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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

posteriormente, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a través del acuerdo General número 12/2011, de diez de octubre de dos mil 
once, determinó las Bases de la décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación. Conforme a dichas Bases, el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta conserva su nombre y su publicación se llevará a cabo mensualmente, 
integrándose un libro por cada mes (identificado con números romanos), el cual 
contendrá los tomos necesarios (identificados con números arábigos).

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta se integra por siete 
partes, con diversas secciones y subsecciones, que contienen, por regla general, 
la parte considerativa de las ejecutorias que integren jurisprudencia por reite
ración y las tesis respectivas; las que resuelvan una contradicción de criterios, 
las que interrumpan jurisprudencia; y las que la sustituyan; el texto íntegro 
de las sentencias dictadas en controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad, así como las tesis respectivas; los votos correspondientes; 
la normativa, los diversos acuerdos y demás documentos emitidos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y por el Consejo de la Judicatura Federal, 
y cualquier otra ejecutoria o tesis relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su 
publicación se ordene por el pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, 
o por un tribunal Colegiado de Circuito.
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AdVERtEnCIA

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta sólo se incluyen los índices 
general alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de controver
sias constitucionales, y de acuerdos, ello sin menoscabo de que en el Semanario 
Electrónico también se publiquen dentro de su décima parte, denominada "otros 
índices", los índices general, por materia, de jurisprudencia por contradicción, 
de ordenamientos, de ejecutorias, de votos, de acciones y controversias y de 
acuerdos, ordenados alfabéticamente, así como una tabla general temática.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época, aprobadas durante el 2011, 
darán lugar al reinicio de la numeración respectiva, pero se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
con la adición a su número o clave de identificación de la referencia: "(10a.)". 
para las tesis aprobadas en los años estadísticos posteriores, la numeración 
progresiva continuará relacionándose por el año en que son emitidas con la 
referencia a la Época a la que pertenecen.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

las tesis de jurisprudencia se identifican con la letra de la instancia, seguida de 
la letra J, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 



divididas éstas por una diagonal y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

ejemplo:

p./J 1/2011 (10a.) 1a./J 1/2011 (10a.) 2a./J 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identifican con la letra de la instancia, los números romanos 
que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro badas y la 
mención de que pertenecen a la décima Época.

ejemplo:

p. i/2011 (10a.) 1a. i/2011 (10a.) 2a. i/2011 (10a.)

II. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis correspondientes a la décima Época, aprobadas durante el 2011, darán 
lugar al reinicio de la numeración respectiva (por materia), y se dis tinguirán de 
las aprobadas durante la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración con la adición a su número o clave de identificación de la siguiente 
referencia: "(10a.)".

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número o clave de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Cole giados de Circuito se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que señala el tribunal de 
dicho Circuito (cuando sea tribunal único no se hará señalamiento alguno); 
después puede aparecer la letra inicial de la materia del tribunal con un punto 
(sólo se aplica a tribunales especializados por materia); luego se señala la 
letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número arábigo de la tesis 
correspondiente, para finalizar con la mención de que se trata de una tesis de 
la décima Época.

 
ejemplo:

Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito.
iii.2o.p. J/1 (10a.)
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Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxiliar 
de alguna región, al número o clave de identificación antes de la J y después del 
número ordinal seguido de un punto, por el cual se expresa el número del tri bunal, 
se agrega entre paréntesis en número romano la región a la que pertenece y 
la palabra región.

ejemplo:

Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda 
región.

Vi.4o.(ii región) J/1 (10a.)

tratándose de tesis emitidas por tribunales Colegiados auxiliares, luego 
del número de tribunal se adiciona la referencia "t.aux.".

ejemplo:

primer tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco

iii.1o.t.aux. J/1

b. tESIS AISLAdAS

el número o clave de identificación se integra de la siguiente manera:
 
 el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto.
 el número del tribunal, se expresa en ordinal, seguido también de 

un punto.
 la sigla o siglas que expresen la materia del tribunal, en caso de que 

éste sea especializado en una o en dos materias respectivamente, seguidas de 
un punto cada una de ellas.

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda.

 la sigla que exprese la materia a la que corresponde la tesis, según 
sea penal (p), administrativa (a), civil (C), laboral (l) o común (K).

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

ejemplo:

primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito (tesis común).
 i.1o.C.1 K (10a.)

XVII



Cuando se trate de tribunales Colegiados de Circuito pertenecientes a 
un Centro auxiliar de alguna región, antes del número de tesis y después 
del número ordinal seguido de un punto, por el cual se expresa el número del 
tribunal, se agrega entre paréntesis en número romano la región a la que 
pertenece y la palabra región.

 ejemplo:

primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región (tesis administrativa).

XXVii.1o.(Viii región) 1 a (10a.)

tratándose de tribunales Colegiados auxiliares, dentro del número o  
clave de identificación, seguido del número del tribunal se adiciona la referencia 
"t.aux.", antes del número de tesis. 

ejemplo:

Segundo tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, estado de méxico (tesis administrativa).

ii.2o.t.aux.1 a (10a.)

XVIII



Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un periódico 
con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se publicaron 
todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les Federales desde 
el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos del procurador General 
de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de Justicia y de los promotores 
Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito; así como las actas 
de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los informes pronunciados ante ella, 
cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación en 
dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha división 
obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en las Épocas 
primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen vigencia, y 
por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia histórica". las 
Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo que se considera 
el catálogo de la "jurisprudencia aplicable".

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario y 
los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de 
la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró el presente 
cuadro:

éPoCAS
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PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

primera ÉpoCa

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu bli
cado su índice.

a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual está 
integrada por 138 volúmenes numerados con cifras 
romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 1957 
al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edita
das en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SeXta ÉpoCa

Cuarta ÉpoCa

SeGuNda ÉpoCa

terCera ÉpoCa

Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a sep
tiembre de 1875.

Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del Sema
nario y termina en diciembre de 1889, por la crisis 
que se presentó cuando los fallos de la Corte se 
incrementaron debido al crecimiento poblacional 
de méxico, a su desarrollo económico y al exceso de 
am paros contra resoluciones judiciales de carácter 
civil y criminal.

Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 a 
diciembre de 1897.

Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

XX



SÉptima ÉpoCa

NoVeNa ÉpoCa

oCtaVa ÉpoCa

las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

las reformas a la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.
en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 

dÉCima ÉpoCa 

XXI



mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

XXII
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Subsección 5.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVerSiaS CoNSti
tuCioNaleS y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad 
Que CoNtieNeN CriterioS ViNCulatorioS, eN tÉrmi 
NoS del artÍCulo 43 de la ley reGlameNtaria de 
laS FraCCioNeS i y ii del artÍCulo 105 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS y, eN Su CaSo, laS teSiS reSpeCtiVaS 

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. EL ARtÍCuLo CuARto 
tRAn  SItoRIo dEL dECREto 422 PoR EL QuE SE REFoRMÓ LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dEL EStAdo dE QuIntAnA Roo, PuBLI
CAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE LA EntIdAd EL dIECISIEtE 
dE FEBRERo dE doS MIL onCE, ES dE nAtuRALEZA ELECtoRAL 
PARA EFECtoS dE LA PRoCEdEnCIA dE dICHo PRoCEdIMIEnto, 
En tAnto EStABLECE LA FECHA dE ConCLuSIÓn dEL EnCARgo 
dEL ConCEJo MunICIPAL dE SAn FELIPE BACALAR (Razones 
apro badas por unanimidad de once votos).

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. EL ARtÍCuLo SEgundo 
tRAnSItoRIo dEL dECREto 422 PoR EL QuE SE REFoRMÓ LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dEL EStAdo dE QuIntAnA Roo, PuBLI
CAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE LA EntIdAd EL dIECISIEtE 
dE FEBRERo dE doS MIL onCE, ES dE nAtuRALEZA ELECtoRAL 
PARA EFECtoS dE LA PRoCEdEnCIA dE dICHo PRoCEdIMIEnto, 
AL EStABLECER LAS FECHAS dE InICIo dEL PRoCESo Y JoRnAdA 
ELECtoRALES, ASÍ CoMo dE LA InStALACIÓn Y ConCLuSIÓn 
dE FunCIonES dEL PRIMER AYuntAMIEnto ELECto dEL MunI
CIPIo dE SAn FELIPE BACALAR (Razones aprobadas por unanimi
dad de once votos).

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. LoS ARtÍCuLoS 143, PÁ
RRAFoS CuARto Y QuInto, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA Y 
11, PÁRRAFoS CuARto Y QuInto, dE LA LEY dE LoS MunICIPIoS, 
AMBAS dEL EStAdo dE QuIntAnA Roo, Son dE nAtuRALEZA 
ELECtoRAL PARA EFECtoS dE LA PRoCEdEnCIA dE dICHo PRo
CEdIMIEnto, AL EStABLECER LA FoRMA En QuE SE noMBRARÁ 
un ConCEJo MunICIPAL En LoS SuPuEStoS no PREVIStoS En 
AQuéLLoS Y LA PRECISIÓn dE QuE tAL ConCEJo ASuMIRÁ LAS 
FunCIonES dEL AYuntAMIEnto HAStA En tAnto EntREn En 
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EL dESEMPEÑo dE Su EnCARgo LoS IntEgRAntES ELECtoS 
dE éStE, MEdIAntE EL SuFRAgIo unIVERSAL, LIBRE, SECREto Y 
dIRECto dE LoS CIudAdAnoS, ASÍ CoMo LoS REQuISItoS 
PARA QuE un VECIno dEL MunICIPIo SEA noMBRAdo MIEM
BRo dE AQuEL ConCEJo ConFoRME A LAS LEYES CoRRESPon
dIEntES (Razones aprobadas por unanimidad de once votos).

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. LoS ARtÍCuLoS QuInto Y 
SEXto tRAnSItoRIoS dEL dECREto 422 PoR EL QuE SE REFoR 
MÓ LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dEL EStAdo dE QuIntAnA 
Roo, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE LA EntIdAd EL dIE
CISIEtE dE FEBRERo dE doS MIL onCE, AL REguLAR, RESPEC tI VA
MEntE, LoS PRoCESoS dE CooRdInACIÓn Y tRAnSFEREn CIA 
dE SERVICIoS PÚBLICoS, InFRAEStRuCtuRA E InFoRMACIÓn 
nECESARIA EntRE EL goBIERno MunICIPAL dE otHÓn P. 
BLAnCo Y EL ConCEJo MunICIPAL dE BACALAR, ASÍ CoMo LA 
REdIStRIBuCIÓn dE LAS PARtICIPACIonES Y APoRtACIonES 
CoRRES PondIEntES A EStE ÚLtIMo MunICIPIo, dE ACuER
do Con Lo EStABLECIdo En LA LEY dE CooRdInACIÓn FISCAL 
FEdERAL, no PARtICIPAn dE LA nAtuRALEZA ELECtoRAL PARA 
EFECtoS dE LA PRoCEdEnCIA dE dICHo PRoCEdIMIEnto (Razo
nes aprobadas por unanimidad de once votos).

ConCEJo MunICIPAL. Su noMBRAMIEnto En EL SuPuESto dE 
CREACIÓn dE un MunICIPIo no VIoLA LA FRACCIÓn I dEL AR
tÍCu Lo 115 dE LA noRMA FundAMEntAL, AL AtEndER A LA nA
tuRALEZA EXtRAoRdInARIA Y EMERgEntE dE dICHA FIguRA 
ConS tItuCIonAL (Razones aprobadas por mayoría de seis votos, 
con el voto en contra de los señores Ministros José Ramón Cossío díaz, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
guillermo I. ortiz Mayagoitia y Presidente Juan n. Silva Meza).

ConCEJoS MunICIPALES. LoS ARtÍCuLoS 143, PÁRRAFo QuIn
to, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA Y 11, PÁRRAFo QuInto, dE 
LA LEY dE LoS MunICIPIoS, AMBAS dEL EStAdo dE QuIntAnA 
Roo, AL EXEntAR A LoS MIEMBRoS dE LoS ConCEJoS MunICI
PALES dE CuMPLIR EL REQuISIto dE no HABER dESEMPEÑAdo, 
Con EXCEPCIÓn dE LoS doCEntES, CARgo o CoMISIÓn dEL 
goBIERno FEdERAL, EStAtAL o MunICIPAL, A MEnoS QuE SE 
SEPAREn Con noVEntA dÍAS dE AntICIPACIÓn AL dÍA dE LA 
ELECCIÓn, tRAnSgREdEn EL ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn I, ÚLtIMo 
PÁRRAFo, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL (Razones aprobadas 
por mayoría de seis votos, con el voto en contra de los señores Minis
tros Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
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Salas y Luis María Aguilar Morales; los señores Ministros José Ramón 
Cossío díaz y olga Sánchez Cordero de garcía Villegas votaron a favor 
de la resolución, pero por razones distintas).

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 8/2011. partido de la reVo
luCióN demoCrÁtiCa. 14 de JuNio de 2011. poNeNte: JorGe mario 
pardo reBolledo. SeCretarioS: NÍNiVe ileaNa peNaGoS roBleS y 
JeSÚS aNtoNio SepÚlVeda CaStro.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día catorce de junio de dos 
mil once.

ViStoS para resolver la acción de inconstitucionalidad 8/2011, promo
vida por el partido de la revolución democrática; y,

reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda. por escrito presentado el 
diecinueve de marzo de dos mil once, en el domicilio del funcionario autoriza
do para recibir promociones de término fuera del horario de labores de este 
alto tribunal,1 Jesús ortega martínez en su carácter de presidente nacional 
del partido de la revolución democrática, promovió acción de inconstitucio
nalidad solicitando la invalidez de las normas que más adelante se señalan, 
emitidas y promulgadas por las autoridades que a continuación se precisan:

Autoridades emisoras:

1. Congreso del estado de Quintana roo.

2. Gobernador del estado de Quintana roo.

normas cuya invalidez se demanda:

1. los artículos transitorios segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto del 
artículo segundo de los decretos Números 421 y 422, que reforman la Cons
titución del estado libre y Soberano de Quintana roo por los que se estable
ce que la elección del ayuntamiento del nuevo municipio de San Felipe 
Bacalar –creado por el mismo decreto–, será hasta el primer domingo de julio 
de dos mil trece, determinando que el Congreso del estado designe un con

1 Cuaderno principal, foja 51 vuelta.
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cejo municipal para el nuevo municipio de San Felipe Bacalar, para un perio
do del once de abril de dos mil once al veintinueve de septiembre de dos mil 
trece.

2. los artículos primero del decreto 433, por medio del cual se adiciona 
un párrafo cuarto y se adiciona el nuevo párrafo quinto del artículo 143 de la 
Constitución del estado libre y Soberano de Quintana roo, determinando de 
manera indefinida supuestos para la designación de concejos municipales 
en los municipios del estado, exceptuando para la integración de los conce
jos municipales el requisito previsto en la fracción iii del artículo 136 de la 
Constitución del estado, el segundo del mismo decreto por el que se reforma el 
diverso artículo tercero transitorio del decreto 422 modificando la fecha para 
la designación del concejo municipal del nuevo municipio de San Felipe Ba
calar estableciendo para tal efecto el veintitrés de marzo de dos mil once, 
previa aprobación del procedimiento para su designación, exceptuando 
también a este del requisito previsto en la fracción iii del artículo 136 de la 
Constitución del estado; el tercero del mismo decreto, que reforma el artículo 
11 de la ley de los municipios del estado, determinando de manera indefinida 
supuestos para la designación de concejos municipales en el estado.

SeGuNdo.—Artículos constitucionales violados. el promovente 
esti ma violados los artículos 1, 14, 16, 39, 40, 41, 115, 116, fracción iV, incisos 
a) y b) y 133, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

terCero.—Conceptos de invalidez. en sus conceptos de invalidez 
adujo, en síntesis, lo siguiente:

I. Que las normas reclamadas determinan la creación de un concejo 
municipal como forma de gobierno del nuevo municipio de San Felipe Baca
lar, así como la constitución de su ayuntamiento hasta el año de dos mil 
trece, violando el derecho de los ciudadanos del nuevo municipio a votar y ser 
votados, así como los principios de expresión de soberanía popular de nues
tro régimen democrático y representativo que se expresan en elecciones po
pulares, auténticas y periódicas para la constitución y sujeción del poder 
público al principio de legalidad, además de aquel que prevé que los integran
tes de los ayuntamientos sean electos mediante sufragio universal, libre, se
creto y directo, principios reconocidos en la propia Constitución política del 
estado de Quintana roo.

Que no obstante que desde la publicación de los decretos 421 y 422 el 
diecisiete de febrero de dos mil once se constituyó el municipio de San Felipe 
Bacalar, se determinó que cuente con ayuntamiento electo hasta el treinta de 
septiembre de dos mil trece; ello, al margen de las bases establecidas en el 
artículo 115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya 
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que designan un concejo municipal por un periodo de mandato equivalente 
a los demás municipios del estado, disponiendo la elección de su ayun
tamiento hasta el año dos mil trece, año de elecciones de los demás munici
pios de la entidad.

Que así, las disposiciones que se impugnan violan la prerrogativa ciu
dadana de votar y ser votado para los cargos de elección popular de los 
ciudadanos de Bacalar, Quintana roo, tomando en cuenta además, que el 
artículo 115 de la Constitución Federal dispone que el Gobierno municipal estará 
a cargo de un cuerpo colegiado de elección popular directa que realizará fun
ciones administrativas, es decir, un ayuntamiento.

Que así, los integrantes del ayuntamiento deben ser de elección popu
lar directa, la que se llevará a cabo mediante el ejercicio del voto, que es una 
prerrogativa consagrada por el artículo 35, fracción i, de la Constitución Fede
ral; asimismo, alega que el artículo 39 de la misma Carta magna, prevé que la 
soberanía nacional reside en el pueblo, que todo poder público dimana del 
pueblo y se instituye para beneficio de éste, por ello el pueblo tiene en todo 
tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno.

Que además, los artículos 40 y 41 de dicho ordenamiento disponen que 
es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representa
tiva, democrática y federal compuesta de estados libres y soberanos; que el 
pueblo ejerce su soberanía por conducto de los poderes de la unión y por los 
de los estados; que las Constituciones de los estados en ningún caso podrán 
contravenir el pacto Federal; y por último, que la renovación de los poderes 
legislativo, ejecutivo y de los ayuntamientos se deberá realizar mediante 
elecciones, libres, auténticas y periódicas, conforme a las bases que el propio 
artículo 40 señala.

Que el derecho a votar y ser votado asegura la igualdad de oportunida
des de todos los ciudadanos para que tengan acceso a cargos de elección 
popular, derecho reconocido como fundamental en diversos instrumentos 
inter nacionales, como lo son: el artículo XX de la declaración americana de 
derechos y deberes del Hombre; el artículo 3 de la Carta de la organización 
de estados americanos; el artículo 21 de la declaración universal de los de
rechos Humanos; y el artículo 25 del pacto internacional de derechos Civiles 
y políticos.

Que así, las elecciones de los integrantes de los ayuntamientos deben 
realizarse mediante sufragio universal, libre, secreto, directo y su elección 
debe estar a cargo de autoridades electorales de conformidad con los princi
pios rectores, condiciones que el Congreso local no garantiza, pasando por 
alto lo dispuesto en el pacto Federal.
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Que además de la lectura del artículo 133 de la Constitución Federal se 
desprende que tanto el Congreso del estado, como el gobernador al haber 
recibido investidura y facultades de la Constitución Federal, están obligados 
a respetar los principios y derechos consagrados para los ciudadanos.

II. Que las disposiciones impugnadas no guardan conformidad con las 
bases para la elección directa de los miembros de los ayuntamientos estable
cidas en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, específica
mente la fracción i del artículo 115 que prevé las causas extraordinarias de 
creación de los concejos municipales.

Que las únicas causas en las que se puede sustituir un ayuntamiento 
por un concejo municipal son: en caso de declararse desaparecido un ayun
tamiento, o por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si 
conforme a la ley no procede que entren en funciones los suplentes ni que se 
celebren nuevas elecciones, siendo sólo en estos casos establecidos taxativa
mente, cuando las legislaturas de los estados designarán de entre los veci
nos a los concejos municipales.

Que las normas cuya invalidez se reclama no guardan conformidad 
con las citadas bases constitucionales, en razón de que la creación de un 
nuevo municipio debe de ir acompañado de las disposiciones necesarias para 
la elección directa de su ayuntamiento, puesto que no existe base constitu
cional alguna que prevea la designación de concejos municipales en la creación 
de nuevos municipios; sin que la deficiencia anterior pudiera ser suplida con la 
expedición de normas posteriores, ni con la previsión de que el Congreso del 
estado previa la designación del concejo municipal, establezca un proce
dimiento para ello.

Que aun en el supuesto constitucional de designación de concejos 
municipales, se establece un plazo de seis meses para que entre en funcio
nes el ayuntamiento popular; sin embargo, las normas reclamadas aun fuera 
de los supuestos previstos constitucionalmente, prevén la instalación del citado 
concejo y además, por un periodo de mandato equivalente a los demás ayun
tamientos del estado electos popularmente.

Que con la reforma al artículo 143 de la Constitución local, se abre la 
posibilidad de determinar cualquier supuesto para la designación de conce
jos municipales, sin tomar en cuenta que el artículo 115 de la Constitución 
Federal sólo se limita a dos, además de que la finalidad de dichos concejos es 
la de subsanar momentáneamente la falta de funcionarios para la nueva admi
nistración, por lo que debió convocar a elecciones extraordinarias.
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Que la legislatura local determinó un periodo de mandato mayor a la 
referencia más próxima de seis meses de las elecciones extraordinarias, 
como lo prevén los artículos 75, fracción Viii y 143 de la Constitución del esta
do de Quintana roo; y admitir esto, equivaldría a permitir que se nombren 
autoridades provisionales por los periodos ordinarios, lo que anula el ejerci
cio del sufragio y el principio republicano de renovación del poder público, así 
como que la renovación de poderes puede ser manejada fuera de los plazos 
fijados por la Constitución Federal.

Que resulta aplicable la jurisprudencia de rubro: "aCCióN de iNCoNS
tituCioNalidad. el deCreto ‘450’ del eStado de taBaSCo, eN CuaNto 
Suprimió el plaZo para Que el CoNGreSo del eStado CoNVoQue 
a eleCCioNeS eXtraordiNariaS para eleGir GoBerNador, eS Viola
torio de loS artÍCuloS 3o., 35, FraCCióN i, 39, 40, 41 y 116, FraCCio
NeS i, primera parte, y iV, iNCiSo a), de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."

Que además, las reformas alevosas hechas mediante el decreto 433 
que pretende dotar de la facultad de convocar a elecciones al Congreso local, 
no se apega a la Constitución, pues si bien es cierto que señala fecha cierta 
de la elección, también lo es que al dejar durante un tiempo excesivo, injusti
ficado y contradictorio de su propio proceder, genera el mismo resultado que 
si hubiera dejado intacto el decreto 422, pues no es posible constitucional
mente dejar en suspenso el ejercicio del derecho del sufragio cuando no está 
claro que hay capacidad y oportunidad para llamar a elecciones.

Que como antecedente inmediato se encuentra la creación del munici
pio de tulúm, en Quintana roo, donde la integración del ayuntamiento de 
elección popular se realizó a los nueve meses de creado el municipio de tulúm.

III. Que tanto el párrafo quinto del artículo 143 de la Constitución local, 
reformado mediante el decreto 433, así como el artículo segundo del mismo 
decreto (por el que se reforma el tercero transitorio del decreto 422), dispo
nen que para la designación del concejo municipal del nuevo municipio de 
San Felipe Bacalar, el Congreso del estado de manera previa debe aprobar el 
procedimiento para su designación, exceptuando también el requisito previsto 
en la fracción iii del artículo 136 de la Constitución del estado.

resultando lo anterior violatorio de los principios de legalidad electoral 
y de certeza previstos en los artículos 14, 16, 41, 105, fracción ii y 116, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al expedirse 
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normas respecto de la designación de concejos municipales para regular a 
hechos anteriores, estableciendo la aplicación retroactiva de normas.

Que por lo que hace a la modificación del párrafo quinto del artículo 
143 de la Constitución del estado y del artículo 11 de la ley de los municipios 
del estado de Quintana roo en el sentido de exceptuar en la integración de 
los concejos municipales el requisito previsto en la fracción iii del artículo 
136 de la Constitución del estado consistente en no desempeñar, con excep
ción de los docentes, cargo o comisión del Gobierno Federal, estatal o munici
pal a menos que se separe con noventa días de anticipación al día de la 
elección, el mismo también resulta contrario a las bases y principios que rigen 
la integración de los ayuntamientos por elección directa y particularmente 
en el caso que nos ocupa en el que sin guardar conformidad con la Constitu
ción Federal se establecen supuestos distintos para la designación de conce
jos municipales.

Que en atención a lo anterior, resulta aplicable la jurisprudencia de la 
primera Sala de este alto tribunal, de rubro: "SupremaCÍa CoNStituCio
Nal y ordeN JerÁrQuiCo NormatiVo, priNCipioS de. iNterpreta
CióN del artÍCulo 133 CoNStituCioNal Que loS CoNtieNe."

Cuarto.—Registro y admisión de la acción de inconstitucionali
dad. mediante proveído de veintidós de marzo de dos mil once, el presidente 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el 
expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 8/2011 promovida 
por el presidente del Comité ejecutivo Nacional del partido de la revolución 
democrática, y por razón de turno se designó al ministro Jorge mario pardo 
rebolledo para que fungiera como instructor en el procedimiento y formulara 
el proyecto de resolución respectivo.

asimismo, mediante acuerdo de veintitrés de marzo de dos mil once, el 
ministro instructor admitió a trámite la referida acción de inconstitucionali
dad y ordenó dar vista al órgano legislativo que emitió la norma impugnada y 
al ejecutivo que la promulgó, para que rindieran sus respectivos informes, 
así como al procurador general de la república para que formulara el pedi
mento correspondiente, requiriendo, a su vez, al presidente del Consejo 
General del instituto electoral del estado de Quintana roo para que dentro del 
plazo de tres días naturales informara la fecha en que inicia el próximo proce
so electoral en la entidad, así como también a la Sala Superior del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación para que expresara su opinión 
en relación con la acción intentada.
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QuiNto.—opinión de la Sala Superior. en su opinión, la Sala Supe
rior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, en síntesis 
señaló:

I. Que por determinación del artículo 115, fracción i, de la Constitución 
Federal, la razón de ser de los concejos municipales consiste en su natura
leza sustituta y emergente con respecto a la figura constitucional del ayun
tamiento, mismos que sólo podrán existir bajo hipótesis previamente 
establecidas, como lo son que se declare desaparecido un ayuntamiento o 
por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros; en cuyo caso 
serán elegidos por las legislaturas de los estados de entre los vecinos.

Que atento a la calidad que revisten, los concejos municipales cobran 
vigencia en situaciones extraordinarias porque la regla general es que los 
ayuntamientos deben ser elegidos por el voto popular.

Que en el caso, el supuesto que dio origen a la acción de inconstitucio
nalidad, tiene su origen en la creación del municipio de Bacalar en el estado 
de Quintana roo, en atención a la facultad que ostenta el legislativo local 
para crear o suprimir municipios y reformar la división política del estado 
(artículo 75, fracción XXXV, de la Constitución del estado de Quintana roo), 
así como la de convocar a elecciones extraordinarias de diputados y ayun
tamientos, los cuales deberán entrar en funciones en un plazo no mayor a 
seis meses a partir de la fecha en que se produzca la vacante.

Que en razón de lo anterior, no se advierte que la designación de un 
concejo municipal, en supuestos diversos a los previstos en los tres primeros 
párrafos del artículo 143 de la Constitución política del estado de Quintana 
roo, sea contraria a algún dispositivo de la Constitución Federal, en tanto 
que, a través de ella, lo que se efectuó fue la explicitación de la posibilidad de 
designar concejos municipales, en supuestos diversos a los establecidos.

Que ante dichos supuestos, se estableció la necesidad de que, en tanto 
entraran en el desempeño de su encargo los integrantes del ayuntamiento elec
tos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo de los ciudadanos, se 
imponía establecer un ente que asumiera las funciones de ayuntamiento; 
que según se aprecia de la exposición de motivos que dio origen a la refor
ma que se impugna por esta vía, tiene por objeto cubrir el vacío de poder que 
de modo natural y entendible, tiene un municipio recién creado.

II. Que en otro de sus conceptos de invalidez, el accionante cuestiona 
las fechas señaladas para el inicio del primer proceso electoral en el munici
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pio de Bacalar (dieciséis de marzo de dos mil trece), así como la que se fijó 
para la jornada electoral (primer domingo de julio de dos mil trece) y la insta
lación del mencionado ayuntamiento electo (treinta de septiembre de dos 
mil trece).

Que al respecto, el actor estima que se trastocaron las bases estableci
das por el artículo 115 constitucional, tales como elección directa, integra
ción, funcionamiento y atribuciones de los municipios, así como los derechos 
políticoelectorales de los ciudadanos del municipio, tanto en su vertiente de 
votar, como en la de ser votado.

Que sobre lo anterior, se considera que el artículo segundo transitorio 
del decreto Número 422 atenta contra lo dispuesto en los artículos 35, frac
ciones i y ii; 36, fracción V, 115, fracción i, y 116, fracciones i y iV, inciso a), de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Que de una interpretación armónica de lo dispuesto en el inciso c) del 
segundo transitorio del decreto 422 impugnado, así como en el diverso cuarto 
transitorio se colige, primero, la pretensión legislativa de homologar la insta
lación del ayuntamiento de Bacalar con el de los restantes municipios del 
estado de Quintana roo, y después, un exceso en la temporalidad para con
vocar a las elecciones extraordinarias en el municipio de mérito.

Que de lo anterior, el precepto es inconstitucional, toda vez que aun
que el plazo previsto para el desempeño del concejo municipal se elaboró con 
la finalidad de homologar el proceso constitucional electoral al de los restan
tes de la entidad federativa, lo cierto es que implica un periodo prolongado 
que dicha municipalidad se encontrará bajo el gobierno de un concejo muni
cipal que no fue conformado mediante elección directa y en cuyo tiempo de 
gobierno los ciudadanos del municipio de Bacalar verán restringidos sus dere
chos políticoelectorales a votar y ser votados.

Que a efecto de tutelar de una mejor manera los derechos político
electorales de los ciudadanos del municipio de Bacalar, el legislador pudo 
haber asumido una posición diferente como podría ser fijar el inicio del proce
so electoral y consecuentemente, la fecha para la celebración de la jornada 
correspondiente en una fecha más próxima.

Que habría podido utilizar como referente los plazos a que se refieren 
diversos preceptos constitucionales del estado, de los cuales puede des
prenderse la duración ordinaria que debe tener un concejo municipal, como 
los artículos 75 y 143 de la Constitución política del estado, que revelan que 
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para los casos previstos taxativamente en la Constitución, el plazo de dura
ción de los citados concejos es de seis meses.

Que al efecto, la Corte internacional de derechos Humanos en interpre
tación del artículo 29, inciso b), de la Convención americana sobre derechos 
Humanos sostuvo que si bien los derechos políticos pueden estar sujetos a 
limitaciones, éstas deben observar los principios de legalidad, necesidad y 
proporcionalidad, además de aplicarse de tal modo que produzca la menor 
afectación posible; es decir, que potencie en el mayor grado el ejercicio pleno 
del derecho en cuestión.

Que para cumplir con las finalidades descritas, deberá convocarse a 
elecciones para elegir a los integrantes del ayuntamiento que habrán de en
trar en funciones, tomando en consideración las fechas que dispone para el 
efecto la normatividad vigente en el estado, como son: inicio de la jornada 
electoral, el dieciséis de marzo del año que corresponda; para la jornada elec
toral, el primer domingo de julio; y para la toma de posesión de los muní
cipes, el treinta de septiembre, lo que evidencia que la duración del proceso 
electoral no excede de seis meses.

Que la medida propuesta consolidará dos finalidades concretas que es 
reconocer, por una parte, el derecho de la ciudadanía de votar y ser votado, 
así como ejercer a plenitud el cargo público que se trate, pero a la vez, respe
tar el régimen democrático y representativo que se consigna en la Norma 
Funda mental permitiendo que en el municipio de Bacalar, Quintana roo, se 
lleven a cabo elecciones directas para la conformación de su ayuntamiento.

III. Que en su tercer concepto de invalidez el actor sostuvo que el artícu
lo primero del decreto 433 que adiciona el párrafo quinto del numeral 143 
de la Constitución del estado de Quintana roo, exceptúa a los integrantes de 
los concejos municipales del cumplimiento del requisito exigido en la fracción 
iii del precepto 136 de la propia Constitución local; asimismo, arguye que el 
artículo segundo del mismo decreto 422, en tanto determina que de manera 
previa al procedimiento para la designación del concejo municipal del nuevo 
municipio de San Felipe Bacalar, el Congreso del estado debe de manera 
previa aprobar dicho método de nombramiento, exceptuando el requisito exi
gido en la fracción iii del ordinal 136 de la Carta magna local, son disposicio
nes normativas que contravienen el pacto Federal.

Que además de lo anterior, de manera retroactiva se pretendió sub
sanar la forma de designación de los integrantes del concejo municipal, al 
ordenarse eliminar un requisito previamente establecido en las normas 
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originalmente aprobadas para ese efecto, en concreto, el concerniente a no 
desempeñar, con excepción de los docentes, cargo o comisión del Gobier
no Federal, estatal o municipal, a menos que se separe con noventa días de 
anticipación al día de la elección, supuesto distinto al establecido en la Norma 
Constitucional local reformada para la designación de que se trata, lo que 
es contrario al pacto Federal.

Que lo relatado no es materia de la opinión solicitada a la Sala Superior 
que suscribe, porque el tema en sí mismo, tal como se plantea, no forma 
parte de la materia políticoelectoral, y por lo mismo no entraña un pronun
ciamiento especializado en dicha materia por parte de este órgano jurisdiccio
nal, aspectos sobre los que solamente debe emitir su criterio en acciones de 
inconstitucionalidad, acorde con lo dispuesto en el segundo párrafo del artícu
lo 68 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Que sin embargo, considera que lo alegado por el partido actor no evi
dencia contradicción con el texto Constitucional, ya que no restringe dere
chos políticoelectorales de los ciudadanos, pues la circunstancia de que 
para integrar el concejo municipal no se exija que los funcionarios a designar 
hayan estado exentos de ocupar una función pública, es una cuestión que 
dada su naturaleza excepcional se entiende acorde al texto de la Constitución 
Federal.

Que ello es así, atendiendo al contenido de la exposición de motivos 
que originó el citado decreto, pues la designación temporal de los integrantes 
del concejo municipal representa una media funcional cuyo objeto es exclu
sivamente cubrir el vacío que de modo natural tiene un ayuntamiento que se 
ha creado de forma reciente. de ahí que al ser un concejo municipal un órga
no distinto al municipio, sus funciones y naturaleza, es válido excluir los 
requisitos establecidos para ocupar cualquier cargo público que integra a un 
ayuntamiento.

Que, por tanto, de una interpretación del artículo 35 de la Constitución 
Federal y el 25, incisos b) y c), de la Convención americana sobre derechos 
Huma nos, se colige que la reforma en análisis no contraviene el marco jurí
dico en cuestión, en tanto que prevé exclusivamente una medida emergente, 
pero a la vez objetiva y razonable, para la designación de los miembros de un 
concejo municipal de nueva creación en los términos ya apuntados.

SeXto.—Informe del Instituto Electoral del Estado de Quintana 
Roo. el instituto electoral del estado de Quintana roo, mediante escrito 
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presentado el treinta de marzo de dos mil once, hizo del conocimiento de este 
alto tribunal que el próximo proceso electoral a desarrollarse en la entidad, 
que es el de renovación de los integrantes del poder legislativo y miembros 
de ayuntamientos, iniciará el dieciséis de marzo de dos mil trece.

SÉptimo.—Informe del Congreso del Estado de Quintana Roo. 
el Congreso del estado de Quintana roo al rendir su informe señaló lo 
siguiente:

I. Sobre las causas de improcedencia de la acción

a) Que para que una norma pudiera ser impugnada se requiere, que 
la norma sea de carácter general y que aquélla esté en contradicción con la 
Constitución de la república, y en la demanda intentada se impugnan los 
artículos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto transitorios del decreto que 
reforma la Constitución política del estado de Quintana roo.

Que en el caso, aunque se alude a diferentes preceptos, esa alusión no 
es suficiente para cambiar la naturaleza del acto, por lo que no basta la decla
ración de la actora para dar carácter general a algo que no lo tiene, toda vez 
que en el caso se impugnan decretos con alcances particulares y concretos 
pues no determinan los modos y condiciones en que se debe celebrar la elec
ción del ayuntamiento del municipio recién formado.

Que en atención a lo anterior, es evidente que en el caso no se presenta 
el supuesto previsto en el párrafo inicial de la fracción ii del artículo 105 cons
titucional, por lo que se debe declarar su improcedencia y disponer el sobre
seimiento en la presente acción.

b) Que para que la acción de inconstitucionalidad sea procedente, se 
requiere que quienes la impugnen pongan en evidencia la contradicción que 
existe entre una norma general de índole secundaria y la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, sin que el reconocimiento de jerarquía 
especial de los tratados internacionales implique que la violación a ellos 
pueda dar base para que un decreto sea impugnado a través de la acción de 
inconstitucionalidad.

Que tan es cierto lo anterior, que se ha considerado necesaria una 
reforma a la Constitución para que los derechos y libertades contenidos en 
aquéllos sean exigibles por la vía del amparo; de lo anterior, y toda vez que 
en la demanda se invoca la violación de diferentes convenciones y documen
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tos internacionales suscritos por méxico, se solicita se declare improcedente 
la acción intentada en tanto invoca esta clase de violaciones.

c) Que se ha dado curso a la demanda de acción de inconstitucionali
dad intentada bajo el supuesto de que está de por medio una norma general 
de naturaleza electoral; sin embargo, cuando se alude a leyes electorales, 
se refiere a aquellas normas por virtud de las cuales se preparan, organizan, 
realizan y califican las elecciones; así como a las normas que regulan la 
estructura, funcionamiento y atribuciones de los órganos que organizan los 
procesos electorales y las que regulan la organización y funcionamiento del 
tribunal electoral del poder Judicial de la Federación.

Que lo anterior no puede comprender a los decretos que expiden los 
Congresos locales en los que se dispone que, de forma transitoria un concejo 
municipal asumirá el gobierno de un municipio de reciente creación y se 
señala la duración de una autoridad provisional, como lo son los concejos 
municipales e, indirectamente, deriva en la fijación de la fecha para la cele
bración de la elección de un ayuntamiento en particular de reciente creación. 
Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia del pleno de este alto tribunal 
de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad promoVida por uN par
tido polÍtiCo. eS improCedeNte eN CoNtra de uNa Norma Que 
determiNa Que uN CoNCeJo muNiCipal eJerZa el GoBierNo del 
ayuNtamieNto por uN lapSo determiNado, eN taNto tomaN poSe
SióN loS muNÍCipeS eleCtoS eN loS ComiCioS, por No teNer Natu
raleZa eleCtoral."

Que en la especie, deberá declararse el sobreseimiento de la acción de 
inconstitucionalidad, ya que no se surte el requisito del inciso f) de la fracción 
ii del artículo 105 constitucional, pues las normas cuya invalidez se reclaman 
no pertenecen a la materia electoral; por tanto, el partido de la revolución demo
crática carece de legitimación para promover la acción intentada.

Que para determinar cuándo una disposición general pertenece a la 
materia electoral, este alto tribunal ha establecido que esas normas genera
les no sólo son las que establecen el régimen normativo de los procesos elec
torales propiamente dichos, sino también las que, aunque contenidas en 
ordenamientos distintos a una ley o código electoral, regulan aspectos vincu
lados directa o indirectamente con dichos procesos, o que deban influir en 
ellos de una manera u otra; criterio que se plasmó en la tesis de jurisprudencia 
de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. materia eleCtoral 
para loS eFeCtoS del proCedimieNto relatiVo.", mismo que se robus
teció en la tesis de rubro "NormaS GeNeraleS eN materia eleCtoral. 
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para Que puedaN CoNSiderarSe CoN tal CarÁCter e impuGNarSe 
a traVÉS de la aCCióN de iNCoNStituCioNalidad, deBeN reGular 
aSpeC toS relatiVoS a loS proCeSoS eleCtoraleS preViStoS direC
tameNte eN la CoNStituCióN Federal."

Que los transitorios tercero, cuarto, quinto y sexto del decreto 422 no 
revisten la naturaleza de normas de carácter electoral sino que tratan diver
sos temas administrativos como son: la regulación de la eventual administra
ción municipal, la duración de la gestión administrativa del concejo municipal 
y su cómputo, las bases para la transferencia ordenada de bienes, la continua
ción de los servicios públicos municipales y la recepción de sus ingresos.

Que el segundo transitorio contiene normas de carácter electoral, como 
las previstas en los incisos a) y b), toda vez que éstas señalan la fecha de ini
cio del proceso electoral y la fecha de la celebración de la jornada electoral 
para la elección del primer ayuntamiento del municipio de Bacalar; empero, 
si bien es cierto que atendiendo a la naturaleza de dichas normas le es dable 
a los partidos políticos ejercitar acción electoral en contra de ellas, no es me
nos cierto que tales disposiciones son una reiteración de los preceptos vigen
tes desde el tres de marzo de dos mil nueve.

Que igualmente, el artículo impugnado es acorde al artículo 135, párrafo 
primero, de la Constitución política del estado; el artículo segundo transito
rio del decreto número 100, publicado en el periódico oficial del estado el 
tres de marzo de dos mil nueve; así como el artículo 117 de la ley electoral de 
Quintana roo; en tanto todos ellos regulan lo relativo a las fechas estableci
das para la ejecución del proceso electoral.

Que el artículo tercero del decreto número 443 impugnado, se contrae 
a establecer las bases para la designación, estructura y designación de los 
integrantes de los concejos municipales, sin que contengan régimen norma
tivo en proceso electoral alguno, ni la regulación de aspectos vinculados di
recta o indirectamente en dichos procesos y por tanto no influyen en ellos. 
en este sentido, resulta improcedente la acción de inconstitucionalidad ejer
citada por un partido político en contra de una norma que se contrae a regular 
la integración de un órgano administrativo, como lo es un concejo municipal.

Que por las mismas razones no son aplicables los plazos especiales 
que para la resolución de acciones de inconstitucionalidad en materia electo
ral se prevén en los artículos 64 y 67 de la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución, pues además el proceso electoral 
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más próximo a celebrarse en la entidad será el dieciséis de marzo de dos 
mil trece.

Que si bien como lo señala el actor, el Congreso del estado de Quinta
na roo ha dispuesto que el municipio de San Felipe Bacalar sea gobernado 
en forma interina por un concejo municipal y ha determinado su duración; lo 
cierto es que lo hizo con fundamento en una atribución legalmente conferida, 
aunado al hecho de que a través de una acción de inconstitucionalidad no se 
puede juzgar la duración de una autoridad interina, ya que es una determina
ción meramente política; por lo cual, es improcedente la acción de inconsti
tucionalidad intentada.

d) Que además por virtud de la expedición y promulgación del decreto 
433 se reformó el artículo tercero transitorio del decreto Número 422, por lo 
que toda impugnación de dicho artículo se debe sobreseer, con fundamento en 
los artículos 19, fracción V y 20, fracciones ii y iii, de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal.

II. Sobre los conceptos de invalidez

a) Que respecto al primer concepto de invalidez, el decreto Número 
421 no es objeto de la presente acción de inconstitucionalidad, por lo que no 
se hace razonamiento alguno en defensa de su validez, que fue consentida 
por el accionante al no emitir argumentación alguna impugnando la invalidez 
de dicho decreto en el escrito de demanda.

Que en el caso concreto de las leyes impugnadas, el Congreso estatal 
fundó y motivó su actuación a través de la exposición de motivos que pre
cedió a la iniciativa y de los debates que se dieron durante su estudio, dicta
men, discusión y aprobación.

Que por lo que hace a la presunta vulneración del artículo 35, fraccio
nes i y ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos argu
menta que: en el estado de Quintana roo se reconoce y respeta el derecho a 
votar y ser votado de los ciudadanos, derecho fundamental que está estable
cido en el artículo 41, fracciones i y ii, de la Constitución política del estado 
de Quintana roo.

Que el accionante no alcanzó a dilucidar que los concejos municipales 
son figuras jurídicas a las que no se les aplican los principios de elección 
popular, ya que precisamente se crearon para enfrentar situaciones extraordi
narias, en las que no se puede convocar a elecciones. en ningún momento se 
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está privando ni limitando a los ciudadanos de su derecho a votar y ser vota
do, este derecho lo podrán ejercer cuando se convoque a elecciones.

Que el artículo 115, fracción i, último párrafo, de la Constitución po
lítica de los estados unidos mexicanos marca la excepción al principio ge
neral de elección directa de los ayuntamientos, en el caso de ausencia 
absoluta de miem bros del ayuntamiento, supuesto en que operan los conce
jos municipales.

Que la excepción que establece el artículo 115 de la Constitución Fede
ral no genera contradicción alguna con el derecho fundamental contenido en 
las fracciones i y ii del artículo 35 de la Carta magna. así, la interpretación 
armónica de las dos disposiciones lleva a concluir que el derecho a votar y ser 
votado se ejercerá de conformidad a la ley, por tanto, si es la misma Carta 
magna la que establece excepciones a la elección directa de los ayuntamien
tos, no se vulnera el citado numeral constitucional en los supuestos en que 
se designen los concejos municipales.

Que el nuevo municipio de Bacalar no puede esperar a que mediante 
elecciones directas se designen los miembros del ayuntamiento, ya que sería 
dejarlo en un total estado de ingobernabilidad.

Que con los artículos transitorios del decreto 422, hoy impugnados, lo 
que se reguló fueron los tiempos en que se ejercerá el derecho de votar y ser 
votado por los ciudadanos del nuevo municipio de Bacalar, en respeto y observan
cia al derecho fundamental previsto tanto en la Carta magna como en la Cons
titución del estado.

Que el derecho a votar y ser votado se debe ejercer en armonía con las 
demás instituciones que establecen tanto la Constitución Federal como 
la local.

Que la institución de concejos municipales no violenta el derecho de 
votar y ser votado, pues se trata de dos supuestos distintos propios de una 
democracia; el primero, cuando se accede al poder por vía del sufragio libre, 
secreto y universal, se trata de un ejemplo de democracia directa; el segundo, 
cuando se hace por vía de los representantes de la ciudadanía en el caso de 
los diputados al Congreso local, se está frente a un caso de democracia semi 
directa, también admitida por la Constitución de la república; así, es evidente 
que ambas se ejercen de conformidad a la ley, en tanto que el mismo artículo 
115 prevé la existencia de los concejos municipales como instrumento para 
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afrontar una situación extraordinaria cuando, por la naturaleza de un con
flicto, no es viable convocar a elecciones.

Que los principios electorales previstos en los artículos 115 y 116 de 
nuestra Carta magna establecen la normatividad de los procedimientos 
de elección directa de municipios ya constituidos, supuesto distinto es el caso 
que nos ocupa en donde se está frente a la creación de un nuevo municipio.

Que la creación de un municipio trae aparejada la necesidad de cons
tituir la normatividad que lo organice y la prestación de los servicios que el 
ayuntamiento tendrá a su cargo, por tal motivo, es necesario establecer conce
jos municipales cuya función principal sea emitir dicha reglamentación con 
el objeto de permitir el tránsito pacífico y ordenado a la elección directa de los 
miembros del ayuntamiento.

Que es necesario destacar que la intención del conjunto de órganos 
y poderes facultados para reformar la Constitución estatal nunca fue privar a 
los habitantes del nuevo municipio de Bacalar del derecho a votar y ser vota
dos, tan es así que al establecerse la temporalidad del concejo municipal y 
las fechas en que se convocará a elecciones, se está asegurando el derecho 
de los ciudadanos del municipio de Bacalar de elegir a sus autoridades.

Que el demandante manifiesta que se violentan los artículos 39, 40 y 41 
de la Carta magna, sin embargo, en ningún momento indica cómo se actua
liza dicha violación; en efecto, el presidente del Comité ejecutivo Nacional del 
partido de la revolución democrática únicamente se limita a señalar en qué 
consiste cada uno de los artículos que estima vulnerados. 

Que en el caso que nos ocupa se determinó establecer el periodo de 
duración del concejo municipal, en vista a empatar las elecciones del muni
cipio de Bacalar con las de los otros municipios, lo anterior atendiendo la 
reforma constitucional federal de trece de noviembre de dos mil siete, que 
sujetó a los estados de la república a adecuar sus Constituciones locales a 
hacer coincidir sus jornadas electorales con las jornadas electorales federa
les; asimismo, la designación del periodo también estuvo orientada a econo
mizar gastos; dar tiempo para preparar a la ciudadanía para el ejercicio de 
sus derechos y deberes cívicos; permitir un tránsito pacífico y ordenado de las 
autoridades salientes a las de próxima elección y con ello evitar precipita
ciones e improvisaciones; y a que se emita la normatividad que organice el 
municipio y la prestación de los servicios que tiene a su cargo.
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Que la elección para ocupar un cargo popular, debe realizarse me
diante sufragio universal, libre, secreto y directo, con respeto a los principios 
rectores constitucionales en materia electoral; principios que la Constitución 
del estado de Quintana roo reconoce en sus artículos 49, 52 y 135.

Que a los concejos municipales no les son aplicables los principios 
electorales por el simple hecho de no constituirse por elección directa sino 
por designación; por ello, las disposiciones impugnadas no violentan en abso
luto lo dispuesto por el artículo 116, fracción iV, inciso a), de la Constitución 
Federal, es más, fue en cumplimiento de lo establecido en dicho precepto que 
se estableció el periodo de gobierno del concejo municipal.

b) Que por otra parte, en el segundo concepto de invalidez se impug
nan los mismos preceptos que en el primero, haciendo hincapié en la pre
sunta inconstitucionalidad del periodo de funciones otorgado al Concejo 
municipal de San Felipe Bacalar que va del once de abril de dos mil once al 
veintinueve de septiembre de dos mil trece; asimismo, se alega la presunta 
inconstitucionalidad del artículo segundo del decreto 433 por el que se refor
ma el artículo transitorio tercero del decreto 422 al modificar la fecha para la 
designación del Concejo municipal de San Felipe Bacalar, estableciendo para 
tal efecto el veintitrés de marzo de dos mil once.

Que el artículo 143 de la Constitución del estado de Quintana roo ya 
preveía supuestos no establecidos por el artículo 115 de la Constitución Fede
ral como: 

1. Que no se hubiere verificado la elección en la fecha que debe reno
varse el ayuntamiento, o efectuada ésta, no se presentaren sus miembros a 
tomar posesión de su cargo.

2. el mismo procedimiento se seguirá cuando la elección se declare 
nula. en este último caso, deberá de emitirse la convocatoria respectiva den
tro de los tres días siguientes a los que se haya recibido la notificación que 
declare firme para todos los efectos legales la nulidad de la elección. 

3. Cuando la desaparición del ayuntamiento se dé en los dos últimos 
años del periodo del gobierno municipal, la legislatura del estado o la dipu
tación permanente, en su caso, por el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros y a propuesta de los grupos parlamentarios, nombrará de entre los 
vecinos a un concejo municipal que concluirá el periodo respectivo; en este 
último supuesto, incluso se establece que no se va a convocar a elecciones 
extraordinarias, sino que el concejo municipal concluirá el periodo del ayun
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tamiento desaparecido; resultando lógico, ya que cada caso se debe resolver 
de la forma que más convenga.

Que en el caso del municipio de Bacalar, que hoy nos ocupa, la combina
ción de órganos y poderes que están facultados para reformar la Constitución 
del estado de Quintana roo, en uso de su autonomía legislativa, establecie
ron la designación del Concejo municipal de Bacalar con un periodo de dura
ción del once de abril de dos mil once, al veintinueve de septiembre de dos 
mil trece, tomando en consideración, entre otras cosas: 

1. empatar las elecciones del municipio de Bacalar con las de los otros 
municipios, lo anterior atendiendo la reforma constitucional federal de trece 
de noviembre de dos mil siete que sujetó a los estados de la república a ade
cuar sus Constituciones locales a efecto de hacer coincidir sus jornadas 
electorales con las jornadas electorales federales;

2. optimizar el gasto público;

3. dar tiempo para preparar a la ciudadanía para el ejercicio de sus 
derechos y deberes cívicos; permitir un tránsito pacífico y ordenado de las 
autoridades salientes a las de la próxima elección y, con ello, evitar precipita
ciones e improvisaciones; y,

4. dar tiempo a que se emita la normatividad que organice el municipio 
y la prestación de los servicios que tiene a su cargo.

Que en el segundo concepto de invalidez no se establecen los artículos 
Constitucionales Federales que se estiman vulnerados, a excepción de la úni
ca referencia que se hace al artículo 115 constitucional, el cual no se viola 
debido a que los principios que marca, son aplicables por analogía al supues
to de creación de municipios, de conformidad con los principios generales de 
derecho y su interpretación jurídica. 

Que el accionante afirma que la legislatura local fijó la fecha de 
eleccio nes a su arbitrio, lo que resulta infundado, ya que en primer lugar, la 
legislatura no es quien fijó la fecha de elecciones para el ayuntamiento de 
Bacalar, sino que fue el conjunto de órganos y poderes facultados para refor
mar la Constitución, de conformidad con lo establecido por el artículo 164 
de la Constitución política del estado libre y Soberano de Quintana roo; en 
segundo lugar, la fecha de elecciones no es arbitraria, puesto que lo que se 
pretende es empatar las elecciones municipales y optimizar recursos. 
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c) Que en relación con el tercer concepto de invalidez, el actor de
manda la inconstitucionalidad de los artículos primero del decreto 433 por 
medio del cual se adiciona el nuevo párrafo quinto del artículo 143 de la Cons
titución del estado libre y Soberano de Quintana roo, exceptuando en la inte
gración de los concejos municipales el requisito previsto en la fracción iii del 
artículo 136 de la Constitución del estado; artículo segundo del mismo decreto 
por el que se reforma el artículo transitorio tercero del decreto 422, determi
nado que para la designación, exceptuando también el requisito previsto en 
la fracción iii del artículo 136 de la Constitución del estado.

Que en el concepto de invalidez de referencia se señala como disposi
ciones Constitucionales Federales vulneradas por los artículos impugnados 
las siguientes: 14, 16, 41; 105, fracción ii y 116, fracción iV, de la Constitución 
«Federal».

Que no se contesta sobre los artículos 14, 16, 41 y 116, fracción iV, ya 
que no se precisa la parte en que son vulnerados.

Que por lo que toca a la presunta violación del artículo 105, fracción ii, 
de la Carta magna, al no tener relación con el caso que nos ocupa, para no 
incurrir en alguna responsabilidad procesal, para todos los efectos legales a 
que haya lugar niega que este fundado.

oCtaVo.—Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana 
Roo. el poder ejecutivo del estado, a través de gobernador del estado de Quin
 tana roo, presentó su informe recibido en la oficina de Certificación Judi cial 
y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el cuatro 
de abril de dos mil once, en el que manifestó que tal como lo señaló el actor, 
promulgó y publicó los decretos Números 421, 422 y 433 emitidos por la Xii 
legislatura del estado de Quintana roo, actos que realizó en ejercicio de las 
facultades y en cumplimiento de las obligaciones que le atribuye la Constitu
ción política del estado de Quintana roo. 

NoVeNo.—opinión del Procurador general de la República. el pro
curador general de la república, al formular su opinión, señaló esencial mente 
lo siguiente:

I. Sobre la competencia y legitimación

Que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 
sustanciar y resolver la presente acción de inconstitucionalidad; que el presi
dente del Comité ejecutivo Nacional del partido de la revolución democrática 
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cuenta con legitimación para promover la presente acción de inconstitucio
nalidad, ya que al ser dirigente nacional de un partido político nacional se 
coloca en el supuesto previsto por el inciso f) de la fracción ii del precepto 105 
de la ley Fundamental; y que dicha acción se presentó de manera oportuna.

II. Sobre la causal de improcedencia

al respecto, el presidente de la mesa directiva de la legislatura del 
estado de Quintana roo señaló que la presente acción de inconstitucionali
dad es improcedente en virtud de que la misma no es de carácter electoral, 
y como consecuencia de ello, el entonces presidente del Comité ejecutivo 
Nacional del partido de la revolución democrática carece de legitimación 
para promoverla.

Sin embargo, la presente causal de improcedencia debe ser desesti
mada en virtud de que los argumentos que hace valer quien la propone, invo
lucra una cuestión que entraña el estudio del fondo del asunto, lo anterior de 
conformidad con la tesis de jurisprudencia 36/2004 emitida por el pleno de esa 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que obra en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, junio de 2004, página 865, 
de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si Se HaCe Valer uNa 
CauSal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, 
deBerÁ deSeStimarSe."

III. Sobre los conceptos de invalidez

a) Que es parcialmente fundado que algunas de las normas impugna
das sean violatorias de diversos preceptos de la Constitución Federal, no obs
tante que el Congreso del estado de Quintana roo se encuentre facultado por 
la ley Suprema y la Constitución de la entidad para crear nuevos munici
pios en el estado, como se desprende del artículo 129 y del 13 de la ley de los 
municipios de la entidad, los cuales establecen los requisitos que se deberán 
colmar para la creación de los municipios, entre estos, la aprobación de las 
dos terceras partes de los miembros de la legislatura y la de la mayoría de 
los ayuntamientos.

b) Que por otra parte, es infundado el argumento del accionante que 
señala que las únicas causas en las que se debe sustituir al ayuntamiento por 
un concejo municipal, son cuando se ha declarado desaparecido un ayun
tamiento, o por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si 
conforme a la ley de la materia no procede que entren en funciones los suplen
tes, ni que se celebren nuevas elecciones; asimismo, sólo en estos casos las 
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legislaturas de los estados podrán designar de entre los vecinos, a los conce
jos municipales que concluirán los periodos respectivos, los cuales estarán 
integrados por el número de miembros que determine la ley.

Que si bien el artículo 115, fracción i, primer párrafo, de la Constitución 
Federal establece que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento 
de elección popular directa, integrado por un presidente municipal y el núme
ro de regidores y síndicos que la ley determine; y que la competencia que la 
misma Carta magna le otorga al gobierno municipal sea ejercida por el ayun
tamiento de manera exclusiva, y que no haya autoridad intermedia alguna 
entre éste y el Gobierno del estado, lo cierto es que en el último párrafo de la 
misma fracción i, el poder reformador de la Constitución Federal estableció 
el mecanismo para sustituir a los ayuntamientos por los concejos municipa
les en caso de que sean declarados desaparecidos, o bien por renuncia o 
por falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no pro
cede que entren en funciones los suplentes, ni que se celebren nuevas 
elecciones.

Que en ese entendido, las legislaturas estatales deberán designar de 
entre los vecinos a los concejos municipales que concluirán los periodos res
pectivos, siempre y cuando los concejales designados cumplan con los requi
sitos de elegibilidad que la ley establece para los regidores.

Que como se puede advertir, si bien la fracción i sólo establece dos 
hipótesis para sustituir a los ayuntamientos de los municipios por los conce
jos municipales, a través de la designación de sus integrantes que realice el 
Congreso estatal; sin embargo, es válido afirmar que la legislatura del estado 
de Quintana roo, en el caso de la creación de un nuevo municipio, no está 
impedida legalmente y sí puede nombrar un concejo municipal con dichas 
características para que gobierne provisionalmente al nuevo órgano de Go
bierno municipal hasta en tanto se celebran elecciones para elegir a su ayun
tamiento, ya que dicho actuar se encuentra sustentado en los artículos 
115, fracción i, y 116, fracción iV, de la Constitución Federal.

Que en consecuencia, si bien la creación del nuevo municipio de Baca
lar se encuentra fuera de los supuestos de desaparición de un ayuntamiento 
o de renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros; se insiste, esta 
nueva hipótesis creada por los legisladores del estado de Quintana roo no 
conculca las bases constitucionales establecidas para la creación de un con
cejo municipal, no obstante que previo a su integración no se haya instituido 
un ayuntamiento electo a través del voto directo como lo establece la ley 
Suprema.
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Que el artículo 143 de la Constitución del estado de Quintana roo es
tablece claramente que cuando se actualice cualquiera de estas hipótesis, la 
legislatura local deberá convocar a elecciones extraordinarias para elegir a 
los integrantes del ayuntamiento que habrán de entrar en funciones en un 
plazo no mayor de seis meses a partir de que se haya emitido la declarato
ria respectiva, lo que a juicio de la suscrita es un plazo razonable para que se 
regu larice íntegramente la situación de dicho nivel de gobierno.

Que en consecuencia, la determinación del Congreso del estado de 
Quintana roo plasmada en los impugnados artículos transitorios segundo y 
cuarto del decreto 422, sí es inconstitucional y así lo deberá declarar ese alto 
tribunal.

Que lo anterior, toda vez que la legislatura del estado de Quintana roo 
contrariando las prerrogativas de los ciudadanos consagradas en las fraccio
nes i y ii del artículo 35 de la Constitución Federal, entre las que destacan los 
derechos de participación política a votar y ser votado, los cuales contemplan 
su derecho de ejercer libremente su voto para elegir a sus autoridades y el de 
ser votados para desempeñar los cargos de elección popular, no establece un 
plazo lógico y razonable para que funcione provisionalmente el concejo mu
nicipal que inicialmente gobernará al nuevo municipio de Bacalar a partir del 
once de abril de dos mil once, pues establece un excesivo e inusual periodo 
aproximado de dos años con cinco meses para que el citado concejo munici
pal ejerza sus funciones como órgano de gobierno.

Que así, los plazos establecidos por el Congreso del estado de Quinta
na roo para la existencia del concejo municipal del nuevo municipio, a todas 
luces resultan excesivos, en virtud de que esta figura gubernamental fue crea
da para ser ocupada en situaciones transitorias y excepcionales y, sin embar
go, en el caso concreto, se le pretende dar el carácter de permanente, al 
señalar que la función administrativa del recién designado concejo munici
pal concluirá hasta el veintinueve de septiembre de dos mil trece.

Que se vulneraron los derechos de participación política de los habi
tantes del nuevo municipio de Bacalar, violándose con ello lo establecido en 
el artículo 35, fracciones i y ii, de la Constitución Federal, y como consecuencia 
de ello, lo establecido en los numerales 14 y 16 de la ley Suprema, toda vez 
que el poder legislativo local desbordó las atribuciones que tiene conferidas 
en la Carta magna, y se excedió en el plazo que estableció para el funcio
namiento del citado concejo municipal, por lo que esa Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación deberá declarar la invalidez de los impugnados numerales 
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transitorios segundo y cuarto contenidos en el decreto 422 de diecisiete de 
febrero de dos mil once.

Que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá determinar 
que el concejo municipal designado para gobernar al nuevo municipio de San 
Felipe Bacalar, solamente deberá estar en funciones gubernativas por un pla
zo no mayor a seis meses; asimismo, que al mismo tiempo el Congreso del 
estado de Quintana roo deberá convocar a elecciones extraordinarias para 
que los ciudadanos ejerzan su derecho a votar y ser votados y elijan al ayun
tamiento que deberá gobernar al nuevo municipio hasta el veintinueve de 
septiembre de dos mil trece.

Que en relación con los argumentos vertidos por el accionante en el 
sentido de que el artículo 143 de la Constitución del estado de Quintana roo 
antes de la reforma cuya invalidez se impugna, resultaba acorde con las ba
ses de la Constitución Federal, previendo los mismos supuestos para la desig
nación de un concejo municipal, sin realizar excepciones de los requisitos 
que deben cumplir sus integrantes y que en la actualidad indebidamente el 
Congreso estatal determinó la no aplicación de la fracción iii del artículo 136 
de la Constitución local para quienes integren el nuevo concejo municipal 
a designar, los mismos a juicio de la suscrita son fundados como a continua
ción se precisa.

Que el último párrafo de la fracción i del artículo 115 de la Constitución 
Federal establece, entre otras cosas, que los concejos municipales estarán inte
grados por el número de miembros que determine la ley, y que los concejales 
deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores.

Que como se puede advertir, fue intención del poder reformador de la 
Constitución Federal que los concejos municipales estén integrados por indi
viduos que cumplan con los requisitos de elegibilidad previstos para los regi
dores que integran los ayuntamientos.

Que por su parte, la fracción iii del artículo 136 de la Constitución del 
estado de Quintana roo establece que para ser miembro de un ayuntamiento 
se requiere no desempeñar, con excepción de los docentes, cargo o comisión 
del Gobierno Federal, estatal o municipal, a menos que se separe con noventa 
días de anticipación al día de la elección; asimismo, que dicha disposición no 
será aplicable a quienes participen con el carácter de suplentes.

Que en ese contexto, si la Constitución del estado de Quintana roo 
tiene establecido en la fracción iii del artículo 136 que para ser miembro de 
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un ayuntamiento se requiere no desempeñar, con excepción de los docentes, 
cargo o comisión del Gobierno Federal, estatal o municipal, a menos que se 
separe con noventa días de anticipación al día de la elección, resulta incon
cuso que la determinación contenida en el último párrafo del recientemente 
reformado artículo 143 de la Constitución local, consistente en la no aplica
ción de la fracción iii del artículo 136 de la misma Constitución estatal para 
quienes sean designados para integrar algún concejo municipal, es inconsti
tucional, ya que dicha determinación contradice claramente la voluntad del 
poder reformador de la ley Suprema, por lo que esa Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación así deberá determinarlo al momento de resolver en definiti
va la presente acción de inconstitucionalidad.

Que la misma suerte deberá correr el último párrafo del artículo 11 de 
la ley de los municipios del estado de Quintana roo que reproduce lo esta
blecido en el artículo 143 de la Constitución estatal y que también fue refor
mado mediante el decreto 433, ya que también establece la excepción de la 
aplicación de la fracción iii del artículo 136 de la Constitución local, con objeto 
de que no se les aplique a los ciudadanos que aspiren a ser designados como 
integrantes de algún concejo municipal, lo que indudablemente contradice 
a lo establecido en el último párrafo de la fracción i «del artículo 115» de la 
Constitución Federal.

Que por otra parte, respecto del decreto 422 por el que se reforman los 
artículos 127, 128, fracción i, 134, fracción ii y 135, fracción i, segundo párra
fo; y se adiciona la fracción X al artículo 128, todos de la Constitución del es
tado de Quintana roo, cabe decir que el mismo es constitucional, ya que los 
numerales reformados y adicionados en nada contradicen los postulados de 
la ley Suprema.

Que contrario a lo anterior, esa Suprema Corte de Justicia de la Nación 
deberá declarar la invalidez constitucional de los artículos transitorios se
gundo y cuarto del decreto 422, toda vez que con su emisión se vulneran las 
prerrogativas de los ciudadanos de votar y ser votados contenidas en el artícu
lo 35, fracciones i y ii, de la Constitución Federal, y los plazos establecidos 
para que funcionen los concejos municipales en sustitución de los ayun
tamientos de los municipios, establecidos en el numeral 115, fracción i, de la 
ley Suprema.

Que se deberá declarar la invalidez constitucional del último párrafo 
del artículo 143 de la Constitución estatal, específicamente la porción norma
tiva que establece la excepción de lo previsto en la fracción iii del artículo 136 
de la Constitución de la entidad, para la designación de los ciudadanos que 
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sean designados para integrar el concejo municipal, por ser contraria a lo 
establecido en el último párrafo de la fracción i del artículo 115 de la Consti
tución Federal.

Que de igual manera, se deberá declarar la invalidez constitucional de la 
porción normativa contenida en el artículo segundo del decreto 433 mediante 
el cual se reformó el artículo tercero transitorio del decreto 422 que establece, 
entre otras cosas, que para tal efecto los integrantes del concejo municipal, 
deberán satisfacer los requisitos exigidos para ser miembros del ayuntamiento, 
con excepción de lo previsto en la fracción iii del artículo 136 de la Constitución 
del estado de Quintana roo, toda vez que contradice flagrantemente lo esta
blecido en el último párrafo de la fracción i del artículo 115 de la Constitución 
Federal.

Que por último, se deberá declarar la invalidez constitucional de la por
ción normativa contenida en el artículo tercero del decreto 433 mediante el 
cual se aprobó adicionar un párrafo último al artículo 10 y se reformó el artículo 
11 de la ley de los municipios del estado de Quintana roo, que establece, 
entre otras cosas, que para tal efecto los integrantes del concejo municipal 
deberán satisfacer los requisitos exigidos para ser miembros del ayuntamien
to, con excepción de lo previsto en la fracción iii del artículo 136 de la Consti
tución del estado de Quintana roo, toda vez que al igual que lo señalado en 
el párrafo anterior, conculca lo establecido en el último párrafo de la fracción 
i del artículo 115 de la Carta magna.

dÉCimo.—Cierre de instrucción. una vez que se pusieron los autos 
a la vista de las partes para la formulación de sus alegatos, se declaró cerrada 
la instrucción y se procedió a la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción ii, inciso f), de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
toda vez que se plantea por parte del partido político promovente la posible 
contradicción entre los artículos transitorios segundo, tercero, cuarto, quinto 
y sexto del decreto Número 422 por el que se reforman los artículos 127, 128, 
fracción i, 134, fracción ii y 135, fracción i, segundo párrafo; y se adiciona 
la fracción X al artículo 128, todos de la Constitución política del estado de 
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Quintana roo; así como los artículos 143 de la citada Constitución local, 11 
de la ley de los municipios del estado y, el artículo segundo del decreto 433 
por medio del cual se reforma el artículo transitorio tercero del decreto 
422 citado anteriormente; y la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

SeGuNdo.—oportunidad. por razón de orden, en primer lugar, se 
debe analizar si la presente acción de inconstitucionalidad fue presentada 
oportunamente.

en principio, deben precisarse las normas impugnadas a efecto de re
solver la cuestión efectivamente planteada de conformidad con lo que esta
blece el artículo 39 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estado unidos mexicanos.2

el partido promovente señala como normas impugnadas:

1. los artículos transitorios segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto del 
artículo segundo (sic) de los decretos Números 421 y 422 que reforman la 
Constitución del estado libre y Soberano de Quintana roo.

2. el artículo primero del decreto 433 por medio del cual se adiciona un 
párrafo cuarto y se adiciona el nuevo párrafo quinto del artículo 143 de la 
Constitución del estado libre y Soberano de Quintana roo.

3. el artículo segundo del decreto 433 por el que se reforma el artículo 
transitorio tercero del decreto 422; modificando la fecha para la designación 
del concejo municipal del nuevo municipio de San Felipe Bacalar estable
ciendo para tal efecto el veintitrés de marzo de dos mil once, previa aprobación 
del procedimiento para su designación, exceptuando también el requisito 
previsto en la fracción iii del artículo 136 de la Constitución del estado; y,

4. el artículo tercero del decreto 433 que reforma el artículo 11 de la 
ley de los municipios del estado.

los artículos transitorios segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto a los 
que alude el promovente, en primer lugar, en realidad son los transitorios úni

2 "artículo 39. al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación corregirá los errores 
que advierta en la cita de los preceptos invocados y examinará en su conjunto los razo namientos 
de las partes a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada."
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camente del decreto 422 por el cual se reforman los artículos 127, 128, frac
ción i, 134, fracción ii y 135, fracción i, segundo párrafo; y se adiciona la 
fracción X al artículo 128, todos de la Constitución política del estado de Quin
tana roo; dado que el decreto 421 por el que se crea el municipio de Bacalar 
sólo tiene un artículo transitorio que a la letra indica:

"Único. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su pu
blicación en el periódico oficial del estado de Quintana roo."

por otra parte, en cuanto a las normas impugnadas en los puntos 2 y 3, 
deben considerarse como impugnados los artículos 143 de la Constitución 
local y 11 de la ley de los municipios del estado, reformados mediante el 
decreto 433.

así, las normas impugnadas son:

1. los artículos transitorios segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto del 
decreto 422 mediante el que reforman los artículos 127, 128, fracción i, 134, 
fracción ii y 135, fracción i, segundo párrafo; y se adiciona la fracción X al 
artículo 128, todos de la Constitución política del estado de Quintana roo, 
publicado en el periódico oficial de la entidad el diecisiete de febrero de dos 
mil once.

2. el artículo 143 de la Constitución del estado libre y Soberano de 
Quintana roo reformado mediante decreto 433, publicado en el periódico 
oficial de la entidad el dos de marzo de dos mil once.

3. el artículo segundo del decreto 433 por el que se reforma el artículo 
transitorio tercero del decreto 422; publicado en el periódico oficial de la 
entidad el dos de marzo de dos mil once; y,

4. el artículo 11 de la ley de los municipios del estado de Quintana roo 
reformado mediante decreto 433, publicado en el periódico oficial de la enti
dad el dos de marzo de dos mil once.

ahora bien, el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y 
ii del artículo 105 de la Constitución Federal, dispone:

"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad 
será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en 
que la ley o tratado internacional impugnados sean publicados en el correspon
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diente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse al primer día hábil siguiente.

"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días 
son hábiles."

Conforme a este artículo, el plazo para la presentación de la acción 
será de treinta días naturales y el cómputo respectivo deberá hacerse a partir 
del día siguiente al en que se hubiere publicado la norma impugnada, conside
rando en materia electoral, todos los días como hábiles.

en el caso, como se señaló en el considerando anterior, se impugnan lo 
artículos transitorios segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto del decreto 422 
mediante el que reforma la Constitución política del estado de Quintana roo, 
publicado en el periódico oficial de la entidad el diecisiete de febrero de dos mil 
once; los artículos 143 de la Constitución y 11 de la ley de los municipios, ambas 
del estado de Quintana roo, reformados mediante decreto 433 publicado en 
el periódico oficial de la entidad el dos de marzo de dos mil once; y, el artículo 
segundo del decreto 433 por el que se reforma el artículo transitorio tercero 
del decreto 422.

en primer lugar, debe estimarse que el plazo de treinta días naturales 
para promover la acción intentada en contra del decreto 422, inició el vier
nes dieciocho de febrero y venció el sábado diecinueve de marzo de dos 
mil once.

ahora bien, la acción de inconstitucionalidad, se presentó el sábado 
diecinueve de marzo de dos mil once, en el domicilio del funcionario autori
zado para recibir promociones de término fuera del horario de labores de este 
alto tribunal, en términos del artículo 7 de la ley reglamentaria de la materia 
(según se desprende de la razón que consta al reverso de la foja cincuenta y 
uno del cuaderno principal), esto es, se recibió el último día del plazo estable
cido al efecto, por lo que, se concluye, fue presentada en forma oportuna, con
forme a lo dispuesto por el artículo 60 de la ley reglamentaria de la materia.

por lo anterior, debe concluirse que respecto del decreto 433 la acción 
también se presentó en forma oportuna, pues al haberse publicado en fecha 
posterior a la del decreto analizado en primer término, es evidente que res
pecto de dicho decreto la impugnación se presentó dentro del plazo de treinta 
días a que se refiere el artículo 60 de la ley reglamentaria.
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terCero.—Legitimación. a continuación, se procederá a analizar la 
legitimación de quien promueve, por ser un presupuesto indispensable para 
el ejercicio de la acción.

al respecto suscribe el escrito de acción de inconstitucionalidad, Jesús 
ortega martínez, en su carácter de presidente nacional del partido de la re
volución democrática, lo que acredita con la certificación del secretario ejecu
tivo del instituto Federal electoral, en la que manifiesta que el accionante fue 
nombrado presidente nacional del Partido de la Revolución democráti
ca y que concluyó en su encargo el veinte de marzo de dos mil once, 
según documentación que obra en los archivos de dicho instituto (fojas 235 y 
236 del expediente principal).

Cabe señalar que si bien, según la certificación del secretario ejecutivo 
del instituto Federal electoral a la fecha los ciudadanos José de Jesús Zam
brano Grijalva y dolores padierna luna, se encuentran registrados como pre
sidente y secretaria general del Comité ejecutivo Nacional del partido de la 
revolución democrática, respectivamente; lo cierto es que, como se señaló, 
el aludido secretario también certificó que Jesús ortega martínez, que es 
quien firmó la acción de inconstitucionalidad, concluyó su encargo como 
presidente nacional del partido de la revolución democrática el veinte de mar
zo de dos mil once, por lo que, si la acción se presentó el diecinueve de marzo 
de dos mil once en el domicilio del funcionario autorizado para recibir promo
ciones de término fuera del horario de labores de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación en términos del artículo 7 de la ley reglamentaria de la 
materia, es indudable que al presentarse la acción el promovente poseía 
el cargo de presidente nacional del partido de la revolución democrática.

ahora, los artículos 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 62, último párrafo, de su ley reglamentaria 
disponen:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.
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"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"…

"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Federal electoral, 
por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales 
federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus 
dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el 
órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."

"artículo 62.

"... (último párrafo) en los términos previstos por el inciso f), de la frac
ción ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, se considerarán parte demandante en los procedimientos por acciones 
en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción i del 
artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus 
dirigencias nacionales o estatales, según corresponda, a quienes les será 
aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del 
artículo 11 de este mismo ordenamiento."

de conformidad con los artículos transcritos, los partidos políticos 
con registro ante el instituto Federal electoral, por conducto de sus dirigencias 
nacionales podrán promover acción de inconstitucionalidad en contra de le
yes electorales federales o locales, para lo cual deben satisfacer los siguien
tes extremos:

a) Que el partido político cuente con registro ante la autoridad electo
ral correspondiente;

b) Que el partido político promueva por conducto de su dirigencia (na
cional o local según sea el caso) y, que quien suscriba a nombre y en repre
sentación del partido político cuente con facultades para ello; y

c) Que las normas impugnadas sean de naturaleza electoral.

en el caso, se analizará si se cumplen con todos los requisitos previs
tos, de acuerdo con lo siguiente:

a) el Partido de la Revolución democrática es un partido político 
nacional con registro ante el instituto Federal electoral, según certificación 
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expedida por el secretario ejecutivo del instituto Federal electoral (foja 
234 del expediente principal).

b) de las constancias que obran en autos se desprende que Je
sús ortega martínez, quien suscribe el oficio de la acción a nombre y en 
representación del citado partido, fue electo como presidente nacional 
del partido de la revolución democrática.

ahora bien, del contenido del inciso e) del artículo 104 de los esta
tutos Generales del partido de la revolución democrática, emitido con 
motivo del Xii Congreso Nacional de dicho partido en diciembre de dos 
mil nueve, se advierte que el presidente del comité ejecutivo nacional 
estará facultado para representar legalmente al partido y designar apo
derados para tal determinación, disposición que es del tenor siguiente:

"artículo 104. el titular de la presidencia del comité ejecutivo na
cional tendrá las siguientes funciones y atribuciones:

"...

"e) representar legalmente al partido y designar apoderados de 
tal representación; ..."

por lo anterior, se concluye que el partido de la revolución demo
crática cuenta con legitimación para promover la presente acción de 
inconstitucionalidad, ya que se trata de un partido político nacional con 
registro vigente ante el instituto Federal electoral y comparece por conduc
to de su legítimo representante en términos de sus estatutos registrados 
ante dicha autoridad federal; destacando que el análisis de la naturaleza 
de las normas que impugna se realizará en el apartado correspondiente 
a las causas de improcedencia.

Cuarto.—Causas de improcedencia. procede ahora analizar 
las causas de improcedencia conforme a lo siguiente:

I. este alto tribunal advierte que por lo que respecta a los artícu
los tercero transitorio del decreto 422 por el que se reforman diversos 
preceptos de la Constitución del estado y segundo del decreto 433 por 
el que se reformó el artículo tercero transitorio del decreto 422; se actua
liza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V, de 
la ley reglamentaria consistente en la cesación de efectos de las normas 
impugnadas y, por tanto, procede sobreseer en el juicio de conformidad 

las razones con
  te nidas en el 
considerando 
cuarto se apro
baron por unani
  midad de once 
votos.
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con el numeral 20, fracción ii, en relación con los diversos numerales 59 y 65 
del citado ordenamiento legal.

los citados preceptos son del tenor siguiente:

"Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:

"…

"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto mate
ria de la controversia; …"

"Artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:

"…

"ii. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las 
causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior; …"

"Artículo 59. en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en 
todo aquello que no se encuentre previsto en este título, en lo conducente, las 
disposiciones contenidas en el título ii."

"Artículo 65. en las acciones de inconstitucionalidad, el ministro ins
tructor de acuerdo al artículo 25, podrá aplicar las causales de improceden
cia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con excepción de su fracción ii 
respecto de leyes electorales, así como las causales de sobreseimiento a que 
se refieren las fracciones ii y iii del artículo 20. …"

de los numerales reproducidos se advierte, en esencia, que en las 
acciones de inconstitucionalidad se podrán aplicar las causas de improce
dencia a que alude el artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, referidas 
a las controversias constitucionales, con excepción del supuesto contenido 
en la fracción ii de dicho numeral, y que por tanto, estos juicios devendrán 
improcedentes cuando hayan cesado los efectos de la norma general materia 
de la acción, por lo que en tales casos deberá decretarse el sobreseimiento en 
el asunto.

en relación con esta causal de improcedencia, el tribunal pleno ha 
sostenido el criterio contenido en la tesis jurisprudencial p./J. 54/2001, con
sultable en la página ochocientos ochenta y dos, tomo Xiii, abril de dos mil 
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uno, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a 
la letra indica:

"CeSaCióN de eFeCtoS eN materiaS de amparo y de CoNtro
VerSia CoNStituCioNal SuS diFereNCiaS.—la cesación de efectos de 
leyes o actos en materias de amparo y de controversia constitucional difiere 
sustancialmente, pues en la primera hipótesis, para que opere la improceden
cia establecida en el artículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo no basta 
que la autoridad responsable derogue o revoque el acto reclamado, sino que 
sus efectos deben quedar destruidos de manera absoluta, completa e incondi
cional, como si se hubiere otorgado el amparo, cuyo objeto, conforme a lo 
dis puesto en el artículo 80 de la propia ley, es restituir al agraviado en el pleno 
goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas al estado que 
guardaban antes de la violación; mientras que en tratándose de la controver
sia constitucional no son necesarios esos presupuestos para que se surta la 
hipótesis prevista en la fracción V del artículo 19 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, sino simplemente que dejen de producirse los efectos de 
la norma general o del acto que la motivaron, en tanto que la declaración 
de invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pronuncien no tiene 
efectos retroactivos, salvo en materia penal, por disposición expresa de los 
ar tículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su ley 
reglamentaria."

de la jurisprudencia precedente se desprende, en lo medular, que para 
que se actualice la causa de improcedencia de que se trata en materia de 
controversias constitucionales, basta con que dejen de producirse los efectos 
de la norma impugnada, sin que sea necesario que, como en el juicio de am
paro, éstos queden destruidos de manera absoluta, completa e incondicio
nal, como si se hubiere otorgado el amparo al quejoso, restituyéndolo en el 
pleno goce de la garantía individual violada y restableciendo las cosas al esta
do que guardaban antes de la violación, en tanto que la declaración de las 
sentencias no tiene efectos retroactivos, salvo en materia penal.

tomando en consideración lo expuesto, debe concluirse que si el crite
rio en cita es aplicable a las controversias constitucionales, con mayor razón 
lo es a las acciones de inconstitucionalidad, pues como lo ha sostenido esta 
Suprema Corte en reiteradas ocasiones, éstas constituyen medios de control 
constitucional abstracto que se promueven con el interés genérico e imper
sonal de preservar, de modo directo y único, la supremacía de la Constitu
ción Federal, a efecto de que este alto tribunal someta a revisión la disposición 
general combatida y establezca si se adecua o no a los lineamientos funda
mentales establecidos por la Constitución.
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en tal virtud, en estos juicios no es necesario que las partes legitima
das puedan resultar agraviadas con la ley en contra de la cual promueven su 
acción, ni que estén vinculadas con la resolución que llegue a dictarse, para 
encontrarse en aptitud de acudir al presente juicio constitucional, pues como 
ya se dijo, este se promueve con el único interés general, abstracto e imper
sonal de preservar la supremacía constitucional; por consiguiente, para que 
se surta la cesación de efectos en este tipo especial de medios de impug
nación basta con que la norma cuestionada deje de producir efectos, esto es, 
que pierda su eficacia jurídica, ya que como se ha reiterado, esta constituye 
el único objeto de análisis de estas acciones.

apoya lo considerado, la tesis jurisprudencial p./J. 8/2004, publicada en 
la página novecientos cincuenta y ocho, tomo XiX, marzo de dos mil cuatro, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que señala:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. SupueSto eN el Que Se 
aCtua  liZa la CauSal de improCedeNCia por CeSaCióN de eFeC toS 
de la Norma GeNeral impuGNada.—los artículos 59 y 65, primer párra
fo, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos establecen, respecti
vamente, que en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán, en lo con
ducente y en todo aquello que no se encuentre previsto en el título iii de dicho 
ordenamiento que regula el procedimiento de esas acciones, las disposicio
nes relativas a las controversias constitucionales contenidas en el título ii de 
la ley citada, y que en las mencionadas acciones se aplicarán las causales 
de improcedencia consignadas en el artículo 19 de la indicada ley reglamen
taria, con excepción de la señalada en su fracción ii. por tanto, la causal de 
improcedencia establecida en la fracción V del mencionado artículo 19, en ma
teria de acciones de inconstitucionalidad, se actualiza cuando simplemente 
dejen de producirse los efectos de la norma general que la motivaron, en tanto 
que ésta constituye el único objeto de análisis en ellas, además de que la 
declaración de invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pronuncie 
no tiene efectos retroactivos, salvo en materia penal, según lo dispuesto por 
los artículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su ley 
reglamentaria."

los artículos de mérito señalan:

"decreto Número: 422

"por el que se reforman los artículos 127, 128 fracción i, 134 fracción 
ii y 135 fracción i segundo párrafo; y se adiciona la fracción X al artículo 
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128, todos de la Constitución política del estado libre y Soberano de Quin
tana roo.

"la honorable Xii legislatura Constitucional del estado libre y Sobera
no de Quintana roo.

"decreta:

"artículos transitorios:

"tercero. dentro del término de quince días siguientes a la entra
da en vigor del presente decreto, la legislatura del estado de Quintana roo 
o la diputación permanente en su caso, previa aprobación del procedimiento 
para su designación, elegirá a los ciudadanos integrantes del Concejo 
Municipal de Bacalar, el cual se conformará con la estructura prevista por 
el artículo 134 fracción ii de la Constitución política del estado libre y Sobe
rano de Quintana roo, que mediante el presente decreto se reforma. para tal 
efecto los integrantes del concejo municipal, deberán satisfacer los requi
sitos establecidos por el Artículo 136 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo."

"decreto Número: 433

"Artículo segundo. Se aprueba reformar el artículo tercero transi
torio del decreto número 422 por el que se reforman los artículos 127, 128 
fracción i, 134 fracción ii y 135 fracción i, párrafo segundo, y se adiciona 
la fracción X del artículo 128, todos de la Constitución política del estado libre 
y Soberano de Quintana roo, publicado en el periódico oficial del estado de 
17 de febrero de 2011, para quedar como sigue:

"tercero. A más tardar el día 23 de marzo del año 2011, la legisla
tura del estado de Quintana roo o la diputación permanente, en su caso, 
previa aprobación del procedimiento para su designación, nombrará a los 
ciudadanos integrantes del Concejo municipal de Bacalar, el cual se confor
mará con la estructura prevista por el artículo 134 fracción ii de la Constitu
ción del estado de Quintana roo, que mediante el presente decreto se 
reforma. para tal efecto los integrantes del concejo municipal, deberán sa
tisfacer los requisitos exigidos para ser miembros del Ayuntamiento, 
con excepción de lo previsto en la fracción III del artículo 136 de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de Quintana roo."
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Como se advierte, el artículo tercero transitorio del decreto 422 cesó 
en sus efectos con motivo de un nuevo acto legislativo, pues dicha dis
posición fue reformada mediante el artículo segundo transitorio del decreto 
433 publicado en el periódico oficial de la entidad el dos de marzo de dos mil 
once; por lo que, como se dijo, debe sobreseerse por actualización de la causa 
de improcedencia prevista en los artículos 19, fracción V, y 65 de la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, por cesación de efectos de la norma impug
nada, porque para que pueda analizarse una norma a través de ese medio 
de control constitucional, la transgresión a la Constitución Federal debe ser 
objetiva y actual al momento de resolver la vía, esto es, debe tratarse de una 
disposición que durante su vigencia contravenga la ley Fundamental, pues la 
consecuencia de estimar fundados los conceptos de invalidez, en el caso de 
una norma reformada, se reduciría a anular los efectos de una ley sin existen
cia jurídica ni aplicación futura, ya que la sentencia que llegara a pronunciar
se no podría alcanzar un objeto distinto al que ya se logró con su reforma o 
sustitución

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia de este 
tribunal pleno:

"Núm. registro: 178565
"Jurisprudencia
"materia(s): Constitucional
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXi, mayo de 2005
"tesis: p./J. 24/2005
"página: 782

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eS improCedeNte por Ce
SaCióN de eFeCtoS de la Norma GeNeral impuGNada CuaNdo 
ÉSta Ha Sido reFormada o SuStituida por otra.—la acción de in
constitucionalidad resulta improcedente y, por ende, debe sobreseerse por 
actualización de la causa de improcedencia prevista en los artículos 19, frac
ción V, y 65 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por cesación de 
efectos de las normas generales impugnadas, cuando éstas hayan sido refor
madas o sustituidas por otras. lo anterior, porque para que pueda analizarse 
una norma a través de ese medio de control constitucional, la transgresión 
a la Constitución Federal debe ser objetiva y actual al momento de resolver la 
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vía, esto es, debe tratarse de una disposición que durante su vigencia contra
venga la ley Fundamental, pues la consecuencia de estimar fundados los 
conceptos de invalidez, en el caso de una norma reformada, se reduciría a 
anular los efectos de una ley sin existencia jurídica ni aplicación futura, ya 
que la sentencia que llegara a pronunciarse no podría alcanzar un objeto 
distinto al que ya se logró con su reforma o sustitución."

por otra parte, por lo que hace al artículo segundo del decreto 433 por 
el que se reformó el artículo tercero transitorio del decreto 422, de su trans
cripción se advierte que establece que a más tardar el veintitrés de marzo de 
dos mil once, la legislatura del estado o la diputación permanente, debía nom
 brar a los ciudadanos integrantes del Concejo municipal de Bacalar, el cual 
se conformaría con la estructura prevista por el artículo 134, fracción ii, de la 
Constitución local y sus integrantes deberían satisfacer los requisitos exigi
dos para ser miembros del ayuntamiento, con excepción de lo previsto en la 
fracción iii del artículo 136 de la Constitución local.

es importante destacar que por su propia y especial naturaleza, las 
dispo siciones transitorias tienen como fin establecer los lineamientos provi
sionales o de "tránsito" que permitan la eficacia de la norma materia de la 
reforma, en concordancia con las circunstancias de modo, tiempo y lugar, de 
manera tal que sea congruente con la realidad.

ahora bien, en autos a fojas cuatrocientos treinta y tres a cuatrocientos 
cuarenta y cinco obran constancias de que con fecha once de abril de dos mil 
once, tomó posesión de su cargo el Concejo municipal de Bacalar nombrado 
por el Congreso del estado de Quintana roo en acatamiento de lo seña
lado en el artículo segundo del decreto 433 por el que se reformó el artículo 
ter cero transitorio del decreto 422.

así, conforme a lo asentado, deviene inconcuso que ha cesado en sus 
efectos el artículo segundo del decreto 433 por el que se reformó el artículo 
tercero transitorio del decreto 422, cuya constitucionalidad se combate, toda 
vez que se agotaron a cabalidad los presupuestos normativos que contenía; 
dado que, la duración que en el encargo tiene dicho concejo nombrado por el 
Congreso del estado se contiene en los diversos transitorios segundo y cuarto 
del decreto 422, por lo que el solo nombramiento se ha agotado a la fecha.

atento a lo expuesto, debe concluirse que, si como quedó de manifies
to, una disposición transitoria es aquella dirigida a una cuestión específica 
que coadyuvará a la eficacia de la norma materia de la reforma, y que por tanto 
implica un supuesto precisamente provisional o de "tránsito" que no necesa
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riamente debe prolongarse en el tiempo, y en la especie, el artículo segundo 
del decreto 433 por el que se reformó el artículo tercero transitorio del decre
to 422 ya cumplió su objeto, y su fin se encuentra culminado, al haberse 
agotado en su totalidad la hipótesis que en él se preveía, dado que ya se ha 
nombrado el concejo municipal para el municipio de Bacalar, por tanto, es 
claro que se debe imponer el sobreseimiento, con apoyo en el artículo 20, 
frac ción ii, de la ley reglamentaria de la materia, en relación con los diversos 
artículos 19, fracción V, 59 y 65, primer párrafo, de ese mismo ordenamiento 
legal, dado que se extinguieron los efectos de la norma cuya invalidez se soli
citaba y por ende, carece totalmente de objeto el pronunciamiento de fondo 
sobre dichos artículos impugnados, ya que por una parte, por la propia y espe
cial naturaleza que reviste a estas acciones, dichos transitorios ya perdieron 
su eficacia jurídica, y por otra, las sentencias que en este tipo especial de 
procedimiento se pronuncian, no tienen efectos retroactivos, salvo en materia 
penal, lo que no se actualiza en la presente acción de inconstitucionalidad.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 1a. liX/2005, de la primera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia, visible a fojas setecientos noventa y siete, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, julio de dos mil cinco, 
que es del tenor siguiente:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. CuaNdo Se iNterpoNe 
CoN tra uN preCepto traNSitorio Que ya Cumplió el oBJeto para 
el Cual Se emitió, deBe SoBreSeerSe eN ella al SurtirSe la Cau
Sal de improCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 19, FraCCióN V, de 
la ley reGlameNtaria de laS FraCCioNeS i y ii del artÍCulo 105 
de la CoNStituCióN Federal.—la finalidad de las normas transitorias 
consiste en establecer los lineamientos provisionales o de ‘tránsito’ que per
mitan la eficacia de la norma materia de la reforma, en concordancia con las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, de manera que sea congruente con 
la realidad imperante. en tal virtud, si a través de una acción de inconstitucio
nalidad se impugna un artículo transitorio que ya cumplió el objeto para el 
cual se emitió, al haberse agotado en su totalidad los supuestos que prevé, se 
actualiza la causal de improcedencia contenida en el artículo 19, fracción V, 
en relación con los diversos 59 y 65, primer párrafo, de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, pues han cesado sus efectos, por lo que procede sobre
seer en el juicio, en términos del artículo 20, fracción ii, de la ley citada."

II. Corresponde ahora determinar si las restantes normas impug
nadas son de naturaleza electoral a efecto de precisar si el partido pro
movente tiene legitimación para impugnarlas; al respecto, debe precisarse 
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que el Congreso del estado de Quintana roo señaló que se actualiza la cau
sal de improcedencia derivada de la falta de legitimación del accionante, ya 
que los artículos transitorios tercero, cuarto, quinto y sexto del decreto 422 
mediante el que reforman y adicionan diversos artículos de la Constitución 
política del estado de Quintana roo; así como, los artículos 143 de la Consti
tución local, segundo del decreto 433 por el que se reforma el artículo tran
sitorio tercero del decreto 422, y el 11 de la ley de los municipios del estado 
de Quintana roo, no son de naturaleza electoral para los efectos de la pro
cedencia de la acción de inconstitucionalidad.

lo anterior debido a que las disposiciones en comento regulan cuestio
nes de carácter meramente administrativo que regulan la administración, 
estructura, modalidad de designación y duración de la gestión de los concejos 
municipales, así como la transferencia de bienes, servicios públicos y recur
sos a su cargo; circunstancias que no necesariamente se ubican en las hipó
tesis de lo que se ha entendido como leyes de esa naturaleza.

a efecto de analizar el planteamiento aludido, conviene precisar que este 
tribunal pleno al resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 98/2008, 
señaló lo siguiente:

• Que la exigencia de que las normas impugnadas en una acción de 
inconstitucionalidad promovida por partidos políticos sea de naturaleza elec
toral, proviene de una disposición de rango constitucional, está regulada por 
la ley y ha sido interpretada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 
través de la jurisprudencia.

• Que dicha la exigencia referida es de rango constitucional, ya que el 
inciso f) de la fracción ii del artículo 105 de la Constitución Federal establece 
puntualmente que la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá de las 
acciones de inconstitucionalidad que aquéllos intenten en contra de "leyes elec
torales federales o locales".

• Que a nivel legal, la exigencia es también la misma, según puede 
constatarse mediante la lectura del tercer párrafo del artículo 62 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos.3

3 "Se considerarán parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de leyes 
electorales, además de las señaladas en la fracción i del artículo 10 de esta ley, a los partidos 
políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales …".
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• Que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha llevado a cabo 
diversas interpretaciones de lo que debe entenderse por "leyes electorales", 
como la que se contiene en la tesis aislada del pleno de este alto tribunal, de 
rubro: "NormaS GeNeraleS eN materia eleCtoral. para Que puedaN 
CoNSiderarSe CoN tal CarÁCter e impuGNarSe a traVÉS de la 
aCCióN de iNCoNStituCioNalidad, deBeN reGular aSpeCtoS re
latiVoS a loS proCeSoS eleCtoraleS preViStoS direCtameNte 
eN la CoNStituCióN Federal.",4 así como la jurisprudencia de rubro: 
"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. materia eleCtoral para loS 
eFeCtoS del proCedimieNto relatiVo."5

4 tesis p. XVi/2005, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, mayo de 2005, pá
gina 905, de texto:
"el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 
p./J. 25/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
iX, abril de 1999, página 255, con el rubro: ‘aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. materia 
eleC toral para loS eFeCtoS del proCedimieNto relatiVo.’, sostuvo que las normas elec
torales no sólo son las que establecen el régimen normativo de los procesos electorales, sino 
tam bién las que, aunque contenidas en ordenamientos distintos a una ley o código electoral, 
regulan aspectos vinculados directa o indirectamente con tales procesos o que deban influir en 
ellos. ahora bien, de los artículos 41, primer y segundo párrafos, 115, fracciones i y Viii, 116, frac
ción iV, inciso a), y 122, apartado C, bases primera y segunda, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se advierte que ésta prevé principios para la elección de determina
dos servidores públicos, a saber: los titulares del poder ejecutivo y los integrantes del poder legis
lativo (en ambos tanto federales como locales), así como los integrantes de los ayuntamientos 
(presidente municipal, regidores y síndicos), lo que implica que a otros niveles puede preverse 
legalmente la elección de ciertos funcionarios, pero los procesos no se regirán por dichos princi
pios, por lo que si una ley establece que la designación de un servidor público diverso a los seña
lados debe hacerse mediante elecciones, ello no le confiere el carácter de electoral, porque para 
tener tal calidad es necesario que regule aspectos relativos a los procesos electorales, que son 
los previstos por la Constitución Federal."
5 Jurisprudencia p./J. 25/99, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iX, abril de 
1999, página 255, de texto:
"en la reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se instituyó este tipo de vía constitucional en el 
artículo 105, fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pero se 
prohibió su procedencia en contra de leyes en materia electoral; con la reforma a dicho precepto 
fundamental publicada en el mismo medio de difusión el veintidós de agosto de mil novecientos 
noventa y seis, se admitió la procedencia de la acción en contra de este tipo de leyes. Con motivo 
de esta última reforma, la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de dicha 
Constitución prevé reglas genéricas para la sustanciación del procedimiento de la acción de incons
titucionalidad y reglas específicas cuando se impugnan leyes electorales. de una interpretación 
armónica y sistemática, así como teleológica de los artículos 105, fracción ii, y 116, fracción iV, 
en relación con el 35, fracciones i y ii, 36, fracciones iii, iV y V, 41, 51, 56, 60, 81, 115, fracciones i 
y ii, y 122, tercer párrafo, e inciso c), base primera, fracciones i y V, inciso f), todos de la propia 
Constitución, se llega al convencimiento de que las normas generales electorales no sólo son las 
que establecen el régimen normativo de los procesos electorales propiamente dichos, sino tam
bién las que, aunque contenidas en ordenamientos distintos a una ley o código electoral sus
tantivo, regulan aspectos vinculados directa o indirectamente con dichos procesos o que deban 
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de la lectura de los criterios anteriores se concluye que este tribunal 
pleno ha venido identificando elementos esenciales para determinar lo que 
es el carácter electoral de las leyes impugnables vía acción de inconstituciona
lidad, siempre considerando como eje fundamental el proceso electoral. Con 
base en ello, ha distinguido entre cuestiones relacionadas directamente con los 
procesos electorales, de aquellas relacionadas de manera indirecta, todas 
susceptibles de ser sometidas a examen de constitucionalidad por los parti
dos políticos. dentro de las primeras ha establecido las siguientes:

1. las reglas que establecen el régimen normativo de los procesos 
electorales.

2. los principios para la elección de determinados servidores públicos.

y como cuestiones relacionadas indirectamente, ha enunciado:

1. las reglas sobre distritación y redistritación.

2. las reglas sobre la creación de órganos administrativos para fines 
electorales.

3. la reglas sobre la organización de las elecciones.

4. las reglas sobre el financiamiento público.

5. las reglas sobre la comunicación social de los partidos políticos.

6. las reglas sobre los límites de las erogaciones y montos máximos de 
aportaciones en materia de financiamiento partidario.

7. las reglas sobre los delitos y faltas administrativas de carácter elec
toral y sus sanciones.

influir en ellos de una manera o de otra, como por ejemplo, distritación o redistritación, creación de 
órganos administrativos para fines electorales, organización de las elecciones, financiamiento 
público, comunicación social de los partidos, límites de las erogaciones y montos máximos de 
aportaciones, delitos y faltas administrativas y sus sanciones. por lo tanto esas normas pueden 
impugnarse a través de la acción de inconstitucionalidad y, por regla general, debe instruirse el 
procedimiento correspondiente y resolverse conforme a las disposiciones específicas que para 
tales asuntos prevé la ley reglamentaria de la materia, pues al no existir disposición expresa o 
antecedente constitucional o legal alguno que permita diferenciarlas por razón de su contenido 
o de la materia específica que regulan, no se justificaría la aplicación de las reglas genéricas 
para unas y las específicas para otras."
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importante resulta, no perder de vista que la referida división de la ma
teria electoral se hace con la única finalidad de determinar la procedencia 
de la acción de inconstitucionalidad, cuando es intentada por los partidos 
políticos.

por lo que este tribunal Constitucional estima pertinente puntualizar 
que el artículo 105, fracción ii, segundo párrafo, inciso f), de la Constitución 
Federal, señala:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

"…

"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Federal electoral, 
por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales 
federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus 
dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el 
órgano legislativo del estado que les otorgó el registro. …"

de lo que se desprende que, en principio, los partidos políticos con 
registro ante el instituto Federal electoral podrán ejercitar la acción electoral 
en contra de cualquier ley electoral, ya sea federal o local; sin embargo, debe 
analizarse caso por caso el contenido de las normas impugnadas a 
efecto de determinar si dicha norma es o no de naturaleza electoral aun 
cuando se contenga en una ley que no tenga un contenido eminente
mente electoral.

ahora bien, en el caso que nos ocupa resulta de gran relevancia señalar 
lo que al respecto este tribunal pleno sostuvo al resolver la acción de incons
titucionalidad 87/2009 y su acumulada 88/2009, el quince de febrero de dos 
mil diez:
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"en cuanto a los criterios jurisprudenciales, conviene precisar que, recien
temente, el tribunal pleno ha replanteado diversas interpretaciones de lo que 
se puede considerar la naturaleza electoral de las leyes. de manera relevante 
destacan dos precedentes:

"a) el primero de septiembre de dos mil ocho, el pleno de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, al discutir una primera versión de la acción 
de inconstitucionalidad 74/2008,6 determinó, entre otras cuestiones, que 
aquellas normas que modulan los derechos políticoelectorales como el dere
cho a ser votado, no pueden ubicarse al margen del ámbito electoral7 y de los 
procesos electorales para efectos de la procedencia de las acciones de 
inconstitucionalidad.8

"Con base en el criterio anterior, en el presente asunto las normas tran
sitorias impugnadas guardan relación con los procesos electorales para ele
gir a los ayuntamientos del estado, con los derechos político electorales 
y con el financiamiento público de los partidos políticos. en efecto, en rela
ción con el artículo sexto transitorio del decreto Número 011, porque faculta 
al Congreso del estado a que realice una función normativa que normalmente 
corresponde a los ciudadanos en el ejercicio del sufragio, a saber: la elección 
de los representantes populares que integrarían un ayuntamiento. por lo 
que hace al artículo séptimo transitorio del mismo decreto, puede decirse que 

6 dicho asunto se resolvió en definitiva en la sesión pública del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación celebrada el día doce de enero de dos mil diez.
7 Conviene destacar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado mediante 
diversas interpretaciones jurisprudenciales cuáles son las características de las normas que 
pueden ser impugnadas vía acción de inconstitucionalidad por los partidos políticos. es decir, 
se ha delimitado el concepto de "leyes electorales" (materia electoral) para efectos de la proce
dencia de la acción de inconstitucionalidad. en ese sentido, ha prevalecido el criterio derivado de 
la acción de inconstitucionalidad 10/1998, en la cual se estableció que las normas de naturaleza 
electoral no sólo son las contenidas en leyes o códigos electorales sustantivos, sino las que se 
vinculan directa o indirectamente con los procesos electorales. así, por un lado, los aspectos 
vinculados directamente con los procesos electorales son las reglas que establecen el régimen 
normativo de los procesos electorales y los principios para la elección de determinados servido
res públicos y, por otro lado, las normas relacionadas indirectamente son aquellas que regulan 
distritación o redistritación, la creación de órganos administrativos para fines electorales, finan
ciamiento público, organización de las elecciones, entre otras cuestiones.
8 estos razonamientos se apoyan en el contenido de las tesis de jurisprudencia de rubros: "Nor
maS GeNeraleS eN materia eleCtoral. para Que puedaN CoNSiderarSe CoN tal 
CarÁCter e impuGNarSe a traVÉS de la aCCióN de iNCoNStituCioNalidad, deBeN 
reGular aSpeCtoS relatiVoS a loS proCeSoS eleCtoraleS preViStoS direCtameNte 
eN la CoNStituCióN Federal."; "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. materia eleCtoral 
para loS eFeCtoS del proCedimieNto relatiVo." y "materia eleCtoral. deFiNiCióN 
de ÉSta para eFeCtoS de la proCedeNCia de la CoNtroVerSia CoNStituCioNal."
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reviste también la naturaleza electoral debido a que obliga al Congreso a mo
dificar, como consecuencia del contenido del artículo anterior, el código elec
toral de la entidad, lo cual se traducirá en una modalización o variante de la 
forma en la que se erigen los gobiernos municipales que también se relaciona 
con los derechos políticoelectorales. por último, dado que el artículo cuarto 
transitorio del decreto 012 establece límites al financiamiento público de los 
partidos, resulta obvio que incide de manera directa en los procesos electora
les, por lo que la naturaleza electoral es evidente.

"No está por demás señalar que en el presente caso existen plan
teamientos de inconstitucionalidad relacionados precisamente con la regula
ción de los derechos políticoelectorales, por lo que queda mayormente 
justificado que el asunto sea considerado de naturaleza electoral. 

"B) a mayor abundamiento, y siguiendo con la cita de precedentes 
recien  tes, conviene traer a colación lo resuelto por este tribunal pleno en la 
acción de inconstitucionalidad 39/2009 y su acumulada 41/2009, en sesión 
pública del tribunal pleno celebrada el catorce de enero de dos mil diez, bajo 
la ponencia del ministro José de Jesús Gudiño pelayo. en ese caso se 
con cluyó de manera unánime que no resultaba conveniente establecer ‘inter
pretaciones absolutas’ de lo que significa el término ‘leyes electorales’, sino 
que en cada caso debería analizarse la naturaleza electoral de las normas 
impugnadas.9

"pues bien, atendiendo a tal provisión, se concluye que en el presente 
caso, la discusión fundamental versa sobre la constitucionalidad de tres artícu
los transitorios de los decretos reclamados en los que se faculta al Congreso 
del estado de Chiapas a nombrar a los concejos municipales para cubrir un 
espacio de tiempo que normalmente cubrirían los ayuntamientos correspon
dientes, electos, desde luego, mediante sufragio universal directo. la natura
leza electoral del análisis constitucional es indudable, ya que la respuesta 
normativa de esta Suprema Corte versará sobre el alcance de la competen
cia del Congreso local en el nombramiento de los concejos municipales, esto 
es, en el nombramiento de órganos de gobierno municipal de carácter extraor
dinario, así como en la disminución del porcentaje al financiamiento público 
asignado a los partidos políticos. por lo demás, es claro que los decretos im
pugnados han modificado una realidad jurídica íntimamente ligada a los 

9 Véase la versión taquigráfica de la sesión pública ordinaria del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, celebrada el jueves catorce de enero de dos mil diez.
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pro cesos electorales, pues eliminan las elecciones de los miembros de los 
ayuntamientos del estado para un plazo determinado.

"3. Con relación al tema de la naturaleza electoral, debe tenerse en 
cuenta que, de manera coincidente, el gobernador del estado y el Congreso 
local sostuvieron que la presente acción de inconstitucionalidad resultaba 
improcedente, precisamente porque las normas impugnadas no son de natu
raleza electoral. el gobernador del estado sostuvo que el artículo sexto transito
rio del decreto Número 011 no tiene la naturaleza de una norma electoral, pues 
de ninguna manera regula aspectos vinculados directa o indirectamente con 
el proceso electoral, al tratarse de una norma de naturaleza orgánica que re
glamenta una situación eventual de la administración municipal. de la mis
ma manera, el Congreso del estado manifestó que las disposiciones 
transitorias impugnadas son de naturaleza orgánica que regulan una situa
ción eventual de la administración municipal.

"Como se dijo en el apartado anterior, existen razones que justifican 
incluir en la materia electoral, para efectos de la procedencia de la presente 
acción de inconstitucionalidad, el contenido de las disposiciones transitorias 
impugnadas, porque, por un lado, tienen que ver con los derechos político
electorales de los ciudadanos y, por ende, con la celebración de la elección 
de los miembros de los ayuntamientos de dicha entidad y, por otro lado, por
que se relacionan con el financiamiento público de los partidos políticos.

"No pasa inadvertido que el Congreso del estado haya citado, como 
apoyo a su argumento, la siguiente tesis:

"‘aCCióN de iNCoNStituCioNalidad promoVida por uN parti
do polÍtiCo. eS improCedeNte eN CoNtra de uNa Norma Que de
termiNa Que uN CoNCeJo muNiCipal eJerZa el GoBierNo del 
ayuNtamieNto por uN lapSo determiNado, eN taNto tomaN poSe
SióN loS muNÍCipeS eleCtoS eN loS ComiCioS, por No teNer Natu
raleZa eleCtoral.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sustentado que las normas generales electorales impugna
bles a través de la acción de inconstitucionalidad, no sólo son las que estable
cen el régimen normativo de los procesos electorales propiamente dichos, sino 
también las que, aunque contenidas en ordenamientos distintos a una ley o 
código electoral sustantivo, regulan aspectos vinculados directa o indirecta
mente con dichos procesos o que deban influir en ellos. en este sentido, re
sulta improcedente la acción de inconstitucionalidad ejercitada por un partido 
político en contra de una norma que prevé la instalación, por parte de la legis
latura local, de concejos municipales para que ejerzan el gobierno municipal 
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por un lapso determinado en tanto toman posesión los munícipes que resul
ten electos en los comicios siguientes, toda vez que no tiene naturaleza de 
norma electoral, pues se trata de una disposición de naturaleza orgánica que 
regula una situación eventual de la administración municipal.’10

"No obstante lo anterior, este tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera que dicho criterio debe quedar superado por 
las siguientes razones: 

"3.1. Como se ha dicho, la interpretación de lo que debe considerarse 
como ‘naturaleza electoral’ de las normas para efectos de la procedencia de 
la acción de inconstitucionalidad ha evolucionado en los últimos años, habien
do llegado al estado actual de la discusión en el que se ha sostenido que cada 
caso concreto ha de analizarse en lo particular, porque el predicado ‘electo
ral’ no puede ser considerado como un absoluto, ya que de otro modo podría 
facilitar que algunos asuntos de importancia indiscutible quedaran fuera del 
control constitucional, como consecuencia de un excesivo rigorismo en cuan
to a las calificaciones normativas. en el caso presente, se insiste, las normas 
impugnadas revisten, sin duda alguna, la naturaleza electoral, dado que 
el análisis constitucional que de ellas se haga involucra, en primer lugar, 
normas de competencia que pretenden sustituir procesos electorales y, en 
segundo lugar, cuestiones relacionadas con derechos electorales y finan
ciamiento público de los partidos políticos.

"3.2. por otra parte, la conformación del tribunal pleno ha cambiado 
significativamente del año dos mil dos –en que se emitió el criterio– a la fe
cha, ya que seis de los once ministros que conformaban en ese entonces el 
pleno de esta Suprema Corte actualmente ya no pertenecen a él y, más con
cretamente, de los diez ministros que votaron tal asunto, cinco de ellos hoy 
no forman parte del pleno de ministros. esta circunstancia resulta relevante, 
porque, en principio, la obligatoriedad de la jurisprudencia no tiene la misma 
fuerza cuando se trata del tribunal pleno que cuando se refiere al resto de los 
tribunales; y si a esto se suma que cada uno de los actuales ministros goza 
de plena libertad para aceptar o apartarse de un criterio tomado en otro mo
mento histórico de la Suprema Corte, entonces es claro que el cambio de 
criterio no supone ningún tipo de incongruencia.

10 Jurisprudencia p./J. 68/2005, emitida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXii, julio de 2005, página 778.
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"así, el abandono del criterio deriva del desarrollo que ha tenido la ju
risprudencia en relación con el significado y contenido de la materia electoral 
para efectos de la procedencia de la acción de inconstitucionalidad, situación 
que se hace evidente con el cambio de conformación del tribunal pleno.

"3.3. por último, es necesario apuntar que debe abandonarse el criterio 
referido, pues la situación normativa de la que deriva la tesis de jurispruden
cia es semejante a la que hoy nos ocupa. en ambos casos, se está ante el 
supuesto en que un Congreso local designa a los miembros de concejos 
municipales que se harán cargo de los ayuntamientos hasta en tanto tomen 
posesión los munícipes que resulten electos en los comicios electorales 
siguien tes. para este tribunal pleno, este tipo de normas pueden catalogarse 
como electorales, porque se encuentran vinculadas directamente con com
petencias del Congreso local que desplazan o sustituyen la celebración de 
procesos electorales y, en consecuencia, con los derechos políticoelectorales."

de lo anterior, destaca la consideración relativa a que aquellas normas 
que modulan los derechos políticoelectorales como el derecho a ser votado, 
no pueden ubicarse al margen del ámbito electoral y de los procesos electora
les para efectos de la procedencia de las acciones de inconstitucionalidad.

asimismo, que como se dijo con anterioridad, no resulta conveniente 
establecer "interpretaciones absolutas" de lo que significa el término "leyes 
electorales", sino que en cada caso debería analizarse la naturaleza electoral 
de las normas impugnadas.

así, tomando como base que en los asuntos analizados se impugna
ban preceptos por los que se facultaba al Congreso del estado a que realizara 
una función normativa, que normalmente correspondía a los ciudadanos en 
el ejercicio del sufragio, a saber: la elección de los representantes populares 
que integrarían un ayuntamiento y, se obligaba al Congreso a modificar, 
como consecuencia del contenido del artículo anterior, el Código electoral de 
la entidad, lo cual se traducirá en una modalización o variante de la forma 
en la que se erigen los gobiernos municipales, se concluyó que también se 
relacionaba con los derechos políticoelectorales.

Subrayando que, en el caso analizado en las acciones en cita, se 
impug naban decretos que habían modificado una realidad jurídica ínti
mamente ligada a los procesos electorales, pues eliminan las eleccio
nes de los miembros de los Ayuntamientos del Estado para un plazo 
determinado. 
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asimismo, el tribunal pleno se apartó de lo sostenido en la tesis de 
jurisprudencia de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad promoVi
da por uN partido polÍtiCo. eS improCedeNte eN CoNtra de uNa 
Norma Que determiNa Que uN CoNCeJo muNiCipal eJerZa el Go
BierNo del ayuNtamieNto por uN lapSo determiNado, eN taNto 
tomaN poSeSióN loS muNÍCipeS eleCtoS eN loS ComiCioS, por No 
teNer NaturaleZa eleCtoral.", precisando que la situación normativa 
de la que derivó la tesis de jurisprudencia era semejante a la que en ese 
caso se analizaba, pues en ambos casos se estaba ante el supuesto en que 
un Congreso local designa a los miembros de concejos municipales que se 
harán cargo de los ayuntamientos hasta en tanto tomen posesión los muní
cipes que resulten electos en los comicios electorales siguientes, destacando 
que son de naturaleza electoral porque se encuentran vinculadas directa
mente con competencias del Congreso local que desplazan o sustituyen 
la celebración de procesos electorales y, en consecuencia, con los de
rechos políticoelectorales.

ahora bien, las normas impugnadas, con excepción de las que ya se 
han sobreseído en el punto que antecede, señalan:

"decreto Número: 422

"por el que se reforman los artículos 127, 128 fracción i, 134 fracción ii 
y 135 fracción i segundo párrafo; y se adiciona la fracción X al artículo 128, 
todos de la Constitución política del estado libre y Soberano de Quintana 
roo.

"la honorable Xii legislatura Constitucional del estado libre y Sobera
no de Quintana roo.

"decreta:

"artículos transitorios:

"…

"Segundo. la elección para el primer ayuntamiento constitucional del 
municipio de Bacalar, se realizará conforme a lo previsto por la Constitución 
política del estado y a las leyes electorales del estado, bajo las siguientes 
bases:

"a) el proceso electoral iniciará el día 16 de marzo del año 2013.
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"b) la jornada electoral se celebrará el primer domingo del mes de julio 
del año 2013.

"c) el ayuntamiento electo se instalará en ceremonia pública y solem
ne el día 30 de septiembre del 2013 y concluirá con sus funciones a las vein
ticuatro horas del día 29 de septiembre del 2016.

"…

"Cuarto. el Concejo municipal de Bacalar, asumirá las funciones admi
nistrativas y políticas del municipio que se crea, el día 11 de abril del 2011, día 
siguiente en que tomarán posesión los H. ayuntamientos constitucionales de 
los municipios del estado y concluirá en sus funciones a las veinticuatro 
horas del día 29 de septiembre del año 2013, fecha en que concluyen en su 
encargo los H. ayuntamientos constitucionales del estado.

"Quinto. el Concejo municipal de Bacalar, a partir de su instalación, 
queda facultado para que se coordine con el Gobierno municipal de othón p. 
Blanco, para realizar los procesos de transferencia de los servicios públicos e 
infraestructura, así como lo relativo al catastro, registros fiscales y contables 
y demás información necesaria para la continuidad en la prestación de los 
servicios públicos y el ejercicio de las atribuciones del municipio que se crea 
mediante el presente decreto.

"las transferencias deberán ser aprobadas mediante el acuerdo del 
Cabildo de othón p. Blanco, dentro del ámbito de su competencia.

"en los procesos de entregarecepción se observará, en lo condu
cente, lo dispuesto al efecto por la ley de los municipios del estado de Quin
tana roo.

"los procesos de transferencia no deberán afectar los servicios públi
cos que actualmente se prestan en el territorio que se establece para el mu
nicipio que se crea mediante el presente decreto.

"Sexto. Se autoriza al ejecutivo del estado, a través de la Secretaría de 
Hacienda del estado, a redistribuir las participaciones y aportaciones presentes 
y futuras que le correspondan al creado municipio de Bacalar, ajustando las 
participaciones y aportaciones de los demás municipios del estado. lo ante
rior de acuerdo a lo establecido en la ley de Coordinación Fiscal Fedral y demás 
disposiciones legales aplicables.
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"…

"Salón de sesiones del honorable poder legislativo, en la ciudad de 
Chetumal, capital del estado de Quintana roo, a los dieciséis días del mes 
de febrero del año dos mil once."

"decreto Número: 433

"por el que se adiciona un párrafo cuarto al artículo 143 de la Constitu
ción política del estado libre y Soberano de Quintana roo; pasando el actual 
párrafo cuarto a ser párrafo quinto, y se reforma éste último; el artículo terce
ro transitorio del decreto Número 422 por el que se reforman los artículos 
127, 128 fracción i, 134 fracción ii y 135 fracción i, párrafo segundo, y se adi
ciona la fracción X del artículo 128, todos de la Constitución política del esta
do libre y Soberano de Quintana roo, publicado en el periódico oficial del 
estado de 17 de febrero de 2011; y se adiciona un párrafo último al artículo 10 
y se reforma el artículo 11 de la ley de los municipios del estado de Quin
tana roo.

"la honorable Xii legislatura Constitucional del estado libre y Sobera
no de Quintana roo,

"decreta:

"Artículo primero. Se aprueba adicionar un párrafo cuarto al artículo 
143 de la Constitución política del estado libre y Soberano de Quintana roo, 
pasando el actual párrafo cuarto a ser párrafo quinto, y se reforma éste últi
mo, para quedar con el texto íntegro que a continuación se cita:

"Artículo 143. Cuando no se hubiere verificado la elección en la fecha 
que debe renovarse el ayuntamiento, o efectuada ésta, no se presentaren sus 
miembros a tomar posesión de su cargo, o se diera la renuncia o falta abso
luta de la mayoría de sus integrantes y conforme a la ley no procediera que 
entraren en funciones los suplentes, la legislatura del estado o la diputación 
permanente, en su caso, por el voto de las dos terceras partes de sus miem
bros, nombrará un concejo municipal que asumirá las funciones del ayun
tamiento, y convocará a elecciones extraordinarias para elegir a los integrantes 
del ayuntamiento que habrán de entrar en funciones en un plazo no mayor de 
seis meses a partir de la fecha en que se haya emitido la declaratoria respec
tiva. las nuevas autoridades concluirán el periodo correspondiente.
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"el mismo procedimiento se seguirá cuando por cualquier causa des
aparezca el ayuntamiento dentro del primer año de su ejercicio o cuando la 
elección se declare nula. en este último caso, deberá de emitirse la convoca
toria respectiva dentro de los tres días siguientes a los que se haya recibido 
la notificación que declare firme para todos los efectos legales la nulidad de la 
elección.

"Cuando la desaparición del ayuntamiento se dé en los dos últimos 
años del periodo del Gobierno municipal, la legislatura del estado o la dipu
tación permanente, en su caso, por el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros y a propuesta de los grupos parlamentarios, nombrará de entre los 
vecinos a un concejo municipal que concluirá el periodo respectivo.

"En los demás supuestos no previstos en los párrafos anteriores 
de este artículo, la Legislatura del Estado o la diputación Permanente, 
en su caso, nombrará de entre los vecinos a un concejo municipal que 
asumirá las funciones del Ayuntamiento hasta en tanto entran en el 
desempeño de su encargo los integrantes del Ayuntamiento electos 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo de los ciudada
nos, conforme a las leyes correspondientes. 

"En todo caso, el concejo municipal se constituirá en una estruc
tura igual a la que corresponda al Ayuntamiento de que se trate; los 
integrantes del mismo se designarán de entre las propuestas de veci
nos del Municipio, que formulen los grupos parlamentarios representa
dos en la legislatura; debiendo satisfacer los requisitos exigidos para ser 
miembros del Ayuntamiento, con excepción de lo previsto en la frac
ción III del Artículo 136 de esta Constitución, y rendirán la protesta 
de ley.

"…

"Artículo tercero. Se aprueba adicionar un párrafo último al artículo 
10 y se reforma el artículo 11, de la ley de los municipios del estado de Quin
tana roo, para quedar como siguen:

"…

"Artículo 11. Cuando no se hubiere verificado la elección en la fecha 
que debe renovarse el ayuntamiento, o efectuada ésta, no se presentaren sus 
miembros a tomar posesión de su cargo, o se diera la renuncia o falta abso
luta de la mayoría de sus integrantes y conforme a la ley no procediera que 
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entraren en funciones los suplentes, la legislatura del estado o la diputación 
permanente, en su caso, por el voto de las dos terceras partes de sus miem
bros, nombrará un concejo municipal que asumirá las funciones del ayun
tamiento, y convocará a elecciones extraordinarias para elegir a los integrantes 
del ayuntamiento que habrán de entrar en funciones en un plazo no mayor de 
seis meses a partir de la fecha en que se haya emitido la declaratoria respec
tiva. las nuevas autoridades concluirán el periodo correspondiente.

"el mismo procedimiento se seguirá cuando por cualquier causa des
aparezca el ayuntamiento dentro del primer año de su ejercicio o cuando la 
elección se declare nula. en este último caso, deberá de emitirse la convo
catoria respectiva dentro de los tres días siguientes a los que se haya recibido 
la notificación que declare firme para todos los efectos legales la nulidad 
de la elección.

"Cuando la desaparición del ayuntamiento se dé en los dos últimos 
años del periodo del gobierno municipal, la legislatura del estado o la dipu
tación permanente, en su caso, por el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros y a propuesta de los grupos parlamentarios, nombrará de entre los 
vecinos a un concejo municipal que concluirá el periodo respectivo.

"En los demás supuestos no previstos en los párrafos anteriores 
de este artículo, la Legislatura del Estado o la diputación Permanente, 
en su caso, nombrará de entre los vecinos a un concejo municipal que 
asumirá las funciones del Ayuntamiento hasta en tanto entran en el 
desempeño de su encargo los integrantes del Ayuntamiento electos 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo de los ciudada
nos, conforme a las leyes correspondientes.

"En todo caso, el concejo municipal se constituirá en una estruc
tura igual a la que corresponda al Ayuntamiento de que se trate; los 
integrantes del mismo se designarán de entre las propuestas de veci
nos del Municipio, que formulen los grupos parlamentarios represen
tados en la legislatura; debiendo satisfacer los requisitos exigidos para 
ser miembros del Ayuntamiento, con excepción de lo previsto en la 
fracción III del artículo 136 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo y la fracción III del artículo 10 del presen
te ordenamiento.

"…
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"Salón de sesiones del honorable poder legislativo, en la ciudad de 
Chetumal, capital del estado de Quintana roo, a uno de marzo del año dos 
mil once."

ahora bien, atento a lo que en párrafos precedentes «se dijo» en rela
ción a lo que debe entenderse por leyes en materia electoral susceptibles de ser 
reclamadas por la presente vía; se tiene que el contenido del artículo segundo 
transitorio del decreto 422 impugnado, sí es de naturaleza electoral, toda vez 
que contiene disposiciones que establecen las fechas de inicio del proceso y 
jornada electorales, así como de la instalación y conclusión de funciones 
del primer ayuntamiento electo del recién creado Municipio de San Felipe 
Bacalar, lo que incide directamente en el proceso electoral correspondiente 
e impacta de alguna manera en los derechos electorales de votar y ser votado 
de los ciudadanos de dicha localidad.

en efecto, no pueden considerarse que dichas normas no revisten na
turaleza electoral, en tanto expresan y exclusivamente establecen las fechas 
de desarrollo del proceso electoral y el consecuente periodo de gestión de los 
funcionarios electos, desplazando el inicio del primer proceso electoral en el 
nuevo municipio de San Felipe Bacalar al día dieciséis de marzo de dos 
mil trece; el de la jornada electoral, al primer domingo del mes de julio del 
mismo año; el de instalación del ayuntamiento electo al treinta de septiem
bre de dos mil trece; y el de conclusión de sus funciones el veintinueve de 
septiembre de dos mil dieciséis.

y el artículo cuarto transitorio del decreto 422 impugnado, en la medi
da que se relaciona directamente con contenido del artículo segundo transi
torio, pues establece la fecha de conclusión del encargo del Concejo municipal 
en el municipio de Bacalar, en tanto reza: "El Concejo Municipal de Bacalar, 
asumirá las funciones administrativas y políticas del Municipio que se crea, el 
día 11 de abril de 2011, día siguiente en que tomarán posesión los H. Ayun
tamientos Constitucionales de los Municipios del Estado y concluirá en sus 
funciones a las veinticuatro horas del día 29 de septiembre del año 2013, fecha 
en que concluyen en su encargo los H. Ayuntamientos constitucionales del 
Estado.", con lo que evidentemente complementa lo establecido en el segundo 
transitorio que desplaza la fecha de realización de las elecciones del ayun
tamiento del citado municipio y en definitiva involucra los derechos político 
electorales de los ciudadanos en el municipio de Bacalar.

asimismo, los párrafos cuarto y quinto de los artículos 143 de la Cons
titución y 11 de la ley de los municipios, ambas del estado de Quintana roo, 
reformados mediante decreto 433, son de naturaleza electoral, toda vez que 
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contienen supuestos del nombramiento de un concejo municipal en los de
más supuestos no previstos en los párrafos primero, segundo y tercero 
de dicho precepto y, la precisión que dicho concejo asumirá las funciones del 
ayuntamiento hasta en tanto entran en el desempeño de su encargo los 
integrantes del Ayuntamiento electos mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo de los ciudadanos, conforme a las leyes corres
pondientes, así como los requisitos exigidos para que un vecino del municipio 
sea nombrado miembro del citado concejo; lo que incide indirectamente en 
el proceso electoral correspondiente e impacta de alguna manera en los dere
chos electorales de votar y ser votado de los ciudadanos de dicha localidad

lo anterior, debido a que señalan supuestos en los que no se llevará a 
cabo una elección directa de ayuntamientos, sino que procederá el nom
bramiento de un concejo municipal, señalando que el proceso electoral y la 
elección del ayuntamiento se llevará conforme lo señalen las leyes aplica
bles, así como los requisitos para ser miembro de un concejo municipal, lo 
que también de una manera indirecta involucra los derechos políticoelecto
rales de los ciudadanos de los municipios del entidad.

ahora bien, los restantes artículos impugnados por la promovente 
señalan:

Quinto transitorio, decreto 422: los procesos de coordinación y 
transferencia de servicios públicos e infraestructura, información necesaria 
para la continuidad en la prestación de los servicios públicos del Gobierno 
municipal de othon p. Blanco, con el Concejo municipal de Bacalar.

Sexto transitorio, decreto 442: la redistribución de las participacio
nes y aportaciones correspondientes al municipio de Bacalar, de acuerdo a lo 
establecido en la ley de Coordinación Fiscal Federal 

de lo anterior se advierte que las normas transitorias impugnadas 
encontraron su origen en la creación del municipio de Bacalar en el estado 
de Quintana roo, por lo que el Congreso local determinó designar a un con
cejo municipal encargado de la administración del municipio recién creado; 
concejo nombrado por el Congreso del estado estableciendo la transferencia 
de información y servicios públicos, o la asignación de recursos a la entidad; 
lo que evidentemente escapa a la naturaleza electoral, pues no regula directa 
ni indirectamente los procesos electorales o se relaciona con ellos, ni tam
poco desplaza el voto de sus habitantes, pues debe precisarse que si bien en 
la acción 87/2009 y su acumulada 88/2009, resuelta el quince de febrero de dos 
mil diez y transcrita en este considerando, se analizó un caso específico de 
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designación de concejos municipales; debe precisarse que era un caso total
mente distinto al que nos ocupa, ya que se trataba de municipios ya constitui
dos, los cuales debían renovar a los miembros del ayuntamiento mediante 
elecciones directas, pero por circunstancias especiales se determinó sus
pender las elecciones, nombrar concejos municipales y desplazar con dicho 
nombramiento la elección directa correspondiente.

por tanto, derivado de todo lo anteriormente, el partido de la revolu
ción democrática carece de legitimación para interponer la presente acción 
de inconstitucionalidad respecto de los artículos transitorios quinto y sexto del 
decreto 422 mediante el que reforma la Constitución política del estado de 
Quintana roo, publicado en el periódico oficial de la entidad el diecisiete 
de febrero de dos mil once.

lo anterior, porque dichas normas no son de naturaleza electoral para 
efectos de la procedencia de la acción de inconstitucionalidad, por lo que no 
se cumple el extremo del artículo 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos en el sentido de que para que una 
acción de inconstitucionalidad promovida por un partido político nacional 
proceda, debe tratarse de leyes electorales federales o locales.

asimismo, no se cumple lo exigido por el tercer párrafo del artículo 62 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos que dice a la letra: "Se con
siderarán parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de 
leyes electorales, además de las señaladas en la fracción I del artículo 10 de esta 
ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacio
nales o estatales …"

la consecuencia jurídica de lo anterior es la actualización de la causal 
de improcedencia derivada de la falta de legitimación del accionante prevista 
en el artículo 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

lo anterior tiene apoyo en la siguiente tesis de jurisprudencia:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. QuiÉNeS Se eNCueNtraN 
leGitimadoS para promoVerla ateNdieNdo al ÁmBito de la Nor
ma impuGNada.—la fracción ii del artículo 105 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos establece de manera limitativa y expresa 
quiénes son los sujetos legitimados para promover una acción de inconstitu
cionalidad; sin embargo, no todos ellos pueden plantear ese medio de control 
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constitucional contra cualquier ley, sino que su legitimación varía en función 
del ámbito de la norma que pretende impugnarse, es decir, si se trata de leyes 
federales, locales, del distrito Federal o de tratados internacionales. así, tra
tándose de la impugnación de leyes federales, están legitimados: 1. el 33% de 
los diputados del Congreso de la unión; 2. el 33% de los senadores del Con
greso de la unión; 3. el procurador general de la república; 4. los partidos 
políticos con registro federal, si se trata de leyes de naturaleza electoral; y 
5. la Comisión Nacional de los derechos Humanos, si se trata de leyes que 
vulneren los derechos humanos consagrados en la Constitución Federal. por 
su parte, contra leyes locales están legitimados: 1. el 33% de los diputados de 
la legislatura local que corresponda; 2. el procurador general de la repúbli
ca; 3. los partidos políticos con registro federal o aquellos que sólo tengan 
re gistro en el estado de que se trate, siempre y cuando se impugne una ley 
electoral; y 4. la Comisión Nacional de los derechos Humanos y los órganos 
estatales protectores de derechos humanos, si se trata de leyes que vulneren 
los derechos humanos consagrados en la Constitución Federal. Cuando la 
impug nación verse contra leyes del distrito Federal, tendrán legitimación: 
1. el 33% de los integrantes de la asamblea legislativa del distrito Federal; 
2. el procurador general de la república; 3. los partidos políticos con registro 
federal o aquellos que sólo tengan registro ante el instituto electoral del dis
trito Federal, siempre que se trate de la impugnación de una ley electoral; y 
4. la Comisión Nacional de los derechos Humanos y la Comisión de dere
chos Humanos del distrito Federal, cuando se trate de leyes que vulneren los 
consagrados en la Constitución Federal. Finalmente, tratándose de trata
dos internacionales, pueden impugnarlos: 1. el 33% de los senadores del 
Congreso de la unión; 2. el procurador general de la república; y 3. la Comi
sión Nacional de los derechos Humanos, si se trata de un tratado interna
cional que vulnere los derechos humanos consagrados en la Constitución 
Federal."11

así, este tribunal pleno considera que dicho partido político sí tiene 
legitimación para plantear la inconstitucionalidad de los artículos segundo y 
cuarto transitorios del decreto 422 mediante el que reforma la Constitución 
política del estado de Quintana roo, publicado en el periódico oficial de la 
entidad el diecisiete de febrero de dos mil once, así como los párrafos cuarto 
y quinto de los artículos 143 de la Constitución y 11 de la ley de los munici
pios, ambos del estado de Quintana roo, reformados mediante decreto 433 
publicado en el periódico oficial de la entidad el dos de marzo de dos mil 

11 Jurisprudencia p./J. 7/2007, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXV, mayo de 2007, página 1513.
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once; dado que sí son de naturaleza electoral para los efectos de la proceden
cia de la acción de inconstitucionalidad.

III. El Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo adujo que 
para que una norma pudiera ser impugnada por esta vía, es requisito 
que dicha norma sea de carácter general y que esté en contradicción 
con la Constitución Federal, sin que ello se actualice en la especie, 
pues se impugnan transitorios de decretos con alcances particulares y 
concretos pues determinan los modos y condiciones en que se debe de 
celebrar la elección del Ayuntamiento del Municipio recién formado.

por tal motivo, consideran que no se presenta el supuesto previsto en 
el párrafo inicial de la fracción ii del artículo 105 constitucional, así que debe 
declararse la improcedencia y disponer el sobreseimiento en la presente 
acción.

para hacer el análisis de los artículos transitorios, respecto de los que 
no se ha sobreseído ya, resulta oportuno hacer alusión su contenido, que es 
del tenor el siguiente:

"Artículos transitorios

"…

"Segundo. la elección para el primer ayuntamiento Constitucional del 
municipio de Bacalar, se realizará conforme a lo previsto por la Constitución 
política del estado y a las leyes electorales del estado, bajo las siguien
tes bases:

"a) el proceso electoral iniciará el día 16 de marzo del año 2013.

"b) la jornada electoral se celebrará el primer domingo del mes de julio 
del año 2013.

"c) el ayuntamiento electo se instalará en ceremonia pública y solem
ne el día 30 de septiembre del 2013 y concluirá con sus funciones a las vein
ticuatro horas del día 29 de septiembre del 2016.

"…

"Cuarto. el Concejo municipal de Bacalar, asumirá las funciones admi
nistrativas y políticas del municipio que se crea, el día 11 de abril del 2011, día 
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siguiente en que tomarán posesión los H. ayuntamientos Constitucionales de 
los municipios del estado y concluirá en sus funciones a las veinticuatro 
horas del día 29 de septiembre del año 2013, fecha en que concluyen en su 
encargo los H. ayuntamientos Constitucionales del estado."

ahora bien, aunque es verdad que las normas contenidas en los artícu
los segundo y cuarto transitorios se emitieron con el único propósito de esta
blecer las fechas para la realización de primera elección del ayuntamiento 
del nuevo municipio de Bacalar, de su instalación y conclusión, así como el 
periodo en que el concejo municipal estará en funciones administrativas y 
políticas; lo cierto es que al emanar tales actos del poder legislativo del es
tado de Quintana roo su examen a través de la acción de inconstitucionalidad 
que propongan los partidos políticos es procedente, pues de lo contrario se 
haría nugatorio el derecho de éstos para someter al análisis de su regularidad 
constitucional los actos que dicho poder dictara afectando su participa
ción en los procesos electorales, bajo el argumento de que se trata de actos 
que no están revestidos de generalidad.

en efecto, si las disposiciones transitorias mencionadas fueron mate
ria del proceso legislativo que corresponde a toda ley y tuvieron como resul
tado implícito, establecer la fecha del primer comicio para el ayuntamiento del 
municipio de Bacalar y la duración en el encargo tanto del ayuntamiento 
como del concejo de dicho municipio, es inconcuso que al trascender el efec
to de las normas de tránsito al grado de determinar las fechas de aplicación 
de las disposiciones que regulan las elecciones, su contenido sí puede ser 
motivo de análisis ante este alto tribunal, pues de otra manera se subvertiría 
el propósito de ajustar el contenido de las leyes secundarias a la Constitución 
cuando, como en el caso, el origen del problema estriba en la emisión de 
disposiciones dirigidas a un número determinado de individuos, sin que sea 
necesario que en estos casos en que se impugnan disposiciones cuya misión 
es la de permitir la coexistencia de dos regímenes normativos, y de dar paso 
a la aplicación de un nuevo orden jurídico reformado, se exija una rigurosa 
generalidad de los preceptos transitorios, pues de suyo suponen un conte
nido especial, y en ocasiones muy particular, con el propósito de permitir la 
afluencia ordenada de la aplicación de las nuevas disposiciones legales.

además, si las consecuencias de los preceptos transitorios que regu
lan una situación concreta, tienen también por efecto determinar la duración 
en el encargo del órgano de gobierno municipal, es evidente que se afecta 
con un sentido general el ámbito temporal de aplicación de toda una precep
tiva jurídica que deberán atender los habitantes del nuevo municipio.



65PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

por tanto, no se actualiza la causal de improcedencia hecha valer por 
el poder legislativo demandado, toda vez que contrario a lo que él estima, en la 
especie sí se impugnan normas de contenido general, motivo por el cual resulta 
procedente la interposición del presente medio de defensa.

Similares consideraciones sostuvo este tribunal pleno por unanimidad 
de votos al resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 47/2006 y sus 
acumuladas 49/2006, 50/2006 y 51/2006; asimismo, debe precisarse que tam
bién este tribunal pleno se ha pronunciado sobre la constitucionalidad de nor
mas transitorias de naturaleza similar a las que ahora nos ocupan en diversos 
precedentes, entre los que se pueden mencionar, las acciones de inconstitu
cionalidad 7/2010, 87/2009 y su acumulada 88/2009; 67/2009; 42/2009 y sus 
acumuladas 43/2009, 44/2009 y 46/2009; 39/2006 y sus acumuladas 40/2006 y 
42/2006, etcétera.

IV. por otra parte, el promovente alegó que el presente medio de defen
sa resulta improcedente, toda vez que el partido político actor invocó la viola
ción de diferentes convenciones y documentos internacionales suscritos por 
méxico; sin embargo, para que la acción de inconstitucionalidad sea proce
dente, es requisito que se evidencie la contradicción del contenido de la nor
ma general impugnada, únicamente con el de la Constitución Federal, sin 
que ello implique que la violación a tratados internacionales pueda dar base 
para su impugnación por la vía intentada.

procede desestimar la causa de improcedencia planteada, pues el repre
sentante del poder legislativo, parte de una falsa premisa, ya que con trario a 
lo que estima, el partido promovente planteó la transgresión de los artículos 
1o., 14, 16, 39, 40, 41, 115 y 116 de la Constitución Federal, tal como se advierte 
de la lectura de los conceptos de invalidez esgrimidos en el escrito inicial y la 
cita a los diversos tratados internacionales que menciona, se hace únicamen
te con el propósito de apoyar sus planteamientos de inconstitucionalidad.

en efecto, las manifestaciones de las que se duele el poder deman
dado tienen la finalidad de servir de apoyo a las determinaciones tendentes a 
demostrar la inconstitucionalidad de los artículos impugnados, en tanto hace 
alusión a lo que estimó se encuentra relacionado con el tema a estudio y 
que ha sido materia de convenciones y tratados internacionales suscritos por 
nuestro país, sin que lo anterior signifique que el actor haga depender la 
incons titucionalidad de la norma, de la violación a las disposiciones interna
cionales citadas.
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así y toda vez que el poder demandado parte de la falsa premisa 
de que la promoción de este medio de defensa fue motivada por la viola
ción al contenido de los tratados internacionales citados por el recurren
te, únicamente en ilustración de sus determinaciones, resulta inatendible 
la causal de improcedencia invocada para tal efecto por el poder legis
lativo local.

derivado de lo antes expuesto, al no existir otra causa de impro
cedencia o motivo de sobreseimiento que aleguen las partes, ni advertir 
este tribunal pleno que se actualice alguna otra, se procede a analizar 
los conceptos de invalidez que hace valer el partido político pro
movente.

QuiNto.—Estudio de los conceptos de invalidez. procede 
ahora analizar los conceptos de invalidez aducidos por el partido promo
vente y que han quedado sintetizados en el resultando tercero de esta 
sentencia, los cuales por cuestión de método se estudiarán de la si
guiente manera:

I. Análisis constitucional de los artículos 143, párrafo cuarto, 
de la Constitución Política y 11, párrafo cuarto, de la Ley de los 
Municipios, ambas del Estado de Quintana Roo.

en el planteamiento realizado por el promovente en relación con 
las normas señaladas, se aduce que las disposiciones impugnadas no 
guardan conformidad con las bases para la elección directa de los miem
bros de los ayuntamientos establecidas en la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, específicamente la fracción i del artículo 
115 que prevé las causas extraordinarias de creación de los concejos 
municipales.

Que las únicas causas en las que se puede sustituir un ayun
tamiento por un concejo municipal es: en caso de declararse desapare
cido un ayuntamiento, o por renuncia o falta absoluta de la mayoría de 
sus miembros, si conforme a la ley no procede que entren en funciones 
los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones; siendo sólo en estos 
casos establecidos taxativamente, cuando las legislaturas de los esta
dos designarán de entre los vecinos a los concejos municipales.

Que las normas cuya invalidez se reclama, no guardan conformi
dad con las citadas bases constitucionales, en razón de que la creación 
de un nuevo municipio debe de ir acompañado de las disposiciones 

las razones con
tenidas en el 
punto i del con
siderando quin
to se aprobaron 
por mayoría de 
seis votos.
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necesarias para la elección directa de su ayuntamiento, puesto que no existe 
base constitucional alguna que prevea la designación de concejos municipa
les en la creación de nuevos municipios; sin que la deficiencia anterior pudie
ra ser suplida con la expedición de normas posteriores, ni con la previsión de 
que el Congreso del estado previa la designación del concejo municipal, esta
blezca un procedimiento para ello.

asimismo, que con la reforma al artículo 143 de la Constitución local, 
se abre la posibilidad de determinar cualquier supuesto para la designa ción 
de concejos municipales, sin tomar en cuenta que el artículo 115 de la Cons
ti tución Federal sólo se limita a dos; además de que la finalidad de dichos 
concejos es la de subsanar momentáneamente la falta de funciona rios para 
la nueva administración, por lo que se debió convocar a elecciones extraor
dinarias.

a efecto de analizar los planteamientos señalados, en primer lugar, 
debe tenerse en cuenta lo que establece el artículo 115, fracción i, de la Cons
titución Federal constitucional, el cual a la letra indica:

"Artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la for
ma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de 
su división territorial y de su organización política y administrativa el munici
pio libre, conforme a las bases siguientes:

"i. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un presidente municipal y el número de regido
res y síndicos que la ley determine. la competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera ex
clusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
estado.

"los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamien
tos, electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para 
el período inmediato. las personas que por elección indirecta, o por nom
bramiento o designación de alguna autoridad desempeñen las funciones pro
pias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no 
podrán ser electas para el periodo inmediato. todos los funcionarios antes 
mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser elec
tos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero los que ten
gan el carácter de suplentes sí podrán ser electos para el periodo inmediato 
como propietarios a menos que hayan estado en ejercicio.
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"las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de 
sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 
desa parecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, 
por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando 
sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y 
hacerlos (sic) alegatos que a su juicio convengan.

"Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sus
tituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley.

"en caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por renuncia 
o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no pro
cede que entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas elec
ciones, las legislaturas de los estados designarán de entre los vecinos a 
los concejos municipales que concluirán los periodos respectivos; estos con
cejos estarán integrados por el número de miembros que determine la ley, 
quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los 
regidores; …"

de lo que se advierte que la Norma Constitucional señala que cada 
municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa; 
asimismo, se establece que en caso de declararse desaparecido un ayun
tamiento o por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si 
conforme a la ley no procede que entren en funciones los suplentes ni que 
se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de los estados designarán de 
entre los vecinos a los concejos municipales que concluirán los periodos res
pectivos; estos concejos estarán integrados por el número de miembros que 
determine la ley.

al respecto, este tribunal pleno al resolver la diversa acción de incons
titucionalidad 87/2009 y su acumulada 88/2009 señaló que:

a) en el último párrafo de la fracción transcrita se encuentra un supues
to de hecho necesario para que las legislaturas de los estados puedan ejercer 
su facultad de nombrar concejos municipales; a saber: que exista un Ayun
tamiento en funciones y que, por alguna de las causas deter mi na das 
en este mismo artículo, no pueda concluir con su periodo respectivo.

b) la razón de ser de los concejos municipales radica en su natura
leza sustituta y emergente con respecto a la figura constitucional del ayun
tamiento. el Constituyente consideró que los concejos municipales podrían 
venir a concluir los periodos que, por alguna causa grave, los ayuntamien
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tos electos popularmente no pudieran haber terminado, tal como se desprende 
del enunciado: "las Legislaturas de los Estados designarán de entre los vecinos 
a los concejos municipales que concluirán los periodos respectivos" .

c) por ello, el primer requisito constitucionalmente exigible para que 
alguna legislatura pueda nombrar válidamente a los concejos municipales es 
que éstos sean nombrados para concluir un periodo que originalmente 
estaría cubriendo un Ayuntamiento propiamente dicho. Sin embargo, el 
anterior no es el único requisito posible, en términos del artículo 115, fracción 
i, constitucional. Haciendo un compendio de los requisitos constitucional
mente exigibles a las legislaturas de los estados para que puedan válidamen
te nombrar algún concejo municipal son los siguientes:

Que los ayuntamientos que estuviesen en funciones no hayan termi
nado su mandato, por alguna de las causas que se enuncian en los restantes 
numerales: 

1. Que los ayuntamientos hayan sido suspendidos o se haya emitido 
una declaratoria de desaparición de los mismos;

2. Que se haya revocado el mandato de sus miembros por alguna de 
las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros 
hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacer los ale
gatos que a su juicio convengan;

3. Que se haya actualizado la renuncia o falta absoluta de la mayoría de 
los miembros del ayuntamiento; y

4. Que no exista la posibilidad legal de que entren en funciones los 
suplentes ni que se celebren nuevas elecciones.

d) en suma, por regla general, los Ayuntamientos deben ser elegi
dos por el voto popular y, sólo en casos de excepción, la Legislatura 
Local podrá nombrar a un concejo municipal que cubra la dirigencia 
del Ayuntamiento por un determinado tiempo. Este nombramiento es 
individualizado y concreto, por lo que no podrá hacerse mediante una 
declaración general para varios Ayuntamientos.

de lo anterior, destaca que este tribunal pleno, además de los supues
tos de hecho necesarios para que las legislaturas de los estados puedan 
ejercer su facultad de nombrar concejos municipales que se señalan en la 
norma transcrita, es decir que exista un ayuntamiento en funciones y que, 
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por alguna de las causas determinadas en este mismo artículo, no pueda 
concluir con su periodo respectivo; precisó que la razón de ser de los conce
jos municipales radica en su naturaleza sustituta y emergente con res
pecto a la figura constitucional del Ayuntamiento. asimismo, que por 
regla general los ayuntamientos deben ser elegidos por el voto popular y, sólo 
en casos de excepción, la legislatura local podrá nombrar a un concejo muni
cipal que cubra la dirigencia del ayuntamiento por un determinado tiempo.

debiendo subrayarse que las normas impugnadas en la acción de incons
titucionalidad a la que se ha hecho referencia establecían el nombramiento 
de un concejo municipal para todos los Municipios ya constituidos en la 
entidad federativa –con la pretensión de desplazar las elecciones directas en 
tales los municipios–; por lo que se puntualizó que el nombramiento del con
cejo municipal es individualizado y concreto, por lo que no podrá hacerse 
mediante una declaración general para varios ayuntamientos.

una vez apuntado lo anterior, conviene precisar lo que establecen los 
artículos 143, párrafo cuarto, de la Constitución política y 11, párrafo cuarto, 
de la ley de los municipios, ambas del estado de Quintana roo, impugnados 
en este punto, los cuales señalan: 

Constitución política de Quintana roo.

"Artículo 143. Cuando no se hubiere verificado la elección en la fecha 
que debe renovarse el ayuntamiento, o efectuada ésta, no se presentaren sus 
miembros a tomar posesión de su cargo, o se diera la renuncia o falta abso
luta de la mayoría de sus integrantes y conforme a la ley no procediera que 
entraren en funciones los suplentes, la legislatura del estado o la diputación 
permanente, en su caso, por el voto de las dos terceras partes de sus miem
bros, nombrará un concejo municipal que asumirá las funciones del ayun
tamiento, y convocará a elecciones extraordinarias para elegir a los integrantes 
del ayuntamiento que habrán de entrar en funciones en un plazo no mayor de 
seis meses a partir de la fecha en que se haya emitido la declaratoria respec
tiva. las nuevas autoridades concluirán el periodo correspondiente.

(reformado, p.o. 24 de octubre de 2003)
"el mismo procedimiento se seguirá cuando por cualquier causa des

aparezca el ayuntamiento dentro del primer año de su ejercicio o cuando la 
elección se declare nula. en este último caso, deberá de emitirse la convo
catoria respectiva dentro de los tres días siguientes a los que se haya recibido 
la notificación que declare firme para todos los efectos legales la nulidad de la 
elección.



71PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

(reformado, p.o. 24 de octubre de 2003)
"Cuando la desaparición del ayuntamiento se dé en los dos últimos 

años del periodo del gobierno municipal, la legislatura del estado o la dipu
tación permanente, en su caso, por el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros y a propuesta de los grupos parlamentarios, nombrará de entre los 
vecinos a un concejo municipal que concluirá el periodo respectivo.

(adicionado, p.o. 2 de marzo de 2011)
"En los demás supuestos no previstos en los párrafos anteriores 

de este artículo, la Legislatura del Estado o la diputación Permanente, 
en su caso, nombrará de entre los vecinos a un concejo municipal que 
asumirá las funciones del Ayuntamiento hasta en tanto entran en el 
desempeño de su encargo los integrantes del Ayuntamiento electos 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo de los ciudada
nos, conforme a las leyes correspondientes.

(reformado, p.o. 2 de marzo de 2011)
"en todo caso, el concejo municipal se constituirá en una estructura 

igual a la que corresponda al ayuntamiento de que se trate; los integrantes 
del mismo se designarán de entre las propuestas de vecinos del municipio, que 
formulen los grupos parlamentarios representados en la legislatura; debien do 
satisfacer los requisitos exigidos para ser miembros del ayuntamiento, con 
excepción de lo previsto en la fracción iii del artículo 136 de esta Constitu
ción, y rendirán la protesta de ley."

ley de los municipios del estado de Quintana roo.

"Artículo 11. Cuando no se hubiere verificado la elección en la fecha 
que debe renovarse el ayuntamiento, o efectuada ésta, no se presentaren sus 
miembros a tomar posesión de su cargo, o se diera la renuncia o falla abso
luta de la mayoría de sus integrantes y conforme a la ley no procediera que 
entraren en funciones los suplentes, la legislatura del estado o la diputación 
permanente, en su caso, por el voto de las dos terceras partes de sus miem
bros, nombrará un concejo municipal que asumirá las funciones del ayunta
miento, y convocará a elecciones extraordinarias para elegir a los integrantes 
del ayuntamiento que habrán de entrar en funciones en un plazo no mayor de 
seis meses a partir de la fecha en que se haya emitido la declaratoria respec
tiva. las nuevas autoridades concluirán el periodo correspondiente.

"el mismo procedimiento se seguirá cuando por cualquier causa des
aparezca el ayuntamiento dentro del primer año de su ejercicio o cuando la 
elección se declare nula. en este último caso, deberá de emitirse la convoca
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toria respectiva dentro de los tres días siguientes a los que se haya recibido la 
notificación que declare firme para todos los efectos legales la nulidad de 
la elección.

"Cuando la desaparición del ayuntamiento se dé en los dos últimos 
años del periodo del Gobierno municipal, la legislatura del estado o la dipu
tación permanente, en su caso, por el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros y a propuesta de los grupos parlamentarios, nombrará de entre los 
vecinos a un concejo municipal que concluirá el periodo respectivo.

"En los demás supuestos no previstos en los párrafos anteriores 
de este artículo, la Legislatura del Estado o la diputación Permanente, 
en su caso, nombrará de entre los vecinos a un concejo municipal que 
asumirá las funciones del Ayuntamiento hasta en tanto entran en el 
desempeño de su encargo los integrantes del Ayuntamiento electos 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo de los ciudada
nos, conforme a las leyes correspondientes.

"en todo caso, el concejo municipal se constituirá en una estructura 
igual a la que corresponda al ayuntamiento de que se trate; los integrantes 
del mismo se designarán de entre las propuestas de vecinos del municipio, 
que formulen los grupos parlamentarios representados en la legislatura; de
biendo satisfacer los requisitos exigidos para ser miembros del ayuntamiento, 
con excepción de lo previsto en la fracción iii del artículo 136 de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de Quintana roo y la fracción iii del ar
tículo 10 del presente ordenamiento."

de los que se desprende que en iguales términos establecen los su
puestos en los cuales la legislatura del estado o la diputación permanente, 
en su caso, nombrará un concejo municipal que asumirá las funciones del 
ayuntamiento, precisando que estos serán:

a) Cuando no se hubiere verificado la elección en la fecha que debe 
renovarse el ayuntamiento.

b) Cuando efectuada ésta, no se presentaren sus miembros a tomar 
posesión de su cargo.

c) Cuando se diera la renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus 
integrantes y conforme a la ley no procediera que entraren en funciones los 
suplentes.
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d) Cuando por cualquier causa desaparezca el ayuntamiento dentro 
del primer año de su ejercicio.

destacando que en éstos casos, la legislatura del estado o la dipu
tación permanente además, convocará a elecciones extraordinarias para ele
gir a los integrantes del ayuntamiento que habrán de entrar en funciones en 
un plazo no mayor de seis meses a partir de la fecha en que se haya emi
tido la declaratoria respectiva. las nuevas autoridades concluirán el periodo 
correspondiente.

asimismo, se establece que cuando la elección se declare nula igual
mente deberá nombrarse un concejo municipal, pero que deberá emitirse la 
convocatoria respectiva dentro de los tres días siguientes a los que se haya reci
bido la notificación que declare firme para todos los efectos legales la nu lidad 
de la elección.

Se precisa que cuando la desaparición del ayuntamiento se dé en los 
dos últimos años del periodo del gobierno municipal, la legislatura del es
tado o la diputación permanente nombrará de entre los vecinos a un concejo 
municipal que concluirá el periodo respectivo.

por otra parte, los párrafos impugnados señalan que, en los demás 
supuestos no previstos en los párrafos primero, segundo y tercero, la 
legislatura del estado o la diputación permanente, en su caso, nombrará de 
entre los vecinos a un concejo municipal que asumirá las funciones 
del Ayuntamiento hasta en tanto entren en el desempeño de su encar
go los integrantes del Ayuntamiento electos mediante el sufragio uni
versal, libre, secreto y directo de los ciudadanos, conforme a las leyes 
correspondientes.

ahora bien, este tribunal pleno advierte que el establecimiento de los 
párrafos impugnados se derivó de la necesidad del Congreso del Estado 
del establecimiento de un concejo municipal para el caso de la crea
ción de un Municipio en dicha entidad; por tanto, se analizará ese supues
to específico a efecto de sentar las bases correspondientes, conforme a lo 
siguiente:

en principio, es importante distinguir que, como se destacó en la diver
sa acción de inconstitucionalidad 87/2009 y su acumulada 88/2009, se esta
bleció que por regla general los ayuntamientos deben ser elegidos por el voto 
popular y sólo en casos de excepción, la legislatura local podrá nombrar a 
un concejo municipal que cubra la dirigencia del ayuntamiento por un deter
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minado tiempo; asimismo, que se analizó un supuesto en el que se conside
raba el nombramiento de un concejo municipal para todos los Municipios 
ya constituidos en la entidad federativa –con la pretensión de desplazar las 
elecciones directas en tales municipios–, por lo que se puntualizó que el nom 
bramiento del concejo municipal es individualizado y concreto, por lo que no 
podrá hacerse mediante una declaración general para varios ayuntamientos.

No obstante lo analizado en dicho precedente, debe precisarse que el 
supuesto específico del nombramiento de un concejo municipal para el su
puesto de creación de municipio no ha sido estudiado.

así, debe señalarse que este tribunal pleno al resolver la controversia 
constitucional 11/2004, por unanimidad de nueve votos el veinte de septiem
bre de dos mil cinco, bajo la ponencia del ministro Cossío díaz, y tomando como 
base lo determinado al resolverse la controversia constitucional 15/2003, con
sideró que:

"… los artículos 115 y 116 consagran al municipio libre como una 
pieza estructural básica dentro del esquema de poderes públicos en la repú
blica mexicana. estos artículos, sin embargo, ni obligan a que el número de 
municipios tenga que mantenerse invariable, ni designan explícitamente a 
alguna autoridad como la competente para modificar el mapa municipal 
actual. esta última cuestión –la de la competencia para crear municipios– 
debe resolverse de conformidad con las disposiciones constitucionales gene
rales sobre el reparto competencial de atribuciones entre los diversos niveles 
territoriales de poder.

"desde esta perspectiva, y tal como subrayó esta Suprema Corte al re
solver la controversia constitucional 15/2003, hay que concluir que la compe
tencia para crear municipios corresponde a las entidades federativas; ni el 
artículo 73 de la Constitución Federal ni ningún otro precepto constitucional 
atribuyen expresamente a las autoridades federales la competencia para 
crear municipios, de modo que de conformidad con la regla sentada por el 
artículo 124 de la Constitución, la atribución se entiende reservada a los 
estados:

"‘artículo 124. las facultades que no están expresamente concedidas 
por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a 
los estados.’

"ilustra lo anterior, la siguiente tesis emanada de la controversia cons
titucional arriba mencionada:
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"‘Novena Época
"‘instancia: pleno
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: XX, octubre de 2004
"‘tesis: p./J. 107/2004 
"‘página: 1838

"‘muNiCipioS. Su CreaCióN eS uNa FaCultad CoNStituCioNal 
reSerVada a loS eStadoS de la FederaCióN.—las fracciones i y iii del 
artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos esta
blecen que el Congreso de la unión tiene atribuciones para admitir nuevos 
estados a la unión Federal, así como para formar nuevos dentro de los límites 
de los existentes, mas nada disponen respecto a la creación o constitución de 
municipios en los estados. ahora bien, como esta facultad no se atribuye 
expre samente a las autoridades federales, debe entenderse que en términos 
de los artículos 124 y 115, párrafo primero, de la propia Constitución Federal, 
está reservada a los estados dentro de cuyo territorio han de constituirse, 
pues al ser el municipio la base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, para conocer el régimen jurídico de su creación ha
brá de acudirse a las disposiciones constitucionales y legales de las entida
des federativas correspondientes.

"‘Controversia constitucional 15/2003. municipio de San luis potosí. 
17 de agosto de 2004. unanimidad de nueve votos. ausente: Genaro david 
Góngora pimentel. ponente: Juan díaz romero. Secretario: roberto rodrí
guez maldonado.’

"ello no implica, ciertamente que dicha competencia pueda ser ejer
cida por las legislaturas estatales de un modo libérrimo. Como establece el 
primer párrafo del artículo 115 de la Constitución Federal, el municipio es 
la base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
de los estados, y por tanto, del país como un todo, y constituye además un 
nivel de gobierno sobre el que se asienta un orden jurídico propio. el artículo 
115 constitucional consagra al más alto nivel el carácter autónomo del muni
cipio libre y establece una serie de previsiones de orden funcional, orgánico 
y financiero destinadas a asegurar que dicha autonomía pueda desplegarse 
de modo pleno y eficaz.

"la creación de un nuevo municipio tiene un impacto indiscutible en el 
mapa políticojurídico de la nación y lo tiene en particular sobre las bases en 
las que descansa la autonomía de los municipios ya existentes, de modo que 
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la competencia que los estados gozan para proceder a la misma debe respe
tar en todo caso los límites que derivan del citado artículo 115."

puntualizado lo anterior, se considera que si en el caso nos encontra
mos ante la creación de un municipio, que es una figura que no se encuen
tra contemplada en la Constitución Federal, pero que este alto tribunal ha 
determinado, que es una atribución de los poderes legislativos locales con
forme al artículo 124 de la Constitución Federal, dado que resulta necesario 
ante la realidad de la constitución geográfica estatal; el nombramiento de un 
concejo municipal nombrado por el Congreso del estado para un municipio 
creado por el propio órgano legislativo, es un mecanismo que resulta acor
de con la intención y la finalidad que el Constituyente permanente impri
mió en la figura de los concejos municipales que se contemplan en la fracción 
i del artículo 115 constitucional.

lo anterior, debido a que ante la necesidad de creación de un municipio 
debe también existir un mecanismo acorde con la naturaleza emergente de 
esa creación, para el gobierno o administración de dicho ente recién creado, 
en tanto se convoca a elecciones y el ayuntamiento electo entra en funcio
nes; el cual, como se ha adoptado por los Congresos de diversas entidades 
federativas, es el concejo municipal, ya que, como se apuntó, es una figura 
constitucional de naturaleza extraordinaria y emergente –y en la generali
dad de los casos sustituta– diseñada para casos en los que se requiere de 
manera urgente un órgano de gobierno para un municipio hasta en tanto se 
conforma un ayuntamiento electo popularmente.

por lo que se concluye que, tratándose de la creación de un municipio 
el nombramiento de un concejo municipal nombrado por el Congreso del 
estado, es un mecanismo constitucional.

por tanto, dado que el establecimiento de los párrafos impugnados se 
derivó de la necesidad del Congreso del estado del establecimiento de un 
concejo municipal para el caso de la creación de un municipio en dicha enti
dad; este tribunal pleno considera que, contrario a lo que señala el promo
vente, dichos párrafos no resultan violatorios de lo previsto en el último 
párrafo la fracción i del artículo 115 de la Constitución Federal, pues atienden 
a la naturaleza extraordinaria y emergente del nombramiento de un concejo 
municipal para un municipio, supuestos que se actualizan en los casos como 
la creación de un nuevo municipio en la entidad.

por todo lo antes dicho, procede reconocerse la validez del artículo 143, 
párrafo cuarto, de la Constitución política y del artículo 11, párrafo cuarto, de 
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la ley de los municipios, ambos del estado de Quintana roo, reforma
dos mediante decreto 433 publicado en el periódico oficial de la entidad 
el dos de marzo de dos mil once.

II. Análisis constitucional de los artículos 143, párrafo quin
to, de la Constitución Política y 11, párrafo quinto, de la Ley de los 
Municipios, ambas del Estado de Quintana Roo.

en el concepto de invalidez relativo, el promovente aduce que el 
decreto 433 que adicionó un párrafo cuarto al artículo 143 de la Consti
tución del estado de Quintana roo, y que modificó el decreto 422, contra
dice el último párrafo de la fracción i del artículo 115 de la Constitución 
Federal, porque las modificaciones del párrafo quinto del artículo 143 de 
la Constitución local y del 11 de la ley de los municipios del estado 
de Quintana roo, en el sentido de exceptuar en la integración de los 
concejos municipales el requisito previsto en la fracción iii del artículo 
136 de la Constitución local, consistente en no desempeñar, con excep
ción de los docentes, cargo o comisión en el Gobierno Federal, estatal 
o municipal, a menos que se separen con noventa días de anticipación 
al día de la elección, resulta contrario a las bases y principios que rigen la 
integración de los ayuntamientos por elección directa y no guardan 
conformidad con la Constitución Federal, toda vez que establecen su
puestos distintos para la designación de los integrantes de los concejos 
municipales.

agrega que indebidamente en el último párrafo del recientemente 
reformado artículo 11 de la ley de los municipios del estado se suprimió 
el requisito establecido en la fracción iii del artículo 136 de la Constitu
ción estatal, consistente en que para ser miembro de un ayuntamiento 
se requiere no desempeñar, con excepción de los docentes, cargo o co
misión del Gobierno Federal, estatal o municipal, a menos que se separe 
con noventa días de anticipación al día de la elección, para quienes de
sempeñen el cargo de concejales y sean designados para integrar algún 
concejo municipal.

es sustancialmente fundado el concepto de invalidez en comento, 
en atención a las consideraciones siguientes:

el artículo 115, fracción i, último párrafo, de la Constitución Fede
ral establece:

las razones con
tenidas en el 
punto ii del con
siderando quin
to se aprobaron 
por mayoría de 
seis votos, aun 
cuando la res
pectiva declara
ción de invalidez 
se aprobó por 
mayoría de ocho 
votos.
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"Artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la for
ma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de 
su división territorial y de su organización política y administrativa el munici
pio libre, conforme a las bases siguientes:

"i. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un presidente municipal y el número de regido
res y síndicos que la ley determine. la competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 
del estado.

"los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamien
tos, electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para 
el periodo inmediato. las personas que por elección indirecta, o por nom
bramiento o designación de alguna autoridad desempeñen las funciones pro
pias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no 
podrán ser electas para el periodo inmediato. todos los funcionarios antes 
mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser elec
tos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero los que ten
gan el carácter de suplentes sí podrán ser electos para el periodo inmediato 
como propietarios a menos que hayan estado en ejercicio.

"las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de 
sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, 
por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando 
sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y 
hacer los alegatos que a su juicio convengan.

"Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sus
tituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley.

"en caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por renuncia 
o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no proce
de que entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas eleccio
nes, las legislaturas de los estados designarán de entre los vecinos a los 
concejos municipales que concluirán los periodos respectivos; estos conce
jos estarán integrados por el número de miembros que determine la ley, 
quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos 
para los regidores; …"
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de la cita que antecede se advierte que el artículo 115 de la Constitu
ción Federal señala que los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base 
de su división territorial y de su organización política y administrativa el mu
nicipio libre, conforme a las siguientes bases:

la fracción i del artículo 115 de la Carta magna establece que cada 
municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un presidente municipal y el número de regidores y síndicos 
que la ley determine; asimismo, precisa que la competencia que la Constitu
ción Federal le otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el ayuntamiento 
de manera exclusiva y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el 
Gobierno del estado.

también establece que las legislaturas locales por acuerdo de las dos 
terceras partes de sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, decla
rar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno 
de sus miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, 
siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para 
rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio convengan.

Señala que si alguno de los miembros del ayuntamiento dejare de 
de sem peñar su cargo, éste será sustituido por su suplente, o se procederá 
según lo disponga la ley.

determina que en caso de declararse desaparecido un ayuntamiento 
o si se diese la renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si 
conforme a la ley respectiva no procede que entren en funciones los suplen
tes, ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de los estados 
deberán designar de entre los vecinos a los concejos municipales que con
cluirán los periodos respectivos; en el entendido de que estos concejos esta
rán integrados por el número de miembros que determine la ley, quienes 
deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los 
regidores que son electos por el voto directo.

por su parte, los artículos 143, párrafo quinto, de la Constitución políti
ca y 11, párrafo quinto, de la ley de los municipios, ambas del estado de 
Quintana roo, impugnados en este punto, señalan:

Constitución política de Quintana roo.

"Artículo 143. Cuando no se hubiere verificado la elección en la fecha 
que debe renovarse el ayuntamiento, o efectuada ésta, no se presentaren sus 
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miembros a tomar posesión de su cargo, o se diera la renuncia o falta abso
luta de la mayoría de sus integrantes y conforme a la ley no procediera que 
entraren en funciones los suplentes, la legislatura del estado o la diputación 
permanente, en su caso, por el voto de las dos terceras partes de sus miem
bros, nombrará un concejo municipal que asumirá las funciones del ayun
tamiento, y convocará a elecciones extraordinarias para elegir a los integrantes 
del ayuntamiento que habrán de entrar en funciones en un plazo no mayor de 
seis meses a partir de la fecha en que se haya emitido la declaratoria respec
tiva. las nuevas autoridades concluirán el periodo correspondiente.

"…

(reformado, p.o. 2 de marzo de 2011)
"En todo caso, el concejo municipal se constituirá en una estruc

tura igual a la que corresponda al Ayuntamiento de que se trate; los 
integrantes del mismo se designarán de entre las propuestas de veci
nos del Municipio, que formulen los grupos parlamentarios represen
tados en la legislatura; debiendo satisfacer los requisitos exigidos para 
ser miembros del Ayuntamiento, con excepción de lo previsto en la 
fracción III del Artículo 136 de esta Constitución, y rendirán la protes
ta de ley."

ley de los municipios del estado de Quintana roo.

"Artículo 11. Cuando no se hubiere verificado la elección en la fecha 
que debe renovarse el ayuntamiento, o efectuada ésta, no se presentaren sus 
miembros a tomar posesión de su cargo, o se diera la renuncia o falla abso
luta de la mayoría de sus integrantes y conforme a la ley no procediera que 
entraren en funciones los suplentes, la legislatura del estado o la diputación 
permanente, en su caso, por el voto de las dos terceras partes de sus miem
bros, nombrará un concejo municipal que asumirá las funciones del ayun
tamiento, y convocará a elecciones extraordinarias para elegir a los integrantes 
del ayuntamiento que habrán de entrar en funciones en un plazo no mayor de 
seis meses a partir de la fecha en que se haya emitido la declaratoria respec
tiva. las nuevas autoridades concluirán el periodo correspondiente.

"…

"En todo caso, el concejo municipal se constituirá en una estruc
tura igual a la que corresponda al Ayuntamiento de que se trate ; los inte
 grantes del mismo se designarán de entre las propuestas de vecinos 
del Municipio, que formulen los grupos parlamentarios representa
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dos en la legislatura; debiendo satisfacer los requisitos exigidos para 
ser miembros del Ayuntamiento, con excepción de lo previsto en la 
fracción III del artículo 136 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo y la fracción III del artículo 10 del presente 
ordenamiento."

de la cita que antecede se advierte que en iguales términos se estable
ce que, los concejos municipales que establezca la legislatura o la Comisión 
permanente, se constituirán en una estructura igual a la que corresponda al 
ayuntamiento de que se trate; y sus integrantes se designarán de entre las 
propuestas de vecinos del municipio, que formulen los grupos parlamenta
rios representados en la legislatura; debiendo satisfacer los requisitos 
exigidos para ser miembros del Ayuntamiento, con excepción de lo 
previsto en la fracción III del artículo 136 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y la fracción III del ar
tículo 10 del presente ordenamiento.

debe precisarse que el párrafo quinto del artículo 143 analizado ya se 
establecía en dicho precepto antes de la reforma impugnada –en su párrafo 
cuarto– señalando que los integrantes del concejo municipal nombrado por 
el Congreso del estado para cualquiera de los casos previsto en dicho 
numeral, debían satisfacer los mismos requisitos exigidos para ser miem
bros del Ayuntamiento.

texto anterior

(reformado, p.o. 24 de octubre de 
2003)
"artículo 143. Cuando no se hubiere 
verificado la elección en la fecha 
que debe renovarse el ayuntamien
to, o efectuada ésta, no se presenta
ren sus miembros a tomar posesión 
de su cargo, o se diera la renuncia o 
falta absoluta de la mayoría de sus 
integrantes y conforme a la ley no 
procediera que entraren en funcio
nes los suplentes, la legislatura del 
estado o la diputación permanente, 
en su caso, por el voto de las dos ter

texto reformado mediante 
decreto 433

"artículo 143. Cuando no se hubiere 
verificado la elección en la fecha 
que debe renovarse el ayuntamien
to, o efectuada ésta, no se presenta
ren sus miembros a tomar posesión 
de su cargo, o se diera la renuncia o 
falta absoluta de la mayoría de sus 
integrantes y conforme a la ley no 
procediera que entraren en funcio
nes los suplentes, la legislatura del 
estado o la diputación permanente, 
en su caso, por el voto de las dos ter
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ceras partes de sus miembros, 
nombrará un concejo municipal que 
asumirá provisionalmente las fun
ciones del ayuntamiento, y convo
cará a elecciones extraordinarias 
para elegir a los integrantes del ayun
tamiento que habrán de entrar en 
funciones en un plazo no mayor de 
seis meses a partir de la fecha en que 
se haya emitido la declaratoria res
pectiva. las nuevas autoridades con
cluirán el periodo correspondiente.

"el mismo procedimiento se seguirá 
cuando por cualquier causa desa
parezca el ayuntamiento dentro del 
primer año de su ejercicio o cuando 
la elección se declare nula. en este 
último caso, deberá de emitirse la 
convocatoria respectiva dentro de los 
tres días siguientes a los que se haya 
recibido la notificación que declare 
firme para todos los efectos legales 
la nulidad de la elección.

"Cuando la desaparición del ayun
tamiento se dé en los dos últimos 
años del periodo del gobierno muni
cipal, la legislatura del estado o la 
diputación permanente, en su caso, 
por el voto de las dos terceras par
tes de sus miembros y a propuesta 
de los grupos parlamentarios, nom
brará de entre los vecinos a un 
concejo municipal que concluirá el 
periodo respectivo.

"El concejo municipal se consti
tuirá en una estructura igual a la 

 ceras partes de sus miembros, 
nom brará un concejo municipal que 
asumirá las funciones del ayun
tamiento, y convocará a elecciones 
extraordinarias para elegir a los inte
grantes del ayuntamiento que ha
brán de entrar en funciones en un 
plazo no mayor de seis meses a par
tir de la fecha en que se haya emitido 
la declaratoria respectiva. las nue
vas autoridades concluirán el perio
do correspondiente.

"el mismo procedimiento se seguirá 
cuando por cualquier causa desa
parezca el ayuntamiento dentro del 
primer año de su ejercicio o cuando 
la elección se declare nula. en este 
último caso, deberá de emitirse la 
convocatoria respectiva dentro de los 
tres días siguientes a los que se haya 
recibido la notificación que declare 
firme para todos los efectos legales 
la nulidad de la elección.

"Cuando la desaparición del ayun
tamiento se dé en los dos últimos 
años del periodo del Gobierno muni
cipal, la legislatura del estado o la 
diputación permanente, en su caso, 
por el voto de las dos terceras par
tes de sus miembros y a propuesta 
de los grupos parlamentarios, nom
brará de entre los vecinos a un 
concejo municipal que concluirá el 
periodo respectivo.

(adicionado, p.o. 2 de marzo de 
2011)
"en los demás supuestos no previs
tos en los párrafos anteriores de 
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que corresponda al Ayuntamien
to de que se trate, los integran tes 
del mismo se elegirán de entre 
las propuestas de vecinos del Mu
nicipio, que formulen los grupos 
parlamentarios representados en 
la legislatura; debiendo satisfa
cer los requisitos exigidos para 
ser miembros del Ayuntamiento 
y rendirán la protesta de ley."

este artículo, la legislatura del esta
do o la diputación permanente, en 
su caso, nombrará de entre los veci
nos a un concejo municipal que 
asumirá las funciones del ayun
tamiento hasta en tanto entran en el 
desempeño de su encargo los inte
grantes del ayuntamiento electos 
mediante el sufragio universal, libre, 
secreto y directo de los ciudada
nos, conforme a las leyes correspon
dientes.

(reformado, p.o. 2 de marzo de 
2011)
"en todo caso, el concejo municipal 
se constituirá en una estructura 
igual a la que corresponda al ayun
tamiento de que se trate; los inte
grantes del mismo se designarán de 
entre las propuestas de vecinos del 
municipio, que formulen los grupos 
parlamentarios representados en la 
legislatura; debiendo satisfacer los 
requisitos exigidos para ser miem
bros del ayuntamiento, con excep
ción de lo previsto en la fracción iii 
del artículo 136 de esta Constitu
ción, y rendirán la protesta de ley."

de lo que se advierte también, que el párrafo mencionado fue recorrido 
en su orden, dado que se agregó el párrafo cuarto analizado en el punto que 
antecede, para pasar a ser el quinto párrafo, reformando su contenido con 
una excepción a los requisitos para ser nombrado miembro del concejo 
municipal.

por lo que debe entenderse que el actual quinto párrafo del artículo 143 
impugnado, el cual se reproduce literalmente en el artículo 11 de la ley de 
los municipios de la entidad, se refiere a requisitos que deben satisfacer los 
miembros de un concejo municipal nombrado por el Congreso del estado, en 
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todos los supuestos establecidos en dichos preceptos, es decir, para los 
supuestos previstos en los párrafos primero, segundo, tercero y cuarto.

ahora, a efecto de comprender el contenido del decreto reclamado 
resulta necesario precisar el contenido del artículo 136, fracción iii, de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de Quintana roo, así como 
del numeral 10, fracción iii, de la ley de los municipios del estado de Quinta
na roo, los cuales disponen:

"Artículo 136. para ser miembro de un ayuntamiento se requiere:

"i. Ser mexicano por nacimiento, ciudadano quintanarroense en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles, con residencia y vecindad en el 
municipio no menor a cinco años anteriores al inicio del proceso electoral.

"ii. Ser de reconocida probidad y solvencia moral.

"III. no desempeñar, con excepción de los docentes, cargo o co
misión del gobierno Federal, Estatal o Municipal a menos que se sepa
re con noventa días de anticipación al día de la elección. Esta disposición 
no será aplicable a quienes participen con el carácter de suplentes.

"iV. No ser magistrado del tribunal electoral del estado, ni conse
jero, secretario general o director del instituto electoral del estado, a menos 
que se separe dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral.

"V. No ser ministro de cualquier culto, a menos que se separe formal 
y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del inicio 
del proceso electoral.

"para los efectos de este artículo, son residentes de un municipio, los 
habitantes del mismo que por razones del desempeño de un cargo de elección 
popular, puesto público, comisión de carácter oficial, estudio o empleo, per
manezcan dentro de su territorio, sin la intención de establecerse de manera 
definitiva en el mismo. Son vecinos de un municipio, los residentes estable
cidos de manera fija en su territorio y que mantengan casa en el mismo en la 
que habiten de manera ininterrumpida y permanente, y se encuentren ins
critos en el padrón electoral correspondiente a ese propio municipio."

"Artículo 10. para ser miembro de un ayuntamiento se requiere:
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"i. Ser mexicano por nacimiento, ciudadano quintanarroense en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles, con residencia y vecindad en el 
municipio no menor a cinco años anteriores al inicio del proceso electoral.

"ii. Ser de reconocida probidad y solvencia moral.

"III. no desempeñar, con excepción de los docentes, cargo o comi
sión del gobierno Federal, Estatal o municipal, a menos que se separe 
con noventa días de anticipación al día de la elección. Esta disposición 
no será aplicable a quienes participen con el carácter de suplentes.

"iV. No ser magistrado del tribunal electoral del estado, ni consejero, 
secretario general o director del instituto electoral del estado, a menos 
que se separe dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral.

"V. No ser ministro de cualquier culto religioso, a menos que se separe 
formal y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del 
inicio del proceso electoral.

(adicionado, p.o. 2 de marzo de 2011)
"los presidentes municipales, síndicos y regidores de los ayuntamien

tos que hayan estado en ejercicio, no podrán ser electos para el periodo inme
diato como propietarios o suplentes; los suplentes, sí podrán hacerlo como 
propietarios, a menos que hayan ejercido el cargo."

de la concatenación de los preceptos impugnados y los artículos 
136, fracción iii, de la Constitución política del estado de Quintana roo, y 10, 
fracción iii, de la ley de los municipios, se advierte que dichos artículos 
impugnados establecen que los miembros de los concejos municipales de
ben cumplir los requisitos exigidos a los miembros del ayuntamiento, salvo el 
relativo a que no debieron desempeñar, con excepción de los docentes, cargo 
o comisión del Gobierno Federal, estatal o municipal a menos que se separe 
con noventa días de anticipación al día de la elección.

dicho de otro modo, los preceptos analizados exentan a los miembros 
de los concejos municipales de cumplir el requisito de no haber desempeña
do, con excepción de los docentes, cargo o comisión del Gobierno Federal, 
estatal o municipal a menos que se separe con noventa días de anticipación 
al día de la elección.

de la comparación entre lo dispuesto en el artículo 115, fracción i, últi
mo párrafo, de la Constitución Federal y en el decreto impugnado, se estima 
que éste último transgrede dicho precepto constitucional.
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esto, porque el artículo 115, fracción i, último párrafo, de la Consti
tución Federal establece que las legislaturas estatales deberán designar de 
entre los vecinos, a los concejos municipales que concluirán los periodos 
respectivos, siempre y cuando los concejales designados cumplan con los re
quisitos de elegibilidad que la ley establece para los regidores.

así, se advierte que fue intención del poder reformador de la Constitu
ción Federal que los concejos municipales estén integrados por individuos 
que cumplan con los mismos requisitos de elegibilidad previstos para los regi
dores que integran los ayuntamientos.

en ese entendido, si la Constitución del estado de Quintana roo tiene 
establecido en la fracción iii del artículo 136 que para ser miembro de un 
ayuntamiento se requiere no desempeñar, con excepción de los docentes, 
cargo o comisión del Gobierno Federal, estatal o municipal, a menos que se 
separe con noventa días de anticipación al día de la elección, resulta incon
cuso que las disposiciones contenidas en el decreto impugnado, consistente 
en la no aplicación de la fracción iii del artículo 136 de la misma Constitución 
estatal para quienes sean designados para integrar algún concejo municipal, 
son inconstitucionales, ya que dicha determinación contradice claramente la 
voluntad del poder reformador de la ley Suprema.

Sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que la designación de quie
nes serán los integrantes del concejo municipal no sea precedida por un pro
ceso electoral, lo cual, en primer instancia, podría hacer pensar lo dispensable 
del requisito contenido en el artículo 136, fracción iii, de la Constitución 
local, que tiene como principal finalidad impedir la utilización tanto de los 
recursos estatales a favor de su promoción como candidato, como de la pla
taforma que en algún momento representa la ocupación de dicho cargo para 
favorecerse en la contienda electoral en detrimento de los demás candi
datos, con lo que se rompería con la equidad que debe prevalecer en la con
tienda; sin embargo, si bien en el caso de la designación de los integrantes del 
concejo municipal no se requiere proteger ese aspecto esencial para la equi
dad en la contienda electoral, pues ésta no existe, lo cierto es que la exigencia 
del requisito mencionado es también relevante para el candidato a concejal 
municipal, pues impedirá que se utilice la plataforma que en algún momento 
representa la ocupación de dicho cargo para favorecerse en el nombramien
to que realice el Congreso del estado.

de esa forma, se debe declarar la invalidez del último párrafo del ar
tículo 143 de la Constitución y del último párrafo del artículo 11 de la ley de 
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los municipios, ambas del estado de Quintana roo, específicamente las por
ciones normativas que dicen "En todo caso" y "con excepción de lo previsto 
en la fracción III del artículo 136 de esta Constitución", en el caso del 
primer precepto; y, "En todo caso" y "con excepción de lo previsto en la 
fracción III del artículo 136 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo y la fracción III del artículo 10 del presente 
ordenamiento", en el caso del segundo de los preceptos señalados, –por ser 
contrarias a lo establecido en el último párrafo de la fracción i del artículo 115 
de la Constitución Federal– para quedar como sigue:

Constitución política de Quintana roo.

"Artículo 143. Cuando no se hubiere verificado la elección en la fecha 
que debe renovarse el ayuntamiento, o efectuada ésta, no se presentaren sus 
miembros a tomar posesión de su cargo, o se diera la renuncia o falta abso
luta de la mayoría de sus integrantes y conforme a la ley no procediera que 
entraren en funciones los suplentes, la legislatura del estado o la diputación 
permanente, en su caso, por el voto de las dos terceras partes de sus miem
bros, nombrará un concejo municipal que asumirá las funciones del ayun
tamiento, y convocará a elecciones extraordinarias para elegir a los integrantes 
del ayuntamiento que habrán de entrar en funciones en un plazo no mayor de 
seis meses a partir de la fecha en que se haya emitido la declaratoria respec
tiva. las nuevas autoridades concluirán el periodo correspondiente.

"…

"El concejo municipal se constituirá en una estructura igual a la 
que corresponda al Ayuntamiento de que se trate; los integrantes del 
mismo se designarán de entre las propuestas de vecinos del Munici
pio, que formulen los grupos parlamentarios representados en la legis
latura; debiendo satisfacer los requisitos exigidos para ser miembros 
del Ayuntamiento, y rendirán la protesta de ley."

ley de los municipios del estado de Quintana roo.

"Artículo 11. Cuando no se hubiere verificado la elección en la fecha 
que debe renovarse el ayuntamiento, o efectuada ésta, no se presentaren sus 
miembros a tomar posesión de su cargo, o se diera la renuncia o falla abso
luta de la mayoría de sus integrantes y conforme a la ley no procediera que 
entraren en funciones los suplentes, la legislatura del estado o la diputación 
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permanente, en su caso, por el voto de las dos terceras partes de sus miem
bros, nombrará un concejo municipal que asumirá las funciones del ayun
tamiento, y convocará a elecciones extraordinarias para elegir a los integrantes 
del ayuntamiento que habrán de entrar en funciones en un plazo no mayor de 
seis meses a partir de la fecha en que se haya emitido la declaratoria respec
tiva. las nuevas autoridades concluirán el periodo correspondiente.

"…

"El concejo municipal se constituirá en una estructura igual a la 
que corresponda al Ayuntamiento de que se trate; los integrantes del 
mismo se designarán de entre las propuestas de vecinos del Munici
pio, que formulen los grupos parlamentarios representados en la legis
latura; debiendo satisfacer los requisitos exigidos para ser miembros 
del Ayuntamiento."

SeXto.—Análisis de los artículos segundo y cuarto transitorios 
del decreto 422, por el que se reformaron y adicionaron diversos pre
ceptos de la Constitución del Estado de Quintana Roo:

en el segundo concepto de invalidez, en esencia, se hace valer como 
impugnación que es excesivo el plazo establecido en los artículos segundo y 
cuarto transitorios del decreto 422 reclamado, para que el concejo municipal 
–designado legislativamente– gobierne al nuevo municipio de San Felipe 
Bacalar, Quintana roo, pues con ello se vulnera el derecho a votar y ser 
votado de los habitantes avecindados en éste, en virtud de que no obstante 
que desde la publicación de los decretos 421 y 422 el diecisiete de febrero 
de dos mil once, se constituyó el mencionado municipio, indebidamente el 
Congreso estatal determinó que cuente con un ayuntamiento electo hasta 
el treinta de septiembre de dos mil trece.

aduce también, que al margen de las bases establecidas en el artículo 
115 de la Constitución Federal, las normas cuya invalidez se reclama, deter
minan la designación de un concejo municipal que sustituye de manera 
inconstitucional al ayuntamiento del nuevo municipio de San Felipe Bacalar, 
Quintana roo, por un periodo de mandato equivalente al de los demás muni
cipios del estado, disponiendo que la elección del ayuntamiento respectiva 
sea hasta el año dos mil trece.

asimismo, dice que las únicas causas por las que se debe sustituir al 
ayuntamiento por un concejo municipal, son cuando se ha declarado desa
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parecido un ayuntamiento, o por renuncia o falta absoluta de sus miem
bros, si conforme a la ley de la materia no procede que entren en funciones 
los suplentes, ni que se celebren nuevas elecciones; en consecuencia, al esta
blecer el Congreso de Quintana roo en las normas impugnadas la desig
nación de un concejo municipal fuera de los supuestos que establece la 
Constitución Federal, y al otorgarle un periodo de mandato equivalente al de 
los demás ayuntamientos del estado que si fueron electos popularmente, 
se rebasan los tiempos establecidos para la realización de elecciones 
extraordinarias.

a lo anterior agrega, que la conformación de un concejo municipal 
debe cumplir la finalidad de subsanar momentáneamente la falta de fun
cionarios para la nueva administración municipal, por lo que la legislatura 
local se encuentra obligada a convocar a elecciones que deberán ser extraor
dinarias, puesto que se estará atendiendo a la circunstancia especial que 
representa y, se estará salvaguardando la soberanía de los habitantes del 
municipio, que reside en el ejercicio del voto libre, secreto y directo.

en este punto, este tribunal pleno desestimó la presente acción de 
inconstitucionalidad, en atención a lo siguiente:

tomando en consideración que la votación del proyecto del ministro 
Jorge mario pardo rebolledo que proponía la inconstitucionalidad de los ar
tículos segundo y cuarto transitorios del decreto 422, debido a que indebida
mente se desplazaron las elecciones del nuevo ayuntamiento del municipio 
de Bacalar al primer domingo de julio de dos mil trece y su declaración de 
invalidez; fue de siete votos a favor de los señores ministros aguirre anguia
no, Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Sánchez Cor
dero, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, a favor del proyecto; y de 
cuatro votos de los ministros luna ramos, Franco González Salas, aguilar 
morales y Valls Hernández, en contra, procede desestimar la acción.

la anterior declaratoria de desestimación, se sustenta en las siguien
tes razones:

el artículo 59 de la ley reglamentaria del artículo 105 de la Constitu
ción, previene que: "En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán 
en todo aquello que no se encuentre previsto en este título (III), en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el título II.". el artículo 73 
de este título señala: "Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los 
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artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley". el artículo 41, en sus fracciones iii y V, 
dispone: "Las sentencias deberán contener: ... III. Las consideraciones que 
sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se estima-
ren violados. ... V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimien-
to, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos 
impugnados y, en su caso, la absolución o condena respectivas, fijando 
el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen; ...". 
por otra parte, el artículo 72 del propio ordenamiento, establece: "Las resolu-
ciones de la Suprema Corte sólo podrán declarar la invalidez de las 
normas impugnadas, si fueren aprobadas por cuando menos ocho votos. 
Si no se aprobaron por la mayoría indicada, el Tribunal Pleno desesti-
mará la acción ejercida y ordenará el archivo del asunto.". esta disposición 
reproduce lo establecido por el párrafo quinto del artículo 105, fracción ii, de 
la Constitución Federal.

del análisis concatenado de los dispositivos transcritos se sigue que al 
presentarse en el caso la hipótesis descrita de una resolución mayoritaria, en 
el sentido de la inconstitucionalidad del precepto, pero que no alcanzó la 
mayoría exigida para invalidar la norma, debe hacerse, en un punto resolutivo 
de la sentencia, la declaración plenaria de la desestimación de la acción, 
sirviendo estas consideraciones como sustento.

SÉptimo.—Efectos de la sentencia. de conformidad con los artícu
los 41, fracción iV, y 73 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 Constitucional, las sentencias dictadas en acciones de inconsti
tucionalidad deberán establecer sus alcances y efectos, fijando con precisión, 
en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas o actos respecto 
de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena efi
cacia en el ámbito que corresponda.12

así, de acuerdo con la parte considerativa de este fallo, se debe decla
rar la invalidez del último párrafo del artículo 143 de la Constitución y del últi

12 "artículo 41. las sentencias deberán contener:
"…
"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obliga
dos a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas nor
mas cuya validez dependa de la propia norma invalidada; …"
"artículo 73. las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley."
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mo párrafo del artículo 11 de la ley de los municipios, ambas del estado de 
Quintana roo, específicamente las porciones normativas que dicen "En todo 
caso" y "con excepción de lo previsto en la fracción III del artículo 136 de 
esta Constitución", en el caso del primer precepto; y, "En todo caso" y "con 
excepción de lo previsto en la fracción III del artículo 136 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y la fracción 
III del artículo 10 del presente ordenamiento.", en el caso del segundo 
de los preceptos señalados, en términos del considerando quinto de esta 
resolución.

la declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir de la fecha en 
que se notifique la presente sentencia.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente y fundada la acción de incons
titucionalidad promovida por el partido de la revolución democrática.

SeGuNdo.—Se sobresee en esta acción de inconstitucionalidad res
pecto de los artículos transitorios tercero, quinto y sexto del decreto 422 me
diante el que se reforma la Constitución política del estado de Quintana 
roo, publicado en el periódico oficial de la entidad el diecisiete de febrero de 
dos mil once; y el artículo segundo del decreto 433 por el que se reforma el 
artículo transitorio tercero del decreto 422, en los términos del considerando 
cuarto de esta sentencia.

terCero.—Se desestima la acción de inconstitucionalidad respecto 
de los artículos transitorios segundo y cuarto del decreto 422 mediante el que 
se reforma la Constitución política del estado de Quintana roo, publicado en 
el periódico oficial de la entidad el diecisiete de febrero de dos mil once, en los 
términos del considerando sexto de esta resolución.

Cuarto.—Se reconoce la validez de los artículos 143, párrafo cuarto, 
de la Constitución política y 11, párrafo cuarto, de la ley de los municipios, 
ambas del estado de Quintana roo, reformados mediante decreto 433 publicado 
en el periódico oficial de la entidad el dos de marzo de dos mil once.

QuiNto.—Se declara la invalidez de los artículos 143, párrafo quinto, 
de la Constitución política, en las porciones normativas que indican "En todo 
caso" y "con excepción de lo previsto en la fracción III del artículo 136 de 
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esta Constitución" y 11, párrafo quinto, de la ley de los municipios, ambas 
del estado de Quintana roo, éste último en las porciones normativas que 
indi can: "En todo caso" y "con excepción de lo previsto en la fracción III 
del artículo 136 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo y la fracción III del artículo 10 del presente ordenamien-
to", reformados mediante decreto 433 publicado en el periódico oficial de la 
entidad el dos de marzo de dos mil once.

SeXto.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Federa
ción, en el periódico oficial del estado de Quintana roo y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con los puntos resolutivos primero y segundo:

Se aprobaron por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

En relación con el punto resolutivo tercero:

los señores ministros aguirre anguiano, Cossío díaz, por razones dis
tintas a las que sostiene el proyecto al estimar que dichos preceptos violan 
directamente lo previsto en los artículos 35, 36, 115 y 116 constitucionales, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Sánchez Cordero de García Villegas, 
ortiz mayagoitia y presidente Silva meza votaron a favor de declarar la invalidez 
de los artículos transitorios segundo y cuarto del decreto 422 mediante el que 
se reforma la Constitución política del estado de Quintana roo, publicado en 
el periódico oficial de la entidad el diecisiete de febrero de dos mil once. los 
señores ministros luna ramos, Franco González Salas, aguilar morales y Valls 
Hernández votaron en contra.

por tanto, dada la votación de siete votos a favor de declarar la invalidez 
de los artículos transitorios segundo y cuarto del decreto 422 mediante el que 
se reforma la Constitución política del estado de Quintana roo, publicado en 
el periódico oficial de la entidad el diecisiete de febrero de dos mil once, de 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción ii, párrafo último, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 72 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, se deses
timó la acción de inconstitucionalidad al no alcanzarse la votación mayorita
ria calificada de ocho votos.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores ministros aguirre 
anguiano, luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo, aguilar 
morales y Valls Hernández. los señores ministros Cossío díaz, por razones 
distin tas a las que sostiene el proyecto al estimar que dicho precepto viola direc
tamente lo previsto en los artículos 35, 36, 115 y 116 constitucionales, Zaldívar 
lelo de larrea, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presi
dente Silva meza votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores ministros aguirre 
anguiano, Cossío díaz, por razones distintas a las que sostiene el proyecto al 
estimar que dicho precepto viola directamente lo previsto en los artículos 35, 
36, 115 y 116 constitucionales, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Valls 
Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, en los mismos términos 
señalados por el señor ministro Cossío díaz, ortiz mayagoitia y presidente 
Silva meza. los señores ministros luna ramos, Franco González Salas y agui
lar morales votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo sexto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

el señor ministro Zaldívar lelo de larrea reservó su derecho para for
mular voto concurrente.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 1 de septiembre de 2011.
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CooRdInACIÓn FISCAL. EL ARtÍCuLo 2o. dE LA LEY RELAtIVA, 
REFoRMAdo, MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 21 dE dICIEMBRE dE 2007, no 
VIoLA EL PRInCIPIo dE LEgALIdAd, AL no PRECISAR Qué dEBE 
EntEndERSE PoR "LA PARtICIPACIÓn dEL Fondo QuE LA EntI
 dAd i RECIBIÓ En EL AÑo doS MIL SIEtE" (Razones aprobadas por 
cinco votos, con las salvedades del señor Ministro Luis María Aguilar 
Morales; los señores Ministros José Ramón Cossío díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, Sergio A. Valls Hernández y Juan n. Silva Meza 
votaron a favor del sentido de la resolución, pero por razones distintas. 
El señor Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano estuvo ausente).

CooRdInACIÓn FISCAL. EL ARtÍCuLo 4o.A, FRACCIÓn II, dE 
LA LEY RELAtIVA, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto PuBLI
CAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 21 dE dICIEM
BRE dE 2007, AL EStABLECER QuE EL Fondo dE CoMPEnSACIÓn 
SE dIStRIBuIRÁ EntRE LAS dIEZ EntIdAdES FEdERAtIVAS 
QuE, dE ACuERdo Con LA ÚLtIMA InFoRMACIÓn oFICIAL dEL 
InStItuto nACIonAL dE EStAdÍStICA, gEogRAFÍA E InFoR
MÁtICA, tEngAn LoS MEnoRES nIVELES dE PRoduCto In
tERno BRuto PER CÁPItA no MInERo Y no PEtRoLERo, no 
ES InConStItuCIonAL, En tAnto QuE Con dICHo Fondo SE 
BuSCA ELIMInAR LoS PoSIBLES dESEQuILIBRIoS QuE SE PRE
SEntEn EntRE LAS EntIdAdES FEdERAtIVAS, Con Lo QuE SE 
ConStAtA LA APLICACIÓn dEL PRInCIPIo SoLIdARIo (Razones 
aprobadas por cinco votos, con las salvedades del señor Ministro 
Luis María Aguilar Morales; los señores Ministros José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Sergio A. Valls Hernández y Juan 
n. Silva Meza votaron a favor del sentido de la resolución, pero por 
razones distintas. El señor Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano 
estuvo ausente).

CooRdInACIÓn FISCAL. EL ARtÍCuLo PRIMERo dEL dECREto 
PoR EL QuE SE REFoRMAn, AdICIonAn, dERogAn Y ABRo
gAn dIVERSAS dISPoSICIonES dE LA LEY RELAtIVA, dE LA LEY 
dEL IMPuESto SoBRE tEnEnCIA o uSo dE VEHÍCuLoS Y dE LA 
LEY dEL IMPuESto ESPECIAL SoBRE PRoduCCIÓn Y SERVI
CIoS, PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 
21 dE dICIEMBRE dE 2007, no VIoLA EL ARtÍCuLo 41 ConStItu
CIonAL, PuES dE éL no dERIVAn LoS PRInCIPIoS APLICABLES 
A LA CooRdInACIÓn FISCAL Y LAS FÓRMuLAS PARA dIStRI
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BuIR LoS dIStIntoS FondoS RESuLtAn RAZonABLES En 
tAnto QuE, AnALIZAdoS En Su ConJunto, SE AdVIERtE QuE 
CuMPLEn Con AQuéLLoS (Razones aprobadas por cinco votos, con 
las salvedades del señor Ministro Luis María Aguilar Morales; los 
señores Ministros José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Sergio A. Valls Hernández y Juan n. Silva Meza votaron a favor 
del sentido de la resolución, pero por razones distintas. El señor Minis
tro Sergio Salvador Aguirre Anguiano estuvo ausente).

CooRdInACIÓn FISCAL. EL ARtÍCuLo SEgundo tRAnSItoRIo, 
FRACCIÓn VI, dEL dECREto QuE ModIFICÓ LA LEY RELAtIVA, 
PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 21 
dE dICIEMBRE dE 2007, no VIoLA EL PRInCIPIo dE EQuIdAd, 
PuES A nIngunA dE LAS EntIdAdES FEdERAtIVAS toMA En 
CuEntA EL IMPuESto SoBRE AdQuISICIÓn dE InMuEBLES 
En EL CÁLCuLo dE LoS CoEFICIEntES ASoCIAdoS A LA RECAu
dACIÓn LoCAL, En tAnto no SE dEtERMInE QuE En todAS 
ELLAS EXIStA InFoRMACIÓn CERtERA Y VERIFICABLE En RELA
CIÓn Con dICHA ContRIBuCIÓn (Razones aprobadas por cinco 
votos, con las salvedades del señor Ministro Luis María Aguilar Mora
les; los señores Ministros José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, Sergio A. Valls Hernández y Juan n. Silva Meza votaron a 
favor del sentido de la resolución, pero por razones distintas. El señor 
Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano estuvo ausente).

CooRdInACIÓn FISCAL. EL CongRESo dE LA unIÓn tIEnE CoM
PEtEnCIA PARA EMItIR LA LEY RELAtIVA En téRMInoS dEL 
ARtÍCuLo 73, FRACCIonES VII Y XXX, dE LA ConStItuCIÓn 
FEdERAL (Razones aprobadas por mayoría de seis votos; los señores 
Ministros José Ramón Cossío díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas votaron en contra. El señor 
Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano estuvo ausente).

CooRdInACIÓn FISCAL. EL LEgISLAdoR CuEntA Con LIBER
tAd dE ConFIguRACIÓn PARA ModuLAR LA APLICACIÓn dE 
LoS PRInCIPIoS RESARCItoRIo Y SoLIdARIo, QuE RIgEn LA 
dIStRIBuCIÓn dE LAS PARtICIPACIonES FEdERALES EntRE 
LoS EStAdoS, PoR Lo QuE AL AnALIZAR LAS FÓRMuLAS RELA
tIVAS ÚnICAMEntE dEBE ConStAtARSE QuE AMBoS EStén 
PRESEntES, A LA LuZ dEL PRInCIPIo dE RAZonABILIdAd InHE
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REntE A LA oBLIgACIÓn gEnERAL dE MotIVACIÓn dE LoS 
ACtoS LEgISLAtIVoS (Razones aprobadas por cinco votos, con 
las salvedades del señor Ministro Luis María Aguilar Morales; los 
señores Ministros José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Sergio A. Valls Hernández y Juan n. Silva Meza votaron a favor 
del sentido de la resolución, pero por razones distintas. El señor Mi
nistro Sergio Salvador Aguirre Anguiano estuvo ausente).

CooRdInACIÓn FISCAL. EL REtRASo dE un AÑo PoR PARtE 
dEL InStItuto nACIonAL dE EStAdÍStICA Y gEogRAFÍA, En 
CuAnto A LA PuBLICACIÓn dEL PRoduCto IntERno BRuto 
EStAtAL, no oCASIonA QuE LA MotIVACIÓn dE LA dIStRI
BuCIÓn dEL Fondo gEnERAL dE PARtICIPACIonES SEA InCo
RRECtA, PuES dICHo REtRASo RESuLtA RAZonABLE Y, En 
todo CASo, LA dIStRIBuCIÓn PARtIRÁ dE CIFRAS oBJEtIVAS 
(Razones aprobadas por cinco votos, con las salvedades del señor Mi
nistro Luis María Aguilar Morales; los señores Ministros José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Sergio A. Valls Hernán
dez y Juan n. Silva Meza votaron a favor del sentido de la resolución, 
pero por razones distintas. El señor Ministro Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano estuvo ausente).

CooRdInACIÓn FISCAL. ES InAtEndIBLE EL ARguMEnto QuE 
HACE dEPEndER LA InConStItuCIonALIdAd dE LA FÓRMuLA 
ConFoRME A LA CuAL SE dIStRIBuIRÁ EL Fondo dE FoMEnto 
MunICIPAL, ContEnIdA En EL ARtÍCuLo 2o.A, FRACCIÓn III, dE 
LA LEY RELAtIVA, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto PuBLI  CAdo 
En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 21 dE dICIEMBRE 
dE 2007, En QuE toMA En CuEntA LA ÚLtIMA InFoRMACIÓn 
oFICIAL dE PoBLACIÓn QuE HuBIERE dAdo A ConoCER EL 
InStItuto nACIonAL dE EStAdÍStICA, gEogRAFÍA E InFoR
MÁtICA PARA LA EntIdAd, PuES LA ConStItuCIonALIdAd dE 
LAS noRMAS gEnERALES no dEPEndE dE LA SItuACIÓn PAR
tICuLAR dE ALguno dE LoS dEStInAtARIoS (Razones apro
badas por cinco votos, con las salvedades del señor Ministro Luis 
María Aguilar Morales; los señores Ministros José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Sergio A. Valls Hernández y Juan 
n. Silva Meza votaron a favor del sentido de la resolución, pero por 
razones distintas. El señor Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano 
estuvo ausente).
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CooRdInACIÓn FISCAL. LA dIStRIBuCIÓn dE LAS PARtICI
PACIonES FEdERALES EntRE LoS EStAdoS SE RIgE PoR LoS 
PRInCIPIoS dE PRoPoRCIonALIdAd dIStRIButIVA (RESARCI
toRIo) Y dE REdIStRIBuCIÓn dE LA RIQuEZA (SoLIdARIo), 
dERIVAdoS dE LoS ARtÍCuLoS 73, FRACCIÓn XXIX, ÚLtIMo 
PÁRRAFo, Y 25, 26 Y 27 ConStItuCIonALES, RESPECtIVAMEntE 
(Razones aprobadas por cinco votos, con las salvedades del señor 
Ministro Luis María Aguilar Morales; los señores Ministros José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Sergio A. Valls Hernández 
y Juan n. Silva Meza votaron a favor del sentido de la resolución, pero 
por razones distintas. El señor Ministro Sergio Salvador Aguirre An
guiano estuvo ausente).

CooRdInACIÓn FISCAL. LA EnCuEStA nACIonAL dE oCuPACIÓn 
Y EMPLEo (EnoE) AL SER un ELEMEnto oBJEtIVo BASAdo En 
dAtoS Y CÁLCuLoS QuE ConFoRME A LA LEY CoRRESPondE 
REALIZAR AL InStItuto nACIonAL dE EStAdÍStICA Y gEogRA
FÍA, ConStItuYE un InStRuMEnto VÁLIdo PARA EStIMAR 
EL tAMAÑo dE LA PoBLACIÓn PARA EFECtoS dE LA dIStRIBu
CIÓn dE LoS FondoS PREVIStoS En LA LEY RELAtIVA (Razones 
aprobadas por cinco votos, con las salvedades del señor Ministro Luis 
María Aguilar Morales; los señores Ministros José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Sergio A. Valls Hernández y Juan 
n. Silva Meza votaron a favor del sentido de la resolución, pero por 
razones distintas. El señor Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano 
estuvo ausente).

CooRdInACIÓn FISCAL. LA EVEntuAL AFECtACIÓn QuE PudIE
RA oCASIonAR En LAS FInAnZAS dE un EStAdo EL HECHo dE 
QuE EL Fondo dE APoRtACIonES PARA EL FoRtALECIMIEnto 
dE LAS EntIdAdES FEdERAtIVAS SE dIStRIBuYA dE MAnERA 
InVERSA AL PRoduCto IntERno BRuto PER CÁPItA dE LAS 
EntIdAdES no HACE InConStItuCIonAL LA FÓRMuLA PRE
VIStA En EL ARtÍCuLo 46 dE LA LEY RELAtIVA, REFoRMAdo ME
dIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn EL 21 dE dICIEMBRE dE 2007, PuES ELLo RESPondE 
A un ModELo SoLIdARIo dISEÑAdo En EL ÁMBIto dE LIBER
tAd LEgISLAtIVA (Razones aprobadas por cinco votos, con las sal
vedades del señor Ministro Luis María Aguilar Morales; los señores 
Ministros José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
Sergio A. Valls Hernández y Juan n. Silva Meza votaron a favor del 
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sentido de la resolución, pero por razones distintas. El señor Minis
tro Sergio Salvador Aguirre Anguiano estuvo ausente).

CooRdInACIÓn FISCAL. LA FInALIdAd dEL Fondo dE FISCA
LIZACIÓn PREVISto En EL ARtÍCuLo 4 dE LA LEY RELAtIVA, 
REFoRMAdo MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFI
CIAL dE LA FEdERACIÓn EL 21 dE dICIEMBRE dE 2007, ES AYudAR 
A LoS EStAdoS QuE RESuLtEn MEnoS FAVoRECIdoS dESPuéS 
dE LA APLICACIÓn dE LoS FondoS dE MAYoR CuAntÍA, PoR Lo 
QuE EL HECHo dE QuE no todAS LAS EntIdAdES SEAn ConSI
dERAdAS PARA RECIBIR LAS PARtIdAS RESPECtIVAS no HACE 
InConStItuCIonAL LA FÓRMuLA PARA Su dIStRIBuCIÓn 
(Razones aprobadas por cinco votos, con las salvedades del señor Mi
nistro Luis María Aguilar Morales; los señores Ministros José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Sergio A. Valls Hernández 
y Juan n. Silva Meza votaron a favor del sentido de la resolución, pero 
por razones distintas. El señor Ministro Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano estuvo ausente).

CooRdInACIÓn FISCAL. LA FÓRMuLA ConFoRME A LA CuAL SE 
dIStRIBuYE EL Fondo gEnERAL dE PARtICIPACIonES, EStA
BLECIdA En EL ARtÍCuLo 2o. dE LA LEY RELAtIVA, REFoRMAdo 
MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn EL 21 dE dICIEMBRE dE 2007, no AnuLA EL PRIn
CIPIo RESARCItoRIo, PuES PARA EL CÁLCuLo dEL PRIMER 
CoEFICIEntE dE dIStRIBuCIÓn SE AtIEndE AL PRoduCto 
IntERno BRuto dEL ÚLtIMo AÑo QuE HuBIESE dAdo A Cono
CER EL InStItuto nACIonAL dE EStAdÍStICA Y gEogRAFÍA 
PARA LA EntIdAd, ASÍ CoMo AL dEL AÑo AntERIoR A AQuéL 
(Razones aprobadas por cinco votos, con las salvedades del señor Mi
nistro Luis María Aguilar Morales; los señores Ministros José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Sergio A. Valls Hernán
dez y Juan n. Silva Meza votaron a favor del sentido de la resolución, 
pero por razones distintas. El señor Ministro Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano estuvo ausente).

CooRdInACIÓn FISCAL. LoS ARtÍCuLoS 16 AL 24 dE LA LEY 
RELAtIVA no EStABLECEn LInEAMIEntoS QuE dEBAn APLICAR
SE En EL PRoCEdIMIEnto LEgISLAtIVo QuE LA REFoRME, PoR 
Lo QuE LA oMISIÓn dE oBSERVARLoS no AFECtA LA VALIdEZ 
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dE éStE (Razones aprobadas por unanimidad de nueve votos. El señor 
Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano estuvo ausente).

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 13/2008. JeFe de GoBierNo 
del diStrito Federal. 22 de NoViemBre de 2010. poNeNte: arturo 
ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretarioS: maKaWi StaiNeS dÍaZ, 
FaBiaNa eStrada teNa y CarloS meNdoZa poNCe.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día veintidós de noviem
bre de dos mil diez.

ViStoS; y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, autoridades demanda
das y actos impugnados. por oficio recibido el treinta y uno de enero de dos 
mil ocho, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, marcelo luis ebrard Casaubón, jefe 
de Gobierno del distrito Federal, en representación del distrito Federal, pro
movió controversia constitucional en contra de las autoridades, normas y 
actos que a continuación se señalan:

1. autoridades demandadas:

a) el Congreso de la unión.

b) el poder ejecutivo Federal.

c) el secretario de Gobernación.

d) el secretario de Hacienda y Crédito público.

e) el director del diario oficial de la Federación.

2. Normas o actos cuya invalidez se demanda:

el decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diver
sas disposiciones de la ley de Coordinación Fiscal, de la ley del impuesto 
sobre tenencia o uso de Vehículos y de la ley del impuesto especial sobre 
producción y Servicios, concretamente el artículo 1o., publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintiuno de diciembre de dos mil siete.
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SeGuNdo.—Antecedentes. en la demanda se señalaron como ante
cedentes del caso, los siguientes:

1. el veinte de junio de dos mil siete, el ejecutivo Federal presentó a la 
Cámara de diputados del Congreso de la unión la iniciativa de decreto por 
el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones 
de la ley de Coordinación Fiscal, de la ley del impuesto sobre tenencia o uso de 
Vehículos y de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios.

2. el trece de septiembre siguiente se publicó en la Gaceta parlamen
taria Número 2340F, de la Cámara de diputados, el dictamen de la Comisión 
de Hacienda y Crédito público del proyecto de decreto en mención.

3. en sesión de esa misma fecha se remitió a la Cámara de Senadores 
la minuta con proyecto del decreto aludido, turnándose a las Comisiones uni
das de Hacienda y Crédito público, y de estudios legislativos primera para su 
estudio y dictamen.

4. al día siguiente se publicó en la Gaceta del Senado Número 114, el 
dictamen del proyecto del decreto ya referido, aprobándose y expidiéndose 
ese mismo día.

5. el diecinueve de diciembre de ese año, el ejecutivo Federal promul
gó el citado decreto, y el veintiuno siguiente se publicó en el diario oficial de 
la Federación.

terCero.—Artículos constitucionales que se aducen violados. 
los preceptos que se estiman infringidos son los artículos 14 y 16, en relación 
con los diversos 41 y 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso b) y apar
tado H, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Cuarto.—Conceptos de invalidez. la parte actora esgrimió, en sín
tesis, lo siguiente:

a) el Congreso de la unión carece de competencia constitucional para 
legislar en materia de coordinación fiscal, así como para establecer la parti
cipación que corresponda a las haciendas públicas de los tres niveles de 
gobierno en los ingresos federales y su distribución entre ellos, al no contem
plarse esa facultad en el artículo 73 de la Constitución General, a excepción 
de las contribuciones especiales contenidas en la fracción XXiX, punto 
5o., del mismo precepto.
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en consecuencia, el Congreso de la unión, al crear el decreto impug
nado, violó los principios de debida fundamentación y de motivación conteni
dos en el artículo 16 constitucional, ya que actuó fuera de sus competencias 
y atribuciones. 

b) el distrito Federal tiene derecho igualitario con el resto de las 
entidades del país para participar conjuntamente con el Gobierno Federal en 
el desarrollo, vigilancia y perfeccionamiento del Sistema Nacional de Coordi
nación Fiscal vigente, mediante órganos como la reunión Nacional de Fun
cionarios Fiscales, integrada por el secretario de Hacienda y Crédito público 
y por el titular del órgano hacendario de cada entidad, de conformidad con 
los artículos 16 al 19 de la ley de Coordinación Fiscal. 

Sin embargo, de la iniciativa de reforma propuesta por el ejecutivo 
Federal, publicada en la gaceta parlamentaria el trece de septiembre de dos 
mil siete, se aprecia que éste no convocó a las autoridades antes señaladas 
para modificar las reglas de participación de ingresos fiscales con base en el 
Sistema de Coordinación Fiscal, perjudicando los ingresos públicos necesa
rios para cubrir el presupuesto de egresos del distrito Federal para los ejer
cicios de dos mil ocho y subsecuentes.

las modificaciones propuestas no fueron tratadas en la Comisión 
permanente de Funcionarios Fiscales, órgano que tiene como atribución la 
vigilancia en la creación e incremento de los fondos señalados en la ley de 
Coordinación Fiscal, a la que el Gobierno del distrito Federal pertenece.

por tanto, la iniciativa de reformas aludida fue una decisión unilateral 
del ejecutivo Federal sin consenso u opinión mayoritaria de los participan
tes del Sistema de Coordinación Fiscal, violentándose los artículos 14 y 16 
constitucionales. 

c) la modificación de las fórmulas, en su coeficiente de distribución 
de los recursos federales a las entidades federativas, que fijan un monto 
nominal de las participaciones recibidas en el año dos mil siete y establecen 
la distribución de los incrementos en el fondo correspondiente que deriven de 
una mayor recaudación federal participable, hacen prevalecer el efecto de la 
suma cero, lo cual resulta inequitativo y, en consecuencia, inconstitucional. 

lo anterior, al hacer el análisis de cada uno de los siguientes fondos:

Fondo general de Participaciones 

el actor sostiene que la reforma fiscal establece una nueva mecánica 
de distribución, redefiniendo los tres componentes de distribución, ponderados 
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por población, bajo el argumento de hacer que las participaciones tengan 
una relación más estrecha con la actividad económica de las entidades.

en ese mismo orden de ideas, en la iniciativa de dicha reforma se 
señaló que la sustitución del crecimiento en los impuestos asignables por el 
crecimiento del producto interno bruto de las entidades federativas otorga 
la ventaja de que dicha información oficial es publicada anualmente por el 
instituto Nacional de estadística, Geografía e informática. No obstante, la últi
ma información oficial disponible de dicho indicador corresponde al ejercicio 
fiscal de dos mil cuatro, lo que implicaría distribuir el sesenta por ciento de los 
recursos que le corresponderían a cada entidad con datos no actualizados.

la reforma no rescata el espíritu original de fomento a la actividad eco
nómica que deben tener las participaciones federales, ya que de un ejercicio 
en el que se aplicó en retrosprectiva las nuevas fórmulas de distribución en 
función del producto interno bruto estatal se advirtió la existencia de entida
des en las que los coeficientes con base en los que se distribuiría el sesenta 
por ciento de los recursos hubieran sido contrarios al comportamiento de su 
actividad económica.

Se advierte que con la reforma tampoco se salva la intención de es
timular la recaudación que deben tener las participaciones federales ya 
que, si se realiza el mismo ejercicio antes mencionado, respecto del treinta 
por ciento de los recursos que se distribuirán de este fondo, se advierte que 
hay entidades federativas en las que los coeficientes, con base en los cua les 
se distribuirá ese porcentaje, hubieran sido contrarios al comportamiento 
de su recaudación, como sucede con el distrito Federal, donde su coeficiente es 
contracíclico a la recaudación; mientras su recaudación sube su coeficiente 
baja y viceversa.

 
en otro aspecto, sostiene que en la iniciativa de reforma fiscal se esta

bleció que con las modificaciones se permitía premiar a los estados que 
ya habían realizado esfuerzos para incrementar su recaudación y, por tanto, 
es más difícil aumentarla, así como aquellas cuyo potencial de incremen
tarla es mayor, lo que en la realidad resulta inequitativo, pues la fórmula para 
asignar el fondo en comento otorga como premio a las entidades que in
crementaron su recaudación en el pasado, sólo diez por ciento; mientras 
que para las que lo harán en un futuro, el treinta por ciento del mismo.

por último, en el decreto aprobado se establece que con la finalidad de 
lograr una distribución equitativa del fondo en cuestión se considera conve
niente incluir al impuesto predial y a los derechos de suministro de agua, 
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dentro de los impuestos y derechos locales, por ser éstos de carácter muni
cipal con excepción del distrito Federal.

No obstante, el artículo segundo transitorio, fracción Vi, de la ley de 
Coordinación Fiscal aprobada condiciona la inclusión del impuesto sobre 
adquisición de inmuebles para efectos del cálculo de los dos coeficientes 
asociados a la recaudación local, a que la Comisión permanente de Funcio
narios Fiscales determine la existencia de información certera y verificable 
de dicha contribución.

esa exclusión impacta significativamente al distrito Federal, ya que en 
dos mil seis representó el dieciocho por ciento del total de sus impuestos, 
existiendo así un trato inequitativo para esta entidad, siendo información total
mente certera, verificable y auditable.

asimismo, la reforma impugnada parte de la premisa errónea de con
siderar que con las nuevas fórmulas se fortalecen los elementos resarcitorios 
y se disminuyen los redistributivos en las participaciones, toda vez que al in
troducir a la población en todos los componentes de la fórmula, se genera 
un efecto redistributivo.

en consecuencia, la reforma generaría efectos contrarios a los com
prometidos, observándose específicamente en el distrito Federal, en el me
diano plazo, una caída constante en el coeficiente de distribución del fondo 
analizado, a pesar de mantenerse fijo el monto de recursos que se obtendría 
en el año dos mil siete y que la recaudación federal participable crezca como 
resultado de mayores impuestos.

de esta forma, se generaría una pérdida promedio anual de tres mil 
novecientos treinta y un millones de pesos en los próximos cinco años, revir
tiéndose irreversiblemente la tendencia favorable mantenida del año dos 
mil tres a dos mil seis.

Fondo de Fomento Municipal 

la reforma fiscal establece que el uno por ciento de la recaudación 
federal participable que actualmente se distribuye a través de este fondo se 
ponderará por población considerando el crecimiento en la recaudación 
del predial y los derechos de agua.

por tanto, al fijarse el monto nominal actual que reciben los estados y 
distribuir el incremento en el fondo, derivado de los aumentos futuros en la 
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recaudación federal participable, mediante una nueva fórmula, no se generan 
mayores incentivos a los municipios para incrementar su recaudación de agua 
y predial, contrario a lo pretendido en la iniciativa.

lo anterior, como resultado de un análisis en el que se consideró que 
si la reforma hubiera entrado en vigor en dos mil siete, el comportamiento del 
coeficiente de distribución de este fondo sería opuesto al comportamiento 
de la recaudación de agua y predial en algunas entidades, así como en el 
distrito Federal, reflejándose una caída sistemática en dicho coeficiente.

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 

en la reforma fiscal se establece que los estados percibirán los mis
mos montos nominales percibidos en dos mil siete y los incrementos en el 
mismo, debido a una mayor recaudación federal participable y se distribui
rán de manera inversa al producto interno bruto per cápita de la entidad 
federativa.

en el caso del distrito Federal, dicha medida provocará una caída en 
los coeficientes de este fondo, impactando en un promedio aproximado de 
cuatrocientos veinte millones de pesos anuales.

Fondo de Fiscalización 

en la reforma impugnada, el Fondo de Fiscalización se crea a partir de la 
conjugación de los recursos que se destinan para la coordinación en dere
chos, y por la reserva de contingencia, el distrito Federal desde dos mil seis 
no recibe recursos por este último concepto, conformando el uno punto 
veinticinco por ciento de la recaudación federal participable.

el incorporar el concepto de reserva de contingencia al Fondo de Fis
calización se contrapone con la finalidad de su creación, ya que apoya a las 
entidades cuya participación total en los Fondos General y de Fomento muni
cipal no alcance el crecimiento experimentado por la recaudación federal 
participable del año, ya que el primero se determina sólo con el punto vein
ticinco por ciento de la recaudación federal participable y su distribución 
comienza con la entidad que tiene el coeficiente de participación mayor y 
continúa hacia la que tenga el menor, hasta agotarse.

por ello, el que el Fondo de Fiscalización aprobado deje fijo el monto 
recibido por la reserva de contingencia en dos mil siete, hace que el dis
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trito Federal deje de percibir más de setecientos millones de pesos de manera 
permanente.

Finalmente, dado que en el dos mil siete el distrito Federal no recibió 
recursos por la reserva de contingencia, si se compara el coeficiente de dis
tribución de la coordinación de derechos con el coeficiente del Fondo de 
Fiscalización para el dos mil ocho, éste caería en un veintiséis por ciento. 

Fondo de Compensación 

el decreto impugnado contempla la creación de un Fondo de Compen
sación, con el objeto de hacer frente a cualquier impacto transitorio derivado 
de su entrada en vigor, robusteciendo así el componente solidario del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal del país. 

No obstante, no se cumple con esa finalidad, toda vez que dicho fondo 
se distribuirá únicamente entre las diez entidades federativas que tengan 
los menores niveles de producto interno bruto per cápita, no minero y no 
petrolero, de acuerdo con el instituto Nacional de estadística y Geografía, 
dentro de las cuales no se encuentra el distrito Federal, pudiendo así resultar 
afectado. 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos 

en el mismo sentido que el Fondo de Compensación, en el decreto im
pugnado se crea el Fondo de extracción de Hidrocarburos, sin embargo, no 
se logra el objetivo, ya que éste apoya únicamente a las entidades produc
toras de hidrocarburos que se vean afectadas por la entrada en vigor de las 
nuevas fórmulas de distribución.

Consideraciones generales: 

en la reforma se establece que la información de la población que se 
utilizará en la mayoría de las fórmulas, será la última oficial emitida por el 
instituto Nacional de estadística, Geografía e informática para cada en tidad, 
la que remite directamente a las estimaciones que se publican tri mestralmente 
en la encuesta nacional de ocupación y empleo, la cual muestra importantes 
sesgos que subestiman o sobrestiman la población de las entidades.

por tanto, el impacto negativo de la reforma fiscal en el distrito Federal 
para el ejercicio fiscal de dos mil ocho, será de aproximadamente dos mil cua
trocientos veintitrés millones de pesos, ya que la mencionada reforma tiene 
vigencia multianual y su impacto en la entidad es acumulativo y creciente.
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impacto de reforma Fiscal distrito Federal 
(millones de pesos)

 Concepto 2008 2009 2010 2011 2012

Impacto de la reforma fiscal (2,423) (3,122) (4,284) (5,634) (7,232)

a) Fondo General de participaciones (1,433) (2,436) (3,717) (5,182) (6,888)

b) Fondo de Fomento municipal 105 327 553 781 1,012

c) Fondo de aportaciones para el (207 (307) (414) (528) (649)
Fortalecimiento de las entidades
Federativas

d) Fondo de Fiscalización de las (182)
entidades Federativas 

e) reserva de Contingencia (706) (706) (706) (706) (706)

en consecuencia, dicha reforma resulta inconstitucional al violentar el 
principio de legalidad constitucional, al no existir identidad entre la motiva
ción empleada para la reforma y el texto legislativo aprobado.

d) los artículos 2o. y 3o. de la ley de Coordinación Fiscal, que esta
blecen nuevas fórmulas mediante las cuales se pretende distribuir el Fondo 
General de participaciones, eliminan de facto el principio resarcitorio, el cual 
es la base y origen sobre el que se constituyó el Sistema Nacional de Coordi
nación Fiscal y el correspondiente sistema de participaciones, violándose 
así, en perjuicio del Gobierno del distrito Federal, los artículos 40, 41 y 122, apar
tado C, base primera, fracción V, inciso b), todos de la Constitución General.

el principio resarcitorio tiene como objeto reparar a las entidades fe
derativas, incluido el distrito Federal, en proporción a la pérdida económica 
causada con motivo de la suspensión y derogación de los tributos locales, así 
como del no ejercicio de sus facultades constitucionales en materia tributaria, 
por su adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal, en el que se presentan 
relaciones de coordinación, entendidas como las que se dan entre iguales.

de la lectura de los artículos 73, 117, 118, 124 y 131 de la Constitución 
General, y de la interpretación que de éstos ha realizado el máximo tribunal, se 
desprende que existe concurrencia de facultades impositivas sobre las mis
mas fuentes, entre la Federación y los estados, por lo que surgió la necesidad 
de eliminarla, creando un sistema de armonización tributario nacional en el 
que las entidades federativas, al adherirse al Sistema Nacional de Coordi
nación Fiscal, asumieron el compromiso de suspender diversas facultades y 



107PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

fuentes tributarias propias, a cambio de recibir participaciones en ingresos 
federales.

así, las participaciones deben distribuirse de manera proporcional a lo 
que cada entidad federativa aporta a la sinergia recaudatoria del país, en 
apego al principio de igualdad.

el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal es un acto de coordina
ción y no de subordinación, ya que las entidades federativas se integraron a 
él a partir de la firma de los convenios de adhesión celebrados entre la Secre
taría de Hacienda y Crédito público y los titulares del poder ejecutivo de cada 
entidad federativa, concurriendo de manera voluntaria.

a través de dichos instrumentos se convino que la Federación y los 
estados establecerían, además de los recursos que se destinarían a estos úl
timos, las fórmulas conforme a las cuales participaría cada entidad, tal como 
se encuentra en los considerandos quinto y séptimo de los mencionados 
convenios.

Sin embargo, las reformas a dichas fórmulas de distribución del Fondo 
General de participaciones eliminan el principio resarcitorio prevaleciente 
desde el inicio del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.

aunado a lo anterior, el legislador federal no puede, sin facultad cons
titucional, introducir de manera arbitraria tratos desiguales entre las entida
des federativas.

el Congreso de la unión legisló sobre la materia sin respetar el prin
cipio de proporcionalidad, ya que si bien el objetivo pudo ser legítimo y cons
titucional, su consecución afectó otros derechos de manera desmedida e 
innecesaria. 

e) el actor sostiene que el artículo 2o. de la ley de Coordinación Fiscal 
transgrede los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal.

lo anterior, ya que señala que el Fondo General de participaciones se 
distribuirá conforme a una fórmula en la que el Pi,07, representa la participa
ción del fondo a que la entidad i recibió en el año dos mil siete, sin que se 
precise, en ese precepto ni en los transitorios del decreto impugnado, qué 
debe entenderse por ese elemento de la fórmula, de dónde proviene o cómo 
se calculará, provocando así incertidumbre jurídica y violentándose el prin
cipio constitucional de certeza jurídica.
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dicha confusión se provoca al no precisarse si la participación a la que 
se refiere el artículo aludido se integra con el monto efectivamente recibido 
al cierre del año dos mil siete, con motivo de los anticipos entregados, o es la 
que se obtendrá una vez que el ejecutivo Federal presente la cuenta pública 
y se formulen las liquidaciones referidas en el artículo 7o. de la ley de Coor
dinación Fiscal.

f) el decreto impugnado vulnera el sistema federal establecido en el 
artículo 41 constitucional, al partir de la premisa errónea consistente en consi
derar que el Congreso de la unión se encuentra facultado para establecer las 
reglas de composición de los fondos de participaciones a las entidades 
federativas derivadas de un Sistema de Coordinación Fiscal acordado por la 
Federación y los estados pertenecientes a ella.

lo anterior deriva de un análisis constitucional de los artículos 31, frac
ción iV, 73, fracción XXiX, 117, 118, 122, apartado C, base primera, fracción V, 
inciso b), 124 y 131, del cual se desprenden los ejes en materia de recau da ción 
de impuestos y de asignación de participaciones, siendo uno de ellos la exis
tencia de una relación tripartita en materia fiscal.

dicha relación tripartita se conforma de los siguientes elementos: a) el 
pago de impuestos a cargo de los contribuyentes; b) la recaudación imposi
tiva a cargo de la Federación y las entidades federativas; y, c) la distribución 
de recursos recaudados para el gasto público derivado de las contribuciones 
especiales, existiendo un vínculo indisoluble entre ellos.

asimismo, las fórmulas para distribuir las contribuciones recaudadas 
deben respetar los principios de proporcionalidad y de equidad, en específico 
en el Fondo General de participaciones.

respecto del tercer componente de la relación tripartita en materia fis
cal antes señalado, sostiene que se trata de un elemento que no está contem
plado en la Constitución General de manera aislada o en algún apartado o 
capítulo especial, con reserva de los artículos 73, fracción XXiX, último pá
rrafo y 115, fracción iV, inciso b), por cuanto hacen mención expresa de las 
participaciones impositivas, a diferencia del primero y segundo de los compo
nentes, respecto de los cuales este alto tribunal ha reconocido la existencia 
de un sistema impositivo constitucional.

en el mismo sentido, el actor considera que el Constituyente, al omitir 
delinear los principios generales o lineamientos mínimos a desarrollar en la 
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ley, provoca que el legislador secundario, al aprobar la ley de Coordinación 
Fiscal, atribuya, inconstitucionalmente, a la Federación la facultad de recibir 
los recursos recaudados por las entidades federativas y realizar la ponde
ración de los criterios de resarcibilidad o eficiencia recaudatoria, poblacional 
y de rezago económico en la elaboración de las fórmulas de conformación de 
los diversos fondos de participaciones y de aportaciones.

aunado a lo anterior, al no precisarse en la Constitución o en la ley de 
Coordinación Fiscal, las características que deben cumplir las participacio
nes, se viola el sistema federal contemplado en el artículo 41 constitucional, 
por no dar certeza jurídica a los estados integrantes de la Federación.

de igual forma, se produciría una incertidumbre jurídica para las enti
dades federativas, al establecerse en el esquema diseñado en la reforma, la 
posibilidad de que en un año, una de ellas aporte a dicho fondo mayores 
recursos pero reciban menos participaciones y al siguiente reciba mayor 
participación aun cuando sea menor su aportación, lo cual imposibilita el 
cumplimiento a la obligación constitucional de procurar el beneficio social 
de sus gobernados.

en específico, en el distrito Federal, según el estudio de proyección de 
participaciones para los siguientes años, se dejaría de cumplir con la obli
gación prevista en el artículo 122 constitucional, consistente en imponer las 
contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto.

dicha falta de regulación provocaría un trato discriminatorio entre las 
entidades federativas, toda vez que en el Fondo General de participaciones se 
aplica el mismo criterio de equidad utilizado en los fondos especiales desti
nados a los estados con mayor rezago económico, por tanto, los estados con 
mayor eficiencia recaudatoria disminuirán su participación en dicho fondo.

el sistema federal de asociación, tratándose de participaciones, se sus
tenta en principios de igualdad y de no discriminación entre sus integrantes, 
en consecuencia, las entidades federativas gozan de garantías federales 
cuando se está en presencia de relaciones de coordinación entre sí o con la 
Federación, como ocurre con las participaciones fiscales.

a pesar de que los principios constitucionales de equidad y de propor
cionalidad en materia fiscal se dirigen a los gobernados, no existe impedi
mento para que éstos sean aplicables a las participaciones, y aplicables en la 
relación tripartita en materia fiscal.
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g) el artículo 4o.a de la ley de Coordinación Fiscal viola los artículos 
122, apartado C, base primera, fracción V, incisos b) y e, 126 y 134 de la 
Constitución General, por invadir la esfera competencial de la asamblea 
legislativa del distrito Federal para establecer el presupuesto y expedir las 
normas para organizar su hacienda pública.

el artículo 4o.a de la ley de Coordinación Fiscal establece que al dis
trito Federal le corresponderían nueve onceavas partes del total recaudado 
conforme al artículo 2o.a, fracción ii, de la ley del impuesto especial sobre 
producción y Servicios.

ello, en función del consumo efectuado en su territorio, siempre que 
se encuentre adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebre 
con la Federación un convenio de colaboración en términos del artículo 13 
de la ley de Coordinación Fiscal, a través del cual se obligue, entre otras 
cosas, a destinar los recursos que le correspondan por la administración del 
impuesto a la compensación de las pérdidas en participaciones estatales 
que sufran las demarcaciones territoriales del distrito Federal.

por tanto, el ingreso previsto en el artículo impugnado es una partici
pación al formar parte del Fondo General de participaciones, de conformidad 
con el artículo 2o. de la misma ley; no obstante, el artículo 9o. de ese orde
namiento establece que las participaciones no pueden afectarse a fines espe
cíficos, ni estar sujetas a retención alguna, pues forman parte de la hacienda 
pública de las entidades. 

en consecuencia, corresponde a las legislaturas locales establecer la 
distribución de los recursos derivados del Fondo General de participaciones, 
en el caso, corresponde a la asamblea legislativa del distrito Federal apro
bar el presupuesto de egresos, así como organizar la hacienda pública y el 
gasto público, de conformidad con el artículo 122, apartado C, base primera, 
fracción V, incisos b) y e), constitucional, en relación con el artículo 94 de 
su estatuto de Gobierno.

el artículo 6o., párrafo cuarto, de la ley de Coordinación Fiscal vigente 
y antes de la modificación reconoce que las participaciones que correspon
dan a la hacienda pública del distrito Federal, con motivo de la aplicación del 
citado ordenamiento, serán cubiertas en efectivo, no en obra y sin condicio
namiento alguno, en relación con el artículo 9o., párrafo primero, del mismo 
ordenamiento.
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por lo anterior, el artículo invade la esfera competencial de la asam
blea legislativa del distrito Federal para administrar libremente su hacienda 
pública, respecto de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas locales establezcan 
a su favor, así como de las participaciones federales que se obtengan confor
me a la ley de Coordinación Fiscal, obligándolo a destinar un porcentaje de 
dichos recursos a un fin específico.

de igual forma, el precepto impugnado no establece ni detalla la 
forma en que se calcularán o determinarán las pérdidas en las participa
ciones que en su caso tenga el distrito Federal en sus demarcaciones terri
toriales, derivadas de las modificaciones en la forma de distribución de las 
participaciones.

QuiNto.—Admisión y trámite. por acuerdo de treinta y uno de enero 
de dos mil ocho, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente controversia cons
titucional, a la que le correspondió el número 13/2008 y, por razón de turno, 
se designó al ministro Genaro david Góngora pimentel como instructor del 
procedimiento.

mediante proveído de cinco de febrero de dos mil ocho, el ministro 
instructor tuvo por admitida la demanda de controversia constitucional, orde
nó emplazar a la Cámara de Senadores y de diputados del Congreso de la 
unión, al poder ejecutivo Federal y al secretario de Gobernación para que 
formularan su contestación, y dio vista al procurador general de la república 
para que manifestara lo que a su representación correspondiera.

en dicho auto no se reconoció el carácter de demandados al director 
del diario oficial de la Federación, ni al secretario de Hacienda y Crédito pú
blico, por ser órganos subordinados al poder ejecutivo Federal. 

SeXto.—Contestación de las autoridades demandadas. en los es
critos respectivos, sustancialmente, se señaló lo siguiente:

1. Cámara de diputados

a) es infundado el concepto de invalidez relativo a la falta de facul
tades del Congreso de la unión para legislar en lo referente al Sistema de Coor
dinación Fiscal, así como para expedir la ley de Coordinación Fiscal, al existir 
un marco constitucional a partir del cual derivan dichas competencias.
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dicho marco constitucional se encuentra descrito en la tesis emitida 
por la Segunda Sala de este máximo tribunal, 2a. ClXX/2000, de rubro: 
"CoordiNaCióN FiSCal eNtre la FederaCióN y loS eStadoS. eVo
luCióN de Su reGulaCióN al teNor de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS de 5 de FeBrero de 1917 y SuS 
reFormaS."

aunado a lo anterior, de la interpretación armónica y sistemática de los 
artículos 25, 26, 31, 73, 74, 89, 115, 116, 117, 118, 124 y 131 de la Constitución 
General, se desprende claramente la facultad del Congreso de la unión para 
legislar sobre la materia en cuestión.

Si bien el artículo 124 constitucional establece dentro del sistema jurí
dico mexicano la competencia residual de los estados, también es cierto que 
la Constitución General establece la posibilidad de que el Congreso de la unión 
establezca facultades concurrentes a través de una ley general o ley marco.

así pues, de la facultad conferida al legislativo Federal para imponer 
contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto, de conformidad con 
el artículo 73, fracción Vii, constitucional, se advierte que se regula en una ley 
general o ley marco. en consecuencia, las legislaturas estatales, así como 
la asamblea legislativa del distrito Federal deben ajustarse a las leyes gene
rales que al respecto expida el primero.

b) es infundado el concepto de invalidez consistente en que el Gobier
no del distrito Federal tiene un derecho igualitario al de las demás entidades 
federativas del país para participar conjuntamente con el Gobierno Federal 
en el desarrollo, vigilancia y perfeccionamiento del Sistema Nacional de Coor
dinación Fiscal vigente.

 
lo anterior, al considerar que el actor en su concepto de invalidez no 

formula una contravención al artículo 16 constitucional, sino que plantea 
una contradicción entre normas secundarias.

de igual forma, resulta infundado el argumento del demandante rela
tivo a la omisión del ejecutivo Federal para proponer, previamente, a la reunión 
Nacional de Funcionarios Fiscales, así como a la Comisión permanente de 
Funcionarios Fiscales, las medidas para actualizar el Sistema Nacional de Coor
dinación Fiscal, al no establecerse dicha obligación en la ley de Coordinación 
Fiscal ni en la Constitución General, por el contrario, se dio cumplimento al 
procedimiento legislativo contenido en el artículo 72 constitucional.
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No obstante lo anterior, el ejecutivo Federal, en la iniciativa de refor
mas, adiciones y derogaciones a diversos preceptos de la ley de Coordina
ción Fiscal de veinte de junio de dos mil siete, incluyó varias propuestas de 
los organismos en materia de coordinación antes mencionados.

c) es infundado el argumento respecto a la supuesta falta de fun
damentación y motivación del Congreso de la unión para emitir las normas 
impugnadas, toda vez que está facultado para hacerlo de conformidad con el 
artículo 73, fracción XXiX, último párrafo, de la Constitución General, y aten
dió a las necesidades propias del Sistema de Coordinación Fiscal, a efecto 
de realizar contribuciones acordes con el entorno económico actual y con 
las necesidades propias en que se vive.

por ello, la premisa fundamental del nuevo esquema de participacio
nes y aportaciones planteado es que todas las entidades federativas reciban, 
cuando menos, el valor nominal de las transferencias del año dos mil siete y 
las nuevas fórmulas de distribución de cada uno de los fondos sólo se apli
quen a las cantidades que excedan el citado valor nominal, proponiéndose 
así res catar el espíritu original de fomento a la actividad económica y estímu
lo a la recaudación, fortaleciéndose el componente solidario y redistributivo 
del pacto Federal a través de las aportaciones.

Finalidad que se cumple al utilizar el incremento del producto interno 
bruto en el monto nominal de las participaciones recibidas por entidad en el 
dos mil siete y distribuir los incrementos en el fondo correspondiente, deri
vados de una mayor recaudación federal participable, además de poder medir 
la actividad económica a efecto de resarcir a las entidades que más habían 
cedido en potestades tributarias, índice emitido por el instituto Nacional de 
estadística, Geografía e informática, órgano imparcial que brinda certeza y 
transparencia en la realización de los cálculos.

en cuanto a las facultades impositivas coincidentes entre la Federación, 
estados y municipios, se establecen acuerdos a través de los cuales estos 
dos últimos reciben participación a cambio de abstenerse de gravar la misma 
fuente, lo cual no constituye una restricción o limitación que vulnere la sobe
ranía de los estados.

por el contrario, las contribuciones señaladas en el artículo 73, deno
minadas por la jurisprudencia como aportaciones federales, son facultad 
exclusiva y soberana del Congreso de la unión, aun cuando en la fracción 
XXiX de ese precepto, se establezca que las entidades federativas partici
parán de los rendimientos de esas contribuciones especiales, ya que esas 
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participaciones son por mandato de una norma, no derivan de una facultad 
coincidente, señaladas por la jurisprudencia como participaciones federales.

en este sentido, el Congreso de la unión se encuentra facultado para 
regular los criterios que utilizará para la distribución de los rendimientos 
federales, los cuales no necesariamente deben ser resarcitorios y de soli
daridad federal. en consecuencia, en la ley de Coordinación Fiscal se esta
blecen dichos criterios de las contribuciones del artículo 73, fracción XXiX, 
constitucional.

resulta infundado el argumento tendente a sostener la invalidez del 
criterio de nivel de población en la determinación de coeficientes porcen
tuales para cada entidad federativa, ya que la realidad política y económica 
actual hizo necesario ajustar el pacto fiscal a las circunstancias vigentes, 
además de ser un criterio objetivo.

en cuanto a la redefinición de los tres componentes de distribución 
del Fondo General de participaciones, ésta se realizó para que el componente 
redistributivo de las participaciones per cápita tuviera una relación más estre
cha con la actividad económica de las entidades federativas y se otorguen 
verdaderos incentivos para la recaudación. 

la segunda gran modificación del esquema de distribución de parti
cipaciones, en la que se modificaron los recursos para la coordinación de 
derechos con la reserva de contingencia para crear el Fondo de Fiscalización, 
premia pecuniariamente las labores de fiscalización de las entidades que 
anteriormente no tenían ninguna retribución.

en cuanto a la tercera modificación, consistente en ajustar la fórmula de 
distribución del Fondo de Fomento municipal, genera mayores incentivos a 
los municipios para incrementar su recaudación de agua y predial.

en el caso del Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento de las 
entidades Federativas, se estableció que las entidades percibirán los montos 
nominales que recibieron en el año dos mil siete y que los incrementos corres
pondientes en el fondo, debido a la mayor recaudación federal participable, 
serán distribuidos de manera inversa al producto interno bruto per cápita de 
la entidad, lo cual fortalece los elementos redistributivos.

esta reforma, aunada a los elementos redistributivos de los otros fondos 
de aportaciones, dará un fuerte componente solidario para las entidades 
menos avanzadas. de igual forma, al combinar los recursos de las participa
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ciones y de las aportaciones federales, las entidades avanzadas recibirán una 
proporción mayor de transferencias federales por concepto de participaciones.

asimismo, se realizaron adecuaciones a las reglas de distribución del 
Fondo de aportaciones para la educación Básica y Normal para destinar 
mayores recursos a aquellas donde las necesidades educativas crezcan por 
encima del promedio nacional.

por último, se sostiene que la norma impugnada no transgrede lo pre
visto en el artículo 73, fracción XXiX, último párrafo, constitucional, ya que el 
Constituyente permanente delegó en el legislador ordinario la obligación 
de establecer en la ley reglamentaria de la materia la manera en que las en
tidades federativas participarían del rendimiento de las contribuciones aludi
das, ya que en la ley de Coordinación Fiscal se establecen dichas pautas.

d) resultan infundados los argumentos que sostienen que los artículos 
2o. y 3o. de la ley de Coordinación Fiscal violan los principios resarcitorios de 
proporcionalidad y generan incertidumbre jurídica contraviniendo los artícu
los 14, 16, 40, 41 y 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso b), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

los principios resarcitorio y de proporcionalidad no son inmodifica
bles, toda vez que es el Congreso de la unión, a través de una ley secundaria, 
quien fijará la proporción correspondiente a las entidades federativas de los 
rendimientos de las contribuciones exclusivas de la Federación, en donde 
los criterios que utilice para la distribución de éstos pueden ser variados y 
cambiantes y no necesariamente deben ser resarcitorios, siempre y cuando 
los que utilice estén debidamente fundados y motivados, teniendo objetivos 
razonables.

adicionalmente, y con la finalidad de que la ley de Coordinación sea 
clara, se precisaron aspectos como el de tomar en consideración que algu
nos impuestos y derechos locales relacionados con la propiedad inmobiliaria 
y suministro de agua que tienen el carácter municipal prácticamente en la 
totalidad de las entidades federativas, con excepción del distrito Federal, a fin 
de lograr una distribución equitativa del Fondo General de participaciones.

Si bien, estos gravámenes tienen carácter municipal, salvo en el caso 
del distrito Federal, a diferencia de otras fuentes impositivas municipales, se 
cuenta con información certera verificable sobre dichas contribuciones, 
ya que desde hace varios años se presenta información a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público para el cálculo del coeficiente de distribución 
del Fondo de Fomento municipal.
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en adición, el legislador, al reformar las normas generales impugna
das, buscó rescatar el espíritu original de fomento a la actividad económica, 
estimular la recaudación que deben tener las participaciones federales y 
fortalecer el componente solidario y redistributivo del pacto Federal a través 
de éstas, redefiniendo los tres componentes de distribución del Fondo Ge
neral de participaciones, a fin de hacer que las participaciones per cápita 
tengan una relación más estrecha con la actividad económica de las entida
des federativas y así poder otorgar verdaderos incentivos para la recaudación.

es así como las nuevas fórmulas para el reparto de las transferencias 
federales no violan el principio de proporcionalidad, ya que éste sólo es apli
cable al pago de los impuestos, toda vez que dichas transferencias se calcu
lan y distribuyen conforme a lo establecido en la ley de Coordinación Fiscal.

en este orden de ideas, al introducir a la población en todos y cada uno 
de los nuevos componentes de la fórmula de participaciones, se buscó ajus
tar la distribución en términos per cápita para que únicamente se tomen en 
cuenta los comportamientos que se quieren incentivar, de esta forma, las 
transferencias por persona que recibe cada entidad federativa son indepen
dientes del tamaño de su población, pero dependientes de los incrementos 
de recaudación y de su actividad económica, siendo altamente resarcitoria.

en consecuencia, las entidades con más actividad económica que 
se vea reflejada en el producto interno bruto, así como las que tengan mayores 
incrementos en su recaudación de impuestos y derechos locales, recibirán 
más participaciones por persona. por tanto, es erróneo el argumento del Go
bierno del distrito Federal que señala que dicha fórmula de participaciones 
propicia la desaparición del principio resarcitorio y una caída constante en 
el coeficiente de distribución del Fondo General de participaciones en un 
mediano plazo.

en cuanto a la confusión e inseguridad jurídica que provoca el artículo 
2o. de la ley de Coordinación Fiscal, en la parte relativa que dice "la partici
pación del fondo a que se refiere este artículo que la entidad i recibió en el año 
2007", al no precisarse si la participación se integra con el monto recibido 
al cierre del año dos mil siete con motivo de los anticipos entregados, o si 
aquella participación se obtendrá una vez que el ejecutivo Federal presente la 
cuenta pública, se sostiene que en realidad es una falta de interpretación 
de ese artículo y no una violación al artículo 16 constitucional.

lo anterior, ya que dicho precepto en ningún momento violenta pre
ceptos constitucionales ni transgrede la misma ley de Coordinación Fiscal, ya 
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que la finalidad buscada en las reformas impugnadas fue fortalecer el federa
lismo fiscal.

e) las normas impugnadas no violentan lo dispuesto por los artículos 
41, 31, fracción iV y 73, fracción XXiX, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, al respetarse por el legislador los principios consti
tucionales en materia tributaria, garantizando mediante el nuevo esquema 
planteado en la ley de Coordinación Fiscal, el fortalecimiento de las entida
des federativas a través del establecimiento de fórmulas, mecanismos y dis
tribución del Fondo General de aportaciones, adecuados a la realidad de 
manera proporcional y equitativa.

de la interpretación del artículo 73, fracción XXiX, de la Constitución 
General, se desprende que éste autoriza la participación de los estados en el 
rendimiento de ciertas contribuciones especiales, señalándose los casos 
en que el Congreso de la unión podrá conceder a dichas entidades federa
tivas aquella participación. por ende, dicho órgano legislativo tiene facultad 
para establecer contribuciones sobre las materias a que se refiere el ar tículo 
en comento, así como determinar la proporción que tendrán los estados en 
la participación del rendimiento de las contribuciones especiales antes 
referidas. 

adicionalmente, en la ley de Coordinación Fiscal se establece un Siste
ma Nacional de Coordinación Fiscal al cual se encuentra adherido el distrito 
Federal de manera voluntaria, mediante la firma del convenio de adhesión, 
por lo que no le causa ningún agravio la reforma impugnada, ya que al haber 
celebrado dicho convenio quedaron vinculados los dos niveles de gobierno 
autónomos y se previeron disposiciones de observancia general de las que 
derivan derechos y obligaciones para las partes contratantes, así como 
respecto de los gobernados que están sujetos al cumplimiento de los deberes 
tributarios objeto de la coordinación.

en este sentido, la finalidad que se buscó al reformar la ley de Coor
dinación Fiscal fue la de fortalecer el federalismo fiscal, luego entonces, no 
se vulnera lo establecido en el artículo 41 constitucional.

de igual forma, resulta infundado el argumento de la demandante, al 
sostener que ni en la Constitución General ni en la ley de Coordinación Fis
cal se precisan las características que deben cumplir las aportaciones fede
rales, lo que genera incertidumbre a las entidades participantes, toda vez que 
en la iniciativa a la reforma impugnada se señala que se rescata el espíritu 
original de fomento a la actividad económica y estímulo a la recaudación que 
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deben tener las participaciones federales y se fortalece el componente solida
rio y redistributivo de las aportaciones federales, y ello se refleja en el artículo 
25 de la ley de Coordinación Fiscal.

en cuanto a que las fórmulas para distribuir las contribuciones recau
dadas a través de las participaciones y aportaciones deben respetar los 
principios de proporcionalidad y de equidad resultan infundados, ya que 
el prin cipio de proporcionalidad sólo es aplicable al pago de impuestos y no a 
las transferencias federales, las que se calculan y se distribuyen conforme 
a lo establecido en la ley de Coordinación Fiscal, bajo los lineamientos del 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.

f) es infundado que la adición del artículo 4o.a, último párrafo, de la 
ley de Coordinación Fiscal resulta violatoria de los artículos 122, apartado C, 
base primera, fracción V, incisos b) y e), 126 y 134 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, por vulnerar la esfera competencial de la 
asamblea legislativa del distrito Federal.

el artículo impugnado establece que los recursos que reciban las enti
dades federativas, municipios y demás demarcaciones territoriales deben des
tinarse a cuatro rubros específicos con el objeto de que esos ingresos de la 
Federación, obtenidos por vía de contribuciones, se distribuyan a través del 
Sistema de Coordinación Fiscal; a fin de que se puedan sufragar necesidades 
colectivas que el estado tiene obligación de cubrir.

lo anterior, al no encontrarse delimitados en la Constitución General los 
campos impositivos federales, estatales y municipales, se advierten las facul
tades coincidentes entre los tres nieves de gobierno, no así sobre las activida
des específicas que el legislador federal únicamente puede legislar.

en el caso, las contribuciones que se refieren a gasolina y otros pro
ductos derivados del petróleo son exclusivamente federales, contenidas en el 
artículo 2o.a de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, 
cuyos rendimientos están establecidos en el artículo 4o.a de la ley de Coor
dinación Fiscal, en consecuencia, dicha contribución sólo puede ser legislada 
de manera exclusiva por el Congreso de la unión, no resultando aplicables 
los artículos 126 y 134 constitucionales.

2. Cámara de Senadores

reproduce algunas de las razones que sostienen la validez de las nor
mas impugnadas, expuestas por la Cámara de diputados, al considerar que:
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a) es infundado el concepto de invalidez de la parte actora que sos
tiene que el Congreso de la unión carece de competencias constitucionales 
para legislar en materia de coordinación del sistema fiscal, violando así 
los artículos 14 y 16 constitucionales.

No obstante, la imprecisión para el ejercicio de la potestad tributaria 
en los tres ámbitos de gobierno, en nuestro sistema constitucional, en el ar
tículo 73, fracción XXiXa, párrafo final, se establece que las entidades fede
rativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones especiales, en 
la proporción que la ley secundaria determine, por tanto, en acatamiento a 
dicho precepto se expidió la ley de Coordinación Fiscal, ya que en la práctica 
el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal opera respecto de todos aquellos 
tributos y otros ingresos que a la Federación le han parecido convenientes.

por tanto, el Congreso de la unión tiene facultad constitucional para 
expedir la ley de Coordinación Fiscal, con base en el artículo 73, fracciones 
XXiXa, párrafo final y XXX, de la Constitución General.

b) resulta infundado el concepto de invalidez relativo a que no es posi
ble que las atribuciones de la reunión Nacional de Funcionarios Fiscales, 
así como de la Comisión permanente de Funcionarios Fiscales, referidos en 
los artículos 16, 19 y 21 de la ley de Coordinación Fiscal, limiten la facultad 
del poder ejecutivo para iniciar proyectos de reforma de leyes, ya que ni en la 
ley de Coordinación Fiscal ni en la Constitución General se establece la obli
gación de que previo a la presentación de una iniciativa emitan opinión; por 
el contrario, se dio cumplimiento al contenido del artículo 72 constitucional.

No obstante lo anterior, el ejecutivo Federal, en la iniciativa de refor
mas, adiciones y derogaciones a diversos preceptos de la ley de Coordina
ción Fiscal de veinte de junio de dos mil siete, incluyó varias propuestas de 
los funcionarios fiscales antes mencionados.

c) es infundado el argumento de la parte actora consistente en que 
se vulnera el principio de legalidad del artículo 16 constitucional, al existir 
contradicciones entre las razones expuestas en las reformas impugnadas y 
los resultados legislativos, ya que con las nuevas fórmulas prevalece el 
efecto de suma cero, provocándose el caso de ganadores y perdedores, inde
pendientemente del monto nominal fijo de las participaciones recibidas 
por entidad en el año dos mil siete.

lo anterior, pues el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal es un 
régimen optativo y de beneficio, por tanto, las entidades federativas como el 
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distrito Federal tienen la opción de acogerse al beneficio brindado por este 
sistema, de conformidad con los artículos 10 y 13 de la ley de Coordinación 
Fiscal.

por tanto, las reformas a la ley de Coordinación Fiscal prevén bene
ficios otorgados por el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como el 
nuevo impuesto a las gasolinas y al diesel, el cual será cien por ciento par
ticipable, los cuales no pueden causar perjuicio a las entidades federativas ni 
al distrito Federal.

en otro aspecto, en las nuevas fórmulas se redefinieron los tres com
ponentes del Fondo General de participaciones para eliminar el componente 
redistributivo que neutralizaba el mejor desempeño tributario y de actividad 
económica, con la finalidad que las participaciones per cápita tengan mayor 
relación con la actividad económica de las entidades federativas y así otor
gar verdaderos incentivos para la recaudación.

es así como en la reforma se fija el monto nominal de las participa
ciones federales recibidas por entidad en el año dos mil siete y se distribuyen 
los incrementos en el fondo correspondiente, derivados de una mayor recau
dación federal participable, en función de los aumentos en la actividad eco
nómica, medida a través del crecimiento del producto interno bruto de las 
entidades federativas, de los incrementos en la recaudación local y del nivel 
de recaudación local.

asimismo, la sustitución del crecimiento en los impuestos asignables 
por el crecimiento del producto interno bruto de las entidades federativas per
mite premiar, por un lado, a aquellas que ya han realizado esfuerzos para in
crementar su recaudación y que, por tanto, es más difícil aumentarla, así 
como a las entidades cuyo potencial de incrementar su recaudación es mayor.

en adición, la fusión de los recursos para la coordinación de derechos 
con la reserva de contingencia para crear el Fondo de Fiscalización, premia 
pecuniariamente las labores de fiscalización de las entidades que anterior
mente no tenían ninguna retribución.

de igual forma, la tercera reforma ajusta la fórmula de distribución del 
Fondo de Fomento municipal anterior, ya que utiliza las mismas variables, 
pero fija el monto en el año dos mil siete para cada entidad y distribuye el in
cremento en el citado fondo, de manera que el monto per cápita dependa 
del crecimiento en la recaudación de agua y predial.
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en consecuencia, al fortalecer los elementos resarcitorios y dismi
nuir los redistributivos en las participaciones se volvió imperativo fortalecer 
los elementos redistributivos de las aportaciones federales, modificándose 
así el Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento de las entidades Federa
tivas y el Fondo de aportaciones para la educación Básica y Normal.

dicha combinación provocará que las entidades avanzadas reciban 
una proporción mayor de transferencias federales por concepto de partici
paciones; mientras que las entidades menos avanzadas recibirán un trato 
solidario con una proporción mayor de aportaciones.

en cuanto al Fondo de aportaciones para la educación, la reforma 
adecuó sus reglas, modificando el mecanismo de distribución de los in
crementos en dicho fondo para destinar mayores recursos a aquellas entida
des donde las necesidades educativas crezcan por encima del promedio 
nacional.

d) es infundado el argumento relativo a que la reforma a la ley de 
Coordinación Fiscal es inconstitucional, al establecer nuevas fórmulas median
te las cuales se pretende distribuir el Fondo General de participaciones, ya 
que éstas eliminan de facto el principio resarcitorio, además de violentar el 
principio de proporcionalidad, contraviniendo así los artículos 40, 41 y 122, apar
tado C, base primera, fracción V, inciso b), de la Constitución General.

ello, por estar manifiesto en la exposición de motivos de la iniciativa 
presentada por el ejecutivo Federal, que la finalidad de las reformas fue fomen
tar la actividad económica y estimular la recaudación que deben tener las 
participaciones federales y fortalecer así el componente solidario y redistribu
tivo del pacto Federal.

de igual forma, las nuevas fórmulas para el reparto de las transferen
cias federales a las entidades federativas no violan el principio de proporcio
nalidad, pues éste sólo es aplicable al pago de impuestos.

lo anterior, pues las transferencias de fondos se calculan y distribuyen 
conforme a lo establecido en la ley de Coordinación Fiscal, bajo los lineamien
tos del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que se fundamenta en la 
voluntad de cada una de las entidades que lo conforman, refrendado por 
sus respectivas legislaturas locales.

e) es infundado el concepto de invalidez de la demandante, que sos
tiene que el artículo 2o. de la ley de Coordinación Fiscal vulnera los prin
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cipios de certeza y de seguridad jurídica, por ser imprecisos, ya que dicho 
argumento viene de una interpretación aislada y en abstracto de la norma im
pugnada, al no tomar en cuenta las demás regulaciones en materia fiscal.

en este orden de ideas, la obligación del legislador es sólo la de esta
blecer los elementos generales y objetivos para calcular los montos, respe
tando así el principio de seguridad jurídica.

por tanto, el artículo impugnado establece claramente los elementos 
objetivos de la fórmula, sin que exista vaguedad, ambigüedad, confusión, ni 
contradicción, siendo la norma clara y precisa.

f) resulta infundado el concepto de invalidez que sostiene la supuesta 
violación a la soberanía de las legislaturas locales, así como la de la asam
blea legislativa para que puedan establecer, libremente, la distribución de los 
recursos derivados del Fondo General de participaciones, así como tampoco 
se infringe el principio de destino del gasto público.

Si bien en la ley de Coordinación Fiscal se obliga a que las entidades 
federativas gasten los montos recaudados por el nuevo impuesto a las ga
solinas en determinadas actividades, ello no viola la soberanía de los estados, 
toda vez que al ser una contribución de carácter federal, dicho ordenamiento 
sí puede determinar esos deberes, además de estar destinado a satisfacer una 
función pública, apoyado en un interés colectivo, por lo que no vulnera tam
poco el principio de destino al gasto público.

3. Poder Ejecutivo Federal

en su contestación reproduce las consideraciones vertidas por la Cá
mara de diputados sólo en cuanto a lo siguiente:

a) Se considera infundado el concepto de invalidez relativo a que el 
artículo 1o. del decreto impugnado es violatorio de los principios de fun
damentación y de motivación contenidos en el artículo 16 constitucional, al 
carecer el Congreso de la unión de competencias constitucionales para 
legislar en materia de coordinación fiscal.

lo anterior, ya que del artículo 73, fracción Vii, constitucional, al pre
ver la facultad de imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presu
puesto, se advierte que se regulará en una ley general o ley marco.

de igual forma, la competencia del Congreso de la unión para legislar 
sobre la materia, deriva de los artículos 73, fracción XXiX, numeral 5, último 
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párrafo, fracción XXX y 115, fracción iV, «constitucional», de los cuales se 
puede concluir que la materia de coordinación fiscal es una facultad inherente 
a la potestad tributaria para poder establecer las contribuciones necesarias a 
fin de sufragar los gastos públicos federales. 

b) es infundado el argumento de la parte actora relativo a la omisión del 
ejecutivo Federal de proponer previamente a los organismos en mate ria 
de coordinación, señalados en los artículos 16, 17, 18, 19 y 21 de la ley de 
Coordinación Fiscal, las medidas para actualizar el Sistema Nacional de Coor
dinación Fiscal, toda vez que dicha obligación no se encuentra contenida ni 
en la Constitución General ni en dicha ley secundaria, habiéndose dado cum
plimiento al procedimiento legislativo previsto en el artículo 72 constitucional.

No obstante lo anterior, el ejecutivo Federal, en la iniciativa de las refor
mas impugnadas de veinte de junio de dos mil siete, incluyó varias propues
tas de los organismos en materia de coordinación antes mencionados, aunado 
a las conclusiones de las cuatro reuniones con todas las entidades federa
tivas y ocho de la Comisión permanente de Funcionarios Fiscales celebradas 
entre el veintitrés de febrero y treinta de noviembre de dos mil siete.

c) es infundado el argumento relativo a que la reforma impugnada 
impacta en la variación de los fondos propuestos, lo cual no permite que se 
otorgue a las entidades federativas participaciones proporcionales a los in
gresos obtenidos, por lo siguiente:

el Gobierno del distrito Federal sostiene que la reforma no fomenta la 
actividad económica, ya que existen entidades para las cuales el coeficiente 
de la primera parte del Fondo General de participaciones es contrario al 
comportamiento del producto interno bruto estatal.

lo anterior es inexacto, ya que la nueva fórmula está diseñada para 
que las participaciones "por persona" tengan una estrecha relación con dicho 
indicador, por tanto, los análisis que se hagan deben comparar el coeficiente 
de la primera parte per cápita contra el producto interno bruto.

en consecuencia, la nueva estructura de los coeficientes permite 
premiar con más participaciones, por persona, a las entidades que tengan 
mayores incrementos en su producto interno bruto, siendo la distribución 
altamente resarcitoria. 

de igual forma, el actor asevera que la nueva fórmula no es resarcito
ria, ya que al introducir la población en todos los componentes, se genera un 
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efecto redistributivo muy fuerte en las participaciones, lo cual es incorrecto, 
ya que al introducir el producto interno bruto estatal, las participaciones fede
rales se otorgarán en correlación estrecha con la actividad económica y capa
cidad recaudatoria de las entidades federativas.

el actor sostiene que la fórmula del Fondo General de participaciones 
no es equitativa, ya que el premio para las entidades que han aumentado su 
recaudación en el pasado es de diez por ciento; mientras que para las enti
dades que lo aumenten a partir de ahora es de treinta por ciento.

lo anterior no es correcto, ya que la nueva fórmula permite a todas las 
entidades ampliar su potencial recaudatorio y recompensar a las que ya lo 
han hecho con mayores participaciones, además de ser el resultado de un 
análisis riguroso en el que se buscó que la fórmula otorgara esos incentivos.

asimismo, no es sostenible el argumento de que con la nueva fórmula 
se revierte el comportamiento favorable que el coeficiente efectivo del Fondo 
General de participaciones del distrito Federal tuvo en el periodo de dos mil 
tres a dos mil seis, ya que en ese lapso de tiempo se presentó una caída en 
dicho coeficiente.

en el mismo orden de ideas, el Gobierno del distrito Federal establece 
que con la nueva fórmula se le da un trato inequitativo al no incluir al im
puesto sobre adquisición de inmuebles dentro del monto de su recaudación 
local para el cálculo de la distribución del Fondo General de participa
ciones, lo cual es impreciso, toda vez esta contribución tiene relación con los 
niveles de recaudación local.

además, al ser un impuesto municipal, su recaudación no se reporta 
en el monto de las cuentas públicas estatales, por tanto, no puede incluirse en 
la recaudación local, situación que no se presenta en la entidad demandada, 
ya que en ella su cobro es realizado a nivel estatal y publicado en su cuenta 
pública, por tanto, esa información es verificable.

en otro orden de ideas, la parte actora considera que al incluirse la 
variable de población en el coeficiente de distribución en la nueva fórmula del 
Fondo de Fomento municipal no se incentiva la recaudación de agua y predial, 
lo que es incorrecto, toda vez que la nueva estructura de dicho coeficiente, 
permite premiar con mayores participaciones, por persona, a las entidades 
que tienen mayores aumentos en ese tipo de recaudaciones.
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aunado a lo anterior, el demandante establece que incorporar la re
serva de contingencia al Fondo de Fiscalización se contrapone con el espíritu 
para la que ésta fue creada ocasionándole que pierda setecientos millones 
de pesos, lo cual es inverosímil, ya que el distrito Federal dejó de recibir re
cursos por dicho concepto desde dos mil cinco.

en este sentido, en la demanda se establece que los Fondos de Com
pensación no favorecen a las entidades menos beneficiadas por la entrada 
en vigor de las nuevas fórmulas de distribución, lo cual resulta infundado, 
toda vez que esos fondos atienden a casos específicos apoyando a las enti da
des con mayores carencias.

el actor sostiene que pierde con el cambio en las fórmulas de distri
bución de los Fondos del ramo 28 y ramo 33, lo cual no tiene sustento, ya 
que los recursos derivados de la reforma hacendaria contribuyeron a que los 
ingresos contemplados en la ley de ingresos de la Federación fueran mayo
res en alrededor de ciento veintisiete millones de pesos, de los cuales el 
treinta y cinco por ciento se destina a los estados.

el actor considera que el producto interno bruto estatal tiene un rezago 
importante en la publicación de la información; no obstante, en julio de 
dos mil ocho se publicaría por el instituto Nacional de estadística, Geografía 
e informática el indicador mencionado correspondiente a dos mil cinco y 
dos mil seis, por tanto, sólo existiría un retraso de un año, haciéndose la pu
blicación catorce meses después del final de cada año.

el Gobierno del distrito Federal razonó en el sentido de que la población 
medida por la encuesta nacional de ocupación y empleo ha mostrado impor
tantes sesgos que subestiman o sobreestiman la población de las entidades, 
lo cual no es preciso, ya que las reformas a la ley de Coordinación Fiscal 
establecen que los datos de población que se deben utilizar en las fórmulas 
son "la última información oficial publicada por el instituto Nacional de es
tadística, Geografía e informática", quien se encuentra obligado a entregar 
un informe trimestral a la Cámara de diputados con sus estimaciones de la 
población estatal, por tanto, hay mayor transparencia y difusión en el cálculo 
de la variable.

d) es infundado el concepto de validez en el que argumenta que el 
decreto impugnado vulnera el sistema federal establecido en el artículo 41 
constitucional.
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lo anterior deriva del contenido del precepto constitucional conside
rado vulnerado, el cual establece hipótesis jurídicas que no son aplicables al 
objeto de la ley de Coordinación Fiscal y al fin que persigue.

e) resulta infundado el argumento que sostiene que la adición del 
artículo 4o.a de la ley de Coordinación Fiscal violenta los diversos 122, apar
tado C, base primera, fracción V, incisos b) y e), 126 y 134 constitucionales, toda 
vez que el ingreso previsto en aquel precepto resulta ser una participación, la 
cual no puede afectarse a fines específicos de conformidad con el artículo 
9o. de la ley citada.

lo anterior es así, toda vez que dicho impuesto es de carácter federal 
y, por tanto, la ley de Coordinación Fiscal sí puede determinar que las enti
dades gasten los recursos en un destino específico, que en el caso se le da a 
partidas recaudadas, el cual estará dedicado a satisfacer una función pú bli
ca, pues se realizará una actividad que constituye una atribución propia del 
estado y que además se apoya en un interés colectivo.

4. Secretario de gobernación. el secretario de Gobernación señaló, 
en síntesis, lo siguiente:

a) el acto cuya invalidez se reclama, no viola los artículos 14 y 16, en 
relación con los artículos 41 y 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso 
b) y apartado H, de la Constitución General, toda vez que el refrendo reclama
do se efectuó de conformidad con lo dispuesto por los artículos 92 constitu
cional y 13 de la ley orgánica de la administración pública Federal, preceptos 
que facultan al titular de esta Secretaría de estado para llevar a cabo el acto 
cuya invalidez se demanda.

b) el refrendo no se combate por vicios propios, ni es señalado como 
acto aislado de autoridad, por lo que en su emisión se cumplió con los requi
sitos de legalidad y de seguridad jurídica previstos por el artículo 16 constitu
cional y con el proceso legislativo previsto por el artículo 72 de nuestro máximo 
ordenamiento. 

SÉptimo.—opinión del procurador general de la República. el pro
curador al formular su opinión manifestó, en síntesis:

a) la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para cono
cer de la presente controversia constitucional.
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b) el jefe de Gobierno del distrito Federal se encuentra legitimado para 
promover la presente controversia constitucional en representación de la 
entidad federativa que gobierna.

c) la demanda fue promovida oportunamente, toda vez que al impug
narse el decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diver
sas disposiciones de la ley de Coordinación Fiscal, de la ley del impuesto 
sobre tenencia o uso de Vehículos y de la ley del impuesto especial sobre 
producción y Servicios, concretamente el artículo 1o., publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintiuno de diciembre de dos mil siete, se advierte 
que el actor lo impugnó con motivo de su publicación en el citado medio 
de difusión.

por tanto, el plazo para promover la demanda empezó a correr el dos de 
enero de dos mil ocho, feneciendo el trece de febrero siguiente, y al haberse 
presentado ésta el treinta y uno de enero del mismo año, es inconcuso que 
fue promovida oportunamente.

en cuanto a los actos impugnados, los cuales derivarían de la aplica
ción de las normas reformadas, debe sobreseerse en la presente respecto de 
ellos, al no acreditarse su existencia.

d) en cuanto a las causales de improcedencia, es infundada la sos
tenida por el ejecutivo Federal y la Cámara de diputados, en cuanto a que la 
demanda fue presentada extemporáneamente ya que, como se señaló, fue 
presentada oportunamente.

es fundada la causal sostenida por el ejecutivo Federal en cuanto a que 
se debe sobreseer respecto de los supuestos actos derivados de la aplicación 
de las normas impugnadas, ya que de éstos no se acreditó su existencia.

respecto de las causales relativas a que este medio de control de 
constitucionalidad es improcedente porque no se causa perjuicio al interés 
jurídico del distrito Federal, al ser el Sistema de Coordinación Fiscal un régi
men optativo y de beneficio y la relativa a que el jefe de Gobierno carece de 
interés legítimo y de legitimación para promover la presente controversia, 
deben desestimarse, ya que se enfocan a atacar el fondo del asunto, lo an
terior de conformidad con la tesis p./J. 92/99, de rubro: "CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de improCedeN
Cia Que iNVoluCre el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe."
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No obstante, se actualiza la causal de improcedencia contenida en el 
artículo 19, fracción V, de la ley reglamentaria del artículo 105 «Constitu cio
nal», respecto de los artículos 4o.a, último párrafo, 10C, fracción Viii y 10d, 
fracción ii, pá rrafos primero y segundo de la ley de Coordinación Fiscal, ya 
que fueron declarados inválidos por este alto tribunal en la acción de incons
tituciona lidad 29/2008, fallada el doce de mayo de dos mil ocho, por lo que se 
debe sobreseer respecto de éstos.

asimismo, debe sobreseerse respecto del artículo 4o.B de la ley de 
Coordinación Fiscal, al actualizarse la causal de improcedencia prevista en 
el artículo 19, fracción V, en relación con el precepto 20, fracción ii, de la ley 
reglamentaria de la materia, ya que el primero fue reformado mediante decreto 
publicado el treinta y uno de diciembre de dos mil ocho.

e) respecto del concepto de invalidez relativo a la falta de competen
cia del Congreso de la unión para legislar en materia de coordinación fiscal 
de la Federación con los estados, los municipios y el distrito Federal, así como 
para establecer las participaciones que correspondan a sus haciendas públi
cas respecto de los ingresos federales y para distribuirlas, resulta infundado.

lo anterior, ya que no obstante que no existe alguna disposición que 
literalmente le otorgue dicha facultad, ésta se puede desprender de los 
preceptos 25, 26, 31, 40, 41, 73, 74, 117, 118, 124 y 131 de la Constitución Ge
neral, de los cuales también se advierte que el Congreso de la unión puede 
expedir la ley de Coordinación Fiscal.

en consecuencia, la materia de coordinación fiscal es una facultad 
concurrente, por tanto, el legislativo Federal tiene la facultad de legislar leyes 
generales sobre ella, con la finalidad de distribuir competencias al respecto, 
debiéndose ajustar a ellas las leyes locales.

adicionalmente, sostiene que no obstante la falta de existencia de al
guna disposición relativa a la celebración de los convenios de coordinación 
fiscal, el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal ha constituido desde su 
creación un instrumento técnico de ordenación del ejercicio de las facultades 
en materia tributaria, lo cual deja latente su ejercicio por parte de las enti
dades federativas.

por tanto, la materia a la que se refiere la ley de Coordinación Fiscal 
puede formar parte del sistema de planeación nacional, de conformidad con 
el artículo 26, independientemente de la señalada en el precepto 73, frac
ción XXX, ambos de la Constitución General, potestad a través de la cual 
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el Congreso de la unión hace efectivas otras facultades para conseguir el fin 
constitucional.

f) respecto a la presunta violación del Congreso de la unión y del 
poder ejecutivo Federal a los artículos 14 y 16 de la Constitución General por 
no convocar a los organismos fiscales contenidos en los artículos 16 al 19 
de la ley de Coordinación Fiscal para consultar la modificación a las reglas de 
participación de ingresos fiscales, resulta infundada.

lo anterior, ya que si bien en la ley de Coordinación Fiscal se esta
blecen diversas instancias de negociación referentes al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, con la facultad de proponer tanto al poder ejecutivo 
Federal como a los gobiernos de las entidades federativas las medidas que 
estime convenientes para actualizar o mejorar dicho sistema, también es 
cierto que la facultad de presentar iniciativas de ley por parte del ejecutivo 
no se encuentra condicionada a solicitar opiniones de organismos.

No obstante, no encontrarse obligado a hacerlo, el ejecutivo Federal en 
la iniciativa de reformas señaló, entre otras cosas, que recogió los princi
pales planteamientos vertidos en la Convención Nacional Hacendaria cele
brada en el dos mil cuatro, los de la Conferencia Nacional de Gobernadores y 
los del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como los derivados del 
diálogo entre el Gobierno Federal, las entidades federativas y los municipios.

asimismo, al respecto debe destacarse que en la acción de inconsti
tucionalidad 29/2008, el pleno de este tribunal señaló que el poder ejecutivo 
Federal no puede subordinar su facultad de iniciativa de ley a lo establecido en 
normas secundarias como la ley de Coordinación Fiscal.

g) respecto de la aducida inconstitucionalidad de las fórmulas con
tenidas en el decreto impugnado, sostiene lo siguiente:

el Gobierno del distrito Federal señala que con la reforma fiscal se 
genera la situación de ganadores y perdedores respecto del reparto de las 
participaciones a que tienen derecho las entidades federativas, lo cual es in
fundado, ya que la intención tanto del Congreso de la unión como del poder 
ejecutivo Federal fue que con las nuevas fórmulas se modificaran los coefi
cientes de distribución de los recursos entre éstas, con objeto de combatir 
equitativamente la pobreza y la marginación social.

resulta infundado el argumento que sostiene que la fórmula para 
asignar el Fondo General de participaciones no es equitativa ya que, en todos 
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los casos, el reparto de la recaudación fiscal participable que se logre, será 
en función de la citada fórmula que tiene como incentivo manejar mayores 
cantidades a quien se esfuerce en recaudar mayores impuestos, siendo esta 
fórmula la que se utilizará para la repartición de los recursos federales en 
todos los casos.

en consecuencia, es ilógico que mientras la recaudación sube, el coefi
ciente baja, ya que la nueva fórmula le da más recursos a quien más recauda, 
por tanto, es infundado que el premio que reciban los estados que hayan 
venido realizando su trabajo recaudatorio sea menor al que recibirán las que 
no lo hubieran hecho así y que ahora decidan hacerlo.

Con el objeto de lograr una distribución equitativa del Fondo General 
de participaciones y no generar un falso reflejo en la recaudación partici
pable, el Congreso de la unión determinó incluir al impuesto predial y a los 
derechos por suministro de agua dentro de los impuestos y derechos locales, 
al tener carácter municipal, con excepción del distrito Federal.

en este orden de ideas, el poder legislativo Federal consideró que, en 
aras de la igualdad, no se tomará en cuenta el impuesto sobre adquisicio
nes de inmuebles para efectos del cálculo de los dos coeficientes asociados 
a la recaudación local, hasta en tanto la Comisión permanente de Funciona
rios Fiscales determine que existe información certera y verificable relacio
nada con dichas contribuciones.

por otra parte, resulta infundado el argumento relativo a que el Gobier
no del distrito Federal se vería perjudicado con la introducción de la variable 
referente a la población en la nueva fórmula para el reparto de la recaudación 
federal participable, ya que a corto plazo se podría advertir un aumento de 
los elementos resarcitorios y, al mismo tiempo, se disminuirían los elementos 
redistributivos, lo anterior ya que el objeto de la reforma es que se logre un 
efecto redistributivo equitativo.

también resulta infundado el argumento de la parte actora de que no se 
cumplirá el objeto de la reforma a pesar de que se mantenga fijo el monto 
de recursos que se obtuvo en dos mil siete y de que la reserva federal parti
cipable crezca como resultado de mayores impuestos, ya que si el distrito 
Federal aumenta su recaudación, recibirá un monto mayor de recursos del 
Fondo General de participaciones.

asimismo, es infundado el argumento del Gobierno del distrito Federal, 
relativo a que el Fondo de Compensación, al no tener ningún impacto sobre 
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él, resulta inequitativo, ya que dicho fondo está destinado a que los estados 
más pobres sufran desajustes en sus ingresos a consecuencia de la reforma 
planteada.

en el mismo sentido, el razonamiento del actor al considerar que el 
Fondo de extracción de Hidrocarburos no fortalece el Fondo de Compensa
ción, por lo que resulta inequitativo, toda vez que el primero sólo será usado 
para apoyar a las entidades federativas y municipios que se vean afectadas en 
esa rama productora específica, resulta infundado, ya que esas entidades son 
las que más aportan al Sistema de Coordinación Fiscal y quienes se ven alta
mente afectadas ambientalmente, por tanto, ese fondo ayudará a sufragar 
esos gastos.

también es infundado que las fórmulas para el reparto de recauda
ción participable, al basarse en la población proporcionada por el instituto 
Nacional de estadística, Geografía e informática, provoquen un impacto nega
tivo en el distrito Federal, ya que por sus características, sus ingresos por 
concepto de participaciones federales serán más altos respecto de los otros 
estados.

por último, son válidos los artículos 2o. y 3o. de la ley de Coordinación 
Fiscal, ya que no eliminan el principio resarcitorio sobre el que se constituyó 
el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y el correspondiente sistema 
de participaciones; en consecuencia, no se vulneran los artículos 40, 41 y 122, 
apartado C, base primera, fracción V, inciso b), de la Constitución General.

lo anterior, ya que con las nuevas fórmulas sí se logra reparar el per
juicio ocasionado a las entidades federativas, incluido el distrito Federal, en 
proporción a la pérdida económica causada por la suspensión y derogación 
de los tributos locales.

h) en cuanto a la supuesta inconstitucionalidad del artículo 2o. de 
la ley de Coordinación Fiscal, por no precisar qué debe entenderse por "… la 
participación del fondo a que se refiere este artículo que la entidad i recibió 
en el año dos mil siete", así como tampoco señalar de dónde proviene y cómo 
se calculará, lo cual genera incertidumbre jurídica, violentando el princi
pio de certeza jurídica, deviene infundado, ya que obedece a una interpreta
ción aislada del artículo. al analizarse el precepto tildado de inconstitucional 
dentro del conjunto de disposiciones normativas relacionadas, se desprende 
que la citada fórmula define claramente cada uno de los puntos considera
dos imprecisos. 
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i) en cuanto a la presunta violación a los artículos 122, apartado 
C, base primera, fracción V, incisos b) y e), 126 y 134 de la Constitución Gene
ral, con la adición del artículo 4o.a de la ley de Coordinación Fiscal, el pro
curador consideró que debe ser desestimada.

lo anterior, ya que como quedó señalado en las causales de impro
cedencia advertidas por éste, el doce de mayo de dos mil ocho, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la invalidez del numeral 
4o.a, último párrafo, de la ley de Coordinación Fiscal, contenida en el impug
nado artículo primero del decreto publicado el veintiuno de diciembre de dos 
mil siete, en el diario oficial de la Federación.

en consecuencia, se actualiza la causal de improcedencia conte
nida en el artículo 19, fracción V, de la ley reglamentaria del artículo 105 
Constitucional.

oCtaVo.—Manifestaciones de terceros interesados. por proveído 
de siete de abril de dos mil ocho, el ministro instructor tuvo por presentadas 
las contestaciones de las autoridades demandadas y requirió como terceros 
interesados a las entidades federativas para que manifestaran lo que a su 
derecho conviniera. 

derivado de lo anterior, dieciocho entidades federativas expresaron, en 
síntesis, lo siguiente:

1. Puebla, a través del ejecutivo estatal, por oficio 2218, de veintisiete 
de mayo de dos mil ocho, señaló que el Congreso de la unión tiene facul
tades para legislar sobre coordinación fiscal y que la facultad del poder eje
cutivo Federal de iniciar leyes no se encuentra sujeta a las disposiciones 
de una ley secundaria.

asimismo, argumentó que, contrario a lo manifestado por la accionante, 
las fórmulas vigentes no disminuyen el valor absoluto de las transferencias, 
sino que fortalecen los incentivos para fomentar la actividad económica y la 
recaudación estatal y que, además, dichas fórmulas no perjudican a la hacien
da pública de la entidad, sino que representan recursos adicionales.1 

2. guanajuato, a través del ejecutivo estatal, por oficio 01271, de veinti
siete de mayo del dos mil ocho, manifestó que el objetivo de la coordinación 

1 tomo iii, fojas 13101326 del cuaderno principal.
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fiscal es evitar la doble tributación. Que el Congreso de la unión tiene la facul
tad de imponer las contribuciones federales y de proveer las bases legales 
para que de aquéllas participen los estados, municipios y el distrito Federal, 
y así ser resarcidos.2 

3. Querétaro, a través del procurador Fiscal del estado, por oficio 
pF/daJ/01798/2008, de diecinueve de mayo de dos mil ocho, manifestó que 
es ineficaz lo argumentado por el distrito Federal sobre la nueva fórmula, ya 
que de invalidarse, subsistiría la anterior, la cual fue establecida por el mismo 
Congreso de la unión. 

además, el distrito Federal no acredita la incongruencia del decreto 
impugnado en relación con la modificación de los coeficientes de distri
bución de los recursos entre las entidades federativas, ni el trato injusto y 
desigual que éste provoca. 

4. tabasco, a través del consejero jurídico del poder ejecutivo del 
estado, por oficio de veintinueve de mayo de dos mil ocho, sostuvo que es 
el máximo tribunal del país quien debe resolver la presente controversia, 
apegándose a los principios de solidaridad y de equidad, así como respeto a 
los derechos de las entidades aplicando los criterios de razonabilidad, con
veniencia y autenticidad.3 

5. Colima, a través del poder ejecutivo del estado, por oficio de vein
tiséis de mayo de dos mil ocho, manifestó que el Congreso de la unión tiene 
facultades para legislar en materia de coordinación fiscal y, por ende, para 
expedir el decreto impugnado. 

expresó su conformidad con la adición de la variable del producto in
terno bruto por entidad federativa, toda vez que permite medir con mayor 
precisión la actividad económica de una entidad y, de esta manera, premia 
cualquier incremento en la actividad económica. 

manifestó que la fórmula vigente otorga participaciones en una estre
cha correlación con la actividad económica y la capacidad recaudatoria de 
las entidades, debido a que aquélla otorga a los estados, como base, las par
ticipaciones que recibieron en dos mil siete, ya que los nuevos elementos 

2 tomo iii, fojas 13271340 del cuaderno principal.
3 tomo iii, fojas 13551366 del cuaderno principal.
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son aplicables sólo a los incrementos del fondo, la transición hacia partici
paciones totalmente resarcitorias se dará gradualmente con el tiempo. 

por tanto, a pesar de que una entidad como el distrito Federal, vea 
disminuidos sus coeficientes del Fondo General de participaciones y del 
Fondo de Fomento municipal de un año a otro, el monto total de las partici
paciones que recibirá será mayor en términos reales.4 

6. Estado de México, a través del poder ejecutivo del estado, por oficio 
de treinta de mayo de dos mil ocho, manifestó que son improcedentes las 
pretensiones del jefe de Gobierno del distrito Federal, ya que la controversia 
constitucional no es la vía adecuada para hacerlas valer, pues no se advierte 
que la haya instaurado para garantizar el principio de división de poderes.

en consecuencia, deberá decretarse el sobreseimiento del presente 
asunto, ya que el actor consintió los actos reclamados, porque no los im
pugnó en su oportunidad, aunado a que la reforma cuestionada no perjudicó 
el interés jurídico del actor, ya que el Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal es un régimen optativo y de beneficio.

asimismo, la fórmula vigente es acertada, en cuanto fija el monto no
minal de las participaciones recibidas por entidad en dos mil siete y distri
buye los incrementos en el Fondo General de participaciones, derivados de 
una mayor recaudación federal participable en función de los aumentos de la 
actividad económica, medida a través del crecimiento del producto interno 
bruto de los estados, sin que el distrito Federal sustente el retraso anual de 
dicho indicador que aduce. 

igualmente, la nueva fórmula busca la equidad, ya que permite a todas 
las entidades federativas ampliar su potencial recaudatorio y recompensa con 
mayores participaciones a las que ya lo han hecho, como a este estado.5 

7. Morelos, a través del poder ejecutivo del estado, por oficio de vein
tisiete de mayo del dos mil ocho, manifestó, esencialmente, lo aducido por el 
estado de méxico y agregó que hacía suya la opinión del poder ejecutivo 
Federal.6 

4 tomo iii, fojas 13671373 del cuaderno principal. 
5 tomo iii, fojas 13741442 del cuaderno principal.
6 tomo iii, fojas 14431463 del cuaderno principal.
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8. Veracruz, a través del poder ejecutivo del estado, por oficio SGdGJG
2589/2008, de veintitrés de mayo del dos mil ocho, en relación con las fa cul
tades del Congreso de la unión para legislar en la materia y de la legitimación 
del actor, expresó fundamentalmente lo argumentado por el estado de méxico. 

por otra parte, consideró que sí causa agravio a todas las entidades 
federativas el componente de la población en la fórmula de distribución, 
porque: a) el artículo 2o. de la ley de Coordinación Fiscal no precisa el indica
dor o fuente del componente de población en la fórmula de distribución y, por 
tanto, debe precisarse la fuente de la información oficial de esa variable; 
b) que no es viable la aplicación de la estimación de encuesta nacional de 
ocupación y empleo, porque no se le puede dar pleno valor para acreditar 
el componente población, puesto que éste mide el empleo y la ocupación; y, 
c) para dar certeza jurídica, las entidades federativas debería aplicarse como 
fuente al factor población, el último censo realizado por el instituto Nacional 
de estadística, Geografía e informática.7 

9. Baja California, a través del secretario de Gobierno del estado, 
mediante oficio 002417, expresó que se estará a lo resuelto por este alto 
tribunal.8 

10. Sonora, a través del poder ejecutivo del estado, por oficio de 
treinta de mayo del dos mil ocho, manifestó que se adhería al planteamiento 
del actor.9 

11. Aguascalientes, a través del ejecutivo del estado, por oficio de 
tres de junio del dos mil ocho, manifiesta que el Congreso de la unión goza 
de las atribuciones constitucionales para legislar en materia fiscal.

de igual forma, el actor ha consentido la aplicación de las reformas de 
la ley de Coordinación Fiscal, tan es así, que el propio demandante hace re
ferencia a los distintos beneficios económicos que ha recibido desde que se 
estableció en dicho cuerpo legal, por tanto, es evidente la improcedencia de 
sus manifestaciones y lo inconcuso de sus afirmaciones.

12. Jalisco, a través del poder ejecutivo del estado, por oficio de vein
tiocho de mayo del dos mil ocho, adujo que el Congreso de la unión es quien 
debe establecer la forma y los términos de la participación de las entidades.

7 tomo iii, fojas 14641509 del cuaderno principal.
8 tomo iii, fojas 15101513 del cuaderno principal.
9 tomo iii, fojas 15151553 del cuaderno principal. 
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asimismo, señaló que la actora sostiene la invalidez del decreto im
pugnado, en relación con la ley de Coordinación Fiscal y no respecto de la 
Constitución Federal, pues conforme a ésta el titular del poder ejecutivo no 
tiene obligación de emitir iniciativas de ley, tomando en cuenta a los órganos 
fiscales correspondientes.10 

13. tlaxcala, a través del poder ejecutivo del estado, por oficio seis de 
junio del dos mil ocho, manifestó que esencialmente coincide con el criterio 
de las autoridades demandadas en el sentido de reconocer la validez del decre
to impugnado.11 

14. oaxaca, a través del consejero jurídico del Gobierno estatal, por ofi
cio CJGeo/113/2008, de treinta de mayo del dos mil ocho, declaró que se 
opone a la declaración de invalidez del decreto impugnado, toda vez que es un 
régimen jurídico optativo y de beneficio.12 

15. durango, a través del secretario general del ejecutivo del estado, 
por oficio SFapF19912805/08, solicitó que se le tuviera por comparecido, nom
brando delegados para el mismo efecto.13 

16. Campeche, a través del poder ejecutivo del estado, por oficio de 
veintisiete de mayo del dos mil ocho, manifestó que respecto al tercer con
cepto de invalidez, en lo concerniente al fondo de extracción de hidrocarbu
ros, los conceptos de invalidez de la actora resultan insuficientes, pues 
sólo se limita a expresar elementos subjetivos que no reúnen la característica 
de un verdadero agravio, además no precisa en qué le afecta a su interés 
jurídico, ni precisa en dónde no está disponible la información, por lo que 
deben declararse inoperantes, en virtud de que en la presente materia no 
aplica la suplencia de la queja.14 

17. Yucatán, a través del poder ejecutivo del estado, por oficio de vein
tinueve de mayo de dos mil ocho, dijo que debe sobreseerse en el juicio, 
porque no existe materia sobre la cual pudiera decretarse la invalidez, ya que 
el actor ha consentido los actos reclamados, toda vez que el decreto recla
mado no le causa perjuicio al distrito Federal al habérsele aplicado en razón 

10 tomo iii, fojas 15771583 del cuaderno principal.
11 tomo iii, fojas 15851624 del cuaderno principal.
12 tomo iii, fojas 16251642 del cuaderno principal.
13 tomo iii, fojas 16441653 del cuaderno principal.
14 tomo iii, fojas 16551672 del cuaderno principal.
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de su integración al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el cual es opta
tivo y de beneficio, por tanto, el distrito Federal no puede captar el cien por 
ciento de los costos de la misma y muchas veces las participaciones otorga
das son mayores al beneficio que se hubiera podido obtener de una recauda
ción local. 

Finalmente, señala que el Congreso de la unión está facultado para 
legislar en materia de coordinación fiscal.15 

18. Chihuahua, a través del poder ejecutivo del estado, por oficio de 
dos de junio de dos mil ocho, dio contestación en el sentido de que el decreto 
impugnado no afecta la esfera jurídica del Gobierno del distrito Federal, ya 
que no está dentro de sus atribuciones definir su participación respecto de los 
recursos federales.16 

NoVeNo.—Cierre de instrucción. el veinticinco de junio de dos mil 
nueve, agotado el trámite respectivo, tuvo verificativo la audiencia prevista 
en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 Constitucional, en la que, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 34 de ese cuerpo legal, se hizo relación de las constancias de autos, 
se tuvieron por exhibidas las pruebas ofrecidas por las partes, por presentados 
sus alegatos, por formulada la opinión del procurador general de la república, 
y se puso el expediente en estado de resolución. también se encontraban 
desahogadas las pruebas periciales que se ofrecieron en el presente asunto. 

dÉCimo.—Returno. mediante acuerdo de siete de diciembre de dos 
mil nueve, el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
returnó este expediente al ministro arturo Zaldívar lelo de larrea para su tra
mitación y/o resolución, por haber sido designado como tal en sustitución 
del ministro Genaro david Góngora pimentel, quien concluyó su periodo cons
titucional el treinta de noviembre de ese año.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente controversia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105, fracción i, 
inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 1o. de 

15 tomo iii, fojas 16731737 del cuaderno principal.
16 tomo iii, fojas 17391753 del cuaderno principal.
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la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución Federal de la república y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, toda vez que se plantea un conflicto entre la Federa
ción, el Gobierno del distrito Federal, el Congreso de la unión y el poder eje
cutivo Federal. 

SeGuNdo.—oportunidad. por ser una cuestión de orden público y 
estudio preferente, se procede analizar si la demanda de controversia cons
titucional fue promovida oportunamente.

en la presente controversia constitucional se demanda la invalidez 
del decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas 
disposiciones de la ley de Coordinación Fiscal, de la ley del impuesto sobre 
tenencia de Vehículos y de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios, concretamente el artículo primero, publicado en el diario oficial 
de la Federación el veintiuno de diciembre de dos mil siete. 

de conformidad con el artículo 21, fracción ii, de la ley reglamentaria 
de la materia,17 tratándose de impugnación de normas generales, el plazo de 
su presentación será de treinta días contados a partir del siguiente al de su 
publicación, o del siguiente al en que se haya producido el primer acto de 
aplicación. 

en el caso, el plazo transcurrió del dos de enero al catorce de febrero 
de dos mil ocho, de conformidad con el séptimo considerando, y los puntos 
primero y tercero del acuerdo Número 2/2006 del pleno de esta Suprema Cor
te de Justicia de la Nación, de treinta de enero de dos mil seis, así como con 
el artículo 3o., fracciones ii y iii, de la ley reglamentaria de la materia, debién
dose descontar del cómputo los días veintidós al treinta y uno de diciembre 
de dos mil siete, por comprender el segundo periodo de receso del alto tri
bunal, así como el primero de enero, cuatro y cinco de febrero de dos mil 
ocho, por ser días inhábiles, en términos de los incisos c), d) y e), del punto 
primero del acuerdo citado; igualmente, los días cinco, seis, doce, trece, die
cinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de enero; dos, tres, nueve y diez de 
febrero de dos mil ocho, por ser sábados y domingos, con fundamento en el 
punto primero, incisos a) y b) del acuerdo plenario referido. 

17 "Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"… 
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia."
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18 Foja 93 reverso del expediente.

por tanto, si la demanda de controversia constitucional se presentó el 
treinta y uno de enero de dos mil ocho,18 en la oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe 
concluirse que se hizo oportunamente, tal como se señala en los siguientes 
cuadros:

diciembre 2007

 L M M J V S d

 17 18 19 20 21 22 23

 24 25 26 27 28 29 30

 31

enero 2008

 L M M J V S d

  1 2 3 4 5 6

 7 8 9 10 11 12 13

 14 15 16 17 18 19 20

 21 22 23 24 25 26 27

 28 29 30 31

Febrero 2008 

 L M M J V S d

     1 2 3

 4 5 6 7 8 9 10

 11 12 13 14 15 16 17

 18 19 20 21 22 23 24

terCero.—Legitimación. a continuación, procede realizar el estu
dio de la legitimación de quien promueve la controversia constitucional, por 
ser presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción. asimismo, se 
analiza la legitimación pasiva de quienes comparecieron con el carácter de 
demandados.
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a) Legitimación activa. en el presente asunto, la demanda fue pre
sentada por marcelo luis ebrard Casaubón, en su carácter de jefe de Go
bierno del distrito Federal, cargo que acredita con la copia certificada de la 
Gaceta oficial del distrito Federal, de diez de noviembre de dos mil seis,19 en 
la que consta la declaración de jefe de Gobierno del distrito Federal electo, 
para el periodo del cinco de diciembre de dos mil seis al cuatro de diciembre 
de dos mil doce. 

dicho funcionario tiene legitimación para promover la presente contro
versia constitucional, de conformidad con los artículos 122, párrafo cuarto, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos20 y 11, primer 
párrafo, de la ley reglamentaria de la materia.21 

No es óbice que el artículo 31, fracción iii, del estatuto de Gobierno 
del distrito Federal22 prevea como requisito para promover controversias 
constitucionales por parte del jefe de Gobierno una declaratoria fundada y 
motivada.

lo anterior, en virtud de que cuando en un instrumento normativo se 
prevén requisitos de procedibilidad para hacer uso de un medio de control 
constitucional, deben prevalecer los que al efecto establecen la Constitución 
General, así como su ley reglamentaria especifica, de conformidad con los 
principios de supremacía constitucional y especialidad.23 

19 Fojas 94 a 95 del cuaderno principal.
20 "Artículo 122. definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica del dis
trito Federal, su gobierno está a cargo de los poderes Federales y de los órganos ejecutivo, legisla
tivo y judicial de carácter local, en los términos de este artículo.
"… 
"el jefe de Gobierno del distrito Federal tendrá a su cargo el ejecutivo y la administración pú
blica de la entidad y recaerá en una sola persona, elegida por votación universal, libre, directa 
y secreta."
21 "Artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán compare
cer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
22 "Artículo 31. para acudir ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el procedimiento 
a que se refiere el artículo 29, será necesario que:
"… 
"iii. el jefe de Gobierno del distrito Federal, así lo determine por declaratoria fundada y 
motivada."
23 este criterio fue sostenido en la controversia constitucional 33/2002, fallada el 29 de junio 
de 2004.
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por tanto, para efectos de la legitimación del promovente en una con
troversia constitucional, juicio de competencia exclusiva de esta Suprema 
Corte, debe estarse a lo dispuesto por la ley reglamentaria del artículo 105, 
fracciones i y ii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, y no al estatuto de Gobierno del distrito Federal.

Sirve de apoyo por analogía la tesis jurisprudencial p./J. 155/2000, del 
pleno de este tribunal, cuyos argumentos torales son compartidos por 
esta nueva integración, que señala: 

"CoNtrol de CoNStituCioNalidad por la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN. CoNForme al priNCipio de SupremaCÍa 
CoNStituCioNal loS medioS relatiVoS deBeN eStaBleCerSe eN 
la propia CoNStituCióN Federal y No eN uN ordeNamieNto iNFe
rior.—en virtud de que el ejercicio de la competencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, tratándose de los medios de control de la consti
tucionalidad, tiene por efecto que ese órgano fije el alcance de las normas 
supremas, que expresan la soberanía popular, debe considerarse que la jerar
quía de las bases contenidas en ese magno ordenamiento conlleva el que 
sólo en ellas, mediante la voluntad soberana manifestada por el Constitu
yente o por el poder revisor de la Constitución, pueda establecerse la existen
cia de los referidos medios; ello sin menoscabo de que el legislador ordinario 
desarrolle y pormenorice las reglas que precisen su procedencia, sustancia
ción y resolución. la anterior conclusión se corrobora por lo dispuesto en 
los diversos preceptos constitucionales que, en términos de lo previsto en el 
artículo 94 de la propia Constitución General de la república, determinan 
las bases que rigen la competencia de la Suprema Corte de Justicia, en los 
que al precisarse los asuntos de su conocimiento, en ningún momento se 
delega al legislador ordinario la posibilidad de crear diversos medios de con
trol de la constitucionalidad a cargo de aquélla." (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, pleno, Novena Época, tomo Xii, diciembre de 2000, 
tesis p./J. 155/2000, página 843)

b) Legitimación pasiva: tienen el carácter de autoridades deman
dadas en esta controversia constitucional:

a) el titular del poder ejecutivo Federal.

b) el Congreso de la unión.

c) el secretario de Gobernación.
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acude al presente juicio por conducto de agustín Guillermo Carstens 
Carstens, secretario de Hacienda y Crédito público, quien acreditó su cargo 
con copia fotostática certificada de su nombramiento, otorgado el primero de 
diciembre de dos mil seis por el presidente de los estados unidos mexicanos.24 

de conformidad con los artículos 11 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal;25 31, fracciones Xiii y 
XXV, de la ley orgánica de la administración pública Federal;26 6o., fracción 
V, del reglamento interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito público,27 
así como del acuerdo suscrito por el presidente de la república, a través del 
cual le informa que ha determinado que dicho secretario de estado lo repre
sente en esta controversia constitucional,28 se concluye que el funcionario de 
mérito se encuentra facultado para representar al presidente de los estados 
unidos mexicanos.

b) el Congreso de la unión.

b.1. la Cámara de diputados comparece por medio de ruth Zavaleta 
Salgado, presidenta de su mesa directiva, quien acreditó su cargo con copia 

24 Foja 131 del expediente.
25 "Artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer 
a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.
"en las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación 
a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse dele
gados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, 
formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.
"el presidente de los estados unidos mexicanos será representado por el secretario de estado, 
por el jefe de departamento administrativo o por el consejero jurídico del Gobierno, conforme lo 
determine el propio presidente, y considerando para tales efectos las competencias estableci
das en la ley. el acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia 
se harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan." 
26 "Artículo 31. a la Secretaría de Hacienda y Crédito público corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos:
"… 
"Xiii. representar el interés de la Federación en controversias fiscales;
"… 
"XXV. los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos."
27 "Artículo 6o. el secretario tendrá las siguientes facultades no delegables:
"… 
"V. representar al presidente de la república en las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de los estados uni
 dos mexicanos y su ley reglamentaria, en los casos en que lo determine el titular del ejecutivo 
Federal."
28 Foja 130 del expediente.
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certificada del diario de los debates de la Cámara de diputados de treinta 
de agosto de dos mil siete,29 en la que consta la designación e integración de 
la mesa directiva que conducirá los trabajos de dicha Cámara durante el 
segun do año de ejercicio constitucional de la Sexagésima legislatura. dicha 
funcionaria se encuentra facultada para acudir, en representación de la 
Cámara de diputados, a este medio de control constitucional, de confor
midad con los artículos 11 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución Federal y 23, numeral 1, inciso l), de la ley 
orgánica del Congreso General de los estados unidos mexicanos.30 

b.2. la Cámara de Senadores comparece por medio de Santiago Cre
el miranda, presidente de su mesa directiva, cargo que acredita con copia 
fotostática certificada del acta de la junta previa de dicha Cámara, celebrada 
el treinta y uno de agosto de dos mil siete, en la que consta la designación e 
integración de la mesa directiva para el segundo año de ejercicio constitu
cional de la Sexagésima legislatura.31 dicho funcionario tiene facultades para 
representar a la Cámara de diputados en este medio de control constitucio
nal, de conformidad con los artículos 11 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal y del diverso 67, numeral 
1, de la ley orgánica del Congreso General de los estados unidos mexicanos.32 

c) el secretario de Gobernación, Juan Camilo mouriño terrazo, compa
reció a este juicio y acreditó su cargo con copia fotostática certificada de su 
nombramiento otorgado por el presidente de los estados unidos mexicanos 
el dieciséis de enero de dos mil ocho.33 dicho funcionario acude a este 
medio de control constitucional con fundamento en los artículos 11 de la 
ley regla mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
Federal, así como el artículo 4o. del reglamento interior de la Secretaría de 
Gobernación.34 

29 Fojas 1 a 19 del tomo i del cuaderno de pruebas de la Cámara de diputados.
30 "Artículo 23.
"1. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva las siguientes:
"… 
"l) tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte 
necesario."
31 Fojas 584 y 585 del expediente.
32 "Artículo 67.
"1. el presidente de la mesa directiva es el presidente de la Cámara y su representante jurídico; 
en él se expresa la unidad de la Cámara de Senadores. en su desempeño, deberá hacer preva
lecer el interés general de la Cámara por encima de los intereses particulares o de grupo, para lo 
cual, además de las facultades específicas que se le atribuyen en el artículo anterior, tendrá las 
siguientes atribuciones: …"
33 Foja 153 del expediente.
34 "Artículo 4o. la representación de la Secretaría de Gobernación y las facultades que las leyes 
le confieren corresponden originalmente al secretario. Sin embargo, procede su delegación:
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en el caso del secretario de Gobernación, Fernando Francisco Gómez
mont urueta, fue nombrado con ese carácter el diez de noviembre de 2008 
por el presidente Felipe Calderón Hinojosa. No obstante, ello no afecta la 
legiti mación pasiva sustentada en esta controversia constitucional. 

las autoridades mencionadas cuentan con la legitimación pasiva para 
intervenir en esta controversia, al ubicarse en el supuesto de la fracción ii 
del artículo 10 de la ley reglamentaria de la materia, ya que, por una parte, el 
ejecutivo Federal emitió el decreto impugnado y el Congreso a través de sus 
Cámaras expidió el decreto impugnado, en tanto que el secretario de estado 
citado lo refrendó, acto que reviste autonomía, por constituir un medio de con
trol del ejercicio del poder ejecutivo Federal.

Cuarto.—Causas de improcedencia. procede examinar ahora las 
causas de improcedencia alegadas por las partes o que de oficio advierta 
este alto tribunal.

las autoridades demandadas hacen valer las siguientes causales de 
improcedencia:

1. El actor carece de legitimación activa para promover la con
troversia constitucional

la Cámara de Senadores sostiene que el jefe de Gobierno del distrito 
Federal carece de legitimación para promover la controversia constitucional, 
al no actualizarse el supuesto previsto en el inciso a), fracción i, del artículo 
105, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en virtud 
de que no se concreta ninguna controversia entre la Federación y el jefe de 
Gobierno del distrito Federal. 

la legitimación señalada por la Cámara de Senadores se refiere, esen
 cialmente, a la capacidad para representar a una de las partes en el proce
dimiento. Se trata de la potestad con que cuenta el órgano actor para ejercer la 
acción procesal de presentar la controversia constitucional.

al respecto, se considera que el carácter procesal para acudir a la con
troversia constitucional, lo tienen los órganos públicos previstos en la fracción i 

"i. Cuando los propios ordenamientos lo determinen;
"ii. en virtud de la distribución de competencias que dispone este reglamento, o
"iii. por acuerdo del secretario, que se publicará en el diario oficial de la Federación.
"en el caso a que se refiere la fracción iii la delegación surtirá efectos sin perjuicio del ejercicio 
directo por el secretario de la facultad respectiva, cuando éste lo considere conveniente."
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del artículo 105 de la Constitución General, cuando estimen que se presenta 
un conflicto con un órgano también identificado en el precepto constitu
cional, que pueda causarles alguna afectación en su esfera jurídica. por 
tanto, basta con que el actor acredite contar con la representación del órgano 
público para que con ello se le reconozca legitimación activa y sea una de 
las partes identificadas en los artículos 10, fracción i y 11 de la ley reglamen
taria del artículo 105, fracciones i y ii, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos.35

Bajo esta perspectiva, resulta infundada esta causa de improcedencia, 
pues en la controversia constitucional no se está planteando un conflicto en
tre el jefe de Gobierno del distrito Federal y el Congreso de la unión, sino 
entre el distrito Federal como integrante del Sistema Nacional de Coordina
ción Fiscal, con el órgano legislativo Federal. 

por tanto, si el jefe de Gobierno tiene la representación del distrito 
Federal en términos del artículo 122, párrafo cuarto, de la Constitución Gene
ral, es claro que goza de legitimación procesal activa para la promoción de 
este juicio. 

adicionalmente, la Cámara de diputados aduce que el jefe de Go
bierno carece de legitimación en el proceso para representar tanto al distrito 
Federal en su conjunto, como a la asamblea legislativa del distrito Federal, 

35 "Artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
"i. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; 
"iii. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la 
fracción i del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que sin 
tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que 
llegare a dictarse, y 
"iV. el procurador general de la república."
"Artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.
"en las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación 
a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse dele
gados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, 
formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
"el presidente de los estados unidos mexicanos será representado por el secretario de estado, 
por el jefe del departamento administrativo o por el consejero jurídico del Gobierno, conforme lo 
determine el propio presidente, y considerando para tales efectos las competencias estableci
das en la ley. el acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se 
harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan." 
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en tanto que toda su argumentación va encaminada a que la norma le causa 
perjuicio a la asamblea legislativa.

Sobre este particular, como quedó señalado, el jefe de Gobierno puede 
acudir al juicio en representación del distrito Federal en su conjunto.

y por lo que hace a que las normas sólo causan agravio a la asam
blea legislativa, debe señalarse que la materia central de la impugnación 
radica en la falta de competencia del Congreso de la unión para legislar 
sobre coordinación fiscal y en la inconstitucionalidad de la fórmula con
forme con la cual se hará la distribución de los ingresos federales a las enti
dades y municipios, siendo evidente que al ser el distrito Federal una entidad 
que ejerce presupuesto, se presenta el supuesto de principio de afectación 
necesario para la procedencia del juicio.

en estas condiciones, no se surte la causa de improcedencia aducida.

2. Falta de interés legítimo del distrito Federal

la Cámara de diputados señala que debe sobreseerse por falta de in
terés legítimo en virtud de que no existe un agravio en su perjuicio.

por su parte, la Cámara de Senadores manifiesta que el actor carece 
de legitimación, pues no demuestra que los artículos impugnados lo men
cionen como sujeto de derechos u obligaciones, por lo que no acredita que 
se le cause perjuicio con la aplicación de la legislación federal impugnada.

en relación con el argumento de la falta de agravio, de acuerdo con 
la jurisprudencia plenaria p./J. 50/2004,36 únicamente procede sobreseer por 

36 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el SoBreSeimieNto por Falta de iNterÉS leGÍti
mo deBe deCretarSe SiN iNVoluCrar el eStudio del FoNdo, CuaNdo eS eVideNte 
la iNViaBilidad de la aCCióN.—la jurisprudencia número p./J. 92/99 del tribunal pleno, 
cuyo título es: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de 
improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe.’, no 
es de aplicación irrestricta sino limitada a aquellos supuestos en que no sea posible disociar con 
toda claridad la improcedencia del juicio, de aquellas cuestiones que miran al fondo del asunto, 
circunstancia que no acontece cuando la inviabilidad de la acción resulta evidente, porque la 
norma impugnada no afecta en modo alguno el ámbito de atribuciones de la entidad actora, pues 
tal circunstancia revela de una forma clara e inobjetable la improcedencia de la vía, sin nece
sidad de relacionarla con el estudio de fondo del asunto; en esta hipótesis, no procede desesti
mar la improcedencia para vincularla al estudio de fondo sino sobreseer con fundamento en el 
artículo 20, fracción ii, en relación con los artículos 19, fracción Viii, ambos de la ley reglamen
taria de la materia, y 105, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos,
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esta causa cuando es evidente la inviabilidad de la acción, circunstancia que 
no se presenta en el caso, pues del escrito de demanda se advierte que el 
distrito Federal aduce que las modificaciones legales impugnadas tienen 
un impacto en los recursos que recibe dicha entidad, lo que le genera un per
juicio, pues se trata del presupuesto del cual dispondrá para el cumplimiento 
de sus funciones de gobierno. 

por tanto, no resulta evidente la inviabilidad de la acción, y el estudio 
puntual de la afectación que con dichas normas pueda producirse deberá 
ser materia del fondo del asunto.

3. Consentimiento del gobierno del distrito Federal en razón de 
que la Ley de Coordinación Fiscal fue aprobada en diciembre de mil 
novecientos setenta y ocho

la Cámara de diputados, el poder ejecutivo Federal y el procurador 
general de la república señalan que la presente controversia constitucional 
es improcedente en términos del artículo 21 de la ley reglamentaria de la ma
teria, toda vez que el Gobierno del distrito Federal ha consentido que el 
Congreso de la unión legisle en relación con la coordinación del sistema 
fiscal de la Federación con los estados, municipios y el distrito Federal, el 
establecimiento de la participación que corresponda a sus haciendas públi
cas en los ingresos federales, así como la distribución entre ellos, de dichas 
participaciones, puesto que la ley de Coordinación Fiscal fue publicada en el 
diario oficial de la Federación desde el veintisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y ocho. 

asimismo, agregan que la parte actora debió haber impugnado la ley 
de Coordinación Fiscal desde el momento que aceptó colaborar administra
tivamente en materia fiscal federal, es decir, desde el veintitrés de mayo de 

debiendo privilegiarse en tal supuesto la aplicación de las jurisprudencias números p./J. 83/2001 
y p./J. 112/2001 de rubros: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para 
promoVerla.’ y ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. mediaNte eSta aCCióN la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN tieNe FaCultadeS para dirimir CueStioNeS 
Que impliQueN ViolaCioNeS a la CoNStituCióN Federal, auNQue No Se aleGue la 
iNVaSióN de eSFeraS de CompeteNCia de la eNtidad o poder Que la promueVe.’, de 
las que se infiere que para la procedencia de la controversia constitucional se requiere 
que por lo menos exista un principio de agravio, que se traduce en el interés legítimo 
de las entidades, poderes u órganos a que se refiere el artículo 105, fracción I, para de
mandar la invalidez de la disposición general o acto de la autoridad demandada que 
vulnere su esfera de atribuciones." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pleno, 
Novena Época, tomo XX, julio de 2004, tesis p./J. 50/2004, página 920)
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mil novecientos noventa y nueve, y no hasta el veintinueve de enero de dos mil 
ocho, por lo que el plazo para la interposición de la demanda fue extemporá
neo, por rebasar el plazo de treinta días.

el consentimiento alegado no constituye una causa de improcedencia, 
en tanto que no se encuentra prevista en ninguno de los preceptos apli ca
bles, pues no se contiene en los artículos 105, fracción i, de la Constitución 
General, 19 y 20 de la ley reglamentaria de la materia,37 ni en algún otro de 
los que regulan el juicio de controversia constitucional.38 

adicionalmente a la falta de previsión legal, el consentimiento como 
causa de improcedencia no es acorde con la naturaleza y estructura de la 
controversia constitucional, puesto que, principalmente, la materia de estos 
juicios tiene que ver con la defensa del ámbito de competencias de las en

37 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes: 
"i. Contra decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
"ii. Contra normas generales o actos en materia electoral; 
"iii. Contra normas generales o actos que sean materia de una controversia pendiente de resol
ver, siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez; 
"iV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en 
otra controversia, o contra las resoluciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que 
exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez, en los casos a 
que se refiere el artículo 105, fracción i, último párrafo, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos; 
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia; 
"Vi. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto; 
"Vii. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y 
"Viii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. 
"en todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio."
"Artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
"i. Cuando la parte actora se desista expresamente de la demanda interpuesta en contra de ac
tos, sin que en ningún caso pueda hacerlo tratándose de normas generales; 
"ii. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia 
a que se refiere el artículo anterior; 
"iii. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe la 
norma o acto materia de la controversia, o cuando no se probare la existencia de ese último; y 
"iV. Cuando por convenio entre las partes, haya dejado de existir el acto materia de la controver
sia, sin que en ningún caso ese convenio pueda recaer sobre normas generales."
38 Jurisprudencia p./J. 118/2005, cuyos rubro y texto son: 
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. No puede VÁlidameNte plaNtearSe la improCe
deNCia del JuiCio por aCtoS deriVadoS de CoNSeNtidoS.—la improcedencia de la 
controversia constitucional contra actos o normas derivados de otros consentidos no está pre
vista expresamente en la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, como se advierte de la lectura del artículo 19 
de ese cuerpo de leyes que se refiere a las causas de improcedencia que pueden actualizarse en 
dicho juicio constitucional y tal hipótesis tampoco se desprende de otra disposición de la ley de la 
materia." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pleno, Novena Época, XXii, septiembre 
de 2005, tesis p./J. 118/2005, página 892)
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tidades y órganos previstos en el artículo 105, fracción i, constitucional, las 
cuales se rigen por la Constitución General de la república y las leyes que 
de ella emanan, sin que las cuestiones atinentes al régimen competencial 
puedan ser objeto de consentimiento, por tratarse de una cuestión de orden 
público.

por tanto, el hecho de que el distrito Federal no haya impugnado pre
viamente la competencia del Congreso de la unión para legislar en materia 
de coordinación fiscal, no significa que en el momento en el que surjan dudas 
sobre la existencia de una competencia legislativa, ésta no pueda cuestio
narse con motivo de una reforma legal concreta.

tampoco se acredita el consentimiento de las normas por extempora
neidad, toda vez que como se manifestó en el apartado relativo a la oportu
nidad en la presentación de la demanda, la parte actora reclama el contenido 
de la publicación del "Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del 
Impuesto sobre Tenencia de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, concretamente el artículo primero, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiuno de diciembre de dos mil siete", lo que se 
hizo en tiempo de conformidad con lo previsto en la fracción ii del artículo 
21 de la ley reglamentaria de la Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos. 

por lo que hace al consentimiento derivado de la optatividad del sis
tema de coordinación, cabe señalar que el distrito Federal no combate la 
existencia del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, sino que, atendiendo 
a lo que considera sus características esenciales para cuya formación con
curre la voluntad de las entidades que forman parte del mismo, estima que 
el Congreso de la unión no puede, de manera unilateral, legislar en materia 
de coordinación y, por ende, establecer las fórmulas de reparto de los ingresos 
participables.

en este sentido, no es válido argumentar que el distrito Federal se en
cuentra en libertad de separarse del sistema, pues lo que aduce es que, si la 
incorporación al sistema se hizo bajo una fórmula aceptada por las entidades 
signantes, aquélla no puede ser modificada unilateralmente por el Congreso.

para adherirse al Sistema de Coordinación Fiscal, las entidades com
prometen su potestad tributaria, la cual les es otorgada por la Constitución, a 
cambio de participar en el reparto de los ingresos, por tanto, si lo que se 
aduce es que las mismas han sido modificadas sin tener competencia para 
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ello y en contravención a los principios constitucionales que deben imbuir la 
materia, no se trata de una cuestión que pueda llevar a sobreseer.

en consecuencia, es infundada esta causa de improcedencia.

4. Inexistencia de actos

el poder ejecutivo Federal y el procurador general de la república 
señalan que debe sobreseerse la presente controversia constitucional, con 
apoyo en la fracción ii del artículo 20 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 Constitucional, porque no existe materia sobre la 
cual pudiera decretarse la invalidez de los actos y normas reclamados, aunado 
a que la parte actora no cuenta con medios de prueba que desvirtúen esa 
negativa en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos.

Se desestima la causal de improcedencia en virtud de que lo impug
nado es el decreto por el que se reformaron diversas disposiciones de la ley 
de Coordinación Fiscal, de la ley del impuesto sobre tenencia de Vehículos 
y de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, publicado en 
el diario oficial de la Federación el veintiuno de diciembre de dos mil siete, 
concretamente el artículo primero relativo a los preceptos de la ley de Coor
dinación Fiscal. así como la promulgación, el refrendo y la publicación. 

en este sentido, es claro que al tratarse de un texto normativo publi
cado en el medio de difusión oficial de la Federación, se trata de un hecho 
notorio que no requiere de prueba alguna, por lo que debe tenerse por acre
ditada la existencia de la norma impugnada y, por tal motivo, estimar que no 
se surte la causa de improcedencia alegada.

por lo que hace a la impugnación de "la ejecución del decreto impug
nado, así como todos y cada uno de los actos que se deriven o que sean 
consecuencia de los anteriormente señalados", sí procede sobreseer con fun
damento en el artículo 20, fracción iii, de la ley reglamentaria de la materia, 
en virtud de que no se demostró la existencia de ningún acto de ejecución.

5. Sobreseimiento del último párrafo del artículo 4o.A de la Ley 
de Coordinación Fiscal

en el séptimo concepto de invalidez, la parte actora impugna la adición 
realizada al artículo 4o.a de la ley de Coordinación Fiscal, en la reforma de 
veintiuno de diciembre de dos mil siete, por estimar que viola los artículos 
122, apartado C, base primera, fracción V, incisos b) y e), 126 y 134 de la 
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Constitución Federal, al contravenir los principios constitucionales y legales 
que establecen a favor del distrito Federal la capacidad de administrar libre
mente su hacienda pública. 

al respecto, esta Suprema Corte advierte de oficio que debe sobreseerse 
en relación con el último párrafo del artículo 4o.a de la ley de Coordinación 
Fiscal, en razón de que en la resolución de la acción de inconstitucionalidad 
29/2008, se declaró su invalidez. 

la invalidez del último párrafo del citado artículo 4o.a de la ley de 
Coordinación Fiscal, se sustentó esencialmente en la acreditación de la vio
lación a la autonomía financiera local y municipal, tal como se establece 
en la siguiente jurisprudencia:

"CoordiNaCióN FiSCal. el artÍCulo 4o.a, Último pÁrraFo, de 
la ley relatiVa, traNSGrede la autoNomÍa FiNaNCiera loCal y mu
NiCipal.—las participaciones derivadas de los impuestos especiales esta
blecidos por el artículo 73, fracción XXiX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y del sistema federal de coordinación fiscal 
encuadran en el principio de libre administración financiera local y munici
pal, porque según la historia constitucional de dicho precepto y el marco legal 
aplicable a la coordinación fiscal, tales ministraciones tienen origen en los 
impuestos cedidos por las entidades federativas, sea en un rango inflexible 
constitucional o bien por medio de la coordinación legal impositiva, por lo 
que no pueden tener un destino específico predeterminado por la Federación, 
ya que sería contrario a su autonomía financiera, lo que conlleva a que su 
entrega sea incondicionada. luego, si el artículo 4o.a, último párrafo, de la ley 
de Coordinación Fiscal, reformado mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2007, prevé que las participa
ciones entregadas a las entidades federativas, demarcaciones territoriales y 
municipios por concepto del impuesto a la venta final al público en general 
en territorio nacional de gasolinas y diesel se destinarán exclusivamente a 
infraestructura hidráulica y vial, movilidad urbana y por lo menos el 12.5% 
a programas para la protección y conservación ambiental, resulta evidente 
que transgrede la autonomía financiera local y municipal, porque el Congreso 
de la unión no tiene la potestad constitucional para fijar el empleo final de 
esos recursos, pues se trata de una ‘etiqueta’ que altera la libertad de gasto 
de las entidades federativas, las demarcaciones políticas y los ayuntamien
tos, ya que si bien se tuvo el propósito –sistémico– de impulsar la actividad 
económica local o municipal por medio de la generación de empleos para 
lograr una mejor calidad de vida de los habitantes, con el fin de corregir dese
quilibrios económicos intraterritoriales, es básico respetar su libre adminis
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tración hacendaria." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pleno, 
Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, tesis p./J. 11/2009, página 1107)

en estas condiciones, al tener efectos generales la citada declaración 
de invalidez, procede declarar el sobreseimiento respecto del último párrafo del 
artículo 4o.a de la ley de Coordinación Fiscal, con fundamento en el artículo 
19, fracción V y último párrafo, así como el artículo 20, fracción ii, ambos de 
la ley reglamentaria de la materia.39 

6. Sobreseimiento del artículo 4o.B de la Ley de Coordinación 
Fiscal

la parte actora señala en su tercer concepto de invalidez que el artículo 
primero del decreto impugnado viola el artículo 16 constitucional,40 porque las 
nuevas fórmulas incorporadas a la ley de Coordinación Fiscal no fortalecen 
el federalismo fiscal, ya que continúa presentándose un efecto de suma cero. 

en el mismo concepto de invalidez, el órgano actor se pronuncia sobre 
los criterios de distribución del Fondo de Extracción de Hidrocarburos, el 
cual fue adicionado en la citada reforma de veintiuno de diciembre de dos 
mil siete, en el artículo 4o.B de la ley de Coordinación Fiscal, con la finalidad 
de apoyar a las entidades federativas y municipios que han resentido los efec
tos directos de la extracción de hidrocarburos, así como de reforzar el Fondo 
de Compensación.41

ahora bien, el citado artículo 4o.B fue reformado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación del treinta y uno de diciembre 
de dos mil ocho, según se advierte del siguiente cuadro comparativo:

39 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia; 
"… 
"en todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio." 
"Artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
"… 
"ii. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia 
a que se refiere el artículo anterior."
40 "Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o pose
siones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la 
causa legal del procedimiento. …"
41 el Fondo de Compensación se regula en el artículo 4o.a de la Ley de Coordinación Fiscal, 
y será analizado en el apartado que estudia el fondo de la presente resolución. 
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Artículo texto de la ley de Coor di
nación Fiscal con última 
reforma publicada en el 
diario oficial de la Federa
ción 21 de diciembre de 
2007.

texto de la ley de Coor di
nación Fiscal con la re for
ma publicada en el dia rio 
oficial de la Federación 31 
de diciembre de 2008.

artículo 4o.B. (adicionado, d.o.F. 21 de 
diciembre de 2007)
"artículo 4o.B. el Fondo 
de extracción de Hidrocar
buros estará conformado 
con el 0.46% del importe 
obtenido por el derecho 
ordi  nario sobre hidrocar
bu ros pagado por pemex 
exploración y producción, 
en términos de lo previsto 
en el artículo 254 de la ley 
Federal de derechos.

"el fondo a que se refiere 
este artículo será distribui
do entre aquellas entida
des federativas que for men 
parte de la clasificación de 
extracción de petróleo y 
gas definida en el último 
censo económico realizado 
por el instituto Nacional 
de estadística, Geo grafía e 
informática, de acuerdo 
a la fórmula siguiente:

(reformado primer párra
fo, d.o.F. 31 de diciembre 
de 2008)
"artículo 4o.B. el Fondo 
de extracción de Hidrocar
buros estará conformado 
con el 0.6 por ciento del 
importe obtenido por el de
re cho ordinario sobre hidro
carburos pagado por pemex 
exploración y producción, 
en términos de lo previsto 
en el artículo 254 de la ley 
Federal de derechos.

(reformado, d.o.F. 31 de 
diciembre de 2008)
"el fondo a que se refiere 
este artículo será distribui
do entre aquellas entidades 
federativas que formen par
te de la clasificación de 
extracción de petróleo y 
gas definida en el último 
censo económico realizado 
por el instituto Nacional 
de estadística y Geogra
fía, de acuerdo a la fórmu
la siguiente:
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"es el coeficiente relativo a 
la extracción de petróleo 
y gas.

"es el coeficiente relativo a 
la producción de gas aso
ciado y no asociado.

"eXpi,t1 es el valor de ex
trac  ción bruta de los hidro
     car  bu ros de la entidad 
fe   de ra ti va i conforme a la 
clasificación de extracción 
de petróleo y gas definida 
en el últi mo censo econó
mico reali zado por el insti
tuto Nacional de esta dística, 
Geografía e informática.

"eXGi,t1 es el valor de 
pro ducción de gas natural 
aso    ciado y no asociado de 
la entidad federativa i, en el 
año anterior para el cual 
se realiza el cálculo, según 
el sistema de información 
energética.

"en donde FeXHit se refie
re al Fondo de extracción de 
Hidrocarburos en el año a 
repartir.

"en donde FeXHit se refie
re al Fondo de extracción de 
Hidrocarburos en el año a 
repartir.

"es el coeficiente relativo a 
la extracción de petróleo 
y gas.

"es el coeficiente relativo a 
la producción de gas aso
ciado y no asociado.

"eXpi,t1 es el valor de ex
tracción bruta de los hidro
carburos de la entidad 
federativa i conforme a la 
clasificación de extracción 
de petróleo y gas definida 
en el último censo econó
mico realizado por el insti
tuto Nacional de estadística 
y Geografía.

"eXGi,t1 es el volumen de 
pro  ducción de gas natural 
aso ciado y no asociado de 
la entidad federativa i, en el 
año anterior para el cual 
se realiza el cálculo, según 
el sistema de información 
energética.
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" es la sumatoria de la 
varia  ble que le sigue, sobre 
las entidades que formen 
parte de la clasificación de 
extracción de petróleo y 
gas definida en el último 
censo económico realizado 
por el instituto Nacional 
de estadística, Geo gra  fía e 
in formática.

"la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público entera  rá a 
las entidades federativas las 
cantidades corres pondien
tes, a más tardar el día 
25 del mes posterior a la 
pre sen  tación de los pagos 
pro vi   sionales a que se re
fiere el artículo 255 de la 
ley Federal de derechos. 
asimismo, dicha dependen
cia efectuará el ajuste que 
corresponda a los enteros 
mensuales provisionales, 
de acuerdo con la decla
ración definitiva a que se 
refiere el artículo 254 de 
dicha ley.

"los municipios recibirán 
cuando menos el 20% de 
los recursos percibidos por 
las entidades federa tivas."

" es la sumatoria de la 
variable que le sigue, sobre 
las entidades que formen 
parte de la clasificación de 
extracción de petróleo y 
gas definida en el último 
censo económico realizado 
por el instituto Nacional de 
estadística y Geografía.

"la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público enterará a 
las entidades federativas las 
cantidades correspondien
tes, a más tardar el día 
25 del mes posterior a la 
presentación de los pagos 
provisionales a que se re
fiere el artículo 255 de la 
ley Federal de derechos. 
asimismo, dicha dependen
cia efectuará el ajuste que 
corresponda a los enteros 
mensuales provisionales, 
de acuerdo con la decla
ración definitiva a que se 
refiere el artículo 254 de 
dicha ley.

"los municipios recibirán 
cuando menos el 20% de 
los recursos percibidos por 
las entidades federativas."

de la comparación anterior, se desprende que la reforma al artículo 
4o.B de la ley de Coordinación Fiscal, del treinta y uno de diciembre del dos 
mil ocho, se concentró en incrementar la cantidad del 0.46 % al 0.6% del 
derecho ordinario sobre el fondo de hidrocarburos pagado por pemeX explo
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ración y producción, en términos de lo previsto en el artículo 254 de la ley 
Federal de derechos.42 

en estas condiciones, al haberse reformado en el artículo 4o.B de la 
ley de Coordinación Fiscal, la cantidad que conforma el Fondo de extracción 
de Hidrocarburos, constituido por el importe obtenido por el derecho ordi
nario sobre hidrocarburos pagado por pemeX exploración y producción, 
estamos en presencia de un acto legislativo nuevo, ya que aun cuando no se 
hayan reformado los procedimientos de cálculo, lo cierto es que la cantidad a 
repartir sí sufrió un cambio (de un 0.46% a un 0.6%).

42 "Artículo 254. pemeX exploración y producción estará obligado al pago anual del derecho 
ordinario sobre hidrocarburos, aplicando la tasa de 71.5% a la diferencia que resulte entre el 
valor anual del petróleo crudo y gas natural extraídos en el año y las deducciones permitidas 
en este artículo, mediante declaración anual que se presentará a más tardar el último día hábil 
del mes de marzo del siguiente año correspondiente al ejercicio de que se trate.
"para la determinación de la base de este derecho, serán deducibles los siguientes conceptos:
"i. el 100% del monto original de las inversiones realizadas para la exploración, recuperación 
secundaria y el mantenimiento no capitalizable, en el ejercicio en el que se efectúen;
"ii. el 16.7% del monto original de las inversiones realizadas para el desarrollo y explotación de 
yacimientos de petróleo crudo o gas natural, en cada ejercicio;
"iii. el 5% del monto original de las inversiones realizadas en oleoductos, gasoductos, terminales, 
transporte o tanques de almacenamiento, en cada ejercicio;
"iV. los costos, considerándose para tales efectos las erogaciones necesarias para la explota
ción de los yacimientos de petróleo crudo o gas natural determinados de conformidad con las 
normas de información financiera mexicanas, excepto las inversiones a que se refieren las frac
ciones i, ii y iii de este artículo. los únicos gastos que se podrán deducir serán los de explo
ración, transportación o entrega de los hidrocarburos. los costos y gastos se deducirán cuando 
hayan sido efectivamente pagados en el periodo al que corresponda el pago;
"V. el derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo efectivamente pagado y la 
diferencia que efectivamente se pague por concepto del derecho sobre hidrocarburos para el fondo 
de estabilización una vez realizado el acreditamiento a que se refiere el séptimo párrafo del 
artículo 257 de esta ley. en el caso de que la deducción por estos conceptos sea menor a la 
determinada en el trimestre inmediato anterior, la diferencia resultante se restará del monto a 
que ascienda el valor de las demás deducciones que señala este artículo;
"Vi. el derecho para la investigación científica y tecnológica en materia de energía a los que se 
refiere el artículo 254 Bis de esta ley;
"Vii. el derecho para la fiscalización petrolera al que se refiere el artículo 254 ter de esta ley, y
"Viii. un monto adicional de 0.50 dólares de los estados unidos de américa por cada millar de pie 
cúbico de gas natural no asociado extraído, adicional al volumen de extracción que se registre 
para 2006.
"las deducciones a que se refieren las fracciones ii y iii de este artículo deberán ser ajustadas 
conforme a lo establecido en la ley del impuesto sobre la renta.
"el monto original de las inversiones a que se refieren las fracciones i a iii de este artículo, com
prenderá además del precio de las mismas, únicamente los impuestos al comercio exterior efec
tivamente pagados con motivo de tales inversiones.
"la deducción del monto original de las inversiones se podrá iniciar a partir de que se realicen las 
erogaciones por la adquisición de las mismas o a partir de su utilización. en ningún caso las deduc
ciones por dichas inversiones, antes de realizar el ajuste a que se refiere el tercer párrafo de este 
artículo, rebasarán el 100% de su monto original.
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de esta manera, al no haberse presentado ninguna ampliación de 
la demanda que impugnara la modificación de la citada cantidad, este 
alto tribunal advierte oficiosamente que los efectos del artículo 4o.B 
de la ley de Coordinación Fiscal, reformado el veintiuno de diciembre de 
dos mil siete, han cesado como consecuencia de la reforma de fecha 
de treinta y uno de diciembre de dos mil ocho antes señalada. por tanto, se 
concluye que ha sobrevenido la causa de improcedencia y consecuente 
sobreseimiento, previstos en la fracción V de los artículos 19 y 20, frac
ción ii, ambos de la ley reglamentaria de de la materia.

QuiNto.—Competencia del Congreso de la unión para legis
lar y vicios en el procedimiento legislativo.

tema 1. Competencia del Congreso de la unión para legislar 
en materia de coordinación fiscal:

en el primer concepto de invalidez, la parte actora considera que 
el artículo primero del decreto por el que se reforman, adicionan, dero
gan y abrogan diversas disposiciones de la ley de Coordinación Fiscal, 
de la ley del impuesto sobre tenencia o uso de Vehículos y de la ley del 
impuesto especial sobre producción y Servicios viola los principios 
de fundamentación y motivación de los actos legislativos, contenidos en 
el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

"el monto de la deducción por concepto de los costos, gastos e inversiones deducibles, 
relacionados con el petróleo crudo y gas asociado extraídos, sin considerar los señalados 
en las frac ciones V, Vi y Vii del presente artículo, no excederá el valor de 6.50 dólares de 
los estados unidos de américa por barril de petróleo crudo equivalente del volumen total 
del mismo en el año de que se trate.
"el monto de la deducción por concepto de los costos, gastos e inversiones deducibles, 
relacionados con el gas natural no asociado extraído, sin considerar los señalados en las 
fracciones V, Vi, Vii y Viii de este artículo, no excederá el valor de 2.70 dólares de los esta
dos unidos de américa por cada mil pies cúbicos de gas natural no asociado del volumen 
total del mismo en el año de que se trate.
"en ningún caso serán deducibles los intereses de cualquier tipo a cargo de pemeX explo
ra ción y producción, la reserva de exploración, los gastos de venta y los pagos por pensiones 
que se hagan con cargo a la reserva laboral. en el caso de que la reserva laboral tenga rema
nentes en el ejercicio, dicho remanente se reducirá de las deducciones realizadas en el 
mismo ejercicio.
"pemeX exploración y producción establecerá un registro de los costos y gastos de la explo
ración y explotación por cada campo de extracción de petróleo crudo y gas natural no aso
ciado, así como de los tipos específicos de petróleo que se obtengan, y deberá enviar a la 
Cámara de diputados la información periódica que se incorpore en dicho registro, poniendo 
a disposición de ese órgano legislativo los datos, estudios, reportes, prospectivas y demás 
fuentes de información en que se sustente la información incorporada al registro, con objeto 
de que puedan llevarse a cabo por el órgano fiscalizador de esa soberanía, las auditorías 
que se consideren pertinentes."

las razones con
     te nidas en el 
te ma 1 del con 
side rando quin  to 
fueron apro  ba
das por mayoría 
de seis votos.
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el distrito Federal reclama que el Congreso de la unión carece de facul
tades para legislar en materia de coordinación fiscal, con excepción de lo 
establecido en el artículo 73, fracción XXiX, punto 5, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos,43 que prevé la obligación de la Fede ra
ción de participar a los estados en el rendimiento de las contribuciones espe ciales 
en la proporción determinada por la ley secundaria federal. 

así, la parte actora cuestiona que el Congreso de la unión cuente con 
la competencia para fijar las reglas de distribución de las participaciones 
derivadas de los convenios en materia de coordinación fiscal. estas reglas de 
distribución se encuentran contenidas en el artículo 2o. de la ley de Coordina
ción Fiscal, cuyos párrafos cuarto, quinto y sexto fueron reformados, modifi
cán dose estructuralmente los criterios de distribución de participaciones 
federales que constituyen el Fondo General de participaciones.

a fin de dar respuesta al concepto de invalidez, es menester señalar 
que, desde la Séptima Época, esta Suprema Corte ha sostenido que en mate
ria impositiva existe un sistema competencial complejo cuyas principales 
reglas son: 

a) Coincidencia contributiva de la Federación y los estados en la mayoría 
de las fuentes de ingresos (artículos 73, fracción Vii y 124). Si bien los pre
cedentes hablan de concurrencia, no es en el sentido actual de distribución 
de competencias mediante ley expedida por el Congreso de la unión; sino en 
el sentido de coexistencia de la facultad impositiva; 

43 "Artículo. 73. el Congreso tiene facultad: 
"… 
"XXiX. para establecer contribuciones: 
"… 
"5. especiales sobre: 
"a) energía eléctrica; 
"b) producción y consumo de tabacos labrados; 
"c) Gasolina y otros productos derivados del petróleo; 
"d) Cerillos y fósforos; 
"e) aguamiel y productos de su fermentación; y (sic) 
"f) explotación forestal; 
"g) producción y consumo de cerveza. 
"las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones especiales, 
en la proporción que la ley secundaria federal determine. las legislaturas locales fijarán el por cen
taje correspondiente a los municipios, en sus ingresos por concepto del impuesto sobre energía 
eléctrica."
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b) limitación a la facultad impositiva de los estados mediante la reserva 
expresa y concreta de determinadas materias a la Federación (artículo 73, 
fracciones X y XXiX); y,

c) restricciones expresas a la potestad tributaria de los estados (artícu
los 117, fracciones iV, V, Vi y Vii y 118).44 

44 "impueStoS. SiStema CoNStituCioNal reFerido a la materia FiSCal. CompeteNCia 
eNtre la FederaCióN y laS eNtidadeS FederatiVaS para deCretarloS.—una interpre
tación sistemática de los preceptos constitucionales que se refieren a materia impositiva, deter
mina que no existe una delimitación radical entre la competencia federal y la estatal, sino que 
es un sistema complejo y las reglas principales las siguientes: a) Concurrencia contributiva de la 
Federación y los estados en la mayoría de las fuentes de ingresos (artículos 73, fracción Vii, y 
124); b) limitación a la facultad impositiva de los estados mediante la reserva expresa y concreta 
de determinada materia a la Federación (artículo 73, fracción XXiX) y c) restricciones expresas a 
la potestad tributaria de los estados (artículos 117, fracciones iV, V, Vi, y Vii y 118)." (Semanario 
Judicial de la Federación. pleno. Séptima Época. 151156, primera parte, página 149)
"automóVileS, impueSto SoBre teNeNCia o uSo de. FaCultadeS del CoNGreSo de 
la uNióN para deCretarlo.—el Congreso de la unión sí tiene facultades para expedir leyes 
que establezcan impuestos sobre tenencia o uso de automóviles, por lo que la ley relativa no 
adolece de vicios de inconstitucionalidad. en efecto, dentro del sistema constitucional que nos 
rige, no se opta por una delimitación de la competencia federal y la estatal para establecer 
impuestos, sino que se sigue un sistema complejo cuyas premisas fundamentales son las 
siguientes: a) Concurrencia contributiva de la Federación y los Estados en la mayoría de 
las fuentes de ingresos (artículos 73, fracción VII, y 124); b) Limitación a la facultad 
impositiva de los Estados, mediante la reserva expresa y concreta de determinadas 
materias a la Federación (artículo 73, fracciones X y XXIX); y c) Restricciones expre
sas a la potestad tributaria de los Estados (artículos 117, fracciones IV, V, VI y VII y 118). 
(compilación de jurisprudencia de 1954, tesis jurisprudencial 557). por otra parte, los artículos 
65, fracción ii, y 73, fracción Vii, de la Constitución General de la república, establecen la facul
tad general, por parte del Congreso de la unión, de decretar las contribuciones para el año fiscal 
siguiente; también el artículo 31, fracción iV, de la misma Constitución, impone la obligación a 
los particulares de contribuir a los gastos públicos de la Federación, de los estados y de los 
municipios, de donde se deriva la obligación para las autoridades federales, en este caso, de 
hacer frente a los gastos públicos, y una manera de cumplir con ella, es a través de la facultad 
impositiva en general. por otra parte, la fracción XXiX del artículo 73 de la Constitución Federal 
previene la materia respecto de la cual la Federación tiene competencia exclusiva o privativa para 
establecer contribuciones, pero esto no significa que se limite la actividad legislativa impositiva 
de la Federación a los renglones señalados en la fracción citada, puesto que la fracción Vii del 
artículo 73 de la Constitución política de méxico dota al Congreso de la unión de la facultad gene
ral de imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto. la interpretación correcta 
de la fracción XXiX antes aludida se realiza al afirmar que la Constitución ha previsto ciertas mate
rias en relación con las cuales ha establecido obligaciones a las entidades federativas para que 
no impongan contribuciones, materias referidas al comercio exterior, a instituciones de crédito 
y sociedad de seguros, energía eléctrica, gasolina, cerillos y fósforos, etcétera. Concluido que el 
Congreso de la unión sí tiene facultad para establecer impuestos sobre tenencia o uso de auto
móviles, de acuerdo con el artículo 73, fracción Vii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, al tener competencia para ello, no es posible admitir que exista ni inconstitucio
nalidad ni invasión en las esferas de las entidades federativas por parte de dicha autoridad, cuando 
legisla en el renglón impositivo, sobre tenencia o uso de automóviles." (Semanario Judicial de la 
Federación, pleno, Séptima Época, 60, primera parte, página 88)
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el artículo 73, fracción Vii, constitucional45 establece la facultad gene
ral del Congreso para imponer contribuciones, la cual es coincidente con la 
de los estados, de conformidad con el artículo 124, salvo en las materias 
reservadas a la Federación y aquellas en las que tienen restricciones expre
sas, que son las señaladas en el artículo 117. 

en estas condiciones, con el fin de evitar la doble tributación que deri
varía del ejercicio de la facultad impositiva coincidente entre la Federación y 
las entidades federativas se crea el Sistema de Coordinación Fiscal, en el 
que los estados renuncian a su potestad tributaria mediante la suscripción 
de convenios y como consecuencia de ello, el Congreso fija de manera exclu
siva las contribuciones respecto de las materias objeto de coordinación.

de tal forma que al entrar estos tributos dentro del resorte compe ten
cial del Congreso de la unión, su regulación resulta una consecuencia nece
sa ria, de forma análoga a la prevista en la fracción XXiX, último párrafo, 
cons titucional que regula la facultad del Congreso para establecer contri bu
ciones especiales y que señala que las entidades federativas participarán 
en el rendimiento de aquéllas, en la proporción que la ley secundaria federal 
determine.

así, ante la atribución de imponer las contribuciones reservadas a la 
Federación vía los convenios de coordinación y a efecto de cumplir con la obli
gación de participar a las entidades de esos ingresos, en uso de las facultades 
implícitas que se le otorgan en la fracción XXX, el Congreso tiene atribución 
para expedir la ley que le permitirá cumplir con tal fin constitucional.

adicionalmente, debe considerarse que la Constitución General prevé 
el federalismo cooperativo en el artículo 116, fracción Vii, el cual establece 
que la Federación y los estados, en los términos de ley, podrán convenir la 
asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, lo cual se entiende, 
en el caso particular, en relación con el cobro de impuestos federales, en la 
fiscalización de los propios impuestos federales y otras que los convenios les 
transmitan. por tanto, si bien está referido propiamente a los estados y no al 
distrito Federal, es evidente que se encuentra dentro del marco de la potestad 
del Congreso General expedir la ley impugnada, pues constituye una decla
ración a través de la cual la Federación ofrece a los estados que decidan incor

45 "Artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"…
"Vii. para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto."
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porarse, coordinar su potestad tributaria, con el compromiso de éstos 
de abstenerse de gravar las fuentes motivo de convenio con las caracte
rísticas y excepciones que las propias leyes federales autorizan.

en consecuencia, cabe concluir que el Congreso de la unión sí 
tiene facultades para emitir la ley de Coordinación Fiscal, siendo infun
dado el concepto de invalidez analizado.

tema 2. Relevancia constitucional de la participación de los 
miembros del Sistema nacional de Coordinación Fiscal, para 
redefi nir los criterios de las fórmulas de distribución de los ingre
sos fede rales, de conformidad con los artículos 16 a 24 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

en el segundo concepto de invalidez, se aduce que el artículo pri
mero del decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan 
diversas disposiciones de la ley de Coordinación Fiscal, de la ley del 
impuesto sobre tenencia o uso de Vehículos y de la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios, publicado en el diario oficial 
de la Federación el veintiuno de diciembre de dos mil siete, trans grede 
los artícu los 14 y 16 de la Constitución General, al no haber atendido 
a los lineamientos establecidos en el capítulo iV de la ley de Coordina
 ción Fiscal.

lo anterior, en virtud de que de la iniciativa de reforma propuesta 
por el ejecutivo Federal presentada el veinte de junio de dos mil siete 
publicada en la Gaceta parlamentaria Número 2340F de trece de sep
tiembre de dos mil siete, se aprecia que el ejecutivo Federal no convocó 
a las autoridades integradas en la propia ley de Coordinación Fiscal,46 

46 en la iniciativa mencionada, no se advierte que hubiere habido una convocatoria expre
samente referida a las reformas impugnadas, no obstante, sí se advierte la mención del 
replanteamiento del pacto Fiscal, como a continuación se cita: 
"Proceso legislativo de la Reforma de 21 de diciembre de 2007 de la Ley de Coordi
nación Fiscal.
"Exposición de motivos.
"Iniciativa del Ejecutivo. 
"iniciativa de decreto por el que reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposi
ciones fiscales para fortalecer el federalismo fiscal, recibida del ejecutivo Federal en la 
sesión de la Comisión permanente del miércoles 20 de junio de 2007.
"…
"asimismo, si bien se han logrado avances importantes en el combate a la pobreza y la 
margi nación, la desigualdad regional sigue siendo un problema imperante que requiere 
de acciones por parte de los tres órdenes de gobierno. una política hacendaria responsable 

las razones con
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cuya consulta es obligatoria en términos de los artículos 17 a 19 de la ley 
de Coordinación Fiscal, para modificar las reglas de participación de ingre
sos fiscales.

para analizar la impugnación manifestada por la parte actora, resulta 
conveniente considerar que sus argumentos combaten vicios del procedimien to 
legislativo que se estiman violatorios de los artículos 14 y 16 de la Consti tu
ción política de los estados unidos mexicanos, al desatender lo establecido 
en la ley de Coordinación Fiscal.

por tanto, se requiere analizar si los artículos 16 al 24 de la ley de Coor di
nación Fiscal exigen condiciones que deben ser atendidas por el legislador 
en el momento de realizar modificaciones o reformas a la ley en comento, y si la 
omisión de dichos lineamientos puede dar lugar a la violación de los princi
pios de fundamentación y motivación.

en estas condiciones, resulta necesario señalar los requisitos legales 
para derogar, modificar o reformar la ley de Coordinación Fiscal, y si dentro 
de aquéllos se encuentra el cumplimiento de lo establecido en el capítulo iV, 
relativo a los organismos en materia de coordinación, del citado ordenamiento, 
cuyo contenido establece lo siguiente:

"artículo 16. el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, y los gobiernos de las entidades, por medio de su 
órgano hacendario, participarán en el desarrollo, vigilancia y perfeccionamien
to del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, a través de:

es también elemento imprescindible para una política económica que ataque frontalmente la 
desigualdad regional en nuestro país.
"en términos de finanzas públicas, en los próximos seis años se espera una disminución de los 
ingresos petroleros como proporción del producto interno bruto. Bajo este contexto, el simple 
comportamiento inercial de la recaudación, aunado al mayor crecimiento del gasto, redundaría 
en un deterioro importante del balance público en detrimento del crecimiento y de las haciendas 
públicas de todos los órdenes de gobierno. dicha situación hace necesaria no sólo la obten
ción de ingresos de otras fuentes, sino también un replanteamiento de las relaciones fisca
les entre los distintos órdenes de gobierno. 
"…
"la presente iniciativa, más que replantear el pacto fiscal en su totalidad, recoge los princi
pales planteamientos de la convención nacional hacendaria celebrada en el año 2004, los 
diversos planteamientos de la conferencia nacional de gobernadores (Conago), los plan
teamientos del Sistema nacional de Coordinación Fiscal realizados a través de los 
funcionarios fiscales, y aquéllos derivados del constante e intenso diálogo entre el 
gobierno Federal, las entidades federativas y los Municipios, a fin de adecuar nuestro 
federalismo hacendario a las nuevas realidades nacionales. …"
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"i. la reunión Nacional de Funcionarios Fiscales.

"ii. la Comisión permanente de Funcionarios Fiscales.

"iii. el instituto para el desarrollo técnico de las Haciendas públicas 
(iNdeteC).

"iV. la Junta de Coordinación Fiscal."

"artículo 17. la reunión Nacional de Funcionarios Fiscales se integrará 
por el secretario de Hacienda y Crédito público y por el titular del órgano hacen
dario de cada entidad. la reunión será presidida conjuntamente por el secreta
rio de Hacienda y Crédito público y el funcionario de mayor jerarquía presente 
en la reunión, de la entidad en que ésta se lleve a cabo.

"el secretario de Hacienda y Crédito público podrá ser suplido por el 
subsecretario de ingresos, y los titulares del área hacendaria de las entidades 
por la persona que al efecto designen."

"artículo 18. la reunión Nacional de Funcionarios Fiscales sesionará, 
cuando menos, una vez al año en el lugar del territorio nacional que elijan sus 
integrantes. Será convocada por el secretario de Hacienda y Crédito público 
o por la Comisión permanente de Funcionarios Fiscales.

"en la convocatoria se señalarán los asuntos de que deba ocuparse la 
reunión."

"artículo 19. Serán facultades de la reunión Nacional de Funcionarios 
Fiscales:

"i. aprobar los reglamentos de funcionamiento de la propia reunión 
nacional, de la Comisión permanente de Funcionarios Fiscales, del instituto 
para el desarrollo técnico de las Haciendas públicas y de la Junta de Coordi
nación Fiscal.

"ii. establecer, en su caso, las aportaciones ordinarias y extraordinarias 
que deban cubrir la Federación y las entidades, para el sostenimiento de los 
órganos citados en la fracción anterior.

"iii. Fungir como asamblea general del instituto para el desarrollo 
técnico de las Haciendas públicas y aprobar sus presupuestos y programas.
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"iV. proponer al ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público y a los gobiernos de las entidades por conducto 
del titular de su órgano hacendario, las medidas que estime convenientes para 
actualizar o mejorar el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal."

"artículo 20. la Comisión permanente de Funcionarios Fiscales se inte
grará conforme a las siguientes reglas:

"i. estará formada por la Secretaría de Hacienda y Crédito público y por 
ocho entidades. Será presidida conjuntamente por el secretario de Hacienda 
y Crédito público, que podrá ser suplido por el subsecretario de ingresos de 
dicha secretaría, y por el titular del órgano hacendario que elija la comisión 
entre sus miembros. en esta elección no participará la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público.

"ii. las entidades estarán representadas por las ocho que al efecto elijan, 
las cuales actuarán a través del titular de su órgano hacendario o por la per
sona que éste designe para suplirlo.

"iii. las entidades que integren la Comisión permanente serán elegidas 
por cada uno de los grupos que a continuación se expresan, debiendo repre
sentarlos en forma rotativa:

"Grupo uno: Baja California, Baja California Sur, Sonora y Sinaloa.

"Grupo dos: Chihuahua, Coahuila, durango y Zacatecas.

"Grupo tres: Hidalgo, Nuevo león, tamaulipas y tlaxcala.

"Grupo cuatro: aguascalientes, Colima, Jalisco y Nayarit.

"Grupo cinco: Guanajuato, michoacán, Querétaro y San luis potosí.

"Grupo seis: distrito Federal, Guerrero, méxico y morelos.

"Grupo siete: Chiapas, oaxaca, puebla y Veracruz.

"Grupo ocho: Campeche, Quintana roo, tabasco y yucatán.

"iV. las entidades miembros de la Comisión permanente durarán en su 
encargo dos años y se renovarán anualmente por mitad; pero continuarán en 
funciones, aún después de terminado su periodo, en tanto no sean elegidas 
las que deban sustituirlas.
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"V. la Comisión permanente será convocada por el secretario de Hacien
da y Crédito público, por el subsecretario de ingresos o por tres de los miem
bros de dicha comisión. en la convocatoria se señalarán los asuntos que 
deban tratarse."

"artículo 21. Serán facultades de la Comisión permanente de Funcio
narios Fiscales:

"i. preparar las reuniones nacionales de funcionarios fiscales y estable
cer los asuntos de que deban ocuparse.

"ii. preparar los proyectos de distribución de aportaciones ordinarias y 
extraordinarias que deban cubrir la Federación y las entidades para el soste
nimiento de los órganos de coordinación, los cuales someterá a la aproba
ción de la reunión Nacional de Funcionarios Fiscales.

"iii. Fungir como consejo directivo del instituto para el desarrollo técnico 
de las Haciendas públicas y formular informes de las actividades de dicho 
instituto y de la propia Comisión permanente, que someterá a la aprobación 
de la reunión nacional.

"iV. Vigilar la creación e incremento de los fondos señalados en esta ley, 
su distribución entre las entidades y las liquidaciones anuales que de dichos 
fondos formule la Secretaría de Hacienda y Crédito público, así como vigilar 
la determinación, liquidación y pago de participaciones a los municipios que 
de acuerdo con esta ley deben efectuar la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público y las entidades.

"V. Formular los dictámenes técnicos a que se refiere el artículo 11 de 
esta ley.

"Vi. las demás que le encomienden la reunión Nacional de Funciona
rios Fiscales, la Secretaría de Hacienda y Crédito público y los titulares de los 
órganos hacendarios de las entidades."

"artículo 22. el instituto para el desarrollo técnico de las Haciendas 
públicas (iNdeteC), es un organismo público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con las siguientes funciones:

"i. realizar estudios relativos al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.

"ii. Hacer estudios permanentes de la legislación tributaria vigente 
en la Federación y en cada una de las entidades, así como de las respectivas 
administraciones.
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"iii. Sugerir medidas encaminadas a coordinar la acción impositiva 
federal y local, para lograr la más equitativa distribución de los ingresos entre 
la Federación y las entidades.

"iV. desempeñar las funciones de secretaría técnica de la reunión 
nacional y de la Comisión permanente de Funcionarios Fiscales.

"V. actuar como consultor técnico de las haciendas públicas.

"Vi. promover el desarrollo técnico de las haciendas públicas muni
cipales.

"Vii. Capacitar técnicos y funcionarios fiscales.

"Viii. desarrollar los programas que apruebe la reunión Nacional de 
Funcionarios Fiscales.

"para el desempeño de las funciones indicadas el instituto podrá parti
cipar en programas con otras instituciones u organismos que realicen activi
dades similares."

"artículo 23. los órganos del instituto a que se refiere el artículo ante
rior, serán:

"i. el director general, que tendrá la representación del mismo.

"ii. la asamblea general que aprobará sus estatutos, reglamentos, pro
gramas y presupuesto. la reunión Nacional de Funcionarios Fiscales fungirá 
como asamblea general del instituto.

"iii. el consejo directivo que tendrá las facultades que señalen los 
estatutos. Fungirá como consejo directivo la Comisión permanente de Fun
cionarios Fiscales."

"artículo 24. la Junta de Coordinación Fiscal se integra por los represen
tantes que designe la Secretaría de Hacienda y Crédito público y los titulares 
de los órganos hacendarios de las ocho entidades que forman la Comisión 
permanente de Funcionarios Fiscales."

Como se advierte, el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público y los gobiernos de las entidades, por medio de su 
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órgano hacendario, participan en el desarrollo, vigilancia y perfeccio
namiento del Sistema nacional de Coordinación Fiscal. esta participa
ción la realizan a través de la reunión Nacional de Funcionarios Fiscales, la 
Comisión permanente de Funcionarios Fiscales, el instituto para el desa 
rrollo técnico de las Haciendas públicas (iNdeteC) y la Junta de Coordi
nación Fiscal. 

la reunión Nacional de Funcionarios Fiscales sesionará cuando menos 
una vez al año y será convocada por el secretario de Hacienda y Crédito 
público o por la Comisión permanente de Funcionarios Fiscales, y en la con
vocatoria se señalarán los asuntos que serán tratados en la reunión. las 
facultades de la reunión son aprobar los reglamentos para su funcionamien
to, así como los relativos de la Comisión permanente de Funcionarios, del 
instituto para el desarrollo técnico de las Haciendas públicas y de la Junta 
de Coordinación Fiscal. 

igualmente, la reunión Nacional de Funcionarios Fiscales cuenta con 
facultades para establecer las aportaciones que se deben cubrir para el 
sostenimiento de los órganos vigilantes del Sistema Nacional de Coordina
ción Fiscal, funge como asamblea general del instituto para el desarrollo téc
nico de las Haciendas públicas, propone las medidas convenientes para 
actualizar o mejorar el Sistema nacional de Coordinación Fiscal.

por su parte, la Comisión permanente de Funcionarios Fiscales, se inte
gra por la Secretaría de Hacienda y Crédito público y por ocho entidades 
que desarrollarán sus funciones en grupos representados en forma rotativa, 
de los cuales el número seis, lo integran el distrito Federal, Guerrero, méxico 
y morelos. 

de las facultades de la Comisión permanente de Funcionarios Fiscales, 
destaca la relativa a vigilar la creación e incremento de los fondos señalados 
en la ley de Coordinación Fiscal, así como la distribución entre las entidades y 
las liquidaciones anuales que de dichos fondos formule la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, así como la de vigilar la determinación, liquida
ción y pago de participaciones a los municipios que, de acuerdo con esta ley, 
deben efectuar la Secretaría de Hacienda y Crédito público y las entidades.

respecto del instituto para el desarrollo técnico de las Haciendas pú
blicas, se advierte que, entre otras atribuciones, cuenta con facultades para 
realizar estudios relativos al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de la 
legislación tributaria de la Federación y las entidades. asimismo, cuenta con 
la facultad de sugerir medidas encaminadas a coordinar la acción impositiva 
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federal y local, para lograr la más equitativa distribución de los ingresos entre 
la Federación y las entidades.

en relación con lo anterior, en la acción de inconstitucionalidad 29/2008, 
se calificó de constitucional el proceso legislativo que derivó en el decreto 
por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones 
de la ley de Coordinación Fiscal, de la ley del impuesto sobre tenencia o 
uso de Vehículos y de la ley del impuesto especial sobre producción y Servi
cios, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de diciembre 
de dos mil siete, en relación con el contenido de los artículos 16, 19 y 21 de la 
ley de Coordinación Fiscal, con base en lo siguiente:

1) dentro del procedimiento legislativo regulado en los artículos 50, 71, 
72, 73, fracciones Vii, XXiX y XXX, 74, 76 y 122 constitucionales, no se prevé 
obligación para el legislador de tomar en cuenta las disposiciones previstas 
en la ley de Coordinación Fiscal.

2) los órganos de la coordinación fiscal (reunión Nacional de Funciona
rios Fiscales, Comisión permanente, iNdeteC y Junta de Coordinación Fiscal), 
tienen solamente atribuciones de consulta y apoyo.

3) de los artículos 16, 19 y 21 de la ley de Coordinación Fiscal, no se 
desprende que los citados órganos deban participar directamente en el pro
ceso legislativo o que con base en sus resoluciones o principios deban iniciar
se o modificarse leyes o que éstas sean un requisito previo para la atribución de 
iniciar leyes.

4) dichos organismos forman un todo armónico que proporciona un 
espacio de discusión de los principales temas que afectan el funcionamiento 
del sistema, de acuerdo a la perspectiva tanto de la Secretaría de Hacienda 
como de las entidades federativas; sin embargo, no tienen capacidad de 
decisión, sino únicamente de propuesta y de consulta, esto es, sus opiniones 
carecen de fuerza vinculatoria.

5) los artículos 16, 19 y 21 de ley de Coordinación Fiscal no albergan 
una formalidad inherente a los procesos de reformas de las leyes tributarias, 
por lo cual, no se puede analizar el fondo de la pretensión, porque en sí misma 
no implica una violación indirecta a la Constitución Federal.

los argumentos anteriores derivaron en la jurisprudencia p./J. 18/2009, 
que señala:
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"impueStoS FederaleS. para la ValideZ del proCeSo de reFor
ma relatiVo No eS oBliGatorio CoNSiderar o aCatar laS reSolu
CioNeS de loS órGaNoS Que CompoNeN el SiStema NaCioNal de 
CoordiNaCióN FiSCal preViSto eN loS artÍCuloS 19, 20 y 21 de la 
ley de CoordiNaCióN FiSCal.—los indicados preceptos prevén que tanto 
el Gobierno Federal como los locales participarán en el desarrollo, vigilancia 
y perfeccionamiento del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, a través de 
órganos de coordinación fiscal como la reunión Nacional de Funcionarios 
Fiscales, la Comisión permanente de Funcionarios Fiscales, el instituto para 
el desarrollo técnico de las Haciendas públicas y la Junta de Coordinación 
Fiscal, los cuales sólo tienen atribuciones de consulta y apoyo, por lo que no 
pueden intervenir directamente en el proceso de reforma a una ley federal 
tributaria, ni sus resoluciones o principios deben tomarse necesariamente en 
cuenta como requisito previo a esa modificación, máxime que constitucio
nalmente no existe esa condición para la validez del proceso legislativo res
pectivo." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pleno, Novena Época, 
tomo XXiX, abril de 2009, tesis p./J. 18/2009, página 1118) 

de lo anterior, se advierte que este tribunal ya determinó que los órganos 
encargados de vigilar y perfeccionar el Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, no pueden intervenir directamente en el proceso de reforma a una ley 
federal tributaria, ni sus resoluciones o principios deben tomarse necesaria
mente en cuenta como requisito previo a esa modificación, puesto que no 
existe tal condición constitucional para la validez del procedimiento legisla
tivo respectivo. 

No obstante, conviene precisar que la ley de Coordinación Fiscal no es 
tributaria, toda vez que su objeto atiende a una naturaleza administrativa y 
de hacienda pública que coordina el sistema fiscal de la Federación con los 
estados, municipios y el distrito Federal, establece la participación que corres
ponde a sus haciendas públicas en los ingresos federales, distribuye las parti
cipaciones, fija las reglas de colaboración administrativa entre las diversas 
autoridades fiscales, constituye los organismos en materia de coordinación 
fiscal y da las bases de su organización y funcionamiento (artículo 1o. de la 
ley de Coordinación Fiscal). 

por tanto, aun cuando sería conveniente que el trabajo de los organis
mos vigilantes del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, se tomara en 
cuenta para la modificación estructural de los criterios de distribución de 
ingresos federales previstos en la ley de Coordinación Fiscal, lo cierto es 
que ni en la ley de Coordinación Fiscal ni en el procedimiento legislativo pre
visto en la Constitución General, específicamente la facultad de iniciativa de 



170 FEBRERo 2012

leyes otorgada al presidente de la república mexicana, se establece 
condicionamiento alguno que sustente tal obligación.

ello, puesto que el artículo 71 de la Constitución Federal,47 esta
blece que la facultad de iniciativa de leyes, la tienen órganos plenamente 
identifi cados como son el presidente de la república, los diputados y 
senadores del Congreso de la unión, las legislaturas de los estados 
y, por tanto, no cabe la posibilidad de imponer mayores requisitos que 
los previs tos en la propia Constitución, ya que ello implicaría limitar atri
bucio nes y facultades constitucionales concedidas a los órganos antes 
men cionados.

Bajo estas consideraciones resulta infundado el argumento expre
sado por la parte actora, en el sentido de que el artículo primero del decreto 
por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposi
ciones de la ley de Coordinación Fiscal, de la ley del impuesto sobre 
tenencia o uso de Vehículos, y de la ley del impuesto especial sobre pro
ducción y Servicios, publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintiuno de diciembre de dos mil siete, transgrede los artículos 14 y 16 
constitucionales. 

SeXto.—Marco constitucional aplicable a la coordinación 
fiscal. 

la coordinación fiscal es una materia que encuentra su fun
damento en el análisis concatenado de preceptos y principios constitu
cionales, para cuyo análisis es necesario también tomar en cuenta el 
origen y desarrollo del sistema tributario nacional. de tal forma, que 
previo al análisis de los conceptos de invalidez planteados, es necesario 
dejar sentados los principios aplicables en la materia y a la luz de los 
cuales se hará el estudio pertinente.

en un estado federal, el núcleo de la Constitución reside en una 
distribución de competencias entre los distintos niveles de gobierno, lo 
que a su vez exige una determinada asignación de la potestad tributaria 

47 "Artículo 71. el derecho de iniciar leyes o decretos compete:
"i. al presidente de la república;
"ii. a los diputados y senadores al Congreso de la unión; y
"iii. a las legislaturas de los estados.
"las iniciativas presentadas por el presidente (sic) de la república, por las legislaturas de 
los estados o por las diputaciones de los mismos, pasarán desde luego a comisión. las 
que presentaren los diputados o los senadores, se sujetarán a los trámites que designe el 
reglamento de debates."

las razones con
 tenidas en el 
consideran do 
sexto fueron apro
 badas por cinco 
votos, con las 
sal  vedades del 
señor ministro 
luis maría agui
lar morales.
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o de los recursos financieros disponibles. es decir, para cumplir con sus com
petencias, las entidades federativas requieren de fuentes de ingreso, ya sean 
propias o por transferencias de recursos.

Nuestra Constitución no opta por una distribución de la potestad tribu
taria ni por un régimen de transferencias, sino que establece una coinciden
cia tributaria entre la Federación y los estados, lo que ha llevado a la adopción 
de la coordinación fiscal para evitar los efectos económicos negativos a los 
que conduciría la doble tributación de las fuentes de ingreso. 

ahora, la posibilidad de que las entidades federativas renuncien a su 
potestad tributaria a cambio de recibir transferencias de fondos federales, 
no está prevista en la Constitución y es por eso que, a diferencia de otras 
Constituciones de estados federales, la nuestra no contempla principios expre
sos conforme a los cuales deba llevarse a cabo la distribución de las partici
paciones federales entre las entidades federativas.

ello no significa que el legislador pueda regular esta materia en el vacío, 
sin parámetro alguno que oriente su acción, ya que es posible extraer de la 
Constitución algunos principios generales que resultan aplicables al Sistema 
de Coordinación Fiscal, como son el de proporcionalidad distributiva y el de 
redistribución de la riqueza.

a) Proporcionalidad distributiva

el principio de proporcionalidad distributiva encuentra su fundamento 
en el artículo 73, fracción XXiX, último párrafo, de la Constitución General, el cual 
prevé que las entidades federativas participarán en el rendimiento de las contri
buciones especiales "en la proporción" que la ley secundaria federal determine. 

Como quedó apuntado, las fracciones Vii, XXiX y XXX de dicho artículo, 
son la base constitucional que da competencia a la Federación para legislar 
en la materia, por tanto, sus principios resultan aplicables no sólo a la distri
bución de los rendimientos derivados de las contribuciones especiales, sino 
a todas las participaciones.

en ese sentido, cuando la Constitución se refiere a una "proporción", 
debe entenderse a la necesidad de que exista alguna medida de relación entre 
lo que una entidad federativa contribuye a la recaudación federal y lo que 
recibe por vía de participaciones. esto es lo que en el contexto de la coordina
ción fiscal se ha conocido como principio resarcitorio.

así, el principio resarcitorio implica que entre mayor sea la contribu
ción de una entidad a la recaudación federal, mayor debe ser la cantidad que 
le corresponda por participaciones.
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Sin embargo, esta relación no necesariamente tiene que ser exacta 
porque existen otros principios constitucionales que permiten al legislador 
modular la proporcionalidad distributiva.

en este aspecto, como quedó señalado, el principio de proporciona
lidad distributiva aplicable a la materia de coordinación fiscal, deriva del 
artículo 73, fracciones Vii, XXiX y XXX, constitucional. en relación con ello, 
resulta pertinente aclarar que si bien en materia impositiva, esta Suprema 
Corte ha derivado el citado principio de proporcionalidad del artículo 31, frac
ción iV, constitucional, éste no resulta aplicable a la materia que nos ocupa. 

el artículo 31 establece las obligaciones que los individuos tienen 
frente al estado, entre ellos la prevista en la fracción iV, que de manera pun
tual establece la de contribuir a los gastos públicos de la manera proporcional 
y equitativa que dispongan las leyes. 

de dicha disposición se han desarrollado jurisprudencialmente como 
principios tributarios el de equidad y proporcionalidad, los cuales sirven 
como referente para analizar las contribuciones, tomando como parámetro 
de constitucionalidad la capacidad que tienen los individuos para contribuir al 
gasto público. 

Sin embargo, es claro que este análisis que opera hacia los individuos 
y a su capacidad de contribuir, no puede trasladarse al gasto público, pues la 
asignación y gasto del presupuesto atiende a otros parámetros. 

b) Redistribución de la riqueza

el principio redistributivo, deriva de los artículos 25,48 26,49 y 2750 consti
tucionales que forman parte del capítulo económico de la Constitución, en 
cuanto contienen postulados tendentes a lograr la distribución de la riqueza.

48 "Artículo 25. Corresponde al estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la nación y su régimen democrático y 
que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución 
del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 
grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. …"
49 "Artículo 26.
"a. el estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que impri
ma solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la indepen
dencia y la democratización política, social y cultural de la nación. …"
50 "Artículo 27. la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del terri
torio nacional, corresponde originariamente a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de 
transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada.
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el citado artículo 25 ordena que la rectoría del desarrollo económico 
debe orientarse a "una más justa distribución del ingreso y la riqueza"; el 26 
señala que el sistema de planeación del desarrollo debe tender a la "equi
dad del crecimiento de la economía"; y, el 27 prevé que el aprovechamiento de 
los elementos naturales tendrá por objeto "una distribución equitativa de la 
riqueza pública".

Como se ve, de estas normas deriva que la redistribución de la riqueza 
es un principio rector esencial de la actividad estatal en materia econó mica, en 
la que se inserta la coordinación fiscal. 

en el caso, la obligación del estado de redistribuir la riqueza en aras de 
un equitativo crecimiento económico, conlleva la adopción de mecanismos 
a través de los cuales se corrijan los desequilibrios económicos entre las 
entidades federativas, y la distribución de las participaciones federales se ha 
utilizado como un instrumento efectivo para tal efecto. 

así, el legislador ordinario al distribuir las participaciones federales 
entre las entidades no sólo debe garantizar la existencia de una medida de 
relación entre las cantidades recibidas y la aportación de las entidades federa
tivas a la sinergia recaudatoria (proporcionalidad distributiva), sino también 
el cumplimiento de criterios de redistribución de la riqueza, lo que en el con
texto de la coordinación se ha conocido como principio solidario.

en este sentido, el principio de solidaridad lo que conlleva es que la 
distribución se haga atendiendo a las condiciones y necesidades propias de 
cada entidad, tales como podrían ser población, territorio, entre otros, a fin 
de lograr que aquellas que se encuentren en situación de mayor desventaja 

"…
"la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades 
que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de 
los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equi
tativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y 
el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. en consecuencia, se 
dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públi
cas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de 
los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y explota
ción colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para 
el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades econó
micas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que 
la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. …"
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respecto de las otras partes integrantes de la Federación reciban más apoyo, 
sin que ello tenga que ver con su capacidad de aportación.

de esta manera, lo que exige la Constitución es que en las fórmulas de 
distribución de las participaciones se refleje de alguna manera la fuerza eco
nómica de cada una de ellas, sin que ello conlleve que la relación entre lo 
aportado y lo recibido deba ser una relación positiva en la que las entidades 
deban recibir al menos una cantidad equivalente a la que percibirían de no 
haber renunciado a su potestad tributaria (principio resarcitorio), puesto que 
el legislador también se encuentra condicionado a buscar una más justa dis
tribución del ingreso (principio redistributivo o solidario), por lo que en todo 
caso a él le corresponde definir el balance adecuado entre lo resarcitorio y lo 
redistributivo. 

Conforme con lo anterior, tomando en cuenta que si bien existen prin
cipios constitucionales aplicables a la coordinación fiscal, como se expuso, no 
hay una regla sobre los porcentajes o formas concretas para su instrumen
tación, este pleno concluye que el legislador tiene libertad de configuración 
para diseñar el sistema de distribución que estime conveniente, pudiendo 
modificar el sistema para adecuarlo a nuevas necesidades o modular los prin
cipios resarcitorio y solidario, enfatizando alguno en particular.

en este sentido, la ausencia de reglas constitucionales sobre la apli ca
ción de estos principios en la coordinación fiscal, deriva en la libertad de 
configuración del legislador, por lo que no corresponde a esta Suprema Corte 
analizar el apego de las fórmulas a uno u otro principio, sino única mente adver
 tir que ambos componentes estén presentes en la ingeniería de las fórmu
las, para lo cual es suficiente un ejercicio de mera constatación, a la luz del 
principio de razonabilidad inherente a la obligación general de motivación 
de los actos legislativos. 

así, a través de la modificación a las fórmulas de distribución de los 
recursos entre las entidades federativas deben perseguirse finalidades consti
tucionalmente válidas mediante mecanismos idóneos al fin buscado. 

por tanto, el tamiz de estudio de las medidas cuestionadas puede darse 
únicamente mediante la aplicación de un test de razonabilidad laxo, práctica
mente en un nivel de interdicción a la arbitrariedad, al tratarse de políticas 
públicas y no estar involucrados derechos fundamentales.

en consecuencia, el argumento planteado por el distrito Federal en el 
sentido de que debe aplicarse un test de proporcionalidad, pues la distribu
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ción del Fondo General de participaciones, no puede hacerse a costa de 
una afectación desmedida o innecesaria de otros derechos, resulta 
inatendible.

Con base en el marco referencial sentado, se estudiarán los con
ceptos de invalidez planteados. 

SÉptimo.—Estudio de los fondos de distribución de los 
ingresos federales.

en el presente considerando, se analizarán los argumentos particu
 lares respecto de los criterios de distribución empleados en las fórmulas 
del Fondo General de participaciones, Fondo de Fomento municipal, 
Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento de las entidades Federa
tivas, Fondo de Fiscalización y Fondo de Compensación.51 

Cabe aclarar que si bien se reclama el decreto por el que se refor
man, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la ley 
de Coordinación Fiscal, de la ley del impuesto sobre tenencia o uso de 
Vehícu los y de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, 
concretamente, el artículo primero de dicho decreto, mediante el cual 
se reforman y adicionan diver sos preceptos de la ley de Coordinación 
Fiscal, únicamente se tendrán por impugnados los preceptos que se refu
tan específicamente o que se vinculan con algún argumento que permita 
atender a la causa de pedir. 

Sirven de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias de rubros: "CoN
troVerSia CoNStituCioNal. el aCtor deBe SeÑalar eN Su 
demaNda de maNera eSpeCÍFiCa loS aCtoS y NormaS Que 
impuGNe y No reali Zar uNa maNiFeStaCióN GeNÉriCa o impre
CiSa de elloS."52 y "CoNtro VerSia CoNStituCioNal. para Que 

51 en relación con la impugnación de la norma que contenía la fórmula de distribución 
Fondo de extracción de Hidrocarburos (artículo 4o.B, de la ley de Coordinación Fiscal 
d.o. 21 de diciembre de 2007), se sobreseyó como consecuencia de la reforma de 31 de 
diciembre de 2008. 
52 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el aCtor deBe SeÑalar eN Su demaNda de 
maNera eSpeCÍFiCa loS aCtoS y NormaS Que impuGNe y No realiZar uNa maNi
FeStaCióN GeNÉriCa o impreCiSa de elloS.—Si se tiene en cuenta que conforme al 
artículo 22 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, en sus fracciones Vi y Vii, en el escrito de 
demanda deberá señalarse la norma general o acto cuya invalidez se pretende así como, 
en su caso, el medio oficial en que se publicó y los conceptos de invalidez, es indudable 

las razones con
 tenidas en el 
considerando 
sép timo fueron 
aprobadas por 
cin   co votos, con 
las salvedades 
del señor minis
tro luis maría 
agui lar morales.
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Se eStudie la CoNStituCioNalidad de uNa Norma o aCto BaSta 
CoN eXpreSar ClarameNte eN la demaNda la CauSa de pedir."53 

I. Fondo general de Participaciones 

la parte actora reclama que la reforma al artículo 2o. de la ley de Coor
dinación Fiscal transgrede los artículos 14 y 16 constitucionales, a partir de lo 
siguiente: 

a) en la nueva mecánica de distribución se redefinen los tres compo
nentes del Fondo General de participaciones ponderados por población, bajo 
el argumento de lograr que las participaciones tengan una relación más 
estrecha con la actividad económica de las entidades.

b) existe una motivación incorrecta sobre la variable del producto interno 
bruto estatal, ya que no tiene una publicación anual; la última corres ponde al 
ejercicio fiscal dos mil cuatro, lo que implicará distribuir el sesenta por ciento 
de los recursos que le corresponderán a cada entidad con un indicador que 
tiene un retraso de al menos cuatro años.

c) Si se aplican en retrospectiva las nuevas fórmulas de distribución en 
función de la recaudación estatal, hay entidades federativas en las que los 
coeficientes con base en los cuales se distribuirá este treinta por ciento, 

que ante una manifestación imprecisa o genérica en el sentido de que se impugnan ‘todos los 
demás actos o normas relacionados con la litis de la controversia’, la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación no puede analizar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de actos o normas 
generales que no se impugnaron especí ficamente. lo anterior se corro bora con la jurisprudencia 
p./J. 135/2005, de rubro: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. para Que Se eStudie la CoNS
tituCioNalidad de uNa Norma o aCto BaSta CoN eXpreSar ClarameNte eN la 
demaNda la CauSa de pedir.’, en la que este tribunal en pleno sostuvo que para estar en 
posibilidad de estudiar los actos o normas impugnados en una controversia constitucional, 
es necesario que el actor exprese, por lo menos, el agravio que estime le causan los motivos que 
originaron éste, es decir, que se contenga la expresión clara de la causa de pedir." (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, pleno, Novena Época, tomo XXX, julio de 2009, tesis p./J. 
64/2009, página 1461).
53 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. para Que Se eStudie la CoNStituCioNalidad de 
uNa Norma o aCto BaSta CoN eXpreSar ClarameNte eN la demaNda la CauSa 
de pedir.—Si bien es cierto que los conceptos de invalidez deben constituir, idealmente, un plan
teamiento lógico jurídico relativo al fondo del asunto, también lo es que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación puede admitir como tal todo razonamiento que, cuando menos, para demos
trar la inconstitucionalidad contenga la expresión clara de la causa de pedir. por tanto, en el 
concepto de invalidez deberá expresarse, cuando menos, el agravio que el actor estima le causa 
el acto o ley impugnada y los motivos que lo originaron, para que este alto tribunal pueda estu
diarlos, sin que sea necesario que tales conceptos de invalidez guarden un apego estricto a la 
forma lógica del silogismo." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pleno, Novena Época, 
tomo XXii, octubre de 2005, tesis p./J. 135/2005, página 2062).
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hubiera sido contrario al comportamiento de su recaudación, tal es el 
caso del distrito Federal, donde su coeficiente es contracíclico a la recauda
ción, es decir, mientras su recaudación sube, su coeficiente baja y viceversa, 
lo que resulta contrario a lo que se pretende lograr con las nuevas fórmulas.

d) la fórmula que se aplica al Fondo General de participaciones no 
resulta equitativa, ya que el "premio" para aquellas entidades federativas que 
han incrementado su recaudación en el pasado y que, por tanto, resultaría 
difícil aumentarla en el presente, es sólo del diez por ciento del Fondo Gene
ral de participaciones, mientras que para las entidades que han pospuesto su 
esfuerzo recaudatorio y, por tanto, tienen hoy un potencial de incrementar 
su recaudación mayor, recibirían el treinta por ciento del fondo.

e) excluir la contribución del impuesto sobre adquisición de inmuebles 
de la recaudación local impacta significativamente al distrito Federal, entidad 
que dadas sus características particulares, toma en cuenta dicho impuesto 
como parte de su recaudación local, el cual representó en el dos mil seis (de 
acuerdo a la cuenta pública de ese año) el dieciocho por ciento del total de los 
impuestos, lo que se traduce en un trato inequitativo para el distrito Federal, 
ya que su información sobre este impuesto es totalmente certera y verificable, 
además de auditable, al estar incluida en sus cuentas públicas de cada ejer
cicio fiscal.

f) la reforma generará efectos contrarios a los que se compromete, y 
el distrito Federal observará en el mediano plazo una caída constante en el 
coeficiente de distribución del Fondo General de participaciones, que signifi
cará una pérdida promedio anual en los próximos cinco años, con relación a 
lo que se obtendría con las fórmulas vigentes de aumentar la recaudación 
federal participable, de aproximadamente tres mil novecientos treinta y un 
millones de pesos.

asimismo, la parte actora reclama que los artículos 2o. y 3o. de la ley 
de Coordinación Fiscal, violan en perjuicio del Gobierno del distrito Federal 
los artículos 40, 41, 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso b), de la 
Consti tución Federal, lo cual sustenta en los siguientes argumentos:

a) el objetivo del principio resarcitorio es reparar a las entidades fede
rativas, incluido el distrito Federal, en proporción a la pérdida económica 
causada con motivo de la suspensión y derogación de los tributos locales, 
y del no ejercicio de sus facultades constitucionales en materia tributaria, a 
cambio de recibir participaciones en los ingresos federales, con motivo de su 
adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

b) las fórmulas de distribución del Fondo General de participaciones 
han sido modificadas a iniciativa del ejecutivo Federal, eliminando el principio 
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resarcitorio que había prevalecido desde el inicio del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal. 

c) la nueva fórmula para asignar los recursos en el Fondo General de 
participaciones no resulta equitativa, ya que el "premio" para aquellas enti da
des federativas que han realizado esfuerzos y han incrementado su recauda ción 
en el pasado reciente y que, por tanto, les resultará más difícil incrementarla, 
es de sólo diez por ciento del monto del Fondo General de participaciones. 
mientras que las entidades que, por las razones que sean han pospuesto su 
esfuerzo recaudatorio y, por tanto, hoy tienen mayor potencial de incrementar 
su recaudación, recibirán el treinta por ciento del Fondo General de partici
paciones.

d) la nueva mecánica redefine los tres componentes de distribu ción del 
Fondo General de participaciones ponderados por población, bajo el argumen
to de hacer que las participaciones tengan una relación más estrecha con la 
actividad económica de las entidades.

e) Si se aplican en retrospectiva las nueve fórmulas de distribución en 
función de la recaudación estatal, hay entidades federativas en las que los 
coeficientes sobre la base de los cuales se distribuirá este treinta por ciento 
resultaría contrario al comportamiento de su recaudación, tal es el caso del dis
trito Federal, donde su coeficiente es contracíclico a la recaudación, es decir, 
mientras su recaudación sube, su coeficiente de participación baja y vicever
sa, justo lo contrario a lo que se pretende lograr con las nuevas fórmulas. 

f) existe un trato inequitativo y desigual para el distrito Federal, al con
dicionar la inclusión del impuesto sobre adquisición de inmuebles, ya que su 
información sobre este impuesto es totalmente certera y verificable, además 
de auditable, al estar incluida en sus cuentas públicas de cada ejercicio fiscal. 

g) a pesar de que se mantenga fijo el monto de recursos que se obten
drá en el dos mil siete y que la recaudación federal participable crezca como 
resultado de mayores impuestos, la reforma impugnada generará efectos 
contrarios a los que señalan la iniciativa y el dictamen, de ahí que el distrito 
Federal tendrá en el mediano plazo una caída constante en el coeficiente de 
distribución del Fondo General de participaciones. 

una vez que se han expresado los argumentos hechos valer por la par
te actora, resulta conveniente transcribir el artículo 2o. de la ley de Coordina
ción Fiscal:

"artículo 2o. el Fondo General de participaciones se constituirá con el 
20% de la recaudación federal participable que obtenga la Federación en un 
ejercicio. 
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"la recaudación federal participable será la que obtenga la Federación 
por todos sus impuestos, así como por los derechos sobre la extracción de 
petróleo y de minería, disminuidos con el total de las devoluciones por los 
mismos conceptos. 

"No se incluirán en la recaudación federal participable, los derechos 
adicionales o extraordinarios, sobre la extracción de petróleo. 

"tampoco se incluirán en la recaudación federal participable los incen
tivos que se establezcan en los convenios de colaboración administrativa; ni 
el impuesto sobre automóviles nuevos; ni la parte de la recaudación correspon
diente al impuesto especial sobre producción y servicios en que participen 
las entidades en los términos del artículo 3o.a de esta ley; ni la parte corres
pondiente al régimen de pequeños contribuyentes; ni la recaudación obtenida 
en términos de lo previsto en los artículos 2o., fracción ii, inciso B) y 2o.a, 
fracción ii, de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios; ni 
las cantidades que se distribuyan a las entidades federativas de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 4o.a y 4o.B de esta ley; ni el excedente de los 
ingresos que obtenga la Federación por aplicar una tasa superior al 1% a 
los ingresos por la obtención de premios a que se refieren los artículos 163 
y 202 de la ley del impuesto sobre la renta. 

"el Fondo General de participaciones se distribuirá conforme a la 
fórmula siguiente:

      con 
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"donde:

"C1i,t, C2i,t, y C3i,t son los coeficientes de distribución del Fondo Gene
ral de participaciones de la entidad i en el año en que se efectúa el cálculo.

"pi,t es la participación del fondo a que se refiere este artículo, de la 
entidad i en el año t.

"pi,07 es la participación del fondo a que se refiere este artículo que la 
entidad i recibió en el año 2007.

"DFGp07,t es el crecimiento en el Fondo General de participaciones 
entre el año 2007 y el año t.

"piBi,t1 es la información oficial del producto interno bruto del último 
año que hubiere dado a conocer el instituto Nacional de estadística, Geogra
fía e informática para la entidad i.

"piBi,t2 es la información oficial del producto interno bruto del año 
anterior al definido en la variable anterior que hubiere dado a conocer el 
instituto Nacional de estadística, Geografía e informática para la entidad i.

"iei,t es la información relativa a la recaudación de impuestos y dere
chos locales de la entidad i en el año t contenida en la última cuenta pública 
oficial. para tal efecto, se considerarán impuestos y derechos locales todos 
aquellos que se recauden a nivel estatal, así como el impuesto predial y 
los derechos por suministro de agua. la Comisión permanente de Funcio
narios Fiscales podrá aprobar otros impuestos y derechos respecto de los 
cuales exista información certera y verificable, atendiendo a criterios de equi
dad entre las entidades federativas.

"Diei,t es un promedio móvil de tres años de las tasas de crecimiento en 
la recaudación de los impuestos y derechos locales de la entidad i, referidos 
en la variable anterior.

"ni es la última información oficial de población que hubiere dado a 
conocer el instituto Nacional de estadística, Geografía e informática para la 
entidad i.

"            es la suma sobre todas las entidades de la variable que le sigue.

"las entidades deberán rendir cuenta comprobada de la totalidad de la 
recaudación que efectúen de cada uno de sus impuestos y derechos locales. 
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la fórmula anterior no será aplicable en el evento de que en el año de cálculo la 
recaudación federal participable sea inferior a la observada en el año 2007. 
en dicho supuesto, la distribución se realizará en función de la cantidad efec
tivamente generada en el año de cálculo y de acuerdo al coeficiente efectivo 
que cada entidad haya recibido de dicho fondo en el año 2007. la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público podrá solicitar a las entidades la información 
que estime necesaria para verificar las cifras recaudatorias locales presenta
das por las entidades. 

"también se adicionará al fondo general un monto equivalente al 80% 
del impuesto recaudado en 1989 por las entidades federativas, por concepto de 
las bases especiales de tributación. dicho monto se actualizará en los tér
minos del artículo 17a del Código Fiscal de la Federación, desde el sexto mes 
de 1989 hasta el sexto mes del ejercicio en el que se efectúe la distribución. 
este monto se dividirá entre doce y se distribuirá mensualmente a las enti
dades, en la proporción que representa la recaudación de estas bases de cada 
entidad, respecto del 80% de la recaudación por bases especiales de tribu
tación en el año de 1989. 

"adicionalmente, las entidades participarán en los accesorios de las 
contribuciones que forman parte de la recaudación federal participable, que 
se señalen en los convenios respectivos. en los productos de la Federación 
relacionados con bienes o bosques, que las leyes definen como nacionales, 
ubicados en el territorio de cada entidad, ésta recibirá el 50% de su monto, 
cuando provenga de venta o arrendamiento de terrenos nacionales o de la 
explotación de tales terrenos o de bosques nacionales. 

"asimismo, las citadas entidades adheridas al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal podrán celebrar con la Federación convenio de colabo
ración administrativa en materia del impuesto sobre automóviles nuevos, 
supuesto en el cual la entidad de que se trate recibirá el 100% de la recau
dación que se obtenga por este impuesto, del que corresponderá cuando 
menos el 20% a los municipios de la entidad, que se distribuirá entre ellos en 
la forma que determine la legislatura respectiva."

en relación con todos los conceptos dirigidos a combatir las fórmulas 
para integrar los Fondo General de participaciones, Fondo de Fomento muni
cipal, Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento de las entidades Fede
rativas, Fondo de Fiscalización, Fondo de Compensación, no procede realizar 
un análisis pormenorizado, sino un mero control de evidencia que permita 
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determinar si en las fórmulas se encuentran presentes los elementos deri
vados de la Norma Fundamental.

Como quedó sentado en el considerando precedente en el que se fijó 
el marco constitucional para el estudio de la controversia, si bien de la Cons
titución General derivan dos principios aplicables a la coordinación fiscal, el 
de proporcionalidad y el de redistribución de la riqueza, ésta no determina 
la manera en que éstos deben ser incluidos en el diseño de las fórmulas de 
reparto de los recursos, por lo que mientras dichos elementos se encuentren 
previstos, se entenderá constitucional el diseño, pues la configuración espe
cífica es una cuestión disponible para el legislador. 

Como consecuencia de lo anterior, los argumentos relativos a los efec
tos específicos de las normas por la modificación de la fórmula, tales como 
que el coeficiente de la recaudación es contracíclico, lo que aducen como falta 
de equidad entre las entidades que han incrementado su recaudación en el 
pasado y las que han pospuesto el esfuerzo recaudatorio, la afectación particu
lar al distrito Federal debido a la alegada caída en el coeficiente de distri
bución del Fondo General de participaciones son inatendibles.

procediéndose a estudiar los conceptos de invalidez restantes.

1. Violación al principio de fundamentación previsto en el artículo 
16 constitucional, en virtud de que en ellas prevalece el "juego de la 
suma cero", pues al modificarse los coeficientes de distribución de los 
recursos entre las entidades federativas, seguirán existiendo perde
dores y ganadores.

tratándose de actos legislativos, el pleno de este tribunal ha esta
ble cido que por fundamentación y motivación de un acto legislativo, debe 
entenderse la circunstancia de que el Congreso que expide la ley, constitu
cional mente esté facultado para ello (fundamentación), y que las leyes que 
emita se refieran a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente regu
ladas (motivación); sin que esto implique que todas y cada una de las disposi
ciones que integran estos ordenamientos deben ser necesariamente mate ria 
de una motivación específica.

resulta aplicable la tesis de jurisprudencia del tribunal pleno, cuyo 
rubro, contenido y datos de localización, son del tenor siguiente:
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"FuNdameNtaCióN y motiVaCióN de loS aCtoS de autoridad 
leGiSlatiVa.—este tribunal pleno ha establecido que por fundamentación y 
motivación de un acto legislativo, se debe entender la circunstancia de que 
el Congreso que expide la ley, constitucionalmente esté facultado para ello, ya 
que estos requisitos, en tratándose de actos legislativos, se satisfacen cuando 
actúa dentro de los límites de las atribuciones que la Constitución correspon
diente le confiere (fundamentación), y cuando las leyes que emite se refieren 
a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas (motivación); 
sin que esto implique que todas y cada una de las disposiciones que integran 
estos ordenamientos deben ser necesariamente materia de una motiva
ción específica." (Semanario Judicial de la Federación, pleno, Séptima Época, 
181186, primera parte, página 239)

en este sentido, si como quedó expuesto en el considerando quinto, el 
Congreso de la unión tiene facultad para legislar en materia de coordinación 
fiscal y la valoración sobre la necesidad de modificar las fórmulas previs tas en 
la ley impugnada, entra dentro de su ámbito de atribuciones, el planteamiento 
de la actora es infundado, en tanto que no vulneran el principio de legalidad 
previsto en el artículo 16 constitucional.

ahora, los argumentos vinculados con la prevalencia del "juego de la 
suma cero", son inatendibles en tanto que no tienen un referente constitucio
nal, pues como quedó expuesto los únicos principios constitucionales aplica
bles a la materia son el de proporcionalidad y el redistributivo.

2. La parte actora plantea tanto en este concepto de invalidez 
como en el cuarto que conforme a la fracción VI del artículo segundo 
transitorio de la Ley de Coordinación Fiscal, el impuesto sobre adqui
sición de inmuebles no se toma en cuenta para efectos del cálculo de 
los dos coeficientes asociados a la recaudación fiscal local, hasta que la 
Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales no determine que existe 
información certera y verificable de dicho impuesto. Además de que 
tampoco se toma en cuenta que en dos mil seis, el impuesto sobre adqui
sición de inmuebles, representó el dieciocho por ciento (18%) de sus 
impuestos, generando un trato inequitativo porque la información se 
encuentra en la cuenta pública que es certera, verificable y auditable.

a fin de dar respuesta al planteamiento de la actora, es conveniente 
acudir a la fracción Vi del artículo segundo transitorio de la ley de Coordina
ción Fiscal, que dice:
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"disposiciones transitorias de la ley de Coordinación Fiscal

"artículo segundo. para los efectos de las modificaciones a la ley de 
Coordinación Fiscal previstas en el artículo anterior se estará a lo siguiente:

"…

"Vi. el impuesto sobre adquisición de inmuebles no computará para 
efectos del cálculo de los dos coeficientes asociados a la recaudación local, 
contenidos en la fórmula de distribución del Fondo General de participaciones 
prevista en el artículo 2o. de esta ley, hasta en tanto la Comisión permanente 
de Funcionarios Fiscales no determine que existe información certera y verifi
cable en relación con dicha contribución."

del numeral antes transcrito se advierte que el impuesto sobre adqui
sición de inmuebles (iSai) no computará para efectos del cálculo de los dos 
coeficientes asociados a la recaudación local, contenidos en la fórmula de 
distribución del Fondo General de participaciones prevista en el artículo 2o. 
de la ley de Coordinación Fiscal, hasta que la Comisión permanente de Fun
cionarios Fiscales no determine que existe información certera y verificable 
en relación con dicha contribución.

los artículos 16 y 17 de la ley de Coordinación Fiscal, establecen:

"artículo 16. el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, y los gobiernos de las entidades, por medio de su 
órgano hacendario, participarán en el desarrollo, vigilancia y perfeccionamien
to del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, a través de:

"i. la reunión Nacional de Funcionarios Fiscales.

"ii. la Comisión permanente de Funcionarios Fiscales.

"iii. el instituto para el desarrollo técnico de las Haciendas públicas 
(iNdeteC).

"iV. la Junta de Coordinación Fiscal."

"artículo 17. la reunión Nacional de Funcionarios Fiscales se integrará 
por el Secretario de Hacienda y Crédito público y por el titular del órgano 
hacendario de cada entidad. la reunión será presidida conjuntamente por el 
secretario de Hacienda y Crédito público y el funcionario de mayor jerarquía 
presente en la reunión, de la entidad en que ésta se lleve a cabo.
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"el secretario de Hacienda y Crédito público podrá ser suplido por el 
subsecretario de ingresos, y los titulares del área hacendaria de las entidades 
por la persona que al efecto designen."

de los numerales antes transcritos se advierte que el Gobierno Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público y los gobiernos 
de las entidades, por medio de sus respectivos órganos hacendarios, partici
parán en el desarrollo, vigilancia y perfeccionamiento del Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal, a través de la reunión Nacional de Funcionarios Fisca
les, la Comisión permanente de Funcionarios Fiscales, el instituto para el 
desarrollo técnico de las Haciendas públicas (iNdeteC) y la Junta de Coordi
nación Fiscal.

asimismo, se precisa que la reunión Nacional de Funcionarios Fisca
les se integrará por el secretario de Hacienda y Crédito público y por el titular 
del órgano hacendario de cada entidad federativa.

Con base en lo anterior, se estima que el hecho de que el numeral 
impugnado establezca que el impuesto sobre adquisición de inmuebles (iSai) 
no computará para efectos del cálculo de los dos coeficientes asociados a la 
recaudación local, contenidos en la fórmula de distribución del Fondo Gene
ral de participaciones prevista en el artículo 2o. de la ley de Coordinación 
Fiscal, hasta que la Comisión permanente de Funcionarios Fiscales no deter
mine que existe información certera y verificable en relación con dicha con
tribución, no viola el principio de equidad, toda vez que la actora no recibe un 
trato diferenciado con respecto a las demás entidades federativas.

en efecto, de la norma jurídica en análisis no se advierte que a algunas 
entidades se le toma en cuenta el impuesto sobre adquisición de inmuebles 
para los efectos de integrar los coeficientes, sino por el contrario, este indica
dor se considerará en el momento en que la Comisión permanente de Fun
cionarios Fiscales determine que existe información certera y verificable de 
dicha contribución en todas las entidades federativas.

de manera tal que la condición señalada en la fracción Vi del artículo 
segundo transitorio de la ley de Coordinación Fiscal, no genera ningún trato 
inequitativo o discriminatorio porque dicha norma al ser de carácter general, 
rige para todas entidades federativas, incluyendo al distrito Federal.

No es obstáculo para arribar a la conclusión anterior, el hecho de que 
la actora manifieste que en el ejercicio de dos mil seis, el impuesto sobre 
adquisición de inmuebles (iSai), representó el dieciocho por ciento (18%) 
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de sus impuestos, dado que su veracidad o no, no es el requisito que exige la 
norma impugnada, sino de que la Comisión permanente de Funcionarios Fis
cales determine que existe información certera y verificable.

en efecto, en el supuesto de que a la actora se le permitiera considerar 
al iSai, esto podría generar un trato inequitativo para las demás entidades 
federativas, porque para aquélla se tomaría en consideración un indicador 
que no podría ser considerado para todas las demás entidades federativas, 
mientras que la comisión no certifique que existe información certera y 
verificable.

en este orden de ideas, lo relevante no es si alguna de ellas cuenta o 
no con información certera, verificable y auditable del iSai, sino que dicha 
información sea generada por todas las entidades federativas para que se 
esté en la posibilidad de tomar en consideración a dicho impuesto como varia
ble en la fórmula del Fondo General de participaciones.

a fin de dar cumplimiento a lo anterior, la fracción Vi del artículo segun
do transitorio de la ley de Coordinación Fiscal establece que la Comisión 
permanente de Funcionarios Fiscales debe realizar todos aquellos actos nece
sarios, a fin de que las entidades federativas puedan considerar al impuesto 
sobre adquisición de inmuebles en la distribución del Fondo General de parti
cipaciones.

3. La demanda indica que las nuevas fórmulas para distribuir el 
Fondo general de Participaciones eliminan el principio resarcitorio, 
que es la base del sistema de participaciones, violando los artículos 
40, 41 y 122, apartado C, base primera, fracción IV, inciso b), de la 
Constitución.

en primer lugar, los preceptos fundamentales señalados por el actor, 
no contienen principios aplicables a la coordinación fiscal, pues como se 
explicó en el marco de estudio, ellos derivan de los numerales 73, fracción 
XXiX, último párrafo, 25, 26 y 27 constitucionales, siendo éstos los de propor
cionalidad distributiva (resarcitorio) y redistribución de la riqueza (solidario). 

en estos términos, es claro que la exigencia del distrito Federal de que 
se haga una restitución casi directa de lo que hubiera percibido una enti
dad si no estuviera adherida al Sistema de Coordinación Fiscal no es acorde 
con el mandato constitucional, pues ambos principios deben estar presentes, 
en tanto que, la manera en que dicho elemento se integre en la fórmulas de 
distribución es un aspecto de libre configuración del Congreso. 
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en el caso, el argumento resulta infundado, pues contrario a lo adu
cido no se elimina el principio resarcitorio, pues como se advierte del artículo 
2o. de la ley de Coordinación Fiscal, para el cálculo del primer coeficiente de 
distribución se atiende al producto interno bruto del último año que hubiese 
dado a conocer el instituto Nacional de estadística y Geografía para la entidad, 
así como el del año anterior a aquél, siendo dicho producto un elemento 
netamente resarcitorio, pues existe una estrecha vinculación entre aquél y el 
aumento de la actividad económica de una entidad, lo que conlleva necesa
riamente a un incremento en la recaudación de los impuestos generados.

ello, pues en la medida en la que aumenta el piB de una entidad la 
actividad económica crece, lo que implica que la recaudación también lo hará, 
ya que tal indicador expresa gran precisión la actividad económica de 
una enti dad y la estrecha vinculación entre actividad económica y potencial 
recaudatorio.

adicionalmente, cabe señalar que un sistema completamente resarci
torio sería incompatible con el principio solidario (redistribución de la riqueza) 
que también debe permear al sistema de coordinación.

II. Fondo de Fomento Municipal

en relación con este fondo, la parte actora señala que el uno por ciento 
de la reserva federal de participaciones que actualmente se distribuye a los 
municipios y demarcaciones territoriales del distrito Federal a través del 
Fondo de Fomento municipal considerando el crecimiento en la recaudación 
del impuesto predial y los derechos de agua, se ponderará por población.

al respecto, reclama que si la reforma fiscal hubiera entrado en vigor 
en mil novecientos noventa y siete, el comportamiento del coeficiente de distri
bución del Fondo de Fomento municipal hubiera sido opuesto al compor
tamiento de la recaudación de agua y predial en algunas entidades federativas, 
entre las que se encuentra el distrito Federal y Campeche. por ello, la nueva 
fórmula del fondo en comento no incentiva incrementos en la recaudación, 
contradiciéndose contundentemente el argumento por el que se modificó 
esta fórmula. 

a lo anterior, agrega que tal aseveración se verá reflejada en una caída 
sistemática en el coeficiente del Fondo de Fomento municipal.

en consideración a lo antes mencionado, tenemos que el Fondo de 
Fomento municipal se distribuye en un uno por ciento (1%) de la recaudación 
federal participable (rFp) ponderada por población. 
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ahora bien, mediante reforma publicada en el diario oficial de la Fede
ración el veintiuno de diciembre de dos mil siete, la fórmula para la distribución 
del Fondo de Fomento municipal se modificó en los siguientes términos:

donde, Ci,t es el coeficiente de distribución del Fondo de Fomento mu
nicipal de la entidad i en el año en que se efectúa el cálculo. Fi,t es la partici
pación del fondo al que se refiere este artículo de la entidad i en el año t. Fi,07 
es la participación del fondo al que se refiere este artículo que la entidad i 
recibió en el año 2007. DFFm07, t es el crecimiento en el Fondo de Fomento 
municipal entre el año 2007 y el periodo t. ri,t es la recaudación local de pre
dial y de los derechos de agua de la entidad i en el año t. ni, es la última infor
mación oficial de población que hubiere dado a conocer el instituto Nacional 
de estadística y Geografía para la entidad i.

de dicha fórmula, lo que específicamente cuestiona la actora es que a 
largo plazo el coeficiente del fondo será opacado por el comportamiento 
de las cifras poblacionales, ya que la variable "ri,t" que significa la recauda
ción local de predial y de los derechos de agua de la entidad i en el año t, al 
ponderarse por población "ni" hace que el coeficiente "Ci,t" a largo plazo pierda 
valor por el decrecimiento de la población en el distrito Federal.

al respecto, el argumento resulta inatendible pues la inconstitucionali
dad de la fórmula se hace depender de una cuestión fáctica consistente en el 
movimiento poblacional del distrito Federal, lo cual no es factible valorar, pues 
al estudiarse disposiciones generales su confronta debe hacerse contra la 
Constitución General y no por la situación particular de uno de los destinata
rios, a menos que se tratara de una disposición privativa.

por tanto, si la fórmula contiene el elemento poblacional para calcular 
el factor de reparto, al ser uno de los distintos componentes que pueden uti
lizarse a fin de conseguir un efecto solidario o redistributivo, y los elementos 
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de recaudación de predial y de agua como factores redistributivos, resulta 
constitucional.

Sin que sea pertinente analizar la mayor o menor incidencia de estos 
factores en el cálculo del fondo, pues ello entra dentro de la libertad de confi
guración del legislador. 

III. El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las enti
dades federativas

la parte actora argumenta que las entidades percibirán los mismos 
montos nominales que recibían en el dos mil siete por este fondo, y los incremen
tos en el mismo, debido a una mayor recaudación federal participable se dis
tribuirán de manera inversa al producto interno bruto per cápita de la entidad 
federativa, lo que para el distrito Federal en el mediano plazo se traducirá en 
una caída recurrente en los coeficientes de este fondo, afectando los recursos 
de la entidad. 

asimismo, señala que el Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento 
de las entidades Federativas se distribuye de manera inversa al producto interno 
bruto per cápita de la entidad federativa, situación que impactará negati
vamente en las finanzas por un monto de cuatrocientos veinte millones de 
pesos anuales.

a fin de dar respuesta al planteamiento de la actora, conviene acudir a 
los artículos 25 y 46 de la ley de Coordinación Fiscal, que dicen:

"artículo 25. Con independencia de lo establecido en los capítulos i a iV 
de esta ley, respecto de la participación de los estados, municipios y el dis
trito Federal en la recaudación federal participable, se establecen las aporta
ciones federales, como recursos que la Federación transfiere a las haciendas 
públicas de los estados, distrito Federal, y en su caso, de los municipios, 
condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que 
para cada tipo de aportación establece esta ley, para los fondos siguientes:

"…

(adicionada, d.o.F. 27 de diciembre de 2006)
"Viii. Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento de las entidades 

Federativas.

"dichos fondos se integrarán, distribuirán, administrarán, ejercerán y 
supervisarán, de acuerdo a lo dispuesto en el presente capítulo."
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"artículo 46. el Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento de las 
entidades Federativas se determinará anualmente en el presupuesto de egre
sos de la Federación correspondiente con recursos federales por un monto 
equivalente al 1.40 por ciento de la recaudación federal participable a que se 
refiere el artículo 2o. de esta ley.

(reformado, d.o.F. 21 de diciembre de 2007)
"los montos del fondo a que se refiere este artículo se enterarán men

sualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito público a los estados y al 
distrito Federal de manera ágil y directa, de acuerdo con la fórmula siguiente:

 "donde:

"Ci,t es el coeficiente de distribución del fondo de aportaciones para el 
fortalecimiento de las entidades federativas de la entidad i en el año en que 
se efectúa el cálculo.

"ti,t es la aportación del fondo al que se refiere este artículo para la 
entidad i en el año t.

"ti,07 es la aportación del fondo al que se refiere este artículo que la 
entidad i recibió en el año 2007.

"piBpci es la última información oficial del producto interno bruto per 
cápita que hubiere dado a conocer el instituto Nacional de estadística, Geo
grafía e informática para la entidad i.

"DFaFeF07,t es el crecimiento en el fondo de aportaciones para el forta
lecimiento de las entidades federativas entre el año 2007 y el año t.
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"ni es la última información oficial de población que hubiere dado a 
conocer el instituto Nacional de estadística, Geografía e informática para la 
entidad i.

"…

"la fórmula anterior no será aplicable en el evento de que en el año de 
cálculo el monto del fondo de aportaciones para el fortalecimiento de las 
entidades federativas sea inferior al observado en el año 2007. en dicho 
supuesto, la distribución se realizará en función de la cantidad efectivamente 
generada en el año de cálculo y de acuerdo al coeficiente efectivo que cada 
entidad haya recibido de dicho fondo en el año 2007."

este alto tribunal estima que el planteamiento de la actora es infun
dado, en virtud de que el Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento de 
las entidades Federativas (FaFeF), contiene un elemento solidario, en tanto 
que, por un lado, la fórmula únicamente se aplica a los incrementos correspon
dientes en el citado fondo y a la mayor recaudación federal participable, los 
cuales serán distribuidos de manera inversa al producto interno bruto per 
cápita de la entidad, manteniéndose los montos nominales recibidos por las 
entidades federativas en el año dos mil siete.

de esta manera, la nueva fórmula, aunada a los elementos de los otros 
fondos de aportaciones muestra un fuerte componente solidario para las 
entidades menos avanzadas. de ahí que, al combinar los recursos de las par
ticipaciones y de las aportaciones federales, las entidades avanzadas recibirán 
una proporción mayor de transferencias federales por concepto de participa
ciones mientras que las entidades menos avanzadas recibirán un trato soli
dario con una proporción mayor de aportaciones.

No obstante que si bien es cierto que el distrito Federal pudiera perder 
en recursos derivados de este elemento solidario de la fórmula, se encuentra 
dentro del ámbito de libertad del legislador determinar hasta qué punto debe 
atenderse a un modelo solidario o redistributivo, por lo que la eventual afec
tación que por este fondo pudiera producirse a la entidad actora, no conduce 
a la inconstitucionalidad de la fórmula.

IV. El Fondo de Fiscalización 

en relación con el Fondo de Fiscalización, la parte actora sostiene que 
a partir de la reforma impugnada, se conjugan los recursos que se destinan 
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para la coordinación en derechos con la reserva de contingencia, creando así 
el Fondo de Fiscalización, conformándose por el uno punto veinticinco por 
ciento (1.25%) de la recaudación federal participable.

asimismo, señala que la base para la distribución de este fondo, es la 
participación que las entidades recibieron por concepto de coordinación en 
derechos y por la reserva de contingencia, de lo cual se destaca que el distrito 
Federal no recibe recursos por este último concepto desde el dos mil seis. 

en este sentido, también se expone que en promedio, de dos mil uno a 
dos mil cinco, el distrito Federal recibió setecientos seis millones de pesos 
por este concepto; sin embargo, desde el ejercicio dos mil seis la reserva de 
contingencia se ha agotado antes de que se le asignen recursos al distrito 
Federal. igualmente, aluden que el hecho de que con el Fondo de Fiscalización 
aprobado se deja fijo el monto recibido por la reserva de contingencia en el 
dos mil siete, el distrito Federal estará dejando de percibir más de setecientos 
millones de pesos de manera permanente.

a continuación se transcriben los artículos 4o. y 5o. de la ley de Coordi
nación Fiscal, que dicen:

(reformado, d.o.F. 21 de diciembre de 2007)
"artículo 4o. el Fondo de Fiscalización estará conformado por un monto 

equivalente al 1.25% de la recaudación federal participable de cada ejercicio.

"el fondo a que se refiere este artículo se distribuirá en forma trimestral 
a las entidades que se ajusten estrictamente a lo establecido en el artículo 
10a de esta ley, de acuerdo a la siguiente fórmula:
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"donde:

"ti,t es la participación de la entidad i en el año t.

"ti,07 es la participación que la entidad i recibió en el año 2007, por 
concepto de coordinación de derechos (1% de la recaudación federal parti
cipable) y por la reserva de contingencia (0.25% de la recaudación federal 
participable).

"DFoFie07,t es el crecimiento en el Fondo de Fiscalización entre el año 
2007 y el año t.

"CVi,t son las cifras virtuales de la entidad i en el año t que dé a conocer 
el Servicio de administración tributaria.

"piBi,t1 es la información oficial del producto interno bruto del último 
año que dé a conocer el instituto Nacional de estadística, Geografía e infor
mática para la entidad i.
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"Vmi,t es el valor de la mercancía embargada o asegurada por la enti
dad i en el año t que dé a conocer el Servicio de administración tributaria.

"rri,t es la recaudación del régimen de pequeños contribuyentes de la 
entidad i en el año t que dé a conocer el Servicio de administración tributaria.

"rii,t es la recaudación del régimen de contribuyentes intermedios 
de la entidad i en el año t que dé a conocer el Servicio de administración 
tributaria.

"ni es la última información oficial de población que dé a conocer el 
instituto Nacional de estadística, Geografía e informática para la entidad i.

"         es la suma sobre todas las entidades de la variable que le sigue.

"la fórmula del Fondo de Fiscalización no será aplicable en el evento de 
que en el año de cálculo dicho fondo sea inferior a la participación que la 
totalidad de las entidades hayan recibido en el 2007 por concepto de coordi
nación de derechos y reserva de contingencia. en dicho supuesto, la distribu
ción se realizará en función de la cantidad efectivamente generada en el año 
de cálculo y de acuerdo al coeficiente efectivo que cada entidad haya reci
bido por concepto de coordinación de derechos y reserva de contingencia 
en el año 2007.

"los municipios recibirán como mínimo el 20% de la recaudación que 
del Fondo de Fiscalización corresponda a las entidades federativas. tratán
dose del distrito Federal, la distribución de dichos recursos se efectuará a 
sus demarcaciones territoriales.

"la Secretaría de Hacienda y Crédito público podrá verificar el cum
plimiento de las labores de fiscalización efectuadas por las entidades federa
tivas en los términos de este artículo."

(reformado, d.o.F. 21 de diciembre de 2007)
"artículo 5o. los cálculos de participaciones a que se refieren los artícu

los 2o. y 2o.a de esta ley se harán para todas las entidades, aunque algunas 
o varias de ellas no se encuentren adheridas al Sistema Nacional de Coordi
nación Fiscal. las participaciones que correspondan a las entidades que dejen 
de estar adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal serán dedu
cidas del fondo general de participaciones, del Fondo de Fomento municipal 
y del fondo de fiscalización."
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para dar contestación a lo anterior, se precisa que el Fondo de Fiscali
zación (FF) se distribuye a razón de uno punto veinticinco por ciento (1.25%) 
de la recaudación federal participable (rFp). 

la base es la participación que las entidades recibieron por concepto 
de coordinación de derechos y por la reserva de contingencia. empero, señala 
la actora, el distrito Federal no recibe recursos de este último concepto desde el 
año de dos mil seis. la reserva de contingencia se distribuye en cero punto 
veinticinco por ciento (0.25%) de la recaudación federal participa ble (rFp) 
y su distribución comienza con la entidad que tiene el coeficiente de partici
pación menor y continúa en forma ascendente, hasta agotarse. 

la reserva de contingencia se creó para apoyar a las entidades cuya 
participación total en los Fondos General de participación y de Fomento muni
cipal, no alcance el crecimiento experimentado por la recaudación federal 
participable de un año, respecto a la de mil novecientos noventa. 

a juicio de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el planteamien to 
de la actora es infundado, pues dentro de la mecánica del sistema de coordi
nación fiscal, existen diversos fondos que persiguen distintas finalidades, por 
lo que no es correcto analizar cada uno de ellos aisladamente, sino en el con
texto general del diseño de distribución de participaciones, siendo que el 
que nos ocupa, tiene una participación de uno punto veinticinco por ciento 
(1.25%) de la recaudación federal participable y su finalidad es ayudar a 
las entidades que se vean menos favorecidas después de la aplicación de los 
fondos de mayor cuantía.

es decir, al hacerse la asignación conforme a las fórmulas, puede darse 
el supuesto de que algunas entidades se vean en una situación desigual frente 
a las otras, pero ello no deriva de un trato diferenciado en la ley, sino de su 
situación particular, como por ejemplo, un producto interno bruto estatal muy 
bajo o bien una recaudación escasa. para ese tipo de situaciones se esta
blece este fondo, por lo que no es lógico que a todas las entidades se les 
considere para éstos, ya que por su naturaleza son partidas que sirven para 
equilibrar las desigualdades entre las entidades. esto es, son fondos con una 
naturaleza esencialmente solidaria, lo que como se ha visto, está dentro de 
la libertad de configuración del Congreso en esta materia.

en estas condiciones, al ser razonable esta forma de distribución 
dentro del esquema de funcionamiento de la coordinación fiscal, resulta 
constitucional.
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V. Fondo de Compensación

la parte actora impugna que el Fondo de Compensación se distribuirá 
únicamente entre las diez entidades federativas que tengan los menores nive
les de producto interno bruto per cápita, no minero y no petrolero, de acuerdo 
al instituto Nacional de estadística, Geografía e informática, lo cual no necesa
riamente compensa a aquellas entidades afectadas por las nuevas fórmulas 
de distribución, como es el caso del distrito Federal. 

asimismo, el órgano actor señala que parte de los recursos de este 
Fondo de Compensación se distribuirán entre por lo menos cuatro entida 
des federativas que se benefician con la nueva fórmula del Fondo General de 
parti  cipaciones, contraponiéndose al objetivo para el cual fue creado el cita
do fondo. 

en cuanto al Fondo de Compensación el artículo relativo establece lo 
siguiente:

(adicionado, d.o.F. 21 de diciembre de 2007)
"artículo 4o.a. la recaudación derivada de la aplicación de las cuotas 

previstas en el artículo 2o.a, fracción ii de la ley del impuesto especial sobre 
producción y Servicios, se dividirá en dos partes:

"i. del total recaudado 9/11 corresponderá a las entidades federati
vas en función del consumo efectuado en su territorio, siempre y cuando se 
encuentren adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y cele
bren con la Federación, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
convenio de colaboración en términos del artículo 13 de esta ley, mediante el 
cual se sujeten, entre otras cosas, al cumplimiento de las obligaciones 
siguientes:

"a) administrar la totalidad de la recaudación del impuesto dentro de 
su territorio.

"b) reintegrar a la Federación las cantidades equivalentes a los 2/11 
restantes del total recaudado por la aplicación de las cuotas, a fin de que se 
proceda a su distribución en términos de la fracción ii de este artículo, o bien, 
manifestar su autorización para que la Federación compense dichas canti
dades contra sus participaciones federales, en términos de lo establecido en 
el artículo 9o. de esta ley.

"c) destinar los recursos que correspondan a la entidad por la adminis
tración del impuesto a la compensación de las pérdidas en participaciones 



197PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

estatales que sufran sus municipios y en el caso del distrito Federal sus demar
caciones territoriales, derivadas de modificaciones en la forma de distribución 
de la entidad a sus municipios o demarcaciones territoriales.

"d) incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último 
párrafo de esta ley, el destino de los recursos que corresponderán a sus 
municipios y en el caso del distrito Federal sus demarcaciones territoriales, 
así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público.

"los recursos que obtengan las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales, de acuerdo a lo previsto en esta fracción, podrán 
afectarse en términos del artículo 9o. de esta ley, siempre que la afecta
ción correspondiente en ningún caso exceda del 25% de los recursos que les 
correspondan.

"tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fisca
les, para cada año podrá destinarse al servicio de las mismas lo que resulte 
mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los recur
sos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes 
al año en que las obligaciones hayan sido contratadas.

"ii. del total recaudado con motivo de la aplicación de las cuotas, 2/11 
se destinarán a un Fondo de Compensación, el cual se distribuirá entre las 
10 entidades federativas que, de acuerdo con la última información oficial del 
instituto Nacional de estadística, Geografía e informática, tengan los menores 
niveles de producto interno bruto per cápita no minero y no petrolero. Éste se 
obtendrá de la diferencia entre el producto interno bruto estatal total y el pro
ducto interno bruto estatal minero, incluyendo todos los rubros contenidos 
en el mismo.

"el Fondo de Compensación se distribuirá conforme a la fórmula 
siguiente:
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 "donde:

"ti,t es la transferencia de la entidad i en el año t.

"piBpci,t1 es el último producto interno bruto per cápita no minero y no 
petrolero de la entidad i construido con los últimos datos oficiales del institu
to Nacional de estadística, Geografía e informática.

"FCt es el Fondo de Compensación en el año t.

"        es la sumatoria de la variable que le sigue.

"la Secretaría de Hacienda y Crédito público enterará a las entida
des federativas las cantidades a que se refiere esta fracción, dentro del mes 
siguiente al entero o compensación de dichas cantidades por parte de las 
entidades federativas que administren el impuesto.

"la Comisión permanente de Funcionarios Fiscales conjuntamente 
con la Secretaría de Hacienda y Crédito público deberán presentar al Congreso 
de la unión una evaluación sobre los resultados y desempeño del fondo a que 
se refiere esta fracción, así como sobre la conveniencia de conservar o modi
ficar las reglas de su distribución. dicha evaluación deberá presentarse en 
el mes de enero del año 2018 y posteriormente cada 5 años en caso de no modi
ficarse las reglas de distribución.

"los municipios y demarcaciones territoriales recibirán como mínimo 
el 20% de la recaudación que corresponda a las entidades federativas en tér
minos de este artículo. la distribución del porcentaje mencionado por parte de 
las entidades federativas a los municipios y demarcaciones territoriales deberá 
realizarse cuando menos en un 70% atendiendo a los niveles de población.

"los recursos que reciban las entidades federativas, municipios y demar
caciones territoriales, en términos de este artículo, deberán destinarse exclu
sivamente a infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; 
movilidad urbana, y por lo menos 12.5 por ciento a programas para la protección 
y conservación ambiental."

Como se advierte, en virtud de que el Fondo de Compensación, única
mente se distribuirá en las diez entidades federativas que tengan los menores 
niveles del producto interno bruto per cápita no minero ni petrolero, no tiene 
un impacto positivo en el distrito Federal, ya que su distribución se efec túa 
entre las entidades productoras de hidrocarburos con las economías más 
pequeñas (o las entidades más pobres).
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ahora, esto no resulta inconstitucional, pues como se señaló en rela
ción con el Fondo de Fiscalización, la coordinación fiscal es un sistema en el 
que los fondos no pueden ser analizados de forma aislada, sino integralmente.

así, dentro del Sistema de Coordinación Fiscal, la fórmula resulta razo
nable, en tanto que se trata de un fondo cuya finalidad es eliminar posibles 
distorsiones que se presentan entre las entidades federativas. es un fondo 
netamente redistributivo o solidario en el que resulta razonable que el distrito 
Federal no participe por ser una entidad próspera que recibe en mayor medida 
del fondo general.

ello, pues el Sistema de Coordinación Fiscal está hecho con la finali
dad de realizar un reparto objetivo y racional de los fondos, en consecuencia, 
es necesaria la implementación de fondos complementarios cuya finalidad 
sea ajustar los desequilibrios que se generen entre los estados, atendiendo a 
sus situaciones particulares, como podría ser por ejemplo un producto inter
no bruto estatal muy bajo.

en consecuencia, el establecimiento de este Fondo de Compensación, 
en el que se advierte un elemento solidario, es constitucional.

I.1 Conceptos de legalidad de las fórmulas

por otra parte, la actora aduce que la variable "población" utilizada en 
la mayor parte de las fórmulas, la ley de Coordinación Fiscal, remite a las esti
maciones trimestrales de la encuesta nacional de ocupación y empleo (eNoe), 
la cual, por los factores estadísticos en que se apoya, muestra sesgos que 
subestiman o sobrestiman el índice poblacional de las entidades federativas. 

lo que estima, traerá un impacto negativo para el distrito Federal en 
dos mil ocho en un monto de dos mil cuatrocientos veintitrés millones de 
pesos; para dos mil nueve será de tres mil ciento veintidós millones de pesos; 
para dos mil diez será de cuatro mil doscientos ochenta y cuatro millones 
de pesos; para dos mil once será de cinco mil seiscientos treinta y cuatro 
millo nes de pesos y para dos mil doce de siete mil doscientos treinta y dos millo
nes de pesos, en virtud de que la vigencia de la reforma es multianual y el 
impacto es acumulativo y creciente. 

lo que considera resulta inconstitucional, por violentar el principio de 
legalidad, ya que las disposiciones jurídicas y la exposición de motivos son 
incongruentes.
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del artículo 2o. de la ley de Coordinación Fiscal,54 se advierte que ni es 
la última información oficial de población que hubiere dado a conocer el ins
tituto Nacional de estadística y Geografía para la entidad federativa.

ahora bien, conforme a los censos nacionales de población y vivienda, 
desde los años treinta el instituto Nacional de estadística y Geografía los 
efectúa cada diez años; sin embargo, para efectos estadísticos pueden reali
zarse estimaciones por el iNeGi en forma mensual o trimestral, con el fin de 
conocer el crecimiento y tamaño de la población. en efecto, el instituto Nacio
nal de estadística y Geografía puede realizar dicha estimación a través del 
conteo y de la encuesta nacional de ocupación y empleo (eNoe).

México: Características del levantamiento de los censos de población, 18952000
Año Fecha oficial tipo de censo tipo de cédula
1895 20 de octubre de hecho y derecho Familiar1

1900 28 de octubre de hecho y derecho Familiar1

1910 27 de octubre de hecho Familiar
1921 30 de noviembre de hecho Familiar
1930 15 de mayo de derecho Colectiva (100 habitantes)2

1940 6 de marzo de derecho Colectiva (80 habitantes)2

1950 6 de junio de derecho Colectiva (45 habitantes)2

1960 8 de junio de derecho Colectiva (50 habitantes)2

1970 28 de enero de derecho Colectiva (14 habitantes)
1980 4 de junio de derecho Colectiva (10 habitantes)
1990 12 de marzo de derecho Colectiva (10 habitantes)
2000 14 de febrero de derecho Colectiva (6 habitantes)

Nota: los censos de 1895, 1900, 1910 y 1921 se levantaron por autoempadronamiento; en tanto 
que de 1930 a la fecha, por medio de entrevista. 

1 Se usaron tres boletas: una para la población presente, otra para la población de paso y 
una más para la ausente; sin embargo, sólo en 1895 se publicó información por separado 
para cada tipo de población y, además, para la población de hecho y para la presente. 

2 el cuestionario o boleta colectiva es el instrumento que se utilizó para más de una 
vivienda. 

54 "Artículo 2o. el Fondo General de participaciones se constituirá con el 20% de la recaudación 
federal participable que obtenga la Federación en un ejercicio.
"…
"el Fondo General de participaciones se distribuirá conforme a la fórmula siguiente:
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Como se advierte de la porción normativa del artículo 2o. de la ley de 
Coordinación Fiscal, el requisito que se exige es la última información oficial 
de población que hubiere dado a conocer el instituto Nacional de estadística 
y Geografía para la entidad federativa. Sin embargo, con ello no se sigue que 
necesariamente tenga que ser el resultado del Censo Nacional de población y 
Vivienda que, se insiste, es cada diez años, sino que entre los intervalos de los 
censos, es válido que las cifras poblacionales resulten del conteo o de la en
cuesta nacional de ocupación y empleo.

por tanto, la información que el instituto Nacional de estadística y Geo
grafía genera para la entidad federativa es la única información oficial con 
que se cuenta, sin que de ello pueda concluirse que al distrito Federal le 
genera un impacto negativo en la distribución de las participaciones a partir 
de dos mil ocho.

por el contrario, la encuesta Nacional de ocupación y empleo (eNoe) 
es un instrumento válido para estimar el tamaño de la población para efectos 
de la distribución del Fondo General de participaciones y de los demás fon
dos que la ley de Coordinación Fiscal establece, pues constituye un elemento 

   "con 

"donde:
"… 
"ni es la última información oficial de población que hubiere dado a conocer el instituto Nacional 
de estadística, Geografía e informática para la entidad i. …"
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objetivo basado en los datos y cálculos que conforme a la ley corresponde 
realizar al iNeGi.

por otro lado, la actora estima que la reforma impugnada resulta incons
titucional, porque violenta el principio de legalidad, ya que las disposiciones 
jurídicas y la exposición de motivos son incongruentes.

al respecto, se estima que dicho planteamiento es infundado, toda vez 
que el examen de control constitucional de una norma jurídica puede llegar 
a declararla inconstitucional, no por su incongruencia con la exposición de 
motivos, sino porque la norma secundaria es contraria a los principios 
constitucionales.

al respecto, resulta aplicable la siguiente tesis:

"FuNdameNtaCióN y motiVaCióN de leyeS Que daN trato 
deSiGual a SupueStoS de HeCHo eQuiValeNteS. No NeCeSariameN
te deriVaN de la eXpoSiCióN de motiVoS de la ley CorreSpoN
dieNte o del proCeSo leGiSlatiVo Que le dio oriGeN, SiNo Que 
puedeN deduCirSe del preCepto Que lo eStaBleZCa.—la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que tratándose de actos de auto
ridad legislativa, el requisito de fundamentación se satisface cuando aquélla 
actúa dentro de los límites de las atribuciones que la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos le confiere y la motivación se colma cuando 
las leyes que emite se refieren a relaciones sociales que deben regularse jurí
dicamente. asimismo, la Segunda Sala de ese alto tribunal ha establecido 
que el principio de igualdad, contenido en el artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, como límite a la actividad del legis
lador, no postula la paridad entre todos los individuos, ni implica necesaria
mente una igualdad material o económica real, sino que exige razonabilidad 
en la diferencia de trato, como criterio básico para la producción normativa. 
así, del referido principio deriva un mandamiento vinculante para el legislador 
ordinario, que le exige dar trato igual en supuestos de hecho equivalentes, 
salvo que exista un fundamento objetivo y razonable que permita darles uno 
desigual. por tanto, dada la posición constitucional del legislador, en virtud de 
su legitimidad democrática, no se exige que toda diferenciación normativa 
deba ser justificada en la exposición de motivos o bien, en todo el proceso legis
lativo, sino que es suficiente que la finalidad perseguida sea constitucional
mente aceptable. de lo anterior se concluye, que dicha justificación objetiva 
y razonable, deberá ser valorada por el órgano de control, ya sea con base en 
lo expuesto en el proceso legislativo, o bien, con lo expresado en el propio 
texto de la ley, a efecto de contar con elementos suficientes que le permitan 
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determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o precep
tos reclamados: de ahí que, no será inconstitucional de suyo la norma jurídica 
que contenga un mandamiento que dé trato desigual a supuestos de hecho 
equivalentes, cuando el legislador no exprese las razones para ese trato dife
renciado en la iniciativa, en los dictámenes, o en general en el proceso legis
lativo, si resulta un hecho notorio, derivado del texto de la ley, la finalidad que 
persigue la disposición respectiva, toda vez que fue el propio cuerpo legisla
tivo el que en el ordenamiento jurídico de que se trate, ha consagrado esas 
razones." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Segunda Sala, 
Novena Época, tomo XXiX, marzo de 2009, tesis 2a. XXVii/2009, página 470)

3. Por otra parte, la actora, tanto en este concepto de invalidez 
como en el cuarto, señala que si bien es verdad que el Fondo general 
de Participaciones (FgP) se distribuye a través de tres componentes 
ponderados por población (producto interno bruto estatal, nivel de 
recau dación y crecimiento en la recaudación) con el fin de que las par
ticipaciones tengan una relación más estrecha con la actividad econó
mica de las entidades federativas, también lo es que la motivación es 
incorrecta porque la última información oficial disponible del Pro duc
to Interno Bruto Estatal (PIBE) corresponde al año dos mil cuatro, la 
cual desde dos mil tres tiene el carácter de preliminar, lo que implica 
distribuir el sesenta por ciento (60%) de los recursos con un indicador 
que presenta un retraso de cuatro años.

este tribunal pleno considera que el planteamiento de la actora es 
infundado, ya que el hecho de que la información disponible del producto inter
no Bruto estatal (piBe) sea el relativo al año dos mil cuatro y que desde dos 
mil tres tiene el carácter de preliminar, no puede estimarse como falto de 
motivación, porque de conformidad con el artículo 2o. de la ley de Coordina
ción Fiscal, para efectos de la variable del producto interno bruto será del 
último año que hubiere dado a conocer el instituto Nacional de estadística y 
Geografía (iNeGi)55 para la entidad, así como la del año anterior que hubiere 
dado a conocer dicho instituto. 

es importante precisar que conforme al comunicado número 203/09 
de treinta y uno de julio de dos mil nueve, publicado en internet, el instituto 

55 Conforme al artículo 2o., fracción Viii, de la ley del Sistema Nacional de información estadís
tica y Geográfica, el instituto Nacional de estadística, Geografía e informática, cambió de deno
minación a instituto Nacional de estadística y Geografía (iNeGi).
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Nacional de estadística y Geografía (iNeGi), da a conocer los resultados del 
producto interno bruto por entidad federativa, serie 20032007, en valores 
corrientes y a precios constantes, en la parte que interesa señala:

"Comunicación social
"Comunicado Núm. 203/09
"31 de julio de 2009
"aguascalientes, ags.

"…

"dinámica de los estados en la economía nacional durante 2007 … Se ha 
visto que el producto interno bruto total de la economía mexicana creció 3.4% 
en términos reales en 2007 con relación al año anterior. dieciséis entida
des fede rativas presentaron crecimientos superiores al promedio nacional: 
Coahuila de Zaragoza registró un incremento del 10.2%, Quintana roo de 
9.6%, Querétaro 7.2%, Baja California Sur 7.2%, tamaulipas 6.7%, Nuevo león 
6.3%, Sinaloa 6.0%, Guerrero 5.0%, aguascalientes 4.9%, yucatán 4.8%, Hidalgo 
4.8%, Colima 4.6%, michoacán de ocampo 4.3%, Veracruz de ignacio de la 
llave 4.2%, estado de méxico 4.0% y puebla creció 3.6 por ciento. … por su 
parte, 13 entidades presentaron crecimientos menores al nacional; morelos 
creció 3.0%, distrito Federal 2.9%, Chihuahua y Jalisco aumentaron 2.8% … 
Zacatecas 2.7%, Sonora 2.6%, Baja California 2.6%, San luis potosí 2.0%, 
tabasco 1.9%, oaxaca 1.8%, durango 1.7%, tlaxcala 1.6% y Guanajuato pre
sentó un incremento del 1.2 por ciento. en contraste, 3 entidades federativas 
disminuyeron: Nayarit cayó ()1.3%, Chiapas ()4.1% y Campeche lo hizo en 
()5.6 por ciento. … participación de los estados al piB nacional en el año 
2007 … el producto interno bruto a precios básicos de la economía alcanzó 
en 2007 un total de 10’739,617 millones de pesos corrientes. de dicha cifra el 
distrito Federal generó el 17.5%, méxico 8.9%, Nuevo león 7.7%, Jalisco 
6.3%, Campeche 5.6%, Veracruz de ignacio de la llave 4.7%, Guanajuato 3.7%, 
Coahuila de Zaragoza, tamaulipas y puebla, participaron con 3.4% cada uno, 
Chihuahua 3.2%, y tabasco 3.0%; este grupo de 12 entidades aportaron de 
manera conjunta el 70.8% del piB total. … el restante 29.2% del producto lo 
generaron Baja California con una aportación del 2.9%, Sonora 2.6%, michoacán 
de ocampo 2.4%, Sinaloa 2.0%, San luis potosí y Querétaro contribuyeron 
con 1.8% cada uno, Chiapas 1.7%, oaxaca e Hidalgo aportaron 1.6%, Guerrero 
1.5%, Quintana roo 1.5%, yucatán 1.4%, durango 1.2%, morelos y aguasca
lientes participaron con 1.1%, Zacatecas 0.8%, Nayarit y Baja California Sur 
generaron 0.6%, finalmente, Colima y tlaxcala participaron con 0.5% cada uno.
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"estructura del piBe por sector de actividad en el año 2007

"piB por entidad federativa 2007

"participación de los principales estados

"Sector primario:

"el piB del sector primario integrado por la agricultura, ganadería, 
aprove chamiento forestal, pesca y caza, aportó un monto de 365,879 millo nes 
de pesos corrientes al total nacional. las entidades que contribuye ron con el 
61.9% al piB de dicho sector en 2007 fueron: Jalisco con 10.2%, Sinaloa 
8.1%, Veracruz de ignacio de la llave 7.3%, michoacán de ocampo 7.2%, 
Chihuahua 5.4%, Sonora 5.2%, méxico 4.9%, Chiapas 4.7%, Guanajuato 4.6% 
y puebla 4.3%.

"por su parte, durango aportó 3.8%, tamaulipas 3.4%, oaxaca 3.2%, 
Guerrero 2.6%, Coahuila de Zaragoza 2.5%, Baja California 2.3%, Zacatecas 
2.2%, San luis potosí e Hidalgo participaron con 2.1% cada uno, Nuevo león 
1.6% tabasco, Nayarit y yucatán, contribuyeron con 1.5%, Querétaro 1.4%, 
aguascalientes y morelos participaron con 1.3%, Colima 1.0%, Baja Califor
nia Sur 0.7%, Campeche 0.7%, tlaxcala 0.6%, mientras que el distrito Federal 
y, Quintana roo, lo hicieron con 0.3 por ciento cada uno de ellos.

"Sector industrial:

"el producto del sector industrial, que está conformado por la minería, 
industria manufacturera, construcción, y la electricidad, agua y suministro 
de gas por ductos al consumidor final, fue de 3’830,656 millones de pesos 
corrientes en el año 2007. las entidades federativas más importantes en la 
obtención de este sector fueron: Campeche con 14.3%, méxico 8.9%, Nuevo 
león 8.7%, distrito Federal 8.2%, tabasco 5.7%, Jalisco 5.3%, Coahuila de 
Zaragoza 5.0%, Veracruz de ignacio de la llave 4.8%, Guanajuato 3.9% y tamau
lipas 3.8%, lo que representó 68.6% de manera agregada.

"les siguieron puebla 3.3%, Chihuahua 3.3%, Baja California 2.9%, Sonora 
2.7%, San luis potosí 2.1%, Hidalgo 2.0%, Querétaro 1.9%, michoacán de 
ocampo 1.5%, oaxaca, aguascalientes y Chiapas que contribuyeron con el 
1.2% cada uno, de la misma manera durango y Sinaloa participaron con 1.1%, 
mientras que morelos y yucatán lo hicieron con 1.0%, Guerrero participó con 
0.9%, Quintana roo y Zacatecas contribuyeron con 0.7%, análogamente 
tlaxcala y Nayarit lo hicieron con 0.5%, Colima 0.4% y Baja California Sur 
contribuyó con el 0.3 por ciento.
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"Sector servicios:

"el sector servicios, que incluye a las actividades asociadas al comer
cio, transportes, correos y almacenamiento, información en medios masivos, 
servicios financieros y de seguros, servicios inmobiliarios y de alquiler de 
bienes muebles e intangibles, servicios profesionales, científicos y técnicos, 
dirección de corporativos y empresas, servicios de apoyo a los negocios y 
manejo de desechos y servicios de remediación, servicios educativos, ser
vicios de salud y de asistencia social, servicios de esparcimiento culturales y 
deportivos, y otros servicios recreativos, servicios de alojamiento temporal y de 
preparación de alimentos y bebidas, otros servicios excepto actividades del 
gobierno y las actividades del gobierno y de organismos internacionales y extra
territoriales, generó un piB de 6’543,082 millones de pesos corrientes en 2007.

"las entidades que más aportaron al producto de este sector fueron 
el distrito Federal con 23.9%, méxico 9.2%, Nuevo león 7.5%, Jalisco 6.6%, 
Vera cruz de ignacio de la llave 4.4%, Guanajuato 3.6%, puebla 3.3%, Chihuahua 
y tamaulipas 3.1% cada una, mientras que Baja California aportó 3.0%. este 
conjunto de entidades, contribuyó con el 67.7% del sector.

"michoacán de ocampo contribuyó con 2.7%, Coahuila de Zaragoza 
2.5%, Sonora 2.3%, Sinaloa 2.2%, Quintana roo 2.0%, Chiapas y Guerrero con 
1.9% cada uno, Querétaro 1.8%, San luis potosí y oaxaca aportaron 1.7% , de 
la misma manera tabasco y yucatán lo hicieron con 1.6%, Hidalgo 1.3%, 
morelos y durango aportaron 1.1%, aguascalientes 1.0%, Campeche 0.8%, 
Zacatecas y Baja California Sur contribuyeron con 0.7% cada uno, análoga
mente Nayarit y Colima lo hicieron con 0.6%, mientras que tlaxcala participó 
con 0.5 por ciento. 

"principales actividades económicas de los estados

"al realizar un análisis de las actividades económicas más importantes 
en los estados, es posible corroborar que la industria manufacturera fue la 
que más contribuyó a la generación del piB en diecinueve entidades federati
vas: en Coahuila de Zaragoza contribuyeron con 41.5%, en Hidalgo con 35.4%, 
mientras que en aguascalientes alcanzaron un 31.7% de participación, en 
Guanajuato 29.8%, tlaxcala 29.6%, méxico 27.6%, en puebla y San luis potosí 
registraron 27.4% en cada estado, Nuevo león 26.4%, en Querétaro, morelos 
y Chihuahua, la contribución manufacturera alcanzó el 25.5%, oaxaca 22.8%, 
Jalisco 22.2%, Sonora 22.1%, Baja California 21.7%, durango 20.7%, Veracruz 
de ignacio de la llave 16.3% y tamaulipas 15.6 por ciento del piB estatal.

"por su parte, el comercio fue la actividad económica que más contri
buyó al piB de Sinaloa con 20.7%, Baja California Sur 19.1%, en yucatán y 



207PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

michoacán de ocampo registró 18.1% en cada estado, mientras que en el 
distrito Federal participó con 18.0%, Colima 15.8% y en Zacatecas alcanzó 
un 14.9% de participación en el piB de la entidad.

"los servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangi
bles, fueron la actividad más importante en Guerrero al alcanzar un 16.9% de 
participación y en Chiapas registró una contribución del 17.8 por ciento.

"la minería fue la actividad económica más importante para Campeche 
al alcanzar un 84.9% de participación en el piB del estado, mientras que en 
tabasco alcanzó una participación de 57.1 por ciento.

"por último, la construcción fue la actividad más importante para el 
estado de Nayarit puesto que alcanzó una contribución del 17.7%; mientras 
que los servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y 
bebidas, fue la actividad económica más importante para Quintana roo, pues 
contribuyó con el 17.8% del piB de la entidad. …"

ahora bien, la actora impugna las nuevas fórmulas vigentes a partir del 
ejercicio de dos mil ocho, de ahí que no sea verdad que la información rela
tiva al piB estatal tenga un retraso de cuatro años, ya que el iNeGi, publicó en 
el mes de julio de dos mil ocho el piB estatal de dos mil cinco y dos mil seis, 
por lo que únicamente, en todo caso, exista un retraso de un año, como se 
puede apreciar en la siguiente gráfica:56 

CS101 Producto interno bruto per cápita por entidad federativa (20052006)
(precios corrientes y dólares PPA)

 Valores Básicos1

 entidad pesos a precios corrientes dólares ppa2

 federativa
 2005 2006 2005 2006

aguascalientes 85,315 95,572 11,971 13,243

Baja California 93,690 101,392 13,146 14,050

56 1 el piB per cápita por entidad federativa está expresado en valores básicos, es decir, es el valor 
agregado de la producción libre de impuestos y subsidios, mientras el piB per cápita nacio
nal está expresado a precios de mercado, por tanto, sí considera los impuestos y subsidios al 
consumo.
2 tipo de cambio pesos por dólar como paridad del poder adquisitivo (ppa) en términos corrien
tes. Fuente: iNee, estimaciones a partir del Sistema de Cuentas Nacionales, producto interno 
Bruto por entidad federativa 20012006, iNeGi; informe anual 2007, Banxico; proyecciones de la 
población en méxico 20052050, Conapo; y paridad de poder adquisitivo, oeCd; consulta sep
tiembre 23, 2008, en http://www.oecd.org/dataoecd/61/56/39653523.xls
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Baja California Sur 89,661 96,998 12,581 13,441

Campeche 120,996 130,361 16,977 18,064

Coahuila 97,490 105,989 13,679 14,687

Colima 69,808 76,430 9,795 10,591 

Chiapas 28,443 30,450 3,991 4,219 

Chihuahua 102,436 113,097 14,373 15,672

distrito Federal 183,511 199,807 25,749 27,687

durango 64,373 69,373 9,032 9,613 

Guanajuato 51,539 57,006 7,232 7,899

Guerrero 38,951 41,511 5,465 5,752

Hidalgo 41,161 44,321 5,775 6,142

Jalisco 69,185 74,330 9,708 10,300

méxico 51,315 55,797 7,200 7,732

michoacán 39,397 43,643 5,528 6,048

morelos 64,559 67,098 9,059 9,298

Nayarit 41,699 47,717 5,851 6,612

Nuevo león 132,415 143,925 18,580 19,944

oaxaca 32,099 35,026 4,504 4,854 
 

puebla 50,415 54,962 7,074 7,616

Querétaro 83,283 91,770 11,686 12,716

Quintana roo 107,936 110,213 15,145 15,272

San luis potosí 56,612 63,479 7,944 8,796

Sinaloa 54,615 58,767 7,663 8,143

Sonora 84,792 95,699 11,897 13,261

tabasco 47,246 51,580 6,629 7,147
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tamaulipas 82,737 85,805 11,609 11,890

tlaxcala 37,160 39,719 5,214 5,504

Veracruz 43,648 48,240 6,124 6,685

yucatán 58,881 62,511 8,262 8,662

Zacatecas 39,200 44,206 5,500 6,126

Nacional1 80,485 87,319 11,293 12,100

el retraso de un año resulta razonable, toda vez que el iNeGi para deter
minar el piB estatal requiere actualizar la metodología de cálculo de las cuentas 
nacionales, la cual se realiza catorce meses después de que se publican los 
datos oficiales.

en adición a lo antes dicho, cabe destacar que la publicación del piBe 
por parte del iNeGi está sujeta a que las entidades federativas publiquen a 
tiempo sus respectivas cuentas públicas, por tanto, el retraso de que se duele 
la actora, no es una variable interna atribuible o que pueda controlar el iNeGi, 
sino de la oportunidad con que se presenten dichas cuentas públicas a las 
autoridades legislativas correspondientes.

además, conforme a la ley de Coordinación Fiscal, los datos de pobla
ción que deben utilizarse en las fórmulas son "la última información oficial 
publicada por el InEgI", de ahí que aun en el supuesto de que dicha infor
mación tuviera un retraso de cuatro años como lo sostiene la actora, esto no 
hace que la motivación de la distribución del FGp sea incorrecta, dado que 
en todo caso se parte de cifras objetivas que se aplican a todos por igual.

4. La fórmula del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal57 
en cuanto incorpora Pi,07, no precisa qué debe entenderse por la parti
cipación del fondo que la entidad i recibió en el año dos mil siete.

este alto tribunal estima que el planteamiento de la actora es infundado, 
ya que si bien es verdad que la ley de Coordinación Fiscal no precisa qué 
debe entenderse "por participación del fondo que la entidad i recibió en el año 

57 "Artículo 2o. el Fondo General de participaciones se constituirá con el 20% de la recaudación 
federal participable que obtenga la federación en un ejercicio.
"… 
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dos mil siete", también es verdad que la norma en estudio no deja duda alguna 
ni provoca arbitrariedad en su aplicación, toda vez que en ella se precisa que 
"pi,07 es la participación del fondo a que se refiere este artículo que la enti
dad i recibió en el año 2007", lo que significa que las entidades federativas 
recibirán el monto nominal que hayan recibido en el año dos mil siete, siempre 
que, conforme al artículo 2o. de la ley en cita, en el año de cálculo la recauda
ción federal participable sea inferior a la observada en el año dos mil siete, 
supuesto en que la distribución se realizará en función de la cantidad efectiva
mente generada en el año de cálculo y de acuerdo al coeficiente efectivo que 
cada entidad haya recibido de dicho fondo en el año dos mil siete.

al advertirse el alcance de pi,07 no se viola el principio de legalidad, 
pues el hecho de que en la norma impugnada no se defina algún concepto, 
no implica que se viole el principio de legalidad, pues la norma jurídica no 
tiene la función de servir de diccionario o enciclopedia, sino que basta que 
el término o fórmula incorporada en la norma sea de entendimiento común, 
para que se considere que es operativa y funcional, máxime que tanto para la 
hacienda contable como para la econometría presupuestaria, dicha variable 
resulta entendible y comprensible, además de que la misma norma incorpora 
con claridad su alcance.

al respecto, resulta aplicable el criterio sustentado por este tribunal 
pleno en la tesis p. Xi/96, cuyos rubro, contenido y datos de localización, son 
del tenor siguiente:

"leGalidad triButaria. diCHa GaraNtÍa No eXiGe Que el leGiS
lador eSte oBliGado a deFiNir todoS loS tÉrmiNoS y palaBraS 
uSadaS eN la ley.—lo que exige el principio de legalidad tributaria esta
blecido en el artículo 31, fracción iV, constitucional, es que la determinación 
de los sujetos pasivos de las contribuciones, su objeto y, en general, sus 
elementos esenciales, se encuentren en la ley y para ello es suficiente que 
en ellas se precisen en forma razonable, de manera que cualquier persona 
de entendimiento ordinario pueda saber a qué atenerse respecto de sus obliga

"el Fondo General de participaciones se distribuirá conforme a la fórmula siguiente:

"… 
"pi,07 es la participación del fondo a que se refiere este artículo, que la entidad i recibió en el año 
2007. …"
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ciones fiscales. No se puede pretender que se llegue al absurdo de exigir 
que el legislador defina, como si formulara un diccionario, cada una de 
las palabras que emplea, si las que eligió tienen un uso que revela que 
en el medio son de clara comprensión. de acuerdo con ello, expresiones 
como ‘uso domés tico’, ‘uso no doméstico’, ‘uso doméstico residencial’, 
‘uso doméstico popular’ o ‘uso del sector público’ son, por sí solas, com
prensibles, sin que pueda acep tarse que su empleo en la ley sea violatorio 
del principio de legalidad tributaria, ni tampoco exigirse que en la sen
tencia que establece estas conclusiones se definan esas expresiones, 
exactamente por la misma razón. además, si las autoridades adminis
trativas al aplicar las disposiciones relativas se apartan del contenido 
usual de las expresiones al examinar en amparo la constitucionalidad 
de las resoluciones relativas, la correcta interpretación de la ley bastaría 
para corregir el posible abuso, sin que ello pudiera significar que se 
hubieran delegado en las autoridades administrativas facultades legis
lativas y que, por ello, la ley fuera inconstitucional." (Semanario Judicial 
de la Fede ración y su Gaceta, pleno, Novena Época, tomo iii, febrero de 
1996, tesis p. Xi/96, página 169)

oCtaVo.—Estudio del concepto de invalidez que reclama 
que el artículo 1o. del decreto impugnado, vulnera el sistema fede
ral establecido en el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos. 

la parte actora expone que la reforma impugnada es violatoria del 
artículo 41 constitucional,58 debido a que considera que los ejes en 
materia de recaudación de impuestos y de asignación de participacio
nes, se conforman de una relación tripartita en materia fiscal, que se 
comprende: 

1) pago de impuestos (a cargo de los contribuyentes) artículo 31, 
fracción iV.59 

58 "Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los 
casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regíme nes 
interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Fede ral y las particulares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del pacto Federal. …"
59 "Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
"… 
"iV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del distrito Federal o 
del estado y municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispon
gan las leyes."

las razones con
tenidas en el 
considerando 
octavo fueron 
aprobadas por 
cinco votos, con 
las salvedades 
del señor ministro 
luis maría agui
lar morales.
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2) recaudación impositiva (a cargo de la Federación y las entida
des federativas) artículos 73, fracción XXiX,60 117,61 118,62 122, apartado C, 

60 "Artículo 73. el Congreso tiene facultad: 
"…
"XXiX. para establecer contribuciones 
"1o. Sobre el comercio exterior;
"2o. Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales comprendidos en los 
párrafos 4o. y 5o. del artículo 27;
"3o. Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros;
"4o. Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la Federación; y
"5. especiales sobre:
"a) energía eléctrica;
"b) producción y consumo de tabacos labrados;
"c) Gasolina y otros productos derivados del petróleo;
"d) Cerillos y fósforos;
"e) aguamiel y productos de su fermentación; y (sic)
"f) explotación forestal;
"g) producción y consumo de cerveza.
"las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones especiales, en la 
proporción que la ley secundaria federal determine. las legislaturas locales fijarán el porcentaje 
correspondiente a los municipios, en sus ingresos por concepto del impuesto sobre energía 
eléctrica."
61 "Artículo 117. los estados no pueden, en ningún caso:
"i. Celebrar alianza, tratado o coalición con otro estado ni con las potencias extranjeras.
"ii. (derogada, d.o.F. 21 de octubre de 1966)
"iii. acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas ni papel sellado.
"iV. Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio.
"V. prohibir ni gravar directa ni indirectamente la entrada a su territorio, ni la salida de él, a nin
guna mercancía nacional o extranjera.
"Vi. Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros, con impuestos o 
derechos cuya exención se efectúe por aduanas locales, requiera inspección o registro de bultos 
o exija documentación que acompañe la mercancía.
"Vii. expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen diferencias de 
impues (sic) o requisitos por razón de la procedencia de mercancías nacionales o extranjeras, 
ya sea que esta diferencia se establezca respecto de la producción similar de la localidad, o ya 
entre producciones semejantes de distinta procedencia.
"Viii. Contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos con gobiernos de otras nacio
nes, con sociedades o particulares extranjeros, o cuando deban pagarse en moneda extranjera o 
fuera del territorio nacional.
"los estados y los municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino cuando se 
destinen a inversiones públicas productivas, inclusive los que contraigan organismos descentra
lizados y empresas públicas, conforme a las bases que establezcan las legislaturas en una ley 
y por los conceptos y hasta por los montos que las mismas fijen anualmente en los respectivos 
presu puestos. los ejecutivos informarán de su ejercicio al rendir la cuenta pública.
"iX. Gravar la producción, el acopio o la venta del tabaco en rama, en forma distinta o con cuotas 
mayores de las que el Congreso de la unión autorice.
"el Congreso de la unión y las legislaturas de los estados dictarán, desde luego, leyes encami
nadas a combatir el alcoholismo."
62 "Artículo 118. tampoco pueden, sin consentimiento del Congreso de la unión:
"i. establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos, ni imponer contribuciones o dere
chos sobre importaciones o exportaciones.
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"ii. tener, en ningún tiempo, tropa permanente ni buques de guerra.
"iii. Hacer la guerra por sí a alguna potencia extranjera, exceptuándose los casos de invasión y de 
peligro tan inminente, que no admita demora. en estos casos darán cuenta inmediata al presi
dente de la república."
63 "Artículo 122. definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica del distrito 
Federal, su gobierno está a cargo de los poderes Federales y de los órganos ejecutivo, legislativo 
y Judicial de carácter local, en los términos de este artículo. 
"… 
"C. el estatuto de Gobierno del distrito Federal se sujetará a las siguientes bases:
"Base primera. respecto a la asamblea legislativa: 
"… 
"V. la asamblea legislativa, en los términos del estatuto de gobierno, tendrá las siguientes 
facultades: 
"… 
"b) examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la ley de ingresos del 
distrito Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto. 
al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse a las bases previstas en el 
artículo 127 de esta Constitución.
"los órganos del distrito Federal, legislativo, ejecutivo y Judicial, así como los organismos con 
autonomía reconocida en su estatuto de gobierno, deberán incluir dentro de sus proyectos de 
presupuestos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus 
servidores públicos. estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación 
del presupuesto de egresos del distrito Federal, establezcan las disposiciones del estatuto de 
gobierno y legales aplicables. 
"dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse montos de endeudamiento superiores a los 
que haya autorizado previamente el Congreso de la unión para el financiamiento del presu puesto 
de egresos del distrito Federal. 
"la facultad de iniciativa respecto de la ley de ingresos y el presupuesto de egresos corresponde 
exclusivamente al jefe de Gobierno del distrito Federal. el plazo para su presentación concluye 
el 30 de noviembre, con excepción de los años en que ocurra la elección ordinaria del jefe de 
Gobierno del distrito Federal, en cuyo caso la fecha límite será el 20 de diciembre. 
"la asamblea legislativa formulará anualmente su proyecto de presupuesto y lo enviará oportu
namente al jefe de Gobierno del distrito Federal para que éste lo incluya en su iniciativa. Serán 
aplicables a la hacienda pública del distrito Federal, en lo que no sea incompatible con su natu
raleza y su régimen orgánico de gobierno, las disposiciones contenidas en el segundo párrafo del 
inciso c) de la fracción iV del artículo 115 de esta Constitución."
64 "Artículo 124. las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a 
los funcionarios federales, se entienden reservadas a los estados."
65 "Artículo 131. es facultad privativa de la Federación gravar las mercancías que se importen o 
exporten, o que pasen de tránsito por el territorio nacional, así como reglamentar en todo tiempo 
y aún prohibir, por motivos de seguridad o de policía, la circulación en el interior de la república 
de toda clase de efectos, cualquiera que sea su procedencia; pero sin que la misma Federación 
pueda establecer, ni dictar, en el distrito Federal, los impuestos y leyes que expresan las fracciones 
Vi y Vii del artículo 117. 
"el ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la unión para aumentar, disminuir o supri
mir las cuotas de las tarifas de exportación e importación, expedidas por el propio Congreso, y 
para crear otras; así como para restringir y para prohibir las importaciones, las exportaciones 
y el tránsito de productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el comer
cio exterior, la economía del país, la estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquiera 
otro propósito, en beneficio del país. el propio ejecutivo al enviar al Congreso el presupuesto Fis
cal de cada año, someterá a su aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad concedida."

base primera, fracción V, inciso b),63 12464 y 131.65 
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3) distribución de recursos recaudados para el gasto público, derivado 
de las contribuciones especiales. artículo 73, fracción XXiX, último párrafo.66 

afirma que para no provocar desigualdad entre las partes integran
tes de la Federación, las fórmulas para distribuir las contribuciones recaudadas 
a través de las participaciones y aportaciones deben respetar los principios de 
proporcionalidad y equidad. esto se destaca de manera particular tratándose 
del Fondo General de participaciones, pues en los restantes fondos creados 
son específicas las finalidades sociales. 

igualmente sostiene que cuando los tres componentes o elementos de 
la relación tripartita en materia fiscal se ajustan a los términos en que está 
diseñada la ecuación, se produce lo que podría denominarse un circuito 
virtuoso: lo recaudado entre los contribuyentes genera beneficio social a la 
población y conlleva el desarrollo de la sociedad (municipio, entidad federa
tiva, país). 

en el caso del distrito Federal, se menciona que padece la consecuencia 
de una aplicación inequitativa de las participaciones, y que por ello no podrá 
cumplir con la obligación prevista en el artículo 122 constitucional de impo
ner las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto. asimismo, 
aduce que recibe un trato discriminatorio entre entidades federativas, ya que 
mientras hay fondos especiales destinados a las entidades federativas con 
mayor rezago económico, en el Fondo General de participaciones se aplica 
el mismo criterio de equidad utilizado en esos fondos especiales, ocasionando 
que las entidades con mayor eficiencia recaudatoria vean disminuida su parti
cipación en el Fondo General de participaciones.

para dar contestación a los argumentos expresados por la parte actora, 
es conveniente atender el estudio desarrollado en el considerando sexto de la 
presente resolución, debido a que en el mismo se establece que los criterios 
de distribución de participaciones federales no responden a los principios de 
proporcionalidad y equidad.

66 "Artículo 73. el Congreso tiene facultad: 
"… 
"XXiX. para establecer contribuciones: 
"… 
"las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones especiales, en la 
proporción que la ley secundaria federal determine. las legislaturas locales fijarán el porcentaje 
correspondiente a los municipios, en sus ingresos por concepto del impuesto sobre energía 
eléctrica."
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al respecto, conviene señalar que, como quedó sentado, del artículo 41 
constitucional no derivan principios aplicables a la coordinación fiscal, pues ellos 
derivan de los numerales 73, fracción XXiX, último párrafo, 25, 26 y 27 consti
tucionales, siendo éstos los de proporcionalidad distributiva y redistribución 
de la riqueza. Sin embargo, su análisis no puede efectuase en los términos 
planteados por el actor. 

en este sentido, se retoma el estudio previamente realizado conforme 
con el cual los distintos fondos de distribución de ingresos federales que 
fueron impugnados por la parte actora, no vulneran los principios del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, pues las fórmulas resultan razonables en 
tanto, analizadas en conjunto, contienen elementos con los cuales se da cum
plimiento a los principios constitucionales antes referidos, sin que sea fac
tible que este tribunal entre a ponderar si los porcentajes para la mayor 
incidencia de uno u otro son correctos o no, pues ello entra dentro del ámbito 
de libre configuración del legislador. 

en razón de las anteriores consideraciones, es infundado el argumento 
expresado por la parte actora en el sentido de que con el decreto por el que 
se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la 
ley de Coordinación Fiscal, de la ley del impuesto sobre tenencia de Vehícu
los, y de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, concre
tamente el artículo primero, publicado en el diario oficial de la Federación, 
el veintiuno de diciembre de dos mil siete, se transgrede el artículo 41 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, por incumplirse con 
los objetivos del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente pero infundada la presente 
controversia constitucional promovida por el jefe de Gobierno del distrito 
Federal.

SeGuNdo.—Se sobresee en la presente controversia constitucional 
respecto de los artículos 4o.a y 4o.B de la ley de Coordinación Fiscal, 
reforma dos mediante el artículo primero del decreto que reforma, adiciona, 
deroga y abroga diversas disposiciones de la ley de Coordinación Fiscal, de 
la ley del impuesto sobre tenencia de Vehículos y de la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios, publicado en el diario oficial de la 
Federación el veintiuno de diciembre de dos mil siete.
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terCero.—Se reconoce la validez del artículo primero del decreto por 
el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la 
ley de Coordinación Fiscal, de la ley del impuesto sobre tenencia de Vehícu
los y de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, publicado 
en el diario oficial de la Federación, el veintiuno de diciembre de dos mil 
siete, en los términos indicados en la parte considerativa de esta resolución. 

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

en relación con el punto resolutivo primero:

por unanimidad de nueve votos de los señores ministros Cossío díaz, 
luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva meza y presidente 
ortiz mayagoitia, en cuanto a reiterar el criterio sustentado en la controversia 
constitucional 33/2002, relativo a que cuando en un cuerpo normativo se prevén 
requisitos de procedibilidad para hacer uso de un medio de control constitu
cional deben prevalecer los que al efecto señale la propia Norma Fundamen
tal, así como su ley reglamentaria específica, en acatamiento a los principios 
de supremacía constitucional y especialidad.

por unanimidad de nueve votos de los señores ministros Cossío díaz, 
luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva meza y presidente 
ortiz mayagoitia, en cuanto a que el jefe de Gobierno del distrito Federal está 
legitimado para promover la presente controversia constitucional. además, 
se determinó que el señor ministro Zaldívar lelo de larrea, al elaborar el 
engrose, podrá modificar aspectos formales del proyecto.

por unanimidad de nueve votos de los señores ministros Cossío díaz, 
luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva meza, con salve
dades y presidente ortiz mayagoitia, en cuanto a que es infundada la causa de 
improcedencia propuesta por el señor ministro Valls Hernández. los señores 
ministros Silva meza y Valls Hernández reservaron su derecho para formular 
voto concurrente. 
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por unanimidad de nueve votos de los señores ministros Cossío díaz, 
lunas ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, aguilar mora
les, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva meza y presi
dente ortiz mayagoitia, en cuanto a desestimar la causal de improcedencia 
hecha valer por el poder ejecutivo Federal y el procurador general de la repú
blica, contenida en el considerando cuarto.

en relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores ministros 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva 
meza y presidente ortiz mayagoitia.

en relación con el punto resolutivo tercero:

por unanimidad de nueve votos de los señores ministros Cossío díaz, 
luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva meza y presidente 
ortiz mayagoitia, en cuanto a reconocer la validez de las normas contenidas 
en el artículo primero del decreto por el que se reforman, adicionan, derogan 
y abrogan diversas disposiciones de la ley de Coordinación Fiscal, de la ley 
del impuesto sobre tenencia de Vehículos y de la ley del impuesto especial 
sobre producción y Servicios, publicado en el diario oficial de la Federación, 
el veintiuno de diciembre de dos mil siete.

por mayoría de ocho votos integrada por los señores ministros Cossío 
díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, aguilar mora
les, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva meza y presidente ortiz maya goitia, 
a favor del sentido de la propuesta con el voto en contra del señor ministro 
Valls Hernández.

por mayoría de cinco votos de los señores ministros Franco González 
Salas, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente ortiz mayagoitia se aprobaron las consideraciones modi
ficadas plasmadas en el documento elaborado por el señor ministro Zaldívar 
lelo de larrea; los señores ministros Cossío díaz, luna ramos, Valls Hernández 
y Silva meza se manifestaron en contra.

por mayoría de seis votos de los señores ministros luna ramos, Franco 
González Salas, aguilar morales, Valls Hernández, Silva meza y presidente 
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ortiz mayagoitia, en cuanto a que el Congreso de la unión, sí tiene faculta
des para expedir la ley de Coordinación Fiscal; los señores ministros Cossío 
díaz, Zaldívar lelo de larrea y Sánchez Cordero de García Villegas votaron 
en contra.

por unanimidad de nueve votos de los señores ministros Cossío díaz, 
luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva meza y presi
dente ortiz mayagoitia, en cuanto a la determinación de declarar infundado 
el argumento relativo a la relevancia constitucional de la participación de 
los miembros del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, para redefinir los 
criterios de las fórmulas de distribución de los ingresos federales, de confor
midad con los artículos 16 a 24 de la ley de Coordinación Fiscal.

el señor ministro Cossío díaz reservó su derecho para formular voto de 
minoría en relación con el tema de la competencia con el señor ministro Zaldí
var lelo de larrea y voto concurrente respecto de otros temas. la señora mi
nistra luna ramos reservó el suyo para formular voto concurrente. el señor 
ministro Franco González Salas reservó su derecho para formular voto concu
rrente en caso de así determinarlo después de que se presente el engrose 
correspondiente.

los señores ministros Silva meza y aguilar morales reservaron su dere
cho para formular voto concurrente.

el señor ministro presidente Guillermo i. ortiz mayagoitia declaró que 
el asunto se resolvió en los términos precisados.

durante la votación de este asunto estuvo ausente el señor ministro 
Sergio Salvador aguirre anguiano.

Voto concurrente que formula el señor ministro luis maría aguilar morales, respecto de 
la ejecutoria pronunciada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la controversia constitucional 13/2008.

estoy esencialmente de acuerdo con el sentido en que se resuelve la controversia cons
titucional de que se trata, pues coincido en que debe reconocerse la validez de las 
normas impugnadas; sin embargo, difiero de algunas de las consideraciones en que 
se sustenta esa determinación.

en la ejecutoria correspondiente se sostiene, entre otras cosas, que al Sistema de Coor
dinación Fscal le son aplicables los principios de proporcionalidad distributiva y 
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de redistribución de la riqueza; que el primero de los citados principios se des
prende de lo dispuesto en la fracción XXiX del artículo 73 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en cuando alude a una "proporción", lo que debe 
entenderse referido a la necesidad de que exista alguna medida de relación entre lo 
que una entidad federativa contribuye a la recaudación federal y lo que recibe por 
vía de participaciones; mientras que el segundo deriva de los artículos 25, 26 y 27 
constitucionales que forman parte del capítulo económico de la Constitución, en 
cuanto contienen postulados tendentes a lograr la distribución de la riqueza, princi
pio rector esencial de la actividad estatal en materia económica, en la que se inserta 
la coordinación fiscal.

asimismo, se afirma que si bien existen los citados principios constitucionales aplica
bles a la coordinación fiscal, no hay una regla sobre los porcentajes o formas concre
tas para su instrumentación, sino que el legislador tiene libertad de configuración 
para diseñar el sistema de distribución que estime conveniente, pudiendo modifi
carlo para que se adecue a nuevas necesidades o modular los principios resarcitorio 
y solidario, enfatizando alguno en particular; sin que corresponda a esta Suprema 
Corte analizar el apego a uno u otro principio, sino sólo advertir que ambos estén pre
sentes en la ingeniería de las fórmulas, para lo cual es suficiente un ejercicio de 
mera constatación, a la luz del principio de razonabilidad inherente a la obligación 
general de motivación de los actos legislativos, por lo que basta con un test de razo
nabilidad laxo, al tratarse de políticas públicas y no estar involucrados derechos 
fundamentales.

posteriormente se analizan algunas de las fórmulas contenidas en las normas impug
nadas, a fin de verificar si se toma en cuenta el principio de proporcionalidad distri
butiva o el de redistribución de la riqueza.

pues bien, no comparto las consideraciones anteriores.

ante todo, estimo que la última parte del artículo 73, fracción XXiX, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos que dispone que: "Las entidades federati
vas participarán en el rendimiento de estas contribuciones especiales, en la proporción 
que la ley secundaria federal determine", se refiere de manera limitativa, precisamente, 
a las contribuciones señaladas en dicha fracción, que únicamente corresponde 
establecer al Congreso de la unión, y de cuyo rendimiento participan las entidades 
federativas, las que si bien forman parte del Sistema de Coordinación Fiscal no son 
las únicas que lo configuran.

además, la norma en cuestión no dispone que la distribución se realice de manera pro
porcional, sino que será el Congreso quien establezca, a través de la ley secundaria, 
las proporciones que corresponderán a cada una de las entidades participantes 
en el sistema de coordinación.

por tanto, considero que de la leyenda "en la proporción" que se contiene en la norma 
aludida, no deriva un principio de proporcionalidad distributiva aplicable al Sistema 
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de Coordinación Fiscal, sino que más bien de ella se desprende la libertad configu
rativa del legislador ordinario para llevar a cabo la distribución.

el Congreso de la unión –que por su propia integración representa los intereses tanto 
de las entidades federativas como de los gobernados– tiene libertad de configuración 
para determinar la manera en que se debe llevar a cabo la aludida distribución, por 
tratarse de la definición de políticas públicas.

debe tenerse presente que un principio de la acción pública es que, debido a la escasez 
de recursos, los gobiernos no pueden atender todos los asuntos con la misma inten
sidad, en virtud de lo cual la política pública implica siempre una agenda pública, es 
decir, la decisión entre varias alternativas y objetivos divergentes, lo que conlleva 
a su vez la selección entre diversos medios posibles para alcanzarlos.

así, la implementación de políticas públicas implica el establecimiento de prioridades, la 
definición de objetivos, el cálculo de medios, la decisión de acciones, el diseño de pro
gramas, respuestas y posibles soluciones a los problemas públicos.

de ahí que en el diseño de las políticas públicas se pueda atender a múltiples razones, 
de índole social, económica, redistributiva, de impulso, regulatoria, de seguridad na
cional, de protección a los derechos humanos, por hablar sólo de algunos temas.

así, al llevar a cabo en el presente asunto el análisis de las fórmulas contenidas en las 
normas cuya invalidez se demandó, y exigir que en ellas se contengan los princi
pios de proporcionalidad distributiva y de redistribución de la riqueza, nos estamos 
sustituyendo al legislador en la determinación de una política pública que sólo él 
puede llevar a cabo y evaluar con múltiples razones sociales, económicas, de impulso, 
de distribución o de cualquier otra razón que tenga que ver con la determinación de 
una política pública en un momento histórico determinado.

No soslayo que la libertad de configuración del legislador debe estar sujeta a un prin
cipio de razonabilidad. desde luego que el legislador de ninguna manera puede 
actuar de forma arbitraria, contraria a toda justificación.

Coincido plenamente con lo que ha sostenido el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en otros asuntos, en el sentido de que los criterios de razo
na bilidad constituyen un parámetro para el control del poder cuya razón de ser es el 
concepto mismo de estado de derecho o imperio del derecho, que tiene como una 
de sus aspiraciones principales someter el poder al derecho; y que el ejercicio de 
la libertad de configuración del legislador ordinario federal debe estar sujeto a 
criterios de razonabilidad, como parámetros para la actuación del poder público.

Sin embargo, este criterio de razonabilidad no está argumentado por el accionante.

aunado a lo anterior, estimo que el análisis de las fórmulas, aun cuando se realizara 
únicamente a la luz del principio de razonabilidad, no podría llevarse a cabo sin el 
apoyo pericial correspondiente.



221PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

PREdIAL MunICIPAL. EL ARtÍCuLo 23 dE LA LEY dE IngRESoS 
dEL MunICIPIo dE tLAJoMuLCo dE ZÚÑIgA, JALISCo, PARA EL 
EJERCICIo FISCAL dEL AÑo 2011, PuBLICAdA En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 21 dE dICIEMBRE dE 2010, AL EStA
BLECER un "BEnEFICIo" dEL 50% En EL PAgo dE AQuEL IMPuES
to PARA LoS ContRIBuYEntES QuE LLEVARon A CABo LA 
uRBAnIZACIÓn dE ALgÚn PREdIo PARA EL dESARRoLLo dE 
VIVIEndAS dE IntERéS SoCIAL, unIFAMILIAR Y dE tIPo PoPu
LAR, VIoLA EL ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn IV, dE LA ConStI tuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS (Fojas 21 a 33 de 
la sentencia. Razones aprobadas por unanimidad de diez votos).

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 19/2011. muNiCipio de tlaJo
mulCo de ZÚÑiGa, eStado de JaliSCo. 6 de diCiemBre de 2011. 
uNaNimidad de dieZ VotoS. auSeNte: SerGio SalVador aGuirre 
aNGuiaNo. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretaria: laura 
GarCÍa VelaSCo.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al seis de diciembre de dos 
mil once.

ViStoS; y,
reSultaNdo:

primero.—por oficio recibido el diez de febrero de dos mil once, en 
la administración local de Correos del municipio de tlajomulco de Zúñiga, 
estado de Jalisco, alberto uribe Camacho, en su carácter de síndico y repre
sentante legal del ayuntamiento de tlajomulco de Zúñiga, estado de Jalisco, 
promovió controversia constitucional en la que demandó la invalidez de la 
norma que más adelante se precisa, emitida por las autoridades que a conti
nuación se señalan:

Autoridades demandadas:

1. H. Congreso del estado de Jalisco.

2. diputadas y diputados de la Quincuagésima Novena legislatura. 

norma general impugnada:

"ley de ingresos del municipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco del año 
2011", publicada en el periódico oficial del estado de Jalisco, el veintiuno de 
diciembre de dos mil diez y, en específico, su artículo 23.
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SeGuNdo.—los antecedentes del caso narrados en la demanda son, 
en síntesis, los siguientes:

• el treinta de agosto de dos mil diez, el ayuntamiento de tlajomulco 
de Zúñiga presentó a la Quincuagésima Novena legislatura del estado la 
"iniciativa de la ley de ingresos para el municipio de tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, para el ejercicio fiscal del año 2011". en dicha iniciativa se propuso 
la derogación del artículo 23, el cual se encuentra en el capítulo segundo, 
sección primera, intitulado "de los incentivos fiscales para el desarrollo mu
nicipal. Generalidades de los incentivos fiscales". Sin embargo, el Congreso 
local, al aprobar dicha ley de ingresos, omitió la propuesta planteada e, inde
bidamente, aprobó dicho precepto legal. 

• Que al concederse a los contribuyentes que llevaron a cabo la urba
nización de un predio para el desarrollo de viviendas de interés social, unifa
miliar y de tipo popular, en los términos que indica el artículo impugnado, un 
beneficio del impuesto predial del cincuenta por ciento, se afecta al ayuntamien
to actor para recaudar los ingresos que le permitan atender sus necesidades 
más importantes. 

terCero.—el concepto de invalidez que hace valer el promovente es 
el siguiente:

"Se señala como concepto de invalidez, la indebida aprobación del ar
tículo 23 de la ‘ley de ingresos para el municipio de tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, para el ejercicio fiscal del año 2011’, en virtud de que, el mismo, tal y 
como ha quedado precisado, de quedar firme el artículo antes citado, causa
ría menoscabo en la recaudación de impuestos impidiendo atender de mejor 
manera las necesidades más importantes del municipio, y con ello poder 
cumplir con los compromisos adquiridos con los ciudadanos, con el objeto 
de mejorar paulatinamente la situación económica del ayuntamiento y con 
ello el bienestar de la colectividad, es por ello que se promueve la presente 
controversia constitucional, a efecto de que ese máximo tribunal del país, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, tenga a bien declarar la invalidez 
del artículo 23 de la ley de ingresos para el municipio de tlajomulco de Zúñi
ga, Jalisco, para el ejercicio fiscal del año 2011.—No es óbice a lo anterior, 
resaltar que, cuando se adecuaron a la legislación estatal reformas al artículo 
115 de la Constitución Federal, el propio Congreso del estado de Jalisco esta
bleció en el artículo 55 de la ley de Catastro del estado de Jalisco, en su parte 
conducente, que ‘dentro del proceso legislativo, en tratándose de aprobación 
de las tablas de valores unitarios, el Congreso del estado sólo tendrá facultades 
para aprobar o rechazar los proyectos contenidos en la iniciativa respectiva, 
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pero en ningún caso y bajo ninguna circunstancia tendrán facultades de rea
lizar las modificaciones a los valores contenidos en el proyecto presentado 
mediante la iniciativa respectiva …’ precisamente porque son los munici
pios los que cuentan con los elementos técnicos necesarios para determinar 
los valores que sirven de base al cobro de contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria, y cualquier modificación a los mismos por parte del Congreso 
del estado, representa un detrimento a la hacienda pública municipal."

Cuarto.—el precepto constitucional que la parte actora considera 
violado es el 115, fracciones ii y iV. 

QuiNto.—por acuerdo de quince de febrero de dos mil once, el presi
dente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y regis
trar el expediente relativo a la presente controversia constitucional, a la que 
correspondió el número 19/2011 y, por razón de turno, designó como instruc
tor al ministro Sergio a. Valls Hernández.

mediante proveído de dieciséis de febrero de dos mil once, el minis
tro instructor admitió la demanda de controversia constitucional, tuvo como 
auto ridades demandadas a los poderes legislativo y ejecutivo del estado 
de Jalisco, por ser quienes, respectivamente, emitieron y promulgaron la ley 
impugnada, a los que ordenó emplazar para que formularan su respectiva 
contestación y dio vista al procurador general de la república para que mani
festara lo que a su representación correspondiera.

SeXto.—el poder legislativo del estado de Jalisco, al contestar la de
manda, señaló, en síntesis, lo siguiente:

1. Con relación a los antecedentes indicados por el poder Judicial del 
estado de Jalisco indicó:

el treinta de agosto de dos mil diez fue presentada en la oficialía de 
partes de la legislatura local, la iniciativa de "ley de ingresos del municipio 
de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal del año 2011", dicha 
propuesta fue turnada a la comisión de hacienda y presupuestos el trece de 
septiembre siguiente. 

 
Finalmente, el Congreso de Jalisco, de conformidad con los artículos 

35, fracciones i y iV, de la Constitución política local y 115, fracción iV, de la 
Norma Fundamental, el treinta de noviembre de dos mil diez, aprobó la minuta 
de decreto Número 23443/liX/2010, referente a la "ley de ingresos del muni
cipio de tlajomulco de Zúñiga para el ejercicio fiscal del año 2011". y por oficio 
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dpl 355 liX, de esa misma fecha, la legislatura local remitió al Gobernador 
Constitucional del estado la minuta de decreto Número 23443/liX/2010, para 
su promulgación y publicación. 

2. respecto del único concepto de invalidez hecho valer por el promo
vente, no le asiste la razón, por las razones que a continuación se indican:

• de conformidad con los artículos 39, 40, 41 y 116 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, existe un pacto federal entre todas 
las partes que integran la Federación, el cual contempla disposiciones que 
todos deben observar. Bajo este contexto de división de poderes, se confiere 
a las entidades federativas o estados la facultad de aprobar leyes de ingresos 
municipales y sus tablas de valores, entre otras. 

así las cosas, de conformidad con el artículo 35, fracciones i y iV, de la 
Constitución política del estado de Jalisco, es competencia exclusiva y mate
ria reservada expresamente del poder legislativo la aprobación de las leyes 
de ingresos municipales. 

No es óbice que el artículo 33 de la Constitución local otorgue al poder 
ejecutivo la facultad de emitir ciertas observaciones en proyectos de ley y de 
decretos, la cual se conoce comúnmente como el derecho a veto, toda vez 
que éste no implica la posibilidad de legislar como tal, sino una simple opor
tunidad de puntualizar aquello que el ejecutivo considere de importancia. así 
las cosas, se dio trámite a dicho veto; sin embargo, el poder ejecutivo local 
no realizó observación alguna. 

• el poder legislativo argumenta que la parte actora pasa por alto la 
facultad de aquél de interpretar las leyes de ingresos de los municipios 
estable cida en el artículo 16 de la ley de Hacienda municipal del estado 
de Jalisco.

esto es así, en virtud de que la propuesta del municipio actor, de dero
gar el artículo 23 de la "ley de ingresos para el municipio de tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal de 2011", implica una variación en 
cuanto al sujeto, situación contraria a lo dispuesto en el primer párrafo del 
citado artículo 16, en virtud de que los sujetos actuales del impuesto antes no 
lo eran. 

• Que el legislativo local adaptó el texto del artículo impugnado de 
acuerdo a la iniciativa presentada por el ayuntamiento del municipio de tlajo
mulco de Zúñiga, Jalisco, haciendo uso de la facultad interpretativa conferida 
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por el citado artículo 16. esto es así, toda vez que en lugar de omitir el citado 
precepto lo modificó, a fin de fomentar el desarrollo de viviendas de interés 
social, unifamiliar y de tipo popular. 

• Finalmente, argumenta que el poder legislativo del estado de Jalisco 
se encuentra obligado a cumplir con el principio de reserva de ley para anali
zar cualquier tipo de contribución a cargo de los gobernados, por tanto, 
puede y debe interpretar las peticiones que realizan los municipios para la 
aprobación de sus leyes de ingresos, así como estudiar y establecer las exen
ciones que considere pertinentes. 

SÉptimo.—el poder ejecutivo del estado de Jalisco, al contestar la 
demanda, manifestó, en síntesis, lo siguiente: 

Que en atención a lo dispuesto por los artículos 50, fracción i, de la 
Constitución política local y 30 de la ley orgánica del poder ejecutivo, parti
cipó en la promulgación, refrendo y orden de publicación, en el periódico 
oficial "el estado de Jalisco", de la "ley de ingresos del municipio de tlajomul
co de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2011", así las cosas determinó la 
procedencia de incluir dicho ordenamiento al sistema jurídico estatal. 

en este entendido, el poder ejecutivo local cumplió a cabalidad las 
formas consagradas en los ordenamientos que regulan las reformas y adi
ciones a las normas, efectuando los actos que se reclaman en la presente 
controversia constitucional con base en las atribuciones y facultades otorga
das por la Constitución y por la ley orgánica del poder ejecutivo del estado 
de Jalisco.

oCtaVo.—la procuradora general de la república, al formular su opi
nión, manifestó, sustancialmente, lo siguiente:

la presente controversia constitucional es procedente, fue presentada 
de manera oportuna y por parte legítima. 

Se deben declarar infundados los conceptos de invalidez esgrimidos 
por el municipio actor, toda vez que si bien el artículo 115 constitucional, en 
su fracción iV, dispone que los municipios percibirán las contribuciones, inclu
yendo tasas adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad inmo
biliaria, su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles, aunado a 
la prohibición expresa a las leyes estatales de establecer exenciones o subsi
dios respecto de los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos 
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a su cargo; la denominada exención prevista en el artículo 23 de la "ley de 
ingresos para el municipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio 
fiscal del año 2011" no implica la imposibilidad de que determinados sujetos 
queden liberados del pago de contribuciones, situación prohibida constitu
cionalmente, sino un descuento o reducción que deja subsistente la obli
gación fiscal, lo cual no es contrario a la disposición constitucional, en virtud 
de que en ningún momento se está limitando la facultad otorgada al munici
pio actor de recaudar el pago del impuesto predial. 

más aún, si bien es cierto que el propósito fundamental de las contribu
ciones es recaudar recursos para sufragar el gasto público de las entidades, 
también puede considerarse como propósito que las citadas contribuciones 
sirvan como instrumentos de política financiera, económica y social que el 
estado tenga interés en impulsar. 

NoVeNo.—Sustanciado el procedimiento en la presente controversia 
constitucional, se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley re
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en la que, en términos del artículo 34 del 
mismo ordenamiento legal, se hizo relación de los autos, se tuvieron por exhi
bidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y se 
puso el expediente en estado de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente controversia constitucional, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción i, inciso i), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción i, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en virtud de que se plan
tea un conflicto entre los poderes legislativo y ejecutivo del estado de Jalisco 
y el municipio de tlajomulco de Zúñiga, de dicha entidad.

SeGuNdo.—acto continuo, debe analizarse si la demanda de contro
versia constitucional fue promovida oportunamente, por ser una cuestión de 
orden público y de estudio preferente.

en primer término, debe señalarse que el oficio de demanda respectivo 
fue remitido a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a través del Servi
cio postal mexicano, según se desprende del sello del sobre que obra a foja 
nueve de este expediente; por lo tanto, su oportunidad deberá analizarse a la 
luz de lo dispuesto por el artículo 8 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
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i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, respecto de cuyo alcance este alto tribunal ha emitido la tesis de juris
prudencia p./J. 17/2002, visible en la página ochocientos noventa y ocho, tomo 
XV, abril de dos mil dos, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que es del tenor siguiente: 

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. reQuiSitoS, oBJeto y Fi
Nalidad de laS promoCioNeS preSeNtadaS por Correo mediaN
te pieZa CertiFiCada CoN aCuSe de reCiBo (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 8o. de la ley reGlameNtaria de laS FraCCioNeS i y ii 
del ar tÍCulo 105 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi
doS meXiCaNoS).—el artículo 8o. de la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establece que cuando las partes radiquen fuera del lugar de la 
residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, podrán presentar 
sus promociones en las oficinas de correos del lugar de su residencia, me
diante pieza certificada con acuse de recibo y que para que éstas se tengan 
por presentadas en tiempo se requiere: a) que se depositen en las oficinas de 
correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o vía telegráfica, 
desde la oficina de telégrafos; b) que el depósito se haga en las oficinas de 
correos o de telégrafos ubicadas en el lugar de residencia de las partes; y, 
c) que el depósito se realice dentro de los plazos legales. ahora bien, del aná
lisis del precepto mencionado, se concluye que tiene por objeto cumplir con 
el principio de seguridad jurídica de que debe estar revestido todo procedimien
to judicial, de manera que quede constancia fehaciente, tanto de la fecha 
en que se hizo el depósito correspondiente como de aquella en que fue reci
bida por su destinatario; y por finalidad que las partes tengan las mismas 
oportunidades y facilidades para la defensa de sus intereses que aquellas cuyo 
domicilio se encuentra ubicado en el mismo lugar en que tiene su sede este 
tribunal, para que no tengan que desplazarse desde el lugar de su residencia 
hasta esta ciudad a presentar sus promociones, evitando así que los plazos 
dentro de los cuales deban ejercer un derecho o cumplir con una carga pro
cesal puedan resultar disminuidos por razón de la distancia."

en el caso, el depósito de la demanda se efectuó por correo mediante 
pieza certificada con acuse de recibo, como se desprende –tal como se ha 
mencionado– del sobre que obra agregado a foja nueve del expediente, cum
pliéndose así el primer requisito que establece el artículo 8o. de la ley regla
mentaria de la materia.

asimismo, del examen del referido sobre se advierte que el oficio de 
demanda se depositó en las oficinas de la administración postal del municipio 
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de tlajomulco de Zúñiga, estado de Jalisco, lugar de residencia del actor; por 
tanto, se cumple con el segundo requisito que prevé el artículo antes citado, 
consistente en que el depósito o envío de promociones se haga en las ofici
nas de correos o telégrafos del lugar de residencia de las partes. 

luego, procede ahora determinar si el depósito del referido oficio se 
hizo dentro del plazo legal, para lo cual debe tenerse presente que, en la con
troversia que nos ocupa, se impugna la "ley de ingresos del municipio de 
tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal del año 2011", en especí
fico su artículo 23, esto es, se impugna una norma general, toda vez que tiene 
las características de generalidad y abstracción. 

para efectos de la oportunidad, tratándose de normas generales, la 
fracción ii del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia dispone:

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

"…

"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que 
se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la 
controversia."

de lo transcrito se desprende que el plazo para la promoción de la deman
 da cuando se impugnen normas generales, es de treinta días si guientes a su 
publicación o al día en que se produzca su primer acto de aplicación.

ahora bien, del escrito de demanda se desprende que la norma cuya 
invalidez se demanda se impugna con motivo de su publicación, la cual se 
verificó el veintiuno de diciembre de dos mil diez, según se acredita con copia 
del decreto Número 23443/liX/10, por el cual se expidió la "ley de ingre
sos del municipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal del 
año 2011", que obra agregado a fojas setenta y nueve a doscientos cincuenta 
y tres del expediente. 

por lo tanto, el cómputo respectivo debe efectuarse a partir del día 
siguien te al veintiuno de diciembre de dos mil diez, o sea, del lunes tres de 
enero al lunes catorce de febrero de dos mil once, descontando los días vein
tidós al treinta y uno de diciembre, todos de dos mil diez, por corresponder al 
segundo periodo de receso de este tribunal; y los sábados uno, ocho, quince, 
veintidós y veintinueve de enero y cinco de febrero, y los domingos dos, 
nueve, dieciséis, veintitrés y treinta de enero, y seis de febrero, todos de 
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dos mil once, por haber sido inhábiles en este alto tribunal, de conformidad 
con lo que prevé el artículo 2o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y 
ii del artículo 105 de la Constitución Federal, en relación con el diverso 163  
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, al igual que el siete de 
febrero de dos mil once, por acuerdo en sesión privada y de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso c) del punto primero del acuerdo 2/2006 del pleno de 
este tribunal.

en el caso, como ya se ha señalado, la demanda de que se trata se 
presentó ante la oficina de Correos de méxico del municipio de tlajomulco de 
Zúñiga, en el estado de Jalisco, el jueves diez de febrero de dos mil once, 
según el sello estampado a foja nueve del expediente, por lo tanto, la presen
te controversia constitucional es oportuna. 

terCero.—a continuación, se procederá al análisis de la legitimación 
de la parte promovente:

en representación del municipio actor, comparece alberto uribe Ca
macho, quien se ostentó como síndico y representante legal del ayuntamien
to de tlajomulco de Zúñiga, estado de Jalisco, carácter que acredita con 
copia certificada de la constancia de mayoría de votos de la elección de 
munícipes para la integración del ayuntamiento de tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, expedida el trece de julio de dos mil nueve, en la cual resultó electo 
síndico propietario del municipio mencionado para el periodo dos mil diez
dos mil doce, la cual obra a fojas doscientos noventa y uno del expediente.

los artículos 10, fracción i y 11, primer párrafo, ambos de la ley regla
mentaria de la materia, disponen:

"artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucio
nales: i. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia."

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario." 

el artículo 52, fracción iii, de la ley del Gobierno y la administración 
pública municipal del estado de Jalisco establece: 

"artículo 52. Son obligaciones del síndico:

"…
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"iii. representar al municipio en todas las controversias o litigios en 
que éste sea parte, sin perjuicio de la facultad que tiene el ayuntamiento para 
designar apoderados o procuradores especiales."

Conforme a este precepto, el síndico tiene la facultad de representar 
jurídicamente al ayuntamiento en las controversias o litigios donde éste fuere 
parte, sin aludir a que se requiera de ninguna formalidad o acuerdo especial 
del Cabildo; por tanto, de conformidad con lo dispuesto por el transcrito nu
meral 11 de la ley reglamentaria de la materia, el citado síndico se encuentra 
legalmente legitimado para representar al ayuntamiento de tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco. 

asimismo, el municipio es uno de los entes enunciados en el artículo 
105, fracción i, de la Constitución Federal para intervenir en una controversia 
constitucional, por lo que debe concluirse que cuenta con la legitimación 
necesaria para promoverla. 

Cuarto.—acto seguido, se procederá al análisis de la legitimación de 
la parte demandada, atendiendo a que ésta es una condición necesaria 
para la procedencia de la acción, consistente en que dicha parte sea la obli
gada por la ley a satisfacer la exigencia que se demanda.

Son autoridades demandadas:

I. el poder ejecutivo del estado de Jalisco; y, 

II. el poder legislativo del estado de Jalisco. 

los artículos 105, fracción i, inciso i), constitucional, 10, fracción ii y 
11, primer párrafo, de la ley reglamentaria de la materia prevén:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"i. de las controversias constitucionales que, con excepción de las que 
se refieran a la materia electoral, se susciten entre:

"…

"i) un estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de 
sus actos o disposiciones generales."

"artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias cons
titucionales:
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"…

"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido 
y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la 
controversia."

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en tér
minos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la repre
sentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario."

enrique aubry de Castro palomino, patricia elena retamoza Vega y 
Gustavo macías Zambrano, presidente el primero y secretarios los segundos 
de la mesa directiva del Congreso de Jalisco, en representación del poder 
legislativo del estado, exhiben para acreditarlo copia certificada del acta de 
sesión ordinaria verificada por el Congreso local, iniciada el trece de enero 
de dos mil once y concluida el catorce siguiente, que obra a foja trescientos 
cincuenta y cinco del expediente, dirigida a los diputados secretarios del Con
greso, mediante la cual se les comunica, entre otras cosas, que se integró la 
mesa directiva que funcionaría del uno de febrero al treinta y uno de mayo de 
dos mil once. 

de conformidad con el artículo 35, fracción V, de la ley orgánica del 
poder legislativo del estado de Jalisco señala:

"artículo 35.

"1. Son atribuciones de la mesa directiva:

"…

"V. representar jurídicamente al poder legislativo del estado, a través 
de su presidente y dos secretarios, en todos los procedimientos jurisdicciona
les en que éste sea parte, ejercitando de manera enunciativa mas no limitati
va todas las acciones, defensas y recursos necesarios en los juicios: civiles, 
penales, administrativos, mercantiles o electorales, así como los relativos 
a los medios de control constitucional en todas sus etapas procesales, rin
diendo informes previos y justificados, incluyendo los recursos que señala la 
ley de amparo y la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y la demás legis
lación aplicable en la materia, y con las más amplias facultades para pleitos 
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y cobranzas para toda clase de bienes y asuntos e intereses de este poder, en 
la defensa de sus derechos que la ley le confiere en el ámbito de sus atribu
ciones. la mesa directiva puede delegar dicha representación de forma gene
ral o especial."

de lo transcrito se desprende que el representante legal del Congreso 
del estado de Jalisco es la mesa directiva, a través de su presidente y dos 
secretarios. por lo tanto, al acreditar quienes suscriben la contestación tal 
carácter, y ser al citado poder a quien se le imputa la aprobación de la norma 
general cuya invalidez se demanda, debe tenérseles por legitimados para 
comparecer a esta controversia en representación del indicado órgano 
legislativo.

emilio González márquez suscribe la contestación de la demanda en 
representación del poder ejecutivo de la multicitada entidad, ostentándo
se como Gobernador Constitucional del estado, acredita esto último median
te copia certificada del periódico oficial de Jalisco con la constancia visible a 
foja trescientos diecisiete, expedida por la presidencia del Congreso local, de 
donde se asienta que al indicado gobernador le fue tomada la protesta de ley 
el uno de marzo de dos mil siete. 

el artículo 36 de la Constitución política del estado de Jalisco prevé:

"artículo 36. el ejercicio del poder ejecutivo se deposita en un ciudada
no que se denomina gobernador del estado."

del precepto transcrito se desprende que el ejercicio del poder ejecutivo 
se deposita en el gobernador del estado, por lo que al acreditar el promovente 
tal carácter, y ser el citado poder quien promulgó la ley impugnada, también 
debe tenérsele por legitimado para comparecer a esta controversia en repre
sentación de dicho poder.

QuiNto.—al no plantearse la actualización de causas de improceden
cia o motivos de sobreseimiento, ni advertir este tribunal que ello ocurra, pro
cede analizar el fondo del asunto.

SeXto.—en el único concepto de invalidez planteado, sustancialmen
te, se sostiene:

a) Que el artículo 23 de la ley de ingresos para el municipio de tlajo
mulco de Zúñiga, estado de Jalisco, para el ejercicio fiscal del año dos mil 
once, contraviene el numeral 115 de la Constitución Federal, al establecer un 
descuento en el pago del impuesto predial.
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b) Que se omitió la propuesta planteada por el municipio actor de 
derogar el citado precepto y, en su lugar, se estableció otorgar un descuen
to del cincuenta por ciento a aquellos contribuyentes que urbanizaron un 
predio para el desarrollo de viviendas de interés social, unifamiliar y de tipo 
popular; que se encuentren en manzanas debidamente lotificadas, que ten
gan sus cuentas catastrales individualizadas de acuerdo a la autorización 
de la urbanización, mientras no se traslade el dominio de los predios a ter
ceros, sin considerarse como tal cuando el adquirente sea urbanizador, que 
continúe con los trabajos de urbanización, lo que afecta la recaudación de 
ingresos del municipio actor, impidiéndole, por tanto, atender las necesida
des más importantes y, por ende, el bienestar de la colectividad. 

ahora bien, el artículo 115, de la Constitución Federal que se estima 
violado, en la parte que interesa, establece:

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio 
libre conforme a las bases siguientes: 

"…
 
"iV. los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 

formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
y en todo caso: 

"a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que es
tablezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base 
el cambio de valor de los inmuebles. 

"...

"las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para esta
blecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán 
exenciones en relación con las mismas. las leyes estatales no establece
rán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto 
de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio públi
co de la Federación, de los estados o los municipios, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier 
título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto 
público. ..."
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respecto de la prohibición a las legislaturas estatales para establecer 
exenciones y subsidios, contenida en el artículo 115 constitucional, este tri
bunal pleno en la controversia constitucional 13/2002, así como en la acción 
de inconstitucionalidad 101/2008, estableció, sustancialmente, lo siguiente: 

1. Que la hacienda municipal se integra por los ingresos, activos y pa
sivos de los municipios; por su parte, la libre administración hacendaria debe 
entenderse como el régimen que estableció el órgano reformador de la 
Constitución, a efecto de fortalecer la autonomía y autosuficiencia econó
mica de los municipios, con el fin de que éstos puedan tener libre disposición 
y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesidades, todo esto, en los 
términos que fijen las leyes, y para el cumplimiento de sus fines públicos.

2. de conformidad con la fracción iV, inciso a), del precepto citado, los 
municipios percibirán las contribuciones, que establezcan los estados sobre 
la propiedad inmobiliaria. por lo que cualquier cobro que derive de la misma 
es una contribución a favor del municipio.

3. la mencionada fracción señala, además, la prohibición expresa para 
que las leyes federales y locales establezcan exenciones respecto de las men
cionadas contribuciones; así, la ley Fundamental obliga, tanto al legislador 
federal como al local, a no disponer en cualquier ordenamiento exención al
guna, respecto de las contribuciones señaladas en la propia Constitución 
Federal a favor de los municipios. lo que hace que cualquier disposición en 
contrario atente contra las facultades explícitas del mismo.

4. Que la única excepción a esta disposición constitucional es en el 
sentido de que los bienes del dominio público de la Federación, estados y 
municipios, estarán exentos del pago de las contribuciones relacionadas 
con la propiedad inmobiliaria y los servicios que presta el ayuntamiento, 
siempre y cuando no sean destinados a propósitos distintos a los de su objeto 
público.

5. Que de la exposición de motivos del decreto que reformó y adicionó 
el artículo 115, publicado el tres de febrero de mil novecientos ochenta y tres, 
se desprende el propósito expreso de fortalecer económica y políticamente al 
municipio libre. por tanto, se consideró de suma importancia la obligación 
del pago de las contribuciones para toda persona, física o moral o institucio
nes oficiales o privadas, sin exenciones o subsidios, por considerarlas como 
esenciales para la vida de los municipios.

así pues, la prohibición constitucional se centra en la concesión de 
un beneficio tributario –exención o subsidio– a una persona física o moral, a 
fin de que ésta no contribuya al gasto público, o lo haga en menor proporción 
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que las demás, lo cual causa un evidente detrimento de la hacienda munici
pal. ya que la intención del poder revisor de la Constitución Federal, al con
ceder al municipio el manejo total de cierto tipo de contribuciones y prohibir 
expresamente al legislador local el otorgamiento de exenciones o beneficios, 
obedece al deseo de darle a este órgano de gobierno bases más sólidas en su 
estructura económica. 

el anterior razonamiento encuentra apoyo en la siguiente tesis 
jurisprudencial: 

"Novena Época
"registro: 186310
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XVi, agosto de 2002 
"materia(s): Constitucional
"tesis: p./J. 34/2002  
"página: 900

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el artÍCulo 10, Último pÁ
rraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa del eStado liBre y SoBeraNo 
de VeraCruZllaVe, Que eStaBleCe uN rÉGimeN FiSCal de No SuJe
CióN triButaria a FaVor de la uNiVerSidad VeraCruZaNa, CoN
traVieNe lo diSpueSto eN la FraCCióN iV del artÍCulo 115 de la 
CoNStituCióN Federal.—de lo dispuesto en el artículo 115, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se desprende 
que las leyes de los estados no pueden establecer exenciones o subsidios en 
favor de persona o institución alguna respecto de las contribuciones que co
rresponde recaudar a los municipios sobre la propiedad inmobiliaria, o bien, 
respecto de los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a 
cargo de aquéllos, y que sólo estarán exentos del pago de dichas contribucio
nes los bienes del dominio público de la Federación, de los estados o de los 
municipios, siempre que no sean utilizados por entidades paraestatales o 
particulares para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto 
público, es decir, que lo que prohíbe el indicado precepto de la Constitución 
Federal es la situación de excepción en que pudiera colocarse a determina
dos individuos, a través de la concesión de un beneficio tributario que permi
ta que no contribuyan al gasto público, en evidente detrimento de la hacienda 
municipal. en congruencia con lo anterior, se concluye que la exención gene
ral a favor de la universidad autónoma del estado de Veracruzllave, que 
prevé el artículo 10, último párrafo, de la Constitución política de aquella enti
dad federativa, reformado por decreto publicado en la Gaceta oficial, órgano 
de Gobierno del estado de Veracruzllave, el tres de febrero de dos mil, con
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traviene el referido precepto de la Constitución General de la república, ya 
que permite que dicha institución omita el pago de las contribuciones muni
cipales, en menoscabo de la hacienda municipal."

ahora bien, a la luz de lo hasta aquí expuesto es que debe analizarse el 
precepto legal cuya invalidez se demanda, es decir, el artículo 23 de la ley de 
ingresos del municipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fis
cal del año dos mil once, el cual a la letra señala: 

"artículo 23. a los contribuyentes que llevaron a cabo la urbanización 
de algún predio para el desarrollo de viviendas de interés social, unifamiliar 
y de tipo popular y, que se encuentren las manzanas debidamente lotificadas, 
que tengan ... autorización de la urbanización, que no se encuentren edifica
dos y cuenten con dictamen de catastro municipal, se les aplicarán las tasas 
correspondientes a predios sin construir conforme a la presente ley, teniendo 
un beneficio del impuesto predial del 50% en tanto no se traslade el dominio 
de los predios a terceros, sin considerarse como tal cuando el adquirente sea 
urbanizador, que continúe con los trabajos de urbanización."

Como se observa, aun cuando la norma señala el establecimiento de 
un "beneficio", ésta resulta violatoria del artículo 115, fracción iV, de la Consti
tución Federal, con independencia de la denominación, término o expresión 
que el legislador le dé. toda vez que, de cualquier manera, se traduce en un 
menoscabo en la hacienda municipal de la parte actora. 

Sirve de sustento el criterio jurisprudencial de rubro y texto siguientes: 

"Novena Época
"registro: 183493
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XViii, agosto de 2003 
"materia(s): Constitucional
"tesis: p./J. 44/2003  
"página: 1375

"muNiCipioS. laS eXeNCioNeS o CualQuiera otra Forma liBe
ratoria de paGo Que eStaBleZCaN laS leyeS FederaleS o loCaleS 
reSpeCto de laS CoNtriBuCioNeS Que CorreSpoNdeN a la liBre 
admiNiStraCióN triButaria de aQuÉlloS, CoNtraVieNeN el artÍCu
lo 115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Federal.—de conformidad 
con lo dispuesto en el mencionado precepto constitucional, los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se conformará con los rendimien
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tos de los bienes que les pertenezcan, incluyendo las tasas adicionales sobre 
la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de 
los inmuebles, las participaciones federales que les sean cubiertas por la Fe
deración, los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 
cargo, las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a 
su favor; además, el citado artículo constitucional prevé la prohibición expresa 
para que las leyes federales y locales establezcan exenciones a favor de per
sona o institución alguna, respecto de las contribuciones señaladas. en con
secuencia, si en dichas leyes se establece una exención o cualquiera otra 
forma liberatoria de pago, con independencia de la denominación que se le 
dé, y se limita o prohíbe la facultad otorgada a los municipios de recaudar las 
mencionadas contribuciones, es innegable que ello resulta contrario al refe
rido artículo 115, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, lo que afecta el régimen de libre administración hacendaria, en 
virtud de que al no poder disponer y aplicar esos recursos para satisfacer las 
necesidades fijadas en las leyes y para el cumplimiento de sus fines públicos, 
les resta autonomía y autosuficiencia económica."

Sin que, en el presente caso, los supuestos previstos en el precepto 
impugnado, a fin de gozar del beneficio del cincuenta por ciento en el pago 
del impuesto predial, encuadren dentro de aquellas excepciones que sí per
mite el citado artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, es decir, no 
se trata de bienes del dominio público de la Federación, de los estados o de 
los municipios. 

por consiguiente, el supuesto contenido en el artículo 23 de la ley de 
ingresos del municipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fis
cal del año dos mil once, sin importar la denominación, término o expresión 
que el legislador local le haya dado en su redacción, se traduce en un subsidio, 
prohibido de manera expresa por el artículo 115, fracción iV, constitucional, toda 
vez que impide que el municipio actor recaude el impuesto que la Constitu
ción Federal otorga a su favor. es indiscutible que, al referirse este subsidio a 
una fuente primaria de ingresos, propia e intocable de la hacienda municipal, 
como es el impuesto predial, no sólo afecta el derecho del municipio de tlajo
mulco de Zúñiga, Jalisco, a percibir los ingresos totales provenientes de las 
mencionadas contribuciones, sino también su régimen de libre administra
ción hacendaria, en virtud de que, al no tener libre disposición y aplicación de 
esos recursos para satisfacer las necesidades fijadas en las leyes y para el 
cumplimiento de sus fines públicos, le resta autonomía y autosuficiencia 
económica. 

Sirve de apoyo al anterior razonamiento, la tesis de jurisprudencia 
siguiente:
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"Novena Época
"registro: 188880
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XiV, septiembre de 2001 
"materia(s): Constitucional
"tesis: p./J. 100/2001  
"página: 824

"aSoCiaCioNeS reliGioSaS. la eXeNCióN eN el paGo de loS im
pueStoS predial y SoBre traSlaCióN de domiNio de iNmueBleS 
eN Su FaVor, preViSta eN el artÍCulo Cuarto traNSitorio del 
Códi Go muNiCipal para el eStado de CHiHuaHua, traNSGrede  
el artÍCulo 115, FraCCióN iV, iNCiSo a) y SeGuNdo pÁrraFo, de la 
CoNStituCióN Federal (periódiCo oFiCial del eStado de treS de 
FeBrero de doS mil uNo).—al establecer el citado artículo cuarto transi
torio que las asociaciones religiosas estarán exentas de pagar el impuesto 
predial causado por los bienes inmuebles que se encuentren dentro de su 
patrimonio y que se destinen a sus fines, así como el impuesto de traslación 
de dominio de bienes inmuebles que se genere por los bienes inmuebles de 
las mismas características, que adquieran en el periodo comprendido entre 
el veinte de enero de dos mil uno y el treinta y uno de diciembre del mismo 
año, transgrede el artículo 115, fracción iV, inciso a), y segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. lo anterior es así, 
porque al referirse la mencionada exención a fuentes primarias de ingresos 
propias e intocables de la hacienda municipal, no solamente afecta el derecho 
de los municipios del estado de Chihuahua a percibir los ingresos provenien
tes de las mencionadas contribuciones, sino también el régimen de libre 
admi nistración hacendaria, en virtud de que al no tener libre disposición y 
aplicación de esos recursos para satisfacer las necesidades fijadas en las 
leyes y para el cumplimiento de sus fines públicos, les resta autonomía y 
autosuficiencia económica. además, dicha exención también vulnera la prohi
bición constitucional de que ‘las leyes estatales no establecerán exenciones 
o subsidios a favor de persona o institución alguna’, respecto de las contribu
ciones previstas a favor de los municipios, entre ellas, las relativas a la pro
piedad inmobiliaria, a su fraccionamiento, división, consolidación, traslación 
y mejora."

por todo lo anterior, resulta innecesario analizar los restantes argu
mentos de invalidez, ya que, como se ha precisado, las legislaturas estatales 
no tienen la facultad de disponer –a través del establecimiento de exencio
nes o cualquier otra forma de liberación del pago–, de los recursos que co
rresponde recaudar a los municipios. 
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por consiguiente, al ser fundado el argumento del municipio actor, pro
cede declarar la invalidez del artículo 23 de la ley de ingresos del municipio 
de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal del año dos mil once. 

en consecuencia, de conformidad con los artículos 73 y 41 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Fe
deral, el efecto de la declaratoria de la invalidez decretada será para que la 
legislatura local, como lo había solicitado el municipio actor, derogue la nor
ma general impugnada, en la ley de ingresos municipal del año dos mil doce. 
la invalidez surtirá sus efectos al día siguiente de la notificación de los puntos 
resolutivos de la presente sentencia al Congreso del estado de Jalisco.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente controversia cons
titucional. 

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del artículo 23 de la "ley de ingre
sos del municipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco del año 2011", en términos 
del último considerando de esta resolución, la cual surtirá efectos a partir de 
la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del estado de Jalisco. 

terCero.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Fede
ración, en el periódico oficial del estado de Jalisco y en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. 

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por unanimidad de diez votos de los señores ministros: Cossío díaz, luna 
ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz 
mayagoitia y presidente Silva meza.

 
el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 

se resolvió en los términos precisados.

No asistió el señor ministro Sergio Salvador aguirre anguiano previo 
aviso a la presidencia.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 31 de enero de 2012.
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PRoCuRAduRÍA gEnERAL dE JuStICIA dEL dIStRIto FEdERAL. 
LoS ARtÍCuLoS 36, FRACCIÓn I, 37, FRACCIÓn I Y 39, FRACCIÓn I, 
dE Su LEY oRgÁnICA, En LAS PARtES QuE REStRIngEn EL 
ACCESo A LoS CARgoS QuE REFIEREn, VIoLAn EL PRInCIPIo dE 
IguALdAd Y no dISCRIMInACIÓn (Fojas 52 a 89 de la sentencia. 
Razones aprobadas por mayoría de diez votos. El señor Ministro José 
Fernando Franco gonzález Salas votó en contra).

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 20/2011. proCuradora 
GeNe ral de la repÚBliCa. 9 de eNero de 2012. mayorÍa de dieZ 
VotoS. diSideNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. poNeN
te: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretaria: laura GarCÍa VelaSCo. 

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al nueve de enero de dos mil doce.

ViStoS; y,
reSultaNdo:

primero.—por escrito presentado el veinticinco de julio de dos mil 
once en la oficina de Certificación y Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, marisela morales ibáñez, en su carácter de procura
dora general de la república, promovió acción de inconstitucionalidad solici
tando la invalidez de las normas que más adelante se señalan, emitidas y 
promulgadas por las autoridades que a continuación se precisan:

i. autoridades emisoras y promulgadora de las normas impugnadas.

a) autoridades emisoras: el Congreso de la unión, a través de la Cámara 
de diputados. 

b) autoridad promulgadora: el presidente Constitucional de los esta
dos unidos mexicanos.

ii. Normas generales cuya invalidez se demanda:

los artículos 36, fracción i, 37, fracción i y 39, fracción i, de la ley 
orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, publica
dos en el diario oficial de la Federación el veinte de junio de dos mil once.

SeGuNdo.—en el concepto único de invalidez hecho valer por la pro
movente, sucintamente, expresó lo siguiente:
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Que los artículos 36, fracción i, 37, fracción i y 39, fracción i, de la ley 
orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, publica
dos en el diario oficial de la Federación el veinte de junio de dos mil once, 
violan las garantías contenidas en los artículos 1o., párrafo quinto, 16, párrafo 
primero, 32, párrafos primero y segundo, y 133 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

lo anterior, en razón de que, en la parte que interesa, dichos preceptos 
señalan que para ingresar y permanecer como agente del ministerio público 
dentro del servicio profesional de carrera, oficial secretario del ministerio 
público o agente de la policía de investigación dentro de la procuraduría del 
distrito Federal, se requiere, entre otras cuestiones, que el aspirante sea 
mexicano por nacimiento, lo que se traduce en una violación a los derechos 
humanos de los mexicanos por naturalización.

Que el párrafo quinto del artículo 1o. constitucional federal establece 
la prohibición de toda discriminación motivada por origen nacional.

Señala que el primer párrafo del artículo 16 constitucional consagra los 
principios rectores de fundamentación y motivación, que establecen que 
los actos de autoridad deben realizarse por autoridad competente, quien debe 
señalar los preceptos aplicables al caso concreto y expresar las razones 
particulares o causas inmediatas que haya tomado en consideración para la 
emisión del acto, en el entendido de que dichos principios deben coexistir, 
pues su correlación supone un razonamiento de la autoridad para demostrar 
la aplicabilidad de los preceptos invocados a los hechos de que se trate.

aduce que el requisito de fundamentación, en el ámbito legislativo, se 
satisface cuando el legislador actúa dentro de los límites que la Constitu
ción le confiere, esto es, cuando el ámbito espacial, material y personal de 
validez de las normas que se emiten, corresponde a la esfera de atribuciones 
conferidas constitucionalmente al poder legislativo de que se trate.

en otro aspecto, destaca que el párrafo primero del artículo 32 consti
tucional establece que la ley regulará el ejercicio de los derechos que la legis
lación mexicana otorga a los mexicanos que posean otra nacionalidad y que 
establecerá normas para evitar conflictos por doble nacionalidad y que, por 
otro lado, el párrafo segundo de dicho artículo precisa que el ejercicio de los 
cargos y funciones para los cuales, por disposición expresa de la Constitu
ción Federal, se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes 
tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad, restricción que será apli
cable en los casos en que así lo señalen las leyes emitidas por el Congreso 
de la unión.
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por otro lado, apunta que el artículo 133 constitucional establece el 
principio de supremacía constitucional, respecto de las leyes del Congreso 
de la unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con 
la misma, celebrados y que se celebren por el presidente de la república y 
que sean aprobados por el Senado de la república.

precisa que los Jueces de cada entidad federativa deberán ajustarse a 
la Norma Fundamental y a las leyes federales y tratados, a pesar de las dispo
siciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los 
estados.

Con el objeto de acreditar la incompatibilidad de los preceptos impug
nados con la ley Suprema, la promovente tomó en cuenta los razonamien tos 
vertidos por los ministros integrantes de este alto tribunal, al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 48/2009, en la que se trata el tema sobre el que 
versa la presente acción de inconstitucionalidad.

así, señala que el párrafo quinto del artículo 1o. constitucional prevé una 
afirmación general sobre el principio de igualdad, colocando a los particu
lares en igualdad de condiciones para acceder a los derechos constitucional
mente reconocidos, sin que dicha garantía deba ser interpretada en el sentido 
de que se postule una paridad entre los individuos, ni una igualdad material 
o económica, sino más bien, debe entenderse que dicha cláusula exige una 
razonabilidad en la diferencia de trato como un criterio básico en la produc
ción normativa.

al respecto, señala que este alto tribunal ha sostenido que si bien el 
verdadero sentido de la igualdad es colocar a los particulares en condicio
nes de acceder a los derechos reconocidos constitucionalmente, eliminando 
situaciones de desigualdad manifiesta, ello no significa que todos los indivi
duos deban ser iguales en todas las circunstancias, sino que más bien se 
refiere a una igualdad jurídica que se traduce en la seguridad de no tener 
que soportar un perjuicio o privarse de un beneficio de forma desigual e 
injustificada.

por su parte, refiere lo que la Segunda Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estableció al resolver el amparo en revisión 664/2008, en 
el que determinó que el artículo 1o. de la Constitución, antes de ser refor
mado, señalaba que todo individuo debe gozar ampliamente de las garantías 
otorgadas por el ordenamiento constitucional, y que éstas no podrán restrin
girse, ni suspenderse, salvo en los casos y con las condiciones que en ella se 
establecen, emitiendo un mandato hacia las autoridades para que se absten
gan de establecer diferencias entre los gobernados por cualquiera de los 
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motivos enunciados en dicho artículo, lo cual se traduce en el principio de 
igualdad que debe imperar entre los ciudadanos.

de acuerdo con esa postura, en el ámbito legislativo los Congresos 
tienen la prohibición constitucional de que en el desarrollo de su labor emi
tan normas discriminatorias, con lo que se pretende extender la garantía de 
igualdad al ámbito de las acciones legislativas. Sin que tal limitante se traduz
ca en la prohibición absoluta de legislar o diferenciar respecto de las catego
rías enumeradas en el artículo 1o. constitucional, sino que es un exhorto al 
legislador para que en el desarrollo de su función sea especialmente cuida
doso, evitando establecer distinciones que sitúen en franca desventaja a un 
grupo de individuos respecto de otro.

por lo anterior, considera aplicable al caso el criterio sustentado por la 
primera Sala de este alto tribunal, en la tesis de jurisprudencia de rubro: 
"iGualdad. CriterioS para determiNar Si el leGiSlador reSpeta 
eSe priNCipio CoNStituCioNal.", toda vez que advierte que según este 
criterio, el legislador puede establecer diferencias entre los gobernados, siem
pre y cuando, al establecerlas, tome en cuenta ciertos factores que le darán 
validez constitucional a la norma, y que son los que, en su caso, el juzgador 
deberá revisar al elaborar el análisis de constitucionalidad de la norma.

tales factores se refieren concretamente a lo siguiente:

 persecución de una finalidad objetiva y constitucionalmente válida.

 racionalidad de la norma (relación factible entre la medida clasifica
toria y el fin).

 proporcionalidad (valorar si la distinción realizada va acorde con la 
finalidad pretendida).

 Factibilidad (tener en cuenta la salvaguarda del principio de igualdad).

por virtud de lo anterior, estima que el Juez constitucional deberá some
ter la labor del legislador a un escrutinio especialmente cuidadoso desde el 
punto de vista del respeto a la garantía de igualdad, como quedó sentado 
en la jurisprudencia emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, cuyo rubro dice: "iGualdad. CaSoS eN loS Que el JueZ 
CoNStituCioNal deBe HaCer uN eSCrutiNio eStriCto de laS ClaSi
FiCaCioNeS leGiSlatiVaS (iNterpretaCióN del artÍCulo 1o. de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS)."
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Con el objeto de demostrar la inconstitucionalidad de los artículos 
impugnados, la promovente de la acción señaló lo siguiente:

 el artículo 30 constitucional establece que la nacionalidad mexicana 
podrá adquirirse, de acuerdo con su apartado a, por nacimiento, o bien, por 
naturalización, como lo contempla el apartado B, para lo cual se requiere la 
voluntad del individuo y la actualización del acto soberano del estado mexi
cano para otorgar la nacionalidad, con lo cual, una vez surtidos los requisitos 
que el propio estado ha establecido para tal efecto, se acoge al individuo 
como ciudadano.

 en ese sentido, el apartado B del artículo 30 constitucional indica 
que son mexicanos por naturalización los extranjeros que hayan obtenido de 
la Secretaría de relaciones exteriores carta de naturalización, y la mujer o el 
varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o mujer mexicanos, 
que tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio nacional y reúnan 
los requisitos establecidos en la ley relativa.

 por su parte, el numeral 32 de la Constitución Federal establece que 
el ejercicio de los cargos y funciones públicas para las cuales, por disposi
ción de la Constitución Federal, se requiera ser mexicano por nacimiento, se 
reserva a quienes tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad.

por otro lado, señala que de la exposición de motivos de la reforma 
constitucional a los artículos 30 y 32, publicada en el diario oficial de la Fede
ración el veinte de marzo de mil novecientos noventa y siete, se advierte que 
dicha reforma tuvo por objeto establecer la transmisión de la nacionalidad a 
los nacidos en el exterior del país, hijos de mexicanos nacidos en territorio 
nacional, así como a los que nazcan en el extranjero, hijos de mexicanos 
por naturalización. asimismo, que los cargos establecidos en la Constitución 
Federal, tanto los de elección popular, así como los secretarios de estado, 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y todos aquellos que 
se señalen en las leyes del Congreso de la unión que de alguna manera 
puedan poner en riesgo la soberanía y la lealtad nacionales, se reservan 
de manera exclusiva a mexicanos por nacimiento que no adquieran otra 
nacionalidad.

en ese sentido aduce que la propia Constitución Federal, para ocupar 
determinados cargos públicos, expresamente exige la nacionalidad mexi
cana por nacimiento y que no se haya adquirido otra nacionalidad, al mismo 
tiempo que señala que dicha reserva, de igual forma, podrá exigirse en los 
casos que así lo señalen las leyes del Congreso de la unión, por lo que es 
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facultad de dicho órgano legislativo establecer los casos en los que opere 
la reserva, sin que ello constituya trato discriminatorio.

arguye que la facultad de configuración legislativa aludida no es irres
tricta, sino que debe satisfacer una razonabilidad en función de los cargos de 
que se trate, persiguiendo las finalidades objetivas que se encuentran conte
nidas en el artículo 32 constitucional.

Bajo esa perspectiva, la promovente considera que el Congreso de la 
unión, al emitir los artículos impugnados de la ley orgánica de la procura
duría General de Justicia del distrito Federal, en los que se establece como 
requisito para ingresar y permanecer como agente del ministerio público 
dentro del servicio profesional de carrera, como oficial secretario del ministe
rio público o como agente de la policía de investigación de la procuraduría 
General de Justicia del distrito Federal, que el aspirante sea mexicano por 
nacimiento, se extralimitó en sus facultades y atribuciones constitucionales, 
vulnerando con ello los derechos humanos de los mexicanos por naturali
zación, contraviniendo lo establecido en los artículos 1o., 16, 32 y 133 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, por lo que considera 
que este alto tribunal debe declarar su invalidez constitucional.

terCero.—los preceptos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos que se estiman infringidos son los artículos 1o., párrafo 
quinto, 16, párrafo primero, 32, párrafos primero y segundo, y 133.

Cuarto.—mediante proveído de uno de agosto de dos mil once, el 
presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y 
registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, 
a la que correspondió el número 20/2011 y, por razón de turno, designó como 
instructor al ministro Sergio a. Valls Hernández. 

por auto de dos de agosto de dos mil once, el ministro instructor admi
tió la presente acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista a las Cáma
ras de diputados y de Senadores del Congreso de la unión y al presidente 
de los estados unidos mexicanos, para que rindieran sus respectivos informes.

QuiNto.—la Cámara de diputados del Congreso de la unión, al rendir 
su informe, señaló, sustancialmente, lo siguiente:

Considera que debe sobreseerse en la acción de inconstitucionalidad, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20, fracción ii, 19, fracción V, 
59 y 65 de la ley de la materia, en atención a que la modificación del orden 
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jurídico realizada a través de la expedición de la ley orgánica de la procura
duría General de Justicia del distrito Federal, no está dirigida al contenido de 
los preceptos impugnados, pues con el decreto por el que se expidió la ley 
orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, no se 
alteró, modificó o reformó el orden jurídico que, en materia de la impugna
ción, se encontraba vigente hasta antes de la entrada en vigor del decreto 
parcialmente impugnado.

por lo que si el pleno de este alto tribunal ha establecido que la refor
ma a un texto legal da derecho a impugnar la propia reforma, así como los 
preceptos que se vean directamente afectados por tal modificación en cuanto 
a su sentido, alcance o aplicación, variando sus disposiciones, pero no aque
llos que varíen por el simple hecho de pertenecer al mismo cuerpo normativo, 
en el entendido de que lo que autoriza su impugnación es la existencia de un 
cambio desde el punto de vista constitucional, es decir, un acto legislativo 
nuevo, considera que en el caso no se actualiza el requisito de procedencia 
de impugnación de las normas de que se trata al existir sólo una variación en 
la identificación numérica de las mismas.

destaca que el "decreto por el que se expide la ley orgánica de la pro
curaduría General de Justicia del distrito Federal" tiene antecedente directo 
en dos ordenamientos:

 en el decreto de la misma denominación, publicado el treinta de abril 
de mil novecientos noventa y seis, que contenía las disposiciones estatuidas 
en los artículos 34 y 35, fracción i, del texto normativo impugnado.

 el decreto fue aprobado el dieciocho de agosto de dos mil nueve, por 
la asamblea legislativa del distrito Federal, y publicado en la Gaceta oficial 
del distrito Federal el nueve de septiembre de dos mil nueve, entrando en 
vigor a los treinta días siguientes.

 
posteriormente, el veintidós de octubre de dos mil nueve, el Senado de 

la república resolvió presentar controversia constitucional ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por considerar que el órgano legislativo local 
había excedido sus facultades al expedir la referida ley, lo que fue confirmado 
el nueve de septiembre de dos mil diez, al resolverse el asunto invalidando la 
ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, así 
como su reglamento, al sostener que la asamblea legislativa contravino el 
apartado a, fracción V, del artículo 122 constitucional, que establece que 
la facultad para emitir esa ley le corresponde al Congreso de la unión.
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asimismo, este alto tribunal determinó que, en virtud de la ley invali
dada, la procuraduría General de Justicia local pudo haber sufrido una rees
tructura interna en cuanto a la distribución de sus competencias, por lo que 
estimó conveniente señalar que, en caso de que el Congreso de la unión 
y/o el poder ejecutivo expidieran nuevas disposiciones relacionadas con la 
estructura, organización y/o funcionamiento de la procuraduría, se debe
ría estar a lo dispuesto por dichas normas, y que para efecto de dar oportuni
dad a que dicho órgano se reestructurara conforme a las disposiciones 
contenidas en la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del 
distrito Federal y su reglamento, debían aplicarse las disposiciones impugna
das, ya que el Congreso de la unión no las había derogado o abrogado.

por otra parte, se resolvió que durante el plazo de ciento veinte días el 
Congreso de la unión y/o el poder ejecutivo Federal debía expedir nuevas dis
posiciones relacionadas con la estructura, organización y/o funcionamiento 
de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, mandato que dio 
origen a la expedición, por parte del Congreso de la unión, de la ley orgánica 
de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, que contiene las 
normas ahora impugnadas. 

de lo anterior concluye que el decreto impugnado es el resultado del 
procedimiento legislativo del antecedente señalado, tal como lo corrobora 
con la exposición de motivos del decreto impugnado, que establece:

"… por tal razón, esta iniciativa recoge a cabalidad el contenido del 
decreto por el que se expide la ley orgánica de la procuraduría General de Jus
ticia del distrito Federal, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal, el 
nueve de septiembre de dos mil nueve …"

por lo que afirma que con la emisión del decreto aludido no se actualiza 
una afectación material a los artículos impugnados, pues no existía por parte 
del legislador voluntad de reformar, adicionar, modificar o, incluso, repetir el 
texto de las normas generales impugnadas y, en ese entendido, el decreto 
controvertido no puede considerarse un acto legislativo nuevo y, por ende, no 
puede autorizarse su impugnación a través del presente medio de control 
constitucional.

 
Sustenta lo anterior en el criterio establecido por el pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 96/2007, cuyo 
rubro dice: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el CamBio de la ideNti
FiCaCióN NumÉriCa de uNa Norma GeNeral, No CoNStituye uN 
NueVo aCto leGiSlatiVo para eFeCtoS de Su impuGNaCióN a traVÉS 
de aQuel medio de CoNtrol CoNStituCioNal."
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por otra parte, señala que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la acción de inconstitucionalidad 12/2002, promovida por el procu ra
dor general de la república, determinó que la constitucionalidad de las normas 
generales comprende dos aspectos: la constitucionalidad formal y la consti
tucionalidad material, en el entendido de que una norma es for malmente 
constitucional cuando ha sido expedida por el órgano constitucionalmen
te facultado para ello y de conformidad con el procedimiento esta blecido en la 
ley Fundamental para su creación, y que una norma general es materialmente 
constitucional cuando su texto y alcance no contraviene alguno de los precep
tos de la Constitución. 

en ese sentido, aduce que si la Cámara de diputados del Congreso de 
la unión expidió las normas generales impugnadas de acuerdo con su com
petencia y en el ejercicio de sus atribuciones constitucionales, mismas que 
derivan del artículo 73, fracciones Xi, XVi, XXiii, XXiXm y XXX, además, las 
expidió conforme al procedimiento legislativo previsto en los artículos 1o., 
párrafo quinto, 16, párrafo primero, 32, párrafos primero y segundo, y 133 de 
la Constitución Federal; asimismo, observó lo dispuesto por la ley orgánica 
del Congreso General de los estados unidos mexicanos y por el reglamento 
para el Gobierno interior del Congreso General de los estado unidos mexica
nos, para tales efectos, considera que las normas impugnadas son formal y 
materialmente constitucionales.

aunado a lo anterior, aduce que son infundadas las manifestaciones 
vertidas por la accionante cuando alega que las normas impugnadas violen
tan lo dispuesto por los artículos 1, 16, 32 y 133 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, al establecer como uno de los requisitos 
para ingresar y permanecer como funcionarios de la procuraduría del dis trito 
Federal, que el aspirante sea mexicano por nacimiento.

lo anterior, porque conforme a lo previsto por el artículo 1o. constitu
cional, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución Federal y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano es parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejerci
cio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las con
diciones que la Constitución establece.

además, señala que el párrafo quinto del artículo 1o. constitucional 
prohíbe la discriminación motivada por el origen étnico o nacional, género, 
edad, discapacidades, condición social o de salud, entre otros, que atenten 
contra la dignidad humana y pretenda anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas.
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por su parte, el artículo 32 de la Constitución Federal establece que la 
ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación mexicana otorga a 
los mexicanos que posean otra nacionalidad y que el ejercicio de los cargos 
y funciones para los cuales se requiera ser mexicano por nacimiento, se 
reserva a quienes tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad.

en ese sentido, argumenta que el acceso a los cargos públicos se 
encuentra condicionado por mandato constitucional, no sólo al cumplimiento 
de ciertas calidades previstas en la Constitución, sino también a los requisi
tos establecidos en la ley, siendo que en aquellos casos en que se requiera 
ser mexicano por nacimiento para ocupar un cargo, se reservará a quien 
ostente dicha calidad.

esgrime que los artículos que se tildan de inconstitucionales regu
lan una serie de requisitos cuyo cumplimiento es exigible a los individuos 
que pretendan ocupar los cargos de agente del ministerio público, oficial 
secre tario y agente de la policía de investigación dentro de la procuraduría 
capitalina, entre tales requisitos se encuentra ser ciudadano mexicano por 
nacimiento, que es el requerimiento respecto del cual debe delimitarse el 
análisis de constitucionalidad de los preceptos impugnados.

la procuradora general argumenta que el contenido de las normas 
impugnadas es violatorio del artículo 1o. constitucional, al establecer un trato 
discriminatorio para los naturalizados respecto de la posibilidad de ocupar 
los cargos públicos a los que se ha hecho referencia.

respecto del principio de igualdad, señaló que el diccionario Jurí
dico mexicano del instituto de investigaciones Jurídicas de la universidad 
Nacional autónoma de méxico, lo define como:

"el requerimiento de igualdad no significa: ‘lo mismo para todos’. 
el requerimiento igualitario de la justicia significa que, por un lado, los igua
les deben ser tratados igual y por otro, los desiguales deben ser tratados 
teniendo en cuenta sus diferencias relevantes."

Bajo ese criterio, considera que el requisito de igualdad en la emi
sión de leyes se cumple cuando el legislador, al emitir sus leyes, justifica de 
manera plena y suficiente todo acto legislativo a efecto de tratar desigual
mente situaciones análogas, argumentando de manera fehaciente la justifi
cación de ese supuesto tratamiento distinto, pues de lo contrario se presumiría 
la inconstitucionalidad de su actuación por contravenir a primera vista su 
deber originario de regular casos parecidos de igual manera, por lo que, 
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según su dicho, las aparentes distinciones observadas por la promovente no 
resultan discriminatorias.

arguye que este alto tribunal ha establecido que ante un caso en el 
que la ley distingue entre dos o varios hechos, sucesos, personas o colecti
vos, debe analizar si dicha distinción descansa en una base objetiva y razona
ble, o si, por el contrario, constituye una discriminación que debe ser excluida 
del ordenamiento jurídico, como acontece con la establecida en el artículo 
1o. constitucional.

por lo que, bajo este parámetro, la igualdad radica en dar un trato igual 
a los iguales y uno desigual a los desiguales, reconociendo que no toda 
desigualdad de trato establecida en la ley supone una violación a dicho prin
cipio, siempre y cuando se den razones objetivas que justifiquen dicho tra
tamiento desigual. 

en ese tenor, una diferencia de trato que repercuta sobre un derecho 
tutelado por la Constitución, no sólo debe atender a una finalidad legí tima, 
sino también debe observarse una razonable relación entre los medios emplea
dos y el fin perseguido. 

así, estima que el trato diferenciado de dos situaciones de hecho simi
lares no constituirá discriminación, siempre y cuando las circunstancias de 
hecho sean distintas, el trato diferenciado se funde en un fin constitucional 
y el medio seleccionado para la consecución de dicho fin sea posible y 
adecuado.

en ese sentido, apunta que no debe pasar inadvertido que el objeto de 
las normas impugnadas es organizar a la procuraduría General de Justicia 
del distrito Federal, institución cuyos servidores públicos deben regirse por 
los principios de legalidad, certeza, honradez, lealtad, objetividad, imparciali
dad, profesionalismo, transparencia, eficacia, eficiencia y respeto a los dere
chos humanos; de ahí que las normas no pretendan atentar contra la dignidad 
humana y menos anular o menoscabar los derechos y libertades de las per
sonas, sino salvaguardar los principios de soberanía y seguridad nacional.

aduce que la disposición constitucional comprendida en el artículo 1o. 
constitucional no debe ser interpretada de manera aislada, sino que debe 
analizarse sistemáticamente, como parte de un conjunto de preceptos de 
similar jerarquía, que deberán interpretarse en armonía al ser dispositivos 
contenidos en el ordenamiento Jurídico Supremo.
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puntualiza que el artículo 30 de la Constitución Federal dispone que la 
nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por naturalización, y que 
establece las formas a través de las cuales se adquieren ambas, destacando 
que los mexicanos por naturalización son los extranjeros que obtengan de 
la Secretaría de relaciones su carta de naturalización, o la mujer o varón 
extranjeros que contraigan matrimonio con varón o mujer mexicanos, que 
tengan su domicilio en el territorio nacional y cumplan con los requisitos 
que señale la ley.

en ese sentido, la medida legislativa cuestionada no constituye una dis
posición privativa, ni tampoco discriminatoria, pues el artículo 32 constitucio
nal profiere que únicamente quienes cumplan con la calidad de ser mexicano 
por nacimiento podrán acceder al desempeño de los cargos y funciones que 
así lo requieran, ya sea que la Constitución lo disponga o que lo exija una 
norma federal, sin que admita excepción alguna.

Bajo esa interpretación, el artículo 1o., párrafo quinto, que prohíbe la 
discriminación por origen nacional, debe verse en correlación con el artículo 
32 constitucional, que ordena que para tal efecto se debe acreditar gozar de 
las calidades establecidas en la norma, lo que no evidencia contradicción 
entre tales preceptos, en cuanto a la reserva que se contempla.

por tanto, considera infundadas las consideraciones de la procuradora 
general de la república cuando afirma que los artículos impugnados esta
blecen un trato jurídico prohibido constitucionalmente, para los ciudadanos 
que no son mexicanos por nacimiento, debido a que es facultad del legislador 
federal demandar el cumplimiento de las calidades legales, como requisito 
para cubrir cargos públicos, cuyas facultades son implícitas a la función 
estatal de brindar seguridad a la población, de conformidad con los artículos 
21 y 73 de la Constitución Federal.

agrega que el artículo 32 constitucional contempla otro tipo de casos 
en que se reserva para los mexicanos por nacimiento la ocupación de car
gos que, por su importancia, requieren contar con tal calidad, con el fin de 
otorgar certeza al propio estado en la consecución de una de sus finalida
des y justificaciones, como lo es proporcionar a sus gobernados seguridad 
pública, por lo que el hecho de que no se contemple de manera expresa en 
este precepto constitucional, que para ocupar los cargos contemplados en las 
normas impugnadas sea necesaria la nacionalidad mexicana por nacimien
to, no sugiere que esté vedado exigir ese requisito mediante la ley, pues es 
obvio que la disposición en comento es enunciativa y no limitativa.



252 FEBRERo 2012

Señala que son innegables las diferencias entre la naturaleza jurí
dica de la nacionalidad por nacimiento y naturalización, pues la tenencia 
de esta última se encuentra condicionada a que no se actualice alguna de 
las causas establecidas para su pérdida, contrario a la nacionalidad por 
nacimiento, de la cual no puede privarse a ningún mexicano, conforme lo 
tutela el artículo 37 de la Constitución Federal.

Concluye que no constituye discriminación la distinción realizada en 
los artículos impugnados, pues por medio de ella se busca garantizar el sano 
desempeño de la seguridad pública, sin que el requerimiento de la nacionali
dad por nacimiento juzgue sobre la capacidad o méritos de los nacionales 
por naturalización, sino que más bien busca la idoneidad para el ejercicio de 
los cargos señalados, basándose en criterios objetivos para la consecución 
de la finalidad perseguida por las instituciones.

por todo lo anterior, considera que los argumentos vertidos por la pro
curadora general de la república devienen infundados, ya que los preceptos 
impugnados de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del 
distrito Federal no transgreden precepto constitucional alguno, por lo que 
este alto tribunal debe reconocer su validez. 

SeXto.—al rendir su informe, la Cámara de Senadores del Congreso 
de la unión adujo, medularmente, lo siguiente:

en primer lugar, sostiene la validez formal de los artículos impugna
dos, toda vez que el acto legislativo que los creó se ajusta al procedimiento 
que la Constitución Federal establece para la creación de normas, es decir, 
el establecido en los artículos 70, 71 y 72 de la Constitución, además de 
que la normatividad se expidió acorde con su competencia y en ejercicio 
de las facul tades y atribuciones constitucionales derivadas del artículo 122, 
apartado d, en relación con los artículos 73, fracción XXX, 21 y 102, apar
tado a, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

 
por lo anterior, afirma que el poder legislativo fundó y motivó correcta

mente la norma impugnada, toda vez que tiene facultades para regularla, 
además de que existen relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente 
reguladas.

en ese sentido, el requisito para ingresar y permanecer como funcio
narios de la procuraduría del distrito Federal, como agente del ministerio 
público dentro del Servicio profesional de Carrera, como oficial secretario del 
ministerio público o como agente de la policía de investigación, corresponde 
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a las necesidades sociales en el distrito Federal de establecer medidas ten
dentes a proteger la información en beneficio de la seguridad pública e inte
rés general, de la persecución efectiva de los delitos y de la protección de los 
bienes jurídicos tutelados, por lo que, según su dicho, la norma impugnada 
es formalmente constitucional, al haber sido creada por un órgano compe
tente y en uso de las facultades que la Constitución le concede al poder 
legislativo.

Sobre la validez material de la norma impugnada, señala que el artícu
lo 32 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos faculta al 
Congreso de la unión para establecer los cargos en los que se requiere que 
sus titulares sean mexicanos por nacimiento, por lo que el poder legisla
tivo Federal, con el objeto de preservar y salvaguardar la identidad y seguri
dad nacionales, señaló a los agentes del ministerio público dentro del servicio 
profesional de carrera, al oficial secretario del ministerio público y al agente 
de la policía de investigación, tengan como requisito ser mexicanos por 
nacimiento.

advierte que la razón o los fines que tuvo en cuenta el órgano legisla
tivo para exigirlo así, deriva de que el ejercicio de tales cargos se relaciona 
con los intereses o el destino político de la nación, las áreas estratégicas o 
prioritarias del estado, o bien, con la seguridad y defensa nacional, esto es, se 
trata de cargos o funciones ligados a conceptos de lealtad, identidad o sobe
ranía nacionales, respecto de los que debe evitarse toda suspicacia acerca 
de compromisos con estados extranjeros, valoraciones que estima aplicables 
a la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito Fede
ral, al ser el distrito Federal sede de los poderes Federales y capital del estado 
mexicano.

Consecuentemente, considera que la norma impugnada es producto 
de la facultad legislativa a que se ha hecho referencia, y que toda vez que la 
medida legislativa es proporcional y se efectuó legalmente, debe subsistir 
en el orden jurídico nacional, al estimar a la norma impugnada como perfec
tamente válida y acorde a los principios constitucionales.

por lo anterior, concluye que esta Suprema Corte debe declarar la vali
dez constitucional de los artículos impugnados, con la finalidad de salva
guardar los bienes jurídicos tutelados por el legislador.

SÉptimo.—al rendir su informe, el poder ejecutivo Federal adujo, en 
síntesis, lo siguiente:
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Que el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establece que todas las personas gozarán de los derechos huma
nos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que la propia Carta Fundamental establece.

Que el mismo precepto, en su párrafo quinto, prohíbe toda discrimina
ción motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci
dades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 
las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y liber
tades de las personas.

por otra parte, señala que este alto tribunal, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 48/2009, determinó, entre otras cuestiones, lo siguiente:

i. Que el artículo 1o. constitucional establece un mandato hacia las 
autoridades para que se abstengan de emitir, en sus actos de autoridad, dife
rencias entre los gobernados, por cualquiera de las razones que se encuen
tran enunciadas en dicho artículo, lo que constituye el principio de igualdad 
que debe imperar entre los gobernados;

ii. Que de acuerdo con la Segunda Sala, en el ámbito legislativo, los 
Congresos tienen la prohibición constitucional de que, en el desarrollo de su 
labor, emitan normas discriminatorias;

iii. Que dicha limitante no se traduce en la prohibición absoluta de 
legislar o diferenciar respecto de las categorías enumeradas en el artículo 1o. 
constitucional, sino que es un exhorto al legislador para que en el desarrollo 
de su función sea especialmente cuidadoso, evitando establecer distinciones 
que sitúen en franca desventaja a un grupo de individuos, respecto de otro;

iv. Que no toda diferencia de trato implicará siempre una violación a las 
garantías de los gobernados, sino que ésta se dará solamente cuando, ante 
situaciones de hecho similares, no exista una justificación razonable para 
realizar tal distinción;

v. Que si bien es deseable mantener incólume el principio de igualdad 
en los dispositivos que rigen a los gobernados, existen situaciones en las 
que el legislador sí puede establecer diferencias entre los gobernados, siem
pre y cuando dichas distinciones no se establezcan de forma arbitraria; y 
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vi. Que el principio de igualdad y no discriminación contiene la exigen
cia de que siempre que la acción clasificadora del legislador incida en los 
derechos fundamentales garantizados constitucionalmente, será necesario 
aplicar con especial intensidad las exigencias derivadas del respeto al princi
pio de igualdad y no discriminación, por lo que el Juez constitucional deberá 
someter la labor del legislador a un escrutinio especialmente cuidadoso.

precisa que, de acuerdo con consideraciones expresadas por esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la actuación del legislador se ve res
tringida cuando:

a) el criterio diferenciador importa un trato desigual en cuanto al goce 
de otros derechos y libertades protegidos en la Constitución Federal; y,

b) el criterio diferenciador sea de los expresamente prohibidos en la 
Constitución Federal.

en ese sentido, aduce que nuestra Constitución impone una regla de 
tratamiento igual, que sólo admite excepciones cuando se busque satisfacer 
una finalidad constitucionalmente imperativa y exige medios estrechamente 
ajustados a esa finalidad.

de lo antes expuesto, concluye que existen una serie de reglas estable
cidas en el artículo 1o. de la Constitución Federal vinculadas a los principios 
de igualdad y no discriminación, las cuales podemos resumir en las siguien
tes líneas:

1. la igualdad de las personas y los criterios diferenciadores operan 
ante la ley y en cuanto a los contenidos de la misma;

2. Queda prohibida toda discriminación que se funde en situaciones 
en las que se encuentran las personas con independencia de su voluntad, o 
bien, que aun ubicándose en ellas de manera voluntaria, no sea posible 
reprochárselas;

3. para que el acto se considere discriminatorio debe atentar contra la 
dignidad humana, esto es, la persona víctima de discriminación debe ser 
tratada como un medio y no como un fin en sí misma, en claro perjuicio de la 
inviolabilidad de la persona y de la autonomía de la voluntad; y,

4. además, debe tener por consecuencia anular o menoscabar los 
derechos y libertades de la persona.
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Que estos aspectos deben observarse para determinar si el trato dife
renciado es justificado o no, acarreando discriminación, y atentando, en 
consecuencia, contra la dignidad humana de las personas, anulando o menos
cabando ciertos derechos.

en esa medida, aduce que la Constitución Federal reconoce facultades 
al Congreso de la unión para emitir leyes que tengan por objeto establecer 
los requisitos que deben observarse para ocupar cargos públicos, por lo que 
el legislador podrá regular la ocupación de cargos públicos y establecer cier
tos requisitos para favorecer a aquellos ciudadanos mexicanos por nacimiento 
y que no tengan otra nacionalidad, cuando el caso así lo amerite.

apoya lo anterior en la exposición de motivos de la iniciativa de reforma 
al artículo 32 constitucional, de veinte de marzo de mil novecientos noventa y 
siete, de la que, según su dicho, se desprende que las Fuerzas armadas, por 
disposición de la norma constitucional y legal, tienen como misión principal 
garantizar la integridad, independencia y soberanía de la nación, por lo que 
el desempeño de los cargos y comisiones dentro de las mismas, exige que sus 
integrantes posean, ante todo, una incuestionable lealtad y patriotismo, libres 
de cualquier posibilidad de vínculo moral o jurídico ante otros países, así 
como contar con una sumisión, obediencia y fidelidad incondicional hacia 
nuestro país y que dicho requisito se extiende también al personal que tripule 
embarcaciones y aeronaves mercantes, mismas que en los términos del dere
cho nacional e internacional están consideradas como extensiones de suelo 
mexicano, donde se ejercen actos de soberanía, exigiendo lealtad, patrio
tismo, sumisión, obediencia y fidelidad incondicional. 

afirma que este requisito se considera también indispensable en la 
operación de puertos, aeródromos, servicios de practicaje y funciones de 
agente aduanal, referidos en el artículo 32 constitucional.

por lo que, si bien, por regla general, no debe existir distinción entre 
mexicanos por nacimiento y por naturalización, el Constituyente prevé excep
ciones o reservas para cargos y funciones que excluyen a mexicanos por 
naturalización y delegó en el legislador secundario la facultad para estable
cerlas. dichas reservas se sustentan, entre otras cosas, en la relevancia o 
función respectiva. 

del dictamen referido se desprende que el artículo 32 persigue dos fina
lidades, por una parte, evitar la injerencia o conflicto de intereses con otras 
naciones y, por el otro, conservar la independencia y soberanía nacionales.
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así, de conformidad con el dictamen de la iniciativa que reformó el 
segundo párrafo del artículo 32 constitucional, la reserva que, en su caso, 
realice el legislador ordinario deberá tener por objeto evitar conflictos de 
intereses o dudas en el ejercicio de un cargo específico, en virtud del vínculo 
de determinadas personas con un país extranjero. Se trata, pues, de cargos 
públicos en los que sus titulares deberán estar libres de cualquier posibilidad 
de vínculo o sumisión hacia otros países. 

por otra parte, estima que las disposiciones impugnadas se ajustan a 
la Constitución Federal y a los tratados internacionales en materia de dere
chos humanos, por lo que deberá declararse su validez.

Considera que el requisito consistente en ser mexicanos por nacimiento, 
para ingresar y permanecer en los cargos de agente del ministerio público, ofi
cial secretario y agente de la policía de investigación, de la procura duría Gene ral 
de Justicia del distrito Federal, persigue un fin constitucional  mente válido.

asevera que los argumentos expuestos por la accionante son infunda
dos, al estimar que el promovente parte de una premisa equivocada al consi
derar que el fin constitucional que persiguen los preceptos impugnados, se 
encuentra en exclusiva en el artículo 32 de la Constitución Federal, pues 
de acuerdo con el principio de supremacía constitucional, los dispositivos 
que forman parte de la Constitución Federal admiten una interpretación siste
mática, por lo tanto, los fines que persigue una ley ordinaria podemos encon
trarlos expresa o implícitamente en el texto de tales disposiciones.

así, el artículo 32 constitucional establece una serie de fines que el 
legislador debe tomar en consideración para el establecimiento de requisitos, 
como la ciudadanía mexicana por nacimiento, y lo faculta para que los haga 
extensivos a aquellos cargos en los que así se justifique.

ahora bien, se estima que, a ese efecto, debemos partir del siguiente 
cuestionamiento ¿para qué cargos públicos se justifica el requisito de ser 
mexicano por nacimiento? la respuesta es sencilla, cuando la medida persi
ga alguno de los fines establecidos en los preceptos constitucionales y, en 
particular, en aquellos que regulan funciones esenciales del estado, como 
es el caso de la procuración de justicia.

así, existen normas que tienen como propósito fundamental regular 
lo dispuesto en el artículo 32 de la Constitución Federal y hacer extensiva la 
reserva prevista en el numeral aludido, a diversos cargos que, por la natu
raleza de su función y del fin constitucional que persiguen, requieren de 
ciudadanos mexicanos por nacimiento.
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en este contexto, es preciso advertir que la accionante no tomó en con
sideración las funciones que, constitucionalmente y por disposición legal, 
corresponden a cada uno de los cargos públicos, cuyo acceso se encuentra 
restringido en la legislación secundaria en términos del artículo 32 constitu
cional, y basó su exigencia de invalidez en conceptos abstractos y generales, 
siendo que resulta indispensable atender a cada actividad en específico, para 
determinar si se cumple con los requisitos establecidos por este alto 
tribunal.

arguye que, si bien es cierto que el artículo 32 constitucional se refiere 
a los extranjeros y no a los mexicanos por naturalización, es claro que la 
voluntad del legislador no fue evitar que los funcionarios regulados por los 
artículos impugnados tuvieran vínculos con naciones extranjeras que pudie
ran comprometer el desarrollo de su actividad pública, resulta innegable 
que dicho vínculo con la nación extranjera existe independientemente de que 
también se esté ligando al estado mexicano, por lo que, tomando en consi
deración las actividades que desempeñan los diferentes servidores públicos, 
el legislador ha determinado imponer la reserva prevista en el artículo 32 
constitucional, con el objeto de garantizar el adecuado desempeño de la 
trascendental función de procurar justicia.

Con la argumentación expuesta, se concluye que los artículos impug
nados no violan el principio de igualdad y no discriminación pues, como se 
ha sostenido, el requisito de ciudadanía mexicana por nacimiento es una 
medida que, si bien restringe el derecho fundamental aludido, tal limitación 
encuentra sustento en el texto de la ley Suprema; medida que, además, per
sigue un fin constitucionalmente válido, como es el derecho constitucional 
de la procuración de justicia por servidores públicos que cumplan el perfil 
necesario para dicha función. 

por lo anterior, disiente del criterio sustentado por la mayoría del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que la exigen
cia de la reserva en comento para ocupar ciertos cargos "debe perseguir o 
sostenerse en los fines u objetivos que sostienen el propio precepto 32 cons
titucional y los diversos cargos y funciones que la Norma Fundamental esta
blece expresamente", pues tal interpretación se circunscribe a un parámetro 
encaminado a asegurar la soberanía y seguridad nacional, bajo la salvaguarda 
de conceptos tales como la lealtad e identidad nacionales.

Se estima que tales fines, si bien son de gran relevancia, no represen
tan un listado que agote las posibilidades que pueden desprenderse de los 
valores y principios establecidos en la ley Suprema, pues el fin constitucional 
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de una medida legislativa como la que nos ocupa, puede desprenderse de 
cualquier precepto de la Constitución Federal.

al respecto, señala que el dieciocho de junio de dos mil ocho se publi
caron en el diario oficial de la Federación un conjunto de reformas y adiciones 
a diversos preceptos de la Constitución Federal en materia de procuración y 
administración de justicia, así como de seguridad pública. uno de los objeti
vos de dicha reforma fue establecer en el texto Constitucional bases claras 
para la conformación de un nuevo sistema nacional de seguridad pública.

el artículo 21 de la Constitución Federal, a partir de su párrafo noveno, 
establece una serie de principios que rigen, entre otros aspectos, lo relativo 
a las instituciones de seguridad pública, la evaluación de su desempeño y 
la forma en la que se conformará una instancia nacional de coordinación 
en la materia. 

del precepto constitucional referido se desprende que el objetivo del 
Sistema Nacional de Seguridad pública será coordinar los esfuerzos de la Fede
ración, del distrito Federal, de los estados y de los municipios, para la pre
vención de los delitos, haciendo efectiva su investigación y persecución, así 
como la sanción de las infracciones administrativas.

asimismo, dicho sistema nacional deberá sentar las bases para coordi
nar los procesos de selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, 
reconocimiento y certificación de los integrantes de los cuerpos de seguridad 
pública, y señalar, en forma clara, que ninguna persona podrá ingresar a 
dichas instituciones si no ha sido debidamente certificado y registrado en la 
base de datos del personal.

así, de acuerdo con su punto de vista, la seguridad pública es un dere
cho fundamental que exige al estado contar con instituciones policiales, dig
nas de respeto y obediencia profesionales, en virtud de la importante labor 
que desempeñan. para ello, deben contar con elementos cuyo perfil se adecue 
a las exigencias que la sociedad demanda: legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto de los derechos fundamentales.

aunado a lo anterior, la Constitución Federal da un trato diferenciado a 
cuatro grupos de servidores públicos que, por la especial naturaleza de sus 
funciones, así lo ameritan y cuya relación con el estado no es de carácter 
laboral, sino que es de índole administrativa, destacándose así un régimen 
especial para este tipo de empleados públicos con lo que las normas impug
nadas no sólo encuentran justificación en los dispositivos constitucionales que 
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regulan lo relativo a la seguridad pública y a la procuración de justicia, sino, 
además, en el régimen especial que la propia Constitución Federal impone a 
los servidores públicos encargados de la investigación de delitos, pues es 
claro que las funciones que desempeñan constituyen un área de gran inte
rés para el estado y la sociedad.

así, la Constitución Federal, en su artículo 32, señala que las razones 
que justifican la exigencia de ser mexicano por nacimiento para ocupar deter
minados cargos públicos es, en primer lugar, la defensa de la seguridad de 
los mexicanos, que no puede estar en manos de extranjeros, pues eso haría 
vulnerables a nuestras instituciones y, en segundo lugar, el último párrafo del 
numeral constitucional referido señala una excepción al principio de igual
dad que es perfectamente justificable, en beneficio de los mexicanos respecto 
de los extranjeros, esto lo hace en relación con todos los empleos, cargos 
o comisiones públicas en los que la ley no exija que sean ocupados por 
mexicanos.

esto es así, debido a que por norma constitucional, las Fuerzas arma
das y los miembros de las instituciones policiales tienen como misión prin
cipal garantizar la integridad, independencia y soberanía de la nación, así 
como salvaguardar la vida, la integridad, la seguridad y los derechos de las 
personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos; prevenir, inves
tigar y perseguir la comisión de delitos, para hacer efectiva la seguridad 
pública encomendada al estado, por obediencia, fidelidad, lealtad y patrio
tismo hacia las instituciones del estado mexicano y a su población, y no exista 
alguna posibilidad de tener un vínculo moral, afectivo o jurídico con otro país, 
que en el devenir social pueda afectar o poner en riesgo las áreas estratégi
cas o prioritarias del estado mexicano, que por naturaleza sustentan el forta
lecimiento de la identidad y soberanía nacionales.

aduce que lo anterior ha cobrado mayor sentido cuando en la historia 
de nuestro país las instituciones nacionales han enfrentado riesgos y ame na
zas externas y el desarrollo nacional se ha visto en peligro por diversos factores 
que atentan contra la estabilidad interna, la tranquilidad y la paz pública, 
como lo es la presente época, donde la delincuencia organizada ha perfeccio
nado sus métodos y ha establecido vínculos con grupos fuera de la ley que 
trafican a nivel internacional con armas o drogas y que han llegado a infiltrar
se en los cuerpos de seguridad pública del país.

Sostiene que no existe discriminación alguna, sino apreciaciones que 
constituyen una interpretación diferente y errónea de la legalidad del ejerci
cio de las facultades legislativas, en concreto, del principio a la libre auto
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determinación en que toda nación es libre y está autorizada para formar la 
clase de gobierno que le convenga.

a mayor abundamiento, argumenta que el artículo 32 constitucional, al 
establecer la reserva de la nacionalidad por nacimiento en los casos que así 
lo señalen otras leyes del Congreso de la unión, dispone un margen de auto
nomía legislativa, según los factores reales vigentes al momento de dictami
nar leyes.

lo anterior, según su dicho, obedece al principio de división de pode
res, según el cual los distintos ámbitos del estado actúan dentro de la esfera 
de sus competencias y atribuciones, teniendo como única limitante la no 
afectación al principio democrático, a los derechos fundamentales o a las 
garantías individuales.

el texto Constitucional garantiza en este sentido el respeto a la libertad 
de configuración con que cuenta el poder legislativo en el marco de sus atri
buciones. dicha libertad no se contrapone con los principios de igualdad y no 
discriminación a que alude el artículo 1o., habida cuenta que si bien la inten
ción constitucional es extender las garantías implícitas en el principio de 
igualdad al ámbito de las acciones legislativas que tienen un impacto signifi
cativo en la libertad y en la dignidad de las personas, así como el de aquellas 
que se articulan en torno al uso de una serie de criterios clasificatorios (origen 
étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, condición social, 
condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias y estado civil), ello no 
implica que al legislador le esté vedado absolutamente el uso de dichas cate
gorías en el desarrollo de su labor normativa, sino que debe ser especialmen
te cuidadoso al hacerlo. Consecuentemente, la ley controvertida fue expedida 
por el Congreso de la unión en los términos y condiciones establecidos por 
los preceptos constitucionales referidos.

por lo anterior, estima inexacto afirmar que la restricción establecida 
por las normas impugnadas no persigue una finalidad encaminada a ase
gurar un principio contenido en la Constitución pues, como se ha señalado, 
la seguridad pública y la procuración de justicia conforman por sí mismas la 
justificación de la medida impuesta por el legislador federal.

por otro lado, advierte que el principio de no discriminación estable
cido en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos consiste en el derecho subjetivo público del gobernado de ser tratado 
en la misma forma que todos los demás, y el correlativo deber jurídico de 
la autoridad de garantizar un trato idéntico a todas las personas ubicadas en las 
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mismas circunstancias, ha sido el fundamento de este alto tribunal y la razón 
por la que el artículo 32 constitucional ha establecido limitantes al ejercicio 
de determinados cargos y funciones para los cuales, por disposición de la 
misma Constitución, se requiere la calidad de mexicano por nacimiento, preci
samente por tratarse de sujetos colocados en diferentes circunstancias, por 
lo que no se atenta contra la dignidad humana, pero tampoco se anulan o 
menoscaban derechos y libertades de la persona.

por lo anterior, concluye que el requisito consistente en ser mexicano por 
nacimiento persigue un fin constitucionalmente válido, vinculado con la segu
ridad pública, la procuración de justicia y el régimen especial al que se suje
tan los servidores públicos encargados de tales funciones, por lo que los 
artículos 36, fracción i, 37, fracción i y 39, fracción i, de la ley orgánica de la 
procuraduría General de Justicia del distrito Federal, no violan los principios 
de igualdad y no discriminación, previstos en el artículo 1o., párrafos primero 
y quinto, en relación con el 32 de la Constitución Federal.

oCtaVo.—recibidos los informes de las autoridades, formulados los 
alegatos y encontrándose instruido el procedimiento, se puso el expediente 
en estado de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente acción de inconstituciona
lidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción ii, inciso 
c), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción i, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, toda vez que se plan
tea la posible contradicción entre diversos artículos de la ley orgánica de la 
procuraduría General de Justicia del distrito Federal y la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos. 

SeGuNdo.—por cuestión de orden, en primer lugar, se analizará si la 
acción de inconstitucionalidad fue presentada oportunamente. 

el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución Federal dispone:

"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad 
será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en 
que la ley o tratado internacional impugnados sean publicados en el correspon
 diente medio oficial, si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda podrá 
presentarse al primer día hábil siguiente.
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"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles."

en ese sentido, el plazo para la presentación de la acción será de treinta 
días naturales y el cómputo respectivo deberá hacerse a partir del día siguiente 
al en que se hubiere publicado la norma impugnada.

del escrito inicial se advierte que la procuradora general de la repúbli
ca señala como normas generales impugnadas los artículos 36, fracción i, 37, 
fracción i y 39, fracción i, de la ley orgánica de la procuraduría General de 
Justicia del distrito Federal, publicada en el diario oficial de la Federación el 
veinte de junio de dos mil once.

por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover la 
acción, respecto de los preceptos de la ley, inició el martes veintiuno de junio 
y venció el lunes uno de agosto de dos mil once.

en el caso, la acción de inconstitucionalidad fue presentada el veinti
cinco de julio de dos mil once, en la oficina de Certificación y Correspondencia 
de este alto tribunal (según se desprende de la razón que consta al reverso de 
la foja treinta y ocho del expediente principal), por lo que ésta fue presentada 
en forma oportuna. 

terCero.—a continuación, se procederá a analizar la legitimación de 
quien promueve la acción, por ser un presupuesto indispensable para el ejer
cicio de la acción.

Suscribe el escrito inicial de demanda de acción de inconstitucionali
dad marisela morales ibáñez, en su carácter de procuradora general de la 
república, lo que acredita con el nombramiento otorgado por el presidente 
de los estados unidos mexicanos, el siete de abril de dos mil once, que obra 
en la foja treinta y nueve de autos.

ahora bien, el artículo 105, fracción ii, inciso c), de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos establece:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…
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"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"…

"c) el procurador general de la república, en contra de leyes de carác
ter federal, estatal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales 
celebrados por el estado mexicano."

de lo previsto por dicho numeral se desprende que el procurador gene
ral de la república podrá ejercitar la acción de inconstitucionalidad en contra 
de leyes del distrito Federal, entre otras. 

en el caso, dicha funcionaria ejercita la acción en contra de los artícu
los 36, fracción i, 37, fracción i y 39, fracción i, de la ley orgánica de la pro
curaduría General de Justicia del distrito Federal, por lo que se trata de una 
ley del distrito Federal y, por tanto, cuenta con la legitimación necesaria 
para hacerlo.

apoya la anterior conclusión, la jurisprudencia p./J. 98/2001, de este 
tribunal pleno, publicada en la página ochocientos veintitrés del tomo XiV, 
septiembre de dos mil uno del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que a la letra señala:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el proCurador GeNeral 
de la repÚBliCa tieNe leGitimaCióN para impuGNar mediaNte ella, 
leyeS FederaleS, loCaleS o del diStrito Federal, aSÍ Como trata
doS iNterNaCioNaleS.—el artículo 105, fracción ii, inciso c), de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos faculta al procurador general 
de la república para impugnar, mediante el ejercicio de las acciones de incons
titucionalidad, leyes de carácter federal, estatal o del distrito Federal, así 
como tratados internacionales, sin que sea indispensable al efecto la existen
cia de agravio alguno, en virtud de que dicho medio de control constitucional 
se promueve con el interés general de preservar, de modo directo y único, 
la supremacía constitucional, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación realice un análisis abstracto de la constitucionalidad de la norma. 
en otras palabras, no es necesario que el procurador general de la repú
blica resulte agraviado o beneficiado con la norma en contra de la cual ende
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rece la acción de inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la resolución 
que llegue a dictarse, pues será suficiente su interés general, abstracto e 
impersonal de que se respete la supremacía de la Carta magna."

Cuarto.—a continuación, se procede a analizar las causas de impro
cedencia o motivos de sobreseimiento, sea que las partes lo hagan valer o 
que de oficio se adviertan.

la Cámara de diputados del Congreso de la unión aduce que se actua
liza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V, en relación 
con el 20, fracción ii, 59 y 65, todos de la ley reglamentaria de la materia, 
al consi derar que las normas impugnadas no constituyen un acto legislativo 
nuevo que sea susceptible de impugnarse vía acción de inconstitucionali
dad, pues refiere que del decreto que reformó las normas impugnadas no se 
advierte la intención del legislador de crear nuevas disposiciones o de afectar 
el contenido material de las mismas, sino que, más bien, su modificación 
atiende únicamente a un cambio de identificación numérica en los precep
tos impugnados, por lo que la variación de las normas en comento se refiere 
única mente a su aspecto formal.

la Cámara de diputados, para sostener la causal de improcedencia en 
comento, reseñó los antecedentes legislativos del decreto impugnado y adujo, 
en síntesis, los siguientes argumentos:

1. Que el decreto por el que se expidió la ley orgánica de la procuradu
ría General de Justicia del distrito Federal tiene antecedente directo en dos 
ordenamientos:

a) en el decreto publicado el treinta de abril de mil novecientos noventa 
y seis, cuyos artículos 34 y 35, fracción i, establecían, en los mismos térmi
nos, el contenido material de las normas impugnadas en la presente acción.

 
b) en el decreto expedido por la asamblea legislativa del distrito Fede

ral, el dieciocho de agosto de dos mil nueve y publicado en la Gaceta oficial del 
distrito Federal el nueve de septiembre de dos mil nueve. 

2. Que el veintidós de octubre de dos mil nueve, el Senado de la repú
blica promovió controversia constitucional ante este alto tribunal, por conside
rar que la asamblea legislativa del distrito Federal, al expedir la ley orgánica 
de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, se excedió en sus 
facultades legislativas, al no corresponderle la expedición de la norma de 
referencia, lo que fue confirmado el nueve de septiembre de dos mil diez por 
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este alto tribunal, al resolver la controversia de que se trata, por lo que decretó 
la invalidez de la norma impugnada y su reglamento, al sostener que la asam
blea legislativa contravino el apartado a, fracción V, del artículo 122 constitu
cional, que establece que la facultad para expedir esa ley le corresponde al 
Congreso de la unión y no al órgano legislativo local.

en dicha sentencia, esta Suprema Corte determinó que, toda vez que 
con motivo de la entrada en vigor de las disposiciones impugnadas, la procu
raduría General de Justicia del distrito Federal pudo haber sufrido una rees
tructura interna en cuanto a la distribución de las competencias, se estimaba 
conveniente que la declaratoria de invalidez de las normas impug nadas sur
tiera efectos ciento veinte días después de la publicación de la ejecutoria en 
el diario oficial de la Federación.

lo anterior, a efecto de dar oportunidad a que la procuraduría General 
de Justicia del distrito Federal se reestructurara nuevamente conforme a las 
disposiciones previas a la reforma de nueve de septiembre de dos mil nueve, 
es decir, conforme a la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia 
del distrito Federal, expedida por el Congreso de la unión y publicada en el 
diario oficial de la Federación el veintisiete de octubre de mil novecientos 
noventa y seis, y conforme a lo dispuesto por el reglamento de la procuradu
ría General de Justicia del distrito Federal, expedido por el poder ejecutivo 
Federal y publicado en el diario oficial de la Federación el veintisiete de octu
bre de mil novecientos noventa y nueve. 

por otra parte, esta Suprema Corte determinó que, en caso de que den
tro de los ciento veinte días concedidos para que surta efectos la declaratoria 
de invalidez referida, el Congreso de la unión y/o el poder ejecutivo Federal 
expidieran nuevas disposiciones relacionadas con la estructura y/o funcio
namiento de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, deberá 
estarse a lo que dispongan las mismas.

3. por su parte, según se advierte de la exposición de motivos de la 
norma ahora impugnada, el Congreso de la unión, ante la persistencia de 
la necesidad de reformar las normas que regían la organización de la procu
raduría de justicia local para adecuar su funcionamiento a las reformas cons
titucionales realizadas por el Constituyente permanente en materia penal, y 
sin soslayar el esfuerzo realizado por la asamblea legislativa, presentó el 
catorce de septiembre de dos mil diez una iniciativa que recogía "a cabali
dad" el contenido del decreto por el que la asamblea legislativa expidió la ley 
orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, y que 
previamente había sido invalidado por esta Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, al resolver la controversia constitucional a que se hizo referencia 
en el párrafo anterior.

4. en razón de lo anterior, la Cámara de diputados del Congreso de la 
unión argumenta que el decreto impugnado en la acción de inconstituciona
lidad que nos ocupa es el resultado de un procedimiento legislativo anterior, 
en el que, tal como lo expresa en la exposición de motivos que dio origen al 
decreto, se "recoge a cabalidad el contenido del decreto por el que se 
expide la Ley orgánica de la Procuraduría general de Justicia del dis
trito Federal, publicado en la gaceta oficial del distrito Federal, en 09 
de septiembre de 2009".

así, la Cámara de diputados afirma que no existe una afectación mate
rial en las normas impugnadas, al no haber existido, por parte del legislador, 
voluntad de reformar, adicionar, modificar o, incluso, repetir el texto de una 
nor ma general, sino que simplemente sufrió una alteración en la secuen cia 
numérica, por lo que el decreto impugnado, según su dicho, no puede conside
rarse un acto legislativo nuevo, lo que hace improcedente la acción intentada.

por lo anterior, considera aplicable al caso el criterio sustentado por 
este alto tribunal, en la tesis de jurisprudencia 96/2007, cuyo rubro dice: 
"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el CamBio de la ideNtiFiCaCióN 
NumÉriCa de uNa Norma GeNeral, No CoNStituye uN NueVo aCto 
leGiSlatiVo para eFeCtoS de Su impuGNaCióN a traVÉS de aQuel 
medio de CoNtrol CoNStituCioNal."

este alto tribunal considera que no se actualiza la causal de improce
dencia invocada, por las siguientes razones:

Si bien es cierto que el decreto impugnado tiene como antecedente 
directo la norma expedida por la asamblea legislativa del distrito Federal 
–misma que fue invalidada por esta Suprema Corte–, y que el Congreso de 
la unión, en la exposición de motivos del decreto impugnado, expresó que la 
iniciativa pretendía "recoger a cabalidad" el contenido de la ley indebida mente 
expedida por la asamblea legislativa del distrito Federal, también lo es que 
esas circunstancias de ninguna manera conllevan a que las normas ahora 
impugnadas no constituyan un acto legislativo nuevo.

ahora bien, tal como se desprende de la exposición de motivos que dio 
origen a los artículos impugnados, fue a raíz del decreto de invalidez de la ley 
indebidamente expedida por la asamblea del distrito Federal, que el Con
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greso de la unión advirtió la importancia de las normas expulsadas del orden 
jurídico nacional, por lo que, al considerar necesaria la expedición de una ley 
orgánica que regulara a la procuraduría General de Justicia del distrito Fede
ral, presentó la iniciativa de reforma que propuso su expedición "en términos 
idénticos" a los previamente precisados por la asamblea legislativa, misma 
que después de aprobada se publicó en el diario oficial de la Federación el 
veinte de junio de dos mil once.

de lo anterior se desprende que, aun cuando se diera el caso de que el 
contenido material de las normas impugnadas fuera idéntico al de aquellas 
invalidadas por esta Suprema Corte, las primeras deben considerarse un acto 
legislativo nuevo, al haberse emitido por un órgano legislativo diferente, y 
bajo el procedimiento previsto para ello en la Constitución Federal, culmi
nando con su publicación en el diario oficial de la Federación.

por lo que es inexacta la afirmación de que la modificación de la norma 
consiste únicamente en la identificación numérica de los supuestos regu
lados en las normas de que se trata.

además, tampoco asiste razón a la Cámara de diputados cuando alega 
que el contenido material de la norma invalidada y la posteriormente expe
dida por el órgano competente es idéntico, pues no obstante que, en efecto, 
existe un cambio en la identificación numérica de los preceptos impug nados, 
el legislador federal también realizó cambios en el contenido material de las 
normas, tal como se desprende de la comparación textual de los precep
tos plasmados en la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del 
distrito Federal, publicadas, respectivamente, el nueve de septiembre de dos 
mil nueve (de la asamblea legislativa del distrito Federal) y el veinte de junio 
de dos mil once (del Congreso de la unión), diferencias tales que pueden 
identificarse con mayor facilidad en el cuadro comparativo siguiente:

Ley orgánica de la Procuradu
ría general de Justicia del distrito 
Fede ral (publicada en la gaceta 
oficial del distrito Federal el 9 
de septiembre de 2009)

"artículo 37. (requisitos para ingre
sar y permanecer como agente del 
ministerio público). para ingresar 
y permanecer como agente del mi

Ley orgánica de la Procuradu
ría general de Justicia del distrito 
Federal (publicada en el diario 
ofi cial de la Federación el 20 de 
junio de 2011)

"artículo 36. (requisitos para ingre
sar y permanecer como agente del 
ministerio público). para ingresar 
y permanecer como agente del mi
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nisterio público dentro del Servicio 
Público de Carrera, se requiere:

"i. Ser mexicano por nacimiento, 
estar en pleno goce y ejercicio de 
sus derechos civiles y políticos; …"

"artículo 38. (requisitos para ingre
sar y permanecer como oficial se
cretario). para ingresar y permanecer 
como oficial secretario del ministe
rio público dentro del servicio pú
blico de carrera, se requiere:

"i. Ser mexicano por nacimiento, 
estar en pleno goce y ejercicio de 
sus derechos civiles y políticos; …"

"artículo 40. (requisitos para ingre
sar y permanecer como agente de la 
policía de investigación). para ingre
sar y permanecer como agente de la 
policía de investigación se requiere:

"i. Ser mexicano por nacimiento, 
ade     más de estar en plano goce y ejer
       ci cio de sus derechos civiles y po lí   ti
 cos; …"

nisterio público dentro del Servicio 
Profesional de Carrera, se requiere:

"i. Ser mexicano por nacimiento, 
estar en pleno goce y ejercicio de 
sus derechos civiles y políticos; …"

"artículo 37. (requisitos para ingre
sar y permanecer como oficial se
cretario). para ingresar y permanecer 
como oficial secretario del ministe
rio público, se requiere:

"i. Ser mexicano por nacimiento, 
estar en pleno goce y ejercicio de 
sus derechos civiles y políticos; …"

"artículo 39. (requisitos para ingre
sar y permanecer como agente de la 
policía de investigación). para ingre
sar y permanecer como agente de la 
policía de investigación se requiere:

"i. Ser mexicano por nacimiento, 
además de estar en pleno goce y ejer
 cicio de sus derechos civiles y políti
cos; …"

Como se aprecia de la comparativa anterior, además del cambio en la 
identificación numérica de los preceptos impugnados, existe también un cam
bio en el contenido literal de la norma, por lo que el texto de la ley vigente no 
es idéntico al previamente expedido por la asamblea legislativa del distrito 
Federal.

por las razones anteriores, no es aplicable al caso la tesis de juris
prudencia emitida por el pleno de este alto tribunal, de rubro: "aCCióN de 
iNCoNStituCioNalidad, el CamBio de la ideNtiFiCaCióN NumÉriCa 
de uNa Norma GeNeral, No CoNStituye uN NueVo aCto leGiSla
tiVo para eFeCtoS de Su impuGNaCióN a traVÉS de aQuel medio 
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de CoNtrol CoNStituCioNal.", que invoca la demandada pues, como ya 
se demostró, la modificación de la norma no sólo atiende a la ubicación 
numérica, sino que obedece a un procedimiento legislativo seguido por auto
ridades distintas. 

en consecuencia, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera 
infundada la causal de improcedencia planteada por la Cámara de diputados 
del Congreso de la unión.

QuiNto.—una vez precisado lo anterior, se procede al estudio de los 
conceptos de invalidez planteados por la promovente, en los que se solicita la 
declaratoria de invalidez de los artículos 36, fracción i, 37, fracción i y 39, frac
ción i, de la ley orgánica de la procuraduría de Justicia del distrito Federal, 
por considerar que violan lo dispuesto en los artículos 1o., párrafo quinto, 32, 
párrafos primero y segundo, y 133 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, ya que establecen una distinción discriminatoria, moti
vada por el origen nacional, respecto de los mexicanos por naturalización.

los preceptos impugnados, en lo que interesa, disponen:

"artículo 36. (requisitos para ingresar y permanecer como agente del 
ministerio público). para ingresar y permanecer como agente del ministerio 
público dentro del Servicio profesional de Carrera, se requiere:

"i. Ser mexicano por nacimiento, estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos."

"artículo 37. (requisitos para ingresar y permanecer como oficial secre
tario). para ingresar y permanecer como oficial secretario del ministerio 
público, se requiere:

"i. Ser mexicano por nacimiento, estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos."

"artículo 39. (requisitos para ingresar y permanecer como agente de la 
policía de investigación). para ingresar y permanecer como agente de la poli
cía de investigación se requiere:

"i. Ser mexicano por nacimiento, además de estar en pleno goce y ejer
cicio de sus derechos civiles y políticos."
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Con base en el contenido de los preceptos transcritos, se tiene que 
para ser agente del ministerio público, oficial secretario del ministerio público 
o agente de la policía de investigación, de la procuraduría General de Justicia 
del distrito Federal, se requiere la ciudadanía mexicana por nacimiento, situa
ción que el promovente considera violatoria del principio de igualdad y no 
dis criminación respecto de los ciudadanos mexicanos por naturalización.

precisado lo anterior, a fin de examinar los argumentos planteados, se 
considera pertinente establecer el marco constitucional y legal que soporta 
el tema de la nacionalidad en méxico:

los artículos que nos interesan de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos disponen: 

"título i
"…

"Capítulo ii
"de los mexicanos

"artículo 30. la nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o 
por naturalización:

"a. Son mexicanos por nacimiento: 

"i. los que nazcan en territorio de la república, sea cual fuere la nacio
nalidad de sus padres.

"ii. los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos nacidos 
en territorio nacional, de padre mexicano nacido en territorio nacional o de 
madre mexicana nacida en territorio nacional.

"iii. los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos por 
natu ralización, de padre mexicano por naturalización, o de madre mexicana 
por naturalización; y

"iV. los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, 
sean de guerra o mercantes.

"B. Son mexicanos por naturalización:

"i. los extranjeros que obtengan de la Secretaría de relaciones carta 
de naturalización.
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"ii. la mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con 
varón o con mujer mexicanos, que tengan o establezcan su domicilio dentro 
del territorio nacional y cumplan con los demás requisitos que al efecto señale 
la ley."

"artículo 32. la ley regulará el ejercicio de los derechos que la legis
lación mexicana otorga a los mexicanos que posean otra nacionalidad y esta
blecerá normas para evitar conflictos por doble nacionalidad.

"el ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposi ción de 
la presente Constitución, se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a 
quienes tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad. esta reserva 
también será aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes del Congreso 
de la unión. 

"en tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en el ejército, ni en 
las fuerzas de policía o seguridad pública. para pertenecer al activo del ejér
cito en tiempo de paz y al de la armada o al de la Fuerza aérea en todo 
momento, o desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos, se requiere ser 
mexicano por nacimiento.

"esa misma calidad será indispensable en capitanes, pilotos, patrones, 
maquinistas, mecánicos y, de una manera general, para todo el personal que 
tripule cualquier embarcación o aeronave que se ampare con la bandera o 
insignia mercante mexicana, será también necesaria para desempeñar los 
cargos de capitán de puerto y todos los servicios de practicaje y comandante 
de aeródromo.

"los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de 
circunstancias, para toda clase de concesiones y para todos los empleos, 
cargos o comisiones de gobierno en que no sea indispensable la calidad 
de ciudadano."

"artículo 37.

"a) Ningún mexicano por nacimiento podrá ser privado de su nacio
nalidad.

"B) la nacionalidad mexicana por naturalización se perderá en los si
guientes casos:
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"i. por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera, por 
hacerse pasar en cualquier instrumento público como extranjero, por usar un 
pasaporte extranjero, o por aceptar o usar títulos nobiliarios que impliquen 
sumisión a un estado extranjero, y

"ii. por residir durante cinco años continuos en el extranjero.

"C) la ciudadanía mexicana se pierde:

"i. por aceptar o usar títulos nobiliarios de gobiernos extranjeros;

"ii. por prestar voluntariamente servicios oficiales a un gobierno extran
jero, sin permiso del Congreso Federal o de su Comisión permanente;

"iii. por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permiso del 
Congreso Federal o de su Comisión permanente;

"iV. por admitir del gobierno de otro país títulos o funciones sin previa 
licencia del Congreso Federal o de su Comisión permanente, exceptuando los 
títulos literarios, científicos o humanitarios que pueden aceptarse libremente;

"V. por ayudar, en contra de la nación, a un extranjero, o a un gobierno 
extranjero, en cualquier reclamación diplomática o ante un tribunal interna
cional, y

"Vi. en los demás casos que fijan las leyes.

"en el caso de las fracciones ii a iV de este apartado, el Congreso de la 
unión establecerá en la ley reglamentaria respectiva, los casos de excepción 
en los cuales los permisos y licencias se entenderá otorgados, una vez trans
currido el plazo que la propia ley señale, con la sola presentación de la solici
tud del interesado."

"artículo 38. los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se 
suspenden:

"i. por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las 
obligaciones que impone el artículo 36. esta suspensión durará un año y se 
impondrá además de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley;

"ii. por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena 
corporal, a contar desde la fecha del auto de formal prisión;
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"iii. durante la extinción de una pena corporal;

"iV. por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los térmi
nos que prevengan las leyes;

"V. por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de 
aprehen sión hasta que prescriba la acción penal; y

"Vi. por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión.

"la ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se sus
penden los derechos del ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación."

de los preceptos transcritos se advierten los siguientes enunciados 
normativos:

 de acuerdo con la Constitución Federal, la nacionalidad mexicana 
podrá adquirirse por nacimiento o por naturalización (nacionalidad mexi
cana originaria y derivada, respectivamente). 

 la nacionalidad mexicana por nacimiento está prevista en el apar
tado a del artículo 30 constitucional, a través de los sistemas de ius soli y de 
ius sanguinis, esto es, en razón del lugar del nacimiento y en razón de la 
nacionalidad de los padres o de alguno de ellos, respectivamente.

 la nacionalidad por naturalización, denominada también derivada o 
adquirida es, conforme al apartado B del citado artículo 30 constitucio nal, 
aquella que se adquiere por voluntad de una persona, mediante un acto sobe
rano atribuido al estado que es quien tiene la potestad de otorgarla, una vez 
que se surten los requisitos que el propio estado establece para tal efecto. 

 de acuerdo con el artículo 30 constitucional, apartado B, son mexica
nos por naturalización los extranjeros que obtengan de la Secretaría de rela
ciones exteriores la carta de naturalización y la mujer o el varón extranjeros 
que contraigan matrimonio con varón o mujer mexicanos, que tengan o esta
blezcan su domicilio dentro del territorio nacional y reúnan los requisitos 
establecidos en la ley relativa. 

 Finalmente, se dispone lo relativo a la doble nacionalidad, así como 
sobre los cargos y funciones para los que se requiera ser mexicano por 
nacimiento y no adquirir otra nacionalidad.
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es necesario precisar que los artículos 30, 32 y 37 constitucionales 
tienen su origen en la reforma publicada en el diario oficial de la Federación 
el veinte de marzo de mil novecientos noventa y siete, de cuyo procedimiento 
de reforma, en la parte que interesa, destaca lo siguiente:

Exposición de motivos:

 la reforma constitucional propuesta tiene por objeto la no pérdida de 
la nacionalidad mexicana, independientemente de que se adopte alguna otra 
nacionalidad o ciudadanía, para que quienes opten por alguna nacionalidad 
distinta a la mexicana puedan ejercer plenamente sus derechos en su lugar 
de residencia, en igualdad de circunstancias.

 la reforma se vio motivada por el importante número de mexicanos que 
residen en el extranjero y que se ven desfavorecidos frente a los nacionales de 
otros países, cuyas legislaciones consagran la no pérdida de su nacionalidad

 Con la reforma, méxico ajustaría su legislación a una práctica interna
cional facilitando a los nacionales la defensa de sus intereses, sin perjuicio 
de la conservación de su nacionalidad mexicana.

 Se consideró que la reforma constituye un importante estímulo para 
los mexicanos que han vivido en el exterior, pues se eliminarían los obstácu los 
jurídicos para que después de haber emigrado puedan repatriarse a nues
tro país. 

 para proponer este cambio, se tuvieron en cuenta los resultados y las 
conclusiones de una serie de foros y mesas redondas que realizaron las Cáma
ras de diputados y de Senadores, en los que han participado los sectores 
académico, político, social, cultural y de representantes de mexicanos en el 
exterior.

 la reforma constitucional tuvo como objetivo establecer la no pérdida 
de la nacionalidad mexicana por nacimiento, independientemente de que se 
adopte otra nacionalidad o ciudadanía, por lo que desaparecerían las causa
les de pérdida de nacionalidad mexicana por nacimiento señaladas en el 
apartado a del artículo 37 constitucional, salvo en circunstancias excepcio
nales exclusivamente aplicables a personas naturalizadas mexicanas.

 por otra parte, se mantienen y fortalecen criterios específicos para 
asegurar que los mexicanos por naturalización acrediten plenamente un 
vínculo efectivo con el país y una voluntad real de ser mexicanos.
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 Se agrega un nuevo párrafo al artículo 32 para que aquellos mexica
nos por nacimiento, que posean otra nacionalidad, al ejercer sus derechos y 
cumplir sus obligaciones, siempre sean considerados como mexicanos, para 
lo cual, al ejercitar tales derechos y cumplir sus obligaciones, deberán suje
tarse a las condiciones establecidas en las leyes nacionales.

 en el marco de esta reforma, se consideró indispensable tener pre
sente que el ejercicio de los cargos y funciones correspondientes a las áreas 
estratégicas o prioritarias del estado mexicano, que por naturaleza sustentan 
el fortalecimiento de la identidad y soberanía nacionales, exige que sus titula
res estén libres de cualquier posibilidad de vínculo jurídico o sumisión hacia 
otros países.

 por lo anterior, se agregó un nuevo párrafo al artículo 32, en el que 
se esta blece que los cargos de elección popular, así como los de secreta
rios de estado, ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y todos 
los que se señalen en otras leyes del Congreso de la unión, que de alguna 
manera puedan poner en riesgo la soberanía y lealtad nacionales, se reser
van de manera exclusiva a mexicanos por nacimiento que no adquieran otra 
nacionalidad.

dictamen Cámara de origen (Senadores):

 la nacionalidad, el sentimiento de pertenencia, la lealtad a institucio
nes, a símbolos, a tradiciones y a una cultura, no se agotan en una demarca
ción geográfica. la nacionalidad es una expresión espiritual que va más allá 
de los límites impuestos por las fronteras y las normas. 

 la nacionalidad, la convicción de compartir el destino de un agregado 
humano, de fortalecerlo, de hacerlo crecer, no puede ser limitada o constre
ñida por el espacio en que se desenvuelva la vida y menos aún en la realidad 
de un mundo cada vez más globalizado, que admite el flujo permanente no 
sólo de bienes y capitales, sino también de personas.

 el proceso migratorio de méxico tiene una importancia central en el 
desarrollo de nuestro país; los mexicanos emigran alentados por fenómenos 
económicos y desequilibrios en su desarrollo, conformando un hecho social 
que ha sido objeto de estudio y de reflexión. 

 las condiciones de vida de los migrantes, sus derechos, su desenvol
vimiento como minoría en otros países, preocupan a la sociedad mexicana, 
que está convencida de la necesidad de darles la más amplia protección.
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 el vínculo entre nuestros migrantes y su nacionalidad, en el ámbito 
espiritual y cultural, en muchas ocasiones sobrevive a pesar de la presión, de 
la discriminación y las condiciones injustas en las que se desenvuelven en el 
extranjero.

 por ello, las comisiones unidas expresaron su coincidencia con la 
iniciativa del ejecutivo, que propuso eliminar las trabas jurídicas para que 
un mexicano pueda acceder a la nacionalidad del país en el cual está resi
diendo, sin perder su nacionalidad original y conservando algunas de sus 
prerrogativas. 

 la nacionalidad es el lazo jurídico que une a los individuos con el 
estado y que los hace sujetos del mismo, siendo la base de unión entre 
el individuo y una determinada organización jurídica perteneciente a la esfera 
pública y privada, cuando otorga derechos políticos y contempla todos los 
demás derechos y obligaciones del hombre.

 el pueblo de un estado es un determinado grupo de seres humanos 
que buscan en el estado el marco adecuado para la consecución de sus fines 
colectivos, a través de diversos medios, entre los cuales se halla precisamente 
el estado, a través de su orden jurídico y de las diversas abstracciones nece
sarias para la aplicación de dicho orden a los hechos concretos.

 la propuesta contenida en esta iniciativa, más que fomentar la 
doble nacionalidad, propone establecer que la nacionalidad mexicana no se 
puede perder. 

 actualmente aceptan la doble nacionalidad más de cuarenta estados 
de la comunidad internacional, a través de su legislación interna o mediante 
la suscripción de tratados.

de las modificaciones a la iniciativa:

 la imposibilidad de perder la nacionalidad mexicana que propone 
la iniciativa conlleva a la necesidad no sólo de prever los posibles conflictos 
jurídicos derivados de la doble nacionalidad, sino de evitarlos.

 la doble o múltiple nacionalidad puede originar conflictos de orden 
económico, jurisdiccionales, políticos, incluso, de lealtades de los individuos 
que tienen esa circunstancia.
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 Hay dos formas de tratar los conflictos derivados de la doble o múl
tiple nacionalidad: la internacional, a través de la celebración de tratados 
inter nacionales, bien bilaterales o multilaterales, y la nacional, mediante dis
posiciones idóneas en el derecho interno de cada país.

 entre otros problemas que han de preverse, para evitarlos, está el 
relativo al pago de impuestos de la persona con la doble nacionalidad; aquí 
se ha de resolver el problema de a quién pagarlos o si tendrá que hacerlo en 
ambos países. el cumplimiento de los deberes militares será otro punto a 
tratar, ya que las leyes militares son diferentes en cada país y obligan en dife
rente forma a los particulares.

 en el ejercicio de derechos políticos nos encontramos con el problema 
para votar u ocupar puestos públicos, ya que no sería lógico que ocupe pues
tos públicos en más de un país; en cuanto al ejercicio de profesiones o activi
dades reservados a los nacionales y, en su caso, la adquisición de derechos 
inmobiliarios, sin las restricciones establecidas para los extranjeros, se debe
rá definir el papel de las personas que cuenten con la doble nacionalidad.

dictamen Cámara Revisora (diputados):

 las reformas constitucionales tienen como principal objetivo estable
cer la no pérdida de la nacionalidad mexicana por nacimiento, independiente
mente de que se adopte otra nacionalidad, ciudadanía o residencia, salvo en 
circunstancias excepcionales aplicables exclusivamente a personas natura
lizadas mexicanas, siempre con la intervención del poder Judicial, por lo 
que desaparecen las causales de pérdida de la nacionalidad mexicana por 
nacimiento señaladas en el inciso a del artículo 37 constitucional.

 en el artículo 30 se establece la transmisión de la nacionalidad a los 
que nazcan en el extranjero, hijos de mexicanos nacidos en territorio nacional, 
y a los que nazcan en el extranjero hijos de mexicanos por naturalización, lo 
que permitirá asegurar en estas personas el mismo aprecio que por méxico 
tienen sus progenitores.

 la reforma no pretende crear nuevos mexicanos, sino reconocer la no 
pérdida de la nacionalidad mexicana de aquellos a quienes, por nacimiento, 
les corresponde el goce de este derecho. 

 por lo anterior, se mantienen y se fortalecen tanto en el artículo 30, 
relativo a los extranjeros que contraen matrimonio con mexicanos, como en el 
artículo 37, relativo a la pérdida de la nacionalidad, criterios específicos para 
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asegurar que los mexicanos por naturalización acrediten plenamente un 
vínculo efectivo con el país y una voluntad real de ser mexicanos. 

 Se agrega un nuevo párrafo al artículo 37 para que aquellos mexica
nos por nacimiento que adquieran otra nacionalidad, al ejercer sus derechos 
derivados de la legislación mexicana, siempre sean considerados como mexi
canos, por lo que, para el ejercicio de esos derechos, deberán sujetarse a las 
condiciones que establezcan las leyes nacionales. esta disposición tiene por 
objeto dejar en claro que aquellos mexicanos que se hayan naturalizado ciu
dadanos de otro país no podrán invocar la protección diplomática de gobier
no extranjero, salvaguardando así otras disposiciones constitucionales, tales 
como la relativa a la doctrina Calvo.

 la reforma del artículo 32 resulta fundamental, a efecto de que las 
leyes correspondientes cuiden que no se produzcan conflictos de intereses 
o dudas en su identidad como mexicanos que pudieran estar en las condi
ciones que estas reformas propiciarán en quienes, siendo mexicanos que 
adoptaron otra nacionalidad, tengan la posibilidad de desempeñar funciones 
públicas en este país. de ahí, la conveniencia de que aquel precepto ordene 
que "la ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación mexicana 
otorga a los mexicanos que posean otra nacionalidad y establecerá normas 
para evitar conflictos por doble nacionalidad", así como que "el ejercicio de 
los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la presente Consti
tución, se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes tengan 
esa calidad y no adquieran otra nacionalidad", texto al que se agrega que la 
misma reserva "será aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes del 
Congreso de la unión".

 es importante considerar que las Fuerzas armadas, por norma cons
titucional y legal, tienen como misión principal garantizar la integridad, inde
pendencia y soberanía de la nación, por lo que el desempeño de los cargos y 
comisiones dentro de las mismas, exige que sus integrantes posean ante todo 
una incuestionable lealtad y patriotismo hacia méxico, libres de cualquier 
posibilidad de vínculo moral o jurídico hacia otros países, así como contar 
con una sumisión, obediencia y fidelidad incondicional hacia nuestro país. 

Como se desprende de los anteriores puntos distintivos de la reforma a 
los artículos 30, 32 y 37 constitucionales, ésta tuvo como objetivo primordial 
establecer la no pérdida de la nacionalidad mexicana de aquellos mexica
nos por nacimiento que han emigrado y que se han visto en la necesidad de 
adquirir la nacionalidad o ciudadanía de otro estado.
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lo anterior, porque antes de la reforma constitucional de que se trata, la 
adquisición de una nacionalidad diversa se traducía en una pérdida auto má  
tica de la nacionalidad mexicana, por lo que, a raíz de dicha reforma, el es
tado mexicano permite la doble nacionalidad para los mexicanos por nacimiento, 
medida con la que el estado se propuso hacer frente a la creciente migración 
de mexicanos, sobre todo, hacia estados unidos de américa. 

No obstante lo anterior, el legislador expresó en el procedimiento de 
reforma aludido que, para incluir la figura de la doble nacionalidad, debía 
tomarse en cuenta la problemática que esto podría suscitar en aspectos tales 
como la identidad y seguridad nacional, razón por la que, con el afán de pre
servar y salvaguardar tales principios, estableció en el artículo 32 constitu
cional, que diversos cargos se reservarían, en exclusiva, a mexicanos por 
nacimiento y que no adquieran otra nacionalidad, además, dispuso que 
en las leyes del Congreso de la unión deberán señalarse expresamente los 
cargos respecto de los cuales operaría tal reserva. 

al efecto, diversas leyes secundarias se modificaron para ajustarse 
a la reforma constitucional y establecer los cargos o funciones públicas que 
se reservan a los mexicanos por nacimiento y no tengan otra nacio
nalidad. 

por otra parte, la ley de Nacionalidad, reglamentaria de los artículos 
30, 32 y 37, apartados a y B, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, en la parte conducente, establece: 

"artículo 1o. la presente ley es reglamentaria de los artículos 30, 32 y 
37, apartados a y B, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos. Sus disposiciones son de orden público y de observancia general en 
todo el territorio nacional. Su aplicación corresponde al ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de relaciones exteriores."

"artículo 2. para los efectos de esta ley, se entenderá por:

"i. Secretaría: Secretaría de relaciones exteriores;

"ii. Certificado de nacionalidad mexicana: instrumento jurídico por el 
cual se reconoce la nacionalidad mexicana por nacimiento y que no se ha 
adquirido otra nacionalidad;

"iii. Carta de naturalización: instrumento jurídico por el cual se acredita 
el otorgamiento de la nacionalidad mexicana a los extranjeros;
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"iV. extranjero: aquel que no tiene nacionalidad mexicana."

"artículo 3. Son documentos probatorios de la nacionalidad mexicana, 
cualquiera de los siguientes:

"i. el acta de nacimiento expedida conforme a lo establecido en las 
disposiciones aplicables;

"ii. el certificado de nacionalidad mexicana, el cual se expedirá a petición 
de parte, exclusivamente para los efectos de los artículos 16 y 17 de esta ley;

"iii. la carta de naturalización;

"iV. el pasaporte;

"V. la cédula de identidad ciudadana; y

"Vi. la matrícula consular que cuente con los siguientes elementos de 
seguridad:

"a) Fotografía digitalizada;

"b) Banda magnética, e

"c) identificación holográfica.

"Vii. a falta de los documentos probatorios mencionados en las frac
ciones anteriores, se podrá acreditar la nacionalidad mediante cualquier 
elemento que, de conformidad con la ley, lleve a la autoridad a la convic
ción de que se cumplieron los supuestos de atribución de la nacionalidad 
mexicana."

"artículo 15. en los términos del párrafo segundo del artículo 32 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, cuando el ejercicio 
de algún cargo o función se reserve a quien tenga la calidad de mexicano por 
nacimiento y no haya adquirido otra nacionalidad, será necesario que la dis
posición aplicable así lo señale expresamente."

"artículo 16. los mexicanos por nacimiento a los que otro estado con
sidere como sus nacionales, deberán presentar el certificado de nacionalidad 
mexicana, cuando pretendan acceder al ejercicio de algún cargo o función 
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para el que se requiera ser mexicano por nacimiento y que no adquieran otra 
nacionalidad. al efecto, las autoridades correspondientes deberán exigir a los 
interesados la presentación de dicho certificado.

"en el caso de que durante el desempeño del cargo o función adquie
ran otra nacionalidad, cesarán inmediatamente en sus funciones."

"artículo 17. los mexicanos por nacimiento a los que otro estado con
sidere como sus nacionales, podrán solicitar a la Secretaría el certificado de 
nacionalidad mexicana, únicamente para los efectos del artículo anterior.

"para ello, formularán renuncia expresa a la nacionalidad que les sea 
atribuida, a toda sumisión, obediencia y fidelidad a cualquier estado extran
jero, especialmente de aquel que le atribuya la otra nacionalidad, a toda pro
tección extraña a las leyes y autoridades mexicanas, y a todo derecho que 
los tratados o convenciones internacionales concedan a los extranjeros. 
asimismo, protestarán adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y auto
ridades mexicanas y se abstendrán de realizar cualquier conducta que impli
que sumisión a un estado extranjero. 

"el certificado de nacionalidad mexicana se expedirá una vez que el 
interesado haya cumplido con los requisitos de esta ley y su reglamento."

"Capítulo iii
"de la nacionalidad mexicana por naturalización

"artículo 19. el extranjero que pretenda naturalizarse mexicano deberá:

"i. presentar solicitud a la secretaría en la que manifieste su voluntad 
de adquirir la nacionalidad mexicana;

"ii. Formular las renuncias y protesta a que se refiere el artículo 17 de 
este ordenamiento;

"la secretaría no podrá exigir que se formulen tales renuncias y protes
tas sino hasta que se haya tomado la decisión de otorgar la nacionalidad al 
solicitante. la carta de naturalización se otorgará una vez que se compruebe 
que éstas se han verificado.

"iii. probar que sabe hablar español, conoce la historia del país y está 
integrado a la cultura nacional; y
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"iV. acreditar que ha residido en territorio nacional por el plazo que 
corresponda conforme al artículo 20 de esta ley.

"para el correcto cumplimiento de los requisitos a que se refiere este 
artículo, se estará a lo dispuesto en el reglamento de esta ley."

"artículo 20. el extranjero que pretenda naturalizarse mexicano deberá 
acreditar que ha residido en territorio nacional cuando menos durante los 
últimos cinco años inmediatos anteriores a la fecha de su solicitud, salvo 
lo dispuesto en las fracciones siguientes:

"i. Bastará una residencia de dos años inmediatamente anteriores a la 
fecha de la solicitud cuando el interesado:

"a) Sea descendiente en línea recta de un mexicano por nacimiento;

"b) tenga hijos mexicanos por nacimiento;

"c) Sea originario de un país latinoamericano o de la península ibérica, o

"d) a juicio de la secretaría, haya prestado servicios o realizado obras 
destacadas en materia cultural, social, científica, técnica, artística, deportiva 
o empresarial que beneficien a la nación. en casos excepcionales, a juicio del 
titular del ejecutivo Federal, no será necesario que el extranjero acredite la 
residencia en el territorio nacional a que se refiere esta fracción.

"ii. la mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con 
varón o mujer mexicanos, deberán acreditar que han residido y vivido de 
consuno en el domicilio conyugal establecido en territorio nacional, durante 
los dos años inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud.

"No será necesario que el domicilio conyugal se establezca en territorio 
nacional, cuando el cónyuge mexicano radique en el extranjero por encargo 
o comisión del Gobierno mexicano.

"en el caso de matrimonios celebrados entre extranjeros, la adquisición 
de la nacionalidad mexicana por uno de los cónyuges con posterioridad al 
matrimonio, permitirá al otro obtener dicha nacionalidad, siempre que reúna 
los requisitos que exige esta fracción, y

"iii. Bastará una residencia de un año inmediato anterior a la solicitud, 
en el caso de adoptados, así como de menores descendientes hasta segundo 
grado, sujetos a la patria potestad de mexicanos.
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"Si los que ejercen la patria potestad no hubieren solicitado la naturali
zación de sus adoptados o de los menores, éstos podrán hacerlo dentro del 
año siguiente contado a partir de su mayoría de edad, en los términos de esa 
fracción.

"la Carta de Naturalización producirá sus efectos al día siguiente de su 
expedición."

"artículo 21. las ausencias temporales del país no interrumpirán la resi
dencia, salvo que éstas se presenten durante los dos años anteriores a la 
pre sentación de la solicitud y excedan en total seis meses. la residencia a 
que se refiere la fracción iii del artículo anterior, deberá ser ininterrumpida."

"artículo 22. Quien adquiera la nacionalidad mexicana conforme a los 
supuestos del artículo 20, fracción ii de esta ley, la conservará aun después 
de disuelto el vínculo matrimonial, salvo en el caso de nulidad del matrimo
nio, imputable al naturalizado."

"Capítulo iV
"de la pérdida de la nacionalidad mexicana por naturalización

"artículo 27. la nacionalidad mexicana por naturalización, previa audien
cia del interesado, se pierde de conformidad con lo que establece el artículo 37, 
apartado B, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."

"artículo 28. las autoridades y fedatarios públicos están obligados a 
comunicar a la secretaría aquellos casos en que tengan conocimiento de que 
un mexicano por naturalización se encuentre en alguno de los supuestos del 
artículo 37, apartado B, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

"dicho aviso deberá realizarse dentro de los cuarenta días hábiles 
siguientes, contados a partir de la fecha de que se tuvo conocimiento de los 
hechos mencionados."

"artículo 32. Cuando se den los supuestos de pérdida de la nacionali
dad mexicana, la secretaría, previa audiencia del interesado, revocará la carta 
de naturalización."

por su parte, el artículo 15 del reglamento de la ley de Nacionalidad, 
publicado en el diario oficial de la Federación de diecisiete de junio de dos 
mil nueve, prevé que "todo extranjero que pretenda naturalizarse mexicano, 
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deberá acreditar que sabe hablar español, que conoce la historia del país y 
que está integrado a la cultura nacional, para lo cual deberá presentar y apro
bar los exámenes de acuerdo con los contenidos aprobados por el instituto 
matías romero de la secretaría.—en el caso del extranjero al que la Secreta
ría de Gobernación considere refugiado, así como cuando se trate de meno
res de edad y personas mayores de sesenta años, será suficiente que acrediten 
saber hablar español".

precisados los aspectos relevantes al tópico de nacionalidad en nues
tro orden constitucional y legal, y a efecto de responder los conceptos de 
invalidez planteados por la promovente, debemos aludir ahora a los princi
pios de igualdad y de no discriminación, consagrados en el artículo 1o. de la 
Constitución Federal, conforme a su texto vigente al momento de dictar la pre
sente sentencia, el que textualmente establece: 

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas goza
rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tra
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni sus
penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, inves
tigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley.

"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los 
esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este 
solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o na
cional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condi cio
nes de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil 
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
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dicho numeral establece una garantía dirigida hacia todas las perso
nas, quienes gozarán de los derechos humanos que sean reconocidos tanto 
en la propia Constitución como en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte, y de las garantías para su protección; asimismo, 
señala que el ejercicio de tales prerrogativas no podrá restringirse ni suspen
derse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establezca.

Cabe precisar que si bien el artículo 1o. constitucional, con la reforma 
sufrida el diez de junio de dos mil once, estableció cambios sustanciales que 
otorgan a las personas una protección más amplia de los derechos humanos, 
reconocidos no sólo en la Constitución, sino también en tratados internacio
nales, con la finalidad de favorecer en todo tiempo a las personas, también 
es cierto que respecto de la esencia del principio de igualdad y no discrimi
nación, dicho artículo no sufrió alteración alguna, salvo la inclusión de la 
prohibición de discriminación por preferencias sexuales, razón por la que 
es válido, para efecto de la resolución de este asunto, tomar en considera
ción la interpretación establecida por este alto tribunal con relación a dichos 
principios.

en ese sentido, la Segunda Sala de este alto tribunal, al resolver el 
amparo en revisión 664/2008, determinó que el artículo 1o. constitucional 
establece un mandato hacia las autoridades para que se abstengan de emitir, 
en sus actos de autoridad, diferencias entre los gobernados, por cualquiera 
de las razones que se encuentran enunciadas en el propio numeral, lo que 
constituye el principio de igualdad que debe imperar entre los gobernados.

por lo que, de acuerdo con la Segunda Sala, en el ámbito legislativo, el 
principio de igualdad se traduce en una limitante al legislador consistente 
en la prohibición de que en el ejercicio de su creación normativa emita nor
mas discriminatorias.

No obstante lo anterior, dicha limitante no se traduce en la prohibición 
absoluta de establecer diferencias respecto de las categorías enumeradas en 
el artículo 1o. constitucional, sino que es un exhorto al legislador para 
que, en el desarrollo de su función, sea especialmente cuidadoso, evi
tando establecer distinciones que sitúen en franca desventaja a un 
grupo de individuos respecto de otro, o bien, que menoscaben los 
derechos de los gobernados, salvo que esta diferenciación constituya una 
acción positiva que tenga por objeto compensar la situación desventajosa en 
la que históricamente se han encontrado ciertos grupos.
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respecto del principio de igualdad, este pleno, al resolver el amparo en 
revisión 220/2008, sostuvo que tal principio no implica que todos los indivi
duos deban encontrarse siempre y en cualquier circunstancia en condiciones 
de absoluta igualdad, sino que, más bien, se refiere a una igualdad jurídica 
entre los gobernados, que se traduce en el hecho de que todos tengan dere
cho a recibir siempre el mismo trato que reciben aquellos que se encuentran 
en situaciones de hecho similares, por lo que no toda diferencia implicará 
siempre una violación a las garantías de los gobernados, sino que ésta se 
dará sólo cuando, ante situaciones de hecho similares, no exista una justifi
cación razonable para realizar tal distinción.

por su parte, la primera Sala de este alto tribunal1 ha establecido que, 
si bien es deseable mantener incólume el principio de igualdad en los disposi
tivos que rigen a los gobernados, existen situaciones en las que el legislador 
sí puede establecer diferencias entre los gobernados; sin embargo, dichas 
dis tinciones no pueden establecerse de forma arbitraria, por lo que, cuando 
éstas se establezcan, el juzgador debe analizar si el legislador tomó en cuenta 
ciertos factores que le darán validez constitucional a la norma, a saber: 

 en primer lugar, debe verificar si se justifican las razones por las 
cuales se establece una diferenciación, para lo cual debe perseguir una 
finalidad objetiva y constitucionalmente válida, es decir, debe tener 
un objetivo fijo, admisible y posible de alcanzar mediante la inclusión de una 
norma clasificatoria.

 en segundo lugar, debe observar si la distinción se aplicó racional
mente, es decir, si existe una relación factible entre la medida clasificatoria y 
el fin que se pretende obtener.

 posteriormente, debe revisar que se cumpla con el requisito de 
proporcionalidad, para lo cual debe valorar si la distinción realizada va acor
de con la finalidad pretendida, los bienes y los derechos constitucionales 
que se verán afectados con tal distinción; en ese sentido, debe evitar preten
der alcanzar objetivos constitucionalmente legítimos de un modo despropor
cionado, ya que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse 
a costa de una afectación innecesaria o desmedida de otros bienes y dere
chos constitucionalmente protegidos. 

1 "iGualdad. CriterioS para determiNar Si el leGiSlador reSpeta eSe priNCipio 
CoNStituCioNal.". tesis 1a./J. 55/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiV, septiembre de 2006, página 75. 
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 por último, el juzgador debe valorar la factibilidad de la norma 
clasificatoria, pues debe tener presente que el principio de igualdad consti
tuye un derecho de carácter fundamental y que si bien es cierto que la Norma 
Fundamental le permite al legislador una mayor amplitud para realizar dife
renciaciones en ciertos ámbitos, también lo es que, por otra parte, apremia 
al juzgador para que sea especialmente cuidadoso al determinar si en un 
precepto el legislador ha respetado las exigencias derivadas del principio 
mencionado.

además, tratándose del principio de igualdad y no discriminación la 
primera Sala también ha sostenido que en ese principio se contiene el reco
nocimiento de que siempre que la acción clasificadora del legislador incida 
en los derechos fundamentales garantizados constitucionalmente, será nece
sario aplicar con especial intensidad las exigencias derivadas del principio 
de igualdad y no discriminación y, por tanto, el Juez constitucional deberá 
someter la labor del legislador a un escrutinio especialmente cuidadoso desde 
el punto de vista del respeto a la garantía de igualdad.2 

una vez precisado lo anterior, tenemos que, como ya reseñamos, la 
Cons titución establece que los cargos públicos señalados expresamente 
se reservan a mexicanos por nacimiento y que no adquieran otra 
nacionalidad.

lo que tiene sustento en el procedimiento de reforma al artículo 32 
constitucional ya relatado, que destaca que la razón que motivó al órgano 
reformador para establecer la exigencia de ser mexicano por nacimiento y 
no adquirir otra nacionalidad para el ejercicio de los cargos que la propia 
Constitución establece, fue que se encuentran vinculados con los intereses o 
el destino político nacional, las áreas estratégicas o prioritarias del estado, 
o bien, con la seguridad y defensa nacional, por lo que, en consecuencia, se 
encuentran íntimamente ligados a conceptos de lealtad, identidad o sobera
nía nacional, motivo por el que debe evitarse todo compromiso o interés con 
estados extranjeros. 

en esa medida, el artículo 32 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, en su primera parte, exige la nacionalidad mexicana 

2 "iGualdad. CaSoS eN loS Que el JueZ CoNStituCioNal deBe HaCer uN eSCrutiNio 
eStriCto de laS ClaSiFiCaCioNeS leGiSlatiVaS (iNterpretaCióN del artÍCulo 1o. de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS).". tesis 1a./J. 37/2008, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, abril de 2008, página 175. 
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por nacimiento y sin que se adquiera otra nacionalidad, para los siguien tes 
cargos:

 depositarios de los poderes de la unión (artículos 55, 58, 82, 95, 
99 y 100).

 procurador general de la república (artículo 102).

 Secretarios de despacho (artículo 91).

 Gobernadores de los estados, los diputados de los Congresos locales 
y los magistrados de los poderes Judiciales estatales (artículo 116).

 diputados de la asamblea legislativa, el jefe de Gobierno y los magis
trados del tribunal Superior de Justicia, todos del distrito Federal (artículo 
122, apartado B, base primera, fracción ii, base segunda, fracción i y base 
cuarta, fracción i, respectivamente).

 integrantes del ejército mexicano, la armada y la Fuerza aérea, así 
como determinados cargos de la marina mercante (artículo 32), entre otros.

por otro lado, la segunda parte del mismo artículo mandata que dicha 
exigencia –ser mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad–, 
también podrá establecerse en los casos en que así lo señalen las leyes del 
Congreso de la unión. 

por lo que puede afirmarse que el órgano reformador facultó al Con
greso de la unión para establecer los casos en los que deba operar la reserva 
en cuestión, sin que ello constituya una discriminación entre quienes son 
mexicanos por nacimiento y quienes no lo son, pues es la propia Norma Fun
damental la que permite e, incluso, ordena tal distinción.

ahora bien, en relación con dicha facultad de configuración legislativa 
otorgada por el artículo 32 constitucional al Congreso de la unión, este tribu
nal en pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 48/2009, estimó 
que tal potestad no es absoluta, sino que la exigencia debe ser razonable en 
función al cargo de que se trate, lo que quiere decir que la exigencia que 
establezca el Congreso de la unión en las leyes, de que sólo los mexicanos 
por nacimiento y que no hayan adquirido otra nacionalidad ocupen un deter
minado cargo, debe sostenerse en los fines u objetivos fijados en el propio 
precepto 32 constitucional, es decir, en la salvaguarda de la soberanía y segu
ridad nacional.
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en esos términos, podemos afirmar entonces que sólo la insatisfac
ción de dicha finalidad constituiría una exigencia arbitraria, pues situaría a 
los mexicanos por naturalización en una injustificada desventaja respecto 
de los mexicanos por nacimiento, es decir, actualizaría una discriminación 
por origen nacional, situación que se encuentra prohibida por el artículo 1o. 
constitucional. 

por lo que, para determinar si el requisito referente a la nacionalidad, 
establecido en los artículos impugnados, constituye una violación al principio 
de igualdad, es menester analizar si el ejercicio de cada uno de los cargos a 
que se refieren tales preceptos, compromete, o no, la soberanía o la identi
dad nacional, es decir, debe verificarse si la medida legislativa tomada por el 
Congreso de la unión persigue una finalidad constitucionalmente válida.

así, se procede al análisis concreto de los artículos impugnados:

• por lo que se refiere al artículo 36, fracción i, de la ley orgánica de la 
procuraduría General de Justicia del distrito Federal, que prevé: "para ingre
sar y permanecer como agente del ministerio público dentro del Servicio pro
fesional de Carrera, se requiere: i. Ser mexicano por nacimiento y estar en 
pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos.". Bajo el parámetro 
constitucional señalado, este pleno advierte que no es razonable que para 
ingresar al cargo de agente del ministerio público dentro del Servicio profe
sional de Carrera, deba tenerse la calidad de mexicano por nacimiento, dado 
que vistas las funciones que realiza, establecidas en el artículo 73 de la ley 
orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal,3 no se jus

3 "Artículo 73. los agentes del ministerio público tendrán las obligaciones siguientes:
"i. Solicitar los dictámenes periciales de acuerdo a la naturaleza de la investigación;
"ii. asegurar o solicitar el aseguramiento de los bienes que sean objeto, instrumento o productos 
de delito o que sean útiles para la investigación;
"iii. Solicitar el decomiso cuando así proceda en términos que establezcan las leyes penales;
"iV. Solicitar la reparación del daño, incluyendo su cuantificación, así como la forma de garanti
zarla, con base en los elementos de prueba recabados durante el procedimiento;
"V. abstenerse de intervenir en asuntos que competan legalmente a otros órganos de la procu
raduría;
"Vi. actuar con diligencia en el desempeño de las funciones o labores que deban realizar;
"Vii. realizar las actuaciones ministeriales para que los interesados ejerzan los derechos que 
legalmente les correspondan;
"Viii. abstenerse de conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuen
tren impedidos;
"iX. observar los principios rectores previstos en el artículo 1 de esta ley;
"X. desempeñar las funciones o labores que tenga a su cargo;
"Xi. ejercer el cargo correspondiente cumpliendo con los requisitos de permanencia que esta
blezca esta ley o su reglamento;



291PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tifica tal exigencia, por lo que sí resulta discriminatorio de los demás ciuda
danos mexicanos y debe declararse su invalidez en esa porción normativa.

• el artículo 37, fracción i, de la ley orgánica de la procuraduría General 
de Justicia del distrito Federal, en cuanto establece que para ser oficial secre
tario del ministerio público se deberá ser ciudadano mexicano por nacimiento, 
se advierte que no es una medida razonable bajo los parámetros que se han 
dado, pues sus funciones,4 establecidas en el artículo 74 de la misma ley a la 
que pertenece al artículo impugnado, no se vinculan con cuestiones de sobe
ranía, identidad o seguridad nacional y, por ende, debe declararse la invalidez 
de la porción normativa impugnada. 

"Xii. ejercer las funciones de tutor, curador o albacea judiciales siempre y cuando no tenga el 
carácter de heredero, legatario o se trate de sus ascendientes, descendientes, hermanos, adop
tante o adoptado;
"Xiii. abstenerse de ejercer o desempeñar las funciones de depositario o apoderado judicial, 
síndico, administrador, interventor en quiebra o concurso, notario, corredor, comisionista, árbitro 
o mediador;
"XiV. practicarse los exámenes toxicológicos que ordene la institución;
"XV. No ingerir bebidas alcohólicas en el ejercicio de sus funciones;
"XVi. No ingerir sustancias psicotrópicas;
"XVii. abstenerse de presentarse a prestar sus servicios bajo el influjo de bebidas alcohólicas o 
de alguna sustancia ilícita;
"XViii. atender las opiniones, observaciones o recomendaciones emitidas por la visitaduría minis
terial; y,
"XiX. las demás que se prevean en esta ley, su reglamento y las disposiciones aplicables."
4 "Artículo 74. Son obligaciones de los oficiales secretarios:
"i. dar fe de la legalidad de los actos del agente del ministerio público;
"ii. Suplir legalmente al ministerio público en sus ausencias;
"iii. auxiliar al ministerio público, cuando se lo solicite;
"iV. Custodiar, sellar, foliar y rubricar los expedientes;
"V. realizar las comisiones específicas que el ministerio público le encomiende;
"Vi. actuar con diligencia en el desempeño de sus funciones o labores;
"Vii. realizar las actuaciones ministeriales para que los interesados ejerzan los derechos que 
legalmente les correspondan;
"Viii. abstenerse de conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuen
tren impedidos;
"iX. observar los principios rectores previstos en el artículo 1 de esta ley;
"X. desempeñar las funciones o labores que tenga a su cargo;
"Xi. ejercer el cargo correspondiente cumpliendo con los requisitos de permanencia que esta
blezca esta ley o su reglamento;
"Xii. practicarse los exámenes toxicológicos que ordene la institución;
"Xiii. No ingerir bebidas alcohólicas en el ejercicio de sus funciones;
"XiV. No ingerir sustancias psicotrópicas;
"XV. abstenerse de presentarse a prestar sus servicios bajo el influjo de bebidas alcohólicas o de 
alguna sustancia ilícita;
"XVi. atender las opiniones, observaciones o recomendaciones emitidas por la visitaduría minis
terial; y,
"XVii. las demás que se prevean en esta ley, su reglamento y las disposiciones aplicables."
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• en cuanto al artículo 39, fracción i, de la ley orgánica de la procu radu
ría General de Justicia del distrito Federal, que dispone que para ser agente de 
la policía de investigación se requiere ser ciudadano mexicano por nacimiento, 
esta Corte advierte que no se trata de una medida razonable bajo los paráme
tros que se han dado, pues si bien sus funciones,5 señala das en el artículo 40 
de la ley de que se trata, se vinculan con la seguridad pública, ello no justifica 
una exigencia de ese tipo, por lo que sí resulta una medida discriminatoria y 
debe declararse su invalidez en esa porción normativa. 

en virtud de todo lo anterior, se declara la invalidez de los artículos 36, 
fracción i, 37, fracción i y 39, fracción i, todos de la ley orgánica de la procu
raduría General de Justicia del distrito Federal, en las porciones normativas 
señaladas, en cuanto restringen el acceso a los cargos o empleos públicos a 
que se refieren, tratándose de los mexicanos por naturalización.

Finalmente, cabe destacar que, en similares términos, este alto tribu
nal, resolvió la acción de inconstitucionalidad 48/2009, en la que, entre otras 
cuestiones, se dilucidó la temática relativa al requisito de nacionalidad mexi
cana por nacimiento para ocupar ciertos cargos.

oCtaVo.—en virtud de las consideraciones antes plasmadas, este tribu
nal declara que la invalidez de los artículos 36, fracción i, 37, fracción i y 39, 
frac ción i, de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del dis
trito Federal, en las porciones normativas que indican: "por nacimiento" y 
surtirá efectos a partir de la fecha de notificación de los presentes puntos reso
lutivos al Congreso de la unión, de conformidad con lo previsto en los artícu

5 "Artículo 40. (policía de investigación). la policía de investigación actuará bajo la conducción 
y mando del ministerio público.—Conforme al plan de investigación y a las instrucciones que en 
cada caso dicte el ministerio público, la policía de investigación desarrollará las diligencias que 
deban practicarse durante la averiguación previa, para lo que realizará las investigaciones, cita
ciones, cateos, notificaciones, detenciones y presentaciones que se le ordenen, las que deberá 
informar al ministerio público. asimismo, ejecutará las órdenes de aprehensión y otros man
damientos que emitan los órganos jurisdiccionales.—en todo caso, la actuación de la policía de 
investigación se desarrollará con respeto a los derechos humanos consagrados en la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales 
que méxico ha suscrito.—la policía de investigación atenderá las opiniones, observaciones o 
recomendaciones emitidas por la visitaduría ministerial.—el ministerio público controlará la 
legalidad en la actuación de la policía de investigación.—el Consejo de Honor y Justicia será 
el órgano colegiado encargado de determinar las políticas de estímulos y recompensas de la poli
cía de investigación, así como de emitir las resoluciones que previo procedimiento, determinen la 
separación temporal o definitiva de los miembros de la policía de investigación que incurran en 
conductas que transgredan los principios y normas disciplinarias que rijan su actuación.—
la dirección General de asuntos internos, que dependerá de la oficina del procurador, llevará a 
cabo la investigación previa que servirá de base para la instrumentación del procedimiento a que 
se refiere el párrafo anterior."
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los 41, fracción iV y 73 de la ley reglamentaria de la materia, que a la letra 
disponen:

"artículo 41. las sentencias deberán contener:

"…

"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su 
caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos res
pecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena 
eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invali
dez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas 
normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada."

"artículo 73. las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 
41, 43, 44 y 45 de esta ley."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente acción de inconstitu
cionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez de los artículos 36, fracción i, 37, 
fracción i y 39, fracción i, de la ley orgánica de la procuraduría General de Jus
ticia del distrito Federal, en las respectivas porciones normativas que indican 
"por nacimiento"; la que surtirá efectos a partir de la fecha de notificación de 
los presentes puntos resolutivos al Congreso de la unión.

terCero.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Fede
ración y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por mayoría de diez votos de los señores ministros aguirre anguiano, Cossío 
díaz con salvedades, luna ramos con salvedades, Zaldívar lelo de larrea con 
salvedades, pardo rebolledo con salvedades, aguilar morales, Valls Hernán
dez con salvedades, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y 
presidente Silva meza. el señor ministro Franco González Salas manifestó 
voto en contra y reservó su derecho para formular voto particular. 

los señores ministros Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo y Valls Hernández reservaron el suyo para formular sendos 
votos concurrentes.
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el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos propuestos.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 96/2007 citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, 
diciembre de 2007, página 742.

la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Federación de 
24 de febrero de 2012.

Voto particular que formula el señor ministro José Fernando Franco González Salas en 
la acción de inconstitucionalidad 20/2011. 

en la acción de inconstitucionalidad 20/2011, promovida por la procuradora general de 
la república, en contra de los artículos 36, fracción i, 37, fracción i y 39, fracción i, 
de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la invalidez de los citados 
preceptos, por estimarlos violatorios de lo dispuesto por el artículo 1o. de la Consti
tución Federal, al establecer como requisito la nacionalidad mexicana por nacimiento 
para ocupar los cargos de agente del ministerio público, oficial secretario del minis
terio público y agente de la policía de investigación, respectivamente.

Como lo anuncié en la sesión pública de nueve de enero de dos mil doce, me permito 
formular voto particular en relación con la decisión plenaria que determinó declarar 
la invalidez de los citados preceptos.

en el proyecto aprobado por la mayoría se partió de lo resuelto por el tribunal pleno, al 
resolver la acción de inconstitucionalidad 48/2009,1 en el sentido de que la facultad 
otorgada por el artículo 32 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos al Congreso de la unión, para establecer como requisito la nacionalidad mexi
cana por nacimiento para ocupar un determinado cargo, debe ser razonable, en 
función del cargo de que se trate y debe sostenerse en los fines u objetivos fijados 
en el propio artículo 32 constitucional.

1 "… por consiguiente, este tribunal en pleno estima que la facultad de configuración legislativa 
contenida en el artículo 32 de la Constitución Federal, no es irrestricta, sino que debe satisfacer 
una razonabilidad en función de los cargos de que se trate, esto es, la exigencia de la reserva en 
comento para ocupar ciertos cargos que se establezca en ley del Congreso de la unión debe 
perseguir o sostenerse en los fines u objetivos que sostienen el propio precepto 32 constitucional 
y los diversos cargos y funciones que la Norma Fundamental establece expresamente deben reser
varse a quienes tengan esa calidad … por todo lo anteriormente señalado, se concluye, enton
ces, que es la Norma Fundamental la que expresamente contiene reserva explícita de ciertos 
cargos y funciones para mexicanos por nacimiento y que no adquieran otra nacionalidad, seña
lando en diversos preceptos aquellos que por corresponder a la titularidad de los poderes de la 
unión, o bien, a ámbitos que inciden en la estructura básica estatal o en aspectos relativos a 
la soberanía nacional o a la defensa de ésta, se limitan a quienes tengan aquella calidad y, de 
ahí, mandata que el Congreso de la unión pueda establecer algunos otros a los que aplique tal 
reserva, pero esta libertad de configuración legislativa no es irrestricta, sino que encuentra su 
límite en que tales cargos o funciones deberán guardar también esa vinculación o finalidad, para 
que sea constitucionalmente válida dicha distinción …"
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posteriormente, en esta acción de inconstitucionalidad se resolvió que no se encontraba 
justificado el requisito que el legislador estableció en los artículos 36, fracción i, 37, 
fracción i y 39, fracción i, de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia 
del distrito Federal, en el sentido de que, para ingresar a los cargos de agente del 
ministerio público, oficial secretario del ministerio público y agente de la policía 
de investigación, debía tenerse la calidad de mexicano por nacimiento, ya que las 
funciones de esas autoridades no se vinculaban con cuestiones de soberanía, iden
tidad o seguridad nacional.

en este asunto, tal como lo manifesté en la acción de inconstitucionalidad 48/2009, con
sidero que el límite impuesto al Congreso de la unión, para establecer los casos en 
que sólo los mexicanos por nacimiento pueden ocupar un determinado cargo, hace 
nugatoria la disposición expresa constitucional, en donde deja a la configura ción 
legislativa determinar –independientemente de los cargos que constitucionalmente 
exigen la condición de mexicano por nacimiento– cargos que deban reunir ese 
requisito.

es verdad que la facultad que se otorga al Congreso de la unión no puede ser arbitraria 
ni irrestricta, pero considero que la libre configuración legislativa no puede quedar 
exclusivamente acotada a lo que establece el artículo 32 de la Constitución Federal, 
sino que debe atenderse en cada caso a las razones que motiven el establecimiento 
de ese requisito, a fin de poder establecer si el parámetro fijado por el legislador es 
constitucionalmente válido.

la mayoría sostuvo que la facultad conferida al Congreso de la unión en el artículo 32 
constitucional, para establecer cargos que requieran la nacionalidad mexicana por 
nacimiento, debía interpretarse restrictivamente, en atención al contenido del artícu
lo 1o. de la Carta magna. 

en mi opinión, a diferencia de lo resuelto por la mayoría, la interpretación conjunta de 
esos preceptos no puede hacer nugatorio el primer párrafo del artículo 1o. constitu
cional,2 que establece la posibilidad de que los derechos establecidos en la Cons
titución y en los tratados internacionales puedan restringirse y suspenderse en 
los casos y bajo las condiciones que la Norma Fundamental señala, como es el caso 
del artículo 32 constitucional, que permite al Congreso de la unión establecer la 
nacionalidad mexicana por nacimiento como condición para ocupar un determinado 
cargo.

por otra parte, en el proyecto se reconoce que en el procedimiento de reforma al artículo 
32 constitucional se precisó que la razón que motivó el establecimiento de la exigen
cia de ser mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad para el ejercicio 
de los cargos que la propia Constitución establece, fue la vinculación de esos cargos 
con los intereses o el destino político nacional, las áreas estratégicas o prioritarias 
del estado, o bien, la seguridad y defensa nacional, conceptos que, según se dijo 
en el proyecto, se encontraban ligados a los de lealtad, identidad o soberanía nacio
nal, a fin de evitar todo compromiso o interés con estados extranjeros.

2 "artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá res
tringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece."
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Sin embargo, en el proyecto se establece que el Congreso de la unión, al establecer 
como requisito para ocupar un cargo la exigencia de la nacionalidad mexicana por 
nacimiento, debe sostenerse en los fines u objetivos fijados en el propio artículo 32 
constitucional y únicamente hace alusión a dos parámetros: soberanía y seguridad 
nacional y, posteriormente, al analizar la constitucionalidad de los preceptos cuya 
invalidez se demandó, se desatienden los diversos parámetros que en el propio pro
yecto se establecen y que se advirtieron de la exposición de motivos de la reforma 
constitucional, tales como los intereses o el destino político nacional, las áreas 
estratégicas o prioritarias del estado, así como la seguridad y defensa nacional.

Finalmente, en el proyecto se citan los preceptos cuya invalidez se demandó y se descri
ben los cargos que prevén, a saber: agente del ministerio público, oficial secretario 
del ministerio público y agente de la policía de investigación; de igual forma, se 
transcriben las disposiciones que establecen las atribuciones de cada una de esas 
autoridades, y se concluye que, dadas las funciones que tienen encomendadas, no 
se justifica la exigencia del requisito consistente en la nacionalidad mexicana por 
nacimiento para ocupar esos cargos.

Considero que en el caso es necesario hacer un examen más exhaustivo de los cargos y 
de las razones por las cuales se puede considerar o no razonable que el legislador, 
atendiendo a la nueva redacción del artículo 1o. constitucional, estableciera como 
requisito la nacionalidad mexicana por nacimiento, es decir, en mi opinión, debió reali
zarse un análisis profundo tanto de las funciones que tienen encomendadas las 
autoridades descritas en el párrafo precedente, así como de las razones que motiva
ron el establecimiento del requisito consistente en la nacionalidad por nacimiento 
para desempeñar esos cargos, a fin de poder establecer si la distinción descansa en 
una finalidad constitucionalmente válida, partiendo de la base, como adelanté, que 
dicho análisis no puede acotarse exclusivamente a lo que dispone el artículo 32 
constitucional.

por las razones señaladas, así como por los argumentos que expresé en la sesión pública 
de nueve de enero de dos mil doce, respetuosamente disiento de la resolución a la 
que se arribó en la presente acción de inconstitucionalidad 20/2011. 

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación de 
24 de febrero de 2012.

Voto concurrente que formula el señor ministro Sergio a. Valls Hernández, en la acción 
de inconstitucionalidad 20/2011.

en la acción de inconstitucionalidad, por unanimidad de votos, se declaró la invalidez de 
los artículos impugnados; sin embargo, reservé mi derecho a formular voto concu
rrente con la finalidad de reiterar mi posicionamiento en la diversa acción de incons
titucionalidad 48/2009,1 específicamente en cuanto a la interpretación del artículo 
32, en relación con el 1o. constitucionales, para, de ahí, resolver si es o no discrimina
toria la distinción que se hace en las leyes del Congreso de la unión, entre mexicanos 
por nacimiento y mexicanos por naturalización, para acceder a ocupar determina
dos cargos públicos. 

1 en ambas acciones fui ponente; sin embargo, el proyecto de sentencia relativo a la registrada 
con el número 20/2011 se presentó conforme al criterio que sostuvo la mayoría del tribunal en 
pleno al resolver la 48/2009 –en sesión de 14 de abril de 2011–, empero, con la salvedad de formu
lar el presente voto concurrente.
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en esa medida, y en obvio de repeticiones, remito en lo conducente al voto particular que 
formulé en la citada acción 48/2009 pues, en mi opinión, el examen de la constitu
cionalidad de los artículos impugnados debió verificarse bajo dicha interpretación 
constitucional. 

nota: el voto particular del ministro Sergio a. Valls Hernández formulado en la acción de 
inconstitucionalidad 48/2009 citado en este voto, aparece publicado en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio de 2011, 
página 1331.

el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación de 24 de 
febrero de 2012.

tRÁnSIto. ConFoRME AL ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn II, PÁRRAFo 
SEgundo, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unI
doS MEXICAnoS, LAS LEgISLAtuRAS EStAtALES tIEnEn AtRI
BuCIonES PARA EMItIR noRMAS dE CARÁCtER gEnERAL LoCAL 
QuE REguLEn LA PREStACIÓn dE AQuEL SERVICIo Y LoS Mu
nICIPIoS PARA EXPEdIR dISPoSICIonES RELAtIVAS A Su Ad
MInIStRACIÓn, oRgAnIZACIÓn Y PLAnEACIÓn (Fojas 43 a 50 de 
la sentencia. Razones aprobadas por unanimidad de diez votos).

tRÁnSIto En EL EStAdo dE nuEVo LEÓn. LA EMISIÓn dE LA LEY 
dE SEÑALAMIEntoS VIALES PoR LA LEgISLAtuRA EStAtAL, 
QuE REguLA LAS BASES gEnERALES dE LA SEÑALIZACIÓn VIAL 
dE LA EntIdAd, no InVAdE LA ESFERA CoMPEtEnCIAL dEL 
MunICIPIo dE SAn PEdRo gARZA gARCÍA nI QuEBRAntA EL AR
tÍCuLo 115, FRACCIonES II Y III, InCISo H), dE LA ConStItu
CIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS (Fojas 51 a 
62 de la sentencia. Razones aprobadas por unanimidad de diez votos).

tRÁnSIto En EL EStAdo dE nuEVo LEÓn. LA EXPEdICIÓn dE LA 
LEY dE SEÑALAMIEntoS VIALES PoR LA LEgISLAtuRA EStAtAL, 
QuE REguLA LA SEÑALIZACIÓn VIAL dE LA EntIdAd, no VIoLA 
EL ARtÍCuLo 16 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStA
doS unIdoS MEXICAnoS, AL HABER SIdo REALIZAdA PoR Auto
RIdAd CoMPEtEntE Con BASE En LAS AtRIBuCIonES QuE 
tIEnE PARA ELLo Y CuYo FIn ES LogRAR HoMogEnEIdAd En 
AQuEL SERVICIo (Fojas 63 a 74 de la sentencia. Razones aprobadas 
por unanimidad de diez votos).

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 87/2009. muNiCipio de SaN 
pedro GarZa GarCÍa, NueVo leóN. 27 de oCtuBre de 2011. uNaNi
midad de dieZ VotoS. auSeNte: JuaN N. SilVa meZa. poNeNte: mar
Garita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: Guadalupe ortiZ BlaNCo.
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méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al día veintisiete de octubre de dos 
mil once. 

ViStoS; y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación. por escrito presentado el veinticinco de 
septiembre de dos mil nueve en la oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Fernando margain 
Berlanga, ma. emilda ortiz Caballero y Cecilia Carolina rodríguez Valdez, en 
su carácter de presidente municipal, secretaria y síndico segundo, respecti
vamente, todos actuando en representación del municipio de San pedro Garza 
García, Nuevo león, promovieron controversia constitucional en contra de las 
autoridades y por los actos que a continuación se indican:

Autoridades demandadas:

i. poder legislativo del estado de Nuevo león; y,

ii. poder ejecutivo del estado de Nuevo león.

Acto reclamado:

la ley de Señalamientos Viales para el estado de Nuevo león, expe
dida el veintinueve de julio de dos mil nueve y publicada en el periódico oficial 
el veintiuno de agosto del mismo año. 

SeGuNdo.—Preceptos constitucionales violados. artículos 16 y 
115, fracción iii, inciso h), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

terCero.—Antecedentes. la parte actora narró los siguientes ante
cedentes del caso (fojas 6 a 7 del expediente principal):

"Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los hechos y las absten
ciones que me constan y que constituyen los antecedentes del acto recla
mado, fueron los siguientes: 

"1. el titular del ejecutivo del estado de Nuevo león envió al Con
greso local la iniciativa de ley de Señalamientos Viales para el estado de 
Nuevo león.
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"2. la ley de Señalamientos Viales para el estado de Nuevo león así 
aprobada, fue turnada al ejecutivo del estado para los efectos constituciona
les de su promulgación y publicación, habiendo sido publicada en el perió
dico oficial del estado de Nuevo león, Número 410, tomo CXlVi, el 21 de 
agosto de 2009, para entrar en vigor al día siguiente de su publicación, atento 
a lo dispuesto en su artículo primero transitorio.

"3. a pesar de que la ley que se combate ya entró en vigor, aún no se ha 
materializado su aplicación, en razón a lo señalado en su artículo segundo 
transitorio: ‘en el caso de los señalamientos viales instalados con anteriori
dad a la entrada en vigor de la presente ley, éstos podrán permanecer como 
se hubieran instalado, mas su proceso de mantenimiento, reubicación, susti
tución o cualquier acto que implique la adecuación de los mismos, se sujetará 
a las disposiciones de esta ley.’, razón por la cual por este medio se combaten y 
se impugnan no solamente la ley de Señalamientos Viales para el estado de 
Nuevo león, en sí misma, sino también todos los actos que son o lleguen a ser 
consecuencia directa e inmediata de su aplicación.

"4. Con la finalidad de facilitar el ejercicio de la función jurisdiccional 
de ese H. tribunal Supremo en la presente controversia constitucional, espe
cíficamente por lo que toca a la consulta general y total o parcial, o específica 
de la ley que se impugna, como ya se ha dicho, los promoventes adjuntamos 
a este escrito como anexo ‘3’ del mismo, un ejemplar original del ya mencio
nado periódico oficial del estado de Nuevo león, tomo CXlVi, Número 410, 
publicado en fecha 21 de agosto de 2009." 

Cuarto.—Conceptos de invalidez. la parte actora formuló los con
ceptos de invalidez (fojas 8 a 17 del expediente principal) que estimó perti
nentes en los que, esencialmente, adujo:

1. la expedición y promulgación del decreto Número 410, que contiene 
la ley de Señalamientos Viales para el estado de Nuevo león vulneran la au
tonomía concedida por el artículo 115 constitucional en su fracción iii, inciso 
h), al no haber considerado la opinión del municipio, ni existir convenios pre
viamente celebrados entre éste y el estado, en lo correspondiente a la homo
logación de los señalamientos viales.

el servicio público de tránsito y vialidad que se concede a los munici
pios tiene el propósito de garantizar la libertad municipal para ordenar el 
tránsito vehicular y la vialidad peatonal dentro de su territorio, sin injerencia 
o subordinación a las decisiones del Gobierno del estado.
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la propia Constitución General de la república, en su artículo 73, frac
ción XVii, concede facultad al Congreso de la unión para dictar leyes sobre 
vías generales de comunicación, entre las que se consideran los caminos 
cuando entronquen con alguna vía de país extranjero, comuniquen a dos o 
más entidades federativas entre sí, y cuando en su totalidad o en su mayor 
parte, sean construidos por la Federación. Conforme al artículo 124 de la propia 
ley Fundamental del país, las facultades que no están expresamente conce
didas por la Constitución a los funcionarios federales, se entienden reserva
das a los estados.

interpretados en su contexto los artículos 73 y 124 constitucionales y 
considerando lo previsto en el artículo 115, fracción iii, inciso h), de la propia 
Carta magna, es dable concluir que en materia de tránsito y vialidad, sin que 
implique una jurisdicción concurrente, intervienen los tres niveles de gobierno: 
la autoridad federal, si se trata de todo lo relacionado con las vías generales 
de comunicación; los Gobiernos de los estados, en concurso con los munici
pios, cuando así fuere necesario y lo determinen las leyes; y los municipios, 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, cuando no se estime necesario, ni 
las leyes prevengan que con ellos colaboren las autoridades estatales. 

es indiscutible que la Carta magna atribuye, en principio, a los munici
pios la facultad de expedir reglamentos en materias tales como la "circulación, 
vialidades peatonales, seguridad, estacionamientos y otras afines", en 
la medida en que no trasciendan al ámbito de sus respectivas jurisdicciones 
y eviten la eventual colisión con otras disposiciones municipales. 

resulta evidente que el decreto Número 410, que contiene la ley de 
Señalamientos Viales para el estado de Nuevo león, atenta contra la autono
mía del municipio de San pedro Garza García, Nuevo león, así como contra 
el espíritu del artículo 115 constitucional, en su fracción iii, inciso h), al haber 
sido expedida y promulgada sin que se considerara la opinión o, en su caso, 
se llevaran a cabo convenios entre el municipio antes señalado y el estado, 
para el efecto de homologar los señalamientos viales tal como lo prevé la norma 
general que por esta vía se impugna. en cambio, las demandadas, al expedir 
y promulgar la ley antes mencionada, se limitaron a actuar de manera anár
quica atentando contra la autonomía que otorga la Constitución Federal a 
todos los municipios del país. 

2. Causa perjuicio al actor la expedición y promulgación del decreto 
Número 410, que contiene la ley de Señalamientos Viales para el estado 
de Nuevo león, en razón de que dicha ley vulnera la autonomía concedida por 
el artículo 115 constitucional, en su fracción iii, inciso h), al pretender regular 
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un área cuyas facultades y competencias están consagradas al actor; por lo 
que al no existir un convenio de homologación (estadomunicipio) en la regula
ción general (tránsito), el estado se encuentra impedido para expedir una ley 
que pretenda regular lo específico (señalamientos viales), al ser parte esta 
última de la primera.

en el sistema jurídico mexicano toda autoridad que despliegue su actua
ción con carácter de imperio frente a los gobernados o en un nivel igual ante 
otra autoridad, debe garantizar la prevalencia de las garantías constitucio
nales consagradas en el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que obligan a las autoridades para que, al momento de 
emitir un acto de privación o de molestia, actúen dentro de su marco de atri
buciones, funden y motiven la emisión de sus actos a través de mandamiento 
escrito, respeten la garantía de audiencia y observen las formalidades esen
ciales del procedimiento. tal criterio fue sostenido por ese H. tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sentencia dictada con 
motivo de la controversia constitucional 12/2003, en la cual se estableció que 
siendo éste uno de los medios de control de la regularidad constitucional 
respecto de los órdenes jurídicos federal, estatal, municipal y del distrito 
Federal, se permite la defensa integral del orden constitucional federal, con 
independencia de que pueda tratarse de la parte orgánica o de la dogmática 
de la Constitución Federal. 

el razonamiento lógico jurídico contenido en el presente concepto de 
invalidez se encuentra orientado a salvaguardar el respeto del orden primario, 
a fin de eliminar los actos arbitrarios que atenten contra el orden federal, la 
división de poderes y el régimen municipal.

Se sostiene que el decreto Número 410 incumple lo dispuesto por el 
artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por 
la razón que enseguida se expone:

la Constitución es el ordenamiento Fundamental y Supremo en el que 
se proclaman los fines primordiales del estado y se establecen las normas 
básicas a las que debe ajustarse el ejercicio del poder para garantizar el cum
plimiento para el que fue previsto. 

lo que hace superior a la Constitución sobre las demás normas del 
sistema, es su carácter fundamental. la Constitución es fundamental por
que sirve de principio, cimiento y apoyo al resto de las normas del orden; de 
tal manera, el orden jurídico no puede concebirse como tal sin la existencia 
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de la Constitución. la Constitución queda establecida como Norma Suprema 
a la cual ha de ajustarse todo el sistema político. 

el artículo 16, primer párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos juega un papel preponderante en nuestro sistema jurídico, 
toda vez que se encuentra estatuido para garantizar que el ejercicio del poder 
público cumpla una serie de exigencias mínimas para ajustar la actuación de 
las autoridades al principio de legalidad, lo cual no sólo resulta necesario, sino 
imprescindible en un estado democrático y de derecho. la garantía constitu
cional de legalidad es aplicable a cualquier acto de autoridad que afecte o 
infrinja alguna molestia a los particulares, con independencia de la privación 
de sus derechos. 

la construcción normativa del artículo constitucional en comento 
impone a las autoridades tres exigencias mínimas que deben cumplir para 
tener como válidas sus actuaciones, siendo éstas las siguientes:

a) Que se exprese por escrito;

b) Que provenga de autoridad competente; y,

c) Que el documento escrito en el que se exprese el acto de autoridad 
se encuentre debidamente fundado y motivado.

Con independencia de que se cumplan o no las exigencias constitucio
nales referidas con los números 1) y 2), el estudio del presente apartado se 
centrará mayoritariamente en determinar si el decreto Número 410 impug
nado, se encuentra debidamente fundado y motivado.

Nuestra Carta magna atribuye, en principio, a los municipios la facul
tad de expedir reglamentos en materias tales como la "circulación, viali
dades peatonales, seguridad, estacionamientos y otras afines", en la 
medida en que no trasciendan el ámbito de sus respectivas jurisdicciones y 
eviten la eventual colisión con otras disposiciones municipales. 

el reglamento de tránsito y Vialidad del municipio de San pedro Garza 
García, Nuevo león, cuyos artículos 1 y 2 contemplan que dicho reglamento 
tiene como objeto el establecer las limitaciones y restricciones para la viali
dad, así como las normas relativas a la circulación y vialidad tanto de peato
nes como de vehículos. 
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desde este momento niego lisa y llanamente la existencia de un conve
nio de homologación entre el estado de Nuevo león y el actor en lo correspon
diente a la regulación del tránsito, por lo que lo concerniente a la vialidad de 
peatones y vehículos se encuentra contemplado en el reglamento antes seña
lado, y al no existir un convenio de homologación en su parte general (trán
sito), el estado queda impedido de regular lo específico (señalamientos 
viales), en razón de que de una simple deducción lógica que se realice al caso 
en concreto, a quien se le atribuyan las facultades de reglamentar lo general, 
tiene facultades para reglamentar lo específico y no así como lo pretende 
realizar el Congreso del estado de Nuevo león, al haber expedido, sin ningún 
fundamento jurídico y en total contravención a la autonomía municipal, el 
decreto Número 410. 

el Congreso del estado de Nuevo león no fundó ni motivó su acto de 
autoridad al expedir el decreto Número 410, por las razones siguientes:

• No acredita que el Municipio haya firmado un convenio de homolo
gación respecto a la reglamentación del tránsito en dicho municipio.

• No señala los preceptos legales aplicables en los cuales se funda para 
efectos de legislar respecto a la señalización vial, siendo la autoridad compe
tente para realizarlo el municipio de San pedro Garza García, Nuevo león.

• No especifica los motivos y la relación de éstos con los preceptos 
legales aplicables, para efecto de acreditar su actuar, vulnerando la auto
nomía que otorga nuestra Carta magna al municipio, en su artículo 115, frac
ción iii, inciso h).

QuiNto.—trámite. mediante proveído de presidencia de veintiocho 
de septiembre de dos mil nueve (foja 84 del expediente principal) se ordenó 
formar y registrar el asunto bajo el número 87/2009 y se designó a la señora 
ministra margarita Beatriz luna ramos para que fungiera como instructora en 
el procedimiento quien, por diverso auto del mismo día, le reconoció persona
lidad únicamente al síndico y al presidente municipal, ambos del municipio 
de San pedro Garza García, estado de Nuevo león, para representar a la parte 
actora y admitió a trámite la controversia constitucional en contra de los 
poderes legislativo y ejecutivo del mismo estado, a quienes ordenó emplazar 
para que contestaran la demanda (fojas 87 a 89 del expediente principal).

asimismo, se ordenó dar vista al procurador general de la república 
para que manifestara lo que a su representación conviniera.



304 FEBRERo 2012

SeXto.—Contestación de la demanda. el poder ejecutivo del estado 
de Nuevo león, al contestar la demanda (fojas 116 a 139 del expediente prin
cipal), manifestó lo siguiente:

Contestación a los antecedentes

en cuanto a los antecedentes de la parte actora, por lo que respecta al 
número uno del capítulo de antecedentes, es cierto que el titular del ejecutivo 
del estado envió al Congreso local la iniciativa de la ley reclamada. 

asimismo, es omisa la parte actora en mencionar que dicha iniciativa 
fue presentada de manera conjunta por las siguientes autoridades:

a) Gobernador del estado.

b) Secretario general de Gobierno.

c) Secretario de obras públicas.

d) presidente ejecutivo de la agencia para la planeación del desarrollo 
urbano de Nuevo león.

e) director general de la agencia para la racionalización y moderniza
ción del Sistema de transporte público de Nuevo león.

f) presidente municipal de monterrey, Nuevo león. 

g) presidente municipal de apodaca, Nuevo león.

h) presidente municipal de García, Nuevo león. 

i) presidente municipal de escobedo, Nuevo león.

j) presidente municipal de Guadalupe, Nuevo león.

k) presidente municipal de Juárez, Nuevo león. 

l) presidente municipal de San Nicolás de los Garza, Nuevo león. 

m) presidente municipal de San pedro Garza García, Nuevo león.

n) presidente municipal de Santa Catarina, Nuevo león. 
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de lo anterior destaca que dicha iniciativa fue propuesta por el munici
pio actor, tal como se desprende de la foja 250 de la iniciativa allegada al 
Congreso del estado el diecinueve de junio del año dos mil siete (foja 119 del 
expediente principal). 

aunado a lo anterior, la representación del mencionado municipio en la 
referida iniciativa estuvo a cargo de Fernando margain Berlanga, quien tanto 
en la fecha de la presentación de la iniciativa, como en la de presentación de 
la controversia que se contesta, ostentaba el cargo de presidente municipal 
de San pedro Garza García, Nuevo león, y en dicho carácter suscribe ambos 
actos jurídicos. 

por lo que se refiere al número dos del capítulo de antecedentes, es 
cierto que el veintinueve de julio de dos mil nueve se envió al ejecutivo, una 
vez aprobado por el Congreso local para los efectos de la promulgación y su 
publicación en el periódico oficial del estado, el decreto Número 410, que 
contiene la ley de Señalamientos Viales para el estado de Nuevo león, publi
cación que se realizó el veintiuno de agosto de dos mil nueve.

por lo que se refiere a los puntos tercero y cuarto del indicado capítulo, 
no se afirman ni se niegan por no ser hechos propios del titular del ejecutivo 
del estado.

Contestación a los actos impugnados

por otra parte, no es cierto que el decreto Número 410 sea inconstitu
cional, pues el acto realizado por el ejecutivo tiene su fundamento en los ar
tículos 68, 75, 77 y 85, fracción X, de la Constitución política del estado libre 
y Soberano de Nuevo león, y fue emitido con absoluto respeto a lo previsto 
tanto en la Constitución Federal como en la local, ya que el titular del ejecu
tivo estatal se encuentra obligado a publicar las leyes aprobadas por el Con
greso; y en el presente caso no se formula inconformidad respecto de los 
vicios que en el ejercicio de las facultades y obligaciones constitucionales 
locales realizó el titular del indicado poder ejecutivo, en la emisión de la ley 
impugnada. 

el ejercicio del derecho de presentar iniciativas no es algo que sea 
contrario, obstaculice o impida el procedimiento legislativo y nunca debe cues
tionarse la capacidad del ejecutivo para formular iniciativas según lo esta
blece el artículo 68 de la Constitución política del estado libre y Soberano de 
Nuevo león.
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por tanto, el acto que reclama la actora se encuentra dictado dentro 
del proceso legislativo establecido en la Constitución local, el cual fue debi
damente cumplido; tan es así, que no formula conceptos de invalidez por 
vicios cometidos en el procedimiento legislativo y que además, como se men
cionó, también participó el municipio actor. 

Contestación a los conceptos de invalidez

el primero de los conceptos de invalidez de la parte actora resulta infun
dado, ya que no se vulneró su autonomía concedida por el artículo 115, frac
ción iii, inciso h), constitucional, por no haberse reclamado previamente a la 
emisión de la norma impugnada la opinión de la actora, o haberse suscrito 
con ella un convenio. 

Si bien es cierto que el artículo referido les otorga a los municipios 
autonomía en lo relativo al servicio público de tránsito, también lo es que la 
ley que pretende invalidar no regula nada relativo al servicio público indicado.

para afirmar lo anterior, debe atenderse a lo previsto por los artículos 1 
y 2 de la ley impugnada, los artículos 1 y 2 del reglamento de tránsito y Viali
dad del municipio actor, de los que se advierte que el objeto de la ley impug
nada es establecer la colocación y las bases generales referentes a los 
señalamientos viales para el control de tránsito, con la finalidad de brindar 
mayor segu ridad a los usuarios de las vías públicas, así como estandarizar y 
ordenar la información vial necesaria para la circulación de vehículos y pea
tones dentro del territorio estatal. 

Conviene destacar que la colocación de señalamientos viales para el 
control de tránsito, corresponderá a las autoridades estatales cuando se trate 
de carreteras y caminos de jurisdicción estatal, y a las autoridades munici
pales respecto de las vías públicas del estado. 

de esta forma, lo infundado del agravio se acredita con la lectura de los 
dispositivos 1 y 2 del reglamento de tránsito y Vialidad que invoca la parte 
actora, pues en ninguno de ellos se aprecia que el municipio tenga reservada 
la facultad de reglamentar todo lo relativo a los señalamientos viales, ya que 
esta actividad no está ni siquiera mencionada en los mismos, ni en el diverso 
artículo 127.

lo anterior se robustece con la lectura íntegra de la ley impugnada en 
la que no se aprecia disposición alguna tendiente a regular el servicio público 
de tránsito.
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por otra parte, el artículo 105 del reglamento que invoca el actor esta
blece: "que las señales y dispositivos que en este Municipio se utilicen 
para el control del tránsito y verificación del cumplimiento de las normas 
de este ordenamiento, deberán registrarse en lo que corresponda a lo 
establecido en el Manual de Dispositivos de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes y en los acuerdos internacionales"; lo que robustece 
que la reglamentación de los señalamientos viales no es una actividad que se 
encuentre reservada a los municipios en el artículo 115 constitucional.

en otro aspecto, se destaca la confesión que el actor hace en su deman
da en relación con la intervención de los tres poderes en materia de tránsito y 
vialidad, aduciendo que los estados intervienen en dicha materia cuando lo 
determinen las leyes y fuere necesario, y en el caso se acreditó la necesidad de 
reglamentar la señalización del tránsito vehicular y peatonal, actividad que 
no se encuentra reservada a la autoridad municipal, por lo que debe decla
rarse infundado el mencionado concepto de invalidez, ya que la manifestación 
expresa del actor constituye una confesión, medio de prueba que goza de valor 
probatorio pleno, de conformidad con los artículos 93, fracción i, 95, 199, 200 
y demás relativos del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, conforme lo dispone 
su artículo 1o.

lo anterior se hace extensivo a la confesión que la parte actora lleva a 
cabo en el segundo concepto de invalidez, en la parte que señala que el muni
cipio puede reglamentar sobre los señalamientos viales, por la razón de que 
al poder reglamentar lo relativo al tránsito, automáticamente tiene la facultad 
exclusiva de reglamentar sobre los señalamientos.

este argumento, por una parte, constituye un reconocimiento expreso 
de que no tiene atribuciones para reglamentar en materia de señalamientos 
viales y, en segundo término, pasa por alto el principio de legalidad en el que 
las autoridades solamente pueden hacer lo que la ley les autoriza. 

al adoptar el municipio actor el razonamiento referido y no aplicar el 
mismo a las autoridades, sino solamente a los particulares, resulta infundado 
y jurídicamente incorrecto.

Finalmente, si la parte actora reconoce que no cuenta con la facultad 
legal y menos constitucional para reglamentar en materia de señalamientos 
viales, por no encontrarse dicha facultad en las Constituciones Federal ni 
local, ni en el reglamento municipal de tránsito y vialidad, es evidente que 
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la ley impugnada no es violatoria de los artículos 16 y 115, fracción iii, inciso 
h), constitucionales, ya que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley 
les permite. 

SÉptimo.—Contestación de la demanda del Congreso del Estado 
de nuevo León. el presidente de la mesa directiva de la lXXii legislatura del 
Congreso del estado de Nuevo león, al contestar la demanda (fojas 208 a 237 
del expediente principal), en resumen, expuso: 

a) en relación con los actos reclamados respecto del decreto Número 
410, se afirma categóricamente su existencia.

B) en cuanto a los antecedentes, después de hacer un resumen de lo 
expresado en el capítulo respectivo de la demanda de la parte actora, la auto
ridad legislativa refiere:

C) excepción de falta de legitimación de la parte actora.

la parte actora carece de legitimación procesal, dado que en ningún 
momento acredita que la decisión de promover la controversia constitucional 
haya surgido de una decisión colegiada del ayuntamiento.

lo anterior se desprende de los artículos 115, fracción i, de la Consti
tución Federal y 118 de la Constitución del estado de Nuevo león, en relación 
con los numerales 10, 27, primer párrafo, 31, fracción segunda y 32 de la ley 
orgánica de la administración pública municipal de dicha entidad federativa, 
de los cuales se advierte que los ayuntamientos serán cuerpos colegiados deli
berantes y autónomos, constituirán el órgano responsable de administrar 
cada municipio y representarán la autoridad superior en los mismos, y si bien 
el presidente municipal y el síndico segundo tienen la representación con
junta legal del municipio, en todo caso, es indispensable que el ayuntamiento 
se pronuncie sobre el particular, para que sus representantes estén en condi
ciones de actuar bajo la decisión de mérito, pues en forma colegiada y por 
mayoría de los presentes en la sesión respectiva deberán deliberar si es pre
ciso acudir a la controversia constitucional y ante la ausencia de un acta de 
Cabildo que avale dicha cuestión, resulta que los firmantes de esta contro
versia carecen de legitimación procesal para acudir en la vía propuesta.

aunado a lo anterior, no existe disposición que establezca que el presi
dente municipal y el síndico segundo estén facultados expresamente para 
presentar controversias constitucionales, pues su actuación no puede estar 
por encima de sus propias facultades, de conformidad con los artículos 16 de 
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la Norma Fundamental y 27 y 30, primer párrafo, de la Constitución del estado. 
esto es así, pues constituye un requisito sine qua non el que previamente el 
Cabildo haya tomado dicha determinación, situación que no se actualiza en 
la especie, lo cual se puede corroborar con las actas de Cabildo que pue
den consultarse en la página de internet del municipio actor del periodo del 
veintiuno de agosto al primero de octubre de dos mil nueve, en las que en 
ninguna se acordó la presentación de la controversia constitucional.

en virtud de lo anterior, se actualiza la causal de improcedencia pre
vista en el artículo 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de la materia, en 
relación con el numeral 11, párrafo primero, al derivarse la carencia de legiti
mación procesal.

d) Contestación al primer concepto de invalidez de la parte actora.

Contrariamente a los argumentos del impetrante, la iniciativa de ley de 
Señalamientos Viales para el estado de Nuevo león fue firmada por el presi
dente municipal de San pedro Garza García, Nuevo león, el doce de junio de 
dos mil siete, según consta en la foja número 935 del expediente formado con 
motivo de la expedición del decreto No. 410, en consecuencia, no puede ale
gar que no fue tomada en cuenta su opinión o, en su caso, no se llevó a cabo 
la elaboración de convenios entre el municipio y el estado para el efecto de 
homologar los señalamientos viales, cuando el propio accionante fue quien 
puso a consideración de la legislatura la iniciativa mencionada en conjunto 
con otros presidentes municipales del área metropolitana y el ejecutivo del 
estado. por tanto, no puede aducir que no fue tomado en cuenta, cuando al 
haber atendido su propuesta, se aprobó la normativa que está combatiendo 
y, en todo caso, se trata de un acto consentido; tampoco puede reclamar que 
no se llevó a cabo un convenio de colaboración entre municipio y estado, si el 
inconforme suscribió la iniciativa del ordenamiento impugnado.

de acuerdo con el artículo 68 de la Constitución local, que establece 
quiénes tienen facultad de enviar una iniciativa de ley, y en atención a tal 
prerrogativa, quien firma la presente demanda, también suscribió la iniciativa 
de ley que culminó con la aprobación y expedición de la norma impugnada, se 
advierte la actualización de la improcedencia que se está haciendo valer, que de 
acuerdo con la sana lógica, no puede aducirse falta de opinión o convenio de la 
parte actora, cuando en ejercicio de su derecho establecido por el indicado 
artículo 68, inició el trámite legislativo. 

Fue consentido expresamente por la parte actora al haber suscrito 
como suyo el documento que contiene la iniciativa de mérito, por lo que ahora 
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no puede alegar que no se tomó en cuenta su opinión, o bien, la ausencia de 
un convenio.

Si el municipio actor refiere que de acuerdo con el artículo 115, frac
ción iii, inciso h), en relación con los diversos 117, 118 y 124, todos de la Carta 
magna, es facultad exclusiva de su parte el servicio público de tránsito y, con
secuentemente, reglamentar en materia de señalamientos viales, resulta 
contradictorio que quien firme una iniciativa de ley donde pide se legisle sobre 
el particular, despojándose de una facultad que reclama ahora como suya, es 
decir, si sostiene que reglamentar en materia de señalamientos viales es una 
facultad del municipio, entonces, por qué pide que se legisle en dicha mate
ria, actitud que deja de manifiesto su consentimiento en el legal desempeño 
de las atribuciones del poder legislativo estatal.

e) Contestación al segundo concepto de invalidez de la parte actora.

Contrariamente a lo sostenido por la actora, la ley impugnada de nin
guna manera tiene como propósito invadir el ámbito de jurisdicción del 
municipio, establecido en los artículos 1 y 2 del reglamento de tránsito y 
Vialidad para el municipio de San pedro Garza García, Nuevo león.

la ley combatida no trasciende a sus facultades reglamentarias, las 
mismas siguen intactas, dado que el propósito y finalidad del ordenamiento 
en cuestión es uniformar los señalamientos viales, pero en todo momento es 
el municipio quien decide sobre la reglamentación de los temas relativos al 
tránsito en su territorio.

la finalidad de la ley combatida está plasmada en su artículo 1, y en tal 
contexto el municipio sigue conservando su facultad de proporcionar el ser
vicio público y funcionamiento del tránsito, sin que el espíritu del legislador 
fuese disminuir su legado constitucional, al contrario, y conforme al dicta
men de la Comisión de transporte del Congreso estatal, la finalidad de la ley 
consiste en uniformar los señalamientos viales, considerando el impacto que 
éstos tengan en la imagen urbana.

en otras palabras, las atribuciones del municipio en materia de tránsito 
puntualizadas en los artículos 1 y 2 del reglamento del municipio actor, siguen 
incólumes, lo único que procura el ordenamiento impugnado es uniformar 
los señalamientos viales, en donde incluso su colocación, contratación y apli
cación corresponden al municipio, conforme a los artículos 2 y 11, fracción iV, 
de la ley que impugna.
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asimismo, la actora concluye que el poder legislativo no cumplió con 
las exigencias constitucionales del artículo 16 de la Norma Fundamental, al 
no fundar ni motivar la expedición del decreto No. 410, impugnado en esta 
controversia constitucional.

previamente, se debe mencionar que tratándose de la motivación y 
fundamentación de un acto legislativo, se debe entender la circunstancia de 
que el Congreso que expide la ley esté constitucionalmente facultado para 
ello; y se satisfacen cuando actúa dentro de los límites de sus atribuciones 
(fundamentación), y cuando las leyes que emite se refieren a relaciones socia
les que reclaman ser jurídicamente reguladas (motivación); sin que cada dis
posición que integra estos ordenamientos debe ser necesariamente materia 
de una motivación específica.

en cuanto al primer punto, el alcalde del municipio actor suscribió de 
su puño y letra la iniciativa que culminó con la aprobación y expedición de la 
norma impugnada, por lo que se actuó con base en la previa opinión del muni
cipio inconforme, actualizándose la causal de improcedencia del artículo 19, 
fracción Viii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con 
el numeral 68 de la Constitución local.

en lo referente al segundo punto, en que el municipio actor aduce que 
el Congreso del estado no señala los preceptos legales en los cuales se funda 
para legislar la señalización vial, siendo la autoridad competente para reali
zarlo el municipio de San pedro Garza García, Nuevo león; lo anterior resulta 
improcedente, pues al aprobarse y expedirse la norma impugnada de ninguna 
manera se restringe, menoscaba o trasciende en el ámbito de su jurisdicción 
respecto de la facultad reglamentaria del municipio en materia de tránsito, 
pues los señalamientos viales que habrán de adecuarse en forma alguna 
orientan, varían, o bien determinan las cuestiones propias de la parte actora, 
como son, entre otros, regular limitaciones y restricciones para la vialidad y 
tránsito tanto de peatones o vehículos en la vía pública, así como áreas o zonas 
privadas con acceso al público; pues éstas, en todo caso, siguen intactas y 
dentro de la jurisdicción del municipio inconforme, por lo cual se actualiza la 
causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción Viii, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, en relación con los preceptos 1 y 2 del 
reglamento de tránsito y Vialidad del municipio de San pedro Garza García, 
Nuevo león.
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por otra parte, la fundamentación en el actuar del Congreso local, se 
encuentra en los artículos 63, fracción XXXV y 68 de la Constitución local. 

por último, en relación con el punto tres de la demanda del municipio 
actor, en el que se duele de que la legislatura estatal no especifica los moti
vos y la relación de éstos con los preceptos legales aplicables, para efecto de 
acreditar su actuar, cabe señalar que guarda relación directa e inmediata 
que la ley impugnada encuentra sustento en el artículo 27, párrafo tercero, de 
la Carta magna pues, como se estableció en la Comisión de transporte del 
Congreso del estado, resulta necesario contar con una regulación que per
mita un uso estandarizado de los dispositivos para el control del tránsito, su 
colocación, los lineamientos de forma, color, tamaño, diseño, tipografía, men
sajes y ubicación, entre otras características, lo que apoyará al mejoramiento 
de la imagen urbana y también influirá positivamente en la seguridad de los 
usuarios y en la fluidez del tráfico, al mandar mensajes que se comprendan 
de forma inmediata, ello justifica la expedición de la normativa impugnada.

en méxico, la distribución competencial se realiza con la aplicación de 
los artículos 117, 118 y 124 constitucionales, y conforme al último numeral las 
facultades que no están expresamente concedidas a los funcionarios federa
les se entienden reservadas a los estados, por tanto, si en ninguna parte el 
artículo 73 faculta al Congreso Federal a legislar sobre señalamientos viales y 
tampoco el diverso 115, fracción iii, inciso h), lo reserva a los municipios, no 
existe impedimento para que el estado legisle sobre la materia.

es ese contexto, si el municipio actor refiere que de acuerdo con el 
artículo 115, fracción iii, inciso h), en relación con los diversos 117, 118 y 124, 
todos de la Carta magna, es facultad exclusiva de su parte la función y ser
vicio público de tránsito y, en consecuencia, reglamentar en materia de 
señalamientos viales, resulta contradictorio que firme una iniciativa de ley 
donde pide al estado que legisle sobre el particular.

oCtaVo.—opinión. el titular de la procuraduría General de la repú
blica, arturo Chávez Chávez, emitió la opinión que le corresponde, en térmi
nos de la fracción iV del artículo 10 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 Constitucional, y acreditó su personalidad con la copia 
certificada de su nombramiento que obra a foja 114 del expediente principal.

en los puntos petitorios de su escrito solicitó:

"primero. tenerme por presentado, en tiempo y forma, con la persona
lidad que tengo debidamente acreditada y reconocida en autos.
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"Segundo. declarar que esa Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver la presente controversia constitucional 
que fue promovida por persona legitimada y en tiempo. 

"tercero. declarar infundadas las causales de improcedencia que hizo 
valer el Congreso de Nuevo león. 

"Cuarto. por las consideraciones vertidas en el cuerpo del presente escri
to, declarar infundados los conceptos de invalidez y, consecuentemente, decla
rar la validez constitucional de la ley de Señalamientos Viales para el estado 
de Nuevo león." 

NoVeNo.—Cierre de instrucción. Sustanciado el procedimiento, el 
catorce de enero de dos mil diez se llevó a cabo la audiencia prevista en el ar
tículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
Constitucional, en la que, en términos del artículo 34 del mismo ordenamiento 
legal, se hizo relación de los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las 
pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso el expediente en 
estado de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente contro
versia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
105, fracción i, inciso i), de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
toda vez que se plantea un conflicto suscitado entre un municipio y una entidad 
federativa, a través de sus poderes ejecutivo y legislativo, en el que se impug
nan normas de carácter general.

SeGuNdo.—oportunidad de la demanda. es oportuna la promo
ción de la controversia, pues se hizo dentro del plazo dispuesto por la fracción 
ii del artículo 21 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, esto es, 
dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de 
publicación de la norma que se impugna.

así es, la ley de Señalamientos Viales para el estado de Nuevo león 
fue publicada en el periódico oficial de esa entidad el veintiuno de agosto de 
dos mil nueve, por lo que el plazo para la presentación de la demanda comenzó 
a partir del día veinticuatro del mismo mes y concluyó el siete de octubre 
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siguiente, descontando de ese lapso los días inhábiles (sábados y domingos) 
los días catorce y dieciséis de septiembre de dos mil nueve, de conformidad 
con el artículo 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los artículos 2o. y 3o., fracciones ii y iii, de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, y el quince de septiembre de la misma anualidad 
inhábil por acuerdo de la sesión privada del seis de julio de dos mil nueve. 

por tanto, si la demanda se presentó en la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia el veinticinco de septiembre de dos mil nueve 
(foja 18 vuelta), debe entenderse que su promoción fue oportuna. 

terCero.—Legitimación activa. al analizar la legitimación de la 
parte actora, es necesario hacerse cargo de los argumentos en torno a este 
tema que hizo valer la autoridad demandada en su escrito de contestación.

el poder legislativo del estado de Nuevo león aduce que quien pro
mueve la controversia constitucional carece de legitimación para hacerlo, 
debido a que no hubo acuerdo expreso del ayuntamiento para promover 
juicio y, en esas circunstancias, no le era dable presentar la demanda; pues 
es requisito indispensable que se le hubiera autorizado a ello, mediante acuerdo 
de Cabildo que constara en un acta. 

es infundado el planteamiento.

para darle respuesta conviene distinguir entre legitimación en la causa 
y en el proceso:

la legitimación en la causa se suele identificar con la vinculación que 
existe entre quien invoca un derecho sustantivo y el derecho mismo que hace 
valer ante los órganos jurisdiccionales cuando es violado o desconocido; la 
segunda, es un presupuesto procesal que se refiere a la capacidad de las par
tes para ejecutar válidamente actos procesales y, por tanto, es condición 
para la validez formal del juicio.

la legitimación en la causa se traduce, entonces, en la afirmación que 
hace una parte sobre la existencia de un derecho sustantivo cuya aplicación 
y respeto pide al órgano jurisdiccional, por encontrarse frente a un estado 
lesivo a ese derecho, acreditando su interés actual. por su parte, la legitima
ción procesal se identifica con la capacidad para realizar actos jurídicos de 
carácter procesal en un juicio determinado.
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la demandada hace depender la falta de legitimación en la causa, de la 
ausencia del acuerdo plenario del ayuntamiento, lo cual resulta, en realidad, 
un planteamiento de falta de legitimación procesal, pues independientemente 
de la expresión de la voluntad colegiada y de los acuerdos respectivos, con la 
objeción que se estudia no se toca el derecho sustantivo que, eventualmente, 
pueda tener en su favor la parte actora.

lo anterior lleva a determinar, por tanto, si quienes acuden en repre
sentación del municipio cuentan con la legitimación procesal necesaria para 
actuar en su nombre, con independencia del derecho sustantivo materia 
del litigio.

la demanda aparece suscrita por el presidente municipal constitucio
nal, por el síndico segundo y por la secretaria del ayuntamiento.

Como se informó en el resultando quinto de esta sentencia, en acuerdo 
de veintiocho de septiembre de dos mil nueve, se reconoció únicamente la per
sonalidad de las dos primeras autoridades municipales, y no así la de la 
secretaria del ayuntamiento (fojas 87 a 89 de autos), por lo que este estu
dio sólo se ocupará de la legitimación de las dos autoridades que fueron 
reconocidas.

Fernando margain Berlanga, presidente municipal y Cecilia Carolina 
rodríguez Valdez, síndico segundo, respectivamente, ambos del municipio 
de San pedro Garza García, Nuevo león, acreditaron sus cargos con copia 
certificada del periódico oficial del estado del veinte de julio de dos mil seis, 
en el que aparece publicada el acta circunstanciada de la sesión perma
nente de cómputo para la renovación del H. ayuntamiento del municipio de 
San pedro Garza García, Nuevo león (fojas de la 29 a la 33 del expediente 
principal); copia certificada del acta número 36, del treinta y uno de octu
bre de dos mil seis, relativa a la sesión solemne de entregarecepción del 
señalado ayuntamiento, en la que consta la toma de protesta de Fernando 
margain Berlanga como presidente municipal (foja 19 del expediente princi
pal); y copia certificada del acta número 2, de fecha catorce de enero de dos 
mil ocho, en la que consta la toma de protesta de Cecilia Carolina rodríguez 
Valdez como síndico segundo del referido municipio (fojas de la 25 a la 28 del 
expediente principal).

por su parte, el artículo 27 de la ley orgánica de la administración 
pública municipal del estado de Nuevo león establece: 
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"artículo 27. el presidente municipal tiene a su cargo la representación 
del ayuntamiento y la ejecución de las resoluciones del mismo, teniendo ade
más, las siguientes facultades y obligaciones: …"

y el artículo 31, fracción ii, de la misma ley dispone:

"artículo 31. Son facultades y obligaciones del síndico municipal o en 
su caso del síndico segundo: 

"…

"ii. intervenir en los actos jurídicos que realice el ayuntamiento en mate
ria de pleitos y cobranzas y en aquellos en que sea necesario ejercer la perso
nalidad jurídica que corresponde al municipio conjuntamente con el presidente 
municipal."

Como puede verse, dentro de las atribuciones otorgadas a los síndicos 
está la de ejercer la personalidad jurídica que corresponde al municipio, con
juntamente con el presidente municipal, por lo que se encuentra acreditada 
su legitimación en el proceso.

ahora bien, los preceptos que, a decir de la demandada, llevan a con
cluir que se requiere un acuerdo de Cabildo, son los siguientes:

"artículo 10. los ayuntamientos serán cuerpos colegiados deliberan
tes y autónomos; constituirán el órgano responsable de administrar cada 
municipio y representarán la autoridad superior en los mismos."

"artículo 27. el presidente municipal tiene a su cargo la representación 
del ayuntamiento y la ejecución de las resoluciones del mismo, teniendo ade
más las siguientes facultades y obligaciones: …"

"artículo 31. Son facultades y obligaciones del síndico municipal o en 
su caso del síndico segundo:

"…

"ii. intervenir en los actos jurídicos que realice el ayuntamiento en mate
ria de pleitos y cobranzas y en aquellos en que sea necesario ejercer la perso
nalidad jurídica que corresponde al municipio conjuntamente con el presidente 
municipal. …"
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"artículo 32. para resolver los asuntos que le corresponden el ayun
tamiento celebrará sesiones que podrán ser:

"i. ordinarias. las que obligatoriamente deben llevarse a cabo cuando 
menos dos veces al mes, para atender los asuntos de la administración 
municipal.

"ii. extraordinarias. las que se realizarán cuantas veces sean necesa
rias, para resolver situaciones de urgencia. en cada sesión extraordinaria sólo 
se tratará el asunto único motivo de la reunión.

"iii. Solemnes. Son aquellas que se revisten de un ceremonial especial."

Contrariamente a lo que se argumenta, la ley orgánica de la admi
nistración pública municipal del estado de Nuevo león, en los preceptos 
transcritos, no condiciona, ni establece requisito formal previo para que el sín
dico, conjuntamente con el presidente municipal, en uso de las atribucio
nes que se le otorgan, promuevan y representen legalmente al municipio en 
cualquier litigio, como lo es la presente controversia constitucional.

es así, que la legitimación para ejercitar la acción de controversia se 
encuentra debida y formalmente satisfecha, de conformidad con los precep
tos aludidos, y en relación con lo dispuesto por el artículo 11 de la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal.

apoya esta consideración, por analogía, la tesis jurisprudencial que a 
continuación se transcribe, con sus respectivos datos de consulta:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS SÍNdiCoS tieNeN leGiti
maCióN proCeSal para promoVerla a NomBre del ayuNtamieNto, 
SiN reQuerir Su aCuerdo preVio (ley orGÁNiCa muNiCipal del 
eStado de oaXaCa).—de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
22, fracción ii y 40, fracción i, de la ley orgánica municipal del estado de 
oaxaca, los síndicos son los representantes jurídicos del municipio y, para la 
procuración de la defensa de los intereses municipales tienen, entre otras, 
las siguientes atribuciones: procurar, defender y promover los intereses muni
cipales; representar jurídicamente al municipio en los litigios en que éste 
fuere parte, y en la gestión de los negocios de la hacienda municipal. por otra 
parte, de los preceptos de referencia, en relación con los artículos 17, 34, 44 y 
46 de la ley en cita, se infiere que para que los síndicos puedan actuar en uso 
de las atribuciones antes señaladas, no requieren acuerdo previo del ayun
tamiento, ya que la materia propia de las sesiones que éste lleva a cabo se 
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refiere específicamente a los asuntos sustantivos propios de la administra
ción del municipio, entre otros, ordenanzas, acuerdos administrativos, pres
tación y vigilancia de servicios públicos. por tanto, los síndicos, en uso de las 
atribuciones que la ley les otorga, pueden promover y representar legalmente 
al municipio en cualquier litigio, como lo es la acción de controversia consti
tucional, sin que se establezca condición o requisito formal previo para ello.

"Controversia constitucional 6/96. alfonso Vázquez reyes y margarito 
Solano díaz, en su carácter de presidente municipal y síndico del municipio 
de asunción Cuyotepeji, distrito de Huajuapam, del estado de oaxaca, con
tra el gobernador, secretario general de Gobierno y Congreso estatal del pro
pio estado. 10 de febrero de 1997. unanimidad de diez votos. ausente: mariano 
azuela Güitrón. ponente: Juan díaz romero. Secretario: osmar armando Cruz 
Quiroz." (Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo V, abril de 1997, página 134, tesis p./J. 22/97, materia(s): Constitucional, 
administrativa)

Cuarto.—Legitimación pasiva. las autoridades a las que se le reco
noció el carácter de demandadas fueron los poderes legislativo y ejecutivo 
del estado de Nuevo león; el primero por la expedición, y el segundo por la 
promulgación y publicación de la norma general impugnada. 

ambos cuentan con legitimación pasiva para comparecer a juicio, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 10, fracción ii y 11, primer párra
fo, de la ley reglamentaria de la materia, conforme a la cual tiene el carácter de 
demandado la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la 
norma general objeto de la controversia, quien deberá comparecer por con
ducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos.

por el poder legislativo del estado de Nuevo león compareció el dipu
tado Sergio alejandro alanís marroquín, presidente de la mesa directiva de la 
lXXii legislatura del Congreso local, quien acreditó dicho carácter con copia 
certificada del periódico oficial del estado, del cuatro de septiembre de dos 
mil nueve, que contiene el decreto Número 001, en el que consta la elección 
de la directiva del Congreso local para el primer año de ejercicio constitu
cional (foja 251 del expediente principal).

el precepto que lo faculta para actuar es el artículo 60, fracción i, inciso 
c), de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Nuevo león, que 
textualmente dice:
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"artículo 60. Son atribuciones de los integrantes de la directiva las 
siguientes:

"i. del presidente:

"…

"c) representar al poder legislativo en los asuntos de carácter legal y 
protocolario, pudiendo delegar dicha representación de acuerdo a lo dispuesto 
en el reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado."

en representación del poder ejecutivo del estado de Nuevo león com
pareció Hugo alejandro Campos Cantú, consejero jurídico del gobernador 
del estado, carácter que acreditó con la copia certificada del nombramiento 
expedido a su favor el cuatro de octubre de dos mil nueve (foja 140 del expe
diente principal).

los artículos de la ley orgánica de la administración pública para el 
estado de Nuevo león que lo facultan para actuar en representación del gober
nador del estado, son los siguientes:

"artículo 18. para el estudio y despacho de los asuntos de la adminis
tración pública del estado, auxiliarán al titular del ejecutivo las siguientes 
dependencias:

"…

"XiV. Consejería jurídica del gobernador."

"artículo 34. a la consejería jurídica del gobernador, que estará a cargo 
de un consejero jurídico del gobernador, le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos:

"…

"iX. representar al gobernador del estado en las acciones y controver
sias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, así como en los medios de control de la constitucio nalidad 
local. la representación a que se refiere esta fracción comprende el desahogo 
de todo tipo de pruebas. …"
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QuiNto.—Causas de improcedencia. el Congreso del estado de 
Nuevo león hizo valer dos motivos de improcedencia: 

1. el alcalde del municipio actor suscribió de su puño y letra la iniciativa 
que culminó con la aprobación y expedición de la norma impugnada, por lo que 
se actuó con base a la previa opinión y aprobación del municipio inconforme, 
actualizándose la causal de improcedencia del artículo 19, fracción Viii, de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en relación con el numeral 68 de la 
Constitución local.

2. al expedirse la norma impugnada, de ninguna manera se restringe 
o menoscaba la facultad reglamentaria del municipio en materia de tránsito, 
pues los señalamientos viales que habrán de adecuarse no orientan, varían o 
bien determinan las cuestiones propias de la parte actora, como son, entre 
otros, regular limitaciones y restricciones para la vialidad y tránsito, tanto de 
peatones o vehículos en la vía pública, así como áreas o zonas privadas con 
acceso al público; pues éstas siguen intactas y dentro de la jurisdicción del 
municipio inconforme, por lo cual se actualiza la causal de improcedencia 
prevista en artículo 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, en relación con los preceptos 1 y 2 del reglamento de tránsito y Vialidad 
del municipio de San pedro Garza García, Nuevo león.

Son jurídicamente ineficaces tales argumentos.

la circunstancia de que el municipio de San pedro Garza García, Nuevo 
león, por conducto de su presidente, haya suscrito la iniciativa de ley que dio 
origen a la norma general materia de esta controversia, no conduce a consi
derarla como "aprobada" o consentida, para efectos de la procedencia de este 
juicio, ni tampoco puede alegarse la pérdida del derecho de acción para acu
dir en controversia, si ésta se promueve oportunamente, pues la Constitución 
Federal y la ley reglamentaria de estos juicios legitiman a los municipios para 
combatir normas locales, sin establecer la restricción a que se refiere la parte 
demandada.

el que el municipio actor, junto con otros municipios del estado de 
Nuevo león (foja 935 del tomo ii, pruebas) haya firmado la iniciativa de ley 
no implica el consentimiento tácito de la norma que aquí se combate, como 
manifestación de conformidad con su contenido, sino sólo que en ese momen
to del proceso legislativo estuvo de acuerdo en suscribir la iniciativa, hipótesis 
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similar a la de los diputados o senadores que votan a favor de una ley y luego 
solicitan su invalidez mediante la acción de inconstitucionalidad.

esta consideración encuentra apoyo, por identidad de razón, en la tesis 
de jurisprudencia que dice:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el HeCHo de Que el muNiCi
pio aCtor emita Su Voto a FaVor de laS reFormaS y adiCioNeS a 
la CoNStituCióN loCal reSpeCtiVa, No impliCa Que ÉStaS Se teN
GaN por CoNSeNtidaS para eFeCtoS de la proCedeNCia de diCHo 
JuiCio.—el hecho de que el municipio actor emita su voto a favor de las 
reformas y adiciones a la Constitución local respectiva no conduce a consi
derar como consentidas las normas impugnadas, para efectos de la proceden
cia de la controversia constitucional, ni tampoco entraña la pérdida del derecho 
de acción para acudir ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación a soli
citar la invalidez de aquéllas si la indicada vía constitucional se promueve 
oportunamente, ya que tanto la Constitución Federal como la ley reglamenta
ria de la materia legitiman a los municipios para impugnar a través de la 
controversia constitucional normas de sus Constituciones locales, sin esta
blecer la restricción especificada.

"Controversia constitucional 61/2005. municipio de torreón, estado de 
Coahuila. 24 de enero de 2008. unanimidad de diez votos. ausente: José 
ramón Cossío díaz. ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. Secretaria: Car
mina Cortés rodríguez." (Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXVii, junio de 2008, tesis p./J. 53/2008, página 954)

tampoco asiste razón a la autoridad demandada cuando afirma que la 
controversia es improcedente, debido a que la ley impugnada de ninguna ma
nera restringe o menoscaba la facultad reglamentaria del municipio en mate
ria de tránsito, pues ésta sigue intacta y dentro de la jurisdicción del municipio 
inconforme.

lo que el poder legislativo demandado en realidad aduce es que la 
norma que se cuestiona no invade la esfera de competencia municipal, esto 
es, una cuestión de fondo, que constituye, precisamente, la materia de análi
sis en la controversia constitucional y que, por tanto, no puede ser causa de 
improcedencia del juicio.

da sustento a esta afirmación la tesis jurisprudencial que enseguida 
se transcribe con sus respectivos datos de consulta:
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"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa Cau
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBe
rÁ deSeStimarSe.—en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que 
las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben 
ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia 
constitucional se hace valer una causal donde se involucra una argumen
tación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y decla
rarse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el 
estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constituciona
les propuestas.

"Controversia constitucional 31/97. ayuntamiento de temixco, morelos. 
9 de agosto de 1999. mayoría de ocho votos. ausente: José Vicente aguinaco 
alemán. disidentes: José de Jesús Gudiño pelayo y Guillermo i. ortiz maya
goitia. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez Cama
cho." (Jurisprudencia, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo X, septiembre de 1999, tesis p./J. 92/99, página 710)

al no existir algún otro motivo de improcedencia que las partes ale
guen o que este tribunal advierta de oficio, lo conducente es realizar el análi
sis de fondo del asunto.

SeXto.—Conceptos de invalidez y estudio. en sus conceptos de 
invalidez el municipio actor aduce, sustancialmente, que:

I. el decreto Número 410, que contiene la ley impugnada, incumple lo 
dispuesto por el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, porque el Congreso del estado de Nuevo león no fundó ni motivó 
su acto de autoridad al expedirlo, ya que:

• No acredita que el municipio haya firmado un convenio de homolo
gación respecto a la reglamentación del tránsito en dicho municipio.

• No señala los preceptos legales aplicables en los cuales se funda para 
efectos de legislar respecto a la señalización vial, siendo la autoridad compe
tente para realizarlo el municipio de San pedro Garza García, Nuevo león.

• No especifica los motivos y la relación de éstos con los preceptos 
legales aplicables, para efecto de acreditar su actuar, vulnerando la autono
mía que otorga nuestra Carta magna al municipio, en su artículo 115, frac
ción iii, inciso h).
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II. la expedición de la ley de Señalamientos Viales para el estado de 
Nuevo león vulnera la autonomía municipal concedida por el artículo 115, 
fracción iii, inciso h), de la Constitución Federal, al no haber considerado la 
opinión previa del municipio, ni existir convenios previamente celebrados 
entre éste y el estado en lo correspondiente a la homologación de los seña
lamientos viales.

el servicio público de tránsito y vialidad que se concede a los munici
pios tiene el propósito de garantizar la libertad municipal para ordenar el trán
sito vehicular y la vialidad peatonal dentro de su territorio, sin injerencia o 
subordinación a las decisiones del Gobierno del estado.

la Constitución atribuye a los municipios la facultad de expedir reglamen
tos en materias tales como la "circulación, vialidades peatonales, seguridad, 
estacionamientos y otras afines", en la medida en que no trasciendan el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones y eviten la eventual colisión con otras dispo
siciones municipales. 

en términos de la litis propuesta, es menester determinar si el poder le
gislativo demandado contaba con facultades para emitir la ley de Señalamien
tos Viales para el estado de Nuevo león o si, como lo aduce el municipio actor, 
carecía de atribuciones por tratarse de una facultad que corresponda a él.

para ello, conviene recordar el contenido de las fracciones ii y iii del 
artículo 115 de la Constitución Federal, que disponen: 

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"ii. los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y mane
jarán su patrimonio conforme a la ley.

"los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 
las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y dispo
siciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen 
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las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su compe
tencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. el objeto de las leyes 
a que se refiere el párrafo anterior será establecer:

"a) las bases generales de la administración pública municipal y del 
procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los 
órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los par
ticulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y 
legalidad;

"b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes 
de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten 
el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que 
comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del ayuntamiento;

"c) las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que 
se refieren tanto las fracciones iii y iV de este artículo, como el segundo 
párrafo de la fracción Vii del artículo 116 de esta Constitución;

"d) el procedimiento y condiciones para que el Gobierno estatal asuma 
una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspon
diente, la legislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté 
imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria soli
citud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las 
dos terceras partes de sus integrantes; y

"e) las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten 
con los bandos o reglamentos correspondientes. las legislaturas estatales 
emitirán las normas que establezcan los procedimientos mediante los cua
les se resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios y el 
Gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de 
los incisos c) y d) anteriores.

"iii. los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públi
cos siguientes:

"a) agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
sus aguas residuales.

"b) alumbrado público.

"c) limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 
residuos.
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"d) mercados y centrales de abasto.

"e) panteones.

"f) rastro.

"g) Calles, parques y jardines y su equipamiento.

"h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitu
ción, policía preventiva municipal y tránsito; e

"i) los demás que las legislaturas locales determinen según las con
di ciones territoriales y socioeconómicas de los municipios, así como su 
capaci dad administrativa y financiera. Sin perjuicio de su competencia cons
titucional, en el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios 
a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y 
estatales.

"los municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coor
dinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o 
el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. en este caso y tra
tándose de la asociación de municipios de dos o más estados, deberán contar 
con la aprobación de las legislaturas de los estados respectivas. asimis
mo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán cele
brar convenios con el estado para que éste, de manera directa o a través del 
organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de 
ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el estado y el propio 
municipio.

"las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coor
dinarse y asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley."

de estas normas se desprende que:

1. los ayuntamientos tendrán las facultades para aprobar, de acuerdo 
con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de 
los estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respec
tivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.
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2. el objeto de las leyes que expidan las legislaturas de los estados 
será, entre otros, establecer las bases generales de la administración pública 
municipal y del procedimiento administrativo. 

3. Corresponde a los municipios, entre otras funciones y servicios 
públicos, el de tránsito. 

4. en el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios a 
su cargo, los municipios deben observar lo dispuesto por las leyes federales 
y estatales, sin perjuicio de su competencia constitucional.

el pleno de este alto tribunal, al resolver las diversas controversias 
constitucionales que a continuación se relacionan, se ocupó del concepto de 
"tránsito" y de las facultades que sobre la materia tienen las legislaturas 
locales y los municipios.

en la controversia constitucional 2/98, consideró que el tránsito es el 
desplazamiento, el ir y venir, el movimiento de personas y vehículos en la vía 
pública; y el servicio público de tránsito es la actividad técnica realizada 
directamente por la administración pública, encaminada a satisfacer la nece
sidad de carácter general de disfrutar de seguridad en la vía pública y circular 
por ella con fluidez, ya sea como peatón, conductor o pasajero de un vehículo, 
mediante la adecuada regulación de la circulación de peatones, animales y 
vehículos, así como del estacionamiento de estos últimos en la vía pública, 
cuyo cumplimiento uniforme y continuo debe ser permanentemente asegu
rado, regulado y controlado por los gobernantes. 

en la controversia constitucional 6/2001, resolvió que el servicio públi
co de tránsito implica, además, el registro, el control de vehículos, la autori
zación de su circulación, la emisión de las placas, los requerimientos que los 
vehículos deben cumplir para su circulación, las reglas que deben observar 
los conductores y pasajeros, las autorizaciones para conducir los diferentes 
tipos de vehículos mediante la emisión de licencias correspondientes, las 
reglas que deben observar los conductores y pasajeros, y las reglas genera
les de circulación, de estacionamiento, de seguridad, así como las conductas 
que se considerarán infracciones y las sanciones correspondientes; el propio 
tribunal pleno agregó en la controversia constitucional 93/2003, que el servi
cio público de tránsito: "Se presta generalmente a toda la población sin que de 
ordinario se determine individualmente a los usuarios quienes disfrutan del 
mismo por medio de la semaforización y demás normas de señalamiento y de 
la determinación del sentido de la circulación vehicular en la vía pública y de la 
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vigilancia del cumplimiento de las normas que lo regulan para agilizar el trán
sito vehicular y lograr la seguridad." 

además, en la invocada controversia constitucional 6/2001, determinó, 
en relación con las competencias, que la interpretación congruente y rela
cionada del artículo 115, fracción ii, segundo párrafo, y tercero, penúltimo 
párrafo, que establecen las facultades de los ayuntamientos para aprobar, de 
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legisla
turas, los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposicio
nes administrativas dentro de sus respectivas jurisdicciones, la sujeción de 
los municipios en el desempeño de sus funciones y la prestación de los ser
vicios públicos a su cargo, conforme a lo dispuesto por las leyes federales y 
estatales, junto con la voluntad del órgano reformador de la Constitución 
manifestada en los dictámenes de la Cámara de origen y revisora, permiten 
concluir que corresponderá:

a las legislaturas estatales emitir las normas que regulen la presta
ción del servicio de tránsito, en las definiciones que previamente el pleno ha 
adoptado, para darle uniformidad en todo el estado, mediante el estable
cimiento de un marco normativo homogéneo.

a los municipios, en sus respectivos ámbitos de jurisdicción, la emi
sión de las normas relativas a la administración, organización, planeación y 
operación del servicio, a fin de que éste se preste de manera continua, unifor
me, permanente y regular, como lo son las normas relativas al sentido de la 
circulación en las avenidas, dispositivos para el control de tránsito, a la segu
ridad vial, al horario para la prestación de servicios administrativos, y a la 
distribución de facultades entre las diversas autoridades de tránsito muni
cipales, entre otras.

es así que la ley impugnada, si bien tiene relación directa con la pres
tación de ese servicio público, se configura como una normativa general 
expedida a fin de dar homogeneidad en un aspecto del marco normativo de 
tránsito en el estado, por lo que se encuentra dentro del ámbito de facultades 
de la legislatura del estado de Nuevo león.

es decir, la ley impugnada establece las bases generales referentes a 
los señalamientos viales para el control de tránsito, a fin de dar un marco 
normativo homogéneo que otorgue cierta uniformidad en el estado, para lo cual, 
como ya se dijo, la legislatura local está facultada.
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Sirven de apoyo a esta determinación, las tesis jurisprudenciales que 
enseguida se reproducen:

"SerViCio pÚBliCo de trÁNSito eN uN muNiCipio. alCaNCe de 
laS CompeteNCiaS NormatiVaS eStataleS y muNiCipaleS eN Su 
preStaCióN.—las normas que las legislaturas estatales pueden emitir en 
materia de tránsito, como derivación de las facultades concedidas a los esta
dos por el segundo párrafo de la fracción ii del artículo 115 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, deben limitarse a dar un marco 
normativo homogéneo que otorgue cierta uniformidad a la prestación del ser
vicio en toda la entidad. la competencia normativa estatal se extiende, entre 
otros, a los siguientes rubros: registro y control de vehículos; reglas de auto
rización de su circulación; emisión de placas, calcomanías y hologramas de 
identificación vehicular; reglas de expedición de licencias de manejo y otros 
requerimientos necesarios para que puedan circular, reglas a las que deben 
sujetarse los pasajeros y peatones respecto a su circulación, estacionamiento 
y seguridad; fijación de conductas que constituyan infracciones y sanciones 
aplicables; facultades de las autoridades de tránsito, y los medios de impug
nación de los actos de las autoridades competentes en la materia. el esquema 
normativo estatal debe habilitar un espacio real para el dictado de normas 
municipales que regulen los servicios públicos que la Constitución deja a 
cargo de los municipios conforme a las especificidades de su contexto. enton
ces, las facultades municipales de creación normativa se desplegarán, al 
menos, respecto de la administración, organización, planeación y operación 
del servicio de tránsito dentro de su jurisdicción, en garantía de su presta
ción continua, uniforme, permanente y regular. estos rubros permiten a los 
municipios regular cuestiones como el sentido de circulación de las calles y 
avenidas, el horario para la prestación de los servicios administrativos, el 
reparto competencial entre las diversas autoridades municipales en materia 
de tránsito, las reglas de seguridad vial en el municipio y los medios de impug
nación contra los actos de las autoridades municipales, de manera no limita
tiva. de ahí que serán, por tanto, inconstitucionales todas las normas estatales 
que no contengan este tipo de regulación general y no concedan a los muni
cipios espacio suficiente para adoptar normas de concreción y ejecución 
que deben permitirles ejercer su potestad constitucional a ser distintos en 
lo que les es propio, y a expresarlo desplegando la facultad normativa exclu
siva que les confiere el segundo párrafo de la fracción ii del artículo 115 
constitucional.—Controversia constitucional 18/2008. municipio de Zacate
pec de Hidalgo, estado de morelos. 18 de enero de 2011. unanimidad de nueve 
votos. ausente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: José ramón Cossío 
díaz. Secretaria: Francisca maría pou Giménez.—aprobada el ocho de sep
tiembre de dos mil once, pendiente de publicar."
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"trÁNSito eN el eStado de CHiHuaHua. la eXpediCióN de la 
ley relatiVa por la leGiSlatura eStatal No QueBraNta el ar
tÍCulo 115, FraCCioNeS ii y iii, iNCiSo H), de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, Ni iNVade la eSFera Compe
teNCial del muNiCipio de JuÁreZ.—Si bien el artículo 115, fracción iii, 
inciso h), constitucional reserva al tránsito como una de las funciones y 
servicios públicos a cargo de los municipios, ello no significa que las legisla
turas de los estados estén impedidas para legislar en esa materia, porque 
tienen facultades para legislar en materia de vías de comunicación, lo que com
prende al tránsito y, conforme al sistema de distribución de competencias 
establecido en nuestra Constitución Federal, tal servicio debe ser regulado en 
los tres niveles de Gobierno: Federal, estatal y municipal. la interpretación 
congruente y relacionada del artículo 115, fracciones ii, segundo párrafo, y iii, 
penúltimo párrafo, que establecen las facultades de los ayuntamientos para 
aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir 
las legislaturas, los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas dentro de sus respectivas jurisdicciones y la 
sujeción de los municipios en el desempeño de las funciones y la prestación 
de los servicios públicos a su cargo conforme a lo dispuesto por las leyes fede
rales y estatales, junto con la voluntad del órgano reformador de la Constitu
ción Federal manifestada en los dictámenes de las Cámaras de origen y 
revisora del proyecto de reformas del año de 1999 a dicho dispositivo, permi
ten concluir que corresponderá a las legislaturas estatales emitir las normas 
que regulen la prestación del servicio de tránsito para darle uniformidad en 
todo el estado mediante el establecimiento de un marco normativo homo
géneo (lo que implica el registro y control de vehículos, la autorización de su 
circulación, la emisión de las placas correspondientes, la emisión de las calco
manías y hologramas de identificación vehicular, la expedición de licencias 
de conducir, así como la normativa general a que deben sujetarse los conduc
tores y peatones, las conductas que constituirán infracciones, las sanciones 
aplicables, etcétera), y a los municipios, en sus respectivos ámbitos de juris
dicción, la emisión de las normas relativas a la administración, organización, 
planeación y operación del servicio a fin de que éste se preste de manera 
continua, uniforme, permanente y regular (como lo son las normas relativas 
al sentido de circulación en las avenidas y calles, a las señales y dispositi
vos para el control de tránsito, a la seguridad vial, al horario para la prestación 
de los servicios administrativos y a la distribución de facultades entre las diver
sas autoridades de tránsito municipales, entre otras). atento a lo anterior, la 
ley de tránsito del estado de Chihuahua no quebranta el artículo 115, fraccio
nes ii y iii, inciso h), de la Constitución Federal, ni invade la esfera compe
tencial del municipio de Juárez, pues fue expedida por el Congreso del estado 
en uso de sus facultades legislativas en la materia y en las disposiciones que 
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comprende no se consignan normas cuya emisión corresponde a los munici
pios, sino que claramente se precisa en su artículo 5, que la prestación del 
servicio público de tránsito estará a cargo de los municipios; en su numeral 
7, que la aplicación de la ley corresponderá a las autoridades estatales y muni
cipales en sus respectivas áreas de competencia y en el artículo cuarto tran
sitorio que los municipios deberán expedir sus respectivos reglamentos en 
materia de tránsito.—Controversia constitucional 6/2001. ayuntamiento del 
municipio de Juárez, Chihuahua. 25 de octubre de 2001. unanimidad de nueve 
votos. ausentes: Juan díaz romero y José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: 
mariano azuela Güitrón. Secretaria: lourdes Ferrer mac Gregor poisot." (Núm. 
registro iuS 187894. localización: Novena Época. instancia: pleno. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, enero de 2002, página 
1044, tesis p./J. 137/2001, jurisprudencia, materia: Constitucional)

la conclusión a que se llegó se ve reforzada con la exposición de moti
vos de la ley que, en las partes que a este estudio interesan, dice:

"exposición de motivos
"Fundamentos jurídicos

"…

"la ley General de asentamientos Humanos en su artículo 1o., señala 
que sus disposiciones tienen por objeto, entre otros, establecer la concurren
cia de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, para 
la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio 
nacional.

"…

"el mismo ordenamiento establece en su numeral 33 que para la eje
cución de acciones de conservación y mejoramiento de los centros de pobla
ción, la legislación estatal de desarrollo urbano establecerá entre otras 
previsiones, las disposiciones para la preservación del patrimonio cultural y 
de la imagen urbana de los centros de población.

"de forma armónica, la ley de ordenamiento territorial y de desarrollo 
urbano del estado, en su artículo 124, dispone en materia de normas básicas 
para las vías públicas, entre otros lineamientos, que las señales de tránsito 
serán dispuestas de manera que no estorben a los peatones o a la visibilidad 
de los automovilistas y que contribuyan a la estética urbana.
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"…

"la imagen urbana puede definirse como la percepción que tiene el ser 
humano de la ciudad donde se encuentra, la cual se ve influenciada por el 
aseo, el orden y la armonía de los elementos que la componen. es finalmente, 
el conjunto de elementos y símbolos que caracterizan a una metrópoli, que 
dan identidad a sus habitantes y que los atraen o alejan, es entonces, reflejo 
de sus habitantes. Si una ciudad es bella y ordenada es porque sus habitan
tes se han preocupado porque lo sea.

"la vialidad urbana, en sí misma, forma parte importante de la imagen 
de la metrópoli, ya que es la primera referencia común que describe, cataloga 
y da identidad a una ciudad.

"por tal razón, es necesario contar con una regulación que permita un 
uso estandarizado de los dispositivos para el control del tránsito, al precisar a 
la autoridad responsable de su colocación, los lineamientos de forma, color, 
tamaño, diseño, tipografía, mensajes y ubicación, entre otras características, 
lo que apoyará al mejoramiento de la imagen urbana y como consecuencia 
también influirá positivamente en la seguridad de los usuarios y en la fluidez 
del tráfico, al mandar mensajes que se comprendan de forma inmediata. 
dichas circunstancias motivan al ejecutivo del estado a mi cargo, a proponer 
al H. Congreso del estado, la presente iniciativa, de conformidad con las atri
buciones que la legislación federal y local mencionada les otorgan a las auto
ridades estatales, en materia de desarrollo urbano y concretamente de imagen 
urbana.

"antecedentes históricos

"en 1949, la organización de las Naciones unidas oNu convocó a una 
asamblea de los países miembros en Ginebra, Suiza, en la que se reconoció 
que la uniformidad internacional de los dispositivos para el control de trán
sito era indispensable para facilitar la circulación de vehículos y mejorar su 
seguridad.

"Sin embargo, este objetivo no fue posible del todo ya que se confron
taron los sistemas de señalización europeo y americano. dadas las diferencias 
existentes, se propuso crear un sistema mundial que unificara la señaliza
ción. Se nombró entonces un grupo de técnicos que, en 1952, presentó el 
informe de su estudio ante la Comisión de transportes y Comunicaciones de 
las Naciones unidas.
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"…

"en la tercera reunión de la Comisión técnica de tránsito y Seguridad, 
previa al X Congreso panamericano de Carreteras, efectuada en montevideo, 
uruguay, en el año de 1967, el subcomité presentó el proyecto del manual 
interamericano de dispositivos para el Control de tránsito en Calles y Carre
teras, el cual fue aprobado con algunas modificaciones.

"el mencionado manual fue presentado por Venezuela en la cuarta 
reunión de la Comisión técnica de tránsito y Seguridad de la Congresos 
panamericanos de Carreteras, que se celebró en Washington d.C., en 1968. 
en dicha reunión quedó definitivamente aprobado para su posterior presenta
ción ese mismo año en la conferencia de oNu a celebrar en Viena, austria, 
donde fue prácticamente aceptado como una alternativa válida dentro de la 
citada conferencia.

"en la convención se logró conciliar los sistemas americano y europeo 
antes mencionados. Se conservó básicamente la simbología del sistema 
europeo y se aceptó como alternativa la forma exterior de las señales del sis
tema americano.

"en mayo de 1971, se suscribió en Ginebra el acuerdo europeo, en el 
cual se completan y revisan avances sobre asuntos tratados en la Convención 
de Viena en 1968 con la finalidad de crear mayor uniformidad en los disposi
tivos para el control del tránsito en los países europeos.

"Como puede apreciarse, la uniformidad de los dispositivos para el con
trol del tránsito es un tema de interés internacional, en atención a que contri
buye en forma directa a la seguridad de las personas y de su patrimonio, a la 
vez que permite una convivencia ordenada en las vías públicas.

"elaboración de la iniciativa

"la presente iniciativa parte de un análisis técnico realizado a instancia 
de la Comisión de la Zona de Conurbación del Área metropolitana de mon
terrey, que acordó reunir a especialistas en un grupo de trabajo denominado 
Subcomisión para la aprobación de dispositivos para el Control de tránsito 
en Calles y Carreteras del estado, a fin de que se analizara y formulara una 
propuesta de señalamientos viales, que se concretizó en un manual de dispo
sitivos para el Control del tránsito en Calles y Carreteras del estado de Nuevo 
león, al que posteriormente se le dio forma de ley, para ser materia de esta 
iniciativa.
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"en dicha subcomisión participó la agencia para la planeación del 
desarrollo urbano de Nuevo león, la Secretaría de obras públicas del estado, 
la agencia para la racionalización y modernización del Sistema de transporte 
público de Nuevo león, la Corporación para el desarrollo turístico de Nuevo 
león y las Secretaría de Vialidad y tránsito y de desarrollo urbano de cada 
uno de los municipios que integran el área metropolitana de monterrey, con 
apoyo del Consejo Nacional de Ciencia y tecnología y el departamento de 
estudios de tránsito e investigación del instituto de ingeniería Civil per
teneciente a la Facultad de ingeniería Civil de la universidad autónoma de 
Nuevo león.

"en tal sentido, la iniciativa que se propone está basada en:

"• el manual de dispositivos para el Control del tránsito en Calles y 
Carreteras del estado de Nuevo león.

"• el manual de dispositivos para el Control del tránsito en Calles y 
Carreteras, elaborado por la SCt.

"• la normativa para la infraestructura del transporte del área de carre
teras, elaborado por la SCt.

"• disposiciones diversas en materia de vías de comunicación.

"Su contenido recopila información técnicamente existente en materia 
de señalamiento vial, que servirá para estandarizar, informar y ordenar la cir
culación de vehículos y peatones en las vías públicas. Comprende aspectos 
relacionados con la utilización, forma, distribución de la información en los 
tableros, diseño, color, ubicación lateral y longitudinal, altura, ángulo de colo
cación y soportes, para cada uno de los tipos de controles al tránsito que 
puedan utilizarse. por su carácter claramente técnico, incluye además, dise
ños gráficos, figuras y tablas de información, para una correcta comprensión 
de las disposiciones.

"Se toma como premisa general, que la utilización de los señalamien
tos deberá estar apoyada por estudios técnicos de ingeniería de tránsito, ava
lados y autorizados por la autoridad y/o dependencia competente y dentro de 
lo estipulado en ese ordenamiento."

de acuerdo con la exposición de motivos, la finalidad de la ley es lograr 
el uso estandarizado de señalamientos viales, para la seguridad, el orden y la 
estética urbana del estado.
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recopila información técnicamente existente en materia de señali
zación vial, que sirve para estandarizar, informar y ordenar la circulación de 
vehículos y peatones en las vías públicas.

Comprende aspectos técnicos relacionados con la utilización, forma y 
distribución de la información en los tableros, diseño, color, ubicación lateral 
y longitudinal, altura, ángulo de colocación y soportes, para cada uno de los 
tipos de controles al tránsito que puedan utilizarse.

por su parte, los artículos 1 y 2 de la ley de Señalamientos Viales para 
el estado de Nuevo león delimitan su objeto, en los términos siguientes:

"artículo 1. la presente ley es de interés público y tiene por objeto esta
blecer las bases generales referentes a los señalamientos viales para el control 
del tránsito, con la finalidad de brindar mayor seguridad a los usuarios de las 
vías públicas, así como estandarizar y ordenar la información vial necesaria 
para la circulación de vehículos y peatones dentro del territorio estatal, excep
tuando las vías sujetas a jurisdicción federal; determinando para tal efecto, la 
elaboración de normas técnicas estatales para el control del tránsito."

"artículo 2. la colocación de los señalamientos viales para el control 
del trán sito corresponderá a las autoridades estatales cuando se trate de ca
rreteras y caminos de jurisdicción estatal, y a las autoridades municipales en 
el resto de las vías públicas del estado.

"los particulares que realicen actos regulados por las leyes, mediante 
los cuales se establezca la obligación de colocar algún tipo de señalamiento 
vial, así como los que en virtud de contrato con el estado o con un municipio 
se obliguen a la fabricación o instalación de señalamientos viales, deberán 
cumplir para tales efectos con las normas técnicas estatales para el control 
del tránsito. en estos casos, el estado o municipio, al momento de formalizar 
la recepción de las obras o los materiales, o la conclusión de los servicios, 
deberá verificar el cumplimiento de la obligación señalada en este párrafo.

"en los casos anteriores las autoridades y los particulares tendrán obli
gación de colocar los señalamientos viales que correspondan, cuando se pre
senten los casos o condiciones en que las normas técnicas estatales para el 
control del tránsito prevean que deban instalarse, o cuando se deba lograr 
el objetivo que, en su caso, las normas técnicas señalen para la seguridad y 
orden del tránsito vehicular y peatonal.
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"de igual forma, deberán realizar los estudios de ingeniería del tránsito, 
de las condiciones del tráfico peatonal y vehicular, o cualquier otro análisis 
que se indique en las normas técnicas estatales para el control del tránsito, 
atendiendo a los lineamientos específicos que al efecto éstas determinen."

el objeto de la ley es establecer las bases generales referentes a los 
señalamientos viales para el control del tránsito, con la finalidad de brindar 
mayor seguridad a los usuarios de las vías, para la circulación de vehículos y 
peatones dentro del territorio estatal.

los municipios del estado de Nuevo león que suscribieron la iniciativa 
de esta ley y que participaron en los estudios para su elaboración –entre ellos, 
el municipio actor–, cuentan con sus propios reglamentos de tránsito (la 
mayoría homologados al del municipio de monterrey); y es en esos reglamen
tos en los que se regula el tránsito por las vías públicas.

los artículos 1 y 2 del reglamento de tránsito y Vialidad del municipio 
de San pedro Garza García establecen:

"artículo 1. Se declaran de utilidad pública, interés social y de obser
vancia general las disposiciones de este reglamento, el cual establece las li
mitaciones y restricciones para la vialidad y tránsito tanto de peatones como de 
vehícu los en la vía pública del municipio y áreas o zonas privadas con acceso 
al público; la vigilancia y supervisión de vehículos a fin de que reúnan las con
diciones y equipo previstos en este ordenamiento; la suspensión de movimien
to y estacionamiento de vehículos; la expedición, suspensión o cancelación 
de licencias o permisos para conducir vehículos; las medidas de auxilio, 
emergencia e indagatorias que en relación con el tránsito de peatones o vehícu
los, sean necesarias en situaciones de fuerza mayor, caso fortuito, accidentes 
o alteraciones del orden público; el retiro de la vía pública o de áreas o zonas 
privadas con acceso al público de vehículos u objetos que indebidamente 
obstaculicen o pongan en peligro el tránsito de peatones o vehículos y en su 
caso, la remisión de vehículos a los lotes autorizados; y la aplicación de las 
sanciones que correspondan por infracciones al presente reglamento."

"artículo 2. el presente reglamento tiene como objeto establecer nor
mas relativas:

"i. al registro, circulación y estacionamiento de vehículos;

"ii. al registro y la forma de actuar de los conductores;
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"iii. al tránsito y conducta de los peatones, pasajeros, ocupantes de 
vehículos, personas con capacidades diferenciadas y seguridad vial de los 
menores;

"iV. a las maniobras de carga y descarga de los vehículos;

"V. a la atención e investigación de los hechos derivados del tránsito, 
así como las obligaciones de las personas físicas o morales que directa o 
indirectamente intervengan en los mismos;

"Vi. al cumplimiento de lo establecido en el manual de dispositivos 
para el Control de tránsito expedido por la Secretaría de Comunicaciones y 
transportes federal, en lo referente a vialidad;

"Vii. a las limitaciones, impedimentos o restricciones que se establez
can para el tránsito de vehículos en las vías públicas, con el objeto de mejorar 
la vialidad, preservar el ambiente, salvaguardar la seguridad de las personas 
y el orden público; así como a las de los vehículos que transportan sustan
cias tóxicas o peligrosas;

"Viii. a la vigilancia y supervisión de vehículos a fin de que reúnan las 
condiciones y equipo previstos en este reglamento, a efecto de permitir su 
circulación; y

"iX. a la aplicación de las sanciones que correspondan por infraccio
nes de tránsito, en los términos del presente reglamento."

Como se ve, el tránsito es la materia propia de este reglamento, distinta 
del objeto de la ley de Señalamientos Viales, cuya finalidad es dar homoge
neidad al estado, en este particular ámbito.

No pasa inadvertido a este alto tribunal, que el capítulo décimo cuarto 
del reglamento municipal se refiere a la señalización vial y que contiene dis
posiciones en torno al tema de los señalamientos viales en los siguientes 
términos:

"Capítulo décimo cuarto
"de las señales y dispositivos para el control de tránsito 

"artículo 100. las señales y dispositivos que en este municipio se utili
cen para el control de tránsito deberán regirse por lo establecido en el manual 
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de dispositivos de la Secretaría de Comunicaciones y transportes y en los 
acuerdos internacionales."

"artículo 101. es obligación de todo usuario de la vía pública, respetar 
fielmente todo lo indicado mediante señales y dispositivos."

"artículo 102. para los efectos de este reglamento las señales y dispo
sitivos para el control de tránsito se clasifican en: 

"i. Señales humanas: 

"a) las que hacen los oficiales de tránsito, patrulleros o auxiliares es
colares, trabajadores de vías públicas y guardavías para dirigir y controlar la 
circulación. las señales de los oficiales de tránsito, patrulleros o auxiliares 
escolares al dirigir la circulación serán las siguientes: 

"a.1. Siga. Cuando ellos se encuentren dando cualquier perfil hacia la 
circulación; los conductores de vehículos o peatones pueden seguir en 
movimiento o iniciar la marcha en el sentido que indiquen ellos. 

"a.2. preventiva. Cuando los oficiales de tránsito, patrulleros o auxilia
res escolares, trabajadores de vías públicas y guardavías se encuentren dando 
cualquier perfil hacia la circulación y levante(n) su(s) brazo(s), apuntando con 
la palma de la mano hacia la misma; los conductores de vehículos o peato
nes que se encuentren dentro de la intersección pueden proseguir la marcha 
y los que se aproximen deben detenerse. 

"a.3. alto. Cuando los oficiales de tránsito, patrulleros o auxiliares esco
lares, trabajadores de vías públicas y guardavías se encuentren dando al 
frente o la espalda hacia la circulación; ante esta señal, conductores y peato
nes deben detenerse y permanecer así hasta que ellos den la señal de siga. 

"B) las que deben hacer los conductores para anunciar un cambio de 
movimiento o dirección de sus vehículos. esto es, cuando por alguna causa 
no funcionen las luces de freno o las direccionales; o que el vehículo no esté 
equipado con dichos dispositivos: 

"B.1. alto o reducción de velocidad. Sacarán su brazo izquierdo, colo
cándolo verticalmente hacia abajo y con la palma de la mano hacia atrás, 
juntando los dedos. 
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"B.2. Vuelta a la derecha. Sacarán su brazo izquierdo y formando un 
ángulo recto con el antebrazo, empuñarán su mano y con el dedo índice 
apuntarán hacia arriba. 

"B.3. Vuelta a la izquierda. extenderán horizontalmente su brazo izquier
do, con el puño cerrado y el dedo índice apuntando hacia la izquierda. 

"B.4. estacionarse. Sacarán su brazo izquierdo extendido hacia abajo, 
con el puño cerrado y el dedo índice apuntando hacia abajo y harán un 
movimiento oscilatorio de adelante hacia atrás y viceversa. 

"Queda prohibido hacer estas señales cuando no se vaya a efectuar el 
cambio de dirección o movimiento indicado. en igual forma, está prohibido 
que hagan cualquier otra señal que pueda confundir a los demás usuarios, 
debiendo evitar por lo tanto sacar parte de su cuerpo si no es para hacer las 
señales aquí requeridas. 

"C) las que hacen los invidentes para solicitar ayuda. 

"ii. Señales gráficas verticales: las que se encuentran en lámina o en 
cualquier otro material y se colocan en perfiles o postes, sobre el piso y en las 
paredes de casas, edificios, puentes o lugares similares. 

"a) preventivas. Son aquellas que advierten la existencia y naturaleza 
de un peligro o cambio de situación en el camino. dichas señales serán de 
forma cuadrada, colocadas verticalmente sobre su vértice inferior, su color es 
amarillo en el fondo, con símbolos, leyendas y ribetes en color negro. 

"B) restrictivas. Son aquellas que tienen por objeto indicar limitacio
nes o prohibiciones que regulan la circulación. dichas señales tendrán fondo 
de color blanco con símbolos, leyendas y ribete en colores negro y/o rojo; su 
forma es cuadrada o rectangular, con excepción de las señales de alto y ceda 
el paso. la presentación de la primera será en forma octagonal, con fondo de 
color rojo y las leyendas y ribete en color blanco. la segunda será presentada 
en forma triangular, debiendo colocarse sobre un vértice. Se utilizarán, el color 
blanco en el fondo, rojo en el ribete y negro en la leyenda. 

"C) informativas. Son aquellas que tienen por objeto guiar a los usuarios 
e informarles sobre las calles o caminos, nombres de poblaciones, lugares de 
interés, servicios generales y sus distancias. estas señales, de acuerdo con 
su uso pueden utilizar un fondo de color verde, azul o blanco. 
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"iii. Señales gráficas horizontales: Son también señales gráficas todas 
las líneas, símbolos y leyendas marcadas en el pavimento para canalizar o 
dirigir la circulación de vehículos y peatones. Se utilizan además, para deli
mitar áreas, dividir espacios o complementar indicaciones de otras señales. 
estas se detallan a continuación: 

"a) rayas longitudinales discontinuas: Son aquellas que delimitan los 
carriles de circulación y guían a los conductores para que permanezcan den
tro de los mismos. Cuando una línea de este tipo se utiliza como división de 
carriles de circulación contraria, indica que en esta área se permite rebasar a 
menos que haya una señal que indique lo contrario; o que esté prohibida esta 
maniobra de acuerdo a lo establecido en el capítulo de la circulación. 

"B) rayas longitudinales continuas: Cuando éstas se colocan a la orilla 
del camino, indican el límite de la superficie de rodamiento; estando prohi
bido circular fuera de éste. Cuando se utilizan éstas como división de carriles 
de circulación contraria, indican una prohibición de rebasar. en caso de utili
zarse para separar carriles de circulación en el mismo sentido, éstas entonces 
indican una prohibición de cambio de carril. 

"C) Combinación de rayas centrales longitudinales continuas y discon
tinuas: indican lo mismo que las anteriores, pero su aplicación será de acuerdo 
al carril en que se utilicen. 

"d) rayas transversales: indican el límite de parada de los vehículos, 
delimitando también la zona de peatones. No deben ser cruzadas mientras 
subsista el motivo de detención del vehículo. en los cruceros donde no existan 
estas rayas, la zona de peatones será el espacio comprendido entre el cordón 
de banqueta y límite de edificios o propiedades; si no existe banqueta la zona 
peatonal se delimitará a un metro con cincuenta centímetros del límite de 
propiedad. 

"e) rayas oblicuas: advierten la proximidad de un obstáculo y la exis
tencia de áreas donde se prohíbe la circulación de vehículos. los conducto
res deberán abstenerse de circular sobre ellas. 

"F) Flechas o símbolos en el pavimento: Se utilizarán para orientar el 
movimiento o dirección que deben seguir los vehículos que circulen sobre 
el carril donde existan estas señales. 

"G) líneas de estacionamiento. delimitan el espacio para estacionarse. 
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"iV. Señales eléctricas: 

"a) los semáforos. 

"B) las torretas o faros utilizados por vehículos de emergencia o de 
servicio y auxilio vial. 

"C) las que se utilizan para avisar de la proximidad o paso de vehículos 
sobre rieles. 

"V. Señales sonoras: 

"a) las emitidas con silbato por oficiales de tránsito, patrulleros o auxi
liares escolares al dirigir el tránsito. los toques de silbato indican lo 
siguiente: 

"a.1. un toque corto. alto. 

"a.2. dos toques cortos. Siga. 

"a.3. tres o más toques cortos. acelere. 

"B) las sirenas que utilizan los vehículos de emergencia autorizados. 

"C) los timbres o campanas utilizados en conjunto con luces rojas para 
anunciar la proximidad o paso de vehículos sobre rieles. 

"Vi. Señales diversas. las banderolas, mechones, reflejantes, conos y 
demás dispositivos utilizados para: 

"a) indicar la presencia de obras u obstáculos en la vía pública. 

"B) para proteger y/o señalar carga sobresaliente en los vehículos. 

"C) las banderolas, reflejantes u otros dispositivos que deben usar los 
conductores en caso de necesidad de estacionarse en lugares donde se difi
culte la visibilidad del vehículo."

Si bien, en el reglamento de tránsito municipal se contienen las dispo
siciones transcritas respecto de los señalamientos viales, y se dan algunas 
especificaciones sobre los mismos, debe decirse que la ley de Señalamien
tos Viales que aquí se impugna respeta la situación que se hubiere gene
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rado con motivo del cumplimiento de ese reglamento, pues en el artículo 
segundo transitorio dispone que:

"transitorios … Segundo. en el caso de los señalamientos viales insta
lados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, éstos podrán 
permanecer como se hubieran instalado, mas su proceso de mantenimiento, 
reubicación, sustitución o cualquier acto que implique la adecuación de los 
mismos, se sujetará a las disposiciones de esta ley."

además, el propio reglamento de tránsito ordena que las señales para 
el control de tránsito "deberán regirse por lo establecido en el Manual de 
Dispositivos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y en los 
acuerdos internacionales", que son, precisamente, los documentos que 
dan sustento técnico y jurídico a la nueva ley.

de ahí que, contrariamente a lo argumentado en la demanda, con la 
emisión de la ley de Señalamientos Viales para el estado de Nuevo león, 
la legislatura estatal no violó la esfera de competencia del municipio de 
San pedro Garza García y, por tanto, su actuar fue debidamente fundado y 
motivado. 

efectivamente, en tratándose de controversias constitucionales, este 
tribunal pleno ha sostenido que la debida fundamentación de un acto está rela
cionada con que el actuar de la autoridad se realice en el ámbito de su esfera 
competencial y no invada las atribuciones de otro órgano. en el caso, ya se vio 
que la autoridad demandada emitió la ley con fundamento en las atribu
ciones con que cuenta para hacerlo y, por ello, es apegada a la Carta magna.

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia:

"FuNdameNtaCióN y motiVaCióN. Su CumplimieNto CuaNdo 
Se trate de aCtoS Que No traSCieNdaN, de maNera iNmediata, la 
eSFera JurÍdiCa de loS partiCulareS.—tratándose de actos que no 
trascienden de manera inmediata la esfera jurídica de los particulares, sino que 
se verifican sólo en los ámbitos internos del gobierno, es decir, entre autori
dades, el cumplimiento de la garantía de legalidad tiene por objeto que se 
respete el orden jurídico y que no se afecte la esfera de competencia que 
corresponda a una autoridad, por parte de otra u otras. en este supuesto, la 
garantía de legalidad y, concretamente, la parte relativa a la debida funda
mentación y motivación, se cumple: a) Con la existencia de una norma legal 
que atribuya a favor de la autoridad, de manera nítida, la facultad para actuar 
en determinado sentido y, asimismo, mediante el despliegue de la actua
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ción de esa misma autoridad en la forma precisa y exacta en que lo disponga 
la ley, es decir, ajustándose escrupulosa y cuidadosamente a la norma legal 
en la cual encuentra su fundamento la conducta desarrollada; y b) Con la exis
tencia constatada de los antecedentes fácticos o circunstancias de hecho 
que permitan colegir con claridad que sí procedía aplicar la norma corres
pondiente y, consecuentemente, que justifique con plenitud el que la autori
dad haya actuado en determinado sentido y no en otro. a través de la primera 
premisa, se dará cumplimiento a la garantía de debida fundamentación y, 
mediante la observancia de la segunda, a la de debida motivación.—Contro
versia constitucional 34/97. poder Judicial del estado de Guanajuato. 11 de 
enero de 2000. unanimidad de diez votos. impedimento legal: mariano azuela 
Güitrón. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretarios: eduardo 
Ferrer mac Gregor poisot y mara Gómez pérez." (Novena Época. registro iuS 
192076. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo Xi, abril de 2000, materia: Constitucional, tesis 
p./J. 50/2000, página 813)

Sin que sea obstáculo a esta conclusión, la circunstancia de que al 
emitir la nueva ley el poder demandado "no haya considerado la opinión pre
via del municipio, ni existan convenios previamente celebrados entre éste y 
el estado, en lo correspondiente a la homologación de los señalamientos 
viales".

ello es así, porque en ninguna disposición legal se ordena la existencia 
de un convenio previo de esta naturaleza y porque, además, el propio munici
pio de San pedro Garza García participó en los estudios para la elaboración 
de la ley, según se informa en la exposición de motivos ("en dicha subcomi
sión participó … y las Secretaría de Vialidad y tránsito y de desarrollo urbano 
de cada uno de los municipios que integran el área metropolitana de monte
rrey"), además de que el propio municipio, por conducto de su presidente muni
cipal, firmó la iniciativa de ley.

Visto el resultado de este estudio, y puesto que ninguno de los argumen
tos hechos valer resultó fundado, lo que procede es reconocer la validez de la 
ley impugnada.

por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 

primero.—Se reconoce la validez de la ley de Señalamientos Viales 
para el estado de Nuevo león, publicada en el periódico oficial del estado el 
veintiuno de agosto de dos mil nueve.
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SeGuNdo.—publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archí
vese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
unanimidad de diez votos de los señores ministros aguirre anguiano, Cossío 
díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente en funciones ortiz mayagoitia. 

el señor ministro presidente en funciones Guillermo i. ortiz mayagoitia 
declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

No asistió el señor ministro presidente Juan N. Silva meza por estar 
atendiendo actividades inherentes a su cargo. 

nota: la tesis de jurisprudencia citada aparece publicada con la clave o número de 
identificación p./J. 47/2011 (9a.), en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro i, octubre de 2011, tomo 1, página 306.
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Subsección 1.
por reiteraCióN

EFECtoS dEL FALLo PRotECtoR. Su InCoRRECtA PRECISIÓn 
ConStItuYE unA InCongRuEnCIA QuE dEBE SER REPARAdA 
PoR EL tRIBunAL REVISoR, AunQuE SoBRE EL PARtICuLAR no 
SE HAYA EXPuESto AgRAVIo ALguno.

amparo eN reViSióN 720/2011. **********. 11 de eNero de 
2012. uNaNimidad de Cuatro VotoS. auSeNte: Guillermo i. ortiZ 
mayaGoitia. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa Ville
GaS. SeCre tario: oCtaVio Joel FloreS dÍaZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer del presente recurso de revisión, en tér
minos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Viii, inciso a), de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, 84, fracción i, inciso a), de 
la ley de amparo y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, y conforme a lo previsto en el punto cuarto, en relación con el ter
cero, fracción ii, del acuerdo General plenario 5/2001, emitido el veintiuno de 
junio del año dos mil uno y publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintinueve del mismo mes y año, en virtud de que se interpuso en contra de 
una sentencia dictada por un Juez de distrito en audiencia constitucional 
de un juicio de amparo indirecto, en el que se reclamó la inconstituciona
lidad del artículo 22a, párrafo penúltimo, del Código Fiscal de la Federa
ción, publicado en el diario oficial de la Federación el cinco de enero de dos 
mil cuatro.

SeGuNdo.—el recurso de revisión principal fue interpuesto en tiem
po, toda vez que la sentencia recurrida fue notificada por lista a la parte que
josa el dieciséis de agosto de dos mil once, por lo que el diecisiete del mes y 
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año citados surtió efectos la notificación y el plazo para interponerlo corrió 
del dieciocho al treinta y uno del mes y año mencionados, descontándose los 
sábados veinte y veintisiete, así como los domingos veintiuno y veintiocho, 
por ser días inhábiles, de conformidad con los artículos 23 de la ley de ampa
ro y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

en ese sentido, si el escrito por el que se interpone el recurso de revi
sión se presentó ante la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 
de distrito en materia administrativa en el distrito Federal el treinta y uno de 
agosto de dos mil once, es evidente que se realizó al décimo día hábil al que 
surtió efectos la notificación de mérito, por lo que es de concluirse que pro
cedió oportunamente.

terCero.—el recurso de revisión adhesiva fue interpuesto en el térmi
no previsto en el último párrafo de la fracción V del artículo 83 de la ley de 
amparo, en virtud de que la admisión del recurso de revisión fue notificada 
por oficio a la autoridad recurrente el diecinueve de septiembre de dos mil 
once, surtiendo efectos el mismo día, por lo que el plazo para interponerlo 
corrió del veinte al veintiséis de septiembre, descontándose los días veinti
cuatro y veinticinco por ser sábado y domingo, en términos de lo establecido 
en los artículos 23 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación.

por tanto, si el recurso de referencia fue presentado el día veintiséis  
de septiembre de dos mil once, ante la oficina de Correspondencia Común de 
los tribunales Colegiados en materia administrativa del primer Circuito, es 
evidente que se interpuso en tiempo.

Cuarto.—La parte recurrente principal, en el agravio primero, adu
ce, esencialmente, que la sentencia recurrida transgrede en su perjuicio lo 
establecido en el artículo 77, fracción i, de la ley de amparo, por los motivos 
siguientes:

1. Que el Juez de distrito apreció incorrectamente el acto reclamado 
y los conceptos de violación, cuando sin fundamento consideró inoperantes 
los argumentos expuestos al estar dirigidos a una situación particular sin 
confrontar la ley reclamada con la Constitución General de la república.

2. Que contrariamente a lo considerado por el Juez, los argumentos de 
inconstitucionalidad no surgen de alguna situación particular, sino del artícu
lo 22a, párrafo penúltimo, del Código Fiscal de la Federación, publicado en el 
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diario oficial de la Federación el cinco de enero de dos mil cuatro, cuyo texto 
se compone de un hecho y una consecuencia de derecho.

3. Que el Juez confunde el acto reclamado con las circunstancias de 
hecho (pago de lo indebido) que provocaron que la parte quejosa recurrente 
se ubicara en la hipótesis de la norma reclamada.

4. Que a pesar que desde el tres de agosto de dos mil cinco, la quejosa 
promoviera solicitud de devolución por el concepto de pago de lo indebido, 
éste se remonta al catorce de junio de dos mil en que se efectuó su entero, 
ubicándose así dicha parte en la hipótesis del artículo 22a, párrafo penúl
timo, del Código Fiscal de la Federación, relativa a que la autoridad fiscal sólo 
puede pagar intereses hasta por los últimos cinco años, por lo que se acre
ditó el interés jurídico y el principio de instancia de parte agraviada.

5. Que es falso que el argumento relativo a la inconstitucionalidad esté 
dirigido a evidenciar una situación particular, siendo que ésta fue la que resin
tió el primer acto de aplicación de la ley reclamada que permitió promover el 
juicio de amparo indirecto.

6. Que el artículo 22a, párrafo penúltimo, del Código Fiscal de la Fede
ración viola las garantías de proporcionalidad y equidad tributarias tuteladas 
en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, al dar trato desigual 
a contribuyentes ubicados bajo una misma condición y circunstancia, impi
diendo apreciar su auténtica capacidad económica, inconstitucionalidad que 
no se hace depender de una situación particular, sino de que la norma trans
grede las garantías de equidad y proporcionalidad tributarias, en la medida 
en que limitan el cálculo y pago de intereses a cargo del fisco federal por un 
periodo de cinco años sin importar el menoscabo que hubiera sufrido el 
contribuyente.

7. Que contrario a lo considerado por el Juez de distrito, la inconstitu
cionalidad de la norma reclamada no se hizo depender de alguna situación 
particular o personal, sino de la devolución de la cantidad pagada indebi
damente más los intereses de diez años y no de cinco años, como lo prevé la 
norma.

8. Que sí se confrontó el artículo reclamado con la Constitución Fede
ral, ya que, a decir de la recurrente, en la demanda de amparo se expuso que 
dicho precepto otorga trato distinto y discriminatorio a personas ubicadas 
en el mismo plano, pues con la limitante de pagar intereses por cinco años, a 
algunas personas le es resarcido completamente el daño provocado mientras 
que a otras no.
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en el agravio segundo, la recurrente afirma que la sentencia recu
rrida transgrede en su perjuicio el artículo 77, fracción ii, de la ley de amparo, 
al estar indebidamente fundada y motivada, por lo siguiente:

9. Que las consideraciones del Juez de distrito emanan de haber apre
ciado deficientemente los conceptos de violación relativos a que el artículo 
tildado de inconstitucional, al limitar el cálculo y pago de intereses por los 
últimos cinco años, no permite resarcir totalmente el daño provocado al go
bernado, violando con ello sus garantías de equidad y proporcionalidad previs
tas en el artículo 31, fracción iV, constitucional.

10. en apoyo al agravio en cuestión invocó las tesis 2a. XXViii/2008, 
de rubro: "deVoluCióN de Saldo a FaVor, el artÍCulo 22, oCtaVo pÁ
rraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, Que la preVÉ SiN el 
paGo de iNtereSeS a CarGo del FiSCo, traNSGrede el priNCipio de 
eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2000)." y 2a. CXii/2005, de 
rubro: "deVoluCióN de Saldo a FaVor. el artÍCulo 22, SÉptimo pÁ
rraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, Que la preVÉ SiN el 
paGo de iNtereSeS a CarGo del FiSCo, traNSGrede el priNCipio de 
eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2001)."

11. Que el Juez de distrito pasó por alto que la situación particular de 
la quejosa se ubicó en el supuesto del artículo 22a, párrafo penúltimo, del 
Código Fiscal de la Federación, con lo que se acredita el interés jurídico nece
sario para la promoción del juicio de amparo.

12. Que la violación a la garantía de proporcionalidad tributaria se hizo 
depender de la limitante de cinco años para el pago de intereses a cargo del 
fisco federal, prevista en el artículo 22a, párrafo penúltimo, del Código Fiscal 
de la Federación, la cual no repara completamente el daño causado.

13. Que la violación a la garantía de equidad tributaria se hizo consistir 
en la desigualdad entre contribuyentes ubicados en un mismo plano, pues 
con el pago de intereses por los últimos cinco años, a algunos de ellos se les 
repara completamente el daño provocado, mientras que a otros es de forma 
parcial.

14. Que con lo anterior se acredita que la inconstitucionalidad de la 
norma reclamada depende de lo que dispone y no de la situación particular 
de la parte quejosa.

15. Que el Juez pasó por alto que las circunstancias en que se encon
tró la parte quejosa fueron las que la ubicaron en la hipótesis normativa del 



353SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

precepto tildado de inconstitucional, generándole con ello interés jurídico 
para la promoción del juicio de amparo.

16. Que el Juez pasó inadvertido que, al ser heteroaplicativa la norma 
reclamada, necesariamente la parte quejosa se tiene que ubicar en la hipóte
sis normativa, para que tenga interés jurídico en el juicio de garantías.

QuiNto.—por su parte, la autoridad recurrente en su revisión adhe
siva formuló agravios en el sentido siguiente:

Agravio primero

i. Que procede confirmar la negativa de conceder el amparo, porque 
la limitante de tiempo para la generación de intereses a cargo del fisco federal 
con motivo del pago de lo indebido no debe ser estudiada a la luz de un caso 
particular

ii. Que es correcto el estudio del Juez cuando precisa que los con
ceptos de violación son inoperantes, dado que la parte quejosa pretende 
demostrar la inconstitucionalidad del precepto reclamado mediante argumen
taciones que se refieren a circunstancias particulares y concretas.

iii. Que el numeral reclamado respeta las garantías de proporciona
lidad y de equidad tributarias pues, al limitar el tiempo para la generación de 
intereses, tiene como finalidad la de no permitir la existencia de cantidades 
que afecten el erario federal.

iV. Que el artículo reclamado de inconstitucional respeta el principio de 
equidad, dado que los recargos como los intereses moratorios, sancionan 
por igual la omisión de no pagar a tiempo, es decir, los recargos penalizan el 
pago inoportuno de las contribuciones, y los intereses sancionan la falta de 
devolución del monto recaudado indebidamente.

Agravio segundo

V. Que son inatendibles los agravios vertidos por la quejosa recurren
te, pues no controvierten las consideraciones que tuvo el Juez para negar 
el amparo, sino que reproducen lo expuesto en la demanda de amparo, en lo 
relativo a situaciones particulares.

Vi. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que si 
la parte quejosa no expone agravios para controvertir la sentencia recurrida, 
ésta debe confirmarse.
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SeXto.—Cabe destacar que, por cuestión de método, los anteriores 
argumentos sintetizados hechos valer en la revisión principal se abordarán 
en forma diferente a la planteada.

resultan infundados los argumentos resumidos con los números 4, 11, 
15 y 16, relativos a que el Juez de distrito pasó por alto que la parte quejosa 
acreditó su interés jurídico para la promoción del juicio de amparo indirecto, 
porque, contrario a ello, dicho juzgador sí se pronunció al respecto en el sen
tido siguiente:

• Que es infundada la causal de improcedencia prevista en el artículo 
73, fracción V, de la ley de amparo.

• Que en el caso del amparo contra leyes el acreditamiento del interés 
jurídico parte de dos circunstancias especiales concernientes a que el quejo
so demuestre fehacientemente ubicarse en la hipótesis normativa y que ésta 
afecte objetivamente su esfera de derechos a la presentación de la demanda 
de amparo. 

• Que de conformidad con el artículo 114, fracción i, de la ley de 
amparo procede el juicio contra leyes u ordenamientos generales que por su 
sola vigencia (autoaplicativas) o con motivo del primer acto de aplicación 
(heteroaplicativas) causen agravio al quejoso.

• Que con el oficio número **********, dirigido a la parte quejosa 
**********, se acreditó el interés jurídico para impugnar el precepto que 
se precisa y el acto de aplicación respectivo, ya que en ese documento la 
autoridad invocó y aplicó el precepto combatido.

• Que en apoyo a esas consideraciones invocó las tesis de rubros: 
"iNterÉS JurÍdiCo, NoCióN de. para la proCedeNCia del ampa
ro.", "iNterÉS JurÍdiCo. NeCeSidad de aCreditarlo eN el amparo 
CoNtra leyeS.", "iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. elemeNtoS CoNS
titutiVoS.", "leyeS autoapliCatiVaS y HeteroapliCatiVaS. diStiNCióN 
BaSada eN el CoNCepto de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCioNada.", 
"iNterÉS JurÍdiCo, aFeCtaCióN del. deBe proBarSe FeHaCieNte
meNte." e "iNterÉS JurÍdiCo, prueBa de la eXiSteNCia de. CorreS
poNde a la parte QueJoSa."

de lo anterior, se aprecia que el Juez Federal sí se ocupó de lo relativo 
al interés jurídico en el juicio, pues estimó que la quejosa en la especie lo acre
ditó, ello con apoyo en diversos criterios, referidos en los apartados anteriores.
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luego, si el Juez se ocupó de lo concerniente al interés jurídico a que 
alude la parte recurrente, entonces no existen las omisiones de estudio de 
que se duele dicha parte. de ahí lo infundado de las manifestaciones 
analizadas.

SÉptimo.—Son infundados también los argumentos resumidos con 
los números 1 y 3, relativos a que el Juez de distrito apreció erróneamente el 
acto reclamado y, para verificar, resulta conveniente atender a lo expresado 
en la demanda de amparo, concretamente en el capítulo denominado como 
"Acto reclamado", que es del tenor literal siguiente:

"ley o acto que de cada autoridad se reclama.

"1) del Congreso de la unión, integrado por la Cámara de diputados y 
por la Cámara de Senadores, se reclama: la discusión, aprobación y expedi
ción del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo
siciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el diario oficial de 
la Federación el 5 de enero de 2004, en vigor a partir del 1o. de enero de 2004, 
específicamente por la adición del artículo 22a a dicho ordenamiento legal.

"2) del presidente Constitucional de los estados unidos mexicanos se 
reclama: la promulgación del decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado 
en el diario oficial de la Federación el 5 de enero de 2004, en vigor a partir del 
1o. de enero de 2004, específicamente por la adición del artículo 22a a dicho 
ordenamiento legal.

"3) del secretario de Gobernación se reclama: el refrendo al decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Fiscal de la Federación, publicado en el diario oficial de la Federación el 5 de 
enero de 2004, en vigor a partir del 1o. de enero de 2004, específicamente por 
la adición del artículo 22a a dicho ordenamiento legal.

"4) del director del diario oficial de la Federación se reclama: la publi
cación del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo
siciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el diario oficial de 
la Federación el 5 de enero de 2004, en vigor a partir del 1o. de enero de 2004, 
específicamente por la adición del artículo 22a a dicho ordenamiento legal.

"5) del administrador de Fiscalización a Grandes Contribuyentes diver
sos ‘2’ se reclama: la emisión del oficio número **********, de 25 de enero 
de 2011, donde por primera vez se aplicó el artículo 22a, penúltimo párrafo, del 
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Código Fiscal de la Federación, en vigor a partir del 1o. de enero de 2005, en 
perjuicio de la quejosa."

de la transcripción se aprecia que en la demanda de amparo la parte 
quejosa señaló como actos reclamados el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, 
publicado en el diario oficial de la Federación el cinco de enero de dos mil 
cuatro, específicamente por la adición del artículo 22a a dicho ordenamiento 
legal, así como el oficio ********** de veinticinco de enero de dos mil once.

al respecto, de la sentencia recurrida, concretamente del consideran
do quinto, se advierte que el Juez de distrito se pronunció, en lo que interesa, 
en el sentido siguiente:

• Que con el oficio ********** de veinticinco de enero de dos mil once 
se acreditó la aplicación del artículo 22a del Código Fiscal de la Federación, 
publicado en el diario oficial de la Federación el cinco de enero de dos mil 
cuatro.

• Que los conceptos de violación son inoperantes, porque están diri
gidos en torno a una situación particular, con lo que no se confrontó la ley 
reclamada y la Constitución Federal, por ende, tampoco se evidenció la con
tra dicción que existe entre ellas.

• Que los argumentos esgrimidos en la demanda de amparo surgen de 
una situación particular, al afirmar que, en términos del penúltimo párrafo del 
artículo 22a del Código Fiscal de la Federación, la parte quejosa no puede 
obtener intereses por más de cinco años, siendo que el daño superó ese pla
zo, por lo que en esta medida, señaló el Juez, no es posible determinar la in
constitucionalidad planteada a partir de la situación particular o excepcional 
en la que se encuentra la impetrante del amparo, dado que tal argumento no 
es fiel retrato de la realidad social, dejándose de demostrar la violación cons
titucional a una norma de carácter general, abstracta e impersonal.

• Que es inoperante lo sostenido por la parte quejosa en el sentido de 
que el precepto reclamado es inconstitucional, al violar la garantía de pro
porcionalidad tributaria, dado que limita a los últimos cinco años el resar
cimiento del daño sufrido por dicha parte con motivo del pago de lo indebido 
efectuado desde el catorce de junio de dos mil.

• Que lo expuesto por la quejosa refiere también que el precepto recla
mado transgrede en su perjuicio la garantía de equidad tributaria, porque 
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establece un trato desigual a personas que se ubican en similar situación, 
como son aquellas que sufrieron daño por el pago de lo indebido y que la 
autoridad sólo pague intereses por los últimos cinco años, afectando de esa 
manera a los contribuyentes, cuyo pago se retrasó por más de ese plazo, por 
ende, no se repara totalmente el daño ocasionado.

• Que la inoperancia de los argumentos versa en que al ser general, 
abstracta e impersonal la ley, la misma no puede ser inconstitucional por las 
características particulares del sujeto a quien se aplica, sino que el argumento 
debe referirse a todos aquellos sujetos a los que se dirige la norma y no sólo 
a alguno de ellos.

• apoya a las anteriores consideraciones las tesis invocadas de 
rubros:

"NormaS GeNeraleS. SoN iNoperaNteS loS arGumeNtoS 
eXpre SadoS eN Su CoNtra Si Su iNCoNStituCioNalidad Se HaCe 
depeNder de la SituaCióN partiCular del SuJeto a QuieN Se le 
apliCaN."; 

"proporCioNalidad y eQuidad triButariaS, Falta de. depeNde 
de CirCuNStaNCiaS GeNeraleS.";

"impueStoS. proporCioNalidad y eQuidad de loS. Su Falta 
depeNde de CirCuNStaNCiaS GeNeraleS."; 

"CoNCeptoS de ViolaCióN y aGraVioS. SoN iNoperaNteS 
CuaN  do tieNdeN a demoStrar la iNCoNStituCioNalidad de al
GÚN preCepto, SuSteNtÁNdoSe eN uNa SituaCióN partiCular o 
HipotÉtiCa."; 

"NormaS GeNeraleS. SoN iNoperaNteS loS arGumeNtoS 
eXpreSadoS eN CoNtra de aQuÉllaS Si Se HaCe depeNder la iN
CoNStituCioNalidad de la SituaCióN partiCular del SuJeto al 
Que Se le apliCaN."; y,

"leyeS. Su iNCoNStituCioNalidad depeNde de CirCuNStaN
CiaS GeNeraleS y No de la SituaCióN partiCular del SuJeto al 
Que Se le apliCaN."

de lo que se aprecia que el Juez de distrito estimó inoperantes los 
planteamientos de la parte quejosa hechos valer en contra de la disposición 
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reclamada, cuya inconstitucionalidad se hizo depender de situaciones o cir
cunstancias individuales o particulares, siendo que por la naturaleza de la 
norma, que es general, abstracta e impersonal, tales manifestaciones debie
ron referirse a todos aquellos sujetos a los que se dirige la norma y no sólo a 
la quejosa.

ahora, si las consideraciones se desarrollaron y resolvieron exclusi
vamente sobre la cuestión litigiosa que fue deducida por la parte quejosa, de 
manera que el acto reclamado tuvo relación directa con esas considera
ciones de la sentencia en materia de constitucionalidad, refleja que se atendió 
efectivamente el acto señalado como reclamado.

en efecto, si en la demanda de amparo la parte quejosa señaló como 
acto reclamado el decreto que adicionó el artículo 22a, párrafo penúltimo, al 
Código Fiscal de la Federación, y en la sentencia recurrida se analizó tal pre
cepto para concluir el Juez que fueron inoperantes los planteamientos de 
inconstitucionalidad, porque la inconstitucionalidad se hizo depender de si
tuaciones o circunstancias individuales o particulares, es evidente que se dilu
cidó y analizó el acto reclamado propuesto, pues el Juez del conocimiento 
para resolver de la forma que lo hizo sólo se constriñó al acto reclamado que 
resulta ser ese precepto y párrafo. de ahí lo infundado del argumento 
analizado.

oCtaVo.—en cambio, son fundados los argumentos sintetizados 
con los números 2, 5 a 10 y 12 a 14, concernientes a que lo expuesto en la 
de manda de amparo constituye verdaderas manifestaciones de inconstitu
cionalidad; para ello conviene tener presente la jurisprudencia 1a./J. 58/991 
sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuyo tenor literal es el siguiente:

"CoNCeptoS de ViolaCióN eN demaNda de amparo direCto. 
la impuGNaCióN de CoNStituCioNalidad de diSpoSiCioNeS leGa
leS preCiSa de reQuiSitoS mÍNimoS a SatiSFaCer.—la impugnación 
suficiente de una norma jurídica, en función del aspecto de su constitucio
nalidad, requiere que se base en premisas esenciales mínimas a satisfacer en 
la demanda de amparo directo. esto es, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 166, fracciones iV y Vii de la ley de amparo, se advierte la necesidad 
de que la norma jurídica señalada como reclamada, deba ser impugnada en 

1 Jurisprudencia consultable en la página 150 del tomo X de noviembre de 1999, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
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confrontación expresa con una disposición específica de la Constitución po
lítica de los estados unidos mexicanos, mediante concepto de violación sufi
ciente. la causa requerida en tal situación se apoya en los siguientes 
elementos imprescindibles: a) señalamiento de la norma de la Carta magna; 
b) invocación de la disposición secundaria que se designe como reclamada 
y, c) conceptos de violación en los que se trate de demostrar, jurídicamente, 
que la ley impugnada resulta contraria a la hipótesis normativa de la norma 
constitucional, en cuanto al marco de su contenido y alcance. a partir del 
cumplimiento de precisión de esos requisitos esenciales, surgirá la actuali
zación del problema constitucional, así como la procedencia de la declara
ción respectiva en torno a la ley secundaria. Si no se satisfacen los requisitos 
medulares que se han indicado, el señalamiento de la ley reclamada y el con
cepto de violación que no indique el marco y la interpretación de una dispo
sición constitucional que pueda transgredir aquélla, resultan motivos de 
insuficiencia, que desestiman la actualización de un verdadero problema 
de constitucionalidad de ley. en este orden, a la parte quejosa, dentro de la 
distribución procesal de la carga probatoria, incumbe la de demostrar la in
constitucionalidad de la ley o de un acto de autoridad, excepción hecha de los 
casos en que se trate de leyes que hayan sido declaradas inconstitucionales 
en las que exista jurisprudencia obligatoria sustentada por el pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, o cuando se esté en presencia de actos 
que sean inconstitucionales por sí mismos. así la situación, deberá conside
rarse carente de la conformación de un verdadero concepto de violación, la 
simple enunciación como disposiciones constitucionales dejadas de aplicar, 
pues de ello no puede derivarse la eficiente impugnación de la constitucio
nalidad de leyes secundarias, en tanto que no existe la confrontación entre 
éstas y un específico derecho tutelado por la norma constitucional en su texto 
y alcance correspondientes."

de la jurisprudencia transcrita se desprende que los requisitos míni
mos que el concepto de violación debe colmar para ser susceptible de impug
nar la constitucionalidad de una disposición legal, son los siguientes:

a) el señalamiento de la norma de la Constitución Federal.

b) la invocación de la disposición secundaria que se designe como 
reclamada.

c) los argumentos con los que se trate de demostrar jurídicamente 
que la ley impugnada resulta contraria, en general, a la hipótesis normativa 
de la norma constitucional, en cuanto al marco de su contenido y alcance.
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por su parte, en los conceptos de violación formulados en la demanda 
de amparo indirecto, básicamente, se planteó lo siguiente:

Concepto de violación primero

a. Que el artículo 22a del Código Fiscal de la Federación viola la ga
rantía de proporcionalidad prevista en el diverso 31, fracción iV, constitucio
nal, porque se deja de considerar la auténtica capacidad contributiva de la 
quejosa, impidiéndole revelar su aptitud real para contribuir a los gastos 
públicos.

B. Que de conformidad con el principio violado, los gravámenes deben 
fijarse de acuerdo con la capacidad económica del sujeto pasivo, en función 
de su potencialidad real para contribuir a los gastos públicos; de manera que 
esa capacidad económica sólo puede determinarse considerando aspectos 
particulares de cada contribuyente.

C. Que la devolución de contribuciones pagadas indebidamente está 
sujeta a las garantías de justicia tributaria.

d. Que la garantía de proporcionalidad radica en que la limitante de 
tiempo para la generación de intereses prevista en el artículo 22a, párrafo 
penúltimo, del Código Fiscal de la Federación, impide la apreciación objetiva 
de la capacidad contributiva de la quejosa, pues a pesar de haber sufrido 
daño por el pago indebido de la contribución (que es el entero que no se 
adeudaba), tal daño no puede ser resarcido en la misma proporción que 
se resintió desde el ejercicio fiscal de dos mil.

e. Que el pago efectuado por la quejosa se debió en cumplimiento a 
una resolución de la autoridad fiscal; sin embargo, al resultar que fue inde
bido ese pago, en consecuencia, surgieron los intereses a favor de la contri
buyente, cuya naturaleza es indemnizatoria, con el fin de colocar a la persona 
lesionada en la situación que disfrutaba antes de que se produjera la lesión, 
es decir, reparar o satisfacer el daño material causado de conformidad con el 
artículo 21 del ordenamiento en cita.

F. Que por daño se debe entender la pérdida o disminución del 
patrimonio.

G. Que con la exigencia de la autoridad fiscal a la quejosa de realizar el 
pago que resultó indebido se perjudicó su patrimonio, pues se "sustrajeron 
ilegalmente" sus recursos económicos con los que no contaba, con lo que 
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la quejosa tuvo que acudir a diversas fuentes de financiamiento para cubrir 
ese vacío monetario, que hasta la fecha representa una carga onerosa 
innecesaria.

H. Que el artículo 22a invocado ordena que la situación perturbada 
sea restablecida por las autoridades fiscales a través de la indemnización 
para satisfacer el daño material causado.

i. Que el daño causado a la quejosa es de carácter continuo, porque lo 
ha resentido ininterrumpidamente desde el catorce de junio de dos mil, que 
fue cuando realizó el entero, hasta la fecha; siendo que el precepto reclama
do limita el resarcimiento del daño sufrido a los últimos cinco años, sin que 
ello represente la reparación del daño para la quejosa en forma completa, 
pues las repercusiones sufridas por dicha parte se han mantenido por más 
tiempo, lo que viola la garantía de proporcionalidad tributaria, dado que se 
impide que la indemnización a la quejosa sea en la misma medida que el 
perjuicio que se le provocó.

J. Que mientras el resarcimiento del daño está limitado a cinco años, 
el perjuicio que impactó de manera continua y negativa en la esfera de dere
chos de la quejosa es superior a ese plazo.

K. Que los recargos se generan mientras no caduquen las facultades 
de la autoridad; en cambió, el pago de intereses a cargo de la autoridad fiscal 
se limita a cinco años, pero si en el caso para efectuarse ese pago la auto
ridad tarda más de ese plazo es cuando no se repara totalmente el daño oca
sionado, ya que por el tiempo excedido no habrá resarcimiento económico.

Concepto de violación segundo

l. Que el artículo 22a, párrafo penúltimo, del Código Fiscal de la Fede
ración viola la garantía de equidad tributaria prevista en el diverso 31, frac
ción iV, constitucional, que implica trato igual para los iguales y desigual para 
los desiguales; pudiendo existir diferencia en el trato siempre que existan 
justificaciones razonables y objetivas, porque hace distinción arbitraria entre 
contribuyentes que se ubican bajo las mismas circunstancias. 

m. Que el daño provocado a la quejosa es continuo, porque ha impac
tado en ella desde el catorce de junio de dos mil hasta la fecha.

N. Que ha sido discriminatorio e inequitativo el trato dado a la quejosa 
por parte de la autoridad fiscal, ya que con la limitante de cinco años no podrá 
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ser reparado totalmente el daño que se le provocó, siendo que diversas perso
nas que de igual forma sufrieron menoscabo en su patrimonio originado por 
un pago de lo indebido sí podrán ser indemnizadas completamente cuando 
transcurra menos tiempo que el establecido de cinco años, situación que no 
está sustentada en elementos objetivos ni razonables que la justifique a 
pesar de que ambas personas tienen el mismo derecho a ser indemnizadas 
totalmente.

o. en apoyo a todos esos razonamientos la quejosa invocó los crite
rios de rubros: "impueStoS, proporCioNalidad y eQuidad de loS."; 
"proporCioNalidad y eQuidad triButariaS eStaBleCidaS eN el 
artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal."; "CapaCidad CoNtriBu
tiVa. CoNSiSte eN la poteNCialidad real de CoNtriBuir a loS GaS
toS pÚBliCoS."; "CoNdoNaCióN de deudaS triButariaS. Se riGe 
por loS priNCipioS de JuStiCia FiSCal eStaBleCida eN el artÍCulo 
31, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi
doS meXiCaNoS."; "triButoS. deVoluCióN parCial de Saldo a Fa
Vor del CoNtriBuyeNte. el paGo de la diFereNCia FaltaNte deBe 
CompreNder iNtereSeS, a partir de Que VeNZa el plaZo Que preVÉ 
el pÁrraFo terCero del artÍCulo 22 del CódiGo FiSCal de la Fe
deraCióN."; "impueStoS. priNCipio de eQuidad triButaria preViS
to por el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal."; "eQuidad 
triButaria. impliCa Que laS NormaS No deN uN trato diVerSo a 
SituaCioNeS aNÁloGaS o uNo iGual a perSoNaS Que eStÁN eN Si
tuaCioNeS diSpareS."; "eQuidad triButaria. SuS elemeNtoS."; "de
VoluCióN de Saldo a FaVor. el artÍCulo 22, oCtaVo pÁrraFo, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, Que la preVÉ SiN el paGo de iN
tereSeS a CarGo del FiSCo, traNSGrede el priNCipio de eQuidad 
triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2000)." y "deVoluCióN de Saldo 
a FaVor. el artÍCulo 22, SÉptimo pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN, Que la preVÉ SiN el paGo de iNtereSeS a CarGo 
del FiSCo, traNSGrede el priNCipio de eQuidad triButaria (leGiS
laCióN ViGeNte eN 2001)."

de lo sintetizado, se aprecia que la parte quejosa señaló como precep
to constitucional violado el artículo 31, fracción iV, constitucional, que dis pone 
que los gobernados deben contribuir a los gastos públicos de manera propor
cional y equitativa, con lo que se colma el primer requisito arriba señalado; 
refirió también al artículo 22a, párrafo penúltimo, del Código Fiscal de la Fede
ración, publicado en el diario oficial de la Federación el cinco de enero de dos 
mil cuatro, como disposición impugnada, lo cual satisface la segunda obliga
ción, y expresó argumentos tendentes a demostrar por qué este dispositivo 
viola el diverso constitucional invocado.
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esto es, manifestó la quejosa que la limitante de los últimos cinco años 
para que el fisco pague intereses con motivo del pago de lo indebido es in
equitativa y desproporcional, dado que no se repara completamente el perjui
cio económico ocasionado a dicha parte quejosa, pues su tiempo de espera 
para el pago supera ese plazo, dado que, según ella, su derecho a recibir 
los intereses surgió desde el catorce de junio de dos mil, cuando realizó el 
entero.

al respecto, agrega que en relación con diversos contribuyentes que 
también realizaron pago de lo indebido, pagándoles la autoridad sin haber 
transcurrido ese plazo de cinco años, sí podrán verse completamente indem
nizados, lo que es incorrecto, pues ambas personas tienen el mismo derecho 
a que se les repare totalmente el daño.

luego, si lo expuesto por la quejosa en la demanda de amparo surge 
básicamente de la desigualdad entre contribuyentes ubicados en el mismo 
plano (artículo 31, fracción IV, constitucional) y, al respecto, la jurisprudencia 
señala que la inconstitucionalidad de alguna norma deriva de la propia ley 
fiscal que la establece de su relación con el conjunto de los sujetos pasivos, 
es claro que también se cumple la tercera condición destacada, dado que 
lo expuesto por la parte quejosa refiere a la contravención de la norma ordi
naria con la Constitución, en cuanto a su contenido y alcance.

por tanto, se verifican los requisitos mínimos que un concepto de vio
lación debe colmar para ser susceptible de impugnar la constitucionalidad 
de alguna disposición fiscal, por lo que, en esta medida, resulta suficiente 
para estar en aptitud de pronunciarse a ese respecto. de ahí lo fundado de los 
argumentos de agravio analizados.

orienta a la anterior consideración la jurisprudencia 2a./J. 71/2006,2 
sustentada por la Segunda Sala de este alto tribunal, que comparte esta 
primera Sala, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"NormaS GeNeraleS. SoN iNoperaNteS loS arGumeNtoS 
eXpreSadoS eN Su CoNtra Si Su iNCoNStituCioNalidad Se HaCe 
depeNder de la SituaCióN partiCular del SuJeto a QuieN Se le 
apliCaN.—Si se toma en consideración que la constitucionalidad o incons
titucionalidad de una norma general deriva de sus propias características, en 

2 Jurisprudencia de la Novena Época, registro iuS: 174873. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXiii, junio de 2006, página 215.
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razón de todos sus destinatarios y no de que uno de ellos pueda tener deter
minados atributos, es inconcuso que los argumentos que se hagan valer, en 
vía de conceptos de violación o agravios, en contra de disposiciones genera
les, y que hagan depender su inconstitucionalidad de situaciones o circuns
tancias individuales, propias del quejoso, independientemente del conjunto 
de destinatarios de la norma, deben ser declarados inoperantes porque no 
podrían cumplir con su finalidad de demostrar la violación constitucional que 
se le atribuye y que por la naturaleza de la ley debe referirse a todos los desti
natarios de la norma y no sólo a uno de ellos."

Con lo anterior, se desestiman los argumentos de la revisión adhesiva, 
concretamente los sintetizados con los números i, ii, V y Vi, relativos a que 
la parte quejosa trata de demostrar la inconstitucionalidad de la norma recla
mada a partir de una situación particular; porque, como quedó visto, los con
ceptos de violación controvierten la norma ordinaria en relación con la 
Constitución, en cuanto a su contenido y alcance, lo que constituye un verda
dero problema de constitucionalidad.

Consiguientemente, al prosperar estos argumentos expresados por la 
parte quejosa recurrente principal, resulta innecesario el examen de las res
tantes manifestaciones, porque en nada variaría lo alcanzado.

asimismo, resulta innecesario el examen de las manifestaciones de la 
revisionista adhesiva sintetizados con los números iii y iV, de conformidad 
con el sentido que prevalecerá en la presente sentencia.

en atención a todo lo anterior, con fundamento en el artículo 91, frac
ción i, de la ley de amparo, esta primera Sala procede a abordar el examen 
del primer y segundo conceptos de violación de la demanda de amparo, cuyo 
estudio omitió el juzgador, en los que la quejosa sostuvo que la norma recla
mada infringe los principios de proporcionalidad y equidad tributarias, previs
tos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, al estimar que:

1) la garantía de proporcionalidad tributaria se satisface cuando las 
contribuciones y sus elementos son establecidos por el legislador atendiendo 
a la capacidad contributiva de las personas, entendida como la potencialidad 
económica que tiene cada una de ellas para contribuir a los gastos públicos, 
determinada por la cantidad de riqueza que producen o detentan.

2) la devolución de contribuciones pagadas indebidamente está suje
ta al control constitucional de las garantías de justicia tributaria, entre las 
que se encuentra la proporcionalidad, ya que tal institución incide directa



365SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

mente sobre la obligación material de pago, en tanto que implica la restitu
ción de dicho pago en razón de que el entero no debió haberse realizado, o 
bien, se hubiere realizado en cantidad mayor a la debida.

3) la violación a la garantía de proporcionalidad tributaria radica en 
que la limitante de tiempo para la generación de intereses, prevista por el 
penúltimo párrafo del artículo 22a del Código Fiscal de la Federación, impide 
la apreciación objetiva de la capacidad contributiva de la sociedad quejosa, 
ya que a pesar de haber sufrido un daño por el pago de contribuciones 
indebidas al fisco federal, la disposición reclamada dispone que tal daño no 
pueda ser resarcido en la misma proporción en que lo ha venido resintiendo 
la quejosa desde el ejercicio fiscal de dos mil uno.

4) el derecho de la sociedad quejosa a percibir el pago de intereses 
surgió con motivo de haber realizado un pago de lo indebido, toda vez que al 
haber sufrido un daño en su patrimonio resultaba exigible jurídicamente reci
bir la indemnización correspondiente, ya que el legislador ha considerado 
que, de la misma manera en que se causa un daño a la hacienda pública por 
la falta de pago oportuno de las contribuciones, también se causa un daño 
a los contribuyentes cuando se les obliga a realizar pagos que no tenían obli
gación legal de hacer.

5) los intereses que tiene derecho a percibir la quejosa constituyen 
esencialmente una indemnización, la cual debe entenderse como el resar
cimiento o la reparación del daño sufrido en su patrimonio, al haber enterado 
al fisco federal cantidades que no tenía obligación legal de cubrir.

6) de ahí que si el precepto reclamado limita el resarcimiento del daño 
sufrido mediante el pago de intereses sólo por los últimos cinco años, es 
evidente que se ha violentado la garantía de proporcionalidad tributaria, 
pues impide que el daño sufrido por la quejosa sea indemnizado en la misma 
medida que el perjuicio causado.

7) Sin importar la magnitud del daño provocado a la quejosa por haber 
efectuado un pago de lo indebido, en todo caso, se ha limitado el resarcimien
to que le corresponde en concepto de indemnización hasta un periodo máxi
mo de cinco años, ignorando por completo las repercusiones irremediables 
que afectan su capacidad contributiva.

8) Si la disposición reclamada impide precisamente que el resar
cimiento sea proporcional en relación con el perjuicio sufrido por el entero de 
un pago de lo indebido, en tanto que limita la causación de intereses a un 
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periodo máximo de cinco años, es inconcuso que dicha disposición vulnera 
el principio de proporcionalidad tributaria consagrado en la fracción iV del 
artículo 31 constitucional.

para determinar cómo operan los principios de proporcionalidad y 
equidad tributarias previstos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
Federal, en tratándose de cantidades enteradas indebidamente al fisco fede
ral, es necesario tener presente la tesis número p. Xi/2001,3 emitida por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto son 
los siguientes:

"paGo iNdeBido de CoNtriBuCioNeS. loS priNCipioS de pro
porCioNalidad y eQuidad triButaria Que riGeN laS relaCioNeS 
JurÍdiCaS Que SurGeN por tal motiVo, eXiGeN Que el leGiSlador 
eStaBleZCa loS meCaNiSmoS para Que el FiSCo eFeCtÚe la deVo
luCióN reSpeCtiVa.—Si se toma en consideración que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido reiteradamente el criterio de que la efi
cacia tutelar de los principios de proporcionalidad y equidad tributaria consa
grados en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos no debe entenderse constreñida únicamente a la obliga
ción sustantiva de pago de las contribuciones, pues rige, en lo conducente, 
para todas aquellas relaciones de índole adjetiva o sustantiva que nazcan 
como consecuencia o con motivo de la potestad tributaria, en la medida 
en que ésta es el soporte fundamental de las relaciones jurídicas que pueden 
establecerse entre el fisco y los particulares, resulta inconcuso que entre las 
relaciones jurídicas regidas por el citado precepto constitucional se encuen
tra aquella que surge cuando el particular tiene derecho a obtener la devolu
ción, por parte del fisco, de las sumas de dinero entregadas por aquél, en 
virtud de un acto de autodeterminación o de una resolución administrativa, 
cuando tales enteros hayan sido anulados por ilicitud en términos de una 
resolución firme recaída a un medio ordinario de defensa intentado por el 
contribuyente, o simplemente no hayan procedido. Sin embargo, en este tipo 
de relación generada por el pago indebido de sumas de dinero al fisco, tales 
principios adquieren un matiz distinto al que usualmente se les atribuye 
cuando se analiza la validez de las contribuciones, pues la proporcionalidad 
no sólo se manifiesta de manera positiva obligando al particular a contri
buir en la medida de su capacidad, sino también de manera negativa, es decir, 
prohibiendo a la autoridad hacendaria recaudar cantidades superiores a las 

3 Número de registro iuS: 189285. tesis aislada. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, julio de 2001, página 9, tesis p. Xi/2001.
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debidas y obligándola a reintegrar al particular las sumas obtenidas injus
tificadamente, y la equidad actúa, no solamente exigiendo que los particu
lares que se encuentran en una misma posición frente al hecho imponible 
entreguen cantidad igual de dinero, sino obligando al estado a reparar la 
desigualdad que nace cuando una persona entrega una cantidad superior a 
la debida, reintegrándole el quebranto patrimonial sufrido injustificadamen
te. esto es, tratándose de cantidades enteradas indebidamente al fisco, los 
aludidos principios exigen que el legislador establezca los mecanismos para 
devolver íntegramente al contribuyente las sumas indebidamente percibidas."

el criterio transcrito tuvo su origen en el amparo directo en revisión 
**********, resuelto por unanimidad de diez votos del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en sesión de cuatro de mayo de mil novecien
tos noventa y nueve, cuya ejecutoria, en lo conducente, se reproduce:

"… Ha sido criterio constante de este tribunal que la eficacia tutelar de 
los principios de proporcionalidad y equidad tributarias consagrados en el 
artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal no debe entenderse cons
treñida únicamente a la obligación sustantiva de pago de las contribuciones, 
pues rige, en lo conducente, para todas aquellas relaciones de índole adjetiva 
o sustantiva que nazcan como consecuencia o con motivo de la potestad tri
butaria, en la medida en que ésta es el soporte fundamental de todas las re
laciones jurídicas que pueden establecerse entre el fisco y los particulares.

"resulta claro que de este entramado de relaciones jurídicas regidas 
por el artículo 31, fracción iV, constitucional, no pueden sustraerse las que 
surgen cuando el particular tiene derecho a obtener la devolución por parte del 
fisco de las sumas de dinero que le ha entregado en virtud de un acto de auto
determinación o de una resolución administrativa, cuando tales enteros ha
yan sido anulados por ilicitud en términos de una resolución recaída en un 
medio de defensa intentado por el contribuyente, devolución que se traduce 
en la reintegración al patrimonio del particular de aquel dinero que el estado 
no tiene derecho a conservar por no corresponder a la justa medida del deber 
de contribuir impuesto a todos los gobernados.

"en esta relación generada por el pago indebido de sumas de dinero al 
fisco, los principios de proporcionalidad y equidad no actúan, como pudiera 
entenderse a primera vista, a modo de colocar al fisco y al particular en una 
situación de acreedordeudor equiparable a la que puede establecerse entre 
dos sujetos de derecho privado porque, como antes se destacó, el fisco no 
actúa en el caso como acreedor común, sino como un ente investido de una 
potestad pública que lo coloca forzosamente por encima del particular en 
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cuanto le corresponde la satisfacción de cometidos estatales esencialmente 
distintos de los intereses privados.

"en la hipótesis de mérito, tales principios adquieren una dimensión 
distinta de que usualmente se les atribuye cuando se examina la validez de 
las contribuciones, toda vez que la proporcionalidad no sólo se manifiesta 
de manera positiva obligando al particular a contribuir en la medida de su 
capacidad, sino también de manera negativa prohibiendo al fisco apoderarse 
de cantidades superiores a las debidas y obligándolo a reintegrar al particular 
las sumas obtenidas injustificadamente, y la equidad actúa, en congruencia 
con lo anterior, no únicamente exigiendo que los particulares que se encuen
tran en una misma posición frente al hecho imponible entreguen igual canti
dad de dinero, sino obligando a reparar el estado de desigualdad que nace 
cuando una persona entrega una cantidad superior de la debida a través de 
reintegrarle el quebranto patrimonial sufrido injustificadamente. 

"la conclusión preliminar de lo hasta aquí expuesto, es que tratándose 
de cantidades enteradas indebidamente al fisco, los principios de proporcio
nalidad y equidad exigen al legislador prever los mecanismos para devolver al 
contribuyente las sumas indebidamente percibidas."

de la tesis reproducida y de la ejecutoria de la que derivó, se advierte 
que el tribunal pleno estableció que la relación jurídica que surge entre el 
fisco y los particulares por un pago indebido de contribuciones, se rige por los 
principios de proporcionalidad y equidad tributarias consagrados en el artícu
lo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, los cuales, en este tipo de relación 
generada por el pago indebido de sumas de dinero al fisco, tales principios 
adquieren un matiz distinto al que usualmente se les atribuye cuando se ana
liza la validez de las contribuciones, pues la proporcionalidad no sólo se mani
fiesta de manera positiva obligando al particular a contribuir en la medida de 
su capacidad, sino también de manera negativa, es decir, prohibiendo a la 
autoridad hacendaria recaudar cantidades superiores a las debidas y obligán
dola a reintegrar al particular las sumas obtenidas injustificadamente; mientras 
que la equidad actúa, no solamente exigiendo que los particulares que se 
encuentran en una misma posición frente al hecho imponible entreguen can
tidad igual de dinero, sino obligando al estado a reparar la desigualdad que 
hace cuando una persona entrega una cantidad superior a la debida, reinte
grándole el quebranto patrimonial sufrido injustificadamente.

esto es, que tratándose de cantidades enteradas indebidamente al 
fisco, los principios de proporcionalidad y equidad tributarias exigen que 
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el legislador establezca los mecanismos para devolver integralmente al con
tribuyente las sumas indebidamente percibidas.

ahora, la parte quejosa, en su primer y segundo conceptos de viola
ción, tilda de inconstitucional el artículo 22a, párrafo penúltimo, del Código 
Fiscal de la Federación, publicado en el diario oficial de la Federación el 
cinco de enero de dos mil cuatro, ya que estima que es violatorio de los princi
pios de proporcionalidad y equidad tributarias, al establecer una limitante de 
cinco años para el pago de los intereses generados con motivo de la devo
lución de una cantidad enterada por el contribuyente en forma indebida, 
menguando significativamente su capacidad contributiva, pues impide que 
el daño sufrido por el contribuyente sea indemnizado en la misma medida 
que el perjuicio causado.

en primer lugar, es pertinente mencionar que la primera adición o alu
sión que se hizo al pago de intereses se introdujo en el Código Fiscal de la 
Federación vigente en mil novecientos ochenta y siete, que se publicó en  
el diario oficial de la Federación de treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos ochenta y seis, en el cual, se establecía literalmente lo siguiente:

"artículo 22.

"…

"en ningún caso los intereses a cargo del fisco federal excederán de los 
que se causen en cinco años."

en el Código Fiscal de la Federación vigente en mil novecientos ochen
ta y seis, el citado artículo 22 únicamente señalaba que: "… en ningún caso 
los intereses a cargo del fisco federal excederán del 300% de la cantidad de 
que se trate …", de ahí que el tope de cinco años para el pago de intereses 
a cargo del fisco federal se estableció en la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación de treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y seis.

ahora bien, para determinar cuáles fueron los motivos por los que el 
legislador fijó un plazo de cinco años para el pago de intereses, es necesario 
acudir a la exposición de motivos de dieciocho de noviembre de mil novecien
tos ochenta y seis, publicada en el diario oficial de la Federación de treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, la cual, en la parte con
ducente, a la letra dice: 
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"Fecha de publicación: 31/12/1986
"Categoría: ley
"proceso legislativo: 
"exposición de motivos
"Cámara de origen: diputados 
"exposición de motivos
"méxico, d.F., a 18 de noviembre de 1986 
"iniciativa del ejecutivo.

"…

"Código Fiscal de la Federación

"en el conjunto de reformas que el ejecutivo Federal a mi cargo somete 
a consideración de ese honorable Congreso de la unión, sobresalen por su 
importancia las modificaciones a la ley del impuesto sobre la renta que ha
brán de implantar un nuevo sistema para la determinación de dicho impuesto 
a fin de que continúe siendo el más significativo de nuestra estructura impo
sitiva. Consecuencia de esas modificaciones y ajustes en dicho impuesto, se 
hace necesario que en el Código Fiscal de la Federación, se efectúen algunas 
reformas mediante las cuales se pretende atenuar los efectos y el impacto 
que puedan resultar ante la introducción de conceptos y elementos nuevos 
en el sistema de causación, determinación y control del referido gravamen.

"Se proponen algunos ajustes con el objeto de propiciar y mantener el 
cumplimiento voluntario de las obligaciones por los contribuyentes; aumen
tar la captación de ingresos por la vía de la corrección de irregularidades,  
inequidades y distorsiones, sin causar afectación en la economía de los 
particulares; facilitar la instauración de un nuevo sistema y evitar confusio
nes e interpretaciones erróneas del mismo, con todo lo cual, se trata de per
feccionar el sistema impositivo vigente, en que el Código Fiscal es pieza de 
primordial importancia.

"en lo que se refiere a los recargos por omitir el pago oportuno de con
tribuciones, se propone suprimir el límite de 500% que actualmente se 
contem pla por su causación, para establecer que éste se fijará durante un 
lapso de cinco años, que es el periodo en que las autoridades fiscales pueden 
ejercer normalmente sus facultades de revisión y liquidación, de manera que 
el límite de recargos vigente que podría no ajustarse a una realidad finan
ciera actual, se adecuará a las condiciones de la economía que prevalezcan en 
el lapso indicado.
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"en el mismo rubro de los recargos, se propone aumentar a 200% el 
límite de los mismos, en los casos en que el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones.

"desde luego, para ser congruente y equitativa la medida antes comen
tada, se propone el mismo tratamiento en cuanto al límite por la genera
ción de intereses a cargo del fisco federal, a todo lo cual cabe señalar que 
con dichas reformas se pretende solamente adecuar los límites de recargos 
e intereses a las condiciones que prevalezcan en la economía, de manera que 
la administración pública no vea moderados los ingresos que requiere para el 
cumplimiento de sus funciones y asimismo, evitar que los contribuyentes 
omisos o incumplidos, obtengan ventajas financieras por el hecho de no cum
plir con el pago correcto y oportuno de las contribuciones a su cargo. …"

Como se observa de la transcripción anterior, con la reforma aludida se 
pretendió adecuar los límites de recargos e intereses a cargo del fisco federal 
a las condiciones que prevalezcan en la economía, de manera que la admi
nistración pública no vea afectados los ingresos que requiere para el cum
plimiento de sus funciones y, asimismo, evitar que los contribuyentes omisos 
o incumplidos, obtengan ventajas financieras por el hecho de no cumplir con 
el pago correcto y oportuno de las contribuciones a sus cargo.

asimismo, el legislador, al limitar el pago de los intereses generados de 
un saldo a favor o un pago de lo indebido hasta por cinco años, tomó en cuen
ta que los contribuyentes, para obtener el pago de intereses, efectuaban 
planeaciones consistentes en realizar pagos en exceso con la intención de 
generar el pago de intereses con tasas de rendimiento mayores que las ofre
cidas por las instituciones financieras, según quedó señalado en la expo
sición de motivos y del dictamen de la Cámara de origen que sustentaron 
la adición del artículo 22a del Código Fiscal de la Federación, publicada en el 
diario oficial de la Federación el cinco de enero de dos mil cuatro, que, en 
la parte que interesa, dice:

"proceso legislativo:
"exposición de motivos
"Cámara de origen: diputados
"exposición de motivos
"méxico, d.F., a 5 de abril de 2001
"iniciativa del ejecutivo
"Nota: este proceso se integra con once iniciativas de diferentes fechas
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"exposición general de la propuesta de la
nueva hacienda pública distributiva

"…

"el nuevo sistema tributario que se propone a esta Soberanía consiste en:

"…

"iii. reformas, adiciones y derogaciones contenidas en:

"a) Código Fiscal de la Federación

"…

"devolución y compensación de saldos a favor

"en tal virtud, el Código Fiscal de la Federación prevé que quien incurre 
en mora en el pago de sus contribuciones resarza al fisco federal por los costos 
agregados en que este último incurre. entre los conceptos de resarcimiento 
se encuentra el correspondiente al pago de recargos.

"este mismo mecanismo de resarcimiento opera en los casos en que 
el deudor es el fisco federal y se retrasa en la devolución de los saldos a favor 
del contribuyente.

"Si bien este mecanismo ha resultado neutral en la mayoría de los ca
sos, también se ha prestado a manipulaciones por parte de los contribu yentes 
que buscan obtener un beneficio indebido por financiamiento. esto es así, 
dado que la tasa de interés que paga el fisco federal es sumamente elevada, 
comparada con las tasas activas que pagan los intermediarios.

"Con base en lo anterior, en diciembre pasado esa soberanía aprobó 
una reforma al Código Fiscal de la Federación cuyo propósito es evitar el abu
so en el financiamiento pagado por el Gobierno Federal en los casos en que 
los contribuyentes realizan planeaciones fiscales y acuden a los tribunales 
para obtener resoluciones favorables.

"Sin embargo, la reforma resultó imprecisa para aquellos casos en que 
los contribuyentes, teniendo pleno derecho a ello, no obtienen del fisco federal 
la devolución de los saldos a favor en el plazo que para estos efectos se ñala el 
Código Fiscal de la Federación.
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"por lo anterior, se propone a esa soberanía modificar la redacción del 
actual artículo 22 para que en él únicamente se establezcan los procedimien
tos a seguir para la obtención de la devolución de saldos a favor. Conjun
tamente se propone el establecimiento de un artículo 22B que, respetando la 
esencia de la reforma aprobada por esa soberanía en diciembre pasado, esta
blezca con absoluta precisión la mecánica para el cálculo de los intereses 
que debe pagar el fisco federal cuando no proceda la devolución en los plazos 
para ello establecidos.

"…

"iniciativa que reforma el Código Fiscal de la Federación

"…

"‘artículo 22a. Cuando los contribuyentes presenten una solicitud de 
devolución de un saldo a favor o de un pago de lo indebido, y la devolución se 
efectúe fuera del plazo establecido en el artículo anterior, las autoridades fis
cales pagarán intereses que se calcularán a partir del día siguiente al del 
vencimiento de dicho plazo conforme a una tasa que será igual a la prevista 
para los recargos por mora, en los términos del artículo 21 de este código que 
se aplicará sobre la devolución actualizada.

"‘Cuando el contribuyente presente una solicitud de devolución que 
sea negada, y posteriormente sea concedida por la autoridad en cumplimien
to de una resolución dictada en un recurso administrativo o por un órgano 
jurisdiccional, el cálculo de los intereses se efectuará a partir de:

"‘i. Cuando el pago de lo indebido fue determinado por el contribuyen
te, a partir de que se negó la autorización o de que venció el plazo de cuarenta 
días para efectuar la devolución, lo que ocurra primero.

"‘ii. Cuando el pago de lo indebido fue determinado por la autoridad, a 
partir de que se pagó dicho crédito.

"‘iii. Cuando no se haya presentado una solicitud de devolución de 
pago de lo indebido y la devolución se efectúe en cumplimiento a una reso
lución emitida en un recurso administrativo o a una sentencia emitida por un 
órgano jurisdiccional, en donde se haya controvertido una resolución que 
no determinó un crédito fiscal, a partir de que se interpuso el recurso admi
nistrativo o, en su caso, la demanda del juicio respectivo.’
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"Cuando el fisco federal deba pagar intereses a los contribuyentes 
sobre las cantidades actualizadas que les deba devolver, pagará dichos inte
reses conjuntamente con la cantidad principal objeto de la devolución actua
lizada. en el caso de que las autoridades fiscales no paguen los intereses a 
que se refiere este artículo, o los paguen en cantidad menor, se considerará 
negado el derecho al pago de los mismos, en su totalidad o por la parte no 
pagada, según corresponda.

"la devolución se aplicará primero a intereses y, posteriormente, a las 
cantidades pagadas indebidamente.

"en ningún caso los intereses a cargo del fisco federal excederán de los 
que se causen en los últimos cinco años."

"Fecha de publicación: 05/01/2004
"proceso legislativo:
"dictamen/origen
"dictamen
"méxico, d.F., a 13 de diciembre de 2002
"de la Comisión de Hacienda y Crédito público, con proyecto de decre

to por el que se reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código 
Fiscal de la Federación.

"13 de diciembre de 2002
"...
"Consideraciones de la comisión
"...
"devoluciones

"…

"en este orden de ideas, al modificar el artículo 22 del Código Fiscal de 
la Federación, la propuesta del ejecutivo trae consigo la adición de los artícu
los 22a y 22B a dicho ordenamiento. lo anterior, fundamentalmente para 
establecer en el primer artículo la mecánica a seguir en el pago de intereses 
y en el segundo para señalar la forma en que las autoridades fiscales deben 
realizar la devolución.

"propuestas que esta dictaminadora considera convenientes.

"No obstante lo anterior, la estructura del artículo 22a de la propuesta 
resulta imprecisa, por ello, y con el objeto de evitar confusiones a los contri
buyentes la que acuerda considera necesario modificar la estructura del ar
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tículo 22a del Código Fiscal de la Federación, para pasar la fracción iii del 
artículo en comento a ser el tercer párrafo del artículo 22a del Código Fiscal 
de la Federación. asimismo, se estima pertinente aclarar a partir de qué 
momento se deberá realizar el cálculo de los intereses correspondientes.

"…

"por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito 
público somete a la consideración de esta H. Cámara de diputados el 
siguiente:

"decreto por el que se reforma, adiciona y deroga diversas disposicio
nes del Código Fiscal de la Federación

"…

"artículo 22a. Cuando los contribuyentes presenten una solicitud de 
devolución de un saldo a favor o de un pago de lo indebido, y la devolución se 
efectúe fuera del plazo establecido en el artículo anterior, las autoridades fis
cales pagarán intereses que se calcularán a partir del día siguiente al del 
vencimiento de dicho plazo conforme a una tasa que será igual a la prevista 
para los recargos por mora, en los términos del artículo 21 de este código que 
se aplicará sobre la devolución actualizada.

"Cuando el contribuyente presente una solicitud de devolución que sea 
negada y posteriormente sea concedida por la autoridad en cumplimiento de 
una resolución dictada en un recurso administrativo o por un órgano jurisdic
cional, el cálculo de los intereses se efectuará a partir de:

"i. Cuando el pago de lo indebido se hubiese determinado por el propio 
contribuyente, a partir de que se negó la autorización o de que venció el plazo 
de cuarenta días para efectuar la devolución, lo que ocurra primero.

"ii. Cuando el pago de lo indebido se hubiese determinado por la auto
ridad, a partir de que se pagó dicho crédito.

"Cuando no se haya presentado una solicitud de devolución de pago de 
lo indebido y la devolución se efectúe en cumplimiento a una resolución emi
tida en un recurso administrativo o a una sentencia emitida por un órgano 
jurisdiccional, en donde se haya controvertido una resolución que no deter
minó un crédito fiscal, el cálculo de los intereses se efectuará a partir de que 
se interpuso el recurso administrativo o, en su caso, la demanda del juicio 
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respectivo, por los pagos efectuados con anterioridad a dichos supuestos. 
por los pagos posteriores, a partir de que se efectuó el pago. 

"Cuando el fisco federal deba pagar intereses a los contribuyentes 
sobre las cantidades actualizadas que les deba devolver, pagará dichos inte
reses conjuntamente con la cantidad principal objeto de la devolución actua
lizada. en el caso de que las autoridades fiscales no paguen los intereses a 
que se refiere este artículo, o los paguen en cantidad menor, se considerará 
negado el derecho al pago de los mismos, en su totalidad o por la parte no 
pagada, según corresponda.

"en ningún caso los intereses a cargo del fisco federal excederán de los 
que se causen en los últimos cinco años.

"la devolución se aplicará primero a intereses y, posteriormente, a las 
cantidades pagadas indebidamente."

Como se observa, el legislador ordinario adicionó el artículo 22a del 
Código Fiscal de la Federación, con el propósito de que aquellos contribuyen
tes que hubieran realizado un pago de lo indebido o cuenten con un saldo a 
favor, tengan el derecho de solicitar el pago de intereses por las cantidades 
derivadas de tales conceptos; empero, limitó el pago de intereses a un plazo 
máximo de cinco años, para no volver las cantidades a pagar, impagables e 
irrecuperables por el excesivo cobro de intereses.

el pago de intereses que prevé la norma impugnada constituye indem
nización al contribuyente por parte del fisco federal por la devolución inopor
tuna del pago de las contribuciones enteradas indebidamente o en exceso, la 
cual debe entenderse como el resarcimiento o la reparación del daño su
frido en su patrimonio, al haber enterado al fisco federal cantidades inde
bidamente.

resulta aplicable, en lo conducente, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
118/20034 de la Segunda Sala, que comparte esta primera Sala, cuyos rubro y 
texto, son los siguientes:

"triButoS. deVoluCióN parCial de Saldo a FaVor del CoNtri
BuyeNte. el paGo de la diFereNCia FaltaNte deBe CompreNder 

4 No. registro iuS: 182520. materia: administrativa. Novena Época. instancia: Segunda Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, diciembre de 2003, página 99.
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iNtereSeS, a partir de Que VeNZa el plaZo Que preVÉ el pÁrraFo 
terCero del artÍCulo 22 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.— 
la mencionada disposición establece que la autoridad fiscal está obligada 
a devolver las cantidades por concepto de saldo a favor de los contribuyentes 
dentro de un plazo de cincuenta días siguientes a la fecha en que se presentó 
la solicitud ante ella, o dentro de cuarenta días si la devolución se efectúa 
mediante depósito en cuenta bancaria del contribuyente. ahora bien, de la 
interpretación del párrafo séptimo del artículo 22 del Código Fiscal de la Fede
ración, se concluye que cuando el contribuyente solicita la devolución del 
saldo a favor y la autoridad la realiza de manera parcial, ésta queda obligada 
a pagar intereses respecto de la cantidad faltante, a partir del vencimiento del 
plazo previsto en el párrafo tercero del artículo citado, toda vez que al obligar 
al contribuyente a solicitar el pago de la diferencia se genera la obligación 
de indemnizarlo por falta de pago oportuno."

en efecto, al igual que los recargos por la falta de pago oportuno de las 
contribuciones, el pago de intereses a que se refiere el artículo 22a del Códi
go Fiscal de la Federación constituye indemnización al contribuyente a cargo 
del fisco federal cuando la devolución de cantidades pagadas indebidamente 
se efectúe fuera del plazo establecido.

asimismo, la naturaleza jurídica tanto de los recargos como de los in
tereses (indemnización), a que se refieren los artículos 21 y 22a del Código 
Fiscal de la Federación, son accesorios de las contribuciones y participan de 
la naturaleza de éstas, en términos del último párrafo del artículo 2o. del pro
pio código.

los recargos surgen cuando los contribuyentes no pagan sus contribu
ciones en la fecha o dentro de los plazos fijados por las disposiciones fisca
les, es decir, son consecuencia del pago extemporáneo de lo debido; por su 
parte, los intereses a que se refiere la norma impugnada se generan cuando 
la devolución al contribuyente se efectúe fuera del plazo establecido. 

los recargos se causarán hasta por cinco años, en términos del artícu
lo 21, segundo párrafo, del citado código; el legislador estableció el mismo 
tratamiento en cuanto al límite por la generación de intereses a cargo del 
fisco federal por la falta de pago oportuno de las devoluciones enteradas inde
bidamente, en el artículo 21a del citado código, a fin de que la hacienda 
pública no vea moderados los ingresos que requiere para el cumplimiento de 
sus funciones y evitar que los contribuyentes omisos o incumplidos obtengan 
ventajas financieras por el hecho de no cumplir con el pago correcto y opor
tuno de las contribuciones a su cargo.
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así pues, en aras de equiparar el pago de intereses a cargo del fisco 
federal con el pago de recargos por la falta de pago oportuno de las contribu
ciones, el legislador estableció para ambos casos una limitante de cinco 
años, para proteger el patrimonio de los contribuyentes y las arcas de la ha
cienda pública, ya que de no ser así, tanto los recargos como los intereses se 
generarían indefinidamente sin ningún límite de tiempo, lo que propiciaría 
que el adeudo a cargo del contribuyente y los intereses a cargo del fisco fede
ral se elevarían en cantidades estratosféricas y se convertirían en incobrables 
e impagables.

además, dicha limitante tiene relación con la figura de la prescripción 
establecida en el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, la cual opera 
tanto para los sujetos pasivos como para el erario público, ya que la obliga
ción de devolver prescribe en los mismos términos y condiciones que el cré
dito fiscal (cinco años).

resulta aplicable, en lo conducente, la tesis aislada 2a. lXXii/20075 de 
la Segunda Sala, que comparte esta primera Sala, cuyos rubro y texto son los 
siguientes:

"preSCripCióN de CrÉditoS FiSCaleS. loS artÍCuloS 22 y 146 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No ViolaN el priNCipio de 
iGualdad aNte la ley.—el mencionado artículo 22 establece que las auto
ridades fiscales están obligadas a devolver las cantidades pagadas indebida
mente y las que procedan conforme a las leyes fiscales y que la obligación de 
devolver prescribe en los mismos términos y condiciones que el crédito fiscal, 
lo que implica que para esos efectos resultan aplicables las reglas conteni
das en el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, el cual no distingue 
en el tratamiento que debe darse a un crédito determinado por la autoridad y 
al derivado de un pago de lo indebido, ya que en ambos casos: a) las obligacio
nes se extinguen por prescripción en el plazo de cinco años; b) ese plazo se 
inicia a partir de la fecha en que el pago pudo ser legalmente exigido; c) podrá 
oponerse como excepción en los recursos administrativos; y, d) dicho plazo 
se interrumpe con cada gestión de cobro que el acreedor notifique o haga 
saber al deudor o por el reconocimiento expreso o tácito de éste respecto de 
la existencia del crédito; en ese tenor, los preceptos indicados al otorgar el 
mismo trato tanto a los contribuyentes que tienen a su favor un crédito por 
concepto de un pago de lo indebido, como a las autoridades hacendarias en 

5 No. registro iuS: 171962. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, julio de 2007, página 380.
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relación con un crédito fiscal por ellas determinado, no violan el principio de 
igualdad ante la ley."

por tanto, si los intereses a que se refiere el artículo 22a del Código 
Fiscal de la Federación son accesorios de las contribuciones, siguen la mis
ma suerte que el principal; de ahí que si la obligación principal prescribe en 
cinco años, es correcto que los intereses a cargo del fisco federal no excedan 
de ese lapso, pues de lo contrario implicaría perjuicio al fisco federal, ya que 
se le obligaría a pagar intereses indefinidamente en detrimento del erario 
público, situación que no sería congruente y acorde con la generación de re
cargos a cargo de los contribuyentes por la falta de pago oportuno de las 
contribuciones, ya que para dichos recargos se establece como tope máximo 
el de cinco años.

de donde se infiere que la limitante de tiempo para la generación de 
intereses, prevista en el penúltimo párrafo del artículo 22a del Código Fiscal 
de la Federación, no es violatoria a los principios de proporcionalidad y equidad 
tributarias, ya que tiene por objeto evitar que las cantidades materia de devo
lución se transformen en incobrables, por la aplicación de un número indefi
nido de años por el cobro de intereses por concepto de indemnización, al 
igual que los recargos por la falta de pago oportuno de las contribuciones, los 
cuales se causan hasta por cinco años, en términos del artículo 21, segundo 
párrafo, del propio código. de ahí lo infundado de los conceptos de violación 
examinados.

Similares consideraciones sostuvo la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al fallar, por unanimidad de cinco votos, el 
amparo en revisión 384/2011, en sesión de veintiséis de octubre de dos mil 
once, bajo la ponencia del ministro luis maría aguilar morales.

también resulta infundado lo relativo a la transgresión a la garantía de 
igualdad, que, según la parte quejosa, implica trato igual para los iguales y 
desigual para los desiguales; siendo que dicha parte en el caso no se respeta, 
dado que, asegura, con el límite de cinco años para el pago de intereses no 
es resarcido completamente el daño causado en caso de que la autoridad 
tarde más de ese tiempo en realizar esa entrega, en relación con aquellos 
contribuyentes que les paga la cantidad antes de cumplirse ese plazo.

lo anterior es así, y para demostrarlo es conveniente tener presente 
que el principio de igualdad garantizado en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos constituye un principio complejo que no sólo otor
ga a las personas la garantía de que serán iguales ante la ley en su condi
ción de destinatarios de las normas.
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lo que no implica que todos los individuos siempre deban encontrar
se en condiciones de absoluta igualdad, sino que dicho principio se refiere a 
la igualdad jurídica, consistente en el derecho de todos los gobernados de 
recibir el mismo trato de aquellos en similar situación de hecho, por tanto,  
no toda desigualdad de trato es violatoria de derechos constitucionales, sino 
sólo cuando produce distinción entre situaciones objetivas y de hecho igua
les, sin existir para ello una justificación razonable e igualmente objetiva, de 
manera que a iguales supuestos de hecho corresponden similares situacio
nes jurídicas.

así, el principio de igualdad debe entenderse como la exigencia cons
titucional de tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales, por lo que 
en el ejercicio de sus funciones las autoridades deberán otorgar un trato de 
igualdad a los contribuyentes que se les tengan que pagar intereses, según 
sea el caso.

en ese sentido, el artículo 22a, párrafo penúltimo, del Código Fiscal de 
la Federación, vigente para dos mil cuatro, no transgrede el referido principio 
constitucional, al señalar como límite el plazo de cinco años para el pago de 
intereses a cargo del estado, si se tiene en cuenta que ese precepto otorga un 
trato de igualdad dado que todos los contribuyentes que se ubiquen en tal 
hipótesis serán tratados en similares condiciones, es decir, a los contribuyen
tes que transcurridos cinco años sin haberles pagado los intereses a cargo 
del estado, estarán sujetos al mismo tratamiento, sin distinción alguna, pues 
se ubicarían en idéntica situación. de ahí lo infundado del argumento en 
examen.

Sin que pudiera influir en lo anterior la manifestación concerniente a 
que se actualiza la desigualdad expuesta porque, a decir de la quejosa, hay 
a quienes la autoridad les entrega los intereses sin que hubiera transcurrido 
totalmente ese plazo. Se considera ello así, dado que tales contribuyentes 
están ubicados en diversa hipótesis y no en la que es motivo de examen  
en este asunto, de ahí que no sea factible establecer el parámetro de compa
ración ni que se actualice la violación a que se refiere la quejosa.

orienta a la anterior consideración la jurisprudencia 2a./J. 42/2010,6 de 
rubro y texto siguientes:

6 Novena Época. registro iuS: 164779. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXi, abril de 2010, materia: Constitucional, página 427.
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"iGualdad. CriterioS Que deBeN oBSerVarSe eN el CoNtrol 
de la CoNStituCioNalidad de NormaS Que Se eStimaN Violato
riaS de diCHa GaraNtÍa.—la igualdad normativa presupone necesaria
mente una comparación entre dos o más regímenes jurídicos, ya que un 
régimen jurídico no es discriminatorio en sí mismo, sino únicamente en rela
ción con otro. por ello, el control de la constitucionalidad de normas que se 
estiman violatorias de la garantía de igualdad no se reduce a un juicio abs
tracto de adecuación entre la norma impugnada y el precepto constitucional 
que sirve de parámetro, sino que incluye otro régimen jurídico que funciona 
como punto de referencia a la luz de un término de comparación relevante 
para el caso concreto. por tanto, el primer criterio para analizar una norma a 
la luz de la garantía de igualdad consiste en elegir el término de comparación 
apropiado, que permita comparar a los sujetos desde un determinado punto 
de vista y, con base en éste, establecer si se encuentran o no en una situa
ción de igualdad respecto de otros individuos sujetos a diverso régimen y si 
el trato que se les da, con base en el propio término de comparación, es dife
rente. en caso de que los sujetos comparados no sean iguales o no sean 
tratados de manera desigual, no habrá violación a la garantía individual. así, 
una vez establecida la situación de igualdad y la diferencia de trato, debe 
determinarse si la diferenciación persigue una finalidad constitucionalmen
te válida. al respecto, debe considerarse que la posición constitucional del 
legislador no exige que toda diferenciación normativa esté amparada en per
misos de diferenciación derivados del propio texto constitucional, sino que es 
suficiente que la finalidad perseguida sea constitucionalmente aceptable, 
salvo que se trate de una de las prohibiciones específicas de discriminación 
contenidas en el artículo 1o., primer y tercer párrafos, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, pues respecto de éstas no basta que el 
fin buscado sea constitucionalmente aceptable, sino que es imperativo. la si
guiente exigencia de la garantía de igualdad es que la diferenciación cues
tionada sea adecuada para el logro del fin legítimo buscado; es decir, que la 
medida sea capaz de causar su objetivo, bastando para ello una aptitud o 
posibilidad de cumplimiento, sin que sea exigible que los medios se adecuen 
estrechamente o estén diseñados exactamente para lograr el fin en comento. 
en este sentido, no se cumplirá el requisito de adecuación cuando la medida 
legislativa no contribuya a la obtención de su fin inmediato. tratándose de las 
prohibiciones concretas de discriminación, en cambio, será necesario anali
zar con mayor intensidad la adecuación, siendo obligado que la medida esté 
directamente conectada con el fin perseguido. Finalmente, debe determi
narse si la medida legislativa de que se trate resulta proporcional, es decir, si 
guarda una relación razonable con el fin que se procura alcanzar, lo que 
supone una ponderación entre sus ventajas y desventajas, a efecto de com
probar que los perjuicios ocasionados por el trato diferenciado no sean des
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proporcionados con respecto a los objetivos perseguidos. de ahí que el juicio 
de proporcionalidad exija comprobar si el trato desigual resulta tolerable, te
niendo en cuenta la importancia del fin perseguido, en el entendido de que 
mientras más alta sea la jerarquía del interés tutelado, mayor puede ser la 
diferencia."

Cabe destacar que en la sentencia recurrida el Juez de distrito omitió 
pronunciarse respecto del oficio ********** de veinticinco de enero de dos 
mil once, suscrito por el administrador de Fiscalización a Grandes Contribu
ciones diversos "2" del Servicio de administración tributaria y, en virtud de no 
haber planteamientos en los conceptos de violación dirigidos a controvertir
lo por vicios propios, esta primera Sala corrige de oficio esta incongruencia 
y hace extensiva la negativa de amparo por lo que hace dicho acto de 
aplicación.

orienta a esa consideración la tesis 1a. Cliii/20047 sustentada por esta 
primera Sala, cuyo tenor literal es el siguiente:

"eFeCtoS del Fallo proteCtor. Su iNCorreCta preCiSióN 
CoNStituye uNa iNCoNGrueNCia Que deBe Ser reparada por 
el triBuNal reViSor, auNQue SoBre el partiCular No Se Haya 
eXpueS to aGraVio alGuNo.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha determinado que el principio de congruencia externa de las sentencias 
estriba en que éstas deben dictarse en concordancia con la demanda y la 
contestación formuladas por las partes, de manera que su transgresión se 
presenta cuando la parte dispositiva de la sentencia no guarda relación con 
la pretensión de las partes, concediendo o negando lo que no fue solicitado. 
ahora bien, si en una sentencia que concede el amparo se precisan efectos 
que no son consecuencia directa de la ineficacia de la ley declarada inconsti
tucional, se está ante una incongruencia externa, toda vez que los efectos del 
amparo tienen estrecha vinculación con el acto reclamado, y según su natu
raleza, ya sea de carácter positivo o negativo, se precisarán los alcances de la 
sentencia protectora, con el fin de restituir al agraviado en el goce de sus 
garantías individuales violadas, por lo que los efectos del amparo son una 
consecuencia del pronunciamiento de inconstitucionalidad, y su determi
nación depende de la naturaleza del acto reclamado, o de la interpretación y 
alcance de la norma declarada inconstitucional, según se trate. en esas con
diciones, como el dictado de las sentencias de amparo y su correcta formula
ción es una cuestión de orden público, ante la incongruencia de los efectos 

7 tesis de la Novena Época, registro iuS: 179921. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XX, diciembre de 2004, materia: Común, página 360.
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precisados por el juzgador de primer grado, en relación con la pretensión del 
quejoso, según la naturaleza del acto reclamado y en atención, en su caso, a 
la interpretación de la norma declarada inconstitucional, debe prevalecer el 
sentido general de la parte considerativa, a fin de que los derechos, obligacio
nes o facultades de cualquiera de las partes, se limiten al verdadero alcance 
de la ejecutoria, sin incluir beneficios o prerrogativas que no sean conse
cuencia directa de la ineficiencia del acto declarado inconstitucional; de ahí 
que el tribunal revisor debe corregir de oficio la incongruencia de que se trate 
aunque no exista agravio al respecto."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, competencia de esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se modifica la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra del artículo 22a, párrafo penúltimo, del Código Fiscal de la Federa
ción, publicado en el diario oficial de la Federación el cinco de enero de dos 
mil cuatro, en términos del considerando último de esta ejecutoria.

terCero.—es infundada la revisión adhesiva.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: Jorge 
mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas (ponente) y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracciones II y III, de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese 
supuesto normativo.

EFECtoS dEL FALLo PRotECtoR. Su InCoRRECtA PRECI
SIÓn ConStItuYE unA InCongRuEnCIA QuE dEBE SER 
REPARAdA PoR EL tRIBunAL REVISoR, AunQuE SoBRE EL 
PARtICuLAR no SE HAYA EXPuESto AgRAVIo ALguno.—
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que el prin
cipio de congruencia externa de las sentencias estriba en que éstas 
deben dictarse en concordancia con la demanda y la contestación 
formu ladas por las partes, de manera que su transgresión se presenta 
cuando la parte dispositiva de la sentencia no guarda relación con la 
pretensión de las partes, concediendo o negando lo que no fue solici
tado. ahora bien, si en una sentencia que concede el amparo se pre
cisan efectos que no son consecuencia directa de la ineficacia de la ley 
declarada inconstitucional, se está ante una incongruencia externa, 
toda vez que los efectos del amparo tienen estrecha vinculación con el 
acto reclamado, y según su naturaleza, ya sea de carácter positivo o 
negativo, se precisarán los alcances de la sentencia protectora, con el 
fin de restituir al agraviado en el goce de sus garantías individuales 
vio ladas, por lo que los efectos del amparo son una consecuencia del 
pro nunciamiento de inconstitucionalidad, y su determinación depende 
de la naturaleza del acto reclamado, o de la interpretación y alcance de la 
norma declarada inconstitucional, según se trate. en esas condicio
nes, como el dictado de las sentencias de amparo y su correcta formu
lación es una cuestión de orden público, ante la incongruencia de los 
efectos precisados por el juzgador de primer grado, en relación con la 
pretensión del quejoso, según la naturaleza del acto reclamado y en 
atención, en su caso, a la interpretación de la norma declarada incons
titucional, debe prevalecer el sentido general de la parte considerativa, 
a fin de que los derechos, obligaciones o facultades de cualquiera de 
las partes, se limiten al verdadero alcance de la ejecutoria, sin incluir 
beneficios o prerrogativas que no sean consecuencia directa de la ine
ficiencia del acto declarado inconstitucional; de ahí que el tribunal 
revisor debe corregir de oficio la incongruencia de que se trate aunque 
no exista agravio al respecto.

1a./J. 4/2012 (9a.)

amparo en revisión 726/2004.—edificaciones esmart, S.a. de C.V.—7 de julio de 2004.—
unanimidad de cuatro votos.—ponente: Juan N. Silva meza.—Secretario: luis 
Fernando angulo Jacobo.

amparo en revisión 1593/2005.—Gasolinera patria, S.a. de C.V.—30 de noviembre de 
2005.—Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: antonio 
espinosa rangel.

amparo en revisión 1046/2007.—maría de lourdes Nilvia rivera Vélez.—16 de enero de 
2008.—Cinco votos.—ponente: José de Jesús Gudiño pelayo.—Secretaria: Nínive 
ileana penagos robles.
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amparo directo en revisión 488/2010.—instituto de Ciencias y estudios Superiores de 
tamaulipas, a.C.—27 de octubre de 2010.—unanimidad de cuatro votos.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretaria: rosalía argumosa lópez.

amparo en revisión 720/2011.—trinity industries de méxico, S. de r.l. de C.V.—11 de 
enero de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: Guillermo i. ortiz 
mayagoitia.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretario: octavio 
Joel Flores díaz.

tesis de jurisprudencia 4/2012 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada de ocho de febrero de dos mil doce.

nota: la parte conducente de las ejecutorias relativas a los amparos en revisión 726/2004 
y 1593/2005, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVi, julio de 2007, página 234 y tomo XXV, febrero de 2007, 
página 477, respectivamente.

IMPARCIALIdAd. ContEnIdo dEL PRInCIPIo PREVISto En EL 
ARtÍCuLo 17 ConStItuCIonAL.

amparo eN reViSióN 131/2011. **********. 1o. de JuNio de 2011. 
mayorÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. 
poNeNte: Guillermo i. ortiZ mayaGoitia. SeCretario: JorGe aNtoNio 
mediNa GaoNa.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver el presente asunto, conforme 
a los artículos 94, párrafo séptimo y 107, fracción Viii, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos; 82, 84, fracción i, de la ley de amparo; 
11, fracción iV, 21, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación; y, el punto cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, 
al tratarse de un recurso de revisión en contra de una sentencia dictada por 
un Juez de distrito en un juicio de amparo indirecto, en materia penal, en el 
que se cuestionó, entre otras cosas, la inconstitucionalidad de los decretos 
de veintiocho de diciembre de mil novecientos treinta y dos, en virtud del cual 
el Congreso de la unión otorgó facultades extraordinarias al presidente sus
tituto Constitucional de los estados unidos mexicanos, para expedir el Códi
go de Justicia miliar, así como el diverso decreto de treinta y uno de agosto de 
mil novecientos treinta y tres, a través del cual se expidió el citado código.

SeGuNdo.—esta primera Sala no se ocupará de analizar la oportuni
dad del recurso, en virtud de que el tribunal Colegiado del conocimiento ya se 
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pronunció al respecto, y determinó que se presentó dentro del término legal 
de diez días previsto en el artículo 86 de la ley de amparo, lo que se estima 
ajustado a derecho.

terCero.—Como antecedentes del caso tenemos que el aquí quejo
so, con independencia del cargo de teniente coronel pagador, también era el 
jefe de la unidad ejecutora de pagos de la Vigésimo primera Zona militar, en 
morelia, michoacán, por lo que tenía el carácter de servidor público federal, y 
en el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de 
dos mil cinco, desvió un total de **********, y le dio un fin distinto al que 
tenía. Numerario que pertenecía al ejército y fue recibido por el quejoso en 
razón de su empleo dentro de la milicia.

además, para comprobar el activo que realizó los reintegros corres
pondientes, presentó ********** fichas de depósito bancarias de la institu
ción **********, las cuales resultaron apócrifas.

de ahí que al quejoso se le dictó el auto de formal prisión por su proba
ble responsabilidad en la comisión de los delitos de malversación, previsto 
y sancionado por el artículo 241, fracción iii, del Código de Justicia militar y 
uso de documento falso, previsto y sancionado por los artículos 246, frac
ción Vii y 243 del Código penal Federal.

Cuarto.—la parte quejosa hizo valer como conceptos de violación, 
en síntesis, los siguientes:

"Que el decreto expedido por el Congreso de la unión el veintiocho de 
diciembre de mil novecientos treinta y dos, publicado en el diario oficial de la 
Federación el trece de enero de mil novecientos treinta y tres, en virtud del 
cual se otorgan facultades extraordinarias al presidente sustituto de los esta
dos unidos mexicanos para expedir el Código de Justicia militar; así como 
el decreto de veintiocho de agosto de mil novecientos treinta y tres, en virtud 
del cual el presidente de los estados unidos mexicanos expidió el Código de 
Justicia militar, violan las garantías de legalidad y seguridad jurídica por ser 
contrarios en lo previsto por los artículos 14, 16, 29, 49, 73, fracción XiV, 92 y 
133 constitucionales, en relación con el artículo 8 de la Convención interame
ricana de los derechos Humanos.

"Que el decreto por el cual el Congreso de la unión otorgó facultades 
extraordinarias al presidente sustituto de los estados unidos mexicanos 
para legislar y expedir el Código de Justicia militar, es inconstitucional por
que viola el artículo 49 de la Constitución Federal, pues dichas facultades no 
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fueron otorgadas para suspender las garantías conforme al artículo 29 de la 
propia Constitución Federal, con lo que depositó el poder legislativo en un 
solo individuo y reunió dos poderes en una sola persona.

"así, refiere que, aun cuando las facultades otorgadas por el Congreso 
de la unión, conforme a las prevenciones generales de los artículos 29 y 49 
constitucionales, pueden ser de naturaleza materialmente legislativas, los ac
tos que emita el ejecutivo con base en dichas facultades, deben ser encami
nados únicamente a suspender las garantías para hacer frente a una situación 
concreta, es decir, medidas tendientes a la conservación de la soberanía, a la 
paz pública o la seguridad interna, pero de ninguna manera faculta al Con
greso de la unión para que confiera al ejecutivo Federal facultades legislati
vas, pues de hacerlo se contraviene el artículo 49 constitucional. 

"el aludido decreto es contrario al artículo 49 constitucional, toda vez 
que las facultades no fueron otorgadas basadas en caso de invasión, pertur
bación grave de la paz pública o cualquier otra que pusiera a la sociedad en 
grave peligro, ni para suspender las garantías con el objeto de hacer frente a 
esa situación, pues fueron otorgadas para el efecto de legislar y expedir una 
ley federal, lo que no está permitido en el artículo 29 de la propia Constitución 
Federal y con ello, insiste, se depositó al legislativo en un solo individuo, vul
nerando el referido artículo 49 constitucional.

"Que las facultades otorgadas deben ser tendentes a suspender las ga
rantías individuales para hacer frente a una determinada situación, pero no 
para realizar actos legislativos; asimismo, cuando las prevenciones genera les 
que expide el ejecutivo en base a las facultades extraordinarias y queden 
plasmadas en una ley o código como en el caso, deben tener como único fin la 
suspensión de garantías para enfrentar una situación concreta, al no ser 
así se contraría el artículo 49 constitucional por no reunir los requisitos del 
diverso 29 de dicha Constitución Federal.

"Que no obstante que en la Constitución de 1917, se estableció que las 
autorizaciones extraordinarias otorgadas al presidente pueden ser para legis
lar, éstas no pueden comprender las legislativas de manera discrecional o en 
todas las materias o ramas, las cuales deben ser ejercidas exclusivamente 
por el Congreso de la unión, pues tal delegación implica conceder funciones 
ajenas a las propias, máxime que la propia Constitución Federal establece 
como exclusivas del Congreso de la unión, como en el caso, en donde el ar
tícu lo 73, fracción XiV, de la propia Carta magna establece como facultad exclu
siva del Congreso de la unión levantar y sostener las instituciones armadas 
de la unión, por lo que aquellas facultades legislativas que pueden otorgarse 
son limitadas conforme a los propios artículos 29 y 49 constitucionales.
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"abunda, que los alcances de las referidas facultades extraordinarias 
no pueden comprender la facultad de expedir leyes reglamentarias directa
mente de un precepto constitucional previsto con anterioridad al decreto por 
el cual se autoricen dichas facultades, como en el caso, pues el Código de 
Justicia militar tiene su fundamento directo en el artículo 13 de la Constitu
ción Federal, el cual existía mucho antes que la expedición del decreto que 
otorgó facultades extraordinarias al ejecutivo.

"Que los decretos emitidos por el presidente de los estados unidos 
mexicanos con facultades extraordinarias concedidas por el Congreso de la 
unión deben ser con acuerdo de los titulares de las Secretarías de estado, los 
departamentos administrativos y el procurador general de la república, se
gún se advierte de los artículos 29 y 92 constitucionales. agrega que en mil 
novecientos treinta y tres, el texto Constitucional señalaba que se debería 
contar con el acuerdo del Consejo de ministros, lo que se refiere a los titulares 
ahora denominados secretarios de estado, jefes de departamentos adminis
trativos y procurador general de la república; así, indica que el decreto de 
veintiocho de agosto de mil novecientos treinta y tres, por medio del cual el 
presidente sustituto promulgó y expidió el Código de Justicia militar, no cuenta 
con el acuerdo referido en el párrafo anterior por lo que es inconstitucional.

"abunda, que el artículo 92 constitucional establece que los reglamen
tos, decretos, acuerdos y órdenes del presidente de la república deben estar 
firmados por el secretario de estado o jefe de departamento administrativo al 
que el asunto corresponda y sin dicho requisito no serán obedecidos. Conclu
ye que dichos actos aun siendo legislativos deben ser firmados por los titula
res de las Secretarías de estado, jefes de los departamentos administrativos y 
procurador general de la república; que en ese orden de ideas, el decreto de 
veintiocho de agosto de mil novecientos treinta y tres, no cuenta con las referi
das firmas, por lo que es claro que contraviene los artículos 29 y 92 de la Cons
titución General de la república.

"Que el referido decreto en el cual se contiene el Código de Justicia 
militar en lo general, y en lo particular el libro primero, título primero, relativo 
a la organización y competencia que comprenden los artículos 1 al 98, así 
como el 435, el artículo 29, fracción X, de la ley orgánica de la administra
ción pública Federal; los artículos 27, 28 y 29 de la ley orgánica del ejército y 
Fuerza aérea mexicanos y los artículos 1, 2, 4 y 6, fracciones XXii y XXXiii y 50 
del reglamento interior de la Secretaría de la defensa Nacional violan las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica del quejoso al ser contrarios a 
los artículos 14, 16, 17, 19, 21, 29, 49, 73, fracción XiV, 92 y 133 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, el último en relación con el 
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artículo 8 de la Convención interamericana de los derechos Humanos. a tal 
efecto, refiere que dichos preceptos legales establecen el fuero de guerra a 
que se refiere el artículo 13 constitucional, determinan como sus órganos al 
Supremo tribunal militar y los Jueces militares, quienes deben ser militares 
en servicio activo y pertenecen administrativa y orgánicamente a la Secreta
ría de la defensa Nacional, asimismo establecen la facultad de los tribunales 
militares para declarar cuando un hecho es o no delito del fuero de guerra y 
determinar la inocencia o culpabilidad, así como aplicar las penas que las 
leyes señalan.

"aduce que lo anterior transgrede los principios de seguridad jurídica 
y legalidad establecidos en los artículos 14 y 16 constitucionales en relación 
con el 17 y 21 de la propia Carta magna, que exigen que todo juicio debe ser 
seguido por Jueces o tribunales independientes e imparciales, cumpliendo 
con las formalidades del procedimiento y de que la imposición de las penas 
es facultad propia y exclusiva de la autoridad judicial. lo cual fue aceptado 
por méxico al suscribir la Convención interamericana sobre derechos Huma
nos conocida como pacto de San José la cual en su artículo 8 dice que uno 
de los derechos fundamentales del hombre es ser ‘oído, con las debidas garan
tías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, inde
pendiente e imparcial’.

"Que se le pretende juzgar y sentenciar por un tribunal con jurisdicción 
especial, que pertenece a una dependencia de la administración pública fede
ral, por lo que no tienen autonomía e independencia, toda vez que los magis
trados del Supremo tribunal militar son nombrados por el secretario de la 
defensa Nacional con aprobación del ejecutivo Federal quien se constituye 
como el comandante supremo de las Fuerzas armadas; lo que lleva a con
siderar que los órganos del fuero de guerra no son tribunales autónomos e 
independientes como lo exigen los artículos 17 constitucional y 8 del pacto de 
San José, precisamente por encontrarse subordinados al titular de la depen
dencia a la cual pertenecen quien los nombra y a quien le rinden cuentas, 
es decir, por pertenecer a la misma dependencia, donde el fiscal que ejerce 
la acción penal y persigue los delitos ante el Juez militar pertenecen estruc
tural y orgánicamente a la misma dependencia. 

"agrega que la autoridad responsable denominada Juez Cuarto militar 
adscrito a la primera región militar no es una autoridad judicial, toda vez que 
en realidad es un servidor público que pertenece y forma parte del poder 
ejecutivo Federal, pues es parte de los llamados órganos del fuero de guerra, 
de acuerdo al artículo 29, fracción X, de la ley orgánica de la administración 
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pública Federal concatenada con los artículos 26, 27, 28 y 29 de la ley orgáni
ca del ejército y Fuerza aérea mexicanos, así como con los artículos 1, 2, 4, 6, 
fracciones XXii y XXXiii y 50 del reglamento interior de la Secretaría de la 
defensa Nacional; así como con los artículos 1, 2, 4, 7, 9, 24, 25, 26, 27, 28, 29 
y 30 del propio Código de Justicia militar, los cuales pretenden otorgar facul
tades que no le corresponden al referido Juez militar quien no pertenece al 
poder Judicial sino al poder ejecutivo de la unión."

QuiNto.—las consideraciones en que se sustentó la negativa del am
paro vinculadas al aspecto de constitucionalidad por parte de la Jueza de 
distrito, son las siguientes:

"SÉptimo.—Son infundados los conceptos de violación que hace valer 
el defensor del directo quejoso **********, tendentes a la acreditación de la 
inconstitucionalidad de los actos reclamados, consistentes en el decreto de 
veintiocho de diciembre de mil novecientos treinta y dos y decreto de veintio
cho de agosto de mil novecientos treinta y tres, como se verá.

"el defensor del directo quejoso aduce en los argumentos vertidos en 
sus conceptos de violación, tendentes a acreditar la inconstitucionalidad de 
los decretos de veintiocho de diciembre de mil novecientos treinta y dos y 
veintiocho de agosto de mil novecientos treinta y tres, esencialmente lo si
guiente: (transcribe)

"No asiste razón al quejoso, pues quien aquí resuelve estima que la 
expedición del decreto de veintiocho de diciembre de mil novecientos treinta 
y dos, publicado en el diario oficial de la Federación el trece de enero de mil 
novecientos treinta y tres, mediante el cual se otorgó facultades extraordina
rias al presidente sustituto de los estados unidos mexicanos para expedir 
el Código de Justicia militar, no puede reputarse inconstitucional dado que el 
artículo 49 constitucional vigente en esa época, no impedía que el Congreso 
de la unión delegara al presidente de la república facultades para legislar.

"en efecto, el referido decreto, expedido por el Congreso de la unión, 
por el que se faculta al ejecutivo Federal para expedir leyes y reglamentos 
relacionados con la organización del ejército y la marina Nacionales y con el 
fuero de justicia militar reclamado, cuyo análisis debe hacerse conforme a 
las disposiciones constitucionales vigentes en esa época, es del tenor siguien
te: (transcribe).

"por su parte, el artículo 49 de la Constitución General de la república 
vigente en el año de mil novecientos treinta y dos, decía: (transcribe).
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"del transcrito precepto constitucional, se desprende el sistema de divi
sión de poderes que como forma de organización política adoptó el estado 
mexicano; asimismo, se desprende que, en la época de la expedición del 
decreto tildado de inconstitucional al igual que en la actualidad, el referido 
principio de división de poderes prohibía la reunión de dos o más poderes en 
una sola persona o corporación, es decir, que uno fuera absorbido por el otro 
de tal manera que desapareciera de la estructura del poder; sin embargo, 
contrario en lo vertido por el quejoso y como ya se adelantó, no prohibía la 
transferencia de ciertas funciones, en lo que interesa, de tipo legislativo en 
determinada materia o ramo, ya que subsistiendo la identidad de cada poder, 
constituía un acto de colaboración entre dos poderes dirigida a garantizar la 
marcha normal y regular de la vida en sociedad.

"en ese orden de ideas, la concesión de facultades extraordinarias al 
presidente de la república para expedir leyes y reglamentos relacionados con 
la organización del ejército y la marina Nacionales y con el fuero de justicia 
militar, en uso de las cuales se expidió el Código de Justicia militar, no reque
ría la existencia de una suspensión de garantías para que fuera posible otor
garlas, en virtud de que el titular del ejecutivo no absorbió todas las funciones 
del legislativo, sino sólo colaboró con éste para salvaguardar la marcha nor
mal y regular de la vida en sociedad. en tales condiciones, es evidente que la 
expedición del referido código por el presidente sustituto de la república no 
violó el principio de división de poderes, ni requería la existencia de una decla
ración de suspensión de garantías individuales, motivos por los cuales es 
incontrovertible que ese hecho no vulneró el artículo 49 de la Constitución 
Federal, en su redacción vigente en la época. 

"Sirve de apoyo a lo anterior la tesis aislada … cuyos rubro y texto dicen: 
‘FaCultadeS eXtraordiNariaS del eJeCutiVo, aNteS de la reFor
ma de 1938 al artÍCulo 49 CoNStituCioNal.’ (transcribe). 

"también resulta aplicable al respecto, por lo que ilustra, la tesis ais
lada … de rubro y texto siguientes: ‘FaCultadeS eXtraordiNariaS, CoNS
tituCioNalidad de laS.’ (transcribe). 

"de igual manera, es aplicable al caso, la tesis aislada … de rubro y 
texto siguientes: ‘FaCultadeS eXtraordiNariaS.’ (transcribe). 

"asimismo, sirve de apoyo la tesis aislada … de rubro y texto siguientes: 
‘FaCultadeS eXtraordiNariaS.’ (transcribe). 

"en efecto, los transcritos criterios hacen evidente que contrario con 
lo sostenido por el quejoso, la expedición del decreto por el que se facultó al 
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ejecutivo Federal para expedir leyes y reglamentos relacionados con la orga
nización del ejército y la marina Nacionales y con el fuero de justicia militar 
no es inconstitucional porque, se insiste, el sistema de división de poderes no 
impedía que el Congreso de la unión delegara al presidente de la república 
facultades para legislar, conforme al transcrito artículo 49 constitucional vi
gente en esa época.

"Consecuentemente, son también infundados los conceptos de viola
ción tendentes a combatir la expedición, promulgación, refrendo y publicación 
del Código de Justicia militar expedido por el presidente de la república me
diante decreto de veintiocho de agosto de mil novecientos treinta y tres, pu
blicado en el diario oficial de la Federación el treinta y uno siguiente, en 
atención a que ello es el resultado del ejercicio de las facultades conferidas 
en el decreto mencionado en el párrafo que antecede; es decir, la aplicación 
a una materia determinada de las facultades extraordinarias concedidas que 
habilitaron al ejecutivo para legislar; circunstancias que han sido reiteradas 
en relación con ordenamientos expedidos con base en esas facultades extra
ordinarias otorgadas para legislar en diversas materias, con anterioridad a la 
reforma sufrida por el artículo 49 constitucional en mil novecientos treinta y 
ocho. lo cual ha sido sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
pues en diversas ejecutorias se ha empleado ese criterio para enjuiciar diver
sas leyes federales; tal y como se advierte de la tesis aislada, sustentada por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible … cuyos rubro 
y texto dicen: ‘CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNaleS, puBli
Cado el 30 de aGoSto de 1934, eXpedido por el preSideNte de la 
repÚBliCa eN uSo de FaCultadeS eXtraordiNariaS. CoNStituCio
Nalidad.’ (transcribe). 

"asimismo, de la tesis aislada, sustentada por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible … de rubro y texto siguientes: ‘CódiGo 
de ComerCio, eXpedido y promulGado por el preSideNte de la 
repÚBliCa mediaNte FaCultadeS eXtraordiNariaS. eS CoNStitu
CioNal.’ (transcribe). 

"de igual manera, de la tesis … cuyos rubro y texto dicen: ‘CódiGo 
CiVil para el diStrito Federal eN materia ComÚN y para toda la 
repÚBliCa eN materia Federal. Su eXpediCióN por el preSideNte 
de la repÚBliCa eN eJerCiCio de FaCultadeS eXtraordiNariaS eS 
CoNStituCioNal.’ (transcribe). 

"así, los transcritos criterios hacen evidente que, contrario con lo sos
tenido por el quejoso, la expedición, promulgación, refrendo y publicación del 
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Código de Justicia militar expedido por el presidente de la república mediante 
decreto de veintiocho de agosto de mil novecientos treinta y tres, publicado 
en el diario oficial de la Federación el treinta y uno siguiente, no es inconsti
tucional porque, se insiste, las facultades otorgadas por el Congreso de la 
unión para tal fin no requerían la existencia de una suspensión de garantías 
para que fuera posible otorgarlas, en virtud de que el titular del ejecutivo no 
absorbió todas las funciones del legislativo, sino sólo colaboró con éste para 
salvaguardar la marcha normal y regular de la vida en sociedad, es decir, el 
sistema de división de poderes no impedía que el Congreso de la unión dele
gara al presidente de la república facultades para legislar, conforme al artícu
lo 49 constitucional vigente en esa época.

"de ahí que, contrario con lo vertido por el quejoso, no era necesario 
que el decreto emitido por el presidente sustituto de los estados unidos mexi
canos con facultades extraordinarias concedidas por el Congreso de la unión, 
mediante el cual promulgó y expidió el Código de Justicia militar, debiera ser 
firmado y con acuerdo de los titulares de las Secretarías de estado, los depar
tamentos administrativos y el procurador general de la república, conforme 
al artículo 29 constitucional; pues, se insiste, no se trataba de una suspen
sión de garantías sino de una colaboración entre poderes para garantizar la 
marcha normal y regular de la vida en sociedad.

"en ese mismo orden de ideas, tampoco se vulneró el artículo 92 consti
tucional, en cuanto establece que los reglamentos, decretos, acuerdos y órde
nes del presidente de la república deben estar firmados por el secretario 
de estado o jefe de departamento administrativo al que el asunto correspon
da y sin dicho requisito no serán obedecidos; pues, contrario con lo vertido 
por el defensor del quejoso, el decreto emitido por el presidente sustituto de 
los estados unidos mexicanos con facultades extraordinarias concedidas por 
el Congreso de la unión, mediante el cual promulgó y expidió el Código de 
Justicia militar, fue firmado por el entonces subsecretario encargado del des
pacho de guerra y marina, a quien correspondía el asunto, con lo que se dio 
cabal cumplimiento al referido precepto constitucional.

"por otro lado, tampoco asiste razón al defensor del directo quejoso, en 
cuanto aduce que el referido decreto en el cual se contiene el Código de Jus
ticia militar en lo general, y en lo particular el libro primero, título primero, de 
dicho código, relativo a la organización y competencia que comprenden los 
artículos 1 al 98, así como el 435, el artículo 29, fracción X, de la ley orgánica 
de la administración pública Federal; los artículos 27, 28 y 29 de la ley orgáni
ca del ejército y Fuerza aérea mexicanos y los artículos 1, 2, 4 y 6, fracciones 
XXii y XXXiii y 50 del reglamento interior de la Secretaría de la defensa Nacio
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nal que establecen el fuero de guerra a que se refiere el artículo 13 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y señalan los órganos 
del fuero de guerra, transgrede los principios de seguridad jurídica y legali
dad establecidos en los artículos 14 y 16 constitucionales en relación con los 
17 y 21 de la propia Carta magna y 8 del pacto de San José, pues se le preten
de juzgar y sentenciar por un tribunal con jurisdicción especial, que perte
nece a una dependencia de la administración pública federal, que carece de 
autonomía e independencia, es decir, que el Juez Segundo militar adscrito a 
la primera región militar no es una autoridad judicial, toda vez que en reali
dad es un servidor público que pertenece y forma parte del poder ejecutivo 
Federal, al ser parte de los llamados órganos del fuero de guerra.

"Se dice lo anterior, pues si bien es cierto que los órganos del llamado 
fuero de guerra, dependen orgánicamente de la Secretaría de la defensa 
Nacional, que pertenece a la administración pública federal centralizada, 
también es cierto que la facultad que le fue conferida para conocer y sancio
nar, por conducto de las autoridades castrenses competentes, de los delitos 
contra la disciplina militar, se instituye como un órgano del fuero de guerra, 
que constituye una excepción a los principios establecidos en el primer párra
fo del artículo 21 constitucional, relativos a la imposición de las penas.

"para hacer patente lo infundado de lo alegado por el defensor del impe
trante del amparo, es necesario hacer algunas consideraciones sobre el ori
gen y justificación de la existencia de los tribunales militares; para lo cual 
debe tenerse presente el contenido del artículo 13 de la Constitución Gene
ral de la república, que dice: (transcribe)

"del precepto transcrito se desprende, como garantías de igualdad, 
que nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especia
les; que ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni puede gozar de 
más emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos y 
estén fijados por la ley y que únicamente subsiste el ‘fuero de guerra’ para 
conocer de los delitos y de las faltas contra ‘la disciplina militar’; por ende, los 
tribunales militares en ningún caso y bajo ninguna circunstancia pueden 
extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al ejército y 
cuando en un delito o falta del orden militar estuviese complicado un civil, 
conocerá del caso la autoridad civil que corresponda.

"aquí, es conveniente transcribir en lo que interesa la sesión ordinaria 
treinta y siete del Congreso Constituyente, de diez de enero de mil novecientos 
diecisiete, en la que el citado artículo 13 fue objeto de un interesante debate, 
en lo concerniente al fuero militar, el cual es del tenor siguiente: (transcribe) 



395SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"de la transcripción anterior se advierte la preocupación del Constitu
yente de mil novecientos diecisiete, tendente a preservar el ‘fuero de guerra’, 
a efecto de que los ‘militares sean juzgados por militares, conforme a sus 
propias leyes’, con el fin de conservar la disciplina militar, que es la fuerza del 
ejército y ‘requisito indispensable para la vida de esta institución’, que cons
tituye el sostén de la nación, lo que necesariamente impone ‘la necesidad de 
castigos severos, rápidos, que produzcan una fuerte impresión colectiva’, 
para reprimir los desordenes que se cometan dentro de esa institución, lo 
cual no se logra a través de los tribunales ordinarios, debido a la variedad de 
negocios de los que deben conocer. asimismo, precisó que la jurisdicción 
marcial sólo comprende a los miembros del ejército, por lo que ésta no puede 
extenderse a los civiles, aun cuando estén implicados en un ‘delito o falta del 
orden militar’; por tanto, es claro que el fuero de guerra, no es un privilegio a 
favor de los militares, sino una jurisdicción especializada, cuyo fin es ‘conser
var la disciplina militar’, facultando a las autoridades del ejército para cono
cer y resolver, en exclusiva y conforme a sus propias leyes, de toda conducta 
que atenta o transgrede la disciplina militar.

"así, debe decirse que la intención del Constituyente de mil nove cientos 
diecisiete, respecto del artículo 13 constitucional, fue establecer la compe
tencia de los tribunales militares y no un fuero; competencia que se determi
nó atendiendo al criterio personal (miembros del ejército) y material (los 
delitos y faltas cometidos por los miembros del ejército contra la disciplina 
militar), es decir, la razón de la existencia de dichos tribunales no se sustenta 
en el beneficio o perjuicio de su jurisdicción para los miembros del ejército, 
sino en la especialidad de la materia, por lo que es innegable que los tribuna
les militares no constituyen un fuero, sino una jurisdicción especializada; de 
igual manera, la intención del Constituyente fue dotar al ejército de los me
dios necesarios para mantener la disciplina militar, lo que conlleva la facultad 
de reprimir y sancionar toda conducta que sea contraria a ésta; asimismo, no 
obstante la marcada tendencia a restringir, hasta casi hacerlo desaparecer, el 
llamado fuero de guerra, se advierte la circunstancia de tolerarlo, necesariamen
te, para mantener la disciplina en el ejército; con la precisión que, de acuerdo 
con el texto del artículo 13 constitucional, para que el fuero de guerra subsis
ta, se necesita que se haya cometido un delito militar, según las característi
cas que la ley señala, y que lo haya cometido un miembro del ejército.

"Sirve de apoyo a lo anterior, por similitud, la tesis … cuyos rubro y 
texto dicen: ‘Fuero. Su proHiBiCióN eN el artÍCulo 13 CoNStituCio
Nal impliCa la proSCripCióN de JuriSdiCCioNeS o eSFeraS Com
peteNCialeS diStiNtaS, eN FuNCióN de la SituaCióN SoCial de 
determiNada perSoNa o CorporaCióN.’ (transcribe). 
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"ahora bien, debe señalarse que el apartado denominado: ‘órganos del 
fuero de guerra’, comprendido en los artículos 26 a 31 de la ley orgánica 
del ejército y Fuerza aérea mexicanos, establece lo siguiente: (transcribe)

"por su parte, el Código de Justicia militar, en su artículo 57 consigna 
que son ‘delitos contra la disciplina militar’, los especificados en el libro se
gundo de dicho ordenamiento legal, así como ‘los del orden común o federal, 
cuando en su comisión haya concurrido cualquiera de las circunstancias’ 
que ahí se expresan y que en un contexto general, se refieren a los cometidos 
por los militares en actos del servicio o con motivo del mismo. 

"del análisis de los numerales antes enunciados y transcritos, se ad
vierte, entre otras cosas, que la disciplina es la norma que rige la conducta de 
los militares, misma que se sustenta en la obediencia y un alto concepto 
del honor de la justicia y de la moral, y tiene por objeto, el fiel y exacto cum
plimiento de los deberes que prevén las leyes y reglamentos militares, los que 
se traducen en el conjunto de obligaciones que les impone su situación den
tro del ejército y Fuerza aérea mexicanos; que el conocimiento de los delitos 
contra la disciplina militar, corresponde al Supremo tribunal de Justicia mi
litar, a la procuraduría General de Justicia militar y al Cuerpo de defensores 
de oficios.

"Consecuentemente, como ya se adelantó, es inconcuso que el fuero 
de guerra, constituye una jurisdicción especializada, que comprende, entre 
otras, el conocimiento de los delitos contra la disciplina militar y, por ende, 
a todas las autoridades legalmente facultadas para intervenir en tales asun
tos e imponer las sanciones que correspondan, ya sean penas o correctivos 
disciplinarios.

"Cabe precisar que los artículos 27 y 28 de la citada ley orgánica del 
ejército y Fuerza aérea mexicanos, refieren que los ‘órganos del fuero de gue
rra’ son el Supremo tribunal militar, la procuraduría General de Justicia mili
tar y el Cuerpo de defensores de oficios y que dichos órganos conocerán 
de los delitos contra la disciplina militar; lo que hace evidente la intención del 
Constituyente de mil novecientos diecisiete, de dotar al ejército mexicano 
de los mecanismos necesarios para mantener la disciplina militar y reprimir 
los desordenes dentro de la propia institución. aunado con lo anterior, en 
virtud de que, como ya se dijo, los referidos preceptos legales se encuentran 
inmersos dentro del apartado denominado ‘órganos de guerra.’ y que éste 
abarca del artículo 26, conforme al cual el ‘fuero de guerra es competente para 
conocer de los delitos y las faltas contra la disciplina militar’, al artículo 31, 
que señala que los Consejos de Honor y los superiores jerárquicos y de cargo 
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conocen de las faltas contra la disciplina militar, es inconcuso, que el fuero 
militar debe entenderse referido a todas las autoridades legalmente faculta
das para conocer de los actos u omisiones que atenten o contravengan la 
disciplina militar. 

"aunado a lo anterior, el Código de Justicia militar, en su artículo 1o. 
precisa que la justicia militar se administra por el Supremo tribunal militar, 
los Consejos de Guerra ordinarios y extraordinarios, así como por los Jueces 
militares, lo que evidencia que el fuero de guerra no se integra exclusivamen
te por las autoridades que enuncia el artículo 28 de la ley orgánica del ejér
cito y Fuerza aérea mexicanos, sino por todas aquellas que forman parte de 
las instituciones armadas de la nación en términos de lo previsto en el artícu
lo 73, fracción XiV, de la Constitución General de la república, a saber: ejér
cito, marina de Guerra y Fuerza aérea Nacionales y que tienen conferida la 
facultad de conocer y sancionar los hechos y omisiones que contravengan 
la disciplina militar, de conformidad con las leyes y reglamentos aplicables.

"en ese tenor, como ya se adelantó es infundado lo alegado por el de
fensor del directamente quejoso, pues aun cuando en términos de lo previsto 
en el primer párrafo del artículo 21 constitucional, la imposición de las penas 
es propia y exclusiva de la autoridad judicial; tratándose de delitos contra la 
disciplina militar, dicha facultad está conferida a los tribunales castrenses, 
por lo que es dable concluir, que si bien es verdad que los órganos del llama
do fuero de guerra dependen de la Secretaría de la defensa Nacional, que 
puede considerarse como una autoridad administrativa, en virtud de pertene
cer a la administración pública federal centralizada, no menos cierto lo es 
que al ejercer la facultad que le fue conferida para organizar, equipar, educar, 
capacitar y desarrollar a las Fuerzas armadas de tierra y aire, así como para 
conocer y sancionar, por conducto de las autoridades castrenses competen
tes para ello, de los delitos y las faltas contra la disciplina militar, se constitu
ye como un órgano del fuero de guerra y, por ende, no le resultan aplicables 
los límites impuestos constitucionalmente para la aplicación de las penas, en 
tanto dicho fuero constituye una excepción a los principios establecidos en el 
primer párrafo del artículo 21 del pacto Federal.

"Sirve de apoyo a lo anterior, por lo que ilustra, la tesis … cuyos rubro 
y texto dicen: ‘arreStoS por FaltaS CoNtra la diSCipliNa militar. 
No eS apliCaBle el lÍmite temporal de treiNta y SeiS HoraS Que 
para loS arreStoS por iNFraCCioNeS a loS reGlameNtoS GuBer
NatiVoS y de poliCÍa preVÉ el artÍCulo 21 de la CoNStituCióN Fe
deral.’ (transcribe). 
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"en ese orden de ideas, ningún perjuicio causan al aquí quejoso los 
artículos 1 al 98, así como el 435 del Código de Justicia militar; pues si se 
toma en consideración lo dispuesto además por el artículo 29, fracción X, de 
la ley orgánica de la administración pública Federal; los artículos 27, 28 y 29 
de la ley orgánica del ejército y Fuerza aérea mexicanos y los artículos 1, 2, 
4 y 6, fracciones XXii y XXXiii y 50 del reglamento interior de la Secretaría de 
la defensa Nacional, en cuanto a que todos hacen referencia a la organiza
ción y competencia de los órganos de justicia militar, la facultad de éstos para 
determinar las conductas que son delitos e imponer las sanciones corres
pondientes; y a la facultad de la Secretaría de la defensa Nacional para admi
nistrar la justicia militar; así como de quienes integran los llamados órganos 
del fuero de guerra; y respecto a la organización y competencia de la propia 
Secretaría de la defensa Nacional, lo anterior en virtud de que, como se ha 
venido diciendo, la justicia militar se administra por el Supremo tribunal 
militar, los Consejos de Guerra ordinarios y extraordinarios, así como por los 
Jueces militares, y por todas aquellas autoridades que forman parte de 
las instituciones armadas de la Nación en términos del artículo 73, fracción 
XiV, de la Constitución General de la república, a saber: ejército, marina de 
Guerra y Fuerza aérea Nacionales, que tienen conferida la facultad de cono
cer y sancionar los hechos y omisiones que contravengan la disciplina militar, 
de conformidad con las leyes y reglamentos aplicables. Cabe hacer notar que 
el referido artículo 6 del reglamento interior de la Secretaría de la defensa 
Nacional no cuenta con las fracciones XXi y XXXiii que invoca el quejoso.

"en ese tenor, contrario a lo sostenido por el quejoso, el Juez Cuarto 
militar adscrito a la primera región militar, como miembro de los órganos del 
llamado fuero de guerra, es un tribunal independiente y competente para 
conocer de la causa penal ********** y su acumulada **********, de su 
índi ce, misma en la que obra el auto de formal prisión dictado contra el direc
to quejoso **********, el diez de junio de dos mil nueve, por el Juez Segundo 
militar adscrito a la primera región militar, dentro de la causa penal 
**********, por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de 
malversación y uso de documento falso, dada su calidad de militar en activo 
al momento de la comisión de los mismos.

"lo anterior, con apoyo en la tesis jurisprudencial … cuyos rubro y texto 
dicen: ‘delitoS CoNtra la diSCipliNa militar a Que Se reFiere la 
FraCCióN i del artÍCulo 57 del CódiGo de JuStiCia militar. para Su 
aCreditaCióN BaSta Que el SuJeto Que loS realiCe teNGa la Cali
dad de militar eN aCtiVo.’ (transcribe). 

"en consecuencia, y ante lo infundado de los conceptos de violación 
hechos valer por el defensor del directamente quejoso, debe negarse la pro
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tección constitucional solicitada, respecto de los actos que reclama al Con
greso de la unión, integrado por la Cámara de diputados y Cámara de 
Senadores, consistentes en el decreto de veintiocho de diciembre de mil no
vecientos treinta y dos, publicado el trece de enero del año siguiente, median
te el cual otorgó facultades extraordinarias al presidente sustituto de los 
estados unidos mexicanos, para expedir el Código de Justicia militar; al pre
sidente de los estados unidos mexicanos, consistente en el decreto de vein
tiocho de agosto de mil novecientos treinta y tres, publicado en el diario 
oficial de la Federación el treinta y uno siguiente, mediante el cual se realizó 
la creación y expedición del Código de Justicia militar, así como la orden de 
publicación de dicho decreto; al secretario de Gobernación y al director gene
ral adjunto del diario oficial de la Federación, consistentes en la publicación 
de trece de enero de mil novecientos treinta y tres, respecto del decreto de 
veintiocho de diciembre de mil novecientos treinta y dos, y la publicación 
de treinta y uno de agosto de mil novecientos treinta y tres, respecto del de
creto de veintiocho de agosto de ese año; al secretario de la defensa Nacio
nal, consistente en el refrendo del decreto de veintiocho de agosto de mil 
novecientos treinta y tres, por el que se expidió el Código de Justicia militar."

en el subsecuente considerando octavo, la Juez de distrito se ocupó de 
analizar la constitucionalidad del auto de formal prisión señalado como acto 
de aplicación.

SeXto.—la parte recurrente hace valer, los siguientes agravios: 

"la Jueza incurrió en las siguientes omisiones: a) No hizo una comple
ta fijación clara y precisa de la totalidad de los actos de autoridad reprocha
dos por dicha vía constitucional a cada una de las autoridades que fueron 
demandadas como responsables de actuar en contravención a lo ordenado 
por la Constitución Federal, omitiendo dicha recurrida analizar de manera 
sustancial el contenido y alcances jurídicos del decreto de fecha veintiocho de 
diciembre del año mil novecientos treinta y dos, reprochado al Congreso 
de la unión de los estados unidos mexicanos, en virtud de sus dos Cáma
ras de Senadores y de diputados, en su carácter de autoridad ordenadora 
(mediante su acto concesionario de manera amplia y/o excesiva de facul
tades legislativas en materia militar) y si dichas Cámaras responsables al 
emitir dicho decreto agotaron el procedimiento legislativo correspondiente 
conforme a las leyes que les otorgaban las facultades para emitir dicho de
creto en ese sentido, es decir delegando las facultades legislativas que en 
materia de derecho militar le regula de manera exclusiva a dicho Congreso de 
la unión el artículo 73, fracción XiV, lo cual debió haber analizado a profundi
dad la hoy recurrida.
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"la Jueza pretende sostener la hipótesis consistente en: ‘Que como el 
artículo 49 de la Constitución General de la república vigente en mil nove
cientos treinta y dos, no prohibía al Congreso General de la Nación, delegar 
sus facultades legislativas al jefe del poder ejecutivo, entonces debe entender se 
que se lo permitía’ ahora resulta que las autoridades también pueden hacer 
lo que la ley no les permite textualmente, omitiendo también analizar la hoy 
recurrida, así como no realizó una completa apreciación de las pruebas con
ducentes para tener o no por demostrados los actos reprochados a dichas 
responsables; b) No respalda en fundamentos constitucionales o legales su 
determinación para considerar que resultan infundados los conceptos de vio
lación hechos valer por el suscrito; y c), Como consecuencia directa de las 
dos omisiones enumeradas con los incisos a) y b), el único punto resolutivo 
con el que termina la sentencia que ahora se recurre, no concreta con clari
dad y precisión los actos de autoridad por los que se niega la protección 
constitucional solicitada. 

"Con lo que se violentó en perjuicio del quejoso lo regulado en el artícu
lo 77 de la ley de amparo, resolviendo que fue correcto que la responsable 
Congreso General de la Nación en virtud de sus dos órganos legislativos 
antes descritos, agotaran correctamente el proceso legislativo conforme a las 
leyes que le otorgaban en aquella época facultades para delegarle al jefe del 
poder ejecutivo las facultades u obligaciones legislativas que en materia mi
litar regula el citado artículo 73, fracción XiV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, y que con tan excesiva actuación, sin que se reu
nieran las más mínimas condiciones de gravedad que siempre han regulado 
tanto la Constitución de 1857 y la actual de 1917, especificando siempre la 
Norma Suprema al respecto, que es sólo en dichas situaciones cuando el Con
greso General podrá delegar sus funciones legislativas en el jefe del poder 
ejecutivo, para que éste dicte las medidas correspondientes tendientes a 
hacer frente rápida y fácilmente a la emergencia de que se trate, así como 
que los decretos, circulares y normas que para tales efectos dictamine el jefe 
del poder ejecutivo de la nación, quedarán sin efecto una vez que la emergen
cia quede superada, situaciones o circunstancias de hecho, que por lógica
jurídica deben servir de sustento para motivar la actuación del Congreso 
General para emitir el decreto delegatorio de facultades, y que conjuntamen
te con los fundamentos legales que facultan al Congreso General para dele
gar las citadas facultades, constituyen de manera conjunta y concatenada, la 
debida fundamentación y motivación para la emisión del decreto aquí repro
chado y las cuales la Jueza hoy recurrida de manera más que deliberada 
omite analizar, para arribar a la conclusión de que al haberse emitido por 
parte de la responsable ordenadora Congreso General de la Nación el decreto 
delegatorio de facultades, dicho Congreso de la unión no vulneró el artículo 
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49 de la Constitución Federal, así como los diversos 14 y 16, al momento de 
emitir el decreto que se le reprochó a dicho órgano legislativo del estado 
mexicano; apreciándose inclusive a simple lectura que dicha recurrida no fijó y, 
por tanto, dejó de analizar la omisión de dicho Congreso de la unión de fun
dar y motivar correctamente su decreto que aquí se le reprocha, ya que dicho 
decreto a todas luces carece de la debida fundamentación y motivación, para 
que el Congreso General, en una clara e irresponsable actuación contradicto
ria a lo ordenado por la fracción XiV del artículo 73 de la Constitución Fede
ral, es decir, omitiendo su responsabilidad de reglamentar la organización y 
servicio de las Fuerzas armadas de la Nación, sin fundamentar ni motivar su 
determinación, puesto que no se reunían los extremos regulados en los ar
tículos 29 y 92 de la citada Constitución Federal antes descritos.

"el impugnado decreto hace referencia a un fuero inexistente para el 
derecho positivo mexicano vigente en la ley Suprema de la Nación, puesto 
que dicho decreto dice facultar al cuestionado ejecutivo Federal para que 
expida todas las leyes y reglamentos que se le antojen respecto ‘al fuero de 
justicia militar’.

"del texto del vigente artículo 13 constitucional, al haberse derogado la 
totalidad de los fueros existentes y vigentes antes de la expedición de la Cons
titución Federal actual, el único fuero que sobrevivió o subsistió lo fue el mal 
llamado ‘fuero de guerra’, pero de ninguna manera existe un ‘fuero de justi
cia militar’ como de manera infundada lo establece el Congreso General de 
la nación aquí responsable en su decreto tildado de anticonstitucional.

"la autoridad responsable Congreso de la unión no tuvo el cuidado de 
exigir el cumplimiento por parte del citado ejecutivo de darle cuenta del uso 
que hizo de las facultades ahora reprochadas, en el periodo de sesiones ini
ciado en el mes de septiembre del citado año de mil novecientos treinta y 
tres, así como el obligado punto de acuerdo que en sesión ordinaria debió 
haber dictado el Congreso General aquí responsable, una vez que éste reci
bió el informe que por concepto de cuenta le debió haber presentado el jefe 
del poder ejecutivo, del uso de las cuestionadas facultades. 

"en otro apartado, el quejoso hace alusión a sus conceptos de violación 
y aduce nuevamente que el impugnado decreto legislativo, reunió en una sola 
corporación a los poderes ejecutivo y legislativo, en una clara contravención 
a lo prohibido por el citado artículo 49 constitucional, porque se erigió en 
Juez y parte; además de la total carencia de la debida fundamentación y moti
vación de la que adolece el combatido decreto delegatorio de facultades, en 
una clara violación a los artículos 14 y 16 del pacto Federal.
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"agrega que desde este momento le da vista en vía de queja al pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, en el sentido de que tengo el temor fun
dado de que la resolución judicial que aquí se recurre haya sido inducida por 
intervención del exprocurador general de Justicia militar, general de brigada 
de justicia militar, licenciado **********, quien dice el recurrente trabaja 
actualmente para el Consejo de la Judicatura Federal en el área de seguri
dad física e instalaciones.

"luego, sigue exponiendo su inconformidad contra los deberes de los 
militares en servicio, la función de la Secretaría de la defensa Nacional y la 
posible comisión delictiva en que incurren sus integrantes.

"también, hace una reseña histórica de lo que es el ejército mexicano, 
concluyendo que es del pueblo y no del ejecutivo.

"agrega que si bien el artículo 13 de la Constitución Federal respalda la 
subsistencia del fuero de guerra, de ninguna manera dicho precepto consti
tucional contempla en lo más mínimo, excepción alguna a lo ordenado por el 
artículo 49 de la citada Constitución Federal, así como tampoco contempla 
dicho precepto constitucional la excepción al artículo 21 de la citada ley Fun
damental a la que falsamente se refiere la Jueza aquí recurrida, cuando pre
tende a toda costa justificar la existencia de los tribunales militares bajo las 
órdenes del mismo ejecutivo de la unión de quien también depende el agente 
del ministerio público militar, lo anterior también fue omitido por la Jueza hoy 
recurrida, de ser fijado de manera clara y precisa.

"la Juez interpreta incorrectamente el artículo 49 vigente en la época 
de la expedición de los citados decretos aquí tildados de inconstituciona
les, además que le da una interpretación aislada y dogmática, pues de la 
interpretación correcta y sistemática de los citados preceptos constitucio
nales, constituidos en la especie por los artículos 13, 14, 16, 17, 29, 49, 73, 
fracción XiV y 92 de la Constitución Federal, se advierte que tratándose de los 
delitos cometidos en agravio de la disciplina militar, subsiste el fuero de gue
rra, pero ello de ninguna manera autoriza excepción alguna a lo previsto por 
el artículo 73, fracción XiV, el cual establece de manera específica que la obli
gación de reglamentar la organización y servicio de las Fuerzas armadas 
mexicanas, es exclusiva del poder legislativo, así como la subsistencia del 
fuero de guerra que regula el citado artículo 13 constitucional, de ninguna 
manera se deriva excepción alguna para actuar de manera encontrada a lo 
ordenado por el artículo 49 de la citada ley Fundamental y delegarle tan exce
sivas facultades al ejecutivo de la unión.
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"del multicitado artículo 13 de la Constitución Federal, de ninguna ma
nera se advierte excepción alguna a lo ordenado y/o limitado por el artículo 21 
de la Constitución Federal, en el sentido de que: ‘la imposición de las penas 
es propia y exclusiva de la autoridad judicial ...’, excepción inexistente de la 
cual pueda desprenderse válidamente desde el punto de vista constitucional, 
que el presidente de la república aquí responsable, al momento de ejecutar 
el decreto delegatorio de facultades que se le reprocha al Congreso General 
de la Nación, actuó de manera incorrecta al establecer en el impugnado 
Código de Justicia militar, que tanto el ministerio público, como los tribuna
les militares, quedarán bajo su mando y autoridad inmediata como titular del 
poder ejecutivo.

"el artículo 13 deja en claro la subsistencia del fuero de guerra, y deja 
abierta la posibilidad que aun los tribunales militares constituidos como for
malmente lo están, éstos queden administrados y/u organizados por el poder 
Judicial de la Federación, es decir, deben pertenecer orgánica y técnicamente 
al poder Judicial de la Federación y bajo la supervisión técnica y administra
tiva del Consejo de la Judicatura Federal, quien deberá de nombrar a los inte
grantes de los tribunales militares después de participar en un procedimiento 
de oposición, como en la especie ocurre desde el punto de vista administra
tivo con el órgano interno de control en la Secretaría de la defensa Nacio
nal, el cual tanto su titular, así como los titulares de las áreas de quejas y de 
responsabilidades, son nombrados por la Secretaría de la Función pública a 
propuesta del secretario de estado correspondiente, y es de la Secretaría de 
la Función pública de quien dependen dichos funcionarios públicos y no así 
de la Secretaría de la defensa Nacional. 

"Carencia de facultad del Juez militar responsable para dictar el auto 
de formal prisión reclamado, así como para imponerle pena alguna al quejo
so, en virtud que existe disposición constitucional que prohíbe a dicha autori
dad imponer sanción de esa naturaleza, al no ser dicha responsable autoridad 
judicial como bien lo admite la aquí recurrida, al confirmar que dicho Juez 
militar responsable pertenece orgánica y administrativamente al poder ejecu
tivo de la unión."

SÉptimo.—No le asiste la razón al inconforme de mérito, en función 
de las siguientes consideraciones:

Señala reiteradamente el recurrente en sus agravios que la Juez de 
distrito: 

a) No hizo una completa fijación clara y precisa de la totalidad de los 
actos de autoridad reprochados por dicha vía constitucional a cada una de 
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las autoridades que fueron demandadas como responsables de actuar en 
contravención a lo ordenado por la Constitución Federal, omitiendo dicha 
autoridad recurrida analizar de manera sustancial el contenido y alcances 
jurídicos de los decretos impugnados; 

b) No respalda en fundamentos constitucionales o legales su determi
nación para considerar que resultan infundados los conceptos de violación 
hechos valer por el suscrito; y, 

c) Como consecuencia directa de las dos omisiones enumeradas con 
los incisos a) y b), el único punto resolutivo con el que termina la sentencia 
que ahora se recurre, no concreta con claridad y precisión los actos de auto
ridad por los que se niega la protección constitucional solicitada. 

tal manifestación es infundada, ya que precisamente de la compara
ción del escrito de demanda con las consideraciones de la sentencia recurri
da, se advierte que la Juez de distrito sí hizo una fijación clara y precisa de la 
totalidad de los actos de autoridad reprochados a cada una de las autori
dades que fueron demandadas como responsables; por otro lado, la juzga
dora de amparo sí atendió todos los planteamientos de constitucionalidad 
formulados por el quejoso a título de conceptos de violación, para lo cual hizo 
una separación de cada uno de ellos y dio respuesta puntual en la forma rese
ñada en los antecedentes de esta ejecutoria y, por último, concretó con claridad 
y precisión los actos de autoridad por los que negó la protección constitucio
nal solicitada. 

de ahí que resulten infundadas la irregularidades atribuidas a la refe
rida juzgadora federal y no se advierte deficiencia de la queja que suplir, en 
términos de la fracción ii del artículo 76 Bis de la ley de amparo.

en otro aspecto, se advierte que el quejoso impugna el decreto de vein
tiocho de diciembre de mil novecientos treinta y dos, en virtud del cual el 
Congreso General de los estados unidos mexicanos otorgó facultades extra
ordinarias al presidente (sustituto) de los estados unidos mexicanos para 
expedir el Código de Justicia militar y el decreto de veintiocho de agosto de 
mil novecientos treinta y tres, en virtud del cual el presidente sustituto de los 
estados unidos mexicanos ********** expidió el Código de Justicia militar, 
lo que en su concepto viola las garantías de legalidad y seguridad jurídica, 
por ser contrarios a los artículos 14, 16, 17, 19, 29, 49, 73, fracción XiV, 92 y 133 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, para lo cual en 
sus conceptos de violación expone el porqué de su afirmación.
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por su parte, la Juez de distrito decretó su constitucionalidad.

del escrito de inconformidad, aparece que el recurrente insiste en la 
inconstitucionalidad de los decretos en estudio, pero se apoya nuevamente 
en los argumentos esgrimidos en sus conceptos de violación, que fueron debi
damente contestados por parte de la juzgadora de amparo, con la diferencia 
que ahora añade que no está de acuerdo con la respuesta que se le dio.

al respecto, es menester apuntar que esta primera Sala –contrario a lo 
esbozado por el inconforme– estima acertadas las consideraciones conteni
das en la resolución recurrida, pues el criterio de la juzgadora tiene sustento 
en la interpretación que en diversas tesis ha sostenido esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, respecto a temas análogos, las que son, por ende, de 
aplicación al caso, pues su cita es apta para fundar y motivar su decisión.

tiene aplicación la siguiente jurisprudencia que así lo informa:

Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo Xii, septiembre de 2000, tesis p./J. 88/2000, página 8.

"JuriSprudeNCia. Su traNSCripCióN por loS órGaNoS JuriS
diCCioNaleS eN SuS reSoluCioNeS, puede Ser apta para FuNdar
laS y motiVarlaS, a CoNdiCióN de Que Se demueStre Su apliCaCióN 
al CaSo.—las tesis jurisprudenciales emitidas por la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, funcionando en pleno o en Salas, y las que dictan los tri
bunales Colegiados de Circuito, dentro de sus respectivas competencias, son 
el resultado de la interpretación de las normas de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, así como de los tratados internacionales, leyes 
federales, locales y disposiciones reglamentarias y, al mismo tiempo consti
tuyen normas de carácter positivo obligatorias para los tribunales judiciales o 
jurisdiccionales, en términos de lo dispuesto en los artículos 192 y 193 de la 
ley de amparo, y 177 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 
Sin embargo, como el artículo 16 constitucional obliga a toda autoridad a 
fundar y motivar sus resoluciones, debe estimarse que la sola transcripción 
de las tesis jurisprudenciales no es suficiente para cumplir con la exigencia 
constitucional, sino que es necesario que el órgano jurisdiccional asiente 
las consideraciones lógicas que demuestren, cuando menos, su aplicabi
lidad al caso concreto independientemente de que, de ser necesario, el juz
gador complemente la aplicación de los criterios jurisprudenciales en que se 
apoye, con razonamientos adicionales que aseguren el cumplimiento de la 
referida garantía constitucional."
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 ahora bien, respecto a los decretos que nos ocupa, esta primera Sala 
ya se pronunció en cuanto a su constitucionalidad, al resolver los amparos 
directos en revisión 1449/2009 y 1450/2009, en sesión de fecha veinticinco de 
mayo de dos mil once, por mayoría de cuatros votos, siendo ponente el señor 
ministro Guillermo i. ortiz mayagoitia.

en efecto, ahí se estimó que el decreto expedido por el Congreso de la 
unión, por el que se faculta al ejecutivo Federal para expedir leyes y reglamen
tos relacionados con la organización del ejército y la marina Nacionales y con 
el fuero de justicia militar; que se combate, es del tenor literal siguiente:

"Secretaría de Guerra y marina.—decreto que faculta al ejecutivo Fede
ral para expedir leyes y reglamentos relacionados con la organización del 
ejército y la marina Nacionales y con el fuero de justicia militar.—al margen 
un sello que dice: poder ejecutivo Federal.—estados unidos mexicanos.—
méxico.—Secretaría de Gobernación.—el presidente Constitucional sustituto 
de los estados unidos mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente decre
to: ‘**********, presidente Constitucional sustituto de los estados unidos 
mexicanos, a sus habitantes sabed: Que el H. Congreso de los estados uni
dos mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente decreto: el Congreso de 
los estados unidos mexicanos, decreta: artículo primero. Se conceden facul
tades al ejecutivo de la unión, para que expida todas las leyes y reglamentos 
que se relacionan con la organización del ejército y la marina Nacionales, así 
como con el fuero de justicia militar, reformando las existentes o dando las 
nuevas que sean del caso.—artículo segundo. el ejecutivo de la unión, usará 
de las facultades a que se refiere el punto anterior dentro del término com
prendido del primero de enero de mil novecientos treinta y tres al treinta y uno 
de agosto del mismo año.—artículo tercero. el ejecutivo de la unión, dará 
cuenta al Congreso de los estados unidos mexicanos durante el periodo de 
sesiones que celebrará éste, a partir del 1o. de septiembre de 1933, del uso 
que haga de las facultades que se le conceden. **********, dp. **********, 
Sp. **********, dS. **********, S.S. rúbricas.—en cumplimiento de lo dis
puesto por la fracción i del artículo 89 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y para su debida publicación y observancia, pro
mulgo el presente decreto en la residencia del poder ejecutivo Federal, en la 
ciudad de méxico, d.F., a los veintiocho días del mes de diciembre de mil no
vecientos treinta y dos. **********.—rúbrica.—el subsecretario encargado 
del despacho de guerra y marina, **********.—rúbrica.—al C. Secretario de 
Gobernación.—presente.—lo que comunico a usted para su publicación y 
demás fines.—Sufragio efectivo. No reelección.—méxico, d.F., a 9 de enero de 
1933.—el secretario de Gobernación, **********.—rúbrica.’."
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el decreto antes mencionado, fue expedido el día veintiocho de diciem
bre de mil novecientos treinta y dos; por lo que el análisis de la delegación de 
facultades por parte del Congreso de la unión a favor del ejecutivo Federal, 
debe hacerse a la luz de las disposiciones constitucionales vigentes en dicha 
época.

así el artículo 49 de la Constitución General de la república vigente 
en el año de mil novecientos treinta y dos, decía:

"el Supremo poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en 
legis lativo, ejecutivo y Judicial. 

"No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el legislativo en un individuo salvo el caso de 
facultades extraordinarias al ejecutivo de la unión, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 29."

ahora bien, ha sido criterio reiterado de esta Suprema Corte que el 
principio de división de poderes, en su formulación originalmente recogida 
por el artículo 50 de la Constitución de 1857 y adoptada por el artículo 49 de 
la Carta Suprema en vigor hasta antes del año de mil novecientos treinta y 
ocho, prohibía la reunión de dos o más poderes en una sola persona o corpo
ración, es decir, la absorción orgánica de uno por el otro por efecto de la cual 
uno desapareciera de la estructura del poder, pero no prohibía la transferen
cia de ciertas funciones, en el caso, de tipo legislativo en determinada mate
ria o ramo, pues subsistiendo la identidad de cada poder, se reputó legítima 
esta práctica inveterada de naturaleza constitucional desarrollada en el siglo 
pasado, por cuanto constituía un acto de colaboración entre dos poderes diri
gida a salvaguardar la marcha normal y regular de la vida en sociedad.

así se pronunció esta Suprema Corte, según puede constatarse en las 
tesis cuyos rubros, textos y datos de identificación se citan a continuación:

"FaCultadeS eXtraordiNariaS.—las facultades extraordinarias 
que concede el poder legislativo al Jefe del ejecutivo para legislar limitativa
mente y en determinado ramo, no son anticonstitucionales, porque esta dele
gación se considera como una cooperación o auxilio de un poder a otro, y no 
como una abdicación de sus funciones, de parte del poder legislativo."

t. V, S.J.F., Quinta Época, p. 489.

"FaCultadeS eXtraordiNariaS.—Si bien es cierto que la facultad 
de expedir leyes, corresponde al poder legislativo también lo es que, cuando 
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las circunstancias graves o especiales, no hace uso de esa facultad, o de 
otras que le confiere la Constitución, puede concedérselas al ejecutivo, para 
la marcha regular y el buen funcionamiento de la administración pública, sin 
que se repute anticonstitucional, el uso de dichas facultades, por parte de 
aquél; no significa, ni la reunión de dos poderes en uno, pues no pasan al 
último todas las atribuciones correspondientes al primero, ni tampoco una 
delegación del poder legislativo en el ejecutivo, sino más bien, una coopera
ción o auxilio de un poder a otro. el otorgamiento de facultades extraordi
narias al ejecutivo no restringe las facultades del legislativo, para expedir la 
leyes de ingresos y el presupuesto de egresos, sino que sólo capacitan a aquel 
poder para expedir leyes que deben normar el funcionamiento de la Hacienda 
pública, y que no son únicamente las ya dichas de ingresos y egresos; y si no 
obstante las facultades extraordinarias, el poder legislativo expide leyes de 
ingresos y los presupuestos de egresos, esto sólo significa que el ejecutivo, a 
pesar de las facultades, queda incapacitado para legislar respecto de dichos 
presupuestos, durante el año para el cual deben regir."

t. XXi, S.J.F., Quinta Época, p. 1565.

"FaCultadeS eXtraordiNariaS, CoNStituCioNalidad de laS.— 
Si bien es cierto que la facultad de expedir leyes, corresponde al poder legis
lativo, también lo es que, cuando por circunstancias graves o especiales, no 
hace uso de esa facultad o de otros que le confiere la Constitución, puede 
concedérselas al ejecutivo, para la marcha regular o bien funcionamiento 
de la administración pública, sin que sea anticonstitucional el uso de dichas 
facultades por parte de aquél; porque ello no significa ni la reunión de dos po
deres en uno solo, pues no pasan al último todas las atribuciones correspon
dientes al primero, ni tampoco una delegación del poder legislativo en el 
ejecutivo, sino más bien, una cooperación o auxilio de un poder a otro; en 
consecuencia, debe negarse el amparo que se pida contra las facultades 
dele gadas al presidente, para la expedición de leyes."

t. XlVi, S.J.F., Quinta Época, p. 744.

"FaCultadeS eXtraordiNariaS.—las facultades extraordinarias 
concedidas por el poder legislativo, al ejecutivo de la unión , no implican que 
se reúnan o concentren dos poderes, de los en que reside la soberanía nacio
nal, en una sola persona, si estas facultades se transmitieron limitadamente 
y sin que el poder legislativo abdicara de su soberanía por lo que debe enten
derse que tal delegación de facultades es una cooperación o auxilio de un 
poder para otro, lo cual no vulnera ni rompe la prohibición constitucional, de 
reunir dos o más poderes en una misma persona."

t. XliV, S.J.F., Quinta Época, Segunda Sala, p. 3741.
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"FaCultadeS eXtraordiNariaS.—la facultad de expedir leyes 
corres ponde al poder legislativo; pero cuando por circunstancias graves y 
especiales, no hace uso de esa facultad o de otras que le confiere la Consti
tución, puede concederlas al ejecutivo, para la marcha regular y el buen fun
cionamiento de la administración pública, sin que se repute anticonstitucional 
el uso de dichas facultades por parte de aquél, porque ello no significa ni la 
reunión de dos poderes en uno, pues no pasan al último todas las atribucio
nes correspondientes al primero, ni tampoco es una delegación del poder 
legislativo en el ejecutivo, sino más bien, una cooperación de auxilio de un 
poder a otro, de acuerdo con la jurisprudencia sustentada por la Suprema 
Corte."

t. li, S.J.F., primera Sala, Quinta Época, p. 2909.

"FaCultadeS eXtraordiNariaS.—las facultades para legislar en de
terminado ramo, otorgadas al ejecutivo, no son contrarias a la separación 
de poderes establecida por la Constitución, pues tal hecho no puede interpre
tarse como la reunión de dos poderes en uno, ya que no pasan al ejecutivo 
todas la atribuciones del legislativo, y sólo es un cooperación o auxilio de un 
poder a otro."

t. lV, S.J.F., Quinta Época, página 1726.

"FaCultadeS eXtraordiNariaS.—la Suprema Corte ha estableci
do que si bien es cierto que la facultad de expedir leyes corresponde al poder 
legislativo, también lo es que cuando, por circunstancias graves o especiales 
no hizo uso de esa facultad o de otras que el confiere la Constitución, puede 
concedérselas al ejecutivo, para la marcha regular y el buen funcionamiento 
de la administración pública, sin que se repute anticonstitucional el uso de 
dicha facultades, por parte de aquel; porque ello no significa ni la reunión de dos 
poderes en uno, pues no pasan al último todas las atribuciones correspon
dientes al primero, ni tampoco una delegación del poder legislativo en el 
ejecutivo, sino más bien, a una cooperación o auxilio de un poder a otro."

Quinta Época. primera Sala. Semanario Judicial de la Federación, tomo 
lXiV, página 1546.

"FaCultadeS eXtraordiNariaS.—Si bien es cierto que la facultad 
de expedir leyes corresponde al poder legislativo, también lo es que cuando 
no hace uso de esa facultad por circunstancias graves y especiales, puede 
concedérselas para determinada materia el ejecutivo, para la marcha regular 
y el buen funcionamiento de la administración pública, sin que se repute 
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anticonstitucional, el uso de esas facultades por parte del ejecutivo, porque 
ello no significa ni la reunión de dos poderes en uno, toda vez que no pasan a 
dicho ejecutivo todas las atribuciones correspondientes al legislativo, ni tam
poco una delegación de éste a aquél, sino más bien es una cooperación o 
auxilio de un poder a otro, el otorgamiento de facultades extraordinarias al 
ejecutivo, no restringe las facultades del legislativo y solamente constituye 
una excepción al principio de división de poderes, y por su carácter excepcio
nal, esta delegación produce la consecuencia de que tanto la legislatura al 
otorgarla, como el ejecutivo al usar de ella, lo hagan con la justa medida y con 
la conveniente precisión, para no sobrepasar el margen de la excepción." 

Quinta Época. Segunda Sala. Semanario Judicial de la Federación, tomo 
lXXVi, página 3839.

"FaCultadeS eXtraordiNariaS.—Si bien es cierto que la facultad 
de expedir leyes, corresponde al poder legislativo, también lo es que, cuando 
por circunstancias graves o especiales, no hace uso de esa facultad o de 
otras que le confiere la Constitución, puede concederlas al ejecutivo, para 
que la marcha regular y el buen funcionamiento de la administración pública 
no se entorpezca, sin que se repute anticonstitucional el uso de dicha facul
tades, por parte de aquél; porque ello no significa, ni la reunión de dos pode
res en uno, pues no pasan al último todas las atribuciones correspondientes 
al primero, ni tampoco una delegación del poder legislativo en el ejecutivo, 
sino más bien, una cooperación o auxilio de un poder a otro. y si el ciudadano 
presidente de la república tuvo facultades para legislar, en virtud de la autori
zación que le concedió el Congreso, al hacer uso de ellas, ejerció las funcio
nes que al propio Congreso de la unión correspondiente, de legislar en 
materia penal, de acuerdo con lo establecido por la fracción Xi del artículo 73 
de la Constitución política de la república; así como para decidir si la materia 
que es motivo de la legislación expedida, interesa o no a la Federación." 

Quinta Época. primera Sala. Semanario Judicial de la Federación, tomo 
lXXXiX, página 1380.

"FaCultadeS eXtraordiNariaS del eJeCutiVo, aNteS de la 
reForma de 1938 al artÍCulo 49 CoNStituCioNal.—Conforme a la re
dacción original del artículo 49 constitucional, que no contenía la prohibición 
categórica de que en ningún caso, salvo cuando se tratara de suspensión de 
garantías, podían otorgarse facultades extraordinarias para legislar al ejecu
tivo Federal, no podía estimarse inconstitucional la delegación de facultades 
para legislar, en determinada materia, que hiciera el Congreso de la unión 
en favor del presidente de la república, pues ello no implicaba la reunión de 
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dos poderes en uno, ni que todas las facultades del poder legislativo pasaran 
al ejecutivo, pues se trataba, más bien, de una cooperación entre ambos 
órganos."

Séptima Época. pleno. informe 1984, parte i, página 345.

los antecedentes narrados, ponen en evidencia que la expedición del 
decreto por el que se faculta al ejecutivo Federal para expedir leyes y regla
mentos relacionados con la organización del ejército y la marina Nacionales 
y con el fuero de justicia militar no puede reputarse inconstitucional porque, 
examinada su validez formal frente al artículo 49 vigente en esa época, el 
sistema de división de poderes no impedía que el Congreso de la unión dele
gara al presidente de la república facultades para legislar.

Confirma lo anterior que en diversas ejecutorias de este alto tribunal 
se ha empleado el mismo criterio para enjuiciar la constitucionalidad de diver
sas leyes federales, como se advierte de las tesis formuladas al respecto:

"CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNaleS, puBliCado el 
30 de aGoSto de 1934, eXpedido por el preSideNte de la repÚBli
Ca eN uSo de FaCultadeS eXtraordiNariaS. CoNStituCioNalidad.—
en el caso de la expedición del Código Federal de procedimientos penales 
publicado en el diario oficial de la Federación del 30 de agosto de 1934 por 
el C. presidente de la república en uso de facultades extraordinarias, no 
se contravienen los artículos 14, 16 y 49 de la Constitución Federal porque el 
Congreso de la unión haya concedido al ejecutivo facultades para legislar, 
pues con tal delegación no se reunieron en una sola persona o corporación 
dos o más poderes, ni se depositó el legislativo en un solo individuo, sino que 
se originó una situación en que el ejecutivo gozó de facultades legislativas 
por delegación del Congreso de la unión, mas no que este poder desapare
ciera y todas sus atribuciones pasaran al ejecutivo, caso prohibido por el ar
tículo 49 de la Constitución Federal. Si no se vulnera este precepto, porque no 
es admisible el argumento de que se reunieron en una persona dos o más 
poderes, tampoco se vulneran los artículos 14 y 16 por las mismas razones. 
en relación con el precepto constitucional primeramente citado, esta Suprema 
Corte de Justicia había interpretado tal estatuto constitucional en el sentido 
de que la delegación de facultades por el Congreso de la unión al ejecutivo 
Federal, no era violatoria de garantías individuales, habiéndose integrado las 
tesis jurisprudenciales números 477 y 478 de la Compilación de Jurispruden
cia 1917 a 1954. interpretando estas tesis se concluye que lo prohibido por la 
Constitución Federal es la reunión de dos o más poderes en uno solo, que 
supone su fusión en uno de ellos, lo cual no puede entenderse sin la destruc



412 FEBRERo 2012

ción del otro, y en el presente caso el poder legislativo siguió poseyendo las 
facultades propias de su función y sólo autorizó al poder ejecutivo para que 
expidiera determinadas leyes entre las que se encontraba el Código recla
mado. la transmisión de la función legislativa fue parcial y no total. esta úl
tima es la que se encuentra prohibida por el artículo 49 de la Constitución 
Federal."

Volumen 86, S.J.F., Séptima Época, página 18.

"CódiGo de ComerCio, eXpedido y promulGado por el preSi
deNte de la repÚBliCa mediaNte FaCultadeS eXtraordiNariaS. 
eS CoNStituCioNal.—el presidente de la república, al expedir el Código 
de Comercio el quince de septiembre de mil ochocientos ochenta y nueve, 
apoyándose en las facultades extraordinarias que le concedió el Congreso de 
la unión mediante decreto de fecha cuatro de junio de mil ochocientos ochen
ta y siete, no contravino lo dispuesto por el artículo 50 de la Constitución de 
1857, pues este precepto establecía lo siguiente: ‘el Supremo poder de la 
Federación se divide para su ejercicio en legislativo, ejecutivo y Judicial. 
Nunca podrán reunirse dos o más de estos poderes en una persona o cor
poración, ni depositarse el legislativo en un individuo.’. de dicho texto se 
advierte que no contenía una prohibición categórica, como la establecida en 
el artículo 49 de la Constitución vigente, en el sentido de que, en ningún caso, 
salvo cuando se trate de la suspensión de garantías a que se refiere el artícu
lo 29 y en las hipótesis previstas en el artículo 131, segundo párrafo, del propio 
ordenamiento, pueden otorgarse facultades extraordinarias al ejecutivo Fede
ral, por lo que conforme a la redacción original del mencionado artículo 50 
constitucional, no podía estimarse inconstitucional la delegación de faculta
des para legislar en determinada materia, que hiciere el Congreso de la unión 
en favor del presidente de la república, pues ello no implicaba la reunión de 
dos poderes en uno, ni pasaban tampoco todas las facultades del poder 
legislativo al ejecutivo, pues se trataba, más bien, de un acto de cooperación 
entre ambos órganos." 

informe 1988, pleno, p. 817.

"CódiGo de ComerCio y CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
para el diStrito Federal, eXpedidoS y promulGadoS por el pre
SideNte de la repÚBliCa mediaNte FaCultadeS eXtraordiNariaS. 
No eS NeCeSario para el eStudio de Su CoNStituCioNalidad 
llamar a JuiCio al CoNGreSo de la uNióN.—para el examen de la 
constitucionalidad del Código de Comercio y del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal, no es necesario llamar a juicio al Congreso de 
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la unión, porque éste no intervino en la expedición y promulgación de dichos 
ordenamientos, toda vez que el Código de Comercio fue expedido el quince 
de septiembre de mil ochocientos ochenta y nueve, por el presidente de la 
república, apoyándose en las facultades extraordinarias que le concedió 
el órgano legislativo por decreto de cuatro de junio de mil ochocientos ochen
ta y siete, comenzando a regir el primero de enero de mil ochocientos no
venta. el Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, en igual 
forma, fue expedido por el ejecutivo Federal el treinta de agosto de mil nove
cientos treinta y dos, en uso de las facultades extraordinarias concedidas por 
el Congreso de la unión, mediante decreto de treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos treinta y uno, entrando en vigor este último ordenamiento el 
primero de octubre de mil novecientos treinta y dos."

octava Época. pleno. S.J.F., tomo i, primera parte i, p. 18.

"CódiGo CiVil para el diStrito Federal eN materia ComÚN y 
para toda la repÚBliCa eN materia Federal. Su eXpediCióN por 
el preSideNte de la repÚBliCa eN eJerCiCio de FaCultadeS eXtra
ordiNariaS eS CoNStituCioNal.—la expedición por el presidente de la 
república, en uso de facultades extraordinarias otorgadas por el Congreso de 
la unión, del Código Civil para el distrito Federal en materia Común y para 
toda la república en materia Federal, no vulnera el principio de división de 
poderes, pues según ha interpretado esta Suprema Corte, la prohibición con
tenida en el texto original del artículo 49 entonces vigente, de que se reunie
ran dos o más poderes en una sola persona o corporación, impedía que uno 
fuera absorbido orgánicamente por el otro y desapareciera de la estructura 
del poder, pero no que el Congreso de la unión transfiriera al ejecutivo Fede
ral ciertas facultades legislativas como un acto de colaboración entre dos 
poderes dirigido a salvaguardar la marcha normal y regular de la vida en so
ciedad; fue hasta el año de mil novecientos treinta y ocho en que se adicionó 
un párrafo final a dicho precepto, cuando se tornó ilegítima esta práctica 
inveterada surgida en el siglo pasado, porque el Constituyente dispuso que 
no podrían delegarse en el ejecutivo Federal facultades para legislar en casos 
distintos del de suspensión de garantías individuales, al cual se agregó en el 
año de mil novecientos cincuenta y uno el relativo al artículo 131 de la misma 
ley Suprema." 

tesis número p./J. 12/93. octava Época. pleno. Gaceta del S.J.F., t. 71, 
noviembre de 1993, p. 10

robustece el criterio anterior, el precedente de esta primera Sala, rela
tivo al amparo en revisión 946/2010, correspondiente a la sesión del dos de 
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marzo de dos mil once, de la ponencia del señor ministro José ramón Cossío 
díaz, en el que se resolvió sobre la constitucionalidad del decreto de fecha 
dos de enero de mil novecientos treinta y uno, publicado en el diario oficial 
de la Federación el veintiocho de enero siguiente, en virtud del cual también 
se otorgan al presidente Constitucional de los estados unidos mexicanos 
facultades extraordinarias para legislar en materia penal federal, esto es, en 
cuanto a la expedición del Código penal para el distrito Federal en materia 
Común y para toda la república en materia Federal y su aplicación.

ello en razón de que las consideraciones ahí abordadas guardan seme
janza con el punto jurídico tratado en este asunto, las cuales son, en lo que 
interesa, del tenor literal siguiente:

"actualmente, el artículo 49 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos vigente dispone que: 

"‘de la división de poderes.

"‘artículo 49. el Supremo poder de la Federación se divide para su ejer
cicio en legislativo, ejecutivo y Judicial.

"‘No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el legislativo en un individuo, salvo el caso de 
facultades extraordinarias al ejecutivo de la unión, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 29. en ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párra
fo del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar.’

"Conforme al precepto anterior, es claro que la función legislativa es 
delegable al ejecutivo de la unión pero sólo tratándose de los supuestos que 
le autorizan el ejercicio de facultades extraordinarias. tales supuestos tienen 
un carácter excepcional y limitativo; se refieren a (i) lo dispuesto en el artículo 
29 de la Constitución –facultad para suspender garantías bajo determinados 
supuestos y condiciones– y (ii) lo dispuesto por el segundo párrafo del artícu
lo 131 constitucional –facultad para disminuir o suprimir las cuotas de las 
tarifas de exportación e importación, expedidas por el propio Congreso de 
la unión–.

"el empleo del término ‘en ningún otro caso’ permite concluir que las 
facultades extraordinarias del poder ejecutivo pueden ser ejercidas sólo en 
determinados supuestos excepcionales que, además, están expresamente 
previstos.
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"Sin embargo, la limitación del ejercicio de la facultad, tal como hoy se 
encuentra establecida en la Constitución, no siempre fue expresa. esta con
clusión se obtiene a partir de observar las reformas que históricamente ha 
tenido el artículo 49 de la misma. el siguiente cuadro muestra la evolución de 
sus cambios en el tiempo: (se transcribe)

"…

"de esta manera, la reforma de mil novecientos treinta y ocho tuvo la 
intención de generar una regla de interpretación estricta, según la cual, a 
contrario sensu, en todos los casos no expresamente previstos como excep
cionales, el Congreso no debía delegar funciones legislativas al ejecutivo. 
Hasta antes de esta reforma, la ausencia de la enunciación expresa de dicha 
regla había ocasionado que la norma fuera interpretada en un sentido amplio 
y, por tanto, que se generara una práctica permisiva o laxa en cuanto a la 
delegación de tales funciones.

"en efecto, de acuerdo con la interpretación realizada por la Suprema 
Corte durante los años anteriores a la reforma de mil novecientos treinta y 
ocho, la delegación de facultades extraordinarias que no necesariamente ver
saban sobre ‘suspensión de garantías’, no se consideraba inconstitucional. 
en aquellos años, esta Suprema Corte estableció otra clase de criterios para 
determinar la constitucionalidad de la medida; a saber: el ejercicio de la facul
tad con ‘la justa medida’ y con ‘la convincente precisión’. posteriormente, 
esta línea argumentativa fue reiterada.

"…

"es claro que de acuerdo con los antecedentes que han sido narrados, 
esa misma explicación no bastaría para que hoy, bajo nuestros actuales es
tándares, pudiéramos justificar en automático la constitucionalidad de un 
decreto que derivara de una delegación de facultades tan amplia; y, en vía de 
consecuencia, tampoco podría justificarse la constitucionalidad de la ley que 
fuera emitida en acatamiento. para ello se requeriría una argumentación más 
robusta. en un caso hipotético en el que se planteara la inconstitucionalidad 
de un decreto con tales características, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación tendría que optar por fortalecer aquel sentido de excepcionalidad que 
ya desde mil novecientos treinta y ocho se pretendía consolidar, como se re
cordara, a fin de no concentrar facultades legislativas en el ejecutivo y, por 
tanto, evitar el peligro de convertir en dictadura personal el sistema republi
cano, democrático y federal.
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"en otras palabras, el enfoque que actualmente se requeriría asumir en 
caso de actualizarse un problema semejante, no compromete la constitucio
nalidad formal del Código penal Federal. Como se ha narrado, bajo los están
dares que regían antes de la reforma de mil novecientos treinta y ocho al 
artículo 49 de la Constitución Federal, el decreto resultaba constitucional."

en consecuencia, deben quedar firmes los argumentos de la Juez de 
distrito mediante los cuales decretó la constitucionalidad de los decretos en 
cuestión, al no ser violatorios de las garantías de legalidad y seguridad jurí
dica, contenidas en los artículos 29 y 49 de la Carta magna.

en esa tesitura, resulta infundado el argumento en el que el inconfor
me aduce que la autoridad responsable Congreso de la unión no tuvo el cui
dado de exigir el cumplimiento por parte del citado ejecutivo de darle cuenta 
del uso que hizo de las facultades ahora reprochadas, en el periodo de sesio
nes iniciado en el mes de septiembre del citado año de mil novecientos trein
ta y tres, así como el obligado punto de acuerdo que en sesión ordinaria debió 
haber dictado el Congreso General aquí responsable, una vez que éste reci
bió el informe que por concepto de cuenta le debió haber presentado el jefe 
del poder ejecutivo, del uso de las cuestionadas facultades.

es infundado tal agravio, porque lo que interesa constitucionalmente 
en el caso particular, es que el decreto expedido por el Congreso de la unión, 
primero, facultó al ejecutivo Federal para expedir leyes y reglamentos relacio
nados con la organización del ejército y la marina Nacionales y con el fuero 
de justicia militar y, segundo, que tal facultad se concedió "dentro del térmi
no comprendido del primero de enero de mil novecientos treinta y tres 
al treinta y uno de agosto del mismo año", como lo establece su artículo 
segundo.

de manera que si el Código de Justicia militar lo expidió el presidente 
sustituto de los estados unidos mexicanos **********, mediante decreto 
de veintiocho de agosto de mil novecientos treinta y tres, es indudable 
que nació dentro de la vigencia de la facultad extraordinaria conferida.

del mismo modo, resulta infundado el diverso argumento del incon
forme en el que, en esencia, reitera su concepto de violación en el sentido de 
que otro de los requisitos constitucionales del acto de autoridad –decreto, 
acuerdos y órdenes– que emita el presidente de los estados unidos mexi
canos con base a las facultades extraordinarias concedidas por el Congreso 
de la unión, según se advierte de los artículos 29 y 92 de la Constitución Gene
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ral de la república, es que sea con acuerdo de los titulares de las Secretarías 
de estado, los departamentos administrativos y el procurador general de la 
república. 

agrega que en mil novecientos treinta y tres, al expedirse el Código de 
Justicia militar, el texto Constitucional señalaba que se debería contar con el 
acuerdo del Consejo de ministros; sin embargo, ello se refería precisamente 
a los titulares de los ahora denominados secretarios de estado, jefes de los 
departamentos administrativos y procurador general de la república. 

en ese contexto, refiere el recurrente, el decreto de fecha veintiocho de 
agosto de mil novecientos treinta y tres, mediante el cual el presidente 
********** promulgó y expidió el Código de Justicia militar, no cuenta con el 
acuerdo de cada uno de los titulares de las Secretarías de estado, jefes de los 
departamentos administrativos y procurador general de la república –Conse
jo de ministros– tal y como lo exige el artículo 29 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y, por ello, es inconstitucional.

tal planteamiento es infundado, toda vez que como lo sostuvo esta 
primera Sala en los precedentes reseñados, el citado artículo 29 preveía el 
supuesto de suspensión de garantías solamente por parte del presidente de 
la república, en los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, 
o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto.

Sin embargo, el recurrente parte de una premisa errónea al apoyarse 
en dicha disposición, porque el decreto que nos ocupa, mediante el cual 
se expidió el Código de Justicia militar, publicado en el diario oficial de la 
Federación el treinta y uno de agosto de mil novecientos treinta y tres, no 
contiene nada relativo a la suspensión de garantías.

de ahí que no era necesario el refrendo del Consejo de ministros ni la 
aprobación del Congreso de la unión o de la Comisión permanente, en su 
caso, como lo disponía el citado artículo 29 constitucional.

ahora bien, el artículo 92, vigente en esa época, disponía expresamen
te: "todos los reglamentos, decretos y órdenes del presidente deberán estar 
firmados por el secretario del despacho, encargado del ramo a que el asunto 
corresponda y sin estos requisitos no serán obedecidos …".

Siendo esto así, para ser obedecido el aludido decreto, solamente 
reque ría estar firmado por el secretario del despacho, encargado del ramo a 
que el asunto corresponda.
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tal decreto disponía, en lo conducente, lo siguiente:

"Código publicado en la sección segunda del diario oficial de la Fede
ración el jueves 31 de agosto de 1933.

"al margen un sello que dice: poder ejecutivo Federal. estados unidos 
mexicanos. méxico. Secretaría de Gobernación.

"el C. presidente sustituto Constitucional de los estados unidos mexi
canos, se ha servido dirigirme el siguiente código:

"**********, presidente sustituto Constitucional de los estados uni
dos mexicanos, a sus habitantes, sabed:

"Que en uso de la facultad que fue conferida al ejecutivo Federal, por el 
H. Congreso de la unión, según decreto fecha veintiocho de diciembre de mil 
novecientos treinta y dos, publicado el día trece de enero del corriente año, 
expido el siguiente

"Código de Justicia militar

"…

"por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento.

"dado en el palacio del poder ejecutivo Federal, en méxico, d.F., a los 
veintiocho días del mes de agosto de mil novecientos treinta y tres. **********. 
rúbrica. el general de división, secretario de estado y del despacho de guerra 
y marina. **********. rúbrica. al C. Secretario de Gobernación. presente.

"lo que comunico a usted para su publicación y demás fines.

"Sufragio efectivo. No reelección.

"méxico, d.F., a 29 de agosto de 1933. el Secretario de Gobernación. 
**********. rúbrica." 

de ahí que, como se vio, si en el caso, por tratarse de la materia militar, 
el secretario de estado y del despacho de guerra y marina, era en ese entonces 
**********, y fue quien firmó dicho decreto, se estima constitucional, por lo 
que no existe transgresión a los preceptos 29 y 92 de la Carta magna, como 
lo afirma el recurrente.



419SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

por las relatadas consideraciones, se estima correcto el argumento de 
la Juez de garantías, tocante a que es constitucional la expedición, promulga
ción, refrendo y publicación de los decretos en estudio, en atención a que ello 
es el resultado del ejercicio de las facultades conferidas.

en otro apartado expresa el quejoso únicamente que no está de acuer
do con la respuesta que se le dio a su concepto de violación, relativo a la 
competencia del juzgador militar, ya que a su modo de ver, carecía de facul
tades el Juez militar responsable para dictar el auto de formal prisión recla
mado, así como para imponer en su momento pena alguna, en virtud de que 
existe disposición constitucional que lo prohíbe, al no ser autoridad judicial, 
sino que pertenece orgánica y administrativamente al poder ejecutivo de la 
unión.

al respecto, debe precisarse que la Juez de control constitucional, 
basó su respuesta en los siguientes argumentos:

a) Si bien es cierto que los órganos del llamado fuero de guerra, depen
den orgánicamente de la Secretaría de la defensa Nacional, que pertenece a 
la administración pública federal centralizada, también es cierto que la facul
tad que le fue conferida para conocer y sancionar, por conducto de las auto
ridades castrenses competentes, de los delitos contra la disciplina militar, se 
instituye como un órgano del fuero de guerra, que constituye una excepción 
a los principios establecidos en el primer párrafo del artículo 21 constitucio
nal, relativos a la imposición de las penas.

b) del artículo 13 constitucional se desprende, como garantías de 
igualdad, que nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales 
especiales; que ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni puede 
gozar de más emolumentos que los que sean compensación de servicios pú
blicos y estén fijados por la ley y que únicamente subsiste el "fuero de guerra" 
para conocer de los delitos y de las faltas contra "la disciplina militar"; por 
ende, los tribunales militares en ningún caso y bajo ninguna circunstancia 
pueden extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al ejérci
to y cuando en un delito o falta del orden militar estuviese complicado un 
civil, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda.

c) de la sesión ordinaria 37 del Congreso Constituyente, de diez de 
enero de 1917, en la que el citado artículo 13 fue objeto de un interesante 
debate, se advierte la preocupación del Constituyente de 1917, tendente a 
preservar el "fuero de guerra", a efecto de que los "militares sean juzgados por 
militares, conforme a sus propias leyes", con el fin de conservar la disciplina 
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militar, que es la fuerza del ejército y "requisito indispensable para la vida de 
esta institución", que constituye el sostén de la nación, lo que necesariamen
te impone "la necesidad de castigos severos, rápidos, que produzcan una 
fuerte impresión colectiva", para reprimir los desordenes que se cometan 
dentro de esa institución, lo cual no se logra a través de los tribunales ordina
rios, debido a la variedad de negocios de los que deben conocer. asimismo, 
precisó que la jurisdicción marcial sólo comprende a los miembros del 
ejército, por lo que ésta no puede extenderse a los civiles, aun cuando estén 
implicados en un "delito o falta del orden militar", por tanto, es claro que el 
fuero de guerra, no es un privilegio a favor de los militares, sino una jurisdic
ción especializada, cuyo fin es "conservar la disciplina militar", facultando a 
las autoridades del ejército para conocer y resolver, en exclusiva y conforme 
a sus propias leyes, de toda conducta que atenta o transgrede la disciplina 
militar.

d) así, debe decirse que la intención del Constituyente de 1917, respec
to del artículo 13 constitucional, fue establecer la competencia de los tribu
nales militares y no un fuero; competencia que se determinó atendiendo al 
criterio personal (miembros del ejército) y material (los delitos y faltas come
tidos por los miembros del ejército contra la disciplina militar), es decir, la 
razón de la existencia de dichos tribunales no se sustenta en el beneficio 
o perjuicio de su jurisdicción para los miembros del ejército, sino en la espe
cialidad de la materia, por lo que es innegable que los tribunales militares no 
constituyen un fuero, sino una jurisdicción especializada; de igual manera, la 
intención del Constituyente fue dotar al ejército de los medios necesarios 
para mantener la disciplina militar, lo que conlleva la facultad de reprimir y 
sancionar toda conducta que sea contraria a ésta; asimismo, no obstante la 
marcada tendencia a restringir, hasta casi hacerlo desaparecer, el llamado 
fuero de guerra, se advierte la circunstancia de tolerarlo, necesariamente, 
para mantener la disciplina en el ejército; con la precisión que, de acuerdo 
con el texto del artículo 13 constitucional, para que el fuero de guerra subsis
ta, se necesita que se haya cometido un delito militar, según las característi
cas que la ley señala, y que lo haya cometido un miembro del ejército.

e) después de analizar los artículos 26 a 31 de la ley orgánica del ejér
cito y Fuerza aérea mexicanos y el diverso numeral 57 del Código de Justicia 
militar concluyó que la disciplina es la norma que rige la conducta de los mi
litares, misma que se sustenta en la obediencia y un alto concepto del honor 
de la justicia y de la moral, y tiene por objeto, el fiel y exacto cumplimiento de 
los deberes que prevén las leyes y reglamentos militares, los que se traducen 
en el conjunto de obligaciones que les impone su situación dentro del ejérci
to y Fuerza aérea mexicanos; que el conocimiento de los delitos contra la 
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disciplina militar, corresponde al Supremo tribunal de Justicia militar, a la pro
curaduría General de Justicia militar y al Cuerpo de defensores de oficios.

f) Consecuentemente, es inconcuso que el fuero de guerra, constituye 
una jurisdicción especializada, que comprende, entre otras, el conocimiento 
de los delitos contra la disciplina militar y, por ende, a todas las autoridades 
legalmente facultadas para intervenir en tales asuntos e imponer las sancio
nes que correspondan, ya sea penas o correctivos disciplinarios.

g) aunado a lo anterior, el Código de Justicia militar, en su artículo 1o. 
precisa que la justicia militar se administra por el Supremo tribunal militar, 
los Consejos de Guerra ordinarios y extraordinarios, así como por los Jueces 
militares, lo que evidencia que el fuero de guerra no se integra exclusivamen
te por las autoridades que enuncia el artículo 28 de la ley orgánica del ejér
cito y Fuerza aérea mexicanos, sino por todas aquellas que forman parte de 
las instituciones armadas de la nación en términos de lo previsto en el artícu
lo 73, fracción XiV, de la Constitución General de la república, a saber ejército, 
marina de Guerra y Fuerza aérea Nacionales y que tienen conferida la facultad 
de conocer y sancionar los hechos y omisiones que contravengan la discipli
na militar, de conformidad con las leyes y reglamentos aplicables.

Con base en lo anteriormente expuesto, la Juez Federal calificó de 
infundado el concepto de violación relativo, pues dijo que aun cuando en 
términos de lo previsto en el primer párrafo del artículo 21 constitucional, la 
imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial; tratán
dose de delitos contra la disciplina militar, dicha facultad está conferida a los 
tribunales castrenses, por lo que es dable concluir, que si bien es verdad que 
los órganos del llamado fuero de guerra dependen de la Secretaría de la de
fensa Nacional, que puede considerarse como una autoridad administrativa, 
en virtud de pertenecer a la administración pública federal centralizada, no 
menos cierto lo es que al ejercer la facultad que le fue conferida para organi
zar, equipar, educar, capacitar y desarrollar a las Fuerzas armadas de tierra y 
aire, así como para conocer y sancionar, por conducto de las autoridades 
castrenses competentes para ello, de los delitos y las faltas contra la disci
plina militar, se constituye como un órgano del fuero de guerra y, por ende, no 
le resultan aplicables los límites impuestos constitucionalmente para la apli
cación de las penas, en tanto dicho fuero constituye una excepción a los 
principios establecidos en el primer párrafo del artículo 21 del pacto Federal.

tales consideraciones deben regir en sus términos, pues con indepen
dencia de que el recurrente no las controvierte, pues prácticamente se limitó 
a establecer su inconformidad genérica contra lo resuelto por la Juez, reite
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rando su concepto de violación correspondiente –que quedó contestada fun
dada y motivadamente–, no se advierte deficiencia de la queja que suplir en 
su favor.

lo anterior se estima así, toda vez que los argumentos en estudio tie
nen respaldo jurídico, en la interpretación de los preceptos citados en dicho 
fallo y, además, en el criterio que sobre esos temas externara la otrora prime
ra Sala y el tribunal pleno, en las siguientes tesis:

Séptima Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación, Volúmenes 217228, Segunda parte, página 35.

"iNFraCCióN de deBereS militareS CorreSpoNdieNteS a Cada 
militar SeGÚN Su ComiSióN o empleo, SeNteNCia deFiNitiVa CoN
CulCatoria de GaraNtÍaS por SupleNCia de la deFiCieNCia de la 
aCuSaCióN eN el delito de.—Si el ministerio público militar, al formular 
sus conclusiones, no señala con toda precisión el deber infringido, el precep
to normativo que lo prevé y la conducta concreta que se hace contra la infrac
ción, la sentencia definitiva pronunciada por el Supremo tribunal de Justicia 
militar que confirma la condenatoria de primer grado, en ocasión del delito de 
infracción de deberes militares correspondientes a cada militar según su co
misión o empleo resulta violatoria de garantías, pues no es dable que la auto
ridad judicial supla las deficiencias del órgano técnico de acusación, máxime 
si el referido tribunal de alzada incurre en la misma imprecisión del represen
tante social al invocar diversos artículos que contemplan diferentes infraccio
nes y omitir el señalamiento de cual de ellos prevé la conducta desplegada 
por el activo." (el subrayado es nuestro)

Sexta Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción, tomo lXXiX, primera parte, página 9.

"CompeteNCia, FormaS de.—por competencia ha de entenderse, 
en términos generales, la facultad o capacidad que tienen las autoridades 
jurisdicentes para conocer y decidir sobre determinadas materias. Cabe dis
tinguir, desde luego, entre competencia constitucional y competencia jurisdic
cional. por la primera se entiende la capacidad que, de acuerdo con su ley 
orgánica o constitutiva, corresponde a los órganos judiciales de un fuero 
específico para conocer y decidir, con exclusión de otros fueros judiciales, 
sobre cuestiones litigiosas de determinada índole (común, federal, laboral, 
civil, militar, etcétera) Con la segunda, en cambio, se alude a la capacidad 
que un órgano jurisdiccional tiene para conocer y decidir, con exclusión de 
los demás órganos similares que con él integran un mismo fuero judicial 
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(tribunales comunes, Juntas de Conciliación y arbitraje, tribunales milita
res, tribunales federales, etcétera), sobre un determinado asunto. ahora bien, 
la competencia constitucional deriva o se genera automáticamente de las 
disposiciones legales orgánicas o constitutivas de los tribunales que compo
nen los distintos fueros judiciales, y se surte de acuerdo con la naturaleza de 
las prestaciones exigidas y de los preceptos jurídicos fundatorios invocados 
por el titular de la acción correspondiente, o con la condición jurídica de las 
partes en litigio. por tanto, la competencia constitucional es originaria para 
los tribunales de los distintos fueros y sólo pueden suscitarse conflictos res
pecto de ella cuando el titular de una acción pretenda ejercitarla ante un tri
bunal de fuero distinto del que corresponde a la naturaleza de las prestaciones 
que reclame y de los preceptos legales que invoque como fundatorios de su 
demanda o querella, o a la condición jurídica (federal o común) de las partes 
en litigio. la competencia jurisdiccional, en cambio, nace o se genera de las 
disposiciones jurídicas orgánicas de los tribunales de las reguladoras de 
los distintos procedimientos que han de sustanciarse ante éstos, y se surte 
de acuerdo con las circunstancias de materia, de lugar, de grado o de cuantía 
que rodeen al litigio planteado. Consecuentemente, es respecto de este tipo 
de competencia que normalmente deben de plantearse las llamadas cuestio
nes o conflictos competenciales, o sea aquellas controversias que se susci
ten entre dos autoridades jurisdicentes para conocer o para no conocer de un 
determinado asunto litigioso. Generalmente, pues, tales cuestiones compe
tenciales surgen entre órganos jurisdiccionales pertenecientes a un mismo 
fuero o cuerpo judicial y, casi siempre, está en juego en ellas la razón de lugar 
o territorio, dentro de cuya jurisdicción consideran los tribunales competi
dores que radica o debe radicar el asunto litigioso a debate. esta última con
clusión se deduce fácilmente tan sólo de la consulta de las disposiciones 
que, sobre ‘competencia’ y ‘sustanciación de las competencias’, contienen 
los diversos códigos u ordenamientos procesales de los distintos fueros (có
digos comunes de procedimientos, códigos federales de procedimientos, ley 
Federal del trabajo, Código de Justicia militar, etcétera). ahora bien, debe 
decidirse que se está claramente ante un conflicto competencial de carácter 
constitucional, si está a discusión el fuero, laboral o civil, a que debe corres
ponder el conocimiento y decisión sobre la acción ejercitada por el actor ante 
una Junta municipal permanente de Conciliación y que ha sido objetada me
diante una competencia por inhibitoria promovida por la demandada, ante un 
Juez de lo Civil. para resolver dicha cuestión competencial, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia no debe entrar en el estudio de la naturaleza real 
de la relación jurídica existente entre el actor y la demandada, ya que ésta es 
una cuestión de fondo de que corresponde conocer y juzgar, previos los trá
mites de ley, a la autoridad jurisdicente ante la cual el actor ha planteado 
su demanda y que, es la mencionada Junta de Conciliación, puesto que la 
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naturaleza de las prestaciones que en ella se reclaman (indemnización por 
despido injustificado) y los preceptos jurídicos que se invocan en su apoyo 
(ley Federal del trabajo), surten la competencia constitucional en favor de 
dicha Junta. el hecho de que la empresa demandada niegue indirectamente 
al plantear la inhibitoria la existencia de la relación laboral entre ella y el actor, 
sosteniendo en cambio su naturaleza mercantil, es materia de defensa o de 
excepción que la mencionada empresa debe hacer valer en el procedimiento 
laboral en que ha sido emplazada, y en el cual, si logra demostrar los elemen
tos de su negativa, obtendrá laudo absolutorio, pero tal negativa no puede dar 
base, por la simple vía de la inhibitoria, para cambiar el fuero laboral del ne
gocio que ha quedado fijado, como se indica, por los términos mismos de la 
demanda propuesta." (el subrayado es nuestro)

en tal virtud, a nada práctico conduce que esta primera Sala se ocupe 
nuevamente de un tema que ya ha quedado estudiado en forma exhaustiva, 
y respecto del cual, se repite, no existen argumentos que confronten lo ahí 
considerado, ni deficiencia de la queja que suplir.

robustece lo anterior, lo que al respecto considerara esta primera 
Sala, al resolver los mencionados amparos directos en revisión 1449/2009 y 
1450/2009, en cuanto al tema de autonomía, independencia e imparcia
lidad protegidas por el artículo 17 constitucional, pues ahí se estableció lo 
siguiente:

es verdad que en términos del artículo 17 de la Carta magna, toda per
sona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes. 

empero, de este precepto no se desprende que los órganos pertene
cientes al poder Judicial son los únicos encargados de administrar e impartir 
justicia, ni que los organismos que formalmente son integrantes del poder 
ejecutivo tienen impedimento para sustanciar procedimientos administrati
vos y emitir resoluciones o fallos.

tanto es así que en el artículo 73, fracción XiV, de la propia Constitución 
Federal –que estima violentado el recurrente–, se faculta al Congreso de la 
unión para levantar y sostener a las instituciones armadas de la unión, a sa
ber: ejército, marina de Guerra y Fuerza aérea Nacionales, y para reglamen tar 
su organización y servicio; por su parte, la fracción XXX, prevé la autorización 
para ese órgano legislativo, de expedir todas las leyes que sean necesa
rias, a objeto de hacer efectivas las facultades ahí consignadas, y todas las 
otras concedidas por dicha Constitución Federal a los poderes de la unión.
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dichas disposiciones, deben interpretarse conjuntamente con el anali
zado artículo 13 de la Carta magna, que reconoce a los órganos de justicia 
militar como verdaderos tribunales, capaces de decir el derecho respecto de 
los delitos y faltas contra la disciplina militar, restringiendo su fuero jurisdic
cional únicamente sobre las personas que pertenezcan al ejército y, además, 
se acota que cuando en un delito o falta del orden militar estuviese complicado 
un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda.

en consecuencia, si la Carta Fundamental establece las directrices 
apuntadas sobre la marcha y desarrollo de la justicia militar, lógico es que las 
cuestiones inherentes a la integración de sus tribunales, el sistema de desig
nación de los juzgadores, así como sus funciones y facultades, sea constitu
cionalmente válido que estén recogidas en el Código de Justicia militar y su 
ley orgánica. 

en ese sentido, aun cuando esos tribunales no pertenecen al poder 
Judicial, están dotados de plena autonomía, independencia e imparcialidad 
para dictar sus fallos, y tienen a su cargo dirimir las controversias que se sus
citen entre sus integrantes, así como para establecer las normas para su or
ganización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus 
resoluciones.

en esas condiciones, es incuestionable que la garantía de la tutela 
jurisdiccional prevista en el artículo 17 de la Carta magna, que radica en el 
derecho público subjetivo que todo gobernado tiene, en los términos que fijen 
las leyes, para acceder de manera expedita a que se le administre justicia, 
está a cargo del poder público del estado, en cualquiera de sus manifestacio
nes: poder legislativo, poder ejecutivo y poder Judicial, mas no únicamente 
a cargo de este último, por lo que como una correlativa obligación de instituir 
la administración de justicia con el carácter de servicio público, deben crearse 
tanto los tribunales como los demás organismos que, por razones de econo
mía, prontitud y especialización material, coadyuven en la tarea de adminis
trar justicia.

es por ello que –aun cuando no forman parte del poder Judicial Fede
ral– existen en el sistema jurídico nacional varios organismos que participan 
en tareas jurisdiccionales, tales como el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, el tribunal Fede
ral de Conciliación y arbitraje, el tribunal Superior agrario y, en lo que interesa, 
el Supremo tribunal militar.

de lo expuesto en los párrafos que anteceden se deduce que la admi
nistración e impartición de justicia que tutela el artículo 17 de la Constitución 
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Federal, puede llevarse a cabo por órganos del estado que aunque no son 
formalmente integrantes del poder Judicial, están en aptitud de realizar actos 
en sentido material e intrínsecamente jurisdiccionales, sin importar que el 
órgano estatal que los realice pertenezca al poder legislativo, al poder Judi
cial o al poder ejecutivo, siempre y cuando la ley les autorice la realización de 
esta actividad.

en conclusión, la actividad jurisdiccional que realiza el ejército, no 
debe entenderse como que configure una renuncia o claudicación del poder 
Judicial a sus facultades de juzgar y privar a los particulares de sus derechos, 
cuando así proceda, y una invasión de esferas competenciales por parte del 
poder ejecutivo.

al respecto, tiene aplicación la siguiente tesis:

Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, enero de 2005, tesis 1a. ClV/2004, 
página 409.

"admiNiStraCióN e impartiCióN de JuStiCia. loS órGaNoS 
per teNeCieNteS al poder JudiCial No SoN loS ÚNiCoS eNCarGa
doS de realiZar eSa FuNCióN.—es cierto que en términos del artículo 17 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expedi tos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes. Sin em
bargo, de ese precepto constitucional no se desprende que los órganos per
tenecientes al poder Judicial sean los únicos encargados de administrar e 
impartir justicia, ni que los organismos que formalmente son integrantes del 
poder ejecutivo tengan impedimento para sustanciar procedimientos admi
nistrativos y emitir sus resoluciones, tan es así, que en el artículo 73, fracción 
XXiXH, de la propia Constitución, se faculta al Congreso de la unión para 
expedir leyes que instituyan tribunales de lo contenciosoadministrativo, que 
no pertenecen al poder Judicial, dotados de plena autonomía para dictar sus 
fallos y que tienen a su cargo dirimir las controversias suscitadas entre la 
administración pública federal y los particulares, así como para establecer 
las normas para su organización, funcionamiento, el procedimiento y los re
cursos contra sus resoluciones, de ahí que la administración e impartición 
de justicia que tutela el artículo 17 constitucional, puede desempeñarse por 
órganos del estado que, aunque no son formalmente integrantes del poder 
Judicial, están en aptitud de realizar actos en sentido material e intrínseca
mente jurisdiccionales, sin importar que el órgano estatal que los realice per
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tenezca al poder legislativo, al Judicial o al ejecutivo, siempre y cuando la ley 
los autorice para ello y no haya prohibición constitucional al respecto.

"amparo en revisión 2444/2003. **********. 25 de agosto de 2004. 
unanimidad de cuatro votos. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: manuel 
González díaz."

asimismo, en lo conducente, es menester invocar a continuación la 
siguiente tesis de esta primera Sala:

Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, enero de 2006, tesis 1a. CCiii/2005, pá
gina 744.

"reSoluCioNeS diCtadaS por autoridadeS admiNiStratiVaS. 
el artÍCulo 11, FraCCióN Xiii, de la ley orGÁNiCa del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal y admiNiStratiVa, Que le otorGa Com
peteNCia para CoNoCer del JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
promoVido CoNtra aQuÉllaS, No Viola la GaraNtÍa de aCCeSo a 
la JuStiCia.—el artículo 17 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos prevé la garantía de acceso a la justicia, conforme a la cual 
toda persona tiene derecho, dentro de los plazos y términos que fijen las le
yes, de comparecer ante tribunales independientes e imparciales para que se 
le administre justicia de manera pronta, completa e imparcial y, en su caso, 
para que se ejecute la resolución correspondiente; además, en acatamiento 
a esta garantía, el poder público (ejecutivo, legislativo o Judicial) tiene prohi
bido obstaculizar el acceso a los tribunales o retrasar su función, por lo que 
ninguna norma del sistema puede prescribir conductas que desatiendan tal 
prohibición. en congruencia con lo anterior, el artículo 11, fracción Xiii, de 
la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, no 
viola la referida garantía constitucional, ya que al otorgar competencia a 
dicho tribunal para conocer en juicio contencioso administrativo de las reso
luciones dictadas por autoridades administrativas –como lo es el instituto 
mexicano de la propiedad industrial–, no obstruye el acceso a la justicia, sino 
que permite que un tribunal Superior revise la legalidad de la resolución dic
tada en un procedimiento seguido ante autoridad administrativa, sin perjui
cio de que éste se encuentre regulado en una ley diversa a aquella en que se 
fundamenta la resolución emitida por dicha autoridad.

"amparo directo en revisión 1240/2005. **********. 5 de octubre de 
2005. Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: Carmen 
Vergara lópez."
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resulta oportuno agregar, respecto al principio de imparcialidad con
signado en el aludido artículo 17 constitucional, que esta primera Sala, en la 
tesis que enseguida se invoca, estableció que es una condición esencial que 
debe revestir a los juzgadores que tienen a su cargo el ejercicio de la función 
jurisdiccional, la cual consiste en el deber que tienen de ser ajenos o extraños 
a los intereses de las partes en controversia y de dirigir y resolver el juicio sin 
favorecer indebidamente a ninguna de ellas. 

así, el referido principio debe entenderse en dos dimensiones: a) la 
subjetiva, que es la relativa a las condiciones personales del juzgador, misma 
que en buena medida se traduce en los impedimentos que pudieran existir en 
los negocios de que conozca; y, b) la objetiva, que se refiere a las condiciones 
normativas respecto de las cuales debe resolver el juzgador, es decir, los pre
supuestos de ley que deben ser aplicados por el Juez al analizar un caso y 
resolverlo en un determinado sentido.

por tanto, si por un lado, la norma reclamada no prevé ningún supues
to que imponga al juzgador una condición personal que le obligue a fallar en 
un determinado sentido y, por el otro, tampoco se le impone ninguna obliga
ción para que el juzgador actúe en un determinado sentido a partir de lo re
suelto en una diversa resolución, es claro que no se atenta contra el contenido 
de las dos dimensiones que integran el principio de imparcialidad garanti
zado en la Constitución Federal.

la tesis mencionada con antelación, es del tenor literal siguiente:

Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXii, octubre de 2005, tesis 1a. CXVii/2005, 
página 697.

"imparCialidad. CoNteNido del priNCipio preViSto eN el ar
tÍCulo 17 CoNStituCioNal.—el principio de imparcialidad que consagra 
el artículo 17 constitucional, es una condición esencial que debe revestir a los 
juzgadores que tienen a su cargo el ejercicio de la función jurisdiccional, la 
cual consiste en el deber que tienen de ser ajenos o extraños a los intereses 
de las partes en controversia y de dirigir y resolver el juicio sin favorecer inde
bidamente a ninguna de ellas. así, el referido principio debe entenderse en 
dos dimensiones: a) la subjetiva, que es la relativa a las condiciones persona
les del juzgador, misma que en buena medida se traduce en los impedimen
tos que pudieran existir en los negocios de que conozca, y b) la objetiva, que 
se refiere a las condiciones normativas respecto de las cuales debe resolver 
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el juzgador, es decir, los presupuestos de ley que deben ser aplicados por el 
Juez al analizar un caso y resolverlo en un determinado sentido. por lo tanto, 
si por un lado, la norma reclamada no prevé ningún supuesto que imponga al 
juzgador una condición personal que le obligue a fallar en un determinado 
sentido, y por el otro, tampoco se le impone ninguna obligación para que el 
juzgador actúe en un determinado sentido a partir de lo resuelto en una di
versa resolución, es claro que no se atenta contra el contenido de las dos 
dimensiones que integran el principio de imparcialidad garantizado en la 
Constitución Federal.

"amparo directo en revisión 944/2005. **********. 13 de julio de 2005. 
unanimidad de cuatro votos. ausente: José de Jesús Gudiño pelayo. ponen
te: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: mariana mureddu 
Gilabert."

por último, son inoperantes las alegaciones del quejoso en relación 
con su parecer respecto a la forma en que dice actúa el exprocurador general 
de justicia militar, general de brigada de justicia militar, licenciado **********; 
así como el diverso argumento que guarda vinculación con los deberes de los 
militares en servicio, la función de la Secretaría de la defensa Nacional y 
la posible comisión delictiva en que incurren sus integrantes, ya que tales 
aspectos no forman parte de la litis en la presente revisión constitucional.

en esas condiciones, procede, en la materia de la revisión competen
cia de esta primera Sala, confirmar la decisión de la Juez Quinto de distrito 
en amparo en materia penal en el distrito Federal, mediante la cual determi
nó la constitucionalidad del decreto de veintiocho de diciembre de mil nove
cientos treinta y dos, en virtud del cual el Congreso General de los estados 
unidos mexicanos otorgó facultades extraordinarias al presidente (sustituto) 
de los estados unidos mexicanos para expedir el Código de Justicia militar y 
el decreto de veintiocho de agosto de mil novecientos treinta y tres, por el 
que el presidente sustituto de los estados unidos mexicanos abelardo l. 
rodríguez expidió el citado Código de Justicia militar. así como la expedición, 
promulgación, refrendo y publicación de los mismos.

Sin que sea el caso de reservar jurisdicción al Séptimo tribunal Cole
giado en materia penal del primer Circuito, que conoció inicialmente de la 
revisión, toda vez que no se formularon agravios de legalidad contra el auto 
de formal prisión señalado como acto de aplicación, respecto del cual se 
negó el amparo.

por lo expuesto y fundado se resuelve: 
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primero.—en la materia de la revisión competencia de esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a ********** 
en contra de las autoridades precisadas en el resultando primero de esta 
ejecutoria y por los actos reclamados consistentes en el decreto de veintio
cho de diciembre de mil novecientos treinta y dos, en virtud del cual el Congre
so General de los estados unidos mexicanos otorgó facultades extraordinarias 
al presidente (sustituto) de los estados unidos mexicanos para expedir el 
Código de Justicia militar y el decreto de veintiocho de agosto de mil nove
cientos treinta y tres, por el que el presidente sustituto de los estados unidos 
mexicanos abelardo l. rodríguez expidió el citado Código de Justicia militar. 
así como la expedición, promulgación, refrendo y publicación de los mismos.

notifíquese; y con testimonio de esta resolución, devuélvanse los 
autos al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asun
to concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia (ponente), olga Sánchez  
Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, 
en contra del voto del señor ministro José ramón Cossío díaz, quien mani
festó que formulará voto particular.

 
En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 

Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese supues
to normativo.

Voto particular que emite el ministro José ramón Cossío díaz, en relación con el 
amparo en revisión 131/2011.

la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión celebrada el 
primero de junio de dos mil once, resolvió por mayoría de cuatro votos el amparo en 
revisión número 131/2011, en el que se analizaron diversos aspectos de constitucio
nalidad vinculados con el fuero militar y la regularidad del Código de Justicia 
militar. 

en la sentencia, la mayoría declaró que los distintos agravios de constitucionalidad 
hechos vales por el recurrente eran infundados. dicho análisis derivó en las siguien
tes conclusiones: 
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1. es constitucional el decreto de veintiocho de diciembre de mil novecientos treinta y 
dos, en virtud del cual el Congreso de la unión otorgó facultades extraordinarias al 
ejecutivo Federal para expedir el Código de Justicia militar.1 

2. es constitucional el decreto de veintiocho de agosto de mil novecientos treinta y tres, 
mediante el cual el presidente abelardo l. rodríguez promulgó y expidió el Código 
de Justicia militar.2 

3. es constitucional la competencia de los juzgadores militares para imponer penas; ella 
no viola el principio de división de poderes ni lo dispuesto por el artículo 21 constitu
cional, que prescribe que la imposición de las penas es propia y exclusiva de la auto
ridad judicial. tal competencia deriva de las disposiciones legales o constitutivas de 
los tribunales que componen el fuero militar (Código de Justicia militar y ley orgáni
ca del ejército y Fuerza aérea mexicana) y del artículo 13 constitucional.3 

4. pese a que los tribunales militares no pertenecen al poder Judicial, están dotados de 
plena autonomía, independencia e imparcialidad para dictar sus fallos. las acciones 
de administración e impartición de justicia, tuteladas por el artículo 17 constitucio
nal, pueden ser realizadas por órganos que no sean formalmente integrantes del 
poder Judicial de la Federación. 

Razones del disenso

en primer lugar, debe aclararse que las razones motivadoras del disenso únicamente 
están referidas a las conclusiones identificadas con los puntos 3 y 4, por lo que co
incido plenamente con las afirmaciones de los puntos 1 y 2, así como con las con
sideraciones que las motivaron y, por tanto, este voto no versa sobre ellas. puede 
decirse, entonces, que las razones de esta opinión disidente sólo están referidas a 
los argumentos a través de los cuales la mayoría dio contestación a los planteamien
tos del quejoso dirigidos a cuestionar la competencia de los tribunales militares 
para conocer del delito por el que fue condenado.4 

al respecto, considero que el principal problema de la sentencia es que no detectó, con 
toda precisión, cuál era la pretensión real del quejoso al argumentar la falta de impar
cialidad, independencia y autonomía de los tribunales militares. la mayoría omitió 
suplir la deficiencia de la queja y, por ello, desatendió el vínculo entre sus argumen
tos y el posible análisis de constitucionalidad del artículo 57, fracción ii, inciso a), del 
Código de Justicia militar.

1 las razones que sustentaron esta determinación se encuentran vertidas en las hojas 54 a 75 de 
la sentencia. 
2 las razones que sustentaron esta determinación se encuentran vertidas en las hojas 75 a 78. 
3 en síntesis, esto fue lo que afirmó el tribunal Colegiado al resolver el amparo directo promovido 
por la parte quejosa. la mayoría consideró que, al no advertir queja deficiente que suplir, tal razo
namiento debía regir en sus términos. 
4 Como se expone en la hoja 4 de la sentencia, los hechos que configuraron la conducta delictiva 
imputada al quejoso se refirieron al delito de malversación, previsto y sancionado por el artículo 
241, fracción iii, del Código de Justicia militar y uso de documento falso, previsto por los artícu
los 243 y 246, fracción Vii, del Código penal Federal. 
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en efecto, este argumento debió haber sido suplido en su deficiencia, con base en 
lo dispuesto por el artículo 76, Bis, fracción II, de la Ley de Amparo.5 Concre
tamente, la mayoría debió entender que el planteamiento del quejoso, leído en su 
integridad, estaba dirigido a cuestionar la competencia de los tribunales militares 
para conocer de un juicio penal seguido contra un delito que no atentaba directa
mente contra la disciplina militar, en este caso, el delito de uso de documento falso 
previsto por el Código penal Federal. 

la falta de vinculación entre el concepto de violación aludido y el resto de los argumen
tos, llevó a la Sala a comprender parcialmente la petición del quejoso. es decir, se 
asumió que él estaba cuestionando la independencia e imparcialidad de los tribuna
les militares con base en el único argumento de que éstos eran órganos no formal
mente judiciales o dependientes del ejecutivo Federal. entender así el razonamiento 
permite refutarlo fácilmente (como de hecho se hizo), acudiendo a diversos prece
dentes que justifican por qué los tribunales formalmente administrativos, con potes
tades jurisdiccionales, no carecen de las cualidades mencionadas por el solo hecho 
de tener esa condición. 

Sin embargo, el planteamiento del quejoso requería un análisis de mayor profundidad. 
Suplir la deficiencia de la queja hubiera permitido demostrar que una interpretación 
expansiva del derecho de acceso a un tribunal imparcial (protegido tanto por la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos como por la Convención 
americana sobre derechos Humanos) se traduce en el acotamiento de la competen
cia del fuero militar, donde éste abarca solamente el juzgamiento de conductas 
estrictamente clasificadas como lesivas de la disciplina castrense.

en otras palabras, la Sala debió analizar la validez del artículo 57, fracción ii, inciso a), del 
Código de Justicia militar a la luz del artículo 13 constitucional. era menester, por 
tanto, interpretar el alcance de este último artículo en la parte en la que dispone: 
"Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar; 
pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo podrán extender su 
jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al ejército. Cuando en un delito o 
falta del orden militar estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la autori
dad civil que corresponda."

el punto que debe enfatizarse es que, con este amparo en revisión, la Sala tuvo la oportu
nidad de generar un precedente capaz de aportar una recta interpretación del artículo 
13 constitucional –interpretación que acota el fuero militar al juzgamiento de conductas 
penales estrictamente vinculadas con la afectación directa de la disciplina militar–. 

a continuación expongo las principales consideraciones por las cuales considero que 
ésa es la recta interpretación del artículo 13 constitucional.6 

5 "artículo 76 Bis. las autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán suplir la deficien
cia de los conceptos de violación de la demanda, así como la de los agravios formulados en los 
recursos que esta ley establece, conforme a lo siguiente:
"…
"ii. en materia penal, la suplencia operará aun ante la ausencia de conceptos de violación o de 
agravios del reo."
6 Similares consideraciones sostuve en el voto particular que formulé en el amparo en revisión 
989/2009, resuelto el diez de agosto de dos mil nueve por el pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
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1. Antecedentes constitucionales e históricos del artículo 13 constitucional 

al hacer un análisis de los antecedentes constitucionales e históricos del artículo 13 
constitucional, se advierte que la jurisdicción del fuero militar o de guerra, hasta 
antes de la promulgación de la ley sobre administración de Justicia y orgánica de 
los tribunales de la Nación, del distrito y territorios (ley Juárez) –el veintidós de no
viembre de mil ochocientos cincuenta y cinco–, no se limitaba a la concedida a tri
bunales especiales para juzgar a miembros del ejército, sino que comprendía un 
conjunto de preceptos que establecían privilegios y exenciones en favor de los mili
tares, tanto en negocios del orden civil, como en el caso de causas criminales sobre 
delitos del orden común y en los comprendidos en la ordenanza militar. 

Ésta fue la tendencia desde el contenido de la Constitución de Cádiz de 1812,7 pasando 
por el reglamento provisional político del imperio mexicano8 e incluso la Constitu
ción Federal de 18249 y otras disposiciones de la época.10 

así, la llamada ley Juárez, en sus artículos 42 y 4o. transitorio, suprimía a los tribunales 
especiales, con excepción de los eclesiásticos y militares, estableciendo que estos 
últimos debían cesar de conocer de los negocios civiles, debiendo tan sólo conocer 
de los delitos puramente militares o mixtos de los individuos sujetos al fuero de guerra. 
así, tal ley obligaba a los tribunales militares a pasar a los Jueces ordinarios los ne
gocios civiles y las causas criminales sobre delitos comunes.11 

de lo anterior también se observa que hasta antes de la promulgación de la citada ley, la 
aplicación del fuero de guerra obedecía a un criterio personal. al igual que el fuero 

7 el artículo 250 de la Constitución política de la monarquía española, promulgada en Cádiz el 19 
de marzo de 1812, establecía lo siguiente: "artículo 250. los militares gozarán también de fuero 
particular, en los términos que previene la ordenanza o en adelante previniere."
8 el artículo 57 del reglamento provisional político del imperio mexicano, suscrito en la Ciudad 
de méxico el 18 de diciembre de 1822, establecía lo siguiente: "artículo 57. Subsisten los juzga
dos y fueros militares y eclesiásticos, para los objetos de su atribución, como los peculiares de 
minería y de Hacienda pública, que procederán como hasta aquí, según la ordenanza y leyes 
respectivas."
9 el artículo 154 de la Constitución Federal de los estados unidos mexicanos, sancionada por el 
Congreso General Constituyente el 4 de octubre de 1824, establecía lo siguiente: "artículo 154. 
los militares y eclesiásticos continuarán sujetos a las autoridades a que lo están en la actualidad 
según las leyes vigentes."
10 Finalmente, el artículo 30 de la quinta, de las leyes Constitucionales de la república mexicana, 
suscritas en la ciudad de méxico el 29 de diciembre de 1836, establecía lo siguiente: "artículo 30. 
No habrá más fueros personales que el eclesiástico y militar."
11 "artículo 42. Se suprimen los tribunales especiales, con excepción de los eclesiásticos y milita
res. los tribunales eclesiásticos cesarán de conocer en los negocios civiles, y continuarán cono
ciendo de los delitos comunes de los individuos de su fuero, mientras se expide una ley que 
arregle ese punto. los tribunales militares cesarán también de conocer de los negocios civiles, y 
conocerán tan sólo de los delitos puramente militares o mixtos de los individuos sujetos al fuero 
de guerra. las disposiciones que comprende ese artículo, son generales para toda la república, 
y los estados no podrán variarlas o modificarlas."
"artículo 4o. transitorio. los tribunales militares pasarán igualmente a los Jueces ordinarios res
pectivos, los negocios civiles y causas criminales sobre delitos comunes: lo mismo harán los 
tribunales eclesiásticos con los negocios civiles en que cesa su jurisdicción."
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eclesiástico, el de guerra era aplicado en favor de todos los individuos pertenecien
tes a la institución castrense por ese sólo motivo.

Sin embargo, a partir de la promulgación de la ley sobre administración de Justicia y 
orgánica de los tribunales de la Nación, del distrito y territorios (ley Juárez), se ori
ginó un cambio en el criterio que determina la competencia del fuero de guerra, limitán
dolo a la jurisdicción concedida a tribunales especiales para juzgar a miembros del 
ejército. dicho cambio extrajo de la esfera de competencias de los tribunales milita
res, los negocios del orden común, así como las causas criminales sobre delitos del 
orden común.

de esta manera, el artículo 42 de la llamada ley Juárez limitaba la competencia de los 
tribunales militares al conocimiento de las causas criminales sobre delitos pura
mente militares o mixtos cometidos por los miembros del ejército. es decir, sobre
viene un cambio de criterio en la aplicación del fuero de guerra, de un criterio 
estrictamente personal a un criterio material: la comisión de un delito militar.

este mismo criterio fue retomado en el estatuto orgánico provisional de la república 
mexicana, decretado por el Supremo Gobierno el 15 de mayo de 1856, el cual limita
ba la competencia de los tribunales militares al conocimiento de los delitos come
tidos por miembros del ejército en el servicio militar.12 

posteriormente, los miembros del Congreso General Constituyente de 1857 acotaron aún 
más la competencia de los tribunales militares, estableciendo en el artículo 13 de la 
Constitución política de la república mexicana que el fuero de guerra subsistía 
solamente para los delitos y faltas que tuvieren exacta conexión con la disciplina mi
litar, reservando a la ley secundaria la facultad de fijar dichos casos de excepción.13 

así, bajo la vigencia de la ley sobre administración de Justicia y orgánica de los tribuna
les de la Nación, del distrito y territorios (ley Juárez), y particularmente de la Cons
titución política de la república mexicana de 1857, el fuero de guerra dejó de constituir 
un régimen diferenciado de privilegios y de exenciones en favor de los militares, para 
convertirse el criterio que limitaría la competencia de los tribunales militares para co
nocer de los delitos y faltas con exacta conexión con la disciplina militar.

ahora bien, del análisis del diario de los debates del Congreso Constituyente de 19161917, 
se advierte que las discusiones entre sus integrantes tuvieron como principal objeto, 
determinar si debía subsistir o no el fuero militar o de guerra.

12 el artículo 77 de esta ley disponía: "estas garantías son generales, comprenden a todos los 
habitantes de la república y obligan a todas las autoridades que existen en ella. Únicamente 
queda sometido a lo que dispongan las leyes comunes generales: i. el modo de proceder contra 
los militares en los delitos cometidos en el servicio militar."
13 el artículo 13 de la Constitución política de la república mexicana, sancionado por el Congreso 
General Constituyente, establecía: "artículo 13. en la república mexicana nadie puede ser juzga
do por leyes privativas, ni por tribunales especiales. Ninguna persona o corporación puede tener 
fueros, ni gozar de emolumentos que no sean compensación de un servicio público y estén fija
dos por la ley. Subsiste el fuero de guerra solamente para los delitos y faltas que tengan exacta 
conexión con la disciplina militar. la ley fijará con toda claridad los casos de esta excepción."
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el dictamen presentado por la Comisión de Constitución del Congreso Constituyente de 
19161917 proponía conservar el fuero de guerra, considerándolo necesario para 
mantener la disciplina en el ejército, opinión que no fue unánime. Sin embargo, 
también se argumentó de manera clara que con el proyecto se buscaba circunscri
bir aún más la jurisdicción de los tribunales militares, retirándoles aquélla de modo 
absoluto respecto de los civiles implicados en delitos del orden militar. literalmente 
se expresó que: "el fuero militar responde exactamente a la necesidad social que 
hace forzosa su subsistencia; viene a constituir una garantía para la misma sociedad, 
en lugar de un privilegio otorgado a la clase militar, como fue en otro tiempo".14 

por su parte, el general Francisco J. múgica formuló un voto particular en el que criticó 
la subsistencia del fuero de guerra y señaló la conveniencia de abolirlo, para que en 
su lugar los tribunales ordinarios conocieran de los delitos contra la disciplina 
militar.15 

esteban B. Calderón propuso que se independizara la justicia militar del poder ejecutivo 
y se le ubicara dentro del poder Judicial de la Federación.16 asimismo, Hilario medina 
cuestionó el militarismo, afirmando que uno de los fines de la revolución mexica
na había sido acabar con el militarismo y que, aun cuando el Congreso aprobase el 
artículo propuesto por la Comisión consignando el fuero, quedaría como un legado 
para las futuras generaciones la abolición definitiva del fuero de guerra.17 Finalmen
te, el artículo 13 fue aprobado por 122 votos contra 61, con la redacción actual.18 

en el ámbito jurisdiccional, los antecedentes históricos también nos brindan importan
tes elementos, ya que entre los años de 1919 y 1933, esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación sostuvo en diversas tesis aisladas, una interpretación del artículo 13 
constitucional conforme con la intención del Congreso Constituyente de 19161917. 
es decir, desarrolló y mantuvo un criterio estrictamente material –delitos y faltas con
tra la disciplina militar– para otorgar competencia a los tribunales militares y, de 
conformidad con lo dispuesto en la última parte del artículo 13 constitucional, esta
bleció de manera clara que debía otorgarse competencia a los Jueces civiles en los 
casos en que concurrieran militares y paisanos o civiles.19 

14 marván laborde, ignacio, Nueva Edición del Diario de Debates del Congreso Constituyente de 
19161917, tomo i, Suprema Corte de Justicia de la Nación, méxico, 2005, p. 646.
15 ibid, pp. 647650. 
16 ibid, pp. 661664.
17 ibid, pp. 667672.
18 "artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales. Ninguna 
persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que los que sean compen
sación de servicios públicos y estén fijados por la ley. 
"Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar; pero los tribunales 
militares en ningún caso y por ningún motivo podrán extender su jurisdicción sobre personas 
que no pertenezcan al ejército. Cuando en un delito o falta del orden militar estuviese complicado 
un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda."
19 los siguientes criterios fueron resultado de dicha interpretación:
"Fuero de Guerra.—No puede extenderse a conocer de delitos que, aunque cometidos por 
militares, y relacionados con el servicio del ejército, no son contra la disciplina militar." (tesis 
aislada, Quinta Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación, tomo V, página 900)
"delitoS del Fuero de Guerra.—No basta que un delito sea cometido por un militar, para 
que caiga bajo la jurisdicción de los tribunales del fuero de guerra, sino que es preciso que se



436 FEBRERo 2012

Sin embargo, a partir del año 1933, mismo en que fue expedido el Código de Justicia 
militar,20 esta Suprema Corte de Justicia de la Nación adoptó una interpretación que 
buscaba compaginar lo dispuesto por el artículo 13 constitucional con lo establecido 
en el artículo 57 del Código de Justicia militar,21 pretendiendo ajustar y hacer admisible 

llenen los requisitos prevenidos por el artículo 13 constitucional." (tesis aislada, Quinta Época, 
pleno, Semanario Judicial de la Federación, tomo Vi, página 853)
"delitoS del Fuero de Guerra.—el fuero de guerra subsiste solamente para los delitos y 
faltas contra la disciplina militar, cometidos por militares, de suerte que no basta que un delito 
haya sido cometido por un individuo perteneciente al ejército, porque si no afecta de una manera 
directa la disciplina militar, ni constituye un delito cometido en ejercicio de funciones militares, 
o contra el deber o decoro militar, o en contra de la seguridad o existencia del ejército, no puede 
caer bajo la competencia de los tribunales del fuero de guerra." (tesis aislada, Quinta Época, pleno, 
Semanario Judicial de la Federación, tomo Vii, página 1140)
"delitoS del Fuero de Guerra.—para que se consideren tales, se necesita que sean come
tidos por un militar y que, como consecuencia de ellos, se ocasionen tumultos o desordenes en 
la tropa, o interrupciones o perjuicios en el servicio militar." (tesis aislada, Quinta Época, pleno, 
Semanario Judicial de la Federación, tomo X, página 788)
"Fuero de Guerra.—Si los delitos que cometan los militares, no afectan a la disciplina militar, 
no son de la competencia del fuero de guerra." (tesis aislada, Quinta Época, pleno, Semanario 
Judicial de la Federación, tomo Xii, página 70)
"artÍCulo 13 CoNStituCioNal.—el espíritu de esta disposición, en cuanto previene que cuando 
en un delito o falta del orden militar, estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la 
autoridad civil que corresponda, es que un mismo tribunal resuelva sobre la responsabilidad de 
los paisanos y de los militares, a fin de que no se divida la continencia de la causa; por lo que, 
aun cuando en el curso de la averiguación no se formulen conclusiones acusatorias contra los 
paisanos, debe continuar conociendo del proceso el Juez Civil, hasta fallar para que aquella 
continencia subsista." (tesis aislada, Quinta Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación, 
tomo Xii, página 913) 
"Fuero de Guerra.—para que se surta la competencia de los tribunales del fuero de guerra, 
es preciso que, como consecuencia del delito cometido por militares, se produzca tumulto o 
desorden en la tropa, o que el servicio militar resulte perjudicado de cualquiera manera; de suer
te es que no basta que el delito se cometa por militares y contra militares para que surta la 
competencia ya dicha, pues la ley de organización y Competencia de los tribunales militares, de 
modo claro especifica cuáles son los delitos que tiene exacta conexión con la disciplina militar, 
y cuáles están sujetos a la competencia de sus tribunales." (tesis aislada, Quinta Época, primera 
Sala, Semanario Judicial de la Federación, tomo XXV, página 873) 
"Fuero de Guerra.—el artículo 13 constitucional limita la órbita de los tribunales militares, 
fija su jurisdicción exclusivamente sobre aquellas personas que pertenecen al ejército, y manda, 
además, que cuando en los delitos del orden militar aparezca complicado un paisano, conocerá 
del caso la autoridad civil correspondiente; y dados los términos categóricos de ese precepto, 
aun suponiendo que se trata de investigar el delito de rebelión militar, en el que se hallen inmis
cuidos algunos paisanos, los jefes militares no están capacitados para asumir las funciones que 
el artículo 21 constitucional concede al ministerio público, ni para proceder a la detención de los 
acusados, si en el lugar en donde residen dichos jefes existen autoridades judiciales comunes y 
funciona normalmente el ministerio público." (tesis aislada, Quinta Época, primera Sala, Sema
nario Judicial de la Federación, tomo XXX, página 1643)
20 expedido por el C. abelardo l. rodríguez, presidente substituto Constitucional de los estados 
unidos mexicanos, en uso de la facultad conferida al ejecutivo Federal por el Congreso de la unión, 
según decreto de 28 de diciembre del 1932, publicado el trece de enero de 1933.
21 "artículo 57. Son delitos contra la disciplina militar:
"i. los especificados en el libro segundo de este código;
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el contenido de la legislación secundaria con el texto Constitucional. al hacerlo, se 
omitió analizar si el contenido del artículo 57 del Código de Justicia militar era com
patible con el artículo 13 constitucional.

dicha interpretación quedó plasmada en la siguiente tesis aislada:

"Fuero de Guerra.—para interpretar rectamente el artículo 13 de la Constitución, no 
basta el sentido gramatical, ni son suficientes tampoco, los elementos que propor
cionan las discusiones del Congreso Constituyente, porque uno y otras revelan, sola
mente, que el debate tuvo por objeto esencial, determinar si subsistía o no, el fuero 
de guerra, prevaleciendo, al final, la consideración de que era necesario que subsis
tiera. para interpretarlo conviene considerar el espíritu de esas discusiones, que ten
dieron a demostrar la necesidad de restringir el fuero de guerra a sus estrictos 
límites, y aun a suprimirlo, llegándose, por fin, a la conclusión de que un civil no 
puede ser juzgado, por ningún motivo y en ningún caso, por un tribunal militar; mas 
como el fuero de guerra es indispensable para la defensa del ejército, se deduce que 
dicho fuero comprende a todas las personas que pertenezcan a esa institución; el 
último párrafo del artículo 13, que manda que cuando en un delito o falta del orden 
militar, estuviese complicado un paisano, conozca del caso la autoridad civil que 
corresponda, se ha querido entender en el sentido de que dicha autoridad civil habrá 
de conocer del asunto, en su integridad, esto es, que juzgará a los militares y a los 
civiles; mas de estimarse tal interpretación, se consentiría en nulificar el fuero de 
guerra, supuesto que los militares quedarían sustraídos a la jurisdicción de los tribu
nales de su fuero, con notorio desacato del principio constitucional relativo; cierto es 
que éste manda que los civiles nunca sean juzgados por los tribunales del fuero de 
guerra, pero de ahí no es lógico deducir que si un civil está inmiscuido con elemen
tos militares, en la comisión de un delito, los militares deban ser enjuiciados y cas
tigados por los tribunales del orden común. más conforme con el espíritu de las 
dis cusiones que precedieron a la redacción del artículo que se comenta, es que lo dis
puesto en favor de los civiles, rija en todo caso para ello, pero que no se vulnere el 
fuero de guerra, haciéndolo nugatorio. esta interpretación favorece y concilia las dos 

"ii. los del orden común o federal, cuando en su comisión haya concurrido cualquiera de las 
circunstancias que en seguida se expresan:
"a) Que fueren cometidos por militares en los momentos de estar en servicio o con motivo de 
actos del mismo;
"b) Que fueren cometidos por militares en un buque de guerra o en edificio o punto militar u 
ocupado militarmente, siempre que, como consecuencia, se produzca tumulto o desorden en la 
tropa que se encuentre en el sitio donde el delito se haya cometido o se interrumpa o perjudique 
el servicio militar;
"c) Que fueren cometidos por militares en territorio declarado en estado de sitio o en lugar sujeto 
a la ley marcial conforme a las reglas del derecho de la guerra;
"d) Que fueren cometidos por militares frente a tropa formada o ante la bandera;
"e) Que el delito fuere cometido por militares en conexión con otro de aquellos a que se refiere la 
fracción i.
"Cuando en los casos de la fracción ii, concurran militares y civiles, los primeros serán juzgados 
por la justicia militar.
"los delitos del orden común que exijan querella, necesaria para su averiguación y castigo, no 
serán de la competencia de los tribunales militares, sino en los casos previstos en los incisos 
(c) y (e) de la fracción ii."
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tendencias que se observan en el artículo 13 constitucional, o sea, que las personas 
que pertenezcan al ejército, cuando cometan un delito o falta del orden militar, sean 
juzgadas conforme al fuero de guerra, y que los civiles, en cualquier caso sean enjui
ciados y castigados por los tribunales del orden común; el examen atento del repe
tido artículo, da mayor fuerza a las anteriores conclusiones; en efecto, la excepción 
a la regla general, establecida por el tan repetido artículo 13, o sea el fuero de guerra, 
lo fue por razón de la materia o naturaleza de los delitos y porque así se creyó nece
sario por exigirlo la disciplina militar; en cambio, la prohibición expresa que el mismo 
contiene, de que los civiles sean enjuiciados por los tribunales militares, se consigna 
atendiendo a las personas mismas y no a la materia. No es concebible, por otra 
parte, que la Constitución se contradiga, estableciendo primero el fuero de guerra y 
después nulificándolo; el sentido natural y lógico indica que la frase ‘conocer el 
caso’, no puede ser entendida más que en el sentido de que la autoridad civil conozca 
del caso imputado a los civiles, pero no del proceso que se instruya contra los mili
tares. algunas ejecutorias de la Corte sostuvieron la competencia de los tribunales 
civiles, cuando en un delito militar estaban inmiscuidos militares y paisanos, para no 
dividir la continencia de la causa, pero a esto debe contestarse que no hay propia
mente disposición legal alguna que prohíba que el procedimiento se divida; en este 
caso, cierto es que siguiendo dicho proceso un solo Juez, se facilita la secuela, pero 
también lo es que cuando se siguen dos procesos ante tribunales de diversos fueros, 
no se imposibilita la acción de la justicia, porque dichos tribunales pueden apro
vechar los mismos elementos, con la ventaja de que cada uno obrará con mejor 
conocimiento y mayor experiencia, supuesto que aplicará las leyes de su fuero; y, ade
más, la doctrina demuestra que no pueden seguirse procesos de distinto fuero, ante 
autoridad de diferente jurisdicción, y por medio de un sólo procedimiento, doctrina 
que funda la parte final del artículo 329 del Código Federal de procedimientos 
penales, el que, después de fijar los casos de acumulación de procesos, para que 
no se divida la continencia de la causa, declara que no procederá esa acumu
lación, si se trata de diversos fueros. por todo lo anterior, se concluye: i. el artículo 13 
constitucional prohíbe que los civiles sean juzgados por los tribunales militares, en 
todo caso; ii. manda que las personas que pertenezcan al ejército, deben ser enjui
ciadas ante los tribunales del fuero de guerra, cuando se trata de delitos del orden 
militar, y iii. que cuando en la comisión de un delito del orden militar concurran mi
litares y civiles, la autoridad civil debe conocer del proceso, por lo que toca a los civiles, 
y los tribunales del fuero de guerra, del que se instruya a los militares."22 

Sin embargo, esta tesis fue contradicha en un caso posterior, dando lugar a la tesis de 
rubro y texto siguientes:

"Fuero de Guerra.—para interpretar debidamente el artículo 13 de la Constitución 
General, debe atenderse tanto a su redacción como a sus antecedentes históricos y 
a las condiciones sociales reinantes cuando dicho precepto se expidió. atendien
do a los antecedentes históricos, se ve que el fuero militar, hasta antes de la inde
pendencia de nuestro país, no se limitaba a la jurisdicción concedida a tribunales 
especiales para juzgar a miembros del ejército, sino que comprendía un conjunto de 
preceptos que establecían privilegios y exenciones, tanto en materia criminal como 
en materia civil, en favor de los militares y aun de los miembros de sus familias. 

22 tesis aislada, Quinta Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación, tomo XXXiX, página 240.
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Consumada la independencia, como cada uno de los movimientos políticos que le 
sucedieron y que tendieron a la organización del país, estuvo apoyado por medio de 
las armas, de ahí se originó el que la situación del ejército continuara siendo prepon
derante, lo cual tuvo por resultado que la Constitución de 1824 dejara subsistentes 
los fueros de la militancia, hasta que los Constituyentes de 1857, teniendo en cuenta, 
entre otras cosas, que uno de los principales responsables de las perturbaciones del 
país, había sido el ejército pusieron fin a sus privilegios, estableciendo en el artículo 
13 de la Constitución, que subsistía el fuero de guerra sólo para los delitos y faltas 
que tengan exacta conexión con la disciplina militar, dejando a las leyes secunda
rias el trabajo de fijar con claridad, los casos de esta excepción. de esta manera se 
consideraron que el fuero de guerra no constituía ya un privilegio; pero como no 
obstante, la actuación del ejército continuó siendo opresora de la libertad, puesto 
que su organización misma estaba basada en el reclutamiento forzoso, el sentimien
to de hostilidad general contra esta institución no desapareció, y, al contrario, se 
exacerbó por la conducta observada por el mismo ejército, durante el gobierno del 
general Victoriano Huerta; lo que trajo por consecuencia que la revolución triunfan
te, procurara la absoluta desaparición del fuero militar, temiendo que cualesquiera 
que fueran las atenuaciones que se hicieran al sistema entonces establecido, resur
giera el antiguo militarismo. existía por tanto, una impresión general desfavorable 
para las instituciones militares, en cuanto representan abuso de fuerza o situación 
privilegiada de alguna clase, por lo cual, los Constituyentes de 1917 no creyeron bas
tante la redacción del artículo 13 de la Constitución de 1857, y lo reformaron en el 
sentido de que: ‘subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la discipli
na militar; pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo podrá 
extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al ejército. Cuando en 
un delito o falta del orden militar, estuviese complicado un paisano, conocerá del 
caso la autoridad civil que corresponda’. la comparación entre los preceptos con
cordantes de las Constituciones de 1857 y 1917, ponen de relieve la marcada ten
dencia a restringir, hasta casi hacerlo desaparecer, el fuero de guerra, y si se le tolera 
en la actualidad, es porque se juzga necesario para mantener la disciplina en el 
ejército, opinión que no es unánime. de acuerdo con el texto de la Constitución vi
gente, para que el fuero de guerra subsista, se necesitan dos condiciones: que se 
haya cometido un delito militar, según características que la ley señala, y que el que 
lo haya cometido sea un miembro del ejército, pero puede suceder que en un delito 
militar estén complicados paisanos, y entonces se ofrecían al legislador Constitu
yente tres caminos para establecer la competencia: i, concederla a los tribunales 
militares; ii, concederla a los tribunales civiles y, iii, concederla a unos y otros, simul
táneamente, para que los primeros juzgaran a los militares y los segundos a los 
paisanos; pero estudiando el artículo 13 constitucional, se deduce que no se optó 
por el primer camino, puesto que terminantemente se expresa que los tribunales mili
tares en ningún caso podrán extender su jurisdicción sobre personas que no perte
nezcan al ejército; ni tampoco por la tercera vía, porque estando en pugna con la 
doctrina universalmente reconocida, de que en ningún procedimiento judicial es 
conveniente que se divida la continencia de la causa, la circunstancia de que el artículo 
13 no lo mande expresamente, bastaría por sí sola para hacer inaplicable tal prác
tica, puesto que las leyes que establecen excepciones generales, no son aplicables 
a caso alguno que no esté expresamente especificando en las mismas leyes; más 
aún, el simple análisis de las expresiones gramaticales del artículo que se comen
tan, lleva a esta deducción, pues dice: cuando en un delito o falta del orden militar 
estuviese complicado un paisano, conocerá del caso de la autoridad civil que corres
ponda. ahora bien, la palabra complicado, sólo puede connotar, en la materia de que 
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se trata, la idea de concurrencia de responsables diversos en la comisión de un deli
to; pluralidad de responsables que es precisamente la que determina ese tercer caso 
en que puede encontrarse un delito militar, y que viene indicar que el legislador sí lo 
tuvo en cuenta para establecer la competencia y que optó por el segundo de los ca
minos antes enunciados, estableciendo que debe ser la autoridad civil quien ha de 
conocer del proceso. existe en el mismo artículo 13, otra palabra cuyo empleo viene 
en apoyo de las ideas expuestas y es la palabra caso; éste significa, en el lenguaje or
dinario, suceso, acontecimiento, asunto que se propone a alguno para consultarle y 
oír su opinión, y el lenguaje forense, en la legislación española, se llama ‘caso de 
Corte’, la causa civil o criminal que, por sus condiciones jurídicas, podía radicarse, 
desde luego, ante determinado tribunal, aun sacándola de su fuero o del domicilio de 
los litigantes. dados estos antecedentes, tal palabra en el artículo 13 constitucional, 
no puede tener otra significación que la de acontecimiento originador del hecho 
delictuoso, del que debe conocer la autoridad civil, según ordena el citado precepto 
y no la de la responsabilidad del delincuente. la interpretación aceptada por la 
Corte, en alguna ejecutoria, sobre que los tribunales militares debían de conocer del 
proceso que se instruyera a los miembros del ejército y los civiles del que se abriera 
contra los paisanos, por razón del mismo delito militar, está en pugna con el princi
pio de derecho, de la no división de la continencia de la causa, que tiende a evitar 
que, por razón de un mismo caso jurídico, se dicten dos fallos contradictorios. Cierto 
es que el Código Federal de procedimientos Civiles, no permite la acumulación de 
procesos, si se trata de diversos fueros, la que sólo puede llevarse a cabo cuando 
todo se encuentran en estado de instrucción; pero cuando el Constituyente, precisa
mente para no dar lugar a la división de la continencia, designó a las autoridades 
civiles para conocer de los procesos militares en que están inodados paisanos, no 
hay motivo alguno para que se sigan distintos procedimientos. de no aceptarse esta 
teoría, se imputarían al Constituyente las siguientes faltas: i, desconocimiento del 
lenguaje, por no haber usado con propiedad las palabras complicado y caso; ii, fal
tas de previsión, por no establecer una regla para cuando los delitos del orden militar 
fueren cometidos conjuntamente por paisanos y militares; iii, redundancia, al esta
blecer, en la parte final de artículo 13, el mandato sobre que los tribunales militares 
no son competentes para juzgar a los paisanos y iV, repudiación de la teoría legal de 
la no división de la continencia de la causa. en tal virtud debe concluirse: que ni los 
antecedentes históricos del artículo 13 constitucional, ni las condiciones socia
les reinantes cuando fue expedido, ni las ideas expuestas por los legisladores al 
expedirlo, ni la significación gramatical de las palabras de su texto, pueden autorizar 
la interpretación de que cuando en un delito militar estuviese complicado un paisa
no, las autoridades del fuero de guerra juzgarán a los miembros del ejército y las 
autoridades civiles al paisano; y por tanto, son las autoridades civiles quienes deben 
de conocer de un proceso militar en el que se encuentren inmiscuidos militares y 
paisanos; pero debe advertirse que el conocimiento corresponde a los Jueces Civi
les, con el simple carácter de auxiliares de la Justicia Federal, porque tratándose 
de la aplicación de leyes militares, que tiene el carácter de leyes federales, a los 
Jueces de distrito corresponde el conocimiento del proceso, según lo dispone la 
fracción iii del artículo 40 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación."23 

esta discusión, generada en dos momentos de esta Suprema Corte y desde dos perspec
tivas diferentes, parecía haber sido zanjada cuando el pleno de esta Suprema Corte 

23 tesis aislada, Quinta Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación, tomo Xl, página 1393.
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de Justicia resolvió la competencia 118/37, suscitada entre el Juzgado tercero mili
tar de la plaza de méxico y el Segundo de lo Criminal de puebla, a partir de la cual, 
se impuso la interpretación que resultaba conforme con el artículo 57 del Código de 
Justicia militar, que en su fracción ii reintroduce un criterio personal para otorgar 
competencia a los tribunales militares. dicho asunto dio lugar a la tesis de rubro y 
texto siguientes:

"artÍCulo 13 CoNStituCioNal. Su iNterpretaCióN eN ordeN a la CompeteN
Cia para CoNoCer de loS delitoS militareS, CuaNdo CoNCurraN 
aGeNteS CiVileS y militareS eN la ComiSióN de aQuelloS.—diversas ejecu
torias de la Suprema Corte sostuvieron, que el espíritu del último párrafo del referido 
artículo, es el de que un sólo Juez conozca del proceso que se instruye contra mili
tares y civiles, a fin de evitar que se divida la continencia de la causa; y que, en tal 
caso, debe darse la preferencia para conocer del asunto a la autoridad civil corres
pondiente. dichas ejecutorias fueron contrariadas a partir de la fecha en que se 
pronunció la resolución referente a la competencia con motivo del proceso instruido 
contra el general ... este, y sucesivos fallos, declararon: i. el artículo 13 constitucio
nal prohíbe que un civil sea juzgado por tribunales militares en todo caso. ii. manda 
que las personas que pertenezcan al ejército sean enjuiciadas ante los tribunales del 
fuero de guerra. iii en el caso de concurrencia de agentes civiles y militares en la 
comisión de un delito del orden militar, la autoridad civil correspondiente debe cono
cer del delito o caso de los civiles, y las autoridades del fuero de guerra de los que se 
imputan a los militares. tal jurisprudencia, aunque fue contradicha en un caso pos
terior el de la competencia suscitada con motivo del proceso instruido en contra del 
sargento ... se funda en razonamientos que deben ser aceptados para fijar definiti
vamente la interpretación del artículo 13 constitucional en orden a la competencia 
para conocer de los delitos militares. aplicando las tesis sustentadas por la referida 
jurisprudencia, la controversia actual debe ser resuelta en el sentido de que corres
ponde al fuero militar conocer del proceso instruido contra el comandante de la de
fensa rural de Santo tomás Chiautla, debiendo remitirse al Juzgado del fuero común 
copia de lo conducente por lo que toca al acusado civil, a fin de que continúe los 
procedimientos."24 

del contenido de la tesis aislada antes citada se observa que lo que hizo en ese momento 
la Corte, fue ajustar el contenido de la norma secundaria al texto Constitucional, 
pero no se llevó a cabo un análisis respecto a si el artículo 13 constitucional permitía 
adoptar el criterio personal recogido en el artículo 57 del Código de Justicia militar.

Se considera que la discusión no está concluida, pues nunca se llevó a cabo una inter
pretación íntegra de la norma constitucional a fin de establecer cuál es el criterio 
(personal o material) que ella permite para la actualización de la competencia militar. 

resulta evidente que el devenir histórico legislativo del artículo 13 constitucional indica 
que la competencia de los tribunales militares sólo se actualiza para conocer de los 
delitos y faltas con exacta conexión con la disciplina militar. en tanto que el devenir 
histórico jurisdiccional nos muestra una discrepancia, ya que no ha sido analizada 
la norma constitucional en su integralidad y ello ha impedido que se haga un contraste 

24 tesis aislada, Quinta Época, pleno, informe 1938, página 72.
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completo de la norma secundaria (Código de Justicia militar) con la norma consti
tucional (artículo 13).

por tanto, debe contestarse la pregunta ¿el artículo 13 constitucional prohíbe que los 
tribunales militares conozcan de asuntos que versan sobre delitos del orden común 
o federal y/o en los que está involucrado un civil como sujeto pasivo? Se considera 
que la respuesta debe ser en sentido afirmativo. la siguiente interpretación permite 
llegar a tal conclusión. 

2. Interpretación constitucional 

la porción del artículo 13 constitucional cuyo alcance es materia de interpretación esta
blece: "Cuando en un delito o falta del orden militar estuviese complicado un pai
sano, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda."

todo el problema se circunscribe al hecho de que la expresión "estuviese complicado un 
paisano" ha sido entendida como si únicamente se refiriera al hecho en el cual el civil 
o paisano participa en la comisión del delito o falta del orden militar como sujeto 
activo del delito; sin embargo, se ha dejado de lado que también podría estar compli
cado o involucrado como sujeto pasivo o víctima del delito, posibilidad que sin duda 
cabe en el texto Constitucional.

Como se ha establecido en párrafos anteriores, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en tesis aisladas ha hecho algunas interpretaciones del artículo 13 constitu
cional que coinciden con la posición según la cual el fuero de guerra es sólo para 
delitos y faltas contra la disciplina militar y que carece de competencia para cono
cer de un delito o falta del orden militar si hay un paisano o civil complicado. Sin 
embargo, la Corte también ha sostenido criterios en los que estos aspectos varían, 
pero omitiendo interpretar el contenido de lo establecido en la norma constitucional 
en cita.

Con motivo de esta falta de uniformidad, a lo largo de aproximadamente 40 años –pues 
dichas tesis se emitieron en la Quinta25 y Sexta Épocas26– se ha generado una prác
tica interpretativa que ha permitido que cuando haya involucrado un militar como 
sujeto activo del delito y un paisano como sujeto pasivo o víctima del delito, el caso 
sea tramitado ante el fuero de guerra, al menos en cuanto al proceso penal y la 
emisión de la sentencia.

ante la falta de una interpretación uniforme del artículo 13 constitucional y para analizar 
lo expuesto en el presente caso, se debe iniciar por establecer de manera clara cuá
les son los límites constitucionales para la actualización de la competencia del fuero 
militar. 

previamente es necesario dar contestación a algunas preguntas relevantes, mismas 
que permitirían dilucidar una posible respuesta al específico reclamo de constitu
cionalidad.

25 la Quinta Época de la Suprema Corte de Justicia de la Nación fue del 1o. de junio de 1917 al 30 
de junio de 1957.
26 la Sexta Época de la Suprema Corte de Justicia de la Nación fue del 1o. de julio de 1957 al 15 de 
diciembre de 1968.
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en primer lugar, tomando en cuenta los antecedentes históricos del artículo 13 constitu
cional, es necesario analizar si el fuero militar es un fuero de excepción y, en su caso, 
por qué.

Como se ha hecho notar, los debates del Constituyente de 1917 con respecto al artículo 
13 constitucional giraron en torno a la específica pregunta de si los tribunales mili
tares debían o no seguir existiendo. la duda que entonces se planteó el Constitu
yente no era gratuita; reconoció que tal fuero se destacaba por haber cometido 
abusos significativos en contra de la población civil. pues bien, esta preocupación 
queda evidentemente plasmada en los debates. por tanto, resultaría un contrasen
tido atribuir al Congreso Constituyente la intención de ampliar, en vez de acotar, los 
supuestos para la actualización de la competencia militar. resulta además claro que 
no es accidental la carga del lenguaje empleado por el Constituyente al señalar 
que: los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo podrán extender 
su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al ejército.

el énfasis puesto en la prohibición de extender la jurisdicción militar a civiles y su coloca
ción en el capítulo de garantías individuales claramente indica que el artículo 13 cons
titucional estaba destinado a cumplir la función de proteger a los ciudadanos de 
cualquier posible abuso por parte del ejército, antes que proteger cualquier otro bien. 

de esta forma, el Constituyente tuvo la expresa intención de fijar límites claros a la com
petencia del fuero militar, cuyas facultades –consideró– debían acotarse con el fin de 
evitar determinados males con consecuencias que advirtió y consideró indeseables. 
atendiendo a esa intención y al sentido literal del artículo 13 constitucional se siguen 
las siguientes conclusiones:

a) El fuero de guerra es sólo para delitos y faltas contra la disciplina militar.

b) El fuero de guerra sólo puede juzgar a militares. 

c) El fuero de guerra carece de competencia para conocer de un delito o falta del 
orden militar si hay un paisano o civil complicado.

ahora bien, cabe preguntar lo siguiente: ¿tiene relevancia constitucional haber identi
ficado que la regla que da competencia a los tribunales militares, tiene un carácter 
excepcional? 

esta pregunta debe contestarse en sentido afirmativo. en efecto, la intención del Cons
tituyente que ha sido identificada se traduce en un fin constitucionalmente orde
nado. esto no significa otra cosa que lo siguiente: la intención de acotar la esfera 
competencial de los tribunales militares fue plasmada en forma indubitable y en 
términos de una garantía constitucional. esa intención de proteger a los civiles de 
posibles abusos tuvo un peso primordial. de hecho, la preservación de la disciplina 
militar se condicionó a que las garantías de los ciudadanos estuvieran protegidas.

todo ello indica que las preguntas que se refieran al alcance de los límites del fuero mi
litar, habrán de ser contestadas con miras al fin que anteriormente se ha iden
tificado como propio del Constituyente de 1917. en esto radica la importancia de 
haber concluido que el fuero militar es un fuero cuya competencia se actualiza 
excepcio nalmente. 
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Como se ha visto, existen razones autónomas derivadas del devenir histórico del artículo 
13 constitucional que permiten considerar que la excepcionalidad del fuero militar 
es un principio orientador para la correcta interpretación de sus alcances. Sin em
bargo, también resulta pertinente analizar si nuestro orden constitucional arroja 
razones adicionales que permitan considerar como un valor protegido el que los tri
bunales ordinarios conozcan de las controversias penales en general. así, debe re
solverse la siguiente cuestión: ¿Hay razones constitucionales que informan por qué 
es deseable que los tribunales ordinarios ejerzan jurisdicción sobre aquellas contro
versias penales que versan sobre conductas delictivas ajenas al orden militar o en 
las que interviene una civil en su carácter de ofendido o víctima? lo anterior debe 
contestarse en sentido afirmativo. 

la función jurisdiccional es ejercida por tribunales conformados por servidores públicos 
cuyo ingreso, permanencia y ascenso está condicionado a la observancia y satis
facción de ciertos principios. en efecto, la formación del Juez (integrante tanto del 
poder Judicial como de los órganos estatales) está orientada a servir ciertos fines 
constitucionales. de esta forma, el artículo 100 constitucional establece que la ca
rrera judicial debe regirse por los principios de excelencia, objetividad, impar ciali
dad, profesionalismo e independencia. asimismo, el artículo 116, fracción iii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos establece que la independen
cia de los magistrados y Jueces (pertenecientes al poder Judicial de los estados) 
deberá estar garantizada, en el ejercicio de sus funciones, por las Constituciones y 
las leyes orgánicas de los estados.27 

de acuerdo con el criterio establecido por la segunda de las jurisprudencias citadas al 
pie, ante diversas interpretaciones posibles de un precepto, debe optarse por aquella 
que permita que la labor jurisdiccional se desarrolle con libertad y sin injerencias 
externas, bajo el criterio de fortalecimiento del poder Judicial, y de la realización 
plena de su autonomía e independencia, lo que exige la efectividad de las garantías 
jurisdiccionales.

Bajo esta línea debe recordarse que el diseño y estructura orgánica del poder Judicial 
(tanto local como federal) no es gratuito, sino que responde a la preocupación 
de que distintos valores insertos en nuestra Constitución tengan plena efectividad. 
entre ellos, la garantía de ser juzgados por tribunales ordenados en función de su 
autonomía frente a otros poderes. en procuración de esta garantía de carácter 
orgáni co es que nuestra Constitución estableció que el fuero militar debía tener un 
carácter excepcional. esto es, el Constituyente consideró valioso que las contro

27 refuerzan estos criterios las jurisprudencias de rubros: "podereS JudiCialeS de loS eSta
doS. marCo JurÍdiCo de GaraNtÍaS eStaBleCido eN el artÍCulo 116, FraCCióN iii, 
de la CoNStituCióN Federal." (p./J. 101/2000, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo Xii, octubre de 2000, página 32); "maGiStradoS de loS podereS JudiCialeS 
de loS eStadoS. eN la iNterpretaCióN de SuS CoNStituCioNeS, eN la parte relati
Va a Su deSiGNaCióN, deBe optarSe por la Que reSpete loS priNCipioS CoNSaGra
doS eN el artÍCulo 116, FraCCióN iii, de la CoNStituCióN Federal." (p./J. 108/2000, 
pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, octubre de 2000, página 13) y 
"podereS JudiCialeS loCaleS. la VulNeraCióN a Su autoNomÍa o a Su iNdepeNdeN
Cia impliCa ViolaCióN al priNCipio de diViSióN de podereS." (p./J. 79/2004, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, septiembre de 2004, página 1188)
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versias penales fueran dirimidas por tribunales que reunieran determinadas carac
terísticas y que fueran diseñadas en aras de generar un adecuado contrapeso entre 
poderes.

tal intención fue expresada en el artículo 13 constitucional al disponer que: "Nadie puede 
ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales. Ninguna persona o 
corporación puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que los que sean com
pensación de servicios públicos y estén fijados por la ley."

esta disposición constitucional establece la obligación de que los tribunales que juzgan 
a ciudadanos iguales posean la misma estructura orgánica. los tribunales militares 
carecen de ella. 

es oportuno aclarar que con esta interpretación no se sugiere que las cualidades de los 
tribunales militares son necesariamente incompatibles con aquellas que deben ca
racterizar a los tribunales ordinarios. tal aseveración sería contraria a la decisión del 
Constituyente de 1917 de preservar el fuero militar en aras de proteger la disciplina 
militar.

por ello, es necesario aclarar que con la interpretación aquí sugerida no se toma en 
cuenta si de facto los tribunales militares conducen sus actuaciones de conformidad 
con tales principios. un pronunciamiento de tal naturaleza resultaría ajeno a las 
facul tades del tribunal pleno.

así, sólo se está señalando que los tribunales formal y materialmente jurisdiccionales 
cuentan con una obligación (además exigible) de conducirse de conformidad con 
los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad y profesionalismo; mismos 
que dan contenido y caracterizan el diseño orgánico de la jurisdicción ordinaria. 
tales principios resultan garantías en favor de los gobernados. a mayor amplitud en 
su protección, más se favorece y respeta la intención del Constituyente de limitar los 
alcances del fuero militar a lo estrictamente necesario; a saber: la conservación 
de la disciplina militar.

al respecto, se considera que la conservación de la disciplina militar no es una preten
sión incompatible con la exigencia constitucional de que las controversias de índole 
penal (en las que estén involucrados civiles y militares) sean dirimidas por aquellos 
tribunales que juzgan el resto de las causas ordinarias. tribunales que están vincu
lados por el artículo 17 constitucional a conducirse de modo imparcial. tribunales 
que deben rendir cuentas a los ciudadanos que juzgan mediante la debida motiva
ción y argumentación de sus sentencias.

Si es cierto que la Constitución establece como jurisdicción preferente a la de los tribu
nales civiles, procede preguntar: ¿hay alguna justificación constitucional para con
siderar que el grado de protección de dicha garantía puede variar en razón de la 
calidad ostentada por la persona involucrada en el proceso penal? para dar contes
tación a lo anterior resulta necesario analizar quiénes son los sujetos involucrados 
en el proceso penal. 

la reforma del año 2000, mediante la cual se incluyó el apartado B del artículo 20 cons
titucional, obedeció al específico objetivo de proteger los derechos de la víctima u 
ofendido en el proceso penal. las cláusulas previstas en esa disposición implican el 
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deber de todos los órganos del estado de reconocer que la víctima u ofendido ha de 
tener un lugar relevante en la conducción del proceso penal; esto es, tiene la garan
tía de participar activamente en el proceso penal. por tanto, con motivo de la 
reforma del año dos mil, la víctima y el ofendido fueron figuras cuyos derechos se 
elevaron a rango constitucional. 

la actual lectura del artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos –sobre todo, la resultante de la reforma penal de junio de 2008, que dio lugar 
a la inclusión del apartado C, dirigido a la protección de las víctimas– nos indica que 
la víctima u ofendido tiene reconocida, ante todo, la posibilidad de intervenir, alegar, 
demostrar y aportar elementos al proceso penal mediante el cual se juzga una causa 
en la que puede llegar a tener afectación.

Se considera que el reconocimiento de esos derechos obedece a una misma razón; a 
saber: la de buscar integrar de forma directa la voz de la víctima u ofendida en aque
llos procesos en los cuales el Juez debe emitir un juicio acerca de la verdad de una 
imputación penal. esto es, el propósito central es involucrar a la víctima u ofendido 
directamente en el proceso mediante el cual un Juez imparcial debe resolver un 
conflicto entre dos partes: lugar en donde ya debía estar representada.

el órgano que ejerce la defensa en favor de la víctima u ofendido es el ministerio público, 
en su carácter de representante social. Sin embargo, hasta antes de la adición del 
apartado B del artículo 20 constitucional, la obligación del ministerio público de repre
sentar a la sociedad era un postulado que no tenía como reflejo la expresa consa
gración de derechos en favor de las personas a quienes tal órgano estaba llamado a 
tutelar. la necesidad de incluir esos derechos de participación e intervención en el 
proceso (sin garantía de resultado alguno, por ejemplo, una sentencia condenatoria) 
fue lo que condujo al Constituyente permanente a considerar que la víctima u ofen
dido debía ser considerada una parte más.

Se podría pensar que de considerar que la víctima o el ofendido son partes del proce
so, la intensidad en la protección de los derechos del inculpado requeriría un equi
librio, como si los derechos de la víctima u ofendido fuesen derechos a exigir 
castigo. esta concepción es errónea. los derechos establecidos ahora por el artícu
lo 20, apartado C, de la Constitución, son sobre todo oponibles al estado. esto es, la 
víctima o el ofendido puede exigir que el ministerio público les represente efecti
vamente y que, en su caso, el Juez de la causa determine el deber de reparar a su 
favor el daño causado. Bajo esta interpretación, los valores insertos en nuestra 
Constitución se maximizan de forma integral; de manera tal que ninguno de ellos se 
entiende contrapuesto a otro.

ambas clases de derechos se caracterizan por ser plenamente exigibles al estado. así, 
tanto el inculpado puede exigir al estado que se respeten los postulados de un debi
do proceso, como la víctima u ofendido puede exigir que el ministerio público –en su 
calidad de órgano encargado de representar sus intereses–, conduzca sus actuacio
nes de conformidad con tal fin.

en otras palabras, el artículo 20, apartado B, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos obliga a considerar que la expresión "complicado un paisano" con
tenida en el artículo 13 constitucional debe leerse en el sentido de que la víctima u 
ofendido también es un sujeto involucrado o, si se quiere, complicado.
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el significado de la frase "estuviese complicado un paisano" no puede depender tan sólo 
del significado lexicográfico del término "complicado", puesto que el uso lingüístico del 
mismo no responde al uso que la comunidad lingüística de méxico comúnmente da 
al mismo. es evidente que se trata más bien de una redefinición establecida en la ley 
para dar a la expresión el sentido de "involucramiento" más que de "complicación". 
en consecuencia, la fuerza comunicativa de la expresión ha de entenderse en el 
sentido de que el paisano puede estar involucrado en los hechos de que se trate, 
ya sea como sujeto activo o como sujeto pasivo del delito.

por tanto, la víctima u ofendido no pueden considerarse como sujetos excluidos de la 
relación procesal que se actualiza en cualquier proceso penal. Si los tribunales 
están obligados a emitir juicios imparciales, es porque existen dos partes, cuyos in
tereses se encuentran en conflicto. por ello, si el ofendido y la víctima pueden hacer 
valer derechos en el juicio y si su participación se encuentra garantizada, es claro 
que la Constitución también reconoce que la culminación de la sentencia respectiva 
tiene alcance sobre sus intereses.

así, no se encuentra justificación alguna para suponer que el sujeto pasivo de un delito 
(cuyos derechos de participación ya han sido identificados) debe someterse a un 
fuero cuya justificación constitucional se condicionó a que ningún civil estuviere 
implicado o involucrado. 

en efecto, la intención de acotar el ámbito competencial de los tribunales militares obe
deció a la consideración de que ningún civil debía ser sometido a la justicia castren
se (artículo 13 constitucional). 

Se estima que además, es necesario realizar una distinción entre el concepto de someter 
a jurisdicción (actividad prohibida por el artículo 13 constitucional cuando un civil se 
halla involucrado) y el de juzgar. el primero es un concepto más amplio que el segun
do. Bajo este entender, resulta evidente que la víctima u ofendido no es juzgada; sin 
embargo, ello no excluye que los efectos de la jurisdicción no le afectan. ello es así 
porque el sujeto pasivo es parte de la litis que en esa jurisdicción se dirime.

por otro lado, debe destacarse que la inconstitucionalidad de la competencia militar en 
casos en los que un ofendido o víctima civil está involucrada, no deviene del hecho 
de que el Código de Justicia militar vigente impida participación a la víctima u ofen
dido en el mismo. ello, al no regular debidamente los derechos establecidos en su 
favor en el artículo 20, apartado B, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

No pasa desapercibido el hecho de que el artículo 439 del Código de Justicia militar28 
establece que la víctima o el ofendido tienen el derecho a coadyuvar con el ministe
rio público y los demás a que se refiere el último párrafo del artículo 20 constitucio
nal. Sin embargo, el párrafo respectivo se adicionó el 22 de julio de 1994. ello indica 

28 "artículo 439. en los procesos sólo serán considerados como partes, el ministerio público, el 
procesado y sus defensores.
(adicionado, d.o.F. 22 de julio de 1994) 
"la víctima o el ofendido por algún delito tienen el derecho a coadyuvar con el ministerio público 
y los demás a que se refiere el último párrafo del artículo 20 constitucional."
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que los términos en que está protegida la víctima u ofendido en el Código de Justicia 
militar no corresponden a los de la reforma constitucional del año 2000 y mucho 
menos a la del año 2008, en la que se incorporaron plenamente los derechos de la 
víctima u ofendido. por tanto, resultaría inadecuado afirmar que el sujeto pasivo del 
delito se encuentra protegido en el Código de Justicia militar con el mismo alcance 
que la Constitución ordena.

el vicio de inconstitucionalidad deviene del solo hecho de que el artículo 13 constitucio
nal (por razones que el Constituyente creyó conveniente proteger) prohíbe que un 
tribunal militar conozca del caso en que un civil esté involucrado. Si toda parte está 
necesariamente involucrada en el todo y la víctima o el ofendido tienen recono
cida intervención activa en el proceso, es entonces claro que están complicados en 
él. Si el artículo 13 constitucional prohíbe que un civil esté involucrado en procesos 
de índole militar, entonces también es claro que, ante el caso en que la víctima y el 
ofendido tienen el carácter de civiles, se actualiza la exclusión de la competencia 
militar.

Éste es el contenido de la garantía constitucional prevista en el artículo 13 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, cuyo contenido no debe leerse 
aislado de los artículos 17 y 20, apartado B, de la propia Carta magna.

Se podría alegar que si el Código de Justicia militar agregara derechos específicos para 
la víctima u ofendidos (derechos reconocidos en el artículo 20, apartado B), entonces 
habría una omisión subsanada y que ello sería motivo suficiente para señalar que, al 
estar garantizada la participación de la víctima u ofendido en ese fuero, no debería 
haber afectación alguna. esto es erróneo, pues equivale a omitir que la garantía cons
titucional contenida en el artículo 13 constitucional ordena que la sola intervención 
de un civil basta para excluir el fuero militar. No se requieren razones adicionales 
para apreciar tal prohibición.

así, debe aclararse que no se está señalando que los tribunales militares carecen de la 
obligación de conducirse con imparcialidad y con respeto al principio de legalidad. 
por el contrario, éstos deben conducirse de conformidad con los mismos; sin embar
go, el pleno no hubiera podido cuestionar las razones por las que el Constituyente 
determinó prohibir que los militares conocieran de asuntos penales en los que estu
viera involucrado un civil. ello es una garantía constitucional que debe protegerse 
con independencia de las razones que pudieran alegarse en el sentido de que es injus
tificado hacer distinciones entre los tribunales ordinarios y los militares. el Constitu
yente consideró que sí había una diferencia; tan es así que determinó que el fuero 
militar debía ser un tribunal de excepción constreñido exclusivamente a conocer de 
faltas propias de la disciplina militar.

ahora bien, la conclusión anterior también se obtiene con la sola interpretación del 
artícu lo 13 constitucional. ello en virtud de lo que sigue:

ya se ha concluido que del artículo 13 constitucional se desprende, principalmente, un 
criterio material que delimita las condiciones en que el fuero militar tiene facultades 
para ejercer su jurisdicción; a saber: tratándose, exclusivamente de delitos o faltas 
que atentan contra la disciplina militar.

al interpretar la expresión controvertida de esta forma, se recupera el criterio material, 
establecido en rango constitucional al menos desde 1857, y se deja a un lado un 
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criterio personal. en esa medida, se estima que las interpretaciones que se dieron 
en la Quinta y principalmente en la Sexta Época son inconsistentes con el texto 
Constitucional.

en primer lugar, porque, como se advierte en párrafos anteriores, desde los trabajos del 
Constituyente de 1917 existieron intenciones de limitar el fuero de guerra únicamen
te para los casos en que se estuviese en guerra o el ejército estuviera en campaña 
en alguna región del país. Fuera de esas situaciones de excepción, el Código militar 
debía ser aplicado por tribunales civiles.29 

esto es, desde entonces resultaba claro que los civiles no debían ser sujetos a la jurisdic
ción militar y que ésta sólo era aplicable para militares, pero que además, el que no 
se sometiera a un civil a este fuero constituía una garantía. de esto puede despren
derse que la intención del Constituyente era que cualquier caso en el que hubiera un 
civil "complicado" fuera motivo suficiente para que conocieran las autoridades civi
les, sin importar si el civil era sujeto activo o pasivo del delito.

de ahí surge la primera inconsistencia de las interpretaciones dadas anteriormente, 
pues considerar que un civil sólo puede verse involucrado cuando es sujeto activo 
del delito, es establecer un sistema mixto (material y personal), dejando de lado lo 
ordenado por la norma constitucional que establece como único el criterio material.

la Suprema Corte había establecido que la palabra "complicado" utilizada en el artículo 
13 constitucional sólo puede connotar, en la materia de que se trata, la idea de con
currencia de responsables diversos en la comisión de un delito.30 

es importante tener en cuenta además, que la Suprema Corte ha concluido desde la 
misma Quinta Época que ni los antecedentes históricos del artículo 13 constitucio
nal, ni las condiciones sociales reinantes cuando fue expedido, ni las ideas expues
tas por los legisladores al expedirlo, ni la significación gramatical de las palabras de 
su texto, pueden autorizar la interpretación de que cuando en un delito militar estu
viese complicado un paisano; las autoridades del fuero de guerra juzgarán a los 
miembros del ejército y las autoridades civiles al paisano y, por tanto, son las autori
dades civiles quienes deben de conocer de un proceso militar en el que se encuen
tren inmiscuidos militares y paisanos.31 

por lo demás, para lograr una clara interpretación que unifique lo hasta ahora dicho por 
esta Suprema Corte en la Quinta y Sexta Épocas y que han generado en la práctica 
inseguridad jurídica que ha sido motivo de inconformidades, incluso en el ámbito 
internacional, es importante aclarar lo siguiente: si el Constituyente de 1917 hubiese 
querido dar a la parte final del artículo 13 el sentido con el que ha sido interpretado 
en algunos criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resultaba inne
cesaria la expresión previa que contiene el referido artículo, misma que dice: "los 

29 Cfr. Voto particular del general Francisco J. múgica, presidente de la Comisión del artículo 13, 
al dictamen de 05/01/17. Diario de Debates del Constituyente de 1917.
30 tesis aislada, Quinta Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, tomo lViii, pági
na 1875.
31 tesis aislada, Quinta Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación, tomo Xl, página 1393.
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tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo podrán extender su jurisdic
ción sobre personas que no pertenezcan al ejército."

esto es, sería repetitivo, ilógico e inútil que en el mismo párrafo del mismo artículo se 
dijera dos veces y de dos formas distintas algo que significa lo mismo:

a) los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo podrán extender su juris
dicción sobre personas que no pertenezcan al ejército; y, 

b) Cuando en un delito o falta del orden militar estuviese complicado un paisano, cono
cerá del caso la autoridad civil que corresponda.

lo que aquí se distingue con el inciso acabado de identificar como a), debe interpretarse 
de la siguiente forma: sólo los militares pueden ser sujetos a este fuero, pero nunca 
podrá serlo un civil o de manera genérica una persona que no pertenezca al ejército. 
lo que significa que, aun cuando un civil cometiera un delito o falta a la disciplina 
militar, o incluso cualquier otra conducta o delito, no podría ser sometido al fuero de 
guerra bajo ninguna circunstancia. Ésta es, además, una conclusión compatible 
con estándares internacionales.

en tanto que el inciso identificado como b) significa que cuando exista un delito o falta 
al orden militar en el que esté involucrado un paisano, independientemente si actúa 
de manera activa o pasiva, quien debe conocer de esa conducta necesariamente es 
la autoridad civil. es decir, que ante un delito o falta al orden militar en el que esté 
involucrado un civil, por el simple hecho de que haya un civil, excluye a la jurisdic
ción militar y es la jurisdicción civil la que debe conocer. esta parte del texto tenía 
como fin dar un paso más para excluir la competencia de los tribunales militares. 
Si este paso no se diera, significaría lo mismo que el inciso a).

Si al aquí identificado como inciso b) se le entendiera en el sentido de que sólo comprende 
el supuesto en el que un civil es sujeto activo de un delito o falta al orden militar, ello 
significaría limitar el alcance y fin de la norma. para cubrir ese supuesto, resultaba 
suficiente que el Constituyente normara lo que se ha identificado como inciso a).

es decir, que con el contenido del mencionado inciso a) estaba cubierto el supuesto en 
el que un civil comete un delito o falta militar y no puede ser sometido a la jurisdic
ción militar al ser un "no militar" y en esa medida, esta última porción normativa de 
nada serviría; incluso sobraría del texto del artículo 13 constitucional.

por tanto, resulta claro que el texto Constitucional en esas dos partes normativas otorga 
dos garantías a los ciudadanos o cubre dos supuestos en los que se puede ver invo
lucrado un civil o paisano cuando se comete un delito o falta al orden militar:

1) Como sujeto activo del delito o falta al orden militar, no puede ser sujeto a la jurisdic
ción de tribunales militares; y,

2) Como sujeto pasivo del delito o falta a la disciplina militar, el caso debe ser conocido 
por la autoridad civil que corresponda.

lo que es lo mismo, la Constitución establece dos excepciones claras a la competencia 
de los tribunales militares cuando se cometen delitos o faltas al orden militar:
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1) Que una persona no militar (civil) en ningún caso puede ser sometido a la jurisdicción 
militar o fuero de guerra (sujeto activo); y,

2) Que si hay un civil complicado en un delito o falta, quien debe conocer es la autoridad 
civil (sea como sujeto activo y/o sujeto pasivo).

Si aún frente a todo lo antes expuesto –que recoge desde los fines que tenía el Constitu
yente hasta lo ilógico que sería tener dos porciones normativas con el mismo signi
ficado en un mismo artículo– se sigue dudando sobre si un tribunal militar tiene 
competencia para conocer del supuesto en el que un civil es sujeto pasivo del delito 
o falta al orden militar, entonces la cuestión debe ser resuelta teniendo en cuenta el 
principio pro persona en su vertiente de preferencia normativa. esto significa que 
ante una pluralidad de posibles interpretaciones de dichas porciones normativas, o 
bien, una pluralidad de significados, contenidos y alcances de éstas, debe prevale
cer la interpretación a la que anteriormente hemos arribado por ser la que mejor 
hace permanecer el derecho y la que mejor tutela a la persona.

de esta manera, no se advierte que exista justificación constitucional alguna para su
poner que hay una regla competencial diferenciada entre el caso en el que un civil 
interviene como sujeto activo y el caso en el que interviene en calidad de sujeto 
pasivo.

el artículo 17 constitucional establece como garantía constitucional el acceso a la justi
cia independiente e imparcial. todas las personas protegidas por la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos (sin distinciones) son titulares de la mis
ma. ahora bien, la independencia de los tribunales alude, en algún sentido, a la 
prohibición de injerencias de otros poderes en las determinaciones jurisdiccionales. 
ahora bien, el Constituyente de 1917 tuvo la clara intención de que los civiles no 
fueran sometidos a una jurisdicción formalmente dependiente (como lo es el fuero 
militar); por ello, es claro que, de una lectura conjunta con el artículo 17 constitu
cional, y asumiendo que la víctima o el ofendido son titulares de la garantía del acce
so a la justicia independiente, resulta entonces claro que no hay una razón justificada 
para distinguir entre el civil involucrado en calidad de sujeto activo y aquél involu
crado en calidad de sujeto pasivo.

ahora bien, una interpretación contraria a la anterior sólo tendría sentido de considerar 
que las conductas delictivas desplegadas por militares que ofenden bienes jurídi
cos de la sociedad civil deben ser juzgadas por un tribunal especial y distinto del 
que juzga cualquier otra controversia penal. No se encuentra previsión constitucio
nal alguna que permitiera entender que ese es un fin cuya procuración debe garan
tizarse. la conservación de la disciplina militar no es un valor incompatible con la 
defensa de que la jurisdicción civil deba conocer de los casos en que la ofensa tam
bién es propiamente civil.

Finalmente, se debe señalar que la interpretación a la que se ha arribado es congruente 
con los estándares internacionales en materia de derechos humanos establecidos 
por diversos órganos internacionales de protección

esto es así porque el elemento esencial que se ha establecido respecto al fuero militar 
tanto en los instrumentos internacionales de derechos humanos como por los órga
nos de protección, es que los tribunales militares deben limitar su competencia 
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a delitos y faltas de naturaleza estricta o exclusivamente militar cometidos por mili
tares. así se ha establecido, por citar sólo algunos ejemplos, que:

"… los tribunales militares contribuyen a perpetuar la impunidad por su insuficiente 
inde pendencia, resultante de la subordinación jerárquica a la que están sometidos 
todos o parte de sus miembros, su competencia deberá limitarse a las infracciones 
de carácter específicamente militar cometidas por militares, con exclusión de las vio
laciones de los derechos humanos, las cuales son competencia de los tribunales 
nacionales ordinarios …"32 

"… la limitación de la jurisdicción de los tribunales militares exclusivamente a delitos 
específicamente militares, cometidos por personal militar."33 

el Comité de derechos Humanos de Naciones unidas ha establecido en algunos de sus 
informes y observaciones que recomiendan a los estados partes que las violacio
nes de los derechos humanos de los ciudadanos correspondan a la competencia de 
los tribunales civiles.34 

el Comité contra la tortura de Naciones unidas también se ha pronunciado a este res
pecto señalando que:

"… no parece aceptable la escasa punibilidad del delito de tortura en el Código de Justi
cia militar, la extensión de la jurisdicción militar para conocer de delitos comunes a 
través de un alcance inadmisible del concepto de acto de servicio ..."35 

por su parte, el Comité de derechos del Niño de Naciones unidas manifestó en uno de 
sus primeros informes en que estudió el tema, que: "las violaciones de los dere
chos humanos y de los derechos de las niñas y los niños deberían ser examinados 

32 principio 31 del Conjunto de principios para la protección y la promoción de los derechos hu
manos mediante la lucha contra la impunidad, documento de Naciones unidas, e/CN.4/sub.2/ 
1997/20/rev.1, anexo.
33 principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones de las normas 
internacionales de derechos humanos y del derecho internacional humanitario a interponer re
cursos y obtener reparaciones, documento de Naciones unidas, e/CN.2/2000/62.
34 Comité de derechos Humanos, Observaciones y recomendaciones a Colombia, 1992, Naciones 
unidas, CCpr/C/79/add.2, de 25 de septiembre de 1992, párrafos 5 y 6: "el comité recomienda 
que el estado parte … elimine el fenómeno de la impunidad … limite la competencia de los tri
bunales militares a las cuestiones internas de disciplina y asuntos análogos, de manera que las 
violaciones de los derechos humanos de los ciudadanos correspondan a la competencia de 
los tribunales civiles". Comité de derechos Humanos, Observaciones y recomendaciones a 
Venezuela, 1992, Naciones unidas, CCpr/C/79/add.13, de 28 de diciembre de 1992, párrafo 10. 
el Comité ha recomendado: "velar por que todos los miembros de las fuerzas armadas o de la 
policía que hayan cometido violaciones de los derechos garantizados en el pacto (de derechos 
Civiles y políticos) sean juzgados y sancionados por tribunales civiles". Comité de derechos Hu
manos, Observaciones finales a Líbano, 1997, Naciones unidas, CCpr/C/79/add.76, de 5 de mayo 
de 1997, párrafo 34. 
35 Comité contra la tortura, Observaciones a Colombia, Naciones unidas, a/51/44, de 9 de julio de 
1996, punto 4. Se recomendó: "revisar la jurisdicción de los tribunales militares y traspasar a los 
tribunales ordinarios la competencia de los tribunales militares en todas las causas relativas 
a civiles y todos los casos de violación de los derechos humanos por miembros del ejército".



453SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

siempre por tribunales civiles de conformidad con el derecho civil, y no por tribunales 
militares".36 

en el sistema europeo de derechos humanos también se ha establecido la importancia 
de que cuando se encuentra involucrado un civil y haya afectaciones a los derechos 
humanos, deban ser las autoridades civiles las que conozcan del caso, señalando 
que:

"… el tribunal confiere gran importancia al hecho de que un civil haya tenido que apelar 
ante una corte compuesta de miembros de las fuerzas armadas. observa que el 
demandante pudo, legítimamente, experimentar temor en vista de que como uno de 
los Jueces de la Corte era un Juez militar, éste podía permitirse, indebidamente, ser 
influenciada por consideraciones ajenas a la naturaleza misma del caso …"37 

por su parte, la Corte interamericana de derechos Humanos ha establecido, entre otras 
cosas, que:

"… juzgar delitos comunes como si fueran militares por el solo hecho de haber sido 
ejecutados por militares, es violatorio de la garantía de un tribunal independiente e 
imparcial."38 

detallando más adelante que:

"en un estado democrático de derecho la jurisdicción penal militar ha de tener un alcance 
restrictivo y excepcional y estar encaminada a la protección de intereses jurídicos 
especiales vinculados con las funciones que la ley le asigna a las fuerzas milita
res. así, debe estar excluido del ámbito de la jurisdicción militar el juzgamiento de 
civiles y sólo debe juzgar militares por la comisión de delitos o faltas que por su 
propia naturaleza atenten contra bienes jurídicos propios del orden militar …"39 

"Cuando la justicia militar asume competencia sobre un asunto que debe conocer la 
justicia ordinaria, se ve afectado el derecho al Juez natural y, a fortiori, el debido 
proceso, el cual, a su vez (se encuentra) íntimamente ligado al propio derecho de 
acceso a la justicia."40 

36 Comité de derechos del Niño, Informe relativo a Colombia, Naciones unidas, CrC/C/15/add.30, 
de 15 de febrero de 1995, párrafo 17.
37 Corte europea de derechos Humanos, caso Ciraklar c. Turquía, sentencia de 28 de octubre de 
1998; caso Greger c. Turquía, sentencia de 8 de julio de 1999.
38 Corte idH, Caso Genie Lacayo vs. Nicaragua. Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 29 
de enero de 1997. Serie C, No. 30, párrafo 53.
39 Corte idH, Caso Durand y Ugarte vs. Perú. Fondo. Sentencia de 16 de agosto de 2000. Serie C, No. 
68, párrafo 117, Cfr Caso Palamara Iribarne. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C, 
No. 135, párrafo 124; Caso de la "Masacre de Mapiripán", Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia 
de 15 de septiembre de 2005. Serie C, No. 134, párrafo 202; y, Caso 19 Comerciantes, Fondo, repa
raciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2004. Serie C, No. 109, párrafo 165.
40 Cfr. Caso Castillo Petruzzi y otros. Sentencia de 30 de mayo de 1999. Serie C, No. 52, párrafo 128; 
Caso La Cantuta, Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2006. Serie C, 
No. 162, párrafo 142; Caso Almonacid Arellano y otros, excepciones preliminares, Fondo, repara
ciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2006. Serie C, No. 154, párrafo 131; y, Caso 
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esos criterios establecidos por el tribunal interamericano, como se puede observar, se 
han venido reiterando y desarrollando a lo largo de al menos los últimos nueve años, 
en casos que incluyen a varios países de la región y en los cuales el hilo conductor 
es que en un estado democrático la jurisdicción penal militar debe tener un alcance 
restrictivo y excepcional.

dentro del mismo sistema interamericano de derechos humanos, la Comisión interame
ricana ha recomendado a los estados partes al pacto de San José que:

"… adopten de conformidad con el artículo 2 de la Convención (americana), las medidas 
de derecho interno que sean necesarias para limitar la competencia y jurisdicción de 
los tribunales militares solamente a aquellos delitos que tengan exclusivo carácter 
militar, y en ningún caso se permita el juzgamiento de actos violatorios de los dere
chos humanos en cortes militares.41 

esta comisión, incluso de manera concreta en un caso de méxico estableció que:

"… la privación de libertad y la violación de las hermanas González pérez no pueden de 
manera alguna considerarse hechos que afecten bienes jurídicos vinculados al orden 
militar."42 

para establecer de manera clara que cuando se trata de violaciones a los derechos huma
nos cometidas en contra de civiles, no hay razón alguna para que el fuero de guerra 
sea competente, la comisión de manera categórica en la misma línea de argumen
tación anterior y para distinguir que sí es y que no es, un bien militar que debe ser 
protegido por su jurisdicción, señaló que:

"… la masacre de civiles indefensos no puede ser considerada como parte de las funcio
nes legítimas de los agentes de las fuerzas de seguridad. Consecuentemente, el 
hecho de que se haya otorgado competencia a la justicia castrense para juzgar a los 
presuntos autores intelectuales de las graves violaciones cometidas constituye una 
violación a … la Convención americana."43 

este órgano interamericano en marzo de 2009, al celebrar su 134 periodo ordinario de 
sesiones analizó la situación de la justicia militar, insistió en su preocupación de que 
en algunos países de la región se continúa empleando la justicia militar para inves
tigar y juzgar delitos comunes perpetrados por miembros de las fuerzas armadas 
o de la policía. asimismo, reitero que la jurisdicción militar sólo debe ser utilizada 

de la Masacre de la Rochela vs. Colombia. Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de 
mayo de 2007. Serie C, No. 163, párrafos 200 y 204.
41 Comisión interamericana de derechos Humanos, Informe anual 19921993, oea/Ser.l/V/ii.83, 
doc. 14, capítulo V, 12 de marzo de 1993, párrafo 6.
42 Comisión interamericana de derechos Humanos, Informe anual 2000, oea/Ser./l/V/ii.111, doc. 
20, rev., 16 de abril 2001, informe No. 53/01, ana, Beatriz y Cecilia González pérez, caso 11.565 
(méxico), párrafo 85.
43 Comisión interamericana de derechos Humanos, Informe anual 1999, oea/Ser./l/V/ii.106, 
doc.3, 13 de abril 2000, informe No. 35/00, los uvos, caso 11.020 (Colombia), párrafo 61. en el 
mismo sentido el caso No. 36/00, Caloto, caso 11.101 (Colombia), párrafo 56.
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para delitos de función, esto es, conductas de militares en servicio activo que aten
ten contra bienes jurídicos castrenses.44 

Criterios y decisiones en el mismo sentido se han establecido por otros órganos inter
nacionales de protección de los derechos humanos. No obstante, es claro que los 
anteriores son ya suficientes para demostrar que la interpretación sugerida es compa
tible con las obligaciones internacionales del estado mexicano, entre ellas, la consis
tente en que el fuero militar debe tener bien definida su competencia y no ocuparse 
de asuntos en los que se ven implicados civiles. 

en este sentido, se puede señalar que para que el fuero militar sea compatible con los 
estándares internacionales, debe cumplir al menos con los siguientes elementos:

a) estar destinado a juzgar sólo a militares por delitos militares.

b) tener sólo competencia para conocer de delitos o faltas militares, esto es, aquellos 
que por su propia naturaleza atenten contra bienes jurídicos propios del orden 
militar.

c) No tener jurisdicción sobre civiles bajo ninguna circunstancia.

d) No tener competencia para conocer de asuntos en los que la víctima u ofendido sea 
un civil aunque el delito sea cometido por un militar; y,

e) No tener competencia para juzgar violaciones a los derechos humanos.

Similar conclusión emitió el grupo de trabajo sobre detención arbitraria de Naciones 
unidas en 1999,45 al proponer lo siguiente:

el grupo estima que de subsistir alguna forma de justicia militar, debería en todo caso 
respetar cuatro límites:

a) debería declararse incompetente para juzgar a civiles;

b) debería declararse incompetente para juzgar a militares, si entre las víctimas hay 
civiles;

c) debería declararse incompetente para juzgar a civiles y a militares en los casos de 
rebelión, sedición o cualquier delito que ponga o pueda poner en peligro un régimen 
democrático;

d) No estaría en ningún caso autorizado a imponer la pena de muerte.

de esta manera, conociendo el origen y fines que el Constituyente le confirió al artículo 
13 constitucional, la coherencia y lógica que debe tener dicha norma, la existencia 

44 Cfr. Comisión interamericana de derechos Humanos, Comunicado de prensa 13/09.
45 Comisión de derechos Humanos, grupo de trabajo sobre detención arbitraria, e/CN.4/1999/63, 
párrafo 79.
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de nuevos contenidos en el texto Constitucional, así como las obligaciones interna
cionales que ha adquirido méxico, es de concluirse que la interpretación aquí suge
rida del artículo 13 constitucional es congruente con el texto Constitucional y con los 
estándares internacionales en materia de derechos humanos. ello, en la medida en 
que se concluye que: cuando se trata de delitos contra la disciplina militar, en donde 
se involucre a un civil, sea como sujeto activo o pasivo, necesariamente debe ser la 
autoridad civil la competente para conocer del asunto, más aún, y sin excepción 
algu na, si dicho delito conlleva la violación de derechos humanos.

Como se ha expuesto, todos los órganos de protección internacional de los derechos 
humanos han establecido que los tribunales militares no deben juzgar a civiles y que 
las violaciones de derechos humanos cometidas por militares deben quedar bajo la 
jurisdicción de tribunales civiles. estos principios, derivan esencialmente del conte
nido de la gran mayoría de los tratados sobre derechos humanos existentes tanto en 
el sistema universal como en los sistemas regionales de protección.

así por ejemplo, los tratados base de jurisdicciones internacionales como el pacto inter
nacional de derechos Civiles y políticos y la Convención americana sobre derechos 
Humanos, al ser interpretados por los órganos competentes para ello, han estable
cido como elementos básicos al hablar del debido proceso y la protección judicial, 
los dos principios que antes se señalan. de igual manera, otros tratados como el de 
desaparición forzada de personas expresamente excluyen a la jurisdicción militar 
para juzgar a quienes cometan ese delito.

al respecto, es importante señalar que méxico hizo una reserva en la Convención intera
mericana sobre desaparición Forzada de personas, que en su artículo iX46 establece 
la obligación para los estados de juzgar a quienes cometan el delito de desaparición 
forzada ante jurisdicciones ordinarias y exceptuar especialmente a la jurisdicción mi
litar de ello, además de evitar que se considere la comisión de esos hechos ilícitos 
como parte del ejercicio de las funciones militares.47 

46 "artículo iX 
"los presuntos responsables de los hechos constitutivos del delito de desaparición forzada de 
personas sólo podrán ser juzgados por las jurisdicciones de derecho común competentes en 
cada estado, con exclusión de toda jurisdicción especial, en particular la militar. 
"los hechos constitutivos de la desaparición forzada no podrán considerarse como cometidos 
en el ejercicio de las funciones militares. 
"No se admitirán privilegios, inmunidades, ni dispensas especiales en tales procesos, sin perjui
cio de las disposiciones que figuran en la Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas."
47 la reserva fue hecha al momento del depósito del instrumento de ratificación (9 de abril de 
2002) y su contenido es el siguiente: "el Gobierno de los estados unidos mexicanos al ratificar la 
Convención interamericana sobre desaparición Forzada de personas, adoptada en la Ciudad de 
Belem, Brasil el 9 de junio de 1994, formula reserva expresa al artículo iX, toda vez que la Consti
tución política reconoce el fuero de guerra, cuando el militar haya cometido algún ilícito encon
trándose en servicio. el fuero de guerra no constituye jurisdicción especial en el sentido de la 
convención, toda vez que conforme al artículo 14 de la Constitución mexicana nadie podrá ser 
privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 
juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalida
des esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho."
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el contenido de dicha reserva no afecta los alcances de la interpretación que se ha hecho 
del artículo 13 constitucional en relación con el caso concreto sobre el que este 
voto versa. en efecto, la reserva a la que se ha hecho mención fue formulada por el 
estado mexicano respecto de la Convención interamericana sobre desaparición For
zada de personas, que como su nombre lo indica se dirige concretamente a ese deli
to, mismo que no es materia del proceso penal seguido ante el Juez militar con motivo 
de los hechos que constituyen el antecedente del presente juicio de garantías.48 

3. Análisis del artículo 57, fracción II, inciso a), del Código de Justicia Militar. una 
vez analizado el contenido y alcances del artículo 13 constitucional, en cuanto a la 
competencia de los tribunales militares, corresponde ahora analizar si lo dispuesto 
en el artículo 57, fracción ii, apartado a), del Código de Justicia militar49 se ajusta o 
es compatible con, lo que se estima, son los alcances y exigencias de la garantía 
individual contenida en el referido precepto.

toda norma jurídica tiene los siguientes elementos en su núcleo normativo: a) el carác
ter (o modalidad deóntica), que puede ser obligatorio (cuando indican que algo debe 
hacerse); prohibido (cuando indican que algo no debe hacerse; permitido (cuando 
indican que algo puede hacerse) y facultativo (cuando indican que algo puede hacer
se de manera exclusiva por un sujeto determinado); b) el contenido de la norma es 
aquella acción u omisión que la norma indica que está prohibida, que es obligatoria 
o que está permitida; y, c) las condiciones de aplicación: el conjunto de circuns
tancias que han de darse para que la norma deba ser cumplida.50 

Siguiendo la anterior caracterización, podemos decir que el precepto que ahora nos ocu
pa tiene un carácter facultativo, pues, el sujeto normativo de la norma serán nece
sariamente los tribunales militares, esto es, aquellos que están facultados para 
conocer y resolver sobre los delitos contra la disciplina militar. el contenido de la 
norma es, precisamente, las acciones consistentes en delitos que hayan sido come
tidos por militares. Finalmente, las condiciones de aplicación de la norma son: 
1) que se cometan delitos del fuero común o federal; 2) que los hubieren cometido 
militares; y, 3) que esa comisión se hubiere originado cuando los militares estuvieren 
en servicio o con motivo de actos del mismo.

48 actualmente, la reserva antes citada es la única que guarda relación en el presente asunto y 
una de las pocas que subsisten en tratados de derechos humanos ratificados por méxico, ya que 
el estado mexicano eliminó y retiró varias en el año dos mil seis.
49 "artículo 57. Son delitos contra la disciplina militar:
"…
"ii. los del orden común o federal, cuando en su comisión haya concurrido cualquiera de las 
circunstancias que en seguida se expresan:
"a) Que fueren cometidos por militares en los momentos de estar en servicio o con motivo de 
actos del mismo."
50 los elementos que quedan fuera del núcleo normativo son: … d) la autoridad: la persona u 
órgano de la que emana la norma; e) sujeto normativo: es el destinatario de la norma; f) ocasión: 
localización espaciotemporal en el que es aplicable la norma; g) promulgación: la formulación 
de la norma en un lenguaje (oral o escrito); y, h) sanción: la consecuencia que se sigue del 
incumplimiento o del cumplimiento. esta caracterización se debe al finlandés George Henrik von 
Wright. Véase de este autor, Norma y Acción, traducción de p. García Ferrero, madrid, 1979. 
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es importante aclarar que esta norma no puede ser considerada de carácter obligatorio 
o de carácter prohibitivo (caso éste de los tipos penales), pues no establece un man
dato dirigido a una persona para que haga o deje de hacer alguna conducta especí
fica. para que así fuera, la norma tendría que especificar qué conducta concreta (por 
ejemplo el tipo penal) está indicada como deber jurídico o está específicamente 
prohibida, en ambos casos por estar condicionada por una sanción.

por otro lado, el precepto impugnado se encuentra localizado en el capítulo i denomi
nado "disposiciones preliminares" del título quinto identificado como "de la compe
tencia" del libro primero titulado "de la organización y competencia" del Código de 
Justicia militar; lo anterior indica que la organización topográfica del propio código 
confirma que se trata de una norma facultativa, en cuanto a su contenido se refiere 
a la competencia de que se dota a los tribunales militares al definir los delitos contra 
la disciplina militar, y en cuanto a su ejercicio es de naturaleza imperativa, esto es, 
no es discrecional para los tribunales el conocer o no de ese tipo de conductas.

estamos, pues, ante una norma que confiere poderes públicos, cuyas condiciones de 
aplicación son hipotéticas, ya que señalan que para que ciertos delitos del fuero 
común o federal sean conocidos por los tribunales militares, es menester que los 
hubiere cometido algún militar en servicio o con motivo de éste.

ahora bien, al tratarse el artículo impugnado de una norma que dota de competencia a 
los tribunales militares cuya existencia se encuentra reconocida y regulada en el 
artículo 13 constitucional, es evidente que la ley secundaria debe ajustarse a las 
exigencias y límites de la garantía constitucional. 

esto es así ya que el Constituyente, tal como se ha expuesto en el apartado precedente, 
al reconocer en la Constitución la permanencia del fuero de guerra, estableció reglas 
concretas para su existencia y aplicación, concretamente, un criterio de índole ma
terial consistente en que dicho tipo de tribunales sólo pueden existir para conocer de 
delitos contra la disciplina militar. aquí es importante señalar que el concepto de dis
ciplina militar, como criterio material de competencia, se identifica con conductas 
específicas realizadas por miembros del ejército con las cuales se atenta o transgre
den principios inherentes a la actividad de los miembros de las fuerzas arma
das; esto es, conductas que llegan a constituir delitos o faltas que solamente tienen 
sentido dentro de la dinámica de las fuerzas armadas.

así, por ejemplo, en el Código de Justicia militar se prevén, entre otros, como delitos: 
a) contra la seguridad exterior de la nación, tales como traición a la patria, espionaje, 
violación de neutralidad o inmunidad diplomática;51 b) delitos contra la seguridad 
interior de la nación, como la rebelión y la sedición;52 c) delitos contra la existencia y 
seguridad del ejército como lo son la falsificación, fraude, malversación y retención 
de haberes, extravío, enajenación, robo y destrucción de lo perteneciente al ejército, de
serción e insumisión, inutilización voluntaria para el servicio, insultos, amenazas 

51 estos delitos se encuentran previstos en el título sexto del libro segundo del Código de Justicia 
militar, concretamente en los artículos 203 a 217.
52 estos delitos se encuentran previstos en el título séptimo del libro segundo del Código de Jus
ticia militar, concretamente en los artículos 218 a 227.
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o violencias contra centinelas, guardias, tropa formada, salvaguardias, bandera y 
ejército, ultrajes y violencias contra la policía y falsa alarma;53 d) delitos contra la jerar
quía y la autoridad, entre los que se tipifican el de insubordinación, abuso de autori
dad, desobediencia y asonada.

Sin embargo, en la porción normativa ahora impugnada, esto es, el apartado a) de la 
fracción ii del artículo 57 del Código de Justicia militar, se establece que son delitos 
contra la disciplina militar y, por ende, los tribunales militares tienen competencia 
para conocer de ellos, los previstos en los Códigos penales del orden común o fede
ral siempre que hayan sido cometidos por militares en el momento de estar en servi
cio o con motivo de actos del mismo.

de la simple lectura de la norma que fue impugnada, es evidente que adopta un criterio 
meramente personal para determinar la existencia de delitos contra la disciplina 
militar y, por tanto, para dotar de competencia a los tribunales militares. esto es, sólo 
se atiende a la calidad del sujeto activo, es decir, que se trate de un miembro del 
ejército en el momento de estar en servicio o con motivo de éste. Con ello se faculta 
a los tribunales militares para conocer de delitos ordinarios tipificados en las legis
laciones locales o federales, esto es, no castrenses, siendo que en dichos orde
namientos –atendiendo a su naturaleza–, se prevén conductas que no tienen relación 
alguna con la disciplina militar (como podrían ser los delitos de homicidio, lesiones, 
violación, abuso sexual, privación ilegal de la libertad, contra la salud, etcétera).

es precisamente en atención al carácter ordinario de ese tipo de delitos que en los mis
mos pueden estar relacionados, ya sea como sujetos activos o pasivos (víctima u 
ofendido), personas que tengan la calidad de civiles, mismos que en atención a la 
competencia atribuida por el precepto impugnado a los tribunales militares quedan 
indefectiblemente sometidos a la jurisdicción del fuero de guerra a pesar de que el 
delito, en sí mismo, no corresponde materialmente a los que se han identificado 
como que atentan contra la disciplina militar.

esta distinción de los tipos de delitos en cuanto a su fuente normativa –si la conducta 
que en términos del artículo impugnado constituye un delito contra la disciplina 
militar, se encuentra en el Código de Justicia militar o en un Código penal del orden 
común o federal– no es una cuestión meramente formal. ello tiene implicaciones 
sumamente trascendentes en los derechos que se reconocen a las partes que se en
cuentran relacionadas o vinculadas con la conducta delictiva, principalmente si 
se trata de la persona, de la víctima o del ofendido.

así, en un delito claramente relacionado con la disciplina militar, como lo sería el de 
deserción, no tendría cabida la existencia de la víctima u ofendido distinta del propio 
ejército; sin embargo, tratándose de un delito de homicidio o violación, es obvio que 
el daño o lesión al bien jurídico es resentido por personas físicas distintas a la ins ti
tución castrense. así, la víctima u ofendido está en posibilidad, conforme a lo dis
puesto en el artículo 20, apartado B, de la Constitución Federal, de hacer valer 
diversos derechos que le son reconocidos, lo cual sólo puede ocurrir en la dinámica 

53 estos delitos se encuentran previstos en el título octavo del libro segundo del Código de Justi
cia militar, concretamente en los artículos 228 a 282.
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de un proceso en el que se le reconoce tal calidad. ello no puede ocurrir de manera 
plena ante la justicia militar en donde no se le reconoce siquiera su existencia. 
en este sentido, tampoco puede afirmarse que sus intereses son representados por 
el ministerio público militar, pues éste tiene el propósito de defender a la institución 
castrense en sí misma.

el efectivo ejercicio de los derechos que la Constitución reconoce a la víctima o al ofen
dido solamente se logra en la medida en que se reconoce que los delitos previstos 
en los Códigos penales del orden común o federal no regulan conductas que atentan 
contra la disciplina militar (en las que el sujeto pasivo se puede identificar con la 
propia institución castrense), sino que las mismas atentan o lesionan bienes jurí
dicos de personas civiles.

en este contexto, considero que el artículo 57, fracción ii, inciso a), del Código de Justicia 
militar es contrario a la garantía contenida en el artículo 13 constitucional, que 
estable ce la prohibición para que los civiles o paisanos se encuentren sometidos 
a la jurisdicción del fuero de guerra.

aquí cabe precisar que si la Sala hubiera hecho el análisis de las cuestiones aludidas, su 
resolución hubiera tenido que dar cuenta de la condena contra el estado mexicano 
por parte de la Corte interamericana de derechos Humanos, en el "caso radilla 
pacheco vs. estados unidos mexicanos", fallado el veintitrés de noviembre de dos 
mil nueve. 

Como fue narrado, considero que esta interpretación restrictiva del artículo 13 consti
tucional debió imperar desde su entrada en vigor en 1917. en el caso concreto, tal 
interpretación hubiera permitido entender que el quejoso nunca debió haber sido 
juzgado por tribunales militares, pues la conducta ilícita que cometió (uso de docu
mento falso) no es propia y exclusiva del ámbito militar; esto es, la razón de su prohi
bición en el Código penal Federal es proteger un bien jurídico cuya afectación 
impacta a toda la sociedad.

una vez más, la Sala dejó pasar una oportunidad ideal para pronunciarse sobre este 
importante tema.

IMPARCIALIdAd. ContEnIdo dEL PRInCIPIo PREVISto En 
EL ARtÍCuLo 17 ConStItuCIonAL.—el principio de imparciali
dad que consagra el artículo 17 constitucional, es una condición esen
cial que debe revestir a los juzgadores que tienen a su cargo el ejercicio 
de la función jurisdiccional, la cual consiste en el deber que tienen de 
ser ajenos o extraños a los intereses de las partes en controversia y 
de dirigir y resolver el juicio sin favorecer indebidamente a ninguna de 
ellas. así, el referido principio debe entenderse en dos dimensiones: 
a) la subjetiva, que es la relativa a las condiciones personales del juz
gador, misma que en buena medida se traduce en los impedimentos 
que pudieran existir en los negocios de que conozca, y b) la objetiva, que 
se refiere a las condiciones normativas respecto de las cuales debe re
solver el juzgador, es decir, los presupuestos de ley que deben ser apli
cados por el juez al analizar un caso y resolverlo en un determinado 



461SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

sentido. por lo tanto, si por un lado, la norma reclamada no prevé nin
gún supuesto que imponga al juzgador una condición personal que le 
obligue a fallar en un determinado sentido, y por el otro, tampoco se 
le impone ninguna obligación para que el juzgador actúe en un deter
minado sentido a partir de lo resuelto en una diversa resolución, es 
claro que no se atenta contra el contenido de las dos dimensiones que 
integran el principio de imparcialidad garantizado en la Constitución 
Federal.

1a./J. 1/2012 (9a.)

amparo directo en revisión 944/2005.—distribuidora malsa, S.a. de C.V.—13 de julio de 
2005.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: José de Jesús Gudiño pelayo.— 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretaria: mariana mureddu 
Gilabert.

amparo en revisión 337/2009.—Jorge morales Blázquez.—13 de mayo de 2009.—Cinco 
votos.—ponente: José de Jesús Gudiño pelayo.—Secretario: Jorge luis revilla de la 
torre.

amparo directo en revisión 1449/2009.—pompeyo Cruz González.—25 de mayo de 
2011.—mayoría de cuatro votos.—disidente: José ramón Cossío díaz.—ponente: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

amparo directo en revisión 1450/2009.—Sabino Flores Cruz.—25 de mayo de 2011.—
mayoría de cuatro votos.—disidente: José ramón Cossío díaz.—ponente: Guillermo 
i. ortiz mayagoitia.—Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

amparo en revisión 131/2011.—Joel piñón Jiménez.—1o. de junio de 2011.—mayoría 
de cuatro votos.—disidente: José ramón Cossío díaz.—ponente: Guillermo i. ortiz 
mayagoitia.—Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

tesis de jurisprudencia 1/2012 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada de ocho de febrero de dos mil doce.

InConFoRMIdAd ContRA LA RESoLuCIÓn QuE tIEnE PoR CuM
PLIdA LA EJECutoRIA EMItIdA En AMPARo dIRECto. PARA 
ConSI dERAR CuMPLIdo EL FALLo PRotECtoR dEBE REALI
ZARSE un EXAMEn CoMPARAtIVo gEnERAL o BÁSICo A FIn dE 
ConoCER SI LA FoRMA dE REPonER EL PRoCEdIMIEnto o LA 
EMISIÓn dE LA nuEVA RESoLuCIÓn ACAtA todoS Y CAdA uno 
dE LoS ASPECtoS dEFInIdoS En EL JuICIo dE gARAntÍAS.

iNCoNFormidad 289/2011. **********. 10 de aGoSto de 2011. 
CiNCo VotoS. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCreta
rio: GuStaVo NaraNJo eSpiNoSa.
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CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es legalmente competente para conocer del presente asunto, en tér
minos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción XVi, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 105, párrafo tercero, de la ley de 
amparo y 11, fracción V y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con los puntos tercero, fracción V (interpretado 
a contrario sensu) y cuarto del acuerdo General Número 5/2001 del pleno de 
este alto tribunal, publicado en el diario oficial de la Federación el veinti
nueve de junio de dos mil uno, toda vez que se trata de una inconformidad 
interpuesta en contra de la resolución de un tribunal Colegiado de Circuito, 
en la que tuvo por cumplida una ejecutoria de amparo.

SeGuNdo.—la inconformidad se promovió dentro del plazo de cinco 
días a que se refiere el artículo 105 de la ley de amparo, toda vez que la reso
lución que tuvo por cumplida la ejecutoria de amparo se notificó a la parte 
quejosa el lunes seis de junio de dos mil once, notificación que surtió sus 
efectos el martes siete del mismo mes y año, por lo que el plazo para la pro
moción oportuna de la inconformidad transcurrió del miércoles ocho al mar
tes catorce de junio de dos mil once, descontándose los días once y doce del 
mismo mes y año, por ser inhábiles conforme a los artículos 23 de la ley de 
amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, por tanto, 
si la parte inconforme presentó su escrito de inconformidad el lunes trece de 
junio de dos mil once, la interposición estuvo dentro del término legal. 

terCero.—el acuerdo de tres de junio de dos mil once, por el cual los 
integrantes del tribunal Colegiado tuvieron por cumplido el fallo protector, en 
lo conducente, es del tenor literal siguiente: 

"…

"Consta de la ejecutoria de amparo que la protección constitucional 
fue concedida con base en los argumentos siguientes:

"‘… Sin embargo, como se alega en el concepto de violación, la reso
lutora omitió analizar que en el concepto de nulidad tercero el actor, aquí 
quejoso, argumentó que en términos de lo que dispone el artículo 170 del 
reglamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación 
de empresas; recaudación y Fiscalización, esto es, que las opiniones, inter
pretaciones o determinaciones contenidas en los dictámenes se presumirán 
válidos, salvo prueba en contrario; y que en el dictamen emitido por el conta
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dor público registrado, éste determinó que la quejosa cumplió con el entero 
de las cuotas obrero patronales a su cargo, lo cual constituye una presunción 
iuris tantum sobre la validez del dictamen, siendo necesario para su invalidez 
que exista una prueba en contrario, por tanto, se debió presumir que no existe 
relación laboral, presunción que en todo caso podría desvirtuarse por la auto
ridad demandada mediante pruebas, y que a su parecer, la autoridad deman
dada estableció otra presunción a través de la cual pretende desvirtuar la 
presunción de validez reglamentariamente establecida, al decir que del análi
sis que hace a contratos y oficios se presume la existencia de una relación 
laboral, presunción humana que es insuficiente para desvirtuar la presun
ción a favor del dictamen.

"‘también, no tomó en cuenta lo aducido por el instituto mexicano del 
Seguro Social, al contestar la demanda laboral, al expresar que en ningún 
momento se determinó por parte del instituto que existía relación laboral.

"‘aspectos en relación a los cuales, la Sala responsable no adujo nada 
en el acto ahora reclamado, lo que trasciende porque previamente a que la 
resolutora estableciera a quién correspondía demostrar la referida relación 
laboral, debió evidenciar que la presunción a la que se refiere el amparista, 
esto es, la presunción que se deriva de los dictámenes, está desvirtuada, y en 
caso de ser así, a través de qué medios se destruye la referida presunción; 
asimismo, debió tomar en cuenta la manifestación del instituto mexicano 
del Seguro Social, respecto a que él en ningún momento determinó que exis
tía relación laboral, y al no hacerlo vulneró las garantías individuales del 
amparista …’

"de las consideraciones transcritas se advierte que, la protección cons
titucional fue concedida para el efecto de que la Sala responsable una vez 
que dejara insubsistente la sentencia reclamada y en su lugar pronunciara 
otra, resolviera si la presunción que se derivaba de los dictámenes señalados, 
estaba desvirtuada y, en caso de que así fuera, determinara a través de qué 
medios se destruía la referida presunción, tomando en cuenta las pruebas 
que hubieran ofrecido las partes; además, considerara al momento de emitir 
el nuevo fallo que el instituto mexicano del Seguro Social confesó en la con
testación de la demanda, que en ningún momento determinó que existía 
relación laboral.

"…

"luego, si la Sala responsable había omitido pronunciarse respecto a 
todo aquello que el actor expuso en el tercer concepto de impugnación, rela
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tivo a la presunción que generaba el dictamen a que hizo alusión; así como 
en relación a la expresión del instituto mexicano del Seguro Social, en cuanto 
a que en ningún momento se determinó que existía relación laboral, pues 
como se dijo en la ejecutoria nada dijo en la sentencia reclamada respecto a 
esos dos aspectos; es evidente que la Sala responsable gozaba de plenitud 
de jurisdicción para pronunciarse en torno a si la presunción que se deri
vaba de los dictámenes señalados, estaba desvirtuada y, en caso de que así 
fuera, determinara a través de qué medios se destruía la referida presunción; 
además, tuviera en cuenta la confesión del instituto relativa a que en ningún 
momento determinó que existía relación laboral.

"lo anterior es así, pues en los casos como en el presente, cuando la 
autoridad responsable omite hacer el examen respecto de algún punto y 
el amparo se concede exclusivamente para que se dicte nueva resolución 
reparando esa violación, dicha sentencia estaría desvinculada totalmente de 
la ejecutoria en cuanto al fondo sustancial del negocio.

"Consecuentemente, con lo así actuado por la Sala responsable, se 
colman los lineamientos trazados en la ejecutoria constitucional en cita y, por 
tanto, con fundamento en el artículo 105 de la ley de amparo, la misma se 
declara cumplida, en lo esencial.

"lo anterior, sin perjuicio de que las partes puedan agotar los recursos 
o medios de defensa procedentes para el caso de que estimen que el fallo 
protector no se acató en sus términos; sin que ello implique soslayar los 
argumentos que hace valer la quejosa en el desahogo de la vista ordenada 
con el cumplimiento a la ejecutoria de amparo, sólo que dichas manifestacio
nes van encaminadas a tratar de poner de manifiesto aspectos que incumben 
defecto en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, que en modo alguno 
pueden resolverse en esta instancia, por lo que tiene expedito su derecho 
para hacerlas valer en la vía o medio de impugnación que estime pertinente, 
en la medida que este tribunal sólo está obligado a verificar si los efectos de 
la concesión fueron acatados o no por la responsable, al momento de cumplir 
con el fallo protector. …"

Cuarto.—en su escrito de inconformidad la parte quejosa señala lo 
que se sintetiza a continuación:

a) Que contrariamente a lo que adujo el tribunal Colegiado, la Sala 
responsable, en la sentencia de uno de abril de dos mil once, no cumplió con 
los lineamientos establecidos en la sentencia concesoria, ya que los efectos 
no eran para que la responsable analizara si existía o no a favor de la parte 
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quejosa la presunción de ser ciertos los hechos expresados en los dictáme
nes elaborados por contador público registrado, conforme al artículo 170 del 
reglamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasifica
ción de empresas, recaudación y Fiscalización, pues el tribunal Colegiado 
determinó que la presunción de validez existe a favor de la parte quejosa.

por ello, en acatamiento a la ejecutoria, la Sala responsable sólo debía 
valorar si con las pruebas que obraban en autos del juicio contencioso 
administrativo, la presunción fue desvirtuada, esto es, no cuestionar su 
existencia.

b) el inconforme estima que otro efecto de la protección de la Justicia 
Federal fue que la Sala valorara la confesión expresa realizada por la deman
dada, en el sentido de que diversos profesionistas no son sus trabajadores, 
mientras que la responsable no analizó los alcances de ese aspecto, sino que 
niega la existencia de la confesión y aduce que a pesar de no actualizarse la 
relación de trabajo, la parte quejosa debió inscribir a los sujetos de asegu
ramiento por la prestación de un servicio personal y remunerado, en términos 
del artículo 20 de la ley Federal del trabajo.

en esa tesitura, si resulta inexistente el vínculo laboral, como lo confesó 
la demandada, no era obligatoria la afiliación.

c) Finalmente, el inconforme afirma que no es correcto lo considerado 
en el auto impugnado, respecto a que la Sala Fiscal tenía plenitud de jurisdic
ción, sino que debía cumplir estrictamente los efectos para los que se con
cedió el amparo, al emitir la nueva sentencia.

QuiNto.—antes de examinar los agravios propuestos a este alto tri
bunal, debe delimitarse la materia de esta inconformidad, la que de acuerdo 
con los artículos 105, párrafo tercero, 106 y 108, párrafo primero, de la ley de 
amparo, puede ser de dos clases.

la primera, procede contra la resolución del órgano jurisdiccional de 
amparo que hubiere conocido del juicio en que se tenga por cumplida la 
ejecutoria que concede la protección federal al quejoso y, la segunda, proce
de contra la resolución que dicta el juzgador federal a propósito de la trami
tación de un incidente de repetición del acto reclamado, en el que se declara 
infundada la denuncia respectiva.

Como en la especie la inconformidad se endereza contra una resolu
ción del tribunal Colegiado de Circuito que conoció del amparo de que se 
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trata, en la cual declaró cumplida la sentencia respectiva, es evidente que 
la materia de estudio de este asunto se centra en lo apuntado en el primer 
supuesto.

en ese tenor, al estudiar la inconformidad relativa a la resolución a 
través de la cual se tiene por cumplida una ejecutoria de amparo, de confor
midad con el artículo 105 de la ley de amparo, el análisis se limitará a corro
borar la existencia de todos los actos de ejecución necesarios por efectos de 
la sentencia protectora, sin que sea válido emitir pronunciamientos sobre la 
legalidad de las actuaciones de ejecución desplegadas por la autoridad res
ponsable, pues ello, en su caso, representa materia de estudio de diversos 
medios de impugnación.

resulta aplicable a lo anterior, la jurisprudencia cuyos texto y datos de 
identificación son los siguientes:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXV, junio de 2007
"tesis: 1a./J. 89/2007
"página: 66

"iNCoNFormidad iNterpueSta CoNtra la reSoluCióN Que 
tieNe por Cumplida la eJeCutoria de amparo. la materia de Su 
eStudio deBe limitarSe al aNÁliSiS del CumplimieNto relatiVo, 
SiN proNuNCiarSe SoBre la leGalidad de laS CoNSideraCioNeS 
de la reSpoNSaBle.—la materia de estudio de la inconformidad prevista 
en el artículo 105 de la ley de amparo, planteada contra la resolución de un 
Juez de distrito o de un tribunal Colegiado de Circuito, que estima cumplimen
tada la ejecutoria concesoria del amparo debe limitarse al análisis del cum
plimiento de dicha sentencia, sin pronunciarse sobre la legalidad de las 
consi  deraciones en que la autoridad responsable haya fundamentado el 
acto con el que pretende acatarla, pues ello es ajeno a la indicada incon
formidad."

del mismo modo, se invoca la jurisprudencia de esta Sala, que se 
reproduce a continuación: 

"Núm. registro: 187205
"Jurisprudencia
"materia(s): Común
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"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XV, abril de 2002
"tesis: 1a./J. 18/2002
"página: 280

"iNCoNFormidad, materia y lÍmite de eStudio.—Cuando en el 
trámite de ejecución de una sentencia concesoria de amparo se promueve 
la inconformidad, a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 105 de la 
ley de amparo, su estudio debe atender de manera circunscrita a la mate
ria determinada por la acción constitucional, así como al límite señalado en 
la ejecutoria donde se otorgó la protección de la Justicia Federal; de manera 
que si el efecto protector del amparo se estableció para que la autoridad res
pon sable cumpliera con lo ordenado, es ilegítima la pretensión del que
joso consistente en exigir que, al hacerlo, la autoridad abarcara puntos no 
especificados en la resolución de amparo, pues al no haber constituido parte 
de la litis en el juicio de garantías, equivaldría a trastocarla y a dilucidar algo 
que no se incluyó en la acción constitucional de la que emanó."

Sobre el tema de trato, es pertinente tomar en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 80 de la ley de amparo, cuyo texto se reproduce enseguida: 

"artículo 80. la sentencia que conceda el amparo tendrá por objeto 
restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, resta
bleciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación, cuando el 
acto reclamado sea de carácter positivo; y cuando sea de carácter negativo, 
el efecto del amparo será obligar a la autoridad responsable a que obre en el 
sentido de respetar la garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que 
la misma garantía exija."

Como se observa, con el objeto de examinar si una ejecutoria ha sido 
cumplida o no, es necesario determinar el derecho fundamental transgre
dido para saber si la parte quejosa ha sido restituida efectivamente en su 
goce pleno.

de ese modo, cuando el acto reclamado es de carácter positivo, esto 
es, cuando la conducta de la autoridad responsable afecta la esfera de dere
chos del particular; el objeto de la sentencia protectora consistirá en la resti
tución al quejoso en el pleno goce de la garantía violada, restableciendo las 
cosas al estado que guardaban antes de la violación. 
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en el supuesto de que el acto reclamado sea de naturaleza negativa, 
es decir, derivado de una abstención del ente de gobierno, el fin del fallo 
que concede el amparo consistirá en obligar a la autoridad responsable a que 
acate y respete el derecho público subjetivo infringido. dicho de forma diver
sa, la concesión del amparo tiene como efecto que la autoridad actúe, obre o 
proceda con estricto respecto a ese derecho.

ahora bien, en el supuesto de que el acto reclamado sea una resolu
ción jurisdiccional, la violación de derechos fundamentales puede acontecer 
en la sustanciación del procedimiento siempre y cuando afecten las defensas 
del quejoso trascendiendo al resultado del fallo. por otro lado, esa transgre
sión puede ocurrir en la propia sentencia o laudo reclamados. lo anterior 
se advierte de los artículos 107, fracción V, de la Constitución Federal y 158 de 
la ley de amparo.

en ese orden de ideas y conforme a lo dispuesto por el artículo 80 de 
la ley de amparo, el cumplimiento debido de una sentencia que concede la 
protección por irregularidades procesales de carácter positivo, se traduce 
en que la autoridad responsable deje insubsistente la sentencia definitiva o 
laudo señalados como acto reclamado, y reponga el procedimiento a partir 
del momento en el cual fue cometida la transgresión de derechos fundamen
tales, dejando sin efectos los actos subsecuentes, pues sólo de esa forma se 
restituirá a la parte quejosa en el goce pleno de la garantía individual 
infringida. 

en seguimiento al orden de estudio, se destaca que cuando la vio lación 
de procedimiento es de naturaleza negativa, el efecto del amparo consistirá 
en que quede insubsistente la sentencia o laudo reclamados, y la autoridad 
actúe en el sentido exigido por la garantía vulnerada, reparando de ese modo 
la violación cometida. 

respecto a las transgresiones acontecidas en el propio laudo o sen
tencia combatidos, el cumplimiento de la ejecutoria de amparo depende de 
la violación en que incurrió el órgano jurisdiccional, es decir, si es de carácter 
formal o material y, a partir de ello, determinar la manera en que deberán 
ser reparadas.

las transgresiones de naturaleza formal se actualizan cuando la sen
tencia es emitida de manera incompleta, incongruente, o en contra de las 
reglas esenciales conducentes, esto es, por la omisión de la autoridad de 
cumplir con todos los requisitos que el orden jurídico exige para determinado 
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tipo de actos. en este supuesto, la reparación constriñe a la autoridad a 
actuar en el sentido exigido por la norma jurídica aplicable al caso concreto.

las violaciones materiales en la resolución jurisdiccional son de natu
raleza positiva, por surtirse cuando la autoridad impone equivocadamente al 
quejoso una carga que no le corresponde, ocasionando con ello desequilibrio 
procesal. en esta hipótesis, para cumplir con el objeto restitutorio de la con
cesión del amparo, la responsable está obligada a restablecer las cosas al 
estado que guardaban antes de la violación, esto es, quitar la carga conferida 
incorrectamente o no impedir el ejercicio del derecho que asiste a la parte 
quejosa.

tratándose de amparos en los cuales se deja libertad de jurisdic ción, 
por regla general, al haberse cometido violaciones de naturaleza formal, la 
protección constitucional sólo tendrá el alcance de subsanar esas irregulari
dades, pues de esa manera se restituye al quejoso en el goce de la garantía 
individual violada, por ese motivo, los aspectos de legalidad de la resolu
ción podrán ser materia del medio de defensa correspondiente, y no en la 
inconformidad. 

en suma, tratándose de juicios de amparo directo en los cuales se haya 
concedido la protección constitucional por transgresiones cometidas en la 
sen tencia o laudo reclamados, con el objeto de conocer si se ha repuesto 
a la parte quejosa en el goce pleno del derecho fundamental infringido con
forme al principio restitutorio contenido en el artículo 80 de la ley de amparo, 
se requiere examinar el contenido de la nueva resolución que emita la autori
dad en acatamiento al fallo protector, lo que implica, a su vez, la eliminación 
de la posibilidad de considerar cumplido el objeto restitutorio del amparo 
con el solo dictado de una nueva resolución que sustituya la declarada 
inconstitucional.

Sin embargo, el examen del acto jurisdiccional emitido en acatamiento 
del fallo de amparo se realiza partiendo de la comparación de lo decidido 
nuevamente por la responsable y los límites establecidos en la ejecutoria, 
esto es, el análisis se suscribe a verificar si las acciones a cuyo cumplimien
to está obligada la autoridad jurisdiccional, tratándose de inconformidades 
derivadas del juicio de amparo directo, se han efectuado o no.

dicho de manera distinta, el órgano jurisdiccional que conoce de la 
inconformidad debe restringir su determinación a la revisión del acto emitido 
con motivo de la concesión del amparo bajo la perspectiva señalada en la 
sentencia de amparo, es decir, efectuar un examen comparativo general 
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sobre las conductas adoptadas por la responsable y los lineamientos traza
dos por el órgano jurisdiccional emisor del fallo protector.

en ese contexto, al resolverse la inconformidad, hay que partir del 
desechamiento de cualquier tipo de pronunciamiento sobre el debido cum
plimiento de la sentencia de amparo, lo cual implica desdeñar todos aquellos 
aspectos que puedan llevar a concluir que la responsable, al emitir la nueva 
determinación jurisdiccional, incurrió en contravención a los ordenamientos 
legales aplicables al caso concreto, o bien, que su proceder importa exceso 
o defecto en el acatamiento de la sentencia de amparo, por haber incluido u 
omitido cuestiones ajenas a la protección de la Justicia Federal; aspectos los 
tres últimos impugnables en medios de defensa distintos a la inconformi
dad con características y naturaleza propias, conforme al sistema para lograr 
el cumplimiento de las sentencias protectoras, previsto en los artículos 
107, fracción XVi, de la Constitución Federal y 95, fracciones ii a V, 105, 106, 107 
y 108 de la ley de amparo. 

por ende, con la finalidad de conocer si una sentencia de amparo se ha 
cumplido o no, es indispensable comprobar bajo la óptica de un examen 
básico que todos y cada uno de los efectos marcados en el fallo protector 
hayan sido observados y, de no ser de ese modo, la inconformidad resultará 
fundada.

lo anterior se justifica si se toma en cuenta que, tratándose de amparo 
directo, el solo dictado de una nueva resolución puede significar exclusiva
mente la apariencia de un cumplimiento de la sentencia de amparo, sin que 
al quejoso se le haya restituido efectivamente en el goce pleno del derecho 
fundamental transgredido, de ahí que en la inconformidad no se deba exami
nar únicamente si la sentencia o laudo materia del juicio de amparo fue 
dejado insubsistente y si se dictó una nueva resolución, sino que además de 
manera obligada hay que comprobar si la autoridad responsable atendió o 
no todos y cada uno de los puntos que originaron la protección de la Justi cia 
Federal, sea que a dicha autoridad se le haya vinculado de manera especí
fica o se le confirió libertad de jurisdicción para resolver una vez más la con
troversia sometida a su consideración.

en conclusión, para el cumplimiento de una sentencia de amparo 
directo en que se ha otorgado la protección por violaciones cometidas en la 
secuela del procedimiento o en la sentencia o laudo reclamados, no basta 
con que la autoridad reponga el procedimiento o los deje insubsistentes y lo 
sustituya por otros para considerar que esas actuaciones restituyen a la parte 
quejosa en el goce pleno del derecho fundamental transgredido, sino que 
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para considerar cumplido el fallo protector se requiere realizar un examen 
completo comparativo general o básico para saber si la forma de reponer el 
procedimiento o la emisión de la nueva resolución, acatan todos y cada uno 
de los aspectos definidos en el juicio de amparo como violatorios de derechos 
sustantivos, incluyendo, desde luego, la hipótesis en que se haya dejado liber
tad de jurisdicción a la responsable, pues en ese caso es posible que el tribu
nal de amparo haya ordenado la reiteración de ciertos puntos, o bien, definido 
la manera de decidir sobre algunos aspectos; de ahí que sólo a través de esa 
clase de estudio podrá advertirse si efectivamente se encuentra alcanzado el 
efecto restitutorio del amparo, conforme al artículo 80 de la ley de amparo; 
además de no extralimitar la materia de la inconformidad pronunciándose 
sobre temas de debido, exceso o defecto en el cumplimiento de la ejecuto
ria, o bien, de repetición del acto reclamado; revisables a través de distin
tos medios de defensa con características y naturaleza propias, que permiten 
ese tipo de exámenes.

SeXto.—para una mejor comprensión del asunto se estima necesario 
relatar sus antecedentes. 

1. **********, por escrito presentado el veinte de marzo de dos mil 
nueve, ante la oficialía de partes de la Sala regional del pacífico Centro 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, demandó la nulidad de 
diversas resoluciones emitidas por el subdelegado en morelia del instituto 
mexicano del Seguro Social, mediante las cuales se impusieron diversos cré
ditos fiscales.

2. de la referida demanda conoció la Sala regional del pacífico Centro 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, formándose el expe
diente **********. Seguido el juicio en sus trámites, el tres de mayo de dos 
mil diez, la Sala emitió sentencia en la que determinó que la actora no probó 
los extremos de su pretensión y reconoció la validez de las resoluciones 
impugnadas.

3. inconforme con ese fallo, la parte quejosa interpuso juicio de amparo 
directo, del cual correspondió conocer al primer tribunal Colegiado en mate
rias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, por lo que su 
presidente, por auto de ocho de septiembre de dos mil diez, admitió la 
demanda y la registró con el número **********.

4. por auto de veinte de octubre de dos mil diez, el mencionado tribu
nal Colegiado ordenó remitir los autos para su resolución al Segundo tribunal 
Colegiado auxiliar con residencia en morelia, michoacán, quien mediante 
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sesión de tres de febrero de dos mil once, determinó conceder el amparo a 
la parte quejosa para el efecto de que: "… deje insubsistente la sentencia 
reclamada, y emita una nueva en la que, sin perjuicio de reiterar lo que no es 
materia de la concesión, verifique la legalidad o ilegalidad del acto administra
tivo impugnado, resuelva si la presunción que se deriva de los dictámenes, está 
desvirtuada, y en caso de ser así, a través de qué medios se destruye la refe
rida presunción, considerando para ello las pruebas que hubieran sido ofrecidas 
por las partes en el expediente; asimismo, considere al momento de emitir el 
nuevo fallo que el Instituto Mexicano del Seguro Social, confesó en la contes
tación de la demanda, que en ningún momento determinó que existía relación 
laboral".

5. en cumplimiento a la ejecutoria dictada en los autos del **********, 
la Sala responsable remitió el oficio 21135967/11, de tres de marzo de 
dos mil once, por el que dejó insubsistente la sentencia de tres de mayo de dos 
mil diez, así como el diverso oficio 21138508/11, al que adjuntó copia certi
ficada de la resolución de uno de abril de dos mil once.

6. por auto de tres de junio de dos mil once, el tribunal Colegiado tuvo 
por cumplida la ejecutoria.

7. al no estar de acuerdo con la determinación, la parte quejosa inter
puso recurso de inconformidad.

SÉptimo.—los argumentos formulados por el inconforme en su único 
agravio resultan inoperantes e infundados, conforme a las consideracio
nes siguientes:

en el escrito de inconformidad se aduce medularmente que la respon
sable no cumplió con los lineamientos establecidos en la sentencia conceso
ria, en atención a que los alcances no eran para que se analizara si existía o 
no a favor de la parte quejosa la presunción de validez que establece el 
artículo 170 del reglamento de la ley del Seguro Social en materia de afilia
ción, Clasificación de empresas, recaudación y Fiscalización, pues el propio 
tribunal Colegiado definió que la presunción de validez existe a favor de la 
parte quejosa.

la recurrente aduce también que el fallo protector fue para el efecto de 
que la Sala responsable valorara si con las pruebas que obraban en autos 
del juicio natural se desvirtuó la presunción sobre la validez de los dictá menes 
formulados por contador público registrado, sin que ello se haya acatado, 
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pues la resolutora determinó que esa presunción era inexistente en el proce
dimiento fiscalizador.

el inconforme considera que la ejecutoria también se emitió para el 
efecto de que la Sala responsable valorara la confesión expresa de la deman
dada en cuanto a que diversos profesionistas no son trabajadores de la parte 
quejosa; sin embargo, en la nueva sentencia se niega la existencia de la con
fesión y se sostiene que no existe una relación de trabajo pero que los profe
sores son sujetos de aseguramiento, por la existencia de una prestación 
de un servicio personal y remunerado, sin que la responsable tuviera pleni
tud de jurisdicción para decidir la controversia puesta a su consideración.

las consideraciones narradas son inoperantes e infundadas, por los 
motivos que se desarrollan a continuación:

es oportuno expresar que el Segundo tribunal Colegiado auxiliar, con 
residencia en morelia, michoacán, al resolver el juicio de amparo directo 
**********, concedió el amparo a **********, para el efecto siguiente:

"… deje insubsistente la sentencia reclamada, y emita una nueva en la 
que, sin perjuicio de reiterar lo que no es materia de la concesión, verifique 
la legalidad o ilegalidad del acto administrativo impugnado, resuelva si la pre
sunción que se deriva de los dictámenes, está desvirtuada y, en caso de ser 
así, a través de qué medios se destruye la referida presunción, conside rando 
para ello las pruebas que hubieran sido ofrecidas por las partes en el expe
diente; asimismo, considere al momento de emitir el nuevo fallo que el 
instituto mexicano del Seguro Social, confesó en la contestación de la deman
da, que en ningún momento determinó que existía relación laboral."

de la reproducción, se desprende que la concesión del amparo fue por 
transgresiones formales, pues a entender del tribunal Colegiado se violó el 
principio de congruencia externa; por lo cual, se le ordenó a la autoridad res
ponsable dejar insubsistente la sentencia reclamada, y emitiera una nueva 
en la que, sin perjuicio de reiterar lo que no era materia de la concesión, 
resolviera si la presunción de validez de los dictámenes emitidos por el con
tador público registrado fue desvirtuada y, de haber sido así, indicara con qué 
medios de convicción se hizo; además, la responsable debía tomar en cuenta 
la confesión emitida al dar contestación a la demanda, en cuanto a que no se 
determinó que existió relación laboral.

la determinación jurisdiccional se sostuvo, esencialmente, en lo 
siguiente:
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"…

"Como se evidencia de dicha transcripción la Sala responsable se limitó 
a señalar que la presunción del dictamen quedó desvirtuada en virtud de que:

"a) los actos y las resoluciones de las autoridades fiscales se presu
men legales, y en la cédula de liquidación de cuotas cuya nulidad se reclama, 
la autoridad demandada estableció de manera fundada y motivada que la 
relación laboral quedó demostrada.

"b) Que aun cuando el trabajo de enseñanza se desenvuelve sobre el 
principio educativo de la libertad de cátedra, tal circunstancia no excluye 
la relación laboral en esa actividad, porque aquélla no consiste sino en la 
facultad con que cuenta el profesorado para impartir sus clases con los siste
mas pedagógicos y el enfoque que se consideren adecuados; además, de que 
la anotada libertad no exime a los profesores de sujetarse, en la impartición 
de su cátedra, tanto a los programas previamente elaborados para el desa
rrollo del curso, como a los controles documentales que requiere la institu
ción educativa sobre asistencia, evaluación, cumplimiento del programa y 
logros en el mismo, y que la prestación del servicio era personal y a cambio 
de ella se otorgaba el pago de una remuneración; cuestión que no fue negada 
por la demandante.

"c) Que tratándose de la relación laboral no basta que la actora niegue, 
sino en todo caso que es a ésta a quien corresponde demostrar que el vínculo 
no es de esa naturaleza.

"Sin embargo, como se alega en el concepto de violación, la resolutora 
omitió analizar que en el concepto de nulidad tercero el actor, aquí quejoso, 
argumentó que en términos de lo que dispone el artículo 170 del reglamento 
de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de empre
sas; recaudación y Fiscalización, esto es, que las opiniones, interpretaciones 
o determinaciones contenidas en los dictámenes se presumirán válidos, salvo 
prueba en contrario; y que en el dictamen emitido por el contador público 
registrado, éste determinó que la quejosa cumplió con el entero de las cuotas 
obrero patronales a su cargo, lo cual constituye una presunción iuris tantum 
sobre la validez del dictamen, siendo necesario para su invalidez que exista 
una prueba en contrario, por tanto, se debió presumir que no existe relación 
laboral, presunción que en todo caso podría desvirtuarse por la autoridad 
demandada mediante pruebas, y que a su parecer, la autoridad demandada 
estableció otra presunción a través de la cual pretende desvirtuar la presun
ción de validez reglamentariamente establecida, al decir que del análisis que 
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hace a contratos y oficios se presume la existencia de una relación laboral, 
presunción humana que es insuficiente para desvirtuar la presunción a favor 
del dictamen.

"también, no tomó en cuenta lo aducido por el instituto mexicano del 
Seguro Social, al contestar la demanda laboral, al expresar que en ningún 
momento se determinó por parte del instituto que existía relación laboral.

"aspectos en relación a los cuales, la Sala responsable no adujo nada 
en el acto reclamado, lo que trasciende, porque previamente a que la resolu
tora estableciera a quien correspondía demostrar la referida relación laboral, 
debió evidenciar que la presunción a la que se refiere el amparista, esto es, la 
presunción que se deriva de los dictámenes, está desvirtuada, y en caso de 
ser así, a través de qué medios se destruye la referida presunción; asimismo, 
debió tomar en cuenta la manifestación del instituto mexicano del Seguro 
Social, respecto a que él en ningún momento determinó que existía relación, 
y al no hacerlo vulneró las garantías individuales del amparista.

"en mérito de las anteriores consideraciones, se debe declarar fundado 
el concepto de violación en estudio, pues al desatender la litis sometida a su 
conocimiento, el tribunal responsable violó en perjuicio de la quejosa el prin
cipio de congruencia establecido en el artículo 50 de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo …"

Como se observa, con el objeto de dar cumplimiento al fallo protector, 
la responsable debía realizar las conductas siguientes:

1. dejar insubsistente la sentencia dictada el tres de mayo de dos mil 
diez, en el expediente número **********.

2. emitir otra resolución en la cual, sin perjuicio de reiterar lo que no 
fue materia de la concesión de amparo, realizara las conductas siguientes:

a) resolviera si la presunción que se deriva de los dictámenes emitidos 
por contador público registrado quedó desvirtuada y, en caso de ser así, a 
través de qué medios probatorios aportados en el juicio contencioso admi
nistrativo federal; y, 

b) estimara que el instituto mexicano del Seguro Social confesó en la 
contestación de demanda, que en ningún momento determinó que existía 
relación laboral. 
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en ese contexto y contrariamente a lo aducido por el inconforme, al 
haberse determinado en el fallo protector que la responsable infringió en 
el acto reclamado el principio de congruencia externa que toda decisión juris
diccional debe observar, implica haber dejado libertad de jurisdicción a la 
responsable para examinar si la presunción legal prevista en el artículo 170 
del reglamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasifi
cación de empresas, recaudación y Fiscalización, en cuanto a la validez del 
contenido de los dictámenes formulados por contador público registrado 
quedó desvirtuada, y en el supuesto de que hubiese sido de esa manera, pre
cisara las pruebas en las cuales se basara la conclusión.

en otras palabras, la omisión de la responsable de administrar justicia 
completa, conforme al artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Gene
ral de la república, involucra una omisión de examen del tema relativo a la 
presunción multicitada; de ahí que, en acatamiento al fallo protector, la res
ponsable debía pronunciarse al respecto por primera vez, y sin estar obligada 
a seguir algún lineamiento para analizar la cuestión de que se trata.

por ende, el inconforme carece de razón al sostener que en la senten
cia de amparo no se dejó libertad de decisión jurisdiccional a la Sala Fiscal.

aparte de la idea anotada, esto es, que se dejó libertad de jurisdicción 
a la responsable para decidir lo relativo a la presunción de validez de los dic
támenes ya varias veces referidos, es factible concluir que la parte restante 
del agravio es inoperante, por combatir aspectos vinculados con la decisión 
adoptada por la Sala responsable en la nueva sentencia, y no impugnar la 
resolución por la cual se tuvo por cumplida la ejecutoria de amparo.

en efecto, el inconforme señala que la responsable no debió cuestio
nar la existencia de la presunción sobre la certeza de lo manifestado en los 
dictámenes emitidos por el contador público registrado, y que omitió consi
derar los alcances de la confesión de la demandada en cuanto a la inexisten
cia de vínculo de trabajo de algunos profesionistas que originaron el crédito 
fiscal; de ahí que esos argumentos no tengan como fin impugnar lo decidido 
por el tribunal Colegiado en el auto recurrido, sino la legalidad de la senten
cia emitida en acatamiento al fallo protector; situación que hace inope 
rantes los razonamientos planteados por el inconforme, como ya se había 
adelantado.

en apoyo a lo anterior, se invoca la jurisprudencia de la Segunda Sala 
que este órgano jurisdiccional comparte, cuyos datos de identificación y 
texto se reproducen enseguida:
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"Núm. registro: 164317
"tesis aislada
"materia(s): Común
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXXii, julio de 2010
"tesis: 2a. Xlii/2010
"página: 319

"iNCoNFormidad CoNtra la reSoluCióN Que tieNe por Cum
plida uNa SeNteNCia de amparo. deBeN deClararSe iNoperaNteS 
loS aGraVioS eNCamiNadoS a CueStioNar la leGalidad del aCto 
diCtado eN CumplimieNto de aQuÉlla.—Conforme al artículo 105 de la 
ley de amparo, la materia de la inconformidad debe limitarse al análisis del 
cumplimiento de la sentencia de amparo, por tanto, los argumentos verti
dos por el inconforme deben constreñirse a combatir los motivos y fun
damen tos que hubieran esgrimido los tribunales Colegiados de Circuito 
para determinar el cumplimiento de la sentencia de amparo. en ese sen
tido, son inoperantes los agravios encaminados a cuestionar la legalidad de 
la nueva sentencia que se hubiera pronunciado en su acatamiento."

a mayor abundamiento, cabe destacar que lo relativo a que la Sala no 
debió poner en tela de juicio la existencia de la presunción del contenido de 
los dictámenes formulados por el contador público registrado, ya que con
forme a los efectos del amparo sólo debía analizar si fue desvirtuada o no, en 
todo caso, se trataría de un cumplimiento defectuoso y, por ende, ese 
extremo no puede ser materia de examen en la inconformidad, resultando de 
ese modo inoperantes los argumentos.

en apoyo a la conclusión, se invoca la jurisprudencia de datos de publi
cación y texto siguientes: 

"Núm. registro: 171749
"Jurisprudencia
"materia(s): Común
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXVi, agosto de 2007
"tesis: 2a./J. 128/2007
"página: 539
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"iNCoNFormidad CoNtra la reSoluCióN Que tieNe por Cum
plida uNa SeNteNCia eN amparo direCto. deBeN deClararSe 
iNoperaNteS loS aGraVioS eNCamiNadoS a demoStrar eXCeSo o 
deFeCto eN el CumplimieNto.—Cuando se otorga el amparo para efectos 
en contra de una sentencia o laudo, por irregularidades procesales o for
males, o bien cuando habiéndose estudiado el fondo del asunto se hayan 
definido todas las cuestiones debatidas, el cumplimiento del fallo protector 
consiste, en esencia, en dejar sin efecto la resolución jurisdiccional reclamada 
y emitir otra que atienda a la sentencia de la Justicia Federal. de esta manera, 
si acorde con lo dispuesto por el artículo 105 de la ley de amparo, la mate
ria de la inconformidad se limita a examinar si es correcta o no la determi
nación que tuvo por cumplida la sentencia protectora, resulta evidente que 
los agravios en los que se aduzca que la nueva resolución jurisdiccional no 
cumple con exactitud lo ordenado en la sentencia de amparo deben decla
rarse inoperantes, pues en todo caso ello constituye un cumplimiento defec
tuoso o con exceso, que debe combatirse a través del recurso de queja 
previsto en el artículo 95, fracciones iV y iX, de la ley de amparo."

Con independencia de lo anterior, esta Sala examina de oficio si la res
ponsable dio o no cumplimiento a la ejecutoria, en atención a que en tér
minos del artículo 113 de la ley de la materia, no debe archivarse ningún 
expediente de amparo mientras no se haya acatado la sentencia que hubiera 
concedido al quejoso la protección constitucional.

en sustento a lo anterior, se cita la jurisprudencia 1a./J. 59/2008, de 
datos de identificación y contenido siguientes:

"Núm. registro: 169285
"Jurisprudencia
"materia(s): Común
"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXViii, julio de 2008
"tesis: 1a./J. 59/2008
"página: 299

"iNCoNFormidad. eN Su eStudio la Suprema Corte de JuSti
Cia de la NaCióN No deBe limitarSe a aNaliZar loS plaNteamieN
toS de la iNCoNForme, SiNo Que deBe Suplir la QueJa deFiCieNte 
para determiNar Si Se Cumplió o No CoN la SeNteNCia.—acorde 
con el artículo 108, párrafo primero, de la ley de amparo, tratándose del 
acatamiento de una ejecutoria que concedió el amparo, la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación debe resolver allegándose de los elementos que esti
me convenientes, lo cual implica que el pronunciamiento que emita sobre el 
particular no debe limitarse a los argumentos esgrimidos por la inconforme 
sino que, al ser el cumplimiento de las sentencias una cuestión de orden 
público, debe suplir la queja deficiente y analizar si se cumplió o no con la 
senten cia, incluso cuando la recurrente haya omitido expresar argumentos 
al respecto."

debe recordarse que con motivo de la protección de la Justicia Federal, 
la responsable debía efectuar las acciones siguientes:

1. dejar insubsistente la sentencia de tres de mayo de dos mil diez, 
emitida en el juicio de anulación **********.

2. emitir una nueva resolución en la cual, reiterara lo que no fue materia 
de concesión del amparo y realizara las conductas descritas a continuación:

a) resolviera si la presunción derivada de los dictámenes elaborados 
por contador público registrado fue desvirtuada y, en el supuesto de que así 
hubiera sido, precisara las pruebas que sirvieron de sustento para arribar a 
esa conclusión; y,

b) estimara que el instituto mexicano del Seguro Social confesó en la 
contestación de demanda que, en ningún momento, determinó que existió 
relación laboral.

a juicio de esta primera Sala, del oficio 21135967/11, de tres de marzo 
de dos mil once, se advierte que la Sala responsable dejó insubsistente la 
sentencia de tres de mayo de dos mil diez, y emitió una nueva el uno de abril 
de dos mil once, en la cual, en lo conducente determinó lo que se transcribe 
a continuación:

"…

"5. en estricto acatamiento del fallo de protección constitucional, esta 
juzgadora procede al estudio y análisis de los argumento (sic) de quien 
demanda identificados con el inciso e) y penúltimo párrafo del inciso f), rela
tivos a que la autoridad en las liquidaciones que se analizan no motivó por 
qué el dictamen del contador público registrado no cumplió con los requisi
tos legales y el atinente a que si el dictamen del contador público registrado 
presentado por la demandante ante la autoridad se presume válido, en tér
minos de lo dispuesto por el artículo 170 del reglamento de la ley del Seguro 
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Social en materia de afiliación, Clasificación de empresas, recaudación y 
Fiscalización, debe presumirse que no existe relación laboral; por lo que en 
todo caso correspondía a la autoridad desvirtuarlo mediante las pruebas per
tinentes; que no obstante ello la autoridad en la resolución combatida esta
blece una presunción a través de la cual pretende desvirtuar la presunción de 
validez reglamentaria establecida.

"al respecto, esta juzgadora estima que el motivo de disenso que se 
analiza resulta infundado, atento a las siguientes consideraciones:

"5.1. es infundado el argumento de quien demanda en el sentido de 
que la autoridad en las liquidaciones que se analizan no motivó porque el 
dictamen del contador público registrado no cumplió con los requisitos lega
les, porque tal pronunciamiento, como se resolvió en el considerando cuarto 
del presente fallo, fue materia de la resolución con oficio número **********, de 
01 de diciembre de 2008, notificada a la actora el día 2 siguiente, resolución 
que no fue controvertida en el juicio en que se actúa, ni la actora amplió su 
demanda no obstante el instructor en el presente juicio le dio oportuni
dad para ello, mediante proveído de 22 de octubre de 2009, precluyéndose 
su derecho, según se hizo constar en autos, el 2 de diciembre de la misma 
anualidad.

"5.2. en relación con la presunción de validez del dictamen que nos 
ocupa, debe señalarse que la enciclopedia Jurídica mexicana del instituto de 
investigaciones Jurídicas de la uNam señala, respecto de la presunción que 
proviene del latín praesuntio, acción y efecto de presumir, sospechar, conjetu
rar, juzgar por inducción; el artículo 379 del Código de procedimientos Civiles 
define este concepto como ‘la consecuencia que la ley o juzgador deducen de 
un hecho conocido para indagar la existencia o necesidad de un hecho desco
nocido’. en el primer caso estamos frente a la presunción legal que puede ser 
explícita cuando está formulada expresamente por la ley o implícita cuando 
se infiere directa o indirectamente del propio texto normativo (artículo 380 del 
Código Federal de procedimientos Civiles); en el segundo caso estamos fren
te a la presunción humana.

"al respecto, si bien es cierto el artículo 170 del reglamento de la 
ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de empresas, 
recaudación y Fiscalización, establece que los dictámenes que formulen los 
contadores públicos autorizados en relación con el cumplimiento de las obli
ga ciones de los contribuyentes se presumirán válidos, salvo prueba en 
contrario, también lo es que dicho numeral establece que las opiniones, inter
pretaciones o determinaciones contenidas en los dictámenes no obligan al 
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instituto mexicano del Seguro Social, por lo que en cualquier tiempo podrá 
ejercer sus facultades o comprobación para determinar y fijar en cantidad 
líquida las cuotas obrero patronales, con base en la información con que 
cuente en términos de lo dispuesto por el artículo 39C de la ley del Seguro 
(sic) cuente en términos de lo dispuesto por el artículo 39C de la ley del 
Seguro Social (sic).

"ahora bien, si como se analizó en el considerando cuarto del presente 
fallo, la autoridad en el ejercicio de sus atribuciones, practicó la revisión del 
dictamen efectuado por el contador público registrado, acorde con lo que dis
ponen los artículos 171 a 173 del reglamento de afiliación, Clasificación de 
empresas, recaudación y Fiscalización, el ejercicio de las facultades de revi
sión concluyó con el dictado de la resolución **********, de 01 de diciembre 
de 2008, notificada a la actora el día 2 siguiente, en el sentido de que el dic
tamen no satisfizo los requisitos de la ley del Seguro Social, al no haberse 
incorporado al régimen obligatorio previsto en dicha ley a las personas físicas 
registradas en su contabilidad en el rubro de honorarios y en términos de lo 
dispuesto por el artículo 172 el reglamento de afiliación, Clasificación de 
empre sas, recaudación y Fiscalización, se concedió al patrón y al contador el 
término de 15 días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, esta 
juzgadora concluye que al no controvertirse tal determinación, quedó desvir
tuada la presunción de validez que a tales dictámenes les confiere el primer 
párrafo del artículo que se analiza, subsistiendo la presunción de legali dad que 
a esa determinación le confieren los artículos 69 del Código Fiscal de la Fede
ración y 42 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

"Se llega a la anterior determinación, porque como también se expuso 
en el considerando cuarto precedente, acorde con lo dispuesto por el artículo 
174 del reglamento ya aludido, si como en el presente caso ocurrió, deri 
vado de la revisión al dictamen, la autoridad determinó que éste no reunía los 
requisitos legales, la actora se encontraba conminada a presentar los avi
sos afiliatorios y modificaciones salariales a que se refieren los artículos 15, 
15a y 15B de la ley del Seguro Social válidamente la autoridad en ejercicio 
de sus facultades y acorde con lo que dispone el artículo 170 del reglamento 
aludido emitió las providencias combatidas.

"lo anterior, máxime si como se señaló en el considerando cuarto, la 
autoridad concedió el plazo de 15 días para que quien demanda manifestara 
lo que a su derecho conviniera respecto de las observaciones detectadas por 
la autoridad en el citado dictamen y sin que quien demanda probara en autos 
que hizo uso de tal derecho en la instancia administrativa, ni ejerció su dere
cho a la ampliación de demanda que esta juzgadora le concedió, tal y como 
ya se analizó en el considerando anterior.
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"5.2. (sic) No obstante, debe señalarse que si bien el primer párrafo del 
artículo 172 que se analiza concede la presunción de validez al dictamen 
del contador público registrado y, que la presunción que en su caso tuvo el 
que formuló dicho profesional, respecto de las obligaciones de la actora por 
el ejercicio revisado, y como se expuso, tal presunción quedó desvirtuada al no 
haberse controvertido la resolución emitida por el instituto mexicano del 
Seguro Social que decretó que dicho dictamen no satisfizo los requisitos pre
vistos en las disposiciones legales, el dictamen que nos ocupa no fue abo
nado en autos como prueba, a fin de que esta juzgadora pudiera conocer 
cuáles fueron las opiniones, interpretaciones o determinaciones en él conte
nidas que, en su caso, debieron presumirse como válidas por la autoridad.

"en efecto, si es la actora quien sostiene que en el dictamen emitido 
por el contador público registrado presentada ante la demandante, se esta
bleció que no existía entre la empresa demandante y los profesores una 
relación laboral, acorde con lo que establece el artículo 81 del Código Federal 
de procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a ella correspondía la 
carga de la prueba, en el sentido de que en aquella pericial, tal supuesto 
quedó plasmado, …

"por tanto, al no haberse abonado en autos la probanza de mérito, esta 
juzgadora estima que subsiste la presunción de legalidad que a los actos de 
las autoridades confieren los artículos 68 del Código Fiscal de la Federación y 
42 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

"No es óbice para llegar a la conclusión apuntada, el argumento de 
quien demanda en el sentido de que la autoridad al dictar las resoluciones 
combatidas determinó la existencia de una relación laboral partiendo de una 
presunción humana que no es suficiente para desvirtuar la presunción que 
establece el reglamento a favor del dictamen, porque como ya se expuso, la 
presunción constituye la consecuencia que la ley o juzgador deducen de un 
hecho conocido para indagar la existencia o necesidad de un hecho descono
cido. en el primer caso estamos frente a la presunción legal que puede 
ser explícita cuando está formulada expresamente por la ley o implícita 
cuando se infiere directa o indirectamente del propio texto normativo; en el 
segundo caso estamos frente a la presunción humana o es decir cuando 
el juzgador (o en el presente caso la autoridad) deducen de un hecho cono
cido para indagar la existencia o necesidad de un hecho desconocido, en 
razón de que:

"a) Como se expone en el apartado identificado con el número 6, subse
cuentemente, la autoridad no se constriñó a realizar una somera deducción 
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humana, es decir, no dedujo de un hecho conocido la existencia de un hecho 
desconocido (sin sustento jurídico), sino que como se plasmó en el conside
rando tercero del presente fallo, la autoridad se encuentra plenamente facul
tada para verificar el exacto cumplimiento de las obligaciones en materia de 
seguridad social, aunado a que el artículo 170 del reglamento que se analizó 
le confiere atribuciones para determinar en cantidad líquida las cuotas obrero 
patronales con base en la información con que cuente acorde con lo que 
dispone el artículo 39C del (sic) la ley del Seguro Social.

"b) porque como se analiza en el numeral 6, que más adelante se desa
rrolla para la determinación de las cuotas obrero patronales la autoridad no 
se constriñó a realizar una presunción humana, sino que sustentó las reso
luciones partiendo de que, en el ejercicio de sus facultades de comproba
ción conoció –de documentales privadas como lo son los contratos de 
pres tación de servicios y los recibos de honorarios– que existe una prestación 
de servicio mediante el pago de una remuneración y además una subordi
nación en esa relación, entre la actora y los profesores que le prestan sus 
servicios, sin que quien demanda negara la relación jurídica invocada por 
la autoridad, subsistiendo la presunción de legalidad que a las providen
cias combatidas les concede el artículos (sic) 68 del Código Fiscal de la 
Federación.

"tiene aplicación al caso concreto la jurisprudencia …

"6. por lo que respecta al argumento identificado con el inciso f), en el 
que la demandante niega lisa y llanamente que las personas señaladas en las 
resoluciones impugnadas sean sus trabajadores, esta juzgadora estima que 
dicho punto de controversia resulta infundado, pues como se desprende de la 
resolución que se transcribió en acápites antepuestos, la autoridad deter
minó que la actora fue omisa en incorporar al régimen obligatorio de la ley 
del Seguro Social a los sujetos de aseguramiento que aparecen en la conta
bilidad del patrón en el rubro de honorarios, es decir, personas físicas que le 
prestan servicio como profesores.

"en efecto como se desprende de la resolución que se transcribió en el 
presente considerando, la autoridad razonó que la demandante se encon
traba obligada a incorporar al régimen obligatorio a las personas físicas (pro
fesores) que le prestan servicios por honorarios, …

"en estricto acatamiento de la ejecutoria que se cumplimenta, esta juz
gadora observa (a foja 678) de autos, que la autoridad en su contestación 
sostuvo que: ‘en ningún momento se determinó por parte del instituto que 
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represento que existiera relación laboral sino que los citados trabajadores 
eran sujetos de aseguramiento de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
12 de la ley del Seguro Social’; por lo que atendiendo a los razonamientos 
expresados en el fallo de protección constitucional debe advertirse que la 
autoridad con ese señalamiento aceptó que en ningún momento determinó 
que existiera una relación laboral, lo que de manera alguna desvirtúa la lega
lidad de las providencias combatidas, pues como quedó de manifiesto con la 
transcripción que de las mismas se realizó en párrafos antepuestos la deter
minación de las cuotas obrero patronales obedeció a que la autoridad razonó 
que la demandante se encontraba obligada a incorporar al régimen obliga
torio a las personas físicas (profesores) que le prestan servicios por honora
rios, en razón de que:

"d) (sic) de los contratos de prestación de servicios celebrados por la 
institución demandante y los profesores se comprueba la prestación de un 
servicio personal mediante el pago de una retribución.

"e) (sic) Que de los recibos de honorarios que obran en la contabilidad 
de la demandante se comprueba la prestación de un servicio personal remu
nerado del profesor hacia el patrón pues en dichos recibos se reflejan los 
pagos efectuados por tal concepto.

"f) (sic) Que de los contratos de prestación de servicios se puede com
probar la existencia de la subordinación de los trabajadores al patrón en 
razón de que el servicio 1. Se presta en los planteles educativos; 2. está com
probado mediante oficios de los directores y jefes de proyecto se estable cen 
los horarios de los profesores; 3. mediante el programa de estudios que es 
proporcionado por el patrón se establece la forma de cómo debe llevarse 
el curso y los recursos didácticos que el patrón provee a los profesores; 
4. el profesor tiene como lugar de trabajo las aulas que el patrón designe 
para impartir la clase, es decir lo prevé de las herramientas principales … y 
5. Se comprueba la existencia de un poder de mando por el cual los profe
sores desarrollan la prestación del servicio en la forma, tiempo, lugar y cir
cunstancias que el patrón determine.

"es decir, en el caso concreto el instituto traído a juicio advirtió que 
la institución demandante no cumplió con su obligación de incorporar al 
régimen obligatorio del Seguro Social a las personas físicas que aparecen 
en su contabilidad con el rubro de honorarios, como lo ordena el artículo 12 
de la ley del Seguro Social, numeral que además dispone que son sujetos del 
régimen obligatorio quienes presten en forma permanente o eventual, a otras 
de carácter físico o moral o unidades económicas sin personalidad jurí
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dica, un servicio remunerado, personal y subordinado, cualquiera que sea el 
acto que le dé origen, máxime si quien demanda no negó que la prestación 
del servicio era personal y a cambio de ella se otorgaba el pago de una remu
neración. …"

de lo transcrito, se advierte que la autoridad responsable cumplió con 
los efectos de la sentencia protectora, pues reiteró lo que no fue materia de la 
concesión, verificó la legalidad o ilegalidad del acto administrativo impug
nado, resolvió si la presunción que se deriva de los dictámenes estaba desvir
tuada o no y, al haber decidido que quedó desvirtuada, precisó las pruebas 
a través de las cuales arribó a esa conclusión.

asimismo, en la nueva sentencia se afirmó que el instituto mexicano 
del Seguro Social confesó en la contestación de demanda que en ningún 
momento determinó que existía relación laboral y se argumentó lo que, a 
entender de la Sala, era pertinente sobre el tema.

en esa tesitura y del análisis comparativo efectuado entre el fallo pro
tector y la sentencia emitida por la mencionada Sala regional, de uno de 
abril de dos mil once, se advierte que se dio cumplimiento a lo ordenado por 
el tribunal Colegiado, ya que con el objeto de acatar el núcleo esencial de la 
ejecutoria de amparo, la responsable sólo estaba obligada a dejar insubsis
tente la sentencia reclamada y emitir una nueva, en la que reiterara lo que no 
fue materia de la concesión, verificara la legalidad o ilegalidad del acto admi
nistrativo impugnado, resolviera si la presunción que se derivaba de los dic
támenes estaba desvirtuada y, en caso de ser así, a través de qué medios 
se destruía la referida presunción, considerando para ello las pruebas que 
hubieran sido ofrecidas por las partes en el expediente, asimismo, consideró 
al momento de emitir el nuevo fallo, la confesión del instituto mexicano del 
Seguro Social relativa a que en momento alguno determinó que existía rela
ción laboral.

de ahí que, al haberse actuado en los términos indicados en la ejecu
toria de amparo, el tribunal Colegiado actuó acertadamente al considerarla 
cumplida.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis cuyos datos de publicación y texto 
se transcriben a continuación:

"Núm. registro: 162123
"tesis aislada
"materia(s): Común
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"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXXiii, mayo de 2011
"tesis: 1a. lXiX/2011
"página: 233

"iNCoNFormidad CoNtra la reSoluCióN Que tieNe por Cum
plida la eJeCutoria emitida eN amparo direCto. para CoNSiderar 
Cumplido el Fallo proteCtor deBe realiZarSe uN eXameN Compa
 ratiVo GeNeral o BÁSiCo a FiN de CoNoCer Si la Forma de repo
Ner el proCedimieNto o la emiSióN de la NueVa reSoluCióN aCata 
todoS y Cada uNo de loS aSpeCtoS deFiNidoS eN el JuiCio de 
GaraNtÍaS.—Conforme al artículo 105, tercer párrafo, de la ley de amparo, 
procede la inconformidad contra el auto que tenga por cumplida la ejecutoria 
que concede la protección de la Justicia Federal. ahora bien, para tener por 
cumplida una sentencia de amparo directo que otorgó la protección por vio
laciones cometidas en la secuela del procedimiento o en la sentencia o laudo 
reclamados, no basta con que la autoridad responsable reponga el proce
dimiento o deje insubsistente la resolución respectiva sustituyéndola por otra 
para considerar que con ello se restituye a la quejosa en el goce del derecho 
fundamental transgredido, sino que es necesario realizar un examen compa
rativo general o básico para conocer si la forma de reponer el procedimiento 
o la emisión de la nueva resolución acata todos y cada uno de los aspec
tos definidos en el juicio de amparo como violatorios de derechos sustan
tivos, incluyendo la hipótesis en que se haya dejado en libertad de jurisdicción 
a la responsable, pues es posible que el tribunal de amparo haya ordenado la 
reiteración de ciertos puntos o definido la manera de decidir sobre algunos 
aspectos. de manera que sólo a través de dicho estudio podrá advertirse si se 
alcanza el efecto restitutorio del amparo, conforme al artículo 80 de la ley 
de amparo, además de no extralimitar la materia de la inconformidad pro
nunciándose sobre temas de debido, exceso o defecto en el cumplimiento de 
la ejecutoria, o de repetición del acto reclamado, revisables a través de distin
tos medios de defensa con características y naturaleza propias.

"inconformidad 435/2010. **********. 26 de enero de 2011. unanimi
dad de cuatro votos. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: 
Gustavo Naranjo espinosa."

debe precisarse que los anteriores razonamientos no prejuzgan sobre 
violaciones distintas en que pudiera haber incurrido la responsable al dar 
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cumplimiento a la sentencia de amparo, por no ser materia del presente 
asunto, dejándose a salvo los derechos de la parte quejosa para que haga 
valer los medios de defensa que considere procedentes.

en las relatadas consideraciones, al resultar inoperantes e infunda
dos los motivos de agravio planteados a esta Sala y al haberse dado cum
plimiento a la ejecutoria de amparo en los términos referidos, procede declarar 
infundada la presente inconformidad.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—es infundada la inconformidad a que este toca 289/2011, 
se refiere.

notifíquese; con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos 
al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de 
larrea (ponente).

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

InConFoRMIdAd ContRA LA RESoLuCIÓn QuE tIEnE PoR 
CuMPLIdA LA EJECutoRIA EMItIdA En AMPARo dIRECto. 
PARA ConSIdERAR CuMPLIdo EL FALLo PRotECtoR dEBE 
REALIZARSE un EXAMEn CoMPARAtIVo gEnERAL o BÁSI
Co A FIn dE ConoCER SI LA FoRMA dE REPonER EL PRo
CEdIMIEnto o LA EMISIÓn dE LA nuEVA RESoLuCIÓn 
ACAtA todoS Y CAdA uno dE LoS ASPECtoS dEFInIdoS 
En EL JuICIo dE gARAntÍAS.—Conforme al artículo 105, tercer 
párrafo, de la ley de amparo, procede la inconformidad contra el auto 
que tenga por cumplida la ejecutoria que concede la protección de la 
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Justicia Federal. ahora bien, para tener por cumplida una sentencia de 
amparo directo que otorgó la protección por violaciones cometidas 
en la secuela del procedimiento o en la sentencia o laudo reclama
dos, no basta con que la autoridad responsable reponga el proce
dimiento o deje insubsistente la resolución respectiva sustituyéndola 
por otra para considerar que con ello se restituye a la quejosa en el 
goce del derecho fundamental transgredido, sino que es necesario 
realizar un examen comparativo general o básico para conocer si la 
forma de reponer el procedimiento o la emisión de la nueva resolución 
acata todos y cada uno de los aspectos definidos en el juicio de amparo 
como violatorios de derechos sustantivos, incluyendo la hipótesis en 
que se haya dejado en libertad de jurisdicción a la responsable, pues 
es posible que el tribunal de amparo haya ordenado la reiteración de 
ciertos puntos o definido la manera de decidir sobre algunos aspectos. 
de manera que sólo a través de dicho estudio podrá advertirse si se 
alcanza el efecto restitutorio del amparo, conforme al artículo 80 de la 
ley de amparo, además de no extralimitar la materia de la inconfor
midad pronunciándose sobre temas de debido, exceso o defecto en el 
cumplimiento de la ejecutoria, o de repetición del acto reclamado, revi
sables a través de distintos medios de defensa con características y 
naturaleza propias.

1a./J. 130/2011 (9a.)

inconformidad 435/2010.—Sergio morales Hernández.—26 de enero de 2011.—unani
midad de cuatro votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Gus
tavo Naranjo espinosa.

inconformidad 175/2011.—elisabeth Kathleen Foley Connell.—18 de mayo de 2011.—
Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Gustavo Naranjo 
espinosa.

inconformidad 160/2011.—Bernardino enrique ramírez alva.—25 de mayo de 2011.—
Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Gustavo Naranjo 
espinosa.

inconformidad 278/2011.—José García dávila.—10 de agosto de 2011.—Cinco votos.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: mario Gerardo avante Juárez.

inconformidad 289/2011.—Colegio de educación profesional técnica del estado de 
michoacán (CoNalepmiCH).—10 de agosto de 2011.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Gustavo Naranjo espinosa.

tesis de jurisprudencia 130/2011 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha diecinueve de octubre de dos mil once.
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PEnAS. PRInCIPIo dE PRoPoRCIonALIdAd ContEnIdo En EL 
ARtÍCuLo 22 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS.

amparo direCto eN reViSióN 1093/2011. 24 de aGoSto de 2011. 
CiNCo VotoS. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCreta
rio: Jaime SaNtaNa turral.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver el presente asun
to, conforme a los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 82, 83, fracción V, 84, fracción ii, de la ley de 
amparo; 11, fracción iV, 21, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación; y el punto cuarto del acuerdo General plenario Número 
5/2001, al tratarse de un recurso de revisión contra una sentencia dictada por 
un tribunal Colegiado en un juicio de amparo directo, en el que se planteó la 
inconstitucionalidad del artículo 236, último párrafo, del Código penal para 
el distrito Federal.

SeGuNdo.—Legitimación y oportunidad. el presente recurso de 
revisión fue interpuesto por quien está legitimado para ello, en tanto que 
********** es quejoso en el juicio de amparo directo **********, en el cual, 
el Sexto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito pronunció la 
sentencia impugnada.

asimismo, el recurso de revisión se interpuso oportunamente, al adver
tirse de las constancias de autos que la sentencia impugnada se notificó 
perso nalmente al quejoso el ********** (página ********** del cuaderno de 
amparo), surtiendo efectos dicha notificación el día hábil siguiente, esto es, 
el ********** del propio mes y año, conforme al artículo 34, fracción ii, de la 
ley de amparo. Consecuentemente, el plazo de diez días previsto en el artícu
lo 86 del citado ordenamiento para interponer este medio de impugnación 
transcurrió del ********** al ********** del mismo año, descontándose por 
inhábiles los días del ********** último, así como **********, de conformi
dad con la circular 13/2011 del Consejo de la Judicatura Federal, así como el 
artículo 23 de la mencionada ley de amparo.

en consecuencia, si el recurso de revisión se presentó el **********, 
es evidente que se interpuso con oportunidad.



490 FEBRERo 2012

terCero.—Procedencia. antes de analizar los agravios del recurren
te, resulta indispensable precisar los supuestos legales de procedencia del 
recurso de revisión contra las sentencias que se dictan en un juicio de ampa
ro directo.

para tal efecto, debe tenerse en cuenta que la exposición de motivos de 
la reforma a la fracción iX del artículo 107 constitucional, publicada en el 
diario oficial de la Federación el once de junio de mil novecientos noventa y 
nueve, establece que las facultades discrecionales que se otorgan a la Su
prema Corte de Justicia de la Nación para resolver sobre su competencia o 
sobre la procedencia de las instancias planteadas ante ella, tratándose del 
juicio de amparo, como sucede respecto del recurso de revisión interpuesto 
contra sentencias dictadas por los tribunales Colegiados de Circuito, tiene 
por objeto que este alto tribunal deje de conocer aquellos asuntos en los que 
no deba entrar al fondo para fijar un criterio de importancia y trascendencia, 
con lo cual se pretende fortalecer el carácter de máximo órgano jurisdic cional 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en congruencia con el carácter 
uniinstancial del amparo directo, para que, únicamente por excepción, se 
abra y resuelva la segunda instancia, en aquellos casos que resulte impres
cindible su intervención.

es por ello que el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación emitió el acuerdo 5/1999, publicado en el diario oficial de la Fede
ración de veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve, cuyo punto 
primero establece:

"primero. procedencia:

"i. el recurso de revisión es procedente contra las sentencias que en 
materia de amparo directo pronuncien los tribunales Colegiados de Cir
cuito, si se reúnen los supuestos siguientes:

"a) Si en ella se decide sobre la constitucionalidad o inconstituciona
lidad de una ley, tratado internacional o reglamento –federal o local–, o se 
establece la interpretación directa de un precepto constitucional; o bien, si en 
dichas sentencias se omite el estudio de las cuestiones acabadas de mencio
nar, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo.

"b) Si el problema de constitucionalidad referido en el subinciso ante
rior, entraña la fijación de un criterio jurídico de importancia y trascendencia 
a juicio de la Sala respectiva.
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"Se entenderá que un asunto es importante cuando de los concep
tos de violación (o del planteamiento jurídico, si opera la suplencia de la 
queja deficiente) se vea que los argumentos (o derivaciones) son excepciona
les o extraordinarios, esto es, de especial interés; y será trascendente cuando 
se aprecie la probabilidad de que la resolución que se pronuncie establez
ca un criterio que tenga efectos sobresalientes en la materia de consti
tucionalidad.

"ii. por regla general, se entenderá que no se surten los requisitos de 
importancia y trascendencia cuando:

"a) exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado;

"b) Cuando no se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose 
expre sado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siem
pre que no se advierta queja deficiente que suplir;

"c) en los demás casos análogos a juicio de la Sala correspondiente. …"

en esas condiciones, es posible determinar, que en el caso particular, 
se surten todos los elementos exigidos para la procedencia del presente 
medio de impugnación.

es así, porque, en primer lugar, está colmado el requisito de oportuni
dad en la presentación del recurso, en los términos que han sido señalados 
en el considerando precedente.

el segundo requisito, relacionado con el sometimiento de la inconstitu
cionalidad de una ley, también está satisfecho, porque desde la demanda 
de amparo se planteó la inconstitucionalidad del artículo 236, último párra
fo, del Código penal para el distrito Federal, dispositivo legal que según el 
punto de vista del recurrente, contraviene lo dispuesto por el artículo 22 cons
titucional, advirtiéndose que respecto de ese punto, el tribunal Colegiado no 
dio respuesta al planteamiento toral que le fue planteado en la demanda de 
garantías; consideración que hace patente la subsistencia de un problema 
de constitucionalidad de la ley referida por el hoy recurrente.

Finalmente, se observa que el aspecto de constitucionalidad materia 
del presente asunto, por su naturaleza, pudiera entrañar un criterio de impor
tancia y trascendencia, toda vez que el artículo 236, último párrafo, del Códi
go penal para el distrito Federal, no ha sido objeto de pronunciamiento sobre 
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su constitucionalidad o inconstitucionalidad por esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación.

Cuarto.—Contexto del asunto.

I. Antecedentes: de las constancias de autos se advierte lo 
siguiente:

1. el ********** el ministerio público ejerció acción penal en contra 
del ahora quejoso ********** y otra persona por considerarlos probables res
ponsables en la comisión del delito de extorsión agravada, ilícito previsto y 
sancionado por el artículo 236 del Código penal para el distrito Federal.

2. Correspondió conocer del asunto al Juez Vigésimo Sexto penal del 
distrito Federal, quien lo radicó con el número de causa penal ********** y 
una vez que se llevó a cabo la instrumentación del juicio, el **********, dictó 
sentencia, entre otras personas, contra **********, determinando su plena 
responsabilidad penal en la comisión del delito de extorsión agravada, previs
to y sancionado por el artículo 236, párrafos primero y quinto, del Código pe
nal para el distrito Federal, en perjuicio de **********, imponiéndole la pena 
de ********** de prisión, ********** días multa, equivalente a ********** , 
lo condenó **********, y le ********** y el **********, al rebasar la pena 
impuesta el límite de cinco años establecido en la ley para su concesión.

3. inconforme con la referida sentencia, el ahora recurrente, interpuso 
recurso de apelación, cuyo conocimiento correspondió a la octava Sala penal 
del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, en el toca de apelación 
**********, cuyos integrantes el ********** confirmaron la sentencia de pri
mera instancia que ha quedado especificada anteriormente.

4. Contra esta última determinación, ********** promovió demanda 
de amparo directo, que como se ha reseñado, le fue ********** por el Sexto 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, determinación que 
ahora es recurrida mediante la presente vía.

II. Conceptos de violación. en la demanda de garantías el quejoso 
sostuvo esencialmente lo siguiente:

a) el artículo 236, último párrafo, del Código penal para el distrito Fe
deral, viola el artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos porque no cumple con los requisitos constitucionales de propor
cionalidad y razonabilidad de la pena, pues para el caso de la agravante del 
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delito de **********, consistente en cuando se utilice como medio comisivo 
la ********** la pena aplicable para dicha circunstancia agravante será la de 
una mitad de la punibilidad aplicable al tipo básico.

así, la autoridad judicial aplicará al responsable de dicho delito la mi
tad de la pena aplicable al tipo básico, con lo cual el legislador ordinario privó 
al órgano jurisdiccional de la posibilidad de graduar la punibilidad aplicable 
por dicha agravante de acuerdo con los criterios de proporcionalidad y la ra
zonabilidad que le es propia a la actividad individualizadora de la punibilidad, 
al no contar con un parámetro de mínimo y máximo que le permita graduar 
un quantum razonable y proporcional a la gravedad del delito de ********** 
y al grado de culpabilidad del acusado.

b) argumentó las siguientes cuestiones de legalidad: (i) falta de fun
damentación y motivación; (ii) indebida valoración de las pruebas; e (iii) insu
ficiencia probatoria.

III. Sentencia recurrida. los argumentos expresados por el tribunal de 
amparo como soporte de su determinación, en relación al planteamiento 
de inconstitucional, fueron los siguientes.

declaró infundado el concepto de violación relativo, al considerar que 
el artículo 236, último párrafo, del Código penal para el distrito Federal al es
tablecer que las penas previstas para el delito de **********, se incrementa
rán en una mitad cuando se utilice como medio comisivo la **********, no 
viola el principio de proporcionalidad de las penas contenido en el artículo 22 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en razón de que 
si bien el citado delito en su forma básica se sanciona con una pena cuya 
temporalidad es de dos a ocho años de prisión y de cien a ochocientos días 
multa, es evidente que atento a la naturaleza del ilícito, la suma importancia 
del bien jurídico protegido, y la forma especial de su ejecución, o por el pro
ceso motivacional que lo determinó, el legislador consideró sancionarlo con 
más severidad, lo cual respeta el principio de razonabilidad jurídica, pues en 
el caso del delito de extorsión agravada es más reprochable el desvalor de la 
conducta desplegada.

de igual forma, argumentó el tribunal Colegiado, que el último párrafo 
del artículo 236 del Código penal para el distrito Federal al incrementar la 
pena en una mitad cuando se utilice como medio comisivo la **********, 
tampoco viola el artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues no puede considerarse excesiva o desproporcional en rela
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ción al bien jurídico que tutela, esto es, el patrimonio de las personas, ya que 
dicha pena disuade a terceros de la realización futura de dicha conducta.

agregó el órgano de control constitucional, también es plenamente 
justificable, pues del proceso legislativo relativo se advierte que aquél preten
dió sancionar con mayor severidad dichos ilícitos que afectan el patrimonio 
de las personas. en ese tenor, el indicado artículo 236, último párrafo, al incre
mentar las penas previstas para el delito de **********, en una mitad cuan
do se utilice como medio comisivo la **********, no viola el artículo 22 
constitucional, ya que la pena señalada no es de las proscritas por ese pre
cepto constitucional ni puede calificarse como inusitada o trascendental, en 
tanto que no se trata de una pena abolida por inhumana o cruel, ni pretende 
aplicarse a persona distinta de quien cometa la conducta típica.

así, concluyó el tribunal Colegiado de Circuito, si se toma en cuenta 
que se trata de un delito considerado como grave, es indudable que la cir
cunstancia de que se sancione severamente no puede servir de sustento para 
calificar la inconstitucionalidad de la pena, pues están referidas las causas y 
particularidades tomadas en consideración por el juzgador para imponer tal 
penalidad, esto es, para individualizar la pena en términos de ley, por lo que 
no puede argumentarse que dicha penalidad sea inusitada, excesiva o des
proporcionada.

IV. Agravios. el recurrente aduce que la sentencia recurrida le causa 
agravios, porque el tribunal Colegiado omitió estudiar el punto toral de sus 
conceptos de violación en los que planteó la inconstitucionalidad del artículo 
236, último párrafo, del Código penal para el distrito Federal

lo anterior, refiere el inconforme, porque no obstante que el tribunal 
Colegiado advirtió que el quejoso se dolió de que el precepto legal en cita 
prevé una penalidad fija, privando al órgano jurisdiccional de los paráme
tros mínimo y máximo para su individualización, lo que conlleva violación a 
los principios de proporcionalidad y razonabilidad, lo cierto es que el órgano 
de control constitucional no se ocupó de tal argumento, absteniéndose de 
analizar la cuestión de constitucionalidad propiamente planteada.

QuiNto.—Análisis de los agravios. es sustancialmente fundado el 
agravio formulado por el recurrente, en el cual aduce que el tribunal Cole
giado no analizó la cuestión de constitucionalidad propiamente planteada.

lo anterior es así, porque tal como lo expresa el inconforme, el punto 
toral planteado en el concepto de violación, consiste en que la penalidad pre
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vista por el artículo 236, último párrafo, del Código penal para el distrito Fede
ral, constituye una pena fija, por lo que el órgano jurisdiccional no cuenta con 
los parámetros mínimo y máximo que el artículo 22 constitucional exige para 
que la individualización de la pena resulte proporcional y razonable al grado 
de culpabilidad hallado en el reo.

en relación al planteamiento vinculado con la constitucionalidad de la 
ley, el tribunal Colegiado en la sentencia impugnada expuso:

1. Si bien el delito de ********** en su forma básica se sanciona con 
una pena cuya temporalidad es de dos a ocho años de prisión y de cien a 
ochocientos días multa, es evidente que atento a la naturaleza del ilícito, la 
suma importancia del bien jurídico protegido, y la forma especial de su ejecu
ción, o por el proceso motivacional que lo determinó, el legislador consideró 
sancionarlo con más severidad, lo cual respeta el principio de razonabili
dad jurídica, pues en el caso del delito de ********** es más reprochable el 
desvalor de la conducta desplegada.

2. al incrementar la pena en una mitad cuando se utilice como medio 
comisivo la **********, tampoco viola el artículo 22 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, pues no puede considerarse exce
siva o desproporcional en relación al bien jurídico que tutela, esto es, el 
patrimonio de las personas, ya que dicha pena disuade a terceros de la reali
zación futura de dicha conducta.

3. es plenamente justificable dicha sanción, pues del proceso legislati
vo relativo se advierte que aquél pretendió sancionar con mayor severidad 
dichos ilícitos que afectan el patrimonio de las personas.

4. el indicado precepto legal al incrementar las penas previstas para 
el delito de extorsión, en una mitad cuando se utilice como medio comisivo la 
**********, no viola el artículo 22 constitucional, ya que la pena señalada no 
es de las proscritas por ese precepto constitucional ni puede calificarse 
como inusitada y trascendental, en tanto que no se trata de una pena abolida 
por inhumana o cruel, ni pretende aplicarse a persona distinta de quien co
meta la conducta típica.

5. Si se toma en cuenta que se trata de un delito considerado como 
grave, es indudable que la circunstancia de que se sancione severamente no 
puede servir de sustento para calificar la inconstitucionalidad de la pena, pues 
están referidas las causas y particularidades tomadas en consideración 
por el juzgador para imponerle tal penalidad, esto es, para individualizar la 
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pena en términos de ley, por lo que no puede argumentarse que dicha pena
lidad es inusitada, excesiva o desproporcionada.

de lo antes transcrito se advierte que el tribunal Colegiado arribó a la 
conclusión de que el concepto de violación formulado por el solicitante de 
amparo era infundado, y si bien se pronunció en el sentido de que la porción 
normativa no era inconstitucional pues respetaba el principio de razonabili
dad jurídica (también alegada) y además de que la misma era proporcional, 
lo cierto es que en relación con este último principio, lo hizo en relación al bien 
jurídico que tutela, sin efectuar un pronunciamiento expreso respecto al 
punto toral expuesto en la demanda de garantías, consistente en que el últi
mo párrafo del artículo 236 del Código penal para el distrito Federal prevé una 
pena fija por lo que resulta desproporcional.

en razón de lo anterior, procede que esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
91, fracción i, de la ley de amparo, así como el punto primero, fracción i, in
ciso a), del acuerdo 5/1999 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, aborde el estudio del tema de constitucionalidad formulado en los 
conceptos de violación, cuyo estudio omitió el tribunal Colegiado.

SeXto.—Análisis de los conceptos de violación. Son infundados 
los conceptos de violación.

el quejoso aduce que el último párrafo del artículo 236 del Código pe
nal para el distrito Federal resulta inconstitucional pues establece una pena 
fija, ya que no prevé parámetros mínimo y máximo; de ahí que no resulta pro
porcional, en contravención al artículo 22 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

del concepto de violación antes reseñado, se advierte que la porción 
normativa que el quejoso tilda de inconstitucional, es la que prevé la san
ción para el delito de **********, cuando se utiliza como medio comisivo 
una **********.

ahora bien, a efecto de dar respuesta al concepto de violación antes 
sintetizado, se considera conveniente señalar que la pena: a) es un acto coer
citivo, esto es, un acto de fuerza efectiva o latente; b) es un acto privativo (de 
la libertad personal, de la propiedad, por ejemplo); c) debe estar prevista 
en una ley y ser impuesta por autoridad competente; d) es una reacción del 
estado ante una determinada conducta humana considerada como dañina 
de bienes que la sociedad, a través de la Constitución o de la ley, considera 
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valiosos; e) presupone y debe ser impuesta con relación a la culpabilidad del 
sujeto; y f) debe perseguir, simultáneamente, fines retributivos (se establece 
en función de la gravedad del delito), de prevención especial (se organiza a 
partir de la necesidad de resocializar al sujeto) y de prevención general (bus
ca generar un clima de confianza jurídica en la comunidad).

asimismo, es de puntualizarse que el legislador tiene un amplio mar
gen de libertad configuradora para crear o suprimir figuras delictivas, intro
ducir clasificaciones entre ellas, establecer modalidades punitivas, graduar 
las penas aplicables, fijar la clase y magnitud de éstas con arreglo a criterios 
de agravación o atenuación de los comportamientos penalizados; todo ello de 
acuerdo con la apreciación, análisis y ponderación que efectúe acerca de los 
fenómenos de la vida social y del mayor o menor daño que ciertos compor
tamientos puedan estar causando o lleguen a causar en el conglomerado 
social.

en tal sentido, el legislador penal está facultado para emitir leyes que 
inciden en los derechos fundamentales de los gobernados (libertad personal, 
derecho a la propiedad, por ejemplo), estableciendo penas para salvaguardar 
diversos bienes –también constitucionales– que la sociedad considera valio
sos (vida, salud, integridad física, etcétera).

Sin embargo, esas facultades inferidas al legislador no son ilimitadas, 
pues la legislación penal no está exenta de control constitucional, tal como 
se establece en la jurisprudencia p./J. 130/2007,1 sustentada por el pleno este 
alto tribunal, del tenor siguiente:

"GaraNtÍaS iNdiVidualeS. el deSarrollo de SuS lÍmiteS y la 
reGulaCióN de SuS poSiBleS CoNFliCtoS por parte del leGiS
lador deBe reSpetar loS priNCipioS de raZoNaBilidad y propor
CioNalidad JurÍdiCa.—de los criterios emitidos por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación se advierte que el cumplimiento de los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad implica que al fijar el alcance de una garan
tía individual por parte del legislador debe: a) perseguir una finalidad consti
tucionalmente legítima; b) ser adecuada, idónea, apta y susceptible de 
alcanzar el fin perseguido; c) ser necesaria, es decir, suficiente para lograr 
dicha finalidad, de tal forma que no implique una carga desmedida, excesiva 
o injustificada para el gobernado; y, d) estar justificada en razones constitu

1 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXVi, diciembre de 2007, tesis p./J. 130/2007, página 8.
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cionales. lo anterior conforme al principio de legalidad, de acuerdo con el 
cual el legislador no puede actuar en exceso de poder ni arbitrariamente en 
perjuicio de los gobernados."

así, de conformidad con el principio de legalidad constitucional, el 
legis lador penal debe actuar de forma medida y no excesiva, al momento de 
regular las relaciones en ese ámbito, porque su posición como poder cons
tituido dentro del estado constitucional le impide actuar de forma arbitraria y 
en exceso de poder.

en este aspecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha preci
sado que el legislador en materia penal tiene un amplio margen de libertad 
para diseñar el rumbo de la política criminal; es decir, para elegir los bienes 
jurídicamente tutelados, las conductas típicas antijurídicas y las sancio
nes pe nales, de acuerdo a las necesidades sociales del momento histórico 
respectivo; sin embargo, al configurar las leyes penales, debe respetar el 
contenido de diversos principios constitucionales, dentro de los cuales 
se encuentra el de proporcionalidad y razonabilidad jurídica, a fin de 
que la aplicación de las penas no sea infamante, cruel, excesiva, inusitada, 
trascendental o contraria a la dignidad del ser humano.

por esa razón, el Juez constitucional, al examinar la validez de las leyes 
penales, debe analizar que exista proporción y razonabilidad suficiente entre 
la cuantía de la pena y la gravedad del delito cometido, para lo cual debe con
siderar el daño al bien jurídico protegido, la posibilidad para que sea indi
vidualizada entre un mínimo y un máximo, el grado de reprochabilidad 
atribuible al sujeto activo, la idoneidad del tipo y de la cuantía de la pena para 
alcanzar la prevención del delito, así como la viabilidad de lograr, mediante 
su aplicación, la resocialización del sentenciado.

así, el legislador penal está sujeto a la Constitución, por lo que, al 
formu lar la cuantía de las penas, debe atender a diversos principios constitu
cionales, dentro de los cuales se encuentra el de proporcionalidad, previsto 
en el artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
el cual dispone:

"artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de 
infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la 
multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusi
tadas y trascendentales. toda pena deberá ser proporcional al delito que san
cione y al bien jurídico afectado. …"
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Como puede advertirse del dispositivo constitucional antes transcrito, 
en su parte in fine consagra el principio de proporcionalidad de las penas 
–al que alude el quejoso– cuya aplicación cobra especial interés en la mate
ria criminal, pero que ha sido aplicado extensivamente a otros campos del 
orden jurídico que por su naturaleza, conllevan también el ejercicio del ius 
puniendi.

la inclusión literal del postulado de proporcionalidad en el menciona
do dispositivo constitucional, al ser un verdadero imperativo para toda socie
dad democrática, se dio mediante la reforma integral al sistema penal 
mexicano que fue publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho 
de junio de dos mil ocho.

así, de acuerdo con el artículo 22 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, "… toda pena deberá ser proporcional al delito que 
sancione y al bien jurídico afectado …". este derecho fundamental recoge lo 
que en la doctrina penal se denomina la concepción estricta del principio de 
proporcionalidad en materia penal.2 el contenido de este derecho consiste 
en la exigencia de una adecuación entre la gravedad de la pena y la gravedad 
del delito.

esta Suprema Corte se ha encargado de analizar en otras ocasiones 
la constitucionalidad de penas establecidas por el legislador, a la luz del 
principio de proporcionalidad contemplado en el artículo 22 constitucional.3 
en este sentido, se ha sostenido que "la gravedad de la pena debe ser pro
porcional a la del hecho antijurídico y del grado de afectación al bien jurídico 
protegido; de manera que las penas más graves deben dirigirse a los tipos pena
les que protegen los bienes jurídicos más importantes."4

en este sentido, el derecho fundamental a una pena proporcional cons
tituye un mandato dirigido tanto al legislador como al juzgador.5 el primero 
cumple con ese mandato, al establecer en la ley penal la clase y la cuantía de 
la sanción atendiendo a la gravedad de la conducta tipificada como delito. 

2 lopera mesa, Gloria patricia, Principio de proporcionalidad y ley penal, madrid, 2006, p. 171.
3 por todos, véanse los siguientes precedentes: acción de inconstitucionalidad 20/2003; acción 
de inconstitucionalidad 31/2006; amparo directo en revisión 1405/2009; amparo directo en revi
sión 123/2009; y amparo directo en revisión 304/2010.
4 Véase la siguiente tesis de rubro: "peNaS. priNCipio de proporCioNalidad CoNteNido 
eN el artÍCulo 22 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS." 
(Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXX, diciembre de 2009, página 289, tesis 1a. CCXXVii/2009).
5 Sobre este punto, véase lopera mesa, op. cit., pp. 175180.
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así, la proporcionalidad en abstracto de la pena se determina atendiendo a 
varios factores: la importancia del bien jurídico protegido, la gravedad del 
ataque a ese bien, el ámbito de responsabilidad subjetiva, etcétera. por su 
parte, el Juez penal es el encargado de determinar la proporcionalidad en con
creto de la pena. El legislador debe proporcionar un marco penal abstrac
to que permita al juzgador individualizar la pena, teniendo en cuenta las 
circunstancias concretas de cada caso, tales como: la lesión o puesta en pe
ligro del bien, la intervención del agente para causar la lesión o crear el ries
go, así como otros factores sociales o individuales que sirvan para establecer 
la menor exigibilidad de la conducta.6

esto es, el Juez constitucional, al examinar la validez de las leyes pena
les, debe analizar que exista proporción y razonabilidad suficiente entre la 
cuantía de la pena y la gravedad del delito cometido, para lo cual debe con
siderar el daño al bien jurídico protegido, la posibilidad para que sea indi
vidualizada entre un mínimo y un máximo, el grado de reprochabilidad 
atribuible al sujeto activo, la idoneidad del tipo y de la cuantía de la pena para 
alcanzar la prevención del delito, así como la viabilidad de lograr, mediante 
su aplicación, la resocialización del sentenciado, en tanto que, las leyes pe
nales deben hacer posible al juzgador, en cierto grado, la justificación de la 
cuantía de las penas que en los casos concretos deben aplicarse.

es por ello que, según lo previsto en el artículo 22 constitucional, el 
legislador penal debe establecer un sistema de sanciones que permita a 
la autoridad judicial individualizar suficientemente la pena que decrete y de
terminar justificadamente la sanción respectiva, atendiendo al grado de res
ponsabilidad del sujeto implicado y de conformidad con las circunstancias 
del caso concreto.

así, tomando en consideración la multiplicidad de factores que deben 
estar presentes en la mente del Juez al momento de determinar el quantum 
de la pena a imponer al sujeto activo, es claro que mediante un sistema de 
imposición de sanciones en un tiempo o plazo fijos, no se haría posible tal 
individualización, toda vez que cualquiera que fuera la conducta omitida 
o realizada y las circunstancias de hecho acaecidas, el lapso de la sanción 
sería siempre, para todos los casos, invariable, con lo cual se cerraría la posi
bilidad de justificar adecuadamente la determinación de la pena, en rela
ción con la culpabilidad del sujeto y las circunstancias en que se produjo 

6 la distinción entre proporcionalidad en abstracto y proporcionalidad en concreto de las penas 
ha sido recogida en la acción de inconstitucionalidad 146/2007.
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la conducta típica, contraviniendo con ello el principio de proporcionalidad 
de la pena.

ahora, en atención a las anteriores directrices establecidas por esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, procede determinar si, como lo argu
menta el quejoso, el artículo 236, último párrafo, del Código penal para el 
distrito Federal, establece una pena fija y en consecuencia violatoria del ar
tícu lo 22 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

el precepto legal referido, es del tenor siguiente:

"Artículo 236. al que obligue a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tole
rar algo, obteniendo un lucro para sí o para otro causando a alguien un per
juicio patrimonial, se le impondrán de dos a ocho años de prisión y de cien a 
ochocientos días multa.

"Cuando el delito se cometa en contra de persona mayor de sesenta 
años de edad, las penas se incrementarán en un tercio.

"las penas se aumentarán en dos terceras partes cuando el delito se 
realice por servidor público o miembro o exmiembro de alguna corporación 
de seguridad pública o privada. Se impondrán además al servidor o exservidor 
público, o al miembro o exmiembro de corporación de seguridad pública o 
privada, la destitución del empleo, cargo o comisión público, y se le inhabili
tará de uno a cinco años para desempeñar cargos o comisión públicos; tam
bién se le suspenderá el derecho para ejercer actividades en corporaciones 
de seguridad privada.

"además de las penas señaladas en el primer párrafo, se impondrá de 
dos a seis años de prisión, cuando en la comisión del delito:

"i. intervenga una o más personas armadas, o portando instrumentos 
peligrosos; o

"ii. Se emplee violencia física.

"asimismo, las penas se incrementarán en una mitad cuando se utilice 
como medio comisivo la vía telefónica, el correo electrónico o cualquier otro 
medio de comunicación electrónica."

Como puede advertirse en el precepto anteriormente transcrito, a los 
individuos que en la comisión de la conducta típica, antijurídica, culpable y 
punible que describe, denominada extorsión, utilicen como medio comisivo 
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la vía telefónica se incrementarán las penas en una mitad, lo que no con
duce a concluir, como lo hace el peticionario del amparo, que la porción nor
mativa combatida, prevea una sanción penal fija, pues el porcentaje al que se 
alude (una mitad), derivado del medio comisivo empleado, es con base en los 
parámetros previstos para el delito básico, esto es, de dos a ocho años de 
prisión y de cien a ochocientos días multa, esto es, se incrementa la mitad 
de los parámetros mínimo y máximo de la pena antes referida, lo que propor
ciona un nuevo parámetro de tres a doce años de prisión y de ciento cincuen
ta a mil doscientos días multa y posteriormente se gradúa la pena en atención 
al grado de culpabilidad estimado.

por ello, se estima que en la citada porción normativa el legislador 
penal estableció un sistema de sanciones que permite a la autoridad judicial 
individualizar suficientemente la pena que decrete, a fin de determinar justi
ficadamente la sanción respectiva, atendiendo al grado de responsabilidad 
del sujeto implicado y de conformidad con las circunstancias del caso 
concreto.

y sin que pueda considerarse que la determinación hecha por el legis
lador en el sentido de que en los casos de **********, cuando se utilice 
como medio comisivo la **********, se incrementará en una mitad la 
pena, constituya una sanción fija, que impida hacer posible la individua
lización judicial de la pena, toda vez que el incremento de la sanción es en 
proporción a la pena básica, la cual prevé parámetros mínimo y máximo, lo 
que no conduce a que cualquiera que sea la conducta realizada y las circuns
tancias de hecho acaecidas, el quantum de la sanción sea siempre, para 
todos los casos, invariable y se cierre la posibilidad de justificar adecuada
mente la determinación de la pena, en relación con la culpabilidad del sujeto 
y las circunstancias en que se produjo la conducta antijurídica.

en tal sentido, las penas previstas para el delito de ********** (en 
atención al medio de comisión empleado), no pueden considerarse despro
porcionadas, porque la ley cuestionada sí señala bases suficientes para que 
el juzgador pueda tener elementos para individualizar la pena; especialmen
te, porque permite establecer su determinación en relación con la responsa
bilidad del sujeto infractor, pues para tal efecto, debe considerar los elementos 
que para su individualización prevé la ley penal, como son: el grado de culpa
bilidad del sentenciado, la naturaleza de la acción u omisión y los medios 
empleados para ejecutarla, la magnitud del daño y el peligro a que se expuso 
al ofendido, las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado, la 
forma de intervención, etcétera, habida cuenta que al establecerse un incre
mento de la sanción básica –la cual tiene parámetros mínimo y máximo–, se 
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generan nuevos parámetros de punición que posibilita que la pena sea indivi
dualizada, atendiendo el grado de reprochabilidad atribuible al sujeto activo.

es por los motivos expuestos que se está en aptitud de concluir que 
el último párrafo del artículo 236 del Código penal para el distrito Federal, no 
resulta contrario al artículo 22 constitucional.

en las condiciones apuntadas, al resultar infundados los conceptos de 
violación vinculados con la inconstitucionalidad alegada –cuyo estudio omi
tió el tribunal Colegiado– y no advertirse deficiencia de la queja que suplir, en 
términos del artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, procede, en la 
materia de la revisión, confirmar la sentencia recurrida y negar el amparo 
solicitado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, competencia de esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de la autoridad y acto precisados en el resultando segundo de la 
presente ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
mencionado tribunal Colegiado y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente ministro arturo Zaldívar lelo 
de larrea (ponente).

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

PEnAS. PRInCIPIo dE PRoPoRCIonALIdAd ContEnIdo 
En EL ARtÍCuLo 22 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.—de la interpretación del citado 
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precepto constitucional se advierte que la gravedad de la pena debe 
ser proporcional a la del hecho antijurídico y del grado de afectación al 
bien jurídico protegido; de manera que las penas más graves deben 
dirigirse a los tipos penales que protegen los bienes jurídicos más im
portantes. así, el legislador debe atender a tal principio de proporcio
nalidad al establecer en la ley tanto las penas como el sistema para su 
imposición, y si bien es cierto que decide el contenido de las normas 
penales y de sus consecuencias jurídicas conforme al principio de 
autonomía legislativa, también lo es que cuando ejerce dicha facultad 
no puede actuar a su libre arbitrio, sino que debe observar los postula
dos contenidos en la Constitución General de la república; de ahí que 
su actuación esté sujeta al escrutinio del órgano de control constitu
cional –la legislación penal no está constitucionalmente exenta–, pues 
la decisión que se emita al respecto habrá de depender del respeto 
irrestricto al indicado principio constitucional.

1a./J. 3/2012 (9a.)

amparo directo en revisión 1405/2009.—7 de octubre de 2009.—Cinco votos.—ponente: 
Juan N. Silva meza.—Secretario: Jaime Flores Cruz.

amparo directo en revisión 1207/2010.—25 de agosto de 2010.—Cinco votos.—ponente: 
José de Jesús Gudiño pelayo.—Secretario: Jorge luis revilla de la torre.

amparo directo en revisión 181/2011.—6 de abril de 2011.—Cinco votos.—ponente: artu
ro Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

amparo directo en revisión 368/2011.—27 de abril de 2011.—Cinco votos.—ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo.—Secretario: moisés martínez abrica.

amparo directo en revisión 1093/2011.—24 de agosto de 2011.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Jaime Santana turral.

tesis de jurisprudencia 3/2012 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada de ocho de febrero de dos mil doce.

REStRICCIonES A LoS dERECHoS FundAMEntALES. ELEMEn
toS QuE EL JuEZ ConStItuCIonAL dEBE toMAR En CuEntA 
PARA ConSIdERARLAS VÁLIdAS.

amparo direCto eN reViSióN 1584/2011. **********. 26 de oCtu
Bre de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. 
SeCre taria: roSa marÍa roJaS VÉrtiZ CoNtreraS.
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CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer del presente 
recurso de revisión, en términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 84, frac
ción ii, de la ley de amparo; y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación; así como en los puntos segundo, tercero y 
cuarto del acuerdo General 5/2001, emitido por el pleno de este alto tribunal, 
publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil 
uno, en virtud de que la materia del asunto corresponde a su especialidad.

SeGuNdo.—oportunidad del recurso. por tratarse de un presupues
to procesal cuyo análisis debe hacerse de oficio, es necesario corroborar 
que la interposición del recurso fue oportuna.

el recurso de revisión planteado por la parte quejosa fue interpuesto 
en tiempo y forma, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 86 de la 
ley de amparo, pues de las constancias de autos se advierte que la senten
cia dictada por el Noveno tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito le fue notificada por medio de lista el dos de junio de dos mil once,3 
surtiendo efectos el día hábil siguiente, es decir, el tres del citado mes y 
año, de conformidad con la fracción ii del artículo 34 de la ley de amparo.

así, el plazo de diez días que señala el artículo 86 de la ley de amparo 
corrió del seis al diecisiete de junio de dos mil once, sin contar en dicho cómpu
to los días cuatro, cinco, once y doce de junio de dos mil once, por ser inhá
biles conforme al artículo 23 de la ley de amparo. 

en tales condiciones, dado que de autos se desprende que el recurso de 
revisión fue presentado ante el Noveno tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito el dieciséis de junio de dos mil once, según se des
prende del sello fechador que aparece en la foja ochenta y dos del presente 
toca, resulta evidente que se interpuso oportunamente.

terCero.—Antecedentes. los antecedentes que se estiman necesa
rios para resolver el presente recurso, son los que a continuación se relatan:

1. Juicio natural. este asunto deriva de un juicio ordinario civil en el 
que la tercera perjudicada demandó al quejoso la filiación mediante el reco

3 ibíd. Foja 82 vuelta.



506 FEBRERo 2012

nocimiento de la paternidad de su menor hijo, así como que se realicen las 
anotaciones correspondientes en el acta de nacimiento original del menor, se 
levante nueva acta de nacimiento en los términos del artículo 82 del Código 
Civil para el distrito Federal y el pago de gastos y costas. el Juez natural dictó 
sentencia en la que resolvió que fue procedente la vía ordinaria civil, que la 
tercero perjudicada acreditó la acción planteada y el quejoso no justificó 
las excepciones y defensas opuestas, en consecuencia, reconoció y declaró 
judicialmente la paternidad y filiación del quejoso respecto del menor. 

2. Apelación. inconforme, el ahora quejoso interpuso recurso de ape
lación, del cual conoció la autoridad responsable, Segunda Sala Familiar 
del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, quien dictó sentencia el 
catorce de marzo de dos mil once, confirmando la de primer grado. 

dicha resolución constituye el acto reclamado en el presente juicio 
de amparo.

Cuarto.—Cuestiones necesarias para resolver el asunto. los 
argumentos que serán estudiados en esta instancia, son los que a conti
nuación se sintetizan:

1. Conceptos de violación: la parte quejosa hizo valer, en lo que inte
resa, los siguientes conceptos de violación:

Se duele de la inconstitucionalidad del artículo 346, párrafo último, del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, mismo que se le 
aplicó en el acto reclamado. lo estima violatorio de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, ya que irrumpe con el derecho fundamen
tal relativo a la defensa, así como con el principio de igualdad frente a la 
ley, pues al restringir, sólo para la materia familiar, el derecho de las partes 
a designar peritos para justificar los extremos de sus pretensiones y de
fensas, sin duda que violenta el orden constitucional, ya que sin justificación 
cualquiera, el legislador común reglamenta la figura del perito único cuando 
conforme a nuestra Carta magna, todo gobernado tiene el derecho funda
mental de audiencia y de probar, lo que implica la defensa de sus intereses 
ante los tribunales del estado, encontrándose inmerso en ello el derecho a 
probar, de donde se sigue que la disposición en estudio vulnera tales dere
chos, ergo, deviene inconstitucional.

en efecto, mientras la Constitución política de los estados unidos mexi
canos sanciona el irrestricto acceso de todo gobernado a las garantías de 
audiencia y debido proceso, a partir de lo cual tienen el derecho a utilizar y 
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ofre cer en su defensa todo medio de prueba autorizado por la norma 
adjetiva –pericial–, el legislador común transgrede tal derecho al limitar, con 
exclusión de cualquier otra materia, la oportunidad de ofrecer la prueba peri
cial y designar a un especialista de su parte en tratándose de asuntos en 
materia de familia, lo que desde luego no hace más que generar inseguridad 
jurídica, ya que mientras para asuntos en diversas materias aplican las reglas 
del capítulo V del código adjetivo, en las que se respeta el derecho a pro
bar de las partes y la posibilidad de que la autoridad designe a un perito 
tercero en caso de disenso, para los que versan sobre materia familiar, sin 
justificación cualquiera y violando los derechos fundamentales en cita, se 
restringe y coarta tal derecho al regularse la intervención de perito único, 
de donde se sigue evidente la inconstitucionalidad del ordinal en cita.

No es óbice a lo anterior, el que el artículo de marras prevea que la 
pericial se desahogue por medio de los auxiliares de la administración de jus
ticia o de institución pública o privada, pues ninguno de dichos entes goza 
de la verdad total y absoluta, ninguna norma les concede tal eficacia a sus 
actos, lo que implica que son falibles, de ahí que la restricción que nos 
ocupa, a un solo perito no haga más que generar inseguridad jurídica, situa
ción que desde luego va en contra de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

en tratándose de pruebas que requieran de conocimientos especia
les en determinada ciencia, arte, técnica, oficio o industria y respecto de las 
cuales el juzgador ignora, el sistema procura y respeta el derecho de defen
sa de los justiciables, así como la igualdad de éstos frente a la ley como ante 
el proceso, ya que regula el derecho de que cada parte designe su perito para 
que dictamine sobre el particular, y para mayor conocimiento del juzgador 
prevé la intervención de un perito tercero en discordia, sistema que ade
más de respetar el derecho fundamental de defensa de los gobernados así 
como de igualdad, desde luego que procura seguridad jurídica, ya que el 
juzgador contará con la opinión de tres especialistas para resolver la cues
tión sometida a su potestad, lo que no sucede a propósito del ordinal en 
estudio, ya que al sancionar la pericial a cargo de especialista único, además 
de violar los derechos y principios en cita, por mucho impide al juzgador con
tar con elementos de comparación que le procuren certeza al momento de 
resolver el caso con base en la opinión de los especialistas, lo que desde luego 
atenta contra la seguridad jurídica que los tribunales del estado deben procu
rar a los justiciables. así las cosas, es claro que el artículo en cita es contrario 
a los artículos 14 y 17 de nuestra Carta magna, pues si en todo proceso se 
deben respetar las formalidades esenciales del procedimiento (dentro de las 
cuales se encuentra el derecho a probar), resulta evidente que cualquier 
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norma secundaria que restrinja ese derecho de prueba, es contraria a la Cons
titución. por ello, si el artículo 346 del código adjetivo civil no autoriza que 
ofrezca pruebas para acreditar la existencia o no de filiación con el menor, 
pues exige que dicha filiación se verifique única y exclusivamente con perito 
único de la lista de auxiliares de la administración de justicia o de 
institución pública o privada, hace ello evidente que dicho precepto no 
es acorde con la Carta magna.

Cita en apoyo la tesis de rubro: "FormalidadeS eSeNCialeS del 
proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada y opor
tuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo."

el capítulo ii, denominado "de la prueba", "reglas generales", señala en 
sus artículos 278 y 279, la facultad ex oficio del juzgador de valerse de cual
quier medio de prueba para conocer la verdad de los hechos y para decretar 
su desahogo en cualquier tiempo. la función de la prueba es demostrar la 
verdad alegada por la parte que la tenga en juicio, y es indispensable para 
que el juzgador emita un fallo en el que imparta verdadera justicia. luego 
entonces, las partes en juicio tienen la carga procesal de probar su verdad, 
por lo que resulta evidente que el precepto que se tacha de inconstitucional 
es contrario a la Carta magna, al impedir la oportunidad de ofrecer y desahogar 
las pruebas en que se finca la defensa, lo que impide se cumpla con las for
malidades esenciales del proceso.

Que todo juicio y todo precepto procesal, para que puedan conside
rarse apegados a lo dispuesto por las garantías de debido proceso, seguridad 
jurídica y audiencia contenidas en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución, 
debe seguirse con las formalidades esenciales que a todo juicio corresponden; 
en ese sentido, una de esas formalidades esenciales es el derecho a ofrecer 
pruebas, a que se admitan y se permita su desahogo.

2. Consideraciones de la sentencia recurrida. el tribunal Colegiado 
del conocimiento resolvió lo siguiente:

Son inoperantes los conceptos de violación en los que el quejoso com
para las disposiciones legales aplicables en el distrito Federal en materia 
familiar para el desahogo de la prueba pericial, frente a las que se observan 
para el resto de los juicios, pues tal comparación no evidencia, por sí misma, 
la violación a las garantías fundamentales reconocidas en la Constitución 
Federal.

de los preceptos constitucionales 14, 16 y 17, se desprende que el 
desahogo de la prueba pericial de manera colegiada, no está previsto expre
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samente en la Constitución Federal como una manera de respetar las garan
tías de debido proceso legal, seguridad jurídica, igualdad y audiencia que 
el quejoso estima violadas, de ahí que son inatendibles los conceptos de 
violación en que el quejoso sujeta la inconstitucionalidad de la norma en estu
dio, al hecho de que su desahogo no se prevea de la misma forma que en 
otras leyes secundarias, pues ese simple hecho no evidencia la transgresión 
a la máxima ley.

la sola circunstancia de que el desahogo de la prueba pericial sea a 
cargo de un perito oficial, no implica que se coarte el derecho de defensa del 
quejoso; por el contrario, a través del desahogo de dicha prueba, el incon 
forme siempre estuvo en aptitud de ejercer su garantía de defensa, dado que 
su objeto fue precisamente probar si tenía razón la actora o el deman   dado, 
mediante el desahogo de la prueba a cargo de perito único que deter  mine tal 
situación a través de la aplicación de un método científico.

el hecho de que el desahogo de la prueba no sea el que le parece 
mejor al quejoso, en la medida en que no es él quien selecciona qué perito 
en materia de biología será encargado de llevar a cabo el estudio científico, no 
incide en la violación a las garantías de audiencia, seguridad jurídica, igual
dad y debido proceso, dado que el hecho de que la perito desconozca perso
nalmente a las partes, redunda en imparcialidad total frente a las personas y 
los hechos cuestionados, lo que se traduce en certeza y seguridad jurídica 
para las partes; de ahí que, contrariamente a lo que afirma el quejoso, no es 
el carácter colegiado de la prueba pericial lo que hace que revista certeza y 
confiabilidad y, por ende, que se respeten sus garantías individuales.

el quejoso parte de la premisa incorrecta de que el carácter colegiado 
de la prueba pericial es imprescindible para el respeto a sus garantías, pero 
esa apreciación, que tiene que ver con la forma de valorar la prueba peri
cial, es inexacta.

la prueba pericial sirve para ilustrar al juzgador para comprender las 
cuestiones que escapan de su conocimiento, de ahí que su objeto de estudio 
puede ser una cuestión subjetiva o exacta.

Cuando es necesario acreditar hechos de apreciación subjetiva, ese 
análisis sin duda involucra la perspectiva y parecer del experto, quien de 
acuerdo a su experiencia tratará de justificar ante el juzgador su conclusión, 
por lo que en ese tipo de estudios (inexactos), el juzgador tiene la libertad 
para valorar también la apreciación del experto y adecuarla a la realidad, pre
cisamente ante lo inexacto y subjetivo del objeto de estudio y la experiencia 
del Juez.
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pero existen otras disciplinas, profesiones, artes u oficios que son exac
tos y que la conclusión del experto, al ser el resultado de la aplicación de un 
método científico, contiene resultados que, contrariamente a lo que afirma 
el quejoso, pueden servir para acreditar un hecho, una vez que el dictamen 
respectivo ha sido analizado por el juzgador y ha concluido que reúne los re
quisitos legales para crear convicción del hecho cuestionado.

el juzgador es quien decide la procedencia o no de la cuestión deba
tida en un juicio, por lo que una vez que ha concluido su estudio con la con
vicción de que el peritaje fue elaborado con respeto y apego a un método 
científico especializado y que incluso logra instruirlo en lo que le es ajeno, le 
otorga pleno valor.

es por eso que el criterio del quejoso es equivocado en torno a la valo
ración de la prueba pericial, pues no es la forma colegiada lo que otorga 
seguridad jurídica a las partes litigantes; tampoco es el criterio de la mayoría 
de peritos lo que provoca que se llegue a una conclusión certera y exacta, así 
como tampoco es imprescindible para dar seguridad jurídica, que se desaho
gue el peritaje del tercero en discordia en los casos de discrepancia de crite
rios entre dos o más peritos, salvo cuando la ley lo ordena en forma expresa.

por ende, no es la forma de desahogar la prueba pericial lo que hace 
que se respeten las garantías de las partes que litigan en un juicio, ya que la 
Constitución Federal no prevé determinada fórmula para que dicho desahogo 
se lleve a cabo, sino que preconiza la garantía de defensa adecuada con el 
objeto de dar oportunidad a las partes de probar, de ahí que, en la especie, 
contrario a lo que afirma el quejoso y precisamente ante lo delicado de las 
prestaciones que están en juego, que involucran cuestiones de paternidad, 
es que el legislador secundario ha previsto una forma de probar que garanti
ce certeza a las partes, y sobre todo al menor que tiene derecho a conocer su 
origen, para lo que previó el desahogo de la prueba pericial a cargo del perito 
único que es ajeno a las partes, y que pertenece a una institución pública con 
calificación probada.

Se sostiene lo anterior, porque el hecho de que el perito único perte
nezca al tribunal Superior de Justicia del distrito Federal reviste a la prueba 
de certeza, por tratarse de peritos con experiencia constante y probada, máxi
me que deben reunir las exigencias previstas por el artículo 112 de la ley 
orgánica del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal.

además, el perito es designado por el propio director del Servicio 
médico Forense del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, que es 
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ajeno al juicio y a las partes, lo que genera la seguridad jurídica de que su 
actuación, al realizar la prueba científica y su postura al interpretarla, será 
completamente imparcial, y eso salvaguarda el respeto a las garantías del 
quejoso y de las partes en el juicio, pues obtendrán la oportunidad de probar 
el hecho cuestionado mediante una prueba pericial de perito calificado e im
parcial, a través de un método científico.

en consecuencia, el artículo 346 del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal, no viola las garantías del quejoso.

3. Agravios: la parte quejosa hace valer, en síntesis, el siguiente 
agravio: 

el tribunal Colegiado del conocimiento omitió pronunciarse respecto 
a la totalidad de las causas que a juicio de la parte quejosa vulneran los ar
tículos 14, 16 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, y que como se podrá apreciar de la demanda de garantías, se reducen 
a que el precepto en estudio vulnera las garantías de seguridad jurídica, 
igualdad frente a la ley y audiencia que preconizan a favor de los gobernados 
los preceptos constitucionales en cita, al coartar su derecho amplio de 
defensa o de contradicción, concretamente el atingente al derecho de probar 
sus excepciones y defensas, así como de ofrecer prueba en contrario de la 
pretensión de quien exige de él determinada pretensión, faltando a los princi
pios de exhaustividad y congruencia igualmente reconocidos por nuestra 
Carta magna, de donde se sigue que en la especie, el problema de constitu
cionalidad de la norma en cita persiste.

el tribunal Colegiado del conocimiento evadió resolver la constitucio
nalidad planteada a la luz de la transgresión a las garantías individuales de 
seguridad jurídica, igualdad frente a la ley, audiencia y debido proceso, 
además de que los elementos que ponderó para su conclusión se refieren a 
cuestiones que si bien la parte quejosa mencionó para ilustrar las consecuen
cias de la restricción del derecho a probar que el artículo en estudio genera, 
no es la principal causa de la inconstitucionalidad alegada, de ahí que en el 
caso concreto persista el problema de constitucionalidad.

el Noveno tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito esta
blece que el perito único, al desconocer a las partes, redunda en la impar
cialidad de su opinión, lo que procura certeza y seguridad jurídica para las 
partes, nada más alejado de la legalidad, ya que el tribunal Colegiado olvida que 
el proceso descansa en el principio de buena fe, de donde se sigue que el 
hecho de que en ejercicio de la garantía de audiencia, las partes ofrezcan a 
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su perito, ello no redunda en la parcialidad de su opinión sobre el particular, 
ya que con independencia de que conozca a la persona de su oferente, su 
labor se tiene que ceñir a procedimientos y métodos científicos que arrojen 
una conclusión fundada en ello.

Contrario a lo resuelto por la autoridad de control constitucional, lo que 
procura certeza y seguridad jurídica para los justiciables no es el perito único 
y su supuesta imparcialidad, lo es que los preceptos adjetivos en modo algu
no limiten las garantías de audiencia y de igualdad frente a la ley que no im
pidan a las partes sujetas a un litigio ofrecer cuantas pruebas tengan a su 
alcance para acreditar a la autoridad su inocencia, para acreditar la verdad 
sobre los puntos cuestionados, siendo la única limitante que no estén prohibi
das por la ley ni sean contrarias a la moral, pues así lo sanciona el artículo 
278 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, garantías 
que, se insiste, no fueron respetadas por el legislador común en el ordinal en 
estudio al impedir, al coartar el derecho de defensa y a la prueba –garantía 
de audiencia– de las partes contendientes, imponiendo perito único para la 
materia de familia.

Se hizo valer como diversa causa de inconstitucionalidad la transgre
sión a la garantía de igualdad frente a la ley, ya que mientras los gobernados 
que litigan ante el tribunal Superior de Justicia del distrito Federal en mate rias 
distintas a la familiar, tienen oportunidad de ofrecer la prueba pericial desig
nando cada una a su perito, esto es, el legislador reguló, correctamente y en 
congruencia con nuestra Carta magna, la garantía de audiencia, concediendo 
a las partes de manera total y completa el derecho a probar, permitiéndoles 
ofrecer a cada una la prueba pericial y a designar cada uno a su perito, para 
quienes, en igualdad de condiciones, litigan en materia de familia ante el tri
bunal Superior de Justicia del distrito Federal, no tienen el mismo derecho a 
la prueba, lo que redunda en desigualdad, ergo, inseguridad jurídica, ergo, 
en la inconstitucionalidad del ordinal en estudio.

Causa de inconstitucionalidad respecto de la que la autoridad de con
trol constitucional, de manera por demás ilegal, únicamente argumentó que 
por sí sola no era suficiente para evidenciar la violación a las garantías de 
legalidad, seguridad jurídica, audiencia y debido proceso, absteniéndose, 
como era su obligación, de exponer razonamiento lógico jurídico cualquiera 
que resolviera el porqué a su juicio, dicha causa no era suficiente para de
clarar la inconstitucionalidad alegada.

Se duele, asimismo, de la equivocada interpretación que la autoridad 
de control constitucional hace respecto de los artículos 14, 16 y 17 de la 
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Constitución Federal, concretamente al aserto relativo a que el desahogo 
de la prueba pericial de manera colegiada, no está previsto expresamente en 
la Constitución Federal como una manera de respetar las garantías de debido 
proceso legal, seguridad jurídica, igualdad y audiencia que el quejoso estima 
violadas, y que ante ello, a su juicio, es inatendible el concepto de viola
ción correspondiente a la inconstitucionalidad de la norma, interpretación que 
desde luego no se comparte y que se estima errónea, ya que, contrariamente 
a lo dicho por ella, en los preceptos constitucionales en cita se reco nocen las 
garantías de debido proceso legal, seguridad jurídica, igualdad y audiencia, 
lo que se traduce e implica que toda norma adjetiva debe ser acor de y con
gruente con tales garantías, por lo que, en consecuencia, debe permitir a las 
partes ejercer su derecho de contradicción y de defensa de manera amplia, 
salvo la única restricción de que atente contra el orden legal o la moral, de 
donde tenemos que el derecho que los justiciables tienen para ofrecer 
pruebas en el contradictorio, independientemente de la materia sobre la 
que verse, no puede menguarse y menos aún coartarse.

No obstante, se citó en el concepto de violación correspondiente la 
jurisprudencia que enarbola el derecho a probar como parte de las formali
dades esenciales del procedimiento, así como de las garantías de audiencia 
y debido proceso; la autoridad de control constitucional, en franca violación 
al artículo 192 de la ley de amparo omitió acatarla y nada dijo al respecto. 

QuiNto.—Procedencia del recurso. establecido lo anterior, se debe 
analizar si el presente asunto reúne los requisitos de importancia y trascen 
dencia a que hace alusión el artículo 107, fracción iX, de la Constitución polí
 tica de los estados unidos mexicanos, así como el punto primero del acuerdo 
General plenario 5/1999, que aparece publicado en el diario oficial de la 
Federación de veintidós de junio de dicho año, para verificar si es o no pro 
cedente el recurso de revisión que nos ocupa.

en efecto, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió el acuerdo 5/1999, cuyo punto primero establece que para la proce 
dencia del recurso de revisión en amparo directo, se requiere que se reúnan 
los siguientes supuestos:

1. Que en la sentencia recurrida se haya hecho pronunciamiento sobre 
la constitucionalidad de una ley, tratado internacional o reglamento, o se esta
blezca la interpretación directa de un precepto constitucional, o que habién
dose planteado alguna de esas cuestiones en la demanda de amparo se haya 
omitido su estudio; y,
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2. Que el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un cri
terio jurídico de importancia y trascendencia a juicio de la Sala respectiva.

ahora bien, por lo que se refiere al segundo de los requisitos antes men
cionados, el propio punto primero del acuerdo en cita señala que, por regla 
general, se entenderá que no se surten los requisitos de importancia y tras
cendencia cuando exista jurisprudencia sobre el problema de constitucio
nalidad hecho valer en la demanda de garantías, así como cuando no se 
hayan expresado agravios o, en su caso, éstos resulten ineficaces, inope
rantes, inatendibles o insuficientes y no haya que suplir la deficiencia de la 
queja, o bien, en casos análogos. 

esta primera Sala estima que el recurso de mérito sí cumple con los 
requisitos antes aludidos, en virtud de que en la demanda de garantías se 
planteó la inconstitucionalidad del artículo 346, último párrafo, del Código 
de procedimientos Civiles para el distrito Federal.

asimismo, se estima que el problema de constitucionalidad plan teado 
entraña la fijación de un criterio jurídico de importancia y trascendencia, 
puesto que este alto tribunal no se ha pronunciado sobre la constitucionali
dad del artículo impugnado.

SeXto.—Problemática jurídica a resolver. en el presente asunto 
deberá determinarse, en primer lugar, si asiste razón a la parte quejosa en 
cuanto a que el tribunal Colegiado del conocimiento no estudió sus plan
teamientos a la luz de la transgresión de las garantías individuales citadas, y 
en caso de ser así, estudiar el concepto de violación planteado para dilucidar 
si el artículo 346, último párrafo, del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, es violatorio de las garantías de audiencia y debido proceso, 
seguridad jurídica e igualdad ante la ley.

SÉptimo.—Estudio de fondo. es parcialmente fundado el agravio de 
la parte quejosa en cuanto aduce que el tribunal Colegiado del conocimiento 
hizo un estudio parcial de sus planteamientos, puesto que no estudió sus con
ceptos de violación a la luz de la transgresión a las garantías de audiencia 
y debido proceso e igualdad ante la ley.

lo anterior se considera así, puesto que el quejoso, en sus conceptos 
de violación, hizo derivar la inconstitucionalidad del artículo 346, último 
párrafo, del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, de la 
limitación que impone dicho artículo a las garantías de audiencia y de debido 
proceso, al impedir a la parte demandada en un juicio familiar ofrecer una prue
ba pericial y designar un perito para probar sus excepciones y defensas.
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la parte quejosa adujo que dicha limitación se opone a las garantías 
de audiencia y debido proceso que no limitan los medios de prueba a los 
gobernados para no dejarlos en indefensión.

No obstante lo anterior, el estudio realizado por el tribunal Colegiado 
del conocimiento estuvo enfocado, en esencia, a demostrar que el artículo 
impugnado no viola la garantía de seguridad jurídica –cuestión que también 
fue impugnada por el quejoso–, tomando en cuenta que la imparcialidad que 
se deriva de que sea el Juez quien designa al perito y la valoración que debe 
hacer el Juez del dictamen pericial es lo que le otorga pleno valor probatorio, 
y no el hecho de que la prueba deba ser colegiada; sin emitir considera
ciones en torno a la confrontación que hace la parte quejosa en cuanto a la 
restricción que impone el artículo impugnado en el ofrecimiento y desahogo de 
pruebas con las garantías de audiencia y debido proceso.

en el mismo tenor, el tribunal Colegiado no realizó el estudio de vio
lación a la garantía de igualdad ante la ley planteado por el quejoso. así las 
cosas, en los términos del artículo 91 de la ley de amparo, esta primera Sala 
procederá al estudio de los conceptos de violación de la parte quejosa.

de los conceptos de violación planteados, se desprenden las tres líneas 
de argumentación siguientes:

1) Violación del artículo 346, último párrafo, del Código de procedimien
tos Civiles para el distrito Federal, a las garantías de audiencia y debido pro
ceso, dado que limita y restringe el derecho fundamental de las partes de probar 
para justificar los extremos de sus pretensiones y defensas, al impedírseles 
ofrecer una prueba pericial y designar un perito.

el quejoso añade que las partes en juicio tienen la carga procesal de 
probar su verdad, por lo que resulta evidente que el precepto que se tacha 
de inconstitucional es contrario a la Carta magna, al impedir la oportuni
dad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finca la defensa, lo que 
impide que se cumpla con las formalidades esenciales del procedimiento.

2) Violación del artículo impugnado a la garantía de seguridad jurídica, 
al establecer que la prueba pericial en asuntos en materia familiar debe recaer 
en un perito único y, por tanto, impedir que cada parte designe a su perito y 
que se nombre un tercer perito en discordia, lo que proporcionaría al juz
gador la opinión de tres especialistas para resolver la cuestión sometida a su 
potestad.
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3) Violación del artículo impugnado a la garantía de igualdad frente a 
la ley, al restringir a los gobernados sólo en materia familiar el derecho de las 
partes para designar peritos y justificar los extremos de sus pretensiones y 
defensas.

una vez sintetizados los conceptos de violación planteados, se pro
cederá al estudio del concepto de violación sintetizado con el número 1). 

para el estudio del concepto de violación referido cabe precisar bre
vemente, en primer lugar, el contenido de la garantía de audiencia.

la garantía de audiencia se refiere al debido proceso legal que deben 
seguir las autoridades antes de realizar un acto privativo que afecte a los go
bernados, un acto que conlleve un menoscabo en la esfera jurídica del par
ticular o un impedimento para el ejercicio de algún derecho. dicha garantía 
está regulada en el artículo 14 de la Constitución Federal el cual, en lo que 
interesa, señala:

"artículo 14. …

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre
viamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho."

la garantía de audiencia se compone de cuatro garantías específicas 
de seguridad jurídica, que son:

a) un juicio previo al acto privativo en contra de la persona a quien se 
pretenda privar de alguno de los bienes jurídicos tutelados por la disposición 
constitucional;

b) Que dicho juicio se siga ante tribunales previamente establecidos;

c) Que en el juicio se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento; y, 

d) Que la sentencia respectiva se dicte conforme a las leyes existentes 
con anterioridad al hecho.

en lo que interesa, la tercera garantía, referida a las formalidades 
esenciales del procedimiento, se integra por los derechos de defensa con
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sistentes en que el afectado sea oído en el juicio respectivo y que en éste 
pueda ofrecer y desahogar pruebas.

Sirve de apoyo la tesis siguiente:

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 consti
tucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previa
mente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, 
y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de 
que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del pro
cedimiento’. estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y 
sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas 
en que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de 
una resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos 
requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que 
es evitar la indefensión del afectado."4

en ese sentido, las formalidades esenciales del procedimiento son aque
llas que resultan necesarias e indispensables para garantizar una adecuada y 
oportuna defensa previa al acto privativo o impedimento para el ejercicio de 
algún derecho, de tal suerte que su omisión o infracción produzca indefen
sión al afectado o lo coloque en una situación que pueda afectar gravemente su 
defensa.

ahora bien, el artículo impugnado establece lo siguiente:

"artículo 346. la prueba pericial sólo será admisible cuando se requie
ran conocimientos especiales de la ciencia, arte, técnica, oficio o industria 
de que se trate, mas no en lo relativo a conocimientos generales que la ley 
presupone como necesarios en los Jueces, por lo que se desecharán de ofi
cio aquellas periciales que se ofrezcan por las partes para ese tipo de cono
cimientos, o que se encuentren acreditadas en autos con otras pruebas, o tan 
sólo se refieran a simples operaciones aritméticas o similares. 

4 tesis p./J. 47/95, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, 
diciembre de 1995, página 133, Núm. registro iuS: 200234.
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"los peritos deben tener título en la ciencia, arte, técnica, oficio o indus
tria a que pertenezca la cuestión sobre la que ha de oírse su parecer, si la 
ciencia, arte, técnica o industria requieren título para su ejercicio.

"Si no lo requirieran o requiriéndolo, no hubiere peritos en el lugar, 
podrán ser nombradas cualesquiera personas entendidas a satisfacción del 
Juez, aun cuando no tengan título.

"el título de habilitación de corredor público acredita para todos los 
efectos la calidad de perito valuador.

(reformado [N. de e. adicionado], G.o. 3 de octubre de 2008)
"tratándose de asuntos en materia familiar en los que se requiera el 

desahogo de una pericial, no le surtirán las reglas del presente capítulo, con 
excepción de lo dispuesto por el artículo 353 de este código, debiendo el Juez 
señalar perito único de las listas de auxiliares de la administración de justi
cia o de institución pública o privada."

"artículo 353. los Jueces podrán designar peritos de entre aquellos 
autorizados como auxiliares de la administración de justicia o de entre aque
llos propuestos, a solicitud del Juez, por colegios, asociaciones o barras de 
profesionales, artísticas, técnicas o científicas o de las instituciones de edu
cación superior públicas o privadas o las cámaras de industria, comercio, 
confederaciones de cámaras, o la que corresponda al objeto del peritaje.

"Cuando el Juez solicite que el perito se designe por alguna de las ins
tituciones señaladas en último término, prevendrá a las mismas que la nomi
nación del perito que proponga se realice en un término no mayor de cinco 
días, contados a partir de la recepción de la notificación o mandamiento que 
expida el Juez.

(reformado, G.o. 1 de junio de 2000)
"en los casos en que el tribunal designe a los peritos únicos o terceros 

en discordia, los honorarios de éstos se cubrirán por mitad por ambas par
tes, observando lo establecido en el párrafo siguiente, y aquella que no pague 
lo que le corresponde será apremiada por resolución que contenga ejecu
ción y embargo en sus bienes.

(adicionado, G.o. 1 de junio de 2000)
"Cuando la parte que promueve lo haga a través de la defensoría de 

oficio y ésta no cuente con el perito solicitado, el Juez previa la comproba
ción de dicha circunstancia, nombrará un perito oficial de alguna institución 
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pública que cuente con el mismo; cuando dichas instituciones no cuenten 
con el perito requerido, el Juez nombrará perito en términos del primer pá
rrafo del presente artículo, proveyendo al perito lo necesario para rendir su 
dictamen, así como en el caso de que se nombre perito tercero."

del artículo 346 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal, se desprende que la prueba pericial sólo será admisible cuando para 
la resolución de la controversia se requieran conocimientos especiales de deter
minada ciencia, arte, técnica, oficio o industria de los cuales el juzgador carece. 
los peritos deben tener título en la ciencia, arte, técnica, oficio o industria 
a que pertenezca la cuestión sobre la que ha de oírse su parecer. 

ahora bien, el último párrafo del artículo impugnado introduce una 
excepción en el ofrecimiento y desahogo de la prueba pericial en materia fami
liar, ya que dispone que en dichos procedimientos la pericial se realizará por 
un perito único, el cual será designado por el Juez de las listas auxiliares de 
la administración de justicia o de institución pública o privada. 

Cabe precisar que las reglas generales para el ofrecimiento y desahogo 
de la prueba pericial se desarrollan en los artículos 347 a 353 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, conforme a las cuales, cada 
parte puede designar y pagar a su propio perito, y en caso de que los dictáme
nes emitidos resulten contradictorios, podrá nombrarse un tercer perito en 
discordia, el cual será designado por el Juez y pagado por ambas partes.

por su parte, el artículo 353 dispone que los Jueces podrán designar 
peritos de entre aquellos autorizados como auxiliares de la administración de 
justicia o de entre aquellos propuestos a solicitud del Juez, por colegios, aso
ciaciones o barras de profesionales, artísticas, técnicas o científicas o de 
las instituciones de educación superior públicas o privadas o las cámaras 
de industria, comercio, confederaciones de cámaras o la que corresponda al 
objeto del peritaje. Cuando sea el Juez quien designe al perito, sus hono
rarios se pagarán por ambas partes en igual proporción.

por lo que le asiste la razón al promovente en cuanto aduce que el 
último párrafo del artículo 346 del Código de procedimientos Civiles para 
el distrito Federal le impide designar su perito y, en ejercicio del principio de 
contradicción, ofrecer su propia prueba pericial. 

ahora bien, para determinar si le asiste razón en cuanto a que dicho 
precepto vulnera la garantía de audiencia, corresponde a esta primera Sala 
analizar si la limitación impuesta por dicho artículo a las formalidades esen
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ciales del procedimiento persigue una finalidad constitucionalmente válida, 
y si es necesaria o idónea para alcanzar dicha finalidad.

Sirve de apoyo la tesis siguiente:

"GaraNtÍaS iNdiVidualeS. el deSarrollo de SuS lÍmiteS y la 
reGulaCióN de SuS poSiBleS CoNFliCtoS por parte del leGiS
lador deBe reSpetar loS priNCipioS de raZoNaBilidad y pro
porCioNalidad JurÍdiCa.—de los criterios emitidos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se advierte que el cumplimiento de los prin
cipios de razonabilidad y proporcionalidad implica que al fijar el alcance de 
una garantía individual por parte del legislador debe: a) perseguir una finali
dad constitucionalmente legítima; b) ser adecuada, idónea, apta y suscep
tible de alcanzar el fin perseguido; c) ser necesaria, es decir, suficiente para 
lograr dicha finalidad, de tal forma que no implique una carga desmedida, 
excesiva o injustificada para el gobernado; y, d) estar justificada en razones 
constitucionales. lo anterior conforme al principio de legalidad, de acuer
do con el cual el legislador no puede actuar en exceso de poder ni arbitraria
mente en perjuicio de los gobernados."5

en efecto, es criterio reiterado de esta primera Sala que los derechos 
constitucionales no son absolutos y, por tanto, todos admiten restriccio
nes. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria, 
sino que debe basarse en razones jurídicas que pasan por la constatación de 
tres pasos en sede de jurisdicción constitucional:

a) Ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, los dere
chos fundamentales sólo pueden restringirse o suspenderse con objetivos que 
puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta magna; 

b) debe ser una regulación necesaria para asegurar la obtención de los 
fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que 
la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, 
sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin 
buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros 
medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y,

c) debe ser proporcional, esto es, la medida debe respetar una correspon
dencia entre la importancia del fin buscado y los efectos perjudiciales que 

5 tesis p./J. 130/2007, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXVi, diciembre de 2007, página 8, Núm. registro iuS: 170740.
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produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de 
que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa 
de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos consti
tucionalmente protegidos.6

para efectos del análisis correspondiente, cabe precisar que la porción 
impugnada del precepto de mérito establece una regla aplicable a todos los 
asuntos en materia familiar. es decir, el artículo impugnado dispone que "tra
tándose de asuntos en materia familiar en los que se requiera el desahogo de 
una pericial", la misma deberá desahogarse mediante un perito único desig
nado por el Juez, sin distinguir las cuestiones que serán materia de prueba.

de manera que el perito único puede ser aplicable, tanto a casos en 
los que la valoración de la prueba pueda estar sujeta a apreciaciones subje
tivas, como puede ser el caso de periciales psicológicas, como a pruebas 
realizadas con base en métodos científicos que dan resultados más objeti
vos, como puede ser la prueba pericial en genética molecular del ácido 
desoxirribonucleico (adN).

ahora bien, no cabe duda que el artículo impugnado persigue una 
fina lidad constitucionalmente válida, que se desprende del artículo 4o. cons
titucio nal, ya que está dirigido a proteger la organización y desarrollo de la 
familia, así como a propiciar el ejercicio pleno de los derechos de cada uno de 
sus miem bros, según se explicará a continuación:

en lo que interesa, dicho precepto constitucional dispone:

(reformado d.o.F. 31 de diciembre de 1974)
"artículo 4o. el varón y la mujer son iguales ante la ley. esta protegerá 

la organización y el desarrollo de la familia.

"… 

"toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su 
desarrollo y bienestar.

6 tesis aislada lXVi/2008, emitida por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 462 del tomo XXViii (julio de 2008) del Semanario Judicial de la Fede ra
ción y su Gaceta, de contenido: "reStriCCioNeS a loS dereCHoS FuNdameNtaleS. ele
meNtoS Que el JueZ CoNStituCioNal deBe tomar eN CueNta para CoNSiderarlaS 
VÁlidaS."
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"… 

"los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesida
des de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarro
llo integral. …

"los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar 
estos derechos. el estado proveerá lo necesario para propiciar el respeto a la 
dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos.

"el estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al 
cumplimiento de los derechos de la niñez."

en congruencia con el artículo 4o. constitucional, el Código de pro
cedimientos Civiles para el distrito Federal dispone lo siguiente:

"artículo 940. todos los problemas inherentes a la familia se consi
deran de orden público, por constituir aquélla la base de la integración de la 
sociedad."

"artículo 942. No se requieren formalidades especiales para acudir ante 
el Juez de lo Familiar cuando se solicite la declaración, preservación, resti
tución o constitución de un derecho o se alegue la violación del mismo o el 
desconocimiento de una obligación, tratándose de alimentos, de califica
ción de impedimentos de matrimonio o de las diferencias que surjan entre 
cónyuges sobre administración de bienes comunes, educación de hijos, opo si
ción de padres y tutores y en general de todas las cuestiones familiares simila
res que reclamen la intervención judicial. …"

No debe pasar desapercibido que los asuntos en materia familiar invo
lucran temas de alimentos, filiación, guarda y custodia, así como todo lo rela
tivo a los derechos y necesidades de los menores, todo lo cual se considera 
de orden público e involucra diversos derechos de rango constitucional, tales 
como el derecho a la identidad7 y el interés superior del niño.8

7 tesis 1a. CXlii/2007, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXVi, julio de 2007, página 260, Núm. registro iuS: 172050, de rubro: "dereCHo a 
la ideNtidad de loS meNoreS. Su CoNteNido."
8 tesis 1a. XlVii/2011, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, tomo XXXiii, abril de 2011, página 310, Núm. registro iuS: 162354, de rubro y texto: "iNterÉS 
Superior del NiÑo. eS uN priNCipio de raNGo CoNStituCioNal implÍCito eN la 
reGulaCióN de loS dereCHoS de loS meNoreS preViStoS eN el artÍCulo 4o. CoNS
tituCioNal.—de acuerdo a una interpretación teleológica, el interés superior del niño es
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Cabe tomar en cuenta que, tradicionalmente, las pruebas periciales 
en asuntos en materia familiar requieren de actos que se pueden considerar 
invasivos de la persona, en cuanto se toman muestras de órganos y líquidos 
segregados por glándulas del cuerpo, como son la sangre y la saliva, para 
hacer la prueba del ácido desoxirribonucleico (adN), o se siguen interrogato
rios o procedimientos que invaden la psique, como son las periciales en 
materia psicológica. por esa razón, organismos protectores de la infancia 
han emitido ciertas directrices encaminadas a que los procedimientos que 
se sigan sean menos invasivos de la integridad personal de los menores, y 
que, sobre todo en el ámbito de las pruebas psicológicas, puedan brindar 
resultados más apegados a la realidad.

en efecto, la organización de las Naciones unidas publicó un informe 
mundial sobre la Violencia contra Niños y Niñas,9 que tiene por objeto hacer 
recomendaciones a los estados para emprender acciones apropiadas para 
atender cuestiones de violencia en contra de los niños, el cual contiene un 
apartado especial relativo a los procedimientos judiciales en los que se vean 
involucrados. en lo que interesa, en dicho informe se recomienda que en los 
procesos judiciales se evite someter al niño a múltiples entrevistas y exáme
nes, así como a procedimientos largos. Se señala que el estrés de los proce
dimientos judiciales puede reducirse mediante el empleo de tecnología, como 
grabar la prueba en video. Se agrega que los estados deben asegurarse de 
que los niños que hayan sido víctimas de violencia familiar no sean revicti
mizados durante el proceso judicial, ni sometidos a interrogatorios prolonga
dos. Que se deben tener en cuenta las necesidades de los niños en función 
de su edad, sexo, capacidad y nivel de madurez, y no deben ser sometidos a 
más entrevistas, declaraciones o audiencias de las estrictamente necesarias. 
Se debe asegurar un juicio rápido, a menos que las demoras vayan en bene
ficio del interés superior del niño.

principio de rango constitucional, toda vez que en el dictamen de la reforma constitucional que 
dio lugar al actual texto del artículo 4o., se reconoce expresamente que uno de los objetivos 
del órgano reformador de la Constitución era adecuar el marco normativo interno a los compro
misos internacionales contraídos por nuestro país en materia de protección de los derechos 
del niño. en este sentido, el interés superior del niño es uno de los principios rectores más im
portantes del marco internacional de los derechos del niño. en el ámbito interno, el legislador 
ordinario también ha entendido que el interés superior es un principio que está implícito en la 
regulación constitucional de los derechos del niño, ya que es reconocido expresamente en la ley 
para la protección de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes como un principio rector 
de los derechos del niño."
9 Consultable en la página de internet http://www.unicef.org/lac/informemundialsobreviolencia.pdf
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asimismo, la doctrina,10 en general, diversos organismos internacio
nales, como uNiCeF y el Consejo económico y Social de las Naciones uni
das, en su resolución **********, de veintidós de junio de dos mil cinco, han 
emitido diversas directrices sobre la justicia en asuntos concernientes a 
niños, aunque dirigidos especialmente a casos en los que los niños han sido 
víctimas o testigos de delitos, las cuales tienen por objeto reducir o evitar, en 
la medida posible, la victimización secundaria. en lo que interesa, dichas 
recomendaciones señalan lo siguiente: 

• la injerencia en la vida privada del niño debe limitarse al mínimo 
necesario, manteniéndose al mismo tiempo normas exigentes en la reunión 
de pruebas para garantizar un resultado justo y equitativo.

• Con el fin de evitar mayores sufrimientos, las entrevistas, exámenes 
y demás tipos de investigación deberán ser realizados por profesionales capa
citados que actúen con tacto, respeto y vigor.

• Se deben utilizar procedimientos idóneos para los niños, incluidas 
salas de entrevistas concebidas para ellos, recesos durante el testimonio, 
audiencias programadas a su edad y madurez.

• Se deben aplicar procedimientos especiales para reducir el número 
de entrevistas y todo contacto innecesario con el proceso de justicia.

• Se debe facilitar el testimonio de los niños y reducir la posibilidad de 
que sean objeto de intimidación.

• Se deben evitar la repetición de los interrogatorios, las exploraciones 
reiteradas y la demora del proceso.

• el niño no da su testimonio en automático, sino que se requiere de 
un periodo de tiempo apropiado, más allá de una o dos sesiones, para 
crear un clima de confianza con el entrevistador.

• las entrevistas con el menor deben hacerse en un ambiente prote
gido y en un clima empático para posibilitarle la expresión adecuada de las 
emociones y de los pensamientos, y deben responder a la técnica del re

10 echeburrúa, enrique, Subijana, ignacio José. Guía de buena práctica psicológica en el tra
tamiento judicial de los niños abusados sexualmente, international Journal of Clinical and Health 
psychology, volumen 8, No. 3, páginas 733749.
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cuerdo libre, con base en preguntas abiertas, evitando las preguntas cerradas 
de naturaleza sugestiva o inductora. durante las entrevistas no deben hacerse 
juicios ni críticas, ni influir en la calidad del testimonio mediante afirma
ciones o actitudes, como gestos de incredulidad o movimientos de apro
bación o desaprobación.

• Se debe evitar la entrevista tipo interrogatorio, evitando la presencia 
de personas que puedan tener un interés especial en el caso. durante el tes
timonio puede estar una persona que inspire confianza al menor, quien no 
podrá intervenir en la entrevista.

• Las entrevistas deben grabarse en video e integrarse en el expediente 
judicial, lo cual protege al menor de reconocimientos posteriores, no siem
pre justificados, y permite prestar atención al estado emocional del menor, al 
desarrollo de la entrevista, así como al lenguaje no verbal –mirada, enroje
cimiento facial, demora en las contestaciones, dudas en las respuestas, ges
ticulación, movimientos del cuerpo, etcétera–.

• algunos estudios recomiendan que se practique una sola declara
ción del menor, la cual debe ser grabada, con la doble finalidad de minimizar el 
riesgo de victimización secundaria y preservar la calidad del testimonio. 

Cabe precisar que la victimización secundaria está referida a las con
secuencias emocionales negativas derivadas del contacto de las víctimas 
con el sistema judicial. el espacio judicial puede aumentar el estrés del niño 
y disminuir su capacidad para aportar un testimonio exacto, motivo por el 
cual, diversos organismos internacionales han hecho diversas sugerencias 
para facilitar el testimonio del niño y reducir los efectos de la victimización se
cundaria, la cual, si bien es cierto que se presenta sin lugar a dudas con 
mayor intensidad en los casos en que los niños han sido víctimas o testigos de 
delitos, se presenta también en casos de violencia familiar, maltrato infantil 
e incluso divorcios conflictivos, en los que los niños se ven en la necesidad de 
acudir a un tribunal y testificar sobre cuestiones de su vida privada, a favor o 
en contra de su madre o de su padre, con quienes siguen viviendo o man
tienen un estrecho contacto. diversos estudios científicos han concluido 
que los falsos testimonios pueden aumentar considerablemente –hasta en 
un 35%– cuando las alegaciones se producen en el contexto de un divorcio 
conflictivo.11

11 ibídem, página 737.
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de hecho, algunas legislaciones han incorporado en su texto las reco
mendaciones anteriores. tal es el caso del Código de enjuiciamiento Criminal 
Belga, cuyas disposiciones son, a su vez, reguladas por la "Circular ministe
rial sobre la grabación audiovisual de la interrogación de menores de edad víc
ti mas o testigos de delitos", que en su inciso 1.2 señala: "La grabación 
audio visual de la interrogación del menor de edad pretende: reflejar sus palabras 
de la manera más precisa, fiel y respetuosa posible, prevenir el trauma de múl
tiples interrogaciones, crear la posibilidad de analizar las palabras y el compor
tamiento del menor, impedir la pérdida de los recuerdos, evitar la confrontación 
entre el menor y el presunto victimario en –entre otros– la audiencia."

por otra parte, diversos estudios científicos12 que han versado sobre 
los interrogatorios y pruebas periciales en psicología practicadas a menores en 
procesos judiciales, ya no en relación con temas de violencia exclusivamente, 
sino en general, han corroborado que mientras más veces se interrogue a 
un niño, menos espontánea y menos apegada a la realidad es su respuesta, 
sobre todo si las entrevistas se hacen con base en interrogatorios a base de 
pregun tas cerradas e inducidas. en dichos estudios se ha establecido que la 
forma de interrogar a un niño debe ser con preguntas abiertas, de la forma 
más libre y espontánea posible, sin que el entrevistador sugiera el conte
nido de las respuestas. los estudios han demostrado que si se les hacen 
preguntas inducidas o cerradas, que sólo requieran de un sí o un no como 
respuesta, frecuentemente los niños cambian su respuesta, lo cual se atri
buye generalmente a que consideran que la respuesta anterior que dieron 
es equivocada, o que advierten que la respuesta no deja satisfecho al entre
vistador y buscan una respuesta que lo pueda dejar más satisfecho.

asimismo, en dichos estudios se ha obtenido evidencia de que las res
puestas inducidas pueden llegar a tener igual o mayor estabilidad en el niño 
que la respuesta verdadera cuando el niño ha sido sujeto a múltiples inte
rrogatorios inducidos a lo largo de varias entrevistas, lo cual se da en menor 
medida cuando la repetición se da en una sola entrevista. 

12 Stephen J. Ceci and maggie Bruck. Peligro en los Tribunales: Un Análisis Científico del Testi
monio de los Niños (Jeopardy in the Courtroom: A Scientific Analysis of Children’s Testimony), 
american psychological association, Washington, d.C., capítulo 9; Los Efectos de Preguntar 
Repetidamente (The Effects of Repeated Questioning), páginas 107125; memon, a. y Vartoukian, r. 
Los Efectos de Preguntar Repetidamente en los Testimonios que Rinden Niños Pequeños (The 
Effects of Repeated Questioning on Young Children’s Eyewitness Testimony), British Journal of 
pshychology, 87, páginas 403415; Krähenbühl, S., Blades, m. and eiser, C. Los Efectos de Pre
guntar Repetidamente en la Exactitud y Consistencia de los Testimonios realizados a Menores (The 
Effect of Repeated Questioning on Children’s Accuracy and Consistency in Eyewitness Testimony), 
legal and Criminological psychology, 14, páginas 263278. 
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de las recomendaciones internacionales citadas se desprende que la 
forma de realizar las entrevistas al menor puede ser crucial para obtener 
una respuesta que sea más apegada a la realidad, que deben evitarse las 
preguntas cerradas y repetirse las preguntas lo menos posible para evitar se 
vicien las respuestas. asimismo, que en los casos en los que haya indicios 
de maltrato infantil, violencia familiar, incluso abuso sexual o conflictos emo
cionales derivados de divorcios conflictivos, los lineamientos citados persi
guen una doble finalidad: no sólo obtener un testimonio de calidad y conocer 
con un mayor grado de certeza lo que piensa o siente el menor, sino tam
bién evitar, en la medida posible, revictimizarlo.

lo anterior demuestra que la finalidad perseguida por el artículo impug
nado, al establecer que la prueba pericial en materia familiar debe desaho
garse por un perito único, es constitucionalmente válida, puesto que tuvo por 
objeto:

• evitar sujetar a los menores a interrogatorios prolongados, así como 
evitar la repetición de los interrogatorios, lo cual está científicamente probado 
que preserva la calidad de su testimonio; y,

• evitar su revictimización en el proceso judicial, procurando evitar 
todo contacto innecesario con el proceso de justicia.

lo cual es acorde con el texto del artículo 4o. constitucional, en cuanto 
expresamente impone en el legislador y en los órganos del estado la protec
ción de la familia, así como establecer las bases necesarias para el pleno 
desarrollo de cada uno de sus miembros y el respeto efectivo a sus derechos. 

No obstante lo anterior, esta primera Sala estima que la medida esta
blecida por el legislador no es idónea ni necesaria para lograr dicha finalidad 
y, por tanto, no supera el segundo criterio de escrutinio del juicio de propor
cionalidad objeto de análisis.

en efecto, no debe pasar desapercibido que el objeto de un procedimien
to judicial es aportar al Juez todos los elementos necesarios para que emita 
una sentencia que brinde una solución adecuada a la controversia. 

para efectos de garantizar un resultado justo y equitativo es impor
tante que la ley establezca las medidas necesarias para que las partes 
puedan aportar al Juez los hechos, sus medios de prueba, así como los razo
namientos en que sustentan sus pretensiones o defensas.
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"probar" significa demostrar la certeza de un hecho o la verdad de 
una afirmación.13 debe tomarse en cuenta que dado que el Juez es ajeno a 
los hechos aducidos en la demanda y la contestación, no le es suficiente, 
para emitir una decisión, basarse en las simples manifestaciones de las par
tes, sino que debe disponer de los medios para verificar la exactitud de sus 
proposiciones.

en ese tenor, si bien es cierto que el permitir el desahogo de una sola 
prueba pericial realizada por un perito único, aporta al Juez elementos de 
convicción sobre el tema en disputa, también lo es que limita el derecho de las 
partes a impugnar el resultado de la prueba y a demostrar los problemas o 
defectos en que pueda incurrir la misma, en su caso.

en este punto, resulta trascendente tomar en cuenta que la prueba 
pericial adquiere relevancia justo en temas que son ajenos a los conocimien
tos del juzgador. tal como lo dispone la primera parte del artículo impug
nado, la prueba pericial tiene por objeto ilustrar al Juez sobre conocimientos 
especiales de la ciencia, arte, técnica, oficio o industria que le son ajenos, por 
tanto, es de suma importancia que las partes puedan proporcionar al Juez 
todos los elementos que puedan ser útiles para crearle convicción, de ma
nera que se pueda formar en el espíritu del Juez un estado de convencimiento 
acerca de la existencia o inexistencia de las circunstancias sobre las que 
tiene que decidir. 

Sin embargo, dado que la prueba pericial versa sobre conocimientos 
especiales que normalmente requieren de un título para su ejercicio, es claro 
que los argumentos que las propias partes aporten al juzgador en demérito de 
la prueba pericial desahogada en el juicio no surtirán los mismos efectos 
que si dichos razonamientos provinieran de un experto en la materia que 
conoce la técnica para realizar la prueba y que cuenta con una calificación 
profesional reconocida por los especialistas en la materia para discernir si 
en el dictamen emitido se hizo una fijación clara del estudio, se indicó en 
forma correcta el método que debe ser utilizado y si se valoraron en forma 
adecuada todas las cuestiones relevantes para emitir una conclusión.

de manera que, aun cuando la ley no prohíbe la impugnación de la 
prueba pericial realizada por el perito único, la realidad es que, al impedir que 
la prueba sea realizada o revisada por peritos diversos al oficial, la impug

13 Couture, eduardo, J., Fundamentos del Derecho Procesal Civil, editorial B de F., Buenos aires, 
argentina, 2002, 4a. edición, página 177.
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nación que hagan las partes sin el respaldo de un perito profesional en la 
materia, no podrá surtir los mismos efectos en el juzgador, puesto que una 
prueba técnica que requiere de conocimientos especiales sólo puede impug
narse en forma efectiva por una persona que acredite contar con los cono
cimientos especiales requeridos. 

en ese tenor, no se advierte cuál puede ser el beneficio de impedir que 
otros especialistas aporten al juicio sus conocimientos, ya sea para demos
trar en qué errores pudo haber incurrido el perito designado por el Juez, en su 
caso, para destacar cuestiones que puedan haber pasado desapercibidas 
para el perito oficial o para reafirmar aspectos que puedan ser trascenden
tes para la resolución de la controversia.

No pasa inadvertido que el legislador pretendió justificar la designación 
del perito único en la celeridad del juicio. en la exposición de motivos de la 
iniciativa presentada por el partido de la revolución democrática para la modi
ficación del artículo impugnado, el cual formó parte de la reforma al Código 
Civil para el distrito Federal y al Código de procedimientos Civiles para el dis
trito Federal en materia de divorcio y de familia, publicada en el diario oficial 
de la Federación el tres de octubre de dos mil ocho, se sostuvo:

"tampoco se puede perder de vista que el hacer más dinámico este 
proceso, y su respectivo procedimiento, la autoridad jurisdiccional podrá uti
lizar este tiempo en el perfeccionamiento de sus resoluciones.

"…

"asimismo, se realizan diversos ajustes al Código de procedimientos 
Civiles, mediante los que se establece un procedimiento más simple, acorde 
a las finalidades propuestas en la presente iniciativa y que redundarán en un 
proceso judicial más laxo, sin que se pierda la certidumbre, esto es que los 
justiciables encuentren en la autoridad un instrumento idóneo para dirimir 
sus conflictos al tiempo que se facilita el entendimiento entre las partes."

Sin embargo, la celeridad, por sí sola, no es una razón suficiente para 
validar la constitucionalidad del artículo, puesto que a final de cuentas, la razón 
de ser del proceso judicial es proporcionar al Juez los elementos para que 
conozca la verdad y pueda emitir un resultado justo y equitativo. de ahí que 
la celeridad sólo puede ser bien recibida cuando no va en detrimento de dicha 
finalidad.

Como el propio legislador reconoce en el texto reproducido, la agilidad 
en el procedimiento no debe tener como consecuencia perder la certidumb re, 
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ni dejar de proporcionar a los justiciables un instrumento idóneo para dirimir 
sus conflictos. 

en el amparo directo en revisión **********, fallado por unanimidad 
de votos en esta primera Sala el pasado veintidós de junio de dos mil once, se 
sostuvo lo siguiente: "Esta Sala estima que las loables pretensiones legisla
tivas de ofrecer a los justiciables procedimientos ágiles para la resolución de 
conflictos deben impulsarse sin renunciar a la observancia de los requisitos 
de los que depende tanto el valor del procedimiento judicial como la aceptabi
lidad de sus resultados."

de manera que si se pondera la celeridad frente a la necesidad de reunir 
las pruebas suficientes y adoptar las medidas necesarias para que el Juez 
pueda contar con todos los elementos para emitir una sentencia que brinde 
una solución adecuada a la controversia, debe prevalecer lo segundo frente a 
la celeridad del juicio.

lo anterior demuestra que la medida adoptada por el legislador, de limi
tar la prueba pericial en los asuntos en materia familiar al desahogo de una 
sola prueba por un perito único, restringe en forma excesiva el derecho de 
garantía de audiencia de los gobernados, puesto que impide a las partes im
pugnar en forma efectiva el dictamen rendido por el perito único, y puede 
tener el efecto de privar al Juez de los medios de prueba necesarios para el 
conocimiento de la verdad.

No es óbice a lo anterior, que la medida impugnada pueda haber te
nido por objeto implementar algunas de las recomendaciones realizadas por 
organismos internacionales protectores de la infancia a las que se hizo refe
rencia, puesto que en dichos lineamientos se estableció claramente que 
"se debe asegurar un juicio rápido, a menos que las demoras vayan en benefi
cio del interés superior del niño."14

asimismo, en el apartado V, inciso 12, de las directrices aprobadas 
por el Consejo económico y Social de las Naciones unidas en su resolución 
**********, de veintidós de junio de dos mil cinco, se dispuso: "La injerencia 
en la vida privada del niño deberá limitarse al mínimo necesario, mantenién
dose al mismo tiempo normas exigentes en la reunión de pruebas a fin de ga
rantizar un resultado justo y equitativo del proceso de justicia."

14 informe mundial sobre la Violencia contra los Niños y las Niñas, consultable en la página: 
http://www.unicef.org/lac/informemundialsobreviolencia.pdf. página 217.
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de las recomendaciones citadas se desprende que el que se per
mita más de una prueba pericial no va necesariamente en detrimento de los 
lineamientos que han emitido organismos internacionales en protección 
del interés superior del niño, ya que hay formas menos restrictivas del dere
cho de garantía de audiencia que permiten instrumentar las pruebas peri
ciales, sin desproteger el interés superior del niño y el ejercicio efectivo de 
sus derechos.

en efecto, es factible que cada una de las partes ofrezca su prueba 
pericial y que sea desahogada en el juicio, sin vulnerar el interés superior de 
los niños –cuando éstos se vean involucrados–, si en la medida posible se 
adoptan las directrices que han emitido organismos internacionales protec
tores de la infancia.

las directrices internacionales recomiendan que, preferentemente, las 
entrevistas las realice un solo perito –designado de común acuerdo o por 
el Juez– de acuerdo a protocolos internacionalmente aceptados, y que se 
graben todas las interacciones que dicho perito tenga con el menor, de ma
nera que los peritos designados por las partes puedan analizar con dete nimien
to la grabación y calificar la forma en que se realizó la entrevista, las respuestas 
y el lenguaje no verbal del menor, así como la técnica que se uti lizó para la 
entrevista. 

Similar recomendación se hace en pruebas de otra naturaleza, como la 
prueba pericial en genética molecular del ácido desoxirribonucleico (adN). 
Cabe precisar, que la técnica en la elaboración de dicha prueba refiere que se 
obtiene una muestra de sangre, normalmente por punción capilar, la cual 
se deposita en una tarjeta especial, posteriormente una porción de la mues
tra obtenida se amplifica con un termociclador y los resultados se corren en 
un analizador genético que emite unas gráficas que se denominan técnica
mente "electroferogramas". Dichas gráficas es lo que los peritos analizan para 
determinar si hay filiación o no.

de manera que la intervención de varios peritos no requiere forzosa
mente que el niño sea llevado a diversos laboratorios en diversos momentos 
para que se le tomen diversas muestras, sino que, en la medida posible, lo 
idóneo es que sea un solo laboratorio aprobado por el tribunal quien le apli
que la prueba, y que los diversos peritos la analicen con la finalidad de que 
cada uno llegue a su conclusión.

Conforme a lo anterior, el permitir el desahogo de una sola prueba pe
ricial por un perito único en asuntos en materia familiar, no es una medida 
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idónea y necesaria para la protección de la organización y desarrollo de la fami
lia, para el respeto efectivo de los derechos de cada uno de sus miembros, ni 
es necesariamente en beneficio del interés superior del niño, puesto que 
dichas finalidades se pueden alcanzar por otros medios menos restrictivos de 
los derechos fundamentales de los gobernados. 

en consecuencia, esta primera Sala estima que es fundado el con
cepto de violación de la parte quejosa en que aduce que la medida estable
cida por el legislador, de imponer un perito único para el desahogo de la 
prueba pericial en asuntos en materia familiar, vulnera la garantía de audien
cia consagrada en el artículo 14 constitucional y, por tanto, procede conce
dérsele el amparo para que la responsable deje insubsistente la resolución 
reclamada y emita una nueva en la que no se le aplique el último párrafo del 
ar tículo 346 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal.

en atención a lo anterior, habiéndose considerado fundado el con
cepto de violación sintetizado en el inciso 1) de este considerando séptimo, 
resulta innecesario el estudio de los demás conceptos de violación. Sirve 
de apoyo la siguiente tesis de jurisprudencia de la otrora tercera Sala de este 
alto tribunal:

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peti
cionario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja."15

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, competencia de esta pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se revoca la senten
cia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a ********** 
en contra de la autoridad y acto precisados en el resultando primero de esta 
ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
relativos al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

15 tesis aislada, Séptima Época, tercera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 
175180, Cuarta parte, página 72, Núm. registro iuS: 240348.
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así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo (ponente), José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz 
mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zal
dívar lelo de larrea.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

REStRICCIonES A LoS dERECHoS FundAMEntALES. ELE
MEntoS QuE EL JuEZ ConStItuCIonAL dEBE toMAR En 
CuEntA PARA ConSIdERARLAS VÁLIdAS.—Ningún derecho 
fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. 
Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbi
traria. para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el 
propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, 
deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisi
bles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario 
sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individua
les con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de 
la Carta magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los 
fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta 
que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de 
esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que 
significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar 
razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fun
damentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe 
respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado 
por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos 
e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de 
un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación 
innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucional
mente protegidos. así, el juzgador debe determinar en cada caso si 
la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, 
admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si 
es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitu
cionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas 
que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa 
se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden con
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siderarse proporcionales. de igual manera, las restricciones deberán 
estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales 
de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los dere
chos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los 
objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para 
promover el bienestar general en una sociedad democrática.

1a./J. 2/2012 (9a.)

amparo en revisión 173/2008.—yaritza lissete reséndiz estrada.—30 de abril de 2008.—
Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: dolores rueda aguilar.

amparo en revisión 1215/2008.—Jorge armando perales trejo.—28 de enero de 2009.—
unanimidad de cuatro votos.—ausente y ponente: José ramón Cossío díaz; en su 
ausencia hizo suyo el asunto el ministro José de Jesús Gudiño pelayo.—Secretaria: 
dolores rueda aguilar.

amparo en revisión 75/2009.—Blanca delia rentería torres y otra.—18 de marzo de 
2009.—mayoría de cuatro votos.—disidente: José de Jesús Gudiño pelayo.—ponen
te: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: Francisca maría pou Giménez.

amparo directo en revisión 1675/2009.—Camionera del Golfo, S.a. de C.V.—18 de no
viembre de 2009.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: José de Jesús Gudiño 
pelayo.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: Francisca maría pou 
Giménez.

amparo directo en revisión 1584/2011.—26 de octubre de 2011.—Cinco votos.—ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo.—Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

tesis de jurisprudencia 2/2012 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada de ocho de febrero de dos mil doce.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 173/2008, apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiX, abril de 2009, página 164.
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Subsección 2.
por uNiFiCaCióN

CoStAS. PARA Su CuAntIFICACIÓn EL JuEZ dEBE ACoRdAR dE 
oFICIo EL dESAHogo dE LA PRuEBA PERICIAL PARA QuE SE 
dEtERMInE EL VALoR dEL nEgoCIo CuAndo éStE no Con
SIStE En unA CAntIdAd PRECISA En dInERo, ConFoRME AL 
ARtÍCuLo 140 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA 
EL EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ.

CoNtradiCCióN de teSiS 411/2010. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el primer y SeGuNdo triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS del 
NoVeNo CirCuito. 31 de aGoSto de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: 
arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretaria: ydalia pÉreZ Fer
NÁNdeZ CeJa.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente contradicción de tesis, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley de amparo 
y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos primero, segundo y cuarto del acuerdo General ple
nario 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve 
de junio de dos mil uno, por tratarse de una posible contradicción de tesis 
suscitada entre los criterios de tribunales Colegiados de Circuito, en asuntos 
de materia civil, de la competencia especializada de esta Sala.

 
SeGuNdo.—la denuncia de la posible contradicción de tesis proviene 

de parte legítima, de conformidad con los artículos 107, fracción Xiii, párrafo 
primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a, 
párrafo primero, de la ley de amparo, toda vez que fue formulada por los 
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magistrados y magistrada integrantes del Segundo tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito, que se encuentran facultados para ello, por lo que se actua
liza el supuesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

terCero.—Con la finalidad de establecer y determinar si existe o no 
la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente analizar las con
sideraciones y argumentaciones en que basaron sus resoluciones los tribu
nales Colegiados contendientes.

1. El Segundo tribunal Colegiado del noveno Circuito –denunciante 
de la presente contradicción– conoció del amparo en revisión **********; la 
resolución de este asunto tuvo como antecedentes los siguientes:

a) **********, parte actora y vencedora en el juicio ordinario civil 
**********, planteó el incidente de liquidación de costas por la cantidad de 
ochenta y siete mil novecientos veinte pesos. 

b) por su parte, la demandada **********, al realizar la vista que se le 
dio con la planilla de liquidación formulada por su contraria, manifestó su opo
 sición, entre otras cosas, porque ni en la sentencia definitiva ni en diversa 
actuación se estableció el valor del negocio, sino que la actora de motu proprio 
le asigna la cantidad de cuatrocientos mil pesos sin establecer la fuente de 
esa pretensión.

c) el Juez de primera instancia dictó la interlocutoria correspondiente, 
donde argumentó que no era factible aprobar la planilla propuesta por la 
actora, debido a que el artículo 138 del Código de procedimientos Civiles para 
el estado de San luis potosí dispone que para la regulación de las costas 
servirá de base la cuantía del negocio que se hubiere establecido en la sen
tencia, hasta la fecha en que cause ejecutoria, y en el caso concreto no está 
determinada, ni tampoco existe prueba acerca del valor del negocio. de tal 
suerte que el juzgador natural consideró pertinente asignar un valor a cada 
una de las actuaciones enlistadas por la actora de acuerdo con el arancel de 
abogados vigente en esa entidad federativa y, de esa manera, arribó a la con
clusión de que las costas y gastos ascienden a la cantidad de dos mil ciento 
diez pesos.

d) inconforme con esa resolución, la actora interpuso recurso de ape
lación, del cual conoció la Cuarta Sala del Supremo tribunal de Justicia del 
estado, con número **********, y concluyó que asiste razón a la apelante, ya 
que si la prestación reclamada en la demanda principal no constituye una 
determinada cantidad de dinero, el Juez oficiosamente debió ordenar la prác
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tica de un avalúo pericial para obtener el valor del inmueble objeto de la 
reivin dicación y, con base en ello, establecer el valor del negocio; en ese sen
tido, determinó revocar la interlocutoria recurrida y ordenó reponer el proce
dimiento a fin de que el Juez natural se allegue de la prueba pericial que 
determine el valor del negocio.

e) Contra esa resolución, ********** promovió juicio de amparo indirec
to, del cual conoció el Juez Cuarto de distrito en el estado de San luis potosí, 
quien determinó negar el amparo y la protección de la Justicia Federal por 
considerar que la Sala responsable sí está facultada legalmente para ordenar 
la recepción de la prueba pericial que permita fijar el valor del inmueble objeto 
de la contienda y, con ello, establecer la cuantía del negocio que permita regu
lar las costas y gastos, en términos del artículo 140 del Código de procedimien
tos Civiles del estado.

f) en contra de la resolución anterior, la parte quejosa promovió recurso 
de revisión, argumentando, en la parte que interesa, que el Juez Federal rea
liza una incorrecta interpretación del artículo 140 del Código de procedimien
tos Civiles para el estado de San luis potosí, debido a que desde su perspectiva, 
la posibilidad de que el juzgador ordene la recepción de una prueba pericial 
para conocer el valor del negocio jurídico, únicamente se surte en el supuesto 
de que el Juez pretenda reducir las cantidades señaladas en la planilla de 
liquidación por el promovente del incidente, y no como lo entiende la auto
ridad responsable y el Juez Federal acerca de que ese avalúo debe recabarse, 
en todo caso, si se está en presencia de un asunto cuya cuantía no esté 
determinada.

Seguidos los trámites de ley, el veintisiete de octubre de dos mil diez, el 
Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circuito, al que por razón de turno 
tocó conocer del asunto, dictó sentencia en el sentido de negar el amparo a 
la parte quejosa. dicha resolución –en lo que a esta contradicción interesa– 
establece lo siguiente (fojas 13 a 18 del expediente principal):

"… pero la sentencia que establece la condena en costas y gastos 
aún no determina qué conceptos quedan englobados en ese rubro ni mucho 
menos su cuantía, sino que el artículo 137 de la legislación en consulta dis
pone que las costas serán reguladas por la parte a cuyo favor se hubieren 
declarado. … además, de conformidad con el numeral 137 la regulación de 
las costas y gastos se reduce a un escrito de cada parte, esto es, la planilla 
donde el beneficiario establece el qué y el cuánto pretende le sea indemni
zado su contraria por aquellos conceptos y el escrito donde el condenado 
habrá de mostrar su conformidad o inconformidad con esa planilla, para dar 
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lugar a la interlocutoria que habrá de emitir el juzgador dentro de los tres días 
siguientes a aquel en que el ejecutado formula su posición o transcurre el 
plazo que para ese efecto se le concedió. esto implica que el trámite del inci
dente de costas es brevísimo.—ahora bien, tratándose de la regulación de 
costas y gastos, el juzgador debe tener presente lo ordenado por los artículos 
138 y 140 del Código de procedimientos Civiles para el estado de San luis 
potosí, de acuerdo con los cuales para regular aquellos conceptos debe ser
vir de base la cuantía del negocio establecida en la sentencia definitiva, hasta 
la fecha en que adquiera la calidad de cosa juzgada.—tan es así que el 
segundo de esos preceptos legales expresamente señala que nunca por 
motivo alguno las costas podrán exceder del veinte por ciento sobre el interés 
del negocio.—lo cual significa que a pesar de que en principio la regula ción de 
las costas está en manos de la parte a cuyo favor se hubieran declarado, final
mente su aprobación está a cargo del juzgador, quien siempre deberá cuidar 
que la planilla correspondiente no rebase el veinte por ciento del valor del 
negocio.—Sin embargo, el problema se agudiza cuando se está en presencia 
de contradictorios en donde las pretensiones de las partes no consisten en 
una cierta y determinada cantidad de dinero, pues en esos casos la interro
gante es ¿cuál debe ser la base que debe tomar en cuenta el juzgador para 
aprobar o desaprobar la planilla de costas y gastos formulada por el ejecu
tante?.—en opinión de este órgano colegiado, el legislador contempló la 
respuesta a esa interrogante en la parte final del artículo 140 en comento, 
al establecer ‘los Jueces deberán de oficio reducir la cantidad que importe la 
regu  lación al citado veinte por ciento, haciendo valuar por peritos el monto o 
valor total del negocio si no consistiere éste en una cantidad precisa de 
dinero’.—Sobre esa base, contrario a lo alegado por la recurrente, de una 
interpretación armónica y sistemática de esa porción normativa con aquellas 
otras disposiciones que regulan la cuantificación de las costas y gastos, es 
dable concluir que la posibilidad de que el juzgador ordene valuar por peri
tos el monto o valor total del negocio cuando éste no consistió en una canti
dad precisa de dinero, no se limita al supuesto en el que pretenda reducir la 
planilla presentada por el ejecutante al veinte por ciento del valor del negocio, 
sino a todos aquellos casos en que no se conoce a cuánto asciende la cuan
tía del contradictorio, pues de lo contrario el juzgador carecería del elemento 
objetivo que el legislador le impone debe tener presente para efectos de resol
ver la liquidación de las costas y gastos.—dicho en otros términos, para que 
el juzgador ordene valuar la cuantía del negocio no es necesariamente indis
pensable que anticipe su intención de reducir la planilla presentada por el 
ejecutante, sino que previo a decidir si en el caso concreto debe o no tomar 
esa medida, debe conocer el valor del negocio para estar en condiciones de 
ponderar la postura asumida por las partes en cuanto a la liquidación de cos
tas y gastos."
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2. Por su parte, el Primer tribunal Colegiado del noveno Circuito, 
al resolver el amparo en revisión **********, tuvo como antecedentes los 
siguientes:

a) **********, parte actora y vencedora en el juicio ordinario civil 
**********, planteó el incidente de liquidación de costas. 

b) el Juez de primera instancia dictó la interlocutoria correspon
diente, donde determinó que las costas y gastos ascienden a la cantidad de 
**********.

c) ********** en su carácter de albacea definitivo de la sucesión a bie
nes de **********, interpuso recurso de apelación, del cual conoció la Cuarta 
Sala del Supremo tribunal de Justicia del estado, con número **********. 
al respecto, la Sala determinó que el Juez se encuentra facultado procesal
mente para mandar valuar por peritos el valor del monto total del negocio y de 
ahí que no le asiste la razón al recurrente pues, contrario a lo que señala, 
dicha valuación no se trata de un procedimiento prohibido por la ley. 

d) inconforme con lo anterior, **********, en su carácter de albacea 
definitivo de la sucesión a bienes de **********, promovió juicio de amparo 
indirecto, del cual conoció el Juez Quinto de distrito en el estado de San 
luis potosí, quien determinó negar el amparo y la protección de la Justicia 
Federal.

e) en contra de la resolución anterior, la parte quejosa promovió recurso 
de revisión, argumentando, en la parte que interesa, que el artículo 140 del 
Código de procedimientos Civiles para el estado de San luis potosí, que invoca 
dicha Sala, no es en el caso aplicable, al menos en lo que se refiere al peritaje, 
ya que la facultad que en dicho precepto se le confiere al Juez de valuar por 
peritos el monto o valor del negocio, cuando éste no se encuentra precisado 
en dinero, sólo puede ejercerse en función de la obligación que tiene dicho 
funcionario judicial de reducir la cantidad que importe la regulación de 
costas al veinte por ciento, según se desprende de lo dispuesto en la parte 
final del citado artículo 140, además de que este artículo no autoriza la prác
tica de un peritaje a petición de parte, como se hizo en la especie.

el veintiocho de octubre de dos mil cuatro, el primer tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito determinó conceder el amparo solicitado, en la parte con
ducente de sus consideraciones señaló lo siguiente (fojas **********):
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"… Se alega también que la autoridad responsable indebidamente ase
veró que en la especie es aplicable el artículo 140 del Código de procedimien
tos Civiles, el cual previene que por ningún motivo podrán exceder las costas 
del 20% sobre el interés del asunto, sea cuales fueren los trabajos ejecutados 
y gastos expensados en el mismo. es incorrecta la apreciación del tribunal 
responsable, pues es verdad, como se alega, que si bien tal precepto faculta 
al Juez a ordenar una valuación por peritos, respecto al monto o valor total del 
negocio, cuando éste no es cuantificable en dinero, también lo es que dicha 
facultad está en función de la obligación de reducir las cantidades que importe 
la regulación de las costas en el supuesto mencionado; pero si no se trata del 
cumplimiento de esa obligación, no existe razón para ejercer esa facultad; y 
como en el caso no se trata de reducir la cantidad del importe de la regu
lación de las costas, no se hace necesario ordenar el peritaje respectivo.—
además, asiste razón al quejoso, al argumentar que el desahogo del peritaje 
que se ordenara practicar ejerciendo esa facultad, en todo caso, debe hacerse 
con posterioridad a la promoción del incidente de que se trata, pero no antes, 
pues consta que por auto del veinte de marzo del año dos mil dos se requirió 
al ahora quejoso, como albacea de la sucesión de **********, para que desig
nara su perito valuador (foja **********), pero fue hasta el veintitrés de junio 
del dos mil tres, que el actor incidentista promovió su planilla de liquida
ción de costas y gastos del juicio original (foja **********).—por tal motivo, 
debe decirse que es verídico que el peritaje practicado en los bienes de la 
parte demandada en el juicio principal, previamente a la promoción del inci
dente de liquidación, infringe la garantía de legalidad; máxime que, como 
quedó dicho anteriormente, la intervención de los peritos se hace necesaria, 
sólo para el supuesto de reducir la cantidad relativa al monto o valor total 
del negocio.—Según se dijo anteriormente, el peritaje efectuado con el fin de 
valuar los inmuebles materia del juicio de nulidad de origen, no tiene justifi
cación alguna ni razón de ser, atento a que se hizo antes de la promoción del 
incidente de liquidación, debiéndose reiterar que, como se alega, el incidente 
de que se trata sólo se tramita con un escrito por cada una de las partes, 
además de que no puede sustanciarse con trámites no autorizados por la ley. 
entonces, es claro que la responsable incurrió en una indebida validación del 
desahogo de una prueba que no es parte del trámite propio de la incidencia 
mencionada.—en este contexto, tampoco es aplicable en la especie el nume
ral 35 del arancel de abogados, pues si bien es cierto que coincide con el 
diverso 140 del Código de procedimientos Civiles, en cuanto a que ambos 
previenen la posibilidad de desahogar una prueba pericial relativa al avalúo 
del monto total del negocio, se dijo ya que la prueba pericial que obra en 
autos se desahogó fuera del incidente de liquidación promovido por el tercero 
perjudicado y, en tal supuesto, no es jurídico determinar la validez de dicha 
prueba, ni la aplicación del artículo 35 del arancel de abogados. … Final
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mente, también es fundado lo que se alega, en el sentido de que el artículo 
137 del Código de procedimientos Civiles no contempla ningún periodo proba
torio, motivo por el que, en todo caso, la cuantificación del negocio debió 
haberse hecho a través del incidente contemplado en los artículos 775 a 782 
del mencionado código procesal …" 

la anterior ejecutoria dio origen a la tesis aislada iX.1o.83 C, de rubro y 
texto siguientes:

"CoStaS. la FaCultad del JueZ de ordeNar la prÁCtiCa de 
uN aValÚo periCial, reSpeCto al moNto o Valor total de uN NeGo
Cio, Sólo deBe eJerCerSe para reduCir la CaNtidad Que importe 
Su reGulaCióN (leGiSlaCióN del eStado de SaN luiS potoSÍ).—
de con formidad con el artículo 140 del Código de procedimientos Civiles del 
estado de San luis potosí, el Juez puede ordenar un avalúo pericial, respecto 
al monto o valor total de un negocio, cuando éste no es cuantificable en dinero, 
pero esa facultad está en función de su obligación de reducir las cantidades 
que importe la regulación de las costas, en el supuesto mencionado, por 
lo que si no se trata del cumplimiento de esa obligación, no hay razón alguna 
para ordenar que se practique el avalúo."

Cuarto.—de conformidad con lo resuelto por el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos 
mil nueve, la nueva mecánica para abordar la procedencia de las contradic
ciones de tesis no necesita ya pasar por el cumplimiento irrestricto de los 
requisitos establecidos en la tesis de jurisprudencia número p./J. 26/2001, 
emitida por el tribunal pleno, cuyo rubro dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN
Cia.",2 puesto que dicho criterio ya fue interrumpido.

una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
tribunales Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la necesidad 
de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie de caracte
rísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados.

por ello, para comprobar una contradicción de tesis es indispensable 
determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, una posible dis
crepancia en el proceso de interpretación más que en el producto del mismo. 

2 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una contradicción de 
tesis será necesario analizar detenidamente cada uno de los procesos inter
pretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el 
objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razonamientos se 
toma ron decisiones distintas –no necesariamente contradictorias en térmi
nos lógicos– aunque legales.

Resumiendo: si la finalidad de la contradicción de tesis es la uni
ficación de criterios y si el problema radica en los procesos de interpre
tación –que no en los resultados– adoptados por los tribunales contendientes, 
entonces, es posible afirmar que para que una contradicción de tesis sea 
procedente es necesario que se cumplan las siguientes condiciones:

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general.

el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario del cri
terio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl.3

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a juicio 
de esta primera Sala los tribunales contendientes, al resolver las cuestiones 
litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determinada. 

3 de la señalada contradicción derivó la tesis jurisprudencial p./J. 72/2010, de rubro: "CoNtra
diCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteN
CiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNde peNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCta meNte iGualeS.". de esa misma contradicción derivó la tesis aislada p. XlVii/2009, de 
rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN 
elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."
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ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados 
contendientes, las cuales se detallaron en el considerando tercero de la pre
sente resolución.

Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios inter
pretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que en el estudio realizado por los tribunales Colegiados conten
dientes existió una interpretación diversa sobre el contenido del artículo 140 
del Código de procedimientos Civiles del estado de San luis potosí, que regu
la que el Juez debe acudir oficiosamente a un perito cuando la cantidad que 
importen las costas se deba reducir por exceder el veinte por ciento del monto 
total del negocio, si éste no consistiere en una cantidad precisa de dinero.

al respecto, el Segundo tribunal Colegiado sostiene, esencialmente, 
que dicha facultad oficiosa puede ejercerse en cualquier supuesto en que 
no se precise el monto total del negocio y existan propuestas contradictorias 
de las partes, mientras que el primer tribunal Colegiado sustentó que el citado 
artículo únicamente se aplica al supuesto en el que se deban reducir las can
tidades que importe la regulación de las costas.

a partir de lo anterior es que se considera que sí existe la contradicción 
de tesis, en razón de que las resoluciones pronunciadas por los tribunales 
Colegiados contendientes parten de distintas interpretaciones para determi
nar la aplicabilidad del artículo 140 del Código de procedimientos Civiles del 
estado de San luis potosí. 

QuiNto.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri
terio que se sustenta en la presente contradicción, en los términos y con base 
en los razonamientos que a continuación se exponen:

las resoluciones de los tribunales Colegiados que participan en la pre
sente contradicción de tesis se sustentan esencialmente en los siguientes 
argumentos:

1) el Segundo tribunal Colegiado del noveno Circuito, en el amparo 
en revisión **********, resolvió que de conformidad con el artículo 137 del 
Código de procedimientos Civiles del estado de San luis potosí, el trámite 
del incidente de costas es brevísimo y, por ello, la posibilidad de que el juz
gador ordene valuar por peritos el monto o valor total del negocio cuando éste 
no consistió en una cantidad precisa de dinero, no se limita al supuesto en el 
que pretenda reducir la planilla presentada por el ejecutante al veinte por 
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ciento del valor del negocio, sino a todos aquellos casos en que no se conoce 
a cuánto asciende la cuantía del contradictorio, ya que de lo contrario el juz
gador carecería del elemento objetivo para efectos de resolver la liquidación 
de las costas y gastos.

2) el Primer tribunal Colegiado del noveno Circuito, en el amparo 
en revisión **********, resolvió que si bien el artículo 140 del Código de proce
dimientos Civiles local faculta al Juez a ordenar la valuación de peritos, cuando 
éste no es cuantificable en dinero, también lo es que dicha facultad está en 
función de la obligación de reducir las cantidades que importe la regulación 
de las costas en el supuesto de que éstas se excedan del veinte por ciento del 
monto total del negocio. y, por tanto, si el artículo 137 del citado código no 
prevé una etapa de pruebas y el peritaje se hace antes de la promoción del 
incidente de liquidación, no tiene justificación alguna ni razón de ser el ejer
cicio de dicha facultad.

de lo anterior, se advierte que se debe atender si el contenido del 
artículo 140 del Código de procedimientos Civiles del estado de San luis 
potosí justifica que en un juicio en el que no se precisa el valor o monto inte
gral del negocio en dinero, el Juez deba acudir oficiosamente a peritos para 
prevenir fijar costas que excedan del veinte por ciento de dicho total. o, si esta 
facultad se ejerce en función de una obligación de reducir las cantidades de 
las costas.

para valorar lo anterior, resulta conveniente atender el contenido del 
capítulo Vii del Código de procedimientos Civiles del estado de San luis 
potosí, que se refiere a las costas y que, en la parte que interesa, señala lo 
siguiente:

"artículo 137. las costas serán reguladas por la parte a cuyo favor se 
hubieren declarado y se substanciará el artículo con un escrito de cada parte, 
resolviéndose dentro de tercer día.

"de esta decisión, si fuere apelable, se admitirá el recurso en el efecto 
devolutivo."

"artículo 138. para regular las costas servirá de base la cuantía del 
negocio que hubiere establecido la sentencia, hasta la fecha en que cause 
ejecutoria."

"artículo 139. en los juicios cuyo interés no exceda de mil pesos, la con
denación en costas consistirá en una indemnización a favor del que la obtu
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viere, que no bajará de diez ni excederá del veinte por ciento sobre el interés 
del negocio, fijado en la sentencia definitiva."

"artículo 140. Nunca por motivo alguno, sean cuales fueren los traba
jos ejecutados y gastos expensados en un negocio, podrán exceder las costas 
del veinte por ciento sobre el interés del mismo; los Jueces deberán de ofi
cio reducir la cantidad que importe la regulación al citado veinte por ciento, 
haciendo valuar por peritos el monto o valor total del negocio si no consistiere 
éste en una cantidad precisa de dinero."

el contenido de los artículos antes señalados permite identificar que 
los lineamientos para la fijación de las costas son los siguientes:

1) las costas serán reguladas por la parte a cuyo favor se hubieren 
declarado, se sustanciarán con un escrito de cada parte y se resolverán al 
tercer día.

2) la apelación de la decisión anterior es apelable y se admitirá el 
recurso en el efecto devolutivo.

3) la base para regular las costas será la cuantía del negocio que 
hubiere establecido la sentencia, hasta la fecha en que cause ejecutoria. 

4) las costas no pueden exceder del veinte por ciento sobre el interés 
del negocio y los Jueces deberán, de oficio, reducir la cantidad que importe la 
regulación haciendo valuar por peritos el monto o valor total del negocio si no 
consistiere en una cantidad precisa de dinero.

la valoración integral de los puntos anteriores nos permite identificar 
que la determinación de costas parte de la base de la cuantía del negocio 
determinada en la sentencia y que las mismas no pueden exceder del veinte 
por ciento de dicho total. y que tales costas se tramitan por un incidente breví
simo en el cual la parte ganadora exhibe un escrito citando la cantidad que 
estima le deben por este concepto y otro escrito en el que la parte perdedora 
se manifiesta sobre la cantidad a pagar, con dictado de resolución al tercer día. 

tenemos así que, en principio, se parte del supuesto en el cual la sen
tencia ha cuantificado la cantidad total del negocio. Sin embargo, lo que ocupa 
a la presente contradicción se refiere a aquellos asuntos en los cuales no se 
determinó un monto o cantidad precisa de dinero y la parte perdedora no 
está de acuerdo con la cantidad requerida. 
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en este sentido, es que se considera que el contenido del artículo 140 
del Código de procedimientos Civiles del estado de San luis potosí tiene apli
cabilidad al presente supuesto, debido a que prevé que los Jueces acudan 
oficiosamente a los peritos para determinar el monto o valor total del negocio, 
para que una vez hecho esto puedan cuantificar las costas a partir de una 
base objetiva que permita justificar que no exceden del veinte por ciento de 
las costas o, en su caso, obligue a su reducción.

lo anterior obedece al sistema previsto en la legislación procesal del 
estado de San luis potosí, que dispone que la determinación de costas se 
lleve a cabo en un incidente brevísimo que no establece periodo de pruebas y 
que deriva en una resolución de índole jurisdiccional que requiere contar con 
elementos objetivos que permitan que el Juez valore el importe económico 
debatido para evitar una condena desproporcionada por exceder el límite pre
visto en el propio código.

incluso, cabe considerar que en razón de que las costas significan la 
imposición de una carga económica a la parte perdedora del juicio a favor 
de la parte ganadora, es que el Juez requiere de una pauta objetiva que evite el 
pronunciamiento de una resolución arbitraria que incumpla con el criterio 
del límite del veinte por ciento del monto total del negocio establecido por el 
legislador. 

al respecto, resulta conveniente mencionar que esta primera Sala se 
ha pronunciado en el sentido de que el valor del negocio forma parte de los 
elementos que el Juez debe tomar en cuenta para establecer el monto de 
las costas, aun cuando las prestaciones reclamadas no sean de carácter pre
ponderantemente económico:

"CoStaS. para eStaBleCer Su moNto CuaNdo eN la CoN
tieNda Se reClamaN preStaCioNeS de CuaNtÍa iNdetermiNada e 
iNdetermiNaBle, deBe ateNderSe, ademÁS del Valor del NeGoCio, 
a todaS laS CoNStaNCiaS Que iNteGraN el Sumario, auN CuaNdo 
laS preStaCioNeS reClamadaS No SeaN de CarÁCter prepoNde
raNtemeNte eCoNómiCo.—Cuando un juicio verse sobre prestaciones 
de cuantía indeterminada e indeterminable, el valor que debe tomarse para 
cuantificar el monto por concepto de costas será, además del de las presta
ciones reclamadas, el de todas las constancias que integren el sumario, aun 
cuando aquéllas no sean de carácter preponderantemente económico, pues 
el hecho de que en las prestaciones de una demanda no se reclame cantidad 
líquida, no es suficiente para determinar que el asunto es de cuantía indeter
minada para resolver el tema de las costas, sino por el contrario, debe aten
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derse a la relación jurídica narrada en los hechos de la demanda y todos los 
elementos consignados que permitan evaluar pecuniariamente las prestacio
nes. esto es, para determinar las costas debe atenderse al monto del nego
cio, concepto en el cual se incluye el valor de las prestaciones reclamadas al 
constituir un dato relevante en la demanda, por lo cual, en cada caso debe 
atenderse a la naturaleza de la prestación reclamada y si ésta puede o no 
estimarse pecuniariamente; además, si es determinable o no, partiendo de 
si se ajusta o no a los parámetros establecidos en la ley procesal respectiva o 
a la naturaleza de lo resuelto."4

el criterio anterior nos permite considerar que en el Código de proce
dimientos Civiles del estado de San luis potosí, el legislador previó que en los 
casos en que el monto o valor total del negocio no consiste en una cantidad 
precisa de dinero, debe acudir a peritos que cuantifiquen dicho total. y es en 
este sentido, que se considera que tal determinación deberá llevarse a cabo 
en el momento en que el juzgador lo estime conveniente, siempre y cuando 
sea previo al dictado de la resolución del incidente de costas. 

por estas condiciones, es que de una interpretación integral de los 
artículos 137, 138, 139 y 140 del Código de procedimientos Civiles del estado 
de San luis potosí, puede decirse que el legislador local previó que el Juez 
tiene la obligación de vigilar que las costas no excedan del veinte por ciento 
del monto total del negocio y, por esto, le facultó para acudir oficiosamente a 
peritos que cuantifiquen dicho valor para aquellos asuntos en los cuales 
no se ha precisado una cantidad en dinero, toda vez que sin tal determina
ción no podría justificarse la reducción de las costas. 

Bajo este contexto, el contenido del artículo 140 del citado Código de 
procedimientos Civiles no puede interpretarse de manera aislada, debido a 
que forma parte de un sistema que prevé como regla general que las costas 
no excedan del veinte por ciento del monto total del negocio, previendo la reali
zación de una prueba pericial para los casos en que en el asunto no se hubiere 
determinado una cantidad precisa de dinero.

en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer con carácter de juris
prudencia el criterio que se contiene en la tesis siguiente:

4 Jurisprudencia. instancia: primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, febrero de 2011, 1a./J. 119/2010, página 149.
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CoStaS. para Su CuaNtiFiCaCióN el JueZ deBe aCordar de 
oFiCio el deSaHoGo de la prueBa periCial para Que Se determiNe 
el Valor del NeGoCio CuaNdo ÉSte No CoNSiSte eN uNa CaNtidad 
preCiSa eN diNero, CoNForme al artÍCulo 140 del CódiGo de pro
CedimieNtoS CiVileS para el eStado de SaN luiS potoSÍ.—en el sis
tema de costas previsto en el código citado, su determinación debe llevarse a 
cabo en un incidente breve que no establece periodo de pruebas y que se 
decide en una resolución jurisdiccional, que requiere elementos objetivos que 
permitan al juez valorar el importe económico debatido para evitar una con
dena desproporcionada que pueda exceder el límite previsto en dicho código. 
en ese sentido, de una interpretación integral de los artículos 137 a 140 del 
Código de procedimientos Civiles para el estado de San luis potosí, se conclu
ye que el legislador previó que para los asuntos en los cuales no se ha pre
cisado una cantidad en dinero, el juez debe vigilar que las costas no excedan 
del veinte por ciento del monto total del negocio y, por ende, lo facultó para 
que, previamente a la resolución del incidente, acuerde de oficio el desahogo 
de la prueba pericial para que se cuantifique su valor, ya que sin tal determi
nación no podría justificarse su reducción.

por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, constitucional, 195 y 197a de la ley de amparo y 21, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten
tados por los tribunales Colegiados primero y Segundo, ambos del Noveno 
Circuito, en términos del considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos precisados en el último considerando de esta 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportuni
dad, archívese el expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga 
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Sánchez Cordero de García Villegas y presidente y ponente arturo Zaldívar 
lelo de larrea. 

********** En términos de lo previsto en el artículo 14, fracción 
VI, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
ese supuesto normativo.

nota: las tesis aisladas y de jurisprudencia iX.1o.83 C, p./J. 72/2010 y p. XlVii/2009 cita
das en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, enero de 2005, página 1744, tomo XXXii, agosto 
de 2010, página 7 y tomo XXX, julio de 2009, página 67, respectivamente.

CoStAS. PARA Su CuAntIFICACIÓn EL JuEZ dEBE ACoR
dAR dE oFICIo EL dESAHogo dE LA PRuEBA PERICIAL PARA 
QuE SE dEtERMInE EL VALoR dEL nEgoCIo CuAndo éStE 
no ConSIStE En unA CAntIdAd PRECISA En dInERo, Con
 FoRME AL ARtÍCuLo 140 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEn toS 
CIVILES PARA EL EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ.—en el sis
tema de costas previsto en el código citado, su determinación debe 
llevarse a cabo en un incidente breve que no establece periodo de 
prue bas y que se decide en una resolución jurisdiccional, que requie
re elemen  tos objetivos que permitan al juez valorar el importe econó
mico debatido para evitar una condena desproporcionada que pueda 
exceder el límite previsto en dicho código. en ese sentido, de una inter
pretación integral de los artículos 137 a 140 del Código de procedimien
tos Civiles para el estado de San luis potosí, se concluye que el legis lador 
previó que para los asuntos en los cuales no se ha precisado una can
tidad en dinero, el juez debe vigilar que las costas no excedan del veinte 
por ciento del monto total del negocio y, por ende, lo facultó para que, 
previamente a la resolución del incidente, acuerde de oficio el desahogo 
de la prueba pericial para que se cuantifique su valor, ya que sin tal deter
minación no podría justificarse su reducción.

1a./J. 121/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 411/2010.—entre las sustentadas por el primer y Segundo tribuna
les Colegiados, ambos del Noveno Circuito.—31 de agosto de 2011.—Cinco votos.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: ydalia pérez Fernández Ceja.

tesis de jurisprudencia 121/2011 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha diecinueve de octubre de dos mil once.
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EMPLAZAMIEnto. EL FEdAtARIo JudICIAL En EL ACtA CoRRES
PondIEntE dEBE ASEntAR EXPRESAMEntE QuE EL dEMAndAdo 
no SE EnContRABA En EL doMICILIo SEÑALAdo AL EFECto 
PARA QuE LA dILIgEnCIA RELAtIVA PuEdA PRACtICARLA Con 
PERSonA dIVERSA (LEgISLACIÓn dEL dIStRIto FEdERAL).

CoNtradiCCióN de teSiS 109/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SÉptimo y dÉCimo primero, amBoS eN 
materia CiVil del primer CirCuito. 5 de oCtuBre de 2011. CiNCo 
VotoS. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: 
Jaime SaNtaNa turral.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 197a de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto 
del acuerdo General 5/2001 y punto segundo del diverso acuerdo 4/2002 del 
tribunal pleno de esta Suprema Corte, en virtud de que se trata de una 
denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales 
Colegiados de Circuito, en un tema que, por su naturaleza civil, corresponde 
a la materia de la especialidad de esta primera Sala.

No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción Federal, fue reformado mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el seis de junio de dos mil once, y actualmente establece que 
cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito (sin especialización 
o de una misma especialización) sustenten tesis contradictorias, la denuncia 
debe hacerse ante el pleno de Circuito correspondiente, a fin de que sea 
éste el que decida cuál es la tesis que debe prevalecer; esta reforma entró en 
vigor el cuatro de octubre pasado, por disposición del artículo segundo transi
torio del referido decreto.

Sin embargo, lo anterior no implica que a la fecha la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación carezca de competencia para conocer y resolver el pre
sente asunto, ya que a juicio de esta primera Sala, las Salas de este alto tri
bunal conservan competencia por disposición expresa del artículo tercero 
transitorio del decreto aludido, el cual dispone que los juicios de amparo ini
ciados con anterioridad al decreto de mérito continuarán tramitándose hasta 
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su resolución final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su ini
cio, salvo por lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento 
por inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como el cumplimien
to y ejecución de las sentencias de amparo.

ello es así porque si bien es cierto que las contradicciones de tesis no 
constituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los criterios 
en potencial contradicción, se generaron con la resolución de juicios de 
amparo; de ahí que realizando una interpretación armónica, sea posible esta
blecer que el artículo tercero transitorio resulta aplicable a las contradiccio
nes de tesis iniciadas con anterioridad al decreto de reforma constitucional, 
máxime que a la fecha no se ha integrado, ni formal ni materialmente, el pleno 
en materia Civil del primer Circuito.

la anterior interpretación, es acorde con la garantía de tutela jurisdiccio
nal prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la cual implica que el poder público no puede supeditar el acceso 
a los tribunales a condición alguna que resulte innecesaria, excesiva o caren
te de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente 
puede perseguir el legislador, en el caso concreto, la seguridad jurídica como 
consecuencia de la unificación de criterios; por lo que, de considerar que se 
actualiza una incompetencia constitucional, el conocimiento y la resolución 
de los asuntos de esa naturaleza estarían supeditados a la creación formal y 
material de los plenos de Circuito, con el consecuente estado de indefinición 
de los criterios potencialmente contradictorios.

en tales condiciones, aun cuando el texto del artículo 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal vigente, estatuye la competencia exclusiva de los 
plenos de Circuito para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis 
suscitadas entre tribunales Colegiados de un mismo circuito (no especiali
zados o especializados en una misma materia), empero, acorde al artículo 
tercero transitorio del decreto publicado el seis de junio de dos mil once, en 
el diario oficial de la Federación y ante la inexistencia material y legal de los 
plenos de Circuito, específicamente el correspondiente al de la materia Civil 
del primer Circuito, es que esta primera Sala conserva competencia transito
ria para conocer y resolver la presente contradicción de tesis, en tanto que la 
misma fue denunciada por parte legítima (como se aprecia en el apartado 
siguiente), se ordenó su trámite e integración conforme con la competencia 
constitucional que de manera directa preveía el artículo 107, fracción Xiii, de 
la ley Fundamental, anterior al cuatro de octubre de dos mil once; y con la 
competencia legal que todavía prevén a su favor los artículos 197a de la ley 
de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación.
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SeGuNdo.—Legitimación. los denunciantes, magistrados integran
tes del Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, se 
encuentran legitimados, con base en lo dispuesto por el artículo 197a de la 
ley de amparo, para efectuar la denuncia de la contradicción de tesis a que 
este asunto se refiere, toda vez que uno de los criterios en contienda, se 
sustentó en un amparo en revisión civil de su índice.

terCero.—diferendo de criterios y fijación del tema a dilucidar. 
de conformidad con lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva 
mecánica para abordar la procedencia de las contradicciones de tesis no 
necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos establecidos 
en la tesis de jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal 
pleno, cuyo rubro dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",3 puesto que 
dicho criterio fue ya interrumpido.

Con base en ello, una nueva forma de aproximarse a los problemas que 
plantean los tribunales Colegiados en este tipo de asuntos, debe pasar por 
una serie de reflexiones que abarquen desde la finalidad de la resolución 
del conflicto hasta la justificación mínima que en cada caso concreto debe 
acreditarse.

así, para que una contradicción de tesis sea procedente es necesario 
que se cumplan las siguientes condiciones: 

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese;

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida 
gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gra
matical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una deter 
minada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

3. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es prefe rente en 

3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 76.
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relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legal mente 
posible.

Con este pequeño test lo que se busca es detectar un diferendo de cri
terios interpretativos más allá de las particularidades de cada caso concreto.

el anterior criterio se sustenta en las jurisprudencias números 1a./J. 
22/2010 y 1a./J. 23/2010, aprobadas por esta primera Sala, que respectiva
mente, a la letra dicen:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta 
que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos 
interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales colegiados de 
circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cues
tiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que 
una contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguien
tes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna 
cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de 
un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se 
encuentre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación 
ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una deter
minada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo 
anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca 
de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a 
cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."4

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala 
advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que 
los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del 

4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, 
página 122.
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concepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en fun
ción del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de 
la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la con
dición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, 
por tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar 
al sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se 
reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos por 
los tribunales colegiados de circuito; de ahí que para determinar si existe o no 
una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los 
procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arro
jen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas 
decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contra
dictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judi
cial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la 
legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al 
máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por 
la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."5

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a juicio 
de esta primera Sala los tribunales contendientes, al resolver las cuestiones 
litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determi nada, 
como así se advierte de las resoluciones emitidas por los tribunales Cole
giados que participan en esta contradicción de tesis.

A) el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, 
el veinticuatro de febrero de dos mil once, resolvió el amparo en revisión 
**********.

en la referida ejecutoria, el tribunal Colegiado expuso, en lo condu
cente, lo siguiente:

"SeXto.—derecho y argumentación. Que es fundado el primer agravio 
por las razones que se exponen a continuación:

"en efecto, le asiste la razón a la recurrente cuando sostiene que fue 
valorada de forma parcial o incompleta la razón actuarial de **********, en 
donde el actuario adscrito al Juzgado Quinto de lo Civil del distrito Federal, 

5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, 
página 123.
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asentó lo llevado a cabo en la diligencia de emplazamiento del demandado 
**********, quejoso en el juicio de amparo.

"así es, porque la Juez de amparo al analizar dicha diligencia, consideró 
que no se había cumplido con lo dispuesto por el artículo 117 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, debido a que no asentó en la 
referida acta que la persona buscada no se encontraba en el domicilio y que 
por esa razón entendía la diligencia de emplazamiento con una diversa, esto 
con base en una jurisprudencia del décimo primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito que tiene por rubro: ‘emplaZamieNto 
realiZado CoN perSoNa diVerSa al BuSCado. eS ileGal Si el Feda
tario JudiCial al praCtiCar la diliGeNCia No Se CerCiora de Que el 
demaNdado No Se eNCueNtra eN eSe momeNto y aSÍ lo aSieNta 
eN el aCta CorreSpoNdieNte.’ (registro iuS número 169098).

"pues bien, este tribunal Colegiado no comparte lo sostenido por la 
Juez de distrito porque de una revisión de la diligencia de doce de octubre de 
dos mil nueve, y que obra a hoja sesenta y ocho del legajo de copias certifi
cadas que el Juez Quinto de lo Civil del distrito Federal, remitió adjunto a su 
informe con justificación, se desprende que en ella se asentó lo siguiente: 
(se transcribe).

"Como el presente asunto deriva de un juicio especial hipotecario pro
movido por la hoy recurrente, el **********, es aplicable al emplazamiento lo 
dispuesto por los artículos 114, fracción i, 116 y 117 del Código de procedimien
tos Civiles para el distrito Federal, los cuales disponen: (se transcriben).

"de lo transcrito se puede advertir, para el caso que nos ocupa (pues 
no se trata de embargo, de la falta de persona que atienda la diligencia o 
que se nieguen a recibir la documentación respectiva), lo siguiente:

"– Que el emplazamiento del demandado será notificado personalmen
te en el domicilio señalado por los litigantes;

"– Que las notificaciones que por disposición de la ley o del tribunal 
deban hacerse personalmente se entenderán con el interesado, su represen
tante, mandatario, procurador o autorizado en autos, entregando cédula 
en la que hará constar la fecha y la hora en que se entregue; la clase de pro
cedimiento, el nombre y apellidos de las partes, el Juez o tribunal que manda 
practicar la diligencia; transcripción de la determinación que se manda noti
ficar y el nombre y apellidos de la persona a quien se entrega, levantándose 
acta de la diligencia, a la que se agregará copia de la cédula entregada en la 
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que se procurará recabar la firma de aquél con quien se hubiera entendido 
la actuación;

"– Que tratándose de la primera notificación en cualquier procedimiento, 
además de cumplir con los requisitos anteriores, el notificador se identifi
cará ante la persona con la que entienda la diligencia; requiriendo a ésta para 
que a su vez se identifique, asentando su resultado, así como los medios por 
los que se cerciore de ser el domicilio del buscado, pudiendo pedir la exhibi
ción de documentos que lo acrediten, precisándolos en caso de su presen
tación, así como aquellos signos exteriores del inmueble que puedan servir 
de comprobación de haber acudido al domicilio señalado como del buscado, 
y las demás manifestaciones que haga el que reciba la notificación en cuanto a 
su relación laboral, de parentesco, negocios, de habitación o cualquier otra 
existente con el interesado;

"– Que si se tratare del emplazamiento y no se encontrare al deman
dado, se le hará la notificación por cédula, que se entregará a los parientes, 
empleados o domésticos del interesado o a cualquier otra persona que viva 
en el domicilio señalado, después de que el notificador se haya cerciorado de 
que ahí lo tiene la persona que debe ser notificada; se expondrán en todo 
caso los medios por los cuales el notificador se haya cerciorado de que ahí 
tiene su domicilio la persona buscada; además de la cédula, se entregará a 
la persona con quien se entienda la diligencia, copia simple de la demanda 
debidamente cotejada y sellada, más, en su caso, copias simples de los demás 
documentos que el actor haya exhibido con su libelo inicial.

"en ese orden de ideas, basta dar una lectura a los artículos 114, 116 y 
117 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, para adver
tir que la diligencia de doce de octubre de dos mil nueve levantada por el 
actuario adscrito al Juzgado Quinto de lo Civil del distrito Federal, cumplió 
con lo que le ordenaban en esos preceptos, porque:

"– el emplazamiento se llevó a cabo en el domicilio señalado por el 
actor, esto es, en el departamento número **********, perteneciente al con
dominio **********, ubicado en **********;

"– el emplazamiento se llevó a cabo por medio de cédula, la cual obra 
en las hojas sesenta y seis y sesenta y siete, del legajo de copias certificadas 
que el Juez responsable remitió anexo a su informe justificado, en donde se 
hizo constar la fecha y la hora en que se entregó; la clase de procedimiento, 
el nombre y apellidos de las partes, el Juez o tribunal que manda practicar la 
diligencia; transcripción de la determinación que se manda notificar y el nom
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bre y apellidos de la persona a quien se entrega respecto de lo cual se levantó 
el acta de la diligencia y que obra en la hoja sesenta y ocho de ese mismo 
legajo de copias certificadas, que fue transcrita en párrafos que anteceden, a 
la cual se agregó copia de la cédula entregada en la que se recabó la firma 
de la persona con quien se atendió la diligencia, es decir, **********;

"– el notificador se identificó ante la persona con la quien atendió la 
diligencia y requirió a ésta para que a su vez se identificara, y asentó en el acta 
respectiva que le manifestó no tener credencial, pero la identificaron sus veci
nos y describió su media filiación; asimismo precisó los medios por los que 
se cercioró de que era el domicilio del buscado, con el dicho de los policías 
de la caseta de vigilancia en el ingreso del conjunto habitacional, el dicho de 
los vecinos y, la nomenclatura de la calle y placa del número oficial del edificio; 
además, precisó que la persona que atendió la diligencia se llama ********** 
quien le informó que era empleada de la persona buscada;

"– Como se trataba del emplazamiento, el actuario se constituyó en el 
domicilio del demandado y la diligencia la atendió una persona que dijo ser 
empleada de la persona buscada, la notificación se llevó a cabo por cédula, 
una vez que el actuario se cercioró de que era el domicilio del demandado y 
expuso los medios por los cuales se cercioró de ello; y además de la cédula, le 
entregó a **********, copias debidamente selladas y cotejadas de la deman
da y documentos anexos los que hacían un total de ciento cinco fojas útiles.

"Como puede verse, la diligencia de emplazamiento de doce de octu
bre de dos mil nueve, sí cumplió con las formalidades a que se refieren los 
artículos 114, 116 y 117 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal, pues si bien ésta no se llevó a cabo personalmente con el deman
dado, sí se celebró en su domicilio (de lo cual el actuario se cercioró) con una 
persona que dijo ser empleada de dicha persona (quien si bien no con taba con 
identificación el actuario se cercioró de ello), y a quien se le entregó la cédu
la de notificación junto con copias debidamente selladas y cotejadas de la 
demanda y documentos anexos; y, todo eso el actuario lo asentó en el acta 
correspondiente.

"por tanto, el hecho de que en el acta de doce de octubre de dos mil 
nueve (levantada por el actuario adscrito al Juzgado Quinto de lo Civil del 
distrito Federal, con motivo de la diligencia de emplazamiento de **********, 
que se llevó a cabo por medio de cédula) no se asentó lo referente a que el 
demandado no se encontraba en ese momento, o cómo es que el actuario 
se cercioró de ello, no hace que sea ilegal, pues de las disposiciones legales 
que rigen las formalidades del emplazamiento no contiene, como lo afirma la 
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recurrente, la obligación de asentar eso en el acta respectiva, como sí se 
ordena cuando se trata de la entrega de la cédula, en relación con la identifi
cación del actuario y de quien atiende la diligencia, y para cerciorarse de que 
sea el domicilio del demandado.

"así es, los artículos 116 y 117 del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal, precisan las actuaciones que deben asentarse en el 
acta o razón actuarial, pero ello no incluye que cuando se haga la notificación 
por cédula por tratarse del emplazamiento y no se encuentra al demandado 
pero sí a una persona diversa quien la atiende, se deba asentar la forma en 
que el actuario se cercioró de ello, como lo afirma la Juez de distrito en la 
sentencia combatida.

"y en ese orden de ideas, no se comparte la jurisprudencia del décimo 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito que tiene por 
rubro: ‘emplaZamieNto realiZado CoN perSoNa diVerSa al BuS
Cado. eS ileGal Si el Fedatario JudiCial al praCtiCar la diliGeNCia 
No Se CerCiora de Que el demaNdado No Se eNCueNtra eN eSe 
momeNto y aSÍ lo aSieNta eN el aCta CorreSpoNdieNte.’ (registro 
iuS número 169098), que la Juez de distrito invocó para sustentar su resolu
ción, pues lo que se obtiene de ella es agregar para la elaboración de la razón 
actuarial del emplazamiento, un requisito que no se encuentra contemplado 
en la ley, lo cual es incorrecto pues las autoridades deben cumplir con las 
formalidades que la legislación les ordena y si en ésta no se encuentra la de 
asentar cómo es que el actuario se cercioró de que el demandado no se 
encontraba en el domicilio, por un lado está exigiendo más requisitos que los 
contemplados en la ley, y por otro, como lo es el caso que nos ocupa, ocasio
naría que una diligencia de emplazamiento que cumple con las formalida
des legales se declare ilegal por un requisito, se insiste, no exigido por el 
legislador, lo cual va en detrimento de la pronta administración de justicia, 
pues en el juicio natural ya se dictó sentencia e incluso se encuentra en el 
procedimiento de remate.

"además, como lo afirma la recurrente, en todo caso la razón de que el 
emplazamiento se haya llevado por cédula, se desprende de la redacción de 
la razón actuarial en donde el actuario precisó que se constituyó en el domi
cilio señalado por el actor en busca del demandado **********, se cercioró 
de que ese era su domicilio, pero la diligencia la llevó a cabo con una per
sona que se encontraba en ese lugar y que dijo ser empleada del buscado, y 
fue identificada por los vecinos; pues si la diligencia se llevó con un empleado 
del demandado es porque éste no se encontraba y así lo permite el artículo 
117 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal; aunado a 
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lo anterior, cabe hacer mención a lo manifestado por el propio quejoso en su 
demanda de amparo, en el sentido de que en ese lugar no se encontraba por 
problemas personales con su esposa, pero no significa que no fuera su domi
cilio, pues el actuario se cercioró de ello y así lo asentó en la razón actuarial, 
y por ello ésta cumple con las formalidades para su validez." (fojas 27 a 35)

el anterior asunto dio origen a la tesis aislada i.7o.C.159 C,6 del tenor 
siguiente:

"emplaZamieNto por CÉdula. Si Se eNtieNde CoN uNa per SoNa 
diVerSa a la BuSCada porQue ÉSta No Se eNCueNtra.—el hecho de 
que en el acta levantada por el actuario con motivo de la diligencia de empla
zamiento no se asentó lo referente a que el buscado no se encontraba en ese 
momento, o cómo es que el actuario se cercioró de ello, no hace que sea 
ilegal, pues de las disposiciones legales que rigen sus formalidades no con
tienen la obligación de asentar esa circunstancia. así es, los artículos 116 y 
117 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, precisan los 
sucesos y hechos que deben asentarse en el acta o razón actuarial, pero ello 
no incluye que cuando se haga la notificación por cédula por tratarse del 
emplazamiento y no se encuentra al demandado pero sí a una persona diversa 
quien la atiende, se deba asentar la forma en que el actuario se cercioró de la 
ausencia del buscado." 

B) el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, el veinte de abril de dos mil siete, resolvió el amparo en revisión 
**********.

al respecto, el tribunal Colegiado argumentó, en lo conducente, lo 
siguiente:

"Cuarto.—el recurrente aduce en síntesis, en su tercer motivo de 
inconformidad, lo siguiente:

"Que el artículo 116 del Código de procedimientos Civiles para el dis
trito Federal dispone que, tratándose de notificaciones que deban hacerse 
personalmente debe levantarse acta de la diligencia; de ahí que lo que no 
conste en la mencionada acta, no existe en el mundo. 

6 Novena Época. Núm. registro iuS: 162594. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, marzo de 2011. 
materia(s): Civil. tesis i.7o.C.159 C, página 2325.
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"Que conforme al artículo 117 del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal, el fedatario encargado de practicar el emplazamiento 
debió asentar la razón por la que entendió la diligencia con diversa persona 
al demandado, ya que no es suficiente que se haya constituido en su domici
lio y se haya cerciorado que ahí lo tiene para practicar el emplazamiento con 
persona diversa al demandado, sino indispensable era que asentara el resul
tado de la búsqueda, esto es, se busca al demandado, se cerciora que ahí 
tiene su domicilio y se practica la diligencia con persona diversa, sin que 
justifique la razón por la que el emplazamiento lo practicó con persona diver
sa, ya que en la diligencia respectiva nada se asentó en cuanto a si el deman
dado se encontraba o no en su domicilio para que se diera el supuesto que 
establece el artículo 117 citado, para que pudiera practicarse el empla
zamiento con diversa persona.

"argumentos que resultan fundados y suficientes para revocar la reso
lución recurrida y conceder el amparo solicitado, de acuerdo a lo siguiente:

"la doctrina define al emplazamiento a juicio como el acto procesal por 
el que se hace saber a una persona, que ha sido demandada, se le da a cono
cer el contenido de la demanda y se le previene que la conteste, apercibida 
que de no hacerlo, tendrá que sufrir las consecuencias de su inactividad.

"es decir, el emplazamiento es el acto por el que se establece la rela
ción procesal, quedando el litigio planteado ante la autoridad judicial, para 
que, desde ese momento, las partes puedan hacer uso de los recursos y de 
todos los medios que la ley ha creado, en defensa de las acciones o de las 
excepciones que formen controversia.

"el Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, en sus 
artículos 114, 116 y 117, prevé las formalidades que debe seguir una diligen
cia de emplazamiento, los cuales son del siguiente tenor: (se transcriben)

"de una interpretación sistemática de los preceptos legales transcri
tos, se desprende que el emplazamiento debe realizarse de manera perso
nal al demandado, y en el caso de que quien debe ser notificado no se 
encuen tre en el lugar en que se le busque, se le hará la notificación por cédu
la, que se entregará a los parientes, empleados o domésticos del interesado 
o cualquier otra persona que viva en el domicilio señalado, después de que el 
notificador se hubiese cerciorado de que ahí vive la persona que deba ser 
citada, haciéndose constar en aquella cédula, los pormenores que determina 
el artículo 116 transcrito, o sea, la fecha y hora en que se entregue la cédula, el 
nombre y apellido del promovente, y el nombre y apellido también de la per
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sona a quien sea entregada la cédula, el Juez que manda a practicar la dili
gencia y la determinación que se manda a notificar.

"a fin de determinar si el emplazamiento reclamado en este juicio de 
garantías cumple o no, con las formalidades establecidas en los artículos 
transcritos, es pertinente transcribir la cédula de notificación, así como la 
diligencia de emplazamiento de veinte de septiembre de dos mil seis, respecti
vamente, las cuales son del siguiente tenor: (se transcriben)

"de las anteriores transcripciones, se desprende que la diligencia de 
emplazamiento reclamada de fecha **********, no cumple con las forma
lidades que establece el artículo 117 del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal. 

"ello es así, ya que el actuario ejecutor se constituyó en el domicilio 
seña lado como del demandado **********, ubicado en el departamento 
**********, el **********, a efecto de emplazarlo personalmente; sin embar
go, en dicha diligencia el actuario no asentó que la persona buscada 
(**********), no se encontraba en dicho domicilio y que por esa razón, enten
día la diligencia de emplazamiento con la persona que lo atendió, quien dijo 
llamarse **********, ser ********** del demandado y vivir en dicho domi
cilio, persona que corroboró que el domicilio en que se actuaba era del deman
dado, en virtud de que así lo manifestó.

"es decir, el fedatario judicial no atendió a lo que dispone el primer 
párrafo del precepto 117 del Código de procedimientos Civiles para el dis
trito Federal, que dice: ‘Si se tratare del emplazamiento y no se encontrare al 
demandado, se le hará la notificación por cédula’. ello, porque no asentó 
en la razón actuarial que en el momento en que se constituyó en el domici
lio del demandado, hoy recurrente, éste no se encontraba presente y que 
por tal motivo, entendía la diligencia de emplazamiento con la persona que lo 
atendió.

"por tanto, para que el actuario judicial se encuentre en aptitud de 
emplazar al demandado por medio de cédula de notificación, es requisito 
indispensable que previamente se cerciore de que la persona buscada no se 
encuentra en ese momento y asentarlo en la razón actuarial, en términos del 
primer párrafo del artículo 117 del ordenamiento legal invocado, para que 
así proceda a realizar el emplazamiento por medio de cédula de notificación, 
entregándola con la persona que lo haya atendido, haciéndose constar en 
dicha cédula, los pormenores que determina el artículo 116 transcrito, o sea, 
la fecha y hora en que se entregue la cédula, el nombre y apellido del promo
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vente, y el nombre y apellido también de la persona a quien sea entregada la 
cédula, el Juez que manda a practicar la diligencia y la determinación que 
se manda a notificar. 

"luego, como la diligencia de veinte de septiembre de dos mil seis, no 
cumple con las formalidades que establece el artículo 117 del Código de pro
cedimientos Civiles para el distrito Federal, este tribunal Colegiado estima 
que el emplazamiento reclamado es ilegal, dado que se trata de un vicio en 
dicho emplazamiento considerándose como la violación procesal de mayor 
magnitud que transgrede la garantía de audiencia, independientemente de la 
fe pública de que goza el actuario judicial que llevó a cabo dicha diligen
cia, ya que la fe pública del funcionario que la practicó no desvanece el vicio 
que contiene ese acto, consistente en la omisión del actuario judicial de asen
tar en la diligencia actuarial, si la persona buscada se encontraba o no, para 
que así, estuviera en aptitud de realizar el emplazamiento por medio de cédu
la de notificación." (fojas 68 a 75)

igual criterio se utilizó al resolver los amparos en revisión ********** 
y **********, así como los amparos directos ********** y ********** (fojas 
77 a 237), que originaron la jurisprudencia i.11o.C. J/13,7 del tenor siguiente:

"emplaZamieNto realiZado CoN perSoNa diVerSa al BuS
Cado. eS ileGal Si el Fedatario JudiCial al praCtiCar la diliGeN
Cia No Se CerCiora de Que el demaNdado No Se eNCueNtra eN eSe 
momeNto y aSÍ lo aSieNta eN el aCta CorreSpoNdieNte.—las for
ma lidades que disponen las leyes procesales para la práctica del empla
zamiento, que deben ser estricta y expresamente cumplidas, tienen como 
finalidad la de garantizar que el demandado tenga noticia cierta y plena del 
inicio de un juicio en su contra y de sus consecuencias, pues sólo así tendrá 
realmente oportunidad de defenderse. por ello, de una interpretación siste
mática de los artículos 114, 116 y 117 del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal, se desprende que el emplazamiento debe realizarse 
de manera personal al demandado y, en el caso de que quien debe ser notifi
cado no se encuentre en el lugar en que se le busque, se le hará la notificación 
por cédula, que se entregará a los parientes, empleados o domésticos del 
interesado o cualquier otra persona que viva en el domicilio señalado, después 
de que el notificador se hubiese cerciorado de que ahí vive la persona que deba 

7 Núm. registro iuS: 169098. Jurisprudencia. materia(s): Civil. Novena Época. instancia: tribuna
les Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, 
agosto de 2008, tesis i.11o.C. J/13, página 886.
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ser citada, haciéndose constar en aquella cédula, los pormenores que deter
mina el referido artículo 116, o sea, la fecha y hora en que se entregue la 
cédula, el nombre y apellido del promovente y, el nombre y apellido también 
de la persona a quien sea entregada la cédula, el Juez que manda a practi
car la diligencia y la determinación que se manda a notificar. en tal virtud, 
para que el fedatario judicial se encuentre en aptitud de emplazar al deman
dado, por medio de cédula de notificación, es requisito indispensable que 
previamente se cerciore de que la persona buscada no se encuentra en ese 
momento y asentarlo en la razón actuarial, para que así proceda a realizar 
el emplazamiento por medio de cédula de notificación, entregándola con la 
persona que lo haya atendido, haciéndose constar en dicha cédula, los porme
nores ya referidos. Consecuentemente, si en dicha diligencia el fedatario 
judicial no asienta que la persona buscada no se encontraba en dicho domi
cilio y que por esa razón entendía la diligencia de emplazamiento con diversa 
que lo atendió, incumple con las formalidades que establece el artículo 117 
del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal y en consecuen
cia dicho emplazamiento es ilegal."

en similares términos el citado tribunal Colegiado resolvió los ampa
ros en revisión ********** y ********** (fojas 238 a 307).

Como puede verse, el primer y segundo requisitos se surten en el 
caso concreto, toda vez que de la lectura de los aspectos destacados en las 
ejecutorias transcritas en párrafos que preceden, se advierte que existe con
tradicción de tesis entre el criterio sustentado por el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, en los asuntos antes mencio
nados que dieron origen a la jurisprudencia de rubro: "emplaZamieNto 
realiZado CoN perSoNa diVerSa al BuSCado. eS ileGal Si el Feda
tario JudiCial al praCtiCar la diliGeNCia No Se CerCiora de Que 
el demaNdado No Se eNCueNtra eN eSe momeNto y aSÍ lo aSieNta 
eN el aCta CorreSpoNdieNte." y el sostenido por el Séptimo tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito en el amparo en revisión 
**********, que dio origen a la tesis aislada de rubro: "emplaZamieNto 
por CÉdula. Si Se eNtieNde CoN uNa perSoNa diVerSa a la BuS
Cada porQue ÉSta No Se eNCueNtra.", ya que de las ejecutorias transcri
tas, se advierte que se pronunciaron en torno a un problema jurídico cuyas 
características y antecedentes resultan ser esencialmente iguales, pues 
ambos tribunales Colegiados de Circuito analizaron si el emplazamiento rea
lizado con persona diversa al buscado, es legal si el fedatario judicial no 
asienta en el acta correspondiente que la persona buscada, esto es, la parte 
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demandada no se encontraba en el domicilio al momento de la diligencia; sin 
embargo, los tribunales adoptaron criterios discrepantes.

lo anterior porque el décimo primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito considera que para que el emplazamiento practicado 
con persona diversa al demandado, se estime legal, el fedatario judicial debe 
asentar en el acta correspondiente que la persona buscada no se encon
traba en el momento de la práctica de la diligencia.

por su parte, el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito al resolver el amparo en revisión **********, estima que para 
considerar legal el emplazamiento practicado con persona diversa al deman
dado, no es necesario que en el acta respectiva el actuario asiente que la 
persona buscada no se encontraba en el momento de la práctica de la dili
gencia, porque los artículos 116 y 117 del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal, que rigen las formalidades del emplazamiento, no 
contienen tal obligación.

en ese orden de ideas queda evidenciado, no obstante que los antece
dentes y elementos jurídicos a evaluar, resultaban esencialmente iguales en 
el aspecto específico del orden de estudio apuntado, ambos órganos jurisdic
cionales concluyeron con posiciones jurídicas discrepantes. 

en efecto, el problema jurídico que abordaron los tribunales Colegia
dos de Circuito consistió en determinar la legalidad de una diligencia de 
emplazamiento, en atención a que en el acta respectiva el actuario no asentó 
que la persona buscada no se encontraba en el domicilio. 

No se inadvierte que en la ejecutoria del amparo en revisión 39/2011 
del índice del Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, 
y en la tesis que derivó de éste, de rubro: "emplaZamieNto por CÉdula. 
Si Se eNtieNde CoN uNa perSoNa diVerSa a la BuSCada porQue 
ÉSta No Se eNCueNtra.", se indica que el actuario no se "cercioró" de que la 
persona buscada no se encontraba en el momento de la diligencia en el domi
cilio, ni cómo es que el actuario se "cercioró" de ello; sin embargo, tal circuns
tancia no impide estimar satisfechos los requisitos de procedencia de la 
contradicción de tesis, toda vez que, se reitera, el problema jurídico que aten
dió este órgano, así como el décimo primer tribunal Colegiado del primer 
Circuito, consistió en determinar la legalidad de una razón actuarial en la que 
el diligenciario no asentó que la persona buscada no se encontraba en el 
domicilio y que por esa razón entendía la diligencia de emplazamiento con 
una diversa.
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así las cosas, resulta válido colegir como se anunció, que en el caso se 
han reunido los extremos señalados para la existencia de una contradicción 
de criterios del conocimiento de esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en virtud de que los tribunales Colegiados contendien
tes han expresado una posición contrastante en torno a un tema determinado, 
en el que se controvierte el mismo planteamiento jurídico.

tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la pro
cedencia de la contradicción. Finalmente, del análisis de las ejecutorias de 
los tribunales contendientes, se advierte que la materia de la presente contra
dicción se puede resumir en la siguiente pregunta: ¿para estimar legal el 
emplazamiento realizado con persona diversa al demandado, es necesario 
que el fedatario judicial en el acta respectiva asiente que la persona buscada 
no se encontraba en el domicilio al momento de la diligencia?

Cuarto.—determinación del criterio que debe prevalecer. Con
forme a las consideraciones que enseguida se expresan, debe prevalecer el 
criterio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

el segundo párrafo del artículo 14 constitucional consagra la garantía 
de audiencia, que implica el derecho de todo gobernado para que previamente 
a cualquier acto de autoridad que pueda llegar a privarlo de su vida, de su 
libertad, de su propiedad, de sus posesiones o de sus derechos, se le dé opor
tunidad razonable de defenderse en juicio.

el debido respeto a la garantía de audiencia, impone a las autorida
des, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga (ante tribu
na les previamente establecidos y conforme a leyes expedidas con anterioridad 
al hecho) y que pueda culminar con un acto privativo, se cumplan las forma
lidades esenciales del procedimiento.

las formalidades esenciales del procedimiento son las condiciones fun
damentales que deben satisfacer el proceso jurisdiccional y el procedimiento 
administrativo para otorgar al posible afectado por el acto privativo una razo
nable oportunidad de defensa.

así, de no cumplirse esas condiciones fundamentales, se dejaría de 
cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que no es otro que evitar la 
indefensión del afectado.
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el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru
dencia 47/95,8 sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento, de 
manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos:

1) La notificación del inicio del procedimiento y sus conse
cuencias;

2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque 
la defensa;

3) la oportunidad de alegar; y, 

4) el dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

la primera y más importante de esas formalidades esenciales del pro
cedimiento y, además, requisito indispensable para que se puedan dar las 
otras, es la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias.

en el proceso jurisdiccional esa primera formalidad se denomina gene
ralmente emplazamiento, que consiste en una notificación mediante la cual 
se hace saber el contenido de la demanda a la parte demandada de un juicio 
para que tenga oportunidad de ser oída en su defensa, y se establece la rela
ción jurídica entre cada una de las partes y entre éstas y el Juez, desde el 
momento de la realización de dicha notificación.

la importancia y trascendencia del emplazamiento han sido reitera da
mente reconocidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, señalando 
que la falta de emplazamiento o su defectuosa práctica constituye la vio

8 "FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa ade
Cuada y oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.—la garantía de audiencia 
establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de 
defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y 
su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se 
siga se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. estas son las que resultan nece
sarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genéri
ca, se traducen en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus 
consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defen
sa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una resolución que dirima las cuestiones deba
tidas. de no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de 
audiencia, que es evitar la indefensión del afectado." (Novena Época. instancia: pleno. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, diciembre de 1995, tesis p./J. 47/95, 
página 133).
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lación procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, puesto que da 
origen a la omisión de las demás formalidades esenciales del juicio.

precisamente por la importancia y trascendencia que tiene el empla
zamiento es que, por un lado, las leyes procesales lo regulan detalladamente, 
estableciendo las formalidades de que debe estar investido y, por otro, la falta 
de apego a esas formalidades trae como consecuencia su nulidad.

es indudable que las formalidades que disponen las leyes procesales 
para la práctica del emplazamiento, no tienen otra finalidad que la de garan
tizar, hasta donde racionalmente sea posible, que el demandado tenga noti
cia cierta y plena del inicio de un juicio en su contra y de sus consecuencias, 
pues sólo así tendrá realmente oportunidad de defenderse.

ahora bien, a efecto de contestar la pregunta que detona la proceden
cia de la presente contradicción de tesis, es conveniente realizar el análisis 
de los artículos 114, fracción i, 116 y 117 del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal, vigentes, que respecto de las notificaciones persona
les y los emplazamientos disponen lo siguiente:

"artículo 114. Será notificado personalmente en el domicilio señalado 
por los litigantes:

"i. el emplazamiento del demandado, y siempre que se trate de la pri
mera notificación en el procedimiento, de diligencias preparatorias o de juris
dic ción voluntaria en que se deba hacer saber de las mismas a la otra parte."

"artículo 116. todas las notificaciones que por disposición de la ley o 
del tribunal deban hacerse personalmente se entenderán con el interesado, su 
representante, mandatario, procurador o autorizado en autos, entregando 
cédula en la que hará constar la fecha y la hora en que se entregue; la clase 
de procedimiento, el nombre y apellidos de las partes, el Juez o tribunal 
que manda practicar la diligencia; transcripción de la determinación que se 
manda notificar y el nombre y apellidos de la persona a quien se entrega, 
levantándose acta de la diligencia, a la que se agregará copia de la cédula 
entregada en la que se procurará recabar la firma de aquél con quien se 
hubiera entendido la actuación.

"tratándose de la primera notificación en cualquier procedimiento, 
además de cumplir con los requisitos anteriores, el notificador se identifi
cará ante la persona con la que entienda la diligencia; requiriendo a ésta para 
que a su vez se identifique, asentando su resultado, así como los medios por 



568 FEBRERo 2012

los que se cerciore de ser el domicilio del buscado, pudiendo pedir la exhibi
ción de documentos que lo acrediten, precisándolos en caso de su presen
tación, así como aquellos signos exteriores del inmueble que puedan servir 
de comprobación de haber acudido al domicilio señalado como del bus
cado, y las demás manifestaciones que haga el que reciba la notificación en 
cuanto a su relación laboral, de parentesco, negocios, de habitación o cual
quier otra existente con el interesado.

"Salvo disposición legal en contrario cuando se trate de diligencias de 
embargo el ejecutor no podrá practicarla cuando por primera ocasión en que 
la intente no se entienda con el interesado. en este caso dejará citatorio a 
éste para que lo espere dentro de las horas que se le precisen que serán para 
después de seis horas de la del citatorio y entre las cuarenta y ocho horas 
siguientes. Si el buscado no atiende el citatorio, la diligencia se practicará 
con alguna de las personas que se indican en el artículo siguiente. en todos 
los casos, practicada la diligencia de ejecución decretada, el ejecutor entre
gará tanto al ejecutante como al ejecutado copia del acta que se levante o 
constancia firmada por él, en que conste los bienes que hayan sido embarga
dos y el nombre, apellidos y domicilio del depositario designado. 

"el notificador expresará las causas precisas por las que no se pueda 
practicar la diligencia o notificación, así como las oposiciones para que el 
Juez con vista al resultado imponga las correcciones disciplinarias y medios 
de apremio que considere procedentes.

"la copia o constancia que se entregue al ejecutante podrá servir para 
el caso de haberse embargado bienes inmuebles, para que la misma se pre
sente al registro público de la propiedad, o del Comercio, dentro de los tres 
días siguientes, para su inscripción preventiva, la cual tendrá los mismos 
efectos que se señalan para los avisos de los notarios en los términos de la 
parte final del artículo 3016 del Código Civil, y el Juez, dentro de un término 
máximo de cinco días, deberá poner a disposición del interesado el oficio a 
que se refiere el artículo 546. en caso de que el registrador se niegue sin 
causa justificada a la inscripción del embargo será responsable de los daños 
y perjuicios que se ocasionen con motivo de su omisión."

"artículo 117. Si se tratare del emplazamiento y no se encontrare al 
demandado, se le hará la notificación por cédula.

"la cédula, en los casos de este artículo y del anterior, se entregará a 
los parientes, empleados o domésticos del interesado o a cualquier otra per
sona que viva en el domicilio señalado, después de que el notificador se haya 
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cerciorado de que ahí lo tiene la persona que debe ser notificada; se expon
drán en todo caso los medios por los cuales el notificador se haya cerciorado 
de que ahí tiene su domicilio la persona buscada.

"además de la cédula, se entregará a la persona con quien se entienda 
la diligencia, copia simple de la demanda debidamente cotejada y sellada, 
más, en su caso, copias simples de los demás documentos que el actor 
haya exhibido con su libelo inicial.

"Si en el domicilio señalado por el actor, no se encontrara el deman
dado o destinatario de la diligencia señalado en el artículo anterior, ni per
sona alguna que pudiera legalmente recibir la notificación o bien éste se 
negare a recibir la documentación respectiva y una vez cerciorado el notifi
cador que el domicilio efectivamente es el del demandado o destinatario del 
procedimiento judicial, entonces tratándose de la primera diligencia, procede
rá el actuario o notificador del juzgado a fijar en lugar visible del domicilio 
del demandado o destinatario del procedimiento judicial, un citatorio de 
empla zamiento en el que se señalará el motivo de la diligencia, la fecha, la 
hora, el lugar de la diligencia, la hora hábil del día para que le espere, nombre 
del promovente, tribunal que ordena la diligencia, la determinación que se 
manda notificar y el apercibimiento de que si en la fecha señalada para llevar 
a cabo la diligencia de emplazamiento no se encontrara al demandado o 
destinatario del procedimiento judicial, entonces se procederá a la notifica
ción por adhesión, así como la razón o motivo de la notificación, misma que 
en ningún caso podrá ser menor de doce horas ni exceder de tres días hábiles 
contados a partir del día en que se dio la citación.

"tratándose de una segunda diligencia y pese al citatorio con antela
ción adherido, si nuevamente el demandado o destinatario del procedimiento 
judicial no se encontrare y no hubiere persona con quien entender la diligen
cia, entonces se procederá a realizar el emplazamiento por adhesión, que 
consistirá que el notificador dejará adherido en lugar visible al domicilio del 
demandado o destinatario del procedimiento judicial, las cédulas de notifica
ción con las copias de traslado correspondientes así como el instructivo en el 
que se explique el motivo del emplazamiento por adhesión, mismo que tendrá 
las características de la cédula de notificación usual, dicho emplazamiento 
o notificación tendrá el carácter de personal.

"aunado a lo anterior, se deberá tomar fotografías convencionales o 
digitales del domicilio con las documentales citadas en los párrafos ante
riores adheridas a éste o cualquier otro medio tecnológico que pruebe que la 
notificación se llevó a cabo de forma legal, las fotografías o medios de prueba 
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tecnológicos deberán ser debidamente certificados por el fedatario que lleve 
a cabo la diligencia bajo su más estricta responsabilidad.

"la diligencia señalada en el párrafo anterior deberá contar como 
medida de seguridad:

"Que el actor o interesado en compañía del actuario o notificador se 
presenten al domicilio auxiliados de dos testigos propuestos por la parte inte
resada, mismos que firmarán la cédula de notificación y las copias de tras
lado con tal carácter, anexando a la cédula de notificación en esta diligencia 
copia simple de sus identificaciones oficiales, documentos que también serán 
puestos a disposición del ministerio público adscrito al juzgado para que 
este se imponga de las actuaciones antes señaladas y manifieste lo que a su 
representación convenga, pudiendo en su caso iniciar indagatoria en contra 
del funcionario notificador, parte interesada y los testigos que llevaron a cabo 
la diligencia, si existieren elementos que prueben fehacientemente que la 
diligencia a su juicio se hizo de forma irregular y que deriven actos que pudie
ran tipificarse como delitos.

"al arbitrio del juzgador y valorando los hechos planteados de la deman
da incoada y pese a las circunstancias dadas en los párrafos anteriores, ade
más se ordenará el emplazamiento por edictos, si lo estima necesario y 
respecto de las demás diligencias les surtirán efectos por Boletín Judicial."

de las anteriores transcripciones, se obtiene que el notificador que prac
tique el emplazamiento a juicio lo hará bajo la siguiente prelación de actos:

1. el emplazamiento del demandado será notificado personalmente 
en el domicilio señalado por los litigantes.

2. todas las notificaciones que por disposición de la ley o del tribunal 
deban hacerse personalmente se entenderán con el interesado, su repre
sentante, mandatario, procurador o autorizado en autos.

en este supuesto, el notificador deberá entregar cédula en la que hará 
constar:

a) la fecha y la hora en que se entregue.

b) la clase de procedimiento.

c) el nombre y apellidos de las partes.
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d) el Juez o tribunal que manda practicar la diligencia.

e) transcripción de la determinación que se manda notificar.

f) el nombre y apellidos de la persona a quien se entrega.

para tal efecto, el notificador deberá levantar acta de la diligencia, 
a la que agregará copia de la cédula entregada en la que procurará recabar 
la firma de aquél con quien se hubiera entendido la actuación.

3. tratándose de la primera notificación en cualquier procedimiento, 
además de cumplir con los requisitos anteriores, el notificador deberá:

a) identificarse ante la persona con la que entienda la diligencia;

b) requerir a la persona con la que entienda la diligencia para que se 
identifique, y asentará el resultado;

c) Asentará los medios por los que se cerciore de ser el domicilio del 
buscado;

e) podrá pedir la exhibición de documentos que lo acrediten, precisán
dolos en caso de su presentación;

f) Precisará aquellos signos exteriores del inmueble que puedan 
servir de comprobación de haber acudido al domicilio señalado como del 
buscado; y, 

g) Precisará las demás manifestaciones que haga el que reciba la 
notificación en cuanto a su relación laboral, de parentesco, negocios, de 
habitación o cualquier otra existente con el interesado.

4. Si se tratare del emplazamiento y no se encontrare al deman
dado, se le hará la notificación por cédula. 

a) la cédula se entregará a los parientes, empleados o domésticos del 
interesado o a cualquier otra persona que viva en el domicilio señalado.

b) lo anterior, después de que el notificador se haya cerciorado de 
que ahí lo tiene la persona que debe ser notificada;

c) el notificador expondrá en todo caso los medios por los cuales se 
haya cerciorado de que ahí tiene su domicilio la persona buscada;
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d) además de la cédula, se entregará a la persona con quien se en
tienda la diligencia: i) copia simple de la demanda debidamente cotejada y 
sellada, más, en su caso; y, ii) copias simples de los demás documentos que 
el actor haya exhibido con su libelo inicial.

así, de la interpretación sistemática de los artículos 114, 116 y 117 
del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, se obtiene que el 
emplazamiento debe realizarse de forma personal con el demandado y, 
sólo en el caso de que éste no se encuentre en el domicilio señalado para tal 
efecto, se procederá a realizar por cédula que se entregará a los parientes, 
empleados o domésticos del interesado o cualquier otra persona que viva en el 
referido domicilio, para lo cual el notificador previamente a ello deberá cercio
rarse de que en el lugar vive la persona que deba ser emplazada, haciendo 
constar en aquella cédula, los pormenores que prevé el referido artículo 116, 
es decir, la fecha y hora en que se entregue la cédula, el nombre y apellido del 
promovente, así como el nombre y apellido de la persona a quien le sea 
entrega la cédula, el Juez que manda a practicar la diligencia y la determina
ción en la que se ordena efectuar la correspondiente notificación.

de lo anterior se obtiene que, para que el fedatario judicial se encuen
tre en aptitud legal de emplazar al demandado por medio de cédula de noti
ficación, en términos del párrafo primero del artículo 117 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, se requiere como presupuesto 
lógico indispensable, que la persona buscada no se encuentre en el domi
cilio, en tanto que el citado artículo expresamente dispone que si se tratare 
del emplazamiento y no se encontrara el demandado, se le hará la noti
ficación por cédula; esto es, el notificador no puede emplazar a juicio a la 
persona buscada por medio de cualquier pariente, empleado o doméstico del 
interesado o cualquier otra persona que se encuentre en el domicilio de la 
buscada, si previamente no se informa que el sujeto a emplazar no se encuen
tra en el domicilio señalado para tal efecto, lo que resulta necesario en atención 
a la prelación de actos que prevé dicho dispositivo legal.

en otras palabras, una vez que el fedatario judicial acude al lugar en 
que debe efectuarse el emplazamiento y se cerciore de que se trata del domi
cilio correcto y de que el demandado vive ahí, deberá requerir su presencia y 
únicamente en el caso de que se le informe que no se encuentra, estará en 
aptitud legal de realizar el emplazamiento con una persona que tenga alguna 
de las calidades a que alude el artículo 117 del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal.
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es por ello, que aun cuando ciertamente en los preceptos reguladores 
del emplazamiento no se prevé de manera expresa que el fedatario encar
gado de realizarlo deba asentar en el acta o razón actuarial que el demandado 
no se encontraba en el domicilio y que por ello realizó la diligencia por medio 
de cédula de notificación que entregó a la persona que lo atendió –que eviden
temente deberá tener alguna de las calidades a que se refiere el artículo 117 
del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal–, sin embargo, 
como ya se indicó, para que se esté en posibilidad legal de realizar el aludido 
emplazamiento con persona diversa a la buscada, es requisito lógico y legal 
indispensable que el demandado no se encuentre en el domicilio, de manera 
que para que tal circunstancia quede demostrada, indefectiblemente se reque
rirá que dicha particularidad quede asentada en el acta correspondiente, a fin 
de salvaguardar las formalidades del procedimiento, pues a juicio de este 
alto tribunal, no basta que el notificador se constituya en el domicilio bus
cado y entienda la diligencia con algún pariente, empleado o doméstico del 
interesado o alguna persona que viva en el domicilio señalado, pues la men
cionada diligencia se debe practicar directamente con la persona buscada, y 
sólo en el caso de que ésta no esté, podrá ser practicada por medio de diversa 
persona.

en ese orden de ideas, es dable concluir que a juicio de este alto tri
bunal resulta indispensable asentar en la razón actuarial de modo expreso 
el aludido requisito formal, a fin de que queden legalmente asentados en la 
razón que se elabore los pormenores de la diligencia respectiva, para estar en 
aptitud de conocer los motivos jurídicos en virtud de los cuales el fedatario 
respectivo no entendió la diligencia precisamente con la parte demandada, 
esto es, de modo personal, a fin de salvaguardar las formalidades esenciales 
del procedimiento.

Consiguientemente, debe prevalecer, con carácter de jurispruden
cia, el criterio que sustenta esta primera Sala en la presente resolución, del 
siguiente rubro y texto:

emplaZamieNto. el Fedatario JudiCial eN el aCta CorreS
poN dieNte deBe aSeNtar eXpreSameNte Que el demaNdado No Se 
eNCoNtraBa eN el domiCilio SeÑalado al eFeCto para Que la 
diliGeNCia relatiVa pueda praCtiCarla CoN perSoNa diVerSa 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal).—de la interpretación sistemática 
de los artículos 114, 116 y 117, del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, deriva que el emplazamiento debe realizarse personalmente 
con el demandado y sólo en el caso de que no se encuentre en el domicilio 
señalado, se hará la notificación por cédula, la cual se entregará a los parien
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tes, empleados o domésticos del interesado, o a cualquier otra persona que 
viva en el domicilio, para lo cual el notificador, previamente a ello, deberá 
cerciorarse de que en el lugar vive la persona que deba emplazarse, haciendo 
constar en la cédula los pormenores que prevé el citado artículo 116, es decir, 
la fecha y hora en que se entregue la cédula, el nombre y apellido del promo
vente, así como el nombre y apellido de la persona a quien le sea entregada 
la cédula, el juez que manda a practicar la diligencia y la determinación que 
ordena efectuar la correspondiente notificación. en esa virtud, una vez que el 
fedatario judicial se cerciora de que está en el domicilio correcto y de que 
el demandado vive ahí, debe requerir su presencia y, únicamente en el caso 
de que se le informe que no se encuentra, estará en aptitud legal de realizar el 
emplazamiento con una persona que tenga alguna de las calidades estable
cidas en el citado artículo 117, lo que debe asentar expresamente en la razón 
actuarial, porque si bien dichos artículos no prevén tal obligación para el 
fedatario, lo cierto es que al constituir un presupuesto lógico y legal indispen
sable –que el demandado no se encuentre en el domicilio y verificar que se 
siguió el orden de prelación que señala este precepto–, se requiere que dicha 
particularidad quede asentada en el acta correspondiente, a fin de salva
guardar las formalidades del procedimiento, pues a juicio de este alto tri
bunal, no basta que el notificador se constituya en el domicilio buscado y 
entienda la diligencia con algún pariente, empleado o doméstico del intere
sado, o alguna persona que viva en el domicilio señalado, pues la diligencia 
debe practicarse directamente con la persona buscada, y sólo en el caso de 
que ésta no se encuentre, podrá practicarse con diversa persona.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a la tesis redactada en el último considerando del presente fallo. 

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus
tenta en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de 
amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
contendientes y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.
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así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente ministro arturo Zaldívar lelo 
de larrea (ponente).

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

EMPLAZAMIEnto. EL FEdAtARIo JudICIAL En EL ACtA 
CoRRESPondIEntE dEBE ASEntAR EXPRESAMEntE QuE 
EL dEMAndAdo no SE EnContRABA En EL doMICILIo SE
ÑALAdo AL EFECto PARA QuE LA dILIgEnCIA RELA tIVA 
PuEdA PRACtICARLA Con PERSonA dIVERSA (LEgIS LA
CIÓn dEL dIStRIto FEdERAL).—de la interpretación sistemática 
de los artículos 114, 116 y 117, del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal, deriva que el emplazamiento debe realizarse 
personalmente con el demandado y sólo en el caso de que no se encuen
tre en el domicilio señalado, se hará la notificación por cédula, la cual 
se entregará a los parientes, empleados o domésticos del interesado, o 
a cualquier otra persona que viva en el domicilio, para lo cual el notifi
cador, previamente a ello, deberá cerciorarse de que en el lugar vive 
la persona que deba emplazarse, haciendo constar en la cédula los 
pormenores que prevé el citado artículo 116, es decir, la fecha y hora 
en que se entregue la cédula, el nombre y apellido del promovente, así 
como el nombre y apellido de la persona a quien le sea entregada la 
cédula, el juez que manda a practicar la diligencia y la determina  ción 
que ordena efectuar la correspondiente notificación. en esa virtud, una 
vez que el fedatario judicial se cerciora de que está en el domicilio 
correcto y de que el demandado vive ahí, debe requerir su pre sencia y, 
únicamente en el caso de que se le informe que no se encuentra, 
estará en aptitud legal de realizar el emplazamiento con una persona 
que tenga alguna de las calidades establecidas en el citado artículo 
117, lo que debe asentar expresamente en la razón actuarial, porque 
si bien dichos artículos no prevén tal obligación para el fedatario, lo 
cierto es que al constituir un presupuesto lógico y legal indispensa
ble –que el demandado no se encuentre en el domicilio y verificar que 
se siguió el orden de prelación que señala este precepto–, se requiere 
que dicha particularidad quede asentada en el acta correspondiente, a 
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fin de salvaguardar las formalidades del procedimiento, pues a juicio 
de este alto tribunal, no basta que el notificador se constituya en el 
domicilio buscado y entienda la diligencia con algún pariente, empleado 
o doméstico del interesado, o alguna persona que viva en el domicilio 
señalado, pues la diligencia debe practicarse directamente con la per
sona buscada, y sólo en el caso de que ésta no se encuentre, podrá 
practicarse con diversa persona.

1a./J. 5/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 109/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Séptimo y décimo primero, ambos en materia Civil del primer Circuito.—5 de octu
bre de 2011.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: 
Jaime Santana turral.

tesis de jurisprudencia 1a./J. 5/2011 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión de fecha veintiséis de octubre de dos mil once.

PAgARé Con VEnCIMIEntoS SuCESIVoS Y VEnCIMIEnto AntI
CIPAdo. ES PAgAdERo A PARtIR dEL dÍA HÁBIL SIguIEntE A 
LA FECHA dE LA PARCIALIdAd QuE no FuE CuBIERtA PoR EL 
oBLIgAdo.

CoNtradiCCióN de teSiS 275/2010. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer Cir
Cuito y el eNtoNCeS SeGuNdo triBuNal ColeGiado del SeXto 
CirCuito, aCtual SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil 
del SeXto CirCuito. 22 de JuNio de 2011. mayorÍa de treS VotoS. 
diSideNteS: Guillermo i. ortiZ mayaGoitia y arturo ZaldÍVar 
lelo de larrea. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa Ville
GaS. SeCretaria: roSalÍa arGumoSa lópeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es legalmente competente para conocer del presente asunto, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley de amparo y 
21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario 
5/2001, y punto segundo del diverso acuerdo 4/2002 del tribunal pleno de 
este alto tribunal, por tratarse de una contradicción suscitada por criterios 
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de diversos tribunales Colegiados de Circuito, en un tema que, por su natura
leza civil, corresponde a la materia de la especialidad de esta primera Sala. 

SeGuNdo.—la presente denuncia de contradicción de tesis proviene 
de parte legítima, de conformidad con los artículos 107, fracción Xiii, pri
mer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
197a, párrafo primero, de la ley de amparo, porque fue planteada por el pre
sidente en funciones del tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, quien se encuentra legitimado para ello en términos de los precep
tos en cita. 

terCero.—las consideraciones contenidas en las ejecutorias pro
nunciadas por los tribunales Colegiados de Circuito, que dieron origen a la 
denuncia de contradicción, son las siguientes:

I. tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
A) en sesión del diecisiete de junio de dos mil diez, dicho tribunal Colegiado 
resolvió el juicio de amparo directo número dC. 342/2010, que versó esencial
mente sobre la siguiente cuestión jurídica:

un juicio tramitado en la vía ejecutiva mercantil, en el que la actora 
reclamó el pago de capital e intereses moratorios, en ejercicio de la acción 
cambiaria directa, con base en un pagaré en el que se pactaron pagos suce
sivos quincenales, y en el que expresamente se estipuló que la falta de 
pago oportuno generaría intereses moratorios a la tasa del ocho por ciento 
mensual.

Seguido el juicio en sus diversas etapas, el Juez Séptimo de paz Civil 
del distrito Federal, al que correspondió el conocimiento del asunto, dictó 
sentencia definitiva, en la que condenó a la parte demandada al pago del 
capital insoluto del pagaré, así como al pago de la cantidad que resultare por 
concepto de intereses moratorios, a razón de una tasa mensual del ocho 
por ciento, sobre el importe de la suerte principal, contados a partir del día 
veintidós de noviembre de dos mil nueve, día siguiente a aquel en que se prac
ticó el emplazamiento y se puso a la vista de la obligada cambiaria el documen
to base de la acción, más los que se siguieran generando hasta el pago de la 
suerte principal.

en contra de dicha sentencia, la parte actora promovió juicio de amparo 
directo, argumentando que la condena al pago de intereses moratorios tendría 
que haberse contado desde el día en el que el deudor dejó de pagar una de las 
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par cialidades establecidas en el pagaré base de la acción, porque así lo habían pac
tado las partes, y no a partir de que el documento se puso a la vista del deudor, 
el día del emplazamiento al juicio. 

de la demanda citada correspondió el conocimiento de dicho juicio al 
tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, bajo el expe
diente 342/2010, el cual consideró que la mora del deudor comienza desde el 
momento en el que se le pone a la vista el título de crédito para su pago, ya sea 
judicial o extrajudicialmente, porque los pagarés en los que se pacta el pago 
en parcialidades deben considerarse de vencimiento a la vista, y no a la fecha 
establecida para el pago de dichas parcialidades; esto lo podemos advertir de 
la transcripción de la sentencia, en la parte que interesa, que indica:

"… Bajo tales premisas esencialmente sostiene que la demandada 
incu rrió en mora desde el día treinta de septiembre de dos mil cinco, fecha en 
que se efectuó el primer vencimiento después de la firma del pagaré, por lo que 
los intereses debieron computarse a partir de esa fecha. 

"dichos argumentos son infundados.

"el artículo 79 de la ley de títulos y operaciones de Crédito, supletorio 
en tratándose de pagarés, por disposición expresa del diverso 174 del pro
pio ordenamiento establece: (se transcribe)

"el sentido literal de dicho precepto significa que la obligación conte
nida tanto en las letras de cambio como en los pagarés, vence y, por ende, 
puede ser exigible cuando el documento relativo se ponga a la vista del 
obligado, a cierto tiempo de que ello suceda, a cierto tiempo de una determi
nada fecha y, por último, en un día preciso.

"las anteriores hipótesis son las clases de vencimiento que reconoce 
la ley referida, dado que por disposición expresa del citado precepto, las letras 
de cambio con otra clase de vencimiento, con vencimientos sucesivos o sin 
vencimiento expreso se entenderán siempre pagaderas a la vista.

"en ese contexto, con independencia de cualquier otro que fuere el tipo 
de vencimiento convenido en el título, necesariamente se convertiría en ven
cimiento ‘a la vista’, por así disponerlo expresamente el artículo 79 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito que prevé: ‘las letras de cambio 
con otra clase de vencimientos, o con vencimientos sucesivos, se entenderán 
siempre pagaderas a la vista por la totalidad de la suma que expresen.’ 
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"la afirmación anterior es así, puesto que el legislador empleó el térmi
no ‘a la vista’, que significa que el documento que tenga este tipo de ven
cimiento, vence precisamente cuando se ponga a la vista del obligado, cuando 
se presente, es decir, cuando se da la condición a que está sujeta esta clase 
de vencimiento como lo están todos los vencimientos de cualquier título de 
crédito u obligación. 

"así deriva de la jurisprudencia 194/2005, de la primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, tomo XXiii, Novena Época, febrero de 2006, página 63, del rubro y 
texto siguientes:

"‘aCCióN CamBiaria direCta. No opera Su CaduCidad por la 
Falta de preSeNtaCióN para Su paGo de uN paGarÉ CoN VeNCimieN
toS SuCeSiVoS, deNtro de loS SeiS meSeS SiGuieNteS a la ViSta.’ 
(se transcribe)

"de igual forma, tiene puntual aplicación el criterio de la tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Apéndice de mil 
novecientos ochenta y ocho, en la página 1985, del rubro y texto siguientes:

"‘paGarÉS. SoN a la ViSta CuaNdo Se paCtaN VeNCimieNtoS 
SuCeSiVoS.’ (se transcribe)

"en el caso, el pagaré base de la acción es por la cantidad de siete mil 
quinientos setenta pesos y conforme a lo expresado en el mismo, se debió 
cubrir en doce pagos sucesivos de seiscientos treinta pesos con ochenta 
y cuatro centavos; a partir del treinta de septiembre de dos mil cinco. 

"la circunstancia que se hayan pactado pagos sucesivos, no tiene por 
efecto que a partir de que se incumplió con el primer pago se genere la mora, 
puesto que por disposición expresa del artículo 79 de la ley General de títulos 
y operaciones de Crédito, los pagarés con vencimientos sucesivos se entende
rán siempre pagaderos a la vista por la totalidad de la suma que expresen, 
dado que al establecerse vencimientos sucesivos, es decir, a día fijo, estos 
vencimientos debe entenderse son a la vista, por la totalidad de la suma que 
expresen.

"No es obstáculo para estimar lo anterior, que en el título de crédito 
base de la acción con vencimientos sucesivos se haya establecido que en 
caso de incumplimiento de cualquiera de los pagos el acreedor podrá cobrar 
anticipadamente la totalidad del saldo, ya que dicha estipulación así efec
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tuada no implica que el acreedor quedara exento de exigir la totalidad del 
saldo insoluto presentando para su pago el título, porque para que el deudor 
incurriera en mora, era necesario que se pusiera a la vista.

"por consiguiente, la obligación de pago contenida en dicho título base 
de la acción no puede reputarse como vencida y, por ende, exigible, hasta en 
tanto se ponga a la vista del obligado.

"por las consideraciones que la conforman, tiene apoyo a lo anterior la 
tesis de este tribunal Colegiado, publicada en el tomo XXVii del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, en junio de 2003, página 1042, del rubro 
y texto siguientes:

"‘preSCripCióN de la aCCióN CamBiaria tratÁNdoSe de tÍtu
loS a la ViSta. el plaZo para Que opere deBe ComputarSe a par
tir de Que SoN preSeNtadoS para Su paGo o, eN Su deFeCto, deSde 
el VeNCimieNto del plaZo mÁXimo para Su preSeNtaCióN o el 
de Su ampliaCióN.’ (se transcribe)

"en ese contexto, no asiste razón a la quejosa en el sentido de que los 
intereses moratorios debieron generarse a partir del treinta de septiembre de 
dos mil cinco en que la obligada dejó de cumplir con el primer pago derivado 
del título de crédito, puesto que como acertadamente concluyó la responsa
ble, la generación de los intereses convenidos en el título de crédito empe zará 
a computarse a partir del momento en que se requiere de pago al deudor, 
bien sea vía extrajudicial, o vía judicial, como en el caso, a través de la diligen
cia de emplazamiento, máxime que no aparece en autos que el actor haya 
demostrado haber puesto a la vista de la demandada el título de crédito 
base de su acción, con anterioridad a ese acto.

"así las cosas, es legal que la autoridad responsable haya condenado 
a la demandada al pago de intereses moratorios a partir del veintidós de 
noviem bre de dos mil nueve, fecha en que la demandada fue emplazada a 
juicio, porque fue cuando se le puso a la vista y al no pagar, se constituyó 
en mora.

"lo afirmado es así, ya que la circunstancia de que el documento base 
de la acción señale como fecha de vencimiento pagos quincenales a realizar
se a partir del treinta de septiembre de dos mil cinco, por tratarse de un docu
mento a la vista, es legal que se haya condena (sic) al pago de los intereses 
pactados en el título de crédito a partir de que el deudor fue interpelado judi
cialmente, dado que al ser un título de crédito pagadero a la vista, la mora 
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sobre el monto total de ellos aconteció al momento en que se requirió de su 
pago al deudor vía el emplazamiento al juicio natural. 

"por consiguiente, contrariamente a lo estimado por la quejosa los inte
reses se generan por virtud de la falta de pago del adeudo pero a partir de que 
se constituyó en mora. Sin que en el caso, beneficie a la quejosa lo que alega 
en su tercer concepto de violación en el sentido de que conforme al artículo 
362 del Código de Comercio, los deudores que demoren en el pago de sus 
deu  das deberán satisfacer desde el día siguiente al de su vencimiento el inte
rés pactado, puesto que tal circunstancia sucedió en la especie, esto es, se 
condenó al pago de intereses por el incumplimiento de las obligaciones pero 
a partir de que la deudora se constituyó en mora, y el tiempo transcurrido 
entre ese primer vencimiento y la fecha en que ejerció su acción, dependió de 
la voluntad de la propia acreedora, porque dada la naturaleza del título de cré
dito a la vista, nada le impedía ponerlo a la vista del deudor desde aquella 
primera fecha.

"tampoco tiene aplicación al caso concreto que se analiza lo previsto 
por el artículo 172 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, que 
dispone: que los pagarés exigibles a cierto plazo vista, deben ser presentados 
dentro de los seis meses que sigan a su fecha, y que la presentación sólo 
tendrá el efecto de fijar fecha de vencimiento; lo anterior es así puesto que de 
conformidad con lo previsto por el artículo 174 en relación con el 79 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito dado que el título de crédito tiene 
vencimientos sucesivos, se puso a la vista de la demandada para que reali
zara su pago el día en que se practicó la diligencia de requerimiento de pago, 
embargo y emplazamiento … razón por la cual la mora debe generarse desde 
el día siguiente en que el documento se puso a la vista del obligado.

"así las cosas, no beneficia a la quejosa la tesis que reproduce en sus 
conceptos de violación de rubro y texto siguientes:

"‘paGarÉ, FeCHa de VeNCimieNto del, CuaNdo Se CoNVieNe Su 
paGo eN parCialidadeS.’ (se transcribe el texto de esta tesis contendiente 
en la presente contradicción)

"dicho criterio, no se comparte por este tribunal, atento a las conside
raciones anteriores y procede hacer la denuncia de contradicción de crite
rios, en términos del artículo 197a de la ley de amparo ante la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que resuelva conforme a 
sus atribuciones.
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"por las anteriores consideraciones, son infundados los conceptos de 
violación en los que sostiene que la autoridad responsable dejó de observar 
el contenido del artículo 78 del Código de Comercio en el sentido de que las 
partes se obligaron al pago de intereses conforme al título de crédito base de 
la acción.

"lo infundado de esos argumentos estriba en que la circunstancia de 
que se haya decretado que la condena al pago de intereses debe ser a partir 
de la interpelación no significa que la responsable haya inobservado el conte
nido del artículo 78 del Código de Comercio, puesto que la condena fue con
forme a lo pactado por las partes en el título de crédito base de la acción, es 
decir, a razón del 8% mensual, pues esa estipulación pactada fue respetada 
por la autoridad responsable, ya que no es exacto que debieron computarse 
como lo exige la quejosa acorde a los lineamientos vertidos con antelación.

"en las relatadas condiciones, al resultar infundados los conceptos de 
violación y no advertir suplencia de la queja, lo procedente es negar el amparo 
y la protección de la Justicia Federal."

B) el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al 
pronunciar ejecutoria en el amparo directo número dC. 3223/2003, en la que 
sostuvo un criterio similar al que fue reproducido en el inciso a) anterior. 

la mencionada ejecutoria derivó de un juicio ejecutivo mercantil, en el 
que también se ejerció la acción cambiaria directa para reclamar el pago de 
lo principal e intereses derivados de un pagaré, en el cual se pactó el pago 
de la suerte principal en cincuenta y cuatro mensualidades –pagaderas, la pri
mera, el diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y seis y, la última, el 
diecisiete de agosto de dos mil–. Sin embargo, el suscriptor extendió la fecha 
de presentación del pagaré hasta el diecisiete de agosto de dos mil, es decir, 
hasta la fecha de pago de la última mensualidad pactada en el mismo, con 
base en lo dispuesto en el artículo 128 de la ley General de títulos y operacio
nes de Crédito.

en razón de lo anterior, el tribunal Colegiado, además de reiterar su 
crite rio en cuanto a que un pagaré con vencimientos sucesivos vence a la 
vista, también determinó que debido a la ampliación de la fecha para la pre
sentación del pagaré, el tenedor tenía un plazo mayor a los seis meses para 
presentar el pagaré a su cobro. en lo que interesa, el tribunal Colegiado del 
conocimiento sostuvo lo siguiente:
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"… en materia cambiaria existen cinco clases de vencimientos, de los 
cuales cuatro son típicos y otra (sic) proviene de una presunción legal.

"las primeras cuatro clases de vencimiento son a la vista, a cierto tiem
po vista, a cierto tiempo fecha y a día fijo, y la quinta es la presunción de que 
un vencimiento es a la vista, cuando se inserte en el texto una clase diferente 
a las cuatro primeras, se involucre vencimientos sucesivos (sic), no se indi
que con precisión la fecha de pago o se omita por completo anotarla.

"el que una letra de cambio o un pagaré sean pagaderos a la vista sig
nifica que el girado o el suscriptor debe pagarla a su presentación, es decir, 
que el vencimiento del título queda determinado por el tenedor cuando se 
presenta ante el girado o suscriptor para su pago, dentro de los límites máxi
mos marcados por la ley para la caducidad de las acciones.

"Cabe destacar que de lo dispuesto en el artículo 128 de la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito, en relación con el 174 de la misma ley, 
se desprende que el pagaré, al igual que la letra de cambio, cuando son exi
gibles a la vista, deben presentarse dentro de los seis meses siguientes a la 
fecha de su expedición, pero que con independencia de ese plazo, cualquier 
obligado puede reducirlo o acortarlo, consignándolo así en la letra o en el 
pagaré, y el girador, tratándose de la letra, o el suscriptor, tratándose del pa
garé, que son los emitentes y creadores de los documentos, podrán además, 
ampliar el plazo o, incluso, prohibir su presentación antes de cierta fecha o 
determinado tiempo.

"por otra parte, la ley no permite otra clase de vencimientos distintos a 
los señalados en el artículo 79 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito, y si figurase otra forma en la letra o en el pagaré, tal forma no será 
válida y se entenderá que el título vence a la vista.

"así, en el caso de que en el documento, llámese pagaré o letra de 
cambio, se pacte otro tipo de vencimiento distinto de los anteriores (como 
pudieran ser, cuando se venda determinada mercancía, se recoja la cosecha 
o un vencimiento con fechas opcionales, etcétera), la ley sustituye la voluntad 
de las partes (beneficiario y suscriptor), a fin de proteger la naturaleza de dichos 
títulos de crédito, es decir, que puedan ser cobrables sin estar sujetos a con
dición alguna, entendiéndose como condición el acontecimiento cuya reali
zación es futura e incierta, por lo que en tales supuestos se considera, por 
ley, que se trata de documentos a la vista.
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"esta sustitución también se da cuando la letra de cambio o el pagaré 
contienen vencimientos sucesivos, esto es, cuando en uno solo de esos docu
mentos se establece expresamente que la cantidad consignada se pagará 
en parcialidades y en fechas diferentes, o cuando no contengan fecha de ven
cimiento. en esos supuestos, la letra de cambio o el pagaré deben conside
rarse pagaderos a la vista por la totalidad de la suma que expresen.

"en síntesis, las letras de cambio o los pagarés con vencimientos diver
sos a los previstos en el artículo 79 de la ley General de títulos y operaciones 
de Crédito, con vencimientos sucesivos, o cuyo vencimiento no esté indicado, 
se entenderán siempre pagaderos a la vista por la totalidad de la suma que 
expresen.

"asimismo, cabe destacar que lo establecido en el último párrafo del 
artículo 79 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, no resulta 
aplicable a las letras de cambio o a los pagarés emitidos en serie con ven
cimientos sucesivos, sino sólo a aquellas letras o pagarés, en los cuales, en 
un solo documento se establezca un beneficiario y una suma determinada 
de dinero a pagar, pero se pactan diversas fechas para efectuar varios pagos 
parciales o amortizaciones por la totalidad de la suma a que representa; en 
cuyo caso, por la disposición en cita, se entiende que no son aplicables las 
fechas convenidas para efectuar los pagos parciales, sino que se trata de un 
documento pagadero a la vista.

"en efecto, el que en ese precepto legal se establezca que la letra de 
cambio con vencimientos sucesivos se entenderá siempre pagadera a la vista 
por la totalidad de la suma que expresen, tiene como propósito prohibir que 
en una letra de cambio o en un pagaré, con un solo beneficiario o tenedor 
y una suma determinada de dinero a pagar, se pacten varios pagos parcia
les o amortizaciones por la totalidad de dicha suma, ya que si se permitiera 
pactar, en una sola letra de cambio o pagaré, pagos parciales o amortizacio
nes, éstas entrarían en contradicción con otras normas que rigen los títulos 
de crédito, a saber:

"a) la regla general es que el pago de los títulos de crédito debe hacer
se contra su entrega (y excepcionalmente se permite que se anoten los pagos 
parciales si no se paga el total de la suma que amparen), según se desprende 
de lo dispuesto en los artículos 17 y 127 de la ley General de títulos y opera
ciones de Crédito, al establecer que el tenedor de un título tiene la obligación 
de exhibirlo para ejercitar el derecho que en él se consigna y que cuando sea 
pagado debe restituirlo, así como que la letra de cambio debe ser presen
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tada para su pago el día de su vencimiento. los pagos parciales que se esta
blecieran de esa manera no permitirían el cumplimiento de esos preceptos.

"b) Generaría problemas para determinar la prescripción del título de 
crédito, pues se discutiría cuál es la fecha de vencimiento dentro de las múl
tiples que contuviera (el deudor podría alegar que ya prescribió a partir del 
primer vencimiento parcial o aquel en que dejó de pagar la amortización; 
el acreedor, que la prescripción corre a partir de la última fecha de pago 
par cial y que, por lo tanto, no ha operado), pues la prescripción inicia a la fe
cha de vencimiento, según se desprende del artículo 165, fracción i, de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito, que establece que la acción 
cambiaria prescribe en tres años contados a partir del día del vencimiento de 
la letra.

"c) afectaría la circulación de los pagarés o de las letras de cambio, 
ya que el artículo 37 del ordenamiento legal antes invocado dispone que el 
endoso posterior al vencimiento del título, surte efectos de cesión ordinaria. 
de modo que se restringiría la autonomía de los títulos de crédito, que consiste 
esencialmente en que el poseedor de buena fe es inmune a las excepciones 
personales que pudieran oponerse a los anteriores poseedores, cuando ya 
hubieran fenecido alguno o más pagos parciales, pero no todos.

"las anteriores consideraciones encuentran sustento en la jurispruden
cia número 1a./J. 65/2001 emitida por la honorable primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación … que es del rubro y sinopsis del tenor 
literal siguientes: ‘paGarÉS eXpedidoS eN Serie CoN VeNCimieNtoS 
SuCeSiVoS. para Que opere el VeNCimieNto aNtiCipado de loS 
reStaNteS por Falta de paGo de uNo o mÁS de elloS, Se reQuiere 
Que CoNteNGaN la ClÁuSula Que aSÍ lo eStaBleZCa.’ (se transcribe)

"… por consiguiente, es evidente que ese título de crédito no contiene 
ninguno de los vencimientos que establece el artículo 79 de la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito, ya que no se señaló en él que vencería a la 
vista, a cierto tiempo vista, a cierto tiempo fecha o a día fijo, sino que previó 
ven cimientos sucesivos y estableció un solo beneficiario. Consecuentemente, 
el pagaré de que se trata debe considerarse pagadero a la vista de acuerdo a 
lo dispuesto en el párrafo final de ese precepto legal, que establece que cuan
do los pagarés contengan vencimientos parciales se considerarán siempre 
pagaderos a la vista por la totalidad de la suma que en ellos se consigna.

"… No es obstáculo para estimar que el pagaré base de la acción debe 
ser considerado pagadero a la vista, lo que la quejosa alega respecto a que 
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al señalarse en él que el plazo para su presentación se extendía hasta el dieci
siete de agosto de dos mil, se estableció una fecha fija o determinada de 
vencimiento del pago a la que se sujetaron las partes y, por ende, no debe ser 
considerado pagadero a la vista, ya que ello sólo es factible cuando no se 
señala una fecha de vencimiento.

"Se expone tal aserto, porque se advierte que la referida fecha sólo se 
estableció, en términos de lo dispuesto en el artículo 128 de la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito, como límite máximo para la presentación 
del pagaré de que se trata para su pago, y es en ese momento de la presenta
ción a partir del cual debe iniciar el cómputo para la prescripción de la acción 
cambiaria directa, porque tratándose del pagaré a la vista, el obligado puede 
ampliar el plazo para la presentación.

"… luego, si en el pagaré fundatorio de la acción se estableció que el 
plazo para su presentación se extendía hasta el diecisiete de agosto de dos 
mil dos (sic), debe entenderse que, en principio, el documento podía ser 
presentado a partir del día siguiente de su suscripción, es decir, el doce de 
agosto de mil novecientos noventa y cinco, pero dada la ampliación del plazo 
hasta el vencimiento, esa presentación bien podía realizarse hasta el dieci
siete de agosto de dos mil, según lo pactado en el pagaré en el sentido de 
que el periodo para la presentación del pagaré se extendía hasta el diecisiete 
de agosto de dos mil."

II. Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circui
to (antes Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito). A) en sesión 
de veintinueve de enero de mil novecientos noventa y siete, el citado tribunal 
resolvió el amparo directo número 702/1996, derivado de un juicio con las 
características siguientes: 

el quejoso promovió juicio ejecutivo mercantil, en el cual reclamó el 
pago de la suerte principal más intereses ordinarios y moratorios derivados 
de un pagaré, en el que se estipuló que el pago de la cantidad amparada se 
realizaría en treinta y seis amortizaciones, y se convino que la falta de pago 
oportuno de alguna de las amortizaciones sería causa de vencimiento antici
pado del saldo insoluto consignado en el mismo. después de pagadas doce 
amortizaciones, se incumplió en el pago de las amortizaciones subsecuen
tes, por lo que la parte actora presentó su demanda el diez de marzo de mil 
novecientos noventa y cuatro, con anterioridad a la fecha de pago de la última 
amortización –veinticinco de septiembre de dos mil cinco–. 
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el conocimiento del asunto correspondió a la Juez octavo de lo Civil de 
la ciudad de puebla, la que mediante sentencia definitiva resolvió que el ban
co actor carecía de personalidad y dejó a salvo sus derechos. inconforme, el 
actor interpuso recurso de apelación, que fue resuelto por la Cuarta Sala 
del tribunal Superior de Justicia del estado de puebla, en la que revocó la sen
tencia apelada y declaró improcedente la vía ejecutiva mercantil, por conside
rar fundada la excepción de plazo no cumplido opuesta por los demandados, al 
considerar que en la fecha de presentación de la demanda, el pagaré no era 
todavía exigible, porque la fecha estipulada en el pagaré como fecha de ven
cimiento era posterior.

en contra de dicha resolución, el actor promovió juicio de amparo direc
to, del cual correspondió conocer al entonces Segundo tribunal Colegiado 
del Sexto Circuito, que concedió el amparo, por considerar, en esencia, que 
no debió declararse fundada la excepción de plazo no cumplido, ya que en los 
términos del pagaré base de la acción, los demandados caían en mora desde 
que incumplieran con cualquiera de los pagos parciales pactados y que, por lo 
tanto, desde ese día podía reclamarse el pago del total del adeudo, porque en 
el mismo documento base de la acción se estipuló que el incumplimiento de 
cualquiera de las parcialidades produciría el vencimiento anticipado del to
tal del adeudo, cláusula que era jurídicamente válida. lo anterior, se des
prende de las consideraciones en las que se sustentó el Colegiado en mención 
que, en su parte conducente, se reproducen:

"QuiNto.—es fundado y suficiente para conceder la protección cons
titucional solicitada, el segundo concepto de violación esgrimido por el pro
movente del amparo por su representación. 

"…

"ahora bien, no obstante haberse establecido la legalidad de la actua
ción del tribunal de alzada al avocarse al estudio de la acción ejercitada por 
el hoy amparista, así como de las excepciones opuestas por los hoy terceros 
perjudicados; cabe señalar que tiene razón el impetrante del amparo al preci
sar que la responsable inaplicó los artículos 150, fracción ii y 170 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito, al considerar que el documento 
fundatorio de la acción, aún no era de plazo cumplido, o bien, no era la época 
de cobro de la obligación, toda vez que el referido artículo 150, fracción ii, 
establece en lo conducente que la acción cambiaria directa es procedente en 
caso de falta de pago o de pago parcial, y en la especie, si bien era cierto que 
en el documento base de la acción aparecía una fecha de vencimiento pos
terior a la fecha de presentación de la demanda; atendiendo al concepto de 
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litera lidad del mismo, se desprendía de dicho título de crédito que el mismo 
sería pagadero en treinta y seis amortizaciones (pagos parciales), por lo que, 
concatenando la certificación del adeudo anexado a la demanda inicial como 
fundatorio de la acción, se desprende que los deudores sólo realizaron doce 
pagos parciales, cayendo en mora desde el día treinta de septiembre de mil 
novecientos noventa y tres, razón por la que, con base en lo preceptuado por 
el numeral antes invocado, resultaba procedente el ejercicio de la acción cam
biaria directa; máxime que al reverso del título de crédito base de la acción, 
obra una leyenda que establece que: ‘… la falta de cumplimiento de cualquiera 
de los pagos será causa de vencimiento anticipado en este pagaré …’, la cual 
pasó por alto el tribunal de alzada responsable.

"el anterior concepto de violación resulta fundado, en razón de que 
efectivamente, es violatoria de garantías la determinación del tribunal de ape
lación responsable, al declarar improcedente la vía ejecutiva ejercitada por el 
hoy amparista en contra de los demandados … toda vez que del análisis 
del título de crédito que sirvió de base a la acción ejecutiva ejercitada por los 
hoy quejosos, que obra en el sobre anexo al toca de apelación … se desprende 
que en el mismo, si bien es cierto que se estableció como fecha de suscrip
ción el día veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y dos y como 
fecha de vencimiento el veinticinco de septiembre de mil novecientos noven
ta y cinco; no menos cierto es que también se estableció en el reverso de tal 
documento lo siguiente: ‘… la liquidación se hará en treinta y seis pagos 
mensuales y sucesivos … la falta de cumplimiento de cualquiera de los pa
gos será causa de vencimiento anticipado en este pagaré’.

"lo antes transcrito, revela que contrariamente a lo que afirma la respon
sable, en la especie no era necesario que se cumpliera la fecha de vencimien
to para hacer exigible el monto total del documento base de la acción, pues 
de la literalidad del mismo se obtiene que al no cumplir los deudores con 
cualquiera de los treinta y seis pagos mensuales estipulados, ello sería causa 
de vencimiento anticipado del pagaré; es decir, podría reclamarse el pago de 
tal título de crédito, sin necesidad de esperar hasta la fecha de su vencimien
to, tal y como el propio quejoso lo señaló en el punto tercero de su demanda 
inicial.

"tal disposición establecida en el reverso del pagaré mencionado, re
sulta perfectamente válida y sirve de sustento a la acción cambiaria ejercita
da por los amparistas, en términos de la fracción ii del artículo 150 de la 
ley General de títulos y operaciones de Crédito que establece: ‘artículo 150. 
la acción cambiaria se ejercita. i. … ii.  en el caso de falta de pago o de pago 
parcial’.
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"por tal motivo, como en la certificación contable expedida por el con
tador regional … se desprende que el deudor principal incurrió en mora a 
partir del día treinta de enero de mil novecientos noventa y cuatro, fecha en la 
que efectuó su último pago parcial; entonces es inconcuso que al haberse 
presentado la demanda hasta el día diez de marzo de este propio año, la 
acción cambiaria directa resultaba perfectamente procedente."

las consideraciones anteriores dieron lugar a la siguiente tesis 
aislada:

"paGarÉ, FeCHa de VeNCimieNto del, CuaNdo Se CoNVieNe Su 
paGo eN parCialidadeS.—Cuando en un pagaré expresamente se esta
blece que el pago del mismo debe realizarse en parcialidades, es inexacto 
estimar que el vencimiento de dicho título de crédito ocurre en la fecha seña
lada para la liquidación de la última de ellas, pues en tal hipótesis el deudor 
incurre en mora desde el momento en que deja de pagar cualquiera de dichas 
amortizaciones y, por ende, la obligación cartular es exigible por el monto 
total del documento a partir de ese momento, ya que la falta de pago de una 
o más parcialidades ocasiona el vencimiento anticipado de las subsecuentes.

"Núm. registro: 199344. tesis aislada. materia(s): Civil. Novena Época. 
instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, V, febrero de 1997, tesis Vi.2o.99 C, página 770.

"Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito. amparo directo 702/96. 
**********. 29 de enero de 1997. unanimidad de votos. ponente: Carlos 
loranca muñoz. Secretario: alfonso Gazca Cossío." 

B) el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito 
pronunció sobre el tema, la ejecutoria correspondiente al juicio de amparo 
directo número 141/2009, en sesión del veintiocho de mayo de dos mil nueve, 
en la cual negó el amparo al quejoso. el juicio derivó de los siguientes 
antecedentes:

en el año de dos mil cinco, una persona moral demandó en la vía eje
cutiva mercantil, de dos personas físicas, el pago de la suerte principal, inte
reses moratorios y gastos y costas judiciales, derivados de un pagaré en el 
que se estipuló que el pago de la cantidad amparada se realizaría en treinta 
amortizaciones, y se convino que la falta de pago oportuno de alguna de 
las amortizaciones, sería causa de vencimiento anticipado del saldo insoluto 
consignado en el mismo y generaría intereses moratorios a una tasa determi
nada. después de pagadas dieciocho amortizaciones, se incumplió en el 
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pago de las amortizaciones subsecuentes, por lo que la parte actora deman
dó judicialmente el pago del saldo insoluto del pagaré. 

de dicho juicio correspondió conocer a la Juez de lo Civil del distrito 
Judicial de atlixco, puebla, la que mediante sentencia definitiva de ocho de 
mayo de dos mil seis, tuvo por demostrado el pago parcial del adeudo, pero 
con denó a los demandados al pago de la cantidad insoluta y restante, así como 
de los intereses moratorios, precisamente a partir de dicha fecha.

inconformes, los demandados impugnaron dicha sentencia mediante 
sendos recursos de apelación, que fueron resueltos por la Segunda Sala en 
materia Civil del tribunal Superior de Justicia de puebla, quien confirmó la 
sentencia recurrida. 

una de las codemandadas promovió juicio de amparo directo, del que 
conoció el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, el 
cual negó el amparo, por considerar, entre otras cosas, que era incorrecto 
afirmar que el acreedor tuviera que esperar hasta el vencimiento de la última 
parcialidad pactada en el pagaré para exigir la totalidad del adeudo, pues 
dicho documento debía considerarse de vencimiento a la vista y, por lo tanto, 
exigible en su totalidad desde que se suscitó el incumplimiento de cualquiera 
de las parcialidades. las consideraciones expuestas por el Colegiado, en lo 
conducente, se transcriben a continuación:

"… al margen de lo anterior, debe decirse que el hecho de que en el 
docu mento fundatorio de la acción se haya convenido que su pago sería en 
parcialidades, no significa que hasta la fecha de vencimiento de la última de 
éstas el actor puede cobrar el total del adeudo, pues además de que en el 
presente asunto no se suscribieron documentos en serie con vencimientos 
sucesivos, sino un solo documento en el cual se estableció un beneficiario y 
una suma determinada de dinero a pagar, con diversas fechas para efectuar 
los pagos parciales o amortizaciones por la cantidad total que representa; 
por lo tanto, nada tienen que ver las fechas convenidas para efectuar los pa
gos parciales, dado que se trata de un documento pagadero a la vista, cuyo 
pago total es exigible desde el momento en que hubiera dejado de cubrirse 
cualquiera de esas amortizaciones. lo anterior encuentra apoyo en la juris
prudencia 1a./J. 64/2001 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y con la tesis Vi.2o.99 C, sustentada por este órgano colegiado 
… que respectivamente dicen: ‘paGarÉS eXpedidoS eN Serie CoN VeN
CimieNtoS SuCeSiVoS. para Que opere el VeNCimieNto aNtiCipado 
de loS reStaNteS por Falta de paGo de uNo o mÁS de elloS, Se 
reQuiere Que CoNteNGaN la ClÁuSula Que aSÍ lo eStaBleZCa.’ 
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(se transcribe) y ‘paGarÉ, FeCHa de VeNCimieNto del, CuaNdo Se CoN
VieNe Su paGo eN parCialidadeS.’ (se transcribe)

"… No es obstáculo para lo anterior, lo afirmado por la quejosa, en el 
sentido de que el sustento de la anterior manifestación, es el criterio susten
tado por el primer tribunal Colegiado en materia Civil y de trabajo del Se
gundo Circuito, bajo el rubro: ‘paGarÉ. improCedeNCia del CoBro total 
del adeudo por Falta de paGo de uNa amortiZaCióN, CuaNdo No 
Se eStipuló FeCHa de VeNCimieNto de laS amortiZaCioNeS.’, pues 
ese criterio no es obligatorio para este tribunal, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 192 de la ley de amparo …"

Cuarto.—una vez sentada la exposición de las ejecutorias materia de 
análisis, debe determinarse a continuación si existe la contradicción de tesis 
denunciada, para lo cual debe analizarse si los tribunales Colegiados con ten
dientes, al resolver los asuntos que son materia de la denuncia, examinaron 
hipótesis jurídicas esencialmente iguales y llegaron a conclusiones discrepantes 
respecto a la solución que ha de darse a dichas cuestiones, pues en ello con
siste la esencia de la contradicción de tesis. 

así lo determinó el pleno de este alto tribunal en la tesis jurispruden
cial 72/2010, la cual se transcribirá a continuación: 

"Núm. registro: 164120
"Jurisprudencia
"materia(s): Común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
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condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actuali
za únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siem
pre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción 
planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia esta
blecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuel
ven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante cri
terios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia 
de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución 
General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas 
y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su 
resolución."
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en los términos de la tesis transcrita, para que exista contradicción de 
tesis es suficiente que los tribunales Colegiados contendientes adopten crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, o sobre un pro
blema jurídico central, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean puedan válidamente ser diferentes, ya que las particularidades 
de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes. 

lo anterior con la finalidad de proporcionar certidumbre en las decisio
nes judiciales y dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpreta
ción del orden jurídico nacional. 

en la especie, esta primera Sala advierte que sí existe la contradicción 
de tesis, porque los Colegiados contendientes analizaron el mismo punto ju
rídico, consistente en determinar si en un pagaré en el que se pactaron pagos 
parciales con vencimientos sucesivos, y se estableció que la falta de pago de 
alguna de las parcialidades daría lugar al vencimiento anticipado de todas las 
demás: resulta exigible a la vista, o a partir de la fecha del incumplimiento de 
alguno de los pagos parciales pactados, y así establecer si la mora inicia en 
el momento en que el título se pone a la vista del obligado o en el momento 
en que se deja de pagar cualquiera de las parcialidades referidas. Sin em
bargo, resolvieron de manera discrepante.

en efecto, el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir
cuito resolvió que, en los términos del artículo 79 de la ley General de títulos 
y operaciones de Crédito, los pagarés con vencimientos sucesivos son siem
pre pagaderos a la vista por la totalidad de la suma que expresen, esto es, ven
cen en la fecha en que se pongan a la vista del obligado, lo cual puede tener 
lugar a partir del día siguiente de su suscripción. 

asimismo, agregó que no por el hecho de que se hayan pactado pagos 
sucesivos debe considerarse que la mora inicia al incumplirse algún pago 
par cial, puesto que la obligación contenida en el título sólo puede reputarse 
vencida y exigible hasta que el título se ponga a la vista del obligado y, por lo 
tanto, es hasta ese momento que inicia la mora, y que no era óbice a lo ante
rior que en el pagaré se hubiese pactado que el saldo total vencería anticipa
damente al incumplirse alguna de las amortizaciones pactadas, porque dicho 
pacto no exime al tenedor de tener que presentar el pagaré para su pago para 
hacerlo exigible.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito (antes Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito), en el amparo 
directo 702/1996, resolvió que de la literalidad del pagaré se desprendía que 
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la falta de pago de cualquiera de las amortizaciones pactadas sería causa de 
vencimiento anticipado del saldo total insoluto del pagaré, que no era nece sa
rio esperar hasta la última fecha de vencimiento pactada para exigir el pago 
total, y que tal estipulación es válida y sirve de sustento al ejercicio de la 
acción cambiaria en los términos del artículo 150 de la ley General de títulos 
y operaciones de Crédito, que dispone que la acción cambiaria se ejercita en 
caso de falta de pago o pago parcial.

igualmente, agregó que el suscriptor del pagaré incurre en mora desde 
el momento en que deja de pagar cualquiera de las amortizaciones pactadas 
en el pagaré. 

en el amparo directo 141/2009, el Segundo tribunal Colegiado en ma
teria Civil del Sexto Circuito reiteró su criterio, puesto que, aunque sostuvo 
que el pagaré con vencimientos sucesivos es un documento pagadero a la 
vista, resolvió que ante el incumplimiento de alguna de las parcialidades no 
es necesario esperar a la fecha de pago de la última amortización para exigir 
el pago total del pagaré, y que el pago total es exigible desde el momento en 
que hubiera dejado de cubrirse cualquiera de esas amortizaciones.

en consecuencia, mientras el tercer tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito resolvió que el saldo total de los pagarés con vencimientos 
sucesivos es siempre exigible a la vista; el Segundo tribunal Colegiado en ma
teria Civil del Sexto Circuito consideró que el saldo total de los pagarés con 
vencimientos sucesivos es exigible desde el momento en que se deja de pagar 
cualquiera de las amortizaciones pactadas.

en ese contexto, mientras el tercer tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito resolvió que la mora inicia a partir de que el título se ponga 
a la vista del obligado; el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito estimó que la mora inicia desde el momento en que deja de pagar 
cualquiera de las amortizaciones pactadas en el pagaré. 

por lo tanto, le corresponde a esta primera Sala, en primer lugar, deter
minar si un pagaré en el que se pactaron pagos parciales con vencimientos 
sucesivos, y se estableció explícitamente que la falta de pago de alguna de las 
parcialidades daría lugar al vencimiento anticipado de todas las demás, es exigi
ble a la vista, o a partir de la fecha de incumplimiento de alguno de los pagos 
parciales pactados y, en segundo lugar, determinar si la mora inicia en el mo
mento en que el título se pone a la vista del obligado, o en el momento en que 
se dejan de pagar cualquiera de las amortizaciones pactadas.
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No es obstáculo para considerar procedente la denuncia de contradic
ción de tesis materia del presente asunto, que esta primera Sala haya emitido 
la jurisprudencia de rubro: "paGarÉS eXpedidoS eN Serie CoN VeN
CimieN toS SuCeSiVoS. para Que opere el VeNCimieNto aNtiCipado 
de loS reStaNteS por Falta de paGo de uNo o mÁS de elloS, Se 
reQuiere Que CoNteNGaN la ClÁuSula Que aSÍ lo eStaBleZCa."1 

pues, contrariamente a lo que señala el agente del ministerio público de la 
adscripción, dicha jurisprudencia no resuelve el tema de contradicción que 
aquí debe analizarse.

lo anterior es así debido a que la jurisprudencia citada se refiere al 
caso en que se expiden varios pagarés en serie para documentar una sola 
operación y, por lo tanto, cada pagaré corresponde a un pago parcial derivado 
de la operación que se documenta. en esos casos, en cada pagaré se señala 
una sola fecha cierta de vencimiento.

por lo anterior, a pesar de que los pagarés sean seriados, cada uno de 
ellos conserva su autonomía, con fechas de vencimiento ciertas, pero sujetos 
a un pacto de vencimiento expreso.

en la jurisprudencia de referencia se aborda la cuestión consistente 
en determinar si puede considerarse que el incumplimiento en el pago de 
uno de los pagarés seriados, puede conducir al vencimiento anticipado de los 
demás, y esta primera Sala concluyó que, debido a la autonomía de cada 
uno de los pagarés, esto no es jurídicamente válido, salvo que en el texto de 
los propios documentos se establezca de manera expresa que se trata de pa
garés seriados, que constituyen pagos parciales de esa operación y que se 
estipule expresamente que el incumplimiento en el pago de uno de ellos pro
duce el vencimiento anticipado de los demás.

Como se observa, el tema abordado al emitirse esa jurisprudencia es 
distinto al que aquí debe resolverse pues, en la especie, no se trata de varios 
pagarés seriados, sino de un solo título de crédito, en el que se pactan pa
gos par ciales, respecto del monto que ampara ese único pagaré y debe de
terminarse si el monto total del pagaré es exigible a la vista, en cualquier 
momento, o sólo a partir del incumplimiento de alguna de las parcialidades 
pactadas. 

1 Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XiV, septiembre de 
2001, página 295, tesis 1a./J. 64/2001, jurisprudencia. materia(s): Civil.
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asimismo, los pagarés emitidos en serie que fueron materia de la juris
prudencia citada no contenían una cláusula de vencimiento anticipado, a 
diferencia del pagaré con vencimientos sucesivos materia de esta contradic
ción de tesis que sí la tiene.

QuiNto.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado en esta resolución, con base en los razonamientos que a 
continuación se exponen:

en principio, debe recordarse que el problema a dilucidar en la pre
sente contradicción es determinar si un pagaré en el que se pactaron pagos 
parciales con vencimientos sucesivos, y se estableció que la falta de pago de 
alguna de las parcialidades daría lugar al vencimiento anticipado de todas las 
demás, resulta exigible a la vista, o a partir de la fecha del incumplimiento de 
alguno de los pagos parciales pactados, y así establecer si la mora inicia 
en el momento en que el título se pone a la vista del obligado, o en el mo
mento en que se deja de pagar cualquiera de las parcialidades referidas. 

en materia cambiaria, la ley General de títulos y operaciones de Cré
dito utiliza el término de "vencimiento" para referirse a la fecha de exigibilidad 
de la cantidad amparada en el título de crédito.

el pagaré es un título de crédito que contiene una promesa incondicio
nal de pago que implica la obligación directa del suscriptor.2 dicho título de 
crédito debe reunir los requisitos establecidos en el artículo 170 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito, que son: 1. la mención de ser 
pagaré; 2. la promesa incondicional de pagar una suma determinada de 
dinero; 3. el nombre de la persona a quien ha de hacerse el pago; 4. la época 
y el lugar del pago; 5. la fecha y el lugar en que se suscriba el documento; y, 
6. la firma del suscriptor o de la persona que firme a su ruego o en su 
nombre.

en términos del artículo 174 del ordenamiento aludido, le son apli
cables al pagaré las disposiciones relativas a la letra de cambio en cuanto a 
pago, formas de vencimiento, suscripción, beneficiario, endoso, aval, pro
testo, acciones cambiarias, causales y de enriquecimiento.3

2 raúl Cervantes ahumada, "Títulos y operaciones de crédito", ed. porrúa, méxico 2000, p. 103.
3 "artículo 174. Son aplicables al pagaré, en lo conducente, los artículos 77, párrafo final, 79, 80, 
81, 85, 86, 88, 90, 109 al 116, 126 al 132, 139, 140, 142, 143, párrafos segundo, tercero y cuarto, 
144, párrafos segundo y tercero, 148, 149, 150, fracciones ii y iii, 151 al 162, y 164 al 169."
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para efectos prácticos, y al corresponder directamente a un tema rela
cionado con la presente contradicción, únicamente haremos referencia a las 
disposiciones relativas a la forma de vencimiento de las letras de cambio, 
las cuales, como se observó, son aplicables a los pagarés.

Sobre el tópico, el artículo 79 de la ley General de títulos y operacio
nes de Crédito establece:

"artículo 79. la letra de cambio puede ser girada:

"i. a la vista;

"ii. a cierto tiempo vista;

"iii. a cierto tiempo fecha; 

"iV. a día fijo.

"las letras de cambio con otra clase de vencimientos, o con vencimien
tos sucesivos, se entenderán siempre pagaderas a la vista por la totalidad de 
la suma que expresen. también se considerará pagadera a la vista, la letra 
de cambio cuyo vencimiento no esté indicado en el documento."

de lo expuesto se advierte que las letras de cambio y, por tanto, los 
pagarés vencen a la vista, a cierto tiempo vista, a cierto tiempo fecha y a día 
fijo, lo cual significa que la obligación contenida tanto en las letras de cambio 
como en los pagarés vence y, por ende, puede ser exigible, cuando el docu
mento relativo se ponga a la vista del obligado a cierto tiempo de que ello 
suceda, a cierto tiempo de una determinada fecha y, por último, en un día 
preciso; sin que, por regla general, la ley permita otra clase de vencimiento, 
pues de configurarse alguna otra, ésta sería inválida y se entendería de ven
cimiento a la vista. 

en ese sentido, podemos desprender que la regla contenida en el ar
tículo invocado es aplicable para un pagaré que tiene vencimientos sucesi
vos, esto es, que no determina por sí solo cuál fecha de vencimiento debe 
prevalecer para el cómputo de la prescripción o para que inicie la mora, no 
así para aquellos títulos de crédito que tienen una cláusula de vencimiento 
anticipado ante la falta de pago de una parcialidad, por lo siguiente:

en efecto, los pagarés son títulos de crédito, y como tales, se rigen por 
el principio de literalidad a que se refiere el artículo 5o. de la ley General de 
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títulos y operaciones de Crédito;4 este principio se refiere a que el derecho 
incor porado se medirá en extensión y demás circunstancias por la letra del 
documento, es decir, la ley presume que la existencia del derecho se condi
ciona y mide por el texto que consta en el documento mismo.5

ahora bien, tomando en cuenta el principio de literalidad que rige en 
los títulos de crédito, en el pagaré en el cual las partes convienen su pago 
en parcialidades, y a partir de su suscripción fijan fechas ciertas y conocidas, 
para hacer exigible el valor incorporado a éste, es evidente que se está ante 
una hipótesis distinta a la prevista por el artículo 79, fracción i, de la ley Ge
neral de títulos y operaciones de Crédito, razón por la que no es aplicable la 
regla establecida en ese precepto, es decir, no pueden tenerse con ven
cimiento a la vista.

lo anterior, porque deben respetarse los términos pactados en el docu
mento de crédito, con el fin de otorgar seguridad jurídica a las partes, dado 
que el obligado tiene pleno conocimiento del momento en que debe realizar 
el pago al tenedor del pagaré y el tenedor, a su vez, sabe la fecha exacta en 
que puede hacer exigible el derecho incorporado al documento.

ello es así, porque la cláusula de vencimiento anticipado que consta en 
ese documento tiene el efecto de fijar una fecha de vencimiento única a partir 
de la cual iniciará la mora o el plazo para el cómputo de la prescripción, lo 
que termina con la incertidumbre que genera un pagaré con vencimientos 
sucesivos, pues en virtud de dicho pacto las partes tienen la certeza de que al 
primer incumplimiento se vence el monto total del pagaré, inicia la mora y 
el plazo para el cómputo de la prescripción.

es decir, el vencimiento a la vista que dispone el artículo 79 citado es 
aplicable a un pagaré con vencimientos sucesivos que, por lo tanto, no deter
mina cuál de las fechas pactadas en el mismo debe prevalecer, pero cuando 
en el propio pagaré consta un pacto que determina cuál debe de prevalecer, 
se está ante una hipótesis distinta, es decir, no pueden tenerse como pagade
ros a la vista, pues ello sería atentar contra el principio de literalidad que rige 
a los títulos de crédito, ya que las partes estipularon claramente que serían 
pagaderos parcialmente, en las fechas pactadas por ellos.

4 "artículo 5o. Son títulos de crédito los documentos necesarios para ejercitar el derecho literal 
que en ellos se consigna."
5 raúl Cervantes ahumada, ob. cit. p.11.
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además, sin que la cláusula de vencimiento anticipado afecte lo dis
puesto en el documento en cuanto a la fecha de su pago pues, como se dijo, 
el vencimiento anticipado únicamente se refiere a que ante la falta de pago de 
una o de más parcialidades podrá exigirse el pago de las restantes a partir 
de la fecha en que se dejó de cumplir con la obligación contraída. 

No obsta a la conclusión apuntada el criterio jurisprudencial contenido 
en la tesis cuyo rubro es:

"aCCióN CamBiaria direCta. No opera Su CaduCidad por 
la Falta de preSeNtaCióN para Su paGo de uN paGarÉ CoN VeN
CimieNtoS SuCeSiVoS, deNtro de loS SeiS meSeS SiGuieNteS a la 
ViSta.",6 que por las razones expuestas en líneas precedentes no es aplicable 
a los pagarés que contienen una cláusula de vencimiento anticipado el ar
tículo 79 de la ley invocada.

 
en ese orden de ideas, ante el vencimiento anticipado de los pagarés 

con dicha cláusula, los plazos para el cálculo de los intereses moratorios de
ben computarse a partir del día hábil siguiente de la fecha indicada para el 
pago de la parcialidad que se ha incumplido, en términos del artículo 81 de 
la ley General de títulos y operaciones de Crédito.

en efecto, el artículo 81 de la multicitada ley dispone:

"artículo 81. Cuando alguno de los actos que este capítulo impone 
como obligatorios al tenedor de una letra de cambio, deba efectuarse dentro 
de un plazo cuyo último día no fuere hábil, el término se entenderá prorrogado 
hasta el primer día hábil siguiente. los días inhábiles intermedios se conta

6 Jurisprudencia 1a./J. 194/2005. primera Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiii, febrero de 2006, página 63: "aCCióN CamBiaria direCta. No ope
ra Su CaduCidad por la Falta de preSeNtaCióN para Su paGo de uN paGarÉ CoN 
VeNCimieNtoS SuCeSiVoS, deNtro de loS SeiS meSeS SiGuieNteS a la ViSta.—Cuando 
un pagaré se suscribe a día fijo pero en él se establecen vencimientos sucesivos y se incumple 
con el pago de cualquiera de los abonos, se entenderá siempre pagadero a la vista, en términos 
del artículo 79 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito. ahora bien, conforme al 
artículo 128 de dicha ley, el tenedor del documento deberá presentarlo para su cobro dentro de los 
seis meses que sigan a su fecha; sin embargo, la omisión de cumplir con esa obligación no trae 
como conse cuencia la caducidad de la acción cambiaria directa, en virtud de que el artículo 172 
de la legislación aludida señala que la presentación para el cobro del documento únicamente 
tiene el objeto de fijar la fecha del vencimiento, para efectos del cómputo de la prescripción de la 
acción cambiaria a que se refiere el artículo 165 del citado ordenamiento, pero no para computar 
el término de su caducidad; máxime que los referidos artículos no disponen tal consecuencia."
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rán para el cómputo del plazo. Ni en los términos legales ni en los convencio
nales, se comprenderá el día que les sirva de punto de partida." 

de esta forma, los términos para ejercer la acción tanto en la vía ejecu
tiva y ordinaria mercantil, deben ser contados a partir del día del vencimiento 
de la letra, porque conforme a lo que establece el artículo 81 de la ley Gene
ral de títulos y operaciones de Crédito, para computar los términos legales, 
como es el caso que se analiza, no debe comprenderse el día que sirve como 
punto de partida y, en ese sentido, será a partir de tal fecha en que se entien
de que el deudor incurre en mora.

Sirve para ilustrar lo aquí sustentado, por analogía, la jurisprudencia 
1a./J. 15/2009, sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, que a la letra dice:

"preSCripCióN de la aCCióN CamBiaria direCta. el Cómputo 
del plaZo de treS aÑoS para Que opere, iNiCia el dÍa SiGuieNte 
al del VeNCimieNto del paGarÉ FuNdaNte de la aCCióN.—de la inter
pretación sistemática de los artículos 165, fracción i y 81 de la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito, ambos aplicables por disposición expresa 
del artículo 174 de la misma ley a los pagarés, se concluye que el término 
para realizar el cómputo en que opera la prescripción de la acción cambiaria 
directa ejercida con un pagaré como documento fundante de la acción, ini
cia el día siguiente del vencimiento de dicho documento mercantil. lo ante
rior, porque si la indicada fracción i señala que la acción cambiaria directa 
prescribe en tres años contados a partir del día del vencimiento de la letra y el 
citado artículo 81 establece que en los plazos legales no debe computarse 
el día que sirve de punto de partida –en este caso, el vencimiento del docu
mento–, resulta evidente que el aludido plazo de tres años empieza a contar 
el día siguiente al del vencimiento del pagaré fundante de la acción."7

Con base en lo expuesto, se concluye que en el pagaré en el cual las 
partes convienen pagar en parcialidades, y se establece una cláusula de 
vencimiento anticipado, no sufren afectación a la libre circulación, autono
mía, litera lidad e incondicionalidad en el pago del derecho en ellos consig
nado, puesto que habrá que atender a las fechas en que se pactó y serían 
exigibles, en los términos redactados en esa cláusula, en atención al princi
pio de literalidad que rige en los títulos de crédito.

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, página 
406, Novena Época.
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por tanto, a los pagarés con vencimientos sucesivos, por tener fecha 
cierta de vencimiento, no les resulta aplicable la regla prevista en el artículo 
79 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, es decir, no pueden 
tenerse como pagaderos a la vista, pues ello sería atentar contra el principio 
de literalidad que rige en los títulos de crédito, ya que las partes estipularon 
claramente que serían pagaderos a cierto tiempo fecha, razón por la que ante 
el vencimiento anticipado del pagaré por el incumplimiento de alguna de las 
parcialidades pactadas previamente, los plazos para calcular el interés mora
torio deberán computarse a partir del día hábil siguiente de la fecha de la 
parcialidad indicada en el pagaré que no fue cubierta por el obligado, en tér
minos del artículo 81 de la ley invocada, que establece que para computar los 
términos legales no debe comprenderse el día que sirve como punto de 
partida.

en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer con carácter de juris
prudencia el criterio que se contiene en la siguiente tesis:

paGarÉ CoN VeNCimieNtoS SuCeSiVoS y VeNCimieNto aNtiCi
pado. eS paGadero a partir del dÍa HÁBil SiGuieNte a la FeCHa de 
la parCialidad Que No Fue CuBierta por el oBliGado.—en térmi
nos del artículo 81 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, que 
establece que para computar los términos legales no debe comprenderse el 
día que sirve como punto de partida, ante el vencimiento anticipado de los 
pagarés por el incumplimiento de alguna de las parcialidades pactadas pre
viamente, los plazos para computar el interés moratorio deben computarse a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de la parcialidad indicada en el pagaré 
que no fue cubierta por el obligado. por su parte, a los pagarés con vencimien
tos sucesivos, por tener fecha cierta de vencimiento, no les resulta aplicable 
la regla prevista en el artículo 79 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito, es decir, no pueden tenerse como pagaderos a la vista, pues ello 
sería atentar contra el principio de literalidad que rige en los títulos de cré
dito, ya que las partes estipularon claramente que serían pagaderos a cierto 
tiempo fecha.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando cuarto de esta resolución.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de conformidad con la tesis redactada en el último considerando del 
presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus
tenta en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de 
amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribuna
les Colegiados contendientes y, en su oportunidad, archívese el presente toca 
como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros: Jorge mario pardo 
rebolledo, José ramón Cossío díaz y olga Sánchez Cordero de García Villegas 
(ponente). en contra de los emitidos por los señores ministros Guillermo i. 
ortiz mayagoitia y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, quienes se reser
van el derecho de formular voto de minoría.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracciones II y III, de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese 
supuesto normativo.

PAgARé Con VEnCIMIEntoS SuCESIVoS Y VEnCIMIEnto 
AntICIPAdo. ES PAgAdERo A PARtIR dEL dÍA HÁBIL SI
guIEntE A LA FECHA dE LA PARCIALIdAd QuE no FuE Cu
BIERtA PoR EL oBLIgAdo.—en términos del artículo 81 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito, que establece que para 
computar los términos legales no debe comprenderse el día que sir
ve como punto de partida, ante el vencimiento anticipado de los pa
garés por el incumplimiento de alguna de las parcialidades pactadas 
previamente, los plazos para computar el interés moratorio deben compu
tarse a partir del día hábil siguiente a la fecha de la parcialidad indi
cada en el pagaré que no fue cubierta por el obligado. por su parte, a 
los pagarés con vencimientos sucesivos, por tener fecha cierta de ven
cimiento, no les resulta aplicable la regla prevista en el artículo 79 de la 
ley General de títulos y operaciones de Crédito, es decir, no pueden 
tenerse como pagaderos a la vista, pues ello sería atentar contra el 
principio de literalidad que rige en los títulos de crédito, ya que las 
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partes estipularon claramente que serían pagaderos a cierto tiempo 
fecha.

1a./J. 85/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 275/2010.—entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito y el entonces Segundo tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito, actual Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito.—22 de junio de 2011.—mayoría de tres votos.—disidentes: Guillermo i. ortiz 
mayagoitia y arturo Zaldívar lelo de larrea.—ponente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas.—Secretaria: rosalía argumosa lópez.

tesis de jurisprudencia 85/2011 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veintinueve de junio de dos mil once.
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Subsección 3.
por SuStituCióN

CuLPABILIdAd. PARA dEtERMInAR Su gRAdo no dEBEn toMAR
SE En CuEntA LoS AntECEdEntES PEnALES dEL PRoCESAdo.

SoliCitud de modiFiCaCióN de JuriSprudeNCia 9/2011. maGiS
tradoS del Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del 
SeGuNdo CirCuito. 6 de Julio de 2011. mayorÍa de treS VotoS. diSi
deNteS: Guillermo i. ortiZ mayaGoitia y arturo ZaldÍVar lelo de 
larrea. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. 
SeCretaria: aNa CaroliNa CieNFueGoS poSada.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente solicitud de modificación 
de jurisprudencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 197, último 
párrafo, de la ley de amparo y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, por derivar de una contradicción de tesis en mate
ria penal en la que se encuentra especializada esta Sala.

SeGuNdo.—la presente solicitud de modificación de jurisprudencia 
proviene de parte legítima, en virtud de que fue formulada por el Cuarto tribu
nal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito por conducto del magis
trado presidente, quien se encuentra facultado para ello, de conformidad con 
el artículo 197, último párrafo, de la ley de amparo.

al respecto, es aplicable el siguiente criterio:

"octava Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
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"tomo: iX, enero de 1992
"tesis: p. XXiX/92
"página: 33

"JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia. loS tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito y loS maGiStradoS Que loS iNte
GreN puedeN SoliCitar Su modiFiCaCióN taNto de la produCida 
por el triBuNal pleNo, Como por alGuNa de laS SalaS.—el artícu
lo 197, párrafo cuarto de la ley de amparo, en lo conducente señala que ‘las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia y los ministros que las integren y 
los tribunales Colegiados de Circuito y los magistrados que los integren, con 
motivo de un caso concreto podrán pedir al pleno de la Suprema Corte o a la 
Sala correspondiente que modifique la jurisprudencia que tuviesen estable
cida, expresando las razones que justifiquen la modificación ...’. ahora bien, 
si de acuerdo con el artículo 192 de la citada ley, los referidos tribunales 
Colegiados están obligados a acatar la jurisprudencia que establezca la Su
prema Corte de Justicia funcionando en pleno o en Salas, debe entenderse 
que también están facultados para pedir de cualquiera de éstos, la modifica
ción de la jurisprudencia que tuviesen establecida.

"Contradicción de tesis 25/90. entre las sustentadas por el primer tri
bunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito y el primer tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito. 14 de noviembre de 1991. el proyecto se aprobó por 
unanimidad de quince votos de los señores ministros presidente Schmill 
ordóñez, de Silva Nava, magaña Cárdenas, lanz Cárdenas, alba leyva, lópez 
Contreras, Fernández doblado, llanos duarte, Cal y mayor Gutiérrez, Gil de 
lester, Villagordoa lozano, moreno Flores, García Vázquez, azuela Güitrón y 
Chapital Gutiérrez. ausentes: Castañón león, adato Green, rodríguez rol
dán, González martínez y díaz romero. ponente: mariano azuela Güitrón. 
Secre tario: diógenes Cruz Figueroa."

terCero.—es procedente la presente solicitud de modificación de 
jurisprudencia por encontrarse satisfechos los requisitos que para tal efecto 
se señalan en el artículo 197, último párrafo, de la ley de amparo.

dicho precepto legal señala:

"Artículo 197. … las Salas de la Suprema Corte de Justicia y los minis
tros que las integren, los tribunales Colegiados de Circuito y los magistrados 
que los integren, y el procurador general de la república, con motivo de un 
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caso concreto podrán pedir al pleno de la Suprema Corte o a la Sala corres
pondiente que modifique la jurisprudencia que tuviesen establecida, expre
sando las razones que justifiquen la modificación; el procurador general de  
la república, por sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo 
estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días. el pleno 
o la Sala correspondiente resolverán si modifican la jurisprudencia, sin que 
su resolución afecte las situaciones jurídicas concretas derivadas de los jui
cios en las cuales se hubiesen dictado las sentencias que integraron la tesis 
jurisprudencial modificada. esta resolución deberá ordenar su publicación y 
remisión en los términos previstos por el artículo 195."

de la disposición legal antes trascrita se desprende que, para que pro
ceda la solicitud de modificación de jurisprudencia, deben actualizarse los 
siguientes presupuestos:

1. Que previamente a la solicitud se resuelva el caso concreto que la 
origina y, 

2. Que se expresen los razonamientos en que se apoye la pretensión de 
su modificación.

en efecto, dichos extremos legales se encuentran colmados en aten
ción a que, por cuanto hace al primero de ellos, el tribunal Colegiado solici
tante resolvió el juicio de amparo directo número 263/2010, en el que se aplicó 
la tesis de jurisprudencia cuya modificación se solicita; y por cuanto hace al 
segundo de los requisitos en comento, manifestó los razonamientos legales 
en que se apoya la pretensión de modificar la jurisprudencia, transcritos en el 
resultando primero de este fallo, a los que se hará referencia precisa en otro 
apartado.

es aplicable al caso la tesis cuyo rubro, texto y datos de identificación 
se citan enseguida:

"octava Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: iX, enero de 1992
"tesis: p. XXXi/92
"página: 35

"JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia. preVia
meNte a la SoliCitud de Su modiFiCaCióN deBe reSolVerSe el 
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CaSo CoNCreto Que la oriGiNa.—el artículo 197, párrafo cuarto, de 
la ley de amparo, en lo conducente señala que ‘las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia y los ministros que las integren y los tribunales Colegiados de 
Circuito y los magistrados que los integren, con motivo de un caso concreto 
podrán pedir al pleno de la Suprema Corte de Justicia o a la Sala correspon
diente que modifique la jurisprudencia que tuviesen establecida, expresando 
las razones que justifiquen la modificación ...’. ahora bien, una recta interpre
tación de este dispositivo lleva a concluir que no sería correcto que la Sala o 
el tribunal Colegiado que pretenda pedir al órgano respectivo la modificación 
de la jurisprudencia que lo obligue, retrasara la solución del negocio del que 
haga derivar la solicitud en espera de que ésta se resuelva, en primer lugar 
porque no existe precepto legal que así lo autorice, y en segundo lugar por
que independientemente de que se estarían contraviniendo las disposiciones 
relativas que constriñen a los órganos jurisdiccionales a fallar los asuntos de 
su competencia en los términos establecidos, sobrevendría otra situación 
grave que se traduciría en el rehusamiento, en su caso, del tribunal Colegia
do o la Sala, a acatar la jurisprudencia que lo obliga, con lo cual se vulneraría 
el artículo 192 de la propia ley. a lo anterior debe sumarse que si de conformi
dad con lo dispuesto por el diverso 194 del mismo ordenamiento, la jurispru
dencia se interrumpe dejando de tener carácter obligatorio, siempre que se 
pronuncia ejecutoria en contrario por catorce ministros, si se trata de la sus
tentada por el pleno y por cuatro si es de una Sala, debe inferirse que mien
tras no se produzca la resolución con los votos mayoritarios que interrumpa 
una jurisprudencia, ésta debe de acatarse y aplicarse por los órganos judi
ciales que se encuentren obligados, todo lo cual permite sostener que previa
mente a elevar al órgano respectivo la solicitud de modificación de la 
jurisprudencia que tuviese establecida, debe resolverse el caso concreto que 
origine la petición aplicándose la tesis jurisprudencial de que se trate.

"Contradicción de tesis 25/90. entre las sustentadas por el primer tri
bunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito y el primer tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito. 14 de noviembre de 1991. el proyecto se aprobó por 
unanimidad de quince votos de los señores ministros presidente Schmill 
ordóñez, de Silva Nava, magaña Cárdenas, lanz Cárdenas, alba leyva, lópez 
Contreras, Fernández doblado, llanos duarte, Cal y mayor Gutiérrez, Gil de 
lester, Villagordoa lozano, moreno Flores, García Vázquez, azuela Güitrón y 
Chapital Gutiérrez . ausentes: Castañón león, adato Green, rodríguez roldán, 
González martínez y díaz romero. ponente: mariano azuela Güitrón. Secreta
rio: diógenes Cruz Figueroa."

Cuarto.—previamente al análisis de la solicitud de que se trata, re
sulta conveniente determinar los alcances de la facultad que la ley de ampa
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ro otorga a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para modificar una 
jurisprudencia.

para ello, se hace necesario tener presente lo establecido en los artícu
los 194 y 197 de la ley de la materia, cuyo texto es el siguiente:

"Artículo 194. la jurisprudencia se interrumpe dejando de tener carác
ter obligatorio, siempre que se pronuncie ejecutoria en contrario por ocho 
ministros, si se trata de la sustentada por el pleno; por cuatro, si es de una 
Sala y por unanimidad de votos tratándose de la de un tribunal Colegiado de 
Circuito. … para la modificación de la jurisprudencia se observarán las mis
mas reglas establecidas por esta ley, para su formación."

"Artículo 197. … las Salas de la Suprema Corte de Justicia y los minis
tros que las integren, los tribunales Colegiados de Circuito y los magistrados 
que los integren, y el procurador general de la república, con motivo de un 
caso concreto podrán pedir al pleno de la Suprema Corte o a la Sala correspon
diente que modifique la jurisprudencia que tuviesen establecida, expresando 
las razones que justifiquen la modificación; el procurador general de la repú
blica, por sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo esti
ma pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días. el pleno o 
la Sala correspondiente resolverán si modifican la jurisprudencia, sin que su 
resolución afecte las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios 
en las cuales se hubiesen dictado las sentencias que integraron la tesis juris
prudencial modificada. esta resolución deberá ordenar su publicación y remi
sión en los términos previstos por el artículo 195."

de las disposiciones legales antes trascritas, se desprende la facul
tad del tribunal pleno y de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para modificar la jurisprudencia que tengan establecida atendiendo 
a las razones que se expresen para justificar la solicitud de modificación; 
para lo cual, como requisitos formales, se requiere únicamente que la soli
citud provenga de parte legítima, que previamente se haya resuelto el caso 
concreto que la motiva y que se expresen las argumentaciones jurídicas en 
que se apoya la pretensión de modificación.

Cabe destacar que, como es fácil de advertir del último párrafo del ar
tículo 194 antes trascrito, en este precepto la palabra modificación no está 
constreñida a su significado literal que solamente permitiría tocar los ele
mentos accidentales de la jurisprudencia, sin alterar su esencia, pues es 
claro que el proceso ahí previsto permite el cambio total de lo anteriormente 
sostenido; se trata de interrumpir un criterio jurídico para sustituirlo por otro 
nuevo que puede ser, inclusive, en sentido contrario al que se abandonó.
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luego, conforme a la intención del legislador, "modificar la jurispruden
cia" significa cambiar de criterio, interrumpir la obligatoriedad de una tesis y 
emitir otra nueva que la sustituye.

ahora bien, es importante señalar que la jurisprudencia como institu
ción constitucional y jurídica tiene, como un primer efecto, la interpretación 
de las leyes que regulan el marco de actuación de las autoridades y las rela
ciones entre particulares y, entre éstos con los órganos del estado y, como 
una segunda consecuencia de igual trascendencia, el dar certeza jurídica a 
través del establecimiento de un criterio obligatorio que vincula de manera 
general a su observancia.

de ello se sigue que frente a lo estático de las disposiciones normati
vas y ante la necesidad de adecuar a las circunstancias actuales la interpre
tación de las leyes; la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuenta con 
facultades amplísimas para transformar el criterio jurisprudencial respecto 
del cual se solicita su modificación, sin mayor limitación que la de interpretar 
la ley y establecer la regla jurídica a aplicar; pues de restringir dichas faculta
des al análisis de las cuestiones particulares que se analizaron en los casos 
concretos que dieron lugar a la tesis de jurisprudencia, equivaldría a conver
tir en letra muerta las normas legales que crean la figura de la modificación 
de jurisprudencia.

lo anterior no implica, en modo alguno, desconocer las reglas que 
para la formación de la jurisprudencia señala la ley, en tanto que, como ya 
quedó señalado, en el caso se encuentran satisfechos los requisitos formales 
relativos.

es aplicable al caso la tesis aislada del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que se identifica y lee como sigue:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XiX, mayo de 2004
"tesis: p. Xiii/2004
"página: 142

"JuriSprudeNCia. alCaNCeS de la FaCultad de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN para modiFiCarla.—los artículos 
194 y 197 de la ley de amparo, facultan al tribunal pleno y a las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para modificar su jurisprudencia, para 
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lo cual, como requisitos formales, se requiere solicitud de parte legítima, que 
previamente se haya resuelto el caso concreto y que se expresen las argu
mentaciones jurídicas en que se apoya la pretensión de modificación. ahora 
bien, la palabra modificación contenida en el indicado artículo 194, no está 
constreñida a su significado literal, conforme al cual sólo podrían cambiarse 
los elementos accidentales de la jurisprudencia sin alterar su esencia, sino 
que permite el cambio total de lo anteriormente sostenido, esto es, se trata 
no sólo de interrumpir un criterio jurídico, sino sustituirlo por otro que puede 
ser, inclusive, en sentido contrario, de manera que acorde con la intención 
del legislador, ‘modificar la jurisprudencia’ significa cambiar de criterio, inte
rrumpir la obligatoriedad de una tesis y emitir una nueva que la sustituya. 
asimismo, es importante señalar que la jurisprudencia tiene, como primer 
efecto, la interpretación de las leyes que regulan el marco de actuación de las 
autoridades y las relaciones entre particulares, así como entre éstos y los órga
nos del estado y, como segunda consecuencia, de igual trascendencia, dar 
certeza jurídica a través del establecimiento de un criterio obligatorio que 
vincule de manera general, de lo que se sigue que frente a lo estático de las 
disposiciones normativas y ante la necesidad de actualizar su interpretación 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuenta con facultades amplísimas 
para transformar el criterio jurisprudencial respecto del cual se solicita su 
modificación.

"Solicitud de modificación de jurisprudencia 3/2002. magistrados inte
grantes del décimo tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir
cuito. 9 de marzo de 2004. unanimidad de diez votos. ausente: mariano azuela 
Güitrón. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretaria: maría dolo res 
omaña ramírez."

QuiNto.—la tesis de jurisprudencia cuya modificación se solicita es 
la número 1a./J. 76/2001 sustentada por esta primera Sala al resolver, en sesión 
de cuatro de abril de dos mil uno, bajo la ponencia del señor ministro Juan N. 
Silva meza, por mayoría de tres votos, la contradicción de tesis 16/2000, cuyo 
rubro, texto y datos de identificación son:

"Núm. registro: 188636
"Jurisprudencia
"materia(s): penal
"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XiV, octubre de 2001
"tesis: 1a./J. 76/2001
"página: 79
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"CulpaBilidad. para determiNar Su Grado, deBeN tomarSe 
eN CueNta loS aNteCedeNteS peNaleS del proCeSado, eN tÉrmi
NoS de la reForma al artÍCulo 52 del CódiGo peNal Federal, de 
10 de eNero de 1994.—del proceso legislativo de la referida reforma se 
advierte que tuvo como finalidad abandonar el criterio de la peligrosidad como 
el eje fundamental sobre el que debía girar la individualización de la pena, 
para adoptar la figura del reproche de culpabilidad. al respecto, los artículos 
51 y 52 del Código penal Federal vigentes a la fecha, establecen un esquema 
de individualización de la pena que es una especie de combinación de dos 
sistemas, el de culpabilidad de acto como núcleo del esquema, y el de culpa
bilidad de autor como una suerte de cauce hacia una política criminal ade
cuada. el numeral 52 indica que al imponer la pena respectiva debe atenderse 
al grado de culpabilidad del agente, en tanto que el artículo 51 dice que deben 
tenerse en cuenta las circunstancias peculiares del propio sujeto activo, 
entre las que destaca, en términos del artículo 65 del mismo cuerpo de leyes, 
la reincidencia. por otra parte, la fracción Viii del propio artículo 52 señala 
que debe atenderse a las condiciones propias del sujeto activo, que sirvan 
para determinar la posibilidad que tuvo el mismo de haber ajustado su con
ducta a lo previsto en la norma. todas estas reglas tienen como finalidad 
específica servir de medio por virtud del cual el derecho penal proporcione la 
seguridad jurídica a que aspira, teniendo para ello como objetivo la preven
ción de conductas delictivas, al ser una de las formas que asegura la convi
vencia de las personas en sociedad, y así cumplir con la prevención especial 
a que alude el numeral 51 del ordenamiento legal citado, que deriva de la 
aplicación de la pena a un caso concreto para evitar la posterior comisión de 
delitos por parte del sentenciado. por tanto, si bien las alusiones a la culpa
bilidad deben ser entendidas en la forma de una culpabilidad de acto o de 
hecho individual, en esas referencias necesariamente deben encontrarse 
aspectos claramente reveladores de la personalidad del sujeto, ya que es 
incuestionable que la personalidad desempeña un papel importante en la 
cuantificación de la culpabilidad, toda vez que es uno de los datos que nos 
indican el ámbito de autodeterminación del autor, necesario para apreciar el 
porqué adoptó una resolución de voluntad antijurídica pudiendo adoptar una 
diferente. en ese orden de ideas, es claro que el juzgador al determinar el 
grado de culpabilidad del acusado, debe tomar en cuenta sus antecedentes 
penales, para así estar en posibilidad de verificar si la prevención especial 
consagrada en el artículo 51 ha funcionado o no.

"Contradicción de tesis 16/2000. entre las sustentadas por los tribuna
les Colegiados primero y Segundo, ambos en materia penal del tercer Circuito. 
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4 de abril de 2001. mayoría de tres votos. ausente: Humberto román pala
cios. disidente: José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: Juan N. Silva meza. 
Secretario: luis Fernando angulo Jacobo."

la ejecutoria de la que derivó la referida tesis, es del siguiente tenor:

"SeXto.—esta Sala estima que debe prevalecer con carácter de juris
prudencia el criterio que se sustenta en la presente resolución en atención a 
las siguientes consideraciones: Ha quedado precisado en el anterior conside
rando que el tema de contradicción consiste en definir si en virtud de la refor
ma al artículo 52 del Código penal Federal de diez de enero de mil novecientos 
noventa y cuatro (en ese entonces Código penal para el distrito Federal en 
materia de Fuero Común y para toda la república en materia de Fuero Fede
ral) que abandonó el criterio de peligrosidad adoptando el de determinación 
del grado de reproche de culpabilidad, deben o no tomarse en cuenta los 
antecedentes penales del procesado, que sustentaban en lo esencial el prin
cipio de peligrosidad, al momento de individualizar la pena.—en efecto, el 
texto del artículo 52 del Código penal Federal después de la reforma, dice 
lo siguiente: ‘(reformado, d.o. 10 de enero de 1994).—artículo 52. el Juez fi
jará las penas y medidas de seguridad que estime justas y procedentes den
tro de los límites señalados para cada delito, con base en la gravedad del 
ilícito y el grado de culpabilidad del agente, teniendo en cuenta: i. la magni
tud del daño causado al bien jurídico o del peligro a que hubiere sido expues
to; ii. la naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla; iii. las circunstancias de tiempo, lugar, modo u ocasión del hecho 
realizado; iV. la forma y grado de intervención del agente en la comisión del 
delito, así como su calidad y la de la víctima u ofendido; V. la edad, la educa
ción, la ilustración, las costumbres, las condiciones sociales y económicas 
del sujeto, así como los motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir. 
Cuando el procesado perteneciere a un grupo étnico indígena, se tomarán 
en cuenta, además, sus usos y costumbres; Vi. el comportamiento posterior 
del acusado con relación al delito cometido; y Vii. las demás condiciones 
especiales y personales en que se encontraba el agente en el momento de la 
comisión del delito, siempre y cuando sean relevantes para determinar la posi
bilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma.’.—el texto 
reformado, como se ha dicho, abandonó el criterio de la peligrosidad como el 
eje fundamental sobre el que debía girar la individualización de la pena, para 
adoptar la figura del reproche de culpabilidad; al respecto la exposición de 
motivos nos dice lo siguiente: ‘Se propone fijar nuevos criterios para la indi
vidualización de las penas, a fin de que, con base en la gravedad del hecho 
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ilícito y en el grado de culpabilidad del agente, se cuantifique justamente la 
pena a imponer. Con esto se abandona en esos aspectos el criterio de temibi
lidad o peligrosidad, ya que si bien es un principio orientador de las medidas 
cautelares, no debe serlo para la pena, mediante la cual sólo se ha de casti
gar al delincuente por lo que ha hecho y no por lo que es o por lo que se crea 
que vaya a hacer. los criterios para la aplicación de las penas y medidas de 
seguridad constituyen, sin duda, uno de los puntos medulares de un código 
penal, pues son claros indicadores de su orientación políticocriminal. es aquí 
donde podemos constatar si el derecho penal que nos rige se caracteriza 
como un derecho penal de culpabilidad o de peligrosidad y por tanto, si en 
este aspecto estamos frente a un derecho penal propio de un sistema penal 
de un estado democrático de derecho o de un estado autoritario o abso
lutista.’.—es decir, que si el legislador buscó con la reforma tener un sistema 
de individualización de la pena acorde con un derecho penal democrático, es 
evidente que concibe a la culpabilidad como los presupuestos que fundamen
tan la reprochabilidad que se puede hacer a una persona por haber cometido 
un injusto penal, entendido como una conducta típica y antijurídica.—así, al 
autor de un injusto le debe sobrevenir un reproche de culpabilidad por su 
acto, mismo que le será formulado por la autoridad judicial del estado, por no 
haberse motivado en la norma, siendo que le era exigible hacerlo así, toda 
vez que la norma constituye la expresión de la conducta social deseada, en 
tanto que la ley significa la expresión de la voluntad social.—lo anterior im
plica la adopción, por parte del legislador, de un derecho penal de acto en 
lugar de un derecho penal de autor, lo que se traduce en una culpabilidad por 
el hecho individual en sustitución de una culpabilidad por la conducta de la 
vida.— en tal sistema, la culpabilidad lo será de la voluntad en tanto que el autor 
adoptó una resolución de voluntad antijurídica pudiendo adoptar una dife
rente.—ahora bien, lo anterior resulta sólo de la interpretación ais lada de los 
alcances del artículo 52 del Código penal Federal, sin embargo, dicho dispo
sitivo es parte de un todo, es decir, que el sistema de individualización de la 
pena de nuestro orden normativo no se encuentra contenido exclusivamente 
en dicho numeral, por lo que para comprender a cabalidad el sistema inte
gral, debe hacerse una interpretación armónica del mencionado artículo 
52, con otros dispositivos.—así, tenemos que el artículo 51 del Código penal 
Federal establece: ‘(reformado primer párrafo, d.o. 30 de diciembre de 
1991).— artículo 51. dentro de los límites fijados por la ley, los Jueces y tribu
na les aplicarán las sanciones establecidas para cada delito, teniendo en cuen
ta las circunstancias exteriores de ejecución y las peculiares del delincuen te. 
Cuando se trate de punibilidad alternativa el Juez podrá imponer, motivando 
su resolución, la sanción privativa de libertad cuando ello sea ineludible a los 
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fines de justicia, prevención general y prevención especial.—(reformado  
[N. de e. adicionado], d.o. 14 de enero de 1985).—en los casos de los artículos 
60, fracción Vi, 61, 63, 64, 64 bis y 65 y en cualesquiera otros en que este có
digo disponga penas en proporción a las previstas para el delito intencional 
consumado, la punibilidad aplicable es, para todos los efectos legales, la que 
resulte de la elevación o disminución, según corresponda, de los términos 
mínimo y máximo de la pena prevista para aquél. Cuando se trate de prisión, 
la pena mínima nunca será menor de tres días.’.—en tal virtud, es claro que 
si bien las alusiones a la culpabilidad deben ser entendidas en la forma de 
una culpabilidad de acto o de hecho individual, en esas referencias necesa
riamente deben encontrarse aspectos claramente reveladores de la perso na
lidad del sujeto, ya que es incuestionable que la personalidad desempeña un 
papel importante en la cuantificación de la culpabilidad, ya que la persona
lidad es uno de los datos que nos indican el ámbito de autodeterminación del 
autor necesario para apreciar el porqué adoptó una resolución de voluntad 
antijurídica pudiendo adoptar una diferente.—es decir, que los artículos 51 y 
52 del Código penal Federal establecen un esquema de individualización de 
la pena que es una especie de combinación de los dos sistemas en cuestión, 
el de culpabilidad de acto como el núcleo del esquema, y el de culpabilidad 
de autor como una suerte de cauce hacia una política criminal adecuada.—
lo anterior es complementado por el artículo 65 del Código penal Federal que 
dispone: ‘(reformado, d.o. 13 de mayo de 1996).—artículo 65. la reincidencia 
a que se refiere el artículo 20 será tomada en cuenta para la individualización 
judicial de la pena, así como para el otorgamiento o no de los beneficios o 
de los sustitutivos penales que la ley prevé.—(adicionado, d.o. 13 de mayo de 
1996).—en caso de que el inculpado por algún delito doloso calificado por la 
ley como grave, fuese reincidente por dos ocasiones por delitos de dicha 
natu raleza, la sanción que corresponda por el nuevo delito cometido se incre
mentará en dos terceras partes y hasta en un tanto más de la pena máxima 
prevista para éste, sin que exceda del máximo señalado en el título segundo 
del libro primero.—(derogado último párrafo, d.o. 17 de mayo de 1999).’.—
tenemos entonces que para individualizar la pena el artículo 52 nos indica 
que debe atenderse al grado de culpabilidad del agente, en tanto que el ar
tículo 51 dice que deben tenerse en cuenta las circunstancias peculiares del 
propio sujeto activo, entre las que destaca, en términos del artículo 65, la 
reincidencia.—y además la fracción Vii del propio artículo 52 señala que debe 
atenderse a las condiciones propias del sujeto activo que sirvan para determi
nar la posibilidad que tuvo el mismo de haber ajustado su conducta a lo pre
visto en la norma, fracción que textualmente dice:  ‘Vii. las demás condiciones 
especiales y personales en que se encontraba el agente en el momento de 
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la comisión del delito, siempre y cuando sean relevantes para determinar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma.’.—
ello es así en virtud de que la pena tiene una finalidad que la justifica, consis
tente en ser el medio por el cual el derecho penal pretende proporcionar la 
seguridad jurídica a que aspira, teniendo para ello como objetivo la prevención 
de conductas delictivas; pues es una de las formas que asegura la conviven
cia de las personas en sociedad.—la discusión relativa a la forma de prevenir 
las conductas delictivas ha generado dos tendencias, dando lugar a la teoría 
de la prevención general; y la teoría de la prevención especial.—la teoría de 
la prevención general establece que la pena tiene como finalidad evitar la 
comisión de delitos futuros por parte de los gobernados, siendo inhibida 
dicha conducta por el mal que la misma implica, contempla la toma de medi
das preventivas que tiendan a involucrar a todo el grupo social en su aplica
ción, para de esa manera obtener una eficaz política en la materia. es decir, le 
da a la pena un carácter disuasivo a nivel general pues la concibe como un 
ejemplo dirigido a todos los integrantes del grupo social para que eviten incu
rrir en las conductas sancionadas; su contenido está dirigido más al grupo 
social que a la persona a quien se impone.—por otra parte la teoría de la pre
vención especial le acredita a la pena la finalidad de evitar la comisión de 
posteriores delitos por parte de un sujeto que ya ha delinquido. Como vemos 
le atribuye un carácter disuasivo a nivel particular puesto que se dirige al in
dividuo que ya se ha apartado de la senda del derecho, para tratar de enseñar
lo a convivir con la sociedad sin que perturbe de nueva cuenta los derechos 
de los demás, lo que implica que debe tener una eficacia preventiva en la 
persona que la ha sufrido, quien, con la experiencia vivida, evitará incurrir de 
nueva cuenta en conductas lesionadoras de la ley; como vemos, en esta teoría 
la pena se orienta a corregir a los corregibles o a neutralizar a los incorre
gibles.—teorías éstas que están contempladas por nuestra legislación en 
materia de individualización de la pena en el artículo 51 del Código penal 
Federal, cuyo texto reproducimos de nueva cuenta: ‘artículo 51. dentro de los 
límites fijados por la ley, los jueces y tribunales aplicarán las sanciones esta
blecidas para cada delito, teniendo en cuenta las circunstancias exteriores de 
ejecución y las peculiares del delincuente. Cuando se trate de punibilidad 
alternativa el Juez podrá imponer, motivando su resolución, la sanción priva
tiva de libertad cuando ello sea ineludible a los fines de justicia, prevención 
general y prevención especial.—(reformado [N. de e. adicionado], d.o. 14 de 
enero de 1985).—en los casos de los artículos 60, fracción Vi, 61, 63, 64, 
64 Bis y 65 y en cualesquiera otros en que este código disponga penas en 
proporción a las previstas para el delito intencional consumado, la punibili
dad aplicable es, para todos los efectos legales, la que resulte de la elevación 
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o disminución, según corresponda, de los términos mínimo y máximo de la 
pena prevista para aquél. Cuando se trate de prisión, la pena mínima nunca 
será menor de tres días.’.—en tal virtud, si la prevención especial deriva de 
la aplicación de la pena a un caso concreto para evitar la posterior comisión 
de delitos por parte del sentenciado, es lógico entonces que los antecedentes 
penales son un elemento a considerar para verificar la posibilidad que el 
agente tuvo de ajustarse a la norma en términos de la fracción Viii del artículo 
52 del Código penal Federal.—No hay que perder de vista que la labor de 
individualización de la pena aplicable, consiste en un razonamiento lógico
jurídico del juzgador tendiente a justificar el porqué se inclina a establecer 
un cierto grado de reproche de culpabilidad, pero ello como producto de un 
análisis general y previa confrontación entre aquellos factores que beneficien 
al acusado, y los que le perjudiquen.—razonamiento en el que se aplica no 
sólo al hecho concreto en que consistió el injusto penal, sino también a todas 
las circunstancias que le rodearon, siendo al respecto aplicable el siguien
te criterio: ‘Quinta Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Ju dicial 
de la Federación, tomo: CXXiX, página 783. peNa, iNdiViduali ZaCióN de 
la, aNteCedeNteS doCtriNarioS SoBre la.—No tan sólo la escuela 
positiva informa al Código penal vigente, sino también coadyuva la escue
la clá sica penal y otras tendencias, por lo que, acertadamente se ha califi
cado de ser un ordenamiento ecléctico, un código de síntesis, que al mismo 
tiempo que adopta el nuevo binomio de la peligrosidad y de la defensa social, 
admite el viejo trinomio de la imputabilidad, responsabilidad y culpabili
dad, siendo el artículo 52 del Código Federal su corolario lógico; de ahí que 
además de atenderse a los datos psicológicos, nosológicos y biológicos en 
general del sujeto activo, se tome en cuenta el aspecto ético del mismo, así 
como la revelación de esa personalidad en el hecho concreto, toda vez que en 
el enunciado de que el delito «es un hecho contingente», su etiología es, por 
consecuencia de causas múltiples y que concurren a la formación del juicio 
del juzgador, tanto aquellos datos subjetivos, como los objetivos.—amparo 
directo 6508/55. por acuerdo de la primera Sala, de fecha 8 de junio de 1953, 
no se menciona el nombre del promovente. 22 de septiembre de 1956. unani
midad de cinco votos. ponente: agustín mercado alarcón.’.—es dable concluir 
entonces que sí debe atenderse a los antecedentes penales del procesado 
para poder individualizar la pena en armonía con todo el sistema creado por 
el legislador.—en tales condiciones, a juicio de esta primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación debe prevalecer con el carácter de jurispru
dencia obligatoria en términos del artículo 192, último párrafo, de la ley de 
amparo, la tesis que a continuación se precisa: CulpaBilidad. para deter
miNar Su Grado, deBeN tomarSe eN CueNta loS aNteCedeNteS 
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peNaleS del proCeSado, eN tÉrmiNoS de la reForma al artÍCulo 
52 del CódiGo peNal Federal, de 10 de eNero de 1994.—del proceso 
legislativo de la referida reforma se advierte que tuvo como finalidad aban
donar el criterio de la peligrosidad como el eje fundamental sobre el que debía 
girar la individualización de la pena, para adoptar la figura del reproche de 
culpabilidad. al respecto, los artículos 51 y 52 del Código penal Federal vigen
tes a la fecha, establecen un esquema de individualización de la pena que es 
una especie de combinación de dos sistemas, el de culpabilidad de acto 
como núcleo del esquema, y el de culpabilidad de autor como una suerte de 
cauce hacia una política criminal adecuada. el numeral 52 indica que al 
imponer la pena respectiva debe atenderse al grado de culpabilidad del agen
te, en tanto que el artículo 51 dice que deben tenerse en cuenta las circuns
tancias peculiares del propio sujeto activo, entre las que destaca, en términos 
del artículo 65 del mismo cuerpo de leyes, la reincidencia. por otra parte, la 
fracción Viii del propio artículo 52 señala que debe atenderse a las condicio
nes propias del sujeto activo, que sirvan para determinar la posibilidad que 
tuvo el mismo de haber ajustado su conducta a lo previsto en la norma. todas 
estas reglas tienen como finalidad específica servir de medio por virtud del 
cual el derecho penal proporcione la seguridad jurídica a que aspira, teniendo 
para ello como objetivo la prevención de conductas delictivas, al ser una de 
las formas que asegura la convivencia de las personas en sociedad, y así 
cumplir con la prevención especial a que alude el numeral 51 del ordenamien
to legal citado, que deriva de la aplicación de la pena a un caso concreto para 
evitar la posterior comisión de delitos por parte del sentenciado. por tanto, si 
bien las alusiones a la culpabilidad deben ser entendidas en la forma de una 
culpabilidad de acto o de hecho individual, en esas referencias necesaria
mente deben encontrarse aspectos claramente reveladores de la personali
dad del sujeto, ya que es incuestionable que la personalidad desempeña un 
papel importante en la cuantificación de la culpabilidad, toda vez que es uno 
de los datos que nos indican el ámbito de autodeterminación del autor, nece
sario para apreciar el por qué adoptó una resolución de voluntad antijurídica 
pudiendo adoptar una diferente. en ese orden de ideas, es claro que el juz
gador al determinar el grado de culpabilidad del acusado, debe tomar en 
cuenta sus antecedentes penales, para así estar en posibilidad de verificar si 
la prevención especial consagrada en el artículo 51 ha funcionado o no."

SeXto.—las razones que tuvieron los magistrados solicitantes para so
licitar la modificación de jurisprudencia de que se trata son las siguientes:

"SÉptimo.—Como ya se advirtió en el considerando anterior, para indi
vidualizar las sanciones, el Juez que conoció de la causa en primera instancia 
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invocó el antecedente penal que tenía el sentenciado, pues efectivamente, 
ante el Juzgado Segundo penal de Cuautitlán, méxico, se le siguió proceso y 
se le declaró penalmente responsable de la comisión del delito de robo 
calificado.—el juzgador fundó su proceder en la jurisprudencia de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto estable
cen: ‘CulpaBilidad. para determiNar Su Grado, deBeN tomarSe eN 
CueNta loS aNteCedeNteS peNaleS del proCeSado, eN tÉrmiNoS 
de la reForma al artÍCulo 52 del CódiGo peNal Federal, de 10 de 
eNero de 1994.’ (se transcribe).—este tribunal Colegiado estima pertinen
te, en términos del artículo 197 de la ley de amparo, solicitar su modificación, al 
cuestionarse la eficacia del criterio que sustenta, como lo ha determinado 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de rubro: ‘JuriSpru
deNCia. el reQuiSito de la SoliCitud de modiFiCaCióN relatiVo a 
Su apliCaCióN eN uN CaSo CoNCreto para Su proCedeNCia, Se 
aCtualiZa CuaNdo eN uNa reSoluCióN Se CueStioNa la eFiCaCia 
de uN Criterio oBliGatoria.’ (consultable en la página 14, Novena Épo
ca, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVii, junio de 
2008).—en efecto, las actuales tendencias de política criminal miran hacia 
un derecho penal de hecho en contra de los postulados de un derecho penal 
de autor, y por tanto, la pena debe determinarse por lo que el sujeto activo 
hizo y no por lo que es; la primer tendencia corresponde a un castigo basado 
en un principio de culpabilidad, criterio regulador de la pena en el que ésta 
no debe rebasar el marco de culpabilidad de la conducta en que incurrió el 
procesado; la segunda tendencia corresponde a un castigo basado en la peli
grosidad del sujeto, peligrosidad determinada por su conducta precedente 
dentro de la sociedad y su posible desarrollo social en el futuro.—los artícu
los 51 y 52 del Código penal Federal, consideramos, postulan la individualiza
ción de sanciones basados en un derecho penal de hecho y no de autor, pues 
la peligrosidad del sujeto activo dejó de ser la esencia de la determinación 
de la pena, a raíz de la reforma acaecida en enero de mil novecientos noventa 
y cuatro, con vigencia al primero de febrero siguiente, dando paso al principio 
de culpabilidad como eje central de tal actividad jurisdiccional.—la juris
prudencia cuyo criterio ahora se pide su modificación, descansa en un argu
mento fundamental: los artículos 51 y 52 del Código penal Federal establecen 
un esquema de individualización de la pena que combina dos sistemas: el de 
culpabilidad del acto como núcleo del esquema y el de culpabilidad de autor 
como una suerte de cauce hacia una política criminal adecuada.—Con re
lación al sistema de culpabilidad del acto, no haremos mayor comentario 
dado que es acorde con la petición que este tribunal Colegiado solicita. Sin 
embargo, creemos que debe dejarse atrás el diverso sistema denominado 
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de culpabilidad de autor como suerte de cauce hacia una política criminal 
adecuada y que fue el sustento para declarar que los antecedentes penales sí 
deben tomarse en cuenta para individualizar las penas. los argumentos que 
se invocan en el criterio jurisprudencial son dos: a) Se dice que el artículo 51 
del Código penal Federal alude a las circunstancias peculiares del delincuen
te y a la prevención especial como puntos a considerar en la individualización 
de sanciones y por tanto los antecedentes penales son parte de ambos 
factores.—Con relación a ese punto cabe comentar que el artículo 51 invoca
do debe interpretarse sistemáticamente con el 52, pues el primero alude al 
rubro de los temas que deben analizarse al individualizar una sanción (cir
cunstancias exteriores de ejecución del delito y peculiares del delincuente) 
mas nada nos dice acerca de cuáles son esas circunstancias, por ello se 
afirma que sólo alude al rubro mas no al contenido; y es que precisamente 
es el artículo 52 del Código penal Federal el que casuísticamente en sus 
siete fracciones expone las circunstancias exteriores de ejecución del delito 
(fracciones i a iV) y las peculiares del inculpado (fracciones V a Vii). esto es 
así porque las circunstancias aludidas en el artículo 51 no son diferentes a 
las que prevé el diverso 52, es decir, al individualizar una sanción no se alude 
a los puntos de un artículo más los puntos previstos en el otro, pues en rea
lidad el primero enuncia los rubros y el segundo desglosa los contenidos. 
en consecuencia, si el artículo 51 sólo enuncia el contenido del artículo 52 y 
este último, como se acepta en la jurisprudencia que se comenta, sustenta 
un derecho penal de hecho, no tienen porqué los antecedentes penales ser 
parte del criterio de individualización.—Se argumenta también, en la tesis 
que se pide se modifique, que en el artículo 51 del Código penal Federal se 
alude a la prevención especial, lo que es propio de la personalidad del delin
cuente. más allá de lo asertivo del enunciado es oportuno mencionar que el 
texto legal en que se alude a la prevención general, prevención especial y fi
nes de justicia, fue derogado en diciembre de dos mil dos, razón para que en 
la actualidad no podamos invocarlo como sustento de una culpabilidad de 
autor.—b) un segundo argumento lo es que el artículo 52 del Código penal 
Federal en la fracción Vii, alude a las condiciones personales, y que dentro de 
este rubro cabe invocar los antecedentes penales. Creemos que dicha frac
ción se refiere a circunstancias físicas y emocionales que accidentalmente 
concurren en el sentenciado al momento de cometer el delito y que inciden 
en que pueda ajustar su conducta a las exigencias de la norma; son condicio
nes que el juzgador considera para hacer un reproche más severo o más leve, 
según sea el caso (por ejemplo, cuando el sujeto activo comete un ilícito bajo 
un estado de enojo, depresión, etcétera) que hacen que el respeto a la norma 
penal se vea afectado y que por tanto el reproche penal sea diverso para 
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casos en que no concurren; dogmáticamente son hipótesis que no alcanzan 
a constituir causas de inculpabilidad por no exigibilidad de otra conducta y 
que por tanto sólo son parte de la individualización de sanciones. es obvio que 
en tal fracción no podemos incluir a los antecedentes penales por no constituir 
una condición que lleve al sujeto activo a respetar o no la norma penal. aun 
cuando no constituye un argumento decisivo, no se soslaya el voto particular 
que un integrante de la primera Sala emitió al resolverse la jurisprudencia 
cuya modificación se pide, la que fue votada por mayoría de tres votos; tal 
criterio particular dice: ‘mi voto particular, para este caso, obedece medular
mente a lo siguiente: difiero de la opinión de la mayoría, porque considero 
que en la reforma que sufrió el artículo 52 del entonces Código penal para el 
distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la república en mate
ria de Fuero Federal, de diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro, se 
introdujo la figura de grado de culpabilidad para efectos de la individualiza
ción de la pena, abandonando los conceptos de peligrosidad o temibilidad, 
razón por la cual la culpabilidad se debe determinar con base exclusivamente 
en aspectos objetivos que concurrieron al hecho delictuoso y no atender a los 
antecedentes del sujeto, pues al sustituirse la temibilidad o peligrosidad por 
la culpabilidad implica que al momento de individualizar las penas, el juzga
dor debe tomar en cuenta exclusivamente los aspectos objetivos del hecho 
ilícito cometido y no se tomen en consideración los antecedentes penales. 
las razones antes expuestas, sustentan mi convicción de no compartir la 
decisión de la mayoría; por tanto, quedan las mismas como mi voto par
ticular.’.—por otra parte, cabe puntualizar que las últimas directrices juris
prudenciales ilustran que en la determinación de la graduación de culpabilidad 
las autoridades jurisdiccionales de instancia no deben considerar los antece
dentes penales, toda vez que actualmente se gradúa la culpabilidad de un 
infractor penal por el hecho que cometió, descartándose todo tipo de subjeti
vidades relacionadas con su personalidad que, anteriormente, eran contem
pladas en función de su peligrosidad; tal como se advierte de la jurisprudencia 
por contradicción de tesis en la que incluso, se acepta que los artículos 51 y 
52 del Código penal Federal establecen un derecho penal de acto en la fijación 
de sanciones: ‘CulpaBilidad. para determiNar Su Grado al iNdiVi
dualiZar laS peNaS, No deBeN tomarSe eN CoNSideraCióN loS 
aNteCedeNteS peNaleS del iNCulpado, SalVo Que Se trate de deli
to CulpoSo (leGiSlaCióN del diStrito Federal).—de los artículos 70 
a 77 del Código penal para el distrito Federal que regulan las reglas de apli
cación de las penas, se desprenden dos reglas distintas, una general, aplica
ble a todos los delitos y otra específica, que resulta aplicable sólo a los delitos 
culposos, la primera de ellas se encuentra comprendida en los artículos 70 y 
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72, mientras que la segunda se integra con lo dispuesto en la regla general 
así como en el artículo 77 del ordenamiento legal en cuestión. debe advertirse 
que en la regla general de referencia no se encuentra expresamente estable
cido que el juzgador al fijar el grado de culpabilidad del inculpado e individua
lizar las penas a imponer deba tomar en consideración sus antecedentes 
penales, lo cual no ocurre en la regla específica, aplicable sólo a los delitos cul
posos, ya que expresamente se establece que en la hipótesis apuntada deben 
tomarse en consideración, entre otros aspectos, si el inculpado ha delinquido 
en circunstancias semejantes. ahora bien, como en nuestro sistema jurídico 
impera la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal, debe con
cluirse que al fijar el grado de culpabilidad de un inculpado e individualizar 
las penas a imponérsele, conforme a la regla general en cuestión, no deben 
tomarse en cuenta sus antecedentes penales, pero cuando se trate de delito 
culposo, al cual le resulta aplicable la indicada regla específica, sí debe tomar
se en consideración ese dato, por así disponerlo expresamente la ley; dicha 
conclusión se corrobora con los antecedentes legislativos de las normas en 
cuestión, puesto que antes de la expedición del actual Código penal para el 
distrito Federal, en esta capital era aplicable el Código penal Federal, en cu
yos artículos 50 y 52 se establecen las circunstancias que deben ser toma
das en consideración al individualizar las penas, legislación que antes del 
diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro, esencialmente atendía 
al grado de peligrosidad o temibilidad del inculpado, abandonándose esa 
corriente doctrinaria a partir de la fecha indicada, para adoptarse la figura del 
reproche de culpabilidad, según se señaló en la exposición de motivos del de
creto de referencia, con la finalidad de que con base en la gravedad del hecho 
ilícito y en el grado de culpabilidad del agente, se cuantificara justamente la 
pena a imponer, exponiéndose expresamente que se abandonaba en esos 
aspectos el criterio de temibilidad o peligrosidad porque si bien era un princi
pio orientador de las medidas cautelares, no debía serlo para la pena, ya que 
sólo se debía castigar al delincuente por el hecho cometido y no por lo que era 
o por lo que fuera a hacer.’. (legible en la página 111, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, XXiii, mayo de 2006, primera Sala, Novena Época, 
materia penal).—el criterio transcrito ilustra que para la graduación de culpa
bilidad las autoridades jurisdiccionales de instancia no están facultadas para 
considerar los antecedentes penales, pues tal tendencia se apartaría de las 
actuales directrices jurisprudenciales y doctrinarias, que pugnan por el casti
go del delincuente en función del acto que cometió y no en función de lo que 
haya hecho o hará, lo que ha sido o lo que es.—la aplicación de la jurispru
dencia que ahora se pide se modifique, es invocada con regularidad en los 
casos que se ventilan lo que da pauta a que la pena que se impone a los sen



623SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tenciados sea mayor que en el caso de que no se consideraran los antece
dentes penales.—en consecuencia, en términos de lo que dispone el artículo 
197, párrafo cuarto, de la ley de amparo, solicítese a la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la modificación del criterio susten
tado en la jurisprudencia de rubro: ‘CulpaBilidad. para determiNar Su 
Grado, deBeN tomarSe eN CueNta loS aNteCedeNteS peNaleS 
del proCeSado, eN tÉrmiNoS de la reForma al artÍCulo 52 del 
CódiGo peNal Federal, de 10 de eNero de 1994.’, a fin de que las san
ciones que se imponen en los tribunales federales sean acordes a un dere
cho penal democrático respetuoso de los derechos fundamentales de los 
sentenciados."

SÉptimo.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que debe modificarse la tesis de jurisprudencia número 1a./J. 
76/2001, de rubro: "CulpaBilidad. para determiNar Su Grado, deBeN 
tomarSe eN CueNta loS aNteCedeNteS peNaleS del proCeSado, 
eN tÉrmiNoS de la reForma al artÍCulo 52 del CódiGo peNal Fe
deral, de 10 de eNero de 1994."

en la referida jurisprudencia, la primera Sala esencialmente consideró 
que con la reforma de diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro al 
artículo 52 del Código penal Federal, se abandonó el criterio de peligrosidad 
adoptando el de determinación del grado de reproche de culpabilidad para 
efectos de la individualización de la pena, es decir, se adoptó un derecho penal 
de acto, en lugar de un derecho penal de autor; que, sin embargo, de la inter
pretación armónica de los artículos 51 y 52 del referido Código penal, se tiene 
que establecen un esquema de individualización de la pena que es una espe
cie de combinación de los dos sistemas, el de culpabilidad del acto como 
núcleo del esquema y el de culpabilidad de autor como una suerte de cauce 
hacia una política criminal adecuada, toda vez que el artículo 52 indica que al 
imponerse la pena debe atenderse al grado de culpabilidad del agente, en 
tanto que conforme al artículo 51, deben considerarse las circunstancias pe
culiares del delincuente, lo que implica que el juzgador al determinar el grado 
de culpabilidad del acusado, debe atender a aspectos reveladores de su per
sonalidad y por ende, debe tomar en cuenta sus antecedentes penales.

Que entre las circunstancias peculiares del delincuente a que se refie
re el mencionado artículo 51 destaca la reincidencia, la cual debe ser tomada 
en cuenta para la individualización de la pena como lo establece el artículo 20 
del propio Código penal Federal; y que la fracción Vii del artículo 52 del mis
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mo ordenamiento, señala que debe atenderse a las circunstancias propias 
del sujeto activo que sirvan para determinar la posibilidad que tuvo el mismo 
para ajustar su conducta a lo previsto en la norma; reglas éstas, que tienen 
como finalidad específica servir de medio por virtud del cual el derecho penal 
proporcione la seguridad jurídica a que aspira, teniendo para ello como obje
tivo la prevención de conductas delictivas y así cumplir con la prevención 
especial a que alude el señalado artículo 51. Que por tanto, el juzgador al 
determinar el grado de culpabilidad del acusado debe tomar en cuenta sus 
antecedentes penales, para así estar en posibilidad de verificar si la preven
ción especial consagrada en el artículo 51 ha funcionado o no.

los integrantes del Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del Se
gundo Circuito solicitan la modificación de la jurisprudencia señalada, en 
atención a que consideran que debe dejarse atrás el sistema denominado "de 
culpabilidad de autor como suerte de cauce hacia una política criminal adecua
da," pues estiman que los artículos 51 y 52 del Código penal Federal deben 
interpretarse sistemáticamente, tomando en cuenta que el primero sólo alu
de al rubro de los temas que deben analizarse al individualizar una sanción 
(circunstancias exteriores de ejecución del delito y peculiares del delincuen
te), mientras que el segundo de los preceptos, en sus siete fracciones desglo
sa el contenido de tales rubros, esto es, de las circunstancias exteriores de 
ejecución del delito (fracciones i a iV) y de las peculiares del inculpado (frac
ciones V a Vii); por lo que si el mencionado artículo 52, como se indica en la 
jurisprudencia cuya modificación se pretende, sustenta un derecho penal de 
hecho, no tienen porqué ser parte del criterio de individualización, los antece
dentes penales.

Que el texto del artículo 51 del Código penal Federal que aludía a la 
prevención general, especial y fines de justicia, fue derogado en diciembre de 
dos mil dos, razón por la que en la actualidad no se puede invocar como sus
tento de una culpabilidad de autor.

y que si bien la fracción Vii del artículo 52 alude a las condiciones per
sonales, lo cierto es que los magistrados solicitantes estiman que tal fracción 
se refiere a las circunstancias físicas y emocionales que accidentalmente 
concurren en el sentenciado al momento de cometer el delito y que inciden en 
que pueda ajustar su conducta a las exigencias de la norma; que por tanto, 
en tal fracción no se pueden incluir los antecedentes penales por no constituir 
una condición que lleve al sujeto activo a respetar o no la norma penal.
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a continuación se reproducen los artículos 51 y 52 del Código penal 
Federal en los términos en que fueron analizados al momento de resol
verse la contradicción de tesis que dio origen a la jurisprudencia cuya modi
ficación se solicita y con su redacción actual.

(reformado primer párrafo, d.o. F. 
30 de diciembre de 1991)
"Artículo 51. dentro de los límites 
fijados por la ley, los Jueces y tribu
nales aplicarán las sanciones esta
blecidas para cada delito, teniendo 
en cuenta las circunstancias exterio
res de ejecución y las peculiares del 
delincuente. Cuando se trate de 
pu nibilidad alternativa el Juez 
podrá imponer, motivando su re
solución, la sanción privativa de 
libertad cuando ello sea ineludi
ble a los fines de justicia, preven
ción general y prevención especial.

(reformado [N. de e. adicionado], 
d.o. 14 de enero de 1985)
"en los casos de los artículos 60, 
fracción Vi, 61, 63, 64, 64 Bis y 65 y 
en cualesquiera otros en que este 
código disponga penas en propor
ción a las previstas para el delito in
tencional consumado, la punibilidad 
aplicable es, para todos los efectos 
legales, la que resulte de la eleva
ción o disminución, según corres
ponda, de los términos mínimo y 
máximo de la pena prevista para 
aquél. Cuando se trate de prisión, la 
pena mínima nunca será menor de 
tres días.

Vigencia Actual

(reformado primer párrafo, d.o.F. 
18 de diciembre de 2002)
"Artículo 51. dentro de los límites 
fijados por la ley, los Jueces y tribu
nales aplicarán las sanciones esta
blecidas para cada delito, teniendo 
en cuenta las circunstancias exte
riores de ejecución y las peculiares 
del delincuente; particularmente 
cuando se trate de indígenas se 
considerarán los usos y costum
bres de los pueblos y comunida
des a los que pertenezcan.

(reformado [N. de e. adicionado], 
d.o.F. 14 de enero de 1985)
"en los casos de los artículos 60, 
frac ción Vi, 61, 63, 64, 64 Bis y 65 y 
en cualesquiera otros en que este 
código disponga penas en propor
ción a las previstas para el delito in
tencional consumado, la punibilidad 
aplicable es, para todos los efectos 
legales, la que resulte de la eleva
ción o disminución, según corres
ponda, de los términos mínimo y 
máximo de la pena prevista para 
aquél. Cuando se trate de prisión, la  
pena mínima nunca será menor de 
tres días.
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(reformado, d.o.F. 10 de enero de 
1994)
"Artículo 52. el Juez fijará las penas 
y medidas de seguridad que estime 
justas y procedentes dentro de los 
límites señalados para cada delito, 
con base en la gravedad del ilícito y 
el grado de culpabilidad del agente, 
teniendo en cuenta:

"i. la magnitud del daño causado 
al bien jurídico o del peligro a que 
hubiere sido expuesto; 

"ii. la naturaleza de la acción u omi
sión y de los medios empleados para 
ejecutarla; 

"iii. las circunstancias de tiempo, 
lugar, modo u ocasión del hecho 
realizado; 

"iV. la forma y grado de intervención 
del agente en la comisión del delito, 
así como su calidad y la de la víc
tima u ofendido;

"V. la edad, la educación, la ilustra
ción, las costumbres, las condiciones 

(reformado primer párrafo, d.o.F. 
19 de agosto de 2010)
"Artículo 52. el Juez fijará las penas 
y medidas de seguridad que estime 
justas y procedentes dentro de los 
límites señalados para cada delito, 
con base en la gravedad del ilícito, la 
calidad y condición específica de 
la víctima u ofendido y el grado 
de culpabilidad del agente, tenien
do en cuenta:

(reformada, d.o.F. 10 de enero de 
1994)
"i. la magnitud del daño causado 
al bien jurídico o del peligro a que 
hubiere sido expuesto;

(reformada, d.o.F. 10 de enero de 
1994)
"ii. la naturaleza de la acción u omi
sión y de los medios empleados para 
ejecutarla;

(reformada, d.o.F. 10 de enero de 
1994)
"iii. las circunstancias de tiempo, 
lugar, modo u ocasión del hecho 
rea lizado;

(reformada, d.o.F. 19 de agosto de 
2010)
"iV. la forma y grado de intervención 
del agente en la comisión del delito;

(reformada, d.o.F. 18 de diciembre 
de 2002)
"V. la edad, la educación, la ilustra
ción, las costumbres, las condiciones 
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sociales y económicas del sujeto, 
así como los motivos que lo impul
saron o determinaron a delinquir. 
Cuando el procesado perteneciere 
a un grupo étnico indígena, se to
marán en cuenta, además, sus usos 
y costumbres;

"Vi. el comportamiento posterior del 
acusado con relación al delito co
metido; y

"Vii. las demás condiciones espe
ciales y personales en que se en
contraba el agente en el momento 
de la comisión del delito, siempre y 
cuando sean relevantes para deter
minar la posibilidad de haber ajus
tado su conducta a las exigencias 
de la norma."

sociales y económicas del sujeto, 
así como los motivos que lo impul
saron o determinaron a delinquir. 
Cuando el procesado perteneciere 
a algún pueblo o comunidad in
dígena, se tomarán en cuenta, ade
más, sus usos y costumbres;

(reformada, d.o.F. 10 de enero de 
1994)
"Vi. el comportamiento posterior del 
acusado con relación al delito co
metido; y

(reformada, d.o.F. 10 de enero de 
1994)
"Vii. las demás condiciones espe
ciales y personales en que se en
contraba el agente en el momento 
de la comisión del delito, siempre y 
cuando sean relevantes para deter
minar la posibilidad de haber ajus
tado su conducta a las exigencias 
de la norma."

Como se observa y tal como se consideró en la ejecutoria que dio ori
gen al criterio cuya modificación se analiza, a partir de la reforma de diez de 
enero de mil novecientos noventa y cuatro, al artículo 52 del entonces Código 
penal para el distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la repú
blica en materia de Fuero Federal, para efectos de individualización de la 
pena, se abandonó el criterio de peligrosidad, adoptando el de determinación 
de grado de culpabilidad; de acuerdo a lo cual, la pena se deberá determinar 
por lo que el delincuente ha hecho y no por lo que es o por lo que se crea que 
va a hacer; se trata de un derecho penal de hecho y no de autor.

también del cuadro anterior, debe destacarse la reforma a la fracción 
iV del artículo 52, la cual confirma la continuidad de una política criminal que 
atiende a un derecho penal de hecho, pues se elimina la calidad del agente 
en la comisión del delito como elemento al que debe atender el Juez para fijar 
las penas.
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Se confirma también la continuidad de un derecho penal de hecho, al 
haberse suprimido del artículo 51, la relación que se hacía de la punibilidad 
con la prevención de conductas delictivas, pues ello atendía al autor del delito.

ahora bien, esta Sala estima que el artículo 51 del Código penal Fede
ral contiene la regla general en cuanto a la aplicación de sanciones, y el 52 
del mismo ordenamiento, la relativa para la individualización de las mismas.

en efecto, el artículo 51 establece la regla general en cuanto a la aplica
ción de sanciones, sin distinguir si éstas son penas o medidas de seguridad, 
señalando que para tal aplicación los juzgadores deberán tener en cuenta las 
circunstancias exteriores de ejecución y las peculiares del delincuente.

por su parte, el artículo 52 de manera específica se refiere a la individua
lización de las penas y medidas de seguridad, estableciendo los elementos 
que los juzgadores deben considerar para realizar tal individualización, esto 
es, la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad; asimismo, en las fracciones 
que contiene dicho precepto, se prevén los factores que los Jueces deberán 
tener en cuenta  a fin de individualizar las penas y medidas de seguridad con 
base en los señalados elementos.

la regla general de aplicación de sanciones, refiere que debe atenderse 
a las circunstancias exteriores de ejecución, lo cual corresponde en la regla 
específica de individualización de penas y medidas de seguridad a los facto
res a través de los cuales se determina la gravedad del ilícito, mismos que se 
encuentran contenidos en las fracciones i a iV del artículo 52.

la señalada regla general también refiere que debe atenderse a las 
circunstancias peculiares del delincuente, lo cual en la regla de individuali
zación de penas y medidas de seguridad, se colma al verificarse los factores 
contenidos en las fracciones V a Vii del propio artículo 52 y así determinarse 
el grado de culpabilidad del agente.

el diccionario de la lengua española de la real academia española, 
define pecu liar como lo propio o privativo de cada persona o cosa; de acuerdo a 
ello, pode mos considerar que las circunstancias peculiares del delincuente son 
las circunstancias propias del mismo, las circunstancias características de él.

así, son circunstancias peculiares del delincuente, su edad, educa
ción, ilustración, costumbres, condiciones sociales y económicas (fracción V); 
y si bien los motivos que lo impulsaron a delinquir (fracción V), así como su 
comportamiento posterior al hecho ilícito (fracción Vi) y las demás condicio
nes en que se encontraba en el momento de la comisión del delito (fracción 
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Vii), pueden ser circunstancias peculiares reveladoras de su personalidad, 
que pudieran conducir a establecer que la individualización de las penas y 
medidas de seguridad atiende en cierta medida a un derecho penal de autor, 
es de precisarse que tal revelación de la personalidad, únicamente podrá 
considerarse con relación al hecho cometido.

lo anterior en virtud de que la individualización de las penas y medi
das de seguridad con base en el grado de culpabilidad, implica la simple 
relación del autor del hecho ilícito con éste, lo cual conduce a determinar 
dicho grado de culpabilidad con base exclusivamente en aspectos objetivos 
que concurrieron al hecho delictuoso, sin que por tanto se deban considerar 
circunstancias ajenas a ello, como pudieran ser antecedentes personales 
del sujeto.

en efecto, la individualización de la pena con base en el grado de cul
pabilidad tiene como fin que el castigo se base en lo que el autor del ilícito ha 
hecho y no en lo que es él, es decir, por lo que en el pasado ha sido o por lo 
que en el futuro pueda hacer.

además, cabe apuntar, que los factores contenidos en las fracciones Vi 
y Vii del artículo 52 multicitado al referirse al comportamiento posterior del 
acusado con relación al delito, así como a las demás condiciones especiales 
y personales en que se encontraba el agente en el momento de la comisión 
del delito, excluyen los antecedentes penales como factores para determinar 
el grado de culpabilidad, pues éstos se dieron en un momento temporal ante
rior al señalado en ambas hipótesis.

en esas condiciones, resulta claro que los antecedentes penales no se 
pueden incluir entre los factores que los juzgadores deben atender a efecto 
de determinar el grado de culpabilidad, pues no tienen la naturaleza de cir
cunstancias peculiares del delincuente, ya que no corresponden a una carac
terística propia del sujeto y tampoco entre esos factores se hace alusión a 
conductas anteriores al hecho delictivo.

en las relatadas consideraciones procede modificar la tesis jurispru
dencial 1a./J. 76/2001, de rubro: "CulpaBilidad. para determiNar Su 
Grado, deBeN tomarSe eN CueNta loS aNteCedeNteS peNaleS del 
proCeSado, eN tÉrmiNoS de la reForma al artÍCulo 52 del Códi
Go peNal Federal, de 10 de eNero de 1994.", para quedar como sigue:

CulpaBilidad. para determiNar Su Grado No deBeN tomar
Se eN CueNta loS aNteCedeNteS peNaleS del proCeSado.—a través 
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de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de enero de 
1994, al artículo 52 del entonces Código penal para el distrito Federal en ma
teria de Fuero Común y para toda la república en materia de Fuero Federal, 
para efectos de la individualización de la pena, se abandonó el criterio de 
peligrosidad adoptándose el de determinación del grado de culpabilidad, 
acorde con el cual la pena debe imponerse por lo que el delincuente ha hecho 
y no por lo que es o por lo que se crea que va a hacer, pues se trata de un 
derecho penal de hecho y no de autor. por otra parte, el artículo 51 del Código 
penal Federal (vigente) establece la regla general para la aplicación de san
ciones, al prever que los juzgadores deben tener en cuenta las circunstancias 
exteriores de ejecución y las peculiares del procesado; en tanto que el nume
ral 52 del mismo ordenamiento prevé la regla específica para la individuali
zación de sanciones, señalando los elementos que los juzgadores deben 
considerar para realizarla, esto es, la gravedad del ilícito y el grado de culpa
bilidad, así como los factores que deben tener en cuenta a fin de individuali
zar las penas y medidas de seguridad con base en dichos elementos. ahora 
bien, las circunstancias exteriores de ejecución, referidas en la regla general 
de aplicación de sanciones corresponde, en la regla específica de individuali
zación de penas y medidas de seguridad, a los factores por los que se precisa 
la gravedad del ilícito, los cuales se contienen en las fracciones i a iV de dicho 
artículo 52, y las circunstancias peculiares del delincuente, también señala
das en la mencionada regla general, en la individualización de penas y me
didas de seguridad, se observan al verificarse los factores contenidos en sus 
fracciones V a Vii, y así fijar el grado de culpabilidad del agente. así, son cir
cunstancias peculiares del procesado, su edad, educación, ilustración, cos
tumbres, condiciones sociales y económicas (fracción V); y si bien es cierto 
que los motivos que lo impulsaron a delinquir (fracción V), su comportamien
to posterior al hecho ilícito (fracción Vi) y las demás condiciones en que se 
encontraba en el momento de cometer el delito (fracción Vii), pueden ser 
circunstancias peculiares reveladoras de su personalidad –que pudieran con
ducir a establecer que la individualización de las penas y medidas de seguri
dad atiende a un derecho penal de autor–, también lo es que tal revelación de 
la personalidad únicamente puede considerarse en relación con el hecho co
metido, ya que la individualización de las penas y medidas de seguridad, con 
base en el grado de culpabilidad, implica la relación del autor del hecho ilícito 
con éste, lo cual conduce a establecer dicho grado de culpabilidad con base 
en aspectos objetivos que concurrieron al hecho delictuoso, sin que deban 
considerarse circunstancias ajenas a ello. por tanto, los antecedentes pena
les no pueden incluirse entre los factores que los juzgadores deben atender 
para determinar el grado de culpabilidad, pues no tienen la naturaleza de 
circunstancias peculiares del delincuente, ya que no corresponden a una ca
racterística propia de él, además de que entre esos factores no se hace alu
sión a conductas anteriores al hecho delictivo.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la solicitud de modificación de 
jurisprudencia formulada por el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal 
del Segundo Circuito.

SeGuNdo.—Se modifica la jurisprudencia publicada con el número 
1a./J. 76/2001, en la página setenta y nueve, del tomo XiV, octubre de 2001 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, sustentada por esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para quedar en los térmi
nos señalados en el último considerando de esta ejecutoria.

terCero.—Se ordena la publicación de la tesis en los términos previs
tos por el artículo 195 de la ley de amparo.

Cuarto.—Gírese oficio a la Coordinación de Compilación y Sistemati
zación de tesis para que proceda en los términos precisados en el último 
considerando de esta resolución.

notifíquese; y en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros Jorge mario pardo 
rebolledo, José ramón Cossío díaz quien formulará voto concurrente y olga 
Sánchez Cordero de García Villegas (ponente), en contra de los emitidos por 
los señores ministros Guillermo i. ortiz mayagoitia y presidente arturo Zaldí
var lelo de larrea.

Voto concurrente que emite el ministro José ramón Cossío díaz, en relación con la 
modificación de jurisprudencia 9/2011.

la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión celebrada el seis 
de julio de dos mil once, resolvió por mayoría de tres votos, que procedía modificar 
la jurisprudencia 1a./J. 76/2001 sustentada por la misma Sala al resolver, en sesión 
de cuatro de abril de dos mil uno, la contradicción de tesis 16/2000, cuyos rubro y 
texto son:

"CulpaBilidad. para determiNar Su Grado, deBeN tomarSe eN CueNta loS 
aNteCedeNteS peNaleS del proCeSado, eN tÉrmiNoS de la reForma 
al artÍCulo 52 del CódiGo peNal Federal, de 10 de eNero de 1994.—del 
proceso legislativo de la referida reforma se advierte que tuvo como finalidad abando
nar el criterio de la peligrosidad como el eje fundamental sobre el que debía girar la 
individualización de la pena, para adoptar la figura del reproche de culpabilidad. 



632 FEBRERo 2012

al respecto, los artículos 51 y 52 del Código penal Federal vigentes a la fecha, esta
blecen un esquema de individualización de la pena que es una especie de combi
nación de dos sistemas, el de culpabilidad de acto como núcleo del esquema, y el 
de culpabilidad de autor como una suerte de cauce hacia una política criminal 
adecuada. el numeral 52 indica que al imponer la pena respectiva debe atenderse 
al grado de culpabilidad del agente, en tanto que el artículo 51 dice que deben tener
se en cuenta las circunstancias peculiares del propio sujeto activo, entre las que 
destaca, en términos del artículo 65 del mismo cuerpo de leyes, la reincidencia. por 
otra parte, la fracción Viii del propio artículo 52 señala que debe atenderse a las 
condiciones propias del sujeto activo, que sirvan para determinar la posibilidad que 
tuvo el mismo de haber ajustado su conducta a lo previsto en la norma. todas estas 
reglas tienen como finalidad específica servir de medio por virtud del cual el derecho 
penal proporcione la seguridad jurídica a que aspira, teniendo para ello como objeti
vo la prevención de conductas delictivas, al ser una de las formas que asegura la 
convivencia de las personas en sociedad, y así cumplir con la prevención especial 
a que alude el numeral 51 del ordenamiento legal citado, que deriva de la aplica
ción de la pena a un caso concreto para evitar la posterior comisión de delitos por 
parte del sentenciado. por tanto, si bien las alusiones a la culpabilidad deben ser 
entendidas en la forma de una culpabilidad de acto o de hecho individual, en esas 
referencias necesariamente deben encontrarse aspectos claramente reveladores de 
la personalidad del sujeto, ya que es incuestionable que la personalidad desempeña 
un papel importante en la cuantificación de la culpabilidad, toda vez que es uno de 
los datos que nos indican el ámbito de autodeterminación del autor, necesario para 
apreciar el por qué adoptó una resolución de voluntad antijurídica pudiendo adoptar 
una diferente. en ese orden de ideas, es claro que el juzgador al determinar el grado 
de culpabilidad del acusado, debe tomar en cuenta sus antecedentes penales, para 
así estar en posibilidad de verificar si la prevención especial consagrada en el artícu
lo 51 ha funcionado o no."1

el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito –órgano que solicitó 
la modificación del criterio–, señaló que su petición estaba motivada por las actuales 
tendencias en política criminal, las cuales miran hacia un derecho penal de hecho 
y no uno de autor. Consideró que en virtud de ello, la pena debe determinarse por lo 
que el sujeto activo cometió y no por lo que es. la tendencia contraria corresponde 
a un castigo basado en la peligrosidad del sujeto, cuestión que dejó de ser la esencia 
de la determinación de la pena. por tanto, concretamente solicitó se abandonara el 
criterio según el cual los antecedentes penales resultaban relevantes para la indivi
dualización de la pena.

los ministros de la primera Sala consideramos que resultaba necesario atender a la soli
citud planteada por el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circui
to y modificar las consideraciones centrales del criterio jurisprudencial antes citado.

en esencia, de acuerdo con la sentencia, los antecedentes penales no se pueden incluir 
entre los factores que los juzgadores deben atender a efecto de determinar el grado 

1 Sus datos de localización son: Novena Época. registro iuS: 188636. instancia: primera Sala, 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XiV, octubre de 2001, 
materia(s): penal, tesis 1a./J. 76/2001, página 79.
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de culpabilidad, pues no tienen la naturaleza de circunstancias peculiares del sujeto 
(página 48). de este modo, la jurisprudencia modificada quedó en los siguientes 
términos:

"CulpaBilidad. para determiNar Su Grado No deBeN tomarSe eN CueNta 
loS aNteCedeNteS peNaleS del proCeSado.—a través de la reforma publica
da en el diario oficial de la Federación el 10 de enero de 1994, al artículo 52 del en
tonces Código penal para el distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda 
la república en materia de Fuero Federal, para efectos de la individualización de la 
pena, se abandonó el criterio de peligrosidad adoptándose el de determinación del 
grado de culpabilidad, acorde con el cual la pena debe imponerse por lo que el delin
cuente ha hecho y no por lo que es o por lo que se crea que va a hacer, pues se trata 
de un derecho penal de hecho y no de autor. por otra parte, el artículo 51 del Código 
penal Federal (vigente) establece la regla general para la aplicación de sanciones, al 
prever que los juzgadores deben tener en cuenta las circunstancias exteriores de 
ejecución y las peculiaridades del procesado; en tanto que el numeral 52 del mismo 
ordenamiento prevé la regla específica para la individualización de sanciones, seña
lando los elementos que los juzgadores deben considerar para realizarla, esto es, la 
gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad, así como los factores que deben tener 
en cuenta a fin de individualizar las penas y medidas de seguridad con base en dichos 
elementos. ahora bien, las circunstancias exteriores de ejecución, referidas a la regla 
general de aplicación de sanciones corresponde, en la regla específica de indivi
dualización de penas y medidas de seguridad, a los factores por los que se precisa 
la gravedad del ilícito, los cuales se contienen en las fracciones i a iV de dicho ar
tículo 52, y las circunstancias peculiares del delincuente, también señaladas en la 
mencionada regla general, en la individualización de las penas y medidas de seguri
dad, se observan al verificarse los factores contenidos en sus fracciones V a Vii, y así 
fijar el grado de culpabilidad del agente. así, son circunstancias peculiares del pro
cesado, su edad, educación, ilustración, costumbres, condiciones sociales y económi
cas (fracción V); y si bien es cierto que los motivos que lo impulsaron a delinquir 
(fracción V), su comportamiento posterior al hecho ilícito (fracción Vi) y las demás 
condiciones en que se encontraba en el momento de cometer el delito (fracción Vii), 
pueden ser circunstancias peculiares reveladoras de su personalidad –que pudieran 
conducir a establecer que la individualización de las penas y medidas de seguridad 
atiende a un derecho penal de autor–, también lo es que tal revelación de la persona
lidad únicamente puede considerarse en relación con el hecho cometido, ya que la 
individualización de las penas y medidas de seguridad, con base en el grado de cul
pabilidad, implica la relación del autor del hecho ilícito con éste, lo cual conduce a 
establecer dicho grado de culpabilidad con base en aspectos objetivos que concu
rrieron al hecho delictuoso, sin que deban considerarse circunstancias ajenas a ello. 
por tanto, los antecedentes penales no pueden incluirse entre los factores que los 
juzgadores deben atender para determinar el grado de culpabilidad, pues no tienen 
la naturaleza de circunstancias peculiares del delincuente, ya que no correspon
den a una característica propia de él, además de que entre esos factores no se hace 
alusión a conductas anteriores al hecho delictivo."

Si bien comparto la conclusión de la sentencia –los antecedentes penales no deben ser 
un criterio relevante para el criterio de individualización de la pena–, considero que 
las razones de la modificación debieron haber estado enfocadas de un modo más 
claro al problema que planteó el tribunal Colegiado; a saber: la necesidad de aban
donar un criterio acorde con el paradigma del derecho penal del autor.
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Razones del disenso

en primer lugar, considero que el texto de la jurisprudencia resultante tiene problemas. 
esto, porque no esclarece cuáles son los verdaderos motivos de la modificación y, 
sobre todo, porque no apela, en ningún momento, a razones de orden constitucional 
–razones que, a mi modo de ver, debieron haber regido la lógica general de la nueva 
jurisprudencia–.

Considero que la principal razón por la cual se justifica el cambio no tiene origen en la 
necesidad de hacer una nueva lectura sistemática de la legislación penal federal; 
más bien, encuentra sentido en la necesidad de armonizar las normas penales rele
vantes con los principios constitucionales que definen el modelo penal de nuestro 
orden jurídico. tal como lo planteó el tribunal Colegiado solicitante, la clave del 
asunto estaba en determinar si era necesario modificar un criterio que ya no guarda
ba congruencia con el paradigma del derecho penal de autor; por tanto, la Sala debió 
entrar al fondo de esta cuestión.

Concretamente, considero que la sentencia debió responder una pregunta central; a 
saber: si efectivamente la Constitución protege el paradigma del derecho penal de 
acto (y no el paradigma del derecho penal de autor), lo cual también obligaba a pre
guntarnos cuáles eran las implicaciones de ello.

en mi opinión, responder tales cuestionamientos requería analizar los rasgos caracteri
zadores de cada paradigma, así como sus diferencias.

el paradigma del "derecho penal del autor" puede encontrar fundamento en una fuente 
realmente heterogénea de teorías acerca de la justificación y el fin del derecho penal. 
en este estudio no será necesario ubicar todas las ramificaciones teóricas simpati
zantes con dicho paradigma y mucho menos sus profundas raíces históricas.2 tan 
sólo procuraremos identificar los rasgos que frecuentemente presenta y le caracte
rizan para, a partir de ahí, señalar sus diferencias con el modelo del "derecho penal 
del acto".

así, podría decirse que el paradigma del "derecho penal de autor" asume que las carac
terísticas personales del inculpado son un factor imprescindible a tomar en cuenta 
para justificar por qué debe imponerse una pena. es decir, al sujeto activo del delito 
(que suele ser llamado delincuente, en esta teoría) puede adscribírsele la categoría 
de persona desviada, enferma, desadaptada, ignorante, entre otras calificativas. 
esta categorización no es gratuita: cumple la función de impactar en la imposición, 
el aumento e incluso el decremento de la pena. en esa lógica, es posible castigar al 
sujeto por sus cualidades morales o por su personalidad y el comportamiento prece
dente frente a la sociedad.

la pena suele concebirse como un tratamiento que pretende curar, reeducar, sanar, nor
malizar o modificar coactivamente la identidad del sujeto. muchas veces, la pena 
también es vista como un medio que pretende corregir al individuo "peligroso" o 

2 para un análisis detallado, puede consultarse la obra de luigi Ferrajoli, Derecho y Razón. Teoría 
del garantismo penal, trotta, madrid, 2006, específicamente, el capítulo 5. 
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"patológico", bajo el argumento de que ello redunda en su beneficio. Como se ve, 
aquí el derecho penal tiene una función esencialmente rehabilitadora o correc
cionalista.

en otras palabras, esta teoría da prevalencia a las características personales del inculpa
do, sobre la categorización jurídica de la conducta típica cometida. la actualización 
del delito es un factor sin el cual no es posible imponer una pena, pero el fin o pro
pósito de ésta, es la reeducación, la normalización, la readaptación del sujeto decla
rado penalmente responsable del ilícito.

esta clase de derecho penal incluso se ha basado en la premisa de que existe una asocia
ción lógiconecesaria entre el "delincuente" y el delito; esto es, como si la personali
dad peligrosa, conflictiva o delictuosa fuera connatural a quien ha cometido un acto 
contrario a la ley. Se asume que quien comete el delito es, per se, un "enfermo" un 
"ignorante" o un "perverso" (según la calificativa que se elija) y también se asume que 
probablemente cometerá nuevos delitos, como si su voluntad estuviera naturalmen
te inclinada a ello. la pena es vista entonces como el remedio idóneo y justo para 
lograr la corrección. por eso, su quantum está en función del grado de disfunciona
lidad que se percibe en el individuo.

la reiteración de un ilícito va asociado a una personalidad indeseable, peligrosa o dañi
na y la graduación de la pena incrementada se justifica en tanto tiene una función 
modificadora de estos rasgos. ella es una medida aflictiva destinada a generar el 
arrepentimiento o la transformación del "delincuente".

aquí cabe poner el énfasis en lo siguiente: de acuerdo con cualquiera de sus justificacio
nes, el modelo del derecho penal de autor asume que el estado –actuando a través 
de sus órganos–, es un ente legitimado para castigar la ausencia de determinadas 
cualidades o virtudes en la persona (o, por lo menos, utilizarla en su perjuicio). ade
más, asume que la personalidad es algo que él puede clasificar, calificar y, por su
puesto, establecer como condicionante para determinar si el sujeto es apto para 
recuperar o no (y en qué tiempo) su libertad personal.3

el "derecho penal del acto", por el contrario, no justifica la imposición de la pena en una 
idea rehabilitadora. No busca el arrepentimiento del sujeto infractor. lo asume como 
un sujeto de derechos y, en esa medida, como un sujeto que puede y debe hacerse 
responsable por sus propios actos. Como su nombre lo dice, lo único que se castiga 
es el acto. por ello, la forma en la que el individuo lidia, en términos personales, con 
su responsabilidad penal, queda fuera del ámbito sancionador del estado.

para aclarar el punto resulta útil atender a la distinción entre las dos dimensiones en las 
cuales es posible (en sentido lógico) la imposición de pautas de "deber ser"; éstas se 

3 luigi Ferrajoli al buscar la nota en común que distingue a las teorías correccionalistas –a las 
que rechaza abiertamente por considerarlas antigarantistas–, señala que todas ellas defienden 
el uso del derecho penal para el fin, no sólo de prevenir los delitos, sino también de transformar 
las personalidades desviadas de acuerdo con proyectos autoritarios de homologación o, alterna
tivamente, de neutralizarlas mediante técnicas de amputación y saneamiento social. Cfr, ibídem, 
p. 265.
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refieren al ámbito público y al ámbito privado. el "derecho penal del acto" se carac
teriza por generar consecuencias sancionatorias, única y exclusivamente, cuando se 
trata de actos que afectan al ámbito público, a la afectación de los derechos o bienes 
jurídicos entre personas ("el deber intersubjetivo")4, siempre y cuando las pautas 
de conducta transgredidas estén previamente positivizadas por el legislador, 
a través de normas claras y respetuosas del principio de taxatividad. este 
paradigma difiere del otro en que no delega ninguna clase de "autoridad moral" al 
estado para sancionar la ética personal de los infractores de la ley. la moral privada, 
aquella que se refiere a los juicios de moralidad personal del sujeto, no son aspectos 
susceptibles de ser penados por el estado.

en otras palabras, para este modelo, el estado mantiene su poder punitivo sólo respecto 
de aquellas conductas previamente tipificadas que, además, afectan a otras perso
nas; es decir, que ocasionan detrimento en el modo en que la colectividad ejerce su 
libertad y autonomía. por exclusión, el estado no debe interferir en aquellos princi
pios de moralidad que cada individuo adopta para sí autónomamente. los modelos 
personales de excelencia o de virtud quedan en el fuero interno de la persona y, por 
ende, no pueden ser utilizados en perjuicio o beneficio de quien ha cometido un de
lito. Consecuentemente, tampoco pueden ser utilizados como justificación para el 
aumento de una pena.

toda categorización acerca de lo peligroso, lo dañino, lo conflictivo de una persona, nun
ca puede ser utilizada para fines relacionados con la imposición de la pena.

para cerrar este apartado y, con fines meramente ilustrativos, resulta útil acudir a la 
distinción que ha realizado la Corte Constitucional de Colombia entre "derecho penal 
de autor" y "derecho penal de acto": 

"i) en el primero, el sujeto responde por su ser, por sus condiciones sicofísicas o su per
sonalidad, que se consideran peligrosos para la sociedad, por su supuesta inclina
ción natural al delito, con un criterio determinista, de modo que el sujeto resulta 
condenado por la naturaleza a sufrir las condenas penales, por obra del destino y, 
por tanto, de modo fatal o inevitable. en este orden de ideas no es relevante que 
aquél cometa infracciones, sino que tenga la potencialidad de cometerlas.

ii) en el segundo, el sujeto responde por sus actos conscientes y libres, es decir por la 
comisión de conductas conocidas y queridas por el mismo, previstas expresa y previa

4 a fin de explicar este concepto, vale la pena referir a la distinción que ha trazado Carlos Santia
go Nino entre los principios morales intersubjetivos y los ideales autorreferentes de excelencia 
personal. explica que los primeros "valoran las acciones de los individuos de acuerdo con sus efec
tos sobre los intereses o el bienestar de otros individuos (como la prohibición de matar a seres 
huma nos)." mientras que "los ideales de excelencia personal asignan valor a las acciones por sus 
efectos sobre la calidad moral de la vida o el carácter moral del agente mismo". en su teoría, cuando 
se afectan los principios de moral intersubjetiva, es posible restringir la autonomía de algunos 
para preservar la de otros. Sin embargo, tratándose de los principios de moral autorreferente, por 
virtud del principio de autonomía de la persona, no es posible afirmar lo mismo porque la adop
ción de ideales de excelencia humana o virtud personal, por definición, no puede afectar en sí 
misma los intereses de otras personas. Cfr, Nino, Carlos Santiago, La Constitución de la democra
cia deliberativa, Gedisa, Barcelona, 1997, p. 97.
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mente en la ley como contrarias a bienes fundamentales de  la sociedad y de sus 
miembros y que hacen a aquél merecedor de una sanción.

esta clase de derecho, inspirado por la filosofía liberal y fundado en la dignidad humana, 
ha sido acogido por los regímenes políticos democráticos y encuentra fundamento 
en varios preceptos de la Constitución colombiana …"5

a partir de lo expuesto puede entenderse porqué el paradigma del derecho penal de acto 
encuentra origen en diversas corrientes filosóficas de corte liberal y democrático, 
que conciben al individuo como un ser digno de respeto del estado, con independen
cia de cuál sea su personalidad. pero no sólo eso, también es producto de las 
corrien tes teóricas que afirman que no existe una relación lógica o necesaria entre 
el contenido del derecho y el contenido de la moral. esto es, el derecho puede pres
cribir cosas ajenas a la moral y viceversa. en materia penal, por virtud del principio 
de legalidad, aceptar esta premisa lleva a concluir que sólo lo que el derecho ema
nado del legislador prohíba, puede ser materia de sanción o pena.

teniendo claro cuáles son los rasgos diferenciadores entre uno y otro paradigma, la Sala 
debió haber analizado cuál de ambos se encuentra constitucionalmente protegido. 
en este sentido considero que a partir de una interpretación sistemática de los 
artículos 1, 14, tercer párrafo, 18, segundo párrafo, y 22, primer párrafo, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, podemos concluir que éste se 
decan ta por el paradigma de "derecho penal de acto".

a continuación explicaré brevemente porqué los derechos protegidos en las disposicio
nes citadas permiten concluir que el "derecho penal de acto" es el modelo protegido 
por la Constitución (norma superior del ordenamiento, cuyos contenidos funcionan 
como límites materiales del resto de las normas del ordenamiento). Veremos cada 
una de ellas y extraeremos aquella parte de su racionalidad que nos lleve a la conclu
sión ya anunciada:

Artículo 1o.

"en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejer
cicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 
que esta Constitución establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promo
ver, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en con
secuencia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

5 al respecto, pueden consultarse las sentencias C077 de 2006 y C179/07.
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"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los esclavos del extran
jero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la 
protección de las leyes.

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la reli
gión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los dere
chos y libertades de las personas."

es imprescindible incluir al artículo 1o. constitucional como parte del fundamento cons
titucional del paradigma del derecho penal del acto. esto, en virtud de que –como ha 
sostenido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación–, la dignidad humana prote
gida por dicha disposición es la condición y base de todos los derechos humanos. 
Vale la pena citar la tesis aislada del pleno que contiene el criterio en mención:

"diGNidad HumaNa. el ordeN JurÍdiCo meXiCaNo la reCoNoCe Como CoN
diCióN y BaSe de loS demÁS dereCHoS FuNdameNtaleS.—el artículo 1o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece que todas las 
personas son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por 
razones étnicas o de nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social que atente contra la dignidad humana y que, junto 
con los instrumentos internacionales en materia de derechos humanos suscritos 
por méxico, reconocen el valor superior de la dignidad humana, es decir, que en el 
ser humano hay una dignidad que debe ser respetada en todo caso, constituyéndose 
como un derecho absolutamente fundamental, base y condición de todos los de
más, el derecho a ser reconocido y a vivir en y con la dignidad de la persona humana, 
y del cual se desprenden todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que los individuos desarrollen integralmente su personalidad, dentro de los que se 
encuentran, entre otros, el derecho a la vida, a la integridad física y psíquica, al honor, 
a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, al libre desarrollo de la personalidad, al 
estado civil y el propio derecho a la dignidad personal. además, aun cuando estos 
derechos personalísimos no se enuncian expresamente en la Constitución General de 
la república, están implícitos en los tratados internacionales suscritos por méxico y, 
en todo caso, deben entenderse como derechos derivados del reconocimiento al 
derecho a la dignidad humana, pues sólo a través de su pleno respeto podrá hablar
se de un ser humano en toda su dignidad."6

aquí conviene recalcar que la Constitución, al proteger la autonomía de la persona, re
chaza un modelo de estado autoritario en el que éste puede proscribir ideologías o 
forzar modelos de excelencia humana a través del uso del poder punitivo. el régimen 
constitucional mexicano respeta las diferencias entre particulares y prohíbe que los 
órganos del estado promuevan coactivamente un determinado modelo de virtud 
personal.

6 Sus datos de localización son: Número de registro iuS: 165813. tesis aislada: materia(s): Cons
titucional. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, XXX, diciembre de 2009, tesis p. lXV/2009, página 8.
precedente: amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. once votos. ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. Secretaria: laura García Velasco.
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así, la autonomía de la persona, protegida por el artículo 1o. constitucional, confirma 
que el derecho penal no puede juzgar personalidades.7 Éste se limita a juzgar actos 
(afirmación que necesariamente debe ser enlazada con el principio de legalidad y 
taxatividad, protegido por el artículo 14 de la Constitución Federal).

Artículo 14, tercer párrafo.

"a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho.

"En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, 
y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 
exactamente aplicable al delito de que se trata.

"en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la 
interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios gene
rales del derecho."

esta disposición constitucional es la que quizás revela, del modo más claro y literal posi
ble, que la materia susceptible de ser prohibida por el derecho penal se refiere exclu
sivamente al delito, previamente establecido en ley. Como es ampliamente sabido, la 
definición del delito como conducta típica, antijurídica y culpable, conduce a la con
clusión de que nuestro orden constitucional prohíbe que algo distinto a ello (una 
actitud o una personalidad) pueda ser motivo de punición.

la protección constitucional del principio de legalidad confirma la convicción de que los 
órganos del estado mexicano se hallan vinculados a escindir los juicios jurídicos de 
deber ser, de los juicios morales de deber ser. Sólo aquel acto que se encuentra 
prohibido por una norma penal, clara y explícita, puede dar lugar a una sanción.

encontrar el principal fundamento del derecho penal del acto en el principio de legalidad 
no es un ejercicio novedoso. la Corte interamericana de derechos Humanos ha llega
do a la conclusión de la que la Convención americana de derechos Humanos, al 
proteger el principio de legalidad, acoge el paradigma del derecho penal del acto.

en el caso Fermín ramírez vs. Guatemala, dicha Corte determinó que el estado de Guate
mala debía abstenerse de aplicar el artículo 132 del Código penal de Guatemala y 
suprimir la referencia que contemplaba sobre la peligrosidad del agente. el penúltimo 

7 resulta de gran interés citar la opinión de luigi Ferrajoli acerca de la incompatibilidad que 
existe entre el estado democrático de derecho, el respeto a la dignidad humana y las penas con 
pretensiones correccionalistas. dice: "cualquier tratamiento penal dirigido a la alteración coac
tiva de la persona adulta con fines de recuperación o de integración social no lesiona sólo la dig
nidad del sujeto tratado, sino también uno de los principios fundamentales del estado democrático 
de derecho, que … es el igual respeto de las diferencias y la tolerancia de cualquier subjetividad 
humana, aun la más perversa y enemiga …". ibídem, p. 272.
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párrafo de ese precepto permitía que el Juez condenara al imputado por el delito de 
homicidio, con base en el juicio de peligrosidad del agente, al indicar que la pena 
de muerte sería aplicada en lugar del máximo de prisión si "se revelare una mayor 
particular peligrosidad del agente", determinable ésta según "las circunstancias del 
hecho y de la ocasión, la manera de realizarlo y los móviles determinantes".

en suma, la Corte interamericana determinó que la introducción en el texto penal de 
la peligrosidad del agente, como criterio para la calificación típica de los hechos y la 
aplicación de ciertas sanciones, era incompatible con el principio de legalidad 
criminal y, por ende, contrario a la Convención americana de derechos Huma
nos, específicamente, a lo dispuesto por su artículo 9 (que protege el principio de 
legalidad).8

en los párrafos 94 y 95 de dicha sentencia se encuentra el principal razonamiento de la 
Corte en este sentido:

"94. en concepto de esta Corte, el problema que plantea la invocación de la peligrosidad 
no sólo puede ser analizado a la luz de las garantías del debido proceso, dentro del 
artículo 8 de la Convención. esa invocación tiene mayor alcance y gravedad. en efec
to, constituye claramente una expresión del ejercicio del ius puniendi estatal sobre la 
base de las características personales del agente y no del hecho cometido, es decir, 
sustituye el derecho penal de acto o de hecho, propio del sistema penal de una 
sociedad democrática, por el derecho penal de autor, que abre la puerta al autorita
rismo precisamente en una materia en la que se hallan en juego los bienes jurídicos 
de mayor jerarquía.

"95. la valoración de la peligrosidad del agente implica la apreciación del juzgador acer
ca de las probabilidades de que el imputado cometa hechos delictuosos en el futuro, 
es decir, agrega a la imputación por los hechos realizados, la previsión de hechos 
futuros que probablemente ocurrirán. Con esta base se despliega la función penal 
del estado. en fin de cuentas, se sancionaría al individuo –con pena de muerte inclu
sive– no con apoyo en lo que ha hecho, sino en lo que es. Sobra ponderar las impli
caciones, que son evidentes, de este retorno al pasado, absolutamente inaceptable 
desde la perspectiva de los derechos humanos."

ahora bien, a la misma conclusión nos permite arribar el sentido y alcance del artículo 
18 constitucional.

Artículo 18, párrafo segundo.

"el sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos huma
nos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el 
deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y 

8 Éste dispone: "Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de 
cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable. tampoco se puede imponer pena 
más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la 
comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se benefi
ciará de ello."



641SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la 
ley. las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados 
a los hombres para tal efecto."

respecto al texto de esta disposición debe destacarse, en primer lugar, que es resultado 
de la reforma de justicia penal de dieciocho de junio de dos mil ocho. anteriormente, 
este párrafo disponía:

"los Gobiernos de la Federación y de los estados organizarán el sistema penal, en sus 
respectivas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la capacitación para el mis
mo y la educación como medios para la readaptación social del delincuente. 
las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a los 
hombres para tal efecto."

el abandono del término "readaptación" y su sustitución por el de "reinserción" tienen un 
impacto crucial en las conclusiones de este apartado. a partir de la reforma de junio 
de dos mil ocho y de junio de dos mil once, el sentido de la pena adquiere nuevas 
connotaciones que pretenden superar ciertas prácticas incongruentes con el princi
pio de legalidad.

en efecto, se readapta a quien es inadaptado. por tanto, el hecho de que la Constitución 
elimine la posibilidad de que el sistema penal opere bajo la premisa de que alguien 
es desadaptado, también ayuda a fundar la convicción de que nuestro sistema 
actual se decanta por un derecho penal sancionador de actos, de delitos y no de 
personalidades.

el abandono del término "delincuente" también exhibe la intención del constituyente per
manente de eliminar cualquier vestigio de un "derecho penal de autor", permisivo de 
la estigmatización de quien ha cometido un delito.

para fines ilustrativos, resulta útil acudir a alguna de las manifestaciones expresadas en 
la discusión de doce de diciembre de dos mil siete en la Cámara de diputados (de
bate que integra el proceso de reforma constitucional en materia penal de junio 
de dos mil ocho). la más destacada señala que:

"… otra propuesta importante de la presente reforma es el cambio del paradigma de la 
pena, en donde se transita de la llamada readaptación social a la reinserción social, 
dejando atrás la teoría que ubicaba al sentenciado como una persona desadaptada 
socialmente o enferma, para considerar que el individuo que cometió una conducta 
sancionada por el orden jurídico, debe hacerse acreedor a la consecuencia jurí
dica que corresponda, mediante la aplicación de la pena, antes de volver a incorpo
rarse a la sociedad."

Como se ve, el abandono de ciertos términos tiene un impacto que trasciende a la mera 
nomenclatura. la reinserción, como fin de la pena, no acepta la idea de que el cul
pable se caracteriza por ser desadaptado, enfermo, o peligroso. Bajo el nuevo mo
delo, lo que importa es que el estado (a través de sus órganos) se ve obligado a 
ofrecer al sentenciado, oportunidades educativas, laborales, de salud y deporte; pero 
nunca a coaccionarlo haciéndolo acreedor de castigos con motivo de su rechazo a 
tales ofertas. el poder punitivo no puede operar con base en categorías que generen 
la estigmatización de la persona sentenciada. esta conclusión se enlaza con la prohi



642 FEBRERo 2012

bición contenida en el artículo 22, primer párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

Artículo 22, primer párrafo.

"artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la mar
ca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendenta
les. toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico 
afectado. …"

la prohibición de penas inusitadas claramente reafirma la convicción de que nuestro 
ordenamiento constitucional prohíbe cualquier clase de estigmatización contra la 
persona que ha cometido un delito y, por supuesto, la generación de consecuencias 
punitivas en razón de una etiqueta a la personalidad.

Cualquier pena que basa su justificación en la personalidad del sujeto, es inusitada por
que va más allá de aquello que el mismo artículo 14, tercer párrafo, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos nos dice que es posible penar, a 
saber: hechos concretos, subsumibles en normas penales definidas previamente 
por un legislador. de este modo, un ejemplo de pena inusitada es aquella que pena
liza al sujeto por quien es, no por lo que ha hecho –cuestión claramente contraria 
a la lógica del derecho penal del acto–.

lo anterior encuentra apoyo en el criterio contenido en la tesis aislada de la Quinta 
Época de esta primera Sala, cuyo contenido dice literalmente:

"peNaS iNuSitadaS y traSCeNdeNtaleS.—por pena inusitada, en su acepción cons
titucional, debe entenderse aquella que ha sido abolida por inhumana, cruel, infa
mante, excesiva, que no corresponde a los fines que persigue la penalidad, porque 
no llene las características de una eficaz sanción, como las de ser moral, personal, 
divisible, popular, tranquilizadora, reparable y, en cierta forma ejemplar; o bien, aque
llas penas que, aun cuando no hayan existido, sean de la misma naturaleza o índole 
de las citadas. en cuanto al concepto de trascendental, no significa que las penas 
causen un mal más o menos grave, en la persona del delincuente, sino que afecten 
a los parientes del condenado."

me parece que la Sala pudo haber desarrollado estas consideraciones y así proveer a los 
tribunales y juzgadores del país de un criterio interpretativo que diera luz para abor
dar éste y otros casos relacionados con la manera de interpretar los alcances del 
paradigma del derecho penal del acto.

Finalmente, el texto jurisprudencial que resultó de la modificación presenta algunos 
problemas concretos. por ejemplo, resultaba innecesario que se utilizara la palabra 
"delincuente". en su momento consideré que la misma debía ser sustituida por un 
término más acorde con el espíritu de "no estigmatización" que implica acoger el 
derecho penal del acto. es cierto que el artículo 51 del Código penal Federal –normas 
cuyos alcances ahora se interpretan–, utilizan la palabra delincuente. No obstante, 
esta palabra resulta incongruente con la lógica del derecho penal del acto, según la 
cual, no podemos estigmatizar a las personas por lo que son, pues únicamente se 
juzgan sus actos. el término "delincuente" designa a quien habitualmente incurre en 



643SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

una conducta ilícita; pero si, como propone la nueva jurisprudencia, los anteceden
tes penales son irrelevantes para fijar la culpabilidad, ¿por qué ha de calificarse al 
sujeto por lo que ha hecho en el pasado? parece incongruente hacerlo.

por otro lado, me parece que el texto no es claro con respecto a la relevancia de la perso
nalidad para efectos de la individualización de la pena. para el "derecho penal del 
acto" la personalidad es irrelevante en la etapa de punición. en todo caso lo es en 
el ámbito de la ejecución de la pena como parte de la política de reinserción. e inclu
so en éste, la personalidad sólo es relevante para establecer qué programa debe 
ofrecerse al sentenciado para lograr su reinserción. esto, sobre la base de los prin
cipios que con motivo de la reforma del 2008 fueron incorporados al artículo 18 
constitucional.

en suma, es por las razones anteriores, que a mi juicio la sentencia debió haber profun
dizado en el análisis de principios constitucionales. 

nota: la tesis aislada citada en este voto, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación, Quinta Época, tomo Xlii, página 2103.

CuLPABILIdAd. PARA dEtERMInAR Su gRAdo no dEBEn 
toMARSE En CuEntA LoS AntECEdEntES PEnALES dEL 
PRoCESAdo.—a través de la reforma publicada en el diario oficial 
de la Federación el 10 de enero de 1994, al artículo 52 del entonces 
Código penal para el distrito Federal en materia de Fuero Común y 
para toda la república en materia de Fuero Federal, para efectos de la 
individualización de la pena, se abandonó el criterio de peligrosidad 
adoptándose el de determinación del grado de culpabilidad, acorde 
con el cual la pena debe imponerse por lo que el delincuente ha hecho 
y no por lo que es o por lo que se crea que va a hacer, pues se trata de 
un derecho penal de hecho y no de autor. por otra parte, el artículo 51 
del Código penal Federal (vigente) establece la regla general para la 
aplicación de sanciones, al prever que los juzgadores deben tener en 
cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las peculiares del 
procesado; en tanto que el numeral 52 del mismo ordenamiento prevé 
la regla específica para la individualización de sanciones, señalando 
los elementos que los juzgadores deben considerar para realizarla, 
esto es, la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad, así como los 
factores que deben tener en cuenta a fin de individualizar las penas y 
medidas de seguridad con base en dichos elementos. ahora bien, las 
circunstancias exteriores de ejecución, referidas en la regla general de 
aplicación de sanciones corresponde, en la regla específica de indivi
dualización de penas y medidas de seguridad, a los factores por los 
que se precisa la gravedad del ilícito, los cuales se contienen en las frac
ciones i a iV de dicho artículo 52, y las circunstancias peculiares del 
delincuente, también señaladas en la mencionada regla general, en la 
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individualización de penas y medidas de seguridad, se observan al veri
ficarse los factores contenidos en sus fracciones V a Vii, y así fijar el 
grado de culpabilidad del agente. así, son circunstancias peculiares 
del procesado, su edad, educación, ilustración, costumbres, condicio
nes sociales y económicas (fracción V); y si bien es cierto que los moti
vos que lo impulsaron a delinquir (fracción V), su comportamiento 
posterior al hecho ilícito (fracción Vi) y las demás condiciones en que se 
encontraba en el momento de cometer el delito (fracción Vii), pueden 
ser circunstancias peculiares reveladoras de su personalidad –que pu
dieran conducir a establecer que la individualización de las penas y 
medidas de seguridad atiende a un derecho penal de autor–, también 
lo es que tal revelación de la personalidad únicamente puede conside
rarse en relación con el hecho cometido, ya que la individualización 
de las penas y medidas de seguridad, con base en el grado de culpabi
lidad, implica la relación del autor del hecho ilícito con éste, lo cual 
conduce a establecer dicho grado de culpabilidad con base en aspec
tos objetivos que concurrieron al hecho delictuoso, sin que deban con
siderarse circunstancias ajenas a ello. por tanto, los antecedentes 
penales no pueden incluirse entre los factores que los juzgadores de
ben atender para determinar el grado de culpabilidad, pues no tienen 
la naturaleza de circunstancias peculiares del delincuente, ya que no 
corresponden a una característica propia de él, además de que entre 
esos factores no se hace alusión a conductas anteriores al hecho 
delictivo.

1a./J. 110/2011 (9a.)

Solicitud de modificación de jurisprudencia 9/2011.—magistrados del Cuarto tribunal 
Colegiado en materia penal del Segundo Circuito.—6 de julio de 2011.—mayoría 
de tres votos.—disidentes: Guillermo i. ortiz mayagoitia y arturo Zaldívar lelo de 
larrea.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretaria: ana Caro
lina Cienfuegos posada.

tesis de jurisprudencia 110/2011 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veinticuatro de agosto de dos mil once.

nota: la anterior tesis constituye jurisprudencia, toda vez que en términos de lo estable
cido en el último párrafo del artículo 197 de la ley de amparo, modifica una tesis de 
jurisprudencia derivada de una contradicción de tesis resuelta por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

la presente tesis deriva de la resolución dictada en la solicitud de modificación de juris
prudencia relativa al expediente 9/2011, en la cual la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros 
olga Sánchez Cordero de García Villegas (ponente), José ramón Cossío díaz y Jorge 
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mario pardo rebolledo, disidentes los señores ministros Guillermo i. ortiz mayagoi
tia y arturo Zaldívar lelo de larrea, determinó modificar el criterio contenido en la 
tesis 1a./J. 76/2001, de rubro: "CulpaBilidad. para determiNar Su Grado, de
BeN tomarSe eN CueNta loS aNteCedeNteS peNaleS del proCeSado, eN 
tÉrmiNoS de la reForma al artÍCulo 52 del CódiGo peNal Federal, de 
dieZ de eNero de 1994.", derivado de la contradicción de tesis 16/2000, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, octu
bre de 2001, página 79.
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Subsección 1.
teSiS aiSladaS y, 

eN Su CaSo, eJeCutoriaS

CLÁuSuLAS HABILItAntES. Su FundAMEnto ConStItuCIonAL 
RESIdE En LoS ARtÍCuLoS 73, FRACCIÓn XXX, Y 90 dE LA ConS
tItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.— 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 
p. XXi/2003, esgrimió las razones por las cuales se justifica que el poder legis
lativo dote a funcionarios ajenos a él, principalmente insertos en la ad mi
nis tración pública, de atribuciones de naturaleza normativa (cláusulas 
habilitantes) para hacer frente a situaciones dinámicas y altamente especiali
zadas. asimismo, precisó que tales cláusulas tienen la naturaleza jurídica de 
actos formalmente legislativos por medio de los cuales el legislador habilita 
a un órgano del estado para regular una materia concreta y específica pre
cisando un cuadro o marco de acción definido en donde aquél se deberá 
desenvolver. en ese sentido, la atribución de dichas facultades normativas a 
través de un acto formalmente legislativo tiene su fundamento en los artícu
los 73, fracción XXX, y 90 de la ley Fundamental que prevén, por una parte, la 
facultad (residual e implícita) del Congreso de la unión para expedir toda 
clase de leyes que estime necesarias con el objeto de hacer efectivas las 
facul tades que se le atribuyen y que le son propias, e incluso, para hacer 
efectivas todas las demás facultades concedidas por el mismo texto consti
tucional a los poderes de la unión y, por otra, que la administración pública 
Federal será centralizada y paraestatal conforme a la ley orgánica que 
expida el mismo Congreso, que regulará la distribución de los negocios del 
orden administrativo y definirá las bases generales de creación de los órga
nos administrativos.

1a. XXII/2012 (10a.)

amparo en revisión 753/2011.—operadora Cantabria, S.a. de C.V.—18 de enero de 
2012.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez.
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nota: la tesis p. XXi/2003 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, diciembre de 2003, página 9.

CoRtE IntERAMERICAnA dE dERECHoS HuMAnoS. EFEC toS 
dE SuS SEntEnCIAS En EL oRdEnAMIEnto JuRÍdICo MEXI
CAno.—el estado mexicano se adhirió a la Convención americana sobre 
derechos Humanos el 24 de marzo de 1981 y reconoció la competencia conten
ciosa de la Corte interamericana de derechos Humanos el 16 de diciembre 
de 1998, mediante declaración unilateral de voluntad que fue publicada en el 
diario oficial de la Federación el 24 de febrero de 1999. en ese sentido, los ar
tículos 133 y 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
reconocen la vigencia de los tratados internacionales en nuestro ordenamiento 
jurídico interno y establecen la obligación de las autoridades nacionales de 
aplicar los derechos humanos de conformidad con la Constitución y los trata
dos internacionales vigentes en nuestro país. por lo anterior, la ratificación de 
la Convención americana sobre derechos Humanos y el reconocimiento de la 
jurisdicción contenciosa de la Corte interamericana de derechos Humanos, 
generan como una consecuencia ineludible que las sentencias emitidas por 
dicho tribunal internacional, en aquellos casos en los cuales méxico haya sido 
parte en el juicio, resulten obligatorias para el estado mexicano, incluidos todos 
los jueces y tribunales que lleven a cabo funciones materialmente jurisdic
cionales. esta obligatoriedad alcanza no sólo a los puntos resolutivos de las 
sentencias en comento, sino a todos los criterios interpretativos contenidos en 
las mismas.

1a. XIII/2012 (10a.)

amparo en revisión 168/2011.—Comisión mexicana de defensa y protección de los 
dere chos Humanos, a.C. y otra.—30 de noviembre de 2011.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

dELItoS o CRÍMEnES dE LESA HuMAnIdAd. Su ConCEPto PARA 
EFECtoS dEL dERECHo dE ACCESo A LA InFoRMACIÓn dE LA 
AVERIguACIÓn PREVIA QuE LoS InVEStIgA.—de conformidad 
con el artículo 14 de la ley Federal de transparencia y acceso a la infor
mación pública Gubernamental, no puede alegarse el carácter de reservado 
cuando la averiguación previa investigue hechos constitutivos de graves 
violaciones a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. a fin de que el 
intérprete determine si un caso concreto se ubica en el supuesto de excep
ción relativo a los delitos de lesa humanidad y deba dar acceso a la averi
guación previa correspondiente, es necesario que atienda, a nivel federal, al 
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título tercero del Código penal Federal, el cual tipifica como delitos contra 
la humanidad, en su artículo 149, a la violación a los deberes de humanidad 
respecto de prisioneros y rehenes de guerra y, en su artículo 149 bis, al geno
cidio. adicionalmente, es necesario tener en cuenta que el estado mexicano 
ratificó el estatuto de roma de la Corte penal internacional, adoptado en la 
capital italiana el 17 de julio de 1998. asimismo, el 31 de diciembre de 2005, se 
publicó en el diario oficial de la Federación el decreto por el cual se promulgó 
dicho estatuto. esta primera Sala observa que el artículo 7o. del estatuto de 
roma de la Corte penal internacional, norma vigente en el ordenamiento jurí
dico mexicano, define los delitos o crímenes de lesa humanidad y establece 
un catálogo sobre las conductas que deberán considerarse como tales. así, 
el asesinato; el exterminio; la esclavitud; la deportación o traslado forzoso de la 
población; la encarcelación u otra privación grave de la libertad física en 
violación de normas fundamentales de derecho internacional; la tortura; la vio
lación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, esterilización 
forzada u otros abusos sexuales de gravedad comparable; la persecución de 
un grupo o colectividad con identidad propia fundada en motivos políticos, 
raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos, de género u otros moti
vos universalmente reconocidos como inaceptables con arreglo al derecho 
internacional; la desaparición forzada de personas; el crimen de apartheid, 
así como otros actos inhumanos de carácter similar que causen intencional
mente grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad física 
o la salud mental o física, serán considerados delitos o crímenes de lesa hu
manidad, tal y como los define el apartado segundo del párrafo primero del 
artículo 7o. del estatuto de roma. asimismo, es importante señalar que estos 
delitos serán considerados como crímenes de lesa humanidad de confor
midad con el estatuto de roma, únicamente cuando se cometan como parte 
de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil y con 
conocimiento de dicho ataque; entendiendo por ataque generalizado contra 
la población civil la línea de conducta que implique la comisión de actos men
cionados en el catálogo de referencia contra una multiplicidad de personas 
dentro de dicha población; mientras que por sistematizado debe entenderse 
que los actos se cometan de conformidad con la política de un estado o de 
una organización de cometer esos actos o para promover esa política, es 
decir, en seguimiento de un plan preconcebido, lo cual excluiría a aquellos 
actos cometidos al azar.

1a. X/2012 (10a.)

amparo en revisión 168/2011.—Comisión mexicana de defensa y protección de los dere
chos Humanos, a.C. y otra.—30 de noviembre de 2011.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.
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dERECHo A LA InFoRMACIÓn. ACCESo A LAS AVERIguACIo
nES PREVIAS QuE InVEStIguEn HECHoS QuE ConStItuYAn 
gRAVES VIoLACIonES A dERECHoS HuMAnoS o dELItoS dE 
LESA HuMAnIdAd.—en materia de derecho a la información pública, la 
regla general en un estado democrático de derecho debe ser el acceso y 
máxima publicidad de la información. Sin embargo, la regla general presenta 
algunas excepciones, las cuales, por mandato constitucional, deben estar pre
vistas en leyes en sentido formal y material. una de estas excepciones es el 
caso de las averiguaciones previas, cuyo contenido debe considerarse como 
estrictamente reservado, en términos de lo dispuesto en el artículo 16 del Có
digo Federal de procedimientos penales, y de los artículos 13, fracción V, y 14, 
fracción iii, de la ley Federal de transparencia y acceso a la información 
pública Gubernamental. ahora bien, esta limitante tampoco puede conside
rarse como absoluta y presenta una excepción –de modo que estamos ante 
una excepción a la excepción– consistente en que, de conformidad con lo dis
puesto en el último párrafo del artículo 14 de la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental, no puede alegarse el carác
ter de reservado cuando la averiguación previa investigue hechos constitutivos 
de graves violaciones a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. las 
averiguaciones previas se mantienen reservadas en atención a que la difusión 
de la información contenida en ellas podría afectar gravemente la persecu
ción de delitos y, con ello, al sistema de impartición de justicia. a pesar de lo 
anterior, la ley previó como excepción a la reserva de las averiguaciones pre
vias aquellos casos extremos en los cuales el delito perseguido es de tal 
gravedad que el interés público en mantener la averiguación previa en reser
va se ve superado por el interés de la sociedad en su conjunto de conocer 
todas las diligencias que se estén llevando a cabo para la oportuna investi
gación, detención, juicio y sanción de los responsables. estos casos de excep
ción son las investigaciones sobre graves violaciones a derechos humanos 
y delitos o crímenes de lesa humanidad. esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación recuerda que el tribunal pleno reconoció en 
la tesis jurisprudencial p./J. 54/2008, el doble carácter del derecho de acceso 
a la información, como un derecho en sí mismo, pero también como un me
dio o instrumento para el ejercicio de otros derechos. en este sentido, el tri
bunal pleno destacó que el derecho de acceso a la información es la base 
para que los gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento 
institucional de los poderes públicos, por lo cual se perfila como un límite 
a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, por ende, como una 
exigencia social de todo estado de derecho. en virtud de lo anterior, cobra 
una especial relevancia la necesidad de permitir el acceso a la información 
que conste en averiguaciones previas que investiguen hechos que constitu
yan graves violaciones a derechos humanos o crímenes de lesa humanidad, 
pues estos supuestos no sólo afectan a las víctimas y ofendidos en forma 
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directa por los hechos antijurídicos, sino que ofenden a toda la sociedad, pre
cisamente por su gravedad y por las repercusiones que implican.

1a. IX/2012 (10a.)

amparo en revisión 168/2011.—Comisión mexicana de defensa y protección de los dere
chos Humanos, a.C. y otra.—30 de noviembre de 2011.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 54/2008 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, página 
743, con el rubro: "aCCeSo a la iNFormaCióN. Su NaturaleZa Como GaraN
tÍaS iNdiVidual y SoCial."

dERECHo HuMAno AL noMBRE. Su SEntIdo Y ALCAnCE A 
PARtIR dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS Y A LA LuZ dE LoS tRAtAdoS IntERnA
CIonALES.—Conforme a las obligaciones establecidas en el artículo 1o. 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación 
con el numeral 29 del mismo ordenamiento, se advierte que el sentido y 
alcance del derecho humano al nombre, a partir de su propio contenido y a la 
luz de los compromisos internacionales contraídos por el estado mexicano 
en la materia, son el conjunto de signos que constituyen un elemento bási co 
e indispensable de la identidad de cada persona sin el cual no puede ser 
reconocida por la sociedad; este derecho está integrado por el nombre pro
pio y los apellidos; lo rige el principio de autonomía de la voluntad, pues debe 
elegirse libremente por la persona misma, los padres o tutores, según sea el 
momento del registro; y, por tanto, no puede existir algún tipo de restricción 
ilegal o ilegítima al derecho ni interferencia en la decisión; sin embargo, puede 
ser objeto de reglamentación estatal, siempre que ésta no lo prive de su con
tenido esencial; incluye dos dimensiones, la primera, relativa a tener un 
nombre y, la segunda, concerniente al ejercicio de modificar el dado original
mente por los padres al momento del registro, por lo que, una vez registrada 
la persona, debe garantizarse la posibilidad de preservar o modificar el nombre 
y apellido; y, es un derecho no suspendible, incluso en tiempos de excepción. 
así, la regulación para el ejercicio del derecho al nombre es constitucional y 
convencionalmente válida siempre que esté en ley bajo condiciones dignas 
y justas, y no para establecer límites que en su aplicación equivalgan en la 
realidad a cancelar su contenido esencial.

1a. XXV/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 2424/2011.—ma. Guadalupe ruiz dena.—18 de enero de 
2012.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: teresita 
del Niño Jesús lúcia Segovia.
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dESAPARICIÓn FoRZAdA dE PERSonAS. LoS HECHoS ConStI
tutIVoS dE EStE dELIto Son VIoLACIonES gRAVES A LoS 
dERECHoS HuMAnoS PARA EFECtoS dEL dERECHo dE ACCESo 
A LA InFoRMACIÓn dE LA AVERIguACIÓn PREVIA QuE LoS In
VEStIgA.—de conformidad con la jurisprudencia de la Corte interameri
cana de derechos Humanos, la desaparición forzada de personas constituye 
una violación múltiple de varios derechos protegidos por la Convención 
americana sobre derechos Humanos, que coloca a la víctima en un estado 
de completa indefensión, acarreando otras vulneraciones conexas, siendo par
ticularmente grave cuando forma parte de un patrón sistemático o práctica 
aplicada o tolerada por el estado. en consecuencia, si en un caso concreto, 
el fenómeno delictivo fue cometido por agentes estatales e implicó la viola
ción intensa a los derechos a la vida, la integridad personal, la libertad y el 
reconocimiento a la personalidad jurídica de la víctima, no cabe duda que 
nos encontramos ante una violación grave a los derechos humanos, por lo 
que la autoridad ministerial, de conformidad con el artículo 14 de la ley Fede
ral de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, debe 
garantizar el acceso a la averiguación previa que investiga estos hechos.

1a. XII/2012 (10a.)

amparo en revisión 168/2011.—Comisión mexicana de defensa y protección de los dere
chos Humanos, a.C. y otra.—30 de noviembre de 2011.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

FACuLtAd dE AtRACCIÓn. ES PoSIBLE EJERCERLA RESPECto 
dE un AMPARo dIRECto Aun CuAndo YA SE HuBIERA tuR
nAdo AL MAgIStRAdo RELAtoR dEL tRIBunAL CoLEgIAdo 
PARA Su RESoLuCIÓn, SIEMPRE Y CuAndo no SE HAYA dIC
tAdo LA EJECutoRIA CoRRESPondIEntE.—de conformidad con 
los numerales 107, fracción V, último párrafo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 182 de la ley de amparo, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación puede ejercer la facultad de atracción respecto 
de amparos directos relativos a asuntos que revistan importancia y tras
cendencia; al respecto, el numeral citado en último término fija las reglas 
que deben seguirse para tal efecto. ahora bien, ni dicho dispositivo ni algún 
otro de la citada ley reglamentaria, contiene prohibición expresa para que la 
facultad aludida pueda ejercerse una vez turnado el asunto al magistrado 
relator para su resolución; por consiguiente, si no se ha emitido la ejecutoria 
correspondiente por el cuerpo colegiado, este alto tribunal puede hacer uso 
de esa potestad.

1a. XVII/2012 (10a.)
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Facultad de atracción 179/2011—Grettel rodríguez almeida.—11 de enero de 2012.—
unanimidad de cuatro votos.—ausente y ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia; en 
su ausencia hizo suyo el asunto arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Horacio 
Nicolás ruiz palma.

InFoRMACIÓn ConFIdEnCIAL. LÍMItE AL dERECHo dE ACCESo 
A LA InFoRMACIÓn (LEY FEdERAL dE tRAnSPAREnCIA Y ACCE
So A LA InFoRMACIÓn PÚBLICA guBERnAMEntAL).—las frac
ciones i y ii del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la infor
mación puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los 
datos personales. dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucional
mente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin 
embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los 
supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen prote
ger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso 
a la información. así, en cumplimiento al mandato constitucional, la ley Fede
ral de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental esta
blece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, 
limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confiden
cial y el de información reservada. en lo que respecta al límite previsto en la 
Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de 
la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, 
el cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales 
que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribu
ción o comercialización. lo anterior también tiene un sustento constitucional en 
lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reco
noce que el derecho a la protección de datos personales –así como al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos– debe ser tutelado por regla gene
ral, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; 
así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que 
protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean 
parte en procedimientos penales. así pues, existe un derecho de acceso a la 
información pública que rige como regla general, aunque limitado, en forma 
también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. por lo 
anterior, el acceso público –para todas las personas independientemente del 
interés que pudieren tener– a los datos personales distintos a los del propio 
solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expre
samente por las leyes respectivas. adicionalmente, la información confiden
cial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de 
ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento 
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público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. por último, y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso 
a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difu
sión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso 
de la persona a que haga referencia la información.

1a. VII/2012 (10a.)

amparo en revisión 168/2011.—Comisión mexicana de defensa y protección de los dere
chos Humanos, a.C. y otra.—30 de noviembre de 2011.—Cinco votos.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

InFoRMACIÓn RESERVAdA. LÍMItE AL dERECHo dE ACCESo A 
LA InFoRMACIÓn (LEY FEdERAL dE tRAnSPAREnCIA Y ACCESo 
A LA InFoRMACIÓn PÚBLICA guBERnAMEntAL).—las fracciones i y ii 
del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información 
puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos per
sonales. dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente váli
dos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, 
ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos 
específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes 
constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la informa
ción. así, en cumplimiento al mandato constitucional, la ley Federal de trans
parencia y acceso a la información pública Gubernamental establece dos 
criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el 
acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de 
información reservada. en lo que respecta al límite previsto en la Constitu
ción, referente a la protección del interés público, los artículos 13 y 14 de la ley 
establecieron como criterio de clasificación el de información reservada. 
el primero de los artículos citados establece un catálogo genérico de lineamien
tos bajo los cuales deberá reservarse la información, lo cual procederá cuando 
la difusión de la información pueda: 1) comprometer la seguridad nacional, la 
seguridad pública o la defensa nacional; 2) menoscabar negociaciones o re
laciones internacionales; 3) dañar la estabilidad financiera, económica o mone
taria del país; 4) poner en riesgo la vida, seguridad o salud de alguna persona; 
o 5) causar perjuicio al cumplimiento de las leyes, prevención o verificación de 
delitos, impartición de justicia, recaudación de contribuciones, control migra to
rio o a las estrategias procesales en procedimientos jurisdiccionales, mientras 
las resoluciones no causen estado. por otro lado, con un enfoque más preciso 
que descriptivo, el artículo 14 de la ley Federal de transparencia y acceso a la 
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información pública Gubernamental contiene un catálogo ya no genérico, sino 
específico, de supuestos en los cuales la información también se considerará 
reservada: 1) la que expresamente se clasifique como confidencial, reservada, 
comercial reservada o gubernamental reservada; 2) secretos comer cial, indus
trial, fiscal, bancario, fiduciario u otros; 3) averiguaciones previas; 4) expe
dientes jurisdiccionales que no hayan causado estado; 5) procedimientos de 
responsabilidad administrativa sin resolución definitiva; o 6) la que contenga 
opiniones, recomendaciones o puntos de vista de servidores públicos y que 
formen parte de un proceso deliberativo en el cual aún no se hubiese adoptado 
una decisión definitiva. Como evidencia el listado anterior, la ley enunció en su 
artículo 14 supuestos que, si bien pueden clasificarse dentro de los lineamien
tos genéricos establecidos en el artículo 13, el legislador quiso destacar de modo 
que no se presentasen dudas respecto a la necesidad de considerarlos como 
información reservada.

1a. VIII/2012 (10a.)

amparo en revisión 168/2011.—Comisión mexicana de defensa y protección de los 
dere chos Humanos, a.C. y otra.—30 de noviembre de 2011.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

InStItuto FEdERAL dE ACCESo A LA InFoRMACIÓn PÚBLICA. 
EFECtoS dE SuS RESoLuCIonES.—los artículos 49, 50 y 51 de la ley 
Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental 
disponen la procedencia del recurso de revisión en contra de las resoluciones 
emitidas por el instituto Federal de acceso a la información pública, especifi
cando que dicho recurso procederá en lugar del recurso genérico previsto en 
materia administrativa. asimismo, el artículo 59 de la ley dispone categórica
mente que las resoluciones del instituto Federal de acceso a la información 
pública, al resolver los recursos de revisión, serán definitivas para las depen
dencias y entidades, mientras que los particulares podrán impugnarlas ante 
el poder Judicial de la Federación. en consecuencia, resulta evidente que la 
intención del legislador fue excluir al tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa del conocimiento de las resoluciones recaídas a los recursos de revi
sión emitidas por el instituto, al igual que eliminar la posibilidad de que las 
dependencias y entidades promuevan algún juicio o recurso ante el poder Judi
cial de la Federación. por lo antes expuesto, los sujetos obligados en términos 
de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Guber
namental deben dar cumplimiento incondicional a las resoluciones emitidas 
por el instituto Federal de acceso a la información pública al resolver recur
sos de revisión, sin que sea válida la utilización de recursos jurídicos, como la 
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interposición de un juicio de nulidad, o de facto, como la simple negativa de 
entregar información, para eludir dicho cumplimiento.

1a. XIV/2012 (10a.)

amparo en revisión 168/2011.—Comisión mexicana de defensa y protección de los 
derechos Humanos, a.C. y otra.—30 de noviembre de 2011.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

LIBERtAd PREPARAtoRIA. LA AutoRIdAd JudICIAL ES CoMPE
tEntE PARA RESoLVER SoBRE Su SoLICItud A PARtIR dE LA 
REFoRMA AL ARtÍCuLo 87 dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL PuBLI
CAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE EnERo 
dE 2009.—el artículo 21, párrafo tercero, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el dia
rio oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, refleja la voluntad del poder 
reformador de establecer un nuevo régimen de modificación y duración de 
penas cuyo conocimiento corresponde en exclusiva a la autoridad judicial. 
por otra parte, el artículo quinto transitorio del mencionado decreto dispone 
que el régimen de modificación y duración de penas contenido en el mencio
nado párrafo tercero del artículo 21, entrará en vigor cuando lo establezca la 
legislación secundaria correspondiente, sin que pueda exceder el plazo de 
tres años, contados a partir del día siguiente al de la publicación del propio 
decreto. ahora bien, la reforma publicada en el diario oficial de la Federación 
el 23 de enero de 2009 al artículo 87 del Código penal Federal, en la que el 
Congreso de la unión otorgó a la autoridad judicial competencia para resol
ver lo relativo a la solicitud del beneficio de la libertad preparatoria de los 
sentenciados –en aras de salvaguardar el principio de certeza jurídica–, for
ma parte de un conjunto de normas tendientes a establecer el nuevo orden de 
modificación y duración de penas a que se ha hecho alusión y que rige en el 
país desde el 19 de junio de 2011, toda vez que el legislador federal –por lo 
que respecta al beneficio de la libertad preparatoria– decidió transformar 
al anterior régimen en el que el poder ejecutivo estaba a cargo de la modi
ficación de las penas en la etapa de ejecución de sentencia, y a partir de un 
cambio de paradigma, decidió abrir las puertas a todos los sentenciados en 
materia penal federal para acceder a la prerrogativa constitucional actual de 
exigir el respeto a su derecho fundamental de que sea un juez quien resuelva 
la solicitud del citado beneficio conforme al indicado artículo quinto transito
rio. en ese tenor, a partir de la reforma al indicado artículo 87, es aplicable la 
prerrogativa contenida en el párrafo tercero del artículo 21 constitucional a 
favor de los sentenciados, por lo que atañe al beneficio de la libertad pre
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paratoria, de que sea la autoridad judicial quien deba conocer sobre su 
otorgamiento.

1a. XXVII/2012 (10a.)

amparo en revisión 648/2011.—25 de enero de 2012.—Cinco votos.—ponente: Guillermo 
i. ortiz mayagoitia.—Secretario: Horacio Nicolás ruiz palma.

LIBERtAd PREPARAtoRIA. Su otoRgAMIEnto tRAE CoMo RE
SuLtAdo LA ModIFICACIÓn dE LA PEnA dE PRISIÓn IMPuEStA 
En SEntEnCIA dEFInItIVA.—el artículo 84 del Código penal Federal 
brinda al sentenciado a una pena de prisión la oportunidad de obtener el be
neficio de la libertad preparatoria –que consiste en una libertad vigilada–, 
cuando: a) cumple con los requisitos establecidos en sus fracciones i, ii y iii; 
b) no se trata de los delitos previstos en el numeral 85 del citado código, y 
c) hubiere cumplido las tres quintas partes de su condena si se trata de ilíci
tos intencionales, o la mitad de ésta en caso de ilícitos imprudenciales; y di
cha libertad puede revocarse en términos del numeral 86 del mismo 
ordenamiento si el favorecido incumple injustificadamente con las condicio
nes impuestas para otorgarle el citado beneficio, o por haber sido senten
ciado por nuevo delito doloso mediante sentencia ejecutoriada, por lo que 
revocada la libertad, el sentenciado debe cumplir el resto de la pena de pri
sión impuesta. ahora bien, si por modificar se entiende cambiar en un aspec
to algo sin alterar su naturaleza, el otorgamiento del beneficio de la libertad 
preparatoria permite cambiar la pena de prisión impuesta al sentenciado por 
libertad vigilada o supervisada sin alterar la naturaleza de ésta, pues en caso 
de revocarla deberá cumplir con el resto de la pena de prisión a la que fue 
sentenciado y, en ese sentido, se concluye que la concesión del beneficio de 
la libertad preparatoria trae como resultado una modificación de la sanción 
impuesta en sentencia definitiva.

1a. XXVIII/2012 (10a.)

amparo en revisión 648/2011.—25 de enero de 2012.—Cinco votos.—ponente: Guillermo 
i. ortiz mayagoitia.—Secretario: Horacio Nicolás ruiz palma.

PRInCIPIo PRO PERSONAE. EL ContEnIdo Y ALCAnCE dE LoS 
dERECHoS HuMAnoS dEBEn AnALIZARSE A PARtIR dE AQuéL.—
el segundo párrafo del artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, exige que las normas relativas a los derechos humanos se 
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interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados in
ternacionales de los que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente 
a las personas, lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y 
alcance de tales derechos a partir del principio pro personae que es un cri
terio hermenéutico que informa todo el derecho internacional de los dere
chos Humanos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o 
a la interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos 
protegidos, e inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida 
cuando se trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los 
derechos o de su suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio permite, 
por un lado, definir la plataforma de interpretación de los derechos humanos 
y, por otro, otorga un sentido protector a favor de la persona humana, pues 
ante la existencia de varias posibilidades de solución a un mismo problema, 
obliga a optar por la que protege en términos más amplios. esto implica 
acudir a la norma jurídica que consagre el derecho más extenso y, por el 
contrario, al precepto legal más restrictivo si se trata de conocer las limi
taciones legítimas que pueden establecerse a su ejercicio. por tanto, la aplica
ción del principio pro personae en el análisis de los derechos humanos es 
un componente esencial que debe utilizarse imperiosamente en el estable
cimiento e interpretación de normas relacionadas con la protección de la 
persona, a efecto de lograr su adecuada protección y el desarrollo de la juris
prudencia emitida en la materia, de manera que represente el estándar 
mínimo a partir del cual deben entenderse las obligaciones estatales en 
este rubro.

1a. XXVI/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 2424/2011.—ma. Guadalupe ruiz dena.—18 de enero de 
2012.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: teresita 
del Niño Jesús lúcia Segovia.

PRoCEdIMIEnto dE FISCALIZACIÓn. LA FRACCIÓn VI dEL AR
tÍCuLo 48 dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn, VIgEntE 
En 2007, no VIoLA LA gARAntÍA dE AudIEnCIA.—la citada fracción, 
al prever que dentro del procedimiento de fiscalización el contribuyente 
cuenta con un plazo de 20 días para desvirtuar los hechos u omisiones que la 
autoridad señale en el oficio de observaciones, implica para aquél, además 
de una obligación, la posibilidad de exhibir los documentos, libros o regis
tros para refutar lo detectado por la autoridad; por lo que no viola la garantía 
de audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, pues con el indicado plazo se le otorga el derecho 
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a ser oído y alegar en su defensa. lo anterior es así, porque dicha garantía 
no debe entenderse como la posibilidad de presentar documentación para 
desvirtuar las observaciones formuladas por la autoridad fiscal en el proce
dimiento de fiscalización hasta la interposición del medio de defensa, sino 
que debe ajustarse al plazo que establece la citada fracción Vi del artículo 
48, para aportar las constancias con las que demuestre el correcto cum
plimiento de sus obligaciones tributarias, lo cual está plenamente justificado 
por el hecho de que, por regla general, aquéllas deben estar siempre en poder 
del contribuyente, como lo prevé el propio código tributario. asimismo, ello 
no debe entenderse como una limitante para presentar pruebas o docu
mentos con los que se demuestre la ilegalidad de la resolución a través de la 
cual se finca el crédito fiscal; sin embargo, para demostrarlo no es factible 
que se presenten los documentos que debieron exhibirse en la etapa de fis
calización, pues dicha situación no sirve para desvirtuar la resolución. esto 
es, sólo los documentos o pruebas que tiendan a demostrar que la liquida
ción fue emitida contraria a derecho pueden presentarse y valorarse fuera 
de la etapa de fiscalización, como las constancias distintas a las exigidas 
en aquella etapa.

1a. XVI/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 2518/2010.—Seguros inbursa, S.a. Grupo Financiero 
in bursa.—7 de diciembre de 2011.—mayoría de cuatro votos.—disidente: Guillermo 
i. ortiz mayagoitia.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Carlos 
enrique mendoza ponce.

REFREndo dE LoS dECREtoS PRoMuLgAtoRIoS dEL goBER
nAdoR dEL EStAdo dE ZACAtECAS. PARA LA oBSERVAnCIA Y 
VALI dEZ dE LEYES, dECREtoS, REgLAMEntoS Y dEMÁS dISPoSI
CIonES gEnERALES, CoRRESPondE AL SECREtARIo gEnERAL dE 
goBIERno Y AL tItuLAR dEL RAMo A QuE EL ASunto CoRRES
PondA.—a diferencia del ámbito Federal, en el cual conforme al artículo 92 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el refrendo del 
Secretario de estado a que el asunto corresponda se instituye únicamente para 
los actos del presidente de la república, como son reglamentos, decretos, acuer
dos y órdenes y, por tanto, esa obligación corresponde al Secretario de Goberna
ción por ser el afectado con la orden de publicación, sin que deban firmarlos 
el secretario o secretarios de estado a quienes corresponda la materia de la 
ley o decreto que se promulgue o publique, el artículo 85 de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de Zacatecas extiende ese requisito, para 
su validez y observancia, a las leyes y decretos expedidos por la legislatura del 
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estado promulgados por el Gobernador, y establece que deben realizarlo el Secre
tario General de Gobierno y el titular del ramo a que el asunto corresponda. 
ahora bien, dada la redacción de ese precepto, es incuestionable que toda ley 
o decreto, en esa entidad para su validez y observancia, deben refrendarlo 
el Secretario General de Gobierno y el titular del ramo a que el asunto corres
ponda, entendido este último como aquel funcionario de la administración pú
blica que realiza las atribuciones legales en el nivel jerárquico superior con 
respecto a la materia sustantiva de la ley o decreto legislativo, además de que 
tal requisito sólo es aplicable para ordenamientos de cuyo ámbito de regula
ción se extraigan funciones del poder ejecutivo, pues en los demás casos no 
existe un titular del ramo. así, por ejemplo, el decreto promulgatorio de la ley 
de responsabilidades de los Servidores públicos del estado y municipios de 
Zacatecas, debe refrendarlo, además del Secretario General de Gobierno, el con
tralor interno del estado de Zacatecas, conforme a los artículos 10 y 33 de la 
ley orgánica de la administración pública del estado de Zacatecas, y de no 
hacerse así, no se satisface uno de los requisitos para la formación válida del 
citado acto legislativo.

1a. VI/2012 (10a.)

amparo en revisión 634/2011.—amalia dolores García medina.—30 de noviembre de 2011.—
Cinco votos.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretario: alejandro Casta
ñón ramírez.

REgLAS gEnERALES AdMInIStRAtIVAS. EL ARtÍCuLo tERCERo 
tRAnSItoRIo dEL dECREto PoR EL QuE SE REFoRMAn Y AdI
CIonAn dIVERSAS dISPoSICIonES dE LA LEY FEdERAL dE tELE
CoMunICACIonES, QuE AutoRIZA EXPEdIRLAS A LA CoMISIÓn 
FEdERAL dE tELECoMunICACIonES, no ContRAVIEnE LoS AR
tÍCuLoS 89, FRACCIÓn I Y 92 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.—acorde con el criterio del tri
bunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostenido en 
la tesis p. Xiii/2002, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XV, abril de 2002, página 5, de rubro: "reGlaS 
GeNeraleS admiNiStratiVaS. el artÍCulo 36, FraCCióN i, iNCiSo a), 
de la ley aduaNera, ViGeNte eN mil NoVeCieNtoS NoVeNta y SeiS, 
Que autoriZa a la SeCretarÍa de HaCieNda y CrÉdito pÚBliCo 
para eXpedirlaS eN materia de importaCióN, No CoNtraVieNe 
loS artÍCuloS 89, FraCCióN i, y 92 de la CoNStituCióN Federal.", el 
artículo tercero transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan 
diver sas disposiciones de la ley Federal de telecomunicaciones, publicado 
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en el diario oficial de la Federación el 9 de febrero de 2009, al autorizar a la 
Comisión Federal de telecomunicaciones para expedir reglas generales ten
dentes a regular el registro de usuarios de telefonía, así como la actualiza
ción de datos personales y registros fehacientes de identificación y ubicación 
de los usuarios que contratan telefonía en cualquiera de sus modalidades, no 
contraviene los artículos 89, fracción i y 92 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos. lo anterior es así, porque con exclusión de las 
facultades conferidas al presidente de la república en los indicados precep
tos constitucionales, el Congreso de la unión puede expedir leyes donde 
autorice a los órganos de la administración pública federal para dictar reglas 
técnicooperativas dentro del ámbito de su competencia, esto es, mientras el 
citado órgano legislativo no interfiera en la formación de los decretos, regla
mentos, acuerdos u órdenes, que corresponde al titular del poder ejecutivo, 
puede otorgar directamente a dichos órganos, la atribución de emitir reglas 
operativas de observancia general dentro del campo de una ley específica.

1a. II/2012 (9a.)

amparo en revisión 191/2011.—José paz lieras Castro.—10 de agosto de 2011.—Cinco 
votos.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretario: Hugo alberto macías 
Beraud.

REPRESEntACIÓn LEgAL dE LAS VÍCtIMAS AntE LA CoRtE In
tE RAMERICAnA dE dERECHoS HuMAnoS. EFECtoS En EL oR
dEnAMIEnto JuRÍdICo MEXICAno.—Si un particular o una persona 
jurí dica ha sido representante legal de las víctimas ante la Corte interameri
cana de derechos Humanos, dicha representación surte todos sus efectos en 
el ordenamiento jurídico mexicano, ya sea ante las autoridades administrati
vas o ante los tribunales locales o federales mexicanos. lo anterior se deriva de 
que la ratificación de la Convención americana Sobre derechos Humanos y 
el reconocimiento de la jurisdicción contenciosa de la Corte interamericana 
de derechos Humanos generan como una consecuencia ineludible que las 
sentencias emitidas por dicho tribunal internacional, en aquellos casos en 
los cuales méxico haya sido parte en el juicio, resulten obligatorias para el estado 
mexicano, lo cual incluye el reconocimiento de personalidad de los represen
tantes legales de las víctimas que se haya realizado en dicha resolución. lo an
terior no limita la posibilidad de que, a través de los cauces previstos en la 
legislación aplicable, las víctimas revoquen dicha representación, en cuyo caso, 
los representantes no podrán actuar ante los órganos mexicanos.

1a. XV/2012 (10a.)
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amparo en revisión 168/2011.—Comisión mexicana de defensa y protección de los dere
chos Humanos, a.C. y otra.—30 de noviembre de 2011.—Cinco votos.—ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

REVISIÓn. ES IMPRoCEdEntE ContRA LA SEntEnCIA dE un 
tRI BunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto dICtAdA En dIVERSo RE
CuRSo dE REVISIÓn IntERPuESto ContRA EL FALLo EMItIdo 
En un JuICIo dE AMPARo IndIRECto, PRoMoVIdo oRIgInAL
MEntE En LA VÍA dIRECtA.—Si los quejosos promovieron demanda 
de amparo directo y el tribunal colegiado de circuito declaró improcedente 
la vía, con esa decisión quedó resuelta esa instancia de manera terminal e 
inatacable; luego, el hecho de que la demanda se haya remitido al juzgado 
de distrito para su resolución como amparo indirecto, y fallado en sus dos 
instancias, impide la revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de la sentencia del tribunal colegiado de circuito que analizó la resolución del 
juez de distrito, aunque, a juicio de los inconformes, el asunto sea impor
tante y trascendente, porque independientemente de ese argumento, es im
posible abrir una tercera instancia para dirimir la controversia, ya que el 
fallo pronunciado en revisión de un amparo indirecto no admite recurso en 
términos del artículo 107, fracción Viii, último párrafo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, ni es posible analizar la diversa 
decisión que declaró improcedente la vía.

1a. XVIII/2012 (10a.)

reclamación 228/2011.—Comité particular ejecutivo agrario del poblado "Benito Juárez", 
municipio de San rafael, estado de Veracruz.—18 de enero de 2012.—Cinco votos.—
ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secretario: Horacio Nicolás ruiz palma.

SERVICIo dE AdMInIStRACIÓn tRIButARIA. EL ARtÍCuLo 14, 
FRACCIÓn III, dE LA LEY RELAtIVA (PuBLICAdA En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 15 dE dICIEMBRE dE 1995), ConS
tItuYE unA CLÁuSuLA HABILItAntE QuE AutoRIZA A dICHo 
ÓRgAno dESConCEntRAdo PARA EMItIR REgLAS gEnERALES 
AdMInIStRAtIVAS.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis aislada p. XXi/2003, esgrimió las razones y naturaleza jurí
dica de las cláusulas habilitantes. por otra parte, el referido pleno, en la tesis 
aislada p. Xii/2002, consideró que las reglas generales administrativas emi
tidas por una Secretaría de estado con base en una cláusula habilitante para 
tal fin, no constituye una delegación de facultades. ahora, el citado precepto 
legal, al establecer que el presidente del Servicio de administración tribu
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taria cuenta con la facultad para expedir las disposiciones administrativas 
necesarias para aplicar eficientemente la legislación fiscal y aduanera, 
haciendo del conocimiento de la Junta de Gobierno aquellas que considere 
de especial relevancia, constituye una cláusula habilitante, al tratarse de un 
acto formalmente legislativo por medio del cual el Congreso de la unión 
otorgó a un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, la atribución normativa para expedir disposiciones relativas al ám
bito de sus competencias con un marco o cuadro de acción determinado por 
una finalidad clara (eficientar la aplicación de la legislación que le compete) 
y con condiciones para ello (comunicar aquellas disposiciones al órgano 
principal de dicha autoridad).

1a. XXIII/2012 (10a.)

amparo en revisión 753/2011.—operadora Cantabria, S.a. de C.V.—18 de enero de 
2012.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez.

nota: las tesis p. XXi/2003 y p. Xii/2002 citadas, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, diciembre de 2003, 
página 9 y tomo XV, abril de 2002, página 8, respectivamente.

SERVICIo dE AdMInIStRACIÓn tRIButARIA. EL ARtÍCuLo 14, 
FRACCIÓn III, dE LA LEY RELAtIVA (PuBLICAdA En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 15 dE dICIEMBRE dE 1995), QuE 
AutoRIZA AL PRESIdEntE dE dICHo ÓRgAno dESConCEn
tRAdo PARA EMItIR REgLAS gEnERALES AdMInIStRAtIVAS, no 
VIoLA LoS PRInCIPIoS dE LEgALIdAd Y SEguRIdAd JuRÍ
dICA.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
aislada p. XXi/2003, esgrimió las razones y naturaleza jurídica de las cláusulas 
habilitantes. por otra parte, el referido pleno, en la tesis aislada p. Xii/2002, 
consideró que las reglas generales administrativas emitidas por una Secre
taría de estado con base en una cláusula habilitante para tal fin, no constituye 
una delegación de facultades. en ese sentido, el precepto legal mencionado 
al establecer que el presidente del Servicio de administración tributaria cuenta 
con la facultad para expedir las disposiciones administrativas necesarias para 
aplicar eficientemente la legislación fiscal y aduanera, haciendo del cono
cimiento de la Junta de Gobierno aquellas que considere de especial rele
vancia, no viola los principios de legalidad y seguridad jurídica previstos en 
el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en virtud de que el Congreso de la unión está facultado 
constitucionalmente por los artículos 73, fracción XXX, y 90 de la ley Funda
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mental para autorizar al referido órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público para emitir reglas generales administrativas dentro 
de un marco o cuadro de acción determinado por una finalidad clara (eficien
tar la aplicación de la legislación que le compete) y con condiciones para ello 
(comunicar aquellas disposiciones al órgano principal de dicha autoridad), 
de lo que se advierte que esa transferencia de facultades normativas posibi
lita las condiciones para alcanzar certidumbre (saber a que atenerse) en la 
aplicación del conjunto normativo referido, reglas generales administrativas 
que se encuentran sujetas a los límites inmanentes derivados del propio texto 
constitucional y que pueden ser objeto de escrutinio judicial por parte de 
los tribunales a través de los medios de defensa correspondientes.

1a. XXIV/2012 (10a.)

amparo en revisión 753/2011.—operadora Cantabria, S.a. de C.V.—18 de enero de 
2012.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez.

nota: las tesis p. XXi/2003 y p. Xii/2002 citadas, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, diciembre de 2003, 
página 9 y tomo XV, abril de 2002, página 8, respectivamente.

SIStEMA IntEgRAL dE JuStICIA PARA AdoLESCEntES. ES Con
tRARIo A LA LEY SuPREMA ConSIdERAR CoMo AntECEdEntE 
PEnAL dE unA PERSonA, En un PRoCESo PEnAL FEdERAL PARA 
AduLtoS, unA ConduCtA AntISoCIAL QuE CoMEtIÓ CuAndo 
ContABA Con dIECISéIS AÑoS Y EStABA En VIgoR EL tEXto 
dEL ARtÍCuLo 18 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStA
doS unIdoS MEXICAnoS, REFoRMAdo Y AdICIonAdo MEdIAn
tE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn 
EL 12 dE dICIEMBRE dE 2005.—la citada reforma al artículo 18 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, tuvo como efecto acoger 
la tendencia internacional generada alrededor de la materia de menores in
fractores, conforme a la cual debía transitarse del tutelarismo al garantismo 
sobre la base de un sistema de responsabilidad penal, donde el adolescente 
no sólo es titular de derechos reconocidos y garantizados, sino también de 
obligaciones, deberes y responsabilidades. dicha reforma se sustentó en la 
Convención sobre los derechos del Niño, cuyo modelo de justicia sirvió para 
desarrollar el nuevo sistema aplicable, y se inspiró en instrumentos internacio
nales como las directrices de riad, en las que se sostuvo, como aspecto de 
prevención del delito, que calificar a un joven como extraviado, delincuente o 
primodelincuente, a menudo contribuye a que desarrolle pautas permanen
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tes de comportamiento indeseable. Así, el carácter penal de este nuevo siste
ma quedó definido constitucionalmente, en cuanto a que las únicas conductas 
que son objeto de aquél son exclusivamente las tipificadas en las leyes como 
delitos, distinguiéndose el derecho penal de adolescentes del de adultos, en 
cuanto a que, en aquél, el fin de las sanciones origina un derecho penal 
educativo o de naturaleza sancionadora educativa, no así en el segundo. 
En efecto, el principio sancionador educativo, característico del sistema de 
justicia para adolescentes, es una consecuencia del principio de interés su
perior y de protección integral de la infancia; por tanto, la diferencia entre el 
sistema de justicia penal para adolescentes y el de adultos radica en una 
cuestión de intensidad, donde se privilegia el aspecto educativo y de rein
serción familiar respecto del punitivo de las acciones que, por cierto, son de 
proporciones distintas a las de los adultos. De ahí que los antecedentes pena
les de los menores también deben verse en un contexto diferente al de los 
adultos, lo que se explica considerando que los fines perseguidos en el siste
ma de justicia para adolescentes son básicamente educativos y de inserción 
familiar. Lo anterior es así, porque la interpretación constitucional de la cita
da reforma es en el sentido de que los registros de antecedentes delictivos de 
los adolescentes durante esa etapa no pueden considerarse como los de los 
adultos, ya que la reforma dio pauta a considerar un aspecto sancionador 
modalizado respecto de sus conductas ilícitas. En ese tenor, la reforma al 
indicado artículo 18 constitucional debe interpretarse en el sentido de que es 
contrario a la Ley Suprema considerar como antecedente penal de una per
sona, en un proceso penal federal para adultos, una conducta antisocial 
que cometió cuando contaba con dieciséis años y estaba en vigor dicho texto 
constitucional.

1a. I/2012 (9a.)

Amparo directo en revisión 938/2011.—8 de junio de 2011.—Cinco votos.—Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.—Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma.

Nota: La ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 938/2011, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, 
agosto de 2011, página 794.

VIOLACIONES GRAVES A DERECHOS HUMANOS. SU CONCEPTO 
PARA EFECTOS DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUE LAS INVESTIGA.—De conformi
dad con el artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública Gubernamental, no puede alegarse el carácter de reservado 
cuando la averiguación previa investigue hechos constitutivos de graves 
violaciones a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. A fin de que el 
intérprete determine si un caso concreto se ubica en el supuesto de excepción 
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relativo a las violaciones graves a derechos humanos y deba dar acceso a la 
averiguación previa correspondiente, es necesario que atienda a los lineamien
tos sentados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y por la Corte 
Inter americana de Derechos Humanos en esta materia. Siguiendo los 
lineamien tos establecidos por este alto tribunal, para determinar que una 
violación a derechos humanos es "grave" se requiere comprobar la trascen
dencia social de las violaciones, lo cual se podrá determinar a través de crite
rios cuanti tativos o cualitativos. El criterio cuantitativo determina la gravedad 
de las violaciones demostrando que tienen una trascendencia social en fun
ción de aspectos medibles o cuantificables, tales como el número, la intensi
dad, la am plitud, la generalidad, la frecuencia o su prolongación en el tiempo, 
así como, evidentemente, la combinación de varios de estos aspectos. Es lógico 
que el criterio anterior no haya podido aplicarse a todos los casos, razón por 
la cual esta Suprema Corte también ha entendido que en algunos supues
tos la trascendencia social de las violaciones se puede demostrar mediante 
un criterio cualitativo, determinando si éstas presentan alguna característica 
o cualidad que les dé una dimensión específica. En lo que respecta a la juris
prudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ese tribunal ha 
determinado que la "gravedad" radica, esencialmente, en que se presen ten las 
siguientes características: multiplicidad de violaciones comprendidas dentro 
del fenómeno delictivo; especial magnitud de las violaciones en rela ción a la 
naturaleza de los derechos afectados; y una participación impor tante del 
Estado, al ser los actos cometidos por agentes estatales o con la aquiescen
cia, tolerancia o apoyo del Estado.

1a. XI/2012 (10a.)

Amparo en revisión 168/2011.—Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los Dere
chos Humanos, A.C. y otra.—30 de noviembre de 2011.—Cinco votos.—Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Secretario: Javier Mijangos y González.
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Subsección 2.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVer
SiaS CoNStituCioNaleS y eN aCCioNeS 
de iNCoNStituCioNalidad y, eN Su CaSo, 
laS teSiS reSpeCtiVaS

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. LoS MunICIPIoS ConuR
BAdoS CuEntAn Con IntERéS LEgÍtIMo PARA ContRoVERtIR 
LoS PRoCEdIMIEntoS dE EVALuACIÓn dE IMPACto AMBIEn
tAL RELAtIVoS A PRoYECtoS QuE AFECtEn ALgunA dE LAS 
CIRCunSCRIPCIonES tERRItoRIALES dE AQuéLLoS, En tAnto 
SE EnCuEntRAn JuRÍdICAMEntE oBLIgAdoS A CooRdInARSE.

PRoCEdIMIEnto dE EVALuACIÓn dE IMPACto AMBIEntAL. AntE 
LA ContRAdICCIÓn EntRE EL REgLAMEnto dE LA LEY gEnERAL 
dEL EQuILIBRIo ECoLÓgICo Y LA PRotECCIÓn AL AMBIEntE En 
MAtERIA dE EVALuACIÓn dEL IMPACto AMBIEntAL Y LA LEY 
gEnERAL dEL EQuILIBRIo ECoLÓgICo Y LA PRotECCIÓn AL AM
BIEntE, dEBE oBSERVARSE Lo dISPuESto PoR EStA ÚLtIMA 
En AtEnCIÓn AL PRInCIPIo dE SuBoRdInACIÓn JERÁRQuICA.

PRoCEdIMIEnto dE EVALuACIÓn dE IMPACto AMBIEntAL. 
LA oMISIÓn En LA PuBLICACIÓn A CoStA dEL PRoMoVEntE 
dE LA oBRA o ACtIVIdAd dE un EXtRACto dEL PRoYECto RES
PECtIVo En un PERIÓdICo dE AMPLIA CIRCuLACIÓn En LA 
EntIdAd FEdERAtIVA dE QuE SE tRAtE, PREVIStA En EL AR
tÍCuLo 31, FRACCIÓn I, dE LA LEY gEnERAL dEL EQuILIBRIo ECo
LÓgICo Y LA PRotECCIÓn AL AMBIEntE, ConStItuYE unA 
VIoLACIÓn QuE IMPoSIBILItA LA PARtICIPACIÓn dE LoS MunI
CIPIoS En LA APLICACIÓn dE PRogRAMAS dE oRdEnAMIEnto 
ECoLÓgICo A QuE SE REFIERE EL ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn V, 
InCISo g), dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 89/2010. muNiCipio de tlapa
CoyaN, VeraCruZ de iGNaCio de la llaVe. 16 de NoViemBre de 2011. 
uNaNimidad de Cuatro VotoS. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de 
larrea. SeCretaria: FaBiaNa eStrada teNa.
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méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día dieciséis de noviem
bre de dos mil once.

ViStoS; y, 
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, autoridades demanda
das y actos impugnados. por escrito recibido el siete de diciembre de dos 
mil diez, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, enrique lópez de león quien se 
ostentó como representante legal del ayuntamiento de tlapacoyan, Veracruz 
de ignacio de la llave, promovió controversia constitucional en contra de las 
autoridades y actos que a continuación se indican:

1. Autoridades demandadas:

a) la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales.

b) la dirección General de impacto y riesgo ambiental de la Secreta
ría de medio ambiente y recursos Naturales.

c) el municipio de Jalacingo, Veracruz de ignacio de la llave.

d) el Gobernador Constitucional del estado de Veracruz de ignacio de 
la llave.

e) la Secretaría de desarrollo Social y medio ambiente del estado de 
Veracruz de ignacio de la llave.

2. Actos cuya invalidez se demanda:

a) la omisión absoluta consistente en la falta de cumplimiento de la 
normatividad aplicable en materia de la ley General del equilibrio ecológico 
y la protección al ambiente, particularmente de su artículo 28, fracción i, 
en relación directa con el artículo 25 de su reglamento en materia de eva
luación del impacto ambiental, y la correlativa ley estatal de protección 
ambiental en su artículo 2, fracción V, así como la omisión de los principios 
rectores de dicha normatividad y la de notificar o emplazar al ayuntamiento 
del municipio de tlapacoyan, Veracruz, a cualquier procedimiento admi
nistrativo tendiente a resolver la autorización de cualquier proyecto de 
construcción de micro hidroeléctricas de sus diferentes obras y/o acti
vidades que involucre el proyecto, así como las de deforestación de vege
tación forestal en el municipio de Jalacingo, concretamente el río Chivo y río 
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Jalacingo que es donde nace la cuenca hidrológica del río Bobos, y que sea 
autorizada por las autoridades señaladas como demandadas, porque debe 
estimarse que son omisiones de tracto sucesivo no sólo para el municipio de 
tlapacoyan, sino para todos los que viven al margen de la cuenca hidrológica, 
ya que producen daños a la salud pública ocasionados por problemas de falta 
de abasto de agua y que pueden originar impactos ambientales significativos, 
y causan o pueden causar desequilibrios ecológicos, que rebasan los límites y 
condiciones establecidas en la ley y se vulnera la esfera de atribuciones de 
los municipios al desconocer las prerrogativas que les otorga el artículo 115 
de la Constitución General, en particular, de los síndicos respectivos de acuerdo 
con el artículo 37 de la ley orgánica del municipio libre vigente en el estado de 
Veracruz.

b) la omisión de publicar un extracto del proyecto de la obra o activi
dad en un diario o en un periódico de amplia circulación en la entidad federa
tiva y de justificarse en el expediente relativo en la Secretaría de medio 
ambiente y recursos Naturales dentro del plazo de cinco días a partir de la 
fecha en que se presentó la manifestación de impacto ambiental, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 34 de la ley General del equilibrio ecológico 
y la protección al ambiente, para que con ello los promoventes dieran cum
plimiento a lo que como interesados estimaban necesario opinar y promover 
dentro del expediente administrativo, tal como lo establece el reglamento de 
la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en materia 
de evaluación del impacto ambiental en su artículo 40.

c) la omisión y falta de cumplimiento de lo establecido en la ley de 
aguas Nacionales, al ser una cuenca hidrológica la que resulta afectada, pues 
es de interés público su protección para los municipios que están estable
cidos en su margen en mérito de lo establecido en el artículo 10, fracción i, de 
la ley de aguas del estado que establece que es de interés público la pres
tación del suministro de agua, que en este caso otorga el municipio a la 
población de tlapacoyan mediante concesión; de igual forma, lo estable cido 
en el artículo 7 bis, fracción i, que declara de interés público la cuenca y sus 
acuíferos.

d) la omisión de cumplir la Constitución General de la república en su 
artículo 115, al considerar como autoridad intermedia a la Secretaría de 
medio ambiente y recursos Naturales, al Gobierno del estado de Veracruz, a 
la Secretaría de desarrollo Social y medio ambiente, así como al municipio 
de Jalacingo, que perjudican a los demás ayuntamientos con las obras a 
realizar en el río Jalacingo y Chivo, que río abajo conforman la cuenca del río 
Bobos, en una flagrante violación a los principios de uso de utilidad pública.

e) la omisión de respetar el ordenamiento legal de la cuenca del río 
Bobos, debidamente publicado en la Gaceta del estado de Veracruz de fecha 
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tres de junio de dos mil cuatro, que contiene el programa de ordenamiento 
regional que regula y reglamenta el desarrollo de la región denominada 
Cuenca río Bobos, así como el ordenamiento ecológico de la Cuenca de los 
ríos Bobos y Solteros, publicada en fecha doce de marzo de dos mil ocho, 
publicado en la Gaceta oficial del Gobierno del estado de Veracruz y sus 
correspondientes criterios ecológicos, en franca contravención de lo esta
blecido en el artículo 15, fracciones i y iX, de la ley General del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente.

f) la omisión de considerar que cualquier obra o proyecto de defores
tación o construcción a realizar en el río Jalacingo y río Chivo afectan geo
gráficamente la cuenca hidrológica a la que dan origen, por la desecación 
que originarían con el supuesto gasto ecológico de diez por ciento que deja
rían sobre el cauce de los ríos mencionados, producida por la derivación de 
las aguas de los ríos mediante un túnel. dicho espacio geográfico que no 
tendrá agua por quedar entubada, originará afectaciones incuantificables 
en especies de peces y fauna que viven en dichos ríos o de ellos y flora propia, 
ocasionando un desequilibrio ecológico, de acuerdo con el proyecto que 
explicaron representantes de las empresas "proyecto pH1, S.r.l. de C.V." y de 
la empresa "proyecto pH3, S.r.l. de C.V."

SeGuNdo.—Antecedentes. en el capítulo respectivo de su demanda, 
el municipio actor señala, en síntesis, los siguientes:

1. la resolución de autorización o autorizaciones de construcción de 
micro hidroeléctricas que se reclaman son violatorias de la garantía de segu
ridad jurídica establecida en el artículo 16 constitucional, ya que no cumplen 
con los requisitos para considerarse válidas y legales.

dichas resoluciones no constan por escrito ni son del conocimiento 
del actor, y suponiendo sin conceder que existieran, son violatorias de las 
garantías de seguridad jurídica y omisas legislativamente, ya que es inconsti
tucional que si los efectos de una obra van más allá de los límites de su ubica
ción, por ser un río que da origen a una cuenca hidrológica, no se deba 
notificar a los usuarios que se encuentren río abajo. de igual forma, cualquier 
acto administrativo en dicho sentido, carece de fundamentación y motivación 
por lo que no reúne los requisitos para que válidamente sea eficaz.

Se tiene conocimiento de las autorizaciones de instalar micro hidro
eléctricas, en virtud de que ciertas personas, ostentándose como empleados 
de las empresas que promueven dichos proyectos, buscaron a los integran
tes del ayuntamiento, manifestado que ya tenían autorización de la Secre
taría de medio ambiente y recursos Naturales.
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2. el acto reclamado es violatorio del artículo 16 constitucional, pues se 
emitió contraviniendo el mandato de fundamentación y motivación, así como 
las disposiciones legales aplicables, ya que se emitió una autorización sin 
previamente notificar al municipio actor ni a los órganos del gobierno estatal 
la resolución por escrito, fundada y motivada.

terCero.—Conceptos de invalidez. la parte actora esgrimió los que 
enseguida se sintetizan:

1. las omisiones reclamadas son violatorias de los artículos 4o. y 115 
constitucionales, pues se omitió notificar al municipio actor y a todos los que 
viven a márgenes de la cuenca del río Bobos, que es continuidad de los ríos 
Chivo y Jalacingo, del procedimiento administrativo para obtener resolución 
sobre las manifestaciones de impacto ambiental para la construcción de micro 
hidroeléctricas.

2. al otorgar una autorización en tales circunstancias, la autoridad 
administrativa pasa por alto la legalidad de sus actos constituyéndose en 
una autoridad intermedia prohibida por la ley.

3. la solicitud en cuestión debió ser admitida como una solicitud en 
modalidad de impacto regional de acuerdo con el artículo 11 de la ley Gene
ral del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, y no en modalidad 
particular como han manifestado los supuestos representantes de las empre
sas constructoras, lo que debió conocerse con un emplazamiento en forma al 
municipio actor.

4. Se omitió observar el artículo 34 de la ley General del equilibrio eco
lógico y la protección al ambiente.

Cuarto.—Artículos constitucionales que se estiman violados. 
los preceptos que se estiman infringidos son los artículos 4o., párrafo cuarto, 
14, 16 y 115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

QuiNto.—Admisión y trámite. por acuerdo de siete de diciembre de 
dos mil diez, el ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente contro
versia constitucional, asignándole el número 89/2010 y por razón de turno 
designó como instructor al ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.1

1 Foja 22 del expediente.
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en proveído de catorce de diciembre de dos mil diez, el ministro ins
tructor admitió la demanda de controversia constitucional, teniendo como 
demandados al poder ejecutivo Federal y al poder ejecutivo del estado de 
Veracruz de ignacio de la llave, a quienes emplazó al juicio, sin reconocer 
tal carácter al secretario de Medio Ambiente y Recursos naturales, al 
director general de Impacto y Riesgo Ambiental de dicha secretaría, 
ni a la Secretaría de desarrollo Social y Medio Ambiente, en virtud de 
que son autoridades subordinadas de los poderes ejecutivos Federal y local, 
respectivamente.2

tampoco se le reconoció el carácter de demandado al municipio de 
Jalacingo, pues en términos del artículo 105, fracción i, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, la controversia constitucional no 
es procedente respecto de conflictos entre municipios del mismo estado, por 
lo que se tuvo al citado municipio con el carácter de tercero interesado, al 
igual que a los diversos municipios de atzalan, martínez de la torre, San rafael 
y Nautla, todos del estado de Veracruz de ignacio de la llave, a quienes se 
ordenó emplazar.

de igual manera se ordenó dar vista al procurador general de la repú
blica para que manifestara lo que a su representación correspondiera.

SeXto.—Contestación del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. en el escrito respectivo, sustancialmente señaló:

1. Que se niega el único hecho contenido en el capítulo de anteceden
tes de la demanda, pues por cuanto hace al poder ejecutivo local, en ningún 
momento ha emitido resoluciones ni autorizaciones para la construc
ción de micro hidroeléctricas en el Río Jalacingo, máxime que la materia 
de energía eléctrica así como la de aguas nacionales son competencia fede
ral, de conformidad con los artículos 27, quinto y sexto párrafos y 73, fraccio
nes X y XVii, de la Constitución General.

asimismo, la protección al ambiente, preservación y restauración del 
equilibrio ecológico es una materia concurrente, de conformidad con el ar
tículo 73, fracción XXiXG, de la Constitución General, y en términos de la ley 
General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, la autoridad 
estatal sólo está facultada para emitir opiniones, y en su caso, dictámenes de 
impacto ambiental, lo que de ninguna manera constituyen los permisos o 
autorizaciones que refiere el municipio actor.

2 Foja 25 vuelta del expediente.
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2. en relación con la omisión de notificar a los ayuntamientos usuarios 
de la aguas en donde se pretenden establecer las micro hidroeléctricas, se 
precisa que al poder ejecutivo local sólo le corresponde emitir opiniones 
de carácter técnico en relación al posible impacto ambiental que podría repre
sentar una obra como la referida.

3. la autoridad que ha considerado autorizar la construcción de las 
micro hidroeléctricas no requiere la opinión previa de otros municipios, aun 
cuando el cauce del río atraviese su territorio, pues de existir impacto al 
ambiente, el que lo resentiría es el municipio en el que se instalen las micro 
hidroeléctricas, por lo que se estima que no existe afectación al principio 
de legalidad, a las garantías de audiencia y de fundamentación y motivación, 
máxime si respecto de dicho municipio la autoridad federal correspondiente 
publicó las manifestaciones de impacto ambiental de los proyectos en cues
tión, mediante las cuales se pone a disposición del público la documentación 
inherente a ellos, a fin de que cualquier persona pudiera solicitar una consulta 
pública, lo que no hizo valer el actor.

4. los actos impugnados cumplen con el principio de legalidad, en su 
aspecto de fundamentación y motivación, ya que por lo que se refiere a la 
autoridad federal, se ajustaron a las disposiciones de la ley General del equi
librio ecológico y la protección al ambiente, y su reglamento en materia de 
evaluación del impacto ambiental; y, por lo que se refiere al poder ejecutivo 
local, la entonces Coordinación de medio ambiente, de la Secretaría de 
desarrollo Social y medio ambiente emitió diversas opiniones que le fueron 
solicitadas por la dependencia federal, cuyos argumentos se encuentran sus
tentados en la ley Número 62 estatal de protección ambiental y en el decreto 
del programa de ordenamiento ecológico regional que regula y reglamenta 
el desarrollo de la región denominada "Cuenca del río Bobos".

5. respecto del concepto de invalidez consistente en que la omisión de 
notificar el procedimiento administrativo para obtener resolución sobre las 
manifestaciones de impacto ambiental para la construcción de micro hidro
eléctricas vulnera el principio de legalidad, al considerar que tales actos le 
atribuyen a la autoridad el carácter de intermedia, se considera que es infun
dado, ya que ni el poder ejecutivo Federal ni el poder ejecutivo local se han 
constituido en autoridades intermedias, pues no se ha producido ninguno de 
los supuestos en que puede darse dicha figura, además de que dichas autori
dades han actuado atendiendo tanto al marco constitucional como al legal, de 
acuerdo con las atribuciones que tienen conferidas.

6. en relación con el argumento consistente en que la solicitud formu
lada por las empresas relacionadas con las micro hidroeléctricas debió 
haberse admitido como una solicitud de impacto regional de acuerdo con el 
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artículo 11 de la ley General del equilibrio ecológico y la protección al am
biente y no en modalidad particular, se señala que no le asiste la razón al 
municipio actor, pues dicho precepto se refiere a la facultad que tiene la Fede
ración, por conducto de la Secretaría de medio ambiente y recursos Natura
les para suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con el objeto de 
que las entidades federativas con la participación, en su caso, de los munici
pios, asuman las facultades que ahí se expresan, pero tal facultad de ninguna 
manera refiere lo que el municipio actor plantea respecto a la admisión y trá
mite de la solicitud en cuestión.

además, las solicitudes de manifestación de impacto ambiental que 
refiere la actora fueron publicadas en la separata número dGira/030/09 de la 
Gaceta ecológica de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales 
de conformidad con los artículos 34, fracción i, de la ley general aludida y 37 de 
su reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental, lo que además 
de dar a conocer la solicitud públicamente, hace posible que cualquier ciuda
dano pueda solicitar a la referida dependencia federal poner a disposición del 
público en la entidad federativa que corresponda la manifestación de impacto 
ambiental, o para que cualquier persona de la comunidad de que se trate 
pueda solicitar que se lleve a cabo una consulta pública respecto de proyec
tos sometidos a su consideración, supuesto que en el caso que nos ocupa, 
aconteció, pero de manera extemporánea.

7. atendiendo a la distribución de competencias establecida en el ar
tículo 4 de la ley general referida, el ejecutivo local emitió el decreto por el 
que se expide el programa de ordenamiento ecológico regional que regula 
y reglamenta el desarrollo de la región denominada Cuenca del río Bobos, 
cuyo objeto es alentar un desarrollo congruente con sus políticas ambien
tales que permita la permanencia de sus recursos naturales sin llegar al 
conservacionismo extremo o a un desarrollo sin límites que provoque dete
rioro y pueda conducir a la destrucción de la zona. asimismo, se expidió el 
programa de ordenamiento ecológico Cuencas de los ríos Bobos y Solteros, 
Veracruz.

8. de conformidad con las facultades que le competen al estado de 
Veracruz en función de la concurrencia establecida en el artículo 73, fracción 
XXiXG, de la Constitución General, la entonces Coordinación General de 
medio ambiente de la Secretaría de desarrollo Social y medio ambiente esta
tal, en atención a las peticiones que le formuló la Secretaría de medio am
biente y recursos Naturales por conducto de su dirección General de impacto 
y riesgo ambiental, y con el objeto de poder emitir las resoluciones respecto de 
las solicitudes de manifestación de impacto ambiental formuladas por las 
empresas proyecto H1, S. de r.l. de C.V. y proyecto H3, S. de r.l. de C.V, emitió 
sus opiniones contenidas en los oficios número CGma/SrNySa/oe/404/2009 
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y CGma/SrNySa/oe/454/2009, mismas que de ninguna manera constituyen 
permisos ni autorizaciones de construcción, como tampoco lo son los dictá
menes de factibilidad ambiental contenidos en los oficios CGma/SrNySa/
oe/034/2010 y CGma/SrNySa/oe/286/2010, relativos a los proyectos "mini Cen
tral Hidroeléctrica ocampo" y el hidrológico denominado "ocampoCuetzalin", 
emitidos por el coordinador general del medio ambiente, en los que puso 
especial énfasis en que, por tratarse de proyectos de generación hidroeléc
trica, era necesaria su evaluación en materia de impacto ambiental a nivel 
federal.

SÉptimo.—Contestación del Poder Ejecutivo Federal. por con
ducto de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, manifestó lo 
siguiente:

respecto de las causas de improcedencia y sobreseimiento:

1. el municipio actor carece de interés legítimo, pues no se actualiza 
un principio de afectación en agravio de su esfera competencial.

2. debe sobreseerse el presente juicio, de conformidad con los artícu
los 19, fracción Vi y 20, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia, ya 
que el municipio actor, previamente a la interposición de la demanda, debió 
agotar los medios legales de defensa previstos por la ley de aguas Naciona
les y la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente para 
combatir los actos administrativos que impugna, por lo que al no cumplir con 
dicho principio de definitividad y no existiendo una violación directa al artículo 
16 constitucional, la controversia constitucional resulta improcedente.

3. el municipio actor no acredita que las autorizaciones que combate 
violen su esfera de competencia, sino que sólo hace valer cuestiones que no 
quedan comprendidas en dicha esfera, pues ni con la emisión de las autori
zaciones de impacto ambiental, las resoluciones, dictámenes y título de con
cesión, ni mediante las leyes generales y federales que regulan la materia, se 
le asigna un derecho como el que aduce en el sentido de que se le notifiquen 
personalmente los actos en cuestión, por lo que se concluye que los únicos 
actos existentes y atribuibles a las dependencias del ejecutivo Federal bajo 
ninguna circunstancia inciden ni afectan derecho alguno del municipio actor.

4. al ser competencia federal la administración y custodia de las aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes ningún derecho le asiste al muni
cipio actor para controvertir las autorizaciones emitidas para la realización de 
los proyectos de mini centrales hidroeléctricas, pues los actos que impugna 
no lesionan las concesiones otorgadas a su favor. además, la existencia de 
las obras hidroeléctricas reclamadas no le causan ningún perjuicio porque las 
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mismas se traducen en la utilización de las aguas nacionales para la genera
ción de energía eléctrica sin un uso consuntivo, es decir, que las aguas utili
zadas para tales obras no disminuyen o se afectan en su calidad y cantidad 
con el proceso, por lo que la presunta afectación a la que alude el municipio 
actor no resulta cierta, y no lo acredita en forma alguna.

5. es improcedente la controversia constitucional, ya que el acto que 
se impugna fue consentido tácitamente por la actora y, por ende, es extempo
ránea su demanda. lo anterior, debido a que existiendo un procedimiento en 
materia de impacto ambiental previsto por la ley General del equilibrio ecoló
gico y la protección al ambiente mediante el cual se da oportunidad a los 
interesados para manifestarse en relación con el proyecto sujeto a evaluación 
e incluso para que sea abierto a consulta pública dentro de los plazos estable
cidos, el municipio de tlapacoyan no compareció en ningún momento a solici
tar la apertura del procedimiento de consulta pública, situación que corrobora 
el consentimiento tácito de los procesos evaluatorios.

6. es improcedente el presente juicio en contra de las omisiones que 
se reclaman, ya que estas son inexistentes. Contrario a lo señalado por el muni
cipio, la autoridad federal puso a disposición del público en general la docu
men tación relacionada con los proyectos evaluados; valoró todos los 
ordenamientos aplicables al caso –incluyendo la ley de aguas Nacionales– 
para emitir las autorizaciones; emitió los actos impugnados con base en las 
facultades que le otorgan la Constitución General de la república, las leyes 
federales y demás ordenamientos jurídicos aplicables; y se ajustó al "progra
ma de ordenamiento ecológico regional que regula y reglamenta el desa
rrollo de la región denomi nada Cuenca del río Bobos" y al "programa de 
ordenamiento ecológico Cuencas de los ríos Bobos y Solteros, Veracruz".

respecto de las razones y fundamentos que sustentan la validez de los 
actos existentes:

1. de los artículos 27 y 73, fracción XVii, de la Constitución General de 
la república se desprende que el ejecutivo Federal puede otorgar concesio
nes de acuerdo con las reglas y condiciones establecidas por las leyes corres
pondientes sobre las aguas nacionales, dentro de las que se encuentran 
aquellas correspondientes a los ríos y sus afluentes directos o indirectos, así 
como sus cauces, lechos o riveras y corrientes interiores en la extensión que 
fije la ley; y, que corresponde al Congreso de la unión expedir leyes sobre 
el uso, aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal y en materia 
de protección al medio ambiente y de preservación y restauración del equi
librio ecológico, facultad de la que deriva la expedición de la ley de aguas 
Nacionales.
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de la ley de aguas Nacionales se desprende que la autoridad en dicha 
materia se ejerce por conducto del ejecutivo Federal, por lo que exclusivamente 
a este le corresponde autorizar la explotación de las aguas nacionales, así 
como su uso o aprovechamiento a los particulares mediante concesiones.

por su parte, respecto de la materia del equilibrio ecológico y protec
ción al ambiente, de los artículos 27, párrafos primero y tercero, y 73, fracción 
XXiXG, de la Constitución General, deriva la facultad en ejercicio de la cual el 
Congreso de la unión expidió la ley General del equilibrio ecológico y la pro
tección al ambiente, misma que en varios de sus preceptos establece la 
competencia del ejecutivo Federal para llevar a cabo los procesos de evalua
ción ambiental de las obras y actividades que en la propia ley se definen, entre 
otras, las correspondientes a la industria eléctrica.

2. de las constancias que obran en los expedientes abiertos con motivo 
de las solicitudes de impacto ambiental respecto de los proyectos en cuestión, 
se advierte que se siguieron todas las formalidades que al respecto exige la 
ley general de la materia, destacando que de la misma no se deriva seña
lamiento alguno que obligue a la Secretaría de medio ambiente y recursos 
Naturales a llevar a cabo una notificación del proyecto en cuestión, tal como 
lo estima el municipio actor, además de que este nunca acudió a solicitar la 
consulta pública en términos de lo señalado por la ley, respecto del proce
dimiento de evaluación de los proyectos.

adicionalmente, debe destacarse que las manifestaciones de impacto 
ambiental correspondientes a los proyectos en cuestión fueron debidamente 
publicadas en la Gaceta ecológica, poniendo a disposición del público en 
general la documentación relacionada con los mismos, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 34, fracción i, y 35 de la ley General del equili
brio ecológico y la protección al ambiente, y 21 y 37 de su reglamento en 
materia de evaluación del impacto ambiental, pese a lo cual, el municipio 
actor en ningún momento procedió a solicitar la consulta pública o manifestar 
lo que estimara conveniente en los tiempos y formas establecidos por la ley, 
resultando infundados los argumentos hechos valer por el mismo en el sentido 
de que se ha omitido la notificación de los proyectos en cuestión.

3. respecto de la falta de fundamentación y motivación de las resolucio
nes controvertidas, alegadas como consecuencia de la conducta omisiva, se 
indica que los oficios S.G.p.a./dGira.dG.1838.10 y S.G.p.a./dGira.dG.1900.10, 
ambos de veinticinco de marzo de dos mil diez, emitidos por la dirección 
General de impacto y riesgo ambiental de la Secretaría de medio ambiente 
y recursos Naturales (en los que se emite la autorización condicionada res
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pecto de los proyectos cuestionados) fueron emitidos con fundamento en el 
artículo 27, fracciones i y ii del reglamento interior de la Secretaría de medio 
ambiente y recursos Naturales, además de que de diversas disposiciones de 
la ley orgánica de la administración pública Federal y de la ley General del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente se desprende que la Federa
ción a través de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales y 
esta, por conducto del director general de impacto y riesgo ambiental, tiene 
la facultad de autorizar las manifestaciones de impacto ambiental que sean 
presentadas por los sectores público, social y privado, cuando lleven a cabo 
obras y actividades en zonas de jurisdicción federal.

además, en el capítulo de considerandos, la autoridad realiza la eva
luación del proyecto tomando en consideración todas las leyes aplicables, así 
como las opiniones de las unidades administrativas consultadas, la descrip
ción del sistema ambiental, y el señalamiento de la problemática detectada 
en el área de influencia del proyecto, así como la identificación y la evalua
ción de los impactos ambientales.

Con lo anterior, queda evidenciado que la autoridad competente esta
bleció las circunstancias especiales, razones particulares y las causas inme
diatas que se tomaron en consideración para su emisión, además de que se 
citaron con precisión las disposiciones legales aplicables al caso concreto y 
se determinó con claridad la adecuación entre dichos motivos y las normas 
en que se apoyó la resolución, con lo cual se demuestra la debida fundamen
tación y motivación de los actos impugnados y lo infundado de los argumentos 
del municipio actor.

4. Son infundados los argumentos señalados por el municipio actor 
consistentes en que al ser concesionario de aguas nacionales, con la instala
ción de las mini centrales se verán afectados sus derechos, ya que el ejecutivo 
Federal por conducto de la Comisión Nacional del agua está facultado para 
administrar las aguas nacionales y sus bienes inherentes.

así, de los diversos medios de prueba ofrecidos (los títulos de conce
sión; los dictámenes emitidos por el organismo Cuenca Golfo Centro de la 
Comisión Nacional del agua mediante los cuales se dictaminó procedente 
la solicitud para los proyectos de mini centrales hidroeléctricas pH1 y pH3 
para la concesión de aprovechamiento de aguas superficiales del río Jala
cingo, construcción de obras necesarias y concesión de zona federal; los 
oficios por los cuales el mismo organismo resolvió la autorización de nueva 
concesión para aprovechamiento de aguas nacionales y el permiso de obras 
a las empresas proyecto H1, S. de r.l. de C.V. y proyecto H3, S. de r.l. de 
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C.V.; y, el acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
de disponibilidad media anual de las aguas superficiales en diversas cuen
cas hidrológicas, incluyendo la del río Nautla), se desprende la inexistencia 
de la supuesta afectación al municipio actor.

5. las únicas autorizaciones otorgadas por parte de las dependencias 
del ejecutivo Federal no generan limitaciones a los volúmenes de agua a que 
tiene derecho el municipio actor como usuario de la parte baja de la cuenca 
ni genera daños ambientales por el desarrollo de los proyectos, ya que se 
trata de obras cuyo objeto es generar energía eléctrica tomando como punto 
base para su desarrollo la energía del agua durante su corriente.

Como puede observarse en las resoluciones emitidas por el organismo 
Cuenca Golfo Centro de la Comisión Nacional del agua y en las autorizacio
nes de la evaluación del impacto ambiental de las obras proyectadas, sólo se 
prevé la realización de una obra de toma y una de desfogue para cada uno, 
mismas que tienen por objeto tomar el caudal del río y desviarlo hacia la obra 
de toma y devolverlo a su fuente original. al pasar el agua por la turbina se 
produce un proceso de oxigenación que permite que a su salida el líquido 
se devuelva en la misma cantidad que la que ingresa, pero con mejor calidad.

estas obras no generan afectación a los ecosistemas, ya que son limi
tadas en la zona federal de los cauces del río, no existiendo ningún daño al 
ambiente por la producción de energía eléctrica en dichos procesos ni dismi
nución a los volúmenes concesionados al municipio, con lo que queda evi
denciada la improcedencia de las argumentaciones del actor.

respecto del concepto de invalidez:

1. es infundado e inoperante el único concepto de invalidez hecho valer 
por el municipio actor, ya que confunde los conceptos en los que pretende 
basar su argumentación para tener al poder ejecutivo Federal como autori
dad intermedia.

las facultades en materia de medio ambiente pertenecen al ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de medio ambiente y recursos Natura
les, misma que en estricto cumplimiento a las disposiciones aplicables a la 
materia emitió las autorizaciones de impacto ambiental, destacando que no 
es obligación de dicha autoridad la notificación al actor, máxime si se consi
dera que correspondía al propio municipio manifestar lo que estimara perti
nente, o bien, solicitar la consulta pública de los proyectos cuestionados en 
los plazos que indica la ley, con lo que se demuestra lo infundado de sus 
argumentaciones.
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2. respecto a lo manifestado por el municipio en el sentido de que las 
manifestaciones de impacto ambiental en cuestión tuvieron que ser admiti
das en su modalidad de impacto regional y no en modalidad particular como 
fue presentada, debe señalarse que de conformidad con el artículo 11 de la 
ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, se desprende 
que la Federación puede suscribir convenios de colaboración con los estados 
y municipios para que a estos se les deleguen facultades tales como la eva
luación de impacto ambiental, con excepción de las relativas a la industria 
eléctrica, por lo que si bien puede existir un convenio de colaboración con 
dichos fines, este no tendría competencia respecto de las mini centrales hidro
eléctricas, ya que tienen relación directa con la industria eléctrica, por lo que 
resulta infundado e ineficaz el argumentado planteado.

3. por último, la presente vía no resulta idónea, por lo que debe deses
timarse y debe declarase infundada la presente controversia constitucional y, 
por tanto, reconocer la validez de los actos impugnados.

oCtaVo.—opinión de la procuradora general de la República. 
en su escrito, señaló en esencia:

1. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 
conocer del caso, que la parte actora tiene legitimación procesal y que la 
demanda fue presentada oportunamente, por tratarse de omisiones.

2. Que el municipio actor carece de interés legítimo para promover el 
presente medio de control constitucional, ya que no existe una afectación a 
su esfera de atribuciones.

esto es así, ya que el municipio actor aduce que no se le dio interven
ción en el procedimiento de dictaminación de impacto ambiental y que la 
autoridad encargada de dicho procedimiento se erige en una autoridad interme
dia, pretendiendo justificar su interés legítimo con el argumento del impacto 
al medio ambiente, situación que a su parecer se traduce en una afectación 
en el ámbito de sus atribuciones constitucionales y legales.

Sin embargo, el promovente no indica las causas por las cuales se 
vulnera su marco competencial, sino únicamente se constriñe a aseverar 
que con las omisiones se afecta su esfera de atribuciones, por lo que se 
advierte que su única pretensión es intervenir en un procedimiento del cual 
no forma parte, como es la creación de plantas micro hidroeléctricas.
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además, de las constancias que integran el expediente se puede obser
var que los proyectos en cuestión no serán realizados en el territorio del muni
cipio actor, por lo que los actos impugnados no son susceptibles de afectar, en 
modo alguno, la esfera de competencia y atribuciones que la Constitución le 
otorga.

NoVeNo.—Cierre de instrucción. agotado el trámite respectivo sin 
que los municipios terceros interesados desahogaran la vista que se les dio, 
se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción 
i, incisos b) e i), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos;3 
10, fracción i y 11, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación;4 y la fracción i del punto tercero del acuerdo plenario 5/2001,5 

toda vez que se trata de una controversia constitucional en la que no se impug
nan normas de carácter general sino únicamente actos.

3 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"i. de las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral y a lo establecido en el artículo 46 de esta Constitución, se susciten entre:
"…
"b) la Federación y un municipio;
"…
"i) un estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales; …"
4 "Artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno:
"i. de las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos;"
"Artículo 11. el pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autonomía 
de los órganos del poder Judicial de la Federación y por la independencia de sus miembros, y 
tendrá las siguientes atribuciones:
"…
"V. remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos 
generales. Si alguna de las Salas estima que el asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia funcionando en pleno, lo hará del conocimiento de este último para que deter
mine lo que corresponda."
5 "tercero. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución:
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SeGuNdo.—Precisión de los actos reclamados y certeza de su 
existencia. Con fundamento en el artículo 41, fracción i, de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos,6 esta Sala procede a fijar los actos objeto de la 
controversia y a la apreciación de las pruebas para tenerlos o no por demos
trados.

la parte actora señala como actos impugnados diversas omisiones en 
las que considera incurrieron las autoridades demandadas. Sin embargo, de la 
lectura integral de la demanda, se advierte que lo que la actora presenta 
como omisiones, en realidad constituyen argumentaciones en torno a la invali
dez de "cualquier procedimiento administrativo tendiente a resolver la autoriza
ción de cualquier proyecto de construcción de micro hidroeléctricas de sus 
diferentes obras y/o actividades"7 en el municipio de Jalacingo, Veracruz y que 
más adelante refiere como "la resolución de autorización o autorizaciones de 
construcción de micro hidroeléctricas"8 y como "el procedimiento administrativo 
para obtener resolución sobre las manifestaciones de impacto ambiental para la 
construcción de micro hidroeléctricas".9

en efecto, una parte de los argumentos de la demanda están construi
dos en torno a la falta de notificación de tales procedimientos, mientras que 
otros denotan un conocimiento de la clase de procedimientos de que se trata, 
en tanto se les atribuyen vicios específicos, como su indebida admisión en 
cierta modalidad, la inobservancia del marco legal aplicable, y su trami
tación por parte de una autoridad intermedia de las prohibidas por la Consti
tución General de la república.

ahora bien, de las contestaciones de las autoridades demandadas y de 
las pruebas que ofrecieron, consistentes en copias certificadas de diversos 
expedientes administrativos y otras documentales, se advierte la existencia 

"i. las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general así como los recursos interpuestos en éstos en los que 
sea necesaria su intervención.
"una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el pleno 
podrá reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes; …"
6 "Artículo 41. las sentencias deberán contener:
"i. la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados; …"
7 tomo i del cuaderno principal, foja 2.
8 tomo i del cuaderno principal, foja 5.
9 tomo i del cuaderno principal, foja 10.
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de los siguientes actos, relacionados con la construcción de dos micro hidro
eléctricas en el municipio de Jalacingo, Veracruz:

1. el procedimiento administrativo contenido en el expediente 
3oVe2009e002410 de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales 
relativo a la solicitud de manifestación de impacto ambiental presentada 
por la empresa proyecto H1, S. de r.l. de C.V., el cual culminó con el oficio 
SGpa/dGira/dG/1838/10, de fecha veinticinco de marzo de dos mil diez, a 
través del cual se emite resolución favorable en materia de impacto am
biental respecto del proyecto Mini Central Hidroeléctrica PH1.11

2. el procedimiento administrativo contenido en el expediente 
3oVe2009e002512 de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, 
relativo a la solicitud de manifestación de impacto ambiental presentada 
por la empresa proyecto H3, S. de r.l. de C.V., el cual culminó con el oficio 
SGpa/dGira/dG/1900/10, de fecha veinticinco de marzo de dos mil diez, a 
través del cual se emite resolución favorable en materia de impacto am
biental respecto del proyecto Mini Central Hidroeléctrica PH3.13

3. el procedimiento administrativo contenido en el expediente número 
Vero1286091009 del organismo de Cuenca Golfo Centro de la Comisión 
Nacional del agua, que culminó con el oficio Boo.00.r10.04.1.1462 en el que 
se resuelve declarar procedente el otorgamiento de la concesión solici
tada por la empresa Proyecto H1, S. de R.L. de C.V.14

4. el procedimiento administrativo contenido en el expediente número 
Vero1341221009 del organismo de Cuenca Golfo Centro de la Comisión 
Nacional del agua, que culminó con el oficio Boo.00.r10.04.1.1971 en el que 
se resuelve declarar procedente el otorgamiento de la concesión solici
tada por la empresa Proyecto H3, S. de R.L. de C.V.15

5. el título de concesión 10Ver136289/27FaoC10 de diecisiete de 
junio de dos mil diez, otorgado por la Comisión Nacional del agua a favor 
de proyecto H1, S. de r.l. de C.V., para explotar, usar o aprovechar aguas 
nacionales superficiales por un volumen de 22,391,723.81 metros cúbicos del 

10 tomos i y ii  del cuaderno de pruebas, fojas 145 a 1246.
11 tomo ii del cuaderno de pruebas, fojas 667713.
12 tomos iii y iV del cuaderno de pruebas, fojas 1248 a 2309.
13 tomo iV del cuaderno de pruebas, fojas 1809 a 1850.
14 tomo i del cuaderno de pruebas, fojas 123 a 133.
15 tomo i del cuaderno de pruebas, fojas 134 a 144.
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río Jalacingo, así como para explotar, usar o aprovechar cauces, vasos, zona 
federal o bienes nacionales a cargo de la Comisión Nacional del agua por 
una superficie de 984.10 metros cuadrados de la margen derecha del río 
Jalacingo.16

ahora bien, de la lectura íntegra de la demanda, se advierte que el mu
nicipio actor únicamente pretende impugnar los procedimientos seguidos 
ante la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, relativos a la 
evaluación de impacto ambiental de los proyectos pH1 y pH3 para la instala
ción de dos micro hidroeléctricas en el municipio de Jalacingo, ya que todos 
los razonamientos están encaminados a combatir esos procedimientos; tan 
es así, que como autoridades demandadas se señalaron originalmente a la 
mencionada secretaría y a su dirección General de impacto y riesgo ambien
tal –situación que fue corregida por el ministro instructor para tener como 
autoridad demandada únicamente al poder ejecutivo Federal.

por tanto, deben tenerse como actos impugnados, cuya existencia ha 
quedado demostrada, los procedimientos de evaluación del impacto ambien
tal 3oVe2009e0024 y 3oVe2009e0025 tramitados ante la Secretaría de medio 
ambiente y recursos Naturales, promovidos por las empresas proyecto H1, 
S. de r.l. de C.V. y proyecto H3, S. de r.l. de C.V., respectivamente.

resta señalar que de autos no se advierte la existencia de actos del 
Gobierno estatal de Veracruz tendientes a autorizar la construcción u opera
ción de las centrales micro hidroeléctricas en cuestión.17

16 tomo i del cuaderno de pruebas, fojas 7785.
17 de autos se advierte que el coordinador general de medio ambiente de la Secretaría de desa
rrollo Social y medio ambiente del estado de Veracruz emitió los oficios números CGma/SrNySa/
oe/404/2009 y CGma/SrNySa/oe/454/2009, visibles a fojas 212 a 219 del tomo i de pruebas, así 
como 1291 a 1297 del tomo iii, a través de los cuales formuló sendas opiniones en cuanto a 
la congruencia de las obras y actividades de los proyectos con los instrumentos jurídicos apli
cables, pero sin que dichas opiniones constituyan las autorizaciones de las que el Muni
cipio actor se duele, sino que se trata de dictámenes emitidos en el contexto de los 
procedimientos federales de evaluación del impacto ambiental.
también obran en autos copias simples de los oficios CGma/SrNySa/oe/286/2010 y CGma/
SrNySa/oe/454/2010, a través de los cuales la propia autoridad emitió dictámenes de factibi
lidad ambiental respecto de los proyectos "ocampoCuetzalin" y "mini Central Hidroeléctrica 
ocampo", visibles a fojas 133 a 152 del tomo ii del cuaderno principal. dichos dictámenes no se 
refieren a los proyectos a los que alude el municipio actor en su demanda y de su contenido 
se advierte que en ellos únicamente se señalan los criterios ecológicos aplicables, sin hacerse 
ningún pronunciamiento expreso en cuanto a la autorización de los proyectos en cuestión ni su 
factibilidad.
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por tanto, al no haberse demostrado la existencia de actos emitidos 
por el poder ejecutivo del estado de Veracruz de ignacio de la llave, relacio
nados con la autorización de la instalación y operación de las micro hidro
eléctricas proyectadas para funcionar en el municipio de Jalacingo, procede 
sobreseer la controversia respecto de dicha autoridad, con fundamento en el 
artículo 20, fracción iii, de la ley reglamentaria de la materia.18

terCero.—oportunidad. a continuación procede analizar si la de
manda de controversia constitucional fue promovida oportunamente.

la parte actora afirma que los actos reclamados constituyen omisio
nes de tracto sucesivo por lo que no existe plazo para su impugnación. Sin 
embargo, ha quedado establecido en el considerando precedente, que lo 
impugnado en esta controversia no son omisiones, sino los procedimientos de 
evaluación de impacto ambiental para la instalación y operación de dos cen
trales micro hidroeléctricas en el municipio de Jalacingo, Veracruz.

por tanto, el análisis de oportunidad se rige por el artículo 21, fracción i, 
de la ley reglamentaria de la materia,19 el cual señala que tratándose de actos, 
el plazo para la promoción de la demanda será de treinta días contados a 
partir del día siguiente al en que conforme a la ley del propio acto surta 
efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclamen; al en que 
se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se 
ostente sabedor de los mismos.

en el caso, de autos se advierte que el municipio de tlapacoyan, Vera
cruz, no formó parte de ninguno de los procedimientos que impugna, ni fue 
notificado de las resoluciones con que éstos concluyeron, sino que mani
fiesta haber tenido conocimiento de ellos por conducto de empleados de las 
empresas que promueven los proyectos en cuestión. en efecto, en la demanda 
de controversia se señala lo siguiente:

18 "Artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"…
"iii. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe la norma 
o acto materia de la controversia, o cuando no se probare la existencia de ese último; y …"
19 "Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la 
ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabe
dor de los mismos; …"
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"es importante señalar que tenemos conocimiento de que se obtuvie
ron autorizaciones de instalar micro hidroeléctricas en virtud de que unas 
personas que se ostentaron como empleados de las empresas que promue
ven dichos proyectos nos buscaron manifestando que ya tenían autorización 
de SemarNat para el efecto."

No existe en la demanda señalamiento alguno de la fecha en que se 
llevó a cabo la referida reunión con empleados de las empresas que pro
mueven los proyectos, ni obra en el expediente prueba alguna referida a la 
fecha en que el municipio actor tuvo conocimiento de los procedimientos en 
cuestión.

por tanto, al no existir prueba de que el municipio actor haya sido noti
ficado de los actos impugnados, ni de la fecha en que tuvo conocimiento de 
ellos, debe atenderse al tercer supuesto previsto en el artículo 21, fracción i, 
de la ley reglamentaria, es decir a la fecha en que se ostentó sabedor de los 
mismos. en esta línea, de autos se advierte que la primera vez el municipio 
de tlapacoyan, Veracruz, se ostentó sabedor de los actos impugnados, fue 
durante la sesión extraordinaria de Cabildo celebrada por su ayuntamiento 
el dos de diciembre de dos mil diez, en la que sus miembros acordaron otor
garle al presidente municipal la representación del ayuntamiento para efec
tos de la controversia constitucional a promoverse "en contra de la instalación 
de las micro hidroeléctricas en la región".20

por tanto, si el municipio actor se ostentó sabedor de los actos que 
reclama el dos de diciembre de dos mil diez, es claro que la demanda promo
vida el siete de diciembre siguiente, resulta oportuna.

Cuarto.—Legitimación activa. a continuación se procede a anali
zar la legitimación de la parte actora, por ser presupuesto indispensable para 
el ejercicio de la acción.

los artículos 10, fracción i y 11, párrafo primero, de la ley reglamenta
ria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional,21 establecen que el 

20 Fojas 17 y 18 del tomo i del expediente principal.
21 "Artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"i. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia;
"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;
"iii. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la 
fracción i del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que sin 
tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que 
llegare a dictarse, y
"iV. el procurador general de la república."
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actor deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en 
términos de las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo.

en este caso, promovió la controversia constitucional enrique lópez de 
león en su carácter de presidente municipal de tlapacoyan, Veracruz de igna
cio de la llave, quien acreditó su personalidad mediante copias certificadas de 
la constancia de mayoría expedida a su favor por el instituto Federal electoral.22

en términos del artículo 37, fracción ii, de la ley orgánica del municipio 
libre del estado,23 la representación legal del municipio corresponde al síndi
co; sin embargo, de conformidad con el 36, fracción XXiV, del mismo 
ordenamiento,24 le corresponde al presidente municipal asumir la representa
ción jurídica del municipio previa autorización del Cabildo, en los casos en 
que el síndico se encuentre impedido legalmente, se excuse o se niegue 
a asumir dicha representación.

pues bien, a la demanda se acompaña copia certificada del acta de la 
sesión extraordinaria de Cabildo de dos de diciembre de dos mil diez,25 en la que 
consta tanto la negativa del síndico a ejercer la representación del municipio 
respecto de la presente controversia, como la autorización expresa del ayun
tamiento al presidente municipal para tal efecto, que son los dos requisitos 

"Artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.
"en las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a 
la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados 
para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen 
alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.
"el presidente de los estados unidos mexicanos será representado por el secretario de estado, 
por el jefe del departamento administrativo o por el consejero jurídico del gobierno, conforme lo 
determine el propio presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas 
en la ley. el acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se 
harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan."
22 Foja 20 del tomo i del cuaderno principal.
23 "Artículo 37. Son atribuciones del síndico:
"…
"ii. representar legalmente al ayuntamiento; …"
24 "Artículo 36. Son atribuciones del presidente municipal:
"…
"XXiV. asumir la representación jurídica del ayuntamiento en los actos y hechos en que éste 
fuera parte, cuando el síndico esté impedido legalmente para ello, se excuse o se niegue a asu
mirla, requiriéndose, en este último caso, la previa autorización del Cabildo; y …"
25 Foja 21 del tomo i del cuaderno principal.
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legalmente previstos para que el presidente municipal ostente la represen
tación del ayuntamiento.

en efecto, del contenido del acta la sesión extraordinaria en cuestión 
destacan los siguientes puntos:

"tercero. el ciudadano presidente municipal l.a.e. enrique lópez de 
león, solicita al honorable Cabildo le concedan la autorización para que en su 
carácter de presidente municipal constitucional asuma la representación jurí
dica del H. ayuntamiento de tlapacoyan, Veracruz, para dar seguimiento a la 
controversia constitucional en contra de la instalación de las micro hidroeléc
tricas en la región, toda vez que el síndico único y como representante jurídico 
del ayuntamiento manifiesta que está de acuerdo y que se dé la representa
ción al alcalde porque él se desiste de esta acción.

"Cuarto. acuerdo único. el honorable Cabildo habiendo analizado la 
propuesta presentada por el ciudadano presidente municipal procede a rea
lizar la votación respectiva como sigue: l.a.e. enrique lópez de león, pre
sidente municipal votó a favor; profr. Silvino mendoza Hernández síndico 
único, votó a favor; C. eduardo méndez Fermín, regidor primero votó a favor; 
C. Jaime pérez Barrientos, regidor segundo votó a favor; profra. Francisca 
Hernández martínez, regidora tercera, votó a favor; siendo aprobada por mayo
ría la propuesta del ciudadano presidente municipal, en consecuencia y como 
lo dispone el artículo 36, fracción XXiV, de la ley orgánica del municipio libre 
para el estado de Veracruz de ignacio de la llave se le confiere representa
ción jurídica al ciudadano presidente municipal l.a.e. enrique lópez de león 
para dar seguimiento correspondiente a la controversia formulada por este 
H. ayuntamiento."

en estas condiciones, se concluye que enrique lópez de león, presi
dente municipal del municipio de tlapacoyan, estado de Veracruz, fue autori
zado por el ayuntamiento para ejercer la representación legal de ese municipio 
ante la negativa del síndico para asumirla, quien incluso votó a favor de la 
autorización, por lo que en términos de las normas legales aplicables, el pro
movente cuenta con la legitimación necesaria para el ejercer la presente 
acción.

QuiNto.—Legitimación pasiva. enseguida, se procede al análisis de 
la legitimación de la parte demandada, al ser una condición necesaria para la 
procedencia de la acción, consistente en que dicha parte sea la obligada por 
la ley para satisfacer la exigencia de la demanda, en caso de que esta resulte 
fundada.
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en la presente controversia se tuvieron como autoridades demandadas 
al poder ejecutivo del estado de Veracruz y al poder ejecutivo Federal. Sin 
embargo, al haberse sobreseído la controversia respecto de la primera auto
ridad citada, únicamente procede el análisis de la legitimación del poder 
ejecutivo Federal.

en términos del párrafo tercero del artículo 11 de la ley reglamentaria 
de la materia,26 el presidente de la república determinó ser representado en 
esta controversia constitucional por el secretario de medio ambiente y recur
sos Naturales.27

Compareció al juicio, Wilehaldo david Cruz Bressant, titular de la uni
dad Coordinadora de asuntos Jurídicos de la Secretaría de medio ambiente 
y recursos Naturales, quien acredita dicho carácter con copia certificada de 
su nombramiento.28

el reglamento interior de la Secretaría de medio ambiente y recursos 
Naturales, en lo conducente, establece:

"artículo 5. el secretario tendrá las facultades indelegables siguientes:

"…

"Vii. representar al presidente de la república en las controversias cons
titucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en los casos que determine el titular del ejecu

26 "Artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer 
a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.
"en las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a 
la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados 
para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen 
alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.
"el presidente de los estados unidos mexicanos será representado por el secretario de estado, 
por el jefe del departamento administrativo o por el consejero jurídico del gobierno, conforme lo 
determine el propio presidente, y considerando para tales efectos las competencias estableci
das en la ley. el acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se 
harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan."
27 Foja 545 del tomo i del cuaderno principal.
28 Foja 546 y 547 del tomo i del cuaderno principal.
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tivo Federal, pudiendo ser suplido en términos del artículo 152 del presente 
reglamento, así como nombrar y remover delegados o representantes en 
dichos procedimientos; …"

"artículo 2. para el estudio, planeación y despacho de sus asuntos, la 
secretaría contará con los servidores públicos y unidades administrativas 
siguientes:

"…

"Viii. unidad Coordinadora de asuntos Jurídicos; …"

"artículo 14. la unidad Coordinadora de asuntos Jurídicos tendrá las 
atribuciones siguientes:

"…

"XiX ter. intervenir en las controversias constitucionales y en las accio
nes de inconstitucionalidad en las que la Secretaría de medio ambiente y 
recursos Naturales represente al presidente de la república; …"

de dichos preceptos se advierte que el titular de la unidad Coordina
dora de asuntos Jurídicos de la Secretaría de medio ambiente y recursos 
Naturales está legalmente facultado para intervenir en las controversias 
constitucionales en las que el secretario del ramo represente al presidente de 
la república –como aquí ocurre–, por lo que dicho funcionario cuenta con la 
legitimación necesaria.

SeXto.—Causas de improcedencia. Se hacen valer las siguientes:

1. Falta de interés legítimo

tanto el poder ejecutivo Federal como la procuradora general de la repú
blica cuestionan el interés legítimo del municipio de tlapacoyan, Veracruz, 
para promover esta controversia constitucional, pues aducen que no se 
actualiza un principio de afectación a su esfera competencial.

es infundada la causa de improcedencia alegada.

esta controversia deriva de las autorizaciones que otorgó la Secretaría 
de medio ambiente y recursos Naturales a dos empresas que pretenden 
construir dos centrales micro hidroeléctricas en el municipio de Jalacingo, 
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utilizando para ello las aguas del río del mismo nombre. el municipio actor, 
tlapacoyan, manifiesta estar ubicado río abajo, y se duele de que los proyectos 
lo afectarán en su capacidad para prestar el servicio público de agua y de que 
producirán daños ecológicos en su territorio. de los expedientes administra
tivos ofrecidos como prueba, se desprende que los proyectos en cuestión 
suponen el desvío del noventa por ciento de las aguas del río Jalacingo para su 
utilización en la producción de energía eléctrica y su posterior reincorpo
ración al cauce, manteniéndose un escurrimiento aguas abajo de un diez 
por ciento del caudal.29 el organismo de Cuenca Golfo Centro de la Comisión 
Nacional del agua dictaminó que entre la obra de toma y la obra de desfogue 
no existen concesiones o de aguas otorgadas, lo que lleva a suponer que el 
municipio de tlapacoyan se encuentra río abajo respecto del punto en el que 
las aguas regresarán a su cauce.30

ahora bien, de acuerdo con los criterios prevalecientes del pleno y las 
Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el estándar para la 
identificación del interés legítimo necesario para promover controversia cons
titucional, requiere la existencia de una afectación a la esfera de atribuciones 
de las entidades, poderes u órganos facultados para promoverla, a su esfera 
jurídica, o solamente un principio de afectación, en razón de la situación de 
hecho en la que éstos se encuentren, la cual necesariamente deberá estar 
legalmente tutelada.31

29 Véanse las resoluciones S.G.p.a./dGira.dG.1838.10 y S.G.p.a./dGira.dG.1900.10, visibles a 
fojas 667 a 713 del tomo ii del cuaderno de pruebas y 1809 a 1850 del tomo iV, respectivamente.
30 Véanse los dictámenes oCGC/dtaSup2010126 y oCGC/dtaSup201092, emitidos por el 
organismo de Cuenca Golfo Centro de la Comisión Nacional del agua, visibles a fojas 103 a 122 
del tomo i del cuaderno de pruebas.
31 al respecto, véanse las siguientes tesis:
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para promoVerla.—el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, en la tesis número p./J. 71/2000, visible en 
la página novecientos sesenta y cinco del tomo Xii, agosto de dos mil, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, cuyo rubro es ‘CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS y aCCioNeS de 
iNCoNStituCioNalidad. diFereNCiaS eNtre amBoS medioS de CoNtrol CoNStitu
CioNal.’, que en la promoción de la controversia constitucional, el promovente plantea la exis
tencia de un agravio en su perjuicio; sin embargo, dicho agravio debe entenderse como un 
interés legítimo para acudir a esta vía el cual, a su vez, se traduce en una afectación que resien
ten en su esfera de atribuciones las entidades poderes u órganos a que se refiere la fracción i del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en razón de su especial 
situación frente al acto que consideren lesivo; dicho interés se actualiza cuando la conducta de 
la autoridad demandada sea susceptible de causar perjuicio o privar de un beneficio a la parte 
que promueve en razón de la situación de hecho en la que ésta se encuentre, la cual necesaria
mente deberá estar legalmente tutelada, para que se pueda exigir su estricta observancia ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XiV, julio de 2001, tesis p./J. 83/2001, página: 875)
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pues bien, el municipio de tlapacoyan, Veracruz, acude a la presente 
controversia constitucional porque considera que dentro de sus competen
cias municipales está la de intervenir en los procedimientos tendientes a auto
rizar la construcción y operación de dos centrales micro hidroeléctricas en el 
municipio de Jalacingo, de la propia entidad, en la medida en que considera 
que dichos proyectos tendrán efectos nocivos para la región ecológica a la que 
pertenece, así como para la cuenca hidrológica de la que ambos municipios 
–tlapacoyan y Jalacingo– forman parte, afectando su competencia para 
prestar el servicio municipal de agua potable.

Contrariamente a lo que argumentan el ejecutivo Federal y la procura
dora, dicho planteamiento entraña sin duda la defensa de atribuciones y 
competencias municipales, con motivo de un principio de afectación a la 
esfera jurídica del municipio actor, derivado de su especial posición frente a 
los actos que impugna.

efectivamente, esta Sala encuentra que el planteamiento central de la 
parte actora, consistente en que debió dársele intervención en los proce
dimientos de evaluación del impacto ambiental tendientes a la autorización 

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eXiSte iNterÉS leGÍtimo para la proCedeNCia de la 
aCCióN CuaNdo Se aCtualiZa uNa aFeCtaCióN a la eSFera de atriBuCioNeS de laS 
eNtidadeS, podereS u órGaNoS leGitimadoS, a Su eSFera JurÍdiCa, o SolameNte 
uN priNCipio de aFeCtaCióN.—en materia de controversias constitucionales la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, respecto del interés legítimo, ha hecho algunas diferenciaciones 
que, aunque sutiles, deben tenerse presentes: 1. en la controversia constitucional 9/2000 consi
deró que el interés legítimo se traduce en la afectación que las entidades, poderes u órganos 
resienten en su esfera de atribuciones, y se actualiza cuando la conducta de la autoridad deman
dada pueda causar perjuicio o privar de un beneficio a la parte que promueve en razón de la 
situación de hecho en que se encuentra; 2. en la controversia constitucional 328/2001 sostuvo 
que el interés legítimo se traducía en la afectación a la esfera jurídica del poder que estuviera 
promoviendo; 3. en la controversia constitucional 5/2001 determinó que si bien es cierto que la 
controversia constitucional tiene como objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones que 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos confiere a los órganos originarios del 
estado, y que debe tomarse en cuenta que la normatividad constitucional también tiende a pre
servar la regularidad en el ejercicio de las atribuciones constitucionales establecidas en favor de 
tales órganos, las que nunca deberán rebasar los principios rectores previstos en la propia Cons
titución, quedando las transgresiones invocadas sujetas a dicho medio de control constitucio
nal, también lo es que no se abrogó, por decirlo de alguna manera, lo relativo al interés legítimo 
para la procedencia de la acción, sino que se matizó considerando que era necesario un princi
pio de afectación; y, 4. en la controversia constitucional 33/2002 retomó el principio de afec
tación para efectos del interés legítimo, y estableció un criterio para determinar cuándo y cómo 
debe estudiarse ese principio. así, puede entenderse que se colmará el requisito relativo al inte
rés legítimo cuando exista una afectación a la esfera de atribuciones de las entidades, poderes u 
órganos legitimados, a su esfera jurídica, o solamente un principio de afectación." (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, febrero de 2008, tesis 2a. XVi/2008, 
página 1897)
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de la instalación y operación de dos micro hidroeléctricas en las márgenes del 
río Jalacingo, en el municipio de mismo nombre, se relaciona con la compe
tencia que el artículo 115, fracción V, inciso g), de la Constitución General de la 
república les otorga a los municipios, en los siguientes términos:

"artículo 115.

"…

"V. los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para:

"…

"g) participar en la creación y administración de zonas de reservas 
ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 
esta materia."

el precepto constitucional transcrito les da a los municipios compe
tencia para participar en la aplicación de los programas de ordenamiento 
ecológico.

en el caso, existe un programa de ordenamiento ecológico regional 
que rige para la zona denominada Cuenca del río Bobos, a la cual perte
necen tanto el actor como el municipio de Jalacingo, según se advierte del 
decreto publicado en la Gaceta oficial de la entidad de tres de junio de dos 
mil cuatro, de cuyo contenido destaca lo siguiente:

"Considerando

"…

"Que como resultado del diagnóstico ambiental de las condiciones bió
ticas, físicas y socioeconómicas del territorio estatal, se identificaron zonas 
que requieren ser objeto de ordenamiento ecológico, como es la Cuenca del 
río Bobos, ubicada en la zona centronorte del estado de Veracruz de ignacio 
de la llave, su ubicación geográfica se encuentra definida por los paralelos 
19° 25’ 24’’ y 20° 25’ 23’’ de latitud norte y los meridianos 96° 42’ 53’’ y 97° 25’ 
24’’ de longitud oeste, abarcando una superficie de 3,404.90 km2. la región de 
estudio comprende 16 municipios, algunos de los cuales se incluyen total
mente en la superficie geográfica de la Cuenca, como son: martínez de la 
torre, tlapacoyan, atzalan, altotonga, las minas, Jalacingo, tatatila, Villa 
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aldama y San rafael; mientras que otros se incluyen parcialmente: tecolu
tla, papantla, las Vigas, misantla, perote, tlacolulan; Nautla y tenochtitlán.

"…

"decreto por el que se expide el programa de ordenamiento ecológico 
regional que regula y reglamenta el desarrollo de la región denominada 
Cuenca del río Bobos

"…

"artículo 3. el presente instrumento tiene por objeto alentar un desarrollo 
congruente con políticas ambientales que permitan la permanencia de sus 
recursos naturales, sin llegar al conservacionismo extremo o a un desa
rrollo sin límites que provoque deterioro y pueda conducir a la destrucción de 
la zona.

"…

"artículo 5. el Gobierno del estado por conducto de la Secretaría de 
desarrollo regional en coordinación con los ayuntamientos de martínez de la 
torre, tlapacoyan, atzalan, altotonga, las minas, Jalacingo, tatatila, Villa alda
ma, San rafael, tecolutla, papantla, las Vigas, misantla, perote, tlacolulan, 
Nautla y tenochtitlán, gestionará que los planes, programas y esquemas de 
desarrollo urbano y turístico se realicen en apego a lo establecido en el pre
sente decreto, a efecto de lograr el desarrollo sustentable de la región. …"

el anterior programa de ordenamiento ecológico constituye el referente 
obligado a tomarse en cuenta en el marco de los procedimientos de evalua
ción del impacto ambiental, en términos del artículo 35 de la ley General del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente,32 el cual prevé que la autoriza
ción de las obras y actividades que requieran evaluación de impacto ambien
tal se sujetará, entre otros instrumentos, a los programas de ordenamiento 

32 "Artículo 35. una vez presentada la manifestación de impacto ambiental, la secretaría iniciará 
el procedimiento de evaluación, para lo cual revisará que la solicitud se ajuste a las formalidades 
previstas en esta ley, su reglamento y las normas oficiales mexicanas aplicables, e integrará el 
expediente respectivo en un plazo no mayor de diez días.
"para la autorización de las obras y actividades a que se refiere el artículo 28, la secretaría se suje
tará a lo que establezcan los ordenamientos antes señalados, así como los programas de desa
rrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 
protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables.



697SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

ecológico del territorio; es decir, los procedimientos de evaluación del im
pacto ambiental son instancias de aplicación de los respectivos programas.

por tanto, si la Constitución prevé la participación de los municipios en 
la aplicación de los programas de ordenamiento ecológico y si los proce
dimientos de evaluación de impacto ambiental constituyen ámbitos en los 
que dichos programas son aplicables, es dable que el municipio reclame 
para sí una participación en los mismos, independientemente de que le asista 
o no la razón en cuanto a su obligada intervención en estos procedimientos 
específicos.

por otro lado, no debe perderse de vista que la materia ambiental es 
constitucionalmente concurrente, por lo que en ella participan los órdenes jurí
dicos federal, estatal y municipal en los términos de la ley marco respectiva, 
que en el caso es la ley General del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente, la cual prevé entre las facultades municipales en materia ambien
tal, la contenida en su artículo 8o., fracción X, que dice:

"asimismo, para la autorización a que se refiere este artículo, la secretaría deberá evaluar los 
posibles efectos de dichas obras o actividades en el o los ecosistemas de que se trate, conside
rando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su 
caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación.
"una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la secretaría emitirá, debidamente 
fundada y motivada, la resolución correspondiente en la que podrá:
"i. autorizar la realización de la obra o actividad de que se trate, en los términos solicitados;
"ii. autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, a la modificación del 
proyecto o al establecimiento de medidas adicionales de prevención y mitigación, a fin de que se 
eviten, atenúen o compensen los impactos ambientales adversos susceptibles de ser producidos 
en la construcción, operación normal y en caso de accidente. Cuando se trate de autorizaciones 
condicionadas, la secretaría señalará los requerimientos que deban observarse en la realización 
de la obra o actividad prevista, o
"iii. Negar la autorización solicitada, cuando:
"a) Se contravenga lo establecido en esta ley, sus reglamentos, las normas oficiales mexicanas y 
demás disposiciones aplicables;
"b) la obra o actividad de que se trate pueda propiciar que una o más especies sean declaradas 
como amenazadas o en peligro de extinción o cuando se afecte a una de dichas especies, o
"c) exista falsedad en la información proporcionada por los promoventes, respecto de los impac
tos ambientales de la obra o actividad de que se trate
"la secretaría podrá exigir el otorgamiento de seguros o garantías respecto del cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la autorización, en aquellos casos expresamente señalados en el 
reglamento de la presente ley, cuando durante la realización de las obras puedan producirse 
daños graves a los ecosistemas.
"la resolución de la secretaría sólo se referirá a los aspectos ambientales de las obras y activida
des de que se trate."
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"artículo 8o. Corresponden a los municipios, de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley y las leyes locales en la materia, las siguientes 
facultades:

"…

"X. la participación en la atención de los asuntos que afecten el equili
brio ecológico de dos o más municipios y que generen efectos ambientales 
en su circunscripción territorial."

el precepto anterior establece como competencia a cargo de los muni
cipios el participar en la atención de los asuntos que generen efectos ambien
tales en su circunscripción territorial, como el actor argumenta que sucede 
en el caso a estudio.

así, es clara la existencia de atribuciones municipales susceptibles de 
ser defendidas por la vía de la controversia constitucional, lo que hace necesa
rio determinar, ahora, si existe un principio de afectación a las mismas.

a juicio de esta Sala, este principio de afectación deriva de que, tal 
como lo alega la parte actora, de las pruebas que obran en autos se advierte 
que durante el desarrollo de los procedimientos de evaluación del impacto 
ambiental no se le otorgó intervención alguna, lo que, al margen de que esta 
intervención haya sido o no procedente, le afecta de modo especial al munici
pio actor en virtud de la posición que guarda frente a los actos impugnados.

en efecto, ya se ha señalado que el municipio actor está ubicado den
tro de una región denominada Cuenca del río Bobos a la que pertenece tam
bién el municipio de Jalacingo, la cual se rige por un programa de ordenamiento 
ecológico regional, y en cuya aplicación la Constitución le garantiza al actor 
una participación en los términos de las leyes aplicables.

más aún, los municipios de tlapacoyan y Jalacingo forman parte de la 
cuenca hidrológica del río Bobos,33 entendiéndose por cuenca hidrológica 
la unidad de gestión de los recursos hídricos en la que coexisten los recursos 
agua, suelo, flora, fauna, otros recursos naturales relacionados con éstos y el 
medio ambiente, en términos del artículo 3o., fracción XVi, de la ley de aguas 

33 Véase el Sistema de Consulta de las Cuencas Hidrográficas de méxico http://cuencas.ine.gob.
mx/cuenca/index.html
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Nacionales.34 adicionalmente, en el expediente obran copias certificadas de 
seis títulos de concesión a favor del ayuntamiento de tlapacoyan, Veracruz, 
para explotar, usar o aprovechar aguas nacionales del río Jalacingo, para el 
uso de servicio público urbano en beneficio de diversas localidades y para 
descarga de aguas residuales a fosas sépticas. todo lo anterior resulta rele
vante, porque permite advertir el posible impacto ambiental que los proyectos 
sometidos a evaluación podrían tener en la circunscripción territorial del 
municipio actor.

en esta misma línea, cabe apuntar que los municipios de tlapacoyan y 
Jalacingo forman parte de una misma área conurbada, según decreto publi
cado en la Gaceta oficial del estado de catorce de noviembre de dos mil siete, 
de cuyo contenido destacan los siguientes puntos:

"artículo primero. Se declara zona conurbada la extensión territorial 
comprendida por las superficies de los municipios de martínez de la torre, 
altotonga, Nautla, Jalacingo, San rafael, tlapacoyan, atzalan y misantla, 
siendo este un ámbito geográfico adecuado para la planeación del fenómeno 
de conurbación existente.

"artículo segundo. Con el objeto de ordenar el desarrollo regional y 
urbano de la zona conurbada, se crea la Comisión de Conurbación de la Zona 
Conurbada de martínez de la torre, altotonga, Nautla, Jalacingo, San rafael, 
tlapacoyan, atzalan y misantla.

"…

"artículo cuarto. la comisión tendrá las siguientes atribuciones:

34 "Artículo 3o. para los efectos de esta ley se entenderá por:
"XVi. ‘Cuenca hidrológica’: es la unidad del territorio, diferenciada de otras unidades, normal
mente delimitada por un parte aguas o divisoria de las aguas –aquella línea poligonal formada 
por los puntos de mayor elevación en dicha unidad–, en donde ocurre el agua en distintas for
mas, y ésta se almacena o fluye hasta un punto de salida que puede ser el mar u otro cuerpo 
receptor interior, a través de una red hidrográfica de cauces que convergen en uno principal, o 
bien el territorio en donde las aguas forman una unidad autónoma o diferenciada de otras, aun 
sin que desemboquen en el mar. en dicho espacio delimitado por una diversidad topográfica, 
coexisten los recursos agua, suelo, flora, fauna, otros recursos naturales relacionados con éstos 
y el medio ambiente. la cuenca hidrológica conjuntamente con los acuíferos, constituye la uni
dad de gestión de los recursos hídricos. la cuenca hidrológica está a su vez integrada por sub
cuencas y estas últimas están integradas por microcuencas."
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"i. recibir y analizar los comentarios, estudios, propuestas y demandas 
que, en materia de desarrollo regional y urbano, presenten personas o grupos 
de la comunidad de la zona conurbada a la que pertenezcan.

"ii. elaborar a través del instituto Veracruzano de desarrollo urbano 
regional y Vivienda, con la participación de los municipios involucrados, el 
programa de ordenación de la Zona Conurbada.

"iii. Validar el programa de ordenación de la zona conurbada, para su 
presentación y aprobación, ante la autoridad competente.

"iV. opinar sobre los proyectos de desarrollo regional y urbano que deri
ven de los programas sectoriales y especiales de ordenación territorial.

"V. Constituir de manera permanente mesas de atención, seguimiento 
y vigilancia, para el desarrollo de acciones que se generen con motivo del 
presente decreto.

"Vi. opinar, en general, sobre los asuntos que les sean planteados por 
el presidente de la comisión."

este escenario de conurbación también pone al municipio actor en 
una especial posición frente a los actos que impugna, en tanto los proce
dimientos de evaluación de impacto ambiental son para la instalación de dos 
centrales hidroeléctricas en la circunscripción territorial de un municipio con 
el cual está jurídicamente obligado a coordinarse para efectos de desarrollo 
regional, precisamente en virtud de su interrelación geográfica, demográ
fica, económica y social, de donde se desprende también la posibilidad 
de influencia de los proyectos respectivos en el ámbito territorial del munici
pio actor.

pues bien, todas estas situaciones jurídicamente tuteladas, le confie
ren al municipio de tlapacoyan el interés necesario para controvertir los pro
cedimientos de evaluación de impacto ambiental relativos a la construcción 
de dos centrales micro hidroeléctricas en el municipio de Jalacingo, pues si 
bien no se trata de proyectos que pretendan realizarse en su circunscripción 
territorial, se trata de obras que se llevarán a cabo en un municipio pertene
ciente a una región regida por un programa de ordenamiento ecológico, en 
cuya aplicación la Constitución le garantiza una intervención a la parte actora 
y son susceptibles de afectar el medio ambiente en la circunscripción territo
rial del actor –caso en el cual la ley General del equilibrio ecológico y la protec
ción al ambiente prevé una posibilidad de intervención–, en tanto emplearán 
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recursos hídricos de una cuenca hidrológica a la que el actor pertenece y res
pecto de la cual cuenta con títulos de concesión, además de que serán cons
truidas en un municipio con el cual se encuentra conurbado.

desde esta perspectiva, el argumento de la parte actora consistente en 
que debió emplazársele a los procedimientos que impugna, es atendible en el 
contexto normativo que se ha esbozado y amerita, en todo caso, una contes
tación de fondo.

en este sentido, no es posible en este momento analizar los argumen
tos que el ejecutivo Federal hace valer para sustentar la ausencia de una 
competencia municipal afectada, en los que aduce: (i) que la facultad para 
emitir autorizaciones en materia de impacto ambiental, tratándose de la indus
tria eléctrica, pertenece a la Federación y que conforme a la ley General del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente no era procedente darle inter
vención al municipio actor; (ii) que en todo caso le correspondía a este último 
solicitar la realización de una consulta pública; (iii) que las concesiones a 
favor del municipio de tlapacoyan de ninguna manera le confieren derechos 
reales; iv) que la administración de las aguas nacionales le corresponde al 
ejecutivo Federal por conducto de la Comisión Nacional del agua; y, v) que 
la concesión otorgada para la construcción de las micro hidroeléctricas no 
afecta al actor porque es para la generación de energía eléctrica sin un uso 
consuntivo, es decir que las aguas utilizadas no disminuirán ni se afectarán 
en su calidad y cantidad con tal proceso; pues tales aspectos atañen en 
todo caso al fondo de la cuestión planteada.

2. Existencia de una vía legalmente prevista para dirimir la 
cuestión

argumenta la parte demandada que tanto el artículo 124 de la ley de 
aguas Nacionales35 como los artículos 176 y 180 de la ley General del equili

35 "Artículo 124. Contra los actos o resoluciones definitivas de ‘la autoridad del agua’ que causen 
agravio a particulares, se podrá interponer el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación.
"el recurso tiene por objeto revocar, modificar o confirmar la resolución reclamada y los fallos 
que se dicten contendrán el acto reclamado, un capítulo de considerandos, los fundamentos lega
les en que se apoye y los puntos de resolución. los reglamentos de la presente ley establecerán los 
términos y demás requisitos para la tramitación y sustanciación del recurso.
"la interposición del recurso se hará por escrito dirigido al director general de ‘la comisión’, en 
los casos establecidos en la fracción iX del artículo 9 de la presente ley, o al director general del 
organismo de Cuenca competente, en el que se deberán expresar el nombre y domicilio del recu
rrente y los agravios, acompañándose los elementos de prueba que se consideren necesarios, 
así como las constancias que acrediten la personalidad del promovente.
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brio ecológico y la protección al ambiente36 establecen medios de defensa 
que debió agotar la parte actora, por lo que al no cumplir con dicho principio 
de definitividad y no existiendo una violación directa al artículo 16 constitu
cional, la controversia resulta improcedente.

esta causa de improcedencia es también infundada, pues si bien existe 
un recurso administrativo procedente contra las resoluciones definitivas dic
tadas por la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, lo cierto es 
que el municipio actor no fue parte en ninguno de esos procedimientos. ade
más, la resolución del presente asunto entraña el análisis de una posible 
violación directa al artículo 115, fracción V, inciso g), de la Constitución General 
de la república, así como al régimen competencial derivado de la ley Gene
ral del equilibrio ecológico y la protección al ambiente.

3. Ausencia de un derecho a participar en los procedimientos de 
evaluación de impacto ambiental

la demandada argumenta que no existe inobservancia alguna de los 
artículos 24 y 35 de la ley General del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente y 37 a 43 de su reglamento, como lo aduce el municipio actor, pues 
de estos se advierte que no existía obligación de notificar al municipio actor 

"Si se recurre la imposición de una multa, se suspenderá el cobro de ésta hasta que se resuelva 
el recurso, siempre y cuando se garantice su pago en los términos previstos por las disposicio
nes fiscales.
"los recursos contra actos o resoluciones que se emitan en materia fiscal conforme a la presente 
ley, serán resueltos en los términos del Código Fiscal de la Federación y de su reglamento."
36 "Artículo 176. las resoluciones definitivas dictadas en los procedimientos administrativos 
con motivo de la aplicación de esta ley, sus reglamentos y disposiciones que de ella emanen, 
podrán ser impugnadas por los afectados, mediante el recurso de revisión, dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o ante las instancias jurisdiccionales 
competentes.
"el recurso de revisión se interpondrá directamente ante la autoridad que emitió la resolución 
impugnada, quien en su caso, acordará su admisión, y el otorgamiento o denegación de la sus
pensión del acto recurrido, turnando el recurso a su superior jerárquico para su resolución 
definitiva."
"Artículo 180. tratándose de obras o actividades que contravengan las disposiciones de esta ley, 
los programas de ordenamiento ecológico, las declaratorias de áreas naturales protegidas o los 
reglamentos y normas oficiales mexicanas derivadas de la misma, las personas físicas y morales 
de las comunidades afectadas tendrán derecho a impugnar los actos administrativos correspon
dientes, así como a exigir que se lleven a cabo las acciones necesarias para que sean obser
vadas las disposiciones jurídicas aplicables, siempre que demuestren en el procedimiento que 
dichas obras o actividades originan o pueden originar un daño a los recursos naturales, la flora 
o la fauna silvestre, la salud pública o la calidad de vida. para tal efecto, deberán interponer el 
recurso administrativo de revisión a que se refiere este capítulo."
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los procedimientos de evaluación de impacto ambiental que impugna. afir
ma que todo lo relacionado con la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente, así como la administración de las aguas 
nacionales, corresponde a la autoridad federal, por lo que no se vulnera nin
guna competencia de la autoridad municipal en la materia.

esta causa de improcedencia debe desestimarse, porque su estudio 
involucra el fondo del asunto, en tanto la materia de la litis consiste, precisa
mente, en determinar si conforme al marco legal aplicable, el municipio actor 
debió ser convocado a participar en los procedimientos de evaluación de im
pacto ambiental.37

4. Ausencia de afectación a las concesiones de que es titular el 
Municipio actor

el ejecutivo Federal argumenta que al ser competencia federal la admi
nistración y custodia de las aguas nacionales y sus bienes públicos inhe
rentes, ningún derecho le asiste al municipio actor para controvertir las 
autorizaciones emitidas para la realización de los proyectos de mini centrales 
hidroeléctricas, pues los actos que impugna no lesionan las concesiones otor
gadas a su favor. afirma, además, que la existencia de las obras hidroeléctri
cas reclamadas no le causan ningún perjuicio, toda vez que las mismas se 
traducen en la utilización de las aguas nacionales para la generación de ener
gía eléctrica sin un uso consuntivo, es decir, que las aguas utilizadas para 
tales obras no disminuyen o se afectan en su calidad y cantidad con el pro
ceso, por lo que la presunta afectación a la que alude el municipio actor no 
resulta cierta, y no lo acredita en forma alguna.

también debe desestimarse esta causa de improcedencia por involu
crar el estudio de fondo del asunto, pues habiéndose determinado que los 
actos impugnados entrañan un principio de afectación a la esfera jurídica de 

37 Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia p./J. 92/99 del tribunal pleno, visible en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiembre de 1999, página 
710, que dice:
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de improCedeNCia 
Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe.—en reiteradas tesis este 
alto tribunal ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los juicios de am
paro deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia consti
tucional se hace valer una causal donde se involucra una argumentación en íntima relación con 
el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse la procedencia, y, si no se surte otro motivo 
de improcedencia hacer el estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones cons
titucionales propuestas."
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la parte actora, suficiente para configurar su interés legítimo en la controver
sia, el análisis definitivo sobre la vulneración a la esfera competencial del 
municipio actor con motivo de los actos impugnados, corresponde al estudio 
de fondo del asunto.

5. Actos consentidos tácitamente

afirma la demandada que el acto impugnado fue consentido tácita
mente, ya que la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambien
te prevé un mecanismo mediante el cual se da oportunidad a los interesados 
para manifestarse en relación con los proyectos sujetos a evaluación, e inclu
so para que sea abierto a consulta pública dentro de los plazos establecidos, 
sin que el municipio actor haya solicitado dicho procedimiento de consulta 
pública.

esta causa de improcedencia es infundada, pues independientemente 
de que exista la posibilidad de abrir a consulta pública los procedimientos de 
evaluación de impacto ambiental, el trasfondo de los argumentos de la actora 
es que, en virtud de su especial posición como municipio perteneciente a la 
zona ecológica en la que se pretende llevar a cabo la instalación de dos cen
trales micro hidroeléctricas, así como a una misma cuenca hidrológica y 
como titular de concesiones la explotación de aguas con la finalidad de pres
tar el servicio de uso público, debió notificársele directamente el inicio del 
procedimiento, sin necesidad de sujetarse a los plazos y reglas aplicables 
para el público en general, máxime que a su juicio no estuvo en aptitud de 
solicitar la consulta pública, al no haberse publicado un extracto de las mani
festaciones de impacto ambiental en un diario de amplia circulación en la 
entidad.

6. Inexistencia de las omisiones impugnadas

el ejecutivo Federal argumenta que los actos cuya invalidez se reclama 
son inexistentes, ya que no es cierta la omisión de notificar los procedimien
tos administrativos en cuestión, ni tampoco la omisión de observar las dispo
siciones aplicables, así como de fundar y motivar las resoluciones en materia 
de impacto ambiental.

es igualmente infundada la causa de improcedencia aludida, pues 
como ya quedó establecido, lo que la quejosa impugna como omisiones, son 
en realidad conceptos de invalidez referidos a los procedimientos de evalua
ción de impacto ambiental, cuya existencia ya quedó demostrada en el consi
derando segundo de este fallo.
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en todo caso, los razonamientos que da la demandada para demos
trar que no se omitió dar cumplimiento a las disposiciones que invoca la 
actora en su demanda, son argumentos de fondo que corresponde analizar 
más adelante.

No habiendo más causas de improcedencia hechas valer o que se 
adviertan de oficio, procede el estudio del fondo del asunto.

SÉptimo.—Estudio de fondo. los argumentos que el municipio actor 
hace valer en contra de los actos impugnados no sólo se contienen en el capí
tulo de conceptos de invalidez, sino que todo a lo largo de su demanda de 
controversia plantea diversas violaciones, a las que se procede ahora a dar 
respuesta:

Falta de emplazamiento a los procedimientos impugnados

el municipio actor argumenta que el procedimiento administrativo de 
evaluación de impacto ambiental para la construcción de micro hidroeléctri
cas en el municipio de Jalacingo debió notificarse a todos los municipios que 
viven a las márgenes de la cuenca del río Bobos, ya que es una obra que va 
más allá de los límites de su ubicación por ser un río que da origen a una 
cuenca hidrológica, lo que hacía necesario dar participación a los ayun
tamientos que son usuarios de sus aguas cuando están río abajo.

además, el actor afirma que no tuvo oportunidad de solicitar la aper
tura del procedimiento a consulta pública, ya que se omitió dar cumplimiento 
al artículo 34 de la ley General del equilibrio ecológico y la protección al am
biente, el cual exige la publicación de un extracto de la manifestación de 
impacto ambiental en un periódico de amplia circulación en la entidad de que 
se trate.

es esencialmente fundado el concepto de invalidez en comento.

Si bien el actor no enmarca sus razonamientos en lo dispuesto por los 
artículos 115, fracción V, inciso g), constitucional38 y el diverso artículo 8o., 
fracción X, de la ley General del equilibrio ecológico y la protección al am

38 "Artículo 115. …
"…
"V. los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados 
para:
"…
"g) participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración 
y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia."



706 FEBRERo 2012

biente,39 el análisis de sus argumentos debe necesariamente partir de lo 
dispuesto en los mismos, en tanto prevén, por una parte, la intervención de 
los municipios en la aplicación de los programas de ordenamiento ecológico 
y, por otra, su intervención en los asuntos que afecten el equilibrio ecoló
gico de dos o más municipios y que generen efectos ambientales en su cir
cunscripción territorial.

lo que dichos preceptos contienen son en realidad mandatos al legis
lador para que en las leyes federales y estatales en la materia se aseguren 
esos ámbitos de participación municipal; esto es, que se permita a los ayun
tamientos intervenir en las instancias de aplicación de los ordenamientos 
ecológicos y que existan vías para su participación cuando estimen que se 
generan efectos ambientales en su ámbito territorial.

ahora bien, el actor no impugna las normas generales que rigen los 
procedimientos de evaluación de impacto ambiental, sino los procedimien
tos en sí mismos y las resoluciones en ellos dictadas, por lo que el análisis 
que corresponde a esta Sala se limita a verificar si conforme a las normas que 
los rigen, resulta justificada la pretensión del actor, en el sentido de que debió 
ser emplazado a los mismos.

en el caso, estamos en presencia de dos procedimientos de evaluación 
de impacto ambiental para la construcción de sendas centrales micro hidro
eléctricas en el municipio de Jalacingo, Veracruz, cuya autorización corres
ponde al gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos naturales, por tratarse de proyectos en materia 
de industria eléctrica, en términos de los artículos 28, fracción ii, de la ley 
General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente40 y 5o., apar

39 "Artículo 8o. Corresponden a los municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y las 
leyes locales en la materia, las siguientes facultades:
"…
"X. la participación en la atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico de dos o 
más municipios y que generen efectos ambientales en su circunscripción territorial."
40 "Artículo 28. la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la secre
taría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposicio
nes aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. para ello, en los casos en que 
determine el reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la secretaría:
"…
"ii. industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; …"
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tado K), fracción i, de su reglamento en materia de evaluación del impacto 
ambiental.41

así, al tratarse de procedimientos de competencia federal, se rigen por 
lo dispuesto en la sección V de la ley General del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente, de la cual son relevantes los siguientes preceptos:

"artículo 28. la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento 
a través del cual la secretaría establece las condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico 
o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplica
bles para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. 
para ello, en los casos en que determine el reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o acti
vidades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambien
tal de la secretaría:

"i. obras hidráulicas, vías generales de comunicación, oleoductos, 
gasoductos, carboductos y poliductos;

"ii. industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, pape
lera, azucarera, del cemento y eléctrica;

"iii. exploración, explotación y beneficio de minerales y sustancias 
reservadas a la Federación en los términos de las leyes minera y reglamen
taria del artículo 27 Constitucional en materia Nuclear;

"iV. instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de resi
duos peligrosos, así como residuos radiactivos;

"V. aprovechamientos forestales en selvas tropicales y especies de difí
cil regeneración;

"Vi. (derogada, d.o.F. 25 de febrero de 2003)

41 "Artículo 5o. Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización de la secretaría en materia de impacto ambiental:
"…
"K) industria eléctrica:
"i. Construcción de plantas nucleoeléctricas, hidroeléctricas, carboeléctricas, geotermoeléc
tricas, eoloeléctricas o termoeléctricas, convencionales, de ciclo combinado o de unidad turbo
gás, con excepción de las plantas de generación con una capacidad menor o igual a medio 
mW, utilizadas para respaldo en residencias, oficinas y unidades habitacionales; …"
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"Vii. Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así como en selvas 
y zonas áridas;

"Viii. parques industriales donde se prevea la realización de actividades 
altamente riesgosas;

"iX. desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros;

"X. obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y 
esteros conectados con el mar, así como en sus litorales o zonas federales;

"Xi. obras y actividades en áreas naturales protegidas de competencia 
de la Federación;

"Xii. actividades pesqueras, acuícolas o agropecuarias que puedan 
poner en peligro la preservación de una o más especies o causar daños a los 
ecosistemas, y

"Xiii. obras o actividades que correspondan a asuntos de competencia 
federal, que puedan causar desequilibrios ecológicos graves e irreparables, 
daños a la salud pública o a los ecosistemas, o rebasar los límites y condicio
nes establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la preservación del 
equilibrio ecológico y la protección del ambiente.

"el reglamento de la presente ley determinará las obras o actividades a 
que se refiere este artículo, que por su ubicación, dimensiones, característi
cas o alcances no produzcan impactos ambientales significativos, no causen 
o puedan causar desequilibrios ecológicos, ni rebasen los límites y condicio
nes establecidos en las disposiciones jurídicas referidas a la preservación del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente, y que por lo tanto no deban 
sujetarse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental previsto en 
este ordenamiento.

"para los efectos a que se refiere la fracción Xiii del presente artículo, 
la secretaría notificará a los interesados su determinación para que sometan 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental la obra o actividad que 
corresponda, explicando las razones que lo justifiquen, con el propósito 
de que aquéllos presenten los informes, dictámenes y consideraciones que 
juzguen convenientes, en un plazo no mayor a diez días. una vez recibida la 
documentación de los interesados, la secretaría, en un plazo no mayor a treinta 
días, les comunicará si procede o no la presentación de una manifestación de 
impacto ambiental, así como la modalidad y el plazo para hacerlo. transcurrido 
el plazo señalado, sin que la Secretaría emita la comunicación correspon
diente, se entenderá que no es necesaria la presentación de una manifesta
ción de impacto ambiental."
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"artículo 30. para obtener la autorización a que se refiere el artículo 28 
de esta ley, los interesados deberán presentar a la secretaría una manifes
tación de impacto ambiental, la cual deberá contener, por lo menos, una 
descripción de los posibles efectos en el o los ecosistemas que pudieran ser 
afectados por la obra o actividad de que se trate, considerando el conjunto de 
los elementos que conforman dichos ecosistemas, así como las medidas pre
ventivas, de mitigación y las demás necesarias para evitar y reducir al mínimo 
los efectos negativos sobre el ambiente.

"Cuando se trate de actividades consideradas altamente riesgosas en 
los términos de la presente ley, la manifestación deberá incluir el estudio 
de riesgo correspondiente.

"Si después de la presentación de una manifestación de impacto ambien
tal se realizan modificaciones al proyecto de la obra o actividad respectiva, los 
interesados deberán hacerlas del conocimiento de la secretaría, a fin de que 
ésta, en un plazo no mayor de 10 días les notifique si es necesaria la presen
tación de información adicional para evaluar los efectos al ambiente, que pudie
sen ocasionar tales modificaciones, en términos de lo dispuesto en esta ley.

"los contenidos del informe preventivo, así como las características y 
las modalidades de las manifestaciones de impacto ambiental y los estudios 
de riesgo serán establecidos por el reglamento de la presente ley."

"artículo 33. tratándose de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones iV, Viii, iX y Xi del artículo 28, la secretaría notificará a los gobier
nos estatales y municipales o del distrito Federal, según corresponda, que ha 
recibido la manifestación de impacto ambiental respectiva, a fin de que estos 
manifiesten lo que a su derecho convenga.

"la autorización que expida la secretaría no obligará en forma alguna a 
las autoridades locales para expedir las autorizaciones que les corresponda 
en el ámbito de sus respectivas competencias."

"artículo 34. una vez que la secretaría reciba una manifestación de 
impacto ambiental e integre el expediente a que se refiere el artículo 35, pondrá 
ésta a disposición del público, con el fin de que pueda ser consultada por 
cualquier persona.

"los promoventes de la obra o actividad podrán requerir que se man
tenga en reserva la información que haya sido integrada al expediente y que, 
de hacerse pública, pudiera afectar derechos de propiedad industrial, y la 
confidencialidad de la información comercial que aporte el interesado.
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"la secretaría, a solicitud de cualquier persona de la comunidad de 
que se trate, podrá llevar a cabo una consulta pública, conforme a las siguien
tes bases:

"i. la secretaría publicará la solicitud de autorización en materia de 
impacto ambiental en su gaceta ecológica. asimismo, el promovente deberá 
publicar a su costa, un extracto del proyecto de la obra o actividad en un perió
dico de amplia circulación en la entidad federativa de que se trate, dentro del 
plazo de cinco días contados a partir de la fecha en que se presente la mani
festación de impacto ambiental a la secretaría;

"ii. Cualquier ciudadano, dentro del plazo de diez días contados a partir 
de la publicación del extracto del proyecto en los términos antes referidos, 
podrá solicitar a la secretaría ponga a disposición del público en la entidad 
federativa que corresponda, la manifestación de impacto ambiental;

"iii. Cuando se trate de obras o actividades que puedan generar desequi
librios ecológicos graves o daños a la salud pública o a los ecosistemas, de 
conformidad con lo que señale el reglamento de la presente ley, la secretaría, 
en coordinación con las autoridades locales, podrá organizar una reunión 
pública de información en la que el promovente explicará los aspectos técni
cos ambientales de la obra o actividad de que se trate;

"iV. Cualquier interesado, dentro del plazo de veinte días contados a 
partir de que la secretaría ponga a disposición del público la manifestación 
de impacto ambiental en los términos de la fracción i, podrá proponer el esta
blecimiento de medidas de prevención y mitigación adicionales, así como las 
observaciones que considere pertinentes, y

"V. la secretaría agregará las observaciones realizadas por los interesa
dos al expediente respectivo y consignará, en la resolución que emita, el pro
ceso de consulta pública realizado y los resultados de las observaciones y 
propuestas que por escrito se hayan formulado."

"artículo 35. una vez presentada la manifestación de impacto ambien
tal, la secretaría iniciará el procedimiento de evaluación, para lo cual revisará 
que la solicitud se ajuste a las formalidades previstas en esta ley, su reglamento 
y las normas oficiales mexicanas aplicables, e integrará el expediente respec
tivo en un plazo no mayor de diez días.

"para la autorización de las obras y actividades a que se refiere el ar
tículo 28, la secretaría se sujetará a lo que establezcan los ordenamientos 
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antes señalados, así como los programas de desarrollo urbano y de orde
namiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales pro
tegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables.

"asimismo, para la autorización a que se refiere este artículo, la secre
taría deberá evaluar los posibles efectos de dichas obras o actividades en el o 
los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos 
que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían suje
tos de aprovechamiento o afectación.

"una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la secretaría 
emitirá, debidamente fundada y motivada, la resolución correspondiente en 
la que podrá:

"i. autorizar la realización de la obra o actividad de que se trate, en los 
términos solicitados;

"ii. autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se 
trate, a la modificación del proyecto o al establecimiento de medidas adicio
nales de prevención y mitigación, a fin de que se eviten, atenúen o compen
sen los impactos ambientales adversos susceptibles de ser producidos en la 
construcción, operación normal y en caso de accidente. Cuando se trate de 
autorizaciones condicionadas, la secretaría señalará los requerimientos que 
deban observarse en la realización de la obra o actividad prevista, o

"iii. Negar la autorización solicitada, cuando:

"a) Se contravenga lo establecido en esta ley, sus reglamentos, las nor
mas oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables;

"b) la obra o actividad de que se trate pueda propiciar que una o más 
especies sean declaradas como amenazadas o en peligro de extinción o 
cuando se afecte a una de dichas especies, o

"c) exista falsedad en la información proporcionada por los promo
ventes, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de que 
se trate.

"la secretaría podrá exigir el otorgamiento de seguros o garantías res
pecto del cumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización, 
en aquellos casos expresamente señalados en el reglamento de la presente 
ley, cuando durante la realización de las obras puedan producirse daños 
graves a los ecosistemas.
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"la resolución de la secretaría sólo se referirá a los aspectos ambienta
les de las obras y actividades de que se trate."

(adicionado, d.o.F. 13 de diciembre de 1996)
"artículo 35 Bis. la secretaría dentro del plazo de sesenta días conta

dos a partir de la recepción de la manifestación de impacto ambiental deberá 
emitir la resolución correspondiente.

"la secretaría podrá solicitar aclaraciones, rectificaciones o ampliacio
nes al contenido de la manifestación de impacto ambiental que le sea presen
tada, suspendiéndose el término que restare para concluir el procedimiento. 
en ningún caso la suspensión podrá exceder el plazo de sesenta días, conta
dos a partir de que ésta sea declarada por la secretaría, y siempre y cuando le 
sea entregada la información requerida.

"excepcionalmente, cuando por la complejidad y las dimensiones de 
una obra o actividad la secretaría requiera de un plazo mayor para su evalua
ción, éste se podrá ampliar hasta por sesenta días adicionales, siempre que 
se justifique conforme a lo dispuesto en el reglamento de la presente ley."

de lo dispuesto en los preceptos anteriores se advierte que los únicos 
casos en que la ley prevé notificar a los gobiernos estatales, municipales y del 
distrito Federal el inicio del procedimiento de evaluación de impacto ambien
tal, a fin de que manifiesten lo que a su derecho convenga, es tratándose de 
las obras o actividades previstas en las fracciones iV, Viii, iX y Xi del artículo 
28 de la ley en comento, esto es, las relativas a parques industriales en los que 
se prevea la realización de actividades altamente riesgosas, desarrollos inmo
biliarios que afecten los ecosistemas costeros y obras en áreas naturales pro
tegidas de competencia federal.

en el caso de las obras relacionadas con la industria eléctrica no está 
previsto que deba llevarse a cabo este tipo de notificación a los gobiernos 
municipales involucrados, lo que no significa que estén del todo excluidos de 
participación, pues por un lado, la Secretaría de medio ambiente y recursos 
Naturales puede discrecionalmente notificar a los gobiernos estatales y muni
cipales en cuestión –como en el caso lo hizo respecto del Gobierno del estado 
de Veracruz y del municipio de Jalacingo–, en términos de los artículos 4o., 
fracción iii, y 24 del reglamento de la ley General del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente en materia de evaluación del impacto ambiental y, 
por otro lado, existe un procedimiento por el que cualquier interesado puede 
solicitar la apertura del expediente a consulta pública.

42 "Artículo 4o. Compete a la secretaría:
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a juicio de esta Sala es cuestionable que a través de la facultad discre
cional de solicitar opiniones y de la realización de consultas públicas se haga 
plenamente efectiva la participación de los municipios en la aplicación de los 
programas de ordenamiento ecológico de las regiones a las que pertenecen, 
siendo que el procedimiento de evaluación de impacto ambiental constituye 
una instancia de aplicación de tales ordenamientos en la medida en que el 
otorgamiento de las autorizaciones en la materia exige el apego de los pro
yectos a dichos programas de ordenamiento.

tampoco queda claro, que a través de tales mecanismos se haga efec
tiva la competencia municipal prevista en la propia ley marco, la cual prevé 
la participación de los municipios en la atención de los asuntos que afecten el 
equilibrio ecológico de dos o más de ellos y que generen efectos ambientales 
en su circunscripción.

Sin embargo, al margen de que la legislación relativa a los proce
dimientos de evaluación del impacto ambiental pueda resultar deficiente en 
estos aspectos, en el caso se advierte una violación al procedimiento que 
imposibilitó la participación del municipio actor en el mismo, ya que resulta 
fundado su argumento consistente en que no tuvo oportunidad de solicitar la 
consulta pública por no haberse publicado un extracto de las solicitudes de 
autorización en un diario de amplia circulación en la entidad.

en efecto, el artículo 34, fracción i, de la ley General del equilibrio eco
lógico y la protección al ambiente prevé que la Secretaría de medio ambiente 
y recursos Naturales publique en su Gaceta ecológica las solicitudes de auto
rización en materia de impacto ambiental que reciba y que, asimismo, el pro
movente deberá publicar a su costa un extracto del proyecto de la obra 

"…
"iii. Solicitar la opinión de otras dependencias y de expertos en la materia para que sirvan de 
apoyo a las evaluaciones de impacto ambiental que se formulen; …
"Artículo 24. la secretaría podrá solicitar, dentro del procedimiento de evaluación y en los térmi
nos previstos en la ley Federal de procedimiento administrativo, la opinión técnica de alguna 
dependencia o entidad de la administración pública federal, cuando por el tipo de obra o activi
dad así se requiera.
"asimismo, la secretaría podrá consultar a grupos de expertos cuando por la complejidad o espe
cialidad de las circunstancias de ejecución y desarrollo se estime que sus opiniones pueden 
proveer de mejores elementos para la formulación de la resolución correspondiente; en este 
caso, notificará al promovente los propósitos de la consulta y le remitirá una copia de las opinio
nes recibidas para que éste, durante el procedimiento, manifieste lo que a su derecho convenga.
"la secretaría deberá mantener, al momento de realizar la consulta, la reserva a que se refiere el 
artículo 37 de este reglamento."
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o actividad en un periódico de amplia circulación en la entidad fede
rativa de que se trate, dentro del plazo de cinco días contados a partir de la 
fecha en que se presente la manifestación de impacto ambiental.

esta publicación en un diario de amplia circulación en la entidad res
pectiva es de suma importancia, porque en términos de la fracción ii del pre
cepto en comento, es a partir de la publicación del extracto en los términos 
antes referidos, que corre el plazo de diez días para que cualquier ciudadano 
pueda pedir que la secretaría ponga a disposición del público en la entidad 
federativa que corresponda, la manifestación de impacto ambiental.

Sin embargo, de las constancias que obran agregadas en autos se 
advierte que si bien la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales 
cumplió con su obligación de publicar la solicitud de autorización en materia 
de impacto ambiental en su Gaceta ecológica, el extracto respectivo no fue 
publicado en un periódico de amplia circulación en la entidad federativa den
tro del plazo de cinco días.

No pasa desapercibido para esta Sala, que el reglamento de la ley 
General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en materia de 
evaluación del impacto ambien tal modifica este procedimiento, en tanto pre
vé lo siguiente:

"artículo 37. la secretaría publicará semanalmente en la gaceta ecoló
gica un listado de las solicitudes de autorización, de los informes preventivos 
y de las manifestaciones de impacto ambiental que reciba. asimismo, incluirá 
dicho listado en los medios electrónicos de los que disponga.

"los listados deberán contener, por lo menos, la siguiente información:

"i. Nombre del promovente;

"ii. Fecha de la presentación de la solicitud;

"iii. Nombre del proyecto e identificación de los elementos que lo 
integran;

"iV. tipo de estudio presentado: informe preventivo o manifestación de 
impacto ambiental y su modalidad, y

"V. lugar en donde se pretende llevar a cabo la obra o la actividad, indi
cando el estado y el municipio."
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"artículo 38. los expedientes de evaluación de las manifestaciones de 
impacto ambiental, una vez integrados en los términos del artículo 20 del 
presente reglamento, estarán a disposición de cualquier persona para su 
consulta.

"el promovente, desde la fecha de la presentación de su solicitud de 
evaluación en materia de impacto ambiental, podrá solicitar que se mantenga 
en reserva aquella información que, de hacerse pública, afectaría derechos de 
propiedad industrial o la confidencialidad de los datos comerciales conteni
dos en ella, en los términos de las disposiciones legales aplicables. asimismo, 
la información reservada permanecerá bajo responsabilidad y custodia de la 
secretaría, en los términos de la ley y de las demás disposiciones legales 
aplicables.

"en todo caso, el promovente deberá identificar los derechos de propie
dad industrial y los datos comerciales confidenciales en los que sustente su 
solicitud."

"artículo 39. la consulta de los expedientes podrá realizarse en horas y 
días hábiles, tanto en las oficinas centrales de la secretaría como en la dele
gación que corresponda."

"artículo 40. la secretaría, a solicitud de cualquier persona de la comu
nidad de que se trate, podrá llevar a cabo una consulta pública, respecto 
de proyectos sometidos a su consideración a través de manifestaciones de 
impacto ambiental.

"la solicitud a que se refiere al párrafo anterior deberá presentarse por 
escrito dentro del plazo de diez días contados a partir de la publicación de los 
listados de las manifestaciones de impacto ambiental. en ella se hará men
ción de:

"a) la obra o actividad de que se trate;

"b) las razones que motivan la petición;

"c) el nombre o razón social y domicilio del solicitante, y

"d) la demás información que el particular desee agregar."

"artículo 41. la secretaría, dentro de los cinco días siguientes a la pre
sentación de la solicitud, notificará al interesado su determinación de dar o 
no inicio a la consulta pública.
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"Cuando la secretaría decida llevar a cabo una consulta pública, deberá 
hacerlo conforme a las bases que a continuación se mencionan:

"i. el día siguiente a aquel en que resuelva iniciar la consulta pública, 
notificará al promovente que deberá publicar, en un término no mayor de 
cinco días contados a partir de que surta efectos la notificación, un extracto 
de la obra o actividad en un periódico de amplia circulación en la entidad 
federativa donde se pretenda llevar a cabo; de no hacerlo, el plazo que restare 
para concluir el procedimiento quedará suspendido. la secretaría podrá, en 
todo caso, declarar la caducidad en los términos del artículo 60 de la ley 
Federal de procedimiento administrativo.

"el extracto del proyecto de la obra o actividad contendrá, por lo menos, 
la siguiente información:

"a) Nombre de la persona física o moral responsable del proyecto;

"b) Breve descripción de la obra o actividad de que se trate, indicando 
los elementos que la integran;

"c) ubicación del lugar en el que la obra o actividad se pretenda ejecu
tar, indicando el estado y municipio y haciendo referencia a los ecosistemas 
existentes y su condición al momento de realizar el estudio, y

"d) indicación de los principales efectos ambientales que puede gene
rar la obra o actividad y las medidas de mitigación y reparación que se 
proponen;

"ii. Cualquier ciudadano de la comunidad de que se trate, dentro de los 
diez días siguientes a la publicación del extracto del proyecto, podrá solici
tar a la secretaría que ponga a disposición del público la manifestación de 
impacto ambiental en la entidad federativa que corresponda;

"iii. dentro de los veinte días siguientes a aquél en que la manifesta
ción de impacto ambiental haya sido puesta a disposición del público conforme 
a la fracción anterior, cualquier interesado podrá proponer el establecimiento 
de medidas de prevención y mitigación, así como las observaciones que con
sidere pertinentes, las cuales se agregarán al expediente.

"las observaciones y propuestas a que se refiere el párrafo anterior 
deberán formularse por escrito y contendrán el nombre completo de la per
sona física o moral que las hubiese presentado y su domicilio, y
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"iV. la secretaría consignará, en la resolución que emita, el proceso de 
consulta pública y los resultados de las observaciones y propuestas formula
das. estos resultados serán publicados, además, en la gaceta ecológica."

"artículo 42. el promovente deberá remitir a la secretaría la página del 
diario o periódico donde se hubiere realizado la publicación del extracto 
del proyecto, para que sea incorporada al expediente respectivo."

"artículo 43. durante el proceso de consulta pública a que se refiere el 
artículo 40 de este reglamento, la secretaría, en coordinación con las autori
dades locales, podrá organizar una reunión pública de información cuando 
se trate de obras o actividades que puedan generar desequilibrios ecológicos 
graves o daños a la salud pública o a los ecosistemas, de conformidad con 
las siguientes bases:

"i. la secretaría, dentro del plazo de veinticinco días contados a partir 
de que resuelva dar inicio a la consulta pública, emitirá una convocatoria en la 
que expresará el día, la hora y el lugar en que la reunión deberá verificarse. 
la convocatoria se publicará, por una sola vez, en la gaceta ecológica y en un 
periódico de amplia circulación en la entidad federativa correspondiente. 
Cuando la secretaría lo considere necesario, podrá llevar a cabo la publica
ción en otros medios de comunicación que permitan una mayor difusión a los 
interesados o posibles afectados por la realización de la obra o actividad;

"ii. la reunión deberá efectuarse, en todo caso, dentro de un plazo no 
mayor a cinco días con posterioridad a la fecha de publicación de la convoca
toria y se desahogará en un solo día;

"iii. el promovente deberá exponer los aspectos técnicos ambientales 
de la obra o actividad de que se trate, los posibles impactos que se ocasiona
rían por su realización y las medidas de prevención y mitigación que serían 
implementadas. asimismo, atenderá, durante la reunión, las dudas que le 
sean planteadas;

"iV. al finalizar, se levantará un acta circunstanciada en la que se asen
tarán los nombres y domicilios de los participantes que hayan intervenido 
formulando propuestas y consideraciones, el contenido de éstas y los argumen
tos, aclaraciones o respuestas del promovente.

"en todo caso, los participantes podrán solicitar una copia del acta cir
cunstanciada levantada, y
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"V. después de concluida la reunión y antes de que se dicte la resolu
ción en el procedimiento de evaluación, los asistentes podrán formular obser
vaciones por escrito que la secretaría anexará al expediente."

Como se ve, el reglamento en cuestión modifica el contenido de la ley 
al señalar que la publicación en un diario de amplia circulación en la entidad 
federativa sólo procede una vez admitida la consulta pública, la cual puede 
solicitarse dentro de los diez días contados a partir de la publicación de los 
listados de las manifestaciones de impacto ambiental.

en efecto, conforme al artículo 34 de la ley en cuestión, el procedimiento 
a seguir una vez recibida una solicitud de evaluación del impacto ambiental, 
es el siguiente:

– debe publicarse la solicitud de autorización en materia de impacto 
ambiental en la Gaceta ecológica.

– en un plazo de cinco días posteriores a la presentación de la solici
tud, el promovente debe publicar a su costa un extracto del proyecto de la 
obra o actividad en un periódico de amplia circulación en la entidad fede
rativa de que se trate.

– a partir de la publicación del extracto anterior, corre un plazo de diez 
días para solicitar a la secretaría que se ponga la manifestación de impacto 
ambiental a disposición del público en la entidad federativa que corresponda.

en cambio, en términos del reglamento, debe procederse como sigue:

– debe publicarse un listado de las solicitudes de autorización en la 
Gaceta ecológica.

– a partir de la publicación de dicho listado, corre un plazo de diez días 
para que cualquier persona de la comunidad solicite la realización de una 
consulta pública.

– dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud, 
se notificará al interesado la determinación de dar o no inicio a la consulta 
pública.

– en un plazo de cinco días contados a partir de que surta efectos la 
notificación, se publicará un extracto de la obra o actividad en un periódico de 
amplia circulación en la entidad federativa donde se pretenda llevar a cabo.
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– dentro de los diez días siguientes a la publicación del extracto, podrá 
solicitarse a la secretaría que ponga a disposición del público la manifesta
ción de impacto ambiental en la entidad federativa que corresponda.

de lo anterior se advierte, sin duda, que el reglamento establece reglas 
de trámite distintas a las legalmente previstas, pues mientras conforme a la 
ley existe obligación de publicar siempre un extracto de las manifestaciones 
de impacto ambiental en periódicos de circulación local, conforme al regla
mento ello sólo procede una vez iniciado el procedimiento de consulta pública. 
de este modo, en términos de la ley la consulta puede solicitarse dentro de 
los diez días siguientes a la publicación del extracto en un diario de amplia 
circulación, mientras que conforme al reglamento la solicitud debe hacerse 
dentro de los diez días siguientes al listado en la Gaceta ecológica, la cual por 
supuesto, no tiene la misma difusión que un periódico de amplia circulación 
en la entidad respectiva.

así, ante la contradicción entre ambos ordenamientos, debe obser
varse lo dispuesto por la ley General del equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente, en atención al principio de subordinación jerárquica, el cual 
implica la absoluta sujeción del reglamento a la ley, de manera que aquel 
puede complementarla, pero de ninguna manera derogarla, modificarla, limi
tarla o excluirla, como aquí sucede.43

43 al respecto véase la tesis:
"FaCultad reGlameNtaria. SuS lÍmiteS.—la facultad reglamentaria está limitada por los 
principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica. el primero se presenta cuando una 
norma constitucional reserva expresamente a la ley la regulación de una determinada materia, 
por lo que excluye la posibilidad de que los aspectos de esa reserva sean regulados por disposi
ciones de naturaleza distinta a la ley, esto es, por un lado, el legislador ordinario ha de establecer 
por sí mismo la regulación de la materia determinada y, por el otro, la materia reservada no puede 
regularse por otras normas secundarias, en especial el reglamento. el segundo principio, el 
de jerarquía normativa, consiste en que el ejercicio de la facultad reglamentaria no puede modi
ficar o alterar el contenido de una ley, es decir, los reglamentos tienen como límite natural los 
alcances de las disposiciones que dan cuerpo y materia a la ley que reglamentan, detallando 
sus hipótesis y supuestos normativos de aplicación, sin que pueda contener mayores posibilida
des o imponga distintas limitantes a las de la propia ley que va a reglamentar. así, el ejercicio de 
la facultad reglamentaria debe realizarse única y exclusivamente dentro de la esfera de atribucio
nes propias del órgano facultado, pues la norma reglamentaria se emite por facultades explícitas 
o implícitas previstas en la ley o que de ella derivan, siendo precisamente esa zona donde pue
den y deben expedirse reglamentos que provean a la exacta observancia de aquélla, por lo que al 
ser competencia exclusiva de la ley la determinación del qué, quién, dónde y cuándo de una 
situación jurídica general, hipotética y abstracta, al reglamento de ejecución competerá, por 
consecuencia, el cómo de esos mismos supuestos jurídicos. en tal virtud, si el reglamento sólo 
funciona en la zona del cómo, sus disposiciones podrán referirse a las otras preguntas (qué,
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en este orden de ideas, para efectos de contrastar el desarrollo de los 
procedimientos de evaluación del impacto ambiental con el marco normativo 
que los rige, debe atenderse a lo dispuesto en el artículo 34 de la ley General 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente y no a los diversos 37 a 
43 de su reglamento en materia del impacto ambiental.

así, al no haberse publicado un extracto de los proyectos pH1 y pH3, 
relativos a la construcción de dos micro hidroeléctricas en el municipio de 
Jalacingo, Veracruz, en un periódico de amplia circulación en dicha entidad 
federativa, se impidió la difusión efectiva de los mismos, y la posibilidad de 
que cualquier interesado pudiera solicitar el inicio de la consulta pública.

el hecho de que las solicitudes de autorización en materia de impacto 
ambiental hayan sido publicadas en la Gaceta ecológica no subsana el vicio en 
cuestión, ya que la ley exige ambas publicaciones y establece como inicio 
para el cómputo del plazo para solicitar la consulta pública, la publicación del 
extracto en un diario, no su aparición en el listado de la Gaceta ecológica, la 
que por lo demás no tiene la misma difusión que un periódico local.

en estas condiciones, la posibilidad del Municipio actor de inter
venir en un procedimiento de evaluación del impacto ambiental, respec
to de proyectos que posiblemente puedan causar efectos ambientales 
en su circunscripción territorial, fue coartada, lo que impidió su participa
ción en la atención de esos asuntos y su intervención en la aplicación del 
ordenamiento ecológico regional correspondiente.

por ello, debe declararse la invalidez de los actos impugnados, para el 
efecto de que sea subsanada la violación encontrada.

resulta innecesario el análisis de los restantes conceptos de invalidez, 
dado el sentido de este fallo.

por lo antes expuesto y fundado,

quién, dónde y cuándo), siempre que éstas ya estén contestadas por la ley; es decir, el reglamento 
desenvuelve la obligatoriedad de un principio ya definido por la ley y, por tanto, no puede ir más 
allá de ella, ni extenderla a supuestos distintos ni mucho menos contradecirla, sino que sólo 
debe concretarse a indicar los medios para cumplirla y, además, cuando existe reserva de ley no 
podrá abordar los aspectos materia de tal disposición." (Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 1515) 
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Se reSuelVe:

primero.—es parcialmente procedente y fundada la presente contro
versia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee en la presente controversia respecto de los 
actos atribuidos al poder ejecutivo del estado de Veracruz de ignacio de la 
llave.

terCero.—Se declara la invalidez de los procedimientos de evalua
ción del impacto ambiental 3oVe2009e0024 y 3oVe2009e0025 tramitados 
ante la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, promovidos por 
las empresas proyecto H1, S. de r.l. de C.V. y proyecto H3, S. de r.l. de C.V., 
respectivamente, en los términos del último considerando de este fallo.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: José 
ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz maya goitia, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea (ponente). estuvo 
ausente el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo. 
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Subsección 1.
por reiteraCióN

MuLTA En LA RECLAMACIÓn COnTRA EL AuTO QuE dESECHÓ 
un RECuRSO dE REVISIÓn En AMPARO dIRECTO. dEBE IMPO
nERSE CuAndO SE InTERPOnE SIn MOTIVO Y EL RECuRREnTE 
ES PERITO En dERECHO.

reClamaCióN 316/2011. **********. 16 de NoViemBre de 2011. 
CiNCo VotoS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: 
alBerto rodrÍGueZ GarCÍa.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para conocer y resolver el presente recurso de recla
mación, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 103 de la ley de amparo y 
21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con el punto único del acuerdo 8/2003, de treinta y uno de marzo 
de dos mil tres en vigor a partir del primero de abril del propio año, pues fue 
interpuesto en contra de un acuerdo de trámite emitido por el presidente de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

SeGuNdo.—el acuerdo combatido se notificó a la parte recurrente, 
por medio de lista, el catorce de octubre de dos mil once (foja 32 vuelta del 
amparo directo en revisión), actuación que surtió efectos el lunes dieci
siete de octubre del año en cita. de ahí que el plazo de tres días previsto en el 
artículo 103 de la ley de amparo, para interponer este recurso, transcurrió 
del martes dieciocho al jueves veinte del citado mes y año, luego, si el escrito de 
agravios se presentó el diecinueve de octubre de dos mil once (foja 10 del 
recurso de reclamación), es claro que el recurso se hizo valer oportunamente. 
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terCero.—la parte recurrente argumenta en su escrito de agravios 
lo que a continuación se sintetiza: 

 Que le causa agravio el acuerdo de trámite de once de octubre de dos 
mil once, toda vez que es contrario al contenido del artículo 83, fracción V, 
párrafo final, de la ley de amparo.

 Que, contrariamente a lo que se expresa en el acuerdo de trámite por 
el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistra
dos del tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito sí estable
cieron interpretación directa a un precepto de la Constitución. 

 Que en la resolución de primero de septiembre de dos mil once, dic
tada en el amparo directo **********, la autoridad federal establece inter
pretación directa a un precepto de la Constitución Federal.

 Que, contrario a lo que sostiene el acuerdo de trámite, sí se presentó 
interpretación constitucional, en relación con el artículo 14 constitucional.

 Que la autoridad federal interpreta en forma directa el contenido del 
artículo 14 constitucional, expresando que se cumplieron con las formalida
des esenciales del procedimiento.

 Que el artículo 14 constitucional establece que se debe cumplir con 
las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expe
didas con anterioridad al hecho, habiendo reconocido la propia autoridad 
federal que el perito tercero en discordia no emitió dictamen y, no obstante 
ello, expresa que es insuficiente para conceder el amparo, olvidando que dentro 
de las formalidades esenciales del procedimiento se encuentra la de recibir 
los medios de prueba y darles el valor que en derecho corresponda.

 Que, en forma descuidada, los magistrados del tercer tribunal Cole
giado en materia Civil del Sexto Circuito expresan que, incluso, el compa
reciente, por su propio derecho y en su calidad de apoderado de las sociedades 
mercantiles quejosas, interpuso recurso de apelación, omitiendo observar 
que la sentencia era favorable a la parte hoy quejosa y que el recurso de ape
lación se delimitó al estudio de la sanción procesal de gastos y costas, indepen
dientemente de que no es una formalidad esencial para dar cumplimiento al 
artículo 14 constitucional el que pueda generar un medio de impugnación.

 Que existe interpretación directa al artículo 16 constitucional, en el 
sentido de que funda y motiva como causa legal del procedimiento con rela
ción a formalidades esenciales del mismo.
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 Que en el acuerdo de trámite, se observa que la autoridad federal 
interpretó los artículos 14 y 16 de la Carta magna, sin considerar recepción de 
pruebas y valoración de medio de prueba, que se contrapone a fundar y moti
var la causa legal del procedimiento, haciendo procedente el recurso de recla
mación interpuesto.

 Que en el acuerdo de trámite se establece que el recurso de revisión 
no se encuentra en ninguna de las hipótesis previstas en el artículo 83 de la 
ley de amparo.

 Que, al existir interpretación directa a los artículos 14 y 16 de la Carta 
magna, sí se presentó el supuesto a que hace referencia la fracción V del 
artículo 83 de la ley de amparo y, en tal virtud, resulta procedente el presente 
recurso, debiéndose ordenar se revoque la imposición de la multa por la suma 
de ********** que se aplicó al compareciente.

Cuarto.—la materia del presente recurso de reclamación, de con
formidad con el artículo 103 de la ley de amparo, se encuentra limitada a 
determinar si el auto de presidencia impugnado en el expediente del amparo 
directo en revisión ********** resulta legal o no.

el acuerdo de referencia es del tenor literal siguiente:

"méxico, distrito Federal, a once de octubre de dos mil once.—Con el 
oficio de remisión de los autos de cuenta, fórmese y regístrese el toca de 
revisión relativo al juicio de amparo directo promovido por la parte quejosa 
al rubro mencionada, contra actos de la Cuarta Sala en materia Civil del tri
bunal Superior de Justicia del estado de puebla. acúsese recibo. previa cons
tancia que se deje en el cuaderno de amparo, desglósese el escrito original 
de expresión de agravios de la parte recurrente que obra a fojas doscientas 
sesenta y siete a doscientas setenta y cinco y agréguese a este expediente 
para que surta sus efectos legales consiguientes. ahora bien, como en el 
caso **********, por su propio derecho y como apoderado de las solicitantes 
de amparo, hace valer recurso de revisión en contra de la sentencia de pri
mero de septiembre de dos mil once, dictada por el tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del Sexto Circuito, en el juicio de amparo directo **********, 
y como del análisis de las constancias de tal expediente se advierte que 
en la demanda no se planteó concepto de violación alguno sobre la 
inconstitucionalidad de una norma de carácter general o, se solicitó 
la interpretación de algún precepto constitucional, y en consecuencia, 
en el fallo impugnado no se decidió y omitió decidir sobre esa cues
tión, ni se estableció la interpretación directa de un precepto de la 
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Constitución Federal, es de concluirse que no se surten los supuestos que 
establecen los artículos 83, fracción V, de la ley de amparo; 10, fracción iii, y 
21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, para que proceda el recurso que se interpone, razón por la cual debe 
desecharse. Sirven de sustento las jurisprudencias, tanto de la Segunda 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, número 2a./J. 149/2007, 
cuyo rubro es: ‘reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su 
pro CedeNCia.’; visible en la página seiscientas (sic) quince, tomo XXVi, co
rrespondiente al mes de agosto de dos mil siete, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, como la número 1a./J. 101/2010, de 
la primera Sala de este alto tribunal, con el encabezado siguiente: ‘amparo 
direCto eN reViSióN. reQuiSitoS de proCedeNCia Que deBeN Ser 
reViSadoS por el preSideNte de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN o de SuS SalaS.’; publicada en la página setenta y una (sic), 
tomo XXXiii, enero de dos mil once, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época. por otra parte, con fundamento en el último párrafo 
del artículo 90 de la ley de amparo que señala: ‘… Siempre que el Pre
sidente de la Suprema Corte de Justicia o, en sus respectivos casos, el 
Pleno, o la Sala correspondiente, desechen el recurso de revisión inter
puesto contra sentencias pronunciadas por Tribunales Colegiados de 
Circuito, por no contener dichas sentencias decisión sobre la consti
tucionalidad de una ley o no establecer la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución Federal, impondrán, sin perjuicio de las 
sanciones penales que procedan, al recurrente o a su apoderado, o a 
su abogado, o a ambos, una multa de treinta a ciento ochenta días 
de salario,’; se impone a **********, por su propio derecho y en su carácter de 
apoderado de la parte quejosa citada al rubro, una multa por la cantidad 
de ********** equivalente a treinta días de salario mínimo vigente en la zona 
geográfica ‘C’ en la fecha en que se interpuso el recurso, que era de ********** 
diarios, y que corresponde a la sanción mínima prevista en el citado numeral. 
Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia número 100/2010, de la pri mera 
Sala de este alto tribunal, cuyo contenido es el siguiente: ‘multa. CuaNdo Se 
deSeCHa el reCurSo de reViSióN eN amparo direCto, deBe impo
NerSe la Que preVÉ el artÍCulo 90 de la leY de amparo.’ (se trans
cribe), publicada en la página doscientas cuarenta y seis, tomo XXXiii, enero 
de dos mil once, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época. No pasa inadvertido para esta presidencia, la circunstancia de que el 
recurrente en sus agravios señale que el órgano colegiado, en la resolución 
que se combate, hizo una incorrecta interpretación del artículo 14 Constitu
ción (sic), apoyándose para su dicho, en la transcripción que realiza de con
formidad con el párrafo segundo, del artículo 88 de la ley de amparo, de la 
parte de la sentencia reclamada en la que en su concepto contiene el pro
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blema de constitucionalidad mencionado, toda vez que de la simple lectura 
de dicho fallo, se advierte con claridad que únicamente se refiere a cuestio
nes de legalidad. además, de la demanda de amparo, ni siquiera se advierte 
que la parte quejosa haya planteado la necesidad de que el tribunal Cole
giado realizara una interpretación de dichos preceptos, pues se insiste, de la 
demanda de garantías se advierte que sólo se combatieron cuestiones de 
legalidad, por tanto, el órgano resolutor en ningún momento desentrañó, 
ni explicó el sentido y alcance de algún precepto constitucional, con base en 
un análisis gramatical, histórico, lógico o sistemático, toda vez que única
mente reforzó su sentencia haciendo referencia a criterios emitidos por este 
alto tribunal en los que se establecen el alcance y sentido de la norma cons
titucional. Consecuentemente, con fundamento además en lo dispuesto en la 
primera parte del artículo tercero transitorio del decreto de reformas a 
la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, publicado 
en el diario Oficial de la Federación el seis de junio de dos mil once; en 
los preceptos 10, fracción Xi y 14, fracción ii, párrafo primero, primera parte, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así como en los puntos 
segundo, fracción i y primero transitorio del acuerdo 5/1999 del pleno de 
este alto tribunal, publicado en el diario oficial de la Federación el veintidós 
de junio de mil novecientos noventa y nueve, se acuerda: I. Se desecha, 
por improcedente, el recurso de revisión que hace valer **********, por 
su propio derecho y como apoderado de la parte quejosa.—ii. Con fun
damento en la última parte del párrafo segundo del artículo 27 de la ley de 
amparo, se tiene como autorizados únicamente para oír notificaciones e 
imponerse de los autos, a las personas que se mencionan en el ocurso 
que se provee; en la inteligencia de que si acreditan encontrarse legalmente 
facultadas para ejercer la profesión de licenciado en derecho, se les tendrá 
como autorizadas con todas las atribuciones a que alude el invocado pre
cepto legal; sin embargo, si alguna de tales personas ya tiene reconocido, 
expresa o implícitamente, dentro del juicio de amparo el referido carácter en 
los términos amplios antes descritos, dicha autorización continuará sur tiendo 
todos sus efectos legales en esta instancia. téngase como domicilio para oír 
y recibir notificaciones el que se indica en el pliego de expresión de agravios, 
con residencia en el distrito Federal.—III. Se impone a **********, por su 
propio derecho y en su carácter de apoderado de la parte quejosa citada 
al rubro, una multa por la cantidad de ********** equivalente a treinta 
días de salario mínimo vigente en la zona geográfica ‘C’ en la fecha en 
que se interpuso el recurso, que era de ********** diarios.—iV. una 
vez que causa estado el presente acuerdo gírese oficio al Servicio de admi
nistración tributaria, haciéndole saber los datos de localización del sancio
nado, a fin de que proceda a hacer efectiva la multa impuesta, a través de la 
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administración de recaudación que corresponda, en la inteligencia de 
que deberá informar a este alto tribunal acerca de los resultados que obten
ga.—V. Notifíquese; …"

 
QuiNto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación estima que los agravios planteados resultan infundados, en atención 
a las siguientes consideraciones:

el artículo 103 de la ley de amparo establece que la litis en el recurso 
de reclamación se integra con el acuerdo de trámite recurrido y los agravios 
que exprese el inconforme, de lo que se sigue que éstos necesariamente 
deben estar encaminados a combatir las razones en las que se sustente el 
proveído impugnado pues, de lo contrario, serán ajenos a la materia de 
estudio.

 
en el caso, del análisis del auto impugnado se advierte que el presidente 

de este alto tribunal desechó el recurso de revisión intentado en contra de la 
resolución pronunciada el uno de septiembre de dos mil once, por el tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, por ser notoriamente 
improcedente el recurso interpuesto.

en principio, resultan infundados los argumentos transcritos anterior
mente, hechos valer por la parte recurrente, en los que aduce que el acuerdo 
de presidencia es equivocado, porque el recurso de revisión interpuesto sí 
resulta procedente, ya que el tribunal Colegiado efectuó una interpretación 
directa de los artículos 14 y 16 constitucionales.

 
ahora, el recurso de revisión en amparo directo, de conformidad con 

los artículos 107, fracción iX, de la Constitución General de la república; 83, 
fracción V y 93 de la ley de amparo, y 10, fracción iii y 21, fracción iii, inciso 
a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, resulta procedente 
cuando se surten los siguientes supuestos: 

a) Cuando habiéndose impugnado en la demanda de garantías la 
inconstitucionalidad de una ley federal, local o de un tratado internacional, 
la sentencia decida u omita decidir sobre tales materias.

b) Cuando en los conceptos de violación se haya planteado la inter
pretación directa de un precepto de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, y en la sentencia se decida u omita decidir sobre esta 
cuestión.
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lo anterior, se puede apreciar del contenido del criterio jurisprudencial 
emitido por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
el cual a continuación se transcribe:

"Núm. registro: 171625
"Jurisprudencia
"materia(s): Común
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, agosto de 2007
"tesis: 2a./J. 149/2007
"página: 615

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN
Cia.—del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 
5/1999, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
ejercicio de la facultad conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, constitu
cional, así como de los artículos 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte que al analizarse 
la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe verificarse, en 
principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de expresión de 
agravios; 2) la oportunidad del recurso; 3) la legitimación procesal del promo
vente; 4) si existió en la sentencia un pronunciamiento sobre la constituciona
lidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitución, o 
bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las cuestiones mencio
nadas, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; y, 5) si 
conforme al acuerdo referido se reúne el requisito de importancia y trascen
dencia. así, conforme a la técnica del amparo basta que no se reúna uno de 
ellos para que sea improcedente, en cuyo supuesto será innecesario estudiar 
si se cumplen los restantes."

de tal suerte que, en la especie, tal como se dijo en el auto recurrido, 
no resultaba procedente el recurso de revisión, al no satisfacerse los requisitos 
establecidos por los artículos 107, fracción iX, de la Constitución General de 
la república; 83, fracción V y 93 de la ley de amparo, y 10, fracción iii y 21, 
fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 
de ahí que resulte inexacto que el recurso de revisión intentado resultaba 
procedente por existir, por parte del tribunal Colegiado del conocimiento, la 
interpretación directa de la Constitución Federal. 
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ello es así, en tanto que, contrario a lo aducido por la parte recurrente, 
el hecho de que el tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento haya anali
zado los conceptos de violación por cuestiones de legalidad, para lo cual se 
basó en el contenido de los artículos 14 y 16 constitucionales, ello no implica 
que se haya hecho un planteamiento de constitucionalidad, pues la inter
pretación por legalidad no puede considerarse como tal, sino que deben 
seña larse las razones para establecer la interpretación constitucional pro
puesta, confrontándola con los artículos que se estima resultan contrarios a 
su texto, exponiendo los argumentos necesarios para demostrarlo. 

al respecto, resulta aplicable, por mayoría de razón, el criterio emitido 
por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos 
datos de localización, rubro y contenido a continuación se transcriben:

"No. registro: 165164
"Jurisprudencia
"materia(s): Común
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXXi, febrero de 2010
"tesis: 2a./J. 9/2010
"página: 137

"reViSióN eN amparo direCto. la petiCióN aBStraCta al tri
BuNal ColeGiado de CirCuito de Que realiCe la iNterpretaCióN 
direCta de uN preCepto CoNStituCioNal, SiN Que el QueJoSo la 
ViNCule a alGuNo de loS aCtoS reClamadoS, No CoNStituYe pro
piameNte uN plaNteamieNto de eSa ÍNdole Que permita a la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN realiZar el eStudio 
CorreSpoNdieNte.—Conforme a los artículos 107, fracción iX, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; 83, fracción V, de la ley 
de amparo y 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, para la procedencia del recurso de revisión 
contra las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los 
tribunales Colegiados de Circuito, se requiere que en ellas se decida sobre 
la inconstitucionalidad de una ley o se establezca la interpretación directa 
de un precepto constitucional, o bien, que habiéndose hecho valer un con
cepto de violación en ese sentido, se hubiera omitido su estudio o interpre
tación constitucional. ahora bien, la petición abstracta al tribunal Colegiado 
de Circuito de que realice la interpretación de un precepto constitucional, sin 
que el quejoso la vincule a alguno de los actos reclamados, no constituye 
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propiamente un planteamiento de esa índole que permita a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación realizar el estudio correspondiente, ni aun en suplen
cia de la queja deficiente, pues no basta la simple petición en el sentido 
apuntado para que el órgano constitucional proceda a la interpretación soli
citada. por consiguiente, si la sentencia recurrida omite la interpretación 
constitucional en estos términos, no se surte el presupuesto necesario para 
la procedencia del recurso de revisión en el amparo directo."

ahora, de la lectura de la sentencia dictada por el tribunal Colegiado 
de Circuito, de manera específica en el considerando séptimo, se desprende 
que dicho órgano jurisdiccional señaló que no se violaron en su perjuicio los 
artículos 14, 16 y 17 constitucionales, puesto que los quejosos dieron contes
tación a la demanda instaurada en su contra, pero que no promovieron 
demanda reconvencional.

asimismo, determinó que no asistía razón a los quejosos, por cuanto a 
que la responsable inobservó el contenido de los artículos 1324, 1325 y 1329 
del Código de Comercio, puesto que de autos se advertía que ni en el capítulo de 
excepciones ni en la contestación de los hechos se había opuesto como 
defensa la de falta de obligación solidaria, máxime que de los contratos se 
advertía que sí participaron en la ampliación del contrato de mutuo con interés 
y garantía hipotecaria. 

Que, por tanto, era de concluirse que la sentencia reclamada no viola 
lo dispuesto en los artículos 14 y 16 constitucionales, al haberse dictado 
conforme a la letra e interpretación de la ley, además de que se observaron 
las formalidades esenciales del procedimiento. 

de lo anterior, se advierte que el tribunal Colegiado del conocimiento 
se ocupó de los argumentos hechos valer por los quejosos, sin que en la 
especie se hubiera efectuado la interpretación directa de algún precepto 
consti tucional, sino únicamente se determinó que en la especie no se violó en 
su perjuicio lo dispuesto por los artículos 14 y 16 constitucionales, al haberse 
dado la garantía de audiencia y que, además, se cumplió con las formalida
des esenciales del procedimiento.

en el caso, del análisis del auto impugnado se advierte que el presidente 
de este alto tribunal desechó el recurso de revisión intentado en contra de la 
resolución pronunciada el uno de septiembre de dos mil once por el tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, al estimar que dicho 
medio de impugnación resultaba notoriamente improcedente, porque no que
daron satisfechos los supuestos que establecen los artículos 83, frac ción V, 
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de la ley de amparo y 10, fracción iii y 21, fracción iii, inciso a), de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, para la procedencia del recurso 
de mérito, por lo que la consideración esencial del desechamiento es la deter
minación de los requisitos de procedencia del recurso de revisión y la demostra
ción de que el recurso intentado, en el caso, no cumple con tales requisitos.

lo anterior es así, toda vez que, tal como se señaló en el acuerdo 
impugnado, de la lectura de los conceptos de violación expresados por la 
parte ahora recurrente en su demanda de amparo, se advierte que no efectuó 
argumento alguno de inconstitucionalidad, de ahí que el recurso de revisión 
resulta improcedente, en virtud de que los conceptos de violación comba
tieron únicamente aspectos de legalidad, mas no de constitucionalidad. 
asimismo, se advierte que en la sentencia dictada por el tribunal Colegiado 
no existe pronunciamiento alguno sobre la constitucionalidad de leyes o tra
tados internacionales ni la interpretación directa de algún precepto constitu
cional, sino únicamente aspectos de legalidad relativos a la litis efectivamente 
planteada. 

por tanto, al no quedar satisfechos los requisitos de procedencia del 
recurso de revisión previstos en el artículo 86 de la ley de amparo, resulta 
evidente que procedía desechar el recurso de revisión intentado, en conse
cuencia, se impone confirmar en sus términos el acuerdo de once de octu
bre de dos mil once, dictado por el presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en el expediente **********, planteado por la parte recurrente 
contra la sentencia de uno de septiembre de dos mil once dictada en el jui
cio de amparo directo ********** del índice del tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del Sexto Circuito.

SeXto.—el artículo 103 de la ley de amparo dispone que en caso de 
estimar que el recurso de reclamación fue interpuesto sin motivo, se impon
drá al recurrente o a su representante, o a su abogado, o a ambos, una multa 
de diez a ciento veinte días de salario. 

en tal tenor, la imposición de la multa procede cuando el recurso de 
reclamación haya sido interpuesto sin motivo y será de diez a ciento veinte 
días de salario, debiendo fijarse dentro de los límites autorizados por la ley, en 
la inteligencia de que tanto para determinar si la conducta del recurrente 
encuadra dentro de la norma, como para fijar, en su caso, el importe de la 
multa, esta Segunda Sala debe considerar las circunstancias del caso con
creto, mediante un análisis lógico y racional basado en los datos objetivos del 
expediente.
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precisado lo anterior, esta Segunda Sala estima que debe imponerse al 
autorizado de las recurrentes la multa establecida en el artículo 103 de la ley 
de amparo, porque, en el caso, el recurso de reclamación fue interpuesto sin 
motivo y de mala fe, pues no se está ante un problema de constitucionalidad 
que deba ser resuelto por este máximo tribunal, sino que únicamente se tra
mitó con la intención de retardar las actuaciones judiciales; de ahí que resulte 
legal el acuerdo de presidencia impugnado, lo que indudablemente justifica 
la imposición de la sanción. 

así, procede imponer multa al autorizado de los recurrentes en térmi
nos del artículo 27 de la ley de amparo, licenciado **********. 

de esta forma, con fundamento en el último párrafo del artículo 103 de 
la ley de amparo, procede imponerle una multa equivalente a sesenta y cinco 
días de salario, que corresponde a la media entre la mínima (de diez días de 
salario) y la máxima (de ciento veinte días de salario) de la sanción pecuniaria 
prevista en el precepto legal aludido, al no existir elementos que permitan 
atenuarla o agravarla. entonces, si el salario mínimo general vigente en el 
área geográfica "C" fue de **********, según lo establecido por la Comi
sión Nacional de los Salarios mínimos, resulta que la multa asciende a 
**********.

Sanción que deberá hacerse efectiva por conducto del Sistema de 
administración tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, al que 
deberá enviarse el oficio correspondiente, debiendo informar a este alto tri
bunal sobre las gestiones realizadas para tal efecto, de acuerdo con la siguien
te jurisprudencia de esta Segunda Sala del máximo tribunal, la cual es 
del tenor siguiente:

"Núm. registro: 184086
"Jurisprudencia
"materia(s): administrativa
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XVii, junio de 2003
"tesis: 2a./J. 49/2003
"página: 226

"multaS impueStaS por el poder JudiCial de la Federa
CióN. Compete HaCerlaS eFeCtiVaS a la admiNiStraCióN loCal de 
reCau daCióN del SerViCio de admiNiStraCióN triButaria CorreS
poNdieNte.—del examen sistemático de lo dispuesto en los artículos 
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1o., 2o., 3o., 6o., 7o., fracciones i, iV y Xiii, y tercero transitorio de la ley del 
Servicio de administración tributaria, publicada en el diario oficial de la 
Federación el quince de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, en 
vigor a partir del primero de julio de mil novecientos noventa y siete, se advier
te que con el establecimiento del Servicio de administración tributaria se 
creó un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
con el carácter de autoridad fiscal, encargado de manera especial y exclu
siva, entre otras funciones, de las concernientes a la determinación, liquida
ción y recaudación de las contribuciones, aprovechamientos federales y sus 
accesorios, y se reservó a la tesorería de la Federación el carácter de asesor 
y auxiliar gratuito del mencionado órgano. por otro lado, conforme a lo esta
blecido en los artículos 2o., 20, fracciones XVi, XVii, XXiii, lii, párrafos tercero 
y penúltimo, y 22 del reglamento interior del Servicio de administración tri
butaria en vigor, la administración General de recaudación es la unidad 
administrativa encargada de recaudar directamente o a través de sus oficinas 
autorizadas, las contribuciones, los aprovechamientos, las cuotas compen
satorias, así como los productos federales, y de concentrarlos en la unidad 
administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
que es la tesorería de la Federación, de acuerdo con los artículos 11, fracción V, 
del reglamento interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito público y 30 de 
la ley del Servicio de tesorería de la Federación; dicha administración cuenta 
con facultades para llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución 
que respecto del cobro de créditos fiscales derivados de aprovechamien
tos federales establece el artículo 145 del Código Fiscal de la Federación, al 
igual que cuenta con los servicios de las administraciones locales de recau
dación que ejercen esas facultades dentro de una circunscripción determi
nada territorialmente. atento lo anterior, corresponde a la administración 
local de recaudación del Servicio de administración tributaria, que tenga 
competencia territorial en el domicilio del infractor o en aquel en el que 
pueden cobrársele, hacer efectivas las multas impuestas por el poder Judi
cial de la Federación."

en las condiciones relatadas, procede declarar infundado el recurso de 
reclamación que nos ocupa y, en consecuencia, confirmarse en sus términos 
el proveído impugnado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es infundado el recurso de reclamación. 

SeGuNdo.—Se impone multa al autorizado de los recurrentes, confor
me al último considerando de la presente resolución.
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Notifíquese; con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos 
relativos al tribunal Colegiado de origen y, en su oportunidad, archívese el 
toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández (ponente), José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio Salvador 
aguirre anguiano. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos. 

MuLTA En LA RECLAMACIÓn COnTRA EL AuTO QuE dESE
CHÓ un RECuRSO dE REVISIÓn En AMPARO dIRECTO. dEBE 
IMPOnERSE CuAndO SE InTERPOnE SIn MOTIVO Y EL 
RECuRREnTE ES PERITO En dERECHO.—acorde con los artícu
los 3o. bis y 103, último párrafo, de la ley de amparo, debe imponerse 
multa, entre otros, al abogado que, por su propio derecho o en repre
sentación del quejoso, interpone el recurso de reclamación sin motivo; 
es decir, cuando omite expresar argumentos para sostener la ilegalidad 
de la determinación que le causa agravio, debiendo considerar las cir
cunstancias del caso concreto al momento de imponerla y de fijar su 
importe. por tal razón, los licenciados en derecho que actúan sin motivo 
al interponer el citado recurso, se hacen acreedores a la multa men
cionada, cuando, desechado un recurso de revisión en amparo directo 
por su evidente improcedencia, hacen valer un recurso de reclamación 
igualmente deficiente, actualizándose el supuesto previsto en los pre
ceptos legales señalados, pues al ser profesionales en la ciencia jurí
dica, se consideran conocedores del sistema normativo que rige la 
procedencia de los medios de defensa legales, con conocimientos téc
nicojurídicos en materia de amparo, lo que revela que la interposición 
del recurso la hicieron sin motivo y con el fin de retardar la imparti
ción de la justicia.

2a./J. 43/2011 (10a.)

reclamación 261/2011.—aeropuerto de mexicali, S.a. de C.V.—19 de octubre de 2011.—
Cinco votos.—ponente: margarita Beatriz luna ramos.—Secretaria: Claudia men
doza polanco.
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reclamación 294/2011.—ignacio malacara Barajas y otro.—9 de noviembre de 2011.—
Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: arnoldo Castellanos 
morfín.

reclamación 301/2011.—Hartford Fire insurance Company.—9 de noviembre de 2011.—
Cinco votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretario: Juan José 
ruiz Carreón.

reclamación 307/2011.—dubacano, S.a. de C.V.—16 de noviembre de 2011.—Cinco 
votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: miguel Ángel antemate 
Chigo.

reclamación 316/2011.—César rubén pérez torres y otras.—16 de noviembre de 2011.—
Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: alberto rodríguez 
García.

tesis de jurisprudencia 43/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del nueve de diciembre de dos mil once.

PRESCRIPCIÓn dE LAS ACCIOnES En MATERIA LABORAL PRE
VISTA En EL ARTÍCuLO 516 dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO. nO 
ES unA InSTITuCIÓn QuE guARdE RELACIÓn COn LA REnun
CIA dE dERECHOS A QuE SE REFIERE EL nuMERAL 123, APARTAdO 
A, FRACCIÓn XXVII, InCISOS g) Y H), dE LA LEY FundAMEnTAL.

amparo direCto eN reViSióN 2598/2011. **********. 23 de NoViem
Bre de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. 
SeCretario: FauSto GorBea ortiZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver el presente recurso de revisión, de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 11, fracción V y 21, fracción Xi, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y 83, fracción V y 84, frac
ción ii, de la ley de amparo, en relación con los puntos primero, fracción i, 
incisos a) y b), y segundo, fracción i, del acuerdo plenario 5/1999, así como el 
punto cuarto del diverso acuerdo plenario 5/2001, publicados en el diario 
oficial de la Federación, respectivamente, el veintidós de junio de mil nove
cientos noventa y nueve y veintinueve de junio de dos mil uno, toda vez que 
se promueve en contra de una sentencia dictada por un tribunal Colegiado 
de Circuito en un juicio de amparo directo deducido de un juicio en materia 
laboral, cuya especialidad corresponde a esta Segunda Sala, a más de que se 



741TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

estima innecesaria la intervención del pleno de este alto tribunal, para resol
ver el recurso.

SeGuNdo.—el recurso de revisión se hizo valer en tiempo, atento a 
que se interpuso dentro del plazo de diez días previsto en el artículo 86 de la 
ley de amparo, pues la sentencia impugnada se notificó a la recurrente por 
medio de lista correspondiente al siete de octubre de dos mil once, notifi
cación que surtió efectos el diez siguiente, conforme al artículo 34, fracción 
ii, de la ley de amparo; en consecuencia, el plazo para la presentación del 
recurso corrió del once al veinticinco de octubre de dos mil once, descon
tados los días quince y dieciséis, veintidós y veintitrés de octubre de dos mil 
once y doce de octubre de la misma anualidad por haber sido inhábiles, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 de la ley de amparo y 163 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

por tanto, si el recurso de revisión se presentó el veinticinco de octu
bre de dos mil once, su interposición resulta oportuna.

 
terCero.—Procedencia del recurso.
 
el artículo 107, fracción iX, de la Constitución General de la república 

establece:

"artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine 
la ley, de acuerdo a las bases siguientes:

"...

"iX. las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los 
tribunales Colegiados de Circuito no admiten recurso alguno, a menos de 
que decidan sobre la inconstitucionalidad de una ley o establezcan la inter
pretación directa de un precepto de la Constitución cuya resolución, a juicio 
de la Suprema Corte de Justicia y conforme a acuerdos generales, entrañe la 
fijación de un criterio de importancia y trascendencia. Sólo en esta hipótesis 
procederá la revisión ante la Suprema Corte de Justicia, limitándose la materia 
del recurso exclusivamente a la decisión de las cuestiones propiamente 
constitucionales." 

la exposición de motivos de la reforma constitucional al artículo 107, 
fracción iX, publicada en el diario oficial de la Federación el once de junio de 
mil novecientos noventa y nueve, señala que las facultades discrecionales 
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que se otorgan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para resolver 
sobre su competencia o sobre la procedencia de las instancias planteadas 
ante ella dentro del juicio de amparo, entre otras, respecto del recurso de revi
sión interpuesto contra sentencias dictadas por los tribunales Colegiados de 
Circuito, tiene por objeto que este alto tribunal deje de conocer de aquellos 
asuntos en los que no deba entrar al fondo para fijar un criterio de importan
cia y trascendencia, con lo cual la reforma pretende fortalecer el carácter de 
máximo órgano jurisdiccional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en congruencia del carácter uniinstancial del amparo directo, a fin de que, 
por excepción, se abra y resuelva la segunda instancia, sólo en aquellos casos 
que resulte imprescindible la intervención de este alto tribunal.

Con base en lo descrito, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación emitió el acuerdo 5/1999, publicado en el diario oficial de 
la Federación el veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve, cuyo 
punto primero establece que para la procedencia del recurso de revisión en 
amparo directo se requiere que se reúnan los siguientes supuestos:

a) Que en la sentencia recurrida se haya hecho pronunciamiento 
sobre la constitucionalidad de una ley, tratado internacional o reglamento, o se 
establezca la interpretación directa de un precepto constitucional, o que, 
habiéndose planteado alguna de esas cuestiones en la demanda de amparo, 
se haya omitido su estudio; y,

b) Que el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un cri
terio jurídico de importancia y trascendencia, a juicio de la Sala respectiva.

en relación con el segundo de los requisitos antes mencionados, el 
propio punto primero del acuerdo en cita señala que, por regla general, se 
entenderá que no se surten los requisitos de importancia y trascendencia 
cuando exista jurisprudencia sobre el problema de constitucionalidad hecho 
valer en la demanda de garantías, así como cuando no se hayan expresado 
agravios o, en su caso, éstos resulten ineficaces, inoperantes, inatendibles 
o insuficientes y no haya que suplir la deficiencia de la queja, o en casos 
análogos. 

por tanto, la circunstancia de que los agravios expuestos en el amparo 
directo en revisión resulten ineficaces e inoperantes, constituye, como ya 
se dijo, un supuesto que, en los términos del acuerdo General plenario 5/1999, 
provoca la falta de importancia y trascendencia del pronunciamiento que 
pudiera emitirse.
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en relación con lo antedicho, resultan aplicables las jurisprudencias 
que a continuación se transcriben:

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN
Cia.—del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 
5/1999, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
ejercicio de la facultad conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, constitu
cional, así como de los artículos 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte que al anali
zarse la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe verifi
carse, en principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de expresión 
de agravios; 2) la oportunidad del recurso; 3) la legitimación procesal del pro
movente; 4) si existió en la sentencia un pronunciamiento sobre la cons
titucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución, o bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las cuestio
nes mencionadas, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; 
y, 5) si conforme al acuerdo referido se reúne el requisito de importancia y 
trascendencia. así, conforme a la técnica del amparo basta que no se reúna 
uno de ellos para que sea improcedente, en cuyo supuesto será innecesario 
estudiar si se cumplen los restantes." (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, tomo XXVi, agosto de 2007, tesis 2a./J. 
149/2007, página 615)

"reViSióN eN amparo direCto. el aNÁliSiS Que empreNda la 
Suprema Corte para determiNar la importaNCia Y traSCeNdeN
Cia del reCurSo, tieNe Como BaSe loS temaS CoNStituCioNaleS 
Que loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito reSolVieroN o deJa
roN de ateNder.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con apoyo en el acuerdo plenario 5/1999, ha establecido que no 
deben analizarse en primer término los agravios formulados por la parte re
currente para determinar la procedencia del recurso de revisión en amparo 
directo, si se advierte que aun resultando fundados ello no significaría la fija
ción de un criterio de importancia y trascendencia al resolverse los temas 
constitucionales de mérito. ello es así, ya que de calificarse en primer término 
los agravios formulados por el recurrente, sin determinar previamente la impor
tancia y trascendencia de la resolución que llegare a dictarse para la proce
dencia del recurso, se modificaría la voluntad del poder reformador de la 
Constitución de instituir la definitividad de las sentencias que en materia de 
amparo directo pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, pues aun 
cuando decidan sobre la inconstitucionalidad de una ley o establezcan la inter
pretación directa de un precepto de la Constitución, la procedencia de su revi
sión está sujeta, además, a que el máximo tribunal del país, atendiendo a 
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acuerdos generales, determine que se establecería un criterio importante 
y trascendente, tampoco se cumpliría con el espíritu de las reformas que 
dieron contenido al artículo 107, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, al estudiar primero la eficacia de los agravios pro
puestos, pues los esfuerzos de la Suprema Corte no se encaminarían a esta
blecer la interpretación definitiva de la Constitución, sino la inoperancia de 
los agravios de un recurso que de suyo es improcedente al no existir un pro
nunciamiento respecto de los multicitados temas constitucionales que ame
rite la emisión de un criterio que impacte en la interpretación y aplicación del 
orden constitucional. en todo caso, el análisis de la importancia y trascen
dencia debe partir de los temas de constitucionalidad resueltos por el tribunal 
Colegiado, independientemente de los agravios formulados en el escrito res
pectivo, o bien, de los temas constitucionales planteados en la demanda de 
amparo, únicamente cuando el tribunal ad quem no realizó su estudio, en 
virtud de que el mencionado artículo 107, fracción iX, constitucional, prevé 
expresamente que será a juicio del alto tribunal establecer si del examen de 
dichos puntos puede emitirse un criterio con las características precisadas." 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, 
tomo XXVi, agosto de 2007, tesis 2a./J. 150/2007, página 572)

Cuarto.—en términos de lo señalado en el considerando que ante
cede, el recurso de revisión que nos ocupa es procedente, toda vez que en la 
demanda de amparo se impugnó la constitucionalidad del artículo 516 de la ley 
Federal del trabajo, y la sentencia recurrida se ocupó de los conceptos de 
violación relativos, desestimándolos, por insuficientes, por lo que el problema 
de constitucionalidad planteado subsiste.

QuiNto.—Estudio del escrito de expresión de agravios. 

previo a emprender el estudio de los agravios expuestos, y para mejor 
comprensión del sentido que habrá de adoptarse en esta ejecutoria, se reali
zan las siguientes precisiones, en torno a los aspectos de constitucionalidad 
a los que se constriñe la materia del presente recurso de revisión en amparo 
directo.

 
de la lectura íntegra del escrito inicial de demanda se advierte que la 

entonces quejosa, vía conceptos de violación, planteó la inconstitucionalidad 
del artículo 516 de la ley Federal del trabajo, por considerarlo contrario a las 
disposiciones del artículo 123, fracción XXVii, incisos g) y h), de la Constitu
ción de nuestro país.

los dispositivos legal y constitucional invocados textualmente dicen:
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de la ley Federal del trabajo.

"artículo 516. las acciones de trabajo prescriben en un año, contado a 
partir del día siguiente a la fecha en que la obligación sea exigible, con las 
excepciones que se consignan en los artículos siguientes."

de la Constitución.

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y social
mente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización 
social de trabajo, conforme a la ley. 

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo: 

"...
 
"XXVii. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aun

que se expresen en el contrato: 

"...

"(g). las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indem
nizaciones a que tenga derecho por accidente del trabajo, y enfermedades 
profesionales, perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato o 
despedírsele de la obra. 

"(h). todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún 
derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a 
los trabajadores." 

en sus conceptos de violación, la entonces quejosa, con el objeto de 
evidenciar la inconstitucionalidad del artículo 516 de la legislación obrera, 
manifestó, en esencia, lo siguiente:

El artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo es inconstitucional al contra
venir el artículo 123, fracción XXVII, incisos g) y h), de la Constitución, ya que en 
su elaboración no se tomó en cuenta la intención del Constituyente de 1917; la 
intención del legislador y las disposiciones del contrato colectivo del trabajo, 
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pues para tal efecto se tuvo que considerar lo que se dictaminó y dejó en claro 
el Constituyente al aprobar el artículo 123 de la Constitución y en el dictamen 
sobre el capítulo del trabajo, de donde se desprende que la intención del Cons
tituyente es que no se contravengan disposiciones consignadas en dicho pre
cepto constitucional y el legislador al aprobar la Ley Federal del Trabajo que entró 
en vigor en el año de 1931, incluyó el artículo 328 que ahora es el 516, que se 
contrapone a la intención del Constituyente, pues éste excluyó los preceptos 
que contravienen el artículo 123 constitucional y el no cobrar un adeudo que 
tiene el patrón con el trabajador con motivo del trabajo se traduce en una renun
cia derivada del artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo.

el tribunal Colegiado del conocimiento desestimó dichas inconfor
midades al calificarlas de inoperantes, por insuficientes, al tenor de las 
siguientes consideraciones:

"es inoperante por insuficiente el anterior argumento para impugnar 
de inconstitucional el dispositivo legal que refiere la quejosa, en virtud de que de 
acuerdo al criterio sustentado por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, la impugnación suficiente de una norma jurídica en fun
ción de su constitucionalidad requiere que se base en premisas mínimas a 
satisfacer en la demanda de garantías, como son: a) el señalamiento de la nor
ma constitucional; b) la invocación de la disposición secundaria que se designe 
como reclamada y c) los conceptos de violación en los que se trate de demos
trar, jurídicamente, que la ley impugnada resulta contraria a la hipótesis de 
la norma constitucional, en cuanto al marco de su contenido y alcance; y en el 
caso concreto sólo se cumple con los dos primeros requisitos, es decir, el incon
forme se limita a señalar el artículo constitucional y legal de la ley secunda
ria, como es el artículo 516 de la ley Federal del trabajo, pero en relación al 
restante, los argumentos que hace valer a fin de demostrar jurídicamente que 
el dispositivo legal es contrario a la hipótesis de la norma constitucional resul
tan insuficientes, pues sólo se concreta a manifestar que dicho artículo se 
contrapone a la intención del Constituyente contemplada en el diverso 123, 
fracción XXVii, incisos g) y h), constitucional, dado que no cobrar un adeudo 
que tiene el patrón con el trabajador con motivo del trabajo, se debe conside
rar como renuncia, conforme al artículo 516 de la ley Federal del trabajo, es 
decir, no hace una confrontación de dicho artículo con el precepto constitu
cional que invoca, pues en la fracción XXVii, incisos g) y h), de éste, se esta
blece en forma genérica que serán condiciones nulas y no obligarán a los 
contratantes, aunque se expresen en el contrato, las que constituyen renun
cia hecha por el obrero, de las indemnizaciones a que tiene derecho por acci
dente de trabajo y enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados por el 
incumplimiento del contrato o despido de la obra; y todas las demás estipu
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laciones que impliquen renuncia de algún derecho consagrado a favor del 
obrero en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores; y el artículo 516 
de la ley Federal del trabajo contempla la prescripción genérica de las accio
nes, es decir, que las acciones de trabajo prescriben en un año, contado a 
partir del día siguiente a la fecha en que la obligación sea exigible, con las 
excepciones que se consignan en los artículos correspondientes que se pre
cisan; de ahí que sea inoperante por insuficiente el concepto de violación 
en estudio para demostrar que ese precepto legal es inconstitucional."

las anteriores consideraciones no son controvertidas por la recurrente 
a través de sus agravios (fojas 2 a la 70 del toca de revisión), en virtud de que en 
ellos sólo hizo referencia a diversas infracciones que, según su dicho, fueron 
cometidas por la Junta responsable al dictar el laudo reclamado; así como 
también destacó múltiples violaciones (de mera legalidad) que imputó al tri
bunal Colegiado al emitir el fallo recurrido.

Sin embargo, como se corrobora de la lectura íntegra del escrito relativo, 
no propuso ningún argumento para combatir los razonamientos previamente 
transcritos, en los que ese órgano jurisdiccional sustentó la insuficiencia de 
los conceptos de violación que contenían planteamientos de inconstituciona
lidad (lo que obedeció, en esencia, a que el tribunal Colegiado advirtió que en 
esos conceptos de violación no se planteó una verdadera confrontación del 
artículo 516 de la ley Federal del trabajo, con el numeral 123, fracción XXVii, 
incisos g) y h), de la ley Fundamental).

en efecto, en dichos agravios la recurrente refiere, entre otras 
cuestiones:

 
a) Que el tribunal Colegiado le agravia al no pronunciarse ante la clara 

transgresión al artículo 14 constitucional.

b) la responsable le agravió al no desechar la cláusula 59 Bis del con
trato colectivo de trabajo que fue adicionada y aplicada de manera retroac
tiva, en su perjuicio.

c) la responsable viola la ley laboral implícito (sic) en "el debido pro
ceso" (sic), al no plantear de manera correcta lo que se reclamó.

d) los argumentos del tribunal Colegiado para negar el amparo son 
incorrectos, argumentos "que controvierten la procedencia o no al estudio de 
la retroactividad de la ley a que hace referencia el artículo 14 constitucional y el 
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123 en relación con la omisión de pago mediante un convenio viciado de nuli
dad parcial absoluta (sic)".

e) el tribunal Colegiado no consideró las jurisprudencias que permiten 
probar la procedencia de la acción.

f) el tribunal Colegiado omitió pronunciarse en cuanto al concepto de 
violación consistente en la violación al artículo 14 constitucional y a los ar
tículos 31 y 34 de la ley Federal del trabajo.

g) la Junta responsable planteó mal la litis y el tribunal Colegiado 
interpretó de manera errónea las actuaciones y los documentos que obran en 
autos.

h) resulta falso lo que argumenta el tribunal Colegiado en el sen tido 
de que la responsable haya cumplido conforme a derecho su obligación de 
juzgar.

i) el tribunal lo daña y lo agravia, porque al no pronunciarse constitu
cionalmente (sic), no permitió que se desechara la cláusula 59 Bis que le fue 
aplicada retroactivamente, lo que trascendió al fallo y le agravia al impedir 
que se le paguen las diferencias de la prima de antigüedad que reclamó con 
fundamento en la cláusula transitoria tercera del pacto colectivo.

Como se observa, los sintetizados agravios no controvierten en modo 
alguno las consideraciones en las que se sustenta la calificativa de insufi
ciencia otorgada por el tribunal del conocimiento, a los conceptos de vio
lación con los que la quejosa pretendió demostrar la inconstitucionalidad del 
artículo 516 de la ley Federal del trabajo.

No obstante, en atención a que en el caso concreto la recurrente tiene 
el carácter de parte trabajadora en el juicio natural del que emanó el laudo 
reclamado, esta Sala estima pertinente analizar, de manera oficiosa, en suplen
cia de la queja deficiente de los agravios, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, la legalidad de las 
señaladas consideraciones.

en ese orden de ideas, esta Segunda Sala no comparte la calificativa 
de "insuficientes" otorgada por el tribunal Colegiado a los planteamientos de 
inconstitucionalidad vertidos por la quejosa en su demanda de amparo, por 
las razones que enseguida se exponen:
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en efecto, el tribunal Colegiado desatendió el estudio de fondo de los 
conceptos de violación relativos, al advertir que eran "insuficientes" en virtud 
de que no constituían un verdadero concepto de violación, ya que la incon
forme "no hace una confrontación de dicho artículo con el precepto consti
tucional que invoca, pues en la fracción XXVii, incisos g) y h), de éste se 
establece en forma genérica … y el artículo 516 de la ley Federal del trabajo 
contempla la prescripción genérica de las acciones … de ahí que sea inope
rante por insuficiente el concepto de violación en estudio para demostrar que 
ese precepto legal es inconstitucional". 

argumentos los anteriores que esta Sala no comparte pues, atendiendo 
a la causa de pedir, bastaba, como en la especie aconteció, con que la que
josa hubiera alegado la inconstitucionalidad de un precepto legal, así como los 
motivos por los que considera que ese numeral trastoca algún artículo cons
titucional, y el perjuicio que ello le causa, para considerar que el motivo de 
queja relativo conforma un verdadero concepto de violación, susceptible de ser 
analizado por el tribunal de amparo.

en efecto, cabe mencionar, por una parte, que la ley reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 Constitucionales no exige, en sus artículos 116 y 166, 
como requisito esencial e imprescindible, que la expresión de los conceptos 
de violación se haga con formalidades tan rígidas y solemnes y, por otra, que 
como la demanda de amparo no debe examinarse por sus partes aisladas, 
sino considerarse en su conjunto, es razonable que deban tenerse como concep
tos de violación todos los razonamientos que, con tal contenido, aparezcan 
en la demanda, aunque no estén en el capítulo relativo y aunque no guarden un 
apego estricto a la forma lógica del silogismo, sino que será suficiente que 
en alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa de pedir, señalán
dose cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, reso
lución o ley impugnada y los motivos que originaron ese agravio, para que el 
Juez de amparo o el tribunal Colegiado correspondiente deba estudiarlo.

en apoyo de lo anterior, se invocan los siguientes criterios de jurispru
dencia del pleno de este alto tribunal, así como de esta Segunda Sala, cuyos 
datos de identificación, rubro y texto se indican a continuación:

"Novena Época
"registro: 191384
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, agosto de 2000



750 FEBRERO 2012

"materia(s): Común
"tesis: p./J. 68/2000
"página: 38

"CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se eStudieN, BaSta CoN 
eXpreSar ClarameNte eN la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa de 
pedir.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que 
debe abandonarse la tesis jurisprudencial que lleva por rubro ‘CoNCeptoS de 
ViolaCióN. reQuiSitoS lóGiCoS Y JurÍdiCoS Que deBeN reuNir.’, en la 
que, se exigía que el concepto de violación, para ser tal, debía presentarse 
como un verdadero silogismo, siendo la premisa mayor el precepto constitu
cional violado, la premisa menor los actos autoritarios reclamados y la conclu
sión la contraposición entre aquéllas, demostrando así, jurídicamente, la 
inconstitucionalidad de los actos reclamados. las razones de la separación 
de ese criterio radican en que, por una parte, los artículos 116 y 166 de la ley de 
amparo no exigen como requisito esencial e imprescindible, que la expresión 
de los conceptos de violación se haga con formalidades tan rígidas y solem
nes como las que establecía la aludida jurisprudencia y, por otra, que como la 
demanda de amparo no debe examinarse por sus partes aisladas, sino con
siderarse en su conjunto, es razonable que deban tenerse como conceptos de 
violación todos los razonamientos que, con tal contenido, aparezcan en la 
demanda, aunque no estén en el capítulo relativo y aunque no guarden un 
apego estricto a la forma lógica del silogismo, sino que será suficiente que 
en alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa de pedir, señalán
dose cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, reso
lución o ley impugnada y los motivos que originaron ese agravio, para que el 
Juez de amparo deba estudiarlo."

"Novena Época
"registro: 195518
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Viii, septiembre de 1998
"materia(s): Común
"tesis: 2a./J. 63/98 
"página: 323

"CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se eStudieN, BaSta CoN 
eXpreSar ClarameNte eN la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa de 
pedir.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
abandona el criterio formalista sustentado por la anterior tercera Sala de este 
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alto tribunal, contenido en la tesis de jurisprudencia número 3a./J. 6/94, que 
en la compilación de 1995, tomo Vi, se localiza en la página 116, bajo el número 
172, cuyo rubro es ‘CoNCeptoS de ViolaCióN. reQuiSitoS lóGiCo JurÍ
diCoS Que deBeN reuNir.’, en la que, en lo fundamental, se exigía que el 
concepto de violación, para ser tal, debía presentarse como un verdadero silo
gismo, siendo la premisa mayor el precepto constitucional violado, la premisa 
menor los actos autoritarios reclamados y la conclusión la contraposición 
entre aquéllas, demostrando así, jurídicamente, la inconstitucionalidad de 
los actos reclamados. las razones de la separación radican en que, por una 
parte, la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales no 
exige, en sus artículos 116 y 166, como requisito esencial e imprescindible, 
que la expresión de los conceptos de violación se haga con formalidades tan 
rígidas y solemnes como las que establecía la aludida jurisprudencia y, por 
otra, que como la demanda de amparo no debe examinarse por sus partes 
aisladas, sino considerarse en su conjunto, es razonable que deban tenerse 
como conceptos de violación todos los razonamientos que, con tal contenido, 
aparezcan en la demanda, aunque no estén en el capítulo relativo y aunque 
no guarden un apego estricto a la forma lógica del silogismo, sino que será 
suficiente que en alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa de 
pedir, señalándose cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa 
el acto, resolución o ley impugnada y los motivos que originaron ese agravio, 
para que el Juez de amparo deba estudiarlo."

así las cosas, bastaba con que la entonces quejosa adujera la incons
titucionalidad del artículo 516 de la ley Federal del trabajo, por estimarlo 
violatorio del artículo 123 constitucional, en su fracción XXVii, incisos g) y h), 
y expresara las razones por las que considera que ese dispositivo legal se 
aparta de la Constitución, y el perjuicio que ello le causa (en la especie, la 
Junta dictó un laudo desfavorable a sus pretensiones al declarar procedente 
la excepción de prescripción opuesta por el instituto demandado, en térmi
nos del artículo 516 de la ley Federal del trabajo) para que el tribunal Cole
giado emprendiera el estudio de esa inconformidad, declarándola fundada, o 
bien, infundada, según el caso, pero no desatendiéndola, como lo hizo al emi
tir la resolución recurrida.

en esas condiciones, esta Sala, con fundamento en el artículo 91, frac
ción i, de la ley de amparo, emprende el estudio de los conceptos de violación 
cuyo análisis de fondo soslayó el tribunal del conocimiento, en virtud de 
haberlos declarado, indebidamente, insuficientes.

en dichos conceptos de violación, la entonces quejosa, con el objeto 
de evidenciar la inconstitucionalidad del artículo 516 de la legislación obrera, 
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solicitó al tribunal Colegiado que realizara un análisis de inconstitucionali
dad respecto a la interpretación y aplicación del artículo 516 de la ley Federal 
del trabajo, al aducir que viola el ordinal 123, fracción XXVii, incisos g) y h), de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, toda vez que, en su 
opinión, se contrapone a la intención del Constituyente, pues afirma que éste 
"excluyó algún precepto legal que contraviniera al precepto legal invocado", 
dado que el no cobrar un adeudo que el patrón tiene con el trabajador, es una 
renuncia a sus prestaciones.

agregó la quejosa que el precepto que impugna es inconstitucional, si 
se considera que en justicia se debe tomar en cuenta, en primer lugar, la inten
ción del Constituyente de mil novecientos diecisiete, en segundo, la intención 
del legislador y, en tercer lugar, las disposiciones del contrato colectivo de 
trabajo y, para tal efecto, se tendría que considerar lo que dictaminó y dejó 
en claro el Constituyente, al aprobar el artículo 123 constitucional y el dicta
men sobre el capítulo de trabajo (sic).

lo así expuesto resulta infundado, sin que esta Sala advierta la existen
cia de algún motivo que amerite suplir la deficiencia de esos conceptos de 
violación, a favor de la ahora recurrente.

en efecto, en respuesta a esas inconformidades, debe decirse que no 
es jurídicamente posible resolver sobre la constitucionalidad o inconstitucio
nalidad del artículo 516 de la ley Federal del trabajo, bajo el argumento de 
que viola lo dispuesto en el artículo 123 constitucional, en su fracción XXVii, 
incisos g) y h), en tanto que ambas normas regulan cuestiones totalmente 
ajenas, lo que impide confrontarlas entre sí, para determinar, en su caso, si la 
norma secundaria viola o no el precepto constitucional invocado como 
transgredido.

dicho de otro modo, la prescripción de las acciones en materia 
laboral, prevista en el artículo 516 de la ley Federal del trabajo, no es una 
figura que guarde relación o que pugne con la irrenunciabilidad de dere
chos que consigna el artículo 123 constitucional, así como las condicio nes 
o estipulaciones pactadas en un contrato de trabajo, que por dispo si
ción del artículo 123 constitucional, en su fracción XXVii, incisos g) y h), deban 
declararse nulas y no obligarán a los contrayentes.

en efecto, cabe mencionar que el diccionario de la lengua española 
de la real academia española define a la prescripción como: 
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"modo de extinguirse un derecho como consecuencia de su falta de 
ejercicio durante el tiempo establecido por la ley." 

a propósito de la figura de la prescripción en materia laboral, se 
tienen presentes también algunas consideraciones emitidas por esta Segunda 
Sala, al resolver la contradicción de tesis ********** (sesión de diecisiete de 
mayo del año dos mil dos), mismas que se reproducen a continuación:

"el tratadista ernesto Gutiérrez y González en el libro ‘derecho de las 
obligaciones’ editado por Cajica, S.a. 5a. edición, 1979, en la página 798, define 
la prescripción como: 

"‘... la facultad o el derecho que la ley establece a favor del deudor, para 
excepcionarse válidamente y sin responsabilidad, de cumplir con su presta
ción, o para exigir a la autoridad competente la declaración de que ya no se 
le puede cobrar en forma coactiva la prestación, cuando ha transcurrido el 
plazo que otorga la ley al acreedor para hacer efectivo su derecho.’

"el diccionario Jurídico mexicano editado por el instituto de investiga
ciones jurídicas de la universidad Nacional autónoma de méxico, porrúa, 
S.a. 1996, sobre el tema de la prescripción de acciones señala lo siguiente: 
‘i. modo de adquirir el dominio de cosa ajena, a través de la posesión de 
ella durante cierto tiempo y con los requisitos marcados por la ley, o de libe
rarse de una obligación que se hubiere contraído y cuyo cumplimiento no 
se exija durante el término que señale la ley …’

"Cabe afirmar, por tanto, que la prescripción es una institución jurídica 
de orden público, acogida por nuestro derecho en beneficio del principio de 
certeza y seguridad jurídica, con el propósito de dar estabilidad y firmeza a los 
negocios, disipar incertidumbres del pasado y poner fin a la indecisión de 
los derechos. 

"luego de tales precisiones, conviene puntualizar que en materia labo
ral la prescripción está regulada en los artículos 516 a 522 de la ley Federal 
de trabajo, introducida con el propósito de salvaguardar el principio de cer
teza jurídica a que se hizo mérito, para impedir que en cualquier tiempo se 
entablen reclamaciones o se contradigan éstas, sea por los trabajadores o 
patronos. 

"del concepto de prescripción proporcionado por la doctrina bajo las 
dos vertientes que comprende, esto es, por un lado, la adquisitiva y, por otro, 
la pérdida de un derecho por el simple transcurso del tiempo, debe obser
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varse que la materia laboral únicamente contempla el segundo supuesto, es 
decir, la prescripción negativa o pérdida de un derecho por no ejercerse opor
tunamente. 

"Corrobora lo anterior el texto de los artículos 516, 517, 518, 519, 520, 521 
y 522 de la ley Federal del trabajo, que literalmente disponen lo siguiente: …

"Como se advierte de su lectura, en los artículos 517 a 519 se estable
cen los plazos que se refieren a la prescripción de acciones determinadas, 
como son: …

"en tales condiciones, puede válidamente decirse que la ley laboral ha 
establecido un sistema complejo de reglas de prescripción con distintos pla
zos, integrado por un conjunto de hipótesis específicas que es complemen
tado por una regla genérica donde se ubican todos aquellos supuestos que 
no queden comprendidos en los específicos, salvo algunos casos excepcio
nales que por su naturaleza se han considerado como imprescriptibles, entre 
los que se pueden citar el derecho a obtener el otorgamiento y pago de la jubi
lación (prestación extralegal) el reconocimiento a que con independencia del 
tiempo transcurrido se reconozcan los efectos que produce un riesgo profe
sional y el derecho a solicitar la devolución del fondo de retiro contemplado a 
favor de los trabajadores del **********."

precisadas las notas distintivas de la prescripción, es claro que esa 
figura, en materia laboral (entendida como modo de extinguirse un derecho 
de naturaleza laboral, como consecuencia de su falta de ejercicio durante el 
tiempo establecido por la ley), no guarda relación ni pugna directa ni indirecta
mente con lo consagrado en el artículo constitucional que la recurrente estima 
trastocado, en tanto que este último versa sobre cuestiones distintas, a saber: 
la irrenunciabilidad de derechos, las cláusulas y/o las estipulaciones que 
serán nulas y que no obligarán a los contrayentes, aun cuando hayan sido 
expre sadas en algún contrato de trabajo en general, aspectos éstos ajenos a 
lo que es la figura de la prescripción de las acciones en materia laboral 
que, como se ha precisado, consiste en la pérdida de un derecho por no ejer
cerse oportunamente, esto es, en los términos previstos en la propia ley.

en apoyo de todo lo anterior, se invoca la siguiente tesis aislada de la 
extinta Cuarta Sala de este alto tribunal, cuyos datos de identificación, rubro 
y texto son: 

"Sexta Época
"registro: 277561
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"instancia: Cuarta Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: iX, Quinta parte
"materia(s): laboral
"tesis: 
"página: 114

"preSCripCióN.—la prescripción es un fenómeno jurídico instituido 
por el legislador como una medida necesaria tendiente a que las situaciones 
jurídicas queden definidas, pues de lo contrario no sería posible el orden jurí
dico que requiere la firmeza de los derechos, y tal fenómeno es totalmente 
ajeno a la irrenunciabilidad de los derechos de los trabajadores que establece 
la fracción XXVii del artículo 123 constitucional."

Cabe mencionar que similares consideraciones fueron expuestas por 
esta Segunda Sala, al resolver los amparos directos en revisión ********** y 
**********, por unanimidad de cinco votos.

por otra parte, son inoperantes los agravios vertidos a lo largo del escrito 
de expresión de agravios (previamente sintetizados en esta misma resolu
ción) en los que la recurrente atribuye a la Junta responsable diversas infrac
ciones, supuestamente cometidas al dictar el laudo reclamado, así como 
otras que imputa al tribunal del conocimiento, al emitir la sentencia que 
ahora se recurre. 

Se afirma que dichos agravios son inoperantes, en virtud de que, por 
una parte, lo decidido en el laudo reclamado es una cuestión totalmente ajena 
a lo que es materia de análisis en el presente recurso de revisión, que tiene por 
objeto exclusivamente el estudio de los aspectos de constitucionalidad que, 
en su caso, se hayan planteado en la demanda, o hayan sido materia de pronun
ciamiento en el fallo del tribunal Colegiado; de ahí que las alegaciones dirigidas 
a combatir el laudo reclamado sean inoperantes, por ajenas al medio de impug
nación de nuestra atención.

por otra parte, son inoperantes las restantes alegaciones en las que la 
promovente imputa al tribunal Colegiado distintas violaciones (que única
mente involucran aspectos de legalidad) al dictar la sentencia recurrida.

 
Se afirma la inoperancia de esos agravios, toda vez que ninguno de 

ellos contienen planteamientos de constitucionalidad (como se puede corro
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borar de la lectura de la relación efectuada en párrafos precedentes de esta 
ejecutoria).

Y en términos de los artículos 107, fracción iX, de la Constitución Fede
ral y 83, fracción V, de la ley de amparo, la materia del recurso de revisión en 
amparo directo se limita, exclusivamente, al examen de cuestiones propia
mente constitucionales.

por consiguiente, si como en el caso concreto, en el recurso se plantean, 
al lado de agravios sobre constitucionalidad de normas generales o de inter
pretación directa de un precepto de la Constitución, argumentos de mera 
legalidad, éstos deben desestimarse por inoperantes.

resulta aplicable la jurisprudencia número 53/98, de esta Segunda 
Sala, así como la número 46/95, aprobada por el tribunal pleno, cuyos rubros, 
textos y datos de localización se precisan a continuación:

"reViSióN eN amparo direCto. loS aGraVioS de leGalidad 
SoN iNoperaNteS.—Conforme a los artículos 107, fracción iX, constitucional 
y 83, fracción V, de la ley de amparo, que regulan el recurso de revisión en 
amparo directo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en esta instancia 
deberá examinar las cuestiones propiamente constitucionales; por consi
guiente, si en el recurso se plantean, al lado de agravios sobre constituciona
lidad de normas generales o de interpretación directa de un precepto de la 
Constitución, argumentos de mera legalidad, éstos deben desestimarse por 
ino perantes." (Jurisprudencia 2a./J. 53/98, publicada en la página 326 del 
tomo Viii, agosto de 1998, de la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta)

"reViSióN eN amparo direCto, reCurSo de. SoN iNoperaNteS 
loS aGraVioS aJeNoS a la CueStióN CoNStituCioNal plaNteada.—
de conformidad con el artículo 83, fracción V, segundo párrafo, de la ley de 
amparo, la materia del recurso de revisión contra resoluciones que pronun
cien los tribunales Colegiados de Circuito, en materia de amparo directo, se 
limitará, exclusivamente, a la decisión de las cuestiones propiamente consti
tucionales, sin poder comprender otras. en consecuencia, todo agravio ajeno 
a las cuestiones constitucionales examinadas en la resolución recurrida 
resulta inoperante." (Novena Época. registro: 900457. instancia: pleno. Juris
pru dencia. Fuente: Apéndice 2000. tomo i, Const., Jurisprudencia SCJN. 
materia(s): Constitucional. tesis 457, página 526. Genealogía: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, diciembre de 1995, página 174, 
pleno, tesis p./J. 46/95)
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en mérito de todo lo antes expuesto, se impone confirmar la sentencia 
recurrida y negar el amparo y protección de la Justicia de la unión solicitado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a ********** 
en contra del acto de la Junta especial Número Nueve de la Federal de Con
ciliación y arbitraje, consistente en el laudo de veinticinco de marzo de dos 
mil once, dictado en el juicio laboral número **********.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a 
su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: margarita 
Beatriz luna ramos, Sergio armando Valls Hernández, José Fernando Franco 
González Salas, luis maría aguilar morales y ministro presidente Sergio Sal
vador aguirre anguiano. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, 20 y 22 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos. 

PRESCRIPCIÓn dE LAS ACCIOnES En MATERIA LABO
RAL PREVISTA En EL ARTÍCuLO 516 dE LA LEY FEdERAL dEL 
TRABAJO. nO ES unA InSTITuCIÓn QuE guARdE RELA
CIÓn COn LA REnunCIA dE dERECHOS A QuE SE REFIERE 
EL nuMERAL 123, APARTAdO A, FRACCIÓn XXVII, InCISOS 
g) Y H), dE LA LEY FundAMEnTAL.—No es jurídicamente posible 
resolver sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad del artículo 
516 de la ley Federal del trabajo, bajo el argumento de que transgrede 
el numeral 123, apartado a, fracción XXVii, incisos g) y h), de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, en tanto que ambas 
normas regulan cuestiones totalmente ajenas. en efecto, la institución 
de la prescripción prevista en el indicado artículo 516 es el modo en 
que se pierde un derecho como consecuencia de su falta de ejercicio 
durante el tiempo establecido por la ley, lo que no guarda relación con 
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la renuncia de derechos a que refiere el citado artículo constitucional; 
de ahí que no puedan confrontarse ambos preceptos para determinar si 
la norma secundaria es o no inconstitucional.

2a./J. 14/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 2186/2011.—Sergio Becerril alfaro.—26 de octubre de 
2011.—Cinco votos.—ponente: margarita Beatriz luna ramos.—Secretario: Fausto 
Gorbea ortiz.

amparo directo en revisión 2348/2011.—martha Nicerata Jiménez reynoso.—9 de noviem
bre de 2011.—Cinco votos.—ponente: margarita Beatriz luna ramos.—Secretario: 
Fausto Gorbea ortiz.

amparo directo en revisión 2437/2011.—agustín Núñez robles.—23 de noviembre de 
2011.—Cinco votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretaria: 
erika Francesca luce Carral.

amparo directo en revisión 2598/2011.—elizabeth lópez de león.—23 de noviembre de 
2011.—Cinco votos.—ponente: margarita Beatriz luna ramos.—Secretario: Fausto 
Gorbea ortiz.

amparo directo en revisión 2697/2011.—maría Cristina montes de oca meléndez.—30 de 
noviembre de 2011.—Cinco votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—
Secretaria: erika Francesca luce Carral.

tesis de jurisprudencia 14/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del uno de febrero de dos mil doce.



759

Subsección 2.
por uNiFiCaCióN

AguInALdO. ES unA PRESTACIÓn LEgAL Y CORRESPOndE AL 
PATRÓn dEMOSTRAR Su MOnTO Y PAgO, IndEPEndIEnTEMEn
TE dE LA CAnTIdAd RECLAMAdA.

CoNtradiCCióN de teSiS 381/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero Y SeXto, amBoS eN materia 
de traBaJo del primer CirCuito, Y el primer triBuNal ColeGiado 
eN materiaS CiVil Y de traBaJo del dÉCimo SÉptimo CirCuito. 26 de 
oCtuBre de 2011. maYorÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: SerGio a. 
VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS. SeCretaria: marÍa eNriQueta FerNÁNdeZ HaGGar.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y 
cuarto del acuerdo 5/2001, dictado por el pleno de este alto tribunal, publi
cado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil 
uno, dado que el tema a dilucidar, corresponde a la materia laboral, en la cual 
se encuentra especializada esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima en términos del artículo 197a de la ley de amparo, en razón de que 
fue formulada por el magistrado presidente del tercer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, el cual sustentó uno de los criterios 
que se denuncian como opositores.
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terCero.—el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri
mer Circuito, en sesión de **********, determinó en el amparo directo 
**********, promovido por **********, en la parte conducente que aquí inte
resa, lo siguiente: 

"argumenta la quejosa en otro apartado del escrito de queja que la 
autoridad sin analizar en conciencia los elementos probatorios en autos, 
incongruentemente decide absolver a la demandada y no ordena pagar diver
sas prestaciones y derechos que le corresponden a la quejosa, es decir, no 
aplica la verdad sabida y buena fe guardada, ni expresa jurídicamente en 
el laudo las consideraciones en que funda su decisión, pues solamente se li
mita a establecer razones incongruentes al determinar que no es posible 
pagar a la actora incrementos salariales, vacaciones y prima vacacional y agui
naldo por todo el tiempo que durara el juicio laboral, así como el pago de la 
prima de antigüedad que se siga generando, todo ello en virtud de que optó 
por la indemnización constitucional y no la reinstalación.

"Sigue diciendo que dicha determinación es errónea, pues de acuerdo 
a la litis planteada y a la jurisprudencia es posible condenar a tales prestacio
nes, en virtud de que fueron reclamadas y a la vez probado el despido injusti
ficado, por tanto, son procedentes y, en su caso, no serían procedentes por el 
simple hecho de no reclamarlas, pero no es el supuesto, y solamente la res
ponsable se limita a determinar la improcedencia de ese reclamo, pero sin 
fundamentar porqué no son procedentes.

"estos motivos de inconformidad son infundados.

"… por otro lado, toda vez que la parte quejosa no hace valer concepto 
de violación alguno contra la absolución del pago de aguinaldo a razón de 
cuarenta días de salario, con fundamento en el artículo 76 Bis, fracción iV, 
de la ley de amparo, este tribunal procede, de oficio, a analizarla, indepen
dientemente de que sea o no favorable a la quejosa.

"es aplicable al caso la jurisprudencia 2a./J. 26/2008, sustentada por la 
actual Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página doscientos cuarenta y dos, tomo XXVii, marzo de dos mil ocho, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que literal
mente dice:

"‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. CoNSiSte eN eXamiNar 
CueStioNeS No propueStaS, iNdepeNdieNtemeNte de Que reSul
teN FaVoraBleS a QuieN Se Suple.’ (la transcribe).
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"la autoridad responsable absolvió del pago de aguinaldo a razón de 
cuarenta días, porque a su parecer la actora no probó su pago de la manera 
extralegal en que lo demandó.

"la absolución resulta incorrecta por las razones que a continuación se 
exponen:

"en efecto, en su escrito de modificación de la demanda la actora recla
mó el pago de aguinaldo a razón de cuarenta días por año.

"por su parte, la demandada en su escrito de contestación a las modi
ficaciones a la demanda en relación con el reclamo de pago de aguinaldo a 
razón de cuarenta días, manifestó lo siguiente (foja cincuenta y cinco):

"‘No obstante lo anteriormente manifestado cabe precisar que la acto
ra en el hecho 5 que modifica totalmente, reclama el pago de aguinaldo y que 
a decir de éste se le adeuda durante todo el tiempo que laborado (sic), así 
como el que se genere durante todo el tiempo de duración del presente juicio, 
el cual se reclama a razón de 40 días por año, carece de acción y de derecho 
para demandar el aguinaldo en la forma y términos que lo pretende, lo ante
rior en virtud de que la ley Federal del trabajo, no contempla la prestación 
consistente en aguinaldo a razón de 40 días, por lo que la misma en la forma 
y términos reclamados constituye una prestación de carácter extralegal, por 
lo que en este sentido es evidente que los requisitos de procedibilidad, las 
obligaciones y extremos que surgen para su otorgamiento no emanan de 
dicha ley, por lo que al respecto se hace valer la excepción de prestaciones 
extralegales, por lo que, la obligación procesal para acreditar de manera feha
ciente no sólo su existencia, sino también el derecho que dicen tener para 
recibirla, recae en la accionante, por lo que bajo ese tenor, corresponde acre
ditar a la actora: 1. la existencia de la prestación que reclama; 2. la vigencia 
del precepto legal o contractual en el que fundan sus reclamaciones. 3. Que 
el concepto que se reclama es cubierto de manera general y bajo ciertos li
neamientos a los trabajadores de confianza de los Servicios de Salud pública 
del distrito Federal; y, 4. Que reúne los supuestos establecidos para que se 
otorgue dicha prestación. por lo que resulta incuestionable que su pretensión 
resulta improcedente y, por ende, mi mandante no puede ser condenada a 
otorgarla, pues se trata de una prestación extralegal cuya existencia y dere
cho a recibirla deberá de acreditarlo la reclamante …’

"ahora bien, este tribunal Colegiado estima incorrecta la absolución del 
pago de aguinaldo a razón de cuarenta días por año, porque contrariamente a 
lo afirmado por la autoridad responsable, en términos de los artículos 84, 784, 
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804 y 805 (sic) es al patrón a quien le correspondía la carga de demostrar 
cuáles son los montos que percibía el trabajador por concepto de aguinaldo 
que le fue reclamado.

"en efecto, tales artículos, en lo conducente, estatuyen: (se transcriben)

"de la interpretación conjunta de los preceptos transcritos se deriva, 
en la materia de estudio, que la ley obrera establece que el aguinaldo forma 
parte del salario; exime al trabajador de la carga de acreditar hechos inheren
tes a documentos que, de acuerdo con las leyes, el patrón tiene obligación 
legal de conservar y exhibir en el juicio, entre otros, los comprobantes de 
pago de aguinaldo; asimismo, que en caso de que la parte patronal no exhi ba 
en juicio los documentos respectivos, existe la presunción legal de que  
los hechos alegados por el trabajador son ciertos, en relación con esos 
documentos.

"en esa medida, fue incorrecto el proceder de la autoridad responsa
ble, al establecer que le correspondía a la parte actora demostrar el pago de 
aguinaldo por haberse reclamado en forma extralegal, pues a quien corres
ponde la carga de probar ese extremo es al patrón, atento a que por obligación 
debe conservar los documentos que pongan de manifiesto haber cumplido 
con el otorgamiento y pago de aguinaldo.

"en efecto, el patrón está en mayor aptitud que el obrero para acreditar 
el pago, monto, periodicidad y otorgamiento de las prestaciones que se en
cuentra obligado a otorgar a sus trabajadores, en virtud de la ley o por obli
gación de naturaleza contractual, con independencia de que se aduzca que 
fue condenado al pago de prestaciones superiores al mínimo legal (cuarenta 
días de aguinaldo); pues lo cierto es que ello no desvirtúa la obligación de la 
patronal de conservar y exhibir documentos que conforme a la ley le corres
ponde, con los cuales estaría en aptitud de poner de manifiesto tanto el monto 
que realmente cubrió, como el haber hecho el pago, como pueden constituirlo 
el contrato individual de trabajo, los recibos de pago, entre otros.

"a mayor abundamiento, conviene precisar que el aguinaldo es una 
prestación que se encuentra contemplada en la ley Federal del trabajo, de 
ahí que sea legal, y el hecho de que haya sido demandada en un porcentaje 
mayor al permitido por la ley de la materia, no hace por sí, que deba consi
derarse como extralegal y que, por esa razón, deba revertirse la carga de la 
prueba al trabajador reclamante, puesto que conforme a los artículos 784, 
804 y 805 del código obrero, la carga de la prueba no deja de ser de la parte 
patronal, como se analizó en líneas precedentes.
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"más aún, que el aguinaldo forma parte del salario en términos del ar
tículo 84 de la ley Federal del trabajo, porque en tal supuesto corresponde 
al patrón la carga de probar su monto.

"apoya las anteriores consideraciones, analógicamente, la tesis 
XVii.1o.C.t.30 l, del primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito, que este tribunal comparte, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, de 
marzo de 2005, página 1063, del siguiente tenor: 

"‘aGuiNaldo. CorreSpoNde al patróN la CarGa de la prue
Ba de Su moNto, CoN iNdepeNdeNCia de Que Se aduZCa Que Fue 
paCtado uNo eQuiValeNte al mÍNimo leGal o uNo maYor.’ (la 
transcribe)."

Cuarto.—el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri
mer Circuito, al resolver el amparo directo **********, donde figuró como 
quejoso, **********, el **********, sostuvo:

"Cuarto.—los conceptos de violación propuestos por el impetrante 
conducen a determinar lo siguiente:

"en su primer concepto de violación, el quejoso sostiene que la Junta 
responsable de manera incorrecta condena al pago de aguinaldo, equivalen
te a quince días de salario, en lugar de los cuarenta días reclamados en su 
demanda, sin considerar que incumbía a la patronal y no al actor, el acreditar 
el monto de dicho concepto, mas aún cuando hubo controversia al respecto.

"el concepto de violación antes sintetizado resulta infundado, atento a 
los siguientes razonamientos:

"el actor ********** reclamó el pago de aguinaldo, a partir de mil nove
cientos noventa y seis y hasta que se resuelva la controversia, en los siguien
tes términos: …

"‘c) el pago de cuarenta días de aguinaldo; que el organismo deman
dado me paga de la siguiente forma: 20 días en la primera catorcena de  
diciembre y 20 días en la primera catorcena de enero, de cada año; aguinaldo 
que en el presente juicio, se me deberá de pagar a partir del año de 1996, y 
hasta en aquella fecha, en la cual el presente asunto cause estado.’ (foja 185 
del expediente laboral).
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"el Servicio postal mexicano controvirtió el pago de tal prestación, de la 
siguiente forma:

"‘Cuarta. Se opone la excepción de falta de acción y derecho, se opone 
la misma en contra del aguinaldo que reclama la parte actora en el inciso c) 
de su escrito de ampliación de demanda, en virtud de que mi mandante no le 
adeuda prestación alguna al referido extrabajador en virtud de que al mismo 
le fue rescindida la relación laboral que lo unía con este organismo ya que 
incurrió en faltas de probidad y honradez en el desempeño de sus labores, a 
partir del 9 de abril de 1996, luego entonces no generó su derecho para ello, 
además de que resulta totalmente improcedente dicha prestación toda vez 
que pretende hacerla a razón de 40 días y supuestamente no señala en que 
se basa o cuál es el sustento legal para pretender que mi representado le 
pague dicha prestación a razón de tal cantidad o bien de los supuestos 40 
días que según la parte actora dice que mi representado le adeuda oponién
dose la excepción de falta de legitimación, toda vez que la parte actora no 
señala cuál es el fundamento o sustento jurídico en el que se basa para recla
mar esa prestación, por otra parte se opone la excepción de prescripción en 
términos del artículo 516 de la ley Federal del trabajo, ya que la parte actora 
contaba con un año para hacer exigible dicha prestación a partir del momen
to en que generó su derecho para ello, y como no lo hizo sino hasta el 24 de 
agosto de 2000, fecha en que está reclamando dicha prestación a mi repre
sentado resulta claro que su acción se encuentra prescrita, por tanto, deberá 
de absolverse a este organismo del pago y cumplimiento de dicha prestación 
(foja (sic) 200 y 201 del expediente laboral).’

"en el laudo que constituye el acto reclamado, la Junta responsable 
proveyó lo siguiente: (la transcribe)

"la determinación adoptada por la Junta responsable se estima correc
ta, toda vez que al no demostrar el actor que tiene derecho a recibir por con
cepto de aguinaldo, cuarenta días de salario, la autoridad laboral de manera 
acertada condenó al pago de tal prestación, en términos del artículo 87, 
primer párrafo, de la ley Federal del trabajo, que señala que los empleados 
tendrán derecho a recibir un aguinaldo equivalente por lo menos de quince 
días de salario.

"Cierto, el artículo 87, primer párrafo, de la ley Federal del trabajo, es 
del tenor literal siguiente: (se transcribe)

"entonces, si el actor demandó, por concepto de aguinaldo, el equiva
lente a un número de días superior al que señala la ley, le corresponde a él 
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demostrar que tiene derecho a disfrutar de ese beneficio, en la forma en que 
lo reclama, es decir, que pactó con su patrón que le sería cubierto en los tér
minos que indica en su demanda o que la demandada habitualmente la 
cubre de esa manera, a sus trabajadores; en virtud de que al tratarse de una 
prestación que rebasa los mínimos contenidos en la ley y que tiene su susten
to en el acuerdo de voluntades entre la patronal y sus trabajadores, incumbe 
al actor probar no sólo su existencia, sino los términos en que fue pactada.

"esto es así, porque la aludida prestación, en los términos en que la 
demanda, no encuentra sustento ni en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, ni en la ley Federal del trabajo, así como tampoco en 
otros ordenamientos legales, por lo que debe concluirse que depende del 
acuerdo de voluntades entre la patronal y sus trabajadores y, por ello, la pres
tación en comento, en la forma como lo reclama, reviste el carácter de una 
prestación extralegal.

"en ese entendido, al tratarse de una prestación extralegal, quien la 
invoque a su favor tiene no sólo el deber de probar la existencia de la misma, 
sino los términos en que fue pactada, debido a que se trata de una prestación 
que rebasa los mínimos contenidos en la ley y que deriva lógicamente de un 
acuerdo de voluntades entre las partes contratantes, sin que de las pruebas 
aportadas por el actor, se desprenda que por concepto de aguinaldo percibía 
cuarenta días de salario.

"luego, si el actor no demostró tener derecho a recibir por concepto de 
aguinaldo cuarenta días de salario, la autoridad laboral de manera correcta 
condenó al pago de tal prestación, en términos del artículo 87, primer párrafo, 
de la ley Federal del trabajo; por lo que resulta infundado el argumento en 
estudio.

"igual criterio sostuvo este tribunal Colegiado, al resolver el juicio  
de am paro directo ********** (**********), promovido por el instituto de 
**********, en ********** …" 

el indicado Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito efectuó similares consideraciones al resolver el amparo directo 
**********, donde figuró como quejoso el **********, el **********, por lo 
que se omite su transcripción, en obvio de repeticiones innecesarias.

QuiNto.—el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito al resolver el amparo directo **********, donde 
figuró como quejosa, **********, el **********, sostuvo:
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"SeXto.—devienen infundados los conceptos de violación transcritos.

"en efecto, aduce la peticionaria de amparo que resulta infundado e 
incongruente el razonamiento de la Junta responsable, al imponerle la carga 
probatoria de acreditar el monto del aguinaldo, conforme al artículo 784, en 
relación con el 804, ambos de la ley Federal del trabajo, ya que según dicha 
quejosa, en su contestación a la demanda, señaló que negaba que el actor 
percibiera como concepto de aguinaldo treinta días de salario, por ser sindi
calizado, pues en ningún momento se pactó con el actor el pago de dicha 
prestación en los términos que señala, sino que éste se pagó en los términos 
de la ley Federal del trabajo, por tanto, es evidente que al reclamar dicho 
actor una prestación superior a la legal (treinta días de aguinaldo), a éste le 
correspondía señalar en su demanda la estipulación contractual que sirve 
de fundamento, así como acreditar dicho extremo. agrega dicha quejosa, 
que los referidos artículos 789 y 804 de la ley Federal del trabajo, se refieren 
al pago de esa prestación, o sea, al aguinaldo y no al monto del mismo. 

"dicha inconformidad resulta infundada, en atención a lo siguiente:

"los artículos 784, 804 y 805 de la ley Federal del trabajo, disponen: (se 
transcriben)

"esto es, de conformidad con los transcritos artículos, se exime de la 
carga de la prueba al trabajador de acreditar hechos que versan sobre docu
mentos, que de acuerdo con las leyes, el patrón tiene obligación legal de con
servar y exhibir en el juicio, siendo dichos documentos, entre otros, los 
comprobantes de pago de aguinaldos, y que de no exhibirse, existe la pre
sunción de ser ciertos los hechos que el actor expresa en su demanda, en 
relación a los documentos de mérito.

"en esas condiciones, si en la especie el patrón señaló en su contes
tación a la demanda, que no era verdad que el actor percibiera treinta días 
de salario por concepto de aguinaldo, ya que en ningún momento se pactó  
el pago en los términos que dicho actor señalaba, puesto que siempre se le 
había pagado en términos de la ley Federal del trabajo, esto es, controvirtió 
lo señalado por el actor en su demanda, en cuanto a que supuestamente 
percibía por concepto de aguinaldo treinta días de salario y en relación a dicha 
excepción, el patrón no exhibió los documentos que tenía obligación de con
servar y exhibir en el juicio como lo es, entre otros, el comprobante de pago 
del aguinaldo, esto para efecto de acreditar que efectivamente al actor se le 
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pagó únicamente lo señalado en la ley (artículo 87 de la ley Federal del traba
jo); por consiguiente, es claro que la Junta responsable estuvo en lo jurídico 
al haber tenido por cierta la reclamación, respecto al aludido concepto (agui
naldo), consistente en los treinta días de salario (artículo 805 de la propia ley 
Federal del trabajo).

"Sin que constituya un obstáculo a lo expuesto, lo señalado por la que
josa en el sentido de que se trata de una prestación extralegal y, por tanto, era 
obligación del actor precisar la estipulación contractual que sirve de funda
mento; cuenta habida de que, aun cuando resulta cierto que el actor debe 
precisar el fundamento contractual de una prestación extralegal, lo cierto es 
que, ello no exime a la parte patronal de conservar y exhibir documentos que 
conforme a la ley le corresponde, y que en este caso acreditaran su excep
ción, esto es, que al actor se le pagaba únicamente lo que señala la ley por el 
aludido concepto (quince días de salario por concepto de aguinaldo). ade
más, no debe perderse de vista que el artículo 87 de la ley Federal del trabajo, 
establece que por lo menos se debe pagar quince días de salario por concepto 
de aguinaldo, es decir, únicamente señala como base el pago de dicha canti
dad, mas no que únicamente se deba pagar la misma, sino que su monto 
puede ser mayor.

"en las relatadas consideraciones, al resultar infundados los concep
tos de violación hechos valer por la parte quejosa, procede negar la protección 
constitucional solicitada."

de la indicada ejecutoria derivó la tesis aislada XVii.1o.C.t.30 l, localiza
ble en la página 1063 del Semanario Judicial de la Federación y Gaceta, Novena 
Época, tomo XXi, marzo de 2005, de rubro: "aGuiNaldo. CorreSpoNde 
al patróN la CarGa de la prueBa de Su moNto, CoN iNdepeNdeN
Cia de Que Se aduZCa Que Fue paCtado uNo eQuiValeNte al mÍNi
mo leGal o uNo maYor."

SeXto.—a fin de establecer si en la especie se configura la denuncia 
de contradicción de tesis a que este expediente se refiere, debe tomarse en 
cuenta el criterio del tribunal pleno emitido por el sistema de reiteración, del 
que surgió la jurisprudencia cuyo rubro dice: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
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temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."1

del criterio anterior deriva que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación interrumpió la jurisprudencia que acotaba los elementos que debían 
tomarse en cuenta para la configuración de la contradicción de tesis, adop
tando en la actualidad una postura más flexible en cuanto a la identidad 
de las cuestiones fácticas alrededor de las cuales se genere la oposición de 
criterios, otorgando mayor relevancia al punto o institución jurídica sobre la 
que se suscite la divergencia de criterios, lo anterior con el propósito de 
generar certeza jurídica sobre la interpretación de aquel, de modo que bajo 
esa óptica se realizará el examen de este asunto. 

SÉptimo.—Con el propósito de facilitar la resolución de esta contra
dicción de tesis, es conveniente sintetizar las consideraciones fundamen tales 
de las resoluciones de los tribunales Colegiados, destacando sólo los aspec
tos que pueden dar origen a la oposición de algún punto jurídico.

el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
al resolver el amparo directo **********, promovido por **********, consi
deró, en esencia, lo siguiente: 

• "Que en su escrito de modificación de demanda, la parte actora re
clamó el pago de aguinaldo, a razón de cuarenta días por año. 

• "Que al emitir su contestación, la parte demandada adujo la improce
dencia de esa prestación, porque la ley Federal del trabajo no la contempla 
en esos términos, por lo que en todo caso es una prestación extralegal, cuya 
existencia y procedencia debió acreditar la parte actora. 

• "Que contrariamente a lo afirmado por la autoridad responsable, en 
términos de los artículos 84, 784, 804 y 805, es al patrón a quien le correspon
día la carga de demostrar cuáles son los montos que percibía el trabajador 
por concepto de aguinaldo que le fue reclamado. 

• "lo anterior en razón de que de la interpretación conjunta de los 
preceptos indicados se obtiene que el aguinaldo forma parte del salario, por 
lo que se exime al trabajador de la carga de acreditar hechos inherentes a 
documentos que, de acuerdo con las leyes, el patrón tiene obligación legal 

1 Núm. registro iuS: 164120. Jurisprudencia. materia Común. Novena Época. pleno. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7.
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de conservar y exhibir en el juicio, entre otros, los comprobantes de pago de 
aguinaldo.

• "Que en caso de que la parte patronal no exhiba en juicio los docu
mentos respectivos, existe la presunción legal de que los hechos alegados 
por el trabajador son ciertos, en relación con esos documentos. 

• "Que incorrectamente la Junta responsable estableció que le corres
pondía a la parte actora demostrar el pago de aguinaldo por haberse recla
mado en forma extralegal, pues a quien corresponde la carga de probar ese 
extremo es al patrón, atento a que por obligación debe conservar los docu
mentos que pongan de manifiesto haber cumplido con el otorgamiento y 
pago de aguinaldo, por estar en mejor aptitud que el obrero para demostrar 
su pago, monto, periodicidad y otorgamiento de las prestaciones que se en
cuentra obligado a otorgar a sus trabajadores, con independencia de que se 
aduzca que fue condenado al pago de prestaciones superiores al mínimo.

• "Que el aguinaldo es una prestación que se encuentra contemplada 
en la ley Federal del trabajo, de ahí que sea legal, y el hecho de que haya sido 
demandada en un porcentaje mayor al permitido por la ley de la materia, no 
hace por sí, que deba considerarse como extralegal y que por esa razón, deba 
revertirse la carga de la prueba al trabajador reclamante, puesto que confor
me a los artículos 784, 804 y 805 del código obrero, la carga de la prueba no 
deja de ser de la parte patronal, como se analizó en líneas precedentes.

• "más aún, que el aguinaldo forma parte del salario en términos del 
artículo 84 de la ley Federal del trabajo, porque en tal supuesto corresponde 
al patrón la carga de probar su monto.

• "apoyó sus conclusiones, con la cita de la tesis XVii.1o.C.t.30 l, del 
primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo 
Circuito, que dijo compartir, titulada: ‘aGuiNaldo. CorreSpoNde al pa
tróN la CarGa de la prueBa de Su moNto, CoN iNdepeNdeNCia de 
Que Se aduZCa Que Fue paCtado uNo eQuiValeNte al mÍNimo leGal 
o uNo maYor.’."

el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
al resolver el amparo directo **********, en lo que aquí interesa, sostuvo: 

• "Que es infundado el concepto de violación en el cual el quejoso sos
tiene que la Junta responsable de manera incorrecta condena al pago de 
aguinaldo, equivalente a quince días de salario, en lugar de los cuarenta días 
reclamados en su demanda, sin considerar que incumbía a la patronal y no 
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al actor, el acreditar el monto de dicho concepto, más aún cuando hubo con
troversia al respecto.

• "Que el actor reclamó: ‘c) el pago de cuarenta días de aguinaldo; que 
el organismo demandado me paga de la siguiente forma: 20 días en la pri
mera catorcena de diciembre y 20 días en la primera catorcena de enero, de 
cada año; aguinaldo que en el presente juicio, se me deberá de pagar a partir 
del año de 1996, y hasta en aquella fecha, en la cual el presente asunto cause 
estado.’

• "Que el Servicio postal mexicano controvirtió el pago de tal presta
ción, afirmando que la misma carece de soporte jurídico y fáctico 

• "Que la Junta responsable condenó al pago de aguinaldo quince días 
por concepto de aguinaldo, pues si bien el actor pretendía el pago de 40 
días por ese concepto, ningún medio probatorio aportó para soportar su pre
tensión, por lo que ésta fue cuantificada con los mínimos de la ley Federal 
del trabajo.

• "Que esa determinación de la Junta es correcta, porque al no demos
trar el actor que tiene derecho a recibir por concepto de aguinaldo el equiva
lente a cuarenta días de salario, la autoridad laboral de manera acertada 
condenó al pago de tal prestación, en términos del artículo 87, primer párrafo, 
de la ley Federal del trabajo, que señala que los empleados tendrán derecho 
a recibir un aguinaldo equivalente por lo menos de quince días de salario.

• "lo anterior en virtud de tratarse de una prestación que rebasa los 
mínimos contenidos en la ley y que tiene su sustento en el acuerdo de volun
tades entre la patronal y sus trabajadores, por lo que incumbe al actor probar 
no sólo su existencia, sino los términos en que fue pactada.

• "Que la aludida prestación, en los términos en que se reclama, no 
encuentra sustento ni en la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, ni en la ley Federal del trabajo, así como tampoco en otros orde
namientos legales, por lo que depende del acuerdo de voluntades entre la 
patronal y sus trabajadores y, por ello, reviste el carácter de una prestación 
extralegal, debiendo, quien la invoque probar la existencia de la misma y los 
términos en que fue pactada."

Similares consideraciones efectuó el tribunal de mérito, al resolver el 
amparo directo **********, razón por la cual se omite su reseña, en obvio de 
repeticiones innecesarias.
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el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo 
Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo **********, el **********, 
sostuvo, en lo que aquí interesa:

• "Que de conformidad con los artículos 784, 804 y 805 de la ley Federal 
del trabajo, al trabajador se le exime de la carga de la prueba sobre hechos 
que versan sobre documentos, que de acuerdo con las leyes, el patrón tiene 
obligación legal de conservar y exhibir en el juicio, entre ellos, los compro
bantes de pago de aguinaldos, y que de no exhibirse, existe la presunción de 
ser ciertos los hechos que el actor expresa en su demanda, en relación con 
los documentos de mérito. 

• "por tanto, si el patrón señaló en su contestación a la demanda, que 
no era verdad que el actor percibiera treinta días de salario por concepto de 
aguinaldo, ya que en ningún momento se pactó el pago en esos términos, 
sino que siempre se le había pagado en términos de la ley Federal del tra
bajo, pero en relación a su excepción no exhibió los documentos que tenía 
obligación de conservar y exhibir en el juicio, como lo es, entre otros, el com
probante de pago del aguinaldo, la Junta responsable estuvo en lo jurídico al 
haber tenido por cierta la reclamación del actor.

• "Que no es obstáculo a esa conclusión, el hecho de que la quejosa 
sostiene que se trata de una prestación extralegal y, por tanto, era obligación 
del actor precisar la estipulación contractual que sirve de fundamento, pues 
aun cuando resulta cierto que el actor debe precisar el fundamento contrac
tual de una prestación extralegal, ello no exime a la parte patronal de conser
var y exhibir documentos que conforme a la ley le corresponde, y que en este 
caso acreditaran su excepción, o sea, que al actor se le pagaba únicamen
te lo que señala la ley por concepto de aguinaldo.

• "Que no debe perderse de vista que el artículo 87 de la ley Federal del 
trabajo, establece que por lo menos se deben pagar quince días de salario 
por concepto de aguinaldo, es decir, únicamente señala como base el pago 
de dicha cantidad, mas no que únicamente se deba pagar la misma, sino que 
su monto puede ser mayor."

de esta reseña se colige la existencia de contradicción de criterios de
nunciada, en dos aspectos:

1) el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circui
to y el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo 
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Séptimo Circuito, sostienen que la ley Federal del trabajo releva al trabajador 
de la carga de acreditar hechos inherentes a documentos que el patrón tiene 
obligación legal de conservar y exhibir en el juicio, con independencia de que 
se hayan reclamado prestaciones superiores a las mínimas establecidas por 
la ley, y el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito 
considera que cuando el trabajador demanda por concepto de aguinaldo el 
equivalente a un número de días superior al señalado por la ley, a él corres
ponde demostrar que tiene derecho a disfrutar de ese beneficio en la forma 
en que lo reclama, porque así lo haya pactado con su patrón, o que éste habi
tualmente lo cubría de esa manera a sus trabajadores; y,

2) el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del déci
mo Séptimo Circuito sostuvo que: "aun cuando resulta cierto que el actor 
debe precisar el fundamento contractual de una prestación extralegal, ello no 
exime a la parte patronal de conservar y exhibir documentos que conforme a 
la ley le corresponde", lo que implica que consideró el reclamo del aguinaldo 
en un número de días superior al mínimo establecido en la ley Federal del 
trabajo como una prestación "extralegal", y el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, también estimó que, al tratarse de una 
prestación que rebasa los mínimos contenidos en la ley, que tiene su origen 
en el acuerdo de voluntades entre la patronal y sus trabajadores, y no tener 
sustento en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la 
ley Federal del trabajo, ni en otros ordenamientos legales, reviste el carácter 
de una prestación extralegal; por el contrario, en ese aspecto, el tercer tribu
nal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito determinó que el 
hecho de demandar el pago de aguinaldo en un porcentaje mayor al permiti
do, no hace que deba considerarse como prestación extralegal.

en concordancia con lo anterior, los puntos a dilucidar son: 

• a quién corresponde la carga de la prueba cuando se reclama el 
pago de aguinaldo en una cantidad mayor a la mínima prevista en la ley 
Fede ral del trabajo; y,

• Si en ese caso, la prestación debe considerarse extralegal.

oCtaVo.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, el crite
rio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a 
continuación se desarrolla, que coincide básicamente con el sostenido por el 
tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito.
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el artículo 84 de la ley Federal del trabajo dispone que: "El salario se 
integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratifica
ciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en 
especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al tra
bajador por su trabajo."; a su vez, el numeral 87 del indicado ordenamiento, 
establece: "Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que 
deberá pagarse antes del día veinte de diciembre, equivalente a quince 
días de salario, por lo menos.

"Los que no hayan cumplido el año de servicios, independiente
mente de que se encuentren laborando o no en la fecha de liquidación 
del aguinaldo, tendrán derecho a que se les pague la parte proporcional 
del mismo, conforme al tiempo que hubieren trabajado, cualquiera que 
fuere éste."

respecto a la naturaleza del aguinaldo, esta Segunda Sala ha determi
nado que éste es parte integrante del salario, en los siguientes términos:2

"Salario. el aGuiNaldo. eS parte iNteGraNte del miSmo.— 
de lo dispuesto en el artículo 84 de la ley Federal del trabajo, se desprende 
que el salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 
gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones 
en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al traba
jador por su trabajo de manera ordinaria y permanente, es decir, todo aquello 
que habitualmente se sume a la cuota diaria estipulada como consecuencia 
inmediata del servicio prestado, ya sea que derive del contrato individual de 
trabajo, del contrato colectivo o de cualquier otra convención e, incluso, de la 
costumbre. ahora bien, si se toma en consideración que, por un lado, ante 
la necesidad de los trabajadores de hacer frente a los gastos de fin de año, 
en el artículo 87 de la ley citada se consagró el derecho de los trabajadores a 
percibir el aguinaldo anual o su parte proporcional, y se fijaron las condicio
nes mínimas para su otorgamiento, esto es, que se pague antes del veinte 
de diciembre de cada año una cantidad equivalente cuando menos a quince 
días de salario, la cual puede ser mayor si así lo acuerdan las partes y, por otro, 

2 Contradicción de tesis 94/2001SS. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Segun
do en materia de trabajo del tercer Circuito, Segundo del octavo Circuito, Segundo del décimo 
Séptimo Circuito y Segundo del Vigésimo primer Circuito. localizable en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, mayo de 2002, tesis 2a./J. 33/2002, página 
269.
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que al ser una prestación creada por la ley y susceptible de ser aumentada en 
los contratos, su pago es un derecho de los trabajadores que, como tal, es 
irrenunciable, en términos de los artículos 123, apartado a, fracción XXVii, 
inciso h), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 5o., 
fracción Xiii, de la ley Federal del trabajo, se concluye que el pago de esta 
percepción forma parte de las gratificaciones a que se refiere el artículo pri
meramente invocado y, por tanto, es computable para la integración del sala
rio para efectos indemnizatorios provenientes de un reajuste de personal 
cuando existe convenio entre las partes. en consecuencia, las cláusulas de 
los convenios individuales o colectivos de trabajo que no respeten este dere
cho o cualquier otro beneficio que como mínimo establezca la ley Federal del 
trabajo en favor de los trabajadores, se entenderán sustituidas por lo previsto 
en este ordenamiento legal, por así disponerlo el primer párrafo de su artículo 
tercero transitorio, y sólo quedarán vigentes las cláusulas que superen esos 
mínimos, en términos del segundo párrafo de ese numeral."

ahora bien, el artículo 784 de la mencionada ley laboral, dispone taxa
tivamente:

"artículo 784. la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, 
cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los 
hechos, y para tal efecto requerirá al patrón para que exhiba los documen
tos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conservar en la 
empresa, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán 
ciertos los hechos alegados por el trabajador. en todo caso, corresponderá al 
patrón probar su dicho cuando exista controversia sobre: 

"…

"Xii. monto y pago del salario; …"

por su parte, el artículo 804 del ordenamiento que nos ocupa, esta
blece que el patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio una serie 
de documentos, entre los que se encuentran: 

"ii. listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro 
de trabajo; o recibos de pagos de salarios;

"…

"iV. Comprobantes de pagos de participación de utilidades, de vacacio
nes, de aguinaldos, así como las primas a que se refiere esta ley; …"
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el numeral de mérito impone también la obligación al patrón de conser
var los indicados documentos durante el último año y un año después de que 
se extinga la relación laboral.3

en el artículo 8054 de la legislación laboral, materia del presente análi
sis, se sanciona el incumplimiento a lo dispuesto por el numeral inmediato 
anterior, estableciendo la presunción de ser ciertos los hechos que el actor 
exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en 
contrario.

la interpretación sistemática de los indicados numerales, arroja la si
guiente conclusión: en todo caso corresponde al patrón probar su dicho 
cuando exista controversia sobre el monto y pago del salario, y si el aguinaldo 
es parte integrante de aquél, es inconcuso que corresponde a la parte pa
tronal acreditar los extremos de su controversia respecto al monto y pago del 
aguinaldo, porque además, conforme al numeral 804 ya transcrito en lo condu
cente, el patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio (en caso de 
controversia) los recibos de pagos de salarios y ese concepto incluye el agui
naldo, máxime que así lo dispone también de manera expresa la fracción 
iV, del indicado numeral, al señalar: "Comprobantes de pagos de participa
ción de utilidades, de vacaciones, de aguinaldos, así como las primas a que 
se refiere esta ley.", so pena de que se presuman ciertos los hechos que el 
actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prue
ba en contrario.

estas conclusiones son válidas, con independencia de que se reclame 
el pago de aguinaldo a razón del mínimo de quince días por año o parte pro

3 "artículo 804. el patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a 
continuación se precisan:
"i. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista contrato colectivo o con
trato ley aplicable;
"ii. listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de 
pagos de salarios;
"iii. Controles de asistencia, cuando se lleven en el centro de trabajo;
"iV. Comprobantes de pagos de participación de utilidades, de vacaciones, de aguinaldos, así 
como las primas a que se refiere esta ley; y
"V. los demás que señalen las leyes.
"los documentos señalados por la fracción i deberán conservarse mientras dure la relación labo
ral y hasta un año después; los señalados por las fracciones ii, iii y iV durante el último año y un 
año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme 
lo señalen las leyes que los rijan."
4 "artículo 805. el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, establecerá la presun
ción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales docu
mentos, salvo la prueba en contrario."
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porcional, como lo establece la ley Federal del trabajo en su artículo 87, o 
bien por una cantidad mayor, pues queda claro que se trata de una prestación 
respecto de la cual el patrón tiene obligación de conservar la documenta
ción comprobatoria correspondiente y respecto de la cual, de manera expre
sa la propia ley Federal del trabajo exime al trabajador de la carga de la 
prueba, en caso de controversia, sin distinguir si reclama esa prestación por 
el mínimo legal o no, pues la obligación legal a cargo del patrón parte del 
supuesto de que éste tiene los elementos idóneos para demostrar que ha 
satisfecho el reclamo del trabajador.

en cuanto al segundo punto de contradicción, esto es, si el aguinaldo 
reclamado en proporción mayor al mínimo que establece el artículo 87 de la 
ley Federal del trabajo, constituye una prestación de tipo extralegal, se ad
vierte que no lo es.

para llegar a esta conclusión, es menester partir del texto de la ley, por 
esa razón, se retoma en este apartado el artículo 87, que dispone:

"artículo 87. los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual 
que deberá pagarse antes del día veinte de diciembre, equivalente a quince 
días de salario, por lo menos. …"

 
de la interpretación literal del precepto supra inserto, se colige fácil

mente que el legislador estableció la prestación de mérito, con un parámetro 
mínimo, pues la expresión "… quince días de salario, por lo menos", así lo indica, 
eso significa que el patrón se encuentra obligado a cubrir, al menos, la canti
dad equivalente a quince días de salario, pero que puede ser mayor, porque 
así lo permite la norma que prevé ese derecho a los trabajadores.

ahora bien, si se toma en cuenta que como prestación extralegal  
se considera toda aquella que no tiene su origen en la ley, sino en el acuerdo 
colectivo o individual que celebren las partes para regir determinada rela
ción laboral; en el caso del aguinaldo, como ya se evidenció, es una prestación 
que sí se encuentra contemplada en la ley Federal del trabajo, concretamente 
en su artículo 87, precepto que impone al patrón la obligación de cubrir un 
aguinaldo anual que no podrá ser inferior al mínimo, que es el equivalente a 
quince días de salario, ello significa que no necesariamente debe ser por esa 
cantidad, ni impide que sea mayor.

entonces, si la propia ley establece que el aguinaldo no debe ser me
nor al equivalente a quince días de salario, pero sí puede ser mayor, es una 
prestación que en su génesis debe considerarse como un derecho legal de 
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los trabajadores; por eso, el hecho de que se demande su pago en una canti
dad de días o proporción mayor al mínimo exigido por la ley de la materia, no 
lo convierte en prestación de tipo extralegal, pues su origen sigue siendo la 
norma vigente y esa circunstancia no puede ni debe variar en función de 
su monto.

en mérito de lo anterior, debe prevalecer con carácter de jurispruden
cia el siguiente criterio:

aGuiNaldo. eS uNa preStaCióN leGal Y CorreSpoNde al pa
tróN demoStrar Su moNto Y paGo, iNdepeNdieNtemeNte de la 
CaNtidad reClamada.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 33/2002, de rubro: "Salario. 
el aGuiNaldo. eS parte iNteGraNte del miSmo.", determinó que el 
aguinaldo es parte integrante del salario; a su vez, la fracción Xii del artículo 
784 de la ley Federal del trabajo dispone que en caso de controversia, corres
ponde al patrón demostrar su monto y pago; y en concordancia con esa obli
gación, el numeral 804 del ordenamiento citado impone al patrón la obligación 
de conservar y exhibir en juicio una serie de documentos, entre los que se 
encuentran los recibos de pago de salarios y aguinaldos. lo anterior es sufi
ciente para concluir que, en caso de controversia, corresponde al patrón de
mostrar el monto y pago del aguinaldo, cualquiera que sea la cantidad 
reclamada, pues no hay razón para efectuar alguna distinción al respecto, 
máxime que es una prestación que tiene su origen en la propia ley Federal 
del trabajo y, por tanto, no puede considerarse extralegal, aun cuando se de
mande el pago de un monto mayor al mínimo que establece el artículo 87 
de la mencionada ley.

en mérito de lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal y 197a de la ley de 
amparo, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando de este fallo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes, y remítase la tesis de jurisprudencia aprobada al 
tribunal pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a los tribunales Colegiados de Circuito, a los Juzgados de distrito, para los 
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efectos legales conducentes y a la Coordinación de Compilación y Sis
tematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, y en su oportunidad archívese el expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de  
la Nación por mayoría de cuatro votos de la señora ministra margarita 
Beatriz luna ramos y de los señores ministros José Fernando Franco Gonzá
lez Salas, luis maría aguilar morales y presidente Sergio Salvador aguirre 
anguiano. 

el señor ministro Sergio a. Valls Hernández votó en contra, quien formu
lará voto particular.

Fue ponente el señor ministro José Fernando Franco González Salas.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 14 y 18 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Voto particular que formula el señor Ministro Sergio A. Valls Hernández, respecto 
de la contradicción de tesis 381/2011, entre los tribunales Colegiados tercero y 
Sexto, ambos en materia de trabajo del primer Circuito y el primer tribunal Cole
giado en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito. 

Con el debido respeto me permito disentir con el criterio de la mayoría, pues me parece 
que en la resolución se pierde de vista que las prestaciones extralegales no son 
únicamente aquellas que no están previstas en la ley Federal del trabajo, como 
podría tratarse de un premio de asistencia, de puntualidad, fondo de ahorro o de 
vales de despensa, por citar algunas; sino también deben considerarse extralegales 
aquellas prestaciones que, estando previstas en la ley, el patrón decide otorgarlas en 
un monto superior, como el caso de aguinaldo.

de forma tal que, en ese caso, el carácter extralegal no lo constituye la definición de la 
prestación, sino su cuantía, pues resulta práctica común en las contrataciones co
lectivas que las prestaciones legales (aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, pri
ma dominical, etcétera) sean ampliadas en beneficio de los trabajadores; es decir, la 
ley Federal del trabajo establece prestaciones con mínimos legales y los patrones 
pueden otorgar mayores beneficios, de ahí que el beneficio adicional que se otorga 
sea considerado "extra al legal", "superior al legal".

tal puede ser el caso de 40 días de aguinaldo (legal 15), de 10 días vacaciones por el 
primer año (legal 6), de 50% de prima vacacional (legal 25%); incluso puede hablarse 
de una jornada extralegal cuando se pactan 6 horas al día (legal 8 horas).
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en esa virtud, si se acepta que los beneficios que superan los mínimos legales de las 
prestaciones previstas en la ley Federal del trabajo tornan extralegal su cuantía, 
entonces debe concluirse que la carga de la prueba para acreditar prestaciones 
extralegales es del trabajador; en el caso de las prestaciones legales que se pagan 
con beneficios extralegales, la carga de la prueba es respecto del monto que supera 
los mínimos legales.

por otra parte, cierto es que el artículo 87 de la ley Federal del trabajo dispone que los 
trabajadores tienen derecho a un aguinaldo anual de 15 días, "por lo menos", y que 
esto indica que el patrón puede otorgar mayor número de días; sin embargo, no 
debe perderse de vista que la obligación legal que se impone al patrón es pagar 15 
días de aguinaldo y, como consecuencia de ello, el débito procesal del patrón es 
acreditar el pago de aguinaldo por el monto legal, cuando niega haber entregado 
una cuantía superior a ésta. 

por lo anterior considero, que si en el juicio laboral el patrón niega el monto extralegal 
del aguinaldo y no acredita el pago correspondiente (como aconteció en los asuntos 
que motivaron la contradicción de tesis), la consecuencia será la condena al pago de 
aguinaldo por el monto legal (15 días), quedando a cargo del trabajador justificar su 
pretensión extralegal de 40 días.

por todo lo anterior es que formulo este voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 14 y 18 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

AguInALdO. ES unA PRESTACIÓn LEgAL Y CORRESPOndE 
AL PATRÓn dEMOSTRAR Su MOnTO Y PAgO, IndEPEndIEn
TEMEnTE dE LA CAnTIdAd RECLAMAdA.—esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
2a./J. 33/2002, de rubro: "Salario. el aGuiNaldo. eS parte iNte
GraN  te del miSmo.", determinó que el aguinaldo es parte inte gran
te del salario; a su vez, la fracción Xii del artículo 784 de la ley Federal del 
trabajo dispone que en caso de controversia, corresponde al patrón 
demostrar su monto y pago; y en concordancia con esa obli gación, el 
numeral 804 del ordenamiento citado impone al patrón la obligación 
de conservar y exhibir en juicio una serie de documentos, entre los que 
se encuentran los recibos de pago de salarios y aguinaldos. lo ante
rior es suficiente para concluir que, en caso de controversia, corres
ponde al patrón demostrar el monto y pago del aguinaldo, cualquiera 
que sea la cantidad reclamada, pues no hay razón para efectuar algu
na distinción al respecto, máxime que es una prestación que tiene su 
origen en la propia ley Federal del trabajo y, por tanto, no puede consi
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derarse extralegal, aun cuando se demande el pago de un monto mayor 
al mínimo que establece el artículo 87 de la mencionada ley.

2a./J. 31/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 381/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero y Sexto, ambos en materia de trabajo del primer Circuito y el primer tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito.—26 de octubre 
de 2011.—mayoría de cuatro votos.—disidente: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: 
José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: maría enriqueta Fernández 
Haggar.

tesis de jurisprudencia 31/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil once.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 33/2002 citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, mayo de 2002, 
página 269.

BAJA dE un MILITAR POR HABER SIdO dECLARAdO PRÓFugO 
dE LA JuSTICIA POR PARTE dE un TRIBunAL AL QuE HA SIdO 
COnSIgnAdO. ÓRgAnO COMPETEnTE PARA COnOCER dEL 
AMPARO PROMOVIdO En Su COnTRA.

CoNtradiCCióN de teSiS 192/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el QuiNto Y el SeGuNdo triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN 
materia peNal del primer CirCuito. 17 de aGoSto de 2011. CiNCo 
VotoS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: arNol
do CaStellaNoS morFÍN.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer del presente asunto, de conformidad con 
lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el punto 
segundo del acuerdo General plenario 5/2001, dictado por el pleno de este 
alto tribunal, debido a que se trata de una denuncia de posible contradic
ción de tesis entre la sustentada por el Quinto tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito al resolver el conflicto competencial 4/2011, y la 
sostenida por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del primer Cir
cuito al resolver el recurso de revisión 119/2008.
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SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de criterios proviene de 
parte legítima, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 197a de la ley 
de amparo, toda vez que fue formulada por los magistrados integrantes del 
Quinto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito que emitió 
resolución en el conflicto competencial 4/2011, por su posible contradicción 
con el criterio sostenido por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito al fallar el recurso de revisión 119/2008; asuntos en los que 
se realizó un análisis del artículo 170, fracción ii, inciso B, de la ley orgánica 
del ejército y Fuerza aérea mexicanos.

terCero.—en primer lugar, debe determinarse si existe la contradic
ción de criterios denunciada, pues ello constituye un presupuesto necesario 
para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes debe 
prevalecer.

en ese orden, para que exista contradicción de tesis, se requiere que los 
tribunales Colegiados, al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia, 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que los rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en la 
jurisprudencia que a continuación se cita:

"Núm. registro: 164120
"Jurisprudencia
"materia(s): Común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adop 
tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
  dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos 
y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p. /J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los nego
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas 
que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
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de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución."

Cuarto.—Con la finalidad de establecer y determinar si existe o no la 
contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente transcribir para su 
posterior análisis las consideraciones y argumentaciones en que basaron 
sus resoluciones los tribunales Colegiados contendientes.

I. las consideraciones del Quinto tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito al resolver el conflicto competencial 4/2011, el treinta y 
uno de marzo de dos mil diez, en lo que aquí interesa, son del tenor siguiente:

"en el caso, del análisis de la demanda de amparo, se desprende que el 
quejoso reclamó la orden de aprehensión y la declaración de prófugo emitida 
por el Juez Segundo militar adscrito a la primera región militar en la causa 
penal ********** y, derivado de ello, señaló bajo protesta de decir verdad que 
causó baja del ejército y Fuerza aérea Nacionales, lo cual también reclamó, 
empero del secretario de la defensa Nacional y del director general de Sanidad, 
dependiente de la misma secretaría.—así, de lo antes señalado, se desprende 
que los actos reclamados en el juicio de amparo se encuentran íntimamente 
vinculados, pues derivan de los mismos hechos que tuvieron como consecuen
cia un proceso penal, dado que la baja del ejército y Fuerza aérea mexicanos, 
es una consecuencia jurídica de la declaración de prófugo emitida por el 
Juez Segundo militar adscrito a la primera región militar en la causa penal 
**********.—lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
170, párrafo primero y fracción ii, inciso B, de la ley orgánica del ejército y 
Fuerza aérea mexicanos, que dispone que la baja es la separación defini
tiva de los miembros del ejército y Fuerza aérea mexicanos y procederá en las 
siguientes hipótesis: a) por ministerio de ley, ya sea por muerte o por senten
cia ejecutoriada que la ordene dictada por un tribunal militar; y, b) por acuer
do del secretario de la defensa Nacional, por solicitud del interesado; por 
ser decla rado prófugo de la justicia por el tribunal militar al que hubiere sido 
consignado; por desaparición militar; por adquirir otra nacionalidad; milita
res auxiliares por necesidades del servicio; y casos de personal de tropa y 
clases auxiliares por mala conducta.—máxime que el acto reclamado, consis
tente en la baja del ejército y Fuerza aérea mexicanos, si bien formalmente 
puede considerarse como un acto de naturaleza administrativa, como lo ha 
determinado la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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en la tesis aislada publicada en la página 3962, tomo lXiii, Quinta Época del 
Semanario Judicial de la Federación, de rubro: ‘BaJa eN el eJÉrCito, Com
peteNCia de la SeGuNda Sala de la Suprema Corte, eN amparoS 
CoNtra la.’; en la especie, al analizar integralmente las circunstancias del 
caso particular, dicha baja, no es un acto aislado u (sic) autónomo, que pro
venga por sí mismo de un procedimiento administrativo, sino que deriva y 
depende necesariamente de la resolución judicial de prófugo dictada por un 
Juez castrense dentro de un procedimiento penal que la originó, pues de 
decretar la separación de los juicios por la naturaleza de los actos reclama
dos, se estaría dividiendo la continencia de la causa, lo que repercutiría nece
sariamente crear (sic) la posibilidad de emitir sentencias contradictorias, 
contraviniendo la ratio legis del juicio constitucional, de proveer seguridad 
jurídica a los actos de autoridad y retrasar la solución del juicio de garantías, 
desacatando lo dispuesto por el artículo 17 de la Constitución General de la 
república. …"

II. por su parte, el criterio sostenido por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito se contiene en su resolución de veinti
ocho de agosto de dos mil ocho, pronunciada en el recurso de revisión número 
r.p. 119/2008, en la que en lo conducente señala:

"terCero.—dado el sentido de esta ejecutoria no se transcriben la 
sentencia recurrida ni los agravios expresados, ya que esta potestad Federal 
advierte motivo para revocar la resolución impugnada y ordenar la reposi
ción del procedimiento.—en efecto, el quejoso señala en su demanda de 
garantías, como actos reclamados los siguientes: a) orden de aprehensión 
librada en su contra por su probable responsabilidad en la comisión del delito 
de deserción.—b) la declaración de prófugo.—c) el acto por virtud del cual 
se decretó su baja del ejército y Fuerza aérea mexicanos.—a la luz de este 
planteamiento resulta pertinente razonar de la siguiente manera: en principio 
del análisis de los ordenamientos que regulan la vida castrense, se advierte 
que no existe sólo el derecho penal, claramente se puede distinguir además 
de éste, por lo menos, el disciplinario y el social, pues existen normas jurí
dicas, que rigen exclusivamente la disciplina, entre ellas, el reglamento 
General de deberes militares, el reglamento del Ceremonial militar, la ley de 
disciplina del ejército y Fuerza aérea mexicanos, etcétera, estas disposicio
nes corresponden al derecho militar disciplinario.—el derecho penal militar, 
se ocupa de los delitos cometidos por los militares, y se rige por el Código de 
Justicia militar y supletoriamente por los Códigos penal Federal y del fuero 
común, según corresponda.—por último, el derecho militar social tiene su 
fundamento en el título sexto (del trabajo y previsión social) del artículo 123, 
apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
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mexicanos.—en este último se ubica la baja de un miembro del instituto 
armado.—Cierto, la baja de esa institución es la separación definitiva de sus 
miembros, la cual procede por acuerdo del secretario de la defensa Nacional 
en los supuestos establecidos por el artículo 170 de la ley orgánica del ejér
cito y Fuerza aérea mexicanos que dice: ‘artículo 170. la baja es la sepa ración 
definitiva de los miembros del ejército y Fuerza aérea, del activo de dichas 
instituciones y procederá por ministerio de ley o por acuerdo del secretario 
de la defensa Nacional en los siguientes casos: i. procede por ministerio de 
ley: a. por muerte; y B. por sentencia ejecutoriada que la ordene, dictada por 
tribunal competente del fuero militar. en estos casos la Secretaría de la defen
sa Nacional, deberá girar las órdenes que procedan para que la baja surta sus 
efectos.—ii. procede por acuerdo del secretario de la defensa Nacional: 
a. por Solicitud del interesado que sea aceptada; B. por ser declarado el militar 
prófugo de la justicia, por el tribunal militar al que hubiere sido consignado, 
sin perjuicio del proceso que se le siga y siempre que dure en esta situa
ción más de tres meses.—en este caso, antes de girarse la orden de baja, 
se le emplazará por medio de publicación en la orden General de la plaza de 
méxico, expresándose el fundamento y motivo, a fin de que dentro del tér
mino de quince días a partir de la publicación, manifieste a la dirección de su 
arma o servicio lo que estime necesario en su defensa; expirado el plazo sin 
que comparezca por escrito o personalmente, se le tendrá por conforme; … 
Salvo los casos de la fracción i apartado a y fracción ii, apartado e, la baja del 
ejército y Fuerza aérea, implica la pérdida del derecho a reclamar prestacio
nes o beneficios con base en el tiempo de servicios que se tuvo y en todos los 
casos el de usar uniformes, condecoraciones y divisas militares.’.—Básica
mente es la conclusión de la relación e implica la pérdida de diversos derechos 
a lo que tienen derechos (sic) los miembros, es decir, la baja y sus con se
cuencias tienen estrecha vinculación con el trabajo de los militares, pero dada 
la redacción del artículo 123 constitucional, es de naturaleza administrativa.—
así se desprende de la jurisprudencia p./J. 9/90, sustentada por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 91, del Sema
nario Judicial de la Federación, Vi, primera parte, julio (sic) a diciembre (sic) de 
1990 (sic), octava Época, que dice: ‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al Ser
ViCio del eStado. el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBi traJe 
eS CompeteNte para CoNoCer de la CoNtroVerSia Que Se SuSCite 
CoN motiVo de Su CeSe.’ (se transcribe).—así como del criterio susten
tado por el entonces tercer tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, en la tesis 
iV.3o.187 l, visible en la página 407, del Semanario Judicial de la Federa ción, 
tomo XVii, febrero (sic) de 1995 (sic), octava Época, que dice: ‘mili tareS. 
la relaCióN del SerViCio eS de NaturaleZa admiNiStratiVa.’ (se trans
   cribe).—Se debe distinguir pues, entre la baja y sus consecuencias (naturaleza 
administrativa) y las causas que la originaron, entre ellas, una cuestión penal 
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como sucede en el caso.—establecida esta distinción se puede afirmar que 
el dictado de la orden de aprehensión y haberlo colocado en situación de 
prófugo, si bien puede dar lugar a la baja no es la consecuencia necesaria, 
salvo que sea ordenada, en términos del inciso B, de la fracción i, del artículo 
170 antes transcrito, por sentencia ejecutoriada que la ordene, dictada por un 
tribunal competente del fuero militar (sic), pero fuera de esa circunstancia 
no se encuentra necesariamente vinculado con un acto penal, por lo que su 
naturaleza es en forma destacada, administrativa.—así las cosas, se advierte 
que la Juez de distrito admitió la demanda sin tener en consideración que los 
Jueces con esa competencia especial sólo pueden conocer de los asun
tos cuyas hipótesis establece expresamente el artículo 51 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, el cual dispone: ‘artículo 51. los Jueces de 
distrito de amparo en materia penal conocerán: i. de los juicios de amparo 
que se promuevan contra resoluciones judiciales del orden penal; contra 
actos de cualquier autoridad que afecten la libertad personal, salvo que se 
trate de correcciones disciplinarias o de medios de apremio impuestos fuera 
de procedimiento penal, y contra los actos que importen peligro de priva
ción de la vida, deportación, destierro o alguno de los prohibidos por el artículo 
22 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; ii. de los jui
cios de amparo que se promuevan conforme a la fracción Vii del artículo 107 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en los casos en 
que sea procedente contra resoluciones dictadas en los incidentes de repa
ración del daño exigible a personas distintas de los inculpados, o en los de 
responsabilidad civil, por los mismos tribunales que conozcan o hayan cono
cido de los procesos respectivos, o por tribunales diversos, en los juicios de 
responsabilidad civil, cuando la acción se funde en la comisión de un delito, 
y iii. de los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás dispo
siciones de observancia general en materia penal, en los términos de la ley 
de amparo.’.—de la confrontación de ese catálogo y los actos señalados, se 
advierte que el tercero de ellos no puede ser competencia de la Juez recurrida 
porque no es de naturaleza penal, sino administrativa.—Se sostiene lo ante
rior porque en la demanda de amparo el peticionario de garantías solicita que 
de concederle el amparo, se deje sin efecto su baja, se le reincorpore al ejér
cito y le sean cubiertos los haberes y demás emolumentos que dejó de percibir; 
al no haber recibido el informe justificado en tiempo, la titular del órgano juris
diccional presumió cierto el acto pero consideró que su sola existencia no lo 
volvía inconstitucional, de tal manera que estaba a cargo del impetrante de 
garantías aportar los medios probatorios para demostrar su inconstitucio
nalidad, pero como no lo hizo negó el amparo. en la parte final del escrito de 
agravios hechos valer, el quejoso solicita se ordene su reincorporación al ejér
cito y Fuerza aérea mexicanos, y finalmente se ordene el pago de sus haberes 
y demás emolumentos que dejó de percibir durante el tiempo que estuvo 
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dado de baja del instituto armado hasta su reincorporación. de donde se 
puede apreciar que la finalidad del amparista, en cuanto a este acto es rela
tiva a su ocupación como militar y los derechos que surgen de su relación 
con el ejército.—al no haberse analizado esa cuestión de competencia cuyo 
estudio debe ser preferente, se actualiza una violación a una regla fundamen
tal que norma el procedimiento del juicio de amparo, por lo que se debe revo
car la sentencia y reponer el procedimiento.—Conforme a las circunstancias 
del asunto, en el caso que nos ocupa subsiste la competencia de la Juez (sic) de 
distrito de amparo en materia penal, por los actos de esa materia.—luego, 
como el artículo 17, segundo párrafo, del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria de la ley (sic) de amparo (sic), señala que 
será nulo lo actuado por el tribunal declarado incompetente, el objeto de la 
reposición es para que la Juez (sic) Federal (sic) deje insubsistente la audien
cia constitucional, fije fecha para una nueva en la que finque su incompe
tencia respecto de los actos de naturaleza administrativa, procediendo en 
consecuencia, y hecho lo anterior, resuelva lo que procede en relación con los 
actos reclamados de naturaleza penal. …"

QuiNto.—del análisis de las ejecutorias que motivaron la presente 
contradicción de tesis se advierte que los tribunales Colegiados entre los que 
se planteó la divergencia de criterios, en lo que a este asunto interesa, deter
minaron lo siguiente:

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito

Que si bien el acto reclamado consistente en la baja del ejército y Fuerza 
aérea mexicanos formalmente puede considerarse como un acto de natu
raleza administrativa, en la especie, al analizar integralmente las circunstan
cias del caso particular, dicha baja, no es un acto aislado o autónomo que 
provenga por sí mismo de un procedimiento administrativo, sino que deriva y 
depende necesariamente de la resolución judicial de prófugo dictada por un 
Juez castrense dentro de un procedimiento penal, que la originó, por lo que 
de decretar la separación de los juicios por la naturaleza de los actos recla
mados, se estaría dividiendo la continencia de la causa, lo que repercutiría 
necesariamente en crear la posibilidad de emitir sentencias contradicto
rias, contraviniendo la ratio legis del juicio constitucional, de proveer seguridad 
jurídica a los actos de autoridad y retrasar la solución del juicio de garantías, 
desacatando lo dispuesto en el artículo 17 de la Constitución General de la 
república.

esto es, que si bien, el inciso B de la fracción ii del artículo 170 de la ley 
orgánica del ejército y Fuerza aérea mexicanos dispone que la baja puede 
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ser derivada por acuerdo del secretario de la defensa Nacional, cuando sea 
declarado el militar prófugo de la justicia por un tribunal militar al que hubiere 
sido consignado, sin perjuicio del proceso que se le siga, en ese caso, es el 
Juez de distrito en materia penal, el que debe conocer del acto reclamado 
en el juicio de amparo indirecto, consistente en "la baja del ejército y Fuerza 
aérea mexicanos", reclamado al secretario de la defensa Nacional y director 
general de Sanidad dependiente de la propia secretaría.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito

Sostiene que el dictado de una orden de aprehensión y haber colocado 
a un militar en situación de prófugo, si bien pueden dar lugar a la baja, no es la 
consecuencia necesaria, salvo que sea ordenada en términos del inciso B de 
la fracción i del artículo 170 antes transcrito, por sentencia ejecutoriada, 
dictada por un tribunal competente del fuero federal, pero fuera de esa cir
cunstancia no se encuentra necesariamente vinculado con un acto penal, 
por lo que su naturaleza es en forma destacada administrativa; y concluye 
que quien debe conocer del acto reclamado consistente en la referida baja, 
impugnada a través del juicio de amparo indirecto, es un Juez de distrito en 
materia administrativa.

en mérito de lo expuesto, debe decirse que sí existe la contradicción de 
tesis denunciada, cuyo punto radica en determinar si cuando se señale como 
acto reclamado la orden de baja de un militar que ha sido declarado 
prófugo por un Juez militar, conforme a lo dispuesto en el inciso B de 
la fracción II del artículo 170 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos, es procedente el juicio de amparo indirecto en mate
ria administrativa o en materia penal.

SeXto.—una vez señalado lo anterior, es de precisar que debe preva
lecer el criterio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación como jurisprudencia, por las razones siguientes:

Conforme a lo dispuesto en el artículo 145, así como en los preceptos 
legales que componen el capítulo Vi del título primero de la ley de amparo, el 
Juez de distrito al recibir una demanda de amparo debe examinar ante todo 
dicho escrito, esto es, debe realizar un análisis integral de ese escrito, no sólo 
para determinar en el primer auto que recaiga a la presentación de la demanda, 
sobre la procedencia o no del juicio de amparo, o respecto de alguna irregu
laridad del contenido del escrito a través del cual se promueva, sino que 
también debe atender al planteamiento hecho en la demanda de garantías, 
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así como a los demás elementos que se alleguen al juicio de amparo para 
desprender los datos que razonablemente hagan posible conocer la materia 
jurídica sobre la que versa el acto reclamado y la naturaleza de éste, a fin de 
estar en aptitud de establecer si es ese tribunal o un diverso órgano jurisdic
cional el que debe avocarse al conocimiento y resolución del asunto.

lo anterior, en virtud de que es claro que aunque formalmente un acto 
puede ser realizado por una autoridad que se encuentre adscrita ya sea al 
poder Judicial, poder legislativo o poder ejecutivo, materialmente, el acto seña
lado como reclamado en el juicio, puede ser de distinta índole y estar regido 
por diferente rama del derecho, esto es, civil, administrativa, laboral, penal, 
etcétera, de acuerdo con la naturaleza del acto y conforme al objetivo que se 
pretende lograr con la realización o emisión de éste, sin que necesariamente 
se rija por la misma rama del derecho que regule los actos que de manera 
ordinaria desempeñe la autoridad de la cual emane el acto reclamado.

en la especie, en los juicios de amparo indirecto de los cuales resulta
ron las tesis contradictorias, los actos reclamados se hicieron consistir en:

a) orden de aprehensión librada en su contra por su probable respon
sabilidad en la comisión del delito de deserción dictada por Juez militar.

b) la declaración de prófugo dictada por Juez militar.

c) el acto por virtud del cual se decretó su baja del ejército y Fuerza 
aérea mexicanos, dictada por el secretario de la defensa Nacional y en su 
caso, el director general de Sanidad.

luego, como se indicó, el motivo de disenso recae en determinar si en 
el caso en que en un juicio de amparo indirecto, se señalen como actos recla
mados, tanto la declaración de militar prófugo emitida por un tribunal militar, 
como la declaración de baja emitida por el secretario de la defensa Nacional, 
es procedente el juicio de amparo indirecto en materia penal o en materia 
administrativa, en el que se resolverá respecto de todos los actos reclama
dos, o si en su caso, deberá realizarse la separación de juicios por lo que hace 
a la orden de baja, para ser estudiada en diverso juicio.

Bajo ese tenor, si bien conforme a su naturaleza el secretario de la 
defensa Nacional y, en su caso, el director general de Sanidad son autori
dades administrativas, cuya existencia y funciones se encuentran contem
pladas, por lo que hace a la primera de las mencionadas en los artículos 26 y 
29 de la ley orgánica de la administración pública Federal, así como en el 
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comentado artículo 170 de la ley orgánica del ejército y Fuerza aérea mexi
canos, y por lo que hace a la segunda, en los artículos 91 del último orde
namiento legal citado, 7, fracción Vii, letra K, 47 y 48 del reglamento interior 
de la Secretaría de la defensa Nacional, y que la mayor parte de sus actos se 
rigen por leyes administrativas, lo cierto es que, en el caso concreto, el acto 
reclamado a dichas autoridades, consistente en la orden por virtud de la cual 
se decretó la baja del ejército y Fuerza aérea mexicanos del quejoso, no fue 
originada de manera autónoma o aislada, sino que tal orden deriva de manera 
precisa de lo dispuesto en el inciso B de la fracción ii del artículo 170 de la ley 
orgánica del ejército y Fuerza aérea mexicanos.

al respecto, es conveniente hacer alusión al contenido del inciso B de 
la fracción ii del artículo 170 de la ley orgánica del ejército y Fuerza aérea 
mexicanos, vigente en el año de dos mil ocho; y la actualmente vigente, los 
cuales son del tenor siguiente:

artículo 170 de la ley orgánica del ejército y Fuerza aérea mexicanos 
vigente en dos mil ocho:

"Artículo 170. la baja es la separación definitiva de los miembros del 
ejército y Fuerza aérea, del activo de dichas instituciones y procederá por 
ministerio de ley o por acuerdo del secretario de la defensa Nacional en los 
siguientes casos:

"i. procede por ministerio de ley:

"a. por muerte; y

"B. por sentencia ejecutoriada que la ordene, dictada por tribunal com
petente del fuero militar. en estos casos la Secretaría de la defensa Nacional, 
deberá girar las órdenes que procedan para que la baja surta sus efectos.

"ii. procede por acuerdo del secretario de la defensa Nacional:

"a. por solicitud del interesado que sea aceptada;

"B. por ser declarado el militar prófugo de la justicia, por el tribunal 
militar al que hubiere sido consignado, sin perjuicio del proceso que se le 
siga y siempre que dure en esta situación más de tres meses.

"en este caso, antes de girarse la orden de baja, se le emplazará por 
medio de publicación en la orden General de la plaza de méxico, expresán
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dose el fundamento y motivo, a fin de que dentro del término de quince días 
a partir de la publicación, manifieste a la dirección de su arma o servicio lo 
que estime necesario en su defensa; expirado el plazo sin que comparezca 
por escrito o personalmente, se le tendrá por conforme;

"C. por desaparición del militar, comprobada esta circunstancia me
diante los partes oficiales, siempre que dure en esta situación más de tres 
meses, en caso de que el individuo de que se trate apareciera y justifique su 
ausencia, será reincorporado al activo;

"d. tratándose del personal de tropa y de los militares de la clase de 
auxiliares, además de las causas señaladas en los incisos que anteceden, 
podrán ser dados de baja por observar mala conducta, determinada por el 
Consejo de Honor de la unidad o dependencia a que pertenezcan, o por colocar
se en situación de no poder cumplir con sus obligaciones militares, por causas 
no imputables a la Secretaría de la defensa Nacional. en ambos casos, siem
pre será oído en defensa el afectado; y

"e. los militares auxiliares causarán baja, además cuando no se consi
deren necesarios sus servicios o a consecuencia de cambios orgánicos en las 
estructuras de las unidades o dependencias. en estos casos, también será 
oído en defensa el afectado.

"Si la baja se le da al auxiliar sin que la hubiera motivado su mala con
ducta ya habiendo prestado más de cinco años de servicios, tendrá derecho 
a una compensación que deberá otorgar el instituto de Seguridad Social para 
las Fuerzas armadas mexicanas, cuyo monto será el equivalente al fijado 
para el retiro con el grado que tenía al ser dado de baja.

"F. por adquirir otra nacionalidad.

"Salvo los casos de la fracción i apartado a y fracción ii apartado e, la 
baja del ejército y Fuerza aérea, implica la pérdida del derecho a reclamar 
prestaciones o beneficios con base en el tiempo de servicios que se tuvo y en 
todos los casos el de usar uniformes, condecoraciones y divisas militares."

ley orgánica del ejército y Fuerza aérea mexicanos actualmente 
vigente:

"artículo 170. la baja es la separación definitiva de los miembros del 
ejército y Fuerza aérea, del activo de dichas instituciones y procederá por 
ministerio de ley o por acuerdo del secretario de la defensa Nacional en los 
siguientes casos:
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"i. procede por ministerio de ley:

"a. por muerte; y

"B. por sentencia ejecutoriada que la ordene, dictada por tribunal com
petente del fuero militar. en estos casos la Secretaría de la defensa Nacional, 
deberá girar las órdenes que procedan para que la baja surta sus efectos.

"ii. procede por acuerdo del secretario de la defensa Nacional:

"a. por solicitud del interesado que sea aceptada;

"B. por ser declarado el militar prófugo de la justicia, por el tribunal mili
tar al que hubiere sido consignado, sin perjuicio del proceso que se le siga y 
siempre que dure en esta situación más de tres meses.

"en este caso, antes de girarse la orden de baja, se le emplazará por 
medio de publicación en la orden General de la plaza de méxico, expresán
dose el fundamento y motivo, a fin de que dentro del término de quince días 
a partir de la publicación, manifieste a la dirección de su arma o servicio lo 
que estime necesario en su defensa; expirado el plazo sin que comparezca 
por escrito o personalmente, se le tendrá por conforme;

"C. por desaparición del militar, comprobada esta circunstancia me
dian te los partes oficiales, siempre que dure en esta situación más de tres 
meses, en caso de que el individuo de que se trate apareciera y justifique su 
ausencia, será reincorporado al activo;

(reformado, d.o.F. 1 de junio de 2011)
"d. tratándose del personal de tropa y de los militares de la clase de 

auxi liares, además de las causas señaladas en los incisos que anteceden, 
podrán ser dados de baja por observar mala conducta, determinada por el Con
sejo de Honor de la unidad o dependencia a que pertenezcan, o por colocarse 
en situación de no poder cumplir con sus obligaciones militares, por causas no 
imputables a la Secretaría de la defensa Nacional. en ambos casos, siempre 
será oído en defensa el afectado;

"e. los militares auxiliares causarán baja, además cuando no se consi
deren necesarios sus servicios o a consecuencia de cambios orgánicos en las 
estructuras de las unidades o dependencias. en estos casos, también será 
oído en defensa el afectado.
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(reformado, d.o.F. 1 de junio de 2011)
"Si la baja se le da al auxiliar sin que la hubiera motivado su mala con

ducta y habiendo prestado más de cinco años de servicios, tendrá derecho a 
una compensación que deberá otorgar el instituto de Seguridad Social para 
las Fuerzas armadas mexicanas, cuyo monto será el equivalente al fijado 
para el retiro con el grado que tenía al ser dado de baja;

(reformado, d.o.F. 1 de junio de 2011)
"F. por adquirir otra nacionalidad, y

(adicionado, d.o.F. 1 de junio de 2011)
"G. por rescisión del contrato de enganche, conforme a las disposicio

nes jurídicas aplicables.

"Salvo los casos de la fracción i apartado a y fracción ii apartado e, la 
baja del ejército y Fuerza aérea, implica la pérdida del derecho a reclamar 
prestaciones o beneficios con base en el tiempo de servicios que se tuvo y en 
todos los casos el de usar uniformes, condecoraciones y divisas militares."

es importante destacar que si bien el artículo 170 de la ley orgánica 
del ejército y Fuerza aérea mexicanos fue motivo de diversas reformas publi
cadas en el diario oficial de la Federación de primero de junio de dos mil once, 
ello no impide determinar el criterio a prevalecer, dado que el tema central a 
dilucidar, como ya se anotó, radica en precisar si cuando se señale como acto 
reclamado en un juicio de amparo indirecto la orden de baja de un militar que 
ha sido declarado prófugo por un Juez militar, conforme a lo dispuesto en el 
inciso B) de la fracción ii del artículo 170 de la ley orgánica del ejército y 
Fuerza aérea mexicanos, es procedente el juicio de amparo indirecto en ma
teria administrativa o en materia penal, lo que no es afectado en virtud de la 
referida reforma, pues únicamente da lugar a que sean contemplados diver
sos supuestos de baja distintos al que nos ocupa en el presente asunto.

Sobre el particular, es aplicable en lo conducente, la tesis siguiente:

"Núm. registro: 189999
"tesis aislada
"materia(s): Común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"tesis: p. Viii/2001
"página: 322
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"CoNtradiCCióN de teSiS. No deBe deClararSe iNeXiSteNte 
auN CuaNdo la Norma iNterpretada por loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito HaYa SuFrido uNa reForma, Si ÉSta No modiFiCó 
Su eSeNCia.—No es dable concluir que es inexistente una contradicción de 
tesis, cuando la norma legal que interpretaron los tribunales y que los llevó 
a conclusiones discrepantes, sufre una reforma que sólo modificó en parte la 
terminología empleada, pero no la esencia del precepto, en tanto que se 
entiende que si el contenido sustancial se mantiene, subsiste la divergen
cia de criterios que requiere ser superada a través del pronunciamiento de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación."

por otra parte, es de enfatizar que del contenido del numeral transcrito 
se advierte que, al disponer que la baja es la separación definitiva de los miem
bros del ejército y Fuerza aérea mexicanos, la cual procede, fuera de los casos 
en que opera por ministerio de ley, por acuerdo del secretario de la defensa 
Nacional, cuando el militar haya sido declarado prófugo de la justicia por el 
tribunal militar al que hubiere sido consignado, está partiendo de la conjun
ción de tres supuestos:

a) Que el militar haya sido declarado prófugo de la justicia;

b) Que la declaración la haga el tribunal militar al que hubiere sido 
consignado; y

c) Que dure en esta situación más de tres meses.

ahora, con el fin de resolver la presente contradicción, es conveniente 
tener en cuenta que el acuerdo de baja es un acto formal y materialmente admi
nistrativo puesto que sólo puede proceder del secretario de la defensa Nacio
nal que es una autoridad administrativa y que es dictado en ejercicio de las 
atribuciones que la ley orgánica del ejército y Fuerza aérea mexicanos le 
confiere.

de ahí que el motivo determinante del acto reclamado sea el conjunto 
de situaciones fácticas o jurídicas que ha tomado en cuenta la autoridad para 
emitirlo y el sentido de afectación sea el que obligue a la autoridad a obrar en 
cierto modo frente al particular, debiendo tanto uno como otro, estar previs
tos en la ley, uno como presupuesto de la actuación de la autoridad y el otro 
como consecuencia jurídica de haberse configurado el supuesto de hecho 
previsto en la hipótesis normativa.
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en ese orden, si se toma en cuenta que el antecedente del acuerdo de 
baja que ha dictado el secretario de la defensa Nacional es: la declaración 
de prófugo de la justicia militar por parte del tribunal militar al que ha sido 
consignado; sin lugar a dudas, dicho acuerdo tiene un componente de natu
raleza penal, el cual constituye la razón o motivo que determina que la autori
dad administrativa decrete la separación definitiva del activo del ejército del 
militar sancionado.

de manera que si la declaración de prófugo de la justicia militar proce
de del tribunal militar al que ha sido consignado y la consignación es enten
dida como ejercicio de la acción penal por parte del ministerio público militar, 
ello supone la existencia de un delito, y que indudablemente la declaración de 
prófugo de la justicia tenga como presupuesto la existencia de una conducta 
formal y materialmente delictiva; razón por la cual es de afirmar que el acuerdo 
de baja tiene, en el supuesto analizado, un factor de naturaleza penal, aunque 
la orden de baja, como sentido de afectación a la esfera jurídica del gober
nado, considerada en sí misma, sea un acto formal y materialmente adminis
trativo; en esa virtud, si el quejoso en su demanda de garantías promovida en 
contra del acuerdo de baja, reclama también los supuestos de hecho en que 
aquél se funda, es decir, alega además violaciones cometidas durante el proce
dimiento de donde derivó la declaración en su contra de prófugo de la justi
cia o en la resolución misma, indudablemente que el amparo tendrá naturaleza 
penal, no obstante que, como se dijo, el acuerdo de baja, considerado en sí 
mismo, sea formal y materialmente administrativo.

motivo por el cual, el juzgador de amparo al hacer el estudio integral de 
la demanda de amparo contra la orden de baja, debe verificar si dentro de los 
actos reclamados se encuentra impugnado aquél que constituye el presu
puesto fáctico y jurídico del acuerdo de baja o solamente lo constituyen la 
orden en sí misma y el procedimiento ante la autoridad administrativa, para 
así determinar su competencia legal para el conocimiento del asunto.

Bajo esas condiciones, de ninguna forma es procedente afirmar que 
el acto consistente en la emisión del acuerdo por el que se ordena la baja en 
comento, surge al ámbito jurídico de manera autónoma e independiente, sino 
que ésta se encuentra vinculada de origen a la declaración de militar pró
fugo que realice un tribunal militar, y sin esa condición, en el supuesto en 
concreto no existirá razón para la emisión de la orden de baja, pues incluso, 
de llegarse al extremo de que fuese revocada la declaración aludida, desapare
cería la causa generadora de la orden de baja.
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por lo anterior, si se señalan de manera conjunta como actos reclama
dos en un juicio de amparo indirecto, la declaración de militar prófugo dic tada 
por un Juez militar y el acto por virtud del cual se decretó la baja del ejército 
y Fuerza aérea mexicanos, dictada por el secretario de la defensa Nacional y 
en su caso, el director general de Sanidad, no resulta procedente realizar la 
separación de juicios, dada la vinculación existente entre ambos actos, ya que 
de ser así, se estaría dividiendo la continencia de la causa, lo que podría dar 
lugar a la emisión de sentencias contradictorias, contraviniendo la ratio legis 
del juicio constitucional, de proveer seguridad jurídica a los actos de autori
dad y retrasar la solución del juicio de garantías, desacatando lo dispuesto 
por el artículo 17 de la Constitución General de la república.

es aplicable al presente caso la tesis de jurisprudencia del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece bajo los datos de localiza
ción, rubro y contenido siguientes:

"Núm. registro: 917946
"Jurisprudencia
"materia(s): Común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Apéndice 2000
"tomo Vi, Común, Jurisprudencia SCJN
"tesis: 412
"página: 354
"Genealogía: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vi, 

septiembre de 1997, página 118, pleno, tesis p./J. 76/97.

"SeparaCióN de JuiCioS. Su proCedeNCia.—Si en una demanda 
de amparo se reclaman actos emanados de juicios diversos, desvinculados 
entre sí, y dicha demanda ha sido admitida por el Juez de distrito, o bien, tal 
circunstancia es advertida durante la tramitación del juicio (hasta antes de la 
celebración de la audiencia constitucional), con motivo de los informes jus
tificados que rindan la o las autoridades responsables, podría iniciarse de 
oficio la separación de juicios, figura ésta, que al no estar específicamente 
regulada en la ley de amparo, debe por ello quedar contenida en la juris
prudencia, tomando como base el artículo 57 de esa ley, que establece la 
acumulación, deduciéndolo en sentido contrario, por lo que puede concluirse 
que, fuera de los casos que ahí se prevén, en cualquier otro supuesto se requiere 
hacer la separación."
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en consecuencia, si se señalan como actos reclamados en un juicio de 
amparo indirecto, de manera conjunta, tanto la declaración de militar prófugo 
dictada por un Juez militar, como el acto por virtud del cual se decretó la baja 
del ejército y Fuerza aérea mexicanos, en contra del quejoso, es procedente, 
en ese caso, el juicio de amparo en materia penal.

en cambio, si el quejoso impugna de manera aislada y por vicios propios 
el acuerdo de baja, o impugna el procedimiento que debe observar la autori
dad administrativa antes de girar la orden de baja, o sea, controvierte la falta 
o ilegal emplazamiento por medio de publicación en la orden General de la 
plaza de méxico, ya por falta de expresión de fundamento o motivo, ya por 
no haberse respetado el plazo de quince días, para que el sujeto mani fieste lo 
que estime necesario en su defensa, indudablemente que el com po nente de 
la demanda de amparo será administrativo y, por ende, será procedente en ese 
caso, el juicio de amparo indirecto en materia administrativa. 

en las relatadas condiciones, esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determina que debe prevalecer con carácter de juris
prudencia, el criterio que se sustenta a continuación:

BaJa de uN militar por HaBer Sido deClarado próFuGo de 
la JuStiCia por parte de uN triBuNal al Que Ha Sido CoNSiGNado. 
órGaNo CompeteNte para CoNoCer del amparo promoVido eN 
Su CoNtra.—Conforme al inciso B de la fracción ii del artículo 170 de la ley 
orgánica del ejército y Fuerza aérea mexicanos, el acuerdo de baja de uno de 
los miembros de las fuerzas armadas, que emite el Secretario de la defensa 
Nacional, tiene como presupuestos la resolución del tribunal militar que 
declara prófugo de la justicia al militar consignado, así como el procedimiento 
administrativo ante la Secretaría de la defensa Nacional, al que es empla
zado por medio de la publicación en la orden General de la plaza de méxico. 
por lo tanto, el componente que determina a la autoridad administrativa a 
dictar el acuerdo de separación definitiva del activo del ejército y Fuerza 
aérea, de uno de sus miembros, es de naturaleza penal, aunque el acuerdo 
de baja que constituye el sentido de afectación sea formal y materialmente 
administrativo, por lo que si en la demanda de amparo el militar afectado 
impugna tanto el motivo determinante del acuerdo, es decir, la resolución del 
tribunal militar que lo declara prófugo de la justicia, así como la orden de baja, 
el conocimiento del amparo corresponderá al juzgador de amparo en mate
ria penal. en cambio, si el quejoso impugna de manera aislada el acuerdo 
de baja, por vicios propios, o el procedimiento administrativo que se debe 
seguir ante la instancia administrativa antes de su emisión, entonces el cono
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cimiento de la demanda corresponderá al juzgador de amparo en materia 
administrativa.

en virtud de lo anterior y con base en lo dispuesto por el artículo 195 de 
la ley de amparo, la tesis de jurisprudencia que se sustenta en la presente 
resolución deberá ser identificada con el número que por orden progresivo 
le corresponda en el índice que para tales efectos se lleva en esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

por lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 107, fracción 
Xiii, constitucional; 195 y 197a de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en términos del considerando quinto de esta ejecutoria.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos precisados en el último considerando del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y en su oportu
nidad archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández (ponente), José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y el presidente Sergio Salvador 
aguirre anguiano.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

BAJA dE un MILITAR POR HABER SIdO dECLARAdO PRÓ
FugO dE LA JuSTICIA POR PARTE dE un TRIBunAL AL QuE 
HA SIdO COnSIgnAdO. ÓRgAnO COMPETEnTE PARA COnO
CER dEL AMPARO PROMOVIdO En Su COnTRA.—Conforme al 
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inciso B de la fracción ii del artículo 170 de la ley orgánica del ejército 
y Fuerza aérea mexicanos, el acuerdo de baja de uno de los miem
bros de las fuerzas armadas, que emite el Secretario de la defensa 
Nacional, tiene como presupuestos la resolución del tribunal militar 
que declara prófugo de la justicia al militar consignado, así como el 
procedimiento administrativo ante la Secretaría de la defensa Nacio
nal, al que es emplazado por medio de la publicación en la orden 
General de la plaza de méxico. por lo tanto, el componente que deter
mina a la autoridad administrativa a dictar el acuerdo de separación 
definitiva del activo del ejército y Fuerza aérea, de uno de sus miem
bros, es de naturaleza penal, aunque el acuerdo de baja que constituye 
el sentido de afectación sea formal y materialmente administrativo, 
por lo que si en la demanda de amparo el militar afectado impugna 
tanto el motivo determinante del acuerdo, es decir, la resolución del 
tribunal militar que lo declara prófugo de la justicia, así como la orden 
de baja, el conocimiento del amparo corresponderá al juzgador de 
amparo en materia penal. en cambio, si el quejoso impugna de manera 
aislada el acuerdo de baja, por vicios propios, o el procedimiento admi
nistrativo que se debe seguir ante la instancia administrativa antes de su 
emisión, entonces el conocimiento de la demanda corresponderá al juz
gador de amparo en materia administrativa.

2a./J. 160/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 192/2011.—entre las sustentadas por el Quinto y el Segundo tri
bunales Colegiados, ambos en materia penal del primer Circuito.—17 de agosto de 
2011.—Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: arnoldo Cas
te llanos morfín.

tesis de jurisprudencia 160/2011 (9a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del siete de septiembre de dos mil once.

COMPETEnCIA dE LAS AuTORIdAdES AdMInISTRATIVAS. InA
PLI CABILIdAd dE LOS SuPuESTOS PREVISTOS En EL ARTÍCuLO 
51, SEgundO PÁRRAFO, InCISO d), dE LA LEY FEdERAL dE PRO
CEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO.

CoNtradiCCióN de teSiS 262/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStra
tiVa del ViGÉSimo primer CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal Cole
Giado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito. 31 de aGoSto 
de 2011. maYorÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: SerGio a. VallS 
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HerNÁNdeZ. poNeNte: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. SeCre
tario: JoSÉ alFoNSo Herrera GarCÍa.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de la 
ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo 
5/2001 del pleno de este alto tribunal, en virtud de que el tema sobre el cual 
tratan las ejecutorias participantes en la presente contradicción de tesis, 
corresponde a la materia administrativa, especialidad de esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima de conformidad con los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción Federal y 197a de la ley de amparo, que en lo conducente respectiva
mente, establecen:

"artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo a las bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis con
tradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la república, los mencio
nados tribunales o las partes que intervinieron en los juicios en que dichas 
tesis fueron sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Supre
ma Corte de Justicia, a fin de que el pleno o la Sala respectiva, según corres
ponda, decidan la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten tesis con
tradictorias en los juicios de amparo materia de su competencia, cualquiera 
de esas Salas, el procurador general de la república o las partes que inter
vinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, que funcio
nando en pleno decidirá cuál tesis debe prevalecer.
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"la resolución que pronuncien las Salas o el pleno de la Suprema 
Corte en los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, sólo tendrá 
el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectará las situaciones jurídicas con
cretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios en que hubiese 
ocurrido la contradicción."

"artículo 197a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los minis
tros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la república, 
los mencionados tribunales o los magistrados que los integren, o las partes 
que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, 
podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que 
decidirá cuál tesis debe prevalecer. el procurador general de la república, 
por sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima 
pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.

"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas con
cretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las sen
tencias contradictorias.

"la Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de 
tres meses y ordenar su publicación y remisión en los términos previstos 
por el artículo 195."

en los preceptos transcritos se fijan los lineamientos para integrar juris
prudencia por el sistema de unificación de criterios en los casos de tesis 
contradictorias sustentadas por tribunales Colegiados de Circuito. asimismo, 
señalan que los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
procurador general de la república, los tribunales Colegiados de Circuito con
tendientes, los magistrados que los integran y las partes que intervinieron en 
los juicios en que tales tesis fueron sustentadas, se encuentran facultados 
para denunciar la contradicción de criterios ante esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a fin de que se determine cuál debe prevalecer con 
carácter de jurisprudencia.

en el presente asunto, la denuncia de contradicción de tesis fue 
formulada por los magistrados integrantes y secretario de tribunal en fun
ciones de magistrado del primer tribunal Colegiado en materias penal y 
administrativa del Vigésimo primer Circuito, participantes en esta contradic
ción de tesis, al resolver la revisión fiscal 316/2010, en la que fue sustentado 
uno de los criterios materia del presente asunto. luego, la denuncia de con
tradicción de tesis proviene de parte legítima.
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terCero.—para determinar la existencia o no de la contradicción de 
tesis denunciada, resulta necesario transcribir las consideraciones de las 
resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados contendientes.

el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Vigésimo primer Circuito, en sesión de diez de marzo de dos mil once, al resol
ver la revisión fiscal 316/2010, en lo interesante, sustentó las consideraciones 
siguientes:

"SeXto.—es fundado el segundo motivo de disentimiento planteado 
por la autoridad disconforme, y suficiente para revocar el fallo impugnado.—
del análisis integral de las constancias del juicio de nulidad **********, 
que remitió la Sala regional del pacífico del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa para la tramitación del presente recurso, se aprecia que tuvo 
su origen por la demanda que promovió **********, en su carácter de repre
sentante legal de **********, Sociedad anónima de Capital Variable, a fin 
de obtener la nulidad de la resolución contenida en el oficio número 50010
00050120094629, emitido el nueve de julio de dos mil nueve, por el admi
nistrador local de auditoría Fiscal de acapulco, Guerrero, a través del cual 
le determinó los créditos fiscales H291031, H291032, H291033, H291034, 
H291035 y H291036, en cantidad total de **********, por concepto de impues
tos sobre la renta y al valor agregado, actualizaciones, recargos y multas, así 
como un reparto adicional de utilidades en cantidad de **********, corres
pondiente al ejercicio fiscal de dos mil cinco.—el uno de junio de dos mil 
diez, la Sala Fiscal a quo emitió la resolución correspondiente en el juicio 
de nulidad, en la cual, con fundamento en lo previsto por los artículos 51, 
fracción ii y 52, fracción iii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, declaró la nulidad lisa y llana del oficio 5001000062008
0502, emitido el catorce de enero de dos mil ocho, por la administración local 
de auditoría Fiscal de esta ciudad y puerto de acapulco, Guerrero, depen
diente del Servicio de administración tributaria y, como consecuencia de 
ello, de la resolución impugnada por la parte actora, ya referida en el párrafo 
anterior, por ser esta última consecuencia de aquella que fue declarada 
nula.—para concluirlo de ese modo, en ejercicio de la facultad oficiosa que 
le confiere el artículo 51, penúltimo párrafo, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, de analizar todo tema relativo a la competencia 
de las autoridades demandadas, por ser una cuestión de orden público, esta
bleció que el administrador local de auditoría Fiscal de acapulco, Guerrero, 
no fundamentó de manera debida su competencia material para emitir el 
oficio 50010000620080502, mediante el cual, en ejercicio de sus facultades 
de comprobación, solicitó a la actora contribuyente **********, Sociedad 
anónima de Capital Variable, diversa información y documentación, entre esta 
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última, la relativa a copias fotostáticas legibles de las fichas de depósitos 
en cuentas bancarias de la contribuyente, por el ejercicio fiscal de dos mil 
cinco.—razonamiento que sustentó en el hecho de que, si bien la adminis
tración local de auditoría Fiscal de acapulco, Guerrero, dependiente del 
Servicio de administración tributaria, citó como fundamento de su actuación, 
entre otros preceptos legales, los artículos 42, fracción ii y 48, fracciones i, ii 
y iii, del Código Fiscal de la Federación, sostuvo que ello no es suficiente 
para fundamentar su competencia material a fin de requerir la documen
tación relativa con las fichas de depósito de las cuentas bancarias de la 
actora contribuyente, dado que para ello debió invocar el último párrafo del 
segundo de los citados preceptos legales, que es el que adujo la legitima 
para proceder de ese modo, omisión formal que precisó contraviene lo pre
visto por el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 38, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, puesto que ellos 
obligan a las autoridades administrativas a precisar exhaustivamente su 
competencia por razón de materia, entre otras, con base en la ley, decreto 
o acuerdo que le otorgue la atribución ejercida.—Criterio que sostuvo tomando 
en cuenta las consideraciones vertidas por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias por contradicción de 
tesis 44/2010 y 85/2008, de los rubros: ‘reViSióN de eSCritorio o GaBi
Nete. el Último pÁrraFo del artÍCulo 48 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN, ViGeNte a partir de la reForma puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 5 de eNero de 2004, FaCulta 
eXpreSameNte a laS autoridadeS FiSCaleS para reQuerir do
CumeNtaCióN o iNFormaCióN relatiVa a laS CueNtaS BaNCariaS 
del CoNtriBuYeNte.’ y ‘reViSióN de eSCritorio o GaBiNete. el ar
tÍCulo 48 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, aNterior a la 
reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN de 5 
de eNero de 2004, No FaCulta a laS autoridadeS FiSCaleS para 
reQuerir doCumeNtaCióN o iNFormaCióN relatiVa a laS CueNtaS 
BaNCariaS del CoNtriBuYeNte.’, al igual que en las diversas de la pro
pia instancia de los rubros: ‘CompeteNCia de laS autoridadeS admi
NiStratiVaS. el maNdamieNto eSCrito Que CoNtieNe el aCto de 
moleStia a partiCulareS deBe FuNdarSe eN el preCepto leGal 
Que leS otorGue la atriBuCióN eJerCida, CitaNdo el apartado, 
FraCCióN, iNCiSo o SuBiNCiSo, Y eN CaSo de Que No loS CoN
teNGa, Si Se trata de uNa Norma CompleJa, HaBrÁ de traNSCriBir
Se la parte CorreSpoNdieNte.’, ‘CompeteNCia de laS autoridadeS 
admiNiStratiVaS. eN el maNdamieNto eSCrito Que CoNtieNe el 
aCto de moleStia, deBe SeÑalarSe CoN preCiSióN el preCepto 
leGal Que leS otorGue la atriBuCióN eJerCida, Y eN Su CaSo, la 
reSpeCtiVa FraCCióN, iNCiSo o SuBiNCiSo.’ y ‘autoridadeS iNCom
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peteNteS. SuS aCtoS No produCeN eFeCto alGuNo.’, así como la 
del pleno del máximo tribunal del país, del rubro: ‘CompeteNCia. Su FuN
dameNtaCióN eS reQuiSito eSeNCial del aCto de autoridad.’ y 
otras varias de tribunales Colegiados de Circuito que no es necesario pre
cisar por estar directamente relacionadas con las ya referidas.—de manera 
que por tal vicio de carácter formal del requerimiento de documentación alu
dido, en términos de lo previsto por el artículo (sic) 51, fracción ii y 52, fracción 
iii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, la Sala 
Fiscal a quo determinó que también resultaba ilegal la resolución impugnada 
por la parte actora, consistente en la resolución contenida en el oficio número 
5001000050120094629, emitido el nueve de julio de dos mil nueve, por el 
administrador local de auditoría Fiscal de acapulco, a través del cual le deter
minó los créditos fiscales H291031, H291032, H291033, H291034, H291035 
y H291036, en cantidad total de **********, por concepto de los impuestos 
sobre la renta y al valor agregado, actualizaciones, recargos y multas, así como 
un reparto adicional de utilidades en cantidad de **********, correspon
diente al ejercicio fiscal de dos mil cinco, por derivar de un acto viciado de 
ilegalidad, como lo es el requerimiento de documentación aludido.—por su 
parte, expresa sustancialmente la autoridad inconforme en el segundo de 
sus motivos de disentimiento, que la sentencia impugnada transgrede los prin
cipios de congruencia y exhaustividad, porque la Sala Fiscal a quo soslayó que 
en el caso concreto se actualizó la hipótesis contenida en el artículo 51, frac
ciones ii y iii, segundo párrafo, inciso d), de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, conforme con las cuales, aun admitiendo que 
en el requerimiento de documentación que fue declarado nulo, de catorce 
de enero de dos mil ocho, no se haya fundamentado de manera debida la 
competencia material de la autoridad demandada para solicitar al contri
buyente documentación relacionada con sus cuentas bancarias; es decir, 
que contenga una irregularidad formal por falta de fundamentación de la 
competencia, ello de ninguna manera ocasiona afectación alguna a la esfera 
particular de la contribuyente quejosa, que haya trascendido al sentido de 
la resolución impugnada, porque ésta cumplió oportunamente con la infor
mación y documentación que a través de aquel requerimiento le fue formu
lada y solicitada.—de manera tal, que afirma la autoridad disconforme, no 
debió declararse la nulidad de la resolución impugnada en el juicio por deri
var de un acto viciado, porque en autos consta acreditado que la contribu
yente **********, Sociedad anónima de Capital Variable, mediante escrito 
presentado el ocho de febrero de dos mil ocho, desahogó el requerimiento que 
fue declarado ilegal 50010000620080502, de catorce de enero del mismo 
año, pues proporcionó la información y documentación que le fue requerida, 
entre la que se encuentra precisamente los estados de cuenta bancarios 
que le fueron requeridos por la citada autoridad fiscal, aspecto que adujo 
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así se constata de la foja 9, penúltimo párrafo, de la resolución impugnada; 
escrito que afirma aparece agregado a los autos del juicio de anulación, y 
que sostiene debió ser valorado en términos de lo previsto por el artículo 46 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo; por lo que 
no puede afirmarse que hubiera existido afectación a la esfera jurídica de la 
actora, y menos aún pudo trascender al sentido de la resolución impugnada, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 51, fracciones ii y iii, segundo 
párrafo, incisos d) y e), de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo.—para estar en condiciones de analizar el resumido planteamiento 
de la autoridad inconforme, resulta necesario ponderar el contenido del ar
tículo 51, fracciones ii y iii, segundo párrafo, incisos d) y e), de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, que son del tenor literal si
guiente: ‘artículo 51.’ (se transcribe).—de acuerdo con la lectura del artículo 
51, fracciones ii y iii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, puede advertirse como regla general, que podrá declararse la ile
galidad de una resolución administrativa cuando se demuestre que carezca 
de los requisitos formales que exijan las leyes, incluida la falta o ausencia de 
fundamentación y motivación; y además, cuando en el procedimiento en 
que haya surgido se hubiere incurrido en algún vicio procesal, lo anterior, 
siempre y cuando se afecten las defensas del particular y ella trascienda 
al sentido de la resolución o sentencia.—en el propio precepto legal se con
signa también un caso de excepción a dicha regla general, al establecer 
que en las hipótesis referidas en las fracciones ii y iii, no se considerarán 
afectadas las defensas del particular, ni que ellas trascienden al sentido de la 
resolución impugnada, cuando existan irregularidades en los citatorios, en 
las notificaciones de requerimientos de solicitudes de datos, informes o docu
mentos, o en los propios requerimientos, siempre y cuando el particular los 
haya desahogado, exhibiendo oportunamente la información y documentación 
que le haya sido solicitada.—lo anterior implica considerar a este tribunal 
Colegiado que cuando exista alguna irregularidad formal en un citatorio, en 
una diligencia de notificación de un requerimiento o solicitud de datos, infor
mes o documentos, o en los propios requerimientos tanto de informes como 
de documentos, cualesquiera que ésta sea, incluso la falta de fundamen
tación y motivación, en tal hipótesis legal, no podrán estimarse afectadas las 
defensas del particular al que se hayan dirigido, de manera tal, que hubieran 
trascendido al sentido de la resolución o sentencia; siempre y cuando el propio 
contribuyente los haya desahogado oportunamente exhibiendo la información 
o documentación que les haya sido requerida o solicitada; pues el legislador 
aceptó en la disposición especial en consulta, que el cumplimiento opor
tuno a una citación o requerimiento de informes o documentos por parte 
del contribuyente, convalida necesariamente tanto la irregularidad de la 
notificación de la citación, requerimiento o solicitud de datos, informes o do



806 FEBRERO 2012

cumentos, como del propio requerimiento en sí mismo considerado.—luego, 
ponderando que como el propio legislador no introdujo excepción alguna 
en relación con tal aspecto formal; es decir, con la convalidación de las irre
gularidades de los actos administrativos mencionados en tratándose de la 
omisión de la fundamentación y motivación, que como requisito formal debe 
satisfacer todo acto de autoridad en términos de lo previsto por el artículo 
38, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación; en ese tenor, atendiendo 
al principio jurídico que refiere que cuando la ley no distingue no cabe al 
intérprete efectuar distinción alguna; en consecuencia, debe entenderse in
cluido dentro de tal aspecto, cualquier cuestión vinculada con la ausencia 
de fundamentación y motivación, como podría ser la competencia de la auto
ridad emisora de aquel tipo de actos, tanto por razón de grado, materia y 
territorio.—ello es así, porque atendiendo a la regla genérica prevista por el 
cuarto párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en torno a que todo órgano jurisdiccional, al resolver una 
cuestión jurídica que sea planteada, deberá hacerlo conforme a la letra o a la 
interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta, se fundará en los principios 
generales de derecho; circunstancia que implica que los fallos judiciales 
deberán dictarse conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, 
constriñendo al juzgador a buscar la solución del problema que se le pre
sente, tomando en cuenta, en primer lugar, lo que expresamente dispone la 
norma legal relativa, es decir, a la interpretación literal de ésta, pues cuando 
es clara en su contenido, como acontece en la especie, por sentido común, 
no es jurídicamente correcto eludir su letra, so pretexto de penetrar en su 
espíritu; empero, cuando la expresión del texto respectivo es oscura, incom
pleta o imprecisa, y por ello no basta el examen gramatical (situación que 
no acontece en el caso concreto), entonces, sí se autoriza al juzgador, en 
segundo lugar, a utilizar cualquier otro método de interpretación para cono
cer, controlar, completar, restringir o extender su alcance y contenido.—por 
ende, es claro que en la hipótesis legal mencionada, no podrían estimarse afec
tadas las defensas del particular, de manera tal, que hubieran trascendido al 
sentido de la resolución o sentencia, si es que los propios contribuyentes ya 
han desahogado oportunamente los requerimientos, exhibiendo la información 
o documentación que les haya sido solicitada; pues, se insiste fue el propio 
legislador quien en las disposiciones legales en consulta aceptó el hecho de 
que el cumplimiento oportuno de una citación o requerimiento por parte 
del contribuyente, convalida necesariamente tanto la irregularidad de la noti
ficación de una citación, requerimiento o solicitud de datos, informes o docu
mentos, como del propio requerimiento en sí mismo considerado, inclusive 
ante la ausencia formal de no haber fundado y motivado la autoridad su 
correspondiente competencia para ello; hipótesis esta última que, además, 
admite la propia Sala Fiscal a quo en el fallo alzado con que cuenta la autori
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dad demandada en el juicio contencioso administrativo, en función específica 
de la documentación que le fue requerida a la parte actora.—así, tomando 
en consideración que en el caso concreto la Sala Fiscal declaró la nulidad del 
acto impugnado en términos de lo previsto por los artículos 51, fracción ii 
y 52, fracción iV, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo, porque adujo que derivó de un requerimiento de documentación ilegal, 
en tanto que la autoridad emisora no fundamentó en el mismo su competencia 
material para requerir al contribuyente documentación relacionada con sus 
cuentas bancarias prevista en el último párrafo del artículo 48 del Código 
Fiscal de la Federación; en contravención a lo previsto por el artículo 16, pá
rrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
38, fracción iV, del propio Código Fiscal de la Federación, que establecen como 
requisito formal de todo acto administrativo estar debidamente fundado y 
motivado.—en ese tenor, es por demás evidente lo fundado del planteamien
to que se analiza de la autoridad disconforme, al estimar que la Sala Fiscal 
a quo no ponderó los casos de excepción a la regla genérica prevista en las 
fracciones ii y iii del artículo 51 de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo, contenidas en el segundo párrafo, inciso d), del propio 
numeral, referidas a que no se considerarán afectadas las defensas del par
ticular, ni que trascienden al sentido de la resolución impugnada, cuando 
existan irregularidades en los citatorios, en las notificaciones de requerimien
tos de solicitudes de datos, informes o documentos, o en los propios reque
rimientos, siempre y cuando el particular desahogue los mismos, exhibiendo 
oportunamente la información y documentación que le haya sido solicitada, 
como aparece que acaeció en el caso concreto, según consta de la propia 
lectura del acto impugnado en el juicio por la actora.—en consecuencia, lo 
que en la especie procede es revocar la resolución impugnada para el efecto 
de que la Sala Fiscal a quo, al efectuar el análisis de la problemática some
tida a su consideración, con vista de los argumentos formulados por las 
partes, y total plenitud de jurisdicción, determine si en el caso concreto se 
actualiza o no alguna de las hipótesis de excepción a la regla genérica pre
vista en las fracciones ii y iii del artículo 51 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, contenidas en el segundo párrafo, inciso d), del 
propio numeral, resolviendo lo que considere pertinente en derecho, pero 
fundando y motivando debidamente su actuar, en términos de lo que dispone 
el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
38, fracción Vi, del Código Fiscal de la Federación.—en torno a los efectos 
atribuidos a la presente ejecutoria, conviene citar la tesis de jurisprudencia 
número 338, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración 19172000, tomo iii, materia administrativa, página 359, que a la letra 
señala: ‘reViSióN FiSCal. iNapliCaBilidad de la FraCCióN i del ar
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tÍCulo 91 de la leY de amparo.’ (se transcribe).—Finalmente, resta 
considerar que ante la nueva reflexión sobre el tema tratado en la presente 
ejecutoria, este tribunal Colegiado abandona el criterio que adoptó al resolver 
en sesión ordinaria de treinta de septiembre de dos mil diez, la revisión fiscal 
106/2010, en la que sustancialmente se adujo que la cuestión competencial no 
podía ubicarse dentro la hipótesis de excepción a la regla genérica prevista 
en las fracciones ii y iii del artículo 51 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, contenidas en el segundo párrafo, inciso d), del 
propio numeral, con vista del criterio aislado número iV.2o.a.260 a, susten
tado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito, que en aquel entonces fue compartido por este tribunal, consul
table en la página 3137 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXX, septiembre de 2009, materia administrativa, de la Novena Época, de 
los siguientes rubro y texto: ‘FuNdameNtaCióN de la CompeteNCia 
de la autoridad demaNdada eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo. No eS uN reQuiSito Formal CuYa omiSióN o iNSuFiCieNCia 
eNCuadre eN laS HipóteSiS de ileGalidadeS No iNValidaNteS 
preViStaS eN el artÍCulo 51 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo.’ (se transcribe).—en ese tenor, dado que 
es evidente que por los argumentos anteriormente expuestos, este tribunal 
Colegiado no comparte el criterio aislado referido, en acatamiento a lo dis
puesto por la fracción iii del artículo 196 de la ley de amparo, con los insertos 
necesarios, remítanse las actuaciones correspondientes a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por conducto del funcionario competente para 
ello de este tribunal Colegiado de Circuito, a fin de que se pronuncie respecto 
a la posible contradicción del criterio adoptado en la presente ejecutoria, y el 
diverso del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito, contenido en la tesis transcrita.—Finalmente, como resultó fundado 
el segundo motivo de disentimiento propuesto por la autoridad recurrente, 
pues fue idóneo para revocar la resolución materia del presente recurso, se 
torna innecesario analizar el primero de aquéllos, dado que ello no variaría 
el sentido de la presente ejecutoria, en términos de la tesis de jurisprudencia 
número Vi.1o. J/6, sustentada por el primer tribunal Colegiado del Sexto Cir
cuito, que este similar comparte, aplicable por identidad jurídica sustancial, 
consultable en la página 470 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo iii, mayo de 1996, materia Común, Novena Época, del siguiente 
rubro y texto: ‘aGraVioS eN la reViSióN. CuaNdo Su eStudio eS iNNe
CeSario.’ (se transcribe).—de igual modo resulta aplicable, por identidad 
jurídica sustancial, a contrario sensu, la tesis Vi.2o.a.39 a, emitida por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, 
que este similar comparte, localizable en la página 1316, del Semanario Judicial 



809TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, octubre de 2002, materia administra
tiva, Novena Época, del tenor literal siguiente: ‘aGraVioS eN el reCurSo 
de reViSióN FiSCal. CuaNdo reSulta iNNeCeSario Su eStudio.’ (se 
transcribe)."

Cuarto.—el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Cuarto Circuito, en sesión de once de junio de dos mil nueve, al resolver 
la revisión fiscal 101/2009 sustentó, en lo interesante, las consideraciones 
siguientes:

"SÉptimo.—Fijación de la litis. la litis en el presente asunto se circuns
cribe a determinar si conforme al artículo 51, inciso d), de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, la insuficiente fundamentación 
de la competencia territorial en el requerimiento de información es una irregu
laridad que no trasciende ni afecta derechos sustantivos del particular, cuando 
es atendido en tiempo y forma por éste, o, si como lo considera la respon
sable, dicha irregularidad no puede ser subsanada.—oCtaVo.—estudio de 
los agravios de la revisión fiscal. es infundado el único agravio expuesto 
por la inconforme en el cual considera, que la resolución recurrida adolece 
de incongruencia porque a su juicio la Sala hizo una indebida interpreta
ción de lo establecido en el artículo 51, segundo párrafo, inciso d), de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, ya que alega, la insu
ficiente fundamentación de la competencia territorial en el requerimiento de 
información formulado a la actora, es un vicio subsanable en razón de que fue 
atendido por aquélla y, por ende, no afectó sus defensas, contrario a lo consi
derado por la juzgadora.—Se dice que no asiste razón a la recurrente, porque 
si bien el artículo 51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
trativo hace referencia a diversas irregularidades no invalidantes relativas a 
cuestiones formales del acto administrativo previstas en dicho ordenamiento 
legal; dicha convalidación no puede extenderse a la fundamentación de la 
competencia en los actos de molestia, dado que no es una formalidad que 
marque la ley, sino un presupuesto de exigencia constitucional relativo a una 
cuestión de derecho y no de forma, de manera que la excepción prevista en 
el inciso d) del numeral en comento, no resulta aplicable al caso.—para dar 
sustento a lo anterior, cabe citar el contenido del artículo 51 de la ley Fede
ral de procedimiento Contencioso administrativo, que establece lo siguiente: 
‘artículo 51.’ (se transcribe).—del citado artículo, se advierte el régimen de 
ilegalidades o violaciones de las resoluciones, que puede obedecer a cual
quiera de los siguientes supuestos:  incompetencia del funcionario que 
dicta una resolución, ordena el inicio de un procedimiento, y lo tramita (frac
ción i).  requisitos formales legales, omisiones en la resolución que afecten 
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las defensas y trasciendan al resultado de la decisión (fracción ii).  Vicios 
procesales (fracción iii).  Violaciones de fondo (fracción iV), tales como: 
a) hechos que motiven la resolución, no realizados, distintos o apreciados 
equivocadamente. b) derecho.  resolución contraria con las disposiciones 
aplicadas o por no aplicar la debida.  Fines del acto, especialmente cuando 
se ejerciten facultades discrecionales (fracción V).—No obstante lo anterior, si 
la irregularidad de un acto es inocua, en tanto no trasciende ni afecta dere
chos sustantivos del particular, se estará en el caso de ilegalidades o irregu
laridades pero no invalidantes, que son perfectamente subsanables o hasta 
irrelevante la violación por falta de afectación.—esta consideración encuen
tra apoyo en la jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘ViSita domiCiliaria. Si la 
autoridad omite eSpeCiFiCar Que el Citatorio eS para reCiBir 
la ordeN de ViSita, de CoNFormidad CoN lo diSpueSto eN el ar
tÍCulo 44, FraCCióN ii, primer pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, diCHa omiSióN Se SuBSaNa Si la diliGeNCia reSpeC
tiVa Se lleVa a CaBo, CoN el ViSitado o Su repreSeNtaNte leGal.’ 
[Jurisprudencia 2a./J. 100/2002, consultable en la Novena Época, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 307, de rubro y texto: (se 
transcriben)].—así, de los supuestos contemplados en las fracciones ii y iii 
del citado artículo 51 (requisitos formales y vicios procesales), se advierte 
la prevención clara del legislador, en el sentido de salvaguardar la validez y 
eficacia de ciertas actuaciones, precisadas en los incisos a), b), c), d), e) y f), 
siempre que no afecten las defensas del particular ni trasciendan al sentido 
de la resolución impugnada.—de ello se sigue, que en el citado numeral, 
se desarrolla el principio de presunción de legitimidad y conservación de los 
actos administrativos que incluye lo que en la teoría del derecho adminis
trativo se conoce como ‘ilegalidades no invalidantes’, respecto de las cuales 
no procede declarar su nulidad, sino confirmar la validez del acto admi
nistrativo.—la teoría denominada ‘ilegalidades no invalidantes’ [referida en 
la tesis aislada i.7o.a.580 a, visible en la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, julio de 2008, página 1683, que este 
tribunal comparte, de rubro y texto: ‘CaduCidad del proCedimieNto 
admiNiStratiVo eN materia de eQuiliBrio eColóGiCo Y proteCCióN 
al amBieNte. CuaNdo la autoridad omitió deClararla, eS iNapli
CaBle la teorÍa deNomiNada: «ileGalidadeS No iNValidaNteS», para 
Validar la reSoluCióN Que impoNe uNa multa al partiCular.’ 
(se transcribe)] consiste fundamentalmente en la necesidad de preservar la 
actuación de una autoridad administrativa a pesar de su ilegalidad, cuando 
las omisiones o vicios no incidan en la defensa del particular ni trasciendan al 
sentido de la resolución impugnada, en atención al beneficio de intereses 
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colectivos encaminados al aseguramiento del objeto del acto administrativo.—
Cabe aclarar que las irregularidades no invalidantes se refieren a cuestiones 
de forma del acto, es decir, cuando no se cumplen las formalidades que marca 
la ley.—empero, la fundamentación de la competencia en los actos de moles
tia, que es la cuestión a dilucidar en el presente asunto, no es una formalidad 
que marque la ley sino un presupuesto de exigencia constitucional relativo 
a una cuestión de derecho y no de forma.—en efecto, el artículo 16 del orde
namiento Supremo, determina, en su primer párrafo, que nadie puede ser 
molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 
virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento.—de ahí que se afirme que la fun
damentación de la competencia de una autoridad, es un presupuesto consti
tucional, pues en este sentido se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al determinar que en los actos administrativos deberá fundarse 
adecuada y suficientemente la información respectiva con la competencia para 
que el destinatario esté cierto de la legalidad de la actuación.—en efec to, 
la Segunda Sala del alto tribunal, mediante jurisprudencia de rubro: ‘Com
peteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. el maNdamieNto 
eSCrito Que CoNtieNe el aCto de moleStia a partiCulareS deBe 
FuNdarSe eN el preCepto leGal Que leS otorGue la atriBuCióN 
eJerCida, CitaNdo el apartado, FraCCióN, iNCiSo o SuBiNCiSo, 
Y eN CaSo de Que No loS CoNteNGa, Si Se trata de uNa Norma 
CompleJa, HaBrÁ de traNSCriBirSe la parte CorreSpoNdieNte.’ 
[Jurisprudencia 2a./J. 115/2005, visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXii, septiembre de 2005, página 310, de rubro y texto: (se 
transcriben)], ha sostenido en relación al tema, que la garantía de funda
mentación consagrada en el artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión en 
la cita de las normas legales que facultan a la autoridad administrativa para 
emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al valor jurídicamente 
protegido por la exigencia constitucional, que es la posibilidad de otorgar cer
teza y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las autoridades 
que afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la prerroga
tiva de su defensa ante un acto que no cumpla con los requisitos legales 
necesarios.—determinó que es un requisito esencial y una obligación de la 
autoridad fundar en el acto de molestia su competencia, pues sólo puede 
hacer lo que la ley le permite, de ahí que la validez del acto dependerá de que 
haya sido realizado por la autoridad facultada legalmente para ello dentro de 
su respectivo ámbito de competencia, regido específicamente por una o 
varias normas que lo autoricen; por tanto, para considerar que se cumple 
con la garantía de fundamentación establecida en el artículo 16 de la Consti
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tución Federal, es necesario que la autoridad precise exhaustivamente su 
competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en la ley, regla
mento, decreto o acuerdo que le otorgue la atribución ejercida, citando en su 
caso el apartado, fracción, inciso o subinciso.—Concluyó que en el caso de 
que el ordenamiento legal no los contenga, si se trata de una norma com
pleja, habrá de transcribirse la parte correspondiente, con la única finalidad 
de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que le corres
ponden, pues considerar lo contrario significaría que el gobernado tiene la 
carga de averiguar en el cúmulo de normas legales que señale la autoridad 
en el documento que contiene el acto de molestia, si tiene competencia por 
grado, materia y territorio para actuar en la forma en que lo hace, dejándolo 
en estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas legales que 
integran el texto normativo es la específicamente aplicable con la actuación 
del órgano del que emana, por razón de materia, grado y territorio.—además, 
aterrizada la teoría de las irregularidades no invalidantes, la competencia no 
sólo es un presupuesto constitucional, sino que también constituye un presu
puesto de existencia, pues el acto irregular podrá ser convalidado siempre que 
provenga de autoridad competente, por lo que únicamente con la correcta 
cita de los preceptos que establecen la competencia de las autoridades se 
podrá asumir que serán válidamente celebrados, no obstante que la forma 
en que se haga no se ajuste al marco legal.—en mérito de lo anterior, se 
colige que la insuficiente fundamentación de la competencia territorial en el 
acto de molestia, no es una irregularidad no invalidante, a que hace alusión 
el artículo 51, segundo párrafo, inciso d), de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, dado que, la competencia de la autoridad es un 
presupuesto de existencia y exigencia constitucional relativo a una cues
tión de derecho y no de forma, cuya inobservancia da lugar a que el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa deba declarar la nulidad lisa y 
llana del acto administrativo emitido por la autoridad, salvo el caso de excep
ción, consistente en que la resolución impugnada hubiese recaído a una 
petición, instancia o recurso, supuesto en el cual debe ordenarse el dictado 
de una nueva resolución en la que se subsane la insuficiente fundamentación 
legal.—en estos términos se pronunció la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia de rubro: ‘Nulidad. la deCre
tada por iNSuFiCieNCia eN la FuNdameNtaCióN de la CompeteNCia 
de la autoridad admiNiStratiVa, deBe Ser liSa Y llaNa.’ [Jurispru
dencia 2a./J. 99/2007, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXV, junio de 2007, página 287, de rubro y 
texto: (se transcriben)].—en la especie, se advierte que la responsable ana
lizó el oficio 324Sat19ii06473, de veintiséis de mayo de dos mil cinco, 
emitido por la administración local de auditoría Fiscal de monterrey, de donde 
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consideró que la autoridad demandada no señaló con precisión la parte 
del párrafo del artículo segundo del acuerdo por el que se señala nombre, 
sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas del Servicio 
de administración tributaria, no obstante que se encontraba obligada a ello, 
pues lo hacía de manera genérica, resultando insuficiente, en virtud de que 
era necesario que en el mandamiento relativo se identificara con toda exac
titud la parte específica de la norma o normas que preveían la competencia 
territorial a favor de la autoridad que emitía el acto de molestia respectivo, 
ya que sólo así se permitiría al gobernado conocer si la autoridad actuó 
dentro del ámbito de competencia que la propia ley le estableció.—Consi
deró que no se actualizaba la salvedad invocada por la demandada, prevista 
en el inciso d) del artículo 51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, pues la actora no desahogó el requerimiento ‘exhibiendo opor
tunamente la información y documentación solicitados’; además, que la irre
gularidad incurrida por la autoridad no era susceptible de convalidarse a 
través de un cumplimiento oportuno de la actora, ya que la insuficiente fun
damentación de la competencia trasciende al grado de provocar la nulidad 
lisa y llana de todo lo actuado por la autoridad, siendo la única forma de 
subsanarla la emisión de un nuevo requerimiento de información.—este tri
bunal coincide con lo resuelto por la juzgadora, pues la demandada incurrió 
en una insuficiente fundamentación de su competencia territorial al emitir el 
oficio 324Sat19ii06473, relativo al requerimiento de información formu
lado a la actora.—dicha irregularidad, contrario a lo afirmado por la incon
forme, no puede ser subsanada por la circunstancia de que la actora haya 
comparecido al procedimiento administrativo en virtud del segundo reque
rimiento de información, para allegar la documentación que le fue solicitada; 
pues, la debida fundamentación de la competencia es un presupuesto de 
existencia y exigencia constitucional relativo a una cuestión de derecho y 
no de forma, cuya inobservancia ha sostenido la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en jurisprudencia obligatoria, da lugar a que el tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y administrativa deba declarar la nulidad lisa y llana del 
acto administrativo emitido por la autoridad, como acertadamente lo resolvió 
la Sala responsable.—en tal virtud, deviene infundado el único agravio expre
sado por la quejosa, porque como se expuso, la insuficiente fundamentación 
de la competencia territorial en el requerimiento de información al contribu
yente, no es una irregularidad subsanable a que se refiera el artículo 51, 
segundo párrafo, inciso d), de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo y, en tal virtud, la sentencia emitida por la Sala regional, resul
ta congruente con lo previsto en el artículo 50 del referido ordenamiento.—
en las anteriores circunstancias, al resultar infundado el agravio planteado 
por la recurrente, se impone confirmar la sentencia recurrida."
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Cabe agregar que de la ejecutoria aludida derivó la tesis aislada que a 
continuación se reproduce:

"FuNdameNtaCióN de la CompeteNCia de la autoridad 
demaNdada eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. No eS uN 
reQuiSito Formal CuYa omiSióN o iNSuFiCieNCia eNCuadre eN 
laS HipóteSiS de ileGalidadeS No iNValidaNteS preViStaS eN el 
artÍCulo 51 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admi
NiStratiVo.—la fundamentación de la competencia en un acto de auto
ridad es una obligación constitucional por disposición expresa del artículo 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues su validez 
se encuentra condicionada al hecho de que la autoridad sólo puede hacer lo 
que la ley le permite, esto es, que únicamente puede desplegar sus facul
tades dentro de su respectivo ámbito de competencia y conforme a las diver
sas disposiciones que la autoricen. así se advierte de la jurisprudencia 2a./J. 
115/2005, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXii, septiembre de 2005, página 310, de rubro: ‘Com
peteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. el maNdamieNto 
eSCrito Que CoNtieNe el aCto de moleStia a partiCulareS deBe 
FuNdarSe eN el preCepto leGal Que leS otorGue la atriBuCióN 
eJerCida, CitaNdo el apartado, FraCCióN, iNCiSo o SuBiNCiSo, Y eN 
CaSo de Que No loS CoNteNGa, Si Se trata de uNa Norma Com
pleJa, HaBrÁ de traNSCriBirSe la parte CorreSpoNdieNte.’. en este 
sentido, el incumplimiento a dicha obligación constitucional da lugar a que el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa declare la nulidad lisa y 
llana del acto administrativo, según lo ha resuelto la propia Segunda Sala 
en la diversa jurisprudencia 2a./J. 99/2007, que aparece en el señalado medio 
de difusión y época, tomo XXV, junio de 2007, página 287, de rubro: ‘Nuli
dad. la deCretada por iNSuFiCieNCia eN la FuNdameNtaCióN de 
la CompeteNCia de la autoridad admiNiStratiVa, deBe Ser liSa 
Y llaNa.’. de tales afirmaciones se sigue que la omisión o insuficiente fun
damentación de la competencia de la autoridad demandada en el juicio 
contencioso administrativo no es un requisito formal cuya omisión o insufi
ciencia encuadre en las hipótesis de ilegalidades no invalidantes previstas 
en el artículo 51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
trativo, respecto de las cuales no procede declarar su nulidad sino confirmar 
la validez del acto, en tanto que no inciden en la defensa del particular ni 
trascienden al sentido de la resolución. lo anterior, dado que éstas se refieren 
a cuestiones de forma del acto administrativo, es decir, cuando no cumple 
con las formalidades prescritas por la ley y no a aquellos presupuestos de 



815TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

exi gencia constitucional como lo es, en el caso, la fundamentación de la com
petencia de la autoridad." (Núm. registro iuS: 166424. tesis aislada. 
materia(s): administrativa. Novena Época. instancia: tribunales Colegiados 
de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, 
septiembre de 2009, tesis iV.2o.a.260 a, página 3137)

QuiNto.—Como cuestión previa, es necesario determinar si en el pre
sente caso existe o no contradicción de tesis, entre las sustentadas por los 
tribunales Colegiados señalados como contendientes.

para ello, debe tenerse presente la tesis del pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que a continuación se cita:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en 
los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza única
mente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio 
rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que con
lleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los 
asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no 
inci den en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello 
que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
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‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre 
que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan
teada, lo que es contrario con la lógica del sistema de jurisprudencia esta
blecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuel
ven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante 
criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la exis
tencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en 
la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución." (Núm. registro iuS: 164120. materia(s): Común. 
Jurisprudencia. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, 
página 7)

de acuerdo con lo anterior, para que exista contradicción de tesis deben 
reunirse los siguientes elementos:

a) Que al resolver los planteamientos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios discrepantes.

b) Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, en 
los razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias.

c) Que los distintos criterios provengan del examen de los mismos ele
mentos, aunque éstos no sean exactamente iguales.

ahora bien, a fin de estar en condiciones de determinar si en el caso 
existe o no la contradicción de tesis denunciada, ha de recordarse que los 
tribunales Colegiados contendientes, en lo medular de sus respectivas sen
tencias, sostuvieron lo siguiente:
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el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigé
simo primer Circuito, al interpretar el artículo 51, fracciones ii y iii, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo advirtió una regla 
general consistente en que podrá declararse la ilegalidad de una resolución 
administrativa cuando se demuestre que ésta carezca de los requisitos 
formales exigidos por las leyes, incluida la falta o ausencia de fundamen
tación y motivación; y cuando en el procedimiento en que haya surgido se 
hubiere incurrido en algún vicio procesal; siempre y cuando se afecten las 
defensas del particular y ello trascienda al sentido de la respectiva reso
lución o sentencia.

dicho tribunal Colegiado consideró que en el citado precepto legal 
se consigna también una excepción a la regla general al establecer que en 
las hipótesis referidas en las fracciones ii y iii, no se considerarán afec
tadas las defensas del particular, ni que ellas trascienden al sentido de la reso
lución impugnada, cuando existan irregularidades en los citatorios, en las 
notificaciones de requerimientos de solicitudes de datos, informes o docu
mentos, o en los propios requerimientos, siempre y cuando el particular los 
haya desahogado, exhibiendo oportunamente la información y documen
tación que le haya sido solicitada.

Finalmente, estimó que como el legislador no introdujo excepción 
alguna en este punto, la convalidación de las irregularidades formales de 
los actos administrativos mencionados, incluye la ausencia de fundamenta
ción y motivación de la competencia de la autoridad emisora del acto, tanto 
por razón de grado, materia y territorio.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Cuarto Circuito, al interpretar el artículo 51, fracciones ii y iii, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, sostuvo que en ellas 
se advierte la clara prevención del legislador en el sentido de salvaguardar 
la validez y eficacia de ciertas actuaciones, precisadas en los incisos a) a f) 
del propio artículo, siempre que se trate de irregularidades formales que no 
afecten las defensas del particular ni trasciendan al sentido de la resolución 
impugnada.

Sin embargo, en torno a la fundamentación de la competencia de la 
autoridad, tratándose de actos de molestia, determinó que no es una forma
lidad señalada por la ley, sino un presupuesto de exigencia constitucional, 
relativo a una cuestión de derecho, lo cual lleva implícita la idea de exactitud 
y precisión en la cita de normas legales que otorgan competencia a la auto
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ridad administrativa, por razón de materia, grado y territorio, para emitir los 
referidos actos.

en mérito de lo anterior, ese tribunal Colegiado concluyó que la insu
ficiente fundamentación de la competencia en el acto de molestia no cons
tituye una de las irregularidades "no invalidantes", o subsanables, a que se 
refiere el artículo 51, segundo párrafo, inciso d), de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, dado que la competencia de la auto
ridad es un presupuesto de existencia y exigencia constitucional, relativo a 
una cuestión de derecho y no de forma, cuya inobservancia da lugar a que 
el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa deba declarar la nulidad 
lisa y llana del acto administrativo emitido por la autoridad. para fundamentar 
su conclusión, aplicó la tesis jurisprudencial 2a./J. 99/2007, emitida por esta 
Segunda Sala, de rubro: "Nulidad. la deCretada por iNSuFiCieNCia 
eN la FuNdameNtaCióN de la CompeteNCia de la autoridad admi
NiStratiVa, deBe Ser liSa Y llaNa." (Novena Época. registro: 172182. 
instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXV, junio de 2007, materia(s): administrativa, 
tesis 2a./J. 99/2007, página 287).

Como se observa del razonamiento contenido en las ejecutorias sin
te tizadas, los órganos jurisdiccionales examinaron el mismo problema jurí
dico, a saber, si la ausente o insuficiente fundamentación de la competencia 
de una autoridad administrativa debe considerarse como una irregularidad 
formal susceptible de convalidación siempre que el particular desahogue 
citatorios; notificaciones de requerimiento de solicitud de datos, informes o 
documentos; o los propios requerimientos; si exhibe oportunamente la infor
mación y documentación solicitados por la autoridad que emitió la respectiva 
resolución.

Como quedó de manifiesto, los tribunales Colegiados contendientes, 
al analizar este mismo punto de derecho, llegaron a conclusiones opues
tas, pues mientras el primer tribunal Colegiado en materias penal y admi
nistrativa del Vigésimo primer Circuito estimó que la falta de fundamentación 
de la competencia de la autoridad administrativa es susceptible de conva
lidación, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito consideró que dicha falta de fundamentación, o su insuficiencia, 
no es una irregularidad formal subsanable a la luz de lo establecido en el 
artículo 51, segundo párrafo, inciso d), de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, toda vez que la competencia de la autoridad 
es un presupuesto de existencia y exigencia constitucional, relativo a una 
cuestión de derecho y no formal.
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de esta manera, el punto jurídico a resolver en el presente asunto 
se centra en determinar si la falta o insuficiente fundamentación de la com
petencia de una autoridad administrativa, cuando formula un requerimiento 
de informes o documentos, afecta o no las defensas del particular y trasciende 
al sentido de la resolución impugnada si el particular los exhibe oportu
namente, y así verificar si se actualiza el supuesto normativo previsto en el 
artículo 51, segundo párrafo, inciso d), de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo.

SeXto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
de esta Segunda Sala, que se sustenta en las siguientes consideraciones de 
derecho.

en relación con la fundamentación de la competencia de las autori
dades administrativas, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 94/2000SS, en sesión de veinti
séis de octubre de dos mil uno, sostuvo el criterio jurisprudencial cuyos 
rubro, texto y datos de identificación son los siguientes: 

"CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. eN el 
maNdamieNto eSCrito Que CoNtieNe el aCto de moleStia, deBe 
SeÑalarSe CoN preCiSióN el preCepto leGal Que leS otorGue la 
atriBuCióN eJerCida Y, eN Su CaSo, la reSpeCtiVa FraCCióN, iNCiSo 
Y SuBiNCiSo.—de lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia p./J. 10/94 del 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 77, mayo de 1994, 
página 12, de rubro: ‘CompeteNCia. Su FuNdameNtaCióN eS reQuiSito 
eSeNCial del aCto de autoridad.’, así como de las consideraciones en 
las cuales se sustentó dicho criterio, se desprende que la garantía de fun
damentación consagrada en el artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión en 
la cita de las normas legales que facultan a la autoridad administrativa para 
emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al valor jurídicamente prote
gido por la exigencia constitucional, que es la posibilidad de otorgar certeza 
y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las autoridades que 
afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa 
de su defensa, ante un acto que no cumpla con los requisitos legales necesa
rios. en congruencia con lo anterior, resulta inconcuso que para estimar satis
fecha la garantía de la debida fundamentación, que establece dicho precepto 
constitucional, por lo que hace a la competencia de la autoridad adminis
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trativa para emitir el acto de molestia es necesario que en el documento 
que se contenga se invoquen las disposiciones legales, acuerdo o decreto que 
otorgan facultades a la autoridad emisora y, en caso de que estas normas 
incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad y detalle, el apartado, 
la fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que apoya su actuación; pues 
de no ser así, se dejaría al gobernado en estado de indefensión, toda vez que 
se traduciría en que éste ignorara si el proceder de la autoridad se encuen
tra o no dentro del ámbito competencial respectivo por razón de materia, 
grado y territorio y, en consecuencia, si está o no ajustado a derecho. esto 
es así, porque no es permisible abrigar en la garantía individual en cuestión 
ninguna clase de ambigüedad, ya que su finalidad consiste, esencialmente, 
en una exacta individualización del acto de autoridad, de acuerdo a la hipó
tesis jurídica en que se ubique el gobernado en relación con las facultades de 
la autoridad, por razones de seguridad jurídica." (Novena Época. instancia: 
Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XiV, noviembre de 2001, tesis 2a./J. 57/2001, página 31)

Similar criterio sostuvo al resolver la contradicción de tesis 114/2005SS, 
en sesión de dos de septiembre de dos mil cinco, lo que dio origen a la jurispru
dencia cuyos rubro, texto y datos de localización se señalan a continuación:

"CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. el maN
damieNto eSCrito Que CoNtieNe el aCto de moleStia a partiCu
lareS deBe FuNdarSe eN el preCepto leGal Que leS otorGue la 
atriBuCióN eJerCida, CitaNdo el apartado, FraCCióN, iNCiSo o 
SuBiNCiSo, Y eN CaSo de Que No loS CoNteNGa, Si Se trata de 
uNa Norma CompleJa, HaBrÁ de traNSCriBirSe la parte CorreS
poNdieNte.—de lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia p./J. 10/94 del 
tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Número 77, mayo de 1994, 
página 12, con el rubro: ‘CompeteNCia. Su FuNdameNtaCióN eS reQui
Sito eSeNCial del aCto de autoridad.’, así como de las consideracio
nes en las cuales se sustentó dicho criterio, se advierte que la garantía de 
fundamentación consagrada en el artículo 16 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y pre
cisión en la cita de las normas legales que facultan a la autoridad adminis
trativa para emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al valor 
jurídicamente protegido por la exigencia constitucional, que es la posibilidad 
de otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las 
autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar 
la prerrogativa de su defensa ante un acto que no cumpla con los requisitos 
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legales necesarios. en congruencia con lo anterior, se concluye que es un 
requisito esencial y una obligación de la autoridad fundar en el acto de moles
tia su competencia, pues sólo puede hacer lo que la ley le permite, de ahí que 
la validez del acto dependerá de que haya sido realizado por la autoridad 
facultada legalmente para ello dentro de su respectivo ámbito de compe
tencia, regido específicamente por una o varias normas que lo autoricen; 
por tanto, para considerar que se cumple con la garantía de fundamentación 
establecida en el artículo 16 de la Constitución Federal, es necesario que la 
autoridad precise exhaustivamente su competencia por razón de materia, 
grado o territorio, con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le otor
gue la atribución ejercida, citando en su caso el apartado, fracción, inciso o 
subinciso; sin embargo, en caso de que el ordenamiento legal no los con
tenga, si se trata de una norma compleja, habrá de transcribirse la parte 
correspondiente, con la única finalidad de especificar con claridad, certeza y 
precisión las facultades que le corresponden, pues considerar lo contrario 
significaría que el gobernado tiene la carga de averiguar en el cúmulo de 
normas legales que señale la autoridad en el documento que contiene el 
acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y territorio para actuar 
en la forma en que lo hace, dejándolo en estado de indefensión, pues igno
raría cuál de todas las normas legales que integran el texto normativo es la 
específicamente aplicable a la actuación del órgano del que emana, por 
razón de materia, grado y territorio." (Novena Época. instancia: Segunda Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, septiem
bre de 2005, tesis 2a./J. 115/2005, página 310)

de los criterios jurisprudenciales citados se desprende que la garan
tía de fundamentación establecida en el artículo 16 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y pre
cisión en la cita de las normas legales que facultan a la autoridad adminis
trativa para emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al valor 
jurídicamente protegido por la exigencia constitucional, que es la posibilidad 
de otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las 
autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar 
la prerrogativa de su defensa ante un acto que no cumpla con los requisitos 
legales necesarios.

la fundamentación de la competencia de la autoridad que dicta el acto 
de molestia descansa en el principio de legalidad consistente en que los 
órganos o autoridades estatales sólo pueden hacer aquello que expresa
mente les permita la ley, por lo que la autoridad tiene que fundar en derecho 
su competencia y, por tanto, no basta la cita global del ordenamiento jurí
dico que se le confiere sino que es necesario citar en el cuerpo mismo del 
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documento que lo contenga, el carácter con que se suscribe y el dispositivo, 
acuerdo o decreto que le otorgue tal legitimación competencial.

en consecuencia, para cumplir con la garantía de fundamentación esta
blecida en el artículo 16 de la Constitución Federal, en cuanto a la compe
tencia de la autoridad para emitir el acto de molestia, es necesario que en el 
documento que lo contenga se precise la ley, reglamento, decreto o acuerdo 
que le otorgue la atribución ejercida, citando en su caso el apartado, frac
ción, inciso o subinciso; y que en el supuesto de que el ordenamiento legal no 
los contenga, si se trata de una norma compleja, habrá de transcribirse la 
parte correspondiente, con la única finalidad de especificar con claridad, 
certeza y precisión las facultades que corresponden a la autoridad emisora 
del acto de molestia, pues de no ser así se dejaría al gobernado en estado de 
indefensión, toda vez que se traduciría en que éste ignorara si el proceder 
de la autoridad se encuentra o no en el ámbito competencial respectivo y, en 
consecuencia, si está o no ajustado a derecho.

también conviene tener presente que, de conformidad con lo resuelto 
por esta Segunda Sala en la contradicción de tesis 34/2007SS, en sesión de 
veintiocho de marzo de dos mil siete, la gravedad de la fundamentación insu
ficiente es equivalente a la de la ausencia de ésta. en efecto, si la autoridad 
funda su competencia legal de una manera insuficiente o incompleta, de 
ello no puede concluirse que la falta de un apartado, fracción o una precisión 
del numeral en que se apoyó para la emisión del acto de molestia, sea menos 
grave que la ausencia de fundamentación, pues en ambos supuestos el par
ticular desconoce si la autoridad tiene facultades o no para emitir el acto 
administrativo.

por tanto, cuando la autoridad emisora de un acto administrativo no cita 
con precisión el apartado, fracción, inciso o subinciso correspondiente, o 
en su caso, no transcribe el fragmento de la norma relativa si ésta resulta 
compleja, que le concede la facultad de emitir el acto de molestia, el particu
lar queda en estado de inseguridad jurídica y de indefensión, ya que desco
noce si la autoridad que originó aquél tiene atribuciones para actuar en el 
sentido que lo hizo, por lo que en estos supuestos el tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y administrativa deberá declarar la nulidad lisa y llana del acto 
administrativo emitido por aquélla, esto es, no vinculará a la autoridad a 
realizar acto alguno, ni podrá tener un efecto conclusivo sobre el acto jurí
dico material que lo motivó, salvo el caso de excepción consistente en que la 
resolución impugnada hubiese recaído a una petición, instancia o recurso, 
supuesto en el cual se deberá ordenar el dictado de una nueva en la que 
se subsane la insuficiente fundamentación legal.
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lo anterior se desprende de lo determinado en la jurisprudencia nú
mero 2a./J. 99/2007, que, a la letra, dice:

"Nulidad. la deCretada por iNSuFiCieNCia eN la FuNdameN
taCióN de la CompeteNCia de la autoridad admiNiStratiVa, deBe 
Ser liSa Y llaNa.—en congruencia con la jurisprudencia 2a./J. 52/2001 
de esta Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XiV, noviembre de 2001, página 32, con el rubro: 
‘CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. la Nulidad 
deCretada por No HaBerla FuNdado No puede Ser para eFeC
toS, eXCepto eN loS CaSoS eN Que la reSoluCióN impuGNada 
reCaiGa a uNa petiCióN, iNStaNCia o reCurSo.’, se concluye que 
cuando la autoridad emisora de un acto administrativo no cite con precisión 
el apartado, fracción, inciso o subinciso correspondiente o, en su caso, no trans
criba el fragmento de la norma si ésta resulta compleja, que le conceda la 
facultad de emitir el acto de molestia, el particular quedaría en estado de 
inseguridad jurídica y de indefensión, al desconocer si aquélla tiene facul
tades para ello, por lo que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva deberá declarar la nulidad lisa y llana del acto administrativo emitido por 
aquélla, esto es, no la vinculará a realizar acto alguno, por lo que su decisión 
no podrá tener un efecto conclusivo sobre el acto jurídico material que lo 
motivó, salvo el caso de excepción previsto en la jurisprudencia citada, consis
tente en que la resolución impugnada hubiese recaído a una petición, instan
cia o recurso, supuesto en el cual deberá ordenarse el dictado de una nueva 
en la que se subsane la insuficiente fundamentación legal." (Novena Época. 
instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXV, junio de 2007, tesis 2a./J. 99/2007, página 287)

establecido lo anterior, es importante señalar que las ejecutorias de 
las que se desprendieron las tesis jurisprudenciales citadas, tuvieron como 
objeto de análisis el Código Fiscal de la Federación que regía el juicio conten
cioso administrativo hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil cinco. ello 
significa que en tales ejecutorias no se tomó en consideración lo estable
cido en el vigente artículo 51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, el cual, si bien reproduce sustancialmente el contenido del 
anterior artículo 238 del Código Fiscal de la Federación, también es cierto 
que añade el segmento normativo cuya diversa interpretación por los tribu
nales Colegiados contendientes, suscita la presente contradicción de tesis.

los preceptos correlativos mencionados son del tenor siguiente:
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Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo

"Artículo 51. Se declarará que una 
resolución administrativa es ilegal 
cuando se demuestre alguna de las 
siguientes causales:

"i. incompetencia del funcionario que 
la haya dictado, ordenado o trami
tado el procedimiento del que deriva 
dicha resolución.

"ii. omisión de los requisitos for ma
les exigidos por las leyes, siempre 
que afecte las defensas del particu 
lar y trascienda al sentido de la re 
so lución impugnada, inclusive la 
ausencia de fundamentación o moti
vación, en su caso.

"iii. Vicios del procedimiento siempre 
que afecten las defensas del particu
lar y trasciendan al sentido de la re
solución impugnada.

"iV. Si los hechos que la motivaron 
no se realizaron, fueron distintos o 
se apreciaron en forma equivocada, 
o bien si se dictó en contravención de 
las disposiciones aplicadas o dejó 
de aplicar las debidas, en cuanto al 
fondo del asunto.

"V. Cuando la resolución administra
tiva dictada en ejercicio de facultades 
discrecionales no corresponda a los 
fines para los cuales la ley confiera 
dichas facultades.

Código Fiscal de la Federación 
(precepto vigente hasta el 

treinta y uno de diciembre de 
dos mil cinco)

"Artículo 238. Se declarará que una 
resolución administrativa es ilegal 
cuando se demuestre alguna de las 
siguientes causales:

"i. incompetencia del funcionario que 
la haya dictado u ordenado o trami
tado el procedimiento del que deriva 
dicha resolución.

"ii. omisión de los requisitos for
males exigidos por las leyes, que 
afecte las defensas del particular y 
trascienda al sentido de la resolución 
impugnada, inclusive la ausencia de 
fundamentación o motivación, en su 
caso.

"iii. Vicios del procedimiento que 
afecten las defensas del particular 
y trasciendan al sentido de la reso
lución impugnada.

"iV. Si los hechos que la motivaron 
no se realizaron, fueron distintos o 
se apreciaron en forma equivocada, 
o bien si se dictó en contravención de 
las disposiciones aplicadas o dejó 
de aplicar las debidas.

"V. Cuando la resolución administra
tiva dictada en ejercicio de facultades 
discrecionales no corresponda a los 
fines para los cuales la ley confiera 
dichas facultades.
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"para los efectos de lo dispuesto por 
las fracciones ii y iii del presente ar
tículo, se considera que no afectan 
las defensas del particular ni tras
cienden al sentido de la resolución 
impugnada, entre otros, los vicios 
siguientes:

"a) Cuando en un citatorio no se haga 
mención que es para recibir una 
orden de visita domiciliaria, siempre 
que ésta se inicie con el destina
tario de la orden.

"b) Cuando en un citatorio no se haga 
constar en forma circunstanciada la 
forma en que el notificador se cer
cioró que se encontraba en el domici
lio correcto, siempre que la diligencia 
se haya efectuado en el domicilio 
indicado en el documento que deba 
notificarse.

"c) Cuando en la entrega del cita
torio se hayan cometido vicios de 
procedimiento, siempre que la dili
gencia prevista en dicho citatorio se 
haya entendido directamente con 
el interesado o con su representante 
legal.

"d) Cuando existan irregularidades 
en los citatorios, en las notificacio
nes de requerimientos de solicitudes 
de datos, informes o documentos, o 
en los propios requerimientos, siem
pre y cuando el particular desahogue 
los mismos, exhibiendo oportuna
mente la información y documen
tación solicitados.

"e) Cuando no se dé a conocer al con
tribuyente visitado el resultado de 

"el tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa podrá hacer valer 
de oficio, por ser de orden pú blico, 
la incompetencia de la autoridad para 
dictar la resolución impugnada y la 
ausencia total de fundamentación o 
motivación en dicha resolución.

"los órganos arbitrales o paneles 
binacionales, derivados de meca
nismos alternativos de solución de 
controversias en materia de prácti
cas desleales, contenidos en tratados 
y convenios internacionales de los 
que méxico sea parte, no podrán 
revisar de oficio las causales a que 
se refiere este artículo."
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una compulsa a terceros, si la reso
lución impugnada no se sustenta en 
dichos resultados.

"f) Cuando no se valore alguna prue
ba para acreditar los hechos asen
tados en el oficio de observaciones 
o en la última acta parcial, siempre 
que dicha prueba no sea idónea para 
dichos efectos.

"el tribunal podrá hacer valer de 
oficio, por ser de orden público, la 
incompetencia de la autoridad para 
dictar la resolución impugnada o 
para ordenar o tramitar el proce
dimiento del que derive y la ausencia 
total de fundamentación o motiva
ción en dicha resolución.

(adicionado, d.o.F. 10 de diciembre 
de 2010)
"Cuando resulte fundada la incom
petencia de la autoridad y además 
existan agravios encaminados a con
trovertir el fondo del asunto, el tribu
nal deberá analizarlos y si alguno de 
ellos resulta fundado, con base en el 
principio de mayor beneficio, proce
derá a resolver el fondo de la cues
tión efectivamente planteada por 
el actor.

"los órganos arbitrales y de otra na
turaleza, derivados de mecanismos 
alternativos de solución de contro
versias en materia de prácticas 
desleales, contenidos en tratados y 
convenios internacionales de los que 
méxico sea parte, no podrán revisar 
de oficio las causales a que se refiere 
este artículo."
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así, para estar en condiciones de resolver el presente asunto, es ne
cesario destacar la porción normativa del artículo 51 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo cuya interpretación suscita la 
discrepancia de criterios que se analiza:

"artículo 51. Se declarará que una resolución administrativa es ilegal 
cuando se demuestre alguna de las siguientes causales:

"…

"ii. omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre 
que afecte las defensas del particular y trascienda al sentido de la resolu
ción impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en 
su caso.

"iii. Vicios del procedimiento siempre que afecten las defensas del 
particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada.

"…

"para los efectos de lo dispuesto por las fracciones ii y iii del presente 
artículo, se considera que no afectan las defensas del particular ni trascien
den al sentido de la resolución impugnada, entre otros, los vicios siguientes:

"…

"d) Cuando existan irregularidades en los citatorios, en las notifica
ciones de requerimientos de solicitudes de datos, informes o documentos, o 
en los propios requerimientos, siempre y cuando el particular desahogue 
los mismos, exhibiendo oportunamente la información y documentación soli
citados. …"

de acuerdo con el segmento normativo transcrito, una resolución 
administrativa resulta ilegal cuando se acredite la omisión de los requisitos 
formales exigidos por las leyes, siempre que ello afecte las defensas del par
ticular y trascienda al sentido de la resolución impugnada, considerándose 
dentro de esas posibles omisiones, la relativa a la ausencia de fundamentación 
o motivación de tal resolución.

la resolución administrativa será también ilegal cuando se demues
tren vicios del procedimiento, siempre que, de la misma manera, afecten las 
defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada.



828 FEBRERO 2012

ahora bien, las anteriores condiciones determinantes de la ilegalidad 
de las resoluciones administrativas, deben tomar en consideración situa
ciones de excepción, de conformidad con lo establecido por el citado artículo 
51, párrafo segundo. así, en el inciso d) de este párrafo, el legislador esta
bleció que no se afectan las defensas del particular ni trascienden al sentido 
de la resolución impugnada las irregularidades en los citatorios; en las notifi
caciones de requerimientos de solicitudes de datos, informes o documentos; 
o en los propios requerimientos; siempre y cuando el particular desahogue 
los mismos, exhibiendo oportunamente la información o documentación 
que la autoridad le hubiere solicitado.

de acuerdo con lo anterior, se aprecia que la intención del legislador, 
en la redacción del segundo párrafo, inciso d), del artículo 51 de la ley Fede
ral de procedimiento Contencioso administrativo, fue establecer que si 
bien las resoluciones administrativas deben estar debidamente fundadas y 
motivadas, tal como resulta exigible de las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica consagradas en el artículo 16 de la Constitución Federal, en caso de 
no estarlo, existen situaciones excepcionales establecidas por la ley en 
que deben considerarse salvaguardadas las defensas del particular, que son 
intrascendentes al sentido de la resolución impugnada.

lo anterior se actualiza cuando el propio particular efectúa actos 
tendentes al cumplimiento voluntario de citatorios, notificaciones, solicitudes 
o requerimientos dirigidos a recabar datos, documentación o información 
que le haya solicitado la autoridad, situación en la que, de conformidad 
con la previsión legal, la fundamentación irregular podría considerarse jurí
dicamente convalidada, en la inteligencia de que con ello el particular de
muestra una capacidad de defensa que no resulta trascendente en perjuicio 
de su esfera jurídica.

a este respecto, en la especie, los tribunales Colegiados contendientes 
son coincidentes en afirmar que la norma en comento revela una prevención 
del legislador en el sentido de que se salvaguarda la validez y eficacia de las 
resoluciones administrativas expresamente referidas por la propia norma, pues 
identifica irregularidades formales no atentatorias de la esfera jurídica del par
ticular, y que no repercuten en el sentido de la resolución que se impugna.

Sin embargo, los tribunales Colegiados difieren en torno a si la irregu
laridad formal que implica la falta o indebida fundamentación de la competen
cia de la autoridad debe considerarse incluida en las hipótesis legales a que 
se refiere la multicitada norma, pues mientras el primer tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito sostuvo que 
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el legislador no distinguió este supuesto, debe entenderse que se trata de 
una irregularidad subsanable por la intervención del particular, mientras 
que el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito sostuvo lo contrario, pues consideró que este aspecto no es una 
formalidad señalada por la ley, sino un presupuesto de exigencia constitu
cional, por lo cual no encuadra dentro de las irregularidades "no invalidan
tes", configuradas en la norma que se analiza.

así las cosas, esta Segunda Sala llega a la convicción de que, en efecto, 
las disposiciones en comento no se refieren expresamente a la posibilidad de 
convalidar o subsanar la fundamentación de la competencia de una autori dad, 
sino que el precepto en análisis únicamente alude a la posibilidad de irregu
laridades en citatorios, notificaciones, requerimientos o solicitudes de 
datos, informes o documentos, dirigidos a los particulares; cuestiones todas 
ellas ajenas a la fundamentación competencial.

en este sentido, la insuficiente, indebida, o falta de fundamentación de 
la competencia de la autoridad emisora de los actos de molestia, tanto por 
razón de grado, materia o territorio, es un supuesto que de ninguna manera 
puede estimarse incluido de manera implícita en la disposición en análisis, 
toda vez que la cuestión competencial no constituye un supuesto análogo 
a las situaciones subsanables por intervención de particulares, previstas en 
dicha disposición.

por el contrario, la citada norma se refiere a actos irregulares subsa
nables, esto es, actos que tienen por propósito, exclusivamente, notificar 
requerimientos de solicitudes de datos, informes o documentos, o en los pro
pios requerimientos, y que contengan irregularidades que por su naturaleza 
formal se entiende que no afectan las defensas del particular, ni trascienden 
el sentido de la resolución impugnada, y que por esas características per
miten al gobernado atender el requerimiento o solicitud de que se trate, en 
donde no caben las cuestiones relativas a la fundamentación de la compe
tencia de la autoridad. 

No es óbice a lo anterior que la disposición legal también prevea que 
ciertos vicios susceptibles de convalidación, cuando el particular desahogue 
la resolución administrativa, pueden encontrarse "en los propios requerimien
tos". esta genérica alusión no puede ser interpretada extensivamente, en el 
sentido de que en la norma encuadre la fundamentación de la competencia 
de las autoridades, en primer lugar porque en este caso opera el principio de 
legalidad según el cual éstas sólo pueden hacer aquello que les está expresa
mente permitido por las leyes.
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en segundo lugar, no es admisible una interpretación extensiva porque 
el alcance de las mencionadas hipótesis legales no pueden soslayar la juris
prudencia que este alto tribunal ha establecido en esta materia, a la cual se 
ha hecho referencia al inicio de este considerando, según la cual el artículo 
16 de la Constitución Federal exige, en cuanto a la competencia de la auto
ridad para emitir el acto de molestia, que en el documento que lo contenga se 
precise la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue la atribución 
ejercida, citando en su caso el apartado, fracción, inciso o subinciso; y que 
en el supuesto de que el ordenamiento legal no los contenga, si se trata de una 
norma compleja, habrá de transcribirse la parte correspondiente, con la única 
finalidad de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que 
corresponden a la autoridad emisora del acto de molestia, pues de no ser así 
se dejaría al gobernado en estado de indefensión, toda vez que se tradu
ciría en que éste no esté enterado si el proceder de la autoridad se encuentra 
o no en el ámbito competencial respectivo y, en consecuencia, si está o no 
ajustado a derecho.

a mayor abundamiento, la anterior determinación se robustece si se 
atiende a lo que ya esta Segunda Sala había establecido en la contradicción 
de tesis 92/2000SS, respecto a la interpretación del citado artículo 238 del 
Código Fiscal de la Federación, en el sentido de que: a) la falta de funda men
tación de la competencia de la autoridad que emite el acto o resolución 
materia del juicio de nulidad, incide directamente en la validez del acto admi
nistrativo, de manera que un acto o resolución dictados por una autoridad 
incompetente no puede producir efecto alguno en la esfera jurídica del gober
nado; b) la ausencia de fundamentación de la competencia de la autoridad 
para emitir determinado acto impide al juzgador pronunciarse respecto a los 
efectos y consecuencias jurídicas de dicho acto, obligándolo a declarar la 
nulidad del acto o resolución en su integridad; y, c) la nulidad decretada 
en estos casos constituye una violación formal que, por regla general, no re
sulta subsanable.

el criterio contenido en la citada ejecutoria resulta aplicable por igual
dad de razón el contenido del artículo 51 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, cuya primera causa determinante de ilega
lidad consiste en la incompetencia del funcionario que haya dictado, orde
nado o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución (fracción 
i), la que debe interpretarse de manera armónica con el diverso párrafo del 
propio precepto que establece que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incom
petencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada o para ordenar 
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o tramitar el procedimiento del que derive y la ausencia total de fundamen
tación o motivación en dicha resolución (párrafo tercero del propio artículo 51).

la porción normativa del artículo 51 multicitado, que establece que 
para los efectos de lo dispuesto en sus fracciones ii y iii se considerará que no 
se afectan las defensas del particular ni trascienden al sentido de la resolu
ción impugnada cuando se actualice alguno de los vicios formales previstos 
en los incisos a) al f), no incide en los criterios que respecto a la falta o inde
bida fundamentación de la competencia ha sostenido esta Segunda Sala, 
porque tanto el artículo 238 del Código Fiscal de la Federación como el artículo 
51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, distinguen 
lo relativo a la incompetencia de la autoridad.

así, la insuficiente, indebida o falta de fundamentación de la compe
tencia no puede estimarse incluido de manera implícita en las hipótesis de 
excepción señaladas, en virtud de que la cuestión de competencia se distin
guió del resto de los requisitos formales de dichos actos, al haberse esta
blecido por separado dicha causa de ilegalidad.

Consecuentemente, la falta o indebida fundamentación de la com
petencia de la autoridad sí incide en la defensa del particular y trasciende al 
sentido de la resolución impugnada, por tratarse de un presupuesto constitu
cional y no sólo un requisito formal, que rige la actuación de las autoridades 
y, en ese tenor, los ordenamientos legales la han ponderado de manera di
versa a los restantes requisitos formales que deben contener los actos de 
molestia.

lo anterior se traduce en una genuina garantía de los particulares 
frente a los actos de autoridad que afecten su esfera jurídica, sin que resulte 
posible en este caso la subsanación o convalidación posterior cuando el par
ticular desahoga o exhibe lo ordenado o requerido por la autoridad, pues ese 
solo hecho de ningún modo aseguraría la salvaguarda de sus defensas, ni 
puede considerarse que convalide la inseguridad jurídica y la indefensión 
en la que se le deja.

atento a lo razonado, debe prevalecer el criterio adoptado por esta 
Segunda Sala, el cual, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 195 de la 
ley de amparo, debe regir con carácter jurisprudencial en los siguientes 
términos:

CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. iNapliCa
Bilidad de loS SupueStoS preViStoS eN el artÍCulo 51, SeGuNdo 



832 FEBRERO 2012

pÁrraFo, iNCiSo d), de la leY Federal de proCedimieNto CoNteN
CioSo admiNiStratiVo.—Conforme a los criterios sustentados por este alto 
tribunal, la falta, indebida o insuficiente fundamentación de la competencia 
de la autoridad que emite un acto administrativo, incide directamente en su 
validez, toda vez que esas deficiencias impiden que el juzgador pueda pronun
ciarse respecto a los efectos o consecuencias jurídicas que dicho acto pudiera 
tener sobre el particular, obligándolo a declarar la nulidad del acto o resolu
ción en su integridad, por lo que la nulidad decretada en esos casos consti
tuye un supuesto en el cual la violación formal cometida no resulta, por regla 
general, subsanable. ahora bien, el párrafo segundo, inciso d), del artículo 
51 citado, en relación con sus fracciones ii y iii, dispone que no afectan las 
defensas del particular ni trascienden al sentido de la resolución impugnada 
los vicios consistentes en irregularidades en los citatorios, en las notificacio
nes de requerimientos de solicitudes de datos, informes o documentos, o en 
los propios requerimientos, siempre y cuando el particular desahogue los 
mismos, exhibiendo oportunamente la información y documentación solici ta
dos. Sin embargo, debe entenderse que estos supuestos son inaplicables 
tratándose de la omisión, indebida o insuficiente fundamentación de la com
petencia de las autoridades administrativas, pues ello constituye un vicio 
que no es análogo a los referidos supuestos legales, además de que tal dis
posición no puede interpretarse extensivamente porque atentaría contra 
el principio de legalidad previsto en el artículo 16 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos. esta interpretación se confirma con lo es
tablecido en la fracción i del propio artículo 51 que establece como causa 
de ilegalidad de una resolución administrativa la incompetencia del funcio
nario que la haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que 
deriva dicha resolución, interpretado armónicamente con el contenido del ante
penúltimo párrafo del precepto legal en cuestión, que establece que el tri
bunal podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia 
de la autoridad para dictar la resolución impugnada o para ordenar o tramitar 
el procedimiento del que derive y la ausencia total de fundamentación o moti
vación en dicha resolución. así, al haberse establecido por separado dicha 
causa de ilegalidad, no puede analizarse a la luz de los supuestos de excepción 
previstos en el párrafo segundo, inciso d), del referido precepto legal, los cua
les constituyen requisitos formales exigidos por las leyes, diversos a la fun
damentación de la competencia.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
redactada en el último considerando de esta ejecutoria.
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notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito que participaron en esta contradicción; envíese la jurispru
dencia que se sustenta al pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte, a los 
tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a 
lo previsto por el artículo 195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la 
indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación 
de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese el 
presente expediente como asunto concluido.

así lo resolvió, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros margarita Beatriz luna 
ramos, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar morales 
y Sergio Salvador aguirre anguiano, presidente de esta Segunda Sala. Fue 
ponente el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.

Votó en contra el ministro Sergio a. Valls Hernández, quien formu
lará voto particular.

Voto particular que formula el señor ministro Sergio a. Valls Hernández en la contra
dicción de tesis número 262/2011.

en el asunto citado al rubro, en la sesión del miércoles treinta y uno de agosto de dos mil 
once, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros de esta Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se resolvió que sí existe la contradicción 
de tesis y que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado 
por la propia Sala. 

Comparto lo resuelto en el sentido de que existe la contradicción de tesis denunciada, no 
así el criterio de fondo que se adoptó:

en efecto la litis se constriñó a determinar si la insuficiencia en la fundamentación de 
la competencia de la autoridad encuadra en la hipótesis prevista en el artículo 
51, párrafo segundo, inciso d), de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo. es decir, el punto jurídico sujeto a estudio no fue una cuestión de compe
tencia sino de fundamentación y motivación y, por tanto, formal.

ahora bien, dado que esta Segunda Sala ha señalado que es un requisito esencial del acto 
fundamentar la competencia de la autoridad, en mi concepto la insuficiente fun
damentación de la competencia de la autoridad sí encuadra en la hipótesis prevista 
en la norma en estudio.

lo anterior, por dos razones, a precisar: 

primera, el legislador señaló en la fracción ii del citado artículo 51 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, que la ausencia de fundamentación 
y motivación constituye la omisión de un requisito formal, y en el párrafo segundo, 
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inciso d), del propio precepto, que inclusive tratándose de la insuficiente fundamen
tación no se afectan las defensas del particular si éste desahoga un requerimiento 
oportunamente.

en segundo lugar, porque si bien es verdad que la competencia de la autoridad es un 
requisito esencial de todo acto de autoridad, también lo es que esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte ha considerado que la fundamentación y motivación de un acto 
constituyen una cuestión meramente formal.

lo anterior se advierte de las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, que dicen:

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la 
Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por Falta de FuNdameN
taCióN Y motiVaCióN.—Conforme al artículo 63 de la ley Federal de procedimien
to Contencioso administrativo, dado el carácter excepcional de ese medio de 
defensa, en los casos en los que dichas sentencias decreten la nulidad del acto 
administrativo impugnado por falta de fundamentación y motivación, la revisión fis
cal resulta impro cedente por no colmarse presuntivamente los requisitos de impor
tancia y trascendencia que deben caracterizar a ese tipo de resoluciones, pues la 
intención del legislador fue autorizar la apertura de una instancia adicional en aras 
de que el pronunciamiento que hiciese el revisor contuviera una decisión de fondo 
y siendo evidente que el examen de dichas causas de anulación no conduce a la 
declaración de un derecho ni a la inexigibilidad de una obligación, ya que no resuelve 
respecto del contenido material de la pretensión planteada en el juicio contencioso, 
sino que sólo se limita al análisis de la posible carencia de determinadas formali
dades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento administrativo para 
ser legal, como son la fundamentación y la motivación, aspectos cuyo estudio 
corresponde plenamente al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, sin 
necesidad de una revisión posterior, al ser previsible que sólo se redundaría en lo 
resuelto."

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la Nuli
dad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por ViCioS FormaleS eN Cual
Quiera de loS SupueStoS materialeS preViStoS eN el artÍCulo 63 de 
la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCa
CióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 150/2010).—la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la indicada jurisprudencia, sostuvo que conforme 
al citado numeral, en los casos en los que las sentencias recurridas decreten la 
nulidad del acto administrativo impugnado por vicios formales, como es la falta o 
indebida fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por no 
colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos supuestos no se 
emite una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni exigirse una obliga
ción, sino sólo evidenciarse la carencia de determinadas formalidades elementales 
que debe revestir todo acto o procedimiento administrativo para ser legal. ahora 
bien, como en la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 256/2010 de la que 
derivó la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, la Segunda Sala, en uso de sus facultades 
legales, abarcó todos los casos en los que la anulación derive de vicios formales, al 
margen de la materia del asunto, es evidente que el referido criterio jurispruden
cial es aplicable en todos los supuestos materiales previstos en el artículo 63 de la 
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ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo en los que se declare la 
nulidad de una resolución impugnada por vicios meramente formales."

en ese sentido, desde mi punto de vista debió prevalecer el criterio que sostiene el primer 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, 
en el sentido de que la falta de fundamentación de la competencia de la autoridad 
administrativa es susceptible de convalidación.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete y conforme 
a lo previsto en los artículos 3, fracciones II y VI, 13, fracción IV, 14, fraccio
nes I y IV y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública gubernamental, así como 2, fracciones VIII, IX, XXI y 
XXII, 8, párrafo tercero y 9, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la ley citada, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011 citadas en este voto, apa
recen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXii, diciembre de 2010, página 694 y tomo XXXiV, agosto de 2011, 
página 383, respectivamente.

COMPETEnCIA dE LAS AuTORIdAdES AdMInISTRATIVAS. 
InAPLICABILIdAd dE LOS SuPuESTOS PREVISTOS En EL 
ARTÍCuLO 51, SEgundO PÁRRAFO, InCISO d), dE LA LEY 
FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRA
TIVO.—Conforme a los criterios sustentados por este alto tribunal, la 
falta, indebida o insuficiente fundamentación de la competencia de 
la autoridad que emite un acto administrativo, incide directamente en 
su validez, toda vez que esas deficiencias impiden que el juzgador 
pueda pronunciarse respecto a los efectos o consecuencias jurídicas 
que dicho acto pudiera tener sobre el particular, obligándolo a declarar 
la nulidad del acto o resolución en su integridad, por lo que la nulidad 
decretada en esos casos constituye un supuesto en el cual la violación 
formal cometida no resulta, por regla general, subsanable. ahora bien, 
el párrafo segundo, inciso d), del artículo 51 citado, en relación con sus 
fracciones ii y iii, dispone que no afectan las defensas del particular 
ni trascienden al sentido de la resolución impugnada los vicios con
sistentes en irregularidades en los citatorios, en las notificaciones de 
requerimientos de solicitudes de datos, informes o documentos, o en los 
propios requerimientos, siempre y cuando el particular desahogue 
los mismos, exhibiendo oportunamente la información y documenta
ción solicitados. Sin embargo, debe entenderse que estos supuestos 
son inaplicables tratándose de la omisión, indebida o insuficiente fun
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damentación de la competencia de las autoridades administrativas, pues 
ello constituye un vicio que no es análogo a los referidos supuestos 
legales, además de que tal disposición no puede interpretarse exten
sivamente porque atentaría contra el principio de legalidad previsto en 
el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos. esta interpretación se confirma con lo establecido en la fracción i 
del propio artículo 51 que establece como causa de ilegalidad de 
una resolución administrativa la incompetencia del funcionario que la 
haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva 
dicha resolución, interpretado armónicamente con el contenido del 
antepenúltimo párrafo del precepto legal en cuestión, que establece 
que el tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la 
incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada o 
para ordenar o tramitar el procedimiento del que derive y la ausencia 
total de fundamentación o motivación en dicha resolución. así, al haberse 
establecido por separado dicha causa de ilegalidad, no puede anali
zarse a la luz de los supuestos de excepción previstos en el párrafo 
segundo, inciso d), del referido precepto legal, los cuales constituyen 
requisitos formales exigidos por las leyes, diversos a la fundamentación 
de la competencia.

2a./J. 174/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 262/2011.—entre las sustentadas por el primer tribunal Cole
giado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito.—31 de agosto de 
2011.—mayoría de cuatro votos.—disidente: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretario: José alfonso Herrera García.

tesis de jurisprudencia 2a./J. 174/2011 (9a.).—aprobada por la Segunda Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada del diecinueve de octubre de dos mil once.

COMPETEnCIA POR MATERIA PARA COnOCER dEL JuICIO dE AM
PARO COnTRA LA SEPARACIÓn dEL SERVIdOR PÚBLICO dE 
CARRERA POR InCuMPLIMIEnTO dE SuS OBLIgACIOnES. COn
FORME A LA LEY dEL SERVICIO PROFESIOnAL dE CARRERA En 
LA AdMInISTRACIÓn PÚBLICA FEdERAL, SE SuRTE En FAVOR 
dE LOS ÓRgAnOS JuRISdICCIOnALES ESPECIALIZAdOS En 
MATERIA LABORAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 421/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero eN materia de traBaJo Y 
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dÉCimo terCero eN materia admiNiStratiVa, amBoS del primer 
CirCuito. 9 de diCiemBre de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: ileaNa moreNo 
ramÍreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la 
ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con el punto segundo del acuerdo General Número 
5/2001 del pleno de este alto tribunal y el artículo 86, segundo párrafo, del 
reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud 
de que el presente asunto se ocupa de la posible contradicción de tesis sus
tentadas por tribunales Colegiados de Circuito en asuntos donde se cuestiona 
si la materia es administrativa o laboral, siendo que ambas son de la especia
lidad de esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, según lo dispuesto en el artículo 197a de la ley de amparo,1 puesto 
que fue formulada por los magistrados integrantes del decimotercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito.

terCero.—a continuación, conviene reseñar los antecedentes de los 
asuntos que dieron lugar a las ejecutorias en probable conflicto, así como 
las consideraciones formuladas por los respectivos tribunales Colegiados de 
Circuito.

decimotercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito

Conflicto competencial **********

1 "Artículo 197A. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 
procurador general de la república, los mencionados tribunales o los magistrados que los inte
gren, o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, 
podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá cuál tesis 
debe prevalecer. …"



838 FEBRERO 2012

una trabajadora de confianza de la Secretaría de Gobernación, perte
neciente al servicio profesional de carrera, promovió juicio de amparo indirecto 
contra actos atribuidos a diversas autoridades de dicha dependencia, entre 
ellos, del director general de recursos Humanos. en su demanda, esencial
mente, reclamó la orden de separarla del cargo de directora de administración 
de personal, adscrita a la dirección General de recursos Humanos. en amplia
ción de la demanda, también reclamó una constancia denominada por la 
autoridad "negativa del servidor público a recibir notificaciones de fecha 11 
de octubre de 2010", exhibida como prueba por la autoridad. 

Correspondió al Juez décimo de distrito en materia administrativa en 
el distrito Federal conocer del asunto. mediante sentencia de veinticuatro 
de mayo del año en curso, el juzgador manifestó que carecía de competencia 
legal para conocer del amparo promovido por la quejosa, al estimar que el 
asunto versaba sobre la materia laboral. por lo tanto, ordenó remitir el expe
diente al Juez de distrito en materia de trabajo en turno en el distrito Federal, 
para que informara si aceptaba o no la competencia declinada.

por razón de turno, el asunto se envió al Juez tercero de distrito en 
materia de trabajo en el distrito Federal, el cual no aceptó la competencia 
declinada.

una vez devueltos los autos al Juzgado de distrito de origen, éste insis
tió en declinar la competencia, por lo que ordenó remitir los autos al tribunal 
Colegiado en materia administrativa en turno del primer Circuito, para que 
resolviera lo conducente en relación con la competencia por materia. del 
asunto conoció el decimotercer tribunal Colegiado en materia administra
tiva del primer Circuito, órgano que resolvió que la competencia correspondía 
al Juzgado tercero de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal. las 
consideraciones de la sentencia son las siguientes:

"SeGuNdo.—en principio debe destacarse que el conflicto suscitado 
entre el Juzgado décimo de distrito en materia administrativa y el Juzgado ter
cero de distrito en materia del trabajo, ambos residentes en el distrito Fede
ral, descansa en el ámbito material de su competencia. 

"en segundo lugar importa precisar que para resolver los conflictos de 
competencia por razón de materia, debe atenderse exclusivamente a la natu
raleza del o los actos reclamados, de los hechos narrados, de las pruebas 
aportadas y de los preceptos legales en que se apoye la demanda.

"así lo ha sustentado el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 83/98, publicada en la página veintiocho, tomo 
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Viii, diciembre de mil novecientos noventa y ocho, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que a la letra dice:

"‘CompeteNCia por materia. Se deBe determiNar tomaNdo 
eN CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa 
SuStaNCial eNtre laS parteS. …’

"Y la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 2a./J. 24/2009, aplicable por analogía, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, marzo de 2009, página 412, 
Novena Época, dispuso:

"‘CompeteNCia por materia de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe determiNarSe ateNdieNdo a la 
NaturaleZa del aCto reClamado Y de la autoridad reSpoNSaBle, 
Y No a loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS FormuladoS. …’

"Bajo el contexto que nos aportan las jurisprudencias transcritas, la 
competencia para conocer del reclamo en contra de los actos señalados por 
la quejosa, se surte en favor del Juzgado tercero de distrito en materia del 
trabajo en el distrito Federal.

"entre los actos reclamados se encuentra el oficio **********, de once 
de octubre de dos mil diez, cuyo contenido es el siguiente (folio 161 del juicio de 
amparo):

"‘oficio No. ***********.—asunto: Notificación.—méxico d.F., a 11 de 
octubre de 2010.—C. (sic) **********.—presente.—en uso de las faculta des 
que me confiere la fracción Vi del artículo 9 del reglamento interior de la Secre
taría de Gobernación, hago de su conocimiento que a partir de esta fecha 
se dan por terminados los efectos de su nombramiento que hasta ahora ha 
venido desempeñando como director general adjunto de Coordinación ope
racional en esta dependencia, causando la consecuente baja.—esta decisión 
se basa en la libertad de los titulares para remover a los trabajadores de 
confianza, la cual no requiere de expresión de causa, conforme a lo dispuesto 
en la fracción XiV del apartado B del artículo 123 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y al artículo 8 de la ley Federal de los trabaja
dores al Servicio del estado, en relación con su artículo 5, fracción ii, incisos 
a), b) y c). Según estas normas, los trabajadores de confianza tienen derecho a 
las medidas protectoras del salario y a los beneficios de la seguridad social, 
mas no a la inamovilidad o estabilidad en el empleo, además de estar expresa
mente excluidos del régimen de la ley antes señalada. esta decisión encuen tra 
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su motivo en la desorganización evidente en la que se encuentra la dirección 
a su digno cargo, así como la gran cantidad de asuntos que se encuentran 
pendientes de atención en la misma, lo cual conlleva a la pérdida de la 
confianza en el trabajo que hasta hoy venía desempeñando.—a mayor abun
damiento me permito citar la siguiente tesis jurisprudencial.—octava Época. 
instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, tomo Xiii, abril de 1994, página 457.—«traBaJadoreS al Ser
ViCio del eStado de CoNFiaNZa. No eStÁN proteGidoS por el 
apartado <B> del artÍCulo 123 eN CuaNto a la eStaBilidad eN 
el empleo.» (transcribe tesis).—Con motivo de lo anterior, a partir de esa 
fecha tiene impedimento legal para ejercer las funciones que tenía encomen
dadas con motivo de su cargo en representación de la Secretaría de Goberna
ción, en los términos de lo previsto en el artículo 8, fracción Viii, de la ley 
Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos.—
No omito manifestarle que en términos de lo dispuesto en el artículo primero 
del «decreto para realizar la entrega recepción del informe de los asuntos a 
cargo de los servidores públicos y de los recursos que tengan asignados al 
momento de separarse de su empleo, cargo, o comisión», y el artículo primero 
del «acuerdo que establece las disposiciones que deberán observar los servi
dores públicos al separase de su empleo, cargo o comisión, para realizar la 
entregarecepción del informe de los asuntos a su cargo y de los recursos que 
tenga asignados» publicados en el diario oficial de la Federación, los días 14 
de septiembre y 13 de octubre de 2005, deberá realizar la entrega de todos y 
cada uno de los recursos materiales, financieros y la relación de los recursos 
humanos que estuvieron bajo su responsabilidad durante su gestión, por lo 
que deberá asistir a la oficina que ocupaba la dirección de administración de 
personal el día 12 del presente a las 12 horas para iniciar estos trabajos.—
lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya 
lugar.—atentamente.—el director general.—(rúbrica) **********.’

"de la transcripción hecha se desprende que la autoridad firmante le 
indicó a la quejosa que a partir de esa fecha se daban por terminados los 
efectos de su nombramiento como ‘director general adjunto de Coordinación 
operacional’. en tanto que a su escrito inicial de demandada, ofreció como 
prueba el nombramiento de ‘director de administración de personal’, con efec
tos a partir del uno de junio de dos mil nueve. ambos cargos dentro de la 
Secretaría de Gobernación.

"Cabe señalar que en el nombramiento de ‘director de administración 
de personal’, se le catalogó a la quejosa con el rango de ‘director de área’ y se 
le sujetó al Sistema de Servicio profesional de Carrera en la administración 
pública Federal, en los términos siguientes (folio 10 del juicio de amparo):
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"‘Nombramiento.—C. (sic) **********.—presente.—lic. (sic) **********, 
oficial mayor de la Secretaría de Gobernación, en virtud de que el Comité 
técnico de Selección autorizó llevar a cabo el movimiento lateral, tengo a 
bien nombrarle con el carácter de: Servidor público de carrera titular.—en el 
puesto de director de administrador de personal.—Con el rango de director 
de área sujeto al Sistema de Servicio profesional de Carrera en la adminis
tración pública Federal, adscrito a la dirección General de recursos Huma
nos con efectos a partir del 01 de junio de 2009.—lo anterior se informa a 
efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 10, fracción ii y 39, 
fracción ii de la ley del Servicio profesional de Carrera de la administración 
pública Federal, una vez cubiertos los requisitos señalados en los artículos 48 
y 49 del reglamento de la ley del Servicio profesional de Carrera en la admi
nistración pública Federal, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere 
el artículo 7, fracciones iii y XVi, del reglamento interior de la Secretaría de 
Gobernación.—«mérito e igualdad de oportunidades».—méxico d.F., a 01 
de junio de 2009.—(rúbrica) el oficial mayor.—protesta.—Conforme a lo pre
visto en los artículos 128 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 10, fracción ii y 33 de la ley del Servicio profesional de Carrera en 
la administración pública Federal; el suscrito titular, hace constar que previo a 
recibir su nombramiento como servidor público de carrera titular, rindió pro
testa en los siguientes términos: «Conforme a lo dispuesto por el artículo 128 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, protesto guardar 
ésta y las leyes que de ella emanen; observando en mi actuación los princi
pios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, con el fin de impulsar la 
transparencia, la rendición de cuentas y el desarrollo de la función pública en 
beneficio de la sociedad».—el servidor público de carrera titular.—(rúbrica) 
**********.—méxico, d.F., a 01 de junio de 2009.’

"en ambos casos, ya sea ‘director general adjunto de Coordinación 
operacional’ y/o ‘director de administración de personal’, nos encontramos 
en presencia de un servidor público de carrera que desempeña un cargo de 
confianza en alguna dependencia, según lo determinan los artículos 3, frac
ción iX y 5, incisos a) y b), de la ley del Servicio profesional de Carrera en la 
administración pública Federal.

"esto implica que los actos reclamados en la presente instancia se ubi
can en el ámbito de validez y aplicación de la citada ley del Servicio profe
sional de Carrera en la administración pública Federal.

"ahora bien, los artículos 79 y 80 de la ley del Servicio profesional de 
Carrera en la administración pública Federal, dicen:
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"‘artículo 79. el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje será compe
tente para conocer de los conflictos individuales de carácter laboral que se 
susciten entre las dependencias y los servidores públicos sujetos a esta ley.

"‘en estos casos, tendrá aplicación la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado y supletoriamente la ley Federal del trabajo.’

"‘artículo 80. en el caso de controversias de carácter administrativo 
derivadas de la aplicación de esta ley competerá conocerlas y resolverlas al 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.’

"de ellos se advierten dos tipos de problemáticas que se pueden pre
sentar entre los servidores públicos y las dependencias a las que pertenez
can, una de carácter ‘laboral’ y otra de naturaleza administrativa. 

"los actos reclamados en el juicio de amparo tienen su origen en una 
orden verbal y en un mandamiento escrito que derivaron en la terminación del 
nombramiento de la quejosa (‘director general adjunto de Coordinación ope
racional’ y/o ‘director de administración de personal’). 

"en esa medida, la ilegalidad en la terminación de un nombramiento, 
redunda en el ámbito de la materia laboral pues tiende a verificar aspectos rela
cionados con el nexo de trabajo entre el patrón y el trabajador, específicamente 
entre el servidor público y la dependencia a la que prestaba sus servicios, mas 
no por virtud de una acción de índole administrativa que no guarda relación 
con la naturaleza de lo reclamado.

"Sin que sea obstáculo a lo anterior el que la violación alegada radique 
en la falta de aplicación de un procedimiento como formalidad esencial al 
respeto de la garantía de audiencia, pues como ha sido definido por nuestro 
máximo tribunal, para efectos de determinar la competencia por materia en 
el amparo, debe atenderse a la naturaleza del acto reclamado y de la autori
dad responsable, y no a los conceptos de violación o agravios expresados; ni 
mucho menos a la denominación de una disposición normativa específica.

"apoya lo anterior, a contrario sensu, el contenido de la jurisprudencia 
2a./J. 63/2011, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXiii, mayo de 2011, página 266, Novena Época, que establece:

"‘CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de amparo promo
Vido CoNtra órdeNeS de iNSpeCCióN SoBre CoNdiCioNeS GeNe
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raleS de traBaJo, CapaCitaCióN Y adieStramieNto Y SeGuridad 
e HiGieNe. CorreSpoNde a uN JueZ de diStrito eN materia admi
NiStratiVa, doNde eXiSta eSpeCialiZaCióN, o miXta, doNde No la 
HaYa. …’

"tampoco es óbice el criterio sustentado por el tercer tribunal Cole
giado en materia de trabajo del primer Circuito, contenido en la tesis de 
rubro: ‘SerVidor pÚBliCo de Carrera. loS CoNFliCtoS deriVadoS 
de la iNoBSerVaNCia del proCedimieNto preViSto para Sepa
rarlo del CarGo SoN CompeteNCia de uN JueZ de diStrito eN 
materia admiNiStratiVa.’, que fuera invocada por el Juez tercero de dis
trito en materia de trabajo en el distrito Federal; puesto que con independen
cia de que la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración 
pública Federal, tenga o no la intención de supuestamente proteger la tutela 
del derecho en la estabilidad en el empleo, ello no es suficiente para conside
rar la naturaleza de lo reclamado como dentro del ámbito administrativo, ya 
que precisamente ese tópico fue dilucidado por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 677, de rubro: ‘traBaJa
doreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. el triBuNal Federal 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe eS CompeteNte para CoNoCer de la 
CoNtroVerSia Que Se SuSCite CoN motiVo de Su CeSe.’, en cuanto con
sidera al cese como un acto de naturaleza laboral, ya que la relación que los 
une (trabajadorestado), se equipara precisamente a la laboral. 

"en las relatadas consideraciones, procede determinar que la com
petencia por materia para conocer de los actos reclamados en la demanda 
de garantías y su ampliación, corresponde al Juzgado tercero de distrito en 
materia del trabajo en el distrito Federal."

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito 

Amparo en revisión **********

un trabajador de confianza del instituto politécnico Nacional, integran
te del servicio profesional de carrera, promovió juicio de amparo indirecto con
tra su separación del cargo, alegando que no se aplicó el procedimiento 
establecido en la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración 
pública Federal. por razón de turno tocó conocer del asunto al Juzgado ter
cero de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, quien se 
declaró incompetente por razón de materia para conocer de ésta, por lo que 
ordenó remitir el expediente al Juez de distrito en turno en materia de trabajo 
en el distrito Federal.
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Correspondió conocer del asunto al Juzgado tercero de distrito en 
materia de trabajo en el distrito Federal, órgano que aceptó la competencia. 
por auto de fecha siete de octubre de dos mil nueve, desechó de plano la de
manda de amparo por considerarla notoriamente improcedente, al estimar 
que los actos reclamados provienen de una relación de trabajo y, por ello, sus 
efectos y consecuencias trascienden a sus derechos laborales, por lo que 
debió agotar la vía ordinaria laboral antes de promover juicio de amparo.

inconforme con dicha resolución, el quejoso interpuso recurso de revi
sión, que fue resuelto por el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito, en los siguientes términos:

"Cuarto.—en la materia de estudio del presente recurso de revisión, 
este tribunal Colegiado advierte una cuestión de estudio y pronunciamiento 
preferente, porque la Juez Federal que desechó la demanda de garantías de 
**********, por considerarla notoriamente improcedente, no es competente 
para conocer de la misma y, por ende, dicha resolución debe revocarse.

"por otro lado, tomando en consideración que previamente la Juez ter
cero de distrito en materia administrativa en el distrito Federal se declaró 
incompetente para conocer de la demanda de garantías, con fundamento en 
lo dispuesto en las fracciones iV y Vi del artículo 37 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación este tribunal procede a revocar la resolución 
de la Juez tercero de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal y 
a determinar a qué Juez Federal corresponde la competencia para el trá
mite y solución del juicio de garantías.

"para constatar la anterior afirmación se hace necesario mencionar los 
antecedentes que a continuación se citan:

"********** presentó demanda de garantías contra el titular de la 
Secretaría de la Función pública, del titular de la de (sic) educación pública, 
así como contra el director general del instituto politécnico Nacional entre 
otras autoridades de esta institución, señalando como acto reclamado la falta 
de aplicación de las disposiciones relativas de la ley del Servicio profesional de 
Carrera en la administración pública Federal, del reglamento de ésta y demás 
normatividad aplicable.

"Como antecedentes narró que previo procedimiento al que se sometió 
para ingresar al servicio profesional de carrera, obtuvo nombramiento en la 
plaza de jefe de departamento de Servicios administrativos, con adscripción 
en la Coordinación de Comunicación Social del instituto politécnico Nacional 
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y como miembro del personal de mando de la administración Central de 
dicho instituto, conforme a las disposiciones de la ley del Servicio profesio
nal de Carrera de la administración pública Federal.

"agrega el promovente del amparo que a la luz de lo dispuesto en los 
artículos 4o., segundo párrafo y 63 de la ley en cita, un servidor público de 
carrera sólo puede ser removido de su cargo acorde a las razones, causas y 
procedimientos dispuesto en la propia norma que se invoca y no por causas 
políticas o no previstas en la misma.

"en el mismo tenor, el impetrante en su demanda de amparo, agrega 
que no obstante lo anterior, inexplicablemente desde el mes de diciembre de 
dos mil ocho, el coordinador de Comunicación Social del instituto politécnico 
Nacional comenzó a obstaculizar su trabajo, hasta que el quince de septiem
bre de dos mil nueve en forma verbal y el día veinticinco siguiente por escrito, le 
comunicaron su separación del cargo sin que mediara el procedimiento pre
visto en la ley del Servicio profesional de Carrera de la administración pública 
Federal a la que se alude.

"ahora, la Juez tercero de distrito en materia administrativa, interpretó 
tales hechos como equivalentes a un despido injustificado y, por ende, fijó 
la competencia de un Juez Federal en materia de trabajo, por estimar que se 
trata de actos de naturaleza laboral.

"por otro lado, si bien el Juez de distrito en materia laboral aceptó la 
competencia declinada, en el auto recurrido estimó que el juicio de garantías 
intentado es notoriamente improcedente por considerar que el promovente 
del amparo debe agotar la vía procesal ordinaria ante las autoridades de tra
bajo competentes.

"en este orden de ideas, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 37, 
fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, este tribunal 
Colegiado es competente para conocer del presente recurso de revisión, por
que se está en presencia de la resolución emitida por una Juez de distrito del 
primer Circuito Judicial en materia de trabajo que desecha la demanda de 
garantías y con independencia del contenido de los motivos de agravio que 
esgrime el recurrente, este tribunal Colegiado examina que, atendiendo al 
planteamiento del problema, se impone el estudio de oficio del aspecto compe
tencial por ser un presupuesto procesal para ejercer la jurisdicción y, en conse
cuencia, determinar a qué Juez Federal corresponde el trámite y resolución 
del juicio de garantías.
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"así, por tratarse de una cuestión de orden preferente este tribunal 
encuentra al caso el criterio sustentado en la tesis p./J. 22/2009 emitida por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, correspon
diente al mes de abril de 2009, página 6, misma que es del tenor siguiente:

"‘CompeteNCia por raZóN de materia. Si eN la reViSióN el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito adVierte Que el JueZ de diStrito 
Que reSolVió el JuiCio de amparo CareCÍa de aQuÉlla, deBe reVo
Car la SeNteNCia Y remitir loS autoS al JueZ Que CoNSidere Com
peteNte. …’

"el examen de las constancias que integran el juicio de amparo de ori
gen permite afirmar a este tribunal Colegiado que la Jueza tercero de distrito 
en materia de trabajo en el distrito Federal no es competente para conocer de 
la demanda de garantías de ********** y, como una consecuencia inmi
nente de ello, tampoco está legalmente facultada para desechar la demanda 
de garantías por considerarla notoriamente improcedente.

"en el caso se está en presencia de una demanda de garantías en la 
que se impugna la omisión de la autoridad en observar un procedimiento 
previsto en una ley que se estima de naturaleza administrativa, toda vez que 
regula el ingreso al servicio profesional de carrera de la administración pú
blica federal, porque el quejoso, aquí recurrente, considera que si obtuvo 
nombramiento conforme a los lineamientos y procedimiento que establece la 
misma, entonces debe observarse la prohibición expresa de dicha norma 
para separarlo del cargo por razones de tipo político o por causas y/o proce
dimientos no previstos en dicha ley o en otras leyes que resulten aplicables.

"el quejoso no reclama la existencia de un despido.

"de la lectura de sus conceptos de sus motivos de inconformidad, se 
advierte que la violación de garantías que hace valer deriva de que se sometió 
a un procedimiento para adquirir el nombramiento de jefe de departamento 
como servidor público de carrera y que, para separarlo de su plaza, no se obser
varon las disposiciones relativas de la ley del Servicio profesional de Carrera 
en la administración pública Federal, conforme a la cual obtuvo esa calidad, 
es decir, que el promovente del amparo solicita la protección federal de la 
Justicia de la unión, contra la omisión de quien señala como autoridades 
responsables por no observar un procedimiento previsto en dicho orde
namiento legal y en diversos dispositivos del mismo, para ese efecto.
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"al respecto conviene señalar que la ley del Servicio profesional de 
Carrera, fue publicada en el diario oficial de la Federación el diez de abril 
de dos mil tres y de su contenido destacan los siguientes dispositivos:

"el artículo 1 señala que tiene por objeto establecer las bases para la 
organización, funcionamiento y desarrollo del sistema de servicio profesional 
de carrera de las dependencias de la administración pública federal centrali
zada, indicando además que las entidades del sector paraestatal podrán hacer 
lo mismo a partir de la base que proporciona la ley en comento.

"el artículo 2 del ordenamiento legal de que se trata define al Sistema 
de Servicio profesional de Carrera como el mecanismo para garantizar la 
igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública a partir de los 
méritos y con objeto de impulsar el desarrollo de la función pública en bene
ficio de la sociedad.

"el número 3, fracción iX, define al servidor público de carrera como la 
persona física integrante del servicio profesional de carrera en la adminis
tración pública federal, que desempeña un cargo de confianza en alguna 
dependencia.

"el segundo párrafo del numeral 4, al que se refiere el quejoso en sus 
conceptos de violación, a la letra dice:

"‘artículo 4. …’

"por otro lado, el artículo 6 dispone:

"‘artículo 6. …’

"Finalmente, se destaca el contenido del artículo 63 que el quejoso, 
aquí recurrente, también estima que la autoridad responsable inobservó.

"‘artículo 63. …’

"del contenido de los dispositivos que anteceden es posible extraer las 
siguientes conclusiones:

"la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración públi
ca Federal:

"1. Fue creada con objetivos de planeación y organización, no para 
regular las relaciones laborales entre el estado y sus trabajadores.
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"2. Con su creación se concibe el servicio profesional de carrera como 
un mecanismo que garantice el ingreso a la función pública por méritos y 
establece un procedimiento para hacerlo.

"3. establece que un servidor público de carrera es aquel que desem
peña un cargo de confianza, de lo que se colige que está concebida para 
regular la situación laboral de estos trabajadores.

"4. Condiciona el ingreso del trabajador de base al servicio profesional 
de carrera, previa renuncia o solicitud de licencia en su plaza.

"5. limita la otrora facultad del superior jerárquico de solicitar o exigir 
la renuncia al trabajador de confianza, a la obligación de seguir previamente 
un procedimiento.

"6. prohíbe la separación del cargo de un servidor público de carrera 
por razones de carácter político o por motivos y procedimientos que no se 
encuentren expresamente previstos en la propia ley o en otras aplicables.

"7. los dos aspectos inmediatamente antes apuntados, permiten con
cluir que la ley en comento, está creada para procurar estabilidad del traba
jador de confianza al servicio de las dependencias de gobierno.

"Cabe señalar que los procedimientos derivados de la aplicación de la 
ley del Servicio profesional de Carrera de la administración pública Federal, 
se encuentran regulados en detalle en el reglamento de la misma, por lo que 
debe entenderse que cuando se alude al procedimiento previsto en dicha ley, 
se trata del que está contemplado en su reglamento.

"ahora, obra a foja 106 del expediente de origen la documental consis
tente en la comunicación de fecha uno de abril de dos mil ocho, mediante la 
cual le notifican al quejoso que aprobó el concurso de selección, así como 
copia del nombramiento que lo acredita como jefe de departamento del Ser
vicio administrativo de la Coordinación de Comunicación Social del instituto 
politécnico Nacional, por lo que con tales documentales el quejoso acredita 
que se ubica dentro del tipo de servidores públicos cuya actividad regula la 
ley en cita.

"así, aunque los hechos que el impetrante narra como antecedentes 
del acto reclamado presentan similitud con un acto de naturaleza laboral, 
porque se trata de acontecimientos ocurridos con motivo del desempeño de 
las actividades del impetrante al servicio del instituto politécnico Nacional, el 
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examen de la litis constitucional implica la calidad de la norma que regula los 
actos del promovente del amparo como servidor público de carrera, respecto 
de la que el recurrente aduce que la autoridad responsable no observó, en 
perjuicio de sus derechos e intereses.

"atento lo expuesto, este tribunal Colegiado estima que, en el caso, no es 
posible determinar que es competente el Juez de distrito en materia de tra
bajo, porque si la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración 
pública Federal regula la situación de los trabajadores de confianza al servi
cio de las dependencias gubernamentales y la ley de los trabajadores al Ser
vicio del estado excluyen de la tutela de sus disposiciones precisamente a los 
trabajadores de confianza, en relación a la estabilidad del trabajo, entonces 
el quejoso no encontraría protección a los derechos que adquirió al obtener la 
calidad de servidor público de carrera pues, como se ha establecido ante
riormente, por definición de la ley del Servicio profesional de Carrera de la 
administración pública Federal, él es un trabajador de confianza.

"esto es, si conforme a esta última norma legal el aquí recurrente se 
sometió a un procedimiento que regula la misma y, con base en ello, obtuvo 
nombramiento de jefe de departamento, por disposición expresa del artículo 
5o. de la ley burocrática, su situación de estabilidad en el empleo no se encuen
tra protegida, toda vez que así lo ha definido la jurisprudencia emitida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la siguiente tesis:

"Séptima Época. registro: 242807. instancia: Cuarta Sala. Jurispruden
cia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 175180, Quinta 
parte, materia(s): laboral, página 68.

"‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado de CoNFiaNZa. No 
eStÁN proteGidoS por el apartado «B» del artÍCulo 123 eN CuaN
to a la eStaBilidad eN el empleo. …’

"en esta tesitura, de lo anteriormente expuesto se advierte que la inten
ción del legislador, no fue la de regular las relaciones laborales en las entida
des de la administración pública federal, sino la de organizar y regular el ingreso 
al servicio público de carrera y el funcionamiento del sistema creado para tal 
efecto a partir de los principios que en la misma se establecen, entre los cua
les se encuentra el derecho del servidor público de carrera a no ser removido 
de su cargo por razones políticas o por causas y procedimientos ajenos a la 
ley de que se trata u otras que sean aplicables, sin que de ninguna manera 
pretenda regular las relaciones entre los servidores públicos y las dependen
cias del Gobierno Federal a la que pertenezcan.
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"lo antes considerado se corrobora, cuando en los artículos 79 y 80 de 
la ley en cita se establece que en los conflictos individuales de carácter labo
ral tendrá aplicación la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado y 
de ellos conocerá el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, en tanto que 
las controversias de carácter administrativo que se deriven de la aplicación 
de esa ley, será competente el tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, redacción que se estima que establece una distinción entre los dos 
tipos de controversias, la cual no sería necesaria si como indebidamente lo 
estimaron los Jueces de distrito, la ley del Servicio profesional de Carrera 
regulará relaciones laborales, pues si así fuera sólo se establecería la aplica
ción y competencia de leyes y autoridades laborales.

"de lo anterior, se desprende que atendiendo al contexto que el quejoso 
plantea como antecedentes de su demanda de garantías, la afectación que 
invoca se actualiza al momento en el que las autoridades que señala como 
responsables omiten atender al procedimiento que la ley del Servicio profe
sional de Carrera establece para separarlo de su cargo, pero a partir de la 
base de que él obtuvo mediante concurso la calidad de servidor público de 
carrera, por lo que la declaración de incompetencia de la Juez de distrito 
en materia administrativa se estima desacertada.

"así resulta que el acto omisivo que se cuestiona en la vía de amparo, 
no tiene origen en una pugna entre el instituto politécnico Nacional en su 
calidad de patrón y el quejoso como trabajador, como equivocadamente lo con
sideró el Juez en materia administrativa al declararse incompetente.

"esto porque la litis constitucional se presenta entre una entidad que 
presuntamente cuenta con un Sistema de Servicio profesional de Carrera, 
regulada por la ley en comento y el quejoso en su calidad de servidor público 
que ha ingresado a ese sistema y que considera afectados sus derechos, 
porque se sujetó a un procedimiento para ser considerado y tratado como tal 
y ello no implica que pretenda la conquista de mejoras de carácter laboral o 
que reclame la afectación de derechos de este tipo, pues no debe perderse de 
vista que en el caso se cuestiona la omisión en aplicar un procedimiento 
administrativo previsto en la ley que regula el servicio profesional de carrera.

"así, puesto que no se está en presencia de un conflicto de carácter 
laboral, ni de un procedimiento seguido en forma de juicio y la omisión que 
se combate es en relación a la falta de desahogo de un procedimiento admi
nistrativo, previsto en una ley que tiene ese carácter, y que, conforme a las 
anteriores consideraciones el quejoso ostenta la calidad de servidor público 
de carrera que invoca como violación a sus garantías, pero en ello no se 
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advierte la existencia de un conflicto obrero patronal como desacertada
mente lo estimó el Juez en materia administrativa, es decir, no se está en 
presencia de un conflicto de trabajo, porque lo que quiere el recurrente es que 
al tener la calidad de servidor público de carrera, se le trate conforme a las 
disposiciones de la ley que regula el servicio profesional de carrera y, por 
ende, al no haber sido separado de su cargo conforme a las disposiciones de 
la ley que regula, entonces es dable concluir que la competencia para cono
cer de la demanda de garantías del recurrente, pertenece al Juez de distrito 
en materia administrativa.

"en este orden de ideas, lo que procede es declarar legalmente compe
tente para conocer de la demanda de garantías de ********** a la Juez ter
cero de distrito en materia administrativa en el distrito Federal."

de esta ejecutoria derivó la tesis aislada i.3o.t.220 l, que dice:

"SerVidor pÚBliCo de Carrera. loS CoNFliCtoS deriVadoS 
de la iNoBSerVaNCia del proCedimieNto preViSto para Sepa
rarlo del CarGo SoN CompeteNCia de uN JueZ de diStrito eN 
materia admiNiStratiVa.—el artículo 3, fracción iX, de la ley del Servicio 
profesional de Carrera en la administración pública Federal define al servidor 
público de carrera como: la persona física integrante del Servicio profesional 
de Carrera en la administración pública Federal, que desempeña un cargo de 
confianza en alguna dependencia. asimismo, el artículo 63 de dicha ley dis
pone que quien tiene esa calidad no podrá ser removido de su cargo por razo
nes políticas o por causas y procedimientos no previstos en esa o en otras 
leyes aplicables. por otro lado, la fracción XiV del apartado B del artículo 123 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el artículo 8o. de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado y la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación excluyen a los trabajadores de 
confianza de la tutela del derecho a la estabilidad en el empleo. en este sen
tido, si la ley del Servicio profesional de Carrera regula la actividad de los 
servidores públicos de carrera considerados por ésta como de confianza, 
frente a diverso ordenamiento y la jurisprudencia que expresamente los 
excluye del derecho a la estabilidad en el empleo, no es posible estimar que 
los conflictos derivados de la falta de aplicación o de la indebida observancia 
de la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública 
Federal son de carácter laboral, pues de estimarlo así se haría nugatorio el 
derecho de los servidores públicos de carrera de impugnar cualquier anoma
lía en la aplicación de la ley de la materia, por parte de las autoridades para 
las que prestan sus servicios. de lo anterior, se colige que al no darse los 
supuestos para impugnar irregularidades en su aplicación en la vía laboral, 
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como lo es la separación del cargo, y puesto que por disposición expresa de 
la ley en comento debe atenderse a los procedimientos que ésta prevé, 
corresponde a un Juez de distrito en materia administrativa conocer del juicio 
de amparo que se promueva ante esta clase de conflictos."2

Cuarto.—a continuación, es necesario determinar si existe contra
dicción de tesis.

el tribunal pleno, al emitir la jurisprudencia p./J. 72/2010,3 estableció 
que hay contradicción cuando "dos o más órganos jurisdiccionales termina
les adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de dere
cho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no 
sean exactamente iguales".

en el presente caso, se actualizan estas condiciones, ya que ambos 
tribunales Colegiados estudiaron el mismo tema jurídico. es decir, analizaron 
casos en los que un quejoso reclamó en amparo indirecto los actos relaciona
dos con su cese y separación de un cargo de confianza en la administración 
pública federal, alegando, entre otras cosas, que no se siguió el procedimiento 
para la remoción previsto en el artículo 60, fracción iV, de la ley del Servi
cio profesional de Carrera en la administración pública Federal. específica
mente, el problema jurídico que abordaron consistió en determinar si la 
competencia para conocer de estos asuntos correspondía a un Juez de dis
trito especializado en la materia administrativa o a uno especializado en la 
materia laboral.

además, los órganos colegiados arribaron a conclusiones divergentes, 
pues mientras que el décimo tercer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito concluyó que la materia era laboral, el tercer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito estimó que era 
administrativa.

entonces, el punto que deberá definir esta Segunda Sala consiste en 
determinar qué Juez de distrito es competente por materia para conocer de 

2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, junio de 2010, página 
1037.
3 esta tesis lleva el rubro de: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que 
lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.". Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7.



853TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

juicios de amparo donde se combaten los actos relativos al cese y separación 
del cargo de servidores públicos de confianza de la administración pública 
federal que pertenecen al servicio profesional de carrera, cuando se alega 
que se debió seguir el procedimiento previsto en el artículo 60, fracción iV, de 
la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública 
Federal.

QuiNto.—para resolver el presente asunto, en primer lugar, conviene 
recordar que esta Segunda Sala, en la jurisprudencia 2a./J. 24/2009,4 emitida 
por reiteración, analizó los artículos 51, 52, 54 y 55 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación (preceptos que establecen la competencia de los Jue
ces de distrito de amparo especializados en materia penal, administrativa, 
civil y de trabajo, respectivamente), concluyendo que el legislador tomó como 
base para fijar la competencia por materia la naturaleza del acto reclamado y 
de la autoridad responsable. además, se aclaró que no debe atenderse a los 
conceptos de violación expresados por la parte quejosa, ya que no constitu
yen un criterio para asignar la competencia, habida cuenta que contienen 
razonamientos subjetivos. de lo contrario, se llegaría al absurdo de que la 
competencia por materia se fijara en función de lo alegado por las partes, 
independientemente de su relación con el acto reclamado.

en esta lógica, es necesario indicar que en los juicios de amparo que 
dieron lugar a la presente contradicción de tesis se combatieron diversos 
actos relacionados con el cese y separación del cargo de servidores públicos 
de confianza de la administración pública federal que pertenecían al servicio 
profesional de carrera, atribuidos a sus superiores jerárquicos.

4 "CompeteNCia por materia de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eSpeCiali
ZadoS. deBe determiNarSe ateNdieNdo a la NaturaleZa del aCto reClamado Y 
de la autoridad reSpoNSaBle, Y No a loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS 
FormuladoS.—de los artículos 51, 52, 54 y 55 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, se advierte que para fijar la competencia por materia de los Jueces de distrito, el legislador 
tomó como base la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad responsable. por tanto, para 
efectos de determinar la competencia por materia de los tribunales Colegiados de Circuito espe
cializados, por analogía, debe atenderse a los elementos precisados y no a los conceptos de 
violación o agravios expresados por la parte quejosa o recurrente, respectivamente, pues éstos 
no constituyen un criterio que determine a quién compete conocer del asunto, ya que únicamente 
evidencian cuestiones subjetivas; sostener lo contrario resultaría ilógico, pues se llegaría al 
absurdo de que la competencia por materia estuviese fijada en razón de lo que aleguen las par
tes, sin importar que tales expresiones tengan o no relación con el acto reclamado."
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, marzo de 2009, pá
gina 412.
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ahora bien, ¿qué naturaleza tiene esta separación? para contestar esta 
cuestión, se deben analizar las disposiciones relevantes de la ley del Servicio 
profesional de Carrera en la administración pública Federal.

de esta forma, destaca que, conforme al artículo 15 de la ley, su objeti
vo es establecer las bases para la organización, funcionamiento y desarrollo 
del servicio profesional de carrera en la administración pública centralizada. 
además, en el artículo 26 se afirma que el sistema es un mecanismo para 
garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública con 
base en el mérito y para impulsar el desarrollo de la función pública en bene
ficio de la sociedad. 

enseguida, el artículo 37 define al servidor público de carrera como la 
"persona física integrante del Servicio profesional de Carrera en la admi
nistración pública Federal, que desempeña un cargo de confianza en algu
na dependencia". es decir, en todo caso el ámbito personal de competencia 
de esta ley se refiere a servidores públicos que desempeñan un cargo de 
confianza.

5 "Artículo 1. la presente ley tiene por objeto establecer las bases para la organización, funcio
namiento y desarrollo del Sistema de Servicio profesional de Carrera en las dependencias de la 
administración pública federal centralizada.
"las entidades del sector paraestatal previstas en la ley orgánica de la administración pública 
Federal podrán establecer sus propios sistemas de servicio profesional de carrera tomando como 
base los principios de la presente ley."
6 "Artículo 2. el Sistema de Servicio profesional de Carrera es un mecanismo para garantizar la 
igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública con base en el mérito y con el fin de 
impulsar el desarrollo de la función pública para beneficio de la sociedad.
"el sistema dependerá del titular del poder ejecutivo Federal, será dirigido por la Secretaría de la 
Función pública y su operación estará a cargo de cada una de las dependencias de la adminis
tración pública.
"Serán principios rectores de este sistema: la legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcia
lidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género."
7 "Artículo 3. para los efectos de esta ley se entenderá por:
"i. Sistema: el Servicio profesional de Carrera de la administración pública Federal Centra
lizada;
"ii. administración pública: administración pública federal centralizada;
"iii. Secretaría: Secretaría de la Función pública;
"iV. Consejo: Consejo Consultivo del Sistema;
"V. Comités: Comités técnicos de profesionalización y Selección de cada dependencia;
"Vi. registro: registro Único del Servicio público profesional;
"Vii. dependencia: Secretarías de estado, incluyendo sus órganos desconcentrados, depar
tamentos administrativos y la Consejería Jurídica del ejecutivo Federal;
"Viii. Catálogo: Catálogo de puestos de la administración pública Federal Centralizada, inclu
yendo sus órganos desconcentrados y los departamentos administrativos, y
"IX. Servidor público de carrera: Persona física integrante del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, que desempeña un cargo de confianza en 
alguna dependencia."
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más adelante, el artículo 108 reconoce derechos a los servidores públi
cos de carrera, entre los cuales destacan, para efectos del presente asunto, 
el derecho a la estabilidad y permanencia en el servicio (fracción i), a percibir 
las remuneraciones correspondientes a su cargo (fracción iii) y a recibir una 
indemnización cuando sean despedidos injustificadamente (fracción X). en este 
sentido, la finalidad de la ley, como se señala en el propio artículo 639 de la ley, 
no es garantizar la inamovilidad de los servidores públicos de carrera, sino 
establecer mecanismos para que la remoción no sea motivada por cuestio
nes políticas o por causas no previstas en la ley. de darse un despido injusti
ficado, como lo indica la fracción X, el servidor público de carrera tendrá 
derecho a recibir una indemnización, mas no a la reinstalación.

por su parte, el artículo 1110 indica cuáles son las obligaciones de estos 
servidores públicos que, esencialmente, consisten en desempeñar su trabajo 

8 "artículo 10. los servidores públicos de carrera tendrán los siguientes derechos:
"I. Tener estabilidad y permanencia en el servicio en los términos y bajo las condiciones 
que prevé esta ley;
"ii. recibir el nombramiento como servidor público de carrera una vez cubiertos los requisitos 
establecidos en esta ley;
"iii. percibir las remuneraciones correspondientes a su cargo, además de los beneficios y estímu
los que se prevean;
"iV. acceder a un cargo distinto cuando se haya cumplido con los requisitos y procedimientos 
descritos en este ordenamiento;
"V. recibir capacitación y actualización con carácter profesional para el mejor desempeño de sus 
funciones;
"Vi. Ser evaluado con base en los principios rectores de esta ley y conocer el resultado de los 
exámenes que haya sustentado, en un plazo no mayor de 60 días;
"Vii. Ser evaluado nuevamente previa capacitación correspondiente, cuando en alguna evalua
ción no haya resultado aprobado, en los términos previstos en la presente ley;
"Viii. participar en el comité de selección cuando se trate de designar a un servidor público en la 
jerarquía inmediata inferior;
"iX. promover los medios de defensa que establece esta ley, contra las resoluciones emitidas en 
aplicación de la misma;
"X. recibir una indemnización en los términos de ley, cuando sea despedido injustificadamente, y
"Xi. las demás que se deriven de los preceptos del presente ordenamiento, de su reglamento y 
demás disposiciones aplicables."
9 "Artículo 63. la pertenencia al servicio no implica inamovilidad de los servidores públicos de 
carrera y demás categorías en la administración pública, pero sí garantiza que no podrán ser 
removidos de su cargo por razones políticas o por causas y procedimientos no previstos en ésta 
o en otras leyes aplicables."
10 "Artículo 11. Son obligaciones de los servidores públicos de carrera:
"i. ejercer sus funciones con estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, imparciali
dad, eficiencia y demás que rigen el sistema;
"ii. desempeñar sus labores con cuidado y esmero apropiados, observando las instrucciones que 
reciban de sus superiores jerárquicos;
"iii. participar en las evaluaciones establecidas para su permanencia y desarrollo en el sistema;
"iV. aportar los elementos objetivos necesarios para la evaluación de los resultados del 
desempeño;
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de manera satisfactoria y con apego a las leyes (a la propia ley del Servicio 
profesional de Carrera en la administración pública Federal y a cualquier otra 
aplicable). es decir, tienen la obligación de desempeñar sus funciones de 
acuerdo con los principios de legalidad, objetividad, imparcialidad y eficien
cia; de manera cuidadosa y esmerada, acatando las instrucciones que reciban 
de sus superiores jerárquicos. además, deben someterse a las evaluaciones 
previstas para la permanencia y desarrollo en el sistema; aportar los elemen
tos necesarios para realizar la evaluación de desempeño, participar en los 
programas de capacitación obligatoria; guardar reserva de la información, 
documentación y de los asuntos de los que conozcan; asistir puntualmente a 
sus labores, respetando el horario laboral; proporcionar información al servi
dor público que cubra sus ausencias; deben abstenerse de colocarse o colo
car a otros en situaciones de riesgo y excusarse de conocer de asuntos 
respecto de los cuales podrían tener conflicto de intereses, entre otras.

es también importante destacar que el artículo 13,11 que esboza la es
tructura del sistema, prevé varios subsistemas, entre los cuales se encuentra 

"V. participar en los programas de capacitación obligatoria que comprende la actualización, 
especialización y educación formal, sin menoscabo de otras condiciones de desempeño que 
deba cubrir, en los términos que establezca su nombramiento;
"Vi. Guardar reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, 
en términos de la ley de la materia;
"Vii. asistir puntualmente a sus labores y respetar los horarios de actividades;
"Viii. proporcionar la información y documentación necesarias al funcionario que se designe 
para suplirlo en sus ausencias temporales o definitivas;
"iX. abstenerse de incurrir en actos u omisiones que pongan en riesgo la seguridad del personal, 
bienes y documentación u objetos de la dependencia o de las personas que allí se encuentren;
"X. excusarse de conocer asuntos que puedan implicar conflicto de intereses con las funciones 
que desempeña dentro del servicio, y
"Xi. las demás que señalen las leyes y disposiciones aplicables."
11 "Artículo 13. el sistema comprende los subsistemas de planeación de recursos humanos; 
ingreso; desarrollo profesional; capacitación y certificación de capacidades; evaluación del des
empeño; separación y control y evaluación, que se precisan a continuación:
"i. Subsistema de planeación de recursos humanos. determinará en coordinación con las depen
dencias, las necesidades cuantitativas y cualitativas de personal que requiera la administración 
pública para el eficiente ejercicio de sus funciones;
"ii. Subsistema de ingreso. regulará los procesos de reclutamiento y selección de candidatos, 
así como los requisitos necesarios para que los aspirantes se incorporen al sistema;
"iii. Subsistema de desarrollo profesional. Contendrá los procedimientos para la determinación 
de planes individualizados de carrera de los servidores públicos, a efecto de identificar clara
mente las posibles trayectorias de desarrollo, permitiéndoles ocupar cargos de igual o mayor 
nivel jerárquico y sueldo, previo cumplimiento de los requisitos establecidos; así como, los requi
sitos y las reglas a cubrir por parte de los servidores públicos pertenecientes al sistema;
"iV. Subsistema de capacitación y certificación de capacidades. establecerá los modelos de pro
fesionalización para los servidores públicos, que les permitan adquirir:
"a) los conocimientos básicos acerca de la dependencia en que labora y la administración pública 
federal en su conjunto;



857TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el de evaluación del desempeño de los servidores de carrera (fracción V). 
al detallar la finalidad de éste, se resalta que consiste en establecer mecanis
mos de evaluación que sirvan, entre otras cosas, para garantizar la estabi
lidad laboral.

luego, la ley a estudio, al especificar las normas relativas al subsis
tema de separación, define a ésta como la terminación del nombramiento del 
servidor público o las situaciones por las cuales dicho nombramiento deja 
de surtir efectos, en el artículo 59.12 a continuación, en el artículo 6013 se enu
meran los motivos por los cuales deja de surtir efectos un nombramiento sin 
responsabilidad para las dependencias.

"b) la especialización, actualización y educación formal en el cargo desempeñado;
"c) las aptitudes y actitudes necesarias para ocupar otros cargos de igual o mayor respon
sabilidad;
"d) la posibilidad de superarse institucional, profesional y personalmente dentro de la depen
dencia, y (sic)
"e) las habilidades necesarias para certificar las capacidades profesionales adquiridas.
"f) las condiciones objetivas para propiciar igualdad de oportunidades de capacitación para muje
res y hombres.
"V. Subsistema de evaluación del desempeño. Su propósito es establecer los mecanismos de 
medición y valoración del desempeño y la productividad de los servidores públicos de carrera, 
que serán a su vez los parámetros para obtener ascensos, promociones, premios y estímulos, así 
como garantizar la estabilidad laboral;
"Vi. Subsistema de separación. Se encarga de atender los casos y supuestos mediante los cuales 
un servidor público deja de formar parte del sistema o se suspenden temporalmente sus dere
chos, y
"Vii. Subsistema de control y evaluación. Su objetivo es diseñar y operar los procedimientos y 
medios que permitan efectuar la vigilancia y en su caso, corrección de la operación del sistema.
"el reglamento determinará los órganos con que la secretaría operará uno o más de los ante
riores procesos.
"Compete a las dependencias de la administración pública administrar el sistema en la esfera de 
su competencia con base en la normatividad expedida por la secretaría."
12 "Artículo 59. para efectos de esta ley se entenderá por separación del servidor público de 
carrera la terminación de su nombramiento o las situaciones por las que dicho nombramiento 
deje de surtir sus efectos."
13 "Artículo 60. el nombramiento de los servidores profesionales de carrera dejará de surtir efec
tos sin responsabilidad para las dependencias, por las siguientes causas:
"i. renuncia formulada por el servidor público;
"ii. defunción;
"iii. Sentencia ejecutoriada que imponga al servidor público una pena que implique la privación 
de su libertad;
"iV. por incumplimiento reiterado e injustificado de cualquiera de las obligaciones que esta ley le 
asigna;
"la valoración anterior deberá ser realizada por la secretaría de conformidad con el reglamento 
de esta ley, respetando la garantía de audiencia del servidor público;
"V. Hacerse acreedor a sanciones establecidas en la ley Federal de responsabilidades adminis
trativas de los Servidores públicos que impliquen separación del servicio o reincidencia;
"Vi. No aprobar en dos ocasiones la capacitación obligatoria o su segunda evaluación de desem
peño, y
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uno de los motivos aquí previstos es el de la fracción iV, en relación 
con el incumplimiento reiterado e injustificado de cualquiera de las obliga
ciones que asigna la ley. en este caso, la ley dispone que la valoración del 
incumplimiento debe respetar la garantía de audiencia del servidor público, 
remitiendo al reglamento de la ley para detallar el procedimiento. debe recor
darse que la litis en el presente asunto tiene que ver con determinar si el cese 
de los servidores de carrera se llevó a cabo siguiendo este procedimiento.

Sin embargo, hay otros motivos por los cuales la responsabilidad de 
la separación puede no ser imputable a la dependencia, como la renuncia, la 
defunción, la existencia de una sentencia firme que imponga al servidor una 
pena privativa de libertad, la imposición de una sanción administrativa que 
implique la separación del servicio o reincidencia, reprobar en dos ocasiones 
la capacitación obligatoria o la segunda evaluación de desempeño y cuando el 
resultado de la evaluación de desempeño es deficiente.

Finalmente, destacan los artículos 7914 y 8015 de la ley del Servicio pro
fesional de Carrera en la administración pública Federal. el primero de ellos, 
establece la competencia del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje para 
conocer de los conflictos individuales de carácter laboral que se susciten 
entre las dependencias y los servidores públicos de carrera. el segundo, esta
blece la competencia del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
para conocer de las controversias de carácter administrativo derivadas de 
la aplicación de la ley. en otras palabras, la propia ley reconoce que su apli
cación puede suscitar conflictos laborales, por un lado, o administrativos, 
por el otro.

entonces, ¿qué naturaleza tiene el conflicto que aquí se plantea?

para responder esta pregunta, primero es importante puntualizar que 
la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública Fede

"Vii. Cuando el resultado de su evaluación del desempeño sea deficiente, en los términos que 
señale el reglamento.
"el oficial mayor o su homólogo en las dependencias deberá dar aviso de esta situación a la 
secretaría."
14 "Artículo 79. el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje será competente para conocer de 
los conflictos individuales de carácter laboral que se susciten entre las dependencias y los servi
dores públicos sujetos a esta ley.
"en estos casos, tendrá aplicación la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado y 
supletoriamente la ley Federal del trabajo."
15 "Artículo 80. en el caso de controversias de carácter administrativo derivadas de la aplicación 
de esta ley competerá conocerlas y resolverlas al tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa."
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ral tiene una naturaleza sui géneris. esto se debe a que regula la organiza
ción, el funcionamiento y el desarrollo del sistema del servicio profesional de 
carrera, para lo cual también se ocupa de la relación entre los servidores 
públicos que desempeñan cargos de confianza en la administración pública 
y la dependencia para la cual trabajan. en esta lógica, la ley confiere dere
chos concretos en favor de los servidores públicos de carrera y, a la vez, les 
impone obligaciones.

es decir, se trata de una legislación que no es estrictamente laboral, 
porque regula estructuras y procedimientos de la administración pública fede
ral. Sin embargo, no se puede dejar de tomar en cuenta que, para establecer 
el servicio profesional de carrera, se regulan aspectos relativos a la relación 
entre el servidor público y la dependencia en la que labora, así como a los 
derechos y obligaciones de éstos.

la propia ley reconoce esta naturaleza híbrida, pues en los artículos 79 
y 80 prevé la posibilidad de que algunos conflictos individuales se consideren 
laborales, mientras que otras controversias pueden ser administrativas.

el caso concreto que ahora se estudia es aquel en que los actos recla
mados son los relacionados con la separación del servidor público de carrera 
en términos de la fracción iV del artículo 60 de la ley del Servicio profesional 
de Carrera en la administración pública Federal, es decir, cuando éste incum
ple reiterada e injustificadamente cualquiera de las obligaciones asignadas 
por la ley. a su vez, esas obligaciones son, principalmente, las previstas en el 
artículo 11 del mismo ordenamiento que, como ya se dijo, de manera gené
rica se refieren al desempeño del trabajo de manera satisfactoria y con apego 
a las leyes aplicables.

Consecuentemente, el caso presente debe equipararse a un régimen 
especializado laboral que corresponde a una carrera de servicio civil, puesto 
que los actos reclamados, relativos a la separación, tienen su origen en la 
valoración del desempeño del trabajo del servidor público de carrera. enton
ces, este supuesto guarda una mayor similitud con la materia de trabajo, dado 
que la apreciación de esta circunstancia se refiere al correcto desempeño 
laboral del servidor público, en su carácter de trabajador de confianza.

esta afirmación se corrobora con lo previsto en el reglamento de la 
ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal. 
de acuerdo con el propio artículo 60, fracción iV, de esta ley, la valoración del 
incumplimiento reiterado e injustificado de las obligaciones legales de los 
servidores de carrera se debe hacer conforme a lo dispuesto en el reglamento. 
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este ordenamiento, a su vez, establece un procedimiento donde se da par
ticipación al servidor público. a continuación, se transcriben los artículos 
relevantes del reglamento, para efectos del presente asunto:

"artículo 73. el subsistema de separación se integra por los procesos 
que permiten determinar el procedimiento a seguir para que el nombramiento 
de un servidor público de carrera deje de surtir efectos, sin responsabilidad 
para la dependencia, en los casos en que se actualice alguna de las causas 
previstas en el artículo 60 de la ley, así como si procede autorizar a un servi
dor público de carrera titular para que deje de desempeñar las funciones de 
su puesto de manera temporal, y lo relativo a la suspensión de los efectos del 
nombramiento respectivo.

"artículo 77. Cuando se presuma el incumplimiento reiterado e injusti
ficado por parte del servidor público de carrera a sus obligaciones estable
cidas en la ley, en los ordenamientos aplicables en materia laboral, así como 
en otras disposiciones legales y reglamentarias, o en la descripción del puesto, 
se desahogará el procedimiento establecido conforme al artículo 74 de este 
reglamento.

"para los efectos del párrafo anterior y de la causa prevista en la frac
ción iV del artículo 60 de la ley, bastará que la misma conducta se realice más 
de una vez para incurrir en incumplimiento reiterado. de cada ocasión en que 
los servidores públicos de carrera incurran en incumplimiento a sus obliga
ciones, se deberá dejar constancia en su expediente."

"artículo 78. Cuando el servidor público de carrera incumpla diversas 
obligaciones, las dGrH podrán integrar un solo expediente con las eviden
cias documentales de cada incumplimiento. en todo caso, el Comité técnico 
de profesionalización respectivo deberá, al emitir su determinación, pro
nunciarse respecto de cada uno de los incumplimientos que se hubieren 
señalado.

"la determinación de si es o no injustificado el incumplimiento de sus 
obligaciones del servidor público de carrera, quedará a cargo del Comité téc
nico de profesionalización respectivo, el cual considerará la valoración que 
realice la secretaría, a través del titular del Área de Quejas del órgano inter
no de Control en la dependencia y, determinará la separación del servidor 
público de carrera, cuando corresponda."

"artículo 79. una vez que se notifique al servidor público de carrera el 
inicio del procedimiento por incumplimiento reiterado de sus obligaciones, 
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correrá un plazo de treinta días hábiles para que la dependencia determine si 
son o no injustificadas las conductas respectivas. durante ese plazo, la dGrH 
deberá concederle al servidor público de carrera, un término no menor a cinco 
días hábiles para que rinda un informe de justificación, al que podrá acompa
ñar los documentos y demás elementos que considere pertinentes. la falta 
de presentación del informe de justificación no invalidará el procedimiento.

"Concluido el término para la presentación del informe de justificación, 
la dGrH elaborará la determinación preliminar, la cual enviará, junto con el 
expediente, al Área de Quejas del órgano interno de Control respectivo, para 
que valore si el procedimiento y la integración del expediente, se llevó a cabo 
tomando en cuenta lo dispuesto en la ley, este reglamento y las disposiciones 
aplicables en materia laboral.

"la valoración de la determinación preliminar se comunicará a la dGrH, 
dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir de su recepción.

"la dGrH deberá subsanar las deficiencias que en su caso se hubie
ren detectado en el procedimiento o en la integración del expediente y pre
sentará al Comité técnico de profesionalización el proyecto de determinación 
de separación o de archivo de la causa, para que éste, dentro del plazo a que 
se refiere el primer párrafo de este artículo, determine lo conducente. en conse
cuencia no será necesario acudir nuevamente al Área de Quejas."

"artículo 80. una vez iniciado el procedimiento, la dependencia, a tra
vés del oficial mayor o su equivalente, podrá de acuerdo con la gravedad del 
incumplimiento, suspender temporalmente al servidor público de carrera, sin 
perjuicio de continuar el procedimiento hasta agotarlo en los términos y pla
zos previstos en este reglamento.

"la suspensión temporal no implicará prejuzgar sobre el incum
plimiento reiterado e injustificado de las obligaciones del servidor público 
de carrera titular.

"la suspensión temporal podrá levantarse por el propio oficial mayor o 
su equivalente, antes de que concluya el procedimiento de separación. en este 
caso, se restituirá al servidor público de carrera en sus derechos y pago de 
percepciones correspondientes."

"artículo 81. Cuando el Comité técnico de profesionalización determi
ne la separación del servidor público de carrera, realizará de inmediato los 
trámites necesarios para solicitar al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje 
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la autorización para dar por terminados los efectos del nombramiento corres
pondiente.

"en el caso de que se hubiere suspendido al servidor público de carrera 
y el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje no autorice su separación del 
sistema, la dependencia deberá restituirlo en el goce de sus derechos y cubrir
le las percepciones que debió recibir durante el tiempo en que se encontró 
suspendido.

"Cuando el tribunal resuelva autorizar la separación, el servidor público 
no tendrá derecho al pago de salarios u otra cantidad equivalente."

"artículo 82. Cuando se suspenda a un servidor público de carrera, el 
Comité técnico de profesionalización podrá señalar si ese puesto se ocupará 
de manera provisional."

"artículo 83. en relación con las causas referidas en las fracciones Vi y 
Vii del artículo 60 de la ley, así como en los casos en que el servidor público 
de carrera titular no apruebe la segunda evaluación para certificar sus capa
cidades en términos del artículo 52 de la ley y las disposiciones de este 
reglamento, la dGrH integrará el expediente respectivo con la información y 
documentación que acredite la actualización de dichos supuestos y comuni
cará tal situación al titular de la dependencia para que determine la sepa
ración inmediata del servidor público de carrera del sistema."

"artículo 84. la dGrH deberá informar al registro de la separación de 
los servidores públicos de carrera, inclusive cuando ésta derive por jubila
ción, incapacidad parcial o total permanentes o supresión de puestos del 
sistema."

Como se advierte de la porción subrayada del artículo 77 reglamenta
rio, éste se refiere al incumplimiento de las obligaciones del servidor público 
de carrera establecidas en la ley del Servicio profesional de Carrera en la 
administración pública Federal, en los ordenamientos aplicables en materia 
laboral y en cualquier otro ordenamiento aplicable. así, el hecho de especifi
car que se trata de las obligaciones de la ley de la materia (establecidas en su 
artículo 11) y de las aplicables en materia laboral, denota que, el caso de la 
fracción iV del artículo 60 de la ley que se analiza, se enfoca a las obliga
ciones laborales del trabajador de confianza al servicio del estado.

además, en el marco del procedimiento de separación, el reglamento 
prevé que si el Comité técnico de profesionalización determina la separación 
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del servidor público de carrera, ese órgano debe iniciar inmediatamente los 
trámites necesarios para solicitar al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje 
la autorización para dar por terminados los efectos del nombramiento. este 
órgano jurisdiccional, entonces, tiene la facultad de resolver en definitiva 
acerca de la procedencia de la separación, pues la puede autorizar o negar, 
como se desprende de las porciones resaltadas del artículo 81 reglamentario.

así pues, conforme a la norma reglamentaria, se da participación al 
tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, lo cual refuerza la naturaleza labo
ral de este tipo específico de actos, puesto que, como ya se dijo, de acuerdo 
con el artículo 79 de la ley del Servicio profesional de Carrera en la adminis
tración pública Federal, los conflictos individuales de naturaleza laboral serán 
competencia del mencionado tribunal.

por lo tanto, cuando en el juicio de amparo indirecto se impugnan ac
tos relativos a la separación de un servidor público de carrera por incum
plimiento de sus obligaciones, según el artículo 60, fracción Vi, de la ley del 
Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal, corres
ponde conocer de él al órgano jurisdiccional especializado en materia 
laboral.

esta determinación no significa que cualquier tipo de separación que 
sea consecuencia de la aplicación de la ley del Servicio profesional de Carrera 
en la administración pública Federal deba considerarse como materia labo
ral. por el contrario, cada caso concreto debe estudiarse individualmente 
para determinar qué órgano especializado por materia es el idóneo para cono
cer de cada conflicto.

así, por dar un ejemplo ilustrativo, resulta que la fracción V del artículo 
60 de la ley establece la posibilidad de separar al servidor de carrera que se 
haga acreedor a sanciones que impliquen separación del servicio o reinciden
cia, en términos de la ley Federal de responsabilidades administrativas de 
los Servidores públicos. en este caso, claramente se trata de una cuestión 
de responsabilidad administrativa, que no podría, bajo ninguna circunstancia, 
considerarse de la materia laboral.

SeXto.—en atención a los anteriores razonamientos, debe prevalecer, 
con el carácter de jurisprudencia, la siguiente tesis:

CompeteNCia por materia para CoNoCer del JuiCio de am
paro CoNtra la SeparaCióN del SerVidor pÚBliCo de Carrera 
por iNCumplimieNto de SuS oBliGaCioNeS. CoNForme a la leY del 
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SerViCio proFeSioNal de Carrera eN la admiNiStraCióN pÚBliCa 
Federal, Se Surte eN FaVor de loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS 
eSpeCialiZadoS eN materia laBoral.—la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 24/2009, de 
rubro: "CompeteNCia por materia de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe determiNarSe ateNdieNdo a 
la NaturaleZa del aCto reClamado Y de la autoridad reSpoN
SaBle, Y No a loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS Formula
doS.", determinó que para fijar la competencia por materia de los Jueces de 
distrito debe atenderse a la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad 
responsable. entonces, cuando en el juicio de amparo se reclaman actos rela
tivos a la separación del servidor público de carrera por incumplimiento de 
sus obligaciones, conforme al artículo 60, fracción iV, de la ley citada, es 
evidente que se cuestionan actos laborales, ya que la separación ahí prevista 
le es atribuible en su carácter de trabajador del estado (es decir, derivan del 
incorrecto desempeño de su labor); lo cual se corrobora al considerar que 
el artículo 77 del reglamento de la mencionada ley se refiere al incum
plimiento de las obligaciones establecidas en ésta y en los ordenamientos 
aplicables en materia laboral o en cualquier otro ordenamiento aplicable; y 
que en el marco del procedimiento de separación, el artículo 81 del indicado 
reglamento faculta al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje para 
autorizar o negar la separación que determine el Comité técnico de profesio
nalización, demostrando la naturaleza laboral de este tipo de actos. Conse
cuentemente, la competencia para conocer de la demanda relativa se surte 
en favor de los órganos jurisdiccionales especializados en materia laboral.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno 
y a la primera Sala de la Suprema Corte, a los tribunales Colegiados de Cir
cuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 195 
de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada jurisprudencia y la 
parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sis
tematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.
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así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de la señora ministra margarita Bea
triz luna ramos y de los señores ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar morales y presidente 
Sergio Salvador aguirre anguiano.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, fracción II y 20 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

COMPETEnCIA POR MATERIA PARA COnOCER dEL JuICIO 
dE AMPARO COnTRA LA SEPARACIÓn dEL SERVIdOR PÚ
BLICO dE CARRERA POR InCuMPLIMIEnTO dE SuS OBLIgA
CIOnES. COnFORME A LA LEY dEL SERVICIO PROFESIOnAL 
dE CARRERA En LA AdMInISTRACIÓn PÚBLICA FEdERAL, SE 
SuRTE En FAVOR dE LOS ÓRgAnOS JuRISdICCIOnALES 
ESPECIALIZAdOS En MATERIA LABORAL.—la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 
24/2009, de rubro: "CompeteNCia por materia de loS triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe deter
miNarSe ateNdieNdo a la NaturaleZa del aCto reClamado 
Y de la autoridad reSpoNSaBle, Y No a loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN o aGraVioS FormuladoS.", determinó que para fijar 
la competencia por materia de los Jueces de distrito debe atenderse a la 
naturaleza del acto reclamado y de la autoridad responsable. enton
ces, cuando en el juicio de amparo se reclaman actos relativos a la 
separación del servidor público de carrera por incumplimiento de sus 
obligaciones, conforme al artículo 60, fracción iV, de la ley citada, es 
evidente que se cuestionan actos laborales, ya que la separación ahí 
prevista le es atribuible en su carácter de trabajador del estado (es 
decir, derivan del incorrecto desempeño de su labor); lo cual se corro
bora al considerar que el artículo 77 del reglamento de la mencionada 
ley se refiere al incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
ésta y en los ordenamientos aplicables en materia laboral o en cual
quier otro ordenamiento aplicable; y que en el marco del procedimiento 
de separación, el artículo 81 del indicado reglamento faculta al tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje para autorizar o negar la separación 
que determine el Comité técnico de profesionalización, demostrando 
la naturaleza laboral de este tipo de actos. Consecuentemente, la com
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petencia para conocer de la demanda relativa se surte en favor de los 
órganos jurisdiccionales especializados en materia laboral.

2a./J. 5/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 421/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero en materia de trabajo y décimo tercero en materia administrativa, ambos del 
primer Circuito.—9 de diciembre de 2011.—Cinco votos.—ponente: José Fernando 
Franco González Salas.—Secretaria: ileana moreno ramírez.

tesis de jurisprudencia 5/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del once de enero de dos mil doce.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 24/2009 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, marzo de 2009, 
página 412.

dEPEndEnCIAS PÚBLICAS Y SuS AuXILIARES, dEMAndAdAS AnTE 
un TRIBunAL COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO. SOn AuTORI
dAdES RESPOnSABLES PARA EFECTOS dEL JuICIO dE AMPARO 
IndIRECTO En EL QuE SE COnTROVIERTE EL InCuMPLIMIEn
TO dE unA SEnTEnCIA dE nuLIdAd.

CoNtradiCCióN de teSiS 386/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS NoVeNo eN materia admiNiS
tratiVa del primer CirCuito Y primero de CirCuito del CeNtro 
auXiliar de la oCtaVa reGióN, CoN reSideNCia eN CaNCÚN, QuiN
taNa roo. 30 de NoViemBre de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: luiS ma
rÍa aGuilar moraleS. SeCretaria: ÚrSula HerNÁNdeZ maQuÍVar.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver de la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, 197a de la ley de amparo, 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero, 
segundo y cuarto del acuerdo General 5/2001, aprobado por el tribunal pleno 
el veintiuno de junio de dos mil uno, en virtud de que el tema sobre el que 
versa dicha denuncia corresponde a la materia de trabajo, de la especialidad 
de esta Sala.
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lo anterior conforme al texto vigente antes del cuatro de octubre de 
dos mil once, fecha en que entró en vigor el decreto mediante el cual se refor
mó el artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos. Según el anterior texto de la fracción Xiii del mencionado artículo 107 
constitucional, la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 
resolver las contradicciones de tesis suscitadas entre los tribunales Colegia
dos de Circuito y, al efecto, debe precisarse que al presente asunto aplica el 
texto anterior del mencionado precepto, ya que la denuncia data del treinta y 
uno de agosto del presente año, esto es, previamente a la entrada en vigor de 
la reforma constitucional.

SeGuNdo.—la denuncia de posible contradicción de criterios provie
ne de parte legítima, toda vez que la formuló el señor ministro Juan N. Silva 
meza, presidente de este alto tribunal, conforme a lo dispuesto en la fracción 
Xiii del artículo 107 constitucional y 197a de la ley de amparo.

terCero.—de acuerdo con las tesis p./J. 72/2010 y XlVii/2009 del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe considerarse que existe 
contradicción de tesis cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o los tribunales Colegiados de Circuito adoptan en sus sentencias 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, inde
pendientemente de que las cuestiones fácticas que los rodean no sean exac
tamente iguales o que se adviertan elementos secundarios diferentes en el 
origen de las ejecutorias.

entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, expresando los 
razonamientos lógicojurídicos necesarios para sustentar sus respectivas 
decisiones.

lo anterior, se reitera, independientemente de que las cuestiones fác
ticas que los rodean no sean exactamente iguales.

las tesis del pleno de este alto tribunal referidas en el párrafo anterior 
dicen, respectivamente, lo siguiente: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Co
leGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS 
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JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo 
rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a 
de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de cri
terios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pro
nuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradic
ción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales termi
nales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificul
tad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de 
derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se 
actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales cons ti 
tuye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídi
cos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las dife rencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como con
tradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre 
que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen
cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ 
se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no 
deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo 
que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley 
de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos cla
ramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradic
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
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república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvir
túe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." (Novena 
Época. registro: 164120. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXii, agosto de 2010, materia: Común, 
tesis p./J. 72/2010, página 7)

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradic
ciones de tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de 
distintos elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin 
de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden 
jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradic
ciones claramente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también 
aquellas cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de 
situaciones previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales 
aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera 
tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la 
coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no 
encuentra justificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, 
hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secun
darios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre 
resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico cen
tral, perfectamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de 
situaciones, en las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modali
dades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca 
a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpreta
tiva del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores 
que revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existen
cia de la contradicción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribu
nal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad 
para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades 
de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas 
peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspon
dan." (Novena Época. registro: 166996. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXX, julio de 2009, materia: Co
mún, tesis p. XlVii/2009, página 67)
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Cuarto.—precisado lo anterior, a fin de estar en aptitud de determi
nar si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, resolverla, es 
necesario tener presentes las consideraciones que expusieron los tribuna
les Colegiados contendientes en los amparos en revisión mencionados en los 
resultandos de esta resolución.

a fin de comprender las consideraciones atinentes al caso conviene 
poner de manifiesto que en el juicio de amparo del que conoció en revisión el 
noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito, la parte quejosa demandó del jefe del Gobierno del distrito Federal, del 
procurador fiscal del distrito Federal y del tesorero del distrito Federal la omi
sión de dar cumplimiento a las sentencias ejecutoriadas dictadas en los 
********** y **********, resueltas en forma favorable por la primera y 
Segunda Sala del tribunal Contencioso administrativo del distrito Federal, 
respectivamente, así como la omisión de dar cumplimiento a las resolu
ciones recaídas en los ********** y ********** (concernientes a esos 
propios juicios) resueltas por el tribunal Superior de Justicia, declarándolas 
fundadas.

ahora bien, en la resolución emitida por ese Noveno tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito el **********, en el **********, 
sostuvo, en las partes que interesan, lo siguiente: 

"SÉptimo.—en sus agravios la quejosa recurrente aduce que no se 
actualizan las causales de improcedencia previstas en el artículos (sic) 73, 
fracción XViii, 74, fracción iV, en relación con el 114, fracción iV, de la ley 
amparo, que citó la Juez de amparo para sobreseer en el juicio de garantías, 
ya que en el juicio de garantías no se reclamó un acto legítimo, pues lo que se 
reclamó es que las autoridades señaladas como responsables en el juicio de 
amparo no han cumplido con las sentencias ejecutoriadas dictadas por la 
primera Sala, Segunda y la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del distrito Federal, habiendo agotado la quejosa la última instancia 
en los citados procedimientos, ello es así, ya que se dictó resolución en las 
Salas que conocieron de la primera instancia, se tramitó el recurso de apela
ción ante la Sala Superior, las autoridades responsables intentaron los recur
sos contenciosos administrativos ante un tribunal Colegiado, mismos que 
también fueron resueltos de forma favorable a los intereses de la quejosa y, 
posteriormente, una vez que las sentencias causaron ejecutoria e interpuso 
el recurso de queja por incumplimiento de las sentencias ante las Salas que 
conocieron de la primera instancia, ya que las autoridades demandadas han 
incumplido las sentencias de mérito.

"el acto reclamado ante la Juez de amparo, sustancialmente, se hizo 
consistir en el incumplimiento de las resoluciones ejecutoriadas dictadas en 
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el juicio ********** (sic) por la primera y Segunda Salas del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal, así como los ********** y 
********** éstas resueltas por la Sala Superior del tribunal de lo Conten
cioso administrativo del distrito Federal.

"ahora bien, la sentencia recurrida se apoyó en las siguientes conside
raciones: (resulta innecesaria su transcripción)

"de los antecedentes ya relatados, se llega al convencimiento de que 
los agravios son fundados en atención a las siguientes consideraciones:

"en efecto, la Juez de amparo para decretar el sobreseimiento en el 
juicio de amparo se apoyó en los artículos 73, fracción XViii, en relación con 
el 114, fracción iV, ambos, de la ley de amparo.

"en el caso de que se trata, resulta inaplicable la fracción iV del artículo 
114 del ordenamiento legal de la materia, supuesto que ésta refiere (sic) que 
para hacer procedente el amparo, se requiere que el promovente del juicio de 
garantías demuestre la existencia del acto que vaya a tener consecuencias 
de imposible reparación. Se dice que un acto es de imposible reparación 
cuando, de llegar a consumarse, no sería factible restituir el derecho infrin
gido con motivo de la emisión del acto reclamado.

"lo antedicho, pone de manifiesto que la hipótesis a que se refiere esa 
fracción se refiere a actos procesales, que causen al agraviado un perjuicio 
no reparable en la sentencia definitiva.

"en el caso que se analiza el acto reclamado no se encuentra en ese 
supuesto, cuenta habida de que la ahora recurrente reclamó el incum
plimiento a las multicitadas sentencias, lo que indica que no se está frente 
actos de procedimiento a que se refiere la fracción mencionada, supuesto 
que se dictó sentencia y se agotaron los recursos en sede administrativa para 
el cumplimento de esas sentencias (sic).

"además, la resolución reclamada tiene carácter de definitiva y, por 
tanto, posee la fuerza de cosa juzgada, crea una obligación a cargo del órgano 
administrativo demandado la que es correlativa del derecho del particular 
afectado y no puede negarse que cuando se desobedece, o se deja de cumplir 
el fallo de un tribunal, como en el presente asunto, se incurre en una viola
ción de garantías, puesto que se priva al ciudadano del derecho que surge de 
una sentencia firme, pronunciada por autoridad competente, y esta privación 
se realiza sin que el órgano administrativo actúe con arreglo a la ley, por 
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ende, el incumplimiento de las sentencias que pronunció el tribunal de lo 
Contencioso administrativo da lugar a la promoción del juicio de amparo, por 
violación de los artículos 14 y 16 constitucionales.

"en consecuencia, al resultar fundado el agravio, y no actualizarse las 
causas de improcedencia previstas en el artículo 73, fracciones V y Xiii, de 
la ley de amparo, procede revocar la sentencia recurrida y, en términos 
del artículo 91, fracción iii, de la ley de la materia, al no advertirse alguna di
versa causal de improcedencia que deba hacerse valer de oficio, lo pertinente 
es hacer el estudio de la constitucionalidad de los actos reclamados.

"…

"NoVeNo.—la quejosa aduce sustancialmente, en el único concepto de 
violación, que se violaron los artículos 14 y 16 de la Constitución General de la 
república, en virtud de que el jefe de Gobierno, el procurador fiscal y el teso
rero, todos del distrito Federal, no han dado cumplimiento a las sentencias 
ejecutoriadas dictadas por el tribunal de lo Contencioso administrativo del 
distrito Federal, no obstante que se han agotado todos los medios de defensa 
ordinarios previstos en la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal, por lo que se está violando en perjuicio del hoy quejoso la 
garantía de legalidad.

"es fundado el concepto de violación, en atención a las siguientes 
consideraciones:

"el artículo 83 de la ley de lo Contencioso administrativo dispone que 
la actora podrá promover el recurso de queja por incumplimiento de senten
cia, del que se dará vista a la autoridad responsable por el término de cinco 
días para que manifieste lo que a su derecho convenga, cumplido el término 
de cinco días la Sala resolverá si la autoridad ha cumplido con los términos de 
la sentencia, de no ser así, la requerirá de nueva cuenta, para que cumpla 
en un término de otros cinco días previniéndola de que en caso de renuencia 
se le impondrá una multa de cincuenta a ciento ochenta días de salario mínimo 
diario general vigente para el distrito Federal, si la autoridad persistiera en su 
actitud la Sala Superior resolverá, a instancia de la Sala respectiva, solicitará 
del jefe del distrito Federal, como superior jerárquico, obligue al funcionario 
responsable para que dé cumplimiento a la resolución.

"ahora bien, de la demanda de garantías aparece que la quejosa 
manifes tó que la primera Sala del tribunal Contencioso administrativo del 
distrito Federal, dictó sentencia en el ********** el **********, mismo que 
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quedó firme; contra el incumplimiento de la sentencia, el **********, inter
puso recur so de queja y el **********, la Sala Superior del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal dictó la resolución correspon
diente y que, no obstante lo antedicho, la autoridad demandada no ha dado 
cumplimiento a la sentencia de referencia.

"por otra parte, también refiere la quejosa que **********, promovió 
juicio de nulidad al que le correspondió el número ********** éste se tramitó 
ante la Segunda Sala del tribunal Contencioso administrativo del distrito Fede
ral, se dictó sentencia el **********; que las autoridades al omitir dar cum
plimiento a la sentencia la quejosa interpuso el recurso de queja al que le 
correspondió el número **********, el ********** la Sala Superior dictó sen
tencia, sin a que a la fecha la autoridad haya dado cumplimiento.

"en el juicio de garantías, aparece (foja 605), el auto de **********, por 
el que se impuso al tesorero y al procurador fiscal, ambos del distrito Federal, la 
primera multa equivalente a cincuenta días de salario mínimo general vigente 
en el distrito Federal, en cantidad líquida de **********, y se les requirió de 
nueva cuenta para que dieran cumplimiento a la sentencia emitida por la 
Sala el día **********.

"por auto de cuatro de enero del dos mil uno, se remitieron los autos a 
la Sala Superior a fin de que resolviera lo conducente, dada la reiterada omi
sión de la autoridad demandada a dar cumplimiento a la resolución dictada 
por esa Sala; al mismo tiempo que se hizo efectivo el apercibimiento decre
tado mediante auto de dieciocho de septiembre del dos mil.

"mediante oficios ********** y ********** suscritos por el subprocu
rador de lo Contencioso, manifestó (resulta innecesaria su transcripción), 
mismos oficios que mediante proveído de veintitrés de marzo de dos mil uno 
se acordó que se remitieran a la Secretaría General de acuerdos del tribunal 
de lo Contencioso administrativo en el distrito Federal (foja 616).

"por auto de seis de abril de dos mil uno, la Sala de referencia, en rela
ción con los oficios ********** y **********, tuvo por desahogada la vista 
ordenada en proveídos de ********** y veintiocho de febrero de dos mil uno 
(foja 624).

"posteriormente, el **********, se dictó sentencia en el ********** 
interpuesto por incumplimiento a la ejecutoria de **********; así como la 
que se emitió el ********** (sic) el **********.
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"ahora bien, el artículo 114, fracción iii, segundo párrafo, de la ley de 
amparo dispone: (resulta innecesaria su transcripción)

"del precepto acabado de transcribir se aprecia que él hace refe
rencia a actos de ejecución de sentencia e interpretando esta fracción, se 
concluye que son actos dictados después de concluido el juicio, los emiti
dos con posterioridad a que la sentencia ha causado estado, por lo que tra
tándose de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse el 
amparo contra la última resolución.

"del juicio de amparo aparece que el acto reclamado se hizo consistir 
en el incumplimiento de las sentencias dictadas en beneficio de la parte que
josa, es decir, en la abstención de las autoridades demandadas para acatar 
una sentencia ejecutoriada, respecto de la cual la quejosa agotó el último 
recurso que señala el artículo 83 de la ley de lo Contencioso administrativo 
en el distrito Federal, esto es, el recurso de queja e, incluso, se impuso multa 
a las autoridades por su desacato; sin embargo, insisten en la abstención de 
dar cumplimiento a las ejecutorias dictadas en los **********, incurriendo 
con ello en una transgresión a las garantías individuales contenidas en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución General de la república, en perjuicio de la 
persona moral solicitante de garantías, ya que se le priva de un derecho que 
surge de las sentencias declaradas firmes.

"Consecuentemente, procede declarar fundado el único concepto de 
violación, en virtud de que la quejosa acudió al juicio de amparo al haber 
agotado el recurso de queja previsto en el artículo 83 de la ley del tribunal de 
lo Contencioso administrativo en el distrito Federal, para el cumplimiento 
de una sentencia, y las autoridades han sido omisas en acatar el fallo a pesar de 
la multa que se les impuso, sin que exista causa o motivo legal que justifique 
su actitud contumaz, por lo que privan de un derecho que fue obtenido por 
aquéllas mediante sentencia ejecutoriada; por lo que procede conceder el 
amparo y protección de la Justicia Federal solicitados, para el efecto de que 
las autoridades señaladas como responsables den cumplimiento a las sen
tencias de referencia, a la mayor brevedad."

respecto del juicio de amparo del que conoció en revisión el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, 
conviene señalar que la parte quejosa reclamó, entre otros actos, la omisión del 
secretario de administración y Finanzas del estado de tabasco de cumplir 
con la sentencia de **********, dictada en el **********, del índice de la 
primera Sala del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
tabasco.
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ahora bien, en la resolución emitida por dicho primer tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, al dictar resolución 
el **********, en el **********, determinó, en la parte que interesa, lo 
siguiente:

"SeXto.—estudio oficioso de una causa de improcedencia diversa, por 
lo que ve al secretario de administración y Finanzas del estado de tabasco. 

"Con fundamento en el artículo 91, fracción iii, de la ley de amparo, se 
estudiará de manera oficiosa una causa de improcedencia diversa a la anali
zada por el Juez de distrito, por lo que ve exclusivamente a la omisión recla
mada al secretario de administración y Finanzas del estado de tabasco, pues 
las cuestiones de procedencia del juicio de garantías son del orden público 
en términos del último párrafo del artículo 73 de la referida legislación, aun en 
la segunda instancia.

"es aplicable a la anterior consideración, en lo conducente, la jurispru
dencia p./J. 122/99 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyos rubro y texto son: 

"‘improCedeNCia. eStudio oFiCioSo eN el reCurSo de reVi
SióN de motiVoS diVerSoS a loS aNaliZadoS eN la SeNteNCia 
ComBatida.’ (resulta innecesario transcribir su texto)

"así, este tribunal Colegiado de Circuito advierte que se actualiza la 
causa de improcedencia derivada del artículo 73, fracción XViii, en relación 
con los numerales 1, fracción i y 11 de la ley de amparo, por lo que ve al 
secretario de administración y Finanzas del Gobierno del estado de tabasco, 
en virtud de que no tiene la calidad de autoridad responsable para los efectos 
del juicio de amparo, en función a la omisión que la quejosa le reclama. tales 
dispositivos legales señalan: (resulta innecesaria su transcripción)

"de conformidad con los anteriores preceptos, el juicio de amparo sólo 
será procedente contra actos de autoridad. a contrario sensu, cuando se 
reclame un acto que no fue emitido por una autoridad formalmente hablando, 
el juicio constitucional es improcedente. 

"por tanto, esta consideración supone establecer una definición de 
lo que debe entenderse como autoridad para los efectos del juicio cons
titucional. 

"para llegar a esa definición, es menester señalar que el concepto de 
autoridad para efectos del juicio de amparo ha ido evolucionando a lo largo 
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de la historia y se ha abandonado la figura tradicional del ‘uso de la fuerza 
pública’, como requisito sine qua non.

"al respecto, para entender mejor la actual acepción de autoridad res
ponsable, resulta ilustrativo el criterio sustentado por el pleno de la Suprema 
Corte de la Nación (sic), cuyos rubro y texto señalan: 

"‘autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo. lo SoN aQue
lloS FuNCioNarioS de orGaNiSmoS pÚBliCoS Que CoN FuN 
dameN to eN la leY emiteN aCtoS uNilateraleS por loS Que 
CreaN, modiFiCaN o eXtiNGueN SituaCioNeS JurÍdiCaS Que aFeC
taN la eSFera leGal del GoBerNado.’ (resulta innecesario transcribir 
su texto)

"de lo anterior, se sigue que autoridad para los efectos del juicio de 
amparo es todo aquel ente que ejerce facultades decisorias que le están atri
buidas en la ley y que, por ende, constituyen una potestad administrativa, 
cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser de naturaleza pública la fuente de tal 
potestad.

"por lo tanto, es dable aseverar que el concepto de autoridad responsa
ble debe concebirse, fundamentalmente, por exclusión de los actos de particu
lares y, por ende, resulta indispensable establecer las bases para distinguir 
un acto de otro y, para ello, es ideal atender a la clasificación que la teoría 
general del derecho hace de las relaciones jurídicas de coordinación, supra a 
subordinación y supraordinación.

"de acuerdo con esa teoría, las relaciones de coordinación son las en
tabladas entre particulares, en las cuales éstos actúan en un mismo plano, 
por lo que para dirimir sus diferencias e impedir que se hagan justicia por 
ellos mismos, se crean en la ley los procedimientos ordinarios necesarios 
para ventilarlas; dentro de este tipo de relaciones se encuentran las que se 
regulan por el derecho civil, mercantil, agrario y laboral.

"la nota distintiva de este tipo de relaciones es que las partes involu
cradas deben acudir a los tribunales ordinarios para que coactivamente se 
impongan las consecuencias jurídicas establecidas por ellas o contempladas 
por la ley, estando ambas en el mismo nivel, existiendo una bilateralidad en el 
funcionamiento de las relaciones de coordinación.

"en cambio, las relaciones de supra a subordinación son las que se 
entablan entre gobernantes y gobernados, por actuar los primeros en un plano 
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superior a los segundos, en beneficio del orden público y del interés social. 
este tipo de relaciones se caracterizan por la unilateralidad y, por ello, la 
Constitución establece una serie de garantías individuales como limitaciones 
al actuar del gobernante, ya que el órgano del estado impone su voluntad sin 
necesidad de acudir a los tribunales.

"así que, en términos de lo que importa al juicio de garantías, para 
definir el concepto de autoridad responsable debe atenderse, también, a la 
distinción de las relaciones jurídicas, examinando si la que se somete a la de
cisión de los órganos jurisdiccionales de amparo se ubica dentro de las no
minadas de supra a subordinación, que tienen como presupuesto que 
el promovente tenga el carácter de gobernado y el ente señalado como auto
ridad actúe en un plano superior.

"de lo expuesto, bien pueden advertirse como notas que distinguen a 
una autoridad para los efectos del juicio de amparo, las siguientes: 

"1) la existencia de un ente de hecho o de derecho que establece una 
relación de supra a subordinación con un particular.

"2) Que esa relación tiene su nacimiento en la ley, por lo que dota al 
ente de una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser de 
naturaleza pública la fuente de tal potestad.

"3) Que con motivo de esa relación emite actos unilaterales a través de 
los cuales crea, modifica o extingue por sí o ante sí, situaciones jurídicas que 
afectan la esfera legal del particular.

"4) Que para emitir esos actos no requiere acudir a los órganos judi
ciales, ni precisa del consenso de la voluntad del afectado.

"lo anterior, acorde al texto del criterio sustentado por la Segunda Sala 
del máximo tribunal del país, en la tesis 2a. CCiV/2001, de rubro y texto 
siguientes: 

"‘autoridad para loS eFeCtoS del amparo. NotaS diStiNti
VaS.’ (resulta innecesario transcribir su texto)

"en la especie, del contenido íntegro de la demanda de garantías, se 
desprende que la quejosa reclamó del secretario de administración y Finan
zas del estado de tabasco, la omisión de dar cumplimiento a la sentencia de 
**********, dictada en el ********** del índice de la primera Sala del tribu
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nal de lo Contencioso administrativo del estado de tabasco, específicamente, 
el hecho de no entregar a la actora el numerario equivalente a los días de 
salario que dejó de percibir desde que fue destituida de su cargo hasta que fue 
reinstalada.

"ahora bien, de la copia certificada de la referida sentencia ordinaria, 
que está integrada al juicio de amparo que se revisa, se destaca lo siguiente 
(fojas 54 a 63): (resulta innecesaria su transcripción).

"Conforme a lo anterior, se adquiere convicción de que la orden de entre
gar a la actora los emolumentos que dejó de percibir con motivo de la sepa
ración que sufrió en el encargo público que desempeñaba, fue dada por la 
primera Sala del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de tabas
co, con motivo de la declaratoria de nulidad de aquel acto administrativo.

"así, la referida orden estuvo dirigida a las dependencias que fungieron 
como demandadas en el juicio contencioso, dado que el acto administrativo 
a ellas atribuido fue declarado nulo por el órgano jurisdiccional encargado de 
analizar la legalidad de la actuación de aquéllas. 

"por consiguiente, se estima que la omisión atribuida al secretario de 
administración y Finanzas del estado de tabasco no es un acto de autoridad 
para los efectos del juicio de amparo, porque tal abstención no implica que la 
dependencia demandada actúe en un plano de supra a subordinación frente 
a la parte actora, sino que su desacato es en función a una obligación que le 
fue impuesta a través de una sentencia definitiva que el propio órgano juris
diccional tiene facultades para hacerla cumplir. 

"en efecto, el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
tabasco es un órgano que no sólo es de anulación, sino que tiene facultades 
de plena jurisdicción, porque cuenta con los mecanismos para hacer cumplir 
sus propias sentencias, como se advierte de los siguientes artículos de la 
ley de Justicia administrativa del estado de tabasco: (resulta innecesaria su 
transcripción).

"Conforme a la interpretación sistemática de los artículos insertos se 
pone de manifiesto que cuando en un juicio del orden contencioso adminis
trativo local se declare la nulidad de un acto administrativo por sentencia 
ejecutoriada, la Sala del conocimiento tiene facultades para mandar hacer 
cumplir su determinación y las autoridades demandadas deberán acredi
tar ante aquélla el cumplimiento que hayan dado a lo ordenado en la propia 
sentencia. asimismo, se advierte que está previsto el mecanismo para que el 
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tribunal Contencioso haga cumplir sus fallos, pues prevé las gestiones que 
deberá realizar hasta lograr hacer efectiva su decisión.

"de este modo, se estima que el principal y único encargado de vigilar 
y hacer cumplir lo ordenado en la sentencia ejecutoriada, es la propia Sala 
del tribunal que la haya dictado, pues las dependencias demandadas en el 
juicio así como sus auxiliares, si bien es cierto quedan vinculadas a cumplir 
con la sentencia, también lo es que esa obligación debe ser exigida conforme 
a los lineamientos fijados en la ley. 

"por consiguiente, a través del juicio de amparo no es factible justipre
ciar la omisión de la dependencia demandada de dar cumplimiento a una 
sentencia ordinaria, cuando existe un mecanismo establecido para alcanzar 
esa finalidad, pues de lo contrario, el Juez de distrito se sustituiría en esa 
función, cuando es el propio tribunal Contencioso el que tiene la facultad de 
hacer cumplir sus fallos y el deber de ajustarse a los lineamientos legales esta
blecidos para ese fin.

"además, cabe señalar que no pasa inadvertido que las dependencias 
demandadas en el juicio de nulidad son autoridades administrativas; sin 
embargo, se estima que cuando son sometidas a la jurisdicción del tribunal 
Contencioso para analizar sus actuaciones, quedan supeditadas a lo que se 
resuelva en el controvertido, por lo que si con motivo de la declaratoria de 
nulidad de su actuar quedan vinculadas a realizar alguna gestión para acatar 
el fallo definitivo, el desacato a lo ahí ordenado deja de ser un acto de autori
dad para los efectos del amparo, porque esa omisión ya no la realizan en un 
plano de supra a subordinación con la parte actora en el juicio, sino derivado 
de la inobservancia a un deber que les fue impuesto a través de una senten
cia ejecutoriada.

"así, se estima que en el caso no se colma el primer requisito relativo a 
la existencia de un ente de hecho o de derecho que establezca una relación 
de supra a subordinación con un particular. es así, pues si bien es cierto que 
la omisión reclamada se atribuye a la Secretaría de administración y Finan
zas del estado de tabasco, que forma parte de la administración pública cen
tralizada del poder ejecutivo local, también es verdad que de ninguna manera 
puede afirmarse que en la especie se establezca una relación de supra a sub
ordinación entre aquél y la peticionaria del amparo, porque en el caso con su 
abstención solamente actúa en relación con el mandato que fue impuesto 
por el tribunal Contencioso. 

"por tanto, en el caso concreto debió considerarse que la referida 
dependencia no reviste la calidad de autoridad responsable para efectos del 
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juicio de amparo, porque se le reclamó la omisión de dar cumplimiento a una 
sentencia de nulidad dictada en el procedimiento contencioso administrativo 
de origen en el que figuró como demandada.

"en mérito de lo antes expuesto, procede sobreseer en el juicio de am
paro, por lo que ve a la omisión reclamada al secretario de administración y 
Finanzas del estado de tabasco, con fundamento en el artículo 74, fracción 
iii, de la ley de amparo." 

QuiNto.—de las consideraciones expuestas en el apartado que ante
cede se advierte que el noveno Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito consideró que, en el caso, no se actualizaba la 
causa de improcedencia prevista en los artículos 73, fracción XViii y 74, frac
ción iV, en relación con el 114, fracción IV, de la ley amparo, en que se apoyó 
la Juez de amparo para sobreseer en el juicio de amparo, siendo que en éste 
se reclamó que las autoridades señaladas como responsables no han cum
plido con las sentencias ejecutoriadas dictadas por la primera Sala, Segunda 
y la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal, habiendo agotado la quejosa la última instancia en los citados proce
dimientos, explicando que ello se debía a que se dictó resolución en las Salas 
que conocieron de la primera instancia, se tramitó el recurso de apelación 
ante la Sala Superior, las autoridades responsables intentaron los recursos 
contenciosos administrativos ante un tribunal Colegiado, los que también 
fueron resueltos de forma favorable a los intereses de la quejosa y, poste
riormente, una vez que las sentencias causaron ejecutoria, interpuso el recurso 
de queja por incumplimiento de las sentencias ante las Salas que conocieron de 
la primera instancia, ya que las autoridades demandadas han incumplido las 
sentencias de referencia.

luego, sostuvo que atendiendo a que el acto reclamado se hizo con
sistir en el incumplimiento de las resoluciones ejecutoriadas dictadas en 
los ********** y **********, por la primera y Segunda Sala del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, así como los recursos 
********** resueltos por la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo del distrito Federal, resultaba inaplicable la fracción IV del 
artículo 114 de la Ley de Amparo, en tanto que dicho supuesto de pro
cedencia del amparo requiere que el promovente demuestre la existencia 
del acto que vaya a tener con secuencias de imposible reparación, poniendo de 
manifiesto que ello hace referencia a actos procesales que causen al agra
viado un perjuicio no reparable en la sentencia definitiva, sin que el acto 
reclamado se encontrara en ese supuesto, dado que la recurrente reclamó el 
incumplimiento a las sentencias aludidas, habiéndose agotado los recursos 
en sede administrativa para su cumplimento.
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además, agregó el tribunal Colegiado, la resolución reclamada tiene 
carácter de definitiva y, por tanto, posee la fuerza de cosa juzgada, crea una 
obligación a cargo del órgano administrativo demandado, correlativa del 
derecho del particular afectado, y no puede negarse que cuando se deso
bedece, o se deja de cumplir el fallo de un tribunal, se incurre en una viola
ción de garantías, puesto que se priva al ciudadano del derecho que surge de 
una sentencia firme, pronunciada por autoridad competente, y esta privación 
se realiza sin que el órgano administrativo actúe con arreglo a la ley, por ende, 
el incumplimiento de las sentencias que pronunció el tribunal de lo Conten
cioso administrativo da lugar a la promoción del juicio de amparo.

ante esa conclusión, el órgano colegiado declaró la procedencia del 
juicio de amparo indirecto, por lo que hace a la abstención de las auto
ri dades señaladas como responsables de acatar una sentencia eje
cutoriada de un Tribunal Contencioso Administrativo y, con motivo de 
ello, examinó desde luego los conceptos de violación formulados al efecto por 
la quejosa. 

por su parte, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Octava Región determinó que las dependencias públicas y 
sus auxiliares demandadas ante un tribunal Contencioso administrativo no 
pueden ser consideradas como autoridades responsables para efectos del 
juicio de amparo indirecto en el que se controvierte la omisión en el cum
plimiento de la sentencia de nulidad dictada por aquél, por lo que si se les 
demanda en dicha vía se actualiza la causal de improcedencia prevista en el 
artículo 73, fracción XViii, en relación con los artículos 1o., fracción I y 11 
de la ley de amparo.

lo anterior, porque dicho órgano colegiado determinó de oficio sobre
seer en el juicio respecto de la omisión atribuida al secretario de adminis
tración y Finanzas del estado de tabasco, de cumplir con la sentencia de 
**********, dictada en el **********, del índice de la primera Sala del tribu
nal de lo Contencioso administrativo del estado de tabasco pues, al efecto, 
consideró que la orden de entregar a la actora los emolumentos que dejó de 
percibir con motivo de la separación que sufrió en el encargo público que 
desempeñaba fue dada por la primera Sala del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de tabasco, con motivo de la declaratoria de nuli
dad de aquel acto administrativo, de forma que la referida orden estuvo dirigida 
a las dependencias que fungieron como demandadas en el juicio contencioso, 
dado que el acto administrativo a ellas atribuido fue declarado nulo por el 
órgano jurisdiccional encargado de analizar la legalidad de la actuación de 
aquéllas. 
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por consiguiente, señaló el indicado tribunal, la omisión atribuida al 
secretario de administración y Finanzas del estado de tabasco no es un acto 
de autoridad para los efectos del juicio de amparo, porque tal abstención no 
implica que la dependencia demandada actúe en un plano de supra a subor
dinación frente a la parte actora, sino que su desacato es en función a una 
obligación que le fue impuesta a través de una sentencia definitiva que el 
propio órgano jurisdiccional tiene facultades para hacerla cumplir, y que aun 
cuando las dependencias demandadas en el juicio de nulidad son autori
dades administrativas, lo cierto es que cuando son sometidas a la jurisdicción 
del tribunal Contencioso para analizar sus actuaciones quedan supeditadas 
a lo que se resuelva en el controvertido, por lo que si con motivo de la decla
ratoria de nulidad de su actuar quedan vinculadas a realizar alguna gestión 
para acatar el fallo definitivo, el desacato a lo ahí ordenado deja de ser un 
acto de autoridad para los efectos del amparo, porque esa omisión ya no la 
realizan en un plano de supra a subordinación con la parte actora en el juicio, 
sino derivado de la inobservancia a un deber que les fue impuesto a través de 
una sentencia ejecutoriada.

así, concluyó que en ese caso concreto debió considerarse que la refe
rida dependencia no revestía la calidad de autoridad responsable para efec
tos del juicio de amparo, porque se le reclamó la omisión de dar cumplimiento 
a una sentencia de nulidad dictada en el procedimiento contencioso adminis
trativo de origen en el que figuró como demandada.

de lo hasta aquí expuesto se advierte que, en el caso, la contraposición 
de criterios no se da respecto de si cuando en un juicio de amparo indirecto 
se reclama la abstención u omisión de las dependencias públicas y sus auxi
liares demandadas ante un tribunal Contencioso administrativo de acatar 
una sentencia ejecutoriada de un tribunal Contencioso administrativo, res
pecto del cual se hayan agotado los medios que la ley relativa establezca para 
hacerlas cumplir, se actualiza o no la causa de improcedencia prevista en los 
artículos 73, fracción XViii y 74, fracción iV, en relación con el 114, fracción 
IV, de la ley amparo, pues ese tema únicamente lo abordó el Noveno tri
bunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, concluyendo 
al efecto que tal causa de improcedencia no se actualizaba. 

donde se advierte la existencia de oposición de criterios es en que el 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava 
Región determinó que las dependencias públicas y sus auxiliares demanda
das ante un tribunal Contencioso administrativo no pueden ser consideradas 
como autoridades responsables para efectos del juicio de amparo indirecto en 
el que se controvierte la omisión en el cumplimiento de la sentencia de nuli
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dad dictada por aquél y que, en tal supuesto, se actualiza la causal de impro
cedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación con los artículos 
1o., fracción I y 11 de la ley de amparo, mientras que el noveno Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito tuvo con el 
carácter de autoridades responsables a las dependencias públicas y a sus 
auxiliares demandadas ante un tribunal Contencioso administrativo en el que 
se reclama la omisión en el cumplimiento de la sentencia de nulidad dictada 
por un tribunal Contencioso administrativo, lo que evidentemente significa 
que estima que en dicho supuesto no se actualiza la causal de improceden
cia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación con los artículos 1o., 
fracción I y 11 de la ley de amparo.

así, se advierte que el punto de contradicción consiste en determinar 
si las dependencias públicas y sus auxiliares, demandadas ante un tribunal 
Contencioso administrativo, pueden o no ser consideradas como autorida
des responsables para efectos del juicio de amparo indirecto en el que se 
controvierte la omisión en el cumplimiento de la sentencia de nulidad dictada 
por aquél y si, por ende, se actualiza o no la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 73, fracción XViii, en relación con los artículos 1o., fracción I 
y 11 de la ley de amparo.

SeXto.—para efecto de resolver la contradicción de tesis, es menester 
considerar el tema relativo al concepto de autoridad para efectos del juicio de 
amparo, lo cual ha sido abordado en diversos precedentes de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, considerándose a continuación lo sustentado 
particularmente en la contradicción de tesis 318/2009, resuelta por la 
Segunda Sala el siete de octubre de dos mil nueve, bajo la ponencia de la señora 
ministra margarita Beatriz luna ramos:

el artículo 11 de la ley de amparo1 establece que es autoridad respon
sable la que dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el 
acto reclamado, con lo que se pone en evidencia que el legislador sólo ejem
plificó las formas en que la autoridad puede llevar a cabo actos objeto del 
juicio de amparo, pero no abordó las características que deben reunir las 
autoridades para ser consideradas como tales para efectos de la procedencia 
de dicho juicio, de ahí que la definición del concepto de autoridad respon
sable ha quedado a cargo de los tribunales federales, especialmente de esta 

1 "artículo 11. es autoridad responsable la que dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata 
de ejecutar la ley o el acto reclamado."
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su carácter de máximo intérprete 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

al efecto, uno de los criterios sostenidos por este alto tribunal defi
nieron  el concepto de "autoridad para efectos del amparo" de la siguiente 
manera:

"autoridadeS para eFeCtoS del JuiCio de amparo.—el tér
mino ‘autoridades’ para los efectos del amparo, comprende a todas aquellas 
personas que disponen de la fuerza pública en virtud de circunstancias, ya 
legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en posibilidad material de obrar 
como individuos que ejerzan actos públicos, por el hecho de ser pública la 
fuerza de que disponen." (Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
19171988, Segunda parte, tesis 300, página 519)

en ese sentido, en un principio, se interpretó que los actos de autori
dad para efectos del amparo son aquellos que provienen de entidades de la 
administración pública que tienen como característica la imperatividad, la uni
lateralidad, la coercitividad y que pueden disponer de la fuerza pública y, a 
partir de esas ideas, la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo los 
siguientes criterios:

"autoridadeS. QuiÉNeS lo SoN.—el término ‘autoridades’ para los 
efectos del amparo, comprende a todas aquellas personas que disponen de la 
fuerza pública, en virtud de circunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por 
lo mismo, estén en posibilidad material de obrar como individuos que ejerzan 
actos públicos, por el hecho de ser pública la fuerza de que disponen." (No. de 
registro: 395059. Jurisprudencia. materia: Común. Quinta Época. instancia: 
Cuarta Sala. Fuente: Apéndice de 1995. tomo Vi, parte Ho, tesis 1103, pá
gina 763)

"autoridad, CarÁCter de, para loS eFeCtoS del amparo.—
en derecho público, se entiende por autoridad, a un órgano del estado, inves
tido legalmente de la facultad de decisión y del poder de mando necesario 
para imponer a los particulares sus propias determinaciones, o las que ema
nen de algún otro órgano del mismo estado; pero tratándose del juicio de 
amparo, no debe examinarse este concepto con el criterio antes expresado, 
en cuanto deba exigirse la atribución legal de las facultades correspondien
tes como indispensables para que un funcionario, agente o empleado, pueda 
ser considerado como autoridad, ya que de tenerse como necesaria esta circuns
tancia, se llegaría a la conclusión absurda de que el amparo no procede 
cuando un órgano del estado obra fuera de su competencia legal, en per
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juicio de los particulares, siendo, estos casos, indudablemente, los que 
requieren más frecuentemente, y con más imperiosa necesidad, la interven
ción de la Justicia Federal. así lo ha entendido la Suprema Corte en la ejecu
toria dictada en el amparo del señor **********, en la que textualmente se 
dice: ‘en efecto, al decir la Constitución General de la república, que el 
amparo procede por leyes o actos de autoridades que violen las garantías 
individuales, no significa, en manera alguna, que por autoridades deba enten
derse, para los efectos del amparo, única y exclusivamente aquellas que 
estén establecidas con arreglo a las leyes, y que, en el caso especial de que se 
trate, hayan obrado dentro de la esfera legal de sus atribuciones, al ejecutar 
los actos que se reputan violatorios de garantías individuales. lejos de eso, el 
señor Vallarta y otros tratadistas mexicanos de derecho constitucional, sos
tienen que el término «autoridad», para los efectos del amparo, comprende a 
todas aquellas personas que disponen de la fuerza pública, en virtud de cir
cunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en posibili
dad material de obrar, no como simples particulares, sino como individuos 
que ejercen actos públicos, por el hecho mismo de ser pública la fuerza de que 
disponen; ...’. encontrándose que el criterio que debe servir de norma para 
definir en qué casos se está en presencia de un acto de autoridad, debe refe
rirse a la naturaleza misma de esos actos, los que pueden ser, según la doc
trina antes expresada, una resolución que afecte a los particulares o actos de 
ejecución, con esa misma característica, provenientes, unos y otros, de órga
nos del estado, dentro o fuera de las órbitas de sus atribuciones legales, debe 
concluirse que, independientemente de que, en términos generales, determi
nada oficina o dependencia del ejecutivo, tenga, o no, el carácter de autori
dad, en los términos de las leyes que regulen esa dependencia oficial, debe 
atenderse, en el caso de que se trate, a precisar si el acto se considera una 
decisión y la amenaza de la ejecución correspondiente, y si así fuere, debe 
considerarse que tiene el carácter de acto de autoridad, para los efectos del 
amparo, pues por ejemplo, la declaración administrativa de la caducidad de 
un contrato, es un acto típico de autoridad, y también lo es el requerimiento 
que se hace sobre la entrega del local dado en arrendamiento." (No. de regis
tro: 335181. tesis aislada. materia: Común. Quinta Época. instancia: Segun da 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo XlV, página 5033)

"autoridadeS reSpoNSaBleS eN el JuiCio de amparo. CuÁ
leS deBeN CoNSiderarSe Como taleS.—la autoridad responsable en el 
juicio de amparo es el órgano estatal de facto o jure, investido con facultades 
o poderes de decisión o ejecución, cuyo ejercicio crea, modifica o extingue 
situaciones generales o concretas de hecho o jurídicas, con trascendencia 
particular y determinada de una manera imperativa; en otros términos, seña
la el artículo 11 de la ley de amparo, que es autoridad responsable la que 



886 FEBRERO 2012

dicta u ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado. por tanto, 
se considera que un Juez de distrito, por el hecho de haber concedido la liber
tad bajo fianza al inculpado, dentro del incidente de suspensión del juicio 
indirecto que promovió en contra de la sentencia que confirmó el auto de 
formal prisión decretado en su contra, no debe ser considerado como autori
dad responsable en el juicio de amparo directo, pues no cae en su ámbito 
competencial la ejecución de la sentencia reclamada y, por tanto, el juicio con 
respecto a dicha autoridad es improcedente y debe ser sobreseído con fun
damento en los artículos 166, fracción iii, 73, fracción XViii, y 74, fracción iii, de 
la ley de amparo." (No. de registro: 237026. tesis aislada. materia: Común. 
Séptima Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración, Volumen 3, Segunda parte, página 13).

los criterios sostenidos tanto por la doctrina como por la jurispru
dencia expresados hasta la octava Época del Semanario Judicial de la Fede
ración, precisados en párrafos precedentes, conducen a determinar que los 
requisitos del acto de autoridad para efectos del amparo son los siguientes: 
1) que provenga de un órgano de la administración pública y 2) que esté 
revestido de las características de imperatividad, unilateralidad, coercitivi
dad y uso de la fuerza pública.

Bajo tales premisas, es que al ser el juicio de amparo un medio de 
control constitucional de los actos de autoridad, resulta improcedente res
pecto de actos de particulares, según lo ha sostenido la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis que a continuación se reproduce:

"aCtoS de partiCulareS. improCedeNCia.—No pueden ser objeto 
del juicio de garantías, que se ha instituido para combatir los de las autori
dades que se estimen violatorios de la Constitución." (No. de registro: 393972. 
Jurispru dencia. materia: Común. Quinta Época. instancia: pleno. Fuente: 
Apéndice de 1995, tomo Vi, parte Suprema Corte de Justicia de la Nación, tesis 
16, página 12)

asimismo, existen otros organismos que, si bien dependen de la admi
nistración pública centralizada, no realizan actos de autoridad propiamente 
dichos, ya que dentro de sus atribuciones no existe facultad decisoria alguna, 
sino que se limitan a emitir meras opiniones, las cuales no se consideran 
actos de autoridad para efectos del juicio de amparo.

por otra parte, respecto a los organismos descentralizados, en un prin
cipio, la Suprema Corte estimó que si bien formaban parte de la adminis
tración pública conforme al artículo 90 de la Constitución, no actúan en 
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representación del estado, sino que cuentan con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, además de que las actividades que tienen encomendadas 
no constituyen relaciones de supra a subordinación, por lo cual no se les 
reconoció el carácter de autoridad para efectos del juicio de amparo, al con
siderarse órganos sin facultades decisorias ni disposición de fuerza pública. 
No obstante, dicho criterio tuvo matices en tanto que algunos tribunales 
Colegiados reconocieron que los organismos públicos descentralizados even
tualmente pueden emitir actos de autoridad cuando, por ejemplo, privan de 
derechos agrarios posesorios a un solicitante de regularización del lote que 
posee en el ejido expropiado, es decir, cuando como ejecutora del decreto 
expropiatorio queda facultada para decidir la lotificación, titulación y los pagos 
e indemnización correspondientes, supuesto en el que se otorgó a aquéllos el 
carácter de "autoridad de facto".

otro ejemplo de que los organismos públicos descentralizados pueden 
emitir actos de autoridad fue el relacionado con el instituto mexicano del 
Seguro Social, cuando el legislador le otorgó la facultad de cobrar las cuotas 
obreropatronales, a través del procedimiento económico coactivo, reconocién
dole, para esos efectos, el carácter de organismo fiscal autónomo.

ahora, respecto de las universidades, el criterio externado desde la 
Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación fue en el sentido de 
que no se les podía considerar como autoridades responsables en el juicio 
constitucional. Sin embargo, en la Novena Época, el pleno de la Corte externó 
un criterio que interrumpió parcialmente el que considera como requisito del 
acto de autoridad "el uso de la fuerza pública", y aceptó la posibilidad de que 
organismos descentralizados, como las universidades, sí pueden eventual
mente emitir actos autoritarios susceptibles de impugnarse en amparo. 

de lo expuesto, esta Suprema Corte ha observado que el concepto de 
"acto de autoridad para efectos del juicio de garantías" es una noción autó
noma, esto es, propia de la legislación de amparo e independiente del dere
cho admi nistrativo y, en general, de otras materias que han definido cuestiones 
similares.

Como quiera también se ha observado que el sistema jurídico autoriza 
a que en algunos supuestos los organismos públicos actúen como particu
lares en relaciones de derecho privado, lo que es impugnable a través de los 
procedimientos ordinarios previstos a esos efectos y que, en otros casos, emi
tan actos de autoridad susceptibles de combatirse a través del juicio de 
amparo. 
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por tanto, no todo acto emitido por un órgano de la administración 
pública  constituye un "acto de autoridad para los efectos del juicio de am
paro", sino solamente aquellos que impliquen el ejercicio de una potestad 
administrativa, es decir, aquellos que supongan el ejercicio de facultades que 
otorguen a la autoridad privilegios sustentados en el orden público y el interés 
social, de tal magnitud que actualicen una relación de supra a subordinación. 

así, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha interpretado que el acto de autoridad para efectos del juicio de amparo es 
aquel que tiene origen en una relación de supra a subordinación, de confor
midad con el criterio que se cita a continuación:  

"autoridad para loS eFeCtoS del amparo. tieNe eSe CarÁC
ter uN órGaNo del eStado Que aFeCta la eSFera JurÍdiCa del 
GoBerNado eN relaCioNeS JurÍdiCaS Que No Se eNtaBlaN eNtre 
partiCulareS.—la teoría general del derecho distingue entre relaciones 
jurídicas de coordinación, entabladas entre particulares en materias de dere
cho civil, mercantil o laboral, requiriendo de la intervención de un tribunal 
ordinario con dichas competencias para dirimir las controversias que se sus
citen entre las partes; de subordinación, entabladas entre gobernantes y 
gobernados en materias de derecho público, donde la voluntad del gober
nante se impone directamente y de manera unilateral sin necesidad de la 
actuación de un tribunal, existiendo como límite a su actuación las garantías 
individuales consagradas en la Constitución y las de supraordinación que se 
entablan entre órganos del estado. los parámetros señalados resultan útiles 
para distinguir a una autoridad para efectos del amparo ya que, en primer 
lugar, no debe tratarse de un particular, sino de un órgano del estado que 
unilateralmente impone su voluntad en relaciones de supra o subordinación, 
regidas por el derecho público, afectando la esfera jurídica del gobernado." 
(Novena Época. No. registro iuS: 194367. instancia: Segunda Sala. tesis 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iX, 
marzo de 1999, materia(s): administrativa, tesis 2a. XXXVi/99, página 307)

en estas condiciones, tenemos que las relaciones de supra a subor
dinación son las que se entablan entre gobernantes y gobernados, por ac
tuar los primeros en un plano superior a los segundos en beneficio del orden 
público y del interés social; se regulan por el derecho público, que también esta
blece los procedimientos para ventilar los conflictos que se susciten por la 
actuación de los órganos del estado, entre ellos destaca el procedimiento 
contencioso administrativo y el juicio de amparo. este tipo de relaciones se 
caracterizan por la imperatividad, la coercitividad y la unilateralidad, lo cual 
supone la posibilidad legal de que la propia autoridad, u otras facultadas para 
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ello, venzan cualquier tipo de resistencia que pudiera presentar el cumplimiento 
voluntario de los actos de autoridad correspondientes.

asimismo, las relaciones de supraordinación son las que se esta
blecen entre los órganos del propio estado, en las que éstos actúan en un 
plano de igualdad superior, por encima de los particulares, regulándose tam
bién por el derecho público que establece mecanismos de solución política y 
jurisdiccional, como las controversias constitucionales y las acciones de incons
 titucionalidad que prevé el artículo 105, fracciones i y ii, constitucional.

en cambio, las relaciones de coordinación son las entabladas entre 
sujetos que actúan en un plano de igualdad y bilateralidad, por lo que para 
dirimir sus diferencias e impedir que se hagan justicia por ellos mismos, se 
han instituido procedimientos jurisdiccionales a esos efectos. la nota distin
tiva de estas relaciones consiste en que las partes involucradas deben acudir 
a los tribunales ordinarios para que, en caso de ser necesario, se impongan 
coactivamente las reparaciones que genere el incumplimiento de alguna de 
las partes. 

Conforme a las premisas expuestas, derivadas del precedente citado, es 
de concluirse que en el procedimiento contencioso administrativo, ideado 
para ventilar los conflictos que se susciten entre gobernantes y gobernados, 
se está en presencia de relaciones de supra a subordinación, puesto que a 
través de tal procedimiento los gobernados controvierten precisamente la 
actuación de los órganos del estado.

Cierto es que dentro del procedimiento contencioso administrativo los 
órganos del estado adquieren el carácter de parte demandada; sin embargo, 
ello no transforma la relación de supra a subordinación en una relación de 
coordinación, pues la relación jurídica existente entre las partes sigue siendo 
la de una autoridad y un gobernado, y el hecho de que sean demandada y 
actor no genera que la relación de supra a subordinación se transforme en 
una relación de coordinación.  

esto es, el origen del acto controvertido en los juicios contenciosos 
administrativos y el carácter de la relación jurídica entre gobernado y gober
nante no sufre una transformación por el solo hecho de que el órgano del 
estado sea parte demandada (contraparte del gobernado actor).

No existe, pues, ninguna razón jurídica que conduzca a sostener que el 
juicio de origen en que se dicta la sentencia cuyo incumplimiento sea recla
mado en un juicio de amparo implique la existencia de una relación jurídica 
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de coordinación entre el ente de la administración pública y el particular, una 
relación entablada en un plano de igualdad y bilateralidad, pues no es así 
como surgió el conflicto cometido al conocimiento del contencioso adminis
trativo, y el hecho de que se ventile el conflicto en el procedimiento conten
cioso administrativo no produce un cambio en dicha relación. 

luego, si con motivo de la sentencia firme derivada del juicio conten
cioso administrativo surge un derecho subjetivo para la parte actora (gober
nado) y una obligación correlativa para la parte demandada (gobernante) el 
incumplimiento de ésta conlleva, en primer término, a que el gobernado acuda, 
desde luego, al procedimiento para el cumplimiento de la sentencia ejecu
toriada dictada en el juicio en que se hubiese declarado la invalidez del acto 
controvertido o la disposición general impugnada, es decir, las que hayan 
sido favorables a la parte actora.

así, por ejemplo, el actor podrá acudir en queja (en las legislaciones 
que prevean tal medio de impugnación) ante la Sala respectiva en caso de 
incumplimiento de la sentencia, la cual habrá de llevar a cabo el proce
dimiento que establezca la ley relativa y, en su caso, sancionar a la autoridad 
renuente.

la ejecución forzosa de una sentencia como acto definitivo no es otra 
cosa sino el propio efecto que produce ésta a fin de obtener la satisfacción de 
la pretensión de la parte vencedora cuando no se obtiene el cumplimiento 
voluntario (con el simple conocimiento de la sentencia).

No obstante, si el gobernante agota el medio de defensa legal que pre
vea la ley que rija al acto para lograr el cumplimiento de aquellas deter
minaciones y las autoridades que fueron demandadas en el contencioso 
admi nistrativo aun así no cumplen la sentencia, es claro que el gobernado 
puede acudir al juicio de amparo, porque tal omisión se traduce ya en una 
violación al derecho de acceso a la justicia contenida en el artículo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, al significar un obs
táculo al derecho fundamental de pedir justicia o de obtener la ejecución de 
una sentencia anulatoria.

así, vemos que el sentido de afectación del acto sobre la esfera jurídica del 
particular consiste en que con tal omisión, con motivo del desacato a la deci
sión del tribunal administrativo, se le impide satisfacer el derecho que la sen
tencia reconoce u otorga a su favor, lo que puede ser subsanado mediante el 
juicio de amparo ante el carácter propio de las autoridades que fueron deman
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dadas en el juicio contencioso administrativo y la vulneración al derecho a la 
administración de justicia que el artículo 17 constitucional consagra a favor 
de todos los gobernados.

Consecuentemente, las dependencias públicas y sus auxiliares, deman
dadas ante un tribunal Contencioso administrativo, son autoridades respon
sables para efectos del juicio de amparo indirecto en el que se controvierte la 
omisión en el cumplimiento de la sentencia de nulidad dictada por aquél y, 
por ende, no se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 
73, fracción XViii, en relación con los artículos 1o., fracción i y 11 de la ley de 
amparo.

es aplicable, en lo conducente y por mayoría de razón, la jurispruden
cia que a continuación se reproduce: 

"depeNdeNCiaS de la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal o de 
laS eNtidadeS FederatiVaS. la omiSióN eN dar CumplimieNto a 
uNa SeNteNCia CoNdeNatoria diCtada eN uN JuiCio eN el Que FiGu
raroN Como demaNdadaS, CoNStituYe uN aCto de autoridad 
para eFeCtoS del amparo (artÍCulo 4o. del CódiGo Federal de 
proCedimieNtoS CiVileS).—la excepción al principio de igualdad proce
sal consagrado en el artículo 4o. del Código Federal de procedimientos Civi
les a favor de las dependencias de la administración pública de la Federación 
y de las entidades federativas al disponer que nunca podrá dictarse en su 
contra mandamiento de ejecución ni providencia de embargo, no significa la 
posibilidad de incumplimiento a una sentencia condenatoria por parte de los 
órganos estatales, sino que parte de que la entidad estatal cumplirá volunta
riamente, por lo que es innecesario acudir a la vía de apremio, lo que así se 
señala en el segundo párrafo de dicho precepto, al establecer que las resolu
ciones dictadas en su contra serán cumplimentadas por las autoridades 
correspondientes, dentro de los límites de sus atribuciones. Sin embargo, 
en caso de que tal cumplimiento voluntario no se dé, dicha omisión consti
tuye un acto de autoridad que puede combatirse en el juicio de amparo, pues 
se surten las condiciones para considerar al ente estatal como autoridad en 
virtud de que: a) Se encuentra colocado en un plano de desigualdad frente al 
particular, atendiendo precisamente a su calidad de órgano del estado, pues 
se le otorga el privilegio de no ser sujeto a ejecución forzosa; b) tal prerroga
tiva deriva de la ley, pues ésta responde al cumplimiento voluntario del órgano 
estatal; c) el uso indebido de ese beneficio implica transgredir la obligación 
legal de cumplimiento voluntario y afecta la esfera legal del particular porque le 
impide obtener la prestación que demandó en el juicio en que se dictó sen
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tencia a su favor; y d) la actitud contumaz de la autoridad coloca al particular 
en estado de indefensión ante la imposibilidad de lograr por las vías ordina
rias la justicia que mandata el artículo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. 

"Contradicción de tesis 422/2010. entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Cuarto del décimo Segundo Circuito y el octavo 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 27 de abril de 2011. 
unanimidad de cuatro votos. ausente: margarita Beatriz luna ramos. ponen
te: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretaria: lourdes Ferrer macGregor 
poisot. 

"tesis de jurisprudencia 85/2011. aprobada por la Segunda Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada del cuatro de mayo de dos mil once."

(Novena Época. registro: 161652. instancia: Segunda Sala. Jurispru
dencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXiV, julio de 
2011, materia: Común, tesis 2a./J. 85/2011, página 448)

SÉptimo.—en atención a lo antes considerado, esta Segunda Sala esta
blece, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 de la ley de amparo, 
que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio que aquí se 
sustenta, el cual queda redactado con el rubro y texto que a continuación 
se indican:

depeNdeNCiaS pÚBliCaS Y SuS auXiliareS, demaNdadaS aNte 
uN triBuNal CoNteNCioSo admiNiStratiVo. SoN autoridadeS reS
poNSaBleS para eFeCtoS del JuiCio de amparo iNdireCto eN el 
Que Se CoNtroVierte el iNCumplimieNto de uNa SeNteNCia de Nuli
dad.—en atención a que de una sentencia firme derivada de un juicio con
tencioso administrativo surge un derecho subjetivo para el actor (gobernado) 
y la obligación correlativa para el demandado (autoridad) es claro que el incum
plimiento de ésta permite la incoación del procedimiento para hacer cumplir 
la sentencia ejecutoriada dictada en el juicio en que se hubiese declarado la 
invalidez del acto controvertido mediante el medio de defensa legal previsto 
por la ley que rige el acto para lograr el cumplimiento de aquella determina
ción. por lo que, si a pesar de ello, no se cumple la sentencia, es claro que 
aquél puede acudir al juicio de amparo, porque tal omisión se traduce en una 
violación al derecho de acceso a la justicia contenido en el artículo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, al significar un obs
táculo al derecho fundamental de pedir justicia o de obtener la ejecución de 
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una sentencia anulatoria. Consecuentemente, las dependencias públicas y 
sus auxiliares, demandadas ante un tribunal Contencioso administrativo, son 
autoridades responsables para efectos del juicio de amparo indirecto en el 
que se controvierte la omisión en el cumplimiento de la sentencia de nulidad 
dictada por aquél y, por ende, no se actualiza la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación con los artículos 1o., frac
ción i y 11 de la ley de amparo, porque a pesar de que la autoridad haya figu
rado como demandada en el juicio de origen ello no transforma la relación de 
supra a subordinación que los órganos del estado guardan con los gober
nados en una relación de coordinación, porque no pierden su calidad de 
autoridad y gobernado.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 197a de la ley de 
amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio de la Segunda Sala que ha quedado redactado en la parte final del consi
derando último de esta ejecutoria.

Notifíquese; remítase la tesis de jurisprudencia que se sustenta en la 
presente resolución a la dirección General de la Coordinación de Compi
lación y Sistematización de tesis, para su publicación en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, así como al tribunal pleno, a la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados de 
Circuito y a los Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto en el artículo 
195 de la ley amparo.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los señores ministros margarita 
Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco Gon
zález Salas, luis maría aguilar morales y presidente Sergio Salvador aguirre 
anguiano. Fue ponente el ministro luis maría aguilar morales.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 8, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú
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blica gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

dEPEndEnCIAS PÚBLICAS Y SuS AuXILIARES, dEMAndA
dAS AnTE un TRIBunAL COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO. 
SOn AuTORIdAdES RESPOnSABLES PARA EFECTOS dEL 
JuICIO dE AMPARO IndIRECTO En EL QuE SE COnTRO
VIERTE EL InCuMPLIMIEnTO dE unA SEnTEnCIA dE nuLI
dAd.—en atención a que de una sentencia firme derivada de un juicio 
contencioso administrativo surge un derecho subjetivo para el actor 
(gobernado) y la obligación correlativa para el demandado (autoridad) 
es claro que el incumplimiento de ésta permite la incoación del proce
dimiento para hacer cumplir la sentencia ejecutoriada dictada en el 
juicio en que se hubiese declarado la invalidez del acto controvertido 
mediante el medio de defensa legal previsto por la ley que rige el acto 
para lograr el cumplimiento de aquella determinación. por lo que, si a 
pesar de ello, no se cumple la sentencia, es claro que aquél puede 
acudir al juicio de amparo, porque tal omisión se traduce en una vio
lación al derecho de acceso a la justicia contenido en el artículo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, al significar un 
obstáculo al derecho fundamental de pedir justicia o de obtener la 
ejecución de una sentencia anulatoria. Consecuentemente, las depen
dencias públicas y sus auxiliares, demandadas ante un tribunal Con
tencioso administrativo, son autoridades responsables para efectos del 
juicio de amparo indirecto en el que se controvierte la omisión en el 
cumplimiento de la sentencia de nulidad dictada por aquél y, por ende, 
no se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 
73, fracción XViii, en relación con los artículos 1o., fracción i y 11 de la 
ley de amparo, porque a pesar de que la autoridad haya figurado como 
demandada en el juicio de origen ello no transforma la relación de 
supra a subordinación que los órganos del estado guardan con los 
gobernados en una relación de coordinación, porque no pierden su 
calidad de autoridad y gobernado.

2a./J. 1/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 386/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Noveno en materia administrativa del primer Circuito y primero de Circuito del Cen
tro auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo.—30 de 
noviembre de 2011.—Cinco votos.—ponente: luis maría aguilar morales.—Secre
taria: Úrsula Hernández maquívar.

tesis de jurisprudencia 1/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del once de enero de dos mil doce.
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dOCuMEnTO dE ELECCIÓn PARA EJERCER EL dERECHO dE 
OPCIÓn A QuE SE REFIERE LA LEY dEL InSTITuTO dE SEgu
RIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE LOS TRABAJAdORES dEL 
ESTAdO. Su SOLA EMISIÓn nO COnSTITuYE unA RESOLuCIÓn 
dEFInITIVA.

CoNtradiCCióN de teSiS 236/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo QuiNto, dÉCimo terCero, 
terCero, oCtaVo, Cuarto, dÉCimo SeGuNdo Y NoVeNo, todoS eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito Y el primer triBu
Nal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la primera 
reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal. 23 de NoViemBre 
de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: SerGio SalVador aGuirre aN
GuiaNo. SeCretaria: diaNa miNerVa pueNte Zamora. 

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contra
dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de la 
ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo Ge
neral plenario 5/2001, en virtud de que se refiere a la posible contradicción 
entre tesis sustentadas por tribunales Colegiados en asuntos en materia 
administrativa, cuya especialidad corresponde a esta Segunda Sala. 

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución Federal y 197a de la ley de amparo, toda vez que fue formu
lada por una de las partes en los asuntos que dieron origen a la presente 
contradicción.

terCero.—Con el objeto de estar en aptitud de resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, es necesario conocer las consideraciones 
vertidas por los tribunales Colegiados, estimadas como posiblemente contra
dictorias. al efecto, se transcribirá la ejecutoria en la que se consideró que 
el "documento de elección" no es una resolución definitiva impugnable ante el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y, en obvio de repeticio
nes innecesarias, únicamente se transcribirá una de las siete sentencias que 
integran la presente contradicción y en la que se estimó lo contrario, es decir, 
que el "documento de elección" sí es una resolución definitiva para efectos 
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de la impugnación ante el citado tribunal, en esencia, por las mismas conside
raciones. aquí es necesario explicar que también se transcribirá la sentencia 
dictada por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
primera región con residencia en el distrito Federal, para efecto de demos
trar por qué no se tomará en cuenta para resolver el presente asunto.

I. el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del pri
mer Circuito, al resolver el once de agosto de dos mil diez el amparo directo 
da. 226/2010, sostuvo en lo conducente:

"SeXto.—en primer lugar, es pertinente realizar una reseña de los an
tecedentes del presente asunto que se obtienen del juicio de nulidad número 
31636/0817011, del índice de la primera Sala regional metropolitana del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, que son los siguientes: 
i) ********** interpuso juicio de nulidad en contra de la resolución de ocho 
de septiembre de dos mil ocho, contenida en el documento de elección emi
tido por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, para llevar a cabo la correcta determinación del bono de pensión 
y estar en condiciones de ejercer el derecho de opción respecto de los regí
menes pensionarios establecidos en la ley de dicho instituto.—ii) mediante 
proveído de catorce de noviembre de dos mil ocho, la primera Sala regional 
metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa desechó 
la demanda de nulidad, por considerar que el formato que la actora preten
día impugnar no era un acto definitivo, toda vez que sólo era un documento 
de elección en el que la trabajadora comunicaría al instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado la opción del sistema para 
pensionarse que elegía, por lo cual no era un acto emitido por autoridad y 
que, por ende, no encuadraba en supuesto alguno del artículo 14 de la ley or
gánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.—iii) en contra 
de la determinación anterior la actora interpuso recurso de reclamación, 
mediante escrito presentado el veintiocho de enero de dos mil nueve en la 
oficialía de partes de las Salas regionales metropolitanas del tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y administrativa.—iV) en auto de tres de febrero de dos 
mil nueve, la primera Sala regional metropolitana admitió a trámite el recurso 
de reclamación, posteriormente sólo la autoridad demandada formuló ale
gatos.—V) el uno de octubre de dos mil nueve, la Sala regional resolvió el 
recurso de reclamación en el sentido de confirmar el auto recurrido, al tenor 
de las consideraciones siguientes: los actos administrativos impugnables 
mediante el juicio contencioso administrativo deben ser de carácter defini
tivo, esto es, que no admitan recurso o admitiéndolo sea optativo; empero, el 
carácter de definitividad en (sic) aludido no se limita a la posibilidad de 
interponer un recurso, sino también debe considerarse la naturaleza jurídica 
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de la resolución o acto, la cual debe constituir el producto final de su voluntad 
en relación a un asunto de su competencia.—el monto del bono de pensión 
contenido en el ‘documento de elección formato para ejercer el derecho de 
optar por el régimen del artículo 10o. transitorio de la ley del iSSSte o por el 
bono de pensión’, no puede considerarse como acto ni resolución de carác
ter definitivo en los términos en que lo pretende demostrar la demandante, ya 
que no se desprende que la determinación del monto del bono en alusión 
sea efectivamente una manifestación aislada del instituto demandado, por 
virtud del cual se refleje su última voluntad oficial en relación a dicho monto.—
de la parte final del documento se desprende que la reclamante debía elegir 
alguna de las dos opciones insertas en el formato, entregarlo en el área de 
recursos humanos de su centro de trabajo, sin que se desprenda que lo haya 
hecho.—la naturaleza del formato en comento es de carácter informativo 
para que la actora elija y dé a conocer a la autoridad el régimen de pensión 
que escoja otorgándole la posibilidad de corregir los datos contenidos en ese 
documento. el propio formato le da la oportunidad de corregir sus datos, tales 
como el sueldo básico que se contempló para cuantificar el bono de pensión, 
presentando una solicitud de revisión, lo que realizó la actora mediante la soli
citud de fecha catorce de febrero de dos mil ocho, presentado en esa fecha 
ante la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, en la que ********** solicitó 
la revisión del sueldo básico de cotización de treinta y uno de diciembre de 
dos mil seis (tal como lo reconoce en su recurso de reclamación), de lo que 
se colige que el bono de pensión en cantidad de ********** (**********) 
no es de carácter definitivo, ya que la actora ha solicitado la revisión de su 
sueldo básico, siendo que la cantidad controvertida podría ser modificada en 
virtud de la solicitud de revisión.—tampoco es exacto que la autoridad resolvió 
negando tácitamente su solicitud de revisión del sueldo básico, dado que el 
documento de elección al no ser una manifestación aislada de la autoridad 
no refleja su última voluntad y, por ende, no constituye un acto administrativo 
definitivo, por lo que no puede estimarse que ese documento contenga lo con
ducente en relación a la solicitud de revisión de mérito ni que la autoridad se 
haya pronunciado en sentido negativo, sino que será en el momento en que la 
autoridad emita un acto material del que pueda apreciarse el bono de pen
sión, cuando pueda analizarse si el demandado tomó o no en consideración 
la solicitud de revisión del sueldo básico de la actora.—el acto que pretende 
impugnar la reclamante no es de los que competa conocer al tribunal, pues 
no consiste en una manifestación aislada que refleje la última voluntad 
oficial del instituto demandado en relación al bono de pensión, por ende, no 
constituye un acto administrativo de carácter definitivo para efectos de la 
procedencia del juicio contencioso administrativo, en términos de la fracción 
Vi del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa.—al no estar conforme con esas determinaciones, la quejosa 
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esgrime en vía de conceptos de violación los argumentos siguientes: la reso
lución reclamada transgrede las garantías de legalidad, seguridad jurídica y 
acceso a la impartición de justicia, contempladas en los artículos 14, 16 y 17 
de la Constitución General de la república; ya que en ésta la responsable 
esgrimió argumentos que carecen de fundamento, apreció los hechos en forma 
incorrecta e interpretó inexactamente diversas disposiciones normativas 
aplicables al caso en particular.—Contrariamente a lo sostenido por la respon
sable, el documento de elección impugnado constituye una manifestación 
aislada de la voluntad de la autoridad demandada, por lo cual sí es una resolu
ción definitiva, ya que con éste se resuelve la situación particular respecto del 
bono de pensión que se otorgaría en caso de optar por ese régimen.—la deter
minación y acreditación del bono de pensión definitivo en la cuenta individual 
del trabajador sí constituye una resolución definitiva que incide en su esfera 
jurídica, puesto que como el documento impugnado contiene el importe 
definitivo del bono de pensión afecta sus derechos subjetivos e interés jurí
dico.—la naturaleza de resolución definitiva que se le atribuye al documento 
impugnado deriva del contenido del artículo séptimo transitorio de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es
tado, publicada en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de marzo 
de dos mil siete, en el que se dispone: ‘… habrá un documento donde el tra
bajador podrá solicitar al iSSSte que se revisen los conceptos en los que 
se basó para fijar el monto preliminar del bono de pensión con el propósito 
de que los ajustes procedentes le sean reconocidos en el cálculo del bono de 
pensión, como parte de los elementos necesarios para sustentar su elec
ción.’.—en los artículos 7 al 24 del reglamento para el ejercicio del derecho 
de opción que tienen los trabajadores de conformidad en los artículos quinto y 
séptimo transitorios del decreto por el que se expide la ley del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, se establece el pro
cedimiento para la revisión de datos que utilizó el citado instituto para fijar el 
monto preliminar del bono de pensión; además, en el acuerdo del director 
general del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, por el que se da a conocer el formato del documento de elección a que 
se refieren los artículos 2, fracción Vii, 4, fracción iii, inciso g), 26, 31, 32, 33, 
35, 40, 43 y tercero transitorio del citado reglamento, se publicó el formato 
oficial por el que los trabajadores deben hacer su petición para que el insti
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado corrija 
los datos que le sirvieron de base para establecer el monto preliminar del bono 
de pensión; por ende, es evidente que derivado de lo que antecede, la Secre
taría de Hacienda y Crédito público, el instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado y otras dependencias se obligaron a 
poner a disposición del trabajador el documento de elección de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo quinto del citado acuerdo, en relación con el 
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numeral 17, fracción iV, del también mencionado reglamento, aunado a que 
dichas disposiciones en ninguna parte prevén que el documento de elección 
pueda recurrirse, por lo cual sí se está ante una resolución definitiva.—en otro 
de sus reclamos, el quejoso esgrime que en catorce de febrero de dos mil 
ocho, entregó en la institución en que presta (sic) servicios, el documento de 
actualización de datos que le fue proporcionado para corregir lo relativo al 
sueldo básico y tiempo de cotización sin recibir alguna respuesta; empero, la 
demandada persistió en la ilegal determinación, motivo por el cual demandó 
la nulidad del documento de elección impugnado en el juicio de origen.—a la 
narración de los conceptos de violación que hasta este momento se ha 
expuesto, el quejoso agrega que en la fecha en que promovió su demanda de 
nulidad, era ya improcedente presentar una nueva solicitud de revisión, 
puesto que el plazo expiraba el treinta de junio de dos mil ocho con prórroga 
hasta el quince de agosto del mismo año, y que eso no lo apreció la respon
sable aun cuando se le dijo que la resolución impugnada fue expedida en 
veintidós de octubre de ese año.—la resolución impugnada es un acto de 
autoridad definitivo, ya que no existe controversia en cuanto que la resolución 
impugnada fue emitida por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, y que mediante su contenido se hace nugatorio el 
derecho que le asiste para elegir el sistema que más le beneficie a sus intere
ses, por lo cual si ésta subsiste se afectaría el importe de la cuenta indivi
dual del actor y, consecuentemente, de la pensión que se le pagaría al retirarse 
del servicio activo.—es inexacta la consideración atinente a que el docu
mento impugnado es un formato y que por ese hecho carezca de definiti
vidad; aunado a que el solo hecho de que dicho documento no lleve la firma 
del servidor público que lo emitió, es causa suficiente para declarar su 
nulidad.—precisados los puntos fundamentales de los conceptos de violación, 
es menester precisar que según se advierte de los antecedentes relatados, así 
como de los argumentos aducidos por el quejoso en su concepto de violación, 
la litis en el presente asunto versa en dilucidar si el ‘documento de elección’ 
impugnado en el juicio contencioso administrativo de origen, constituye 
una resolución definitiva susceptible de ser controvertida en dicho proce
dimiento.—a efecto de definir tal situación, primeramente es necesario 
tener en cuenta que la acción contenciosa administrativa por parte de los 
administrados ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, no 
procede contra todo acto de la administración pública, ya que se trata de 
un juicio de jurisdicción restringida cuya procedencia se encuentra condi
cionada a que el acto a impugnar se reconozca en la norma como hipótesis 
de procedencia expresa de la acción.—de conformidad con los artículos 14 de 
la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y 
2o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, el juicio 
contencioso sólo resulta procedente contra los actos de la administración pú
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blica federal que se enlistan en las fracciones previstas en el primer numeral 
citado, siempre y cuando posean la característica de ser ‘resoluciones admi
nistrativas definitivas’.—en efecto, los preceptos normativos de mérito, en 
las partes que interesan al presente estudio, dicen: ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa. ‘artículo 14.’ (se transcribe).—
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo. ‘artículo 2o.’ (se 
transcribe).—Según se aprecia, los preceptos anteriores prevén que el juicio 
contencioso administrativo ante tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa, sólo resulta procedente contra actos de la administración pública 
federal que posean la característica de ser ‘resoluciones administrativas defi
nitivas’ y, además, que se encuentren mencionadas dentro de las hipótesis 
de procedencia expresas de asuntos que son de la competencia del referido 
tribunal administrativo.—resulta conveniente precisar que por ‘resolución defi
nitiva’, para efectos del juicio contencioso administrativo, debe entenderse 
no sólo aquellas resoluciones contra las que no se admita recurso alguno 
o que admitiéndolo se trate de recursos optativos (según lo prevé el antepe
núltimo párrafo del primer artículo transcrito), ya que a efecto de determinar 
si una resolución es definitiva, necesariamente debe atenderse a la natura
leza de tal resolución, pues para que ello acontezca es imperativo que dicho 
acto constituya el producto final de la manifestación de la autoridad adminis
trativa.—en ese tenor, debe tenerse presente que el producto final o última 
voluntad de la autoridad, suele expresarse como la última resolución dic
tada para poner fin a un procedimiento, o bien, a través de una manifestación 
aislada que, por su naturaleza y características, no requiere de procedimientos 
que le antecedan para poder reflejar la última voluntad o voluntad definitiva 
de la administración pública.—de ahí que no podrá generar agravio o con
flicto alguno para el gobernado aquella resolución administrativa que no 
constituya la última palabra de la autoridad a quien competa decidir una 
situación concreta.—en conclusión, para determinar si una resolución cons
tituye un acto definitivo susceptible de ser materia de impugnación a través 
del juicio contencioso administrativo, resulta imprescindible que tal acto 
constituya la última palabra por parte de la autoridad al decidir una situación 
concreta y que a ello se combine la causación de un agravio objetivo en per
juicio del particular.—resulta ilustrativa de lo anterior, por igualdad de razón 
y en lo conducente, la tesis número X/2003, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible a foja 336 del tomo XVii del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente al mes de febrero de dos 
mil tres, Novena Época, cuyos rubro y texto, indican: ‘triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. ‘reSoluCioNeS admiNiStratiVaS 
deFiNitiVaS’. alCaNCe del CoNCepto a Que Se reFiere el artÍCulo 
11, primer pÁrraFo, de la leY orGÁNiCa de diCHo triBuNal.’ (se 
transcribe).—pues bien, en el caso particular, acontece que la entonces 
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actora en el juicio de origen demandó la nulidad del ‘documento de elección’ 
emitido por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, con fecha de emisión ocho de septiembre de dos mil ocho, el cual 
es del tenor siguiente: ‘documento de elección.’ (se transcribe).—la trans
cripción precedente permite aseverar que el ‘documento de elección’ impug
nado, constituye un formato a través del cual se da oportunidad al trabajador 
(hoy quejoso) al servicio del estado de optar entre el régimen de pensión 
establecido en el artículo décimo transitorio de la ley del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente a partir del 
uno de abril de dos mil siete, o bien, por el bono de pensión en cuenta indi
vidual, según lo previsto en el numeral quinto transitorio del propio orde
namiento citado.—ahora, a efecto de precisar la naturaleza jurídica del referido 
acto impugnado, debe atenderse a los artículos cuarto, quinto, sexto y sép
timo transitorios de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado que, a la letra, estipulan: (se transcriben).—de los 
preceptos reproducidos se desprende, en lo que interesa, que aquellos tra
bajadores que se encontraran cotizando al régimen previsto en el instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, a la fecha de 
entrada en vigor del ordenamiento en cita (uno de abril de dos mil siete), 
tendrían derecho de optar por la acreditación de bonos de pensión del ins
tituto en sus cuentas individuales, o bien, por el régimen establecido en el 
artículo décimo transitorio de la propia ley.—al efecto, se estableció que 
dentro de un plazo que no excedería del treinta y uno de diciembre de dos mil 
siete, la Secretaría de Hacienda y el instituto señalado harían del conocimiento 
de los trabajadores el cálculo preliminar de sus bonos de pensión, así como la 
información sobre las opciones que tuvieran conforme a la ley.—asimismo, 
se señaló que a partir del uno de enero de dos mil ocho, los trabajadores 
ten drían seis meses para optar por el régimen previsto en el artículo décimo 
transitorio o por la acreditación de bonos de pensión del instituto; además, 
que en aquellos casos en que el trabajador considerara que su sueldo básico 
o tiempo de cotización fueran diferentes a los acreditados como base para 
el cálculo preliminar de su bono de pensión, tendría derecho a entregar al ins
tituto las hojas únicas de servicio que para este efecto le expidieran las depen
dencias y entidades en que hubieran laborado, a fin de realizar la revisión y 
ajuste correspondiente y el mismo se viera reflejado en el cálculo del bono de 
pensión, como parte de los elementos necesarios para sustentar su decisión.—
Finalmente, se estableció que la opción adoptada por el trabajador –esto 
es, si elige el régimen de pensión modificado conforme al artículo décimo 
transitorio de la ley en mención o por la acreditación de los bonos de pensión 
en cuentas individuales– deberá ser comunicada por escrito al instituto a 
través de las dependencias y entidades donde labore; elección que se enten
derá definitiva, irrenunciable y no podrá modificarse. además, que en caso de 
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que el trabajador no opte por alguno de los regímenes citados, se estaría a lo 
dispuesto por el ordenamiento reglamentario respectivo.—en el caso, se ana
lizarán conjuntamente los conceptos de violación en términos de lo estatuido 
en el artículo 79 de la ley de amparo, en los cuales la quejosa sustancial
mente aduce que el acto cuya nulidad reclamó sí constituye una resolución 
definitiva para efectos del juicio de nulidad y que, por ende, debió admitirse 
a trámite el juicio de nulidad.—en relación con lo anterior, los artículos 2, 
fracciones i, V, Vii y Viii, 4, 7, 26 y 35 del reglamento para el ejercicio del 
derecho de opción que tienen los trabajadores de conformidad con los artícu
los quinto y séptimo transitorios del decreto por el que se expide la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
señalan: ‘artículo 2.’.—‘artículo 4.’.—‘artículo 7.’.—‘artículo 16.’.—‘artículo 
24.’.—‘artículo 26.’.—‘artículo 35.’ (se transcriben).—de la parte conducente 
del primer numeral citado deriva que los bonos de pensión del instituto son 
títulos emitidos por el Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo vigésimo transitorio de la ley; que el derecho de opción es aquel 
que tienen los trabajadores a escoger por el régimen que se establece en 
el artículo décimo transitorio de la ley o por la acreditación de los bonos de 
pensión en sus cuentas individuales; que el documento de elección es el for
mato que el trabajador debe utilizar para ejercer su derecho de opción; así 
como que el documento de solicitud de revisión es el formato que sirve para 
solicitar al instituto a través de la dependencias y entidades en donde el 
trabajador labora, la revisión de su sueldo básico, tiempo de cotización al ins
tituto o fecha de nacimiento, a efecto de ajustar el cálculo preliminar del bono 
de pensión.—el artículo 4 transcrito preceptúa que para estar en posibilidad de 
hacer del conocimiento de los trabajadores el monto preliminar del bono 
de pensión, así como la información necesaria para que tomen la decisión 
correspondiente, el instituto, las dependencias, entidades y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, debían llevar a cabo diversas acciones dentro 
de las cuales resaltan que en un plazo que no excedería del treinta y uno de 
diciembre de dos mil siete, el instituto y la Secretaría de Hacienda harían 
del conocimiento de los trabajadores por medio de la página de internet del 
instituto, entre otra información, el cálculo preliminar de sus bonos de pensión, 
el cual se obtendría con base en la edad, el sueldo básico, así como el tiempo 
de cotización de los trabajadores, además de informarles sobre el derecho que 
tienen para optar por el régimen de su conveniencia y la posibilidad de soli
citar la revisión del cálculo del bono de pensión.—en ese contexto, el artículo 
7 referido señala que los trabajadores que consideren que su sueldo básico, 
su tiempo de cotización o su edad no están debidamente registrados ante el 
instituto, podían solicitar ante la dependencia o entidad en que labore o ante 
el instituto, que se verifiquen dichos datos para efecto de calcular el bono 
de pensión, lo cual podía realizarse entre el uno de enero y el treinta de 
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junio de dos mil ocho (cabe señalar que el plazo citado fue ampliado hasta 
el quince de agosto de dos mil ocho, en términos del decreto de reformas al 
reglamento de mérito, publicado en el diario oficial de la Federación en vein
tisiete de junio de dos mil ocho).—del artículo 16 transcrito, se desprende que 
los trabajadores que consideren que su sueldo básico es distinto al que debe 
considerase como base para calcular su bono de pensión, tendrán derecho a 
presentar una solicitud de revisión.—el normativo 24 estatuye que el insti
tuto emitirá la resolución correspondiente a la solicitud de revisión que presen
ten los trabajadores, declarándola procedente o improcedente.—en el numeral 
26 del reglamento se estatuyó que el instituto y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público, con la colaboración de las dependencias y entidades pondrían 
a disposición de cada trabajador el documento de elección que le corres
pondiera, el cual debía contener, entre otros requisitos, el cálculo preliminar 
del importe del bono de pensión que le corresponda.—por último, el artículo 
35 del ordenamiento de mérito establece que en caso de que al catorce de 
noviembre de dos mil ocho, los trabajadores que no hubieren comunicado por 
cuál régimen de pensión optaron, les sería aplicado el previsto en el décimo 
transitorio de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores del estado.—todo lo anterior permite concluir, por un lado, que con
trario a lo pretendido por el quejoso, el ‘documento de elección’ cuya nulidad 
demandó en el juicio de origen, si bien puede ser catalogado como un acto 
dictado en materia de pensiones civiles a cargo del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, lo cierto es que no com
parte la naturaleza de una resolución definitiva para efectos del juicio de 
nulidad, pues en términos del artículo 26 del cuerpo reglamentario citado, el 
importe del bono de pensión ahí contenido constituye únicamente el cálculo 
preliminar de la cantidad que le correspondía al hoy quejoso, en términos de 
la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado.—ello es así, pues el propio numeral en comento define de manera 
expresa que el importe que se cita en el formato denominado ‘documento de 
elección’, constituye un monto preliminar del bono de pensión que le habría 
de corresponder al trabajador, circunstancia que excluye, por sí misma, la 
posibilidad de considerar que dicha cantidad sea la última voluntad o deci
sión de la autoridad respecto de esa cuestión, por lo que dicho acto no puede 
ser entendido como una resolución definitiva que afecte de manera actual 
la esfera jurídica del quejoso.—asimismo, los numerales de referencia per
miten discurrir que no asiste la razón al quejoso en cuanto alega que el 
‘documento de elección’ de mérito constituye la resolución final dictada en 
un procedimiento específico de determinación del importe del bono de pensión 
en conflicto; lo anterior es así, pues del análisis de dichos preceptos no se 
advierte la existencia de procedimiento alguno con las características 
que refiere la quejosa.—esto es, en el reglamento de referencia únicamente 
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se establece que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores del estado y la Secretaría de Hacienda y Crédito público darían a co
nocer a los trabajadores, por conducto de su página de internet, el monto 
preliminar del bono de pensión que les correspondiera conforme a la ley; que 
se les daría a conocer el ‘documento de elección’, en el que se contuviera el 
importe preliminar del bono de pensión; y que dicho monto podría ser sujeto 
de revisión a través de la solicitud que en su caso se presentara ante la de
pendencia o entidad respectiva, o bien, directamente ante el propio instituto.—
Sin embargo, en tales preceptos no se establecieron etapas o procedimiento 
alguno a efecto de determinar el monto del bono de pensión, pues lo pre
visto en tal ordenamiento, como se ha relatado, solamente imponía a las 
autoridades citadas la obligación de dar a conocer anticipadamente el monto 
del bono de pensión para que, en su caso, los trabajadores que estuvieran 
inconformes con esa cantidad, pudieran solicitar su revisión ante la depen
dencia o el instituto a través de una instancia en la que podrían aportar los 
medios de prueba que estimaran pertinentes para demostrar la incorrec
ción del cálculo.—Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 117/2008, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, octubre 
de dos mil ocho, página 58, que reza: ‘iSSSte. loS artÍCuloS SeXto Y 
SÉptimo traNSitorioS de la leY relatiVa, reSpetaN laS GaraNtÍaS 
de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa Que CoNSaGraN loS artÍCu
loS 14 Y 16 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de aBril de 2007).’ 
(se transcribe).—en el contexto señalado, resulta clara la existencia de un 
medio ordinario de defensa contra los datos asentados preliminarmente en el 
documento de elección impugnado en el juicio de origen, contra el cual se 
puede ejercer indistintamente el ‘procedimiento simplificado de revisión 
sin acreditación documental ante las dependencias y entidades’, ‘el proce
dimiento de revisión mediante acreditación documental ante las dependencias 
y entidades’ o ‘el procedimiento de revisión ante el instituto’ como lo prevé el 
citado reglamento en los artículos relativos al capítulo tercero que alude 
al procedimiento de revisión, circunstancia que demuestra que el documento 
de elección impugnado originariamente, tal como lo sostuvo la Sala regional 
metropolitana, no tiene carácter definitivo, de ahí lo infundado de los reclamos 
que en esta parte se estudian.—aunado a lo anterior, se debe resaltar que 
la quejosa reconoce expresamente la existencia de un medio de defensa 
contra el acto combatido en el procedimiento contencioso, tan es así, que 
invoca los preceptos que se transcribieron párrafos atrás, cuestión que no es 
novedosa, pues ante la Sala responsable se presentó similar situación.—
en esa línea de pensamiento, debe destacarse que la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación sostiene que los artículos sexto y séptimo transitorios de la 
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ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado no prevén la participación directa del trabajador en el procedimiento 
que se lleve a cabo para el cálculo inicial de su bono de pensión, sino que es 
la autoridad quien lo determina con la posibilidad de que el trabajador im
pugne el cálculo.—así consta en la tesis de jurisprudencia p./J. 116/2008, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, septiembre de 
2009, página 44, que informa: ‘iSSSte. loS artÍCuloS SeXto Y SÉptimo 
traNSitorioS de la leY relatiVa, reSpetaN la GaraNtÍa de audieN
Cia Que CoNSaGra el artÍCulo 14 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 1o. de aBril de 2007).’ (se transcribe).—de tal forma, el hecho de que 
el ‘documento de elección’ contenga el cálculo inicial del ‘bono de pensión’ 
de la quejosa no es suficiente para estimar que sea definitivo, ya que en su 
contra se intentó el medio de defensa previsto para modificar su monto 
–según el artículo 24 del reglamento ya transcrito–, por lo que será hasta 
que sea resuelta la solicitud de revisión cuando el monto del bono tendrá 
el carácter de definitivo.—Siendo que, contrariamente a lo afirmado por el 
demandante, a través del ‘documento de elección’ impugnado no se resolvió 
su solicitud de revisión puesto que no contiene manifestación alguna en ese 
sentido ni tendiente a desestimar las pretensiones intentadas, sino que, como 
ya se vio, únicamente es un formato que pretende facilitar el ejercicio de un 
derecho.—así, en el presente asunto, será la resolución –expresa o ficta– 
que desestime la pretensión de modificar el monto del bono de pensión o, en 
su caso, la que niegue la expedición de la constancia de configuración de afir
mativa ficta, la que contendrá la última manifestación de voluntad de la auto
ridad administrativa respecto del monto del bono que deberá depositarse 
en la cuenta individual del trabajador.—Corrobora la postura anterior, la juris
prudencia número p./J. 121/2008, sustentada por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, difundida en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, septiembre de 2009, página 14, 
que señala: ‘iSSSte. el BoNo de peNSióN preViSto eN loS artÍCuloS 
SeXto Y NoVeNo traNSitorioS de la leY relatiVa, No puede CoN
SiderarSe Virtual (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de aBril 
de 2007).’ (se transcribe).—luego, el documento de elección que se impugna 
no tiene el carácter de resolución definitiva, toda vez que no expresa la última 
manifestación de voluntad de la autoridad, sino que tiene como propósito faci
litar el ejercicio de un derecho de la quejosa, además de que existe la posi
bilidad de que sea modificado con motivo del medio de defensa que intentó 
la demandante.—Sirve de apoyo a lo anterior, por mayoría de razón en cuanto 
a que no son resoluciones definitivas aquellos documentos que contienen 
manifestaciones de una autoridad con el propósito de facilitar al particular 
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el cumplimiento de sus obligaciones, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 9/2006, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXiii, febrero de dos mil seis, página 709, cuyos rubro y texto son del tenor 
literal siguiente: ‘predial. laS propueStaS de deClaraCióN para 
el paGo del impueSto relatiVo emitidaS por la SeCretarÍa de 
FiNaNZaS del GoBierNo del diStrito Federal, No CoNStituYeN 
reSoluCioNeS deFiNitiVaS de CarÁCter FiSCal impuGNaBleS aNte 
el triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Fede
ral.’ (se transcribe).—precisa agregar que el hecho de que no se le haya 
notificado al hoy quejoso resolución alguna respecto de sus intentos de rec
tificación de datos, no convierte el acto impugnado en definitivo, además, 
como se plasmó en el fallo reclamado, tampoco la procedencia del juicio 
podría estimarse actualizada por el hecho de que la resolución impugnada no 
le hubiere sido notificada oportunamente al impetrante, como lo hace valer 
en su narración de antecedentes, sino que era necesario que se cumpliera 
con el requisito de competencia y definitividad previstos en el artículo 14 de 
la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.—
Finalmente, cabe mencionar que el hecho de que el artículo quinto transi
torio del acuerdo del director del instituto, publicado en el diario oficial de la 
Federación el veintiuno de diciembre de dos mil siete, establezca que de resul
tar procedente la solicitud de revisión efectuada por los trabajadores, las 
dependencias y entidades podían volver a imprimir el ‘documento de elección’, 
a efecto de incluir en éste los ajustes respectivos; ello no podría llevar a con
cluir que el documento impugnado tiene el carácter de definitivo, dado que 
dicho acto controvertido tiene como fecha de emisión el veintiséis de junio 
de dos mil ocho, en tanto que el escrito de solicitud de revisión fue presen
tado el veintisiete de junio de ese año, lo cual implica que tal formato de 
ninguna manera constituye una reimpresión derivada de la revisión inten
tada.—por otra parte, son ineficaces por novedosos los conceptos de violación 
relativos a la existencia de un formato dado a conocer mediante acuerdo del 
director general del instituto demandado en relación con los numerales 2, 
fracción Vii, 4, fracción iii, inciso g), 26, 31, 32, 33, 35, 40, 43 y tercero transi
torio del reglamento que establece el procedimiento para la revisión de datos 
que sirvieron de base para establecer el monto preliminar del bono de pensión, 
así como la obligación del citado instituto y la Secretaría de Hacienda y Cré
dito público de poner a disposición del trabajador el documento de elección 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto del referido acuerdo y 
17, fracción iV, del también citado reglamento.—los anteriores conceptos 
de violación son ineficaces por novedosos, ya que los argumentos aducidos en 
este motivo de desacuerdo, no se hicieron valer ante la Sala del tribunal 
Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, de ahí que en 
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este juicio constitucional no puedan ser tomados en consideración, pues 
resultaría injustificado examinar la constitucionalidad del acto reclamado a 
la luz de razonamientos que no conoció la Sala Fiscal responsable, al no habér
selos propuesto.—apoya lo anterior, el contenido de la jurisprudencia emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, número 
415, consultable en la página 306, tomo iii, primera parte de la Séptima Época, 
en el Apéndice 19171995, del Semanario Judicial de la Federación, cuyos rubro 
y texto dicen: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo direCto. iNe
FiCaCia de loS arGumeNtoS No propueStoS a la Sala FiSCal 
reSpoNSaBle.’ (se transcribe).—Se asevera lo anterior, en atención a que 
la impetrante de garantías hasta este momento reclama lo relativo al aspecto 
que ha sido reseñado, lo que se corrobora con una lectura integral a los moti
vos de agravio hechos valer por la entonces actora al interponer su recurso de 
reclamación ante la Sala del conocimiento, escrito en el cual se aprecia, con 
toda claridad, que la hoy quejosa sustancialmente esgrimió que no era verdad 
que el documento impugnado no pudiera considerarse como una resolución 
definitiva de la que debiera conocer ese órgano jurisdiccional.—por últi
mo, debe desestimarse el concepto de violación resumido bajo el inciso 8) en 
el que la quejosa adujo que la resolución impugnada es un acto de autoridad 
definitivo, ya que no existe controversia en cuanto al origen de su emisión y 
que su contenido hace nugatorio el derecho para elegir el sistema pensio
nario que más beneficie al quejoso.—lo anterior es así, pues lo esgrimido cons
tituyen manifestaciones dogmáticas. Sobre el particular, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que si bien es cierto que para la proce
dencia del estudio de los reclamos basta que en ellos aparezca la causa de 
pedir, también lo es que dicho estudio de ningún modo debe partir de meras 
afirmaciones de parte interesada sin sustento, ya que es necesario que el 
disconforme exponga razonadamente el por qué estima que es ilegal el acto 
reclamado.—apoya a lo anterior, la jurisprudencia sustentada por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, número 1a./J. 81/2002, 
localizable en la página 61 del tomo XVi, diciembre de dos mil dos, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuya sinopsis dice: ‘CoN
CeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. auN CuaNdo para la proCe
deNCia de Su eStudio BaSta CoN eXpreSar la CauSa de pedir, ello 
No impliCa Que loS QueJoSoS o reCurreNteS Se limiteN a reali
Zar meraS aFirmaCioNeS SiN FuNdameNto.’ (se transcribe).—No pasa 
inadvertido para este tribunal, que la quejosa aduzca que el solo hecho de 
que el documento impugnado no lleve la firma de la autoridad que lo emitió, 
era suficiente para que la responsable declarara su nulidad; empero, tal 
aspecto incumbe al estudio de fondo en el asunto, al igual que las tesis rela
cionadas con dicho estudio, circunstancia que la Sala de origen no estuvo 
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en aptitud de realizar, precisamente por actualizarse la improcedencia del 
juicio y haberse confirmado el desechamiento de la demanda de nulidad.—
lo anterior se sostiene, puesto que los argumentos de referencia se refieren a 
aspectos vinculados con el fondo del asunto, que no fueron estudiados dado 
que se confirmó el desechamiento de la demanda, por lo que tampoco pueden 
ser abordados en esta vía, determinación que encuentra apoyo en la juris
prudencia, aplicada por analogía, ya que el desechamiento produce el mismo 
efecto que el sobreseimiento, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, tomo 24, tercera parte, página 49, que informa: ‘SoBre
SeimieNto. No permite eNtrar al eStudio de laS CueStioNeS de 
FoNdo.’ (se transcribe).—Similar criterio sostuvo este tribunal al resolver en 
sesión de diecinueve de mayo del año dos mil diez, el amparo directo da. 
22/2010 promovido por **********.—Corolario de lo expuesto es que son 
ineficaces los conceptos de violación que se hicieron valer con el propósito de 
desvirtuar la constitucionalidad de la sentencia reclamada y, por tanto, 
no demostrada la violación de garantías alegada, sin que en el caso exista 
materia para suplir la deficiencia de los argumentos esgrimidos, ya que no se 
actualiza alguno de los supuestos previstos en el artículo 76 Bis de la ley 
de amparo, debe negarse el amparo y la protección de la Justicia Federal soli
citados por la quejosa."

II. por su parte, el décimo tercero tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, al resolver el amparo directo da. 62/2010; 
el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera 
región, con residencia en el distrito Federal, al fallar el amparo directo da. 
609/2010; el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, en el amparo directo número 14/2010; el octavo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, en el amparo directo 162/2010; 
el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al 
fallar el amparo directo 209/2010; el décimo Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, en el amparo directo 149/2010; 
y el Noveno tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito, al resolver el amparo directo 91/2010, fallaron en el sentido de conceder 
el amparo y protección de la Justicia Federal solicitado por los quejosos, por 
considerar que el formato de elección sí es una resolución impugnable ante el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa. Como se dijo, dado que 
las conclusiones de los tribunales son jurídicamente similares, en obvio de 
repeticiones se transcribirá únicamente la sentencia que pronunció el décimo 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, en 
el juicio da. 149/2010.
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así, en el juicio de amparo directo da. 149/2010, el décimo Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito sostuvo, en 
la parte que interesa, lo siguiente:

"SeXto.—en contra de las anteriores consideraciones, la parte que
josa alega la violación en su perjuicio de las garantías de legalidad, seguridad 
jurídica y acceso a la administración de justicia previstas en los artículos 14, 
16 y 17 constitucionales, sustancialmente, por lo que sigue: 1. Que de confor
midad con los artículos quinto, sexto y séptimo transitorios, la resolución impug
nada sí constituye una resolución definitiva, en virtud de que se ubica como 
una manifestación aislada de la autoridad demandada, en la que se refleja la 
última voluntad o decisión de ésta, respecto del ilegal importe por el que se 
determina el ‘bono de pensión’, la que a su vez será punto de partida para 
la pensión que cumplidos los demás requisitos exigibles será asignada.—
Continúa argumentado que, contrario a las apreciaciones de la responsable, 
la resolución impugnada es una resolución definitiva al establecer la decisión 
final del hoy tercero perjudicado respecto del importe definitivo del ‘bono de 
pensión’ que le corresponde optar por el sistema de cuentas individuales, con 
lo que afecta la legal determinación de los rendimientos asociados al ‘bono de 
pensión’.—2. Que existen dos momentos en que el organismo demandado 
establece situaciones jurídicas concretas que inciden en la esfera jurídica 
de los gobernados, a saber: 1. la determinación del importe del ‘bono de pen
sión’ con el que se reconocen derechos pensionarios del trabajador generados 
con anterioridad a la entrada en vigor de la ley actual, recursos que, llegado 
el momento, servirán para la determinación del importe de la pensión; y, 2. 
emisión de la concesión de pensión correspondiente al régimen por el que el 
trabajador haya optado. así, de la legal y correcta conclusión de la primera 
etapa, expresada mediante el ‘documento de elección’ impugnado, dependa 
el cumplimiento de la debida legalidad de la segunda.—3. Que resulta inco
rrecta la determinación de la Sala en el sentido de que con dicho ‘formato’ 
no se pone fin al procedimiento relativo al régimen pensionario, sino que con 
dicho ‘formato’ se inició y no vulnera el interés legítimo del suscrito, pues de 
conformidad con el procedimiento previsto para la elección del régimen 
pensionario, se desprenden tres etapas del procedimiento: i. el iSSSte comu
nicó a los trabajadores afiliados el monto de su bono preliminar a través de 
la página web del propio instituto.—ii. el trabajador tenía un plazo de seis 
meses para solicitarle al iSSSte se corrigiera el monto preliminar de su ‘bono 
de pensión’.—iii. el iSSSte haría los ajustes procedentes de acuerdo a lo 
solicitado en un documento que sería definitivo.—de tal suerte, continua 
argumentado, de conformidad con los artículos 7 a 24 del reglamento para 
el derecho de opción que tienen los trabajadores de conformidad con los 
artículos quinto y séptimo transitorios del decreto por el que se expide la ley 
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del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
publicado en el diario oficial de la Federación el catorce de diciembre de 
dos mil siete, se establece el procedimiento para la ‘revisión’, señalándose 
que los trabajadores tuvieron del primero de enero al treinta de junio de dos 
mil ocho para presentar su ‘solicitud de revisión’ sobre los datos que utilizó 
el instituto para fijar el monto preliminar del ‘bono de pensión’.—posterior
mente, con fecha veintisiete de junio de dos mil ocho, se publicó en el diario 
oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del reglamento para el ejercicio del derecho de opción 
que tienen los trabajadores de conformidad con los artículos quinto y séptimo 
transitorios del decreto por el que se expide la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, en el que se señala básica
mente que se amplía el plazo para presentar solicitudes de revisión, hasta el 
quince de agosto de dos mil ocho.—asimismo, por acuerdo general del director 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
se da a conocer el formato oficial por el que los trabajadores deben hacer su 
petición para que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra
bajadores del estado corrijan sus datos denominado ‘solicitud de revisión’.—
posterior a la presentación de la ‘solicitud de revisión’, por parte del trabajador, 
el iSSSte y la Secretaría de Hacienda y Crédito público, con la colaboración 
de las dependencias y entidades, se encontraban obligadas a poner a disposi
ción del trabajador el ‘documento de elección’, el que, de ser el caso, con
tendría las reformas procedentes derivadas de la ‘solicitud de revisión’ (de 
conformidad con el artículo 5 del acuerdo del director general del iSSSte).—
así, en virtud de todo lo anterior, dice la quejosa, no obstante su nombre 
formal sea ‘documento de elección’, de acuerdo a las disposiciones legales y 
reglamentarias analizadas, es una resolución del instituto demandado y es defi
nitiva, en virtud de que ni en las disposiciones de la ley o de los reglamentos 
emitidos se prevé que dicha resolución pueda recurrirse.—4. Que no existía 
ningún medio de defensa contra el ‘documento de elección’ diverso al inten
tado (juicio de nulidad) pues, aun en caso que se concediera tal alcance a la 
‘solicitud de revisión’ establecida por el hoy tercero perjudicado, dicha ins
tancia fue intentada por el suscrito sin éxito y hasta la fecha en que ello fue 
posible, pues como se encuentra acreditado, el veintisiete de marzo de dos 
mil ocho, entregué directamente ante la Cámara de Senadores el Congreso de 
la unión en que presto mis servicios, la ‘solicitud de revisión’ que al efecto me 
fue proporcionada, mediante la que solicité la corrección de sueldo básico y 
tiempo de cotización, respecto de la cual nunca recibí respuesta expresa, sino 
exclusivamente de manera tácita a través de impugnado ‘documento de 
elección’.—agrega que, contrario a lo sostenido por la responsable, era 
improcedente presentar una nueva ‘solicitud de revisión’, pues habiéndose 
expedido el ‘documento de elección’ impugnado mediante el juicio de nulidad, 
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de veintiocho de septiembre de dos mil ocho, ello se podía hacer a más tardar 
hasta el treinta de junio de ese año, incluso conforme a la prorroga estable
cida en el artículo 36 reformado del reglamento para el ejercicio del derecho 
de opción que tienen los trabajadores de conformidad con los artículos 
quinto y séptimo transitorios del decreto por el que se expide la ley del insti
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, ello pudo 
hacerse máximo el quince de agosto del mismo año.—de tal suerte que es 
incorrecta la determinación de la Sala responsable, en el sentido de que la reso
lución impugnada es sólo una fase del procedimiento pensionaria, pues no 
toma en cuenta que los ajustes que sean reconocidos en el cálculo del ‘bono de 
pensión’, incidirán en los rendimientos e intereses que se causen y abonen a 
partir de su importe correcto; de tal manera que es incorrecta la determi
nación de que el ‘documento de elección’ se constituye como un simple 
formato que tiene la exclusiva vocación de permitir la elección de régimen 
pensionario y no vulnera el interés legítimo del actor.—5. Que es incorrecta 
la determinación de la responsable en el sentido de que la resolución impug
nada en el juicio de nulidad no agravia los derechos del suscrito, aunado al 
hecho de que no haya manifestado su decisión de optar por alguno de los dos 
regímenes, pues mediante el contenido del ‘documento de elección’ se hace 
nugatorio el derecho que me asiste para elegir el sistema que más beneficie a 
mis intereses, pues se afectaría el importe final de la cuenta individual de la 
pensión que sería pagada al retirarme del servicio activo. Sustenta su anterior 
argumento en la jurisprudencia de rubro: ‘iSSSte. el BoNo de peNSióN 
preViSto eN loS artÍCuloS SeXto Y NoVeNo traNSitorioS de la 
leY relatiVa, No puede CoNSiderarSe Virtual (leGiSlaCióN Vi
GeNte a partir del 1o. de aBril de 2007).’.—6. Que mediante el juicio 
original se busca que el hoy tercero perjudicado corrija no sólo el sueldo 
básico considerado para la determinación del importe del ‘bono de pensión’ 
que en derecho me corresponde, sino también el tiempo de cotización que 
indebidamente me señala, pues resulta ser inferior al verdaderamente acumu
lado y acreditado y, consecuentemente, con dicho ajuste, la aplicación y con
sideración del factor que en derecho procede aplicar, conforme a lo ordenado 
en el artículo noveno transitorio de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado vigente.—asimismo, argumenta que 
en tanto el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado no acredite la existencia de una resolución diversa, que además haya 
sido adecuadamente notificada, en la que de manera legal se establezca el 
ilegal importe del ‘bono de pensión’ consignado en el pluricitado ‘documento 
de elección’, el solo hecho de que dicho instrumento carezca del nombre y 
firma del servidor público que lo emite, es causal suficiente para declarar su 
nulidad y, consecuentemente, para que la responsable deje sin efectos la 
sentencia reclamada y, en su lugar, emita otra en la que ordene la admisión 



912 FEBRERO 2012

del escrito de demanda.—Y finalmente, manifiesta que procede se deje sin 
efectos la sentencia reclamada y, en su lugar, emita una nueva en la que se 
revoque el auto de desechamiento y se ordene admitir la demanda, a efecto 
de que se determine correctamente el ‘bono de pensión’, acorde al salario 
básico que efectivamente devengué al último día del año previo a la entrada 
en vigor de la ley actual, así como al tiempo de cotización que efectiva mente 
tengo acreditado, y conforme al factor de la tabla contenida en el artículo 
noveno transitorio de la ley vigente, que en derecho corresponda.—de con
formidad con las consideraciones de la sentencia recurrida y los conceptos 
de violación en su contra, la litis se circunscribe a determinar si el juicio de 
nulidad ante las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva es procedente contra actos como el impugnado, consistente en el ‘docu
mento de elección’.—Formato para ejercer el derecho de optar por el régimen 
del artículo 10 transitorio de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado o por el ‘bono de pensión’.—así, en 
primer lugar, este tribunal analiza el problema planteado en los conceptos 
de violación, tendentes a determinar si estamos ante la presencia de una 
‘resolución definitiva’ o no, para efectos de la procedencia del juicio de nuli
dad.—de tal manera que, a efecto de determinar si resulta correcta la determi
nación adoptada por la Sala responsable, se estima necesario citar el contenido 
del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y ad
ministrativa vigente a la fecha en que se promovió el juicio de nulidad, mismo 
que a la letra dice: ‘artículo 14.’ (se transcribe).—de lo transcrito se des
prende que procede el juicio contencioso administrativo seguido ante el tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa en contra de resoluciones 
definitivas, actos administrativos y procedimiento dictados en las materias 
precisadas en el propio numeral.—precisado lo anterior, para discernir el 
significado del término ‘resolución definitiva’, resulta útil acudir a la tesis 2a. 
X/2003, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XVii, correspondiente al mes de febrero de dos mil tres, Novena Época, visi
ble a página trescientos treinta y seis, la cual si bien se sentó con motivo de 
la ley orgánica anterior a la vigente, resulta aplicable por analogía en cuanto 
interpreta un texto similar, la que a la letra dice: ‘triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. «reSoluCioNeS admiNiStratiVaS 
deFiNitiVaS». alCaNCe del CoNCepto a Que Se reFiere el artÍCulo 
11, primer pÁrraFo, de la leY orGÁNiCa de diCHo triBuNal.’ (se 
transcribe).—las consideraciones que tomó en cuenta la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver como lo hizo, quedaron 
plasmadas en la ejecutoria correspondiente y son del tenor siguiente: (se 
transcribe).—de la ejecutoria transcrita se pueden obtener las siguientes 
conclusiones: a) la acción contenciosa administrativa, por parte de los admi
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nistrados, ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, aun 
cuando sólo se requiere de (sic) afectación que dé origen al nacimiento de 
un interés simple, no procede contra todo acto de la administración pública.— 
b) la materia de estudio, en esta clase de juicios, no está abierta en posibili
dades a todo acto de autoridad administrativa, sino más bien se trata de un 
juicio de jurisdicción restringida donde la procedencia de la vía se encuentra 
condicionada a que el acto a impugnar se reconozca en la norma como hipó
tesis de procedencia expresa de la acción contenciosa administrativa.— 
c) el juicio contenciosoadministrativo ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, sólo resulta procedente contra actos de la adminis
tración pública federal que posean la característica de ser ‘resoluciones ad
ministrativas definitivas’ y, además, que se encuentren mencionadas dentro 
de las hipótesis de procedencia expresas de asuntos que son de la competen
cia del referido tribunal administrativo.—d) Si la resolución administrativa de 
carácter definitivo no es impugnada dentro del plazo marcado por la ley, deberá 
reputarse consentida por el particular afectado, supuesto en el cual ya no 
cabrá el juicio contenciosoadministrativo en su contra y deberá presumirse, 
además, la legalidad de dicha resolución definitiva en términos del artículo 68 
del Código Fiscal de la Federación.—e) Si se promoviera juicio de nulidad con
tra una resolución administrativa definitiva consentida, éste será improcedente 
de conformidad con la hipótesis de inejercitabilidad de la acción contenciosa 
administrativa prevista en la fracción iV del artículo 202 del Código Fiscal de 
la Federación.—f) a pesar de que el numeral 11 antes mencionado precisa 
qué se debe entender por resolución definitiva, al establecer que tendrán tal 
carácter las resoluciones que no admitan recurso o admitiéndolo se trate de 
recursos optativos, la Segunda Sala consideró que es contrario a derecho 
determinar el alcance de lo que es una ‘resolución definitiva’ para efectos del 
juicio contenciosoadministrativo federal, solamente con base en la expresión 
del texto normativo.—g) la definitividad para efectos del juicio contencioso
administrativo, además de ponderar la atacabilidad de la resolución adminis
trativa a través de recursos ordinarios en sede administrativa, necesariamente 
debe considerar la naturaleza de tal resolución, la cual debe constituir el 
producto final de la manifestación de la autoridad administrativa.—h) dicho pro
ducto final o última voluntad, suele expresarse de dos formas: 1. Como última 
resolución dictada para poner fin a un procedimiento, o 2. Como manifes
tación aislada que por su naturaleza y características no requiere de proce
dimientos que le antecedan para poder reflejar la última voluntad o voluntad 
definitiva de la administración pública.—i) por tanto, tratándose de resolu
ciones definitivas que culminan un procedimiento administrativo, no podrán 
considerarse ‘resoluciones definitivas’ las emitidas durante las fases de dicho 
procedimiento o los actos de naturaleza inter procedimental, puesto que sólo 
puede serlo el fallo con el que culmine dicho procedimiento, excluyéndose a 
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las actuaciones instrumentales que conforman el procedimiento adminis
trativo –entendido como el conjunto de actos realizados conforme a determi
nadas normas que tienen unidad entre sí y buscan una finalidad–, que para 
este caso es, precisamente, la producción de la resolución administrativa 
definitiva cuyo objeto consiste, a su vez, en crear efectos jurídicos.—j) No se 
generará agravio o conflicto alguno para el gobernado en tanto la adminis
tración pública no diga su última palabra por medio de la autoridad a quien 
competa decidirla en el orden jurídico correspondiente, y solamente cuando 
la resolución de que se trata adquiere esa fijeza que impide reformas o mudan
zas, se dice que ‘causa estado’.—k) lo anterior aunado a que la causación de un 
agravio objetivo son las características de la resolución definitiva para efectos 
del juicio contenciosoadministrativo, además de lo que prevé el artículo 11 de 
la ley orgánica antes mencionada, lo que dará lugar al nacimiento del interés 
requerido para acudir a esa vía.—Como antes se indicó, si bien la superio
ridad al emitir la jurisprudencia que se cita, analizó el término de resolución 
definitiva a la luz del anterior artículo 11 de la ley orgánica del tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y administrativa, lo cierto es que el contenido de dicho 
precepto, en este aspecto, es similar al actual artículo 14 del mismo orde
namiento.—en este contexto, acorde con lo señalado en la ejecutoria, el 
concepto ‘resoluciones administrativas definitivas’, a que se refiere el artículo 
14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
designa dos fenómenos diversos; por un lado, la inatacabilidad del acto im
pugnado a través de medios ordinarios de defensa, bien porque no estén 
previstos o porque su interposición sea optativa; y por otro, la naturaleza 
del pronunciamiento, bien sea la última resolución dictada para poner fin a un 
procedimiento, o sea como manifestación aislada que por su naturaleza y carac
terísticas no esté precedida de un procedimiento.—precisado lo anterior, se 
reitera que, en el caso, lo que se impugnó en la vía contenciosoadministrativa, 
que consiste en la voluntad definitiva de la autoridad es el ‘documento de 
elección’, formato para ejercer el derecho de optar por el régimen del artículo 
10o. transitorio de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado o por el ‘bono de pensión’, que tiene como fecha 
de emisión el veintiocho de septiembre de dos mil ocho; en virtud de que con 
fecha veintiséis de marzo de dos mil ocho, la parte quejosa formuló su soli
citud de revisión de salario básico y tiempo de cotización, y entonces se cons
tituye como la respuesta y última voluntad del instituto demandado, pues ya 
no es susceptible de ser modificado, porque su emisión es, inclusive, posterior 
a las fechas que, como límite, en el propio documento se consignaron para 
efectos de una posible revisión.—lo anterior se robustece con la constancia 
que obra en los autos del juicio de nulidad a foja treinta y siete de la ‘solici
tud de revisión’ expedida el veintiséis de marzo de dos mil ocho, que el ahora 
quejoso entregó al departamento de prestaciones de seguridad social del 
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organismo en que presta sus servicios (Cámara de Senadores) el veintisiete 
de marzo de dos mil ocho, esto es, antes del treinta de junio de dos mil ocho, 
que establece para ese efecto como fecha límite el propio documento.—Sobre 
este tipo de solicitudes, también importa destacar que el reglamento para el 
ejercicio del derecho de opción que tienen los trabajadores de conformidad 
con los artículos quinto y séptimo transitorios del decreto por el que se expide 
la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, como se ha dicho, regula el procedimiento de la ‘solicitud de 
revisión’.—ahora bien, de acuerdo al tipo de solicitud se debía atender a 
los requisitos y procedimientos respectivos; en el caso, considerando que la 
‘solicitud de revisión’ presentada por el actor, fue a través del formato de ‘so
licitud de revisión’, ésta se rige por la sección ii del capítulo iii del regla
mento, denominada ‘procedimiento simplificado de revisión sin acreditación 
documental ante las dependencias y entidades’, a saber: Sección ii.—del 
procedimiento simplificado de revisión sin acreditación documental ante 
las dependencias y entidades.—‘artículo 10.’.—‘artículo 11.’.—‘artículo 12.’.—
‘artículo 13.’.—‘artículo 14.’.—‘artículo 15.’ (se transcriben).—de los artícu
los insertos se advierte que la solicitud debía presentarse hasta el quince de 
abril de dos mil ocho, ante la dependencia en (sic) se labore, quien debía 
remitirla al instituto dentro de un plazo no mayor de diez días.—el instituto, 
al recibir las solicitudes, verifica la información proporcionada por el traba
jador, y dentro de un plazo no mayor a cuarenta días hábiles, debía remitir a 
la dependencia la información actualizada por el trabajador.—en el caso de 
que las dependencias no contesten se entiende que los datos de la revisión 
son correctos, y para el supuesto de que se emitiera nueva información, el ins
tituto deberá resolver en un plazo no mayor a diez días hábiles, la cual deberá 
notificarse al trabajador por conducto de su dependencia, dentro del plazo 
de no mayor a doce días.—de acuerdo con lo anterior, en el caso que nos 
ocupa, la ‘solicitud de revisión’ presentada por el actor a través del respectivo 
formato de veintiséis de marzo de dos mil ocho, recibida el veintisiete de 
marzo siguiente, se promovió dentro del plazo y condiciones establecidas 
para tal efecto.—de ahí que si no está probado en autos que se haya notifi
cado la resolución recaída a dicha solicitud, pues basta considerar que el acto 
impugnado en el juicio se emitió el veintiocho de septiembre de dos mil ocho, 
con el nombre de ‘documento de elección’, debe entenderse que se trata del 
cálculo definitivo, pues a la fecha de presentación de la demanda de nulidad 
ya habían fenecido los términos y plazos para que el instituto, así como las 
autoridades dieran a conocer el resultado de la revisión, lo cual provoca que 
se encuentre satisfecho el requisito de definitividad examinado por la res
ponsable.—en esos términos, si en la especie no se tiene evidencia de que 
se haya resuelto la petición de revisión de los datos personales del actor, y se 
le haya comunicado tal resolución, y si se emite el documento impugnado el 
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veintiocho de septiembre de dos mil ocho, es inconcuso que ya había fene
cido el término para solicitar la revisión del cálculo preliminar, pues el plazo 
límite prorrogado fue hasta el quince de agosto del mismo año (de confor
midad con el artículo 36 del citado reglamento), lo que demuestra la eficacia 
del concepto de violación en estudio, toda vez que conforme a las constan
cias que integran el expediente de nulidad, el acto impugnado es definitivo, al 
ser el elemento vinculante para determinar el monto del ‘bono de pensión’ 
que eligió el gobernado, por lo que puede controvertirlo para que se revise 
la legalidad del importe del bono que ahí se cita; de ahí lo fundado de los 
argumentos en estudio.—desde esa perspectiva, no fue correcta la resolu
ción de la Sala responsable al confirmar el desechamiento de la demanda de 
nulidad por considerar que el acto impugnado denominado ‘documento 
de elección’ no es una resolución definitiva; máxime que de los numerales 
transcritos no se desprende la procedencia de algún medio de defensa en la 
sede administrativa en contra del ‘documento de elección’, sobre todo para 
obtener la modificación del tiempo de cotización y del sueldo base para su 
cálculo.—de esta manera también le asiste la razón a la parte quejosa, con 
relación a los argumentos en los cuales se controvierte la consideración de 
la Sala en el sentido de que el ‘documento de elección’ tiene la exclusiva 
vocación de permitir la elección de régimen pensionario y no vulnera el in
terés jurídico del actor, aunado al hecho de que del documento referido no se 
desprende que el actor haya ejercido su derecho por alguna de las opciones 
ahí previstas que, en su caso, pudiesen causarle un menoscabo en su esfera 
jurídica.—al respecto, el quejoso manifiesta que, contrario a la manifestación 
de la responsable, con el citado documento se hace nugatorio el derecho que 
le asiste para elegir el sistema que más beneficie a sus intereses, pues se 
afectaría el importe final de la cuenta individual de la pensión que sería 
pagada al retirarse del servicio activo. Sustenta argumento en la jurispruden
cia de rubro: ‘iSSSte. el BoNo de peNSióN preViSto eN loS artÍCuloS 
SeXto Y NoVeNo traNSitorioS de la leY relatiVa, No puede CoN
SiderarSe Virtual (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de aBril 
de 2007).’.—agrega, que el hecho de que no haya manifestado su decisión de 
optar por alguno de los dos regímenes se debe a que se hace nugatorio el 
derecho que le asiste para elegir el sistema que más beneficie a sus intereses, 
al no contar con la información que en términos de la disposición transitoria, se 
constituye como parte de los elementos necesarios para sustentar la decisión 
sobre el régimen pensionario más conveniente.—también arguye que existen 
dos momentos en que el organismo demandado establece situaciones jurídi
cas concretas que inciden en la esfera jurídica de los gobernados: 1. la deter
minación del importe del ‘bono de pensión’, recursos que llegado el momento 
servirán para la determinación del importe de la pensión; y, 2. emisión de 
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la concesión de pensión correspondiente al régimen por el que el trabajador 
haya optado. así, de la legal y correcta conclusión de la primera etapa, expr e
sada mediante el ‘documento de elección’ impugnado, dependa el cum
plimiento de la debida legalidad de la segunda.—así pues, este tribunal 
considera que le asiste la razón a la enjuiciante, en virtud de que efectiva
mente el ‘documento de elección’, no sólo es un formato de elección para el 
régimen pensionario por el que desee optar, sino que al contener datos como 
salario básico, tiempo de cotización y el importe de ‘bono de pensión’, se 
constituye como el documento que contiene el valor de los beneficios pensio
narios de los trabajadores en activo al momento de la reforma de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado; 
así pues, como lo argumenta el quejoso, la correcta determinación del importe 
del ‘bono de pensión’, incidirá en la legal determinación de la concesión de 
pensión correspondiente al régimen por el que el trabajador haya optado, 
llegado el momento de su retiro.—ahora bien, para entender la importancia 
y alcances de la correcta determinación de los elementos que integran el 
‘documento de elección’, resulta conveniente tener presente el contenido de 
la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, reformada mediante publicación en el diario oficial de la Federación 
del treinta y uno de marzo de dos mil siete, en la que se instituyó un nuevo 
régimen pensionario. para entender éste, es menester reproducir los siguien
tes numerales: ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
trabajadores del estado.—‘artículo 1.’.—transitorios.—‘Segundo.’.—‘Quinto.’.—
‘Sexto.’.—‘Séptimo.’.—‘Noveno.’ (se transcriben).—Si bien, como quedó plas
mado en los artículos transcritos, el acto impugnado es un formato autorizado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito público (artículo sexto transitorio de 
la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado) para ejercer el derecho a la elección de alguno de los dos sis
temas de transición al régimen de la nueva ley, no debe soslayarse que tal 
acto irrumpe en la esfera jurídica de los causahabientes, al ser el elemento 
que contiene su decisión definitiva e irrevocable sobre los términos en que 
recibirán los beneficios pensionarios, en el caso, del ‘bono de pensión’ para 
quienes hayan optado por el mismo, cuyo valor deberá ser suficiente para con
tratar una pensión al momento de retirarse, de ahí lo fundados de sus con
ceptos de violación, al hacer nugatorio el derecho que le asiste para elegir el 
sistema que más beneficie al quejoso.—en esas condiciones, al ser fundados 
los conceptos de violación aquí analizados, procede otorgar el amparo soli
citado para el efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente la 
resolución de dos de julio de dos mil nueve y dicte otra en la que tomando en 
cuenta lo aquí expresado, no estime actualizada la causa de improcedencia 
aquí analizada."
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III. en otro orden de ideas, el primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito Federal, 
al resolver el amparo directo número 609/2010, sostuvo, en lo medular lo 
siguiente:

"SeXta.—estudio de fondo.—Conceptos de violación.—Con el objeto de 
controvertir la determinación de la Sala responsable, la quejosa señala en 
forma toral que: las consideraciones expresadas en la resolución reclamada 
resultan ‘… violatorias de las garantías de legalidad, seguridad jurídica y acce
so y (sic) administración de justicia que, conforme a lo dispuesto por los artículos 
14, 16 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, me 
asisten …’ (antepenúltimo párrafo de la página tres de la demanda de garan
tías).—la responsable omite considerar que la resolución impugnada ‘… sí 
se constituye como una resolución definitiva, en virtud que … resulta incues
tionable que el «documento de elección» impugnado mediante el juicio origi
nal, se ubica precisamente como una manifestación aislada de la autoridad 
demandada … en la que se refleja la última voluntad o decisión de ésta 
respecto del ilegal importe por el que se determina el bono de pensión de la 
suscrita.’ (primer párrafo de la página cuatro de la demanda de garantías).—
el documento de elección impugnado constituye una resolución definitiva, 
‘… si bien su contenido puede ser adjetivo (visto sólo como parte del proceso 
definitorio del sistema pensionario que regirá mis derechos en la materia), 
esto es, que atienden a supuestos de procedibilidad, no puede omitirse que 
el mismo se constituye también como definitivo en un aspecto sustantivo, espe
cíficamente, respecto del derecho de la suscrita a un bono de pensión legal
mente cuantificado …’ (segundo párrafo de la página cuatro de la demanda 
de garantías).—No obstante, su nombre formal es ‘… «documento de elec
ción», de acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias analizadas, es 
una resolución del instituto demandado y es definitiva, en virtud de que ni 
en las disposiciones de la ley o de los reglamentos emitidos no prevén que 
dicha resolución o documento de elección pueda recurrirse …’ (primer párrafo 
de la página nueve de la demanda de garantías), ya que al momento de que 
le fue notificada la resolución impugnada ‘… ya había fenecido el término 
para promover algún medio de defensa, en el sentido de que se corrigiera, 
tanto el sueldo básico de la suscrita, como el tiempo de cotización efectivo 
que tengo acreditado por los servicios prestados al estado …’ (penúltimo 
párrafo de la página nueve de la demanda de garantías).—Fijación de la 
litis.—en el presente asunto, la litis se constriñe a dilucidar si en contra del 
‘documento de elección (formato para ejercer el derecho de optar por el régi
men del artículo 10o. transitorio de la ley del iSSSte (sic) o por el bono de 
pensión) emitido por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado’, procede el juicio contencioso administrativo.—
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Solución del asunto.—Son fundados los planteamientos de la quejosa, ya 
que, contrario a lo resuelto por la sala responsable, el acto cuya nulidad pre
tende la ahora quejosa, sí es susceptible de combatirse en el juicio conten
cioso administrativo federal, de conformidad con los razonamientos que se 
exponen a continuación: ello, teniendo en cuenta que la quejosa impugna 
en el juicio de nulidad, el monto que le fue determinado en el bono de pen
sión en virtud de que la cantidad que estableció la autoridad administrativa 
de ********** (**********), la cual estima ilegal, con motivo de que se le 
reconoció una cotización de veintitrés años al treinta y uno de diciembre de dos 
mil siete, como se desprende del capítulo de hechos de la demanda de 
nulidad.—la quejosa refiere en el mencionado capítulo, que el treinta y uno 
de diciembre de dos mil seis, se le pagaba un salario básico superior a la 
cantidad de ********** (**********), cantidad que estimó la demandada 
para los efectos de la cuantificación respectiva del bono de pensión, lo cual 
ocasionó que se tomara en cuenta un sueldo de categoría inferior al que 
realmente ocupó y distinto al que efectivamente devengó, el cual se le debe re
conocer para efectos del cálculo del citado bono (primer párrafo de la página 
cuatro de la demanda de nulidad).—por tal motivo, aduce que el instituto para 
la determinación del bono aludido no consideró cantidades que integran su 
salario base que por concepto de sueldos, ayuda de despensa, previsión social 
múltiple, ayuda por servicios, asignación bruta, ayuda (sic) gastos de actuali
zación, prima quinquenal, prima vacacional, aguinaldo y demás percepciones 
que recibió durante su último año laborado en el **********, lo cual preten
de acreditar con los recibos de pago respectivos (segundo y tercer párrafo de 
la página cuatro de la demanda de nulidad).—ahora, el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 118/2008, 
estableció que el bono de pensión equivale al valor de los beneficios pen
sionarios de los trabajadores en activo, es decir, para determinar el citado 
bono, conforme a la nueva legislación que rige al instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado vigente a partir del uno de 
abril de dos mil siete, debe tomarse como base el porcentaje del sueldo básico 
que por concepto de pensión le hubiera correspondido a cada trabajador en 
los términos de los artículos 60, 63 y 83 de la ley vigente hasta el treinta y uno 
de marzo de dos mil siete, preceptos legales que regulaban, respectiva
mente, la pensión por jubilación, de retiro por edad y tiempo de servicios y 
por cesantía en edad avanzada, de acuerdo a su edad y años de cotización, 
reconociendo así los derechos adquiridos de los trabajadores al servicio del 
estado.—el (sic) referida tesis p./J. 118/2008, del citado pleno del máximo 
tribunal de la Nación, se encuentra publicada en la página trece, tomo XXX, 
septiembre de dos mil nueve, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, y es del contenido siguiente: ‘iSSSte. el BoNo de 
peNSióN eS eQuiValeNte al Valor de loS BeNeFiCioS peNSioNarioS 
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de loS traBaJadoreS eN aCtiVo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
1o. de aBril de 2007).’ (se transcribe).—atendiendo a lo sustentado en la 
jurisprudencia transcrita, así como en los antecedentes del caso, si en el 
‘documento de elección’ o ‘formato para ejercer el derecho de optar por 
el régimen del artículo 10o. transitorio de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado vigente a partir del pri
mero de abril de dos mil siete, o por el bono de pensión’, de veinticinco de 
junio de dos mil ocho expedido por el instituto demandado se determinaron a 
********** veintitrés años, en razón de que se tomó en consideración que 
al treinta y uno de diciembre de dos mil siete, tenía veintitrés años y un mes 
de cotización al citado instituto, los cuales reunía por haber laborado en la 
********** y en el **********, fijándose como monto del bono de pensión 
la cantidad de ********** (**********), ello supone que se fijaron los bene
ficios pensionarios que adquirió por el transcurso del tiempo para la constitu
ción del mencionado bono, por lo que es evidente que dicho acto administrativo 
se ubica en el supuesto previsto en el artículo 114, fracción Vi, de la ley or
gánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, cuyo texto es el 
siguiente: ‘artículo 14.’ (se transcribe).—asimismo, en apoyo a lo anterior se 
cita, en lo conducente, el criterio contenido en la jurisprudencia p./J. 120/2008, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del cual se advierte 
que, efectivamente, el valor del referido bono equivale al valor neto de los bene
ficios pensionarios que le corresponden a la trabajadora a la fecha en que 
entró en vigor la nueva ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado en abril de dos mil siete, por lo que se concluye 
que ello es acorde con el mecanismo previsto en la ley derogada de ese insti
tuto respecto del cálculo del monto de las pensiones, conforme a la cual, éste 
se realizaba considerando el promedio del sueldo básico percibido por la tra
bajadora en el último año inmediato anterior a la fecha de baja, evidenciando 
un referente cierto y determinado no susceptible de variación durante el pe
riodo en el que se realizó el referido cálculo, actualizándose un monto inicial 
para conservar su poder adquisitivo, fijándose así el bono de pensión, por lo 
que el acto administrativo que lo determina sí es susceptible de ser anali
zado en el juicio contencioso administrativo federal.—la jurisprudencia en 
comento, es decir (sic) la p./J. 120/2008, del máximo tribunal de la Nación, 
en pleno, se encuentra localizable en la página cuarenta y cinco, tomo 
XXX, septiembre de dos mil nueve, de la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, e indica: ‘iSSSte. loS artÍCuloS SeXto Y No
VeNo traNSitorioS, eN CuaNto eStaBleCeN Que el Valor NomiNal 
de loS BoNoS de peNSióN Se determiNarÁ CoN BaSe eN el Salario 
Que perCiBÍa el traBaJador al 31 de diCiemBre de 2006 Y el 
Valor Que laS uNidadeS de iNVerSióN teNÍaN a eSa FeCHa, No 
ViolaN laS GaraNtÍaS de irretroaCtiVidad de la leY Y de No CoN
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FiSCaCióN Que CoNSaGraN loS artÍCuloS 14 Y 22 de la CoNSti
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 1o. de aBril de 2007).’ (se transcribe).—Sostener 
un criterio contrario a lo señalado, equivaldría a hacer nugatorio el recono
cimiento de esos beneficios pensionarios que la trabajadora adquirió por el 
transcurso del tiempo para la constitución del mencionado bono de pensión, 
tomando en cuenta que, como lo sostuvo la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia p./J. 121/2008, si bien es cierto que el recono
cimiento de los beneficios pensionarios es a futuro, toda vez que se reflejarán 
hasta el momento en el que se opte por el nuevo régimen de seguridad social; 
también lo es que no por ello puede considerarse virtual, ya que el bono de 
pensiones, al monetizarse, se depositará en la cuenta individual de la traba
jadora, generando los rendimientos que correspondan de acuerdo con el saldo 
que se tenga en dicha cuenta.—la jurisprudencia p./J. 121/2008, del nom
brado pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se encuentra 
publicada en la página catorce, tomo XXX, septiembre de dos mil nueve, de la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y señala: 
‘iSSSte. el BoNo de peNSióN preViSto eN loS artÍCuloS SeXto Y 
NoVeNo traNSitorioS de la leY relatiVa, No puede CoNSiderarSe 
Virtual (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de aBril de 2007).’ 
(se transcribe).—de ahí que la actora, aquí quejosa, tenga la oportunidad de 
acudir al juicio contencioso administrativo a impugnar la decisión adoptada 
por la demandada respecto al monto del bono de pensión, razón por la que 
resulta fundado el concepto de violación en análisis.—Similar criterio sos
tuvo este tribunal Colegiado al resolver los siguientes asuntos: 1) la revisión 
fiscal rF. 187/2010, del índice del Séptimo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito (tribunal auxiliar 612/2010), del cual fue 
ponente la magistrada andrea Zambrana Castañeda, resuelto en sesión de 
veintidós de junio de dos mil diez.—2) el amparo directo 390/20107054, 
del índice del décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito (tribunal auxiliar 941/2010), del cual fue ponente el magis
trado José manuel Villeda ayala, fallado en sesión de nueve de noviembre de 
dos mil diez.—3) el amparo directo 616/201011016, del índice del décimo 
tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito (tribu
nal auxiliar 1062/2010), del cual fue ponente la magistrada andrea Zambrana 
Castañeda, resuelto en sesión de nueve de noviembre de dos mil diez.—Coro
lario de lo expuesto, lo procedente es conceder el amparo y protección de la 
Justicia Federal solicitados para el efecto de que la Sala responsable deje 
insubsistente la resolución reclamada y, en su lugar, emita nueva resolución 
atendiendo a lo aquí expresamente señalado sin desconocer el contenido del 
artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.—
dada la concesión de amparo, resulta innecesario el análisis de los restantes 
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argumentos formulados, ello de conformidad con tesis número tres de la 
entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página setenta y dos, Volúmenes Ciento Setenta y Cinco a Ciento ochenta, 
Cuarta parte, de la Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, cuyo 
tenor literal es el siguiente: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNe
CeSario de loS.’ (se transcribe)."

Cuarto.—para determinar si en el caso existe o no la contradicción 
de tesis denunciada, se estima indispensable hacer una síntesis de los aspec
tos más relevantes de las consideraciones en que se apoyaron los tribunales 
Colegiados, cuyos criterios se transcribieron para efecto de resolver la pre
sente contradicción:

I. en el juicio de amparo da. 226/2010, fallado por el décimo Quinto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, se resolvió 
en el sentido de negar el amparo y protección de la Justicia Federal solicitado 
por la parte quejosa, bajo las siguientes consideraciones:

en primer orden, señaló que la quejosa promovió juicio de nulidad en 
contra de una resolución contenida en el documento de elección emitida por 
el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
para llevar a cabo la correcta determinación del bono de pensión y ejercer el 
derecho de opción respecto de los regímenes pensionarios establecidos en 
la ley del instituto. al respecto, la Sala regional del tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y administrativa desechó la demanda de nulidad, por considerar 
que el formato de elección impugnado no es un acto definitivo ni uno emi
tido por autoridad y, por ende, no encuadra en supuesto alguno del artículo 
14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa. 

así, en contra de esa determinación, la entonces actora interpuso el 
recurso de reclamación relativo, el cual fue resuelto por la Sala en el sentido 
de confirmar el auto recurrido, en esencia, por estimar que: 1) el monto del 
bono de pensión contenido en el "documento de elección" no se puede consi
derar como acto ni resolución de carácter definitivo, porque no se desprende 
que sea una manifestación del instituto por virtud de la cual sea su última 
voluntad; 2) la naturaleza del documento es de carácter informativo y dicho 
formato le da la oportunidad al trabajador de corregir sus datos, tales como 
el sueldo básico que se contempló para cuantificar el bono, presentando una 
solicitud de revisión (la cual sí realizó la parte actora), por lo que se colige que 
el bono de pensión no es de carácter definitivo, ya que la cantidad puede 
ser modificada en virtud de la solicitud de revisión; 3) será en el momento en 
que la autoridad emita un acto material del que pueda apreciarse el bono 
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de pensión, cuando pueda analizarse si el instituto demandado tomó o no en 
consideración la solicitud de revisión del sueldo básico de la actora; y, 4) el 
acto impugnado no es de los que le compete conocer al tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, consistente en una manifestación aislada 
que refleje la última voluntad oficial del instituto demandado en relación con 
el bono de pensión, en términos de la fracción Vi del artículo 14 de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

la entonces quejosa promovió juicio de amparo directo en contra de la 
resolución que recayó al recurso de reclamación interpuesto en contra del 
desechamiento de la demanda de nulidad.

al respecto, el tribunal Colegiado precisó que la litis versaría en resol
ver si el "documento de elección" impugnado en el juicio contencioso admi
nistrativo de origen, constituía o no una resolución definitiva susceptible de 
ser controvertida en dicho procedimiento. 

en ese sentido, señaló que la acción contenciosa administrativa ante 
el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa no procedía contra todo 
acto de la administración pública, ya que se trata de un juicio de jurisdicción 
restringida cuya procedencia está condicionada a que el acto impugnado 
se reconozca en la norma como hipótesis de procedencia expresa de la 
acción. al respecto, señaló que el juicio contencioso sólo procede en contra 
de los actos de la administración pública federal que se prevén en las frac
ciones del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, siempre y cuando se trate de "resoluciones admi
nistrativas definitivas", como lo dispone el numeral 2o. de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo.

asimismo, explicó que para determinar si una resolución constituía o 
no un acto definitivo susceptible de ser materia de impugnación a través del 
juicio contencioso administrativo, era imprescindible que ese acto consti
tuyera la última palabra por parte de la autoridad, al decidir una situación 
concreta y que con esa determinación se causara un agravio objetivo en per
juicio del particular. al efecto, invocó la tesis X/2003, de rubro: "triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. ‘reSoluCioNeS adm
iNiStratiVaS deFiNitiVaS’. alCaNCe del CoNCepto a Que Se reFiere 
el artÍCulo 11, primer pÁrraFo, de la leY orGÁNiCa de diCHo 
triBuNal."

luego, advirtió que la actora en el juicio de nulidad de origen demandó 
la nulidad del "documento de elección" emitido por el instituto de Seguridad 
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y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, y destacó que ese docu
mento constituía un formato por el que se daba oportunidad al trabajador al 
servicio del estado, de optar entre el régimen de pensión establecido en el 
artículo décimo transitorio de la ley del instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los trabajadores del estado, vigente a partir del uno de abril de dos 
mil siete, o bien, por el bono de pensión en cuenta individual, según lo pre
visto en el numeral quinto transitorio del propio ordenamiento.

al respecto, el tribunal dijo que para precisar la naturaleza del acto im
pugnado antes referido, debía atenderse al contenido de los artículos cuarto, 
quinto, sexto y séptimo transitorios de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, y al efecto consideró lo 
siguiente:

a) Que los trabajadores que estuvieran cotizando al régimen previsto 
en el instituto, a la fecha de entrada en vigor del ordenamiento citado (uno 
de abril de dos mil siete), tendrían derecho de optar por la acreditación de 
bonos de pensión del instituto en sus cuentas individuales, o bien, por el régi
men establecido en el artículo décimo transitorio de la propia ley.

b) Que se estableció que en un plazo que no excediera del treinta y uno 
de diciembre de dos mil siete, la Secretaría de Hacienda y Crédito público y 
el instituto harían del conocimiento de los trabajadores el cálculo preliminar de 
sus bonos de pensión, así como de la información sobre las opciones que 
tuvieran conforme a la ley.

c) Que a partir del uno de enero de dos mil ocho, los trabajadores 
contarían con seis meses para optar por el régimen previsto en el artículo 
décimo transitorio o por la acreditación de bonos de pensión del instituto; y 
que en aquellos casos en los que el trabajador considerara que su sueldo 
básico o tiempo de cotización fueran diferentes a los acreditados como base 
para el cálculo preliminar de su bono de pensión, tendría derecho a entregar 
al instituto las hojas únicas de servicio a fin de realizar la revisión y ajuste 
correspondiente.

d) Y, finalmente, se estableció que la opción adoptada por el trabajador 
debería ser comunicada por escrito al instituto a través de las dependencias 
y entidades donde laborara, elección que se entenderá definitiva, irrenun
ciable e inmodificable.

una vez precisado lo anterior, el órgano colegiado analizó los con
ceptos de violación expuestos por la quejosa, en los que ésta, esencialmente 
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adujo que el acto cuya nulidad reclamó en el juicio contencioso sí constituía 
una resolución definitiva para efectos de dicho juicio y, por ende, debía de 
admitirse a trámite.

al efecto, transcribió el contenido del "documento de elección" impug
nado de nulidad, del cual advirtió que contenía el nombre de la trabajadora, 
el monto del bono de pensión y los elementos que se tomaron en cuenta para su 
cálculo (fecha de nacimiento, sueldo básico y tiempo de cotización). 

asimismo, tomó en cuenta el contenido de los artículos 2, fracciones i, 
V, Vii y Viii, 4, 7, 26 y 35 del reglamento para el ejercicio del derecho de opción 
que tienen los trabajadores, de conformidad con los artículos quinto y sép
timo transitorios del decreto por el que se expidió la ley. del contenido de los 
preceptos señalados concluyó que, contrario a lo pretendido por el quejoso, 
el documento de elección cuya nulidad demandó en el juicio de origen, si bien 
podía ser catalogado como un acto dictado en materia de pensiones civiles 
a cargo del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, lo cierto era que no tiene la naturaleza de una resolución definitiva 
para efectos del juicio de nulidad, pues el importe del bono ahí contenido, 
únicamente constituye el cálculo preliminar de la cantidad que le corres
ponde al trabajador en términos de la ley.

lo anterior, porque el artículo 26, de manera expresa, dispone que el 
importe señalado en el formato denominado "documento de elección" es un 
monto preliminar del bono de pensión, circunstancia que excluye, por sí misma, 
la posibilidad de considerar que esa cantidad sea la última voluntad o decisión 
de la autoridad, por lo que ese acto no puede ser entendido como una reso
lución definitiva que afecte de manera actual la esfera jurídica del quejoso.

Consideró también que no le asistía la razón a la quejosa en cuanto 
a que aduce que el "documento de elección" constituía una resolución final 
dictada en un procedimiento específico de determinación del importe del bono 
de pensión, pues del análisis de los preceptos considerados no se advierte la 
existencia de procedimiento alguno, con las características señaladas por 
la parte quejosa.

al respecto, precisó que los preceptos invocados no contienen etapas 
o procedimiento alguno a efecto de determinar el monto del bono de pensión, 
pues solamente se impuso a las autoridades la obligación de dar a conocer 
anticipadamente el monto del bono, para que, en su caso, los trabajadores que 
estuviesen inconformes con la cantidad señalada, pudieran solicitar su revi
sión ante la dependencia o el instituto, a través de una instancia en la que 
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pudieran aportar los medios de prueba que estimaran pertinentes para demos
trar que el cálculo realizado era incorrecto. al respecto, invocó la jurispru
dencia 117/2008, de rubro: "iSSSte. loS artÍCuloS SeXto Y SÉptimo 
traNSitorioS de la leY relatiVa, reSpetaN laS GaraNtÍaS de leGa
lidad Y SeGuridad JurÍdiCa Que CoNSaGraN loS artÍCuloS 14 Y 16 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de aBril de 2007).", y concluyó 
que el documento de elección impugnado en el juicio de nulidad no tenía el 
carácter de definitivo, por lo que resultaban infundados los argumentos de 
la quejosa.

además, explicó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
diversa jurisprudencia 116/2008, de rubro: "iSSSte. loS artÍCuloS SeXto 
Y SÉptimo de la leY relatiVa. reSpetaN la GaraNtÍa de audieNCia 
Que CoNSaGra el artÍCulo 14 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. 
de aBril de 2007).", sostuvo que los preceptos señalados no prevén la parti
cipación directa del trabajador en el procedimiento que se lleve a cabo para el 
cálculo inicial de su bono de pensión, sino que es la autoridad quien lo deter
mina con la posibilidad de que el trabajador impugne ese cálculo.

resaltó que, en el caso concreto, la quejosa intentó el medio de defensa 
previsto en el artículo 24 del reglamento relativo, por lo que será hasta que 
sea resuelta la solicitud de revisión cuando el monto del bono tenga el carác
ter de definitivo, ya que, contrariamente a lo afirmado por el trabajador, a 
través del "documento de elección" impugnado no se resolvió su solicitud de 
revisión, puesto que no contiene manifestación alguna en ese sentido, ni 
desestima la autoridad las pretensiones intentadas, sino que sólo es un for
mato que pretende facilitar el ejercicio de un derecho.

así, señaló el órgano colegiado, será la resolución expresa o ficta que 
desestime la pretensión de modificar el monto del bono de pensión o, en su 
caso, la que niegue la expedición de la constancia de configuración de afirma
tiva ficta, la que contendrá la última manifestación de voluntad de la autoridad 
administrativa respecto del monto del bono, y dice que esa postura se corro
bora con la jurisprudencia p./J. 121/2008, de rubro: "iSSSte. el BoNo de 
peNSióN preViSto eN loS artÍCuloS SeXto Y NoVeNo traNSitorioS 
de la leY relatiVa, No puede CoNSiderarSe Virtual (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del 1o. de aBril de 2007)."

asimismo, consideró que corroboraba la conclusión alcanzada la juris
prudencia 2a./J. 9/2006, que invocó por mayoría de razón, de rubro: "predial. 
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laS propueStaS de deClaraCióN para el paGo del impueSto 
relatiVo emitidaS por la SeCretarÍa de FiNaNZaS del GoBierNo 
del diStrito Federal, No CoNStituYeN reSoluCioNeS deFiNitiVaS 
de CarÁCter FiSCal impuGNaBleS aNte el triBuNal de lo CoNteN
CioSo admiNiStratiVo del diStrito Federal."

destacó también que la circunstancia de que no se le hubiese notifi
cado a la entonces quejosa resolución alguna, respecto de su intento de 
rectificación de datos, no convertía al acto impugnado en definitivo, y que tal 
como se plasmó en la sentencia reclamada, tampoco la procedencia del 
juicio podría estimarse actualizada por el hecho de que la resolución impug
nada no le hubiese sido notificada oportunamente. por tanto, negó el amparo 
y protección de la Justicia Federal solicitado por el quejoso.

II. por otro lado, el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, en el amparo directo número 149/2010, 
resolvió, en esencia, lo siguiente:

el tribunal estimó que la litis en el asunto consistía en determinar si el 
juicio de nulidad ante las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa era procedente contra el acto consistente en el "documento de 
elección", formato para ejercer el derecho de optar por el régimen del artículo 
décimo transitorio de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado o por el "bono de pensión".

dijo que era necesario dilucidar qué se entendía por "resolución defi
nitiva", en términos del primer párrafo del artículo 14 de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y al efecto invocó la tesis 
2a. X/2003, de rubro: "triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa ‘reSoluCioNeS admiNiStratiVaS deFiNitiVaS’. alCaNCe 
del CoNCepto a Que Se reFiere el artÍCulo 11, primer pÁrraFo, de 
la leY orGÁNiCa del diCHo triBuNal.". así, explicó que acorde con lo 
expuesto en la ejecutoria de la que derivó la tesis citada, el concepto de "reso
lución definitiva" a que se refiere el precepto indicado, designa dos fenóme
nos diversos; por un lado, la inatacabilidad (sic) del acto impugnado a través 
de los medios ordinarios de defensa, bien porque no estén previstos o porque 
su interposición sea optativo; y por otro, la naturaleza del pronunciamiento, 
bien sea la última resolución dictada para poner fin a un procedimiento, o sea, 
como manifestación aislada que por su naturaleza y características no esté 
precedida de un procedimiento.

Señaló que el acto impugnado en el juicio de nulidad consistió en la 
voluntad definitiva de la autoridad consistente en el "documento de elección", 
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formato para ejercer el derecho de optar por el régimen del artículo décimo 
transitorio de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores al Servicio del estado o por el "bono de pensión", de fecha vein
tiocho de septiembre de dos mil ocho, porque el veintiséis de marzo del 
mismo año, la parte quejosa había formulado la solicitud de revisión del sala
rio básico y tiempo de cotización; lo que provoca que se constituya como 
la última voluntad del instituto demandado, pues ya no es susceptible de ser 
modificado.

asimismo, tomó en cuenta el contenido de los artículos quinto, sexto 
y séptimo transitorios de la ley, así como los numerales 10, 11, 12, 13, 14 y 15 
del reglamento para el ejercicio del derecho de opción que tienen los traba
jadores de conformidad con los artículos quinto y séptimo transitorios del 
decreto por el que se expide la ley, y dice que de esos preceptos se desprende 
que presentó el actor en tiempo la "solicitud de revisión" a través del formato 
de veintiséis de marzo de dos mil ocho. agrega, que no está probado en 
autos que se hubiese notificado la resolución recaída a esa solicitud y, por 
ende, ello basta para considerar que el acto impugnado de nulidad consis
tente en el "documento de elección", es un cálculo definitivo, pues a la fecha 
en que había presentado la demanda de nulidad ya habían fenecido los tér
minos y plazos para que el instituto y las autoridades diesen a conocer el resul
tado de la revisión, lo que provoca que se encuentre satisfecho el requisito de 
definitividad.

explicó al respecto, que el "documento de elección" es un acto defini
tivo, al ser un elemento vinculante para determinar el monto del "bono de 
pensión" que eligió el particular, por lo que sí puede controvertirlo para que 
se revise la legalidad del importe del bono que ahí se refiere.

así, concluyó que no fue correcta la resolución de la Sala responsable 
al estimar que el "documento de elección" no era una resolución definitiva, 
porque además de los preceptos analizados no se desprende que proceda 
algún medio de defensa en sede administrativa en contra de ese documento, 
para obtener la modificación del tiempo de cotización y del sueldo base para 
su cálculo.

también, consideró que el "documento de elección" no es sólo un for
mato de elección para el régimen pensionario por el que se desee optar, sino 
que al contener datos como el salario básico, tiempo de cotización y el im
porte del "bono de pensión", se constituye como un documento que contiene 
el valor de los beneficios pensionarios de los trabajadores en activo al momento 
de la reforma de la ley de la materia, por lo que incidirá en la legal determi
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nación de la concesión de pensión correspondiente al régimen por el que el 
trabajador haya optado, una vez que llegue el momento de su retiro.

en ese sentido, el órgano colegiado tomó en cuenta el contenido de 
los artículos transitorios de la ley, en específico el quinto, sexto, séptimo y 
noveno, y señaló que el acto impugnado es un formato autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público para ejercer el derecho a la elección 
de alguno de los dos sistemas de transición al régimen de la nueva ley, y que 
no se debía soslayar que ese acto irrumpe en la esfera jurídica de los causa
habientes, al ser el elemento que contiene su decisión definitiva e irrevocable 
sobre los términos en que recibirán los beneficios pensionarios.

III. por último, el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la primera región resolvió el amparo directo da. 609/2010, en los si
guientes términos:

estimó que eran fundados los conceptos de violación porque, con
trario a lo resuelto por la Sala responsable, el acto cuya nulidad demandó la 
quejosa, sí es susceptible de combatirse en el juicio contencioso adminis
trativo federal, ello porque se debía tomar en cuenta que el acto impugnado 
contiene el monto del bono de pensión, el cual el trabajador consideró incorrec
to, con motivo de que se le reconoció una cotización también incorrecta.

así, dijo que tomaba en cuenta la jurisprudencia p./J. 118/2008, de 
rubro: "iSSSte. el BoNo de peNSióN eS eQuiValeNte al Valor de loS 
BeNeFiCioS peNSioNarioS de loS traBaJadoreS eN aCtiVo (leGiS
laCióN ViGeNte a partir del 1o. de aBril de 2007).", y explicó que 
tomando en cuenta el criterio de dicha jurisprudencia, así como los ante
cedentes del caso, si en el "documento de elección" o "formato para ejercer el 
derecho de optar por el régimen del artículo 10o. transitorio de la ley, vigente a 
partir del primero de abril de dos mil siete, o por el bono de pensión", expe
dido por el instituto se determinó a la quejosa veintitrés años, en razón de que 
se tomó en consideración que al treinta y uno de diciembre de dos mil 
siete, tenía veintitrés años y un mes de cotización en el citado instituto, fiján
dose determinada cantidad, supone que se fijaron los beneficios pensio
narios que adquirió por el transcurso del tiempo, por lo que es evidente que 
dicho acto administrativo se ubica en el supuesto previsto en el artículo 
14, fracción Vi, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa.

también tomó en consideración la jurisprudencia p./J. 120/2008, de rubro: 
"iSSSte. loS artÍCuloS SeXto Y NoVeNo traNSitorioS, eN CuaNto 
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eStaBleCeN Que el Valor NomiNal de loS BoNoS de peNSióN Se 
determiNarÁ CoN BaSe eN el Salario Que perCiBÍa el traBa
Jador al 31 de diCiemBre de 2006 Y el Valor Que laS uNidadeS de 
iNVerSióN teNÍaN a eSa FeCHa, No ViolaN laS GaraNtÍaS de irre
troaCtiVidad de la leY de No CoNFiSCaCióN Que CoNSaGraN loS 
artÍCuloS 14 Y 22 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi
doS meXiCaNoS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de aBril de 
2007).", y explicó que del contenido del criterio señalado se advierte que el 
valor del bono de pensión equivale al valor neto de los beneficios pensionarios 
que le corresponde a la parte trabajadora a la fecha en que entró en vigor la 
nueva ley, por lo que ello es acorde con el mecanismo previsto en la ley dero
gada del instituto, respecto del cálculo del monto de las pensiones, conforme 
al que se realizaba, considerando el promedio del sueldo básico percibido 
por la trabajadora en el último año inmediato anterior a la fecha de baja, evi
denciando un referente cierto y determinado no susceptible de variación, por 
lo que el acto administrativo que lo determina sí es susceptible de ser anali
zado en el juicio contencioso administrativo federal.

por último, explica que sostener un criterio contrario a lo señalado, equi
valdría a hacer nugatorio el reconocimiento de los beneficios pensionarios 
que la parte trabajadora adquirió por el transcurso del tiempo para la consti
tución del bono de pensión, como lo sostuvo la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia p./J. 121/2008, de rubro: "iSSSte. el BoNo 
de peNSióN preViSto eN loS artÍCuloS SeXto Y NoVeNo traNSito
rioS de la leY relatiVa, No puede CoNSiderarSe Virtual (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del 1o. de aBril de 2007).", en el sentido de que 
si bien es cierto que el reconocimiento de los beneficios pensionarios es a 
futuro, toda vez que se reflejarán hasta el momento en que se opte por el 
nuevo régimen de seguridad social, también lo es que no por ello puede 
considerarse virtual, ya que el bono de pensiones, al monetizarse, se depo
sitará en la cuenta individual de la trabajadora, generando los rendimientos 
que correspondan de acuerdo con el saldo que se tenga en dicha cuenta.

por tanto, concluyó el órgano colegiado, que la quejosa tenía la opor
tunidad de acudir al juicio contencioso administrativo a impugnar la decisión 
adoptada por la demandada respecto al monto del bono de pensión y que lo 
procedente era conceder el amparo y protección de la Justicia Federal soli
citado, para el efecto de que la Sala responsable dejara insubsistente la reso
lución reclamada y, en su lugar, emitiera una nueva atendiendo a lo expuesto 
en esa ejecutoria.

QuiNto.—Como cuestión previa, es necesario determinar si la pre
sente contradicción de tesis reúne o no los requisitos para su existencia.
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al respecto, de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, se advierte 
que la figura de la contradicción de tesis se presenta cuando existen dos o 
más criterios discrepantes, divergentes u opuestos en torno de la interpre
tación de una misma norma jurídica o punto concreto de derecho y que por 
seguridad jurídica deben uniformarse a través de la resolución que esta
blezca la jurisprudencia que debe prevalecer y, dada su generalidad, pueda 
aplicarse para resolver otros asuntos de idéntica o similar naturaleza.

al efecto, se invoca la jurisprudencia del pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ésta es, la número p./J. 72/2010, de rubro y texto:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeN
dieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley 
de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
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de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurí
dicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos dis
crepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia estable
cido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del 
indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios 
jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de 
una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, 
lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución 
General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas 
y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su 
resolución." (No. registro: 164120. Jurisprudencia. materia(s): Común. Novena 
Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

en primer término, es importante explicar que la sentencia dictada 
por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera 
región, en el amparo directo da. 609/2010, no se toma en cuenta para resol
ver la presente contradicción en virtud de que resolvió conceder el amparo y 
protección de la Justicia Federal, por concluir que el documento de elección 
sí era impugnable mediante el juicio contencioso administrativo, pero por 
razones diversas a las que los otros órganos colegiados expusieron. es decir, 
dicho tribunal Colegiado analizó la naturaleza del "documento de elección", 
cuya nulidad se demandó en el juicio de origen y, en esencia, concluyó que se 
trataba de una resolución que determinaba pensiones civiles a cargo del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio 
del estado y, por ende, encuadraba en el supuesto previsto en la fracción Vi del 
artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa, el cual dispone que al tratarse de resoluciones dictadas en materia 
de pensiones civiles, sea con cargo al erario federal o al instituto, el citado 
tribunal deberá conocer de ese tipo de asuntos.

en ese sentido, se advierte que el tribunal Colegiado no hizo pronun
ciamiento alguno respecto a si el "documento de elección" era o no una reso
lución definitiva con las características que tomaron en cuenta los otros 
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tribunales Colegiados. por tanto, no existe contradicción de criterios entre 
dicho tribunal con los criterios sostenidos por el tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, en el amparo directo número 
14/2010; el octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, en el amparo directo 162/2010; el Cuarto tribunal Colegiado en ma
teria administrativa del primer Circuito, al fallar el 209/2010; el décimo 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, 
en el amparo directo 149/2010; y el Noveno tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, al resolver el amparo directo 91/2010. asi
mismo, se señala que tampoco existe contradicción de criterios con la senten
cia dictada por el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, porque si bien es cierto que arribaron a conclusiones 
contradictorias, también lo es que lo hicieron bajo el análisis de cuestio
nes jurídicas diversas.

para mayor precisión, se destaca que también los tribunales tercero 
y décimo Quinto en materia administrativa del primer Circuito hicieron el 
pronunciamiento relativo a la naturaleza del "documento de elección" cuya 
nulidad se demandó, y lo cierto es que coincidieron en que se trataba de un 
acto dictado en materia de pensiones civiles a cargo del instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio del estado. de ahí que 
respecto de esa consideración no existe contradicción de criterios, por lo 
que no es necesario ocuparse de ese tema.

Otro aspecto importante a explicar y destacar consiste en que 
las partes actoras en todos los juicios de nulidad de los que deriva
ron las sentencias de los Tribunales Colegiados ahora contendientes 
señalaron, como acto impugnado, el "documento de elección", denomi
nado como el formato de elección del bono de pensión.

Asimismo, importa destacar que previamente al juicio de nulidad, 
los trabajadores habían solicitado la revisión prevista en el artículo 7 del 
reglamento; sin embargo, en todos los casos no habían recibido res
puesta por parte del instituto demandado en la fecha en que promo
vieron los juicios de nulidad.

una vez precisado lo anterior, se tiene que no existe contradicción de 
criterios entre lo sustentado por el primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la primera región con residencia en el distrito Federal, 
con los criterios sustentados por los tribunales Colegiados tercero, Cuarto, 
octavo, Noveno, décimo Segundo, décimo tercero y décimo Quinto, todos 
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en materia administrativa del primer Circuito, por las razones expuestas en el 
considerando sexto de esta sentencia.

SeXto.—establecido lo anterior, debe decirse que sí existe la con
tradicción de tesis denunciada entre lo sustentado por el décimo Quinto tri
bunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y el criterio 
sostenido por los tribunales Colegiados tercero, Cuarto, octavo, Noveno, 
décimo Segundo y décimo tercero, todos de la materia administrativa del 
primer Circuito.

lo anterior, porque el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito resolvió que el "documento de elección" 
no era una resolución definitiva impugnable a través del juicio contencioso 
administrativo; y los otros tribunales Colegiados concluyeron lo contrario, esto 
es, que el "documento de elección" sí es una resolución definitiva que se 
puede impugnar ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal administrativa. 
así, es claro que sí existe contradicción de tesis entre el criterio sustentado 
por los tribunales contendientes, en virtud de que llegaron a conclusiones 
diversas respecto de una misma cuestión jurídica, a saber: si el documento 
de elección prellenado, esto es, con datos tales como el salario básico, coti
zación y cálculo del bono de pensión, es una resolución definitiva o no para 
efectos de la procedibilidad del juicio ante el tribunal Federal de Justicia Fis
cal y administrativa.

tales criterios divergentes provienen del examen de los mismos elemen
tos, en razón de que los tribunales Colegiados al emitir sus fallos, en los que 
se analizó la procedencia del juicio de nulidad ante el tribunal fiscal cuando se 
impugna el "documento de elección para ejercer el derecho de optar por el régi
men del artículo décimo transitorio de la ley, vigente a partir del primero de abril 
de dos mil siete, o por el bono de pensión", por cuestionarse si se trata o no de 
una resolución definitiva en términos del artículo 14 de la ley orgánica del tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

Por tanto, es dable concluir que la contradicción de criterios en 
el caso concreto consiste, en lo esencial, en establecer si el documento 
de elección respecto del cual se hizo valer la revisión, constituye o no 
una resolución definitiva para los efectos de la procedibilidad del juicio 
contencioso administrativo federal, pues mientras unos tribunales sos
tienen que no reúne esa característica, otros sostienen que sí la tiene y 
que, por tanto, es susceptible de impugnación en la vía ordinaria.
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SÉptimo.—delimitado así, en términos concretos, la materia de la con
tradicción, debe prevalecer el criterio que sustenta esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

el documento de elección se encuentra previsto en los artículos 2, 
fracción Vii, 3, 4, 5 y 6 del reglamento para el ejercicio del derecho de opción 
que tienen los trabajadores de conformidad con los artículos quinto y séptimo 
transitorios del decreto por el que se expide la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

"artículo 2. para los efectos de lo previsto en este reglamento, se enten
derá por:

"i. Bonos de pensión: los bonos de pensión del iSSSte, títulos emitidos 
por el Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo 
transitorio del decreto;

"ii. Comisión: la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro;

"iii. Clave única: la Clave Única de registro de población a que se re
fiere la ley General de población;

"iV. decreto: el decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 31 de marzo de 2007, mediante el cual se expide la ley;

"V. derecho de opción: el derecho que tienen los trabajadores a optar 
por el régimen que se establece en el artículo décimo transitorio del decreto, 
o por la acreditación de los bonos de pensión en sus cuentas individuales;

"Vi. diario: el diario oficial de la Federación;

"Vii. documento de elección: el formato publicado en el diario que el 
trabajador utilizará para ejercer su derecho de opción;

"Viii. documento de solicitud de revisión: el formato publicado en el 
diario que el trabajador utilizará para solicitar al instituto, a través de las de
pendencias y entidades en donde labora, la revisión de su sueldo básico, 
tiempo de cotización al instituto o fecha de nacimiento, a efecto de que, en su 
caso, se ajuste el cálculo preliminar del bono de pensión …"

"artículo 3. tienen el derecho de opción aquellos trabajadores que 
estuvieren cotizando al régimen de pensiones del instituto al 31 de marzo de 
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2007 y que se encuentren activos en el momento en que se manifieste la elec
ción. la elección que realicen los trabajadores será definitiva, irrenunciable 
y no podrá modificarse."

"artículo 4. Con la finalidad de estar en posibilidades de hacer del 
conocimiento de los trabajadores el monto preliminar de sus bonos de pen
sión, así como la información necesaria para que tomen su decisión, las 
dependencias, entidades, el instituto y la secretaría, llevarán a cabo las siguien
tes acciones:

"i. el instituto deberá llevar a cabo las acciones necesarias para iden
tificar a los trabajadores que tienen el derecho de opción. para tales efectos, 
las dependencias y entidades deberán poner a disposición del instituto la 
información que éste les solicite;

"ii. el instituto, a más tardar el 15 de diciembre de 2007, deberá entregar 
a la secretaría el cálculo preliminar de los importes de los bonos de pensión, 
con base en la información relativa al tiempo de cotización acreditado de cada 
trabajador.

"el instituto deberá entregar el cálculo preliminar de los bonos de 
pensión, así como el soporte de dicho cálculo, conforme a las formas y me
dios que determine dicha secretaría, y

"iii. en un plazo que no excederá del 31 de diciembre de 2007, el insti
tuto y la secretaría harán del conocimiento de los trabajadores por medio de 
la página de internet del instituto, la siguiente información:

"a) el nombre completo con que el que están registrados en el instituto, 
su fecha de nacimiento y, en su caso, su clave única y número del iSSSte;

"b) las dependencias o entidades en las que prestan sus servicios;

"c) Su sueldo básico elevado al año y expresado tanto en pesos como 
en unidades de inversión, conforme a lo previsto en el último párrafo del ar
tículo noveno transitorio del decreto;

"d) el tiempo que hayan cotizado al fondo de pensiones del instituto;

"e) las dependencias y entidades en las que hayan prestado sus 
servicios;
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"f) el cálculo preliminar de sus bonos de pensión, el cual se obtendrá 
con base en la información referida en las fracciones anteriores;

"g) el derecho de opción que tienen, el cual será ejercido utilizando el 
documento de elección, y

"h) la posibilidad que tienen de solicitar la revisión del cálculo de sus 
bonos de pensión, tomando en cuenta su fecha de nacimiento, sueldo básico 
y tiempo de cotización al régimen del instituto.

"para acceder a la información prevista en las fracciones anteriores, 
cada trabajador deberá identificarse y proporcionar al instituto los datos que 
éste le solicite."

"artículo 5. el instituto acreditará el tiempo de cotización de cada tra
bajador de acuerdo con la información disponible en sus registros y bases 
de datos, así como con la que aporten las dependencias y entidades para 
este fin.

"para efecto de acreditar el tiempo de cotización, el instituto conside
rará la totalidad de los días transcurridos, desde la fecha de inicio hasta la 
fecha de término del periodo de cotización. el total de días se dividirá entre 
360 para determinar el número de años completos. Si la fracción de la opera
ción anterior es estrictamente mayor a 0.50, se considerará un año de coti
zación completo."

"artículo 6. de conformidad con lo previsto en el artículo noveno tran
sitorio del decreto, para el cálculo del bono de pensión se considerará el 
sueldo básico del trabajador al 31 de diciembre de 2006.

"la edad y años de cotización utilizados para dicho cálculo será el que 
el trabajador tenga al 31 de diciembre de 2007.

"adicionalmente se depositarán en la cuenta individual las cuotas, apor
taciones y cuota social causadas entre el mes de enero de 2008 y la fecha de 
emisión de dicho bono.

"en los casos de trabajadores que, por cualquier motivo, no hayan coti
zado al instituto durante el mes de diciembre de 2006, se considerará el primer 
sueldo correspondiente a la fecha en la que se hayan reincorporado a dicho 
servicio hasta el 31 de marzo de 2007, en términos del artículo 15 de la ley 
abrogada."
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también se transcriben los artículos quinto y séptimo transitorios de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es
tado, que establecen:

"Quinto. los trabajadores tienen derecho a optar por el régimen que 
se establece en el artículo décimo transitorio, o por la acreditación de bonos de 
pensión del iSSSte en sus cuentas individuales."

"Séptimo. a partir del día primero de enero de dos mil ocho, los traba
jadores tendrán seis meses para optar por el régimen previsto en el artículo 
décimo transitorio o por la acreditación de bonos de pensión del iSSSte.

"dentro de ese plazo, en caso de que el trabajador considere que su 
sueldo básico o tiempo de cotización son diferentes a los que le sean acre
ditados como base para el cálculo preliminar de su bono de pensión, tendrá 
derecho a entregar al instituto, para que realice la revisión y ajuste que en 
su caso correspondan, las hojas únicas de servicio que para este efecto le 
expidan las dependencias y entidades en que haya laborado, con el propó
sito de que los ajustes procedentes le sean reconocidos en el cálculo del 
bono de pensión, como parte de los elementos necesarios para sustentar su 
decisión.

"la opción adoptada por trabajador deberá comunicarla por escrito al 
instituto a través de las dependencias y entidades, en los términos que se esta
blezcan y se le hayan dado a conocer, y será definitiva, irrenunciable y no po
drá modificarse. el formato que se apruebe para ejercer este derecho deberá 
ser publicado en el diario oficial de la Federación.

"Cuando el trabajador no manifieste la opción que elige dentro del plazo 
previsto, se le deberá hacer saber en los términos que establezca el reglamen
to respectivo conforme al cual se respetará lo conducente a los trabajadores 
que no manifiesten su elección."

del contenido de los preceptos transcritos se desprende lo siguiente: 
a) los trabajadores tenían el derecho de optar por el régimen que se establece 
en el artículo décimo transitorio, o por la acreditación del bono de pensión; 
b) para elegir alguna de las dos opciones tenían los trabajadores seis meses 
a partir del primero de enero de dos mil ocho; c) para ejercer su derecho, los 
trabajadores lo realizarían mediante el formato aprobado y publicado en el dia
rio oficial de la Federación; d) la opción que los trabajadores eligieran es defi
nitiva, irrenunciable y no se puede modificar; e) el formato publicado en el diario 
oficial de la Federación y por el que el trabajador decidió ejercer su derecho 
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de opción se denomina "documento de elección"; f) el citado documento de 
elección debía contener el nombre completo del trabajador; las dependencias 
o entidades en las que prestó sus servicios; el sueldo básico, el tiempo que ha 
cotizado el trabajador ante el instituto, el cálculo preliminar del bono de pen
sión, que se obtiene con base en la información antes señalada, y el derecho 
de opción que tiene el trabajador.

importa también tener presente el contenido de los artículos 7, 8 y 9 
del reglamento para el ejercicio del derecho de opción que tienen los traba
jadores de conformidad con los artículos quinto y séptimo transitorios del 
decreto por el que se expide la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado.

"artículo 7. el trabajador que considere que su sueldo básico, tiempo 
de cotización acreditado, o fecha de nacimiento registrada en el instituto, son 
diferentes a los utilizados como base para el cálculo preliminar de su bono 
de pensión, podrá solicitar directamente en la dependencia o entidad en que 
labore, o ante el instituto, que se verifiquen dichos datos en términos de lo 
establecido en este capítulo.

"de acuerdo con lo establecido en el artículo séptimo transitorio del 
decreto, el plazo para que los trabajadores realicen su solicitud es del 1 de enero 
al 30 de junio de 2008."

"artículo 8. la solicitud de revisión que presente el trabajador, a través 
del documento de solicitud de revisión, deberá contener como mínimo, los 
siguientes datos:

"i. el nombre y apellidos paterno y materno;

"ii. la clave única;

"iii. las dependencias o entidades en que preste sus servicios;

"iV. la especificación de si se solicita revisión de sueldo básico, tiempo 
de cotización o fecha de nacimiento;

"V. en caso de solicitar revisión de sueldo básico, las dependencias o 
entidades en que prestaba sus servicios en diciembre de 2006. en los casos en 
que, por cualquier motivo, no haya cotizado durante el mes de diciembre de 
2006, las dependencias o entidades en las que prestaba sus servicios en la fecha 
que corresponda en términos de lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 6 
del reglamento;
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"Vi. en caso de solicitar revisión de tiempo de cotización, las depen
dencias o entidades en las que haya prestado sus servicios y los periodos 
en los que laboró en cada una; siendo obligatorio señalar los años del periodo, 
y optativo los días y meses de los mismos;

"Vii. la firma autógrafa y huella digital o, en caso de que no sepa o no 
pueda firmar, únicamente huella digital, y

"Viii. protesta de decir verdad que los datos y documentos proporcio
nados son auténticos.

"el trabajador podrá presentar los documentos que soporten los argu
mentos relacionados con su solicitud de revisión."

"artículo 9. las dependencias y entidades solamente recibirán las soli
citudes de revisión que cumplan con lo dispuesto en el artículo 8 del regla
mento y, en su caso, las presentadas después del 15 de abril de 2008, las 
cuales deberán estar acompañadas de los documentos previstos en la sección 
iii del presente capítulo."

del contenido de los preceptos transcritos se desprende que está 
prevista en el reglamento una instancia de revisión, cuando el trabajador con
sidere que su sueldo básico, tiempo de cotización o fecha de nacimiento 
registrada ante el instituto, no coinciden o son diferentes a los que tomó 
como base la autoridad para el cálculo del bono de pensión; también se 
señalan los datos que debe contener la solicitud de revisión, y se dice que 
únicamente serán recibidas las solicitudes que cumplan con lo establecido 
en el reglamento.

ahora bien, para definir el criterio que debe prevalecer en esta con
tradicción, es muy importante destacar o explicar que hay que distinguir dos 
cuestiones, a saber: a) por un lado, cuando se impugna el documento de elec
ción por el que los trabajadores ejercieron el derecho de opción que contiene 
datos tales como, el salario base, periodo de cotización y el cálculo preliminar 
del bono de pensión, y que se puede referir a él como "documento prellenado"; 
y, b) por otro lado, cuando previamente a la impugnación mediante el juicio 
de nulidad, el trabajador solicitó la revisión del documento de elección o docu
mento prellenado, sea que haya recibido respuesta expresa o que se derive de 
la negativa ficta, ante la omisión de dar respuesta a esa solicitud.

en ese sentido, tomando en cuenta el contenido de los preceptos antes 
transcritos y la distinción antes destacada, el "documento de elección" o "for
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mato prellenado" por el solo hecho de su emisión, no constituye una resolución 
definitiva susceptible de impugnarse en el juicio contencioso administrativo, 
pues al expedirse el documento por parte del instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los trabajadores al Servicio del estado, no hay una afec
tación directa e inmediata a los intereses de los trabajadores, que otorgue 
el carácter de resolución definitiva, dado que únicamente constituye una 
manifestación de la voluntad para ejercer la opción prevista en los artículos 
quinto y séptimo transitorios de la ley de la materia, y que no tiene otra 
trascendencia.

en efecto, esta Segunda Sala no pasa inadvertido que la elección del 
trabajador sobre el régimen jubilatorio que realice en términos de lo dis
puesto por el artículo séptimo transitorio de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, conforme al formato de 
elección que se ha estudiado, debe considerarse como fase inicial del trá
mite de pensión que en su momento se deba otorgar; sin embargo, cabe aclarar 
que en cuanto se trata de una etapa preparatoria del proceso de pensión, el 
cálculo preliminar del importe del bono de pensión contenido en el docu
mento de elección, de ninguna manera podrá considerarse definitivo, pues 
los trabajadores conservarán el derecho de impugnar la cuantía determi
nada por el instituto a partir de que éste fije el cálculo definitivo que servirá 
de base para la propia pensión, es decir, el formato aludido no constituye 
una determinación que implique consentimiento del trabajador sobre el indi
cado cálculo preliminar.

además, de los artículos 2, fracciones V, Vii y Viii, 4, 7, 16, 24, 26 y 35 
del reglamento previamente transcritos se desprende que el documento de 
elección prellenado únicamente tiene como finalidad esencial, poner de mani
fiesto la voluntad del trabajador sobre el régimen de jubilación, al que desea 
sujetarse para los efectos de la nueva ley. por ello, la circunstancia de que 
dicho documento sea firmado por el trabajador y que en él se contengan 
datos relativos al salario base, tiempo de cotización y el cálculo del bono de 
pensión, no implica un consentimiento por parte del trabajador respecto 
de los datos que señale el instituto, ni le impiden que en su oportunidad ejerza 
legalmente una acción para impugnar esos datos o información, y esto es 
así, porque no puede configurarse ese documento como una declaración o 
prueba preconstituida de los datos que contiene el documento.

Sin embargo, como la propia ley reconoce y otorga al trabajador la 
posibilidad de inconformarse con el contenido del documento, solicitando una 
revisión de los datos asentados en el documento de elección prellenado, re
sulta entonces que la respuesta expresa o ficta que el instituto otorgue 
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en esa instancia de revisión del trabajador, sí constituye una resolución defi
nitiva susceptible de impugnación ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, pues en ésta, el instituto ya fija vía expresa o tácita la situación 
del trabajador frente a él, y en contra de lo que en ella se resuelva el traba
jador puede impugnarlo en la vía y forma procedente.

ahora bien, para determinar si un acto es o no definitivo, debe esta
blecerse su característica de ser inimpugnable en la vía ordinaria, es decir, 
para efectos de la procedibilidad del juicio de nulidad, se debe atender a lo 
dispuesto en el artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, que dice:

"artículo 14. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa co
nocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, 
actos administrativos y procedimientos que se indican a continuación:

"i. las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fisca
les autónomos, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se 
fije en cantidad líquida o se den las bases para su liquidación;

"ii. las que nieguen la devolución de un ingreso de los regulados por el 
Código Fiscal de la Federación, indebidamente percibido por el estado o cuya 
devolución proceda de conformidad con las leyes fiscales;

"iii. las que impongan multas por infracción a las normas administra
tivas federales;

"iV. las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refie
ren las fracciones anteriores;

"V. las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones 
sociales que concedan las leyes en favor de los miembros del ejército, de la 
Fuerza aérea y de la armada Nacional o de sus familiares o derechohabientes 
con cargo a la dirección de pensiones militares o al erario federal, así como las 
que establezcan obligaciones a cargo de las mismas personas, de acuerdo 
con las leyes que otorgan dichas prestaciones.

"Cuando para fundar su demanda el interesado afirme que le corres
ponde un mayor número de años de servicio que los reconocidos por la auto
ridad respectiva, que debió ser retirado con grado superior al que consigne 
la resolución impugnada o que su situación militar sea diversa de la que le 
fue reconocida por la Secretaría de la defensa Nacional o de marina, según 
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el caso; o cuando se versen cuestiones de jerarquía, antigüedad en el grado 
o tiempo de servicios militares, las sentencias del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa sólo tendrán efectos en cuanto a la determinación 
de la cuantía de la prestación pecuniaria que a los propios militares corres
ponda, o a las bases para su depuración;

"Vi. las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo 
al erario federal o al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores del estado; 

"Vii. las que se dicten en materia administrativa sobre interpretación y 
cumplimiento de contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos 
y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la administración 
pública federal;

"Viii. las que nieguen la indemnización o que, por su monto, no satis
fagan al reclamante y las que impongan la obligación de resarcir los daños 
y perjuicios pagados con motivo de la reclamación, en los términos de la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado o de las leyes adminis
trativas federales que contengan un régimen especial de responsabilidad 
patrimonial del estado;

"iX. las que requieran el pago de garantías a favor de la Federación, el 
distrito Federal, los estados o los municipios, así como de sus entidades 
paraestatales;

"X. las que traten las materias señaladas en el artículo 94 de la ley de 
Comercio exterior;

"Xi. las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a 
un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en 
los términos de la ley Federal de procedimiento administrativo;

"Xii. las que decidan los recursos administrativos en contra de las reso
luciones que se indican en las demás fracciones de este artículo;

"Xiii. las que se funden en un tratado o acuerdo internacional para evi
tar la doble tributación o en materia comercial, suscrito por méxico, o cuando 
el demandante haga valer como concepto de impugnación que no se haya 
aplicado en su favor alguno de los referidos tratados o acuerdos;

"XiV. las que se configuren por negativa ficta en las materias señaladas 
en este artículo, por el transcurso del plazo que señalen el Código Fiscal de la 
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Federación, la ley Federal de procedimiento administrativo o las disposiciones 
aplicables o, en su defecto, en el plazo de tres meses, así como las que nie
guen la expedición de la constancia de haberse configurado la resolución 
positiva ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley que rija a dichas 
materias.

(reformado, d.o.F. 10 de diciembre de 2010)
"No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos aquellos 

casos en los que se pudiere afectar el derecho de un tercero, reconocido en 
un registro o anotación ante autoridad administrativa;

(adicionada, d.o.F. 10 de diciembre de 2010)
"XV. las sanciones y demás resoluciones emitidas por la auditoría 

Superior de la Federación, en términos de la ley de Fiscalización y rendición 
de Cuentas de la Federación, y

"XVi. las señaladas en las demás leyes como competencia del tribunal.

"para los efectos del primer párrafo de este artículo, las resoluciones 
se considerarán definitivas cuando no admitan recurso administrativo o 
cuando la interposición de éste sea optativa.

"el tribunal conocerá, además de los juicios que se promuevan contra 
los actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos 
a los reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los con
trovierta con motivo de su primer acto de aplicación.

"el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa conocerá de los 
juicios que promuevan las autoridades para que sean anuladas las resolu
ciones administrativas favorables a un particular, siempre que dichas reso
luciones sean de las materias señaladas en las fracciones anteriores como 
de su competencia."

en relación con el concepto de definitividad de una resolución para 
efectos de la procedibilidad del juicio de nulidad ante el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal, destaca que ha sido establecido por esta Suprema Corte 
de justicia de la Nación, en la siguiente tesis:

"triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. ‘reSo
luCioNeS admiNiStratiVaS deFiNitiVaS’. alCaNCe del CoNCepto 
a Que Se reFiere el artÍCulo 11, primer pÁrraFo, de la leY orGÁNi
Ca de diCHo triBuNal.—la acción contenciosa administrativa promovida 
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ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, aun cuando sólo 
requiere la afectación de un interés, no constituye una potestad procesal 
contra todo acto de la administración pública, pues se trata de un mecanis
mo de jurisdicción restringida donde la procedencia de la vía está condicio
nada a que los actos administrativos constituyan ‘resoluciones definitivas’, y 
que se encuentran mencionadas dentro de las hipótesis de procedencia que 
prevé el citado artículo 11; ahora bien, aunque este precepto establece 
que tendrán carácter de ‘resoluciones definitivas’ las que no admitan recurso 
o admitiéndolo sea optativo, es contrario a derecho determinar el alcance de 
la definitividad para efectos del juicio contencioso administrativo sólo por 
esa expresión, ya que también debe considerarse la naturaleza jurídica de la 
resolución, sea ésta expresa o ficta, la cual debe constituir el producto final o 
la voluntad definitiva de la administración pública, que suele ser de dos for
mas: a) como última resolución dictada para poner fin a un procedimiento, y 
b) como manifestación aislada que no requiere de un procedimiento que le 
anteceda para poder reflejar la última voluntad oficial. en ese tenor, cuando 
se trata de resoluciones definitivas que culminan un procedimiento adminis
trativo, las fases de dicho procedimiento o actos de naturaleza procedimental 
no podrán considerarse resoluciones definitivas, pues ese carácter sólo lo ten
drá la última decisión del procedimiento, y cuando se impugne ésta podrán 
reclamarse tanto los vicios de procedimiento como los cometidos en el dictado 
de la resolución; mientras que, cuando se trate de actos aislados expresos o 
fictos de la administración pública serán definitivos en tanto contengan una 
determinación o decisión cuyas características impidan reformas que ocasio
nen agravios a los gobernados." (registro No. 184733. localización: Novena 
Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, XVii, febrero de 2003, página 336, tesis 2a. X/2003, tesis aislada, 
materia(s): administrativa)

Como se ve de ese criterio, una resolución es definitiva cuando:

a) Cuando no admite recurso alguno o admitiéndolo sea optativo; y,

b) por su naturaleza: Cuando sea la última resolución dictada para 
poner fin a un procedimiento; o se trate de una manifestación aislada de auto
ridad que no requiere de un procedimiento previo. 

por cuanto al primero de los elementos y analizando al tenor de éste, el 
documento de elección, se obtiene que sí está prevista una solicitud de revi
sión en contra de dicho documento, aunque no se trata de un recurso propia
mente dicho.
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Sin embargo, la respuesta expresa o la que derive de la negativa ficta 
será la que se configure en resolución definitiva para efectos de su impugna
ción ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

así es, porque de la respuesta a la solicitud de revisión del documento 
de elección se desprende que contiene una declaración de la autoridad que 
incide en la esfera jurídica del particular al determinar el sueldo básico, el 
periodo de cotización y el cálculo preliminar del bono de pensión, cuestiones 
que definen cuáles son los derechos del particular y su valuación en cada 
supuesto concreto. Se trata, entonces, de una manifestación de autoridad que 
previamente ha sido revisada y en el que refleja la voluntad oficial.

ahora bien la circunstancia de que, por cuanto al bono de pensión se 
denomine al acto de autoridad como "cálculo preliminar", ello no permite 
sostener que se trate de un acto provisional o no definitivo, porque sí refleja 
cuál es la posición jurídica del particular frente a la autoridad. además, no 
es ese cálculo preliminar el único elemento de carácter definitivo donde se 
expresa la voluntad de la autoridad, porque el reconocimiento de una deter
minada antigüedad y la cotización respectiva son factores que inciden en el 
cálculo relativo, de tal manera que son definitivos, e inciden en los derechos 
del particular.

así, puede advertirse de la lectura de las disposiciones respectivas: ar
tículos 2, fracciones V, Vii y Viii, 4, 7, 16, 24, 26 y 35 del reglamento para el 
ejercicio del derecho de opción que tienen los trabajadores de conformidad 
con los artículos quinto y séptimo transitorios del decreto por el que se expide 
la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, que señalan:

"artículo 2. para los efectos de lo previsto en este reglamento, se enten
derá por: 

"Bonos de pensión: los bonos de pensión del iSSSte, títulos emitidos 
por el Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo vigé
simo transitorio del decreto;

"…

"V. derecho de opción: el derecho que tienen los trabajadores a optar 
por el régimen que se establece en el artículo décimo transitorio del decreto, 
o por la acreditación de los bonos de pensión en sus cuentas individuales;
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"…

"Vii. documento de elección: el formato publicado en el diario que el 
trabajador utilizará para ejercer su derecho de opción;

"Viii. documento de solicitud de revisión: el formato publicado en el 
diario que el trabajador utilizará para solicitar al instituto, a través de las de
pendencias y entidades en donde labora, la revisión de su sueldo básico, 
tiempo de cotización al instituto o fecha de nacimiento, a efecto de que, en 
su caso, se ajuste el cálculo preliminar del bono de pensión."

"artículo 4. Con la finalidad de estar en posibilidades de hacer del 
conocimiento de los trabajadores el monto preliminar de sus bonos de pen
sión, así como la información necesaria para que tomen su decisión, las 
dependencias, entidades, el instituto y la secretaría, llevarán a cabo las si
guientes acciones:

"i. el instituto deberá llevar a cabo las acciones necesarias para iden
tificar a los trabajadores que tienen el derecho de opción. para tales efectos, 
las dependencias y entidades deberán poner a disposición del instituto la 
información que éste les solicite;

"ii. el instituto, a más tardar el 15 de diciembre de 2007, deberá entregar 
a la secretaría el cálculo preliminar de los importes de los bonos de pensión, 
con base en la información relativa al tiempo de cotización acreditado de cada 
trabajador.

"el instituto deberá entregar el cálculo preliminar de los bonos de 
pensión, así como el soporte de dicho cálculo, conforme a las formas y me
dios que determine dicha secretaría, y 

"iii. en un plazo que no excederá del 31 de diciembre de 2007, el ins
tituto y la secretaría harán del conocimiento de los trabajadores por medio de 
la página de internet del instituto, la siguiente información:

"a) el nombre completo con que el que están registrados en el instituto, 
su fecha de nacimiento y, en su caso, su clave única y número del iSSSte; 

"b) las dependencias o entidades en las que prestan sus servicios;

"c) Su sueldo básico elevado al año y expresado tanto en pesos como 
en unidades de inversión, conforme a lo previsto en el último párrafo del ar
tículo noveno transitorio del decreto;
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"d) el tiempo que hayan cotizado al fondo de pensiones del instituto;

"e) las dependencias y entidades en las que hayan prestado sus 
servicios; 

"f) el cálculo preliminar de sus bonos de pensión, el cual se obtendrá 
con base en la información referida en las fracciones anteriores;

"g) el derecho de opción que tienen, el cual será ejercido utilizando el 
documento de elección, y

"h) la posibilidad que tienen de solicitar la revisión del cálculo de sus 
bonos de pensión, tomando en cuenta su fecha de nacimiento, sueldo básico 
y tiempo de cotización al régimen del instituto.

"para acceder a la información prevista en las fracciones anteriores, 
cada trabajador deberá identificarse y proporcionar al instituto los datos que 
éste le solicite."

"artículo 7. el trabajador que considere que su sueldo básico, tiempo 
de cotización acreditado, o fecha de nacimiento registrada en el instituto, 
son diferentes a los utilizados como base para el cálculo preliminar de su 
bono de pensión, podrá solicitar directamente en la dependencia o entidad en 
que labore, o ante el instituto, que se verifiquen dichos datos en términos de 
lo establecido en este capítulo. 

"de acuerdo con lo establecido en el artículo séptimo transitorio del 
decreto, el plazo para que los trabajadores realicen su solicitud es del 1 de enero 
al 30 de junio de 2008."

"artículo 16. los trabajadores que consideren que su sueldo básico, 
tiempo de cotización o fecha de nacimiento son diferentes a los que les sean 
acreditados como base para el cálculo preliminar de su bono de pensión, 
ten drán derecho a entregar al instituto, a través de la dependencia o entidad 
en la que prestan sus servicios, una solicitud de revisión acompañada de los 
siguientes documentos:

"i. en el caso de solicitar revisión de sueldo básico, comprobante de pago 
donde consten los conceptos de ingresos y deducciones;

"ii. en el caso de solicitar revisión de tiempos de cotización, las hojas 
únicas de servicio que para este efecto les expidan las dependencias y enti
dades en donde hayan prestado sus servicios, y 
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"iii. en el caso de solicitar revisión a su fecha de nacimiento registrada 
en el instituto, copia simple del acta de nacimiento, acompañada del original 
o copia certificada para su cotejo.

"la presentación de solicitudes de revisión acompañadas de los docu
mentos antes mencionados, deberá llevarse a cabo a más tardar el 30 de 
junio de 2008." 

"artículo 24. el instituto emitirá la resolución correspondiente a la soli
citud de revisión que presenten los trabajadores en los siguientes sentidos:

"i. improcedente: en aquellos casos en los que no existen elemen
tos para sustentar la solicitud de revisión con la información que conste en los 
documentos que presenten los trabajadores, o en los archivos de las depen
dencias y entidades en las que el trabajador manifieste haber prestado servi
cios, o cuando la presentación de dicha solicitud sea posterior al 15 de agosto 
de 2008 en términos del artículo 36, fracción i de este reglamento, o

"ii. procedente: en los casos en que existan elementos para sustentar, 
total o parcialmente, la solicitud de revisión en la información que conste en los 
documentos que presenten los trabajadores, o en los archivos de las depen
dencias y entidades en las que el trabajador manifieste haber prestado servi
cios, para realizar los ajustes correspondientes por haberse reconocido el 
sueldo básico, tiempo de cotización o fecha de nacimiento del trabajador, 
para el cálculo del bono de pensión, o bien en los casos a que se refieren los 
artículos 13, párrafo tercero, y 22, párrafo tercero, del reglamento.

"en este caso, el instituto deberá realizar los ajustes procedentes en el 
cálculo del bono de pensión y notificarlo al trabajador de que se trate, suje
tándose a lo previsto en las fracciones iii y iV del artículo 17 anterior."

"artículo 26. el instituto y la secretaría con la colaboración de las depen
dencias y entidades, pondrán a disposición de cada trabajador el documento de 
elección que le corresponda, en los términos del capítulo Vi del reglamento. 

"dicho documento deberá contener, como mínimo, lo siguiente:

"i. datos del trabajador: 

"a. Nombre y apellidos paterno y materno, y 

"b. Clave única;
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"ii. dependencia o entidad en la que el trabajador presta sus servicios;

"iii. tiempo de cotización del trabajador al fondo de pensiones del insti
tuto, en las dependencias y entidades en las que haya prestado sus servicios; 

"iV. Sueldo básico elevado al año y expresado tanto en pesos como en 
unidades de inversión, conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 
noveno transitorio del decreto;

"V. Cálculo preliminar del importe del bono de pensión que le corres
ponda a cada trabajador; 

"Vi. opciones del trabajador, explicando que, con base en la información 
antes señalada, hasta el 14 de noviembre de 2008 tiene el derecho a: 

"a. elegir bonos de pensión que serán acreditados en su cuenta indi
vidual, o

"b. elegir el régimen previsto en el artículo décimo transitorio del decreto;

"Vii. aviso de que en caso de no optar por régimen alguno, se estará a 
lo dispuesto en el artículo 35 del reglamento;

"Viii. las leyendas: 

"a) reconozco como válido y correcto el tiempo de cotización al iSSSte 
informado en este documento de elección y manifiesto mi elección por la 
acreditación del bono de pensión en mi cuenta individual; 

"b) reconozco como válido y correcto el tiempo de cotización al iSSSte 
informado en este documento de elección y manifiesto mi elección por el régi
men establecido en el artículo décimo transitorio del decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 31 de marzo de 2007, mediante el cual se 
expide la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del estado.

"iX. espacio para firma autógrafa y huella digital del trabajador;

"X. espacio para la firma autógrafa del servidor público de la depen
dencia o entidad que recibió el documento de elección, y

"Xi. Fecha de recepción del documento de elección."
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"artículo 35. Con el fin de respetar el ejercicio del derecho de opción en 
los términos de lo dispuesto por el artículo séptimo transitorio, último párrafo, 
del decreto, a los trabajadores que al 30 de junio de 2008 no hayan comuni
cado a través del documento de elección el ejercicio de dicho derecho, se les 
extenderá el plazo para hacerlo hasta el 14 de noviembre de 2008.

"en caso de que al 14 de noviembre de 2008 los trabajadores no hayan 
comunicado a través del documento de elección el ejercicio de su derecho 
de opción por cualquier causa, les será aplicado lo dispuesto en el artículo dé
cimo transitorio del decreto, con acceso al resto de las prestaciones y segu
ros contenidos en la ley."

más aún, porque el particular ejerció su derecho a solicitar la revisión 
del documento de elección o formato prellenado, y ya sea la respuesta expre
sa o bien ante la ausencia de respuesta dentro del plazo legal, generaría la 
actualización de los supuestos previstos en el artículo 17 de la ley Federal de 
procedimiento administrativo, en cuanto a la actualización de la resolución 
desfavorable ficta a la solicitud. 

el artículo 17 referido dispone:

"artículo 17. Salvo que en otra disposición legal o administrativa de ca
rácter general se establezca otro plazo, no podrá exceder de tres meses el 
tiempo para que la dependencia u organismo descentralizado resuelva lo que 
corresponda. transcurrido el plazo aplicable, se entenderán las resoluciones 
en sentido negativo al promovente, a menos que en otra disposición legal o 
administrativa de carácter general se prevea lo contrario. a petición del inte
resado, se deberá expedir constancia de tal circunstancia dentro de los 
dos días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva ante 
quien deba resolver; igual constancia deberá expedirse cuando otras disposi
ciones prevean que transcurrido el plazo aplicable la resolución deba enten
derse en sentido positivo.

"en el caso de que se recurra la negativa por falta de resolución, y ésta 
a su vez no se resuelva dentro del mismo término, se entenderá confirmada 
en sentido negativo."

por tanto, es claro que el documento de elección previamente revisado 
por la autoridad o institución respectiva o el instituto, sí reúne los requisitos 
necesarios para ser considerado una resolución o acto definitivo de la admi
nistración susceptible de impugnarse ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa.
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en consecuencia, el criterio que debe prevalecer es el siguiente:

doCumeNto de eleCCióN para eJerCer el dereCHo de opCióN 
a Que Se reFiere la leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado. Su Sola emiSióN No 
CoNStituYe uNa reSoluCióN deFiNitiVa.—el documento de elección 
para ejercer el derecho de opción que tienen los trabajadores, conforme a 
los artículos quinto y séptimo transitorios del decreto por el que se expide la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, prellenado por el instituto referido, no constituye, por su sola expedi
ción, una resolución definitiva para efectos de su impugnación ante el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, porque sólo es una manifestación 
de voluntad por la que el trabajador ejerce su derecho de optar y constituye 
la fase inicial del trámite de pensión que en su momento deberá otorgársele. 
asimismo, la circunstancia de que contenga el tiempo de cotización, el sueldo 
básico y el cálculo preliminar del bono de pensión tampoco le da el carácter 
de acto definitivo, pues si el trabajador no está de acuerdo con esos seña
lamientos puede solicitar la revisión de dicha información; por el contrario, si 
suscribe el documento, ello no implica un consentimiento de la información 
referida, pues puede impugnarla con posterioridad, al no preconstituir una 
prueba. en esas condiciones, la resolución definitiva, para efectos de su impug
nación ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, será aquella 
que recaiga a la instancia o solicitud de revisión formulada por el trabajador 
o, ante el silencio del patrón o de la institución, la respuesta ficta que se con
figure, y en su caso, aquella que establezca el cálculo definitivo que servirá 
de base para la pensión, por lo que será respecto de éstas que proceda, en su 
caso, el juicio de nulidad correspondiente.

por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se:

reSuelVe:

primero.—No existe la contradicción de criterios por las razones 
expuestas en el considerando sexto de la sentencia. 

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de criterios denunciada, en tér
minos del considerando séptimo.

terCero.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el crite
rio que sustenta esta Segunda Sala, precisado en el último considerando de 
esta resolución.
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Notifíquese; remítase de inmediato la jurisprudencia establecida a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis y la parte consi
derativa correspondiente para su publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, así como al pleno y a la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados de Circuito y Juz
gados de distrito, en acatamiento a lo ordenado en el artículo 195 de la ley 
de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros margarita Beatriz luna 
ramos, José Fernando Franco González Salas, Sergio a. Valls Hernández, luis 
maría aguilar morales y Sergio Salvador aguirre anguiano, presidente de esta 
Segunda Sala. Fue ponente el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judi
catura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión públi
ca se suprime la infor mación considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis aislada y de jurisprudencia citadas en esta ejecutoria, aparecen publi
cadas con las claves o números de identificación 2a. X/2003, p./J. 117/2008, p./J. 
116/2008, p./J. 121/2008, 2a./J. 9/2006, p./J. 118/2008, p./J. 120/2008 y p./J. 121/2008 en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVii, febrero 
de 2003, página 336, tomo XXViii, octubre de 2008, página 58, tomo XXX, septiem
bre de 2009, página 44, tomo XXX, septiembre de 2009, página 14, tomo XXiii, febrero 
de 2006, página 709, tomo XXX, septiembre de 2009, página 13, tomo XXX, septiem
bre de 2009, página 45 y tomo XXX, septiembre 2009, página 14, respectivamente.

dOCuMEnTO dE ELECCIÓn PARA EJERCER EL dERECHO dE 
OPCIÓn A QuE SE REFIERE LA LEY dEL InSTITuTO dE SEgu
RIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE LOS TRABAJAdORES 
dEL ESTAdO. Su SOLA EMISIÓn nO COnSTITuYE unA RE
SOLuCIÓn dEFInITIVA.—el documento de elección para ejercer 
el derecho de opción que tienen los trabajadores, conforme a los ar
tículos quinto y séptimo transitorios del decreto por el que se expide la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
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del estado, prellenado por el instituto referido, no constituye, por su 
sola expedición, una resolución definitiva para efectos de su impug
nación ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, porque 
sólo es una manifestación de voluntad por la que el trabajador ejerce su 
derecho de optar y constituye la fase inicial del trámite de pensión que 
en su momento deberá otorgársele. asimismo, la circunstancia de 
que contenga el tiempo de cotización, el sueldo básico y el cálculo preli
minar del bono de pensión tampoco le da el carácter de acto definitivo, 
pues si el trabajador no está de acuerdo con esos señalamientos puede 
solicitar la revisión de dicha información; por el contrario, si suscribe 
el documento, ello no implica un consentimiento de la información 
referida, pues puede impugnarla con posterioridad, al no preconstituir 
una prueba. en esas condiciones, la resolución definitiva, para efectos 
de su impugnación ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa, será aquella que recaiga a la instancia o solicitud de revisión 
formulada por el trabajador o, ante el silencio del patrón o de la insti
tución, la respuesta ficta que se configure, y en su caso, aquella que 
establezca el cálculo definitivo que servirá de base para la pensión, 
por lo que será respecto de éstas que proceda, en su caso, el juicio de 
nulidad correspondiente.

2a./J. 44/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 236/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
décimo Quinto, décimo tercero, tercero, octavo, Cuarto, décimo Segundo y Nove
no, todos en materia administrativa del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito 
Federal.—23 de noviembre de 2011.—Cinco votos.—ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano.—Secretaria: diana minerva puente Zamora.

tesis de jurisprudencia 44/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del nueve de diciembre de dos mil once.

EMPRESARIAL A TASA ÚnICA. EL ARTÍCuLO 4o. FRACCIÓn II, In
CISO C), dE LA LEY dEL IMPuESTO RELATIVO, nO VIOLA EL PRInCI
PIO dE EQuIdAd TRIBuTARIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 438/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito primero Y Cuarto, 
amBoS del CeNtro auXiliar de la primera reGióN, CoN reSideN
Cia eN el diStrito Federal. 30 de NoViemBre de 2011. maYorÍa 
de Cuatro VotoS. diSideNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. po
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NeNte: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. SeCretaria: marÍa 
eStela Ferrer maC GreGor poiSot.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de acuerdo con los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley de 
amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en relación con los puntos primero, segundo y cuarto del acuerdo Ge
neral 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, del tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que el tema sobre el que 
versa la posible contradicción de criterios denunciada, corresponde a la ma
teria administrativa, en la que esta Segunda Sala se encuentra especializada.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima.

en efecto, el artículo 197a de la ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 Constitucionales dispone que podrán denunciar la contradicción de 
tesis sustentadas por tribunales Colegiados de Circuito, los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la república, los tribu
nales mencionados o sus magistrados, o las partes que intervinieron en los 
juicios en que tales tesis se hayan sustentado.

en el caso, la denuncia de contradicción la formuló el presidente de la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por ende, pro
viene de parte legítima.

terCero.—Resolución del Cuarto Tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Primera Región. este tribunal, al resolver 
el recurso de revisión **********, en sesión de veinticinco de agosto de dos 
mil once, en la parte que interesa, sostuvo:

"oCtaVo.—… trato diferenciado con sociedades o asociaciones con 
instalaciones deportivas cuando el valor de éstas represente menos del 25% 
del valor total de sus instalaciones (principio de equidad tributaria). 

"en otro aspecto, se procede al estudio de los agravios en los que la 
quejosa ataca la diferencia de trato que se contiene en el artículo 4, fracción 
ii, inciso c), argumentos en los que, medularmente, señala lo siguiente: 
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"en su primer agravio la recurrente argumenta que la sentencia es ilegal 
ya que el juzgador fue omiso en analizar a cabalidad los conceptos de violación 
planteados por la quejosa, debido a que no fueron atendidos los argumentos 
que esgrimió en contra del artículo 4, fracción ii, inciso c), de la citada ley. 

"en efecto, sostiene que en su escrito de demanda de garantías se 
dolió de que dicho precepto vulneraba su garantía de equidad en razón de 
que establece una distinción entre sujetos que se encuentran en la misma 
situación jurídica, al exentar del pago del impuesto a las asociaciones o so
ciedades civiles organizadas con fines científicos, políticos, religiosos y cul
turales que proporcionen servicios con instalaciones deportivas, cuando el 
valor de dichas instalaciones represente menos del 25% del valor total de 
las instalaciones, ya que el legislador estableció una distinción entre sujetos 
que se encuentran en la misma situación, únicamente atendiendo a un crite
rio porcentual fijado en relación con las instalaciones deportivas con las que 
cuenta el contribuyente, sin atender a la naturaleza de los ingresos perci
bidos por los contribuyentes. Sostiene que el precepto resulta violatorio de la 
garantía de equidad, debido a que establece una distinción entre asociaciones 
atendiendo a un elemento ajeno al objeto del tributo, como lo es el porcentaje 
del valor total de sus instalaciones. agrega, que a pesar de que el juzgador 
analizó en la sentencia la constitucionalidad del artículo 4, fracción ii, inciso 
c), de la ley del impuesto empresarial a tasa Única, éste se realizó desde una 
perspectiva no controvertida por la quejosa, debido a que se limitó a señalar 
las razones por las cuales las asociaciones o sociedades civiles con fines cien
tíficos, políticos, religiosos y culturales, se encuentran contempladas dentro 
del supuesto de ley, pero no analizó la razón por la cual el legislador realizó un 
distingo entre dichos sujetos con base en un criterio ajeno a sus ingresos 
percibidos. 

"este órgano colegiado estima que lo argumentado por la quejosa es 
fundado, en virtud de que tal como lo refiere, el juzgador de amparo única
mente se ocupó de analizar la inconstitucionalidad planteada del artículo 4, 
fracción ii, inciso c), bajo el principio de equidad tributaria, justificando el trato 
diferenciado que dio el legislador únicamente a aquellas que están exentas 
por el fin social que tienen las asociaciones civiles organizadas con fines 
científicos, políticos y culturales, pero sin responder lo alegado por la quejosa, 
es decir, que el distingo responde sobre una base ajena a sus ingresos (fojas 
1028 y 1029 del juicio de amparo indirecto).

"expuesto lo anterior, es procedente que este órgano colegiado se avo
que al estudio del concepto de violación en el aspecto referido, con fundamen
to en lo dispuesto por el artículo 91, fracción i, de la ley de amparo.
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"en el concepto de violación de referencia la amparista pretende de
mostrar la inconstitucionalidad del artículo 4, fracción ii, inciso c), al sostener 
que la diferencia de trato que otorga a las asociaciones o sociedades civiles con 
fines científicos, políticos, religiosos y culturales, de aquellas asociaciones o 
sociedades civiles con los mismos fines que presten servicios con instala
ciones deportivas cuando el valor de éstas representa más del 25% del valor 
total de sus instalaciones, da un trato diferente con base en un criterio ajeno 
a sus ingresos percibidos. 

"este órgano colegiado estima que son infundados los conceptos de 
violación planteados por la quejosa. 

"en primer lugar, se debe establecer que el principio de equidad al 
que alude el artículo 31, fracción iV, constitucional, se traduce en la igualdad 
ante la ley tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los 
que en tales condiciones deben recibir un tratamiento idéntico en lo concer
niente a hipótesis de causación, acumulación de ingresos gravables, deduc
ciones permi tidas, plazos de pago, etcétera, pudiendo únicamente variar las 
tarifas tributarias aplicables, si a través de la variación se consigue que los con
tribuyentes tributen de acuerdo con su capacidad económica para respetar 
el principio de proporcionalidad. 

"es aplicable al asunto, la jurisprudencia que, a la letra, dice: 

"‘impueStoS, proporCioNalidad Y eQuidad de loS.’ (se transcribe)

"asimismo, resulta aplicable al caso la jurisprudencia que, a la letra, 
dispone: 

"‘impueStoS. priNCipio de eQuidad triButaria preViSto por 
el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal.’ (se transcribe). en este 
orden de ideas, el principio de equidad tiene como propósito evitar que existan 
normas que produzcan desigualdad como efecto de su aplicación, al generar 
un trato distinto en situaciones análogas o al propiciar efectos semejantes 
sobre personas que se encuentran en situaciones dispares. 

"en efecto, el principio de equidad referido a la constitucionalidad de las 
contribuciones, no implica necesariamente que todos los sujetos se encuen
tren siempre en todo momento y ante cualquier circunstancia en condi
ciones absolutas de igualdad, sino que, sin perjuicio del deber de todos los 
poderes públicos de procurarla, tal principio se refiere a la igualdad jurídica, 
esto es, a no soportar un perjuicio o una falta de beneficio desigual e injusti
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ficado en razón de los criterios jurídicos por los cuales se guía la actuación 
de los poderes públicos, esto es, que los contribuyentes de un mismo impuesto 
que se encuentran en una idéntica hipótesis de causación deben guardar una 
misma situación frente a la norma jurídica que lo establece y regula.

"ahora, previamente a exponer los motivos por los que no le asiste la 
razón a la quejosa, conviene tener presente que la exención es una figura 
jurídica por virtud de la cual, conservándose los elementos de la relación jurí
dica tributaria (sujetos, objeto, cuota, tasa o tarifa) se eliminan de la regla 
general de causación, ciertos hechos o sujetos imponibles, por razones so
ciales, de equidad, políticas, económicas e inclusive extrafiscales. 

"a través de esta figura es neutralizada la obligación de enterar el im
puesto para un universo o categoría de contribuyentes que se colocan en la 
correspondiente hipótesis de causación, constituyendo un acto de privilegio 
en relación con el principio de generalidad, pues a dichos sujetos se les 
otorga un beneficio económico por alguna razón. 

"al igual que los elementos esenciales de los tributos, la exención 
debe estar contenida en ley (entendida como un acto formal y materialmente 
legislativo), y además debe encontrarse plenamente justificada, ya sea en el 
texto del propio ordenamiento ley, en la exposición de motivos de la iniciativa 
correspondiente, en los dictámenes de las comisiones legislativas, en las dis
cusiones parlamentarias de las Cámaras que sustentaron la norma que 
prevea tal figura, o bien, debe poder deducirse lógicamente de la ley, pues al 
anular parcial o totalmente la obligación jurídicotributaria para un universo 
o categoría de contribuyentes, la exención no puede ser arbitraria. 

"Con relación a la exención impositiva, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha establecido los criterios, cuyos rubro y texto, son los siguientes: 
‘eXeNCioNeS triButariaS. laS raZoNeS para JuStiFiCarlaS deBeN 
adVertirSe ClarameNte de la leY o eXpreSarSe eN el proCeSo 
leGiSlatiVo eN Que Se SuSteNtaN.’ (se transcribe) e ‘impueStoS, eXeN
CióN de. eS CoNStituCioNal CuaNdo Se eStaBleCeN CoNSideraNdo 
la SituaCióN oBJetiVa de laS perSoNaS eXeNtaS.’ (se transcribe)

"en virtud de lo establecido, se debe tener en cuenta que el Congreso 
de la unión está facultado para establecer contribuciones y debe expedir, 
entre otras, las leyes que resulten indispensables para encauzar y fomentar el 
desarrollo económico del país y el crecimiento del empleo, así como para 
lograr una más justa distribución de la riqueza. Cabe precisar que los fines 
extrafiscales se alcanzan no únicamente mediante el establecimiento de con
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tribuciones, sino también con su exención. en efecto, se está frente a una 
exención cuando una disposición determina que una norma tributaria no es 
aplicable a supuestos de hecho que actualizan la hipótesis de dicha norma 
o cuando impide que se deriven los efectos jurídicos del mandato previsto en 
la propia norma para los sujetos delimitados en la disposición que fija la 
exención tributaria. de aquí se sigue que si mediante ésta se libera de la obli
gación fiscal al sujeto pasivo de la relación tributaria, es inconcuso que tal 
liberación puede válidamente responder a criterios de equidad, conveniencia 
o política económica.

"para continuar con el estudio, es necesario tener presente lo que es
tablece el artículo 4, fracción ii, inciso c), de la ley del impuesto empresarial 
a tasa Única, que es del tenor siguiente: 

"‘artículo 4.’ (se transcribe)

"la disposición transcrita establece el supuesto de exención del im
puesto empresarial a tasa única, a saber: una exención total, tratándose de 
sociedades o asociaciones civiles organizadas con fines científicos, políticos, 
religiosos y culturales, siempre y cuando proporcionen servicios con instala
ciones deportivas cuando el valor de éstas no represente más del 25% del 
valor total de las instalaciones. 

"Como se ve, la exención de que se trata se fijó de acuerdo con la dimen
sión de las instalaciones deportivas con que cuenten, esto es, el legislador 
estableció parámetros cuantitativos para determinar los supuestos en los que 
las sociedades o asociaciones no pagarían el impuesto empresarial a tasa 
única. Sobre el particular, este cuerpo colegiado estima que tal parámetro 
resulta razonable pues, como se demostrará más adelante, constituye un 
indicador que atiende a criterios objetivos de naturaleza extrafiscal que justi
fican plena y racionalmente el trato diferenciado y que, en consecuencia, no 
transgrede el principio de equidad tributaria. 

"en efecto, a contrario sensu el legislador creó una categoría en la que 
se ubican las sociedades o asociaciones que proporcionan servicios con ins
talaciones deportivas cuando el valor de estas representa menos del 25% 
del valor total de las instalaciones, es decir, se trata de sociedades que no 
tienen una finalidad de lucro al constituir una pequeña porción sus insta
laciones deportivas. de aquí se sigue, lógicamente, que lo que se pretende 
conseguir con la exención de que se trata es liberar a las sociedades o aso
ciaciones cuya finalidad no sea el obtener un lucro por proporcionar servicios 
en sus instalaciones deportivas, lo cual se conseguirá cuando el espacio total 
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de sus instalaciones no rebase cierta medida –en este caso el 25% del total de 
sus instalaciones–. lo anterior, obviamente responde a fines extrafiscales, 
pues resulta evidente que en este caso el legislador sometió el interés recau
datorio del estado al bienestar material de las sociedades o asociaciones 
que no tienen fines de lucro. 

"en este caso, es obvio que el legislador presume que las sociedades 
o asociaciones que proporcionan servicios con instalaciones deportivas 
cuando el valor total de éstas es mayor al 25%, proporcionan dicho servicio 
con la finalidad de obtener un lucro, al destinar una buena parte de éstas a 
dicho servicio. 

"en estos casos, la no exención se explica objetivamente porque, dada 
la naturaleza del impuesto –que grava el flujo de efectivo–, el legislador pre
sume fundadamente que quien proporciona servicios en instalaciones depor
tivas que representan más del 25% del total de las mismas también la tiene 
para soportar el pago del tributo. 

"por ende, este tribunal Colegiado de Circuito colige que la simple lec
tura del precepto impugnado informa sobre los fines extrafiscales que moti
varon la exención que establece pues, es obvio, que exentar a las asociaciones 
o sociedades con fines científicos, políticos, religiosos y culturales que propor
cionan servicios en instalaciones deportivas que representan menos del 25% 
del total de sus instalaciones, revela la intención del legislador de fomentar 
esa actividad, puesto que resulta obvio que dicho servicio no se proporciona 
con fines de lucro. 

"dicho proceder se fundamenta en la jurisprudencia que, a continua
ción, se transcribe: 

"‘FiNeS eXtraFiSCaleS. CorreSpoNde al órGaNo leGiSlatiVo 
JuStiFiCarloS eXpreSameNte eN el proCeSo de CreaCióN de laS 
CoNtriBuCioNeS.’ (se transcribe)

asimismo, sirve de apoyo a lo anterior la tesis que es (sic) rubro y texto 
siguientes: 

"‘FiNeS eXtraFiSCaleS. No NeCeSariameNte deriVaN de la 
eXpoSiCióN de motiVoS de la leY CorreSpoNdieNte o del pro
CeSo leGiSlatiVo Que le dio oriGeN, SiNo Que puedeN deduCirSe 
del preCepto Que loS eStaBleZCa.’ (se transcribe) 
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"asimismo, este órgano colegiado considera que no le asiste la razón a 
la quejosa cuando sostiene que el trato diferenciado entre ambos sujetos 
responde a cuestiones diversas a los ingresos que perciben dichos sujetos y 
que tal cuestión es lo que hace inconstitucional el trato diferenciado. 

"esto es así, pues resulta inexacto considerar que los parámetros 
que fijó el legislador para sustentar la diferencia de trato son arbitrarios, al 
no atender a la naturaleza de los ingresos percibidos por los contribuyentes 
porque, precisamente, en la medida que las instalaciones deportivas con las 
que cuenten las sociedades sean de mayor extensión para que los ingresos que 
perciban por proporcionar dichos servicios sean mayores frente a aquellas 
que tengan instalaciones pequeñas. ahora, el hecho de que el legislador haya 
establecido el 25% del total de las instalaciones responde a que la ley es ge
neral y, por tanto, necesariamente debe establecer parámetros generales 
que mientras sean lógicos y se apeguen a la realidad no pueden considerarse 
arbitrarios o caprichosos. en efecto, en el impuesto de que se trata, el legis
lador no puede conocer y mucho menos valorar la capacidad contributiva de 
todas y cada una de las personas que proporcionen servicios con instala
ciones deportivas. por ello, al crear diversas categorías de contribuyentes el 
legislador tiene que fijar parámetros razonables, esto es, indicadores general
mente aceptados por personas ordinarias medianamente informadas. 

"a mayor abundamiento, se debe señalar que con independencia de 
que los fines extrafiscales que persigue la exención establecida en la frac
ción ii, inciso c), del artículo 4, de la ley del impuesto empresarial a tasa 
Única se desprenden del propio precepto, lo cierto es que tales fines se corro
boran con el proceso legislativo que dio origen a la mencionada ley. 

"en efecto, en la exposición de motivos presentada por la Cámara de 
origen –Cámara de diputados– el veinte de junio de dos mil siete, en lo que 
aquí interesa, se sostuvo: (se transcribe) 

"Como se ve, el trato diferenciado previsto en el inciso c) de la frac
ción ii del artículo 4 de la ley del impuesto empresarial a tasa Única no 
fue establecido de forma caprichosa, por el contrario, se fijó con base en fines 
extrafiscales."

Cuarto.—Resolución del Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región. este tribunal, al resolver el re
curso de revisión **********, en sesión de cuatro de octubre de dos mil once, 
en la parte conducente, determinó lo siguiente:
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"SÉptima.— … exención contenida en el artículo 4, fracción ii, inciso 
c), de la ley del impuesto empresarial a tasa Única. asociaciones que prestan 
servicios a sus socios o miembros con más del 25% de instalaciones depor
tivas (equidad tributaria).

"la recurrente manifiesta, en su primer agravio, que el Juez de distrito 
no analizó el argumento expuesto en su primer concepto de violación, en el 
que hizo valer que el artículo 4, fracción ii, inciso c), de la ley del impuesto 
empresarial a tasa Única vulnera la garantía de proporcionalidad tributaria 
pues, dice, el legislador establece que las asociaciones civiles organizadas 
con fines políticos, deportivos o religiosos, deberán causar impuesto empre
sarial a tasa única por los ingresos que reciban de la enajenación o prestación 
de servicios, por el hecho de tener instalaciones deportivas con valor superior 
al 25% del valor total de sus instalaciones, no obstante que se trate de perso
nas con fines no lucrativos y que, por lo tanto, no generan utilidades empre
sariales, que son objeto del impuesto empresarial a tasa única.

"agrega, que el hecho de que el legislador establezca la obligación 
de causar el impuesto empresarial a tasa única, a este tipo de asociaciones o 
sociedades civiles organizadas con fines políticos, deportivos o religiosos, 
inclusive por aquellos ingresos que la ley del impuesto Sobre la renta no 
grava, representa, en sí mismo, una violación a la garantía de proporcionali
dad tributaria, pues este tipo de personas morales son sujetos con fines no 
lucrativos, por lo que sostiene, no se estará realizando nunca el hecho impo
nible del impuesto empresarial a tasa única, que presupone una actividad 
comercial que genere una utilidad sobre la cual se debe aplicar el impuesto, 
incluso dice que ese tipo de entes buscan dar servicios a sus miembros o 
socios, y lograr mejorar el bienestar espiritual, social y físico de éstos. asi
mismo, en el propio agravio, la inconforme afirma que es una asociación civil 
sin fines de lucro y que reclamó la inconstitucionalidad del artículo 4, fracción 
ii, inciso c), de la ley del impuesto empresarial a tasa Única, por encontrarse 
en el supuesto de excepción a la exención prevista en dicha norma, pues no 
obstante que es una asociación sin fines lucrativos, presta servicios con ins
talaciones deportivas que representan más del 25% del valor total de sus 
instalaciones, lo que dice haber acreditado con las documentales y la inspec
ción judicial ofrecidas, las cuales, sostiene, no fueron apreciadas por el Juez 
de distrito.

"también refiere, que lo alegado es el trato inequitativo que se le otorga, 
cuestión que fue expresada en el concepto de violación primero de su demanda 
de amparo, en el que adujo de manera toral, que el hecho de que el legislador 
condicione la causación del impuesto combatido, a que una asociación o 
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sociedad civil organizada con fines políticos, deportivos o religiosos preste ser
vicios con instalaciones deportivas cuyo valor sea superior al 25% del valor 
total de sus instalaciones, representa un trato inequitativo, pues los activos o 
medios a través de los cuales presta servicios y el valor de tales activos o medios 
no tienen nada que ver en el hecho imponible, el cual se realiza por la simple 
obtención de ingresos derivados de las actividades señaladas en el artículo 1 
de la ley del impuesto empresarial a tasa Única. 

"de ahí que, insista en que existe un trato discriminatorio por el hecho de 
prestar servicios a sus asociados con el 100% de sus instalaciones deportivas. 

"argumentos resumidos en esencia de los que, se destaca, que la recu
rrente esencialmente se duele de la infracción no a la garantía de proporcio
nalidad contributiva, sino toralmente de la violación al principio de equidad 
tributaria pues, insiste, en cuanto a que se le da un trato desigual en relación 
con las asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines científicos, 
políticos, religiosos y culturales, quienes se encuentran exentas del im puesto, 
en tanto que proporcionen servicios con instalaciones deportivas que no 
rebasen el 25% del valor total de las instalaciones, no obstante, considera, 
que se encuentra en igualdad de condiciones que dichas asociaciones o so
ciedades civiles que gozan del beneficio otorgado. 

"luego, así entendido dicho planteamiento (violación al principio de 
equidad tributaria), con independencia de lo que al respecto se haya deter
minado en la sentencia recurrida, incluso ante la eventual omisión del con
cepto de violación y pruebas relacionadas a este tema, en observancia a lo 
establecido en los artículos 17 constitucional y 91, fracción i, de la ley de am
paro, este tribunal Colegiado se hace cargo de tal planteamiento y lo estima 
fundado, por las razones expuestas a continuación:

"el artículo reclamado es del contenido siguiente: 

"‘artículo 4.’ (se transcribe)

"en torno del principio de equidad tributaria, el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia, al resolver el amparo en revisión **********, el nueve de 
febrero de dos mil diez, expresó lo siguiente: (se transcribe) 

"también, en cuanto a dicho principio y a la metodología de estudio a 
seguir para determinar si el legislador cumplió o no con el respeto a la garan
tía de equidad contributiva, existen las jurisprudencias de rubro, texto y datos 
de localización siguientes:
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"‘eQuidad triButaria. CriterioS para determiNar Si el leGiS
lador reSpeta diCHo priNCipio CoNStituCioNal.’ (se transcribe)

"‘iGualdad. CriterioS Que deBeN oBSerVarSe eN el CoNtrol 
de la CoNStituCioNalidad de NormaS Que Se eStimaN Violato
riaS de diCHa GaraNtÍa.’ (se transcribe) 

"premisas de las que se advierte que el estudio de una norma jurídica 
a la luz del principio de equidad tributaria, debe emprenderse de la siguiente 
manera: 

"1) elegir el término de comparación apropiado, que permita comparar 
a los sujetos desde un determinado punto de vista. 

"2.1) Con base en el término comparativo establecido, determinar si los 
sujetos se encuentran o no en una situación comparable o de igualdad (no 
necesariamente idéntica, sino solamente análoga) respecto de otros individuos 
sujetos a diverso régimen. 

"2.2) Si el trato que se les da, con base en el propio término de com
paración, es diferente –en caso de que los sujetos comparados no sean igua
les o no sean tratados de manera desigual, no habrá violación a la garantía 
individual–. 

"3) una vez establecida la situación de igualdad y la diferencia de trato, 
debe determinarse si la diferenciación persigue una finalidad constitucio
nalmente válida (esto es, si la distinción referida constituye un medio apto y 
adecuado para conducir al fin u objetivo que el legislador quiere alcanzar, en 
otras palabras, que exista una relación de instrumentalidad entre la medida 
clasificatoria y el fin pretendido).

"4) de cumplirse las condiciones anteriores, se requiere, además, de
terminar si la configuración legal de la norma da o no lugar a una afectación 
desproporcionada o desmedida de los bienes y derechos constitucionalmente 
protegidos. 

"en el orden indicado, se procede a verificar si en el caso concurre el 
aspecto señalado en el punto 1), que consiste en elegir el término de compa
ración apropiado que permita comparar a los sujetos desde un determinado 
punto de vista. 

"para tal efecto, es conveniente transcribir de nueva cuenta la porción 
normativa reclamada, que es del texto siguiente: 
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"‘artículo 4.’ (se transcribe)

"de la anterior transcripción, se advierte que la norma impugnada prevé 
una exención para las asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines 
científicos, políticos, religiosos y culturales, excluyendo de la misma a aquellas 
que proporcionen servicios con instalaciones deportivas que rebasen el 25% 
del valor total de sus instalaciones.

"ahora, para conocer el parámetro comparativo bajo el cual debe estu
diarse si la recurrente se encuentra o no en una situación de igualdad o aná
loga a la de los sujetos exentos del impuesto combatido (en términos de la 
porción normativa impugnada), es necesario establecer a quiénes pretendió 
beneficiar el legislador, para lo cual es conveniente acudir a lo expresado en la 
exposición de motivos de la ley reclamada, en la que se plasmó lo siguiente: 
(se transcribe) 

"en tanto que del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda y 
Crédito público de la Cámara de diputados, con fecha once de septiembre 
de dos mil siete, se aprecia: (se transcribe)

"de lo anterior, se advierte que el legislador justificó diversas exencio
nes previstas en el artículo 4 de la ley del impuesto empresarial a tasa Única, 
en atención a las razones propuestas en la iniciativa de ley, como son, entre 
otras, las siguientes: 

"a) Que las organizaciones sociales constituidas en personas morales 
descritas en el inciso relativo, no tienen fines lucrativos.

"b) Que el fomento de ese tipo de organizaciones es de gran importan
cia para el país, por lo que con tal medida se pretendía apoyar a las empresas 
del sector social, en cumplimiento al mandato del artículo 25 constitucional.

"c) Que las actividades de referencia no son generadoras de ingresos. 

"esto es, mediante la exención otorgada, el legislador buscó privile
giar a aquellas sociedades o asociaciones con fines no lucrativos. 

"también es cierto que existió la propuesta, por parte de la comisión dicta
minadora, de otorgar la exención aludida a las personas a que se refiere tal 
fracción (aquellas que no están afectas al pago del impuesto sobre la renta), por 
los ingresos que perciban que no estén afectos al pago de dicho impuesto 
(sin hacer referencia específica a quienes prestan servicios deportivos); sin 
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embargo, no se determinó otorgar tal beneficio a todas las sociedades o aso
ciaciones sin fines lucrativos. ahora, de los criterios emitidos por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con las exenciones 
otorgadas en el artículo 4 de la ley del impuesto empresarial a tasa Única, 
concretamente al analizar el trato diferenciado que alegaron las institucio nes 
educativas, se destacan dos tesis aisladas, cuyos rubros, textos y datos de 
localización se citan a continuación: ‘empreSarial a taSa ÚNiCa. el ar
tÍCulo 4, FraCCióN ii, iNCiSo C), de la leY del impueSto relatiVo, al 
eStaBleCer la eXeNCióN reSpeCtiVa a FaVor de laS aSoCiaCioNeS 
o SoCiedadeS CiVileS CoN FiNeS CieNtÍFiCoS, polÍtiCoS, reliGioSoS 
Y CulturaleS, SiN iNCluir a laS Que Se dediCaN a la eNSeÑaNZa, 
No Viola el priNCipio de eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 1 de eNero de 2008).’ (se transcribe) y ‘empreSarial a taSa 
ÚNiCa. el artÍCulo 4, FraCCióN iii, de la leY del impueSto relatiVo, 
al No eXeNtar del paGo del triButo a laS SoCiedadeS Y aSoCia
CioNeS de CarÁCter CiVil Que preSteN SerViCioS eduCatiVoS, No 
Viola laS GaraNtÍaS de iGualdad Y eQuidad triButaria (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del 1 de eNero de 2008).’ (se transcribe)

"de las tesis anteriormente citadas y del contenido del precepto impug
nado, se aprecia que la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó 
que las exenciones otorgadas por el legislador tuvieron como objeto beneficiar 
precisamente a las sociedades o asociaciones que fueran verdaderamente 
altruistas, esto es, que sin tener fines de lucro prestaran servicios a sus miem
bros. asimismo, para determinar si el objeto de una persona moral sin fines 
lucrativos para efectos del impuesto sobre la renta, es verdaderamente al
truista, resulta importante atender a la circunstancia de que no puede existir 
reparto de remanente distribuible entre los socios o asociados. 

"de tal forma que, como se refirió con antelación, con la exención 
otorgada en el inciso c) de la fracción ii del artículo 4 de la ley combatida, se 
buscó privilegiar a aquellas sociedades o asociaciones con fines no lucrati
vos, pero hay que destacar que no a todas aquellas que tuvieran tal natu
raleza, sino a las que además persiguieran fines específicos, esto es, las 
‘… organizadas con fines científicos, políticos, religiosos y culturales …’

"Bajo ese contexto, este tribunal Colegiado estima que para determinar 
si la quejosa se encuentra en una situación análoga a la de las sociedades o 
asociaciones que gozan de la exención otorgada por el legislador, debe de
mostrar dos circunstancias, a partir de las cuales podría considerarse como 
sujeto del beneficio anotado, que son:
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"a) Ser una persona moral con fines no lucrativos, es decir, perseguir 
una finalidad verdaderamente altruista; y, 

"B) estar organizada con fines religiosos, políticos, científicos o culturales.

"a continuación, debemos verificar el aspecto indicado en el punto 2.1), 
esto es, si la quejosa se encuentra en una situación de igualdad o análoga a 
los sujetos con los que pretende compararse.

"para lo cual, en primer lugar, es necesario determinar a qué se refiere 
el término cultura:

"así, el significado que nos proporciona la real academia española, en 
el diccionario de la lengua española,1 es el siguiente: 

"‘Cultura (del lat. cultura). f. cultivo.// 2. Conjunto de conocimientos 
que permite a alguien desarrollar su juicio crítico.//3. Conjunto de modos de 
vida y costumbres, conocimientos y grado de desarrollo artístico, científico, 
industrial, en una época, grupo social, etc.// 4. ant. Culto religioso// ~ física 
1. Conjunto de conocimientos sobre gimnasia y deportes, y práctica de ellos, 
encaminados al pleno desarrollo de las facultades corporales// ~ popular f. 
Conjunto de las manifestaciones en que se expresa la vida tradicional de un 
pueblo.’ (el subrayado fue añadido por este órgano jurisdiccional)

"por su parte, Franz Boas,2 en relación con el término que nos ocupa, 
indicó lo siguiente: 

"‘la cultura incluye todas las manifestaciones de los hábitos socia
les de una comunidad, las reacciones del individuo en la medida en que se 
ven afectadas por las costumbres del grupo en que vive, y los productos de 
las actividades humanas en la medida en que se ven determinados por dichas 
costumbres.’

"el mismo autor refirió que la cultura puede definirse ‘como la totali
dad de las reacciones y actividades físicas y mentales que caracterizan la 

1 real academia española. Diccionario de la Lengua Española, 21a. ed., editorial espasa Calpe, 
madrid, 2001, tomo a/g, página 714.
2 Citado por J.S. Khan. El Concepto de Cultura: Textos Fundamentales, editorial anagrama, Barce
lona, página 14.
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conducta de los individuos que componen el grupo.3 (el subrayado es propio 
de este tribunal Colegiado)

"en el mismo tenor, e.B. tylor4 estableció: 

"‘Cultura … es aquel todo complejo que incluye el conocimiento, 
las creencias, el arte, la moral, el derecho, las costumbres y, cualesquiera 
otras capacidades y hábitos adquiridos por el hombre en cuanto miembro 
de la sociedad.’

"una vez teniendo presentes los anteriores conceptos de cultura, es 
necesario determinar qué se entiende por deporte:

"en este sentido, la real academia española, en el diccionario de la 
lengua española,5 indica que deporte es: 

"‘deporte (de deportar).m. actividad física, ejercida como juego o com
petición, cuya práctica supone entrenamiento y sujeción a normas.// 2. re
creación, pasatiempo, placer, diversión o ejercicio físico, por lo común al aire 
libre.// por ~.1. loc. adv. por gusto, desinteresadamente. u.t. en sent. irón.’ (el 
subrayado es propio de este órgano colegiado)

"de modo que, atendiendo a las anteriores definiciones, se puede afir
mar que el deporte, en tanto que constituye la realización de una actividad 
física que supone una forma de entrenamiento, es una manifestación cultural, 
incluso la real academia de la lengua reconoce la existencia del término de 
‘cultura física’, en la que se comprende el ‘conjunto de conocimientos sobre 
gimnasia y deportes, y práctica de ellos, encaminados al pleno desarrollo 
de las facultades corporales’ (el subrayado es de este tribunal Colegiado), de 
lo que se puede sostener que el deporte es una expresión cultural.—a manera 
de ejemplo, con el objetivo de demostrar la concepción del deporte como 
una actividad cultural, es conveniente traer a colación el texto del preám
bulo de los ‘estatutos del Consejo iberoamericano del deporte’, contenido en 
el decreto promulgatorio publicado en el diario oficial de la Federación el 
viernes dos de junio de mil novecientos noventa y cinco, en el que el presi
dente ernesto Zedillo hizo del conocimiento de los habitantes de nuestro país, 

3 Citado por J.S. Khan. Ídem, página.151. 
4 Citado por J.S. Khan. Ídem, página 129.
5 real academia española. Diccionario de la Lengua Española, 21a. ed., editorial espasa Calpe, 
madrid, 2001, tomo a/g, página 749.
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para su debida observancia, el contenido del referido tratado internacional 
firmado ad referéndum por el plenipotenciario de los estados unidos mexi
canos, aprobado por la Cámara de Senadores y ratificado por él, que señala:

"‘preámbulo

"‘Con el antecedente de la declaración de méxico suscrita por los 
representantes de los organismos deportivos gubernamentales de argen
tina, Bolivia, Colombia, Costa rica, Chile, ecuador, el Salvador, españa, Guate
mala, Honduras, méxico, Nicaragua, panamá, paraguay, perú, puerto rico, 
república dominicana, uruguay y Venezuela, en méxico, distrito Federal, el 
26 de marzo de 1993;

"‘Considerando que el deporte representa una actividad social y cultu
ral de importancia para los países y que se constituye como medio de desa
rrollo de la cooperación pacífica entre las naciones iberoamericanas;

"‘Considerando que los principios de la cooperación internacional y de 
la buena fe en el deporte están universalmente reconocidos;

"‘Considerando que el deporte se ha convertido de un fenómeno social 
a un fenómeno cultural de masas más importante de este siglo, que puede 
ser practicado por los individuos sin distinción de color, raza, sexo o clase 
social, para cumplir con el respeto universal a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales del hombre;

"‘Considerando al deporte como actividad que coadyuva significativa
mente en la educación, cultura y salud de los pueblos de iberoamérica, los 
estados iberoamericanos han convenido los siguientes estatutos para el Con
sejo iberoamericano del deporte.’

"de lo anteriormente expuesto, se colige que una sociedad o asociación 
civil dedicada a prestar servicios a sus miembros, mediante la promoción de 
actividades deportivas, se encuentra en una situación análoga a la de aquellas 
que se dedican a prestar servicios culturales, en tanto que el deporte, en sen
tido amplio, no es sino una manifestación de la cultura. 

"ahora, para determinar si la asociación quejosa, ahora recurrente, cum
ple con la condición de no tener fines de lucro, es menester tener en cuenta 
que del juicio de garantías se observa que ésta, con el ánimo de acre ditar que 
se trata de una asociación civil con fines no lucrativos, así como el tipo de 
actividades que realiza y las instalaciones con las que cuenta el inmueble con 
el que presta servicios, exhibió, entre otras pruebas, las siguientes: 



970 FEBRERO 2012

"1) Copia certificada de la escritura pública número **********, de 
**********, cuyo contenido, en la parte que interesa a este estudio, dice: 
(se transcribe) 

"2) Copia certificada de la escritura pública número **********, de 
**********, cuyo contenido, en la parte que interesa al presente estudio, 
establece: (se transcribe)

"3) inscripción en el registro Federal de Contribuyentes (se transcribe) 

"4) Copia certificada de los recibos expedidos por la quejosa, ahora 
recurrente, a sus socios, de los cuales, entre otros, se advierte la leyenda y 
conceptos siguientes: (se transcribe)

"5) la documental intitulada: ‘avalúo para determinar valor catastral.’ 
(se transcribe) 

"6) el acta notarial número **********.

"en la que se hace constar que el notario público número ********** 
del **********, el **********, a las diez horas con cuarenta y cinco minu
tos, se constituyó en el domicilio ubicado en avenida **********, número 
**********, colonia **********, delegación **********, código postal 
********** y asentó: (se transcribe) 

"acta a la que se adjuntan fotografías del inmueble objeto de la fe no
tarial antes mencionada (fojas trescientos noventa y nueve a cuatrocientos 
dieciocho de los citados autos). 

"pruebas que valoradas en términos de los artículos 197, 198, 202, 203, 
207, 208 y 217 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de amparo, en términos de su artículo 2, acreditan que la 
recurrente es una asociación civil constituida para prestar a sus asociados, 
familiares y amistades, servicios culturales y deportivos (lo que se aprecia de 
sus propios estatutos), que se financia, esencialmente, de las aportaciones 
que éstos hacen y de las cuotas que pagan, las cuales son destinadas exclu
sivamente para la consecución de su fin, siendo que, aun en caso de existir 
ganancias, éstas se destinarán al fomento general de la asociación, esto 
es, no podrán ser distribuibles entre los asociados.

"Se advierte, también de la fe de hechos realizada por el notario público 
número ********** del **********, que se hizo constar que dicho fedatario 
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público, el **********, a las diez horas con cuarenta y cinco minutos, se 
constituyó en el domicilio ubicado en avenida **********, número **********, 
colonia **********, delegación **********, código postal **********, en 
esta ciudad, y recorrió las instalaciones de dicho domicilio, y en dicha acta 
señaló: (se transcribe). asimismo, de las fotografías anexas a dicha fe de 
hechos, se advierte que las instalaciones retratadas son de naturaleza depor
tiva, como lo son: distintos tipos de canchas, albercas, gimnasios y salones 
deportivos (según se desprende de las fojas trescientos noventa y nueve a 
cuatrocientos dieciocho de los citados autos), apreciándose que a foja cuatro
cientos diecisiete de los autos, obra la fotografía del directorio corres
pondiente al inmueble objeto de la fe de hechos referida, y en el que se indica 
lo siguiente: (se transcribe) 

"Como resultado del análisis efectuado a los anteriores elementos 
probatorios, se colige que la asociación civil quejosa, aquí recurrente, es una 
persona moral con fines no lucrativos (verdaderamente altruistas), que tiene 
como objeto prestar servicios deportivos y culturales a sus miembros con ins
talaciones preponderantemente deportivas. 

"Y, en esa medida, tenemos que la recurrente sí acreditó encontrarse 
en un supuesto comparativo al de los sujetos con los que pretende ser com
parada, esto es, a las sociedades o asociaciones civiles (con fines no lucrati
vos) organizadas con fines científicos, políticos, religiosos y culturales. 

"por lo cual, analizaremos enseguida si la norma establece o no un trato 
desigual, condición enlistada con anterioridad, en el punto 2.2). 

"así, teniendo presente el texto del artículo 4, fracción ii, inciso c), de la 
ley del impuesto empresarial a tasa Única, se advierte que la porción norma
tiva reclamada prevé la exención para las asociaciones o sociedades civiles 
organizadas con fines científicos, políticos, religiosos y culturales, exclu
yendo de la misma a aquellas que proporcionen servicios con instalaciones 
deportivas que rebasen el 25% del valor total de sus instalaciones, esto es, 
establece un trato diferenciado para las sociedades o asociaciones que aun 
siendo no lucrativas y organizadas con fines científicos, políticos, religiosos y 
culturales, proporcionen sus servicios, mediante instalaciones preponderan
temente deportivas. 

"luego, en el caso que nos ocupa, se presenta un trato diferenciado 
entre las asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines culturales; 
frente a las asociaciones o sociedades civiles (de naturaleza no lucrativa) 
organizadas también con fines culturales pero que prestan servicios con ins
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talaciones preponderantemente deportivas, supuesto normativo en el que 
se ubica la quejosa, aquí recurrente, por lo cual es preciso determinar la 
confluencia del aspecto señalado en el punto 3), es decir, si la diferenciación 
persigue una finalidad constitucionalmente válida. 

"Con el propósito mencionado, es preciso tener en cuenta que la razón 
expresada por el legislador para otorgar el trato distintivo a que se hizo refe
rencia consistió, a su consideración, en que las asociaciones o sociedades 
civiles no lucrativas organizadas con fines científicos, políticos, religiosos y 
culturales que cuentan con instalaciones deportivas, cuyo valor representa 
más del 25% del total de sus instalaciones ‘… se entiende que realizan activi
dades lucrativas, como son todos los clubes deportivos y, por lo tanto, son 
sujetos de la contribución empresarial a tasa única.’ (el subrayado es propio 
de este tribunal Colegiado)

"así las cosas, al no existir razones que impidan considerar al deporte 
como una actividad cultural, se llega a la conclusión de que la diferencia 
de trato establecida en la ley no persigue una finalidad constitucionalmente 
válida, en tanto que tal disposición carece de una razón objetiva, al excluir a 
dichas sociedades o asociaciones civiles con propósitos o fines culturales (que 
constituyen personas morales con fines no lucrativos) del beneficio anotado, 
bajo el supuesto no justificado de que el mero porcentaje de instalaciones 
deportivas con las que prestan sus servicios, desnaturaliza sus fines no lucra
tivos, o bien los culturales, científicos, religiosos o políticos. 

"razón por lo cual, este tribunal concluye que se actualiza la condición 
anotada en el punto 4), es decir, que la configuración legal de la norma da 
lugar a una afectación desproporcionada de los bienes y derechos constitu
cionalmente protegidos de la quejosa. 

"ello, en tanto que si el legislador tuvo como propósito beneficiar a las 
personas morales con fines no lucrativos (sociedades o asociaciones civiles 
verdaderamente altruistas) organizadas, en lo que aquí interesa, para la rea
lización de fines culturales, no existe una razón objetiva justificable, para 
excluir de la exención a aquellas que teniendo las mismas características 
presten servicios a sus socios o asociados con instalaciones preponderan
temente deportivas, en tanto el deporte, en sentido amplio, no es sino una 
manifestación de la cultura de una comunidad que atiende al desarrollo, 
bienestar físico y salud de las personas. 

"por lo anterior, al estimarse que el precepto reclamado infringe el 
principio de equidad tributaria, se impone conceder el amparo y protección 
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de la Justicia Federal a la quejosa, aquí recurrente, lo que implica que de
berá incluírsele en el beneficio de exención del impuesto empresarial a tasa 
única prevista en el artículo 4, fracción ii, inciso c), de la ley del impuesto 
empresarial a tasa Única y, por tanto, deberán serle devueltas las cantida
des enteradas por tal tributo, hasta en tanto dicho precepto no sea reformado 
o derogado."

QuiNto.—Existencia de la contradicción. en principio, debe tenerse 
presente que el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al interpretar los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 
197a de la ley de amparo, ha sostenido que para que exista contradicción 
de tesis basta que se hayan examinado hipótesis jurídicas esencialmente 
iguales y las Salas de ese alto tribunal o los tribunales Colegiados de Cir
cuito hubiesen llegado a conclusiones opuestas, sin necesidad de que sean 
exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que las rodean, según 
se desprende de la siguiente tesis jurisprudencial:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley 
de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios 
está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justi
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
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contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales 
y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siem
pre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia estable
cido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuel
ven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante cri
terios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia 
de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, 
lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución 
General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y 
que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su 
resolución."6

este órgano colegiado considera que, en el caso en análisis, sí existe 
la contradicción de tesis denunciada, ya que de las ejecutorias transcritas 
se advierte que los tribunales Colegiados contendientes examinaron un pro
blema jurídico esencialmente igual y adoptaron criterios discrepantes.

en efecto, el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la primera región sostuvo, en esencia, que el artículo 4, fracción ii, inciso 
c), de la ley del impuesto empresarial a tasa Única, al excluir de la exención 
que otorga a las asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines cien
tíficos, políticos, religiosos y culturales, a aquellas que proporcionen servicios 
con instalaciones deportivas cuando el valor de éstas represente más del 25% 
del valor total de las instalaciones, respeta la garantía de equidad tributaria, 

6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXXii, agosto de 
2010, tesis p./J. 72/2010, página 7, registro iuS 164120.
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pues la distinción obedece a criterios objetivos de naturaleza extrafiscal que 
justifican plena y racionalmente el trato diferenciado, ya que a través de la 
exención el legislador pretende liberar del pago del impuesto a las referidas 
sociedades y asociaciones siempre que no tengan como fin obtener un lucro.

en cambio, el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la primera región sostuvo, esencialmente, que el artículo 4, fracción ii, 
inciso c), de la ley del impuesto empresarial a tasa Única, al excluir de la 
exención que contempla para las sociedades y asociaciones civiles organi
zadas con fines científicos, políticos, religiosos y culturales, a las que propor
cionen los servicios con instalaciones preponderantemente deportivas –más 
del 25% del total de las instalaciones–, viola el principio de equidad tributaria, 
porque al no existir razones que impidan considerar al deporte como una 
actividad cultural, en tanto el deporte, en sentido amplio, es manifestación de 
la cultura de una comunidad que atiende al desarrollo, bienestar físico y salud 
de las personas, se concluye que la distinción de trato no persigue una fina
lidad constitucionalmente válida al carecer de una razón objetiva para excluir 
a las aludidas sociedades o asociaciones del beneficio bajo el supuesto no 
justificado de que el mero porcentaje de instalaciones deportivas con la que 
presten sus servicios, desnaturaliza sus fines no lucrativos, o bien, los cultu
rales, científicos, religiosos o políticos.

Como se advierte, los tribunales Colegiados contendientes examinaron 
el mismo problema jurídico, consistente en determinar si el artículo 4, frac
ción ii, inciso c), de la ley del impuesto empresarial a tasa Única respeta o no 
el principio de equidad tributaria, al excluir del beneficio de la exención que 
prevé a favor de las asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines 
científicos, políticos, religiosos y culturales, a aquellas que proporcionen 
servicios con instalaciones deportivas cuando el valor de éstas represente 
más del 25% del valor total de las instalaciones.

No obstante lo anterior, los tribunales Colegiados sostuvieron postu
ras divergentes, ya que el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la primera región sostuvo que el artículo 4, fracción ii, inciso c), 
de la ley del impuesto empresarial a tasa Única no transgrede la garantía de 
equidad tributaria al hacer la exclusión aludida; mientras que el primer tribu
nal Colegiado de Circuito del mismo Centro auxiliar consideró que esa norma 
legal sí viola el principio tributario mencionado.

así, se produce la contradicción de tesis, cuya materia se constriñe a 
determinar, si el artículo 4, fracción ii, inciso c), de la ley del impuesto empre
sarial a tasa Única respeta o no el principio de equidad tributaria al excluir 
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del beneficio de la exención que prevé a favor de las asociaciones o sociedades 
civiles organizadas con fines científicos, políticos, religiosos y culturales, a 
aquellas que proporcionen servicios con instalaciones deportivas cuando el 
valor de éstas represente más del 25% del valor total de las instalaciones.

SeXto.—determinación del criterio que debe prevalecer. esta Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
criterio que debe regir con carácter jurisprudencial es el que a continuación 
se desarrolla:

Con la finalidad de contar con los elementos jurídicos necesarios para 
dar solución al problema jurídico materia de la contradicción de tesis, resulta 
oportuno tener presente lo que estableció el tribunal pleno respecto de la 
garantía de equidad tributaria al fallar diversos amparos en revisión en que se 
reclamó, precisamente, la ley del impuesto empresarial a tasa Única. al res
pecto sostuvo:7

el principio de equidad tributaria previsto por el artículo 31, fracción iV, 
de la Constitución Federal está referido a la igualdad jurídica que consiste 
en el derecho de todos los gobernados de recibir el mismo trato que quienes 
se ubican en similar situación de hecho, porque la igualdad lo es ante la ley 
y ante la aplicación de la misma.

así, la garantía de equidad exige que los contribuyentes de un impuesto 
que se encuentran en una misma hipótesis de causación, deben guardar una 
idéntica situación frente a la norma jurídica que los regula, lo que a su vez 
implica que las disposiciones tributarias deben tratar de manera igual a quie
nes se encuentren en una misma situación.

Sin embargo, también se ha señalado que no toda desigualdad en el 
trato es inconstitucional, inclusive, se ha considerado que el legislador no sólo 
está facultado, sino obligado a crear categorías o clasificaciones de contri
buyentes, a condición de que no sean caprichosas o arbitrarias, criterio que 
informa la siguiente jurisprudencia del tribunal pleno: 

"eQuidad triButaria. SuS elemeNtoS.—el principio de equidad 
no implica la necesidad de que los sujetos se encuentren, en todo momento 

7 amparos en revisión 501/2009, 494/2009, 415/2009, 508/2009 y 345/2009, fallados en sesión 
pública de 9 de febrero de 2010, entre otros.
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y ante cualquier circunstancia, en condiciones de absoluta igualdad, sino que, 
sin perjuicio del deber de los poderes públicos de procurar la igualdad real, 
dicho principio se refiere a la igualdad jurídica, es decir, al derecho de todos 
los gobernados de recibir el mismo trato que quienes se ubican en similar si
tuación de hecho porque la igualdad a que se refiere el artículo 31, fracción 
iV, constitucional, lo es ante la ley y ante la aplicación de la ley. de lo ante
rior derivan los siguientes elementos objetivos, que permiten delimitar al prin
cipio de equidad tributaria: a) no toda desigualdad de trato por la ley supone 
una violación al artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, sino que dicha violación se configura únicamente 
si aquella desigualdad produce distinción entre situaciones tributarias que 
pueden considerarse iguales sin que exista para ello una justificación objetiva 
y razonable; b) a iguales supuestos de hecho deben corresponder idénticas 
consecuencias jurídicas; c) no se prohíbe al legislador contemplar la desi
gualdad de trato, sino sólo en los casos en que resulta artificiosa o injusti
ficada la distinción; y d) para que la diferenciación tributaria resulte acorde 
con las garantías de igualdad, las consecuencias jurídicas que resultan de la 
ley, deben ser adecuadas y proporcionadas, para conseguir el trato equitativo, 
de manera que la relación entre la medida adoptada, el resultado que pro
duce y el fin pretendido por el legislador, superen un juicio de equilibrio en 
sede constitucional."8

el principio de equidad en la imposición establece que las personas, en 
tanto estén sujetas a cualquier impuesto y se encuentren en iguales condi
ciones relevantes para efectos tributarios, han de recibir el mismo trato en lo 
que se refiere al impuesto respectivo.

asimismo, de la anterior definición deriva su contrapartida, o sea, el 
principio de la desigualdad en el trato tributario de las personas que se hallen 
en condiciones tributarias desiguales. esto es lógico, ya que todo impuesto 
debe definir su hecho imponible tomando como fundamento un determinado 
tipo de realidades económicas (renta, patrimonio o consumo de éstos) que se 
gravan en cuanto son índices claros de que existe capacidad o aptitud de con
tribuir por parte de quien se encuentra en esa realidad o situación específica.

en este contexto, la igualdad no sólo reclama que el ordenamiento jurí
dico, en su emisión y aplicación, respete las preexistentes situaciones de igual
dad entre los ciudadanos, sino que exige, asimismo, que el ordenamiento 

8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo V, junio de 1997, 
tesis p./J. 41/97, página 43.
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jurídico actúe de tal forma que puedan reconducirse las situaciones de dis
criminación a situaciones de igualdad.

en otras palabras, la equidad tributaria existe tanto al otorgar un trato 
igual o semejante a situaciones análogas como al diferenciar el trato ante 
situaciones diferentes, de suerte tal que no toda desigualdad de trato por la 
ley resulta inconstitucional, sino únicamente cuando produce distinción entre 
situaciones tributarias iguales si no existe para ello una justificación objetiva 
y razonable.

encuentra apoyo lo anterior en las siguientes jurisprudencias del tri
bunal pleno:

"impueStoS. priNCipio de eQuidad triButaria preViSto por 
el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal.—de una revisión a las 
diversas tesis sustentadas por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en torno al principio de equidad tributaria previsto por el artículo 31, frac
ción iV, de la Constitución Federal, necesariamente se llega a la conclusión 
de que, en esencia, este principio exige que los contribuyentes de un im
puesto que se encuentran en una misma hipótesis de causación, deben 
guardar una idéntica situación frente a la norma jurídica que lo regula, lo que 
a la vez implica que las disposiciones tributarias deben tratar de manera igual 
a quienes se encuentren en una misma situación y de manera desigual a los 
sujetos del gravamen que se ubiquen en una situación diversa, implicando, 
además, que para poder cumplir con este principio el legislador no sólo está 
facultado, sino que tiene obligación de crear categorías o clasificaciones de 
contribuyentes, a condición de que éstas no sean caprichosas o arbitrarias, 
o creadas para hostilizar a determinadas clases o universalidades de causan
tes, esto es, que se sustenten en bases objetivas que justifiquen el tratamiento 
diferente entre una y otra categoría, y que pueden responder a finalidades 
económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales."9

"eQuidad triButaria. impliCa Que laS NormaS No deN uN 
trato diVerSo a SituaCioNeS aNÁloGaS o uNo iGual a perSoNaS 
Que eStÁN eN SituaCioNeS diSpareS.—el texto Constitucional esta
blece que todos los hombres son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer 
discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social; en relación con la materia 

9 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo Xi, marzo de 2000, 
tesis p./J. 24/2000, página 35.
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tributaria, consigna expresamente el principio de equidad para que, con carác
ter general, los poderes públicos tengan en cuenta que los particulares que se 
encuentren en la misma situación deben ser tratados igualmente, sin privi
legio ni favor. Conforme a estas bases, el principio de equidad se configura 
como uno de los valores superiores del ordenamiento jurídico, lo que significa 
que ha de servir de criterio básico de la producción normativa y de su posterior 
interpretación y aplicación. la conservación de este principio, sin embargo, 
no supone que todos los hombres sean iguales, con un patrimonio y nece
sidades semejantes, ya que la propia Constitución política de los estados 
unidos mexicanos acepta y protege la propiedad privada, la libertad econó
mica, el derecho a la herencia y otros derechos patrimoniales, de donde se 
reconoce implícitamente la existencia de desigualdades materiales y económi
cas. el valor superior que persigue este principio consiste, entonces, en evitar 
que existan normas que, llamadas a proyectarse sobre situaciones de igual
dad de hecho, produzcan como efecto de su aplicación la ruptura de esa 
igualdad al generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas, o 
bien, propiciar efectos semejantes sobre personas que se encuentran en si
tuaciones dispares, lo que se traduce en desigualdad jurídica."10

Como se advierte, el tribunal pleno ha establecido elementos obje
tivos que permiten delimitar el principio tributario de equidad, a saber:

1. No toda desigualdad de trato por la ley supone una violación al ar
tículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, sino que dicha violación se configura únicamente si aquella desigualdad 
produce distinción entre situaciones tributarias que pueden considerarse igua
les, sin que exista para ello una justificación objetiva y razonable.

2. a iguales supuestos de hecho deben corresponder idénticas conse
cuencias jurídicas.

3. No se prohíbe al legislador contemplar la desigualdad de trato, sino 
sólo en los casos en que resulta artificiosa o injustificada la distinción.

4. para que la diferenciación tributaria resulte acorde con las garantías 
de igualdad, las consecuencias jurídicas que resultan de la ley deben ser ade
cuadas y proporcionadas para conseguir el trato equitativo, de manera que la 

10 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo V, junio de 1997, 
tesis p./J. 42/97, página 36.
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relación entre la medida adoptada, el resultado que produce y el fin preten
dido por el legislador superen un juicio de equilibrio en sede constitucional. 

por otro lado, conviene reproducir el artículo 4, fracción ii, inciso c), de 
la ley del impuesto empresarial a tasa Única, materia de análisis:

"artículo 4. No se pagará el impuesto empresarial a tasa única por los 
siguientes ingresos:

"…

"ii. los que no estén afectos al pago del impuesto sobre la renta en los 
términos de la ley de la materia que reciban las personas que a continua
ción se señalan:

"…

"c) asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines cientí
ficos, políticos, religiosos y culturales, a excepción de aquellas que propor
cionen servicios con instalaciones deportivas cuando el valor de éstas 
represente más del 25% del valor total de las instalaciones."

Conforme a la norma transcrita, las asociaciones o sociedades civiles 
organizadas con fines científicos, políticos, religiosos o culturales están 
exentas del pago del impuesto empresarial a tasa única, excepto que pres
ten los servicios con instalaciones deportivas que representen más del 25% 
del valor total de las instalaciones.

en relación con la exención contemplada en la norma reproducida, en 
la exposición de motivos relativa presentada por el presidente de la repú
blica, se señaló:

"exenciones 

"Se ha mencionado que la contribución empresarial a tasa única re
quiere contar con una base amplia, puesto que es necesario que todos los 
sectores económicos hagan su aportación para atender los gastos públicos y 
de inversión que demanda la ciudadanía, por ello, en la contribución empre
sarial que se propone a esa secretaría sólo se contempla un mínimo de suje
tos y actividades exentos. 

"…
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"un segundo grupo se integra por aquellas personas que no realizan 
actividades tendentes a obtener utilidades, sino que realizan actividades con 
fines diversos a los lucrativos como son los partidos, asociaciones, coaliciones 
y frentes políticos legalmente reconocidos, asociaciones o sociedades con 
fines culturales, académicos o religiosos, entre otras. 

"por otra parte, cabe mencionar que la disposición prevista para las 
asociaciones con instalaciones deportivas cuando el valor de éstas repre
senten más del 25% del total de las instalaciones se justifica en la medida 
que cuando superan este porcentaje se entiende que realizan actividades 
lucrativas, como son todos los clubes deportivos y por lo tanto, son sujetos 
de la contribución empresarial a tasa única."

en el dictamen de la Cámara de origen (diputados) se lee:

"exenciones 

"…

"esta dictaminadora fundamentalmente coincide con la iniciativa res
pecto a que la contribución empresarial a tasa única requiere contar con una 
base amplia, puesto que de esta manera todos los sectores económicos 
hacen su aportación para atender los gastos públicos y de inversión que de
manda la ciudadanía; 

"…

"el segundo grupo de sujetos exentos se integra por aquellas personas 
que no realizan actividades tendentes a obtener utilidades, sino que realizan 
actividades con fines diversos a los lucrativos como son los partidos, asocia
ciones, coaliciones y frentes políticos legalmente reconocidos, asociaciones 
o sociedades con fines culturales, académicos o religiosos, entre otras.

"en la iniciativa se destaca que la disposición prevista para las aso
ciaciones con instalaciones deportivas cuando el valor de éstas representen 
más del 25% del total de las instalaciones se justifica en la medida que 
cuando superan este porcentaje se entiende que realizan actividades lucra
tivas, como son todos los clubes deportivos y por lo tanto, son sujetos de la 
contribución empresarial a tasa única."

Como se advierte, el legislador destacó la importancia de que el im
puesto de que se trata tenga una base amplia para que todos los sectores 



982 FEBRERO 2012

económicos realicen su aportación al gasto público y a la inversión requerida 
por el país, por lo que sólo se contempla un mínimo de actividades y sujetos 
exentos. asimismo, se señala que la exención se estableció con la intención 
de favorecer al liberar de la carga del pago del impuesto, a las asocia
ciones o sociedades civiles que a través de sus actividades no persiguen la 
obtención de un lucro sino que realizan sus actividades con fines cientí
ficos, políticos, religiosos o culturales; aclarándose que de este beneficio se 
excluye a las asociaciones o sociedades que cuentan con instalaciones 
deportivas que representan más del 25% del total de las instalaciones con 
que prestan sus servicios, por presumir que cuando se supera ese porcentaje 
las actividades que realizan son lucrativas, como ocurre con todos los clubes 
deportivos.

por otro lado, debe destacarse que ya el tribunal pleno determinó que 
el artículo 4, fracción ii, inciso c), de la ley del impuesto empresarial a tasa 
Única, no viola la garantía de equidad por no comprender dentro de la exen
ción que contempla a las instituciones de enseñanza, caso diferente al que 
ahora se analiza; sin embargo, resultan útiles al presente estudio los razo
namientos entonces expresados, que quedaron plasmados en el siguiente 
criterio:

"empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo 4, FraCCióN ii, iNCiSo 
C), de la leY del impueSto relatiVo, al eStaBleCer la eXeNCióN 
reSpeCtiVa a FaVor de laS aSoCiaCioNeS o SoCiedadeS CiVileS CoN 
FiNeS CieNtÍFiCoS, polÍtiCoS, reliGioSoS Y CulturaleS, SiN iNCluir 
a laS Que Se dediCaN a la eNSeÑaNZa, No Viola el priNCipio de 
eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 de eNero 
de 2008).—el citado precepto dispone que no se pagará el impuesto empre
sarial a tasa única por los ingresos que no estén afectos al pago del impuesto 
sobre la renta que reciban las asociaciones o sociedades civiles organizadas 
con fines científicos, políticos, religiosos y culturales, a excepción de aquellas 
que proporcionen servicios con instalaciones deportivas cuando el valor de 
éstas represente más del 25% del valor total de las instalaciones; de ello 
deriva que las sociedades o asociaciones de carácter civil dedicadas a la ense
ñanza a que alude el artículo 95, fracción X, de la ley del impuesto sobre la 
renta, no están en ese supuesto de exención. Sin embargo, el artículo 4, 
fracción ii, inciso c), de la ley del impuesto empresarial a tasa Única, no 
viola el principio de equidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque si bien 
es cierto que tanto las sociedades o asociaciones civiles organizadas con 
fines científicos, políticos, religiosos y culturales, como las sociedades o 
asociaciones civiles dedicadas a la enseñanza, no tienen como finalidad ob
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tener un lucro, también lo es que el criterio objetivo de distinción que opera 
entre unas y otras es el tipo de actividades que realizan, pues en el caso de 
las instituciones educativas o escuelas –en principio– se trata de entidades no 
altruistas y no tienen como fin fundamental llevar a cabo actividades de bene
ficencia, por lo que, siendo personas morales con fines no lucrativos, no están 
primordialmente enfocadas a atender aspectos culturales, sociales, depor
tivos o asistenciales, máxime que a diferencia de las sociedades o asociaciones 
civiles organizadas con fines científicos, políticos, religiosos y culturales, que 
prestan sus servicios a sus miembros, aquéllas prestan servicios que cobran 
a cualquier persona y no propiamente a sus miembros. por tanto, se justifica 
la distinción generada por la norma que al otorgar la exención de mérito, no 
tiene cobertura en relación con las sociedades o asociaciones de carácter 
civil dedicadas a la enseñanza, sin perjuicio de que en términos del artículo 
décimo segundo transitorio de la ley del impuesto empresarial a tasa 
Única, si obtuvieron en el ejercicio fiscal de 2008 autorización para recibir 
donativos deducibles en términos de la ley del impuesto sobre la renta, 
podrán solicitar en términos de las disposiciones fiscales la devolución de 
las cantidades efectivamente pagadas por concepto del impuesto empre
sarial a tasa única en el citado ejercicio fiscal."11

Como se advierte, el tribunal pleno estimó que el artículo cuya cons
titucionalidad se examina, no viola el principio de equidad tributaria, por no 
comprender a las asociaciones o sociedades civiles dedicadas a la enseñanza 
porque, si bien tanto éstas como las asociaciones y sociedades civiles orga
nizadas con fines científicos, políticos, religiosos y culturales no persiguen la 
obtención de un lucro, unas y otras se distinguen por el tipo de actividades que 
realizan en tanto que las instituciones de enseñanza, en principio, no tienen 
fines altruistas ni buscan realizar actividades de beneficencia a diferencia 
de las sociedades y asociaciones civiles con fines científicos, políticos, reli
giosos y culturales, que prestan sus servicios a sus miembros; mientras que 
aquéllas prestan servicios que cobran a cualquier persona y no propiamente 
a sus miembros, por lo que se justifica plenamente la distinción de trato.

esto es, el pleno consideró que si bien las instituciones de enseñanza 
y las sociedades y asociaciones civiles que exenta el artículo 4, fracción ii, 
inciso c), de la ley del impuesto empresarial a tasa Única tienen en común no 
perseguir la obtención de un lucro, las actividades que realizan unas y otras 

11 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXXiii, enero de 
2011, tesis p. lXXXV/2010, página 31.
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se distinguen en el fin altruista y de beneficencia que buscan las segundas 
al prestar sus servicios a sus miembros, fin que no está presente tratándose 
de las instituciones de enseñanza que otorgan sus servicios cobrando a cual
quier persona y no propiamente a sus miembros.

ahora bien, este órgano colegiado considera que el artículo 4, fracción 
ii, inciso c), de la ley del impuesto empresarial a tasa Única, no transgrede 
el principio de equidad tributaria, al excluir de la exención que prevé a las 
asociaciones y sociedades civiles con fines científicos, políticos, religiosos y 
culturales, que presten sus servicios con instalaciones deportivas cuando 
el valor de éstas represente más del 25% del valor total de las instalaciones.

efectivamente, la norma prevé un beneficio consistente en la exen
ción en el pago del impuesto que prevé respecto de los ingresos que no 
estén afectos al pago del impuesto sobre la renta que reciban las asocia
ciones o sociedades civiles organizadas con fines científicos, políticos, religio
sos y culturales. de este beneficio se excluye a esas asociaciones y sociedades 
civiles cuando los servicios los prestan con instalaciones deportivas que repre
senten más del 25% del valor total de sus instalaciones.

la distinción establecida por el legislador encuentra justificación en el 
hecho de que las asociaciones y sociedades civiles que prestan sus servicios 
con instalaciones deportivas que representen más del 25% del valor total de sus 
instalaciones, no se encuentran en la misma situación que las asociacio
nes y sociedades civiles organizadas con fines científicos, políticos, religiosos y 
cul turales que prestan sus servicios sin instalaciones deportivas o cuando 
éstas no rebasan el porcentaje aludido.

efectivamente, las últimas sociedades y asociaciones civiles referidas, 
esto es, las que no tienen instalaciones deportivas o las tienen en un porcentaje 
que no rebasa el 25% de sus instalaciones totales, no persiguen la obtención 
de un lucro sino que tienen fines verdaderamente altruistas y sus actividades 
son de beneficencia, a diferencia de las asociaciones o sociedades civiles con 
instalaciones deportivas que exceden ese porcentaje, ya que éstas, en prin
cipio, sí persiguen fines lucrativos y no altruistas y sus actividades no son de 
beneficencia.

en efecto, lo que el legislador pretendió al establecer la exención fue 
beneficiar a verdaderas instituciones altruistas, organizadas con fines de bene
ficencia y ayuda a la comunidad, lo que no se advierte en las asociaciones y 
sociedades civiles que prestan servicios con instalaciones deportivas en un 
porcentaje superior al 25% de sus instalaciones totales. 
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estas últimas asociaciones y sociedades generalmente constituyen 
clubes deportivos que mediante el cobro de una cuota a sus miembros les 
permiten el uso de sus instalaciones. No puede considerarse que estas aso
ciaciones y sociedades civiles tengan un fin verdaderamente altruista porque 
éste supone procurar la ayuda o el bien ajeno sin recibir beneficio alguno o 
aun a costa del propio, lo que no ocurre con las asociaciones y sociedades 
civiles que prestan servicios con instalaciones preponderantemente depor
tivas –más del 25% del total de sus instalaciones–, ya que perciben una 
cuota por parte de sus asociados, de la que esperan obtener un lucro. 

incluso, tratándose de las asociaciones y sociedades civiles con un 
porcentaje de instalaciones deportivas superior al 25%, que en su escritura 
constitutiva consignen que no persiguen fines de lucro y que en caso de que 
haya utilidad se destinará al fomento de la asociación o sociedad, como ocu
rre con aquella que tuvo el carácter de quejosa en el amparo en revisión de 
que conoció el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
primera región, a saber, **********, asociación Civil, no puede estimarse 
que deban comprenderse dentro de aquellas que se pretende beneficiar 
con la exención, porque se trata de asociaciones y sociedades civiles orga
nizadas con el fin de que sólo sus miembros y asociados, sus familiares y 
amigos, mediante el pago de aportaciones y cuotas gocen del beneficio de 
instalaciones deportivas a las que no tiene acceso cualquier persona.

para que pudiera afirmarse que alguna asociación o sociedad civil 
que preste servicios con instalaciones preponderantemente deportivas, no 
persigue un fin de lucro sino que se trata de una entidad altruista, sería nece
sario que no percibiera aportaciones o cuotas de aquellos a los que beneficie 
al permitirles el uso de esas instalaciones o que fueran mínimas esas aporta
ciones, esto es, el fin de la asociación o sociedad tendría que ser realmente 
beneficiar sin distingo de raza, color, sexo o clase social, a la población en 
general o a un sector de ella por sus particulares condiciones de necesidad.

por las razones apuntadas, es que este órgano colegiado concluye 
que la distinción de trato encuentra justificación en un criterio objetivo que 
supera el juicio de constitucionalidad.

efectivamente, esta Segunda Sala ha establecido jurisprudencia que 
señala los criterios que se deben considerar para determinar si una distin
ción de trato respeta el principio de equidad tributaria. esa jurisprudencia 
señala:

"eQuidad triButaria. CriterioS para determiNar Si el leGiS
lador reSpeta diCHo priNCipio CoNStituCioNal.—los criterios 
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generales para determinar si el legislador respeta el principio de equidad tri
butaria previsto en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, consisten en que: 1) exista una diferencia de trato 
entre individuos o grupos que se encuentren en una situación comparable 
(no necesariamente idéntica, sino solamente análoga); 2) de existir esa si
tuación comparable, la precisión legislativa obedezca a una finalidad legítima 
(objetiva y constitucionalmente válida); 3) de reunirse ambos requisitos, la dis
tinción constituya un medio apto y adecuado para conducir al fin u objetivo 
que el legislador quiere alcanzar, es decir, que exista una relación de instru
mentalidad entre la medida clasificatoria y el fin pretendido; y, 4) de actuali
zarse esas tres condiciones, se requiere, además, que la configuración legal 
de la norma no dé lugar a una afectación desproporcionada o desmedida de 
los bienes y derechos constitucionalmente protegidos. por ende, el examen 
de constitucionalidad de una ley bajo el principio de equidad tributaria pre
cisa de la valoración de determinadas condiciones, de manera escalonada, 
generando que el incumplimiento de cualquiera de éstas sea suficiente para 
estimar que existe una violación al indicado principio constitucional, haciendo 
innecesario el estudio de las demás."12

la distinción de trato que prevé el artículo 4, fracción ii, inciso c), de la 
ley del impuesto empresarial a tasa Única, al excluir de la exención que 
contempla a las asociaciones y sociedades constituidas con fines científicos, 
políticos, religiosos y culturales cuando presten sus servicios con instalaciones 
deportivas que representen más del 25% del valor total de las instalacio
nes, supera el juicio de constitucionalidad y, por tanto, no viola el principio de 
equidad tributaria, ya que la distinción que establece obedece a una finalidad 
legítima, a saber, excluir del beneficio de la exención a las asociaciones y 
sociedades civiles que persiguen fines lucrativos no altruistas y sus activi
dades no son de beneficencia, a diferencia de las asociaciones y sociedades 
que prestan los servicios con instalaciones deportivas inferiores al porcen
taje mencionado. además, la distinción constituye el medio apto y adecuado 
para conducir al objetivo perseguido por el legislador, pues con ella se logra 
que sólo las asociaciones y sociedades civiles organizadas con fines cientí
ficos, políticos, religiosos y culturales que no persigan fines de lucro o algún 
beneficio sino que son realmente altruistas, disfruten del beneficio, sin que 
la exclusión afecte en forma desproporcionada algún bien o derecho consti
tucionalmente protegido.

12 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXV, marzo de 
2007, tesis 2a./J. 31/2007, página 334.
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Conforme a lo razonado, este órgano colegiado determina, con fun
damento en lo dispuesto en los artículos 192, último párrafo, 195 y 197a de 
la ley de amparo, que el criterio que debe regir con carácter jurisprudencial 
queda redactado con los siguientes rubro y texto:

empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo 4o. FraCCióN ii, iN 
CiSo C), de la leY del impueSto relatiVo, No Viola el priNCipio de 
eQuidad triButaria.—el citado precepto, al disponer que no se pagará 
el impuesto empresarial a tasa única por los ingresos que no estén afectos al 
pago del impuesto sobre la renta que reciban las asociaciones o sociedades 
civiles organizadas con fines científicos, políticos, religiosos y culturales, a 
excepción de aquellas que proporcionen servicios con instalaciones depor
tivas cuando el valor de éstas represente más del 25% del valor total de las 
instalaciones, no viola el principio de equidad tributaria previsto en el artículo 
31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
ya que tiene una justificación objetiva en tanto que unas y otras de las 
asociaciones y sociedades civiles referidas no se encuentran en la misma 
situación, pues las que gozan del beneficio no persiguen la obtención de un 
lucro, sino que tienen fines verdaderamente altruistas y sus actividades 
son de beneficencia, a diferencia de las excluidas de la exención que, en prin
cipio, persiguen fines lucrativos y no altruistas y sus actividades no son de 
beneficencia, pues generalmente constituyen clubes deportivos que permiten 
el uso de sus instalaciones mediante el cobro de una cuota a sus miembros, 
de la que esperan obtener un lucro, y ni siquiera cuando estas asociaciones 
y sociedades civiles consignan en su escritura constitutiva que no tienen fines 
de lucro y que cualquier utilidad se destinará al fomento de la asociación o 
sociedad, podría estimarse que deben comprenderse dentro de las que se 
pretende beneficiar con la exención, porque se organizan con el fin de que 
sólo sus miembros y asociados, sus familiares y amigos, mediante el pago 
de aportaciones y cuotas gocen del beneficio de instalaciones deportivas a 
las que no tiene acceso cualquier persona. en todo caso, para que aquéllas 
se asimilaran a las asociaciones y sociedades exentas tendrían que ser enti
dades altruistas que permitieran el uso de las instalaciones deportivas sin 
exigir cuota alguna a cambio, esto es, deberían tener como fin beneficiar 
sin distingo de raza, color, sexo o clase social, a la población en general o a un 
sector de ella por sus particulares condiciones de necesidad. por ello, la 
exclusión supera el juicio de constitucionalidad al obedecer a una finalidad 
legítima, y constituir el medio apto y adecuado para conducir al objetivo perse
guido por el legislador sin afectar desproporcionadamente algún bien o 
derecho constitucionalmente protegido.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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primero.—existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio establecido por esta Segunda Sala en los términos de la tesis que ha que
dado redactada en la parte final del considerando último de esta ejecutoria.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y la tesis jurisprudencial que se establece a la Coor
dinación de Compilación y Sistematización de tesis, así como de la parte 
considerativa correspondiente para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, y hágase del conocimiento del tribunal pleno y de 
la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los tri
bunales Colegiados de Circuito y de los Juzgados de distrito la tesis juris
prudencial que se establece en esta ejecutoria, en acatamiento a lo previsto 
en el artículo 195 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros José Fernando Franco 
González Salas, Sergio a. Valls Hernández, luis maría aguilar morales y Ser
gio Salvador aguirre anguiano, presidente de esta Segunda Sala.

Votó en contra la ministra margarita Beatriz luna ramos.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracciones II y VI, 
13, fracción IV, 14, fracciones I y IV, y 18, fracción II, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como 2, fracciones VIII, IX, XXI y XXII, 8, párrafo tercero y 9, segundo 
párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación 
y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la ley 
citada, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

EMPRESARIAL A TASA ÚnICA. EL ARTÍCuLO 4o. FRACCIÓn 
II, InCISO C), dE LA LEY dEL IMPuESTO RELATIVO, nO VIOLA 
EL PRInCIPIO dE EQuIdAd TRIBuTARIA.—el citado precepto, al 
disponer que no se pagará el impuesto empresarial a tasa única por 
los ingresos que no estén afectos al pago del impuesto sobre la renta 
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que reciban las asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines 
científicos, políticos, religiosos y culturales, a excepción de aquellas 
que proporcionen servicios con instalaciones deportivas cuando el 
valor de éstas represente más del 25% del valor total de las instala
ciones, no viola el principio de equidad tributaria previsto en el artículo 
31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, ya que tiene una justificación objetiva en tanto que unas y otras 
de las asociaciones y sociedades civiles referidas no se encuentran en 
la misma situación, pues las que gozan del beneficio no persiguen la 
obtención de un lucro, sino que tienen fines verdaderamente altruis
tas y sus actividades son de beneficencia, a diferencia de las excluidas 
de la exención que, en principio, persiguen fines lucrativos y no altruis
tas y sus actividades no son de beneficencia, pues generalmente 
constituyen clubes deportivos que permiten el uso de sus instalaciones 
mediante el cobro de una cuota a sus miembros, de la que esperan 
obtener un lucro, y ni siquiera cuando estas asociaciones y sociedades 
civiles consignan en su escritura constitutiva que no tienen fines de 
lucro y que cualquier utilidad se destinará al fomento de la asociación 
o sociedad, podría estimarse que deben comprenderse dentro de las 
que se pretende beneficiar con la exención, porque se organizan con 
el fin de que sólo sus miembros y asociados, sus familiares y amigos, 
mediante el pago de aportaciones y cuotas gocen del beneficio de 
instalaciones deportivas a las que no tiene acceso cualquier persona. 
en todo caso, para que aquéllas se asimilaran a las asociaciones y 
sociedades exentas tendrían que ser entidades altruistas que permi
tieran el uso de las instalaciones deportivas sin exigir cuota alguna 
a cambio, esto es, deberían tener como fin beneficiar sin distingo de 
raza, color, sexo o clase social, a la población en general o a un sector 
de ella por sus particulares condiciones de necesidad. por ello, la 
exclusión supera el juicio de constitucionalidad al obedecer a una fina
lidad legítima, y constituir el medio apto y adecuado para conducir 
al objetivo perseguido por el legislador sin afectar desproporcionada
mente algún bien o derecho constitucionalmente protegido.

2a./J. 48/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 438/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados de 
Circuito primero y Cuarto, ambos del Centro auxiliar de la primera región, con resi
dencia en el distrito Federal.—30 de noviembre de 2011.—mayoría de cuatro votos.—
disidente: margarita Beatriz luna ramos.—ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano.—Secretaria: maría estela Ferrer mac Gregor poisot.

tesis de jurisprudencia 48/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del nueve de diciembre de dos mil once.
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FIdEICOMISO dE RECuPERACIÓn CREdITICIA dEL dISTRITO FE
dERAL (FIdERE III). LA JunTA FEdERAL dE COnCILIACIÓn Y AR
BITRAJE ES COMPETEnTE PARA COnOCER dE LOS JuICIOS 
LABORALES PROMOVIdOS En Su COnTRA.

CoNtradiCCióN de teSiS 424/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri
mer CirCuito, el primero Y el dÉCimo Cuarto triBuNaleS ColeGia
doS, amBoS eN materia de traBaJo del primer CirCuito. 23 de 
NoViemBre de 2011. maYorÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS. SeCretaria: marÍa eNriQueta FerNÁNdeZ HaGGar.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y 
cuarto del acuerdo 5/2001, dictado por el pleno de este alto tribunal, publi
cado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil 
uno, dado que el tema a dilucidar, corresponde a la materia laboral en la cual 
se encuentra especializada esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación. 

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima en términos del artículo 197a de la ley de amparo, en razón de que 
fue formulada por los magistrados integrantes del Sexto tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito, el cual sustentó uno de los criterios 
denunciado como opositor.

terCero.—el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri
mer Circuito, al resolver el recurso de revisión  **********, en sesión de vein
tinueve de enero de dos mil nueve, donde figuró como quejoso el Fideicomiso 
de recuperación Crediticia del distrito Federal Fidere iii, por conducto de 
su fiduciaria, **********, **********, **********, grupo financiero 
"**********", división fiduciaria, a través de apoderado, en lo que interesa 
consideró:

"… QuiNto.—el estudio de los agravios que se hacen valer, conduce a 
determinar lo siguiente:
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"alega el recurrente en una parte del primero de los agravios, que la 
resolución recurrida infringió en su perjuicio lo dispuesto por los artículos 
14 y 16 constitucionales, en relación con el 77 de la ley de amparo.

"lo anterior es inoperante, porque el Juez de distrito es un órgano que 
tiene a su cargo el control constitucional y por tanto, mediante el recurso de 
revisión técnicamente, no pueden analizarse los agravios relativos a que dicho 
Juez hubiere infringido nuestra Carta magna, al conocer de un juicio de 
amparo, por la naturaleza de dicho medio de defensa y por la función de con
trol de que desempeña, considerar lo contrario, pretendería darle al Juez 
Federal, de manera ilógica, el trato de otra autoridad responsable, desnatura
lizando la única vía establecida para elevar las reclamaciones de inconstitu
cionalidad de actos, como lo es el juicio de amparo, en todo caso, lo que 
puede estudiarse es si el a quo infringió los dispositivos de la ley de amparo, 
al ser ésta la codificación que rige su actuación, mas no la violación a las 
garantías constitucionales, como lo sostiene el recurrente.

"Sirve de apoyo a lo anterior el criterio jurisprudencial número 2/97, 
sostenido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena 
Época, página 5, tomo V, enero de 1997, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, cuyos rubro y texto son como sigue:

"‘aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS 
JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, Sola
meNte eN eSe aSpeCto.’ (la transcribe)

"en otro apartado, aduce el inconforme que es incorrecto que el Juez 
Federal determinara que el fideicomiso público carece de personalidad jurí
dica propia, y que la fiduciaria es quien se ostenta como mandataria; pues a 
su criterio, omitió tomar en cuenta lo dispuesto por los artículos 2 y 43 de la 
ley orgánica de la administración pública del distrito Federal, en donde se 
establece que dicho fideicomiso es parte de la administración pública paraes
tatal, lo cual le otorga una personalidad jurídica. Que por tal razón, no sólo la 
fiduciaria tiene personalidad, sino también el fideicomitente.

"Que al estar constituido por la administración pública del distrito 
Fede ral, a través de la Secretaría de Finanzas, en su carácter de fideicomi
tente, ésta destinó ciertos bienes para un fin lícito, en auxilio del jefe de 
Gobierno; y que por ello, no le es aplicable la ley de General de títulos y ope
raciones de Crédito.
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"Que el a quo debió analizar que de los artículos citados, del convenio 
modificatorio y de los ordinales 46 y 61 de la ley orgánica de la administra
ción pública del distrito Federal, al fideicomiso le son aplicables las reglas 
previstas en este último ordenamiento.

"Que la autoridad federal, debió analizar los fundamentos legales apli
cables al caso, y no los que se refieren a un fideicomiso constituido por el 
Gobierno Federal, y tampoco pretender, aplicar distintas leyes, sino tomar en 
cuenta los preceptos 2, 43 y 61, antes citados.

"todo lo anterior es infundado.

"para ello es pertinente citar los artículos 2, 43, 46 y 61 en lo que intere
san, de la ley orgánica de la administración pública del distrito Federal, que 
indican:

"‘artículo 2o. la administración pública del distrito Federal será cen
tral, desconcentrada y paraestatal … los organismos descentralizados, las 
empresas de participación, estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos son 
las entidades que componen la administración pública paraestatal.’

"‘artículo 43. los fideicomisos públicos al que se refiere el artículo 2o. 
de la presente ley, son aquellos contratos mediante los cuales la administra
ción pública del distrito Federal, a través de la Secretaría de Finanzas en su 
carácter de fideicomitente, destina ciertos bienes a un fin lícito determinado, 
encomendando la realización de ese fin a una institución fiduciaria, con el 
propósito de auxiliar al jefe de Gobierno o a los jefes delegacionales, en la rea
lización de las funciones que legalmente les corresponden.’

"‘artículo 46. los órganos de gobierno de las entidades estarán a cargo 
de la administración de los organismos descentralizados, de las empresas de 
participación estatal mayoritaria, así como, en su caso, los comités técnicos 
de los fideicomisos públicos, y deberán estar integrados mayoritariamente 
por servidores públicos de la administración pública del distrito Federal, sin 
que en ningún caso existan regímenes especiales de voto que afecten la capa
cidad de decisión de dichos servidores públicos …"

"‘artículo 61. los fideicomisos públicos que se establezcan por la admi
nistración pública del distrito Federal, incluso aquellos que se constituyan 
para auxiliar a los jefes delegacionales, serán los que se consideren entida
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des paraestatales conforme a lo dispuesto en esta ley y quedarán sujetos a las 
disposiciones de la misma.

"‘los comités técnicos y los directores generales de los fideicomisos 
públicos citados en primer término se ajustarán en cuanto a su integración, 
facultades y funcionamiento a las disposiciones que en esta ley se establecen 
para los órganos de gobierno y para los directores generales, en cuanto sea 
compatible a su naturaleza.’

"ahora bien, del Convenio modificatorio del Contrato de Fideicomiso de 
recuperación Crediticia del distrito Federal, de fecha catorce de septiem
bre de dos mil uno, el cual fue exhibido como prueba ante el Juez de distrito, 
en su cláusula segunda, se establece lo siguiente (fojas 118, del expediente 
de origen):

"‘… Segunda. en el citado fideicomiso tiene el carácter de: fideicomi
tente: el Gobierno del distrito Federal, por conducto de la Secretaría de Finan
zas, en su carácter del fideicomitente único de la administración pública del 
distrito Federal. Fiduciaria: Banco ********** **********, **********, Gru
po Financiero ********** …’

"atento a lo anterior, cierto es que, como se alega, que el fideicomiso 
está constituido por el Gobierno del distrito Federal, y que por lo mismo, for
ma parte de la administración pública paraestatal, que aquél se encuentra a 
cargo de un comité técnico, así como, que dicho fideicomiso al establecerse 
por la administración pública del distrito Federal, quedará sujeto, como tam
bién el citado comité técnico y sus directores generales, a lo dispuesto por  
la ley en comentario; sin embargo, ello es insuficiente para considerar, que 
dicha ley es la que se debe de aplicar para la institución de crédito, que funge 
como fiduciaria, cuando ésta actúa en defensa de los derechos y obligacio
nes que le confieren su encomienda, pues de los artículos transcritos, no se 
desprende tal cuestión.

"ello es así, pues tal y como lo sostiene el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesis XXiii/2008, así como la primera Sala en la 
jurisprudencia 12/2007, que más adelante se transcriben: ‘… el fideicomiso 
es un contrato por virtud del cual el fideicomitente transfiere a una institu 
ción fiduciaria una parte de sus bienes para el cumplimiento de un fin de
terminado, y que los bienes dados en fideicomiso integran un patrimonio 
autónomo, distinto del de las personas que intervienen en su creación (fidei
comitente, fiduciario y/o fideicomisario), pues al estar destinados a un fin 
específico, quedan fuera de los derechos que en lo individual hubiesen tenido 
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las partes que intervienen en su creación … en estas condiciones, como los 
bienes entregados al fideicomiso salen del patrimonio de los fideicomitentes 
y pasan a formar parte de un patrimonio autónomo, cuya titularidad correspon
de a la fiduciaria, es claro que está legitimada para defenderlo, por ser quien 
tiene todos los derechos y acciones que se requieren para el cumplimiento 
del fideicomiso …’

"asimismo, la citada Sala, estableció: ‘… así, de una interpretación 
armónica, lógica y sistemática de lo anterior, se concluye que si los bienes 
fideicomitidos –sin los cuales no puede llevarse a cabo el cometido bus cado–, 
se encuentran comprometidos en juicio, es indudable que la fiduciaria, a 
través de sus delegados fiduciarios, es la única legitimada para comparecer 
a juicio, toda vez que es la titular de todos los derechos y acciones requeridos 
para hacer frente al asunto litigioso …’

"de lo anterior se advierte, que la institución fiduciaria es quien ejerce
rá la titularidad de los derechos respecto de los bienes fideicomitidos; y con
secuentemente, dicha fiduciaria es la encargada para ejercer las acciones 
requeridas para defender el patrimonio del fideicomiso, siendo ésta su repre
sentante, quien por esa razón, es la única que puede acudir a juicio pidiendo 
la tutela de ese derecho.

"en ese tenor, independientemente a que el Gobierno del distrito Fede
ral es el fideicomitente, y quien asumió la titularidad del fideicomiso de refe
rencia, a través de su Secretaría de Finanzas; resulta claro, que éste ya no 
participa en la tutela de los derechos y obligaciones, del citado fideicomiso, 
correspondiéndole únicamente esa función, a la institución de crédito que 
actúa como fiduciaria.

"Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la tesis XXiii/2008, susten
tada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Épo
ca, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, febrero de 
2008, página 16, que a la letra dice:

"‘FiduCiaria. eStÁ leGitimada para aCudir al JuiCio de ampa
ro eN deFeNSa de loS BieNeS FideiComitidoS.’ (la transcribe)

"Como también es aplicable, por analogía, la jurisprudencia 12/2007, 
sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXV, abril de 2007, página 95, de contenido siguiente:
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"‘FiduCiaria. eS la ÚNiCa leGitimada para aCudir a JuiCio, a 
traVÉS de SuS deleGadoS, CuaNdo el patrimoNio FideiComitido 
eStÁ Comprometido eN uN aSuNto litiGioSo.’ (la transcribe)

"en esas condiciones, la ley orgánica de la administración pública del 
distrito Federal, que rige únicamente a dicha administración, resulta inaplica
ble, pues la institución de crédito fiduciaria, a quien corresponde salvaguar
dar los fines del fideicomiso, y acudir a juicio en caso de ser necesario, no se 
ubica en los supuestos de esa ley, sino en otra diversa, como más adelante 
se detalla.

"Sin que sea óbice lo que se alega respecto a que la relación laboral de 
los trabajadores del fideicomiso, es a cargo de la Secretaría de Finanzas 
(fideico mitente), quien goza de personalidad jurídica propia, pues contrario a 
ello, como ya se estableció, la fiduciaria (**********, **********, **********, 
**********) es la responsable directa de los derechos y obligaciones del 
fideicomiso, con independencia a las partes que lo constituyen; y esas condi
ciones, dicha fiduciaria debe responder a los conflictos y obligaciones labo
rales que surjan con la mano de obra contratada para la consecución de la 
finalidad de aquél, ya que la dirección en las actividades las dicta el mencio
nado banco y, por ende, tendrá el carácter de patrón de los operarios, y no así, 
la aludida secretaría, como se afirma.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis i.3o.t.188 l, sustentada por el ter
cer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, criterio que 
este tribunal comparte, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXViii, octubre de 2008, página 2367, que a la letra dice:

"‘FideiComiSo pÚBliCo. Si la iNStituCióN FiduCiaria reCiBe 
la titularidad de loS BieNeS de aQuÉl, deBe CoNSiderÁrSele 
CoN el CarÁCter de patróN de loS traBaJadoreS Que material
meNte realiZaN SuS FiNeS (iNapliCaBilidad de la teSiS aiSlada de 
la eNtoNCeS Cuarta Sala de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN, de ruBro: «FideiComiSo, relaCioNeS laBoraleS eN CaSo 
de uN.»)’. (la transcribe)

"por otra parte, se esgrime en el segundo agravio, que el Juez Federal 
no funda, ni motiva correctamente su dicho. Que el fideicomiso es una persona 
moral responsable de sus obligaciones laborales y de seguridad social, ante 
el instituto mexicano del Seguro Social, pues cuenta con registro patronal, 
así como de sus trabajadores; y por ello, a criterio del recurrente, el artículo 
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82 de la ley de instituciones de Crédito, no le es aplicable. Que el fideicomi
tente que es la Secretaría de Finanzas, contrata al personal, y no la fiduciaria, 
la que no está a cargo directamente del mismo.

"Que el criterio jurisprudencial que invocó el Juez resolutor, en el que 
se indica que la competencia del asunto corresponde a la Junta Federal, es 
incorrecta su aplicación, pues la relación laboral está a cargo del fideicomi
tente y no de la fiduciaria, ya que ambas son personas morales.

"lo anterior debe desestimarse, y contrario a lo afirmado por el recu
rrente, el Juez Federal sí fundó y motivó la sentencia recurrida, señalando el 
porqué de su determinación, citó los preceptos legales que consideró perti
nente, cumpliendo debidamente con la garantía tutelada por el artículo 16 
constitucional.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia número 260, sostenida 
por la anterior Segunda Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible a fojas 166, tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario Judi
cial de la Federación 19172000, que al texto es como sigue:

"‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.’ (la transcribe)

"asimismo, es infundado lo que se alega, con relación al artículo 82 de 
la ley de instituciones de Crédito, ya que el citado precepto, sí es aplicable, 
con independencia a que la Secretaría de Finanzas del distrito Federal sea la 
que contrata al personal, o si el fideicomiso es una persona moral que cum
ple con sus obligaciones de seguridad social; pues se reitera, la fiduciaria, es 
la que tiene responsabilidad directa respecto a todos los derechos y accio
nes que se requieran para el cumplimiento de los fines del precitado fideicomi
so, entre las que se encuentra, acudir a juicio en defensa de esos derechos, y 
por tanto, con ese fin, no se involucran ni la mencionada secretaría, ni el 
Gobier no del distrito Federal o su ley orgánica.

"en esas circunstancias, la fiduciaria es el **********, **********, 
**********, el cual, evidentemente, es una institución de crédito, y la ley que 
regula sus actividades, es la señalada por el a quo, entre otras.

"de la ley de instituciones de Crédito, es pertinente señalar el conte
nido de los ordinales 2, 3, 6, y 82, que establecen en lo que interesa:

"‘artículo 2o. el servicio de banca y crédito sólo podrá prestarse por 
instituciones de crédito, que podrán ser:
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"‘i. instituciones de banca múltiple, y 

"‘ii. instituciones de banca de desarrollo …’

"artículo 3o. el sistema bancario mexicano estará integrado por el Ban
co de méxico, las instituciones de banca múltiple, las instituciones de banca de 
desarrollo y los fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal 
para el fomento económico que realicen actividades financieras, así como los 
organismos auto regulatorios bancarios …’

"‘artículo 6o. en lo no previsto por la presente ley y por la ley orgánica 
del Banco de méxico, a las instituciones de banca múltiple se les aplicarán en 
el orden siguiente:

"‘i. la legislación mercantil;

"‘ii. los usos y prácticas bancarios y mercantiles, y (sic)

"‘iii. la legislación civil federal; 

"‘iV. la ley Federal de procedimiento administrativo respecto de la tra
mitación de los recursos a que se refiere esta ley, y 

"‘V. el Código Fiscal de la Federación respecto de la actualización de 
multas. 

"‘las instituciones de banca de desarrollo, se regirán por su respectiva 
ley orgánica y, en su defecto, por lo dispuesto en este artículo.’

"‘artículo 82. el personal que las instituciones de crédito utilicen directa 
o exclusivamente para la realización de fideicomisos, no formará parte del 
personal de la institución, sino que, según los casos se considerará al servi
cio del patrimonio dado en fideicomiso. Sin embargo, cualesquiera derechos 
que asistan a esas personas conforme a la ley, los ejercitarán contra la insti
tución de crédito, la que, en su caso, para cumplir con las resoluciones que 
la autoridad competente dicte afectará, en la medida que sea necesaria, los 
bienes materia del fideicomiso.’

"de los artículos en cita, se desprende que las instituciones de banca 
múltiple, como en el caso, **********, son parte del sistema bancario mexi
cano, que prestan servicio de banca y crédito, se rigen por la ley en estu
dio, entre otras; así como, que el personal que las fiduciarias utilizan para la 
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realización de los fideicomisos, no forma parte de la institución, sino que se 
considera al servicio del patrimonio dado en fideicomiso; empero, cualquier 
derecho que asista a éstos, deben ejercitarlo en contra de la mencionada 
institución de crédito, quien para cumplir con las resoluciones de las autori
dades laborales, afectará, en la medida que sea necesaria, los bienes materia 
del fideicomiso.

"en esa tesitura, la fiduciaria **********, **********, **********, 
**********, de acuerdo al multicitado artículo 82 de la ley de instituciones 
de Crédito, es el obligado a cumplir las resoluciones laborales derivadas de 
litigios con los trabajadores contratados por el fideicomiso, y al ser dicha fidu
ciaria una institución de banca múltiple, forma parte del sistema bancario 
mexicano de acuerdo con el artículo 3o. de la ley en cita.

"por tanto, de conformidad con el artículo 123, apartado a, fracción 
XXXi, inciso a), punto 22, de la Constitución política, establece que son de la 
competencia exclusiva de las autoridades federales los asuntos relativos a 
empresas dedicadas a la prestación del servicio de banca y crédito; en conse
cuencia, al ser la demandada (en su carácter de fiduciaria) una sociedad 
bancaria que opera como institución de banca múltiple, la competencia labo
ral se surte en favor de las Juntas Federales de Conciliación y arbitraje, como 
así lo determinó el Juez de distrito.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis lXiV/97, sustentada por la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, junio de 1997, página 
252, de rubro y texto siguientes:

"‘CompeteNCia laBoral. deBe deClararSe eN FaVor de la 
JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, CuaNdo Se demaNda 
a uNa SoCiedad autoriZada para FuNCioNar Como iNStituCióN 
de BaNCa mÚltiple.’ (la transcribe)

"Sin que obste a lo anterior, lo que se alega respecto a que no es apli
cable el criterio que invocó el a quo, que lleva por rubro: ‘CompeteNCia. laS 
JuNtaS FederaleS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe deBeN CoNoCer de 
loS CoNFliCtoS reSpeCto de laS relaCioNeS laBoraleS eNtre laS 
iNStituCioNeS de CrÉdito Y SuS traBaJadoreS.’; pues como se dijo, 
es correcta la determinación de éste.

"en otro punto, se arguye en el tercero de los agravios, que el Juez no 
fundó correctamente la sentencia, ya que el artículo tercero de la ley de ins
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tituciones de Crédito sólo es aplicable para los fideicomisos constituidos por 
el Gobierno Federal, y el inconforme, mediante el convenio, ya citado, pasó a 
formar parte del Gobierno del distrito Federal, y se dio por concluida la parti
cipación de la Secretaría de Hacienda. Que por tal razón, no se motivó debi
damente esa consideración y no aplica para determinar la competencia de la 
Junta Federal de Conciliación y arbitraje.

"lo anterior es infundado, pues el Juez de distrito, como ya se estable
ció, sí fundó y motivó debidamente su actuar; y verídico es, se citó para la 
resolución del asunto, el artículo 3o. de la mencionada ley, y lo mismo acon
tece en la presente ejecutoria, pero ello no es para establecer, que el fideico
miso del que tomó parte el Gobierno del distrito Federal, por conducto de su 
Secretaría de Finanzas, forma parte del Sistema Bancario mexicano; sino 
su único fin, como ya se determinó, es señalar que las instituciones de banca 
múltiple, como lo es la fiduciaria, forman parte de ese sistema; y por tanto, lo 
afirmado por el disconforme, resulta infundado.

"por último, aduce el recurrente que si bien es cierto, que una fiducia
ria es una institución de crédito que cuenta con la concesión de la Secre
taría de Hacienda y Crédito público, para actuar como tal, también es cierto 
que quien está facultado en el fideicomiso público, es la Secretaría de  
Finanzas, y por lo tanto, dicha concesión ya no la otorga la dependencia 
primeramente citada. Que el fideicomiso no es del Gobierno Federal, sino 
del distrito Federal. Que por ello, no se analizó debidamente el convenio 
que exhibió.

"lo anterior es inoperante, toda vez que con tales argumentos no se 
combaten la totalidad de las consideraciones de la sentencia reclamada, 
ya que el recurrente se concreta a esgrimir una serie de razonamientos, sin 
impugnar directamente los argumentos expuestos por el juzgador para apo
yar su fallo.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia sin número, sustentada 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, materia Común, 
Séptima Época, del Semanario Judicial de la Federación, tomo 145150, primera 
parte, página 159, de rubro y texto siguientes:

"aGraVioS eN la reViSióN. deBeN eStar eN relaCióN direCta 
CoN loS FuNdameNtoS Y CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia.’ (la 
transcribe)."
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Cuarto.—el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito, al resolver en sesión de **********, en el conflicto com
petencial ********** (**********), en lo que interesa consideró: 

"… SeGuNdo.—la competencia en el presente asunto se surte a favor 
de la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, por las siguientes conside
raciones: como se señaló en los antecedentes, **********, en su carácter 
de apoderado de **********, demandó del Fideicomiso de recuperación 
Crediticia de la Vivienda popular (Fidere iii) del C.p. **********, gerente 
de recuperación de crédito; del lic. **********, contralor interno, del lic. 
**********, encargado de la subgerencia de crédito, diversas prestaciones 
derivadas de la relación laboral que con tales demandados existió; ahora 
bien, el artículo 82 de la ley de instituciones de Crédito establece:

"‘artículo 82. el personal que las instituciones de crédito utilicen direc
ta o exclusivamente para la realización de fideicomisos, no formará parte del 
personal de la institución, sino que, según los casos se considerará al servi
cio del patrimonio dado en fideicomiso. Sin embargo, cualesquiera derechos 
que asistan a esas personas conforme a la ley, los ejercitarán contra la insti
tución de crédito, la que, en su caso, para cumplir con las resoluciones que 
la autoridad competente dicte afectará, en la medida que sea necesaria, los 
bienes materia del fideicomiso.’ ; y en relación a las instituciones de Crédito, 
el artículo 123 constitucional, apartado ‘a’, fracción XXXi, inciso a)22, dispone:

"‘XXXi. la aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autori
dades de los estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la compe
tencia exclusiva de las autoridades federales en los asuntos relativos a: ... 
a) ramas industriales y servicios … 22 «Servicios de banca y crédito.» ; razón 
por la cual, sí es a la institución bancaria **********, **********, **********, 
Grupo Financiero **********, división Fiduciaria, a quien como fiduciaria del 
Fideicomiso de recuperación Crediticia de la Vivienda popular (Fidere iii) 
contra quien deben ejercitarse las acciones derivadas de la relación laboral 
existente entre ********** y el mencionado fideicomiso, es evidente que la 
com petencia se surte a favor de la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, 
debiendo aplicarse en el caso, la jurisprudencia 249 publicada en la página 
206 del tomo iV, Civil, Sección Jurisprudencia del Apéndice 19172000 al Sema
nario Judicial de la Federación, cuyo texto es el siguiente: «FiduCiaria. a ella 
CorreSpoNde la deFeNSa del BieN FideiComitido, No a la FideiCo
miSaria, QuieN deBe CoNtar CoN poder otorGado por aQuÉlla 
para tal eFeCto.» (la transcribe)’; así como la tesis de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 2a. Viii/95, publicada en la página 
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52, del tomo i, correspondiente a abril de 1995 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, cuyo texto es el siguiente: ’CompeteNCia. iNStituCio
NeS de BaNCa mÚltiple. de loS CoNFliCtoS CoN SuS traBaJado
reS, CorreSpoNde CoNoCer a laS JuNtaS FederaleS de CoNCiliaCióN 
Y arBitraJe.’ (la transcribe) sin que sea óbice para lo anterior que el conflicto 
competencial se haya suscitado entre la Junta especial Número diez de la 
local de Conciliación y arbitraje del distrito Federal y la tercera Sala del tribu
nal Federal de Conciliación y arbitraje, ya que ello no obliga a este tribunal a 
declarar la competencia a favor de alguno de los citados tribunales si el com
petente es uno distinto.

"Consecuentemente, debe declararse la competencia a favor de la Jun
ta Federal de Conciliación y arbitraje."

QuiNto.—el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri
mer Circuito, al resolver en sesión de **********, en el conflicto competen
cial ********** (**********), en lo que interesa consideró:

"… SeGuNdo.—este tribunal Colegiado estima que debe conocer del 
juicio laboral que motivó el presente conflicto competencial la Junta especial 
Número diecisiete de la local de Conciliación y arbitraje del distrito Fede
ral conforme a las siguientes consideraciones.

"el artículo 123, apartado a, fracción XXXi, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, dispone lo siguiente:

"‘toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil, al efec
to, se promoverán la creación de empleos y la organización social para el 
trabajo, conforme a la ley.

"‘el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes, debe
rá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

"‘a. entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo: 

"‘...

"‘XXXi. la aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autori
dades de los estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la compe
tencia exclusiva de las autoridades federales en los asuntos relativos a:
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"‘a) ramas industriales y servicios:

"‘1. textil;

"‘2. eléctrica;

"‘3. Cinematográfica;

"‘4. Hulera;

"‘5. azucarera;

"‘6. minera; 

"‘7. metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de los minera
les básicos, el beneficio y la fundición de los mismos, así como la obtención 
de hierro metálico y acero a todas sus formas y ligas y los productos lamina
dos de los mismos;

"‘8. de hidrocarburos;

"‘9. petroquímica;

"‘10. Cementera;

"‘11. Calera;

"‘12. automotriz, incluyendo autopartes mecánicas y eléctricas;

"‘13. Química, incluyendo la química farmacéutica y medicamentos;

"‘14. de celulosa y papel;

"‘15. de aceites y grasas vegetales;

"‘16. productora de alimentos, abarcando exclusivamente la fabricación 
de los que sean empacados, enlatados o envasados o que se destinen a ello;

"‘17. elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o que se 
destinen a ello;

"‘18. Ferrocarrilera;
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"‘19. maderera básica, que comprende la producción de aserradero y la 
fabricación de triplay o aglutinados de madera; 

"‘20. Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación de vidrio 
plano, liso o labrado, o de envases de vidrio; 

"‘21. tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de produc
tos de tabaco; y 

"‘22. Servicios de banca y crédito. 

"‘b. empresas: 

"‘1. aquellas que sean administradas en forma directa o descentrali
zada por el Gobierno Federal;

"‘2. aquellas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal y 
las industrias que les sean conexas; y 

"‘3. aquellas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se encuen
tren bajo jurisdicción federal en las aguas territoriales o en las comprendidas 
en la zona económica exclusiva de la nación.

"‘también será competencia exclusiva de las autoridades federales, la 
aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a conflic
tos que afecten a dos o más entidades federativas; contratos colectivos que 
hayan sido declarados obligatorios en más de una entidad federativa; obliga
ciones patronales en materia educativa, en los términos de la ley; y respecto 
a las obligaciones de los patrones en materia de capacitación y adiestramien
to de sus trabajadores, así como de seguridad e higiene en los centros de 
trabajo para lo cual las autoridades federales contarán con el auxilio de las 
estatales, cuando se trate de ramas o actividades de jurisdicción local, en 
los términos de la ley reglamentaria correspondiente.’

"en el precepto constitucional transcrito se establece la división de 
competencias entre las autoridades de la Federación y de las entidades federa
tivas, respecto de la aplicación de las leyes del trabajo; normativo que se en
cuentra reproducido, esencialmente, en el artículo 527 de la ley Federal del 
trabajo.

"de conformidad con dichas disposiciones, las autoridades de la Fede
ración conocerán exclusivamente de los asuntos relativos a los supuestos 



1004 FEBRERO 2012

que, de manera taxativa, ahí se contienen; y, por exclusión, la competencia se 
surtirá en favor de las autoridades locales. dicho principio ha sido reconocido 
jurisprudencialmente1 por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Séptima Época, Semanario Judicial de la Federación, 
Volumen 30, Quinta parte, página 85, al establecer el siguiente criterio: ‘Com
peteNCia Federal, CarÁCter eXCepCioNal de la.’

"del criterio jurisprudencial antes expuesto se desprende que la juris
dicción federal en materia de trabajo es de excepción, y que debe quedar 
plenamente demostrada en autos; y que de lo contrario la competencia se 
surtirá en favor de las entidades correspondientes.

"en el caso a estudio, dado que la parte demandada es el Fideicomiso 
de recuperación Crediticia del distrito Federal (Fidere iii); y tomando en 
cuenta que las Juntas Federal y local de mérito declararon carecer de com
petencia legal para conocer del presente asunto, aquélla por considerar que 
no se estaba en ningún supuesto de su propio ámbito; y la última por estimar 
que el fideicomiso de que se trata desarrollaba operaciones de banca y cré
dito que son de la competencia federal; resulta necesario determinar qué 
debe entenderse por servicio de banca y crédito, para ello es menester trans
cribir el artículo 2o., de la ley de instituciones de Crédito, que a la letra dice:

"‘… el servicio de banca y crédito sólo podrá prestarse por institucio
nes de crédito, que podrán ser:

"‘i. instituciones de banca múltiple, y

"‘ii. instituciones de banca de desarrollo.

"‘para efectos de lo dispuesto en la presente ley, se considera servicio 
de banca y crédito la captación de recursos del público en el mercado na
cional para su colocación en el público, mediante actos causantes de pasivo 
directo o contingente, quedando el intermediario obligado a cubrir el princi
pal y, en su caso, los accesorios financieros de los recursos captados.

"‘No se consideran operaciones de banca y crédito aquellas que, en el 
ejercicio de las actividades que les sean propias, celebren intermediarios finan

1 "la jurisdicción federal en materia de trabajo es de excepción, de acuerdo con la fracción XXXi 
del artículo 123 constitucional, y debe quedar plenamente demostrada en autos, pues de no ser 
así, debe radicarse la competencia en las autoridades de los estados, de acuerdo con sus res
pectivas jurisdicciones."
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cieros distintos a instituciones de crédito que se encuentren debidamente 
autorizados conforme a los ordenamientos legales aplicables. dichos inter
mediarios en ningún caso podrán recibir depósitos irregulares de dinero en 
cuenta de cheques.

"‘tampoco se considerarán operaciones de banca y crédito la capta
ción de recursos del público mediante la emisión de instrumentos inscritos 
en el registro Nacional de Valores, colocados mediante cualquier naturaleza.

"‘para efectos de este artículo y del artículo 103 se entenderá que existe 
captación de recursos del público cuando: a) se solicite, ofrezca o promueva 
la obtención de fondos o recursos de persona indeterminada o mediante me
dios masivos de comunicación, o b) se obtengan o soliciten fondos o recur
sos de forma habitual o profesional …’

"de las transcripciones anteriores se desprende que los servicios de 
banca y de crédito sólo se prestan por instituciones de crédito, ya sea de banca 
múltiple o de desarrollo, cuya actividad consiste primordialmente en la capta
ción de recursos del público en mercado nacional para su colocación en el 
público, mediante actos causantes de pasivos.

"en el caso concreto, ********** apoderado jurídico de la parte deman
dada Fideicomiso de recuperación Crediticia del distrito Federal (Fidere iii), 
compareció a la etapa de demanda y excepciones efectuada el **********, y 
exhibió copia de la escritura pública número ********** pasada ante la fe del 
titular de la Notaría pública 64, en relación con el diverso instrumento nota
rial ********** pasado ante la fe del Notario público Número 29, los que 
anexó para justificar su personalidad (fojas 1735 y 3851).

"de los anteriores instrumentos notariales se desprende que el Fideico
miso de recuperación Crediticia del distrito Federal (Fidere iii) tiene una 
duración indefinida, y como objeto el siguiente:

"‘tercera. el objeto del FideiComiSo será: a) recuperar el producto de 
los créditos otorgados por el distrito Federal y sus entidades así como institu
ciones públicas o privadas, conforme a las condiciones definidas en los con
tratos o convenios suscrito con los beneficiarios contables relacionadas o 
derivadas de las finalidades originales del fideicomiso de recuperación credi
ticia de la vivienda.—B) liquidar y transferir el importe de la cobranza a las 
entidades, institutos u organismos financieros que atiendan programas de 
financiamiento en el distrito Federal y a las instituciones no gubernamenta
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les de acuerdo a los esquemas financieros de los contratos de apertura de 
crédito respectivo … .—C) la liquidación y transferencia de la cobranza que se 
debe efectuar a las entidades y programas antes mencionadas se sujetará a 
las prevenciones y lineamientos que sobre la materia dicte la Secretaría de 
Finanzas relativos al fondo de garantía que deberá administrar el Fidere iii 
bajo el esquema concebido, así como las normas de operación que se deriven 
de los convenios y contratos de crédito y financiamiento que se celebren.— 
d) la promoción y manejo del ahorro previo, para los distintos programas 
del Gobierno del distrito Federal, que soliciten los fondeadores y/o aspiran 
tes indivi duales a un crédito.—e) todo aquello que autorice su órgano de 
Gobierno …’

"esto es, el objeto primordial del fideicomiso de que se trata está vincu
lado directamente a atender programas del Gobierno del distrito Federal con 
motivo de la recuperación del producto de los créditos otorgados por el Go
bierno del distrito Federal y sus entidades, así como por instituciones públi
cas o privadas.

"los respectivos testimonios notariales precisan que el objeto esen
cial del fideicomiso de mérito está relacionado directamente con la recupe
ración crediticia de la vivienda; incluso, de tales testimonios se desprende 
que el Fideicomiso de recuperación Crediticia del distrito Federal (Fidere iii) 
original  mente fue denominado Fideicomiso de administración ‘programa 
de remo delación urbana de la Ciudad de méxico’, rigiéndose por una política 
habi  tacional del Gobierno Federal en beneficio de sectores de bajos ingresos; 
que con motivo de los correspondientes convenios modificatorios al contrato 
del fideicomiso, en el que cambió la denominación de este último, tiene como 
objeto la recuperación crediticia del distrito Federal.

"además, de los mencionados testimonios notariales se colige que en 
el fideicomiso de mérito intervienen los siguientes elementos personales:

"a) Fideicomitente: Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público.

"b) Fiduciaria: Banco **********, **********, **********, **********.

"c) Fideicomisarios: entidades, institutos u organismos financieros que 
atiendan programas de financiamiento en el distrito Federal y las institucio
nes no gubernamentales de acuerdo a los esquemas financieros de los con
tratos de apertura de créditos respectivos.
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"también se advierte de los instrumentos notariales de que se trata que 
el patrimonio del fideicomiso de mérito se integra en los siguientes términos: 

"‘Cuarta. el patrimonio del fideicomiso se integra con: a) los activos y 
pasivos del Fideicomiso de recuperación Crediticia de la Vivienda popular 
(Fidere ii) (sic), según estados financieros dictaminados al 31 de diciembre 
de 2000, que dictaminará el auditor externo designado por la Contraloría 
General.

"estados financieros dictaminados.—B) los rendimientos financieros 
de la inversión y comisiones de la cobranza realizada y de las demás operacio
nes que con recursos del fideicomiso se generen.—C) las aportaciones de 
cualquier tipo que sean efectuadas por el Gobierno Federal y las entida des 
públicas o privadas.—d) Cualesquiera otras cantidades, bienes muebles o 
inmue bles que por cualquier título legal adquiera el fideicomiso …’

"en los instrumentos notariales en comento quedó estipulado que las 
obli gaciones de la fiduciaria (Banco **********, **********, **********, 
**********) son las siguientes: 

"‘… la fiduciaria tendrá, además de las facultades y obligaciones que le 
imponen los ordenamientos legales aplicables, las siguientes: a) recibir los 
pagos derivados de los distintos programas de financiamiento del distrito 
Federal.—B) invertir los recursos pendientes de aplicación y transferencia a 
las áreas del financiamiento de los programas, con la aprobación del comité 
técnico y las instrucciones que reciba del director general, en valores emiti
dos por el sector público preferentemente o de mayor rendimiento aprobado 
por el Banco de méxico para inversiones de fideicomiso.—C) rendir periódi
camente al comité técnico y al director general del fideicomiso (Fidere ii) 
(sic), informarme de la situación financiera que guarden los recursos de este 
último.—d) ejercitar a través de los apoderados que el comité técnico designe 
al efecto, los derechos, acciones y excepciones derivadas de los actos jurí 
dicos formalizados a través de las escrituras públicas, así como también los 
con tratos de financiamiento celebrados con los beneficiarios.—e) llevar a 
cabo, a través de los apoderados que el comité técnico designe al efecto, 
la cobranza judicial y extrajudicial, derivada de los contratos de compraventa 
de los inmuebles, así como de los créditos que en su caso se hubieren otor
gado.—F) las demás que expresamente le sean encomendadas por el fideico
mitente, el comité técnico o el director general.—G) en general, celebrar todos 
los actos, convenios y contratos relacionados con las finalidades indicadas. 
la fiduciaria tendrá facultades para pleitos y cobranzas, actos de admi
nis tración y de domicio, (sic) en los términos de los tres primeros párrafos del 
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artículo 2554 del Código Civil para el distrito Federal, sin limitación alguna, 
por lo que podrá ejercitar todas las facultades generales y aun las especiales 
que para su ejercicio requieran poder o cláusula especial conforme a la ley, 
incluyendo las necesidades para querellas o delitos que se persiguen a petición 
de parte y desistirse de las mismas, así como del juicio de amparo, previa 
autorización del comité técnico, la fiduciaria podrá otorgar, suscribir, avalar y 
endosar títulos de crédito que requieran el fideicomiso …’

"igualmente, de los testimonios notariales en comento se colige que 
el comité técnico del Fidere iii se integra con autoridades del Gobierno del 
distrito Federal (presidentes: –propietario– jefe de Gobierno del distrito Fede
ral; –suplente secretario de Finanzas. Consejeros: este último secretario; así 
como los siguientes: subsecretario de egresos de la Secretaría de Finanzas; 
tesorero; secretario de desarrollo urbano y Vivienda; secretario de desarrollo 
económico; oficialía mayor; coordinador de planeación y desarrollo territorial 
del distrito Federal; y el director general del instituto de Vivienda del distrito 
Federal. un secretario designado por el comité técnico a propuesta del presi
dente. Y consejeros suplentes) en los siguientes términos (fojas 44 y vuelta):

"‘XXii. integración del comité. posterior a diversas modificaciones al 
contrato de fideicomiso a que se refiere el antecedente quinto del presente 
ins trumento, con fecha ocho de abril de dos mil tres, se celebró convenio 
mo dificatorio al contrato de fideicomiso aludido, modificándose la cláusula 
quinta que se refiere a la integración del comité técnico del Fidere iii.

"‘de igual modo, con fecha diecinueve de noviembre de dos mil tres, se 
celebró convenio modificatorio al contrato de fideicomiso aludido modifi
cándose la cláusula quinta que se refiere a la integración del comité técnico 
del Fidere iii.

"‘posteriormente, mediante contrato privado celebrado el cuatro de 
marzo de dos mil cuatro, se hizo contar el convenio modificatorio al contrato 
de fideicomiso a que se refiere el antecedente quinto del presente instru
mento, en virtud del cual se modificó la integración del comité técnico de 
dicho convenio, copio en lo conducente lo que es del tenor literal siguiente: ... 
Cláusula. primera.—el Gobierno del distrito Federal y **********, **********, 
********** expresamente acuerdan llevar a cabo la modificación de la cláusula 
quinta del fideicomiso, la cual deberá decir: Quinta el fideicomiso contará con 
un comité técnico, que se integrará de la siguiente forma. el jefe de Gobierno 
del distrito Federal, en calidad de presidente, con voto de calidad. el secreta
rio de Finanzas del Gobierno del distrito Federal, como presidente suplente y 
consejero propietario con voz y voto de calidad. el subsecretario de egresos 
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de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del distrito Federal, como conse
jero propietario con voz y voto. el tesorero del Gobierno del distrito Federal, 
como consejero propietario con voz y voto. el secretario de desarrollo urbano 
y Vivienda del Gobierno del distrito Federal, como consejero propietario con 
voz y voto. el secretario de desarrollo económico del Gobierno del distrito 
Federal, como consejero propietario con voz y voto. la oficialía mayor del Go
bier no del distrito Federal, como consejero propietario con voz y voto. el coor
dinador de planeación y desarrollo  territorial del distrito Federal, como 
consejero propietario con voz y voto. el director general del instituto de Vivienda 
del distrito Federal (iNVi) como consejero propietario con voz y voto. el direc
tor general del Fideicomiso de recuperación Crediticia del distrito Federal 
(Fidere iii) como invitado permanente con voz pero sin voto. **********, 
**********, **********, que concurrirá a las reuniones de comité técnico 
con voz pero sin voto. el comité técnico contará con un secretario, designado 
por el propio comité técnico a propuesta de su presidente, con voz pero sin 
voto. por cada consejero propietarios se designará por escrito a un suplente.’

"de lo antes expuesto se desprende que no está acreditado que el fidei
comiso demandado se dedique a las actividades esencialmente bancarias a 
que se refiere el artículo 2 de la ley de instituciones de Crédito; por el contra
rio desarrolla actividades vinculadas a la recuperación crediticia de la vivien
da en términos de los programas del Gobierno del distrito Federal, sin que su 
objeto, se insiste, implique un servicio de banca y crédito, pues esta última, 
como se precisó con antelación es propia de las instituciones de crédito, ya 
sea de banca múltiple o de desarrollo.

"ahora, no obstante lo expuesto en el invocado normativo 2o., en su 
primer párrafo, de la ley de instituciones de Crédito, se considera que  la cita da 
intervención del Banco **********, ********** **********, como fiduciaria, 
que tiene con el demandado en la forma expuesta no constituye en esen
  cia una operación de banca ni de crédito.

"así es, la simple circunstancia de que el Banco, **********, **********, 
sea fiduciaria del demandado Fideicomiso de recuperación Crediticia del 
distrito Federal (Fidere iii), no es suficiente para considerar que este último 
realiza en esencia una operación de banca ni de crédito, sino que aquél, se
gún se constata de los mencionados testimonios notariales, sólo participa 
como encargado de vigilar y administrar la ejecución del fideicomiso de mé
rito, pero siempre previa autorización del comité técnico (que como se transcri
bió en párrafos precedentes de esta ejecutoria está integrado por autoridades 
del Gobierno del distrito Federal, foja 44vuelta).
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"luego, la actividad del banco fiduciario consistente en vigilar y admi
nistrar la ejecución del fideicomiso de mérito, siempre previa autorización del 
comité técnico (que como se transcribió en párrafos precedentes de esta eje
cutora está integrado por autoridades del Gobierno del distrito Federal, foja 
44vuelta), es un actividad distinta a las operaciones bancarias; incluso, se 
insiste, de la transcripción que en esta ejecutoria se hizo de las facultades 
de la aludida fiduciaria (en términos de los referidos instrumentos notaria
les), se colige que las funciones de vigilancia y administración que tiene enco
men dadas para la ejecución del fideicomiso debe reportarlas al comité técnico 
de este último.

"ahora, para dilucidar la autoridad laboral a la que corresponde cono
cer del caso en estudio resulta ilustrativo tener presente el criterio que ha 
sostenido la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 177/2010, correspondiente a la 
sesión de **********, que si bien no constituyó jurisprudencia por no resol  ver 
el tema de contradicción planteado al establecer la importancia de diferen
ciar entre un fideicomiso público y un fideicomiso privado para la identifi
cación del patrón en los conflictos laborales instados por el personal contratado 
para la realización de un fideicomiso público; sin embargo, resulta relevante 
la temá tica que abordó sobre la naturaleza jurídica del fideicomiso pú 
blico; en la parte conducente la ejecutoria de que se trata es del tenor literal 
siguiente:

"‘… ahondando sobre esa conclusión, esta Segunda Sala estima que, 
en el caso, la inevitable diferencia en el particular tratamiento del proble
ma examinado por los tribunales involucrados y, por ende, la inexistencia 
de la contradicción de tesis que se examina, resulta razonable si se atiende a 
la originalidad normativa que guarda el fideicomiso público dentro de nues
tro orden jurídico, que revela que la fijación de las responsabilidades labora
les derivadas de su configuración, específicamente la identificación del patrón 
de aquellos trabajadores contratados exclusivamente para la realización de 
su fin, debe realizarse de manera casuística, principalmente sobre la base 
directa de los términos en que se estructure su constitución.

"‘Con el ánimo de develar ese aserto es indispensable traer a cuenta el 
marco jurídico alrededor del cual se cimentaba la regulación del fideicomiso 
público al momento de la integración de las relaciones laborales controverti
das en los asuntos analizados por los tribunales contendientes, principalmente 
lo dispuesto en los artículos 4o., 40, 41, 42, 44, 45 y 63 de la ley Federal de 
entidades paraestatales; 1o., 3o., fracción iii, y 47 de la ley orgánica de la 
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admi nistración pública Federal, y 3o. de la ley de instituciones de Crédito, 
que establecían: (se transcriben)

"‘del examen armónico de los preceptos reproducidos se extrae que 
den tro de los negocios de estado, el fideicomiso público se traduce en un 
contrato mediante el cual la administración pública federal, a través de la 
Secre taría de Hacienda y Crédito público, en su calidad de fideicomitente 
único, afecta bienes y/o derechos del estado a una institución fiduciaria, regu
larmente una entidad financiera, para realizar un fin lícito de interés pú blico, 
en áreas prioritarias de desarrollo.

"‘Con independencia de las múltiples cuestiones que pudieran despren
derse del tratamiento normativo del fideicomiso público, lo verdaderamente 
trascendente para efectos de la premisa que se busca justificar radica, como 
ya decíamos, en la forma y alcance de las variantes que el texto legal contem
pla para su estructura y organización.

"‘en ese sentido, como aspecto preliminar, resulta de gran importan cia 
destacar que en el caso del fideicomiso privado, la construcción del acuerdo de 
voluntades que origina su establecimiento y la determinación del espacio 
de actuación de los sujetos que lo componen (fideicomitente, fiduciario y fidei
comisario) es más o menos homogénea y de fácil identificación en cada una 
de las operaciones constitutivas; con las salvedades que el negocio permite.

"‘por ejemplo, aunque válidamente pudieran surgir diversas posiciones 
interpretativas al respecto, los criterios mayoritarios, con apoyo en la norma
tiva correspondiente (ley General de títulos y operaciones de Crédito y ley de 
instituciones de Crédito) ubican siempre a la institución fiduciaria (a la que 
se le transfiere la propiedad de bienes y/o la titularidad de derechos para la 
realización de un fin específico) como la representante natural del patrimonio 
fideicomitido, el cual, al constituir una mera entidad económica, carece de 
personalidad jurídica.

"‘prueba de esa calidad se evidencia, entre otras disposiciones, a partir 
del texto del artículo 82 de la ley de instituciones de Crédito, que establece 
que el personal exclusivamente contratado para la realización del fideico miso, 
a pesar de no formar parte de la institución fiduciaria, ejercitará las acciones 
en contra de ésta, quien deberá ejecutar las resoluciones dicta das por la 
autoridad competente.

"‘de esta manera, se ha establecido que la fiduciaria se encuentra inves
tida de todos los derechos y acciones para la defensa del patrimonio dado en 
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fideicomiso, así como para la consecución de su objetivo, aunque para ello, 
a fin de cuentas, afecte a aquél.

"‘es aplicable al caso la tesis del pleno de esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, cuyo contenido es el siguiente: «FiduCiaria. eStÁ leGiti
mada para aCudir al JuiCio de amparo eN deFeNSa de loS BieNeS 
FideiComitidoS.» (se transcribe)

"‘en contraste con la breve alusión al contexto estructural uniforme que 
guarda el fideicomiso en el ámbito privado, en el caso del fideicomiso públi
co, el diseño organizativo de su conformación y, por ende, la ubicación de la 
participación y responsabilidades de quienes en él intervienen, adquiere un 
matiz diametralmente distinto.

"‘esto porque, según el panorama legal transcrito, para la constitución 
del fideicomiso público, junto a la posibilidad de configurarse de acuerdo al 
diseño de una típica operación jurídica (propia del ámbito privado ya esbo
zado), también se contempla la viabilidad en la creación de una verdadera 
estructura administrativa a la que, en orden a la satisfacción de una forma 
determinada, se le imprime o reconoce el carácter de entidad paraestatal.

"‘así, los fideicomisos públicos que se organizan de manera análoga a 
los organismos descentralizados o empresas de participación estatal mayori
taria y que se integran por comités técnicos, dejan de ser una mera operación 
económica (como sucede en el marco de aquellos con diversa constitución, a 
semejanza del fideicomiso privado) para instituirse en una entidad paraesta
tal, con trascendentes consecuencias materiales y formales, que repercuten 
en el modo en que debe emprenderse su análisis, concretamente en el plano 
de los derechos y obligaciones que guardan las figuras que participan en su 
composición.

"‘Basta ver que por virtud de esa característica el propio texto legal exige 
la integración de un comité técnico al que se le confieren las mismas facul
tades que se prevén para los órganos de gobierno y para los directores gene
rales de las entidades paraestatales, en lo que resulten compatibles con su 
naturaleza, dentro de las cuales destacan, por ejemplo, administrar y repre
sentar legalmente a la entidad paraestatal, así como suscribir, en su caso, los 
contratos colectivos e individuales que regulen las relaciones laborales de la 
entidad con sus trabajadores.

"‘igualmente, se dispone que al momento de la constitución del fideico
miso, la administración pública federal deberá precisar todas las facultades 
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generales y especiales que correspondan a dicho comité, que naturalmente 
serán limitaciones para el fiduciario, quien inclusive, de acuerdo a la voluntad 
de la autoridad fideicomitente, deberá contar con la aprobación del órgano en 
mención para el ejercicio de ciertas acciones y derechos.

"‘de esta manera, esa organización y el reconocimiento de la calidad 
de entidad paraestatal, que incluso ha llevado a ciertos autores a sostener 
que el fideicomiso público realmente posee personalidad jurídica, pone de ma
nifiesto, como aproximación, que a diferencia de lo que ocurre en el plano 
privado (o con los fideicomisos estatuidos de manera semejante) donde 
adquiere un papel preponderante y de amplio desarrollo, el desempeño de la 
institución fiduciaria (en el fideicomiso como entidad paraestatal) se encuen
tre reducida al de un mero instrumento operativo en el cumplimiento de los 
fines públicos buscados, que realmente son confiados a la nueva estructura 
administrativa a través del comité técnico, que se instituye en el verdadero 
rector del fideicomiso público.

"‘es el cúmulo de consideraciones logradas hasta este punto lo que 
viene a justificar la idea de que el tratamiento del fideicomiso público, ante 
las variantes que supone su constitución y las consecuencias que de ello 
deriva, no puede realizarse de manera homogénea ni sólo desde la regulación 
tradicional del fideicomiso privado, sino que exige de una valoración concreta, 
acorde al modo en que se estatuye.

"‘por eso, retomando el punto sobre la inexistencia de la contradic
ción, el análisis sobre la identificación del patrón en los conflictos laborales 
instados por el personal contratado para la realización de un fideicomiso pú
blico, necesariamente debía encausarse bajo las particularidades del fideico
miso de que se trate; como en mayor o menor intensidad parecen haberlo 
hecho los tribunales contendientes.

"‘examinar esa problemática sin tomar en cuenta lo antes anotado, esto 
es, analizar el fideicomiso público como una institución jurídica uniforme, 
soslayaría las enormes diferencias que prevalecen entre las variables de su 
estructuración, lo que en lugar de generar certidumbre, propiciaría la for
mación de un criterio inoperante para su eventual aplicación en casos 
análogos.’

"del citado criterio orientador sentado por la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 177/2010, que
dó establecido que en el fideicomiso privado la fiduciaria se encuentra 
investida de todos los derechos y acciones del patrimonio dado en fideico
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miso, así como para la consecución de su objetivo, aunque para ello, a fin de 
cuentas, afecte a aquél.

"también en el referido criterio jurisprudencial 177/2010 quedó estipu
lado que en el fideicomiso público, en contraste con el privado, adquiere 
un matiz diametralmente distinto respecto del diseño organizativo de su con
formación y, por ende, en relación con la ubicación de la participación y 
responsabilidades de quienes intervienen en él, ante la existencia de los 
comités técnicos.

"en la parte conducente, la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 
177/2010 destaca que los fideicomisos públicos se organizan de manera aná
loga a los ‘organismos descentralizados’ o ‘empresas de participación estatal 
mayoritaria’, erigiéndose como una verdadera ‘estructura administrativa’, y 
que se integran por comités técnicos que dejan de ser una mera operación 
económica (como sucede en el marco de aquellos con diversa constitu
ción, a semejanza del fideicomiso privado) para instituirse en forma análoga en 
una entidad paraestatal o descentralizada, con trascendentes consecuencias 
materiales y formales, que repercuten en el modo en que debe em prenderse 
su análisis, concretamente en el plano de los derechos y obligaciones que 
guardan las figuras que participan en su composición.

"la referida ejecutoria enfatiza que esa organización del fideicomiso 
–en la que la administración pública deberá precisar todas las facultades 
generales y especiales que correspondan al comité técnico–, pone de mani
fiesto que a diferencia de lo que ocurre en el plano privado (donde adquiere 
un papel preponderante y de amplio desarrollo el desempeño de la institución 
fiduciaria) se encuentra reducida al de un mero instrumento operativo en el 
cumplimiento de los fines públicos buscados, que realmente son confiados a 
la nueva estructura administrativa a través del comité técnico, que se insti
tuye en el verdadero rector del fideicomiso público.

"Bajo ese orden de ideas, y considerando que en la especie la parte 
demandada, esto es el Fideicomiso de recuperación Crediticia del distrito 
Federal (Fidere iii) tiene el carácter de público, dado que como se precisó 
con antelación en términos de los instrumentos notariales en comento el 
fideicomitente es el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacien
da y Crédito público, y los fideicomisarios son: ‘entidades, institutos u orga
nismos financieros que atiendan programas de financiamiento en el distrito 
Federal y las instituciones no gubernamentales de acuerdo a los esquemas 
financieros de los contratos de apertura de créditos respectivos’, cuyo objeto 
medular radica, entre otras actividades, en recuperar, liquidar y transferir el 
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importe de la cobranza a las diversas entidades que atienden programas de 
financiamiento del Gobierno del distrito Federal, en relación con créditos 
de vivienda, conforme a los correspondientes contratos; inconcuso es que 
por no realizar dicho fideicomiso operaciones de banca, ni crédito, no se está 
en el caso de excepción a que se refiere el invocado normativo 527 para que 
la competencia sea de carácter federal.

"en efecto, el **********, sólo participa como encargado de vigilar y 
administrar la ejecución del fideicomiso de mérito (lo cual es una actividad 
distinta a las operaciones bancarias), siendo dicha fiduciaria, como lo califica 
la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 177/2010, una mera opera
dora económica, ya que como se expuso con antelación, tiene que reportar 
su actuación al relativo comité técnico (que como se transcribió en párrafos 
precedentes de esta ejecutora está integrado por autoridades del Gobierno 
del distrito Federal, foja 44vuelta), que en términos de la prealudida ejecuto
ria constituye una nueva estructura administrativa que se instituye en el ver
dadero rector del fideicomiso público, con trascendentes consecuencias 
materiales y formales que erigen a dicho fideicomiso en una figura análoga a 
los organismos descentralizados.

"Bajo esa tesitura, si en la especie la parte demandada, esto es el Fidei
comiso de recuperación Crediticia del distrito Federal (Fidere iii), siguiendo 
las directrices de la ejecutoria de la contradicción de tesis 177/2010, por ser 
una figura análoga a los organismos descentralizados; y tomando en cuenta 
que el correspondiente comité técnico (rector del fideicomiso público de mé
rito) está integrado por autoridades del Gobierno del distrito Federal, como se 
desprende del correspondiente testimonio notarial (foja 44vuelta); y que por 
sus fines que radican esencialmente en la recuperación crediticia de la vi
vienda en relación con programas del Gobierno del distrito Federal, en favor 
de éste y de instituciones no gubernamentales; al estar ante una institución 
que se asemeja a un organismo descentralizado local, pues se insiste, los 
beneficios son en favor del Gobierno del distrito Federal, y la estructura del 
comité técnico (rector del fideicomiso) se constituye por autoridades de este 
último ámbito de gobierno; inconcuso es que resulta incorrecto que la Junta 
especial Número diecisiete de la local de Conciliación y arbitraje del distrito 
Federal hubiera declarado carecer de competencia legal para conocer del 
asunto; lo anterior se asevera porque la tesis aislada 2a. lXiV/972 del rubro 

2 "el artículo 123, apartado a, fracción XXXi, inciso a), punto 22, de la Constitución política, esta
blece que son de la competencia exclusiva de las autoridades federales los asuntos relativos a 
empresas dedicadas a la prestación del servicio de banca y crédito; en consecuencia, cuando se 
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‘CompeteNCia laBoral. deBe deClararSe eN FaVor de la JuNta 
Fe deral de CoNCiliaCióN Y arBitraJe CuaNdo Se demaNda a uNa 
SoCiedad autoriZada para FuNCioNar Como iNStituCióN de BaN
Ca mÚltiple.’, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en que dicha Junta local apoyó el acuerdo correspondiente es 
inaplicable al caso, ya que se insiste la **********, se desempeña como vigi
lante y administradora del fideicomiso, sin llevar a cabo las operaciones de 
banca múltiple y crédito, a que se refiere el citado normativo 2; sometido 
en el ejercicio de sus facultades a la decisión del comité técnico; este último 
que, se insiste, desempeña un papel toral del fideicomiso de mérito, dado que 
dicha fiduciaria requiere la aprobación de aquél para la ejecución de sus 
funciones.

"de ahí que arribar a la consideración de que todos los fideicomisos 
públicos, al estar integrados por una fiduciaria, sin atender a la naturaleza 
jurídica de cada uno de ellos, esto a la estructura del comité técnico y a sus 
funciones (observando las premisas establecidas en la ejecutoria de la con
tradicción de tesis 177/2010), llevaría a estimar que siempre sería de compe
tencia federal el conflicto laboral en que fuera parte demandada un fideicomiso 
público, dado que su fiduciaria resulta ser un banco; por lo que se insiste, la 
citada ejecutoria de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resulta ilustrativa en el caso a estudio para delimitar la competen
cia y fijarla en favor de la Junta local de que se trata.

"Sirve de apoyo a las anteriores consideraciones la tesis aislada 2a. 
CXCV/2002,3 derivada de la contradicción de tesis 115/2002 (que no constituyó 

demanda a una sociedad bancaria autorizada para operar como institución de banca múltiple, 
según los términos contenidos en el decreto presidencial respectivo, se surte la competencia 
laboral en favor de las Juntas Federales de Conciliación y arbitraje."
3 "el pleno de la Suprema Corte de la Nación estableció en la tesis p. XXV/98, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, abril de 1998, página 
122, que, en atención a lo sostenido en jurisprudencia firme, los organismos descentralizados no 
forman parte del poder ejecutivo y, en esa virtud, las relaciones laborales de los organismos de 
carácter local con sus trabajadores escapan a las facultades reglamentarias de las legislaturas 
locales; asimismo, en la diversa tesis p. XXVi/98, publicada en la página 117 del referido tomo, 
sostuvo que conforme a lo dispuesto en los artículos 116, fracción Vi, y 123, apartado B, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, los poderes legislativos de cada entidad 
federativa sólo pueden expedir las leyes que rijan las relaciones de trabajo entre los poderes loca
les y sus empleados, pues de comprender a otros sujetos resultarían inconstitucionales. por tanto, 
toda vez que las relaciones laborales entre los organismos descentralizados estatales y sus traba
jadores se rigen por el apartado a del artículo 123 de la Constitución Federal, con independencia 
de lo que establezcan la Constitución y los ordenamientos secundarios de las entidades federati
vas, así como los decretos de creación de aquéllos, la competencia para conocer de los con flic tos
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jurisprudencia ya que no resuelve el tema de la contradicción planteada), 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, enero 
de dos mil tres, página setecientos veinticinco, del rubro siguiente: ‘Com
peteNCia laBoral. CorreSpoNde a la JuNta loCal de CoNCi lia
CióN Y arBitraJe CoNoCer de loS CoNFliCtoS laBoraleS Que 
SurJaN eN tre loS orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS eStataleS Y SuS 
traBaJadoreS.’

"también es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 3/2000,4 emitida por 
la Se gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, enero de dos mil, 
página cuarenta y uno, del rubro siguiente: ‘orGaNiSmoS pÚBliCoS 
deSCeNtraliZadoS. Si BieN SoN órGaNoS de la admiNiStraCióN 
pÚBliCa, No FormaN parte de loS podereS eJeCutiVoS, Federal, 
eStataleS Ni muNiCipal.’

"luego, si la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la jurisprudencia de rubro: ‘CompeteNCia Federal, CarÁC
ter eXCepCióN de la.‘, citada a foja 13 de esta ejecutoria, ha sentado crite
rio en el sentido de que la jurisdicción federal en materia de trabajo es de 
excepción, y que debe quedar plenamente demostrada en autos, y que en caso 
de no darse este último supuesto la competencia se surte en favor de las 
autoridades locales; inconcuso es que en la especie debe conocer del asunto 
la Junta especial Número diecisiete de la local de Conciliación y arbitraje 
del distrito Federal.

laborales que surjan entre los citados organismos y sus trabajadores corresponde a las Juntas 
locales de Conciliación y arbitraje y no a los tribunales estatales de Conciliación y arbitraje."
4 "el tribunal pleno de esta Corte Constitucional aprobó la tesis número p./J. 16/95 de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, agosto de 1995, página 60, 
cuyo rubro sostiene: ‘traBaJadoreS del SerViCio poStal meXiCaNo. SuS relaCioNeS 
laBoraleS CoN diCHo orGaNiSmo deSCeNtraliZado Se riGeN deNtro de la JuriS
diCCióN Federal, por el apartado a del artÍCulo 123 CoNStituCioNal.’, del texto de 
la misma y de las consideraciones de los precedentes que la integran se desprende que un organis
mo público descentralizado se distingue de los órganos de la administración pública centraliza
da a los que se les identifica con el poder ejecutivo a nivel federal o estatal o con el ayuntamiento 
a nivel municipal, de tal suerte que es un ente ubicado en la administración pública paraestatal, 
toda vez que la descentralización administrativa, como forma de organización responde a la 
misma lógica tanto a nivel federal, como estatal o incluso, municipal, que es la de crear un ente 
con vida jurídica propia, que aunque forma parte de la administración pública de cada uno de 
esos niveles, es distinta a la de los poderes ejecutivos, sean federal o estatales así como a los 
ayuntamientos municipales, aun cuando atienden con sus propios recursos una necesidad 
colectiva."
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"terCero.—Se denuncia probable contradicción entre lo sostenido 
por este propio tribunal Colegiado, y los diversos tribunales Colegiados en 
materia de trabajo del primer Circuito, primero y décimo Cuarto.

"lo anterior porque los aludidos tribunales Colegiados primero y déci
mo Cuarto, respectivamente, en el expediente en revisión rt. ********** (en 
sesión de **********), y en el conflicto competencial ********** (**********, 
en sesión de **********) [que en copia simple fotostática se hicieron llegar 
al sumario primigenio] sostuvieron que respecto de los conflictos laborales 
relativos al fideicomiso de que se trata, por intervenir como fiduciaria una 
ins titución de banca múltiple (********, división fiduciaria), la competencia 
se surtía en favor de la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, criterio que, es 
contrario al propuesto en la presente ejecutoria."

SeXto.—a fin de establecer si en la especie se configura la denuncia 
de contradicción de tesis a que este expediente se refiere, se debe tomar en 
cuenta el criterio del tribunal pleno surgido por el sistema de reiteración, del 
que surgió la jurisprudencia cuyo rubro dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." 5

del criterio anterior deriva que la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción interrumpió la jurisprudencia que acotaba los elementos que debían 
tomarse en cuenta para la configuración de la contradicción de tesis, adop
tando en la actualidad una postura más flexible en cuanto a la identidad de 
las cuestiones fácticas alrededor de las cuales se genere la oposición de cri
terios, otorgando mayor relevancia al punto o institución jurídica sobre la que 
se suscite la divergencia de criterios, lo anterior con el propósito de generar 
certeza jurídica sobre la interpretación de aquél, de modo que bajo esa óptica 
se realizará el examen de este asunto.

SÉptimo.—Con el propósito de facilitar la resolución de este asunto, 
es conveniente sintetizar las consideraciones fundamentales de las resolucio

5 registro 164120. Jurisprudencia. materia Común. Novena Época. pleno. Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7.
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nes de los tribunales Colegiados contendientes, destacando sólo los aspectos 
que se dieron en cada caso y que pudieran dar origen a la oposición de algún 
punto jurídico.

el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
al resolver el recurso de revisión 151/2008, en sesión de veintinueve de enero 
de dos mil nueve, donde figuró como quejoso el Fideicomiso de recupera
ción Crediticia del distrito Federal Fidere iii por conducto de su fiduciaria, 
**********, **********, ********** división fiduciaria, por conducto de 
apoderado, medularmente consideró:

• Que del Convenio modificatorio del Contrato de Fideicomiso de recu
peración Crediticia del distrito Federal, de fecha **********, exhibido como 
prueba ante el Juez de distrito, se obtiene que está constituido por el Gobier
no del distrito Federal, y que por lo mismo, forma parte de la administración 
pública paraestatal, que aquél se encuentra a cargo de un comité técnico, así 
como que dicho fideicomiso, al establecerse por la administración pública 
del distrito Federal, quedará sujeto, como también el comité técnico y sus 
direc tores generales, a lo dispuesto por esa ley, pero que la misma no es apli
cable a la institución de crédito que funge como fiduciaria, cuando ésta actúa 
en defensa de los derechos y obligaciones que le confieren su encomienda;

• Que tal como lo sostiene el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la tesis XXiii/2008, así como la primera Sala en la jurisprudencia 
12/2007, "… el fideicomiso es un contrato en virtud del cual el fideicomitente 
transfiere a una institución fiduciaria una parte de sus bienes para el cum
plimiento de un fin determinado, y que los bienes dados en fideicomiso inte
gran un patrimonio autónomo, distinto del de las personas que intervienen en 
su creación (fideicomitente, fiduciario y/o fideicomisario), pues al estar desti
nados a un fin específico, quedan fuera de los derechos que en lo individual 
hubiesen tenido las partes que intervienen en su creación … en estas condi
ciones, como los bienes entregados al fideicomiso salen del patrimonio de 
los fideicomitentes y pasan a formar parte de un patrimonio autónomo, cuya 
titularidad corresponde a la fiduciaria, es claro que está legitimada para defen
derlo, por ser quien tiene todos los derechos y acciones que se requieren para 
el cumplimiento del fideicomiso …"

• Que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
estableció: "… así, de una interpretación armónica, lógica y sistemática de lo 
anterior, se concluye que si los bienes fideicomitidos –sin los cuales no puede 
llevarse a cabo el cometido buscado–, se encuentran comprometidos en jui



1020 FEBRERO 2012

cio, es indudable que la fiduciaria, a través de sus delegados fiduciarios, es la 
única legitimada para comparecer a juicio, toda vez que es la titular de todos 
los derechos y acciones requeridos para hacer frente al asunto litigioso …"

• Que de lo anterior se advierte, que la institución fiduciaria es quien 
ejercerá la titularidad de los derechos respecto de los bienes fideicomitidos; 
y consecuentemente, es la encargada para ejercer las acciones requeridas 
para defender el patrimonio del fideicomiso, siendo ésta su representante, 
quien por esa razón, es la única que puede acudir a juicio pidiendo la tutela 
de ese derecho.

• Que independientemente a que el Gobierno del distrito Federal es el 
fideicomitente, y quien asumió la titularidad del fideicomiso de referencia, a 
través de su Secretaría de Finanzas, éste ya no participa en la tutela de los 
derechos y obligaciones, del citado fideicomiso, correspondiéndole única
mente esa función, a la institución de crédito que actúa como fiduciaria.

• Que no es óbice lo que se alega respecto a que la relación laboral de 
los trabajadores del fideicomiso, es a cargo de la Secretaría de Fianzas (sic) 
(fideicomitente), quien goza de personalidad jurídica propia, pues contrario a 
ello, la fiduciaria (**********) es la responsable directa de los derechos 
y obligaciones del fideicomiso, con independencia a las partes que lo consti
tuyen; y en esas condiciones, dicha fiduciaria debe responder a los conflictos 
y obligaciones laborales que surjan con la mano de obra contratada para la 
consecución de la finalidad de aquél, ya que la dirección en las actividades las 
dicta el mencionado banco y, por ende, tendrá el carácter de patrón de los ope
rarios, y no así, la aludida secretaría.

• Que el artículo 82 de la ley de instituciones de Crédito, sí es aplica
ble, con independencia  que la Secretaría de Finanzas del distrito Federal sea 
la que contrata al personal, o si el fideicomiso es una persona moral que 
cumple con sus obligaciones de seguridad social, pues la fiduciaria es la 
que tiene responsabilidad directa respecto a todos los derechos y accio nes que 
se requieran para el cumplimiento de los fines del precitado fideicomiso, en
tre las que se encuentra, acudir a juicio en defensa de esos derechos, y por 
tanto, con ese fin, no se involucran ni la mencionada secretaría, ni el Gobier
no del distrito Federal o su ley orgánica.

• Que si la fiduciaria es el **********, el cual, evidentemente, es una 
insti tución de crédito, regulada, entre otras, por la ley de instituciones de 
Crédito.
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• Que acorde a los artículos 2, 3, 6, y 82, de la mencionada ley, las ins
tituciones de banca múltiple, son parte del sistema bancario mexicano, que 
prestan servicio de banca y crédito, se rigen por, entre otras, la indicada ley, 
acorde a la cual, el personal que las fiduciarias utilizan para la realización 
de los fideicomisos, no forma parte de la institución, sino que se considera al 
servicio del patrimonio dado en fideicomiso.

• empero, cualquier derecho que asista a éstos, deben ejercitarlo en 
contra de la institución de crédito, quien para cumplir con las resoluciones 
de las autoridades laborales, afectará, en la medida que sea necesaria, los 
bienes materia del fideicomiso.

• Que la fiduciaria **********, de acuerdo al artículo 82 de la ley de 
instituciones de Crédito, es el obligado a cumplir las resoluciones laborales 
derivadas de litigios con los trabajadores contratados por el fideicomiso, y al 
ser dicha fiduciaria una institución de banca múltiple, forma parte del siste
ma bancario mexicano de acuerdo con el artículo 3o. de la ley en cita.

• Que si de conformidad con el artículo 123, apartado a, fracción XXXi, 
inciso a), punto 22, de la Constitución política, establece que son de la compe
tencia exclusiva de las autoridades federales los asuntos relativos a empresas 
dedicadas a la prestación del servicio de banca y crédito, y al ser la deman
dada (en su carácter de fiduciaria) una sociedad bancaria que opera como 
institución de banca múltiple, la competencia laboral se surte en favor de las 
Juntas Federales de Conciliación y arbitraje, como así lo determinó el Juez de 
distrito.

• apoyó sus consideraciones, en la tesis lXiV/97, sustentada por 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"Compe teNCia laBoral. deBe deClararSe eN FaVor de la JuNta Fe
deral de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, CuaNdo Se demaNda a uNa 
So Ciedad autoriZada para FuNCioNar Como iNStituCióN de BaN
Ca mÚltiple."

el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, al resolver en sesión de **********, en el conflicto competencial 
********** (**********), consideró:

• "Que la competencia se surte a favor de la Junta Federal de Concilia
ción y arbitraje, porque el apoderado del actor demandó del Fideicomiso de 
recuperación Crediticia de la Vivienda popular (Fidere iii), y otros, diversas 
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pres taciones derivadas de la relación laboral que con tales demandados 
existió:

• Que acorde al artículo 82 de la ley de instituciones de Crédito, en 
concordancia con el numeral 123 constitucional, apartado "a", fracción XXXi, 
inciso a)22, es a la institución **********, división fiduciaria, a quien como 
fiduciaria del Fideicomiso de recuperación Crediticia de la Vivienda popular 
(Fidere iii), contra quien deben ejercitarse las acciones derivadas de la rela
ción laboral existente entre el actor y el mencionado fideicomiso, es evidente 
que la competencia se surte a favor de la Junta Federal de Conciliación y 
arbitraje.

• apoyó sus conclusiones con la cita de la tesis de la extinta tercera 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, titulada: "FiduCiaria. 
a ella CorreSpoNde la deFeNSa del BieN FideiComitido, No a la 
FideiComiSaria, QuieN deBe CoNtar CoN poder otorGado por 
aQuÉlla para tal eFeCto." y en la tesis de esta Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CompeteNCia. iNStituCio
NeS de BaNCa mÚltiple. de loS CoNFliCtoS CoN SuS traBaJadoreS, 
CorreSpoNde CoNoCer a laS JuNtaS FederaleS de CoNCiliaCióN 
Y arBitraJe."

el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
al resolver en sesión de **********, en el conflicto competencial ********** 
(**********), en lo que interesa consideró: 

• Que en el artículo 123, apartado a, fracción XXXi, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se establece la división de compe
tencias entre las autoridades de la Federación y de las entidades federativas, 
respecto de la aplicación de las leyes del trabajo; norma que se reproduce 
esencialmente, en el artículo 527 de la ley Federal del trabajo.

• Que acorde con dichas disposiciones, las autoridades de la Federa
ción conocerán exclusivamente de los asuntos relativos a los supuestos que 
de manera taxativa, ahí se contienen y, por exclusión, la competencia se sur
tirá en favor de las autoridades locales.

• Que la jurisdicción federal en materia de trabajo es de excepción, y 
que debe quedar plenamente demostrada en autos, de lo contrario la compe
tencia se surtirá en favor de las entidades correspondientes.
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• Que los servicios de banca y de crédito sólo se prestan por institu
ciones de crédito, ya sea de banca múltiple o de desarrollo, cuya actividad 
consiste primordialmente en la captación de recursos del público en merca
do nacional para su colocación en el público, mediante actos causantes de 
pasivos.

• Que en el caso concreto, el apoderado de la parte demandada Fidei
comiso de recuperación Crediticia del distrito Federal (Fidere iii), compare
ció a la etapa de demanda y excepciones efectuada el **********, y del poder 
que exhibió para acreditar su personalidad se desprende que el fideicomiso 
demandado y tiene una duración indefinida, cuyo objeto primordial está vincu
lado directamente a atender programas del Gobierno del distrito Federal con 
motivo de la recuperación del producto de los créditos otorgados por el Go
bierno del distrito Federal y sus entidades, así como por instituciones públi
cas o privadas, relacionado directamente con la recuperación crediticia de la 
vivienda, rigiéndose por una política habitacional del Gobierno Federal en be
neficio de sectores de bajos ingresos.

• Que en el fideicomiso de mérito intervienen como fideicomitente el 
Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito públi
co, la fiduciaria es banco **********, como fideicomisarios, las entidades, ins
titutos u organismos financieros que atiendan programas de financiamiento 
en el distrito Federal y las instituciones no gubernamentales de acuerdo a los 
esquemas financieros de los contratos de apertura de créditos respectivos.

• Que el comité técnico del Fidere iii se integra con autoridades del 
Gobierno del distrito Federal.

• Que no está acreditado que el fideicomiso demandado se dedique a 
las actividades esencialmente bancarias a que se refiere el artículo 2 de la ley 
de instituciones de Crédito, porque desarrolla actividades vinculadas a la recu
peración crediticia de la vivienda en términos de los programas del Gobier
no del distrito Federal, sin que su objeto implique un servicio de banca y 
crédito.

• Que la simple circunstancia de que **********, sea fiduciaria del 
demandado Fideicomiso de recuperación Crediticia del distrito Federal 
(Fidere iii), no es suficiente para considerar que este último realiza en esen
cia una operación de  banca ni de crédito, sino que aquél sólo participa como 
encargado de vigilar y administrar la ejecución del fideicomiso de mérito, 
pero siempre previa autorización del comité técnico.
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• Que para dilucidar a qué autoridad laboral es a la que corresponde 
conocer del caso, resulta ilustrativo el criterio sostenido por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria relativa a la con
tradicción de tesis 177/2010, que si bien no constituyó jurisprudencia por 
no resolver el tema de contradicción planteado, establece la importancia de 
diferenciar entre un fideicomiso público y un fideicomiso privado para la iden
tificación del patrón en los conflictos laborales instados por el personal con
tratado para la realización de un fideicomiso público, en la que se abordó 
el tema de la naturaleza jurídica del Fideicomiso público y sus diferencias 
con el fideicomiso privado.

• Que en esa ejecutoria quedó establecido que en el fideicomiso pri
vado la fiduciaria se encuentra investida de todos los derechos y acciones del 
patrimonio dado en fideicomiso, así como para la consecución de su objetivo, 
aunque para ello, a fin de cuentas, afecte a aquél, pero que el fideicomiso 
público, en contraste con el privado, adquiere un matiz diametralmente distin
to respecto del diseño organizativo de su conformación y, por ende, en relación 
con la ubicación de la participación y responsabilidades de quienes intervie
nen en él, ante la existencia de los comités técnicos.

• Que como dicho fideicomiso no realiza operaciones de banca, ni cré
dito, no se está en el caso de excepción a que se refiere el invocado normativo 
527 para que la competencia sea de carácter federal, pues sólo participa 
como encargado de vigilar y administrar la ejecución del fideicomiso de mé
rito, siendo dicha fiduciaria, como lo califica la ejecutoria relativa a la contra
dicción de tesis 177/2010, una mera operadora económica, dicho fideicomiso 
en una figura análoga a los organismos descentralizados.

• por lo que es incorrecto que la Junta especial Número diecisiete de 
la local de Conciliación y arbitraje del distrito Federal hubiera declarado ca
recer de competencia legal para conocer del asunto, pues la tesis aislada 
2a. lXiV/97, de rubro: "CompeteNCia laBoral. deBe deClararSe eN Fa
Vor de la JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe CuaNdo Se 
demaNda a uNa SoCiedad autoriZada para FuNCioNar Como iNS
tituCióN de BaNCa mÚltiple.", en que se apoyó, es inaplicable al caso.

• Que arribar a la consideración de que todos los fideicomisos públi
cos, al estar integrados por una fiduciaria, sin atender a la naturaleza jurídica 
de cada uno de ellos (observando las premisas establecidas ilustrativas con
tenidas en la ejecutoria de la contradicción de tesis 177/2010), llevaría a 
estimar que siempre sería de competencia federal el conflicto laboral en que 
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fuera parte demandada un fideicomiso público, dado que su fiduciaria resulta 
ser un banco.

• apoyó sus consideraciones en la tesis aislada 2a. CXCV/2002, y en la 
jurisprudencia 2a./J. 3/2000, ambas de esta Segunda Sala, tituladas: "Com
peteNCia laBoral. CorreSpoNde a la JuNta loCal de CoNCiliaCióN 
Y arBitraJe CoNoCer de loS CoNFliCtoS laBoraleS Que SurJaN eN
tre loS orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS eStataleS Y SuS traBaJa
doreS.", y "orGaNiSmoS pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS. Si BieN SoN 
órGaNoS de la admiNiStraCióN pÚBliCa, No FormaN parte de loS 
podereS eJeCutiVoS, Federal, eStataleS Ni muNiCipal."

de la reseña supra inserta se colige la existencia de la contradicción 
de criterios denunciada, en razón de que los tribunales Colegiados primero 
y dé cimo Cuarto, ambos en materia de trabajo del primer Circuito, respecti
vamente, en el expediente en revisión ********** y en el conflicto competen
cial ********** (**********), sostuvieron que respecto de los conflictos 
labo rales relativos al Fideicomiso de recuperación Crediticia del distrito 
Federal (Fidere iii), del que es fiduciaria **********, división fiduciaria, la 
competencia se surtía en favor de la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, 
criterio que es contrario al sostenido por el Sexto tribunal Colegiado en ma
teria de trabajo del primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 
********** (**********), que consideró competente a una Junta local de 
Conciliación y arbitraje.

entonces tenemos como punto de contradicción determinar cuál es la 
autoridad competente para conocer de un juicio laboral intentado en contra 
del Fideicomiso de recuperación Crediticia del distrito Federal (Fidere iii) del 
que es fiduciaria **********, división fiduciaria.

oCtaVo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
que enseguida se desarrolla.

la ley General de títulos y operaciones de Crédito, regula el fideico
miso, en lo que aquí interesa, de la siguiente manera: 

"del fideicomiso

(reformado, d.o.F. 13 de junio de 2003)
"artículo 381. en virtud del fideicomiso, el fideicomitente transmite a 

una institución fiduciaria la propiedad o la titularidad de uno o más bienes 
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o derechos, según sea el caso, para ser destinados a fines lícitos y determi
nados, encomendando la realización de dichos fines a la propia institución 
fiduciaria."

(reformado, d.o.F. 13 de junio de 2003)
"artículo 382. pueden ser fideicomisarios las personas que tengan la 

capacidad necesaria para recibir el provecho que el fideicomiso implica.

"el fideicomisario podrá ser designado por el fideicomitente en el acto 
constitutivo del fideicomiso o en un acto posterior.

"el fideicomiso será válido aunque se constituya sin señalar fideicomi
sario, siempre que su fin sea lícito y determinado, y conste la aceptación del 
encargo por parte del fiduciario.

"es nulo el fideicomiso que se constituye a favor del fiduciario, salvo 
lo dispuesto en el párrafo siguiente, y en las demás disposiciones legales 
aplicables.

"la institución fiduciaria podrá ser fideicomisaria en los fideicomisos 
que tengan por fin servir como instrumentos de pago de obligaciones incumpli
das, en el caso de créditos otorgados por la propia institución para la realización 
de actividades empresariales. en este supuesto, las partes deberán convenir 
los términos y condiciones para dirimir posibles conflictos de intereses."

(reformado, d.o.F. 13 de junio de 2003)
"artículo 383. el fideicomitente puede designar varios fideicomisarios 

para que reciban simultánea o sucesivamente el provecho del fideicomiso, 
salvo el caso de la fracción ii del artículo 394.

"Cuando sean dos o más fideicomisarios y deba consultarse su volun
tad, en cuanto no esté previsto en el fideicomiso, las decisiones se tomarán 
por mayoría de votos computados por representaciones y no por personas. 
en caso de empate, decidirá el Juez de primera instancia del lugar del domi
cilio del fiduciario."

(reformado, d.o.F. 13 de junio de 2003)
"artículo 384. Sólo pueden ser fideicomitentes las personas con capa

cidad para transmitir la propiedad o la titularidad de los bienes o derechos 
objeto del fideicomiso, según sea el caso, así como las autoridades judiciales 
o administrativas competentes para ello.
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(reformado, d.o.F. 13 de junio de 2003)
"artículo 385. Sólo pueden ser instituciones fiduciarias las expresa

mente autorizadas para ello conforme a la ley.

"en el fideicomiso podrán intervenir varias instituciones fiduciarias 
para que conjunta o sucesivamente desempeñen el cargo de fiduciario, esta
bleciendo el orden y las condiciones en que hayan de sustituirse.

"Salvo lo que se prevea en el fideicomiso, cuando por renuncia o remo
ción la institución fiduciaria concluya el desempeño de su cargo, deberá de
signarse a otra institución fiduciaria que la sustituya. Si no fuere posible esta 
sustitución, el fideicomiso se dará por extinguido."

(reubicado [N. de e. antes artículo 351], d.o.F. 23 de mayo de 2000)
"artículo 386. pueden ser objeto de fideicomiso toda clase de bienes y 

derechos, salvo aquellos que, conforme a la ley, sean estrictamente persona
les de su titular.

(reformado, d.o.F. 13 de junio de 2003)
"los bienes que se den en fideicomiso se considerarán afectos al fin a 

que se destinan y, en consecuencia, sólo podrán ejercitarse respecto a ellos 
los derechos y acciones que al mencionado fin se refieran, salvo los que 
expre samente se reserve el fideicomitente, los que para él deriven del fidei
comiso mismo o los adquiridos legalmente respecto de tales bienes, con 
anterioridad a la constitución del fideicomiso, por el fideicomisario o por 
terceros. la institución fiduciaria deberá registrar contablemente dichos bie
nes o derechos y mantenerlos en forma separada de sus activos de libre 
disponibilidad.

"el fideicomiso constituido en fraude de terceros, podrá en todo tiempo 
ser atacado de nulidad por los interesados."

(reubicado [N. de e. antes artículo 355], d.o.F. 23 de mayo de 2000)
"artículo 390. el fideicomisario tendrá, además de los derechos que 

se le concedan por virtud del acto constitutivo del fideicomiso, el de exigir su 
cumplimiento a la institución fiduciaria; el de atacar la validez de los actos 
que ésta cometa en su perjuicio, de mala fe o en exceso de las facultades que 
por virtud del acto constitutivo o de la ley le correspondan, y cuando ello sea 
procedente, el de reivindicar los bienes que a consecuencia de esos actos 
hayan salido del patrimonio objeto del fideicomiso.
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"Cuando no exista fideicomisario determinado o cuando éste sea inca
paz, los derechos a que se refiere el párrafo anterior, corresponderán al que 
ejerza la patria potestad, al tutor o al ministerio público, según el caso."

(reubicado [N. de e. antes artículo 356], d.o.F. 23 de mayo de 2000)
"artículo 391. la institución fiduciaria tendrá todos los derechos y accio

nes que se requieran para el cumplimiento del fideicomiso, salvo las normas 
o limitaciones que se establezcan al efecto, al constituirse el mismo; estará 
obligada a cumplir dicho fideicomiso conforme al acto constitutivo; no po
drá excu sarse o renunciar su encargo sino por causas graves a juicio de un 
Juez de primera instancia del lugar de su domicilio, y deberá obrar siempre 
como buen padre de familia, siendo responsable de las pérdidas o menosca
bos que los bienes sufran por su culpa."

(reformado, d.o.F. 13 de junio de 2003)
"artículo 393. extinguido el fideicomiso, si no se pactó lo contrario, los 

bienes o derechos en poder de la institución fiduciaria serán transmitidos al 
fideicomitente o al fideicomisario, según corresponda. en caso de duda u 
opo sición respecto de dicha transmisión, el Juez de primera instancia com
petente en el lugar del domicilio de la institución fiduciaria, oyendo a las 
partes, resolverá lo conducente.

"para que la transmisión antes citada surta efectos tratándose de inmue
bles o de derechos reales impuestos sobre ellos, bastará que la institución 
fiduciaria así lo manifieste y que esta declaración se inscriba en el registro 
público de la propiedad en que aquél hubiere sido inscrito.

"las instituciones fiduciarias indemnizarán a los fideicomitentes por 
los actos de mala fe o en exceso de las facultades que les corresponda para 
la ejecución del fideicomiso, por virtud del acto constitutivo o de la ley, que 
realicen en perjuicio de éstos."

(reubicado [N. de e. antes artículo 359], d.o.F. 23 de mayo de 2000)
"artículo 394. Quedan prohibidos:

"i. los fideicomisos secretos;

"ii. aquellos en los cuales el beneficio se conceda a diversas personas 
sucesivamente que deban sustituirse por muerte de la anterior, salvo el caso 
de que la sustitución se realice en favor de personas que estén vivas o conce
bidas ya, a la muerte del fideicomitente; y
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(reformada, d.o.F. 13 de junio de 2003)
"iii. aquellos cuya duración sea mayor de cincuenta años, cuando se 

designe como beneficiario a una persona moral que no sea de derecho pú
blico o institución de beneficencia. Sin embargo, pueden constituirse con 
duración mayor de cincuenta años cuando el fin del fideicomiso sea el man
tenimiento de museos de carácter científico o artístico que no tengan fines 
de lucro."

por ser de interés y para una mejor comprensión del presente asunto, 
conviene tener presente la tesis sustentada por la otrora Sala auxiliar de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación,6 en lo que se refiere al origen de la 
figura del fideicomiso y características de ésta, que acorde a los preceptos 
pretranscritos, permanecen incólumes al día de hoy. 

"FideiComiSo, NaturaleZa del.—Como negocio típico distinto de 
otros negocios, el fideicomiso aparece regulado en la legislación mexicana 
en mil novecientos treinta y dos, al entrar en vigor la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito. anteriormente, fue introducido en la ley de institu
ciones de Crédito de mil novecientos veinticuatro, la cual hizo referencia a él 
sin reglamentarlo, y la ley sobre la misma materia, de mil novecientos veinti
séis, lo consideró como un mandato irrevocable. Su antecedente inmediato 
es el trust norteamericano, cuya institución en un aspecto jurídico ha sido 
definida como una obligación de equidad, por la que una persona llamada 
trustee (fiduciario), debe usar una propiedad sometida a su control (que es 
nombrada trust property), para el beneficio de personas llamadas cestuique 
trustee. dicho antecedente fue adoptado parcialmente por el legislador 
mexicano, de acuerdo con nuestro medio, aun cuando en rigor estructuró 
una institución completamente diversa al trust, y la instituyó como una opera
ción exclusivamente bancaria, en atención a la solvencia de los bancos y a la 
vigilancia que sobre ellos ejerce el estado. atendiendo a su naturaleza jurídi
ca, mediante el fideicomiso, según el artículo 346 de la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito, el fideicomitente destina ciertos bienes a un fin lícito 
determinado, encomendando la realización de este fin a una institución fidu
ciaria. Y conforme al artículo 351 de la misma ley, los bienes que se den en 
fideicomiso se consideran afectados al fin a que se destinan y, en conse
cuencia, sólo podrán ejercitarse respecto a ellos los derechos y acciones que 
al mencio nado fin se refieren, salvo los que expresamente se reserve el fidei

6 Séptima Época. registro 246296. instancia Sala auxiliar. tesis aislada. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación. 21 Séptima parte, materia Civil, página 39. Genealogía: informe 1970. tercera 
parte, Sala auxiliar, página 205.
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comitente; los que para él deriven del fideicomiso mismo o los adquiridos le
galmente respecto de tales bienes, con anterioridad a la constitución del 
fidei comiso, por el fideicomisario o por los terceros. por lo tanto, puede esta
blecerse que el fideicomiso es un negocio jurídico en virtud del cual el fidei
comitente constituye un patrimonio autónomo, cuya titularidad se atribuye al 
fiduciario, para la realización de un fin determinado. dicho patrimonio es autó
nomo porque es distinto a los patrimonios propios de quienes intervienen en 
el fideicomiso (fideicomitente, fiduciario, fideicomisario). a ninguno de ellos 
tres puede ser atribuible el patrimonio constituido por los bienes fideicomiti
dos, ya que debe entenderse que se trata de un patrimonio afectado a un 
fin determinado. el fiduciario es titular, pero no propietario de los bienes afec
tados (no obstante que, si se trata de inmuebles, deben transmitírsele en la 
misma forma en que se tramite la propiedad de los mismos), y según el artículo 
356 de la ley en referencia, tendrá todos los derechos y acciones que se requie
ran para el cumplimiento del fideicomiso, salvo las normas o limitaciones 
que se establezcan al afecto, al constituirse el mismo, y deberá obrar siempre 
como buen padre de familia siendo responsable de las pérdidas o menosca
bos que los bienes sufran por su culpa."

ahora bien, la ley de instituciones de Crédito, al respecto dispone:

"artículo 46. las instituciones de crédito sólo podrán realizar las opera
ciones siguientes:

"…

"XV. practicar las operaciones de fideicomiso a que se refiere la ley 
Gene ral de títulos y operaciones de Crédito, y llevar a cabo mandatos y 
comisiones;

(adicionado, d.o.F. 1 de febrero de 2008)
"las instituciones de crédito podrán celebrar operaciones consigo mis

mas en el cumplimiento de fideicomisos, mandatos o comisiones, cuando el 
Banco de méxico lo autorice mediante disposiciones de carácter general, en 
las que se establezcan requisitos, términos y condiciones que promuevan 
que las operaciones de referencia se realicen en congruencia con las condi
ciones de mercado al tiempo de su celebración, así como que se eviten con
flictos de interés; …"

"artículo 80. en las operaciones a que se refiere la fracción XV del 
artícu lo 46 de esta ley, las instituciones desempeñarán su cometido y ejerci
tarán sus facultades por medio de sus delegados fiduciarios.
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"la institución responderá civilmente por los daños y perjuicios que se 
causen por la falta de cumplimiento en las condiciones o términos señalados 
en el fideicomiso, mandato o comisión, o la ley.

"en el acto constitutivo del fideicomiso o en sus reformas, se podrá 
prever la formación de un comité técnico, dar las reglas para su funcio
namiento y fijar sus facultades. Cuando la institución de crédito obre ajus
tándose a los dictámenes o acuerdos de este comité, estará libre de toda 
responsabilidad."

(reformado, d.o.F. 1 de febrero de 2008)
"artículo 82. el personal que las instituciones de crédito utilicen directa 

o exclusivamente para la realización de fideicomisos, no formará parte del 
personal de la institución, sino que, según los casos se considerará al servi
cio del patrimonio dado en fideicomiso. Sin embargo, cualesquier derechos 
que asistan a esas personas conforme a la ley, los ejercitarán contra la institu
ción de crédito, la que, en su caso, para cumplir con las resoluciones que la 
autoridad competente dicte afectará, en la medida que sea necesaria, los 
bienes materia del fideicomiso."

en el contexto de la legislación invocada, el pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ha sustentado la siguiente tesis,7 que señala 
las razones por las cuales la institución fiduciaria se encuentra legiti
mada para defender los intereses de los bienes fideicomitidos, en los siguien
tes términos: 

"FiduCiaria. eStÁ leGitimada para aCudir al JuiCio de ampa
ro eN deFeNSa de loS BieNeS FideiComitidoS.—la interpretación de 
los artículos 346, 352, 355, 356, 357 y 358 de la ley General de títulos y opera
ciones de Crédito vigente en 1996, lleva a inferir que el fideicomiso es un 
contrato por virtud del cual el fideicomitente transfiere a una institución fiducia
ria una parte de sus bienes para el cumplimiento de un fin determinado, y que 
los bienes dados en fideicomiso integran un patrimonio autónomo, distinto 
del de las personas que intervienen en su creación (fideicomitente, fiduciario 
y/o fideicomisario), pues al estar destinados a un fin específico, quedan fuera 

7 Novena Época. registro 170308. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, XXVii, febrero de 2008, materia(s): Civil, tesis: p. XXiii/2008, página 16. 
el tribunal pleno, el catorce de enero en curso, aprobó, con el número XXiii/2008, la tesis aislada 
que antecede. méxico, distrito Federal, a catorce de enero de dos mil ocho.
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de los derechos que en lo individual hubiesen tenido las partes que intervie
nen en su creación, tan es así, que la propia fiduciaria debe registrar conta
blemente y mantener en forma separada de sus activos los bienes y derechos 
fideicomitidos conforme al artículo 386 de la ley citada. además, el fideico
miso implica la transmisión de los derechos o de la propiedad de los bienes 
dados en fideicomiso, al referir el indicado artículo 352 que debe ajustarse ‘a 
los términos de la legislación común sobre la transmisión de los derechos 
o de propiedad de las cosas’, y tal dominio es especial, ya que el fiduciario no 
puede disfrutarlos en beneficio propio, sino del fideicomisario. en estas con
diciones, como los bienes entregados al fideicomiso salen del patrimonio de 
los fideicomitentes y pasan a formar parte de un patrimonio autónomo, cuya 
titularidad corresponde a la fiduciaria, es claro que está legitimada para de
fenderlo, por ser quien tiene todos los derechos y acciones que se requieren 
para el cumplimiento del fideicomiso, cuya facultad legal no sólo se refiere a 
emitir los actos cuyo propósito sea lograr los fines precisados en el contrato 
relativo, sino que comprende también la posibilidad de defender dicho patri
monio frente al actuar de autoridades que puedan afectarlo, pues ello implica 
llevar a cabo las acciones necesarias para lograr su objeto."

en las tres resoluciones contendientes se analizó la competencia en 
un juicio laboral, en el que figuró como demandado el Fideicomiso de recu
peración Crediticia del distrito Federal  (Fidere iii), en el que figura como 
institución fiduciaria **********, división fiduciaria, siendo fideicomitente 
el gobierno del distrito Federal, a través de su Secretaría de Finanzas.

en lo que aquí interesa, la ley orgánica de la administración pública 
del distrito Federal, dispone: 

"artículo 1o. las disposiciones contenidas en la presente ley son de orden 
e interés público y tienen por objeto establecer la organización de la adminis
tración pública del distrito Federal, distribuir los negocios del orden admi
nistrativo, y asignar las facultades para el despacho de los mismos a cargo 
del jefe de Gobierno, de los órganos centrales, desconcentrados y paraestata
les, conforme a las bases establecidas en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y en el estatuto de Gobierno."

"artículo 2o. la administración pública del distrito Federal será cen
tral, desconcentrada y paraestatal.

"la jefatura de Gobierno del distrito Federal, las secretarías, la procura
duría General de Justicia del distrito Federal, la oficialía mayor, la Contraloría 



1033TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

General del distrito Federal y la Consejería Jurídica y de Servicios legales, 
son las dependencias que integran la administración pública centralizada.

"en las demarcaciones territoriales en que se divida el distrito Federal, 
la administración pública Central contará con órganos político administrati
vos desconcentrados con autonomía funcional en acciones de gobierno, a los 
que genéricamente se les denominará delegación del distrito Federal.

"para atender de manera eficiente el despacho de los asuntos de su 
competencia, la administración Centralizada del distrito Federal contará con 
órganos administrativos desconcentrados, considerando los términos estable
cidos en el estatuto de Gobierno, los que estarán jerárquicamente subordina
dos al propio jefe de Gobierno o bien, a la dependencia que éste determine.

"los organismos descentralizados, las empresas de participación esta
tal mayoritaria y los fideicomisos públicos, son las entidades que componen 
la administración pública paraestatal."

"artículo 3o. para los efectos de esta ley se entiende por:

"i. administración pública centralizada. las dependencias y los órga
nos desconcentrados;

(reformada, G.o. 4 de agosto de 2004)
"ii. administración pública desconcentrada. los órganos administrati

vos constituidos por el jefe de Gobierno, jerárquicamente subordinados al 
propio jefe de Gobierno o a la dependencia que éste determine;

(adicionada, G.o. 4 de agosto de 2004)
"iii. delegaciones. los órganos políticos administrativos en cada una 

de las demarcaciones territoriales en que se divide el distrito Federal;

"iV. administración pública paraestatal. el conjunto de entidades;

"V. administración pública. el conjunto de órganos que componen la 
administración centralizada, desconcentrada y paraestatal;

"Vi. asamblea legislativa. la asamblea legislativa del distrito Federal;

"Vii. demarcación territorial. Cada una de las partes en que se divide 
el territorio del distrito Federal para efectos de organización político 
administrativa;
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"Viii. dependencias. las secretarías, la procuraduría General de Justi
cia del distrito Federal, la oficialía mayor, la Contraloría General y la Conseje
ría Jurídica y de Servicios legales;

"iX. entidades. los organismos descentralizados, las empresas de par
ticipación estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos;

"X. estatuto de Gobierno. el estatuto de Gobierno del distrito Federal;

"Xi. Jefe de Gobierno. el jefe de Gobierno del distrito Federal;

"Xii. ley. la ley orgánica de la administración pública del distrito 
Federal;

"Xiii. reglamento. el reglamento interior de la administración pública 
del distrito Federal; y

"XiV. Servicio público. la actividad organizada que realice o concesione 
la administración pública conforme a las disposiciones jurídicas vigentes 
en el distrito Federal, con el fin de satisfacer en forma continua, uniforme, 
regular y permanente, necesidades de carácter colectivo."

"artículo 42. Son empresas de participación estatal mayoritaria de la 
administración pública del distrito Federal las sociedades de cualquier natu
raleza en las que el Gobierno del distrito Federal, o una o más de sus entida
des paraestatales, aporten o sean propietarios de más del 50% del capital 
social, o les corresponda la facultad de nombrar a la mayoría de los miem
bros de los órganos de gobierno o su equivalente, o bien designar al presiden
te o director general, o cuando tengan facultades para vetar los acuerdos del 
órgano de gobierno.

"Se asimilan a las empresas de participación estatal mayoritaria, las 
sociedades civiles en las que la mayoría de los asociados sean dependen
cias o entidades de la administración pública del distrito Federal o servido
res pú blicos de ésta que participen en razón de sus cargos o alguna o varias 
de ellas se obliguen a realizar o realicen las aportaciones económicas pre
ponderantes."

(reformado, G.o. 31 de enero de 2002)
"artículo 43. los fideicomisos públicos al (sic) que se refiere el artículo 

2o. de la presente ley, son aquellos contratos mediante los cuales la adminis
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tración pública del distrito Federal, a través de la Secretaría de Finanzas en 
su carácter de fideicomitente, destina ciertos bienes a un fin licito (sic) deter
minado, encomendando la realización de ese fin a una institución fiduciaria, 
con el propósito de auxiliar al jefe de Gobierno o a los jefes delegacionales, en 
la realización de las funciones que legalmente les corresponden."

"artículo 44. el jefe de Gobierno, aprobará la participación del gobierno 
de la entidad en las empresas de participación estatal mayoritaria, ya sea 
para su creación o para aumentar su capital o patrimonio y, en su caso, adqui
rir todo o parte de éstas.

"dicha aprobación también será indispensable para constituir o aumen
tar fideicomisos públicos. las autorizaciones serán otorgadas por conducto 
de la Secretaría de Finanzas, la que fungirá como fideicomitente único de la 
administración pública del distrito Federal.

(adicionado, G.o. 31 de enero de 2002)
"las delegaciones únicamente podrán participar en fideicomisos públi

cos previa autorización del jefe de Gobierno, y en estos la Secretaría de Finan
zas también fungirá como fideicomitente único.

(adicionado, G.o. 31 de enero de 2002)
"las delegaciones no podrán constituir ni participar en fideicomisos de 

carácter privado."

"artículo 45. a efecto de llevar la operación de las entidades del distrito 
Federal, el jefe de Gobierno las agrupará por sectores, considerando el objeto de 
cada una de ellas y las competencias que esta ley atribuya a las dependen
cias de la administración pública del distrito Federal."

"artículo 46. los órganos de gobierno de las entidades estarán a cargo 
de la administración de los organismos descentralizados, de las empresas de 
participación estatal mayoritaria, así como, en su caso, los comités técnicos 
de los fideicomisos públicos, y deberán estar integrados mayoritariamente 
por servidores públicos de la administración pública del distrito Federal, sin 
que en ningún caso existan regímenes especiales de voto que afecten la capa
cidad de decisión de dichos servidores públicos.

(adicionado, G.o. 31 de enero de 2002)
"en los fideicomisos en los que participen las delegaciones el jefe de 

Gobierno podrá autorizar que la participación mayoritaria de servidores pú
blicos de la administración pública local, a que se refiere el párrafo ante
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rior, se constituye a través de los servidores públicos de la delegación que 
corresponda."

"artículo 47. las entidades paraestatales gozarán de autonomía de ges
tión para el cabal cumplimiento de su objetivo, y de los objetivos y metas se
ñalados en sus programas."

"Capítulo iV
"de los fideicomisos públicos

(reformado primer párrafo, G.o. 31 de enero de 2002)
"artículo 61. los fideicomisos públicos que se establezcan por la admi

nistración pública del distrito Federal, incluso aquellos que se constituyan 
para auxiliar a los jefes delegacionales, serán los que se consideren entida
des paraestatales conforme a lo dispuesto en esta ley y quedarán sujetos a 
las disposiciones de la misma.

"los comités técnicos y los directores generales de los fideicomisos 
públicos citados en primer término se ajustarán en cuanto a su integración, 
facultades y funcionamiento a las disposiciones que en esta ley se establecen 
para los órganos de gobierno y para los directores generales, en cuanto sea 
compatible a su naturaleza."

"artículo 62. el jefe de Gobierno a través de la Secretaría de Finanzas, 
cuidará que en los contratos queden debidamente precisados los derechos y 
acciones que corresponda ejercitar al fiduciario sobre los bienes fideicomiti
dos, las limitaciones que establezca o que se deriven de derechos de terce
ros, así como los derechos que el fideicomitente se reserve y las facultades 
que fije en su caso al comité técnico, el cual deberá existir obligadamente en 
los fideicomisos a que se refiere el artículo anterior."

(reformado, G.o. 31 de enero de 2002)
"artículo 63. las instituciones fiduciarias, a través del delegado fiducia

rio general, dentro de los seis meses siguientes a la constitución o modifi
cación de los fideicomisos deberán someter a la consideración de la secretaría 
encargada de la coordinación del sector al que pertenezcan o a la delegación 
que correspondan, los proyectos de estructura administrativa o las modifica
ciones que se requieran."

(reformado primer párrafo, G.o. 31 de enero de 2002)
"artículo 64. Cuando por virtud de la naturaleza, especialización u otras 

circunstancias de los fideicomisos, la institución fiduciaria requiera informes 
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y controles especiales, de común acuerdo con la coordinadora de sector, o 
con la delegación, según corresponda instruirán al delegado fiduciario para:

"i. Someter a la previa consideración de la institución que desempeñe 
el cargo de fiduciaria, los actos, contratos y convenios de los que resulten 
derechos y obligaciones para el fideicomiso o para la propia institución;

"ii. Consultar con la debida anticipación a la fiduciaria los asuntos que 
deban tratarse en las reuniones del comité técnico;

"iii. informar a la fiduciaria acerca de la ejecución de los acuerdos del 
comité técnico, así como al propio comité técnico;

"iV. presentar a la fiduciaria la información contable requerida para pre
cisar la situación financiera del fideicomiso; y

(reformada, G.o. 31 de enero de 2002)
"V. Cumplir con los demás requerimientos que de común acuerdo con 

la coordinadora de sector, o con la delegación, según corresponda, le fije la 
fiduciaria."

"artículo 65. en los contratos de los fideicomisos se deberán precisar 
las facultades especiales, si las hubiere, que en adición a las que establece 
esta ley para los órganos de gobierno, determine el jefe de Gobierno para el 
comité técnico, indicando, en todo caso, cuales asuntos requieren de la apro
bación del mismo, para el ejercicio de acciones y derechos que correspondan 
al fiduciario, entendiéndose que las facultades del citado cuerpo colegiado 
constituyen limitaciones para la institución fiduciaria.

"la institución fiduciaria deberá abstenerse de cumplir las resolucio
nes que el comité técnico dicte en exceso de las facultades expresamente 
fijadas por el fideicomitente, o en violación a las cláusulas del contrato de fidei
comiso, debiendo responder de los daños y perjuicios que se causen, en caso 
de ejecutar actos en acatamiento de acuerdos dictados en exceso de dichas 
facultades o en violación al citado contrato.

(reformado, G.o. 31 de enero de 2002)
"Cuando para el cumplimiento de la encomienda fiduciaria se requiera 

la realización de actor (sic) urgentes, cuya omisión pueda causar notoria
mente prejuicios al fideicomiso, si no es posible reunir al comité técnico por 
cualquier circunstancia, la institución fiduciaria procederá a consulta (sic) al 
jefe de Gobierno a través del coordinador de sector o de la delegación, según 
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corresponda, quedando facultada para ejecutar aquellos actos que aquel 
autorice."

"artículo 66. en los contratos constitutivos de fideicomisos de la admi
nistración pública del distrito Federal centralizada, se deberá reservar al jefe 
de Gobierno la facultad expresa de revocarlos, sin perjuicio de los derechos 
que correspondan a los fideicomisarios, o a terceros, salvo que se trate de fidei
comisos constituidos por mandato de la ley o que la naturaleza de sus fines 
no lo permita.

(adicionado, G.o. 31 de enero de 2002)
"la facultad del jefe de Gobierno para revocar fideicomisos públicos, a 

que se refiere el párrafo anterior, también deberá reservarse para el jefe de 
Gobierno en los contratos constitutivos de fideicomisos auxiliares de las dele
ga  ciones. el jefe de Gobierno podrá delegar esta facultad en los jefes 
delegacionales."

en ese contexto, se advierte que las disposiciones contenidas en la ley 
de mérito son de orden e interés públicos y tienen por objeto establecer la orga
nización de la administración pública del distrito Federal, distribuir los nego
cios del orden administrativo, asignar las facultades para el despacho de los 
mismos a cargo del jefe de Gobierno, de los órganos centrales, desconcentra
dos y paraestatales; precisa también que la administración pública del dis
trito Federal será central, desconcentrada y paraestatal.

asimismo, de las normas supra insertas se desprende que los fideico
misos públicos, son entidades de la administración pública del distrito 
Federal, mediante los cuales, ésta, a través de la Secretaría de Finanzas en 
su carácter de fideicomitente, destina ciertos bienes a un fin lícito deter mi
nado, encomendando la realización de éste a una institución fiduciaria, con 
el propósito de auxiliar al jefe de Gobierno o a los jefes delegacionales, en la 
realización de las funciones que legalmente les corresponden; también se 
precisa que la aprobación del jefe de Gobierno será indispensable para consti
tuirlos o aumentarlos, que tales autorizaciones serán otorgadas por con ducto 
de la Secretaría de Finanzas, y que ésta fungirá como fideicomitente único de 
la administración pública del distrito Federal. 

ahora bien, en cuanto a los comités técnicos de los fideicomisos públi
cos, la ley en cita dispone que deberán estar integrados mayoritariamente por 
servidores públicos de la administración pública del distrito Federal y que los 
fideicomisos públicos que se establezcan por la indicada administración, se 
consideran entidades paraestatales, y quedarán sujetos a las disposiciones 
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de la ley; los comités técnicos y los directores generales de los fideicomisos 
públicos se ajustarán en lo conducente a las disposiciones que en esa ley se 
establecen para los órganos de gobierno y para los directores generales, y el 
jefe de Gobierno, a través de la Secretaría de Finanzas, cuidará que en los 
contratos queden debidamente precisados los derechos y acciones que corres
ponda ejercitar al fiduciario sobre los bienes fideicomitidos, las limitacio
nes que establezca o que se deriven de derechos de terceros, así como los 
derechos que el fideicomitente se reserve y las facultades que fije al comité 
técnico, el cual deberá existir obligadamente en esos  fideicomisos.

la ley en análisis dispone también que las instituciones fiduciarias, a 
través del delegado fiduciario general, dentro de los seis meses siguientes 
a la constitución o modificación de los fideicomisos, deberán someter a la 
consideración de la secretaría encargada de la coordinación del sector al que 
pertenezcan o a la delegación que correspondan, los proyectos de estructura 
administrativa o las modificaciones que se requieran y que cuando la insti
tución fiduciaria requiera informes y controles especiales, de común acuerdo 
con la coordinadora de sector, o con la delegación, según corresponda, ins
truirán al delegado fiduciario para someter a la consideración de la institu
ción fiduciaria, los actos, contratos y convenios de los que resulten derechos 
y obligaciones para el fideicomiso o para la propia institución, así como para 
consultar con la debida anticipación a la fiduciaria los asuntos que deban 
tratarse en las reuniones del comité técnico e informarle acerca de la eje
cución de los acuerdos del comité técnico, de la situación financiera del 
fideicomiso.

Se colige también que es obligatorio precisar en los contratos de mérito 
las facultades especiales que en adición a las legales determine el jefe de 
Gobierno para el comité técnico, indicando cuáles asuntos requieren de la 
aprobación del mismo, para el ejercicio de acciones y derechos que corres
pondan al fiduciario, entendiéndose que las facultades del citado comité 
constituyen limitaciones para la institución fiduciaria, que ésta deberá abs
tenerse de cumplir las resoluciones que aquél dicte en exceso de las facul
tades expresamente fijadas por el fideicomitente, o en violación a las cláusulas 
del contrato de fideicomiso, debiendo responder de los daños y perjuicios que 
su desacato u omisión indebida cause, y que de no ser posible reunir al comité 
técnico por cualquier circunstancia, la institución fiduciaria procederá a con
sultar al jefe de Gobierno a través del coordinador de sector o de la delega
ción, según corresponda, quedando facultada para ejecutar aquellos actos 
que aquél autorice, quien además debe tener reserva expresa para revocar
los, sin perjuicio de los derechos que correspondan a los fideicomisarios o a 
terceros, salvo que se trate de fideicomisos constituidos por mandato de la 
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ley o que la naturaleza de sus fines no lo permita, facultad que podrá delegar 
en los contratos constitutivos de fideicomisos auxiliares de las delegaciones  
a favor de los jefes delegacionales.

todas las características señaladas, que rigen al fideicomiso demanda
do en los asuntos contendientes, en concordancia con lo dispuesto en la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito, evidencian que la institución fidu
ciaria es quien se encuentra facultada legalmente para defender el patrimo
nio fideicomitido. 

así resulta que aun siendo el fideicomiso público una entidad de la 
administración pública del Gobierno del distrito Federal, es precisamente 
la institución fiduciaria, a través de sus delegados fiduciarios, la única legiti
mada para comparecer a juicio a representar y defender el patrimonio fidei
comitido; ello en razón de que una vez afectado, el fideicomitente deja de ser 
titular del mismo, y por mandato legal no puede ser el encargado de su 
de fensa, en razón de que esa función le corresponde a la institución de crédi
to fiduciaria.

en esa tesitura, debe concluirse que la ley orgánica de la adminis
tración pública del distrito Federal, rige a la administración que se encuentra 
dirigida, y la relación de la institución fiduciaria con el fideicomitente, como 
parte del contrato que celebran entre ellas, más no puede desplazar a la ley 
de instituciones de Crédito ni a la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito, que son las que crean y regulan la figura del fideicomiso, erga omnes 
y no en función de un contrato en particular.

en consecuencia, si la institución fiduciaria en los casos conten
dientes es el **********, y su actividad se encuentra regulada por la ley de 
instituciones de Crédito, cuyo artículo 82 dispone que el personal que las ins
tituciones de crédito utilicen directa o exclusivamente para la realización 
de fideicomisos, no formará parte del personal de la institución, sino que se 
considerará al servicio del patrimonio dado en fideicomiso, y que cualquier 
derecho que asista a ese personal, conforme a la ley, se ejercitará contra la 
institución de crédito, y ésta, para cumplir con las resoluciones que la autori
dad competente dicte, deberá afectar en la medida necesaria, los bienes 
materia del fideicomiso, se debe concluir que de conformidad con el artículo 
123, apartado a, fracción XXXi, inciso a), punto 22, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los juicios laborales entablados en con
tra además que en última instancia son quienes responden del cumplimiento 
de las resoluciones laborales a favor de los trabajadores al servicio directo 
o exclusivo para la realización de fideicomisos. por tanto, acorde a lo dis
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puesto por el artículo 123, apartado a, fracción XXXi, inciso a), punto 22, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, los juicios laborales 
que se entablen en contra del Fideicomiso de recuperación Crediticia del dis
trito Federal (Fidere iii), son competencia de las autoridades federales.

lo anterior encuentra apoyo en la tesis lXiV/97,8 sustentada por esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"CompeteNCia laBoral. deBe deClararSe eN FaVor de la 
JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, CuaNdo Se demaNda 
a uNa SoCiedad autoriZada para FuNCioNar Como iNStituCióN 
de BaNCa mÚltiple.—el artículo 123, apartado a, fracción XXXi, inciso a), 
punto 22, de la Constitución política, establece que son de la competencia 
exclusiva de las autoridades federales los asuntos relativos a empresas dedi
cadas a la prestación del servicio de banca y crédito; en consecuencia, cuando 
se demanda a una sociedad bancaria autorizada para operar como institu
ción de banca múltiple, según los términos contenidos en el decreto presi
dencial respectivo, se surte la competencia laboral en favor de las Juntas 
Federales de Conciliación y arbitraje."

en mérito de lo anterior, debe prevalecer con carácter de jurispruden
cia el siguiente criterio:

FideiComiSo de reCuperaCióN CreditiCia del diStrito Fede
ral (Fidere iii). la JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe eS 
CompeteNte para CoNoCer de loS JuiCioS laBoraleS promoVi
doS eN Su CoNtra.—de los artículos 391 de la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito, 46, fracción XV, 80 y 82 de la ley de instituciones de 
Crédito, se advierte que esas instituciones pueden realizar las operaciones 
de fideicomiso a que se refiere la primera ley citada, siendo la institución fidu
ciaria la obligada a cumplir con los fines del fideicomiso conforme al acto cons
ti tutivo y, por ende, la que cuenta con la representación legal para defender el 
patrimonio fideicomitido por medio de sus delegados fiduciarios; además, 
en última instancia es quien responde del cumplimiento de las resoluciones 
laborales a favor de los trabajadores al servicio directo o exclusivo para la 

8 Novena Época. registro: 198464. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, junio de 1997, materia(s): laboral, tesis 2a. lXiV/97, 
página 252. Competencia 151/97. Suscitada entre la Junta especial Número diecinueve de la 
Federal de Conciliación y arbitraje en Guadalupe, Nuevo león y la Junta especial Número dos de 
la local de Conciliación y arbitraje en monterrey, Nuevo león.
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realización del fideicomiso.  por tanto, acorde con el artículo 123, apartado a, 
fracción XXXi, inciso a), punto 22, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, los juicios laborales promovidos contra el Fideicomiso de 
recuperación Crediticia del distrito Federal (Fidere iii), son competencia 
de la Junta Federal de Conciliación y arbitraje.

en mérito de lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal y 197a, de la ley de 
amparo, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes, y remítase la tesis de jurisprudencia aprobada al 
tribunal pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, a los tribunales Colegiados de Circuito, a los Juzgados de distrito, para 
los efectos legales conducentes y a la Coordinación de Compilación y Siste
matización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, y en su oportunidad archívese el expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por mayoría de cuatro votos de los señores ministros Sergio a. Valls 
Hernández, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar mora
les y presidente Sergio Salvador aguirre anguiano. 

la señora ministra margarita Beatriz luna ramos votó en contra.

Fue ponente el señor ministro José Fernando Franco González Salas.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, fracción II y 20 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

FIdEICOMISO dE RECuPERACIÓn CREdITICIA dEL dISTRITO 
FEdERAL (FIdERE III). LA JunTA FEdERAL dE COnCILIACIÓn 
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Y ARBITRAJE ES COMPETEnTE PARA COnOCER dE LOS JuI
CIOS LABORALES PROMOVIdOS En Su COnTRA.—de los 
artícu los 391 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, 46, 
fracción XV, 80 y 82 de la ley de instituciones de Crédito, se advierte 
que esas instituciones pueden realizar las operaciones de fideicomiso 
a que se refiere la primera ley citada, siendo la institución fiduciaria la 
obligada a cumplir con los fines del fideicomiso conforme al acto cons
titutivo y, por ende, la que cuenta con la representación legal para defen
der el patrimonio fideicomitido por medio de sus delegados fiduciarios; 
además, en última instancia es quien responde del cumplimiento de 
las resoluciones laborales a favor de los trabajadores al servicio directo 
o exclusivo para la realización del fideicomiso. por tanto, acorde con el 
artículo 123, apartado a, fracción XXXi, inciso a), punto 22, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, los juicios laborales 
promovidos contra el Fideicomiso de recuperación Crediticia del dis
trito Federal (Fidere iii), son competencia de la Junta Federal de 
Conciliación y arbitraje.

2a./J. 42/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 424/2011.—entre las sustentadas por el Sexto tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito, el primero y el décimo Cuarto tribunales 
Colegiados, ambos en materia de trabajo del primer Circuito.—23 de noviembre de 
2011.—mayoría de cuatro votos.—disidente: margarita Beatriz luna ramos.—
ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: maría enriqueta Fer
nández Haggar.

tesis de jurisprudencia 42/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribu nal en sesión privada del nueve de diciembre de dos mil once.

IMPEdIMEnTO POR CAuSA dE EnEMISTAd MAnIFIESTA. PARA 
CALIFICARLO dE LEgAL BASTA LA MAnIFESTACIÓn dEL JuZgA
dOR En EL SEnTIdO dE uBICARSE En TAL SuPuESTO, COn IndE
PEndEnCIA dE QuE EXISTA unA dEnunCIA PEnAL O QuERELLA 
En Su COnTRA POR unA dE LAS PARTES, Su ABOgAdO O REPRE
SEnTAnTE En EL JuICIO dE AMPARO.

CoNtradiCCióN de teSiS 230/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa 
del terCer CirCuito, el terCer triBuNal ColeGiado eN materia 
CiVil del primer CirCuito Y loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero Y 
Cuarto, amBoS eN materia admiNiStratiVa del terCer CirCuito. 
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16 de NoViemBre de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: SerGio SalVador 
aGuirre aNGuiaNo. SeCretario: JoSÉ alFoNSo Herrera GarCÍa.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de 
la ley de amparo, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo 
5/2001 del pleno de este alto tribunal, en virtud de que el tema sobre el cual 
tratan las ejecutorias participantes en la presente contradicción de tesis es de 
la materia común, y no se estima necesaria la intervención del tribunal pleno.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción Federal y 197a de la ley de amparo, que en lo conducente respecti
vamente establecen:

"artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo a las bases siguientes:

"...

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis con
tradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la república, los men
cionados tribunales o las partes que intervinieron en los juicios en que dichas 
tesis fueron sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema 
Corte de Justicia, a fin de que el pleno o la Sala respectiva, según correspon
da, decidan la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. …"

"artículo 197a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito susten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la repú
blica, los mencionados tribunales o los magistrados que los integren, o las 
partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido 
sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de 
Justicia, la que decidirá cuál tesis debe prevalecer. el procurador general 
de la república, por sí o por conducto del agente que al efecto designe, 
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podrá, si lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta 
días. …"

en el presente asunto, la denuncia de contradicción de tesis fue formu
lada por el magistrado presidente del Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito, participante en esta contradicción de tesis, 
al resolver el tribunal del cual forma parte, los impedimentos 9/2009 y 11/2011. 
luego, la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima.

terCero.—para determinar la existencia o no de la contradicción de 
tesis denunciada, resulta necesario transcribir las consideraciones de las 
resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados contendientes.

el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito emitió su criterio en sesiones de once de junio de dos mil nueve y 
doce de mayo de dos mil once, al resolver los impedimentos 9/2009 y 11/2011, 
planteados ambos por el Juez Quinto de distrito en materia administrativa en 
el estado de Jalisco, en los autos de los juicios de amparo 2197/2008 y 
1033/2011, respectivamente.

en este caso, sólo se transcribirá la parte conducente de la ejecu
toria recaída al impedimento 9/2009, dado que el diverso citado contiene 
idéntico razonamiento, y resultaría por ello ociosa su transcripción.

así, en lo interesante, dicho tribunal Colegiado sustentó las considera
ciones siguientes:

"terCero.—es infundado el impedimento propuesto por el Juez Quinto 
de distrito en materia administrativa en el estado de Jalisco para resolver el 
juicio de amparo número 2197/2008, promovido por **********.—previo a 
exponer las razones que sustentan lo expuesto en el párrafo próximo anterior, 
conviene transcribir el artículo 66 de la ley de amparo, que dispone lo siguien
te: ‘artículo 66.’ (se transcribe).—ahora bien, las causas de impedimento no 
son enunciativas, sino limitativas, esto es, deben encuadrar exactamente 
en la hipótesis prevista al efecto por ese numeral.—al respecto, resulta dable 
invocar la jurisprudencia 1a./J. 5/95 sustentada por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación, tomo i, mayo 1995, página 66, que dice: 
‘impedimeNto. laS CauSaS preViStaS eN el artÍCulo 66 de la leY de 
amparo, No SoN eNuNCiatiVaS SiNo limitatiVaS.’ (se transcribe).—preci
sado lo anterior, a continuación este tribunal Colegiado expondrá los motivos 
por los cuales estima desacertadas las razones expuestas por el Juez de dis
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trito para justificar la actualización de la hipótesis prevista en la fracción Vi, 
del artículo 66 de la ley de amparo.—el Juez de distrito expuso que se surtía 
dicha causal debido a que, derivado del incidente de suspensión relativo al 
juicio de garantías 1519/2005 del índice del propio Juzgado de distrito 
**********, en su carácter de apoderado del ahí quejoso, promovió denun
cia penal en contra del citado titular.—Que en el aludido incidente, el propio 
**********, solicitó al juzgador federal que se abstuviera de conocer de dicho 
asunto, debido a que, precisamente, el prenombrado ********** presentó la 
referida denuncia penal.—el Juez de distrito estimó que tal acto ‘constituía 
por lo menos una injuria que hacía reaccionar al suscrito con una enemistad 
manifiesta y que atentaba contra el decoro y buen nombre de los servidores 
públicos que laboran en este órgano de control constitucional’; puesto que 
en dicha denuncia se proferían calumnias y se realizaban manifestaciones 
denostadoras, con lo que ‘podría verse afectada mi imparcialidad, objetividad 
e independencia de criterio que la función jurisdiccional exige’.—de lo rela
tado con antelación se advierte, en esencia, que la presentación de la denun
cia penal en contra del Juez de distrito, es lo que generó en el juzgador federal 
un rechazo hacia el autorizado de la parte quejosa, lo que, aduce, afecta su 
objetividad para fallar el asunto de que se trata.—pues bien, a juicio de este 
tribunal Colegiado es dable considerar que los motivos que sustenta el Juez 
de amparo, no son suficientes ni aptos para acreditar la causal de impe
dimento que plantea.—ello se estima así, toda vez que la función de la denun
cia o querella es reducida, en cuanto se limita a poner en conocimiento del 
órgano investigador la notitia criminis, lo que significa que es el acto por 
medio del cual cualquier persona informa al ministerio público sobre la comi
sión de hechos que pueden llegar a constituir un delito, en el que pudo resultar 
afectado el querellante, denunciante o sólo tenga un interés legítimo.—en esos 
términos, una vez presentada la denuncia, será dicha autoridad la encargada 
de cumplir con sus funciones de averiguar y, en su caso, de ejercitar la acción 
penal.—por lo que la circunstancia de que alguna de las partes en el juicio de 
amparo presente una denuncia penal o querella contra el juzgador de garan
tías no implica, de manera patente e indudable, que se actualice un ánimo de 
aversión en perjuicio del denunciante o querellante, determinante de la 
enemistad manifiesta que como causa del impedimento establece el artículo 
66, fracción Vi, de la ley de amparo.—Cierto, no justifica un sentimiento de 
enemistad apoyado en la simple presentación de una denuncia o querella 
penal, porque esto constituye el ejercicio de un derecho y, a su vez, una obli
gación que tienen los gobernados para conservar el orden jurídico.—Cuenta 
habida que al exigir el legislador en la fracción Vi del artículo 66 de la ley de 
amparo que la enemistad sea manifiesta, quiso limitar esta causal de impe
dimento al caso de que sea patente y clara, sin dejar la menor duda; en tal 
virtud dicha causal no puede acreditarse con base en simples inferencias 
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como lo sería la circunstancia de que una de las partes en el juicio hubiera 
formulado en contra de un funcionario del poder Judicial Federal una denun
cia de hechos que podrían ser constitutivos de delito, ya que la enemistad 
manifiesta, precisa acreditar los hechos evidentes o actitudes de aversión u 
odio del funcionario para con una de las partes.—en esa tesitura, siendo la 
causal de enemistad manifiesta, prevista por el artículo 66, fracción Vi, de 
la ley de amparo, una aversión clara e indudable que siente un funcionario 
judicial federal hacia alguna de las partes en el juicio de garantías, o en rela
ción con sus abogados o representantes, es inconcuso que la existencia de 
esa actitud peculiar generalmente debe estar exteriorizada con anterioridad a 
la formulación del impedimento mediante hechos o actitudes del funcionario 
o a través de situaciones concretas que la demuestren o la hagan inferir obje
tivamente.—Cuestión que de suyo no puede colegirse por el simple hecho de 
que en el escrito relativo se exprese y se demuestre que en contra de los referi
dos funcionarios judiciales se ha formulado una denuncia o queja de cual
quier índole pues, de lo contrario, se llegaría al absurdo de que bastaría la 
presentación de una acusación de carácter grave para que el alegante del 
impedimento consiguiera caprichosamente que el asunto que le interesa lo 
resuelva el órgano jurisdiccional que mejor le acomode.—exacto, en todo 
momento es menester acreditar la evidente actitud de aversión del fun
cionario para con una de las partes.—además, de admitirse que por el hecho 
de que una de las partes en el juicio haya interpuesto una denuncia penal en 
contra de un funcionario encargado de la administración de justicia dentro 
del poder Judicial Federal, debe seguirse que el aludido funcionario necesa
riamente aloja un sentimiento de enemistad manifiesta en contra de quienes 
la formularon, propiciaría que quedara al capricho de las partes la citada 
causal lo que podría llevar a la interposición desmedida de este tipo de denun
cias con la única finalidad de retrasar la solución del juicio.—apoya lo consi
derado con antelación, la jurisprudencia 3a./J. 21/94 sustentada por la tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: octava Época. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 79, julio de 1994, página 22.—
‘impedimeNtoS de FuNCioNarioS del poder JudiCial Federal. 
la FormulaCióN de deNuNCiaS de NaturaleZa peNal eN Su 
CoNtra, por uNa de laS parteS eN el JuiCio, No aCredita la 
CauSal relatiVa a eNemiStad maNiFieSta.’ (se transcribe).—No pasa 
inadvertido que como consecuencia de la formulación de denuncias de 
hechos que podrían ser constitutivos de delitos en contra de funcionarios del 
poder Judicial Federal, podría darse el caso de que éstos llegaran a sentir 
resentimientos en contra de quienes las formulan; sin embargo, no debe per
derse de vista que la formulación de una denuncia de carácter penal no 
implica necesariamente el surgimiento de ese sentimiento.—de ahí que es 
menester que, en todo caso, se aleguen hechos y actitudes de animadversión 
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u odio que hagan patente la enemistad.—Sobre el tema tratado es dable citar, 
además, el criterio emitido por la tercera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, que dice: octava Época. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, Viii, agosto de 1991, página: 73, tesis 3a. CXiX/91.—‘impedimeNto. 
la CauSal de eNemiStad maNiFieSta deBe eStar eXterioriZada 
CoN aNterioridad a la FormulaCióN de el, SiN Que pueda iNFe
rirSe Su eXiSteNCia por el HeCHo de Que eN el eSCrito relatiVo 
Se eXpreSe Y Se demueStre Que eN CoNtra de loS FuNCioNarioS 
JudiCialeS reSpeCto de loS CualeS Se Formula, Se Ha preSeN
tado uNa deNuNCia o QueJa de CualQuier ÍNdole.’ (se transcribe).—
asimismo, es menester invocar el criterio –que se comparte– emitido por el 
tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, que dice: Nove
na Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, XVii, enero de 2003, 
página 1793, tesis i.3o.C.45 K.—‘impedimeNto por eNemiStad maNi
FieSta. No BaSta para Que Se aCtualiCe la preSeNtaCióN de uNa 
deNuNCia peNal o Querella CoNtra el JuZGador de amparo.’ (se 
transcribe).—así, no basta que el Juez de distrito esgrima que con la presen
tación de la denuncia penal en su contra, ‘constituía por lo menos una injuria 
que hacía reaccionar al suscrito con una enemistad manifiesta y que aten
taba contra el decoro y buen nombre de los servidores públicos que laboran 
en este órgano de control constitucional’; puesto que en dicha denuncia se 
proferían calumnias y se realizaban manifestaciones denostadoras, con lo 
que ‘podría verse afectada mi imparcialidad, objetividad e independencia de 
criterio que la función jurisdiccional exige.’.—Cuenta habida que la enemis
tad manifiesta a que se refiere como causa de excusa para conocer de los 
juicios de amparo, no es el sentimiento de enemistad ocasional o pasajera 
que pudieran provocar en el ánimo del juzgador las palabras o escritos más o 
menos ofensivos que se le dirijan, con motivo de los asuntos de su cono
cimiento, ni las frases más o menos injuriosas que pudieran constituir un 
simple ardid para excluirlo de ese conocimiento, posiblemente en perjuicio 
de las otras partes y con menoscabo de la pronta administración de justicia.—
por lo cual los funcionarios deben mantener un criterio de ponderación, no 
tomando en cuenta frases más o menos hirientes u ofensivas de los interesa
dos, sin perjuicio de exigirles que les guarden el debido respeto, corrigiendo 
las faltas que cometan mediante la imposición de las correcciones disciplina
rias que establezca la ley, y aun haciendo la consignación respectiva cuando 
el caso lo amerite.—para sostener lo anterior, este tribunal considera aplica
ble la tesis de la Séptima Época, de la entonces primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 21, de la segunda parte del 
tomo 38, del Semanario Judicial de la Federación, que establece: ‘impedimeN
toS eN el amparo. eNemiStad maNiFieSta.’ (se transcribe).—Finalmente, 
no es óbice a lo anterior, la jurisprudencia que invoca el Juez de distrito, de 
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rubro: ‘impedimeNto por CauSa de eNemiStad maNiFieSta. para 
CaliFiCarlo de leGal deBe ateNderSe a la maNiFeStaCióN del JuZ
Gador eN el SeNtido de uBiCarSe eN tal SupueSto, aSÍ Como al 
SeÑalamieNto de uNa CauSa oBJetiVa Y raZoNaBle SuSCeptiBle 
de JuStiFiCarlo.’, toda vez que, precisamente, por las razones expuestas 
anteriormente, el juzgador no justificó una causa objetiva y razonable que 
acredite la enemistad manifiesta que alega.—Consecuentemente, se reitera lo 
infundado del impedimento planteado por el Juez Quinto de distrito en mate
ria administrativa en el estado de Jalisco, para resolver el juicio de amparo 
número 2197/2008, de su índice."

Cuarto.—por su parte, el tercer tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito al resolver el impedimento 83/2002 planteado por la parte 
quejosa en el juicio de amparo 7902/2002, en relación con el tema señalado 
en la denuncia de la presente contradicción de tesis, sustentó las considera
ciones siguientes:

"Cuarto.—antes de abordar el estudio de los motivos de impedimento 
que plantea el promovente contra los magistrados que integran el Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, es necesario tener 
presente que el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución General de la 
república, establece: ‘artículo 17.’ (se transcribe).—el dispositivo constitu
cional transcrito alberga el derecho fundamental de acceso a la justicia que 
se traduce en la posibilidad real y efectiva que tienen los gobernados de acu
dir ante los tribunales a dilucidar sus pretensiones y los órganos del estado 
encargados de la jurisdicción tienen el correlativo deber jurídico de tramitar
las y resolverlas en los términos fijados por las leyes relativas. asimismo el 
precepto constitucional en comento, establece cuatro subgarantías que 
deberán observar los órganos de administración de la justicia al momento de 
resolver las controversias planteadas, a saber: 1) justicia pronta, 2) justicia 
completa, 3) justicia imparcial y 4) justicia gratuita. de manera específica, la 
justicia imparcial significa que el juzgador emita una resolución no sólo ape
gada a derecho, sino, primordialmente, que no de lugar a que pueda consi
derarse que existió inclinación o emulación respecto de alguna de las partes 
o arbitrariedad en su sentido.—Sobre el tema la subgarantía de justicia impar
cial, el órgano revisor de la Constitución estableció en la iniciativa de reformas 
al artículo 17 que fueron publicadas el diecisiete de marzo de mil novecien
tos ochenta y siete en el diario oficial de la Federación, lo siguiente: (se 
transcribe).—Como puede advertirse de la exposición de motivos de refor
mas, la eficacia del acceso a la justicia no está limitada al trámite y decisión de 
los asuntos que se plantean a los órganos jurisdiccionales, sino también 
debe comprender ciertos matices que permitan suponer que el pronun
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ciamiento relativo no está afectado de imparcialidad objetiva o subjetiva.—
en efecto, la justicia imparcial que debe prevalecer para dirimir un conflicto 
suscitado entre diversos sujetos de derecho se traduce, por una parte, en la 
observancia de la totalidad de las normas jurídicas que regulan el caso, pues 
su incumplimiento produce diversas consecuencias que afectan de modo 
cierto a alguno de los entes que intervienen en el litigio, favoreciendo al otro 
con esa actualización y por otra parte, el ánimo del juzgador debe estar orien
tado al estudio de los aspectos debatidos sin crearse sentimientos de repug
nancia o simpatía hacia alguna de las partes sea por los datos probatorios 
que se proporcionen o por conocimiento externo de las conductas del sujeto, 
es decir, las determinaciones deben ser honestas en cuanto al órgano encar
gado de emitirlas.—en este tenor, las leyes reglamentarias, procesales y 
orgánicas del país establecen diversos medios y mecanismos a los que pue
den acudir los gobernados para garantizar que sea imparcial el fallo que dirima 
la contienda, en sentido amplio, pero de igual manera las propias legislacio
nes permiten que los titulares de los órganos encargados de impartir justicia 
puedan hacer patente su posible parcialidad en la resolución que dicten, lo 
que los inhibe de su conocimiento en aras de cumplir con la máxima consti
tucional de mérito.—de esta manera, la ley de amparo regula determinadas 
circunstancias susceptibles de afectar la imparcialidad con que los Jueces, 
magistrados y ministros deben proceder en el ejercicio de sus cargos, esta
bleciendo un catálogo de impedimentos que revisten la característica de ser 
limitativos, no ejemplificativos, sin embargo, algunos tienen cualidades obje
tivas y otros se basan en criterios subjetivos, que son susceptibles de aplica
ción analógica. para demostrar tal aseveración debe tenerse en consideración 
lo dispuesto en el artículo 66 de la ley de la materia: ‘artículo 66.’ (se trans
cribe).—la lectura de las causas de impedimento que enumera el artículo 
reproducido permite afirmar que el legislador creó un sistema para garantizar 
el efectivo acceso a la justicia constitucional, disponiendo que la configura
ción de las circunstancias que afecten la imparcialidad debía ser limitada y 
estricta en las fracciones i, iii, iV y V, esto es, exactamente aplicable a la hipó
tesis normativa, mientras que en las fracciones ii y iV, fue intención que se 
materializaran con las conductas o hechos que encuentren en ellas.—al res
pecto, se advierte que el promovente plantea el impedimento argumentado 
que se surte, en primer plano y en cuanto a los magistrados que integran el 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, la fracción iV 
del artículo 66 de la ley de amparo. la fracción invocada establece: ‘artículo 
66.’ (se transcribe).—de lo previsto en el artículo precitado, claramente se 
advierte que las afirmaciones del apoderado de la parte quejosa, en el sentido 
de que los señores magistrados daniel patiño pereznegrón, luz delfina abitia 
Gutiérrez y José Joaquín Herrera Zamora, se encuentran impedidos para 
intervenir en el recurso de reclamación y en el incidente de nulidad de actuacio



1051TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

nes a que el presente asunto se refiere, son ajenas a las motivaciones que 
dan sustento a dicha causa, consistentes en evitar la mera expectativa de 
que el ánimo del juzgador pueda carecer de imparcialidad por haber tenido el 
carácter de autoridad responsable en el juicio de amparo, haber aconsejado 
como asesor de la resolución reclamada o haber emitido en otra instancia la 
resolución impugnada.—Se expone tal aserto, toda vez que el promovente no 
precisó las circunstancias por las cuales estima que los aludidos magistra
dos se encuentran impedidos en el conocimiento del recurso de reclamación 
interpuesto contra el acuerdo que declara firme el desechamiento de la 
demanda y del incidente de nulidad de actuaciones, ni aportó medio proba
torio alguno que robusteciera su dicho, es decir, no acreditó fehacientemente 
que los mencionados funcionarios judiciales hubieran tenido el carácter de 
autoridad responsable en el juicio de amparo o, aconsejado como asesores 
de la resolución reclamada o emitido en otra instancia la resolución impug
nada, extremos éstos exigidos por el precepto legal invocado.—luego, no es 
legal el impedimento de los magistrados integrantes del Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, en cuanto a la hipótesis que se 
analiza, puesto que las constancias que integran el juicio de amparo directo 
número 7902/2002, son demostrativas de que dichos funcionarios no tienen 
el carácter de autoridad responsable, menos que hubiesen aconsejado como 
asesores de la resolución reclamada, ni siquiera que hayan emitido esa reso
lución en otra instancia o jurisdicción, por tanto, ante la negativa de los 
magistrados en relación con los hechos que se les atribuyen, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 81 del Código Federal de procedimientos Civi
les de aplicación supletoria a la materia de amparo, correspondía al promo
vente probar los extremos de su pretensión ofreciendo las pruebas idóneas 
para acreditar que existen motivos fundados de posible parcialidad, lo que no 
aconteció en la especie, pues valorados los documentos que ofreció en la 
audiencia correspondiente, no se arriba a una conclusión distinta a la expues
ta.—en esa tesitura, es conveniente señalar que de los documentos ofrecidos 
por el promovente mediante escrito del tres de septiembre de dos mil dos, desta
can todo lo actuado en el juicio de amparo número 7902/2002 del índice del 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, promovido 
por ********** contra actos de la tercera Sala Civil del tribunal Superior de 
Justicia del distrito Federal, así como el original con sello de recibido de la 
denuncia penal presentada contra los magistrados que integran ese órgano 
jurisdiccional, en la Fiscalía especial para delitos Cometidos por los Servido
res públicos de la procuraduría General de la república; sin embargo, nin
guno de los medios de prueba reseñados conducen a este tribunal Colegiado 
a la convicción que los magistrados daniel patiño pereznegrón, luz delfina 
abitia Gutiérrez y José Joaquín Herrera Zamora, se encuentran en ese supues
to de impedimento para conocer el recurso de reclamación y el incidente de 
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nulidad de actuaciones a que este asunto se contrae, en razón de que dichas 
probanzas no desvirtúan la negativa de los magistrados de encontrarse en la 
causa prevista en la fracción iV del artículo 66 de la ley de amparo, invocada 
por el promovente, es decir, con esos medios probatorios no se arriba a la con
clusión de que los mencionados funcionarios hubiesen tenido el carácter de 
autoridad responsable en el juicio de amparo o aconsejado como asesores 
de la resolución reclamada o emitido en otra instancia la resolución impug
nada.—Sirve de apoyo a la conclusión de mérito, la jurisprudencia número 
18/99 de la tercera Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que lleva por rubro, texto y datos de identificación siguien
tes: ‘impedimeNto. la Simple maNiFeStaCióN de uNa CauSal, aNte 
la NeGatiVa del maGiStrado, eS iNSuFiCieNte.’ (se transcribe).—de todo 
lo anterior claramente se desprende que las afirmaciones del apoderado de la 
parte quejosa, en el sentido de que los magistrados daniel patiño perezne
grón, luz delfina abitia Gutiérrez y José Joaquín Herrera Zamora, se encuen
tran impedidos para intervenir en el recurso de reclamación y el incidente de 
nulidad de actuaciones planteados dentro del juicio de amparo 7902/2002, 
son totalmente ajenas a las motivaciones que dan sustento a la fracción iV 
del artículo 66 de la ley de amparo.—por otra parte, el promovente aduce que 
los magistrados que integran el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito se encuentran impedidos para resolver los asuntos relati
vos, de conformidad con lo dispuesto en la fracción Vi del artículo 66 de la ley 
de amparo.—el artículo 66, fracción Vi, de la materia, establece: ‘artículo 66.’ 
(se transcribe).—la causa de impedimento prevista en esa fracción tiende a 
evitar que el ánimo del juzgador pueda carecer de imparcialidad por la apari
ción de alguno de los dos factores diametralmente opuestos y excluyentes 
entre sí, que constituyen la amistad estrecha o la enemistad manifiesta.—
Sobre la ‘enemistad manifiesta’, cabe puntualizar que su interpretación axio
lógica y la intención del legislador ponen de relieve que la razón de su existencia 
es limitar esta causa de impedimento al grado de permitir su configuración 
exclusivamente en aquellos casos en que sea patente y clara, sin dejar la 
menor duda, por lo que su acreditamiento no puede estar sustentado en sim
ples deducciones o inferencias.—de igual importancia resulta precisar que 
la enemistad constituye un sentimiento de aversión que, en mayor o menor 
grado, experimentan las personas y, en el caso, los funcionarios judiciales 
hacia alguna de las partes o sus abogados o representantes y, por ese motivo, 
es lógico pensar que esas circunstancias hostiles influirán en el pronun
ciamiento de las resoluciones que se dicten, pues subsistiría la mala voluntad 
contra esos sujetos que indudablemente trae como consecuencia la parcia
lidad del fallo, en menoscabo del derecho fundamental de la administración 
de justicia imparcial.—ahora bien, el promovente estima que en la especie se 
actualiza la causa de impedimento por existir enemistad entre la parte que 
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representa y los magistrados integrantes del Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil, pues formuló denuncia penal contra dichos funcionarios fede
rales ante la procuraduría General de la república, atendiendo a que éstos, 
según afirma, incurrieron en supuesta responsabilidad al resolver lo con
ducente sobre el cumplimiento dado a la ejecutoria dictada en el juicio de 
amparo número 8002/2001, promovido por su contraparte.—en tal virtud, 
es indispensable señalar que el artículo 16, párrafo segundo, de la Constitu
ción Federal, establece como requisito para que pueda expedirse una orden 
de aprehensión que proceda denuncia o querella.—así, la función de la denun
cia es reducida, en cuanto se limita a poner en conocimiento del órgano 
investigador de la acusación de la notitia criminis, lo que significa que es el 
acto por medio del cual cualquier persona informa al ministerio público 
sobre la comisión de hechos que pueden llegar a constituir un delito, en el 
que pudo resultar afectado el denunciante o sólo tenga un interés legítimo.—
entonces, la función del denunciante se limita a dar parte a la autoridad perse
cutora de la comisión de tales hechos, pero una vez presentada la denuncia, 
será dicha autoridad la encargada de cumplir con sus funciones de averiguar 
y, en su caso, de ejercitar la acción penal, por lo que la circunstancia de que 
se presente una denuncia penal contra los funcionarios federales de mérito 
no implica, de manera patente e indudable, que se actualice un ánimo de 
aversión en perjuicio del denunciante, pues existe la presunción de que los 
juzgadores cuentan con una formación y preparación para resolver las con
troversias que se sometan a su consideración de forma por demás honorable, 
aun ante las adversidades que se presenten en su función jurisdiccional, por 
ende, no es posible, por regla general, que surja un sentimiento de enemistad 
apoyado en la presentación de una denuncia penal porque éste constituye un 
derecho y obligación que tienen los gobernados, de ahí que es menester que 
se corroboren los hechos y actitudes de animadversión u odio con otros 
elementos de prueba que lo hagan evidente.—desde esa óptica, debe decirse 
que, por sí sola, la denuncia penal presentada el veinte de junio de dos mil 
dos, contra los magistrados daniel patiño pereznegrón, luz delfina abitia 
Gutiérrez y José Joaquín Herrera Zamora no revela que estos servidores públi
cos se pronuncien con parcialidad de criterio en el incidente de nulidad de 
actuaciones o en el recurso de reclamación, pues en modo alguno les com
pele para actuar imbuidos por alguna repugnancia hacia el representante de 
la parte quejosa, sus abogados o contra ella misma, por tanto, ante la nega
tiva de enemistad por esa situación, correspondía allegar al promovente otros 
datos que pudieran desestimar dicha afirmación, porque el documento de 
mérito es insuficiente para demostrar que los funcionarios federales alojaron 
un sentimiento o estado de ánimo en perjuicio de la persona moral quejosa, 
es decir, mala voluntad que los haría conducirse con arbitrariedad en el pro
nunciamiento de las resoluciones relativas, pues al estar basada la causa de 
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impedimento en aspectos subjetivos, debe comprobarse, ineludiblemente, 
sin dejar la más mínima duda al respecto.—Sirve de apoyo a las reflexiones 
expuestas, la jurisprudencia número 21/94 de la tercera Sala de la anterior 
integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 22 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo 79, julio 
de 1994, que dice: ‘impedimeNtoS de FuNCioNarioS del poder Judi
Cial Federal. la FormulaCióN de deNuNCiaS de NaturaleZa peNal 
eN Su CoNtra, por uNa de laS parteS del JuiCio, No aCredita la 
CauSal relatiVa a eNemiStad maNiFieSta.’ (se transcribe).—en abono 
a lo anterior, no debe perderse de vista que con la denuncia de carácter penal 
contra los funcionarios del poder Judicial de la Federación, pudiera darse la 
hipótesis que llegaran a sentir antipatía contra las personas que la presen
taron, pues las respuestas psíquicas a esta clase de actos no son asimilados 
de igual magnitud en todos los sujetos, sin embargo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 66 de la ley de amparo, están obligados, so pena de 
incurrir en responsabilidad, a manifestar fundada y motivadamente su ene
mistad en el supuesto de tenerla, contra alguna de las partes, sus aboga
dos y representantes a efecto de calificar su impedimento para conocer del 
asunto.—en ese orden de ideas, como los magistrados integrantes del Segun
do tribunal Colegiado en materia Civil, explícitamente negaron tener enemis
tad con la parte quejosa o su apoderado, era necesario que estos últimos 
acreditaran, mediante pruebas idóneas, lo contrario, de conformidad con el 
artículo 70, párrafo cuarto, de la ley de amparo, que dispone: ‘artículo 70.’ (se 
transcribe).—en tales condiciones, es jurídicamente patente que las pruebas 
que aportó el promovente resultan insuficientes para desvirtuar la negativa 
de los magistrados daniel patiño pereznegrón, luz delfina abitia Gutiérrez y 
José Joaquín Herrera Zamora, en cuanto a que no se ubican en alguna de las 
causas de impedimento que se invocaron, por tanto, deben declararse aptos 
para resolver el incidente de nulidad de actuaciones y el recurso de reclama
ción de que se trata, lo que conduce a decretar que el impedimento promo
vido es infundado."

las consideraciones anteriores dieron origen a la tesis cuyos datos de 
localización, rubro y texto son los siguientes:

"impedimeNto por eNemiStad maNiFieSta. No BaSta para 
Que Se aCtualiCe la preSeNtaCióN de uNa deNuNCia peNal o Que
rella CoNtra el JuZGador de amparo.—la función de la denuncia o 
querella es reducida, en cuanto se limita a poner en conocimiento del órgano 
investigador la notitia criminis, lo que significa que es el acto por medio del 
cual cualquier persona informa al ministerio público sobre la comisión de 
hechos que pueden llegar a constituir un delito, en el que pudo resultar afec
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tado el querellante, denunciante o sólo tenga un interés legítimo. en esos 
términos, una vez presentada la denuncia, será dicha autoridad la encargada 
de cumplir con sus funciones de averiguar y, en su caso, de ejercitar la acción 
penal, por lo que la circunstancia de que alguna de las partes en el juicio de 
amparo presente una denuncia penal o querella contra el juzgador de garan
tías no implica, de manera patente e indudable, que se actualice un ánimo de 
aversión en perjuicio del denunciante o querellante, determinante de la ene
mistad manifiesta que como causa del impedimento establece el artículo 66, 
fracción Vi, de la ley de amparo, pues existe la presunción fundada en el 
nombramiento de los juzgadores, de que cuentan con una formación y prepa
ración objetivas para resolver las controversias que se sometan a su consi
deración, de forma por demás honorable e imparcial, aun ante las adversidades 
que se presenten en su función jurisdiccional; por ende, no es posible, por 
regla general, que surja un sentimiento de enemistad apoyado en la simple 
presentación de una denuncia o querella penal, porque esto constituye el 
ejercicio de un derecho y, a su vez, una obligación que tienen los gobernados 
para conservar el orden jurídico; de ahí que es menester que, en todo caso, 
se corroboren los hechos y actitudes de animadversión u odio con otros 
elementos de prueba que hagan patente la enemistad." (Núm. registro iuS: 
185164. tesis aislada. materia: Común. Novena Época. instancia: tribunales 
Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XVii, enero de 2003, tesis i.3o.C.45 K, página 1793)

QuiNto.—Con relación al tema puesto en cuestión en el presente 
expediente, el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito emitió su criterio al resolver el impedimento 1/2009. así, en lo que 
resulta de interés, éste sostuvo lo siguiente:

"iV. es fundado el impedimento planteado.—en efecto, en primer tér
mino cabe precisar que en el juicio principal del cual derivan los cuadernos 
incidentales, el cinco de diciembre de dos mil ocho, se celebró la audiencia 
constitucional y se comenzó el dictado de la sentencia, misma que se ter
minó de engrosar el día cuatro de marzo de dos mil nueve.—dicha sentencia 
fue impugnada por la parte quejosa, recurso del cual se encuentra conociendo 
este tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito.—
asimismo, el tres de octubre de dos mil seis, se resolvió sobre la suspensión 
definitiva, misma que fue recurrida, y del respectivo medio de impugna
ción correspondió conocer a este tercer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del tercer Circuito bajo el toca de revisión 105/2007, resuelto el treinta 
de mayo de dos mil siete, en la que se modificó la interlocutoria recurrida, 
y en lo que interesa, en parte se negó la suspensión definitiva de los actos 
reclamados y en el resto se concedió.—de igual forma, en el incidente ya 
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hubo pronunciamiento sobre la suspensión definitiva y el juzgador ya dictó 
medidas vinculadas con esa resolución, como son las relativas a la fijación de 
garantía y contragarantía, en los respectivos autos de veinte de marzo y vein
ticuatro de abril de dos mil nueve, determinaciones que también fueron recu
rridas y de los recursos respectivos de igual forma se encuentra conociendo 
este tribunal Colegiado.—Como antes se precisó, la parte quejosa, el once de 
mayo de dos mil nueve, esto es, ya dictada la sentencia en el juicio principal, 
así como la relativa a la suspensión definitiva, ante el Juez Federal presentó 
escrito dirigido a los cuadernos incidentales, mediante el cual le solicitó que 
dejara de conocer del asunto. de lo anterior se deduce que la pretensión de 
la promovente era que tal juzgador deje de conocer sobre los restantes actos 
procesales relacionados con el cumplimiento de la suspensión definitiva o 
bien, sobre su ejecución.—tal petición de la quejosa se sustentó en que 
dicha promovente presentó denuncia penal en contra del titular del juzgado, 
así como respecto del secretario de ese órgano jurisdiccional, Ángel Gabino 
Wood Corona; en la falta de cuidado que les atribuyó, lo que dijo, ha origi
nado que se retarde la administración de la justicia; así como por haberle 
manifestado su enemistad.—ante lo anterior, el citado juzgador, estimó actua
lizada la causa de impedimento prevista en el artículo 66, fracción Vi, de la ley 
de amparo, señalando que los hechos antes narrados, constituyen una inju
ria que lo hizo reaccionar con una enemistad manifiesta, con lo que podía 
verse afectada su imparcialidad, objetividad e independencia de criterio que 
la función jurisdiccional exige. asimismo, ordenó suspender el procedimiento, 
en términos del artículo 72 de la ley de amparo.—ahora bien, en primer tér
mino es pertinente precisar que no pasa inadvertido para este tribunal Cole
giado la circunstancia de que el impedimento de que se trata fue planteado 
en los cuadernos incidentales y no en el juicio de amparo del cual derivan. 
Sin embargo, toda vez que, como antes se señaló, en el momento en que el 
mismo fue presentado, ya se había dictado la sentencia en el juicio principal, 
por lo que ya no existía la posibilidad de que se propusiera en el mismo. luego, 
como también ya se dijo, la sentencia del juicio de amparo se encuentra sub 
júdice en virtud del recurso de revisión que se interpuso en su contra, motivo 
por el cual se estima procedente el planteamiento de impedimento en los 
cuadernos incidentales, puesto que, ante la interposición de tal recurso de 
revisión se pueden originar causas que aún puedan tener injerencia en deci
siones importantes que eventualmente puedan presentarse, lo que propicia
ría que el Juez continúe conociendo del asunto, aunado a que todavía quedan 
cuestiones por resolver en el incidente de suspensión, y la pretensión de la 
promovente es que el juzgador ya no conozca de esos aspectos que aún se 
encuentran pendientes.—de ahí que, como se anticipó, se estime proce
dente el planteamiento de impedimento en el incidente de suspensión.—por 
tanto, este tribunal Colegiado procede a calificar el impedimento declarado 
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por el Juez Federal, sustentado en la fracción Vi del artículo 66 de la ley de 
amparo, mismo que se califica de legal.—así es, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia por con
tradicción 105/2006 (que citó el Juez en apoyo a su decisión), publicada en la 
página 296 del tomo XXiV, agosto de 2006 de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto dicen: ‘impedimeNto 
por CauSa de eNemiStad maNiFieSta. para CaliFiCarlo de leGal 
deBe ateNderSe a la maNiFeStaCióN del JuZGador eN el SeN
tido de uBiCarSe eN tal SupueSto, aSÍ Como al SeÑalamieNto de 
uNa CauSa oBJetiVa Y raZoNaBle SuSCeptiBle de JuStiFiCarlo.’ (se 
transcribe).—Como se advierte, en términos de la citada jurisprudencia, la 
consideración del Juez en el sentido de que una manifestación hostil, de ani
madversión realizada por el quejoso en un juicio de amparo ha afectado su 
imparcialidad para fallar el asunto respectivo, es suficiente para que se ac
tualice la causal de impedimento referida, siendo los elementos relevantes 
para ello el ánimo del juzgador, el señalamiento de la causa objetiva y razona
ble generadora del impedimento, así como la credibilidad y presunción de 
veracidad de su manifestación, sustentada en los principios de excelencia, 
objetividad, imparcialidad y profesionalismo que rigen la carrera judicial.—
luego, como se evidenció, el Juez Federal al declararse impedido expre
samente dijo: ‘en efecto, la presentación de la denuncia criminal de hechos 
de **********, apoderado de **********, Sociedad anónima de Capital 
Variable, en contra del suscrito y del nombrado secretario de este juzgado, 
constituye por lo menos una injuria que ha hecho reaccionar al suscrito con 
una enemistad manifiesta, en tanto que, con independencia de la proceden
cia de esa denuncia, se atenta contra el decoro y buen nombre de los servido
res públicos que laboran en este órgano jurisdiccional, sobre todo porque en 
dichos escritos se profieren calumnias y se realizan manifestaciones denos
tadoras.—en tales condiciones, considera que con lo anterior podría verse 
afectada mi imparcialidad, objetividad e independencia de criterio que la fun
ción jurisdiccional exige, circunstancia ésta constitutiva del impedimento 
para seguir conociendo del asunto que obliga a la manifestación del mis
mo, so pena de incurrir en responsabilidad, tal y como lo dispone el último 
párrafo del precepto invocado …’.—tal manifestación del juzgador consis
tente en que se siente afectado en su objetividad para fallar el asunto promo
vido en nombre de la quejosa, es suficiente para acreditar de manera 
fehaciente la existencia de esa enemistad evidente contra el apoderado de la 
misma, dado que su dicho no sólo se valora en mérito de la credibilidad que 
como Juez goza, sino que es apreciado con eficacia probatoria plena en tér
minos de lo dispuesto en los artículos 93, fracción i, 95, 96 y 99 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al ar
tículo 2o. de la ley de amparo, por tratarse de una confesión expresa en lo 
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que le perjudica, hecha por persona capaz para obligarse, con pleno cono
cimiento, con relación al asunto de donde se originó el impedimento plan
teado; lo cual, como se anticipó, resulta suficiente para actualizar la causal 
prevista por el artículo 66, fracción Vi, de la ley de amparo, antes transcrita.—
así las cosas, al haber quedado demostrado que existe enemistad manifiesta 
entre la parte quejosa **********, Sociedad anónima de Capital Variable, por 
medio de su apoderado judicial para pleitos y cobranzas ********** y el Juez 
Quinto de distrito en materia administrativa en el estado de Jalisco, debe 
declararse actualizada la causal de impedimento de que se trata y apartar
se del conocimiento el juicio de amparo número 1519/2005 y su acumulado 
373/2006, incluyendo desde luego los incidentes de suspensión.—Cabe men
cionar que, como antes se dijo, el impedimento fue planteado en los cuader
nos incidentales con motivo de que a la fecha de que acontecieron los hechos 
que lo originaron, el juicio principal del cual derivan ya se había resuelto, 
existiendo el recurso de revisión respectivo, mismo que se encuentra pen
diente de resolver. por ello, se estima necesario precisar que el impedimento 
calificado de legal, obviamente incluye al juicio de amparo, máxime que, si bien 
es verdad, el juicio y los incidentes, se llevan por cuerda separada, lo cierto es 
que el incidente de suspensión deriva del juicio de amparo, esto es, no puede 
conocerse de ellos de manera separada.—de ahí que el jefe de la oficina 
de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en materia adminis
trativa en el estado de Jalisco, deberá turnar el juicio de amparo del cual 
deriva el incidente de suspensión, al Juez que corresponda, acto que obvia
mente incluye al citado incidente, en el entendido de que toda vez que el jui
cio principal se encuentra pendiente de resolver, no se pueden remitir los 
autos de dicho juicio, sino únicamente un cuaderno de antecedentes que se 
formará para ese efecto.—entonces, envíese a la oficialía de Corresponden
cia Común de los Juzgados de distrito en materia administrativa en el estado 
de Jalisco, testimonio de esta ejecutoria; el cuaderno de antecedentes rela
cionado con el juicio principal; y copias certificadas de las constancias 
correspondientes a las actuaciones de los cuadernos incidentales, relaciona
das con la fijación de la garantía y de la contragarantía, a efecto de que el 
Juez Federal a quien corresponda el conocimiento, provea lo conducente res
pecto del citado incidente de suspensión. Cabe decir que el jefe de la mencio
nada oficialía, al realizar el turno correspondiente al Juez de distrito en materia 
administrativa, excluirá del mismo al Juez que se declaró impedido."

SeXto.—Finalmente, el Cuarto tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del tercer Circuito emitió su criterio sobre el tema del que trata el pre
sente asunto, al resolver el impedimento 2/2010. en este caso, se transcriben 
las consideraciones siguientes:
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"terCero.—es legal el impedimento planteado.—el artículo 66, frac
ción Vi, de la ley de amparo, prescribe: ‘artículo 66.’ (se transcribe).—al res
pecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia que resuelve la contradicción de tesis 11/2006pl, consultable 
en la página doscientos noventa y seis, tomo XXiV, agosto de dos mil seis, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, al rubro y 
texto, señala: ‘impedimeNto por CauSa de eNemiStad maNiFieSta. 
para CaliFiCarlo de leGal deBe ateNderSe a la maNiFeStaCióN 
del JuZGador eN el SeNtido de uBiCarSe eN tal SupueSto, aSÍ 
Como al SeÑalamieNto de uNa CauSa oBJetiVa Y raZoNaBle SuS
CeptiBle de JuStiFiCarlo.’ (se transcribe).—Según se vio, para que se 
actualice la causal de impedimento apoyada en la existencia de enemistad 
manifiesta es menester que el juzgador exponga que se ubica en tal hipóte
sis, precisando de manera objetiva y razonable los motivos que sustentan su 
afirmación.—en la especie, la manifestación en el diverso juicio de garantías 
1519/2005 del índice del Juzgado Quinto de distrito en materia administra
tiva, el Juez Fernando lópez tovar declaró estar impedido para seguir cono
ciendo del asunto, sustentando su dicho en la fracción Vi del artículo 66 de 
la ley de amparo, el que, en ejecutoria de nueve de julio de dos mil nueve, el 
tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito cali
ficó de legal el impedimento 1/2009.—es suficiente para acreditar la existen
cia de enemistad manifiesta con el autorizado de la parte quejosa, ya que su 
dicho no sólo se valora en mérito de la credibilidad que como Juez goza, sino 
que, en relación con lo que manifestó en el diverso impedimento declarado 
fundado por el tercer tribunal Colegiado, el Juez de distrito precisa, se podría 
ver afectada la imparcialidad, objetividad e independencia de criterio que la 
función jurisdiccional exige en el juicio de amparo 176/2010, ya que ********** 
el ocho de mayo de dos mil nueve, ante el subdelegado en el estado de Jalisco 
de la procuraduría General de la república, denunció penalmente al Juez y al 
secretario de acuerdos del Juzgado Quinto de distrito en materia adminis
trativa del estado de Jalisco, porque: ‘... entorpecen a todas luces el trámite 
de la justicia mediante argumentos absurdos y falaces ... han entorpecido 
maliciosa y negligentemente la administración de la justicia ...’.—en esas 
condiciones, es evidente que sí se surte el supuesto consignado en el ya citado 
numeral 66, fracción Vi, de la ley de la materia, por lo que se estima que el 
Juez de distrito mencionado debe abstenerse de conocer del asunto del que 
deriva este expediente, resultando exactamente aplicable la tesis publicada 
con el número 1486 del tomo ii (precedentes relevantes) del último Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la voz: ‘impedimeNto. 
deBe CaliFiCarSe de leGal, Si Se demueStra Que eXiSte deNuNCia 
peNal eN CoNtra del titular Que CoNoCe de uN aSuNto, preSeN
tada por laS parteS, SuS aBoGadoS o repreSeNtaNteS.’.—en el 
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anterior orden de ideas, al haber quedado demostrado que existe enemistad 
manifiesta por parte de Fernando lópez tovar, Juez Quinto de distrito en mate
ria administrativa en el estado de Jalisco, respecto de **********, a quien en 
el escrito de garantías registrado con el número 176/2010, se faculta en térmi
nos del artículo 27 de la ley de amparo, debe calificarse de legal el presente 
impedimento.—a lo anterior, tiene aplicación el criterio del pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página cuatrocientos 
catorce, tomo XiV, Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación, que 
dice: ‘JueZ impedido eN amparo.’ (se transcribe).—en consecuencia, lo 
que procede es ordenar remitir testimonio de esta determinación al Juez de 
distrito impedido, para su conocimiento y para que se sirva enviar la deman
da de amparo y sus anexos, a la oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de distrito en materia administrativa en el estado, para que turne 
la demanda y anexos a diverso juzgado de dicha materia que corresponda 
para los efectos legales conducentes."

SÉptimo.—Como cuestión previa, es necesario determinar si en el 
presente caso existe o no contradicción de tesis, entre las sustentadas por los 
tribunales Colegiados señalados como contendientes.

para ello, debe tenerse presente la tesis del pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que a continuación se cita:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza 
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únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un crite
rio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales 
y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre 
que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen
cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ 
se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no 
deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo 
que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley 
de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en de
trimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurí
dicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una 
contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, 
de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos 
que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." 
(Núm. registro iuS: 164120. materia: Común. Jurisprudencia. Novena Época. 
instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

de acuerdo con la tesis jurisprudencial anterior, para que exista contra
dicción de tesis deben reunirse los siguientes elementos:

a) Que al resolver los planteamientos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios discrepantes.

b) Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, en 
los razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias.
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c) Que los distintos criterios provengan del examen de los mismos 
elementos, aunque éstos no sean exactamente iguales.

ahora bien, a fin de estar en condiciones de determinar si en el caso 
existe o no la contradicción de tesis denunciada, debe recordarse que los 
tribunales Colegiados contendientes, en lo medular de sus respectivas sen
tencias, sostuvieron lo siguiente.

1. el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito al conocer del impedimento 9/2009, lo resolvió infundado, sustancial
mente porque, a su juicio, la circunstancia de que alguna de las partes en el 
juicio de amparo presente una denuncia penal o querella contra el juzgador 
de amparo no implica, de manera patente e indudable, que se actualice un 
ánimo de aversión en perjuicio del denunciante o querellante, determinante 
de la "enemistad manifiesta" que como causa de impedimento establece el 
artículo 66, fracción Vi, de la ley de amparo.

Consideró que la existencia de aversión clara e indudable que expe
rimenta el funcionario judicial hacia alguna de las partes en el juicio de 
amparo, o en relación con sus abogados o representantes, es una actitud 
peculiar que generalmente debe encontrarse exteriorizada antes de la formu
lación del impedimento mediante hechos o actitudes del propio funciona
rio, o a través de situaciones concretas que la demuestren o la hagan inferir 
objetivamente.

advirtió que la enemistad manifiesta como "causa de excusa" para 
conocer de juicios de amparo, no es el sentimiento de "enemistad ocasional" 
o "pasajera" que pudieran provocar en el ánimo del juzgador las palabras o 
escritos más o menos ofensivos que se le dirijan, ni frases más o menos inju
riosas que pudieran constituir un simple ardid para excluirlo del conocimiento 
de asuntos.

así, concluyó que el Juez Quinto de distrito en materia administrativa 
en el estado de Jalisco no justificó una causa objetiva y razonable que acredi
tara su "enemistad manifiesta" con el señor **********, por lo que no podía 
apartarse de conocer del juicio de amparo 2197/2008.

Como se advirtió con anterioridad, el propio Segundo tribunal Cole
giado en materia administrativa del tercer Circuito sostuvo similares consi
deraciones para declarar infundado el impedimento 11/2011, formulado por 
el mismo Juez Quinto de distrito en materia administrativa en el estado de 
Jalisco, en el que dicho Juez manifestó que los diversos impedimentos 1/2009, 



1063TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

y 2/2010 habían sido declarados fundados por el Cuarto tribunal Colegiado y 
el tercer tribunal Colegiado, respectivamente, ambos del propio tercer Cir
cuito, en que se analizó la denuncia penal formulada en su contra por el 
señor **********.

Cabe precisar que en el impedimento 11/2011, el tribunal Colegiado 
añadió en su ejecutoria que el Juez Quinto de distrito en materia administra
tiva en el estado de Jalisco "no señala expresamente tener enemistad mani
fiesta con el profesionista **********", autorizado de la parte quejosa, quien 
había denunciado penalmente al citado Juez.

2. en similar línea de consideraciones, el tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito al conocer del impedimento 83/2002, lo resol
vió como infundado, entre otras razones, porque consideró que la denuncia 
penal presentada contra los magistrados que integraban el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito no reveló que estos servidores 
públicos hubieran de pronunciarse con parcialidad de criterio en el incidente 
de nulidad de actuaciones o en el recurso de reclamación de su conocimiento, 
pues en modo alguno dicha denuncia penal les compele a actuar con alguna 
repugnancia hacia el representante de la parte quejosa o sus abogados.

en el caso, el tribunal Colegiado determinó que la denuncia penal es 
insuficiente para demostrar que los funcionarios federales alojan mala volun
tad que los conduzca con arbitrariedad en el pronunciamiento de las resolu
ciones relativas, en contra de la parte quejosa, pues al estar basada la causa 
de impedimento en aspectos subjetivos, debe comprobarse ineludiblemente, 
sin dejar la más mínima duda al respecto.

además, en ese asunto los magistrados referidos explícitamente nega
ron tener enemistad con la parte quejosa o su apoderado, por lo que era 
necesario que estos últimos acreditaran lo contrario, mediante pruebas 
idóneas.

3. por otra parte, el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito, al fallar el impedimento 1/2009, determinó que éste resultó 
fundado, en aplicación de la jurisprudencia 105/2006 de esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte, de rubro: "impedimeNto por CauSa de eNemiStad 
maNiFieSta. para CaliFiCarlo de leGal deBe ateNderSe a la maNi
FeStaCióN del JuZGador eN el SeNtido de uBiCarSe eN tal SupueS
to, aSÍ Como al SeÑalamieNto de uNa CauSa oBJetiVa Y raZoNaBle 
SuSCeptiBle de JuStiFiCarlo."
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en el caso, el Juez Quinto de distrito en materia administrativa en el 
estado de Jalisco manifestó que tuvo noticia de la presentación de una 
denuncia penal en su contra y contra un secretario de ese órgano jurisdiccio
nal, por parte del apoderado legal de la parte quejosa, señor **********, y 
que ello constituía una injuria que le hizo reaccionar con una "enemistad 
manifiesta" en tanto se atentó contra el decoro y buen nombre de los servido
res públicos denunciados, "sobre todo porque en dichos escritos se profieren 
calumnias y se realizan manifestaciones denostadoras".

estas manifestaciones del juzgador, en que dijo sentirse afectado en su 
objetividad para fallar el asunto promovido por la quejosa, fue considerado 
por el tribunal Colegiado como suficiente para acreditar de manera fehaciente 
la existencia de una "enemistad evidente" contra el apoderado de la quejosa, lo 
cual actualizó la causal prevista en el artículo 66, fracción Vi, de la ley de 
amparo.

Consecuentemente, el tribunal Colegiado determinó que el Juez Quinto 
de distrito en materia administrativa en el estado de Jalisco debía apar
tarse del conocimiento del juicio de amparo 1519/2005 y su acumulado 
373/2006, incluyendo los incidentes de suspensión correspondientes.

4. en similar sentido, el Cuarto tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del tercer Circuito al resolver el impedimento 2/2010, lo declaró fun
dado, y también consideró aplicable al caso la jurisprudencia 105/2006, de 
esta Segunda Sala, cuyo rubro se citó en el numeral anterior.

para ese tribunal Colegiado, la manifestación del propio Juez Quinto 
de distrito en materia administrativa en el estado de Jalisco en el sentido de 
mantener una "enemistad manifiesta" con el autorizado de la parte quejosa 
señor **********, en el diverso juicio de garantías 1519/2005, respecto del 
que había sido declarado legal el impedimento planteado por parte del tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del mismo tercer Circuito, dentro 
del impedimento 1/2009, fue suficiente para actualizar la causal prevista en la 
fracción Vi del artículo 66 de la ley de amparo.

el tribunal Colegiado agregó que la afirmación del Juez de distrito se 
debía valorar no sólo en mérito de la credibilidad que como juzgador goza, 
sino que en relación con lo que había manifestado en el impedimento 1/2009, 
declarado fundado por el tercer tribunal Colegiado referido, debía tomarse en 
cuenta que dicho Juez precisó que podría verse afectada la imparcialidad, 
objetividad e independencia de criterio que la función jurisdiccional exige en 
el juicio de amparo.
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en ese orden de ideas, se determinó que el Juez Quinto de distrito en 
materia administrativa en el estado de Jalisco se hallaba impedido para 
conocer del juicio de amparo 176/2010, del índice de ese juzgado.

Como se observa del razonamiento contenido en las ejecutorias sinte
tizadas, los órganos jurisdiccionales contendientes examinaron un problema 
jurídico semejante, a saber, si procede declarar fundado o no el impedimento 
en que se dice incurso el Juez de distrito como consecuencia de que al
guna de las partes en el juicio de amparo, o sus representantes legales, haya 
presentado una denuncia penal en su contra, en la que considera que el 
denunciante le ha dirigido calumnias o expresiones denostadoras, actuali
zándose la causa de impedimento en el conocimiento del juicio a que se 
refiere el artículo 66, fracción Vi, de la ley de amparo.

en efecto, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito, en las ejecutorias consideradas en el análisis de este asunto, 
sostuvo que la existencia de una denuncia penal o querella en contra del 
juzgador de amparo, no justifica una causa objetiva y razonable que acredite 
su enemistad manifiesta con el denunciante, por lo que no implica la actuali
zación de la causa de impedimento a que se refiere el artículo 66, fracción Vi, 
de la ley de amparo.

además, en el impedimento 11/2011, dicho tribunal añadió que, en ese 
asunto, el Juez de distrito no había señalado expresamente tener "enemistad 
manifiesta" con el autorizado de la parte quejosa, que previamente había 
interpuesto una denuncia penal en su contra, apreciación en que se apoyó 
para confirmar su criterio en el sentido de que no se actualizaba lo previsto 
por la fracción Vi del artículo 66 de la ley de amparo.

por su parte, tanto el tercer tribunal Colegiado como el Cuarto tribunal 
Colegiado, ambos en materia administrativa del tercer Circuito, partiendo de 
lo determinado por esta Segunda Sala en su tesis de jurisprudencia 105/2006, 
cuyo rubro fue citado con anterioridad, consideraron que la denuncia penal 
en contra del Juez de distrito que planteó su impedimento, aunada a su 
manifestación explícita en el sentido de que en dicha denuncia se le dirigían 
a él y a uno de los secretarios del Juzgado del que es titular, distintas expre
siones injuriosas, calumnias y manifestaciones denostadoras, estimaron 
que, en efecto, fueron circunstancias que le hicieron reaccionar con un sen
timiento de "enemistad manifiesta", por lo que ambos tribunales considera
ron actualizada la causa de impedimento prevista por el artículo 66, fracción 
Vi, de la ley de amparo.
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así, esta Segunda Sala estima que existe la contradicción de tesis 
entre el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa, frente al ter
cer tribunal Colegiado y el Cuarto tribunal Colegiado, todos en materia admi
nistrativa del tercer Circuito, pues ante un mismo punto de derecho, como es 
la existencia de una denuncia penal o querella (que en el presente asunto, en 
todos los casos fue formulada por el mismo autorizado del quejoso, esto 
es, el señor **********) de la cual un Juez de distrito advierte expresiones 
denostadoras en su contra que estima que actualizan su impedimento para 
conocer (que en el presente asunto, en todos los casos fue el Juez Quinto de 
distrito en materia administrativa en el estado de Jalisco), el Segundo tribu
nal Colegiado determinó infundado el impedimento solicitado, mientras que, 
previamente, el tercero y Cuarto tribunales Colegiados habían estimado fun
dados los impedimentos planteados.

de esta manera, se advierte que no puede considerarse dentro del pro
blema jurídico a que se refiere esta contradicción lo sustentado por el tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, toda vez que, al 
haber concluido que una denuncia penal o querella en contra de los magis
trados de Circuito, era insuficiente para determinar su impedimento para co
nocer del incidente de nulidad de actuaciones o del recurso de reclamación 
en el jui cio de amparo de su conocimiento, porque no es por sí misma sufi
ciente para demostrar la enemistad manifiesta que como causa de impe
dimento esta blece el artículo 66, fracción Vi, de la ley de amparo, precisó que 
los magistrados cuyo impedimento se analizaba, negaron expresamente tener 
enemistad alguna con la parte quejosa o su abogado.

en cambio, en los asuntos cuyas consideraciones se aprecian contra
dictorias se presenta la peculiaridad de que en todos ellos se analizó el 
impedimento de un mismo Juez de distrito (el Quinto en materia administra
tiva en el estado de Jalisco) respecto a la supuesta "enemistad manifiesta" 
entre éste y la misma persona, esto es, el apoderado legal de la parte quejosa, 
señor **********, en diversos juicios de amparo.

en todos estos casos, se puede apreciar que el Juez de distrito refe
rido, expresamente manifestó experimentar una "enemistad manifiesta" en 
los términos en que ésta se prevé por la fracción Vi del artículo 66 de la ley 
de amparo, lo que a su juicio, determinaba su impedimento para conocer de los 
asuntos, sometidos a su conocimiento, patrocinados por el señor **********, 
autorizado legal de la parte quejosa en los citados juicios de amparo.

al respecto, como se dijo, el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito no sólo no encontró actualizada la causa de 
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"enemistad manifiesta" planteada, sino que además no consideró que las 
manifestaciones del Juez de distrito acerca de sentirse incurso en tal 
enemistad, derivada de las expresiones que el autorizado de la parte quejosa 
le dirigió a propósito de la denuncia penal entablada en su contra, y en con
tra de un secretario de ese juzgado, fueran suficientes para acreditar tal 
enemistad.

Cabe advertir que en el impedimento 11/2011, el mismo tribunal Cole
giado, además, estimó que como el Juez Quinto de distrito en materia admi
nistrativa en el estado de Jalisco no expresó tener "enemistad manifiesta" en 
el escrito en que plantea su impedimento (no considerando así las manifes
taciones que ese mismo Juez de distrito había realizado respecto del mismo 
abogado en los impedimentos 1/2009 y 2/2010, declarados fundados por el 
Cuarto tribunal Colegiado y el tercer tribunal Colegiado, respectivamente), 
no era de estimarse fundado el impedimento, pues, a su juicio, ello no justi
ficó una causa objetiva y razonable que acreditara la enemistad manifiesta que 
el Juez de distrito decía sentir respecto del autorizado legal de la quejosa.

por el contrario, el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito estimó que las manifestaciones del Juez Quinto de dis
trito en materia administrativa en el estado de Jalisco, en cuanto a su 
sentimiento de "enemistad manifiesta" respecto del apoderado legal de la 
quejosa, el cual emanó a consecuencia de las calumnias y expresiones 
denostadoras que dicho apoderado empleó al denunciar penalmente al citado 
Juez de distrito, sí acreditaron la causa de impedimento prevista en el artículo 
66, fracción Vi, de la ley de amparo. Y posteriormente, el Cuarto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del mismo circuito estimó que las mani
festaciones del mismo Juez de distrito, en relación con el mismo autorizado 
legal, le llevaba a idéntica conclusión.

Consecuentemente, el punto de contradicción en este asunto consiste 
en determinar si resulta legal o no el impedimento planteado por un Juez de 
distrito cuando éste fue denunciado penalmente por alguna de las partes, su 
abogado o representante en juicio, denuncia en la que el Juez considera que 
se dirigen calumnias o expresiones denostadoras en contra de su persona o 
del personal de su juzgado, y manifiesta por ello que ha emergido en él una 
"enemistad manifiesta" contra el denunciante, que actualiza la causa de im
pedimento a que se refiere el artículo 66, fracción Vi, de la ley de amparo.

oCtaVo.—precisada la existencia de la contradicción en el presente 
asunto, esta Segunda Sala se avoca a su resolución, determinando que 
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debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, el criterio que a continuación 
se desarrolla.

el artículo 66, fracción Vi, de la ley de amparo, dispone lo siguiente:

"artículo 66. No son recusables los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia, los magistrados de los tribunales Colegiados de Circuito, los jueces 
de distrito, ni las autoridades que conozcan de los juicios de amparo con
forme al artículo 37; pero deberán manifestar que están impedidos para cono
cer de los juicios en que intervengan, en los casos siguientes:

"…

"Vi. Si tuviesen amistad estrecha o enemistad manifiesta con alguna 
de las partes o sus abogados o representantes.

"…

"en materia de amparo, no son admisibles las excusas voluntarias. 
Sólo podrán invocarse, para no conocer de un negocio, las causas de impe
dimento que enumera este artículo, las cuales determinan la excusa forzosa 
del funcionario.

"el ministro, magistrado o Juez que, teniendo impedimento para cono
cer de un negocio, no haga la manifestación correspondiente, o que, no 
teniéndolo, presente excusa apoyándose en causas diversas de las de impe
dimento, pretendiendo que se le aparte del conocimiento de aquél, incurre en 
responsabilidad."

en la contradicción de tesis 4/2002SS resuelta el veintiséis de abril de 
dos mil dos, esta Segunda Sala por unanimidad de cinco votos, siendo 
ponente el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano, estableció que de satis
facerse cualquiera de los supuestos legales del artículo 66 de la ley de amparo, 
resulta forzosa la excusa del funcionario judicial, pues la ley establece una 
presunción a esos efectos con el fin de asegurar la garantía de neutralidad en 
el proceso, exigida constitucionalmente, lo cual implica una declaración for
mal que deja intocada la respetabilidad personal, probidad, buena opinión y 
fama del juzgador, evitándose así una estimación subjetiva que pudiera dañar 
su imagen.

en esa misma contradicción de tesis se determinó que, de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 66 y 67 de la ley de amparo, el juzgador 
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debe declararse impedido desde el momento en que se actualice cualquiera de 
las causales, bajo el apercibimiento de incurrir en responsabilidad en caso 
de ser omiso, y que para ello basta que el servidor público impedido invoque 
las razones y circunstancias que satisfagan los supuestos de alguna de las 
causales correspondientes.

ahora bien, en la diversa contradicción de tesis 11/2006pl, fallada en 
la sesión del día dieciséis de junio de dos mil seis, siendo ponente la ministra 
margarita Beatriz luna ramos, al interpretar el artículo 66, fracción Vi, de la 
ley de amparo, esta Segunda Sala, por mayoría de cuatro votos determinó que 
para calificar el impedimento planteado por un juzgador es necesario apreciar 
la existencia explícita de una consideración personal del juzgador en el sen
tido de ubicarse en un supuesto de impedimento, así como el señalamiento 
de una causa objetiva y razonable susceptible de justificar dicha circuns
tancia.

en dicha ejecutoria se estableció que se debe partir de la base de que 
la sola manifestación de un juzgador en el sentido de tener enemistad mani
fiesta con un quejoso, que le impide resolver con objetividad e imparcialidad 
el asunto respectivo, tiene un peso importante y una presunción de veraci
dad dentro de nuestro sistema jurídico, en atención a los principios de inde
pendencia, excelencia, objetividad, imparcialidad y profesionalismo a que 
está sujeta la carrera judicial, en términos del artículo 100, párrafo séptimo, 
de la Constitución Federal. así, el propio reconocimiento de un juzgador en el 
sentido de estimarse impedido para resolver con neutralidad un asunto, es 
expresión de esa actuación imparcial exigida, desde el punto de vista norma
tivo y desde la perspectiva del fuero interno del propio juzgador.

esa presunción de validez es reconocida por el propio legislador en el 
artículo 66 de la ley de amparo, que en su primero y penúltimo párrafos 
establecen el deber de manifestar el impedimento y de invocar las causas 
de éste, sin establecer la obligación de aportar pruebas para acreditar el impe
dimento y sus causas.

así, la justificación de la enemistad manifiesta corresponde, en gran 
medida, al ámbito subjetivo del juzgador que se considera impedido, que es 
precisamente quien debe estar desprovisto de todo elemento que pueda 
socavar o alterar la imparcialidad de su actuación jurisdiccional. por tanto, la 
manifestación que haga el juzgador de causas que considera de influencia en 
su ánimo, y constitutivas de algún impedimento, no requieren de prueba adi
cional alguna a su dicho.
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de esta manera, la consideración del juzgador en el sentido de que ha 
afectado su objetividad e imparcialidad para fallar el asunto respectivo una 
manifestación hostil, de animadversión, realizada por un quejoso en un juicio 
de amparo, sí es suficiente para actualizar la causal de impedimento, por 
enemistad manifiesta, prevista en la fracción Vi del artículo 66 de la ley de 
amparo, porque las características en que se produce la causal, apreciadas 
objetivamente, hacen llegar a la conclusión de que razonablemente se justi
fica el impedimento de mérito.

No obsta a lo expuesto el razonamiento en el sentido de que no puede 
dejarse a las partes la libertad de provocar la excusa de los Jueces a través de es
critos injuriosos contra aquéllos, y en el sentido de que el sen timiento que pro
viene del quejoso no es lo que hace procedente el impe dimento, sino que éste 
se actualiza con la actitud de enemistad manifiesta que subjetivamente radi
que en la apreciación del funcionario judicial.

de esta manera, la situación de relevancia es la manifestación del juz
gador en el sentido de estimar que se encuentra en el supuesto de la fracción 
Vi del artículo 66 (enemistad manifiesta) y que, por ende, siente el ánimo de 
estar impedido para resolver el asunto de forma imparcial, y no el elemento 
accesorio o causa del impedimento, consistente en la afirmación aislada de 
una de las partes en el sentido de que existe animadversión entre su persona 
y el Juez correspondiente.

al respecto, resulta aplicable, por analogía, la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 36/2002 de esta Segunda Sala, derivada de la contradicción de tesis 
4/2002SS, que a continuación se transcribe:

"impedimeNto por CauSa de amiStad eStreCHa. para CaliFi
Carlo de leGal eS SuFiCieNte la maNiFeStaCióN Que eN eSe SeN
tido HaCe el FuNCioNario JudiCial reSpeCtiVo.—de conformidad 
con lo dispuesto en la fracción Vi del artículo 66 de la ley de amparo, los 
funcionarios ahí mencionados estarán impedidos para conocer del juicio de 
garantías cuando tengan amistad estrecha o enemistad manifiesta con algu
na de las partes, sus abogados o representantes. en consecuencia, si algún 
funcionario judicial manifiesta que tiene amistad estrecha por existir convi
vencia familiar frecuente con una de las partes, esta causal de impedimento 
debe tenerse por acreditada no sólo en mérito de la credibilidad que como 
Juez goza, sino porque tal manifestación valorada en términos de lo pre
visto en los artículos 93, fracción i, 95, 96 y 199 del Código Federal de proce
dimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 2o. de la 
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referida ley de amparo, tiene validez probatoria plena, por tratarse de una 
confesión expresa en lo que le perjudica, hecha por persona capaz para obli
garse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y proveniente de 
un hecho propio, en relación con el asunto de donde se originó la excusa 
planteada." (Novena Época. registro iuS: 186939. instancia: Segunda Sala. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XV, mayo de 2002, materia: Común, tesis 2a./J. 36/2002, página 105)

ahora bien, la ejecutoria de la contradicción de tesis 11/2006pl citada 
con anterioridad, enfatizó que dentro de los elementos relevantes para cali
ficar un impedimento por causa de enemistad manifiesta, no se encuentra la 
actitud de las partes, sino el ánimo del juzgador, el señalamiento de la causa 
objetiva y razonable generadora del impedimento, así como la credibilidad y 
presunción de veracidad de su manifestación, sustentada en los principios 
de excelencia, objetividad, imparcialidad y profesionalismo que rigen la carrera 
judicial, considerando que, además, el deber de los juzgadores de abstenerse 
de conocer de los asuntos en que se encuentren impedidos (so pena de incu
rrir en responsabilidad administrativa) constituye un límite a la tolerancia, 
templanza y fortaleza judicial interna admitido por el propio legislador, al 
haber previsto el supuesto de impedimento respectivo.

Como consecuencia de ese análisis, se dictó la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 105/2006, que a continuación se transcribe:

"impedimeNto por CauSa de eNemiStad maNiFieSta. para 
CaliFiCarlo de leGal deBe ateNderSe a la maNiFeStaCióN del JuZ
Gador eN el SeNtido de uBiCarSe eN tal SupueSto, aSÍ Como al 
SeÑalamieNto de uNa CauSa oBJetiVa Y raZoNaBle SuSCeptiBle 
de JuStiFiCarlo.—los requisitos para calificar de legal el impedimento por 
enemistad manifiesta previsto en el artículo 66, fracción Vi, de la ley de 
amparo se traducen, en primer término, en la explícita consideración del fun
cionario judicial de que se ubica en el supuesto respectivo, que conlleva la 
valoración personal de que está afectado en su ánimo interno para resolver 
el asunto y, en segundo, en el señalamiento de una causa objetiva y razonable 
susceptible de justificar esa circunstancia, a fin de que quien resuelva el 
impedimento se encuentre en aptitud de decidir si las características en que 
se ha producido la situación de mérito, apreciadas objetivamente, llevan a 
concluir que razonablemente se ha actualizado la causal respectiva. en conse
cuencia, la consideración del Juez en el sentido de que una manifestación 
hostil, de animadversión, realizada por el quejoso en un juicio de amparo ha 
afectado su imparcialidad para fallar el asunto respectivo, es suficiente para 
que se actualice la causal de impedimento referida, siendo los elementos 
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relevantes para ello no la actitud de las partes, sino el ánimo del juzgador, el 
señalamiento de la causa objetiva y razonable generadora del impedimento, 
así como la credibilidad y presunción de veracidad de su manifestación, sus
tentada en los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad y profesio
nalismo que rigen la carrera judicial, considerando, además, que el deber de 
los juzgadores de abstenerse de conocer de los asuntos en que se encuen
tren impedidos, so pena de incurrir en responsabilidad administrativa, cons
tituye un límite a la tolerancia, templanza y fortaleza judicial interna admitido 
por el propio legislador, al haber previsto el supuesto de impedimento respec tivo." 
(Novena Época, registro iuS: 174458. instancia: Segunda Sala. Juris pru 
dencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, 
agosto de 2006, materia: Común, tesis 2a./J. 105/2006, página 296)

en la presente contradicción de tesis se presenta la circunstancia de 
que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes difieren en el sentido 
de si debe declararse legal o no el impedimento por causa de enemistad 
manifiesta, si así lo plantea el Juez de distrito como consecuencia de un 
conjunto de condiciones, no resueltas expresamente por la ejecutoria que 
derivó de la contradicción de tesis 11/2006pl multicitada; condiciones 
que son las siguientes: a) que exista una denuncia penal o querella entablada 
en contra del Juez de distrito que haya planteado su impedimento; b) que 
como consecuencia de esa denuncia penal o querella se hayan proferido al 
Juez de distrito, diversas calumnias, descalificaciones o expresiones denos
tadoras contra su persona y/o contra alguno de los miembros del Juzgado del 
que es titular; c) que con independencia del momento procesal en que se 
encuentre el juicio de amparo, en dicha denuncia penal o querella, a pro
pósito de la cual tuvieron lugar las calumnias o expresiones mencionadas, a 
entender del propio juzgador, dichas calumnias o expresiones propiciaron en 
él un sentimiento de "enemistad manifiesta" o "evidente" frente al denun
ciante, abogado o representante, que actúa como parte en el juicio de amparo 
que está bajo su conocimiento.

tomando en consideración los precedentes citados en la presente eje
cutoria, esta Segunda Sala llega a la convicción de que si un Juez de distrito 
considera que las manifestaciones de una de las partes, de sus abogados o 
sus representantes, en el escrito de una denuncia penal o querella que haya 
presentado en contra de dicho Juez, o en el escrito en que le hace saber  
de esa denuncia en los autos del juicio de amparo, constituyen calumnias, 
expre  siones insultantes o denostadoras contra su persona, al grado en que 
le originan un sentimiento de "enemistad manifiesta", y así lo expresa en el 
planteamiento del impedimento para conocer o seguir conociendo del juicio 
de amparo sometido a su conocimiento, dicho impedimento debe ser declarado 
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legal, toda vez que su opinión al respecto deriva de una convicción subjetiva 
acerca del grado o la intensidad en que ha surgido dicha enemistad, en este 
caso corroborada por la causa objetiva y razonable consistente en el tipo de 
expresiones empleadas por la parte que lo ha denunciado penalmente, todo 
lo cual puede razonablemente afirmarse que afecta su objetividad e imparcia
lidad en el asunto sometido a su jurisdicción, por lo que debe considerarse 
actualizada la causa de impedimento prevista en el artículo 66, fracción Vi, de 
la ley de amparo.

No es óbice a lo anterior, que en las relatadas circunstancias, el tribu
nal Colegiado de Circuito que conoce del impedimento advierta del escrito en 
que el Juez de distrito formula su impedimento, que éste no reitera con detalle 
las causas de la enemistad manifiesta en la que justifica su impedimento, 
cuando de los antecedentes de su planteamiento se desprenda con claridad 
que existen impedimentos previos en los que sí realizó dichas manifestacio
nes con respecto a la misma persona o con respecto al mismo abogado o 
representante legal, caso en el cual el tribunal Colegiado respectivo no puede 
desatender o soslayar dichas manifestaciones previas, aun cuando se des
prendan de diversos expedientes de juicios de amparo, los que deberán ser 
puestos de su conocimiento por el propio Juez de distrito.

lo anterior tiene lógica en lo sustentado por esta Segunda Sala en 
casos precedentes, particularmente en la contradicción de tesis 11/2006pl 
citada, en la que se determinó que el dicho del juzgador según el cual se 
siente enemistado en grado manifiesto con alguna de las partes, sus aboga
dos o representantes, ni siquiera exige prueba adicional alguna, más allá de 
la propia afección que experimenta en su fuero interno el propio juzgador, y la 
valoración de alguna causa objetiva y razonable susceptible de justificarlo, 
la que debe ser igualmente manifestada por el propio juzgador.

así, en el caso que se analiza, se determina que la "enemistad mani
fiesta" a que se refiere el artículo 66, fracción Vi, de la ley de amparo, efecti
vamente, no se acredita con la mera existencia de una denuncia penal o 
querella en contra del juzgador, ni con las expresiones denostadoras profe
ridas a propósito de ella, pues dicha enemistad nunca puede ser conse
cuencia de la actitud, la conducta, o las expresiones de las partes o sus 
representantes en un sentido de animadversión contra el juzgador de amparo, 
sino que dicha causal se actualiza única y exclusivamente con la apreciación 
subjetiva del propio juzgador en el sentido de que tiene una "enemistad mani
fiesta" con alguno de ellos, con independencia de las circunstancias por las 
cuales éste haya sentido que emergió dicha enemistad en su fuero interno.
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Como consecuencia de lo anterior, esta Segunda Sala determina que 
su jurisprudencia 2a./J. 105/2006, de rubro: "impedimeNto por CauSa de 
eNemiStad maNiFieSta. para CaliFiCarlo de leGal deBe ateNderSe 
a la maNiFeStaCióN del JuZGador eN el SeNtido de uBiCarSe eN 
tal SupueSto, aSÍ Como al SeÑalamieNto de uNa CauSa oBJetiVa 
Y raZoNaBle SuSCeptiBle de JuStiFiCarlo.", contiene un criterio que 
debe complementarse en el sentido de que, de conformidad con el artículo 
66, fracción Vi, de la ley de amparo, debe entenderse configurada la causal 
de impedimento para conocer o seguir conociendo del juicio de amparo, en 
cualquiera de sus etapas, planteada por el juzgador, cuando él mismo expresa 
sentirse enemistado manifiestamente con las partes o sus representantes, 
explicitando una causa objetiva y razonable en la que él mismo apoya dicha 
enemistad, con independencia del origen de la misma, esto es, con indepen
dencia de que ésta provenga de una denuncia penal o querella a propósito de 
la que se le hubieren proferido insultos o calumnias, pues lo exclusivamente 
relevante para determinar actualizada la causal de impedimento aludida es la 
manifestación del Juez en el sentido de que experimenta en su fuero interno 
tal "enemistad manifiesta", por lo que el planteamiento de dicha enemistad 
debe calificarse de legal por el tribunal Colegiado de Circuito respectivo.

atento a lo razonado, debe prevalecer el criterio adoptado por esta 
Segunda Sala, el cual, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 195 de la 
ley de amparo, debe regir con carácter jurisprudencial en los siguientes 
términos:

impedimeNto por CauSa de eNemiStad maNiFieSta. para Cali
FiCarlo de leGal BaSta la maNiFeStaCióN del JuZGador eN el 
SeNtido de uBiCarSe eN tal SupueSto, CoN iNdepeNdeNCia de Que 
eXiSta uNa deNuNCia peNal o Querella eN Su CoNtra por uNa 
de laS parteS, Su aBoGado o repreSeNtaNte eN el JuiCio de 
amparo.—en congruencia con la jurisprudencia 2a./J. 105/2006 de esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "impe
dimeNto por CauSa de eNemiStad maNiFieSta. para CaliFiCarlo 
de leGal deBe ateNderSe a la maNiFeStaCióN del JuZGador eN el 
SeNtido de uBiCarSe eN tal SupueSto, aSÍ Como al SeÑalamieNto 
de uNa CauSa oBJetiVa Y raZoNaBle SuSCeptiBle de JuStiFi
Carlo.", para calificar de legal la causa de impedimento por enemistad 
manifiesta prevista en el artículo 66, fracción Vi, de la ley de amparo, se debe 
valorar la manifestación expresa del juzgador en el sentido de que se ubica en 
dicho supuesto, y el señalamiento que haga de una causa objetiva y razona
ble que justifique esa circunstancia. de este modo, si manifiesta encontrarse 
impedido para conocer del juicio de amparo, en cualquiera de sus etapas, por 
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la enemistad respecto de alguna de las partes, sus abogados o representan
tes, dicha afirmación es suficiente para calificar de legal el impedimento 
planteado, independientemente de que exista una denuncia penal o querella 
interpuesta en su contra por alguno de ellos, en que se contengan expresio
nes injuriosas o calumnias en su contra, o de cualquier otra circunstancia, pues 
para que se actualice la causa de impedimento señalada, es intrascendente 
la actitud o la conducta de las partes o sus representantes, siendo única y 
exclusivamente determinante para valorar dicho impedimento la apreciación 
subjetiva del juzgador en el sentido de que, en su fuero interno, siente afec
tada la objetividad o imparcialidad con la que debe conducirse en el juicio.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
redactada en el último considerando de esta ejecutoria.

notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los tribuna
les Colegiados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se 
sustenta al pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte, a los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto 
por el artículo 195 de la ley de amparo, remítase de inmediato la indicada 
jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la dirección General de 
la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publica
ción en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; y, en su oportuni
dad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Sergio armando Valls 
Hernández, luis maría aguilar morales y Sergio Salvador aguirre anguiano, 
presidente de esta Segunda Sala.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judi
catura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
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pública se suprime la infor mación considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

IMPEdIMEnTO POR CAuSA dE EnEMISTAd MAnIFIESTA. 
PARA CALIFICARLO dE LEgAL BASTA LA MAnIFESTACIÓn 
dEL JuZgAdOR En EL SEnTIdO dE uBICARSE En TAL Su
PuESTO, COn IndEPEndEnCIA dE QuE EXISTA unA dEnun
CIA PEnAL O QuERELLA En Su COnTRA POR unA dE LAS 
PARTES, Su ABOgAdO O REPRESEnTAnTE En EL JuICIO dE 
AMPARO.—en congruencia con la jurisprudencia 2a./J. 105/2006 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "impedimeNto por CauSa de eNemiStad maNiFieSta. 
para CaliFiCarlo de leGal deBe ateNderSe a la maNiFeS
taCióN del JuZGador eN el SeNtido de uBiCarSe eN tal 
SupueSto, aSÍ Como al SeÑalamieNto de uNa CauSa oBJe
tiVa Y raZoNaBle SuSCeptiBle de JuStiFiCarlo.", para calificar 
de legal la causa de impedimento por enemistad manifiesta prevista en 
el artículo 66, fracción Vi, de la ley de amparo, se debe valorar la 
manifestación expresa del juzgador en el sentido de que se ubica en 
dicho supuesto, y el señalamiento que haga de una causa objetiva y 
razonable que justifique esa circunstancia. de este modo, si mani
fiesta encontrarse impedido para conocer del juicio de amparo, en 
cualquiera de sus etapas, por la enemistad respecto de alguna de las 
partes, sus abogados o representantes, dicha afirmación es sufi
ciente para calificar de legal el impedimento planteado, independiente
mente de que exista una denuncia penal o querella interpuesta en su 
contra por alguno de ellos, en que se contengan expresiones injuriosas 
o calumnias en su contra, o de cualquier otra circunstancia, pues para 
que se actualice la causa de impedimento señalada, es intrascendente 
la actitud o la conducta de las partes o sus representantes, siendo úni
ca y exclusivamente determinante para valorar dicho impedimento la 
apreciación subjetiva del juzgador en el sentido de que, en su fuero 
interno, siente afectada la objetividad o imparcialidad con la que debe 
conducirse en el juicio.

2a./J. 46/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 230/2011.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole
giado en materia administrativa del tercer Circuito, el tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito y los tribunales Colegiados tercero y Cuarto, ambos 
en materia administrativa del tercer Circuito.—16 de noviembre de 2011.—Cinco 
votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretario: José alfonso 
Herrera García.
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tesis de jurisprudencia 46/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del nueve de diciembre de dos mil once.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 105/2006 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, agosto de 2006, 
página 296.

IMPuESTO PREdIAL. EFECTOS dE LAS SEnTEnCIAS QuE dECLA
REn VIOLATORIO dEL PRInCIPIO dE EQuIdAd TRIBuTARIA EL 
ESTABLECIMIEnTO dE unA TASA SuPERIOR PARA LOS PREdIOS 
uRBAnOS nO EdIFICAdOS (LEgISLACIÓn dEL MunICIPIO dE 
guAdALAJARA, JALISCO).

CoNtradiCCióN de teSiS 439/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la terCera reGióN CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo 
Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
terCer CirCuito. 18 de eNero de 2012. CiNCo VotoS. poNeNte: 
marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: ma. de la luZ piNeda 
piNeda.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de la ley de 
amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo 5/2001 del 
tribunal pleno, aprobado el veintiuno de junio de dos mil uno, toda vez que las 
ejecutorias de donde emanan los posibles criterios opositores, corresponden 
a la materia fiscaladministrativa en cuyo conocimiento está especializada 
esta Sala. 

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de criterios proviene de 
parte legítima, en términos de lo dispuesto en el artículo 197a de la ley 
de amparo, toda vez que la realizan los magistrados integrantes del Cuarto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región con resi
 dencia en Guadalajara, Jalisco, que es uno de los órganos colegiados conten
 dientes. 

terCero.—para verificar la existencia de la contradicción de tesis 
denunciada, resulta necesario atender a los antecedentes y contenido de las 



1078 FEBRERO 2012

consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por los tribunales Colegia
dos de Circuito contendientes. 

i. el amparo en revisión ********** del índice del Cuarto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región con resi
dencia en guadalajara, Jalisco, tiene los siguientes antecedentes:

1) ********** por su propio derecho, solicitó el amparo y protección de 
la Justicia Federal ante el Juzgado Cuarto de distrito en materia administra
tiva en el estado de Jalisco, en contra del Congreso del estado y otras autori
dades a quienes reclamó, la aprobación, promulgación y publicación de la 
ley de ingresos del municipio de Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio fiscal 
del año dos mil once, la ley de Hacienda municipal para el estado de Jalisco, 
la ley de Catastro municipal para el estado de Jalisco y la tabla de Valores 
unitarios de Suelo y Construcciones del municipio de Guadalajara, Jalisco, 
para el ejercicio fiscal de dos mil nueve, dos mil diez y dos mil once que prevén 
el pago del impuesto predial, por considerar que otorgan un tratamiento dis
tinto a sujetos que se encuentran en idénticas situaciones de hecho, frente 
a la norma jurídica que prevé la hipótesis jurídica de causación, porque los 
propietarios o poseedores de predios urbanos no edificados, deberán calcu
lar el impuesto predial, aplicando una tasa mayor de la que aplican los propieta
rios o poseedores de predios edificados.

2) Seguido el juicio en todas sus etapas, el titular del juzgado dictó 
sentencia, en la que decretó el sobreseimiento respecto de los actos recla
mados al jefe o encargado de la recaudadora de la Hacienda municipal de 
Guadalajara, Jalisco y respecto del artículo 21, fracción ii, de la ley de ingre
sos del municipio de Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio fiscal de dos mil 
once y, negó la protección del amparo en relación con los demás actos 
reclamados.

3) inconforme con este fallo, la quejosa promovió recurso de revisión 
en su contra.

4) este recurso de revisión lo resolvió el Cuarto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la tercera región con residencia en Guada
lajara, Jalisco, en el sentido de declarar fundados los agravios; resolvió revo
car la sentencia recurrida y, por ende, otorgar la protección del amparo a la 
quejosa en contra del artículo 21, fracción ii, de la ley de ingresos del muni
cipio de Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio fiscal de dos mil once, por 
considerar que este numeral contraviene el principio de equidad tributaria, 
tutelado por el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, al otorgar un 
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tratamiento distinto a sujetos que se encuentran en idénticas situaciones 
de hecho frente a la norma jurídica que prevé la hipótesis normativa de causa
ción, por establecer la tasa y cuotas fijas atendiendo a las características de 
los predios objeto del impuesto, y prever sin justificación en base objetiva, 
un pago mayor del impuesto predial a los propietarios o poseedores de los 
predios sin edificar en comparación con los titulares de los edificados y, sin 
que exista un fin extrafiscal que perseguir, ni se advierta un pago o impulso a 
algún sector de la sociedad marginado o desprotegido.

5) los efectos de esta concesión de amparo, fueron para que se desin
corporara de la esfera jurídica de la quejosa la obligación tributaria declarada 
inconstitucional.

la parte que interesa de esta ejecutoria, dice:

"SÉptimo.—Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 79 de la 
ley de amparo, este órgano colegiado analizará los conceptos de violación 
hechos valer por la quejosa.—así pues, el concepto de violación identificado 
como ‘primero’, hecho valer por la impetrante de garantías es sustancialmente 
fundado.—en efecto, asiste razón a la quejosa cuando aduce que la ley de 
ingresos del municipio de Guadalajara, para el ejercicio fiscal de dos mil 
once, artículo 21, vulnera en su perjuicio el principio de equidad tributaria, 
tutelado en el artículo 31, fracción iV, constitucional, en razón de que otorga 
un tratamiento distinto a sujetos que se encuentran en idénticas situacio
nes de hecho frente a la norma jurídica que prevé la hipótesis normativa de 
causación.—afirma lo anterior, porque los contribuyentes propietarios o 
poseedores de predios urbanos no edificados deberán calcular el impuesto 
aplicando una tasa mayor a la que aplicarían los propietarios o poseedores de 
predios urbanos edificados.—es fundado el anterior argumento, porque con 
el trato diferenciador en comento, el legislador desatendió la real capacidad 
contributiva de los sujetos del gravamen, y deja de observar que tanto los 
dueños de uno y otro, realizan el mismo hecho imponible.—es conveniente 
precisar que del estado informativo del impuesto predial y del compro ban
te elec trónico del pago del predial ********** (fojas 7 y 38 del juicio de amparo 
indirecto **********), se efectuó el pago correspondiente con una tasa varia
ble relativa a 0.23, para el pago del impuesto predial, tocante a un predio 
edificado que se localiza dentro de la zona urbana de la ciudad, cuyo valor 
real se determinó en los términos de la ley de Hacienda municipal del estado 
Jalisco, la que corresponde al ejercicio fiscal de dos mil once, contenida en el 
artículo 21, fracción ii, de la ley de ingresos del municipio de Guadalajara, 
para el ejercicio fiscal de ese año.—el artículo 31, fracción iV, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, establece como obligación de 
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todos los mexicanos, la de contribuir al gasto público de manera propor cio nal 
y equitativa, mandamiento del que se desprenden los principios tri buta rios 
entre los que se encuentra el de proporcionalidad, que radica medular 
mente en que los sujetos pasivos deben contribuir a los gastos públicos en 
función de su capacidad contributiva, debiendo aportar una parte justa y 
adecuada de sus ingresos, de manera que las personas que obtengan ingre
sos eleva dos tributen en forma cualitativamente superior a los de medianos y 
reducidos recursos. dicho de otra forma, los contribuyentes del tributo, 
deben participar de los gastos públicos en función de su respectiva capacidad 
económica, debiendo aportar una parte justa y adecuada de sus ingresos, 
utilidades o rendimientos; de suerte que los gravámenes deben fijarse de 
acuerdo con la particular capacidad económica de cada sujeto pasivo.—
además, a fin de estar en aptitud de examinar el planteamiento de inconsti
tucionalidad, es pertinente atender a la interpretación judicial que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ha pronunciado en relación al principio de 
proporcionalidad, que se desprende de los criterios jurisprudenciales.—‘pro
porCioNalidad Y eQuidad triButariaS eStaBleCidaS eN el artÍCulo 
31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal.’ (se transcribe).—‘impueS toS, propor
CioNalidad Y eQuidad de loS.’ (se transcribe).—de las jurisprudencias 
indicadas se tiene que, conforme a la primera, la proporcionalidad se encuen
tra vinculada con la capacidad económica de los contribuyentes, capacidad 
que debe ser gravada diferencialmente para que en cada caso el impacto sea 
distinto respecto de la cantidad y respecto del mayor o menor sacrificio que 
se ve reflejado cuantitativamente en la disminución patrimonial que se pro
duce, y en proporción a los ingresos obtenidos, tenencia de patrimonio o con
sumo realizado; por su parte, la segunda ejecu toria establece que el principio 
de proporcionalidad obliga al legislador a graduar el impuesto de manera que 
la contribución de los gobernados al gasto público se realice en función de la 
mayor o menor capacidad económica manifestada por los mismos al realizar 
el hecho imponible (nivel de renta, cantidad y calidad del patrimonio o del 
consumo), por lo que, los elementos de cuantificación de la obligación tribu
taria deben hacer referencia al mismo, es decir, que sea la base gravable la 
que permita medir esa capacidad económica y la tarifa o tasa, la que exprese 
la parte de la misma que corresponde al ente público acreedor del tributo, de lo 
que resulta que la capacidad económica no sólo marca el cauce lógico del 
tributo sino que también lo legitima y explica su existencia, condicionando 
toda su estructura y contenido.—ahora bien, es de hacer notar que la capaci
dad contributiva se vincula con la persona que tiene que soportar la carga del 
tributo, y no podría ser de otro modo; el estudio de la proporcionalidad de un 
gravamen sólo puede llevarse a cabo en su vinculación con aquella per sona 
que ve disminuido su patrimonio al pagar una cantidad específica por con
cepto de determinado gravamen, sea en su calidad de sujeto pasivo o como 
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destinatario del respectivo tributo, por traslación que deba hacérsele por 
disposición legal o por las características propias del tributo de que se trate.—
por su parte, el principio de equidad tributaria persigue evitar que existan 
normas que, llamadas a proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho, 
produzcan como efecto de su aplicación, la ruptura de esa igualdad al gene
rar un trato discriminatorio entre situaciones análogas o bien propiciar 
efectos semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones dispa
res, lo que se traduce en desigualdad jurídica.—la equidad tributaria signi
fica pues, que los contribuyentes de un mismo impuesto deben guardar una 
situación de igualdad frente a la norma jurídica que lo establece y regula, por 
lo que han de recibir el mismo trato en lo referente a dicho impuesto, resul
tando, por consiguiente, que junto con el principio de proporcionalidad tri
butaria en virtud del cual los impuestos deben ajustarse a la capacidad 
económica de quienes están obligados a pagarlos, la justicia tributaria consa
grada en la Constitución Federal busca el mismo trato a quienes se encuen
tren en situaciones semejantes y, contrariamente desigual, a situaciones 
disímiles.—encuentra sustento el anterior argumento en la jurisprudencia 
número p./J. 42/97 por reiteración, sustentada por el pleno de la Supre ma 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página treinta y seis, Novena Épo
ca, tomo V, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a 
junio de mil novecientos noventa y siete, que dice: ‘eQuidad triButaria. 
impliCa Que laS NormaS No deN uN trato diVerSo a SituaCioNeS 
aNÁloGaS o uNo iGual a perSoNaS Que eStÁN eN SituaCioNeS diS
pareS.’ (se transcribe).—luego, no todo tratamiento desigual resulta inconsti
tucional, sobre ese tema la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que para cumplir con el principio de equidad tributaria, el legis la
dor no sólo está facultado, sino que se encuentra obligado a crear categorías 
o clasificaciones de contribuyentes, siempre que éstas no sean capricho sas o 
arbitrarias y se sustenten en bases objetivas de índole económica, financiera, 
social o extrafiscal, que razonablemente justifiquen ese trato diferencial en 
armonía con los principios constitucionales rectores de los tributos, de suerte 
tal que el principio de equidad tributaria se cumple dando un trato igual a 
las personas que se encuentren en un plano de igualdad y, por tanto, deberá 
darse un trato desigual a las personas que no se encuentren en igualdad de 
condiciones.—es aplicable al caso la jurisprudencia p./J. 24/2000 por reite
ración de tesis, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página treinta y cinco, Novena Época, tomo Xi, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, relativa a marzo de dos mil, que 
refiere: ‘impueStoS. priNCipio de eQuidad triButaria preViSto 
por el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal.’ (se transcribe).—
ahora bien, los numerales 92, 93 y 94 de la ley de Hacienda municipal del 
estado de Jalisco –los cuales se insertan por resultar ilustrativos–, así como 
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de la ley de ingresos del municipio de Guadalajara, para el ejercicio fiscal de 
dos mil once, artículo 21, fracción ii, los que establecen: ley de Hacienda 
munici pal del estado de Jalisco: ‘artículo 92.’ (se transcribe).—‘artículo 93.’ 
(se trans cribe).—‘artículo 94.’ (se transcribe).—ley de ingresos del munici 
pio de Guadalajara, para el ejercicio fiscal de dos mil once: ‘artículo 21.’ 
(se transcribe).—de los dispositivos legales transcritos se desprende que los 
elementos del impuesto en estudio son: objeto: la propiedad o posesión de 
los predios y de las construcciones edificadas sobre los mismos.—Sujeto: los 
propietarios o poseedores de dichos predios.—Base: el valor fiscal de los pre
dios y de las construcciones o edificaciones, atendiendo a los procedimientos 
establecidos en la ley de Catastro municipal del estado de Jalisco y a la ley 
de ingresos del municipio de tlaquepaque, vigente en el ejercicio respec tivo. 
… 4. tasa: el impuesto predial se causará y liquidará aplicando la tasa que 
establezca la ley de ingresos de cada municipio (en este caso, se aplicará la 
tasa prevista en el artículo 21 de la ley de ingresos del municipio de Guada
lajara) a la base determinada conforme a las disposiciones del artículo 94 
de la ley de Hacienda municipal del estado de Jalisco.—luego, el artículo de 
la ley de ingresos del municipio de Guadalajara, para el ejercicio fiscal de dos 
mil once, establece que el impuesto predial correspondiente, se obtendrá de 
aplicar a la base gravable, las tasas y cuotas fijas en él consignadas, aten
diendo a las características de los predios urbanos objeto del citado tributo; 
así se tiene que: a) en relación con los predios edificados cuyo valor real 
se determine en los términos de la ley de Hacienda municipal del estado de 
Jalisco, sobre el valor determinado, se aplicará la tasa de 0.23.—b) en rela
ción con los predios no edificados dentro de las zonas urbanas, cuyo valor se 
determine conforme a la ley de Hacienda municipal del estado de Jalisco, 
se aplicará una tasa bimestral de 0.81.—precisado lo anterior, se tiene que el 
numeral tildado de inconstitucional vulnera las garantías de equidad y propor
cionalidad tributaria consagradas en el artículo 31, fracción iV, constitucio
nal, toda vez que otorga un trato desigual entre los sujetos del impuesto, al 
establecer tasas y cuotas fijas atendiendo a las características de los predios 
objeto del impuesto, pues prevé un pago mayor del impuesto predial a 
los propietarios o poseedores de predios sin edificar en comparación con los 
titulares de los edificados, aun cuando realizan el mismo hecho imponible 
–propiedad o tenencia de un bien inmueble–, sin que dicha distinción se 
encuentre justificada en bases objetivas; además de que se desatiende la 
verdadera capacidad contributiva pues obliga a contribuir en mayor propor
ción al propietario de un predio sin edificar que al de uno que si lo está.—
Sirve de apoyo a lo anterior, por las razones que la informan, la tesis aislada 
1a. liii/2000 sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, visible en la página doscientos cincuenta y cuatro, Novena 
Época, tomo Xii, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspon
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diente a diciembre de dos mil, que refiere: ‘predial. el artÍCulo 2o. de la 
leY de iNGreSoS para el muNiCipio de plaYaS roSarito, BaJa Cali
ForNia, ViGeNte eN 1997, Que reGula la Forma de CalCular diCHo 
impueSto, CuaNdo Se trate de predioS urBaNoS CoN o SiN CoNS
truCCioNeS, Viola el priNCipio de eQuidad triButaria.’ (se trans
cribe).—también por las razones que la integran, la jurisprudencia 109/2007 
por contradicción de tesis, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la página trescientos treinta y seis, 
Novena Época, tomo XXV, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, junio 
de dos mil siete, (sic) rubro y texto siguientes: ‘predial. el artÍCulo 8o., 
FraCCióN i, iNCiSoS a) Y C), de laS leYeS de iNGreSoS para el muNi
Cipio de aCapulCo de JuÁreZ, Guerrero, para loS eJerCiCioS 
FiSCaleS de 2005 Y 2006, traNSGrede loS priNCipioS de propor
CioNalidad Y eQuidad triButaria.’ (se transcribe).—de consiguiente 
al resultar inequitativa y desproporcional la ley de ingresos del municipio de 
Guadalajara, para el ejercicio fiscal de dos mil once, artículo 21, fracción ii, en 
virtud de que de manera injustificada otorga un trato desigual a personas 
que se encuentran en la misma hipótesis de causación, sin que exista un fin 
extrafiscal que perseguir, ni se advierta un apoyo o impulso a algún sector de 
la sociedad marginado o desprotegido, y no se justifica dicho trato disímil, lo 
procedente es conceder al quejoso el amparo y protección de la Justicia de 
la unión.—ahora bien, en relación con los efectos y alcances de la concesión 
del amparo, se efectúan las siguientes acotaciones: en primer término, es 
nece sario tener presente que el más alto tribunal de la Nación, ha determi
nado cuáles son los efectos de una sentencia de amparo, cuando se declara 
la inconstitucionalidad de la ley que fue señalada como acto reclamado.—
así el artículo 80 de la ley de amparo, que establece el objeto de las sen
tencias que conceden el amparo y protección de la Justicia Federal, dice: 
‘artículo 80.’ (se transcribe).—del numeral transcrito se desprende, sin lugar 
a dudas, que las sentencias que conceden el amparo persiguen como fin 
último el restablecer las cosas al estado en que se encontraban antes de 
produ cirse la violación a las garantías individuales, cuando el acto reclamado 
sea de carác ter positivo, o bien, obligar a la autoridad responsable a que 
obre en el sentido de respetar la garantía del quejoso que se estimó violada, 
cuando se haya reclamado de ella una omisión, un no actuar, es decir, un 
acto de carácter negativo.—es aplicable la tesis aislada de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página ciento dieci
nueve, Séptima Época, tomo 151156, tercera parte, Semanario Judicial de la 
Federación, cuyos título y texto, son: ‘eFeCtoS de la SeNteNCia de ampa
ro.’ (se transcribe).—Como puede advertirse, los efectos de la concesión 
del amparo se encuentran estrechamente adminiculados con la naturaleza del 
acto reclamado, pues dependerá de las características constitutivas de este 
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último el determinar los alcances de una sentencia protectora de garantías.—
en tratándose de juicios de amparo contra leyes en los que se conceda el 
amparo de la Justicia Federal, el efecto inmediato será nulificar la validez 
jurídica de la ley reclamada, en relación con el quejoso, y si el juicio se pro
movió con motivo del primer acto de aplicación, éste también será nulo; esto 
es, dada la naturaleza de acto positivo que reviste la aplicación de la ley impug
nada, el efecto del amparo será impedir dicha aplicación por parte de la auto
ridad responsable en perjuicio del quejoso.—Sirve de apoyo la jurisprudencia 
p./J. 31/1989 por reiteración de tesis del pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, localizable en la página doscientos veintiocho, octava 
Época, tomo iii, primera parte, enero a junio de mil novecientos ochenta y 
nueve, Sema nario Judicial de la Federación, que dice: ‘leYeS, amparo 
CoNtra, eFeCtoS de laS SeNteNCiaS diCtadaS eN.’ (se transcribe).—
el principio de la relatividad de los efectos de la sentencia que se pronuncie en 
amparo contra leyes se encuentra establecido en los artículos 107, fracción ii, 
constitucional y 76 de la ley de amparo, y consiste en que ‘las sentencias que 
se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los individuos 
particulares o de las personas morales, privadas u oficiales que lo hubiesen 
solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso 
especial sobre el que verse la demanda, sin hacer una declaración gene ral 
respecto de la ley o acto que la motivare’. en efecto, este principio signi 
fica que en amparo contra leyes la sentencia que, en su caso, otorgue el 
amparo y protección de la Justicia de la unión tendrá un alcance relativo, 
en virtud de que sólo se limitará a proteger al quejoso que haya promovido el 
juicio de amparo, mas no así a personas ajenas al mismo. por tal razón, no pro
cede en un juicio de amparo hacer una declaración general respecto de la ley, 
entendiendo esta limitación en el sentido de que dicha declaración tendrá 
que circunscribirse al quejoso sin beneficiar a otras personas.—los efectos 
de una sentencia que otorga el amparo al quejoso contra una ley que fue 
señalada como acto reclamado en el juicio de amparo, son los de proteger al 
quejoso no sólo contra el acto de aplicación de la misma que también se haya 
reclamado, si ésta fue impugnada como heteroaplicativa, sino también que la 
declaración de amparo tiene consecuencias jurídicas en relación con los 
actos de aplicación futuros, lo que significa que la misma ya no podrá válida
mente serle aplicada al peticionario de garantías que obtuvo la protección 
constitucional que solicitó, pues su aplicación por parte de la autoridad impli
caría la violación a la sentencia de amparo que declaró la inconstituciona
lidad de la ley respectiva en relación con el quejoso. por tal razón, el principio 
de relatividad de la sentencia de amparo no puede entenderse en el sen tido de 
que el amparo contra una ley sólo tiene efectos en relación con el acto de apli
cación de la misma que en el juicio respectivo se haya reclamado, pues ello 
atentaría contra la naturaleza y la finalidad del amparo contra leyes. el prin
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cipio de relatividad que sólo se limita a proteger al quejoso, se deriva de la 
interpretación congruente y relacionada de diversas disposiciones de la ley 
de amparo, entre otras, de las que concretamente se refieren al amparo con
tra leyes.—tiene aplicación la jurisprudencia p./J. 112/99 por reiteración de 
tesis, del pleno, consultable en la página diecinueve, Novena Época, tomo X, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a noviembre 
de mil novecientos noventa y nueve, que refiere: ‘amparo CoNtra leYeS. 
SuS eFeCtoS SoN loS de proteGer al QueJoSo CoNtra Su apliCa
CióN preSeNte Y Futura.’ (se transcribe).—luego, los efectos del amparo 
contra leyes se encuentran estrechamente adminiculados con la naturaleza 
del mecanismo de tributación.—así pues, es necesario precisar que existen 
mecanismos de tributación que son simples, cuyos elementos esenciales 
sujeto, objeto, base y tasa, requieren cálculos básicos que no necesitan un 
mayor detalle en la ley. así, a medida que un tributo se torna complejo, por 
adicionarse mayores elementos que pueden considerarse al realizar su cálcu
lo, surgen previsiones legales que son variables, es decir, que no se aplican a 
todos los contribuyentes, sino sólo a aquellos que se ubiquen en sus hipóte
sis jurídicas.—en consecuencia, podría decirse que existen dos clases de 
normas tributarias, las que establecen los elementos esenciales de las contri
buciones y aquellas que prevén variables que se aplican a dichos elementos 
esenciales.—en el supuesto de las primeras, el más alto tribunal de la Nación, 
ha establecido que de concederse el amparo, su efecto producirá que el 
gobernado no se encuentre obligado a cubrir el tributo, al afectarse el meca
nismo impositivo esencial cuya transgresión por el legislador no permite 
que sus elementos puedan subsistir, porque al estar viciado uno de ellos, 
todo el sistema se torna inconstitucional y, por ende, que dicha disposición 
nunca se le aplique al quejoso, de lo que se sigue que las autoridades exacto
ras que recaudaron contribuciones con base en las normas declaradas incons
titucionales, están obligadas a restituirle al quejoso las cantidades que como 
primer acto de aplicación de las mismas se hayan enterado, pero también de 
las que de forma subsecuente se hayan pagado, dado que al ser inconstitu
cional la norma, todo lo actuado con fundamento en ella es inválido, y la res
titución de las cosas al estado que tenían antes de la violación constitucional 
implica que las cantidades erogadas por mandato de la norma inconstitucio
nal le sean restituidas al peticionario de garantías.—por cuanto hace a las 
segundas, el efecto del amparo no afectará el mecanismo esencial del tribu
to, dado que se limitará a remediar el vicio de la variable de que se trata, para 
incluirla de una manera congruente con los elementos esenciales, sin que se 
afecte con ello a todo el sistema del impuesto.—en el caso, se está en presen
cia de un mecanismo de tributación simple en donde los numerales impug
nados establecen tasas (no sobretasas o aumento de tasas, como en el 
caso de la jurisprudencia 17/2006 por contradicción de tesis, que más delante 
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se transcribe), que se aplican bimestralmente a la base fiscal. No se está en 
presencia de exenciones parciales ni tampoco de beneficios, sino que el vicio 
de inconstitucionalidad (inequidad), afecta al mecanismo de tributación, se 
insiste, porque recae sobre un elemento esencial, no sobre uno variable, ya que 
las normas reclamadas no establecen propiamente, ni beneficios o exen
ciones parciales o ciertos contribuyentes destinatarios de los mismos. así 
pues, la declaratoria de inconstitucionalidad de la disposición legal recla
mada, versa sobre que otorga un trato desigual entre los sujetos del impues
to, al establecer tasas y cuotas fijas atendiendo a las características de los 
predios objeto del impuesto, al establecer un pago mayor del impuesto predial 
a los propietarios o poseedores de predios sin edificar en comparación con 
los titulares de los edificados, aun cuando realizan el mismo hecho impo
nible, sin que dicha distinción se encuentre justificada en bases objetivas.—
así, se acata por obligatoria, en términos del artículo 192 de la ley de amparo, 
la jurisprudencia por contradicción de tesis 2a./J. 20/2011, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la pági
na setecientos setenta y tres, Novena Época, tomo XXXiii, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, correspondiente a febrero de dos mil once, cuyos 
título y texto, son: ‘leYeS de iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, 
JaliSCo. alCaNCeS del amparo CoNCedido CoN BaSe eN la JuriS
prudeNCia 2a./J. 52/2008, de ruBro «dereCHoS por eXpediCióN de 
liCeNCia de CoNStruCCióN. el artÍCulo 55 de la leY de iNGre
SoS del muNiCipio de ZapopaN, JaliSCo, para el eJerCiCio FiSCal 
del aÑo 2006, traNSGrede el priNCipio de eQuidad triButaria.».’ 
(se trans  cribe).—es aplicable la referida jurisprudencia, en razón de que en la 
ejecutoria correspondiente se elucidó precisamente sobre una cuestión donde 
la inconstitucionalidad afectó uno de los elementos esenciales del tributo y, 
con ello, a todo el sistema tributario.—así pues, no se está en el supuesto 
de una exención ni de un beneficio equiparable a una exención, de ahí que 
la concesión del amparo no debe limitarse y devolverse las cantidades que la 
promovente enteró con motivo del impuesto predial, a través del comprobante 
electrónico ********** (foja 38 del juicio de amparo indirecto **********).— 
por tanto, la concesión del amparo, al afectarse el mecanismo del tributo, al 
encontrarse viciado uno de sus elementos esenciales –tasa–, por ello, todo 
el sistema se torna inconstitucional, lo que conlleva desincorporar de la esfera 
jurídica del peticionario de garantías, la obligación tributaria en la parte 
declarada inconstitucional.—asimismo, los efectos del amparo deben hacer
se extensivos a los conceptos ‘multas = gastos cobranza’, en la medida que 
estos conceptos están vinculados estrechamente al pago del impuesto predial, 
de esa forma, deben seguir la misma suerte que el tributo.—lo anterior 
encuentra sustento en la jurisprudencia p./J. 62/98 por reiteración de tesis, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
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once, Novena Época, tomo Viii, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
correspondiente a noviembre de mil novecientos noventa y ocho, cuyos título 
y texto, son: ‘CoNtriBuCioNeS. eFeCtoS Que produCe la CoNCeSióN 
del amparo CuaNdo Se reClama uNa Norma triButaria.’ (se trans
cribe).—Sirve de apoyo la jurisprudencia 2a./J. 188/2004 por reiteración de 
tesis, sustentada por la Segunda Sala, visible en la página cuatrocientos 
setenta, Novena Época, tomo XXi, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gace ta, correspondiente a enero de dos mil cinco, que dice: ‘amparo CoN
tra leYeS FiSCaleS. oBliGa a laS autoridadeS reSpoNSaBleS 
apliCadoraS a deVolVer laS CaNtidadeS eNteradaS.’ (se transcri
be).—No se soslaya la jurisprudencia 17/2006 por contradicción de tesis, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página trescientos veinte, Novena Época, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, correspondiente a marzo de dos mil seis, que dice: ‘pre
dial. eFeCto de la CoNCeSióN del amparo otorGado CoNtra el 
artÍCulo 21 BiS8 de la leY de HaCieNda para loS muNiCipioS 
del eStado de NueVo leóN.’ (se transcribe).—en la referida contradic
ción se determinó la inconstitucionalidad del artículo 21 Bis8 de la ley de 
Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león, en el que se esta
blece como base del impuesto predial, una tasa adicional de dos al millar a 
los predios baldíos, sobre la tasa anual que corresponde al tributo.—Cierto, 
en dicha contradicción la aludida Sala del alto tribunal argumentó: ‘… por su 
parte, se determinó la inconstitucionalidad de dicho artículo por violar, en 
per juicio de los gobernados, el principio de equidad tributaria al estable
cer, como base del impuesto predial, una tasa adicional de dos al millar a los 
pre dios baldíos, sobre la tasa anual que corresponde al tributo, con lo cual se 
estimó que los contribuyentes cuyos terrenos tengan construcción pagarán 
un impuesto menor, cuando todos tienen las mismas características obje
tivas, al ser propietarios de inmuebles y realizar el mismo hecho generador 
del gravamen. pues bien, acorde con la ejecutoria de la que derivó la tesis de 
juris prudencia p./J. 18/2003, la concesión del amparo cuando se estima que 
se transgrede el principio de equidad tributaria como en el caso, debe limi
tarse a eximir a la parte quejosa de pagar la sobretasa prevista en el pre cepto 
que se considera contrario al citado principio de equidad tributaria, y no 
desvincularla de la carga total de cubrir el impuesto predial.—ello es así, toda 
vez que la concesión del amparo se derivó de que dicho numeral esta blece 
la exención parcial de un tributo en relación con los contribuyentes cuyos 
terrenos tengan construcción y no respecto de aquellos que tienen pre
dios bal díos, quienes deben pagar una tasa adicional de dos al millar, de 
allí que, al determinarse que dicho numeral violó el principio de equidad no 
tiene por efecto exentar al quejoso del pago en su totalidad, sino sólo el de 
desincorporar de su esfera jurídica la obligación tributaria en la parte norma
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tiva declarada inconstitucional, es, por lo que hace a la tasa adicional de 
dos al millar a los predios baldíos, con lo cual se restituye al agraviado en el 
pleno goce de la garantía individual violada, consistente en hacer exten siva 
en su favor únicamente la exención parcial otorgada a los demás.—por 
tanto, si la única porción normativa que fue declarada inconstitucional es 
aquélla relativa a la sobretasa del dos al millar que contempla el artículo 21 
Bis8 de la ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león, 
quienes obtengan sentencia favorable a sus intereses deberán determinar y 
pagar el tributo aplicando a la base del impuesto la tasa del dos al millar 
anual, sin las sobretasas del dos al millar anual o del uno al millar, si se trata 
respectivamente de predios baldíos o, en el segundo caso, cuando el inmue
ble se encuentre fuera de los municipios de **********. ...’.—la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que el efecto 
debía consistir en hacer extensivo el beneficio que gozaban los sujetos en 
contra de los cuales resultaba inequitativo el pago del impuesto predial, y 
no desvincularlos del pago total de la contribución, con lo cual se restituía al 
agraviado en el pleno goce de la garantía violada.—Sin embargo, ese criterio 
no resulta aplicable al caso, porque en aquélla se demostró la inconstitu
cionalidad del artículo 21 Bis8 de la ley de Hacienda para los municipios del 
estado de Nuevo león, norma que por cierto, no es la misma que se impugna 
en este juicio. además, porque dicha resolución trata el tema de la inconsti
tucionalidad de la porción normativa en relación a (sic) la sobretasa del dos al 
millar que contempla el referido numeral 21 Bis8, por lo que la concesión 
de la protección federal, será para que se determine y pague el tributo apli
cando a la base del impuesto la tasa del dos al millar anual, sin las sobretasas 
del dos al millar anual o del uno al millar, si se trata respectivamente de predios 
baldíos o, en el segundo caso, cuando el inmueble se encuentre fuera de 
los municipios de **********.—empero, en el presente caso, no se está 
ante el supuesto de una sobretasa o tasa adicional, pues basta la lectura del 
precepto reclamado en su primer párrafo para advertir que no establecen 
tasas adicionales, el cual, dispone: (se transcribe).—de esa manera el cri
terio que se aplica y al que debe atenderse de conformidad con el artículo 192 
de la ley de amparo, es el de la jurisprudencia (sic) de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página doscientos cin
cuenta y cuatro, Novena Época, tomo Xii, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, correspondiente a diciembre de dos mil, cuyo rubro es: ‘pre
dial. el artÍCulo 2o. de la leY de iNGreSoS para el muNiCipio de 
plaYaS roSarito, BaJa CaliForNia, ViGeNte eN 1997, Que reGula la 
Forma de CalCular diCHo impueSto, CuaNdo Se trate de predioS 
urBaNoS CoN o SiN CoNStruCCioNeS, Viola el priNCipio de eQui
dad triButaria.’; en donde, como enseguida se transcribe, se analizó una 
norma como la presente que no establece sobretasas o tasas adicionales, y 
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la concesión del amparo se decretó liso y llano.—Se transcribe la ejecuto
ria referida: (se transcribe).—incluso en esa resolución como se vio, se hace 
referencia a diversa resolución del pleno, **********, que igualmente se 
insertó y evidencia un asunto en igualdad de circunstancias y el pleno decretó 
conceder el amparo liso y llano.—Consecuentemente, lo que procede es revo
car la sentencia recurrida en la parte que se revisa y, por ende, otorgar la 
protección constitucional impetrada en contra del artículo 21, fracción ii, de 
la ley de ingresos del municipio de Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio fiscal 
del año dos mil once, lo que conlleva a desincorporar de la esfera jurídica del 
peticionario de garantías, por las razones aludidas, la obligación tributaria 
declarada inconstitucional.—acorde con lo anterior, la concesión en contra de 
dicha norma debe hacerse extensiva al acto de aplicación concreto, consti
tuido en este caso por el comprobante de pago electrónico **********, 
expedido de forma electrónica por la dirección de ingresos de la tesorería 
municipal del ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, por el mismo motivo, 
deberá quedar sin efectos, por no ser más que una consecuencia de la obser
vancia al referido numeral.—en esas condiciones, este tribunal Colegiado 
auxiliar considera innecesario realizar el estudio de los diversos motivos de 
agravio que la inconforme planteó, dado que los efectos de la revocación 
derivarán en otorgarle la protección constitucional en contra del numeral 
tildado de inconstitucional y de su acto de aplicación, máximo beneficio que 
podría lograr.—al respecto, se comparte la tesis de jurisprudencia del Segun
do tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, visible en la 
página dos mil ciento cuarenta y siete, tomo XXiii, enero de dos mil seis, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el 
rubro y texto siguientes: ‘aGraVioS eN la reViSióN FiSCal. CuÁNdo Su 
eStudio eS iNNeCeSario.’ (se transcribe). …"

 
ii. el amparo en revisión ********** del índice del Segundo Tribu

nal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, tiene los 
siguien tes antecedentes: 

1) la quejosa **********, promovió juicio de amparo indirecto ante el 
Juzgado Quinto de distrito en materia administrativa en el estado de Jalisco, 
en contra del Congreso del estado y otras autoridades, a quienes reclamó la 
expedición y aprobación de la ley de ingresos del municipio de Guadalajara, 
Jalisco, para el ejercicio fiscal del año de dos mil siete, concretamente su 
artículo 25, fracción ii, inciso b); el artículo 22, fracción ii, inciso b), de esta ley 
para el ejercicio fiscal de dos mil ocho y el artículo 21, fracción ii, inciso b), del 
referido ordenamiento para los ejercicios fiscales de dos mil nueve y dos mil 
diez, por considerar que estos numerales contravienen los principios de pro
porcionalidad y equidad tributaria, tutelados por el artículo 31, fracción iV, de 
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la Constitución Federal al otorgar un trato diferenciado entre predios clasifi
cados como urbanos edificados y no edificados, no obstante que los contribu
yentes tienen las mismas características objetivas y realizan el mismo hecho 
generador del gravamen; además de que desatienden la real capacidad 
contributiva del obligado, al imponer cargas mayores a bienes no edifica 
dos, cuando reflejan una mayor capacidad contributiva y económica quienes 
cuentan con predios edificados.

2) una vez integrados los autos, el Juez de distrito del conocimien  to 
celebró la audiencia constitucional y, procedió a dictar sentencia el 
**********, en la que resolvió negar el amparo a la quejosa, al declarar ino
perante el concepto de estudio relativo a la inconstitucionalidad de los pre
ceptos legales que establecen la mecánica de determinación y cobro del 
impuesto predial previsto en la ley de ingresos del municipio de Guadalajara, 
Jalisco, para los ejercicios fiscales de dos mil siete, dos mil ocho, dos mil 
nueve y dos mil diez y, conceder el amparo por la aplicación indebida de las 
normas impugna das por parte de la tesorería municipal del ayuntamiento 
Constitucional de Guadalajara, porque al determinar y cobrar el impuesto pre
dial aplicó la tasa relativa a los predios urbanos no edificados, cuando la 
propiedad respecto de la que se realizó el pago se encuentra edificada.

3) inconforme con este fallo, la parte quejosa lo recurrió a través del 
recurso de revisión.

4) el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito conoció del recurso de revisión con el número **********, y resol
vió en la materia de la revisión revocar la sentencia recurrida, y conceder el 
amparo a la quejosa, ello al considerar que los artículos 25, fracción ii, inciso b), 
22, fracción ii, inciso b), 21, fracción ii, inciso b) y 21, fracción ii, incisos 
a) y b), de las leyes de ingresos del municipio de Guadalajara, Jalisco, para 
los ejercicios fiscales de dos mil siete a dos mil diez, contravienen el princi
pio de equidad tributaria, porque de manera injustificada otorgan un trato 
desigual a personas que se encuentran en la misma hipótesis de causación, 
sin que exista un fin extrafiscal que perseguir ni se advierta un apoyo o impulso 
a algún sector de la sociedad marginado o desprotegido. 

los efectos de este amparo, fueron para que no se aplicaran a la 
quejosa los artículos de la ley de ingresos del municipio de Guadalajara, Jalis
co, reclamada, en la parte que refiere a la tasa aplicable a los predios no edi
fi cados y, se le cuantifique el impuesto predial dándole trato de predios 
edificados, aplicándole la tasa y cuota fija que corresponda, debiéndose, por 
tanto, devolverle al quejoso las cantidades enteradas en exceso. 
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la parte conducente de esta ejecutoria, dice:

"SÉptimo.—el concepto de violación primero es fundado.—en él, la 
empresa quejosa, aduce en esencia que los artículos 25, fracción ii, inciso b), 
en relación con el diverso a), 22, fracción ii, inciso b), en relación con el diverso 
a), 21, fracción ii, inciso b), en relación con el inciso a) y el 21, fracción ii, 
inciso b), en relación con el diverso a), relativos a la ley de ingresos del 
municipio de Guadalajara, para los ejercicios fiscales de 2007, 2008, 2009 y 
2010, respectivamente; vulneran en su perjuicio los principios de proporcio
nalidad y equidad tributaria, en virtud de que originan un trato diferenciado 
entre predios, clasificados por dichos numerales como urbanos edificados y 
no edificados. … precisado lo anterior, se tiene que los numerales tildados de 
inconstitucionales violentan las garantías de equidad y proporcionalidad tri
butaria consagradas en el artículo 31, fracción iV, constitucional, toda vez que 
otorgan un trato desigual entre los sujetos del impuesto al establecer tasas 
y cuotas fijas atendiendo a las características de los predios objeto del 
impuesto, pues establece un pago mayor del impuesto predial a los propie
tarios o poseedores de predios sin edificar en comparación con los titulares 
de los edificados, aun cuando realizan el mismo hecho imponible –propie
dad o tenencia de un bien inmueble–, sin que dicha distinción se encuentre 
justificada en bases objetivas; además de que se desatiende la verdadera 
capacidad contributiva pues obliga a contribuir en mayor proporción al propie
tario de un predio sin edificar que al de uno que sí lo está.—Sirve de apoyo a 
lo anterior, por las razones que la informan, la jurisprudencia 109/2007 emi
tida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXV, junio de dos mil siete, página trescientos treinta y seis, de rubro y texto 
siguientes: ‘predial. el artÍCulo 8o., FraCCióN i, iNCiSoS a) Y C), de laS 
leYeS de iNGreSoS para el muNiCipio de aCapulCo de JuÁreZ, 
Guerrero, para loS eJerCiCioS FiSCaleS de 2005 Y 2006, traNSGre
de loS priNCipioS de proporCioNalidad Y eQuidad triButaria.’ 
(se trans cribe).—de consiguiente al resultar inequitativas y desproporcionales 
las leyes de ingresos del municipio de Guadalajara, Jalisco, específicamente 
por cuanto ve a los artículos 25, fracción ii, inciso b), 22, fracción ii, inciso b), 
21, fracción ii, inciso b) y el 21, fracción ii, inciso b), en relación con el diverso 
a), para los ejercicios fiscales de 2007, 2008, 2009 y 2010, en virtud de que de 
manera injustificada otorgan un trato desigual a personas que se encuentran 
en la misma hipótesis de causación, sin que exista un fin extrafiscal que per
seguir, ni se advierta un apoyo o impulso a algún sector de la sociedad margi
nado o desprotegido, y no se justifica dicho trato disímil, lo procedente es 
conceder el amparo y protección de la Justicia de la unión a la quejosa.—
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ahora bien, en relación con los efectos de la concesión del amparo, la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación ha sustentado criterio firme que cuando se 
otorga la protección constitucional por considerar que un dispositivo jurí dico 
es inconstitucional por otorgar trato distinto a sujetos que se encuen tran en 
la misma situación, a fin de restituir al quejoso en el goce de la garan tía 
violada, el efecto de la sentencia de amparo se traduce en otor garle el mismo 
trato de que goza aquel sujeto, en confrontación con el cual se recla mó el trato 
inequitativo; por lo cual, en caso de que haya cubierto el tributo en su totali
dad, únicamente se le deberá devolver el importe, en la parte que pagó de 
más, y no el total de las cantidades cubiertas por concepto del tributo durante 
el ejercicio fiscal correspondiente.—Consecuentemente, con fundamento en el 
artículo 80 de la ley de amparo, la protección que se otorga, es para el efecto 
de que no se aplique al peticionario de garantías las leyes de ingresos del 
municipio de Guadalajara, Jalisco, vigentes en los ejercicios dos mil siete, 
dos mil ocho, dos mil nueve y dos mil diez en lo relativo a los artículos 25, 
fracción ii, inciso b), 22, fracción ii, inciso b), 21, fracción ii, inciso b) y el 
21, fracción ii, inciso b), respectivamente, en la parte en que refiere la tasa 
aplicable a los predios no edificados, y se le cuantifique el impuesto predial 
dándole trato de predios edificados, aplicándole la tasa y la cuota fija que 
corresponda; por tanto, deberá devolvérsele las cantidades que enteró en 
exceso, correspondientes al pago erogado **********.—tiene aplicación, la 
jurisprudencia 17/2006 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiii, marzo de dos mil seis, página trescientos veinte, 
que dice: ‘predial. eFeCto de la CoNCeSióN del amparo otorGado 
CoNtra el artÍCulo 21 BiS8 de la leY de HaCieNda para loS muNi
CipioS del eStado de NueVo leóN.’ (se transcribe).—también, en lo con
ducente, la jurisprudencia p./J. 18/2003, sustentada por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, julio de dos mil tres, página dieci
siete, que dice: ‘eXeNCióN parCial de uN triButo. loS eFeCtoS del 
amparo CoNCedido CoNtra uNa Norma triButaria iNeQuitatiVa 
por No iNCluir el SupueSto eN Que Se Halla el QueJoSo deN tro 
de aQuÉlla, Sólo lo liBera parCialmeNte del paGo.’ (se trans
cribe).—así como la tesis 2a./J. 188/2004, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, enero de dos mil cinco, 
página cuatrocientos setenta, que dice: ‘amparo CoNtra leYeS FiSCaleS. 
oBliGa a laS autoridadeS reSpoNSaBleS apliCadoraS a deVolVer 
laS CaN tidadeS eNteradaS.’.—Sin que sea el caso hacer mayor pronun
ciamiento con respecto al pedimento del agente del ministerio público de la 
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Federación adscrita, pues aunque éste indicó que debían declararse infun
dados los agravios y en consecuencia debía confirmarse la sentencia recu
rrida, lo cierto es que la solución jurídicamente correcta ya quedó expuesta 
en los términos anteriores."

Cuarto.—Con el propósito de dilucidar la existencia de la contradic
ción de tesis denunciada, resulta necesario traer a colación el contenido de 
los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, que regulan la 
hipótesis de tesis contradictorias entre tribunales Colegiados de Circuito.

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procu
rador general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación susten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran
tes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes 
en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción.
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"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los jui
cios en que hubiese ocurrido la contradicción."

"artículo 197a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito susten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la repú
blica, los mencionados tribunales o los magistrados que los integren, o las 
partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido susten
tadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, 
la que decidirá cual tesis debe prevalecer. el procurador general de la repú
blica, por sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima 
pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.

"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concre
tas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias 
contradictorias.

"la Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de 
tres meses y ordenar su publicación y remisión en los términos previstos por 
el artículo 195."

de igual manera, debe tomarse en consideración que el pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al interpretar los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 197a de la ley de amparo, emitió la tesis jurisprudencial, número p./J. 
72/2010, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNde peN  dieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop



1095TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justifi
car su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, 
lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferen
cias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del 
cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian 
como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o acciden
ta les y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos 
resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia 
p. /J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la 
contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción 
se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cues
tiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios 
jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru
dencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídi cos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en 
la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."´(Núm. registro iuS: 164120. Novena Época. ins
tancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia(s): Común, tesis p./J. 72/2010, 
página 7)
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Criterio el anterior del que se desprende que la contradicción de tesis 
se configura cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, con inde
pendencia de que las cuestiones fácticas de los asuntos en los que se sos
tienen tales criterios no sean idénticas.

en el caso particular, los tribunales Colegiados de referencia resol vieron 
sendos recursos de revisión en los que analizaron una misma situación jurí
dica, consistente en determinar el alcance que debe tener la protec ción cons
ti tucional que se concede en contra de un precepto de la ley de ingresos del 
municipio de Guadalajara, Jalisco, que prevé el pago del impuesto predial por 
parte de los propietarios o poseedores de los predios sin edificar, con los titula
res de los predios edificados, y arribaron a conclusiones diferentes.

el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la ter
cera región con residencia en Guadalajara, Jalisco, al analizar la constitucio
nalidad del artículo 21, fracción ii, de la ley de ingresos del municipio de 
Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio fiscal del año dos mil once, resolvió que 
dicho numeral es contrario al principio de equidad tributaria tutelado por el 
artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal en razón de que de manera 
injustificada otorga un trato desigual a personas que se encuentran en una 
misma hipótesis de causación, y determinó que la concesión del amparo 
conlleva a desincorporar de la esfera jurídica del peticionario de garantías la 
obligación tributaria declarada inconstitucional. 

el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito analizó la constitucionalidad de los artículos 25, fracción ii, incisos 
a) y b); 22, fracción ii, incisos a) y b); y, 21, fracción ii, incisos a) y b), de la ley 
de ingresos del municipio de Guadalajara, Jalisco, para los ejercicios fisca
les de dos mil siete, dos mil ocho, dos mil nueve y dos mil diez y resolvió que 
dichos preceptos legales contravienen los principios de proporcionalidad y 
equidad tributaria, en la medida en que dan un trato diferenciado entre 
predios clasificados como urbanos edificados y no edificados y, determinó 
que los efectos de la concesión del amparo son para que no se le apliquen 
al quejoso las leyes de ingresos del municipio de Guadalajara, Jalisco, vigentes 
en los ejercicios fiscales de dos mil ocho a dos mil diez en lo relativo a los 
precep tos legales respectivos, en la parte que refieren a la tasa aplicable a 
los predios no edificados, y se le cuantifique el impuesto predial dándole trato 
de pre dio edificado aplicándole la tasa y cuota fija que corresponda y, en con
secuencia, se le devuelvan las cantidades que éste enteró en exceso.
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de esta manera, se actualiza la contradicción de tesis únicamente en 
lo que respecta al artículo 21, fracción ii, incisos a) y b), de la ley de ingresos 
del municipio de Guadalajara, Jalisco, para los ejercicios fiscales de dos mil 
diez y dos mil once, porque los tribunales Colegiados de Circuito del cono
cimiento, dieron alcances distintos a la declaratoria de inconstitucionali dad 
de este precepto legal que prevé el pago del impuesto predial respecto de 
predios edificados y no edificados.

Sin que formen parte de la contradicción, las respectivas disposiciones 
normativas contenidas en los artículos 25, fracción ii y 22, fracción ii, de la 
ley de ingresos del municipio de Guadalajara, Jalisco, para los ejercicios fis
cales de dos mil siete y dos mil ocho, toda vez que el Cuarto tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región con residencia en 
Guadalajara, Jalisco, no tomó en consideración el texto de estos numerales 
para emitir su determinación.

aplica a lo anterior, la tesis siguiente:
 
"CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte Si uNo de loS triBu

NaleS CoNteNdieNteS emitió Su Criterio CoN BaSe eN uNa diSpo
Si CióN leGal Que el otro triBuNal No tomó eN CoNSideraCióN, 
por No eXiStir eN la leGiSlaCióN reSpeCtiVa.—el tribunal en pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que para que 
exista una contradicción de tesis se requiere, entre otros supuestos, que al 
resolver los asuntos materia de la denuncia los tribunales Colegiados de Cir
cuito hayan llegado a conclusiones opuestas respecto a la solución de la 
controversia planteada, partiendo del estudio de los mismos elementos. 
en congruencia con lo anterior, si uno de los tribunales para emitir el criterio 
materia de la contradicción atendió a una disposición legal que no tomó en 
consideración el otro tribunal contendiente porque no existe en la legisla ción 
respectiva, es indudable que no se surten las condiciones necesarias para la 
existencia de la contradicción de tesis." (Núm. registro iuS: 168351. Novena 
Época. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, diciembre de 2008, materia(s): Común, 
tesis 1a. lXXii/2008, página 235) 

tampoco participa de esta contradicción, el numeral 21, fracción ii, de 
la ley de ingresos del municipio de Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio 
fiscal de dos mil nueve, debido a que su contenido difiere del texto del numeral 
21, fracción ii, vigente en los ejercicios fiscales de dos mil diez y dos mil once.
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"artículo 21. este impuesto se causará y pagará de conformidad con 
las disposiciones contenidas en el capítulo correspondiente de la ley de 
Hacienda municipal del estado de Jalisco, y de acuerdo a lo que resulte 
de aplicar a la base fiscal, las tasas y tarifas a que se refiere este capítulo 
y demás disposiciones establecidas en la presente ley, debiendo aplicar en 
los supuestos que corresponda, las siguientes tasas:

"tasa bimestral al millar

"i. predios rústicos: …

"ii. predios urbanos:

"a) predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de 
las leyes de Hacienda municipal y de Catastro municipal del estado de Jalisco, 
sobre el valor que resulte de aplicar el factor determinado, el: 0.23.

"b) predios no edificados que se localicen dentro de la zona urbana 
de la ciudad, cuyo valor real se determine en los términos de las leyes de 
Hacienda municipal y de Catastro municipal del estado de Jalisco, sobre el 
valor determinado, el: 0.81 …"

 
Sobre esta base, se tiene que el tema a dilucidar, se centra en deter

minar los efectos que deberá tener la sentencia ejecutoria dictada por 
un Tribunal Colegiado de Circuito que declara inconstitucional el 
artículo 21, fracción II, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Munici
pio de guadalajara, Jalisco, para los ejercicios fiscales de dos mil diez 
y dos mil once, por contravenir el principio de equidad tributaria pre
visto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, por esta
blecer una tasa mayor en el pago del impuesto predial para los 
pro pietarios o poseedores de los predios sin edificar en comparación 
con los titulares de los predios edificados.

Sin que constituya obstáculo para considerar actualizada la presente 
contradicción de criterios, la circunstancia de que los órganos jurisdiccio
nales en controversia no hayan formalizado su criterio en una tesis, pues de 
conformidad con los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 
197 y 197a de la ley de amparo es suficiente para que este alto tribunal pro
ceda a decidir el criterio que debe prevalecer, el hecho de que los tribunales 
Colegiados de Circuito al dictar resoluciones en asuntos de su competencia 
sustenten criterios diferentes sobre un mismo punto de derecho.
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lo anterior, de conformidad con la siguiente tesis:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contra
dicciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obliga
toria en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan 
sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Su
prema Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas 
en asuntos de su competencia." (Núm. registro iuS: 189998. Novena Época. 
instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, materia(s): Común, tesis p./J. 27/2001, 
página 77)

 
tampoco constituye obstáculo para considerar actualizada la contra

dicción, la circunstancia de que el citado artículo 21 de la ley de ingresos de 
la Federación del municipio de Guadalajara, Jalisco, corresponda su vigen
cia a un diverso ejercicio fiscal, debido a que el texto del numeral vigente 
en los ejercicios fiscales de dos mil diez y dos mil once no cambió y esta
blece la misma tasa aplicable para el pago del impuesto predial respecto de 
predios urbanos edificados y no edificados que se localicen en la zona urbana 
de la ciudad.

 
el artículo 21, fracción ii, incisos a) y b), de la ley de ingresos del muni

cipio de Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio fiscal de dos mil once, dice:

"artículo 21. este impuesto se causará y pagará de conformidad con 
las disposiciones contenidas en el capítulo correspondiente de la ley de 
Hacienda municipal del estado de Jalisco, y de acuerdo a lo que resulte 
de aplicar a la base fiscal, las tasas y tarifas a que se refiere este capítulo 
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y demás disposiciones establecidas en la presente ley, debiendo aplicar en 
los supuestos que corresponda, las siguientes tasas: 

"…

"ii. predios urbanos: 

"a) predios edificados cuyo valor real se determine en los términos 
de las leyes de Hacienda municipal y de Catastro municipal del estado de 
Jalisco, sobre el valor determinado, el: 0.23.

"b) predios no edificados que se localicen dentro de la zona urbana de 
la ciudad, cuyo valor real se determine en los términos de la leyes de Hacienda 
municipal y de Catastro municipal del estado de Jalisco, sobre el valor deter
minado, el: 0.81."

el artículo 21, fracción ii, incisos a) y b), de la ley de ingresos del muni
cipio de Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio fiscal de dos mil diez, dice:

"artículo 21. este impuesto se causará y pagará de conformidad con 
las disposiciones contenidas en el capítulo correspondiente de la ley de 
Hacienda municipal del estado de Jalisco, y de acuerdo a lo que resulte 
de aplicar a la base fiscal, las tasas y tarifas a que se refiere este capítulo 
y demás disposiciones establecidas en la presente ley, debiendo aplicar en 
los supuestos que corresponda, las siguientes tasas:

"tasa bimestral al millar

"i. predios rústicos: …

"ii. predios urbanos:

"a) predios edificados cuyo valor real se determine en los términos 
de las leyes de Hacienda municipal y de Catastro municipal del estado de 
Jalisco, sobre el valor determinado, el: 0.23.

"b) predios no edificados que se localicen dentro de la zona urbana 
de la ciudad, cuyo valor real se determine en los términos de las leyes de 
Hacienda municipal y de Catastro municipal del estado de Jalisco, sobre el 
valor determinado, el: 0.81."
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QuiNto.—esta Segunda Sala, considera que debe prevalecer con 
carácter de jurisprudencia el criterio que se sustenta en las consideraciones 
siguientes:

primeramente, cabe señalar que si bien a esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación no le ha correspondido pronunciarse sobre la constitucio
nalidad del artículo 21, fracción ii, de la ley de ingresos del municipio de 
Guadalajara, Jalisco, para los ejercicios fiscales de dos mil diez y dos mil once; 
precepto legal que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, decla
raron en sentencia definitiva que es inconstitucional, porque contraviene 
el principio de equidad tributaria, tutelado por el artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución Federal, al otorgar de manera injustificada un trato desigual a 
personas que se encuentran en la misma hipótesis de causación y, respecto 
del que existe controversia en cuanto a los efectos que deben dársele a 
esta declaratoria de amparo, esta Segunda Sala con el fin de brindar segu
ridad jurídica a las partes que intervienen en esos asuntos se pronuncia al 
respecto, vía esta contradicción de tesis y, procede a determinar los alcances 
que deben darse a una ejecutoria de amparo dictada en esos términos, ello 
no obstante de que se trata de la declaratoria de inconstitucionalidad de una 
ley local, cuyo conocimiento corresponde a los tribunales Colegiados de Cir
cuito, conforme al acuerdo 5/2001 del pleno de este alto tribunal. 

precisado lo anterior, para la mejor comprensión del asunto, se proce
de a la cita del texto de las disposiciones que regulan el impuesto predial en 
el municipio de Guadalajara, Jalisco.

la ley de ingresos del municipio de Guadalajara, Jalisco, señala que el 
impuesto predial se causará y pagará de acuerdo con las disposiciones con
tenidas en la ley de Hacienda municipal del estado, y conforme a la base 
fiscal que resulte de aplicar las tasas y tarifas a que refiere su numeral 21 
que, en la parte que interesa dice:

 
"artículo 21. este impuesto se causará y pagará de conformidad con 

las disposiciones contenidas en el capítulo correspondiente de la ley de 
Hacienda municipal del estado de Jalisco, y de acuerdo a lo que resulte de apli
car a la base fiscal, las tasas y tarifas a que se refiere este capítulo y demás 
disposiciones establecidas en la presente ley, debiendo aplicar en los supues
tos que corresponda, las siguientes tasas:

"tasa bimestral al millar

"i. predios rústicos: …
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"ii. predios urbanos:

"a) predios edificados cuyo valor real se determine en los términos 
de las leyes de Hacienda municipal y de Catastro municipal del estado de 
Jalisco, sobre el valor determinado, el: 0.23.

"b) predios no edificados que se localicen dentro de la zona urbana 
de la ciudad, cuyo valor real se determine en los términos de las leyes de 
Hacienda municipal y de Catastro municipal del estado de Jalisco, sobre el 
valor determinado, el: 0.81 …"

la ley de Hacienda municipal del estado de Jalisco, en su capítulo Vi, 
denominado "del impuesto predial", en la parte conducente de sus artículos 
92 a 110 establece: 

"artículo 92. es objeto del impuesto predial, según el caso, la propie
dad, la copropiedad, el condominio, la posesión, el usufructo y el derecho 
de superficie de predios, así como de las construcciones edificadas sobre 
los mismos.

"para los efectos de este impuesto, se estará a las definiciones que 
sobre diversos conceptos contiene la ley de Catastro municipal."

"artículo 93. Son sujetos de este impuesto:

"i. los propietarios, copropietarios y condóminos de predios;

"ii. los titulares de certificados de participación inmobiliaria o de cual
quier otro título similar;

"iii. los fideicomitentes y los fideicomisarios, según el caso;

"iV. los titulares de los derechos agrarios sobre la propiedad ejidal o 
comunal, de conformidad con el libro segundo, capítulo sexto, de la ley Fede
ral de la reforma agraria; así como los propietarios o poseedores, a título 
de dueño, de las construcciones permanentes que se hagan en predios ejida
les o comunales;

"V. Quienes tengan la posesión, a título de dueño o útil, de predios;

"Vi. los poseedores que, por cualquier título, tengan la concesión del 
uso y goce de predios de dominio del estado, de sus municipios o de la 
Federación;
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"Vii. los poseedores de bienes vacantes, mientras los detenten;

"Viii. los usufructuarios; y

"iX. los propietarios de predios donde se ubiquen plantas de beneficio, 
establecimientos mineros y metalúrgicos, en los términos de la legislación 
federal de la materia."

"artículo 94. la determinación de la base del impuesto predial se suje
tará a las siguientes disposiciones:

"i. la base de este impuesto será el valor fiscal de los predios y de las 
construcciones o edificaciones;

"ii. el valor fiscal deberá ser determinado y declarado por los contribu
yentes, a más tardar el último día del mes de febrero de cada año;

"iii. asimismo, el valor fiscal deberá ser determinado y declarado por 
los contribuyentes, dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que ocu
rra alguna modificación de los predios o, en su caso, de las construcciones;

"iV. los contribuyentes determinarán y declararán el valor fiscal en los 
formatos autorizados;

"V. la determinación y declaración del valor fiscal deberá comprender 
las superficies, tanto del terreno como de las construcciones permanentes 
realizadas en el mismo, aun cuando un tercero tenga derecho sobre ellas;

"Vi. para determinar el valor fiscal se estará al valor de los predios y en 
su caso de las construcciones, mismo que deberá apegarse al valor real, consi
derando a éste como el que rija en el mercado, por metro cuadrado, durante 
el último bimestre del año inmediato anterior;

"Vii. la autoridad catastral deberá proporcionar a los contribuyentes 
que así lo soliciten, los valores y demás datos de los predios de su propiedad 
existentes en dicha dependencia, para la elaboración de la citada determina
ción y declaración;

"Viii. Si el causante acepta tanto los valores como los datos proporcio
nados por la autoridad catastral, así como la determinación del valor fiscal y 
la liquidación correspondiente para el impuesto predial, podrá optar por efec
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tuar el pago, con lo cual se tendrá por cumplida la obligación de la decla
ración, sin necesidad de ningún otro aviso o manifestación; y sin perjuicio de 
poder intentar las acciones a que se refiere el artículo 55 de esta ley;

"iX. Cuando el causante no acepte los valores o alguno de los datos 
proporcionados por la autoridad catastral, podrá solicitar la rectificación de 
los mismos;

"X. Si la resolución emitida por la autoridad catastral con motivo de la 
rectificación solicitada por el causante tampoco fuere aceptada, el contri
buyente podrá presentar ante la tesorería municipal, un avalúo por su cuenta 
y costo, que comprenda las características particulares del inmueble a valor 
real, y que sea realizado por perito valuador acreditado en los términos de la 
ley de Catastro municipal;

"Xi. Si el contribuyente incumple con lo establecido en las fracciones i, 
ii, iii y iV de este artículo, o bien los valores declarados y determinados sean 
inferiores a los valores de mercado, la tesorería municipal procederá a deter
minar el valor fiscal del predio y construcciones, con base en los datos del 
inmueble que proporcione la autoridad catastral, aplicando las tablas de valo
res unitarios aprobados por el Congreso del estado, y publicados en los tér
minos de la ley de Catastro municipal; y

"Xii. la aprobación y publicación de las tablas de valores unitarios a 
que se refiere la fracción anterior, deberán ser anteriores a la fecha de publi
cación de la ley de ingresos municipal para el ejercicio fiscal en que las 
mismas vayan a tener vigencia. en caso de que no se publiquen tablas de 
valores para ese ejercicio fiscal, regirán los valores que hubieran sido aplica
dos en el ejercicio fiscal inmediato anterior."

"artículo 95. la base del impuesto se cambiará:

"i. Cuando proceda la revaluación del predio, con construcciones o sin 
ellas, por efecto de alguna de las causas establecidas en la ley de Catastro 
municipal; y 

"ii. Cuando por cualquier circunstancia el valor fiscal con que esté 
registrado un predio, sea inferior o superior en un 25 por ciento con respecto al 
valor real, previo dictamen practicado por la autoridad catastral municipal."

"artículo 96. la nueva base surtirá efectos: …"
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"artículo 97. Cuando el contribuyente incumpla con lo establecido en 
las fracciones i y ii del artículo 94 de esta ley y no se hayan obtenido los 
elementos técnicos necesarios para determinar el valor fiscal correspondien
te al predio, la tesorería municipal solicitará a la autoridad catastral, proceda 
a valuar el mismo provisionalmente con apoyo en los datos de que disponga, 
cuidando que los valores aplicados se asemejen a los valores reales de pre
dios con características similares. el valor así determinado surtirá efectos de 
valor fiscal."

"artículo 98. el impuesto predial se causará y pagará, conforme a las 
bases, tasas, cuotas y tarifas que fijen las leyes de ingresos municipales."

"artículo 99. en los casos de predios urbanos baldíos colindantes a un 
predio edificado, podrá aplicársele la tasa establecida en la ley de ingresos 
municipal, respectiva a predios urbanos edificados, cuando su uso se destine 
como accesorio del predio construido, previo dictamen de la autoridad catas
tral y a solicitud del propietario del predio edificado."

"artículo 100. en los casos en que los predios urbanos baldíos cuyas 
áreas constituyan jardines ornamentales, tengan un mantenimiento adecua
do y permanente y sea visible desde el exterior, previa reclasificación realizada 
por la autoridad catastral correspondiente, se les aplicará una tarifa inferior o 
igual a .5, que sea establecida en la ley de ingresos municipal aplicable, sobre 
la tasa del impuesto predial respectivo."

"artículo 101. Se deroga."

"artículo 102. Se deroga."

"artículo 103. el pago de este impuesto deberá efectuarse dentro de los 
primeros quince días del primer mes de cada bimestre, en la oficina recau
dadora que le corresponda al contribuyente, por la ubicación del predio, o en 
la recaudadora autorizada por la tesorería municipal, o en cualquier institu
ción bancaria autorizada para tal efecto.

"podrán hacerse pagos anticipados, sin perjuicio del cobro de diferen
cias por cambio de la base gravable. …"

"artículo 104. Quedan exentos del pago de este impuesto …"

"artículo 105. tratándose de bienes inmuebles afectos al patrimonio 
cultural del estado, sus titulares pagarán el impuesto predial multiplicando el 
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monto del mismo por la tarifa aplicable que desde el .4 y hasta el .05 establez
can las leyes de ingresos municipales. …"

"artículo 106. el monto del impuesto se determinará de conformidad 
con las bases, tasas, cuotas y tarifas que al efecto establezcan las leyes de 
ingresos municipales en vigor, de acuerdo a las disposiciones de los artículos 
94 y 95 de esta ley.

"para calcular el monto del impuesto predial a pagar, se procederá a 
multiplicar el valor fiscal por la tasa que le corresponda, determinada en la 
respectiva ley de ingresos municipal, adicionándole además la cuota fija que 
se establezca en el mismo ordenamiento y, en su caso, multiplicándolo por la 
tarifa correspondiente."

"artículo 107. tratándose de cementerios, el impuesto a pagar durante 
el año, se liquidará …"

"artículo 108. en casos de predios no empadronados o de excedencias, 
construcciones, reconstrucciones o ampliaciones no manifestadas por cual
quier causa o motivo, la liquidación comprenderá cinco años anteriores a la 
fecha de su descubrimiento por la autoridad catastral, salvo que el causante 
pruebe que tales hechos u omisiones datan de fecha ulterior. Cuando la 
manifestación se realice espontáneamente por parte del causante, no se hará 
efectivo el cobro anterior y la liquidación se aplicará a partir del siguiente 
bimestre de su manifestación, siempre y cuando el contribuyente se encuen
tre al corriente de sus pagos de la parte registrada, en su caso."

"artículo 109. para los efectos del cambio de la base del impuesto, los 
sujetos del mismo, están obligados a presentar los avisos correspondien
tes ante la tesorería municipal respectiva, dentro de los sesenta días naturales 
siguientes al que se celebren o se realicen, según el caso, los contratos, per
misos, hechos o actos siguientes: …"

"artículo 110. los sujetos del impuesto deberán manifestar a la autori
dad catastral que corresponda al lugar de la ubicación del predio, sus cam
bios de domicilio, dentro de los quince días siguientes a aquél en que se 
efectúen. Si no lo hicieren se tendrá como domicilio, para todos los efec
tos legales, el que hubiesen señalado anteriormente o, en su defecto, el pre
dio mismo."

por su parte, la ley de Catastro municipal del estado de Jalisco, dice:
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"artículo 5o. para los efectos de esta ley, los predios se clasifican en:

"i. predio urbano: el que se encuentre dentro del área de influencia de 
un centro de población, cuando se localice sobre vialidad trazada y cuente 
cuando menos con dos de los tres servicios públicos, que son: agua, dre  naje y 
electricidad, ya sea directamente o en alguna de sus colindancias. en las 
localidades que carezcan de estos servicios, bastará con que se locali  cen 
sobre calles trazadas. aun cuando no se encuentren incorporados a la 
urbanización;

"ii. predio improductivo urbano: aquel que siendo urbano:

"a) No sea utilizado anualmente la mayor parte del tiempo para 
usos habi tacionales, industriales, comerciales y de prestación de servicios, 
con forme a las normas de zonificación contenidas en los planes de desa 
rrollo urbano;

"b) No cumpla funciones de equipamiento urbano, como estacionamien
tos y áreas deportivas, con la infraestructura e instalaciones adecuadas, y

"c) No cumpla funciones de conservación del patrimonio cultural o de 
protección del medio ambiente;

"iii. predio rústico: aquel que no reúna los elementos necesarios para 
ser predio urbano;

"iV. predio edificado: aquel que tenga construcciones permanentes.

"Si un predio baldío es colindante de uno edificado, podrá clasificarse 
con las características del predio construido si su uso se destina como acceso
rio del segundo, previo dictamen de la autoridad catastral, que tomará en 
cuenta la suma de las dos superficies, en los términos del inciso d), de la 
fracción V de este artículo;

"V. predio no edificado o baldío. al predio que:

"a) No tenga construcciones y se encuentre improductivo;

"b) teniendo construcciones, éstas sean de carácter provisional y se 
encuentre improductivo;

"c) teniendo construcciones de carácter permanente, estén en pro
ceso, suspendidas o en estado ruinoso y se encuentre improductivo, y
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"d) Siendo urbano y tenga construcciones permanentes en una área 
inferior al veinticinco por ciento de la superficie útil construible autorizada, o 
que, al practicar el avalúo de las edificaciones, éstas resulten con un valor 
menor al cincuenta por ciento del valor del terreno.

"Se exceptuarán del tratamiento indicado en este inciso, cuando se 
acredite respecto del predio, mediante dictamen de la autoridad catastral, 
alguno de los siguientes supuestos: …"

 
"artículo 54. los valores unitarios de los terrenos y de construcciones; 

los coeficientes de incremento y demérito de valores y demás elementos de 
valuación, se elaborarán y aplicarán mediante las tablas de valores unitarios 
conforme las siguientes disposiciones:

"i. Cada Catastro municipal debe elaborar los estudios de valores corres
pondientes conforme a lo establecido por el artículo 13, fracción iX y los artícu
los 55, 56 y 57 de la presente ley. una vez elaborado el proyecto de tablas de 
valores unitarios del municipio, debe remitirlo al Consejo técnico Catastral 
municipal respectivo para su revisión;

"ii. el Consejo técnico de Catastro municipal deberá analizar y estudiar 
el proyecto de tabla de valores unitarios y, en su caso, hacer las modificacio
nes a los valores que estimen pertinentes, sustentando en todo momento los 
aspectos y opiniones de carácter técnico. una vez analizado y en su caso modi
ficado, deberán remitir el proyecto en original y dos tantos en copias al Con
sejo técnico Catastral del estado;

"iii. el Consejo técnico Catastral del estado, con intervención de la 
Comisión de Hacienda y presupuestos del Congreso del estado y con el apo
yo técnico de la auditoría Superior del estado revisarán los proyectos envia
dos con la finalidad de que los valores estén homologados con los demás 
muni cipios, para lo cual estarán facultados para emitir opiniones y recomen
daciones, así como para proponer modificaciones a los proyectos respecti
vos, tomando siempre en consideración los aspectos técnicos a fin de que los 
valo res unitarios se equiparen a los valores reales;

"iV. en los casos en que el Consejo técnico Catastral del estado, con 
intervención de la Comisión de Hacienda y presupuestos del Congreso del 
estado y con el apoyo técnico de la auditoría Superior del estado determinen 
que no son procedentes los proyectos de los Consejos técnicos de Catastro 
municipales por no apegarse los valores unitarios a los valores reales, debe
rán regresar al Consejo técnico de Catastro municipal respectivo, por una 
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sola ocasión, el proyecto de tabla de valores unitarios para que el Catastro 
municipal vuelva a proyectar una nueva tabla de valores unitarios que se 
equiparen a los valores reales a fin de apegarse a la legislación vigente;

"V. Si el Catastro municipal respectivo reincide en proyectar una tabla 
de valores unitarios no apegada a los valores reales o de mercado o es omiso 
en emitir el proyecto respectivo, el Consejo técnico Catastral del estado soli
citará a la dirección de Catastro del estado, que de manera subsidiaria ela
bore el proyecto de tablas de valores unitarios respectivo, siguiendo él mismo 
el procedimiento establecido en las fracciones ii y iii del presente artículo;

"Vi. una vez que los proyectos de tablas de valores unitarios sean res
paldados por el Consejo técnico Catastral del estado en conjunción con la 
Comisión de Hacienda y presupuestos del Congreso del estado y con el apoyo 
técnico de la auditoría Superior del estado, se remitirán a los ayuntamien
tos a fin de que presenten, en su caso, formal iniciativa ante el Congreso 
del estado, a más tardar antes del 1o. de septiembre del año previo a su 
aplicación." 

 
"artículo 55. dentro del proceso legislativo, en tratándose de apro

bación de las tablas de valores unitarios, el Congreso del estado sólo tendrá 
facul tades de aprobar o rechazar los proyectos contenidos en la iniciativa 
res pectiva, pero en ningún caso y bajo ninguna circunstancia tendrá facul
ta des de realizar modificaciones a los valores contenidos en el proyecto pre
sen tado mediante la iniciativa respectiva.

"Si por cualquier circunstancia el Congreso del estado no se pronuncia 
legalmente respecto de la aprobación o rechazo de la tabla de valores unita
rios de algún municipio antes del día 16 de noviembre del año previo a su 
aplicación, procederá la positiva ficta, dándose por entendido que el proyecto 
remitido se aprueba, para lo cual se solicitará ante el tribunal de lo adminis
trativo la declaratoria jurisdiccional correspondiente." 

 
"artículo 56. los valores unitarios urbanos de calle o de zona, se espe

cificarán por metro cuadrado. para su determinación se tomarán en cuenta 
la importancia e influencia de los siguientes elementos: servicios municipa
les existentes; vías de comunicación; vecindad con zonas comerciales o cen
tros de abasto; el uso, destino y reserva determinados para el suelo conforme 
a su zonificación, y cualquier otra característica que pueda influir en los valo
res de mercado o reales de los mismos." 

 
"artículo 57. los valores unitarios para predios rústicos se especifica

rán por hectárea, conforme a las siguientes disposiciones:
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"i. para su determinación se considerarán los siguientes elementos: el 
tipo o clase de tierra, calidad, ubicación, cercanía a vías de comunicación y 
centros de población; así como las condiciones hidrológicas, humedad rela
tiva y cualquier otra característica que pueda influir en los valores de mer
cado o reales de los mismos; y

"ii. el caso de zonas rústicas o ejidos donde se realicen actividades de 
aprovechamiento de recursos del suelo, se aplicarán las normas técnicas 
de catastración y valuación; y donde se realicen actividades de apro ve chamien
 to de recursos del subsuelo, se tomarán en consideración las leyes corres
pondientes.

"en ninguno de los supuestos previstos en las dos fracciones anterio
res se tomará en cuenta para efectos de la valuación, el valor de los recursos 
que sean objeto de aprovechamiento en los predios." 

 
"artículo 58. para la determinación de los valores unitarios de los dife

rentes tipos de construcción, se clasificarán los mismos tomando en cuenta 
su edad, vida útil, su estructura y estado de conservación; materiales emplea
dos en la edificación, calidad en la mano de obra y acabados. Con base en lo 
anterior, se procederá a fijar un valor unitario para cada tipo de clasificación 
de construcción." 

 
"artículo 59. los coeficientes de incremento y demérito se aplicarán 

conforme a los criterios técnicos que determine el reglamento respectivo. 

"en el caso de que se quiera modificar los coeficientes de incremento 
y demérito, se aplicará el procedimiento que se establece para las tablas de 
valores unitarios, observando las disposiciones que se señalan en el artículo 
54 de la presente ley." 

 
"artículo 60. los valores unitarios de terrenos y de construcciones 

aprobados, tendrán vigencia a partir de su publicación en los términos que 
establezca el decreto correspondiente o, en su defecto, su vigencia será por 
el ejercicio fiscal respectivo." 

 
"artículo 61. Concluido el término de vigencia de los valores unitarios a 

que se refiere el artículo anterior, se prorrogará la aplicación de los mismos 
hasta en tanto no se publiquen nuevos valores unitarios." 

 
"artículo 62. la valuación tiene por objeto asignar a los predios un valor 

determinado, mediante los procedimientos establecidos en esta ley." 
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"artículo 63. la valuación de los predios se fundará en los siguientes 
elementos:

"i. en el valor del terreno; y

"ii. en el valor de las construcciones." 
 
de los ordenamientos legales transcritos se desprende que los elemen

tos del impuesto predial en estudio, son los siguientes:

I. Objeto. la propiedad o posesión de los predios y de las construccio
nes edificadas sobre los mismos.

II. Sujeto. los propietarios o poseedores de dichos predios.

III. Base. el valor fiscal de los predios, atendiendo a los procedimien
tos establecidos en la ley de Hacienda municipal y de Catastro municipal del 
estado de Jalisco y a la ley de ingresos del municipio de Guadalajara, Jalisco, 
vigente en el ejercicio respectivo; esto es, el valor fiscal que se determina 
a partir de la propuesta anual que hagan los Municipios a la correspon
diente Legislatura del Estado y, que ésta acepte publicar en forma de 
tablas de valores unitarios de los predios y las construcciones edifica
das en ellos, mismas que tendrán vigencia hasta en tanto no se publi
quen en el año los nuevos valores unitarios.

IV. Tasa. en el municipio de Guadalajara, Jalisco, durante los ejercicios 
fiscales de dos mil diez y dos mil once, tratándose de predios urbanos edifica
dos, cuyo valor real se determine en los términos de las leyes de Hacienda 
municipal y de Catastro municipal del estado de Jalisco, deberá pagarse 
sobre el valor que resulte de aplicar al factor determinado una tasa bimestral 
al millar del 0.23 y en el caso de predios urbanos no edificados a una tasa de 
0.81 al millar sobre el valor determinado.

el pago del impuesto predial en tratándose de construcciones urbanas 
edificadas y no edificadas que se localicen en el municipio de Guadalajara, 
Jalisco, se establece en el artículo 21 de la ley de ingresos de dicho munici
pio, vigente en los ejercicios fiscales de dos mil diez y dos mil once; precepto 
legal que fue declarado inconstitucional, en su fracción ii, por los tribunales 
Colegiados contendientes en sus respectivas sentencias ejecutorias, origen 
de la presente contradicción de tesis, por considerar que dicho precepto legal 
contraviene el principio de equidad tributaria tutelado por el artículo 31, frac
ción iV, de la Constitución Federal, en razón de que de manera injustificada 



1112 FEBRERO 2012

otorga un trato desigual a personas que se encuentran en la misma hipótesis 
de causación.

por tanto, al existir controversia en cuanto a los efectos que deben 
darse a esta declaratoria de inconstitucionalidad, esta Segunda Sala procede 
a determinarlos y, para ello, se estima necesario acudir al texto del artículo 80 
de la ley de amparo, que señala:

"artículo 80. la sentencia que conceda el amparo tendrá por objeto 
restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, restable
ciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación, cuando el 
acto reclamado sea de carácter positivo; y cuando sea de carácter negativo, 
el efecto del amparo será obligar a la autoridad responsable a que obre en el 
sentido de respetar la garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que 
la misma garantía exija."

precepto legal que establece que, tratándose de actos positivos, el 
efecto del amparo es volver las cosas al estado en que se encontraban antes 
de producirse la violación a las garantías individuales; o bien, el de obligar a 
la autoridad responsable a que obre en el sentido de respetar la garantía del 
particular quejoso que se estimó violada, cuando se haya reclamado en ella 
una omisión, un no actuar, es decir, un acto negativo, ya que los efectos de 
la concesión del amparo se encuentran estrechamente vinculados con la 
naturaleza del acto reclamado, y dependerá de las características de éste, 
el determinar los alcances de una sentencia que otorga la protección federal. 

al respecto, se cita la tesis de esta Segunda Sala, que dice:

"eFeCtoS de la SeNteNCia de amparo.—de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 80 de la ley de amparo y en la tesis de jurisprudencia 
número 174, publicada en la página 297 de la octava parte del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación de 1975, con el texto siguiente: ‘SeNteN
CiaS de amparo.—el efecto jurídico de la sentencia definitiva que se pro
nuncie en el juicio constitucional, concediendo el amparo, es volver las cosas 
al estado que tenían antes de la violación de garantías, nulificando el acto 
reclamado y los subsecuentes que de él se deriven.’; y en virtud de que el 
juicio de garantías debe tener siempre una finalidad práctica y no ser medio 
para realizar una actividad meramente especulativa, para la procedencia del 
mismo es menester que la sentencia que en él se dicte, en el supuesto de que 
sea favorable a la parte quejosa, pueda producir la restitución al agraviado en 
el pleno goce de la garantía individual violada, de manera que se restablezcan 
las cosas al estado que guardaban antes de la violación cuando el acto recla
mado sea de carácter positivo, o cuando sea de carácter negativo (o constitu
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ya una abstención) se obligue a la autoridad responsable a que obre en el 
sentido de respetar la garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que 
la misma garantía exija." (Núm. registro iuS: 237687. Séptima Época. instan
cia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
Volúmenes 151156, tercera parte, materia(s): Común, página 119)

 
en el caso particular de amparo contra leyes, en el que en la senten

cia se concede la protección federal al declararse su inconstitucionalidad, 
este alto tribunal ya estableció criterio en diversas tesis, en el sentido de que 
el efecto será el de nulificar la validez de la ley reclamada y, que ésta no podrá 
ser aplicada al quejoso, lo que comprende tanto la aplicación que hubiese 
dado motivo al juicio de garantías como cualquier aplicación futura de la 
misma ley.

las tesis de referencia del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, aplicadas en lo conducente, dicen:

"leYeS, amparo CoNtra. eFeCtoS de laS SeNteNCiaS diCta
daS eN.—la decisión sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de 
una ley que se tome en una sentencia de amparo que ha causado ejecutoria, 
constituye cosa juzgada. Consecuentemente, si se concedió el amparo, el 
efecto inmediato será nulificar la validez jurídica de la ley reclamada en rela
ción con el quejoso y si el juicio se promovió con motivo del primer acto 
de aplicación, éste también será contrario al orden constitucional; dentro del 
mismo supuesto de concesión del amparo, ninguna autoridad puede volverle 
a aplicar válidamente la norma jurídica que ya se juzgó, dado que la situa ción 
jurídica del quejoso se rige por la sentencia protectora. en cambio, cuando 
el fallo es desfavorable respecto de la ley, las autoridades pueden aplicársela 
válidamente; por ello, una vez que el juicio de garantías se ha promovido 
contra la ley y se obtiene pronunciamiento de fondo, sea que se conceda 
o se niegue la protección solicitada en sentencia ejecutoria, la decisión sobre 
su congruencia o incongruencia con el orden constitucional se ha convertido en 
cosa juzgada." (Núm. registro iuS: 820089. octava Época. instancia: pleno. 
Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo 
1618, abriljunio de 1989, materia(s): Constitucional, común, página 31, 
página 47)

"amparo CoNtra leYeS. SuS eFeCtoS SoN loS de proteGer al 
QueJoSo CoNtra Su apliCaCióN preSeNte Y Futura.—el principio 
de relatividad de los efectos de la sentencia de amparo establecido en los 
artículos 107, fracción ii, constitucional y 76 de la ley de amparo, debe inter
pretarse en el sentido de que la sentencia que otorgue el amparo tiene un 
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alcance relativo en la medida en que sólo se limitará a proteger al quejoso 
que haya promovido el juicio de amparo. Sin embargo, este principio no puede 
entenderse al grado de considerar que una sentencia que otorgue el amparo 
contra una ley sólo protegerá al quejoso respecto del acto de aplicación que 
de la misma se haya reclamado en el juicio, pues ello atentaría contra la natu
raleza y finalidad del amparo contra leyes. los efectos de una sentencia que 
otorgue el amparo al quejoso contra una ley que fue señalada como acto 
reclamado son los de protegerlo no sólo contra actos de aplicación que 
también haya impugnado, ya que la declaración de amparo tiene consecuen
cias jurídicas en relación con los actos de aplicación futuros, lo que significa 
que la ley ya no podrá válidamente ser aplicada al peticionario de garan
tías que obtuvo la protección constitucional que solicitó, pues su aplicación 
por parte de la autoridad implicaría la violación a la sentencia de amparo que 
declaró la inconstitucionalidad de la ley respectiva en relación con el quejoso; 
por el contrario, si el amparo le fuera negado por estimarse que la ley es cons
titucional, sólo podría combatir los futuros actos de aplicación de la misma 
por los vicios propios de que adolecieran. el principio de relatividad que sólo 
se limita a proteger al quejoso, deriva de la interpretación relacionada de 
diversas disposiciones de la ley de amparo como son los artículos 11 y 116, 
fracción iii, que permiten concluir que en un amparo contra leyes, el Con
greso de la unión tiene el carácter de autoridad responsable y la ley impugnada 
constituye en sí el acto reclamado, por lo que la sentencia que se pronuncie 
debe resolver sobre la constitucionalidad de este acto en sí mismo conside 
ra do; asimismo, los artículos 76 Bis, fracción i, y 156, que expresamente hablan 
de leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; y, finalmente, el artículo 22, fracción i, confor
me al cual una ley puede ser impugnada en amparo como autoaplicativa si 
desde que entra en vigor ocasiona perjuicios al particular, lo que permite con
cluir que al no existir en esta hipótesis acto concreto de aplicación de la ley 
reclamada, la declaración de inconstitucionalidad que en su caso proceda, 
se refiere a la ley en sí misma considerada, con los mismos efectos antes 
precisados que impiden válidamente su aplicación futura en perjuicio del que
joso. Consecuentemente, los efectos de una sentencia que otorga la pro tec
ción constitucional al peticionario de garantías en un juicio de amparo contra 
leyes, de acuerdo con el principio de relatividad, son los de prote ger exclusi
vamente al quejoso, pero no sólo contra el acto de aplicación con motivo del 
cual se haya reclamado la ley, si se impugnó como heteroaplica tiva, sino 
también como en las leyes autoaplicativas, la de ampararlo para que esa ley 
no le sea aplicada válidamente al particular en el futuro." (Núm. registro 
iuS: 192846. Novena Época. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, noviembre de 1999, mate
ria(s): Constitucional, común, tesis p./J. 112/99, página 19)
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en el caso de las leyes tributarias, las cuales están sujetas a los prin
cipios de proporcionalidad y equidad establecidos en el artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, dadas sus 
particularidades, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de 
criterios jurisprudenciales ha establecido diversas reglas que permiten deter
minar los alcances que debe tener una sentencia que las declara inconsti
tucionales y, concede la protección constitucional respecto de ellas, ya que 
no en todos los casos, la concesión del amparo referente a una norma tribu
taria conlleva a la restitución al quejoso de las cantidades que como primer 
acto de aplicación de la misma se hayan enterado, sino que ello dependerá 
de la naturaleza del mecanismo de tributación.

al respecto, este alto tribunal determinó que existen normas tributa
rias que establecen los elementos esenciales de las contribuciones; y otras 
que prevén variables que se aplican a estos elementos esenciales.

tratándose de las primeras, la concesión del amparo producirá el 
efecto de que al gobernado no se le obligue a cubrir el tributo, ello al afec
tarse el mecanismo impositivo esencial cuya transgresión por el legislador, 
no permite que sus elementos puedan subsistir, ya que al estar viciado uno de 
ellos, todo el sistema se torna inconstitucional, o bien, en caso de haber 
cubierto el tributo, la sentencia de amparo se cumplimentará devolviéndole al 
gobernado las cantidades enteradas. en el caso de las segundas, el efecto 
del amparo no afectará el mecanismo esencial del tributo y se limitará a reme
diar el vicio de la variable de que se trata para incluirlo de una manera con
gruente con los elementos esenciales, sin que se afecte con ello a todo el 
sistema del impuesto.

resultan ilustrativas, las tesis de este alto tribunal, que dicen:

"CoNtriBuCioNeS. eFeCtoS Que produCe la CoNCeSióN del 
amparo CuaNdo Se reClama uNa Norma triButaria.—existen 
meca nismos de tributación que son simples, cuyos elementos esenciales, 
tales como sujeto, objeto, base y tasa, requieren cálculos básicos que no nece
sitan una mayor pormenorización en la ley. así, a medida que un tributo se 
torna complejo, para adicionarse mayores elementos que pueden considerar
se al realizar su cálculo, surgen previsiones legales que son variables, es decir, 
que no se aplican a todos los contribuyentes, sino sólo a aquellos que se 
ubi quen en sus hipótesis jurídicas. en efecto, hay normas tributarias que esta
blecen los elementos esenciales de las contribuciones y otras que prevén 
variables que se aplican a dichos elementos esenciales. en el caso de las 
primeras, de concederse el amparo, su efecto producirá que el gobernado no 
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se encuentre obligado a cubrir el tributo al afectarse el mecanismo impositivo 
esencial cuya transgresión por el legislador no permite que sus elementos 
puedan subsistir, porque al estar viciado uno de ellos, todo el sistema se torna 
inconstitucional. lo anterior no ocurre cuando la inconstitucionalidad se pre
senta en un elemento variable, puesto que el efecto del amparo no afectará el 
mecanismo esencial del tributo, dado que se limitará a remediar el vicio 
de la variable de que se trate para incluirla de una manera congruente con 
los elementos esenciales, sin que se afecte con ello a todo el sistema del 
impuesto." (Núm. registro iuS: 195159. Novena Época. instancia: pleno. Juris
prudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, 
noviembre de 1998, materia: administrativa, tesis p./J. 62/98, página 11)

 
"leYeS FiSCaleS, amparo CoNtra. la SeNteNCia Que otorGa 

la proteCCióN CoNStituCioNal oBliGa a laS autoridadeS reSpoN
SaBleS eJeCutoraS a deVolVer laS CaNtidadeS eNteradaS Como 
aCtoS de apliCaCióN de laS miSmaS.—de conformidad con lo ordenado 
por el artículo 80 de la ley de amparo y lo establecido en la tesis de jurispru
dencia número 201, tomo i, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
19171995, página 195, que lleva por rubro: ‘leYeS amparo CoNtra, eFeC
toS de laS SeNteNCiaS diCtadaS eN.’, el efecto de la sentencia que otorga 
la protección constitucional es restituir al quejoso en el pleno goce de la 
garantía individual violada, restableciendo las cosas al estado que guardaban 
antes de la violación; de esta forma, cuando se estima por el juzgador de 
amparo que una norma general viola la Constitución, el efecto de su senten
cia debe ser que dicha disposición nunca se le aplicará al quejoso, de lo que 
se sigue que las autoridades exactoras que recaudaron contribuciones con 
base en estas normas están obligadas a restituirle a la quejosa las cantidades 
que, como primer acto de aplicación de las mismas se hayan enterado, pero 
también de las que de forma subsecuente se hayan pagado, dado que al ser 
inconstitucional la norma, todo lo actuado con fundamento en ella es invá
lido, y la restitución de las cosas al estado que tenían antes de la violación 
constitucional implica que las cantidades erogadas por mandato de la norma 
inconstitucional le sean restituidas al quejoso." (Núm. registro iuS: 199435. 
Novena Época. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, febrero de 1997, materia: admi
nistrativa, tesis 2a. XiV/97, página 347)

lo expuesto, permite arribar a determinadas conclusiones, que sirven 
de parámetro para analizar los efectos de una sentencia que concede la pro
tección del amparo, respecto de preceptos que prevén una variación de cuotas 
en el pago de un tributo, cuando éste se reclama por inequitativo, como acon
teció con el impuesto predial en el municipio de Guadalajara, Jalisco.
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1. las sentencias que conceden el amparo, persiguen como fin último el 
restablecer las cosas al estado en que se encontraban antes de producirse 
la violación a las garantías individuales, cuando el acto reclamado sea de 
carácter positivo, o bien, el obligar a la autoridad responsable a que obre en 
el sentido de respetar la garantía del quejoso que se estimó violada, cuando 
se haya reclamado de ella una omisión, un no actuar, es decir, un acto de 
carácter negativo.

2. tratándose de juicios de amparo contra leyes en los que se conceda 
el amparo de la Justicia Federal, el efecto inmediato, será nulificar la validez 
jurídica de la ley reclamada en relación con el quejoso, y si el juicio se promo
vió con motivo del primer acto de aplicación, éste también será nulo.

3. el principio de relatividad de las sentencias de amparo, impide que 
éstas puedan tener como efecto obligar a la autoridad legislativa ordinaria 
a expedir una ley o armonizar un ordenamiento a una reforma constitucio nal, 
esto es, a legislar.

4. en los casos cuando los tribunales Colegiados de Circuito, por sen
tencia definitiva determinen que un precepto legal es contrario al principio de 
equidad tributaria, por regla general, la sentencia que concede el amparo 
promovido en contra de una ley de naturaleza fiscal que establece una contri
bución a cargo del quejoso, tiene como efecto, que dicha disposición nunca 
se le aplique a éste y, por ende, que las autoridades exactoras que recaudaron 
contribuciones con base en estas normas, estén obligadas a restituirle a éste 
las cantidades que como primer acto de aplicación de las mismas se hayan 
enterado. Sin embargo, no en todos los casos, la concesión del amparo res
pecto de una norma tributaria conlleva a la restitución de las cantidades que 
como primer acto de aplicación de la ley se hayan enterado, porque ello depen
derá de la naturaleza del mecanismo de tributación y, de que el motivo de 
inconstitucionalidad recaiga en un elemento esencial del tributo, o bien, en 
un elemento variable.

en el caso particular, las ejecutorias origen de esta contradicción, con
cedieron al quejoso el amparo, respecto del artículo 21, fracción ii, de las 
leyes de ingresos del municipio de Guadalajara, Jalisco, para los ejercicios de 
dos mil diez y dos mil once, por considerarlo inconstitucional, sobre la base 
de que otorga un trato desigual entre los sujetos del impuesto, sin justifica
ción objetiva, y sin que exista un fin extrafiscal, ni un apoyo o impulso a algún 
sector marginado de la sociedad, estableciendo un pago mayor del impuesto 
predial a los propietarios o poseedores de los predios sin edificar, en compa
ración con los titulares de los predios edificados.
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Con respecto a los efectos que producen este tipo de fallos que decla
ran la inconstitucionalidad de un precepto que prevé diferentes tasas impo
sitivas del tributo, este alto tribunal ha reiterado en diversas tesis, que los 
efectos de estos amparos, no son el de liberar al quejoso del pago de la 
totalidad del tributo, sino únicamente el de desincorporar de la esfe
ra jurídica de éste la obligación tributaria en la parte que se declara 
inconstitucional. 

ilustran lo anterior, las siguientes tesis jurisprudenciales:

"predial. el artÍCulo 149, FraCCióN ii, del CódiGo FiNaNCiero 
del diStrito Federal, eN ViGor a partir del 1o. de eNero de 2002, 
al iNCluir el FaCtor 10.00 eN el CÁlCulo de la BaSe GraVaBle del 
impueSto relatiVo, reSpeCto de iNmueBleS Que Se otorGaN eN 
uSo o GoCe temporal, iNCluSiVe para la iNStalaCióN o FiJaCióN 
de aNuNCioS o CualQuier otro tipo de puBliCidad, traNSGrede 
loS priNCipioS de proporCioNalidad Y eQuidad triButariaS.—
el hecho de haberse incluido a partir del 1o. de enero de 2002 en el artículo 
149, fracción ii, del Código Financiero del distrito Federal, el factor 10.00 para 
calcular la base gravable del impuesto predial respecto de inmuebles que se 
otorguen en arrendamiento, viola los principios de proporcionalidad y equi
dad tributarias establecidos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, ya que, por una parte, se distor
siona la base gravable del impuesto predial, en atención a que si ésta debía 
ser equiparable al valor de mercado o comercial de los inmuebles en térmi
nos de lo dispuesto por los artículos quinto transitorio del decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1999 y 115, frac
ción iV, inciso c), antepenúltimo párrafo, de la Constitución Federal, no existe 
razón alguna que justifique elevar dicho valor comercial diez veces más de lo 
que realmente corresponde, toda vez que con ello se desconoce la autén tica 
capacidad contributiva de los sujetos pasivos del impuesto y, por otra, se 
establece un tratamiento distinto a los contribuyentes que otorgan el uso o 
goce temporal de bienes inmuebles al obligarlos a pagar el impuesto predial 
sobre una base que no corresponde a su valor de mercado o comercial, sino 
a uno distinto, en relación con aquellos que determinan el valor de ese tipo de 
inmuebles a través de la práctica de un avalúo directo por persona autorizada 
o mediante la aplicación de los valores unitarios al valor del suelo o a éste y a 
las construcciones adheridas a él. No obstante, la inconstitucionalidad de 
dicho factor no implica que este tipo de contribuyentes dejen de enterar 
el impuesto relativo, sino sólo que deberán calcular el valor catastral de los 
inmue bles otorgados en arrendamiento en términos de lo dispuesto por la 
fracción ii del artículo 149 del Código Financiero del distrito Federal, sin 
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incluir el referido factor 10.00 y pagar el tributo conforme al valor más alto que 
resulte entre el así determinado y el previsto en la fracción i del propio artícu
lo." (Núm. registro iuS: 181692. Novena Época. instancia: pleno. Jurispruden
cia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, abril de 
2004, materia(s): Constitucional, administrativa, tesis p./J. 23/2004, página 112)

"eXeNCióN parCial de uN triButo. loS eFeCtoS del amparo 
CoNCedido CoNtra uNa Norma triButaria iNeQuitatiVa por No 
iNCluir el SupueSto eN Que Se Halla el QueJoSo deNtro de aQuÉ
lla, Sólo lo liBera parCialmeNte del paGo.—la declaratoria de que un 
precepto que establece la exención parcial de un tributo es inequitativo, 
no tiene por efecto exentar al quejoso del pago en su totalidad, sino sólo el de 
desincorporar de su esfera jurídica la obligación tributaria en la parte incons
titucional, es decir, tratándose de una norma que concede dicho beneficio a 
determinados contribuyentes en detrimento de otros que se encuentran en la 
misma situación, como el amparo se concede sólo respecto de dicha porción 
normativa y no de las normas que establecen los elementos esenciales del 
tributo, la restitución al agraviado en el pleno goce de la garantía indivi
dual violada, consiste en hacer extensiva en su favor únicamente la exención 
parcial otorgada a los demás." (Núm. registro iuS: 183828. Novena Época. 
instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XViii, julio de 2003, materia: administrativa, tesis p./J. 
18/2003, página 17)

"predial. eFeCto de la CoNCeSióN del amparo otorGado 
CoNtra el artÍCulo 21 BiS8 de la leY de HaCieNda para loS muNiCi
pioS del eStado de NueVo leóN.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 18/2003, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, 
julio de 2003, página 17, sostuvo que la declaratoria de inconstitucionalidad 
respecto de un precepto que establece la exención parcial de un tributo por 
violación al principio de equidad no tiene por efecto exentar al quejoso del 
pago en su totalidad, sino sólo desincorporar de su esfera jurídica la obli
gación tributaria en la parte normativa declarada inconstitucional. en con
gruencia con el criterio anterior, se concluye que de concederse el amparo en 
contra del artículo 21 Bis8 de la ley de Hacienda para los municipios del 
estado de Nuevo león, por inconstitucionalidad de las tasas adicionales ahí 
previstas, el efecto de tal concesión será que el impuesto predial se deter
minará y pagará aplicando a la base del impuesto una tasa del 2 al millar 
anual, desincorporando de la esfera jurídica del quejoso la porción normativa 
relativa a las sobretasas de 2 al millar en el caso de predios baldíos y de 1 al 
millar cuando el inmueble se encuentre fuera de los municipios de apodaca, 
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General escobedo, Guadalupe, monterrey, San Nicolás de los Garza, San pedro 
Garza García y Santa Catarina, o si su superficie no excede de 200 metros 
cuadrados y su propietario o poseedor no tiene otro inmueble en el estado." 
(Núm. registro iuS: 175514. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Jurispru
dencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, 
marzo de 2006, materia: administrativa, tesis 2a./J. 17/2006, página 320)

de esta manera, acorde con la tesis de jurisprudencia del tribunal 
pleno p./J. 18/2003 de rubro: "eXeNCióN parCial de uN triButo. loS 
eFeC toS del amparo CoNCedido CoNtra uNa Norma triButaria 
iNeQui  tatiVa por No iNCluir el SupueSto eN el Que Se Halla el Que
JoSo deNtro de aQuella, Sólo lo liBera parCialmeNte del paGo.", 
cuando la protección se otorga exclusivamente por el tratamiento fiscal injus
tifica damente diferenciado, la sentencia no tiene por efecto liberar al quejoso 
del pago de la totalidad del tributo, sino únicamente tiene el alcance de 
hacerle extensivo el beneficio otorgado por la ley a determinados contribu
yentes que se encontraban en su misma situación, porque la concesión de 
amparo no recayó sobre los elementos esenciales del impuesto y, por tanto, 
no existe obstáculo alguno que impida su posterior aplicación, a condición de 
que se le brinde el mismo tratamiento que a aquellos sujetos a los que la ley 
los situó en una posición más favorable que a otros contribuyentes. 

en el caso concreto del impuesto predial en el municipio de Guada
lajara, Jalisco, cuyos supuestos de pago establece el artículo 21 de las leyes 
de ingresos del municipio de Guadalajara, Jalisco, para los ejercicios fisca 
les de dos mil diez y dos mil once, y que fue declarado inconstitucional en su 
fracción ii por los tribunales Colegiados contendientes por estimar que con
travienen el prin cipio de equidad tributaria, la restitución al quejoso en el 
pleno goce de la garantía individual violada, consistirá por un lado, en hacerle 
extensiva en un futuro la tasa del 0.23 sobre el valor real de los predios urbanos 
edificados y, por otro, mediante la devolución en su caso, de las cantidades 
que hubiere pagado correspondientes al diferencial entre ambas cantida
des, el cual es del orden de 0.58 puntos porcentuales, ya que la concesión del 
amparo no impide a la autoridad fiscal cobrar el impuesto predial, siempre y 
cuando lo haga con forme a la tasa aplicable a aquellos sujetos que, según la 
ejecutoria a cumplimentar, se encontraban en la misma situación que el que
joso frente a la ley tributaria. 

por último, debe señalarse que no se contrapone a la conclusión alcan
zada, el contenido de la tesis jurisprudencial 2a./J. 20/2011, sustentada por 
esta Sala, que dice:
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"leYeS de iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, JaliSCo. alCaN
CeS del amparo CoNCedido CoN BaSe eN la JuriSprudeNCia 2a. /J. 
52/2008, de ruBro ‘dereCHoS por eXpediCióN de liCeNCia de CoNS
truCCióN. el artÍCulo 55 de la leY de iNGreSoS del muNiCipio de 
ZapopaN, JaliSCo, para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2006, traNS
Grede el priNCipio de eQuidad triButaria.’.—de la jurisprudencia p. /J. 
62/98 sustentada por el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: ‘CoNtriBuCioNeS. eFeCtoS Que produCe la CoN
CeSióN del amparo CuaNdo Se reClama uNa Norma triButaria.’, 
se advierte que si el vicio de inconstitucionalidad recae en uno de los elemen
tos esenciales del tributo y no en alguna variable, todo el sistema impositivo 
queda afectado por él, de manera que el efecto del amparo será desincor
porar de la esfera jurídica del quejoso la obligación tributaria. en congruencia 
con lo anterior, si acorde con la jurisprudencia de la Segunda Sala invocada 
al rubro, el vicio de inconstitucionalidad de las tarifas para el pago del dere
cho por la expedición de la licencia de construcción establecidas en la ley de 
ingresos para el municipio de Zapopan, Jalisco, radica en que su cuantía está 
condicionada a un elemento extraño, como es el factor ‘densidad de la zona 
donde se realizará la obra’, es inconcuso que la protección constitucional 
debe otorgarse para el efecto de que se desincorpore de la esfera jurídica del 
quejoso la obligación de pagar el derecho correspondiente, toda vez que 
el vicio de inconstitucionalidad recae en un elemento esencial del tributo 
que afectó todo el sistema impositivo." (Novena Época. Núm. registro iuS: 
162793. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Fede ración y su Gaceta, tomo XXXiii, febrero de 2011, materia: Común, 
tesis 2a./J. 20/2011, página 773)

ello, porque dicho criterio no resulta aplicable al caso en la medida 
en que refiere a una situación distinta, pues cuando en materia impositiva se 
controvierte la tasa o tarifa sobre la que se hará el cobro correspondiente por 
violación al principio de equidad, no puede pensarse que exista controversia 
respecto de los elementos esenciales del tributo, sino únicamente en fun
ción de alguna variable, inherente a la tasa o tarifa, en tanto que la pretensión 
consiste en igualar a un sujeto con otro, por estar en la misma hipótesis 
jurídica. 

Bajo esta perspectiva, debe prevalecer con carácter de jurisprudencia 
en términos del artículo 192 de la ley de amparo el siguiente criterio:

impueSto predial. eFeCtoS de laS SeNteNCiaS Que deClareN 
Violatorio del priNCipio de eQuidad triButaria el eStaBleCimieNto 
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de uNa taSa Superior para loS predioS urBaNoS No ediFiCadoS 
(leGiSlaCióN del muNiCipio de GuadalaJara, JaliSCo).—el artículo 
21 de las leyes de ingresos del municipio de Guadalajara, Jalisco, para los 
ejercicios fiscales de 2010 y 2011, establece, entre otros supuestos, que el 
impuesto predial se causará y pagará acorde con lo que resulte de aplicar 
la tasa del 0.23 sobre el valor real de los predios urbanos edificados, y del 0.81 
sobre el valor real de los no edificados. ahora, aun cuando a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación no le ha correspondido examinar la constitu
cionalidad de tales ordenamientos, la sola existencia de ejecutorias de tri
bunales Colegiados de Circuito que han declarado violatorio del principio de 
equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, el establecimiento de una tasa 
superior para los predios no edificados respecto a los que sí lo estén, señalando 
distintas formas de cumplir con dichas sentencias, obliga a fijar sus alcan
ces, a fin de proporcionar seguridad jurídica. para este propósito se determi
na que, por regla general, la concesión del amparo contra una ley fiscal tiene 
por efecto que no se aplique al quejoso el precepto declarado inconstitucio
nal y que se le restituyan las cantidades enteradas con apoyo en él, tomándo
se en cuenta que el tribunal en pleno en la jurisprudencia p./J. 18/2003, de 
rubro: "eXeNCióN parCial de uN triButo. loS eFeCtoS del amparo 
CoNCedido CoNtra uNa Norma triButaria iNeQuitatiVa por No iN
Cluir el SupueSto eN Que Se Halla el QueJoSo deNtro de aQuÉ
lla, Sólo lo liBera parCialmeNte del paGo.", sostuvo que cuando la 
protec ción se otorga exclusivamente por el trato fiscal injustificadamente 
diferenciado, la sentencia no tiene por efecto liberar al quejoso del pago de 
la totalidad del tributo, sino únicamente de hacer extensivo el beneficio otor
gado por la ley a determinados contribuyentes que se encontraban en su 
misma situación, porque la concesión del amparo no recayó sobre los ele
mentos esenciales del impuesto y, por tanto, no existe obstáculo alguno que 
impida su posterior aplicación, a condición de que se le brinde el mismo trato 
que a aquellos suje tos a los que la ley situó en una posición más favorable que 
a otros. de manera que, en los casos en que se haya estimado que la tasa del 
0.81 sobre el valor real de los predios urbanos no edificados es contraria al 
principio de equidad tributaria, la restitución al quejoso en el pleno goce de 
la garantía indivi dual violada consistirá, por un lado, en hacerle extensiva 
en un futuro la tasa del 0.23 sobre el valor real de los predios urbanos edifica
dos y, por otro, en devolverle, en su caso, las cantidades que hubiere pagado 
correspondientes al diferencial entre ambas cantidades, el cual es del orden 
de 0.58 puntos, ya que la concesión del amparo no impide a la autoridad 
fiscal cobrar el impuesto predial, siempre y cuando lo haga conforme a la 
tasa aplicable a quienes, según la ejecutoria a cumplimentar, se encontraban 
en la misma situación que el quejoso frente a la ley tributaria. 
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de criterios denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el cri
terio sustentado por esta Sala, precisado en la parte final del considerando 
último de este fallo. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte, a los tribunales Colegia
dos de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el 
artículo 195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada jurispru
dencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación 
y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, y en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros Sergio 
Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando 
Franco González Salas, luis maría aguilar morales y ministro presidente 
Sergio a. Valls Hernández. Fue ponente la señora ministra margarita Beatriz 
luna ramos. 

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

IMPuESTO PREdIAL. EFECTOS dE LAS SEnTEnCIAS QuE 
dECLAREn VIOLATORIO dEL PRInCIPIO dE EQuIdAd TRIBu
TARIA EL ESTABLECIMIEnTO dE unA TASA SuPERIOR PARA 
LOS PREdIOS uRBAnOS nO EdIFICAdOS (LEgISLACIÓn dEL 
MunICIPIO dE guAdALAJARA, JALISCO).—el artículo 21 de las 
leyes de ingresos del municipio de Guadalajara, Jalisco, para los ejer
cicios fiscales de 2010 y 2011, establece, entre otros supuestos, que el 
impuesto predial se causará y pagará acorde con lo que resulte de 
aplicar la tasa del 0.23 sobre el valor real de los predios urbanos edifi
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cados, y del 0.81 sobre el valor real de los no edificados. ahora, aun 
cuando a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación no le ha corres
pondido examinar la constitucionalidad de tales ordenamientos, la 
sola existencia de ejecutorias de tribunales Colegiados de Circuito que 
han declarado violatorio del principio de equidad tributaria contenido 
en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, el establecimiento de una tasa superior para los 
predios no edificados respecto a los que sí lo estén, señalando distintas 
formas de cumplir con dichas sentencias, obliga a fijar sus alcances, a 
fin de proporcionar seguridad jurídica. para este propósito se determina 
que, por regla general, la concesión del amparo contra una ley fiscal 
tiene por efecto que no se aplique al quejoso el precepto declarado 
inconstitucional y que se le restituyan las cantidades enteradas con 
apoyo en él, tomándose en cuenta que el tribunal en pleno en la juris
prudencia p./J. 18/2003, de rubro: "eXeNCióN parCial de uN triBu
to. loS eFeCtoS del amparo CoNCedido CoNtra uNa Norma 
triButaria iNeQuitatiVa por No iNCluir el SupueSto eN Que 
Se Halla el QueJoSo deNtro de aQuÉlla, Sólo lo liBera par
CialmeNte del paGo.", sostuvo que cuando la protección se otorga 
exclusivamente por el trato fiscal injustificadamente diferenciado, la 
sentencia no tiene por efecto liberar al quejoso del pago de la totalidad 
del tributo, sino únicamente de hacer extensivo el beneficio otorgado 
por la ley a determinados contribuyentes que se encontraban en su 
misma situación, porque la concesión del amparo no recayó sobre 
los elementos esenciales del impuesto y, por tanto, no existe obstáculo 
alguno que impida su posterior aplicación, a condición de que se le 
brinde el mismo trato que a aquellos sujetos a los que la ley situó en una 
posición más favorable que a otros. de manera que, en los casos en 
que se haya estimado que la tasa del 0.81 sobre el valor real de los 
predios urbanos no edificados es contraria al principio de equidad tri
butaria, la restitución al quejoso en el pleno goce de la garantía indivi
dual violada consistirá, por un lado, en hacerle extensiva en un futuro 
la tasa del 0.23 sobre el valor real de los predios urbanos edificados y, 
por otro, en devolverle, en su caso, las cantidades que hubiere pagado 
correspondientes al diferencial entre ambas cantidades, el cual es 
del orden de 0.58 puntos, ya que la concesión del amparo no impide a 
la autoridad fiscal cobrar el impuesto predial, siempre y cuando lo 
haga conforme a la tasa aplicable a quienes, según la ejecutoria a 
cumplimentar, se encontraban en la misma situación que el quejoso 
frente a la ley tributaria.

2a./J. 9/2012 (10a.)
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Contradicción de tesis 439/2011.—entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región con residencia en Guada
lajara, Jalisco y el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito.—18 de enero de 2012.—Cinco votos.—ponente: margarita Beatriz luna 
ramos.—Secretaria: ma. de la luz pineda pineda.

tesis de jurisprudencia 9/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veinticinco de enero de dos mil doce.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 18/2003 citada aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, julio de 2003, 
página 17.

InEXISTEnCIA LEgAL dEL ESTAdO dE HuELgA. CÓMPuTO dEL 
TÉRMInO dE 24 HORAS PARA QuE LOS TRABAJAdORES REAnu
dEn SuS LABORES. 

CoNtradiCCióN de teSiS 405/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y QuiNto, amBoS del dÉCimo 
QuiNto CirCuito. 16 de NoViemBre de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: marÍa eN
riQueta FerNÁNdeZ HaGGar.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y 
cuarto del acuerdo 5/2001, dictado por el pleno de este alto tribunal, publi
cado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil 
uno, dado que el tema a dilucidar, corresponde a la materia laboral en la cual 
se encuentra especializada esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación. 

 
SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 

legítima en términos del artículo 197a de la ley de amparo, en razón de 
que fue formulada por el presidente del Quinto tribunal Colegiado del déci
mo Quinto Circuito, el cual sustentó uno de los criterios denunciados como 
opositores.
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terCero.—el Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, 
al resolver el amparo directo **********, en sesión de **********, donde fi
guró como quejoso **********, en lo que interesa consideró: 

"QuiNto.—una vez suplidos en sus deficiencias, conforme a lo dis
puesto en la fracción iV del artículo 76 Bis de la ley de amparo, resultan 
parcialmente fundados los conceptos de violación planteados, de conformi
dad con lo siguiente:

"del análisis integral y completo de los siete motivos de inconformidad 
expresados por el impetrante de garantías, es posible advertir su propuesta 
esencial en el sentido de que el laudo reclamado vulnera sus garantías indivi
duales previstas en los artículos 14, 16 y 17 constitucionales, en relación con 
el principio de congruencia que rige en la materia, previsto y contemplado 
por los numerales 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, pues no obstante 
que reconoció que el día domingo trece de mayo de dos mil siete, precisa
mente por encontrarse cerrado el plantel escolar en donde el trabajador actor 
prestaba sus servicios, el mismo se encontró imposibilitado para cumplir 
con la orden de reincorporarse a sus labores dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la notificación del laudo que declaró inexistente el estado de 
huelga; sin embargo, por otro lado consideró que por no haberse acredi
tado en el juicio que el accionante se presentó a la fuente de trabajo a las 
siete horas del día catorce de mayo de la misma anualidad, es decir, a las siete 
horas del día siguiente al en que transcurrió el aludido plazo de veinti
cuatro horas, fue correcto que la demandada diera por concluida la rela
ción de trabajo con el actor, lo que evidencia que el laudo reclamado es 
incongruente no sólo consigo mismo sino también con la litis del juicio.

"Como se adelantó, una vez suplido en su deficiencias (sic) resulta 
esencialmente fundado el motivo de inconformidad antes resumido, por las 
razones que a continuación se expresan:

"por principio, deben dejarse claramente precisadas las consideracio
nes y motivos que tuvo la Junta responsable para resolver en el sentido en 
que lo hizo, es decir, para declarar improcedente el juicio y absolver a la deman
dada **********, de las prestaciones reclamadas por el actor y hoy quejoso 
**********, consistentes en la reinstalación en su puesto, el pago de salarios 
caídos con los incrementos salariales correspondientes y el pago de la primera 
parte del aguinaldo correspondiente al año dos mil siete.

"así, la responsable consideró esencialmente que en el caso se encon
tró plenamente justificada la determinación de la demandada de dar por ter
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minada la relación laboral con el actor, al no haber acreditado este último que 
cumplió con el requerimiento de la autoridad laboral de reincorporarse a sus 
labores dentro de las veinticuatro horas siguientes a que fue notificado el 
sindicato huelguista del laudo que declaró inexistente la huelga (sábado doce 
de mayo de dos mil siete, a las veintidós horas con cinco minutos), ello, dijo 
la Junta, porque el actor no demostró que se presentó en el plantel en el que 
prestaba sus servicios a más tardar a las veintidós horas con cinco minu
tos del día domingo trece de mayo de la misma anualidad, o en su defecto, 
en virtud, de haberse encontrado en esa fecha cerrado el plantel educativo 
correspondiente, el día lunes catorce de mayo precisamente a su hora de 
entrada, es decir, a las siete horas, tomando en cuenta que en materia de huelga 
no hay días ni horas inhábiles y los términos y plazos corren de momento a 
momento, en términos del artículo 928, fracción iii, de la ley Federal del 
trabajo, por lo que al haber existido evidencia en el caso de que el trabajador 
se presentó a laborar hasta las ocho horas con quince minutos del día lunes 
catorce de mayo de dos mil siete, era claro, concluyó la Junta, que el accio
nante no cumplió con los términos de la resolución de inexistencia de la huelga 
referida, ni tampoco acreditó alguna causa justificada para su omisión, cir
cunstancia ante la cual fue correcto dar por terminada la relación laboral, en 
términos del apercibimiento decretado en la señalada resolución de inexisten
cia de la huelga.

"el anterior pronunciamiento, como se adelantó, resulta contraventor 
de las garantías de legalidad y seguridad jurídica previstas en los artículos 14 
y 17 constitucionales, al vulnerar los principios de sencillez, buena fe y con
gruencia que rigen el dictado de los laudos laborales, en términos de lo pre
visto por los artículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, que a la letra 
disponen:

"‘artículo 841. los laudos se dictarán a verdad sabida, y buena fe guar
dada y apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a 
reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas, pero expresarán los 
motivos y fundamentos legales en que se apoyen.’

"‘artículo 842. los laudos deben ser claros, precisos y congruentes 
con la demanda, contestación, y demás pretensiones deducidas en el juicio 
oportunamente.’

"Como se ve, la autoridad laboral se encuentra obligada a resolver las 
controversias sometidas ante su potestad, a verdad sabida y buena fe guar
dada, apreciando los hechos en conciencia y, desde luego, de manera con
gruente, lo que implica que los laudos laborales deben siempre encontrarse 
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inspirados en los principios de sencillez, equidad y buena fe, sin omitir cum
plir desde luego con la exigencia de fundamentación y motivación que pre
viene el artículo 16 constitucional.

"ahora bien, el artículo 932 del propio ordenamiento en cita, literal
mente dispone:

"‘artículo 932. Si la Junta declara la inexistencia legal del estado de 
huelga:

"‘i. Fijará a los trabajadores un término de veinticuatro horas para que 
regresen a su trabajo;

"‘ii. deberá notificar lo anterior por conducto de la representación sin
dical, apercibiendo a los trabajadores que por el solo hecho de no acatar la 
resolución, quedarán terminadas las relaciones de trabajo, salvo causa 
justificada;

"‘iii. declarará que el patrón no ha incurrido en responsabilidad y que 
de no presentarse a laborar los trabajadores dentro del término señalado, 
quedará en libertad para contratar otros; y

"‘iV. dictará las medidas que juzgue convenientes para que pueda 
reanudarse el trabajo.’

"en la especie, con base en lo dispuesto por el numeral acabado de 
transcribir, mediante resolución de **********, dictada por la Junta espe
cial Número dos de la local de Conciliación y arbitraje de mexicali, Baja 
California, al resolver el procedimiento de huelga número **********, pro
movido por el **********, en contra del **********, concretamente en su 
considerando iV se declaró expresamente lo siguiente:

"‘al resultar procedente la pretensión del actor incidentista con las 
pruebas valoradas; haciéndose innecesario el análisis del resto de las prue
bas recepcionadas; consecuentemente esta autoridad en atención a lo dis
puesto por el artículo 932 de la ley Federal del trabajo fija a los trabajadores 
un término de 24 horas para que regresen a su trabajo, debiéndose notificarse 
(sic) la anterior determinación por conducto del secretario general del sin
dicato emplazante, apercibido (sic) a los trabajadores que por el solo hecho 
de no acatar la presente resolución quedarán terminadas las relaciones de 
trabajo, salvo causa justificada ...’
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"es precisamente la anterior determinación de la Junta especial Número 
dos de la local de Conciliación y arbitraje de mexicali, Baja California, la que 
en el laudo en la especie reclamado la autoridad responsable consideró incum
plida por parte del trabajador actor y ahora quejoso **********, al no haberse 
presentado en el plantel en el que prestaba sus servicios, según dijo, a más 
tardar a las veintidós horas con cinco minutos del día domingo trece de mayo 
de la misma anualidad, o sea, dentro de las veinticuatro horas siguientes a 
cuando le fue notificada al sindicato huelguista la aludida resolución (sábado 
doce de mayo de dos mil siete, a las veintidós horas con cinco minutos), o en 
su defecto, tomando en cuenta que el referido día domingo la fuente de tra
bajo se encontró cerrada, a las siete horas del día lunes catorce de mayo de 
la misma anualidad, que correspondía a su hora de entrada regular, razón 
por la cual, concluyó la Junta, la terminación de la relación laboral entre el 
actor y la institución educativa demandada, se encontraba plenamente justi
ficada, en términos del aludido numeral 932 de la ley Federal del trabajo.

"Sin embargo, el anterior pronunciamiento resulta contrario a los prin
cipios de equidad y buena fe que, como se dijo, deben regir el dictado de los 
laudos laborales, pues al considerar la responsable que el plazo de veinti
cuatro horas que se les concedió a los trabajadores huelguistas para presen
tarse a la fuente de trabajo a reanudar sus labores, a partir de la notificación 
de la resolución respectiva al sindicato, ocurrida a las veintidós horas con cinco 
minutos del sábado doce de mayo de dos mil siete, concluyó a esa misma 
hora del día domingo trece de mayo de la misma anualidad, sin que el actor 
hubiera acreditado que se presentó en el plantel correspondiente precisa
mente con la intención de reanudar sus labores; es evidente, a juicio de este 
tribunal Colegiado, que violentó el más elemental principio de justicia y equi
dad, así como la buena fe guardada con la que debe resolver todos los con
flictos que se plantean ante su potestad, pues con su pronunciamiento 
pretendió obligar al trabajador a llevar a cabo un acto imposible, como lo 
era precisamente presentarse a la fuente de trabajo a reanudar sus labores 
el día domingo trece de mayo de dos mil siete, no obstante que, como la 
propia responsable lo reconoció en el laudo reclamado, ese día el plantel edu
cativo correspondiente se encontraba cerrado y, por tanto, no era posible dar 
cumplimiento al requerimiento decretado mediante la resolución de inexis
tencia de huelga de doce de mayo de dos mil siete.

"en efecto, según lo determinó la responsable, en el juicio quedó demos
 trado que el día domingo **********, el **********, se encontró cerrado, 
ya que sus actividades sólo tienen lugar de lunes a viernes; asimismo, la 
Junta determinó en el laudo reclamado que en autos obró prueba de que 
la jor nada laboral regular del actor era de lunes a viernes de las siete a las 
quince horas.
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"en ese sentido, resulta evidente que la responsable se alejó de los 
principios de equidad y buena fe guardada cuando en su propio laudo sostuvo 
que no obstante las circunstancias narradas, el plazo de veinticuatro horas 
previsto en el artículo 932 de la ley Federal del trabajo, transcurrió incluso 
durante el día domingo trece de mayo de dos mil siete, concluyendo a las 
veintidós horas con cinco minutos de ese mismo día, pues es claro que en 
ese día el hoy quejoso se encontró materialmente imposibilitado para cumplir 
con el requerimiento decretado en la resolución de doce de mayo de la misma 
anualidad, porque si el plantel educativo respectivo se encontraba cerrado, e 
incluso, si su jornada laboral regular empezaba hasta el lunes catorce del 
mismo mes y año, es evidente que en el referido día domingo no se encontró 
en condiciones siquiera de cumplir con lo ordenado al declararse inexistente 
la huelga, es decir, de reincorporarse a sus labores, que es precisamente el 
objetivo que busca cumplir el aludido plazo de veinticuatro horas que le fue 
otorgado al accionante.

"así, partiendo de la máxima jurídica de que nadie está obligado a lo 
imposible, es claro que en la especie el multirreferido plazo de veinticuatro 
horas previsto en el artículo 932 de la ley Federal del trabajo, no pudo empe
zar a contarse ni transcurrir durante el día domingo trece de mayo de dos mil 
siete, como incorrectamente lo consideró la Junta, porque hasta antes de 
las siete horas del día lunes catorce de la misma mensualidad, el quejoso 
se encontró materialmente imposibilitado para reincorporarse a sus labores, 
que es precisamente el acto que el mismo debía llevar a cabo para cumplir 
con el requerimiento formulado en la resolución que declaró inexistente la 
huelga, en términos del dispositivo legal antes mencionado, por lo que al no 
haberlo considerado así la responsable en el laudo reclamado, resulta evi
dente que el mismo no se dictó a buena fe guardada ni apreciando los hechos 
a conciencia, como lo ordenan los artículos 841 y 842 del propio ordenamiento 
en cita, precisamente al haber pretendido obligar al trabajador actor a cum
plir con algo que materialmente le resultaba imposible, lo que no puede ser 
sino a contrario a los aludidos principios de equidad y buena fe que rigen en 
la materia.

"Sin que sea óbice para considerarlo así, la regla contenida en el artícu
lo 928, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, relativa a que en materia de 
huelga todos los días y horas serán hábiles, pues, a juicio de este tribunal, 
la aplicación estricta de dicha disposición no puede tener el alcance de 
soslayar o vulnerar el ya referido principio general de derecho que dispone 
que nadie está obligado a lo imposible, por lo que aun y cuando se consi
derara que en el caso, para efectos del procedimiento de huelga antecedente, 
el día domingo trece de mayo de dos mil siete, fue día hábil, ello no permitiría 
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sostener de cualquier manera que el quejoso se encontró obligado a reincor
porarse a sus labores ese mismo día, al existir evidencia de que material
mente ello le resultaba imposible, sencillamente porque en esa fecha el plan tel 
educativo correspondiente se encontraba cerrado, además de que su jornada 
laboral regular tampoco comprendía ese día, pues la misma era de lunes a 
viernes de las siete a las quince horas.

"aunado a lo anterior, debe decirse que si en general el procedimiento 
de huelga tiene como principal efecto o pretensión la paralización de las acti
vidades de una empresa, luego entonces, la resolución que declara su inexis
tencia tiene precisamente el efecto contrario, es decir, busca hacer posible 
la reanudación inmediata de los trabajos, a fin de no afectar, o hacerlo en la 
menor medida posible, la productividad de la fuente de trabajo respectiva, 
con el fin de preservarla, objetivo éste que evidentemente el legislador se 
propuso favorecer con la referida regla prevista en el artículo 928, fracción iii, 
de la ley Federal del trabajo, relativa a que en materia de huelga todos los 
días y horas serán hábiles.

"Sin embargo, a juicio de este tribunal, esa finalidad no se ve en lo 
absoluto afectada en la especie, pues la circunstancia de que el trabajador 
actor no se presentara a la fuente de trabajo a reanudar sus labores el día 
domingo trece de mayo de dos mil siete, de ninguna manera afectaba la pro
ductividad o funcionamiento de la institución educativa demandada, toda vez 
que, como se dijo, los días domingo el plantel educativo en comento se encuen
tra cerrado, ya que sólo tiene actividad de lunes a viernes, por lo que en el caso, 
la aludida regla tampoco resultaba del todo operante en el caso, al no surtirse 
esa premisa especial que justifica la inexistencia de días y horas inhábiles en 
materia de huelga, dadas las condiciones particulares del asunto en estudio.

"así, este tribunal considera que efectivamente el laudo reclamado 
resulta por un lado contraventor de los principios de equidad y buena fe esta
blecidos en el artículo 841 de la ley Federal del trabajo, al haber considerado 
la responsable que el plazo de veinticuatro horas concedido al actor para 
presentarse a la fuente de trabajo a reanudar sus labores, a partir de la notifi
cación de la resolución respectiva al sindicato, ocurrida a las veintidós horas 
con cinco minutos del sábado doce de mayo de dos mil siete, concluyó a esa 
misma hora del día domingo trece de mayo de la misma anualidad, sin que el 
actor hubiera acreditado que se presentó en el plantel correspondiente preci
samente con la intención de reanudar sus labores; pues, como se dijo, con 
dicho pronunciamiento se pretendió obligar al trabajador accionante a reali
zar algo que le resultaba materialmente imposible. 
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"además, debe decirse que resultó también incongruente la diversa 
consideración de la Junta en el sentido de que, en el peor de los casos, si el 
plantel educativo correspondiente se encontró cerrado el día domingo trece 
de mayo de dos mil siete, debía considerarse que el plazo de veinticuatro horas 
concedido al actor para que reanudara sus labores, venció a las siete horas del 
día siguiente, es decir, a su hora de entrada del día lunes catorce de mayo 
de la misma anualidad.

"ello es así, porque no obstante que la propia Junta responsable reco
noció que el quejoso se encontró materialmente imposibilitado para reincorpo
rarse a sus labores el día domingo trece de mayo de dos mil siete, precisamente 
por encontrarse cerrado el plantel educativo correspondiente; sin embargo, 
en lugar de empezar a computar el plazo de veinticuatro horas en cuestión, 
a partir de la fecha y hora en que desapareció dicho impedimento, o sea, a 
partir de las siete horas del día lunes catorce de mayo de la misma anualidad, 
que correspondía a la hora de entrada a laborar del trabajador actor, de 
manera por demás incongruente sostuvo que el aludido plazo venció precisa
mente en el día y hora señalados, ni un minuto más tarde, de lo que se sigue 
que sí tomó en cuenta dentro del cómputo de las referidas veinticuatro horas, 
las que transcurrieron durante el día domingo trece de mayo, se insiste, no 
obstante que antes había reconocido la imposibilidad material del quejoso 
para cumplir con el requerimiento respectivo en esa fecha, lo que evidencia 
que el laudo reclamado, además de contraventor de los principios de equi
dad y buena fe que rigen en la materia, en los términos ya explicados, también 
resulta incongruente en sí mismo, al haber invocado la responsable premisas 
o supuestos contradictorios entre sí.

"aunado a ello, aplicando en el caso la máxima jurídica de que los pla
zos y términos se encuentran establecidos en favor del deudor u obligado, 
que en el caso lo era el trabajador actor, al correr a su cargo la obligación de 
presentarse a la fuente de trabajo a reanudar sus labores, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la fecha en que le fue notificada al sindicato 
huelguista la resolución que declaró inexistente la huelga, luego entonces, 
debe partirse de la base de que el aludido plazo debió contarse de manera 
completa, o sea, contando veinticuatro horas efectivas, lo que evidentemente 
soslayó u omitió llevar a cabo en la especie la responsable, pues al haber sos
tenido que el plazo de veinticuatro horas concedido al actor para que reanu
dara sus labores, venció en todo caso a las siete horas del día lunes catorce 
de mayo de dos mil siete, es claro que no computó de manera completa y 
efectiva las veinticuatro horas que el trabajador actor tenía para cumplir con 
el requerimiento respectivo, y sí en cambio, como ya se dijo, dentro del referido 
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cómputo tomó en cuenta el día domingo trece de mayo, no obstante la imposi
bilidad material del quejoso para reincorporarse a sus labores ese preciso día.

"en esas condiciones, si se parte de la base de que en el caso, el multi
rreferido plazo de veinticuatro horas previsto en el artículo 932 de la ley Fede
ral del trabajo, no pudo empezar a contarse ni transcurrir durante el día 
domingo trece de mayo de dos mil siete, precisamente porque durante todo 
ese día el quejoso se encontró materialmente imposibilitado para reincorpo
rarse a sus labores, que es precisamente el acto que el mismo debía llevar 
a cabo para cumplir con el requerimiento formulado en la resolución que 
declaró inexistente la huelga, en términos del dispositivo legal antes mencio
nado; resulta evidente que, para las siete horas del día lunes catorce de mayo 
siguiente, el aludido plazo no había transcurrido aún, pues fue precisa mente 
a partir de esa hora y ese día cuando el quejoso se encontró efectivamente en 
condiciones de reincorporarse a sus labores, por lo que, en todo caso, 
debió con siderarse que el plurinombrado plazo de veinticuatro horas vencía 
a las siete horas del día martes quince de mayo de dos mil siete, o en el peor 
de los casos, a las veintidós horas con cinco minutos del propio día lunes 
catorce de mayo de dos mil siete (tomando en cuenta la hora de notificación 
al sindicato de la resolución de inexistencia de la huelga).

"por ello, al no haberlo considerado así la Junta responsable en el laudo 
en la especie reclamado, es claro que el mismo resulta contraventor de los 
aludidos principios de equidad, buena fe y congruencia que deben imperar 
en el dictado de los laudos laborales, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo.

"Consecuentemente, ante la irregularidad que aqueja al acto reclamado, 
lo que evidencia su contravención a las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales, lo procedente 
es otorgar la protección federal solicitada, para el efecto de que la Junta res
ponsable lo deje insubsistente y, en uno nuevo, prescinda de considerar que 
el plazo de veinticuatro horas que le fue concedido al hoy quejoso **********, 
para que se presentara a la fuente de trabajo a reanudar sus labores, venció 
a las veintidós horas con cinco minutos del día domingo trece de mayo de la 
misma anualidad, o inclusive, a las siete horas del día lunes catorce de mayo 
de la misma anualidad, conforme a los lineamientos y consideraciones que 
han quedado establecidas a lo largo del presente considerando, resolviendo 
con plenitud de jurisdicción lo relativo a si el actor probó o no en el juicio que 
cumplió con el requerimiento que se le formuló en términos del artículo 932, 
fracción i, de la ley Federal del trabajo, precisamente en la resolución que 
declaró legalmente inexistente el estado de huelga, así como, en consecuen
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cia, lo que en derecho corresponda respecto de las prestaciones que el mismo 
reclamó en el juicio."

Cuarto.—el Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, 
al resolver en sesión de **********, el amparo directo laboral 857/2010, inter
puesto por **********, en lo que interesa consideró: 

"QuiNto.—Son infundados los conceptos de violación.

"en el primer, segundo y tercer motivo de inconformidad, la parte que
josa aduce en síntesis que el laudo reclamado es violatorio de garantías, 
porque sostiene que nunca laboró por jornada de trabajo, sino por horas clase 
y ante ello, dentro del juicio justificó su presencia en la fuente de trabajo en el 
término previsto por el artículo 932 de la ley Federal del trabajo (dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la declaración de inexistencia de la huelga), 
pues la misma ********** entregó las instalaciones junto con el delegado 
sindical al director del plantel, lo que dice se acredita, con la testimonial a 
cargo de ********** (**********).

"Son infundados los argumentos resumidos y para demostrarlo, es 
necesario transcribir las fracciones i y ii del artículo 932 de la ley Federal del 
trabajo:

"‘artículo 932. Si la Junta declara la inexistencia legal del estado de 
huelga: 

"‘i. Fijará a los trabajadores un término de veinticuatro horas para que 
regresen a su trabajo; 

"‘ii. deberá notificar lo anterior por conducto de la representación sin
dical, apercibiendo a los trabajadores que por el solo hecho de no acatar 
la resolución, quedarán terminadas las relaciones de trabajo, salvo causa 
justificada.’

"de la disposición legal transcrita se obtiene que si la Junta declara la 
inexistencia legal del estado de huelga, le corresponde fijar a los trabajado
res un término de veinticuatro horas para que regresen a su trabajo, lo cual 
implica que deben reincorporarse a sus labores de manera ordinaria, y 
también corresponde a la Junta notificar ese término a la representación sin
dical, para que se aperciba a los trabajadores que de no presentarse a desem
peñar sus labores, quedarán terminadas las relaciones de trabajo, salvo 
causa justificada.



1135TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"ahora, en el caso concreto, son extremos incontrovertidos el que la 
Junta local de Conciliación y arbitraje emitió resolución el **********, en 
la huelga ********** promovida por el **********, en la que determinó la 
inexis ten cia legal del estado de huelga solicitado y como consecuencia, fijó 
a los tra bajadores un término de veinticuatro horas para que regresaran a su 
trabajo, ordenando notificar dicha determinación al secretario general del 
sindicato emplazante y apercibiendo a los trabajadores que por el solo hecho 
de no acatar la resolución, quedarían terminadas las relaciones de trabajo, 
salvo causa justificada; resolución que se notificó al secretario sindical del 
Colegio de Bachilleres del estado de Baja California el mismo doce de mayo 
de dos mil siete, a las veintidós horas con cinco minutos (22:05 p.m.).

"también es un hecho probado, que en la confesional a cargo de la 
actora ********** de ********** de dos mil ********** admitió entre otros 
hechos, que tenía que presentarse a laborar en la fuente de trabajo dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a la declaración de inexistencia del 
estado de huelga, que el día lunes catorce de mayo de dos mil siete, tenía 
un horario de clases desde las siete horas (07:00 a.m.) a las once horas 
(11:00 a.m.) de la mañana y que ese día, la enjuiciante se presentó al lugar de 
trabajo entre las diez horas con quince minutos y las diez horas con treinta 
minutos.

"en términos de lo expuesto, con independencia de que los términos de 
prestación del servicio de ********** hubieren sido por jornada de trabajo 
o por horas clase, lo cierto es que al haberse declarado la inexistencia del 
estado de huelga y notificada la representación sindical de ese hecho, la 
actora se encontraba apercibida para regresar a su trabajo desde las siete 
horas del lunes catorce de mayo de dos mil siete, momento mismo en el que 
debía presentarse a su horario de clases.

"efectivamente, si la correcta interpretación del artículo 932 de la ley 
Federal del trabajo revela que la intención del legislador, es no afectar o inte
rrumpir innecesariamente la inactividad de la fuente de trabajo detenida con 
motivo de una solicitud de huelga, cuya inexistencia ya ha sido declarada, 
decretando que los trabajadores deben reincorporarse a sus labores dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a la declaración de inexistencia, es evidente 
que ante la premura de ese regreso de los trabajadores, en casos como en 
el que nos ocupa, la reincorporación debe ser inmediata, toda vez que en el 
particular ya habían transcurrido esas veinticuatro horas, y si bien no podía 
reanudarse la prestación del servicio, ello fue por razón de que el plantel edu
cativo se encontraba cerrado y fue hasta las siete de la mañana del catorce 
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de mayo de dos mil siete que la actora debió regresar a su trabajo, como 
acertadamente lo estimó la autoridad responsable.

"en el anterior orden de ideas, resulta inexacto que el cumplimiento al 
artículo 932 de la ley Federal del trabajo (regresar a su trabajo dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la declaración de inexistencia de la huelga) 
por parte de la actora, se hubiere colmado con el hecho de que la misma dice 
haber entregado las instalaciones junto con el delegado sindical al director del 
plantel, lo que se acredita a su juicio, con la testimonial a cargo de ********** 
(delegado sindical del plantel ********** del sindicato de profesores del Cole
gio de Bachilleres de Baja California).

"Sobre este punto es pertinente mencionar que por falta de pruebas, 
no es jurídicamente factible tener por demostrada la presencia de la actora en la 
fuente de trabajo el doce de mayo de dos mil siete, a las veintidós horas con 
treinta minutos, en el entendido de que la sola testimonial a cargo de 
********** (delegado sindical del plantel ********** del sindicato de profe
sores del Colegio de Bachilleres del estado de Baja California) resulta insu
ficiente para tal propósito, ya que se trata de un testimonio singular, no 
corroborado con algún otro elemento convictivo, máxime que por la narración 
de los hechos que hace la actora, su presencia en la fuente de trabajo pudo 
haber sido advertida por otras personas que habrían dado noticia de tal 
extremo en el juicio laboral, pero resulta que sobre tal circunstancia, única
mente obra el testimonio aislado de **********, manifestación que resulta 
insuficiente para tener por demostrado que la actora hubiere regresado a su 
trabajo en el término por el que se le apercibió.

"en apoyo a lo expuesto, es oportuno invocar la jurisprudencia emitida 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro número 177120, 
perteneciente a la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXii, septiembre de dos mil cinco, página qui
nientos veintiocho, de rubro y texto siguientes:

"‘teStiGo SiNGular eN el proCedimieNto laBoral. Su deCla
raCióN deBe ValorarSe ateNdieNdo a loS artÍCuloS 820, 841 Y 842 
de la leY Federal del traBaJo, CoN iNdepeNdeNCia de la Forma 
eN Que Fue oFreCida la prueBa.’ (la transcribe)

"de cualquier forma, aun y cuando la enjuiciante hubiera estado pre
sente junto con el delegado sindical en la fuente de trabajo el doce de mayo de 
dos mil siete a las veintidós horas con treinta minutos, durante la entrega de las 
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instalaciones del plantel escolar a su director, no colma el presupuesto del 
artículo 932, fracción i, de la ley federal laboral, porque su presencia en la 
fuente de trabajo obedecía a restituir o devolver el plantel a las autoridades 
del Colegio de Bachilleres, no a regresar a su trabajo o reincorporarse a sus 
labores, como lo exige la porción normativa aludida.

"en otro aspecto, en el concepto de violación que se identifica como 
cuarto, la impetrante manifiesta que al emitir el laudo combatido, la autori
dad responsable pasó por alto la aclaración del hecho número seis del escrito 
de demanda efectuada por la parte enjuiciante, en el sentido de que el des
pido de que dice haber sido objeto tuvo lugar el dieciséis de mayo de dos mil 
siete, a las siete horas (07:00 a.m.), además de que no valoró la totalidad de 
las pruebas en las que se hace referencia a tal extremo.

"es inexacto el argumento sintetizado en el párrafo anterior, toda vez 
que la autoridad responsable relacionó y valoró en el laudo reclamado el 
cúmulo probatorio para llegar a la plena convicción de que la relación laboral 
entre la actora y el demandado concluyó por efecto de una terminación de la 
relación laboral por ministerio de ley, ante el incumplimiento de un mandato 
en que incurrió la parte trabajadora al no haberse presentado ésta a la fuente de 
trabajo a reanudar sus labores dentro de las veinticuatro horas siguientes a 
la notificación de la resolución que declaró la inexistencia de la huelga.

"por lo anterior, se está ante un rompimiento de la relación laboral desde 
el momento en que la trabajadora incumplió con haberse presentado dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a reanudar sus labores de aquí que la 
aclaración del hecho que precisa la quejosa, relacionada con la fecha en que 
supuestamente la despidieron, deviene irrelevante para el caso concreto, 
pues para el dieciséis de mayo de dos mil siete, día en que afirma fue despe
dida, ya había operado la terminación de la relación laboral, por ministerio 
del ley.

"en lo que respecta al quinto y decimoctavo motivo (sic) de inconformi
dad, los mismos son infundados, porque se hacen consistir en que la actora 
estaba presente en su guardia en la fuente de trabajo, a las veintidós horas 
con treinta minutos del doce de mayo de dos mil siete, momento en el que se 
entregaron las instalaciones del plantel al director del mismo, por lo que dice 
haber cumplido con el artículo 932 de la ley Federal del trabajo; sin embargo, 
para tratar de demostrar ese extremo, la enjuiciante se refiere únicamente a 
lo declarado por el testigo **********, testimonio aislado que resulta insu
ficiente para la demostración de el (sic) referido hecho según se explicó 
párrafos atrás.
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"la parte quejosa también expresa en los concepto (sic) de violación 
noveno, décimo, decimoprimero, decimosegundo y decimoséptimo, sustancial
mente, que se omitió dar cumplimiento a la fracción iV del artículo 932 de la 
ley Federal del trabajo, porque ni la Junta local de Conciliación y arbitraje 
ni la parte demandada en el procedimiento de huelga, dictaron las medi
das convenientes para que pudiera reanudarse el trabajo; de igual forma y 
con relación al hecho aludido, la impetrante alega violaciones respecto de las 
prue  bas confesional y declaración de parte a cargo de los codemanda dos 
********** y **********.

"en relación con el razonamiento sintetizado en el párrafo que antecede, 
este tribunal considera infundada la violación que se invoca, porque dada 
la naturaleza de la relación laboral y las condiciones de trabajo, en este caso no 
era necesario que la Junta al declarar la inexistencia de la huelga, dictara 
alguna medida en particular para que se procediera a la reanudación del 
trabajo, en virtud de que al haberse declarado inexistente la huelga el doce 
de mayo de dos mil siete, al notificarse de tal hecho a la representación sin
di cal y al reiniciar de manera ordinaria el funcionamiento del plantel a partir del 
catorce de mayo de dos mil siete, porque los días doce y trece eran sábado y 
domingo, respectivamente, era lógico y evidente que los trabajadores debían 
presentarse en la fuente de trabajo desde el momento mismo en que según 
el horario que tenían, debían presentarse y reincorporarse a sus labores, a 
partir del catorce de mayo de dos mil siete, que en el caso de la actora ello 
debió efectuarse desde las siete de la mañana (07:00 a.m.), pero al no haber
se presentado desde ese momento, sino entre las diez horas con quince 
minutos y diez horas con treinta minutos, resulta que incumplió con el aperci
bimiento decretado en la declaración de inexistencia de huelga."

QuiNto.—a fin de establecer si en la especie se configura la denuncia 
de contradicción de tesis a que este expediente se refiere, se debe tomar en 
cuenta el criterio del tribunal pleno surgido por el sistema de reiteración, del 
que surgió la jurisprudencia cuyo rubro dice: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."1

1 Núm. registro iuS: 164120. Jurisprudencia. materia Común. Novena Época. pleno. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7.
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del criterio anterior deriva que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación interrumpió la jurisprudencia que acotaba los elementos que debían 
tomarse en cuenta para la configuración de la contradicción de tesis, adop
tando en la actualidad una postura más flexible en cuanto a la identidad de 
las cuestiones fácticas alrededor de las cuales se genere la oposición de cri
terios, otorgando mayor relevancia al punto o institución jurídica sobre la que 
se suscite la divergencia de criterios, lo anterior con el propósito de gene rar 
certeza jurídica sobre la interpretación de aquél, de modo que bajo esa óptica 
se realizará el examen de este asunto. 

SeXto.—Con el propósito de facilitar la resolución de este asunto, es 
conveniente sintetizar los antecedentes de los asuntos, así como las conside
raciones fundamentales de las resoluciones de los tribunales Colegiados, 
destacando sólo los aspectos que se dieron en cada caso y que pudieran dar 
origen a la oposición de algún punto jurídico.

al conceder el amparo solicitado por el trabajador actor, el Quinto tri
bunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, lo hizo bajo las consideraciones 
que se reseñan enseguida:

• Que la Junta responsable consideró esencialmente que en el caso se 
encontró plenamente justificada la determinación de la demandada de dar 
por terminada la relación laboral con el actor, al no haber acreditado este 
último que cumplió con el requerimiento de la autoridad laboral de reincor
porarse a sus labores dentro de las veinticuatro horas siguientes a que fue 
notificado el sindicato huelguista del laudo que declaró inexistente la huelga 
(sábado doce de mayo de dos mil siete, a las veintidós horas con cinco minu
tos), ello, según dijo la Junta, porque el actor no demostró que se presentó en 
el plantel en el que prestaba sus servicios a más tardar a las veintidós horas 
con cinco minutos del día domingo trece de mayo de la misma anualidad, o 
en su defecto, en virtud de haberse encontrado en esa fecha cerrado el plantel 
educativo correspondiente, el día lunes catorce de mayo precisamente a su 
hora de entrada, es decir, a las siete horas, tomando en cuenta que en mate
ria de huelga no hay días ni horas inhábiles y los términos y plazos corren de 
momento a momento, en términos del artículo 928, fracción iii, de la ley 
Federal del trabajo, por lo que al haber existido evidencia en el caso de que el 
trabajador se presentó a laborar hasta las ocho horas con quince minutos 
del día lunes catorce de mayo de dos mil siete, no cumplió con los términos de 
la resolución de inexistencia de la huelga referida, ni tampoco acreditó alguna 
causa justificada para su omisión, circunstancia ante la cual fue correcto dar 
por terminada la relación laboral, en términos del apercibimiento decretado 
en la señalada resolución de inexistencia de la huelga. 
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• Que ese pronunciamiento es ilegal, al considerar la responsable que 
el plazo de veinticuatro horas que se les concedió a los trabajadores huelguis
tas para presentarse a la fuente de trabajo a reanudar sus labores, a partir 
de la notificación de la resolución respectiva al sindicato, ocurrida a las veinti
dós horas con cinco minutos del sábado doce de mayo de dos mil siete, 
concluyó a esa misma hora del día domingo trece de mayo de la misma 
anuali dad, sin que el actor hubiera acreditado que se presentó en el plantel 
correspondiente precisamente con la intención de reanudar sus labores.

• Que al resolver así, la Junta violentó el más elemental principio de 
justicia y equidad, así como la buena fe guardada con la que debe resolver 
todos los conflictos que se plantean ante su potestad, pues pretendió obligar 
al trabajador llevar a cabo un acto imposible, como lo era precisamente pre
sentarse a la fuente de trabajo a reanudar sus labores el día domingo trece de 
mayo de dos mil siete, no obstante que ese día el plantel educativo correspon
diente se encontraba cerrado y, por tanto, no era posible dar cumplimiento al 
requerimiento decretado mediante la resolución de inexistencia de huelga 
de doce de mayo de dos mil siete.

• lo anterior en razón de que, según quedó acreditado en autos, el día 
domingo trece de mayo de dos mil siete, el Colegio de Bachilleres de Baja 
California, plantel la mesa, se encontró cerrado, ya que sus actividades sólo 
tienen lugar de lunes a viernes.

• Que en autos obra prueba de que la jornada laboral regular del actor 
era de lunes a viernes de las siete a las quince horas, no obstante lo cual, 
sostuvo que el plazo de veinticuatro horas previsto en el artículo 932 de la ley 
Federal del trabajo, transcurrió incluso durante el día domingo trece de mayo 
de dos mil siete, concluyendo a las veintidós horas con cinco minutos de ese 
mismo día, siendo claro que en ese día el quejoso se encontró materialmente 
imposibilitado para cumplir con el requerimiento decretado en la resolución 
de doce de mayo de la misma anualidad, porque el plantel educativo respec
tivo se encontraba cerrado, e incluso, su jornada laboral regular empezaba 
hasta el lunes catorce del mismo mes y año, por lo que en el referido día 
domingo no se encontró en condiciones siquiera de cumplir con lo ordenado 
al declararse inexistente la huelga, es decir, de reincorporarse a sus labores, 
que es precisamente el objetivo que busca cumplir el aludido plazo de veinti
cuatro horas que le fue otorgado al accionante. 

• Que partiendo de la máxima jurídica de que nadie está obligado a 
lo imposible, en la especie el plazo de veinticuatro horas previsto en el artículo 
932 de la ley Federal del trabajo, no pudo empezar a contarse ni transcurrir 
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durante el día domingo trece de mayo de dos mil siete, como incorrectamente 
lo consideró la Junta, porque hasta antes de las siete horas del día lunes 
catorce de la misma mensualidad, el quejoso se encontró materialmente impo
 sibilitado para reincorporarse a sus labores, que es precisamente el acto 
que el mismo debía llevar a cabo para cumplir con el requerimiento formu
lado en la resolución que declaró inexistente la huelga.

• Que no es óbice para considerarlo así, la regla contenida en el artículo 
928, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, relativa a que en materia de 
huelga todos los días y horas serán hábiles, pues la aplicación estricta de dicha 
disposición no puede tener el alcance de soslayar o vulnerar el referido prin
cipio general de derecho que dispone que nadie está obligado a lo imposible, 
por lo que aun y cuando se considerara que en el caso, para efectos del pro
cedimiento de huelga antecedente, el día domingo trece de mayo de dos mil 
siete, fue día hábil, ello no permitiría sostener de cualquier manera que el 
quejoso se encontró obligado a reincorporarse a sus labores ese mismo día, 
al existir evidencia de que materialmente ello le resultaba imposible, sencilla
mente porque en esa fecha el plantel educativo correspondiente se encon
traba cerrado, además de que su jornada laboral regular tampoco comprendía 
ese día, pues ésta era de lunes a viernes de las siete a las quince horas.

• Que si en general el procedimiento de huelga tiene como principal 
efecto o pretensión la paralización de las actividades de una empresa, la reso
lución que declara su inexistencia tiene precisamente el efecto contrario, 
es decir, busca hacer posible la reanudación inmediata de los trabajos, a 
fin de no afectar, o hacerlo en la menor medida posible, la productividad de 
la fuente de trabajo respectiva, con el fin de preservarla, objetivo éste que 
evidentemente el legislador se propuso favorecer con la referida regla prevista 
en el artículo 928, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, relativa a que en 
materia de huelga todos los días y horas serán hábiles.

• pero que esa finalidad no se afecta en la especie, pues la circunstan
cia de que el trabajador actor no se presentara a la fuente de trabajo a reanu
dar sus labores el día domingo trece de mayo de dos mil siete, de ninguna 
manera afectaba la productividad o funcionamiento de la institución educa
tiva demandada, toda vez que, como se dijo, los días domingo el plantel edu
cativo en comento se encuentra cerrado, ya que sólo tiene actividad de lunes 
a viernes, por lo que en el caso, la aludida regla tampoco resultaba del todo 
operante, al no surtirse esa premisa especial que justifica la inexistencia de 
días y horas inhábiles en materia de huelga.

• Que también es incongruente la diversa consideración de la Junta en 
el sentido de que, en el peor de los casos, si el plantel educativo correspon
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diente se encontró cerrado el día domingo trece de mayo de dos mil siete, 
debía considerarse que el plazo de veinticuatro horas concedido al actor para 
que reanudara sus labores, venció a las siete horas del día siguiente, es decir, 
a su hora de entrada del día lunes catorce de mayo de la misma anualidad, 
porque la propia Junta responsable reconoció que el quejoso se encontró 
materialmente imposibilitado para reincorporarse a sus labores el día domingo 
trece de mayo de dos mil siete, precisamente por encontrarse cerrado el plan
tel educativo correspondiente; sin embargo, en lugar de empezar a computar el 
plazo de veinticuatro horas en cuestión, a partir de la fecha y hora en que 
desapareció dicho impedimento, o sea, a partir de las siete horas del día 
lunes catorce de mayo de la misma anualidad, que correspondía a la hora de 
entrada a laborar del trabajador actor, de manera incongruente sostuvo que 
el aludido plazo venció precisamente en el día y hora señalados, ni un minuto 
más tarde, de lo que se sigue que sí tomó en cuenta dentro del cómputo de 
las referidas veinticuatro horas, las que transcurrieron durante el día domingo 
trece de mayo, no obstante que antes había reconocido la imposibilidad mate
rial del quejoso para cumplir con el requerimiento respectivo en esa fecha.

• Que el plazo de veinticuatro horas previsto en el artículo 932 de la ley 
Federal del trabajo, no pudo empezar a contarse ni transcurrir durante el día 
domingo trece de mayo de dos mil siete, precisamente porque durante todo 
ese día el quejoso se encontró materialmente imposibilitado para reincorpo
rarse a sus labores.

• Que debió considerarse que el plazo de veinticuatro horas vencía a 
las siete horas del día martes quince de mayo de dos mil siete, o en el peor 
de los casos, a las veintidós horas con cinco minutos del propio día lunes 
catorce de mayo de dos mil siete (tomando en cuenta la hora de notificación 
al sindicato de la resolución de inexistencia de la huelga).

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir
cuito, al resolver en sesión de **********, el amparo directo laboral **********, 
en lo que interesa consideró: 

• Que la parte quejosa aduce nunca laboró por jornada de trabajo, sino 
por horas clase y ante ello, dentro del juicio justificó su presencia en la fuente 
de trabajo en el término previsto por el artículo 932 de la ley Federal del tra
bajo (dentro de las veinticuatro horas siguientes a la declaración de inexisten
cia de la huelga), pues ella misma entregó las instalaciones junto con el 
delegado sindical al director del plantel, lo que dice se acredita, con la testi
monial a cargo del mencionado delegado.



1143TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

• Que tales conceptos de violación son infundados, pues si la Junta 
declara la inexistencia legal del estado de huelga, le corresponde fijar a los 
trabajadores un término de veinticuatro horas para que regresen a su trabajo, 
lo cual implica que deben reincorporarse a sus labores de manera ordinaria, 
y también corresponde a la Junta notificar ese término a la representación 
sindical, para que se aperciba a los trabajadores que de no presentarse a 
desempeñar sus labores, quedarán terminadas las relaciones de trabajo, salvo 
causa justificada. 

• en el caso, no es controvertido que la Junta local de Conciliación y 
arbitraje emitió resolución el doce de mayo de dos mil siete, en la huelga 
********** promovida por el **********, en la que determinó la inexisten
cia legal del estado de huelga solicitado y como consecuencia, fijó a los tra
bajadores un término de veinticuatro horas para que regresaran a su trabajo, 
ordenando notificar dicha determinación al secretario general del sindicato 
emplazante y apercibiendo a los trabajadores que por el solo hecho de no aca
tar la resolución, quedarían terminadas las relaciones de trabajo, salvo causa 
justificada; resolución que se notificó al ********** el mismo doce de mayo 
de dos mil siete, a las veintidós horas con cinco minutos.

• Que entre otros hechos, la actora, en la prueba confesional, admitió 
que tenía que presentarse a laborar en la fuente de trabajo dentro de las veinti
cuatro horas siguientes a la declaración de inexistencia del estado de huelga, 
que el día lunes catorce de mayo de dos mil siete, tenía un horario de clases 
de las siete horas hasta las once horas, y que ese día, la enjuiciante se pre
sentó al lugar de trabajo entre las diez horas con quince minutos y las diez 
horas con treinta minutos. 

• Que con independencia de que los términos de prestación del ser
vicio de la demandante hubieren sido por jornada de trabajo o por horas 
clase, al haberse declarado la inexistencia del estado de huelga y notificada la 
repre sentación sindical de ese hecho, aquélla se encontraba apercibida 
para regresar a su trabajo desde las siete horas del lunes catorce de mayo de 
dos mil siete, momento mismo en el que debía presentarse a su horario 
de clases.

• ello en razón de que la correcta interpretación del artículo 932 de la 
ley Federal del trabajo revela que la intención del legislador, es no afectar o 
interrumpir innecesariamente la inactividad de la fuente de trabajo dete
nida con motivo de una solicitud de huelga, cuya inexistencia ya ha sido 
declarada, decretando que los trabajadores deben reincorporarse a sus labo
res dentro de las veinticuatro horas siguientes a la declaración de inexis
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tencia, es evidente que ante la premura de ese regreso de los trabajadores, en 
casos como en el que nos ocupa, la reincorporación debe ser inmediata, 
toda vez que en el particular ya habían transcurrido esas veinticuatro horas, y 
si bien no podía reanudarse la prestación del servicio, ello fue por razón de 
que el plantel educativo se encontraba cerrado y fue hasta las siete de la 
mañana del catorce de mayo de dos mil siete que la actora debió regresar a 
su trabajo, como acertadamente lo estimó la autoridad responsable. 

• en el anterior orden de ideas, resulta inexacto que el cumplimiento al 
artículo 932 de la ley Federal del trabajo (regresar a su trabajo dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la declaración de inexistencia de la huelga) 
por parte de la actora, se hubiere colmado con el hecho de que la misma dice 
haber entregado las instalaciones junto con el delegado sindical al director 
del plantel.

• Que aun y cuando la enjuiciante hubiera estado presente junto con el 
delegado sindical en la fuente de trabajo el doce de mayo de dos mil siete a 
las veintidós horas con treinta minutos, durante la entrega de las instala cio nes 
del plantel escolar a su director, no colma el presupuesto del artículo 932, 
fracción i, de la ley federal laboral, porque su presencia en la fuente de tra bajo 
obedecía a restituir o devolver el plantel a las autoridades del **********, no 
a regresar a su trabajo o reincorporarse a sus labores, como lo exige la norma 
aludida.

• Que era lógico y evidente que los trabajadores debían presentarse 
en la fuente de trabajo desde el momento mismo en que según el horario 
que tenían, debían presentarse y reincorporarse a sus labores, a partir del 
catorce de mayo de dos mil siete, que en el caso de la actora, ello debió efec
tuarse desde las siete de la mañana, pero al no haberse presentado desde ese 
momento, sino entre las diez horas con quince minutos y las diez horas con 
treinta minutos, resulta que incumplió con el apercibimiento decretado en la 
declaración de inexistencia de huelga.

• Que materialmente la reincorporación a la fuente de trabajo para 
reanudar labores debió hacerse desde las siete de la mañana del catorce de 
mayo de dos mil siete.

en ese contexto, tenemos como punto de contradicción determinar 
si las veinticuatro horas a que se refiere la fracción i del artículo 932 de la ley 
Federal del trabajo, son naturales, es decir, comprenden o no días y horas que 
para la fuente de trabajo y/o para el trabajador no son laborables y, en todo 
caso, en qué momento se empieza a computar y fenece ese plazo. 



1145TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

SÉptimo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
que enseguida se desarrolla.

el derecho de huelga, en lo que es materia de esta contradicción, se 
encuentra tutelado en el artículo 123 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en los siguientes términos:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo:

"…

"XVii. las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los 
patronos, las huelgas y los paros.

"XViii. las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el 
equilibrio entre los diversos factores de la producción, armonizando los dere
chos del trabajo con los del capital. en los servicios públicos será obligatorio 
para los trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación, a la Junta de 
Conciliación y arbitraje, de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. 

"las huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente cuando la 
mayoría de los huelguistas ejerciera actos violentos contra las personas o 
las propiedades, o en caso de guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los esta
blecimientos y servicios que dependan del gobierno.

"XiX. los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de produc
ción haga necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un 
límite costeable, previa aprobación de la Junta de Conciliación y arbitraje.

"XX. las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se suje
tarán a la decisión de una Junta de Conciliación y arbitraje, formada por 
igual número de representantes de los obreros y de los patronos, y uno del 
gobierno."
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este derecho ya se encontraba regulado en la ley Federal del tra bajo 
de 1931; la exposición de motivos de la referida ley, en la parte que aquí inte
resa, señala: 

"Huelgas y paros

"37. en los países que encomiendan a las clases mismas y no a órga
nos del estado la solución de los conflictos colectivos, la lucha y el paro son 
el recurso a que apelan respectivamente trabajadores y patrones para obte
ner satisfacción a sus demandas.

"Nuestra Constitución estableció un medio jurídico para resolver 
los con  flictos económicos, al crear las Juntas de Conciliación y arbitraje. 
Como con secuencia natural, declaró ilícito el paro cuando tiene por objeto 
obligar a consentir en condiciones nuevas de trabajo; pero consagra; sin 
embargo, el derecho de acudir a la huelga con idéntico fin.

"las leyes de Nueva Zelanda y australia, así como las recientes en 
Noruega (31 de marzo de 1922) y de italia (3 de abril de 1926) que estable
cen el arbitraje obligatorio, condenan como ilícitos ambos, el paro y la huelga.

"en todo caso, puesto que existe en nuestra legislación un medio jurí
dico para resolver los conflictos industriales, la huelga debe estimarse como 
un recurso subsidiario admisible sólo en aquellos casos en que la Constitu
ción la ha autorizado expresamente.

"38. en el proyecto se reconoce, de acuerdo con la teoría imperante, 
que la huelga no rompe, sino que sólo suspende el contrato de trabajo. una 
vez resuelto el conflicto, el patrón queda obligado a recibir a sus trabajadores, 
que no pierden los derechos adquiridos al amparo de sus contratos. a su vez, 
los trabajadores quedan obligados a proseguir aquellos trabajos que son 
indispensables para la seguridad de los talleres, o para que sea posible la 
reanudación de los trabajos al terminar el conflicto.

"39. de conformidad con el principio consignado en la ley reglamen
taria del artículo 4o. de la Constitución, el estado de huelga sólo existe cuando 
es declarada por la mayoría de los trabajadores de una empresa, y en ese 
caso es obligatoria para todo el personal.

"40. las huelgas serán consideradas como ilícitas cuando la mayoría 
de los huelguistas ejerzan actos violentos contra las personas y las propie
dades; y en caso de guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los establecimien
tos o servicios que dependan del gobierno.
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"la huelga es entonces un delito colectivo, y las autoridades no sólo 
deben imponer penas a las personas responsables de actos de violencia que 
constituyan delito, sino que están obligadas a aplicar una pena colectiva para 
reprimir el movimiento mismo.

"41. pero pueden los obreros de una empresa no haber cometido un acto 
que deba conceptuarse como un delito colectivo, y ser responsable de una 
suspensión del trabajo, que por ser contraria a las disposiciones legales o 
a los términos de los contratos colectivos, merezca una sanción civil.

"la huelga, para ser un acto no solamente lícito, desde el punto de vista 
de represión, sino autorizado y protegido como un derecho por las autori
dades, debe tener por fin exclusivo el de armonizar los intereses del patrón 
y del trabajador, haber sido declarada por la mayoría de los trabajadores de 
una empresa cumpliendo los requisitos de forma establecidos en la ley y 
no violar los pactos contenidos en el contrato colectivo. 

"Si el movimiento no reúne esos requisitos, será una suspensión ilí
cita del trabajo, y las juntas de Conciliación y arbitraje están facultadas para 
impo ner sanciones civiles, y para obligar a los trabajadores, bajo de pena de 
dar por terminados los contratos de trabajo, a que reanuden sus labores.

"42. la huelga llamada por solidaridad o por simpatía, se considera 
también como una suspensión ilícita del trabajo. Si los obreros no tienen 
queja contra su patrón, no debe autorizarse que le causen los perjuicios que 
la huelga ocasiona, sobre todo teniendo en cuenta que no habiendo conflicto 
de trabajo por resolver, no podría el patrón apelar a las Juntas de Conciliación 
y arbitraje para que dieran una solución pacífica a la controversia."

a su vez, en relación con el derecho de huelga, la exposición de moti
vos de la nueva ley Federal del trabajo, señala:

"XXXiX. derecho de huelga. 

"…

"la huelga es un procedimiento que permite a los trabajadores obtener 
la solución de un conflicto colectivo de trabajo, lo que quiere decir que no es, 
en sí misma, el conflicto, sino su manifestación externa y un procedimiento 
para buscar su solución; de ahí la necesidad de que los trabajadores huel
guistas planteen el conflicto al patrón, indicándole sus peticiones. el escrito de 
emplazamiento de la huelga es el documento que contiene el planteamiento 
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del conflicto y el anuncio de que si no se da satisfacción a las peticiones, se 
suspenderán los trabajos.

"Si bien la Constitución reconoció el derecho de huelga, impuso al mis
mo tiempo a los trabajadores la obligación de dar aviso al patrón de su inten
ción de suspender los trabajos con seis o diez días de anticipación, según se 
trate o no de servicios públicos. este periodo de prehuelga tiene por objeto 
evitar mayores daños a la empresa y dar oportunidad a las autoridades del 
trabajo para que procuren un arreglo conciliatorio entre las partes. los ar
tículos 452 a 458 regulan el procedimiento que debe seguirse en la etapa 
con ciliatoria; sus finalidades son facilitar la conciliación y asegurar el funcio
namiento normal de las Juntas: se establecieron disposiciones para impedir 
la desintegración de las audiencias y se decidió que no serán recusables los 
miembros de la Junta, ni se admitirá más incidente que el de falta de per
sonalidad; en la fracción V del artículo 458 se resuelve que si bien no podrá 
promoverse cuestión alguna de competencia, la Junta, si observa que el 
asunto no es de competencia, debe hacer la declaración correspondiente.

"Se ha dicho ya que la huelga es un acto jurídico, que debe satisfacer 
determinados requisitos. Cuando faltan, la huelga debe ser declarada legal
mente inexistente. para que esta declaración se produzca es indispensable la 
promoción de un incidente, cuya terminación está consignada en los artícu
los 459 y siguientes: en primer lugar, el artículo 459 señala limitativamente las 
causas que permiten declarar la inexistencia legal de la huelga: si la suspen
sión de labores no se efectúa por la mayoría de los trabajadores, si no se 
persigue alguno de los objetivos legales de huelga o si no cumplieron los 
trabajadores los requisitos del periodo comprendido entre la presentación del 
escrito de emplazamiento y la suspensión de los trabajos. a fin de ratificar 
el sentido limitativo de la enumeración, en el párrafo final del artículo 459 se 
dice que no podrá declararse la inexistencia de una huelga por causas distin
tas a las enumeradas. en segundo lugar, el incidente sólo puede iniciarse a 
petición de los trabajadores, debiendo entenderse que se trata de los trabaja
dores no huelguistas, de los patrones o de terceros interesados; la solicitud 
deberá presentarse dentro de las setenta y dos horas siguientes a la suspen
sión de las labores, en la inteligencia de que si no hay solicitud, la huelga será 
considerada inexistente [sic] para todos los efectos legales; por otra parte, la 
solicitud debe indicar las causas que le sirvan de fundamento, sin que, poste
riormente, puedan aducirse causas distintas de las contenidas en la solici
tud. en tercer lugar, en los artículos 461 y 462 se consignan las normas a que 
debe sujetarse la tramitación del incidente. en cuarto lugar, el artículo 463 
reproduce una disposición de la ley vigente que determina los efectos que 
produce la declaración de inexistencia.
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"una cuestión que suscitó numerosas dificultades es la que se refiere 
a los trabajos que deberán continuarse aun después de suspendidas las labo
res; estos trabajos son de dos especies: algunos son los trabajos normales 
que desarrolla la empresa, así, a ejemplo, los vehículos de transporte que 
se encuentran en ruta en el momento en que se deba efectuarse la suspen
sión de las labores, tendrán que conducirse a su punto de destino; de la 
misma manera, en los hospitales, sanatorios, clínicas y demás establecimien
tos análogos, debe continuar la atención de los pacientes, hasta que puedan 
ser trasladados a otro establecimiento. el segundo grupo de trabajos son los 
indispensables para evitar daños injustificados a la empresa.

"el proyecto, de la misma manera que la ley Federal del trabajo vigente, 
en armonía con la Constitución, establece que el arbitraje de un conflicto 
afectado por una huelga, sólo puede hacerse por solicitud de los trabajadores 
ante las Juntas de Conciliación y arbitraje, o por convenios entre los mismos 
trabajadores y el patrón, en el que se designe algún árbitro."

en la posterior reforma de 1980, la iniciativa del ejecutivo, en cuanto a 
las modificaciones propuestas en materia del derecho de huelga, se basó 
en los siguientes motivos:

"por razones de técnica jurídica se propone la reubicación de varios 
artículos que regulan el procedimiento de huelga y que actualmente se 
encuentran incluidos en la parte sustantiva de la ley. además se incluyen 
reformas y adiciones en esta materia que recogen la experiencia de los tribu
nales y de los sectores directamente interesados.

"el procedimiento que se describe en el capítulo XX, en términos gene
rales, es similar al que se sigue ahora. la experiencia ha comprobado que las 
normas vigentes son adecuadas para reglamentar los preceptos constitucio
nales. Sin embargo, se propone la modificación de algunos textos. el artículo 
923 determina que no se dará trámite al escrito de emplazamiento de huelga, 
cuando éste sea presentado por un sindicato que no sea el titular del contrato 
colectivo de trabajo. de este modo se reconoce expresamente en la ley un 
efecto importante a la titularidad de los contratos colectivos, fortaleciendo así 
a las organizaciones sindicales; simultáneamente se evitan planteamientos 
de huelga que no correspondan al verdadero interés de los trabajadores cuyo 
centro de labores va a suspender actividades.

"el artículo 924 correlativo del actual 453, introduce una importante 
reforma en el sistema en práctica, que justifica el firme propósito de evitar 
que una institución jurídica al servicio de la justicia social, se desvirtúe con 
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frecuencia. el espíritu protector de los derechos de los trabajadores, que se 
encuentra en el origen de este artículo se ha conservado plenamente; pero 
podrán practicarse diligencias de ejecución o aseguramiento, cuando se 
trate de garantizar los derechos de uno o varios trabajadores, especialmente 
relacionados con indemnizaciones, salarios, pensiones y demás prestaciones 
devengadas; adeudos derivados de la falta de pago de las cuotas patro na
les al instituto mexicano del Seguro Social, al instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda de los trabajadores y otros créditos fiscales. en todos estos casos, 
es evidente que se trata de proteger un interés de muy alta jerarquía desde el 
punto de vista social, y el artículo 926 evita prórrogas excesivas en el pro
cedimiento."

de las razones del legislador que brevemente se han expuesto, es posi
ble advertir la evolución histórica de este derecho obrero; se pone de relieve 
en un primer plano, que se reconoce constitucionalmente como un medio 
legal de presión de la clase trabajadora para obtener lícitamente una pronta 
respuesta a la satisfacción de sus demandas, básicamente la obtención de 
un equilibrio entre los factores de la producción; pero dada su connotación y la 
afectación directa que representa para la fuente de trabajo, el Constituyente 
quiso que su procedencia se limite a los casos expresamente autorizados.

así, desde la ley Federal del trabajo de 1931, se estableció que para 
que la huelga sea legalmente protegida, debe tener un fin lícito y estar respal
dada por la mayoría de los trabajadores; esas razones fueron trasladadas a la 
ley Federal del trabajo que entró en vigor a partir del primero de mayo de mil 
novecientos setenta, afinando el concepto de "huelga legalmente existente", 
como la que satisface los requisitos y los objetivos legales; en 1980 se reubi
can y complementan esas normas, para quedar, en lo que aquí se analiza, en 
los siguientes términos:

"Título octavo
"Huelgas

"Capítulo I
"disposiciones generales

"artículo 440. Huelga es la suspensión temporal del trabajo llevada a 
cabo por una coalición de trabajadores."

"artículo 443. la huelga debe limitarse al mero acto de la suspensión 
del trabajo."

"artículo 444. Huelga legalmente existente es la que satisface los requi
sitos y persigue los objetivos señalados en el artículo 450."
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"artículo 445. la huelga es ilícita:

"i. Cuando la mayoría de los huelguistas ejecuten actos violentos con
tra las personas o las propiedades; y

"ii. en caso de guerra, cuando los trabajadores pertenezcan a estable
cimientos o servicios que dependan del gobierno."

"artículo 446. Huelga justificada es aquella cuyos motivos son impu
tables al patrón."

"artículo 447. la huelga es causa legal de suspensión de los efectos de 
las relaciones de trabajo por todo el tiempo que dure."

"artículo 448. el ejercicio del derecho de huelga suspende la tramita
ción de los conflictos colectivos de naturaleza económica pendientes ante la 
Junta de Conciliación y arbitraje, y la de las solicitudes que se presenten, 
salvo que los trabajadores sometan el conflicto a la decisión de la Junta.

"No es aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior cuando la huelga 
tenga por objeto el señalado en el artículo 450, fracción Vi."

"artículo 449. la Junta de Conciliación y arbitraje y las autoridades 
civiles correspondientes deberán hacer respetar el derecho de huelga, dando 
a los trabajadores las garantías necesarias y prestándoles el auxilio que soli
citen para suspender el trabajo."

"artículo 451. para suspender los trabajos se requiere:

"i. Que la huelga tenga por objeto alguno o algunos de los que señala 
el artículo anterior;

"ii. Que la suspensión se realice por la mayoría de los trabajadores de 
la empresa o establecimiento. la determinación de la mayoría a que se refiere 
esta fracción, sólo podrá promoverse como causa para solicitar la decla ración 
de inexistencia de la huelga, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
460, y en ningún caso como cuestión previa a la suspensión de los trabajos; y

"iii. Que se cumplan previamente los requisitos señalados en el artículo 
siguiente."

"artículo 452. (derogado, d.o.F. 4 de enero de 1980)."
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"artículo 459. la huelga es legalmente inexistente si:

"i. la suspensión del trabajo se realiza por un número de trabajadores 
menor al fijado en el artículo 451, fracción ii;

"ii. No ha tenido por objeto alguno de los establecidos en el artículo 450; y

"iii. No se cumplieron los requisitos señalados en el artículo 452.

"No podrá declararse la inexistencia de una huelga por causas distin
tas a las señaladas en las fracciones anteriores."

"Título XIV
"derecho procesal del trabajo

"Capítulo V
"de la actuación de las Juntas

"artículo 715. Son días hábiles todos los del año con excepción de los 
sábados y domingos, los de descanso obligatorio, los festivos que señale el 
calendario oficial y aquellos en que la Junta suspenda sus labores."

(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 716. Son horas hábiles las comprendidas entre las siete y 

las diecinueve horas, salvo el procedimiento de huelga, en el que todos los 
días y horas son hábiles."

"Capítulo XX
"Procedimiento de huelga

(adicionado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 920. el procedimiento de huelga se iniciará mediante la presen

tación del pliego de peticiones, que deberá reunir los requisitos siguientes:

"i. Se dirigirá por escrito al patrón y en él se formularán las peticio
nes, anunciarán el propósito de ir a la huelga si no son satisfechas, expresa
rán concretamente el objeto de la misma y señalarán el día y hora en que se 
suspenderán las labores, o el término de prehuelga;

"ii. Se presentará por duplicado a la Junta de Conciliación y arbitraje. 
Si la empresa o establecimiento están ubicados en lugar distinto al en que 
resida la Junta, el escrito podrá presentarse a la autoridad del trabajo más 
próxima o a la autoridad política de mayor jerarquía del lugar de ubicación de 
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la empresa o establecimiento. la autoridad que haga el emplazamiento remi
tirá el expediente, dentro de las veinticuatro horas siguientes, a la Junta de 
Conciliación y arbitraje; y avisará telegráfica o telefónicamente al presidente 
de la Junta.

"iii. el aviso para la suspensión de las labores deberá darse, por lo 
menos, con seis días de anticipación a la fecha señalada para suspender 
el trabajo y con diez días de anticipación cuando se trate de servicios públi
cos, observándose las disposiciones legales de esta ley. el término se contará 
a partir del día y hora en que el patrón quede notificado."

(adicionado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 921. el presidente de la Junta de Conciliación y arbitraje o 

las autoridades mencionadas en la fracción ii del artículo anterior, bajo su más 
estricta responsabilidad harán llegar al patrón la copia del escrito de empla
zamiento dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la de su recibo.

"la notificación producirá el efecto de constituir al patrón, por todo el 
término del aviso, en depositario de la empresa o establecimiento afectado 
por la huelga, con las atribuciones y responsabilidades inherentes al cargo."

(adicionado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 922. el patrón, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 

a la de la notificación, deberá presentar su contestación por escrito ante la 
Junta de Conciliación y arbitraje."

(adicionado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 923. No se dará trámite al escrito de emplazamiento de huelga 

cuando éste no sea formulado conforme a los requisitos del artículo 920 o 
sea presentado por un sindicato que no sea el titular del contrato colectivo 
de trabajo, o el administrador del contrato ley, o cuando se pretenda exigir 
la firma de un contrato colectivo, no obstante existir ya uno depositado en la 
Junta de Conciliación y arbitraje competente. el presidente de la Junta, antes 
de iniciar el trámite de cualquier emplazamiento a huelga, deberá cercio
rarse de lo anterior, ordenar la certificación correspondiente y notificarle por 
escrito la resolución al promovente."

(adicionado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 924. a partir de la notificación del pliego de peticiones con 

emplazamiento a huelga, deberá suspenderse toda ejecución de sentencia 
alguna, así como tampoco podrá practicarse embargo, aseguramiento, dili
gencia o desahucio, en contra de la empresa o establecimiento, ni secues
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trar bienes del local en que se encuentren instalados, salvo cuando antes de 
estallar la huelga se trate de:

"i. asegurar los derechos del trabajador, especialmente indemniza
ciones, salarios, pensiones y demás prestaciones devengadas, hasta por el 
importe de dos años de salarios del trabajador;

"ii. Créditos derivados de la falta de pago de las cuotas al instituto mexi
cano del Seguro Social;

"iii. asegurar el cobro de las aportaciones que el patrón tiene obli
gación de efectuar al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de los traba
jadores; y

"iV. los demás créditos fiscales.

"Siempre serán preferentes los derechos de los trabajadores, sobre los 
créditos a que se refieran las fracciones ii, iii y iV de este precepto, y en todo 
caso las actuaciones relativas a los casos de excepción señaladas en las 
fracciones anteriores, se practicarán sin afectar el procedimiento de huelga."

(adicionado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 925. para los efectos de este capítulo, se entiende por servi

cios públicos los de comunicaciones y transportes, los de luz y energía eléc
trica, los de limpia, los de aprovechamiento y distribución de aguas destinadas 
al servicio de las poblaciones, los de gas, los sanitarios, los de hospitales, los 
de cementerios y los de alimentación, cuando se refieran a artículos de pri
mera necesidad, siempre que en este último caso se afecte alguna rama 
completa del servicio."

(adicionado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 926. la Junta de Conciliación y arbitraje citará a las partes a 

una audiencia de conciliación, en la que procurará avenirlas, sin hacer decla
ración que prejuzgue sobre la existencia o inexistencia, justificación o injus
tificación de la huelga. esta audiencia sólo podrá diferirse a petición de los 
trabajadores y por una sola vez."

(adicionado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 927. la audiencia de conciliación se ajustará a las normas 

siguientes:

"i. Si el patrón opuso la excepción de falta de personalidad al contes
tar el pliego de peticiones, la Junta resolverá previamente esta situación y, 
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en caso de declararla infundada, se continuará con la audiencia en la que se 
observarán las normas consignadas por el procedimiento conciliatorio ante 
la Junta de Conciliación y arbitraje en lo que sean aplicables;

"ii. Si los trabajadores no concurren a la audiencia de conciliación, no 
correrá el término para la suspensión de las labores;

"iii. el presidente de la Junta podrá emplear los medios de apremio 
para obligar al patrón a que concurra a la audiencia de conciliación; y

"iV. los efectos del aviso a que se refiere el artículo 920 fracción ii de 
la presente ley, no se suspenderán por la audiencia de conciliación ni por la 
rebeldía del patrón para concurrir a ella."

(adicionado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 928. en los procedimientos a que se refiere este capítulo se 

observarán las normas siguientes:

"i. para el funcionamiento del pleno y de las Juntas especiales se 
observará lo dispuesto en el artículo 620, pero el presidente intervendrá per
sonalmente en las resoluciones siguientes:

"a) Falta de personalidad.

"b) incompetencia.

"c) los casos de los artículos 469, 923 y 935.

"d) declaración de inexistencia o ilicitud de huelga.

"ii. No serán aplicables las reglas generales respecto de términos para 
hacer notificaciones y citaciones. los (sic) notificaciones surtirán efectos 
desde el día y hora en que quedan hechas;

"iii. todos los días y horas serán hábiles. la Junta tendrá guardias per
manentes para tal efecto;

"iV. No serán denunciables en los términos del artículo 710 de esta ley, 
los miembros de la Junta, ni se admitirán más incidentes que el de falta de 
personalidad, que podrá promoverse, por el patrón, en el escrito de contes
tación al emplazamiento, y por los trabajadores, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a la en que tengan conocimiento de la primera promoción 
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del patrón. la Junta, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la promo
ción, con audiencia de las partes, dictará resolución; y

"V. No podrá promoverse cuestión alguna de competencia. Si la Junta, 
una vez hecho el emplazamiento al patrón, observa que el asunto no es de su 
competencia, hará la declaratoria correspondiente.

"los trabajadores dispondrán de un término de veinticuatro horas para 
designar la Junta que consideren competente, a fin de que se remita el expe
diente. las actuaciones conservarán su validez, pero el término para la sus
pensión de las labores correrá a partir de la fecha en que la Junta designada 
competente notifique al patrón haber recibido el expediente; lo que se hará 
saber a las partes en la resolución de incompetencia."

(adicionado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 929. los trabajadores y los patrones de la empresa o esta

blecimiento afectado, o terceros interesados, podrán solicitar de la Junta de 
Conciliación y arbitraje, dentro de las setenta y dos horas siguientes a la 
suspensión del trabajo, declare la inexistencia de la huelga por las causas 
señaladas en el artículo 459 o por no haber cumplido los requisitos estable
cidos en el artículo 920 de esta ley.

"Si no se solicita la declaración de inexistencia, la huelga será conside
rada existente para todos los efectos legales."

(adicionado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 930. en el procedimiento de declaración de inexistencia de la 

huelga, se observarán las normas siguientes:

"i. la solicitud para que se declare la inexistencia de la huelga, se 
presentará por escrito, acompañada de una copia para cada uno de lo (sic) 
patrones emplazados y de los sindicatos o coalición de trabajadores empla
zantes. en la solicitud se indicarán las causas y fundamentos legales para 
ello. No podrán aducirse posteriormente causas distintas de inexistencia;

"ii. la Junta correrá traslado de la solicitud y oirá a las partes en una 
audiencia, que será también de ofrecimiento y recepción de pruebas, que 
deberá celebrarse dentro de un término no mayor de cinco días;

"iii. las pruebas deberán referirse a las causas de inexistencia conte ni
das en la solicitud mencionada en la fracción i, y cuando la solicitud se hubiere 
presentado por terceros, las que además tiendan a comprobar su inte rés. 
la Junta aceptará únicamente las que satisfagan los requisitos señalados;



1157TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"iV. las pruebas se rendirán en la audiencia, salvo lo dispuesto en el 
artículo siguiente. Sólo en casos excepcionales podrá la Junta diferir la recep
ción de las que por su naturaleza no puedan desahogarse en la audiencia;

"V. Concluida la recepción de las pruebas, la Junta, dentro de las veinti
cuatro horas siguientes, resolverá sobre la existencia o inexistencia del estado 
legal de la huelga; y

"Vi. para la resolución de inexistencia, se citará a los representantes de 
los trabajadores y de los patrones para que integren la Junta. la resolución 
se dictará por los que concurran, y en caso de empate, se sumarán al del 
presidente los votos de los ausentes."

(adicionado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 931. Si se ofrece como prueba el recuento de los trabajadores, 

se observarán las normas siguientes:

"i. la Junta señalará el lugar, día y hora en que deba efectuarse;

"ii. Únicamente tendrán derecho a votar los trabajadores de la empresa 
que concurran al recuento;

"iii. Serán considerados trabajadores de la empresa los que hubiesen 
sido despedidos del trabajo después de la fecha de presentación del escrito 
de emplazamiento;

"iV. No se computarán los votos de los trabajadores de confianza, ni los 
de los trabajadores que hayan ingresado al trabajo con posterioridad a la 
fecha de presentación del escrito de emplazamiento de huelga; y

"V. las objeciones a los trabajadores que concurran al recuento, debe
rán hacerse en el acto mismo de la diligencia, en cuyo caso la Junta citará a 
una audiencia de ofrecimiento y rendición de pruebas."

(adicionado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 932. Si la Junta declara la inexistencia legal del estado de 

huelga:

"i. Fijará a los trabajadores un término de veinticuatro horas para que 
regresen a su trabajo;

"ii. deberá notificar lo anterior por conducto de la representación sin
dical, apercibiendo a los trabajadores que por el solo hecho de no acatar 
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la reso lución, quedarán terminadas las relaciones de trabajo, salvo causa 
justificada;

"iii. declarará que el patrón no ha incurrido en responsabilidad y que 
de no presentarse a laborar los trabajadores dentro del término señalado, 
quedará en libertad para contratar otros; y

"iV. dictará las medidas que juzgue convenientes para que pueda 
reanudarse el trabajo."

del contenido de las normas supra insertas se obtiene que huelga es 
la suspensión temporal del trabajo llevada a cabo por una coalición de tra
bajadores, que ésta debe limitarse al mero acto de la suspensión del trabajo 
y que es legalmente existente la que satisface los requisitos y persigue los 
objetivos señalados en el artículo 450 de la ley Federal del trabajo, a saber, 
conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la producción, armoni
zando los derechos del trabajo con los del capital, obtener del patrón o patrones 
la celebración del contrato colectivo de trabajo o contratoley, así como exigir 
su revisión al terminar el periodo de su vigencia, o bien exigir el cumplimiento 
del contrato colectivo de trabajo o del contratoley en las empresas o estable
cimientos en que hubiese sido violado y de las disposiciones legales sobre 
participación de utilidades; también la huelga es lícita cuando apoya otra 
que tenga por objeto alguno de los ya indicados o bien exija la revisión de los 
salarios contractuales a que se refieren los artículos 399 Bis y 419 Bis de la 
propia ley (contratos colectivos y contratoley). 

en cambio, será ilícita, cuando la mayoría de los huelguistas ejecuten 
actos violentos contra las personas o las propiedades y en caso de guerra, 
cuando los trabajadores pertenezcan a establecimientos o servicios que depen
dan del gobierno. 

la huelga será justificada cuando sus motivos son imputables al patrón 
y es causa legal de suspensión de los efectos de las relaciones de trabajo por 
todo el tiempo que dure y de la tramitación de los conflictos colectivos de 
naturaleza económica pendientes ante la Junta de Conciliación y arbitraje, 
así como de las solicitudes que al efecto se presenten, excepto cuando los 
trabajadores sometan el conflicto a la decisión de la Junta y salvo que la huelga 
tenga por objeto apoyar una diversa, cuyo objeto sea legal; para la suspensión 
de trabajos no se requiere la previa declaración de existencia de la huelga, y 
los trabajadores cuentan con apoyo de las autoridades laborales y civiles para 
hacer respetar el derecho de huelga y suspender el trabajo. 
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en contrapartida, la huelga es legalmente inexistente, si la suspensión 
del trabajo se realiza por un número de trabajadores que no sea la mayoría o 
bien que si no tiene por objeto alguno de los que la propia legislación deter
mina como lícitos. 

la indicada ley también establece algunos casos de excepción en los que 
los trabajadores huelguistas deberán continuar prestando sus servicios. 

en el título catorce, denominado "derecho procesal del trabajo", el 
artículo 715, dispone que son hábiles todos los días del año, con excepción 
de los sábados y domingos, los de descanso obligatorio, los festivos que señale 
el calendario oficial y aquellos en que la Junta suspenda sus labores y el 
numeral 716, precisa que las horas hábiles son las comprendidas entre las 
siete y las diecinueve horas, salvo el procedimiento de huelga, en el que 
todos los días y horas son hábiles. 

en el capítulo XX del título indicado, se regula el procedimiento de 
huelga; éste inicia con la presentación del pliego de peticiones, que debe con
tener, entre otros requisitos, el señalamiento del día y la hora en que se 
suspenderán las labores; la notificación al patrón del emplazamiento a huelga, 
constituye a éste, desde ese momento, por todo el término del aviso, en depo
sitario de la empresa o establecimiento afectado por la huelga, con las atri
buciones y responsabilidades inherentes al cargo y a partir de la notificación 
del pliego de peticiones con emplazamiento a huelga, deberá suspenderse 
toda ejecución de sentencia alguna, embargo, aseguramiento, diligencia o 
desahucio, en contra de la empresa o establecimiento, ni secuestrar bienes del 
local en que se encuentren instalados, salvo las estrictas excepciones conte
nidas en el artículo 924 de la propia ley. 

el numeral 928 fija las reglas a observar en los procedimientos de 
huelga; taxativamente dispone que no serán aplicables las reglas gene
rales respecto de términos para hacer notificaciones y citaciones, que las 
notificaciones surtirán efectos desde el día y hora en que quedan 
hechas y que todos los días y horas serán hábiles, para lo cual la Junta 
tendrá guardias permanentes, que sus miembros no pueden ser denun
ciables en causa de impedimento y que únicamente será admisible el inci
dente de falta de personalidad, que deberá promoverse precisamente en la 
contestación del emplazamiento o por los trabajadores, dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes a la en que tengan conocimiento de la primera pro
moción del patrón, y que la Junta, debe resolver dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la promoción, sin que se pueda promover por las partes cuestión 
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alguna de competencia, siendo la Junta (una vez hecho el emplazamiento al 
patrón), la que podrá declararse incompetente y los trabajadores dispondrán 
de un término de veinticuatro horas para designar la Junta que consideren 
competente.

ahora bien, la solicitud de declaración de inexistencia de huelga debe
rá presentarse dentro de las setenta y dos horas siguientes a la suspensión 
del trabajo, so pena de que será considerada existente para todos los efectos 
legales.

en el punto de contradicción, se encuentra el artículo 932, que 
dispone:

"artículo 932. Si la Junta declara la inexistencia legal del estado de 
huelga:

"i. Fijará a los trabajadores un término de veinticuatro horas para que 
regresen a su trabajo;

"ii. deberá notificar lo anterior por conducto de la representación sindi
cal, apercibiendo a los trabajadores que por el solo hecho de no acatar la reso
lución, quedarán terminadas las relaciones de trabajo, salvo causa justificada;

"iii. declarará que el patrón no ha incurrido en responsabilidad y que 
de no presentarse a laborar los trabajadores dentro del término señalado, 
quedará en libertad para contratar otros; y

"iV. dictará las medidas que juzgue convenientes para que pueda 
reanudarse el trabajo."

en el indicado numeral se determina que el término para que los tra
bajadores regresen a su trabajo una vez declarada la inexistencia de la 
huelga es de veinticuatro horas a partir de la notificación de la resolución que 
así la declara, horas que deben computarse como "naturales" porque como 
se ha evidenciado en el presente considerando, el legislador enfatizó, por una 
parte, la necesidad de no fomentar suspensiones indebidas de labores, 
porque ello afecta no sólo a la planta productiva o fuente de trabajo, sino 
también a los trabajadores que verán mermados sus ingresos y actividades 
laborales durante el tiempo que dure la paralización del trabajo y por la otra, la 
obligación de tramitar el procedimiento de huelga con la mayor expedi
tez posible, en aras del menor perjuicio económico y social para las partes 
intervinientes.
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Si a esas razones se le auna el hecho de que estamos analizando las 
consecuencias de una huelga que legalmente no existe, es inconcuso que 
equivale a que la suspensión de trabajo o cierre de la fuente de empleo 
nunca debió haber sucedido; entonces, si el legislador ha dispuesto que en 
materia de huelga todos los días y horas son hábiles, obligando incluso a la 
autoridad laboral a establecer guardias permanentes durante todo el tiempo 
que dure el conflicto (lo que implica sábados, domingos, días festivos e inhábi
les, veinticuatro horas diarias), no se advierte razón alguna para considerar 
que la parte trabajadora, que inició una suspensión de labores que no debió 
ser, tenga un trato diferente o preferencial.

lo anterior significa que el término de veinticuatro horas que establece 
la fracción i del artículo 932 de la ley Federal del trabajo, para que el trabaja
dor reanude labores, corre a partir del momento en que se notifica a la repre
sentación de los trabajadores la resolución que determina la inexistencia de 
la huelga y fenece precisamente veinticuatro horas naturales siguientes, con 
independencia de que se trate de un día u hora inhábil para la fuente de tra
bajo, para el trabajador o para ambos, pues ello solamente conlleva como 
consecuencia la ineludible necesidad de que el trabajador se presente a sus 
labores en el primer momento hábil que conforme a sus labores le corres
ponda, pues en ese supuesto, él término de veinticuatro horas para hacerlo, 
ya transcurrió.

en atención a lo expuesto, el criterio que debe regir con carácter juris
prudencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo, 
es el siguiente:

iNeXiSteNCia leGal del eStado de HuelGa. Cómputo del tÉr
miNo de 24 HoraS para Que loS traBaJadoreS reaNudeN SuS 
laBoreS.—de la evolución del derecho de huelga se advierte que el legisla
dor ha procurado la celeridad del procedimiento respectivo para evitar, en lo 
posible, una afectación indebida a las partes en conflicto; en ese contexto, 
las fracciones i y ii del artículo 932 de la ley Federal del trabajo disponen que 
si la Junta declara la inexistencia legal del estado de huelga fijará a los traba
jadores un término de 24 horas para que regresen a su trabajo, notificando 
esto por conducto de la representación sindical y apercibiendo a los trabaja
dores que por el solo hecho de no acatar la resolución quedarán terminadas 
las relaciones de trabajo, salvo causa justificada. ahora bien, acorde con el 
artículo 716 de la indicada ley, en materia de huelga todos los días y horas 
son hábiles, lo que se reitera en el numeral 928, que en sus fracciones ii y iii, 
establece que en el procedimiento de huelga no serán aplicables las reglas 



1162 FEBRERO 2012

generales respecto de términos para hacer notificaciones y citaciones, que 
las notificaciones surtirán efectos desde el día y hora en que quedan hechas, 
así que todos los días y horas serán hábiles, para lo cual la Junta tendrá 
guardias permanentes. atento a la finalidad de la norma, se concluye que 
el térmi no de 24 horas citado corre desde que se efectúa la notificación de la 
resolución que lo ordena, no obstante que, conforme a las condiciones de 
pres tación del servicio, se trate de un día u hora inhábil para la fuente de tra
bajo, para los trabajadores o para ambos, pues ello sólo trae como con se
cuencia la ineludible obligación de que los trabajadores se presenten a 
reanudar su trabajo en el primer momento hábil que conforme a sus condi
ciones laborales les corresponda pues, en ese supuesto, el plazo de 24 horas 
para hacerlo ya transcurrió.

en mérito de lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal y 197a de la ley de 
amparo, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes, y remítase la tesis de jurisprudencia aprobada al 
pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los 
tribunales Colegiados de Circuito, a los Juzgados de distrito, para los efec
tos legales conducentes y a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; y en su oportunidad archívese el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de la señora ministra margarita 
Beatriz luna ramos y de los señores ministros Sergio a. Valls Hernández, 
José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar morales y presidente 
Sergio Salvador aguirre anguiano.

Fue ponente el señor ministro José Fernando Franco González Salas.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, fracción II y 20 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

InEXISTEnCIA LEgAL dEL ESTAdO dE HuELgA. CÓMPuTO 
dEL TÉRMInO dE 24 HORAS PARA QuE LOS TRABAJAdORES 
REAnudEn SuS LABORES.—de la evolución del derecho de huelga 
se advierte que el legislador ha procurado la celeridad del procedimiento 
respectivo para evitar, en lo posible, una afectación indebida a las 
partes en conflicto; en ese contexto, las fracciones i y ii del artículo 932 
de la ley Federal del trabajo disponen que si la Junta declara la inexis
tencia legal del estado de huelga fijará a los trabajadores un término 
de 24 horas para que regresen a su trabajo, notificando esto por con
ducto de la representación sindical y apercibiendo a los trabajadores 
que por el solo hecho de no acatar la resolución quedarán terminadas 
las relaciones de trabajo, salvo causa justificada. ahora bien, acorde 
con el artículo 716 de la indicada ley, en materia de huelga todos los 
días y horas son hábiles, lo que se reitera en el numeral 928, que en sus 
fracciones ii y iii, establece que en el procedimiento de huelga no serán 
aplicables las reglas generales respecto de términos para hacer notifi
caciones y citaciones, que las notificaciones surtirán efectos desde el 
día y hora en que quedan hechas, así que todos los días y horas serán 
hábiles, para lo cual la Junta tendrá guardias permanentes. atento a la 
finalidad de la norma, se concluye que el término de 24 horas citado 
corre desde que se efectúa la notificación de la resolución que lo orde
na, no obstante que, conforme a las condiciones de prestación del ser
vicio, se trate de un día u hora inhábil para la fuente de trabajo, para los 
trabajadores o para ambos, pues ello sólo trae como consecuencia la 
ineludible obligación de que los trabajadores se presenten a reanudar 
su trabajo en el primer momento hábil que conforme a sus condiciones 
laborales les corresponda pues, en ese supuesto, el plazo de 24 horas 
para hacerlo ya transcurrió.

2a./J. 38/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 405/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y Quinto, ambos del décimo Quinto Circuito.—16 de noviembre de 2011.—
Cinco votos.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: maría 
enriqueta Fernández Haggar.

tesis de jurisprudencia 2a./J. 38/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este 
alto tribunal en sesión privada del veintitrés de noviembre de dos mil once.
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InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. EL FOndO dE AHO
RRO ES PARTE InTEgRAnTE dEL SALARIO PARA EFECTOS dEL 
PAgO dE LA PRIMA dE AnTIgÜEdAd dE SuS TRABAJAdORES 
QuE SE JuBILAn POR AÑOS dE SERVICIOS.

CoNtradiCCióN de teSiS 457/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de tra
BaJo del primer CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado del 
ViGÉSimo Cuarto CirCuito. 11 de eNero de 2012. CiNCo VotoS. 
poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: marÍa 
marCela ramÍreZ Cerrillo.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley 
de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo Gene
ral ple nario 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veinti
nueve de junio de dos mil uno, en virtud de que se trata de una posible 
contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito y el tema de 
fondo corres ponde a la materia laboral, en la que se encuentra especializada 
esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
constitucional y 197a de la ley de amparo, ya que fue formulada por la ma
gistrada presidenta del décimo tercer tribunal Colegiado en materia de tra
bajo del primer Circuito, órgano colegiado que dictó una de las resoluciones 
que participan en la presente contradicción.

terCero.—el décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
**********, en sesión de trece de octubre de dos mil once, en lo conducente, 
sostuvo: 

"Cuarto.—el análisis de los conceptos de violación propuestos por 
**********, permite definir lo siguiente: en el primero, la quejosa sostiene la 
ilegalidad del laudo, porque desde el hecho 1 de su demanda inicial señaló 
que su salario integrado fue de $********** (**********) y, no obstante ello, 
si bien era verdad que condenó a la prestación indicada en el inciso a), del 
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escrito inicial de demanda, en la que se reclamó el pago de diferencias resul
tantes por la liquidación de las prestaciones contractuales que le pagaron 
con motivo de su jubilación, en el laudo se arribó a la conclusión de que efec
tivamente existía una diferencia, por lo que incumbía a los conceptos 32 y 33 
consistentes en los estímulos de puntualidad y asistencia que debían inte
grarse al salario para el pago de la prima de antigüedad, resultando que por 
este concepto la diferencia omitida en el finiquito era por $********** 
(**********), cuando debió pagársele $********** (sic) (**********), que 
era el resultado entre lo que se le pagó $********** (**********) y la que se 
le debió cubrir $********** (**********).—lo que así se arguye es infun
dado.—en su escrito inicial, la actora reclamó, en lo que interesa, lo siguien
te: ‘a) el pago de las diferencias que conforme al contrato colectivo de trabajo 
resultan a favor de la actora por la liquidación de las prestaciones contrac
tuales que le fueron pagadas por motivo de haber sido jubilada por años de 
servicios en el empleo, debiendo tomarse en cuenta para ello lo dispuesto en 
las cláusulas 1, 59 Bis y 93 del contrato colectivo de trabajo del instituto mexi
cano del Seguro Social.’.—en el capítulo de hechos, señaló: ‘2. para todos los 
efectos legales a que haya lugar se hace notar que en términos de las cláusu
las 1, 59 Bis y 93 del contrato colectivo de trabajo del instituto mexicano del 
Seguro Social por salario se entiende: «Cláusula 1. definiciones ... para la 
interpretación y aplicación de este contrato se establecen las siguientes defi
niciones ... Salario. es el ingreso total que obtiene el trabajador como retribu
ción por sus servicios.».—«Cláusula 59 Bis. Separación por jubilación por 
años de servicios, a la separación del trabajador con motivo de su jubilación 
por años de servicios, pensión de cesantía en edad avanzada o vejez, el insti
tuto le pagará como prima de antigüedad, el importe de doce días de salario 
por cada año efectivo laborado y la parte proporcional correspondiente a la 
fracción de año, cuando el trabajador tenga una antigüedad mayor de quince 
años ...».—«asimismo, les cubrirá todas y cada una de las prestaciones que 
les adeudare por concepto de salarios, partes proporcionales de aguinaldo, 
vacaciones, primas vacacionales, fondo de ahorro y aquellas a que tuvieran 
derecho de conformidad a las cláusulas relativas al presente contrato 
…».—«Cláusula 93. el salario se integra con los pagos hechos en efectivo por 
sueldo, gratificaciones, percepciones, habitaciones, primas, comisiones, pres
taciones en especie y cualesquiera otra cantidad o prestación que se entregue 
al trabajador a cambio de su trabajo en los términos de este contrato.».—
asimismo, manifiesto para los efectos consiguientes que el instituto deman
dado y bajo las cláusulas que enseguida se mencionan, tiene pactadas en su 
contrato colectivo de trabajo las siguientes prestaciones: «Cláusula 46. prima 
dominical de 25% por laborar en dichos días.».—«Cláusula 47. Vacaciones de 
por lo menos 16 días hábiles que aumentarán en un día por cada año de ser
vicios prestados.», correspondiéndole por dicho motivo a la actora a la fecha 
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30 días y sin perjuicio de los días que aumente por el tiempo de duración del 
presente conflicto, así como ayuda para actividades culturales y recreativas 
por 31 días con 27 años 04 quincenas de antigüedad y prima vacacional del 
25%.—«Cláusula 63 Bis. ayuda para pago de rentas de casa habitación: 
a) Compensación mensual de $460.00.—B) el equivalente al 20% del sueldo 
tabular con repercusión e integración al salario.—C) el pago anual de 192 
días de sueldo con 27 años de antigüedad efectiva en el servicio.».—«Cláusula 
107. tres meses de sueldo nominal por aguinaldo.».—«Cláusula 142 Bis. Vales 
quincenales por mercancía equivalentes a $**********.».—«Cláusula 144. 
Fondo de ahorro por el equivalente a 45 días de sueldo tabular anualmente.».—
Consecuentemente el salario de la actora resulta ser el de:

"‘Sueldo base $********** quincenales, **********
cuota diaria 

ayuda renta cláusula 63 Bis, B) Concepto 11 **********
a razón de $********** quincenales
(14% sueldo tabular)

ayuda de renta, cláusula 63 Bis, a) a razón **********
de $460.00 mensual, $********** quincenal
concepto 20 

ayuda de renta, cláusula 63 Bis, C) a razón **********
de 192 días anuales de sueldo concepto 22
$********** quincenal 

ayuda para despensa a razón de $********** **********
quincenales, concepto 050

estímulos de puntualidad a razón de dos **********
días de salario quincenales concepto 33
$********** quincenales 

estímulos de asistencia a razón de tres **********
días de salario quincenales concepto 32
$**********

vacaciones 30 días anuales  **********

prima vacacional del 25% **********
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ayuda para actividades culturales y recreativas **********
a razón de 31 días anuales 

aguinaldo a razón de tres meses de sueldo  **********

Fondo de ahorro 45 días anuales **********

Salario diario integrado **********

"‘Cantidad ésta obtenida salvo error u omisión de carácter aritmético, 
lo que deberá ser muy tomado en cuenta en el presente negocio.—3. ahora 
bien, es de señalarse que el instituto mexicano del Seguro Social para efectos 
de liquidar a mi mandante las prestaciones a que se refiere la cláusula 59 Bis, 
celebró con la misma un convenio por demás nulo e inválido conforme a  
lo dispuesto por los artículos 1o., 5o., 17 y 33 de la ley Federal del trabajo, 
…’.—al resolver, la autoridad de instancia, en lo que aquí interesa, determinó 
que … respecto a los demás conceptos de vacaciones anuales, prima vaca
cional, ayuda para actividades culturales y recreativas, aguinaldo y fondo de 
ahorro, por los siguientes motivos: la cláusula 59 Bis del contrato colectivo 
de trabajo bienio 19992001, ofrecida por la actora, textualmente estatuye: 
‘Cláusula 59 Bis. Separación por jubilación por años de servicios.—a la 
separación del trabajador con motivo de su jubilación por años de servicios, 
pensión de cesantía en edad avanzada o vejez, el instituto le pagará como 
prima de antigüedad, el importe de 12 días de salario, por cada año efecti vo 
laborado y la parte proporcional correspondiente a la fracción de año, cuando el 
trabajador tenga una antigüedad mayor de quince años.—los trabajadores 
que se separen por las mismas causas, con menos de quince años de anti
güedad en el servicio, recibirán del instituto doce días de salario por cada año 
efectivo de servicios, sin que el pago de la antigüedad pueda exceder del im
porte de tres meses de salario, computados a razón del que disfrute el traba
jador en el momento que le sea otorgada la pensión de cesantía en edad 
avanzada o vejez.—asimismo, les cubrirá todas y cada una de las prestacio
nes que les adeudare por concepto de salarios, partes proporcionales de 
aguinaldo, vacaciones, primas vacacionales, fondo de ahorro y aquellas a 
que tuvieran derecho de conformidad a las cláusulas relativas al presente 
contrato.’.—por su parte, las cláusulas 1 y 93 del citado cuerpo normativo con
tractual disponen, en lo conducente, lo siguiente: ‘Cláusula 1. definiciones: para 
la interpretación y aplicación de este contrato, se establecen las siguientes 
definiciones: «… Salario. ingreso total que obtiene el trabajador como retribu
ción por sus servicios.».’.—‘Cláusula 93. el salario se integra con los pagos 
hechos en efectivo por sueldo, gratificaciones, percepciones, habitaciones, 
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primas, comisiones, prestaciones en especie y cualesquiera otra cantidad o 
prestación que se entregue al trabajador a cambio de su trabajo en los térmi
nos de este contrato.’.—de las normas extralegales transcritas se colige que 
el pago de la prima de antigüedad debe cubrirse con el salario que ordinaria
mente percibía el trabajador al momento de obtener el beneficio de la jubila
ción y no con el integrado, pues incluso precisa de manera separada que 
también deben cubrirse las partes proporcionales de aguinaldo, vacaciones, 
prima vacacional y fondo de ahorro que se le adeudaren.—en efecto, si bien 
es verdad que las citadas cláusulas disponen que el salario se integra para el 
pago hecho en efectivo y cualquier otra cantidad o prestación que se le otor
gue a este tipo de trabajadores a cambio de la prestación de sus servicios, no 
menos cierto es que el aguinaldo, vacaciones, prima vacacional y fondo de 
ahorro no integran el salario para el pago de la prima de antigüedad confor
me a la transcrita cláusula 59 Bis del pacto colectivo, precisamente porque la 
citada cláusula excluye estos conceptos, al disponer que deben pagarse por 
separado en su parte proporcional en caso de que se deban al trabajador. … 
de ahí lo infundado de su argumento."

Cuarto.—el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo número **********, en se
sión de catorce de abril de dos mil diez, en la parte que aquí interesa, 
consideró:

"… de igual forma, resulta infundado el concepto de violación expuesto 
por el instituto quejoso, en el cual refiere que indebidamente la Junta 
responsable consideró como parte integrante del salario, el concepto 055 re
lativo al fondo de ahorro, en virtud de que, en primer término, éste no fue 
reclamado por la parte actora y, en segundo lugar, porque omitió indicar los 
razonamientos lógicojurídicos que consideró pertinentes para la aplicación 
de las tesis de rubros: ‘Salario. parte iNteGraNte del.’ y ‘traBaJado
reS, FoNdo de aHorro de loS.’; las cuales incluso citó por encima de la 
tesis aislada ii.t.230 l, sostenida por el tribunal Colegiado en materia de tra
bajo del Segundo Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XV, mayo de 2002, materia laboral, Novena Época, visible en 
la página mil doscientos treinta y uno, de rubro y texto siguientes: ‘iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial. el FoNdo de aHorro No eS parte 
iNteGraNte del Salario de SuS traBaJadoreS.—aun cuando el fondo 
de ahorro constituye un beneficio monetario para los empleados, no puede 
quedar comprendido en los conceptos especificados en el artículo 84 de la 
ley laboral, ni en la correlativa cláusula 93 del contrato colectivo celebrado 
entre el instituto mexicano del Seguro Social y su sindicato, en atención a 
que su otorgamiento no tiene el carácter de contraprestación por el trabajo, 
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sino que deriva de circunstancias extraordinarias encaminadas a fomentar 
hábitos de previsión.’.—ello en la medida que, contrario a lo vertido por el 
instituto quejoso, la parte trabajadora, ahora tercero perjudicado, en su de
manda promovida ante la Junta responsable, solicitó se declarara la nulidad 
parcial del convenio de liquidación finiquita celebrado entre ********** y el 
instituto quejoso, por virtud de la separación por jubilación por años de servi
cio, al señalar que en ese convenio no se tomó en consideración el salario 
integrado en términos de lo dispuesto por los artículos 82 y 84 de la ley Fede
ral del trabajo y las cláusulas 1, definición de salario, 59 Bis, Separación por 
jubilación por años de servicio y 93, Salario, del Contrato Nacional de traba
jadores del Seguro Social; por ende, bajo esas circunstancias, como bien lo 
determinó la Junta responsable, la parte trabajadora implícitamente reclamó 
que la diferencia resultante en el pago de la prima de antigüedad por años 
de servicio, se debía a que, entre otros conceptos, no se tomó en cuenta el 
fondo de ahorro como parte integrante del salario.—ello es así, pues como 
bien lo determinó la Junta responsable, dicho concepto –fondo de ahorro– sí 
es factor integrante del salario para efectos del pago de la prima de antigüe
dad de los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social que se jubi
len por años de servicio conforme a su contrato colectivo de trabajo, pues 
en principio de cuentas, aun cuando la prestación de fondo de ahorro (sic) en
cuentra su génesis legal en el artículo 162 de la ley Federal del trabajo, en el 
caso a estudio, al tercero perjudicado le fue cubierta conforme a la cláusula 
59 Bis del contrato colectivo de trabajo, por haber obtenido su jubilación por 
años de servicio a dicha institución, según se probó en el sumario laboral con 
el convenio finiquito cuya nulidad parcial se demandó en el mismo, que para 
lo que a este fallo importa, es de contenido siguiente: ‘… 4. el C. **********, 
manifiesta que de acuerdo a la resolución de fecha 06 de julio del 2009, 
emitida por la Subcomisión mixta de Jubilaciones y pensiones, aprobada 
en acuerdo Número **********, se le concedió jubilación por años de ser
vicio, a partir del 01 de agosto del 2009, por lo que solicita se le cubran las 
prestaciones contenidas en la cláusula 59 Bis del contrato colectivo de tra
ba jo.—5. el instituto mexicano del Seguro Social, por conducto de su re
presentante legal manifiesta que de acuerdo a los datos asentados en las 
declaraciones que anteceden, procede cubrir al C. **********, el importe de 
las prestaciones previstas en la cláusula 59 Bis del contrato colectivo de tra
bajo: Visto lo anterior, las partes pactan las siguientes: Cláusulas.—primera. 
el instituto mexicano del Seguro Social, por conducto de su representante 
legal, reconoce que con motivo de la jubilación por años de servicio, otorga a 
partir del 01 de agosto del 2009, al C. **********, le corresponde el importe 
bruto de $********** (**********), considerándose las prestaciones genera
das y no cubiertas durante el tiempo que prestó sus servicios al propio insti
tuto, y que se desglosan de la siguiente forma: **********. días por prima de 
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antigüedad, ********** de acuerdo al artículo 162 de la ley Federal del traba
jo, en relación a la cláusula 59 Bis del contrato colectivo de trabajo por: 28 
años 04 qnas. …’ (el subrayado es nuestro).—por tanto, si en el aludido con
venio finiquito se estableció que la prima de antigüedad correspondiente al 
trabajador tercero perjudicado habría de cubrírsele conforme a la cláusula 59 
Bis del contrato colectivo de trabajo, que además, mejora la prestación regu
lada en el artículo 162 de la ley Federal del trabajo, entonces, en la especie 
no debe atenderse a lo dispuesto en éste, sino que habrá que estarse a los 
términos de aquélla, misma que fue reconocida por la patronal y se glosa a 
foja setenta y cuatro del sumario natural, y en lo conducente se encuentra 
pactada de la siguiente forma: ‘Cláusula 59 Bis. Separación por jubilación por 
años de servicios.—a la separación del trabajador con motivo de su jubila
ción por años de servicios, pensión de cesantía en edad avanzada o vejez, el 
instituto le pagará como prima de antigüedad, el importe de 12 días de sala
rio, por cada año efectivo laborado y la parte proporcional correspondiente a 
la fracción de año, cuando el trabajador tenga una antigüedad mayor de quin
ce años. …’ (subrayado añadido).—No obstante que alude al número de días 
que habrán de cubrirse por concepto de prima de antigüedad a los trabajado
res que se jubilen por años de servicios laborados al instituto mexicano del 
Seguro Social, la cláusula anterior no desglosa por sí misma los conceptos 
que habrán de integrar el salario conforme al cual habrá de calcularse la 
prestación en comento; por ello es necesario recurrir a lo pactado en las cláu
sulas 1 y 93 del mismo contrato colectivo de trabajo, que son las que para 
efectos de las prestaciones a que el mismo se refiere, definen el salario, y di
cen: ‘Cláusula 1. definiciones. Salario: es el ingreso total que obtiene el tra
bajador como retribución por sus servicios.’.—‘Cláusula 93. Salario. el salario 
se integra con los pagos hechos en efectivo por sueldo, gratificaciones, per
cepciones, habitaciones, primas, comisiones, prestaciones en especie y cual
quiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador a cambio de 
su trabajo en los términos de este contrato.’.—así también debe estable
cerse, que una de las prestaciones pactadas en el contrato colectivo de refe
rencia, que se entregan a los trabajadores del instituto mexicano del Seguro 
Social a cambio de su trabajo, es el fondo de ahorro pactado en la cláusula 
144 del mismo, al señalar: ‘Cláusula 144. Fondo de ahorro. el ********** en
tregará a todos los trabajadores en la segunda quincena de julio de cada año 
el equivalente a 38 días de sueldo tabular, por concepto de fondo de ahorro, 
así como cinco días adicionales de sueldo tabular en relación con los meses 
del año que tienen más de treinta días, más dos días de sueldo tabular a par
tir de la vigencia del presente contrato.—la cantidad que por este concepto 
se entregue será libre de impuestos y proporcional al tiempo laborado 
computado del 1o. de julio al 30 de junio del año siguiente.’ (el subrayado es 
nuestro).—así, de una interpretación sistemática de lo dispuesto en las cláu
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sulas 59 Bis, 1, 93 y 144 del contrato colectivo de trabajo, que el trabajador 
actor aportó al juicio laboral y que fueron aceptadas por la patronal demanda
da, nos lleva a la conclusión de que tal y como lo concluyó la Junta responsa
ble, el fondo de ahorro sí integra el salario de los trabajadores del instituto 
mexicano del Seguro Social, para efectos del pago de su prima de antigüe
dad, al jubilarse por años de servicio, pues si según las cláusulas 1 y 93 trans
critas, el salario es el ingreso total que obtiene el trabajador como retribución 
por sus servicios, el cual se integra, entre otras cosas, con los pagos hechos 
en efectivo y cualquier otra cantidad o prestación que se le entregue a cam
bio de su trabajo en los términos del pacto colectivo de referencia, mismo que 
en su cláusula 144 contempla la prestación denominada fondo de ahorro, la 
cual será entregada por el patrón a sus trabajadores libre de impuestos y 
proporcional al tiempo laborado computado del uno de julio al treinta de junio 
del año siguiente, consecuentemente, al ser una de las prestaciones pacta
das en el contrato colectivo de trabajo que rige en el instituto mexicano del 
Seguro Social, que sus trabajadores reciben a cambio de su trabajo y de ma
nera proporcional al tiempo laborado, en los términos de dicho pacto laboral, 
ésta es integrante de su salario.—por tanto, este órgano colegiado no com
parte el aludido criterio sostenido por el instituto quejoso, en tanto consideró 
que el fondo de ahorro no es integrante del salario para efectos del pago de la 
prima de antigüedad; sin embargo, no es válido concluir en esta circunstan
cia, ya que según se desprende del segundo párrafo de la citada cláusula 144, 
‘la cantidad que por este concepto se entregue será libre de impuestos y 
proporcional al tiempo laborado computado del 1o. de julio al 30 de junio del 
año siguiente.’, por lo que si bien se denomina ‘fondo de ahorro’ a la presta
ción de mérito, se trata de un beneficio económico proporcional al tiempo 
laborado y otorgado totalmente por el instituto mexicano del Seguro Social 
como patrón, sin participación, en proporción alguna, de sus trabajado
res; como ocurre en otros contratos colectivos. de ahí que sólo ese organis
mo absorbe el impacto económico surgido a partir del contrato colectivo.—así 
es, en el caso del fondo de ahorro, se paga a todos los trabajadores una vez al 
año; y su pago debe ser, incluso, en proporción al tiempo laborado durante 
cada año. esto denota que se trata de una ventaja económica, fijada en forma 
global, como beneficio común a todos los trabajadores, y esto sólo puede 
entenderse, si se considera que el ahorro en cuestión se encuentra ligado, 
necesariamente, con la prestación de los servicios.—además, una nota dis
tintiva más, consiste en que la prestación en comento se genera por el solo 
hecho de prestar los servicios al patrón, y no se encuentra condicionada a 
mayores requisitos; lo cual implica que no se obstaculiza al trabajador su li
bre disposición, ya que tampoco se le exige alguna aportación de su parte, y 
si bien se fijan fechas en que habrá de pagarse a los obreros, ello no implica 
un requisito que condicione esa libertad de disposición, ya que según se ha 
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visto, incluso, si el trabajador se separa antes de esa fecha, tiene derecho al 
pago proporcional, y la sola circunstancia de fijar el goce de la prestación en 
una determinada temporalidad, no constituye ese tipo de condición, pues no 
puede desconocerse que esa característica también se actualiza en el caso 
de otras prestaciones (como ocurre con el aguinaldo) que se han reconocido 
como integradores del salario, cuando se trata del pago de indemnizaciones.—
además, aunque en supuestos diversos al que aquí se trata, pero que sirven 
para ilustrar ejemplificativamente el criterio sostenido, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en diversos criterios que más adelante se citarán, ha 
establecido que el fondo de ahorro sí integra el salario, al considerar que 
para fijar su importe, deberán tomarse en cuenta tanto los pagos hechos por 
cuota diaria, como las gratificaciones y cualquier otra cantidad que sea entre
gada al trabajador a cambio de su labor ordinaria, por lo que en razón de lo 
anterior, el fondo de ahorro de los trabajadores del instituto mexicano del 
Seguro Social, es parte integrante del salario de los mismos, por ser una can
tidad que se les entrega a cambio de su labor; de donde resulta correcta la 
determinación de la responsable al integrar dicho concepto al salario.—de ma
nera ilustrativa debe citarse, en apoyo al argumento consistente en que el 
fondo de ahorro sí integra el salario para efectos del pago de la prima de an
tigüedad, la tesis de la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Volumen lXXi, del Semanario Judicial de la Federación, Quinta Épo
ca, visible en la página tres mil seiscientos sesenta y seis, cuyo contenido es 
el siguiente: ‘traBaJadoreS, FoNdo de aHorro de loS.—Si el fondo 
de ahorros se constituye con un porcentaje sobre el monto del salario, que 
aporta la empresa y otro tanto igual que se descuenta de la remuneración de 
los asalariados, debe estimarse que la aportación de la empresa es hecha en 
atención a la labor ordinaria del trabajador, y siendo así, según lo que previe
nen los artículos 86 y 602 de la ley Federal del trabajo, cabe concluir que el 
fondo de ahorros constituye parte del salario, en cuanto el ordenamiento cita
do establece, que se computarán para fijar el salario efectivo del trabajador, 
las primas, participaciones en las utilidades y ventajas económicas, pactadas 
en favor del trabajador.’.—así como también, por afinidad en las considera
ciones que le dan sustento, la diversa tesis de la entonces Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Volumen lXXXi, Quinta Época del 
Semanario Judicial de la Federación, visible en la página tres mil doscientos 
cincuenta y cuatro, de rubro y texto siguientes: ‘Salario, parte iNteGraN
te del.—de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 de la ley Federal del 
trabajo, para fijar el importe del salario deberán tomarse en cuenta tanto los 
pagos hechos por cuota diaria, como las gratificaciones y cualquier otra can
tidad que sea entregada al trabajador a cambio de su labor ordinaria, y con 
apoyo en dicho precepto, la Corte ha resuelto que el fondo de ahorro de los 
trabajadores, es parte integrante del salario de los mismos, por ser una can
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tidad que se les entrega a cambio de su labor y, siendo esto así, tiene que 
estimarse que el fondo de ahorros del trabajador reclamante forma parte de 
su salario.’.—por otra parte, en cuanto al precitado criterio de rubro: ‘iNSti
tuto meXiCaNo del SeGuro SoCial. el FoNdo de aHorro No eS 
parte iNteGraNte del Salario de SuS traBaJadoreS.’, a que hace 
referencia el instituto quejoso, no se contrapone con las diversas tesis cita
das tanto en la resolución recurrida, como en este fallo en párrafos anterio
res, por ende, tampoco con la decisión adoptada por la Junta responsable 
–que este órgano colegiado comparte– al considerar al fondo de ahorro como 
parte integrante del salario del trabajador; pues si bien es cierto el criterio a 
que hace referencia el quejoso, también alude a si el fondo de ahorro debe 
tomarse en cuenta para la integración del salario, lo cierto es que el tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, para emitir la mencio
nada tesis, examinó la acción intentada con relación al pago de las presta
ciones inherentes a un despido injustificado del que se dolió la parte 
trabajadora; mientras que, la Junta responsable, examinó el fondo de ahorro 
como parte integrante del salario para efectos del pago de la prima de anti
güedad en relación con la terminación de la relación laboral por jubilación 
por años de servicio; de lo que se deduce que se trata de hipótesis diversas y 
no opuestas entre sí."

Similares consideraciones sostuvo ese tribunal Colegiado al resolver 
los juicios de amparo directo números **********, **********, ********** y 
**********, en sesión del catorce de abril de dos mil diez, mismas que, en 
obvio de repeticiones, no se reproducen. 

dichas ejecutorias dieron origen a la jurisprudencia XXiV.2o. J/7,1 de 
rubro y texto siguientes: 

"iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. el FoNdo de aHo
rro eS parte iNteGraNte del Salario para eFeCtoS del paGo de 
la prima de aNtiGÜedad de SuS traBaJadoreS Que Se JuBilaN 
por aÑoS de SerViCio (iNterpretaCióN de laS ClÁuSulaS 1, 59 BiS, 
93 Y 144 del CoNtrato ColeCtiVo ViGeNte eN 2009).—de la interpreta
ción sistemática de las cláusulas 1, 59 Bis, 93 y 144 del contrato colectivo de 
trabajo celebrado entre el instituto mexicano del Seguro Social y sus trabaja
dores (vigente en 2009) se deduce que el fondo de ahorro sí integra el salario 

1 Núm. registro iuS: 163798. Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Juris
prudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, septiembre de 
2010. materia: laboral, tesis XXiV.2o. J/7, página 1069. 
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de esos trabajadores para efectos del pago de la prima de antigüedad, al jubi
larse por años de servicio, ya que de acuerdo con las citadas cláusulas 1 y 93, 
el salario que obtiene el trabajador como retribución por sus servicios se in
tegra, entre otros conceptos, con los pagos hechos en efectivo y cualquier 
otra cantidad o prestación que se le entregue a cambio de su trabajo en los 
términos del contrato colectivo y, éste, en la cláusula 144 establece la presta
ción denominada ‘fondo de ahorro’, que será entregada por el patrón a sus 
trabajadores libre de impuestos y de manera proporcional al tiempo laborado, 
computado del uno de julio al treinta de junio del año siguiente. por lo ante
rior, es inconcuso que como el fondo de ahorro es una de las prestaciones 
pactadas en el contrato colectivo de trabajo que rige en dicho instituto, la 
cual reciben sus trabajadores de manera proporcional al tiempo laborado, en 
los términos del citado contrato, es evidente que el referido fondo es parte 
integrante de su salario."

QuiNto.—es criterio del pleno de este alto tribunal que para tener por 
configurada la contradicción de tesis es innecesario que los elementos fác
ticos analizados por los tribunales Colegiados contendientes sean idénticos, 
sino que lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por ellos, res
pecto de un tema similar, sea discordante esencialmente.

lo anterior, de acuerdo con la jurisprudencia p./J. 72/2010,2 del rubro 
siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

por ello, resulta indispensable tomar en cuenta los elementos esencia
les de las consideraciones de los tribunales Colegiados, a fin de establecer si 
la contradicción de criterios se presenta o no.

el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, esencialmente, sostuvo que:

2 Núm. registro iuS: 164120. Jurisprudencia. materia: Común. Novena Época. instancia: pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7.
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• de las cláusulas 59 Bis, 1 y 93 del contrato colectivo de trabajo bienio 
19992001, se colige que el pago de la prima de antigüedad debe cubrirse con 
el salario que ordinariamente percibía el trabajador al momento de obtener el 
beneficio de la jubilación y no con el integrado pues, incluso, precisa de ma
nera separada que también deben cubrirse las partes proporcionales de agui
naldo, vacaciones, prima vacacional y fondo de ahorro que se le adeudaren. 

• Si bien es verdad que las citadas cláusulas disponen que el salario se 
integra para el pago hecho en efectivo y cualquier otra cantidad o prestación 
que se le otorgue a este tipo de trabajadores a cambio de la prestación de sus 
servicios, no menos cierto es que el aguinaldo, vacaciones, prima vacacional 
y fondo de ahorro no integran el salario para el pago de la prima de antigüe
dad, conforme a la cláusula 59 Bis del pacto colectivo, precisamente porque 
la citada cláusula excluye estos conceptos, al disponer que deben pagarse por 
separado en su parte proporcional, en caso de que se deban al trabajador.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Cir
cuito consideró:

• la prima de antigüedad debe cubrirse conforme a la cláusula 59 Bis 
del contrato colectivo de trabajo (vigente en 2009), que mejora la prestación 
regulada en el artículo 162 de la ley Federal del trabajo. dicha cláusula no 
desglosa por sí misma los conceptos que habrán de integrar el salario con
forme al cual habrá de calcularse la prestación en comento, por lo que es 
necesario recurrir a lo pactado en las cláusulas 1 y 93 del mismo contrato 
colectivo, que definen que el salario es el ingreso total que obtiene el trabaja
dor como retribución por sus servicios y que se integra con los pagos hechos 
en efectivo por sueldo, gratificaciones, percepciones, habitaciones, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación 
que se entregue al trabajador a cambio de su trabajo en los términos de este 
contrato. 

• el fondo de ahorro pactado en la cláusula 144 es una de las presta
ciones que se entrega a los trabajadores a cambio de su trabajo y consiste en 
la entrega a todos los trabajadores en la segunda quincena de julio de cada 
año el equivalente a treinta y ocho días de sueldo tabular, así como cinco días 
adicionales de sueldo tabular en relación con los meses del año que tienen 
más de treinta días, más dos días de sueldo tabular a partir de la vigencia del 
presente contrato. 

• de una interpretación sistemática de lo dispuesto en las cláusulas  
59 Bis, 1, 93 y 144 del contrato colectivo de trabajo, el fondo de ahorro sí integra 
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el salario de los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social, para 
efectos del pago de su prima de antigüedad, al jubilarse por años de 
servicio. 

• Se trata de un beneficio económico proporcional al tiempo laborado 
y otorgado totalmente por el instituto mexicano del Seguro Social como pa
trón, sin participación, en proporción alguna, de sus trabajadores, fijado en 
forma global, que se encuentra ligado, necesariamente, con la prestación de 
los servicios.

Como se advierte de las reseñas previas, existe la contradicción de 
criterios denunciada, en tanto el primero de los mencionados órganos cole
giados estimó que el concepto de fondo de ahorro previsto en la cláusula 144 
del contrato colectivo de trabajo no es integrante del salario para efectos del 
pago de prima de antigüedad prevista en la cláusula 59 Bis del propio contra
to; el segundo, consideró lo contrario, es decir, que de las cláusulas 1, 93 y 
59 Bis se advierte que dicho fondo de ahorro sí integra el salario de los traba
jadores para los efectos indicados.

por tanto, el punto jurídico en conflicto consiste en determinar si el 
fondo de ahorro previsto en la cláusula 144 del contrato colectivo de trabajo 
celebrado por el instituto mexicano del Seguro Social y el Sindicato Nacional 
de trabajadores del Seguro Social, debe considerarse o no integrante del sa
lario para efectos del pago de la prima de antigüedad prevista en la cláusula 
59 Bis del propio contrato.

SeXto.—esta Segunda Sala considera que el criterio que debe preva
lecer es el que a continuación se desarrolla y que coincide con el sustentado 
por el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito.

el marco contractual vigente de mil novecientos noventa y nueve a dos 
mil nueve, que servirá para decidir el fondo de la presente controversia, es el 
siguiente: 

"Cláusula 59 Bis. Separación por jubilación por años de servicios. a la 
separación del trabajador con motivo de su jubilación por años de servicios, 
pensión de cesantía en edad avanzada o vejez, el instituto le pagará como 
prima de antigüedad, el importe de 12 días de salario, por cada año efectivo 
laborado y la parte proporcional correspondiente a la fracción de año, cuan
do el trabajador tenga una antigüedad mayor de quince años. 

"los trabajadores que se separen por las mismas causas, con menos 
de quince años de antigüedad en el servicio, recibirán del instituto doce 
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días de salario por cada año efectivo de servicios, sin que el pago de la anti
güedad pueda exceder del importe de tres meses de salario, computados a 
razón del que disfrute el trabajador en el momento que le sea otorgada la 
pensión de cesantía en edad avanzada o vejez. 

"asimismo, les cubrirá todas y cada una de las prestaciones que les 
adeudare, por concepto de salarios, partes proporcionales de aguinaldo, va
caciones, prima vacacional, fondo de ahorro y aquellas a que tuvieren dere
cho de conformidad a las cláusulas relativas al presente contrato."

"Cláusula 1. definiciones para la interpretación y aplicación de este 
contrato, se establecen las siguientes definiciones: 

"…

"Salario: es el ingreso total que obtiene el trabajador como retribución 
por sus servicios. 

"…

"Sueldo: es la cuota mensual asignada al trabajador en el tabulador de 
sueldos, como pago en efectivo por su categoría, jornada y labor normal."

"Cláusula 93. Salario.

"el salario se integra con los pagos hechos en efectivo por sueldo, gra
tificaciones, percepciones, habitaciones, primas, comisiones, prestaciones 
en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al traba
jador a cambio de su trabajo en los términos de este contrato." 

"Cláusula 144. Fondo de ahorro 

"el instituto entregará a todos los trabajadores en la segunda quin
cena de julio de cada año, el equivalente a 38 días de sueldo tabular, por 
concepto de fondo de ahorro, así como cinco días adicionales de sueldo tabu
lar en relación con los meses del año que tienen más de treinta días, más dos 
días de sueldo tabular a partir de la vigencia del presente contrato. 

"la cantidad que por este concepto se entregue será libre de impues
tos y proporcional al tiempo laborado computado del 1o. de julio al 30 de junio 
del año siguiente." 
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de las citadas disposiciones contractuales se colige que la prima de 
antigüedad correspondiente a los trabajadores que se separen del empleo 
con motivo de su jubilación por años de servicios, debe cubrirse conforme a 
la cláusula 59 Bis del contrato colectivo de trabajo, la cual mejora la presta
ción regulada en el artículo 162 de la ley Federal del trabajo.3 

la propia cláusula alude al número de días que habrán de cubrirse por 
el referido concepto, pero no desglosa por sí misma los conceptos que ha
brán de integrar el salario conforme al cual habrá de calcularse la prestación 
en comento, por lo que es necesario recurrir a lo pactado en las cláusulas 1 
y 93 del mismo contrato colectivo de trabajo, y de las cuales deriva que el 
salario es el ingreso total que obtiene el trabajador como retribución por sus 
servicios y que se integra con los pagos hechos en efectivo por sueldo, grati
ficaciones, percepciones, habitaciones, primas, comisiones, prestaciones en 
especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador 
a cambio de su trabajo en los términos de ese contrato, dando una definición 
similar a la prevista en el artículo 84 de la ley Federal del trabajo,4 es decir, se 
integra con todo aquello que habitualmente se sume a la cuota diaria estipu
lada como consecuencia inmediata del servicio prestado, ya sea que derive 
del contrato individual de trabajo, del contrato colectivo o de cualquier otra 
convención.

deriva también que una de las prestaciones del contrato colectivo es el 
fondo de ahorro pactado en su cláusula 144, consistente en la entrega, a todos 
los trabajadores, en la segunda quincena de julio de cada año, del equiva
lente a treinta y ocho días de sueldo tabular, así como cinco días adicionales 

3 "artículo 162. los trabajadores de planta tienen derecho a una prima de antigüedad, de confor
midad con las normas siguientes:
"i. la prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de salario, por cada año de 
servicios;
"ii. para determinar el monto del salario, se estará a lo dispuesto en los artículos 485 y 486;
"iii. la prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se separen voluntariamente de su 
empleo, siempre que hayan cumplido quince años de servicios, por lo menos. asimismo se pa
gará a los que se separen por causa justificada y a los que sean separados de su empleo, inde
pendientemente de la justificación o injustificación del despido;
"…
"V. en caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su antigüedad, la prima que correspon
da se pagará a las personas mencionadas en el artículo 501; y
"Vi. la prima de antigüedad a que se refiere este artículo se cubrirá a los trabajadores o a sus 
beneficiarios, independientemente de cualquier otra prestación que les corresponda."
4 "artículo 84. el salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificacio
nes, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra 
cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo." 
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de sueldo tabular en relación con los meses del año que tienen más de treinta 
días, más dos días de sueldo tabular a partir de la vigencia del contrato. 

Si bien se denomina "fondo de ahorro" a la prestación de mérito, se 
trata de un beneficio económico proporcional al tiempo laborado y otorgado 
totalmente por el instituto mexicano del Seguro Social como patrón, sin parti
cipación, en proporción alguna, de sus trabajadores. de ahí que el organismo 
absorbe el impacto económico surgido a partir del contrato colectivo. 

así es, el fondo de ahorro, necesariamente, se encuentra ligado a la pres
tación de los servicios, pues se paga a todos los trabajadores una vez al año, 
y su pago debe ser, incluso, en proporción al tiempo laborado durante cada 
año, lo que denota que se trata de una ventaja económica, fijada en forma 
global, como beneficio común a todos los trabajadores. es decir, se genera 
por el solo hecho de prestar los servicios al patrón, y no se encuentra condi
cionado a mayores requisitos; y aunque su pago sea anual, ello no modifica su 
naturaleza, pues no puede desconocerse que esa característica también se 
actualiza en el caso de otras prestaciones (como ocurre con el aguinaldo) 
que se han reconocido como integradores del salario, por lo que se encuentra 
perfectamente estimado dentro de la definición que al efecto establece la 
cláusula 93.

así, la interpretación sistemática de lo dispuesto en las cláusulas 59 
Bis, 1, 93 y 144 del contrato colectivo de trabajo, lleva a la conclusión de que 
el fondo de ahorro sí integra el salario de los trabajadores del instituto mexi
cano del Seguro Social, para efectos del pago de la prima de antigüedad al 
jubilarse por años de servicio, pues si según las cláusulas 1 y 93 el salario es 
el ingreso total que obtiene el trabajador como retribución por sus servicios, el 
cual se integra, entre otras cosas, con los pagos hechos en efectivo y cual
quier otra cantidad o prestación que se le entregue a cambio de su trabajo en 
los términos del pacto colectivo de referencia, mismo que en su cláusula 144 
contempla la prestación denominada fondo de ahorro, la cual será entregada 
por el patrón a sus trabajadores libre de impuestos y proporcional al tiempo 
laborado computado del uno de julio al treinta de junio del año siguiente, con
secuentemente, al ser una de las prestaciones pactadas en el contrato colecti
vo de trabajo que rige en el instituto mexicano del Seguro Social, que sus 
trabajadores reciben a cambio de su trabajo y, de manera proporcional, al 
tiempo laborado, en los términos de dicho pacto laboral, ésta es integrante de 
su salario.

en este caso, con independencia de que se está en presencia de la in
terpretación de normas del contrato colectivo de trabajo, resulta aplicable la 
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jurisprudencia 2a./J. 13/2011,5 sustentada por esta Segunda Sala, derivada de 
la contradicción de tesis 260/2010.

"Salario. el FoNdo de aHorro eS parte iNteGraNte de 
aQuÉl.—acorde con diversos precedentes sustentados por esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde se examinaron los 
elementos integrantes del salario de los trabajadores, así como la noción y 
naturaleza del fondo de ahorro para tales efectos, se concluye que dicho fon
do, en la porción aportada por el patrón, es parte integrante del salario, al 
constituir una prestación extralegal percibida por los trabajadores a cambio 
de su trabajo, que además de incrementar su patrimonio tiene como fin pri
mordial fomentar en ellos el hábito del ahorro."

Consecuentemente, esta Segunda Sala considera que el criterio que 
debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 
197a de la ley de amparo, es el siguiente:

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. el FoNdo de aHorro 
eS parte iNteGraNte del Salario para eFeCtoS del paGo de la  
prima de aNtiGÜedad de SuS traBaJadoreS Que Se JuBilaN por 
aÑoS de SerViCioS.—de las cláusulas 1, 59 bis, 93 y 144 del contrato colec
tivo de trabajo celebrado entre el instituto mexicano del Seguro Social y el 
Sindicato Nacional de trabajadores del Seguro Social vigente de 1999 a 2009, 
se colige que el fondo de ahorro integra el salario de los trabajadores para 
efectos del pago de la prima de antigüedad, al jubilarse por años de servicios, 
ya que acorde con las citadas cláusulas 1 y 93, el salario obtenido por el tra
bajador como retribución por sus servicios se integra con los pagos hechos 
en efectivo y cualquier otra cantidad o prestación que se le entregue a cam
bio de su trabajo, y la cláusula 144 establece la prestación denominada "fon
do de ahorro", que el patrón entregará a sus trabajadores libre de impuestos 
y de manera proporcional al tiempo laborado, computado del 1o. de julio al 30 
de junio del año siguiente. en consecuencia, al ser una de las prestaciones 
pactadas en el contrato colectivo de trabajo que rige en dicho instituto, la 
cual reciben sus trabajadores en los términos del citado contrato, es parte 
integrante de su salario.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

5 registro iuS: 162722. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, febrero de 2011, materia: laboral, tesis 
2a./J. 13/2011, página 1064.
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primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase la tesis de jurisprudencia aprobada al pleno y 
a la primera Sala de este alto tribunal, a los tribunales Colegiados de Circui
to, a los Juzgados de distrito y a la Coordinación de Compilación y Sistema
tización de tesis, para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta y remítanse testimonios de esta resolución a los órganos colegia
dos que sostuvieron los criterios contradictorios y, en su oportunidad, archí
vese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros Sergio Sal
vador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Fran
co González Salas, luis maría aguilar morales y presidente Sergio a. Valls 
Hernández.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 20 y 22 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. EL FOndO dE 
AHORRO ES PARTE InTEgRAnTE dEL SALARIO PARA EFEC
TOS dEL PAgO dE LA PRIMA dE AnTIgÜEdAd dE SuS TRABA
JAdORES QuE SE JuBILAn POR AÑOS dE SERVICIOS.—de las 
cláusulas 1, 59 bis, 93 y 144 del contrato colectivo de trabajo celebrado 
entre el instituto mexicano del Seguro Social y el Sindicato Nacional de 
trabajadores del Seguro Social vigente de 1999 a 2009, se colige que 
el fondo de ahorro integra el salario de los trabajadores para efectos 
del pago de la prima de antigüedad, al jubilarse por años de servicios, 
ya que acorde con las citadas cláusulas 1 y 93, el salario obtenido por 
el trabajador como retribución por sus servicios se integra con los pagos 
hechos en efectivo y cualquier otra cantidad o prestación que se le 
entregue a cambio de su trabajo, y la cláusula 144 establece la presta
ción denominada "fondo de ahorro", que el patrón entregará a sus tra
bajadores libre de impuestos y de manera proporcional al tiempo 
laborado, computado del 1o. de julio al 30 de junio del año siguiente. 
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en consecuencia, al ser una de las prestaciones pactadas en el contra
to colectivo de trabajo que rige en dicho instituto, la cual reciben sus 
trabajadores en los términos del citado contrato, es parte integrante de 
su salario.

2a./J. 7/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 457/2011.—entre las sustentadas por el décimo tercer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito.—11 de enero de 2012.—Cinco votos.—ponente: mar
garita Beatriz luna ramos.—Secretaria: maría marcela ramírez Cerrillo.

tesis de jurisprudencia 7/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del dieciocho de enero de dos mil doce.

MAgISTRAdOS dEL POdER JudICIAL dEL ESTAdO dE VERACRuZ 
dE IgnACIO dE LA LLAVE. OPORTunIdAd PARA PROMOVER 
JuICIO dE AMPARO COnTRA LOS ARTÍCuLOS 59 dE LA COnSTI
TuCIÓn POLÍTICA Y 4 dE LA LEY ORgÁnICA dEL POdER JudICIAL, 
AMBAS dE ESA EnTIdAd FEdERATIVA, QuE PREVÉn unA RESTRIC
CIÓn ABSOLuTA A LA PRÓRROgA dE Su nOMBRAMIEnTO.

CoNtradiCCióN de teSiS 391/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el primer Y el SeGuNdo triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN 
materia admiNiStratiVa del SÉptimo CirCuito. 26 de oCtuBre de 
2011. CiNCo VotoS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCreta
rio: arNoldo CaStellaNoS morFÍN.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer del presente asunto, de conformidad 
con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 
punto segundo del acuerdo General plenario 5/2001, dictado por el pleno de 
este alto tribunal, debido a que se trata de una denuncia de posible contradic
ción de tesis entre la sustentada por el primer tribunal Colegiado en mate ria 
administrativa del Séptimo Circuito, al resolver el recurso de queja 3/2011, y 
la sostenida por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Séptimo Circuito, al fallar el amparo en revisión 131/2011.
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SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de criterios proviene de 
parte legítima, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 197a de la ley 
de amparo, toda vez que fue formulada por el presidente de esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

terCero.—en primer lugar, debe determinarse si existe la contradic
ción de criterios denunciada, pues ello constituye un presupuesto necesario 
para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes debe 
prevalecer.

en ese orden, para que exista contradicción de tesis, se requiere que los 
tribunales Colegiados, al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que los rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en la 
jurisprudencia que a continuación se cita:

"Núm. registro: 164120
"Jurisprudencia
"materia(s): Común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p. /J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
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temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que los rodean no sean exacta
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los ne
go cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
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cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

Cuarto.—Con la finalidad de establecer y determinar si existe o no la 
contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente transcribir, para su 
posterior análisis, las consideraciones y argumentaciones en que basaron 
sus resoluciones los tribunales Colegiados contendientes.

I. las consideraciones del primer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Séptimo Circuito, al resolver el recurso de queja 3/2011, el trein
ta y uno de marzo de dos mil once, en lo que aquí interesa, son del tenor 
siguiente:

"por otra parte, resulta pertinente destacar que en los artículos 21, 22, 
fracción i, 73, fracciones V, Vi, Xi, Xii y XViii y 114, fracción i, de la ley de la 
materia se establecen las bases de procedencia del juicio de garantías, espe
cíficamente, contra leyes, y para distinguir su naturaleza autoaplicativa o 
hete roaplicativa, debe atenderse para tal efecto al momento en que las dis
posiciones cuestionadas ocasionan al gobernado un perjuicio cierto y directo 
en su esfera jurídica, lo que igualmente conlleva a determinar cuándo y de 
qué término dispone el agraviado para ejercitar la acción constitucional, los 
cuales, por su orden, disponen lo siguiente: (se transcriben), (sic) de los que 
se desprende que las normas de carácter general pueden ser impugna
das, mediante el juicio de amparo en distintos momentos, atendiendo a su 
naturaleza, es decir, si por su sola entrada en vigor causan un perjuicio (auto
aplicativas), o bien, si requieren de un acto de autoridad o alguna actua
ción equiparable que concrete la aplicación al particular de la norma en 
cuestión (heteroaplicativas), por lo que, en el primer caso, basta con que el 
particular se encuentre ubicado en los supuestos que se establecen en un 
determinado ordenamiento legal que afecta su interés jurídico, para que esté 
en aptitud de ejercitar esa acción dentro del plazo de treinta días a partir de 
la entrada en vigor de la disposición de que se trate, de acuerdo con lo dis
puesto en la fracción i del citado numeral 22, en el segundo supuesto, se re
quiere de un acto de aplicación para que se produzca la actualización de la 
hipótesis normativa y, entonces, el término con que cuenta el agraviado para 
promoverlo es de quince días, según las reglas establecidas en el mencio
nado precepto 21, lo que significa que para la impugnación de las normas 
generales mediante el juicio de garantías, se requiere acreditar que esas nor
mas afectan la esfera jurídica de quien solicita la protección federal, ya sea, 
porque con su entrada en vigor tal afectación se genere de inmediato, o 
bien, porque dichos efectos se hayan causado con motivo de un acto de apli
cación, el cual puede provenir, generalmente, por la actuación de una auto
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ridad, pero también de los propios particulares, si, mediante estas conductas 
se vincula de modo necesario al solicitante del amparo con lo establecido en 
los preceptos impugnados, por actualizarse sus supuestos, lo que es armó
nico con la jurisprudencia sustentada por el pleno de ese máximo intérprete 
de la ley en el país que bajo el número p./J. 55/97 y registro 198200, es visible 
en la página cinco, tomo Vi, de los repetidos Época y Semanario relativo al 
mes de julio de mil novecientos noventa y siete, cuyos epígrafe y sinopsis rezan: 
‘leYeS autoapliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. diStiNCióN BaSada 
eN el CoNCepto de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCioNada.’ (se transcri
be), de ahí que, en los casos en que un juicio de amparo se endereza en 
contra de una ley y de un acto concreto de aplicación de la misma, el juzga
dor deba analizar, en principio, si resulta procedente en cuanto a este último, 
es decir, si constituye el primero que concrete en perjuicio del peticionario de 
garantías la hipótesis jurídica controvertida, y si en relación con él no se 
actualiza alguna causa de improcedencia manifiesta e indudable, pues, en 
caso afirmativo, daría lugar al desechamiento de plano de la demanda respec
tiva, en términos del artículo 145 de la ley de la materia, lo que es acorde, por 
su sentido y alcance, con la jurisprudencia sostenida por la citada Segunda Sala 
de ese más alto tribunal en el país que bajo el número 2a. 2a./J. 71/2000 (sic) 
y registro 191311, aparece publicada en la página doscientos treinta y cinco, 
tomo Xii, de los mismos Época y Semanario editado (sic) en el mes de agosto 
de dos mil, cuyas voz y sinopsis dicen: ‘leYeS, amparo CoNtra. reGlaS 
para Su eStudio CuaNdo Se promueVe CoN motiVo de uN aCto de 
apliCaCióN.’ (se transcribe), así como que en el artículo 74 de la propia ley 
se establecen, a su vez, las bases genéricas en las que no procede el mismo 
juicio de garantías, el cual estatuye que (se transcribe), o sea, que de darse 
cualquiera de ellas será improcedente y, por tanto, deberá sobreseerse, en el 
entendido de que ello, como ya se apuntó (sic), es preferente y de oficio, y 
puede hacerse en cualquier momento, una vez producida, lo que es acorde 
tanto con las tesis sustentadas por el Séptimo tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito, que bajo el número i.7o.p.11 K, y registro 169036, 
es visible en la página mil doscientos, tomo XXViii, de los repetidos Época y 
Semanario relativo al mes de agosto de dos mil ocho, cuyos epígrafe y sinopsis 
rezan: ‘SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo. el eStudio por el 
JuZGador de laS CauSaleS preViStaS eN el artÍCulo 74 de la leY 
de la materia tieNe uN ordeN preFereNte eN CaSo de CoNCurreN
Cia.’ (se transcribe), cuanto con la diversa sostenida por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, que bajo el número 
iii.2o.a.1 K y registro 205115, es consultable en la página quinientos cuarenta 
y tres, tomo i, de los multialudidos Época y Semanario correspondiente al mes 
de junio de mil novecientos noventa y cinco, cuyos rubro y texto a la letra 
dicen: ‘SoBreSeimieNto por iNeXiSteNCia de loS aCtoS reClama
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doS, auN CuaNdo el JueZ de diStrito eStime Que SÍ eXiSteN.’ (se 
transcribe).—pues bien, sentadas las premisas anteriores, se precisa que el 
Juez de distrito, al admitir y tener por ampliada esa demanda constitucional, 
respecto de los indicados actos destacados que, como ya se apuntó, el repe
tido quejoso ********** hizo consistir, en primer término, en la promulgación 
de la ‘ley Número 53 por la que se reformaron diversas disposiciones de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de Veracruz, en concreto 
del artículo 59 de la Constitución local’ y de la ‘ley Número 65 orgánica del 
poder Judicial del estado (sic) de Veracruz que contiene el artículo 4o. …’, y 
en la inconstitucionalidad de los artículos 59 de la Constitución política y 4 de 
la ley orgánica del poder Judicial, ambas del estado, publicados en la Gace
ta oficial del estado, el tres de febrero y el veintiséis de julio del dos mil, los 
cuales establecen, en lo conducente, que ‘los magistrados durarán en su 
cargo diez años improrrogables, y sólo serán removidos de conformidad con 
lo dispuesto por esta Constitución.’, y que ‘los magistrados del poder Judicial 
serán nombrados en términos de lo previsto por la Constitución política del 
estado y esta ley, durarán en su cargo diez años improrrogables, salvo que 
durante ese lapso dejen de cumplir con algunos de los requisitos para ser 
magistrado, y sólo podrán ser removidos de conformidad con lo dispuesto por 
el título quinto de la Constitución política del estado’, perdió de vista que, 
por cuanto a esos actos se actualizan las causas de improcedencia previs
tas por las indicadas fracciones Xi y Xii del artículo 73, en atención a las 
siguien tes razones: en efecto, en la especie se da la prevista en la invocada 
fracción Xi, ya transcrita, que dispone que el juicio de garantías resulta impro
cedente cuando el quejoso ha consentido expresamente los actos reclama
dos o ha hecho manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento, 
situación que responde a un principio de seguridad jurídica orientado a evitar 
que haga uso de ese juicio para desconocer los efectos de la conducta que 
haya exteriorizado de manera libre y espontánea con arreglo al acto o ley 
de que se trate, por tanto, si el acto o la ley combatido en el amparo establece 
diversas prescripciones, entre las que se encuentra un beneficio en favor del 
particular afectado, cuyo nacimiento está condicionado necesariamente a la 
aceptación de un perjuicio, una vez que el quejoso se haya acogido a aquél, 
dicha conducta supone también la aceptación de este último, en consecuen
cia, ese juicio no procede en los términos de esa fracción Xi, lo que es acorde 
con la jurisprudencia sostenida por la repetida Segunda Sala del más alto 
tribunal en el país que bajo el número 2a./J. 148/2006 y registro 174120, es 
consultable en la página doscientos ochenta y nueve, tomo XXiV, de los repe
tidos Época y Semanario correspondiente al mes de octubre de dos mil seis, 
cuyos rubro y texto a la letra dicen: ‘CoNSeNtimieNto eXpreSo Como 
CauSal de improCedeNCia del amparo. Se aCtualiZa CuaNdo el 
QueJoSo Se aCoGe a uN BeNeFiCio eStaBleCido a Su FaVor, CuYo 
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NaCimieNto eStÁ CoNdiCioNado, por la oBliGaCióN o perJuiCio 
Que le oCaSioNa  el aCto reClamado.’ (se transcribe), y ello es así, 
pues si en los repetidos preceptos 59 y 4, se estatuye, claramente, que los 
magistrados del tribunal Superior de Justicia en esta entidad, durarán en su 
encargo un periodo de diez años improrrogables, y con apoyo en ellos, estan
do vigentes y rigiendo la materia para los cuales fueron creados, el disconfor
me asumió y protestó en ese cargo de magistrado, a partir del primero de 
enero de dos mil uno, con motivo del nombramiento que le otorgó el Con
greso del estado, mediante decreto Número 4, de diecinueve de diciembre de 
dos mil, publicado en el indicado medio oficial el veintiséis siguiente [fojas 44 
(sic) 45], resulta evidente que ahora no puede reclamar en el juicio al que este 
toca se contrae, la inconstitucionalidad de los preceptos antes descritos, por 
cuanto éstos le impiden su permanencia o inamovilidad en el cargo que ha 
desempeñado, pues al haberlo hecho bajo su cobijo, efectuó una manifesta
ción de voluntad que entraña un consentimiento con respecto a su contenido, 
lo cual debe entenderse como el acatamiento consciente a una ley o acto que 
cause un agravio o perjuicio, es decir, asumió los efectos normativos que ema
nan de los decretos y preceptos que combate, específicamente del ordinal 
59, segundo párrafo, de la Constitución local (sic) y del arábigo 4 de la ley 
orgánica del poder Judicial (sic), razón por la que, se reitera, al respecto se 
actualiza la invocada causa de improcedencia de actos consentidos expresa
mente o por manifestaciones de voluntad que entrañan un consentimiento, 
prevista en la repetida fracción Xi, lo que también es armónico con la tesis 
sustentada por el pleno de ese máximo intérprete de la ley en el país, publi
cada en la página sesenta y tres, Volúmenes 187192, primera parte, Séptima 
Época del Semanario Judicial de la Federación, con registro 232291, cuyas voz 
y sinopsis expresan: ‘leYeS, amparo CoNtra, improCedeNte, por CoN
SeNtimieNto preVio de uNo de loS preCeptoS impuGNadoS.’ (se 
transcribe).—por otra parte, por cuanto a esos mismos actos, como se dijo, 
se actualiza la causa de improcedencia de extemporaneidad a que se refiere 
la invocada fracción Xii, dado que tales preceptos 59 y 4 (sic), son de natu
raleza autoaplicativa, porque al haber sido nombrado y tener, entre otros, el 
quejoso **********, el indicado carácter de magistrado del tribunal Superior 
de Justicia del estado, a partir del citado primero de enero de dos mil uno, en 
que entró en vigor el decreto 4 (sic) de referencia, es indudable que, por ello, 
se ubicó en la hipótesis de tales normas, alusivas a que con ese carácter 
‘durarán en su cargo diez años improrrogables’, pues se trata, de acuerdo 
con el concepto de individualización incondicionada, de disposiciones que, 
acorde con el imperativo en ellas contenido, vinculan al gobernado a su cum
plimiento desde el inicio de su vigencia, en virtud de que crean, transforman 
o extinguen situaciones concretas de derecho, independientemente de que 
no se actualice condición alguna, lo que es acorde con la invocada jurispru
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dencia sustentada por el pleno de la citada Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que bajo el número p./J. 55/97, registro 198200, y voz: ‘leYeS auto
apliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. diStiNCióN BaSada eN el CoNCep
to de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCioNada.’, transcrita con anterioridad, 
y con la tesis sustentada por el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, que bajo el número i.15o.a.39 K y registro 
167581, aparece publicada en la página mil ochocientos sesenta y dos, tomo 
XXiX, de los multialudidos Época y Semanario editado en el mes de abril de 
dos mil nueve, cuyas voz y texto expresan: ‘amparo CoNtra leYeS. Hipóte
SiS eN Que uNa Norma GeNeral puede CauSar al GoBerNado uNa 
aFeCtaCióN Que lo leGitima a promoVer el JuiCio.’ (se transcribe), 
razón por la cual es innegable que, a partir del primero de enero de dos mil 
uno, fecha en la que, como ya se dijo, entró en vigor el mencionado decreto 
número 4 (foja 44), publicado el veintiséis de diciembre de dos mil en la Ga
ceta oficial del estado, el impetrante de garantías tuvo conocimiento de su 
formal designación como magistrado, como lo admitió en el hecho identifi
cado bajo el ordinal 1, de su demanda de garantías, estuvo en condiciones de 
controvertir la inconstitucionalidad de esos preceptos, y no hasta la desig
nación de esos nuevos magistrados, pues fue, a través del aludido decreto 4 
(sic), que se le dio a conocer que, con fundamento, entre otros, en el artículo 
59 de la Constitución política del estado de Veracruz de ignacio de la llave, se 
le otorgaba el nombramiento en ese cargo, como también lo admitió, de ma
nera expresa, en el diverso hecho relacionado en el ordinal 3, de la propia 
demanda, disposición ésta, que, como ya se indicó, claramente, estatuye que 
sólo era por un lapso de diez años improrrogables, lo que también, por cierto, 
se admitió reiteradamente en los capítulos de actos reclamados, de antece
dentes, y de conceptos de violación, de ésta, y su ampliación, por tanto, resul
ta claro y manifiesto que es aquélla la data que debe tomarse en cuenta para 
computar el término de la presentación de esa ampliación, que es en donde 
se combate la inconstitucionalidad de los preceptos de mérito, por lo que el 
plazo de treinta días a que se refiere la fracción i del mencionado artículo 22, 
empezó a correr a las cero horas de ese propio día martes dos de enero de 
dos mil uno, y concluyó el martes trece de febrero siguiente, por descontarse 
los días seis, siete, trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete (sic) y vein
tiocho de aquel mes de enero (sic) y tres, cuatro, diez y once del mismo febre
ro, por haber sido sábados y domingos, así como el diverso primero del 
aludido enero, y cinco del referido febrero, por ser festivos y, por ende, inhábi
les, sin embargo, como de la multicitada demanda (fojas 72 a 103), y de su 
ampliación (fojas 107 a 176), se aprecia que tales preceptos tildados de incons
 titucionales se impugnan como heteroaplicativos, por su primer acto de apli
cación, no obstante que, como ya se apuntó, son autoaplicativas (sic), debe 
tenerse como tal primer acto, la protesta que al amparo de esa Constitución 
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hizo, entre otros, de su cargo el quejoso, el citado lunes primero de enero de 
dos mil uno, con motivo de la entrada en vigor del multicitado decreto 4 (sic), 
y no la del diverso número 227 (sic), emitido hasta el veintinueve de diciembre 
del multialudido dos mil diez por el Congreso local, publicado en la indicada 
Gaceta oficial del estado el treinta y uno de ese mes, a través del cual se nom
braron a los licenciados **********, **********, ********** y **********, 
esto es, se insiste, fue en aquella data (foja 45), la que (sic), en su caso (sic), 
debe tomarse en cuenta (sic) para hacer el cómputo del lapso de quince días 
establecido en el diverso numeral 21 de la citada ley de la materia, de modo 
que, de igual manera, el referido martes dos de enero de dos mil uno, día si
guiente al en que protestó su cargo, bajo el imperio de aquel decreto 4 (sic), 
empezó a correr ese término y concluyó el lunes veintidós, por descontarse, por 
inhábiles, los días seis, siete, trece, catorce, veinte, (sic) y veintiuno de ese 
mismo mes, por tanto, al haberse presentado la repetida ampliación de 
demanda, combatiendo de inconstitucionales los multimencionados artículos 
59 y 4 (sic), hasta el día cuatro de enero de dos mil once, como se aprecia del 
sello del reloj checador de la oficialía de partes Común de los Juzgados de 
distrito, de esta ciudad, impreso en la parte superior derecha de su primera 
hoja (foja 107), es decir, diez años después, aproximadamente, es por demás 
notorio, que, en ambos casos, su exhibición fue extemporánea, de ahí que 
dicho juicio constitucional, por lo que ve a los actos de que se trata, como ya 
se apuntó, sea improcedente, conforme a lo establecido en la señalada frac
ción Xii del multicitado artículo 73, siendo aplicables al caso tanto la juris
prudencia sustentada por la plurimencionada Segunda Sala del máximo 
intérprete de la ley en el país que bajo el número 2a./J. 95/2005, y registro 
177265, es visible en la página trescientos veintiocho, tomo XXii, de los mul
tialudidos Época y Semanario correspondiente al mes de septiembre de dos 
mil cinco, cuyos epígrafe y sinopsis expresan: ‘leYeS autoapliCatiVaS Com
BatidaS CoN motiVo de Su primer aCto de apliCaCióN. CuaNdo la 
demaNda eS eXtemporÁNea reSpeCto de ÉSte, tamBiÉN lo eS eN 
relaCióN CoN la leY, auN CuaNdo No HaYa traNSCurrido el pla
Zo de 30 dÍaS para Su impuGNaCióN.’ (se transcribe), cuanto (sic) la tesis 
sostenida por el pleno de (sic) propio máximo tribunal en el país que bajo el 
número p. CiX/98 y registro 194893, es consultable en la página doscientos 
cincuenta y una, tomo Viii, de los multicitados Época y Semanario correspon
diente al mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, cuyos rubro y 
texto expresan: ‘leYeS autoapliCatiVaS. el plaZo de treiNta dÍaS 
para promoVer el amparo iNiCia deSde laS Cero HoraS del miS
mo dÍa eN Que eNtraN eN ViGor.’ (se transcribe)."

II. por su parte, el criterio sostenido por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Séptimo Circuito se contiene en su resolución 
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de once de agosto de dos mil once, pronunciada en el amparo en revisión nú
mero 131/2011, en la que, en lo conducente, señala:

"dÉCimo primero.—igualmente son infundados los agravios pro
puestos por el Congreso del estado de Veracruz, en los que alega que el Juez 
del conocimiento de forma incorrecta consideró que no se actualizaba la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción Xii, de la ley de 
amparo, al pasar por alto que el primer acto de aplicación del acto reclamado 
consistente en la inconstitucionalidad de los artículos 59 de la Constitución 
política local y del 4o., primer párrafo, de la ley orgánica del poder Judicial 
del estado, ocurrió en la fecha en que los quejosos fueron nombrados como 
magistrados, esto es, a partir del día siguiente al de su publicación de desig
nación a saber el tres de febrero del dos mil, por lo que el primer acto de 
aplicación fue la aceptación del nombramiento como magistrados.—previo 
al estudio de los agravios precisados, se estima necesario señalar que el a quo 
desestimó la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción Xii, de 
la ley de amparo, por las razones siguientes: ‘… por otra parte, el gobernador 
del estado y los terceros perjudicados aducen que, se actualiza también la 
causa de improcedencia prevista en la fracción Xii del artículo 73 de la ley de 
amparo que estatuye: «… artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: 
... Xii. …».—de acuerdo con este dispositivo legal el juicio de amparo resulta 
improcedente cuando no se promueve oportunamente, pues se entiende que 
el agraviado consiente tácitamente los actos por la falta de promoción opor
tuna.’.—ahora bien, en la especie, no se actualiza ese motivo de improceden
cia, pues como ya se precisó, los preceptos legal y constitucional reclamados 
agravian a los ahora quejosos en virtud de que, con apoyo en ellos, las auto
ridades responsables no evaluaron el desempeño de los solicitantes del am
paro, por ende, no iniciaron ni resolvieron el procedimiento para su eventual 
ratificación en el cargo de magistrados que desempeñaban, no obstante que 
estaba por fenecer el plazo de diez años para el que fueron nombrados en el 
año dos mil; esto es, los quejosos promovieron el amparo contra las omisio
nes de las responsables, las cuales subsisten, por tanto, mientras continúe 
ese estado de cosas es oportuno promover el juicio de amparo, puesto que el 
efecto de una eventual concesión de la protección constitucional sería, preci
samente, obligar a las autoridades a actuar para proveer sobre la ratificación 
de los magistrados quejosos; de ahí que, si éstos no impugnaron diversos 
actos como el nombramiento de nuevos magistrados que ocupen sus ante
riores cargos, ello no implica que, la impugnación de los preceptos reclama
dos sea extemporánea, puesto que ese nombramiento no fue el primer acto 
de aplicación que perjudicara a los quejosos.—así tampoco lo es la demanda 
que dio origen al juicio de garantías acumulado, ya que según lo manifesta
ron los quejosos, ellos tuvieron conocimiento de tales actos mediante oficios 
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números 011093 y 011162, fechados el once y doce de agosto de dos mil diez, 
cuyas copias obran a fojas setecientos setenta y nueve y setecientos ochenta, 
datas que, al veintisiete de ese mismo mes y año, no exceden el plazo de quince 
días para la promoción del juicio de garantías, por lo que fue oportuna la 
presentación de la demanda y, por ende, tales actos no han sido consentidos 
tácitamente por los quejosos.—Sirve de apoyo la tesis número iii.5o.C.21 K, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, mayo 
de dos mil cinco, página mil cuatrocientos cincuenta y uno, correspondiente 
a la Novena Época, de rubro y texto siguientes: ‘demaNda de amparo, 
tÉrmiNo para iNterpoNerla tratÁNdoSe de aCtoS NeGatiVoS Y 
omiSiVoS. …’ (sic).—ahora bien, el artículo 73, fracción Xii, de la ley de 
amparo, establece lo siguiente: (se transcribe).—de lo transcrito se advierte 
la improcedencia por consentimiento tácito, es decir, la promoción extempo
ránea del juicio de garantías.—en ese contexto, para verificar si el juicio 
de amparo es extemporáneo, deben establecerse los plazos previstos en los 
artículos 21 y 22 de la ley de amparo, los cuales dicen: (se transcriben).— 
de lo anterior se advierte que el término genérico para promover el juicio de 
garantías es de quince días, contados a partir del día siguiente al en que sur
ta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso de la determi
nación que reclama; al en que el quejoso haya tenido conocimiento de ellos 
o de sus actos de ejecución y, finalmente, al en que se haya ostentado sabe
dor del acto en cuestión.—Sin embargo, de acuerdo con la fracción i del ar
tículo 22 ya citado, la demanda de garantías podrá interponerse en contra de 
las leyes; pudiendo hacerlo en dos ocasiones, la primera, dentro de los treinta 
días siguientes al de su entrada en vigor, si se reclama como ley autoaplica
tiva y, la segunda, dentro de los quince días siguientes a partir del primer acto 
de aplicación; por lo que se entenderá tácitamente consentida, cuando el 
quejoso no haya promovido el juicio de amparo contra el primer acto de su 
aplicación.—en el caso, dentro de los actos reclamados se destaca que los 
quejosos reclamaron la inconstitucionalidad del artículo 59, segundo párra
fo, de la Constitu  ción del estado y el diverso 4o., párrafo primero, de la ley 
orgáni ca del poder Judicial del estado, porque establecían (sic) que sus en
cargos de diez años por el cual fueron nombrados, eran (sic) improrrogables, 
asimismo, alegaron omisión de evaluar el desempeño de los solicitantes del 
amparo, por ende, no iniciaron ni resolvieron el procedimiento para su even
tual ratificación en el cargo de magistrados que desempeñaban, no obstante 
que estaba por fenecer el plazo de diez años para el que fueron nombrados en 
el año dos mil.—por lo tanto, si la demanda de garantías se presentó el nueve 
de agosto de dos mil diez, es indudable que se hizo dentro del plazo que la ley 
establece y, en consecuencia, no fue extemporánea, ya que fue cuando 
se hicieron conocedores de los actos reclamados, en la medida en que los 
quejosos alegaron que resintieron una afectación de la autoridad de (sic) no 
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actuar en los términos que éste (sic) pretende (sic), situación que se consuma 
en el instante de la negativa y es lo que da la pauta para establecer, a partir 
de que se tenga conocimiento del acto, el plazo que se refiere el referido 
precepto.—de ahí que no se actualiza la causa de improcedencia citada por 
las autoridades responsables.—Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 
número 5, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Quinta Época, visible en el Apéndice de mil novecientos noventa y cinco, tomo 
Vi, parte SCJN, página seis, cuyo tenor literal es el siguiente: ‘aCto reCla
mado, CoNoCimieNto del, Como BaSe del tÉrmiNo para iNterpo
Ner el amparo.’ (se transcribe).—además, no puede considerarse que los 
quejosos hayan aceptado las consecuencias jurídicas del artículo 59, segun
do párrafo, de la Constitución del estado, y el diverso 4o., párrafo primero, de 
la ley orgánica del poder Judicial del estado, por sólo haber tomado protesta 
en el cargo público mencionado y consentir el nombramiento, puesto que al 
haberse promovido el juicio de amparo en contra de la negativa a ratificarlos 
en los cargos de magistrados del Supremo tribunal de Justicia del estado, es 
claro que tal actitud refleja su inconformidad con esas determinaciones, por 
lo que se estiman objetivamente correctas las consideraciones de la a quo, 
por las que desestimó la causa de improcedencia en comento, es decir, la 
prevista en el artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo.—acorde a lo ante
rior, torna inaplicables los criterios invocados por las partes, vinculadas con 
la improcedencia del juicio de garantías.—al no existir diversa causa de impro
cedencia que deba ser estudiada, y tampoco este tribunal Colegiado advierte 
la existencia de alguna otra que deba estudiarse de oficio, se procede al aná
lisis de la cuestión de fondo."

QuiNto.—del análisis de las ejecutorias que motivaron la presente 
contradicción de tesis se advierte que los tribunales Colegiados entre los que 
se planteó la divergencia de criterios, en lo que a este asunto interesa, deter
minaron lo siguiente: 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sépti
mo Circuito 

Sostiene que conforme a lo dispuesto en la fracción Xi del artículo 73 
de la ley de amparo, el juicio de garantías resulta improcedente cuando el 
quejoso ha consentido expresamente los actos reclamados o ha hecho mani
festaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento, y si el acto o la ley 
combatido en el amparo establece diversas prescripciones, entre las que se 
encuentra un beneficio en favor del particular afectado, cuyo nacimiento está 
condicionado necesariamente a la aceptación de un perjuicio, una vez que el 
quejoso se haya acogido a aquél, esa conducta supone también la acepta
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ción del perjuicio que se genera en contra de quien aceptó la norma para 
obtener un beneficio, en consecuencia, el juicio es improcedente, tal como 
sucede en el caso, en que los preceptos reclamados estatuyen que los magis
trados del tribunal Superior de Justicia en el estado de Veracruz durarán en 
su encargo un periodo de diez años improrrogables y, con apoyo en ellos, 
estando vigentes y rigiendo la materia para los cuales fueron creados, el dis
conforme asumió y protestó el cargo de magistrado, a partir del primero de 
enero de dos mil uno, con motivo del nombramiento que le otorgó el Congre
so del estado, por lo que resulta evidente que ahora no puede reclamar, a 
través del juicio de amparo, la inconstitucionalidad de dichos preceptos, por 
cuanto éstos le impiden su permanencia o inamovilidad en el cargo que ha 
desempeñado, pues al haberlo efectuado bajo su cobijo, una manifestación de 
voluntad que entraña un consentimiento con respecto a su contenido, ello, 
debe entenderse como el acatamiento consciente a una ley o acto que cause 
un agravio o perjuicio, es decir, asumió los efectos normativos que emanan 
de los decretos y preceptos que combate, específicamente del ordinal 59, 
segundo párrafo, de la Constitución local y del arábigo 4 de la ley orgánica 
del poder Judicial, razón por la que, al respecto, se actualiza la invocada cau
sa de improcedencia de actos consentidos expresamente o por manifestacio
nes de voluntad que entrañan un consentimiento, prevista en la señalada 
fracción Xi.

Que, bajo ese mismo tenor, por cuanto a los ordenamientos reclama
dos, se actualiza la causa de improcedencia de extemporaneidad a que se 
refiere la invocada fracción Xii, dado que tales preceptos son de naturaleza 
autoaplicativa, porque al haber sido nombrado y tener, entre otros, el quejoso, 
el carácter de magistrado del tribunal Superior de Justicia del estado, a partir 
del primero de enero de dos mil uno, es indudable que, por ello, se ubicó en 
la hipótesis de tales normas, alusivas a que con ese carácter "durarán en su 
cargo diez años improrrogables", pues se trata, de acuerdo con el concepto 
de individualización incondicionada, de disposiciones que, acorde con el im
perativo en ellas contenido, vinculan al gobernado a su cumplimiento desde 
el inicio de su vigencia, en virtud de que crean, transforman o extinguen si
tuaciones concretas de derecho, independientemente de que no se actualice 
condición alguna.

Que, incluso, al ser impugnados como heteroaplicativos, por su primer 
acto de aplicación, debe tenerse como tal, la protesta que al amparo de  
la Constitución local hizo, entre otros, de su cargo el ahora quejoso, y no la 
publi cación del decreto a través del cual se nombraron a los magistrados, 
entre los cuales se encuentra el que sustituiría al hoy quejoso, para hacer el 
cómputo del lapso de quince días establecido en el diverso numeral 21 de 
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la citada ley de la materia, pues fue a partir del día siguiente al en que protestó 
su cargo, que empezó a correr ese término, por tanto, al haberse presen
tado la ampliación de demanda, combatiendo de inconstitucionales los 
mencionados artículos 59 y 4, hasta diez años después, aproximadamente, es 
por demás notorio que su impugnación fue extemporánea; de ahí que dicho 
juicio constitucional, por lo que ve a los actos de que se trata, sea improce
dente, conforme a lo establecido en la fracción Xii del artículo 73 de la ley de 
amparo.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sép
timo Circuito 

Que de acuerdo con la fracción i del artículo 22 de la ley de amparo, la 
demanda de garantías podrá interponerse en contra de las leyes; pudiendo 
hacerlo en dos ocasiones, la primera dentro de los treinta días siguientes al 
de su entrada en vigor, si se reclama como ley autoaplicativa y, la segunda, 
dentro de los quince días siguientes a partir del primer acto de aplicación, por 
lo que se entenderá tácitamente consentida, cuando el quejoso no haya pro
movido el juicio de amparo contra el primer acto de su aplicación.

luego, si la demanda de garantías se presentó cuando los quejosos se 
hicieron conocedores de los actos reclamados, en la medida en que alegaron 
que resintieron una afectación por parte de la autoridad, al no actuar en los 
términos pretendidos por ellos, es indudable que se hizo dentro del plazo que 
la ley establece y, en consecuencia, no fue extemporánea, ya que fue la nega
tiva, lo que dio la pauta para establecer, a partir de que tuvo conocimiento del 
acto, el plazo que se refiere el referido precepto.

Que conforme a lo indicado, no puede considerarse que los quejosos 
hayan aceptado las consecuencias jurídicas de los artículos 59, segundo pá
rrafo, de la Constitución del estado y 4o., párrafo primero, de la ley orgánica 
del poder Judicial del estado, por sólo haber tomado protesta en el cargo 
público mencionado y consentir el nombramiento, puesto que, al haberse 
promovido el juicio de amparo contra la negativa a ratificarlos en los cargos 
de magistrados del Supremo tribunal de Justicia del estado, es claro que tal 
actitud refleja su inconformidad con esas determinaciones, por lo que es 
correc to considerar que en el caso no se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo.

en mérito de lo expuesto, debe decirse que sí existe la contradicción de 
tesis denunciada, cuyo punto radica en determinar en qué momento es 
oportuno promover el juicio de amparo en contra de los artículos 59 de 



1196 FEBRERO 2012

la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
y 4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado Libre y Soberano 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformado, el primero, por decreto 
publicado en la gaceta Oficial del Estado, el tres de febrero de dos mil y, 
la segunda, publicada el veintiséis de julio del citado año, en cuanto a 
que prevén la imposibilidad de prorrogar el nombramiento de Magis
trado, por quienes bajo los supuestos normativos de dichos preceptos, 
fueron nombrados como Magistrados del Poder Judicial del Estado.

SeXto.—una vez señalado lo anterior, es de precisar que debe preva
lecer el criterio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación como jurisprudencia, por las razones siguientes:

a continuación, se transcriben los preceptos cuestionados en las ins
tancias que dieron lugar a la emisión de los criterios aludidos:

Constitución política del estado de Veracruz  
de ignacio de la llave

"artículo 59. …

"los magistrados durarán en su cargo diez años improrrogables, y sólo 
serán removidos de conformidad con lo dispuesto por esta Constitución."

ley orgánica del poder Judicial del estado de Veracruz

"artículo 4. los magistrados del poder Judicial, incluidos los del tribu
nal electoral, serán nombrados en términos de lo previsto por la Constitución 
política del estado y esta ley, durarán en su cargo diez años improrrogables, 
salvo que durante ese lapso dejen de cumplir con algunos de los requisitos 
para ser magistrado, y sólo podrán ser removidos de conformidad con lo dis
puesto por el título quinto de la Constitución política del estado."

la solución a la anterior hipótesis presupone ineludiblemente el aná
lisis previo de la naturaleza de las normas impugnadas, en cuanto a si son 
autoaplicativas o heteroaplicativas.

al respecto, el pleno de este máximo tribunal de la Nación emitió la 
jurisprudencia que establece lo siguiente:

"Novena Época
"registro: 900328
"instancia: pleno
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"Jurisprudencia
"Fuente: Apéndice 2000
"tomo i, Const., Jurisprudencia SCJN
"materia(s): Constitucional
"tesis: 328
"página: 383
"Genealogía: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vi, 

julio de 1997, página 5, pleno, tesis p./J. 55/97

"leYeS autoapliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. diStiNCióN Ba
Sa da eN el CoNCepto de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCioNada.— 
para distinguir las leyes autoaplicativas de las heteroaplicativas conviene 
acudir al concepto de individualización incondicionada de las mismas, con
sustancial a las normas que admiten la procedencia del juicio de amparo 
desde el momento que entran en vigor, ya que se trata de disposiciones que, 
acorde con el imperativo en ellas contenido, vinculan al gobernado a su cum
plimiento desde el inicio de su vigencia, en virtud de que crean, transforman 
o extinguen situaciones concretas de derecho. el concepto de indivi
dua lización constituye un elemento de referencia objetivo para determinar la 
proce den cia del juicio constitucional, porque permite conocer, en cada 
caso concreto, si los efectos de la disposición legal impugnada ocurren en 
forma condicionada o incondicionada; así, la condición consiste en la reali
zación del acto necesario para que la ley adquiera individualización, que bien 
puede revestir el carácter de administrativo o jurisdiccional, e incluso com
prende al acto jurídico emanado de la voluntad del propio particular y al hecho 
jurídico, ajeno a la voluntad humana, que lo sitúan dentro de la hipótesis 
legal. de esta manera, cuando las obligaciones derivadas de la ley nacen con 
ella misma, independientemente de que no se actualice condición alguna, se 
estará en presencia de una ley autoaplicativa o de individualización incon
dicionada; en cambio, cuando las obligaciones de hacer o de no hacer que 
impone la ley, no surgen en forma automática con su sola entrada en vigor, 
sino que se requiere para actualizar el perjuicio de un acto diverso que 
condicio ne su aplicación, se tratará de una disposición heteroaplicativa o de 
individualización condicionada, pues la aplicación jurídica o material de la 
norma, en un caso concreto, se halla sometida a la realización de ese 
evento."

Conforme a la citada jurisprudencia, para determinar si una disposi
ción de observancia general es autoaplicativa o heteroaplicativa, es indispen
sable analizar si con motivo de su entrada en vigor, el mandato o mandatos 
contenidos en ella modifican necesaria e indefectiblemente la esfera jurídica 
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de los sujetos de derecho a los que va dirigida dicha disposición y, para esos 
efectos, deberá tomarse en cuenta si la afectación que conlleva a los dere
chos u obligaciones que asistían con anterioridad a la entrada en vigor de esa 
disposición, es decir, para que se lleve a cabo su individualización y, por ende, 
pueda generar algún perjuicio al sujeto de derecho, se condiciona a la reali
zación de algún acto diverso a su sola entrada en vigor.

al respecto, es de indicar que los actos materialmente legislativos, 
como los que nos ocupan, tienen como nota distintiva su generalidad, ya que 
son creados para regir respecto de un número indeterminado de sujetos de 
derecho, mismos que poseen una esfera jurídica que está integrada por un 
conjunto de derechos y obligaciones, es decir, por un patrimonio propio, y la 
emisión de esas normas tiene como finalidad esencial precisamente el regu
lar la incorporación y el ejercicio de derechos y obligaciones.

luego, la trascendencia o individualización de la norma puede darse 
en diversos momentos, con base en los cuales el afectado podrá acudir a la 
instancia constitucional respectiva a cuestionar precisamente su consti
tucionalidad.

Bajo ese tenor, una norma jurídica general puede ser impugnada a 
partir de que entra en vigor, cuando con su sola vigencia impacte la esfera 
jurídica de la persona que se encuentra dentro del universo de aquellas a las 
que va dirigida esa disposición, ya sea que le imponga deberes u obligacio
nes, le prohíba actuar en determinado sentido, niegue o modifique algún de
recho que tuviese a su favor con anterioridad, o altere la esfera jurídica del 
gobernado, provocando un agravio al mismo, esto es, vincula al gobernado a 
su cumplimiento desde el inicio de su vigencia, en virtud de que crea, trans
forma o extingue situaciones concretas de derecho. a este tipo de normas 
jurisprudencialmente se les ha denominado como autoaplicativas o de indivi
dualización incondicionada, porque no se encuentra condicionada a la rea
lización de un acto distinto a su entrada en vigor, para que afecte la esfera 
jurídica del sujeto que se encuentra bajo los supuestos de dicha norma.

existen también las denominadas normas heteroaplicativas o de indivi
dualización condicionada, las cuales a pesar de que establezcan obligacio
nes de hacer o no hacer, éstas no las adquiere el sujeto de derecho de forma 
automática con su sola entrada en vigor, sino que para impactar su esfera 
jurídica de derechos requieren necesariamente de un acto diverso que condi
ciona la individualización de esa norma, esto es, que materialice su apli cación 
y, por ende, sus efectos, respecto de un sujeto de derechos.



1199TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en ese tenor, de especial relevancia resulta precisar cuándo el perjui
cio o individualización de una norma general está condicionado, para lo cual 
es necesario señalar que las condiciones respectivas pueden consistir en:

a) un acto de autoridad. el cual puede ser administrativo, jurisdiccio
nal o materialmente legislativo, que será cuando la afectación que pueda 
provocar la norma en la esfera jurídica del sujeto de derechos esté encargada 
a una autoridad a realizar de manera futura, después de la entrada en vigor 
de dicha norma.

es de aclarar que por lo que hace a la afectación mediante un acto 
materialmente legislativo, será, por ejemplo, cuando la incorporación de una 
obligación esté sujeta a la emisión de un reglamento, pues no se configurará 
dicha obligación hasta que entre en vigor ese reglamento. Caso en el cual 
estaremos ante una norma heteroaplicativa.

muy distinto será cuando antes de la entrada en vigor de una norma se 
contaba con un derecho que podía ejercerse sin limitantes, y en dicha norma 
se establezca que a partir de su entrada en vigor, su ejercicio estará condicio
nado a lo que se prevea en un reglamento a emitir pues, en ese caso, estare
mos ante una disposición incondicionada o autoaplicativa.

b) un acto de un particular que actúa como auxiliar de la adminis
tración pública. por primer acto concreto de aplicación de la ley no necesaria
mente se entiende de manera ineludible el que proviene de autoridad, sino 
que dicho acto específico de aplicación de la norma puede provenir de un 
particular que actúa por mandato expreso de la ley y que se reputa como 
tercero auxiliar de la administración pública.1

1 "Séptima Época. registro iuS: 389670. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Apéndice 1917
1995. tomo i, parte SCJN, materia(s): Constitucional, tesis 217, página 208.
"leYeS HeteroapliCatiVaS, amparo CoNtra. proCede por aCtoS proVeNieNteS de 
uN partiCular Que aCtÚa por maNdato eXpreSo de la leY.—tratándose de juicios 
de amparo contra leyes, se dan dos supuestos genéricos de procedencia de la acción: el relativo 
a las leyes autoaplicativas y el que se refiere a las leyes heteroaplicativas, considerando que 
respecto a las segundas, la demanda debe presentarse dentro de los quince días siguientes al en 
que se dé el acto de aplicación o al en que se resuelva el recurso interpuesto en dicho acto, 
conforme a lo establecido en los artículos 21 y 73, fracción Xii, de la ley de amparo. Sin embargo, 
la referencia que el artículo 73, fracción Vi, de la ley invocada hace en cuanto a que se requiere 
que el acto de aplicación de leyes que por su sola expedición no causen perjuicio al quejoso, 
provenga de una autoridad, no debe tomarse en sentido literal; es decir, el acto de aplicación de 
ley, no debe necesaria y forzosamente efectuarse en forma directa por una autoridad en sentido 
estricto, sino que su realización puede provenir de un particular que actúe por mandato expreso 
de la ley. en estos casos, el particular se reputa como auxiliar de la administración pública, sin
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c) un acto realizado por los sujetos que sufrirán en su esfera jurídica la 
incorporación de una obligación o la pérdida de alguno de sus derechos, es 
decir, cuando el sujeto mismo se coloca bajo los supuestos de la norma que 
impactará su esfera de derechos, en cuanto se ubique bajo esos supuestos.2

es en el caso, por ejemplo, en que el legislador da la posibilidad al su
jeto de derecho de optar entre que le sea aplicada la norma que recientemen
te entra en vigor o la anterior que es abrogada o derogada mediante la referida 
norma, afectando su esfera jurídica de derechos.

mención aparte merece el caso de las disposiciones de observancia 
general que crean una obligación de hacer que deben cumplir determinados 
gobernados pues, en ese caso, la obligación será para todos aquellos que se 
ubiquen bajo los supuestos de la norma en cuanto entre en vigor, esto es, 

que sea necesario llamar como responsable al particular que ejecuta el acto de aplicación en su 
calidad de auxiliar de la administración pública, pues el juicio de amparo no procede en contra 
de actos de particulares."
2 "octava Época. registro iuS: 205966. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación, tomo iii, primera parte, enero a junio de 1989, materia(s): Constitucional,  
Común, tesis V/89, página 161. Genealogía: informe 1989, primera parte, pleno, tesis 57, pá
gina 621.
"leYeS autoapliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. iNterpretaCióN del artÍCulo 73, FraC
CióN Vi, de la leY de amparo.—de conformidad con lo previsto por el artículo 73, fracción 
Vi, de la ley de amparo, que distingue entre leyes que por su sola vigencia causan perjuicio al 
quejoso y aquellas que para que irroguen dicho perjuicio se requiere de un acto posterior de 
aplicación, relacionado a su vez con los criterios que ha sustentado este tribunal pleno en las 
tesis bajo los rubros: ‘proCedeNCia del JuiCio de amparo CoNtra leYeS. proCede el 
JuiCio de amparo CoNtra leYeS HeteroapliCatiVaS por aCtoS proVeNieNteS de 
uN partiCular Que aCtÚa por maNdato eXpreSo de la leY.’ Y ‘leYeS Heteroapli
CatiVaS, amparo CoNtra. el CumplimieNto del QueJoSo por imperatiVo leGal 
puede SerVir de BaSe para el Cómputo del tÉrmiNo de impuGNaCióN.’, publicadas 
respectivamente con los números 64 y 26, en las páginas cuatrocientos veintiséis a cuatrocien
tos vein tisiete y novecientos dieciocho, primera parte, de los informes de labores correspon
dientes a los años de mil novecientos ochenta y cinco y mil novecientos ochenta y siete, cabe 
inferir que por primer acto concreto de aplicación de la ley se entiende no ineludiblemente el que 
proviene de autoridad, sino que dicho acto específico de ejecución puede provenir ya de un 
particular que actúa por mandato expreso de la ley y que se reputa como tercero auxiliar de la 
adminis tración pública, o bien, del propio quejoso, cuando del orden legal establecido aparece 
que la norma combatida debe ser cumplida imperativamente por dicho quejoso, a efecto de 
evitarse la imposición de sanciones o medidas coercitivas en su contra. "amparo en revisión 
3912/86. **********. 23 de febrero de 1989. mayoría de catorce votos de los señores ministros: 
de Silva Nava, magaña Cárdenas, alba leyva, azuela Güitrón, lópez Contreras, Fernández 
doblado, pavón Vasconcelos, adato Green, rodríguez roldán, martínez del gado, Villagordoa 
lozano, Chapital Gutiérrez, díaz romero y Schmill ordóñez; los señores ministros: Castañón 
león, Gutiérrez de Velasco, González martínez, moreno Flores y presidente del río rodríguez 
votaron en contra. impedido: rocha díaz. ausente: Suárez torres. ponente: ulises Schmill ordó
ñez. Secretaria: martha moyao Núñez."
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se tratará de una norma autoaplicativa, salvo que esa obligación quede suje
ta a la realización de un hecho futuro e incierto.

d) un acto realizado por un tercero diferente a un órgano del estado.

en estos casos, la incorporación de una obligación o la pérdida de un 
derecho queda sujeta a que una persona diversa a la que va dirigida la norma, 
por su propia voluntad y unilateralmente, desarrolle en relación con el sujeto 
de la norma una conducta de realización futura e incierta, como sería en el 
caso, por ejemplo, en el que dispusiera que las instituciones financieras 
deban constituir una reserva cuando sean demandadas por el incumplimien
to de un contrato de crédito; en este caso, dicha obligación no se actualiza de 
inmediato pues, para ello, requerirían que primero incurrieran en incumplimien
to de un contrato de crédito y, además, que después fuesen demandadas, lo 
que se constituye en actos futuros de realización incierta.

e) un requisito temporal y cuantitativo.

en ocasiones, el legislador sujeta la pérdida de un derecho o el nacimien
to de una obligación al hecho de que en el futuro, generalmente en un plazo 
cierto, los sujetos de la norma realicen la conducta regulada que es suscep
tible de ser cuantificada, en una magnitud determinada, como es en el caso 
de que se establezca por ejemplo que deberá realizarse determinado acto si 
al término de tres meses hubiese recibido ganancias mayores a cierta canti
dad, en ese caso, se requiere que se cumplan ambas condiciones para que 
se genere la obligación de actuar en determinado sentido.

de igual forma, pudiera darse el supuesto de que la norma sujete el 
nacimiento de la obligación referida al hecho de que se cumpla una u otra 
condición, extremos en los cuales, tratándose de un monto determinado, el 
que se actualice la obligación dependerá de que se alcance el monto fijado.

en cuanto al tiempo, si bien es cierto que su paso es inexorable, y que 
ello podría dar lugar a que se considere como inevitable que en algún mo
mento se actualice la obligación de cumplir con la norma, lo cierto es que si 
esa obligación está condicionada a que primero deberá transcurrir el tiempo 
fijado, deberá atenderse al hecho de que una vez transcurrido ese término 
subsista la situación jurídica del sujeto de derecho que lo ubique dentro de 
esa obligación pues, de lo contrario, no sería posible afirmar que se encuentra 
actualizado el agravio que pudiera resentir el sujeto del derecho una vez 
transcurrido el término fijado por la norma.
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Como se indicó, una norma tendrá el carácter de autoaplicativa cuan
do la afectación a la esfera jurídica de un sujeto de derecho que se encuentra 
bajo el supuesto de aquellos a los que va dirigida, no se encuentra sujeta al 
cumplimiento de alguna condición para que afecte la esfera jurídica de dicho 
sujeto, es decir, se lleve a cabo esa afectación con su sola entrada en vigor, y 
cuando se encuentre sujeta al cumplimiento de alguna condición estaremos 
ante una norma de carácter heteroaplicativo.

ahora bien, en relación con el término con el que se cuenta para pro
mover un juicio de amparo en contra de una norma general, los artículos 21, 
22, fracción i y 73, fracción Xii, párrafos primero, segundo y tercero, de la ley 
de amparo establecen lo siguiente:

"artículo 21. el término para la interposición de la demanda de amparo 
será de quince días. dicho término se contará desde el día siguiente al en 
que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso 
de la resolución o acuerdo que reclame; al en que haya tenido conocimien
to de ellos o de su ejecución, o al en que se hubiese ostentado sabedor de los 
mismos."

"artículo 22. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior:

"i. los casos en que a partir de la vigencia de una ley, ésta sea recla
mable en la vía de amparo, pues entonces el término para la interposición de 
la demanda será de treinta días."

"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"Xii. Contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales 
aquellos contra los que no se promueva el juicio de amparo dentro de los 
términos que se señalan en los artículos 21, 22 y 218.

"No se entenderá consentida tácitamente una ley, a pesar de que sien
do impugnable en amparo desde el momento de la iniciación de su vigencia, 
en los términos de la fracción Vi de este artículo, no se haya reclamado, sino 
sólo en el caso de que tampoco se haya promovido amparo contra el primer 
acto de su aplicación en relación con el quejoso.

"Cuando contra el primer acto de aplicación proceda algún recurso o 
medio de defensa legal por virtud del cual pueda ser modificado, revocado 
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o nulificado, será optativo para el interesado hacerlo valer o impugnar desde 
luego la ley en juicio de amparo. en el primer caso, sólo se entenderá consen
tida la ley si no se promueve contra ella el amparo dentro del plazo legal 
contado a partir de la fecha en que se haya notificado la resolución recaída 
al recurso o medio de defensa, aun cuando para fundarlo se hayan aducido 
exclusivamente motivos de ilegalidad."

Como se advierte del contenido de los citados preceptos legales, una ley 
podrá ser impugnada, dentro del término de treinta días contados a partir de 
aquel en que entre en vigor cuando se trate de una ley autoaplicativa3 o  
dentro del término de quince días contados a partir del siguiente en que surta 
efectos la notificación, tenga conocimiento o se ostente sabedor del primer 
acto de aplicación, cuando se trate de leyes heteroaplicativas; en el entendido 
de que una ley autoaplicativa no se tendrá por consentida cuando el afec
tado por dicha ley no promueva el juicio de amparo dentro del término de 
treinta días contados a partir del día en que entre en vigor, sino sólo en el caso 

3 "Novena Época. registro iuS: 900327. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Apén
dice 19172000, tomo i, Const., Jurisprudencia SCJN, materia: Constitucional, tesis 327, página 
382. Genealogía: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, mayo de 1998, pági
na 461, Segunda Sala, tesis 2a./J. 26/98.
"leYeS autoapliCatiVaS. el plaZo de treiNta dÍaS para promoVer el amparo iNiCia 
deSde laS Cero HoraS del miSmo dÍa eN Que eNtraN eN ViGor.—la anterior tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció jurisprudencia en el sentido de que 
el juicio de garantías contra una ley autoaplicativa puede interponerse en dos oportunidades: 
dentro de los treinta días hábiles contados desde que entra en vigor, y dentro de los quince
días a partir del siguiente en que tiene lugar el primer acto de aplicación, según se advierte de la 
tesis de jurisprudencia 209, visible en la página 201, tomo i, del Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación de 1995, con el rubro: ‘leYeS autoapliCatiVaS. el amparo eN Su CoNtra eS 
improCedeNte Si la demaNda Se iNterpoNe eXtemporÁNeameNte eN relaCióN 
CoN el tÉrmiNo de 30 dÍaS SiGuieNteS a Su ViGeNCia, Y No Se demueStra la eXiSteN
Cia de aCtoS de apliCaCióN.’. ahora bien, tratándose de la primera hipótesis, el cómputo del 
plazo señalado inicia desde el día de su vigencia a las cero horas, porque resultaría incongruente 
que si la ley de esta naturaleza causa un perjuicio desde la misma fecha en que su observancia 
es obligatoria, el plazo para promover el juicio empezará a contar hasta el día siguiente, es 
decir, el segundo día; de ahí que el legislador estableciera en el artículo 22, fracción i, una regla 
diferente a la prevista por el artículo 21 de la ley de la materia para los casos en que sean recla
mables las leyes autoaplicativas en la vía de amparo, pues debe promoverse en el plazo de 
treinta días a partir de que producen efectos jurídicos. la circunstancia de que en algunos de  los  
textos de las tesis emitidas por el pleno y Sala de este alto tribunal se precise que una ‘ley sólo 
puede ser impugnada de inconstitucional como tal, esto es, dentro del término de 30 días si
guientes al de su entrada en vigor, a que se refiere el artículo 22, fracción i, de la ley de amparo’, 
no significa que el cómputo se inicie al día siguiente de aquel en que comenzó su vigencia, sino 
a partir del día en que entró en vigor, pues el término ‘siguientes’, que se refiere a los días pos
teriores a aquellos en que se inició la vigencia de la ley, debe entenderse que se utilizó conside
rando que normalmente se precisa en los ordenamientos normativos que entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación."



1204 FEBRERO 2012

de que tampoco se promueva el juicio de amparo dentro del término de quin
ce días contados a partir de que surta sus efectos la notificación del acto de 
aplicación, tenga conocimiento o se ostente sabedor del mismo, o en un extre
mo dado, contra la resolución definitiva dictada en un procedimiento judicial 
o de uno seguido en forma de juicio.

esto es, a pesar de que una ley tenga el carácter de autoaplicativa y 
con su sola entrada en vigor, afecte la esfera jurídica de los sujetos de dere
chos a los que va dirigida dicha norma, no se tendrá como consentida, salvo 
que a pesar de que se realice el primer acto material de aplicación de la mis
ma, no se impugne a través del juicio de amparo, extremo este último en el 
cual podrá ser reclamada como heteroaplicativa.

al respecto, es de citar la jurisprudencia de la entonces Sala auxiliar 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de identifica
ción, rubro y contenido son los siguientes:

"No. registro: 388039
"Jurisprudencia
"materia(s): Común
"Séptima Época
"instancia: Sala auxiliar
"Fuente: informes
"informe 1969
"página: 54

"leYeS autoapliCatiVaS, amparo CoNtra laS. tÉrmiNo para 
iNterpoNerlo.—el reclamo de una ley, en amparo, puede hacerse en cua
lesquiera de estas dos ocasiones: 1) dentro de los treinta días siguientes, al 
en que entre en vigor, si es autoaplicativa; y 2) Contra el primer acto de su 
ejecución, sea o no autoaplicativa. estos jurídicos principios en torno del jui
cio constitucional fueron consignados, en la ley de la materia, a partir del año 
de 1951, fecha ésta en la que fueron reformadas las fracciones V, Vi y Xii del 
artículo 73 de aquella ley, estatuyéndose, como normas legales categóricas, 
desde entonces, que el amparo contra una ley pueda interponerse dentro de 
los treinta días siguientes al en que entre en vigor, si por su sola expedición 
causa perjuicio al quejoso, sin que se necesite de un acto posterior de autori
dad, para que se origine, y dentro de los quince días siguientes al primer acto 
de la aplicación o de ejecución de dicha ley. la exposición de motivos de las 
fracciones V, Vi y Xii del artículo 73 de la ley en referencia, no deja duda sobre 
estas dos oportunidades para el ejercicio de la acción constitucional de am
paro, cuando, en términos diáfanos y precisos, expresa: ‘el artículo 73 de la 
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ley en cita, enumera los diversos casos de improcedencia del juicio constitu
cional. Hemos considerado pertinente modificarlo en sus fracciones V, Vi y 
Xii, para ponerlo en armonía con las reformas constitucionales recientemente 
aprobadas. la reforma a la fracción Vi del artículo 73, estriba únicamente en 
que pasa a ser la fracción V, para lograr una mejor ordenación de los casos 
de improcedencia. Y la fracción V se convierte en la fracción Vi, aunque con 
respecto a ésta sí se proponen modificaciones. a la fecha el amparo es im
procedente contra leyes que por su «sola expedición no entrañen violación de 
garantías, sino que se necesita un acto posterior de autoridad para realizar 
tales violaciones». la nueva fracción Vi considera que el amparo debe ser 
improcedente contra leyes que por su «sola expedición no causen perjuicio al 
quejoso», sustituyéndose la expresión «que no entrañen violación de garan
tías» por la de «que no causen perjuicio al quejoso». la técnica del juicio de 
amparo aconseja esta modificación, y sin que dejemos de considerar lo deli
cado que es el tema de amparo contra leyes –que la jurisprudencia de la 
Suprema Corte se ha ocupado de ir afinando–, la reforma es adecuada por
que la procedencia del juicio de amparo está engranada al elemento perjuicio 
en relación con leyes o actos de autoridad que entrañen violación de garan
tías. el concepto de violación de garantías, en sí mismo, lo contempla la 
teoría de juicio constitucional, para fundar la concesión o negación del ampa
ro, pero no para apoyar su procedencia. el elemento perjuicio como el ele
mento interés son principios vectores de su procedencia; de modo que, ante 
su ausencia o frente a su extinción, se impone jurídicamente el sobreseimien
to del amparo. la fracción Xii del mismo artículo 73, se adiciona con un 
segundo párrafo, a fin de que no se entienda consentida tácitamente una 
ley, a pesar de que sea impugnable en amparo desde el momento de su pro
mulgación y de que éste no se haya interpuesto, sino sólo en el caso de que 
tampoco se ha hecho valer contra el primer acto de su aplicación con respec
to al quejoso. el problema de amparo contra leyes es el más grave y más ge
nuinamente constitucional, no sólo porque se está frente al control directo de 
actos legislativos, sino porque éstos, por ser de observancia general, deben 
tener aplicación inmediatamente para el correcto desenvolvimiento de la vida 
social. tratadistas ilustres han sostenido que no debe haber término para 
poder interponer amparo contra una ley. otros establecen temperancias a este 
principio absoluto. la reforma que proponemos, aquilatando las múltiples 
facetas que presenta dicho problema, considera que habrá dos momentos 
para impugnar una ley: desde su expedición si ésta causa perjuicio al quejo
so, y contra su primer acto de aplicación, aunque no se haya reclamado al 
expedirse. Si no se procede, en estos términos, entonces si se entenderá con
sentida tácitamente la ley.’."

Cabe aclarar que si bien el agravio que pueda causar una norma es 
motivo de estudio para determinar la legitimidad de quien promueve el juicio 
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de amparo, también es cierto que para promover dicho juicio en contra de 
una norma autoaplicativa, el quejoso necesariamente debe encontrarse bajo 
los supuestos que la misma regula, es decir, que efectivamente trascienda en 
su esfera jurídica de derechos y, de ser así, contará con el término de treinta 
días que prevé la fracción i del artículo 22 de la ley de amparo, contados a 
partir del día de la entrada en vigor de la norma a impugnar, pues de no pre
sentar su demanda de amparo dentro de ese término, podrá ser considerada 
como extemporánea, y en el extremo de que no se encuentre bajo los supues
tos de la norma, será entonces hasta que se ubique bajo la hipótesis que la 
misma prevé, que empezará a correr el término para su impugnación, el cual, 
en todo caso, será conforme a la regla general de quince días, que prevé el 
artículo 21 de la ley de amparo.

Sustentan lo anterior las tesis siguientes:

"Séptima Época
"registro: 239842
"instancia: tercera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"217228, Cuarta parte
"materia(s): Común
"página:   185
"Genealogía:
"informe 1987, Segunda parte, tercera Sala, tesis 44, página 49

"leYeS autoapliCatiVaS, amparo CoNtra, tÉrmiNo para la 
preSeNtaCióN de la demaNda.—de un análisis cuidadoso de las leyes 
se advierte que además de las hipótesis anteriormente consignadas en tesis 
de esta Suprema Corte relativas a leyes autoaplicativas, limitadas a los ca
sos en que una ley desde el momento de su vigencia vincula a un particular 
a su cumplimiento y, por lo mismo, afecta sus intereses jurídicos, sin que se 
requiera de un acto concreto de aplicación, y leyes heteroaplicativas, que 
se refieren a aquellas que necesitan de un acto concreto de aplicación para 
que afecten a un particular, existen otras que si bien no requieren de ese acto 
concreto, para afectar a un particular, esa afectación no se produce desde la 
vigencia de la ley sino al producirse la condición a la que se encuentra sujeta 
la afectación. tomando en cuenta esta distinción debe concluirse que si bien, 
por regla general, una ley autoaplicativa puede ser impugnada como tal, ya 
sea dentro del término de los treinta días siguientes al de su entrada en vigor, 
o dentro de los quince días siguientes al primer acto concreto de aplicación, 
en los casos en que la ley no afecta los intereses jurídicos de los particulares 
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desde la iniciación de su vigencia, al no vincularlos a su cumplimiento, sino 
que es necesario, primero, que se cumpla la condición establecida en la mis
ma, podrá promoverse el amparo dentro de los treinta días siguientes al en 
que se cumpla, siempre y cuando los particulares queden automáticamente 
dentro de la hipótesis de su aplicación posterior, pudiendo, también, si éste se 
produce, reclamarla dentro de los quince días siguientes a su notificación.

"amparo en revisión 1257/85. **********. 15 de mayo de 1987. Cinco 
votos. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretaria: maría del Carmen arroyo 
moreno.

"Séptima Época, Cuarta parte:

"Volúmenes 217228, página 347. amparo en revisión 8415/85. 
**********. 28 de noviembre de 1986. Cinco votos. ponente: mariano azuela 
Güitrón. Secretaria: maría del Carmen arroyo moreno.

"Nota: en el informe de 1987, la tesis aparece bajo el rubro: ‘amparo 
CoNtra leYeS autoapliCatiVaS. tÉrmiNo para la preSeNtaCióN 
de la demaNda.’."

"octava Época
"registro: 207172
"instancia: tercera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: V, primera parte, enero a Junio de 1990
"materia(s): Constitucional, Común
"tesis: lXX/90 
"página: 179

"leY autoapliCatiVa. CuaNdo Se reClama CoN motiVo de uN 
aCto CoNCreto de apliCaCióN, ÉSte deBe aGraViar al QueJoSo.—
Cuando se reclama una ley autoaplicativa con motivo de un acto concreto de 
aplicación, después de transcurrido el término de treinta días para impug
narla por su sola entrada en vigor, no sólo aquélla sino también éste debe le
sionar el interés jurídico del quejoso, pues si conforme a los artículos 107, 
fracción i, constitucional y 4o. de la ley de amparo, el juicio de garantías se 
seguirá sólo a instancia de parte agraviada, aunque aquél acredite estar en 
los supuestos normativos, si el acto de aplicación no le agravia, no lo habilita 
para combatir la ley con motivo de su aplicación.
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"amparo en revisión 3643/89. **********. 21 de mayo de 1990. mayoría 
de tres votos. disidente: ignacio magaña Cárdenas. ausente: Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretaria: maría estela 
Ferrer mac Gregor poisot."

"octava Época
"registro: 900326
"instancia: tercera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Apéndice 2000
"tomo i, Const., Jurisprudencia SCJN
"materia(s): Constitucional
"tesis: 326
"página: 381
"Genealogía: 
"Gaceta Número 45, pág. 12. Semanario Judicial de la Federación, tomo 

Viiiseptiembre, pág. 26, tesis 3a./J. 40/91. Apéndice '95, tesis 209, pág. 201

"leYeS autoapliCatiVaS. el amparo eN Su CoNtra eS impro
CedeNte Si la demaNda Se iNterpoNe eXtemporÁNeameNte eN 
relaCióN CoN el tÉrmiNo de 30 dÍaS SiGuieNteS a Su ViGeNCia, Y No 
Se demueStra la eXiSteNCia de aCtoS de apliCaCióN.—de acuerdo 
con lo dispuesto por los artículos 21, 22, fracción i, y 73, fracción Xii, segun
do párrafo, de la ley de la materia, el amparo contra una ley autoaplicativa 
puede interponerse en dos oportunidades: la primera dentro de los treinta 
días contados desde que entra en vigor, la segunda, dentro de los quince días 
a partir del siguiente al en que tiene lugar el primer acto de aplicación de la 
propia ley, en perjuicio de la parte quejosa; mas cuando la demanda de am
paro se ha interpuesto extemporáneamente en relación con el plazo de trein
ta días siguientes a su vigencia, y por otro lado no comprueba la quejosa 
haberse colocado ella misma en la hipótesis que dicha ley prevé, ni tampoco 
que las autoridades responsables hayan aplicado en su contra el ordenamien
to reclamado, debe concluirse que el amparo es improcedente, porque se 
dejó pasar la primera oportunidad para impugnar la ley, y aún no se presenta 
la segunda, por falta de actos de aplicación."

Bajo ese orden de ideas, es de mencionar que con fecha tres de febre
ro del año dos mil fue publicado en la Gaceta oficial del estado de Veracruz 
el decreto de reformas a la Constitución política del estado libre y Soberano 
de Veracruzllave, actualmente Constitución política del estado de Vera
cruz de ignacio de la llave, el cual entró en vigor al día siguiente de su publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo primero transitorio de 
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dicho decreto, para quedar el artículo 59 de la Constitución mencionada, en 
la parte cuestionada, de la siguiente forma:

Constitución Política del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave

"artículo 59. los magistrados serán nombrados por el Congreso, a pro
puesta del gobernador del estado, con excepción de los que integren el tribu
nal electoral. en los recesos del Congreso, la diputación permanente hará el 
nombramiento, con carácter provisional, en tanto aquél se reúne y da la apro
bación definitiva.

"los magistrados durarán en su cargo diez años improrrogables, y sólo 
serán removidos de conformidad con lo dispuesto por esta Constitución."

esto es, fue a partir de la entrada en vigor del decreto de reformas pu
blicado en la Gaceta oficial del estado de Veracruz, el tres de febrero del año 
dos mil, que se dispuso en el citado ordenamiento que los magistrados del 
poder Judicial del estado de Veracruz no podrían ser nombrados como tales, 
por más de diez años improrrogables y, en el caso, los magistrados que 
impugnaron los artículos referidos fueron designados con ese cargo en el 
mes de diciembre del año dos mil y asumieron su cargo en el mes de enero 
de dos mil uno, esto es, varios meses después de que había entrado en vigor 
el decreto aludido.

por su parte, la ley orgánica del poder Judicial del estado libre y 
Soberano de Veracruz de ignacio de la llave fue publicada en la Gaceta ofi
cial del estado de Veracruz el veintiséis de julio de dos mil, entrando en vigor 
al día siguiente de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo primero transitorio de dicha ley.

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz

"artículo 4. los magistrados del poder Judicial, incluidos los del tribu
nal electoral, serán nombrados en términos de lo previsto por la Constitución 
política del estado y esta ley, durarán en su cargo diez años improrrogables, 
salvo que durante ese lapso dejen de cumplir con algunos de los requisitos 
para ser magistrado, y sólo podrán ser removidos de conformidad con lo dis
puesto por el título quinto de la Constitución política del estado."

en ese sentido, si los ordenamientos cuestionados no fueron impugna
dos dentro del término de los treinta días contados a partir del día en que 
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entraron en vigor, porque quienes los cuestionaron en los asuntos que dieron 
lugar a los criterios divergentes que nos ocupan en este expediente, no esta
ban bajo los supuestos de dichos preceptos, en todo caso, contaban con la 
posibilidad de impugnarlos en su carácter de heteroaplicativos, conforme a 
lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción Xii del artículo 73 de la ley 
de amparo.

Sirve de apoyo a lo anterior, el aserto que se sostiene en la tesis 
siguiente:

"Séptima Época
"registro: 239842
"instancia: tercera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"217228, Cuarta parte
"materia(s): Común
"página: 185
"Genealogía:
"informe 1987, Segunda parte, tercera Sala, tesis 44, página 49

"leYeS autoapliCatiVaS, amparo CoNtra, tÉrmiNo para la 
pre SeNtaCióN de la demaNda.—de un análisis cuidadoso de las leyes 
se advierte que además de las hipótesis anteriormente consignadas en 
tesis de esta Suprema Corte relativas a leyes autoaplicativas, limitadas a los 
casos en que una ley desde el momento de su vigencia vincula a un particular 
a su cumplimiento y, por lo mismo, afecta sus intereses jurídicos, sin que se 
requiera de un acto concreto de aplicación, y leyes heteroaplicativas, que 
se refieren a aquellas que necesitan de un acto concreto de aplicación para 
que afecten a un particular, existen otras que si bien no requieren de ese acto 
concreto, para afectar a un particular, esa afectación no se produce desde la 
vigencia de la ley sino al producirse la condición a la que se encuentra sujeta 
la afectación. tomando en cuenta esta distinción debe concluirse que si bien, 
por regla general, una ley autoaplicativa puede ser impugnada como tal, ya 
sea dentro del término de los treinta días siguientes al de su entrada en vigor, 
o dentro de los quince días siguientes al primer acto concreto de aplicación, 
en los casos en que la ley no afecta los intereses jurídicos de los particulares 
desde la iniciación de su vigencia, al no vincularlos a su cumplimiento, sino 
que es necesario, primero, que se cumpla la condición establecida en la mis
ma, podrá promoverse el amparo dentro de los treinta días siguientes al en 
que se cumpla, siempre y cuando los particulares queden automáticamente 
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dentro de la hipótesis de su aplicación posterior, pudiendo, también, si éste se 
produce, reclamarla dentro de los quince días siguientes a su notificación.

"amparo en revisión 1257/85. **********. 15 de mayo de 1987. Cinco 
votos. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretaria: maría del Carmen arroyo 
moreno.

"Séptima Época, Cuarta parte:

"Volúmenes 217228, página 347. amparo en revisión 8415/85. 
**********. 28 de noviembre de 1986. Cinco votos. ponente: mariano azuela 
Güitrón. Secretaria: maría del Carmen arroyo moreno.

"Nota: en el informe de 1987, la tesis aparece bajo el rubro: ‘amparo 
CoNtra leYeS autoapliCatiVaS. tÉrmiNo para la preSeNtaCióN de 
la demaNda.’."

en efecto, conforme a lo indicado, de no haberse impugnado los orde
namientos referidos en su carácter de autoaplicativos, es decir, dentro del 
término de treinta días contados a partir de aquel en que entraron en vigor, en 
todo caso, pueden ser impugnados en su carácter de heteroaplicativos.

Sin embargo, para estar en posibilidad de impugnar los ordenamientos 
que nos ocupan, con el carácter de heteroaplicativos, es presupuesto indis
pensable que surja alguna de las condicionantes de individualización antes 
mencionadas y, además, que los supuestos contemplados en los ordenamien
tos cuestionados provoquen un menoscabo en la esfera jurídica en los dere
chos de los magistrados a los que va dirigido.

lo anterior, de acuerdo con el criterio que reporta la jurisprudencia 
sustentada por esta Segunda Sala, que aparece bajo los datos de ubicación, 
rubro y contenido siguientes:

"Novena Época
"registro: 193720
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: X, julio de 1999
"materia(s): Constitucional, Común
"tesis: 2a./J. 67/99
"página: 104
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"amparo CoNtra leYeS CoN motiVo del primer aCto de apli
CaCióN. Si ÉSte No CauSa perJuiCio al QueJoSo, deBe SoBreSeer
Se por la leY, SiN Que ello impida al promoVeNte impuGNarla eN 
la oportuNidad eN Que Se apliQue eN Su perJuiCio.—Si el quejoso 
reclama la inconstitucionalidad de una disposición con motivo del primer 
acto de aplicación debe demostrar que lo perjudica; si éste no existe debe 
decretarse el sobreseimiento por falta de interés jurídico, con fundamento en 
los artículos 73, fracción V, y 74, fracción iii, de la ley de amparo, pero el so
breseimiento en los términos indicados no le impide volver a impugnar la ley 
o reglamento cuando en realidad se le aplique en su perjuicio."

es entonces a partir de que surge la condicionante de individualización 
respectiva, que existe la posibilidad de computar el término con el que cuen
tan los magistrados del poder Judicial del estado de Veracruz, para promover 
el juicio de amparo en contra de los dispositivos cuestionados.

luego, en el caso, no es la toma de protesta para fungir como magis
trados el acto que puede ser considerado como condicionante de individuali
zación de las normas de referencia, dado que dicho nombramiento de ninguna 
forma puede considerarse que se traduce sino en un beneficio para quien 
recibe el mismo, y en tanto la persona no resienta un perjuicio en su esfera 
jurídica de derechos, ninguna finalidad objetiva tendría la instauración de 
un juicio de amparo.

en efecto, resultaría improcedente promover el juicio de amparo en 
contra de la toma de protesta del mencionado nombramiento, pues no es ésta 
la que realmente podría considerarse que causa un agravio, sino es, en todo 
caso, la imposibilidad de que pudiera prorrogarse el mismo, por lo que tam
poco puede afirmarse la existencia del consentimiento de la prohibición de 
que sea prorrogado dicho nombramiento, pues no se prevé como condición 
para que sea otorgado el nombramiento de magistrado sino, en todo caso, es 
una limitante a la duración del multimencionado nombramiento, una vez que 
ya existe éste y transcurra el tiempo señalado.

es aplicable, por su analogía al presente caso, el aserto que sustenta la 
jurisprudencia siguiente:

"Novena Época
"registro: 900339
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Apéndice 2000
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"tomo i, Const., Jurisprudencia SCJN
"materia(s): Constitucional
"tesis: 339
"página: 394
"Genealogía:
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, marzo de 

1998, página 323, Segunda Sala, tesis 2a./J. 12/98

"leYeS HeteroapliCatiVaS Que No CauSeN perJuiCio al Que
JoSo. el amparo eS improCedeNte eN tÉrmiNoS del artÍCulo 73, 
FraCCióN XViii, eN relaCióN CoN el 114, FraCCióN i, A CONTRARIO 
SENSU, amBoS de la leY de amparo.—Conforme a la técnica del juicio 
de garantías, para analizar el aspecto sustantivo de una norma, con motivo de 
su primer acto de aplicación, debe existir como presupuesto que la misma 
haya irrumpido en la individualidad de un gobernado, al grado de ocasionarle 
un agravio en su esfera jurídica, ya sea que se le aplique formal o material
mente, de manera escrita o de hecho, pues basta que dicho ordenamiento 
materialice sus efectos en el mundo fáctico y altere el ámbito jurídico de la 
persona, para que se estime aplicada. de no ser así, la ley reclamada no cau
sa perjuicio y el amparo resulta improcedente, de conformidad con el artículo 
73, fracción XViii, ésta en concordancia con el artículo 114, fracción i, a con
trario sensu, de la ley de la materia."

Cabe señalar que jurídicamente existen diversos grados y sentidos de 
afectación que pueden provocarse en la esfera jurídica de un sujeto de dere
chos con la individualización de una norma pues, por ejemplo, si ésta causa 
un beneficio al sujeto que acude al juicio de amparo para impugnarla, de 
ninguna manera se puede considerar que prosperará el juicio de amparo 
cuando no existe el resentimiento de agravio alguno o si en realidad no afecta 
ninguno de sus derechos fundamentales; muy distinto resulta si esa indivi
dualización se actualiza trascendiendo en su esfera jurídica y provoca un 
menoscabo en sus derechos fundamentales pues, en ese supuesto, se consi
derará procedente el juicio de amparo.

es entonces a partir de que se da esa trascendencia y menoscabo en 
la esfera jurídica que el sujeto de derecho puede acudir a impugnar la norma 
respectiva, a través del juicio de amparo.

en el caso, es hasta que se cumple la condicionante de temporalidad 
para que se individualice la norma en su perjuicio, es decir, una vez cumpli
dos los diez años como magistrado del poder Judicial del estado de Veracruz, 
que un magistrado podrá acudir al juicio de amparo, porque será hasta 
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entonces que se actualice en su contra el supuesto de que una vez cumplidos 
los diez años con ese nombramiento, no podrá prorrogarse éste, por así prohi
birlo de manera expresa los preceptos de referencia.

prohibición respecto de la cual, como se indicó, no existe la manera de 
que se actualice antes, pues será hasta cumplidos los diez años del nom
bramiento como magistrados que los mismos se enfrentarán ante la impo
sibilidad de que sea prorrogado su nombramiento y, en tanto no se cumpla 
ese tiempo, materialmente no estarán ante la posible necesidad de pretender 
antes de que fenezca ese término, el otorgamiento de una prórroga.

Son aplicables por su analogía al presente asunto, en cuanto al aserto 
que contienen, las tesis siguientes:

"Novena Época
"registro: 900341
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Apéndice 2000
"tomo i, Const., Jurisprudencia SCJN
"materia(s): Constitucional
"tesis: 341
"página: 396
"Genealogía:
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, enero de 

1998, página 382, Segunda Sala, tesis 2a./J. 77/97

"leYeS HeteroapliCatiVaS. Si Se reClamaN por aCtoS iNmi
NeNteS Y No por aCtoS CoNCretoS Ya realiZadoS, eS improCedeN 
te el JuiCio de amparo.—para que la acción constitucional sea procedente 
en contra de leyes heteroaplicativas, o sea, en relación con las que se impug
nan por haber existido un acto concreto de aplicación en perjuicio del quejo
so, es necesario que se demuestre la existencia misma de dicho acto de 
aplicación, relacionado con la fecha de presentación de la demanda y, por 
ende, no basta la inminencia de la aplicación de la ley para que el amparo sea 
procedente, ya que la referida inminencia no actualiza o concreta el perjuicio 
en la esfera jurídica del gobernado de manera real y actual, lo cual constituye 
requisito indispensable de procedencia del juicio de garantías, sino que sólo 
genera la presunción de que tal aplicación ha de realizarse, sin conocerse 
circunstancias de tiempo, modo y lugar de ejecución, lo que impide constatar 
la existencia misma del perjuicio."
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"Novena Época
"registro: 902174
"instancia: Segunda Sala
"tesis aislada
"Fuente: Apéndice 2000
"tomo i, Const., p.r. SCJN
"materia(s): Constitucional
"tesis: 1501
"página: 1055
"Genealogía:
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, 

mayo de 1997, página 334, Segunda Sala, tesis 2a. liV/97

"iNterÉS JurÍdiCo. No Se Surte reSpeCto de la leY reCla
mada, CuaNdo eN el aCto CoNCreto No Se apliCó la parte de 
la Norma Que Se impuGNa de iNCoNStituCioNal.—Si se promueve un 
juicio de amparo en el que se reclama un precepto legal con motivo de su 
aplicación en perjuicio del quejoso, y de las constancias exhibidas se advierte 
que en el acto concreto no se aplicó la parte del precepto legal que se impug
na de inconstitucional, es evidente que el mismo carece de interés jurídico y 
debe, por tanto, sobreseerse en el juicio de garantías, toda vez que habiéndo
se reclamado la ley con motivo del acto concreto de aplicación de una por
ción normativa, es éste y no el precepto en abstracto, lo que constituye la 
fuente de agravio que afecta al quejoso.

"amparo en revisión 148/97.  **********. 9 de abril de 1997. Cinco  
votos. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretaria: lourdes Ferrer mac 
Gregor poisot.

"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, 
mayo de 1997, página 334, Segunda Sala, tesis 2a. liV/97."

en las relatadas condiciones, esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determina que debe prevalecer con carácter de juris
prudencia, el criterio que se sustenta a continuación:

maGiStradoS del poder JudiCial del eStado de VeraCruZ 
de iGNaCio de la llaVe. oportuNidad para promoVer JuiCio de 
amparo CoNtra loS artÍCuloS 59 de la CoNStituCióN polÍtiCa Y 
4 de la leY orGÁNiCa del poder JudiCial, amBaS de eSa eNtidad 
FederatiVa, Que preVÉN uNa reStriCCióN aBSoluta a la prórro
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Ga de Su NomBramieNto.—Conforme al criterio sustentado por el tribu
nal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 
p./J. 55/97, de rubro: "leYeS autoapliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. 
diStiNCióN BaSada eN el CoNCepto de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdi
CioNada.", el término para que una persona nombrada como magistrado 
del poder Judicial del estado de Veracruz de ignacio de la llave, bajo los su
puestos previstos en los artículos 59 de la Constitución política y 4 de la ley 
orgánica del poder Judicial, ambas de esa entidad federativa, promueva 
juicio de amparo alegando su inconstitucionalidad, al establecer una restric
ción absoluta a la prórroga de su nombramiento, será de 15 días contados a 
partir de que se cumplan 10 años con ese carácter, plazo máximo que con
templan dichos preceptos para el ejercicio del cargo. ello es así, porque es 
hasta ese momento cuando podría estimarse que se causa un agravio a la 
esfera jurídica del quejoso, al empezar a surtir plenos efectos la imposibilidad 
de prórroga que esos artículos prevén, esto es, cuando se configura la condi
cionante temporal que hace que dicha prohibición trascienda en la esfera 
jurídica de éste y la individualiza en su perjuicio, lo que le otorga la posibilidad 
de impugnar aquéllos como heteroaplicativos.

en virtud de lo anterior y con base en lo dispuesto por el artículo 195 
de la ley de amparo, la tesis de jurisprudencia que se sustenta en la presen
te resolución deberá ser identificada con el número que por orden progre
sivo le corresponda en el índice que para tales efectos se lleva en esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

por lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 107, fracción 
Xiii, constitucional, 195 y 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en términos del considerando quinto de esta ejecutoria.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, en los términos precisados en el último considerando del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportuni
dad, archívese el expediente como asunto concluido.
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así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández (ponente), José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y el presidente Sergio Salva
dor aguirre anguiano. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

MAgISTRAdOS dEL POdER JudICIAL dEL ESTAdO dE VERA
CRuZ dE IgnACIO dE LA LLAVE. OPORTunIdAd PARA PRO
MOVER JuICIO dE AMPARO COnTRA LOS ARTÍCuLOS 59 dE 
LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA Y 4 dE LA LEY ORgÁnICA dEL 
POdER JudICIAL, AMBAS dE ESA EnTIdAd FEdERATIVA, 
QuE PREVÉn unA RESTRICCIÓn ABSOLuTA A LA PRÓRRO
gA dE Su nOMBRAMIEnTO.—Conforme al criterio sustentado por 
el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia p./J. 55/97, de rubro: "leYeS autoapliCatiVaS Y Hete
roapliCatiVaS. diStiNCióN BaSada eN el CoNCepto de iNdiVi
dualiZaCióN iNCoNdiCioNada.", el término para que una persona 
nombrada como magistrado del poder Judicial del estado de Veracruz 
de ignacio de la llave, bajo los supuestos previstos en los artículos 
59 de la Constitución política y 4 de la ley orgánica del poder Judicial, 
ambas de esa entidad federativa, promueva juicio de amparo alegando 
su inconstitucionalidad, al establecer una restricción absoluta a la pró
rroga de su nombramiento, será de 15 días contados a partir de que se 
cumplan 10 años con ese carácter, plazo máximo que contemplan dichos 
preceptos para el ejercicio del cargo. ello es así, porque es hasta ese 
momento cuando podría estimarse que se causa un agravio a la esfera 
jurídica del quejoso, al empezar a surtir plenos efectos la imposibilidad 
de prórroga que esos artículos prevén, esto es, cuando se configura la 
condicionante temporal que hace que dicha prohibición trascienda en 
la esfera jurídica de éste y la individualiza en su perjuicio, lo que le 
otorga la posibilidad de impugnar aquéllos como heteroaplicativos.

2a./J. 25/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 391/2011.—entre las sustentadas por el primer y el Segundo tri
bunales Colegiados, ambos en materia administrativa del Séptimo Circuito.—26 de 
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octubre de 2011.—Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: 
arnoldo Castellanos morfín.

tesis de jurisprudencia 25/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil once.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 55/97 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, julio de 1997, página 5.

MARCAS. PARA SATISFACER EL InTERÉS JuRÍdICO PARA dEMAn
dAR LA CAduCIdAd dE unA MARCA REgISTRAdA, dEBE ACREdI
TARSE LA SOLICITud dE REgISTRO RESPECTIVO.

CoNtradiCCióN de teSiS 357/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo SeGuNdo Y NoVeNo, am
BoS eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 26 de oCtuBre 
de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. 
SeCretario: JuaN paBlo riVera JuÁreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley 
de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo plena
rio 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de 
junio de dos mil uno, en virtud de que se trata de una posible contradicción 
de criterios sustentada entre los tribunales Colegiados de Circuito en asun
tos de materia administrativa en la que se encuentra especializada esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
constitucional y 197a de la ley de amparo, ya que fue formulada por 
********** apoderado legal de **********; y **********, quienes fueron 
partes quejosas en los juicios que originaron los criterios.

terCero.—para estar en condiciones de pronunciarse en relación 
con la presente contradicción de tesis, es menester tener en cuenta las consi
deraciones de los asuntos sometidos a la decisión de los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes.
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el noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito resolvió, por unanimidad de votos, el amparo directo **********, 
y dicha ejecutoria, en la parte que interesa, es del tenor siguiente:

"… es infundado que exista omisión de estudio de los argumentos 
planteados en el escrito de alegatos, en torno al tema del interés jurídico, 
pues de la sentencia reclamada se advierte lo contrario y que al respecto la 
Sala regional consideró: (transcribe parte conducente).—Como se advierte 
de la transcripción parcial de la sentencia reclamada, la Sala regional sí dio 
contestación a los argumentos que la quejosa hizo valer en el escrito de ale
gatos; de ahí lo infundado del concepto de violación.—en cambio, es fundado 
el concepto de violación en el que alega que no existe fundamento legal con
forme al cual, para acreditar el interés jurídico en la declaración de caducidad 
de un registro marcario, deba citarse el requisito de ‘anterioridad’.—Se dice 
que no existe fundamento para exigir ese requisito porque así lo reconoce en 
la sentencia reclamada la propia Sala regional, al afirmar que ‘no se encuentra 
señalado en la ley de la propiedad industrial que para acreditarse el interés 
jurídico para solicitar la declaración de caducidad de un registro marcario, 
debe citarse como «anterioridad» el registro marcario respectivo’.—luego, si 
no existe fundamento que establezca que para acreditar el interés jurídico 
sea necesario el aludido requisito de anterioridad, es evidente que la determi
nación de autoridad que afirma lo contrario sin que haya un precepto legal 
que apoye dicha exigencia, adolece del vicio de falta de fundamentación e 
importa una violación directa al artículo 16 de la Constitución.—además, 
como lo hace ver la quejosa, la exigencia del requisito de anterioridad, no 
puede tener sustento en la necesidad de establecer si existe o no similitud 
con otro registro marcario, dado que no se trata de la acción de nulidad, sino 
de la diversa de caducidad, la cual opera por el simple transcurso del 
tiempo.—a mayor abundamiento, si de conformidad con el artículo 155 de la 
ley de la propiedad industrial, la declaración de caducidad del registro de 
una marca, se hará administrativamente por el instituto bien de oficio o a 
petición de parte, resulta poco comprensible exigir el cumplimiento de requi
sitos para instar, cuando que, al tratarse de declaraciones administrativas 
que incluso procede hacer de oficio, bastará que el instituto tenga cono
cimiento de hechos que puedan configurar la infracción a la ley en torno a la 
caducidad, para que se encuentre constreñido a resolver lo que proceda 
sobre el particular, habida cuenta que en términos de los artículos 1o. y 80, 
fracción i, de la ley de la propiedad industrial, en el supuesto de actualizarse y 
operar la caducidad de un registro marcario, ello tendrá por efecto que éste 
entre al dominio público, lo cual desde luego es de orden público, máxime 
que conforme al último párrafo del numeral citado en segundo término, 
‘la caducidad que opere por el solo transcurso del tiempo, no requerirá de 
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declaración administrativa por parte del instituto’; de ahí que, como se 
apuntó, resulte poco comprensible que la autoridad exija el cumplimiento 
de requisitos para instar.—en consecuencia, procede otorgar el amparo y 
protección de la Justicia Federal para que la Sala regional deje insubsistente 
la sentencia reclamada y dicte otra en la que, sin perjuicio de reiterar la con
sideración de que la autoridad denominada subdirectora divisional de proce
sos de propiedad industrial, adscrita al instituto mexicano de la propiedad 
industrial sí cuenta con existencia legal, prescinda de las razones que expresó 
para negar interés jurídico a la quejosa, establezca que sí quedó acredi
tado dicho interés y se proceda al estudio de fondo de la caducidad del regis
tro marcario denunciada …"

por su parte, el décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito resolvió, por unanimidad de votos, el 
amparo en revisión **********, en los siguientes términos:

"… Como punto de partida debe precisarse que la juzgadora federal 
negó el amparo, al considerar que la autoridad responsable no infringió los 
principios rectores del procedimiento administrativo, al determinar que debía 
estar en trámite una solicitud de registro marcario de la quejosa, requisito 
indispensable que la facultaría para solicitar la declaración de caducidad de 
una marca; además consideró la resolutora que eran infundados los argu
mentos de la demandante de amparo en los que planteó: que la responsable 
no le otorgó la oportunidad de argumentar lo que a su derecho conviniera, al 
estudiar de oficio el interés jurídico, supliendo la deficiencia de la queja a 
favor de la tercera perjudicada; ello dijo la Jueza Federal, porque la autoridad 
debe analizar oficiosamente el interés jurídico al ser un presupuesto proce
sal; añade la Jueza de distrito que la simple solicitud de declaración de cadu
cidad de una marca, no acredita el interés jurídico de la quejosa, pues quien 
tiene tal facultad es el que demuestre la afectación real y directa a su esfera 
jurídica.—en contra de las anteriores consideraciones, la ahora recurrente 
expone que las consideraciones de la juzgadora van más allá de lo dispuesto 
en la ley de la propiedad industrial, al limitar la solicitud de declaración de 
caducidad administrativa de una marca, al hecho de que se haya pedido 
un registro de marca y el mismo se haya negado por existir uno previo, pues 
si esa hubiera sido la intención del legislador, así lo establecería la norma, de 
ahí que no exista fundamento para exigir tal requisito; aunado a que en térmi
nos del artículo 155 del cuerpo legal en cita, la declaración administrativa de 
caducidad de una marca se hace de oficio o a petición de parte, por lo que 
no es dable exigir el cumplimiento de requisitos para presentarla.—Con el 
fin de resolver los anteriores planteamientos, debe tenerse en cuenta lo que 
sigue: el marco normativo que rige en el caso es el siguiente: ley de la pro
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piedad industrial.—‘artículo 152.’ (se transcribe).—‘artículo 155.’ (se trans
cribe).—el primero de los numerales reproducidos establece que el registro 
de una marca caduca cuando no se renueva en los términos de ley, así como 
cuando dejó de usarse durante los tres años consecutivos inmediatos ante
riores a la solicitud de declaración administrativa de caducidad; el segundo 
de los artículos copiados, dispone que la declaración de caducidad del regis
tro de una marca se hará administrativamente por el instituto de oficio, a 
petición de parte o del representante social.—Sentado lo anterior, debe preci
sarse que en el caso, la quejosa solicitó al instituto mexicano de la propiedad 
industrial la caducidad del registro marcario ********** **********, propie
dad de **********; empero, el citado instituto consideró que la quejosa 
carecía de interés jurídico.—pues bien, el agravio en estudio es infundado, 
porque contrariamente a lo aducido por la recurrente, fue correcta la consi
deración de la juzgadora federal en el sentido de que el instituto mexicano de 
la propiedad industrial no infringió los principios rectores del procedimiento 
administrativo, al determinar que debía estar en trámite una solicitud de 
registro marcario de la quejosa, requisito indispensable que la facultaría para 
solicitar la declaración de caducidad de una marca.—en efecto, para que la 
quejosa obtuviera la caducidad de un registro marcario, debió de acreditar su 
interés jurídico, esto es, demostrar que había solicitado el registro de una 
marca y que por ese motivo se le había notificado y dado vista con la existen
cia de un registro anterior, el cual constituía un impedimento para la con
secución de su propósito, que es el de obtener el citado registro, lo que hace 
indispensable la eliminación del primero, para evitar consecuencias jurídicas 
derivadas de su solicitud.—en otras palabras, si la quejosa pretendía obtener 
la caducidad de un registro marcario, es porque previamente había solicitado 
un registro; empero para que éste se le pudiera otorgar, primero debía quitar 
el obstáculo, esto es, lograr la caducidad del primero o tener una expectativa 
de derecho a la misma.—por ende, si en el caso, la Jueza Federal determinó 
que fue correcta la decisión del instituto mexicano de la propiedad industrial, 
al determinar que la empresa quejosa no acreditó su interés jurídico, porque 
no exhibió la solicitud de registro marcario y con ello justificar la caduci
dad de la marca, fue certera; ello, en razón de que es criterio del máximo 
tribunal del país, que si la ley de la propiedad industrial otorga al solicitante 
el derecho para pedir el registro de una marca, ese mismo derecho le otorga 
acción para demandar la caducidad de una marca registrada, de ahí lo infun
dado del argumento en estudio.—Sirven de apoyo a lo anterior, por analogía, 
las jurisprudencias 70/95 y 71/95, emitidas por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visibles en las páginas doscientos uno y dos
cientos cuarenta y nueve, respectivamente, tomo ii, de noviembre de mil 
novecientos noventa y cinco, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, de rubro y texto siguientes: ‘marCaS. el miSmo 
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dereCHo Que la leY le otorGa al SoliCitaNte de uN reGiStro mar
Cario para pedir el reGiStro, le CoNCede aCCióN para demaN
dar la Nulidad de uNa marCa reGiStrada auNQue la oBteNCióN 
del reGiStro CoNStituYa uNa eXpeCtatiVa de dereCHo.’ (se trans
cribe).—‘marCaS. la SoliCitud de Su reGiStro otorGa iNterÉS 
JurÍdiCo al SoliCitaNte para demaNdar la Nulidad de uNa 
marCa reGiStrada.’ (se transcribe).—por tanto, en sentido opuesto a lo 
señalado por la recurrente, la juzgadora no va más allá de lo dispuesto en 
la ley de la propiedad industrial, máxime que en términos de los criterios 
copiados, era preciso que la quejosa acreditara haber solicitado el registro de 
una marca, para que pudiera pedir la caducidad del registro de la misma.—
en otro planteamiento, señala la recurrente que la Jueza Federal no tomó en 
cuenta que la marca registrada con el (sic) ********** ********** no fue 
usada durante los tres años anteriores a la fecha de presentación de la solici
tud de declaración administrativa de caducidad, por lo que, era procedente 
la misma; de igual forma, que la tercera perjudicada **********, no acre
ditó el uso de la marca.—el argumento resumido es inoperante, porque con 
el mismo no controvierte las consideraciones torales con base en las cuales la 
juzgadora determinó que tal y como lo resolvió el instituto mexicano de la pro
piedad industrial, la quejosa carecía de interés jurídico para solicitar la cadu
cidad de un registro marcario.—en ese sentido, debe decirse que para tener 
operancia los agravios formulados por la recurrente en este recurso de revi
sión tienen que satisfacer entre otros requisitos, el de estar enderezados a 
combatir las consideraciones torales en que está sustentada la sentencia 
recurrida.—eso es así, porque en esta revisión la litis se integra solamente por 
las consideraciones en que basó su sentencia la Jueza Federal, por un lado, 
y, por otro, con los agravios que en contra de dicho fallo haga valer la recu
rrente; razón por la cual sus argumentos son inoperantes.—tiene aplicación 
al caso, la jurisprudencia 13/89 emitida por la entonces tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página doscientos 
setenta y siete, tomo iV, primera parte, julio a diciembre de mil novecien
tos ochenta y nueve, del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, de 
rubro y texto siguientes: ‘aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS 
Que No ComBateN laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia reCu
rrida Y No Se da NiNGuNo de loS SupueStoS de SupleNCia de la 
deFiCieNCia de loS miSmoS.’ (se transcribe).—además, debe precisarse 
que los argumentos que refiere en relación al tiempo que según la recurrente 
se dejó de usar el registro de la marca, atañen a la cuestión de fondo relacio
nada con la solicitud de la caducidad de la marca, tópico que no fue abor
dado, al estimarse que la quejosa carece de interés jurídico para pedir la 
caducidad de un registro marcario.—por último, también es inoperante 
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el argumento en el que aduce la agraviada que el convenio celebrado entre 
********** y la tercero perjudicada, fue elaborado para engañar al instituto 
mexicano de la propiedad industrial en el procedimiento administrativo, cues
tión que lo torna inexistente; ya que las documentales ofrecidas por la deman
dada no poseen circunstancias de tiempo, modo y lugar; además, el escrito 
de quince de julio de dos mil nueve, por el cual se solicitó al referido insti
tuto la inscripción de una transmisión de derechos, no fue ofrecido como 
prueba en la contestación, de ahí que no pueda surtir efectos.—lo anterior es 
así, en razón de que con tal planteamiento no controvierte las consideracio
nes de la resolutora, mediante las cuales determinó que la admisión del 
escrito de contestación de la solicitud de declaración administrativa por parte 
de la empresa tercera perjudicada y de las pruebas (contrato de prestación de 
servicios para el uso de la marca), en nada influyeron para que la respon
sable resolviera respecto de la solicitud de caducidad de la marca.—en las 
anotadas condiciones, al resultar infundados e inoperantes los argumen
tos expuestos en vía de agravios, lo procedente es confirmar la sentencia 
recurrida …" 

Cuarto.—es criterio del pleno de este alto tribunal que para tener 
por configurada la contradicción de tesis es innecesario que los elementos 
fácticos analizados por los tribunales Colegiados contendientes sean idénti
cos, sino que lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por ellos 
respecto de un tema similar sea discordante esencialmente.

lo anterior, de acuerdo a la jurisprudencia p./J. 72/2010,1 del rubro 
siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

por ello, resulta indispensable tomar en cuenta los elementos esen
ciales de las consideraciones de los tribunales Colegiados, a fin de esta
blecer si la contradicción de criterios se presenta o no.

1 Núm. registro iuS 164120. Jurisprudencia. materia(s): Común. Novena Época. instancia: pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7.
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efectivamente, los antecedentes del juicio de amparo directo 
**********, fallado por el Noveno tribunal Colegiado en materia administra
tiva del primer Circuito y las consideraciones que éste externó al resolverlo 
son, en síntesis, los siguientes: 

1. Con fecha siete de septiembre de dos mil uno, **********, solicitó 
la declaración administrativa de caducidad del registro marcario ********** 
**********, propiedad de **********, bajo la consideración de que la marca 
en cuestión no había sido utilizada durante los últimos tres años inmediatos 
anteriores a la fecha de presentación del escrito de demanda inicial, dándose 
así inicio al procedimiento contencioso **********.

2. previos los trámites de ley, con fecha treinta de abril de dos mil tres 
la subdirectora divisional de procesos de propiedad industrial del instituto 
mexicano de la propiedad industrial, emitió el oficio **********, a través del 
cual resolvió que no procedía entrar al fondo del asunto, por haber operado la 
excepción de falta de interés jurídico de la actora.

3. inconforme con la determinación anterior, con fecha dos de septiem
bre de dos mil tres, ********** presentó demanda de nulidad, misma que dio 
inicio al juicio contencioso administrativo **********, tramitado ante la 
Sexta Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa.

4. Seguidos los trámites legales correspondientes, la Sexta Sala regio
nal metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con 
fecha diez de junio de dos mil cuatro, dictó sentencia reconociendo la validez 
de la resolución impugnada, bajo el argumento de que resultaba necesaria la 
solicitud previa de la marca respecto de la cual solicitaba su caducidad.

5. inconforme con la determinación anterior, ********** interpuso jui
cio de amparo directo **********, del que conoció el Noveno tribunal Cole
giado en materia administrativa del primer Circuito, quien, en sesión de fecha 
treinta y uno de marzo de dos mil cinco, en lo que aquí interesa, consideró:

• No existe fundamento legal conforme al cual, para acreditar el inte
rés jurídico en la declaración de caducidad de un registro marcario, deba 
citarse el requisito de haber solicitado el registro marcario del cual se pide 
la caducidad ("anterioridad"). 

• luego, si no existe fundamento que establezca que para acreditar el 
interés jurídico sea necesario el aludido requisito de anterioridad, es evidente 
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que la determinación de la autoridad que afirma lo contrario, sin que haya un 
precepto legal que apoye dicha exigencia, importa una violación directa al 
artículo 16 de la Constitución.

• Si de conformidad con el artículo 155 de la ley de la propiedad indus
trial, la declaración de caducidad del registro de una marca se hará admi
nistrativamente por el instituto de oficio o a petición de parte, resulta poco 
comprensible exigir el cumplimiento de requisitos para instar, cuando que, al 
tratarse de declaraciones administrativas que, incluso, procede hacer de ofi
cio, bastará que el instituto tenga conocimiento de hechos que puedan con
figurar la infracción a la ley en torno a la caducidad, para que se encuentre 
constreñido a resolver lo que proceda.

• en términos de los artículos 1o. y 80, fracción i, de la ley de la propie
dad industrial, en el supuesto de actualizarse y operar la caducidad de un 
registro marcario, ello tendrá por efecto que éste entre al dominio público, lo 
cual desde luego es de orden público, máxime que, conforme al último 
párrafo del numeral citado en segundo término, "la caducidad que opere por 
el solo transcurso del tiempo, no requerirá de declaración administrativa 
por parte del instituto"; de ahí que, como se apuntó, resulte poco compren
sible que la autoridad exija el cumplimiento de requisitos para instar.

por otra parte, los antecedentes del amparo en revisión ********** 
fallado por el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito y las consideraciones que éste externó al resolverlo son, 
en síntesis, las siguientes: 

1. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil ocho, ********** soli
citó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 
********** **********, propiedad de **********.

2. previos los trámites de ley, con fecha catorce de abril de dos mil diez 
la subdirectora divisional de procesos de propiedad industrial del instituto 
mexicano de la propiedad industrial, emitió el oficio **********, a través del 
cual resolvió que no procedía entrar al fondo del asunto por haber operado la 
excepción de falta de interés jurídico de la actora, bajo la consideración de 
que resultaba necesaria la solicitud previa de la marca respecto de la cual 
pedían su caducidad.

3. inconforme con la determinación anterior, ********** interpuso jui
cio de amparo indirecto **********, mismo que le tocó conocer a la Juez 
décimo de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, quien con 
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fecha veintinueve de octubre de dos mil diez, dictó sentencia en la que negó 
el amparo y protección de la Justicia Federal solicitada.

4. inconforme con la determinación anterior, ********** interpuso 
recurso de revisión en el que argumentó, en esencia, que la sentencia dic
tada por la Juez Federal resultó ilegal, en virtud de que: 

• limita la posibilidad de poder iniciar la declaración administrativa de 
caducidad de una marca, únicamente cuando se haya solicitado un registro 
de marca y a dicha solicitud le haya recaído como impedimento la exis
tencia de un registro, en contra del cual se deberá iniciar el procedimiento 
correspondiente.

• de haber sido voluntad del legislador que la solicitud de la decla
ración administrativa de caducidad de un registro marcario únicamente 
pudiera ser solicitada cuando el registro a caducar es solicitado con anterio
ridad, así lo habría establecido en la ley de la propiedad industrial, lo que no 
acontece en la especie, y trae como consecuencia que la a quo fuera más allá 
del texto legal. 

• No existe fundamento legal conforme al cual, para acreditar el inte
rés jurídico de una declaración administrativa de caducidad de un registro 
marcario, deba citarse el requisito de anterioridad.

• la exigencia del requisito de anterioridad no puede ser sustentada en 
la necesidad de establecer si existe o no similitud con otro registro marcario, 
dado que no se trata de la acción de nulidad, sino de la de caducidad, la cual 
opera por el simple transcurso del tiempo.

• resulta poco comprensible exigir el cumplimiento de requisitos para 
instar, cuando que al tratarse de declaraciones administrativas que, incluso, 
procede hacer de oficio.

• Que dentro de los autos quedó acreditado que la marca registrada 
número ********** no ha sido usada dentro de los tres años anteriores a la 
fecha de presentación de la solicitud de declaración administrativa de 
caducidad.

del recurso de revisión **********, le tocó conocer al décimo Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito quien, por 
ejecutoria de fecha veinticinco de marzo de dos mil once, en la parte que 
interesa, sostuvo lo siguiente:
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• Fue correcta la consideración de la juzgadora federal en el sentido de 
que el instituto mexicano de la propiedad industrial no infringió los principios 
rectores del procedimiento administrativo, al determinar que debía estar en 
trámite una solicitud de registro marcario de la quejosa, requisito indispensa
ble que la facultaría para solicitar la declaración de caducidad de una marca.

• lo anterior es así, en razón de que, para que la quejosa obtuviera la 
caducidad de un registro marcario, debió acreditar su interés jurídico, esto 
es, demostrar que había solicitado el registro de una marca y que, por ese 
motivo, se le había notificado y dado vista con la existencia de un registro 
anterior, el cual constituía un impedimento para la consecución de su propó
sito, que es el de obtener el citado registro, lo que hace indispensable la elimi
nación del primero, para evitar consecuencias jurídicas derivadas de su 
solicitud.

• Si la quejosa pretendía obtener la caducidad de un registro marcario, 
es porque previamente había solicitado un registro, empero, para que éste se le 
pudiera otorgar, primero debía quitar el obstáculo, esto es, lograr la caduci
dad del primero o tener una expectativa de derecho a la misma.

• era criterio del máximo tribunal del país que si la ley de la propiedad 
industrial otorga al solicitante el derecho para pedir el registro de una marca, 
ese mismo derecho le otorga acción para demandar la caducidad de una 
marca registrada, de ahí lo infundado del argumento en estudio.

de los antecedentes correspondientes a los asuntos materia de la pre
sente contradicción de criterios, se advierte en ellos:

1. determinadas personas solicitaron la caducidad de diversos regis
tros marcarios, bajo la consideración de que no habían sido utilizados en un 
lapso de tres años consecutivos.

2. el instituto mexicano de la propiedad industrial dio el trámite respec
tivo a la solicitud y resolvió que los promoventes carecían de interés jurídico 
para solicitar la caducidad de los registros marcarios, bajo el argumento de 
que resultaba necesaria la solicitud previa de la marca respecto de la cual 
solicitaban su caducidad. respecto a dicha conclusión, los tribunales conten
dientes sostuvieron posturas contradictorias.

ahora bien, los dos tribunales Colegiados hicieron pronunciamiento 
sobre la misma cuestión jurídica, a saber, la determinación respecto al inte
rés jurídico para promover la caducidad de un registro marcario; sin embargo, 
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mientras que el primero de los mencionados tribunales Colegiados estimó 
que para acreditar el interés jurídico en la declaración de caducidad de un 
registro marcario, no debía acreditarse que se hubiese pedido previamente 
el registro en cuestión; el otro tribunal Colegiado refiere que para acreditar el 
interés jurídico en el procedimiento de caducidad es necesario que el promo
vente, previamente, hubiera solicitado el registro respectivo.

a partir de lo anterior, queda de manifiesto que los tribunales Colegia
dos, para determinar el interés jurídico para la declaración de caducidad 
de un registro marcario, sostuvieron posturas contrarias, pues mientras uno 
afirmó que no era necesaria la solicitud previa del registro respectivo, el otro 
estimó lo contrario. 

de lo anterior se tiene que la materia de la contradicción se circuns
cribe a determinar qué elementos se deben satisfacer para acreditar el inte
rés jurídico para la declaración de caducidad de un registro marcario, cuando 
dicha declaración se hace a solicitud de parte.

No es obstáculo para estimar existente la presente contradicción de 
tesis el hecho de que tenga su origen en criterios sustentados en sentencias 
dictadas en juicios de amparo de distinta naturaleza, dado que el noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito resol
vió un juicio de amparo directo, mientras que el décimo Segundo Tribunal 
Colegiado en la citada materia y circuito conoció de un juicio de amparo 
indirecto en revisión, toda vez que de acuerdo con los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 197a de la ley de amparo, los criterios contradictorios pueden 
provenir de juicios de amparo competencia de los tribunales Colegiados de 
Circuito, a quienes corresponde conocer tanto de amparo directo como 
de amparo indirecto en revisión, en cuyas sentencias puede surgir diver
gencia de criterios sobre un mismo punto o tema jurídico, susceptibles de 
configurar la contradicción de tesis.

al respecto, resulta aplicable la tesis 2a. lXXXVii/2009,2 del rubro y texto 
siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede oriGiNarSe eNtre CriterioS 
SuSteNtadoS uNo eN amparo direCto Y otro eN iNdireCto eN 

2 registro iuS 166704. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXX, agosto de 2009, materia(s): Común, página 223.
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reViSióN.—la circunstancia de que una contradicción de tesis tenga su ori
gen en criterios sustentados en sentencias dictadas por tribunales Colegia
dos de Circuito en juicios de amparo de distinta naturaleza, no es razón 
suficiente para estimarla inexistente, pues acorde con los artículos 107, frac
ción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 197a de la ley de amparo, los criterios contradictorios pueden 
provenir de juicios de amparo competencia de los tribunales Colegiados 
de Circuito, a quienes corresponde conocer tanto de amparo directo como de 
amparo indirecto en revisión, en cuyas sentencias puede surgir divergencia 
de criterios sobre un mismo punto o tema jurídico, susceptible de configurar 
contradicción de tesis."

QuiNto.—de conformidad con los argumentos que a continuación 
se exponen, el criterio que debe prevaler con el carácter de jurisprudencia es 
el que emite esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación:

Sobre la determinación del interés jurídico en los procedimientos 
seguidos ante el instituto mexicano de la propiedad industrial, la Segunda 
Sala ha sustentado algunos criterios que resulta necesario tomar en cuenta 
para resolver la presente contradicción de tesis.

en efecto, en la contradicción de tesis 8/92, fallada en sesión de veinte 
de octubre de mil novecientos noventa y cinco, estableció que el interés 
para demandar la nulidad de una marca surge de la utilidad o ventaja directa, 
manifiesta y legítima, que lleva a una persona a proteger un derecho, o sea, 
cuando sin que exista una verdadera violación se actualiza un estado jurídico 
o de hecho que produce incertidumbre sobre el derecho que se pretende 
hacer valer. 

la ejecutoria en cuestión sostuvo, entre otras, las siguientes conside
raciones:

"SÉptimo.—Con el fin de resolver la contradicción planteada, se hace 
necesario partir de que la misma se originó en la valoración que ambos tribu
nales Colegiados hicieron –en cada caso– de la situación consistente en si la 
solicitud de registro de una marca, otorga interés jurídico al solicitante para 
demandar la nulidad de una marca registrada igual o semejante en grado de 
confusión a la pretendida.

"Se impone, por tanto, examinar lo dispuesto en el artículo 151 de la ley 
de invenciones y marcas, vigente en la época en que se suscitaron los conflic
tos materia de las correspondientes ejecutorias, que dice:
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"‘artículo 151. la declaración de nulidad o extinción del registro de una 
marca, en los casos en que se requiera, se hará administrativamente por la 
Secretaría de industria y Comercio de oficio, a petición de parte o del minis
terio público Federal, cuando tenga algún interés la Federación.’

"Sólo para que no quede duda al respecto, debe decirse que lo dispues
to en el transcrito artículo, fue conservado, en esencia, en la ley de Fomento 
y protección de la propiedad industrial, por la cual quedó abrogada la men
cionada ley de invenciones y marcas, pues en su artículo 155 dispone:

"‘artículo 155. la declaración de nulidad, caducidad o cancelación del 
registro de una marca, se hará administrativamente por la secretaría de ofi
cio, a petición de parte o del ministerio público Federal, cuando tenga algún 
interés la Federación. la caducidad a la que se refiere la fracción i del artículo 
152 de esta ley, no requerirá de declaración administrativa por parte de la 
secretaría.’

"de lo anterior se advierte que la decisión de la autoridad administra
tiva sobre la nulidad de un registro marcario, puede obtenerse en un proce
dimiento que se inicie:

"1) de oficio por la propia administración.

"2) a petición de parte.

"3) a solicitud del ministerio público cuando tenga algún interés la 
Federación.

"en la especie, atendiendo a la materia de la contradicción, únicamente 
se analizará la segunda de tales hipótesis; esto es, la nulidad de un registro 
marcario intentado a petición de parte.

"para ello, se hace necesario establecer cuál es el trámite dispuesto en 
la ley de invenciones y marcas, para obtener el registro de una marca.

"así, los artículos del 100 al 111 de la citada ley, dicen:

"…

"a su vez, los artículos del 75 al 85 del reglamento de la ley de inven
ciones y marcas, establecen:
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"…

"Como se observa, el trámite del registro de una marca, se inicia con la 
solicitud que por escrito debe presentarse en un formato determinado, ante 
la Secretaría de industria y Comercio, satisfaciendo diversos requisitos pre
vistos en la ley y en el reglamento, y acompañando los documentos necesa
rios; ante la solicitud, la autoridad administrativa debe realizar diversas 
actividades de investigación y de revisión de la misma y de sus anexos, notifi
cando al solicitante las irregularidades que observe; si del examen e investi
gación realizados se advierte que existe otra marca igual o semejante en 
grado de confusión ya registrada o en trámite, se suspenderá el trámite de la 
solicitud y se notificará al peticionario, indicándole las anterioridades exis
tentes a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga; finalmente, una 
vez contestada la vista por el solicitante, si la autoridad estima que no existe 
ningún obstáculo para el registro, principalmente por no afectarse derechos 
adquiridos, resolverá concediendo o negando el registro.

"en conclusión, el trámite del registro de una marca, implica un autén
tico procedimiento que se inicia con la solicitud de registro correspondiente 
y concluye con la decisión de la Secretaría en la que otorga o niega el registro 
solicitado.

"en esas condiciones, quien solicita el registro de una marca, se cons
tituye en parte (solicitante) en el procedimiento de referencia.

"Cabe precisar que la actual ley de Fomento y protección de la propie
dad industrial –por la cual se abrogó la ley de invenciones y marcas–, conserva 
sustancialmente el procedimiento relativo al trámite del registro de marcas, 
pues en el capítulo quinto, del título cuarto, establece:

"…

"el análisis del capítulo transcrito de la actual ley, permite corroborar 
que el trámite del registro de una marca constituye a la fecha un real pro
cedimiento, que al igual que en la anterior ley, se inicia con la presentación 
por escrito de la solicitud relativa ante la secretaría, debiendo reunir diversos 
requisitos y estar acompañada de los documentos necesarios para la preten
sión que se busca; quedando obligada la autoridad al análisis de la solicitud 
y de los documentos anexos, así como a la investigación subsecuente, que 
finalmente la llevarán a conceder o negar el registro solicitado.

"Queda claro pues, que el trámite del registro de una marca tanto en la 
ley anterior –en términos de la cual se resolverá la presente contradicción–, 
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como en la vigente, revela un procedimiento en que el solicitante viene a ser 
la parte actora en la misma.

"en tal contexto, debe ahora determinarse si la parte solicitante de un 
registro marcario, tiene o no interés jurídico para iniciar el procedimiento 
de declaración de nulidad del registro de una marca; es decir, si la demanda de 
nulidad formulada por quien solicitó el registro de una marca es de consi
derarse realizada a petición de parte interesada jurídicamente o no, en térmi
nos del artículo 151 de la ley de invenciones y marcas.

"Con ese fin, se tiene en cuenta que el interés ha sido catalogado como la 
medida de la acción, de tal manera que faltará el requisito de interés como 
condición para el ejercicio de la acción, siempre que no pueda alcanzarse el 
objeto de ésta, o cuando no ha de resultar utilidad alguna al que la ejerce.

"entonces, por interés en obrar, precisa entender la necesidad de obte
ner la ventaja protegida por la ley mediante los órganos del estado, de modo 
que sin la intervención de éstos, sufriría un daño el titular del derecho; y esta 
necesidad surge no sólo cuando hay un estado de hecho contrario al dere
cho, sino también cuando, sin haber una verdadera violación, existe un obs
táculo y que es necesario eliminar mediante la declaración administrativa 
para evitar las posibles consecuencias dañosas.

"de esto se desprende que el interés en obrar debe ser actual, sin 
excepción alguna; lo que puede ser futuro es la obtención de la utilidad 
garantizada por la ley.

"pues bien, conforme a los artículos 88 y 89 de la ley de invenciones y 
marcas, toda persona que esté usando o quiera usar una marca para distin
guir los artículos que fabrique o produzca, podrá adquirir el derecho exclusivo 
a su uso, mediante su registro en la Secretaría de industria y Comercio 
(actualmente Secretaría de Comercio y Fomento industrial), satisfaciendo los 
requisitos y formalidades que establece la ley y el reglamento en los precep
tos transcritos con antelación.

"luego, si una persona pretende hacer uso de ese derecho, debe pre
sentar la solicitud de registro correspondiente, y si en el trámite surge un 
obstáculo como lo es que ante la secretaría aparezca ya una marca regis
trada igual o semejante en grado de confusión, evidentemente nace el interés 
jurídico del solicitante para demandar la nulidad de este registro, indepen
dientemente de que a futuro obtenga o no declaración favorable.
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"esta última consideración queda robustecida con lo dispuesto en los 
artículos 106 y 108 de la invocada ley de invenciones y marcas, pues de su 
interpretación armónica se desprende que si al practicarse por parte de la 
secretaría el examen de novedad se encontrare otra marca igual o semejante 
en grado de confusión ya registrada o en trámite y aplicada a los mismos 
productos o servicios similares, o un nombre comercial, se suspenderá el 
trámite y se notificará al solicitante, indicándole las anterioridades exis
tentes, para que manifieste lo que a su derecho convenga, debiendo también 
suspenderse el procedimiento, a petición del interesado, cuando alguno de los 
registros marcarios citados con anterioridad se encuentre sujeto a un pro
cedimiento de cancelación, nulidad o extinción, pendiente de resolución, 
es decir, si la ley ordena dar vista al solicitante para que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto de los registros marcarios citados como ante
cedentes, resulta obvio que nada le impide que al contestar la vista pueda 
solicitar la suspensión del procedimiento relativo a su solicitud de registro, 
para demandar la nulidad de la marca o marcas registradas que significan un 
obstáculo o impedimento jurídico o de hecho para el logro de su pretensión 
(la obtención del registro de su marca que le permita el derecho exclusivo a 
su uso).

"las consideraciones anteriores determinan que esta Sala no com
parta el criterio del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, en cuanto aduce que, al no existir norma alguna que le otor
gue expresamente al solicitante de una marca la potestad de exigir la nuli
dad de una marca ya registrada, ello se traduce en falta de interés jurídico 
para demandar dicha nulidad, aduciendo que quien desea registrar una marca 
semejante en grado de confusión o igual a la que ya está dentro del patrimo
nio de otra persona, tiene solamente una expectativa de derecho en cuanto a 
su registro.

"efectivamente, contra lo afirmado por el citado tribunal, la circunstan
cia de que se considere una expectativa de derecho el que el solicitante de un 
registro marcario obtenga dicho registro, no determina que por ello tal solici
tante carezca de interés jurídico para demandar la nulidad del registro de una 
marca que implica un obstáculo para la obtención del registro que pretende, 
pues como ya quedó apuntado con anterioridad, el interés para demandar 
surge de la utilidad o ventaja directa, manifiesta y legítima, que lleva a una 
persona a proteger un derecho, o sea, cuando sin que exista una verdadera 
violación, se actualiza un estado jurídico o de hecho que produce incertidum
bre sobre el derecho que se pretende hacer valer, y que es necesario eliminar 
mediante una declaración administrativa, estado que en el caso se presenta 
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al notificarse al solicitante del registro de una marca la existencia de un regis
tro anterior y que constituye un impedimento para la consecución de su propó
sito (obtener el registro marcario) y que, por ende, se hace necesario eliminar 
para evitar las posibles consecuencias dañosas.

"por otra parte, es verdad como lo sostiene el Segundo tribunal Cole
giado que cuando el artículo 151 de la ley de invenciones y marcas, dispone 
que la nulidad de un registro marcario podrá pronunciarse a petición de par
te, debe entenderse que se refiere a todo aquel que sea titular de un interés 
jurídico (aspecto en el que incluso coincide con el tercer tribunal Colegiado); 
sin embargo, tal interés no debe provenir, necesariamente, de un derecho 
subjetivo como lo pretende el referido Segundo tribunal Colegiado, sino com
prende también el que tiene cierta clase de personas (interesados legíti
mos), situadas en una posición próxima al acto, sobre las cuales recae, por 
vía de reflejo, la actuación de la autoridad, tal como sucede en la especie con 
el solicitante del registro de una marca, que se ve afectado al notificarle la 
autoridad la existencia de una marca ya registrada igual o semejante en 
grado de confusión a la que pretende registrar, y que es necesario hacer a 
un lado para lograr su propósito a través de la acción de nulidad correspon
diente; acción que, además, protege y garantiza el respeto no sólo de los 
derechos exclusivos derivados de cada registro marcario, sino también de 
los principios reguladores de la concurrencia en el sistema de propiedad 
industrial, entre los que sobresalen la competencia leal y el respeto al público 
consumidor.

"Finalmente, debe decirse que esta Sala tampoco comparte el criterio 
del Segundo tribunal Colegiado, en cuanto expresa que no existe ninguna 
disposición legal que le otorgue al solicitante del registro marcario la potes
tad de exigir la nulidad de una marca registrada, por más que dicha marca 
constituya un obstáculo para que le otorgue el derecho que pretende.

"Ciertamente, ya se dijo antes que de la interpretación relacionada de los 
preceptos transcritos de la ley de invenciones y marcas, se desprende que si 
la ley da al solicitante el derecho para pedir el registro de una marca, ese 
mismo derecho le otorga acción para remover todos los obstáculos jurídicos 
o de hecho que puedan impedir el logro de su pretensión, surgiendo precisa
mente de ahí el interés jurídico por el provecho, utilidad o beneficio que su 
registro marcario le puede representar, o sencillamente, por el perjuicio o el 
daño que trata de evitar al promover la acción de nulidad de una marca regis
trada igual o semejante en grado de confusión que le fue citada como ante
cedente en el procedimiento iniciado con motivo de su solicitud de registro.
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"lo anterior, aunado al hecho de que los artículos 106 y 108 de la invo
cada ley ordenan que se notifique al solicitante del registro marcario la exis
tencia de anterioridades iguales o semejantes en grado de confusión para 
que exprese lo que a su derecho convenga, (sic) determina que precisamente 
de esas normas legales provenga el derecho para demandar la nulidad de la 
marca registrada, ya que ninguna trascendencia jurídica tendría que se dé 
vista al solicitante, si no pudiera ejercitar ninguna acción tendiente a remover 
los obstáculos existentes, que pueden impedir la consecución de su registro 
marcario.

"Sin embargo el hecho de que el solicitante del registro marcario tenga 
interés jurídico para demandar la nulidad de una marca ya registrada, sólo 
significa su interés para obrar, pero no determina la prueba del derecho ni de 
los hechos constitutivos de la acción por ser cuestiones distintas …"

de esa resolución derivaron las jurisprudencias 2a./J. 70/953 y 2a./J. 
71/95,4 que dicen:

"marCaS. el miSmo dereCHo Que la leY le otorGa al SoliCi
taNte de uN reGiStro marCario para pedir el reGiStro, le CoNCe
de aCCióN para demaNdar la Nulidad de uNa marCa reGiStrada 
auNQue la oBteNCióN del reGiStro CoNStituYa uNa eXpeCtatiVa 
de dereCHo.—la circunstancia de que se considere una expectativa de dere
cho el que el solicitante de un registro marcario obtenga dicho registro, no 
determina que por ello carezca de interés jurídico para demandar la nulidad del 
registro de una marca que representa un obstáculo para la obtención del regis
tro que pretende, pues si la ley de invenciones y marcas da al solicitante el 
derecho para pedir el registro de su marca, ese mismo derecho le otorga 
acción para demandar la nulidad de una marca registrada, surgiendo preci
samente el interés jurídico por el provecho, utilidad, beneficio o ventaja directa, 
manifiesta y legítima, que lleva a una persona a proteger un derecho, o senci
llamente, del perjuicio o el daño que trata de evitar, o sea, al actualizarse un 
estado jurídico o de hecho que produce incertidumbre sobre el derecho que 
se pretende hacer valer, y que es necesario eliminar mediante una declara
ción administrativa, estado que se presenta cuando se notifica y se da vista al 
solicitante del registro la existencia de un registro anterior que constituye un 

3 Núm. registro iuS 200683. Jurisprudencia. materia(s): administrativa. instancia: Segunda Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, noviembre de 1995, página 201.
4 Núm. registro iuS 200684. Jurisprudencia. materia(s): administrativa. instancia: Segunda Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, noviembre de 1995, página 249.
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impedimento para la consecución de su propósito (obtener el registro marca
rio) y que, por ende, se hace necesario eliminar para evitar posibles consecuen
cias dañosas, ya que ninguna trascendencia jurídica tendría que se diera 
vista al solicitante, si no pudiera ejercitar ninguna acción tendiente a remover 
los obstáculos existentes que pueden impedir la obtención de su registro."

"marCaS. la SoliCitud de Su reGiStro otorGa iNterÉS JurÍ
diCo al SoliCitaNte para demaNdar la Nulidad de uNa marCa 
reGiStrada.—Conforme a lo dispuesto en el artículo 151 de la ley de inven
ciones y marcas, la nulidad de un registro marcario puede obtenerse en un 
procedimiento que se inicie, entre otros casos, a petición de parte; por tanto, 
si de acuerdo a lo establecido en los numerales 88 y 89 del indicado orde
namiento legal, toda persona que esté usando o quiera usar una marca para 
distinguir los artículos que fabrique o produzca, podrá adquirir el derecho 
exclusivo a su uso, mediante su registro en la secretaría de estado correspon
diente satisfaciendo los requisitos y formalidades que establezca la ley, y si en 
términos de los dispositivos del 100 al 111 de la mencionada ley, el trámite del 
registro de una marca implica todo un procedimiento que se inicia con la 
solicitud relativa y concluye con la decisión de la secretaría en la que se otorga 
o niega el registro solicitado, resulta evidente que quien pide el aludido regis
tro se constituye en parte (solicitante) en el procedimiento de referencia y, por 
ende, tiene interés jurídico para demandar la nulidad de una marca regis
trada que representa un obstáculo para la obtención de su pretensión, pues 
dicho interés surge no sólo cuando hay un estado de hecho contrario al dere
cho, o sea, cuando hay una violación del derecho, sino también cuando, sin 
haber una verdadera violación, existe un estado de hecho que produce incer
tidumbre sobre el derecho, y que es necesario eliminar mediante la declara
ción administrativa para evitar las posibles consecuencias dañosas."

de la ejecutoria anteriormente transcrita se desprende que esta Segun
da Sala consideró fundamentalmente que:

1) el interés para demandar la nulidad de un registro marcario surge 
de la utilidad o ventaja directa, manifiesta y legítima, que lleva a una persona 
a proteger un derecho, o sea, cuando sin que exista una verdadera violación 
se actualiza un estado jurídico o de hecho que produce incertidumbre sobre 
el derecho que se pretende hacer valer, y que es necesario eliminar mediante 
una declaración administrativa, estado que en el caso se presenta al notifi
carse al solicitante del registro de una marca la existencia de un registro 
anterior y que constituye un impedimento para la consecución de su propó
sito (obtener el registro marcario) y que, por ende, se hace necesario eliminar 
para evitar las posibles consecuencias dañosas.
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2) Si bien el artículo 151 de la ley de invenciones y marcas dispone que 
la nulidad de un registro marcario podrá pronunciarse a petición de parte, 
debe entenderse que se refiere a todo aquel que sea titular de un interés jurí
dico; sin embargo, tal interés no debe provenir, necesariamente de un derecho 
subjetivo, sino que comprende también el que tiene cierta clase de personas 
situadas en una posición próxima al acto, sobre las cuales recae, por vía de 
reflejo, la actuación de la autoridad, tal como sucede en la especie con el 
solicitante del registro de una marca, que se ve afectado al notificarle la auto
ridad la existencia de una marca ya registrada igual o semejante en grado de 
confusión a la que pretende registrar, y que es necesario hacer a un lado para 
lograr su propósito a través de la acción de nulidad correspondiente.

3) la acción de nulidad de un registro marcario, además, protege y 
garantiza el respeto no sólo de los derechos exclusivos derivados de cada 
registro marcario, sino también de los principios reguladores de la concurren
cia en el sistema de propiedad industrial, entre los que sobresalen la compe
tencia leal y el respeto al público consumidor.

4) de la interpretación relacionada de los preceptos transcritos de la ley 
de invenciones y marcas, se desprende que si la ley da al solicitante el dere
cho para pedir el registro de una marca, ese mismo derecho le otorga acción 
para remover todos los obstáculos jurídicos o de hecho que puedan impedir 
el logro de su pretensión.

5) Sin embargo, el hecho de que el solicitante del registro marcario 
tenga interés jurídico para demandar la nulidad de una marca ya registrada, 
sólo significa su interés para obrar, pero no determina la prueba del derecho 
ni de los hechos constitutivos de la acción por ser cuestiones distintas.

ahora, si bien las consideraciones previas no se refieren de manera 
expresa a la materia de la presente contradicción de tesis, al haber surgido 
aquélla de un planteamiento distinto que dio lugar a resolver un punto jurí
dico contradictorio también diferente al que ahora se plantea, lo cierto es que 
en dicha ejecutoria se sostuvo que el interés para demandar la nulidad de un 
registro marcario surge de la utilidad o ventaja directa, manifiesta y legítima, 
que lleva a una persona a proteger un derecho, o sea, cuando, sin que exista 
una verdadera violación, se actualiza un estado jurídico o de hecho que pro
duce incertidumbre sobre el derecho que se pretende hacer valer, y que es 
necesario eliminar mediante una declaración administrativa.

una vez sentado lo anterior, resulta conveniente precisar que si bien en 
la ejecutoria que quedó transcrita en párrafos anteriores, fueron materia 
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de contradicción los artículos 151 de la Ley de Invenciones y Marcas y 
155 de la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial, por 
la cual quedó abrogada la primera de las mencionadas; lo cierto es que el 
artículo 155 de la Ley de la Propiedad Industrial (que es materia de la pre
sente contradicción), coincide esencialmente con los artículos previamente 
referidos.

así las cosas, resulta necesario establecer que la ley de la propiedad 
industrial, a la fecha en que se dictaron las ejecutorias contendientes, res
pecto a la caducidad, establecía lo siguiente: 

"artículo 152. el registro caducará en los siguientes casos: i. Cuando 
no se renueve en los términos de esta ley, y ii. Cuando la marca haya dejado de 
usarse durante los tres años consecutivos inmediatos anteriores a la solici
tud de declaración administrativa de caducidad, salvo que exista causa justi
ficada a juicio del instituto."

"artículo 155. la declaración de nulidad, caducidad o cancelación del 
registro de una marca, se hará administrativamente por el instituto de oficio, 
a petición de parte o del ministerio público Federal, cuando tenga algún inte
rés la Federación. la caducidad a la que se refiere la fracción i del artículo 152 
de esta ley, no requerirá de declaración administrativa por parte del instituto."

"artículo 187. las solicitudes de declaración administrativa de nulidad, 
caducidad, cancelación e infracción administrativa que establece esta ley, se 
sustanciarán y resolverán con arreglo al procedimiento que señala este capí
tulo y las formalidades que esta ley prevé, siendo aplicable supletoriamente, 
en lo que no se oponga, el Código Federal de procedimientos Civiles."

"artículo 188. podrá iniciar el procedimiento de declaración admi
nistrativa la secretaría de oficio o quien tenga interés jurídico y funde su 
pretensión."

de los artículos transcritos se desprende que el procedimiento de decla
ración administrativa de caducidad puede ser iniciado a instancia de parte, 
por lo que se debe dilucidar si se precisa ser titular de un derecho subjetivo 
afectado directamente por el registro atacado, o si es otra la condición legiti
madora de la participación de una persona como sujeto activo de la relación 
jurídica adjetiva (derecho oponible), todo ello considerando que la ley es 
omisa en establecer las cualidades subjetivas de las "partes" en el referido 
procedimiento de caducidad.
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Cabe destacar que lo anterior no soslaya la existencia del supuesto 
normativo contenido en los artículos 80 y 152, fracción i, de la ley de la pro
piedad industrial, que sostienen, entre otras cosas, que para que opere la 
caducidad no se requiere una declaración administrativa; no obstante lo ante
rior, es de señalarse que dicha hipótesis no es aplicable al caso concreto, pues 
en la especie la materia de contradicción se ubica en el supuesto del artículo 
152, fracción ii, del ordenamiento en cuestión, para la cual, sí resulta nece
saria la declaración administrativa correspondiente.

por otra parte, se hace necesario establecer cuál es el trámite dispuesto 
en la ley de la propiedad industrial para obtener el registro de una marca.

en efecto, las disposiciones aplicables de la citada ley señalan lo 
siguiente:

"artículo 113. para obtener el registro de una marca deberá presen tarse 
solicitud por escrito ante el instituto con los siguientes datos: i. Nombre, 
nacionalidad y domicilio del solicitante; ii. el signo distintivo de la marca, men
cionando si es nominativo, innominado, tridimensional o mixto; iii. la fecha 
de primer uso de la marca, la que no podrá ser modificada ulteriormente, o la 
mención de que no se ha usado. a falta de indicación se presumirá que no 
se ha usado la marca; iV. los productos o servicios a los que se aplicará las 
marca (sic), y V. los demás que prevenga el reglamento de esta ley."

"artículo 114. a la solicitud de registro de marca deberá acompañarse 
el comprobante del pago de las tarifas correspondientes al estudio de la soli
citud, registro y expedición del título, así como los ejemplares de la marca 
cuando sea innominada, tridimensional o mixta."

"artículo 115. en los ejemplares de la marca que se presenten con la 
solicitud no deberán aparecer palabras o leyendas que puedan engañar o indu
cir a error al público. Cuando la solicitud se presente para proteger una marca 
innominada o tridimensional, los ejemplares de la misma no deberán conte
ner palabras que constituyan o puedan constituir una marca, a menos de que 
se incluya expresamente reserva sobre la misma."

"artículo 116. en caso de que la marca sea solicitada a nombre de dos 
o más personas se deberán presentar con la solicitud, las reglas sobre el uso, 
licencia y transmisión de derechos de la marca convenidos por los solici
tantes."

"artículo 119. recibida la solicitud, se procederá a efectuar un examen 
de forma de ésta y de la documentación exhibida, para comprobar si se cum
plen los requisitos que previene esta ley y su reglamento."
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"artículo 122. Concluido el examen de forma, se procederá a realizar el 
examen de fondo, a fin de verificar si la marca es registrable en los térmi
nos de esta ley.—Si la solicitud o la documentación exhibida no cumple con los 
requisitos legales o reglamentarios; si existe algún impedimento para el regis
tro de la marca o si existen anterioridades, el instituto lo comunicará por 
escrito al solicitante otorgándole un plazo de dos meses para que subsane 
los errores u omisiones en los que hubiese incurrido y manifieste lo que a su 
derecho convenga en relación con los impedimentos y las anterioridades 
citadas. Si el interesado no contesta dentro del plazo concedido, se conside
rará abandonada su solicitud."

"artículo 122 Bis. el interesado tendrá un plazo adicional de dos meses 
para cumplir los requisitos a que se refiere el artículo anterior, sin que medie 
solicitud y comprobando el pago de la tarifa que corresponda al mes en que se 
dé cumplimiento.—el plazo adicional, se contará a partir del día siguiente al del 
vencimiento del plazo de dos meses previsto en el artículo 122 anterior.—
la solicitud se tendrá por abandonada si el solicitante no da cumplimiento a 
los requerimientos formulados dentro del plazo inicial o en el adicional a que 
se refiere este artículo, o no presenta el comprobante de pago de las tarifas 
correspondientes."

"artículo 123. Si al contestar el solicitante, dentro del plazo concedido, 
a efecto de subsanar el impedimento legal de registro, modifica o sustituye 
la marca, ésta se sujetará a un nuevo trámite, debiendo efectuar el pago de la 
tarifa correspondiente a una nueva solicitud y satisfacer los requisitos de los 
artículos 113 y 114 de esta ley y los aplicables de su reglamento. en este 
supuesto se considerará como fecha de presentación aquella en la que se 
solicite el nuevo trámite."

"artículo 124. Si el impedimento se refiere a la existencia de uno o 
varios registros de marcas idénticas o similares en grado de confusión sobre 
los cuales exista o se presente procedimiento de nulidad, caducidad o can
celación, a petición de parte o de oficio, el instituto suspenderá el trámite de 
la solicitud hasta que se resuelva el procedimiento respectivo."

"artículo 125. Concluido el trámite de la solicitud y satisfechos los 
requi sitos legales y reglamentarios, se expedirá el título.—en caso de que el 
instituto niegue el registro de la marca, lo comunicará por escrito al solici
tante, expresando los motivos y fundamentos legales de su resolución."

"artículo 126. el instituto expedirá un título por cada marca, como 
constancia de su registro. el título un ejemplar de la marca y en el mismo se 
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hará constar: i. Número de registro de la marca; ii. Signo distintivo de la marca, 
mencionando si es nominativa, innominada, tridimensional o mixta; iii. pro
ductos o servicios a que se aplicará la marca; iV. Nombre y domicilio del titu
lar; V. ubicación del establecimiento, en su caso; Vi. Fechas de presentación 
de la solicitud; de prioridad reconocida y de primer uso, en su caso; y de expe
dición, y Vii. Su vigencia."

Como se observa, el trámite del registro de una marca se inicia con la 
solicitud que por escrito debe presentarse, satisfaciendo diversos requisitos 
previstos en la ley, acompañando los documentos necesarios; ante la solici
tud, la autoridad administrativa debe realizar diversas actividades de inves
tigación y de revisión de la misma y de sus anexos, notificando al solicitante 
las irregularidades que observe; si del examen e investigación realizados se 
advierte que existe otra marca igual o semejante en grado de confusión ya 
registrada o en trámite, se suspenderá el trámite de la solicitud y se notificará 
al peticionario, indicándole las anterioridades existentes, a fin de que mani
fieste lo que a su derecho convenga; finalmente, una vez contestada la vista 
por el solicitante, si la autoridad estima que no existe algún obstáculo para el 
registro, principalmente por no afectarse derechos adquiridos, resolverá con
cediendo o negando el registro.

en conclusión, el trámite del registro de una marca implica un autén
tico procedimiento que se inicia con la solicitud de registro correspondiente 
y concluye con la decisión de la secretaría en la que otorga o niega el registro 
solicitado.

en esas condiciones, quien solicita el registro de una marca se consti
tuye en parte (solicitante) en el procedimiento de referencia.

una vez sentado lo anterior, y retomando el contenido de los artículos 
152, fracción ii, 155 y 188 de la ley de la propiedad industrial, es de concluirse 
que cuando dichos numerales refieren que la caducidad de un registro mar
cario podrá solicitarse "a petición de parte", debe entenderse que se refiere 
a todo aquel que sea titular de un interés jurídico, situación que necesaria
mente excluye a todos aquellos que únicamente tienen un interés de hecho. 

ese interés jurídico para hacer valer la caducidad de un registro mar
cario no deriva necesariamente de un derecho subjetivo "per se", sino com
prende también a las personas que tienen un derecho oponible a terceros, es 
decir, aquellas que solicitan el registro de una marca, o bien, porque teniendo 
una marca registrada, ésta es similar a otra que podría estar caduca, lo que 
genera la posibilidad de pedir la caducidad de la última de las nombradas.
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por lo anterior, si con motivo de la solicitud de registro de una marca 
surge un obstáculo como lo es que ante el instituto mexicano de la propiedad 
industrial ya exista una diversa marca registrada igual o semejante en grado 
de confusión, evidentemente nace el interés jurídico del solicitante para deman
dar la caducidad de este registro.

esta última consideración queda robustecida con lo dispuesto en los 
artículos 122 y 124 de la ley de la propiedad industrial, pues de su interpreta
ción armónica se desprende que si al practicarse por parte del instituto mexi
cano de la propiedad industrial el estudio de fondo de la marca se encontrare 
otra marca igual o semejante en grado de confusión ya registrada o en trámite 
y aplicada a los mismos productos o servicios similares, o un nombre comer
cial, se suspenderá el trámite y se notificará al solicitante, indicándole las 
anterioridades existentes, para que manifieste lo que a su derecho convenga, 
es decir, si la ley ordena dar vista al solicitante para que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto de los registros marcarios citados como ante
cedentes, resulta obvio que nada le impide que al contestar la vista pueda 
solicitar la suspensión del procedimiento relativo a su solicitud de registro, 
para demandar la caducidad de la marca o marcas registradas que significan 
un obstáculo o impedimento jurídico o de hecho para el logro de su preten
sión (la obtención del registro de su marca que le permita el derecho exclusivo 
a su uso).

así las cosas, el interés para demandar la caducidad de un registro 
marcario surge de la utilidad o ventaja directa, manifiesta y legítima, que lleva 
a una persona a proteger un derecho, o sea, cuando sin que exista una verda
dera violación, se actualiza un estado jurídico o de hecho que produce incer
tidumbre sobre el derecho que se pretende hacer valer, y que es necesario 
eliminar mediante una declaración administrativa, estado que en el caso se 
presenta al notificarse al solicitante del registro de una marca la existencia 
de un registro anterior y que constituye un impedimento para la consecu
ción de su propósito (obtener el registro marcario) y que, por ende, se hace 
necesario eliminar para evitar las posibles consecuencias dañosas.

por todo lo anterior, para pedir la caducidad de una marca, resulta 
necesario que esté en trámite una solicitud de registro marcario por parte del 
solicitante.

en efecto, para que una persona obtenga la caducidad de un registro 
marcario, previamente debió demostrar que había solicitado el registro de 
una marca y que por ese motivo se le había notificado y dado vista con la exis
tencia de un registro anterior, el cual constituía un impedimento para la con
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secución de su propósito, que es el de obtener el citado registro, lo que hace 
indispensable la eliminación del primero, para evitar consecuencias jurídicas 
derivadas de su solicitud.

por las razones expuestas, esta Segunda Sala considera que el criterio 
que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, en términos del ar
tículo 197a de la ley de amparo, es el siguiente:

marCaS. para SatiSFaCer el iNterÉS JurÍdiCo para demaN
dar la CaduCidad de uNa marCa reGiStrada, deBe aCreditarSe 
la SoliCitud de reGiStro reSpeCtiVo.—Conforme a los artículos 152, 
fracción ii, 155 y 188 de la ley de la propiedad industrial, la caducidad de un 
registro marcario puede obtenerse en un procedimiento que se inicie, entre 
otros casos, a petición de parte, lo que debe entenderse se refiere a toda per
sona que sea titular de un interés jurídico, por lo que necesariamente excluye 
a quienes únicamente tienen un interés de hecho. por tanto, el interés jurí
dico para hacer valer la caducidad de un registro marcario no deriva necesa
riamente de un derecho subjetivo per se, sino que comprende también a las 
personas que tienen un derecho oponible a terceros, es decir, aquellas que 
solicitan el registro de una marca o bien, porque teniendo una marca regis
trada, ésta es similar a otra que podría estar caduca; de ahí que dicha soli
citud constituye un requisito indispensable para demandar la caducidad 
mencionada.

por lo anterior, si con motivo a la solicitud de registro de una marca 
surge un obstáculo como lo es que ante el instituto mexicano de la propiedad 
industrial ya exista una diversa marca registrada igual o semejante en grado 
de confusión, evidentemente nace el interés jurídico del solicitante para deman
dar la caducidad de este registro.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y la tesis jurisprudencial que se establece a la Coor
dinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y hágase del conocimiento 



1244 FEBRERO 2012

del pleno y de la primera Sala de esta Suprema Corte y de los tribunales Cole
giados de Circuito y Juzgados de distrito la tesis jurisprudencial que se sus
tenta en la presente resolución, en acatamiento a lo previsto en el artículo 195 
de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: margarita 
Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco Gon
zález Salas, luis maría aguilar morales y ministro presidente Sergio Salvador 
aguirre anguiano.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción II y 8 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, así como en los diversos 2, 8 y 9 del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal 
para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública gubernamental, en esta versión pública se supri
me la información considerada legalmente como reservada o confiden
cial que encuadra en esos supuestos normativos.

MARCAS. PARA SATISFACER EL InTERÉS JuRÍdICO PARA 
dEMAndAR LA CAduCIdAd dE unA MARCA REgISTRA
dA, dEBE ACREdITARSE LA SOLICITud dE REgISTRO RES
PECTIVO.—Conforme a los artículos 152, fracción ii, 155 y 188 de la 
ley de la propiedad industrial, la caducidad de un registro marcario 
puede obtenerse en un procedimiento que se inicie, entre otros casos, 
a petición de parte, lo que debe entenderse se refiere a toda persona 
que sea titular de un interés jurídico, por lo que necesariamente excluye 
a quienes únicamente tienen un interés de hecho. por tanto, el interés 
jurídico para hacer valer la caducidad de un registro marcario no deriva 
necesariamente de un derecho subjetivo per se, sino que comprende 
también a las personas que tienen un derecho oponible a terceros, es 
decir, aquellas que solicitan el registro de una marca o bien, porque 
teniendo una marca registrada, ésta es similar a otra que podría estar 
caduca; de ahí que dicha solicitud constituye un requisito indispen
sable para demandar la caducidad mencionada.

2a./J. 39/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 357/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegia
dos décimo Segundo y Noveno, ambos en materia administrativa del primer Cir
cuito.—26 de octubre de 2011.—Cinco votos.—ponente: margarita Beatriz luna 
ramos.—Secretario: Juan pablo rivera Juárez.
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tesis de jurisprudencia 39/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del veintitrés de noviembre de dos mil once.

ORdEn dE VISITA dOMICILIARIA. LA dIRIgIdA A un COnTRIBuYEn
TE En RELACIÓn COn COnTRIBuCIOnES, APROVECHAMIEnTOS, 
PERIOdOS Y HECHOS MATERIA dE unA PRIMERA ORdEn, dECLA
RAdA nuLA POR IndEBIdA O InSuFICIEnTE FundAMEnTACIÓn 
Y MOTIVACIÓn RESPECTO A LA COMPETEnCIA MATERIAL dE LA 
AuTORIdAd QuE LA EMITIÓ, COnTRAVIEnE EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
dEL ARTÍCuLO 46 dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn (LEgIS
LACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 1o. dE EnERO dE 2008).

CoNtradiCCióN de teSiS 231/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero del ViGÉSimo terCer 
CirCuito, aCtual SeGuNdo del triGÉSimo CirCuito, Y primero Y 
terCero, amBoS eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del QuiNto 
CirCuito. 10 de aGoSto de 2011. maYorÍa de treS VotoS. diSideN
teS: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS Y luiS marÍa aGuilar 
moraleS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: JoSÉ 
ÁlVaro VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la posible contradicción de tesis de
nunciada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 94, párrafo octavo y 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 197a de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto 
del acuerdo plenario 5/2001, toda vez que los asuntos de los que deriva el 
posible punto de divergencia son del orden administrativo, materia de la exclu
siva competencia de la propia Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima conforme a lo establecido en el artículo 197a de la ley de amparo, 
en razón de que fue formulada por los magistrados integrantes del tercer 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Quinto Circuito, es 
decir, uno de los órganos colegiados presuntamente discrepantes.

terCero.—en principio, es pertinente tener en cuenta lo que los tri
bunales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecutorias 
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de las que emanaron los criterios que el órgano jurisdiccional denunciante 
estima divergentes.

así, el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo tercer Circuito, actual 
Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al resolver el **********  
la revisión fiscal número **********, sostuvo en lo conducente, lo siguiente:

"SeXto.—los agravios formulados por la autoridad recurrente, resul
tan sustancialmente fundados y suficientes para revocar el fallo sujeto a 
revisión.—así es, del análisis comparativo entre la sentencia impugnada y los 
argumentos propuestos, se obtiene que la cuestión medular a dilucidar con
siste en determinar si, como lo afirma la Sala responsable, de conformidad 
con el artículo 20 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente, no 
podía fincarse al actor un crédito fiscal con motivo de la revisión del mis
mo impuesto, periodo y hechos que los que fueron materia de la resolución 
*********, pese a que ésta fue declarada nula en el diverso juicio de nulidad 
********* por vicios formales en la orden de visita domiciliaria; o si, por el 
contrario, como lo aduce la autoridad inconforme, la prohibición prevista en 
el citado precepto legal no opera en el caso, porque al haberse declarado la 
nulidad de la anterior resolución, ésta no existe y quedaron a salvo las facul
tades discrecionales de la autoridad administrativa para emitir una nueva 
orden de visita.—pues bien, en primer término, debe transcribirse el citado 
artículo 20 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente, que a la letra 
dice: ‘artículo 20.’ (se transcribió).—una vez analizado el contenido del citado 
precepto legal, se concluye que la prohibición plasmada en él, consistente en 
que no puede fincarse un crédito fiscal a partir de la revisión de hechos, con
tribuciones y periodos por los que ya se le determinaron al obligado contribu
ciones omitidas; no opera en aquellos casos, como el que aquí nos ocupa, en 
que la anterior resolución que determinó la omisión del pago del tributo, fue 
declarada nula por el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, por 
vicios formales en la orden de visita domiciliaria que dio inicio al procedimien
to administrativo de verificación.—en efecto, la razón para considerarlo así, 
radica en los efectos y consecuencias jurídicas que tiene dicha declaración 
de nulidad, ya que éstos se traducen en que la orden de visita deja de tener 
existencia legal y, por lo mismo, menos aún existe el procedimiento mediante 
el cual las autoridades fiscales ejercen sus facultades de comprobación o la 
resolución determinante del crédito fiscal que deriva de dicho procedimiento.—
además, como lo sostiene el recurrente, la nulidad apuntada no obliga a la 
autoridad administrativa a realizar ningún acto que no sea dejar insubsisten
te la orden de visita pero no le impide que, en uso de sus facultades discrecio
nales, pueda emitir una nueva si así lo estima pertinente y se encuentra en 
posibilidad de hacerlo.—todo lo anterior fue establecido por la Segunda 
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Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria a través de 
la cual resolvió la contradicción de tesis **********, entre las sustentadas 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circui
to, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito 
y el primer tribunal Colegiado del Vigésimo primer Circuito, misma que apa
rece publicada en la página ********** del tomo X, **********, Novena 
Época, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y que en la parte 
que interesa, dice: (se transcribió).—Con base en lo anterior, queda claro que 
el crédito contenido en la resolución impugnada en el juicio natural no violen
ta lo dispuesto por el artículo 20 de la ley Federal de los derechos del Contri
buyente, pues si bien es cierto que tiene su origen en la revisión de los mismos 
hechos, impuestos y periodos que los que fueron materia del procedimiento 
fiscalizador que culminó en la (sic) resolución determinante contenida en el 
oficio **********, de fecha **********; no debe perderse de vista que esa 
resolución fue declarada nula en el diverso juicio **********, ante la falta de 
fundamentación y motivación de la orden de visita domiciliaria en cuanto a la 
competencia de la autoridad que la emitió, lo cual, como se dijo antes, dio 
lugar a que tanto esa orden, como todo el procedimiento fiscalizador y la 
reso lución final misma, dejaran de tener existencia legal y, en consecuencia, 
es como si nunca hubiese existido esa primera revisión ni la anterior determi
nación de contribuciones omitidas en contra de Juan manuel Jaime adame.—
es decir, si para efectos jurídicos no existe una revisión previa de ese periodo, 
impuesto y hechos, ni se había determinado un crédito fiscal con base en 
ellos, es inconcuso que la autoridad administrativa podía válidamente deter
minar el adeudo contenido en la resolución *********.—esta conclusión es 
acorde con la finalidad que persigue el tantas veces mencionado artículo 20 
de la ley Federal de los derechos del Contribuyente, que no es otra que velar 
por el res peto a la garantía de seguridad jurídica consagrada en el artículo 23 
del pacto Federal.—para evidenciar lo anterior, resulta pertinente remitirse a 
las consideraciones que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación expuso como sustento de la ejecutoria dictada al resolver el amparo 
en revisión ********** y que dio lugar a la tesis aislada que se invoca en el 
fallo recurrido, bajo el rubro: ‘ViSitaS domiCiliariaS. el artÍCulo 46, Últi
mo pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte eN 2005, 
Viola la GaraNtÍa de iNViolaBilidad del domiCilio CoNteNida eN 
el artÍCulo 16 de la CoNStituCióN Federal.’, la cual en su parte con
ducente establece lo siguiente: (se transcribió).—del texto antes transcrito 
se obtienen dos aspectos esenciales en relación con la garantía individual en 
comento, siendo los siguientes: 1. Que dicha garantía se traduce, en forma ge
neral, para la materia administrativa, en la prohibición de que una misma 
conducta se castigue doblemente con la misma sanción, o bien, que la pro
pia conducta sea sometida a dos procedimientos diferentes y que en cada 
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uno de ellos se imponga idéntica sanción; y, 2. Que, en específico, tratándose 
del procedimiento administrativo de fiscalización, la garantía consagrada en 
el artículo 23 de la Constitución General de la república, no se traduce en la 
imposibilidad de ejercer diversas y reiteradas facultades de comprobación 
respecto de un mismo ejercicio y por la misma contribución, cuando por al
gún motivo no concluyan con una liquidación; sino en la imposibilidad de 
iniciar un procedimiento de fiscalización por la misma contribución y por el 
mismo ejercicio, cuando éstos ya hayan sido objeto de una resolución que 
establezca el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones fiscales, 
casos en que existirá una liquidación.—estos alcances de la aludida garantía 
de seguridad jurídica se encuentran acogidos literalmente en el artículo 
20 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente, puesto que ese pre
cepto tampoco prohíbe que se puedan volver a ejercer las facultades de com
probación sobre los mismos hechos, impuestos y periodos respecto de los 
que se tuvo al particular por corrigiendo (sic) su situación fiscal o se le deter
minó un crédito, sino que a partir de esa segunda revisión pueda fincarse otro 
adeudo a su cargo.—por tanto, cuando el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa declara la nulidad de la orden de visita domiciliaria y, en vía de 
consecuencia, del procedimiento fiscalizador y de la resolución que le puso 
fin, como sucedió en la especie; es indudable que la autoridad administrativa, 
mientras no concluya el plazo para el ejercicio de sus facultades discrecio
nales de comprobación, puede desde luego iniciar un nuevo procedimiento y 
con base en los datos obtenidos en él fincar un crédito fiscal a cargo del con
tribuyente, sin violentar con ello la garantía de seguridad jurídica a que se ha 
hecho referencia ni el citado artículo 20, puesto que en esa hipótesis, no es 
dable afirmar que existen dos resoluciones distintas que establecen el cum
plimiento o incumplimiento de las mismas obligaciones fiscales ni que se le 
está sancionando dos veces por la misma conducta, en tanto que aquella 
nulidad provoca que todo lo que se había actuado con anterioridad quedara 
insubsistente como si nunca hubiese existido.—No puede estimarse lo con
trario, como lo hace la Sala responsable, por la circunstancia de que el legis
lador no haya previsto expresamente en el artículo 20 de la ley Federal de los 
derechos del Contribuyente, como condicionante para que opere la prohibi
ción contenida en su texto, que la primera determinación de contribuciones 
omitidas se encuentre firme, ni tampoco que la nulidad de la primera resolu
ción determinante del crédito constituye un caso de excepción a dicha limitan
te; toda vez que una precisión en ese sentido sería ociosa e irrelevante, porque 
si lo que en esencia se establece en ese precepto es que no pueden fincarse 
dos créditos por los mismos hechos, tributos y periodos, entonces ello sólo 
puede actualizarse cuando las dos resoluciones determinantes se encuen
tran firmes y obligan al particular, mas no cuando la primera ha quedado 
insubsistente por determinación del órgano jurisdiccional y carece de efectos 
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en su perjuicio.—Caso distinto sucede con el otro ejemplo que se menciona en 
la sentencia recurrida, consistente en que el crédito fincado previamente haya 
sido pagado; puesto que, en tal hipótesis, ese adeudo sí existe e impide que 
se finque otro por los mismos motivos, independientemente de que el obli
gado lo pague o no.—así las cosas, al haber declarado la nulidad de la reso
lución impugnada por estimar que la misma violenta el contenido del artículo 
20 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente, la Sala regional del 
Centro i del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa incurre en una 
inexacta apreciación de los hechos que constan en el expediente principal.—
por esa razón, lo que se impone es revocar la sentencia recurrida, para el 
efecto de que la Sala Fiscal emita una nueva en la que, conforme a las conside
raciones vertidas en esta ejecutoria, determine que no se configura la referida 
infracción legal y resuelva en consecuencia lo que en derecho proceda. …"

por otra parte, el primer tribunal Colegiado en materias penal y admi
nistrativa del Quinto Circuito, al resolver el diecinueve de noviembre de dos 
mil diez la revisión fiscal número **********, sostuvo, en lo que interesa para 
el asunto, lo siguiente:

"Cuarto.—el único agravio hecho valer por la recurrente, resulta esen
 cialmente fundado. … . del contenido de los agravios destacados, en re
lación con la sentencia recurrida, se aprecia que la materia de la presente 
revisión fiscal consiste en determinar si en el caso se contraviene o no lo esta
blecido en el último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación, 
en relación con los numerales 19 y 20 de la ley Federal de los derechos del 
Contribuyente, ante la existencia de dos órdenes de visita domiciliaria, por las 
mismas contribuciones, por el mismo periodo y por los mismos hechos, de 
las cuales una fue anulada lisa y llanamente en un juicio de nulidad, virtud 
a la existencia de un vicio formal consistente en la deficiente fundamentación 
de la competencia territorial de la autoridad que la emitió.—asimismo, se 
puntualiza que no son hechos controvertidos, por el contrario, aceptados por 
ambas partes, que se emitieron en contra de la contribuyente actora, dos ór
denes de visitas (sic) domiciliarias dirigidas a ella (una del **********), por 
las mismas contribuciones, mismos periodos y hechos, por los que se le deter
minaron dos créditos fiscales a su cargo.—tampoco es hecho controvertido, 
sino plenamente probado que mediante sentencia de **********, dictada en 
el juicio de nulidad **********, la Sala Fiscal declaró la nulidad lisa y llana 
de la resolución que resolvió el recurso de revocación que se interpuso en 
contra de una de esas determinaciones de crédito, por considerar que ésta se 
sustentó en la orden para practicar una visita domiciliaria, de ********** y en 
el oficio de ampliación, de **********, en los cuales la administración local 
de auditoría Fiscal de Nogales fundamentó deficientemente su competencia 
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territorial, como lo sostenían ambas partes, puesto que sólo invocó el artículo 
segundo, segundo párrafo, del acuerdo por el cual se señala el nombre, sede y 
circunscripción territorial de las unidades administrativas del Servicio de 
administración tributaria, norma de las calificadas por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación como complejas. de igual forma, en esa sentencia 
se declaró la nulidad de la totalidad del procedimiento fiscalizador.—preci
sado lo anterior, debe decirse que el agravio expresado y antes sintetizado, 
es esencialmente fundado y suficiente para revocar la sentencia recurrida.—
en principio, se precisa que el último párrafo, del artículo 46 del Código Fiscal 
de la Federación, establece: ‘artículo 46.’ (se transcribió).—por su parte, los 
numerales 19 y 20 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente, seña
lan: ‘artículo 19.’ (se transcribió).—‘artículo 20.’ (se transcribió).—del prime
ro de los preceptos transcritos se colige que, concluida una visita en el 
domicilio del contribuyente, para iniciar otra a la misma persona se requerirá 
nueva orden, y que cuando las facultades de comprobación se refieran a las 
mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos ya revisados, sólo po
drá efectuarse nueva revisión cuando se comprueben hechos diferentes con 
sustento en diversos supuestos previstos en el mismo artículo; el que es acor
de con lo estipulado en el artículo 19 de la ley Federal de los derechos del 
Contribuyente.—en tanto que el artículo 20 de la  citada ley, prevé que las auto
ridades fiscales podrán revisar nuevamente los mismos hechos, contribu
ciones y periodos, por los que se tuvo al contribuyente por corregido de su 
situación fiscal, o se le determinaron contribuciones omitidas, sin que de 
dicha revisión pueda derivar crédito fiscal alguno a cargo del contribuyente.—
en relación al último párrafo del numeral 46 del Código Fiscal de la Federación, 
la Segunda Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó 
que no viola las garantías de seguridad jurídica e inviolabilidad de domicilio 
(sic) previstas en el artículo 16 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos Constitucional (sic), ni la de ser juzgado dos veces por los 
mismos hechos establecida en el numeral 23 constitucional, esto último, 
pues constriñe la realización de una nueva visita domiciliaria a que se analicen 
hechos diferentes que no fueron examinados en el desarrollo de una ante rior 
y respecto de los cuales no se ha hecho un pronunciamiento definitivo.—ello, 
en la tesis cuyos datos de identificación, rubro y texto, dicen: ‘Novena Época. 
instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta. tomo: XXX, septiembre de 2009. página: 692. tesis: 2a. CVi/2009. tesis 
aislada. materia(s): Constitucional, administrativa. ViSitaS domiCilia
riaS. el artÍCulo 46, Último pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la Fe
deraCióN, ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2008, No Viola laS 
GaraNtÍaS de SeGuridad JurÍdiCa, iNViolaBilidad del domiCilio, 
Ni la de No Ser JuZGado doS VeCeS por loS miSmoS HeCHoS.’ (se 
trans cribió).—en la ejecutoria de la que derivó esa tesis, se estimó: (se trans



1251TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cribió).—Como se ve, el último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la 
Federación constriñe el ejercicio de la facultad de comprobación consis
tente en la realización de una nueva visita domiciliaria al mismo contribu
yente, cuando se trate de las mismas contribuciones o aprovechamientos y 
periodos ya revisados, a que se analicen hechos diferentes, distintos y nove
dosos, es decir, aquellos que no fueron analizados en el desarrollo de la visita 
anterior y respecto de los cuales no se ha hecho un pronunciamiento definitivo.—
esto es, dicho precepto legal va encaminado a evitar que a un mismo con
tribuyente se le ejerzan facultades de comprobación en dos ocasiones 
dis tintas, por los mismas (sic) contribuciones o aprovechamientos, periodos 
y hechos, de las cuales deriven dos pronunciamientos definitivos, y que por 
ende, sea juzgado dos veces por los mismos hechos.—así, en la especie no 
obstante que en contra de la contribuyente actora en el juicio de origen, se 
emitieron dos órdenes de visitas (sic) domiciliarias (una del ********** y otra 
del **********), por las mismas contribuciones, mismos periodos y hechos, 
por los que se le determinaron dos créditos fiscales a su cargo. Sin embargo, 
lo cierto es que una quedó nulificada o aniquilada totalmente, sin que por 
tanto, tenga valor jurídico alguno, puesto que en un juicio de nulidad se de
claró la nulidad lisa y llana de todo el procedimiento fiscalizador en que se 
emitió, tomando en cuenta que la autoridad que dictó esa orden, fundamentó 
deficientemente su competencia territorial, lo que implica solamente un 
vicio de forma, sin que exista cosa juzgada o pronunciamiento definitivo 
sobre el problema de fondo del debate. tan es así, que al declararse esa nuli
dad se señaló que la misma no obligaba ni impedía a la administración local 
de auditoría Fiscal de Nogales, Sonora, ejercer nuevamente las facultades 
que le otorgaba la ley.—Cierto, tal como lo estableció el pleno de la H. Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en la tesis XXXiV/2007, consultable en el 
Semanario Judicial y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, diciembre de 2007, 
página 26, la nulidad, entendida en un sentido amplio, es la consecuencia de 
una declaración jurisdiccional que priva de todo valor a los actos carentes 
de los requisitos de forma o fondo que marca la ley o que se han originado en 
un procedimiento viciado; que la ley contempla dos clases de nulidad: la ab
soluta, calificada en la práctica jurisdiccional como lisa y llana, que puede 
deberse a vicios de fondo, forma, procedimiento o, incluso, a la falta de com
petencia, y la nulidad para efectos, que normalmente ocurre en los casos en 
que el fallo impugnado se emitió al resolver un recurso administrativo; que la 
nulidad lisa y llana coincide con la nulidad para efectos en la aniquilación 
total, la desaparición en el orden jurídico de la resolución o acto impugna
do, independientemente de la causa específica que haya originado ese pro
nunciamiento, pero también existen diferencias, según sea la causa de 
anulación, por ejemplo, en la nulidad lisa y llana la resolución o acto quedan 
nulificados y no existe la obligación de emitir una nueva resolución en los 
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casos en que no exista autoridad competente, no existan fundamentos ni 
motivos que puedan sustentarla o que existiendo se hayan extinguido las 
facultades de la autoridad competente, que sin embargo, habrá supuestos en 
los que la determinación de nulidad lisa y llana, que aunque no constriñe a la 
autoridad tampoco le impedirá a la que sí es competente que emita la resolu
ción correspondiente o subsane el vicio que dio motivo a la nulidad, ya que en 
estas hipótesis no existe cosa juzgada sobre el problema de fondo del debate, es 
decir, solamente la nulidad absoluta o lisa y llana que se dicta estudiando el 
fondo del asunto es la que impide dictar una nueva resolución, pues ya exis
tirá cosa juzgada sobre los problemas de fondo debatidos.—el rubro y texto 
de la citada tesis, son: ‘Nulidad aBSoluta Y Nulidad para eFeCtoS eN 
el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. Su alCaNCe depeNde de la 
NaturaleZa de la reSoluCióN aNulada Y de loS ViCioS Que ori
GiNaroN la aNulaCióN.’ (se transcribió).—en la ejecutoria que dio lugar 
a dicha tesis, en torno a ello, también se estableció: (se transcribió).—igual
mente, en relación con el tipo y consecuencias de la nulidad derivada de la 
insuficiente o falta fundamentación de la competencia de las autoridades 
administrativas, la Segunda Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, emitió las jurisprudencias, cuyos datos de identificación, rubro y texto, 
dicen: ‘Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. XXV, junio de 2007. página: 287. tesis: 2a./J. 99/2007. 
Jurisprudencia. materia(s): administrativa. Nulidad. la de Cre tada por 
iNSuFiCieNCia eN la FuNdameNtaCióN de la Com peteNCia de la 
autoridad admiNiStratiVa, deBe Ser liSa Y llaNa.’ (se transcribió).—
‘Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la  
Federación y su Gaceta. tomo XiV, noviembre de 2001. página: 32. tesis: 2a./J. 
52/2001. Jurisprudencia. materia(s): administrativa. CompeteNCia de laS 
autoridadeS admiNiStratiVaS. la Nulidad deCretada por No 
HaBerla FuNdado No puede Ser para eFeCtoS, eXCepto eN loS 
CaSoS eN Que la reSoluCióN impuGNada reCaiGa a uNa petiCióN, 
iNStaNCia o reCurSo.’ (se transcribió).—de la primera de la jurispruden
cia reproducida (sic), para lo que al caso interesa, se aprecia que en los casos 
en que la autoridad emisora de un acto administrativo no cite con precisión 
el apartado, fracción, inciso o subinciso correspondiente o, en su caso, no 
transcriba el fragmento de la norma si ésta resulta compleja, que le conceda 
la facultad de emitir el acto de molestia, el particular quedaría en estado de 
inseguridad jurídica y de indefensión, al desconocer si aquélla tiene facul
tades para ello, el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa debe 
declarar la nulidad lisa y llana del acto administrativo emitido por aquélla, 
esto es, no la vinculará a realizar acto alguno, por lo que su decisión no podrá 
tener un efecto conclusivo sobre el acto jurídico material que lo motivó, con 
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la salvedad precisada.—en la segunda de dichas jurisprudencias, se esta
bleció que la nulidad decretada por no haber fundado la competencia de las 
autoridades administrativas no puede ser para efectos, sino que debe decla
rarse la nulidad de la resolución o actos impugnados en su integridad, puesto 
que al darle efectos a esa nulidad, desconociéndose si la autoridad deman
dada tiene o no facultades para modificar la situación jurídica existente, afec
tando la esfera del particular, podría obligarse a un órgano incompetente a 
dictar un nuevo acto o resolución que el gobernado tendría que combatir 
nuevamente, lo que provocaría un retraso en la impartición de justicia; que 
no obsta a lo anterior el hecho de que si la autoridad está efectivamente facul
tada para dictar o emitir el acto de que se trate, pueda subsanar su omisión.—
en la especie, como se precisó, quedó plenamente probado y no constituye 
un hecho controvertido por las partes, que mediante sentencia de **********, 
dictada en el juicio de nulidad **********, la sala fiscal declaró la nulidad 
lisa y llana de la resolución que resolvió el recurso de revocación que se inter
puso en contra de una de esas determinaciones de crédito, por considerar 
que ésta se sustentó en la orden para practicar una visita domiciliaria, de 
********** y en el oficio de ampliación, de **********, en los cuales la ad
ministración local de auditoría Fiscal de Nogales fundamentó deficientemen
te su competencia territorial, como lo sostenían ambas partes, puesto que 
sólo invocó el artículo segundo, segundo párrafo, del acuerdo por el cual se 
señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades adminis
trativas del Servicio de administración tributaria, norma de las calificadas por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación como complejas, que incluso 
po dría requerir la transcripción donde se contemplara la autoridad y la cir
cunscripción en que podía ejercer sus facultades, lo que no sucedió en el 
caso.— en virtud de lo anterior, en la referida sentencia se declaró la nulidad 
lisa y llana de la aludida resolución impugnada y se precisó que resultaba 
jurídicamente imposible una declaratoria de nulidad para efectos de reposi
ción, como pretendía la representación fiscal, al encontrarse en entredicho la 
competencia de la autoridad demandada, por lo que era ilógico que le orde
nara emitir actos diversos, cuando en el fallo no se determinaba el acredi
tamiento de su competencia territorial; ello, con la aclaración de que la 
nulidad decretada no obligaba ni impedía a la administración local de audi
toría Fiscal de Nogales, Sonora, ejercer nuevamente las facultades que le otor
gaba la ley. lo anterior, con apoyo en la jurisprudencia 52/2001, de la Segunda 
Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘CompeteN
Cia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. la Nulidad deCretada 
por No HaBerla FuNdado No puede Ser para eFeCtoS, eXCepto 
eN loS CaSoS eN Que la reSoluCióN impuGNada reCaiGa a uNa 
petiCióN, iNStaNCia o reCurSo.’. de igual forma, en esa sentencia se 
pre cisó, que se declaraba la nulidad de la totalidad del procedimiento fisca
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li zador.—la citada sentencia, fue confirmada por este tribunal mediante 
ejecutoria emitida el **********, en el toca relativo a la revisión fiscal 
**********, en la que se consideró, en lo conducente: (se transcribió).— 
de ahí que, tomando en cuenta lo anterior, esto es que, en un juicio de nuli
dad se declaró la nulidad lisa y llana de todo el procedimiento fiscalizador en 
que se emitió la resolución que ahí se impugnó, sobre la base de que la 
autoridad que dictó la orden para practicar la visita domiciliaria de la que 
deriva, de ********* y el oficio de ampliación, de ********* del propio año, 
fundamentó deficientemente su competencia territorial.—entonces, es incon
cuso que dicha orden, al igual que todas las actuaciones de ese procedimien
to fiscalizador, quedaron nulificadas o aniquiladas totalmente, de manera 
que no tienen valor jurídico alguno.—Sin que esa declaratoria de nulidad im
plique que existe cosa juzgada o un pronunciamiento definitivo en relación 
con dicho procedimiento, dentro del que se encuentra la orden de visita men
cionada.—es así, toda vez que en el juicio de nulidad citado, no se resolvió el 
problema de fondo del debate, sino que se declaró esa nulidad por un vicio 
de forma, consistente en la deficiente o insuficiente fundamentación de la 
competencia territorial de la autoridad que emitió esa orden y el oficio de 
ampliación; nulidad, que incluso, atento a lo establecido en la sentencia res
pectiva, ejecutoria de la revisión fiscal *********, así como las jurispruden
cias y criterios citados en párrafos precedentes, no impedía a la administración 
local de auditoría Fiscal de Nogales, Sonora, ejercer nuevamente las faculta
des que le otorgaba la ley, desde luego, si se encontraba efectivamente facul
tada para decretar o emitir el acto de que se trate, en el que fundamentara la 
competencia con la que estuviera investida.—máxime que la emisión de las 
órdenes de visita domiciliaria se trata del ejercicio de facultades discreciona
les.—por tanto, se concluye que aun cuando en contra de la contribuyente 
actora (en el juicio de origen), se emitieron dos órdenes de visitas (sic) domici
liarias (una del **********), por las mismas contribuciones, mismos periodos 
y hechos, por los que se le determinaron dos créditos fiscales a su cargo; lo 
cierto es que solamente la segunda de ellas tiene valor jurídico, en virtud de 
que la primera, quedó nulificada o aniquilada totalmente, en atención a que 
en un juicio de nulidad se declaró la nulidad lisa y llana de todo el procedimien
to fiscalizador en que se emitió, en los términos y por los motivos expuestos, 
con la posibilidad de que la autoridad pudiera emitir otra igual, subsanando 
el vicio formal que fue causa de la nulidad decretada.—en consecuencia, con
trario a lo considerado en la sentencia recurrida, en el caso, con la emisión de 
la orden de visita de *********, que dio lugar al crédito fiscal determinado 
en la resolución impugnada, no se contravino lo dispuesto en el último párra
fo, del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación, ni en los numerales 19 y 
20 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente.—en las apuntadas 
condiciones, procede revocar la sentencia recurrida …"
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a su vez, el tercer tribunal Colegiado en materias penal y adminis
trativa del Quinto Circuito, al resolver el **********, por mayoría de votos,  
la revisión fiscal número **********, sostuvo en lo que interesa al caso, lo 
siguiente:

"QuiNto.—el único agravio expuesto en el recurso es infundado.— 
en él se aduce sustancialmente que la sentencia recurrida es ilegal porque el 
artículo 46, último párrafo, del Código Fiscal de Federación no constituye obs
táculo para que la autoridad fiscal emitiera una nueva orden para revisar al 
contribuyente por los mismos conceptos, periodos y hechos, pues la anterior 
visita domiciliaria de **********, el procedimiento fiscalizador respectivo y la 
resolución determinante del crédito fiscal de veintiocho de abril de dos mil 
cuatro fue anulado (sic) lisa y llanamente por la Sala regional del Noroeste 
ii del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa mediante sentencia 
dictada en el expediente **********.—la recurrente agrega que al haberse 
declarado la nulidad del aludido procedimiento fiscalizador, entonces se está 
ante una inexistencia de la determinación de la autoridad y, por ello, la admi
nistración local de auditoría Fiscal de mexicali, Baja California, en ejercicio 
de sus atribuciones, estaba facultada para emitir una nueva orden de visita 
domiciliaria debidamente fundada y motivada, como lo fue la de **********, 
la cual constituye un acto nuevo que no tiene relación con el acto anterior 
y, por tal motivo, resultan inaplicables los artículos 46, último párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación, 19 y 20 de la ley Federal de derechos del Con
tribuyente (sic).—los argumentos expuestos resultan infundados.—en efec
to, al resolver el amparo en revisión **********, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estudió la evolución legislativa del 
último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación, desde el año 
dos mil cuatro, hasta su contenido vigente a la fecha, y concluyó: (se trans
cribió).—Conforme a lo anterior, es posible afirmar que el derecho fundamen
tal previsto en el artículo 23 constitucional se traduce en la proscripción de 
iniciar un nuevo juicio o procedimiento sobre una cuestión ya resuelta en 
forma definitiva en un procedimiento de naturaleza judicial o administrativa.—
ahora bien, en la ejecutoria transcrita no se aborda el tópico relativo a lo que 
debe entenderse por resolución definitiva en tratándose de un procedimiento 
administrativo; sin embargo ello fue dilucidado por la primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el diverso amparo en revisión 
**********, en el que consideró: (se transcribió).—Conforme a lo anterior, se 
puede concluir que la resolución definitiva en tratándose de un procedimien
to de naturaleza fiscal o administrativa, es aquella que define la situación 
fiscal del contribuyente, estableciendo el cumplimiento o incumplimiento 
de sus obligaciones fiscales, caso este último en el que se que (sic) emitirá 
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la resolución respectiva.—en ese contexto, para que pueda estimarse que la 
emisión de una nueva orden de visita domiciliaria infringe el principio non bis 
in idem, recogido implícitamente en el artículo 46, último párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, es menester que el procedimiento fiscalizador inicia
do al amparo de una anterior orden de visita, haya culminado con la emi
sión de una resolución liquidatoria que determine el incumplimiento de las 
obligaciones fiscales del sujeto revisado.—lo anterior ocurrió en la especie, 
puesto que mediante oficio ********** de **********, el administrador local 
de auditoría Fiscal de mexicali emitió una orden de visita domiciliaria para 
revisar al contribuyente, (foja **********) de la cual derivó la resolución de
terminante del crédito fiscal contenida en el oficio ********** de ********** 
(foja **********).—en ese contexto, opuesto a lo argumentado en los agra
vios, el último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación, sí 
constituía obstáculo para que la administración local de auditoría Fiscal de 
mexicali emitiera la diversa orden de visita domiciliaria, contenida en el oficio 
********** de **********; porque como lo dijo la Sala regional: (se 
transcribió).—en efecto, resulta apegada a derecho la decisión de la sala fis
cal de estimar infringido el artículo 46, último párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación, en relación con los preceptos 19 y 20 de la ley Federal de los de
rechos del Contribuyente, porque la orden de visita domiciliaria impugnada 
tuvo por objeto revisar al contribuyente por los mismos hechos, impuestos 
y periodos revisados anteriormente, sobre los cuales ya se había resuelto en 
definitiva mediante la emisión de liquidación (sic) respectiva.—Sin que se 
oponga a la conclusión anterior el hecho de que la resolución liquidatoria 
contenida en el oficio ********** de ********** haya sido impugnada en 
el juicio **********, (fojas **********) del índice de la Sala regional del 
Noroeste i del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, residente 
en tijuana, Baja California, declarándose su nulidad mediante sentencia dic
tada el veinticinco de agosto de dos mil seis, debido a que en su anteceden
te consistente en la orden de visita domiciliaria, no se fundó correctamente la 
competencia territorial de la autoridad que la emitió.—Se afirma lo anterior 
porque el hecho de que la citada resolución liquidatoria haya sido impugnada 
en el juicio de nulidad, no implica en forma alguna que pierda su carácter de 
definitividad, pues éste lo adquiere por el sólo (sic) hecho de resolver el 
fondo de las cuestiones examinadas en el procedimiento fiscalizador, deter
minando el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones fiscales; en 
tanto que el juicio contencioso solamente tendrá por objeto examinar si esa 
resolución definitiva se emitió o no con apego a las disposiciones legales 
aplicables.—en mérito de lo anterior, resulta infundado el único agravio ex
puesto por el recurso (sic), pues la declaratoria de nulidad de la resolución 
determinante del crédito fiscal antes citada no tiene el alcance que pretende 
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la autoridad recurrente; por lo contrario, la circunstancia de que mediante esa 
resolución se haya resuelto en definitiva la situación del contribuyente revisado, 
impedía a la autoridad fiscal para emitir la nueva orden contenida en el oficio 
********** de ********** dirigida a revisar los mismos hechos, periodos y 
contribuciones, en términos de lo ordenado en el último párrafo del artículo 
46 del Código Fiscal de la Federación.—por ello, al resultar infundado el único 
motivo de disenso, procede confirmar la sentencia recurrida y declarar sin ma
teria la revisión fiscal adhesiva, dada su naturaleza accesoria. … .—SeXto.—
Con fundamento en el artículo 197a de la ley de amparo, procede la denuncia 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la posible contradicción 
de tesis entre este órgano colegiado y el tercer tribunal Colegiado del Vigési
mo tercer Circuito, así como del primer tribunal Colegiado en materias penal 
y administrativa del Quinto Circuito.—lo anterior, porque de acuerdo a los 
razonamientos vertidos en el considerando quinto de la presente resolución, 
este tribunal Colegiado sostiene el criterio de que se infringe el artículo 46, 
último párrafo, del Código Fiscal de la Federación, con motivo de la emisión 
de una segunda orden de visita domiciliaria, dirigida a revisar los mismos 
hechos, periodos y contribuciones, ya revisados al amparo de una orden de 
visita anterior, cuyo procedimiento fiscalizador culminó con la emisión de la 
liquidación respectiva; no obstante que dicha liquidación haya sido decla
rada nula en el juicio de nulidad por virtud de la incorrecta fundamentación 
de la competencia en la orden de visita que le sirvió de antecedente.— 
en cambio, el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo tercer Circuito sostuvo 
el criterio contrario al resolver el recurso de revisión fiscal ********** me
diante ejecutoria dictada el **********, según se advierte de la reproducción 
efectuada en las fojas veinte vuelta a veintidós del escrito de agravios.—tam
bién sostuvo el criterio contrario el primer tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del Quinto Circuito, al resolver el recurso de revisión 
fiscal **********, mediante ejecutoria dictada el **********.—en tal virtud, 
con fundamento en el artículo 197a de la ley de amparo, procede denunciar 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación la existencia de la posible 
contradicción de tesis …"

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que los criterios 
sustentados por los mencionados tribunales Colegiados de Circuito no hayan 
integrado jurisprudencia, ni están expuestos formalmente como tesis y, por 
ende, no existan las publicaciones respectivas en términos de lo previsto en 
el artículo 195 de la ley de amparo, no es obstáculo para que esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia 
de la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se de
termine su existencia, basta que se adopten criterios disímbolos al resolver 
sobre un mismo punto de derecho.
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Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tribu
nal pleno y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala, de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contra
dicciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo 'tesis' que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obliga
toria en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan 
sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Su
prema Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en 
asuntos de su competencia."

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
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General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no 
existe tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de 
que no se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales 
condiciones, es susceptible de formar parte de la contradicción que estable
cen los preceptos citados."

tampoco es obstáculo para determinar que existe la contradicción de 
tesis, la circunstancia que uno de los criterios haya sido emitido por mayoría 
de votos, puesto que los artículos 184, fracción ii, de la ley de amparo y 35, 
primer párrafo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación estable
cen que las resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito pueden 
emitirse válidamente por mayoría de votos, de manera que, desde el punto de 
vista formal contienen el criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia 
y, por ende, son idóneas para la existencia de contradicción de tesis.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia de esta Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se precisa y 
transcribe:

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXViii, octubre de 2008
"tesis: 2a./J. 147/2008
"página: 444

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. eXiSte auN CuaNdo laS SeNteNCiaS Que CoNtieNeN loS 
CriterioS relatiVoS HaYaN Sido emitidaS por maYorÍa de VotoS.—
los artículos 184, fracción ii, de la ley de amparo y 35, primer párrafo, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que las resolu
ciones de los tribunales Colegiados de Circuito pueden emitirse válidamente 
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por mayoría de votos, de manera que, desde el punto de vista formal, contie
nen el criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia y, por ende, son 
idóneas para la existencia de contradicción de tesis."

QuiNto.—precisado lo anterior, debe determinarse si existe la contra
dicción de criterios denunciada, pues ello constituye un presupuesto nece
sario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes 
debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos 
materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que los rodean. esto 
es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el tribunal en pleno de este alto tribunal en 
la jurisprudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
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eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales 
y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siem
pre que 'al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurí dicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre
pantes' se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción 
planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia esta
blecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuel
ven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante cri
terios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia 
de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, 
lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución 
General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas 
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y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su 
resolución."

ahora, el análisis de las ejecutorias antes transcritas, en lo conducen
te, pone de manifiesto que los tribunales Colegiados de Circuito presunta
mente discrepantes se enfrentaron a una misma problemática consistente 
en determinar lo siguiente:

Si constituye o no un obstáculo jurídico para que la autoridad fiscal 
emita una orden de visita domiciliaria en contra de un contribuyente, la cir
cunstancia de que con anterioridad la misma autoridad haya emitido una di
versa orden de visita domiciliaria contra el mismo contribuyente respecto 
de idénticos conceptos, periodo y hechos, y exista una sentencia dictada en 
un juicio de nulidad en la que haya sido declarada la nulidad lisa y llana de la 
orden primigenia por una indebida o insuficiente fundamentación y motiva
ción de la competencia de la autoridad que la emitió.

en relación con dicha problemática, el tercer tribunal Colegiado del 
Vigésimo tercer Circuito, ahora Segundo tribunal Colegiado del trigésimo 
Circuito estimó que lo dispuesto en el artículo 20 de la ley Federal de los de
rechos del Contribuyente no constituye un obstáculo jurídico para emitir la 
nueva orden en las condiciones expuestas, en tanto que lo que en dicho nu
meral se plasma es la prohibición de fincar un crédito fiscal a partir de la revi
sión de hechos, contribuciones y periodos por los cuales se hayan determinado 
contribuciones omitidas a los contribuyentes, y tal prohibición no opera si el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa declaró la nulidad lisa y 
llana del anterior crédito fiscal por derivar de una orden de visita domiciliaria 
insuficiente o indebidamente fundada y motivada en cuanto a la competen
cia de la autoridad emisora.

así lo consideró el mencionado tribunal Colegiado de Circuito, sobre la 
base de que la declaración de nulidad lisa y llana de una resolución liquidato
ria, sustentada en que deriva de una orden de visita domiciliaria viciada, im
plica la inexistencia de ésta y de todos los actos que le siguieron, y no obliga 
a la autoridad a realizar algún otro acto, ni le impide que en uso de sus facul
tades discrecionales pueda emitir una nueva orden si así lo estima pertinen
te; máxime que la finalidad del citado artículo 20 estriba en velar por el respeto 
a la garantía de seguridad jurídica consagrada en el artículo 23 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos consistente en que no se 
inicie un nuevo juicio o procedimiento sobre una cuestión ya resuelta en for
ma definitiva en un procedimiento de naturaleza judicial o administrativa, y 
de esa manera, que a partir de una nueva revisión pueda fincarse un nuevo 
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crédito, no así en que se impida iniciar un procedimiento de fiscalización por 
la misma contribución y por el mismo ejercicio, cuando éstos ya hayan sido 
objeto de una resolución que establezca el cumplimiento o incumplimiento 
de las obligaciones fiscales.

apuntó también que cuando se está ante esa problemática, no se pue
de afirmar que existan dos resoluciones que establecen el cumplimiento  
o incumplimiento de las mismas obligaciones fiscales, ni que se esté sancio
nando dos veces por la misma conducta, porque la nulidad decretada res
pecto de la primera determinación provoca que todo lo que se haya actuado 
quede insubsistente, como si nunca hubiera existido.

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materias penal y adminis
trativa del Quinto Circuito sostuvo en relación con la aludida problemática, 
que no constituye un obstáculo jurídico para emitir la nueva orden, en las 
condiciones anotadas, lo dispuesto en el último párrafo del artículo 46  
del Código Fiscal de la Federación, en relación con los numerales 19 y 20 de 
la ley Federal de los derechos del Contribuyente, en la medida de que no se 
violan dichos preceptos.

lo anterior, en tanto que el primero de dichos preceptos se encuentra 
encaminado a evitar que contra un mismo contribuyente se ejerzan facul
tades de comprobación en dos ocasiones distintas, por las mismas contri
buciones o aprovechamientos, periodos y hechos, de las cuales deriven dos 
pronunciamientos definitivos, y que, por ende, sea juzgado dos veces por 
los mismos hechos; de ahí que no obstante que contra un mismo contribu
yente se emitan dos órdenes de visita domiciliaria por las mismas contri
buciones, periodos y hechos, y que se le determinen dos créditos fiscales, no 
es obstáculo para la actuación de la autoridad, si en un juicio de nulidad se 
declaró la nulidad lisa y llana de todo el procedimiento fiscalizador en que 
se emitió, sobre la base de que la autoridad fundamentó deficientemente su 
competencia territorial en la orden respectiva, pues eso implica solamente 
un vicio de forma y en ese supuesto no puede existir cosa juzgada o pronun
ciamiento definitivo sobre el problema de fondo del debate.

en ese sentido, precisó que cuando en contra de un contribuyente se 
emitan dos órdenes de visita domiciliarias por las mismas contribuciones e 
idénticos periodos y hechos, y se determinen dos créditos fiscales a su cargo, 
solamente la segunda orden y resolución tienen valor jurídico, si la primera 
queda nulificada o aniquilada totalmente por virtud de una sentencia dic
tada en un juicio de nulidad en la que se haya declarado la anulación lisa y 
llana de todo el procedimiento fiscalizador en que se emitió, pues en ese 
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evento la autoridad tiene la posibilidad de emitir otra igual, subsanando el 
vicio formal que fue causa de la nulidad decretada.

en cambio, el tercer tribunal Colegiado en materias penal y adminis
trativa del Quinto Circuito, respecto a la problemática mencionada, sostuvo, 
esencialmente, que constituye un obstáculo para que la autoridad fiscal 
emita y practique una orden de visita domiciliaria en contra de un contribu
yente y le finque un crédito fiscal, el hecho de que con anterioridad la misma 
autoridad haya emitido y practicado una diversa orden de visita domiciliaria 
en contra del mismo contribuyente respecto de idénticos conceptos, periodo 
y hechos, y emitido una liquidación, aun en el caso de que exista una senten
cia dictada en un juicio de nulidad que haya declarado la nulidad lisa y llana 
de la primera orden, por una indebida o insuficiente fundamentación y moti
vación de la competencia de la autoridad emisora, ya que esto último atenta 
contra lo dispuesto en el último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de 
la Federación, en relación con los numerales 19 y 20 de la ley Federal de los 
derechos del Contribuyente.

lo anterior, porque la circunstancia de que la orden primigenia haya 
sido impugnada en el juicio contencioso administrativo y declarada nula lisa 
y llanamente, no implica que pierda su carácter de definitividad, en tanto que 
éste lo adquiere por el solo hecho de resolver el fondo de las cuestiones 
examinadas en el procedimiento fiscalizador, determinando el cumplimiento 
o incumplimiento de las obligaciones fiscales; mientras que el juicio conten
cioso solamente tendrá por objeto examinar si esa resolución definitiva se 
emitió o no con apego a las disposiciones legales aplicables.

en esa tesitura, los tribunales Colegiados de Circuito contendientes 
examinaron una hipótesis jurídica esencialmente igual y llegaron a conclu
siones diferentes.

es corolario de lo expuesto, que la contradicción de tesis se constriñe 
a determinar si constituye o no un obstáculo jurídico para que la autoridad 
fiscal emita una orden de visita domiciliaria en contra de un contribuyente, el 
hecho de que con anterioridad haya emitido una diversa orden contra el mis
mo contribuyente respecto de idénticos conceptos, periodo y hechos, y exista 
una sentencia dictada en un juicio de nulidad en la que haya sido declarada 
la nulidad lisa y llana de la orden primigenia por una indebida o insuficiente fun
damentación y motivación de la competencia de la autoridad que la emitió.

SeXto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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en aras de informar su sentido, es conveniente, en principio, efectuar 
las siguientes reflexiones:

el procedimiento administrativo de fiscalización a nivel federal, previs
to en los artículos 42 y siguientes del Código Fiscal de la Federación, consti
tuye el conjunto de actos a través de los cuales el fisco federal ejerce sus 
facultades de comprobación y verifica el cumplimiento de las disposiciones 
fiscales por parte de los contribuyentes, los obligados solidarios y los terce
ros con ellos relacionados; y, en su caso, determina las contribuciones omiti
das o los créditos fiscales, a través de una liquidación y en general cualquier 
inobservancia o incumplimiento de las obligaciones fiscales a que estén 
compelidos.

Cabe destacar que dicho procedimiento se compone generalmente de 
dos fases, la primera de las cuales consiste en el ejercicio de cualquiera 
de las facultades de comprobación previstas en el artículo 42 del Código Fis
cal de la Federación, cuyo objetivo es arribar al conocimiento de hechos u 
omisiones que constituyan incumplimiento a las disposiciones fiscales; mien
tras que la segunda etapa consiste en la calificación jurídica de tales hechos 
u omisiones por parte de la autoridad hacendaria.

respecto de las referidas etapas del procedimiento de fiscalización, 
este alto tribunal ha sostenido reiteradamente que sólo la resolución que se 
dicte en la fase de liquidación constituye una resolución definitiva suscep
tible de impugnación, en tanto que no es sino hasta ese momento cuando se 
determina la situación fiscal definitiva del contribuyente; mientras que los 
actos emitidos en la fase de revisión constituyen actos de trámite o instru
mentales del procedimiento.

a este respecto, cabe destacar que el artículo 16 de la Norma Funda
mental prevé que la actuación de la autoridad hacendaria en la práctica de 
las visitas domiciliarias debe ajustarse a las formalidades prescritas para los 
cateos, así como a lo establecido por las leyes fiscales respectivas. este pre
cepto constitucional, en la parte conducente, dispone:

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

"…

"en toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a 
solicitud del ministerio público, se expresará el lugar que ha de inspeccionar



1266 FEBRERO 2012

se, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se 
buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al 
concluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos 
por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autori
dad que practique la diligencia.

"…

"la autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias úni
camente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios 
y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para 
comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en 
estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los 
cateos."

luego, en términos de dicho artículo constitucional, los principios que 
rigen la actuación de la autoridad administrativa en la práctica de las visitas 
domiciliarias, son los siguientes:

a) Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, pape
les o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito.

b) el mandamiento debe ser emitido por autoridad competente, fundar 
y motivar la causa legal del procedimiento, expresar el lugar que ha de ins
peccionarse, señalar la persona o personas a las cuales se dirige y precisar el 
objeto de la visita.

c) debe levantarse un acta circunstanciada ante la presencia de dos 
testigos, los cuales serán designados por el visitado y únicamente en su 
ausencia o ante su negativa, la autoridad que practique la diligencia podrá 
designarlos.

d) Que la autoridad se sujete a lo dispuesto por las leyes respectivas.

respecto al último requisito citado, para la práctica de las visitas domi
ciliarias en materia fiscal, la autoridad hacendaria debe cumplir, además de 
los requisitos que prevé el artículo 16 constitucional, con lo dispuesto por los 
artículos 38 y 43 del Código Fiscal de la Federación, en cuanto al contenido de 
las órdenes de visita, los cuales disponen:

"artículo 38. los actos administrativos que se deban notificar deberán 
tener, por lo menos, los siguientes requisitos:
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"i. Constar por escrito en documento impreso o digital.

"tratándose de actos administrativos que consten en documentos digi
tales y deban ser notificados personalmente, deberán transmitirse codifica
dos a los destinatarios.

"ii. Señalar la autoridad que lo emite.

"iii. Señalar lugar y fecha de emisión.

"iV. estar fundado, motivado y expresar la resolución, objeto o propósito 
de que se trate.

"V. ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nom
bre o nombres de las personas a las que vaya dirigido. Cuando se ignore el 
nombre de la persona a la que va dirigido, se señalarán los datos suficien
tes que permitan su identificación. en el caso de resoluciones administrativas 
que consten en documentos digitales, deberán contener la firma electrónica 
avanzada del funcionario competente, la que tendrá el mismo valor que la 
firma autógrafa.

"para la emisión y regulación de la firma electrónica avanzada de los 
funcionarios pertenecientes al Servicio de administración tributaria, serán 
aplicables las disposiciones previstas en el capítulo segundo, del título i de
nominado ‘de los medios electrónicos’ de este ordenamiento.

"en caso de resoluciones administrativas que consten en documentos 
impresos, el funcionario competente podrá expresar su voluntad para emitir 
la resolución plasmando en el documento impreso un sello expresado en ca
racteres, generado mediante el uso de su firma electrónica avanzada y am
parada por un certificado vigente a la fecha de la resolución.

"para dichos efectos, la impresión de caracteres consistente en el sello 
resultado del acto de firmar con la firma electrónica avanzada amparada 
por un certificado vigente a la fecha de la resolución, que se encuentre 
contenida en el documento impreso, producirá los mismos efectos que las 
leyes otorgan a los documentos con firma autógrafa, teniendo el mismo valor 
probatorio.

"asimismo, la integridad y autoría del documento impreso que conten
ga la impresión del sello resultado de la firma electrónica avanzada y ampa
rada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, será verificable 
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mediante el método de remisión al documento original con la clave pública 
del autor.

"el Servicio de administración tributaria establecerá los medios a 
través de los cuales se podrá comprobar la integridad y autoría del documen
to señalado en el párrafo anterior.

"Si se trata de resoluciones administrativas que determinen la responsa
bilidad solidaria se señalará, además, la causa legal de la responsabilidad."

"artículo 43. en la orden de visita, además de los requisitos a que se 
refiere el artículo 38 de este código, se deberá indicar:

"i. el lugar o lugares donde debe efectuarse la visita. el aumento de 
lugares a visitar deberá notificarse al visitado.

"ii. el nombre de la persona o personas que deban efectuar la visita 
las cuales podrán ser sustituidas, aumentadas o reducidas en su número, en 
cualquier tiempo por la autoridad competente. la sustitución o aumento de 
las personas que deban efectuar la visita se notificará al visitado.

"las personas designadas para efectuar la visita la podrán hacer con
junta o separadamente.

"iii. tratándose de las visitas domiciliarias a que se refiere el artículo 44 
de este código, las órdenes de visita deberán contener impreso el nombre del 
visitado excepto cuando se trate de órdenes de verificación en materia de 
comercio exterior y se ignore el nombre del mismo. en estos supuestos, debe
rán señalarse los datos que permitan su identificación, los cuales podrán ser 
obtenidos, al momento de efectuarse la visita domiciliaria, por el personal 
actuante en la visita de que se trate."

además, en cuanto al desarrollo mismo de la visita domiciliaria, la 
autoridad hacendaria debe cumplir con lo establecido en los artículos 44, 45, 
46, 46a, 47 y 50 del propio Código Fiscal de la Federación, preceptos que 
establecen las reglas a las cuales la autoridad debe ajustar su actuación al 
momento de practicarla con el fin de verificar que los contribuyentes direc
tos, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados han cumplido 
con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las contribuciones 
omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar la comisión de 
delitos fiscales y proporcionar información a otras autoridades en materia 
tributaria.
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lo anterior es así, ya que si bien las facultades de comprobación de la 
autoridad fiscal son discrecionales, su ejercicio es reglado por las leyes que 
la rigen y una vez ejercida esa atribución están en aptitud de revisar, fiscalizar, 
verificar, comprobar, corroborar o confirmar el cumplimiento o incumplimien
to de las obligaciones fiscales del gobernado visitado, emitiendo al final de la 
visita la resolución que consideren conducente, sea favorable al particular o 
determinante de algún crédito fiscal.

Cabe destacar que uno de los requisitos del desarrollo de las visitas 
domiciliarias, es el previsto en el párrafo primero del artículo 46a del Código 
Fiscal de la Federación, que dice:

"artículo 46a. las autoridades fiscales deberán concluir la visita que 
se desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de la 
contabilidad de los mismos que se efectúe en las oficinas de las propias 
autoridades, dentro de un plazo máximo de doce meses contado a partir de 
que se notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de compro
bación, salvo tratándose de:"

Como se ve, el legislador ordinario en aras de otorgar seguridad jurí
dica a ciertos contribuyentes y garantizar que la intromisión al domicilio de 
ellos no sea indefinida, determinó en el párrafo primero del artículo 46a del 
Código Fiscal de la Federación que los actos de fiscalización dirigidos contra 
la generalidad de los contribuyentes no pueden postergarse más allá de doce 
meses contados a partir de la notificación del inicio de las facultades de com
probación relativas. 

precisado lo anterior, es importante tener en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 46, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación (vigente a partir 
del primero de enero de dos mil ocho, según decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación del uno de octubre de dos mil siete), a precisar:

"artículo 46. la visita en el domicilio fiscal se desarrollará conforme a 
las siguientes reglas:

"…

"Concluida la visita en el domicilio fiscal, para iniciar otra a la misma 
persona, se requerirá nueva orden. en el caso de que las facultades de com
probación se refieran a las mismas contribuciones, aprovechamientos y pe
riodos, sólo se podrá efectuar la nueva revisión cuando se comprueben 
hechos diferentes a los ya revisados. la comprobación de hechos diferentes 
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deberá estar sustentada en información, datos o documentos de terceros, en 
la revisión de conceptos específicos que no se hayan revisado con anteriori
dad, en los datos aportados por los particulares en las declaraciones com
plementarias que se presenten o en la documentación aportada por los 
contribuyentes en los medios de defensa que promuevan y que no hubiera 
sido exhibida ante las autoridades fiscales durante el ejercicio de las faculta
des de comprobación previstas en las disposiciones fiscales; a menos que en 
este último supuesto la autoridad no haya objetado de falso el documento 
en el medio de defensa correspondiente pudiendo haberlo hecho o bien, 
cuando habiéndolo objetado, el incidente respectivo haya sido declarado 
improcedente."

debe significarse que el precepto legal transcrito, en su texto en vigor, 
es resultado de diversas reformas.

en efecto, de enero de dos mil cuatro a diciembre de dos mil seis (de
creto publicado en el diario oficial de la Federación del cinco de enero de dos 
mil cuatro), su texto era como sigue:

"artículo 46.

"…

"Concluida la visita en el domicilio fiscal, para iniciar otra a la misma 
persona, se requerirá nueva orden, inclusive cuando las facultades de com
probación sean para el mismo ejercicio y por las mismas contribuciones o 
aprovechamientos."

durante el año dos mil siete (decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el veintisiete de diciembre de dos mil seis), el texto era el siguiente:

"artículo 46.

"…

"Concluida la visita en el domicilio fiscal, para iniciar otra a la misma 
persona, se requerirá nueva orden. en el caso de que las facultades de 
comprobación se refieran a las mismas contribuciones, aprovechamien
tos y periodos, sólo se podrá efectuar la determinación del crédito fiscal 
correspondiente cuando se comprueben hechos diferentes a los ya revisa
dos. la comprobación de hechos diferentes deberá estar sustentada en 
información, datos o documentos de terceros, en la revisión de conceptos 
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específicos que no se hayan revisado con anterioridad o en los datos apor
tados por los particulares en las declaraciones complementarias que se 
presenten."

ahora bien, en la tesis 2a. iii/2007 y jurisprudencia 1a./J. **********, 
de la Segunda y primera Salas de este alto tribunal, respectivamente, se 
publicó el criterio de dichas Salas en el sentido de que el último párrafo del 
artículo 46 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de dos 
mil seis violaba las garantías de inviolabilidad del domicilio y de seguridad 
jurídica contenidas en los artículos 16 y 23 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

el criterio en cuestión se reflejó en las tesis aislada y jurisprudencial 
que a continuación se identifican y transcriben:

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXV, enero de 2007
"tesis: 2a. iii/2007
"página: 823

"ViSitaS domiCiliariaS. el artÍCulo 46, Último pÁrraFo, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, Viola la GaraNtÍa de SeGuridad 
JurÍdiCa (ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2004).—el citado pre
cepto legal viola la garantía de seguridad jurídica contenida en el artículo 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al facultar a las 
autoridades hacendarias para que una vez concluida una visita fiscal emitan 
nuevas órdenes de visita para iniciar otra a la misma persona, inclusive cuan
do las facultades de comprobación sean para el mismo ejercicio y por las 
mismas contribuciones o aprovechamientos, sin establecer límite alguno 
para el ejercicio de dicha facultad, lo que coloca a los gobernados en un 
estado de inseguridad jurídica y de constante intromisión en sus domicilios, 
ya que el legislador no sujetó el ejercicio de esa facultad a la enumeración de 
los casos que así lo justifiquen, permitiendo que las autoridades fiscales emi
tan órdenes de visita aun cuando se esté ante ejercicios fiscales ya revisados 
y, en su caso, respecto de los cuales ya exista una resolución que determine 
la situación fiscal del contribuyente. esto es, la ambigüedad del artículo 46, 
último párrafo, del Código Fiscal de la Federación, coloca a los particulares 
en un estado de inseguridad jurídica, porque si bien es cierto que el artículo 
16 de la Constitución Federal permite la práctica de visitas domiciliarias, tam
bién lo es que éstas deben ajustarse a las formalidades prescritas en el pro
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pio precepto constitucional y en las leyes fiscales; de ahí que dichos actos 
deben sujetarse a reglas que no propicien el uso indiscriminado de la facul
tad que se otorga, por lo que si el referido artículo 46 no establece los casos 
conforme a los cuales la autoridad puede emitir nuevas órdenes de visita en 
relación con ejercicios fiscales ya revisados, resulta violatorio del indicado 
precepto constitucional.

"amparo en revisión 1264/2005. *********. *********. Cinco votos. 
ponente: Juan díaz romero. Secretaria: Silvia elizabeth morales Quezada.

"amparo en revisión *********. *********. *********. unanimidad de 
cuatro votos. ausente: Sergio Salvador aguirre anguiano. ponente: Sergio 
Salvador aguirre anguiano; en su ausencia hizo suyo el asunto Juan díaz 
romero. Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez."

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVii, febrero de 2008
"tesis: 1a./J. 11/2008
"página: 467

"ViSitaS domiCiliariaS. el artÍCulo 46, Último pÁrraFo, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte de eNero de 2004 HaSta 
el 31 de diCiemBre de 2006, Viola la GaraNtÍa de iNViolaBilidad 
del domiCilio CoNteNida eN el artÍCulo 16 de la CoNStituCióN 
Fede ral.—una nueva reflexión sobre el tema de las visitas domiciliarias 
conduce a esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 
apartarse del criterio sustentado en la tesis 1a. CXXV/2004, que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XX, diciembre de 2004, página 380, y a considerar que el artículo 
46, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente de enero de 
2004 hasta el 31 de diciembre de 2006, viola la garantía de inviolabilidad del 
domicilio contenida en el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. ello es así, porque se permite a las autoridades hacen
darias emitir nuevas órdenes de visita, inclusive cuando las facultades de 
comprobación sean para el mismo ejercicio y por las mismas contribuciones 
o aprovechamientos, sin establecer límite alguno para ello, lo que coloca a 
los gobernados en un estado de inseguridad jurídica, ya que el legislador no 
sujeta el ejercicio de esa facultad a la enumeración de los casos que así lo 
justifiquen, permitiendo que las autoridades fiscales emitan órdenes de visita 
aun cuando se trate de ejercicios fiscales ya revisados y, en su caso, respecto 
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de los cuales ya exista una resolución que determine la situación fiscal del 
contribuyente. lo anterior es así, ya que del análisis de los artículos 38, 43, 44, 
45, 46, 46a, 47 y 50 del citado código, y tomando en cuenta la ley Federal de 
los derechos del Contribuyente publicada en el diario oficial de la Fede ración 
el 23 de junio de 2005 –particularmente sus numerales 16, 19 y 20–, se con
cluye que si bien la facultad de comprobación de la autoridad fiscal es discre
cional, su ejercicio es reglado por las leyes que la rigen y una vez ejercida esa 
atribución está en aptitud de revisar, fiscalizar, verificar, comprobar, corrobo
rar o confirmar el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones fis
cales del gobernado visitado, emitiendo al final de la visita la resolución 
conducente, sea favorable al particular o liquidatoria de algún crédito fiscal; 
sin embargo, una vez realizado esto, no puede volver a ejercer tales facultades 
sobre el mismo contribuyente, por el mismo ejercicio e idénticas contribucio
nes, pues ello implicaría exponerlo a una constante e injustificada intromi
sión en su domicilio y someterlo a un nuevo procedimiento fiscalizador por 
cuestiones ya revisadas y determinadas por la propia autoridad hacendaria, 
lo cual se traduciría en una actuación arbitraria."

Como es de verse, la razón fundamental por la que este alto tribunal 
declaró inconstitucional el artículo 46, último párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta diciembre de dos mil seis, consistió en que no esta
blecía límite alguno para que, concluida una visita domiciliaria, la autoridad 
fiscal emitiera una nueva orden para iniciar otra a la misma persona, inclu
sive tratándose del mismo ejercicio y las mismas contribuciones o aprove
chamientos revisados anteriormente, esto es, no establecía los casos que 
justificaran la emisión de una nueva orden de visita, sino que disponía que con
cluida una, para iniciar otra sólo se requería nueva orden, incluso, como se 
apuntó, cuando la comprobación versara sobre el mismo ejercicio y las mis
mas contribuciones.

así, se consideró que si el precepto no establecía límite alguno para la 
práctica de visitas domiciliarias y, consecuentemente, permitía una constan
te intromisión en el domicilio del contribuyente, se violaban las garantías 
de seguridad jurídica e inviolabilidad del domicilio previstas en el artículo  
16 de la Constitución General. 

Como se ha señalado previamente, dicho precepto fue reformado y 
entró en vigor un nuevo texto en el año dos mil siete.

la exposición de motivos de la iniciativa del ejecutivo Federal del "de
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación; y de las leyes de los impuestos sobre la renta, al activo, 
especial sobre producción y Servicios, Federal del impuesto sobre automóvi
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les Nuevos, y Federal de procedimiento Contencioso administrativo", de seis 
de diciembre de dos mil seis, evidencia que el propósito de la reforma fue que 
cuando las facultades de comprobación se ejercieran respecto del mismo 
contribuyente y se refirieran a las mismas contribuciones o aprovechamien
tos y periodos revisados con anterioridad, sólo se podría determinar un crédito 
fiscal cuando se comprobaran hechos diferentes a los revisados anteriormen
te. asimismo, con dicha reforma se determinaron los supuestos en que debía 
sustentarse la comprobación de hechos distintos, a saber: 

a) información, datos o documentos de terceros; 

b) la revisión de conceptos específicos que no se hayan revisado con 
anterioridad; o,

c) datos aportados por los particulares en las declaraciones comple
mentarias que presenten. 

Como también se expuso, el citado artículo 46, último párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación, reformado mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación del uno de octubre de dos mil siete y que 
entró en vigor el primero de enero de dos mil ocho, fue reformado para 
quedar como hasta ahora, y el objeto de la reforma relativa fue adicionar a los 
supuestos ya contemplados mediante la reforma anterior, en los que debe 
estar sustentada la comprobación de hechos diferentes que permitan efec
tuar una nueva visita domiciliaria, el relativo a la documentación aportada por 
los contribuyentes en los medios de defensa que promuevan y que no hubiera 
sido exhibida ante las autoridades fiscales durante el ejercicio de las faculta
des de comprobación.

ahora bien, en términos del citado último párrafo del artículo 46 del 
Código Fiscal de la Federación vigente, para que la autoridad hacendaria 
pueda ejercer nuevamente sus facultades de comprobación mediante la 
emisión de una nueva orden de visita domiciliaria cuando se trate de contri
buciones o aprovechamientos y periodos revisados anteriormente, la revisión 
debe partir de la comprobación de hechos diferentes a los ya revisados; com
probación que debe estar sustentada en las hipótesis a que el artículo en 
cuestión alude. 

en efecto, de conformidad con tal numeral, la autoridad fiscalizadora 
únicamente puede iniciar una nueva visita domiciliaria a un contribuyente, 
tratándose de las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos ya 
revisados, cuando compruebe hechos diferentes a los revisados, siempre que 
la constatación de estos hechos esté sustentada en:
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a) información, datos o documentos obtenidos de terceros (supues
to en que se basó la autoridad fiscal para emitir la nueva orden de visita a la 
quejosa);

b) datos que se desprendan de las declaraciones complementarias 
presentadas por el propio contribuyente; 

c) la revisión de conceptos específicos que no se hayan revisado con 
anterioridad; o,

d) documentación aportada por los contribuyentes en los medios de 
defensa que promuevan y que no hubiera sido exhibida ante las autoridades 
durante el ejercicio de las facultades de comprobación. este último supuesto 
está condicionado a que la autoridad haya objetado de falso el documento en 
el medio de defensa correspondiente cuando pudo hacerlo, o bien, a que 
habiéndolo objetado, el incidente se haya declarado procedente.

en esta virtud, la correcta interpretación del precepto legal de que se 
trata permite concluir que la autoridad hacendaria únicamente puede practi
car una nueva visita domiciliaria al mismo contribuyente y, por tanto, deter
minar créditos fiscales, tratándose de contribuciones o aprovechamientos y 
periodos revisados anteriormente, cuando haya comprobado la existencia de 
hechos diferentes de conformidad con el propio precepto, lo que deberá jus
tificar al emitir la nueva orden de visita.

luego, la práctica de una nueva visita al mismo contribuyente, cuando 
se trate de las mismas contribuciones o aprovechamientos y periodos ya revi
sados, está condicionada a que la autoridad compruebe hechos diferentes, lo 
que evidencia que el ulterior ejercicio de facultades de comprobación está 
reglado y acotado.

en efecto, el legislador restringió la facultad ilimitada que anterior
mente tenía la autoridad hacendaria para introducirse constantemente en el 
domicilio del contribuyente a verificar incluso las mismas contribuciones o 
aprovechamientos y periodos ya revisados, dado que sólo le exigía la emisión 
de una nueva orden de visita. 

esta interpretación del texto reformado del último párrafo del artículo 
46 del Código Fiscal de la Federación, vigente a partir del primero de enero de 
dos mil ocho, coincide con la intención del legislador federal plasmada en 
el proceso de reforma correspondiente y en el que le precedió (en virtud del 
cual surgió la porción normativa en cuestión vigente para el ejercicio de dos 
mil siete), en el sentido de establecer un límite a las visitas domiciliarias que 
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puede soportar un contribuyente, precisando con claridad que una vez que ha 
sido revisado, no puede ser objeto de una nueva visita salvo que se trate de 
la comprobación de hechos diferentes.

Como se ve, el legislador condicionó la práctica de una nueva visita 
domiciliaria a un contribuyente, referida a las mismas contribuciones o apro
vechamientos y periodos ya revisados, a los casos que así lo justifican, los 
cuales siempre tendrán que partir de la comprobación de hechos distin
tos sustentada en alguna de las hipótesis que el propio último párrafo del 
artículo 46 del código tributario establece, lo que otorga seguridad jurídica a 
los gobernados, de que no será objeto de una constante intromisión en su 
domicilio sobre aspectos ya revisados.

en ese contexto, el texto actual del artículo 46, último párrafo, del Códi
go Fiscal de la Federación impide que la autoridad fiscal vulnere la garantía 
de inviolabilidad del domicilio realizando nuevas visitas domiciliarias al mis
mo contribuyente, por las mismas contribuciones, mismo ejercicio e idénti
cos hechos, cada vez que así lo quiera, ya que sus facultades están acotadas 
a que la nueva revisión se refiera a hechos distintos a los revisados, lo que 
tendrá que fundar y motivar en la nueva orden de visita. 

luego, se han acotado las facultades de la autoridad fiscalizadora para 
iniciar una nueva revisión a un contribuyente por las mismas contribuciones 
o aprovechamientos, ejercicios y hechos ya revisados, pues ya no es irrestric
ta ni ilimitada, sino en virtud del artículo 46, último párrafo, del Código Fiscal 
de la Federación, dicha autoridad sólo podrá iniciar una nueva visita cuando 
compruebe hechos distintos, constatación que deberá estar sustentada en 
los supuestos específicamente consignados en el precepto legal en cues
tión, los que otorgan seguridad jurídica a los particulares e impiden que la 
autoridad se introduzca injustificadamente en el domicilio de los contribu
yentes; es decir, el ejercicio de la atribución correspondiente no es ilimitado 
sino que la nueva verificación fiscal está sujeta a determinados límites que 
tienden a evitar un uso indiscriminado de la excepción a la garantía de invio
labilidad del domicilio del particular.

de conformidad con lo anterior, el último párrafo del artículo 46 del có
digo tributario federal, constriñe el ejercicio de la facultad de compro bación 
consistente en la realización de una nueva visita domiciliaria al mismo contri
buyente, cuando se trate de las mismas contribuciones o aprove chamientos y 
periodos ya revisados, a que se analicen hechos diferentes, distintos y novedo
sos, es decir, aquellos que no fueron analizados en el desarrollo de la visita 
anterior y respecto de los cuales no se ha hecho un pronunciamiento definiti
vo; la nueva visita domiciliaria está legalmente limitada a la revisión de hechos 
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que no han sido objeto de verificación, aunque estén relacionados con contri
buciones o aprovechamientos y periodos ya revisados.

Sobre tales bases, si la reforma al último párrafo del artículo 46 del 
código tributario federal vigente a partir del primero de enero de dos mil 
ocho, tuvo el propósito de respetar las garantías de seguridad jurídica e invio
labilidad del domicilio y obligar a la autoridad hacendaria a no ordenar ni 
practicar una visita contra un contribuyente por las mismas contribuciones, 
aprovechamientos y periodos, excepto si se trata de hechos diferentes, ha de 
concluirse que la circunstancia de que una anterior orden de visita domicilia
ria relacionada con las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos 
haya sido anulada lisa y llanamente mediante una sentencia del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, no justifica la emisión de la nueva 
orden en las condiciones apuntadas.

es así, pues en el numeral de que se trata no se condiciona la emisión 
de la nueva orden a lo que se haya resuelto en relación con la orden anterior 
referida a los mismos periodos, hechos y contribuciones, es decir, a que se 
haya declarado su nulidad, inclusive lisa y llana, sino sólo a que se comprue
be la existencia de hechos diferentes y a que éstos se justifiquen en la nueva 
orden; máxime que la génesis del precepto en cuestión consiste en impedir 
el inicio de una visita domiciliaria por la misma contribución, por el mismo 
ejercicio y por los mismos hechos, cuando éstos ya hayan sido objeto de una 
resolución que establezca el cumplimiento o incumplimiento de las obliga
ciones fiscales, al margen de lo que respecto de la anterior orden se haya 
resuelto en un juicio contencioso administrativo, pues la declaración de nuli
dad no hace desaparecer la afectación que causó, que es lo que trata de 
impedirse.

Sin que sea obstáculo para estimar lo anterior el criterio de esta Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consistente en que 
cuando la autoridad emisora de un acto administrativo no cite con precisión 
el apartado, fracción, inciso o subinciso correspondiente o, en su caso, no 
transcriba el fragmento de la norma si ésta resulta compleja, que le conceda 
la facultad de emitir el acto de molestia, el particular queda en estado de 
inseguridad jurídica y de indefensión, al desconocer si aquélla tiene faculta
des para ello, por lo que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa debe declarar la nulidad lisa y llana del acto administrativo emitido por 
aquélla, sin vincularla a realizar acto alguno, y sin que pueda darse a ésa un 
efecto conclusivo sobre el acto jurídico material que lo motivó, criterio conte
nido en la jurisprudencia 2a./J. 99/2007, que a continuación se identifica y 
transcribe:
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"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXV, junio de 2007
"tesis: 2a./J. 99/2007
"página: 287

"Nulidad. la deCretada por iNSuFiCieNCia eN la FuNdameN
taCióN de la CompeteNCia de la autoridad admiNiStratiVa, deBe 
Ser liSa Y llaNa.—en congruencia con la jurisprudencia 2a./J. 52/2001 de 
esta Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XiV, noviembre de 2001, página 32, con el rubro: 
‘CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. la Nulidad 
deCretada por No HaBerla FuNdado No puede Ser para eFeC
toS, eXCepto eN loS CaSoS eN Que la reSoluCióN impuGNada re
CaiGa a uNa petiCióN, iNStaNCia o reCurSo.’, se concluye que cuando 
la autoridad emisora de un acto administrativo no cite con precisión el apar
tado, fracción, inciso o subinciso correspondiente o, en su caso, no transcri
ba el fragmento de la norma si ésta resulta compleja, que le conceda la 
facultad de emitir el acto de molestia, el particular quedaría en estado de inse
guridad jurídica y de indefensión, al desconocer si aquélla tiene facultades 
para ello, por lo que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
deberá declarar la nulidad lisa y llana del acto administrativo emitido por 
aquélla, esto es, no la vinculará a realizar acto alguno, por lo que su decisión 
no podrá tener un efecto conclusivo sobre el acto jurídico material que lo 
motivó, salvo el caso de excepción previsto en la jurisprudencia citada, con
sistente en que la resolución impugnada hubiese recaído a una petición, ins
tancia o recurso, supuesto en el cual deberá ordenarse el dictado de una 
nueva en la que se subsane la insuficiente fundamentación legal."

es así, porque si bien la declaración de nulidad lisa y llana de una orden 
de visita domiciliaria por insuficiente o indebida fundamentación y motiva
ción de la competencia de la autoridad que lo emitió no prejuzga sobre si 
dicha autoridad es o no competente, e implica la desaparición de los efectos 
formales de la propia orden y actos subsecuentes, no hace desaparecer la 
afectación material que implica la práctica de la visita, que es lo que el legis
lador trata de impedir a través del artículo 46, último párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación vigente a partir del primero de enero de dos mil ocho; 
máxime que la prohibición no va dirigida a la específica autoridad que emi
tió la orden anterior, sino en general al Servicio de administración tributaria 
que detenta la facultad de fiscalización y que puede ejercer por sí o a través 
de cualesquiera de las autoridades que dependen de él.
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en otros términos, una vez practicada una visita domiciliaria al amparo 
de una orden de la autoridad fiscalizadora respecto de periodos, contribucio
nes y hechos determinados, bajo ningún aspecto la autoridad puede volver a 
ejercer tales facultades sobre el mismo contribuyente, por el mismo ejercicio, 
hechos y contribuciones, pues implicaría una constante e intromisión en  
el domicilio del contribuyente, contraria a lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación vigente, además de que se 
le estaría sometiendo a un nuevo procedimiento fiscalizador por cuestiones 
ya revisadas y determinadas en uno u otro sentido por la propia autoridad 
hacendaria.

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 192, párrafo pri
mero, 195 y 197a de la ley de amparo, queda redactado bajo el rubro y texto 
siguientes:

ordeN de ViSita domiCiliaria. la diriGida a uN CoNtriBuYeN
te eN relaCióN CoN CoNtriBuCioNeS, aproVeCHamieNtoS, perio
doS Y HeCHoS materia de uNa primera ordeN, deClarada Nula 
por iNdeBida o iNSuFiCieNte FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN reS
peCto a la CompeteNCia material de la autoridad Que la emi
tió, CoNtraVieNe el Último pÁrraFo del artÍCulo 46 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de 
eNero de 2008).—Conforme al citado numeral, en el caso de que las facul
tades de comprobación se refieran a las mismas contribuciones, aprove
chamientos y periodos materia de una revisión anterior, sólo podrá efectuarse 
una nueva revisión cuando se comprueben hechos diferentes a los ya revisa
dos. ahora bien, dado que la génesis del mencionado artículo consiste en 
hacer respetar las garantías de seguridad jurídica e inviolabilidad del domi
cilio y obligar a la autoridad hacendaria a no ordenar ni practicar una visita a 
un contribuyente por las mismas contribuciones, aprovechamientos y perio
dos revisados, sin que condicione la emisión de una nueva orden a lo que 
se haya resuelto en relación con una anterior, referida a esos mismos supues
tos, es decir, a que se haya declarado su nulidad, sino sólo a que se comprue
be la existencia de hechos diferentes y a que éstos se acrediten en la nueva 
orden, resulta que la declaración de nulidad lisa y llana de la primera orden 
por insuficiencia o indebida fundamentación de la competencia material de 
la autoridad que la emitió, no justifica la emisión de una nueva en las condi
ciones apuntadas, pues esto es contrario al citado numeral. lo anterior es 
así, porque si bien la declaración en esos términos no prejuzga sobre si la 
autoridad es o no competente, e implica la desaparición de los efectos forma
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les de la propia orden y actos subsecuentes, no hace desaparecer la afec
tación material que implica la práctica de la visita, que es lo que el legislador 
trata de impedir a través del indicado precepto; máxime que la prohibición no 
va dirigida a la específica autoridad que emitió la orden anterior, sino en ge
neral al Servicio de administración tributaria quien tiene la facultad de fisca
lización y puede ejercerla por sí o a través de cualquiera de las autoridades 
que dependen de él.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este 
expediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando quinto 
de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta en la 
presente resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de 
amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el toca.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros Sergio a. Valls 
Hernández (ponente), margarita Beatriz luna ramos y el presidente Sergio 
Salvador aguirre anguiano. los ministros luis maría aguilar morales y 
José Fernando Franco González Salas votaron en contra, y emitirán voto 
minoritario.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, frac
ción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que en
cuadra en esos supuestos normativos.

ORdEn dE VISITA dOMICILIARIA. LA dIRIgIdA A un COn
TRIBuYEnTE En RELACIÓn COn COnTRIBuCIOnES, APRO
VECHAMIEnTOS, PERIOdOS Y HECHOS MATERIA dE unA 
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PRIMERA ORdEn, dECLARAdA nuLA POR IndEBIdA O In
SuFICIEnTE FundAMEnTACIÓn Y MOTIVACIÓn RESPECTO 
A LA COMPETEnCIA MATERIAL dE LA AuTORIdAd QuE LA 
EMITIÓ, COnTRAVIEnE EL ÚLTIMO PÁRRAFO dEL ARTÍCu
LO 46 dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn (LEgISLACIÓn 
VIgEnTE A PARTIR dEL 1o. dE EnERO dE 2008).—Conforme al 
citado numeral, en el caso de que las facultades de comprobación se 
refieran a las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos 
materia de una revisión anterior, sólo podrá efectuarse una nueva revi
sión cuando se comprueben hechos diferentes a los ya revisados. 
ahora bien, dado que la génesis del mencionado artículo consiste en 
hacer respetar las garantías de seguridad jurídica e inviolabilidad del 
domicilio y obligar a la autoridad hacendaria a no ordenar ni practicar 
una visita a un contribuyente por las mismas contribuciones, aprove
chamientos y periodos revisados, sin que condicione la emisión de una 
nueva orden a lo que se haya resuelto en relación con una anterior, 
referida a esos mismos supuestos, es decir, a que se haya declarado su 
nulidad, sino sólo a que se compruebe la existencia de hechos diferen
tes y a que éstos se acrediten en la nueva orden, resulta que la decla
ración de nulidad lisa y llana de la primera orden por insuficiencia o 
indebida fundamentación de la competencia material de la autoridad 
que la emitió, no justifica la emisión de una nueva en las condiciones 
apuntadas, pues esto es contrario al citado numeral. lo anterior es así, 
porque si bien la declaración en esos términos no prejuzga sobre si la 
autoridad es o no competente, e implica la desaparición de los efectos 
formales de la propia orden y actos subsecuentes, no hace desapare
cer la afectación material que implica la práctica de la visita, que es 
lo que el legislador trata de impedir a través del indicado precepto; 
máxime que la prohibición no va dirigida a la específica autoridad que 
emitió la orden anterior, sino en general al Servicio de administración 
tributaria quien tiene la facultad de fiscalización y puede ejercerla por 
sí o a través de cualquiera de las autoridades que dependen de él.

2a./J. 157/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 231/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero del Vigésimo tercer Circuito, actual Segundo del trigésimo Circuito, y prime
ro y tercero, ambos en materias penal y administrativa del Quinto Circuito.—10 de 
agosto de 2011.—mayoría de tres votos.—disidentes: José Fernando Franco Gon
zález Salas y luis maría aguilar morales.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—
Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

tesis de jurisprudencia 2a./J. 157/2011 (9a.).—aprobada por la Segunda Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada del treinta y uno de agosto de dos mil once.
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PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO. EL ARTÍCuLO 42 dE LA LEY 
FEdERAL RELATIVA, AL PREVER QuE EL ESCRITO InICIAL dE IMPug
nACIÓn dEBE PRESEnTARSE dIRECTAMEnTE En LAS OFICInAS 
dE LA AuTORIdAd EMISORA dEL ACTO, VuLnERA LA gARAn
TÍA dE ACCESO A LA JuSTICIA.

RECuRSO dE REVISIÓn En EL PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATI
VO. dEL ARTÍCuLO 86 dE LA LEY FEdERAL RELATIVA nO dERIVA 
RESTRICCIÓn ALgunA SOBRE LA FORMA En QuE dEBE PRESEn
TARSE EL ESCRITO RELATIVO.

CoNtradiCCióN de teSiS 286/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo Y el terCer triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN mate
ria admiNiStratiVa del SeXto CirCuito, el primer triBuNal Cole
Giado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la Cuarta reGióN, CoN 
reSideNCia eN Xalapa, VeraCruZ, el eNtoNCeS terCer triBuNal 
ColeGiado del QuiNto CirCuito, aCtual SeGuNdo triBuNal Cole
Giado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del QuiNto CirCuito, el No
VeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito Y el eNtoNCeS primer triBuNal ColeGiado auXiliar CoN 
reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo, aCtual terCer triBuNal 
ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la terCera re
GióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo. 19 de oCtuBre de 
2011. CiNCo VotoS. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ Sa
laS. SeCretaria: maura aNGÉliCa SaNaBria martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución General de la república; 197a de la ley de 
amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción en relación con el acuerdo plenario 5/2001, de veintiuno de junio de dos 
mil uno, en virtud de que el tema tratado en las ejecutorias, que constituye el 
punto de contradicción a dilucidar, corresponde a la materia administrativa, 
en la que esta Sala se encuentra especializada.

SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, en términos de lo que dispone el artículo 
197a de la ley de amparo, toda vez que fue formulada por **********, en su 



1283TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

carácter de autorizado en términos del artículo 27 de la ley de amparo por 
**********, quien fue quejoso en el juicio de amparo directo **********, del 
índice del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito.

terCero.—Contenido de las ejecutorias que participan en la con
tradicción de tesis. 

las consideraciones vertidas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver en sesión de dos de 
febrero de dos mil once, el juicio de amparo directo número **********, 
en la parte conducente, son las siguientes:

"SeXto.— … procede el estudio en primer lugar de la parte del concep
to de violación en la que se controvierte la constitucionalidad del artículo 86 
de la ley Federal de procedimiento administrativo.

"… Sobre la aplicación en perjuicio del quejoso del artículo reclamado, 
debe señalarse que en la sentencia combatida la autoridad responsable sos
tuvo que el artículo 86 de la ley Federal de procedimiento administrativo pre
vé expresamente que el recurso de revisión debe presentarse ante la autoridad 
que emitió el acto impugnado, sin que el depósito de ese medio de defensa 
ante Correos de méxico, surta efecto legal alguno (foja 171 de los autos de 
origen).

"por ello, el impetrante de garantías se encuentra legitimado para plan
tear la inconstitucionalidad de referencia, al tenor de lo previsto en el segundo 
párrafo de la fracción iV del artículo 166 de la ley de amparo … la peticiona
ria del amparo sostiene que el artículo 86 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo, viola la garantía de acceso a la impartición de justicia esta
blecida en el artículo 17 constitucional, porque prevé un trato inequitativo e 
injustificado al imponer como condición al recurrente el presentar el recurso 
de revisión ante las oficinas de la autoridad que emitió el acto impugnado. 
lo anterior es infundado.

"para así estimarlo, conviene establecer el contenido del artículo 17 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el cual prevé: …

"ahora, en el caso que nos ocupa, el quejoso se duele de manera par
ticular del artículo 86 de la ley Federal de procedimiento administrativo, el 
cual establece: …
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"el referido párrafo, el quejoso lo estima violatorio de la garantía de 
acceso a la justicia, ya que se obstaculiza el acceso a un medio de defensa 
jurídico, al obligarse a que el escrito de impugnación sea presentado ante la 
oficina administrativa que emitió el acto impugnado.

"igualmente, asevera que el diverso 42 de la ley Federal de proce
dimiento administrativo, por contener el mismo vicio, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, lo declaró inconstitucional y cita la tesis 1a. ClXXXVi/2006, 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 181, tomo XXiV, diciembre de 2006, de la Novena Época del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"‘proCedimieNto admiNiStratiVo. el primer pÁrraFo del ar
tÍCulo 42 de la leY Federal relatiVa, al oBliGar al GoBerNado a 
preSeNtar el eSCrito iNiCial de impuGNaCióN eN la oFiCiNa de la 
autoridad admiNiStratiVa CompeteNte, Viola el artÍCulo 17 de 
la CoNStituCióN Federal.’ … el quejoso no tiene razón al decir que el 
artículo 86 obliga a los gobernados a que presenten su escrito de impugna
ción únicamente en la oficina de la autoridad administrativa que emitió el 
acto combatido, cuestión que coarta de manera injustificada el acceso a 
la justi cia a que todo individuo tiene derecho, puesto que la garantía de acce
so a la justicia contenida en el artículo 17 constitucional, implica, además de 
otras cuestiones, la no existencia de obstáculos que impidan que el gober
nado acceda de manera fácil a los medios de defensa legal.

"lo anterior porque se advierte, que el artículo 86 de la ley Federal de 
procedimiento administrativo no impide que los gobernados tengan un acce
so sencillo a un medio de defensa jurídica, en virtud de que no los obliga a 
presentar únicamente en la oficina de la autoridad administrativa que haya 
emitido el acto controvertido, el escrito de impugnación a que la citada ley se 
refiere, por lo que no es verdad que el precepto tildado de violatorio de garan
tías dificulte la posibilidad de que los particulares acudan a la instancia admi
nistrativa establecida en la ley.

"lo anterior, en virtud de que el precepto legal en estudio no impide a 
los gobernados que el escrito de agravios sea presentado en las oficinas de 
correos para que éstas lo remitan a la autoridad administrativa que pronun
ció el acto combatido, ni los obliga a que el mismo sea presentado única
mente en la oficina de dicha autoridad, por lo que contrario a lo que se 
alega, no se entorpece la función jurisdiccional en sentido amplio, de ahí 
que no es verdad que el numeral controvertido presenta una restricción que 
ca rece de razonabilidad en la impartición de justicia, dejando de atender al 
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conte nido del artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

"en este orden de ideas, este tribunal Colegiado determina que el ar
tículo 86 de la ley Federal de procedimiento administrativo, al no obstaculizar 
el acceso a la impartición de justicia por condicionar de manera general a 
que el escrito inicial de impugnación sea presentado en la oficina de la auto
ridad administrativa que emitió el acto impugnado, pues sí da la posibilidad 
de que los gobernados lo puedan presentar en una oficina de correos, no es 
violatorio de la garantía de acceso a la justicia, contenida en el artículo 17 
constitucional. 

"ahora no se inadvierte que el quejoso invoca como argumento a su 
favor que el artículo 42 de la ley Federal de procedimiento administrativo fue 
declarado inconstitucional por el más alto tribunal de la Nación, con base en 
las mismas razones que aquí se hacen (sic) valer, empero, éstas no son apli
cables. para así sostenerlo es necesario imponerse del contenido del numeral 
en cita, que a la letra establece lo siguiente: ‘artículo 42. los escritos dirigidos 
a la administración pública Federal deberán presentarse directamente en 
sus oficinas autorizadas para tales efectos, en las oficinas de correos, me
diante mensajería o telefax, salvo el caso del escrito inicial de impugna
ción, el cual deberá presentarse precisamente en las oficinas administrativas 
correspondientes.’

"de lo anterior, se desprende que en el caso del precepto antes trans
crito, si bien es verdad contiene una restricción similar, lo cierto es que lo que 
lo diferencia es que de manera terminante prohíbe la posibilidad de presen
tar el escrito inicial de impugnación a través de correo ordinario, mensajería 
o telefax, pues al establecer que dicho documento precisamente deberá en
tregarse en las oficinas administrativas correspondientes, es claro que dis
pone que ese es la única vía válida para hacerlo.

"en el caso del diverso 86 del cuerpo normativo en cita, es claro que su 
redacción no coarta la posibilidad de que el recurso de revisión pueda ser 
interpuesto mediante correo, puesto que el único requisito que exige es que 
se presente ante la autoridad que emitió el auto impugnado, sin restringir la 
posibilidad de hacerlo conforme a sus circunstancias, esto es, que se re
mita por algún medio de comunicación, contrario a lo plenamente ordenado 
en el artículo 42 de la ley Federal de procedimiento administrativo.

"así las cosas, si bien es verdad que hay similitud en la redacción de 
ambos numerales, lo cierto es que no hay identidad ni semejanza en el mo
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tivo de inconstitucionalidad, pues el 86 no contiene la restricción expresa que 
originó la declaración de inconstitucionalidad del 42, como ha quedado evi
denciado con anterioridad.

"en consecuencia, al no estar prevista una prohibición de interponer el 
recurso de revisión a través de correo o cualquier otro medio de comunica
ción, es claro que el artículo 86 de la ley Federal de procedimiento adminis
trativo, no es violatorio de la garantía de acceso a la impartición de justicia 
establecida en el artículo 17 constitucional, porque no prevé un trato inequi
tativo e injustificado, en atención a que no impone como condición al recu
rrente el presentar el recurso de revisión ante las oficinas de la autoridad que 
emitió el acto impugnado. una vez agotado el tema de la inconstitucionalidad, 
procede el análisis de las cuestiones de legalidad que propone el quejoso …

"por lo expuesto y, con fundamento en el artículo 190 de la ley de am
paro, se resuelve: …"

el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito, en sesión del día veintiocho de octubre de dos mil diez, en el juicio 
de amparo directo ********** determinó, en lo que al tema en estudio inte
resa, lo siguiente:

"SeXto.— … se procede al estudio de los planteamientos de inconsti
tucionalidad de leyes que formuló la quejosa, en los que sustancialmente, 
aduce: …

"previamente a emprender el examen de inconstitucionalidad, es nece
sario precisar si en el caso hubo aplicación en perjuicio de la parte quejosa 
del artículo 86 de la ley Federal de procedimiento administrativo, que se 
tilda de inconstitucional, ya sea en la secuela procedimental o bien en la sen
tencia reclamada, pues de lo contrario, esto es, de no demostrarse su apli
cación, el concepto de violación resultaría inoperante.

"en el caso concreto, la Sala responsable aplicó el artículo 86 de la ley 
Federal de procedimiento administrativo, relacionándolo con lo dispuesto en 
el diverso numeral 42 de la ley en comento, y concluyó que la presentación 
del recurso de revisión ante el Servicio postal mexicano no surtía efecto algu
no, ya que al respecto, la Sala responsable resolvió lo siguiente: … trans
cripción de la que se desprende que el artículo 86 de la ley Federal de 
procedimiento administrativo sí se aplicó a la parte quejosa, y le causa perjui
cio, en tanto que, con motivo de tal disposición, la Sala responsable determinó 
que el escrito a través del cual se interpuso el recurso de revisión, se presentó 
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en forma extem poránea, tal como lo resolvió la autoridad demandada, ya que 
conforme al numeral citado, el recurso de revisión únicamente puede presen
tarse en las oficinas administrativas correspondientes y su presentación a 
través del Servicio postal mexicano, no surte efecto alguno.

"… expuesto lo anterior, este órgano colegiado estima fundados los 
razonamientos vertidos por la impetrante de amparo, por las razones legales 
que se exponen a continuación:

"en efecto, de los conceptos de violación antes sintetizados se advierte 
que la quejosa plantea la inconstitucionalidad del artículo 86 de la ley Federal 
de procedimiento administrativo, que lo obliga a presentar el recurso de revi
sión directamente ante la autoridad que emitió el acto que pretende impug
nar, sin que le sea dable presentarlo por otros medios, específicamente por 
correo, sustentando su argumento en que el precepto impugnado comparte 
el vicio de inconstitucionalidad del artículo 42 de la ley en comento, al esta
blecer limitaciones y condicionantes para interponer el recurso de revisión.

"en atención a tal argumento, este tribunal considera que para analizar 
la constitucionalidad del artículo 86 de la ley Federal de procedimiento admi
nistrativo, se debe realizar su estudio atendiendo al sistema jurídico en el 
cual se encuentra inmerso, para lo cual se debe  interpretar en forma armóni
ca con lo que dispone el referido artículo 42 de la ley en cita. ambos precep
tos son del tenor siguiente: …

"Como se advierte, la regla general es que los escritos dirigidos a la 
administración pública federal pueden presentarse directamente en sus ofi
cinas, en las oficinas de correos, mediante mensajería o telefax. Sin embargo, 
junto a esa regla general, se establece una regla especial, que se convierte en 
excepción a aquella que consiste en que el escrito inicial de impugnación 
deberá presentarse precisamente en las oficinas administrativas corres
pondientes. así, lo dispuesto en el artículo 86 de la ley Federal de procedimien
to administrativo, en el sentido de que el recurso de revisión debe presentarse 
ante la autoridad que emitió el acto impugnado, debe entenderse a la luz de 
la regla especial prevista en el diverso 42 de la ley en cita y, por tanto, como 
escrito inicial de impugnación que es, debe presentarse precisamente en las 
oficinas de la autoridad que emitió el acto que se impugna, sin que sea dable 
presentarlo por otro medio.

"… ahora bien, del propio artículo 17 constitucional se desprende la 
facultad que el Constituyente otorgó al legislador para establecer en las leyes 
los términos y los plazos en los que la función jurisdiccional se debe realizar. 
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así, el propio Constituyente estableció un límite claramente marcado al utili
zar la frase en los plazos y términos que fijen las leyes, que no sólo implica las 
temporalidades en que se debe hacer la solicitud de jurisdicción, sino que 
incluye, además, todas las formalidades, requisitos y mecanismos que el legis
lador prevea para cada clase de procedimiento. lo anterior significa que al 
expedirse las disposiciones reglamentarias de las funciones jurisdiccionales, 
pueden fijarse las normas que regulan la actividad de las partes en el proceso 
y la de los Jueces cuya intervención se pide, para que decidan las cuestiones 
surgidas entre los particulares. esa facultad del legislador tampoco es abso
luta, pues los límites que imponga deben encontrar justificación constitucio
nal, de tal forma que sólo pueden imponerse cuando mediante ellos se tienda 
al logro de un objetivo que el legislador considere de mayor jerarquía consti
tucional. debe decirse que no sólo los órganos jurisdiccionales tienen el de
ber de ajustarse a los mecanismos jurídicos establecidos por el legislador 
para el ejercicio de la función jurisdiccional, sino que también los goberna
dos deben acatar esos mecanismos al momento de pretender ejercer su de
recho a la jurisdicción.

"en otras palabras, cuando los gobernados quieren hacer uso del dere
cho de acceso a la justicia, deben someterse, necesariamente, a las formas 
que el legislador previó, siempre y cuando éstas tengan sustento constitucio
nal. la existencia de determinadas formas y de plazos concretos para acceder 
a la justicia no tiene su origen en una intención caprichosa del Constituyente 
de dotar al legislador ordinario con un poder arbitrario. por el contrario, res
ponde a la intención de aquél de facultar a éste para que pueda establecer 
mecanismos que garanticen el respeto a las garantías de seguridad jurídica 
y dentro de éstas, la de legalidad en los procedimientos. esas garantías de 
seguridad jurídica se manifiestan como la posibilidad de que los gobernados 
tengan certeza de que su situación jurídica no será modificada más que por 
procedimientos regulares, establecidos previamente, es decir, bajo los térmi
nos y plazos que determinen las leyes, como lo establece el precitado artículo 
17 constitucional. de esta forma, se dota al legislador ordinario con la facul
tad de emitir leyes procesales mediante las cuales se regulen los modos y 
condiciones para la actuación de los sujetos de la relación jurídico procesal 
que nace con éste. … dentro de esas condiciones se encuentra la forma de 
presentación de los medios de acceso a la justicia, la cual, como se ha referi
do, compete al legislador establecer en cada una de las leyes que regulen la 
sustanciación de algún medio de defensa legal. dichas formas deberán aten
der al contenido del propio artículo 17 constitucional, al procurar que para la 
administración de justicia se respeten aspectos como la prontitud, imparcia
lidad, completitud y gratuidad, pero además, procurando que en todo caso 
se eviten obstáculos que dificulten el acceso a los medios de impartición de 
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justicia, ya que el que se pongan trabas que dificulten la efectividad del dere
cho contenido en el artículo 17 de referencia, llevarían a hacer nugatorio el 
mismo. luego, el legislador no podrá establecer requisitos impeditivos u obs
taculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan innecesa
rias, excesivas y carecen de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los 
fines que lícitamente puede perseguir el legislador. ahora bien, en el caso 
que nos ocupa, la quejosa se duele de manera particular del primer párrafo 
del artículo 86 de la ley Federal de procedimiento administrativo … el referido 
párrafo, la quejosa lo estima violatorio de la garantía de acceso a la justicia, 
ya que se obstaculiza el acceso a un medio de defensa jurídico, al obligarse a 
que el escrito de impugnación sea presentado directamente ante la autori
dad que emitió el acto impugnado, sin que sea dable interponerlo por otros 
medios, en específico, por correo. Como ha sido anticipado, es fundado y 
suficiente el concepto de violación referido, en virtud de que, ciertamente, al 
obligarse a los gobernados a que presenten su escrito de impugnación en 
la oficina de la autoridad administrativa que emitió el acto impugnado, se 
coarta de manera injustificada el acceso a la justicia a que todo individuo 
tiene derecho.

"Cabe referir que relacionando el citado artículo 86 de la ley Federal de 
procedimiento administrativo, con lo dispuesto en el diverso artículo 42 de la 
ley en cita, se advierte que, con excepción del escrito inicial de impugnación, 
todos los escritos dirigidos a la administración pública federal, podrán ser 
presentados ya sea en las oficinas de las autoridades competentes que estén 
autorizadas para tales efectos, o bien, en las oficinas de correos, mediante 
mensajería o telefax, salvo, se reitera, el escrito inicial de impugnación, dado 
que éste deberá presentarse directamente en la oficina administrativa com
petente. Como se ha referido en la presente resolución, la garantía de acceso 
a la justicia contenida en el artículo 17 constitucional implica, además de 
otras cuestiones, la no existencia de obstáculos que impidan que el gober
nado acceda de manera fácil a los medios de defensa legal. por lo anterior, 
este tribunal considera que el artículo 86 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo impide que los gobernados tengan un acceso sencillo a un 
medio de defensa jurídica, en virtud de que los obliga a presentar en la oficina 
de la autoridad administrativa que emitió el acto impugnado, el escrito del 
recurso de revisión a que la citada ley se refiere, sin considerar que con ello 
se dificulta la posibilidad de que los particulares acudan a la instancia admi
nistrativa establecida en la ley. lo anterior, en virtud de que el precepto legal 
en estudio obliga a los gobernados a que el recurso de revisión sea presen
tado en la oficina de la autoridad administrativa, aun a aquellos que, como 
en el caso, su residencia sea en una entidad federativa distinta a la de la auto
ridad, sin permitir que el escrito de impugnación sea presentado por otros 
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medios, en específico, en las oficinas de correos para que éstas lo remitan a 
la autoridad administrativa competente, con lo que se entorpece la función 
jurisdiccional en sentido amplio, en virtud del tiempo que pierde el gober
nado al trasladarse a una ciudad determinada para presentar el escrito inicial 
de impugnación, e inclusive los gastos que pudiera erogar para ello, lo que se 
presenta como una restricción que carece de razonabilidad en la impartición 
de justicia, dejando de atender al contenido del artículo 17 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos. en este orden de ideas, este 
tribunal considera que el primer párrafo del artículo 86 de la ley Federal de 
procedimiento administrativo, al obstaculizar el acceso a la impartición 
de jus ticia, por condicionar de manera general a que el escrito inicial de 
impug nación sea presentado en la oficina de la autoridad administrativa que 
emitió el acto impugnado, sin dar la posibilidad de que los gobernados lo 
puedan presentar en una oficina de correos, es violatorio de la garantía de 
acceso a la justicia, contenida en el artículo 17 constitucional.

"las anteriores consideraciones se tomaron de la ejecutoria del ampa
ro en revisión **********, de trece de octubre de dos mil seis, de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dio lugar a la siguiente 
tesis, que se considera aplicable por identidad de las razones jurídicas que la 
informan: ‘proCedimieNto admiNiStratiVo. el primer pÁrraFo 
del artÍCulo 42 de la leY Federal relatiVa, al oBliGar al GoBer
Nado a preSeNtar el eSCrito iNiCial de impuGNaCióN eN la oFiCiNa 
de la autoridad admiNiStratiVa CompeteNte, Viola el artÍCulo 
17 de la CoNStituCióN Federal.’ … Bajo tales consideraciones, lo proce
dente es otorgar a la quejosa el amparo solicitado, para el efecto de que la 
Sala responsable deje insubsistente la sentencia combatida y, en su lugar, 
dicte otra, en la que no se aplique la porción normativa que contiene la regla 
especial en comento considerada inconstitucional, sino la regla general que 
permite presentar los escritos dirigidos a la administración pública federal en 
las oficinas de correos, mediante mensajería o telefax y, en consecuencia, 
considere presentado el recurso de revisión supraindicado en la fecha que 
fue depositado en la oficina de correos."

el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, al resolver en sesión 
de tres de diciembre de dos mil nueve, el juicio de amparo directo **********, 
en apoyo al décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito, en la parte conducente, consideró lo siguiente:

"SeXto.—los conceptos de violación hechos valer, en la medida en 
que aquí se atenderán, son parcialmente fundados y suficientes para conce
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der la protección constitucional solicitada. … la empresa agraviada plantea, 
entre otras cuestiones, en términos generales, la inconstitucionalidad de los 
artículos 83 al 96 de la ley Federal de procedimiento administrativo, que re
gulan el recurso de revisión, su trámite y resolución.

"Cabe señalar que de la debida imposición de los argumentos plasma
dos en los conceptos de violación se advierte que la inconforme sólo ende
reza motivos de disenso contra el numeral 86 de la citada ley. No obstante lo 
anterior, el análisis que habrá de emprenderse se ocupará de los planteamien
tos hechos contra todos los referidos numerales, puesto que se está en el 
caso de la impugnación de un sistema normativo que se combate, fundamen
talmente, por la omisión del legislador en determinar un catálogo de los su
periores jerárquicos que estén facultados para resolver dicho recurso, según 
se verá en párrafos posteriores, los que guardan una relación directa con to
dos los preceptos legales que cita la quejosa, en cuanto a la materia regulada 
y su objeto, cuya correlación directa e indisoluble con los demás dispositivos 
legales que en su conjunto prevén el recurso, su sustanciación y la forma de 
resolución de dicho medio de impugnación es manifiesta. …

"precisado lo que antecede, se tiene que la peticionaria de amparo 
aduce que el artículo 86 de la ley Federal de procedimiento administrativo y, 
en general, el título sexto del invocado cuerpo de leyes carecen de un listado 
o catálogo conforme al cual se encuentren identificados en forma limitada 
los casos de excepción a la regla consistente en que el medio de impugna
ción aludido debe resolverse por el superior jerárquico competente de la auto
ridad emisora del acto recurrido. indica que la ausencia de un catálogo como 
el referido provoca situaciones de inseguridad jurídica, puesto que las autori
dades pertenecientes a la administración pública federal pueden considerar 
que el recurso de revisión puede ser resuelto por autoridades distintas de 
aquella que tenga el carácter de superior jerárquico de quien emitió el acto 
recurrido, valiéndose para ello de la invocación del régimen de suplencias 
que impera en la administración pública federal. Que tal situación ha cobra
do actualización en el caso concreto, en razón de que las autoridades deman
dadas consideraron que el recurso de revisión interpuesto contra actos del 
pleno de la Comisión Federal de telecomunicaciones (Cofetel), puede ser re
suelto por una autoridad distinta de la única que resulta ser el superior jerár
quico, como lo es el secretario de Comunicaciones y transportes. refiere que 
la situación de inseguridad aludida se pudo evitar por parte del legislador 
creando un listado o catálogo de los supuestos o hipótesis de excepción ati
nentes a la regla de que el recurso sea resuelto por el superior jerárquico del 
que emitió el acto recurrido; que un mecanismo adicional para ello sería la 
inaplicabilidad del régimen de suplencias que opera en términos generales 
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en relación con la actuación de las autoridades pertenecientes a la adminis
tración pública federal.

"la peticionaria de amparo afirma que son inconstitucionales los artícu
los 83 al 96 de la ley Federal de procedimiento administrativo, porque presen
tan diversas deficiencias en la creación del recurso de revisión, particularmente 
relacionados con las notificaciones de los actos de autoridad y el momento a 
partir del que se inicia el cómputo del plazo de quince días establecidos por 
el numeral 85 del citado ordenamiento. también señala que tales deficiencias 
convierten el citado medio de impugnación en una trampa procesal desde el 
momento en que colocan al gobernado en un grave estado de inseguridad 
jurídica, concretamente, en lo atinente al cómputo del plazo para la interposi
ción del recurso aludido. antes de dar respuesta a los argumentos resumi
dos, cabe precisar que si bien es una obligación del quejoso señalar en sus 
conceptos de violación cuál o cuáles preceptos constitucionales vulneran las 
disposiciones legales impugnadas, en el caso lo único que señala es la garan
tía fundamental que estima infringieron, a saber: la seguridad y certeza jurí
dicas, que están previstas en relación con el debido proceso, en el artículo 14 
de la Constitución Federal de la república mexicana, lo que se aclara en 
suplen cia del error, en términos del artículo 79 de la ley de amparo. los 
conceptos de violación referentes a la inconstitucionalidad apuntada son 
inoperantes.

"en efecto, partiendo de la base de que se impugna en su conjunto el 
sistema normativo previsto por los artículos 83 a 96 de la ley Federal de pro
cedimiento administrativo, que en general regulan el recurso de revisión, su 
tramitación y resolución, es necesario destacar que el artículo 83 del citado 
ordenamiento dispone: … el precepto legal reproducido prevé que contra 
actos de autoridades administrativas o de organismos descentralizados fede
rales puede interponerse recurso de revisión o, cuando proceda, intentar 
la vía jurisdiccional que corresponda. en este sentido, al establecerse que el 
interesado afectado podrá interponer el recurso de revisión o, cuando pro
ceda, intentar la vía jurisdiccional que corresponda, con ello se evidencia la 
naturaleza optativa del recurso de revisión o la promoción del medio alterna
tivo de impugnación de los actos administrativos, que es el juicio de nuli
dad cuyo conocimiento corresponde al tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa.

"lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia 139/99 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 
61 del tomo Xi, junio de 2000, Novena Época, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, de rubro y texto: ‘reViSióN eN Sede admiNiStratiVa. 



1293TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el artÍCulo 83 de la leY Federal de proCedimieNto admiNiStra
tiVo eStaBleCe la opCióN de impuGNar loS aCtoS Que Se riGeN 
por tal ordeNamieNto a traVÉS de eSe reCurSo o mediaNte el 
JuiCio SeGuido aNte el triBuNal FiSCal de la FederaCióN.’ … así 
como la jurisprudencia 109/2008, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, localizable en la página 232, tomo XXViii, septiembre 
de 2008, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
cuyo contenido es: ‘reCurSo de reViSióN. No eS NeCeSario aGotar el 
preViSto eN el artÍCulo 83 de la leY Federal de proCedimieNto 
admiNiStratiVo, aNteS de aCudir al JuiCio de amparo iNdireCto.’ 
… Conforme (sic) los citados criterios, la vía jurisdiccional a que alude la 
norma legal en estudio es el juicio contencioso administrativo y no se condi
ciona su procedencia, a que deba agotarse el recurso de revisión ahí citado, 
pues se insiste, la interposición del recurso es optativa; de tal forma que los 
afectados por los actos y resoluciones de las autoridades administrativas que 
se rijan por la ley Federal de procedimiento administrativo (como el caso 
que se analiza), que pongan fin al procedimiento, a una instancia o resuel
van un expediente, tienen la opción de impugnarlos a través del recurso de 
revisión en sede administrativa o mediante el juicio contencioso administra
tivo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa. en este orden 
de ideas, los argumentos de inconstitucionalidad que aquí se plantean devie
nen inoperantes, en razón de que la aplicación de las disposiciones jurídicas 
reclamadas deriva de un acto voluntario de la parte quejosa, consistente en 
intentar el recurso de revisión previsto por la ley Federal de procedimiento 
administrativo, el cual como ha quedado asentado es opcional; de ahí que al 
no ser obligatoria la interposición del citado medio de impugnación y al adver
tir que la opción que la quejosa eligió contenía vicios de inconstitucionalidad, 
pudo abstenerse de su interposición e impugnar directamente la resolución 
emitida por el subsecretario de comunicaciones de la Secretaría de Comuni
caciones y transportes a través del juicio de nulidad ante el tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa. … Hasta aquí el tema de inconstituciona
lidad de los preceptos legales que prevén el recurso de revisión administrativa 
y su notificación. por otra parte, ya en lo que atañe a los motivos de disen
timiento de mera legalidad … al resultar parcialmente fundados los concep
tos de violación analizados, procede conceder la protección constitucional 
solicitada, para el efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente 
la sentencia reclamada y emita una nueva en la que, por una parte, reitere lo 
que no es materia de la concesión y, por otra, analice completa y exhaustiva
mente los argumentos expuestos por la aquí quejosa en el escrito de demanda 
de nulidad respecto de la acreditación del interés jurídico para efectos de la pro
cedencia del recurso de revisión previsto por el artículo 83 de la ley Federal 
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de procedimiento administrativo y resuelva lo que en derecho corresponda, 
con plenitud de jurisdicción."

de las anteriores consideraciones derivó la tesis aislada Vii.1o.(iV re
gión) 8 a, con número de registro iuS: 165180, consultable en la página 
2903, tomo XXXi, febrero de 2010, Novena Época, tribunales Colegiados de 
Circuito, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "reCur
SoS de reViSióN. SoN iNoperaNteS loS CoNCeptoS de ViolaCióN 
plaN teadoS eN el amparo direCto CoNtra el SiStema NormatiVo 
preViSto por loS artÍCuloS 83 a 96 de la leY Federal de proCe
dimieNto admiNiStratiVo, Que reGula la iNterpoSiCióN, trÁmite Y 
reSoluCióN de diCHo medio de impuGNaCióN, al Ser la Natura
leZa de ÉSte optatiVa."

el entonces Tercer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actual 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del propio 
circuito, al resolver en sesión de treinta de noviembre de dos mil, el juicio de 
amparo directo número **********, consideró: 

"SeXto.— … en los conceptos de violación expresados en primero, 
segundo y tercer orden, cuyo estudio se aborda en conjunto con apoyo en el 
artículo 79 de la ley de amparo, por participar de la misma nota distintiva, 
esencialmente se plantean violaciones a la garantía de legalidad contenida en 
el artículo 14 constitucional, en específico las formalidades contenidas en el 
artículo 215 del Código Fiscal Federal, en virtud de que la sentencia recla
mada abordó cuestiones ajenas a la litis, pues a decir del promovente, la auto
ridad demandada en el juicio administrativo no invocó en la resolución 
impug nada de nulidad el artículo 42 de la ley Federal de procedimiento admi
nistrativo, como lo afirmó la responsable; adujo también que en la precitada 
decisión no se expresó ningún razonamiento sobre la presentación del re cur
so de revisión efectuada el ocho de mayo de mil novecientos noventa y seis, a 
través del Servicio postal mexicano. en otro aspecto, refiere confusión de la 
responsable al considerar que el escrito de impugnación aludido en el artícu
lo 42 de la ley en cita, es equiparable al escrito en que se contiene un recurso 
de revisión, cuando, en su concepto, aquél no constituye el escrito inicial de 
inconformidad, sino uno más dentro del procedimiento administrativo, por lo 
tanto, es legal y oportuna la presentación del escrito continente del recurso 
vía correo. … resulta inexacta la alegación enderezada a sostener la varia
ción de la contienda o litis, en principio porque la Sala responsable emitió su 
resolución en los términos precisados en el artículo 237 del Código Fiscal de 
la Federación, en cuanto su decisión se concretó a resolver la cuestión efecti
vamente planteada, esto es, a dilucidar si el recurso de revisión previsto en el 
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artículo 83 de la ley Federal de procedimiento administrativo intentado por la 
ahora quejosa se había hecho valer en forma extemporánea, como lo deter
minó la autoridad demandada en el juicio de origen o bien que dicho medio 
de impugnación fue propuesto oportunamente según lo adujo el represen
tante legal de la solicitante del amparo. Como quedó establecido en los ante
cedentes del acto reclamado, ********** interpuso el recurso de revisión 
prescrito en el artículo 83 de la ley Federal de procedimiento administrativo, 
contra la resolución ********** emitida por el delegado de la procuraduría 
Federal de protección al ambiente, en el estado de Sinaloa, dentro del expe
diente administrativo **********, que según el dicho del propio promovente 
le fue notificada o tuvo conocimiento de ella el dieciséis de abril de mil no
vecientos noventa y seis, a través de la cual se impuso una multa por ciento 
ochenta y tres mil pesos y otras medidas de carácter técnico por infracciones 
a la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente; dicho me
dio de impugnación se presentó en las oficinas del Servicio postal mexicano, 
de la ciudad de mazatlán, Sinaloa, el ocho de mayo de ese mismo año, cuyo 
ocurso se recepcionó en las oficinas de la citada delegación hasta el día trece 
de los mencionados mes y año. en base a esos datos el procurador federal de 
protección al ambiente emitió resolución el veinte de mayo de la propia anua
lidad en la que desechó por extemporáneo el cuestionado medio de impug
nación; al considerar que conforme a los elementos obrantes en el expediente 
administrativo correspondiente, se evidenciaba que la empresa inconforme 
había sido notificada de la resolución el quince de abril de mil novecientos 
noventa y seis, por lo que el plazo de quince días otorgado por la ley de la ma
teria comprendió del dieciséis de abril al siete de mayo de ese año, sin contar 
por inhábiles los días veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de abril y uno, 
cuatro y cinco de mayo, por lo que al presentarse el ocurso continente de la 
revisión hasta el trece de mayo del multicitado año, derivaba obvia su extem
poraneidad, cuya decisión fundamentó en los artículos 28, 38, 85, 86, 88, frac
ción i y 2o. transitorio de la ley Federal de procedimiento administrativo.

"en oposición a los razonamientos fácticos y jurídicos de la autoridad 
administrativa demandada, la ahora reclamante, en los conceptos de anula
ción y en el escrito de alegatos, expuestos ante la Sala responsable, hizo hinca
pié en la ilegalidad de la declaratoria de extemporaneidad esgrimiendo como 
principal argumento que el recurso de revisión se había hecho valer oportu
namente, toda vez que la resolución ********** le había sido notificada vía 
Servicio postal mexicano el dieciséis de abril de mil novecientos no venta 
y seis, por lo que el plazo legal concluía el ocho de mayo de mil novecientos 
noventa y seis, y en esa misma fecha depositó en la oficina del Servicio postal 
mexicano, el multicitado recurso de revisión, por lo que en términos de los 
artículos 42 y 83 de la ley Federal de procedimiento administrativo, así como 
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en los diversos 176 y 177 de la ley Federal del equilibrio ecológico y la protec
ción al ambiente, debe estimarse en tiempo, máxime si la ley señalada en 
primer término es contundente al exponer que los escritos dirigidos a la ad
ministración pública federal se podrán presentar por conducto del Servicio 
postal mexicano. entendida así la litis del contencioso natural, deriva cierto que 
la autoridad demandada no invocó el artículo 42 de la ley Federal de proce 
dimiento administrativo, ni tampoco vertió razonamiento alguno sobre la pre
sentación del recurso de revisión en la oficina del Servicio postal mexicano, en 
la ciudad de mazatlán, Sinaloa, el ocho de mayo de mil novecientos noventa 
y seis; no obstante ello, inexisten bases para estimar vulnerados los derechos 
públicos de la quejosa por el hecho de que la Sala responsable haya apoyado 
su decisión de declarar la legalidad del desechamiento cuestionado en la inva
 lidez de la presentación por correo del medio de impugnación en análisis, con
forme al texto del artículo 42 de la multirreferida ley Federal de procedimiento 
administrativo. ello se explica porque la autoridad tercero perjudicada motivó 
y fundamentó la resolución desechatoria en el hecho evidente de que no se 
colmaron los presupuestos principales para la instauración del recurso, que 
son: a) la interposición dentro de los quince días siguientes a la en que surta 
efectos la notificación de la resolución que ponga fin al procedimiento admi
nistrativo; y, b) que la presentación del recurso se haga directamente ante la 
autoridad emisora de la resolución impugnada, en aplicación estricta de los 
artículos 83, 85 y 86 de la legislación en cita, pues aun dando por cierto que 
la notificación de la resolución dictada en el expediente ********** se haya 
efectuado el dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis, la presenta
ción del recurso ante la oficina de correos no surte ningún efecto, toda vez  si 
bien es admisible la presentación a través del correo de los escritos dirigidos 
a la administración pública federal, dicha regla tiene su excepción cuando se 
trata de recursos según lo establece el artículo 42 de la legislación en comen
tario. en ese orden, debe precisarse que la aplicación en el acto reclamado de 
la mencionada excepción a la regla no fue con el ánimo de mejorar la fun
damentación y motivación de la resolución administrativa impugnada, mu
cho menos para variar la litis, sino fue vertido para responder a los conceptos 
de anulación expuestos por la ahora quejosa, en los que infructuosamente 
sostuvo la validez de la presentación del recurso de revisión ante la oficina del 
Servicio postal mexicano, haciendo una errónea interpretación del numeral 
antes invocado, el cual debe relacionarse con el 86 de la propia legislación, 
que establece: el escrito de interposición del recurso de revisión deberá pre
sentarse ante la autoridad que emitió el acto impugnado … de modo que en 
la especie, el recurso de revisión debió presentarse exclusivamente en la ofi
cina de la delegación de la procuraduría Federal de protección al ambiente 
en el estado de Sinaloa, ubicada en la ciudad de Culiacán, y no como lo hizo 
la quejosa de depositarlo en la oficina de correos de la ciudad de mazatlán, de 
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ahí que para la fecha (trece de mayo) en que se recepcionó en aquella depen
dencia ya había fenecido el plazo de quince días.

"de consiguiente, es inexistente la confusión atribuida a la Sala res
ponsable, pues como lo sostuvo, el artículo 42 de la ley en cita establece cla
ramente el caso de excepción, que en el presente cobró vigencia, al referir 
que el escrito inicial de impugnación deberá ser presentado precisamente en 
las oficinas administrativas correspondientes, de donde se advierte la inva
lidez de la presentación en la forma en que la quejosa lo intentó, como se 
sostuvo en esta ejecutoria al responder a diversa inconformidad, sin perder 
de vista que, contra lo alegado, por ser de explorado derecho, los medios de 
impugnación no son sino recursos para combatir actos de autoridad, de ahí 
que se afirme carente de sustento la alegación que se atiende, por ser ver
dad que el medio de impugnación procedente en contra del acto administra
tivo, es el recurso de revisión y el escrito continente fue el inicial, por ello es 
correcto concluir, conviniendo en ese aspecto con la Sala Fiscal, que dicho 
medio debió presentarse directamente ante la delegación de la procuradu
ría Federal de protección al ambiente con residencia en Culiacán, Sinaloa. 
en otro aspecto tampoco es violatoria de garantías la sentencia reclamada 
por la circunstancia de no haber atendido los alegatos oportunamente formu
lados, como denuncia, pues esa omisión no existe en tanto, como se sostuvo 
en razonamientos anteriores, dichos alegatos fueron cabalmente atendidos 
al responder a los motivos de impugnación hechos, pues sólo fueron atinen
tes a robustecer éstos; en ese orden debe sostenerse además que los crite
rios invocados no son aplicables al caso, además de hallarse relacionados 
con aspectos alejados de la litis, y lo mismo debe decirse en cuanto a la ale
gación final pues la garantía a la jurisdicción no implica de forma alguna que 
pueda soslayarse la normatividad aplicable al caso, sólo para atender a sus 
particulares intereses.

"los conceptos de violación marcados con los números ordinales 4o., 
5o., y 6o., son inatendibles en cuanto no fueron motivo de estudio por la res
ponsable, pues su omisión obedeció a que en el particular se consideró que 
en ellos se plantearon cuestiones ajenas a la litis y este órgano no está en 
posibilidad legal de abordar su estudio si la responsable no se pronunció al 
respecto.

"así, ante lo ineficaz de los conceptos de violación sin que sea el caso 
de suplir la deficiencia de la queja por estar ante un juicio de amparo en ma
teria administrativa, de estricto derecho, se impone  negar la protección fede
ral solicitada."
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las anteriores consideraciones dieron lugar a la tesis aislada V.3o.11 a, 
con número de registro 188118, consultable en la página 1797, tomo XiV, 
diciembre de 2001, Novena Época, tribunales Colegiados de Circuito, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "reCurSo de re
ViSióN preViSto por el artÍCulo 86 de la leY Federal de proCe
dimieNto admiNiStratiVo. Su iNterpoSiCióN aNte el SerViCio poStal 
meXiCaNo."

las consideraciones del noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver en sesión de veintidós de 
marzo de dos mil uno, en el juicio de amparo directo número **********, 
en la parte conducente, son las siguientes:

"QuiNto.— … a efecto de combatir la sentencia antes apuntada, la 
que josa interpuso el presente juicio de amparo directo, sostenido esencialmen
te en su único concepto de violación, que la Sala Fiscal aplicó inexactamente 
los artículos 42 y 85 de la ley  Federal del procedimiento administrativo, ya 
que el escrito con el que pretendió combatir a través del recurso de revisión 
la resolución administrativa de fecha cuatro de mayo de mil novecientos no
venta y nueve, no tiene el carácter de escrito inicial de impugnación, razón 
por la cual en el caso concreto no se actualizó la excepción contenida en el 
artículo 42 de la ley apuntada.

"ahora bien, los preceptos de cuya inexacta aplicación se duele la parte 
quejosa, esto es, los artículos 42, primer párrafo y 85 de la ley Federal de 
procedimiento administrativo, son del siguiente tenor literal: …

"respecto a la indebida aplicación de estos numerales, debe estable
cerse que toda vez que no existe controversia en relación con el recurso de 
mérito debe interponerse en un plazo  no mayor a quince días contados a 
partir de que surta efectos la notificación de la resolución que pretende recu
rrirse, el presente asunto deberá resolverse únicamente atendiendo al con
tenido del artículo 42 citado. del contenido del primer párrafo de este último 
precepto, se desprende que salvo el escrito inicial de impugnación, hay una 
gama de posibilidades, para iniciar el trámite de cualquier procedimiento 
administrativo. así  las cosas, en el caso que nos ocupa debe establecerse si 
el escrito por el que se interpuso el recurso de revisión, tiene o no el carácter 
de inicial, ello con el objeto de determinar si el mismo debía interponerse 
necesariamente en la oficina administrativa correspondiente, o bien, podía 
presentarse como se hizo, mediante correo certificado con acuse de recibo. 
para tal efecto, es necesario recordar que en la resolución que pretendió re
currirse a través del medio de defensa legal que fue desechado por estimarse 
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extemporáneo, se impuso a la hoy quejosa una multa por incumplir sus obli
gaciones legales en materia de seguridad e higiene de sus trabajadores. asi
mismo, es de trascendencia resaltar que la imposición de la multa derivó 
del ejercicio de las facultades de verificación con que cuenta la autoridad 
administrativa para comprobar el cumplimiento de la legislación laboral en 
materia de seguridad e higiene. lo anterior permite concluir a este tribunal 
Cole giado, que antes de la resolución en la que se impuso la multa y que fue 
precisamente la que pretendió combatirse a través del recurso de revisión 
desechado, no existió un procedimiento contencioso entre las partes; esto es, 
un procedimiento en el que un órgano resolutor distinto a las partes en con
flicto, resolviera la controversia relativa a si en la especie se habían o no 
violado las disposiciones legales en materia de seguridad e higiene de los tra
bajadores. dentro de este contexto, es claro que en el presente asunto el 
recurso de revisión no fue presentado como un medio de defensa previsto 
dentro de un procedimiento, es decir, como la apertura de una segunda ins
tancia dentro de un procedimiento ya iniciado con antelación; sino como una 
forma de impugnación en contra de la resolución definitiva dictada en un 
procedimiento de verificación. en esta tesitura, si con la presentación del 
recurso en cuestión se pretendió abrir la etapa contenciosa, contrario a lo 
estimado por la quejosa, el correspondiente escrito tiene el carácter de escrito 
inicial de impugnación, por lo que el mismo debió presentarse directamente 
en la oficina administrativa correspondiente en términos de lo ordenado 
por el artículo 42 de la ley Federal de procedimiento administrativo; por lo 
que si la hoy quejosa incumplió con esta obligación al presentar su es
crito mediante correo certificado con acuse de recibo, debe tenerse como 
fecha de presentación, tal y como se hizo, el día en que el respectivo ocurso 
fue recibido en la oficina administrativa y no la de su presentación en la ofi
cina de correos. por tanto, si la fecha límite para la presentación del recurso 
era el día veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve, y el escrito 
correspondiente fue recibido por la autoridad hasta el día dos de junio siguien
te, evidentemente el recurso en comento fue presentado en forma extempo
ránea. Con base en lo antes considerado, procede declarar infundado el único 
concepto de violación expuesto por la impetrante de garantías y, consecuen
temente, negar el amparo solicitado."

de las anteriores consideraciones se originó la tesis aislada i.9o.a.29 a, 
con número de registro iuS: 188773, consultable en la página 1346, tomo 
XiV, septiembre de 2001, Novena Época, tribunales Colegiados de Circuito, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "proCedimieN
to admiNiStratiVo. CuaNdo CoN el eSCrito por el Que Se iNterpo
Ne  el reCurSo  de reViSióN preViSto eN la leY relatiVa Se preteNde 
aBrir la etapa CoNteNCioSa, aQuÉl tieNe el CarÁCter de ‘eSCrito 
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iNiCial de impuGNaCióN’ Y Se teNdrÁ Como FeCHa de preSeNta
CióN el dÍa eN Que Se reCiBa eN la oFiCiNa admiNiStratiVa Y No el 
de Su preSeNtaCióN eN la oFiCiNa de CorreoS."

el entonces Primer Tribunal Colegiado Auxiliar, con residencia en 
guadalajara, Jalisco, actual Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en guadalajara, 
Jalisco, en apoyo al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Tercer Circuito, al resolver en sesión de siete de octubre de dos 
mil diez, el juicio de amparo directo número ********** (**********, del 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito), 
consideró lo siguiente: 

"SeXto.—Son esencialmente fundados los conceptos de violación … 
la Sala Fiscal, en la sentencia reclamada, en relación con la aludida resolu
ción contenida en el oficio **********, del diecinueve de septiembre del dos 
mil ocho, emitida por el comisionado federal para la protección contra ries
gos sanitarios, mediante la cual desechó el recurso administrativo de revisión 
intentado por el accionante contra la precedente determinación sancionado
ra, lo consideró debidamente fundado en cuanto a la competencia del men
cionado funcionario emisor, así como ajustada a derecho en lo demás, pues 
entre otras cosas destacó que el artículo 289 del Código Federal de proce
dimientos Civiles, no es aplicable supletoriamente al referido medio adminis
trativo de defensa, porque el artículo 42 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo establece la oportunidad para que los particulares presenten 
sus escritos dirigidos a la administración pública federal, directamente en las 
oficinas administrativas correspondientes, o por correo certificado con acuse 
de recibo, cuando residan fuera de la sede de la autoridad que deba resolver; 
que si bien de acuerdo con los artículos 1o. y 2o. de la invocada legislación de 
la materia, le es supletorio el Código Federal de procedimientos Civiles, dicha 
supletoriedad procede en lo conducente, no lo es respecto del plazo de quin
ce días para recurrir en revisión, contemplado en los preceptos 85 y 86 de la 
ley Federal de procedimiento administrativo, porque se puede hacer, según 
ya antes lo puntualizó, directamente en la oficina de la autoridad administra
tiva correspondiente, o bien por correo certificado con acuse de recibo, razón 
por la cual, en el caso sometido a estudio, fue correctamente desechado, por 
extemporáneo, el recurso administrativo de revisión intentado por el accio
nante contra la reseñada determinación sancionadora. además, tocante a 
dicha determinación sancionadora, calificó de inoperantes, aparte de infun
dados, los motivos de ilegalidad y anulación que le imputó el sancionado 
actor (folios 82 al 89). en contra del argumento destacado con antelación, el 
quejoso, dentro de sus conceptos de violación, alega que si de conformidad 
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con los artículos 85 y 86 de la ley Federal de procedimiento administrativo, 
el recurso administrativo de revisión debe interponerse directamente ante la 
autoridad emisora del acto recurrido, pero no reglamenta la situación de cuan
do dicha autoridad tenga su sede en un lugar diferente al de residencia del 
recurrente, entonces, como sí lo hace el diverso precepto 289 del Código Fe
deral de procedimientos Civiles, éste debe aplicarse supletoriamente a aquella 
legislación administrativa, con fundamento en sus artículos 1o. y 2o. (folios 3 
al 13, específicamente en los 10 al 12 del expediente de juicio de amparo 
directo **********, del índice del Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito). ahora bien, en opinión de este tribunal 
Colegiado auxiliar, en ese aspecto asiste la razón al promovente, porque los 
artículos 2o., 42, 83, 85 y 86 de la ley Federal de procedimiento administra
tivo, establecen: … entonces, aquí se comparte la idea del demandante de 
garantías, consistente en que según los anteriores preceptos el recurso admi
nistrativo de revisión, cuando se opte por el mismo, debe interponerse nece
sariamente en las oficinas administrativas de la autoridad emisora del acto 
recurrido, dentro de un plazo de quince días contado a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación del propio acto al inconforme, pero no hay 
especificación para cuando el interesado resida en un lugar diferente al de la 
residencia de la autoridad ante la cual deba interponer el mencionado medio 
de impugnación administrativa, como en el caso sometido a estudio suce
dió. por eso, como bien lo alega el demandante de protección constitucio
nal, debió ser aplicado supletoriamente el artículo 289 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, donde se prevé que cuando el ejercicio de un derecho 
(en el caso recurrir en revisión administrativa, propiamente dicho) deba efec
tuarse fuera del lugar en que radique el negocio (en el caso, la ciudad de Gua
dalajara, Jalisco, donde reside el sancionado, pues ahí habría de intentarse 
el cobro de las multas que se le impusieron en la determinación recurrida), el 
tér mino correspondiente se ampliará en un día más por cada cuarenta kilóme
tros de distancia o fracción que exceda de la mitad, entre el lugar de radicación 
y el en que deba ejercerse el derecho (en el caso, la Ciudad de méxico, distri to 
Federal, donde reside la autoridad sancionadora), pues el invocado pre
cepto textualmente estatuye: aquí cabe agregar que en el caso sometido a 
estudio, los artículos 85 y 86 de la ley Federal de procedimiento administra
tivo, no contemplan la distancia para la interposición del recurso admi
nistrativo de revisión, en cuya virtud se confirma la aplicabilidad del párrafo 
primero del precepto 289 del Código Federal de procedimientos Civiles, trans
crito con inmediata antelación. No impide concluir como se hace, la oposi
ción de la autoridad demandada en el juicio anulatorio de origen, consistente 
en que el recurso administrativo de revisión no se trata de un procedimiento 
judicial o en forma de juicio ya iniciado, pues esas circunstancias no impli
can la inadmisibilidad de la aplicación supletoria del mencionado código de 



1302 FEBRERO 2012

enjuiciamiento civil vigente en la Federación, a la invocada legislación admi
nistrativa, si ésta así lo establece expresamente en su precepto 2o., como ya 
antes quedó bien establecido. tampoco obstaculiza la conclusión asumida 
en esta decisión, las resaltadas consideraciones de la Sala Fiscal aquí res
pon sable, para concluir en que no es supletorio al recurso administrativo de 
revisión, el Código Federal de procedimientos Civiles, consistentes en que 
el artículo 42 de la ley Federal de procedimiento administrativo establece la 
oportunidad para que los particulares presenten sus escritos dirigidos a 
la admi nistración pública federal, directamente en las oficinas administrativas 
correspondientes, o por correo certificado con acuse de recibo, cuando resi
dan fuera de la sede de la autoridad que deba resolver, pues esa posi bilidad 
no opera para la interposición del recurso administrativo de revisión, porque 
el propio precepto invocado, en la parte final de su párrafo primero, expresa
mente establece que el escrito inicial de impugnación debe presentarse preci
samente en las oficinas administrativas correspondientes. tan así es que 
dicho párrafo, por el motivo indicado, ha sido estimado como violatorio del 
artículo 17 de la Constitución General de la república, por la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el juicio de amparo 
en revisión **********, el trece de octubre del dos mil seis, cuando sustentó 
la tesis registrada con el número 173709, en el sistema electrónico denomi
nado iuS intranet, consultable en la página 181 del Semanario Judicial de la 
Federación correspondiente a diciembre del mencionado año, cuyo tenor es: 
‘proCedimieNto admiNiStratiVo. el primer pÁrraFo del artÍCulo 
42 de la leY Federal relatiVa, al oBliGar al GoBerNado a pre
SeNtar el eSCrito iNiCial de impuGNaCióN eN la oFiCiNa de la 
autoridad admiNiStratiVa CompeteNte, Viola el artÍCulo 17 de 
la CoNStituCióN Federal.’ … también se considera útil para mejor com
prender lo anterior, la diversa tesis sustentada al decidir el juicio de amparo 
directo **********, el treinta de noviembre del dos mil, por el entonces tercer 
tribunal Colegiado del Quinto Circuito, registrada con el número 188118, en 
el sistema electrónico denominado iuS intranet, publicada en la página 1797 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a diciem
bre del siguiente año dos mil uno, de contenido siguiente:

"‘reCurSo de reViSióN preViSto por el artÍCulo 86 de la leY 
Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo. Su iNterpoSiCióN 
aNte el SerViCio poStal meXiCaNo, No Surte eFeCtoS.’ … por consi
guiente, si tal supletoriedad no fue atendida en la consabida resolución 
contenida en el oficio **********, del diecinueve de septiembre del dos mil 
ocho, mediante la cual el comisionado federal para la protección contra ries
gos Sanitarios, desechó el recurso administrativo de revisión intentado contra 
la precedente determinación identificada como **********, del dieciséis de 
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abril del mismo año dos mil ocho, a través del cual la comisionada de opera
ción sanitaria, de la Comisión Federal para la protección Contra riesgos 
Sanitarios, impuso diversas multas, que conjuntadas totalizaron la cantidad 
de **********, al gobernado aquí quejoso **********, ahora procede con
cederle el amparo y protección de la Justicia Federal que demanda, para el 
efecto de que en respeto a su garantía de seguridad jurídica, tutelada por los 
artículos 14 y 16 de la Constitución General de la república, la Sala Fiscal 
responsable, deje insubsistente la sentencia reclamada y en su lugar dicte 
otra en la que aplique supletoriamente del Código Federal de procedimientos 
Civiles, en el asunto en cuestión, sometido a su potestad, con las conse
cuencias legales correspondientes. Como tal concesión del amparo, implica 
la posibilidad de que la referida determinación sancionadora sea examinada 
en el correspondiente recurso administrativo de revisión, indebidamente dese
chado hasta el momento, sin ponderar la aplicación supletoria del invocado 
artículo 289 del Código Federal de procedimientos Civiles, a la ley Federal 
de procedimiento administrativo, lo que habrá de analizarse como con
secuencia del cumplimiento de la sentencia protectora, por ahora resulta 
innecesario examinar los diversos conceptos de violación dirigidos tanto con
tra aquella determinación sancionadora como contra la propia resolución de 
desechamiento."

de las anteriores consideraciones se originó la tesis aislada 
iii.1o.t.aux.16 a, con número de registro iuS: 163027, consultable en la página 
3255, tomo XXXiii, enero de 2011, Novena Época, tribunales Colegiados de 
Circuito, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "re
CurSo de reViSióN preViSto eN la leY Federal de proCedimieNto 
admiNiStratiVo. CuaNdo el partiCular radiQue eN luGar diFe
reN te al de reSideNCia de la autoridad Que emitió el aCto impuG
Nado, deBe ampliarSe el plaZo para Su iNterpoSiCióN, eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 289 del CódiGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS, 
apliCado SupletoriameNte."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. procede ahora 
determinar si en el caso existe o no la contradicción de tesis denunciada, 
para lo cual se estima indispensable destacar los aspectos relevantes de las 
consideraciones en que se apoyaron los tribunales Colegiados cuyos crite
rios fueron denunciados como contradictorios.

lo anterior, con el propósito de dilucidar que los tribunales Colegiados, 
al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,
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2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en la 
tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, cuyos rubro y datos de publicación son 
los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Núm. registro iuS: 164120. Jurisprudencia. 
materia(s): Común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, 
página 7)1

1 "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeN
dieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameN
te iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradic
ción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumenta
ciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la 
contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adop
tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judi
cial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas 
de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza úni
camente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las 
cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los proble
mas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 
26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídi
cos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
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Como deriva del considerando que antecede, en el caso se advierte 
que los tribunales Colegiados se pronunciaron en torno al artículo 86 de la 
ley Federal de procedimiento administrativo que establece que el recurso de 
revisión previsto en el diverso artículo 83 del propio ordenamiento normativo, 
debe presentarse ante la autoridad que emitió el acto impugnado. Sobre este 
tema común, los órganos jurisdiccionales asumieron distintas posturas que 
los condujeron a concluir de manera distinta respecto de si esa disposición 
vulnera el derecho de acceso a la justicia.

el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Cir
cuito concluyó que:

a) el artículo 86 no obliga a los gobernados a que presenten su escrito 
de impugnación únicamente en la oficina de la autoridad administrativa 
que emitió el acto combatido, pues de ser así, se coartaría de manera injus 
tificada la garantía de acceso a la justicia contenida en el artículo 17 
constitucional; 

b) dicho numeral no impide a los gobernados que el escrito de agra
vios sea presentado en las oficinas de correos para que éstas lo remitan a la 
autoridad administrativa que pronunció el acto combatido, no los obliga a 
que aquél sea presentado únicamente en la oficina de dicha autoridad, por 
lo que contrario a lo que se alega, no se entorpece la función jurisdiccional; y,

c) Que el artículo 42 de la ley Federal de procedimiento administrativo 
que fue declarado inconstitucional por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación2, no es aplicable al caso porque si bien es cierto que dicho precepto 

de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cum
plimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en 
detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la 
discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución."
2 Novena Época. Núm. registro iuS: 173709. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: 
Semana rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, diciembre de 2006. materia(s): Cons
titucional, administrativa, tesis 1a. ClXXXVi/2006, página 181, de rubro: "proCedimieNto 
admiNiStratiVo. el primer pÁrraFo del artÍCulo 42 de la leY Federal relatiVa, 
al oBliGar al GoBerNado a preSeNtar el eSCrito iNiCial de impuGNaCióN eN la 
oFiCiNa de la autoridad admiNiStratiVa CompeteNte, Viola el artÍCulo 17 de 
la CoNStituCióN Federal." 



1306 FEBRERO 2012

contiene una restricción similar, también lo es que se diferencia del artículo 
86 porque aquél prohíbe la posibilidad de presentar el escrito inicial de impug
nación a través de correo ordinario, mensajería o telefax; hipótesis diversa a 
la que contempla este último numeral.

el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Cir
cuito consideró fundamentalmente, lo siguiente: 

a) Que para analizar la constitucionalidad del artículo 86 de la ley Fe
deral de procedimiento administrativo, se debe realizar su estudio atendien
do al sistema jurídico en el cual se encuentra inmerso, para lo cual se debe 
interpretar en forma armónica con lo que dispone el referido artículo 42 de la 
ley en cita;

b) de ambos preceptos deriva que la regla general es que los escritos 
dirigidos a la administración pública federal pueden presentarse directa
mente en sus oficinas, en las oficinas de correos, mediante mensajería o tele
fax; que el artículo 42 contiene una regla especial a la que debe atenderse en 
cuanto a que el escrito inicial de inconformidad debe presentarse directa
mente ante las oficinas de la autoridad que emitió el acto; y,

c) por ello, si el artículo 42 fue declarado inconstitucional por la prime
ra Sala de este alto tribunal, entonces del mismo vicio adolece el artículo 86 
de la propia ley Federal de procedimiento administrativo, porque al no esta
blecer un medio distinto para presentar el recurso de revisión, en concreto, a 
través de las oficinas de correo, se coarta el acceso a la justicia que se en
cuentra consagrado en el artículo 17 constitucional. 

el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuar
ta región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo al décimo Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, sostuvo lo 
siguiente: 

a) Que los artículos 83 al 96 de la ley Federal de procedimiento admi
nistrativo, que en general regulan el recurso de revisión, su tramitación y 
resolución, establecen un sistema normativo que debe ser interpretado armó
nicamente; y,

b) Que en términos del artículo 83 del citado ordenamiento se advierte 
que el recurso de revisión es de naturaleza optativa y que, por tal motivo, los 
conceptos de violación en los que se plantea la inconstitucionalidad del 
artículo 86 de la propia ley, deben declararse inoperantes. 
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el entonces tercer tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actual Se
gundo en materias Civil y de trabajo del propio circuito consideró que: 

a) la Sala responsable no resolvió cuestiones ajenas a la litis sino que 
se concretó a resolver la cuestión efectivamente planteada, consistente en 
dilucidar si el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la ley Federal 
de procedimiento administrativo se había hecho valer en forma extemporánea;

b) Que para ello se fundó en que dicho medio de impugnación se pre
sentó en las oficinas del Servicio postal mexicano, de la ciudad de maza
tlán, Sinaloa y cuando se recibió en las oficinas de la autoridad emisora del 
acto, el mismo resultó extemporáneo; con fundamento en los artículos 28, 38, 
85, 86, 88, fracción i y 2o. transitorio de la ley Federal de procedimiento admi
nistrativo; y,

c) Que no existen bases para estimar vulnerados los derechos públicos 
de la quejosa por el hecho de que la Sala responsable haya apoyado su deci
sión de declarar la legalidad del desechamiento cuestionado en la  invalidez 
de la presentación por correo del medio de impugnación porque en aplica
ción estricta de los artículos 83, 85 y 86 de la legislación de la materia, la 
presentación del recurso ante la oficina de correos no surte efecto alguno, 
toda vez que si bien es admisible la presentación a través del correo de los 
escritos dirigidos a la administración pública federal, dicha regla tiene su 
excepción cuando se trata de recursos según lo establece el artículo 42 de la 
propia legislación.

el Noveno tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito consideró lo siguiente: 

a) Que contrariamente a lo argumentado por la quejosa, la Sala Fiscal 
aplicó correctamente los artículos 42 y 85 de la ley  Federal de procedimiento 
administrativo, ya que el escrito con el que pretendió combatir a través del 
recurso de revisión la resolución administrativa de fecha cuatro de mayo de 
mil novecientos noventa y nueve, sí tiene el carácter de escrito inicial de im
pugnación, razón por la que en el caso concreto, se actualizó la excepción 
contenida en el artículo 42 de la ley apuntada; y,

b) Consecuentemente, el escrito por el que se interpuso el recurso de 
revisión debió ser presentado en la oficina administrativa correspondiente en 
términos de lo ordenado por el artículo 42 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo; por lo que si la hoy quejosa incumplió con esta obligación al 
presentar su escrito mediante correo certificado con acuse de recibo, debe 
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tenerse como fecha de presentación, como se hizo, el día en que el respectivo 
ocurso fue recibido en la oficina administrativa y no la de su presentación en 
la oficina de correos. 

el entonces primer tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Gua
dalajara, Jalisco, actual tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, en apoyo al 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito 
determinó en lo conducente: 

a) Que en términos del artículo 86 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo, el recurso administrativo de revisión debe interponerse nece
sariamente en las oficinas administrativas de la autoridad emisora del acto 
recurrido, dentro de un plazo de quince días contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación del propio acto al inconforme;

b) Que en virtud de que los artículos 85 y 86 de la ley invocada no con
tienen especificación para cuando el interesado resida en un lugar diferente 
al de la residencia de la autoridad ante la cual deba interponer el mencionado 
medio de impugnación administrativa, debió aplicarse supletoriamente el 
artículo 289 del Código Federal de procedimientos Civiles, que prevé que 
cuando el ejercicio de un derecho (en el caso recurrir en revisión administra
tiva, propiamente dicho) deba efectuarse fuera del lugar en que radique el 
negocio, el término correspondiente se ampliará en un día más por cada cua
renta kilómetros de distancia o fracción que exceda de la mitad, entre el lugar 
de radicación y el en que deba ejercerse el derecho;

c) Que no es óbice para esa conclusión que el artículo 42 de la ley 
Federal de procedimiento administrativo establezca la oportunidad para que 
los particulares presenten sus escritos dirigidos a la administración pública 
federal, directamente en las oficinas administrativas correspondientes, o por 
correo certificado con acuse de recibo, cuando residan fuera de la sede de la 
autoridad que deba resolver, pues esa posibilidad no opera para la interposi
ción del recurso administrativo de revisión, porque el propio precepto invo
cado, en la parte final de su párrafo primero, expresamente establece que el 
escrito inicial de impugnación debe presentarse precisamente en las oficinas 
administrativas correspondientes;

d) Que dicho precepto ha sido estimado como violatorio del artículo 17 
de la Constitución General de la república, por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; y,
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e) Que si tal supletoriedad no fue atendida en la resolución reclamada, 
procedía conceder el amparo y protección de la Justicia Federal para el efecto 
de que en respeto a la garantía de seguridad jurídica, tutelada por los artícu
los 14 y 16 de la Constitución General de la república, la Sala Fiscal respon
sable, deje insubsistente la sentencia reclamada y en su lugar dicte otra en la 
que aplique supletoriamente el Código Federal de procedimientos Civiles.

de los elementos pormenorizados se observa que a excepción del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo al décimo Cuarto tribunal Cole
giado en materia administrativa del primer Circuito,3 todos los tribunales 
contendientes se pronunciaron en torno a los artículos 86 y 42 de la ley Fede
ral de procedimiento administrativo; sin embargo, únicamente los tribunales 
Colegiados Segundo en materia administrativa del Sexto Circuito y tercero de 
la propia materia y circuito, sustentaron análisis de constitucionalidad res
pecto de esos preceptos, a la luz de la garantía de acceso a la justicia prevista 
en el artículo 17 constitucional.

Consecuentemente, respecto de dichos órganos jurisdiccionales se 
tiene por actualizada la divergencia de criterios, en virtud de que sobre tal 
tópico, los órganos contendientes arribaron a conclusiones opuestas.

en efecto, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Sexto Circuito determinó por una parte, que para analizar la consti
tucionalidad del referido artículo 86, no debe acudirse a la interpretación 
sistemática de ese precepto con el diverso artículo 42 de la ley de la materia, 
en tanto que ese precepto contiene un supuesto distinto que no resulta 
aplicable.

Bajo esa premisa, concluyó que el artículo 86 de la ley Federal de pro
cedimiento administrativo, no obstaculiza el acceso a la justicia, en virtud de 
que no establece la obligación de presentar únicamente en la oficina de la 
autoridad administrativa que haya emitido el acto controvertido, el escrito 
de impugnación, por lo que no es verdad que dicho numeral dificulte la posi
bilidad de que los particulares acudan a la instancia administrativa estable
cida en la ley y, que por ende, no se quebranta el artículo 17 constitucional. 

3 este tribunal aludió a un sistema normativo, pero respecto de los artículos 83 a 96 de la ley 
Federal de procedimiento administrativo.
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en tanto que sobre el mismo punto de derecho, el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito determinó que 
el aludido artículo 86 de la ley en comento sí debe ser analizado en relación 
con el diverso artículo 42 del propio ordenamiento legal, concluyendo que 
el artículo 86, obliga a presentar el recurso de revisión directamente ante la 
autoridad que emitió el acto que se pretende impugnar, sin que le sea 
dable presentarlo por otros medios, lo que impide que los gobernados tengan 
un acceso sencillo a un medio de defensa jurídica, quebrantando con ello, la 
garantía tutelada por el artículo 17 constitucional. 

por otra parte, se advierte que si bien es cierto que el primer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región aludió a que los 
artículos 83 a 96 de la ley Federal del procedimiento administrativo, deben 
ser analizados como un sistema normativo, en virtud de que regulan el re
curso de revisión, su tramitación y resolución; también lo es que no emitió 
consideración alguna en torno a dichos preceptos, pues se concretó a seña
lar que al constituir ese medio impugnativo, una opción para el gobernado, 
procedía declarar inoperantes los conceptos de violación. 

en consecuencia, este criterio no difiere del sustentado por los tribu
nales Segundo y tercero, ambos en materia administrativa del Sexto Circuito 
ni con el que emitieron los diversos órganos jurisdiccionales que convergen 
en el caso.

lo anterior es así porque aun cuando de las ejecutorias pronunciadas 
por el entonces tercer tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actual Segundo 
en materias Civil y de trabajo del propio circuito; Noveno en materia adminis
trativa del primer Circuito y el entonces primero auxiliar, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco, actual tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, en apoyo 
al Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Cir
cuito; se observa que dichos órganos jurisdiccionales aludieron al artículo 
86 de la ley Federal de procedimiento administrativo, ello lo hicieron para 
pro nunciarse respecto de la extemporaneidad del recurso de revisión inter
puesto a través de las oficinas de correos, concluyendo los dos primeros, en 
sentido similar, que al constituir el documento por el que se interpone el 
recurso de revisión, el escrito inicial de inconformidad, debía aplicarse la regla 
prevista en el artículo 42 del propio ordenamiento normativo y que, consecuen
te mente, la presentación a través de correo no surte efecto legal alguno.

en tanto, que el tribunal mencionado en tercer término señaló que 
para determinar esa extemporaneidad no es factible acudir al artículo 42 de 
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la citada ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo porque 
además de que éste fue declarado inconstitucional en la parte que obliga a 
presentar el escrito directamente ante las oficinas de la autoridad emisora, 
no contiene regla expresa respecto de quienes viven fuera del lugar donde 
reside la autoridad y, que por ello, procede la aplicación supletoria del Código 
Federal de procedimientos Civiles que para tal efecto, establece la ampliación 
del plazo. 

Como se advierte, la postura sustentada por el primer tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz, no entra en contradicción con los criterios asumidos por 
los diversos tercero del Quinto Circuito, actual Segundo en materias Civil y 
de trabajo del propio circuito ni del Noveno en materia administrativa del 
primer Circuito, los que se limitan a señalar coincidentemente que la presen
tación del recurso de revisión mediante correo, no surte efecto legal alguno.

asimismo se observa que ninguno de los tribunales Colegiados se 
pronunció respecto de la aplicación supletoria del Código Federal de proce
dimientos Civiles como sí lo hizo el primero auxiliar, con residencia en Guada
lajara, Jalisco, actual tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, en apoyo al Se
gundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito.

en ese tenor, no participan en la contradicción de tesis, los tribunales 
Colegiados primero del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz, en apoyo al décimo Cuarto tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del primer Circuito; tercero del Quinto Circuito, actual Se
gundo en materias Civil y de trabajo del propio circuito, Noveno en materia 
administrativa del primer Circuito y primero auxiliar, con residencia en Gua
dalajara, Jalisco, actual tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, en apoyo al 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito.

en cambio, sí se actualiza la divergencia de criterios respecto de las 
posturas sustentadas por los tribunales Colegiados Segundo y tercero, ambos 
en materia administrativa del Sexto Circuito, los que se pronunciaron en torno 
a los artículos 86 y 42 de la ley Federal de procedimiento administrativo, ana
lizándolos a luz de lo dispuesto en el artículo 17 constitucional, adoptando 
conclusiones divergentes. 

de dichas posturas derivan los siguientes puntos a dilucidar consis
tentes en determinar primero, si el contenido del artículo 86 de la ley Federal 
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de procedimiento administrativo, debe ser analizado de manera armónica y 
sistemática con el diverso artículo 42 del propio ordenamiento normativo; se
gundo, si de ese artículo 86 deriva la obligación de presentar el escrito por el 
que se interpone el recurso de revisión, ante las oficinas de la autoridad emi
sora del acto; y, tercero, si en su caso, ese o esos preceptos violentan la ga
rantía de acceso a la justicia prevista en el artículo 17 constitucional.

QuiNto.—a efecto de dilucidar los puntos de contradicción que de
ben prevalecer, se atiende a lo siguiente:

la ley Federal de procedimiento administrativo se publicó en el diario 
oficial de la Federación el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y cua
tro, y entró en vigor el primero de junio de mil novecientos noventa y cinco.

del proceso legislativo que le dio origen se advierte que en él se plan
teó la necesidad de contar con un ordenamiento legal que previera un proce
dimiento para regular la actuación de la administración pública federal 
mediante principios aplicables a todos los órganos que la integran, en el mar
co de un procedimiento general tipo, a fin de asegurar un mínimo de uni
dad de principios y lograr así la justicia administrativa, que se había visto 
menguada por la anarquía legislativa que privaba en el ámbito administrativo, 
principalmente por la pluralidad de procedimientos establecidos en las diver
sas leyes, muchas veces contradictorios, provocando con ello inseguridad 
jurídica en los gobernados.

En congruencia con lo anterior, se propuso el establecimiento de 
un recurso único, el de revisión, del que pudieran prevalerse los afectados 
por las resoluciones o actos administrativos que se rigen, entre otras disposi
ciones, por las de la ley Federal de procedimiento administrativo. para hacer 
factible lo anterior, se sugirió derogar los recursos administrativos conteni
dos en las diferentes leyes administrativas.

esta intención del legislador de contar con un solo ordenamiento legal 
que instituyera un procedimiento único que regulara la actuación de la 
administración pública federal, en sus relaciones con los particulares, para 
la mejor administración de justicia, se concretó en las disposiciones conteni
das en el título sexto de la ley Federal de procedimiento administrativo, en 
cuyos artículos 83 a 96, se establece el marco normativo que rige el recurso 
en sede administrativa. 

en concreto, en el artículo 83 de la ley Federal de procedimiento admi
nistrativo, publicada en el diario oficial de la Federación de cuatro de agosto 
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de mil novecientos noventa y cuatro, se prevé un solo procedimiento de im
pugnación (el recurso de revisión) de los actos de la administración, común 
para todos los órganos de la administración pública que se encuentren bajo 
el ámbito de aplicación de esa ley.

el precepto legal fue aprobado en los siguientes términos:

"artículo 83. los interesados afectados por los actos y resoluciones de 
las autoridades administrativas que pongan fin al procedimiento adminis
trativo, a una instancia o resuelvan un expediente, podrán interponer recurso 
de revisión o intentar las vías judiciales correspondientes." (texto vigente hasta 
el dieciocho de mayo de dos mil)

dicho precepto ha sido reformado en dos ocasiones, primero mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación de diecinueve de 
abril de dos mil y, por última vez, por decreto publicado en ese órgano de pu
blicación oficial el treinta de mayo de dos mil, quedando redactado de la 
siguien te manera:

"artículo 83. los interesados afectados por los actos y resoluciones de 
las autoridades administrativas que pongan fin al procedimiento administra
tivo, a una instancia o resuelvan un expediente, podrán interponer el recurso 
de revisión o, cuando proceda, intentar la vía jurisdiccional que corresponda.

"en los casos de actos de autoridad de los organismos descentraliza
dos federales, de los servicios que el estado presta de manera exclusiva a 
través de dichos organismos y de los contratos que los particulares sólo pue
den celebrar con aquéllos, que no se refieran a las materias excluidas de la 
aplicación de esta ley, el recurso de revisión previsto en el párrafo anterior 
también podrá interponerse en contra de actos y resoluciones que pongan fin 
al procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente." 

la sustitución de los diversos recursos contemplados en las leyes admi
nistrativas en las materias reguladas por la ley Federal de procedimiento 
administrativo, por un recurso único, el de revisión (contemplado en el 
artículo 83 de la ley Federal de procedimiento administrativo), en contra de 
los actos y resoluciones de las autoridades administrativas que pongan fin al 
procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, 
tuvo por objeto eliminar situaciones procesales dudosas que pudieran 
entorpecer la defensa de los derechos de los afectados, tales como 
la existencia de múltiples recursos que lejos de facilitar su defensa la 
obstaculizaban.
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una vez puntualizado lo anterior, debe destacarse que el recurso de 
revisión encuentra desarrollo normativo en el título sexto de la ley que se 
analiza, en específico en los artículos 83 (que ya se ha comentado) a 96.4

4 "título Sexto
"del recurso de revisión
"Capítulo primero
"disposiciones generales
"artículo 83. los interesados afectados por los actos y resoluciones de las autoridades adminis
trativas que pongan fin al procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expe
diente, podrán interponer el recurso de revisión o, cuando proceda, intentar la vía jurisdiccional 
que corresponda.
"en los casos de actos de autoridad de los organismos descentralizados federales, de los servi
cios que el estado presta de manera exclusiva a través de dichos organismos y de los contratos 
que los particulares sólo pueden celebrar con aquéllos, que no se refieran a las materias exclui
das de la aplicación de esta ley, el recurso de revisión previsto en el párrafo anterior también 
podrá interponerse en contra de actos y resoluciones que pongan fin al procedimiento adminis
trativo, a una instancia o resuelvan un expediente."
"artículo 84. la oposición a los actos de trámite en un procedimiento administrativo deberá ale
garse por los interesados durante dicho procedimiento, para su consideración, en la resolución 
que ponga fin al mismo. la oposición a tales actos de trámite se hará valer en todo caso al impug
nar la resolución definitiva."
"artículo 85. el plazo para interponer el recurso de revisión será de quince días contado a partir 
del día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de la resolución que se 
recurra."
(reformado primer párrafo, d.o.F. 24 de diciembre de 1996)
"artículo 86. El escrito de interposición del recurso de revisión deberá presentarse ante la 
autoridad que emitió el acto impugnado y será resuelto por el superior jerárquico, salvo 
que el acto impugnado provenga del titular de una dependencia, en cuyo caso será 
resuelto por el mismo. dicho escrito deberá expresar:
"i. el órgano administrativo a quien se dirige;
"ii. el nombre del recurrente, y del tercero perjudicado si lo hubiere, así como el lugar que señale 
para efectos de notificaciones;
"iii. el acto que se recurre y fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del mismo;
"iV. los agravios que se le causan;
"V. en su caso, copia de la resolución o acto que se impugna y de la notificación correspondiente. 
tratándose de actos que por no haberse resuelto en tiempo se entiendan negados, deberá acom
pañarse el escrito de iniciación del procedimiento, o el documento sobre el cual no hubiere recaído 
resolución alguna; y
"Vi. las pruebas que ofrezca, que tengan relación inmediata y directa con la resolución o acto 
impugnado debiendo acompañar las documentales con que cuente, incluidas las que acrediten 
su personalidad cuando actúen en nombre de otro o de personas morales."
"artículo 87. la interposición del recurso suspenderá la ejecución del acto impugnado, siempre 
y cuando:
"i. lo solicite expresamente el recurrente;
"ii. Sea procedente el recurso;
"iii. No se siga perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones de orden público;
"iV. No se ocasionen daños o perjuicios a terceros, a menos que se garanticen éstos para el caso 
de no obtener resolución favorable; y
"V. tratándose de multas, el recurrente garantice el crédito fiscal en cualesquiera de las formas 
prevista en el Código Fiscal de la Federación.
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dichos numerales prevén: 

• Que el recurso es opcional y que procede contra los actos y resolu
ciones de las autoridades administrativas que pongan fin al procedimiento 
administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente.

"la autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o la denegación de la suspensión dentro 
de los cinco días siguientes a su interposición, en cuyo defecto se entenderá otorgada la 
suspensión."
"artículo 88. el recurso se tendrá por no interpuesto y se desechará cuando:
"i. Se presente fuera de plazo;
"ii. No se haya acompañado la documentación que acredite la personalidad del recurrente; y
"iii. No aparezca suscrito por quien deba hacerlo, a menos que se firme antes del vencimiento del 
plazo para interponerlo."
"artículo 89. Se desechará por improcedente el recurso:
"i. Contra actos que sean materia de otro recurso y que se encuentre pendiente de resolución, 
promovido por el mismo recurrente y por el propio acto impugnado;
"ii. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del promovente;
"iii. Contra actos consumados de un modo irreparable;
"iV. Contra actos consentidos expresamente; y
"V. Cuandos (sic) se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa legal interpuesto 
por el promovente, que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto respectivo."
"artículo 90. Será sobreseído el recurso cuando:
"i. el promovente se desista expresamente del recurso;
"ii. el agraviado fallezca durante el procedimiento, si el acto respectivo sólo afecta su persona;
"iii. durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refie
re el artículo anterior;
"iV. Cuando hayan cesado los efectos del acto respectivo;
"V. por falta de objeto o materia del acto respectivo; y
"Vi. No se probare la existencia del acto respectivo."
"artículo 91. la autoridad encargada de resolver el recurso podrá:
"i. desecharlo por improcedente o sobreseerlo;
"ii. Confirmar el acto impugnado;
"iii. declarar la inexistencia, nulidad o anulabilidad del acto impugnado o revocarlo total o par
cialmente; y
"iV. modificar u ordenar la modificación del acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo 
que lo sustituya, cuando el recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto a favor del 
recurrente."
"artículo 92. la resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de 
los agravios hechos valer por el recurrente teniendo la autoridad la facultad de invocar hechos 
notorios; pero, cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto 
impug nado bastará con el examen de dicho punto.
"la autoridad, en beneficio del recurrente, podrá corregir los errores que advierta en la cita de los 
preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los agravios, así como los de
más razonamientos del recurrente, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin 
cambiar los hechos expuestos en el recurso.
"igualmente, deberá dejar sin efectos legales los actos administrativos cuando advierta una ile
galidad manifiesta y los agravios sean insuficientes, pero deberá fundar cuidadosamente los 
motivos por los que consideró ilegal el acto y precisar el alcance en la resolución.
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• la oposición a los actos de trámite en un procedimiento administra
tivo deberá alegarse por los interesados durante dicho procedimiento, para 
su consideración, en la resolución que ponga fin al mismo y, en su caso, al 
impugnar la resolución definitiva.

• el recurso debe interponerse dentro del plazo de quince días conta
dos a partir del día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la notifi
cación de la resolución que se recurra.

• El escrito de interposición del recurso de revisión deberá pre
sentarse ante la autoridad que emitió el acto impugnado y será resuel
to por el superior jerárquico, salvo que el acto impugnado provenga del 
titular de una dependencia, en cuyo caso será resuelto por el mismo. 

• el escrito debe contener los requisitos que prevé el artículo 86 de la 
propia ley y su interposición suspenderá la ejecución del acto impugnado, 
siempre y cuando se satisfagan los requisitos regulados por el diverso artículo 
87 del propio ordenamiento normativo:

• el recurso se tendrá por no interpuesto y se desechará cuando se 
presente fuera de plazo; no se haya acompañado la documentación que acre
dite la personalidad del recurrente; o bien, cuando no aparezca suscrito por 
quien deba hacerlo.

"Si la resolución ordena realizar un determinado acto o iniciar la reposición del procedimiento, 
deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses."
"artículo 93. No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impug
nada por el recurrente.
"la resolución expresará con claridad los actos que se modifiquen y si la modificación es parcial, 
se precisará ésta."
"artículo 94. el recurrente podrá esperar la resolución expresa o impugnar en cualquier tiempo 
la presunta confirmación del acto impugnado."
"artículo 95. la autoridad podrá dejar sin efectos un requerimiento o una sanción, de oficio o a 
petición de parte interesada, cuando se trate de un error manifiesto o el particular demuestre 
que ya había dado cumplimiento con anterioridad.
"la tramitación de la declaración no constituirá recurso, ni suspenderá el plazo para la interposi
ción de éste, y tampoco suspenderá la ejecución del acto."
"artículo 96. Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o documentos que no obren en 
el expediente original derivado del acto impugnado, se pondrá de manifiesto a los interesados 
para que, en un plazo no inferior a cinco días ni superior a diez, formulen sus alegatos y presen
ten los documentos que estime procedentes.
"No se tomarán en cuenta en la resolución del recurso, hechos, documentos o alegatos del recu
rrente, cuando habiendo podido aportarlos durante el procedimiento administrativo no lo haya 
hecho."
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• la resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y 
cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente y podrá resolverse 
desechándolo, sobreseyendo, confirmando, modificando o declarando la 
inexis tencia, nulidad o anulabilidad del acto impugnado o revocándolo total o 
parcialmente.

de conformidad con lo anterior, se advierte que aunque en ellos se es
tablece la regulación del recurso de revisión en los términos que han quedado 
precisados, no debe pasar inadvertido que en relación con su presenta
ción, en ese título sexto de la ley, únicamente se prevé ante qué autori
dad debe interponerse, señalando que ello debe hacerse ante aquella que 
emitió el acto y que éste será resuelto por el superior jerárquico.

Consecuentemente, para determinar si el precepto materia de análisis 
en la presente resolución debe interpretarse en el sentido que lo hace el ter
cer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, esto es, 
en el sentido de que al referirse ese artículo a la autoridad ante quien 
debe presentarse el recurso y a aquella a quien corresponde resolverlo, 
regula también la vía en que debe hacerse esa interposición; es menes
ter realizar una revisión integral del ordenamiento normativo para verificar si 
de él deriva otra disposición de la que se advierta una regla para ese supuesto 
específico. 

para ese efecto, se precisa lo siguiente:

la ley Federal de procedimiento administrativo, se compone de seis 
títulos, cada uno compuesto de diversos capítulos.

de esta integración, se advierte que el título primero se refiere al ámbito 
de aplicación de la ley y en su capítulo único, se establece la naturaleza de 
orden e interés público de las disposiciones que integran la ley; en el título 
segundo se prevé el régimen jurídico de los actos administrativos, del que 
destacan las características que deben revestir, los requisitos de validez; las 
causas que originan la nulidad y su anulabilidad, así como sus formas de 
extinción. 

el título tercero prevé las reglas del procedimiento administrativo, se
ñalando que son aplicables a la actuación de los particulares ante la adminis
tración pública federal, así como a los actos a través de los cuales se 
desenvuelve la función administrativa; prevé los principios que rigen la actua
ción administrativa la cual debe desarrollarse con arreglo a los principios de 
economía, celeridad, eficacia, legalidad, publicidad y buena fe; las obligacio
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nes de la administración respecto de los gobernados, los términos y plazos, 
causas de impedimentos, excusas, recusaciones; y el derecho de los intere
sados en tener acceso a la información, así como las reglas relativas a la 
forma de realizar las notificaciones y la manera de impugnarlas.

los capítulos subsecuentes regulan las visitas de verificación para 
com probar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias; la 
mejora regulatoria y la comisión respectiva. Finalmente, los títulos cuarto y 
quinto, establecen las infracciones y sanciones administrativas y las medidas 
de seguridad, respectivamente. 

del título tercero, destaca para los efectos del presente estudio, el ca
pítulo octavo, denominado "De la iniciación". de dicho capítulo se transcri
ben los siguientes preceptos: 

"artículo 42. los escritos dirigidos a la administración pública federal 
deberán presentarse directamente en sus oficinas autorizadas para tales 
efec tos, en las oficinas de correos, mediante mensajería o telefax, salvo el 
caso del escrito inicial de impugnación, el cual deberá presentarse precisa
mente en las oficinas administrativas correspondientes.

"Cuando un escrito sea presentado ante un órgano incompetente, dicho 
órgano remitirá la promoción al que sea competente en el plazo de cinco 
días. en tal caso, se tendrá como fecha de presentación la del acuse de reci
bo del órgano incompetente, salvo que éste aperciba al particular en el sen
tido de que su ocurso se recibe sólo para el efecto de ser turnado a la autoridad 
competente; de esta circunstancia deberá dejarse constancia por escrito en 
el propio documento y en la copia sellada que al efecto se exhiba.

"los escritos recibidos por correo certificado con acuse de recibo se 
considerarán presentados en las fechas que indique el sello fechador de la 
oficina de correos, excepto en los casos en que hubieren sido dirigidos a una 
autoridad que resulte incompetente. para tal efecto, se agregará al expediente 
el sobre sin destruir en donde aparezca el sello fechador, y cuando así pro
ceda se estará a lo dispuesto en el párrafo anterior."

"artículo 44. iniciado el procedimiento, el órgano administrativo podrá 
adoptar las medidas provisionales establecidas en las leyes administrativas 
de la materia, y en su caso, en la presente ley para asegurar la eficacia de la 
resolución que pudiera recaer, si existieren suficientes elementos de juicio 
para ello."
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de los anteriores preceptos, cobra especial relevancia el artículo 42 
que prevé la regla de interposición de los escritos dirigidos a la administra
ción pública federal, señalando que dicha presentación deberá hacerse en 
sus oficinas autorizadas, en las oficinas de correos, o mediante mensajería o 
telefax.

dicho numeral prevé, como salvedad, que esa regla no aplica tratándo
se del escrito inicial de impugnación, respecto del cual prevé que deberá 
presentarse precisamente en las oficinas administrativas correspondientes.

ahora, la referencia que hace el precepto al escrito inicial de impugna
ción, debe ubicarse como aquel por el que da comienzo el procedimiento 
administrativo porque, precisamente, forma parte del capítulo relativo al ini
cio de éste, el cual debe desarrollarse al tenor de lo dispuesto en los artículos 
46 a 59 de ese mismo título;5 sin embargo, también es aplicable respecto de 

5 "Capítulo noveno
"de la tramitación
"artículo 46. en el despacho de los expedientes se guardará y respetará el orden riguroso de tra
mitación en los asuntos de la misma naturaleza; la alteración del orden sólo podrá realizarse 
cuando exista causa debidamente motivada de la que quede constancia.
"el incumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, será causa de responsabilidad del servi
dor público infractor."
"artículo 47. las cuestiones incidentales que se susciten durante el procedimiento no suspende
rán la tramitación del mismo, incluyendo la recusación, en la inteligencia que de existir un 
procedimiento incidental de recusación, éste deberá resolverse antes de dictarse resolución defi
nitiva o en la misma resolución."
"artículo 51. el desahogo de las pruebas ofrecidas y admitidas se realizará dentro de un plazo no 
menor a tres ni mayor de quince días, contado a partir de su admisión. …"
"artículo 56. Concluida la tramitación del procedimiento administrativo y antes de dictar resolu
ción se pondrán las actuaciones a disposición de los interesados, para que en su caso, formulen 
alegatos, los que serán tomados en cuenta por el órgano competente al dictar la resolución.
"los interesados en un plazo no inferior a cinco días ni superior a diez podrán presentar por es
crito sus alegatos.
"Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifestaran su decisión de no presentar 
alegatos, se tendrá por concluido el trámite."
"Capítulo décimo
"de la terminación
"artículo 57. ponen fin al procedimiento administrativo:
"i. la resolución del mismo;
"ii. el desistimiento;
"iii. la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por 
el ordenamiento jurídico.
"iV. la declaración de caducidad;
"V. la imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas, y
"Vi. el convenio de las partes, siempre y cuando no sea contrario al ordenamiento jurídico ni verse 
sobre materias que no sean susceptibles de transacción, y tengan por objeto satisfacer el interés 
público, con el alcance, efectos y régimen jurídico específico que en cada caso prevea la dispo
sición que lo regula."
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aquellos mediante los cuales se promueve el recurso de revisión a que aluden 
los artículos 83 y 86 del propio ordenamiento normativo, en virtud de que si 
bien ese medio impugnativo procede contra los actos y resoluciones de las 
autoridades administrativas que pongan fin al procedimiento administra
tivo, a una instancia o resuelvan un expediente, también lo es que a través 
de él se inicia una nueva instancia, precisamente, la de revisión del acto 
administrativo que deberá sustanciarse al tenor de las disposiciones conteni
das en el título sexto de la ley Federal de procedimiento administrativo. 

esta interpretación se justifica en la medida en que las normas no 
constituyen mandatos aislados, sino que responden a un sistema jurídico 
normativo orientado hacia un determinado rumbo en el que, conjuntamente 
con otras normas, se encuentra vigente. por tanto, siendo parte de este sis
tema de impugnación de los actos en sede administrativa, el significado y 
sentido de la norma jurídica debe ser obtenido de los principios que inspiran 
ese sistema del que forman parte.6

"artículo 59. la resolución que ponga fin al procedimiento decidirá todas las cuestiones plantea
das por los interesados y de oficio las derivadas del mismo; en su caso, el órgano administrativo 
competente podrá decidir sobre las mismas, poniéndolo, previamente, en conocimiento de los 
interesados por un plazo no superior de diez días, para que manifiesten lo que a su derecho 
convenga y aporten las pruebas que estimen convenientes.
"en los procedimientos tramitados a solicitud del interesado la resolución será congruente con 
las peticiones formuladas por éste, sin perjuicio de la potestad de la administración pública fede
ral de iniciar de oficio un nuevo procedimiento."
6 en este tópico, es ilustrativa la siguiente jurisprudencia: 
octava Época. Núm. registro iuS: 207014. instancia: tercera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación, tomo Vii, abril de 1991, materia(s): administrativa, tesis 3a./J. 
18/91, página 24.
"leYeS FiSCaleS. la iNterpretaCióN SiStemÁtiCa de SuS NormaS No CoNtraVieNe 
loS priNCipioS de iNterpretaCióN Y apliCaCióN eStriCta Y de leGalidad Que riGeN 
eN diCHa materia.—Si bien es cierto que la interpretación y aplicación de las normas imposi
tivas es estricta, también es cierto que resultaría imposible interpretar cada precepto considerán
dolo fuera del contexto normativo del que forma parte, ya que de ser así, cualquier intento estricto 
de interpretación resultaría infructuoso para determinar el sentido y alcance de las normas. toda 
norma requiere de una interpretación, aunque sea literal, sin importar su rango, ya sea constitu
cional, legal, reglamentario, contractual o de cualquier otra índole, y un principio de hermenéu
tica obliga a interpretar los preceptos jurídicos en función a los demás que integran el 
ordenamiento al que pertenecen, y en función a los demás ordenamientos que integran un deter
minado régimen jurídico; sin que ello implique que en materia impositiva una interpretación es
tricta pero al fin y al cabo interpretación, vaya a obligar al sujeto pasivo de la norma tributaria al 
pago de contribuciones no establecidas en las leyes fiscales. en consecuencia, interrelacionar 
las normas de manera sistemática no viola el principio de interpretación y aplicación estricta que 
rige la materia fiscal, ni el principio de legalidad que prevalece en dicha materia, de acuerdo con 
el artículo 31, fracción iV, constitucional."
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así, una norma jurídica adquiere sentido distinto en el contexto del que 
forma parte orientándose por los principios que rigen un sistema que en el 
caso, es la impugnación de los actos de la administración pública. 

por tal motivo, es a la regla específica que establece el artículo 42 de la 
ley de la materia, a la que debe atenderse respeto de la forma en que debe 
interponerse el escrito inicial de revisión, en tanto que el diverso artículo 86 
del propio ordenamiento normativo, únicamente da cuenta de la autoridad a 
la que debe acudirse cuando se intente esa vía y de aquella a la que corres
ponderá su resolución, a saber, el superior jerárquico.

una vez precisado lo anterior, es consecuencia necesaria señalar que 
al no restringir el artículo 86 de la ley Federal de procedimiento administra
tivo, la presentación física del ocurso por el que se interpone el recurso de 
revisión a que ésta se lleve a cabo directamente ante las oficinas de la autori
dad emi sora, entonces no es factible analizar en este aspecto, si dicho nume
ral vulnera la garantía de tutela a la jurisdicción.

por ello, el primer y segundo puntos de contradicción, deben quedar 
dilucidados en los referidos términos y es conforme a este parámetro que 
debe resolverse el diverso punto de divergencia, analizando si la disposición 
legislativa contenida en el artículo 42 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo, transgrede la garantía de acceso a la justicia tutelada por el 
artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

ello, en virtud de que como se ha visto, es este el numeral al que debe 
atenderse para determinar la forma de interposición del recurso de revisión y 
a que los tribunales Colegiados contendientes invocan la tesis aislada de la 
primera Sala de este tribunal, por la que se declara inconstitucional la restric
ción que establece ese precepto en torno al escrito inicial de inconformidad, 
tópico respecto del que este órgano colegiado no se ha pronunciado.

para tal efecto, se atiende a lo siguiente:

el artículo 17 constitucional, segundo párrafo, prevé: 

"artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho.

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar
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cial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales. …"

para precisar el alcance del precepto constitucional en comento resul
ta conveniente tomar en cuenta su texto original, aprobado por el Constitu
yente de mil novecientos diecisiete, así como los motivos que sustentaron la 
reforma realizada al mismo, en su párrafo segundo, cuyo texto se encuentra 
vigente desde el diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y siete. 

el referido precepto disponía originalmente:

"artículo 17. Nadie puede ser aprisionado por deudas de un carácter 
puramente civil. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma ni ejer
cer violencia para reclamar su derecho. los tribunales estarán expeditos para 
administrar justicia en los plazos y términos que fije la ley y su servicio será 
gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales."

de la comparación del texto original con el vigente se advierte que el 
poder revisor de la Constitución mediante la reforma de mil novecientos 
ochenta y siete, precisó el derecho fundamental de los gobernados a tener 
un acceso efectivo a la justicia, a la vez que acotó la potestad del legislador en 
tanto que limitó la regulación respectiva a que la misma permitiera la emisión 
pronta, completa e imparcial de las resoluciones jurisdiccionales.

para arribar a una conclusión sobre la finalidad que tuvo el poder revi
sor de la Constitución al reformar el precepto en comento a continuación se 
reproduce, en la parte conducente, la exposición de motivos de la que derivó 
la respectiva reforma constitucional.

"Cámara de origen: Senadores
"exposiciones de motivos
"méxico d.F., a 30 de octubre de 1986
"iniciativa del ejecutivo
"CC. Secretarios de la Cámara
"de Senadores
"del H. Congreso de la unión
"presentes

"el perfeccionamiento de la impartición de justicia en méxico ha sido 
una preocupación constante de la presente administración, para satisfacer la 
necesidad permanente del pueblo de disfrutar de legalidad, equidad, orden y 
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seguridad que permitan el pleno desarrollo del individuo en su convivencia 
social.

"la sociedad mexicana en su conjunto nos ha acompañado en el pro
pósito de alcanzar una nueva concepción social del estado y del derecho, y de 
establecer los instrumentos institucionales para la consulta popular en las 
tareas del desarrollo y la renovación de nuestro modelo de vida nacional.

"el derecho se concibe, entre nosotros, como un instrumento de trans
formación social, por lo que la reforma jurídica, tan profunda como sea nece
sario, figura entre las grandes prioridades del presente.

"méxico vive y se desarrolla con nuevas normas jurídicas que permiten 
una vida individual más justa y segura y que han mejorado la calidad de 
nuestra vida social normas jurídicas en cuya elaboración ha participado el 
pueblo, no solamente por su aprobación formal por el H. Congreso de la unión, 
porque son el resultado de un permanente proceso de consulta popular que 
responde a la vocación democrática de los mexicanos.

"el perfeccionamiento del orden jurídico y de los instrumentos de pro
curación e impartición de justicia es un proceso permanente y dinámico, en 
el que cada avance mejora la realidad social, provoca propuestas de mayor 
calidad y profundidad y alienta las aspiraciones de todos los mexicanos para 
proseguir en esta tarea, con tenacidad.

"el bienestar del individuo inserto en su vida social, es el propósito cen
tral de nuestro proyecto nacional, plasmado en la Constitución, la organiza
ción y correcto funcionamiento del estado y del poder público, deben contribuir 
al logro de este propósito, con estricto sometimiento a las normas constitu
cionales y leyes que de ellas emanan, pues ha sido y es decisión mexicana 
vivir en el sano ambiente de un estado de derecho.

"la Constitución contiene el proyecto nacional del pueblo de méxico, 
en ella, la nación expresa sus decisiones fundamentales y afirma su voluntad 
de conservar su identidad como comunidad, como cultura y como historia; 
conjuga los principios políticos de la independencia, la reforma y la revolución, 
que recoge lo mejor de nuestra historia y los anhelos de la mayoría; establece 
las bases que sustentan la historia de un gobierno nacional viable y pro
pone las reformas de relación entre gobierno y sociedad, constitutivas de la 
democracia.
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"el respeto a los derechos del hombre y el principio de la división de 
poderes son piezas estructurales en la concepción del estado mexicano, pues 
lo primero, constituye el propósito de las instituciones sociales y el límite ex
trínseco de la actividad del estado, garantía de la libertad de los hombres y el 
segundo, contiene la base orgánica de la estructuración del poder estatal y es 
el límite intrínseco de su propia actividad, pues el ejercicio de la potestad 
pública debe estar íntegramente supeditado al orden jurídico y su división 
forma parte del sistema general de protección a la libertad.

"la necesidad de dividir el ejercicio de las potestades del estado fue 
reconocido en la elaboración de las Constituciones que surgieron de las revo
luciones democráticas y liberales en américa y europa, por lo que el principio 
de la división de poderes ha sido una de las bases fundamentales de la doc
trina constitucional moderna en méxico; ya la constitución de apatzingán, 
primer ensayo constitucional mexicano, contiene la concepción tripartita de 
la división de poderes, al establecer que la atribución de la soberanía con
sistía en la facultad de dictar leyes, en la facultad de hacerlas ejecutar y en la 
facultad de aplicarlas a los casos particulares, estableciendo en consecuen
cia tres órganos de gobierno: legislativo, ejecutivo y Judicial.

"el constitucionalismo mexicano a través de toda su historia, salvo la 
Constitución de 1836, ha mantenido incólume el esquema clásico de la divi
sión de poderes, con la particularidad de que, debido a nuestra organización 
de carácter federal, siempre ha existido similitud fundamental de este princi
pio estructural entre la Federación y las entidades federativas.

"la Constitución Federal mexicana, en su doble aspecto de ley funda
mental del estado federal y de estatuto nacional común a los estados que lo 
integran, contiene preceptos que afirman la identidad de nuestros principios 
políticos fundamentales, esta característica de nuestra forma de ser federal, 
es la base en donde se sostiene toda la organización política y social de méxico, 
principio rector que condiciona la estructura política de los estados.

"dentro del marco de estos principios y para el perfeccionamiento de 
nuestro orden jurídico nacional, presentamos al órgano Constituyente per
manente, por conducto del H. Congreso de la unión, la iniciativa de reforma 
de los artículos 17, 46, 115 y 116 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

"el fundamento filosóficojurídico de la función jurisdiccional a cargo 
del estado, se encuentra en la garantía individual contenida en el artículo 17 
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constitucional, precepto que demanda del individuo la renuncia a hacerse 
justicia por mano propia y a ejercer violencia para reclamar su derecho pero 
en reciprocidad establece la garantía individual de acceso a la jurisdicción. 
Y para ello dispone que los tribunales de justicia la impartirán en forma expe
dita y gratuita.

"la garantía a la acción jurisdiccional está, pues, establecida en nuestra 
Constitución en beneficio y protección del individuo, por lo que propone
mos enriquecerla y adaptarla al presente, conservando los valores establecidos 
desde el artículo 18 del acta constitutiva de la Federación de 1824, y reco
giendo los principios contenidos en los documentos actuales que atienden a 
los derechos humanos y a sus libertades fundamentales.

"la impartición de justicia que merece el pueblo de méxico debe ser 
pronta, porque procesos lentos y resoluciones tardías no realizan el valor de 
la justicia; debe ser gratuita, para asegurar a todos el libre acceso a ella; debe 
ser imparcial, para lograr que se objetive en sentencias estrictamente apega
das a las normas; y debe ser honesta, pues al juzgador se confía el destino de 
la libertad y patrimonio ajenos.

"los tribunales de justicia deben ser independientes, para fortalecer en 
la realidad social el principio de división de poderes y porque la independencia 
judicial constituye la primer garantía de la jurisdicción, establecida no preci
samente en interés del órgano jurisdiccional, cuanto de los justiciables, pues 
sólo cabe esperar justicia completa y estricta del Juez jerárquicamente libre 
dependiente sólo de la ley.

"la independencia judicial requiere que los Jueces al actuar no han de 
tener otra norma rectora que la ley. la sumisión del Juez a la ley, le hace 
indepen diente de la voluntad subjetiva de los hombres que gobiernan, e inclu
so de su propia voluntad, cuando esta propende a la arbitrariedad.

"a la independencia objetiva se une el consentimiento de lo que se 
hace, pues siempre hemos considerado que una verdadera y auténtica inde
pendencia judicial, se nutre en una real toma de conciencia del papel que el 
Juez desempeña en la aplicación del derecho. estas calidades son el espí
ritu de la autoridad moral del Juez, pues la autoridad formal le es conferida 
por la ley.

"el Juez es símbolo de la justicia y guardián del derecho, por ello los 
órganos judiciales deben integrarse con procedimientos de selección del de
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recho, la vocación, la experiencia y la honorabilidad de quienes los integran. 
un buen Juez no se improvisa, requiere del transcurso de años de estudio y 
práctica en los tribunales para lograr las aptitudes que permitan la justa apli
cación de la ley.

"Selección, formación, eficiencia y preparación adecuada son, entre 
otros, los elementos indispensables para el correcto desempeño de la fun
ción jurisdiccional independiente.

"en cuanto a la estabilidad en el cargo, ésta proporciona a los servido
res de la administración de justicia la seguridad de que, mientras su conducta 
sea apegada a derecho y obre con justicia, gozará de permanencia en su 
puesto. Sin Jueces estables en el desempeño de su cargo, la independencia 
en el ejercicio de la función, se ve considerablemente disminuida.

"Finalmente, al Juez debe garantizarse una posición social digna, pro
porcionándole bienestar económico que permita su total entrega a su minis
terio, sin preocupaciones de otra índole. los órganos de los poderes judiciales 
deben contar con el apoyo financiero que guarde adecuada relación con la 
importancia del servicio público que prestan, pues de otra suerte se les inha
bilita para contribuir al mejoramiento de la administración de justicia.

"el nuevo texto del artículo 17, que se propone, perfecciona y robustece 
la garantía individual de acceso a la jurisdicción, al señalar sus calidades: 
independencia en sus órganos, prontitud en sus procesos y resoluciones, que 
agote las cuestiones planteadas y sea completa, imparcial para que asegure 
el imperio del derecho y gratuita para afirmar nuestra vocación democrática."

ante tales elementos, resulta inconcuso que en el actual párrafo se
gundo del artículo 17 constitucional se garantiza a favor de los gobernados, 
entre otros derechos fundamentales, el del acceso efectivo a la justicia, el 
que se concreta en la posibilidad de ser parte dentro de un proceso y promo
ver la actividad jurisdiccional que, una vez cumplidos los respectivos requi
sitos procesales, permita obtener una decisión jurisdiccional sobre las 
pretensiones deducidas, pues como deriva del propio texto Constitucional, 
no se trata de un derecho incondicionado y absoluto a la prestación de esa 
actividad, por lo que el mismo no puede ejercerse al margen de los cauces 
establecidos por el legislador.

esto es, si bien es cierto que se deja en manos del legislador fijar los 
plazos y términos con base en los cuales se desarrollará la actividad jurisdic
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cional, también lo es que tal regulación puede limitar esa prerrogativa fun
damental siempre y cuando no establezca obstáculos o presupuestos 
procesales que no encuentren justificación constitucional, como suce
de cuando el acceso a los derechos cuya tutela se solicita, se tornan 
nugatorios. 

Como todo derecho fundamental, el acceso efectivo a la justicia que 
administran los tribunales del estado no es absoluto, por lo que su ejercicio 
debe someterse a cauces que al limitarlo justificadamente posibiliten su 
prestación adecuada, con el fin de lograr que las instancias de justicia cons
tituyan el mecanismo expedito, eficaz y confiable al que los gobernados 
acudan para dirimir cualquiera de los conflictos que deriven de las relaciones 
jurídicas que entablan.

en ese tenor, los presupuestos, requisitos o condiciones que el legisla
dor establece para lograr tales fines, y cuyo cumplimiento puede verificarse 
por el juzgador, según la legislación aplicable, al inicio del juicio, en el curso 
de éste o al dictarse la sentencia respectiva, no pueden ser fijados arbitraria
mente, sino que deben tener sustento en diversos principios y derechos con
sagrados o garantizados en la Constitución General de la república 
atendiendo, por ende, a la naturaleza de la relación jurídica de la que derivan 
las prerrogativas cuya tutela se solicita y al contexto constitucional en el que 
ésta se da.

por ello, tomando en cuenta principios constitucionales como el de 
seguridad jurídica u otros de la misma índole, o si en la respectiva relación 
jurídica de origen las partes acuden en un mismo plano o alguna de ellas in
vestida de imperio, o si aquélla es de naturaleza civil, mercantil o laboral, en
tre otras, el legislador deberá valorar tales circunstancias con el fin de dar 
cauce al proceso respectivo sin establecer presupuestos procesales o con
diciones que no se justifiquen constitucionalmente, como puede suceder 
cuando éstos desconozcan a tal grado la relación jurídica de donde emanan 
los derechos cuya tutela se solicita, que tornen nugatoria su defensa 
jurisdiccional.

en esos términos, los requisitos u obstáculos que para obtener una 
resolución sobre el fondo de lo pedido establezca el legislador serán constitu
cionalmente válidos si, reconociendo la esencia del derecho al acceso efectivo 
a la justicia, se encuentran encaminados a resguardar otros derechos, 
principios, bienes o intereses constitucionalmente protegidos, lo que implica, 
incluso, que aquéllos sean congruentes con la naturaleza del derecho sus
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tantivo cuya tutela se pide, en tal medida que su cumplimiento no implique 
su pérdida o grave menoscabo.7

así, el derecho de acceso a la justicia previsto por el segundo párrafo 
del artículo 17 constitucional supone la obligación del estado de crear los 
meca nismos institucionales suficientes para que cualquier persona que 
vea conculcado alguno de sus derechos fundamentales o cualquier otro tipo 
de derechos pueda acudir ante un tribunal para obtener la reparación de esa 
violación. 

esta interpretación es congruente con lo establecido por la Corte inte
ramericana de derechos Humanos, la que sobre tal prerrogativa ha señalado 

7 resultan ilustrativas sobre el particular las tesis que llevan por rubros, textos y datos de identi
ficación los siguientes:
"promoCioNeS improCedeNteS. No Viola la GaraNtÍa de audieNCia el artÍCulo 41 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de NueVo leóN, Que autoriZa 
Su deSeCHamieNto.—la facultad otorgada por el artículo 41 del Código de procedimientos 
Civiles del estado de Nuevo león, no contraría lo que establece el artículo 14 constitucional rela
tivo a la garantía de audiencia que consagra, puesto que se trata de un precepto que tiene como 
fin acelerar el curso del procedimiento en concordancia con lo que dispone el artículo 17 consti
tucional, ya que es común que alguna de las partes, con una evidente finalidad dilatoria, formule 
peticiones que sabe son infundadas y que no le asisten los presupuestos de hecho o de derecho 
que justifiquen su proceder, porque en esas condiciones, no resulta indispensable la previa 
audien cia del interesado en que se admita a trámite su promoción, por ser inútil su tramitación 
al carecer del derecho subjetivo correspondiente, por la improcedencia misma de la petición formu
lada dentro del procedimiento relativo, ya que si falta el supuesto que condiciona la vigencia de la 
susodicha garantía, no se pueden producir las consecuencias que prevé el precepto constitucio
nal que la establece." (Séptima Época, pleno, Apéndice de 1995, tomo i, parte SCJN, tesis 270, 
página 252)
"promoCioNeS improCedeNteS. No Viola la GaraNtÍa de audieNCia el artÍCulo 
67 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de JaliSCo Que autoriZa Su 
deSe CHamieNto (apliCaCióN aNalóGiCa de la JuriSprudeNCia 270 del pleNo).—
en aplicación analógica de la referida jurisprudencia, la facultad del Juez establecida en el 
artículo 67 del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, relativa al desechamiento 
de plano de los incidentes y recursos notoriamente frívolos o improcedentes, no contraría la ga
rantía de audiencia consagrada en el artículo 14 constitucional, puesto que se trata de un pre
cepto que tiene como fin acelerar el curso del procedimiento en concordancia con lo que 
dispone el artículo 17 constitucional, ya que es común que alguna de las partes, con una 
evidente finalidad dilatoria, formule peticiones que sabe son infundadas y que no le asisten los 
presupuestos de hecho o de derecho que justifiquen su proceder, porque, en esas condiciones, 
no resulta indispensable la previa audiencia del interesado en que se admita a trámite su pro
moción, por ser inútil su tramitación al carecer del derecho subjetivo correspondiente, por la 
improcedencia misma de la petición formulada dentro del procedimiento relativo, ya que si falta 
el supuesto que condiciona la vigencia de la susodicha garantía, no se pueden producir las con
secuencias que prevé el precepto constitucional que la establece." (Novena Época, Segunda 
Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iX, febrero de 1999, tesis 2a. XV/99, 
página 238)
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que ese derecho no se satisface por el mero hecho de que algún recurso juris
diccional esté previsto en la legislación del estado, sino que ese recurso debe 
ser efectivo en orden a la protección de los derechos.8 

en el mismo sentido, el derecho de acudir ante los tribunales está con
sagrado en los artículos 10 y 80 de la declaración universal de los derechos 
Humanos en cuanto disponen respectivamente que: 

"toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser 
oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, 
para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de 
cualquier acusación contra ella en materia penal." 

el artículo 80 de la misma declaración establece el derecho de toda 
persona a ver protegidos sus derechos fundamentales; su texto es el siguiente: 

"toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales 
nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus dere
chos fundamentales reconocidos por la Constitución o por la ley." 

por otro lado, los artículos 14.1 del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos y 8.1 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, disponen: 

"artículo 14 

"1. todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justi
cia. toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas 
garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación de carácter penal formu
lada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de 
carácter civil. la prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad o 
parte de los juicios por consideraciones de moral, orden público o seguridad 
nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de la vida 
privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en opinión del 
tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad pu
diera perjudicar a los intereses de la justicia; pero toda sentencia en materia 
penal o contenciosa será pública, excepto en los casos en que el interés de 
menores de edad exija lo contrario, o en las actuaciones referentes a pleitos 
matrimoniales o a la tutela de menores."

8 Caso ivcher Bronstein,  párrafos 136 y 137; opinión consultiva 18/03.
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"artículo 8. Garantías judiciales 

"1. toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías 
y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, indepen
diente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación 
de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determina
ción de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cual
quier otro carácter." 

Conforme a lo hasta aquí expuesto, el mandato contenido en el párrafo 
segundo del artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos está encaminado a asegurar que las autoridades encargadas de 
administrar justicia, lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e impar
cial; en cuyo cumplimiento deben concurrir, por una parte, el legislador al 
establecer normas adecuadas para esos propósitos y, por otra, toda autoridad 
que realice actos materialmente jurisdiccionales; es decir, todos aquellos 
órganos del estado que, formando o no parte del poder Judicial, tienen enco
mendada la tarea de resolver controversias, diciendo el derecho entre las 
partes.

una vez puntualizado lo anterior, debe determinarse en qué me
dida opera la garantía que se analiza tratándose de recursos en sede 
administrativa.

para ello es necesario destacar que al promoverse el recurso por el 
particular afectado en contra de un acto administrativo, hay colaboración 
del gobernado para lograr eficiencia administrativa, por lo que, en todo caso, 
el recurso administrativo constituye un medio de control en la administración.

lo anterior permite establecer que el recurso no implica una función 
jurisdiccional propiamente dicha, sino simplemente administrativa, pues 
en el recurso administrativo no existe una verdadera controversia, ya que para 
ello sería indispensable que las pretensiones de la administración pública 
fueran contradictorias con las del particular, lo que no sucede, en tanto que 
hasta que no haya sido agotada la vía administrativa, no podrá afirmarse 
que la administración sostiene un punto de contradicción con el particular.9

9 en este sentido resultan ilustrativas las siguientes tesis:  
Novena Época. Núm. registro iuS: 186875. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, mayo de 2002, materia(s): administrativa, 
tesis 2a. lii/2002, página 304.
"reCurSoS eN Sede admiNiStratiVa. No impliCaN el deSarrollo de uNa aCtiVidad 
JuriSdiCCioNal.—los recursos administrativos y los pronunciamientos en ellos emitidos son 
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por tal motivo, en los recursos administrativos rige en lo esencial, la 
garantía de impartición de justicia que instituye el artículo 17 de la Constitu
ción Federal, pero ese derecho público subjetivo se encuentra condicionado 

actos de naturaleza administrativa, en tanto que el órgano que los tramita y resuelve no realiza 
una verdadera función jurisdiccional, ya que no hay controversia entre el particular que lo hace 
valer y el órgano de la administración pública, pues se trata de un mero control interno de lega
lidad de sus actos, que no es resuelto por un órgano imparcial e independiente del que emite el 
acto, además de que al promoverse el recurso por el particular afectado en contra de un acto 
administrativo, hay colaboración del gobernado para lograr eficiencia administrativa, para lo cual 
no obsta que el interesado recurrente resulte beneficiado con la resolución que se emita, por lo 
que, en todo caso, el recurso administrativo constituye un medio de control en la administración. 
de lo anterior se concluye que el recurso en sede administrativa no implica una función jurisdic
cional propiamente dicha, sino simplemente administrativa, pues no existe una verdadera con
troversia, ya que para ello sería indispensable que las pretensiones de la administración pública 
fueran contradictorias con las del particular, lo que no sucede, toda vez que hasta en tanto 
no haya sido agotada la vía administrativa, no podrá afirmarse que la administración sostiene un 
punto de contradicción con el particular.
"Nota: esta tesis está relacionada con las tesis cuyos números y rubros se detallan a continuación:
"2a. l/2002. ‘admiNiStraCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eStaBleCe diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN 
aQuel dereCHo pÚBliCo SuBJetiVo, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS 
auto ridadeS Que realiZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.’, 2a. li/2002. 
‘reCurSoS eN Sede admiNiStratiVa. loS priNCipioS de impartiCióN de JuStiCia, eS
taBleCidoS eN el artÍCulo 17 CoNStituCioNal deBeN adeCuarSe a la NaturaleZa 
de iNterÉS pÚBliCo de aQuÉlloS.’, 2a. liii/2002. ‘SeGuro SoCial. el artÍCulo 25 del 
reGlameNto del reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN la leY CorreSpoNdieNte, 
Que eStaBleCe loS reQuiSitoS Que deBeN Cumplir laS reSoluCioNeS, No Viola el 
priNCipio de JuStiCia proNta preViSto eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Fede
ral.’ y 2a. liV/2002. ‘SeGuro SoCial. el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 25 del reGla
meNto del reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN la leY CorreSpoNdieNte, No 
Viola la GaraNtÍa Que eStaBleCe el artÍCulo 17 CoNStituCioNal al permitir Que 
la reSoluCióN Se emita SiN aBordar la totalidad de loS aGraVioS plaNteadoS, Si 
alGuNo de elloS reSulta FuNdado.’, citadas en las páginas 299, 303, 310 y 311 de esta 
misma  publicación, respectivamente."
Novena Época. Núm. registro iuS: 186876. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, mayo de 2002, materia(s): Constitucional, 
administrativa, tesis 2a. li/2002, página 304.
"reCurSoS eN Sede admiNiStratiVa. loS priNCipioS de impartiCióN de JuStiCia, eS
taBleCidoS eN el artÍCulo 17 CoNStituCioNal deBeN adeCuarSe a la NaturaleZa 
de iNterÉS pÚBliCo de aQuÉlloS.—el recurso administrativo, en razón de su naturaleza, no 
implica la realización de una función jurisdiccional en tanto que en él no existe un órgano indepen
diente ante el que se dirima una controversia, sino que se trata de un mero control interno de 
legalidad de la propia administración responsable de los actos impugnados, en ejercicio de un con
trol jurídico que tiende más a la eficacia de su actuación, que es de orden público, que a la tutela 
de intereses particulares, de manera que dentro de los procedimientos recursales generalmente 
no rigen los principios de igualdad de las partes, ni de contradicción, puesto que no hay deman
dado, ni existe un Juez imparcial. en congruencia con lo anterior, se concluye que en los recur
sos administrativos rige, en lo esencial, la garantía individual de impartición de justicia pronta y 
completa que consagra el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, lo que implica que los principios que conforman ese derecho subjetivo público, deberán 
adecuarse a las diversas finalidades de esos medios de defensa."
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por la naturaleza de la vía que se intenta y por las diversas finalidades de esos 
medios de defensa.

así, por una parte, independientemente de las particularidades que se 
actualizan en sede administrativa, los gobernados deben acatar los mecanis
mos previstos por el legislador al momento de pretender ejercer su derecho a 
la defensa, entre los que se encuentra la forma en que debe interponerse; 
sin embargo, por otro lado, la determinación legislativa que regule esa pre
sentación y el procedimiento respectivo, deben resultar efectivos, es decir, no 
traducirse en obstáculos que impidan que el gobernado acceda de manera 
fácil a los medios de defensa.

en este contexto, con independencia de que la referida instancia con
llevara un acceso a la justicia porque ya se ha otorgado el derecho a solicitar 
la tutela de la respectiva prerrogativa ante una instancia administrativa com
petente, debe verificarse si el requisito que condiciona su acceso y la obten
ción de una resolución sobre el fondo de lo pedido ante el órgano ante el cual 
se desarrolla, se encuentra constitucionalmente justificado.

Para verificar esta razonabilidad, deben tenerse presentes para lo 
que al caso interesa, el crecimiento y desarrollo de la administración pú
blica que invariablemente se traduce en que el domicilio de las autoridades 
emisoras del acto pueda ser diverso al de aquel donde se asientan las ofici
nas de aquella, lo que en su caso implica la imposibilidad de que por motivos 
económicos o de otra índole, los gobernados interesados no puedan trasla
darse al lugar del domicilio de las oficinas de la autoridad para interponer 
el recurso.

Consecuentemente, la determinación legislativa contenida en el artículo 
42 de la ley Federal de procedimiento administrativo, en el sentido de que el 
escrito inicial de inconformidad, debe presentarse directamente ante las ofi
cinas de la autoridad emisora, constituye una medida que dificulta u obstacu
liza el acceso a la garantía consignada en el artículo 17 constitucional.

lo anterior, en virtud de que como se ha referido en la presente reso
lución, la garantía de acceso a la justicia contenida en el artículo 17 constitu
cional, implica, además de otras cuestiones, la no existencia de obstáculos 
que impidan que el gobernado acceda de manera ágil a los medios de defen
sa legal.

por tal motivo, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación estima que el artículo 42 de la ley Federal de procedimiento admi
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nistrativo impide que los gobernados tengan un acceso sencillo a un medio 
de defensa jurídica, en virtud de que prevé la obligación de presentar en la 
oficina de la autoridad administrativa que sea competente, el escrito por 
el que se interpone el recurso de revisión en sede administrativa, sin conside
rar que con ello se dificulta la posibilidad de que los particulares acudan a la 
instancia competente establecida en la ley.

esto es, al limitar la presentación del escrito inicial ante las oficinas de 
la autoridad emisora, se impide que el gobernado pueda optar por presentarlo 
en las oficinas de correos para que éstas lo remitan a la autoridad administra
tiva competente, sin considerar que su residencia sea en una entidad fede
rativa distinta a la de la autoridad, con lo que se entorpece la función 
jurisdiccional en sentido amplio, en virtud del tiempo que pierde el gober
nado al trasladarse a una ciudad determinada para presentar el escrito inicial 
de impugnación, e inclusive los gastos que pudiera erogar para ello, lo que se 
presenta como una restricción que carece de razonabilidad en la impartición 
de justicia, dejando de atender al contenido del artículo 17 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos.

apoya la anterior consideración, a contrario sensu, la tesis del pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "Correo, demaNda 
de Nulidad iNterpueSta por. CódiGo FiSCal de la FederaCióN (re
Formado por deCreto de 29 de diCiemBre de 1978) Su artÍCulo 
192 No eS Violatorio de la GaraNtÍa CoNteNida eN el artÍCulo 17 
CoNStituCioNal."10 11

10 tesis del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la Séptima 
Época del Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 193198, primera parte, página 68, cuyo 
texto es el siguiente: "el artículo 17 constitucional, al disponer que ‘los tribunales estarán expedi
tos para administrar justicia en los plazos y términos que fije la ley’, concede al legislador ordina
rio la facultad de determinar en las leyes respectivas los referidos plazos y términos. es decir, sin 
contravenir el precepto constitucional, el legislador puede señalar el procedimiento en la función 
encomendada a los tribunales. de esta manera, si el artículo 192 del Código Fiscal de la Federa
ción, reformado por decreto, publicado en el diario oficial de la Federación de 29 de diciembre 
de 1978, dispone que, cuando se haga uso del servicio postal, las demandas de los juicios de 
nulidad ante el tribunal Fiscal de la Federación deben enviarse desde el lugar en que resida el 
actor, no por ello contraviene lo dispuesto por el artículo 17 constitucional, pues no en
torpece la impartición de justicia, ya que de ninguna manera se impide a los afectados 
que hagan valer un medio jurídico de defensa, ni se retarda arbitraria o indefinidamente 
la función de administrar justicia. Es más, si se permitiera enviar la demanda desde un 
lugar distinto al de su domicilio y al de residencia del tribunal respectivo, se entorpece
ría la función jurisdiccional por el tiempo que perdería el actor en trasladarse a una ciu
dad para desde ahí enviar su demanda; por lo tanto, el precepto legal que se impugna, 
lejos de obstaculizar la administración de justicia, la hace expedita conforme al artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos. además, si el legislador 
está facultado para establecer los plazos y términos en que se debe administrar justicia, este alto 
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Finalmente, debe señalarse que como consecuencia de la conclu
sión a la que se arriba, debe acudirse a la regla genérica que prevé el artículo 

tribunal estima que el artículo 192 del Código Fiscal de la Federación, al disponer que las deman
das que se envíen por correo deben remitirse desde el lugar en que resida el actor, no contravie
ne la disposición contenida en el artículo 17 constitucional, puesto que no contiene una negación 
de impartir justicia ni entorpece la función jurisdiccional, sino más bien regula uno de los ‘térmi
nos’ o requisitos a que se refiere el precepto fundamental citado, que desde luego puede ser 
constitucionalmente fijado por el legislador ordinario." (amparo en revisión 7026/82. pavimentos, 
S.a. 26 de marzo de 1985. mayoría de catorce votos. disidente: alfonso lópez aparicio. ponente: 
Francisco H. pavón Vasconcelos. Secretario: arturo iturbe rivas). Nota: en el informe de 1985, la 
tesis aparece bajo el rubro: ‘CódiGo FiSCal de la FederaCióN (ViGeNte eN 1979). el ar
tÍCulo 192 No eS Violatorio de la GaraNtÍa CoNteNida eN el artÍCulo 17 
CoNStituCioNal.’
11 este sentido de protección para quienes habitan en lugar distinto de aquel en donde tienen sus 
domicilios las autoridades jurisdiccionales, han orientado algunas tesis sustentadas por este 
tribunal, de entre las que se destacan con mero efecto ilustrativo, las siguientes: 
"demaNda de amparo. puede preSeNtarSe por Correo Si el QueJoSo reSide eN 
luGar diStiNto al del JuiCio.—la ley de amparo contempla la posibilidad para las partes 
que no residan en el lugar donde se tramite el juicio de garantías, de presentar por correo pro
mociones, ello conforme a los artículos 24 y 25. ahora bien, como la demanda de garantías es la 
promoción que realiza la parte quejosa con la que inicia el juicio, es obvio que en la regla general 
contenida en el artículo 25 en comento, debe incluirse a la demanda, si se considera que la ley 
no hace distingos y que la institución del amparo es de buena fe; y que siendo un hecho notorio 
que las sedes de los Juzgados de distrito y demás tribunales Federales, por lo general están 
ubicados en las capitales de los estados o en ciudades importantes, y que no toda la población 
reside en esas urbes, debe admitirse como válida la presentación de la demanda de amparo a 
través del servicio postal, a fin de que dichas personas cuenten con iguales oportunidades que 
los residentes de las urbes mencionadas, de acudir a la justicia federal en defensa de sus intere
ses. Consecuentemente, el término para la promoción del juicio de amparo, se interrumpirá 
desde el día en que se hubiera depositado el escrito de demanda en la oficina de correos que 
corresponda." (tesis de jurisprudencia 2/95 del tribunal pleno, publicada en la página nueve, 
tomo 862, octava Época, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, correspondiente al 
mes de febrero de mil novecientos noventa y cinco)
"promoCioNeS por Correo. artÍCulo 25 de la leY de amparo. iNterpretaCióN.—
es evidente que el artículo 25 de la ley de amparo no prohíbe a las partes residentes en el lugar 
del juzgado o tribunal a los cuales dirijan sus promociones, utilizar el correo para hacer llegar éstas 
al órgano jurisdiccional correspondiente. Sin embargo, como el citado artículo configura una 
norma de excepción para los que residen fuera del lugar del juicio, sus beneficios no pueden 
extenderse más que al riguroso caso excluido de la regla general. en otras palabras, las partes 
residentes en el lugar del juzgado o tribunal no tienen prohibición para enviar sus promocio
nes por correo, pero entonces es a su perjuicio, ya que la fecha de depósito en el correo no tiene 
relevancia jurídica por sólo ser atendible el momento en que la promoción llega al juzgado o tri
bunal; en cambio cuando las partes residen fuera del asiento del órgano jurisdiccional, sus pro
mociones se tendrán por hechas en tiempo si se depositan en la oficina de correos que 
corresponde dentro del término en que dicha promoción deba hacerse conforme a la ley." (tesis 
liX de la Segunda Sala, publicada en la página 67, tercera parte, Sexta Época del Semanario 
Judicial de la Federación)
"promoCioNeS por Correo.—Si el plazo para interponer el recurso de revisión contra la 
sentencia de un Juez de distrito, concluye en el día durante el cual el recurrente deposita su 
escrito relativo, en una oficina de correos, el plazo debe computarse estimando como válida y 
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42 del propio ordenamiento normativo,12 excluyendo por supuesto, la limita
ción de presentar el escrito inicial de inconformidad directamente ante las 
oficinas de la autoridad emisora, cuya inconstitucionalidad ha sido concluida.

en mérito de lo hasta aquí expuesto, deben prevalecer con carácter de 
jurisprudencias, los criterios que se redactan en los términos siguientes: 

legal la entrega que se haga de la correspondiente promoción, en la respectiva oficina de co
rreos, con tanta más razón, si el recurrente hace el depósito en una oficina alejada del lugar 
donde radica el Juez, pero ubicada dentro de la jurisdicción del mismo." (tesis XXXVii de la ante
rior tercera Sala, publicada en la página setecientos ochenta, Quinta Época del Semanario Ju
dicial de la Federación).
"reClamaCióN eN amparo. la preSeNtaCióN del eSCrito reSpeCtiVo deNtro del 
plaZo leGal aNte la oFiCiNa de CorreoS CorreSpoNdieNte, CuaNdo el reCurreN
te radiQue Fuera del luGar de reSideNCia de eSta Suprema Corte, Se teNdrÁ por 
realiZada eN tiempo.—el artículo 24, fracción iii, de la ley de amparo, dispone: el cómputo 
de los términos en el juicio de amparo se sujetará a las reglas siguientes: iii. para la interposi
ción de los recursos, los términos correrán para cada parte desde el día siguiente a aquel en que 
para ella haya surtido sus efectos la notificación respectiva. por su parte, el artículo 25 de la 
propia ley establece: para los efectos del artículo anterior, cuando alguna de las partes resida 
fuera del lugar del juzgado o tribunal que conozca del juicio o del incidente de suspensión, se 
tendrán por hechas en tiempo las promociones si aquélla deposita los escritos u oficios relativos, 
dentro de los términos legales, en la oficina de correos o telégrafos que corresponda al lugar de 
su residencia. una interpretación sistemática de estos preceptos conduce a determinar que debe 
tenerse por hecha en tiempo la presentación del recurso de reclamación en la oficina de correos 
o telégrafos correspondiente, si el escrito relativo se deposita dentro del plazo legal, cuando la 
parte afectada radique fuera del lugar de residencia de esta Suprema Corte, dado que el artículo 
24 de que se trata, en su fracción iii, se refiere a la interposición de los recursos y el numeral 25 
remite al propio 24 con la expresión: para los efectos del artículo anterior ...; por tanto, hay que 
convenir que la autorización que otorga el multicitado artículo 25, también comprende las pro
mociones relativas al recurso de reclamación." (tesis XXXi/99 de la Segunda Sala, visible en la 
página trescientos diecinueve, tomo iX, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, correspondiente al mes de marzo de mil novecientos noventa y nueve). esta última 
tesis integró la jurisprudencia 2a./J. 38/2009.
12 "artículo 42. los escritos dirigidos a la administración pública federal deberán presentarse 
directamente en sus oficinas autorizadas para tales efectos, en las oficinas de correos, mediante 
mensajería o telefax, salvo el caso del escrito inicial de impugnación, el cual deberá presen
tarse precisamente en las oficinas administrativas correspondientes.
"Cuando un escrito sea presentado ante un órgano incompetente, dicho órgano remitirá la pro
moción al que sea competente en el plazo de cinco días. en tal caso, se tendrá como fecha de 
presentación la del acuse de recibo del órgano incompetente, salvo que éste aperciba al particu
lar en el sentido de que su ocurso se recibe sólo para el efecto de ser turnado a la autoridad 
competente; de esta circunstancia deberá dejarse constancia por escrito en el propio documento 
y en la copia sellada que al efecto se exhiba.
"los escritos recibidos por correo certificado con acuse de recibo se considerarán presentados 
en las fechas que indique el sello fechador de la oficina de correos, excepto en los casos en que 
hubieren sido dirigidos a una autoridad que resulte incompetente. para tal efecto, se agregará al 
expediente el sobre sin destruir en donde aparezca el sello fechador, y cuando así proceda se 
estará a lo dispuesto en el párrafo anterior."
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proCedimieNto admiNiStratiVo. el artÍCulo 42 de la leY Fede
ral relatiVa, al preVer Que el eSCrito iNiCial de impuGNaCióN 
deBe preSeNtarSe direCtameNte eN laS oFiCiNaS de la autoridad 
emiSora del aCto, VulNera la GaraNtÍa de aCCeSo a la JuStiCia.—
el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos garantiza a favor de los gobernados el derecho de acceso 
efectivo a la justicia, que se concreta en la posibilidad de ser parte dentro de 
un proceso y promover la actividad jurisdiccional que, una vez cumplidos los 
respectivos requisitos procesales, permita obtener una decisión jurisdic
cional sobre las pretensiones deducidas. en sede administrativa, dicha pre
rrogativa se salvaguarda cuando en la previsión legislativa se establecen 
mecanismos que, además de atender a la naturaleza de la vía que se intenta 
y a la finalidad de los medios de defensa, resultan eficaces y facilitan a los 
gobernados acceder a ellos. en ese tenor, el artículo 42 de la ley citada trans
grede el acceso a esa prerrogativa, al prever como mandato ineludible que el 
escrito inicial de impugnación se presente directamente en las oficinas de 
la autoridad emisora del acto, sin considerar que con ello se impide que el 
promovente opte por presentarlo en las oficinas de correos para que lo remi
tan a la autoridad administrativa competente, lo que entorpece y restringe el 
acceso al medio de defensa, desatendiendo el artículo 17 constitucional. 
en todo caso, el indicado escrito puede presentarse en las oficinas autoriza
das al efecto, en las de correos o enviarse mediante mensajería o telefax.

reCurSo de reViSióN eN el proCedimieNto admiNiStratiVo. 
del artÍCulo 86 de la leY Federal relatiVa No deriVa reStriCCióN 
alGuNa SoBre la Forma eN Que deBe preSeNtarSe el eSCrito rela
tiVo.—del indicado precepto, que establece que el recurso de revisión debe 
presentarse ante la autoridad emisora del acto y que será resuelto por su 
supe rior jerárquico, no deriva restricción alguna sobre la forma en que debe 
presentarse el escrito correspondiente, sino que se concreta a señalar las 
autoridades que intervienen en la recepción y resolución del medio impugna
tivo, sin regular la forma en que debe hacérseles llegar el ocurso.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—No existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis.

terCero.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencias, los cri
terios sustentados por esta Segunda Sala, en los términos de las tesis redac
tadas en el último considerando del presente fallo.
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notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíense las jurisprudencias que se sustentan al pleno 
y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribu
nales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo pre
visto por el artículo 195 de la ley de amparo; remítanse de inmediato las 
indicadas jurisprudencias y la parte considerativa de este fallo a la Coordina
ción de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese 
el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de la señora ministra margarita Bea
triz luna ramos y de los señores ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar morales y presidente 
Sergio Salvador aguirre anguiano.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, fracción II y 20 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos. 

PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO. EL ARTÍCuLO 42 dE LA 
LEY FEdERAL RELATIVA, AL PREVER QuE EL ESCRITO InICIAL 
dE IMPugnACIÓn dEBE PRESEnTARSE dIRECTAMEnTE En 
LAS OFICInAS dE LA AuTORIdAd EMISORA dEL ACTO, VuL
nERA LA gARAnTÍA dE ACCESO A LA JuSTICIA.—el segundo 
párrafo del artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos garantiza a favor de los gobernados el derecho de acceso 
efectivo a la justicia, que se concreta en la posibilidad de ser parte 
dentro de un proceso y promover la actividad jurisdiccional que, una vez 
cumplidos los respectivos requisitos procesales, permita obtener una 
decisión jurisdiccional sobre las pretensiones deducidas. en sede 
administrativa, dicha prerrogativa se salvaguarda cuando en la previ
sión legislativa se establecen mecanismos que, además de atender a 
la naturaleza de la vía que se intenta y a la finalidad de los medios de 
defensa, resultan eficaces y facilitan a los gobernados acceder a ellos. 
en ese tenor, el artículo 42 de la ley citada transgrede el acceso a esa 
prerrogativa, al prever como mandato ineludible que el escrito inicial de 
impugnación se presente directamente en las oficinas de la autoridad 
emisora del acto, sin considerar que con ello se impide que el promo
vente opte por presentarlo en las oficinas de correos para que lo re
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mitan a la autoridad administrativa competente, lo que entorpece y 
restringe el acceso al medio de defensa, desatendiendo el artículo 17 
constitucional. en todo caso, el indicado escrito puede presentarse en 
las oficinas autorizadas al efecto, en las de correos o enviarse mediante 
mensajería o telefax.

2a./J. 41/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 286/2011.—entre las sustentadas por el Segundo y el tercer tribu
nales Colegiados, ambos en materia administrativa del Sexto Circuito, el primer tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz, el entonces tercer tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actual 
Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, el 
Noveno tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y el enton
ces primer tribunal Colegiado auxiliar con residencia en Guadalajara, Jalisco, actual 
tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco.—19 de octubre de 2011.—Cinco votos.—ponen
te: José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: maura angélica Sanabria 
martínez.

tesis de jurisprudencia 41/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del veintitrés de noviembre de dos mil once.

RECuRSO dE REVISIÓn En EL PROCEdIMIEnTO AdMInIS
TRA TIVO. dEL ARTÍCuLO 86 dE LA LEY FEdERAL RELATIVA 
nO dE RIVA RESTRICCIÓn ALgunA SOBRE LA FORMA En 
QuE dEBE PRESEnTARSE EL ESCRITO RELATIVO.—del indica
do precepto, que establece que el recurso de revisión debe presentarse 
ante la autoridad emisora del acto y que será resuelto por su superior 
jerárquico, no deriva restricción alguna sobre la forma en que debe 
presentarse el escrito correspondiente, sino que se concreta a señalar 
las autoridades que intervienen en la recepción y resolución del medio 
impugnativo, sin regular la forma en que debe hacérseles llegar el 
ocurso.

2a./J. 40/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 286/2011.—entre las sustentadas por el Segundo y el tercer tribu
nales Colegiados, ambos en materia administrativa del Sexto Circuito, el primer tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz, el entonces tercer tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actual 
Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, el 
Noveno tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y el enton
ces primer tribunal Colegiado auxiliar con residencia en Guadalajara, Jalisco, actual 
tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco.—19 de octubre de 2011.—Cinco votos.—ponen
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te: José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: maura angélica Sanabria 
martínez.

tesis de jurisprudencia 40/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del veintitrés de noviembre de dos mil once.

PROPIEdAd InduSTRIAL. EL ARTÍCuLO 87 dE LA LEY RELATIVA, 
nO InSTITuYE COMO REQuISITO PARA EL REgISTRO dE unA 
MARCA QuE EL SOLICITAnTE ACREdITE LA CALIdAd dE InduS
TRIAL, COMERCIAnTE O PRESTAdOR dE SERVICIO.

CoNtradiCCióN de teSiS 354/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto Y SÉptimo, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del primer CirCuito. 19 de oCtuBre de 2011. CiNCo 
VotoS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: miGuel 
ÁNGel aNtemate CHiGo.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la posible contradicción de tesis de
nunciada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 94, párrafo octavo, y 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto 
del acuerdo General plenario 5/2001, toda vez que los asuntos de los que deriva 
el posible punto de divergencia son del orden administrativo, materia de la 
exclu siva competencia de la propia Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima conforme a lo establecido en el artículo 197a de la ley de amparo, 
en razón de que fue formulada por la magistrada presidenta del Séptimo tri
bunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, es decir, uno 
de los órganos jurisdiccionales cuyo criterio es presuntamente discrepante.

terCero.—en principio, es pertinente tener en cuenta lo que los tri
bunales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecutorias 
de las que emanaron los criterios que el tribunal denunciante estima di
símbolos.

así, el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito al resolver el tres de febrero de dos mil once el juicio de amparo nú
mero **********, sostuvo, en lo que interesa al caso, lo siguiente:
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"… Cuarto.––los conceptos de violación hechos valer por la quejosa 
son fundados en una parte, que es suficiente para conceder el amparo solici
tado, en atención a las consideraciones que se vierten a continuación.—
antecedentes.—el veintiséis de enero de dos mil siete ********** solicitó la 
declaración administrativa de infracción en contra de **********, por con
siderar que invadía el derecho de exclusividad sobre los registros marcarios 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, al argumentar que se utilizaba ********** en la 
fabricación de ciertos envases para comercializar helados.—el doce de octu
bre de dos mil siete ********** en vía de reconvención solicitó la declaración 
administrativa de nulidad del registro marcario **********, el cual fue otor
gado en la clase 30 para amparar helados y paletas comestibles.—por resolu
ción contenida en el oficio número pi/S/2009/005110, de veinte de marzo de 
dos mil nueve, con número de folio 5110, relativo al expediente p.C. **********, 
la subdirectora divisional de prevención de la Competencia desleal de la 
direc ción divisional de protección a la propiedad intelectual, dependiente 
del instituto mexicano de la propiedad industrial, negó, en vía de recon
vención, la nulidad del registro marcario **********, otorgado a favor de 
**********.—mediante escrito presentado el quince de junio de dos mil nue
ve en la oficialía de partes de las Salas regionales en materia de propiedad 
intelectual, ********** promovió juicio de nulidad en contra de la resolución 
identificada en el párrafo anterior.—tocó conocer del asunto a la Sala regio
nal en materia de propiedad intelectual quien lo admitió y registró con el nú
mero de expediente **********.—por auto de veintiocho de septiembre de 
dos mil nueve, la Sala tuvo por apersonado a ********** tercero interesado 
en el juicio de nulidad.—mediante proveído de veintiocho de septiembre si
guiente, la responsable acordó la contestación a la demanda efectuada por el 
subdirector divisional de prevención de la Competencia desleal del instituto 
mexicano de la propiedad industrial.—Sentencia reclamada.—el dieciséis de 
febrero de dos mil diez la Sala del conocimiento dictó sentencia, en la que 
reconoció la validez de la resolución impugnada, con base en las siguientes 
consideraciones: i. Que contrariamente a lo que refiere la demandante, el 
artículo 87 de la ley de la propiedad industrial únicamente establece quienes 
pueden hacer uso de marcas y que el derecho a su uso exclusivo se obtiene 
mediante su registro en el instituto mexicano de la propiedad industrial, no 
contemplando como requisito necesario para la obtención de un registro 
marcario que la persona que lo solicite acredite la calidad de industrial, co
merciante o prestador de servicios.—ii. Que el hecho de que en la forma ofi
cial utilizada por el citado instituto para solicitar el registro de un signo 
distintivo, establezca como uno de los requisitos la ubicación del estable
cimiento, no implica que expresamente se precise del solicitante la calidad de 
industrial, comerciante o prestador de servicios, pues el solicitante sólo debe 
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señalar el domicilio del establecimiento no acreditar que se dedica a la indus
tria, comercio o que presta un servicio.—iii. Que como lo determinó la auto
ridad demandada, el artículo 87 de la ley de la propiedad industrial no 
contempla una causal de nulidad que resulte de la aplicación de la fracción i 
del artículo 151 de dicho ordenamiento legal.—iV. Que del libro titulado 
********** escrito por ********** se desprende que el autor consideró que 
en los años sesentas las ********** comenzaron a adoptar nombres como 
**********, **********, **********, **********, **********, siendo el ape
lativo de ********** el más simple y popular porque caracterizaba a este tipo 
de negocios, sin embargo, no se había registrado como marca comercial, en 
este sentido, los paleteros tocumbenses abrieron negocios en los años seten
tas en varias ciudades del país y con el paso del tiempo muchas familias de 
********** expandieron sus negocios. Sin embargo, dicha documental sólo 
prueba los hechos descritos, no así que la denominación ********** se haya 
convertido en una designación recurrente para identificar productos consis
tentes en paletas, helados y nieves y mucho menos, que la marca ********** 
se haya convertido en la designación usual o genérica de los productos que 
protege, es decir, de los helados y paletas comestibles, pues a éstos no se les 
denomina de manera genérica en el comercio como **********.—V. Que 
como lo determinó la demandada, de la prueba documental en comento se 
desprende que la denominación ********** era un apelativo común entre las 
********** de tocumbo, **********, sin embargo, sólo es una apreciación 
del autor que escribió el referido libro, no aportando la actora otros medios de 
prueba a efecto de acreditar fehacientemente que al momento de otorgarse 
el registro marcario ********** éste era un nombre de uso común de los 
productos para los cuales fue registrada.—Vi. Que es inexacto que la enjuicia
da haya valorado indebidamente la prueba presuncional omitiendo conside
rar que es un hecho notorio que la denominación aludida desde hace varias 
décadas se ha convertido en la designación usual o genérica de helados y 
paletas comestibles. lo anterior, toda vez que para que la demandada pudiera 
arribar a dicha conclusión tenía que partir de un hecho cierto y conocido, lo 
que en la especie no ocurre, pues se reitera, del libro aludido solamente se 
desprende una apreciación del autor en el sentido de que la denominación 
********** se ha convertido en la designación más popular que caracteri
zaba a los negocios de los paleteros tocumbenses, no así, que la marca 
********** se hubiera convertido en la designación usual o genérica de los 
productos que protege.—Vii. Que no puede considerarse como hecho notorio 
el relativo a que la denominación se ha convertido en la designación usual o 
genérica de helados y paletas comestibles, pues contrariamente a ello, a las 
paletas y helados comestibles no se les denomina de manera genérica como 
**********.—Viii. Que son inoperantes los argumentos en los que sostiene 
la actora que el titular de la marca en comento no fue quien la creó ni la volvió 
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exitosa, razón por la cual se está ante un caso donde se hace patente el abuso 
de un derecho, pues no debió haberse otorgado el registro marcario respec
tivo. lo anterior, toda vez que con dicho alegato la demandante no controvierte 
los motivos y fundamentos en los que se sustenta la resolución impugnada, 
máxime que la enjuiciante no acredita su dicho.—Conceptos de violación.—
inconforme con dicha determinación, la quejosa hace valer, en su primer con
cepto de violación, los siguientes argumentos: i. Que los artículos 87 y 151, 
fracción i, de la ley de la propiedad industrial, contrariamente a lo que señaló 
la Sala, sí constituyen una verdadera causal de nulidad, no es una simple 
disposición genérica que define quienes podrán hacer uso de las marcas y 
el derecho de uso exclusivo que se confiere mediante su registro ante el ins
tituto mexicano de la propiedad industrial, pues si hubiera sido la intención 
del legislador que todas las personas estuvieran incluidas en el primer dispo
sitivo legal mencionado, no hubiera sido necesario detenerse a precisar a los 
industriales, comerciantes y prestadores de servicios.—ii. Que la Sala debió 
armonizar los dispositivos legales sin sacarlos de contexto, máxime que en la 
ley y reglamento abrogados es evidente que otorgaban la posibilidad para que 
cualquier persona registrara una marca, pero ello se corrigió con la ley mar
caria vigente, por lo que es un hecho notorio para el instituto que la forma 
oficial que se debe utilizar para el registro de una marca es la ********** y en 
el inciso 20 de dicha forma uno de los requisitos es el anotar la ubicación del 
establecimiento.—la quejosa sustentó lo anterior en el criterio de rubro: ‘iN
terpretaCióN de laS leYeS.’.—iii. Que si bien es cierto, al momento de 
solicitar el registro no es menester acreditar la calidad de comerciante, pres
tador de servicios o industrial, también lo es, que de controvertirse dicha si
tuación, el demandado debe acreditarlo, porque es el único que tiene los 
medios de convicción al alcance para acreditar que tiene dichas calidades en 
términos del artículo 199 de la ley de la propiedad industrial vigente, y en la 
especie, el ahora tercero perjudicado no asumió dicha carga procesal lo que 
le acarrea consecuencias negativas sólo para él, pues no demostró que al 
momento de solicitar su registro marcario era comerciante, prestador de 
servi cios o industrial, por lo que lo procedente era declarar la nulidad de la 
marca **********, pues se otorgó en franca contravención a lo previsto por 
el artículo 97 de la ley citada.—iV. Que la Sala violó lo dispuesto por el artículo 
17 constitucional al conducirse en forma parcial y favorecer a **********, 
al pasar por alto que en ningún momento éste acreditó que al solicitar su re
gistro marcario tuviera la calidad de industrial, comerciante o prestador de 
servicios.—V. Que la Sala omitió analizar la totalidad de argumentos hechos 
valer en el primer motivo de impugnación vertido en el escrito inicial, como lo 
son: Que en la obra titulada ‘Comentarios a la ley de la propiedad industrial’ 
de **********, el autor al comentar el artículo 87 de la ley de la propiedad 
industrial, sostuvo que a diferencia de la abrogada ley de invenciones y mar
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cas que reconocía a favor de cualquier persona el derecho de registrar una 
marca, el ordenamiento legal citado en primer término lo restringe a los in
dustriales, comerciantes y prestadores de servicios. Siendo que si bien, los 
tratadistas no tienen la verdad absoluta, son una fuente del derecho siempre 
y cuando se haga un estudio lógicojurídico correcto.—Vi. Que el referido 
autor ********** hace una acertada referencia a la ley de invenciones y 
marcas (la cual en su artículo 100 permitía que cualquier persona, sin dis
tingo, obtuviera un registro marcario), en comparación con la ley marcaria 
vigente (que puntualiza los sujetos susceptibles de obtener un registro mar
cario, como son comerciantes, industriales y prestadores de servicios, seña
lando que el derecho a su uso exclusivo se obtiene mediante el registro ante 
el instituto).—Vii. Que la Sala no fundó ni motivó correctamente su resolu
ción, pues interpretó indebidamente lo dispuesto por el artículo 87 de la ley de 
la propiedad industrial.—la promovente refiere, en su segundo concepto 
de impugnación, lo siguiente: i. Que contrariamente a lo que determinó la 
responsable, es un hecho notorio que el registro marcario ********** consti
tuye un nombre de uso común que designa en forma genérica a los produc
tos que ampara y evidentemente si hay una relación directa entre los helados, 
paletas y productos similares tradicionales de ********** y **********, lo 
cual no requiere ser probado.—ii. Que al momento de realizar la demanda de 
amparo, se localizaron a través de internet dos páginas web en donde se ad
vierte la utilización de la denominación **********.—**********. de la cual 
se desprende que ********** es una empresa familiar que nace en ********** 
en los años cuarenta.—**********. en la que se constata que ********** 
tuvo su origen a principios de los años cuarenta en la población de tocumbo, 
**********.—iii. Que el propio tercero perjudicado ha señalado que su em
presa es de origen familiar y que está inmersa en el negocio de la industria 
del helado, nieves y paletas no únicamente ********** identificada como 
**********, pues es lógico comprender que lo que se vende en ellas es lo que 
interesa en sí.—iV. Que contrariamente a lo que señaló la Sala responsable, 
sí hay una relación intrínseca y directa entre los conceptos de helados y pa
letas, con la denominación **********, esto es, la importancia de dicha marca 
es precisamente por los helados, nieves y paletas que ahí se venden, lo que es 
un hecho notorio e histórico y no sólo es una relación entre ********** y 
**********.—V. Que la Sala minimizó y desestimó el contenido de las páginas 
164, 165, 171, 172, 173, 183, 186 y 196 del libro intitulado ‘**********’ escrito 
por **********, al señalar que la marca ********** no se ha convertido en la 
designación usual o genérica de los productos que protege, pues dicho seña
lamiento es tendencioso, habla en pasado, como si los negocios y la tradición 
culinaria de los helados, paletas y nieves originarios de ********** ya no 
existiera, porque si es así, el tercero perjudicado no puede dolerse ni lamen
tarse ante instancia alguna si alguien utiliza sólo la denominación ********** 
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sin agregarle **********.—Vi. Que el tercero perjudicado ejerce acciones 
contra terceros para defender única y exclusivamente el uso de la denomina
ción ********** y en forma secundaria **********, y la Sala da a entender 
que si no se acredita que el registro marcario ********** es genérico, en 
forma íntegra, la nulidad pretendida es improcedente, pasando por alto la 
parte esencial que integra la marca.—Vii. Que es un hecho notorio histórico
cultural que la denominación ********** está relacionada con todo lo concer
niente a la industria de helados, nieves y paletas tradicionales de **********, 
y se ha utilizado así por décadas, por diversos pobladores y personas, por lo 
menos desde mil novecientos cuarenta, y un hecho notorio que en términos 
del artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles no amerita 
prueba.— Viii. Que no obstante que se ofreció el libro intitulado **********, 
la Sala minimizó la labor del autor, diciendo que sólo se hace alusión a una 
relación entre **********, pasando por alto que lo destacable de esas 
********** es lo que se vende ahí y por lo que son relevantes, los helados, 
paletas y nieves tradicionales por su elaboración.—iX. Que el libro fue apo
yado por el propio gobierno de **********, sin embargo, la Sala estimó que 
éste contiene opiniones personales, siendo que de la página oficial electróni
ca del instituto Nacional de antropología e Historia se advierte la importancia 
del libro en cuestión, así como la de la denominación **********, má xime 
que es la institución especializada y conocedora de la historia de méxico. 
esto es, el referido instituto reconoce la importancia del libro citado y avala 
su contenido, incluso, premiándolo por la investigación ahí contenida, lo que 
cons tituye un hecho notorio, y la cual revela que ********** surgió en los 
años cuarenta e identifica a las nieves y paletas tradicionales por su sabor (no 
cualquier tipo de nieve o paleta) sino de frutas como mango, mamey y zapote 
y que forman parte de la tradición gastronómica y son un icono de identidad 
nacional.—X. Que es un hecho notorio el uso común de la denominación 
********** en la industria de las paletas, helados y nieves y todo lo relacio
nado con esos postres tradicionales y pese a ello, la naturaleza del hecho 
notorio ha sido desvirtuada, sin embargo, la Sala sigue pretendiendo que ese 
hecho sea acreditado, lo cual es insólito, máxime que un hecho notorio ad
quiere tal calidad por evidente, lo que está exento de prueba.—la promovente 
sustentó lo anterior, en la jurisprudencia del Segundo tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, de rubro: ‘HeCHo Notorio. lo CoNStituYeN loS da
toS Que apareCeN eN laS pÁGiNaS eleCtróNiCaS oFiCialeS Que 
loS órGaNoS de GoBierNo utiliZaN para poNer a diSpoSiCióN del 
pÚBliCo, eNtre otroS SerViCioS, la deSCripCióN de SuS plaZaS, 
el direCtorio de SuS empleadoS o el eStado Que GuardaN SuS 
eXpedieNteS Y, por ello, eS VÁlido Que Se iNVoQueN de oFiCio para 
reSolVer uN aSuNto eN partiCular.’.—Xi. Que existen diversos enlaces 
o links disponibles que refieren la generalidad de la denominación **********, 
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como son: **********, **********, **********, ********** (éste habla 
preci samente sobre ********** como marca huérfana), **********. 
**********.—Xii. Que si a nivel internacional ********** ha sido ampliamen
te reconocida y sujeta de estudio por personas de otros países, es inusitado 
que no se reconozca la calidad de hecho notorio en nuestro país, máxime que 
cualquier persona de mediano conocimiento en méxico conoce las paletas, 
nieves y helados de **********, porque forman parte de nuestra cultura 
mexicana, así como las roscas de reyes, el pan de muerto, los chiles en noga
da, el mole poblano, por tanto, podríamos registrar como marca el mole po
blano, los tamales oaxaqueños, los chiles en nogada, el pan de muerto, los 
zarapes de Saltillo, el cabrito de Nuevo león, además, a todas se le podría 
agregar el calificativo natural.—Xiii. Que el hecho de que la denominación 
********** sea de uso común en la industria y comercialización de los hela
dos, paletas y nieves típicas de ********** ya por varias décadas, ello reviste 
la calidad de hecho notorio histórico que no requiere prueba, pues forma 
parte de la cultura del país.—la quejosa sustentó lo anterior en los siguientes 
criterios: ‘HeCHoS HiStóriCoS, prueBa iNNeCeSaria de loS.’.—
‘HeCHoS NotorioS. CoNdiCioNeS Que NormaN la FaCultad leGal 
de loS JuZGadoreS para iNVoCarloS.’, ‘HeCHoS NotorioS. CoN
CeptoS GeNeral Y JurÍdiCo.’.—XiV. Que la Sala hace una declaración tá
cita de monopolización de la denominación ********** a favor de ********** 
quien se escuda a través del registro marcario **********.—XV. Que 
********** es de uso común en la industria de todo lo relacionado con pale
tas, helados, nieves y aguas apegadas a la tradición de tocumbo y otros po
blados **********, desde hace varias décadas, cuando menos desde los 
años cuarenta, incluso antes de que naciera el tercero perjudicado, lo cual 
está documentado históricamente y constituye un hecho notorio.—XVi. Que 
el ahora tercero interesado no está defendiendo su marca en forma íntegra 
sino la parte esencial, que es **********, tan es así, que ha procedido con
tra diversas personas a las que les atribuye su uso.—XVii. Que el presente 
asunto reviste especial importancia porque son muchas las personas en el 
país que se encuentran afectadas por el aprovechamiento ilícito del tercero 
perjudicado, al hacer propia la denominación ********** tras la sombra de 
marcas con características compuestas como **********, en aras de acoger 
primordialmente ********** y con base sólo en esta última tratar de sorpren
der a las autoridades.—XViii. Que dada la relevancia del asunto solicita, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, fracción V, último párrafo, 
constitucional y 182 de la ley de amparo, se proponga el conocimiento del 
asunto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—estudio.—Como quedó 
señalado en la parte inicial del presente considerando, los argumentos sin
tetizados son fundados en una parte, que es suficiente para conceder el 
amparo solicitado, en atención a las consideraciones que se vierten a con
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tinuación.—en primer lugar, es necesario destacar que, como se señaló en el 
primer considerando de la presente ejecutoria, el conocimiento del presente 
asunto compete a este tribunal Colegiado, considerando innecesario remitir 
los autos al máximo tribunal, pues no se actualiza ningún supuesto para tal 
efecto, ya que no se trata de un juicio de amparo directo que por su interés y 
trascendencia así lo amerite.—a efecto de analizar el asunto que nos ocupa, 
se estima conveniente destacar lo siguiente: **********, solicitó la declara
ción administrativa de nulidad del registro marcario **********, cuyo titular 
es **********, haciendo valer básicamente tres cuestiones, a saber: i. Que se 
actualiza la causal de nulidad derivada del artículo 151, fracción i, en relación 
con el artículo 87, ambos de la ley de la propiedad industrial, en razón de que 
********** no acreditó, al solicitar el registro marcario en comento, el carác
ter de industrial, comerciante o prestador de servicios.—ii. Que debe decla
rarse la nulidad del registro marcario en comento, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 151, fracción iii, en relación con el artículo 113, 
fracción iii, ambos de la ley de la propiedad industrial, en atención a que el 
registro se otorgó con base en datos falsos contenidos en la solicitud de regis
tro, concretamente en la fecha de primer uso.—iii. Que es procedente deter
minar la nulidad del registro marcario ********** **********, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 151, fracción i, en relación con el artículo 90, 
fracción ii, ambos de la ley de la propiedad industrial, en virtud de que éste 
contiene palabras que en el lenguaje corriente o en las prácticas comerciales 
se ha convertido en la designación usual o genérica de los helados y paletas 
comestibles.—por resolución contenida en el oficio número pi/S/2009/005110 
de veinte de marzo de dos mil nueve con número de folio 5110, relativo al 
expe diente **********, la subdirectora divisional de prevención de la Compe
tencia desleal de la dirección divisional de protección a la propiedad intelec
tual, dependiente del instituto mexicano de la propiedad industrial, declaró 
improcedente la solicitud de nulidad formulada en vía de reconvención del 
registro marcario ********** otorgado a favor de ********** al considerar, 
básicamente, que: —i. el artículo 87 de la ley de la propiedad industrial no es 
propiamente una causal de nulidad, sino una disposición genérica que seña
la quiénes pueden hacer uso de una marca, además de que dicho precepto 
no establece como condición para la obtención de un registro marcario que 
su solicitante sea industrial, comerciante o prestador de servicios.—ii. Que la 
denominación ********** no constituye un nombre de uso común, dado que 
éste no es un término necesariamente alusivo a los helados y paletas 
comestibles.—inconforme, el demandante promovió juicio de nulidad en el 
que alegó, esencialmente: i. Que los artículos 151, fracción i, en relación con 
el numeral 87, ambos de la ley de la propiedad industrial, sí prevén una verda
dera causal de nulidad en la que era necesario que el solicitante del registro 
marcario acreditara ser industrial, comerciante o prestador de servicios, lo 
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que no aconteció en la especie.—ii. Que la denominación ********** se ha 
convertido en la designación genérica de los helados y paletas comestibles.—
la Sala responsable en la sentencia reclamada, determinó: i. Que el artículo 
87 de la ley de la propiedad industrial no contempla una causal de nulidad ni 
contempla como requisito necesario para la obtención de un registro marca
rio, que la persona que lo solicite acredite la calidad de industrial, comerciante 
o prestador de servicios, y ii. Que contrariamente a lo que señala la actora, a 
las paletas y helados comestibles no se les denomina de manera genérica 
como **********.—es importante destacar que este tribunal Colegiado se 
ocuparía, en su caso, del análisis de las dos causales de nulidad hechas valer 
por la actora, ahora quejosa, que fueron objeto de estudio por parte de la Sala 
responsable, pues la diversa causal, relativa a que ‘debe declararse la nulidad 
del registro marcario en comento, con fundamento en lo dispuesto por el ar
tículo 151, fracción iii, en relación con el artículo 113, fracción iii, ambos de 
la ley de la propiedad industrial, en atención a que el registro se otorgó con 
base en datos falsos contenidos en la solicitud respectiva, concretamente 
en la fecha de primer uso’, no fue objeto de impugnación en el juicio de ori
gen del que deriva el presente juicio, motivo por el cual este tribunal Cole
giado, en atención a que el juicio de amparo en materia administrativa es de 
estricto derecho, no está en aptitud de analizarla.—en esos términos, por 
cuestión de técnica jurídica, se procede a examinar las consideraciones 
vertidas por la Sala responsable, así como el concepto de impugnación hecho 
valer en relación con la causal de nulidad expuesta por la demandante, ahora 
quejosa, derivada del artículo 151, fracción i, en relación con el artículo 87, 
ambos de la ley de la propiedad industrial, cuyos numerales, a la letra esta
blecen: (se transcriben).—de los numerales transcritos se desprende: i. Que 
el registro de una marca será nulo cuando se haya otorgado en contraven
ción a las disposiciones de la ley de la propiedad industrial o las que hubie
ren estado vigentes en la época de su registro.—ii. Que pueden hacer uso de 
marcas en la industria, en el comercio o en los servicios que presten los 
industriales, comerciantes o prestadores de servicio.—iii. Que el derecho al 
uso exclusivo de una marca se obtiene mediante su registro en el instituto 
mexicano de la propiedad industrial.—de igual forma, en relación con la soli
citud de un registro marcario, los artículos 113, fracción V, de la ley de la 
propiedad industrial, en relación con el artículo 5, fracción ii, del reglamento 
de dicho ordenamiento legal, establecen: (se transcriben).—de lo expuesto se 
advierte que contrariamente a lo señalado por la Sala responsable, el artículo 
87 de la ley de la propiedad industrial al contemplar quiénes pueden hacer 
uso de las marcas en la industria, así como la obtención de un uso exclusivo 
de éstas, en relación con los productos, como acontece en la especie, delimi
ta implícitamente a los sujetos que pueden obtener un registro marcario, 
como son los industriales, comerciantes o prestadores de servicios. estimar 
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lo contrario implicaría que cualquier persona pudiera obtener un registro 
marcario y hacer uso de él, lo cual es contrario a la naturaleza de éste.—
Corrobora lo anterior, el hecho de que en el formato oficial impi00001 relativo 
a la solicitud de registro de marca, se precise del domicilio del establecimiento, 
esto es, si dicho dato es necesario para solicitar el registro marcario, es in
concuso que implícitamente el solicitante del registro de una marca para 
productos, debe tener la calidad de industrial, comerciante o prestador de 
servicios, pues son quienes pueden contar con un establecimiento.—en esos 
términos, contrario a lo que señaló la Sala responsable, el artículo 151, frac
ción i, en relación con el artículo 87, ambos de la ley de la propiedad indus
trial, contemplan de manera implícita una causal de nulidad, consistente en 
que será nulo un registro marcario, para el rubro de productos, cuando se 
haya otorgado en contravención al artículo 87 de dicho ordenamiento legal, 
esto es, cuando el solicitante de un registro marcario no haya justificado su 
calidad de industrial, comerciante o prestador de servicios.—Cabe destacar 
que es evidente que el solicitante de una marca debe justificar, como requi
sito previo a su registro, la calidad de industrial, comerciante o prestador de 
servicios, toda vez que son éstos los sujetos quienes estarán en aptitud de co
mercializar la marca, que es realmente el objetivo de tal registro.—Siguien
do con ese orden de ideas, de acuerdo con lo establecido por el artículo 3o. del 
Có digo de Comercio, la calidad de comerciante de las personas se adquiere 
por la concurrencia de dos elementos, a saber: que dichas personas con ca
pacidad legal ejerzan actos de comercio, y que tales actos sean realizados 
de manera ordinaria; este último elemento se traduce en ejecutar actos de 
comer cio de un modo habitual, reiterado o repetido, haciendo de esa activi
dad mercantil el verdadero ejercicio de una profesión.—adicionalmente, la 
doctrina mayormente aceptada en nuestro sistema jurídico, refiere a un ter
cer requisito para que se dé el carácter de comerciante en las personas, a 
saber: que el acto de comercio se realice en nombre propio y no a cuenta de 
un tercero.—Cabe destacar que ********** solicitó la declaración de nulidad 
del registro marcario, al señalar que ********** no demostró que al requerir 
el registro marcario ********** tenía la calidad de industrial, comerciante o 
prestador de servicios, prevista por la ley para tal efecto.—del expediente admi
nistrativo ********** que obra en copia certificada en un tomo por separado, 
se desprende, específicamente a fojas 116 y de la 141 a la 154, que ********** 
a fin de justificar su calidad de industrial, comerciante o prestador de servi
cios, exhibió las siguientes documentales: a) la constancia de registro en el 
registro Federal de Contribuyentes, expedida por el Servicio de adminis
tración tributaria el treinta de julio de dos mil ocho, en la que se señala como 
fecha de inicio de operaciones la del tres de mayo de mil novecientos no
venta.—B) la escritura pública número ********** levantada el cuatro de 
octubre de dos mil, ante el Notario público Número Setenta y ocho del estado 
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de oaxaca, en donde se hace constar el contrato de sociedad que otorgan los 
señores ********** y ********** respecto de la sociedad **********, cuyo 
objeto será, entre otros, la fabricación, compra venta, importación y exporta
ción de paletas, nieves, helados, aguas preparadas naturales, envasadas y 
a granel, así como sus insumos y envases.—C) la constancia de apertura de 
establecimiento, expedida el veinticuatro de octubre de dos mil tres por la 
dirección de regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud del 
estado de oaxaca, de donde se advierte la apertura de la ********** y neve
ría ********** el primero de enero de dos mil tres, cuyo propietario es 
**********.—de las referidas documentales se desprende que en ningún 
momento ********** demostró que conjuntamente con la solicitud del regis
tro marcario en comento (doce de septiembre de dos mil), haya acreditado 
su calidad de industrial, comerciante o prestador de servicios.—en efecto, 
con el acta constitutiva de ********** lo único que se acredita es que desde 
el cuatro de octubre de dos mil, ********** es socio conjuntamente con 
********** de la empresa que se dedica, entre otras cosas, a la fabrica
ción, compra venta, importación y exportación de paletas, nieves, helados, 
aguas preparadas naturales, envasadas y a granel, así como sus insumos y 
envases, no así, que al presentar la solicitud del registro marcario ********** 
haya demostrado tener la calidad referida, máxime que no se adquiere el ca
rácter de comerciante por el solo hecho de ser socio o accionista o desempe
ñar cargos de administración, gerente, factor o dependiente de una sociedad 
mercantil.—por otra parte, con la constancia de apertura del establecimiento 
**********, cuyo propietario es **********, se demuestra que el veinticuatro 
de octubre de dos mil tres, esto es, con posterioridad al otorgamiento del ci
tado registro, se le autorizó el inicio de operaciones de la ********** y neve
ría **********, empero con ello no se justifica que al solicitar el registro 
marcario aludido haya acreditado la calidad referida.—Finalmente, la cons
tancia de registro en el registro Federal de Contribuyentes expedida por el 
Servicio de administración tributaria el treinta de julio de dos mil ocho, tam
poco demuestra que al solicitar el registro marcario haya demostrado su ca
lidad de industrial, comerciante o prestador de servicios, máxime que ésta 
también fue expedida con posterioridad al otorgamiento del citado registro.—
en atención a lo expuesto, asiste razón a la quejosa al señalar que el artículo 
151, fracción i, en relación con el artículo 87, ambos de la ley de la propiedad 
industrial, contemplan implícitamente la causal de nulidad relativa a que será 
nulo un registro marcario relativo a productos, cuando se haya otorgado en 
contravención al artículo 87 de dicho ordenamiento legal, esto es, cuando el 
solicitante de un registro marcario no haya justificado su calidad de indus
trial, comerciante o prestador de servicios, y en la especie, **********, ahora 
tercero perjudicado, no justificó en el procedimiento de origen, que al soli
citar el registro marcario ********** haya demostrado tener tal calidad, 
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motivo por el cual procedía declarar la nulidad del registro marcario aludido.—
en esos términos, al resultar esencialmente fundado el concepto de violación 
analizado, lo procedente es conceder el amparo y protección de la Justicia 
Federal a la quejosa, para el efecto de que la Sala responsable deje insubsis
tente la sentencia reclamada y, en su lugar, emita una nueva determinación 
en la que, tomando en consideración que el artículo 87 en relación con el ar
tículo 151, fracción i, de la ley de la propiedad industrial de manera implícita, 
contempla la causal de nulidad relativa a que el solicitante de un registro 
marcario, relativo a productos, debe acreditar su calidad de industrial, comer
ciante o prestador de servicios, y que en el caso que nos ocupa ********** 
no justificó en el procedimiento administrativo, ni en el juicio de nulidad, que 
al solicitar el registro marcario ********** acreditó tal calidad, resuelva lo 
que en derecho proceda.—en virtud de lo anterior, al haber resultado fundado 
el argumento aludido, el cual fue suficiente para conceder el amparo solici
tado, se estima innecesario el estudio de los restantes argumentos vertidos 
por la impetrante de garantías en sus conceptos de violación, pues su análi
sis a ningún fin práctico conduciría, pues cualquiera que fuera su resultado 
no modificaría la decisión asumida …"

por otra parte, el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito al resolver el once de mayo de dos mil once el juicio de 
amparo número **********, sostuvo, en lo que interesa para el asunto, lo 
siguiente:

"… SeXto.—los conceptos de violación son infundados.—en principio, 
no asiste razón a la parte quejosa, por considerarse que la Sala responsable no 
infringió la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional, en 
tanto que interpretó de manera correcta lo dispuesto en los numerales 87, 
151, fracción i y 199 de la ley de la propiedad industrial.—en principio, no 
asiste razón a la parte quejosa, por considerarse que la Sala responsable 
no infringió la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional, 
en tanto que interpretó de manera correcta lo dispuesto en los numerales 87, 
151, fracción i y 199 de la ley de la propiedad industrial.—los artículos de 
mérito disponen: (se transcriben).—Con relación a las hipótesis normativas 
que prevén los dos primeros artículos citados (registro marcario otorgado en 
contravención a las disposiciones jurídicas aplicables), en el considerando 
tercero de la sentencia reclamada la Sala responsable desestimó el primer 
concepto de anulación y los alegatos relativos por considerar, en primer lugar, 
que el argumento de la actora era improcedente porque si su pretensión era 
evidenciar que la marca **********, asignada al tercero ********** no se 
encontraba en uso por su titular, entonces la Sala señaló que el enjuiciante 
debió haber ejercitado la acción de caducidad prevista en el artículo 152 de 
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la ley de la propiedad industrial, no así la diversa de nulidad que establece el 
diverso 151, fracción i, de la citada ley; además, la juzgadora afirmó que  
el numeral 87 de ese ordenamiento, propiamente no establecía una causal de 
nulidad con relación a la fracción i del artículo 151 de la disposición citada.—
en ese aspecto, la Sala especializada determinó que el artículo 87 de la ley de 
la propiedad industrial, únicamente establecía quiénes pueden hacer uso 
de marcas y que el derecho a su uso exclusivo se adquiría mediante registro 
ante el instituto mexicano de la propiedad industrial, sin prever dicha dispo
sición legal, como requisito necesario para la obtención del registro mar
cario, que la persona que lo solicitara acreditara la calidad de industrial, 
comerciante o prestador de servicios.—por ello, la Sala responsable resolvió 
que la autoridad demandada en la resolución impugnada no infringió los 
artículos 87, 151, fracción i y 199, primer párrafo, de la ley de la propiedad 
industrial, pues reiteró que el artículo 87 de la citada ley no establecía propia
mente una causal de nulidad con relación a la fracción i del artículo 151 de 
dicho ordenamiento legal, en tanto que la redacción del citado artículo 87 no 
establecía categóricamente como requisito para la obtención de un registro 
marcario que el solicitante fuera comerciante, industrial o prestador de ser
vicios, pues en la ley de la materia existían disposiciones expresas al respec
to, de ahí que esa norma legal debía interpretarse de manera genérica cuyo 
objeto era fijar los parámetros de las marcas según su naturaleza y servir de 
elementos distintivos de los productos o servicios utilizados por los comercian
tes, industriales y prestadores de servicios, pero no como requisito forzoso para 
la obtención del registro o uso de una marca.—Con relación a la forma oficial 
impi 00 006 utilizada para solicitar el registro de una marca, la Sala de origen 
resolvió que si bien en el inciso 20 de esa forma se pedía la ubicación o domi
cilio del establecimiento, ello de modo alguno implicaba que el solicitante 
debía acreditar la calidad de industrial, comerciante o prestador de servicios 
como requisito expreso para obtener un registro marcario, por lo que la Sala 
del conocimiento reiteró que el citado artículo 87 no contemplaba propia
mente una causal de nulidad derivada de la aplicación de la fracción i del 
artículo 151 de la ley de la propiedad industrial.—Sobre el particular, la Sala 
especializada afirmó que: ‘… lo establecido por el precepto en cuestión es 
una premisa de carácter genérico, cuyo punto toral es el uso libre de las mar
cas por quien así las detente, siendo que para obtener un uso exclusivo debe 
hacerse a través de un registro expresamente reconocido a favor de su titular, 
siendo natural que quienes generalmente ocupan las marcas sean las perso
nas dedicadas al ámbito comercial (industriales, comerciantes, prestadores 
de servicios, entre otros), mas ello no implica que esto sea una disposición de 
carácter restrictivo, pues ello a su vez implicaría un trato desigual hacia las 
demás personas en términos jurídicos; de ahí que no se pueda afirmar de 
forma categórica que únicamente los industriales, comerciantes y prestado
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res de servicios, puedan tener acceso al uso de las marcas y a la obtención 
de su registro, máxime cuando se ha señalado que éste no es un requisito 
para la obtención del registro marcario, siendo que existen disposiciones 
expresas dentro de la ley marcaria que regulan este aspecto. … igualmente, 
tampoco trasciende el argumento relativo a que el formato impi 00 006 no 
solamente requiere proporcionar un solo domicilio, sino que deben propor
cionarse tres domicilios, a saber: domicilio del primer solicitante, domicilio 
del apoderado y domicilio del establecimiento; pues como se ha señalado, 
esto en nada interfiere con el supuesto requisito que la hoy actora advierte se 
deriva del numeral 87 de la ley de la propiedad industrial pues aun así lo 
establecido en el numeral 87 citado, no debe interpretarse como un requisito, 
en virtud de las argumentaciones antes precisadas, mismas que en obvio de 
repeticiones, se solicita se tengan por reproducidas como si a la letra se 
insertaran.—en cuanto a los hechos notorios, la juzgadora determinó que al 
no ser aplicable el artículo 87 de la ley de la propiedad industrial en la forma 
solicitada por la actora, entonces era improcedente la invocación de hechos 
notorios en el caso.—Sobre el aspecto doctrinario, la Sala del conocimiento 
resolvió que si bien éste puede llegar a constituir una fuente de derecho, tam
bién lo es que la misma no puede regir si es contraria a lo expresamente 
previsto por la norma legal y a los principios generales de derecho, pues de 
interpretar en forma restrictiva el artículo 87 de la ley de la propiedad indus
trial, implicaría desconocer los diversos supuestos del interés legítimo de una 
persona para obtener una marca a su favor, sin necesidad de ser comercian
te, industrial o prestador de servicios, interpretación que sería contraria a los 
principios de equidad e igualdad ante la ley.—precisado lo anterior, se consi
dera que son infundados los argumentos defensivos de la agraviada que hace 
valer en su primer concepto de violación, en razón de que es acertada la de
cisión de la Sala responsable al interpretar el artículo 87 en relación con el 
diverso 151, fracción i, ambos de la ley de la propiedad industrial.—en efec
to, contrario a lo que argumenta la quejosa, el primer precepto legal no prevé 
de modo alguno que la persona que solicita un registro marcario necesa
riamente deba tener la calidad de industrial, comerciante o prestador de ser
vicio (sic) respecto de dicha marca, sino que únicamente señala que los 
industriales, comerciantes o prestadores de servicios podrán hacer uso de 
marcas en la industria, en el comercio o en los servicios que presten, consi
derando su uso exclusivo mediante registro en el instituto.—lo anterior es 
así, pues en la exposición de motivos relativa se precisó que: ‘B. modificacio
nes en materia de marcas.—para proteger adecuadamente las marcas que 
se han hecho famosas en los círculos comerciales del país e impedir el uso 
indebido de las mismas y la comisión de actos de competencia desleal que se 
traducen en un engaño al consumidor, se define el concepto de notoriedad 
de una marca por el conocimiento de la misma en un sector determinado del 
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público o de los círculos comerciales del país como consecuencia de las ac
tividades comerciales que se realicen en el territorio nacional o en el extran
jero, así como por el conocimiento de la marca notoria en el territorio nacional 
debido a la promoción y publicidad de la misma.—para evitar demandas por 
falta de uso en el pasado, que afecten a una marca que se ha venido usando 
en forma ininterrumpida durante los últimos tres años, se aclara que el su
puesto para que opere la caducidad de una marca se da únicamente cuando 
la falta de uso se haya presentado durante los tres años inmediatos ante
riores a la presentación de la solicitud de declaración administrativa de 
caducidad.—Se reconoce el derecho al uso del nombre, denominación o 
razón social de una persona física o moral para aplicarlo a los productos que 
elabore, distribuya o a los servicios que preste, por lo que se precisa que el 
derecho exclusivo que confiere el registro de una marca no producirá efecto 
contra dicha persona siempre que ese uso del nombre, denominación o ra
zón social no genere confusión con respecto a los productos o servicios a los 
que se apliquen un homónimo ya registrado como marca o publicado como 
nombre comercial.’.—por tanto, como acertadamente lo resolvió la juzgado
ra, el artículo 87 de la ley de la propiedad industrial no constituye propia
mente una causal de nulidad como lo dispone el diverso 151, fracción i, de la 
citada ley, pues la primera disposición legal debe interpretarse textualmente 
y no de manera sistemática con relación a la ley de la materia y su reglamen
to, como pretende la agraviada.—al caso, se cita la jurisprudencia 87/2005 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consulta
ble en la página 789, tomo XXii, julio de 2005, materia Constitucional, Novena 
Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, intitulada: ‘iNter
pretaCióN autÉNtiCa de la leY. SuS lÍmiteS.’ (se transcribe).—del mis
mo modo, se cita la tesis aislada lXXii/2004 emitida por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en página 234, tomo XiX, 
junio de 2004, materia Común, Novena Época, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, bajo el rubro y texto siguientes: ‘iNterpretaCióN de 
la leY. Si Su teXto eS oSCuro o iNCompleto Y No BaSta el eXameN 
GramatiCal, el JuZGador podrÁ utiliZar el mÉtodo Que CoNFor
me a Su Criterio Sea el mÁS adeCuado para reSolVer el CaSo 
CoNCreto.’ (se transcribe).—lo anterior es así, porque la ley de la propie
dad industrial y su reglamento señalan los requisitos para la solicitud de un 
registro marcario, en el cual no aparece la condicionante relativa a que la 
persona solicitante necesariamente deba acreditar la calidad de industrial, 
comerciante o prestador de servicio (sic) respecto de dicha marca.—de la 
ley de la propiedad industrial: ‘artículo 113.’ (se transcribe).—‘artículo 114.’ 
(se transcribe).—‘artículo 121.’ (se transcribe).—del reglamento de la ley de 
la propiedad industrial: ‘artículo 5o.’ (se transcribe).—‘artículo 6o.’ (se trans
cribe).—‘artículo 56.’ (se transcribe).—en ese contexto, se reitera que el artícu
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lo 87 de la ley de la propiedad industrial prevé únicamente quiénes pueden 
hacer usos (sic) de marcas y no establece como condición para la obtención 
de un registro marcario que su solicitante sea necesariamente un industrial, 
comerciante o prestador de servicios, ya que existe norma expresa en dicho 
ordenamiento legal, así como en su reglamento que indican cuáles son los 
requisitos de fondo y forma para la obtención de un registro marcario. por 
tanto, la definición clara y expresa del artículo 87 de la ley de mérito que se
ñala que el derecho al uso exclusivo de una marca se obtiene mediante su 
registro, no es sino una consecuencia lógica y jurídica de que al haberse 
cumplido con todos y cada uno de los requisitos de la ley, se obtienen un 
derecho.—en razón de lo anterior, resultan infundados los argumentos defen
sivos de la quejosa, en tanto que se estima que la Sala especializada interpre
tó correctamente el texto del artículo 87 de la ley de la propiedad industrial, el 
cual no prevé requisito alguno para solicitar el registro de una marca, por 
tanto, debe estarse a las disposiciones legales y reglamentarias del caso para 
obtener el registro de (sic) marcario, entre ellos, la forma oficial impi 00 006, 
cuyo llenado de datos por sí mismo no inválida de manera automática el trá
mite respectivo, pues en todo caso, se estará a la prevención o determinación 
que realice la autoridad respectiva de dicha solicitud.—del mismo modo, se 
considera que es correcta la decisión de la Sala de origen al señalar que en 
todo caso el actor debió ejercer la acción de caducidad prevista en el artículo 
152 de la ley de la propiedad industrial, respecto del no uso de la marca 
********** asignada al tercero ********** y no la causal de nulidad deri
vada del artículo 151, fracción i, de la ley de la materia, en tanto que el diverso 
87 de la citada ley no es propiamente una causal de nulidad.—en otro orden 
de ideas, en el considerando cuarto del fallo reclamado, la Sala especiali
zada desestimó el segundo concepto de anulación y los alegatos relativos, en 
primer lugar, porque consideró que la prueba documental privada ofrecida 
por la actora, consistente en copia certificada de la carátula, portada, con
traportada y las páginas 164, 165, 171, 172, 173, 183, 186 y 196 del libro intitu
lado ********** escrito por ********** y editado por ********** y el Gobierno 
del estado de **********, méxico 2006, valorada en términos del artículo 
203 del Código Federal de procedimientos Civiles, solamente probaba hechos 
para su autor, pero no que la denominación ********** fuera una designa
ción recurrente para identificar productos consistentes en paletas, helados y 
nieves, tampoco que la marca ********** se haya convertido en una desig
nación usual o genérica de los productos que protege, es decir, a los helados 
comestibles, pues a éstos no se les denomina de manera genérica en el co
mercio para su venta como ‘**********’.—la Sala especializada determinó 
que la actora no ofreció otros medios de prueba para acreditar fehaciente
mente que al momento de otorgarse el registro marcario ********** el mis
mo fuera un nombre de uso común de los productos para los cuales fue 
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registrada.—la Sala de origen insistió que la prueba documental privada so
lamente era una apreciación de su autor en el sentido de que la denomina
ción ‘**********’ se había convertido en la designación más popular que 
caracterizaba a los negocios de los paleteros tocumbenses, pero no que la 
marca ********** se haya convertido en la designación usual o genérica de 
los productos que protege, por tanto, señaló que era correcta la determina
ción de la autoridad demandada de negar la declaración administrativa de 
nulidad de la marca **********, en términos de lo dispuesto por el artículo 
90, fracción ii, de la ley de la propiedad industrial.—la Sala responsable de
terminó que podía considerarse como hecho notorio que la denominación 
********** se hubiera convertido en la designación usual o genérica de 
helados comestibles, pues no era de dominio público que a los helados 
comes tibles se les denominara de forma genérica en el comercio como 
‘**********’ y menos aún **********.—Con relación a la prueba presuncio
nal, la juzgadora definió qué debía entenderse por hecho notorio y resolvió 
que al momento de otorgarse el registro marcario ********** tenía que partir 
de un hecho cierto y conocido, lo que no ocurrió en la especie por lo anterior
mente señalado.—del mismo modo, la Sala especializada determinó que era 
inoperante el argumento defensivo de la actora consistente en que el titular del 
registro marcario ********** no fue quien la creó ni la volvió exitosa, en tanto 
que no acreditó su afirmación.—Finalmente, la Sala señaló que si bien en 
términos del artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso ad
ministrativo es ampliamente conocido el término ********** para referirse a 
establecimientos que ponen a la venta del público consumidor productos ta
les como **********, lo cierto era que ello resultaba insuficiente para afirmar 
que la denominación ********** y menos aún ********** fueran sinónimos 
o equivalentes de ‘helados comestibles’ o bien, sirvieran para identificar inva
riablemente a dichos productos o algunas de sus características, pues en 
todo caso, se identificaba a una empresa ampliamente conocida que dedi
cada a la comercialización de dichos productos, lo que era válido en términos 
de los artículos 87, 88 y 89 de la ley de la propiedad industrial, pues es coin
cidente con su objetivo, consistente en identificar al titular de una marca con 
los productos o servicios que ofrece en el comercio, en relación a sus demás 
competidores.—expuesto lo anterior, se consideran infundados los argumen
tos que contiene el segundo concepto de violación, particularmente porque 
la Sala especializada sí analizó y aplicó correctamente lo dispuesto en la frac
ción ii del artículo 90 de la ley de la propiedad industrial, que establece: (se 
transcribe).—ello es así, pues la juzgadora otorgó valor probatorio a las prue
bas ofrecidas por el entonces actor y resolvió que eran insuficientes para 
actualizar la hipótesis de nulidad que prevé la disposición legal señalada, 
decisión que se considera correcta.—lo anterior, considerando que este tri
bunal Colegiado al fallar el amparo directo ********** en sesión de dos de 
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febrero de dos mil once, con relación al registro marcario **********, resol
vió que: (se transcribe).—así las cosas, es innegable que no se actualizó 
el supuesto de nulidad que prevé el precepto legal 90, fracción ii, de la ley de la 
propiedad industrial.—ahora bien, se considera infundado el argumento de 
la agraviada respecto a que la determinación de la Sala especializada violenta 
en su perjuicio el numeral 28 constitucional, en tanto que el régimen de pro
piedad intelectual es parte de lo que la Constitución prevé como legislación 
en materia económica que rige al mercado y, por ende, impacta a la actividad 
industrial.—ello es así, porque si bien la materia de propiedad intelectual 
tiene su origen regulatorio en el artículo 28 constitucional como una excep
ción límite a la libre concurrencia al mercado, cuya justificación es la eficiencia 
de los agentes económicos para conseguir mejores condiciones de abasto, 
calidad y precios para los consumidores con el fomento a la inventiva y crea
tividad, así como de la protección a los derechos de los consumidores, por lo 
que tiene una doble función; también lo es que el artículo 28 constitucional 
interactúa con diversas disposiciones que determinan el contexto general del 
régimen de libre concurrencia en los mercados, cuyo resultado final da lugar 
al sistema constitucional económico.—Ciertas disposiciones establecen pro
tección a la propiedad privada, la libertad empresarial y medidas de fomento 
al desarrollo económico, tal como se deduce de lo previsto en los artículos 
25, 27 y 28 constitucionales, también existen los principios de libre mercado 
y libertad de trabajo que son la regla general, por lo que la intervención del 
estado sólo se legitima para corregir fallas o abusos en tanto puedan ser una 
barrera e impedir el desarrollo; de esta manera, se advierte la existencia de 
conflictos que deben resolverse mediante la ponderación en casos particula
res, buscando las soluciones que generen consecuencias más razonables en 
lo económico y social.—por tanto, si la protección que implica el privilegio, no 
funciona ni surte sus efectos, la patente, marca o el derecho de autor, como 
institución, pierde valor, al igual que la política de propiedad industrial e inte
lectual, por tanto, el derecho regulatorio –como un control del libre mercado 
y corrector de sus fallas– se debe enlazar y coordinar con la protección a la 
propiedad intelectual.—de ahí que contrariamente a lo que sostiene la quejo
sa, no se trata de proteger monopolios sino que los distintos derechos que 
integran la propiedad industrial y confieren a su titular el derecho exclusivo a 
explotar económicamente el objeto sobre el que recaen, esto es, la caracte
rística de ‘exclusividad’ implica que cada uno de estos derechos origine un 
ámbito o un espacio que queda reservado tan sólo a su titular, lo cual conlle
va, para los terceros, el correlativo deber de abstenerse de cualquier actuación 
que suponga invadir ese espacio reservado. por esa razón, sin el consen
timiento del titular de una marca, nadie puede introducir en el mercado los 
productos o los servicios distinguidos por la misma. Claramente se advierte 
que cada objeto sobre el que recae uno de estos derechos de exclusiva es un 
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bien que queda sustraído al principio de la libre empresa.—en estas condi
ciones, es infundado lo sostenido por la agraviada, en tanto que la protección 
a los derechos derivados de una marca, incluye la revisión de que no se conce
dan registros a aquellas que son similares en grado de confusión a otra ya 
registrada.—así, el registro de una marca tiene como objeto sancionar las 
prácticas de competencia desleal, especialmente orientadas hacia la tutela 
de las marcas más notorias o renombradas, donde se busca confundir, apro
vechar, diluir, debilitar o asociar el prestigio de los signos acreditados; por 
tanto, impedir que otra persona física o moral haga uso de una marca regis
trada, no se traduce en un monopolio de dicha marca, sino de la protección 
del consumidor, para que no incurra en un error; razón para desestimar el 
argumento que sobre el particular se hace valer.—por último, es infundado 
el argumento defensivo de la quejosa respecto a la oportunidad y valoración 
de diversas páginas electrónicas, portales o links que como hecho notorio 
ofrece para demostrar las hipótesis de nulidad del registro marcario contro
vertido, pues las mismas no fueron exhibidas o mencionadas ante la Sala del 
conocimiento al momento de fallar el asunto.—por tanto, este tribunal Cole
giado no está facultado a admitir y valorar dichas pruebas en razón de que los 
artículos 78 y 169 de la ley de amparo establecen como regla general que en 
los juicios de amparo directo sólo deben tomarse en consideración las actua
ciones de primera y segunda instancias (cuando el juicio natural se integra 
con ambas); sin embargo, esa regla debe aplicarse exclusivamente cuando 
la litis constitucional versa sobre violaciones cometidas por la autoridad res
ponsable respecto a cuestiones que por su propia naturaleza deben ser apre
ciadas por dicha autoridad, pero la misma no tiene aplicación en casos en los 
que en la controversia se cuestione la apreciación de un hecho que oportuna
mente no se controvirtió ante la Sala responsable, como aconteció en el caso 
particular.—en las relatadas circunstancias se impone negar el amparo y pro
tección de la Justicia Federal solicitados …"

de dicha ejecutoria derivaron las tesis de rubros y datos siguientes: 

"registro: 161567
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Novena Época
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiV, julio de 2011
"materia(s): administrativa
"tesis: i.7o.a.795 a
"página: 2072
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"marCaS. el artÍCulo 87 de la leY de la propiedad iNduS
trial No preVÉ Como reQuiSito para oBteNer Su reGiStro Que el 
SoliCitaNte aCredite Su Calidad de iNduStrial, ComerCiaNte o 
preStador de SerViCioS eN relaCióN CoN aQuÉllaS.—los artículos 
113, 114 y 121 de la ley de la propiedad industrial y 5o., 6o. y 56 de su regla
mento precisan categóricamente los requisitos y trámites que los particulares 
deben cumplir y seguir para registrar una marca ante el instituto mexicano de 
la propiedad industrial. por ello, de la interpretación de dichas normas, en su 
sentido semántico, se colige que el numeral 87 del primer ordenamiento ci
tado no prevé como requisito para obtener dicho registro que el solicitante 
acredite su calidad de industrial, comerciante o prestador de servicios en re
lación con la marca, ya que únicamente menciona quiénes podrán hacer uso 
de marcas en la industria, comercio o en los servicios que presten y que el 
uso exclusivo de éstas se obtiene a través del registro respectivo."

"registro: 161568
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Novena Época
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiV, julio de 2011
"materia(s): administrativa
"tesis: i.7o.a.796 a
"página: 2071

"marCaS. al No CoNStituir el uSo eXCluSiVo de ÉStaS uN 
reQuiSito mÁS Que deBa Cumplir el partiCular para oBteNer 
Su reGiStro, No Se aCtualiZa la CauSal de Nulidad preViSta eN 
la FraCCióN i del artÍCulo 151 de la leY de la propiedad iNduS
trial CuaNdo el SoliCitaNte No aCredite Su Calidad de iN
duStrial, ComerCiaNte o preStador de SerViCioS eN relaCióN 
CoN ellaS.—el ar tículo 151, fracción i, de la ley de la propiedad industrial 
dispone: ‘el registro de una marca será nulo cuando: i. Se haya otorgado en 
contravención de las disposiciones de esta ley o la que hubiese estado vigente 
en la época de su registro’. por su parte, el numeral 87 del citado ordenamien
to señala: ‘los industriales, comerciantes o prestadores de servicios podrán 
hacer uso de marcas en la industria, en el comercio o en los servicios que 
presten. Sin embargo, el derecho al uso exclusivo se obtiene mediante su re
gistro en el instituto’. así, esta última disposición prevé lo relacionado con el 
uso exclusivo de la marca en favor de los industriales, comerciantes o presta
dores de servicios, pero no establece requisito alguno respecto al registro de 
ésta; en consecuencia, al no constituir el uso exclusivo de la marca un requi
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sito más que deba cumplir el particular para obtener su registro, no se actua
liza la causal de nulidad prevista en la referida fracción i del numeral 151 
cuando el solicitante no acredite su calidad de industrial, comerciante o pres
tador de servicios en relación con ellas, pues evidentemente el uso es una 
consecuencia legal y material del registro previamente autorizado por el ins
tituto mexicano de la propiedad industrial, aunque sí sea una condición para 
conservarlo, como se advierte del artículo 152 de la indicada ley."

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que el criterio sus
tentado por uno de los mencionados tribunales Colegiados de Circuito no 
haya integrado jurisprudencia y que el del otro de ellos no hubiese sido 
expues to formalmente como tesis y, por ende, no exista la publicación res
pectiva en términos de lo previsto en el artículo 195 de la ley de amparo, no 
es obstáculo para que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación se ocupe de la denuncia de la posible contradicción de tesis de que 
se trata, pues a fin de determinar su existencia, basta que se adopten crite
rios disímbolos, al resolver sobre un mismo punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tribu
nal pleno y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCre
paNteS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 
197a de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las con
tradicciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que 
se emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, 
o sea, como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un 
tema determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de 
resolver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesa
rio que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obliga
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toria en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan 
sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la 
Suprema Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas 
en asuntos de su competencia."

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

QuiNto.—precisado lo anterior, debe determinarse si existe la contra
dicción de criterios denunciada, pues ello constituye un presupuesto nece
sario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes 
debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos 
materia de la denuncia, hayan:
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1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que los rodean. esto 
es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el tribunal en pleno de este alto tribu
nal en la jurisprudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y 
transcribe:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
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como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actuali
za únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contra dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurí
dicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos dis
crepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción 
planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia esta
blecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios 
jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la exis tencia de 
una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es 
decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asun
tos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual 
es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de 
la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, 
pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

ahora bien, el análisis de las ejecutorias transcritas en el considerando 
anterior, en lo conducente, pone de relieve que los tribunales Colegiados de 
Circuito involucrados se enfrentaron a una misma problemática consistente 
en determinar si el artículo 87 de la ley de la propiedad industrial constitu
ye propiamente una causal de nulidad como lo dispone el numeral 151, frac
ción i, de la ley aludida.

ante tal problemática, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Primer Circuito consideró, en lo sustancial, que el artículo 
151, fracción i, en relación con el artículo 87, ambos de la ley de la propiedad
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industrial, contemplan implícitamente la causal de nulidad relativa a que será 
nulo un registro marcario relativo a productos, cuando se haya otorgado en 
contravención al artículo 87 de dicho ordenamiento legal, esto es, cuando el 
solicitante de un registro marcario no haya justificado su calidad de indus
trial, comerciante o prestador de servicios.

en efecto, el artículo 87 de la ley de la propiedad industrial al contem
plar quiénes pueden hacer uso de las marcas en la industria, así como la 
obtención de un uso exclusivo de éstas, en relación con los productos, deli
mita implícitamente a los sujetos que pueden obtener un registro marcario, 
como son los industriales, comerciantes o prestadores de servicios. estimar 
lo contrario implicaría que cualquier persona pudiera obtener un registro 
marcario y hacer uso de él, lo cual es contrario a la naturaleza de éste.

por su parte, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, ante la referida cuestión, estimó, esencialmen
te, que el artículo 87 de la ley de la propiedad industrial no prevé de modo 
alguno que la persona que solicita un registro marcario necesariamente deba 
tener la calidad de industrial, comerciante o prestador de servicios respecto 
de dicha marca, sino que únicamente señala que los industriales, comercian
tes o prestadores de servicios podrán hacer uso de marcas en la industria, en 
el comercio o en los servicios que presten, considerando su uso exclusivo 
mediante registro en el instituto.

el órgano colegiado indicado determinó que el artículo 87 de la ley de 
la propiedad industrial no establece como condición para la obtención de un 
registro marcario que el solicitante acredite la calidad de industrial, comer
ciante o prestador de un servicio, dado que los requisitos de fondo y forma 
establecidos para tal efecto, se encuentran contenidos expresamente en los 
numerales 113, 114 y 121 del ordenamiento invocado, en relación con los di
versos 5, 6 y 56 de su reglamento. por ello, el artículo analizado no puede 
constituir una causal de nulidad que actualice el supuesto previsto en el 
artícu lo 151, fracción i, de la propia legislación, pues dicho precepto no cons
triñe en forma alguna a los sujetos interesados a justificar desde el momento 
de la presentación de la solicitud respectiva su carácter de industrial, comer
ciante o prestador de servicios.

en esa tesitura, los tribunales Colegiados de Circuito contendientes 
examinaron una hipótesis jurídica esencialmente igual, y llegaron a conclu
siones diferentes, pues mientras uno de ellos sostiene que el artículo 87 de la 
ley de la propiedad industrial, al contemplar quiénes pueden hacer uso de 
una marca, así como el otorgamiento de su uso exclusivo, delimita en forma 
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implícita a los sujetos susceptibles de obtener tal registro, como son los indus
triales, comerciantes o prestadores de servicios, razón por la cual, el nume ral 
referido, en relación con lo dispuesto en el diverso 151, fracción i, del propio 
ordenamiento contempla una causa objetiva para obtener la nulidad de un 
registro marcario; otro considera que el artículo 87 de la ley de la propiedad 
industrial no establece como condición para la obtención de un registro mar
cario que el solicitante acredite la calidad de industrial, comerciante o presta
dor de un servicio, dado que los requisitos de fondo y forma esta blecidos para 
tal efecto, se encuentran contenidos expresamente en los numerales 113, 114 
y 121 del ordenamiento invocado, en relación con los diversos 5, 6 y 56 de su 
reglamento. por ello, el artículo analizado no puede constituir una causal de 
nulidad que actualice el supuesto previsto en el ar tículo 151, fracción i, de la 
propia legislación, pues dicho precepto no cons triñe en forma clara alguna 
a los sujetos interesados a justificar desde el momento de la presentación 
de la solicitud respectiva su carácter de industrial, comerciante o prestador de 
servicios.

en ese contexto, queda de manifiesto que existe la contradicción de 
criterios denunciada, cuyo punto concreto a dilucidar consiste en determinar 
si el artículo 87 de la ley de la propiedad industrial constituye propiamente 
una causal de nulidad como lo dispone el numeral 151, fracción i, de la ley 
aludida.

SeXto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en aras de informar su sentido, es pertinente señalar, en primer lugar, 
que la ley de la propiedad industrial tiene, entre otros objetivos: establecer 
las bases para que, en las actividades industriales y comerciales del país, 
tenga lugar un sistema permanente de perfeccionamiento de sus procesos y 
productos (producción, distribución o comercialización); propiciar e impulsar 
el mejoramiento de la calidad de los bienes y servicios en la industria y 
en el comercio, conforme a los intereses de los consumidores; la protec
ción de la propiedad industrial mediante la regulación y otorgamien to 
de marcas, patentes de invención, avisos comerciales y secretos industria
les, así como la prevención de actos que atentan contra la propiedad 
industrial o que constituyan competencia desleal relacionada con la mis
ma, estableciendo las sanciones y penas correspondientes.

así se desprende del texto de su artículo 2o., que dispone lo siguiente:

"artículo 2o. esta ley tiene por objeto:
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"i. establecer las bases para que, en las actividades industriales y co
merciales del país, tenga lugar un sistema permanente de perfeccionamiento 
de sus procesos y productos;

"ii. promover y fomentar la actividad inventiva de aplicación industrial, 
las mejoras técnicas y la difusión de conocimientos tecnológicos dentro de los 
sectores productivos;

"iii. propiciar e impulsar el mejoramiento de la calidad de los bienes  
y servicios en la industria y en el comercio, conforme a los intereses de los 
consumidores;

"iV. Favorecer la creatividad para el diseño y la presentación de produc
tos nuevos y útiles;

"V. proteger la propiedad industrial mediante la regulación y otorgamiento 
de patentes de invención; registros de modelos de utilidad, diseños industria
les, marcas, y avisos comerciales; publicación de nombres comerciales; decla
ración de protección de denominaciones de origen, y regulación de secretos 
industriales;

"Vi. prevenir los actos que atenten contra la propiedad industrial o que 
constituyan competencia desleal relacionada con la misma y establecer las 
sanciones y penas respecto de ellos, y

"Vii. establecer condiciones de seguridad jurídica entre las partes en la 
operación de franquicias, así como garantizar un trato no discriminatorio 
para todos los franquiciatarios del mismo franquiciante."

ahora, dentro de los actos, que pueden atentar contra la propiedad 
industrial o que constituyen competencia desleal relacionada con la misma, 
el diverso numeral 129 de la ley de la propiedad industrial refiere, entre otras 
cuestiones, la prohibición o regulación del uso de marcas registradas o 
no, en los supuestos siguientes: 

"artículo 129. el instituto podrá declarar el registro y uso obligatorio de 
marcas en cualquier producto o servicio o prohibir o regular el uso de mar
cas, registradas o no, de oficio o a petición de los organismos representati
vos, cuando:

"i. el uso de la marca sea un elemento asociado a prácticas monopóli
cas, oligopólicas o de competencia desleal, que causen distorsiones graves 
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en la producción, distribución o comercialización de determinados productos 
o servicios;

"ii. el uso de la marca impida la distribución, producción o comerciali
zación eficaces de bienes y servicios, y

"iii. el uso de marcas impida, entorpezca o encarezca en casos de 
emergencia nacional y mientras dure ésta, la producción, prestación o distri
bución de bienes o servicios básicos para la población.

"la declaratoria correspondiente se publicará en el diario oficial."

en tanto, los artículos 130, 136, 139 y 141 de la referida ley sancionan 
la inactividad en el uso de una marca y autoriza al titular de una marca la 
concesión mediante convenio o licencia a una o más personas para que hagan 
uso de una marca, en los términos siguientes:

"artículo 130. Si una marca no es usada durante tres años consecu
tivos en los productos o servicios para los que fue registrada, procederá la 
caducidad de su registro, salvo que su titular o el usuario que tenga conce
dida licencia inscrita la hubiese usado durante los tres años consecutivos 
inmediatos anteriores a la presentación de la solicitud de declaración admi
nistrativa de caducidad, o que existan circunstancias surgidas independien
temente de la voluntad del titular de la marca que constituyan un obstáculo 
para el uso de la misma, tales como restricciones a la importación u otros 
requisitos gubernamentales aplicables a los bienes o servicios a los que se 
aplique la marca."

"artículo 136. el titular de una marca registrada o en trámite podrá 
conceder, mediante convenio, licencia de uso a una o más personas, con re
lación a todos o algunos de los productos o servicios a los que se aplique 
dicha marca. la licencia deberá ser inscrita en el instituto para que pueda 
producir efectos en perjuicio de terceros."

"artículo 139. los productos que se vendan o los servicios que se pres
ten por el usuario deberán ser de la misma calidad que los fabricados o 
prestados por el titular de la marca. además, esos productos o el estable
cimiento en donde se presten o contraten los servicios, deberán indicar el 
nombre del usuario y demás datos que prevenga el reglamento de esta ley."

"artículo 141. el uso de la marca por el usuario que tenga concedida 
licencia inscrita en el instituto, se considerará como realizado por el titular de 
la marca."
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en este contexto, las marcas se protegen por la ley atento a dos conside
raciones principales; la primera, para garantizar las actividades económicas 
de la industria y del comercio contra la competencia desleal y, la segunda 
finalidad consiste en la protección al público consumidor por cuanto a que la 
marca hace distinguir entre productos similares, y permite a dicho consumi
dor conocer la procedencia de los artículos que demanda.

ahora bien, la propia ley en su artículo 88 precisa que por marca debe 
entenderse todo signo visible que distinga productos o servicios de 
otros de su misma especie o clase en el mercado; de lo que se sigue como 
requisito para que determinado signo se considere como marca, requiere 
que sea distintivo, porque de no revestir esta particularidad puede legalmente 
rehusarse su registro; es decir, para efectos del registro de una marca, ésta 
debe poseer cierta particularidad que la haga distinta de entre las demás que 
fluyen en el mercado o que estén registradas.

de esta manera, para que proceda la protección legal de un signo que 
ampare un producto o servicio como marca, éste debe ser distinto a los de su 
misma clase o especie.

en este sentido, es de considerarse que la principal función que desem
peña una marca, es la de servir como elemento de identificación de los 
respec tivos satisfactores que genera el sistema económico productivo, a fin 
de que el consumidor pueda seleccionar el de su preferencia, de tal manera 
que la protección de una marca se limita a salvaguardar el uso de ésta. 
por ello, se sostiene, que los fines del registro marcario atienden a la protec
ción de intereses económicos de los titulares, del consumidor, y a la sana 
práctica comercial, como objeto de la ley que protege la propiedad industrial, 
según su artículo 2o.

precisado lo anterior, es importante señalar que los artículos 87 y 151, 
fracción i, de la ley de la propiedad industrial son del tenor siguiente:

"artículo 87. los industriales, comerciantes o prestadores de servicios 
podrán hacer uso de marcas en la industria, en el comercio o en los servi
cios que presten. Sin embargo, el derecho a su uso exclusivo se obtiene 
mediante su registro en el instituto."

"artículo 151. el registro de una marca será nulo cuando:

"i. Se haya otorgado en contravención de las disposiciones de esta ley 
o la que hubiese estado vigente en la época de su registro.
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"No obstante lo dispuesto en esta fracción, la acción de nulidad no 
podrá fundarse en la impugnación de la representación legal del solicitante 
del registro de la marca; …"

Como se aprecia, el artículo 87, en su primera parte, señala genérica
mente quiénes pueden ser los usuarios de una marca, cuando refiere que los 
industriales, comerciantes o prestadores de servicios podrán hacer uso 
de marcas en la industria, en el comercio o en los servicios que presten, en 
el entendido de que como quedó establecido, la propia ley en sus numerales 
130 y 136, distingue entre titulares de una marca y usuarios de la misma.

por cuanto al uso de una marca, cabe señalar que, en concordancia 
con el artículo 130 de la ley de la propiedad industrial, antes transcrito, el 
reglamento de dicha ley en su artículo 62, explica que una marca se encuen
tra en uso, cuando los productos o servicios que ella distingue han sido 
puestos en el comercio o se encuentren disponibles en el mercado en el 
país bajo esa marca en la cantidad y del modo que corresponde a los usos y 
costumbres en el comercio; y que también se entenderá que la marca se 
encuentra en uso cuando se aplique a productos destinados a la expor
tación; todo lo cual significa que cualquier persona que se dedique a la acti
vidad industrial o comercial se encuentra en aptitud de explotar o usar una 
marca, sin que para ser usuario de un registro marcario necesariamente ten
ga que ser un industrial, comerciante o prestador de servicios, puesto que la 
marca también puede ser usada por personas físicas o morales, nacionales o 
extranjeras, a saber, comisionistas, fabricantes, productores, diseñadores, 
entre otros.

en tanto, el precepto 87 en su segunda parte establece que el derecho 
al uso exclusivo de la marca se obtiene mediante su registro en el Ins
tituto, para lo cual la propia ley de la propiedad industrial establece el proce
dimiento que debe seguirse para la obtención de un registro marcario.

es importante destacar que este numeral en su segunda parte tiene 
como antecedente los artículos 88 y 89 de la ley de invenciones y marcas, 
expedida el treinta de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, publi
cada en el diario oficial de la Federación el diez de febrero de mil novecientos 
setenta y seis que establecían lo siguiente:

"artículo 88. el derecho de uso exclusivo de una marca se obtiene me
diante su registro en la Secretaría de Comercio y Fomento industrial."
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"artículo 89. toda persona que esté usando o quisiera usar una marca 
para distinguir los artículos que fabrique o produzca, podrá adquirir el dere
cho exclusivo a su uso, satisfaciendo las formalidades y requisitos que esta
blecen esta ley y su reglamento.

"igual derecho tendrán los comerciantes y prestadores de servicios de
bidamente establecidos, respecto a los artículos que vendan o los servicios 
que presten en el territorio nacional y de los cuales quieran indicar su proce
dencia. los comerciantes podrán usar su marca por sí sola o agregada a la de 
quien fabrique los productos con el consentimiento expreso de éste."

la actual ley de la propiedad industrial establece el procedimiento 
que debe seguirse para la obtención de un registro marcario con el conse
cuente derecho exclusivo de uso del titular de la marca, como se desprende 
de lo dispuesto por los artículos 113, 114, 119, 122, 122 Bis, 123, 124, 125 y 
126, asimismo, el numeral 56 del reglamento de la ley de la propiedad indus
trial, los cuales son del tenor siguiente:

"artículo 113. para obtener el registro de una marca deberá presentar
se solicitud por escrito ante el instituto con los siguientes datos:

"i. Nombre, nacionalidad y domicilio del solicitante;

"ii. el signo distintivo de la marca, mencionando si es nominativo, inno
minado, tridimensional o mixto;

"iii. la fecha de primer uso de la marca, la que no podrá ser modificada 
ulteriormente, o la mención de que no se ha usado. a falta de indicación se 
presumirá que no se ha usado la marca;

"iV. los productos o servicios a los que se aplicará las marca (sic), y

"V. los demás que prevenga el reglamento de esta ley."

"artículo 114. a la solicitud de registro de marca deberá acompañarse 
el comprobante del pago de las tarifas correspondientes al estudio de la soli
citud, registro y expedición del título, así como los ejemplares de la marca 
cuando sea innominada, tridimensional o mixta."

"artículo 119. recibida la solicitud, se procederá a efectuar un examen 
de forma de ésta y de la documentación exhibida, para comprobar si se cum
plen los requisitos que previene esta ley y su reglamento."
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"artículo 122. Concluido el examen de forma, se procederá a realizar el 
examen de fondo, a fin de verificar si la marca es registrable en los términos 
de esta ley.

"Si la solicitud o la documentación exhibida no cumple con los requisi
tos legales o reglamentarios; si existe algún impedimento para el registro de 
la marca o si existen anterioridades, el instituto lo comunicará por escrito al 
solicitante otorgándole un plazo de dos meses para que subsane los errores 
u omisiones en los que hubiese incurrido y manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación con los impedimentos y las anterioridades citadas. Si el 
interesado no contesta dentro del plazo concedido, se considerará abandona
da su solicitud."

"artículo 122 Bis. el interesado tendrá un plazo adicional de dos meses 
para cumplir los requisitos a que se refiere el artículo anterior, sin que medie 
solicitud y comprobando el pago de la tarifa que corresponda al mes en que 
se dé cumplimiento.

"el plazo adicional, se contará a partir del día siguiente al del vencimien
to del plazo de dos meses previsto en el artículo 122 anterior.

"la solicitud se tendrá por abandonada si el solicitante no da cum
plimiento a los requerimientos formulados dentro del plazo inicial o en el 
adicional a que se refiere este artículo, o no presenta el comprobante de pago 
de las tarifas correspondientes."

"artículo 123. Si al contestar el solicitante, dentro del plazo concedido, 
a efecto de subsanar el impedimento legal de registro, modifica o sustituye 
la marca, ésta se sujetará a un nuevo trámite, debiendo efectuar el pago de la 
tarifa correspondiente a una nueva solicitud y satisfacer los requisitos de los 
artículos 113 y 114 de esta ley y los aplicables de su reglamento. en este su
puesto se considerará como fecha de presentación aquella en la que se soli
cite el nuevo trámite."

"artículo 124. Si el impedimento se refiere a la existencia de uno o va
rios registros de marcas idénticas o similares en grado de confusión sobre 
los cuales exista o se presente procedimiento de nulidad, caducidad o can
celación, a petición de parte o de oficio, el instituto suspenderá el trámite de 
la solicitud hasta que se resuelva el procedimiento respectivo."

"artículo 125. Concluido el trámite de la solicitud y satisfechos los re
quisitos legales y reglamentarios, se expedirá el título.
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"en caso de que el instituto niegue el registro de la marca, lo comuni
cará por escrito al solicitante, expresando los motivos y fundamentos legales 
de su resolución."

"artículo 126. el instituto expedirá un título por cada marca, como 
constancia de su registro. el título un ejemplar de la marca y en el mismo se 
hará constar:

"i. Número de registro de la marca;

"ii. Signo distintivo de la marca, mencionando si es nominativa, inno
minada, tridimensional o mixta;

"iii. productos o servicios a que se aplicará la marca;

"iV. Nombre y domicilio del titular;

"V. ubicación del establecimiento, en su caso;

"Vi. Fechas de presentación de la solicitud; de prioridad reconocida y 
de primer uso, en su caso; y de expedición, y

"Vii. Su vigencia."

"artículo 56. en la solicitud de registro de marca, además de los datos 
señalados en el artículo 113 de la ley, deberá indicarse:

"i. Cuando se conozca, el número de la clase a que correspondan los 
productos o servicios para los que se solicita el registro, de conformidad con 
la clasificación establecida en este reglamento;

"ii. las leyendas y figuras que aparezcan en el ejemplar de la marca y 
cuyo uso no se reserva;

"iii. un ejemplar de la marca adherido a la solicitud, en su caso, y

"iV. ubicación del o de los establecimientos o negociaciones relaciona
dos con la marca, siempre y cuando se haya señalado fecha de primer uso.

"por el solo hecho de presentar la solicitud de registro, se entenderá 
que el solicitante se reserva el uso exclusivo de la marca, tal y como aparezca 
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en el ejemplar de la misma que se exhiba adherido a la propia solicitud, con 
excepción de las leyendas y figuras a que se refiere la fracción ii anterior.

"las marcas nominativas o avisos comerciales sólo podrán confor
marse de letras o palabras compuestas con el alfabeto romano, números 
arábigos occidentales, así como de aquellos signos ortográficos que auxilien 
a su correcta lectura. Se entenderá que el solicitante se reserva el uso en cual
quier tipo o tamaño de letra."

Como se advierte, el trámite del registro de una marca inicia con la 
solicitud que por escrito debe presentarse en un formato determinado ante 
el instituto, satisfaciendo diversos requisitos previstos en la ley y en el regla
mento, y acompañando los documentos necesarios: ante la solicitud, la auto
ridad administrativa debe realizar diversas actividades de investigación y 
revisión de la misma y de sus anexos, notificando al solicitante las irregulari
dades que observe; si del examen e investigación realizados se advierte que 
existe otra marca igual o semejante en grado de confusión ya registrada o en 
trámite, se suspenderá el trámite de la solicitud y se notificará al peticionario, 
indicándole las anterioridades existentes a fin que manifieste lo que a su de
recho convenga; finalmente, una vez contestada la vista por el solicitante, si 
la autoridad estima que no existe obstáculo alguno para el registro, princi
palmente por no afectarse derechos adquiridos resolverá concediendo el 
registro.

en suma, el trámite del registro de una marca, implica un auténtico 
procedimiento que se inicia con la solicitud de registro correspondiente y, 
dentro de éste el instituto ha de proceder a los exámenes de forma y fondo 
respecto de la solicitud y documentos exhibidos; de manera tal que de encon
trar satisfechos los requisitos legales y reglamentarios, expedirá el título en el 
que se hará constar aquellos datos que precisa el artículo 126 de la ley de 
la propiedad industrial, entre ellos, el nombre del titular del registro marcario, 
en el entendido de que por el solo hecho de haberse presentado la solicitud de 
registro, se entiende que el solicitante se reservó el uso exclusivo de la marca, 
acorde a lo que dispone el numeral 56 del reglamento de la citada ley.

ahora bien, de la transcripción del numeral 151, fracción i, de la ley de 
la propiedad industrial se desprende que el registro de una marca será nulo 
cuando se haya otorgado en contravención de las disposiciones de la ley alu
dida o la que hubiese estado vigente en la época de su registro.

así las cosas, el precepto 87 de la ley de la propiedad industrial no 
constituye una causa de nulidad como lo dispone el numeral 151, fracción i, 
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de la ley aludida, puesto que el primer precepto en su primera parte, debe 
entenderse referido únicamente a quienes pueden ser usuarios de las mar
cas, al establecer que los industriales, comerciantes o prestadores de ser
vicios podrán hacer uso de marcas en la industria, en el comercio o en los 
servicios que presten.

en tanto, para obtener el derecho exclusivo de la marca, a que alude la 
segunda parte del artículo 87 la ley de la propiedad industrial y su reglamen
to señalan los requisitos para la solicitud de un registro marcario y el proce
dimiento que debe seguirse para su obtención, dentro del cual no aparece la 
condicionante relativa a que la persona solicitante necesariamente deba 
acreditar la calidad de industrial, comerciante o prestador de servicios res
pecto de la marca aludida.

en esa tesitura, el artículo 87 de la ley de la propiedad industrial no 
establece como condición para la obtención de un registro marcario que el 
solicitante acredite la calidad de industrial, comerciante o prestador de un 
servicio, en virtud de que los requisitos establecidos para tal efecto, se en
cuentran contenidos expresamente en los artículos 113, 114, 119, 122, 122 
Bis, 123, 124, 125 y 126 de la ley de la propiedad industrial y el precepto 56 de 
su reglamento.

por tanto, es inconcuso que el precepto 87 no puede constituir una 
causa de nulidad que actualice el supuesto previsto en el artículo 151, frac
ción i, de la ley de la propiedad industrial, en virtud de que el numeral no cons
triñe en forma clara alguna a los sujetos interesados a justificar desde el 
momento de la presentación de la solicitud respectiva su carácter de indus
trial, comerciante o prestador de servicios.

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 192, párrafo pri
mero, 195 y 197a de la ley de amparo, queda redactado bajo el rubro y texto 
siguientes:

propiedad iNduStrial. el artÍCulo 87 de la leY relatiVa, No 
iNStituYe Como reQuiSito para el reGiStro de uNa marCa Que el 
SoliCitaNte aCredite la Calidad de iNduStrial, ComerCiaNte o 
preStador de SerViCio.—el indicado precepto, en su primera parte, se
ñala claramente quiénes pueden ser los usuarios de una marca, cuando 
refiere que los industriales, comerciantes o prestadores de servicios podrán 
hacer uso de marcas en la industria, en el comercio o en los servicios que 
presten, en el entendido de que la propia ley distingue entre los titulares de 
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una marca y sus usuarios. asimismo, en su segunda parte, establece que el 
derecho al uso exclusivo de la marca se obtiene mediante su registro ante 
el instituto mexicano de la propiedad industrial, para lo cual la ley de la pro
piedad industrial regula el procedimiento que debe seguirse para obtener un 
registro marcario, como deriva de sus artículos 113, 114, 119 y 122 a 126, y 56 
de su reglamento. por otra parte, el numeral 151, fracción i, de la citada ley 
prevé que el registro de una marca será nulo cuando se haya otorgado en 
contravención de las disposiciones de la ley o la que hubiese estado vigente 
en la época de su registro. así las cosas, el precepto 87 de la referida ley, no 
constituye una causa de nulidad como lo dispone el numeral 151, fracción i, 
de la ley aludida, pues el referido artículo 87 debe interpretarse únicamente 
en el sentido de que los industriales, comerciantes o prestadores de servicios 
podrán hacer uso de marcas en la industria, en el comercio o en los servi
cios que presten, sin que se instituya como requisito para su registro que el 
solicitante acredite tal calidad.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este 
expediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando quinto 
de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con
forme a lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; remítase de inmediato la tesis jurisprudencial que se 
establece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como al pleno y a la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales 
Cole giados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto 
por el artículo 195 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros luis maría 
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aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández (ponente), José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio Salvador 
aguirre anguiano.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

PROPIEdAd InduSTRIAL. EL ARTÍCuLO 87 dE LA LEY RELA
TIVA, nO InSTITuYE COMO REQuISITO PARA EL REgISTRO 
dE unA MARCA QuE EL SOLICITAnTE ACREdITE LA CALI
dAd dE InduSTRIAL, COMERCIAnTE O PRESTAdOR dE 
SERVICIO.—el indicado precepto, en su primera parte, señala clara
mente quiénes pueden ser los usuarios de una marca, cuando refiere 
que los industriales, comerciantes o prestadores de servicios podrán 
hacer uso de marcas en la industria, en el comercio o en los servicios 
que presten, en el entendido de que la propia ley distingue entre los titu
lares de una marca y sus usuarios. asimismo, en su segunda parte, 
establece que el derecho al uso exclusivo de la marca se obtiene 
mediante su registro ante el instituto mexicano de la propiedad indus
trial, para lo cual la ley de la propiedad industrial regula el proce
dimiento que debe seguirse para obtener un registro marcario, como 
deriva de sus artículos 113, 114, 119 y 122 a 126, y 56 de su reglamento. 
por otra parte, el numeral 151, fracción i, de la citada ley prevé que el 
registro de una marca será nulo cuando se haya otorgado en contra
vención de las disposiciones de la ley o la que hubiese estado vigente 
en la época de su registro. así las cosas, el precepto 87 de la referida 
ley, no constituye una causa de nulidad como lo dispone el numeral 
151, fracción i, de la ley aludida, pues el referido artículo 87 debe inter
pretarse únicamente en el sentido de que los industriales, comerciantes 
o prestadores de servicios podrán hacer uso de marcas en la industria, 
en el comercio o en los servicios que presten, sin que se instituya como 
requisito para su registro que el solicitante acredite tal calidad.

2a./J. 17/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 354/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Cuarto y Séptimo, ambos en materia administrativa del primer Circuito.—19 de 
octubre de 2011.—Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: 
miguel Ángel antemate Chigo.
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tesis de jurisprudencia 17/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del veintiséis de octubre de dos mil once.

PRuEBA PERICIAL MÉdICA En EL PROCEdIMIEnTO LABORAL. 
LA dETERMInACIÓn dE LA JunTA QuE dECLARA Su dESERCIÓn 
PORQuE EL TRABAJAdOR OFEREnTE nO COMPARECIÓ AnTE un 
PERITO QuE nO HABÍA ACEPTAdO nI PROTESTAdO EL CARgO, 
ORIgInA unA VIOLACIÓn PROCESAL QuE AMERITA LA REPOSI
CIÓn dE AQuÉL.

CoNtradiCCióN de teSiS 460/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la oCtaVa reGióN, CoN reSideNCia eN CaNCÚN, QuiNtaNa roo 
Y el triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto CirCui
to. 30 de NoViemBre de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. SeCretario: JuaN paBlo riVera JuÁreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de la ley 
de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo plena
rio 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de 
junio de dos mil uno; en virtud de que se trata de una posible contradicción 
de criterios sustentados por tribunales Colegiados de Circuito en asuntos de 
materia laboral en la que se encuentra especializada esta Sala.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, ya que la formularon los magistrados integrantes 
del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, con residencia en la ciudad de Cancún, Quintana roo, cuyo criterio se 
estima en oposición.

terCero.—al resolver el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Octava Región, el juicio de amparo directo ********** 
determinó, en la parte que interesa, lo siguiente:

"a) Violación procesal respecto a la prueba pericial médica ofrecida por 
el trabajador.
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"en ese sentido esgrime el quejoso en su primer concepto de violación 
que el laudo reclamado viola sus garantías previstas en los artículos 14 y 16 
constitucionales, en relación con los diversos 841 y 842 de la ley Federal del 
trabajo así como 159 de la ley de amparo, ya que de las constancias que in
tegran el expediente laboral de origen, se advierte que la Junta violó el proce
dimiento esencial al declarar desierta la prueba pericial médica que el actor 
ofreció de su parte, ya que no se advierte que el perito que le designó la Junta 
hubiere aceptado el cargo, citando para apoyar su razonamiento la juris
prudencia del tercer tribunal Colegiado en materias administrativa y de tra
bajo del Cuarto Circuito de rubro: ‘perito mÉdiCo oFiCial. No puede 
deCretarSe la deSerCióN de la prueBa, Si el proFeSioNiSta No 
Ha aCeptado el CarGo.’

"Son infundados los motivos de inconformidad propuestos por el 
quejoso.

"Sobre el tema conviene precisar que los peritos son auxiliares en la 
administración de justicia ya que son profesionales que tienen conocimien
tos en una ciencia, técnica o arte.

"en caso de que la profesión o arte se encuentren legalmente regla
mentados, los peritos dentro de un juicio laboral deben acreditar estar auto
rizados en términos de lo previsto en la ley Federal del trabajo, que a la letra 
dice ‘artículo 822.’ (transcribe artículo)

"Conforme al diverso 825 del referido código laboral cada parte debe 
presentar a su perito el día de la audiencia, salvo que la Junta tuviera la obli
gación de nombrarle perito al trabajador como en el caso de origen.

"todos los peritos deben protestar desempeñar su cargo con arreglo a 
la ley y posteriormente, sea de manera inmediata o en un nueva fecha, rendi
rán su dictamen. la prueba debe desahogarse con el perito que concurra a 
menos que se señale nuevo día y hora para rendir el dictamen. ambas partes 
y la propia autoridad pueden hacer las preguntas que juzguen convenien
tes a los peritos y en caso de existir discrepancia se designará un perito ter
cero en discordia.

"estas reglas están plenamente contenidas en el referido artículo 825 
que a la letra dice: (transcribe artículo)

"Como se puede apreciar, es regla esencial del procedimiento que el 
perito proteste el desempeño de su cargo con arreglo a la ley, tal protesta 
constituye efectivamente una formalidad relevante ya que provoca el perfec
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cionamiento de la designación mediante la aceptación del cargo y la vincu
lación a que el perito se sujetará en el desempeño de su labor a las obligaciones 
que la ley impone, es decir, que conforme a sus conocimientos responderá 
los cuestionamientos que se le formule (sic) apegándose a la verdad y con 
imparcialidad. en caso de que el perito presente un dictamen sin apegarse a 
la verdad y con parcialidad incurre en responsabilidad, por tanto, no existe 
duda que la protesta del desempeño del cargo con arreglo a la ley constituye 
una formalidad esencial para el desahogo de la prueba pericial.

"Sirve de apoyo la jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación compilación 19172000, tomo V, página 295, del rubro 
y texto:

"‘peritoS. la Formalidad de Su CompareCeNCia perSoNal a 
proteStar Su CarGo eStaBleCida eN el artÍCulo 825, FraCCióN ii, 
de la leY Federal del traBaJo, eS apliCaBle a todoS loS peritoS.’ 
(transcribe texto)

"No obstante lo anterior, en el caso el problema a resolver es si una de 
las partes está obligada a comparecer ante un perito antes de que éste acep
te y proteste el cargo.

"para dilucidar lo anterior, es necesario reseñar que la Junta respon
sable admitió las pruebas periciales en los siguientes términos: (transcribe 
parte del acuerdo)

"Como el perito del actor faltó varias veces justificadas médicamente 
a la fecha de aceptación y protesta del cargo, la Junta del conocimiento emi
tió el siguiente auto: (transcribe parte del acuerdo)

"existe razón actuarial donde se hace constar que el trabajador no se 
presentó a la Junta de origen para acompañar al actuario de su adscripción 
para acudir al médico propuesto, al decir lo siguiente: (transcribe razón 
actuarial)

"así, la Junta tomando en cuenta la razón actuarial antes transcrita 
emitió el auto de diecisiete de junio de dos mil cinco, en el que hace efectivo 
el apercibimiento al actor y declaró desierta la pericial ofrecida de su parte 
(foja 286).



1379TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"de las constancias reseñadas, se desprende que el motivo para decla
rar desierta la prueba pericial médica ofrecida por el actor fue que no com
pareció el día que la Junta señaló para que acudiera ante el perito médico 
que no había aceptado ni protestado el cargo.

"en ese orden de ideas y contrario a lo manifestado por el quejoso en 
sus conceptos de violación, la determinación de la Junta especial Número 36 
Bis de la Federal de Conciliación y arbitraje de Villahermosa, tabasco, se en
cuentra ajustada a derecho tomando en consideración que el perito no había 
revisado físicamente al trabajador para emitir su dictamen en materia médi
ca, de tal manera que si protestaba el cargo ante la Junta, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 825, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, se 
hubiera constreñido a emitir su dictamen inmediatamente de aceptar dicho 
cargo, circunstancia que no hubiera podido realizar porque antes no había 
evaluado al trabajador.

"para robustecer lo anterior cabe citar de nueva cuenta el contenido 
del artículo 825 de la ley Federal del trabajo que a la letra dice: (transcribe 
artículo)

"Como se puede apreciar, es la misma ley Federal del trabajo la que 
establece las disposiciones que se deben seguir en el desahogo de la prueba 
pericial, entre las que se encuentra la contemplada en la segunda fracción 
consistente en que: ‘… Los peritos protestarán de desempeñar su cargo con arre
glo a la ley e inmediatamente rendirán su dictamen; a menos que por causa 
justificada soliciten se señale nueva fecha para rendir su dictamen; …’

"por tanto, si el legislador dispuso que en el desahogo de la prueba 
pericial los profesionistas deben rendir su dictamen ‘inmediatamente’ des
pués de haber protestado el desempeño de su cargo, es obvio que en la prác
tica no se puede constreñir a un médico a comparecer ante la Junta de 
Conciliación a aceptar y protestar el cargo conferido, si antes no había revi
sado físicamente al operario a efecto de poder rendir su dictamen inmediata
mente de la protesta.

"de ahí que en los casos en que la Junta designe al perito que corres
ponda al actor, debido a que el profesionista designado por éste no compa
reció ante la responsable de manera justificada a aceptar y protestar el cargo, 
el trabajador primero debe comparecer ante el profesionista designado por el 
tribunal para que sea evaluado por el médico, pues sólo de esa manera puede 
el perito comparecer ante la Junta del conocimiento a rendir su dictamen 
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'inmediatamente' después de que aceptó el cargo propuesto, como lo dispone 
el artículo 825, fracción ii, de la ley Federal del trabajo.

"Sin que pase desapercibido que el artículo antes mencionado también 
establece que: ‘… a menos que por causa justificada soliciten se señale nueva 
fecha para rendir su dictamen …’; ya que no se puede tomar como causa jus
tificada el que al momento de protestar el cargo, el perito no haya evaluado 
al trabajador; pues sería absurdo verlo de esa manera, porque entonces en el 
desahogo de la prueba pericial cuando la Junta propone perito al actor, nun
ca se respetaría el contenido del artículo 825 de la ley Federal del trabajo en 
el sentido que en el desahogo de la prueba pericial se seguirá como formali
dad, que: ‘... los peritos protestarán de desempeñar su cargo con arreglo a la ley 
e inmediatamente rendirán su dictamen; …’

"además que no debe pasar desapercibido que la ley no dispone que el 
perito debe protestar el cargo antes de realizar su estudio o análisis, pues 
al respecto sólo dispone que: ‘… Los peritos protestarán de desempeñar su 
cargo con arreglo a la Ley e inmediatamente rendirán su dictamen; …’, por lo 
que se debe atender a la literalidad del dispositivo legal para concluir que no 
exige que dicha formalidad sea previa al en que se tenga que evaluar al traba
jador, aunado a que dicho numeral exige que el profesionista emita su dic
tamen inmediatamente de haber protestado el cargo circunstancia que sólo 
puede ocurrir cuando una vez el médico revise al operario, por lo que de esa 
manera el trabajador estaba constreñido de a ir ante el profesionista para que 
éste lo evaluara y así pudiera comparecer ante la Junta a aceptar su cargo e 
inmediatamente después rendir su dictamen.

"aunado a que la Junta responsable es la que nombró al profesionista 
al actor debido a que el perito de éste faltó justificadamente varias veces al 
desahogo de la prueba, por lo que cumplió con su obligación de proporcionar 
los elementos necesarios para su desahogo señalando al doctor ********** 
como el profesionista que debía evaluar al trabajador, asimismo, reseñó el día 
y la hora en que debía comparecer el trabajador para su valoración y dispu
so a un actuario de su adscripción para que esperara al actor en las instala
ciones de la Junta para que fueran juntos al domicilio del médico y así se 
diera fe del desahogo de ese medio de prueba y, no obstante ello, el actor 
demostró desinterés en el desahogó de la prueba ofrecida por él, al no com
parecer desde un inicio junto con su perito al desahogo de la prueba pericial 
médica, además de no ir con el actuario de la Junta responsable al lugar 
que se señaló para que fuera evaluado.
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"en ese orden de ideas, si en el caso se ordenó al actor que compare
ciera ante un profesional que no había aceptado y protestado el cargo como 
perito, en el caso, esa circunstancia no se puede considerar como una viola
ción procesal, debido a que la ley no dispone que debe ser así, además que 
una vez que el perito lo hubiere revisado físicamente éste estaría en aptitud 
de aceptar el cargo y de inmediato rendir su dictamen en términos de lo pre
visto en el artículo 825 de la ley Federal del trabajo, pero como el trabajador 
no fue a la diligencia correspondiente con su perito además que no compare
ció ante el perito propuesto por la Junta, mostró su desinterés para ser eva
luado, pues es el mismo trabajador el que no compareció ante el profesionista 
que le fue designado, de tal manera que el hecho de que el perito no hubiere 
aceptado el cargo, no es justificación para que no hubiera comparecido, pues 
el perito debe rendir su dictamen después que lo hubiere evaluado debido a 
que sólo de esa manera puede aceptar el cargo e inmediatamente emitir su 
dictamen, e incluso, responder las preguntas que le formulen las partes al 
contar con los elementos suficientes para ello, circunstancia que tampoco 
podría hacer si no hubiera revisado antes al trabajador.

"de ahí que se concluya que la Junta responsable actuó correctamente 
al declarar la deserción de la prueba pericial ofrecida por el actor debido a 
que éste no compareció con su perito por varias veces consecutivas mos
trando justificantes pero prolongando el juicio y mostrando desinterés en no 
desahogar el medio de prueba, más cuando la Junta le propuso un profesio
nista y le dijo que compareciera a la Junta para que un actuario lo acompa
ñara y diera fe del desahogo de ese medio de prueba, pues el trabajador optó 
por no asistir a su desahogo tal como se advierte de la constancia levanta
da por el actuario adscrito a la Junta responsable visible a foja 285, de ahí 
que si se citó al operario y no se presenta además de que no lleva a su perito 
cuando estuvo en aptitud de hacerlo, esto es, no comparece ni antes ni des
pués, no existe violación procesal alguna en el procedimiento laboral de 
origen, pues es muy evidente el desinterés que mostró el trabajador en el 
desahogo del medio de prueba, y ante esas condiciones, el perito médico no 
estaba en aptitud de comparecer ante la Junta a aceptar su cargo, pues  
no tenía dictamen alguno que emitir inmediatamente después de la protesta, 
razones por las que son infundados los motivos de desacuerdo propuestos 
al respecto.

"Sin que pase desapercibida el contenido de la jurisprudencia iV.3o.a.t. 
J/44 que cita el quejoso en su demanda de amparo sustentada por el tercer 
tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del Cuarto Circui
to, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, 
diciembre de 2000, página 1283, de rubro y texto siguientes:
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"‘perito mÉdiCo oFiCial. No puede deCretarSe la deSerCióN 
de la prueBa, Si el proFeSioNiSta No Ha aCeptado el CarGo.’ 
(transcribe texto)

"lo anterior en virtud de que este tribunal Colegiado de Circuito no com
parte ese criterio que cita el quejoso en su demanda de amparo, pues no se 
debe pasar desapercibido que en el procedimiento laboral se institu yeron los 
principios de celeridad, inmediatez, economía y sencillez, a fin de evitar el en
torpecimiento y obstaculización de la función jurisdiccional de los tribuna
les de acuerdo con el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos que prevé que la justicia debe ser pronta y expedita.

"Y la ejecutoria citada sólo tiene en consideración que al existir desig
nación del perito oficial pero no la aceptación del cargo como lo exige el ar
tículo 825 de la ley Federal del trabajo, no se puede imponer la obligación al 
accionante de acudir ante ella un día hábil para que en compañía del actuario 
se presente ante el perito porque incurre en una violación al procedimiento 
en perjuicio del quejoso; cuando quedó reseñado que el texto de dicho dis
positivo legal no impone la obligación de que el perito proteste el cargo antes 
de evaluar al trabajador, sino que debe emitir su dictamen inmediatamente 
que proteste el cargo a desempeñar.

"aunado a que dicho criterio resulta contrario al principio de celeridad, 
inmediatez, economía y sencillez, debido a que se realizó una interpreta
ción incompleta del artículo 825 de la ley Federal del trabajo.

"en efecto, para demostrar lo anterior cabe citar de nueva cuenta el 
contenido del citado dispositivo legal es el siguiente: (transcribe artículo)

"Como se puede apreciar, si bien el artículo en consulta establece que 
es una formalidad esencial la protesta de los peritos con arreglo a la ley, no 
menos verdadero es que el mismo dispositivo legal prevé que los peritos 
inmediatamente de haber protestado el cargo deben rendir su dictamen.

"esto es, para que el profesionista designado por la Junta a favor del 
trabajador pueda rendir su dictamen inmediatamente que realice la protesta 
ante ese tribunal, por lógica el desahogo de ese medio de prueba puede ser 
que primero el trabajador comparezca ante el profesionista y una vez que el 
médico lo revise, éste ya tenga los elementos necesarios para comparecer 
ante la Junta a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 825 de la ley 
Federal del trabajo, como es aceptar el cargo e inmediatamente rendir su 
dictamen.
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"pero no es un requisito obligatorio ni legal que primero comparezca el 
médico ante la Junta a aceptar y protestar el cargo, ya que en ese supuesto no 
podría rendir su dictamen inmediatamente tal y como lo dispone el texto 
completo del artículo 825 de la ley Federal del trabajo al decir que en el des
ahogo de la prueba pericial se seguirá como formalidad, que: ‘... los peritos 
protestarán de desempeñar su cargo con arreglo a la ley e inmediatamente ren
dirán su dictamen; a menos que por causa justificada soliciten se señale nueva 
fecha para rendir su dictamen …’ porque de lo contrario se infringe el conteni
do de dicho dispositivo legal, al no constreñir a rendir el dictamen al perito 
inmediatamente después de haber protestado el cargo.

"de ahí que en los casos en que la Junta designe al perito que corres
ponda al actor, debido a que el profesionista designado por éste no compare
ció ante la responsable de manera justificada, el trabajador debe comparecer 
ante el profesionista que le haya designado la Junta para que sea evaluado 
aun cuando el médico no haya aceptado el cargo, pues sólo de esa manera 
puede el perito realizar los estudios pertinentes previo a comparecer ante la 
Junta del conocimiento a rendir su dictamen inmediatamente después de que 
acepte el cargo propuesto, tal como lo dispone el artículo 825, fracción ii, de 
la ley Federal del trabajo, aunado a que de esa forma podrá responder las 
preguntas que le desee formular, razones por las cuales no se comparte la 
tesis antes citada …"

por su parte, el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo **********, consideró, en lo 
relevante, lo que se transcribe a continuación:

"Son fundados los conceptos de violación y este tribunal suplirá la defi
ciencia de la queja en términos de lo previsto por el artículo 76 Bis, fracción 
iV, de la ley de amparo.

"el quejoso manifiesta como primer concepto de violación que la Junta 
responsable al admitir la prueba pericial apercibió al actor para que en caso 
de no comparecer se declararía de imposible desahogo, con lo que violó las 
leyes del procedimiento, ya que el artículo 825, fracciones i a iii, de la ley 
Federal del trabajo, establecen la manera en que se desahogará la prueba, 
por lo que la autoridad responsable debió señalar día y hora para que el actor 
compareciera ante los peritos propuestos por la demandada, ya que dichos 
profesionales no habían aceptado y protestado el cargo; que la demanda da pre
sentó a su perito y al momento que aceptó y protestó el cargo fue cuando dijo 
que el actor no había comparecido ante la institución demandada; que la 
Junta no acordó la petición de declarar de imposible desahogo la prueba 
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porque la parte actora había promovido incidente de nulidad; que el perito 
debió aceptar y protestar el cargo y posteriormente solicitar que el actor fuera 
para valoración, por lo que es incorrecto que se decrete la deserción de la 
prueba; que posteriormente se desistió del incidente de nulidad.

"los anteriores planteamientos son fundados aunque para ello deba 
suplirse la deficiencia de la queja en términos de lo previsto por el artículo 76 
Bis, fracción iV, de la ley de amparo.

"Conviene precisar que los peritos son auxiliares en la administración 
de justicia, ya que son profesionales que tienen conocimientos en una cien
cia, técnica o arte. en caso de que la profesión o arte se encuentre legal
mente reglamentados los peritos deben acreditar estar autorizados conforme 
a la ley, tal y como lo establece el artículo 822 de la ley Federal del trabajo, 
que a la letra dice: ‘artículo 822.’ (transcribe artículo)

"Conforme al diverso 825 del referido código laboral cada parte debe 
presentar a su perito el día de la audiencia, salvo que la Junta tuviera la obli
gación de nombrarle perito al trabajador. los peritos deben protestar desem
peñar su cargo con arreglo a la ley y posteriormente, sea de manera inmediata 
o en una nueva fecha, rendirán su dictamen. la prueba debe desahogarse 
con el perito que concurra a menos que se señale nuevo día y hora para rendir 
el dictamen. ambas partes y la propia autoridad pueden hacer las preguntas 
que juzguen convenientes a los peritos y en caso de existir discrepancia se 
designará un perito tercero en discordia. estas reglas están plenamente con
tenidas en el referido artículo que a la letra dice: ‘artículo 825.’ (transcribe 
artículo)

"es regla esencial del procedimiento que el perito proteste el desem
peño de su cargo con arreglo a la ley. tal protesta constituye una formalidad 
relevante, ya que provoca el perfeccionamiento de la designación mediante la 
aceptación del cargo y la vinculación a que el perito se sujetará en el desem
peño de su labor a las obligaciones que la ley le impone, es decir, que confor
me a sus conocimientos responderá los cuestionamientos que se le formulen 
apegándose a la verdad y con imparcialidad. en caso de que el perito presen
te un dictamen sin apegarse a la verdad y con parcialidad incurre en responsa
bilidad; por tanto, la protesta del desempeño del cargo con arreglo a la ley 
constituye una formalidad esencial para el desahogo de la prueba pericial.

"Sirve de apoyo a lo anterior, aplicada en lo conducente, la jurispruden
cia emitida por la otrora Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, visible en la página 478, tomo iX, mayo de 1999, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra dice:

"‘peritoS. la Formalidad de Su CompareCeNCia perSoNal a 
proteStar Su CarGo eStaBleCida eN el artÍCulo 825, FraCCióN ii, 
de la leY Federal del traBaJo, eS apliCaBle a todoS loS peritoS.’ 
(transcribe texto)

"en el caso concreto, el problema a resolver es si una de las partes está 
obligada a comparecer ante un perito, antes de que éste acepte y proteste 
el cargo.

"lo anterior porque de las constancias de autos se desprende que la 
Junta responsable admitió las pruebas periciales en los siguientes términos: 
(transcribe parte del acuerdo)

"de la transcripción anterior se desprende que la Junta señaló el ocho 
de julio de dos mil ocho, para que los peritos médicos aceptaran y protesta
ran el cargo conferido y, en su caso, rindieran el dictamen y señaló el trece de 
mayo de dicho año para que las partes y el actor asociados con el actuario 
fueran al domicilio de la demandada para que el ahora quejoso fuera valorado 
por los peritos médicos nombrados indistintamente en el domicilio propor
cio nado. esto es, la Junta responsable ordenó a la parte actora que compa
reciera ante los peritos, antes de que éstos aceptaran y protestaran el cargo.

"existe razón actuarial donde se hace constar que el trabajador no se 
presentó: (transcribe razón actuarial)

"el día y hora señalados para el desahogo de la prueba pericial la Junta 
acordó lo siguiente: (transcribe parte del acuerdo)

"Con fecha siete de octubre de dos mil ocho, la Junta responsable dictó 
el siguiente acuerdo: (transcribe parte del acuerdo)

"de las constancias reseñadas se desprende que el motivo para decla
rar de imposible desahogo la pericial médica ofrecida por el instituto mexi
cano del Seguro Social, fue que el actor no compareció el día que la Junta 
señaló para que acudiera ante peritos médicos que no habían aceptado, ni 
protestado el cargo.

"en efecto, al momento de admitir la prueba la autoridad responsa
ble señaló día y hora para que el actor se presentara ante el actuario para 
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que compareciera ante el perito de la parte demandada. Sin embargo, a la 
fecha que se indicó (trece de mayo de dos mil ocho) el perito de la parte de
mandada no había aceptado, ni protestado el cargo, ya que para realizar lo 
anterior, la Junta responsable señaló como fecha el ocho de junio de dos mil 
ocho. el artículo 824, fracción ii, de la ley Federal del trabajo es muy claro 
al señalar que la protesta y aceptación del cargo es previa a la rendición del 
peritaje. lo anterior es así porque únicamente existe vinculación con el perito 
y el órgano jurisdiccional cuando aquél protesta su cargo delante de éste. 
tan es así que nuestro máximo tribunal ha sostenido que es posible la susti
tución de peritos, siempre que no hayan rendido su dictamen, ya que la ley 
del (sic) trabajo establece diversas hipótesis para que los profesionales pre
senten sus dictámenes periciales.

"Sirve de apoyo a lo anterior, aplicada en lo conducente, la jurispru
dencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, tomo XVii, marzo de 2003, Novena Época, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, que a la letra dice:

"‘prueBa periCial. eN el proCedimieNto laBoral eS VÁlida 
la SuStituCióN del perito mieNtraS el propueSto No riNda Su 
diCtameN.’ (transcribe texto)

"en tratándose del perito oficial la Junta responsable no debe declarar 
la deserción de la prueba, sino hasta que éste haya aceptado y protestado el 
cargo, pues conforme al artículo 824, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, 
la Junta debe nombrarle un perito al trabajador cuando éste no esté en posi
bilidades de cubrir sus honorarios. tal profesional también está obligado a 
aceptar y protestar el cargo, pues no existe ninguna distinción por parte de 
la ley respecto de estos profesionales.

"en efecto, los artículos que reglamenta el desahogo de la prueba peri
cial están dirigidos a todos los peritos, es decir, tanto aquellos que nombran 
las partes, como el que nombra la Junta responsable y en relación a la protes
ta contenida en el artículo 825, fracción ii, de la ley Federal del trabajo no 
existe ninguna distinción, motivo por el cual resulta que los peritos están 
obligados a aceptar y protestar el cargo. respecto al perito oficial existe juris
prudencia en el sentido de que mientras no acepte y proteste el cargo la Jun
ta no puede decretar la deserción de la prueba pericial.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia que este órgano com
parte y hace suya, emitida por el tercer tribunal Colegiado en materias admi
nistrativa y de trabajo del Cuarto Circuito, visible en la página 1283, tomo 
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Xii, diciembre de 2000, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta que a la letra dice:

"‘perito mÉdiCo oFiCial. No puede deCretarSe la deSerCióN 
de la prueBa, Si el proFeSioNiSta No Ha aCeptado el CarGo.’ 
(transcribe texto)

"en efecto, de conformidad con los artículos 824, fracción iii y 825, frac
ción iii, de la ley Federal del trabajo la Junta tiene la obligación de nombrar 
perito al actor cuando éste lo requiera y de proveer lo relativo al desahogo de la 
prueba a efecto de que los peritos protesten la aceptación del cargo. mientras 
el perito oficial no acepte y proteste el cargo no se puede obligar al trabajador 
a concurrir ante él, ya que no se cumplió con una formalidad esencial.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia que este órgano compar
te y hace suya, emitida por el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito, visible en la página 679, tomo ii, Segunda parte2, julio a 
diciembre de 1988, octava Época, del Semanario Judicial de la Federación, que 
a la letra dice:

"‘prueBa periCial, deClaraCióN de deSerCióN improCedeN
te de la. CaSo de ViolaCióN de proCedimieNto.’ (transcribe texto)

"ahora bien, tomando en consideración que tanto el perito oficial, como 
el propuesto por el demandado, necesitan en algunos casos de la presencia 
del actor para rendir su peritaje, el actor está obligado a comparecer ante 
ellos, siempre y cuando hayan aceptado y rendido el cargo, ya que la misma 
interpretación respecto a las disposiciones que reglamenta el desahogo de 
un perito nombrado por la Junta, deben regir a los demás peritos, pues no 
existe base legal para diferenciarlos en el desahogo de la prueba.

"en este orden de ideas, si en el presente caso al actor se le ordenó que 
compareciera ante un profesional que no había aceptado y protestado desem
peñar el cargo como perito, resulta que no existía obligación legal para compa
recer; por tanto, la Junta actuó incorrectamente al declarar la deserción de 
la prueba en la diligencia donde el perito aceptó y protestó el cargo, pues lo 
que procedía era señalar nuevo día y hora para el desahogo de la prueba ante 
la imposibilidad de desahogarla porque el actor no compareció ante la incer
tidumbre de no saber ante qué profesional presentarse porque éste no había 
aceptado el cargo conferido.

"…
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"en las relatadas condiciones, lo procedente es conceder el amparo y 
protección solicitados para los efectos de que la Junta responsable deje insub
sistente el laudo reclamado y reponga el procedimiento a fin de que una vez 
que haya protestado el cargo el perito de la parte demandada se ordene al 
actor que comparezca ante él para que realice los exámenes médicos corres
pondientes y requiera de nueva cuenta al instituto demandado para que exhi
ba los documentos que ofreció el trabajador, para lo cual deberá  ocupar los 
medios legales a su alcance. una vez realizado lo anterior, continúe con ple
nitud de jurisdicción hasta el dictado del laudo correspondiente …"

derivó de la anterior ejecutoria la siguiente tesis:

"prueBa periCial eN materia laBoral. la determiNaCióN de 
la JuNta Que deClara Su deSerCióN por No CompareCer uNa 
de laS parteS aNte uN perito Que No Ha aCeptado Ni proteStado 
el CarGo oriGiNa uNa ViolaCióN proCeSal Que amerita Su repoSi
CióN.—de conformidad con el artículo 825 de la ley Federal del trabajo, una 
vez designados los peritos por las partes, deben protestar desempeñar su 
cargo e inmediatamente o en una nueva fecha, rendir su dictamen. en este 
sentido, es esencial que los peritos acepten y protesten el desempeño de su 
cargo antes de realizar las actividades necesarias para rendir su dictamen; 
por tanto, si una de las partes no compareció ante un perito, que no había 
aceptado ni protestado el cargo, la Junta responsable no debe declarar la 
deserción de dicho medio probatorio, sino señalar nuevo día y hora para que 
comparezca ante el perito que aceptó y protestó el cargo conferido, ya que si lo 
hace, ello origina una violación procesal que amerita su reposición." (Novena 
Época. Núm. registro iuS: 163444. instancia: tribunales Colegiados de Circui
to. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, noviembre de 2010. materia(s): laboral. tesis Vi.t.88 l, página 1543)

Cuarto.—Como cuestión previa, cabe determinar si la posible contra
dicción de tesis reúne o no los requisitos para su existencia.

al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia p./J. 72/2010,1 emitida 
por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que ense
guida se transcribe:

1 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7.
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales 
y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurí
dicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos dis
crepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción 
planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia esta
blecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuel
ven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante cri
terios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia 
de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
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es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, 
lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución 
General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y 
que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su 
resolución."

por ello, resulta indispensable tomar en cuenta los elementos esencia
les de las consideraciones de los tribunales Colegiados, a fin de establecer si la 
contradicción de criterios se presenta o no.

en efecto, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Octava Región determinó, en síntesis que:

• el actor no compareció el día que la Junta señaló para que acudiera 
ante el perito médico, siendo que este último no había aceptado ni protestado 
el cargo.

• el trabajador debe comparecer ante el profesionista designado por el 
tribunal para que sea evaluado por el médico aun cuando el perito no haya 
aceptado el cargo, pues sólo de esa manera el referido perito puede com
parecer ante la Junta del conocimiento a rendir su dictamen "inmediata
mente" después de que aceptó el cargo propuesto, como lo dispone el artículo 
825, fracción ii, de la ley Federal del trabajo.

• Sin que pase desapercibido que el artículo antes mencionado también 
establece que: "… a menos que por causa justificada soliciten se señale 
nueva fecha para rendir su dictamen …"; ya que no se puede tomar como 
causa justificada el que al momento de protestar el cargo, el perito no haya 
evaluado al trabajador; pues sería absurdo verlo de esa manera, porque en
tonces en el desahogo de la prueba pericial cuando la Junta propone peri to 
al actor, nunca se respetaría el contenido del artículo 825 de la ley Federal 
del trabajo en el sentido que en el desahogo de la prueba pericial se segui
rá como formalidad, que: "... los peritos protestarán de desempeñar su 
cargo con arreglo a la ley e inmediatamente rendirán su dictamen; …"

• No debe pasar desapercibido que la ley no dispone que el perito debe 
protestar el cargo antes de realizar su estudio o análisis, pues al respecto sólo 
dispone que: "… los peritos protestarán de desempeñar su cargo con 
arreglo a la ley e inmediatamente rendirán su dictamen; …", por lo que se 
debe atender a la literalidad del dispositivo legal para concluir que no exige 
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que dicha formalidad sea previa al en que se tenga que evaluar al trabajador, 
aunado a que dicho numeral exige que el profesionista emita su dictamen 
inmediatamente de haber protestado el cargo circunstancia que sólo puede 
ocurrir cuando una vez el médico revise al operario, por lo que de esa manera 
el trabajador estaba constreñido a ir ante el profesionista para que éste lo 
evaluara y así pudiera comparecer ante la Junta a aceptar su cargo e inme
diatamente después rendir su dictamen.

• en ese orden de ideas, si se ordenó al actor que compareciera ante 
un profesional que no había aceptado y protestado el cargo como perito, esa 
circunstancia no se puede considerar como una violación procesal, debido a 
que la ley no dispone que debe ser así, por tanto, y siendo que el actor ofe
rente de la prueba no compareció ante el perito propuesto por la Junta, mos
tró su desinterés para ser evaluado.

en cambio, el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto 
Circuito sostuvo fundamentalmente que:

• es regla esencial del procedimiento que el perito proteste el desem
peño de su cargo con arreglo a la ley. tal protesta constituye una formalidad 
relevante, ya que provoca el perfeccionamiento de la designación mediante la 
aceptación del cargo y la vinculación a que el perito se sujetará en el desem
peño de su labor a las obligaciones que la ley le impone, es decir, que confor
me a sus conocimientos responderá los cuestionamientos que se le formulen 
apegándose a la verdad y con imparcialidad.

• el motivo para declarar de imposible desahogo la pericial médica 
ofrecida por el instituto mexicano del Seguro Social fue que el actor no com
pareció el día que la Junta señaló para que acudiera ante peritos médicos 
que no habían aceptado, ni protestado el cargo.

• el artículo 825, fracción ii, de la ley Federal del trabajo es muy claro 
al señalar que la protesta y aceptación del cargo es previa a la rendición del 
peritaje. lo anterior es así porque únicamente existe vinculación con el perito 
y el órgano jurisdiccional cuando aquél protesta su cargo delante de éste. 
tan es así que nuestro máximo tribunal ha sostenido que es posible la susti
tución de peritos, siempre que no hayan rendido su dictamen, ya que la ley 
Federal del trabajo establece diversas hipótesis para que los profesionales 
presenten sus dictámenes periciales.

• de conformidad con los artículos 824, fracción iii y 825, fracción iii, 
de la ley Federal del trabajo la Junta tiene la obligación de nombrar perito al 
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actor cuando éste lo requiera y de proveer lo relativo al desahogo de la prueba 
a efecto de que los peritos protesten la aceptación del cargo. mientras que el 
perito oficial no acepte y proteste el cargo no se puede obligar al trabajador a 
concurrir ante él, ya que no se cumplió con una formalidad esencial.

• ahora bien, tomando en consideración que tanto el perito oficial, 
como el propuesto por la parte demandada, necesitan en algunos casos de la 
presencia del actor para rendir su peritaje, el actor está obligado a compa
recer ante ellos, siempre y cuando hayan aceptado y rendido el cargo, ya que 
la misma interpretación respecto a las disposiciones que reglamentan el des
ahogo de un perito nombrado por la Junta, deben regir a los demás peritos, 
pues no existe base legal para diferenciarlos en el desahogo de la prueba.

• en este orden de ideas, si en el presente caso al actor se le ordenó que 
compareciera ante un profesional que no había aceptado y protestado de
sempeñar el cargo como perito, resulta que no existía obligación legal para com
parecer; por tanto, la Junta actuó incorrectamente al declarar la deserción de 
la prueba en la diligencia donde el perito aceptó y protestó el cargo, pues lo 
que procedía era señalar nuevo día y hora para el desahogo de la prueba ante 
la imposibilidad de desahogarla porque el actor no compareció ante la incer
tidumbre de no saber ante qué profesional presentarse porque éste no había 
aceptado el cargo conferido.

de lo anterior, se tiene que los dos tribunales Colegiados se pronuncia
ron sobre la misma cuestión jurídica, a saber, la determinación respecto al 
acuerdo de la Junta que ordena al actor presentarse ante el perito médico, 
antes de que éste proteste el cargo conferido, con el apercibimiento de deser
ción en caso de que no acuda; sin embargo, mientras que el primero de los 
mencionados tribunales Colegiados estimó que era necesario que el trabaja
dor se presentara ante el perito médico en la fecha señalada por la Junta, 
aunque este último no haya protestado el cargo respectivo, y siendo que el 
actor no lo hizo, la deserción de la prueba pericial médica se encontraba ajus
tada a derecho; el otro tribunal Colegiado refiere que el trabajador no tiene 
por qué presentarse ante el perito médico que no ha protestado el cargo y, por 
tanto, la deserción de la prueba pericial constituye una violación procesal.

por tanto, la materia de la contradicción se circunscribe a determinar 
si resulta correcto o no el acuerdo de la Junta que ordena al actor acudir ante el 
perito médico, antes de que éste proteste el cargo conferido, con el aperci
bimiento de declarar desierta la prueba en el caso de que no acuda.
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QuiNto.—el criterio que debe prevalecer con el carácter de jurispru
dencia es el que sustenta esta Segunda Sala.

ahora bien, para estar en posibilidad de determinar si con motivo del 
desahogo de la prueba pericial médica en un juicio laboral, el trabajador ofe
rente de la prueba pericial médica está obligado o no a comparecer ante el 
perito, antes de que éste acepte y proteste el cargo, debe atenderse a los cri
terios que sobre el tema ha pronunciado este máximo tribunal.

Sobre las formalidades referentes al desahogo de la prueba pericial 
dentro del juicio laboral, la Segunda Sala ha sustentado algunos criterios que 
es necesario tomar en cuenta para resolver la presente contradicción de tesis.

en efecto, la contradicción de tesis 137/2002SS, fallada en sesión de 
catorce de febrero de dos mil tres, estableció que el deber de los peritos 
de protestar su cargo en términos de lo establecido por el artículo 825, frac
ción ii, de la ley Federal del trabajo, constituía una formalidad esencial para 
el desahogo de la prueba respectiva, que trae como consecuencia el per
feccionamiento de su designación y el aseguramiento de la certeza jurídica 
de su labor. la ejecutoria en cuestión, sostuvo entre otras, las siguientes 
consideraciones:

"los artículos 821 a 826 de la ley Federal del trabajo, que integran la 
sección quinta ‘de la pericial’, del capítulo Xii ‘de las pruebas’, del título ca
torce ‘derecho procesal del trabajo’, disponen:

"‘artículo 821. la prueba pericial versará sobre cuestiones relativas a 
alguna ciencia, técnica, o arte.’

"‘artículo 822. los peritos deben tener conocimiento en la ciencia, téc
nica, o arte sobre el cual debe versar su dictamen; si la profesión o el arte 
estuvieren legalmente reglamentados, los peritos deberán acreditar estar 
autorizados conforme a la ley.’

"‘artículo 823. la prueba pericial deberá ofrecerse indicando la mate
ria sobre la que deba versar, exhibiendo el cuestionario respectivo, con copia 
para cada una de las partes.’

"‘artículo 824. la Junta nombrará los peritos que correspondan al tra
bajador, en cualquiera de los siguientes casos:

"‘i. Si no hiciera nombramiento de perito;
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"‘ii. Si designándolo no compareciera a la audiencia respectiva a rendir 
su dictamen; y

"‘iii. Cuando el trabajador lo solicite, por no estar en posibilidad de cu
brir los honorarios correspondientes.’

"‘artículo 825. en el desahogo de la prueba pericial se observarán las 
disposiciones siguientes:

"‘i. Cada parte presentará personalmente a su perito el día de la audien
cia, salvo el caso previsto en el artículo anterior;

"‘ii. los peritos protestarán de desempeñar su cargo con arreglo a la ley 
e inmediatamente rendirán su dictamen; a menos que por causa justificada 
soliciten se señale nueva fecha para rendir su dictamen; 

"‘iii. la prueba se desahogará con el perito que concurra, salvo el caso 
de la fracción ii del artículo que antecede, la Junta señalará nueva fecha, y 
dictará las medidas necesarias para que comparezca el perito;

"‘iV. las partes y los miembros de la Junta podrán hacer a los peritos 
las preguntas que juzguen conveniente; y 

"‘V. en caso de existir discrepancia en los dictámenes, la Junta desig
nará un perito tercero.’

"‘artículo 826. el perito tercero en discordia que designe la Junta debe 
excusarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la en que se noti
fique su nombramiento, siempre que concurra alguna de las causas a que se 
refiere el capítulo cuarto de este título. 

"‘la Junta calificará de plano la excusa y, declarada procedente, se 
nombrará nuevo perito.’

"los preceptos transcritos regulan la prueba pericial, que es uno de los 
medios probatorios admisibles en el proceso laboral conforme al artículo 776 
de la ley Federal del trabajo. la prueba pericial versará sobre cuestiones rela
tivas a alguna ciencia, técnica o arte, para lo cual el numeral 822, condiciona 
a los peritos a que tengan conocimientos en la ciencia, técnica o arte sobre 
la cual deba versar su dictamen y si la profesión o arte relativa se encuentra 
reglamentada legalmente, los peritos deben acreditar estar autorizados con
forme a la ley para su ejercicio. esta prueba suele ser calificada de colegiada 
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porque la Junta aprecia, sobre cada cuestión controvertida, dictámenes de 
peritos que son nombrados por cada una de las partes, y si éstos no coinciden 
o son divergentes, el tribunal se ve en la necesidad de designar a un peri to ter
cero en discordia, que viene a ser un perito que entraña un elemento de equi
librio entre los otros dos peritos designados por las partes. además del perito 
tercero en discordia, la Junta designará los peritos que correspondan al tra
bajador cuando se presente alguno de los casos previstos en el artículo 824 
de la ley en análisis, a saber, que el trabajador no hiciere nombramiento de 
perito, si designándolo no comparece a la audiencia a rendir su dictamen o 
cuando el trabajador lo solicite por no estar en posibilidad de cubrir los hono
rarios correspondientes del perito.

"el numeral 825 establece la forma en que se desahogará esta prueba, 
consignando, como primera regla, la obligación de cada una de las partes de 
presentar personalmente a su perito el día de la audiencia, salvo el caso pre
visto en el artículo anterior, que es cuando la Junta designa al perito del traba
jador en los casos en que así proceda, pues en esta hipótesis, lógicamente, no 
corresponderá al trabajador presentar a su perito por no haber sido nombra
do por él. en la fracción ii de este dispositivo se establece, como presupuesto 
inicial, la obligación de los peritos de protestar desempeñar su cargo con 
arreglo a la ley para inmediatamente después rendir su dictamen, salvo que 
por causa justificada soliciten se señale nueva fecha para rendirlo. en la frac
ción iii, se prevé que la prueba se desahogará con el perito de las partes que 
concurra, a no ser que se haya solicitado por causa justificada que se señala
ra nueva fecha para rendición del dictamen, pues en este caso la Junta seña
lará nueva fecha dictando las medidas necesarias para que comparezca el 
perito. en la fracción iV, se consigna el derecho de las partes y los miembros 
de la Junta para interrogar a los peritos y, finalmente, en la fracción V se esta
blece que en caso de existir discrepancia en los dictámenes, la Junta desig
nará un perito tercero al que le son aplicables las reglas previas establecidas 
en el artículo 825, porque éste también debe protestar el desempeño de su 
cargo y rendir el dictamen relativo.

"el artículo 826 establece que el perito tercero en discordia que designe 
la Junta debe excusarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes si 
concurre alguna de las causas de impedimento previstas en la ley, caso en 
el cual la Junta calificará de plano la excusa y si la declara procedente nom
brará nuevo perito.

"en cuanto a la regulación del ofrecimiento y desahogo de la prueba 
pericial en el juicio laboral, es ilustrativa, en lo conducente, la jurisprudencia 
36/2000, de esta Segunda Sala, que dice:
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"‘prueBa periCial eN el JuiCio laBoral. el perito terCero 
eN diSCordia deBe reNdir Su diCtameN SuJetÁNdoSe al CueStio
Nario Formulado por el oFereNte de la prueBa.’ (cita texto y datos 
de localización)

"Se desprende de lo anterior que aunque la legislación laboral no lo 
diga expresamente, el desahogo de la prueba pericial no concluye con la sola 
designación del perito, pues es necesario que éste acepte y proteste el cargo 
y rinda el dictamen correspondiente; asimismo, se advierte que la ley Federal 
del trabajo no prohíbe a las partes la sustitución de sus peritos; luego, al no 
estar esto prohibido, se debe entender como tácitamente admitido por el legis
lador, siempre y cuando la parte que lo sustituye lo haga mientras tenga dere
cho a que su perito rinda el correspondiente dictamen.

"es decir, aunque la legislación laboral no lo diga expresamente, el des
ahogo de la prueba pericial no concluye con la sola designación del perito, ya 
que es necesaria la aceptación de su cargo y la rendición de su dictamen, 
existiendo la posibilidad de sustituir al perito nombrado al momento de haber
se ofrecido dicha prueba y que fue aceptado por la Junta del conocimiento.

"respecto a esto último, son coincidentes los tribunales Colegiados, 
pues todos consideran que es factible la sustitución en comento; el punto en 
el que difieren es la oportunidad con la que debe operar tal sustitución, pues 
como ha quedado precisado, los tribunales Colegiados primero y décimo 
Segundo en materia de trabajo sostienen que debe ser antes de que el perito 
originalmente nombrado acepte y proteste su cargo, mientras que el Nove
no tribunal Colegiado considera que debe ser antes de que el perito rinda su 
dictamen, aunque ya haya protestado y aceptado el cargo.

"previamente, conviene hacer algunas consideraciones en torno a los 
siguientes tópicos: 1. principios de interpretación de las normas laborales; 
2. ofrecimiento y desahogo de pruebas en el procedimiento laboral; 3. ofre
cimiento y desahogo de la prueba pericial acorde con la ley Federal del 
trabajo; 4. Naturaleza de la protesta en el desempeño del cargo de perito, 
conforme a la misma ley; y, 5. derecho de las partes a ofrecer pruebas y a que 
éstas se desahoguen.

"1. la ley Federal del trabajo establece en sus artículos 2o., 3o. y 18, 
como principios de interpretación de las normas laborales, que éstas tienden 
a conseguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones entre trabajado
res y patronos, y que en su interpretación debe prevalecer la que sea más 
favorable al trabajador, principio conocido como in dubio pro operario, consa
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grado en la última parte del artículo 18 y que constituye la regla general en 
el derecho del trabajo por cuanto la intención de sus normas es asegurar al 
trabajador los derechos que le otorgan la Constitución y las leyes. dichos 
preceptos establecen:

"‘artículo 2o. las normas de trabajo tienden a conseguir el equilibrio y 
la justicia social en las relaciones entre trabajadores y patrones.’

"‘artículo 3o. el trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artícu
lo de comercio, exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta 
y debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel 
económico decoroso para el trabajador y su familia.

"‘No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores por moti
vo de raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina política o condición social. 

"‘asimismo, es de interés social promover y vigilar la capacitación y el 
adiestramiento de los trabajadores.’

"‘artículo 18. en la interpretación de las normas de trabajo se tomarán 
en consideración sus finalidades señaladas en los artículos 2o. y 3o. en caso 
de duda, prevalecerá la interpretación más favorable al trabajador.’

"en relación con lo anterior, es ilustrativa la jurisprudencia 76/95 de 
esta Sala, que dice:

"‘FaltaS de aSiSteNCia. tratÁNdoSe de JorNada de traBaJo 
diSCoNtiNua, iNterpretaCióN de la FraCCióN X, del artÍCulo 47 
de la leY Federal del traBaJo.’ (cita texto y datos de localización)

"2. en cuanto al ofrecimiento y desahogo de las pruebas en el juicio 
laboral, la ley Federal del trabajo contiene un capítulo de reglas generales en 
materia probatoria que corresponde a lo establecido en los artículos 776 a 
785, que señalan:

"‘artículo 776. Son admisibles en el proceso todos los medios de 
prueba que no sean contrarios a la moral y al derecho, y en especial los 
siguientes:

"‘i. Confesional;

"‘ii. documental;
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"‘iii. testimonial;

"‘iV. pericial;

"‘V. inspección;

"‘Vi. presuncional;

"‘Vii. instrumental de actuaciones; y

"‘Viii. Fotografías y, en general, aquellos medios aportados por los des
cubrimientos de la ciencia.’

"‘artículo 777. las pruebas deben referirse a los hechos controvertidos 
cuando no hayan sido confesados por las partes.’

"‘artículo 778. las pruebas deberán ofrecerse en la misma audiencia, 
salvo que se refieran a hechos supervenientes o que tengan por fin probar las 
tachas que se hagan valer en contra de los testigos.’

"‘artículo 779. la Junta desechará aquellas pruebas que no tengan rela
ción con la litis planteada o resulten inútiles o intrascendentes, expresando el 
motivo de ello.’

"‘artículo 780. las pruebas se ofrecerán acompañadas de todos los ele
mentos necesarios para su desahogo.’

"‘artículo 781. las partes podrán interrogar libremente a las personas 
que intervengan en el desahogo de las pruebas sobre los hechos controver
tidos, hacerse mutuamente las preguntas que juzguen convenientes, y exami
nar los documentos y objetos que se exhiban.’

"‘artículo 782. la Junta podrá ordenar con citación de las partes, el 
examen de documentos, objetos y lugares, su reconocimiento por actuarios 
o peritos y, en general, practicar las diligencias que juzgue conveniente para 
el esclarecimiento de la verdad y requerirá a las partes para que exhiban los 
documentos y objetos de que se trate.’

"‘artículo 783. toda autoridad o persona ajena al juicio que tenga cono
cimiento de hechos o documentos en su poder que puedan contribuir al es
clarecimiento de la verdad, está obligada a aportarlos, cuando sea requerida 
por la Junta de Conciliación o de Conciliación y arbitraje.’
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"‘artículo 784. la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, 
cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los 
hechos, y para tal efecto requerirá al patrón para que exhiba los documen
tos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conservar en la 
empresa, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán 
ciertos los hechos alegados por el trabajador. en todo caso, corresponderá al 
patrón probar su dicho cuando exista controversia sobre:

"‘i. Fecha de ingreso del trabajador;

"‘ii. antigüedad del trabajador;

"‘iii. Faltas de asistencia del trabajador;

"‘iV. Causa de rescisión de la relación de trabajo;

"‘V. terminación de la relación o contrato de trabajo para obra o tiem
po determinado, en los términos del artículo 37 fracción i y 53 fracción iii de 
esta ley;

"‘Vi. Constancia de haber dado aviso por escrito al trabajador de la fecha 
y causa de su despido;

"‘Vii. el contrato de trabajo;

"‘Viii. duración de la jornada de trabajo;

"‘iX. pagos de días de descanso y obligatorios;

"‘X. disfrute y pago de las vacaciones;

"‘Xi. pago de las primas dominical, vacacional y de antigüedad;

"‘Xii. monto y pago del salario;

"‘Xiii. pago de la participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas; y 

"‘XiV. incorporación y aportación al Fondo Nacional de la Vivienda.’

"‘artículo 785. Si alguna persona no puede, por enfermedad u otro moti
vo justificado a juicio de la Junta, concurrir al local de la misma para absolver 
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posiciones o contestar un interrogatorio; previa comprobación del hecho, 
mediante certificado médico u otra constancia fehaciente que se exhiba, bajo 
protesta de decir verdad, ésta señalará nueva fecha para el desahogo de 
la prueba correspondiente; y de subsistir el impedimento, el médico deberá 
comparecer, dentro de los cinco días siguientes, a ratificar el documento en 
cuyo caso, la Junta deberá trasladarse al lugar donde aquélla se encuentre 
para el desahogo de la diligencia.’

"los numerales transcritos contienen la enumeración de los medios de 
prueba aceptados por la ley, su materia, el momento de su ofrecimiento, la 
facultad de las Juntas de desechar las que no guarden relación con la litis, 
la forma en que deben ofrecerse, la facultad de las partes de interrogar li
bremente a las personas que intervengan en el desahogo de las pruebas y 
examinar los documentos y objetos que se exhiban; también se prevé la 
potestad de la Junta de recabar oficiosamente los medios de prueba que 
estime convenientes para el esclarecimiento de la verdad, la obligación de 
cualquier persona que pueda aportar elementos para la solución del juicio, 
se establecen también las reglas de carga de la prueba del trabajador y, fi
nalmente, la posibilidad de que el personal de la Junta se traslade al lugar 
donde se encuentre una persona que deba absolver posiciones o contestar un 
interrogatorio.

"las características del proceso laboral se encuentran establecidas en 
los artículos 685 a 688 de la ley Federal del trabajo que previenen:

"‘artículo 685. el proceso del derecho del trabajo será público, gratuito, 
inmediato, predominantemente oral y se iniciará a instancia de parte. las 
Juntas tendrán la obligación de tomar las medidas necesarias para lograr 
la mayor economía, concentración y sencillez del proceso.

"‘Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en cuanto a que 
no comprenda todas las prestaciones que de acuerdo con esta ley deriven de 
la acción intentada o procedente, conforme a los hechos expuestos por el 
trabajador, la Junta, en el momento de admitir la demanda, subsanará ésta. 
lo anterior sin perjuicio de que cuando la demanda sea oscura o vaga se 
proceda en los términos previstos en el artículo 873 de esta ley.’

"‘artículo 686. el proceso del derecho del trabajo y los procedimientos 
paraprocesales, se sustanciarán y decidirán en los términos señalados en la 
presente ley. 
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"‘las Juntas ordenarán que se corrija cualquier irregularidad u omisión 
que notaren en la sustanciación del proceso, para el efecto de regularizar el 
procedimiento, sin que ello implique que puedan revocar sus propias resolu
ciones, según lo dispone el artículo 848 de la presente ley.’

"‘artículo 687. en las comparecencias, escritos, promociones o alega
ciones, no se exigirá forma determinada; pero las partes deberán precisar los 
puntos petitorios.’

"‘artículo 688. las autoridades administrativas y judiciales, están obli
gadas, dentro de la esfera de sus respectivas competencias, a auxiliar a las 
Juntas de Conciliación y a las de Conciliación y arbitraje; si se negaren a 
ello, serán responsables en los términos de las leyes aplicables al caso. las 
Juntas se auxiliarán entre sí en el ejercicio de sus funciones.’

"los artículos invocados establecen los principios procesales que rigen 
en materia laboral, a saber: público, gratuito, inmediato, preponderantemente 
oral y se iniciará a petición de parte, a los que se deben agregar economía, 
concentración, sencillez y la ausencia de formalidades especiales. asimismo, 
se regula la suplencia de la demanda en favor del trabajador y la posibilidad 
que tienen las Juntas de regularizar el procedimiento. Finalmente, se estable
ce la obligación de todas las autoridades de auxiliar a las Juntas.

"el procedimiento ordinario ante las Juntas de Conciliación y arbitraje 
se encuentra en el capítulo XVii, que comprende los artículos 870 a 891, entre 
los que importa destacar el artículo 873, que obliga a la Junta a señalar den
tro de las veinticuatro horas siguientes a que recibió la demanda, el día y la 
hora para la celebración de la audiencia de conciliación, demanda y excep
ciones y ofrecimiento y admisión de pruebas; el 875, que señala las tres eta
pas de que consta dicha audiencia; el 880, que señala las reglas de la etapa 
de ofrecimiento y admisión; y los artículos 883, párrafo segundo, 884, frac
ción ii y 886 que previenen la posibilidad de diferir o suspender la audiencia 
cuando así lo requiera la naturaleza de las probanzas o de celebrar una nueva 
diligencia a fin de recibir otras pruebas que los miembros de la Junta estimen 
necesarias para el esclarecimiento de la litis. tales numerales establecen:

"‘artículo 873. el pleno o la Junta especial, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, contadas a partir del momento en que reciba el escrito de 
demanda, dictará acuerdo, en el que señalará día y hora para la celebra
ción de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento 
y admisión de pruebas, que deberá efectuarse dentro de los quince días si
guientes al en que se haya recibido el escrito de demanda. en el mismo 
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acuerdo se ordenará se notifique personalmente a las partes, con diez días de 
anticipación a la audiencia cuando menos, entregando al demandado copia 
cotejada de la demanda, y ordenando se notifique a las partes con el aperci
bimiento al demandado de tenerlo por inconforme con todo arreglo, por con
testada la demanda en sentido afirmativo y, por perdido el derecho de ofrecer 
pruebas, si no concurre a la audiencia. 

"‘Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, la Junta, en caso 
de que notare alguna irregularidad en el escrito de demanda, o que estuviere 
ejercitando acciones contradictorias, al admitir la demanda le señalará los 
defectos u omisiones en que haya incurrido y lo prevendrá para que los sub
sane dentro de un término de tres días.’

"‘artículo 875. la audiencia a que se refiere el artículo 873 constará de 
tres etapas:

"‘a) de conciliación;

"‘b) de demanda y excepciones; y

"‘c) de ofrecimiento y admisión de pruebas.

"‘la audiencia se iniciará con la comparecencia de las partes que con
curran a la misma; las que estén ausentes, podrán intervenir en el momento 
en que se presenten, siempre y cuando la Junta no haya tomado el acuerdo 
de las peticiones formuladas en la etapa correspondiente.’

"‘artículo 880. la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas se desa
rrollará conforme a las normas siguientes:

"‘i. el actor ofrecerá sus pruebas en relación con los hechos controver
tidos. inmediatamente después, el demandado ofrecerá sus pruebas y podrá 
objetar las de su contraparte y aquél a su vez podrá objetar las del 
demandado;

"‘ii. las partes podrán ofrecer nuevas pruebas, siempre que se relacio
nen con las ofrecidas por la contraparte y que no se haya cerrado la etapa de 
ofrecimiento de pruebas. asimismo, en caso de que el actor necesite ofrecer 
pruebas relacionadas con hechos desconocidos que se desprendan de la 
contestación de la demanda, podrá solicitar que la audiencia se suspenda 
para reanudarse a los 10 días siguientes a fin de preparar dentro de este plazo 
las pruebas correspondientes a tales hechos;
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"‘iii. las partes deberán ofrecer sus pruebas, observando las disposi
ciones del capítulo Xii de este título; y

"‘iV. Concluido el ofrecimiento, la Junta resolverá inmediatamente sobre 
las pruebas que admita y las que deseche.’

"‘artículo 884. la audiencia de desahogo de pruebas se llevará a cabo 
conforme a las siguientes normas:

"‘i. abierta la audiencia, se procederá a desahogar todas las pruebas 
que se encuentren debidamente preparadas, procurando que sean primera
mente las del actor e inmediatamente las del demandado o, en su caso, aque
llas que hubieren sido señaladas para desahogarse en su fecha;

"‘ii. Si faltare por desahogar alguna prueba, por no estar debidamente 
preparada, se suspenderá la audiencia para continuarla dentro de los diez 
días siguientes, haciéndose uso de los medios de apremio a que se refiere 
esta ley;

"‘iii. en caso de que las únicas pruebas que falten por desahogar sean 
copias o documentos que hayan solicitado las partes, no se suspenderá la 
audiencia, sino que la Junta requerirá a la autoridad o funcionario omiso, 
le remita los documentos o copias; si dichas autoridades o funcionarios no 
cumplieran con esa obligación, a solicitud de parte, la Junta se lo comunica
rá al superior jerárquico para que se le apliquen las sanciones correspon
dientes; y

"‘iV. desahogadas las pruebas, las partes, en la misma audiencia, po
drán formular sus alegatos.’

"‘artículo 886. del proyecto de laudo formulado por el auxiliar, se entre
gará una copia a cada uno de los miembros de la Junta.

"‘dentro de los cinco días hábiles siguientes al de haber recibido la 
copia del proyecto, cualquiera de los miembros de la Junta podrá solicitar 
que se practiquen las diligencias que no se hubieren llevado a cabo por cau
sas no imputables a las partes, o cualquiera diligencia que juzgue convenien
te para el esclarecimiento de la verdad.

"‘la Junta, con citación de las partes, señalará, en su caso, día y hora 
para el desahogo, dentro de un término de ocho días, de aquellas pruebas 
que no se llevaron a cabo o para la práctica de las diligencias solicitadas.’
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"así, se advierte que los principios de celeridad y concentración del 
proceso laboral se concilian con otros principios que lo inspiran –como es 
el de que todas las pruebas se reciban en una audiencia a la que concurran 
las partes interesadas, con la posibilidad de que ésta se difiera en determi
nados supuestos– a fin de satisfacer la preocupación fundamental de cada 
juzgador de conocer la verdad y resolver correctamente la controversia some
tida a su decisión.

"3. Como se dijo en líneas precedentes, los artículos 821 a 826 de la ley 
Federal del trabajo establecen las reglas conducentes al ofrecimiento y des
ahogo de la prueba pericial, estableciéndose en primer lugar la materia sobre 
la que versará, los requisitos que deben tener los peritos y los necesarios para 
su ofrecimiento, así como el deber de las Juntas de nombrar los peritos del 
trabajador en determinados supuestos y las normas de desahogo de dicha 
probanza. dentro de estas últimas es menester comentar que cada parte de
berá ofrecer su perito, enseguida deben protestar su nombramiento y rendi
rán de inmediato su dictamen, existiendo la posibilidad de que soliciten se 
les fije otra fecha para hacerlo. las reglas para el desahogo de la prueba peri
cial se complementan con la potestad de las partes y de los miembros de la 
Junta de hacer las preguntas que se estimen necesarias a los peritos y, en 
caso de discrepancia de los dictámenes, se establece el deber de la Junta 
de nombrar un perito tercero en discordia, el cual deberá excusarse en los 
casos previstos por la ley.

"así, atendiendo al contenido de los artículos 822, 823 y 825, fracciones 
i y ii, los requisitos para la admisión de la prueba pericial son: a) acreditar 
que el perito tiene conocimientos en la materia sobre la que versará el dicta
men; b) indicar la materia del dictamen; y, c) acompañar el interrogatorio 
sobre el que deba desahogarse, con copia para cada una de las partes. por su 
parte, los requisitos para el desahogo de dicha prueba son: a) Que las partes 
presenten personalmente a su perito en la fecha señalada para su desahogo; 
b) Que protesten el cargo conferido; y, c) Que hecho lo anterior emitan su 
opinión respecto a la cuestión planteada, salvo que por causa justificada soli
citen un aplazamiento.

"4. en cuanto a la protesta de ley, debe decirse que todo perito se en
cuentra sujeto a la obligación de desempeñar su labor, consistente en la rendi
ción de su dictamen, conforme a las prescripciones legales relativas y la 
protesta en tal sentido significa un compromiso de dar cumplimiento a esta 
obligación; además, trae consigo el perfeccionamiento de su nombramiento 
como perito, pues no puede considerarse que la persona designada por la 
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Junta como perito tenga tal carácter por el solo hecho de su designación, 
sino que se requiere también la aceptación de dicho cargo por la persona 
designada, aceptación que mediante la protesta se manifiesta, formalizándo
se así el nombramiento para que éste pueda surtir sus efectos.

"la protesta del desempeño del cargo con arreglo a la ley no constituye 
una simple formalidad sin trascendencia, sino que tiene efectos importantes 
como son: el perfeccionamiento de su designación mediante la aceptación 
de su cargo y la vinculación a que se sujetará en el desempeño de su labor 
a las obligaciones que la ley le impone, a saber, la de manifestar sus cono
cimientos sobre la ciencia, técnica o arte relativa, de acuerdo al cuestionario 
que se le formule con estricto apego a la verdad y con imparcialidad, incu
rriendo en responsabilidad en caso contrario.

"en suma, la protesta de desempeñar el cargo con arreglo a la ley cons
tituye una formalidad esencial para el desahogo de la prueba pericial, aplica
ble a todos los peritos, sean designados por las partes o por la Junta, en tanto 
que mediante ella se perfecciona su nombramiento y se asegura la certeza 
jurídica de su labor ante la manifestación expresa de que desempeñará su 
cargo con estricto apego a la ley, de lo que derivará responsabilidad en caso 
contrario.

"al respecto resulta aplicable la tesis de la anterior Cuarta Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo lXXVii, página 745, y que 
textualmente dice:

"‘traBaJo, CamBio de perito terCero eN diSCordia eN el 
proCedimieNto de.’ (cita texto)

"de igual manera, resultan de aplicación analógica al caso, las siguien
tes tesis sustentadas por las anteriores Segunda y tercera Salas de este alto 
tribunal, en cuanto a la aceptación y protesta del cargo de perito, pues aun 
cuando se refieran a una materia diversa a la laboral, analizan esta formali
dad en el desahogo de este medio de convicción probatorio: 

"‘peritoS Que No oCurreN al triBuNal FiSCal a aCeptar el 
CarGo.’ (cita texto y datos de localización)

"‘prueBa periCial. Su deSaHoGo Como prueBa para meJor 
proVeer.’ (cita texto y datos de localización)
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"5. en cuanto al derecho de las partes de ofrecer pruebas en el proce
so laboral, debe decirse que el artículo 776 de la ley Federal del trabajo dis
pone que son admisibles todos los medios de prueba que no sean contra la 
moral o el derecho, entre ellos, la pericial (fracción iV); que el artículo 780 
de la propia ley señala que las pruebas se ofrecerán acompañadas de todos 
los elementos necesarios para su desahogo, y que el artículo 781 del propio 
ordenamiento garantiza a las partes su intervención para que aporten todos 
los elementos necesarios para el descubrimiento de la verdad y el pronun
ciamiento de un fallo fundado y motivado, así como el derecho de interrogar 
a quienes intervengan en el desahogo de las pruebas. la interpretación armó
nica de los preceptos supracitados permite considerar que las partes tienen 
el derecho de ofrecer la prueba pericial y designar al perito que conside
ren idóneo, pues con base en el dictamen que ellos emitan, la Junta estará en 
aptitud de apreciar las pruebas en su valor real para resolver como tribunales 
de conciencia. así, el derecho de las partes de designar al perito a cuyo cargo 
correrá la prueba pericial ofrecida, es de especial relevancia por cuanto su 
opinión puede resultar determinante en la decisión del asunto.

"por su parte, de los preceptos que contiene la propia ley laboral en su 
título XiV, relativo al derecho procesal del trabajo, se advierte que el desahogo 
de las pruebas en el procedimiento laboral puede verse desde dos perspecti
vas: como obligación de la Junta y como derecho de las partes, ya que el 
desahogo de las pruebas, además de ser un acto procesal que debe realizar 
la Junta del conocimiento, es también un derecho de las partes, pues la rece
pción de la prueba que se pretende es en su beneficio, lo cual dependerá de 
su resultado.

"…

"ahora bien, con base en lo antes expuesto, esta Segunda Sala estima 
que la parte oferente de una prueba pericial, válidamente puede sustituir al 
perito designado al ofrecer dicha prueba cuando el primeramente nombrado 
aún no haya dictaminado, atento que se está en presencia de un derecho 
procesal de las partes y en respeto al equilibrio procesal que debe existir en
tre ellas, de tal suerte que al aceptarse la sustitución en comento, se salva
guarda dicho equilibrio al no afectarse a la contraparte en sus intereses 
jurídicos, siempre que el perito designado en primer término todavía no haya 
rendido su dictamen.

"en efecto, como se precisó en líneas precedentes, acorde con los ar
tículos 776 a 785, 873, 875, 880 y 883 de la ley Federal del trabajo (relativos a 
las reglas generales de las pruebas y a las reglas que deben seguirse en la 
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audiencia de conciliación, demanda y excepciones, y ofrecimiento y admisión 
de pruebas, respectivamente), en relación con los numerales 821 a 826 de 
la propia ley (sobre la prueba pericial), la prueba pericial tiene un desahogo 
que se extiende a varias actuaciones procesales, pudiendo incluso señalarse 
nueva fecha de audiencia para que se rinda el dictamen, siendo requisitos 
para su desahogo el presentar al perito designado ante la Junta, que éste 
acepte y proteste el cargo conferido y que rinda su dictamen; en consecuen
cia, jurídicamente es factible que el oferente de la prueba cambie de perito, 
no obstante que el originalmente señalado haya protestado su cargo, pues en 
este caso la prueba todavía no se encuentra totalmente desahogada; máxime 
que al estimar procedente la sustitución en comento no se violentan los prin
cipios de instancia de parte, economía y concentración procesales que rigen 
en materia de trabajo, establecidos en el artículo 685 de la ley laboral.

"lo anterior es así ya que si la Junta tuvo por ofrecida y admitida la 
prueba pericial de una parte por haber reunido los requisitos de ley, y el perito 
que nombró al ofrecer la prueba, se constituyó ante la Junta de Conciliación 
y arbitraje para aceptar y protestar el cargo conferido pero no rindió su peri
taje, es inconcuso que no existe impedimento legal alguno para que la auto
ridad laboral acepte la sustitución de un perito diverso al originalmente 
propuesto, pues la protesta del perito no puede estar por encima de la volun
tad de la parte que lo nombró, quien tiene no sólo el derecho sino también el 
deber de proporcionar los elementos necesarios para el desahogo de las prue
bas, por lo que si el oferente considera que para ese propósito es menester 
sustituir al perito original y éste no ha dictaminado, tal sustitución es factible y 
oportuna, claro está, siempre y cuando el nuevo perito rinda la protesta de ley.

"el argumento antes expuesto se ve fortalecido por el hecho de que en 
el supuesto que se analiza está pendiente una etapa del desahogo de la prue
ba pericial, que es la presentación del dictamen; luego, si por así convenir a 
sus intereses, el oferente de la prueba decide sustituir al perito designado, 
debe considerarse oportuna dicha sustitución. es decir, sí es posible que el 
oferente de la prueba pericial cambie de perito cuando éste no ha dictami
nado, en virtud de que el desahogo de dicha prueba aún no se perfecciona 
por completo y, por ende, la parte que la ofrece todavía tiene injerencia en su 
desahogo, lo cual constituye un derecho procesal de las partes mientras no 
se emita el dictamen pericial correspondiente, porque en este caso, sí se po
drían afectar los derechos de la contraparte, pues de serle adverso el dicta
men pericial rendido por su perito, sería contrario a derecho estimar factible 
que éste fuera sustituido por otro que rindiera un nuevo dictamen, sin em
bargo, mientras esto no ocurra, es indudable que en nada perjudica el cambio 
de perito.
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"en otras palabras, al estar pendiente de rendirse el dictamen del perito 
primeramente designado y que aceptó y protestó su cargo, se entiende que 
la prueba no está desahogada en su integridad, por lo que no puede estimar
se extemporánea la sustitución de dicho perito por otro, por el solo hecho de 
que aquél haya rendido la protesta de ley, pues sólo constituye una forma
lidad esencial que debe cumplir todo perito para que la Junta pueda conside
rarlo con ese carácter y valorar el peritaje que en su caso emita, pero si aún 
no lo emite, la autoridad laboral válidamente puede atender al dictamen de otro 
perito que, en sustitución del primero, haya aceptado y protestado su cargo.

"por ende, el deber de los peritos de protestar el desempeño de su car
go con arreglo a la ley, contenido en el artículo 825, fracción ii, de la ley Fede
ral del trabajo, constituye una formalidad esencial para su desahogo, que 
trae consigo el perfeccionamiento de su designación mediante la aceptación 
del cargo y la vinculación a que se sujetará en el desempeño de su labor a las 
obligaciones que la ley le impone, incurriendo en responsabilidad en caso 
contrario, pero no acarrea la imposibilidad de que, entretanto no rinda su 
dictamen, la parte que lo propuso lo sustituya por otro, por así convenirle a 
sus intereses; lo anterior es así porque en ese caso la prueba pericial todavía 
no está totalmente desahogada sino hasta que se rinda el dictamen pericial 
respectivo y, por ende, el oferente tiene el derecho de sustituir al perito por 
otro que estime conveniente, sin que ello lesione la esfera jurídica de su con
traparte pues, se insiste, el dictamen pericial aún no se rinde.

"Sin que obste para la anterior determinación que el artículo 825, frac
ción ii, de la ley Federal del trabajo, prevea que ‘inmediatamente’ a que los 
peritos protesten su cargo rendirán su dictamen, pues ello debe relacionarse 
con la parte final de dicho numeral, que indica como excepción a lo anterior, 
que por causa justificada soliciten se señale nueva fecha para rendirlo, y con 
diversos artículos de la propia ley que previenen la posibilidad de diferir o 
suspender la audiencia cuando así lo requiera la naturaleza de las proban
zas, o de celebrar una nueva diligencia, a fin de recibir otras pruebas que los 
miembros de la Junta estimen necesarias para el esclarecimiento de la litis 
(entre otros, los artículos 785, 825, fracciones ii y iii, 883, párrafo segundo, 
884, fracción ii y 886). de tal suerte que el perito que aceptó y protestó su 
cargo no necesariamente está constreñido a rendir su dictamen inmediata
mente después de que lo hizo, pues tanto en el caso de que solicite prórroga 
como en cualquier otro en que la Junta considere necesario continuar con el 
desahogo de la prueba en nueva fecha, el perito puede rendir su dictamen, 
incluso después de que haya protestado y, por tanto, si no ha dictaminado, es 
oportuna su sustitución …"
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de esa resolución derivó la jurisprudencia 2a./J. 12/2003,2 que dice:

"prueBa periCial. eN el proCedimieNto laBoral eS VÁlida 
la SuStituCióN del perito mieNtraS el propueSto No riNda Su 
diCtameN.—el deber de los peritos de protestar el desempeño de su cargo 
con arreglo a la ley, contenido en el artículo 825, fracción ii, de la ley Federal 
del trabajo, constituye una formalidad esencial para el desahogo de la prueba 
respectiva, que trae consigo el perfeccionamiento de su designación y el ase
guramiento de la certeza jurídica de su labor; sin embargo, tal protesta no 
acarrea la imposibilidad de que, mientras el perito no haya rendido su dicta
men, la parte que lo propuso pueda sustituirlo por otro, porque la prueba 
pericial estará totalmente desahogada hasta que se rinda el dictamen respec
tivo, además de que al aceptarse tal sustitución se salvaguarda el equilibrio 
procesal que debe existir entre las partes al no afectarse a la contraparte en 
sus intereses jurídicos. No es óbice a lo antes expuesto el hecho de que el 
referido artículo prevea que ‘inmediatamente’ después de que los peritos pro
testen su cargo rendirán su dictamen, pues la propia ley contempla diversos 
supuestos en los que la autoridad laboral puede señalar nueva fecha para 
continuar con el desahogo de la prueba, por lo que el perito puede rendir su 
dictamen incluso días después de que haya protestado."

de la ejecutoria anteriormente transcrita se desprende que esta Se
gunda Sala consideró:

1. las normas laborales tienden a conseguir el equilibrio y la justicia 
social en las relaciones entre trabajadores y patronos, y en su interpretación 
opera, como regla general, el principio in dubio pro operario, conforme al cual 
debe prevalecer la interpretación que sea más favorable al trabajador.

2. entre las reglas generales en materia probatoria previstas en la ley 
Federal del trabajo se encuentra la obligación de las partes de acompañar 
las pruebas ofrecidas con los elementos necesarios para su desahogo, la po
testad de la Junta de recabar oficiosamente las que estime necesarias y la 
obligación de aportar elementos para resolver el juicio por cualquier persona 
que pueda hacerlo, cuyo fin primordial es lograr el esclarecimiento de la ver
dad, ya sea con los medios de prueba aportados por las partes o los oficiosa
mente ordenados por la autoridad laboral.

2 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, marzo de 2003, visible 
a página 333.
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3. Que la prueba pericial tiene un desahogo que se extiende a varias 
actuaciones procesales pudiendo, incluso, señalarse nueva fecha de audien
cia para que se rinda el dictamen, y que los requisitos para su desahogo son 
presentar al perito designado ante la Junta, que éste acepte y proteste el cargo 
conferido y que rinda su dictamen.

4. Que la protesta de desempeñar el cargo con arreglo a la ley consti
tuye una formalidad esencial para el desahogo de la prueba pericial, en tanto 
que mediante ella se perfecciona su nombramiento y se asegura la certeza 
jurídica de su labor ante la manifestación expresa de que desempeñará su 
cargo con estricto apego a la ley; sin embargo, su desahogo no se perfeccio
na con la sola protesta del perito, sino hasta que éste rinda su dictamen.

5. Que es derecho de las partes ofrecer la prueba pericial y designar 
al perito que consideren idóneo, siendo tal designación de especial relevan
cia por cuanto a que la opinión que éste emita puede resultar determinante 
en la decisión del asunto, y que su desahogo también es un derecho de las 
partes, pues la recepción de la prueba que se pretende es en su beneficio, lo 
cual dependerá de su resultado.

6. la ley Federal del trabajo no establece disposición alguna acerca de 
la sustitución de peritos y, por ende, al no estar prohibido, debe tenerse por 
permitido, atendiendo al espíritu de las normas laborales que tienden a con
seguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones entre trabajadores y 
patronos, y a reglas de hermenéutica que les son aplicables.

7. la parte oferente de una prueba pericial, válidamente puede sustituir 
al perito designado al ofrecer dicha prueba cuando el primeramente nombra
do aún no haya dictaminado, atento a que se está en presencia de un derecho 
procesal de las partes y en respeto al equilibrio procesal que debe existir en
tre ellas, de tal suerte que al aceptarse la sustitución en comento, se salva
guarda dicho equilibrio al no afectarse a la contraparte en sus intereses 
jurídicos, siempre que el perito designado en primer término todavía no haya 
rendido su dictamen.

ahora, si bien las consideraciones previas no se refieren de manera 
expresa a la materia de la presente contradicción de tesis, al haber surgido 
aquélla de un planteamiento distinto que dio lugar a resolver un punto jurí
dico contradictorio también diferente al que ahora se plantea, lo cierto es 
que, en dicha ejecutoria se sostuvo que, la protesta de un perito de desem
peñar el cargo con arreglo a la ley constituye una formalidad esencial para 
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el desahogo de la prueba pericial en el procedimiento laboral, en tanto que 
mediante ella se perfecciona su nombramiento.

Con base en lo anterior, para que surja la obligación del trabajador ofe
rente de la prueba pericial médica de comparecer ante un perito un día y a 
una hora señalada por la Junta, resulta necesario que dicho perito haya 
protestado previamente su cargo, en términos de lo establecido por el artícu
lo 825, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, en virtud de que la ley de la 
materia exige este requisito como una formalidad para el desahogo de este 
medio de prueba, por lo que si no se encuentra acreditada en autos dicha 
circunstancia no hay base para decretar la deserción del medio convictivo en 
comento.

por tanto, la Junta debe proveer lo relativo al desahogo de la prueba 
pericial médica, a efecto de que los peritos protesten la aceptación del cargo 
con arreglo a la ley; de ahí que si la Junta se limita a la designación de los 
galenos, e impone la obligación al trabajador de concurrir ante uno de ellos sin 
antes haber cumplido con la formalidad consistente en señalar fecha de 
audiencia para la aceptación y protesta del cargo, y declara la deserción de la 
misma por no haber comparecido el trabajador ante el referido perito, se con
figura una violación a las reglas fundamentales del procedimiento en perjui
cio del actor, por no haberse desahogado la prueba pericial médica en los 
términos señalados por la ley Federal del trabajo.

por las razones expuestas, esta Segunda Sala considera que el criterio 
que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, en términos del artícu
lo 197a de la ley de amparo, es el siguiente:

prueBa periCial mÉdiCa eN el proCedimieNto laBoral. la 
determiNaCióN de la JuNta Que deClara Su deSerCióN porQue 
el traBaJador oFereNte No CompareCió aNte uN perito Que No 
HaBÍa aCeptado Ni proteStado el CarGo, oriGiNa uNa ViolaCióN 
proCeSal Que amerita la repoSiCióN de aQuÉl.—la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la protesta del 
perito de desempeñar el cargo con arreglo a la ley, constituye una formalidad 
esencial para el desahogo de la prueba pericial. por lo anterior, y conforme al 
artículo 825, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, una vez designados los 
peritos por las partes, deben protestar desempeñar su cargo e inmediata
mente o en una nueva fecha, rendir su dictamen. en ese sentido, es esencial 
que los peritos acepten y protesten el desempeño de su cargo antes de reali
zar las actividades necesarias para rendir su dictamen; por tanto, si el actor 
oferente de la prueba no compareció ante un perito que no había aceptado ni 
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protestado el cargo, la Junta responsable no debe declarar la deserción de 
dicho medio probatorio, pues de hacerlo, origina una violación procesal que 
amerita la reposición del procedimiento.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
que sustenta la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en el último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; remítase la tesis de jurisprudencia aprobada, al pleno y a 
la primera Sala de este alto tribunal, a los tribunales Colegiados de Circuito, 
a los Juzgados de distrito y a la Coordinación de Compilación y Sistematiza
ción de tesis, para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta y remítanse testimonios de esta resolución a los órganos colegia
dos que sostuvieron los criterios contradictorios y, en su oportunidad, archí
vese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: margarita 
Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco Gon
zález Salas, luis maría aguilar morales y ministro presidente Sergio Salvador 
aguirre anguiano.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

PRuEBA PERICIAL MÉdICA En EL PROCEdIMIEnTO LABORAL. 
LA dETERMInACIÓn dE LA JunTA QuE dECLARA Su dESER
CIÓn PORQuE EL TRABAJAdOR OFEREnTE nO COMPARECIÓ 
AnTE un PERITO QuE nO HABÍA ACEPTAdO nI PROTESTA
dO EL CARgO, ORIgInA unA VIOLACIÓn PROCESAL QuE 
AMERITA LA REPOSICIÓn dE AQuÉL.—la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la protes
ta del perito de desempeñar el cargo con arreglo a la ley, constituye 
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una formalidad esencial para el desahogo de la prueba pericial. por lo 
anterior, y conforme al artículo 825, fracción ii, de la ley Federal del 
trabajo, una vez designados los peritos por las partes, deben protes
tar desempeñar su cargo e inmediatamente o en una nueva fecha, ren
dir su dictamen. en ese sentido, es esencial que los peritos acepten y 
protesten el desempeño de su cargo antes de realizar las actividades 
necesarias para rendir su dictamen; por tanto, si el actor oferente de la 
prueba no compareció ante un perito que no había aceptado ni protes
tado el cargo, la Junta responsable no debe declarar la deserción de 
dicho medio probatorio, pues de hacerlo, origina una violación proce
sal que amerita la reposición del procedimiento.

2a./J. 2/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 460/2011.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, Quin
tana roo y el tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito.—30 de 
noviembre de 2011.—Cinco votos.—ponente: margarita Beatriz luna ramos.— 
Secretario: Juan pablo rivera Juárez.

tesis de jurisprudencia 2/2012.—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, en 
sesión privada del once de enero de dos mil doce.

REPRESEnTACIÓn LEgAL dEL AYunTAMIEnTO CuAndO FungE 
COMO TITuLAR dE LA RELACIÓn LABORAL. Aun CuAndO RECAE 
En EL SÍndICO dE HACIEndA, EL PRESIdEnTE MunICIPAL O EL 
PRE SIdEnTE dEL COnCEJO, En Su CASO, IndISTInTAMEnTE, ÉS
TOS CARECEn dE FACuLTAdES PARA OTORgARLA A TERCEROS 
(LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE TABASCO).

CoNtradiCCióN de teSiS 430/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado de Cir
Cuito del CeNtro auXiliar de la oCtaVa reGióN, CoN reSideNCia 
eN CaNCÚN, QuiNtaNa roo. 23 de NoViemBre de 2011. maYorÍa de 
Cuatro VotoS. diSideNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: 
SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. SeCretaria: armida BueN
roStro martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
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ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la 
ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con el punto segundo del acuerdo General plena
rio número 5/2001, dictado por el pleno de este alto tribunal, en virtud de que 
se trata de la posible contradicción de tesis que sustentan tribunales Colegia
dos de Circuito en asuntos en materia laboral, que es de la especialidad de 
esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de criterios proviene de parte 
legítima, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párra
fo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
197a de la ley de amparo, toda vez que fue formulada por los integrantes del 
tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo Circui
to, órgano colegiado que dictó una de las resoluciones que participan en la 
presente contradicción.

terCero.—para determinar la existencia o no de la contradicción de 
tesis denunciada, es menester transcribir las consideraciones de las resolu
ciones emitidas por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes. 

el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 
del décimo Circuito conoció de los recursos de revisión 168/2010, 203/2010, 
225/2011, 245/2011, 259/2011 y 300/2011, interpuestos por diversos ayun
tamientos constitucionales del estado de tabasco, y el último de los citados 
por el tercero perjudicado, en contra de resoluciones dictadas por Jueces de 
distrito en los que se reclamaron sendas interlocutorias en las que el tribu
nal de Conciliación y arbitraje de dicha entidad federativa resolvió los inci
dentes de falta de personalidad sometidos a su conocimiento.

las consideraciones sustentadas por el tribunal del conocimiento al 
resolver los recursos de revisión 203/2010, 259/2011 y 300/2011, en la parte 
que interesa, son sustancialmente idénticas, por lo que únicamente se trans
cribirá la parte relativa del recurso de revisión citado en último lugar, a saber:

"V.—análisis del acto recurrido. Son inoperantes por una parte y funda
dos por otra los agravios que expone la parte recurrente y, adicionalmente se 
suple la deficiencia en términos del artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley 
de amparo, por ser el trabajador el que acude a esta vía constitucional. … 
hace valer el revisionista que el Juez de amparo realizó una incorrecta inter
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pretación de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de tabasco, de 
la ley Federal del trabajo y de la ley orgánica de los municipios del estado 
de tabasco, en el dictado de la sentencia que se impugna.—Señala que el 
a quo no hizo un estudio integral de la norma que rige la materia de donde 
emana el acto reclamado, específicamente lo contenido en los artículos 1o., 
7o. y 115 de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de tabasco y los 
artículos 19, 29 y 36 de la ley orgánica de los municipios del estado de ta
basco, que como ley complementaria debió estudiar el Juez para el adecuado 
y correcto dictado de su sentencia, puesto que es la ley que regula la figura 
denominada ‘ayuntamiento’, cuyo órgano colegiado es el único facultado 
para delegar poderes a terceros en representación del mismo ayuntamiento 
como entidad pública y titular del municipio conforme al artículo 7o. de la 
citada ley burocrática estatal.—asimismo, refiere el recurrente que la ley 
orgánica de los municipios del estado de tabasco, como ley complementaria 
debió estudiar el Juez para el adecuado y correcto dictado de su sentencia, al 
ser una ley que se relaciona directamente con el estudio de fondo del asunto 
sometido a su conocimiento y jurisdicción, puesto que si bien no es ley suple
toria de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de tabasco, lo cierto 
es que esta norma burocrática no debe estudiarse de manera aislada, sino en 
forma armónica con la ley que no sea contraria y opuesta a la que rige el acto 
reclamado en el juicio de amparo principal.—además, que la representación 
jurídica en los litigios en que éstos fueron parte y en la gestión de las nego
ciaciones de la hacienda municipal, le compete en primer término al síndico 
de hacienda, acorde a lo establecido por la fracción ii del artículo 36 del refe
rido cuerpo normativo, en razón de lo cual, en los casos en que éste se en
cuentre legalmente impedido para ello o se abstenga de hacerlo, el propio 
ayuntamiento podrá nombrar representante jurídico para que lo represente 
en los asuntos litigiosos en los que él forme parte (artículo 29, fracción 
XXXiii).—luego, si de conformidad con el numeral 115 de la ley de los traba
jadores al Servicio del estado de tabasco, el titular de la entidad pública (el 
ayuntamiento en este caso) puede comparecer a juicio por sí o por conducto 
de apoderado, de ello se colige que podrá hacerlo, ya sea por conducto del 
síndico municipal (quien legalmente lo representa), o bien, en caso de que 
éste se encontrara legalmente impedido o se abstuviera de hacerlo, a través 
de quien el propio ayuntamiento haya designado como su representante jurí
dico.—manifiesta el inconforme que la disposición contenida en el referido 
artículo 29, fracción  XXXiii, de la ley orgánica de los municipios del estado de 
tabasco, deriva de la facultad que tiene el ayuntamiento para designar repre
sentantes jurídicos en asuntos litigiosos, de lo que válidamente se despren
de que, en caso de que el síndico no comparezca a juicio cumpliendo con su 
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obligación de representar al ayuntamiento demandado, ya sea porque se 
encuen tra legalmente impedido para ello o se abstenga de hacerlo por cual
quier otra causa, es el propio ayuntamiento (cuerpo de regidores) quien cuen
ta con las facultades de otorgar poderes y no el síndico de hacienda, ni el 
presidente municipal, quienes también son regidores del propio Cabildo, sin 
que de ninguna manera pueda inferirse que éstos tengan, a su vez, facultades 
para otorgar poder o representación alguna en nombre del ayuntamiento.—
de igual forma, argumenta que de acuerdo con los numerales 7o., fracción iV 
y 115 de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de tabasco, quien 
tiene la titularidad de los municipios es el propio ayuntamiento y éste es quien 
puede hacerse representar por apoderado y no el síndico, aun cuando sea 
repre sentante jurídico de aquél.—Son fundados los agravios antes relacio na
dos.—esto es así, pues del análisis de los artículos 7o. y 115 de la ley de los 
trabajadores al Servicio del estado de tabasco, que rigen el procedimiento 
burocrático y que establecen: ‘artículo 7o.’ (se transcribe).—‘artículo 115.’ (se 
transcribe).—de la lectura de los preceptos transcritos de la ley de los traba
jadores al Servicio del estado de tabasco, evidencia la nota característica que 
tanto en el poder legislativo, como en el poder Judicial, sus titulares son el 
Congreso del estado y el pleno del tribunal Superior de Justicia, representa
dos a su vez por el presidente de la gran comisión y el magistrado presidente, 
respectivamente.—Notas características que convergen con lo dispuesto para 
las entidades públicas municipales, en el sentido que como sus titulares se 
entenderán a los respectivos ayuntamientos.—así también es de destacar 
que los representantes de los ayuntamientos son el síndico de hacienda, el 
presidente municipal o el presidente del concejo indistintamente.—por otra 
parte, en lo atinente a la forma en cómo pueden hacerse representar los titu
lares de las entidades públicas, se desprende que podrá ser por apoderados 
que acrediten ese carácter mediante simple oficio (artículo 115).—así pues, 
se colige que el legislador estableció un procedimiento laboral que se rige por 
los principios de buena fe y sencillez, siendo importante destacar que dicho 
procedimiento requiere para su prosecución, entre otros presupuestos, que 
las partes en el juicio acrediten su personalidad jurídica, así los trabajadores 
podrán comparecer a juicio por medio de sus representados acreditados me
diante simple carta poder y los titulares de las entidades o dependencias 
oficiales podrán hacerse representar por apoderados que acrediten ese ca
rácter en el juicio respectivo mediante simple oficio, claro está en el enten
dido que quienes otorguen tal poder se encuentren legalmente facultados 
para ello.—en efecto, dicha personalidad, tratándose de apoderado, es la 
calidad procesal para actuar en un juicio a nombre de otro y cuyo recono
cimiento, por parte del tribunal de Conciliación y arbitraje dependerá de la 
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satisfacción de los requisitos que para tal efecto establece la ley.—por tanto, 
no es motivo de controversia que en los conflictos de carácter laboral buro
crático, el titular de una dependencia oficial puede válidamente comparecer 
a defender los intereses del organismo público que se encuentra bajo su 
mando y en el caso, no existe lugar a dudas que legalmente la titularidad de la 
entidad pública municipal recae en el ayuntamiento respectivo, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 7o. de la ley de los trabajadores al Servicio del 
estado.—en esa medida, quien tiene la representación legal para compa
recer a juicio en nombre de la entidad pública municipal demandada es el 
ayuntamiento como titular, por conducto del presidente municipal, primer 
síndico o el presidente del concejo, a quienes de manera indistinta, la ley les 
confiere tal representación.—en esas circunstancias, es evidente que el po
der conferido en el instrumento notarial 661, volumen Xi, por el presidente 
municipal y el primer síndico del ayuntamiento Constitucional del municipio 
de Centro, tabasco, al diverso profesionista ************, que compareció al 
juicio laboral en representación del ayuntamiento, no es eficaz para acreditar 
tal personalidad, porque quienes lo otorgaron no son los titulares de la rela
ción laboral.—lo anterior es así, ya que la citada ley burocrática sólo confiere 
tal facultad al ayuntamiento como titular de la entidad pública; así, conforme 
al artículo 7o., fracción iV, de la ley de los trabajadores al Servicio del estado 
mencionado, no se advierte que confiera facultad alguna al presidente munici
pal ni a los funcionarios representantes del ayuntamiento, ni como patrones 
ni para que motu proprio deleguen la representación a diversas personas, 
porque es claro en señalar que para los efectos de la misma, los titulares en 
el caso de la entidad pública municipal, es el ayuntamiento.—de ahí que en el 
aspecto analizado, era menester que el ayuntamiento, debidamente inte
grado como se dijo, otorgara tanto al presidente municipal como al síndico la 
facultad de comparecer ante el notario público a delegar su representación 
legal a los apoderados legales que consideren.—lo anterior, porque tales fun
cionarios no son los titulares de la relación laboral, pues la ley burocrática 
es clara en señalar que para los efectos de la misma, se entenderán titulares 
de entre otras entidades, la municipal, al ayuntamiento respectivo (artículo 
7o.).—por tal motivo, independientemente de la forma en que se otorgó el 
poder, lo cierto es que a quien compete dicha facultad de otorgarlos es al ayun
tamiento como titular de la entidad pública municipal, integrado por el presi
dente municipal, los regidores y síndicos respectivos o en su caso, que a los 
citados presidente municipal y síndico, les hubiere otorgado las facultades 
respectivas para comparecer ante el notario a su nombre y delegar la repre
sentación correspondiente.—en efecto, la representación mencionada fue 
otorgada mediante poder notarial, pero solamente por el presidente munici
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pal y primer síndico, quienes comparecieron como titulares de la relación labo
ral, mas no por el ayuntamiento como tal y en ese caso, contrariamente a lo 
considerado por el Juez de distrito, debieron acreditar fehacientemente que 
tenían facultades expresas por parte del ayuntamiento debidamente integra
do, para otorgar poderes en los términos que pretenden acreditar, lo que no 
lograron demostrar con la escritura pública seiscientos sesenta y uno, pues 
de su análisis, no se advierte que conste expresamente que se hubiera some
tido a consideración del Cabildo y éste aprobara la petición del presidente 
municipal en relación con la designación de apoderados generales; que el 
mismo ayuntamiento en la referida sesión designara entre otros al apode
rado legal que compareció en su representación al juicio laboral o como para 
el caso, que en la propia sesión de Cabildo se hubiera otorgado la facultad al 
presidente municipal y al primer síndico, para a su vez delegar la representa
ción del ayuntamiento en diverso apoderado.—entonces, es inexacto lo sos
tenido por el juzgador en el sentido que sí pueden delegar la representación 
legal en el juicio laboral, por haber comparecido ante el fedatario como titu
lares de la relación laboral y, por ende, representantes del ayuntamiento 
constitucional del municipio de Centro, tabasco demandado, pues la ley labo
ral –como se evidenció– es clara en señalar al ayuntamiento como titular del 
municipio para los efectos de la misma.—en esas condiciones sí es aplicable 
la jurisprudencia 2a./J. 113/2005 por contradicción de tesis 104/2005SS, sus
tentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que dice: ‘SÍNdiCo. al CareCer de FaCultadeS para deleGar la 
repre SeNtaCióN leGal del aYuNtamieNto, No puede CompareCer 
al JuiCio laBoral por CoNduCto de apoderado (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo).’ (se transcribe).—pues precisamente en ella se abor
da el tema relativo a que el síndico no es el demandado en el juicio laboral 
sino el ayuntamiento y, que por ende, no puede delegar la representación de 
éste al carecer de facultades para ello, lo que ocurrió en la especie en que  
motu proprio el presidente municipal y el síndico de hacienda confirieron 
poder para representar al ayuntamiento, sin que tal facultad se las hubiera 
otorgado éste, integrado por el presidente municipal y los síndicos y regidores 
correspondientes y en ese sentido, su aplicación es de observancia obliga  
toria en términos de lo dispuesto en el artículo 192 de la ley de amparo.—
en esas circunstancias, al quedar evidenciado que el presidente municipal 
y el síndico de hacienda que comparecieron motu proprio ante el fedatario a 
otorgar la representación del ayuntamiento municipal de Centro, tabasco, 
sin tener facultades legales ni por parte del propio ayuntamiento para dele
gar tal representación a favor de terceras personas, es claro que el Juez de 
distrito  aplicó de manera inexacta la norma que rige el acto reclamado, por 
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lo que en términos del artículo 91, fracción i, de la ley de amparo, lo que im
pone es revocar la sentencia recurrida y negar el amparo y protección de la 
Justicia Federal, al quejoso ayuntamiento constitucional del municipio de 
Centro, tabasco.—es aplicable la tesis tC103018.9ad1, sustentada por este 
tri bunal Colegiado, que dice: ‘SÍNdiCo o preSideNte muNiCipal, Ca
reCeN de FaCultad para deleGar la repreSeNtaCióN del aYuN
tamieNto demaNdado a FiN de CompareCer al JuiCio laBoral 
BuroCrÁtiCo.’ (se transcribe)." 

además de las consideraciones antes transcritas, el tribunal Cole
giado de referencia, al resolver el amparo en revisión 203/2010, consideró lo 
siguiente:

"Sin que sea obstáculo a las conclusiones alcanzadas, el argumento 
consistente en que el reglamento de Cabildo, publicado el quince de diciem
bre de dos mil cuatro, en el suplemento G 5498 del periódico oficial del esta
do, en su artículo 10 establece que el presidente municipal y el primer síndico 
de hacienda o el presidente del concejo en su caso, en términos del artículo 
7o., fracción iV, de la ley de los trabajadores al Servicio del estado, para los 
efectos laborales serán considerados titulares de la relación laboral y superio
res jerárquicos, teniendo ese mismo carácter para efectos administrativos.—
lo anterior es así, pues el artículo 133 de la Constitución Federal establece el 
principio de supremacía del sistema normativo de las leyes mexicanas, con
sistente, en esencia, en que para la validez de una norma jurídica de menor 
jerarquía, se requiere que ésta no sea contraria a una norma contenida en un 
ordenamiento legal de mayor categoría que regule la misma materia espe
cífica que la menor, es decir, una ley ordinaria no puede contravenir lo dis
puesto en la Constitución Federal y, a su vez, un ordenamiento municipal no 
debe oponerse a lo dispuesto en la ley ordinaria.—Sirve de apoyo a lo ante
rior, por el tema que trata, la tesis emitida por la entonces Cuarta Sala de la 
H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 62 del 
Semanario Judicial de la Federación, Quinta parte, lV, materia laboral, Sexta 
Época, de rubro y texto siguientes: ‘eStatuto de loS traBaJadoreS del 
eStado, SupremaCÍa SoBre uN reGlameNto eXpedido por el eJe
CutiVo.’ (se transcribe).—en esa directriz, tampoco le son de beneficio 
los criterios de rubros: ‘perSoNalidad eN loS JuiCioS laBoraleS Buro
CrÁ tiCoS. el titular de uNa depeNdeNCia o eNte oFiCial puede 
CoNFerir Su repreSeNtaCióN para CompareCer eN uN JuiCio eS
peCÍFiCo o eN uN NÚmero iNdetermiNado de elloS.’, ‘perSoNali
dad para Su aCreditamieNto eN el JuiCio laBoral BuroCrÁtiCo 
deBerÁN tomarSe eN CoNSideraCióN laS FaCultadeS implÍCitaS 
Que NaZCaN de loS ordeNamieNtoS  leGaleS Y de loS NomBramieN
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toS de loS FuNCioNarioS Que CompareZCaN a FiN de teNer por 
demoStrada Su repreSeNtaCióN a NomBre del titular de uNa de
peNdeN Cia de eStado.’, toda vez que ambos criterios son claros cuando 
se refieren a los titulares y funcionarios que comparezcan en representación 
de una depen dencia o ente oficial, pero en el caso particular, quien compare
ció al juicio laboral no fueron los representantes del ayuntamiento, sino diver
so apo derado a quien le fue delegada tal representación sin que se acreditaran 
las facultades otorgadas por el ayuntamiento debidamente integrado.—
en esas circunstancias, al quedar evidenciado que el presidente municipal y 
el sín dico de hacienda que comparecieron motu proprio ante el fedatario 
a otorgar la representación del ayuntamiento municipal del Centro, tabasco, 
sin tener facultades legales ni por parte del propio ayuntamiento para dele
gar tal repre sentación a favor de terceras personas, hace que los restantes 
agravios que esgrimen los recurrentes resulten inoperantes en la medida que 
de cualquier manera con ellos no logran destruir válidamente el argumento 
toral que ponderó la Juez de distrito en el sentido de que el presidente muni
cipal y el síndico de hacienda no tienen facultades, por sí, para delegar la re
presentación del ayuntamiento, en los términos que han quedado precisados 
y, que por ende, son el sostén de la sentencia recurrida."

las resoluciones citadas dieron origen a la tesis tC103018.9ad1, pen
diente de publicación, de rubro y texto siguientes:

"SÍNdiCo o preSideNte muNiCipal, CareCe de FaCultad para 
deleGar la repreSeNtaCióN del aYuNtamieNto demaNdado a 
FiN de CompareCer al JuiCio laBoral BuroCrÁtiCo.—en los conflic
tos de carácter laboral burocrático, el titular de una dependencia oficial puede 
válidamente comparecer a defender los intereses del organismo público que 
se encuentra bajo su mando y en el caso, no existe lugar a dudas que legal
mente la titularidad de la entidad pública municipal recae en el ayuntamiento 
respectivo, quien podrá comparecer por conducto del presidente municipal, 
primer síndico o presidente del concejo, conforme a lo dispuesto en el artículo 
7, fracción iV de la ley de los trabajadores al Servicio del estado, sin que del 
texto de tal precepto se desprenda que confiere facultad alguna para que 
estos deleguen la representación a diversas personas. por tanto, el poder 
conferido por el presidente municipal, el primer síndico y/o secretario del 
ayun tamiento municipal, sin la anuencia del Cabildo, al diverso profesionista 
que compareció al juicio laboral en representación de aquel, no es eficaz para 
acreditar tal personalidad, porque quienes lo otorgaron no son los titulares de 
la relación laboral, toda vez que la citada ley burocrática sólo confiere tal 
facultad al ayuntamiento como titular de la entidad pública, debidamente 
integrado por el presidente municipal, los regidores y síndicos respectivos, 
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debiendo constar que se sometió a consideración del Cabildo la designa
ción de apoderados generales."

Cabe señalar que las ejecutorias dictadas en los recursos de revisión 
168/2010, 225/2011 y 245/2011 por el tribunal Colegiado en materias adminis
trativa y de trabajo del décimo Circuito, que se denunciaron como contra
dictorias, no abordan el problema a que se refiere la presente contradicción, 
pues en la primera de ellas solamente se analizaron las pruebas aportadas 
al juicio para acreditar la personalidad de quien compareció en representa
ción del ayuntamiento demandado (fojas 26 vuelta a 32 vuelta) y en las dos 
últimas se declararon inoperantes los agravios externados pues, el recu
rrente no combatió las consideraciones del Juez de distrito (fojas 118 y 173), 
por tanto, en ninguna de esas resoluciones hubo pronunciamiento alguno por 
parte del tribunal Colegiado, relacionado con el tema a que se contrae la pre
sente contradicción.

por otra parte, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Octava Región, al resolver en sesión de cuatro de marzo de 
dos mil once el recurso de revisión 166/2011, interpuesto por el ayuntamien
to constitucional del municipio de Centro, tabasco, en auxilio del tribunal 
Cole giado en materias administrativa y de trabajo del décimo Circuito consi
deró en lo que aquí interesa, lo siguiente:

"… examinados en su conjunto como lo faculta el artículo 79 de la ley 
de amparo, son fundados los motivos de disenso.—Ciertamente, el artículo 
1o. de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de tabasco establece: 
‘artículo 1o.’ (se transcribe).—de lo que se sigue, en lo conducente, que la 
invocada ley es la especial que regula las relaciones laborales entre los pode
res ejecutivo, legislativo y Judicial del estado, así como de los municipios y 
sus trabajadores.—de esta forma, cualquier controversia derivada del vínculo 
laboral entre estadopatrón y trabajadores, se regulará por lo dispuesto en la 
ley de los trabajadores al Servicio del estado de tabasco.—partiendo de esa 
base, el artículo 115 de la nombrada ley, dispone: ‘artículo 115.’ (se trans
cribe).—de la norma reproducida, en lo que interesa, se desprende que los 
titulares podrán comparecer al juicio laboral mediante apoderados nombra
dos por simple oficio.—el precepto no define quiénes son los titulares a los 
que hace referencia, motivo por el cual debe acudirse al diverso artículo 7o. 
de la misma legislación, que establece: ‘artículo 7o.’ (se transcribe).—por 
ende, tratándose de municipios los titulares son los ayuntamientos, por lo 
que en términos del artículo 115, en los juicios laborales en los que un munici
pio sea parte, los ayuntamientos podrán comparecer mediante apoderados 
nombrados por simple oficio.—ahora, en el artículo 7o. de la legislación en 
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consulta, el legislador secundario estatal de tabasco también estableció 
que como titulares en los municipios, los ayuntamientos estarían ‘represen
tados’ por el síndico de hacienda, el presidente municipal o por el presidente 
del concejo, en su caso.—Siendo así, las facultades de nombrar apoderados 
mediante simple oficio atribuidas a los titulares en los juicios laborales, deben 
entenderse conferidas de manera indistinta y particular al síndico de hacienda 
y al presidente municipal, y también al presidente del concejo, en su caso.—
en efecto, la palabra ‘representar’ significa ‘sustituir a alguien o hacer sus 
veces, desempeñar su función o la de una entidad’.—por lo que en el ámbito 
de la norma, tal vocablo se traduce en que si bien los titulares son los ayun
tamientos, éstos serán ‘sustituidos’ o ‘harán sus veces’ en el síndico de 
hacienda, el presidente municipal o el presidente del concejo en su caso.—
lo ante rior porque además de no haber sido esa la voluntad del legislador, y 
atendiendo a que éste no es redundante, no se hubiera contemplado tal repre
sentación, sino que la hipótesis normativa se limitaría a señalar llanamente 
que en los municipios los titulares son los ayuntamientos, y no así que éstos 
serían representados por los mencionados funcionarios, como aconteció.—
de esta forma, en términos de los artículos 7o. y 115 de la ley burocrática del 
estado de tabasco, las facultades de nombrar apoderados mediante simple 
oficio atribuidas a los titulares en los juicios laborales, deben entenderse con
feridas de manera indistinta y particular al síndico de hacienda y al presidente 
municipal, y también al presidente del concejo en su caso.—esto último sobre 
la base de que como el ordenamiento laboral debe interpretarse como un 
todo, esto es, como una voluntad unívoca del legislador externada mediante 
un código, los artículos 7o. y 115 de la ley de los trabajadores al Servicio del 
estado de tabasco han de concebirse como normas complementarias, en 
el sentido de que una encuentra significado en la otra, y viceversa.—por ende, 
como el síndico de hacienda, el presidente municipal o el presidente del con
cejo en su caso, tienen facultades para nombrar apoderados mediante simple 
oficio, se equivocó el Juez Federal al sostener lo contrario.—Conclusión que 
también encuentra apoyo en el artículo 10 del reglamento del Cabildo del 
municipio de Centro, tabasco, que dispone: ‘artículo 10.’ (se transcribe).—
es así, porque de la norma supratranscrita se aprecia que el propio ayun
tamiento del municipio de Centro, tabasco, acorde a la voluntad del legislador 
estatal, reconoció que para efectos de los juicios laborales, el presidente mu
nicipal y el primer síndico de hacienda o el presidente del concejo en su caso, 
serían considerados titulares y, por lo mismo, en aplicación del artículo 115 
de la ley burocrática de la entidad, con tal carácter, podían nombrar apodera
dos mediante simple oficio para que representaran al ayuntamiento del que 
forman parte.—Sin que obste a lo expuesto el hecho de que el a quo haya 
obte nido su inexacta conclusión a partir del análisis concreto de los artículos 
29, fracción XXXiii y 36 de la ley orgánica de los municipios del estado de 
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tabasco, de los que infirió que es propio del ayuntamiento a quien corres
ponde otorgar su representación jurídica y no al presidente municipal o al 
sín dico de hacienda pues, como se dijo al inicio de estas consideraciones, 
la norma especial que regula la comparecencia de los titulares demandados 
en un juicio laboral es la ley de los trabajadores al Servicio del estado de 
tabasco, y sólo en el supuesto de que ésta no ofreciera por sí misma la solu
ción al caso, por regla interpretativa habría que acudirse a la general que 
regula las facultades, obligaciones, organización y funcionamiento de los 
muni cipios del estado de tabasco, como entidades de gobierno base de la 
división política en términos del artículo 115 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.—en el asunto que nos compete, al existir un 
poder del presidente municipal y el síndico de hacienda para comparecer al 
juicio común, los comparecientes por el ayuntamiento demandado no acre
ditaron su personalidad mediante simple oficio, sino a través del citado poder 
otorgado ante notario público, en uso de las facultades que les fueron con
feridas a dichos funcionarios, de conformidad con el artículo 115 de la ley de 
los trabajadores al Servicio del estado de tabasco.—No obstante ello, si las 
personas podían comparecer a juicio mediante simple oficio otorgado por 
el presidente municipal o el síndico municipal, a mayor razón lo pueden ha
cer a través de un poder notariado.—es así, porque éste es un acto que nece
sita mayores formalidades (sic) a la elaboración del simple oficio, pues las 
faculta des conferidas a los apoderados no se otorgan de manera simple y 
directa, como en el caso del oficio, sino ante un fedatario público ajeno al 
ayuntamiento, al presidente municipal y al síndico municipal, que da fe de 
que la voluntad de éstos es conferir poder a cierta persona para comparecer 
a un juicio laboral.—acorde con lo considerado, debe decirse que es inapli
cable al caso la jurisprudencia que invoca ¿el o la? Juez Federal, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del rubro: 
‘SÍNdiCo. al CareCer de FaCultadeS para deleGar la repreSeN
taCióN leGal del aYuNtamieNto, No puede CompareCer al JuiCio 
laBoral por CoNduCto de apoderado (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo).’.—en efecto, al momento de resolver la contradicción de tesis 
suscitada entre el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito y el Segundo tribunal Colegiado del tercer Circuito (ahora primero 
en materia Civil), la cual dio origen al mencionado criterio, que fue en dos mil 
cinco, la legislación burocrática del estado de Jalisco no establecía la forma 
en que los titulares de las entidades públicas podían nombrar a sus apodera
dos para comparecer a juicio laboral, como se dispuso mediante posterior 
reforma de veintidós de febrero de dos mil siete, por lo que para resolver la 
controversia planteada, el alto tribunal del país acudió a la ley de Gobierno y 
administración pública municipal del estado de Jalisco.—lo anterior se pue
de apreciar en el siguiente cuadro: ley para los Servidores públicos del es
tado de Jalisco y sus municipios.
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"de esta manera, como la jurisprudencia en mención tuvo su origen en 
un caso en el cual la legislación burocrática correspondiente  no contemplaba 
la forma en la cual los titulares podían nombrar apoderados, la misma no es 
aplicable a la especie, pues en el artículo 115 de la ley de los trabajadores al 
Servicio del estado de tabasco, al igual que en el artículo 121, párrafo segun
do, de la diversa de Jalisco, posterior a su reforma de dos mil siete, se dispone 
que los titulares podrán hacerse representar por apoderados que acrediten 
ese carácter mediante simple oficio.—en estas condiciones, ante lo fundado 
de los motivos de impugnación propuestos, es claro que el Juez de distrito 
aplicó de manera inexacta la norma que rige el acto reclamado, por lo que 
en términos del artículo 91, fracción i, de la ley de amparo, lo procedente es 
revocar la sentencia de primer grado y negar el amparo y protección de la 
Justicia de la unión."

la resolución dio origen a la tesis XXVii.1o.(Viii región) 5 l, localizable 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiV, agosto de 2011, página 1290, que es del tenor siguiente:

"aYuNtamieNto. el SÍNdiCo de HaCieNda, el preSideNte muNi
Cipal o el preSideNte del CoNSeJo, tieNeN FaCultad para deSiG
Nar apoderadoS mediaNte Simple oFiCio o poder Notarial para 

"Antes de la reforma de 22 de 
febre ro de 2007. 
"‘artículo 121. las partes podrán com
parecer a juicio en forma directa o 
por conducto de apoderado legal
mente autorizado, para lo cual bas
tará una carta poder firmada ante 
dos testigos sin necesidad de ser 
ratificada ante el tribunal de arbi
traje y escalafón.’ 

"después de la reforma de 22 
febre ro de 2007.
"‘artículo 121. las partes podrán com
parecer a juicio en forma directa o 
por conducto de apoderado legal
mente autorizado, para lo cual bas
tará una carta poder firmada ante 
dos testigos sin necesidad de ser 
ratificada ante el tribunal de arbi
traje y escalafón.

"‘Los titulares de las entidades 
públicas a los que se refiere el ar
tículo 9 de la presente ley, podrán 
nombrar apoderados para com
parecer a juicio por medio de sim
ple oficio, sin necesidad de que 
la firma sea ratificada ante el Tri
bunal de Arbitraje y Escalafón.’
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aCudir a NomBre de aQuÉl al JuiCio laBoral (leGiSlaCióN del 
eS tado de taBaSCo).—el artículo 115 de la ley de los trabajadores al Ser
vicio del estado de tabasco dispone que en el juicio laboral los ‘titulares’ po
drán hacerse representar por apoderados que acrediten ese carácter mediante 
simple oficio. asimismo, el numeral 7o., fracción iV, de la indicada ley esta
blece que en los municipios se entenderán como titulares a los ayuntamien
tos ‘representados’ por el síndico de Hacienda, el presidente municipal o por 
el presidente del consejo en su caso. por tanto, la interpretación conjunta de 
los preceptos antes apuntados permiten concluir que, en los municipios, la 
facultad de nombrar apoderados mediante simple oficio atribuida a los titu
lares debe entenderse conferida de manera indistinta y particular a esos fun
cionarios, pues el vocablo ‘representar’ se traduce en que si bien los titulares 
son los ayuntamientos, éstos serán ‘sustituidos’ o ‘harán sus veces’ en aqué
llos, quienes por lo mismo, tienen facultad para designar apoderados me
diante simple oficio o poder notarial (por mayoría de razón) para acudir a 
nombre del ayuntamiento al juicio laboral en que sea parte. lo anterior por
que, además de no ser esa la voluntad del legislador, no se hubiera contem
plado tal representación, sino que la hipótesis normativa se limitaría a señalar 
llanamente que en los municipios los titulares son los ayuntamientos y no así 
que éstos serían representados por el síndico de hacienda, el presidente mu
nicipal o por el presidente del consejo en su caso. Como consecuencia de lo 
anterior, en los juicios laborales de carácter burocrático, la ley orgánica de 
los municipios del estado de tabasco resulta inaplicable para determinar quién 
tiene la facultad para nombrar apoderados en nombre de un ayuntamiento."

Cuarto.—una vez expuestos los criterios sustentados por los tribu
nales Colegiados que se consideran contradictorios, es necesario determinar 
la existencia o no de la contradicción de tesis denunciada, para lo cual es 
indispensable atender a las cuestiones jurídicas que fueron tratadas por los 
órganos jurisdiccionales contendientes, es decir, que dichos tribunales hubie
ren resuelto situaciones jurídicas esencialmente iguales y hubieren adoptado 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes, ya sea en las consideraciones, 
razonamientos o interpretaciones jurídicas de las resoluciones respectivas.

lo anterior, se desprende de lo previsto en los artículos 107, fracción 
Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal y 197a de la ley de amparo, 
que sirven como fundamento para dilucidar si en el presente caso existe o no 
la contradicción de tesis denunciada, los cuales se encuentran transcritos 
en el considerando segundo de esta resolución.

en este sentido, resulta aplicable el criterio del pleno de este alto tribu
nal sustentado en la tesis siguiente:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra
dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tan
to, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por 
ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre 
que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen
cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ 
se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con 
base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurí
dico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido 
en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indi
cado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en 
detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios 
jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de 
una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
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es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución Gene
ral de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de 
tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y 
que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolu
ción." (Jurisprudencia p./J. 72/2010, localizable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7)

ahora bien, en el caso sí se actualiza la contradicción de tesis denun
ciada, en virtud de que en las consideraciones de las ejecutorias pronuncia
das por los tribunales Colegiados contendientes, éstos sostuvieron posturas 
o criterios jurídicos divergentes al examinar un mismo problema jurídico a la 
luz de iguales elementos.

efectivamente, los antecedentes del recurso de revisión 300/2011, falla
do por el tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del déci
mo Circuito y las consideraciones que externó al resolverlo son, en síntesis, 
las siguientes: 

1. por escrito presentado el trece de noviembre de dos mil nueve, en el 
juicio laboral 004/2008 del índice del tribunal de Conciliación y arbitraje 
del estado de tabasco, promovido por **********, en contra del ayuntamien
to Constitucional del municipio de Centro, tabasco, el apoderado legal de la 
parte actora promovió incidente de falta de personalidad en contra del licen
ciado **********, quien compareció a juicio en su carácter de apoderado y 
representante legal del ayuntamiento demandado.

2. el tribunal de referencia dictó la interlocutoria respectiva el catorce 
de enero de dos mil once, declarando fundado el incidente al considerar que 
quien compareció a juicio en representación del ayuntamiento demandado 
no se encontraba legalmente autorizado para ello, pues, el presidente muni
cipal, que otorgó a su favor el poder notarial que aportó al sumario para acre
ditar su personalidad, no tenía facultades para otorgar poderes a terceros 
para que representaran al citado ayuntamiento en los juicios laborales en 
que fuera parte.

3. en contra de la resolución anterior, el ayuntamiento demandado pro
movió juicio de amparo indirecto, del cual correspondió conocer al Juz
gado Segundo de distrito en el estado de tabasco, quien lo admitió y registró 
bajo el número 801/2011, y luego del trámite correspondiente, en sentencia 
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de uno de agosto de dos mil once, concedió el amparo y protección de la Jus
ticia Federal al ayuntamiento quejoso.

4. inconforme con lo anterior, la parte tercero perjudicada interpuso 
recurso de revisión del cual correspondió conocer al tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de trabajo del décimo Circuito, cuyo presidente lo 
registró bajo el número 300/2011, dicho órgano jurisdiccional dictó sentencia 
en sesión de treinta de septiembre de dos mil once, en la que, en lo que aquí 
interesa, consideró:

• Que los titulares de las entidades públicas municipales son los res
pectivos ayuntamientos.

• Que los representantes de los ayuntamientos son el síndico de ha
cienda, el presidente municipal o el presidente del concejo, indistintamente.

• Que los titulares de las entidades públicas pueden hacerse represen
tar por apoderados que acrediten ese carácter mediante simple oficio.

• Que en los conflictos de carácter laboral burocrático, el titular de una 
dependencia oficial puede válidamente comparecer a defender los intere
ses del organismo público que se encuentra bajo su mando y que en el caso 
la titularidad de la entidad pública municipal recae en el ayuntamiento res
pectivo, conforme a lo dispuesto en los artículos 7o., fracción iV y 115, ambos 
de la ley de los trabajadores al Servicio del estado, por tanto, quien tiene la 
representación legal para comparecer a juicio en nombre de la entidad públi
ca municipal demandada es el ayuntamiento como titular, por conducto del 
presidente municipal, primer síndico o el presidente del concejo, a quienes 
de manera indistinta la ley les confiere tal representación.

• Que en esas circunstancias el poder conferido en el instrumento 
notarial aportado al sumario otorgado por el presidente municipal el pri
mer síndico del ayuntamiento constitucional demandado al profesionista 
**********, que compareció al juicio laboral en representación del ayun
tamiento, no es eficaz para acreditar tal personalidad, porque quienes lo otor
garon no son los titulares de la relación laboral.

• lo anterior, pues consideró que era necesario que el ayuntamiento, 
debidamente integrado, otorgara tanto al presidente municipal como al síndi
co la facultad de comparecer ante notario público a otorgar su representación 
legal a los apoderados legales que consideren, toda vez que tales funciona
rios no son los titulares de la relación laboral, pues la ley burocrática es clara 
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al señalar que para los efectos de la misma, se entenderá como titular del 
municipio al ayuntamiento respectivo.

• en virtud de lo anterior, si la representación fue otorgada mediante 
poder notarial, pero solamente por el presidente municipal y primer síndico, 
quienes comparecieron como titulares de la relación laboral, pero no por el 
ayuntamiento como tal, se debió  acreditar fehacientemente que dichos fun
cionarios tenían facultades expresas por parte del ayuntamiento debidamente 
integrado, para otorgar poderes en los términos que pretendían acreditar, lo 
que no lograron demostrar con la escritura pública aportada pues de su aná
lisis, no se advertía que constara expresamente que se hubiera sometido a 
consideración del Cabildo y éste aprobara la petición del presidente munici
pal en relación con la designación de apoderados generales; que el mismo 
ayuntamiento en la referida sesión designara entre otros al apoderado legal 
que compareció en su representación al juicio laboral o como para el caso, que 
en la propia sesión de Cabildo se hubiera otorgado la facultad al presidente 
municipal y el primer síndico, para a su vez otorgar la representación del ayun
tamiento en diverso apoderado.

• así, consideró aplicable la jurisprudencia 2a./J. 113/2005 de esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "SÍNdi
Co. al CareCer de FaCultadeS para deleGar la repreSeNtaCióN 
leGal del aYuNtamieNto, No puede CompareCer al JuiCio laBo
ral por CoNduCto de apoderado (leGiSlaCióN del eStado de 
JaliSCo)."

• Finalmente, al resolver el amparo en revisión 203/2010 el tribunal 
Colegiado consideró que no era óbice a la anterior determinación que el ar
tículo 10 del reglamento de Cabildo estableciera que el presidente municipal 
y el primer síndico de Hacienda o el presidente del concejo, en su caso, en 
términos del artículo 7o., fracción iV, de la ley de los trabajadores al Servicio 
del estado, para efectos laborales serían considerados titulares de la relación 
laboral, pues el artículo 133 de la Constitución Federal establece el principio 
de supremacía del sistema normativo de las leyes mexicanas, consistente, en 
esencia, en que para la validez de una norma jurídica de menor jerarquía, 
se requiere que ésta no sea contraria a una norma contenida en un orde
namiento legal de mayor categoría que regule la misma materia específica 
que la menor, por lo que el ordenamiento municipal no podía contravenir lo 
dispuesto en una ley ordinaria.

en cambio, los antecedentes del recurso de revisión 166/2011 resuelto 
por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
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región y las consideraciones que externó al resolverlo son, en síntesis, las 
siguientes: 

1. el treinta de junio de dos mil ocho, ********** demandó al ayun
tamiento constitucional del municipio de Centro, tabasco, ante el tribunal de 
Conciliación y arbitraje del estado de tabasco.

2. por auto de doce de agosto de dos mil ocho, el tribunal antes citado 
admitió la demanda y la registró bajo el expediente 202/2008, se ordenó el 
emplazamiento del demandado y éste, mediante escrito de nueve de octubre 
siguiente dio contestación a la demanda por conducto de su apoderado 
**********, a quien le fue reconocida su personalidad en proveído de vein ti
cuatro de noviembre de dos mil nueve.

3. mediante escrito de catorce de enero de dos mil diez, el apoderado 
legal del actor interpuso incidente de falta de personalidad en contra del apo
derado de la demandada y el tribunal del conocimiento dictó interlocutoria el 
diez de mayo de dos mil diez, declarando fundado el incidente relativo.

4. inconforme con esa determinación, el ayuntamiento demandado 
pro movió juicio de amparo del cual correspondió conocer al Juzgado Cuarto 
de distrito en el estado de tabasco, quien lo registro bajo el número 873/2010 
y seguidos los trámites de ley, dictó sentencia el nueve de julio siguiente en la 
cual concedió el amparo y protección de la Justicia Federal a la parte quejosa 
para el efecto de que el tribunal dejara insubsistente la interlocutoria re
clamada y dictara una nueva en la que diera respuesta a la totalidad de los 
argumentos planteados.

5. en cumplimiento a la ejecutoria de garantías el tribunal de Concilia
ción y arbitraje dejó sin efectos la resolución de diez de mayo de dos mil diez 
y procedió a dictar otra en la que declaró improcedente el incidente de falta 
de personalidad. 

6. en contra de esa nueva resolución el actor promovió demanda de 
garantías en la cual el Juez de distrito del conocimiento concedió el amparo 
al considerar que el presidente municipal y el primer síndico, ambos del mu
nicipio de Centro, tabasco, carecían de facultades para designar apodera dos 
que representaran al ayuntamiento, para comparecer al juicio laboral, por 
lo que el apoderado que compareció a juicio carecía de personalidad. 

7. inconforme con la resolución anterior el ayuntamiento demandado 
en el juicio de origen interpuso recurso de revisión del cual correspondió 
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dictar sentencia al primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la octava región bajo el número 166/2011 en sesión de cuatro de marzo 
de dos mil once, misma que contiende en la presente contradicción, en la 
que, en lo que aquí interesa, consideró:

• Que los titulares de las entidades públicas pueden comparecer al 
juicio laboral mediante apoderados nombrados por simple oficio y, que tra
tándose de municipios, la titularidad recae en los ayuntamientos.

• Que en artículo 7o. de la ley de los trabajadores al Servicio del estado 
se estableció que los ayuntamientos podrían ser representados por el síndico 
de Hacienda, el presidente municipal o por el presidente del concejo, indistin
tamente y que, por tanto, las facultades de nombrar apoderados mediante 
simple oficio atribuidas a los titulares en los juicios laborales deben enten
derse conferidas de manera indistinta al síndico de hacienda, al presidente 
municipal y también al presidente del concejo.

• Que lo anterior también encuentra apoyo en el artículo 10 del regla
mento del Cabildo del municipio de Centro, tabasco, al disponer que el propio 
ayuntamiento, acorde a la voluntad del legislador estatal reconoció que para 
efectos de los juicios laborales, el presidente municipal y el primer síndico de 
hacienda o el presidente del concejo en su caso, serían considerados titu
lares de la relación laboral y, por lo mismo, en aplicación del artículo 115 de la 
ley burocrática de la entidad, con tal carácter, podían nombrar apoderados 
mediante simple oficio para que representaran al ayuntamiento en los jui
cios en los que formaran parte.

• Que la ley orgánica de los municipios del estado de tabasco, resulta 
inaplicable para determinar quién tiene la facultad para nombrar apoderados 
en nombre de un ayuntamiento, pues la norma especial que regula la compa
recencia de los titulares demandados en un juicio laboral es la ley de los 
trabajadores al Servicio del estado de tabasco, y sólo en el supuesto de que 
ésta no previera la solución al caso, por regla interpretativa habría que acudir 
a la general que regula las facultades, obligaciones, organización y funcio
namiento de los municipios del estado de tabasco, como entidades de gobierno 
base de la división política en términos del artículo 115 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos.

• por tanto, consideró inaplicable al caso la jurisprudencia sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del rubro: 
"SÍNdiCo. al CareCer de FaCultadeS para deleGar la repreSeN
taCióN leGal del aYuNtamieNto, No puede CompareCer al JuiCio 
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laBoral por CoNduCto de apoderado (leGiSlaCióN del eStado de 
JaliSCo).", en virtud de que la legislación burocrática del estado de Jalisco 
no establecía la forma en que los titulares de las entidades públicas po
dían nom brar a sus apoderados para comparecer al juicio laboral como se dis
puso mediante posterior reforma de veintidós de febrero de dos mil siete, por 
lo que para resolver la controversia planteada, el alto tribunal del país acudió 
a la ley de Gobierno y administración pública municipal del estado de Jalisco.

del contenido de las ejecutorias transcritas en apartados precedentes 
y de los antecedentes narrados, se observa que en el caso sí existe la contra
dicción de tesis denunciada, entre las sustentadas por el Tribunal Cole
giado en Materias Administrativa y de Trabajo del décimo Circuito, al 
resolver los amparos en revisión 203/2010, 259/2011 y 300/2011 y por el Pri
mer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava 
Región al resolver en sesión de cuatro de marzo de dos mil once, el recurso 
de revisión 166/2011.

en efecto, el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
Trabajo del décimo Circuito consideró que quien tiene la representación 
legal para comparecer a juicio en nombre de la entidad pública municipal del 
estado de tabasco demandada en un juicio laboral es el ayuntamiento como 
titular por conducto del presidente municipal, el primer síndico o el presiden
te del concejo, a quienes de manera indistinta, la ley les confiere tal repre
sentación; sin embargo, estos funcionarios no se encuentran facultados para 
otorgar dicha representación a terceros, pues para ello es necesario que el 
ayuntamiento, debidamente integrado, otorgue tanto al presidente municipal 
como al síndico la facultad de comparecer ante notario público a otorgar su 
representación legal, toda vez que tales funcionarios no son los titulares de 
la relación laboral.

por tanto, consideró aplicable tanto la jurisprudencia 2a./J. 113/2005 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"SÍNdiCo. al CareCer de FaCultadeS para deleGar la repreSeN
taCióN leGal del aYuNtamieNto, No puede CompareCer al JuiCio 
laBoral por CoNduCto de apoderado (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo)."; y, que no era óbice a la anterior determinación que el artículo 
10 del reglamento de Cabildo del municipio de Centro, tabasco, estableciera 
que el presidente municipal y el primer síndico de hacienda o el presidente 
del concejo, en su caso serían considerados titulares de la relación laboral, 
pues dicho artículo reglamentario contraviene lo dispuesto en el artículo 7o., 
fracción iV, de la ley de los trabajadores al Servicio del estado.
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por otro lado, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Octava Región determinó que tratándose de municipios del 
estado de tabasco, la titularidad recae en los ayuntamientos y que conforme 
al artículo 7o. de la ley de los trabajadores al Servicio del estado éstos pue
den ser representados por el síndico de hacienda, el presidente municipal o 
por el presidente del concejo, indistintamente y que, por tanto, las facultades 
de nombrar apoderados mediante simple oficio atribuidas a los titulares en 
los juicios laborales prevista en el artículo 115 de la propia ley, deben enten
derse conferidas a dichos funcionarios, lo cual encuentra apoyo en el artículo 
10 del reglamento del Cabildo del municipio de Centro, tabasco, al disponer 
que el propio ayuntamiento, acorde a la voluntad del legislador estatal, reco
noció que para efectos de los juicios laborales, el presidente municipal y el 
primer síndico de hacienda o el presidente del concejo en su caso, serían 
considerados titulares de la relación laboral.

asimismo, consideró inaplicable tanto la jurisprudencia sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del rubro: 
"SÍNdiCo. al CareCer de FaCultadeS para deleGar la repreSeN
taCióN leGal del aYuNtamieNto, No puede CompareCer al JuiCio 
laBoral por CoNduCto de apoderado (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo).", como diversos preceptos de la ley orgánica de los municipios 
del estado de tabasco.

así, como puede advertirse, los tribunales Colegiados contendientes, 
en las consideraciones de sus respectivas ejecutorias, sostienen posturas o 
criterios jurídicos opuestos, ya que ambos se pronunciaron respecto de las 
facultades del presidente municipal, del síndico de hacienda y del presidente 
del concejo, indistintamente, para otorgar la representación del ayuntamien
to de los municipios del estado de tabasco, en juicios laborales en los que 
este último es parte como titular de la relación laboral; pues mientras que el 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del déci
mo Circuito resolvió que dichos funcionarios no tienen facultades para otor
gar dicha representación a terceros; el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región consideró que éstos sí 
pueden otorgar la representación referida; por lo que se considera que existe 
la contradicción de tesis denunciada pues los tribunales contendientes partie
ron del análisis de los mismos elementos llegando a conclusiones diversas. 

por tanto, es dable concluir que sí existe la contradicción de tesis 
denunciada, ya que a pesar de que los tribunales Colegiados de Circuito 
analizan el mismo problema jurídico, es decir, si el presidente municipal, el 
síndico de hacienda o el presidente del concejo, todos de los municipios 
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del estado de tabasco, indistintamente, pueden otorgar la representación del 
ayuntamiento en los juicios laborales en que éste sea parte como titular de 
la relación laboral, uno de ellos sostuvo que no cuentan con esa facultad y el 
otro resolvió que sí se encuentran legalmente facultados para ello.

en estas condiciones, el punto de contradicción que debe ser resuelto 
consiste en dilucidar si el presidente municipal, el síndico de hacienda y el 
presidente del concejo de los municipios del estado de tabasco, indistinta
mente, se encuentran facultados legalmente para otorgar la representación 
del ayuntamiento en los juicios laborales en que éste sea parte como titular de 
una relación laboral.

QuiNto.—precisada así la existencia de la contradicción y el punto de 
su materia, esta Segunda Sala se avoca a su resolución, determinando que 
debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto 
en el tercer párrafo del artículo 192 de la ley de amparo, el criterio que a con
tinuación se desarrolla:

Como primer aspecto conviene puntualizar que según se desprende de 
los recursos de revisión en que se sustentaron los criterios en contradic
ción, los tribunales Colegiados analizaron, en primer término lo dispuesto en 
los artículos 7o., fracción iV, y 115 de la ley de los trabajadores al Servicio del 
estado de tabasco, que son del siguiente tenor:

"artículo 7o. para los efectos de esta ley, se entenderán como titulares: 

"…

"iV. en los municipios: los ayuntamientos, representados por el sín
dico de hacienda, el presidente municipal o por el presidente del consejo en 
su caso."

"artículo 115. los trabajadores podrán comparecer por sí o por repre
sentantes, acreditados mediante simple carta poder. los titulares podrán 
hacerse representar por apoderados que acrediten ese carácter mediante 
simple oficio."

de los artículos transcritos se advierte que para efectos de la ley de la 
materia, se reputa como titular de la relación laboral, tratándose de entidades 
municipales, al ayuntamiento respectivo, y que éste puede ser represen
tado por el síndico de hacienda, el presidente municipal o por el presidente 
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del concejo, o bien, por apoderados que acrediten ese carácter mediante sim
ple oficio.

así, tenemos que el titular de la relación laboral (ayuntamiento) puede 
ser representado tanto por los funcionarios que expresamente se enlistan 
como por apoderados designados por el propio titular, mediante simple ofi
cio, lo cual presupone una declaración de voluntad por medio de la cual se 
faculta a terceros para realizar actos jurídicos en su nombre, lo que referido 
al procedimiento jurisdiccional, constituye un mandato para que el apode
rado intervenga en el juicio a nombre del poderdante. 

así, las características mencionadas facilitan la comparecencia de 
quienes intervienen en el procedimiento laboral en representación del titular 
de la relación objeto del conflicto, puesto que no requieren mayores requisi
tos para acreditar el carácter con el que comparecen, lo cual sin desdoro de 
la expeditez procesal, garantiza la seguridad jurídica de las partes.

ahora bien, en relación con lo anterior, no debe perderse de vista que 
todo mandato debe ser otorgado por persona con facultades para hacerlo, 
sea persona física, moral o una entidad pública, lo que encuentra apoyo por 
analogía en la jurisprudencia de la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, tesis de la Segunda Sala y la jurisprudencia estable
cida por el tribunal pleno de esta Suprema Corte, mismas que enseguida 
se trasuntan:

"maNdato, SuStituCióN o deleGaCióN del. reQuiere de auto
riZaCióN eXpreSa.—es cierto que de conformidad con los artículos 10 y 
146 de la ley General de Sociedades mercantiles, la representación de ésta 
corresponde a sus administradores y gerentes generales y que, por ello, pue
den realizar de manera ilimitada todas las operaciones inherentes al objeto de 
la sociedad, gozando de las más amplias facultades de representación y ejecu
ción, pero también lo es que para sustituir o delegar válidamente el mandato 
que la voluntad social les haya conferido, es necesario que tal prerrogativa 
conste de manera expresa, como lo exige el artículo 2574 del Código Civil 
para el distrito Federal, de ahí que carezcan de validez las sustituciones que 
se otorguen sin el cumplimiento de ese requisito, pues nadie puede sustituir 
o delegar el poder recibido, sin contar para ello con la autorización expresa 
del mandante." (tesis 4a. Viii/91, octava Época, Cuarta Sala, Semanario Judi
cial de la Federación, tomo iX, abril de 1992, página 107)

"perSoNaS moraleS, maNdatarioS de laS.—Cuando una per
sona promueve como mandatario de una persona moral, lo primero que debe 
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acreditarse, en el testimonio en donde conste el mandato, es la existencia de 
la persona moral que otorga el poder y la personalidad actual, en el momento 
en que el poder se otorga, de los administradores o consejeros de esa misma 
persona moral, así como la constancia de las facultades que éstos tengan 
para delegar su personalidad." (Quinta Época, Segunda Sala, Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación, tomo XXXVii, página 2243)

"maNdato. el maNdatario CoN poder GeNeral para pleitoS 
Y CoBraNZaS No puede SuStituirlo, SiN CoNtar CoN FaCultadeS 
eXpreSaS para ello.—No está incluida la facultad de sustituir el poder en 
el que se otorgue con todas las facultades generales para pleitos y cobranzas, 
sin limitación alguna. la etimología de la palabra mandato manum datio o 
‘dar la mano’ es reveladora de la naturaleza de este contrato, que involucra 
como elemento fundamental la confianza que el mandante deposita en el 
mandatario; se trata de un contrato intuitu personae, que se celebra en aten
ción a las calidades o cualidades del mandatario, lo que equivale a decir que 
una persona nombra a otra su mandatario, porque esta última cuenta con 
características personales que permiten al mandante confiarle la celebra
ción de un acto jurídico. dentro de las obligaciones del mandatario, figura 
el deber de realizar personalmente su encargo, y sólo con autorización expre
sa del mandante podrá delegar o transmitir su desempeño; de ahí que la fa
cultad del mandatario para encomendar a terceros el desempeño del mandato 
deba estar consignada de manera expresa en el documento en que se otor
gue el mandato, sin que pueda estimarse implícita dentro de las facultades 
generales para pleitos y cobranzas; además, tal sustitución no forma parte de 
la generalidad en el mandato, que se traduce en que el mandatario tenga las 
facultades correspondientes al tipo de mandato; en el caso del otorgado para 
pleitos y cobranzas, las necesarias para iniciar, proseguir y concluir un juicio 
en todas sus instancias, que es el propósito natural al otorgar este tipo de 
poderes." (tesis p./J. 110/99, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo X, noviembre de 1999, página 30)

en el presente caso corresponde determinar, cuando se trata de un 
ayuntamiento demandado, si el síndico de hacienda, el presidente municipal 
y el presidente del concejo de los municipios del estado de tabasco, indistin
tamente, que cuentan con la representación legal de dicha entidad públi
ca, tienen o no facultades para otorgar esa representación otorgándola a un 
tercero, aclarando, aunque parezca obvio, que los demandados no son los 
funcionarios supra citados, por lo que no son parte en el juicio, sino el propio 
ayuntamiento, que, como ya se precisó, puede ser representado por ellos en 
forma indistinta.
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del artículo 7o., fracción iV, de la ley de los trabajadores al Servicio del 
estado de tabasco, se tiene que tanto el síndico de hacienda como el presi
dente municipal y el presidente del concejo cuentan, indistintamente, con la 
representación jurídica del ayuntamiento en las controversias o litigios en 
que éste fuere parte como titular de la relación laboral y, de conformidad con 
lo dispuesto por el transcrito numeral 115 del mismo ordenamiento, si el titu
lar puede comparecer a juicio por sí o por conducto de apoderado, debe con
cluirse que el ayuntamiento demandado puede comparecer por conducto de 
los funcionarios antes citados, que legalmente lo representan y que son quie
nes se encuentran legitimados para representarlo o, en su caso, por conducto 
de apoderados que acrediten ese carácter, mediante simple oficio, designa
dos por el propio ayuntamiento.

apoyan el criterio anterior, por similitud y contenido que la rige, las si
guientes jurisprudencias:

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. loS aYuNtamieNtoS tie
NeN leGitimaCióN para plaNtearlaS CoN loS otroS órGaNoS ori
GiNarioS del eStado.—Si bien es cierto que en la fracción i del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos se otorga 
legitimación para plantear los conflictos que se susciten entre los órganos 
originarios del estado, por la vía de la controversia constitucional, al munici
pio y no al ayuntamiento, se entiende que aquél actúa en el mundo real y 
jurí dico a través de su órgano de gobierno y representación política, que lo es 
el ayuntamiento según lo previsto en la fracción i del artículo 115 constitucio
nal. de lo anterior se sigue que el ayuntamiento, a través de los servidores 
públicos a los que la legislación estatal les dé la facultad de representarlo y 
de defender sus intereses, está legitimado para pedir que se diriman los refe
ridos conflictos." (tesis p./J. 51/2000, Novena Época, pleno, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, abril de 2000, página 813)

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS SÍNdiCoS tieNeN leGiti
maCióN proCeSal para promoVerla a NomBre del aYuNtamieN
to, SiN reQuerir Su aCuerdo preVio (leY orGÁNiCa muNiCipal del 
eStado de oaXaCa).—de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
22, fracción ii y 40, fracción i, de la ley orgánica municipal del estado de 
oaxaca, los síndicos son los representantes jurídicos del municipio y, para la 
procuración de la defensa de los intereses municipales tienen, entre otras, 
las siguientes atribuciones: procurar, defender y promover los intereses mu
nicipales; representar jurídicamente al municipio en los litigios en que éste 
fuere parte, y en la gestión de los negocios de la Hacienda municipal. por otra 
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parte, de los preceptos de referencia, en relación con los artículos 17, 34, 44 
y 46 de la ley en cita, se infiere que para que los síndicos puedan actuar en 
uso de las atribuciones antes señaladas, no requieren acuerdo previo del 
ayuntamiento, ya que la materia propia de las sesiones que éste lleva a cabo 
se refiere específicamente a los asuntos sustantivos propios de la administra
ción del municipio, entre otros, ordenanzas, acuerdos administrativos, pres
tación y vigilancia de servicios públicos. por tanto, los síndicos, en uso de las 
atribuciones que la ley les otorga, pueden promover y representar legalmente 
al municipio en cualquier litigio, como lo es la acción de controversia consti
tucional, sin que se establezca condición o requisito formal previo para ello." 
(tesis p./J. 22/97, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo V, abril de 1997, página 134)

por tanto, hasta aquí podemos concluir que de lo dispuesto en el refe
rido artículo 115 de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de tabas
co deriva la facultad que tiene el ayuntamiento, como titular de la relación 
laboral, para designar apoderados, de lo que puede desprenderse que es el 
propio ayun tamiento demandado quien cuenta con las facultades de otorgar 
poderes y no los funcionarios en quienes legalmente recae dicha representa
ción, es decir, el síndico de hacienda, el presidente municipal y el presidente 
del concejo de los municipios del estado de tabasco, pues aun cuando ellos 
pueden válida mente ejercer la representación en comento de ninguna ma
nera puede derivarse que estos puedan a su vez, otorgar poder o representa
ción alguno en terceros.

de conformidad con lo anterior, debe concluirse que el síndico de ha
cienda, el presidente municipal y el presidente del concejo de un municipio 
del estado de tabasco no están legalmente autorizados para otorgar poderes 
en los términos del numeral 115 de la ley de los trabajadores al Servicio del 
estado de tabasco, pues la autorización para otorgarlos es del ayuntamiento, 
sin que pueda inferirse que dichos funcionarios, por el solo hecho de tener la 
represen tación legal del ayuntamiento puedan, a su vez, otorgar dicha repre
sentación del ayuntamiento en favor de otras personas, sino que, en todo 
caso, corresponde a éste designarlos para que puedan válidamente represen
tar al ayuntamiento en las controversias o litigios en que éste fuera parte.

de conformidad con lo razonado, este órgano colegiado considera que 
debe prevalecer el criterio establecido en la presente resolución y determi
na, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo, que 
el criterio que debe regir con carácter jurisprudencial, queda redactado con 
los siguientes rubro y texto:
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repreSeNtaCióN leGal del aYuNtamieNto CuaNdo FuNGe 
Como titular de la relaCióN laBoral. auN CuaNdo reCae eN el 
SÍNdiCo de HaCieNda, el preSideNte muNiCipal o el preSideNte 
del CoNCeJo, eN Su CaSo, iNdiStiNtameNte, ÉStoS CareCeN de Fa
CultadeS para otorGarla a terCeroS (leGiSlaCióN del eStado 
de taBaSCo).—Conforme a la fracción iV del artículo 7o. de la ley de los 
trabajadores al Servicio del estado de tabasco, los titulares señalados cuen
tan, indistintamente, con la representación jurídica del ayuntamiento en las 
controversias o litigios en que éste fuere parte como titular de la relación labo
ral; y acorde con el numeral 115 del mismo ordenamiento, el titular puede ser 
representado por apoderado. en ese sentido, se concluye que el ayuntamiento 
demandado puede comparecer por conducto de los funcionarios citados, que 
legalmente lo representan, o por los apoderados que acrediten ese carácter 
mediante simple oficio, designados por el propio ayuntamiento debidamente 
integrado, pero no puede inferirse que dichos funcionarios, por el solo hecho 
de tener la representación legal de aquél puedan, a su vez, otorgar esa repre
sentación en favor de terceros.

No es óbice a la anterior determinación el que el artículo 10 del regla
mento de Cabildo del municipio de Centro del estado de tabasco disponga, 
en lo conducente, lo siguiente:

"artículo 10. … el presidente municipal y el primer síndico de hacienda 
o el presidente del Concejo (sic) en su caso, en términos del artículo 7o. frac
ción iV de la ley de los trabajadores al Servicio del estado, para los efectos 
laborales serán considerados titulares de la relación laboral y superiores 
jerárquicos."

toda vez que la ley de la materia establece, en forma expresa, que la 
titularidad de las relaciones laborales, tratándose de municipios, recae en 
el ayuntamiento respectivo, por lo que no es dable considerar que un regla
mento de Cabildo pueda variar la naturaleza de las relaciones laborales esta
bleciendo como titular a un ente diverso al determinado en la propia ley.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada de conformi
dad con el considerando quinto de este fallo.

SeGuNdo.—Se declara que debe prevalecer con el carácter de juris
prudencia el criterio establecido por esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, contenido en la tesis que ha quedado redactada en 
la parte final del último considerando de la presente resolución.
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Notifíquese; remítase de inmediato la jurisprudencia establecida a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis y la parte considera
tiva correspondiente para su publicación en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, así como al pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados de Circuito y Juzga 
dos de distrito, en acatamiento a lo ordenado en el artículo 195 de la ley de 
amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros margarita Beatriz luna 
ramos, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar morales y 
Sergio Salvador aguirre anguiano, presidente de esta Segunda Sala. 

Votó en contra el ministro Sergio a. Valls Hernández, quien formulará 
voto particular.

Fue ponente el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo pre visto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judi
catura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Infor mación Pública gubernamental, en esta versión públi
ca se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis aislada y de jurisprudencia citadas en esta ejecutoria, aparecen publi
cadas con las claves X.a.t. 74 l (9a.) y 2a./J. 113/2005, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, octubre de 2011, tomo 3, página 
1753 y Novena Época, tomo XXii, septiembre de 2005, página 522, respectivamente.

Voto particular que formula el señor ministro Sergio a. Valls Hernández, respecto de la 
contradicción de tesis 430/2011, entre el tribunal Colegiado en materias administra
tiva y de trabajo del décimo Circuito y el primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la octava región. 

Con el debido respeto me permito disentir con el criterio que define la mayoría, pues 
me parece que la conclusión a la que se llega, relativa a que es el ayuntamiento de
bidamente integrado el que únicamente tiene la facultad para delegar poder en ter
ceros para hacerse representar en el juicio laboral, no puede derivarse del análisis 
aislado de los artículos 7o., fracción iV y 115 de la ley de los trabajadores al Servicio 
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del estado de tabasco, porque el primero de ellos establece con quién se entiende la 
relación laboral, en el caso de los municipios (con el titular que será el ayuntamien
to representado por el presidente municipal, síndico de hacienda o presidente del 
consejo, en su caso); y el segundo de los preceptos prevé cómo podrán hacerse re
presentar los ayuntamientos en el juicio laboral burocrático (por apoderados que 
acreditan ese carácter mediante simple oficio).

es decir, ninguno de los dos numerales refiere qué funcionario o funcionarios de los 
ayuntamientos tienen la facultad para otorgar poder a favor de terceros. 

derivado de lo anterior, considero que si bien la ley de los trabajadores al Servicio del 
estado de tabasco es la legislación que regula el procedimiento laboral, para deter
minar quién o quiénes de los funcionarios que integran los ayuntamientos en el es
tado de tabasco cuentan con esa facultad, habrá que acudir a la ley orgánica de los 
municipios del estado de tabasco, por ser ésta la especial, en cuanto establece la 
integración, organización y funcionamiento de los ayuntamientos y de la administra
ción pública municipal, así como las facultades y atribuciones de sus integrantes.

así, los artículos 36, fracción ii, y antepenúltimo, penúltimo y último párrafos y 65, frac
ción Xii, de la ley orgánica de los municipios del estado de tabasco establecen:

"artículo 36. el síndico del ayuntamiento tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

"…

"ii. la representación jurídica del ayuntamiento en los litigios en que éstos fueren parte 
y en la gestión de las negociaciones de la hacienda municipal;

"…

"en los ayuntamientos en que existan dos síndicos, el primero tendrá las facultades 
seña ladas en las fracciones ii, Vi primera parte, Vii, iX, y Xi de este artículo; y el se
gundo las conferidas en las fracciones iii, V, Vi parte in fine, Viii, y X del mismo.

"las facultades y obligaciones precisadas en las fracciones i, iV y Xii, corresponderán 
indistintamente a los dos síndicos.

"los síndicos no pueden desistirse, transigir, comprometerse en arbitrios y hacer cesio
nes de bienes, salvo autorización expresa que en cada caso les otorgue el 
ayuntamiento."

"artículo 65. el presidente municipal es el órgano ejecutivo del ayuntamiento y tiene las 
siguientes facultades y obligaciones:

"…

"Xii. asumir la representación jurídica del ayuntamiento en los litigios en que éste forme 
parte, cuando el síndico de hacienda esté impedido legal o materialmente para ello, 
se abstenga o se nieguen a cumplir con su función; en estos últimos casos, el presi
dente deberá obtener la autorización del ayuntamiento."
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de donde se sigue que los síndicos ostentan la representación legal de los ayuntamien
tos en los litigios en los que éste sea parte, pues deriva directamente de la ley, y la 
facultad de los presidentes municipales está condicionada a que los síndicos no 
la ejerzan.

en tal virtud, si los síndicos tienen la representación legal del ayuntamiento y ésta sólo 
está acotada a no desistirse, transigir, comprometerse en arbitrios o hacer cesiones 
de bienes, estimo que el síndico de hacienda sí cuenta con la facultad para delegar 
poder a terceras personas y los presidentes municipales también cuentan con esa 
facultad, pero condicionada a que aquél no la ejerza.

por todo lo anterior es que formulo este voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

REPRESEnTACIÓn LEgAL dEL AYunTAMIEnTO CuAndO 
Fun gE COMO TITuLAR dE LA RELACIÓn LABORAL. Aun 
CuAn dO RECAE En EL SÍndICO dE HACIEndA, EL PRESI
dEnTE MunICIPAL O EL PRESIdEnTE dEL COnCEJO, En Su 
CASO, IndISTInTAMEnTE, ÉSTOS CARECEn dE FACuLTA
dES PARA OTORgARLA A TERCEROS (LEgISLACIÓn dEL ES
TAdO dE TABASCO).—Conforme a la fracción iV del artículo 7o. de 
la ley de los trabajadores al Servicio del estado de tabasco, los titula
res señalados cuentan, indistintamente, con la representación jurídica 
del ayuntamiento en las controversias o litigios en que éste fuere parte 
como titular de la relación laboral; y acorde con el numeral 115 del 
mismo ordenamiento, el titular puede ser representado por apoderado. 
en ese sentido, se concluye que el ayuntamiento demandado puede 
comparecer por conducto de los funcionarios citados, que legalmente 
lo representan, o por los apoderados que acrediten ese carácter me
diante simple oficio, designados por el propio ayuntamiento debida
mente integrado, pero no puede inferirse que dichos funcionarios, por 
el solo hecho de tener la representación legal de aquél puedan, a su 
vez, otorgar esa representación en favor de terceros.

2a./J. 45/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 430/2011.—entre las sustentadas por el tribunal Colegiado en ma
terias administrativa y de trabajo del décimo Circuito y el primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, Quin
tana roo.—23 de noviembre de 2011.—mayoría de cuatro votos.—disidente: Sergio 
a. Valls Hernández.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretaria: 
armida Buenrostro martínez.
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tesis de jurisprudencia 2a./J. 45/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este 
alto tribunal en sesión privada del nueve de diciembre de dos mil once.

SERVIdORES PÚBLICOS dEL POdER JudICIAL dEL ESTAdO dE 
BAJA CALIFORnIA. EL InCIdEnTE dE InCOMPETEnCIA QuE SE PLAn
TEA ARguMEnTAndO IMPROCEdEnCIA dE LA VÍA LABORAL, ES 
SuSCEPTIBLE dE AnALIZARSE POR EL TRIBunAL dE ARBITRAJE 
ESTATAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 426/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y Cuarto, amBoS del dÉCimo 
QuiNto CirCuito. 9 de diCiemBre de 2011. maYorÍa de treS VotoS. 
diSideNteS: marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar 
moraleS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: luiS 
JaVier GuZmÁN ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución General de la república; 197a de la ley de amparo 
y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo plenario Número 
5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio 
de dos mil uno, en virtud de que se trata de una contradicción de criterios en 
materia laboral, cuya especialidad corresponde a esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
seis de junio pasado, mediante el cual se reformó, entre otras disposiciones, 
la fracción Xiii, del artículo 107 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Consti tución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…
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"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su compe
tencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se 
refiere el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema 
Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la 
tesis que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación susten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran
tes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes 
en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en 
los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción; …"

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de 
tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los 
plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribu
nales Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización, no así 
respecto de los criterios sustentados entre dos tribunales Colegiados mixtos 
de un mismo circuito, como acontece en el presente asunto.

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que mientras no se promul
gue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y 
en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de la 
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presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de 
lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto en claro perjuicio 
del orden público y del interés social.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por el poder Judicial del estado de Baja 
California, parte quejosa en los amparos en revisión 276/2011 y 526/2010 de 
los tribunales Colegiados del décimo Quinto Circuito, Cuarto y primero, res
pectivamente, por conducto de su apoderado **********, carácter que le 
fue debidamente reconocido; motivo por el cual cuenta con legitimación para 
denunciar la presente contradicción, con fundamento en el artículo 197a, 
párrafo primero, de la ley de amparo.

Se cita como apoyo a lo anterior, por analogía, la siguiente tesis:

"Núm. registro: 167546
"tesis aislada
"materia(s): laboral
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiX, abril de 2009
"tesis: 2a. XXiX/2009
"página: 727

"CoNtradiCCióN de teSiS. el apoderado JurÍdiCo del traBa
Jador eN tÉrmiNoS del artÍCulo 692 de la leY Federal del tra
BaJo eStÁ leGitimado para deNuNCiarla.—el apoderado jurídico de 
quien fue parte en un juicio de garantías está legitimado para denunciar la 
posible oposición de criterios derivada del asunto en que intervino, no obs
tante que su legitimación sólo esté reconocida en el proceso seguido ante la 
autoridad del trabajo en donde se le confirió poder en términos del artículo 
692 de la ley Federal del trabajo, y ante el tribunal Colegiado respectivo, en 
términos del artículo 13 de la ley de amparo. lo anterior es así, porque 
aunque dicha representación se limita a su intervención en dichos proce
dimientos y la denuncia referida no constituye un acto procesal del amparo, 
ni una instancia posterior a éste, el artículo 197a de la última ley citada otorga 
a cualquiera de las partes que intervinieron en los juicios donde las tesis res
pectivas fueron sustentadas, la facultad de denunciar la contradicción, 
constituyéndose en un derecho en favor de quienes intervinieron en los jui
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cios constitucionales, con el propósito de preservar la seguridad jurídica 
mediante la determinación, por el órgano superior, del criterio que habrá de 
prevalecer y aplicarse en casos futuros; así, al haber tenido la calidad de parte 
para actuar en el juicio de garantías como apoderado del trabajador quien 
fue quejoso en el amparo participante en una posible contradicción de tesis, 
esa representación debe estimarse suficiente para realizar la denuncia corres
pondiente, al provenir de una de las partes."

terCero.—el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito 
al resolver el amparo en revisión 276/2011 en sesión de nueve de junio de dos 
mil once, en la parte que interesa determinó:

"CoNSideraNdo … QuiNto. … es infundado lo alegado por el recu
rrente en el sentido de que la autoridad laboral responsable sí es competente 
para conocer de la demanda laboral planteada, en virtud de que sostiene que 
él no impugnó en el juicio laboral el procedimiento administrativo de respon
sabilidad incoado en su contra por el poder Judicial del estado de Baja Cali
fornia que culminó con la sanción administrativa de inhabilitación hasta por 
12 meses para ocupar un puesto público; y que por el contrario su acción labo
ral la sustentó en lo previsto por el artículo 95, inciso C, de la ley del Servicio 
Civil de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado, municipios e 
instituciones descentralizadas de Baja California, el cual, refiere que prescribe 
en un mes la facultad de los funcionarios para suspender, dar por terminada 
la relación laboral o disciplinar a sus trabajadores, contando el término desde 
que sean conocidas las causas justificadas, independientemente de las inves
tigaciones que se realicen con posterioridad y que por ello, insiste en que, el 
tribunal laboral burocrático responsable sí tiene competencia para conocer 
de la demanda laboral en los términos que fueron planteados; sin embargo, 
contrario a lo alegado por el recurrente, el Juez de distrito estuvo en lo correcto 
al considerar que la autoridad laboral responsable no era la idónea para 
conocer de la sanción administrativa que le fue impuesta a la parte actora, a 
lo que la autoridad responsable indebidamente determinó que era una cues
tión de fondo analizar si el actor tenía derecho a la prestación que pretendió 
o no, pero que, esa cuestión no era la que se pretendía dilucidar en dicho 
incidente, sin considerar el hecho que de analizar lo propuesto por el inciden
tista, no tocaría lo relativo al fondo del asunto, como tampoco si le asiste o no 
la razón al actor en cuanto a lo que reclamó.—en ese mismo sentido, se pro
nunció la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al susten
tar la tesis de jurisprudencia 2a./J. 14/99, en la cual se estableció que es 
improcedente la vía laboral para demandar la reinstalación, o bien, la indemni
zación de ley por despido o suspensión injustificados, cuando este despido o 
suspensión constituye una sanción impuesta al servidor público por faltas 
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administrativas, en virtud de que en este supuesto no se está frente a un acto 
del patrón–estado que suspende o despide a un trabajador, es decir, estricta
mente, no existe un acto de naturaleza laboral que genere un conflicto entre 
el trabajador y el patrón–estado, sino que se trata de la suspensión o desti tu
ción como sanción administrativa impuesta por el estado por faltas de carác
ter administrativo.—lo que acontece en el caso en estudio, toda vez que de las 
constancias remitidas por la autoridad laboral responsable en ocasión de su 
informe con justificación a fojas 141 a 147, del expediente del juicio de amparo, 
se advierte que obra agregada la resolución administrativa definitiva de fecha 
nueve de noviembre de dos mil nueve, dictada por el contralor general del 
poder Judicial del estado, en los autos del procedimiento administrativo 
de responsabilidad par. Contr. 13/09, en la cual se determinó imponer al aquí 
tercero perjudicado ********** una sanción administrativa consistente en 
inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público por el periodo de doce meses, con fundamento en los artículo 132, 
fracción Vi, 138 y 141, fracción iV, de la ley orgánica del poder Judicial del 
estado de Baja California; por tanto, aunque a través de una acción laboral se 
demande la prescripción a la facultad de los funcionarios para suspender, 
dar por terminada la relación laboral o disciplinar a sus trabajadores, contando 
el término desde que sean conocidas las causas justificadas, independiente
mente de las investigaciones que se realicen con posterioridad, si la suspen
sión constituye una sanción administrativa, en la especie inhabilitación del 
cargo público, la vía laboral es improcedente porque no se trata de un acto 
laboral sino administrativo; tan es así, que el tribunal del trabajo responsable 
no podría decidir sobre la procedencia de las prestaciones laborales exigidas, 
sin examinar y decidir sobre la legalidad de la sanción administrativa, lo cual 
queda fuera de su competencia material; tal y como lo consideró el Juez de 
distrito en la sentencia recurrida, la que de ninguna manera causa perjui
cios al aquí tercero perjudicado recurrente.—resulta aplicable en lo condu
cente la tesis de jurisprudencia número 2a./J. 14/99 sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judi cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, marzo de 1999, 
mate ria administrativalaboral, página 257, con registro número 194475, 
del rubro y texto siguiente: ‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado. 
eS impro Ce deNte la VÍa laBoral para demaNdar la reiNStalaCióN 
o la iNdemNiZaCióN CuaNdo la deStituCióN, CeSe o SuSpeN
SióN CoNStituYe uNa SaNCióN por FaltaS admiNiStratiVaS.’ (se trans
cribe).—por otra parte, resulta infundado lo argumentado por el tercero 
perjudicado recurrente, ya que en la sentencia que se revisa se observa que 
se invocaron los preceptos legales por los que se consideró que las hipótesis 
legales eran acordes con el asunto; también se advierte que en la sentencia 
se analizó el acto reclamado en su totalidad, apreciándose tal como apare
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ció demostrado ante la autoridad laboral responsable; de ahí que no se 
advierta violación alguna a lo dispuesto por los artículos 77 y 78 de la ley 
de amparo.—en las relatadas condiciones, ante lo inoperante e infundado del 
agravio expresado por el tercero perjudicado recurrente, lo procedente es 
confirmar la sentencia sujeta a revisión, sin que exista en el caso deficiencia 
de la queja que suplir de oficio, en términos del artículo 76 Bis de la ley de 
amparo. …"

Cuarto.—el primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito al 
resolver el amparo en revisión 526/2010 en sesión de veinticinco de agosto 
de dos mil once, en la parte que interesa determinó:

"CoNSideraNdo … SeXto.—por cuestión de técnica jurídica, este tri
bunal analizará primeramente los agravios que hace valer la parte quejosa 
tribunal Superior de Justicia del estado y Consejo de la Judicatura Federal.—
en esencia aducen las recurrentes, que el a quo indebidamente declaró que la 
controversia de origen era competencia del tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del estado, pues no fue con esa finalidad con la que se solicitó la 
protección constitucional en contra de la resolución en la que el tribunal de 
arbitraje del estado declaró infundado el incidente de competencia que le fue 
propuesto.—tales motivos de inconformidad resultan ineficaces.—Cierto, si 
bien asiste razón a la quejosa cuando señala que no solicitó la protección 
constitucional en los términos en los que le fue concedida, también lo es que 
en sus conceptos de violación y en los agravios hechos valer ante este tri
bunal, el recurrente confunde la naturaleza del juicio de amparo, tratando de 
identificarlo como una instancia ordinaria, mediante la cual los particulares 
pueden intentar que se dirima una controversia –como en el caso, entre 
patrón y trabajador–.—lo anterior es así, debido a que la demandada en el 
juicio de origen, estima que la vía laboral intentada por la actora no es la idónea 
para dirimir la procedencia de las prestaciones que le fueron reclamadas por 
la parte actora, y por ello, mediante incidente de incompetencia, solicitó que el 
tribunal de arbitraje declinara el conocimiento del asunto, debido a que a 
su consideración, el competente resulta ser un Juez de distrito –mediante el 
juicio constitucional–.—Sin embargo, se insiste, la parte quejosa confunde 
en su propuesta de incompetencia –que planteó ante la autoridad responsa
ble– la naturaleza jurídica del juicio de amparo, pues expresa y erróneamente 
lo aprecia como una instancia ordinaria a través de la cual la parte actora 
puede hacer valer sus pretensiones; no obstante, del contenido de los nume
rales 103 y 107 constitucionales, se advierte que la figura del juicio de amparo 
se manifiesta como un proceso judicial extraordinario, constitucional y legal
mente reglamentado, que se sigue por la vía de acción, y cuyo objeto es que 
el poder Judicial de la Federación o los órganos auxiliares de éste, vigilen las 
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actividades de las autoridades, a fin de asegurar por parte de éstas, y en bene
ficio de quien solicita la protección constitucional, directamente el respeto a 
la Constitución e indirectamente a las leyes ordinarias, en casos que la propia 
Constitución y su ley reglamentaria prevén.—en teoría, el juicio de amparo es 
la institución jurídica mediante la cual una persona denominada ‘quejoso’ 
solicita a un órgano jurisdiccional federal el amparo y protección de la Justi
cia Federal, en contra de un acto o una ley (acto reclamado), emitido por una 
autoridad denominada ‘responsable’ y que el citado quejoso considere viola 
sus garantías individuales o el régimen de distribución competencial, lo cual 
le causa agravio, para que se le restituya o mantenga en el goce de sus pre
sun tos derechos.—así, el presente asunto no se ubica en los menciona
dos supuestos, debido a la naturaleza del reclamo de la parte actora en el 
juicio laboral de origen, que se constituyó en diversas prestaciones derivadas 
de la relación de trabajo que sostuvo con la actora, como lo fue su desem
peño como secretaria actuaria en la ciudad de tijuana, Baja California, al 
servicio del poder Judicial del estado; es decir, la parte actora no ejerció 
acción en contra de la parte demandada en su calidad de autoridad, de lo que 
se sigue que tales planteamientos propiamente no debaten una cuestión de 
competencia jurisdiccional, sino que en todo caso, se vinculan a la proceden
cia del juicio de origen.—Como conclusión, para la procedencia del juicio 
de amparo, se requiere, de manera necesaria, que se promueva en contra de un 
acto de autoridad, que será analizado de acuerdo a la Norma Fundamental, a 
fin de preservar las garantías individuales del gobernado.—de ahí que, si 
bien el a quo determinó que la competencia del asunto de origen recaía en 
una autoridad distinta a la señalada por la parte quejosa, ello no le causa 
agravio alguno, debido a que su petición resulta notoriamente improcedente, 
por lo expuesto en el párrafo precedente.—por otra parte, este tribunal proce
de a analizar los agravios de la tercero perjudicada **********, en contra de la 
sentencia sometida a revisión.—en esencia, son fundados los agravios cita
dos, analizados en suplencia de la deficiencia de la queja, en términos de lo 
dispuesto por el numeral 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo.—en la sen
tencia sometida a revisión, el a quo auxiliar concedió la protección constitu
cional a la parte quejosa, tribunal Superior de Justicia del estado de Baja 
California y Consejo de la Judicatura del estado de Baja California, debido a 
que estimó que la competencia del asunto derivó de la destitución que como 
sanción le fue impuesta a la parte actora en un procedimiento administrativo; 
que para conocer de las prestaciones derivadas de tal sanción de naturaleza 
administrativa, es competente el tribunal de lo Contencioso administrativo 
del estado, en virtud de que la citada determinación de separación por respon
sabilidad es de naturaleza administrativa.—para tal efecto, el a quo aplicó la 
jurisprudencia 2a./J. 14/99, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
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Novena Época, tomo iX, marzo de mil novecientos noventa y nueve, página 
doscientos cincuenta y siete, materias administrativa y laboral, cuyos rubro y 
texto, son: ‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado. eS improCedeNte 
la VÍa laBoral para demaNdar la reiNStalaCióN o la iNdemNi
ZaCióN CuaNdo la deStituCióN, CeSe o SuSpeNSióN CoNStituYe 
uNa SaNCióN por FaltaS admiNiStratiVaS.’ (se transcribe).—Con base 
en dicha jurisprudencia, el Juez de distrito auxiliar determinó que el com
petente para dirimir el conflicto por virtud del cual la parte actora demandó 
su reinstalación y el pago de diversas prestaciones derivadas de la relación de 
trabajo que tuvo con la demandada, lo era el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado; sin embargo, aun cuando es cierto que la compe
tencia resulta un aspecto trascendente al momento en que habrá de fallar
se un asunto, pues el órgano judicial, administrativo o del trabajo de que se 
trate, debe encontrarse investido de facultades para la solución del conflicto 
sometido a su jurisdicción, pues de lo contrario, todo lo actuado y resuelto será 
nulo; también lo es, que el a quo no observó que el promovente del incidente 
de origen, en sus consideraciones no planteó cuestiones relativas a la compe
tencia, sino dirigidas a demostrar la improcedencia de la acción pues alega 
que quien debe dirimir la controversia es un Juez de distrito (argumento que, 
como se dijo en la presente ejecutoria, resulta ineficaz), debido a que la vía 
laboral resulta improcedente, pues la separación de la actora de su cargo de 
secretaria actuaria, se debió a la sanción con que culminó un procedimiento 
administrativo disciplinario; por ello, contrario a lo estimado por el Juez de 
distrito, este tribunal considera que tales argumentos no son susceptibles 
de analizarse en un incidente de competencia, debido a que, se insiste, no se 
plantea una cuestión competencial propiamente, sino tendientes a demos
trar la improcedencia de la acción.—en consecuencia, este tribunal estima 
que no existe justificación jurídica para realizar pronunciamiento alguno sobre 
la competencia o no del tribunal de arbitraje del estado en el asunto de ori
gen, debido a que la promoción del incidente respectivo no se sustentó efecti
vamente en la falta de competencia legal de la autoridad responsable para 
resolver el asunto, sino, se insiste, en cuestiones relativas a la improceden
cia de la acción, lo cual únicamente puede ser analizado en el laudo corres
pon diente.—debido a lo razonado, este órgano colegiado concluye que el 
a quo debió declarar ineficaces los conceptos de violación que hizo valer 
la parte quejosa en contra del acto que reclamó del tribunal de arbitraje y 
negar el amparo y protección de la Justicia Federal. …"

QuiNto.—en principio es relevante precisar que es criterio del pleno 
de este alto tribunal que, para tener por configurada la contradicción de 
tesis, es innecesario que los elementos fácticos analizados por los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes sean idénticos, pues lo trascendente 
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es que el criterio jurídico establecido por ellos en un tema similar sea discor
dante esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cues
tión fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los 
tribu nales Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la 
inexistencia de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior, de acuerdo a las tesis de rubros siguientes:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

"registro: 166996
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, julio de 2009
"tesis: p. XlVii/2009
"página: 67

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS."

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus reso
luciones respectivas.
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I. El Cuarto Tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito al 
resolver el amparo en revisión 276/2011

Antecedentes

a) ante el tribunal de arbitraje del estado de Baja California, un servi
dor público demandó del poder Judicial del estado de Baja California, Con
sejo de la Judicatura del estado y Contraloría del poder Judicial estatal, la 
reinstalación en su cargo de coordinador de almacén (auxiliar administrativo) 
y el pago de salarios caídos, por despido injustificado, con motivo de la inhabi
litación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público 
por el periodo de doce meses, que le fue impuesta como sanción por el con
tralor del poder Judicial del estado.

b) la parte demandada, poder Judicial del estado, planteó incidente de 
incompetencia señalando que la sanción de que fue objeto el actor emanó 
del procedimiento administrativo disciplinario parContr.13/09, instaurado 
por la Contraloría del poder Judicial de Baja California, que concluyó con una 
resolución administrativa que decretó la inhabilitación para desempeñar un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público por el periodo de doce meses.

c) el tribunal responsable emitió resolución interlocutoria en la que 
declaró improcedente el incidente de competencia.

d) Contra esa resolución, el poder Judicial del estado promovió juicio 
de amparo indirecto.

En el juicio de amparo indirecto

• el Juez de distrito concedió el amparo para el efecto de que la auto
ridad responsable dejara insubsistente la resolución reclamada, y dictara otra 
en la que estimara que la naturaleza de la acción ejercida es administrativa, 
por resultar de la aplicación de una sanción administrativa.

• inconforme, el tercero perjudicado interpuso recurso de revisión.

En la revisión

• Que la autoridad responsable (tribunal de arbitraje del estado de 
Baja California) no es la idónea para conocer de la sanción administrativa 
que le fue impuesta a la parte actora; porque en la jurisprudencia 2a./J. 14/99, 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció 
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que la vía laboral es improcedente para demandar la reinstalación o indemni
zación por despido o suspensión injustificados, cuando constituye una sanción 
impuesta al servidor público por faltas administrativas, en virtud de que en 
ese supuesto no se está frente a un acto del patrónestado, sino que se trata 
de la suspensión o destitución como sanción administrativa impuesta por el 
estado por faltas de carácter administrativo.

• Que en los autos del juicio laboral aparece la resolución administra
tiva dictada por el contralor general del poder Judicial del estado en el proce
dimiento administrativo de responsabilidad par Contr. 13/09, mediante la cual 
impuso como sanción la inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público por el periodo de doce meses.

• aunque a través de la acción laboral se demande la prescripción de 
la facultad para suspender, dar por terminada la relación laboral o disciplinar 
a los trabajadores, por el hecho de que el plazo inicia desde que son cono
cidas las causas justificadas, independientemente de las investigaciones 
que se realicen, si la suspensión constituye una sanción administrativa (inhabi
litación del cargo público), la vía laboral es improcedente porque no se trata 
de un acto laboral sino administrativo; motivo por el cual el tribunal del trabajo 
no podía decidir sobre la procedencia de las prestaciones laborales exigidas, 
sin analizar la legalidad de la sanción administrativa, lo cual queda fuera de su 
competencia material.

II. El Primer Tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito en el 
amparo en revisión 526/2010

Antecedentes

a) ante el tribunal de arbitraje del estado de Baja California una ser
vidora pública demandó del poder Judicial, tribunal Superior de Justicia y 
Consejo de la Judicatura todos del estado de Baja California, la reinstalación, 
indemnización constitucional, salarios caídos y demás prestaciones labora
les, por haber sido destituida del cargo de secretaria actuaria que desem
peñaba en el Juzgado Segundo de lo penal de tijuana, Baja California, como 
sanción que le fue impuesta en la resolución dictada en el procedimiento 
disciplinario 14/2009.

b) la parte demandada, poder Judicial del estado de Baja California, 
planteó incidente de incompetencia solicitando al tribunal de arbitraje que 
declinara el conocimiento del asunto, porque la sanción de que la actora 
fue objeto emana de un procedimiento administrativo disciplinario.



1454 FEBRERO 2012

c) el tribunal responsable emitió resolución interlocutoria en la que 
declara improcedente el incidente de competencia.

d) el poder Judicial de Baja California promovió juicio de amparo 
indirecto.

En el juicio de amparo

• el Juez de distrito concedió la protección constitucional para el efecto 
de que se declarara fundado el incidente de incompetencia.

• inconformes, tanto la parte quejosa como la tercero perjudicada, 
interpusieron recurso de revisión.

En la revisión interpuesta por la tercero perjudicada

• Que la competencia resulta un aspecto transcendente, porque el 
órgano judicial debe encontrarse investido de facultades para resolver el con
flicto; sin embargo, el a quo no observó que el promovente del incidente no 
planteó cuestiones relativas a la competencia, sino dirigidas a demostrar la 
improcedencia de la acción.

• esto, porque alegó que un Juez de distrito debe dirimir la controver
sia, debido a que la vía laboral resulta improcedente en atención a que la 
separación de la actora de su cargo de secretaria actuaria tuvo su origen en 
la sanción con que culminó un procedimiento administrativo disciplinario; 
argumentos que no son susceptibles de analizarse en un incidente de com
petencia, porque no se plantea una cuestión competencial propiamente, sino 
tendientes a demostrar la improcedencia de la acción.

• Concluye que no existe justificación jurídica para realizar pronun
ciamiento alguno sobre la competencia o no del tribunal de arbitraje del 
estado de Baja California, porque las cuestiones relativas a la improcedencia 
de la acción, únicamente pueden ser analizadas en el laudo correspondiente.

ahora bien, conforme a los datos enunciados habrá que determinar 
los aspectos jurídicos en que los tribunales Colegiados adoptaron posturas 
contradictorias, si es que existen; y en su caso, delimitar el punto jurídico que 
esta Segunda Sala debe resolver.

Con esa finalidad, deben precisarse, primero, los elementos que son 
comunes en los juicios laborales:
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• un servidor público demandó, ante el tribunal de arbitraje del estado 
de Baja California, al poder Judicial del estado de Baja California, la reinsta
lación en el puesto que desempeñaba.

• expuso en la demanda que la separación derivó de una sanción 
(inhabilitación, destitución) que le impusieron en el procedimiento adminis
trativo disciplinario.

• la parte demandada planteó incidente de incompetencia solicitando 
que el tribunal de arbitraje del estado de Baja California declinara el cono
cimiento del asunto, aduciendo que la vía laboral intentada por la parte actora 
resultaba improcedente, porque la separación era el resultado de una san
ción administrativa dictada en un procedimiento de responsabilidades.

• el tribunal responsable declaró improcedente el incidente de 
competencia.

• el Juez de distrito concedió el amparo para que se declarará proce
dente el incidente de incompetencia.

así, mientras el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito 
considera que el tribunal de arbitraje del estado de Baja California no puede 
decidir sobre la procedencia de las prestaciones laborales exigidas, sin anali
zar la legalidad de la sanción administrativa, lo cual queda fuera de su com
petencia material; concluyendo, en consecuencia, que era incompetente.

en tanto, el primer tribunal Colegiado del mismo circuito estima que 
los argumentos expuestos no pueden analizarse en el incidente de incompe
tencia, porque no se hace valer propiamente una cuestión competencial, sino 
que se plantea la improcedencia de la acción, lo que únicamente puede ser 
resuelto en el laudo correspondiente; concluyendo que el tribunal de arbi
traje del estado de Baja California era competente.

Conforme a los elementos fácticos y jurídicos antedichos, el punto de 
contradicción se reduce a determinar si el planteamiento que hace valer la 
parte demandada (poder Judicial del estado de Baja California) en el incidente 
de incompetencia dentro de un juicio laboral, en el que se reclama la reins
talación y prestaciones laborales, consistente en que la vía laboral resulta 
improcedente debido a que la separación del servidor público es el resultado 
de una sanción administrativa, constituye un argumento tendiente a eviden
ciar la falta de competencia del tribunal de trabajo (tribunal de arbitraje del 
estado de Baja California), para conocer del juicio, susceptible de analizarse 



1456 FEBRERO 2012

incidentalmente; o representa una excepción vinculada a la improcedencia 
de la acción, que debe resolverse al momento de dictarse el laudo que ponga 
fin al juicio.

SeXto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el crite
rio que a continuación se define, conforme a las consideraciones siguientes:

en la contradicción de tesis 2/98, entre los sustentados por el Quinto y 
el Séptimo tribunales Colegiados ambos en materia de trabajo del primer 
Circuito, se presentó el problema consistente en determinar si el término de 
prescripción para ejercer la acción de reinstalación o indemnización por des
pido injustificado, cuando se interpone el recurso de revocación previsto en 
la ley Federal de responsabilidades de los Servidores públicos en contra de la 
resolución que impone como sanción la destitución del trabajador, se inicia 
hasta que se resuelve el recurso; o bien la interposición de ese recurso no 
interrumpe el término de la prescripción y, por ende, éste se inicia a partir 
de que el trabajador es notificado de la destitución o suspensión.

en sesión de cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, 
por unanimidad de cinco votos, esta Sala resolvió el anterior planteamiento, 
conforme a las consideraciones esenciales siguientes:

• de los artículos 46, 46 bis, 124, fracción i, y 124B, fracción i, de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, deriva que al tribunal Fede
ral de Conciliación y arbitraje compete conocer de los conflictos individuales 
que se susciten entre los titulares de las dependencias y sus trabajadores, así 
como que éstos no pueden ser cesados sin causa justificada y que su nom
bramiento sólo puede dejar de surtir efectos sin responsabilidad para los titu
lares, por determinadas causas.

• Conforme a los artículos 1o., 2o., 46, 47, 53, 64 y 70 a 75 de la ley 
Federal de responsabilidades de los Servidores públicos, se destacó que esa 
ley tiene por objeto reglamentar el título cuarto de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos en materia de los sujetos de responsabilidad 
administrativa; las obligaciones que deben cumplirse en el desempeño del 
empleo, cargo o comisión; el procedimiento administrativo de responsabili
dades; las sanciones administrativas, como la suspensión o destitución; las 
autoridades competentes; los medios de impugnación, como el recurso de 
revocación, cuya interposición será optativa, o bien, la resolución podrá impug
narse directamente ante el tribunal Fiscal de la Federación (actualmente tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa); entre otros aspectos.
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• la resolución que culmina con el procedimiento administrativo de 
responsabilidades, imponiendo alguna de las sanciones previstas en la citada 
ley, es de naturaleza materialmente administrativa y, por tanto, cuando el des
pido, cese o suspensión de un trabajador al servicio del estado constituye 
una sanción derivada de una falta o responsabilidad administrativa, sólo 
puede impugnarse en la vía administrativa, o sea, a través del recurso de revo
cación o directamente ante el tribunal Fiscal de la Federación (actualmente 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa), ante el que también puede 
combatirse la resolución que recaiga al recurso de revocación, en el enten
dido de que, de obtenerse la nulidad de la sanción en resolución que cause 
ejecutoria, se tiene que restituir al servidor público en el goce de todos los 
derechos de que hubiere sido privado con la ejecución de la sanción 
anulada.

• en consecuencia, tratándose del despido, cese o suspensión de un 
trabajador burocrático derivado de una falta o responsabilidad adminis tra
tiva, no puede plantearse el problema de prescripción de la acción laboral 
para demandar la reinstalación, o bien, la indemnización de ley por despido o 
suspensión injustificado ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, 
en virtud de que esta vía no procede respecto de un acto que no tiene natu
raleza laboral sino administrativa, como lo es el cese o suspensión como 
sanción administrativa.

• es decir, es improcedente la vía laboral para demandar la reinstala
ción, o bien, la indemnización por despido o suspensión injustificados, cuando 
constituyen una sanción impuesta al servidor público por faltas administrati
vas, en virtud de que en ese supuesto no se está frente a un acto del patrón
estado que suspende o despide a un trabajador en los términos de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado; pues estrictamente no exis
te un acto de naturaleza laboral que genere un conflicto entre el trabajador 
y el patrónestado, sino que se trata de la suspensión o destitución como 
sanción administrativa impuesta por el estado por faltas de carácter adminis
trativo, conforme a lo previsto en el título cuarto de la Constitución Federal 
denominado: "de las responsabilidades de los servidores públicos", y en la 
ley Federal de responsabilidades de los Servidores públicos, que reglamenta 
ese título.

• aunque las acciones de reinstalación y pago de salarios caídos per
siguen finalidades esencialmente iguales, tanto en el ámbito asimilado al 
laboral que es propio de los burócratas, como en el ámbito administrativo, 
no deben confundirse entre sí, porque reconocen génesis jurídicas diferen
tes, ya que la primera se halla fincada en la ley Federal de los trabajadores 
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al Servicio del estado (en competencia federal), o en las leyes locales que 
rigen las relaciones entre los estados y municipios con sus servidores (en la 
esfera estatal), mientras que la segunda deriva de la aplicación de la ley 
Federal de res ponsabilidades de los Servidores públicos o de las leyes locales 
respectivas.

• esa distinción es fundamental y de gran trascendencia, porque reco
nociendo ambos regímenes normativos –el asimilado al laboral y el administra
tivo–, diferentes causales de suspensión y remoción, distintos proce dimientos 
y diferentes defensas, las acciones a que dan lugar no pueden, válidamente, 
confundirse, porque no son optativas ni intercambiables, de tal manera que 
cada una sigue su propio curso.

• por tanto, aunque a través de una acción laboral se demande la 
reinstalación, el pago de salarios caídos o aun la indemnización, alegando 
despido injustificado, si la suspensión o el cese constituyen una sanción admi
nistrativa, la vía laboral es improcedente porque no se trata de un acto laboral 
sino administrativo; tan es así, que el tribunal Federal de Conciliación y arbi
traje no podría decidir sobre la procedencia de las prestaciones laborales 
exigidas, sin examinar y decidir sobre la legalidad de la sanción administra
tiva, lo cual queda fuera de su competencia material y, por ello, no puede 
surgir un problema de prescripción de la acción laboral, tanto porque es 
improcedente esa acción, como porque la ley burocrática es inaplicable.

• No pasó inadvertido, que en los casos en los que se sustentaron los 
criterios que dieron lugar a la contradicción de tesis, surgió el problema de la 
prescripción de la acción laboral para demandar la reinstalación o la indemni
zación de ley por despido injustificado, a pesar de que la destitución de los 
trabajadores burocráticos se impuso como sanción por faltas administra
tivas, lo que aconteció porque incorrectamente se siguió y tramitó la vía laboral 
a pesar de ser improcedente conforme a lo ya determinado; sin embargo, ello 
no sujetó a la Sala a pronunciarse en relación con un problema que considera 
que jurídicamente no puede ni debe plantearse.

derivado de lo anterior se emitió, entre otras, la siguiente jurisprudencia:

"Núm. registro: 194475
"Jurisprudencia
"materia(s): administrativa, laboral
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: iX, marzo de 1999
"tesis: 2a./J. 14/99
"página: 257

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. eS improCedeNte 
la VÍa laBoral para demaNdar la reiNStalaCióN o la iNdemNiZa
CióN CuaNdo la deStituCióN, CeSe o SuSpeNSióN CoNStituYe uNa 
SaNCióN por FaltaS admiNiStratiVaS.—es improcedente la vía laboral 
para demandar la reinstalación, o bien, la indemnización de ley por despido o 
suspensión injustificados, cuando este despido o suspensión constituyen una 
sanción impuesta al servidor público por faltas administrativas, en virtud de 
que en este supuesto no se está frente a un acto del patrón estado que sus
pende o despide a un trabajador en los términos de la ley Federal de los tra
bajadores al Servicio del estado; estrictamente, no existe un acto de naturaleza 
laboral que genere un conflicto entre el trabajador y el patrón estado, sino 
que se trata de la suspensión o destitución como sanción administrativa 
impuesta por el estado por faltas de carácter administrativo conforme a lo 
previsto en el título cuarto de la Constitución denominado ‘de las respon
sabilidades de los servidores públicos’ y en la ley Federal de responsabili
dades de los Servidores públicos, que reglamenta dicho título. Si bien las 
acciones de reinstalación y pago de salarios caídos persiguen finalidades 
esencial mente iguales, tanto en el ámbito asimilado al laboral que es propio 
de los buró cratas, como en el ámbito administrativo que acaba de seña 
larse, no deben confundirse entre sí, porque reconocen génesis jurídicas 
diferentes, ya que la primera se halla fincada en la ley Federal de los traba
jadores al Servicio del estado (en competencia federal), o en las leyes locales 
que rigen las rela ciones entre los estados y municipios con sus servido res (en 
la esfera esta tal), mientras que la segunda deriva de la aplicación de la 
ley Federal de responsabilidades de los Servidores públicos o de las leyes 
locales res  pec  ti vas. la distinción es fundamental y de gran trascendencia, 
porque reco nociendo ambos regímenes normativos –el asimilado al laboral y 
el admi nis tra tivo–, diferentes causales de suspensión y remoción, distin
tos procedimientos y diferentes defensas, las acciones a que dan lugar no 
pueden, válidamente, confundirse, porque no son optativas ni intercambia
bles, de tal manera que cada una sigue su propio curso. por tanto, aunque 
a través de una acción laboral se demande la reinstalación, el pago de sala
rios caídos o aun la indemnización, alegando despido injustificado, si la sus
pensión o el cese constituyen una sanción administrativa, la vía laboral es 
improcedente porque no se trata de un acto laboral sino administrativo; tanto 
es así, que los tribunales del trabajo no podrían decidir sobre la proceden
cia de las prestaciones laborales exigidas, sin examinar y decidir sobre la 
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legalidad de la sanción administrativa, lo cual queda fuera de su competen
cia material."

Como puede advertirse, esta Segunda Sala definió con carácter obliga
torio, que en los casos en que un trabajadorservidor público reclama la reins
talación o indemnización, así como salarios caídos, alegando un despido 
injustificado, pero la suspensión o cese constituyen una sanción administra
tiva, la vía laboral resulta improcedente; conclusión que se sustenta en las 
siguientes premisas:

• No se está frente a un acto del patrónestado que suspende o despide 
a un trabajador en los términos de la ley burocrática federal, pues estricta
mente no existe un acto de naturaleza laboral que genere un conflicto entre 
el trabajador y el patrónestado.

• Se trata de una sanción administrativa impuesta por el estado por 
faltas de carácter administrativo, conforme a la ley Federal de responsabili
dades de los Servidores públicos.

• los regímenes laboral y administrativo de los servidores públicos del 
estado, no deben confundirse entre sí, porque tienen génesis jurídicas dife
ren  tes; reconocen distintas causales de suspensión y remoción; implementan 
disímiles procedimientos; y prevén diversas defensas.

• el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje no puede decidir sobre 
la procedencia de las prestaciones laborales exigidas (acción), sin examinar 
y decidir sobre la legalidad de la sanción administrativa, porque queda fuera 
de su competencia material.

a partir de tales premisas, es que habrá de dilucidarse si el plan
teamiento relativo a que la vía laboral resulta improcedente cuando el cese o 
suspensión del trabajadorservidor público se debió a la imposición de una 
sanción administrativa, puede analizarse y resolverse en el incidente de com
petencia que se oponga dentro del juicio laboral seguido ante el tribunal de 
arbitraje del estado de Baja California.

pues bien, en la ley orgánica del poder Judicial del estado de Baja 
California, publicada en el periódico oficial local el cuatro de octubre de mil 
novecientos noventa y cinco, cuya última reforma fue informada en el mismo 
medio oficial el primero de julio de dos mil once, en sus artículos 115, 123, 127 
a 132, 142, 147, 149, 152, 155, 168, fracciones Xii y XXXi, inmersos en el título 
décimo, "de las responsabilidades de los servidores públicos de la adminis
tración de justicia", dispone:
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"Artículo 115. para los efectos de las responsabilidades a que alude 
éste título, se reputará como servidores públicos de la administración de jus
ticia a los magistrados del tribunal Superior de Justicia, a los Consejos de la 
Judicatura del estado, a los Jueces de primera instancia, y en general, a 
toda persona que desempeñe un empleo cargo y comisión de cualquier natu
raleza dentro del poder Judicial."

"Artículo 123. Son sujetos de responsabilidad administrativa todos los 
miembros del poder Judicial cualquiera que sea su jerarquía."

"Artículo 127. las faltas administrativas de los magistrados y Jue
ces, serán:

"i. No dictar, sin causa justificada, las resoluciones que procedan en 
los negocios jurídicos de su conocimiento, dentro de los términos señalados 
por la ley.

"ii. dictar resoluciones o efectuar trámites notoriamente innecesarios, 
que tiendan a dilatar el procedimiento.

"iii. actuar en negocios jurídicos en que estuvieren impedidos, cono
ciendo la causa del impedimento, salvo en el caso previsto por el artículo 101 
de esta ley.

"iV. Hacer declaración de rebeldía en perjuicio de alguna de las partes, 
sin cerciorarse de su legal emplazamiento, o antes de que expire el término 
establecido por la ley.

"V. No recibir las pruebas admitidas a las partes.

"Vi. impedir que las partes hagan uso de los recursos establecidos 
por la ley.

"Vii. admitir fianzas o contrafianzas en los casos que prescriban las 
leyes, de personas que no acrediten su solvencia y libertad de gravámenes 
de los bienes que sirvan para ello.

"Viii. Hacer en sus resoluciones calificaciones ofensivas o calumnio
sas, en perjuicio de las personas que intervienen en el proceso.

"iX. Hacer constar falsamente en una diligencia judicial hechos no 
acaecidos o dejar de mencionar los ocurridos.
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"X. asesorar a las partes en asuntos de su conocimiento o del cono
cimiento de otras autoridades judiciales.

"Xi. dejar de asistir, sin causa justificada, a los actos o diligencias que 
requieran su presencia.

"Xii. No observar en el trato con sus subalternos y público asistente la 
debida consideración.

"Xiii. emitir opiniones anticipadas sobre las resoluciones en asuntos 
de su conocimiento a los contendientes o a sus abogados.

"XiV. No asistir puntualmente al inicio de labores en donde desem
peñen su función.

"XV. No consignar su nombre completo en la actuación o resolución 
judicial que dictare."

"Artículo 128. Son faltas administrativas de los secretarios:

"i. No dar cuenta al Juez dentro de las veinticuatro horas, con los 
documentos oficiales, así como con las promociones de las partes.

"ii. No asentar al calce de los escritos a que se refiere la fracción ante
rior, la razón de recibo correspondiente.

"iii. No asentar en autos dentro del término legal, las certificaciones 
y constancias que procedan por disposiciones de la ley o por mandato 
judicial.

"iV. actuar en los negocios jurídicos en que estuvieren impedidos.

"V. No formular el proyecto de resolución que se les hubiere encomen
dado, en el término fijado para ello.

"Vi. obrar con negligencia en la custodia de los expedientes y documen
tos de su dependencia, propiciando el deterioro, destrucción, ocultamiento, 
sustracción o pérdida.

"Vii. No practicar los actos necesarios para la celebración de las audien
cias en las fechas señaladas.
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"Viii. No hacer entrega oportuna a los actuarios de los expedientes que 
requieran notificación personal o estén pendientes de diligenciación, cuando 
deba actuarse fuera del juzgado.

"iX. No hacer a las partes las notificaciones personales que procedan, 
cuando ocurran al juzgado o tribunal.

"X. No mostrar a las partes, sin motivo justificado, los expedientes que 
les soliciten, o facilitarlos a quienes no cuenten con la debida autorización.

"Xi. proporcionar información telefónica, por escrito, o por cualquier 
otro medio a los interesados sobre el estado de los autos.

"Xii. No consignar en las actuaciones judiciales su nombre completo y 
firmarlos."

"Artículo 129. Son faltas de los actuarios:

"i. No hacer, con la debida oportunidad y sin causa justificada, las noti
ficaciones personales que procedan, ni llevar a cabo las diligencias que se les 
encomienden, cuando deba efectuarse fuera del juzgado o tribunal.

"ii. redactar indebidamente las notificaciones, emplazamientos, embar
gos o diligencias de cualquier género que hayan realizado u omitieren poner su 
nombre completo.

"iii. dar preferencia a algún litigante con perjuicio de otro, por cual
quier motivo.

"iV. practicar notificaciones, citaciones o emplazamientos por cédula o 
instructivo, en lugar distinto al designado en autos, o sin cerciorarse, cuando 
proceda, de que el interesado tiene su domicilio en el lugar donde se lleve a 
cabo la diligencia, salvo lo establecido en el Código de procedimientos 
respectivos.

"V. practicar embargos, aseguramientos, retención de bienes o lan
zamientos, de personas o corporaciones, que no estén mencionadas con
creta mente en la resolución que se cumplimenta, o cuando en el acto de 
la dili gencia, se le haga ver que esos bienes son ajenos, en cuyo caso deberá 
agregar a los autos la documentación que se le presente y dar cuenta al Juez.

"Vi. No levantar el acta relativa a la diligencia que practique, en el lugar 
y momento en que ésta se efectúe.
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"Vii. recibir gratificaciones de las partes con motivo de las diligencias 
en que actúen."

"Artículo 130. Son faltas administrativas de los servidores públicos 
de base:

"i. No observar el debido respeto y subordinación hacia sus superiores 
jerárquicos inmediatos o mediatos.

"ii. incumplir las disposiciones que sus superiores jerárquicos dicten 
en el ejercicio de sus atribuciones.

"iii. dejar de cumplir con diligencia las instrucciones, requerimientos o 
trabajos que les sean encomendados.

"iV. recibir gratificaciones de cualquier índole.

"V. utilizar material y equipo en trabajos ajenos a la oficina."

"Artículo 131. Constituyen faltas administrativas comunes a todos los 
servidores públicos de la administración de justicia:

"i. incumplir, con la mayor diligencia el trabajo que le sea encomen
dado, o realizar actos u omisiones que hagan deficiente su labor.

"ii. No asistir puntualmente al desempeño de sus funciones.

"iii. dejar de asistir sin motivo justificado al despacho de su oficina o 
cerrarla limitando indebidamente las horas de trabajo.

"iV. autorizar a un subordinado a no asistir a sus labores sin causa 
justificada, así como otorgarle indebidamente permisos, licencias o comi
siones con goce parcial o total de sueldo, cuando las necesidades del servicio 
público no lo requieran.

"V. No atender con la debida corrección a los litigantes y al público en 
general.

"Vi. Solicitar o recibir dádivas, préstamos, regalos y obtener toda clase 
de percepciones provenientes, directa o indirectamente, de alguna de las 
partes o de sus representantes o intermediarios, en negocio sometido a su 
conocimiento, o en el que haya de intervenir.
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"Vii. obtener o tratar de obtener por el desempeño de su función, bene
ficios adicionales a las prestaciones que le sean cubiertas con cargo al erario 
público.

"Viii. influir, directa o indirectamente, en el nombramiento, promocio
nes, suspensión, remoción, cese o sanción de cualquier servidor público de 
la administración de justicia, ya sea por interés personal, familiar o de nego
cios, o porque con ello pretenda derivar alguna ventaja o beneficio para sí o 
para un tercero.

"iX. abstenerse de cumplir las comisiones que legalmente se le confie
ran o retardar injustificadamente su ejecución.

"X. No presentar con oportunidad y veracidad la declaración sobre la 
situación patrimonial, ante la autoridad correspondiente, en los términos que 
señala la ley de responsabilidades.

"Xi. No informar a su superior jerárquico o al titular de su dependencia 
de todo acto y omisión de los servidores públicos sujetos a su dirección, que 
puedan implicar inobservancia de las obligaciones propias del cargo.

"Xii. expedir nombramiento en favor de quien se encuentra inhabilitado 
por resolución firme de autoridad competente, teniendo conocimiento de ello.

"Xiii. desempeñar algún otro empleo, cargo o comisión oficial o particu
lar, que la ley prohíba.

"XiV. ejercer funciones de un empleo, cargo o comisión cuando haya 
concluido el periodo para el cual se le designe, o haber cesado, por alguna 
otra causa, en el ejercicio de sus funciones.

"XV. desempeñar su labor en estado de embriaguez hacer uso indebido 
de estupefacientes; practicar juegos prohibidos, u observar, en general un 
comportamiento inmoral, en el lugar en que le tocare desempeñarse.

"XVi. dar el uso inadecuado al equipo de cómputo, electrónico o de 
cualquier otro que se le facilitare para el desarrollo de sus labores, o que 
existe en el lugar de su trabajo.

"XVii. todo incumplimiento de los deberes propios del cargo."

"Artículo 132. las sanciones aplicables a las faltas administrativas 
consistirán en:
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"i. apercibimiento.

"ii. amonestación.

"iii. multa.

"iV. Suspensión.

"V. destitución del cargo.

"Vi. inhabilitación temporal para desempeñar empleo, cargo o comi
sión en el poder Judicial del estado."

"Artículo 142. la potestad disciplinaria se ejercerá:

"i. por los secretarios de acuerdos cuando se trate de quejas en contra 
de sus subalternos, y la falta sólo amerite como sanción, apercibimiento o 
amonestación.

"ii. por el presidente del tribunal Superior de Justicia, magistrados y 
Jueces, cuando se trate de quejas en contra de los secretarios, independien
temente de la sanción que les corresponda por la falta cometida y en contra 
de los demás servidores públicos, cuando deba aplicárseles a personas diver
sas de las que se refiere la fracción anterior.

"iii. por el pleno del Consejo de la Judicatura del estado, cuando se 
trate de quejas en contra de los funcionarios a que se refiere la fracción 
anterior.

"iV. por el pleno del Consejo de la Judicatura, cuando se trate de quejas 
en contra de su presidente o uno de sus consejeros.

"V. por el Consejo de la Judicatura del estado cuando lo prevea la ley."

"Artículo 147. las sanciones administrativas a que se refiere éste 
capítulo se impondrán con sujeción al siguiente procedimiento:

"i. en el auto inicial del proceso disciplinario, se ordenará correr tras
lado al infractor, con copia de la queja o el acta correspondiente, para que 
informe por escrito dentro del término de cinco días, señalándose lugar, día y 
hora, para la celebración de una audiencia de pruebas y alegatos, a más 
tardar dentro del término de quince días después de recibido el informe.
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"ii. las pruebas deberán ofrecerse y rendirse durante la audiencia, en 
la que podrá recibirse únicamente las pruebas documental o de inspección 
ocular que ofrezcan las partes, las que se recibirán desde luego, anunciándose 
con cinco días de anticipación para la debida preparación de su desahogo. 
tratándose de documentales que la parte interesada manifieste la imposibili
dad para obtenerlas o no las tuviere a su disposición, designará el archivo o 
lugar en que se encuentren los originales, salvo que se trate de aquellas que 
existan en un archivo público del que puedan pedir y obtener copias autoriza
das de ellos.

"iii. en cualquier estado del procedimiento, el Consejo de la Judica
tura podrá interrogar libremente al denunciante y al denunciado y practicar 
careos entre ambos.

"iV. en cualquier tiempo antes de fallarse, podrá el Consejo de la Judi
catura decretar medidas para mejor proveer.

"V. abierta la audiencia se procederá a recibir, por su orden las prue bas 
y los alegatos por escrito, esto último sin perjuicio de que los interesa 
dos puedan alegar verbalmente, sin que sus alegaciones se hagan constar 
en autos.

"Vi. al concluir la audiencia, y dentro de los ocho días hábiles siguien
tes, se resolverá sobre la procedencia de la queja, imponiendo al infractor, 
en su caso, las sanciones administrativas correspondientes, notificándosele 
personalmente la resolución dentro de las veinticuatro horas siguientes, y 
dándola a conocer, mediante oficio al presidente del Consejo de la Judicatura 
del estado; para los efectos legales que hubiere lugar.

"Vii. en cualquier momento, antes o después de la iniciación del pro
ceso disciplinario, se podrá acordar la suspensión temporal del presunto 
autor en su cargo, empleo o comisión, si a juicio del presidente del Consejo de 
la Judicatura, conviniere para el desarrollo de la investigación. la suspensión 
temporal no prejuzga sobre la determinación final que se tome. Si el servidor 
público temporalmente suspendido, no resultare responsable de la falta que 
se le haya imputado, será restituido en el goce de sus derechos, y se le cubrirá 
las percepciones que debió recibir durante la suspensión."

"Artículo 149. las resoluciones dictadas por las autoridades que sus
tancien el procedimiento disciplinario no admitirán recurso alguno de aque
llas dictadas en el curso del mismo como una vez fallado."
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"Artículo 152. la ejecución de las sanciones administrativas impues
tas en resolución firme, se llevará a cabo de inmediato en sus términos, pero 
tratándose de los servidores públicos de base, la restitución se sujetará a lo 
previsto por la ley del Servicio Civil."

"Artículo 155. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judi
cial del poder Judicial del estado, estará a cargo del Consejo de la Judicatura 
de la entidad, en los términos que establece la Constitución política del estado 
y esta ley.

"el Consejo de la Judicatura del estado velará, en todo momento, por la 
autonomía de los órganos del poder Judicial del estado y por la independen
cia e imparcialidad de los miembros de éste último."

"Artículo 168. Son atribuciones del Consejo de la Judicatura del 
estado.

"…

(reformada, p.o. 4 de mayo de 1998)
"Xii. recibir y resolver sobre las quejas administrativas relativas a 

demoras, excusas faltas en el despacho de los negocios o asuntos que trami
ten ante el tribunal Superior de Justicia, juzgados y dependencias a su cargo, 
solicitando los informes necesarios y realizar investigaciones, funciones que 
podrán delegarse a través de la correspondiente comisión; y sobre la respon
sabilidad de servidores públicos en términos de lo que dispone ésta ley, 
incluyendo aquellas que se refieran a la violación de los impedimentos previs
tos por el artículo 66 de la Constitución política del estado, por parte de los 
correspondientes miembros de la administración de justicia.

"…

"XXXi. investigar y determinar las responsabilidades y sanciones a los 
servidores públicos y empleados del propio consejo, magistrados, Jueces y 
órganos auxiliares, en los términos y mediante los procedimientos estable
cidos en la ley, los reglamentos y acuerdos generales que dicte el consejo en 
materia disciplinaria. …"

Conviene destacar de los artículos reproducidos que:

• los magistrados del tribunal Superior de Justicia, los Consejos de la 
Judicatura del estado, los Jueces de primera instancia y, en general, toda 
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persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier natu
raleza dentro del poder Judicial, serán considerados servidores públicos de 
la administración de justicia y podrán ser sancionados cuando incurran en 
responsabilidad.

• todos los miembros del poder Judicial cualquiera que sea su jerar
quía son sujetos de responsabilidad administrativa.

• Se precisan las faltas administrativas de los magistrados, Jueces, 
secretarios, actuarios, y de los servidores públicos de base; y las que son 
comunes a todos los servidores públicos de la administración de justicia.

• las sanciones aplicables a las faltas administrativas son aperci
bimiento, amonestación, multa, suspensión, destitución del cargo e inhabili
tación temporal. Serán aplicadas por los secretarios de acuerdos; el presidente 
del tribunal Superior de Justicia, magistrados y Jueces; y el pleno del Con
sejo de la Judicatura; según corresponda.

• Se seguirá un procedimiento para la imposición de las sanciones 
administrativas, en el que se dará a conocer al infractor la queja o el acta 
correspondiente; se celebrará una audiencia de pruebas y alegatos; se dic
tará resolución sobre la procedencia de la queja, imponiendo, en su caso, las 
sanciones administrativas correspondientes; se le notificará personalmente 
la resolución.

• las resoluciones dictadas por las autoridades que sustancien el pro
cedimiento disciplinario no admitirán recurso alguno.

• la ejecución de las sanciones administrativas impuestas en reso
lución firme, se llevará a cabo de inmediato en sus términos, pero tratándose 
de los servidores públicos de base, la restitución se sujetará a lo previsto 
por la ley del Servicio Civil.

• el Consejo de la Judicatura debe investigar y determinar las respon
sabilidades y sanciones a los servidores públicos y empleados del propio 
consejo, magistrados, Jueces y órganos auxiliares, en los términos y mediante 
los procedimientos establecidos en la ley, los reglamentos y acuerdos gene
rales que dicte el consejo en materia disciplinaria.

por su parte, la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de 
los poderes del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja 
California, publicada en el periódico oficial de esa entidad federativa el veinte 
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de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, cuya última reforma se divulgó 
en el mismo medio de difusión el veinticinco de agosto de dos mil seis, en sus 
artículos 1o., 2o., 3o., 56, 57, 100 y 107, establecen:

"Artículo 1. la presente ley es de observancia general para las autori
dades, funcionarios y trabajadores integrantes de los poderes legislativos, 
ejecutivo y Judicial, municipios e instituciones descentralizadas del estado 
de Baja California.

"para los efectos de esta ley se denominarán a los tres poderes, muni
cipios e instituciones descentralizadas autoridades públicas."

(reformado, p.o. 25 de agosto de 2006)
"Artículo 2. trabajador es la persona física que presta a las autori da

des públicas un trabajo personal subordinado consistente en un servicio 
material, intelectual, o de ambos géneros, independientemente del grado 
de preparación técnica requerida, para cada profesión u oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuera expedido o por el hecho de figurar en las listas 
de raya de los trabajadores permanentes o temporales. …"

(reformado, p.o. 25 de agosto de 2006)
"Artículo 3. la relación jurídica o laboral reconocida por esta ley, se 

tiene establecida y perfeccionada para todos los efectos legales, entre autori
dades públicas, sus titulares y los trabajadores que laboren en las mismas 
bajo su dirección y el pago de un salario."

"Artículo 56. los trabajadores sólo podrán ser cesados por causa jus
tificada en los términos que exige esta ley, tratándose de separación injustifi
cada podrán optar por la reinstalación en su trabajo o por la indemnización 
constitucional, y al pago de las demás prestaciones establecidas, mediante 
el procedimiento legal para el efecto establecido. en los casos de supresión 
de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les indemnice 
constitucionalmente y al pago de veinte días de salario por cada año de ser
vicios prestados a proporción, si así lo manifiesta expresamente, y en caso de 
indemnización, al pago de una prima de antigüedad consistente en quince 
días de salario por cada año de servicios prestados, independientemente de las 
demás prestaciones a que tuviere derecho el trabajador."

"Artículo 57. Son causas de la terminación de la relación laboral:

"i. por imputabilidad a los trabajadores:
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"a) por renuncia, abandono de empleo.

"B) por conclusión del término o de la obra determinada en la designa
ción y nombramiento. 

"C) por muerte del trabajador.

"d) por incapacidad física o mental del trabajador.

"e) por resolución discrecional del tribunal de arbitraje en los siguien
tes casos.

"1. Cuando faltare por más de tres días consecutivos a sus labores sin 
causa justificada.

"2. Cuando el trabajador incurra en faltas de probidad u honradez o en 
actos de violencia, amagos, injurias o malos tratos, contra sus jefes o com
pañeros o contra los familiares de unos y otros ya sea dentro o fuera de las 
horas de servicio.

"3. por destruir intencionalmente edificios, obras, maquinaría, ins
trumen tos, materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo.

"4. por cometer actos inmorales durante el trabajo.

"5. por revelar asuntos secretos o reservados de los que tuviere cono
cimiento por motivo del trabajo.

"6. por comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia, la 
seguridad de la dependencia, oficina o taller donde presta sus servicios o 
de las personas que allí laboren.

"7. por desobedecer reiteradamente sin justificación, las órdenes que 
reciba de sus superiores.

"8. por concurrir habitualmente al trabajo en estado de embriaguez o 
bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante.

"9. por incumplimiento al contrato de trabajo o por prisión que sea el 
resultado de una sentencia ejecutoriada.
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"la autoridad pública de la competencia deberá dar al trabajador aviso 
escrito de la fecha y causa o causas de la rescisión, el aviso deberá hacerse 
del conocimiento del trabajador y en caso de que este se negare a recibirlo la 
autoridad dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la rescisión deberá 
hacerlo del conocimiento del tribunal respectivo, proporcionándole el domici
lio que tenga registrado y solicitando su notificación al trabajador.

"la falta de aviso al trabajador o al tribunal del arbitraje por si sola bas
tará para considerar que el despido fue injustificado.

"Si en el juicio correspondiente no comprueba la autoridad la causa de 
la rescisión el trabajador tendrá derecho. además cualquiera que hubiese 
sido la acción intentada a que se le paguen los salarios vencidos desde la 
fecha del despido hasta que se cumplimente la resolución arbitral.

"ii. por imputabilidad a las autoridades públicas:

"a) incurrir los funcionarios o titulares de las autoridades públicas en 
faltas de probidad u honradez, actos de violencia, amenazas, injurias, malos 
tratamientos u otros análogos en contra del trabajador o de sus familiares.

"B) reducir las autoridades públicas los salarios de los trabajadores.

"C) No pagar los salarios correspondientes en las fechas y lugares a 
que se refiere esta ley.

"d) Sufrir perjuicios causados maliciosamente por las autoridades 
públicas en sus herramientas o útiles de trabajo, el trabajador.

"e) la existencia de un peligro grave para la seguridad o salud del tra
bajador o de su familia, ya sea por carecer de condiciones higiénicas las 
dependencias, oficina o taller o porque se cumplan las medidas preventivas y de 
seguridad que las leyes establezcan.

"F) Comprometer con su imprudencia o descuido inexcusables la segu
ridad de la dependencia, oficina o taller o de las personas que en el laboran.

"G) las análogas a las establecidas en los incisos anteriores y que sean 
de consecuencias graves y semejantes en perjuicio de los trabajadores."

"Artículo 100. el tribunal de arbitraje, deberá ser colegiado, y lo inte
grarán: un representante de los poderes del estado, un representante de los 
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municipios y un representante de las instituciones descentralizadas, tres 
representantes del sindicato de burócratas, así como un árbitro nombrado por 
la mayoría de los representantes que asumirá el cargo de presidente árbitro.

"en caso de desacuerdo será designado el árbitro por el C. Gobernador 
del estado."

"Artículo 107. el tribunal de arbitraje será competente para:

"i. Conocer y resolver los conflictos individuales que se susciten entre 
los titulares de las autoridades públicas o dependencias y sus trabajadores.

"ii. para conocer y resolver los conflictos colectivos que surjan entre las 
instituciones públicas y las organizaciones sindicales de trabajadores.

"iii. Conocer y resolver de los conflictos sindicales o intersindicales.

"iV. Conocer del registro de los sindicatos y federaciones estatales, y en 
su caso resolver la cancelación de los mismos previo juicio que se siga para 
tal efecto a petición de parte.

"V. efectuar el registro de las condiciones generales de trabajo."

resulta relevante puntualizar lo siguiente:

• la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de los poderes 
del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja California 
es de observancia general para las autoridades, funcionarios y trabajadores 
integrantes del poder Judicial.

• trabajador es la persona física que presta a las autoridades públicas 
un trabajo personal subordinado consistente en un servicio material, intelec
tual, o de ambos géneros.

• la relación jurídica o laboral reconocida por la ley, se establece y 
perfecciona entre autoridades públicas, sus titulares y los trabajadores que 
laboren en las mismas bajo su dirección y el pago de un salario.

• los trabajadores sólo podrán ser cesados por las causas justificadas 
que define la ley; tratándose de separación injustificada podrán optar por la 
reinstalación en su trabajo o por la indemnización constitucional, y al pago de 
las demás prestaciones establecidas, mediante el procedimiento legal para 
el efecto establecido. 
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• el tribunal de arbitraje es competente para conocer y resolver los 
conflictos individuales que se susciten entre los titulares de las autoridades 
públicas o dependencias y sus trabajadores.

de todo lo apuntado con antelación deriva que en el estado de Baja 
California, al igual que en el ámbito federal, los regímenes laboral y adminis
trativo de los servidores públicos establecen distintas causales de suspensión 
y remoción, implementan disímiles procedimientos y prevén diversas defen
sas; pues, como se ha visto, la ley orgánica del poder Judicial del estado 
prevé un título dedicado a las responsabilidades de los Servidores públicos 
de la administración de Justicia y la ley del Servicio Civil de los trabajadores al 
Servicio de los poderes del estado, municipios e instituciones descentrali
zadas de la mencionada entidad federativa, que resulta obligatoria en las rela
ciones de trabajo con el mencionado poder Judicial, regula el ámbito laboral 
de los servidores públicos; por tanto, los procedimientos anotados no deben 
confundirse entre sí, porque tienen génesis jurídicas diferentes.

de donde se sigue, que las premisas a partir de las cuales se construyó 
el criterio relativo a que la vía laboral resulta improcedente para reclamar la 
reinstalación o indemnización por despido injustificado, cuando la suspen
sión o cese constituyen una sanción administrativa, rigen para los asuntos de 
los servidores públicos del poder Judicial del estado de Baja California que 
participan de los mismos elementos; es decir, los casos en que se reclama 
ante el tribunal de arbitraje del estado, vía acción laboral, la reinstalación por 
despido injustificado y se informa que la separación tuvo su origen en una 
resolución que impuso una sanción administrativa.

en ese orden de ideas, como esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ya estableció que la resolución que impone al servi
dor público como sanción administrativa la destitución o inhabilitación, no es 
un acto de naturaleza laboral que genere un conflicto entre trabajador y 
patrónestado, porque no se le suspende o despide en términos de la ley 
burocrática, sino que se trata de una sanción administrativa impuesta por el 
estado por faltas de carácter administrativo, conforme a la ley de responsa
bilidades respectiva, y que por ello el tribunal burocrático no puede decidir 
sobre la procedencia de las prestaciones laborales exigidas, sin examinar y 
decidir sobre la legalidad de la sanción administrativa, porque queda fuera de 
su competencia material.

entonces, debe concluirse, que si en un juicio laboral seguido ante 
el tribunal de arbitraje del estado de Baja California, un servidor público del 
poder Judicial estatal reclama la reinstalación o indemnización por despido 
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injustificado, y la parte demandada plantea incidente de incompetencia ale
gando que la vía laboral resulta improcedente debido a que la separación de 
que fue objeto aquél es el resultado de una sanción por responsabilidad 
administrativa derivada del procedimiento previsto en la ley correspondiente, 
el mencionado tribunal de trabajo se encuentra en aptitud de resolver, inciden
talmente, ese planteamiento; porque en ese supuesto el argumento de la 
improcedencia de la vía, aunque pudiera considerarse una excepción dila to
ria que puede resolverse en el dictado del laudo, en realidad supone un pro
blema de incompetencia por razón de la materia.

en efecto, la improcedencia de la vía constituye una excepción dila
toria, mediante la cual el demandado objeta el juicio escogido por el actor 
para deducir su acción, es decir, se opone al procedimiento con el que se 
desahogarán las pretensiones deducidas, sobre la base de que la ley ordena 
el seguimiento del juicio en vía distinta, pues se distingue la tramitación ordi
naria, sumaria o especial, por citar algunos ejemplos.

Ni la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de los poderes 
del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja California, ni 
la ley Federal del trabajo, supletoria a aquélla por disposición de su artículo 
12, refieren la excepción de improcedencia de la vía y las consecuencias de 
su estudio.

por ese motivo, conviene traer el contenido del 35 del Código de proce
dimientos Civiles para el distrito Federal.

"Artículo 35. Son excepciones procesales las siguientes:

"…

"Vii. la improcedencia de la vía;

"…

"Cuando se declare la improcedencia de la vía, su efecto será el de 
continuar el procedimiento para el trámite del juicio en la vía que se consi
dere procedente declarando la validez de lo actuado, sin perjuicio de la obliga
ción del Juez para regularizar el procedimiento."

Como puede observarse, la circunstancia de que resulte fundada la 
improcedencia de la vía, tiene como consecuencias procesales relevantes, 
las siguientes: la continuación del procedimiento en la vía correcta; la decla
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ración de validez de lo actuado; y la obligación del Juez de regularizar el 
procedimiento.

es decir, una vez declarada fundada la improcedencia de la vía, el Juez 
está obligado a continuar con el conocimiento del juicio, pero en la vía correc
ta, para lo cual deberá declarar válido todo lo actuado y ordenar la regulariza
ción del procedimiento.

lo anterior permite afirmar que el análisis de la excepción de improce
dencia de la vía supone, necesariamente, que el órgano jurisdiccional ante el 
cual se opone, tiene competencia para resolver el asunto, tanto en la vía pro
puesta, como en la que resulte correcta.

las condiciones apuntadas no se actualizan en los asuntos que moti
varon la presente contradicción de tesis, porque un tribunal de trabajo, como 
lo es el tribunal de arbitraje del estado de Baja California, no es competente 
para conocer de la resolución que ordena la separación de un servidor público 
con motivo de una sanción por responsabilidades administrativas, como lo ha 
definido esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

de ahí que, si el tribunal de arbitraje del estado de Baja California 
resuelve fundada la excepción de la improcedencia de la vía, al momento de 
emitir el laudo respectivo, no podrá continuar con el conocimiento del asunto 
en la vía administrativa, tampoco podrá declarar válido todo lo actuado, ni 
regularizar el procedimiento; lo único que podría hacer es declarar carecer 
de competencia para resolver el asunto, lo que pone en evidencia, que el 
planteamiento de la improcedencia de la vía, en el supuesto anotado, en reali
dad constituye un problema de competencia.

esto es, la eventual demostración en el incidente de incompetencia, de 
que la separación de que fue objeto el servidor público, considerado por éste 
como despido injustificado, constituye una suspensión, destitución o inhabi
litación, impuestas como sanción en la resolución dictada en el procedimien
to de responsabilidades administrativas, seguido conforme al título respectivo 
de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Baja California, necesaria
mente implicaría que no se está en presencia de un conflicto laboral surgido 
entre trabajador y patrónestado, sino que se trata de una controversia ori
ginada por la sanción impuesta por el estado por faltas de responsabilidad 
administrativa, en cuyo caso el tribunal de arbitraje estatal no podrá decidir la 
procedencia de las prestaciones laborales exigidas, sin examinar y deci dir 
sobre la legalidad de la sanción administrativa, porque carece de competen
cia material.
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lo anterior no riñe con el criterio del tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo a que los conflictos competenciales 
por razón de materia, deben resolverse atendiendo en exclusiva a la natura
leza de la acción planteada, prescindiendo de la relación jurídica sustancial 
existente entre las partes en conflicto, que se encuentra contenido en la 
siguiente jurisprudencia:

"registro: 195007
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Viii, diciembre de 1998
"tesis: p./J. 83/98
"página: 28

"CompeteNCia por materia. Se deBe determiNar tomaNdo 
eN CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍ
diCa SuStaNCial eNtre laS parteS.—en el sistema jurídico mexicano, 
por regla general, la competencia de los órganos jurisdiccionales por razón 
de la materia se distribuye entre diversos tribunales, a los que se les asigna 
una especialización, lo que da origen a la existencia de tribunales agrarios, 
civi les, fiscales, penales, del trabajo, etcétera, y que a cada uno de ellos les 
corres ponda conocer de los asuntos relacionados con su especialidad. Si tal 
situa ción da lugar a un conflicto de competencia, éste debe resolverse aten
diendo exclusivamente a la naturaleza de la acción, lo cual, regularmente, se 
puede determinar mediante el análisis cuidadoso de las prestaciones recla
madas, de los hechos narrados, de las pruebas aportadas y de los preceptos 
legales en que se apoye la demanda, cuando se cuenta con este último dato, 
pues es obvio que el actor no está obligado a mencionarlo. pero, en todo 
caso, se debe prescindir del estudio de la relación jurídica sustancial que 
vincule al actor y al demandado, pues ese análisis constituye una cuestión 
relativa al fondo del asunto, que corresponde decidir exclusivamente al órgano 
jurisdiccional y no al tribunal de competencia, porque si éste lo hiciera, esta
ría prejuzgando y haciendo uso de una facultad que la ley no le confiere, dado 
que su decisión vincularía a los órganos jurisdiccionales en conflicto. este 
modo de resolver el conflicto competencial trae como consecuencia que el 
tribunal competente conserve expedita su jurisdicción, para resolver lo que 
en derecho proceda."

ello en virtud de que si bien en los juicios laborales que originaron los 
criterios de los tribunales Colegiados contendientes, la acción que ejerció la 
parte actora fue la reinstalación, cuya naturaleza es laboral, no debe soslayar
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se que en el escrito de demanda igualmente se informó, conforme a los antece
dentes narrados, que la separación derivó de una sanción que le impusieron en 
el procedimiento administrativo disciplinario. de forma tal, que si los hechos 
definen la naturaleza de la acción, como se informa en la anterior jurispruden
cia, no cabe duda que en los casos que motivaron la presente contradicción, 
al relatar los hechos relativos al procedimiento administrativo de responsabi
lidades, la parte actora puso en evidencia el origen de su separación y, por 
ende, la naturaleza de la acción.

Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debe preva
lecer con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 197a de la ley 
de amparo, es el siguiente:

SerVidoreS pÚBliCoS del poder JudiCial del eStado de 
BaJa CaliForNia. el iNCideNte de iNCompeteNCia Que Se plaNtea 
arGumeNtaNdo improCedeNCia de la VÍa laBoral, eS SuSCepti
Ble de aNaliZarSe por el triBuNal de arBitraJe eStatal.—esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció, en la 
jurisprudencia 2a./J. 14/99, de rubro: "traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado. eS improCedeNte la VÍa laBoral para demaNdar la reiNS
talaCióN o la iNdemNiZaCióN CuaNdo la deStituCióN, CeSe o 
SuSpeNSióN CoNStituYe uNa SaNCióN por FaltaS admiNiStrati
VaS.", que la resolución que impone al servidor público como sanción admi
nistrativa la destitución o inhabilitación no es un acto de naturaleza laboral, 
sino que se trata de una sanción administrativa impuesta por el estado por 
faltas de carácter administrativo, conforme a la ley de responsabilidades 
respectiva, y que por ello el tribunal burocrático no puede decidir sobre la pro
cedencia de las prestaciones laborales exigidas, sin examinar y decidir sobre 
la legalidad de la sanción administrativa, porque queda fuera de su compe
tencia material. a partir de tales premisas, debe concluirse que si en un juicio 
laboral seguido ante el tribunal de arbitraje del estado de Baja California, un 
servidor público del poder Judicial estatal reclama la reinstalación o indemni
zación por despido injustificado, y la parte demandada plantea el incidente de 
incompetencia alegando que la vía laboral resulta improcedente, debido a 
que la separación de que fue objeto aquél es el resultado de una sanción por 
responsabilidad administrativa derivada del procedimiento previsto en la ley 
correspondiente, el mencionado tribunal del trabajo se encuentra en aptitud 
de resolver, incidentalmente, ese planteamiento; porque en ese supuesto el 
argumento de la improcedencia de la vía, aunque pudiera considerarse una 
excepción dilatoria que puede resolverse en el dictado del laudo, en realidad 
supone un problema de incompetencia por razón de la materia. esto es así, 
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porque la eventual demostración, en el incidente de incompetencia de que la 
separación de que fue objeto el servidor público constituye una suspensión, 
destitución o inhabilitación, impuesta como sanción en la resolución dictada 
en el procedimiento de responsabilidades administrativas, seguido conforme al 
título respectivo de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Baja 
California, necesariamente implicaría que no se está en presencia de un con
flicto laboral surgido entre trabajador y patrónestado, sino que se trata de 
una controversia originada por la sanción impuesta por el estado por faltas 
de responsabilidad administrativa, en cuyo caso el tribunal de arbitraje esta
tal no puede decidir sobre la procedencia de las prestaciones laborales exigi
das, sin examinar y decidir sobre la legalidad de la sanción administrativa, al 
carecer de competencia material.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase de inmediato la tesis jurisprudencial que se 
establece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como al pleno y a la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto 
por el artículo 195 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros: Sergio a. Valls 
Hernández (ponente), José Fernando Franco González Salas y el presidente 
Sergio Salvador aguirre anguiano. los señores ministros luis maría aguilar 
morales y margarita Beatriz luna ramos, emiten su voto en contra.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 14 y 18 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.
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SERVIdORES PÚBLICOS dEL POdER JudICIAL dEL ESTAdO 
dE BAJA CALIFORnIA. EL InCIdEnTE dE InCOMPETEnCIA 
QuE SE PLAnTEA ARguMEnTAndO IMPROCEdEnCIA dE LA 
VÍA LABORAL, ES SuSCEPTIBLE dE AnALIZARSE POR EL TRI
BunAL dE ARBITRAJE ESTATAL.—esta Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación estableció, en la jurisprudencia 
2a./J. 14/99, de rubro: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. 
eS improCedeNte la VÍa laBoral para demaNdar la reiNS
talaCióN o la iNdemNiZaCióN CuaNdo la deStituCióN, CeSe 
o SuSpeNSióN CoNStituYe uNa SaNCióN por FaltaS admiNiS
tratiVaS.", que la resolución que impone al servidor público como 
sanción administrativa la destitución o inhabilitación no es un acto de 
naturaleza laboral, sino que se trata de una sanción administrativa 
impuesta por el estado por faltas de carácter administrativo, conforme 
a la ley de responsabilidades respectiva, y que por ello el tribunal buro
crático no puede decidir sobre la procedencia de las prestaciones labora
les exigidas, sin examinar y decidir sobre la legalidad de la sanción 
admi nistrativa, porque queda fuera de su competencia material. a partir 
de tales premisas, debe concluirse que si en un juicio laboral seguido 
ante el tribunal de arbitraje del estado de Baja California, un servi  dor 
público del poder Judicial estatal reclama la reinstalación o indemni za
 ción por despido injustificado, y la parte demandada plantea el inciden
te de incompetencia alegando que la vía laboral resulta improcedente, 
debido a que la separación de que fue objeto aquél es el resultado de 
una sanción por responsabilidad administrativa derivada del proce
dimien to previsto en la ley correspondiente, el mencionado tribunal del 
tra bajo se encuentra en aptitud de resolver, incidentalmente, ese plan
teamiento; porque en ese supuesto el argumento de la improcedencia 
de la vía, aunque pudiera considerarse una excepción dilatoria que 
puede resolverse en el dictado del laudo, en realidad supone un pro
blema de incompetencia por razón de la materia. esto es así, porque 
la eventual demostración, en el incidente de incompetencia de que la 
separación de que fue objeto el servidor público constituye una sus
pensión, destitución o inhabilitación, impuesta como sanción en la 
resolución dictada en el procedimiento de responsabilidades adminis
trativas, seguido conforme al título respectivo de la ley orgánica del 
poder Judicial del estado de Baja California, necesariamente impli
caría que no se está en presencia de un conflicto laboral surgido entre 
trabajador y patrónestado, sino que se trata de una controversia origi
nada por la sanción impuesta por el estado por faltas de responsabilidad 
administrativa, en cuyo caso el tribunal de arbitraje estatal no puede 
decidir sobre la procedencia de las prestaciones laborales exigidas, sin 
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examinar y decidir sobre la legalidad de la sanción administrativa, al 
carecer de competencia material.

2a./J. 3/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 426/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Cuarto, ambos del décimo Quinto Circuito.—9 de diciembre de 2011.—
mayoría de tres votos.—disidentes: margarita Beatriz luna ramos y luis maría agui
lar morales.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: luis Javier Guzmán 
ramos.

tesis de jurisprudencia 3/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del once de enero de dos mil doce.

nota: la tesis 2a./J. 14/99 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, marzo de 1999, página 257.

SuPREMO TRIBunAL dE JuSTICIA dEL ESTAdO dE JALISCO. LAS 
RESOLuCIOnES dICTAdAS POR Su PLEnO, AL RESOLVER un 
COnFLICTO dE nATuRALEZA LABORAL, SOn SEnTEnCIAS dEFI
nITIVAS COnTRA LAS CuALES PROCEdE EL JuICIO dE AMPARO 
dIRECTO.

CoNtradiCCióN de teSiS 239/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito terCero Y Cuarto 
(aNteS SeGuNdo triBuNal Cole Giado auXilar, CoN reSideNCia 
eN GuadalaJara, JaliSCo), amBoS del CeNtro auXiliar de la ter
Cera reGióN CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo Y el primer 
triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer CirCuito. 
24 de aGoSto de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: JoSÉ FerNaN do FraN
Co GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: marÍa eNriQueta FerNÁNdeZ 
HaGGar.

COnSIdERAndO:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y 
cuarto del acuerdo 5/2001, dictado por el pleno de este alto tribunal, publi
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cado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil 
uno, dado que el tema a dilucidar, deriva de conflictos de trabajo suscitados 
entre el Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco y personal a su 
servicio, por tanto, su conocimiento corresponde a esta Sala, al ser su espe
cialidad la materia laboral. 

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima en términos del artículo 197a de la ley de amparo, en razón de que 
fue formulada por los magistrados integrantes del tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en la ciu
dad de Guadalajara, Jalisco, el cual sustentó uno de los criterios que se denun
cian como opositores.

terCero.—el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el 
amparo en revisión RP. **********, donde figuró como quejoso el **********, 
en sesión de diecinueve de mayo de dos mil once, en lo que interesa a la pre
sente contradicción, sostuvo:

"primero.—este tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, es legal
mente competente para conocer y resolver el presente recurso de que se 
trata, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103 y 107, fracción Viii, 
último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
85, fracción ii, de la ley de amparo; 37, fracción iV y 38 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación; así como a lo establecido en los acuerdos 
Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 11/2011 y 12/2011, 
relativo el primero de ellos a la determinación del número y límites territo
riales de los circuitos en que se divide la república mexicana y al número, a 
la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales Cole
giados y unitarios de Circuito y de los Juzgados de distrito; y el segundo, que 
modifica el diverso acuerdo General 18/2008, por el que se crea el Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, así 
como los órganos jurisdiccionales que lo integrarán; y que modifica el diverso 
acuerdo General 18/2008, por el que se crea el Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, así como los órganos 
jurisdiccionales que lo integrarán y el oficio StCCNo/2717/2010, suscrito por 
la secretaria ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos 
órganos del Consejo de la Judicatura Federal; en virtud de tratarse de un 
recur so de revisión interpuesto contra una sentencia pronunciada en la 
audiencia constitucional por el Juzgado Quinto de distrito en materia de 
administrativa en el estado de Jalisco, auxiliado por la Juez Segundo de dis
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trito auxiliar, con residencia en Guadalajara, sobre el que ejerce jurisdicción 
este tribunal Colegiado.

"además, el asunto corresponde a la materia laboral, en virtud de que 
se advierte del expediente del juicio de garantías cuya sentencia ahora se 
revisa, que la parte quejosa impugnó como acto destacado, la resolución  
de **********, mediante la cual se absolvió al Supremo tribunal de Justicia de 
las prestaciones de índole laboral que aquélla le reclamó, como son: reins
talación en el puesto que desempeñaba, pago de los salarios vencidos, vaca
ciones y otras, con motivo de que no se le expidió un nuevo nombramiento 
como auxiliar judicial adscrita a la Sala auxiliar, ahora, décima primera Sala 
del Supremo tribunal de Justicia del estado.

"Conviene destacar, que en relación con este tema, la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentó la jurisprudencia 2a./J. 
127/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
correspondiente a septiembre de dos mil ocho, página doscientos dieciocho, 
que dice:

"‘CoNSeJo de la JudiCatura del eStado de JaliSCo. No eStÁ 
oBliGado a otorGar la GaraNtÍa de audieNCia a SuS traBaJado
reS de CoNFiaNZa CuaNdo deCide No reNoVar SuS NomBramieN
toS.’ (la transcribe)

"asimismo, el juicio de amparo es procedente en la vía indirecta, en 
razón de que la resolución reclamada fue dictada por el Supremo tribunal de 
Justicia del estado, empero, no en su carácter de tribunal judicial, sino como 
un órgano administrativo con facultades para resolver los conflictos laborales 
con sus servidores públicos.

"Sirve para ilustrar sobre lo anterior, en lo conducente y por identidad 
de razón, la jurisprudencia 2a./J. 38/2003 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 258, tomo XVii, mayo 
de 2003, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que señala:

"‘triBuNal de JuStiCia muNiCipal de torreóN, CoaHuila. SuS 
reSoluCioNeS deFiNitiVaS (ColeGiadaS o uNitariaS) SoN impuGNa
BleS eN amparo iNdireCto.’ (la transcribe)

"…
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"SÉptimo.—uno de los conceptos de violación es fundado y preponde
rante, lo que hará innecesario el estudio del resto de ellos, de conformidad 
con lo dispuesto en la jurisprudencia 693, publicada en el penúltimo Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación, tomo Vi, página cuatrocientos sesenta 
y seis, que es del tenor literal siguiente: ...

"los anteriores argumentos, suplidos en su deficiencia, de confor
midad con lo previsto en la fracción iV del artículo 76 Bis de la ley de ampa
ro, son fundados y suficientes para conceder el amparo y protección de la 
Justicia Federal solicitada.

"en efecto, conviene tener presente que la estabilidad en el empleo 
debe entenderse como el derecho que tiene el trabajador a conservarlo hasta 
la terminación de la relación laboral de manera natural."

Cuarto.—el actual Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, en 
sesión de diecisiete de febrero de dos mil once, determinó en el amparo 
directo **********, promovido por **********, en la parte conducente, lo 
siguiente: 

"SeGuNdo.—procedencia del amparo directo.

"en el caso, es procedente el juicio de amparo directo en contra de la 
resolución reclamada, por los motivos que a continuación se indican:

"los artículos 44, 46 y 158 de la ley de amparo, señalan:

"‘artículo 44. el amparo contra sentencias definitivas o laudos, sea que 
la violación se cometa durante el procedimiento o en la sentencia misma, o 
contra resoluciones que pongan fin al juicio, se promoverá por conducto de 
la autoridad responsable, la que procederá en los términos señalados en los 
artículos 167, 168 y 169 de esta ley.’

"‘artículo 46. para los efectos del artículo 44, se entenderán por senten
cias definitivas las que decidan el juicio en lo principal, y respecto de las 
cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud 
del cual puedan ser modificadas o revocadas. también se considerarán como 
sentencias definitivas las dictadas en primera instancia en asuntos judiciales 
del orden civil, cuando los interesados hubieren renunciado expresamente la 
interposición de los recursos ordinarios que procedan, si las leyes comunes 
permiten la renuncia de referencia. para los efectos del artículo 44, se enten
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derán por resoluciones que ponen fin al juicio, aquellas que sin decidir el 
juicio en lo principal, lo dan por concluido, y respecto de las cuales las leyes 
comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan 
ser modificadas o revocadas.’

"‘artículo 158. el juicio de amparo directo es competencia del tribunal 
Colegiado de Circuito que corresponda, en los términos establecidos por las 
fracciones V y Vi del artículo 107 constitucional, y procede contra senten
cias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no 
proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revo
cados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado 
del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, 
laudos o resoluciones indicados.

"‘para los efectos de este artículo, sólo será procedente el juicio de 
amparo directo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio, dictados por tribunales civiles, administrativos o del 
traba jo, cuando sean contrarios a la letra de la ley aplicable al caso, a su in
terpretación jurídica o a sus principios generales de derecho a falta de ley 
aplicable, cuando comprendan acciones, excepciones o cosas que no hayan 
sido objeto del juicio, o cuando no las comprendan todas, por omisión o nega
ción expresa.

"‘Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de imposible 
reparación, sobre constitucionalidad de leyes, tratados internacionales o re
glamentos, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda en 
contra de la sentencia definitiva, laudo o solución que pongan fin al juicio.’

"de la interpretación gramatical de la primera disposición legal, se ad
vierte que el amparo contra sentencias definitivas o laudos, se promoverá por 
conducto de la autoridad responsable.

"por otro lado, de la segunda de las disposiciones transcritas, en la 
parte que interesa, se advierte que se entenderán por sentencias definitivas 
las que decidan el juicio en lo principal –estableciendo el derecho en cuanto 
a las acciones y excepciones– y respecto de las cuales las leyes comunes no 
concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modifica
das o revocadas.

"por otro lado, del contenido del tercero de los artículos transcritos, se 
advierte que el juicio de amparo directo es competencia de los tribunales 
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Colegiados de Circuito, y procede contra sentencias definitivas o laudos y re
soluciones que pongan fin al juicio.

"en ese contexto, el numeral 220 de la ley orgánica del poder Judicial 
del estado de Jalisco, dispone lo siguiente:

"‘artículo 220. recibido el dictamen, el pleno respectivo resolverá lo 
conducente. Contra las resoluciones que dicte el pleno no procede recurso 
o medio de defensa ordinario alguno.’

"de esta disposición, se evidencia que en contra de la resolución que 
resuelva sobre el dictamen presentado por la comisión, emitida por el pleno 
del tribunal de lo administrativo, no procede recurso o medio de defensa ordi
nario alguno.

"por otra parte, de la demanda de garantías, se desprende que el acto 
reclamado se hace consistir en la resolución emitida por el pleno del Supre
mo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, el nueve de julio de dos mil 
diez, en la que por mayoría de votos, aprobó el dictamen que la Comisión 
transitoria instructora sometió a su consideración, respecto al conflicto labo
ral **********.

"en ese orden de ideas, es evidente que acorde a los numerales citados 
en primer término, en la especie, es procedente el juicio de amparo directo en 
contra del acto que se reclama, habida cuenta que éste reúne los requisitos 
para ser considerado como una sentencia definitiva, pues decidió el juicio en 
lo principal, en tanto que estableció el derecho en cuanto a las acciones ejer
cidas por la parte actora, aquí quejosa y las excepciones opuestas por el 
tribunal demandado y, en contra del cual, acorde al precepto 220 de la ley 
orgánica citada, no procede recurso o medio de defensa ordinario, en virtud 
de la cual, pueda ser modificado o revocado.

"Sirve de apoyo, por las razones que la informan, la tesis de jurispru
dencia, sustentada por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, que se comparte, consultable en la página 639 del Semanario Judicial 
de la Federación, tomo V, Segunda parte2, enero a Junio de 1990, octava Épo
ca, que a la letra dice:

"‘SeNteNCia deFiNitiVa, QuÉ deBe eNteNderSe por, para loS 
eFeCtoS del amparo direCto.’ (la transcribe)
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"asimismo, sirve de apoyo la jurisprudencia emitida por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 324 del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, tomo Vi, Quinta Época, que 
a la letra dice:

"‘SeNteNCia deFiNitiVa.’ (la transcribe)

"por otro lado, debe decirse que en el caso, no se está en el supuesto 
de procedencia del juicio de amparo indirecto, previsto en el numeral 114, 
fracción ii, de la ley de amparo, por los motivos que se ponen de relieve.

"el artículo 114 de la ley de la materia, prevé:

"‘artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito:

"‘…

"‘ii. Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, adminis
trativos o del trabajo.

"‘en estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimien
to seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la re
solución definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución o durante 
el procedimiento, si por virtud de estas últimas hubiere quedado sin defen
sa el quejoso o privado de los derechos que la ley de la materia le conceda, a 
no ser que el amparo sea promovido por persona extraña a la controversia.’

"ahora, de este precepto se desprende la competencia del Juez de dis
trito para conocer de actos que no provengan de tribunales judiciales, admi
nistrativos o del trabajo.

"Caso en el que si el acto reclamado emana de un procedimiento segui
do en forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la resolución 
definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución o durante el pro
cedimiento, si en virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el 
quejoso o privado de los derechos que la ley de la materia le conceda.

"luego, en la especie, como se adelantó, la sentencia que se reclama 
no se sitúa en la hipótesis contemplada en el numeral indicado, por las razo
nes siguientes:

"en principio, el artículo 123, apartado B, fracción Xii, constitucional, 
dispone:
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"‘artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y social
mente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización 
social de trabajo, conforme a la ley.

"‘el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes debe
rá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán 

"‘…

"‘B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores: 

"‘… 

"‘Xii. los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán so
me tidos a un tribunal Federal de Conciliación y arbitraje integrado según  
lo prevenido en la ley reglamentaria.

"‘los conflictos entre el poder Judicial de la Federación y sus servido
res serán resueltos por el Consejo de la Judicatura Federal; los que se susci
ten entre la Suprema Corte de Justicia y sus empleados serán resueltos por 
esta última.’

"por su parte, los numerales 17, párrafo primero y 23, fracciones i y Vii, 
de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Jalisco establece:

"‘artículo 17. el Supremo tribunal de Justicia residirá en la capital del 
estado de Jalisco y estará integrado por treinta y cuatro magistrados propie
tarios. Funcionará en pleno en Salas especializadas, regionales y mixtas en 
caso necesario, con la competencia que se determine por el pleno.’

"‘artículo 23. Son facultades del pleno:

"‘i. Conocer de todas las controversias jurisdiccionales del orden penal, 
civil, de lo familiar y mercantil, de conformidad con lo que establezcan las 
leyes estatales y federales;

"‘...

"‘Vii. resolver los conflictos de trabajo suscitados entre el Supremo 
tribunal de Justicia y sus servidores públicos en términos de la fracción Xii, 
del apartado B, del artículo 123 de la Constitución política de los estados 
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unidos mexicanos, a partir del dictamen que le presente la Comisión Sustan
ciadora del propio tribunal; ...’

"de la disposición constitucional citada, se desprende, en lo que inte
resa, que tratándose de los conflictos laborales que se susciten entre los 
poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores, ya 
sean individuales, colectivos o intersindicales, aquéllos serán sometidos a 
un tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, acorde a lo dispuesto en la ley 
reglamentaria respectiva.

"por otro lado, de los numerales de la ley orgánica indicada, se advierte 
que el Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco es el órgano espe
cializado del poder Judicial del estado, para:

"1. resolver las controversias de carácter penal, civil, familiar y 
mercantil.

"2. Conocer de los conflictos laborales que se susciten con sus propios 
trabajadores.

"en ese contexto, también se pone de relieve que el pleno de dicho tri
bunal tiene, entre otras, la atribución de resolver los conflictos de trabajo 
suscitados entre el Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco y sus 
servidores públicos, en términos de la fracción Xii del apartado B del artículo 
123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, a partir del 
dictamen que le presente la Comisión Sustanciadora del propio tribunal.

"ahora bien, de una interpretación armónica de lo expuesto, es dable 
concluir que acorde a la ley orgánica que rige al Supremo tribunal de Justicia 
del estado de Jalisco, además de las funciones que como órgano jurisdiccio
nal se le confieren, también se le da una facultad jurisdiccional en materia 
laboral.

"esto es así, porque, como se vio, legalmente es el competente para 
conocer y resolver de los conflictos de trabajo que se susciten entre él y sus 
trabajadores, lo cual, evidentemente, lo hace a través de la sustanciación del 
procedimiento que la propia legislación orgánica prevé.

"procedimiento en el que, en términos del artículo 219, fracción iV, de 
la legislación orgánica en trato, que enseguida se transcriba para mayor cla
ridad, se aplicará supletoriamente en el ofrecimiento, desahogo y valoración 
de pruebas, lo dispuesto en la ley Federal del trabajo.
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"Circunstancia que corrobora la facultad jurisdiccional que, en materia 
laboral, se otorga al tribunal de lo administrativo.

"‘artículo 219. la Comisión Sustanciadora, una vez que tengan cono
cimiento de las faltas o conflictos laborales, iniciarán de oficio o a petición de 
parte, según se trate, el procedimiento correspondiente, el cual se sujetará a 
las siguientes normas: 

"‘…

"‘iV. Se aplicará supletoriamente en el ofrecimiento, desahogo y valora
ción de pruebas, lo dispuesto en la ley Federal del trabajo.’

"por ende, es incuestionable que en la especie la sentencia reclamada 
sí proviene de un tribunal que si bien es cierto es jurisdiccional en tanto co
noce de conflictos penales, civiles, familiares y mercantiles, también es ver
dad, que en el procedimiento que en el caso nos ocupa, actúa en ejercicio 
de la facultad jurisdiccional que en materia laboral la legislación aplicable 
le confiere.

"de ahí que, se reitera, no cobre aplicación, en la especie, el supuesto 
de procedencia del juicio de amparo biinstancial que prevé el numeral 114, 
fracción ii, de la ley de la materia.

"Finalmente, se estima pertinente puntualizar que, no es óbice a lo antes 
expuesto el criterio sustentad (sic) por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 196, Novena Época, tomo XVii, 
abril de 2003, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"‘proCedimieNtoS eN Forma de JuiCio SeGuidoS por autori
dadeS diStiNtaS de triBuNaleS a Que Se reFiere el artÍCulo 114, 
FraCCióN ii, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo. Su CoNCepto 
CompreNde taNto aQuelloS eN Que la autoridad dirime uNa CoN
troVerSia eNtre parteS CoNteNdieNteS, Como loS proCedimieN
toS mediaNte loS Que la autoridad prepara Su reSoluCióN 
deFiNitiVa CoN iNterVeNCióN del partiCular.’ (la transcribe)

"esto es así, porque como ya se puso de manifiesto el acto reclamado 
sí proviene de un tribunal que si bien es de naturaleza penal, civil, familiar y 
mercantil, lo cierto es que ejerce una facultad jurisdiccional que en materia 
laboral la ley le confiere.
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"en consecuencia, la aplicabilidad de la jurisprudencia en trato, es in
dependiente a si se trata de procedimientos seguidos en forma de juicio o 
verdaderos procedimientos, pues el primer requisito a cumplir para ello es el 
relativo a que el tribunal que emitió la resolución o tramitó el procedimiento, 
es uno distinto a uno judicial, administrativo o del trabajo, lo que en el caso es 
evidente que no se actualiza, de ahí su inaplicabilidad. ..."

QuiNto.—el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito en el amparo en revisión RP. 165/2010, interpuesto por el ********** 
determinó en sesión de nueve de abril de dos mil diez, lo siguiente:

"ÚNiCo.—este tribunal Colegiado carece de competencia legal para 
conocer del recurso de revisión de que se trata, en términos del numeral  
48 Bis, párrafo segundo, de la ley de amparo, de acuerdo a las siguientes 
consideraciones:

"para arribar a la conclusión anterior debe tenerse presente, en primer 
término, que a fin de discernir la competencia de un tribunal Colegiado de 
Circuito para conocer de un determinado juicio de amparo directo o amparo 
en revisión, por razón de la materia, resulta esencial atender a la naturaleza 
jurídica de la acción ejercida en el procedimiento dentro del cual se pronun
ció la resolución que constituye el acto reclamado, ponderando para ello las 
prestaciones reclamadas, los hechos narrados, las pruebas aportadas, así 
como los preceptos legales en que se apoye la demanda; lo anterior, conforme 
a lo sustentado por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 83/98, visible en la página veintiocho del 
tomo Viii, diciembre de mil novecientos noventa y ocho, Novena Época,  
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que es del tenor siguiente: 

"‘CompeteNCia por materia. Se deBe determiNar tomaNdo 
eN CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa 
SuStaNCial eNtre laS parteS.’ (la transcribe)

"así también, resulta importante tener presente el contenido de los ar
tículos 37, fracción iV y 38 de la ley orgánica del poder judicial de la Fede
ración, que establecen:

"‘artículo 37. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 
de esta ley son competentes los tribunales Colegiado de Circuito para 
conocer:

"‘…
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"‘iV. del recurso de revisión contra las sentencias pronunciadas en la 
audiencia constitucional por los Jueces de distrito, tribunales unitarios de 
Circuito o el superior del tribunal responsable, en los casos a que se refiere 
el artículo 85 de la ley de amparo …’

"por su parte el mencionado numeral 38, dice: 

"‘artículo 38. podrán establecerse tribunales Colegiados de Circuito 
especializados, los cuales conocerán de los asuntos que establece el artículo 
anterior en la materia de su especialidad.’

"el primero de los textos transcritos evidencia que los tribunales Cole
giados de Circuito son competentes para conocer del recurso de revisión 
contra las sentencias pronunciadas en la audiencia constitucional por los 
Jueces de distrito en los casos a que se refiere el artículo 85 de la ley de 
amparo. asimismo, el dispositivo 38 del mismo ordenamiento jurídico prevé 
que podrán establecerse tribunales Colegiados de Circuito especializados, 
los cuales conocerán de los asuntos que establece el artículo antes menciona
do en la materia de su especialidad. por ello, se considera que el conocimiento 
del asunto corresponde a un tribunal Colegiado en materia administrativa, 
en virtud de que dentro de sus atribuciones se encuentra la de resolver asun
tos en materia administrativa, como es en el caso de que se trata, aunado a 
que en este circuito existen tribunales Colegiados especializados en ambas 
materias ‘administrativa’ y ‘laboral’.

"ahora bien, del juicio de amparo indirecto se obtienen los siguientes 
datos:

"********** demandó el amparo y protección de la Justicia Federal y 
señaló como acto reclamado la falta de acuerdo por parte de la autoridad res
ponsable de admitir o desechar las pruebas ofrecidas de su parte, dentro del 
expediente **********, y del impulso procesal que en derecho corresponda.

"admitida la demanda de garantías, el Juez de distrito solicitó el infor
me justificado. 

"luego, mediante oficio **********, signado por el **********, de 
veintidós de enero del año en curso, en cumplimiento a la diversa comunica
ción **********, del índice del Juzgado tercero de distrito en materia admi
nistrativa en el estado de Jalisco, rindió su informe justificado y comunicó 
que el ********** analizó la admisión o rechazo de cada una de las proban
zas ofertadas por las partes en el expediente número **********.
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"de la demanda de garantías, precisamente del capítulo de los antece
dentes del acto reclamado se evidencia que el referido ********** demandó 
al **********, por el supuesto despido injustificado del que dijo fue objeto.

"para una mejor comprensión del tema, resulta necesario reproducir la 
interpretación armónica de lo dispuesto en los artículos 56, 57, párrafos pri
mero, segundo, séptimo y noveno, así como el 62, fracción iX, de la Constitu
ción política del estado de Jalisco, en relación con el artículo 148, fracciones 
XXi y XXViii, de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Jalisco y ana
lógicamente el 123, apartado B, fracción Xii, de la Carta magna, cuyo tenor 
literal es el siguiente: 

"‘artículo 56. el ejercicio del poder Judicial se deposita en el Supremo 
tribunal de Justicia, en el tribunal electoral, en el tribunal de lo administrativo, 
en los juzgados de primera instancia, menores y de paz y jurados. Se com
pondrá además por un órgano denominado Consejo de la Judicatura.

"‘la representación del poder Judicial recae en el presidente del Supre
mo tribunal de Justicia, el cual será electo, de entre sus miembros, por el 
pleno. el presidente desempeñará su función por un periodo de dos años y 
podrá ser reelecto para el periodo inmediato.’

"‘artículo 57. la ley garantizará la independencia de los propios tribu
nales, la de los magistrados, consejeros y Jueces en el ejercicio de sus funcio
nes, así como la plena ejecución de sus resoluciones. los tribunales del 
poder Judicial resolverán con plenitud de jurisdicción todas las controversias 
que en el ámbito de su competencia se presenten … 

"‘la competencia del Supremo tribunal de Justicia, del tribunal de lo 
administrativo y del tribunal electoral, su funcionamiento en pleno o Salas; 
la competencia y funcionamiento de los juzgados de primera instancia, me
nores y de paz, así como de los jurados, se regirá por lo que dispongan las 
leyes, de conformidad con las bases que esta Constitución establece … 

"‘el personal de los tribunales, juzgados y demás órganos del poder 
Judicial, regirá sus relaciones de trabajo conforme a las disposiciones gene
rales y a las reglas especiales que para cada caso señalen esta Constitución 
y las leyes aplicables.’ 

"‘artículo 62. al Supremo tribunal de Justicia le corresponden las si
guientes atribuciones: 
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"‘… 

"‘iX. resolver los conflictos administrativos y los que se susciten con 
motivo de las relaciones de trabajo en el ámbito de su competencia …’

"por su parte, el artículo 148 de la ley orgánica del poder Judicial del 
estado de Jalisco establece:

"‘artículo 148. Son atribuciones del pleno del Consejo de la Judicatura: 

"‘…

"‘XXi. resolver los conflictos de trabajo suscitados entre el poder Judi
cial del estado y sus servidores públicos en términos de la fracción Xii del 
apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, a partir del dictamen que le presente la Comisión Sustanciadora 
del Consejo General, con excepción de los conflictos relativos a los servidores 
públicos del Supremo tribunal de Justicia, del tribunal de lo administrativo y 
del tribunal electoral del estado; 

"‘… 

"‘XXViii. Nombrar a los servidores públicos de los órganos auxiliares 
del Consejo General del poder Judicial del estado, y acordar lo relativo a sus 
ascensos, licencias, remociones y renuncias …’

"Finalmente, por analogía el artículo 123, apartado B, fracción Xii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, dice: 

"‘artículo 123. … los conflictos entre el poder Judicial de la Federación 
y sus servidores serán resueltos por el Consejo de la Judicatura Federal; los 
que se susciten entre la Suprema Corte de Justicia y sus empleados serán 
resueltos por esta última.’

"Bajo ese orden de ideas, atendiendo a los preceptos legales trans
critos, así como a los antecedentes antes narrados, se tiene que las contro
versias en materia de las relaciones de trabajo que se susciten respecto de 
los servidores públicos pertenecientes al poder Judicial del estado, equipa
rado éste con un patrón, lo que denota que la relación que dichos servidores 
guardan con la administración pública es de naturaleza administrativa, regida 
por las normas de esa naturaleza, de la ley y reglamentos que les correspon
den, lo que conduce a estimar, que en el caso, el peticionario de garantías, 
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********** al **********, por el supuesto despido injustificado del que fijo 
(sic) fue objeto; el que a su vez forma parte integrante del poder Judicial del 
estado de Jalisco, en términos del reproducido artículo 56 de la Constitución 
política del estado de Jalisco, entonces tal acto no puede considerarse como 
de naturaleza laboral, sino que tiene analogía con un acto administrativo re
lativo a la constitución y organización del citado poder Judicial de la entidad 
federativa; lo que provoca determinar que la competencia para dichos actos, 
radica en un tribunal Colegiado en materia administrativa y no en el tribunal 
Colegiado en materia de trabajo que se pronuncia. 

"lo anterior, tiene sustento por analogía en la tesis aislada número 
2a. XXXi/2002 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época. instancia: Segunda Sala. tomo XV, abril de 2002, pági
na 578, materia: administrativa, cuyos rubro y texto son los siguientes: 

"‘CompeteNCia. el triBuNal ColeGiado de CirCuito eN mate
ria admiNiStratiVa deBe CoNoCer del reCurSo de reViSióN eN 
amparo CoNtra el aCto del pleNo del CoNSeJo GeNeral del po
der JudiCial del eStado de JaliSCo, CoNSiSteNte eN la SuStitu
CióN de uN NomBramieNto por tiempo iNdeFiNido por otro CoN 
ViGeNCia limitada.’ (la transcribe)

"así como en la tesis sustentada por el pleno del máximo tribunal de 
Justicia de la Nación, bajo (sic) número p. liX/95, que se encuentra publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. instancia: pleno. Novena 
Época, página 80, tomo ii, octubre de 1995, materia(s): administrativa, que 
dispone:

"‘CompeteNCia eN el terCer CirCuito para CoNoCer de la 
reViSióN eN amparo CoNtra aCto de la autoridad JudiCial Que 
CeSa eN Su CarGo a uN SeCretario de JuZGado. CorreSpoNde a 
uN triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa.’ (la transcribe)

SeXto.—a fin de establecer si en la especie se configura la contradic
ción de tesis a que este expediente se refiere, debe tomarse en cuenta el 
criterio del tribunal pleno surgido por el sistema de reiteración, del que sur
gió la jurisprudencia cuyo rubro dice: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
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diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."1

del criterio anterior deriva que la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción interrumpió la jurisprudencia que acotaba los elementos que debían 
tomarse en cuenta para la configuración de la contradicción de tesis, adop
tando en la actualidad una postura más flexible en cuanto a la identidad de 
las cuestiones fácticas alrededor de las cuales se genere la oposición de cri
terios, otorgando mayor relevancia al punto o institución jurídica sobre la que 
se suscite la divergencia de criterios, lo anterior con el propósito de generar 
certeza jurídica sobre la interpretación de aquel, de modo que bajo esa óptica 
se realizará el examen de este asunto. 

SÉptimo.—Con el propósito de facilitar la resolución de esta contra
dicción de tesis, es conveniente sintetizar las consideraciones fundamen tales 
de las resoluciones de los tribunales Colegiados, destacando sólo los aspec
tos que pueden dar origen a la oposición de algún punto jurídico.

El Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Tercera Región, con residencia en guadalajara, Jalisco, consideró que: 

• era competente para conocer del amparo en revisión y que el asunto 
correspondía a la materia laboral, ya que la parte quejosa impugnó como 
acto destacado, una resolución en la cual se absolvió al Supremo tribunal de 
Justicia del estado de Jalisco de las prestaciones laborales que le reclama
ron, a saber: reinstalación, salarios vencidos, vacaciones y otras, con motivo 
de que no se le expidió un nuevo nombramiento a la propia quejosa. 

• igualmente, resolvió que el juicio de amparo era procedente en la vía 
indirecta, pues si bien la resolución reclamada fue dictada por el Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Jalisco, lo cierto es que no lo hizo en su 
carácter de tribunal judicial, sino como un órgano administrativo con faculta
des para resolver los conflictos laborales con sus servidores públicos.

el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Tercera Región, con residencia en guadalajara, Jalisco, estimó que:

1 Núm. registro iuS: 164120. Jurisprudencia. materia Común. Novena Época. pleno. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7.
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• era procedente el juicio de amparo directo en contra de la resolución 
reclamada porque el acto reclamado se hizo consistir en la resolución emiti
da por el pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, por lo 
que en la especie, ésta reúne los requisitos para ser considerada como una 
sentencia definitiva, pues decidió el juicio en lo principal, estableció el dere
cho en cuanto a las acciones ejercidas y las excepciones opuestas, en contra 
de lo resuelto no procedía recurso alguno o medio de defensa ordinario, en 
virtud del cual pudiera ser modificada o revocada dicha resolución y, por tan
to, no se está en el supuesto de procedencia del juicio de amparo indirecto, 
previsto en el artículo 114, fracción ii, de la ley de amparo.

• además de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Jalisco 
se advierte que el Supremo tribunal de Justicia de la mencionada entidad, es 
el órgano especializado del poder Judicial del estado para resolver contro
versias de carácter penal, civil, familiar y mercantil, así como para conocer y 
resolver los conflictos laborales que se susciten con sus propios trabaja
dores, razón por la cual se puede decir que se le da una facultad de juzgar en 
materia laboral, por lo que la sentencia reclamada sí proviene de un tribunal 
jurisdiccional.

Finalmente, el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Tercer Circuito resolvió que:

• Carecía de competencia legal para conocer del amparo en revi
sión, pues el acto reclamado fue la falta de acuerdo por parte de la autoridad 
responsable de admitir o desechar las pruebas ofrecidas por el actor, en el 
procedimiento que éste instauró en contra del Supremo tribunal de Justicia 
del estado de Jalisco, por el supuesto despido injustificado del que dijo  
fue objeto.

• las controversias en materia de trabajo, suscitadas entre el poder 
Judicial del estado y sus trabajadores, permiten identificar que la relación 
que dichos servidores guardan con la administración pública es de natura
leza administrativa, regida por las normas de esa índole, por lo que el acto 
reclamado no puede considerarse como de naturaleza laboral, sino que tiene 
analogía con un acto administrativo relativo a la constitución y organización 
del citado poder Judicial, por lo que la competencia para resolver sobre  
dichos actos, radica en un tribunal Colegiado en materia administrativa y no 
en el tribunal Colegiado en materia de trabajo. 

la reseña anterior pone de relieve que sí existe la contradicción de 
tesis que ha sido denunciada, ya que los órganos colegiados realizaron pro
nunciamientos disímiles sobre puntos de derecho en común. 
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lo anterior es así, porque en un aspecto el Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
guadalajara, Jalisco, consideró que procedía el amparo indirecto, ya que 
la resolución dictada por el pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado 
de Jalisco, fue en su carácter de órgano administrativo con facultades para 
resolver los conflictos laborales con sus trabajadores, mientras que el Cuar
to Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Re
gión, con idéntica residencia que el anterior, estimó que era procedente el 
amparo directo, pues el mencionado Supremo tribunal tiene facultades 
legalmente conferidas para conocer y resolver de los conflictos laborales que 
se susciten con sus trabajadores; de ahí que actúe como un tribunal laboral, 
además de que no encuadraba en el supuesto del artículo 14, fracción ii, de 
la ley de amparo. 

en otro aspecto, tanto el Tercero como el Cuarto Tribunales Cole
giados de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región con residen
cia en guadalajara, Jalisco, estimaron que cuando se demanda al pleno 
del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, la competencia por 
razón de la materia es laboral, mientras que el Primer Tribunal Colegiado 
en Ma teria de Trabajo del Tercer Circuito consideró que carecía de com
petencia para conocer del recurso de revisión, pues atendiendo a la natu
raleza jurídica de la acción ejercitada en el procedimiento, la relación que 
guarda el multicitado Supremo tribunal con sus trabajadores es de carácter 
administrativo, de ahí que consideró que la competencia se surte a favor de 
un tribunal especializado en esa materia.

por tanto, los puntos de contradicción a dilucidar son:

• Si la resolución que emite el pleno del Supremo tribunal de Justicia 
del estado de Jalisco con motivo de un conflicto de trabajo, del que conoce 
en términos del artículo 23, fracción Vii, de la ley orgánica del poder Judicial 
del estado de Jalisco es impugnable en amparo directo o indirecto; y, 

• Si esa resolución es de tipo administrativo o laboral.

oCtaVo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, acorde 
con las siguientes consideraciones: 

en primer término, a efecto de determinar si la resolución que emite el 
pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco con motivo de 
un conflicto de trabajo es impugnable en amparo directo o indirecto, es nece
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sario señalar ambos supuestos de procedencia, según se encuentran previs
tos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la ley de 
amparo y en la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en los si
guientes preceptos:

Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos 

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"a. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto 
de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, 
cuando proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos pre
cisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones 
procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado 
correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la su
plencia de la queja, no podrán ser materia de concepto de violación, ni de 
estudio oficioso en juicio de amparo posterior.

"…

"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los re
cursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de 
los cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser 
modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de 
los recursos.

"al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin 
al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, 
siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del 
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juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley 
ordinaria respectiva. este requisito no será exigible en amparos contra actos 
que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o 
estabilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el 
sentenciado;

"…

"iV. en materia administrativa el amparo procede, además, contra actos 
u omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribunales judicia
les, administrativos o del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante 
algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estos medios de defen
sa siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de 
dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio 
de defensa legal que haga valer el agraviado, con los mismos alcances que 
los que prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los 
que la misma consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo ma
yor que el que establece para el otorgamiento de la suspensión provisio
nal, independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no 
susceptible de ser suspendido de acuerdo con dicha ley.

"…

"V. el amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que 
pongan fin al juicio se promoverá ante el tribunal Colegiado de Circuito com
petente de conformidad con la ley, en los casos siguientes:

"…

"b. en materia administrativa, cuando se reclamen por particulares 
sentencias definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por tri
bunales administrativos o judiciales, no reparables por algún recurso, juicio 
o medio ordinario de defensa legal.

"…

"d. en materia laboral, cuando se reclamen laudos dictados por las 
Juntas locales o la Federal de Conciliación y arbitraje, o por el tribunal Fede
ral de Conciliación y arbitraje de los trabajadores al Servicio del estado.

"…
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"Vii. el amparo contra actos en juicio, fuera de juicio o después de con
cluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra leyes o contra actos 
de autoridad administrativa, se interpondrá ante el Juez de distrito bajo cuya 
jurisdicción se encuentre el lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate 
de ejecutarse, y su tramitación se limitará al informe de la autoridad, a una 
audiencia para la que se citará en el mismo auto en el que se mande pedir el 
informe y se recibirán las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y oirán 
los alegatos, pronunciándose en la misma audiencia la sentencia."

Ley de Amparo

"artículo 46. para los efectos del artículo 44, se entenderán por senten
cias definitivas las que decidan el juicio en lo principal, y respecto de las 
cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud 
del cual puedan ser modificadas o revocadas. 

"también se considerarán como sentencias definitivas las dictadas en 
primera instancia en asuntos judiciales del orden civil, cuando los intere
sados hubieren renunciado expresamente la interposición de los recursos 
ordinarios que procedan, si las leyes comunes permiten la renuncia de 
referencia.

"para los efectos del artículo 44, se entenderán por resoluciones que 
ponen fin al juicio, aquellas que sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por 
concluido, y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún 
recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas."

"artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito:

"…

"ii. Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, administra
tivos o del trabajo.

"en estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimien
to seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la 
resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución o 
durante el procedimiento, si por virtud de estas últimas hubiere quedado 
sin defensa el quejoso o privado de los derechos que la ley de la materia 
le conceda, a no ser que el amparo sea promovido por persona extraña a la 
controversia; …"
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"artículo 158. el juicio de amparo directo es competencia del tribunal 
Colegiado de Circuito que corresponda, en los términos establecidos por las 
fracciones V y Vi del artículo 107 constitucional, y procede contra senten
cias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no 
proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revo
cados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado 
del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, 
laudos o resoluciones indicados. 

"para los efectos de este artículo, sólo será procedente el juicio de 
amparo directo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio, dictados por tribunales civiles, administrativos o del tra
bajo, cuando sean contrarios a la letra de la ley aplicable al caso, a su inter
pretación jurídica o a los principios generales de derecho a falta de ley 
aplicable, cuando comprendan acciones, excepciones o cosas que no hayan 
sido objeto del juicio, o cuando no las comprendan todas, por omisión o nega
ción expresa. …"

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación

"artículo 37. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 
de esta ley, son competentes los tribunales Colegiados de Circuito para 
conocer:

"i. de los juicios de amparo directo contra sentencias definitivas, lau
dos o contra resoluciones que pongan fin al juicio por violaciones cometidas 
en ellas o durante la secuela del procedimiento, cuando se trate:

"…

"b) en materia administrativa, de sentencias o resoluciones dictadas 
por tribunales administrativos o judiciales, sean locales o federales;

"…

"d) en materia laboral, de laudos o resoluciones dictados por Juntas o 
tribunales laborales federales o locales; …"

"artículo 52. los Jueces de distrito en materia administrativa conocerán:
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"…

"iV. de los juicios de amparo que se promuevan contra actos de autori
dad distinta de la judicial, salvo los casos a que se refieren las fracciones ii 
del artículo 50 y iii de artículo anterior en lo conducente, y …"

"artículo 55. los Jueces de distrito en materia de trabajo conocerán:

"…

"iii. de los juicios de amparo que se promuevan en materia de trabajo, 
contra actos de autoridad distinta de la judicial, y …"

de los preceptos anteriores se desprende que corresponde conocer a 
los tribunales Colegiados de Circuito de los juicios de amparo directo que se 
promuevan contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan 
fin al juicio, dictados por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, 
respecto de los cuales no proceda algún recurso ordinario por el que puedan 
ser modificados o revocados, independientemente de que la violación se co
meta en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas 
del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, y por violaciones de garan
tías cometidas en las propias sentencias, laudos o resoluciones indicados, 
debiendo agotar previamente los recursos ordinarios que prevea la ley de la 
materia. 

asimismo, se colige que corresponde conocer a los Juzgados de distri
to de los juicios de amparo indirecto promovidos contra actos que no proven
gan de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, siempre y cuando 
el acto reclamado emane de un procedimiento seguido en forma de juicio, 
por lo que aquél sólo podrá promoverse contra la resolución definitiva por 
violaciones cometidas en la misma resolución o durante el procedimiento, si 
por virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el quejoso o privado 
de los derechos que la ley de la materia le conceda. 

el fundamento para la creación de los tribunales jurisdiccionales esta
tales, se encuentra en el artículo 116 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, además en dicho precepto se establece que las funciones 
del poder Judicial son reguladas en las Constituciones lo cales; así tene
mos que las del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco se encuen
tran en los siguientes preceptos:
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Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla
tivo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"iii. el poder Judicial de los estados se ejercerá por los tribunales que 
establezcan las Constituciones respectivas.

"la independencia de los magistrados y Jueces en el ejercicio de sus 
funciones deberá estar garantizada por las Constituciones y las leyes orgáni
cas de los estados, las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, 
formación y permanencia de quienes sirvan a los poderes Judiciales de los 
estados.

"los magistrados integrantes de los poderes Judiciales locales, debe
rán reunir los requisitos señalados por las fracciones i a V del artículo 95  
de esta Constitución. No podrán ser magistrados las personas que hayan 
ocupado el cargo de secretario o su equivalente, procurador de justicia o 
diputado local, en sus respectivos estados, durante el año previo al día de la 
designación.

"los nombramientos de los magistrados y Jueces integrantes de los 
poderes Judiciales locales serán hechos preferentemente entre aquellas per
sonas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la admi
nistración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica.

"los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado [sic] el tiem
po que señalen las Constituciones locales, podrán ser reelectos, y si lo fue
ren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen 
las Constituciones y las leyes de responsabilidades de los Servidores públi
cos de los estados.

"los magistrados y los Jueces percibirán una remuneración adecuada 
e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo. …"
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Constitución Política del Estado de Jalisco

"artículo 56. el ejercicio del poder Judicial se deposita en el Supremo 
tribunal de Justicia, en el tribunal electoral, en el tribunal de lo administrati
vo, en los juzgados de primera instancia, menores y de paz y jurados. Se com
pondrá además por dos órganos, el Consejo de la Judicatura del estado y el 
instituto de Justicia alternativa del estado.

"la representación del poder Judicial recae en el presidente del Su
premo tribunal de Justicia, el cual será electo, de entre sus miembros, por el 
pleno. ..."

"artículo 57. la ley garantizará la independencia de los propios tribu
nales, la de los magistrados, consejeros y Jueces en el ejercicio de sus fun
ciones, así como la plena ejecución de sus resoluciones.

"…

"la competencia del Supremo tribunal de Justicia, del tribunal de lo 
administrativo y del tribunal electoral, su funcionamiento en pleno o Salas; 
la competencia y funcionamiento de los juzgados de primera instancia, 
meno res y de paz, así como de los jurados, se regirá por lo que dispongan las 
leyes, de conformidad con las bases que esta Constitución establece.

"…

"el personal de los tribunales, juzgados y demás órganos del poder 
Judicial, regirá sus relaciones de trabajo conforme a las disposiciones gene
rales y a las reglas especiales que para cada caso señalen esta Constitución 
y las leyes aplicables."

"artículo 62. al Supremo tribunal de Justicia le corresponden las si
guientes atribuciones:

"i. Conocer de todas las controversias jurisdiccionales del orden penal, 
civil, de lo familiar y mercantil, de conformidad con lo que establezcan las 
leyes estatales y federales;

"…

"iX. resolver los conflictos administrativos y los que se susciten con 
motivo de las relaciones de trabajo en el ámbito de su competencia; …"
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"artículo 64. la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial, 
con excepción del Supremo tribunal de Justicia, del tribunal de lo adminis
trativo y del tribunal electoral, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura 
en los términos que establezcan las leyes, con base en esta Constitución.

"…

"el Consejo de la Judicatura deberá funcionar en pleno o en comisio
nes, sus resoluciones serán definitivas; las de las comisiones se someterán al 
pleno, si éste tuviere observaciones las regresará a la comisión para que ela
bore una nueva resolución que deberá aprobarse por unanimidad para ser 
presentada al pleno, en caso de no haber observaciones o resueltas éstas, 
se procederá a su ejecución. …

"las decisiones del Consejo General serán definitivas e inatacables."

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco

"artículo 2. esta ley tiene por objeto regular la organización y funcio
namiento del Supremo tribunal de Justicia, tribunal electoral, tribunal de lo 
administrativo, juzgados de primera instancia, especializados y mixtos, juz
gados menores y de paz, jurado popular, Consejo General del poder Judicial 
del estado y demás órganos y dependencias que lo integren."

"artículo 3. el poder Judicial del estado de Jalisco se ejerce por:

"i. el Supremo tribunal de Justicia;

"ii. el tribunal electoral;

"iii. el tribunal de lo administrativo;

"iV. los juzgados de primera instancia, especializados y mixtos;

"V. los juzgados menores;

"Vi. los juzgados de paz; y

"Vii. el jurado popular.

"el poder Judicial contará además con dos órganos, uno denominado 
Consejo de la Judicatura del estado y un instituto de Justicia alternativa del 
estado. …"
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"artículo 19. el pleno, para cumplir con los fines de esta ley y su regla
mento podrá designar comisiones de magistrados, permanentes o transito
rias, unitarias o colegiadas.

"Serán comisiones internas permanentes del Supremo tribunal de Jus
ticia las siguientes:

"…

"ii. la sustanciadora con motivo de conflictos laborales con sus servi
dores públicos de base; y …"

"artículo 23. Son facultades del pleno:

"i. Conocer de todas las controversias jurisdiccionales del orden penal, 
civil, de lo familiar y mercantil, de conformidad con lo que establezcan las 
leyes estatales y federales;

"…

"Vii. resolver los conflictos de trabajo suscitados entre el Supremo tri
bunal de Justicia y sus servidores públicos en términos de la fracción Xii, del 
apartado B, del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, a partir del dictamen que le presente la Comisión Sustanciadora 
del propio tribunal;

"Viii. designar, a propuesta de su presidente, al representante del Su
premo tribunal ante la Comisión Sustanciadora para los efectos señalados 
en la fracción anterior; …"

"artículo 136. la administración, vigilancia, disciplina y Carrera Judicial 
del poder Judicial del estado de Jalisco, con excepción del Supremo tribu
nal de Justicia, del tribunal de lo administrativo y del tribunal electoral, esta
rán a cargo del Consejo General del poder Judicial, en los términos que 
establecen la Constitución política del estado de Jalisco y la presente ley."

"artículo 139. el Consejo de la Judicatura funcionará en pleno o a través 
de comisiones, sus resoluciones serán definitivas; y las de las comisiones se 
someterán al pleno cuando así lo determine por acuerdo previo del mismo; si 
éste tuviere observaciones, las regresará a la comisión para que elabore una 
nueva resolución atendiendo las mismas."
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"artículo 148. Son atribuciones del pleno del Consejo de la Judicatura:

"…

"Vi. resolver los conflictos de trabajo suscitados entre el poder Judicial 
del estado y sus servidores públicos en términos del la fracción Xii del apar
tado B del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, a partir del dictamen que le presente la Comisión Sustanciadora del 
Consejo de la Judicatura con excepción de los conflictos relativos a los servi
dores públicos del Supremo tribunal de Justicia, del tribunal de lo adminis
trativo y del tribunal electoral del estado;

"…

"XXi. resolver los conflictos de trabajo suscitados entre el poder Judi
cial del estado y sus servidores públicos en términos de la fracción Xii del 
apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, a partir del dictamen que le presente la Comisión Sustanciadora 
del Consejo General, con excepción de los conflictos relativos a los servidores 
públicos del Supremo tribunal de Justicia, del tribunal de lo administrativo y 
del tribunal electoral del estado; …"

"artículo 214. tratándose de conflictos relacionados con los servidores 
públicos de base, el procedimiento se sustanciará a través de una comisión 
constituida con carácter permanente, la cual emitirá un dictamen que pasará 
al pleno del tribunal correspondiente o del Consejo General, para que éste 
resuelva lo conducente."

"artículo 219. la Comisión Sustanciadora, una vez que tengan cono
cimiento de las faltas o conflictos laborales, iniciarán de oficio o a petición de 
parte, según se trate, el procedimiento correspondiente, el cual se sujetará a 
las siguientes normas:

"i. Conocida una irregularidad, se solicitará informe al servidor público 
presunto responsable, haciéndole llegar, en su caso, copia de la queja o acta 
administrativa, así como de la documentación en que se funde, concedién
dole un término de cinco días hábiles para que produzca por escrito su con
testación y ofrezca pruebas, las cuales podrá presentar, dentro de los quince 
días hábiles siguientes;

"ii. transcurrido el plazo citado en último término, de oficio o a petición 
de parte, se señalará día y hora para la celebración de una audiencia en la 
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que se desahogarán las pruebas ofrecidas y se expresarán alegatos, citán
dose al denunciante y al servidor público, para el dictamen correspondiente, 
el que deberá ser pronunciado por la comisión respectiva y propuesto al 
pleno, dentro de los quince días hábiles siguientes.

"tratándose de servidores públicos de base, se dará intervención a la 
representación sindical, si la hubiere y quisiere intervenir;

"iii. en aquellos procedimientos que correspondan a servidores públicos 
que presten sus labores en tribunales ubicados fuera del primer partido Judi
cial, serán los titulares de los propios tribunales quienes llevarán a cabo el 
desarrollo de las diligencias que les encomiende la comisión, observando en 
lo conducente el procedimiento establecido en este artículo, remitiendo 
de inmediato lo actuado a la comisión correspondiente; y

"iV. Se aplicará supletoriamente en el ofrecimiento, desahogo y valora
ción de pruebas, o dispuesto en la ley Federal del trabajo."

"artículo 220. recibido el dictamen, el pleno respectivo resolverá lo 
conducente. Contra las resoluciones que dicte el pleno no procede recurso 
o medio de defensa ordinario alguno."

del análisis de los preceptos legales transcritos, se obtiene básica
mente que en el estado de Jalisco, el Supremo tribunal de Justicia es el órgano 
máximo del poder Judicial estatal, cuya representación recae en su presiden
te; la función primordial de aquél es conocer de todas las controversias juris
diccionales del orden penal, civil, de lo familiar y mercantil, pero además, el 
pleno de ese tribunal, cuenta con facultades para resolver conflictos adminis
trativos y los que se susciten con motivo de las relaciones de trabajo de sus 
servidores públicos, en términos del artículo 123, apartado B, fracción Xii, de 
la Constitución Federal, según lo dispone expresamente el artículo 23 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la mencionada entidad federativa, en sus 
fracciones i y Vii.

el Supremo tribunal de Justicia podrá funcionar en comisiones para 
cumplir con sus fines, por lo que para resolver sus conflictos internos de ín
dole laboral, el procedimiento se sustanciará a través de una comisión per
manente, la cual emitirá un dictamen, mismo que en su momento aprobará 
o no el pleno, y contra lo que éste resuelva,  no procede algún recurso o medio 
ordinario de defensa.

el procedimiento ante la comisión sustanciadora se inicia con un infor
me del servidor público presuntamente responsable, quien deberá rendirlo 
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en un plazo no mayor a cinco días; una vez hecho esto, deberá señalarse 
fecha para la celebración de una audiencia, en la que se desahogarán las 
pruebas y se expresarán alegatos, debiéndose citar a la partes para el dicta
men correspondiente, el que deberá ser pronunciado por la comisión y pro
puesto al pleno dentro de los quince días hábiles siguientes; es aplicable 
supletoriamente la ley Federal del trabajo, únicamente por cuanto hace al 
ofrecimiento, desahogo y valoración de pruebas. 

de lo anterior se colige que ese procedimiento especial constituye un 
verdadero juicio, por lo que la resolución con la que culmina, y dirime la con
troversia constituye una sentencia y contra ella, por disposición expresa de la 
ley que la rige, no procede recurso alguno por medio del cual pueda ser mo
dificada, revocada o confirmada. 

 
entonces, si el Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, sus

tenta su existencia en las Constituciones Federal y estatal, en cuyos términos 
se encuentra constituido y facultado para llevar a cabo su función primordial 
que es la jurisdiccional; en ejercicio de ésta emite sus resoluciones con la 
autonomía plena de la que se encuentra dotado y cuenta, además, con atri
buciones especiales concedidas en la legislación estatal para resolver los 
conflictos laborales que se susciten entre él y sus trabajadores, es inconcuso 
que la resolución que emite al respecto es una sentencia definitiva, por tanto, 
ésta será impugnable en amparo directo, en términos del artículo 158 de la 
ley de amparo. 

ahora bien, en cuanto al segundo aspecto a dilucidar en la presente 
contradicción de criterios, debe partirse del hecho de que el texto original del 
artículo 123 constitucional no contenía los apartados que al día de hoy rigen 
el ámbito laboral en nuestro sistema jurídico, toda vez que no se hacía distin
ción alguna entre los trabajadores al servicio de particulares o al servicio de 
los gobiernos, constituyéndose así un principio de igualdad en las condicio
nes que regirían toda relación de trabajo; empero, la condición de servidor en 
la función pública se mantuvo bajo los lineamientos de naturaleza adminis
trativa, hasta la reforma a la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, publicada en el diario oficial de la Federación el cinco de diciembre 
de mil novecientos sesenta.

la exposición de motivos que medió a la referida reforma constitucio
nal, esencialmente sostuvo:

• Que si bien es cierto, que la relación jurídica que une a los trabajado
res en general con sus respectivos patrones es de distinta naturaleza de la 
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que liga a los servidores públicos con el estado, también lo es que el trabajo 
no es una simple mercancía, sino que forma parte esencial de la dignidad del 
hombre, de ahí que deba ser siempre legalmente tutelado y promover para 
los servidores públicos las garantías sociales contenidas en el artículo 123 
constitucional.

• Que la adición del apartado "B" comprende la enumeración de los 
derechos de los trabajadores y consagra las bases mínimas de previsión social 
que aseguren, en lo posible, tanto su tranquilidad y bienestar personal, como 
los de sus familiares: jornada máxima, descansos semanales, vacaciones, 
salarios, permanencia en el trabajo, sistema de escalafón para los ascen
sos, derecho para asociarse, uso del derecho de huelga, protección en caso 
de accidentes y enfermedades, así profesionales como no profesionales, jubi
lación, protección en caso de invalidez, vejez y muerte, centros vacacionales 
y de recuperación, habitaciones baratas, en arrendamiento o venta, así como 
las medidas protectoras indispensables para las mujeres durante el periodo 
de la gestación, en el alumbramiento y durante la lactancia.

• al respecto, en la obra: "derechos del pueblo mexicano: México 
a través de sus Constituciones", tomo XX, sección ii,  página  483 y siguien
tes, encontramos la siguiente reflexión:

"apartado ‘B’

"el texto original del artículo 123 constitucional no distingue entre los 
trabajadores al servicio de particulares y de los gobiernos, de tal manera que 
la disposición redactada por el Congreso Constituyente de 1917 no contenía 
apartados; ello permite entender que el principio de igualdad para los tra
bajadores fue el punto de partida. Sin embargo, la condición de servidor en 
la función pública se mantuvo bajo la dependencia del derecho administra
tivo. la confusión sobre la naturaleza jurídica de esas relaciones laborales 
entre el estado federal y sus servidores, parecía haber encontrado el cami
no hacia la aclaración con la distinción que hace la reforma constitucional 
propuesta por el presidente adolfo lópez mateos y aprobada por las legisla
turas locales y las Cámaras de Senadores y diputados, por lo cual se adicio
naron disposiciones para reglamentarlas, reforma que se publicó en el diario 
oficial de la Federación del 5 de septiembre de 1960.

"Con la reforma que introduce el apartado ‘B’ se estableció una distin
ción importante para separar a los trabajadores del sector público federal del 
ámbito administrativista y conducirlos al ámbito laboral, lo que puede consi
derarse como punto de partida para establecer, con independencia de la na
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turaleza jurídica del patrón, una base de protección a los derechos humanos 
laborales protegidos mas cabalmente por el apartado ‘a’ del artículo 123 
vigente.

"el propósito de la reforma de 1960 se centró en dar protección a los 
trabajadores al servicio del estado cuyos antecedentes refieren a la primera 
mutualidad de empleados públicos que se constituyó en 1875 con la finali
dad de brindarles protección social. Con posterioridad, en 1896, durante el 
gobierno de porfirio díaz se expidió la ley de pensiones, montepíos y reti
ros Civiles y militares en la cual se disponen apoyos para las viudas y para los 
hijos de esos trabajadores. en la primera mitad del siglo XX se presta un poco 
más de atención con la creación en 1925 de la dirección de pensiones Civiles 
de retiro, y la institución en 1928 del Seguro Federal del magisterio como 
mutualidad.

"en 1934, tres años después de promulgarse la ley reglamentaria del 
apartado ‘a’ –que expresamente excluía a los trabajadores del estado, que 
debían regirse por las leyes del servicio civil–, el presidente abelardo l. 
rodríguez dictó el acuerdo de vigencia transitoria sobre la organización y 
funcionamiento del servicio civil para aplicarse en las relaciones correspon
dientes a cargos, empleos y comisiones dependientes del poder ejecutivo de 
la unión no aplicable a los militares, altos empleados y empleados de con
fianza, los supernumerarios y los de contrato. este acuerdo, que fue transito
rio con el fin  de dejar en libertad al próximo presidente de la república para 
determinar estas regulaciones constituyó el antecedente del estatuto jurídico 
que más tarde se convertiría en el apartado ‘B’ que ahora se comenta … 

"la reforma constitucional de 1960 que adiciona el apartado ‘B’ fue re
glamentada hasta 1963 en que se expide la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado (diario oficial de la Federación del 29 de diciembre de 
1963), vigente a la fecha con diversas reformas, aplicable a los servidores 
públicos de la Federación y del distrito Federal y que lo fue de los trabajado
res al servicio de los organismos descentralizados, hasta la definición juris
prudencial que delimita la aplicabilidad.

"es necesario destacar que la disposición constitucional que se co
menta no es aplicable a los trabajadores al servicio de los estados de la Fede
ración y de los municipios creando, además de confusiones, una  condición 
desigual contraria a los principios del derecho del trabajo. Sobre esta incer
tidumbre, explica el maestro Fix Zamudio que con la reforma promulgada 
el 3 de febrero de 1983, de la fracción iX del artículo 115 constitucional (actual
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mente Viii del mismo artículo y V del artículo 116 constitucional) en que se 
dispone que las relaciones laborales deben regirse por el artículo 123 de 
la Constitución. Sin embargo, no se aclaró cuál de los dos apartados sería el 
aplicable.

"Si bien un sector de la doctrina se inclina por considerar que dichas 
relaciones deben regirse por el apartado ‘a’ en virtud de que con claridad 
ordena su obligatoriedad para todo contrato de trabajo, otro sector considera 
que el rector debe ser el apartado ‘B’, con fundamento en la delimitación expre
sa de su obligatoriedad.

"la diversidad de legislaciones estatales y municipales respecto a las 
relaciones de trabajo con sus servidores complica hacer referencias genera
les, pero sí se puede anotar que aun cuando la mayor parte de la entidades 
han regulado tales relaciones con base en el apartado ‘a’, sus sistemas de 
seguridad social no se fundamentan en a (sic) fracción XXiX ni sus servido
res se afilian obligatoriamente al régimen del seguro que establece la ley del 
Seguro Social …

"la ley reglamentaria del apartado ‘B’ es la ley Federal de los trabaja
dores al Servicio del estado que, en términos generales se rige por los mis
mos principios universales de derecho del trabajo: irrenunciabilidad de 
derechos, jornada humanitaria, protección a la maternidad, remuneración 
justa y otros, con algunas excepciones que quedan tanto en la agenda de 
discusión doctrinal como en la práctica, como es el caso de la libertad sindi
cal y las exclusiones de ciertos sectores de trabajadores.

"la norma constitucional no hace distinciones o clasificaciones de los 
trabajadores del sector público y tampoco señala categorías. es la ley regla
mentaria la que define a los trabajadores sujetos a esta reglamentación, que 
son aquellos a quienes se les expidan nombramientos por los titulares facul
tados para ello. expresamente distingue dos categorías de trabajadores, los 
de base y los de confianza, clasificación que mucho complica la regulación 
laboral al definir en principio, de manera muy amplia, a los de confianza,  en 
tanto que los trabajadores de base quedan como excepción, señalados como 
los que no son de confianza, no obstante que integran la única categoría re
gida por la lFtSe (sic).

"Se recordará que en la ley Federal del trabajo, los puestos de confian
za no se enumeran sino que se califican como tales de acuerdo con las fun
ciones que desempeñan los trabajadores. resulta extraño que de una misma 
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disposición constitucional surjan leyes reglamentarias con normas genera
les distintas como ocurre con éste y otros casos, para continuar es importan
te destacar que la lFtSe (sic) reglamentaria de este apartado ‘B’, señala 
como ley supletoria a la lFt (sic) lo que permitiría interpretar sus disposicio
nes a la luz de un criterio distinto que no ocurre en el caso de los trabajadores 
de confianza. el criterio debiera validar que los trabajadores constituyen una 
sola clase y que sus derechos laborales son parte de los derechos humanos 
de la persona sin considerar la naturaleza jurídica del empleador, criterio que 
predomina entre los juslaboralistas. en todo caso habría que tomar en cuenta 
que si bien el estado no es empresa, ni persigue fines de lucro, tiene una 
superioridad frente a sus colaboradores, trabajadores o funcionarios que mo
tiva y justifica la protección y tutela de sus derechos. Finalmente, podríamos 
concluir este comentario diciendo que el apartado ‘a’ rige relaciones labo
rales entre particulares, muchas veces sin que éstos tengan fines lucrativos, 
y como ejemplos más significativos estarían el trabajo en instituciones de 
asistencia privada y el trabajo doméstico, el primero sujeto a las normas gene
rales de la lFt y el segundo a las del título de los trabajos especiales."

en ese contexto, podemos concluir que el objeto de la reforma cons
titucional de mil novecientos sesenta, se resume en brindar una debida pro
tección a los trabajadores al servicio del estado, en razón de que, con 
independencia de la calidad jurídica del patrón –particular o estado– se bus
caba establecer una base de defensa a los derechos humanos laborales 
protegidos por el texto original del artículo 123 de la Constitución Federal. 

por su parte, los dictámenes de las Cámaras de Senadores y de dipu
tados publicados el diez y veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve, respectivamente, determinaron que eran justificadas las adiciones al 
artículo 123, materia de la iniciativa, puesto que se enriquecen las garantías 
sociales que la propia Carta magna consagra y se elevan en esa misma ca
tegoría jurídica, disposiciones que tienden a garantizar el respeto de los dere
chos inherentes a los servidores del estado, limitando al poder público en 
sus relaciones con ellos; asimismo, se procura el mejoramiento del nivel de 
vida de los trabajadores y sus familiares al adoptar bases mínimas de seguri
dad social. 

el diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, se publicó 
en el diario oficial de la Federación una nueva reforma al artículo 123 consti
tucional, a fin de expresar claramente en el primer párrafo de dicho precepto, 
que el trabajo es un derecho fundamental protegido y garantizado por la propia 
Constitución y, su propósito, es constituir un sistema normativo que organice 
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y vele por "la actividad productiva del hombre que vive de su trabajo, con inde
pendencia del vínculo jurídico que lo subordine necesariamente a la figura 
de un patrón determinado, pues no puede desconocerse, en una sociedad de 
economía mixta, que el hombre de trabajo, en tanto cuenta solamente con 
su propia actividad como medio para subsistir, aunque no esté subordinado 
a un patrón, siempre lo estará al imperio de la economía …";2 lo anterior sig
nifica que con la reforma de mérito se elevó a nivel constitucional una garan
tía no de índole individual, sino social, puesto que es obligación del estado y 
de la misma sociedad, configurar las condiciones óptimas en el desarrollo del 
empleo.

este alto tribunal ha sostenido reiteradamente que, mediante la refor
ma al artículo 123 constitucional, publicada en el diario oficial de la Fede
ración en mil novecientos sesenta, la relación del estado con sus servidores 
públicos se transformó y reconoció como un nexo de naturaleza laboral; empe
ro, el propio numeral excluyó en su apartado "B", fracción Xiii, a ciertos servi
dores públicos, cuyo vínculo con el estado se mantendría bajo un régimen 
jurídico de carácter estrictamente administrativo y, serían las leyes especia
les en la misma materia las que determinarían las condiciones en las que se 
desarrollaría la función pública de mérito.

ahora bien, acorde a la Constitución política del estado de Jalisco, exis
ten reglas generales y específicas para regular las controversias de trabajo 
que se susciten entre el estado, los municipios, los organismos descentrali
zados y empresas de participación mayoritaria de ambos, con sus servidores, 
relaciones que se regirán por la ley para los Servidores públicos del estado 
de Jalisco y sus municipios, así como por todas las demás leyes y reglamen
tos de la materia3, y en caso de conflicto, éste será resuelto por el tribunal de 
arbitraje y escalafón.

2 dictamen de la Cámara de origen publicada en el diario oficial de la Federación el día veinti
séis de septiembre de mil novecientos setenta y ocho.
3 "artículo 72. Corresponde al tribunal de arbitraje y escalafón conocer de las controversias que 
se susciten entre el estado, los municipios, los organismos descentralizados y empresas de 
participación mayoritaria de ambos, con sus servidores, con motivo de las relaciones de trabajo 
y se regirán por la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, por 
todas las demás leyes y reglamentos de la materia, con excepción de las controversias relativas 
a las relaciones de trabajo de los servidores públicos integrantes del poder Judicial del estado y 
del instituto electoral del estado.
"la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, establecerá las nor
mas para su organización y funcionamiento, así como los requisitos que deban tener los servido
res públicos que presten sus servicios en dicho tribunal."
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empero, como excepción a esa regla, se encuentran las controversias 
relativas a las relaciones de trabajo de los servidores públicos integrantes del 
poder Judicial, del tribunal de lo administrativo y del Consejo electoral, todos 
del estado de Jalisco.

en esa tesitura, es menester remitirse a la regulación legislativa de esa 
excepción; la ley orgánica del poder Judicial de la entidad federativa indica
da, establece: 

"artículo 17. el Supremo tribunal de Justicia residirá en la capital del 
estado de Jalisco y estará integrado por treinta y cuatro magistrados propie
tarios. Funcionará en pleno en Salas especializadas, regionales y mixtas en 
caso necesario, con la competencia que se determine por el pleno.

"el presidente del Supremo tribunal de Justicia se designará de entre 
los magistrados propietarios y no integrará Sala. …"

"artículo 19. el pleno, para cumplir con los fines de esta ley y su regla
mento podrá designar comisiones de magistrados, permanentes o transito
rias, unitarias o colegiadas.

"Serán comisiones internas permanentes del Supremo tribunal de Jus
ticia las siguientes:

"i. la de Gobierno y administración, que será presidida por el presiden
te del Supremo tribunal;

"ii. la sustanciadora con motivo de conflictos laborales con sus servi
dores públicos de base; y

"iii. la de adquisiciones.

"estas comisiones serán colegiadas en la forma que determine el ple
no y nombradas al inicio del año judicial. …"

"artículo 21. el pleno del Supremo tribunal de Justicia lo integrarán su 
presidente y los magistrados en funciones."

"artículo 22. las sesiones del pleno serán públicas y por excepción re
servadas, en los casos que así lo determine la ley, lo exija la moral o el interés 
público y siempre que así lo decida la mayoría de sus integrantes.
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"las discusiones y documentos relacionados con las sesiones reserva
das, sólo pueden ponerse a la vista de quienes demuestren su interés jurídico 
y no son susceptibles de publicarse, salvo las resoluciones finales, que tienen 
carácter público, con excepción de aquellas que de conformidad con la ley, 
reciban clasificación distinta.

"las sesiones del pleno se celebrarán en los días y a las horas que fije 
el reglamento. podrán celebrarse sesiones extraordinarias cuando lo crea 
necesario el presidente o lo pida alguno de los magistrados propietarios."

"artículo 23. Son facultades del pleno:

"i. Conocer de todas las controversias jurisdiccionales del orden penal, 
civil, de lo familiar y mercantil, de conformidad con lo que establezcan las 
leyes estatales y federales;

"…

"Vii. resolver los conflictos de trabajo suscitados entre el Supremo tri
bunal de Justicia y sus servidores públicos en términos de la fracción Xii, del 
apartado B, del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, a partir del dictamen que le presente la Comisión Sustanciadora 
del propio tribunal; …"

"artículo 148. Son atribuciones del pleno del Consejo General del poder 
Judicial:

"…

"XXi. resolver los conflictos de trabajo suscitados entre el poder Judi
cial del estado y sus servidores públicos en términos de la fracción Xii del 
apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, a partir del dictamen que le presente la Comisión Sustanciadora 
del Consejo General, con excepción de los conflictos relativos a los servidores 
públicos del Supremo tribunal de Justicia, del tribunal de lo administrativo y 
del tribunal electoral del estado; ..."

Como se advierte del contenido de la norma supra inserta, los con
flictos de trabajo suscitados entre el poder Judicial del estado de Jalisco y 
sus servidores públicos, son resueltos ya sea por el pleno del Consejo Gene
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ral del poder Judicial, o bien por el pleno del Supremo tribunal, en lo relativo 
a los servidores públicos de este último, a partir del dictamen que le presente 
la Comisión Sustanciadora del propio tribunal.

Bajo esa óptica, podría concluirse apriorísticamente que los conflictos 
de trabajo suscitados entre el Supremo tribunal de Justicia del estado de 
Jalisco y sus trabajadores, atañen al funcionamiento y organización de uno 
de los tres poderes de la mencionada entidad federativa, y que por esa razón, 
su naturaleza jurídica es materialmente administrativa y no laboral; sin em
bargo, esta premisa no es absoluta y en el caso, para determinar la naturaleza 
de los conflictos laborales que resuelve el pleno del Supremo tribunal de 
Justicia en el estado de Jalisco, debe tomarse en cuenta que todos ellos tie
nen su origen en el dictamen que le presente la Comisión Sustanciadora del 
propio tribunal y en este aspecto, la legislación aplicable, que ya se ha trans
crito en lo conducente y a la que nos remitimos en obvio de repeticiones inne
cesarias, no distingue qué tipo de trabajadores deberá sujetarse a ese 
procedimiento; lo anterior nos lleva a concluir que en éste se incluye a cual
quier tipo de trabajador del tribunal indicado, con independencia de que for
me o no parte de la estructura administrativa y funcional del tribunal o que 
sea un empleado que no intervenga ni desarrolle este tipo de funciones.

acorde a lo anterior, se concluye que si bien es cierto que el pleno 
del Supremo tribunal de Justicia en el estado de Jalisco, como órgano del 
poder público, tiene facultades relativas a la constitución y organización 
del poder Judicial del estado, y en esa medida, los actos que emanan de 
aquel cuerpo colegiado son equiparables a un acto administrativo, también 
lo es que los ordenamientos legales que le dan competencia para conocer 
y resolver los conflictos de trabajo que tenga con su personal (servidores 
públicos en general), no realizan distinción alguna al respecto, pues el proce
dimiento debe agotarse con independencia de las funciones que el deman
dante realice y el tipo de nombramiento que ostente; ello significa que las 
resoluciones emitidas al dirimir el conflicto suscitado entre el Supremo tri
bunal de Justicia en el estado de Jalisco y sus servidores públicos, no son de 
naturaleza administrativa, sino de tipo laboral.

en consecuencia, debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el 
siguiente criterio:

Supremo triBuNal de JuStiCia del eStado de JaliSCo. laS 
reSoluCioNeS diCtadaS por Su pleNo, al reSolVer uN CoNFliCto 
de NaturaleZa laBoral, SoN SeNteNCiaS deFiNitiVaS CoNtra laS 
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CualeS proCede el JuiCio de amparo direCto.—el Supremo tribunal 
de Justicia del estado de Jalisco sustenta su existencia y funciones en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la Constitución 
estatal y en la ley orgánica del poder Judicial de la indicada entidad fede
rativa; acorde con esa normativa, está legalmente constituido y facultado 
para llevar a cabo su función jurisdiccional y emitir sus resoluciones con auto
nomía plena, además de que cuenta con atribuciones especiales concedidas 
en la legislación estatal para resolver los conflictos laborales suscitados con 
sus trabajadores, conforme al artículo 72 de la Constitución política del esta
do de Jalisco, en relación con el numeral 23, fracción Vii, de la ley orgánica 
citada; por tanto, las resoluciones que emite el pleno de ese tribunal en este 
último supuesto son sentencias definitivas contra las cuales procede el juicio 
de amparo directo, en términos del artículo 158 de la ley de amparo, y como 
el procedimiento establecido para dirimir ese tipo de conflictos es aplicable a 
todos los servidores públicos del tribunal, independientemente de las funcio
nes que realicen o del tipo de nombramiento que ostenten, ello significa que 
dichas resoluciones son de naturaleza laboral.

en mérito de lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal y 197a de la ley de 
amparo, se resuelve: 

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes, y remítase la tesis de jurisprudencia aprobada al 
pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los 
tribunales Colegiados de Circuito,  a los Juzgados de distrito, para los efec
tos legales conducentes y a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, y en su oportunidad archívese el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de la señora ministra margarita 
Beatriz luna ramos y de los señores ministros Sergio a. Valls Hernández, 
José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar morales y presiden
te Sergio Salvador aguirre anguiano.
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Fue ponente el señor ministro José Fernando Franco González Salas.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, fracción II y 20 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

SuPREMO TRIBunAL dE JuSTICIA dEL ESTAdO dE JALIS
CO. LAS RESOLuCIOnES dICTAdAS POR Su PLEnO, AL RE
SOLVER un COnFLICTO dE nATuRALEZA LABORAL, SOn 
SEnTEnCIAS dEFInITIVAS COnTRA LAS CuALES PROCEdE 
EL JuICIO dE AMPARO dIRECTO.—el Supremo tribunal de Justi
cia del estado de Jalisco sustenta su existencia y funciones en la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en la Constitución 
estatal y en la ley orgánica del poder Judicial de la indicada entidad 
federativa; acorde con esa normativa, está legalmente constituido y fa
cultado para llevar a cabo su función jurisdiccional y emitir sus resolu
ciones con autonomía plena, además de que cuenta con atribuciones 
especiales concedidas en la legislación estatal para resolver los con
flictos laborales suscitados con sus trabajadores, conforme al artículo 
72 de la Constitución política del estado de Jalisco, en relación con el 
numeral 23, fracción Vii, de la ley orgánica citada; por tanto, las reso
luciones que emite el pleno de ese tribunal en este último supuesto 
son sentencias definitivas contra las cuales procede el juicio de ampa
ro directo, en términos del artículo 158 de la ley de amparo, y como el 
procedimiento establecido para dirimir ese tipo de conflictos es aplica
ble a todos los servidores públicos del tribunal, independientemente 
de las funciones que realicen o del tipo de nombramiento que osten
ten, ello significa que dichas resoluciones son de naturaleza laboral.

2a./J. 177/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 239/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
de Circuito tercero y Cuarto (antes Segundo tribunal Colegiado auxilar, con residen
cia en Guadalajara, Jalisco), ambos del Centro auxiliar de la tercera región con 
resi dencia en Guadalajara, Jalisco y el primer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito.—24 de agosto de 2011.—Cinco votos.—ponente: José 
Fernando Franco González Salas.—Secretaria: maría enriqueta Fernández Haggar.

tesis de jurisprudencia 2a./J. 177/2011 (9a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del dieciséis de noviembre de dos mil once.
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SuSPEnSIÓn En EL PAdRÓn dE IMPORTAdORES. nO COnSTITuYE 
un ACTO PRIVATIVO SInO dE MOLESTIA, POR LO QuE nO RIgE LA 
gARAnTÍA dE PREVIA AudIEnCIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 410/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeXto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la terCera reGióN, el QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admi
NiStratiVa del primer CirCuito, el primer triBuNal ColeGiado de 
CirCuito del CeNtro auXiliar de la Cuarta reGióN, el dÉCimo SeXto 
triBuNal ColeGiado Y el NoVeNo triBuNal ColeGiado, amBoS eN 
ma teria admiNiStratiVa del primer CirCuito. 9 de diCiemBre de 
2011. maYorÍa de treS VotoS. diSideNteS: marGarita BeatriZ luNa 
ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ. SeCretario: alBerto rodrÍGueZ GarCÍa.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la posible contradicción de tesis denun
ciada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley 
de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo plenario 5/2001, 
publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos 
mil uno, en virtud de que se trata de una contradicción de criterios en materia 
administrativa, cuya especialidad corresponde a esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio pasado, mediante el cual se reformó, entre otras disposiciones, la frac
ción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimien tos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
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dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun 
ciar la contradicción ante el pleno del circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Cir
cuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados 
de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis contradic
torias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, según 
corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, 
con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que deberá 
prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran
tes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes 
en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de circuito conforme a los párrafos ante
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situa
ciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis que 
se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuito, los plenos de Cir
cuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados 
de un mismo circuito con diferente especialización.

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que mientras no se promul
gue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en 
funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de la 
presente contradicción de tesis, a efecto de resolver de manera pronta y expe
dita la cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para 
la solución de los asuntos competencia de los tribunales contendientes; de lo 
contrario, se prolongaría la solución del presente asunto en claro perjuicio del 
orden público y del interés social.
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SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, conforme a lo establecido en los artículos 107, fracción Xiii, primer 
párrafo, constitucional y 197a de la ley de amparo, en razón de que fue for
mulada por los magistrados integrantes del Sexto tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la tercera región, es decir, uno de los tribunales 
Colegiados presuntamente discrepantes.

terCero.—en primer lugar, es conveniente tener en cuenta, en la parte 
que interesa, lo que los tribunales Colegiados que intervienen en esta contra
dicción expusieron en las ejecutorias y los criterios que los denunciantes 
estiman divergentes.

I. el Sexto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Tercera Región, al resolver la revisión administrativa 233/2011 y número interno 
466/2011, sostuvo, en lo conducente, lo que a continuación se transcribe:

"QuiNto.—Son infundados los anteriores agravios, de conformidad con 
las siguientes consideraciones.—en principio, cabe establecer que los motivos 
de agravio formulados por la autoridad recurrente únicamente se encuentran 
encaminados a controvertir lo resuelto en el considerando sexto de la senten
cia recurrida, en donde el Juez de distrito concedió la protección constitucio
nal solicitada por la empresa quejosa, en contra de la resolución a través de 
la cual se había decretado su suspensión del padrón de importadores a cargo 
del Servicio de administración tributaria, al considerar que dicha determina
ción era violatoria de la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—por tal motivo, el 
sobreseimiento decretado en el considerando tercero de la sentencia recu
rrida, así como lo resuelto en el considerando quinto en cuanto a las causas 
de impro cedencia invocadas por la autoridad responsable, debe quedar incó
lume para continuar rigiendo el sentido de la sentencia recurrida, en esa parte, 
ante su falta de impugnación.—Bajo ese contexto, el primero de los agravios 
que formula la autoridad recurrente resulta infundado, porque contrario a lo que 
sostiene en el mismo, el a quo actuó de manera correcta en la sentencia recla
mada al haber determinado que la resolución a través de la cual se decretó 
la suspensión de la empresa denominada **********, del padrón de impor
tadores a cargo del Servicio de administración tributaria, constituye un acto 
privativo y, por ende, previamente a su emisión debió haberse otorgado la ga
rantía de audiencia a la parte quejosa, en términos de lo dispuesto por el artícu
lo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—lo an te rior 
es así, porque del análisis de la resolución a través de la cual se decretó la 
citada suspensión, cuya copia certificada obra glosada en las fojas 237 a 241 de 
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los autos del juicio de amparo subyacente, se aprecia que el veinte de agosto 
de dos mil diez, la empresa denominada **********, fue suspendida del 
padrón de importadores del Servicio de administración tributaria, bajo el ar
gumento de que había incurrido en la causa de suspensión contenida en el 
número 27 del apartado a de la regla 2.2.4. de las reglas de Carácter General 
en materia de Comercio exterior para dos mil siete, publicadas en el diario 
oficial de la Federación el veintisiete de abril de dos mil siete, las cuales fue
ron reformadas mediante la primera, segunda, tercera, cuarta y quinta reso
lución de modificaciones publicadas en el mismo medio oficial informativo el 
veintisiete de junio, veintinueve de junio, diez de julio, veintinueve de noviem
bre y treinta y uno de diciembre, todos del dos mil siete, respectivamente, la 
cual establece lo siguiente: (se transcribe).—además, la citada regla 2.2.4., 
luego de enumerar los distintos casos en los que procede decretar la suspen
sión en el padrón de importadores y/o en el padrón de importadores de sec
tores específicos establece lo siguiente: (se transcribe).—de las anteriores 
transcripciones es posible establecer que en los casos a que se refiere el 
supuesto contemplado por el numeral 27 del apartado a de la regla número 
2.2.4., como sucedió en el oficio reclamado en el juicio de amparo subya cente, 
no se otorga la garantía de audiencia previa al importador que incurra en 
la citada causa de suspensión en el padrón respectivo, pues en dicho caso la 
sus pensión procederá de manera inmediata, según lo establece expresa
mente la parte final del segundo párrafo antes transcrito.—Bajo ese contexto, 
en el caso particular, el Juez de distrito recurrido actuó de manera correcta al 
determinar que la naturaleza jurídica de la suspensión decretada en forma 
inmediata en el caso contemplado en el numeral 27 del apartado a de la regla 
número 2.2.4. de las reglas de Carácter General en materia de Comercio exte
rior para dos mil siete, se trata de un acto privativo, porque evidentemente se 
traduce en la imposibilidad para la empresa quejosa de seguir importando 
mercancías, ya que en términos de lo dispuesto por la fracción iV del artículo 
59 de la ley aduanera, para importar mercancías es necesario encontrarse ins
crito en el padrón de importadores o, en su caso, en el padrón de importadores 
de sectores específicos que están a cargo del Servicio de administración tri
butaria.—por tanto, la citada medida de suspensión inmediata del padrón de 
importadores y/o del padrón de importadores de sectores específicos, conte
nida en la regla aludida en párrafos anteriores, se traduce en una supresión 
del derecho con que antes contaba la empresa contribuyente para importar mer
cancías, cuando se encontraba vigente en su registro ante el citado padrón, 
pues es evidente que la finalidad connatural de la citada medida de suspen
sión es impedir al contribuyente respectivo continuar ejerciendo la actividad 
de importar mercancías del extranjero; motivo por el cual, constituye un acto pri
vativo para los efectos de la garantía de audiencia que se debe otorgar previa
mente a la emisión del mismo, en términos de lo establecido por el artículo 14 
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de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—Sirve de apoyo 
a lo anterior, el contenido de la jurisprudencia número 40/96, emitida por el 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual aparece 
publicada en la página 5 del tomo iV, julio de 1996 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, correspondiente a la Novena Época, la cual es del te
nor siguiente: ‘aCtoS priVatiVoS Y aCtoS de moleStia. oriGeN Y eFeC
toS de la diStiNCióN.’ (se transcribe).—además, el caso de suspensión en 
estudio no puede considerarse como un ‘acto de molestia’, de acuerdo con la 
jurisprudencia transcrita con anterioridad, porque no se trata de un acto que 
restrinja de manera provisional un derecho con el objeto de proteger determi
nados bienes jurídicos, toda vez que la restricción provisional o preventiva a 
que se refiere la invocada jurisprudencia es aquella que se traduce en una 
medida cautelar dictada dentro de un procedimiento y, por ende, se encuen
tra a las resultas de lo que se resuelva de manera definitiva dentro del proce
dimiento en el cual se hubiese decretado; sin embargo, tal supuesto no su cede 
en el caso particular, pues la suspensión en el padrón de importadores conte
nida en el oficio reclamado en el juicio de amparo subyacente no se dictó dentro 
de algún procedimiento administrativo como medida cautelar y, por ende, no 
se encuentra a las resultas de algún procedimiento, sino que se trata de un acto 
aislado e independiente de algún procedimiento que, como se dijo, por sí 
mismo, impidió a la empresa quejosa importar mercancías, sin habérsele otor
gado la garantía de audiencia para defenderse en cuanto a la legalidad de dicha 
medida de suspensión en el padrón respectivo.—Sin que sea obstáculo para 
lo anterior, el hecho de que la regla 2.2.5. de las reglas de Carácter General en 
materia de Comercio exterior para dos mil siete disponga, en lo que aquí inte
resa, lo siguiente: (se transcribe).—del análisis del contenido de los citados 
párrafos es posible establecer que los mismos contemplan la posibilidad para 
el contribuyente, cuya inscripción hubiese quedado suspendida en el padrón 
de importadores y/o padrón de importadores de sectores específicos, de soli
citar que se deje sin efectos dicha suspensión a través de subsanar la causa 
por la que fue suspendido por la autoridad o allanarse a la irregularidad atri
buida, asumiendo las consecuencias jurídicas que de ello deriven.—pues bien, 
dichas posibilidades de subsanar la causa de suspensión o de allanarse a la 
misma no pueden ser consideradas como aspectos que sirvan para poner de 
manifiesto que el acto de suspensión se trate de un simple acto de molestia y 
no de un acto privativo, pues son aspectos que dependen del contribuyente y no 
de la autoridad, de tal suerte que la suspensión puede subsistir de manera 
indefinida mientras el contribuyente no realice alguna de las citadas acciones 
(subsanar la causal por la que fue suspendido o allanarse a la misma); motivo 
por el cual, no es jurídicamente posible considerar el acto de suspensión 
en estudio como un simple acto de molestia, sino privativo, pues no per mite 
ejer cer el derecho a seguir importando mercancías sin la garantía previa de 
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audien cia; además, no se trata de una medida cautelar dictada dentro de un 
procedimiento seguido en forma de juicio y, por ende, no se encuentra a las 
resultas de alguna diversa resolución de carácter definitivo, sino que surte 
sus efectos por sí mismo y subsiste como tal.—además, no debe perderse de 
vista que la posibilidad que consagran los párrafos transcritos para subsanar 
la causa de suspensión o allanarse a la misma, ninguna de ellas permite al 
contribuyente oponerse a la causa respectiva; esto es, si en el caso particular, 
a través del oficio reclamado se determinó que la empresa quejosa había in
currido en la causa de suspensión consagrada en el numeral 27, apartado a, 
de la regla 2.2.4. de las reglas de Carácter General en materia de Comercio 
exterior para dos mil siete, relativa a haber presentado documentación falsa en 
el pedimento de importación respectivo, la posibilidad de subsanar la misma 
o allanarse de ninguna manera le permiten oponerse a la causa de suspen
sión atribuida, pues la acción de subsanar únicamente implica corregir un 
defecto o una falta, pero de ninguna manera permite oponerse a la comisión de 
dicha falta que, en el caso particular, se traduciría en alegar y demostrar que 
los documentos acompañados al pedimento respectivo no resultaban falsos; 
mientras que el allanamiento significa el reconocimiento o aceptación de la 
causa atribuida, lo cual evidentemente tampoco permite oponerse o alegar 
en torno a no haber incurrido en la falta respectiva o demostrar que los docu
mentos respectivos no eran falsos.—por tanto, es evidente que la posibilidad 
que concede la regla 2.2.5. de las reglas de Carácter General en materia de 
Comercio exterior para dos mil siete, para subsanar la causa por la cual se 
decretó la suspensión de la empresa quejosa en el padrón de importadores 
y/o padrón de importadores de sectores específicos o, en su caso, de allanarse 
a la misma, en forma alguna pueden servir para considerar que la suspensión 
respectiva se trate de un acto de molestia y no de un acto privativo pues, 
como se dijo, tal circunstancia no resta al acto respectivo la calidad de un acto 
prohibitivo hacía la empresa perjudicada de poder seguir importando mercan
cías mientras subsista la suspensión en cuestión; es decir, ejercer el derecho 
respectivo; además, a través de subsanar o allanarse no es jurídicamente posi
ble inconformarse o controvertir la declaratoria sobre la falsedad de los do
cumentos acompañados al pedimento de importación respectivo; esto es, 
alegar y acreditar que los documentos en cuestión no eran falsos; de ahí que 
la suspensión en estudio sí resulte ser un acto privativo para los efectos de la 
procedencia del otorgamiento previo de la garantía de audiencia antes de su 
emisión, por así establecerlo el artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, tal como acertadamente lo determinó el Juez recu
rrido en la sentencia sujeta a revisión.—de esa manera, son infundados los 
argumentos que vierte la autoridad recurrente, en su primer agravio, en torno 
a que la regla 2.2.5. de las reglas de Carácter General en materia de Comercio 
exterior para dos mil siete, actualmente establecida en la regla 1.3.5. de las 
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reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior para dos mil diez 
establece la posibilidad de que la contribuyente suspendida pueda defender
se y demostrar que no incurrió en la conducta imputada, toda vez que, como se 
dijo en párrafos anteriores, dicha regla solamente se refiere a la posibilidad 
de subsanar o allanarse a la causa de suspensión respectiva, pero a través de 
esas vías no es jurídicamente posible controvertir la causa atribuida, que en 
el caso particular se traduce en alegar y acreditar que la documentación acom
pañada al pedimento de importación no era falsa, pues subsanar solamente 
implica corregir un error, pero no alegar que no existe tal error o falta; mientras 
que el allanamiento es reconocer y aceptar la falta atribuida; de ahí que en
tonces a través de la regla invocada con anterioridad no sea jurídicamente 
posible que la empresa quejosa hubiese podido defenderse y demostrar que 
no había incurrió (sic) en la causa de suspensión que le fue imputada a través 
de la resolución reclamada.—de igual forma, es infundado lo que sostiene la 
autoridad recurrente al manifestar que la suspensión del padrón de importa
dores solamente constituye una medida cautelar dictada por la autoridad con 
la finalidad de evitar que los contribuyentes que no cumplan con los requi
sitos y obligaciones de ley, efectúen operaciones en materia de comercio exte
rior y, por ende, se trata de un acto de molestia y no de un acto privativo.—Se 
dice que lo anterior resulta infundado porque, como se dijo en párrafos ante
riores, para que una medida cautelar pueda considerarse como un simple 
acto de molestia y no privativo, es indispensable que dicha medida se decrete 
dentro de un procedimiento seguido en forma de juicio, de tal suerte que la 
medida en cuestión estará a las resultas de lo que se resuelva en dicho proce
dimiento; de ahí que en la especie no se actualiza la hipótesis a que se refiere 
la jurisprudencia número 21/98, emitida por el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la cual aparece publicada en la página 18, tomo 
Vii, marzo de 1998, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, corres
pondiente a la Novena Época, la cual contiene el rubro y texto siguientes: ‘medi
daS CautelareS. No CoNStituYeN aCtoS priVatiVoS, por lo Que 
para Su impoSiCióN No riGe la GaraNtÍa de preVia audieNCia.’ (se 
transcribe).—además, no debe perderse de vista que los procedimientos segui
dos en forma de juicio, dentro de los cuales se decreta una medida cautelar, 
se encuentran sujetos a una temporalidad para su resolución, de ahí que la 
medida respectiva tenga la naturaleza de provisional, pues al momento de 
resolverse el procedimiento respectivo dentro del plazo legalmente estableci
do, se resolverá lo que en derecho corresponda de manera definitiva en cuanto 
a la medida cautelar, lo cual le da la naturaleza de un acto de molestia, pues 
se encuentra a las resultas del procedimiento administrativo o jurisdiccional 
en el cual se dicta; lo cual no se actualiza en el caso particular pues, como se 
dijo, la suspensión reclamada en el juicio de garantías subyacente no fue emi
tida dentro de un procedimiento seguido en forma de juicio, sino de manera 
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aislada y, por lo mismo, su duración no se encuentra sujeta a un determinado 
plazo de subsistencia sino que puede prevalecer de manera indefinida, lo cual 
le otorga la calidad de un acto privativo y no de molestia, como indebidamente 
se alega en el agravio en estudio, lo que se traduce en lo infundado de lo ale
gado sobre el particular.—es también infundado lo que sostiene la autoridad 
recurrente en torno a que, al momento de haberse determinado la naturaleza 
de la suspensión reclamada, se debió tomar en consideración la finalidad perse
guida con la citada suspensión; esto es, evitar que los contribuyentes que no 
cumplan con los requisitos y obligaciones de ley efectúen operaciones en ma
teria de comercio exterior; toda vez que el objetivo que se persigue con la sus
pensión en el padrón de importadores de los contribuyentes que no reúnan 
los requisitos y las obligaciones legalmente establecidos, no constituye un 
factor que sirva para determinar la naturaleza jurídica del acto suspensivo para 
establecer si se trata de un acto privativo o de un acto de molestia pues, para tal 
efecto, solamente deben tomarse en consideración los efectos que produce 
en la esfera jurídica del contribuyente el acto de suspensión que, en el caso 
particular, se tradujo en la imposibilidad a que fue sometida la empresa con
tribuyente quejosa para seguir ejerciendo el derecho de importar productos 
del extranjero, sin que previamente para ello se le hubiese otorgado la garan
tía de audiencia, lo cual se traduce en un acto de naturaleza prohibitiva, pues 
el hecho de que los contribuyentes deban reunir los requisitos legales para 
importar mercancías y las obligaciones que de ello deriven, no significa que 
arbitrariamente la autoridad pueda restringir el derecho respectivo sin otorgar 
la garantía de audiencia previamente a la suspensión respectiva.—en cuanto 
a la jurisprudencia número 17/2007, que invoca la autoridad recurrente, emi
tida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo 
rubro es: ‘proteCCióN al CoNSumidor. laS medidaS preCautoriaS 
CoNteNidaS eN el artÍCulo 25 BiS de la leY Federal relatiVa ViGeNte 
a partir del 4 de maYo de 2004, No CoNStituYeN aCtoS priVatiVoS, 
por lo Que No Se riGeN por la GaraNtÍa de preVia audieNCia.’, el 
cri terio contenido en la misma no resulta aplicable al caso particular, pues se 
trata de una medida precautoria emitida dentro de un procedimiento admi
nistrativo seguido en forma de juicio, lo cual, como se dijo en párrafos ante
riores, no sucede en la especie, ya que la suspensión en el padrón de importadores 
reclamada por la empresa quejosa no se dictó dentro de un procedimiento 
administrativo, sino que se hizo de manera aislada.—lo mismo sucede en 
cuanto a la diversa tesis aislada número lXXViii/2001, emitida por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro es: ‘aGeNte 
aduaNal. la SuSpeNSióN eN el eJerCiCio de SuS FuNCioNeS preViSta 
eN el artÍCulo 164, FraCCióN iV de la leY aduaNera No reQuiere 
el otorGamieNto de la GaraNtÍa de audieNCia preVia.’, así como a 
la diversa tesis aislada emitida por el Cuarto tribunal Colegiado en materia admi
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nistrativa del primer Circuito, cuyo rubro es: ‘aGeNte aduaNal. SuSpeNSióN 
de FuNCioNeS. eS uN aCto priVatiVo de CarÁCter proViSioNal.’, toda 
vez ‘que los criterios contenidos en las mismas tampoco resultan aplicables 
al caso particular, toda vez que parten del supuesto de que el acto respectivo 
se emitió dentro de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, 
lo cual, como se dijo, en el caso particular no acontece’.—a su vez, es también 
infundado lo que sostiene la autoridad recurrente en torno a que la propia 
regla 2.2.4. de las reglas de Carácter General en materia de Comercio exte
rior para dos mil siete, establece diversas hipótesis en las cuales la suspen
sión en el padrón de importadores y/o de importadores de sectores específicos 
se decreta de manera definitiva; pues dicha circunstancia no constituye un 
factor para considerar que el caso de suspensión en estudio no se trate 
de un acto privativo, pues esa calidad deriva de tratarse de un acto que impide 
el ejercicio del derecho para ejercer la actividad de importar mercancías del 
extranjero, con independencia de que de acuerdo con la legislación aplicable 
se trate o no de una llamada simplemente suspensión (sic) en el padrón respec
tivo o suspensión definitiva pues, como se dijo, esa denominación no le da el 
carácter de acto privativo o de molestia, sino los efectos de su naturaleza 
jurídica.—por otra parte, es infundado lo que sostiene la autoridad recurrente 
en torno a que el Juez de distrito no debió realizar un análisis en la sentencia 
recurrida de la regla 2.2.4. de las reglas de Carácter General en materia de 
Comercio exterior para dos mil siete, para con ello arribar a la conclusión de que 
el acto reclamado constituía un acto privativo y, por ende, frente al mismo 
debió operar la garantía de audiencia previa a su emisión, en términos de lo dis
puesto por el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.—Se dice que lo anterior resulta infundado, porque es evidente que 
para que el a quo pudiera motivar su resolución en torno a declarar fundado 
el concepto de violación expuesto por la empresa quejosa en su demanda de 
amparo relativo a la violación a su garantía de audiencia con motivo del acto 
reclamado, era necesario que hiciera un análisis jurídico del contenido de 
la regla 2.2.4. de las reglas de Carácter General en materia de Comercio exte
rior para dos mil siete, para de esa manera desentrañar su naturaleza jurídica 
y así poder establecer si se trataba de un acto privativo o de un acto de moles
tia, pues de ello dependería determinar si a tal acto le debía ser aplicable la 
garantía previa de audiencia o no, consagrada en el artículo 14 de la Consti
tución Federal; esto es, el estudio respectivo se trata del quehacer jurídico, es 
decir, el ejercicio de la función propia del juzgador de amparo al momento de 
emitir la sentencia respectiva para, de esa manera, cumplir con la obligación 
constitucional de fundar y motivar debidamente su resolución, tal como suce
dió en el caso particular.—en cuanto a los diversos criterios invocados por 
la autoridad recurrente en los motivos de agravio en estudio, consistentes en la 
sentencia dictada en el amparo en revisión registrado con el número 434/2009, 
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del índice del Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, la sentencia dictada en el amparo en revisión número 111/2009, del 
índice del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta 
región, sentencia dictada en el amparo en revisión número 337/2008, del índice 
del décimo Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito y la sentencia dictada en el amparo en revisión número 181/2011, del 
índice del Noveno tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito, este tribunal Colegiado no comparte el criterio contenido en dichas ejecu
torias, pues a través de las mismas se sostiene el criterio de que las reglas 
de Carácter General en materia de Comercio exterior aplicables, al establecer 
la posibilidad de subsanar la irregularidad que hubiese dado motivo a decre
tar la suspensión en el padrón de importadores, provoca que el acto de suspen
sión se trate de un acto de molestia y no privativo y, por ende, no le es aplicable 
la garantía de audiencia previa a que se refiere el artículo 14 de la Constitu
ción Federal; sin embargo, como se dijo en párrafos anteriores, a criterio de 
los suscritos magistrados, la citada posibilidad no permite controvertir o ale
gar sobre la inexistencia de la causa de suspensión atribuida ni demostrar tal 
circunstancia, pues la posibilidad de subsanar solamente implica corregir un 
error o falta, pero no desvirtuar dicho error o falta, es decir, que no hay error o 
falta.—tal situación pone de manifiesto la existencia de una posible contradic
ción de tesis entre el criterio sustentado por los tribunales Colegiados antes 
invocados, con el criterio sostenido por este tribunal Colegiado auxiliar en esta 
ejecutoria; motivo por el cual, con fundamento en el artículo 197a de ley de 
amparo se ordena hacer del conocimiento de la anterior situación a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para los efectos legales a que haya lugar.—en 
esas condiciones, al haber resultado infundados los agravios formulados por 
la autoridad recurrente, lo que procede es, en la materia de la revisión, confirmar 
en sus términos la sentencia impugnada, a través de la cual se concedió la pro
tección constitucional solicitada por la empresa denominada **********." 

II. El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver la ejecutoria dictada en la revisión administrativa 
434/2009, sostuvo lo siguiente:

"QuiNto.— … por otra parte, en el cuarto y sexto agravios la recurrente 
expresó, sustancialmente, lo siguiente: 1) Que le causa agravio el considerando 
sexto de la sentencia que se recurre en el que el Juez a quo dijo que la regla 
2.2.4. de las reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior no es 
violatoria de los artículos 14 y 16 constitucionales, en virtud de que la suspen
sión en el padrón de importadores no tiene la naturaleza de ser un acto pri
vativo definitivo y que existe un procedimiento para solicitar que se deje sin 
efectos la suspensión decretada contra la ahora quejosa **********, ello 
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mediante la presentación del formato denominado ‘solicitud de autorización 
para dejar sin efectos la suspensión en el padrón de importadores y/o en 
el padrón de importadores de sectores específicos’, de ahí que la medida im
puesta por la autoridad responsable, no implica una privación definitiva y, por 
tanto, no vulnera la garantía de audiencia, pues constituye una medida de carác
ter preventiva, respecto de la cual no rige la citada prerrogativa constitu cio
nal.—2) afirma que, contrario a lo señalado por el Juez, dicho numeral es 
inconstitucional por violar los derechos sustantivos de seguridad jurídica, al 
permitir que se suspenda a una sociedad, por la única razón de que a consi
deración de un verificador no pueda localizar en su domicilio fiscal a su repre
sentada, sin respetarle su garantía de audiencia, ya que contrario a lo señalado 
por el Juez de distrito, dicha causal no prevé ningún procedimiento de suspen
sión en el padrón, si no que se da de manera automática, ya que si bien dicho 
acto proviene del ejercicio de facultades discrecionales, tal facultad se encuen
tra limitada por lo que al efecto establece el artículo 16 constitucional.—3) agre
ga que, como se desprende de la regla de carácter general antes invocada, 
la autoridad responsable al expedir la regla 2.2.4. de las reglas de Carácter 
Gene ral en materia de Comercio exterior está emitiendo un acto de privación, 
como lo es el reclamado en la presente instancia, debiendo precisar el proce
dimiento que debía seguir la autoridad administrativa y, con base a ello, sus
tentar cons titucionalmente la aplicación de la regla antes mencionada, a efecto 
de sal vaguardar las garantías de audiencia y seguridad jurídica en los térmi
nos preceptuados por los artículos 14 y 16 de la Constitución General de la 
república.—4) Que lo determinado por el Juez a quo en la parte de la senten
cia que se controvierte, pasa por alto que con el contenido de la regla tachada 
de inconstitucional, se afectan de manera directa e inmediata derechos sus
tantivos de la quejosa al haberla suspendido del padrón de importadores y, por 
ende, impedirle el ejercicio de su objeto social y, por ende, de su actividad, con 
lo cual dicho acto de privación le está causando daños de imposible repa
ración.—5) Que el pleno de nuestro más alto tribunal ha sostenido que son 
actos privativos aquellos cuya finalidad connatural perseguida es la dismi
nución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho del gobernado, y la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos los autoriza solamente 
a través del cumplimiento de determinados requisitos precisados en su ar
tículo 14; mientras que los actos de molestia que, pese a constituir afectación 
a la esfera jurídica del gobernado no producen los mismos efectos que los 
pri vativos, pues sólo restringen de manera provisional o preventiva un dere
cho con el objeto de proteger determinados bienes jurídicos, son autorizados 
en su numeral 16, siempre y cuando se cumpla con los requisitos que éste dis
pone.—6) Que el perjuicio que se le ocasionó implica la violación de un de
re cho legítimamente tutelado, que es transgredido por la actuación de las 
auto ridades responsables, ya que es claro que al haberla suspendido del padrón 
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de importadores, constituye un acto que le causó una ejecución de imposible 
reparación, dado que le está impidiendo ejercer su objeto social.—7) Que el 
Juez a quo varió la litis al analizar el único agravio que se hizo valer al dar 
cumplimiento al requerimiento que le fue formulado a la quejosa, en virtud de 
que pasó por alto que en dicho agravio se hizo valer que la regla de carácter 
general en materia de comercio exterior 2.2.4. publicada en el diario oficial 
de la Federación el treinta de abril de dos mil ocho, a través de la cual las auto
ridades ejecutoras la suspendieron del padrón de importadores, pues conside
raron que se encuentra dentro del supuesto a que se refiere el punto 5 de la 
regla antes mencionada, ya que en la especie a través de la resolución conte
nida en el oficio **********, emitida por el jefe de departamento de la adua
na de Colombia en suplencia del administrador de esa misma aduana, en la 
foja 5, punto iii, transcribe el informe del verificador que fue comisionado 
para verificar el domicilio de la quejosa y en el que expresó esencialmente 
que no se localizó a la contribuyente quejosa y determinó una clasificación 
arancelaria diferente a la declarada en el pedimento, con lo que se actualizó 
la causal de suspensión prevista en la regla de carácter general en materia de 
comercio exterior 2.2.4 antes mencionada, la cual resulta inconstitucional, ya 
que viola las garantías de audiencia y seguridad jurídica establecidas por los 
artículos 14 y 16 constitucionales.—8) afirma lo anterior, pues considera que 
dicho numeral al permitir que se suspenda a una sociedad, por la única razón 
de que a consideración de un verificador no pueda localizar en su domicilio 
fiscal a la contribuyente, y al determinar la autoridad administrativa una cla
sificación arancelaria diferente a la que el agente o apoderado aduanal haya 
declarado en el pedimento, sin respetarle su garantía de audiencia, ya que 
dicha causal no prevé ningún procedimiento de suspensión en el padrón, sus
pensión que se da de manera automática, ya que si bien dicho acto proviene 
del ejercicio de facultades discrecionales, tal facultad se encuentra limi tada 
por lo que al efecto establecen los artículos 14 y 16 constitucionales.—9) insiste, 
que las autoridades responsables en el juicio de garantías actúan en forma 
inconstitucional, porque la amparista no ha sido notificada de algún proce
dimiento que cumpla con las formalidades que en atención a lo dispuesto por 
el artículo 14 de la Constitución Federal establece la propia regla 2.2.4., en 
sus párrafos finales.—10) Que para poder suspender del padrón de importa
dores a la quejosa, era necesario primero seguir el procedimiento establecido 
por el cuarto párrafo de la regla 2.2.4., y no en forma arbitraria y sin respetar 
la garantía de audiencia, proceder a dicha suspensión.—los aludidos agra
vios son infundados.—Ciertamente, tal como lo apreció el juzgador federal, el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante jurisprudencia 
40/96, estableció que la Constitución Federal regula de manera diferente los 
‘actos privativos’ y los ‘actos de molestia’, que se distinguen en que ‘… única
mente respecto de los primeros, es obligatorio para las autoridades respetar 
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la garantía de previa audiencia contenida en el artículo 14 constitucional.’.—
asimismo, en dicha jurisprudencia el más alto tribunal del país definió como 
‘acto privativo’ aquél regido por el artículo 14 constitucional (que establece la 
garantía de previa audiencia), que constituye un fin en sí mismo, con existencia 
independiente y cuyo objeto es producir como efecto la disminución, menos
cabo o supresión definitiva de un derecho del gobernado.—Y, como ‘acto de 
molestia’, el que tiene lugar cuando la privación no es la razón de ser del acto, 
sino que constituye una medida accesoria o preventiva, con el objeto de pro
teger determinados bienes jurídicos respecto del cual sólo es indispensable el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 16 constitucional; esto 
es, que se encuentre fundado y motivado.—la jurisprudencia a que se alude 
y en la que se contienen las premisas antes especificadas, se encuentra 
publicada en la página 5, tomo iV, julio de 1996, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: ‘aCtoS pri
VatiVoS Y aCtoS de moleStia. oriGeN Y eFeCtoS de la diStiNCióN.’ 
(se transcribe).—para dilucidar la constitucionalidad o no de un acto de auto
ridad impugnado como privativo, es necesario precisar si verdaderamente lo es, 
con el objeto de determinar si las autoridades deben o no respetar la garantía 
de previa audiencia, para lo cual es necesario atender a los lineamientos pun
tualizados en la jurisprudencia transcrita con antelación, es decir, atender 
a la finalidad que con el acto se persigue, esto es: ‘si la privación de un bien 
material o inmaterial es la finalidad connatural perseguida por el acto de auto
ridad, o bien, si por su propia índole tiende sólo a una restricción provisional.’.—
el artículo 59 de la ley aduanera establece: (se transcribe).—Con base en 
esta disposición, se expidieron las reglas de Carácter General en materia de 
Comercio exterior para dos mil ocho, dentro de las cuales se encuentra la regla 
2.2.4. (reclamada en el juicio de amparo indirecto), cuyo texto se transcribe 
a continuación: (se transcribe).—de esta transcripción se advierte que la regla 
que se tilda de inconstitucional, en todo momento se refiere al concepto ‘sus
pensión’, pero no al de ‘cancelación’ o ‘revocación’, por tanto, tal como lo esti
mó el juzgador federal, la regla de mérito no puede estimarse como privativa 
de derecho, sino constitutiva de molestias, el cual sólo dura hasta en tanto 
subsista tal suspensión, pero, en modo alguno, se trata de una supresión del 
derecho adquirido (permiso para importar).—además, no debe perderse de 
vista que la suspensión de la recurrente en el registro del padrón de importa
dores, se debió a que la contribuyente no fue localizada en su domicilio fiscal, 
actualizándose así el numeral 5 de la regla antes señalada, que dice: (se 
transcribe).—de lo aquí transcrito, se advierte que existe un procedimiento 
para solicitar que se deje sin efectos la suspensión, mediante la presentación 
del formato denominado ‘solicitud de autorización para dejar sin efectos la 
suspensión en el padrón de importadores y/o en el padrón de importadores 
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de sectores específicos’.—luego, si la suspensión fue con motivo de que la con
tribuyente no fue localizada en su domicilio fiscal y una vez que se aclare o se 
regularice tal situación, conforme al artículo 59 de la ley aduanera, se podrá 
levantar la medida cautelar decretada y la recurrente seguirá inscrita en el 
padrón de importadores; así, al desaparecer esa anomalía o irregularidad, desapa
recerá dicha causa que motivó la suspensión, por lo que, se reitera, no se trata 
de un acto que de manera definitiva prive al importador de su derecho adqui
rido, sino de una medida suspensiva provisional que únicamente pretende garan
tizar que los importadores de mercancías estén localizables en su domicilio 
fiscal, entre otros requisitos.—incluso, tal como lo apreció el a quo, la medida 
de suspensión impuesta no se encuentra en los supuestos de suspensión defi
nitiva a que alude la última parte de la regla que se tilda de inconstitucional, 
lo que permite concluir que constituye una medida provisional, para la cual no 
rige la garantía de audiencia que prevé el artículo 14 de la Constitución Fede
ral, cuya aplicación es para procedimientos que cuentan con plazos breves y 
cuyo fin es prevenir el peligro de la dilación, suplir interinamente la falta de 
una resolución asegurando su eficacia, aunado a que la suspensión decre
tada en el caso particular, constituye un instrumento de interés público al garan
tizar el desarrollo normal del procedimiento en materia de comercio exterior, y 
busca restablecer el ordenamiento jurídico conculcado, desapareciendo provi
sionalmente una situación que se reputa ilegal.—en esas condiciones, se 
reitera, no asiste razón a la recurrente cuando alega que sin que previamente 
hubiera sido oída y vencida en juicio o que hubiera tenido la oportunidad de 
ofrecer las pruebas, se decretó la suspensión en su contra; ello es así pues, 
como ya se estableció en párrafos precedentes, la suspensión que prevé la 
regla que tildó de inconstitucional, no constituye un acto privativo sino uno 
de molestia y, por ende, no se rige por la garantía de previa audiencia tutelada 
por el referido artículo 14 constitucional, pues aun cuando se afectan sus dere
chos de importar mercancías, ello no es definitivo; es decir, la regla 2.2.4. aun 
y cuando establece la suspensión de forma inmediata y sin que medie notifi
cación ni procedimiento alguno, no es inconstitucional, precisamente porque 
esta regla que regula la suspensión, al ser un acto de molestia, no se rige por 
la garantía de previa audiencia tutelada por el referido artículo 14 de la Cons
titución Federal, además, la suspensión de que se trata, al ser de carácter pro
visional, en la regla 2.2.5. se le otorga la oportunidad de que solicite se deje 
sin efectos tal medida y así aclarar o subsanar la irregularidad en que hubiese 
incurrido.—Sirve de ilustración a lo anotado, la jurisprudencia p./J. 21/98, 
sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 18, tomo Vii, marzo de 1998, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que se lee: ‘medidaS CautelareS. No CoNSti
tuYeN aCtoS priVatiVoS, por lo Que para Su impoSiCióN No riGe 
la GaraNtÍa de preVia audieNCia.’."
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III. el décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito, al resolver la revisión administrativa 337/2008, en 
la parte que aquí interesa, adujo lo siguiente: 

"SÉptimo.—en síntesis, se formularon los agravios siguientes: 1. la auto
ridad recurrente señala que es incorrecto que el Juez de distrito haya esti
mado que la regla 2.2.4., punto 8, de las reglas de Carácter General en materia 
de Comercio exterior para dos mil cuatro, al establecer los supuestos en los 
cuales procede la suspensión en el padrón de importadores y/o en el padrón de 
importadores de sectores específicos, resulta violatoria del principio de reserva 
de ley consagrado en el artículo 14 constitucional, porque la regla reclamada 
no establece una pena ni una sanción administrativa y, por ello, no transgrede 
el principio de reserva de ley.—2. la autoridad recurrente señala que la regla 
2.2.4., punto 8, de las reglas de Carácter General en materia de Comercio 
exterior para dos mil cuatro, al establecer los supuestos en los cuales procede 
la suspensión en el padrón de importadores y/o en el padrón de importado
res de sectores específicos, se apega al contexto legal que rige su emisión, es 
decir, al establecido en el artículo 59, fracción iV, de la ley aduanera.—el agra
vio sin tetizado en el punto 1, en el que la autoridad recurrente señala que es 
incorrecto que el Juez de distrito haya estimado que la regla 2.2.4., punto 8, 
de las reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior para dos 
mil cuatro, al establecer los supuestos en los cuales procede la suspensión 
en el padrón de importadores y/o en el padrón de importadores de sectores 
específicos, resulta violatoria del principio de reserva de ley consagrado en el 
artículo 14 constitucional, porque la regla reclamada no establece una pena 
ni una sanción administrativa y, por ello, no transgrede el principio de reserva de 
ley, resulta esencialmente fundado.—el artículo 21, párrafos tercero y cuarto, 
de la Constitución Federal establece: (se transcribe).—de acuerdo con el ar
tículo constitucional transcrito, corresponde exclusivamente a la autoridad 
judicial la imposición, modificación y duración de las penas y a la autoridad ad
mi nistrativa compete la aplicación de sanciones por las infracciones de los 
reglamentos gubernativos y de policía.—por ‘pena’ debe entenderse la san
ción que se impone a quien comete un acto delictuoso, o sea, un acto u omisión 
que se encuentra tipificado como delito; en cambio, la infracción administra
tiva es el acto u omisión que sancionan las leyes administrativas, razón por 
la cual se estima que las autoridades administrativas carecen de competencia 
para imponer penas a los particulares, dado que es una atribución exclusiva 
de la autoridad judicial.—los artículos 14, 16, 18, 19 y 20 de la Constitución 
Federal, en lo conducente, disponen: (se transcriben).—los artículos constitu
cionales transcritos evidencian que el concepto de pena debe ser interpretado 
en sentido estricto, no como una sanción en general, porque para identificar si 
tiene esa calidad es menester ponderar la infracción, el procedimiento y el órgano 
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que fue facultado legalmente para imponerla, dado que estos matices se des
prenden expresamente de la Constitución de los estados unidos mexicanos, 
siendo tales características las que enseguida se precisan: a) la pena deriva 
de una conducta delictiva o criminal de la persona y la infracción cometida 
se prevé exactamente como delito en una ley.—b) la pena dimana de un pro
ceso penal o criminal.—c) la pena se impone exclusivamente por autoridad 
judicial y puede traer como normal consecuencia la privación coactiva de la 
libertad del individuo por un plazo que puede exceder de las treinta y seis 
horas.—en tal virtud, la propia Constitución Federal distingue entre las penas 
en sentido estricto y las sanciones administrativas, porque estas últimas tienen 
relación con la infracción al cumplimiento de las normas administrativas, y 
son impuestas por una autoridad que es distinta de la judicial, la que desarrolla 
un procedimiento, no así un juicio, para calificar la conducta ilícita del indi
viduo, en tanto que lo relevante para determinar constitucionalmente si se trata 
de una pena o una sanción en general, no es atendiendo al tipo de la con
ducta, a la gravedad de la infracción, al bien jurídicamente tutelado o al fin de 
carácter represivo, preventivo o retributivo, sino la infracción, el juicio o proce
dimiento y el órgano que fue facultado legalmente para imponerla.—una vez 
que se ha hecho la distinción entre pena y sanción administrativa, debe tenerse 
presente la regla reclamada: reglas de Carácter General en materia de Comer
cio exterior para dos mil cuatro, publicadas en el diario oficial de la Federación 
de veintinueve de marzo de dos mil cuatro: (se transcribe).—la regla reclamada 
establece que para los efectos del artículo 59, fracción iV, de la ley aduanera, 
procede la suspensión en el padrón de importadores y/o en el padrón de 
impor tadores de sectores específicos cuando el contribuyente presente 
documenta ción falsa o que contenga datos falsos o inexactos, entre otros 
supuestos.—una vez precisado el contenido de la regla reclamada, es perti
nente señalar que la persona moral quejosa la reclama con motivo del oficio 
**********, de veinticuatro de enero de dos mil ocho, del administrador cen
tral de Contabilidad y Glosa, mediante el cual se ordena la suspensión de la 
persona moral quejosa en el padrón de importadores, por haber presentado 
un documento falso.—la interpretación literal de la regla reclamada eviden
cia, por sí misma, al establecer que serán suspendidos los contribuyentes que 
presenten documentos falsos o que contengan datos falsos o inexactos en el 
padrón de importadores y/o en el padrón de importadores de sectores especí
ficos, no establece una sanción, sino una consecuencia que recae por presen
tar documentos falsos o que contengan datos falsos o inexactos, lo que implica 
que aquélla no reviste la naturaleza de sanción administrativa.—Se consi
dera que la suspensión de que se trata constituye la pérdida de un atributo 
necesario para poder ejercer la actividad de importador, consistente en ‘que 
pre senten documentos falsos o que contengan datos falsos o inexactos’, 
porque si la regla cuestionada esta blece que será suspendido del padrón de 
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importadores y/o del padrón de impor tadores (sic) el contribuyente que pre
sente documentos falsos o que contengan datos falsos o inexactos, no puede 
entonces decirse que a tal determinación le revista la naturaleza de sanción 
administrativa, sino que, como se dijo, constituye la pérdida de un atributo 
necesario para ejercer la función de importador o, en otras palabras, se trata 
de un requisito esencial que el legislador tomó en cuenta para el inicio y para 
la continuación de la actividad; pues en caso de que el contribuyente impor
tador que presente documentos falsos o que contengan datos falsos o inexac
tos, trae como consecuencia la inaptitud de la quejosa para obtener el registro 
en el padrón de importadores, o bien, como ocurrió, para suspender a la que
josa en el padrón de importa dores y/o del padrón de importadores de sectores 
específicos.—es aplicable, por analogía, la tesis aislada 2a. lXXiii/2008, sus
tentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judi cial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXVii, junio de 2008, página 437, que indica: ‘aGeNte aduaNal. 
el artÍCulo 165, FraCCióN V, de la leY aduaNera Que eStaBleCe la 
CaNCelaCióN de la pateNte del miSmo al HaBer Sido CoNde
Nado eN SeNteNCia deFiNitiVa por la ComiSióN de delitoS FiSCa
leS, No preVÉ uNa SaNCióN admiNiStratiVa, por lo Que No eS 
Violatorio del artÍCulo 22 de la CoNSti tuCióN Federal.’ (se trans
cribe).—en resumen, debido a que la suspensión en el padrón de importado
res y/o del padrón de importadores por haber presen tado documentos falsos 
o que contengan datos falsos o inexactos no constituye una sanción admi
nistrativa, sino la pérdida de un atributo necesario para seguir ejerciendo la 
función respectiva, la regla reclamada no resulta violatoria del principio de ley 
consagrado en el artículo 14 constitucional y, por ende, que resulte fundado 
el agravio analizado.—debe precisarse que resulta innece sario analizar el 
agravio sintetizado en el punto 2, que hizo valer la autoridad recurrente, en 
virtud de que su estudio en nada variaría el sentido de la presente ejecutoria.—
Sirve de apoyo a lo anterior, por identidad de razón, la tesis de jurisprudencia 
sustentada por la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el informe de 1982, Séptima Época, parte ii, página 8, que 
indica: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.’ (se 
transcribe).—en razón de que el agravio analizado resultó fundado, con fun
damento en el artículo 91, fracción i, de la ley de amparo, deben anali zarse los 
restantes conceptos de violación expresados por la persona moral quejosa."

IV. el noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver la revisión administrativa 181/2011, sostuvo, en 
lo que interesa, lo siguiente:

"SÉptimo.—en su tercer agravio la autoridad manifiesta en esencia, 
que la Juez de distrito determinó indebidamente que el acto reclamado cons
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tituye un acto privativo que no respetó la garantía de seguridad jurídica esta
blecida en el precepto 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pero pasó por alto que constituye un acto de molestia, pues la sus
pensión de la quejosa en el padrón de importadores no tiene como finalidad la 
de menoscabar o suprimir algún derecho existente en la esfera jurídica, res
pecto del cual no es indispensable que, previamente, se brinde al sujeto la 
referida garantía.—agrega, que la Juez de amparo perdió de vista que la sus
pensión de la quejosa en el padrón de importadores, constituye una medida 
cautelar dictada por la autoridad con la finalidad de evitar que la contribu
yente, ahora quejosa, continúe efectuando operaciones de comercio exterior, 
pese haber incumplido con las obligaciones fiscales y aduaneras a las que se 
encuentra sujeta a efecto de poder importar.—añade, que la a quo soslayó el 
hecho de que la suspensión de la quejosa en el padrón de importadores tiene 
el carácter de temporal y no definitiva, pues se adopta como medida provisional 
ante ciertos riesgos o perturbaciones a las operaciones de comercio exterior 
por importadores que no han cumplido con los requisitos establecidos por la 
ley aduanera para realizar actividades de importación, la cual dejará de surtir 
efectos en el momento en que la quejosa acredite el debido cumplimiento de 
dichos requisitos.—Sostiene que la juzgadora no observó que el acto recla
mado no tiene por objeto la privación definitiva de algún derecho de la quejosa, 
sino sólo el evitar que se sigan efectuando operaciones de comercio exterior 
cuando un contribuyente ha incumplido con la normatividad que para el efecto 
de continuar importando se encuentra obligado a acatar; máxime, si la refe
rida suspensión no constituye una resolución definitiva, en tanto que podrá 
dejar de surtir sus efectos en el momento en que la quejosa demuestre el cum
plimiento de sus obligaciones fiscales.—Que, por tanto, la suspensión de la 
quejosa en el padrón de importadores no contraviene lo dispuesto por el ar
tículo 14 constitucional, toda vez que con base en la naturaleza de los actos 
de molestia, la autoridad responsable no se encuentra obligada a notificar dicho 
acto a la parte quejosa.—este tribunal Colegiado considera esencialmente fun
dados tales argumentos pues, contrario a lo sostenido por la Juez de distrito, 
el acto reclamado no reviste el carácter de privativo, por lo que la autoridad 
responsable no estaba obligada a otorgar a la quejosa previamente a su emi
sión la garantía de audiencia.—para demostrar la anterior afirmación, se esti
ma necesario reproducir el texto del artículo 14 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, el cual dispone: (se transcribe).—dicho pre
cepto constitucional instituye una de las garantías de seguridad jurídica hacia 
los gobernados, que constituye una limitante para el ejercicio de las facultades 
de las autoridades en sus diversas funciones, denominada garantía de audien
cia.—al respecto, debe precisarse que la garantía de audiencia atiende a dos 
aspectos: uno de forma y otro de fondo.—el primero comprende la existencia de 
un juicio seguido ante tribunales previamente establecidos, siguiendo las forma
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lidades esenciales del procedimiento; y el segundo constituye el fin último que 
persigue la garantía: evitar que se deje en estado de indefensión a las partes 
con el acto privativo, procurando un adecuado equilibrio procesal entre ellas, 
en aras de una sentencia justa y apegada a derecho.—así, los medios para 
ejercer debidamente el derecho fundamental de defensa son proporcionados 
al gobernado a través de las formalidades esenciales del procedimiento, las 
que le otorgan la oportunidad de probar su dicho y de acreditar el derecho que 
le asiste, y que consisten en: a) Que el afectado tenga conocimiento de la 
iniciación del procedimiento, del contenido de la cuestión que va a debatirse 
y de las consecuencias que se producirían en caso de que prospere la acción 
intentada; b) Que se le dé la oportunidad de presentar sus defensas, organi
zándose un sistema de comprobación, de tal forma que quien sostenga una 
cosa, pruebe su veracidad, y que quien tenga la postura opuesta, pueda tam
bién demostrarlo; c) Que una vez agotada la etapa anterior, se brinde a los 
interesados la oportunidad de presentar alegatos; y, d) Que el procedimiento 
concluya con una resolución completa, congruente e imparcial.—Sirve de apoyo 
a lo anterior, la jurisprudencia 47/95, del pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo ii, diciembre de mil novecientos noventa y cinco, página ciento treinta y 
tres, cuyos rubro y texto son los siguientes: ‘FormalidadeS eSeNCialeS 
del proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y 
oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.’ (se transcribe).—Confor
me al precepto constitucional y criterio jurisprudencial citados, para que una 
persona pueda ser válidamente privada de un derecho debe mediar un juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecidos en el que se cumplan 
las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedi
das con anterioridad al hecho.—establecido lo anterior, resulta conveniente 
precisar que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante 
jurisprudencia 40/96, estableció que la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos regula de manera distinta los actos privativos y los actos de 
molestia que se distinguen en que ‘únicamente respecto de los primeros, es 
obligatorio para las autoridades respetar la garantía de previa audiencia conte
nida en el artículo 14 constitucional’.—de igual forma, en esa jurisprudencia 
el más alto tribunal del país definió como acto privativo aquél regido por el 
artículo 14 constitucional (que establece la garantía de previa audiencia), que 
constituye un fin en sí mismo, con existencia independiente y cuyo objeto es pro
ducir como efecto la disminución, menoscabo o supresión definitiva de un 
derecho del gobernado.—por otro lado, señaló que el acto de molestia, es el 
que tiene lugar cuando la privación no es la razón de ser del acto, sino que cons
tituye una medida accesoria o preventiva, con el objeto de proteger determi
nados bienes jurídicos, respecto del cual sólo es indispensable el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por el artículo 16 constitucional; esto es, que se en



1540 FEBRERO 2012

cuentre fundado y motivado.—la jurisprudencia a que se alude y en la que 
se contienen las premisas antes especificadas, se encuentra publicada en 
la pági na 5, tomo iV, julio de 1996, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Fede ración y su Gaceta, que establece: ‘aCtoS priVatiVoS Y aCtoS de mo
leStia. oriGeN Y eFeCtoS de la diStiNCióN.’ (se transcribe).—así, para 
dilucidar la constitucionalidad o no de un acto de autoridad impugnado 
como privativo, es necesario precisar si verdaderamente lo es, con el objeto de 
determinar si las autoridades deben o no respetar la garantía de previa 
audiencia, para lo cual es necesario atender a los lineamientos puntualizados 
en la jurisprudencia transcrita, es decir, atender a la finalidad que con el acto 
se persigue, esto es, ‘si la privación de un bien material o inmaterial es la fina
lidad connatural perseguida por el acto de autoridad, o bien, si por su propia 
índole tiende sólo a una restricción provisional’.—para ello, resulta conve
niente traer a cuenta que el artículo 59, fracción iV, de la ley aduanera esta
blece: (se transcribe).—Con base en esta disposición, se expidieron las reglas 
de Carácter General en materia de Comercio exterior para dos mil diez, den
tro de las cuales se encuentra la regla 1.3.4., cuyo texto se transcribe a conti
nuación: (se transcribe).—de la reproducción que antecede se desprende 
que la suspensión decretada en contra de la empresa quejosa (fracción V) no es 
definitiva, ni puede considerarse como una cancelación o revocación, por tanto, 
tal como lo sostiene la autoridad recurrente la suspensión de la empresa que
josa en el padrón de importadores no puede estimarse como privativa de dere
chos, pues no disminuye, menoscaba ni suprime en forma definitiva algún 
derecho de la quejosa, sino que sólo dura hasta en tanto subsista tal suspen
sión, esto es, restringe de manera provisional o preventiva el derecho del impor
tador con el objeto de proteger determinados bienes jurídicos, pero en modo 
alguno se trata de una supresión definitiva del derecho a importar.—en efecto, 
para corroborar que la suspensión del padrón de importadores decretada en 
contra de la inconforme es de carácter provisional y temporal, basta con repro
ducir el contenido de la regla 1.3.5., que establece: (se transcribe).—de la 
transcripción que antecede, se advierte que existe un procedimiento para soli
citar que se deje sin efectos la suspensión decretada, mediante la presen
tación del formato denominado ‘solicitud de autorización para dejar sin efectos 
la suspensión en el padrón de importadores y/o en el padrón de importadores 
de sectores específicos’.—por tanto, si la suspensión de la empresa quejosa 
en el padrón de importadores fue con motivo de que no fue localizada en su 
domicilio fiscal, y una vez que se aclare o se regularice tal situación, se podrá 
levantar la medida cautelar decretada y la recurrente seguirá inscrita en el 
padrón de importadores, al desaparecer esa anomalía o irregularidad, desapa
recerá dicha causa que motivó la suspensión y por consiguiente la propia 
suspensión, por lo que, se reitera, no se trata de un acto que de manera defi
ni tiva prive al importador de su derecho adquirido, sino de una medida suspen
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siva provisional que únicamente pretende garantizar que los importadores de 
mercancías estén localizables en su domicilio fiscal, entre otros requisitos.—
máxime que la medida de suspensión impuesta no se encuentra en los su
puestos de suspensión definitiva a que alude la última parte de la regla 1.3.4., 
lo que permite concluir que constituye una medida provisional para la cual no 
rige la garantía de audiencia previa que prevé el artículo 14 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, cuya aplicación es para procedimien
tos que cuentan con plazos breves y cuyo fin es prevenir el peligro de la dilación, 
suplir interinamente la falta de una resolución asegurando su eficacia, aunado 
a que la suspensión decretada en el caso particular, constituye un instrumento 
de interés público al garantizar el desarrollo normal del procedimiento en ma
te ria de comercio exterior, y busca restablecer el ordenamiento jurídico concul
cado desapareciendo provisionalmente una situación que se reputa ilegal.—en 
esas condiciones, contrario a lo sostenido por la Juez del conocimiento, no era 
necesario otorgar a la quejosa la garantía de audiencia previamente a decre
tar la suspensión en el padrón de importadores pues, como ya se estableció 
en párrafos anteriores, la suspensión establecida en la fracción V de la regla 
1.3.4., no constituye un acto privativo sino uno de molestia y, por ende, no se 
rige por la garantía de previa audiencia tutelada por el referido artículo 14 cons
titucional, pues aun cuando se afectan sus derechos de importar mercancías, 
ello no es definitivo sino provisional; es decir, aun y cuando esa suspensión 
proceda de forma inmediata y sin mediar notificación ni procedimiento alguno, 
no es inconstitucional, precisamente porque al ser un acto de molestia no se 
rige por la garantía de previa audiencia tutelada por el referido artículo 14 de 
la Constitución Federal.—además, la suspensión de que se trata es provisio
nal precisamente porque en la regla 1.3.5. se otorga la oportunidad de que 
solicite se deje sin efectos tal medida y aclarar o subsanar la irregularidad en 
que se haya incurrido.—Sirve de apoyo la jurisprudencia p./J. 21/98, sustentada 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
18, tomo Vii, marzo de 1998, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que se lee: ‘medidaS CautelareS. No CoNStituYeN 
aCtoS priVatiVoS, por lo Que para Su impoSiCióN No riGe la GaraN
tÍa de preVia audieNCia.’ (se transcribe).—resulta ilustrativa al respecto, 
la jurisprudencia número p./J. 6/97, sustentada por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 5, tomo V, febrero de 
1997, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
establece: ‘aGeNte aduaNal, SuSpeNSióN eN el eJerCiCio de SuS FuN
CioNeS. el artÍCulo 147, FraCCióN X, de la leY aduaNera Que la 
preVÉ, reSpeta la GaraNtÍa de audieNCia, eN taNto Que diCHa me
dida eS de CarÁCter proViSioNal Y, por eNde, No CoNStituYe uN 
aCto priVatiVo (leGiSlaCióN ViGeNte eN mil NoVeCieNtoS NoVeNta 
Y treS).’ (se transcribe)."
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V. El Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, al resolver la revisión administrativa 111/2009, sostuvo, 
en lo que interesa, lo siguiente:

"SeXto.—los motivos de inconformidad hechos valer por la empresa 
quejosa, aquí recurrente, resultan ineficaces.—en ellos se alega que la Jueza de 
distrito consideró de manera ilegal que la regla 2.2.4. de las reglas de Carác
ter General en materia de Comercio exterior vigentes para dos mil ocho, encon
traba su soporte legal en el artículo 59, fracción iV, de la ley aduanera, ya que 
únicamente delimitaba lo dispuesto por este último precepto legal; sin em
bargo –aduce la recurrente–, tal numeral sólo impone como requisito para 
que los particulares importen mercancía que se encuentren inscritos en el 
padrón de importadores o, en su caso, en el padrón de importadores de secto
res específicos, pero en ningún momento establece la posibilidad de que los 
mismos sean suspendidos de dicho registro en caso de no cumplir con cier
tos requisitos, ni menos prevé otros supuestos en que pueda ser suspendido 
el registro de los contribuyentes en el referido padrón; es decir, únicamente 
se ñala los extremos que se deben cumplir a fin de que proceda la inscripción 
de un contribuyente en el padrón de importadores (estar al corriente de sus obli
gaciones fiscales, estar inscrito en el registro Federal de Contribuyentes y 
cumplir con los demás requisitos del reglamento de la ley aduanera y las 
reglas que para tales efectos expida la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público), mas no señala la posibilidad de que pueda suspender a los importa
dores inscritos, ni menos los supuestos bajo los cuales pueda llevarse a cabo 
tal suspensión.—por tanto, expone la recurrente, la a quo interpreta y aplica 
incorrectamente lo dispuesto por el artículo 59, fracción iV, de la ley aduanera, 
puesto que de su contenido no se desprende la posibilidad de suspender o 
cancelar a los importadores de su registro en el padrón de importadores o, en 
su caso, en el padrón de importadores de sectores específicos, por lo que si 
la regla de que se trata prevé la posibilidad de decretar la suspensión de di
cho padrón, además de establecer diversos supuestos por virtud de los cuales 
proceda tal suspensión, es evidente que la citada disposición miscelánea va 
más allá de lo dispuesto por la ley de la materia.—agrega, que la regla 2.2.4. 
de las reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior vigentes 
para dos mil ocho, establece una diversidad de supuestos en los que las auto
ridades aduaneras procederán a suspender el padrón de importadores, pero 
sin soportar tales hipótesis en alguna disposición legal en el sentido formal y 
material pues, insiste, en ningún momento la fracción iV del artículo 59 de la 
ley aduanera prevé la posibilidad de que sea suspendida la inscripción de los 
particulares en el padrón de importadores.—así, indica la recurrente que con
trario a lo determinado por la juzgadora federal la regla de referencia de nin
guna forma puede estar delimitando o regulando los extremos del artículo 59, 
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fracción iV, de la ley aduanera, pues la aludida regla define supuestos de sus
pensión y cancelación del padrón de importadores; mientras que el artículo 
de mérito prevé únicamente la obligación y requisitos para la inscripción de 
los particulares en dicho registro.—los referidos agravios resultan inoperan
tes, por insuficientes, porque la inconforme no controvierte todas las conside
raciones torales del fallo recurrido, en las que la juzgadora federal desestimó 
tal argumento, a saber: a) Se procedía al estudio del cuarto concepto de vio
lación relacionado con la inconstitucionalidad de la regla 2.2.4. de las reglas 
de Carácter General en materia de Comercio exterior para dos mil ocho, en el 
que se alegó que era violatoria de lo dispuesto en el artículo 89, fracción i, de 
la Constitución Federal, en relación con el artículo 33, fracción i, inciso g), del 
Código Fiscal de la Federación y 59, fracción iV, de la ley aduanera, debido a 
que la regla en mención preveía la suspensión del padrón de importadores 
a los particulares sin que mediara orden o resolución previa, sin que existiera 
algún precepto legal emitido por el Congreso de la unión que previera tal situa
ción, por lo que dicha regla iba más allá de lo previsto por las leyes fede
rales.—b) en respuesta a dicho concepto de violación, la Jueza de distrito 
expuso que el artículo 59, fracción iV, de la ley aduanera establecía que quie
nes importaran mercancía deberían estar inscritos en el padrón de importa
dores y, en su caso, en el padrón de importadores de sectores específicos, y 
que además deberían encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obli
gaciones fiscales, así como acreditar ante las autoridades aduaneras que se 
encontraban inscritos en el registro Federal de Contribuyentes, así como tam
bién cumplir con los demás requisitos que estableciera el reglamento y los que 
estableciera el Servicio de administración tributaria mediante reglas; luego, 
que al establecerse en la regla tildada de inconstitucional diversas hipótesis 
en las que sería procedente la suspensión en el padrón de importadores, no 
implicaba que dicha regla fuera más allá de la norma que complementaba, 
pues en el mismo se determinó que para importar mercancías, no sólo se nece
sitaba estar inscrito en el referido padrón, encontrarse al corriente con sus 
obligaciones fiscales y acreditar que se está inscrito en el registro Federal de 
Contribuyentes, sino además, el propio precepto señalaba que tenía que 
atenderse a los demás requisitos que estableciera el reglamento y el Servicio 
de administración tributaria mediante reglas, en el caso la 2.2.4., por tanto, 
resultaba inconcuso que dicha regla únicamente delimitaba el contenido del 
artículo 59 de la ley aduanera, pues el mismo imponía como requisito para 
los que importaran mercancía, el que se encontraran inscritos en el padrón 
de importadores o, en su caso, en el padrón de importadores de sectores espe
cíficos, lo que desde luego implicaba que no se haya suspendido esa ins
cripción, derivado de la actualización de alguna de las hipótesis que prevé la regla 
de mérito, de ahí la precitada regla no iba más allá de lo que ordenaba la ley 
aduanera.—c) Y que en cuanto a lo que se alegaba a que la regla 2.2.4. de las 
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reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior para dos mil 
ocho, violaba el artículo 89, fracción i, constitucional; al respecto, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que las reglas ge
nerales administrativas dictadas en ejercicio de una facultad conferida a una 
secretaría de estado o a un órgano desconcentrado por una ley expedida por el 
Congreso de la unión, correspondía a la categoría de ordenamientos que no 
eran legislativos ni de índole reglamentaria, sino que se referían a aspectos 
técnicos y operativos en materias específicas cuya existencia obedecía a 
los constantes avances de la tecnología y al acelerado crecimiento de la admi
nistración pública, que lo sostenido por la referida Segunda Sala se reflejó en la 
jurisprudencia de rubro: ‘ComiSióN NaCioNal de SeGuroS Y FiaNZaS. 
el artÍCulo 108, FraCCióN iV, de la leY GeNeral de iNStituCioNeS Y 
SoCiedadeS mutualiStaS de SeGuroS, Que la FaCulta para eXpe
dir reGlaS GeNeraleS admiNiStratiVaS, No Viola loS artÍCuloS 49 
Y 89, FraCCióN i, de la CoNStituCióN Federal.’; por lo que partiendo de 
esa premisa, la facultad otorgada en el artículo 59 de la ley aduanera, espe
cíficamente en donde se prevé que los importadores deberán ‘cumplir con los 
demás requisitos que establezca el reglamento y los que establezca el Servi
cio de administración tributaria mediante reglas’, no pugnaba con la facultad 
reglamentaria del presidente de la república, prevista en el artículo 89, frac
ción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues la 
mencionada atribución no entrañaba una delegación de facultades, ni cons
tituía una expansión en el ejercicio de la facultad reglamentaria, sino que se 
trataba de la asignación directa de una atribución para allanar la aplicación 
técnicooperativa de la ley dentro de su ámbito específico.—d) Que con las 
razones expresadas, procedía declarar infundado el concepto de violación de 
referencia.—luego, se pone de manifiesto que la recurrente pretende rebatir 
lo aquí expuesto en el inciso b), en cuanto a que la regla 2.2.4. de las reglas 
de Carácter General en materia de Comercio exterior para dos mil ocho, úni
camente delimitaba el contenido del artículo 59 de la ley aduanera, por lo que 
dicha regla no iba más allá de lo que ordenaba la indicada ley aduanera.—Sin 
embargo, el argumento de disenso en comento es ayuno en combatir lo aquí 
expuesto en el inciso c) de la sentencia recurrida, en la que se sostuvo que la 
regla 2.2.4. de las reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior 
para dos mil ocho, no violaba el artículo 89, fracción i, constitucional, porque 
la facultad otorgada en el artículo 59 de la ley aduanera, específicamente 
en donde se prevé que los importadores deberán ‘… cumplir con los demás 
requisitos que establezca el reglamento y los que establezca el Servicio de 
administración tributaria mediante reglas’, no pugnaba con la facultad re
glamentaria del presidente de la república prevista en el artículo 89, frac
ción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues la 
mencionada atribución no entrañaba una delegación de facultades, ni cons
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tituía una expansión en el ejercicio de la facultad reglamentaria, sino que 
se trataba de la asignación directa de una atribución para allanar la aplica
ción técnicooperativa de la ley dentro de su ámbito específico.—por tanto, 
este último argumento de la juzgadora federal, por sí solo, es suficiente para 
sustentar el sentido del fallo reclamado. de ahí que el agravio en estudio sea 
inoperante por insuficiente, pues aun cuando resultara fundado no podría con
ducir a revocar la sentencia recurrida.—Sirve de apoyo a lo anotado, la juris
prudencia ii.2o.C. J/9, que se comparte, sustentada por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, visible en la página 931, 
tomo iX, mayo de 1999, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que expresa: ‘aGraVioS iNSuFiCieNteS. eS iNNeCeSario Su 
eStudio Si lo aleGado No ComBate uN aSpeCto FuNdameNtal de 
la SeNteNCia reCurrida, Que por SÍ eS SuFiCieNte para SuSteN
tarla.’ (se transcribe).—a mayor abundamiento, independientemente de la 
conclusión aquí arribada, cabe agregar que en la ejecutoria que dio lugar a 
la jurisprudencia 2a./J. 107/2004, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página 109, tomo XX, septiembre de 2004, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: 
‘ComerCio eXterior. laS reGlaS GeNeraleS admiNiStratiVaS eN eSa 
materia puedeN reGular oBliGaCioNeS de loS GoBerNadoS, Siem
pre Y CuaNdo reSpeteN loS priNCipioS de reSerVa de leY Y reSerVa 
reGlameNtaria, Y Se apeGueN al CoNteXto leGal Y reGla meN tario 
Que riGe Su emiSióN.’, se precisó que las reglas Generales en materia de 
Comercio exterior son una especie de ‘reglas generales administrativas’, actos 
materialmente legislativos cuyo dictado tiene fundamento en una cláusula habi
litante prevista en una ley o en un reglamento, al tenor de la cual una autori
dad administrativa, diferente del presidente de la república, es dotada de la 
atribución para emitir disposiciones generales con la finalidad de particula
rizar lo previsto en una ley o en un reglamento.—en esa ejecutoria también 
se dijo que en el orden jurídico federal, las reglas generales administrativas se 
ubican por debajo de las leyes del Congreso de la unión y de los reglamentos 
del presidente de la república, son emitidas por autoridades administrativas 
diversas al titular del ejecutivo Federal con base en una disposición de obser
vancia general, formalmente legislativa o formalmente reglamentaria, que 
contiene una cláusula habilitante que, a su vez, se sustenta constitucional
mente en lo dispuesto, entre otros, en los artículos 73, fracción XXX, 89, frac
ción i y 90 de la Constitución General de la república.—así, en la ejecutoria 
se precisó que atendiendo al origen de la facultad para emitir reglas genera
les administrativas, así como a su jerarquía, podían señalarse como notas que 
las distinguen de otras disposiciones de observancia general, las siguientes: 
(se transcriben).—además, se indicó que en las reglas generales en materia de 
comercio exterior emitidas por el presidente del Servicio de administración 
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tributaria es posible, válidamente, regular obligaciones de los gobernados, 
siempre y cuando con ello no se vaya más allá o se rebase lo dispuesto en la 
respectiva cláusula habilitante y que en un juicio contencioso administrativo 
seguido ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, los gober
nados pueden válidamente plantear vicios de legalidad a las indicadas dispo
siciones de observancia general, inferiores a los actos formalmente legislativos 
y a los formalmente reglamentarios, siempre y cuando aquéllas se hayan apli
cado en perjuicio de los gobernados en la resolución administrativa expresa
mente impugnable o en el procedimiento que haya precedido a ésta.—en el 
caso concreto, el artículo 59, fracción iV, de la ley aduanera regula que los im
portadores de mercancías deberán cumplir ciertos requisitos, entre ellos, estar 
inscritos en el padrón de importadores y, en su caso, en el padrón de importa
dores de sectores específicos que están a cargo del Servicio de administración 
tributaria.—empero, el citado precepto no regula condiciones relacionadas 
con ese padrón de importadores, como son los requisitos de ingreso, perma
nencia, exclusión, separación, cancelación e incluso, suspensión, excepto tres 
requisitos indicados en el propio numeral para pertenecer a sus padrones, los 
cuales son, que los importadores se encuentren al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales, que acrediten ante las autoridades aduaneras 
que están inscritos en el registro Federal de Contribuyentes.—de manera que 
el desarrollo de esos elementos autoriza a la autoridad administrativa, a pre
cisar en reglamentos y disposiciones administrativas, dada la regla habilitante 
que se establece en ese precepto al referir: ‘y cumplir con los demás requisi
tos que establezca el reglamento y los que establezca el Servicio de adminis
tración tributaria mediante reglas.’.—por tanto, los requisitos relativos a la 
permanencia, suspensión o registro del padrón pueden ser previstos en dispo
siciones administrativas o reglamentarias, pues el legislador se limitó a prever 
la figura jurídica general que es la inscripción o creación de un padrón de im
portadores o padrón de importadores de sectores específicos, a declarar que 
ese padrón estaría a cargo del Servicio de administración tributaria, y todo lo 
con cerniente a su estructura, vigencia, funcionamiento, ingreso, permanencia, 
exclusión, cancelación o suspensión del registro, expresamente lo remitió a 
las disposiciones generales que mediante el reglamento o las reglas estable
cidas por el Servicio de administración tributaria fueran determinados me
diante esa regla habilitante.—de modo que es jurídicamente correcto que en 
el artículo 78 del reglamento de la ley aduanera se contemple la figura de 
la suspensión del registro del padrón de importadores y, por consiguiente, se 
detallen las causas por las que se origina esa suspensión en la regla 2.2.4. de 
las reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior para dos mil 
ocho.—Consecuentemente, se arriba a la conclusión de que, como atinada
mente lo apreció la juzgadora federal en el fallo recurrido, la regla 2.2.4. de las 
reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior para dos mil 
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ocho, se encuentra formalmente habilitada en el artículo 59, fracción iV, de la 
ley aduanera, por lo que dicha regla no va más allá de lo que ordena la pre
citada ley aduanera.—por otra parte, la inconforme alega que también resulta 
ilegal la consideración de la jugadora (sic) federal al estimar que la regla 2.2.4. 
de las reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior vigentes 
para el dos mil ocho, no era violatoria de la garantía de audiencia prevista en 
el artículo 14 constitucional, bajo el argumento de que la suspensión prevista 
por la referida regla constituía un acto de molestia, que no requería ser pre
viamente notificado al particular y respetar su garantía de audiencia, dado que 
no se trataba de un acto privativo de los derechos de la quejosa, es decir, la 
suspensión del padrón de importadores de un contribuyente constituía sim
plemente un acto de molestia y no un acto privativo de derechos, por lo que no 
existía ninguna obligación de cumplir con la audiencia previa; además, la regla 
de que se trata preveía un procedimiento para que los importadores solicita
ran la suspensión decretada para que se dejara sin efectos y se reactivaran 
en el padrón de importadores.—Sin embargo –dice la recurrente–, la suspen
sión prevista en la regla 2.2.4. de las reglas de Carácter General en materia 
de Comercio exterior vigentes para el dos mil ocho, sí constituye un acto pri
vativo de derechos y, por ende, resulta violatorio de la garantía de audiencia 
prevista en el artículo 14 constitucional, dado que éste exige que previo a que 
un particular sea privado de sus derechos o posesiones, se siga un proceso 
legal en el que se apliquen de manera correcta las formalidades esenciales 
del procedimiento, entre las cuales se encuentra la emisión de una resolución 
en la que se especifiquen los fundamentos y motivos en que se base el acto 
privativo de derechos de un particular.—Que un acto privativo es aquel por 
medio del cual una autoridad limitada o restringe a un gobernado de los dere
chos constituidos en su favor (como puede ser una inscripción en un registro 
o el mismo derecho a importar bienes); es decir, aquellos actos por medio de 
los cuales las personas pueden ser privadas de la vida, posesiones, propieda
des o derechos, son considerados actos privativos sin importar el nombre que 
se les otorgue a los mismos.—agrega, que si la autoridad emite un acto priva
tivo en contra de un particular, esto es, se lleva a cabo un acto por el cual se 
le limita o restringe el goce sus derechos, de sus propiedades o posesiones, 
dicho acto debe emitirse después de darse la oportunidad a los gobernados de 
comparecer en todas y cada una de las actuaciones y defenderse; en esos tér
minos, todo acto que vaya encaminado a limitar o restringir el goce de los dere
chos de un gobernado, constituye un acto privativo, mismo que debe ser emitido 
previo juicio que debe seguirse ante tribunales, en el que se contemplan las 
formalidades esenciales del procedimiento. para tal efecto, invoca el criterio 
de rubro: ‘alBaCea, remoCióN de plaNo de eSe CarGo. el artÍCulo 812 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS eN el eStado de oaXaCa, 
Que lo eStaBleCe, Viola el artÍCulo 14 CoNStituCioNal.’.—asimis
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mo, destaca la recurrente que la regla de que se habla no contempla un límite 
temporal durante el cual tendrá efectos la supuesta ‘suspensión’, lo cual con
vierte a la suspensión en el padrón de importadores, en un auténtico acto pri
vativo de derechos para el gobernado; pues un acto de autoridad que tenga 
carácter de ‘medida cautelar’ o ‘simple acto de molestia’, es un requisito sine 
qua non que dicha medida prevea una acotación temporal respecto de sus 
efectos pues, de lo contrario, dicho acto tendrá el carácter de privativo, ya que la 
afectación en los derechos del particular se prolongaría de manera indefinida; 
incluso, no se prevé notificación previa que garantice la garantía de audien
cia, por lo que el particular nunca conocerá el supuesto de infracción o irregu
laridad que se le impute.—por tanto, señala la inconforme, la suspensión en 
el padrón de importadores de ninguna manera tiene el carácter de un acto 
meramente de molestia, sino que es a todas luces privativo de los derechos del 
gobernado, en virtud de que sus efectos se prolongan durante el tiempo de 
manera indefinida, sin que las citadas reglas 2.2.4. y 2.2.5. establezca una apor
tación temporal para ello; de ahí que dicha suspensión sea un acto que debe 
respetar la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 constitucional, 
pues su inconstitucionalidad no deriva del hecho de que no se permita los 
con tribuyentes subsanar las supuestas irregularidades detectadas por las auto
ridades correspondientes para dejar sin efectos la suspensión del padrón de 
importadores y/o el padrón de importadores de sectores específicos, sino que 
la inconstitucionalidad de la regla en cuestión deriva de que la misma no da 
el debido cumplimiento a la garantía de audiencia consagrada en el artículo 
14 constitucional.—por tanto, alega la recurrente, que si de acuerdo con la 
regla 2.2.4. de las reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior 
para el dos mil ocho, las responsables suspendieron de su registro en el padrón 
de importadores, es inconcuso que está imposibilitada para llevar a cabo impor
taciones a nuestro país, derecho con que ya contaba por estar inscrita en el 
padrón de importadores en términos del artículo 59, fracción iV, de la ley adua
nera, y sin que previamente hubiera sido oída y vencida en juicio, o hubiera 
tenido la oportunidad de ofrecer las pruebas.—así, añade, resulta ilegal lo 
estimado por la Jueza de distrito en el sentido de que la regla de referencia 
no viola la garantía de audiencia prevista en artículo 14 constitucional, ya que 
existe la posibilidad de desahogar un procedimiento para que los particulares 
soliciten se deje sin efecto la suspensión decretada en su contra y ser reacti
vados en el padrón de importadores; pero, en su opinión, dicho procedimiento 
es posterior al que tuvo lugar el acto privativo de suspensión, mismo que re
sulta violatorio de la garantía de audiencia al no permitir al importador que mani
fieste lo que a su derecho convenga previo a ser suspendido.—lo anterior es 
así, concluye, pues el procedimiento para solicitar a las autoridades adua ne
ras correspondientes dejen sin efectos la suspensión en el padrón de impor
tadores y/o en el padrón de importadores de sectores específicos, se encuentra 
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previsto en la regla 2.2.5., empero, de ninguna forma subsana la inconstitu
cionalidad de la regla 2.2.4., que señala que la suspensión es de forma inme
diata y sin que medie notificación ni procedimiento alguno, esto es, sin dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14 constitucional.—los aludidos 
agravios son infundados.—Ciertamente, tal como lo apreció la juzgadora 
fede ral, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante juris
prudencia 40/96, estableció que la Constitución Federal regula de manera 
diferente los ‘actos privativos’ y los ‘actos de molestia’, que se distinguen en 
que: ‘… únicamente respecto de los primeros, es obligatorio para las autori
dades respetar la garantía de previa audiencia contenida en el artículo 14 
constitucional.’.—asimismo, en dicha jurisprudencia el más alto tribunal del 
país definió como ‘acto privativo’ aquél regido por el artículo 14 constitucio
nal (que establece la garantía de previa audiencia), que constituye un fin en sí 
mismo, con existencia independiente y cuyo objeto es producir como efecto 
la disminución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho del gober
nado.—Y, como ‘acto de molestia’, el que tiene lugar cuando la privación no 
es la razón de ser del acto, sino que constituye una medida accesoria o pre
ventiva, con el objeto de proteger determinados bienes jurídicos, respecto 
del cual sólo es indispensable el cumplimiento de los requisitos exigidos por el 
artículo 16 constitucional; esto es, que se encuentre fundado y motivado.—
la jurisprudencia a que se alude y en la que se contienen las premisas antes 
espe cificadas, se encuentra publicada en la página 5, tomo iV, julio de 1996, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto 
siguientes: ‘aCtoS priVatiVoS Y aCtoS de moleStia. oriGeN Y eFeCtoS 
de la diStiNCióN.’ (se transcribe).—para dilucidar la constitucionalidad o 
no de un acto de autoridad impugnado como privativo, es necesario precisar si 
verdaderamente lo es, con el objeto de determinar si las autoridades deben o 
no respetar la garantía de previa audiencia, para lo cual es necesario atender 
a los lineamientos puntualizados en la jurisprudencia transcrita con antelación, 
es decir, atender a la finalidad que con el acto se persigue, esto es: ‘si la pri
vación de un bien material o inmaterial es la finalidad connatural perseguida 
por el acto de autoridad, o bien, si por su propia índole tiende sólo a una res
tricción provisional.’.—el artículo 59 de la ley aduanera establece: (se trans
cribe).—Con base en esta disposición, como ya se dijo en párrafos precedentes, 
se expidieron las reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior 
para dos mil ocho, dentro de las cuales se encuentra la regla 2.2.4. (reclamada 
en el juicio de amparo indirecto), cuyo texto se transcribe a continuación: (se 
transcribe).—de esta transcripción se advierte que la regla que se tilda de incons
titucional, en todo momento se refiere al concepto ‘suspensión’, pero no al de 
‘cancelación’ o ‘revocación’, por tanto, tal como lo estimó la juzgadora federal, 
la regla de mérito no puede estimarse como privativa de derecho, sino cons
titutiva de molestias, el cual sólo dura hasta en tanto subsista tal suspensión, 
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pero en modo alguno se trata de una supresión del derecho adquirido (permi
so para importar).—además, no debe perderse de vista que la suspensión de 
la recurrente en el registro del padrón de importadores, se debió a que pre
sentó documentos con datos falsos, actualizándose así el numeral 27 de la 
regla antes señalada, que dice: (se transcribe).—de lo aquí transcrito, se 
advierte que existe un procedimiento para solicitar que se deje sin efectos la 
suspensión, mediante la presentación del formato denominado ‘solicitud de 
autorización para dejar sin efectos la suspensión en el padrón de importado
res y/o en el padrón de importadores de sectores específicos’.—luego, si la 
suspensión fue con motivo de haberse presentado documentos falsos y una vez 
que se aclare o se regularice tal situación, conforme al artículo 59 de la ley 
aduanera, se podrá levantar la medida cautelar decretada y la recurrente se
guirá inscrita en el padrón de importadores; así, al desaparecer esa anomalía 
o irregularidad, desaparecerá dicha causa que motivó la suspensión, por lo 
que, se reitera, no se trata de un acto que de manera definitiva prive al impor
tador de su derecho adquirido, sino de una medida suspensiva provisional 
que únicamente pretende garantizar que los importadores de mercancías pre
senten documentos válidos.—incluso, tal como lo apreció la a quo, la medida de 
suspensión impuesta no se encuentra en los supuestos de suspensión defini
tiva a que alude la última parte de la regla que se tilda de inconstitucional, lo 
que permite concluir que constituye una medida provisional, para la cual no 
rige la garantía de audiencia que prevé el artículo 14 de la Constitución Fede
ral, cuya aplicación es para procedimientos que cuentan con plazos breves y 
cuyo fin es prevenir el peligro de la dilación, suplir interinamente la falta de una 
resolución asegurando su eficacia, aunado a que la suspensión decretada en 
el caso particular, constituye un instrumento de interés público al garantizar el 
desarrollo normal del procedimiento en materia de comercio exterior y busca 
restablecer el ordenamiento jurídico conculcado, desapareciendo provisional
mente una situación que se reputa ilegal.—en esas condiciones, se reitera, no 
asiste razón a la recurrente cuando alega que sin que previamente hubiera 
sido oída y vencida en juicio o que hubiera tenido la oportunidad de ofrecer 
las pruebas, se decretó la suspensión en su contra; ello es así, pues como ya 
se estableció en párrafos precedentes, la suspensión que prevé la regla que 
tildó de inconstitucional, no constituye un acto privativo sino uno de molestia 
y, por ende, no se rige por la garantía de previa audiencia tutelada por el refe
rido artículo 14 constitucional, pues aun cuando se afectan sus derechos de 
importar mercancías, ello no es definitivo; por tanto, tampoco es atinado lo 
que señala que aun cuando la regla 2.2.5. prevé que se podrá solicitar ante las 
autoridades aduaneras dejen sin efecto la suspensión en el padrón de impor
tadores, pero de ninguna forma subsanaba la inconstitucionalidad de la regla 
2.2.4., que establece la suspensión de forma inmediata y sin que medie notifi
cación ni procedimiento alguno; precisamente, porque esta regla que regula 
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la suspensión, al ser un acto de molestia no se rige por la garantía de previa 
audiencia tutelada por el referido artículo 14 de la Carta magna, además, la sus
pensión de que se trata, al ser de carácter provisional, en la regla 2.2.5. se le 
otorga la oportunidad de que solicite se deje sin efectos tal medida, y así 
aclarar o subsanar la irregularidad en que hubiese incurrido.—Sirve de ilustra
ción a lo anotado, la jurisprudencia p./J. 21/98, sustentada por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 18, tomo Vii, marzo 
de 1998, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
se lee: ‘medidaS CautelareS. No CoNStituYeN aCtoS priVatiVoS, por 
lo Que para Su impoSiCióN No riGe la GaraNtÍa de preVia audieN
Cia.’ (se transcribe).—en otro contexto, la recurrente expone que es ilegal la deter
minación de la a quo al estimar que la regla impugnada no era violatoria del 
artículo 5o. constitucional, ya que no prohíbe a los importadores suspendidos 
llevar a cabo una actividad lícita o dedicarse a su profesión habitual, consis
tente en la importación de bienes a méxico; pues en su demanda de amparo 
manifestó que la suspensión en el padrón de importadores decretada en su 
contra limitaba su libre ejercicio de las actividades que realiza, es decir, que 
la suspensión de su registro en el padrón de importadores de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público implicaba un perjuicio en su actividad lícita en 
su patrimonio, ya que representa un impedimento directo y una constante para 
llevar a cabo la importación de bienes, lo cual formaba parte de su objeto 
social.—en ese sentido, destaca que la transgresión al principio tutelado por 
el artículo 5o. constitucional, es una violación que no cesa y se agota con su 
primera aplicación, pues día con día se actualiza una violación a la libertad 
del comercio para libre concurrencia a los procesos económicos, así como a 
la sana competencia, si bien la suspensión no se trata de una prohibición total 
a la realización de una actividad comercial o profesión en su contra, es evi
dente que en lo particular sí se ve afectada en su patrimonio al no permitirse 
que realice su objeto social, consistente, entre otras, en la importación y comer
cialización de mercancías y, por ende, no pueda percibir ingresos para su sub sis
tencia y para hacer frente a sus obligaciones frente a terceros.—los aludidos 
agravios son inoperantes por insuficientes, dado que la recurrente no comba
te en su totalidad los argumentos expuestos en la sentencia recurrida, en el 
sentido de que: ‘… deben declararse inoperantes los argumentos que realiza 
la quejosa en su tercer concepto de violación, en el sentido de que la suspen
sión del registro en el padrón de importadores viola la garantía que consagra 
el artículo 5o. de la Constitución Federal, en virtud de que le prohíbe dedicarse 
a una actividad lícita, que limita su libre ejercicio de comercio, ya que en vir
tud de la suspensión de que se trata no puede llevar a cabo la importación y 
comercialización de mercancías; lo anterior, porque como se precisó en párra
fos que preceden, la suspensión en el registro del padrón de importadores 
que prevé la regla 2.2.4. de las reglas de Carácter General en materia de Comer
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cio exterior, en específico el numeral 27, en relación con los párrafos segundo 
y tercero, no constituyen actos privativos, sino de molestia, de ahí que no 
pueda considerarse que la orden en estudio infrinja la garantía de libertad de 
comercio prevista en el artículo 5o. de la Norma Fundamental, pues no se le 
está privando del derecho que tiene para importar mercancías, ni se está 
cancelando o revocando ese derecho, sino que, por virtud de la suspensión 
en el registro del padrón de importadores, sólo se está suspendiendo el per
miso para importar, hasta en tanto regularice determinada situación en rela
ción con su actividad de importador …’.—Ciertamente, la inconforme soslaya 
combatir lo relativo a que sus conceptos de violación eran inoperantes, dado 
que la suspensión en el registro del padrón de importadores que prevé la regla 
2.2.4. de las reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior, en 
específico el numeral 27 en relación con los párrafos segundo y tercero, no 
cons tituían actos privativos, sino de molestia, de ahí que la orden de suspen
sión no infringía la garantía de libertad de comercio prevista en el artículo 5o. 
constitucional, porque no se le estaba privando del derecho para importar mer
cancías, ni se estaba cancelando o revocando ese derecho, sino sólo estaba 
suspendido el permiso para importar hasta en tanto regularizara su situación 
en relación con su actividad de importador.—al margen de lo anterior, a mayor 
abundamiento, debe decirse que la Jueza de distrito estuvo en lo correcto al 
estimar que la suspensión decretada en contra de la recurrente para importar 
mercancías, no infringe la garantía de libertad de comercio prevista en el 
artículo 5o. de la Carta magna, precisamente, porque su sustento se encuen
tra previsto en la regla 2.2.4. de las reglas de Carácter General en materia de 
Comercio exterior, y que no constituyen actos privativos, sino de molestia, como 
ya quedó precisado a lo largo de la presente ejecutoria; por tanto, a la recu
rrente no se le está impidiendo a que se dedique a importar mercancías, ni se 
está cancelando o revocando en forma definitiva su inscripción en el padrón de 
importadores, ni se le está prohibiendo a que se dedique a la profesión, indus
tria, comercio o trabajo que le acomode, ni menos se le impida dedicarse a 
un objeto social lícito, pues la regla de que se trata exclusivamente regula 
que para la importación de mercancías debe documentarse con documentos 
válidos; de ahí que al descubrirse que presentó documentos falsos trajo conse
cuencia que se decretara la suspensión de su registro en el padrón de impor
tadores, pero esa suspensión es temporal, hasta en tanto aclare o regularice 
su situación en relación con su actividad de importador. de ahí, como ya se dijo, 
el agravio en estudio es ineficaz.—Finalmente, la recurrente destaca que la 
Jueza de distrito indebidamente sostuvo que la suspensión en el padrón de 
importadores se encontraba fundada y motivada, situación que resulta a todas 
luces contraria a lo dispuesto por el artículo 16 constitucional, pues la a quo 
basó su determinación en un simple comunicado interno que a ella nunca le 
fue notificada, sino con posterioridad al acto arbitrario consistente en la sus
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pensión de su registro en el padrón de importadores.—por ello, alega que en la 
sentencia recurrida se pretende en forma ilegal determinar que la suspen
sión en el padrón de importadores se encuentra fundada y motivada, con un 
documento cuyo contenido era totalmente desconocido para ella al momento 
en que se llevó a cabo la citada suspensión, por lo que aduce que se dejó en 
un total estado de indefensión e inseguridad jurídica, en contravención al propio 
artículo 16 constitucional; documento éste que le fue dado a conocer con 
posterioridad a la arbitraria suspensión decretada en su contra en el padrón de 
importadores, esto es, se le dio a conocer la supuesta atenta nota número 
**********, de nueve de octubre de dos mil ocho, posterior al acto de sus
pensión; además, indica que la Jueza de distrito pasó por alto que para con
siderar que la suspensión de la quejosa del padrón de importadores se llevó a 
cabo atendiendo las garantías de legalidad y seguridad jurídica consagradas 
en el artículo 16 constitucional, se debió notificar la nota de referencia, previo 
a llevar a cabo la suspensión reclamada; máxime que supuestamente tal comu
nicado interno constituía el soporte legal para la suspensión decretada en su 
contra.—añade, no basta que la juzgadora federal señale que la suspensión 
del padrón de importadores supuestamente determinado en la atenta nota nú
mero **********, se decretó al actualizarse los supuestos previstos en el nume
ral 27 de las reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior 
vigentes para dos mil ocho, derivado de la aparente presentación de documen
tación falsa por parte de la recurrente, pues, en todo caso, dicha nota debió 
haber sido notificada previo a suspenderse su registro en el padrón de impor
tadores.—los agravios de mérito también son inoperantes por insuficientes, 
ya que la recurrente no controvierte todas las consideraciones torales del 
fallo recurrido, en las que la a quo sostuvo que: a) era infundado lo que alega 
la parte quejosa en el sentido de que la suspensión en el registro del padrón 
de importadores no estaba debidamente fundada ni motivada, ya que no se 
hizo de su conocimiento la suspensión en dicho registro, por lo que no se le 
dieron a conocer los fundamentos y motivos que sirvieron de base a las respon
sables para emitir tal acto, pues ni siquiera fue emitida resolución al res
pecto.—b) lo anterior se sostenía así, pues debía partirse de la base de que 
la autoridad responsable administrador central de Contabilidad y Glosa depen
diente del Servicio de administración tributaria, no estaba constreñida a seguir 
el procedimiento establecido en el segundo párrafo de la regla 2.2.4. de las 
reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior para dos mil 
ocho pues, en la especie, se había dictado la suspensión inmediata de la 
quejosa en el padrón de importadores, por actualizarse el supuesto previsto 
en el numeral 27 y, por ello, no existía la obligación de la autoridad de notificar 
previamente el acto controvertido, ya que tratándose de un acto de molestia, 
no era obligatoria la formalidad a que se encuentran obligados los actos pri
vativos, situación que quedó dilucidada al momento de estudiar la constitu
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cionalidad de la regla en comento.—c) Que el hecho de que el ordenamiento 
de mérito no obligaba a la autoridad a notificar previamente el acto controver
tido, por tratarse de un acto de molestia, ello no implicaba que no debía cum
plir con el imperativo constitucional previsto en el artículo 16, esto es, que el 
acto de molestia haya sido emitido por escrito por autoridad competente, en 
el que funde y motive la causa legal de su proceder.—d) Que después de 
haber analizado las constancias allegadas al juicio, contrario a lo que aducía 
la parte quejosa, la orden de suspensión en el registro del padrón importa
dores, si se encontraba fundada y motivada, ya que constaba por escrito en el 
que se expresaron con precisión el precepto legal aplicable al caso y las cir
cunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se tu
vieron en consideración para la emisión del acto, existiendo una adecuación 
entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso 
concreto se configuró la hipótesis normativa.—e) Que lo anterior se sostenía 
así, dado que de las referidas constancias se advertía la existencia de la ficha de 
información sobre la suspensión en el padrón de importadores, con número 
de folio **********, en la que previa fundamentación de la competencia del 
administrador central de Contabilidad y Glosa, en diversas disposiciones 
de la ley aduanera, de la ley del Servicio de administración tributaria y del 
reglamento interior del Servicio de administración tributaria, determinó que 
era procedente suspender de manera inmediata en el padrón de importado
res a la quejosa, derivado de la solicitud contenida en el oficio denominado 
‘atenta nota Núm. **********’, de nueve de octubre de dos mil ocho, y las 
documentales relacionadas con éste; además, se puntualizó expresamente 
que tal suspensión se determinaba por la regla 2.2.4., numeral 27, de las 
reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior para dos mil ocho, 
en virtud de que el contribuyente presentó documentación que contenía datos 
falsos, pues derivado de la revisión para verificar la validez de los certificados de 
origen y facturas emitidos por la compañía ********** (que exhibió la que
josa para amparar bienes que importó en el periodo comprendido del uno 
de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro), se determinó que 
eran certificados de origen no válidos, dado que tales certificados hacían refe
rencia a bienes que no calificaban como originarios y, por tanto, no podían 
amparar la aplicación del trato arancelario preferencial en la importación de 
bienes a méxico, por lo que se concluyó que la inconforme presentó documen
tación falsa o que contenía datos falsos, de ahí que se actualizaba la hipótesis 
prevista en el numeral 27 de la regla 2.2.4. de las reglas de Carácter General 
en materia de Comercio exterior para dos mil ocho.—Como se pone de mani
fiesto, la recurrente pretende atacar lo aquí expuesto en el inciso d), en cuanto 
a que la orden de suspensión en el registro del padrón importadores, sí se encon
traba fundada y motivada; pero el agravio de disenso omite rebatir lo aquí 
esta blecido como inciso b) de la sentencia recurrida, en la que se sos tuvo que 
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el administrador central de Contabilidad y Glosa dependiente del Servicio de 
administración tributaria no estaba obligado a seguir el procedimiento esta
blecido en el segundo párrafo de la regla 2.2.4. de las reglas de Carácter Gene
ral en materia de Comercio exterior para dos mil ocho pues, en la especie, se 
había dictado la suspensión inmediata de la quejosa en el padrón de impor
tadores, por actualizarse el supuesto previsto en el numeral 27 y, por ello, no 
existía la obligación de la autoridad de notificar previamente el acto contro
vertido, ya que tratándose de un acto de molestia, no era obligatoria la formali
dad a que se encuentran obligados los actos privativos.—entonces, este último 
argumento de la juzgadora federal, por sí solo, es suficiente para apoyar el 
sentido del fallo reclamado en esta parte impugnada, por ende, el agravio en 
análisis deviene inoperante por insuficiente, pues aun cuando resultara fun
dado no podría conducir a revocar la sentencia recurrida.—en mérito de las 
anteriores consideraciones, si no se advierte suplencia de la queja deficiente, 
en términos del artículo 76 Bis, fracciones i y iV, de la ley de amparo, lo que 
procede, en la materia de la revisión, es confirmar la sentencia recurrida."

Cuarto.—en principio, es relevante precisar que es criterio del pleno 
de este alto tribunal que para tener por configurada la contradicción de tesis, 
es innecesario que los elementos fácticos analizados por los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes sean idénticos, pues lo trascendente es que 
el criterio jurídico establecido por ellos en un tema similar sea discordante 
esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal pleno 
dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión fáctica 
analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tribunales 
Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la inexistencia 
de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior, de acuerdo a las tesis siguientes:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
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diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

"Novena Época
"instancia: pleno 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXX, julio de 2009
"tesis: p. XlVii/2009
"página: 67

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS."

Hechas las precisiones anteriores, conviene precisar los argumentos en 
que se basaron los tribunales contendientes en sus respectivas resoluciones.

I. Sexto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Tercera Región, al resolver la revisión administrativa auxiliar 466/2011, 
sostuvo:

 Que el a quo actuó de manera correcta en la sentencia reclamada al 
haber determinado que la resolución a través de la cual se decretó la suspen
sión de la empresa correspondiente, del padrón de importadores, constituye un 
acto privativo y, por ende, previamente a su emisión debió otorgarse la garan
tía de audiencia a la parte quejosa, en términos de lo dispuesto por el artículo 
14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

 Que se trata de un acto privativo, porque evidentemente se traduce en 
la imposibilidad para la empresa quejosa de seguir importando mercancías, 
ya que en términos de lo dispuesto por la fracción iV del artículo 59 de la ley 
aduanera, para importar mercancías es necesario encontrarse inscrito en el 
padrón de importadores.

 Que la finalidad connatural de la citada medida de suspensión, es 
impedir al contribuyente respectivo continuar ejerciendo la actividad de im
portar mercancías del extranjero; motivo por el cual, constituye un acto privativo 
para los efectos de la garantía de audiencia, que se debe otorgar previamente 
a la emisión del mismo.

 Que no puede considerarse como un acto de molestia, porque no se 
trata de un acto que restrinja de manera provisional un derecho con el objeto 
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de proteger determinados bienes jurídicos, toda vez que la restricción provi
sional o preventiva es aquella que se traduce en una medida cautelar dictada 
dentro de un procedimiento, sino que se trata de un acto aislado e indepen
diente, sin haberse otorgado la garantía de audiencia para defenderse en cuanto 
a la legalidad de dicha medida de suspensión en el padrón respectivo.

 Que las posibilidades de subsanar la causa de suspensión no pueden 
ser consideradas como aspectos que sirvan para poner de manifiesto que el 
acto de suspensión se trate de un simple acto de molestia y no de un acto pri
vativo, pues son aspectos que dependen del contribuyente y no de la autoridad; 
además de que a través de esas vías no es jurídicamente posible controvertir 
la causa atribuida.

 Que no se trata de una simple medida cautelar dictada dentro de un 
procedimiento seguido en forma de juicio y, por ende, no se encuentra a las 
resultas de alguna diversa resolución de carácter definitivo, sino que surte sus 
efectos por sí mismo y subsiste como tal.

 Que para que una medida cautelar pueda considerarse como un simple 
acto de molestia y no privativo, es indispensable que dicha medida se decrete 
dentro de un procedimiento seguido en forma de juicio; de ahí que en la espe
cie no se actualiza la hipótesis a que se refiere la jurisprudencia de rubro si
guiente: "medidaS CautelareS, No CoNStituYeN aCtoS priVatiVoS, 
por lo Que para Su impoSiCióN No riGe la GaraNtÍa de preVia 
audieNCia."

 Que los procedimientos seguidos en forma de juicio, dentro de los cua
les se decreta una medida cautelar, se encuentran sujetos a una temporali
dad para su resolución, de ahí que la medida respectiva tenga la naturaleza de 
provisional, lo cual no se actualiza en el caso en particular y, por lo mismo, su 
duración no se encuentra sujeta a un determinado plazo de subsistencia sino 
que puede prevalecer de manera indefinida, lo cual le otorga la calidad de un 
acto privativo y no de molestia.

 Que las diversas hipótesis establecidas en la regla 2.2.4., en las cuales 
la suspensión en el padrón de importadores se decreta de manera definitiva, 
no constituyen un factor para considerar que en el caso de suspensión en 
estudio no se trate de un acto privativo, pues esa calidad deriva de tratarse de 
un acto que impide el seguir ejerciendo el derecho de importar productos al 
extranjero.

 Que no se comparte el criterio contenido en las ejecutorias 434/2009, 
337/2008, 181/2011 y 111/2009, pues a través de las mismas se sostiene el 
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criterio de que las reglas de Carácter General en materia de Comercio exte
rior aplicables, al establecer la posibilidad de subsanar la irregularidad que 
hubiese dado motivo a decretar la suspensión en el padrón de importadores, 
provoca que el acto de suspensión se trate de un acto de molestia y no priva
tivo y, por ende, no le es aplicable la garantía de audiencia previa a que se 
refiere el artículo 14 de la Constitución Federal.

II. Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito, al resolver la ejecutoria dictada en la revisión administrativa 
434/2009, sostuvo:

 Que ciertamente, tal como lo apreció el juzgador federal, el pleno de 
este alto tribunal estableció que la Constitución Federal regula de manera 
diferente los "actos privativos" y los "actos de molestia", que se distinguen 
en que: "… únicamente respecto de los primeros, es obligatorio para las autori
dades respetar la garantía de previa audiencia contenida en el artículo 14 
constitucional".

 Que este alto tribunal definió como "acto privativo", aquél regido por 
el artículo 14 constitucional (que establece la garantía de previa audiencia), 
que constituye un fin en sí mismo, con existencia independiente y cuyo objeto 
es producir como efecto la disminución, menoscabo o supresión definitiva 
de un derecho del gobernado; y como "acto de molestia", el que tiene lugar 
cuando la privación no es la razón de ser el acto, sino que constituye una me
dida accesoria o preventiva, con el objeto de proteger determinados bienes jurí
dicos, respecto del cual sólo es indispensable el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por el artículo 16 constitucional, esto es, que se encuentre fundado 
y motivado.

 Que es necesario atender a la finalidad que con el acto se persigue, 
es decir: "si la privación de un bien material es la finalidad connatural perseguida 
por el acto de autoridad, o bien, si por su propia índole tiende sólo a una restric
ción provisional".

 Que la regla que se tilda de inconstitucional, en todo momento se re
fiere al concepto "suspensión", pero no al de "cancelación" o "revocación", por 
tanto, tal como lo estimó el juzgador federal, la regla de mérito no puede esti
marse como privativa de derechos, sino constitutiva de molestias, la cual sólo 
dura hasta en tanto subsista tal suspensión, pero en modo alguno se trata de 
una supresión del derecho adquirido (permiso para importar).

 Que conforme al artículo 59 de la ley aduanera, se advierte, existe un 
procedimiento para solicitar que se deje sin efectos la suspensión, mediante la 
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presentación del formato denominado "Solicitud de autorización para dejar sin 
efectos la suspensión en el padrón de importadores y/o en el padrón de impor
tadores de sectores específicos".

 Que si la suspensión fue con motivo de que la contribuyente no fue 
localizada en su domicilio fiscal, una vez que se aclare o se regularice tal situa
ción, se podrá levantar la medida cautelar decretada y seguirá inscrita en el 
padrón correspondiente; así, al desaparecer esa anomalía o irregularidad, 
desa parecerá dicha causa que motivó la suspensión; por lo que se reitera, no 
se trata de un acto que de manera definitiva prive al importador de su derecho 
adquirido, sino de una medida suspensiva provisional que únicamente pre
tende garantizar que los importadores de mercancías estén localizados en su 
domicilio fiscal, entre otros requisitos.

 Que la medida de suspensión aplicada no se encuentra en los su
puestos de suspensión definitiva a que alude la última parte de la regla que 
se tilda de inconstitucional, lo que permite concluir que, constituye una medida 
provisional, para la cual no rige la garantía de audiencia que prevé el artículo 
14 de la Constitución Federal.

 Que no asiste razón a la recurrente, cuando alega que sin que previa
mente hubiera sido oída y vencida en juicio o que hubiera tenido la oportuni
dad de ofrecer pruebas, se decretó la suspensión en su contra; ello es así 
pues, como ya se estableció, la suspensión que prevé la regla que tildó de 
inconstitucional, no constituye un acto privativo sino uno de molestia y, por 
ende, no se rige por la garantía de previa audiencia, pues aun cuando se 
afectan sus derechos de importar mercancías, ello no es definitivo.

 Que no obstante que la regla 2.2.4. establece la suspensión de forma 
inmediata y sin que medie notificación ni procedimiento alguno, no es incons
titucional, precisamente porque esta regla que regula la suspensión, al ser un 
acto de molestia no se rige por la garantía de previa audiencia.

 Que aunado a lo anterior, en la regla 2.2.5. se le otorga la oportunidad 
de que solicite se deje sin efectos tal medida, y así aclarar o subsanar la irre
gularidad en que hubiese incurrido, con base en la jurisprudencia de rubro 
siguiente: "medidaS CautelareS. No CoNStituYeN aCtoS priVatiVoS, 
por lo Que para Su impoSiCióN No riGe la GaraNtÍa de preVia 
audieNCia."

III. décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver la revisión administrativa 337/2008, sostuvo:
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 Que la regla reclamada, al no establecer una pena ni una sanción 
administrativa, no transgrede el principio de reserva de ley.

 Que por pena, debe entenderse la sanción que se impone a quien co
mete un acto delictuoso, o sea, un acto u omisión que se encuentra tipificado 
como delito; en cambio, la infracción administrativa es el acto u omisión que 
sancionan las leyes administrativas, razón por la cual se estima que las auto
ridades administrativas carecen de competencia para imponer penas a los 
particulares, dado que es una atribución exclusiva de la autoridad judicial.

 Que el concepto de pena, debe ser interpretado en sentido estricto, no 
como una sanción en general, porque para identificar si tiene esa calidad es 
menester ponderar la infracción, el procedimiento y el órgano que fue faculta
do legalmente para imponerla, dado que estos matices se desprenden expre
samente de la Constitución Federal.

 Que la propia Constitución Federal distingue entre las penas en sen
tido estricto y las sanciones administrativas, porque estas últimas tienen rela
ción con la infracción al cumplimiento de las normas administrativas, y son 
impuestas por una autoridad que es distinta de la judicial, la que desarrolla 
un procedimiento, no así un juicio.

 Que si se trata de una pena o una sanción en general, no es atendien
do al tipo de la conducta, a la gravedad de la infracción, al bien jurídicamente 
tutelado o al fin de carácter represivo, preventivo o retributivo, sino a la infrac
ción, el juicio o procedimiento y el órgano que fue facultado legalmente para 
imponerla.

 Que la regla reclamada establece que para los efectos del artículo 59, 
fracción iV, de la ley aduanera, procede la suspensión en el padrón de impor
tadores y/o padrón de importadores de sectores específicos cuando el con
tribuyente presente documentación falsa o que contenga datos falsos o 
inexactos, entre otros supuestos.

 Que la suspensión de que se trata constituye la pérdida de un atributo 
necesario para poder ejercer la actividad de importador, por lo que no puede 
decirse que a tal determinación le revista la naturaleza de sanción administra
tiva, sino que se trata de un requisito esencial que el legislador tomó en cuenta 
para el inicio y para la continuación de la actividad.

 Que la suspensión en el padrón de importadores, por haber presen
tando documentos falsos o que contengan datos falsos o inexactos, no consti
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tuye una sanción administrativa, sino la pérdida de un atributo necesario para 
seguir ejerciendo la función respectiva, por lo que la regla reclamada no resulta 
violatoria del principio de ley consagrado en el artículo 14 constitucional.

 Que los supuestos en los cuales puede perderse dicho registro, esta
blecidos en la regla reclamada, se estima que forman parte del contexto legal 
que rige su emisión.

IV. noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver la revisión administrativa 181/2011, sostuvo:

 Que el acto reclamado no reviste el carácter de privativo, por lo que la 
autoridad responsable no estaba obligada a otorgar a la quejosa previamente 
a su emisión la garantía de audiencia.

 Que debe precisarse que la garantía de audiencia atiende a dos aspec
tos, uno de forma y otro de fondo. el primero comprende la existencia de un 
juicio seguido ante tribunales previamente establecidos, siguiendo las forma
lidades esenciales del procedimiento; y el segundo constituye el fin último que 
persigue la garantía.

 Que los medios para ejercer debidamente el derecho fundamental de 
defensa proporcionados a través de las formalidades esenciales del proce
dimiento, son las que le otorgan la oportunidad de probar su dicho y de acredi
tar el derecho que le asiste.

 Que para que una persona pueda ser válidamente privada de un dere
cho debe mediar un juicio, seguido ante tribunales previamente establecidos, 
en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y confor
me a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

 Que la Constitución Federal regula de manera distinta los "actos priva
tivos" y los "actos de molestia", que se distinguen en que "únicamente respecto 
de los primeros, es obligatorio para las autoridades respetar la garantía de previa 
audiencia contenida en el artículo 14 constitucional".

 Que este alto tribunal definió como "acto privativo", aquél regido por 
el artículo 14 constitucional (que establece la garantía de previa audiencia), 
que constituye un fin en sí mismo, con existencia independiente y cuyo objeto 
es producir como efecto la disminución, menoscabo o supresión definitiva de 
un derecho del gobernado; y como "acto de molestia", el que tiene lugar 
cuando la privación no es la razón de ser del acto, sino que constituye una me
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dida accesoria o preventiva, con el objeto de proteger determinados bienes 
jurídicos, respecto del cual sólo es indispensable el cumplimiento de los requi
sitos exigidos por el artículo 16 constitucional, esto es, que se encuentre fun
dado y motivado.

 Que para dilucidar la constitucionalidad de un acto de autoridad im
pugnado como privativo, es necesario precisar si verdaderamente lo es, con 
el objeto de determinar si las autoridades deben o no respetar la garantía de 
previa audiencia.

 Que se debe atender a la finalidad que con el acto se persigue, esto 
es: "si la privación de un bien material o inmaterial es la finalidad connatural 
perseguida por el acto de autoridad, o bien, si por su propia índole tiende sólo a 
una restricción provisional".

 Que la suspensión decretada no es definitiva, ni puede considerarse 
como una cancelación o revocación, por tanto, tal como lo sostiene la autori
dad recurrente, la suspensión de la empresa quejosa en el padrón de impor
tadores no puede estimarse como privativa de derechos, pues no disminuye, 
menoscaba ni suprime en forma definitiva algún derecho de la quejosa, sino 
que sólo dura hasta en tanto tal suspensión, esto es, restringe de manera 
provisional o preventiva el derecho del importador con el objeto de proteger 
determinados bienes jurídicos, pero en modo alguno se trata de una suspen
sión definitiva del derecho de importar.

 Que además existe un procedimiento para solicitar que se deje sin 
efectos la suspensión decretada, mediante la presentación del formato deno
minado: "Solicitud de autorización para dejar sin efectos la suspensión en el 
padrón de importadores y/o en el padrón de importadores de sectores 
específicos".

 Que si la suspensión de la empresa quejosa en el padrón de importa
dores se dio con motivo de que no fue localizada en su domicilio fiscal, una vez 
que se aclare o se regularice tal situación, se podrá levantar la medida cau
telar decretada y la recurrente seguirá inscrita en el padrón correspondiente; 
así, al desaparecer esa anomalía o irregularidad, desaparecerá dicha causa que 
motivó la suspensión; por lo que no se trata de un acto que de manera defini
tiva prive al importador de su derecho adquirido, sino de una medida provisio
nal que únicamente pretende garantizar que los importadores de mercancías 
estén localizados en su domicilio fiscal, entre otros requisitos.

 Que la medida de suspensión impuesta no se encuentra en los supues
tos de suspensión definitiva a que alude la última parte de la regla que se tilda 
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de inconstitucional, lo que permite concluir que constituye una medida provi
sional para la cual no rige la garantía de audiencia que prevé el artículo 14 de 
la Constitución Federal.

 Que, contrario a lo sostenido por la Juez del conocimiento, no era nece
sario otorgar a la quejosa la garantía de audiencia previamente a decretar la 
suspensión en el padrón de importadores pues, como ya se dijo, no constituye 
un acto privativo sino uno de molestia y, por ende, no se rige por la garantía 
de previa audiencia tutelada por el referido artículo 14 constitucional.

 Que aun cuando esa suspensión proceda de forma inmediata y sin 
mediar notificación ni procedimiento alguno, no es inconstitucional, preci
samente porque al ser un acto de molestia no se rige por la garantía de previa 
audiencia.

 Que la suspensión de que se trata es provisional, precisamente porque 
en la regla 1.3.5. se otorga la oportunidad de que solicite se deje sin efectos tal 
medida y aclarar o subsanar la irregularidad en que se haya incurrido, sir viendo 
de apoyo la jurisprudencia de rubro siguiente: "medidaS CautelareS. No 
CoNStituYeN aCtoS priVatiVoS, por lo Que para Su impoSiCióN 
No riGe la GaraNtÍa de preVia audieNCia."

V. El Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Cuarta Región, al resolver la revisión administrativa 111/2009, sostuvo:

 Que los agravios hechos valer por la recurrente quejosa resultaban 
ineficaces, en razón de que con ellos no se controvirtieron la totalidad de los 
argumentos en los que se basó la a quo al negar el amparo solicitado.

 Que ello era así, dado que la recurrente pretendía rebatir lo expuesto en 
el inciso b), en cuanto a que la regla 2.2.4. de las reglas de Carácter General 
en materia de Comercio exterior para dos mil ocho, únicamente delimitaba el 
contenido del artículo 59 de la ley aduanera.

 Que sin embargo, con esos argumentos no combatía lo expuesto en 
el inciso c) de la sentencia recurrida, en la que sostuvo que la regla 2.2.4. de 
las reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior para dos mil 
ocho, no viola el artículo 89, fracción i, constitucional, porque la facultad otor
gada en el artículo 59 de la ley aduanera, en la parte que interesa, no pugna 
con la facultad reglamentaria del presidente de la república prevista en el 
artículo 89, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, dado que no constituye una delegación de facultades, ni constituía 
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una expresión en el ejercicio de la facultad reglamentaria, sino una atribu
ción para allanar la aplicación técnicooperativa de la ley dentro de su ámbito 
específico.

 asimismo, el órgano colegiado precisó que, no obstante la conclusión 
alcanzada, abundando en razones sostuvo que debía tenerse en cuenta la juris
prudencia 2a./J. 107/2004, en la que se determinó que las reglas generales 
administrativas en materia de comercio exterior, pueden regular obligaciones de 
los gobernados, siempre que respeten los principios de reserva de ley y reserva 
reglamentaria y se apeguen al contexto reglamentario que los rige.

 en ese contexto, señaló que resultaban infundados los argumentos 
de la recurrente en los que adujo que la suspensión del registro del padrón de 
importadores con fundamento en la regla 2.2.4. de las reglas de Carácter 
General en materia de Comercio exterior era ilegal, pues tal como había sos
tenido la Juez Federal y con base en la jurisprudencia 40/96, del pleno de la 
Suprema Corte, dicha suspensión no constituía un acto privativo, sino un acto 
de molestia. 

 Que ello era así, pues del análisis del artículo 59 de la ley aduanera, 
así como de las reglas impugnadas se desprendía que se hace referencia al 
concepto de suspensión y no al de cancelación o revocación que, por tanto, 
la sanción contenida en la citada regla, no podía estimarse como privativa de 
derechos, sino constitutiva de molestias, la cual únicamente durará en tanto sub
sista la suspensión y que, en la especie, dicha sanción se había impuesto por 
la presentación de datos falsos.

 Que además, no debía perderse de vista que la propia norma impug
nada prevé un procedimiento para solicitar que se deje sin efectos la suspen
sión, una vez que se regularice, acredite o subsane el error o inconsistencia 
de que se trate. 

ahora, conforme a los datos enunciados habrá que determinar los 
aspectos jurídicos en que los tribunales Colegiados adoptaron posturas contra
dictorias, si es que existen; y en su caso, delimitar el punto jurídico que esta 
Segunda Sala debe resolver.

Con esa finalidad, deben precisarse, primero, los elementos que son 
comunes en los amparos en materia administrativa que dieron origen a la pre
sente contradicción:

• Se trata de asuntos en los que se reclamó la inconstitucionalidad 
de las reglas en materia de Comercio exterior, así como el artículo 59 de la 
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ley aduanera, al haberles aplicado la sanción consistente en la suspensión 
temporal del padrón de importadores.

• Se analizó el tema relativo a si dicha suspensión se trata de un acto pri
vativo o un acto de molestia y, si en su caso, operaba la garantía de audiencia 
previa.

así, mientras que el Sexto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región sostuvo que efectivamente la resolución a través de 
la cual se decretó la suspensión de la quejosa, del padrón de importadores, 
constituye un acto privativo y, por consecuencia, previo a su emisión, se debió 
otorgar la garantía de audiencia a la parte quejosa, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 14 constitucional; el Quinto tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito, el Noveno tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Cuarta región sostuvieron que los actos consistentes en la sus
pensión del padrón de importadores no constituyen un acto privativo, por lo 
que la autoridad no estaba obligada a otorgar a la quejosa previamente a su 
emisión, la garantía de audiencia, dado que la suspensión decretada no es 
definitiva ni puede considerarse como una cancelación o revocación.

en tanto, el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia administra
tiva del primer Circuito determinó que la resolución consistente en la suspen
sión del padrón de importadores, al no establecer una pena ni una sanción 
administrativa, no viola el principio de reserva de ley; que ello es así, ya que 
por pena, debe entenderse la sanción que se impone a quien cometa un acto 
delictuoso, ya sea por acción u omisión, además de que la propia Constitu
ción Federal distingue entre las penas en sentido estricto y las sanciones admi
nistrativas y que, en la especie, la suspensión constituye la pérdida de un 
atributo necesario para ejercer la actividad de importador, por lo que no puede 
tener la naturaleza de sanción administrativa.

 
Conforme a lo anteriormente expuesto, el punto de contradicción se cen

tra en determinar si la resolución a través de la cual se decreta la suspensión 
temporal del padrón de importadores de una persona física o moral dedicada 
a la importación de mercancías, constituye un acto privativo o un acto de moles
tia y, con base en ello, si debe otorgarse la garantía de audiencia previa al acto.

derivado de lo anterior, esta Segunda Sala estima que no participa en 
la presente contradicción, el criterio emitido por el décimo Sexto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito porque, en el punto 
específico, analizó y resolvió un argumento diverso al expuesto ante los otros 
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tribunales Colegiados, como lo es el tema relativo a si se trataba de una pena o 
una sanción administrativa y si, en su caso, transgredía el principio de reserva 
de ley, el cual no fue hecho valer ni analizado por los demás tribunales con
tendientes.

No demerita la existencia del punto de contradicción, que el Noveno 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito haya anali
zado las reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior para dos 
mil diez 1.3.4., en tanto que los otros tribunales analizaron la regla 2.2.4. de 
Carácter General de Comercio exterior para dos mil ocho, porque en am
bos casos se analizó el tema relativo a si la suspensión del padrón de importa
 dores, por no haber sido localizado en el domicilio señalado para ese efecto, 
constituye un acto privativo o un acto de molestia.

QuiNto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el crite
rio que a continuación se define, atento a las consideraciones siguientes:

Como se precisó con antelación, el punto de contradicción radica en 
determinar, en principio, si la resolución consistente en la suspensión del 
padrón de importadores constituye un acto privativo o de molestia y si en la 
especie opera la garantía de audiencia previa.

a ese respecto, cabe señalar que el tribunal pleno de este alto tribunal, 
al resolver el amparo en revisión 576/95, en sesión de treinta de octubre de 
mil novecientos noventa y cinco, hizo la distinción entre actos privativos y 
actos de molestia en el que, sustancialmente, sostuvo:

"artículo 14. Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anteriori
dad al hecho.—esto es, para los efectos de dicho artículo, por acto de priva
ción debe entenderse aquel que tiene como fin la disminución, menoscabo o 
supresión definitiva de un derecho del gobernado, sin embargo, no todo acto de 
autoridad provoca esos efectos, no obstante que exista una afectación a la es
fera jurídica del gobernado.—en efecto, existen actos que restringen el ejer
cicio de un derecho en forma provisional o preventiva pero no tiene la finalidad 
de privar en forma definitiva de dicho derecho a su titular, sino que se trata de 
medidas provisionales establecidas por el legislador para proteger determi
nados bienes jurídicos, en tanto se decide si procede o no la privación defi
nitiva.—por lo que, no basta que un acto de autoridad produzca una afectación 
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en el ámbito jurídico para que se repute ‘acto de privación’ en los términos del 
segundo párrafo del artículo 14 constitucional puesto que para ello es menester 
que la merma o menoscabo tengan el carácter de definitivos.—en conclusión, 
si la privación de un bien material o inmaterial, bajo los aspectos indicados 
anteriormente es la finalidad connatural perseguida por un acto de autoridad, 
éste asumirá el carácter de privativo; por el contrario, si cualquier acto auto
ritario por su propia índole, no tiende a dicho objetivo sino que la restricción 
provisional es sólo un medio para lograr otros propósitos, no será acto priva
tivo sino de molestia.—en tal virtud, el artículo 14 constitucional, en su segundo 
párrafo exige el respeto a la garantía de audiencia antes de que produzcan 
aquellos actos que en definitiva priven de sus bienes o derechos, en tanto 
que, los actos que no produzcan esos efectos estarán regulados sólo por el 
artículo 16 de la propia Constitución.—de lo antes expuesto se puede con
cluir que son conformes a la Constitución y al sentido esencial de su artículo 
14, no obstante que no exijan la observancia de la garantía de previa audien
cia, todas aquellas disposiciones legales que autorizan decretar la práctica 
de diversas medidas provisionales o cautelares, como sucede por ejemplo con: 
el aseguramiento de alimentos en donde la naturaleza de las cosas no puede 
admitir la espera de la tramitación integral del juicio; igual ocurre cuando existe 
peligro de que desaparezcan o se oculten los bienes del demandado, por lo 
que se justifican los embargos precautorios; las necesidades de crédito justi
fican la tramitación de juicios de carácter ejecutivo, que se inician precisa
mente mediante procedimiento de ejecución. es decir, son las características 
inherentes a tales providencias las que justifican su existencia, pero en su 
carácter de provisionales es donde radica su constitucionalidad, por no tra
tarse de actos privativos sino de medidas provisionales o cautelares.—resulta 
aplicable al caso concreto, por analogía, la tesis visible en la página 337 de la 
primera parte del informe de labores correspondiente al año de 1984 que 
textualmente establece: ‘CódiGo aduaNero, loS artÍCuloS 6o., 561 Y 588 
del, Que preVieNeN el SeCueStro de merCaNCÍaS No SoN Violato
rioS de la GaraNtÍa de audieNCia.—la garantía de audiencia consa
grada por el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, debe interpretarse 
en el sentido de que lo que dicho precepto prohíbe es que se prive en forma 
definitiva a los gobernados de sus propiedades, posesiones o derechos, sin 
haberlos oído en defensa de sus intereses.’.—por tanto los artículos 6o., 651 
y 588 del Código aduanero, que previene el secuestro de mercancías, no son 
violatorios de la garantía de audiencia, en virtud de que el aludido provisional 
de bienes que se encuentran en poder de la persona investigada, además de 
que dicha privación, en todo caso, será materia de la resolución que se pronun
cie en el procedimiento de investigación administrativa correspondiente, en 
el que la afectada está en posibilidad legal de hacer valer sus defensas con la 
amplitud que exige el citado artículo 14 constitucional."
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de la citada ejecutoria derivó la tesis cuyos datos de localización, rubro 
y texto, son los siguientes:

"Novena Época
"No. registro: 200080
"Jurisprudencia
"materia(s): Común
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: iV, julio de 1996
"tesis: p./J. 40/96
"página: 5

"aCtoS priVatiVoS Y aCtoS de moleStia. oriGeN Y eFeCtoS de la 
diStiNCióN.—el artículo 14 constitucional establece, en su segundo párrafo, 
que nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre
viamente establecidos, en que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho; en 
tanto, el artículo 16 de ese mismo ordenamiento Supremo determina, en su 
primer párrafo, que nadie pues ser molestado en su persona, familia, domici
lio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autori
dad competente, que funde y motive de la causa legal del procedimiento. por 
consiguiente, la Constitución Federal distingue y regula de manera diferente 
los actos privativos respecto de los actos de molestia, pues a los primeros, que 
son aquellos que producen como efecto la disminución, menoscabo o supre
sión definitiva de un derecho del gobernado, los autoriza solamente a través 
del cumplimiento de determinados, los autoriza solamente a través del cum
plimiento de determinados requisitos precisados en el artículo 14, como son, 
la existencia de un juicio seguido ante un tribunal previamente establecido, 
que cumpla con las formalidades esenciales del procedimiento y en el que se 
apliquen las leyes expedidas con anterioridad al hecho juzgado. en cambio, a 
los actos de molestia que, pese a constituir afectación a la esfera jurídica del 
gobernado, no producen los mismos efectos que los actos privativos, pues sólo 
restringen de manera provisional o preventiva o un derecho con el objeto de 
proteger determinados bienes jurídicos, los autoriza, según lo dispuesto por 
el artículo 16, siempre y cuando preceda mandamiento escrito girado por una 
autoridad con competencia legal para ello, en donde ésta funde y motive la 
causa legal del procedimiento. ahora bien, para dilucidar la constituciona
lidad o inconstitucionalidad de un acto de autoridad impugnado como pri
vativo, es necesario precisar si verdaderamente lo es y, por ende, requiere del 
cumplimiento de las formalidades establecidas por el primero de aquellos nume
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rales, o si es un acto de molestia y por ello es suficiente el cumplimiento de los 
requisitos que el segundo de ellos exige. para efectuar esa distinción debe 
advertirse la finalidad que con el acto se persigue, esto es, si la privación de 
un bien material o inmaterial es la finalidad connatural perseguida por el 
acto de autoridad, o bien, si por su propia índole tiende sólo a una restricción 
provisional."

de la ejecutoria y tesis transcritas se desprende que existe una dis tin
ción entre los actos privativos, que tendrán por objeto producir una disminución, 
menoscabo o supresión definitiva de un derecho, en los que necesariamente 
deberá cumplirse con la garantía de previa audiencia y los actos de molestia, 
cuyo objetivo no es la privación en sí misma, sino que se trata de una medida 
preventiva, tendente a proteger algún derecho o bien jurídico, para los cuales 
bastará que se cumpla con lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución 
Federal.

precisado lo anterior, con el objeto de definir si, en la especie, la suspen
sión provisional en el registro de importadores constituye un acto privativo en 
el que deba respetarse la garantía de audiencia previa, o si se trata de un acto 
de molestia, es necesario tener en cuenta lo que al efecto dispone tanto la ley 
aduanera, como las reglas aplicables.

el artículo 59 de la ley aduanera señala: 

"artículo 59. Quienes importen mercancías deberán cumplir, sin perjui
cio de las demás obligaciones previstas por esta ley, con las siguientes:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"i. llevar los sistemas de control de inventarios en forma automatizada, 

que mantengan en todo momento el registro actualizado de los datos de 
control de las mercancías de comercio exterior, mismos que deberán estar a 
disposición de la autoridad aduanera.

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 2000)
"Quienes introduzcan mercancías bajo el régimen de importación tem

poral para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila 
o de exportación; el régimen de depósito fiscal; o el de elaboración, transfor
mación o reparación en recinto fiscalizado, deberán llevar el sistema de control 
de inventarios a que se refiere el párrafo anterior, en forma automatizada. 

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 2000)
"en caso de incumplimiento a lo dispuesto en esta fracción se presu mirá 

que las mercancías que sean propiedad del contribuyente o que se encuentren 
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bajo su posesión o custodia y las que sean enajenadas por el contribuyente a 
partir de la fecha de la importación, análogas o iguales a las importadas, son 
de procedencia extranjera.

"ii. obtener la información, documentación y otros medios de prueba 
necesarios para comprobar el país de origen y de procedencia de las mercan
cías, para efectos de preferencias arancelarias, marcado de país de origen, 
aplicación de cuotas compensatorias, cupos y otras medidas que al efecto se 
establezcan conforme a la ley de Comercio exterior y tratados internacionales 
de los que méxico sea parte, y proporcionarlos a las autoridades aduaneras 
cuando éstas lo requieran.

"iii. entregar al agente o apoderado aduanal que promueva el despa
cho de las mercancías, una manifestación por escrito y bajo protesta de decir 
verdad con los elementos que en los términos de esta ley permitan determinar 
el valor en aduana de las mercancías. el importador deberá conservar copia de 
dicha manifestación y obtener la información, documentación y otros medios 
de prueba necesarios para comprobar que el valor declarado ha sido deter
minado de conformidad con las disposiciones aplicables de esta ley y propor
cionarlos a las autoridades aduaneras, cuando éstas lo requieran.

(reformado, d.o.F. 1 de enero de 2002)
"tratándose de despachos en los que intervenga un agente aduanal, 

igualmente deberá hacer entrega a la administración General de aduanas, 
junto a la documentación que se requiera para cumplir lo dispuesto por la frac
ción iV del presente artículo, el documento que compruebe el encargo con ferido 
al o los agentes aduanales para realizar sus operaciones. dicho documento 
deberá ser enviado en copia al o los agentes aduanales para su corres
pondiente archivo, pudiendo ser expedido para una o más operaciones o por 
perio dos determinados. en este caso, únicamente los agentes aduanales que 
hayan sido encomendados, podrán tener acceso electrónico al sistema de auto
matización aduanera integral a cargo de la autoridad, a fin de utilizar los datos 
dados a conocer en el padrón por los importadores, según lo establece el ar
tículo 40 de la presente ley. en caso de que el agente aduanal no haya sido 
encomendado por un importador, pero actué como consignatario en una 
opera ción, no se observará lo dispuesto en el párrafo anterior, para lo cual se 
faculta al administrador de la aduana, por la que se pretenda despachar dicha 
mercancía, para que bajo su estricta responsabilidad directa autorice la 
operación.

(reformado, d.o.F. 1 de enero de 2002)
"el importador quedará exceptuado de la obligación a que se refiere el 

párrafo anterior, siempre y cuando adopte los medios electrónicos de seguri
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dad para encomendar las operaciones de comercio exterior al agente aduanal 
que mediante reglas señale la secretaría.

(reformado, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"iV. estar inscritos en el padrón de importadores y, en su caso, en el 

padrón de importadores de sectores específicos que están a cargo del Servi
cio de administración tributaria, para lo cual deberán encontrarse al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, así como acreditar ante las 
auto ridades aduaneras que se encuentran inscritos en el registro Federal de 
Contribuyentes y cumplir con los demás requisitos que establezca el reglamento 
y los que establezca el Servicio de administración tributaria mediante reglas.

"lo dispuesto en este artículo no será aplicable a las importaciones efec
tuadas por pasajeros, por empresas de mensajería y paquetería y por vía pos
tal, cuando se efectúe el despacho de las mismas conforme al procedimiento 
que se establece en el artículo 88 de esta ley."

de la lectura del artículo transcrito, se desprende que aquellas perso
nas físicas o morales que importen mercancías, deberán cumplir con ciertos 
requisitos, como son: el contar con sistemas de control de inventarios, los cua
les deberán estar a disposición de las autoridades aduaneras, contar con la 
documentación necesaria con la que se acredite el origen y procedencia de las 
mercancías, con las que se acredite su legal obtención, presentar los documen
tos en los que consigne el valor en aduana de las mercancías de que se trate, 
así como encontrarse inscritos en el padrón de importadores, además de 
contar con registro Federal de Contribuyentes vigente, y con los diversos requi
sitos que al efecto disponga el Servicio de administración tributaria.

por otra parte, las reglas de Carácter General en materia de Comercio 
exterior para dos mil ocho, dentro de las cuales se encuentra la regla 2.2.4., 
que fue precisamente una de las analizadas por los tribunales contendientes 
dispone:

"2.2.4. para los efectos del artículo 59, fracción iV de la ley, procederá la 
suspensión en el padrón de importadores y/o en el padrón de importadores 
de sectores específicos, cuando:

"1. el contribuyente presente aviso de cancelación en el rFC.

"2. el contribuyente presente aviso de suspensión de actividades en 
el rFC.



1572 FEBRERO 2012

"3. el contribuyente realice cambio de domicilio fiscal y no dé los avi sos 
que correspondan a la administración local de Servicios al Contribuyente con
forme a lo establecido en el artículo 27 del código.

"4. el contribuyente no registre en el rFC los establecimientos en los 
cuales realice operaciones de comercio exterior.

"5. el contribuyente no sea localizado en su domicilio fiscal o el domici
lio fiscal del contribuyente o el de sus establecimientos estén en el supuesto 
de no localizado o inexistente.

"6. el contribuyente cambie su denominación o razón social y no actua
lice su situación en el padrón de importadores conforme a la regla 2.2.3. de la 
presente resolución.

"7. el contribuyente tenga créditos fiscales exigibles no garantizados 
por infracciones distintas a las enumeradas en el numeral 8, por más de 
$100,000.00.

"8. mediante resolución se le determine un crédito fiscal a cargo del 
contribuyente por la comisión de cualquiera de las infracciones previstas en 
los artículos 176, 177, 179 y 182, fracción ii de la ley, omitiendo el pago de 
contribuciones y cuotas compensatorias por más de $100,000.00 y dicha omi
sión represente más del 10% del total de las que debieron pagarse y dicho 
crédito siendo exigible, no se encuentre garantizado.

"9. el contribuyente no hubiera presentado las declaraciones de los im
puestos federales a los que se encuentre obligado.

"10. el contribuyente no efectúe importaciones durante más de 12 meses 
contados a partir de la fecha de inscripción en el padrón de importadores o de 
su última operación, a menos que presente un aviso en escrito libre a la admi
nistración Central de Contabilidad y Glosa de la aGa, en el que se justifique 
dicha situación, antes del vencimiento del mencionado plazo.

"11. la forma migratoria que presente el representante legal o persona 
física de nacionalidad extranjera que solicite la inscripción al padrón de im
portadores, no sea renovada al término de su vigencia por el titular de dicho 
documento y no se dé aviso de dicha renovación a la administración Central 
de Contabilidad y Glosa de la aGa, presentando copia del citado documento 
o, en su caso, no se dé aviso del cambio de representante legal.
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"12. el contribuyente no lleve la contabilidad, registros, inventarios o me
dios de control, a que esté obligado conforme a las disposiciones fiscales y 
aduaneras; o los oculte, altere o destruya total o parcialmente.

"13. el contribuyente no cuente con la documentación que ampare las 
operaciones de comercio exterior.

"14. el contribuyente se oponga al ejercicio de las facultades de com
probación de las autoridades aduaneras.

"15. el contribuyente no atienda los requerimientos de las autoridades 
aduaneras para presentar la documentación e información que acredite el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia fiscal o aduanera.

"16. el nombre o domicilio fiscal del proveedor o productor; destina
tario o comprador, en el extranjero, señalado en el pedimento o en la factura, 
sean falsos o inexistentes o cuando en el domicilio fiscal señalado en dichos 
documentos, no se pueda localizar al proveedor o productor; destinatario o com
prador, en el extranjero.

"17. el contribuyente presente por dos años consecutivos sus declara
ciones fiscales sin ingresos, sin considerar el periodo preoperativo.

"18. el contribuyente no cumpla o no haya cumplido con las obligacio
nes previstas en los programas immeX o eCeX o cuando la Se haya iniciado 
un procedimiento de cancelación de dichos programas.

"19. Cuando la Se haya cancelado el programa immeX o eCeX, corres
pondiente. tratándose del programa immeX, cuando no hayan solicitado su 
inscripción conforme a la regla 2.2.1. de la presente resolución.

"20. un contribuyente inscrito en el padrón de importadores, permita a 
otro dado de baja por irregularidades, seguir efectuando sus operaciones de 
comercio exterior; o se compruebe que el contribuyente utilice su registro en 
el padrón de importadores o en el padrón de importadores de sectores espe
cíficos, para ser utilizado por contribuyentes que fueron dados de baja de dichos 
padrones, o que aún no realicen o concluyan su trámite de inscripción.

"21. el contribuyente altere los registros o documentos que amparen sus 
operaciones de comercio exterior; o en su contabilidad o registros presenten 
irregularidades que imposibiliten el control de sus operaciones de comercio 
exterior.
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"22. tratándose de exportación definitiva o retorno de mercancía al extran
jero, se detecte que dicha mercancía no salió del país o se determine que no se 
llevó a cabo el retorno de al menos el 90% de las mercancías declaradas en la 
documentación aduanera.

"23. Con motivo del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento 
o de la verificación de mercancías en transporte, la autoridad aduanera detecte 
armas o sustancias psicotrópicas, sin la documentación que acredite el cum
plimiento de las regulaciones o restricciones no arancelarias correspondientes, 
o mercancía prohibida.

"24. Con motivo del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento 
o de la verificación de mercancías en transporte, la autoridad aduanera detecte 
al contribuyente cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, 
órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una combinación de 
ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se trate a diez 
mil dólares y haya omitido declararlas a la autoridad aduanera al momento de 
ingresar al país o al salir del mismo.

"25. el valor declarado en el pedimento de importación sea inferior en 
un 50% o más del precio de aquellas mercancías idénticas o similares impor
tadas 90 días anteriores o posteriores a la fecha de la operación, conforme a 
los artículos 74, fracción ii y 151, fracción Vii de la ley.

"26. el contribuyente que no cumpla o no haya cumplido con las obliga
ciones previstas en el programa autorizado en los términos del prosec otorgado 
por la Se o se haya iniciado un procedimiento de cancelación de dicho pro
grama por parte de la citada secretaría.

"27. el contribuyente presente documentación falsa o que contenga 
datos falsos.

"28. el contribuyente desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal 
sin presentar el aviso de cambio de domicilio, después de la notificación de 
una orden de visita, o bien después de que se le hubiera notificado un crédito 
fiscal y antes de que éste se haya garantizado, pagado o quedado sin efectos.

"29. el contribuyente no cuente con firma electrónica avanzada expedida 
por el Sat, vigente.

"30. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, segundo reco
nocimiento o del ejercicio de facultades de comprobación, la autoridad adua
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nera detecte mercancías que ostentan físicamente alguna marca de origen la 
cual corresponda a un país que exporta mercancías en condiciones de prác
ticas desleales de comercio internacional, y el origen declarado en el pedimento 
sea distinto.

"31. Cuando con motivo del dictamen de laboratorio, la autoridad adua
nera determine una clasificación arancelaria diferente a la que el agente o 
apoderado aduanal haya declarado en el pedimento, cuando la inexacta clasi
ficación arancelaria implique el incumplimiento de alguna regulación o res
tricción no arancelaria en materia de seguridad nacional o salud pública o la 
omisión del pago de cuotas compensatorias, siempre que en este último caso, 
la fracción arancelaria determinada por la autoridad se encuentre sujeta a 
cuotas compensatorias, cuando sea originaria del país de origen declarado 
en el pedimento.

"32. las autoridades competentes en el ejercicio de sus facultades, 
detecten mercancía que ostente falsificaciones de marcas protegidas por las 
leyes de la propiedad industrial y Federal del derecho de autor.

"33. el contribuyente tenga como representante legal o como socio a un 
miembro de alguna empresa o a una persona física que haya sido suspendida 
por alguna causal a que se refiere esta regla y no la hubiera desvirtuado.

"34. el contribuyente inicie una operación de tránsito interno o interna
cional y no efectúe el cierre de la operación en la aduana de destino corres
pondiente, dentro de los plazos establecidos, sin existir causas debidamente 
justificadas para no realizarlo.

"35. el contribuyente durante el mes de marzo no cumpla con lo dis
puesto en el segundo párrafo del numeral 3 del rubro B de la regla 2.2.1. de la 
presente resolución.

"la administración Central de Contabilidad y Glosa de la aGa notifi
cará al contribuyente las causas que motivaron el inicio del procedimiento 
de suspensión en el padrón de importadores o en el padrón de importadores de 
sectores específicos, o en ambos, concediéndole un plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación, para ofrecer 
las pruebas y alegatos que a su derecho convenga. en caso de que el contri
buyente presente pruebas dentro del plazo señalado, la administración Cen
tral de Contabilidad y Glosa de la aGa, remitirá dichas pruebas o alegatos a 
la autoridad que haya realizado la investigación que generó el inicio del proce
dimiento de suspensión, con el fin de que esta última, en un plazo no mayor 
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a diez días hábiles analice las citadas pruebas o alegatos y comunique a la 
administración Central de Contabilidad y Glosa de la aGa, si la causal de sus
pensión fue desvirtuada o indique de manera expresa si debe proceder la suspen
sión en el padrón de importadores o en el padrón de importadores de sectores 
específicos, o en ambos, en caso de que la autoridad mencionada no responda 
dentro del plazo señalado, la administración Central de Contabilidad y Glosa de 
la aGa considerará como procedente la suspensión. en el caso de que el con
tribuyente no ofrezca las pruebas o alegatos dentro del plazo establecido, la 
administración Central de Contabilidad y Glosa de la aGa procederá a la sus
pensión correspondiente, notificándola al contribuyente, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 134 del código.

"lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando la causal 
de suspensión haya sido conocida durante el ejercicio de las facultades de com
probación contenidas en el artículo 42, fracciones ii y iii del código o se trate 
de las causales de suspensión señaladas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 
10, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 o 35, 
por lo que en estos casos, la suspensión procederá de forma inmediata.

"Se consideran causales de suspensión definitiva:

"a) lo dispuesto en los numerales 1, 12, 14, 20, 21, 22 o 28 de la pre
sente regla.

"b) Cuando el contribuyente sea suspendido en más de tres ocasiones 
del padrón de importadores o del padrón de importadores de sectores espe
cíficos, dentro de un periodo de cinco años contado a partir de la primera sus
pensión, por alguna causal de suspensión a que se refiere la presente regla, 
distinta a las señaladas en el inciso anterior.

"Cuando el contribuyente hubiera sido suspendido del padrón de im
por tadores o del padrón de importadores de sectores específicos por un error 
imputable a la autoridad, se dejará sin efectos la suspensión en forma inme
diata y no se contabilizará dicha suspensión para los efectos del inciso b) del 
párrafo anterior."

de la regla transcrita, en su primer párrafo, se advierte que hace refe
rencia a que procederá la suspensión en el padrón de importadores, cuando 
con curran algunos de los supuestos ahí previstos, de tal suerte que no se refiere 
a una sanción de carácter definitivo, es decir, no hace alusión a una cancelación 
o revocación.
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por su parte, en las reglas de Carácter General en materia de Comercio 
exterior para dos mil diez, se establece: 

"1.3.4. para los efectos del artículo 59, fracción iV de la ley, procederá la 
suspensión en el padrón de importadores y/o en el padrón de importadores 
de sectores específicos, cuando: 

"i. el contribuyente presente aviso de cancelación en el rFC. 

"ii. el contribuyente presente aviso de suspensión de actividades en el 
rFC. 

"iii. el contribuyente realice cambio de domicilio fiscal o realice el cambio 
después del inicio de facultades de comprobación, sin presentar los avisos 
correspondientes a la alSC, conforme a los plazos establecidos en el artículo 
27 del código. 

"iV. el contribuyente no registre en el rFC los establecimientos en los 
cuales realice operaciones de comercio exterior. 

"V. el contribuyente no sea localizado en su domicilio fiscal o el domici
lio fiscal del contribuyente o el de sus establecimientos estén en el supuesto 
de no localizado o inexistente. 

"Vi. el contribuyente cambie su denominación o razón social y no actua
lice su situación en el padrón de importadores, conforme a la regla 1.3.3. 

"Vii. el contribuyente tenga créditos fiscales exigibles no garantizados 
por infracciones distintas a las señaladas en la fracción Viii de la presente 
regla, así como los demás créditos fiscales exigibles que no se encuentren 
pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por el código, y 
en cada caso sean por más de $100,000.00. 

"Viii. mediante resolución se le determine un crédito fiscal a cargo del 
contribuyente por la comisión de cualquiera de las infracciones previstas en 
los artículos 176, 177, 179 y 182, fracción ii de la ley, omitiendo el pago de contri
buciones y cuotas compensatorias por más de $100,000.00 y dicha omisión 
represente más del 10% del total de las que debieron pagarse y dicho crédito 
siendo exigible, no se encuentre garantizado. 

"iX. el contribuyente no hubiera presentado las declaraciones de los 
impuestos federales o cumplido con alguna otra obligación fiscal. 
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"X. el contribuyente incumpla alguna de las disposiciones establecidas 
en el ‘decreto por el que se establecen las condiciones para la importación 
definitiva de vehículos usados’, publicado en el doF el 24 de diciembre de 
2008, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del citado decreto.

"Xi. los particulares se encuentren sujetos a un proceso penal por la 
presunta comisión de delitos en materia fiscal, propiedad industrial y derechos 
de autor. 

"Xii. el contribuyente no lleve la contabilidad, registros, inventarios o 
me dios de control, a que esté obligado conforme a las disposiciones fiscales 
y aduaneras; o los oculte, altere o destruya total o parcialmente. 

"Xiii. el contribuyente no cuente con la documentación que ampare las 
operaciones de comercio exterior. 

"XiV. el contribuyente se oponga al ejercicio de las facultades de com
probación de las autoridades aduaneras. 

"XV. el contribuyente no atienda los requerimientos de las autoridades 
aduaneras para presentar la documentación e información que acredite el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia fiscal o aduanera.

"XVi. el nombre o domicilio fiscal del proveedor o productor; destina
tario o comprador, en el extranjero, señalado en el pedimento o en la factura, 
sean falsos o inexistentes o cuando en el domicilio fiscal señalado en dichos 
documentos, no se pueda localizar al proveedor o productor; destinatario o 
comprador, en el extranjero. 

"XVii. el contribuyente inicie una operación de tránsito interno o inter
nacional y no efectúe el cierre de la operación en la aduana de destino corres
pondiente, dentro de los plazos establecidos, sin existir causas debidamente 
justificadas para no realizarlo. 

"XViii. las autoridades aduaneras tengan conocimiento de la detección 
por parte de las autoridades competentes, de mercancías que atenten contra 
la propiedad industrial o los derechos de autor protegidos por la ley de la 
propiedad industrial y la ley Federal del derecho de autor. 

"XiX. la Se haya cancelado el programa immeX o eCeX, correspon
diente. tratándose del programa immeX, cuando no hayan solicitado su ins
cripción conforme a la regla 1.3.2. 
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"XX. un contribuyente inscrito en el padrón de importadores, permita a 
otro dado de baja, seguir efectuando sus operaciones de comercio exterior; 
se compruebe que el contribuyente utiliza su registro en el padrón de import
a dores o en el padrón de importadores de sectores específicos, en beneficio 
de contribuyentes que fueron dados de baja de dichos padrones o que aún 
no rea licen o concluyan su trámite de inscripción; el contribuyente tenga como 
repre sentante legal o socio a un miembro de alguna empresa o persona física 
que haya sido suspendida por alguna de las causales establecidas en la pre
sente regla y no la hubiera desvirtuado. 

"XXi. el contribuyente altere los registros o documentos que amparen 
sus operaciones de comercio exterior. 

"XXii. tratándose de exportación definitiva o retorno de mercancía al 
extranjero, se detecte que dicha mercancía no salió del país o se determine que 
no se llevó a cabo el retorno de al menos el 90% de las mercancías declaradas 
en la documentación aduanera. 

"XXiii. Con motivo del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento 
o de la verificación de mercancías en transporte, se detecte la introducción a 
territorio nacional de armas o algún narcótico de los señalados en el ar tículo 
193 del Código penal Federal, sin la documentación que acredite el cum
plimiento de las regulaciones o restricciones no arancelarias correspondien
tes, o se trate de mercancía prohibida. 

"XXiV. Con motivo del reconocimiento aduanero, segundo recono
cimiento o de la verificación de mercancías en transporte, la autoridad adua
nera detecte al contribuyente cantidades en efectivo, en cheques nacionales 
o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una 
combinación de ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de 
que se trate a 30,000 dólares y haya omitido declararlas a la autoridad adua
nera al momento de ingresar al país o al salir del mismo. 

"XXV. el valor declarado en el pedimento de importación sea inferior en 
un 50% o más del precio de aquellas mercancías idénticas o similares impor
tadas 90 días anteriores o posteriores a la fecha de la operación. 

"XXVi. Con motivo del dictamen de laboratorio, la autoridad aduanera 
determine una clasificación arancelaria diferente a la que el agente o apode
rado aduanal haya declarado en el pedimento, cuando la inexacta clasifica
ción arancelaria implique el incumplimiento de alguna regulación o restricción 
no arancelaria en materia de seguridad nacional o salud pública, la omisión del 
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pago de cuotas compensatorias o una medida de transición, siempre que en 
estos dos últimos casos, la fracción arancelaria determinada por la autoridad 
se encuentre sujeta a cuotas compensatorias o a una medida de transición, 
cuando sea originaria del país de origen declarado en el pedimento. 

"XXVii. el contribuyente presente documentación falsa. 

"XXViii. Con motivo del reconocimiento aduanero, segundo recono
cimiento o del ejercicio de facultades de comprobación, la autoridad adua
nera detecte mercancías que ostentan físicamente alguna marca de origen 
la cual corresponda a un país que exporta mercancías en condiciones de 
prácticas desleales de comercio internacional, estén sujetas al pago de una 
cuota compensatoria o a una medida de transición, y el origen declarado 
en el pedimento sea distinto. 

"XXiX. el contribuyente no cuente con Fiel expedida por el Sat, 
vigente.

"la aCCG notificará al contribuyente las causas que motivaron el ini
cio del procedimiento de suspensión en el padrón de importadores o en el 
padrón de importadores de sectores específicos, o en ambos, concediéndole 
un plazo de 10 días contados a partir de la fecha en que surta efectos la noti
ficación, para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho convenga. en 
caso de que el contribuyente presente pruebas dentro del plazo señalado, la 
aCCG, remitirá dichas pruebas y/o alegatos a la autoridad que haya realizado 
la investigación que generó el inicio del procedimiento de suspensión, con el 
fin de que esta última, en un plazo no mayor a 10 días analice las citadas prue
bas y/o alegatos y comunique a la aCCG, si la causal de suspensión fue desvir
tuada o indique de manera expresa si debe proceder la suspensión en el 
padrón de importadores y/o en el padrón de importadores de sectores especí
ficos. en el caso de que el contribuyente no ofrezca las pruebas o alegatos 
dentro del plazo establecido, la aCCG procederá a la suspensión correspon
diente, notificándola al contribuyente, conforme a lo dispuesto en el artículo 
134 del código. 

"Cuando la causal de suspensión haya sido conocida durante el ejer
cicio de las facultades de comprobación contenidas en el artículo 42, fracciones 
ii y iii del código o se trate de las causales señaladas en las fracciones i, ii, iii, 
iV, V, Vii, Viii, iX, Xi, Xiii, XiV, XV, XVii, XViii, XiX, XXi, XXii, XXiV, XXV, XXVi, XXVii, 
XXViii o XXiX de la presente regla, la suspensión procederá de forma 
inmediata. 
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"lo dispuesto en el párrafo anterior, será aplicable a la causal prevista 
en la fracción XXiii de la presente regla, excepto tratándose de operaciones 
de exportación. 

"Se consideran causales de suspensión definitiva: 

"i. lo dispuesto en las fracciones i, iii, Xii, XiV, XX, XXi o XXii del primer 
párrafo de la presente regla. 

"ii. Cuando el contribuyente sea suspendido en más de tres ocasiones 
del padrón de importadores o del padrón de importadores de sectores espe
cíficos, dentro de un periodo de cinco años contado a partir de la primera 
suspensión, por alguna causal de suspensión a que se refiere la presente 
regla, distinta a las señaladas en la fracción anterior. 

"Cuando el contribuyente hubiera sido suspendido del padrón de impor
tadores o del padrón de importadores de sectores específicos por un error im pu
table a la autoridad, se dejará sin efectos la suspensión en forma inmediata y 
no se contabilizará dicha suspensión para los efectos de la fracción ii del 
párrafo anterior."

de igual forma, en la citada regla, se hace referencia de manera espe
cífica que para los efectos del artículo 59, fracción iV, de la ley aduanera, 
procederá la suspensión en el padrón de importadores cuando incumplan 
con algunos de los supuestos ahí previstos.

ahora, de acuerdo con lo definido en el diccionario de la lengua espa
ñola de la real academia española, el término "suspender", se refiere a: 
"Detener o diferir por algún tiempo alguna acción u obra";1 así como el término 
suspensión que se refiere a: "Acción y efecto de suspender o suspenderse".2

asimismo, ignacio Burgoa, en su libro "el Juicio de amparo", en torno 
al tema que nos interesa, precisa que: "la suspensión in genere puede presen
tarse bajo dos aspectos, no independientes ni autónomos entre sí, sino bajo una 
relación de causa a efecto. evidentemente, la suspensión desde el punto de 
vista de su estructura externa, puede consistir, bien en un fenómeno (acto o 

1 real academia de la lengua española. Diccionario de la Lengua Española, vigésima primera 
edición, ed. espasa Calpe, madrid, 1997, página 1924.
2 real academia de la lengua española. Diccionario de la Lengua Española, vigésima primera 
edición, ed. espasa Calpe, madrid, 1997, página 1924.



1582 FEBRERO 2012

hecho), o bien en una situación o estado. la suspensión in genere, como 
fenómeno o acontecimiento, es de realización momentánea; en cambio, bajo el 
aspecto o carácter de situación, implica un estado o posición de desarrollo 
prolongado, pero limitado, desde el punto de vista temporal.

"entre el acto o hecho suspensivo (como llamaremos a la suspensión 
bajo la nota de acontecimiento) y la situación de suspensión, existe una rela
ción o vínculo de causalidad. en efecto, dicha situación, temporalmente limitada, 
tiene necesariamente un comienzo, un principio. pues bien, este comienzo 
o principio está constituido precisamente por un acontecimiento que genera 
la situación suspensiva. Consiguientemente, la suspensión como acto es la 
causa de la suspensión como situación.

"en resumen, la suspensión siempre se presenta bajo los dos aspectos 
apuntados, o sea, como un acontecimiento temporal momentáneo, y hasta 
pudiéramos decir instantáneo, y como situación o estado temporalmente pro
longado, pero limitado."3

así, resulta claro que en las reglas analizadas, únicamente se hace refe
rencia a la sanción consistente en la suspensión en el padrón de importa
dores, es decir, a una medida de carácter temporal que tendrá vigencia 
únicamente durante el tiempo que subsista la irregularidad, mas no una can
celación o revocación que, en su caso, implique una sanción de carácter 
definitivo.

por ello, es preciso distinguir el acto temporal como el que nos ocupa, 
consistente en la suspensión del padrón de importadores, cuya naturaleza 
es condicional; en tanto que, el acto definitivo es incondicional y con efectos 
permanentes.

es decir, que la suspensión en sí misma como acto de autoridad está 
sujeto o condicionado a la aclaración o a que se subsane el vicio o irregula
ridad; mientras que el acto definitivo seguirá causando efectos de forma per
manente y sólo cesarán cuando el acto haya sido declarado inválido o ilegal, 
destruyendo en forma total sus efectos.

por tanto, la sanción prevista en las reglas de Carácter General en 
materia de Comercio exterior, consistente en la suspensión en el padrón de 

3 Burgoa, ignacio. El Juicio de Amparo, trigésima novena edición, editorial porrúa, méxico, 2002, 
página 709.
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importadores, no constituye una resolución de carácter definitivo pues, como 
se ha dicho, no implica ni la cancelación ni la revocación del registro.

además, no debe perderse de vista que en las citadas reglas se prevé 
la existencia de un procedimiento a través del cual se podrá solicitar que se 
deje sin efectos la suspensión decretada, tal como se desprende de las reglas 
2.2.5. vigente en el dos mil ocho y 1.3.5., vigente en el dos mil diez, respecti
vamente, cuyo texto es el siguiente:

"2.2.5. para los efectos de los artículos 78 y 79 del reglamento, los contri
buyentes cuya inscripción haya quedado suspendida en el padrón de impor
tadores y/o en el padrón de importadores de sectores específicos, podrán 
solicitar que se deje sin efectos dicha suspensión, mediante la presentación 
del formato denominado ‘Solicitud de autorización para dejar sin efectos la 
suspensión en el padrón de importadores y/o en el padrón de importadores 
de sectores específicos’, que forma parte del apartado a del anexo 1 de la 
presente resolución, ante la administración Central de Contabilidad y Glosa 
adscrita a la aGa, debiendo anexar la documentación a que se refiere el rubro 
B, numeral 1 de la regla 2.2.1. de la presente resolución y, en su caso, el 
documento original que compruebe el encargo conferido al o los agentes adua
nales para realizar las operaciones a que se refiere el artículo 59, fracción iii 
de la ley, en los términos de la regla 2.6.17. de la presente resolución, así 
como copia simple y legible de la documentación con la que se subsane la 
causal por la que fue suspendido por la autoridad.

"dicha solicitud podrá presentarse personalmente ante la ventanilla de 
Control de Gestión de la administración Central de Contabilidad y Glosa de la 
aGa, sita en av. Hidalgo 77, módulo iV, primer piso, Col. Guerrero, delegación 
Cuauhtémoc, C.p. 06300, méxico, d.F. o bien, en el caso del padrón de impor
tadores, utilizando el servicio de mensajería dirigido al domicilio señalado en 
el segundo párrafo de la regla 2.2.3. de la presente resolución, sin adjuntar la 
guía prepagada.

"en el caso de las solicitudes para dejar sin efectos la suspensión en el 
padrón de importadores de sectores específicos, la administración Central de 
Contabilidad y Glosa de la aGa, procederá a analizar la solicitud y en caso 
de que la misma sea procedente deberá dejar sin efectos dicha suspensión, 
en un plazo máximo de 30 días naturales y para el caso de padrón de impor
tadores de 60 días naturales.

"para los efectos de la presente regla, los contribuyentes no podrán 
solicitar que se deje sin efectos la suspensión del padrón de importadores o del 
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padrón de importadores de sectores específicos, cuando se haya incurrido en 
una causal de suspensión definitiva a que se refiere el penúltimo párrafo de 
la regla 2.2.4. de la presente resolución.

"Cuando los importadores que hayan sido suspendidos del padrón de 
importadores y del padrón de importadores de sectores específicos, de con
for midad con la regla 2.2.4. de la presente resolución y se les haya iniciado 
o deter minado un procedimiento administrativo en materia aduanera, escrito o 
acta circunstanciada de hechos u omisiones que impliquen la omisión de 
con tri buciones, cuotas compensatorias y, en su caso, la imposición de san
cio nes, así como, créditos fiscales, podrán ser reincorporados al padrón de 
im por  ta dores y al padrón de importadores de sectores específicos previo 
cumplimiento de todos los requisitos señalados en la presente regla, o bien, 
cuando se allanen a la irregularidad y paguen la totalidad del monto determi
nado en el procedimiento administrativo en materia aduanera, escrito o acta 
circunstanciada de hechos u omisiones que impliquen la omisión de contri
buciones, cuotas compensatorias y, en su caso, la imposición de sanciones 
y créditos fiscales, siempre y cuando no haya reincidencia.

"asimismo, los importadores que hayan sido suspendidos del padrón 
de importadores y del padrón de importadores de sectores específicos en 
términos de la regla 2.2.4. de la presente resolución, por haber presentado 
documentación falsa para acreditar el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias al momento de la importación, podrán ser rein
corporados en los padrones si se allanan a la irregularidad, paguen el monto 
determinado mediante el procedimiento administrativo en materia aduanera, 
escrito o acta circunstanciada de hechos u omisiones que impliquen la omi
sión de contribuciones, cuotas compensatorias y, en su caso, la imposición 
de sanciones y créditos fiscales, siempre y cuando no haya reincidencia y 
obtengan el visto bueno por escrito de la autoridad competente para la emi
sión de dicho documento, en el que se manifieste su conformidad en la rein
corporación a dicho padrón."

de las reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior 
para dos mil diez:

"1.3.5. para los efectos de los artículos 59, fracción iV de la ley y 79 del 
reglamento, los contribuyentes cuya inscripción haya quedado suspendida 
en el padrón de importadores y/o en el padrón de importadores de sectores 
específicos, podrán solicitar que se deje sin efectos dicha suspensión, me
diante la presentación del formato denominado ‘Solicitud de autorización 
para dejar sin efectos la suspensión en el padrón de importadores y/o en el 
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padrón de importadores de sectores específicos’, que forma parte del apar
tado a del anexo 1, siempre que se encuentren al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales y anexen la documentación a que se refiere la 
regla 1.3.2., fracción ii, inciso a), numerales 1 y 2, así como copia simple y 
legible de la documentación con la que se subsane la causal por la cual fue 
suspendido. 

"la solicitud podrá presentarse personalmente ante la ventanilla de 
control de Gestión de la aCCG, o utilizando el servicio de mensajería dirigido 
al domicilio de la aCCG. 

"en el caso de las solicitudes para dejar sin efectos la suspensión en 
el padrón de importadores de sectores específicos, la aCCG efectuará el aná
lisis de las mismas y en caso de ser procedentes, dejará sin efectos dicha 
suspensión en un plazo máximo de 30 días naturales, contados a partir del 
día siguiente de la recepción de la solicitud. 

"para el caso del padrón de importadores, el resultado de la solicitud se 
dará a conocer en la página electrónica www.aduanas.gob.mx, en un término 
no mayor a 30 días naturales, contados a partir del día siguiente de la recep
ción de la solicitud. transcurrido el plazo sin que se publique el resultado del 
dictamen en la página señalada, se entenderá que el mismo es favorable. 

"la aCCG informará al contribuyente el resultado del dictamen en la 
página electrónica www.aduanas.gob.mx, sin embargo, el contribuyente podrá 
solicitar que el mismo se envíe por mensajería, siempre que anexe la guía pre
pagada a su solicitud. en el caso de que la solicitud haya sido rechazada, el 
importador podrá presentar nuevamente su solicitud, subsanando las incon
sistencias observadas. 

"No se podrá solicitar que se deje sin efectos la suspensión en el padrón 
de importadores o en el padrón de importadores de sectores específicos, 
cuando la suspensión hubiera derivado de alguna causal de suspensión defi
nitiva a que se refiere el penúltimo párrafo de la regla 1.3.4.

"los importadores que hayan sido suspendidos en el padrón de impor
tadores y en el padrón de importadores de sectores específicos, conforme a la 
regla 1.3.4. y se les haya iniciado o determinado un procedimiento administra
tivo en materia aduanera, escrito o acta circunstanciada de hechos u omisiones 
que impliquen la omisión de contribuciones, cuotas compensatorias, medida 
de transición y, en su caso, la imposición de sanciones, así como créditos 
fiscales, podrán ser reincorporados al padrón de importadores y al padrón de 
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importadores de sectores específicos, previo cumplimiento de todos los 
requisitos señalados en la presente regla, cuando se allanen a la irregularidad 
y efectúen el pago del monto determinado en el crédito fiscal, siempre que no 
se trate de reincidencia. 

"asimismo, los importadores que hayan sido suspendidos en el padrón 
de importadores y en el padrón de importadores de sectores específicos en 
términos de la regla 1.3.4., por haber presentado documentación falsa para 
acreditar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias 
al momento de la importación, podrán ser reincorporados en dichos padro
nes, siempre que se allanen a la irregularidad, efectúen el pago del crédito 
fiscal determinado, no se trate de reincidencia y obtengan el visto bueno por 
escrito de la autoridad competente para la emisión de dicho documento, 
en el que manifieste su conformidad en la reincorporación al padrón del que 
se trate. 

"Concluido el trámite, el contribuyente podrá registrar en la página 
electrónica www.aduanas.gob.mx, el documento mediante el cual confiere el 
encargo a que se refiere la regla 3.1.26., al o los agentes aduanales que actuarán 
como consignatarios o mandatarios de sus operaciones." 

de la lectura de las transcripciones anteriores, se desprende que en 
ambos casos se prevé la existencia de un procedimiento a través del cual 
se solicita que se deje sin efectos la suspensión, esto es, con base en el formato: 
"Solicitud de autorización para dejar sin efectos la suspensión en el padrón 
de importadores y/o en el padrón de importadores de sectores específicos"; lo 
que denota que la suspensión del registro de importadores, es sólo una determi
nación de carácter temporal y no un acto que en forma definitiva restrinja o 
extinga algún derecho previamente adquirido, de tal suerte que si la parte afec
tada acredita o cumple con el requisito por el cual había sido sancionado con 
dicha medida, ésta dejará de surtir efectos de forma inmediata.

así, al no tratarse de una medida de carácter definitivo, sino de carácter 
provisional, cuyo objeto es garantizar que los importadores de mercancías cum
plan con las reglas previamente establecidas, para que la autoridad hacendaria 
esté en aptitud de tener un control de los importadores, no puede considerarse 
como un acto definitivo que pudiera ocasionar un menoscabo, disminución o 
supresión de algún derecho en forma definitiva.

en tales circunstancias, es de concluir que la suspensión de carácter 
provisional del padrón de importadores, no constituye un acto privativo de 
derechos, sino que se trata de un acto de molestia, el cual únicamente tendrá 
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efectos temporales hasta en tanto se regularice la situación por la que fue 
suspendido el importador, de tal suerte que al quedar subsanada la irregula
ridad, el acto dejará de tener vigencia pues, como ya se dijo, se trata de una 
medida suspensiva de carácter provisional.

precisado lo anterior, debe concluirse que al tratarse de un acto de 
molestia y no de un acto privativo, no procede otorgar la garantía de audiencia 
previa a que se refiere el artículo 14 de la Constitución Federal, pues no esta
mos en presencia de un procedimiento en el que resulte necesario otorgar a 
la parte afectada la posibilidad de hacer valer en forma inmediata lo que a su 
derecho corresponda pues, como ha quedado apuntado, es factible subsanar o 
acreditar la irregularidad en que se hubiera incurrido, sin que al efecto resulte 
necesario cumplir con la citada garantía.

No obsta a lo anterior que la medida suspensional pueda ser decretada 
en forma directa e inmediata por parte de la autoridad sin que al efecto se lleve 
un procedimiento o se dé aviso a la importadora pues, precisamente, dicha 
irregularidad se podrá subsanar a través de la solicitud de autorización para 
dejar sin efectos la suspensión, y porque además, como ya se dijo, se trata de 
una medida de carácter provisional que tiene por objeto garantizar que los 
importadores de mercancías cumplan con los requisitos previstos en la ley, 
por lo cual podrán suspender en forma temporal dicho registro a fin de que 
se regularicen las anomalías o situaciones que se estime están efectuadas 
en forma ilegal, las cuales son susceptibles de ser reparadas por los propios 
importadores.

es decir, se trata de una medida cautelar con el objeto de prevenir que 
no se incumpla con el desarrollo de los procedimientos en materia de comer
cio exterior, los cuales son considerados como de orden público y, por tanto, 
la autoridad hacendaria en forma preventiva, emite un acto para cerciorarse 
que la actividad de los importadores inscritos en el padrón, sean llevadas a 
cabo conforme a lo dispuesto por los ordenamientos legales aplicables.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia cuyos datos de locali
zación, rubro y texto, son los siguientes:

"No. registro 196727
"Jurisprudencia
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Vii, marzo de 1998
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"tesis: p./J. 21/98
"página: 18

"medidaS CautelareS. No CoNStituYeN aCtoS priVatiVoS, por 
lo Que para Su impoSiCióN No riGe la GaraNtÍa de preVia audieN
Cia.—Conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la garantía de previa audiencia, establecida en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, únicamente rige respecto de los actos privativos, 
entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen la privación, con 
existencia independiente, cuyos efectos son definitivos y no provisionales o 
accesorios. ahora bien, las medidas cautelares constituyen resoluciones pro
visionales que se caracterizan, generalmente, por ser accesorias y sumarias; 
accesorias, en tanto la privación no constituye un fin en sí mismo; y suma
rias, debido a que se tramitan en plazos breves; y cuyo objeto es, previendo el 
peligro en la dilación, suplir interinamente la falta de una resolución asegu
rando su eficacia, por lo que tales medidas, al encontrarse dirigidas a garan
tizar la existencia de un derecho cuyo titular estima que puede sufrir algún 
menoscabo, constituyen un instrumento no sólo de otra resolución, sino tam
bién del interés público, pues buscan restablecer el ordenamiento jurídico 
conculcado desapareciendo, provisionalmente, una situación que se reputa 
antijurídica; por lo que debe considerarse que la emisión de tales providen
cias no constituye un acto privativo, pues sus efectos provisionales quedan 
sujetos, indefectiblemente, a las resultas del procedimiento administrativo o 
jurisdiccional en el que se dicten, donde el sujeto afectado es parte y podrá 
aportar los elementos probatorios que considere convenientes; consecuen
temente, para la imposición de las medidas en comento no rige la garantía de 
previa audiencia."

ahora, si bien es cierto al momento en que se dicta la medida cautelar 
consistente en una suspensión de carácter provisional, no se brinda la opor
tunidad a los importadores de hacer valer lo que a su derecho convenga y 
ofrecer las pruebas que estime pertinentes, lo cierto es que podrá hacerlo al 
momento en que solicite la modificación de la suspensión, con lo cual quedaría 
reparada la posible violación; por tanto, no constituye un acto privativo sino 
de molestia, razón por la que en la especie no resulta indispensable que se 
cumpla con la garantía de previa audiencia a que se refiere el artículo 14 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

en atención a las anteriores consideraciones, el criterio que debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia en términos del artículo 197a de la 
ley de amparo, es el siguiente:
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SuSpeNSióN eN el padróN de importadoreS. No CoNStituYe 
uN aCto priVatiVo SiNo de moleStia, por lo Que No riGe la GaraN
tÍa de preVia audieNCia.—la sanción consistente en la suspensión del 
padrón de importadores con fundamento en el artículo 59 de la ley adua
nera, así como en las reglas de Carácter General en materia de Comercio 
exterior, no constituye una resolución de carácter definitivo, cuyo objetivo prin
cipal sea la supresión o menoscabo de un derecho adquirido, sino que úni
camente se trata de una suspensión de carácter provisional, con el objeto de 
que la autoridad hacendaria esté en aptitud de verificar que los procedimien
tos en materia de importaciones se lleven a cabo conforme a lo establecido 
en la normatividad aplicable. por tanto, aun cuando la suspensión de la auto
ridad se lleva en forma inmediata, sin que antes se dé oportunidad al impor
tador de ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, no implica 
violación a la garantía de audiencia previa, puesto que se trata de una medida 
cautelar de carácter temporal, mas no de una cancelación o revocación del 
registro; máxime que las propias reglas prevén la posibilidad de que los con
tribuyentes subsanen o aclaren la irregularidad detectada a través de la soli
citud respectiva, con lo cual se dejaría sin efectos la medida cautelar y se 
repararía el agravio. en consecuencia, al tratarse de una medida de carácter 
temporal, no constituye un acto privativo y por ello no es factible que en la 
especie se cumpla con la garantía de previa audiencia a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución.

Notifíquese; remítase de inmediato la tesis jurisprudencial que se esta
blece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis y la parte considerativa correspondiente para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como al pleno y a la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
195 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.
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así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros: Sergio a. Valls 
Hernández (ponente), José Fernando Franco González Salas y presidente Sergio 
Salvador aguirre anguiano. los señores ministros luis maría aguilar morales 
y margarita Beatriz luna ramos emiten su voto en contra. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos. 

SuSPEnSIÓn En EL PAdRÓn dE IMPORTAdORES. nO COnS
TITuYE un ACTO PRIVATIVO SInO dE MOLESTIA, POR LO 
QuE nO RIgE LA gARAnTÍA dE PREVIA AudIEnCIA.—la san
ción consistente en la suspensión del padrón de importadores con fun
damento en el artículo 59 de la ley aduanera, así como en las reglas 
de Carácter General en materia de Comercio exterior, no constituye una 
resolución de carácter definitivo, cuyo objetivo principal sea la supre
sión o menoscabo de un derecho adquirido, sino que únicamente se 
trata de una suspensión de carácter provisional, con el objeto de que la 
autoridad hacendaria esté en aptitud de verificar que los procedimien
tos en materia de importaciones se lleven a cabo conforme a lo estable
cido en la normatividad aplicable. por tanto, aun cuando la suspensión 
de la autoridad se lleva en forma inmediata, sin que antes se dé opor
tunidad al importador de ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho 
convenga, no implica violación a la garantía de audiencia previa, puesto 
que se trata de una medida cautelar de carácter temporal, mas no de 
una cancelación o revocación del registro; máxime que las propias reglas 
prevén la posibilidad de que los contribuyentes subsanen o aclaren la 
irregularidad detectada a través de la solicitud respectiva, con lo cual 
se dejaría sin efectos la medida cautelar y se repararía el agravio. en 
consecuencia, al tratarse de una medida de carácter temporal, no cons
tituye un acto privativo y por ello no es factible que en la especie se 
cumpla con la garantía de previa audiencia a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

2a./J. 6/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 410/2011.—entre las sustentadas por el Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, el Quinto tribunal Colegiado en 
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materia administrativa del primer Circuito, el primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Cuarta región, el décimo Sexto tribunal Colegiado y el 
Noveno tribunal Colegiado, ambos en materia administrativa del primer Circuito.—
 9 de diciembre de 2011.—mayoría de tres votos.—disidentes: margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secre
tario: alberto rodríguez García.

tesis de jurisprudencia 6/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del once de enero de dos mil doce.

TERCERO EXTRAÑO AL JuICIO POR EQuIPARACIÓn. CARECE dE 
ESE CARÁCTER QuIEn TuVO COnOCIMIEnTO dEL PROCEdIMIEn
TO nATuRAL SEguIdO En Su COnTRA, AnTES dE LA EMISIÓn dE 
LA SEnTEnCIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 401/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el SeGuNdo triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito Y el 
NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCui
to. 30 de NoViemBre de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: luiS marÍa 
aGuilar moraleS. SeCretaria: laura moNteS lópeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y 
cuarto del acuerdo plenario 5/2001, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el veintinueve de junio de dos mil uno, en virtud de que se trata de una 
denuncia de contradicción suscitada entre criterios de tribunales Cole
giados de Circuito, en un tema que corresponde a la materia de la especia
lidad de esta Segunda Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis debe estimarse 
que proviene de parte legítima.

el artículo 197a de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
Cons titucionales establece que podrán denunciar la contradicción de tesis 
sustentada por tribunales Colegiados de Circuito en juicios de amparo de su 
competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador 
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general de la república, los mencionados tribunales o sus magistrados, o 
las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido 
sustentadas.

en el caso, la denuncia de contradicción la formularon los magistrados 
integrantes del Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, 
órgano jurisdiccional que sustenta uno de los criterios entre los que se sus
cita la posible contraposición de criterios, por lo que cabe concluir que la 
denuncia proviene de parte legítima.

terCero.—el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito 
al resolver el amparo en revisión 161/2011, en sesión de dos de junio de 
dos mil once, determinó que carece del carácter de tercero extraño a juicio 
por equiparación el quejoso que en el juicio de garantías se ostente como 
tal, cuando de autos se desprenda que se hizo sabedor del procedimiento in
coado en su contra antes de que se dicte la sentencia respectiva, indepen
dientemente de que comparezca o no al proceso.

el referido fallo establece, en la parte que interesa, lo siguiente:

"QuiNto.—el quejoso recurrente expuso como agravios, en síntesis 
los que a continuación se puntualizan: la violación al artículo 219 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de ampa
ro, en virtud de que la resolución impugnada no está debidamente fundada y 
motivada y, por ello transgrede formalidades esenciales del procedimiento.—
refiere que son infundadas las consideraciones en que se apoya la resolu
ción impugnada, pues conforme a la jurisprudencia: ‘terCero eXtraÑo 
STRICTO SENSU Y por eQuiparaCióN, eFeCtoS de la SeNteNCia de am
paro.’, por tercero extraño por equiparación se debe entender al sujeto que, 
formando parte de la controversia, por ser el demandado, no fue llamado a 
juicio al no haber sido legalmente emplazado para contestar la demanda.—
aduce que de conformidad con la tesis de rubro: ‘emplaZamieNto, Su 
Falta o ileGalidad. la perSoNa eXtraÑa por eQuiparaCióN puede 
aCudir direCtameNte al JuiCio de amparo iNdireCto, aNteS de Que 
Se diCte SeNteNCia eN el JuiCio Natural auNQue Se HuBiera 
HeCHo SaBedora del JuiCio de oriGeN, Siempre Que No HaYa Com
pareCido al miSmo.’, cuando el demandado se ostenta como tercero 
extra ño a juicio por equiparación y no se ha dictado sentencia ejecutoria, 
solamente pierde esa calidad al manifestarse sabedor del juicio y comparecer 
al procedimiento.—por ende, afirma, el juicio de amparo indirecto es proce
dente cuando el tercero extraño por equiparación reclama el irregular empla
zamiento, aun cuando no se hubiera dictado sentencia, pues si bien ha tenido 
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conocimiento de la existencia del proceso, no ha comparecido a él.—así, la 
resolución impugnada –en su concepto–, es contraria a la jurisprudencia (sic) 
invocada en virtud de que el quejoso tiene el carácter de tercero extraño por 
equiparación en el juicio ********** del índice del Juzgado Quinto de lo Civil 
de esta ciudad, pues si bien tiene conocimiento del proceso, no ha compare
cido para hacer valer recursos; por ende, es ilegal que el Juez de distrito desco
nozca tal carácter.—Como sustento de sus alegaciones invoca las tesis con 
rubro: ‘perSoNa eXtraÑa a JuiCio. CareCe de tal CarÁCter QuieN 
CompareCió al proCedimieNto Natural, por lo Que deBe SoBre
SeerSe eN el JuiCio al aCtualiZarSe la CauSal de improCedeNCia 
preViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN XViii, de la leY de amparo, eN 
relaCióN CoN el diVerSo 114, FraCCióN V, apliCada eN SeNtido CoN
trario, del propio ordeNamieNto, auN CuaNdo HaYa Sido pro
moVido deNtro del tÉrmiNo eStaBleCido eN el artÍCulo 21 de la 
propia leY.’, y ‘emplaZamieNto, Su Falta o ileGalidad. la perSoNa 
eXtraÑa por eQuiparaCióN puede aCudir direCtameNte al JuiCio 
de amparo iNdireCto, aNteS de Que Se diCte SeNteNCia eN el Jui
Cio Natural auNQue Se HuBiera HeCHo SaBedora del JuiCio de 
oriGeN, Siempre Que No HaYa CompareCido al miSmo.’.—Son inefi
caces los argumentos que hace valer el recurrente.—Ciertamente, la perso
na extraña a juicio por equiparación es aquella que siendo parte formal de la 
relación jurídico procesal con el carácter de demandado, no fue llamada a 
juicio al no haber sido emplazada para contestar la demanda o, habiéndolo 
sido, ese emplazamiento resulta irregular por deficiencias en la observancia 
de las formalidades que revisten las actuaciones judiciales; circunstancias 
que, de facto, le impiden conocer plenamente el asunto para apersonarse en 
él.—Sin embargo, este tribunal estima legal la determinación del Juez de que 
al quejoso no le reviste el carácter de tercero extraño por equiparación, en 
virtud de que se hizo sabedor del proceso en que es demandado previamente 
a la emisión de la sentencia definitiva, que incluso aún no se dicta, resultan
do incuestionable que goza de condiciones favorables para imponerse de los 
autos y defender sus derechos.—Se afirma que se hizo sabedor de la existen
cia del emplazamiento y del proceso, puesto que bajo protesta de decir ver
dad, al narrar los antecedentes del acto reclamado adujo: ... 1. el día de ayer 
domingo 1 de abril de 2011, mi pareja la **********, me comentó que en días 
anteriores me había llegado una notificación del Juzgado Quinto de lo Civil 
y de Hacienda.—2. por lo que le solicité me entregara la misma y al momen
to en que me la entregó me di cuenta que me habían dejado una cédula de 
noti ficación, con tres copias de un escrito de demanda realizado por el C. 
**********, en su calidad de la sucesión de **********. … 6. por esa razón 
acudimos al juzgado y nos pudimos percatar que se me había demandado en 
la vía única civil y que el Juez me emplazaba a juicio para que contestara 
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en un término de nueve días hábiles, hecho que no puede realizar por la razón 
de que el emplazamiento no se realizó conforme a lo ordenado por el Códi
go de procedimientos Civiles del estado de aguascalientes. … de la trans
cripción se advierte que el recurrente se hizo sabedor de la existencia del 
proceso previamente a la emisión de la sentencia definitiva, pues además de 
que afirma recibió la notificación de parte **********, acudió al Juzgado y 
analizó las constancias que conforman el expediente **********; por tanto, 
en ese estadio jurídico está en posibilidad de hacer valer su derecho de defen
sa incluida la oposición a la validez del emplazamiento, mediante el incidente 
de nulidad.—resulta aplicable la jurisprudencia que se inserta: ‘terCero 
eXtraÑo a JuiCio por eQuiparaCióN. CareCe de eSe CarÁCter el 
QueJoSo Que Se oSteNte SaBedor del proCedimieNto laBoral 
SeGuido eN Su CoNtra eN CualQuiera de SuS etapaS HaSta aNteS 
de la emiSióN del laudo, por eStar eN CoNdiCioNeS de impoNer
Se de loS autoS Y deFeNder SuS iNtereSeS.’ (se transcribe).—en con
secuencia, al no ser tercero extraño por equiparación, es necesario que agote 
el incidente de nulidad de actuaciones para satisfacer el principio de definiti
vidad exigido para la procedencia del amparo, tal como lo manifestó el Juez 
de distrito.—es conveniente puntualizar que la persona extraña ‘por equipa
ración’, que en interpretación de la fracción V del artículo 114 de la ley de 
amparo ha definido la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, precisa, como elementos indispensables, que en el juicio exista sen
tencia ejecutoriada y que durante el juicio el quejoso no haya comparecido, 
hipótesis en la que no se sitúa el recurrente, pues de lo manifestado en los 
ante cedentes del acto reclamado emerge que aún no se dicta la sentencia 
definitiva.—Sirve de apoyo la jurisprudencia que se incrusta: ‘empla
ZamieNto, irreGularidadeS eN el. SoN reClamaBleS eN amparo 
iNdireCto CuaNdo el QueJoSo Se oSteNta Como perSoNa eXtra
Ña al JuiCio por eQuiparaCióN.’ (se transcribe).—también es aplicable 
la jurisprudencia por contradicción de tesis siguiente: ‘emplaZamieNto, 
Falta o ileGalidad del, eN materia CiVil. CaSoS eN loS Que ÚNiCa
meNte eS proCedeNte el amparo iNdireCto.’ (se transcribe).—Se insis
te, el carácter de tercero extraño a juicio por equiparación no se genera por el 
hecho de no comparecer al juicio del que se es parte demandada, sino por 
el desconocimiento que se tenga de él; en ese contexto, el desconocimiento 
del proceso seguido en contra del demandado ocasiona un obstáculo para 
ejercer el derecho de defensa, lo que no ocurre cuando se tiene conocimiento 
del proceso, pues en estas condiciones es claro que el demandado puede 
comparecer y oponerse a la pretensión del actor.—por tanto, como en el caso 
está plenamente demostrado el conocimiento que tiene el recurrente del jui
cio seguido en su contra, así como que aún no ha dictado sentencia definitiva 
en él; es claro que está en posibilidad de comparecer e interponer el inciden
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te de nulidad por defecto en el emplazamiento que le fue practicado.—en lo 
conducente sirve de apoyo la jurisprudencia que se inserta: ‘emplaZamieN
to, Falta o ileGalidad del, eN materia CiVil. deBe reClamarSe a 
traVÉS del amparo direCto Si Se tieNe CoNoCimieNto de Él aNteS 
de Que Se deClare eJeCutoriada la SeNteNCia.’ (se transcribe).—
en nada beneficia al quejoso la tesis que invoca, sustentada por el Noveno 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, que dice: ‘empla
ZamieNto, Su Falta o ileGalidad. la perSoNa eXtraÑa por eQui
paraCióN puede aCudir direCtameNte al JuiCio de amparo 
iNdireCto, aNteS de Que Se diCte SeNteNCia eN el JuiCio Natural 
auNQue Se HuBiera HeCHo SaBedora del JuiCio de oriGeN, Siem
pre Que No HaYa CompareCido al miSmo.’. la jurisprudencia p./J. 
39/2001 de la Novena Época, de rubro: «perSoNa eXtraÑa a JuiCio. 
CareCe de tal CarÁCter QuieN CompareCió al proCedimieNto 
Natural, por lo Que deBe SoBreSeerSe eN el JuiCio al aCtua
liZarSe la CauSal de improCedeNCia preViSta el artÍCulo 73, 
FraCCióN XViii, de la leY de amparo, eN relaCióN CoN el diVerSo 
114, FraCCióN V, apliCada eN SeNtido CoNtrario, del propio orde
NamieNto, auN CuaNdo HaYa Sido promoVido deNtro del tÉrmi
No eStaBleCido eN el artÍCulo 21 de la propia leY.», amplía el criterio 
sostenido en la diversa jurisprudencia 3a./J. 18/92, de la octava Época, de 
rubro: «emplaZamieNto, Falta o ileGalidad del, eN materia CiVil 
deBe reClamarSe a traVÉS del amparo direCto Si Se tieNe CoNo
CimieNto de Él aNteS de Que Se deClare eJeCutoriada la SeN
teNCia.», porque en la ejecutoria más reciente se ha establecido que cuando 
se reclama la falta de emplazamiento o su ilegalidad como persona extraña 
por equiparación al juicio de origen, sin que se haya dictado sentencia ejecu
toria en el juicio de origen, sólo se pierde la calidad de persona extraña por 
equiparación cuando el interesado se manifieste sabedor del juicio natural y 
haya comparecido al procedimiento a pesar de no haber sido legalmente em
plazado, porque al comparecer estará en aptitud de hacer valer los medios 
ordinarios de defensa. Entonces, se considera procedente el juicio de 
amparo indirecto, contra la falta de emplazamiento o su ilegalidad, por 
quien se ostenta persona extraña por equiparación al juicio de origen, 
por ser parte formal en el juicio, aun cuando no se hubiera dictado sen
tencia ejecutoria en el juicio de origen, si el inconforme ha tenido co
nocimiento de la existencia de ese procedimiento y no ha comparecido 
a él.’.––lo anterior en razón de que se comparte la interpretación realizada 
por el tribunal Colegiado de las jurisprudencias cuyos epígrafes allí se citan, 
pues se estima que ellas no tienen el alcance de establecer la procedencia 
del amparo indirecto cuando se reclame la falta de emplazamiento por una 
persona extraña a juicio por equiparación, cuando ésta, conociendo la exis
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tencia del asunto, no haya comparecido al proceso previamente al dictado de 
la sentencia definitiva, puesto que, comparezca o no al proceso, basta con 
que conozca su existencia antes de que se dicte sentencia para que no 
tenga el carácter de persona extraña a juicio.—más aún tampoco tiene 
ese carácter si, dictado el fallo, conoce el juicio antes de que transcurra el 
plazo para la apelación, pues tendrá que agotar ese recurso.—en tales condi
ciones, ante lo infundado de los agravios procede confirmar el fallo recurrido.—
en mérito de lo anterior, con apoyo en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo 
primero, de la Constitución General de la república, en relación con el nume
ral 197a de la ley de amparo, lo procedente es denunciar ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la contradicción de criterios antes mencio
nada.—Sirve de apoyo la jurisprudencia siguiente: ‘CoNtradiCCióN de te
SiS. para Que proCeda la deNuNCia BaSta Que eN laS SeNteNCiaS 
Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS.’ (se transcribe).

Cuarto.—el noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito al resolver el recurso de amparo en revisión 128/2009, en sesión 
de once de junio de dos mil nueve, determinó que subsiste el carácter de 
tercero extraño a juicio por equiparación cuando el quejoso en el juicio de ga
rantías, a pesar de haberse hecho sabedor del procedimiento incoado en su 
contra, no haya comparecido en el juicio de origen.

el referido fallo establece, en la parte que interesa, lo siguiente:

"Cuarto.—los agravios son inoperantes unos, y esencialmente fun
dados, otros.—Son inoperantes los agravios, en los que la inconforme aduce 
que el Juez de amparo vulnera en su perjuicio las garantías consagradas 
en los artículos 14, 16 y 107 constitucionales. lo anterior se considera así, 
pues los Juzgados de distrito tienen por función tutelar las garantías indivi
duales de los gobernados, cuyo proceder se encuentra regulado en términos 
de la ley de amparo, la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y, 
supletoriamente, el Código Federal de procedimientos Civiles; por tanto, son 
estos ordenamientos legales los que, en su caso, puede infringir al fallar sobre 
una demanda de garantías.—Sustenta lo anterior, la tesis de jurisprudencia 
por contradicción número p./J. 2/97, emitida por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo V, enero de mil novecientos noventa y siete, Novena Época, pági
na cinco, de rubro: ‘aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN 
Que loS JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, 
SolameNte eN eSe aSpeCto.’.—por otra parte, la recurrente señala que 
debe ser considerada como tercera extraña por equiparación, en tanto que lo 
que reclamó fue violación a la garantía de audiencia, por lo que no está obliga
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da a agotar el principio de definitividad que rige a la instancia constitucional.—
agregó que los criterios de jurisprudencia que citó el Juez de amparo no 
resultaban aplicables al caso, porque se refieren a la impro cedencia del am
paro cuando el quejoso es parte en el proceso y está en condiciones de pro
mover medios de defensa que tiendan a la revocación, modificación o nulidad 
del mismo, lo que, medularmente agrega la inconforme, no ocurre, en tanto 
que no fue debidamente llamada a juicio, ni se apersonó al mismo, de donde, 
afirma, resulta su condición de tercero extraño, por lo que, concluye, no era 
necesario atender el principio de definitividad.—afirma que es inaplicable al 
caso la jurisprudencia de rubro: ‘emplaZamieNto, Falta o ileGalidad 
del, eN materia CiVil. deBe reClamarSe a traVÉS del amparo direC
to Si Se tieNe CoNoCimieNto de el aNteS de Que Se deClare eJe
Cutoriada la SeNteNCia.’, invocada por el Juez de distrito, en tanto que 
la inconforme no ha estado en condiciones de promover los medios ordina
rios de defensa, por el ilegal emplazamiento a juicio. tal aserto es esencial
mente fundado.—en principio cabe señalar que el inconforme se ostentó 
tercero extraño por equiparación, pues alegó que en su carácter de deman
dado no fue debidamente emplazado al juicio de origen, señaló como acto 
reclamado el acuerdo por el cual se dio entrada a la demanda ejecutiva mer
cantil y se ordenó requerir de pago a la enjuiciada, y para el caso de que no lo 
efectuara se le embargarían bienes de su propiedad y se le emplazaría a jui
cio; también reclamó la diligencia de requerimiento de pago, embargo y 
emplazamiento.—el artículo 107, fracción iii, inciso c), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, establece que el amparo procede
rá, entre otros casos: ‘… c) Contra actos que afecten a personas extrañas al 
juicio.’ por su parte, el artículo 114, fracción V, de la ley de amparo, dispone 
que el amparo se pedirá ante el Juez de distrito, entre otros supuestos, contra 
actos ejecutados dentro o fuera del juicio, que afecten a personas extrañas a 
él, cuando la ley no establezca a favor del afectado algún recurso ordinario 
o medio de defensa que pueda tener por efecto modificarlos o revocarlos, 
siempre que no se trate del juicio de tercería.—en el caso, el Juez de amparo 
respecto del acto reclamado consistente en el auto de requerimiento de pago, 
embargo y emplazamiento dictado por el Juez décimo de lo Civil de primera 
instancia del distrito Judicial de tlalnepantla, con residencia en atizapán de 
Zaragoza, estado de méxico, en el juicio ejecutivo mercantil tramitado en 
contra de la recurrente, consideró que se actualizaba la causa de improce
dencia prevista en el artículo 73, fracción Xiii, de la ley de amparo, en tanto 
no se cumplió con el principio de definitividad, pues en su contra procedía 
el recurso de apelación establecido en el Código de Comercio.—asimismo, el 
Juez Federal, respecto del acto reclamado consistente en la diligencia de 
exequendo, incluyendo el emplazamiento, consideró actualizada la referida 
causa de improcedencia, pues señaló que antes de acudir al juicio de ampa
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ro, debió promoverse el incidente de nulidad de actuaciones, previsto por el 
artículo 319 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación su
pletoria al Código de Comercio.—también consideró que cuando el peticio
nario de garantías no es emplazado a juicio o es citado en forma distinta de 
la prevenida por la ley, se le equipara a una persona extraña a juicio, y que 
procede el juicio de amparo indirecto, sin que deba agotar previamente los 
recursos o medios de defensa ordinarios, sólo cuando el juicio natural se 
hubiere resuelto mediante sentencia ejecutoria, por no haber tenido la opor
tunidad de agotar los recursos o medios de defensa previstos en la ley que rija 
el acto, pero que tal regla no opera cuando el impetrante conoce de él antes 
de que se hubiere dictado sentencia ejecutoria, en tanto que al ser parte en el 
juicio natural tiene la obligación de hacer valer los medios ordinarios de 
defensa, antes de acudir al juicio de garantías, lo cual consideró acreditado 
en el caso concreto.—Citó en apoyo, entre otras, la jurisprudencia de la 
tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, número 3a./J.18/92, 
sustentada al resolver la contradicción de tesis 6/92, publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, cincuenta y ocho, de octubre de mil 
novecientos noventa y dos, octava Época, página dieciséis, del tenor siguien
te: ‘emplaZamieNto, Falta o ileGalidad del, eN materia CiVil. deBe 
reClamarSe a traVÉS del amparo direCto Si Se tieNe CoNoCimieN
to de Él aNteS de Que Se deClare eJeCutoriada la SeNteNCia.’ (se 
transcribe).—la ejecutoria de la referida contradicción, en lo que interesa, 
consideró: ‘… por tanto, atendiendo a que en la especie, el juicio de amparo 
indirecto sólo es procedente cuando se reclama la falta de emplazamiento 
legal en un juicio cuya sentencia causó estado; y que en cambio, dicho me
dio extraordinario de defensa constitucional es improcedente en el caso 
en que la parte quejosa tenga conocimiento de tal infracción antes de que se 
dicte sentencia definitiva, o de que ésta cause ejecutoria; resulta claro que, 
en esta última hipótesis, como acertadamente lo señala el Cuarto tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito en su tesis a que se ha hecho 
referencia, el medio idóneo para impugnar la falta de emplazamiento legal es 
el juicio de amparo directo, que se interponga en contra de la sentencia defi
nitiva dictada en el juicio correspondiente, en los términos de lo previsto por 
los artículos 158, 159, fracción i; y, 161 de la ley de amparo, por tratarse di
cha infracción de una violación procesal, mas no de un acto dentro del juicio 
cuya ejecución sea de imposible reparación, por virtud de que aun cuando tal 
infracción resulta ser la violación procesal de mayor magnitud y de carácter 
más grave, lo cierto es que no produce de manera inmediata una afectación 
a algún derecho fundamental contenido en las garantías individuales, ya 
que a través del citado acto no se plantea la infracción de derechos sustanti
vos, sino la violación de derechos adjetivos que producen únicamente efectos 
formales o intraprocesales, mismos que pueden ser impugnados dentro del 



1599TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

propio juicio, hasta antes de que se dicte sentencia, a través del incidente de 
nulidad de actuaciones, o en su defecto, mediante el recurso de apelación 
que se interponga en contra del fallo de primera instancia, en el que en los 
agravios respectivos se puede alegar la falta de emplazamiento legal a juicio. 
Consecuentemente, atendiendo a que de acuerdo a lo dispuesto por el artícu
lo 114, fracciones iV y V de la ley de amparo, el juicio de amparo indirecto 
respecto de actos dentro del juicio sólo procede en dos casos de excepción, 
a saber: a) Cuando se trata de actos cuya ejecución sea de imposible repara
ción, que resultan ser aquellos que no podrán revisarse en una actuación 
posterior; y b) Cuando se afecte a personas extrañas al juicio; es evidente que 
la falta de emplazamiento legal, en el caso en que la parte quejosa tenga co
nocimiento del juicio seguido en su contra antes de que se dicte sentencia 
definitiva, o de que ésta cause ejecutoria, debe ser reclamada mediante el 
juicio de amparo directo, que se interponga en contra de la sentencia defini
tiva dictada en el juicio correspondiente, previa la impugnación de tal acto a 
través de los recursos ordinarios previstos por el Código de procedimientos 
Civiles respectivo; y que por otra parte, es improcedente el juicio de amparo 
indirecto, de conformidad con lo establecido por el artículo 73, fracción XViii, 
de la ley de amparo, en relación con los diversos artículos 158, 159, fracción 
i y 161 del mismo ordenamiento legal, cuando por esta vía constitucional se 
pretende atacar la falta de emplazamiento legal en las condiciones antes 
señaladas, esto es, en el caso de que el promovente del amparo tenga cono
cimiento de dicha infracción antes de que se dicte sentencia definitiva, o de 
que ésta cause ejecutoria. en las condiciones apuntadas, a juicio de esta 
tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, deben prevalecer 
con el carácter de jurisprudencias obligatorias en los términos precisados en 
el último párrafo del artículo 192 de la ley de amparo, las tesis que a conti
nuación se precisan, debiendo ordenarse su publicación en el Semanario  
Judicial de la Federación para los efectos del artículo 192 de la misma ley regla
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. las tesis indicadas son las siguientes: «emplaZamieN
to, Falta o ileGalidad del. CaSoS eN loS Que ÚNiCameNte eS pro
CedeNte el amparo iNdireCto.—es cierto que esta tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su tesis jurisprudencial que apare
ce publicada con el número 781, en las páginas 1289 y 1290, de la Segunda 
parte, de la Compilación de 1917 a 1988, bajo el rubro: ‹Cuando el amparo se 
pide precisamente porque el quejoso no ha sido oído en juicio por falta de 
emplazamiento legal, no es procedente sobreseer por la razón de que existan 
recursos ordinarios que no se hicieron valer, pues precisamente el hecho de 
que el quejoso manifieste que no ha sido oído en juicio, hace patente que no 
estaba en posibilidad de intentar los recursos ordinarios contra el fallo dictado 
en su contra, y de ahí que no pueda tomarse como base para el sobre seimien
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to el hecho de que no se hayan interpuesto los recursos pertinentes›; sin 
embargo, tal criterio no debe entenderse en el sentido de que la parte quejosa 
no está obligada a observar el principio de definitividad que impera en el jui
cio de garantías, aunque tenga conocimiento del juicio natural antes de que 
se dicte sentencia definitiva, toda vez que lo establecido en dicha tesis juris
prudencial al señalarse ‹... el hecho de que el quejoso manifieste que no ha 
sido oído en juicio, hace patente que no estaba en posibilidad de intentar los 
recursos ordinarios contra el fallo dictado en su contra ...› debe entenderse 
en el sentido de que cuando se reclama la falta de emplazamiento legal, el 
juicio de amparo indirecto es procedente aunque existan recursos ordinarios 
previstos por el Código de procedimientos Civiles correspondiente, si el 
quejoso no estuvo en posibilidad de intentarlos por haberse declarado ejecu
toriado el fallo que le agravia. por tanto, sólo puede entablarse el amparo in
directo, en los términos de lo dispuesto por el artículo 114, en sus fracciones 
iV y V, de la ley de amparo, cuando la parte quejosa tiene conocimiento de la 
falta de emplazamiento o ilegalidad del mismo, después de que la sentencia 
dictada en el juicio natural, causó estado, o en su defecto, cuando el quejoso 
no es parte en el juicio de que se trate, pues en esas condiciones resulta claro 
que el quejoso está impedido para hacer valer previamente los recursos ordi
narios previstos por el código adjetivo civil respectivo.»; «emplaZamieNto, 
Falta o ileGalidad del. deBe reClamarSe a traVÉS del amparo 
direCto Si Se tieNe CoNoCimieNto de Él aNteS de Que Se deClare 
eJeCutoriada la SeNteNCia.—de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 
114, en sus fracciones iV y V de la ley de amparo, el juicio de amparo indirec
to respecto de actos dentro del juicio sólo procede en dos casos de excep
ción, a saber a). Cuando se trata de actos cuya ejecución sea de imposible 
reparación; y b). Cuando se afecte a persona extraña al juicio. ahora bien, 
si se reclama la falta de emplazamiento o legalidad del mismo por la parte 
que se considera perjudicada, antes de que se dicte sentencia en el juicio 
seguido en su contra, o antes de que ésta cause ejecutoria, es evidente que 
tal violación no puede considerársele como un acto dentro del juicio cuya 
ejecución sea de imposible reparación, por virtud de que aun cuando ésta 
resulta ser la violación procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, 
lo cierto es que no produce de manera inmediata una afectación a algún de
recho fundamental contenido en las garantías individuales, ya que a través 
del citado acto no se plantea la infracción de derechos sustantivos, sino la 
violación de derechos adjetivos que producen únicamente efectos formales o 
intraprocesales, mismos que pueden ser impugnados dentro del propio juicio 
hasta antes de que se dicte sentencia, a través del incidente de nulidad de 
actuaciones, o en su defecto, mediante los agravios que se hagan valer en el 
recurso de apelación que se interponga en contra del fallo de primera ins
tancia. por otra parte, si el promovente del amparo es el demandado en el 



1601TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

juicio natural, resulta claro que no puede ostentarse como tercero extraño 
al juicio, ya que tienen ese carácter quienes no son partes en el propio juicio. 
en tal virtud, el medio idóneo para impugnar la falta de emplazamiento o ilega
lidad del mismo, cuando el promovente tiene conocimiento del juicio seguido 
en su contra antes de que se dicte sentencia o ésta cause ejecutoria, es el 
amparo directo en los términos de lo establecido por los artículos 158, 159, 
fracción i y 161 de la ley de amparo, mas no el juicio de garantías en la vía 
indirecta, pues en tales circunstancias, respecto de esta última vía constitu
cional, se surtiría la causal de improcedencia prevista por la fracción XViii del 
artículo 73 de la misma ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con los 
diversos artículos 158, 159, fracción i, y 161 antes invocados.»; «perSoNaS 
eXtraÑaS al JuiCio. QuieNeS tieNeN eSe CarÁCter, eN materia CiVil.—
tomando en cuenta que tercero extraño es aquel que no tiene ninguna 
interven ción en el juicio del que emana el acto que le afecta, por no haber sido 
seña lado como parte, es evidente que también debe considerarse como per
sona extraña a quien habiendo sido señalado como parte en el juicio, no es 
llamado al mismo o se le cita en forma contraria a la ley. Sin embargo, no 
puede tenerse con ese carácter a quien promueve el juicio de garantías por el 
simple hecho de ostentarse como tercero extraño, si de autos se desprende 
que el quejoso tuvo conocimiento de esa infracción antes de que se dictara 
sentencia en el juicio seguido en su contra o de que ésta causó ejecutoria,  
ya que en esas condiciones, como parte en el juicio puede impugnar la indi
cada vio lación procesal a través del incidente de nulidad de actuaciones, que 
puede hacerse valer antes de que se dicte la sentencia de primer grado, o en 
su defecto, de alegarla a través de los agravios que exprese en el recurso de 
apelación que interponga en contra de dicho fallo.».—Como se observa, el 
criterio sostenido por la jurisprudencia de la entonces tercera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, es en el sentido de que cuando se recla
ma la falta de emplazamiento o su ilegalidad, en materia civil, por la parte que 
se considera perjudicada, antes de que se dicte sentencia en el juicio natural, 
o antes de que cause ejecutoria, si el promovente del amparo es el deman
dado, éste no puede ser considerado persona extraña al juicio, pues está en 
aptitud de hacer valer los medios ordinarios de defensa, o incluso agravios en el 
recurso de apelación que interponga contra la sentencia definitiva, a efecto de 
subsanar la referida irregularidad, por lo que, en ese caso, la vía idónea para 
impugnar tales actos es el amparo directo, en los términos establecidos por 
los artículos 158, 159 fracción i, y 161 de la ley de amparo, y sólo puede ser 
con siderado tercero extraño quien no sea parte formal o material en el proce
dimiento.—de lo anterior se advierte que el criterio sustentado por la Su prema 
Corte de Justicia de la Nación, durante la octava Época, en relación con el 
tema era en el sentido de que si el demandado en el juicio natural sabía de  
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la existencia del procedimiento seguido en su contra, antes de que se dictara 
sentencia definitiva, o de que ésta causara ejecutoria, no podía ser conside
 rado como persona extraña a juicio, porque precisamente al tener la calidad 
de demandado estaba en aptitud de hacer valer los medios ordinarios de defen
sa, y de obtener la reparación ante la propia autoridad de instancia.—en este 
punto es preciso señalar que en el foro judicial se asumió la práctica de espe
rar el dictado de sentencia ejecutoria, para entonces impugnar el emplazamien
to ante el Juez de distrito, circunstancia que ha llevado a que cuando la 
viola ción a la Constitución se considere fundada, todo el procedimiento trami
tado resulte anulado, con la consecuente pérdida de recursos humanos y eco nó
micos por quien siguió actuando en el juicio natural.—ahora bien, ya en la 
Novena Época, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
tesis p./J. 6/98 y p./J. 7/98, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo Vii, enero de mil novecientos noventa y ocho, páginas no
venta y cinco y cincuenta y seis, respectivamente, estableció lo siguiente: 
‘perSoNa eXtraÑa a JuiCio. el plaZo para Que promueVa el ampa
ro No Se Computa Siempre a partir de la eJeCuCióN de la 
SeNteNCia, SiNo a partir de CuaNdo aQuÉlla CoNoCe el proCe
dimieNto, SeNteNCia o aCto Que aFeCte Su iNterÉS (modiFiCa
CióN de la JuriSprudeNCia 359, CompilaCióN de mil NoVeCieNtoS 
NoVeN ta Y CiNCo, tomo Vi).’ (se transcribe).—‘perSoNa eXtraÑa a Jui
Cio, CoNCepto de.’ (se transcribe).—Como se observa, es persona extra
ña, aquella que no ha figurado en el juicio o en el procedimiento como parte 
en sentido material, pero que sufre un perjuicio dentro del mismo o en la 
ejecución de las resoluciones, sin haber tenido la oportunidad de ser oída en 
su defensa por desconocer las actuaciones relativas, quedando incluida  
en este concepto la parte formal que no ha sido emplazada o que fue empla
zada inco rrectamente, en tanto que también desconoce las resoluciones que 
pudieran causar un perjuicio a sus intereses jurídicamente protegidos.—
ahora bien, el pleno de ese alto tribunal, también ha considerado que el pe
ticionario de amparo deja de ser persona extraña sólo si funge como parte y 
comparece a ese procedimiento, a pesar de no haber sido legalmente empla
zado.—en efecto, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 12/2000pl, sostuvo la jurisprudencia p./J. 
39/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Xiii, abril 
de dos mil uno, Novena Época, página noventa y tres, del tenor siguiente: 
‘perSoNa eXtraÑa a JuiCio. CareCe de tal CarÁCter QuieN Compa
reCió al proCedimieNto Natural, por lo Que deBe SoBreSeerSe 
eN el JuiCio al aCtualiZarSe la CauSal de improCedeNCia preViS
ta eN el artÍCulo 73, FraCCióN XViii, de la leY de amparo, eN re
laCióN CoN el diVerSo 114, FraCCióN V, apliCada eN SeNtido 
CoNtrario, del propio ordeNamieNto, auN CuaNdo HaYa Sido pro
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moVido deNtro del tÉrmiNo eStaBleCido eN el artÍCulo 21 de la 
propia leY.’ (se transcribe).—la ejecutoria de la referida contradicción, en 
lo que interesa, consideró: ‘oCtaVo.—este tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estima que en la especie debe prevalecer con 
el carácter de jurisprudencia, el criterio definido al final de este considerando 
por los motivos que a continuación se exponen. en primer término, debe pre
cisarse que el emplazamiento es el acto procesal mediante el cual el juzgador 
da a conocer a una persona la admisión de una demanda enderezada en su 
contra y le concede un plazo para que pueda contestarla, de tal manera que 
sólo puede ser referido a la contraparte del actor, es decir, al demandado. por 
otra parte, es menester determinar qué debe entenderse por persona extraña 
a juicio, en virtud de que como se ha indicado, en la especie debe dilucidarse 
si cuando la parte quejosa invoca el juicio de amparo ostentándose como 
persona extraña, pero de las constancias de autos aparece que compareció 
al mismo y ya transcurrió el plazo legal para ejercitar la acción constitucional, 
debe sobreseerse o entrar al estudio de los conceptos de violación. la frac
ción V del artículo 114 de la ley de amparo establece que procede el amparo 
indirecto «Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que afecten a 
personas extrañas ...». tanto la doctrina como la jurisprudencia utilizan indis
tintamente la expresión de persona extraña y de tercero extraño al referirse a 
la procedencia del amparo indirecto previsto en la fracción V del artículo 114 
ya citado; sin embargo, acorde con las interpretaciones sustentadas por este 
alto tribunal, el concepto de persona extraña al juicio es más amplio que el 
de tercero extraño, porque en aquél se incluye también al propio demandado 
cuando no es emplazado, o cuando los vicios en el emplazamiento le impiden 
conocer los datos necesarios para defenderse. para los efectos del juicio de 
amparo, en los términos del artículo 114, fracción V, de la ley de la materia, 
persona extraña es, en principio, aquella que no ha figurado en el juicio o en 
el procedimiento como parte en sentido material, pero que sufre un perjuicio 
dentro del mismo o en la ejecución de las resoluciones sin haber tenido la 
oportunidad de ser oída en su defensa por desconocer las actuaciones relati
vas, quedando incluido en este concepto, asimismo, como ya se dijo, la parte 
que no fue emplazada o que fue emplazada incorrectamente. Sobre el particu
lar, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia cuyos datos de identificación, 
rubro y texto se reproduce a continuación: «Novena Época. instancia: pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo: Vii, enero de 
1998, tesis p./J. 7/98, página 56: ‹perSoNa eXtraÑa a JuiCio, CoNCepto 
de.› (transcribe texto).». importa destacar por otro lado, que la afectación 
que puede resentir una persona extraña a juicio, no proviene en todos los 
casos del mismo acto dentro de la secuela que va desde la demanda hasta 
el cumplimiento de la sentencia, sino que ello dependerá de la titularidad del 
derecho que reclame (y pruebe), sea en relación con el bien debatido en el jui
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cio, sea con los bienes de que la sentencia disponga o, en fin, con aquellos 
que se afecten en la ejecución. lo anterior es así porque cuando dos perso
nas siguen un juicio sin llamar a la que es titular de los derechos que en el 
procedimiento habrán de controvertirse, es evidente que conforme al derecho 
positivo se le causa un perjuicio a sus intereses jurídicamente protegidos, 
tanto desde el punto de vista legal como desde el punto de vista constitucio
nal, porque las disposiciones ordinarias le dan acciones para intervenir en el 
juicio, y desde el punto de vista constitucional en razón de que si los artículos 
14 y 16 de la Carta magna otorgan a todo gobernado las garantías de audien
cia y legalidad, no puede válidamente discutirse en juicio sobre un bien o 
derecho del que es titular una persona a quien no se llamó para que se defen
diera. Consecuentemente, ya sea que se tome en cuenta la ley ordinaria, o la 
norma constitucional, en el derecho positivo mexicano se demuestra la afec
tación a la persona extraña, puesto que resiente un perjuicio por la transgre
sión a derechos legítimamente tutelados como lo ha reconocido este pleno 
en la tesis visible en la compilación de 1988, primera parte, página 868, que 
dice: «iNterÉS JurÍdiCo para la proCedeNCia del amparo.» (se trans
cribe).—en tales condiciones, cuando dentro del juicio se controvierten los 
derechos sobre un bien respecto del cual un extraño tiene interés, ya el solo 
procedimiento le causa perjuicio a su esfera jurídica ordinaria, puesto que 
las leyes le otorgan las acciones adecuadas para comparecer e intervenir en 
el juicio, además de que también se le afectan directamente sus garantías 
constitucionales, en virtud de que sin oírlo se sustancia un procedimiento con
tencioso, del cual puede derivar una resolución que lesione su interés. ahora 
bien, para efectos de dilucidar la divergencia de criterios a que este toca se 
refiere, es preciso hacer notar que el examen que se realiza se circunscribe 
a los siguientes supuestos: en las hipótesis analizadas por los tribunales 
Colegiados existe un juicio en el que a) No se emplazó al afectado; b) aún no 
se dicta sentencia de primera instancia; c) el afectado comparece a juicio; 
d) Con posterioridad a la comparecencia, se promueve juicio de amparo 
indirec to ostentándose como persona extraña al juicio, esto es, en términos 
del artículo 114, fracción V, de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
Constitucionales. de ello deriva que los promoventes del juicio de amparo se 
ostentaron como personas extrañas al juicio, aduciendo no haber sido em
plazadas o bien haber sido llamadas en forma de tal manera ilegal que no 
tuvieron conocimiento del procedimiento incoado en su contra; sin embargo, 
se advierte que todas ellas comparecieron al procedimiento común antes de 
haberse dictado sentencia definitiva. ahora bien, la anterior circunstancia, 
esto es, el hecho de que los promoventes del amparo hayan comparecido al 
juicio haciéndose sabedores de los actos reclamados y del proceso seguido 
en su contra, es razón suficiente para desvirtuar su carácter de persona extra
ña al juicio en términos del artículo 114, fracción V, de la ley de amparo, toda 
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vez que como quedó puntualizado con antelación, con ese carácter, en el 
supuesto mencionado, quedan comprendidos únicamente quienes no fueron 
emplazados o, aun siéndolo, no tuvieron oportunidad de hacerse sabedores 
del procedimiento. tomando en cuenta lo anterior y constriñendo la materia de 
análisis a la hipótesis que se plantea en la presente contradicción, esto es, a 
aquella en la que quien es parte en el juicio comparece a él no obstante no 
haber sido emplazado o habiendo sido llamado en forma irregular, se hace 
sabedor del proceso antes de dictarse sentencia, procede dilucidar en qué 
momento y en qué términos puede intentar el amparo en contra de ese acto 
que ha irrogado perjuicio a su esfera jurídica.—para ello, se parte de lo dis
puesto en el artículo 107, fracción iii, inciso c), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, que establece: «artículo 107. todas las contro
versias de que habla el artículo 103 se sujetarán a los procedimientos y formas 
del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes: ... 
iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes: ... c) Contra actos 
que afecten a personas extrañas al juicio.» Como deriva del precepto constitu
cional, dicha norma fundamental no impone la carga, previa a la promoción 
del juicio de garantías, tratándose de personas extrañas al juicio, de agotar 
recursos ordinarios, como sí lo hace con las partes que intervienen en el jui
cio en el que se produzcan los actos reclamados, en el numeral y fracción 
mencionados, incisos a) y b), que respectivamente dicen: «a) Contra senten
cias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, respecto de 
las cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modi
ficados o reformados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, come
tida durante el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo 
al resultado del fallo; siempre que en materia civil haya sido impugnada la 
violación en el curso del procedimiento mediante el recurso ordinario estable
cido por la ley e invocada como agravio en la segunda instancia, si se cometió 
en la primera. estos requisitos no serán exigibles en el amparo contra senten
cias dictadas en controversias sobre acciones del estado civil o que afecten 
al orden y a la estabilidad de la familia; b) Contra actos en juicio cuya ejecu
ción sea de imposible reparación, fuera de juicio o después de concluido, una 
vez agotados los recursos que en su caso procedan.» la excepción al princi
pio de definitividad que rige en el juicio de amparo tratándose de personas 
extrañas, tiene por objeto no dejarlas en estado de indefensión, pues los re
cursos ordinarios sólo pueden interponerse por las partes del contencioso, a 
excepción de la tercería. en tales condiciones, el artículo 114, fracción V, de 
la ley de amparo, que dispone que el amparo se pedirá ante el Juez de distri
to, entre otros supuestos, contra actos ejecutados dentro o fuera del juicio, 
que afecten a personas extrañas a él, cuando la ley no establezca a favor del 
afectado algún recurso ordinario o medio de defensa que pueda tener por efec
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to modificarlos o revocarlos, siempre que no se trate del juicio de tercería, 
debe ser interpretado en forma armónica con la disposición constitucional, de 
tal manera que si ésta no impone limitación al principio de definitividad, lo 
dispuesto en el precepto del ordenamiento reglamentario debe ser entendido 
como una opción adicional. en efecto, la persona extraña a juicio tiene opción 
de comparecer antes de que se dicte resolución definitiva e interponer los 
recursos o medios ordinarios de defensa pertinentes si ello conviene a sus 
intereses y resulta, a su parecer, mejor medio para obtener lo que a sus dere
chos convenga. apoya la anterior consideración, la tesis cuyo tenor se repro
duce a continuación: octava Época. instancia: tercera Sala. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, tomo Vi, primera parte, tesis 3a./J. 44/90, página 
188: «amparo. proCede el JuiCio promoVido por uNa perSoNa 
eXtraÑa al JuiCio Natural, SiN NeCeSidad de aGotar reCurSoS 
ordiNarioS.» (se transcribe).—ahora bien, si el agraviado opta por agotar 
los recursos o medios de defensa ordinarios, debe esperar, en caso de perder, 
el dictado de la resolución definitiva en el procedimiento y en contra de ésta 
y de las violaciones procesales promover el amparo en la vía directa, en tér
minos de lo dispuesto en el artículo 158 de la ley de amparo que dispone: 
«artículo 158.» (se transcribe).—para los efectos de este artículo, sólo será 
procedente el juicio de amparo directo contra sentencias definitivas o laudos 
y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales civiles, admi
nistrativos o del trabajo, cuando sean contrarios a la letra de la ley aplicable 
al caso, a su interpretación jurídica o a los principios generales de derecho 
a falta de ley aplicable, cuando comprendan acciones, excepciones o cosas 
que no hayan sido objeto del juicio, o cuando no las comprendan todas, por 
omisión o negación expresa. ... Sin embargo, si el gobernado que se hizo sa
bedor del juicio compareciendo a él, opta por intentar la vía indirecta en la 
que tendrá la oportunidad de ofrecer pruebas en relación con el emplazamien
to defectuoso o de su omisión, el Juez de distrito debe sobreseer, fundamental
mente porque ya no es persona extraña al juicio, en virtud de que puede 
defenderse dentro del procedimiento ordinario y, en su oportunidad, si es el 
caso, acudir al amparo directo, fundándose la improcedencia en los artículos 
73, fracción XViii y 114, fracción V, interpretada a contrario sensu, de la ley de 
amparo. en efecto, si el promovente se hizo sabedor del procedimiento in
coado en su contra, es evidente que por ese solo hecho perdió el carácter de 
persona extraña al procedimiento, pues tal apersonamiento le ha permitido 
el conocimiento de las prestaciones que se le reclaman; circunstancia que le 
permite hacer valer, a través de los medios impugnativos ordinarios, la defensa 
a sus intereses dentro del propio proceso y, en caso de no obtener resolución 
interlocutoria favorable, esperar a hacer el planteamiento de las violaciones 
procesales al momento de combatir la sentencia definitiva. lo anterior no 
implica que el promovente del amparo indirecto quede al margen del térmi
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no previsto en el artículo 21 de la ley de amparo, esto es, al plazo de quince 
días contados a partir del día siguiente al en que tenga conocimiento del jui
cio, en virtud de que como quedó precisado previamente, en sentido estricto, 
la comparecencia al procedimiento trae la consecuencia jurídica de que el 
promovente no pueda reputarse como persona extraña al procedimiento en 
términos del multicitado artículo 114, fracción V, de la ley de amparo .…’.— 
 en lo que es materia de análisis, se advierte que el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la aludida contradicción de tesis 12/2000pl, con
sideró esencialmente que: 1. en términos del artículo 114, fracción V, de la 
ley de amparo, persona extraña es, en principio, aquella que no ha figurado 
en el juicio o en el procedimiento como parte en sentido material, pero que 
sufre un perjuicio dentro del mismo o en la ejecución de las resoluciones, sin 
haber tenido la oportunidad de ser oída en su defensa por desconocer las 
actuaciones respectivas del sumario, incluyendo en está acepción, a la parte 
que no fue emplazada o que fue emplazada incorrectamente.—2. la circuns
tancia de que los promoventes del amparo hayan comparecido al juicio de 
origen haciéndose sabedores de los actos reclamados y del proceso seguido 
en su contra, es razón suficiente para desvirtuar su carácter de persona extra
ña al juicio.—3. la excepción al principio de definitividad que rige en el juicio 
de amparo tratándose de personas extrañas, tiene por objeto no dejarlas en 
estado de indefensión, pues los recursos ordinarios sólo pueden interponerse 
por las partes del procedimiento, a excepción de la tercería.—4. el artículo 
114, fracción V, de la ley de amparo, que dispone que el amparo se pedirá 
ante el Juez de distrito, entre otros supuestos, contra actos ejecutados den
tro o fuera del juicio, que afecten a personas extrañas a él, cuando la ley no 
establezca a favor del afectado algún recurso ordinario o medio de defensa 
que pueda tener por efecto modificarlos o revocarlos, siempre que no se trate 
del juicio de tercería, ‘debe ser interpretado en forma armónica con la dispo
sición constitucional, de tal manera que si ésta no impone limitación al 
principio de definitividad, lo dispuesto en el precepto del ordenamiento regla
mentario debe ser entendido como una opción adicional’, esto es, ‘la persona 
extraña a juicio tiene opción de comparecer al juicio antes de que se dicte 
resolución definitiva e interponer los recursos o medios ordinarios de defensa 
pertinentes si ello conviene a sus intereses y resulta, a su parecer, mejor me
dio para obtener lo que a sus derechos convenga’.—5. ‘la comparecencia al 
procedimiento trae la consecuencia jurídica de que el promovente no pueda 
reputarse como persona extraña al procedimiento’, pues si el agraviado opta 
por hacer valer los recursos o medios de defensa ordinarios, en caso de no 
obtener sentencia favorable en dichos medios de defensa, deberá esperar el 
dictado de la resolución definitiva en el procedimiento, e impugnar mediante 
violación procesal la falta o ilegalidad del emplazamiento.—luego, confor
me al criterio aludido, la persona extraña a juicio (por equiparación o no), 



1608 FEBRERO 2012

puede acudir al juicio de amparo indirecto, aduciendo no haber sido empla
zada, o bien haber sido llamada en forma ilegal y que no tuvo conocimiento 
del procedimiento incoado en su contra, aun cuando no se haya dictado 
senten cia definitiva en el juicio.—debe señalarse que los tribunales conten
dientes en la contradicción 12/2000pl aludida, son los tribunales Colegiados 
primero en materia Civil del Sexto Circuito, primero en materias Civil y de 
trabajo del Segundo Circuito y Segundo en materia Civil del Séptimo Cir
cuito.—esta circunstancia adquiere relevancia, pues la tesis invocada por 
el Juez de distrito en el caso se considera inaplicable, porque el pleno de la 
Suprema Corte de la Nación amplía el criterio aludido, a propósito de la pro
cedencia del juicio de amparo indirecto, contra la falta o ilegal emplazamien
to en materia civil, con motivo de la contradicción de tesis 6/92, entre la 
sustentada por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir
cuito, y las sostenidas por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del 
mismo Circuito, el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil de dicho Circui
to, el primer tribunal Colegiado (entonces único) del Sexto Circuito, el tercer 
tribunal Colegiado del Sexto Circuito y el primer tribunal Colegiado del Nove
no Circuito.—entonces, la persona extraña al juicio por equiparación puede 
acudir directamente al juicio de amparo indirecto, y reclamar la falta de em
plazamiento o su ilegalidad, aunque se hubiera hecho sabedor del juicio de 
origen siempre que no haya comparecido al mismo.—en ese orden de ideas, 
se considera que la jurisprudencia aludida p./J.39/2001 amplía el criterio sos
tenido en la diversa jurisprudencia de rubro: ‘emplaZamieNto, Falta o 
ileGalidad del, eN materia CiVil. deBe reClamarSe a traVÉS del 
amparo direCto Si Se tieNe CoNoCimieNto de Él aNteS de Que Se 
deClare eJeCutoriada la SeNteNCia.’, porque en la ejecutoria más re
ciente se ha establecido que cuando se reclama la falta de emplazamiento o 
su ilegalidad como persona extraña por equiparación al juicio de origen, sin 
que se haya dictado sentencia ejecutoria en el juicio de origen, sólo se pierde 
la calidad de persona extraña por equiparación cuando el interesado se ma
nifieste sabedor del juicio natural y haya comparecido al procedimiento a 
pesar de no haber sido legalmente emplazado, porque al comparecer estará 
en aptitud de hacer valer los medios ordinarios de defensa.—es decir, la juris
prudencia número 3a./J. 18/92, de la octava Época, establecía la improceden
cia del amparo indirecto cuando se reclamaba la falta de emplazamiento o su 
ilegalidad, por la parte que se consideraba perjudicada, antes de que se dic
tara sentencia en el juicio natural, si el promovente del amparo era el deman
dado en el juicio de origen, pues consideraba suficiente que el inconforme se 
manifestara sabedor del juicio natural para que estuviera en aptitud de hacer 
valer los medios ordinarios de defensa y obtener la reparación ante la auto
ridad de instancia, por lo que el medio idóneo para impugnar la falta de 
emplazamiento o su ilegalidad era el amparo directo, en los términos de lo 
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establecido por los artículos 158, 159 fracción i, y 161 de la ley de amparo, 
previamente que se hubiera agotado los medios ordinarios de defensa.—
ahora bien, en la ejecutoria de la jurisprudencia p./J. 39/2001, transcrita en 
párrafos precedentes, el tema a resolver también consistió en la procedencia 
del amparo indirecto cuando se reclama la falta de emplazamiento o su ilega
lidad, por la parte que se considera perjudicada, antes de que se dicte senten
cia en el juicio natural, pues textualmente se señaló: ‘… la materia de análisis 
a la hipótesis que se plantea en la presente contradicción, esto es, a aquella 
en la que quien es parte en el juicio comparece a él no obstante no haber sido 
emplazado o habiendo sido llamado en forma irregular, se hace sabedor del 
proceso antes de dictarse sentencia, procede dilucidar en qué momento y en 
qué términos puede intentar el amparo en contra de ese acto que ha irrogado 
perjuicio a su esfera jurídica. …’; como ya se dijo, en tal ejecutoria se estable
ce que el peticionario de amparo deja de ser persona extraña cuando siendo 
parte formal tiene conocimiento de la existencia del juicio natural y compare
ce al procedimiento, a pesar de no haber sido legalmente emplazado, aun 
cuando no se hubiera dictado sentencia ejecutoria en el sumario.—entonces 
se reitera, la citada jurisprudencia, p./J. 39/2001 amplia el criterio aludido de 
la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues 
en la actual Novena Época se considera procedente el juicio de amparo in
directo, contra la falta de emplazamiento o su ilegalidad, por quien se ostenta 
persona extraña por equiparación al juicio de origen, por ser parte formal en 
el juicio, aun cuando no se hubiera dictado sentencia ejecutoria en el juicio 
de origen, si el inconforme ha tenido conocimiento de la existencia de ese 
procedimiento y no ha comparecido a él; es decir, sólo pierde la calidad de per
sona extraña si tuvo conocimiento y compareció al juicio natural.—en ese 
orden de ideas, en el caso, no se actualiza la causa de improcedencia invo
cada por el Juez de amparo.—en efecto, el inconforme se ostenta persona 
extraña por equiparación, y se duele de que fue incorrectamente emplazada 
al juicio de donde provienen los actos reclamados, y que no ha comparecido al 
procedimiento.—del estudio integral de las constancias del juicio de origen, 
que en apoyo a su informe justificado remitió la autoridad responsable, se 
advierte que el quejoso no ha comparecido a ese procedimiento.—entonces, 
subsiste el carácter de persona extraña al procedimiento por equiparación, y 
por tanto, estaba en posibilidad de promover el juicio de amparo en contra de 
los actos reclamados, en tanto que entre la fecha de conocimiento y la presen
tación de la demanda no transcurrió el plazo de quince días hábiles previsto 
por el artículo 21 de la ley de amparo.—en ese sentido, no se actualiza la 
causa de improcedencia aludida por el Juez de amparo, en tanto que el que
joso, como persona extraña al juicio natural, no se encontraba obligada a 
agotar los recursos o medios ordinarios de defensa pertinentes."
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las consideraciones anteriores dieron origen a la tesis siguiente:

"Novena Época
"registro: 166960
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, julio de 2009
"materia(s): Común
"tesis: i.9o.C.37 K
"página: 1918

"emplaZamieNto, Su Falta o ileGalidad. la perSoNa eXtraÑa 
por eQuiparaCióN puede aCudir direCtameNte al JuiCio de am
paro iNdireCto, aNteS de Que Se diCte SeNteNCia eN el JuiCio 
Natural auNQue Se HuBiera HeCHo SaBedora del JuiCio de ori
GeN, Siempre Que No HaYa CompareCido al miSmo.—la jurispru
dencia p./J. 39/2001 de la Novena Época, de rubro: ‘perSoNa eXtraÑa a 
JuiCio. CareCe de tal CarÁCter QuieN CompareCió al proCe
dimieNto Natural, por lo Que deBe SoBreSeerSe eN el JuiCio al 
aCtualiZarSe la CauSal de improCedeNCia preViSta eN el artÍCu
lo 73, FraCCióN XViii, de la leY de amparo, eN relaCióN CoN el di
VerSo 114, FraCCióN V, apliCada eN SeNtido CoNtrario, del propio 
ordeNamieNto, auN CuaNdo HaYa Sido promoVido deNtro del 
tÉr miNo eStaBleCido eN el artÍCulo 21 de la propia leY.’, amplía 
el criterio sostenido en la diversa jurisprudencia 3a./J. 18/92, de la octava  
Época, de rubro: ‘emplaZamieNto, Falta o ileGalidad del, eN mate
ria CiVil. deBe reClamarSe a traVÉS del amparo direCto Si Se tie
Ne Co NoCimieNto de Él aNteS de Que Se deClare eJeCutoriada 
la SeNteNCia.’, porque en la ejecutoria más reciente se ha establecido que 
cuando se reclama la falta de emplazamiento o su ilegalidad como persona 
extraña por equiparación al juicio de origen, sin que se haya dictado senten
cia ejecutoria en el juicio de origen, sólo se pierde la calidad de persona 
extraña por equiparación cuando el interesado se manifieste sabedor del jui
cio natural y haya comparecido al procedimiento a pesar de no haber sido 
legalmente emplazado, porque al comparecer estará en aptitud de hacer valer 
los medios ordinarios de defensa. entonces, se considera procedente el juicio 
de amparo indirecto, contra la falta de emplazamiento o su ilegalidad, por 
quien se ostenta persona extraña por equiparación al juicio de origen, por ser 
parte formal en el juicio, aun cuando no se hubiera dictado sentencia ejecu
toria en el juicio de origen, si el inconforme ha tenido conocimiento de la 
existencia de ese procedimiento y no ha comparecido a él."
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QuiNto.—Con el propósito de dilucidar si existe la contradicción de 
tesis denunciada, se toma en consideración lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y 197a de la ley de amparo que regulan específicamente la 
hipótesis de tesis contradictorias entre tribunales Colegiados de Circuito.

"Artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo a las bases siguientes:

"…

"XIII. …

"Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contra
dictorias en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la república, los men
cionados tribunales, o las partes que intervinieron en los juicios en que 
dichas tesis fueron sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la 
Suprema Corte de Justicia, a fin de que el pleno o la Sala respectiva, según 
corresponda, decidan la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. ..."

"Artículo 197A. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la repú
blica, los mencionados tribunales o los magistrados que los integren, o las 
partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido susten
tadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, 
la que decidirá cuál tesis debe prevalecer.

"…

"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas con
cretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las sen
tencias contradictorias. …"

al respecto, el tribunal pleno de este alto tribunal ha sostenido que 
para que se configure una contradicción de tesis entre tribunales Colegiados 
de Circuito, es menester que se actualicen los supuestos contenidos en la 
tesis de rubro:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
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doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS (iNterrupCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 
26/2001, de ruBro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.).’ de los artícu
los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de 
la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las 
sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose 
por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones 
lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que deter
mina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos 
jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demues
tra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los 
problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la 
contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente 
iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia 
de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre  
en de tectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepan
cia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemen
te, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secun
darias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpe la jurispru
dencia citada al rubro, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurí
dicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos dis
crepantes’ impide el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción 
planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia esta
blecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuel
ven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante cri
terios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia 
de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
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cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución 
General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas 
y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su 
resolución."

(Núm. registro: 166993. tesis aislada. materia: Común. Novena Época. 
instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXX, 
julio de 2009, tesis p. XlVi/2009, página 68)

de acuerdo con la tesis invocada, hay contradicción cuando "dos o 
más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discre
pantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales".

Según este lineamiento, se puede concluir que en el presente caso 
existe la contradicción de tesis denunciada.

en efecto, del análisis de las resolución dictadas por el Segundo Tri
bunal Colegiado del Trigésimo Circuito en el amparo en revisión 161/2011 
y por el noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
en el diverso amparo en revisión 128/2009, se advierte que existe la contradic
ción de criterios denunciada en atención a que uno de los tribunales confir
mó el desechamiento del juicio de amparo indirecto y el diverso no, habiéndose 
pronunciado ambos tribunales Colegiados de Circuito en torno a si los pro
moventes del juicio de garantías en materia civil, que se ostentan con el ca
rácter de terceros extraños a juicio por equiparación, pierden o no dicho 
carácter, por la sola circunstancia de haberse ostentado sabedores del pro
cedimiento seguido en su contra, antes de que se dicte la sentencia, o bien, 
si para considerarse que se hicieron sabedores de tal procedimiento, se 
requiere que hayan comparecido al juicio natural o intervenido en él, some
tiéndose formalmente a la jurisdicción de la autoridad.

los antecedentes comunes que examinaron ambos tribunales Cole
giados de Circuito fueron los siguientes:

• los quejosos que promovieron el juicio de garantías en la vía indirec
ta se ostentaron con el carácter de terceros extraños por equiparación y, 
por tanto, reclamaron la falta de emplazamiento o su ilegalidad en el juicio 
civil seguido en su contra, entre otros aspectos.

• en ambos casos aún no se dictaba sentencia en el procedimiento 
de origen.
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• los Jueces de distrito desecharon la demanda de garantías, por 
considerar que se actualizaba la causa de improcedencia establecida en la 
fracción Xiii del artículo 73 de la ley de amparo, ya que el acto reclamado 
(falta o ilegal emplazamiento) carece de definitividad, en tanto que los quejo
sos debieron agotar los recursos ordinarios procedentes, tales como el inci
dente de nulidad de notificaciones, al no haberse dictado la sentencia en el 
procedimiento de origen.

• en ambos casos, los quejosos afectados con el desechamiento de 
la demanda de garantías interpusieron recurso de revisión, de los cuales 
conocieron, respectivamente, el Segundo Tribunal Colegiado del Trigési
mo Circuito al resolver el amparo en revisión 161/2011, y el noveno Tribu
nal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito al resolver el amparo 
en revisión 128/2009.

de ahí que no obstante que ambos tribunales Colegiados de Circuito 
conocieron de asuntos con antecedentes comunes, ante situaciones simila
res adoptaron posturas diferentes.

Ciertamente, el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circui
to al resolver el amparo en revisión 161/2011, estimó infundado el concepto 
de violación formulado por el quejoso en el que adujo que el juicio de amparo 
indirecto es procedente cuando el tercero extraño por equiparación reclama 
el irregular emplazamiento, aun cuando no se hubiera dictado sentencia, pues 
si bien ha tenido conocimiento de la existencia del proceso, no ha compare
cido a él. por tanto, en opinión del recurrente él tenía el carácter de tercero 
extraño por equiparación en el juicio ********** del índice del Juzgado Quin
to de lo Civil del estado de aguascalientes, pues si bien tuvo conocimiento 
del proceso, no compareció para hacer valer recurso alguno.

el tribunal Colegiado del conocimiento consideró infundado el agra
vio anterior, porque estimó que el carácter de tercero extraño a juicio por 
equiparación no se genera por el hecho de no comparecer al juicio del que 
se es parte demandada, sino por el desconocimiento que se tenga de él; 
en ese contexto, el desconocimiento del proceso seguido en contra del de
mandado ocasiona un obstáculo para ejercer el derecho de defensa, lo que 
no ocurre cuando se tiene conocimiento del proceso, pues en estas condi
ciones, es claro que el demandado puede comparecer y oponerse a la pre
tensión del actor.

por tanto, el referido órgano jurisdiccional consideró que como en el 
caso estuvo plenamente demostrado el conocimiento que tuvo el recurrente 
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del juicio seguido en su contra, así como que aún no se había dictado senten
cia definitiva en él; fue claro que estuvo en posibilidad de comparecer e inter
poner el incidente de nulidad por defecto en el emplazamiento que le fue 
practicado.

lo anterior, tomando en cuenta la jurisprudencia 2a./J. 198/2008 de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena 
Época, registro 168011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXiX, enero de 2009, página 698, de rubro: "terCero eXtra
Ño a JuiCio por eQuiparaCióN. CareCe de eSe CarÁCter el QueJo
So Que Se oSteNte SaBedor del proCedimieNto laBoral SeGuido 
eN Su CoNtra eN CualQuiera de SuS etapaS HaSta aNteS de la 
emiSióN del laudo, por eStar eN CoNdiCioNeS de impoNerSe de 
loS autoS Y deFeNder SuS iNtereSeS."

en cambio, el noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito al resolver el recurso de revisión civil 128/2009, en la parte que 
interesa, sostuvo que el juicio de amparo indirecto procede contra la falta de 
emplazamiento o su ilegalidad, por quien se ostenta persona extraña al pro
cedimiento por equiparación, a pesar de haber tenido conocimiento de ese 
procedimiento, pero sin comparecer a él.

es decir, dicho tribunal Colegiado señaló que si la parte quejosa recu
rrente tuvo conocimiento del procedimiento natural pero no compareció a 
éste, es suficiente para que subsista el carácter de persona extraña al proce
dimiento por equiparación, estando en posibilidad de promover el juicio de 
amparo indirecto. agregó que el peticionario del amparo deja de ser tercero 
extraño sólo si conoce de la existencia del juicio en que es demandado y, 
además, comparece a ese procedimiento, a pesar de no haber sido legalmen
te emplazado.

lo anterior, tomando en cuenta la jurisprudencia p./J. 39/2001 del 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, regis
tro 189916, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Xiii, abril de 2001, página 93, de rubro: "perSoNa eXtraÑa a JuiCio. 
CareCe de tal CarÁCter QuieN CompareCió al proCedimieNto 
Natural, por lo Que deBe SoBreSeerSe eN el JuiCio al aCtuali
ZarSe la CauSal de improCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 73, 
FraCCióN XViii, de la leY de amparo, eN relaCióN CoN el diVerSo 
114, FraCCióN V, apliCada eN SeNtido CoNtrario, del propio orde
NamieNto, auN CuaNdo HaYa Sido promoVido deNtro del tÉrmi
No eStaBleCido eN el artÍCulo 21 de la propia leY."
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lo antes sintetizado permite inferir que el Segundo Tribunal Cole
giado del Trigésimo Circuito al resolver el amparo en revisión 161/2011, y 
el noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito al 
resolver el diverso amparo en revisión 128/2009, adoptaron en sus sentencias 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, a saber, 
determinar si la condición de tercero extraño a juicio por equiparación se 
pierde o no con la sola circunstancia de que quien se ostente con tal carác
ter se haya hecho sabedora del procedimiento iniciado en su contra, sin haber 
comparecido a éste, antes del dictado de la sentencia en el juicio de origen. 
independientemente de que las cuestiones fácticas que los rodean no sean 
exactamente iguales, lo cual permite concluir que, en la especie, sí existe la 
oposición de criterios denunciada.

en efecto, el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito 
consideró que la parte quejosa recurrente no tenía el carácter de persona 
extraña al procedimiento por equiparación, con el que se ostentó en la 
demanda de amparo, toda vez que al manifestar ser sabedora del juicio natu
ral, sin haber comparecido a éste, antes del dictado de la sentencia en el jui
cio de origen, fue claro que estuvo en posibilidad de comparecer e interponer 
el incidente de nulidad por defecto en el emplazamiento que le fue practica
do. por el contrario, el noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito consideró que la condición de tercero extraño a juicio por 
equiparación subsiste a pesar de que la parte quejosa se haya hecho sabedo
ra del juicio incoado en su contra, pues para perder dicho carácter es nece
sario que el interesado comparezca a juicio, apersonándose mediante 
cualquier acto procesal que indique su intervención en el procedimiento, por
que sólo hasta que comparezca al procedimiento está en aptitud de hacer 
valer los medios ordinarios de defensa.

así, el punto concreto de contradicción que corresponde dilucidar a 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consiste en 
determinar si la condición de tercero extraño a juicio por equiparación se 
pierde o no con la sola circunstancia de que quien se ostente con tal carácter 
haya tenido conocimiento del procedimiento de origen, antes del dictado de 
la sentencia, sin haber comparecido a éste.

SeXto.—demostrado que sí existe contradicción de tesis sobre la 
cuestión jurídica especificada, debe determinarse cuál es la tesis que debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia.

para dirimir la contradicción de tesis en comento se estima convenien
te, en primer lugar, establecer las bases sobre las cuales se sustenta el crite
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rio de esta Segunda Sala, con el propósito de delimitar la problemática 
jurídica efectivamente planteada, advirtiendo desde luego que aun cuando en 
el supuesto examinado se trata de amparos promovidos por un tercero extra
ño por equiparación en un juicio civil, el estudio que al efecto se realice invo
lucra el análisis de diversas cuestiones relativas a la técnica y el procedimiento 
del juicio de amparo que, en su caso, puede aplicarse a juicios de otras ma
terias, por ser de orden común.

en el caso concreto, los tribunales Colegiados implicados en la contra
dicción de tesis estudiaron cuestiones esencialmente iguales, pues ambos 
analizaron la consecuencias derivadas de que se tenga por acreditado que el 
quejoso en el juicio de garantías, que se ostenta como tercero extraño por 
equiparación, haya tenido conocimiento del procedimiento de origen, antes 
del dictado de la sentencia, sin haber comparecido a éste.

Sobre este tema esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sostenido que, en materia de trabajo, la sola circunstancia de 
que el afectado conozca de la existencia del procedimiento laboral incoado 
en su contra, antes del dictado del laudo, desvirtúa el carácter de tercero extra
ño por equiparación con que se ostenta en el juicio de garantías, como lo 
ilustra la tesis número 2a./J. 198/2008, cuyo contenido y datos de publicación 
son los siguientes:

"Novena Época
"registro: 168011
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiX, enero de 2009
"materia(s): laboral
"tesis: 2a./J. 198/2008
"página: 698

"terCero eXtraÑo a JuiCio por eQuiparaCióN. CareCe de eSe 
CarÁCter el QueJoSo Que Se oSteNte SaBedor del proCedimieN
to laBoral SeGuido eN Su CoNtra eN CualQuiera de SuS etapaS 
HaSta aNteS de la emiSióN del laudo, por eStar eN CoNdiCioNeS 
de impoNerSe de loS autoS Y deFeNder SuS iNtereSeS.—Si el que
joso en el juicio de garantías se ostenta como tercero extraño por equipara
ción pero cuando de autos se desprenda que por cualquier medio se hizo 
sabedor del procedimiento laboral incoado en su contra y aún no se ha dicta
do el laudo, no puede considerarse que tenga dicho carácter, por no estar en 
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el supuesto relativo a que el ilegal emplazamiento le haya ocasionado un total 
desconocimiento que le impidió imponerse de los autos y defender sus inte
reses dentro del procedimiento infringiendo en su perjuicio la garantía de 
audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos. de ahí que si promueve el juicio de garantías en estas 
últimas circunstancias, se actualiza la causa de improcedencia establecida 
en la fracción Xiii del artículo 73 de la ley de amparo, por no haber agotado 
el principio de definitividad, pues previamente al ejercicio de la acción cons
titucional debió promover el incidente de nulidad de notificaciones a que se 
refieren los artículos 735, 752 y 762 a 765 de la ley Federal del trabajo."

al respecto, se estima importante destacar que el criterio anterior deri
vó de la contradicción de tesis 169/2008,1 suscitada entre el octavo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito y el tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Segundo Circuito, por lo que para su resolución se 
tomaron en consideración diversos criterios jurisprudenciales en materia 
laboral, así como el contenido de los artículos 686, 735, 752, 762 a 765 y 865 
de la Ley Federal del Trabajo, entre otros, razón por la cual se estima que 
no puede considerarse que el tema a dilucidar en la presente contradicción 
de tesis se resuelve con la previamente mencionada contradicción de tesis 
169/2008.

en la especie, el punto controvertido a dilucidar consiste en determinar 
si la condición de tercero extraño a juicio por equiparación se pierde o no con 
la sola circunstancia de que quien se ostente con tal carácter haya tenido 
conocimiento del procedimiento iniciado en su contra, sin haber compare
cido a éste, antes del dictado de la sentencia en el juicio de origen.

en el caso, conviene destacar que los asuntos analizados por los tribu
nales Colegiados contendientes en la presente contradicción de tesis, eran 
del orden civil, pues en un caso se trató de un juicio ordinario civil, en el que 
se demandó la terminación de un contrato de arrendamiento; y en el otro, de 
un juicio ejecutivo mercantil.

Sin embargo, si bien el punto jurídico a dilucidar consiste en determi
nar si tiene o no el carácter de tercero extraño por equiparación el quejoso 

1 la contradicción de tesis 169/2008 se resolvió en sesión de veintiséis de noviembre de dos mil 
once, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: mariano azuela Güitrón, Sergio 
Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos y presidente José Fernando Franco 
González Salas. el señor ministro Genaro david Góngora pimentel estuvo ausente por atender 
una comisión oficial. Fue ponente la señora ministra margarita Beatriz luna ramos.
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que tuvo conocimiento de la existencia del juicio de origen, antes del dictado 
de la sentencia, pero sin haber comparecido al procedimiento natural; lo cier
to es que tal como se señaló previamente, el tema involucra el análisis de 
diversas cuestiones relativas a la técnica y el procedimiento del juicio de am
paro que, en su caso, puede aplicarse a juicios de otras materias, por ser de 
orden común.

para estar en aptitud de dirimir el argumento jurídico materia de la 
contradicción, se sigue la línea argumentativa que el pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación adoptó por unanimidad de diez votos al resolver 
la contradicción de tesis 12/2000, en sesión de veintisiete de febrero de dos 
mil uno.2

en primer término, debe precisarse que el emplazamiento es el acto 
procesal mediante el cual el juzgador da a conocer a una persona la admisión 
de una demanda enderezada en su contra y le concede un plazo para que 
pueda contestarla, de tal manera que sólo puede ser referido a la contraparte 
del actor, es decir, al demandado.

por otra parte, es menester determinar qué debe entenderse por perso
na extraña a juicio, en virtud de que como se ha indicado, en la especie debe 
dilucidarse si cuando la parte quejosa promueve juicio de amparo ostentán
dose como persona extraña pero de las constancias de autos aparece que 
tuvo conocimiento del juicio natural y no se ha dictado la sentencia respecti
va, pierde o no el carácter con el que se ostenta.

al respecto, se estima pertinente tomar en consideración lo dispuesto 
en la ley de amparo:

"Artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito:

"…

"V. Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que afecten a 
personas extrañas a él, cuando la ley no establezca a favor del afectado 
algún recurso ordinario o medio de defensa que pueda tener por efecto modi
ficarlos o revocarlos, siempre que no se trate del juicio de tercería; …"

2 la contradicción de tesis 12/2002 se resolvió por unanimidad de diez votos de los señores  
ministros aguirre anguiano, azuela Güitrón, díaz romero, aguinaco alemán, Gudiño pelayo, 
ortiz mayagoitia, román palacios, Sánchez Cordero, Silva meza y presidente Góngora 
pimentel.
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tanto la doctrina como la jurisprudencia utilizan indistintamente la 
expresión de persona extraña y de tercero extraño al referirse a la proce dencia 
del amparo indirecto previsto en la fracción V del artículo 114 ya citado; sin 
embargo, acorde con las interpretaciones sustentadas por este alto tribu
nal, el concepto de persona extraña al juicio es más amplio que el de tercero 
extraño, porque en aquél se incluye también al propio demandado cuando no 
es emplazado, o cuando los vicios en el emplazamiento le impiden conocer 
los datos necesarios para defenderse.

para los efectos del juicio de amparo, en los términos del artículo 114, 
fracción V, de la ley de la materia, persona extraña es, en principio, aquella 
que no ha figurado en el juicio o en el procedimiento como parte en sentido 
material, pero que sufre un perjuicio dentro del mismo o en la ejecución de 
las resoluciones sin haber tenido la oportunidad de ser oída en su defensa 
por desconocer las actuaciones relativas, quedando incluido en este concep
to, por equiparación, como ya se dijo, la parte que no fue emplazada o que fue 
emplazada incorrectamente.

Sobre el particular resulta aplicable la tesis de jurisprudencia cuyos 
datos de identificación, rubro y texto se reproduce a continuación:

"Novena Época
"registro: 196932
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Vii, enero de 1998
"materia(s): Común
"tesis: p./J. 7/98
"página: 56

"perSoNa eXtraÑa a JuiCio, CoNCepto de.—para los efectos del 
juicio de amparo, en los términos del artículo 114, fracción V, de la ley de  
la materia, persona extraña es, en principio, aquella que no ha figurado en el 
juicio o en el procedimiento como parte en sentido material, pero que sufre 
un perjuicio dentro del mismo o en la ejecución de las resoluciones, sin haber 
tenido la oportunidad de ser oída en su defensa por desconocer las actuacio
nes relativas, quedando incluida en este concepto, asimismo, la parte que no 
fue emplazada o que fue emplazada incorrectamente."

importa destacar por otro lado, que la afectación que puede resentir 
una persona extraña a juicio, no necesariamente proviene del mismo acto 
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dentro de la secuela procesal, que comprende desde la presentación de  
la demanda hasta el cumplimiento de la sentencia, sino que ello dependerá 
de la titularidad del derecho que se reclame (y quede debidamente demos
trado), sea en relación con el bien debatido en el juicio, con los bienes de que 
la sentencia disponga, o bien, con aquellos que se afecten en la ejecución.

lo anterior es así, porque cuando se sigue un juicio sin llamar a la per
sona que es titular de los derechos que en el procedimiento habrán de contro
vertirse, es evidente que conforme al derecho positivo se le causa un perjuicio 
a sus intereses jurídicamente protegidos, tanto desde el punto de vista legal 
como desde el punto de vista constitucional. en primer lugar, porque las dis
posiciones ordinarias le dan acciones para intervenir en el juicio; y en segundo 
lugar, en razón de que si los artículos 14 y 16 de la Carta magna otorgan a 
todo gobernado las garantías de audiencia y legalidad, no puede válidamente 
discutirse en juicio sobre un bien o derecho del que es titular una individuo a 
quien no se llamó para que se defendiera.

Consecuentemente, ya sea que se tome en cuenta la ley ordinaria, o la 
norma constitucional, en el derecho positivo mexicano se demuestra la afec
tación a la persona extraña, puesto que resiente un perjuicio por la trans
gresión a derechos legítimamente tutelados como lo ha reconocido este 
pleno en la tesis cuyos datos de identificación, rubro y texto se reproduce a 
continuación:

"Séptima Época
"registro: 233285
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"52 primera parte
"materia(s): Común
"tesis:
"página: 46

"iNterÉS JurÍdiCo para la proCedeNCia del amparo.— de acuer
do con el sistema consignado en la ley reglamentaria del juicio de garantías, 
el ejercicio de la acción constitucional está reservado únicamente a quienes 
resienten un perjuicio con motivo de un acto de autoridad o por la ley. ahora 
bien, la noción de perjuicio para los efectos del amparo supone la existen
cia de un derecho legítimamente tutelado que, cuando es transgredido por la 
actuación de autoridad o por la ley, faculta a su titular para acudir ante el ór
gano jurisdiccional correspondiente demandando que esa transgresión cese. 
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tal derecho protegido por el ordenamiento legal objetivo es lo que constituye 
el interés jurídico que la ley de la materia toma en cuenta para la procedencia 
del juicio de amparo. Sin embargo, es oportuno destacar que no todos los 
intereses que puedan concurrir en una persona merecen el calificativo de 
jurídicos, pues para que tal acontezca es menester que el derecho objetivo 
se haga cargo de ellos a través de una o varias de sus normas."

en tales condiciones, cuando dentro del juicio se controvierten los de
rechos sobre un bien respecto del cual un extraño tiene interés, el solo proce
dimiento le causa perjuicio a su esfera jurídica ordinaria, puesto que las leyes 
le otorgan las acciones adecuadas para comparecer e intervenir en el juicio, 
además de que también se le afectan directamente sus garantías constitu
cionales, en virtud de que sin oírlo se substancia un procedimiento contencio
so, del cual puede derivar una resolución que lesione su interés.

ahora bien, para efectos de dilucidar la divergencia de criterios a que 
este toca se refiere, es preciso hacer notar que el examen que se realiza se 
circunscribe a los siguientes supuestos:

en las hipótesis analizadas por los tribunales Colegiados existe un jui
cio en el que:

1) el afectado fue parte demandada en el procedimiento de origen, y 
no fue emplazado a éste o fue citado a él en forma distinta de la prevenida 
por la ley.

2) en autos quedó demostrado que el quejoso tuvo conocimiento de  
la existencia del juicio natural iniciado en su contra, pero no compareció en él.

3) aún no se dictaba sentencia en el procedimiento de origen.

4) el afectado después de haber tenido conocimiento del procedimien
to incoado en su contra, promovió juicio de amparo indirecto, ostentándose 
como persona extraña al juicio, esto es, en términos del artículo 114, fracción 
V, de la ley de amparo.

de ello deriva que los promoventes del juicio de amparo se ostentaron 
como personas extrañas al juicio por equiparación, aduciendo no haber sido 
emplazadas o bien haber sido llamadas en forma de tal manera ilegal que no 
tuvieron conocimiento del procedimiento incoado en su contra; sin embar
go, de autos se advierte que los impetrantes de garantías tuvieron cono
cimiento del procedimiento natural, antes de haberse dictado la sentencia 
respectiva, y decidieron no comparecer a éste.
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ahora bien, la anterior circunstancia, esto es, el hecho de que los pro
moventes del amparo hayan tenido conocimiento del juicio natural, es decir, 
que hayan sido sabedores de los actos reclamados y del proceso seguido en 
su contra, es razón suficiente para desvirtuar su carácter de persona extraña 
al juicio por equiparación, en términos del artículo 114, fracción V, de la ley 
de amparo, toda vez que como quedó puntualizado con antelación, con ese 
carácter, en el supuesto mencionado, quedan comprendidos únicamente 
quienes no fueron emplazados o, aun siéndolo, resistieron un descono
cimiento total del juicio.

"Sobre el particular resulta aplicable la tesis de jurisprudencia cuyos 
datos de identificación, rubro y texto se reproduce a continuación:

"Novena Época
"registro: 189964
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Xiii, abril de 2001
"materia(s): Común
"tesis: p./J. 40/2001
"página: 81

"emplaZamieNto. la Falta o ileGalidad del miSmo SoN im
puGNaBleS eN amparo iNdireCto CuaNdo el QueJoSo Se oSteNta 
Como perSoNa eXtraÑa al JuiCio por eQuiparaCióN, No oBStaN
te Que teNGa CoNoCimieNto de la SeNteNCia, laudo o reSoluCióN 
deFiNitiVa duraNte el traNSCurSo del tÉrmiNo preViSto eN loS 
artÍCuloS 21 Y 22 de la leY de amparo.—Cuando el quejoso no fue em
plazado al juicio o fue citado en forma distinta de la prevenida por la ley, lo 
que le ocasionó el desconocimiento total del juicio, se le equipara a una 
persona extraña a juicio, por lo que el conocimiento del amparo en estos su
puestos, compete a un Juez de distrito y no a los tribunales Colegiados de 
Circuito de conformidad con lo dispuesto por la fracción Vii del artículo 107 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y por el artículo 
114, fracción V, de la ley de amparo; toda vez que el quejoso, por medio del 
amparo indirecto, tiene la posibilidad de aportar ante el Juez, en la audiencia 
constitucional, las pruebas necesarias para demostrar la falta de empla
zamiento o que el llamamiento que se le hizo al juicio se realizó en forma dis
tinta a la prevista en la ley, siempre y cuando el quejoso haya promovido la 
demanda de amparo dentro del término que señalan los artículos 21 y 22 de 
la ley de amparo, pues ello no hace que pierda su calidad de tercero extra
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ño al juicio, pues la violación cometida en su contra, la constituye precisa
mente esa falta de citación que lo hace desconocedor y, por ende, extraño al 
juicio seguido en su contra. Sin que tampoco sea obstáculo el que los artícu
los 158 y 159, fracción i, de la ley de amparo, establezcan como violación re
clamable en amparo directo esa falta o ilegalidad del emplazamiento, ya que 
no es posible aplicar esos dispositivos legales cuando el quejoso es persona 
extraña al juicio por equiparación y de hacerlo, se le dejaría en estado de 
indefensión, porque no se le daría oportunidad de acreditar la irregularidad 
del emplazamiento."

de lo anterior se concluye que si la parte quejosa se ostenta como 
tercero extraño a juicio por equiparación, al ser parte demandada en el juicio 
de origen que se instruye en su contra en el cual aún no se ha dictado la sen
tencia respectiva, si de autos se acredita que el promovente del juicio de 
garantías tuvo conocimiento del procedimiento seguido en su contra, ello 
hace que pierda el carácter con el que se ostenta, en tanto que tiene la opor
tunidad de imponerse de los autos para defender sus intereses, por lo que, en 
ese supuesto, en el juicio de garantías se actualiza la causa de improceden
cia establecida en el artículo 73, fracción Xiii, de la ley de amparo, precepto 
que establece lo siguiente:

"Artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"Xiii. Contra las resoluciones judiciales o de tribunales administrativos 
o del trabajo respecto de las cuales conceda la ley algún recurso o medio de 
defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser modifi
cadas, revocadas o nulificadas, aun cuando la parte agraviada no lo hubiese 
hecho valer oportunamente, salvo lo que la fracción Vii del artículo 107 cons
titucional dispone para los terceros extraños.

"Se exceptúan de la disposición anterior los casos en que el acto recla
mado importe peligro de privación de la vida, deportación o destierro, o cual
quiera de los actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución. …"

de ahí que al actualizarse la causa de improcedencia mencionada, 
procede el sobreseimiento en el juicio de garantías con fundamento en el 
artículo 74, fracción iii, de la ley de amparo.

al respecto, resulta aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia del 
tribunal pleno que a continuación se reproduce:
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"Núm. registro: 189916
"Jurisprudencia
"materia(s): Común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"tesis: p./J. 39/2001
"página: 93

"perSoNa eXtraÑa a JuiCio. CareCe de tal CarÁCter QuieN 
CompareCió al proCedimieNto Natural, por lo Que deBe SoBre
SeerSe eN el JuiCio al aCtualiZarSe la CauSal de improCedeNCia 
preViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN XViii, de la leY de amparo, eN 
relaCióN CoN el diVerSo 114, FraCCióN V, apliCada eN SeNtido CoN
trario, del propio ordeNamieNto, auN CuaNdo HaYa Sido pro
moVido deNtro del tÉrmiNo eStaBleCido eN el artÍCulo 21 de la 
propia leY.—la sola circunstancia de que el afectado conozca de la existen
cia del juicio en el que funge como parte y comparezca al mismo, a pesar de 
no haber sido legalmente emplazado, desvirtúa su carácter de persona extraña 
al procedimiento, por lo que si promueve el juicio de amparo indirecto, osten
tándose con tal carácter, el Juez de distrito debe sobreseerlo con fundamento 
en el artículo 74, fracción iii, de la ley de amparo, fundamentalmente porque 
el promovente ya no es persona extraña al juicio por haber comparecido al 
procedimiento ordinario, quedando en posibilidad de defenderse dentro del 
contencioso y, en su oportunidad, si es el caso, acudir al amparo directo, 
fundamentándose la improcedencia en los artículos 73, fracción XViii y 114, 
fracción V, aplicada en sentido contrario, de la propia ley; sin que lo anterior 
implique que el promovente del amparo indirecto, por el hecho de ostentarse 
como tercero extraño, quede al margen del término previsto en el artículo 21 
de la ley de amparo, esto es, al plazo de quince días contados a partir del día 
siguiente al en que tenga conocimiento del juicio, bajo el argumento de que 
la falta o ilegalidad del emplazamiento sea una violación de gran magnitud, 
pues si bien la improcedencia por extemporaneidad o consentimiento tácito 
basado en los artículos 21 y 73, fracción Xii, del propio ordenamiento, puede 
llegar a configurarse, tal circunstancia no se surte necesariamente porque 
puede suceder que el afectado por la falta de emplazamiento promueva el 
juicio de garantías antes de que transcurra el plazo referido y en tal supuesto 
no cabría sobreseer por inoportunidad de la demanda, ya que seguiría en pie 
la otra causal."

en efecto, si de autos se advierte que el promovente tuvo conocimiento 
del procedimiento de origen seguido en su contra, antes del dictado de la 
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sentencia respectiva, es evidente que por ese solo hecho perdió el carácter de 
persona extraña al procedimiento por equiparación, pues tal conocimiento 
le permite imponerse de los autos para saber cuáles son las prestaciones que 
se le reclaman; circunstancia que le permite hacer valer, a través de los me
dios impugnativos ordinarios, la defensa a sus intereses dentro del propio 
proceso y, en caso de no obtener resolución interlocutoria favorable, esperar 
a hacer el planteamiento de las violaciones procesales al momento de com
batir la sentencia definitiva.

en las condiciones apuntadas, a juicio de esta Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, si de las constancias que obran en el 
expediente existe prueba de que el quejoso tuvo conocimiento del juicio de 
origen seguido en su contra, el amparo en la vía indirecta es improcedente, 
fundamentalmente porque deja de ser persona extraña al juicio por equipara
ción, ya que no puede considerarse que se ubique en el supuesto relativo a 
que la falta de emplazamiento o su ilegalidad le haya ocasionado un total 
desconocimiento que le impida imponerse de los autos y defender sus intere
ses dentro del procedimiento, infringiendo en su perjuicio la garantía de 
audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos; sino que, como se ha indicado en forma reiterada, se 
trata de sujetos que tuvieron conocimiento del juicio natural y que tuvieron la 
oportunidad de agotar los recursos o medios ordinarios de defensa y, por 
tanto, no se da la hipótesis de procedencia del juicio de garantías que esta
blece el artículo 114, fracción V, de la ley de amparo.

así, atento a lo explicado en este considerando, debe prevalecer el cri
terio adoptado por esta Segunda Sala, el que de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 195 de la ley de amparo, debe regir con carácter jurisprudencial, 
en los siguientes términos:

terCero eXtraÑo al JuiCio por eQuiparaCióN. CareCe de 
eSe CarÁCter QuieN tuVo CoNoCimieNto del proCedimieNto Na
tural SeGuido eN Su CoNtra, aNteS de la emiSióN de la SeNteN
Cia.—Si el quejoso en el juicio de amparo se ostenta como tercero extraño al 
juicio por equiparación, pero de autos se advierte que tuvo conocimiento del 
procedimiento de origen seguido en su contra cuando aún no se había dicta
do la sentencia respectiva, el amparo en vía indirecta es improcedente por
que ya no puede considerarse que se ubique en el supuesto relativo a que la 
falta de emplazamiento o su ilegalidad le haya ocasionado un total descono
cimiento que le impidió imponerse de los autos y defender sus intereses den
tro del procedimiento, infringiendo en su perjuicio la garantía de audiencia 
contenida en el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
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mexicanos. en ese tenor, si aquél tuvo conocimiento del juicio natural y estu
vo en posibilidad de agotar los recursos o medios ordinarios de defensa, no 
se actualiza el supuesto de procedencia del juicio de garantías establecido 
en el artículo 114, fracción V, de la ley de amparo.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis entre los criterios susten
tados por el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito y el Noveno 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis de jurisprudencia redactada en el último considerando 
de esta resolución.

Notifíquese; cúmplase y, en su oportunidad, archívese el expediente 
relativo a la presente contradicción de tesis, como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio Salvador aguirre 
anguiano. Fue ponente el ministro luis maría aguilar morales.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 8, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor mación 
considerada legal mente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

TERCERO EXTRAÑO AL JuICIO POR EQuIPARACIÓn. CARECE 
dE ESE CARÁCTER QuIEn TuVO COnOCIMIEnTO dEL PRO
CEdIMIEnTO nATuRAL SEguIdO En Su COnTRA, AnTES dE 
LA EMISIÓn dE LA SEnTEnCIA.—Si el quejoso en el juicio de ampa
ro se ostenta como tercero extraño al juicio por equiparación, pero de 
autos se advierte que tuvo conocimiento del procedimien to de origen 
seguido en su contra cuando aún no se había dictado la sentencia 
respectiva, el amparo en vía indirecta es improcedente porque ya no 
puede considerarse que se ubique en el supuesto relativo a que la falta 
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de emplazamiento o su ilegalidad le haya ocasionado un total descono
cimiento que le impidió imponerse de los autos y defender sus intere
ses dentro del procedimiento, infringiendo en su perjuicio la garantía 
de audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos. en ese tenor, si aquél tuvo conocimiento 
del juicio natural y estuvo en posibilidad de agotar los recursos o me
dios ordinarios de defensa, no se actualiza el supuesto de proceden
cia del juicio de garantías establecido en el artículo 114, fracción V, de 
la ley de amparo.

2a./J. 47/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 401/2011.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole
giado del trigésimo Circuito y el Noveno tribunal Colegiado en materia Civil del pri
mer Circuito.—30 de noviembre de 2011.—Cinco votos.—ponente: luis maría aguilar 
morales.—Secretaria: laura montes lópez.

tesis de jurisprudencia 47/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del nueve de diciembre de dos mil once.

VALOR AgREgAdO. EL BEnEFICIO dE TRIBuTAR COnFORME A 
LA TASA dEL 0% QuE PREVÉ EL ARTÍCuLO 2o.A, FRACCIÓn II, In
CISO H), dE LA LEY dEL IMPuESTO RELATIVO, POR LA PRES
TACIÓn dEL SERVICIO dE SuMInISTRO dE AguA PARA uSO 
dOMÉSTICO, ES InAPLICABLE A LOS dIVERSOS dE dREnAJE Y 
ALCAnTARILLAdO.

CoNtradiCCióN de teSiS 329/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN mate
riaS admiNiStratiVa Y CiVil del dÉCimo NoVeNo CirCuito. 26 de 
oCtuBre de 2011. maYorÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: marGa
rita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: martHa elBa Hurtado Ferrer.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución Federal, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 
acuerdo plenario 5/2001, del veintiuno de junio de dos mil uno, en virtud de 
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que los criterios discrepantes provienen de asuntos resueltos en materia 
administrativa, cuya especialidad tiene atribuida esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos del artículo 197a de la ley de amparo, en razón de 
que fue formulada por los magistrados integrantes del Segundo tribunal 
Colegiado en materias administrativa y Civil del decimonoveno Circuito, que 
fue el órgano que resolvió uno de los asuntos a que se refiere este expediente. 

terCero.—Con el propósito de determinar el sentido en que habrá 
de resolverse la denuncia de contradicción de tesis, conviene destacar la 
parte conducente de las ejecutorias que contienen los criterios denunciados 
como contradictorios.

Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa  
y Civil del decimonoveno Circuito

Amparo directo ********** administrativo.

el citado tribunal Colegiado determinó lo siguiente:

"SeXto.—los conceptos de violación transcritos son infundados en 
una parte e inoperantes en otra.—en su primer motivo de disenso, la que
josa alega, en síntesis, lo siguiente: Que la Sala Fiscal, en términos del ar
tículo 5 del Código Fiscal de la Federación, estaba obligada a interpretar en 
forma sistemática y teleológica, el correcto sentido y alcance del concepto 
de ‘suministro de agua potable para uso doméstico’, para poder realizar una 
aplicación estricta de la ley. Que la autoridad responsable para sustentar 
su determinación, se apoya en una comparación de los preceptos 222 y 276 
de la ley Federal de derechos, para considerar que el legislador contempla de 
manera diferente el servicio de explotación o aprovechamiento de aguas 
nacionales y el uso o aprovechamiento de cuerpos receptores de aguas resi
duales; también estimó la Sala Fiscal que el organismo encargado de propor
cionar el agua potable y drenaje, presta dos servicios, por lo que conforme al 
artículo 2o.a, fracción ii, inciso h), de la ley del impuesto al Valor agre gado, 
al primero de tales servicios se le aplica la tasa del 0% y al segundo del 15%. 
Que la anterior interpretación es equivocada, porque los artículos de la ley 
Federal de derechos, se refieren a actos de explotación o aprove chamiento 
de aguas nacionales, por virtud de una concesión, autorización, título de 
asignación o permiso otorgado por el Gobierno Federal, pero no se refiere al 
servicio de suministro de agua potable y alcantarillado de los hogares, ya que 
sólo establece el pago de cuotas o tarifas para el pago de derechos o por el 
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aprovechamiento de bienes de dominio público. Que es equivocada la ase
veración de la autoridad responsable, en el sentido de que la impetrante no 
controvirtió las cantidades respecto de los actos o actividades realizados, 
en los que separó los servicios de suministro de agua y el de drenaje; ya que 
no es un hecho, sino una apreciación jurídica, y tampoco se trata de un hecho 
propio, máxime que en todo caso, sólo se trata de una manifestación ante la 
autoridad fiscal, pero no que ello sea verdad. Que la ley que regula lo refe
rente a aguas nacionales, su uso y aprovechamiento, es la ley Federal de 
aguas Nacionales, en los artículos 1, 2 y 3, fracciones i, l y lVi, ya que en 
ellos se define en qué consiste y cómo se presta el servicio de agua potable a los 
hogares, y también qué se entiende por ‘uso doméstico’; definiciones a partir 
de las cuales se debe interpretar el artículo 2o.a, fracción ii, inciso h), de la 
ley del impuesto al Valor agregado. Que el servicio de agua para uso domés
tico se presta de manera fundamental como un ‘sistema’ que comprende 
como una parte ‘esencial’ al drenaje o alcantarillado, y que el diccionario 
de la lengua española de la real academia española, al definir la palabra 
‘esencia’, la toma, en una de sus acepciones, como condición inseparable de 
algo, por lo que el drenaje, al ser un elemento esencial del sistema de agua 
potable y alcantarillado, no puede ser un servicio independiente del abaste
cimiento de agua potable a los hogares. Que lo anterior se confirma con lo 
alegado en el juicio de nulidad, relativo al criterio emitido por la Secretaría de 
Gobernación, así como el **********, a través de su página en internet, en 
donde se menciona que el servicio de agua potable y alcantarillado se estruc
tura como un sistema, como un conjunto de elementos íntimamente rela
cionados que tienen como fin ofrecer a una comunidad el agua potable que 
requiera, de acuerdo a sus necesidades sociales, productivas e individuales, 
así como llevar a otro lugar las aguas utilizadas, pluviales y desechos huma
nos e industriales para que puedan ser tratados y posteriormente se les asigne 
su reuso o verterlas en los cauces naturales. Que de lo anterior se puede 
constatar que el servicio de agua potable y alcantarillado, es un sistema, una 
unidad de procesos necesarios para cumplir a una comunidad con el contrato 
de suministro de agua a los usuarios, en términos del artículo 2o.a, inciso 
h), de la ley del impuesto al Valor agregado. por ello, dice la inconforme, 
lo aseverado por la Sala Fiscal, en cuanto a que las disposiciones de la ley 
Federal de aguas Nacionales y el criterio de la página de internet de la Secre
taría de Gobernación y del **********, son inaplicables, es contrario a derecho, 
ya que dicha determinación está fuera de lógica. Que es ilegal la manifestación 
de la Sala Fiscal, respecto a que la ley Federal de aguas Nacionales no es 
aplicable; ya que es la ley específica para definir el tema del agua, puesto que 
la que se suministra a los usuarios al sur de **********, es agua nacional. 
Que si bien el Código Financiero del distrito Federal, sólo es aplicable en el 
distrito Federal, también lo es que su cita sólo fue para su aplicación analó
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gica, dado que el derecho es sólo uno, es una unidad y un criterio puede 
servir en ámbitos diferentes. Que el tribunal Fiscal debió considerar al oficio 
circular 26/08, de uno de diciembre de dos mil ocho, de la **********, en el 
que se consideró un criterio para las devoluciones, de la tasa del 0% del im
puesto al valor agregado, como una manifestación cierta y creíble del Servicio 
de administración tributaria. Que a diferencia de lo que estima la autoridad 
responsable, el cobro del drenaje se vincula necesariamente al cobro del 
con sumo de agua, pues el drenaje se calcula como el 40% del consumo 
de agua, o sea, que el monto de consumo de agua es la base para el cobro del 
drenaje, por lo que no son independientes, máxime que la separación de los 
cobros de consumo de agua y drenaje, sólo es para registro y control con
table, y no porque sean servicios diferentes. Que es ilegal lo aducido por la 
autoridad del conocimiento, en cuanto a que si bien el artículo 115, fracción 
iii, inciso a), constitucional, señala como un servicio el agua potable, alcan
tarillado y saneamiento, eso no quiere decir que el legislador secundario 
también disponga que el servicio de agua deba entenderse que hace refe
rencia al drenaje y alcantarillado; lo cual es un criterio equivocado, porque si la 
Constitución señala un concepto, así debe entenderse y aplicarse, porque de 
lo contrario sería inconstitucional, al violar el artículo 133 de la Carta magna, al 
sobreponer la legislación secundaria sobre las normas constitucionales. Que 
la autoridad responsable, al no interpretar el concepto ‘suministro de agua’ 
para uso doméstico, en forma sistemática, lógicajurídica y teleológica, con 
diversos preceptos, y no aplicar la lógica y las máximas de la experiencia, deja 
de fundar y motivar la sentencia recurrida. Que confirmar el criterio del tri
bunal Fiscal, conllevaría a que el cobro del drenaje y alcantarillado se causa 
con la tasa del 15% por concepto del impuesto al valor agregado, lo cual impac
taría a la economía de las clases más pobres y desfavorecidas de los residentes 
del sur de tamaulipas, que son la gran mayoría de usuarios del suministro 
doméstico.—en el segundo concepto de violación, la impetrante en esencia 
aduce: Que la Sala Fiscal deja de analizar de manera amplia la exposición de 
motivos de la reforma del artículo 2o.a, fracción ii, inciso h), de la ley del im
puesto al Valor agregado, de treinta de diciembre de dos mil dos, relativo a la 
aplicación de la tasa del 0% para el suministro de agua potable para uso 
doméstico, y de manera específica la exposición de motivos de los diputados 
de la fracción parlamentaria del partido del trabajo y del diputado tomás torres 
macedo, del partido de la revolución democrática. lo anterior, dice la que
josa, porque de dicha exposición de motivos se advierte que la finalidad de la 
adición al artículo 2o.a, fracción ii, inciso h), de la ley del impuesto al Valor 
agregado, es económica y social, pues busca evitar la imposición de gravá
menes en detrimento de la economía familiar de la población mexicana más 
pobre de nuestro país, así como también está íntimamente relacionada con 
la higiene y la salud pública, ya que el drenaje trata de evitar que las aguas 
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residuales salgan una vez usadas de los hogares, para evitar focos de infec
ción y enfermedades. Que no es creíble que el legislador haya querido gravar 
al servicio de drenaje al 15%, aunque no lo mencione expresamente en la expo
sición de motivos a dichas iniciativas de reforma, pues es incuestionable 
que su intención fue hacerlo. Que desde mil novecientos noventa y tres, el 
organismo quejoso siempre había solicitado la devolución del iVa por el con
cepto de drenaje para uso doméstico, y siempre se le había devuelto por las 
autoridades fiscales; sin embargo, a partir de julio de dos mil siete, las auto
ridades fiscales cambiaron de criterio. Que de determinarse que al servicio 
de drenaje le aplica la tasa del 15 % del iVa, entonces, como organismo ope
rador de agua potable y drenaje, tendría que soportar el costo de la infraes
tructura de las obras de alcantarillado en su presupuesto, lo que conllevaría 
a no ampliar la red de servicios de drenaje o a elevar los costos derivados 
del suministro de agua potable, es decir, que el consumidor final recibiría 
el impacto de los costos. Que existe un criterio de la primera Sala regio
nal del Noreste, del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, dentro 
del juicio de nulidad **********, promovido por la aquí quejosa, **********, 
en un asunto similar al que ahora se debate, el cual transcribe en lo sustancial, 
y que dicho criterio se confirmó por el tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito, en la revisión fiscal **********, de nueve 
de septiembre de dos mil diez.—Como se adelantó, son infundados en una 
parte e inoperantes en otra los anteriores argumentos, los cuales serán 
analizados en forma conjunta, como lo permite el artículo 79 de la ley 
de amparo.—los artículos 1o., fracción ii y 2o.a, fracción iii, inciso h), de la 
ley del impuesto al Valor agregado, vigentes en la época de los hechos, esta
blecen: ‘artículo 1o.’ ii (se transcribe).—‘artículo 2o.a.’ (se transcribe).—
de conformidad con los preceptos transcritos, se concluye que se encuentran 
obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta ley, las 
personas físicas y las morales que, en territorio nacional, realicen los actos 
o actividades, entre otros, la prestación de servicios independientes, y res
pecto a éstos el impuesto al valor agregado se calculará aplicando la tasa del 
15 % a los valores que señala dicha ley.—Y por cuanto hace a las actividades 
relativas a la prestación de servicios independientes, como las de suministro 
de agua para uso doméstico, el impuesto se calculará aplicando la tasa del 
0%.—del artículo 2, fracción ii, inciso h), de la ley del impuesto al Valor agre
gado, se aprecia que literalmente dispone que el servicio de suministro de agua 
para uso doméstico, debe calcularse aplicando la tasa del 0%, pero nada 
dice en cuanto a que dicho servicio también comprenda el de alcantarillado.—
por ese motivo, a fin de dilucidar si del estudio conjunto, armónico y siste
mático de diversos preceptos contemplados en varias legislaciones, puede 
llegar a considerarse que dentro del servicio de suministro de agua para uso 
doméstico, también debe comprenderse al servicio de alcantarillado, es nece
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sario efectuar su debida interpretación.—lo anterior, porque en concreto, los 
motivos de disenso del inconforme se resumen en eso: determinar si el servicio 
de alcantarillado puede considerarse inmerso en el de suministro de agua 
para uso doméstico, porque de ello depende la tasa conforme a la que deba 
calcularse el impuesto al valor agregado.—para ese fin se estima conve
niente hacer alusión al contenido literal de la parte que interesa del artículo 
5o. del Código Fiscal de la Federación, que dice lo siguiente: ‘artículo 5o.’ (se 
transcribe).—del transcrito numeral se desprende que las disposiciones 
fiscales que establezcan cargas a los particulares y las que señalan excep
ciones a las mismas, así como las que fijan las infracciones y sanciones, son 
de aplicación estricta.—al respecto, nuestro máximo tribunal ha dicho que 
aun cuando las normas que exceptúan las cargas, son de aplicación estricta, 
ello no impide al intérprete acudir a los diversos métodos que permiten cono
cer la verdadera intención del creador de las normas, cuando de su análisis 
literal en virtud de las palabras utilizadas, sean técnicas o de uso común, se 
genere incertidumbre sobre su significado, ya que el efecto de la disposición 
en comento es constreñir a aquél a realizar la aplicación de la respectiva hipó
tesis jurídica única y exclusivamente a las situaciones de hecho que coinci
dan con lo previsto en ella, una vez desentrañado su alcance.—Sirve de 
apoyo a lo anterior, la tesis CXlii/99, sustentada por la Segunda Sala de nuestro 
máximo tribunal, visible en la página 406, tomo X, diciembre de 1999, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyos rubro y 
texto dicen lo siguiente: ‘leYeS triButariaS. Su iNterpretaCióN al 
teNor de lo diSpueSto eN el artÍCulo 5o. del CódiGo FiSCal de 
la Fede raCióN.’ (se transcribe).—ahora bien, el artículo 115, fracción iii, 
inciso a), de la Constitución General, dispone: ‘artículo 115. iii, a).’ (se trans
cribe): por su parte, la ley de aguas Nacionales, en los artículos que enseguida 
se transcriben, señala: ‘artículo 3.’ (se transcribe).—‘l.’ (se transcribe).—
‘lVi.’ (se transcribe).—‘artículo 14 Bis 5.’ (se transcribe).—‘i.’ (se transcri
be).—Xi.’ (se transcribe).—‘XV.’ (se transcribe).—‘XVi.’ (se transcribe).—‘artículo 
14 Bis 6.’ (se transcribe).—‘iV.’ (se transcribe).—en cuanto a la ley de 
aguas de tamaulipas, respecto al tema que aquí nos ocupa, señala en los 
siguientes preceptos: ‘artículo 2.’ (se transcribe).—‘ii. agua potable:’ (se trans
cribe).—‘Vi.’ (se transcribe).—‘Viii.’ (se transcribe).—‘XXX.’ (se transcribe).—
‘XXXi.’ (se transcribe).—‘XlVii. Servicios públicos.’ (se transcribe).—‘li.’ 
(se transcribe).—‘lii.’ (se transcribe).—‘artículo 17. 1.’ (se transcribe).—2.’ (se 
transcribe).—‘artículo 18. Cuando los servicios públicos sean prestados 
directamente por los municipios, éstos tendrán a su cargo:’ (se transcribe).—
‘i.’ (se transcribe).—‘ii.’ (se transcribe).—‘artículo 141.’ (se transcribe).—‘1.’ (se 
transcribe).—‘2.’—(se transcribe).—de todos los preceptos antes reproduci
dos, se desprende, en lo que aquí interesa, que el municipio es el encargado 
constitucionalmente para prestar el servicio de suministro de agua potable, 
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así como el de drenaje y alcantarillado, entre otros.—Que los usuarios del 
servicio de suministro de agua para uso doméstico, así como el de drenaje 
y alcantarillado, debe ser cubierto por el usuario, ya que su costo debe ser 
el adecuado para financiar los costos de operación, administración y con
ser vación.—Que existen redes o líneas de conducción, tanto para el servicio 
de agua potable, como para el servicio de alcantarillado, con naturaleza 
completamente diferente, pues mientras el primero deja a disposición del 
usuario el agua para su consumo, por ser potable, consumible, el segundo 
se encarga de desalojar esa agua que ha sido usada, y que contiene agentes 
contaminantes de ese vital líquido, la cual debe ser conducida por las redes de 
drenaje para llegar a las alcantarillas, a fin de que pueda ser tratada para 
su reuso. es decir, se trata de un sistema de entrada de agua limpia (agua 
potable) y la salida de ella, posteriormente a su utilización (aguas resi
duales).—Y si bien la ley Nacional de aguas señala que el sistema de agua 
potable y alcantarillado es un conjunto de obras y acciones que permiten 
la prestación de servicios públicos de agua potable y alcantarillado, que in
cluyen el saneamiento, como lo es la conducción, tratamiento y descarga de 
aguas residuales, de ello no se infiere que el servicio de alcantarillado esté 
comprendido en el de suministro de agua para uso doméstico, ya que sólo 
se describió en forma general, en qué consiste el sistema de agua potable y 
alcantarillado, pero no precisa ni se infiere de ahí que ambos abarquen un 
solo servicio.—respecto al tema del alcantarillado, resulta interesante y 
orientador lo que señala el diccionario de la lengua española, editorial 
espasa Calpe, Vigésimo Segunda edición: ‘alcantarillado. (del part. de alcan
tarillar). m. Conjunto de alcantarillas.—2. obra hecha en forma de alcanta
rillas.—3. acción y efecto de alcantarillar.’ (foja 95).—Y respecto de la palabra 
alcantarillar, señala: ‘alcantarillar. Hacer o poner alcantarillas.’.—a su vez, 
la alcantarilla es definida en la forma siguiente: ‘alcantarilla (del dim. de alcán
tara). f. acueducto subterráneo, o sumidero, fabricado para recoger las aguas 
llovedizas o inmundas y darles paso. …’.—en ese orden de ideas, si el sumi
nistro de agua doméstico consiste en proporcionar o llevar a través de la 
tubería o línea de conducción, el agua a la toma domiciliaria, a efecto de 
que puedan disponer de ella; y el de alcantarillado consiste en el acueducto 
subterráneo en el que se recogen las aguas que se han utilizado en el hogar, 
entonces se trata de servicios, que aunque prestados por un mismo organis
mo, son diferentes, máxime que para ello se deben efectuar obras hidráulicas 
diversas, que a la vez generan gastos de mantenimiento y conservación indi
viduales.—en consecuencia, no existen bases legales para considerar que el 
servicio de suministro de agua para uso doméstico, lleve implícito el de alcan
tarillado, pues incluso en la práctica, existen lugares donde tienen el servicio 
del agua potable, pero no el de alcantarillado, y por lo mismo, para el servi
cio sanitario, utilizan letrinas, que son pozos rústicos donde llegan a depo
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sitarse los desechos humanos, a los cuales también se les puede verter 
agua, pero sin que exista el servicio de alcantarillado, por lo que sí es posible 
la prestación del servicio de agua potable sin el de alcantarillado.—No es 
obstáculo para sostener esa determinación, la circunstancia de que en la sen
tencia reclamada, cuando la autoridad responsable aludió a la exposición de 
motivos del legislador, no se haya referido a los grupos parlamentarios 
del partido del trabajo, de la revolución democrática y del partido acción 
Nacional, como ahora lo señala la impetrante, al citar sus participaciones.—
Se asevera lo anterior, porque de dicha exposición de motivos no se advierte 
que se refieran al servicio de alcantarillado, como tampoco se hace mención 
o se infiere de esa lectura, que ambos servicios, el de suministro de agua y el 
de alcantarillado, sea uno solo o deba entenderse que uno abarca al otro, 
ya que en todo momento se refiere a ‘agua potable’, esto es, a la que es apta 
para su consumo, y no a la que debe desalojarse una vez utilizada, que no 
sería consumible.—precisamente ello originó que al servicio de suministro 
del agua para uso doméstico, se le impusiera la tasa del 0%, en beneficio de 
la gente de escasos recursos, pues en lo conducente se indicó que ‘… se 
impone la necesidad de dar seguridad y certeza jurídica a los mexicanos, 
en el caso de la aplicación de tasa 0 al pago de iVa al servicio de agua potable 
para uso doméstico.—de modo que si el legislador se hubiera propuesto 
incluir en el servicio de suministro de agua para uso doméstico, al de alcan
tarillado, así lo hubiera señalado o por lo menos habría hecho alusión a ese 
aspecto; de ahí que si la intención del legislador sólo se ve reflejada en la 
exposición de motivos, y en ésta no se aprecia que expusiera argumento 
alguno para considerar ambos servicios como uno solo, como tampoco 
se advierte algún aspecto del que se infiera esa circunstancia, es por ello que 
dicho servicio no puede comprenderse en la forma en que se pretende por el 
inconforme.—además, la circunstancia de que el cobro del drenaje se calcu
lara sobre el cuarenta por ciento sobre el consumo de agua, como lo mani
fiesta la disidente, ello no significaría que se trata de un mismo servicio, pues 
de cualquier forma existiría un cobro para cada rubro.—por otra parte, aunque 
la quejosa alega que fue indebido que la autoridad responsable se apoyara 
en la ley Federal de derechos para considerar que son independientes el 
servicio sobre explotación o aprovechamiento de aguas nacionales y el uso 
o aprovechamiento de cuerpos receptores de aguas residuales, esto es, de 
alcantarillado o drenaje; ello resulta irrelevante si de cualquier forma tam
bién se basó en la exposición de motivos publicada en el diario oficial de la 
Federación el treinta de diciembre de dos mil dos, así como en las defini
ciones del diccionario de la real academia de la lengua española, y de que 
es legal la conclusión a la que llegó, como ha quedado examinado con ante
lación.—en otro aspecto, la impetrante no controvierte eficazmente la con
sideración de la Sala Fiscal, en la que le resta valor a la circular 26/08, de 
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uno de diciembre de dos mil ocho, emitida por el director ejecutivo de la aso
ciación Nacional de empresas de agua y Saneamiento de méxico, asociación 
Civil, en la que se indica a los operadores asociados, que de manera informal 
se obtuvo por algunos administradores del Servicio de administración tribu
taria, el criterio único para la devolución del iVa, relativo a que el servicio de 
drenaje puede considerarse como parte del suministro de agua potable 
(fojas 118 a 122), ya que precisó la autoridad responsable, que esa información 
no genera algún derecho a favor del contribuyente, porque no se publicó en 
el diario oficial de la Federación, como lo indica el artículo 33 del Código 
Fiscal de la Federación.—Sin que la disconforme refute directamente dicha 
consideración, pues no señala por qué no era necesario que se publicara en 
el citado diario para que generara derechos al contribuyente, o si no era apli
cable al caso tal precepto legal.—Y en cuanto a la información proporcionada 
por la Secretaría de Gobernación, que aparece en la página de internet (fojas 
102 a 116), aunque menciona al servicio de suministro de agua como un sis
tema, de cualquier forma hace referencia a ambos servicios, pero no dice 
que sean uno solo; amén de que se trata de una mera publicación, que no 
constituye disposición general de observancia obligatoria; razón por la que 
fue legal que la Sala Fiscal le negara valor probatorio para los intereses de 
la aquí impetrante.—por lo que atañe a lo que dice la quejosa, de que la apli
cación del Código Financiero del distrito Federal sólo se citó como referencia 
analógica, porque el derecho es uno, y puede servir de criterio en ámbitos 
diferentes, se estima que no le asiste la razón, ya que en el caso, como lo 
sostuvo la Sala Fiscal, dicho cuerpo de leyes sólo es aplicable para el dis
trito Federal, al no contemplarse en la misma forma en el artículo 2o.a, 
fracción ii, inciso h), de la ley del impuesto al Valor agregado y aunque en 
ocasiones sí pueden servir diversas disposiciones por analogía, ello es falible 
cuando su contenido es similar, lo que en el caso no ocurre.—Finalmente, en 
lo referente a que existe un criterio de la primera Sala regional del Noreste, 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, dentro del juicio de 
nulidad **********, promovido por la aquí quejosa, **********, en un asunto 
similar al que ahora se debate, y que dicho criterio se confirmó por el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, en la revi
sión fiscal **********, de nueve de septiembre de dos mil diez.—Cabe 
puntualizar que tales criterios no son vinculantes para este cuerpo colegiado, 
en virtud de que no existe obligación legal de ceñirse a ellos, sino que úni
camente serían obligatorias las jurisprudencias que establezca la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en Salas, en términos 
del artículo 192, párrafo primero, de la ley de amparo.—en esas condicio
nes, al no acreditar la quejosa que el acto reclamado sea violatorio de garan
tías, y al no advertirse motivo alguno para suplir la queja, en términos del 
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artículo 76 Bis, fracción Vi, de la ley de amparo, se impone negar el amparo 
solicitado."

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa  
y Civil del decimonoveno Circuito

Amparo directo ********** fiscal.

el citado tribunal Colegiado sostuvo lo siguiente:

"SeXto.—Son esencialmente fundados los conceptos de violación 
manifestados por la quejosa.—la parte quejosa en el primero de los concep
tos de violación alega en esencia que es ilegal la determinación de la Sala 
Fiscal al declarar la validez de la resolución impugnada, ya que realizó una 
inexacta interpretación del artículo 2o.a, fracción ii, inciso h), de la ley 
del impuesto al Valor agregado, vigente en el año dos mil siete, porque en 
dicha legislación no existe el concepto de suministro de agua para uso domés
tico, así como tampoco el concepto de alcantarillado o drenaje, que por lo tanto 
para definir a tales cuestiones se debe recurrir a otros cuerpos normativos, 
como lo es el artículo 115 constitucional y la ley Federal de aguas Nacio
nales, para determinar el sentido y alcance de dichos conceptos, ya que de 
ellos se desprende que el servicio de agua potable para uso doméstico se 
presta como un sistema que comprende como parte esencial al drenaje o 
alcantarillado.—agrega que lo anterior lo confirma el criterio emitido por la 
Secretaría de Gobernación; así como el **********; y el oficio circular número 
26/08 de uno de diciembre de dos mil ocho de la **********, siendo en este 
último en donde se consideró un criterio del Servicio de administración tri
butaria para las devoluciones de la tasa del 0% en lo relativo al drenaje y 
alcantarillado, manifestación que es cierta y creíble, por derivar de una auto
ridad administrativa.—Que de todo lo anterior se advierte que el cobro del 
drenaje necesariamente se vincula con el consumo de agua, ya que el con
sumo de aquél se calcula sobre el 40% de este último; de ahí que ambos 
servicios no son independientes.—en el segundo de los conceptos de viola
ción se argumenta que de la exposición de motivos que dio origen a la reforma 
del artículo 2o.a, fracción ii, inciso h) de la ley del impuesto al Valor agre
gado, publicada en el diario oficial de la Federación el treinta de diciembre 
de dos mil dos, se observa que la intención de los legisladores fue la de no 
gravar el suministro de agua potable para uso doméstico al 15% tratando 
de proteger los sectores sociales más pobres y desprotegidos y aplicar la 
tasa del 0% y, por consecuencia, nunca se tuvo la intención de dejar gravado 
el drenaje a la tasa del 15% del impuesto al valor agregado, pues tales servi
cios van íntimamente unidos, y ambos repercuten directamente en los hogares 
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de las familias mexicanas más pobres y desprotegidas; de ahí que la referida 
reforma al citado artículo, es de tinte económico y social, y están relacionadas 
con la higiene y la salud pública, en virtud de que el drenaje trata de evitar que 
las aguas residuales salgan una vez usadas de los hogares para evitar focos 
de infección y enfermedades.—Que la Sala Fiscal de haber empleado por lo 
menos un método teleológico en la interpretación de la exposición de motivos 
a la reforma en cuestión, se hubiera dado cuenta que la finalidad del legisla
dor fue la de no gravar la economía de los hogares mexicanos más pobres 
que hacen uso de estos vitales servicios de suministro de agua para uso 
doméstico y de drenaje o alcantarillado también doméstico, ya que ambos 
servicios siempre van unidos de manera esencial; y si bien en dicha exposi
ción de motivos no se menciona expresamente al servicio de drenaje por 
alguna falta de apreciación técnica, es incuestionable que su intención fue 
hacerlo.—Que por lo tanto la autoridad responsable no funda ni motiva debi
damente su determinación, infringiendo el artículo 16 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos; así como el artículo 50 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo.—lo que se argumenta es 
esencialmente fundado.—en efecto, cabe señalar que la litis en el juicio 
natural consistió en determinar si lo relativo al servicio de drenaje o alcanta
rillado se encuentra o no comprendido o forma parte del servicio de suminis
tro de agua para uso doméstico para efectos de la aplicación de la tasa del 
cero por ciento a que se refiere el artículo 2o.a, fracción ii, inciso h), de la ley 
del impuesto al Valor agregado que establece lo siguiente: ‘artículo 2o.a.’ (se 
transcribe).—‘ii.’ (se transcribe).—‘h).’ (se transcribe).—de conformidad con 
el artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación, las disposiciones fiscales 
que establezcan cargas a los particulares y las que señalan excepciones a 
las mismas, así como las que fijan las infracciones y sanciones son de apli
cación estricta. Considerándose que establecen cargas a los particulares las 
normas que se refieren al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa.—ahora bien, 
es preciso señalar que si bien es cierto la interpretación y aplicación de las 
normas impositivas es estricta, también es cierto que resultaría imposible 
interpretar cada precepto considerándolo fuera del contexto normativo del 
que forma parte, ya que de ser así, cualquier intento estricto de interpreta
ción resultaría infructuoso para determinar el sentido y alcance de las 
normas.—toda norma requiere de una interpretación, aunque sea literal, sin 
importar su rango, ya sea constitucional, legal, reglamentario, contractual o 
de cualquier otra índole, y un principio de hermenéutica obliga a inter pretar los 
preceptos jurídicos en función a los demás que integran el ordenamiento 
al que pertenecen, y en función a los otros ordenamientos que integran un 
determinado régimen jurídico; sin que ello implique que en materia imposi
tiva una interpretación estricta pero al fin y al cabo interpretación, vaya a 
obligar al sujeto pasivo de la norma tributaria al pago de contribuciones no 
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establecidas en las leyes fiscales; de ahí que al interrelacionar las normas de 
manera sistemática no viola el principio de interpretación y aplicación estricta 
que rige la materia fiscal, ni el principio de legalidad que prevalece en dicha 
materia, de acuerdo con el artículo 31, fracción iV, constitucional.—en ese 
contexto, es cierto que las disposiciones que establecen cargas a los particu
lares y las que señalan excepciones a las mismas, así como las que fijan las 
infracciones y sanciones, son de aplicación estricta, lo que no constituye 
obstáculo para que se acuda a los diversos métodos de interpretación jurí
dica a efecto de entender el concepto de suministro de agua para conocer 
el alcance del precepto legal en consulta y, una vez que fijara el sentido de la 
norma, se aplicara en forma estricta.—Sirve de apoyo a lo anterior la tesis 
de jurisprudencia sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, identificada con la clave 2a./J. 133/2002, visible en la 
página 238 del tomo XVi, diciembre de 2002, de la Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto: ‘CoNtriBuCioNeS. 
laS diSpoSiCioNeS reFereNteS a SuS elemeNtoS eSeNCialeS, auN
Que SoN de apliCaCióN eStriCta, admiteN diVerSoS mÉtodoS de 
iNterpretaCióN para deSeNtraÑar Su SeNtido.’ (se transcribe).—
también resulta aplicable, por analogía, la tesis aislada identificada con la 
clave p. XXViii/98, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 117, tomo Vii, abril de 1998, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a continuación se 
transcribe: ‘iNterpretaCióN de la CoNStituCióN. aNte la oSCuri
dad o iNSuFiCieNCia de Su letra deBe aCudirSe a loS meCaNiS
moS Que permitaN CoNoCer loS ValoreS o iNStituCioNeS Que Se 
preteNdieroN SalVaGuardar por el CoNStituYeNte o el poder 
reViSor.’ (se transcribe).—asimismo, sirve de apoyo a lo anterior la tesis 
de jurisprudencia sustentada por la entonces tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, identificada con la clave 3a./J. 18/91, visible 
en la página 24 del tomo Vii, abril de 1991, de la octava Época del Semanario 
Judicial de la Federación, de rubro y texto: ‘leYeS FiSCaleS. la iNterpre
taCióN SiStemÁtiCa de SuS NormaS No CoNtraVieNe loS priN
CipioS de iNterpretaCióN Y apliCaCióN eStriCta Y de leGalidad 
Que riGeN eN diCHa materia.’ (se transcribe).—de igual forma, es apli
cable la tesis de jurisprudencia sustentada por la entonces tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con la clave 3a./J. 19/91, 
visible en la página 25 del tomo Vii, abril de 1991, de la octava Época del Sema
nario Judicial de la Federación, de rubro y texto: ‘leYeS FiSCaleS. la remiSióN 
de uN ordeNamieNto a otroS eN materia FiSCal, para eFeCtoS de 
iNterpretaCióN de SuS NormaS, puede HaCerSe mieNtraS No 
eXiSta preCepto eSpeCÍFiCo Que la proHÍBa.’ (se transcribe).—ahora, 
la obligación tributaria a cargo de los contribuyentes del impuesto de que 
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se trata, nace en el momento en que se realizan las situaciones jurídicas o de 
hecho previstas en el artículo 1 de la ley del impuesto al Valor agregado, 
esto es, cuando se verifica la enajenación de bienes, la prestación de servi
cios independientes, el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes y la 
importación de bienes o servicios.—el artículo 1o. de la ley del impuesto 
al Valor agregado, vigente en el momento en que se dictó la resolución im
pugnada a través del juicio de nulidad, establece lo siguiente: ‘artículo 1o.’ 
(se transcribe) ‘i, ii, iii y iV.’ (se transcriben).—Conforme a lo dispuesto en el 
citado artículo 1o., son sujetos pasivos directos del impuesto al valor agre 
gado, el enajenador de bienes, el prestador de servicios independientes, el 
importador de bienes o servicios y el que otorga el uso o goce temporal 
de bienes, quienes se encuentran obligados a trasladar el impuesto por 
separado a las personas a las que enajenen bienes, otorguen el uso o goce 
temporal o presten servicios, lo que se traduce en el cobro o cargo que el 
contribuyente debe hacer a estas últimas personas de un monto equivalente 
al impuesto que le sea repercutido, generado por la actividad correspon
diente en la cadena productiva, esto es, se trata de un impuesto indirecto 
que grava una manifestación aislada de riqueza (consumo) y cuyo traslado es 
obligatorio.—en virtud de dicho traslado, en este impuesto indirecto coexisten 
otros sujetos pasivos que jurídicamente soportan la carga impositiva, pues 
sin efectuar propiamente el hecho imponible, resultan obligados a enterar el 
monto del gravamen, tal como si lo hubieran llevado a cabo, estos sujetos 
son los consumidores finales en la cadena productiva de los bienes o servi
cios.—por otra parte, el objeto de este tributo indirecto lo constituye, como 
deriva de la lectura integral del artículo 1o. de la ley del impuesto al Valor 
agregado, la enajenación de bienes, la prestación de servicios, el otorgamiento 
del uso o goce temporal de bienes y la importación de bienes o servicios.—
la base del cálculo del impuesto al valor agregado se materializa, por su 
parte, en el valor de los actos o actividades gravados por la ley en examen y, 
en cuanto a la tasa, la general atendiendo a la vigente aplicable al caso lo es 
del quince por ciento y será del diez o cero por ciento dependiendo de que 
los actos o actividades que actualizan la hipótesis de causación corresponda 
a los supuestos señalados en los artículos 1, 2 y 2o.a de la ley relativa al 
mencionado tributo.—en lo que concierne a la tasa del cero por ciento debe 
tenerse presente, en lo que es materia, que se aplica para los actos o activi
dades que precisa el artículo 2o.a, fracción ii, inciso h), de la ley del im
puesto al Valor agregado, entre los que se encuentra la prestación del servicio 
de suministro de agua para uso doméstico.—Bajo esa óptica, se obtiene 
que el citado artículo 2o.a, fracción ii, inciso h), de la ley del impuesto al 
Valor agregado, es una norma de aplicación estricta, pues en él, el legislador 
previno como excepción a la aplicación de la tasa del 15%, la del 0%, para los 
casos en que se realicen actividades relacionadas con la prestación de servi
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cios independientes, enumerando específicamente a cuáles de esos servicios 
les sería aplicable la mencionada tasa y que lo es como ya se precisó con 
antelación la prestación del servicio de suministro de agua para uso domés
tico y dentro del cual se encuentra comprendido el servicio de alcanta
rillado.—en esas condiciones debe decirse que a pesar de que en el caso 
a estudio se está frente a una norma de aplicación estricta; sin embargo, 
atendiendo a lo anteriormente expuesto se estima que el servicio del alcan
tarillado está inmerso dentro del servicio de suministro de agua para uso 
doméstico, pues así se desprende del propio artículo 2o.a, fracción ii, inciso 
h), de la ley del impuesto al Valor agregado.—lo anterior se pone de mani
fiesto si se atiende al contenido del artículo 115, fracción iii, inciso a), de la 
Cons titución política de los estados unidos mexicanos; artículo 3o., frac
ciones l y lVi, de la ley de aguas Nacionales y artículo 2o. de la ley de 
aguas del estado de tamaulipas.—el artículo 115, fracción iii, inciso a), cons
titucional, dispone lo siguiente: (se transcribe).—del contenido del artículo 
115, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, se advierte que los municipios tendrán a su cargo entre otros servi
cios públi cos el relativo al agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 
y dispo sición de sus aguas residuales, esto es, de dicho precepto constitu
cional se advierte que el servicio de agua potable y alcantarillado se trata de 
un sistema y está integrado por una serie de actividades.—ahora bien, para 
determinar lo que debe entenderse por suministro de agua de uso doméstico, 
se atiende a la norma secundaria y que lo es la ley de aguas Nacionales, 
en la que en el artículo 3, fracción l, literalmente se indica: (se transcribe).—
lo anterior refleja que dentro del sistema de agua potable y alcantarillado, se 
incluyen obras y acciones que permiten la prestación del servicio público 
de agua potable y alcantarillado, incluidos el saneamiento, por el que debe 
entenderse la conducción, tratamiento, alojamiento y descarga de las aguas 
residuales.—ahora, en la fracción lVi del mismo artículo 3 de la ley de 
aguas Nacionales, se previene lo que debe entenderse por uso doméstico, el 
que consiste en la aplicación de agua nacional para uso particular de las 
personas y del hogar, riego de sus jardines y de árboles de ornato que no 
cons tituya una actividad lucrativa en términos del artículo 115 constitucional. 
la fracción que se comenta, literalmente señala: ‘lVi.’ (se transcribe).—del 
análisis sistemático de las fracciones l y lVi del artículo 3 de la ley de aguas 
Nacionales, se obtiene que por agua de uso doméstico se entiende los 
volúmenes de agua potable destinada a satisfacer las necesidades de los resi
dentes de las viviendas y por alcantarillado el medio de descarga y conduc
ción de las aguas residuales.—lo anterior se robustece con lo dispuesto por 
el artículo 2o. de la ley de aguas del estado de tamaulipas, que establece lo 
siguiente: ‘artículo 2o., Vi, Vii, Viii, XViii, XliV, XlV, XlVi, XliX, l, li, lii, liV, lV, 
lVi, lVii, lViii, liX, lXVi, …’ (se transcriben).—de lo antes expuesto se advier
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te que contrariamente a lo estimado por la autoridad responsable, en la especie 
sí es aplicable la ley de aguas Nacionales, pues en ella se regula y define lo 
relativo al agua de uso doméstico y alcantarillado sanitario.—asimismo, de 
los preceptos legales antes transcritos se concluye que el servicio de sumi
nistro de agua para uso doméstico, comprende el servicio de alcantarillado, 
ya que atiende a un proceso en el que se encuentra inmerso no sólo el otorgar 
a los particulares el agua potable en sus viviendas, sino además, queda in
cluido todo el proceso de producción del agua, del que forma parte precisa
mente el alcantarillado.—esto es, el sistema de agua potable y alcantarillado 
está compuesto por una serie de actividades e infraestructura que realiza 
y tiene a su cargo un organismo operador y entre dichas actividades se en
cuentra la relativa al suministro de uso doméstico y ésta no debe entenderse 
en forma estricta en el sentido de llevar agua a los particulares a sus domici
lios sino que implica necesariamente actividades previas como lo es la pota
bilización del agua (tratamiento de agua cruda), así como también actos 
posteriores como lo es la depuración del agua a través del servicio de al
cantarillado, a fin de conducirla a depósitos para efecto de llevar a cabo 
el saneamiento de las aguas residuales.—de ahí que del análisis sistemático 
realizado al artículo 115, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; artículo 3o., fracciones l y lVi, de la ley de 
aguas Nacionales y artículo 2o. de la ley de aguas del estado de tamaulipas, 
entidad federativa ésta en donde opera la quejosa, se advierte que lo relativo 
al agua potable y alcantarillado se trata de un sistema que incide en un servi
cio público básico establecido en beneficio de la población a fin de satisfacer 
sus necesidades primordiales.—esto es, el servicio de alcantarillado, queda 
comprendido dentro del sistema de agua potable, entendido como un pro
ceso por el que se hace llegar a las familias agua para uso doméstico y 
que no puede concebirse de manera integral sin el servicio de alcantarillado, 
pues sólo mediante éste el agua es retornada como residual y tratada a fin de 
ser potabilizada en un proceso de reutilización para proporcionarlo de nueva 
cuenta como agua potable.—en consecuencia, dentro del concepto que esta
blece el artículo 2o.a, fracción ii, inciso h), de la ley del impuesto al Valor 
agregado, queda comprendido el servicio de alcantarillado por lo que la tasa 
aplicable por la prestación de aquél es la del 0% y no la del 15% a que alude 
la demandada.—lo anterior se ve corroborado con la exposición de motivos 
del proceso legislativo que concluyó con la reforma al artículo 2o.a, fracción 
ii, inciso h), de la ley del impuesto al Valor agregado, publicada en el diario 
oficial de la Federación el treinta de diciembre de dos mil dos.—en rela
ción con lo anterior, es preciso destacar que el numeral 72, inciso f), consti
tucional, establece la posibilidad de que sea el propio legislador quien realice 
la interpretación de la ley, para lo cual prevé que se observarán los mismos 
trámites establecidos para su formación.—en torno a esta interpretación, 



1643TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

que la doctrina denomina ‘auténtica’, misma que enmarca diversas modali
dades como son la preventiva o contextual, la que consiste en las definiciones 
o precisiones que el propio legislador original establece en el mismo texto 
legal respecto de algún vocablo que el propio legislador estime puede gene
rar confusiones; de ahí que en el caso es necesario analizar el sentir del legis
lador, expresado en el proceso legislativo correspondiente, plasmado en la 
exposición de motivos, para efecto de determinar el alcance, fin y objetivo 
de la norma legal.—Nuestro más alto tribunal ha precisado, que los docu
mentos del proceso legislativo resultan determinantes para fijar el sentido de 
la norma legal exclusivamente en aquellas instancias en que el juzgador 
decide atender las razones contenidas en ellos, por estimar que son de 
peso para resolver el problema de indeterminación que se le presenta en el caso 
concreto.—Sirve de apoyo a lo antes expresado, la parte conducente de la 
tesis p. iii/2005 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 98, tomo XXi, febrero de 2005, Novena Época, cuyos rubro 
y texto dicen lo siguiente: ‘leYeS. alCaNCe del CoNteNido de loS do
CumeNtoS Que iNteGraN el proCeSo leGiSlatiVo para FiJar Su 
SeNtido.’ (se transcribe).—Sentado lo anterior es preciso señalar que en la 
exposición de motivos del proceso legislativo que concluyó con la reforma 
al artículo 2o.a, fracción ii, inciso h), de la ley del impuesto al Valor agre
gado, publicada en el diario oficial de la Federación el treinta de diciembre de 
dos mil dos, en lo que aquí interesa se estableció lo siguiente: (se trans
criben).—de lo antes expuesto se advierte que las razones de la aplicación de 
tasa 0, en cuanto a la prestación del servicio o suministro de agua para uso 
doméstico, con motivo de la reforma al artículo 2o.a, fracción ii, inciso h), 
de la ley del impuesto al Valor agregado, publicada en el diario oficial de la 
Federación, el treinta de diciembre de dos mil dos, son de carácter econó
mico y de protección a la mayoría social pobre de este país, pues su propósito 
lo fue evitar el encarecimiento del servicio público de agua potable para uso 
doméstico en perjuicio de la precaria situación económica familiar de la 
mayor parte de los mexicanos.—lo anterior en virtud de que de la exposición 
de motivos se advierte lo siguiente: Que la tasa 0% se aplica actualmente a 
toda clase de actos o actividades que se consideran que deben quedar libres 
de gravamen, por el consumidor final, y dicha modalidad de tasa ‘0’ ofrece 
al contribuyente ventajas sobre la del régimen de exenciones, ya que se 
tiene la oportunidad de recuperar y obtener devolución del impuesto al valor 
agregado que se le hubiera trasladado por otros contribuyentes o el que 
hubiera pagado en importaciones. lo anterior, en atención a que los actos o 
actividades a los que se aplican la tasa del 0% producen los mismos efectos 
legales que aquellos por los que se debe pagar el impuesto. esto significa 
que por las operaciones sujetas a la tasa del 0%, que no causen impuesto al 
valor agregado, procede el acreditamiento de dicho impuesto trasladado y 
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del pagado en importaciones, como si se tratase de actos o actividades gra
vados con tasas del 10% y 15%. en cambio por los actos o actividades exentos 
no procede tal acreditamiento.—Que para cada uno de los conceptos en 
que se agrupan los actos o actividades objeto del iVa, enajenación de bienes, 
prestación de servicios independientes y uso o goce temporal de bienes, se 
establecen exenciones, que se supone tienen como finalidad evitar el impacto 
del gravamen al consumidor final; pero que en la ley del iVa se establece que 
por los actos o actividades exentos el contribuyente no puede acreditar el iVa 
que se le hubiera trasladado en sus adquisiciones o el que hubiese pagado en 
sus importaciones, a diferencia de lo que sobre el particular se observa en el 
régimen de la tasa ‘0’.—Que por lo tanto, al no poder solicitar la devolución 
del iVa en las adquisiciones o erogaciones los más de 900 organismos ope
radores de agua potable y alcantarillado o los propios ayuntamientos de 
los municipios del país –cuando no existe este organismo descentralizado– 
se verán obligados a transferir dicho impuesto a los usuarios del servicio, vía 
aumento en la tarifa de agua potable para uso doméstico.—Que de no hacerlo 
así, deberán transferir dicho costo a su presupuesto de operación anual, lo que 
conlleva, por un lado, a no ampliar su red de servicios o en el peor de los 
casos, hacer más deficientes los mismos o, por otro lado, a buscar que el 
ayuntamiento municipal respectivo, destine una partida de recursos extra
ordinarios para cubrir la merma presupuestal que, en la mayoría de los casos, 
supone de entre un 12% hasta un 18% del presupuesto anual del organismo 
operador del vital líquido. Nada más de los puros 400 organismos más 
grandes de méxico se perderán más de 1500 millones de pesos por este hecho. 
o sea el usuario, es decir el consumidor final, las y los mexicanos tendrán 
que absorber estos costos, mediante el alza en las tarifas de agua potable 
para uso doméstico. en otras palabras pagarán el iVa disfrazadamente.—
Que de no modificar el régimen de exención a tasa ‘0’ el organismo opera
dor de agua potable tendrá que absorber esas partidas y considerarlas 
dentro de sus costos de operación, esto es así, porque al no haber acredi
tamiento no hay recuperación posible. Si bien es cierto que en operaciones 
exentas el consumidor final no recibe en forma directa el impacto del grav a
men, también lo es que puede sufrirlo en forma indirecta oculto en el precio, 
porque el contribuyente exento busca recuperar el iVa cargado en sus costos 
incluyéndose en el precio de venta o contraprestaciones que cobra a sus 
clientes, con lo que se anula el efecto favorable que con la exención busca 
el fisco para el consumidor.—Que se considera el servicio o suministro de 
agua para uso doméstico como un asunto de vital importancia y conscientes 
de que las tarifas de agua para uso doméstico ya no aguantan más aumentos 
y menos en perjuicios de los consumidores, debe implementar el de la tasa 
del cero por ciento y no el de exención, para poder ayudar al contribuyente 
dándole otro tratamiento fiscal.—de ahí que si la reforma al artículo 2o.a, 
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fracción ii, inciso h), de la ley del impuesto al Valor agregado y que establece 
la aplicación de la tasa 0 en cuanto a la prestación del servicio o suministro 
de agua para uso doméstico, fue de carácter económico social a fin de evitar el 
encarecimiento del vital líquido como lo es el agua potable para uso domés
tico, porque de lo contrario, al no poder solicitar la devolución del impuesto al 
valor agregado respecto de adquisiciones o erogaciones, los organismos 
operadores de agua potable y alcantarillado se verían afectados en su patri
monio y, por lo tanto, obligados a transferir dicho impuesto a los usuarios del 
servicio, vía aumento en la tarifa de agua potable para uso doméstico.—por 
lo tanto, atendiendo al fin social y económico de la reforma al artículo 2o.a, 
fracción ii, inciso h), de la ley del impuesto al Valor agregado, la aplicación 
de la tasa 0, en cuanto a la prestación del servicio de suministro de agua 
para uso doméstico, en éste se encuentra comprendido el servicio de alcan
tarillado, pues como ya se dijo, aquél atiende a un proceso en el que se 
encuentra inmerso no sólo el otorgar a los particulares el agua potable en 
sus viviendas, sino además, queda incluido todo el proceso de producción de 
agua, lo que se hace entre otros precisamente a través del servicio de alcan
tarillado; pues sería ilógico que si dicha reforma tuvo un fin social y econó
mico, la aplicación de la tasa 0 únicamente comprenda el suministro de agua 
para uso doméstico entendida en sentido estricto como otorgar a los particu
lares el agua potable en sus viviendas; de ahí que la tasa 0 también debe 
aplicarse al servicio de alcantarillado.—arribar a una conclusión distinta, 
tendría por consecuencia que no se cumpla la intención del legislador en el 
sentido de no encarecer el servicio de agua potable para uso doméstico, en 
tanto que en términos de lo dispuesto por el artículo 143 de la ley de aguas 
del estado de tamaulipas, vigente en el año dos mil siete, al precio que se 
establezca para cada metro cúbico de agua servida se le aplicará otro por
centaje para el cobro del servicio de alcantarillado sanitario; de manera que 
si se le aplica por concepto de impuesto al valor agregado una tasa del 
quince por ciento por el alcantarillado, se incrementaría el precio que se paga 
por el servicio del agua potable de uso doméstico.—por último, es preciso 
señalar que el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil 
de este decimonoveno Circuito, al resolver el amparo directo ********** , en 
sesión de fecha dieciséis de junio de dos mil once, sostuvo criterio en sentido 
contrario a lo considerado en el presente juicio de garantías; pues estimó 
que la aplicación de la tasa cero respecto del suministro de agua para uso 
doméstico a que se refiere el artículo 2o.a, fracción ii, inciso h), de la ley del 
impuesto al Valor agregado no incluye el servicio de alcantarillado; de ahí 
que por las razones que se exponen en la ejecutoria que nos ocupa no se 
comparte dicho criterio.—atento a lo anterior, instrúyase al secretario de tesis 
de este tribunal para que proceda al trámite correspondiente para hacer la de
nuncia de la posible contradicción de tesis ante la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación, en términos de lo dispuesto por los artículos 196 y 197a de la 
ley de amparo.—en consecuencia, lo procedente en el caso a estudio es 
conceder el amparo y la protección de la Justicia Federal solicitados, para 
el efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente la sentencia re
clamada y dicte otra en la que, al analizar el primero y segundo de los con
ceptos de impugnación, parta de la base de que dentro del concepto del 
suministro de agua para uso doméstico que establece el artículo 2o.a, 
fracción ii, inciso h), de la ley del impuesto al Valor agregado, queda com
prendido el servicio de alcantarillado y, una vez hecho lo anterior, con plenitud 
de jurisdicción, resuelva lo que en derecho proceda."

Cuarto.—de la lectura de las ejecutorias transcritas, en lo condu
cente, se advierte que se plantean criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo problema o punto de derecho, único requisito que se debe tomar 
en cuenta para la procedencia de la contradicción de tesis, toda vez que lo 
que se busca es resolver el punto objeto de controversia y establecer un crite
rio jurídico obligatorio; ilustra lo anterior la jurisprudencia 72/2010 del pleno 
de este alto tribunal, cuyo rubro es:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."1 

1 tesis publicada en la página 7 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXii, agosto de 2010, que a la letra dice: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se 
advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sen
tencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su deci
sión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre 
un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no 
sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que con
siderar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales 
constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que con
lleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian 
como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no 
inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal
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en efecto, los tribunales Colegiados en las ejecutorias que contie
nen los criterios denunciados como contradictorios se pronunciaron sobre 
un mismo tema jurídico, que se contrajo a determinar si la tasa del cero por 
ciento que establece el artículo 2o.a, fracción ii, inciso h), de la ley del im
puesto al Valor agregado vigente en dos mil siete, para el cálculo de ese 
tributo, tratándose de la prestación del servicio de suministro de agua para 
uso doméstico, aplica también para el drenaje y alcantarillado, y llegaron a 
conclusiones divergentes, pues mientras el primer tribunal Colegiado en 
materias administrativa y Civil del decimonoveno Circuito consideró que no 
resultaba aplicable, el Segundo tribunal Colegiado de las mismas materias 
y circuito estimó lo contrario.

por tanto, el punto de contradicción se contrae a determinar si la tasa 
del cero por ciento que establece el artículo 2o.a, fracción ii, inciso h), de la 
ley del impuesto al Valor agregado, para el cálculo de ese tributo por el servi
cio de suministro de agua para uso doméstico, es aplicable también a los 
diversos de drenaje y alcantarillado.

QuiNto.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el cri
terio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al tenor de las consideraciones siguientes:

los artículos 1o., y 2o.a, fracción ii, inciso h) y último párrafo, de la ley 
del impuesto al Valor agregado disponen:

"artículo 1o. están obligadas al pago del impuesto al valor agregado 
establecido en esta ley, las personas físicas y las morales que, en territorio 
nacional, realicen los actos o actividades siguientes:

interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBu
NaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la con
tradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que 
‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estric
tamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo 
que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse 
ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una 
contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en 
la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de 
tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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"i. enajenen bienes.

"ii. presten servicios independientes.

"iii. otorguen el uso o goce temporal de bienes.

"iV. importen bienes o servicios.

"el impuesto se calculará aplicando a los valores que señala esta ley, la 
tasa del 15%. el impuesto al valor agregado en ningún caso se considerará 
que forma parte de dichos valores.

"el contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma expresa y por 
separado, a las personas que adquieran los bienes, los usen o gocen temporal
mente, o reciban los servicios. Se entenderá por traslado del impuesto el cobro 
o cargo que el contribuyente debe hacer a dichas personas de un monto equi
valente al impuesto establecido en esta ley, inclusive cuando se retenga en 
los términos de los artículos 1o.a o 3o., tercer párrafo de la misma.

"el contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la diferencia 
entre el impuesto a su cargo y el que le hubieran trasladado o el que él hubie
se pagado en la importación de bienes o servicios, siempre que sean acre
ditables en los términos de esta ley. en su caso, el contribuyente disminuirá 
del impuesto a su cargo, el impuesto que se le hubiere retenido.

"el traslado del impuesto a que se refiere este artículo no se conside
rará violatorio de precios o tarifas, incluyendo los oficiales."

"artículo 2o.a. el impuesto se calculará aplicando la tasa del 0% a 
los valores a que se refiere esta ley, cuando se realicen los actos o activida
des siguientes:

"…

"ii. la prestación de los siguientes servicios independientes:

"…

"h) los de suministro de agua para uso doméstico.

"…
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"los actos o actividades a los que se les aplica la tasa del 0%, produ
cirán los mismos efectos legales que aquellos por los que se deba pagar el 
impuesto conforme a esta ley."

el primero de los preceptos transcritos establece la obligación de las 
personas físicas y morales que, en territorio nacional, enajenen bienes, pres
ten servicios independientes, otorguen el uso o goce temporal de bienes e 
importen bienes o servicios, de pagar el impuesto al valor agregado, el cual 
se calculará aplicando la tasa del quince por ciento a los valores que señala 
la propia ley.

Como excepción a ese esquema impositivo, la propia ley prevé la tasa 
del cero por ciento, la cual se aplicará, entre otros, a la prestación del servi
cio de suministro de agua para uso doméstico, y producirá los mismos efec
tos legales que aquellos por los que se deba pagar el impuesto conforme a 
esta ley.

importa significar que hasta el año de mil novecientos noventa y cinco 
el cálculo del impuesto al valor agregado, tratándose de la prestación del 
servicio de agua para uso doméstico, debía realizarse aplicando la tasa 
del quince por ciento del impuesto al valor agregado (artículo 3o., párrafo 
segundo); a partir de la reforma de quince de diciembre de mil novecientos 
noventa y cinco se redujo la tasa, por la realización de esa actividad, al cero 
por ciento (artículo único transitorio, fracción iV, de la ley al impuesto al Valor 
agregado, que entró en vigor el primero de abril de mil novecientos noventa 
y cinco); en el año de dos mil dos se le sujetó de nuevo a la regla general, lo 
que llevó al ejecutivo Federal a emitir un decreto publicado en el diario ofi
cial de la Federación de cinco de marzo de dos mil dos, por el que eximió 
totalmente a los contribuyentes del pago del tributo que se causare por el 
servicio o suministro de agua para uso doméstico y, finalmente, en el año 
de dos mil tres se adicionó el inciso h) a la fracción ii del artículo 2o.a de la 
citada ley, para incluir entre los servicios gravados con la tasa cero "los de 
servicio o suministro de agua potable para uso doméstico".

las razones que tuvo el legislador para sujetarse en el dos mil tres a la 
prestación del servicio de suministro de agua para uso doméstico al régimen 
de la tasa del cero por ciento, se advierten de las exposiciones de motivos de 
las iniciativas correspondientes, formuladas por diversos grupos parlamenta
rios que, en la parte conducente, señalan:

"Cámara de origen: diputados. exposición de motivos. méxico, d.F., a 
7 de febrero de 2002. iniciativa de diputados (Grupo parlamentario del prd). 
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el suscrito, diputado tomás torres mercado, integrante del grupo parlamen
tario del partido de la revolución democrática, con apoyo en la fracción ii del 
artículo 71 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 
en la fracción ii del artículo 55 del reglamento para el Gobierno interior 
del Congreso General de los estados unidos mexicanos, someto a la conside
ración de esta H. asamblea, iniciativa con proyecto de decreto que adiciona 
el artículo 2o.a, fracción ii, de la ley del impuesto al Valor agregado, con
forme a la siguiente: exposición de motivos 1. la Constitución de nuestro 
país, en el artículo 31, fracción iV, establece la obligación de los mexicanos de 
contribuir para los gastos públicos. en este mismo precepto se establecen 
las condiciones para que los mexicanos paguemos contribuciones: que 
sean proporcionales y equitativas.—2. la proporcionalidad y equidad derivan 
de un principio teórico conocido como justicia en la imposición, según el 
cual, las contribuciones que paguen los gobernados deben corresponder a 
su capacidad económica.—3. en base a este principio de justicia en la im
posición, en los últimos años se estableció una disposición dentro de los 
artículos transitorios de la ley del impuesto al Valor agregado, que consistía 
en gravar con tasa 0 el pago de este impuesto, tratándose del servicio o sumi
nistro de agua potable para uso doméstico.—4. las razones de esta aplica
ción de tasa 0, son de carácter económico y de protección a la mayoría social 
pobre de este país. el propósito es evitar el encarecimiento del servicio pú
blico de agua potable para uso doméstico y con ello, evitar golpear más la, de 
por sí, débil economía familiar de la mayor parte de los mexicanos.—5. desde 
hace algunos años y hasta la ley del impuesto al Valor agregado vigente en 
el año próximo pasado, 2001, esta aplicación de tasa 0 tuvo vigencia en nuestro 
país. Sin embargo, es de todos conocido, que en las reformas aprobadas 
recientemente por el Congreso de la unión, en las disposiciones correspon
dientes para el ejercicio fiscal 2002, se omitió la norma de imponer tasa 0 
en el pago del impuesto sobre el valor agregado, al servicio o suministro de 
agua potable para uso doméstico, lo que, evidentemente, provoca que este 
servicio cause el 15 por ciento de iVa, en perjuicio de la población mexi
cana.—6. el cobro de 15 por ciento de iVa a los usuarios del servicio de 
agua potable para uso doméstico, sin duda alguna, es una disposición regre
siva, pues extrae mayores recursos a quien menos ingresos tiene.—7. en ese 
marco, se impone la necesidad de dar seguridad y certeza jurídica a los mexi
canos, en el caso de la aplicación de tasa 0 al pago de iVa al servicio de agua 
potable para uso doméstico. para ello, es preciso modificar el artículo 2o.a 
de la ley del impuesto al Valor agregado, con el objeto de adicionar la hipó
tesis normativa y, por tanto, incluir dentro de los servicios gravados con tasa 
0 de iVa, al de suministro de agua potable para uso doméstico.—8. Jurídica y 
éticamente, es un error aumentar los impuestos que perjudican a la mayoría 
pobre de nuestro país. Queda pendiente una reforma fiscal, integral, progre
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siva, equitativa, que resuelva de raíz los problemas del sistema tributario 
mexicano. mientras tanto, en ayuno de voluntad política y capacidad de en
contrar consensos, no perjudiquemos más a los que menos tienen.—por lo 
expuesto y con fundamento en lo establecido en el artículo 71, fracción ii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, presento a consi
deración de esta soberanía, la siguiente.—iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se modifica y adiciona el artículo 2o.a de la ley del impuesto al 
Valor agregado, relativo a la aplicación de tasa 0 en el pago del impuesto 
al valor agregado, al servicio o suministro de agua potable para uso domés
tico.—‘artículo único. Se adiciona el artículo 2o.a de la ley del impuesto 
al Valor agregado, para quedar como sigue: artículo 2o.a. el impuesto se 
calculará aplicando la tasa del 0% a los valores a que se refiere esta ley, 
cuando se realicen los actos o actividades siguientes: i. la enajenación de: ... 
ii. la prestación de los siguientes servicios independientes: a) a g) ... h) los 
de servicio o suministro de agua potable para uso doméstico.—iii. ... iV. …’."

"Cámara de origen: diputados. exposición de motivos. méxico, d.F., 
a 26 de marzo de 2002. iniciativa de diputados (Grupo parlamentario del 
pt).—los suscritos, diputados federales a la lViii legislatura del Honorable 
Congreso de la unión, integrantes del grupo parlamentario del partido del 
trabajo, con fundamento en lo que disponen los artículos 71, fracción ii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como por los ar
tículos 55, fracción ii, 56 y 62 del reglamento para el Gobierno interior del 
Congreso General de los estados unidos mexicanos, sometemos a la consi
deración del pleno de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona una fracción XVii al artículo 15 de la ley del impuesto al 
Valor agregado, bajo la siguiente: exposición de motivos.—Como es de 
todos conocido, en el curso del pasado periodo de sesiones extraordinarias, 
el Congreso de la unión aprobó diversas disposiciones fiscales que tenían 
como objetivo mejorar las finanzas públicas del Gobierno Federal de nues
tra nación.—Sin embargo, por no haber sido materia de dictamen las dife
rentes iniciativas de ley del impuesto al Valor agregado, se concluyó el 31 
de diciembre del 2001, con la vigencia del artículo sexto 01, fracción ii, tran
sitorio, que establecía tasa cero sobre el servicio o suministro de agua para 
uso doméstico.—establecer con precisión el tratamiento fiscal para el servicio 
o suministro de agua tiene importancia por las siguientes razones: la pri
mera de ellas tiene que ver con el carácter que tiene el consumo de agua 
potable para la población mexicana. porque para nadie es desconocido que 
el líquido en comento forma parte de la reproducción y sustento de la vida 
humana.—en segundo lugar, todas las familias mexicanas utilizan el agua 
como un bien de primera necesidad.—en tercer lugar, cobrar un impuesto 
al consumo o suministro del vital líquido, repercutiría sobre la economía de 



1652 FEBRERO 2012

millones de familias que habitan las zonas urbanas marginadas, así como a 
las familias campesinas que en su gran mayoría se encuentran sumergidas 
en la extrema pobreza.—asimismo, la población mexicana no cuenta hoy 
día con empleos que les proporcionen ingresos suficientes para hacer frente 
a sus obligaciones frente al fisco mexicano. pues como sabemos, millones de 
familias mexicanas apenas cuentan con los ingresos monetarios para com
prar tortillas, sal y frijoles que constituye en el mejor de los casos, parte de su 
dieta diaria de alimentación.—en cuatro(sic) lugar, porque en el decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación por el ejecutivo federal el 5 de 
marzo del 2002, en su artículo cuarto, ‘se exime totalmente a los contribu
yentes del pago del impuesto al valor agregado que se cause por el servicio 
o suministro de agua para uso doméstico’, situación que bien es cierto re
suelve en lo inmediato este problema, el grupo parlamentario del partido del 
trabajo considera que dicha exención debe ser producto de un acto for
malmente legislativo.—Nuestra propuesta de adicionar una fracción XVii al 
artículo 15 de la ley en vigor, se da en la perspectiva de evitar que esta materia 
siga siendo objeto de aprobación en artículos transitorios sujetos a una vi
gencia anual, y nuestra propuesta tiende a que esta medida sea permanente, 
hasta en tanto no se modifique la ley.—Finalmente, creemos, como lo hemos 
sostenido en diversos foros, así como en el pleno de esta soberanía, quienes 
deben pagar impuestos para que contemos con un estado financieramente 
fuerte, son los que tienen concentrada la riqueza en nuestro país.—Nos esta
mos refiriendo a los grandes magnates del capital nacional e internacional 
asentados en nuestro territorio, porque son ellos, quienes tienen el control 
del 80 por ciento del piB que se genera anualmente en méxico y que por 
razones de protección tributaria, prácticamente no pagan impuestos, tal 
como ocurre con las operaciones que realizan en el mercado de valores.—
por las consideraciones antes expuestas y con fundamento en lo que dispo
nen los artículos 71, fracción ii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, así como por los artículos 55, fracción ii, 56 y 62 del regla
mento para el Gobierno interior del Congreso General de los estados unidos 
mexicanos, sometemos al pleno de la honorable Cámara de diputados, la 
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una frac
ción XVii al artículo 15 de la ley del impuesto al Valor agregado, para quedar 
como sigue: ‘artículo único. Se adiciona una fracción XVii al artículo 15 de 
la ley del impuesto al Valor agregado para quedar como sigue: artículo 15. 
... i. a XVi. ... XVii. al servicio o suministro de agua para uso doméstico. …’."

"Cámara de origen: diputados. exposición de motivos. méxico, d.F., a 
11 de abril de 2002. iniciativa de diputados (Grupo parlamentario del paN).—
luis alberto Villarreal García, diputado federal a nombre del grupo parla
mentario del partido acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por 



1653TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la fracción ii del artículo 71 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 55, fracción ii, del reglamento para el Gobierno interior del 
Congreso General de los estados unidos mexicanos, someto a la consi
deración de ésta honorable asamblea la presente iniciativa de decreto por el 
que se adiciona una fracción quinta al artículo 2o.a, de la ley del impuesto 
al Valor agregado, bajo la siguiente: exposición de motivos.—el pasado 
cinco de marzo de 2002, fue publicado en el diario oficial de la Federación un 
decreto expedido por el presidente de la república, a efecto de eximir del 
pago de diversos impuestos y la ampliación estímulos fiscales.—en su ar
tículo cuarto del citado ordenamiento se establece que ‘... se exime total
mente a los contribuyentes del pago del impuesto al Valor agregado que se 
cause por el servicio o suministro de agua para uso doméstico.—los con
tribuyentes que apliquen la exención mencionada, no trasladarán cantidad 
alguna por concepto del impuesto al valor agregado en la prestación del ser
vicio a que se refiere el párrafo anterior.—asimismo, dichos contribuyentes 
no acreditarán el impuesto al valor agregado que hayan pagado con motivo 
del traslado efectivo de dicho impuesto por las inversiones y erogaciones, así 
como el propio impuesto mencionado que hayan pagado con motivo de las 
importaciones, realizadas para proporcionar el servicio o suministro de agua 
para uso doméstico’.—del contenido del anterior artículo, se desprende 
que si bien es cierto que, por una parte, se beneficia al contribuyente al exi
mirlo del pago del impuesto al valor agregado por el servicio o suministro del 
agua para uso doméstico, por la otra parte, se aleja del tratamiento fiscal 
que en anteriores años el poder legislativo le había otorgado a los contri
buyentes sujetos a esta hipótesis.—en efecto, en los diarios oficiales de la 
Federación publicados el 15 de diciembre de 1995 en su fracción iV, el del 
30 de diciembre de 1996 en su fracción ii, el del 29 de diciembre 1997 en su 
artículo segundo, el del 31 de diciembre de 1998 en su fracción iii, el diario 
oficial de la Federación publicado el 31 de diciembre de 1999 en su fracción 
iii, y por último el del 31 de diciembre del 2000 en su fracción ii, y con vigencia 
para el ejercicio fiscal del 2001, se disponía lo siguiente: ‘durante el ejerci
cio fiscal de 2001 el impuesto al valor agregado sobre el servicio o suministro 
de agua para uso doméstico que se efectúe en dicho ejercicio, se causará 
a la tasa del cero por ciento’ dependiendo en cada uno de ellos del ejercicio 
fiscal que respectivamente le correspondía.—lo anterior demuestra que la 
intención del legislador siempre ha sido beneficiar al contribuyente pero 
a través de otro tratamiento fiscal, como lo ha sido el de la tasa del cero por 
ciento y no el de exención, lo anterior con la clara finalidad de que lo estipu
lado en la parte final del artículo 2o.a de la ley del impuesto al Valor agre
gado, también le sean atribuibles. es decir, que los actos o actividades a 
los que se les aplica la tasa del cero por ciento producirán los mismos efectos 
legales que aquellos por los que se deba pagar el impuesto conforme a la 
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propia ley del iVa.—la tasa 0% se aplica actualmente a toda clase de actos 
o actividades que se consideran que deben quedar libres de gravamen, por el 
consumidor final. esta modalidad de tasa ‘0’ ofrece al contribuyente ven
tajas sobre la del régimen de exenciones, ya que se tiene la oportunidad de 
recuperar y obtener devolución del iVa que se le hubiera trasladado por otros 
contribuyentes o el que hubiera pagado en importaciones. la ley vigente 
señala que los actos o actividades a los que se aplica la tasa del 0% pro
ducen los mismos efectos legales que aquellos por los que se debe pagar el 
impuesto. esto significa que por las operaciones sujetas a la tasa del 0%, 
que no causen iVa, procede el acreditamiento del iVa trasladado y del pagado 
en importaciones, como si se tratase de actos o actividades gravados con 
tasas del 10% y 15%. en cambio por los actos o actividades exentos no pro
cede tal acreditamiento.—los actos o actividades sujetos a tasa del 0% 
genéricamente se pueden enunciar como sigue: a) enajenación de productos 
destinados a la alimentación.—b) enajenación de medicinas de patente.— 
c) prestación de servicios que se destinen a actividades agropecuarios y 
pesqueras.—d) uso o goce temporal de maquinaria y equipo en actividades 
agropecuarias y pesqueras.—e) actividades agropecuarias, pesqueras, y silvíco
las.—f) la exportación de toda clase de bienes y algunos servicios.—g) ena
jenación de maquinaria para usos agropecuarios y de embarcaciones 
pesqueras.—ahora bien, para cada uno de los conceptos en que se agrupan 
los actos o actividades objeto del iVa enajenación de bienes, prestación de 
servicios independientes y uso o goce temporal de bienes, se establecen exen
ciones, que se supone tienen como finalidad evitar el impacto del grava
men al consumidor final. Sin embargo en la ley del iVa se establece que por 
los actos o actividades exentos el contribuyente no puede acreditar el iVa 
que se le hubiera trasladado en sus adquisiciones o él que hubiese pagado 
en sus importaciones, a diferencia de lo que sobre el particular se observa en 
el régimen de la tasa ‘0’.—así las cosas, al no poder solicitar la devolución del 
iVa en las adquisiciones o erogaciones los más de 900 organismos opera
dores de agua potable y alcantarillado o los propios ayuntamientos de los 
municipios de país –cuando no existe este organismo descentralizado– se 
verán obligados a transferir dicho impuesto a los usuarios del servicio, vía 
aumento en la tarifa de agua potable para uso doméstico.—de no hacerlo 
así, deberán transferir dicho costo a su presupuesto de operación anual, lo que 
conlleva por un lado, a no ampliar su red de servicios o en el peor de los casos, 
hacer más deficientes los mismos o por otro lado, a buscar que el ayun
tamiento municipal respectivo, destine una partida de recursos extraordinarios 
para cubrir la merma presupuestal que, en la mayoría de los casos, supone 
de entre un 12% hasta un 18% del presupuesto anual del organismo ope
rador del vital líquido. Nada más de los puros 400 organismos más grandes 
de méxico se perderán más de 1500 millones de pesos por este hecho. o sea 
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el usuario, es decir el consumidor final, las y los mexicanos tendrán que 
absorber estos costos, mediante el alza en las tarifas de agua potable para 
uso doméstico. en otras palabras pagaran el iVa disfrazadamente.—por 
tanto, de no modificar el régimen de exención a tasa ‘0’ el organismo ope
rador de agua potable tendrá que absorber esa partidas y considerarlas 
dentro de sus costos de operación, esto es así porque al no haber acredi
tamiento no hay recuperación posible. Si bien es cierto que en operaciones 
exentas el consumidor final no recibe en forma directa el impacto del grava
men, también lo es que puede sufrirlo en forma indirecta oculto en el precio, 
porque el contribuyente exento busca recuperar el iVa cargado en sus costos 
incluyéndose en el precio de venta o contraprestaciones que cobra a sus 
clientes, con lo que se anula el efecto favorable que con la exención busca 
el fisco para el consumidor.—los legisladores de acción Nacional conside
ramos el servicio o suministro de agua para uso doméstico como un asunto 
de vital importancia. por ello, conscientes de que las tarifas de agua para uso 
doméstico ya no aguantan más aumentos y menos en perjuicio de los 
consumidores, creemos que la mejor manera de poder ayudar al contribu
yente, es dándole otro tratamiento fiscal y que éste debe ser el de la tasa del 
cero por ciento y no el de exención. … proceso legislativo: dictamen/origen. 
dictamen. méxico, d.F., a 6 de diciembre 2002. Honorable asamblea.—el eje
cutivo Federal el 5 de noviembre de 2002, sometió a la consideración del 
H. Congreso de la unión, por conducto de esta H. Cámara de diputados, la 
‘iniciativa de ley que establece, reforma, adiciona y deroga diversas dispo
siciones fiscales’, misma que fue turnada a la Comisión de Hacienda y 
Crédito público para su estudio y dictamen.—por otro lado, en el curso del 
presente año esta comisión recibió varias iniciativas promovidas por legis
ladores con el propósito de realizar diversas adecuaciones a la ley del im
puesto al Valor agregado, como se mencionan a continuación: iniciativa 
que adiciona el artículo 2o.a, de la ley del impuesto al Valor agregado (rela
tivo a la aplicación de la tasa 0 del iVa al servicio público de agua potable 
para uso doméstico), presentada por el diputado tomás torres meado del par
tido de la revolución democrática el 7 de febrero de 2002.—iniciativa de 
reformas y adiciones a la ley del impuesto al Valor agregado, presentada por 
la diputada miroslava García Suárez del partido de la revolución democrá
tica el 6 de marzo de 2002.—iniciativa de reformas al artículo 2o.a, de la ley 
del impuesto al Valor agregado, presentada por el diputado eduardo andrade 
Sánchez a nombre del partido revolucionario institucional y de Convergencia 
por la democracia partido político Nacional el 19 de marzo de 2002.—ini
ciativa que adiciona una fracción XVii, al artículo 15 de la ley del impuesto al 
Valor agregado, presentada por el diputado José Narro Céspedes del par
tido del trabajo el 26 de marzo 2002.—iniciativa que adiciona una fracción V 
al artículo 2o.a de la ley del impuesto al Valor agregado, presentada por el 
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diputado luis alberto Villarreal García del paN el 11 de abril de 2002.—ini
ciativa de decreto por el que se adicionan un último párrafo al artículo 2o. y 
un artículo 216 Bis, a la ley del impuesto sobre la renta y adiciona una frac
ción iX, al artículo 9o. y se reforma el artículo 29 de la ley del impuesto al 
Valor agregado, presentada por el dip. César alejandro monraz Sustaita 
del paN, el 11 de abril de 2002.—iniciativa con proyecto de decreto que re
forma la ley del impuesto al Valor agregado y la ley del impuesto sobre la 
renta, para la protección de la industria editorial, presentada por el senador 
José Natividad González parás del partido revolucionario institucional el 12 
de junio de 2002.—iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un inciso 
i) a la fracción i del artículo 2o.a de ley del impuesto al Valor agregado y re
forma la fracción iii del artículo 9 de dicho ordenamiento, presentada por el 
diputado uuckib espadas ancona del partido de la revolución democrática 
el 12 de junio de 2002.—iniciativa con proyecto de decreto que reforma di
versas disposiciones de la ley del impuesto al Valor agregado y de la ley del 
impuesto sobre la renta, presentada por el diputado luis miguel Barbosa 
Huerta y uucKib.—espadas ancona del Grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática el 3 de julio de 2002.—iniciativa con proyec
to de decreto que reforma la ley del impuesto al Valor agregado, presentada 
por la Sen. Gloria lavara mejía del partido Verde ecologista de méxico el 24 
de septiembre de 2002.—iniciativa que reforma el inciso b) de la fracción 
ii, del artículo 1o.a, de la ley del impuesto al Valor agregado, presentada 
por el diputado José antonio magallanes rodríguez del partido de la revo
lución democrática el 10 de octubre de 2002.—iniciativa que reforma, adi
ciona y deroga diversas disposiciones de la ley del impuesto al Valor 
agregado, presentada por el diputado José manuel minjares Jiménez a 
nombre de diversos Grupos parlamentarios el 7 de noviembre de 2002.—esta 
comisión que suscribe con base en las facultades que le confieren los artícu
los 39, 44 y 45 de la ley orgánica del Congreso General de los estados unidos 
mexicanos, 87 y 88 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso de 
los estados unidos mexicanos, se abocó al análisis de las iniciativas, deter
minándose que lo más conveniente para su adecuado dictamen, era abordar 
de manera conjunta los temas que en ellas se proponen con relación al im
puesto al valor agregado. … por otro lado, a fin de que el impuesto al valor 
agregado que les es trasladado a los prestadores del servicio o suministro 
de agua potable para uso doméstico no incida en el costo y, por lo tanto, reper
cuta en perjuicio de la economía de los hogares, esta dictaminadora estima 
necesario establecer que cuando se proporcione el servicio de referencia, se 
aplique la tasa del 0%, mediante la adición de un inciso h) a la fracción ii 
del artículo 2o.a de la ley del impuesto al Valor agregado.—de igual forma, 
y después de escuchar la problemática que enfrenta la mayoría de los organis
mos operadores de agua, se consideró conveniente modificar su tratamiento 
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de exento a tasa 0%. Sin embargo, se les está condicionando a que el 
monto del saldo a favor sea destinado exclusivamente al pago de los dere
chos a que están obligados o, en su caso, si no tuvieren adeudos, en inversión 
para infraestructura hidráulica. de esta forma también se propone adicionar 
un último párrafo al artículo 6o. de la ley del impuesto al Valor agregado, 
para que ambas propuestas queden de la siguiente manera: ‘artículo 2o.a ... 
ii. ... h) los de suministro de agua para uso doméstico.’.—‘artículo 6o. ... tra
tándose de los contribuyentes que proporcionen los servicios a que se refiere 
el inciso h) de la fracción ii del artículo 2o.a de esta ley, cuando en su decla
ración mensual resulte saldo a favor, dicho saldo se pagará al contribu
yente, el cual deberá destinarse al pago de los derechos establecidos en los 
artículos 222 y 276 de la ley Federal de derechos o invertirse en infraestruc
tura hidráulica.’ …"

deriva de lo anterior que el regreso a la aplicación de la tasa cero 
para el cálculo del impuesto respectivo, tratándose de la actividad mencio
nada, tuvo como propósito fundamental evitar que con el pago del tributo se 
incrementara el costo del vital líquido indispensable para la salud y la vida 
humana y, de esa manera, proteger la economía de ciertos sectores de la 
población, especialmente a quienes se encuentran en situación de extrema po
breza, como las familias campesinas y los habitantes de las zonas urbanas 
marginadas. 

ahora, a fin de determinar si la tasa cero que prevé el artículo 2o.a, 
fracción ii, inciso h), de la ley del impuesto al Valor agregado, para el cálculo 
del impuesto al valor agregado, respecto de la prestación del servicio de su
ministro de agua para el uso doméstico, aplica también para los servicios de 
drenaje y de alcantarillado, es necesario dilucidar si estas actividades forman 
parte o se encuentran inmersas en el servicio primeramente citado, para lo 
cual es necesario atender, en primer lugar, al significado gramatical de 
esos vocablos, en términos del diccionario de la lengua española de la real 
academia española:

• Suministro: 1. m. acción y efecto de suministrar. 2. m. provisión 
de víveres o utensilios para las tropas, penados, presos, etc. u. m. en pl. 3. m. 
Cosas o efectos suministrados.

• Suministrar. (del lat. subministrâre). tr. proveer a alguien de algo 
que necesita.

• drenaje. (del fr. drainage, y éste del ingl. drainage). 1. m. acción y 
efecto de drenar. u. t. en sent. fig. 2. m. medio o utensilio que se emplea 
para drenar. 
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• drenar. (del fr. drainer, y éste del ingl. to drain). 1. tr. dar salida y 
corriente a las aguas muertas o a la excesiva humedad de los terrenos, por 
medio de zanjas o cañerías. 2. tr. Med. asegurar la salida de líquidos, gene
ralmente anormales, de una herida, absceso o cavidad.

• Alcantarillado. (del part. de alcantarillar). 1. m. Conjunto de alcan
tarillas. 2. m. obra hecha en forma de alcantarilla. 3. m. acción y efecto de 
alcantarillar.

• Alcantarilla. (del dim. de alcántara1). 1. f. acueducto subterráneo, o 
sumidero, fabricado para recoger las aguas llovedizas o residuales y darles 
paso. 2. f. Boca de alcantarilla. 3. f. p. us. tajea (ii puente pequeño).

de esta primera aproximación se obtiene que desde el punto grama
tical la acción de suministro de agua significa proporcionar o proveer a 
alguien de ese vital líquido; la de drenaje, dar salida a las aguas muertas, y la 
de alcantarillado, recoger y transportar las aguas residuales y pluviales.

la distinción entre estos servicios se advierte también de lo dispuesto 
en diversos ordenamientos jurídicos, entre otros, los siguientes:

ley de aguas Nacionales que, en su artículo 3, fracciones l y lVi, 
dispone:

"l. ‘Sistema de agua potable y alcantarillado’: Conjunto de obras y 
acciones que permiten la prestación de servicios públicos de agua potable 
y alcantarillado, incluyendo el saneamiento, entendiendo como tal la con
ducción, tratamiento, alejamiento y descarga de las aguas residuales;

"…

"lVi. ‘uso doméstico’: la aplicación de agua nacional para el uso par
ticular de las personas y del hogar, riego de sus jardines y de árboles de 
ornato, incluyendo el abrevadero de animales domésticos que no consti
tuyan una actividad lucrativa, en términos del artículo 115 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos."

ley de aguas para el distrito Federal que, en su artículo 4, fracciones 
XXXii y XXXiii, define el servicio de drenaje y suministro de agua potable en 
los siguientes términos:

"XXXii. Servicio de drenaje. la actividad que regula la red o conductos 
y dispositivos para recolectar, conducir y disponer de las aguas residuales;
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"XXXiii. Servicio de suministro de agua potable. la actividad mediante 
la cual se proporcionan (sic) agua apta para el consumo humano."

la ley de aguas del estado de tamaulipas que, en su artículo 2, frac
ciones XXX y XXXi, señala:

"XXX. línea de producción de los servicios de agua potable: la infra
estructura hidráulica utilizada para prestar los servicios de agua potable, 
integrada por los sistemas de captación, conducción, potabilización, alma
cenamiento, distribución y tomas domiciliarias.

"XXXi. línea de producción de los servicios de alcantarillado sanitario: 
la infraestructura sanitaria utilizada para prestar los servicios de alcantari
llado sanitario, integrada por las descargas sanitarias y los sistemas de 
desalojo y recolección de aguas residuales."

las precisiones anteriores evidencian diferencias sustanciales entre la 
actividad de suministrar agua para uso doméstico y la de drenaje y alcanta
rillado; la primera, tiene como finalidad proveer de ese vital líquido a las per
sonas, para su uso particular y del hogar, riego de sus jardines y de árboles 
de ornato, incluyendo el abrevadero de animales domésticos que no consti
tuyan una actividad lucrativa, mientras que los otros se refieren a la actividad 
de desalojo y recolección de las aguas pluviales y residuales, quedando 
comprendidas en estas últimas las de composición variada provenientes 
de las descargas de usos público urbano, doméstico, industrial, comercial, de 
servicios, agrícola, pecuario, de las plantas de tratamiento y, en general, de cual
quier uso, así como la mezcla de ellas.

en ese tenor, al establecer el artículo 2o.a, fracción ii, inciso h), de la 
ley del impuesto al Valor agregado la tasa del cero por ciento para calcular 
el impuesto por la prestación del servicio de suministro de agua para uso domés
tico, en lugar de la del quince por ciento que rige para la generalidad de los 
casos, es claro que dicho beneficio no puede favorecer a quienes presten 
servicios distintos, como el drenaje y alcantarillado, ya que al tratarse de una 
norma de excepción, su aplicación es estricta, en términos del artículo 5o. 
del Código Fiscal de la Federación,2 máxime que la actividad de proveer de 

2 "artículo 5o. las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares y las que 
señalan excepciones a las mismas, así como las que fijan las infracciones y sanciones, son 
de aplicación estricta. Se considera que establecen cargas a los particulares las normas que se 
refieren al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa.
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agua para uso particular no depende para su prestación de los otros dos, 
tanto es así que puede proporcionarse, incluso, a quienes carecen de ellos, como 
sucede con los habitantes de las zonas urbanas marginadas y del campo, a 
quienes especialmente buscó proteger el legislador con esa medi da tributaria.

No obsta para arribar a la anterior conclusión que la ley de aguas Na
cionales, en su artículo 3o., fracción l, defina el sistema de agua y alcanta
rillado como el conjunto de obras y acciones que permiten la prestación de 
servicios públicos de agua potable y alcantarillado, incluyendo el saneamien
to, entendido como la conducción, tratamiento, alejamiento y descarga de 
aguas residuales, ya que dicha disposición legal lejos de desvirtuar esa pos
tura la robustece, al poner de relieve que se trata de dos servicios distintos.

atento a lo anterior, debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el 
criterio siguiente:

Valor aGreGado. el BeNeFiCio de triButar CoNForme a la 
taSa del 0% Que preVÉ el artÍCulo 2o.a, FraCCióN ii, iNCiSo H), de 
la leY del impueSto relatiVo, por la preStaCióN del SerViCio 
de SumiNiStro de aGua para uSo domÉStiCo, eS iNapliCaBle a loS 
diVerSoS de dreNaJe Y alCaNtarillado.—la citada excepción a la 
tasa general del impuesto al valor agregado para calcularlo por la prestación 
del servicio de suministro de agua para uso doméstico, es inaplicable res pec
to de servicios distintos como el de drenaje y el de alcantarillado, pues 
debe tenerse presente que además de tratarse de un beneficio, cuya apli
cación es estricta en términos del artículo 5o. del Código Fiscal de la Federa
ción, el servicio primeramente citado no depende para su prestación de los 
otros dos, porque puede proporcionarse, incluso, a quienes carecen de 
ellos, como acontece con los habitantes de las zonas urbanas marginadas 
y del campo, cuya economía buscó proteger el legislador con esa medida 
tributaria.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 1982)
"las otras disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier método de interpreta
ción jurídica. a falta de norma fiscal expresa, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del 
derecho federal común cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del derecho 
fiscal."
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y 
a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribu
nales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo 
previsto por el artículo 195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indi
cada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación 
de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta y, en su oportunidad, archívese el 
toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros Sergio a. Valls 
Hernández, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar morales 
y presidente Sergio Salvador aguirre anguiano. 

la señora ministra margarita Beatriz luna ramos votó en contra. 

En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, fracción II y 20 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

VALOR AgREgAdO. EL BEnEFICIO dE TRIBuTAR COnFOR
ME A LA TASA dEL 0% QuE PREVÉ EL ARTÍCuLO 2o.A, FRAC
CIÓn II, InCISO H), dE LA LEY dEL IMPuESTO RELATIVO, POR 
LA PRESTACIÓn dEL SERVICIO dE SuMInISTRO dE AguA 
PARA uSO dOMÉSTICO, ES InAPLICABLE A LOS dIVER
SOS dE dREnAJE Y ALCAnTARILLAdO.—la citada excepción 
a la tasa general del impuesto al valor agregado para calcularlo por 
la prestación del servicio de suministro de agua para uso doméstico, 
es inaplicable respecto de servicios distintos como el de drenaje y el de 
alcantarillado, pues debe tenerse presente que además de tratarse 
de un beneficio, cuya aplicación es estricta en términos del artículo 
5o. del Código Fiscal de la Federación, el servicio primeramente citado 
no depende para su prestación de los otros dos, porque puede pro
porcionarse, incluso, a quienes carecen de ellos, como acontece con 
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los habitantes de las zonas urbanas marginadas y del campo, cuya 
economía buscó proteger el legislador con esa medida tributaria.

2a./J. 29/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 329/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos en materias administrativa y Civil del décimo Noveno Cir
cuito.—26 de octubre de 2011.—mayoría de cuatro votos.—disidente: margarita 
Beatriz luna ramos.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secre
taria: martha elba Hurtado Ferrer.

tesis de jurisprudencia 29/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil once.

VISITA dOMICILIARIA. LA VALIdEZ dEL OFICIO QuE ORdEnA Su 
AMPLIACIÓn dEPEndE, ÚnICAMEnTE, dE LAS RAZOnES QuE En 
ÉL SE SEÑALEn PARA MOTIVAR ESA dETERMInACIÓn (LEgISLA
CIÓn VIgEnTE HASTA EL 28 dE JunIO dE 2006).

CoNtradiCCióN de teSiS 395/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa 
del SeGuNdo CirCuito Y el triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil 
Y admiNiStratiVa del dÉCimo Cuarto CirCuito. 30 de NoViemBre 
de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. Se
Cretario: ruBÉN JeSÚS lara patróN.

CoNSideraNdo:

primero.—Jurisdicción y competencia. la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ejerce jurisdicción y esta Segunda Sala es competente 
para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, de confor
midad con lo establecido en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, 
de la Constitución Federal, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos 
segundo y cuarto del acuerdo General 5/2001, aprobado por el tribunal pleno 
el veintiuno de junio de dos mil uno, además del 37, primer párrafo, y 86, 
segundo párrafo, del reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

esto, ya que se trata de una denuncia de contradicción de criterios, en 
la que el tema a dilucidar está vinculado con la materia administrativa, cuyo 
conocimiento corresponde a esta Segunda Sala.
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SeGuNdo.—Procedencia. en el caso, debe estimarse que la denun
cia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, en términos de la 
normatividad aplicable.

Sobre el particular, el artículo 197a de la ley de amparo, reglamenta
ria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, establece que cuando los tri
bunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios 
de amparo de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, 
el procurador general de la república, los mencionados tribunales o sus 
magistrados, o bien, las partes que intervinieron en los juicios en que se 
hayan sustentado tales tesis, podrán denunciar la contradicción atinente.

en el caso, la denuncia de contradicción fue formulada por los inte
grantes del Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito, que participa en una de las resoluciones contendientes en la es
pecie, como se indicó, la recaída en la revisión fiscal número 76/2011, del 
índice de dicha instancia judicial, por lo que debe concluirse que proviene de 
parte legítima.

terCero.—Consideración preliminar. a efecto de determinar si, en 
el caso, efectivamente se actualiza la contradicción de criterios denunciada, 
debe tenerse presente que, para su actualización, es necesario que al resol
ver los asuntos materia de la denuncia: 

1. Se hayan examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. Se arribe a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

así las cosas, existirá contradicción de tesis siempre que se satisfagan 
los supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac
tamente iguales, en cuanto a las cuestiones fácticas que los rodean, esto es, 
que los criterios que sean materia de la denuncia no provengan del examen 
de los mismos elementos de hecho.

esto último, en términos de lo sostenido por el pleno de este alto tribu
nal, en la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, con el rubro: "CoNtra diCCióN 
de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuSti
Cia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adop
taN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre 
uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS 
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CueS tioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS."1 

Cuarto.—Ejecutorias de las que deriva la presunta contradic
ción de tesis. a efecto de establecer si, en la especie, existe o no la contra
dicción de tesis denunciada, se estima conveniente enunciar, para su posterior 
análisis, las consideraciones esenciales en que se apoyaron las resoluciones 
correspondientes de los tribunales Colegiados contendientes.

esto, en la lógica de que, para que exista la contradicción de tesis, no 
basta con que un tribunal afirme que no comparte el criterio de otro, sino que 
es necesario determinar si lo sostenido por uno, al examinar determinado 
problema, es contrario a lo señalado por el otro al abordar el mismo tema, en 
el mismo plano, y a la luz de preceptos jurídicos iguales o coincidentes.

lo anterior, en términos de lo sostenido en la tesis de jurisprudencia 
con rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Que eXiSta No BaSta Que 
uN triBuNal aFirme Que No Comparte el Criterio de otro."2

en estas condiciones, de las constancias que obran en autos es posi
ble desprender lo siguiente:

I. En la revisión fiscal 76/2011, resuelta el ocho de julio de dos mil 
once, y aprobada por mayoría de votos de los integrantes del Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, en 
lo que interesa, se sostuvo lo siguiente:

 Si bien el ejercicio de las facultades de comprobación es de carácter 
discrecional, ello no implica que su realización sea irrestricta, sino que debe 
cumplir con el requisito de fundamentación y motivación, previsto en el artícu
lo 16 constitucional, que todo acto de autoridad debe contener, incluso, el 
oficio de ampliación de visita domiciliaria;

 Si bien, acorde a las facultades discrecionales con que cuenta la auto
ridad fiscal, no se le puede obligar a que en la resolución determinante del 

1 los datos de identificación de la tesis citada son los siguientes: tesis p./J. 72/2010. No. registro: 
164120. Jurisprudencia. materia(s): Común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7.
2 Novena Época, Segunda Sala, jurisprudencia 2a./J. 89/2007, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, página 851, número de registro 172573.
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crédito fiscal que emita valore la información obtenida con motivo de la 
ampliación del plazo de visita, de no hacerlo, su actuar sería arbitrario y 
caprichoso;

 ello, pues si al realizar una visita de inspección, la autoridad fiscal 
determina ampliar su plazo, con el objeto de solicitar y allegarse de más infor
mación para determinar la situación fiscal del contribuyente, al momento en 
que emita la resolución que determine un crédito fiscal, debe hacer algún 
pronunciamiento en relación con la información obtenida pues, en caso 
contrario, no estaría justificada la ampliación del plazo de visita, lo que evi
denciaría la arbitrariedad de la autoridad hacendaria, sustentada en el uso de 
sus facultades discrecionales;

 por disposición expresa del artículo 16 de la Constitución, todo acto 
de molestia de una autoridad debe estar debidamente fundado y motivado y, 
por tanto, el oficio por el que se ordena la ampliación del plazo para concluir 
la visita domiciliaria debe contener las razones que sirvieron de sustento para 
determinarla, es decir, la autoridad debe señalar por qué consideró conve
niente ampliar el plazo de visita;

 Como consecuencia, a fin de no causar ninguna afectación al gober
nado, y que se encuentren justificados los actos de molestia que se genera
ron al contribuyente con la ampliación de la visita domiciliaria, al momento 
de emitir la resolución determinante del crédito fiscal, en cumplimiento a la 
disposición constitucional referida, la autoridad hacendaria también debe 
hacer mención del resultado obtenido durante la ampliación de la visita;

 Si el resultado obtenido no le sirvió de base para sustentar la determi
nación del crédito fiscal que emita, así lo debe manifestar pues, de no hacer
lo, no estaría justificada la causa que originó la ampliación de la visita, así 
como los actos de molestia en el domicilio del contribuyente;

 por lo anterior, la exigencia de la fundamentación y motivación no se 
limita a que la autoridad exponga las consideraciones a las que atendió para 
ordenar la ampliación al plazo de visita en la orden respectiva, sino que el 
actuar de la autoridad deberá ser congruente al caso concreto, lo que implica 
que, en la resolución en la que se determine un crédito fiscal, debe hacer 
mención a la información obtenida con el motivo que originó la ampliación, 
aun cuando no le sirva de sustento para determinar la situación fiscal del 
contribuyente visitado;

 lo anterior, pues es lógico exigir que la autoridad fiscal explique, al 
menos, por qué no utilizó la información obtenida durante el periodo de 



1666 FEBRERO 2012

ampliación de visita ya que, de no ser así, daría margen a consentir la arbitra
riedad con que actúa; 

 así, la facultad referida debe sujetarse al artículo 16 constitucional y, 
por ende, la fundamentación y motivación debe encontrarse contenida no 
sólo en la orden de ampliación de visita domiciliaria, sino también en la reso
lución determinante del crédito fiscal que se emita, a fin de verificar si los 
motivos señalados por la autoridad fiscal para ampliar el plazo de visita, guar
dan relación con las circunstancias particulares del caso, es decir, si lo dicho 
por la autoridad para ampliar el plazo de que se trate quedó justificado al 
momento en que emitió la resolución determinante y se encuentra acorde a 
las pruebas aportadas a los autos, así como al resultado obtenido por la auto
ridad hacendaria;

 por otra parte, la resolutora no analizó el concepto de impugnación 
formulado, únicamente en el sentido de que no se hubiera fundado y motiva
do la emisión del oficio de ampliación, sino que se dijo que la demandada no 
advertía que la información con base en la cual supuestamente llevó a cabo 
la ampliación hubiera sido analizada, depurada y valorada, ni tampoco que 
sirviera de base para determinar la situación fiscal de la contribuyente, cuan
do el motivo de dicha extensión sería el resultado de la compulsa practicada 
a un contribuyente con el carácter de tercero, y que ésta sería analizada, de
purada y valorada para determinar la situación fiscal de la actora, por lo que 
no se acreditó que el motivo por el cual se amplió la visita se haya sustentado 
en hechos existentes y justificables; 

 Contrariamente a lo señalado por la inconforme, la Sala Fiscal no 
pasó por alto el oficio en el que aduce haber acreditado las circunstancias 
por las que ordenó la ampliación del plazo de la revisión de gabinete, y los 
argumentos expuestos en su contestación a la demanda de nulidad pues, al 
respecto, señaló que si bien con el aludido oficio se acreditó que cubrió  
el requisito de la fundamentación del acto administrativo, no demostró que 
una vez que se proporcionó la información y documentación materia de la 
diversa revisión a un tercero relacionado, ésta fuera analizada, depurada y 
valorada para determinar la situación fiscal de la actora, pues de actuaciones 
no se desprendía tal circunstancia, por lo que no se acreditó que los motivos 
de ampliación que adujo la autoridad demandada se hubiesen sustentado en 
hechos existentes y justificables, lo que demuestra que sí analizó dichas pro
banzas; y,

 No se atiende al criterio emitido por el Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa de este circuito, en la ejecutoria emitida en el recurso de 
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revisión 129/2005, invocado por la autoridad recurrente, pues los criterios 
de diversos tribunales no obligan a éste; se trata de una transcripción parcial 
y, en todo caso, está superado por la jurisprudencia 2a./J. 254/2009, que re
sulta de observancia y aplicación obligatoria para el tribunal Colegiado.

II. Por su parte, derivado de lo resuelto en las revisiones fiscales 
identificadas con los números de expediente 135/2003, 16/2004, 1/2006, 
4/2007 y 148/2007, el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administra
tiva del décimo Cuarto Circuito emitió la jurisprudencia con el texto y 
rubro que a continuación se precisa:

"ViSita domiCiliaria. para CoNSiderar motiVado el oFiCio de 
Su ampliaCióN para reCaBar datoS o doCumeNtoS de uN terCe
ro, eS iNNeCeSario Que eN el aCta FiNal Se HaGa reFereNCia a la 
iNFormaCióN oBteNida, Si ÉSta No iNFluYó eN la determiNaCióN 
del CrÉdito FiSCal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 28 de JuNio de 
2006).—el artículo 46a, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, 
vigente hasta el 28 de junio de 2006, establece la posibilidad de ampliar 
las visitas domiciliarias para comprobar la situación fiscal de los contribuyen
tes, siempre que la información a recabar esté vinculada con el cumplimiento 
de las obligaciones del visitado en la materia, por ser ese precisamente el fin 
que se persigue. No obstante, el hecho de que el oficio relativo se emita para 
recabar datos o documentos de un tercero, y en el acta final de visita no se 
haga referencia a la información obtenida, ello no se traduce necesariamente 
en la falta de motivación del mencionado oficio, si aquélla no influyó en la 
determinación del crédito fiscal, ya que sólo en caso contrario debe aludirse 
a ella, porque en esa hipótesis vendría a constituir el sustento de la cuestión 
de fondo, es decir, de la resolución final."3

Como se indicó, la tesis en comento derivó de lo resuelto por el órgano 
jurisdiccional colegiado referido, en las distintas revisiones fiscales a las que 
se ha hecho alusión previamente, dentro de las que, en lo que al caso inte
resa, se sostuvieron consideraciones sustancialmente similares.

en esta lógica, y con la finalidad de evitar repeticiones innecesarias, a 
continuación se hará referencia a los argumentos sostenidos en la última de 
las resoluciones mencionadas, esto es, la correspondiente a la revisión fiscal 

3 Novena Época, tribunales Colegiados de Circuito, jurisprudencia XiV.C.a. J/17, Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, febrero de 2008, página 2141, número de registro 
170146.
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148/2007, fallada el veintiocho de noviembre de dos mil siete, y en la que, 
medularmente, se estableció lo siguiente:

 del análisis integral de los dispositivos que regulan la práctica de las 
visitas o revisiones se desprende que las ampliaciones que pudieran llevarse 
a cabo, forzosamente, tienen que ver con el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales del contribuyente contenidas en el código, siempre y cuando su expe
dición se encuentre ajustada a los requisitos que debe contener todo acto de 
autoridad, y que la ampliación se refiera al periodo de comprobación y a los 
impuestos que se establecieron desde la orden de visita;

 por ello, si el fin que persigue la ampliación o revisión es continuar 
con la verificación del cumplimiento de las obligaciones fiscales, el límite a la 
facultad discrecional de las autoridades es que la prórroga sea, únicamente, 
por una ocasión y por duración determinada; la suscriban sólo ciertos funcio
narios; el ejercicio de dichas facultades no sea irrestricto, sino prudente, y 
esté sujeto al principio de oportunidad y a las reglas de la razón y la sana 
lógica;

 de lo anterior puede concluirse que actuar de manera discrecional no 
es arbitrariedad, pues hay un marco legal que debe respetarse, un interés 
legítimo que no debe transgredirse y una finalidad que debe mantenerse;

 de ahí la necesidad de fundar y motivar el acto de autoridad, de modo 
que si la ampliación no se determina a capricho de la autoridad, ello no trae 
consigo que se rompa con la finalidad de que la visita o la revisión no dure más 
de seis meses, pues habrá casos y razones en los que, por un motivo, tal vez 
no imputable a la autoridad o al contribuyente, sea necesaria la ampliación;

 en este contexto, no basta ampliar la visita domiciliaria o revisión de 
gabinete por cualquier motivo, sino que la razón de su prolongación, por ser 
variada, debe quedar claramente establecida;

 así las cosas, contrariamente a lo considerado por la Sala Fiscal, el 
oficio de ampliación que justificó la prolongación del acto de molestia está 
debidamente motivado, porque se precisó que, mediante oficio de diecio
cho de octubre de dos mil cinco, se ordenó la práctica de visita domiciliaria 
a un contribuyente, dirigida a verificar las operaciones que, en su carácter de 
tercero, llevó a cabo con la actora, entre el uno de enero y el treinta y uno  
de marzo de dos mil cinco, que se estaba desahogando al notificar el oficio de 
ampliación;
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 en otras palabras, la finalidad de motivar la ampliación del plazo se 
sustenta en la garantía de la inviolabilidad del domicilio por lo que, si se jus
tificó la continuidad de la visita domiciliaria, al estimarse necesario recabar la 
información de un tercero, se encuentra debidamente motivado, pues se 
amplió para analizar, valorar y depurar la información y documentación que 
obtuviera de la visita practicada al tercero, precisamente, para determinar 
con certeza la situación fiscal real del contribuyente;

 lo anterior se corrobora con lo dispuesto en el artículo 42 del Código 
Fiscal de la Federación, pues la demandada cuenta con plenas facultades 
para requerir a los contribuyentes, responsables solidarios, o a los terceros 
relacionados con ellos, que exhiban la documentación fiscal respectiva, a 
efecto de llevar a cabo su revisión y verificar el cumplimiento de las disposi
ciones fiscales, sin que se advierta alguna limitante a la autoridad fiscal para 
poder llevar a cabo actividades de revisión, incluso, a terceros, relacionados 
con la situación fiscal del contribuyente, aun cuando no se haya señalado en 
el oficio de ampliación el plazo de la revisión;

 dentro del plazo de la ampliación, la autoridad fiscalizadora está fa
cultada para llevar a cabo las acciones necesarias para allegarse de toda la 
información y documentación o, en su caso, revisar la información que cons
te en los expedientes o documentos que lleven o tengan en su poder, con la 
finalidad de determinar, en definitiva, la situación fiscal del contribuyente 
revisado, lo que se ilustra con la tesis de rubro: "FaCultadeS de Compro
BaCióN. laS autoridadeS HaCeNdariaS No Se eNCueNtraN limita
daS para reViSar el CumplimieNto de laS oBliGaCioNeS FiSCaleS 
por parte de loS CoNtriBuYeNteS eN NÚmero de VeCeS o perio
doS determiNadoS.";

 lo descrito permite sostener que el hecho de que el crédito fiscal 
determinado no se apoye o sustente en algún dato o documento que se hu
biese obtenido o recabado de la visita domiciliaria practicada a un tercero, no 
se traduce, necesariamente, en la inmotivación de la orden de ampliación, 
pues si así fuere, sería estrictamente necesario que la determinación del tri
buto, o la imposición de sanciones, o de las demás cargas, descansen en la 
información derivada de la investigación atinente;

 lo contrario, desnaturalizaría la facultad de investigación del órgano 
hacendario en materia de impuestos, pues resulta de elemental lógica que 
una investigación no siempre rinde los frutos o logros que pretenden obtener
se, pues así como pueden obtenerse datos que influyan en el resultado de la 
visita, también puede ser que dicha investigación resulte infructuosa; y,
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 por tanto, el que la situación fiscal del contribuyente no se apoye en 
la información derivada de la visita a un tercero, no puede tenerse como falta 
de motivación del oficio ampliatorio, pues su mención o no en actos de fisca
lización posteriores, o en la resolución final, depende de que en la revisión 
atinente existan elementos para definir la situación fiscal, caso en el cual, sí 
deberá hacerse alusión al resultado en las actas relativas, y en la resolución 
fiscal, porque esto constituiría la motivación de la cuestión de fondo, esto es, 
la determinación del crédito fiscal, que es distinto a la razón que impulsó a la 
citada autoridad a requerir la documentación, la cual sirvió de motivación 
al oficio de ampliación.

QuiNto.—Existencia de la contradicción. ahora bien, atento a las 
anteriores consideraciones, a juicio de esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, existe la contradicción denunciada, por cuan
to hace a determinar si, conforme a la legislación vigente hasta el 28 de junio 
de 2006, la validez del oficio mediante el cual se amplía una visita domicilia
ria, depende de que, en la determinación del crédito fiscal, la autoridad haga 
referencia a la información obtenida durante la ampliación, aun cuando ésta 
no sirva de sustento para tal efecto.

lo anterior porque, en relación con este tema, el Cuarto tribunal Cole
giado en materia administrativa del Segundo Circuito sostuvo, en concreto, 
que sí era necesario, mientras que el tribunal Colegiado en materias Civil y 
administrativa del décimo Cuarto Circuito se pronunció en sentido contrario.

en este escenario, toda vez que los tribunales Colegiados contendien
tes analizaron una hipótesis jurídica idéntica y, a pesar de ello, arribaron a 
conclusiones diferentes, resulta claro que, en la especie, como se adelantó, 
existe la contradicción denunciada, en relación con el tema precisado.

Cabe significar que la circunstancia de que uno de los criterios susten
tados por los tribunales Colegiados de Circuito implicados no haya integrado 
jurisprudencia, ni sea expuesto formalmente como tesis y, por ende, no exis
tan las publicaciones respectivas en términos de lo previsto en el artículo 195 
de la ley de amparo, no es obstáculo para que esta Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia de la posible 
contradicción de que se trata pues, a fin de que se determine su existencia, 
basta que se adopten criterios disímbolos al resolver un punto de derecho.

Sobre el particular, resultan aplicables las jurisprudencias p./J. 27/2001 
del tribunal pleno y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala, de esta Suprema Cor
te de Justicia de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCre
paNteS.—los artículos 107, fracción Xiii, e la Constitución Federal, 197 y 
197a de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las con
tradicciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ 
que se emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, 
o sea, como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un 
tema determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de 
resolver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesa
rio que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obliga
toria en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan 
sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Supre
ma Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en 
asuntos de su competencia."4

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYa redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle
Cida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Gene
ral de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción 
de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de inte
gración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es 
el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura 
la adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio

4 los datos de identificación de la tesis señalada son los siguientes: tesis p./J. 27/2001. Novena 
Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 77.
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nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."5

precisado lo anterior, a continuación se procederá a estudiar y resolver 
la contradicción citada, cuya materia de análisis, como se indicó, se constre
ñirá a determinar si, conforme a la legislación vigente hasta el 28 de junio de 
2006, la validez del oficio mediante el cual se amplía una visita domiciliaria 
depende de que, en la determinación del crédito fiscal, la autoridad haga re
ferencia a la información obtenida durante la ampliación, aun cuando ésta no 
sirva de sustento para tal efecto.

SeXto.—Estudio de fondo. establecido lo anterior, esta Segunda Sala 
arriba a la conclusión de que, en el caso, debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia el criterio que a continuación se desarrolla:

Conforme a la legislación vigente al veintiocho de junio de dos mil seis, el 
artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
lo que interesa, establecía la posibilidad de que la autoridad administrativa 
realizara visitas domiciliarias, entre otros supuestos, para comprobar que se 
hubieran acatado las disposiciones fiscales.

atento a dicha previsión constitucional, la fracción ii del artículo 42 del 
Código Fiscal de la Federación aplicable, en lo conducente, disponía que las 
autoridades fiscales estaban facultadas para requerir a los contribuyentes, 
responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, que exhibieran en 
su domicilio la contabilidad, datos, documentos o informes que se les requi
rieran para llevar a cabo su revisión.

lo anterior, con el fin de determinar si los contribuyentes, los responsa
bles solidarios o los terceros con ellos relacionados, habían cumplido con las 
obligaciones fiscales y, en su caso, las contribuciones omitidas o los créditos 
fiscales, así como para comprobar la comisión de delitos fiscales, y para pro
porcionar información a otras autoridades de naturaleza fiscal.

por su parte, la fracción iii del precepto en cita establecía la posibilidad 
de que la autoridad fiscal practicara visitas a los contribuyentes, los respon
sables solidarios o terceros relacionados con ellos, para revisar su contabili
dad, bienes y mercancías.

5 los datos de identificación de la tesis señalada son los siguientes: tesis 2a./J. 94/2000. Novena 
Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Xii, noviembre de 2000, página 319.
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en relación con este tema, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido, entre otros criterios, que la facultad de control y fiscalización del 
estado para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo  
de los contribuyentes se lleva a través de un procedimiento administrativo, el 
cual inicia con la orden de visita y concluye con su calificación en la que, en 
su caso, puede señalarse la existencia de incumplimiento a las disposicio
nes, leyes o reglamentos aplicables y, como consecuencia, la determinación 
de un crédito a cargo del visitado, o la imposición de sanciones.

por lo anterior, se ha estimado que el ejercicio de la facultad referida no 
puede ser arbitrario pues, con la visita, originada con la orden correspondien
te, la autoridad hacendaria puede exigir al gobernado que exhiba libros y 
papeles indispensables para comprobar que ha acatado las disposiciones 
fiscales, lo que no sólo causa molestia en el domicilio, sino también a la per
sona, a la familia, a los papeles o a las posesiones de ésta. 

Corrobora lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 4/2008, de la Segunda 
Sala, con el rubro y texto que a continuación se precisan:

"ordeN de ViSita domiCiliaria. al Violar dereCHoS SuStaN
tiVoS No Se CoNSuma de maNera irreparaBle para eFeCtoS del 
amparo.—Conforme al artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, la facultad de control y fiscalización del estado para veri
ficar el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyen
tes se lleva a través de un procedimiento administrativo, que se inicia con la 
orden de visita y concluye con su calificación en la que, en su caso, puede 
señalarse la existencia de incumplimiento a las disposiciones, leyes o regla
mentos aplicables y, como consecuencia, la determinación de un crédito a 
cargo del visitado, o la imposición de sanciones; es por ello que el ejercicio 
de esa facultad no puede ser arbitrario, pues con la visita, originada con la 
orden, la autoridad hacendaria puede exigir al gobernado que exhiba libros y 
papeles indispensables para comprobar que ha acatado las disposiciones 
fiscales, lo que no sólo causa molestia en el domicilio, sino también a la per
sona, a la familia, a los papeles o a las posesiones de ésta. así, la orden de 
visita no puede desligarse del desarrollo de ésta, pues es la que le da origen 
y fundamento, de ahí que no sea factible sostener su autonomía frente al 
procedimiento de visita, al ser aquélla el acto que le da inicio. ahora bien, en 
aplicación de la tesis 2a. CCViii/2001 de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada con el rubro: ‘ordeN de ViSita domiCi
liaria. proCede eN Su CoNtra el JuiCio de amparo iNdireCto, por 
Ser uN aCto Que aFeCta eN Forma direCta e iNmediata dereCHoS 
SuStaNtiVoS del GoBerNado CoNSaGradoS eN la CoNStituCióN 
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Federal.’, la mencionada orden debe satisfacer requisitos constitucionales 
insoslayables, por lo que su sola emisión puede causar perjuicios jurídicos 
al particular si se emite al margen de éstos, transgrediendo en forma directa, 
inmediata y definitiva derechos sustantivos, de tal suerte que una vez iniciada 
la visita domiciliaria no puede considerarse como irreparablemente consu
mada la orden respectiva para efectos del amparo, en términos del artículo 
73, fracción iX, de la ley de la materia, sea que se agote en uno o varios actos 
y siempre que se impugne dentro de los términos legales, en virtud de que 
es imposible admitir que ese acto que pudiera afectar directamente derechos 
sustantivos, tuviera que soportarlo el gobernado hasta la conclusión de la 
visita, no obstante su manifiesta inconstitucionalidad, pues por más que una 
eventual concesión del amparo respecto de la resolución que determinara un 
crédito fiscal en contra del gobernado, por vicios en la orden relativa, diera 
lugar a dejar sin efecto la liquidación o, incluso, insubsistente todo el proce
dimiento de fiscalización, sería imborrable la huella dejada en la esfera jurídi
ca de aquél por la práctica de la visita, particularmente la invasión de su 
domicilio por autoridad incompetente, la molestia a la persona, familia, pape
les o posesiones, o por virtud de un mandamiento sin fundamentación ni 
motivación, y la restricción de sus derechos de disposición de los bienes, 
papeles o posesiones y demás derechos relacionados con la inspección. 
luego, de no existir el mandamiento o de no reunir los requisitos exigidos, 
el procedimiento no debe iniciarse ni sustanciarse, y si se lleva adelante, no 
producirá efecto alguno."6

ahora bien, adicionalmente a lo anterior, el artículo 46a del Código 
Fiscal de la Federación en comento señalaba que, como regla general, las 
autoridades fiscales debían concluir la visita atinente dentro de un plazo 
máximo de seis meses, contados a partir de que se notificara a los contribu
yentes el inicio de las facultades de comprobación.

No obstante lo anterior, el párrafo segundo del precepto en cita dispo
nía también la posibilidad de ampliar el plazo referido, en una ocasión, y por 
seis meses más, siempre que el oficio mediante el cual se notificara la prórro
ga correspondiente, hubiera sido expedido por la autoridad o autoridades que 
ordenaron la visita, salvo en el caso de que el contribuyente hubiera cam
biado de domicilio durante su desarrollo pues, en este supuesto, serían las 
autoridades correspondientes al nuevo domicilio las que expedirían, en su 
caso, el oficio respectivo.

6 Novena Época, jurisprudencia, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVii, enero de dos mil ocho, página 434, número de registro 170474.
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Como en el caso anterior, esto es, el de la orden de visita, el oficio de 
ampliación correspondiente forma parte del procedimiento mediante el 
cual se ejerce la facultad de control y fiscalización del estado, para verificar 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes, y 
constituye también un acto de autoridad y de molestia que, consecuente
mente, debe respetar la garantía de legalidad prevista en el propio artículo 16 
constitucional.

Sobre el particular, conviene tener presente la jurisprudencia 2a./J. 
254/2009, cuyo rubro y texto son del tenor siguiente:

"ViSita domiCiliaria. el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa eStÁ FaCultado para aNaliZar la motiVaCióN 
leGal del aCto Que ordeNa la ampliaCióN del plaZo para Su 
CoNCluSióN.—Conforme al artículo 46a del Código Fiscal de la Federa
ción, vigente hasta el 28 de junio de 2006, la autoridad fiscal debe concluir la 
visita que desarrolla en el domicilio fiscal del contribuyente dentro del plazo 
máximo de 6 meses contados a partir de la notificación del inicio de las facul
tades de comprobación, el cual podrá ampliarse por 6 meses por una ocasión 
más, siempre que el oficio mediante el cual se notifique la prórroga corres
pondiente haya sido expedido por la autoridad o autoridades fiscales que 
ordenaron la visita. por otra parte, si bien la ampliación del plazo consti
tuye una facultad discrecional de la autoridad hacendaria, ello no im
plica que su ejercicio pueda realizarse en forma irrestricta, sino que 
encuentra su limitante en la garantía de legalidad tutelada por el ar
tículo 16 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, 
que impone el deber de toda autoridad de fundar y motivar la causa 
legal del procedimiento. en ese sentido, es inconcuso que el tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y administrativa está facultado para analizar la motiva
ción legal del acto a través del cual se ordena la ampliación del plazo para la 
conclusión de la visita domiciliaria."7

así las cosas, es evidente que, en términos del dispositivo normativo 
invocado, dicho documento, en lo que resulta relevante en la especie, entre 
otros requisitos, debe estar debidamente motivado, es decir, debe contener 
los argumentos objetivos, racionales y legales, que sirvan de base o sustento 
a la decisión de la autoridad.

7 Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, enero 
de dos mil diez, página 319.
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ello, pues la motivación exigida por el artículo 16 constitucional consis
te en el razonamiento contenido en el texto mismo del acto autoritario de 
molestia, según el cual, quien lo emitió llegó a la conclusión de que el acto 
concreto al cual se dirige, se ajusta exactamente a las prevenciones de deter
minados preceptos legales, es decir, motivar un acto es externar las conside
raciones relativas a las circunstancias de hecho que se formuló la autoridad 
para establecer la adecuación del caso concreto a la hipótesis legal.

lo anterior, conforme a lo establecido en la tesis aislada con rubro: 
"motiVaCióN del aCto reClamado.", de la Sexta Época, correspondiente 
a la entonces Segunda Sala, y consultable en el Semanario Judicial de la Fede
ración, tomo lV, tercera parte, página 30, con número de registro 802676.

 
ahora bien, en relación con este tema, a efecto de resolver la materia 

de la contradicción, se estima oportuno hacer referencia a la sentencia dicta
da en la diversa contradicción de tesis número 303/2010, resuelta en sesión de 
tres de noviembre de dos mil diez, y fallada por unanimidad de cuatro votos,8 
pues se estima que sus consideraciones resultan esencialmente aplicables al 
caso y, por tanto, es conveniente acudir a ellas.

así las cosas, en lo que resulta relevante al caso, en el asunto de refe
rencia se estableció, fundamentalmente, lo siguiente:

 en relación con el principio constitucional referido, y específicamente 
con los aspectos de motivación y fundamentación, la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ha establecido diversas tesis vinculadas con las distintas 
formas en que deben cumplirse las garantías referidas.

así, atento a la naturaleza de los actos, se estima que es posible distin
guir, por lo menos, tres diferentes, a saber, tratándose de: a) actos legisla
tivos, b) actos judiciales y c) actos de naturaleza administrativa.

 respecto del primer tema, es posible destacar la tesis jurisprudencial 
publicada en la Séptima Época, con el rubro y texto siguientes:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS de autoridad 
leGiSlatiVa.—por fundamentación y motivación de un acto legislativo, se 

8 de los ministros José Fernando González Salas, Sergio armando Valls Hernández, luis maría 
aguilar morales y margarita Beatriz luna ramos, presidenta en funciones de esta Segunda Sala, 
y quien hizo suyo el asunto, debido a que el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano estuvo 
ausente por encontrarse de vacaciones.
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debe entender la circunstancia de que el Congreso que expide la ley, consti
tucionalmente esté facultado para ello, ya que estos requisitos, en tratándo
se de actos legislativos, se satisfacen cuando aquél actúa dentro de los límites 
de las atribuciones que la Constitución correspondiente le confiere (fundamen
tación), y cuando las leyes que emite se refieren a relaciones sociales que re
claman ser jurídicamente reguladas (motivación); sin que esto implique que 
todas y cada una de las disposiciones que integran estos ordenamientos 
deben ser necesariamente materia de una motivación específica."9 

del criterio anterior, queda claro que la forma de cumplir con la garan
tía de fundamentación y motivación, tratándose de los actos legislativos de
nominados leyes, es la que se consigna en la tesis relativa, es decir, cuando 
el órgano constitucionalmente facultado para legislar regula una situación 
de hecho y, con ello, cumple con esas garantías.

 por su parte, tratándose de resoluciones jurisdiccionales, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación también ha establecido una forma particular 
de dar cumplimiento a los requisitos de fundamentación y motivación en el 
dictado de las resoluciones, como se advierte del siguiente criterio.

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriS
diCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reSpeCtiVameNte.—entre las diversas garantías contenidas en el segundo 
párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las 
formalidades esenciales del procedimiento, también conocida como de debi
do proceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de las condiciones funda
mentales que deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional que 
concluye con el dictado de una resolución que dirime las cuestiones debati
das. esta garantía obliga al juzgador a decidir las controversias sometidas a 
su conocimiento, considerando todos y cada uno de los argumentos aduci
dos en la demanda, en su contestación, así como las demás pretensiones 
deducidas oportunamente en el pleito, de tal forma que se condene o absuel
va al demandado, resolviendo sobre todos los puntos litigiosos materia del 
debate. Sin embargo, esta determinación del juzgador no debe desvincu
larse de lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 constitucional, que 
impone a las autoridades la obligación de fundar y motivar debidamente los 

9 Séptima Época, pleno, tomo i, página 149, tesis 146.
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actos que emitan, esto es, que se expresen las razones de derecho y los mo
tivos de hecho considerados para su dictado, los cuales deberán ser reales, 
ciertos e investidos de la fuerza legal suficiente para provocar el acto de 
autoridad. ahora bien, como a las garantías individuales previstas en la Carta 
magna les son aplicables las consideraciones sobre la supremacía constitu
cional en términos de su artículo 133, es indudable que las resoluciones que 
emitan deben cumplir con las garantías de debido proceso legal y de legali
dad contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos. así, la fundamentación y motivación de una resolución 
jurisdiccional se encuentra en el análisis exhaustivo de los puntos que inte
gran la litis, es decir, en el estudio de las acciones y excepciones del deba
te, apoyándose en el o los preceptos jurídicos que permiten expedirla y que 
establezcan la hipótesis que genere su emisión, así como en la exposición 
concreta de las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inme diatas tomadas en consideración para la emisión del acto, siendo nece
sario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las nor
mas aplicables al caso."10

 Finalmente, en cuanto al ámbito que podría denominarse genérico, y 
relativo a los actos de autoridad administrativa, el principio o la regla general 
es que la fundamentación y motivación deben constar en el cuerpo mismo 
del documento y no en uno distinto.

la afirmación anterior se corrobora con la tesis siguiente:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. deBeN CoNStar eN el Cuer
po de la reSoluCióN Y No eN doCumeNto diStiNto.—las autoridades 
responsables no cumplen con la obligación constitucional de fundar y moti
var debidamente las resoluciones que pronuncian, expresando las razones de 
hecho y las consideraciones legales en que se apoyan, cuando éstas apare
cen en documento distinto."11 

en ese criterio se asentó, como una de las bases de la debida funda
mentación y motivación, que debían constar en el cuerpo mismo de la resolu
ción y no en un documento distinto, con el propósito de que los gobernados 
pudieran conocer los preceptos y razones en que se apoya la autoridad para 
emitir un determinado acto.

10 tesis 1a./J. 139/2005, Novena Época, jurisprudencia, primera Sala, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXii, diciembre de dos mil cinco, página 162, número de registro 176546.
11 Séptima Época, jurisprudencia, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
número de registro 237870.



1679TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

 la regla referida, sin embargo, sufre una excepción cuando se trata 
de actos vinculados, a condición de que en el acto vinculante se señalen con 
toda precisión las razones que tuvo la autoridad para emitirlo y los funda
mentos legales que le permitan actuar en determinado sentido, es decir, a 
condición de que se haya fundado y motivado debidamente. 

en efecto, en un procedimiento que, por definición, constituye una se
rie concatenada de actos, si el acto inicial señala con toda claridad la funda
mentación o motivación que la autoridad ha tomado en consideración para 
emitirlo, no se requiere que en los actos que constituyen su consecuencia 
legal y necesaria, se tengan que repetir, nuevamente, todos los fundamentos 
que le otorgan competencia a la autoridad, ni las motivaciones que haya teni
do en cuenta para iniciar el procedimiento relativo, pero sí debe invocar, desde 
luego, las que le faculten para obrar en un sentido determinado y previsto en 
el acto vinculante o inicial del procedimiento.

 la visita domiciliaria se desarrolla a través de una serie de actuacio
nes vinculadas o concatenadas, que inicia con una orden de visita que, desde 
luego, debe cumplir con ciertos requisitos legales y constitucionales, y se 
lleva a cabo, por parte de la autoridad, mediante una serie de actuaciones, tal 
y como se establece en la siguiente tesis:

"ordeN de ViSita domiCiliaria. proCede eN Su CoNtra el Jui
Cio de amparo iNdireCto, por Ser uN aCto Que aFeCta eN Forma 
direCta e iNmediata dereCHoS SuStaNtiVoS del GoBerNado CoN
SaGradoS eN la CoNStituCióN Federal.—de una interpretación siste
mática de lo dispuesto en los artículos 42, fracciones iii y V, 43, 44, 45, 46, 
46a, 47 y 63 del Código Fiscal de la Federación, se advierte, por un lado, que 
uno de los medios con que cuenta la autoridad fiscal para comprobar el cum
plimiento de las disposiciones fiscales es la visita domiciliaria, la cual debe 
ordenarse a través de mandamiento escrito que satisfaga determinados re
quisitos constitucionales y legales, e inicia con la asistencia de los visitadores 
designados en el lugar y fecha señalados, y termina con el levantamiento de 
un acta final, en la que los auditores asientan los hechos u omisiones que 
conocieron, la que al igual que las actas parciales que hayan elaborado, son 
analizadas y calificadas con posterioridad por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público para, en su caso, determinar un crédito fiscal y, por otro, que 
por la serie de actos concatenados con que esa visita se desarrolla, implica 
un procedimiento, siendo la orden el acto que le da sustento, y de no existir el 
mandamiento o de no reunir los requisitos exigidos, aquél no debe iniciarse 
ni sustanciarse, y si se lleva a cabo no producirá efecto alguno en contra del 
visitado e, incluso, podría dar lugar al fincamiento de responsabilidad para 
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la autoridad que lo practique. en estas condiciones, resulta evidente que la 
orden de visita domiciliaria, como acto de autoridad que causa molestias 
al particular, es susceptible de afectar en forma directa e inmediata sus dere
chos sustantivos consagrados en la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, como lo es, entre otros, el de la inviolabilidad de su domicilio 
previsto en el artículo 16 de ese ordenamiento Supremo, por lo que puede ser 
impugnado a través del juicio de amparo indirecto en términos de lo dispuesto 
en el artículo 114, fracción ii, párrafo primero, de la ley de amparo."12 

 de la resolución referida, derivó la jurisprudencia 2a./J. 188/2010, con 
el rubro y texto siguientes:

"FuNdameNtaCióN de la CompeteNCia de la autoridad para 
impoNer SaNCioNeS relaCioNadaS CoN uNa ViSita domiCiliaria. 
eS iNNeCeSario iNVoCar NueVameNte loS preCeptoS Que la FaCul
taN para ordeNar la ViSita.—un principio general en relación con la 
fundamentación y motivación de los actos de autoridad administrativa con
siste en que esos requisitos deben constar en el cuerpo de la resolución y no 
en uno distinto. Sin embargo, se actualiza una excepción a ese principio 
cuando se trata de actos vinculados, derivados de un procedimiento, en el 
que no es necesario repetir todos los preceptos que faculten a la autoridad 
para llevar a cabo el acto genérico del que derivan los actos vinculados, por
que si al inicio del procedimiento se indicaron esos fundamentos y moti
vos, es innecesario reiterarlos en cada etapa del procedimiento. así, por 
ejemplo, cuando en una orden de visita la autoridad invoca los preceptos que 
la facultan para emitirla y las razones que para ello ha tenido y se previene al 
visitado para que exhiba determinados documentos, si el particular incumple 
y por ello se le impone una multa, en el oficio sancionatorio no es impres
cindible que la autoridad invoque nuevamente los preceptos que la facultan 
para ordenar la visita, sino sólo aquellos para hacer efectiva la prevención  
e imponer la sanción relativa, con lo cual se cumple con la garantía de 
fundamentación."13

ahora bien, de las consideraciones desarrolladas a lo largo del presen
te apartado, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estima posible concluir, en principio, lo siguiente:

12 tesis 2a. CCViii/2001, aislada, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XiV, octubre de 2001, página 435.
13 Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, 
enero de dos mil once, página 762, número de registro 163117. 
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 el oficio de ampliación de una visita domiciliaria es un acto de autori
dad y de molestia y, en consecuencia, debe respetar la garantía de legalidad 
prevista en el artículo 16 constitucional;

 la motivación de un acto de autoridad consiste, esencialmente, en  
expresar las razones por las cuales la autoridad toma una decisión específica;

 en el caso de los actos de autoridad administrativa, la regla general, 
respecto de la motivación, implica que ésta debe asentarse en la determina
ción específica, y no en una distinta;

 existe una salvedad a la regla anterior, conforme a la cual, dentro de 
un procedimiento específico, cuando en el acto genérico o inicial del que 
derivan los actos vinculados se indicaron esos fundamentos y motivos, será 
innecesario repetirlos en aquellos actos que sean consecuencia o derivación 
de éste;

 No obstante, aun en este supuesto deben invocarse, desde luego, 
aquellas previsiones normativas, y razones que faculten a la autoridad para 
obrar en un sentido determinado, y previsto en el acto vinculante o inicial del 
procedimiento; y,

 la visita domiciliaria es un procedimiento que inicia con la orden res
pectiva y concluye con el levantamiento de un acta final, en la que los audito
res asientan los hechos u omisiones que conocieron, la que al igual que las 
actas parciales que hayan elaborado, son analizadas y calificadas con poste
rioridad por la Secretaría de Hacienda y Crédito público para, en su caso, 
determinar un crédito fiscal. 

atento a lo anterior, en el caso, se arriba a la conclusión de que, en 
conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente al veintiocho de junio 
de dos mil seis, para determinar la validez del oficio mediante el cual se am
plía una visita domiciliaria será suficiente con que la autoridad exprese en él 
las razones conforme a las cuales emitió la orden correspondiente y, por tan
to, en la determinación del crédito fiscal sólo deberá aludir a la información 
obtenida durante la ampliación, cuando sirva de sustento para tal efecto.

Sobre el particular, debe decirse que la orden de ampliación, en tanto 
acto de autoridad y de molestia, debe respetar el principio de legalidad pre
visto en el artículo 16 de la Constitución General de la república.

así, con tal finalidad, a efecto de motivar dicha determinación, será 
indispensable que, en el oficio de mérito, se expresen los argumentos que 
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sustenten la decisión de la autoridad, en el sentido de ampliar el plazo corres
pondiente y, conforme a la regla general que rige el cumplimiento de esta 
previsión, respecto de los actos de autoridades administrativas, será suficien
te con que sólo el documento correspondiente exprese las razones atinentes, 
sin que sea necesario que éstas queden incluidas en otro distinto.

esto, pues se estima que, en relación con la ampliación de la visita, no 
es aplicable el caso de excepción referido con antelación, ya que se trata de 
un supuesto potestativo, es decir, algo que, en su caso, podrá determinar la 
autoridad, atento a las condiciones particulares de la visita y, por tanto, difícil
mente será previsible desde el momento en que se dicte la orden inicial que, 
en consecuencia, no preverá necesariamente este supuesto.

así las cosas, esta Segunda Sala estima que la validez del oficio me
diante el cual se amplía una visita domiciliaria dependerá, únicamente, de las 
razones que en él señale la autoridad fiscal como elementos para motivar 
su determinación, es decir, las consideraciones expresadas en dicho docu
mento, atento a las cuales, le parece necesario ordenar la ampliación respec
tiva y, en este escenario, en la determinación del crédito fiscal sólo deberá 
aludir a la información obtenida durante la ampliación, cuando sirva de sus
tento para tal efecto.

esto, al tratarse de dos actos bien diferenciados de un mismo proce
dimiento que, en todo caso, contienen decisiones distintas de la autoridad, 
las cuales deben estar justificadas en lo individual, para respetar la garantía 
de legalidad prevista en el artículo 16 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos.

así las cosas, si dentro del oficio que contiene la orden atinente, la 
autoridad fiscal manifiesta cuáles son los argumentos que, en su concepto, 
sostienen la decisión adoptada en relación a la necesidad o conveniencia de 
ampliar el plazo de una visita domiciliaria, tal circunstancia será suficiente 
para determinar la validez de dicho documento pues, en términos de lo desa
rrollado con antelación, al tratarse de un acto de naturaleza administrativa, 
bastará con que las consideraciones correspondientes queden contenidas en 
la determinación específica, y no en una distinta.

SÉptimo.—Conforme a las anteriores consideraciones, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 195 de la ley de amparo, esta instancia juris
diccional estima que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el si
guiente criterio adoptado por esta Segunda Sala:
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ViSita domiCiliaria. la ValideZ del oFiCio Que ordeNa Su 
ampliaCióN depeNde, ÚNiCameNte, de laS raZoNeS Que eN Él  
Se SeÑaleN para motiVar eSa determiNaCióN (leGiSlaCióN ViGeN
te HaSta el 28 de JuNio de 2006).—Como acto de autoridad la orden de 
ampliación de una visita domiciliaria debe respetar el principio de legalidad 
previsto en el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y, por tanto, para determinar la validez del oficio en el que se con
tiene la orden atinente, es suficiente con que la autoridad exprese en él las 
razones conforme a las cuales la emitió. así las cosas, si dentro del oficio que 
contiene la orden respectiva la autoridad fiscal manifiesta los argumentos 
que, en su concepto, sostienen la decisión adoptada en relación con la nece
sidad o conveniencia de ampliar el plazo de la visita domiciliaria, ello es sufi
ciente para determinar la validez del documento pues, al tratarse de un acto 
de naturaleza administrativa, basta con que las consideraciones correspon
dientes queden contenidas en la decisión específica y no en una distinta.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada, en los térmi
nos expresados en el considerando sexto de la presente ejecutoria.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese. Con testimonio de esta resolución, a los tribunales Cole
giados contendientes. 

envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a la primera Sala 
de esta Suprema Corte de Justicia, a los tribunales Colegiados de Circuito y 
a los Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 195 de 
la ley de amparo.

remítase de inmediato la jurisprudencia indicada, así como la parte 
considerativa de este fallo, a la Coordinación de Compilación y Sistematiza
ción de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta.

en su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: margarita 
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Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco Gon
zález Salas, luis maría aguilar morales y el ministro presidente Sergio Salva
dor aguirre anguiano.

En términos de lo establecido por el Pleno de esta Suprema Cor
te de Justicia de la nación en sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, así como de acuerdo con lo previsto en los artículos 3, fracciones 
II y VI, 8, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública gubernamental y, finalmente, conforme a lo de
terminado en los numerales 2, fracciones II, VIII, IX, XXI y XXII, 3, 5, 8 
y 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la ley indicada, 
en esta versión pública se suprimen los datos de carácter personal  
o sensible, así como la información considerada legalmente como 
reser vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

nota: la tesis aislada citada en esta ejecutoria, aparece publicada con la clave Vi.2o.a.33 a, 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, mayo 
de 2002, página 1219.

VISITA dOMICILIARIA. LA VALIdEZ dEL OFICIO QuE OR dEnA 
Su AMPLIACIÓn dEPEndE, ÚnICAMEnTE, dE LAS RAZOnES 
QuE En ÉL SE SEÑALEn PARA MOTIVAR ESA dETERMI
nACIÓn (LEgISLACIÓn VIgEnTE HASTA EL 28 dE JunIO dE 
2006).—Como acto de autoridad la orden de ampliación de una visita 
domiciliaria debe respetar el principio de legalidad previsto en el ar
tículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y, por tanto, para determinar la validez del oficio en el que se contiene 
la orden atinente, es suficiente con que la autoridad exprese en él las 
razones conforme a las cuales la emitió. así las cosas, si dentro del 
oficio que contiene la orden respectiva la autoridad fiscal manifiesta 
los argumentos que, en su concepto, sostienen la decisión adoptada 
en relación con la necesidad o conveniencia de ampliar el plazo de  
la vi sita domiciliaria, ello es suficiente para determinar la validez 
del documento pues, al tratarse de un acto de naturaleza administrati
va, basta con que las consideraciones correspondientes queden conte
nidas en la decisión específica y no en una distinta.

2a./J. 50/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 395/2011.—entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Cole
giado en materia administrativa del Segundo Circuito y el tribunal Colegiado en 
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materias Civil y administrativa del décimo Cuarto Circuito.—30 de noviembre de 
2011.—Cinco votos.—ponente: luis maría aguilar morales.—Secretario: rubén Jesús 
lara patrón.

tesis de jurisprudencia 50/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del nueve de diciembre de dos mil once. 
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Subsección 1.
teSiS aiSladaS Y, 

eN Su CaSo, eJeCutoriaS

dERECHOS POR LOS SERVICIOS dE SuPERVISIÓn En RASTROS 
PARTICuLARES. EL ARTÍCuLO 12, FRACCIÓn VII, InCISO F), dE LA 
LEY dE IngRESOS dEL MunICIPIO dE SOLEdAd dE gRACIAnO 
SÁnCHEZ, SAn LuIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010, 
nO VIOLA EL PRInCIPIO dE dIVISIÓn dE COMPETEnCIAS.—el citado 
precepto legal, al imponer la obligación de pagar derechos por los servicios de 
supervisión previo y posterior al sacrificio de aves y lepóridos en los rastros 
particulares que existan en la aludida municipalidad, no viola el principio 
constitucional de división de competencias previsto en los artículos 4o., 73, 
fracción XVi, y 124 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, pues no regula cuestión alguna que verse sobre salubridad general, 
sino en aquél el legislador estatal únicamente ejerció la facultad consagrada 
en el artículo 115, fracción iV, inciso c), constitucional, al establecer una con
tribución por una actividad relacionada con el servicio público de rastro que 
tienen a su cargo los municipios del estado de San luis potosí, habida cuenta 
que no pormenorizó los términos en que debe llevarse a cabo la prestación 
del servicio público referido, ni fijó requisitos tendentes a diagnosticar, preve
nir, controlar o erradicar riesgos zoosanitarios, o que garanticen buenas prácti
cas pecuarias en el sacrificio de animales y su procesamiento. así, es patente 
que dicho dispositivo legal tiene su campo de acción en el ámbito tributario 
municipal, pues contiene una obligación sustantiva de carácter fiscal y, por 
ende, no existe invasión de esferas competenciales alguna.

2a. VI/2012 (10a.)

amparo en revisión 487/2011.—pilgrim´s pride, S. de r.l. de C.V.—30 de noviembre de 
2011.—mayoría de tres votos.—disidentes: margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secre
tario: Gabriel regis lópez.
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dERECHOS POR LOS SERVICIOS dE SuPERVISIÓn En RASTROS 
PARTICuLARES. EL ARTÍCuLO 12, FRACCIÓn VII, InCISO F), dE LA 
LEY dE IngRESOS dEL MunICIPIO dE SOLEdAd dE gRACIAnO 
SÁnCHEZ, SAn LuIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010, 
nO VIOLA EL PRInCIPIO dE EQuIdAd TRIBuTARIA.—el citado pre
cepto legal, al imponer la obligación de pagar derechos por los servicios de 
supervisión previo y posterior al sacrificio de aves y lepóridos en los rastros 
particulares que existan en la aludida municipalidad, conforme a una cuota 
de cincuenta centavos ($0.50) por cabeza, no viola el principio de equidad 
consagrado en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, pues el parámetro de medición seleccionado por 
el legislador tributario de esa entidad federativa para cuantificar la mencio
nada cuota, resulta razonable y congruente con el costo que representa para 
la autoridad municipal la prestación del servicio relativo, en virtud de que 
debe inspeccionar, previo a la inmolación, que se reúnan las condiciones físi
cas, químicas o biológicas adecuadas que garanticen el buen estado de salud 
de cada uno de los mencionados animales, y posteriormente verificar que se 
sigan los procedimientos previstos en la normatividad local para clasificar los 
productos cárnicos que sean aptos para el consumo humano en esa locali
dad. así, el esfuerzo que debe emplear la autoridad municipal en las acti
vidades que generan el pago de los aludidos derechos, depende del número 
de animales que vayan a ser sacrificados, dado que no es lo mismo realizar 
los referidos exámenes clínicos por un solo animal que por dos o más. por 
consiguiente, es claro que aun cuando la cuota es fijada en una cantidad 
única, lo cierto es que el monto del pago se incrementará en la medida que 
aumenten los animales a inspeccionar; cuestión que pone de manifiesto la 
equidad en el establecimiento de dicho elemento cuantitativo del tributo, 
dado que el monto del pago del derecho variará dependiendo del número de 
animales sacrificados inspeccionados, lo que implica que el citado numeral 
trata igual a los iguales, y en todo caso la diferencia que pudiera darse en los 
pagos a realizar atiende al volumen en que se presta el servicio y no a un trato 
diferenciado establecido por el legislador.

2a. IX/2012 (10a.)

amparo en revisión 487/2011.—pilgrim’s pride, S. de r.l. de C.V.—30 de noviembre de 
2011.—mayoría de tres votos.—disidentes: margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secre
tario: Gabriel regis lópez.

dERECHOS POR LOS SERVICIOS dE SuPERVISIÓn En RASTROS 
PARTICuLARES. EL ARTÍCuLO 12, FRACCIÓn VII, InCISO F), dE LA 
LEY dE IngRESOS dEL MunICIPIO dE SOLEdAd dE gRACIAnO 
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SÁnCHEZ, SAn LuIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010, 
nO VIOLA EL PRInCIPIO dE LEgALIdAd TRIBuTARIA.—el citado 
precepto legal, al imponer la obligación de pagar derechos por los servicios 
de supervisión previo y posterior al sacrificio de ciertos animales en los ras
tros particulares que existan en la aludida municipalidad, no viola el principio 
de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, pues establece claramente 
todos los elementos esenciales de la contribución que prevé, sin que pueda 
considerarse que por el hecho de que el legislador haya utilizado la expresión 
"aves lepóridos" (sic), el gobernado desconozca si está obligado o no a cum
plir con la aludida obligación tributaria, o permita que la autoridad municipal 
incurra en arbitrariedades; ya que si bien no existe alguna especie animal con 
esa denominación, lo cierto es que en realidad se trata de dos clases distintas 
de animales, a saber, los lepóridos, conocidos popularmente como conejos y 
liebres, y las aves, por lo que el legislador tan sólo incurrió en un error de 
carácter ortográfico al no separar las palabras relativas mediante algún signo 
de puntuación o la conjunción respectiva, pero esa imprecisión no implica 
la inconstitucionalidad del citado numeral, máxime que los sujetos pasivos 
del impuesto se dedican al sacrificio de ese tipo de animales, por lo que es 
indudable que es de su conocimiento que se trata de dos especies distin
tas y, por consecuencia, cuándo estarán obligados a pagar los derechos, 
habida cuenta que el servicio público cuya prestación genera la obligación 
tributaria se encuentra debidamente reglamentado en la normatividad apli
cable de esa entidad federativa.

2a. VII/2012 (10a.)

amparo en revisión 487/2011.—pilgrim´s pride, S. de r.l. de C.V.—30 de noviembre de 
2011.—mayoría de tres votos.—disidentes: margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secre
tario: Gabriel regis lópez.

dERECHOS POR LOS SERVICIOS dE SuPERVISIÓn En RASTROS 
PARTICuLARES. EL ARTÍCuLO 12, FRACCIÓn VII, InCISO F), dE LA 
LEY dE IngRESOS dEL MunICIPIO dE SOLEdAd dE gRACIAnO 
SÁnCHEZ, SAn LuIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010, 
nO VIOLA EL PRInCIPIO dE PROPORCIOnALIdAd TRIBuTA
RIA.—el citado precepto legal, al imponer la obligación de pagar derechos 
por los servicios de supervisión previo y posterior al sacrificio de aves y lepó
ridos en los rastros particulares que existan en la aludida municipalidad, con
forme a una cuota de cincuenta centavos ($0.50) por cabeza, no viola el 
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principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues el pará
metro de medición seleccionado por el legislador tributario de esa entidad 
federativa para cuantificar la mencionada cuota resulta razonable y con
gruente con el costo que representa para la autoridad municipal prestar el 
servicio relativo, en virtud de que debe inspeccionar, previo a la inmolación, 
que se reúnan las condiciones físicas, químicas o biológicas adecuadas que 
garanticen el buen estado de salud de cada uno de los mencionados anima
les, evitando su sufrimiento durante el proceso, y posteriormente verificar que 
se sigan los procedimientos previstos en la normativa local para clasificar los 
productos cárnicos atendiendo a su sanidad, marcando incluso con un sello 
las carnes, vísceras y otras partes que sean declaradas propias para el con
sumo humano en esa localidad. así, el esfuerzo que debe emplear la autoridad 
municipal en las actividades que generan el pago de los aludidos derechos, 
depende del número de animales que vayan a ser sacrificados, dado que no 
es lo mismo realizar los referidos exámenes clínicos por un solo animal que 
por dos o más, habida cuenta que por simple lógica se incrementarán los 
costos del servicio en la medida en que aumenten los animales a inspeccio
nar y, por ende, existe congruencia y un razonable equilibrio entre el tipo de 
servicio, su objeto y el factor para individualizar su costo, máxime que no se 
advierte que la cuantía de la cuota fijada sea ruinosa sino fue establecida 
como un valor aproximado de los costes de la autoridad, que tiene asidero 
dentro del ámbito de libertad configurativa reservada al poder legislativo.

2a. VIII/2012 (10a.)

amparo en revisión 487/2011.—pilgrim’s pride, S. de r.l. de C.V.—30 de noviembre de 
2011.—mayoría de tres votos.—disidentes: margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secreta
rio: Gabriel regis lópez.

LIBERTAd SIndICAL. LA VIOLA LA CLÁuSuLA dE un COnTRATO 
COLECTIVO dE TRABAJO QuE PREVÉ LA FACuLTAd EXCLuSIVA 
dEL SIndICATO MAYORITARIO dE LLEVAR A CABO TRÁMITES 
AdMInISTRATIVOS dE LOS TRABAJAdORES AnTE EL PATRÓn, 
CuAndO SE TRATA dE CuESTIOnES LABORALES.—Si bien es cierto 
que los sindicatos mayoritarios pueden gozar de algunos privilegios, tam
bién lo es que éstos no son irrestrictos; entre otras cosas, no es posible que 
pacten condiciones que priven a los sindicatos minoritarios de los medios 
esenciales para defender los intereses profesionales de sus miembros. en
tonces, las cláusulas de un contrato colectivo de trabajo que prevén la facultad 
exclusiva del sindicato mayoritario de llevar a cabo trámites administrativos 
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de los trabajadores ante el patrón, cuando se trata de cuestiones laborales 
(por ejemplo, los relativos a prestaciones contenidas en el pacto colectivo, 
los asuntos no resueltos por las autoridades del centro de trabajo o la solicitud 
de licencias con goce de sueldo) violan el derecho a la libertad sindical, al 
obstaculizar la potestad de los sindicatos minoritarios para defender los in
tereses profesionales de sus integrantes, entorpeciendo la gestión de temas 
vinculados con prestaciones y derechos laborales; cuestión que cae en el 
ámbito de los intereses profesionales de cualquier trabajador.

2a. IV/2012 (9a.)

amparo directo en revisión 303/2011.—Sindicato independiente democrático de los 
trabajadores del Colegio de Bachilleres de tabasco.—24 de agosto de 2011.—
Cinco votos.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: ileana 
moreno ramírez.

LIBERTAd SIndICAL. LA VIOLA LA CLÁuSuLA dE un COnTRATO 
COLECTIVO dE TRABAJO QuE PREVÉ LA FACuLTAd EXCLu SIVA 
dEL SIndICATO MAYORITARIO dE PROPOnER A LA EMPRESA 
LA TOTALIdAd dE LOS ASPIRAnTES A PLAZAS dE nuEVA CREA
CIÓn.—Si bien es cierto que los sindicatos mayoritarios pueden gozar de 
algunos privilegios, también lo es que éstos no son irrestrictos; entre otras 
cosas, no pueden otorgárseles ventajas cuya naturaleza influya indebida
mente en la elección por los trabajadores de la organización sindical a la que 
deseen afiliarse. por ello, la cláusula de un contrato colectivo de trabajo 
que prevé la facultad exclusiva del sindicato mayoritario de proponer a la 
empresa la totalidad de los aspirantes a ocupar las plazas de nueva creación, 
viola el derecho a la libertad sindical, porque impide a cualquier otra orga
nización sindical realizar propuestas, lo que desincentiva a los trabajadores 
para que se afilien a un sindicato minoritario, pues no podrían acceder a una 
determinada plaza dentro de la estructura de la empresa.

2a. VIII/2012 (9a.)

amparo directo en revisión 303/2011.—Sindicato independiente democrático de los 
trabajadores del Colegio de Bachilleres de tabasco.—24 de agosto de 2011.—
Cinco votos.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: ileana 
moreno ramírez.

LIBERTAd SIndICAL. LA VIOLA LA CLÁuSuLA dE un COnTRATO 
COLECTIVO dE TRABAJO QuE PREVÉ LA FACuLTAd EXCLuSIVA 
dEL SIndICATO MAYORITARIO dE PROPOnER A LAS PERSOnAS 
A LAS CuALES SE LES ASIgnARÁn HORAS VACAnTES.—Si bien es 
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cierto que los sindicatos mayoritarios pueden gozar de algunos privilegios, 
también lo es que éstos no son irrestrictos; entre otras cosas, no es posible 
que se les otorguen ventajas cuya naturaleza influya indebidamente en la elec
ción por los trabajadores de la organización sindical a la que deseen afiliarse. 
por ello, la cláusula de un contrato colectivo de trabajo que prevé la facultad 
exclusiva del sindicato mayoritario de proponer a las personas a quienes 
se les asignarán horas vacantes, viola el derecho a la libertad sindical, por
que, por una parte, otorga privilegios excesivos al sindicato mayoritario, al 
excluir indebidamente a los minoritarios de un derecho de propuesta que les 
correspondería en la proporción del número de trabajadores que tienen afi
liados y, por la otra, impide a cualquier otra organización sindical realizar 
propuestas, lo que constituye un desincentivo para que los trabajadores se 
afilien a un sindicato minoritario. lo anterior es así, porque si el sindicato 
mayoritario tiene el monopolio de este tipo de propuestas, es lógico suponer 
que ello gravitará en el ánimo de los trabajadores para no afiliarse a un sindi
cato minoritario que no le permitiría acceder a mejores condiciones laborales.

2a. V/2012 (9a.)

amparo directo en revisión 303/2011.—Sindicato independiente democrático de los 
trabajadores del Colegio de Bachilleres de tabasco.—24 de agosto de 2011.—
Cinco votos.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: ileana 
moreno ramírez.

LIBERTAd SIndICAL. LA VIOLA LA CLÁuSuLA dE un COnTRATO 
COLECTIVO dE TRABAJO QuE PREVÉ QuE LAS COMISIOnES 
MIXTAS FORMAdAS AL InTERIOR dE LA EMPRESA ESTARÁn 
SIEMPRE InTEgRAdAS SÓLO POR REPRESEnTAnTES dEL SIn
dICATO MAYORITARIO.—Si bien es cierto que los sindicatos mayori
tarios pueden gozar de algunos privilegios, también lo es que éstos no son 
irrestrictos; entre otras cosas, no es posible que se les otorguen ventajas 
cuya naturaleza influya indebidamente en la elección por los trabajadores 
de la organización sindical a la que deseen afiliarse. entonces, la cláusula de 
un contrato colectivo de trabajo que prevé que las comisiones mixtas con
formadas al interior de la empresa operarán con representantes de ésta y del 
sindicato mayoritario, viola el derecho a la libertad sindical, pues el contrato 
colectivo de trabajo, al prever las comisiones mixtas, no puede establecer, 
de manera absoluta, que sólo estarán integradas por representantes del 
sindicato mayoritario, sin tomar en cuenta el grado de representatividad de 
cada organización al interior de la empresa; lo anterior es así, porque con dicha 
posibilidad se otorgaría a aquél un privilegio excesivo, que afectaría la decisión 
de los trabajadores para determinar a qué sindicato prefieren adherirse, ya 
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que sólo el mayoritario podría conformar las referidas comisiones y participar 
en la interpretación y aplicación de las normas que rigen las relaciones colec
tivas de trabajo, así como en la creación de los criterios que afectan a todos 
los trabajadores de la empresa. esto no significa que necesariamente deba 
darse participación en las comisiones mixtas a todos los sindicatos, sin em
bargo, la cláusula que prevé su creación no puede ser absoluta y categórica 
en permitir el acceso a sólo uno de ellos, sin por lo menos prever la even
tual participación, en forma proporcional, de los otros, conforme al número 
de afiliados con que cuenten.

2a. VI/2012 (9a.)

amparo directo en revisión 303/2011.—Sindicato independiente democrático de los 
trabajadores del Colegio de Bachilleres de tabasco.—24 de agosto de 2011.—
Cinco votos.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: ileana 
moreno ramírez.

LIBERTAd SIndICAL. nO LA VIOLA LA CLÁuSuLA dE un COn
TRATO COLECTIVO dE TRABAJO QuE PREVÉ QuE unA PLAZA 
VACAnTE dE ÚLTIMA CATEgORÍA O nIVEL QuE SE gEnERE En 
LA EMPRESA SE OCuPARÁ A PROPuESTA dEL SIndICATO AL 
QuE PERTEnECÍA EL TRABAJAdOR QuE CREÓ LA VACAnTE.—
la cláusula indicada no viola el derecho a la libertad sindical, ya que no 
favorece al sindicato mayoritario ni establece una preferencia en su favor, 
sino que permite una participación proporcional de los trabajadores de 
cada uno de los sindicatos en la elaboración de propuestas para la ocupa
ción de plazas vacantes de última categoría o nivel, que atiende al grado 
de representación de cada organización sindical, en función del número de 
afiliados con que cuente.

2a. VII/2012 (9a.)

amparo directo en revisión 303/2011.—Sindicato independiente democrático de los 
trabajadores del Colegio de Bachilleres de tabasco.—24 de agosto de 2011.—
Cinco votos.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: ileana 
moreno ramírez.

LIBERTAd SIndICAL. nO SE VIOLA CuAndO LA CLÁuSuLA dE un 
COnTRATO COLECTIVO dE TRABAJO PREVÉ LA POSIBILIdAd 
EXCLu SIVA dEL SIndICATO MAYORITARIO dE nEgOCIAR COn EL 
EMPLEAdOR LAS COndICIOnES dE TRABAJO.—la cláusula indi
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cada no viola el derecho a la libertad sindical, pues conforme a los artículos 
123, apartado a, fracción XVi, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y 388 de la ley Federal del trabajo, y con base en las decisio
nes y principios del Comité de libertad Sindical del Consejo de administración 
de la organización internacional del trabajo, es válido que un sindicato mayo
ritario sea el único titular de la negociación con la patronal, ya que pueden 
darse ciertas ventajas o privilegios al sindicato más representativo respecto 
de los que no lo son. así, la facultad exclusiva para negociar con el empleador 
el contrato colectivo de trabajo obedece a la noción de democracia represen
tativa (al darse preferencia al interlocutor que habla en nombre de la mayoría) 
y al fomento del debido funcionamiento de la empresa (considerando que 
éste podría entorpecerse si se obligara al patrón a negociar múltiples contra
tos colectivos de trabajo con diversas organizaciones sindicales, aumentando 
la carga de trámites administrativos y recursos económicos). Sin embargo, 
este privilegio no implica que la organización mayoritaria pueda actuar 
arbitrariamente o pactar cláusulas que impliquen la subordinación de las 
organizaciones sindicales minoritarias, pues aquélla debe respetar los dere
chos de libertad sindical de éstas.

2a. II/2012 (9a.)

amparo directo en revisión 303/2011.—Sindicato independiente democrático de los 
trabajadores del Colegio de Bachilleres de tabasco.—24 de agosto de 2011.—Cinco 
votos.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: ileana moreno 
ramírez.

LIBERTAd SIndICAL. nO VIOLA EL dERECHO A LA IguALdAd Y 
A LA nO dISCRIMInACIÓn LA CLÁuSuLA dE un COnTRATO CO
LECTIVO dE TRABAJO QuE PREVÉ LA FACuLTAd EXCLuSIVA dEL 
SIndICATO MAYORITARIO dE nEgOCIAR COn EL EMPLEAdOR 
LAS COndICIOnES dE TRABAJO.—la cláusula indicada no viola el 
derecho a la igualdad y a la no discriminación previsto en los artículos 1o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos (que establece, 
de manera genérica, el derecho a la igualdad y a la no discriminación) y 1 del 
Convenio 111 discriminación (empleo y ocupación), de la organización interna
cional del trabajo, pues si bien es cierto que da un trato diferenciado a los 
sindicatos minoritarios respecto de los mayoritarios, esto es válido, al perse
guir una finalidad constitucional –porque se pretende garantizar la libertad 
sindical, reproduciendo un esquema de representación mayoritaria en relación 
con las negociaciones que pueden llevarse a cabo entre los trabajadores y 
la empresa, tomando en cuenta el debido funcionamiento de la fuente de 
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tra bajo–; la medida es idónea para lograr su cometido –dado que se respeta 
el principio de la representación mayoritaria al establecer que el sindicato 
nego ciará con el empleador y la existencia de un solo interlocutor evita trá
mites prolongados o duplicados entre los sindicatos y la empresa–; y también 
es proporcional –ya que por sí sola no viola el derecho de libertad sindical 
de las organizaciones minoritarias–.

2a. III/2012 (9a.)

amparo directo en revisión 303/2011.—Sindicato independiente democrático de los 
trabajadores del Colegio de Bachilleres de tabasco.—24 de agosto de 2011.—
Cinco votos.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: ileana 
moreno ramírez.

LIBERTAd SIndICAL. PRIVILEgIOS AdMISIBLES En FAVOR dEL 
SIndICATO MÁS REPRESEnTATIVO O MAYORITARIO.—el artículo 
123, apartado a, fracción XVi, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos prevé el derecho, tanto de los obreros como de los patrones, de 
coaligarse en defensa de sus intereses formando sindicatos, asociacio
nes profesionales u otros grupos. este derecho también es reconocido por el 
artículo 2 del Convenio 87 sobre la libertad Sindical y la protección del dere
cho Sindical, de la organización internacional del trabajo, que establece que 
los trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción y sin autorización 
previa, tienen el derecho de constituir las organizaciones que estimen conve
nientes y de afiliarse a ellas, siempre que observen sus estatutos. ahora bien, 
en ejercicio del derecho a la libertad sindical, en una empresa puede haber 
uno o más sindicatos, como lo prevé el artículo 388 de la ley Federal del tra
bajo; sin embargo, el más representativo o mayoritario puede tener ciertos 
privilegios admisibles constitucional y convencionalmente, consistentes en: 
1) la facultad exclusiva de negociar el contrato colectivo de trabajo con la 
empresa; 2) prioridad respecto de las consultas con los gobiernos; o, 3) prio
ridad en materia de designación de los delegados ante organismos interna
cionales; lo cual es congruente con las decisiones y principios del Comité de 
libertad Sindical del Consejo de administración de la organización interna
cional del trabajo. No obstante, estos privilegios no son absolutos y encuen
tran límites, pues: a) es inadmisible que se prive a los sindicatos minoritarios 
de los medios esenciales para defender los intereses profesionales de sus 
miembros o del derecho de organizar su gestión y su actividad y de formular 
su programa de acción; b) los elementos para distinguir entre las organiza
ciones más representativas de las que no lo son deben basarse en criterios 
objetivos y fundarse en elementos que no ofrezcan posibilidad de parcialidad 
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o abuso; c) las ventajas otorgadas al sindicato más representativo no pueden 
ser de tal naturaleza que influyan indebidamente en la decisión de los traba
jadores para elegir la organización a la que deseen afiliarse; y, d) las organiza
ciones minoritarias deben poder ejercer su autoridad, actuar como portavoces 
de sus miembros y representarlos en casos de conflictos individuales. Conse
cuentemente, no todo privilegio en favor de un sindicato mayoritario es válido 
por sí solo, sino que debe ajustarse a los límites referidos.

2a. I/2012 (9a.)

amparo directo en revisión 303/2011.—Sindicato independiente democrático de los 
trabajadores del Colegio de Bachilleres de tabasco.—24 de agosto de 2011.—Cinco 
votos.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: ileana moreno 
ramírez.

PLAn dIRECTOR dE dESARROLLO uRBAnO dEL MunICIPIO dE 
CuLIACÁn, SInALOA. LA TABLA MATRIZ dE COMPATIBILIdAd 
dE uSO Y dESTInO dEL SuELO QuE COnTIEnE VIOLA EL ARTÍCu
LO 16, En RELACIÓn COn EL 28, AMBOS dE LA COnSTITuCIÓn 
POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS, AL RESTRIn
gIR LA InSTALACIÓn dE AnTEnAS dE TELEFOnÍA CELuLAR.— la 
Cons titución General de la república otorga directamente a la Federación 
en su artículo 73, fracción XVii, la posibilidad de legislar en lo relativo a las 
vías generales de comunicación (espectro radioeléctrico) y sus concesiones. 
por su parte, el artículo 115 constitucional dispone que las facultades conce
didas a los municipios deban ser en los términos de las leyes federales y 
estatales. de lo anterior se sigue que el municipio, al ejercer sus facultades 
concurrentes en la materia, debe cuidar que al formular su plan director de 
desarrollo urbano, específicamente al concretar la zonificación, no restrinja 
la prestación efectiva de un servicio público, en el que se encuentre involu
crado un bien de la Nación como lo es el espectro radioeléctrico, pues no 
puede impedirse su utilización a través de un acto municipal, en atención a 
los principios de legalidad y certeza jurídica, en relación con el de reserva de 
ley. en consecuencia, la tabla matriz de Compatibilidad de uso y destino del 
Suelo contenida en el plan director de desarrollo urbano del municipio de 
Culiacán, Sinaloa, al restringir la instalación de antenas de telefonía celular 
viola el artículo 16, en relación con el 28, ambos de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, ya que al ejercer su facultad concurrente, el 
municipio no atendió a las necesidades de la población, así como a las técni
cas de la infraestructura requerida para lograr la prestación efectiva del 
servicio público concesionado; máxime que el artículo 28 constitucional esta
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blece que al concesionar los servicios públicos debe asegurarse la eficacia de 
su prestación y la utilización social de los bienes.

2a. III/2012 (10a.)

amparo en revisión 681/2011.—Comunicaciones Nextel de méxico, S.a. de C.V. y otra.—
23 de noviembre de 2011.—Cinco votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguia
no.—Secretaria: erika Francesca luce Carral.

PLAnES dE dESARROLLO uRBAnO Y ZOnIFICACIÓn. LA FACuL
TAd OTORgAdA A LOS MunICIPIOS PARA FORMuLARLOS Y 
APRO BARLOS dEnTRO dE SuS JuRISdICCIOnES TERRITO RIA
LES, COnFORME AL ARTÍCuLO 115, FRACCIÓn V, InCISO A), dE LA 
COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXI  
CAnOS, nO dEBE AFECTAR LA PRESTACIÓn dE un SERVICIO PÚ
BLICO COnCESIOnAdO, COMO EL dE TELECOMunICACIO nES.—el 
artículo 28 constitucional prevé la posibilidad de que, atendiendo al interés 
general, la explotación, uso y aprovechamiento de bienes del dominio de la 
Federación (como lo es el espectro radioeléctrico) y los servicios públicos 
(como lo son la telefonía móvil celular de radiolocalización especializada de 
flotillas), pueda concesionarlos el estado a los particulares, a fin de que los 
servicios se presten con mejores precios y calidad, y al mismo tiempo se 
cubra la demanda del público por dichos servicios. por su parte, el tribunal 
en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las 
acciones de formulación, aprobación y administración de planes de desa
rrollo urbano municipal, previstas en el inciso a) de la fracción V del artículo 
115 de la ley Suprema, deben entenderse sujetas a los lineamientos y for
malidades establecidos en las leyes federales y estatales en la materia, y nun
ca como un ámbito exclusivo y aislado del municipio sin posibilidad de hacerlo 
con gruente con la planeación realizada en los otros dos niveles de gobierno. 
en este sentido, se viola el artículo 16, en relación con el 28, ambos de la 
Constitución General de la república, cuando la utilización del suelo para 
efecto de la instalación de antenas de telefonía celular se encuentra defi
cientemente regulada, al imponerse a través del plan director de desarrollo 
urbano de un municipio una prohibición tan amplia que llegue a afectar la 
prestación de un servicio público concesionado, en detrimento de la utiliza
ción social de los bienes que ordena esa norma de la Constitución. lo ante
rior, en tanto que la facultad de los municipios para formular y aprobar los 
planes de desarrollo urbano y zonificación dentro de sus jurisdicciones terri
toriales no puede entenderse en el sentido de que pueda afectar la prestación 
de un servicio público como el de telecomunicaciones, ya que es necesario 
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que al ejercer sus facultades pondere y tome en cuenta las necesidades que, 
entre otras, requieren los operadores de telefonía celular, los cuales tienen 
concesionado el espectro radioeléctrico que constituye un bien de dominio 
de la Nación.

2a. II/2012 (10a.)

amparo en revisión 681/2011.—Comunicaciones Nextel de méxico, S.a. de C.V. y otra.—
23 de noviembre de 2011.—Cinco votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguia
no.—Secretaria: erika Francesca luce Carral.

SERVIduMBRE LEgAL dE PASO PARA LA COnduCCIÓn dE 
EnERgÍA ELÉCTRICA. LA IndEMnIZACIÓn dERIVAdA dE Su COnS
TITuCIÓn nO PuEdE RECLAMARSE En CuALQuIER MOMEnTO, 
PuES LA POSIBILIdAd dE SOLICITARLA ESTÁ SuJETA A LÍMITES 
COMO EL dE LA PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn, Aun En MA
TERIA AgRARIA.—los artículos 27 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos y 21 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos prevén el derecho a la propiedad privada y a obtener una indemni
zación en caso de que se afecte; sin embargo, este derecho no es absoluto, pues 
debe hacerse valer por la vía procedente en el plazo y términos establecidos 
por la ley. entonces, resulta que la indemnización derivada de la constitu ción 
de una servidumbre legal de paso para la conducción de energía eléctrica, 
aun en materia agraria, no puede reclamarse en cualquier momento, sino 
que la posibilidad de solicitarla encuentra límites, como el de la prescrip
ción de la acción, que tienen como fin válido salvaguardar los principios de 
certeza y seguridad jurídica de las personas.

2a. IV/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 2594/2011.—Comisariado del ejido de tepechicotlán, muni
cipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero.—11 de enero de 2012.—Cinco 
votos.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: ileana moreno 
ramírez.

SISTEMAS dE AHORRO PARA EL RETIRO. EL ARTÍCuLO 100, FRAC
CIÓn XXVIII, dE LA LEY RELATIVA, nO dEJA AL ARBITRIO dE LA 
AuTORIdAd dETERMInAR LAS COnduCTAS SuSCEPTIBLES dE 
SAnCIOnAR COn LA MuLTA QuE PREVÉ Y, POR EndE, nO VuL
nERA LOS PRInCIPIOS dE LEgALIdAd Y SEguRIdAd JuRÍdICA 
(LEgISLACIÓn VIgEnTE En 2010).—el citado precepto, en relación con 
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los artículos 3o., fracción Vii y 99, primer párrafo, de la ley de los Sistemas de 
ahorro para el retiro, no vulnera los principios de legalidad y seguridad jurí
dica previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, pues basta una interpretación sistemática de tales 
ordenamientos legales para determinar los elementos esenciales de la con
ducta, así como la forma, contenido y alcance de la infracción, con lo que 
no se deja al arbitrio de la autoridad administrativa establecer las conductas 
sancionables en términos de dicha disposición; además de que la con duc
ta que constituye la infracción sobre la cual recaerá la sanción relativa debe 
estar comprendida en dicha ley, o bien, en las leyes del Seguro Social, del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y 
del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, así como 
en los reglamentos y disposiciones que de ellas emanen. así, la facultad de la 
autoridad para determinar infracciones que puedan sancionarse conforme 
a la fracción XXViii del artículo 100, queda acotada a las relacionadas con 
los sistemas de ahorro para el retiro y que no tengan sanción específica en las 
demás fracciones del propio precepto.

2a. I/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 2759/2011.—afore invercap, S.a. de C.V.—30 de noviembre 
de 2011.—Cinco votos.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secreta
rio: everardo maya arias.

SuBSIdIO ACREdITABLE. nO PuEdE AnALIZARSE LA PROPOR
CIO nALIdAd dEL RECOnOCIMIEnTO dE SuS EFECTOS En LA 
TARIFA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 113 dE LA LEY dEL IMPuESTO 
SOBRE LA REnTA (LEgISLACIÓn VIgEnTE En 2008).—el tribunal en 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
p./J. 85/2010, de rubro: "reNta. el SuBSidio aCreditaBle preViSto eN loS 
artÍCuloS 113, 114 Y 178 de la leY del impueSto relatiVo No tieNe 
relaCióN CoN la tariFa apliCaBle Ni CoN la BaSe del triButo Y, 
por ello, No Se riGe por loS priNCipioS CoNStituCioNaleS de JuS
tiCia triBu taria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2006).", estableció que ese 
subsidio consti tuye un beneficio que no conforma la estructura típica del 
impuesto, al operar sobre el monto a pagar y no sobre alguno de los elemen
tos esenciales del tributo, por lo que no se rige por los principios constitucio
nales de justicia tri butaria; criterio que no se afecta con el decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 1o. de octubre de 2007, mediante el 
cual se derogaron los artículos 114 y 178 de la ley del impuesto sobre la renta 
que regulaban el cálculo de ese componente, toda vez que esta reforma no 
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tuvo como propó sito incorporar esa figura a un elemento esencial de la 
contribución, como es la tarifa, sino la eliminó para simplificar el cálculo del 
tributo por la comple jidad que representaba determinar la proporción aplica
ble, por lo que sus efectos se incorporaron a las tarifas previstas en el artículo 
113 de la citada legislación, reestructurándose con una proporción global de 
86% de ingre sos gravados, con lo que disminuyeron de manera general el 
monto de la cuotas fijas y de los porcentajes aplicables sobre el excedente 
del límite inferior. así, una vez realizada esa modificación legislativa, el subsi
dio dejó de operar, interna y externamente, respecto de la estructura del 
tributo. por consiguiente, es patente que el reconocimiento de los efectos 
del subsidio acreditable en la tarifa del impuesto de las personas físicas asa
lariadas, no puede analizarse por sí solo a la luz del principio de proporcio
nalidad tribu taria, sino únicamente puede someterse al escrutinio constitucional 
como parte del nuevo o reformado mecanismo para determinar la tarifa que 
deben pagar ese tipo de contribuyentes, si consideran que no atiende a su 
capacidad contri butiva, máxime que una eventual concesión de amparo irro
garía un perjuicio al quejoso más que aportarle un beneficio.

2a. V/2012 (10a.)

amparo en revisión 334/2011.—Carlos enrique magaña pedroza.—9 de noviembre de 
2011.—Cinco votos.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretario: 
Gabriel regis lópez.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 85/2010 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, septiembre de 2010, 
página 23.
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Subsección 2.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVer
SiaS CoNStituCioNaleS Y eN aCCioNeS 
de iNCoNStituCioNalidad Y, eN Su CaSo, 
laS teSiS reSpeCtiVaS

AYunTAMIEnTOS O COnCEJOS MunICIPALES. LA nEgATIVA dEL 
EJECuTIVO ESTATAL dE OTORgARLES A LAS AuTORIdAdES QuE 
LOS InTEgRAn LAS ACREdITACIOnES QuE SOLICITAn En TÉR
MInOS dE LA nORMATIVA APLICABLE, BAJO EL ARguMEnTO dE 
QuE EXISTE InCERTIduMBRE En RELACIÓn COn LAS ACTAS 
dE InSTALACIÓn dE CABILdO Y TOMA dE PROTESTA dE LEY, 
VuLnERA LO ESTABLECIdO En LOS ARTÍCuLOS 14 Y 16 dE LA 
COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICA
nOS, AL CARECER AQuÉL dE ATRIBuCIOnES PARA REVISAR Su 
InTEgRACIÓn Y ACTuACIÓn.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 35/2011. muNiCipio de putla 
Villa de Guerrero, diStrito de putla, eStado de oaXaCa. 16 de 
NoViemBre de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa 
ramoS. SeCretario: JuaN paBlo riVera JuÁreZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al dieciséis de noviembre de 
dos mil once.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda. por escrito presentado 
el veinticuatro de marzo de dos mil once, en la oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Benjamín 
asunción ramírez Carrasco, en su carácter de síndico municipal y repre
sentante jurídico del ayuntamiento del municipio de putla Villa de Guerrero, 
distrito de putla, estado de oaxaca, promovió controversia constitucional en 
contra de las autoridades y por los actos que a continuación se señalan:
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"autoridades demandadas:

"titular del poder ejecutivo del estado de oaxaca.
"Secretaria General de Gobierno del estado de oaxaca. 
"Secretario de Finanzas del Gobierno del estado de oaxaca.

"tercero interesado: poder legislativo del estado de oaxaca.

"actos reclamados:

"a) la determinación fáctica del titular del poder ejecutivo del estado 
de oaxaca de desconocer la debida instalación, integración y designación de 
comisiones edilicias del ayuntamiento Constitucional del municipio de putla 
Villa de Guerrero, distrito de putla, estado de oaxaca; y, por ende, la inconsti
tucional retención de los recursos financieros que legalmente le correspon
den al precitado municipio, a partir del primero de enero de dos mil once.

"B) la determinación del titular del poder ejecutivo del estado de 
oaxaca, de solicitar al poder legislativo del estado libre y Soberano de oaxa
ca, la desaparición del ayuntamiento del municipio de putla Villa de Guerrero, 
distrito de putla, estado de oaxaca, existencia de tal determinación que se 
presume por así haberlo publicado diversos medios de comunicación escritos 
y electrónicos, sin que a la fecha haya sido legalmente notificado al ayun
tamiento Constitucional del municipio de putla Villa de Guerrero, distrito de 
putla, estado de oaxaca, mismo al que represento, ayuntamiento que con
tinúa funcionando y despachando todos y cada uno de los asuntos de su 
competencia en el territorio municipal, entre otras funciones, la prestación 
de los servicios públicos, en virtud de que no ha sido notificado de la inconsti
tucional e ilegal determinación que pretende emitir el titular del poder ejecu
tivo del estado de oaxaca, con el objeto de que el poder legislativo del estado 
de oaxaca siga a nuestras espaldas el procedimiento previsto por el artículo 
115, fracción i, tercer párrafo, primera parte, de la Constitución Federal.

"C) desde luego también, como consecuencia de lo anterior, las ilegales 
órdenes o acuerdos adoptados tanto por la secretaria general de Gobierno, 
como de Finanzas del estado de oaxaca, consistentes en la falta de acredi
tación de los concejales integrantes del ayuntamiento Constitucional del 
municipio de putla Villa de Guerrero, distrito de putla, estado de oaxaca, 
como en la retención de los recursos económicos al ayuntamiento que legal
mente represento, consistentes en las participaciones fiscales y aportaciones 
federales correspondientes al ejercicio fiscal del año dos mil once, sin que el 
ayuntamiento haya sido notificado legalmente y mucho menos oído y ven cido 
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en juicio previo en el que se hubieran cumplido las formalidades esencia  les 
del procedimiento.

"d) la inminente solicitud, por parte de la secretaria general de Go
bierno del estado de oaxaca, al poder legislativo del estado de oaxaca para 
que éste proceda al nombramiento de un administrador municipal, el cual 
pretenden instalar previamente para que haga las funciones del ayuntamiento 
Constitucional del municipio de putla Villa de Guerrero, distrito de putla, es
tado de oaxaca, cuando este ayuntamiento aún se encuentra funcionando, 
en virtud de que su periodo constitucional de tres años culmina el treinta y 
uno de diciembre del año dos mil trece; además de que en ningún momento 
ha sido notificado de la ilegal decisión del titular del poder ejecutivo del es
tado de oaxaca o de la secretaria general de Gobierno, quienes violan flagrante
mente la autonomía del gobierno municipal y su hacienda pública municipal."

SeGuNdo.—Antecedentes. la parte actora narró lo siguiente:

"i. el municipio de putla Villa de Guerrero se localiza en la región de la 
Sierra Sur del estado de oaxaca, es cabecera de la jurisdicción rentística y 
judicial, tiene una población estimada de treinta y un mil ochocientos no
venta y siete habitantes y la elección de los integrantes de su ayuntamiento 
se sujeta al régimen electoral de partidos políticos, misma que se realiza cada 
tres años.

"ii. Con fecha cuatro de julio del año dos mil once, se celebraron elec
ciones municipales para renovar a los integrantes de los ayuntamientos de 
oaxaca; en el caso específico del municipio de putla Villa de Guerrero, resultó 
ganadora la planilla municipal que postuló la coalición electoral ‘unidos por 
la paz y el progreso’ integrada por los partidos políticos acción Nacional, de la 
revolución democrática, del trabajo y Convergencia; por lo que, en estricto 
apego a la ley electoral estatal, con fecha ocho de julio del mismo año, el 
instituto estatal electoral de oaxaca, a través del Consejo municipal electo
ral de putla Villa de Guerrero, expidió las constancias de mayoría y validez y 
de asignación correspondientes.

"iii. Con fecha diecisiete de diciembre del año dos mil diez, el pleno 
del poder legislativo del estado de oaxaca aprobó el decreto Número 16, 
mediante el cual decretó las bases, montos, factores de distribución y plazos 
para el pago de participaciones fiscales federales a los municipios del es
tado de oaxaca, para el ejercicio fiscal del año dos mil once. decreto que fue 
promulgado con fecha veintidós de diciembre del año dos mil diez por el licen
ciado Gabino Cué monteagudo, Gobernador Constitucional del estado de 
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oaxaca con fecha veintinueve de diciembre del año dos mil diez. en el decreto 
citado están contenidos los factores de distribución relativos al municipio de 
putla Villa de Guerrero, distrito de putla, estado de oaxaca.

"iV. Con fecha primero de enero del año dos mil once, en las instalacio
nes del palacio municipal, en sesión solemne de Cabildo municipal, se instaló 
formal, debida y legalmente el H. ayuntamiento Constitucional del municipio de 
putla Villa de Guerrero, oaxaca, para el periodo constitucional 20112013.

"V. Con fecha primero de enero del año dos mil once, la ciudadana isa
bela Gonzala Bello Chávez, presidenta municipal Constitucional del munici
pio de putla Villa de Guerrero, convocó a todos los miembros del ayuntamiento 
a la primera sesión ordinaria de Cabildo municipal, en la cual al generarse 
una amplia discusión, no se pudo concluir en ese mismo día, decretándose un 
receso y continuando dicha sesión el día tres de enero siguiente, resolvién
dose acuerdos importantes para el gobierno y la vida administrativa del mu
nicipio, como es la asignación de las comisiones edilicias, el nombramiento 
de los titulares de la Secretaría y tesorería municipal, del responsable de la obra 
pública, del mecanismo y personas autorizadas para el pago de los recursos 
federales que le corresponden al municipio para el ejercicio fiscal dos mil 
once, entre otros.

"Vi. resulta que la ciudadana isabela Gonzala Bello Chávez, presi
denta municipal constitucional, se ha negado a dar cumplimiento a los acuer
dos tomados por el Cabildo municipal, al decir de ella, porque no convienen 
a sus interés, por lo que la mayoría del Cabildo de manera constante le ha 
solicitado que acate y respete las decisiones del órgano máximo de gobierno 
municipal.

"Vii. el día ocho de enero del año en curso, los concejales Benjamín 
asunción ramírez Carrasco, síndico procurador; Sabás aparicio Hernán dez, 
síndico hacendario; agustín Guillermo Sánchez reyes, regidor de Hacienda; 
romeo alberto ramírez ortiz, regidor de obras; leticia Hernández Gon
zález, regidora de educación; moisés pérez Hernández, regidor de agencias 
y Colonias; Silvia estela Zárate González, regidora de Juventud y desarrollo 
social; y aída eréndira mota Sánchez, regidora de Jardines y panteones, acu
dimos a una reunión convocada por el doctor Fausto díaz montes, subse
cretario de Fortalecimiento municipal de la Secretaría General de Gobierno 
del estado de oaxaca, quien nos reunió con la ciudadana isabela Gonzala 
Bello Chávez, presidenta municipal, y un grupo de personas vecinos de 
nuestro municipio, donde se nos propuso que modificáramos los acuerdos 
de la primera sesión de Cabildo municipal, para quedar de la manera que indi
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cara la presidenta municipal; por lo que, respetuosamente le solicitamos a 
dicho subsecretario que esos temas los podríamos discutir nuevamente en 
una nueva sesión de Cabildo en nuestro municipio sin la intervención del 
Gobierno del estado, en respeto a la autonomía administrativa y de gobierno 
que goza la institución del municipio, tutelada por el artículo 115 de la Cons
titución Federal, sin embargo, en dicha oficina del Gobierno del estado se 
nos dijo que si no se contaba con el aval de esa dependencia no se permitiría 
la acreditación de los concejales y, en consecuencia, la secretaria de Finan
zas del Gobierno estatal no enteraría los recursos que por ley le corresponden 
al municipio de putla Villa de Guerrero, después de esa reunión los conce
jales mencionados al principio de este punto, regresamos a nuestro municipio 
que se encuentra aproximadamente a seis horas de la capital del estado.

"Viii. el día dieciocho de enero del presente año, nuevamente acudi
mos a la Subsecretaría de Fortalecimiento municipal de la Secretaría General 
de Gobierno del estado de oaxaca, para solicitar que se nos otorgaran las 
acreditaciones correspondientes, de la misma manera que se les estaba otor
gando a los concejales de los demás municipios del estado de oaxaca; pero 
nos dijeron que regresáramos al día siguiente y sucesivamente nos respondían 
lo mismo, hasta que llegamos al día veintiuno de enero, cuando insistimos en 
que nos atendieran porque teníamos que regresar a nuestro municipio para 
atender nuestras funciones, pero una persona del sexo femenino que dijo 
llamarse reyna maldonado y ser directora de Gobierno, nos manifestó que 
por órdenes de la licenciada irma piñeyro arias, secretaria de Gobierno del 
estado de oaxaca, quien a su vez había recibido instrucciones del gobernador 
del estado de oaxaca, no se nos podía acreditar (sic); por lo que, realizamos 
dicha solicitud por escrito a la titular de la Secretaría General de Gobierno del 
estado de oaxaca, sin que a la fecha tengamos respuesta; es así, que al 
día siguiente solicitamos una audiencia con la titular de dicha dependencia, 
la cual en todo momento nos fue negada.

"iX. ante la falta de atención de la Secretaría General de Gobierno para 
otorgarnos nuestras acreditaciones y ante la negativa de la Secretaría de Finan
zas de enterarnos los recursos económicos del municipio de putla Villa de 
Guerrero, distrito de putla, estado de oaxaca, nuevamente regresamos a aten
der nuestros cargos en el ayuntamiento."

terCero.—Preceptos constitucionales que se estiman viola
dos. los artículos 14, 16 y 115 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

Cuarto.—Conceptos de invalidez. la parte actora esgrimió, en sín
tesis, lo siguiente: 
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1. el poder ejecutivo del estado de oaxaca viola en perjuicio del muni
cipio actor la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 constitucional, 
ya que el acto impugnado, la retención de recursos financieros, no estuvo 
precedido por procedimiento legal alguno en el que se garantizara la debida 
defensa del municipio. 

2. el poder ejecutivo del estado de oaxaca viola el artículo 16 consti
tucional, en virtud de que los secretarios general de Gobierno y de Finanzas, 
este último en su carácter de ejecutor, no tienen atribuciones para retener 
el pago de las participaciones y aportaciones federales correspondientes a los 
ramos 28 y 33, Fondos iii y iV, a los municipios del estado de oaxaca. 

3. la legislación de la entidad federativa sólo permite la retención de 
recursos financieros a los órganos de la administración pública estatal, entre 
los que no se encuentran los municipios. 

4. Se vulnera el contenido del artículo 16 de la Constitución Federal, 
puesto que, en términos de la ley de Coordinación Fiscal Federal y su corre
lativa del estado de oaxaca, las participaciones y aportaciones federales no 
pueden ser objeto de una retención como la que se combate.

5. las conductas desplegadas por el poder ejecutivo del estado de 
oaxaca, a través de sus secretarios general de Gobierno y de Finanzas, redun
dan en una afectación a la hacienda municipal, controvirtiendo lo dispuesto 
por el artículo 115, fracciones ii, primer párrafo, y iV, incisos b) y c), último 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

6. el poder ejecutivo del estado de oaxaca, a través de sus secretarios 
general de Gobierno y de Finanzas, no está facultado para retener las par
ticipaciones al municipio actor, con motivo de la falta de acreditaciones, en 
virtud de que ese hecho es propio, además de que no entrañan un recono
cimiento al carácter de autoridades municipales que tienen los integrantes 
del referido municipio actor.

QuiNto.—Admisión y trámite. por acuerdo de veinticinco de marzo 
de dos mil once, el ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente con
troversia constitucional, a la que correspondió el número 35/2011 y, por razón 
de turno, designó a la ministra margarita Beatriz luna ramos para que ins
truyera el procedimiento y formulara el proyecto de resolución respectivo.

mediante proveído de veintinueve de marzo de dos mil once, la mi
nistra instructora admitió la demanda, ordenó emplazar a las autoridades 
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demandadas para que formularan su contestación y dar vista al procurador 
general de la república para que manifestara lo que a su representación 
correspondiera.

SeXto.—Contestación del Poder Ejecutivo. el consejero jurídico 
del Gobierno del estado de oaxaca, al contestar la demanda señaló, en sínte
sis, lo siguiente:

1. Que conforme a la fracción ii del artículo 20 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, debe ser decretado el sobreseimiento de la contro
versia constitucional, tomando en consideración la inexistencia de los actos 
cuya invalidez se demanda, ya que no se acredita de forma alguna:

a) la emisión de determinación, orden o acuerdo, para el efecto de 
desconocer la debida integración de las comisiones edilicias.

b) la solicitud de la desaparición del ayuntamiento del municipio actor. 

c) la negativa al otorgamiento de la acreditación de los concejales del 
municipio actor. 

Sin embargo, es necesario precisar que existen dos actas de instalación 
de Cabildo y toma de protesta de ley, de dicho ayuntamiento, presentadas por 
dos grupos de concejales, por lo que al existir incertidumbre jurídica respecto 
a la veracidad de ambas actas, se procedió a convocar en fecha quince de 
abril de dos mil once, a ambos grupos de concejales para ponerles a la vista 
los documentos ya referidos, con el objeto de que fueran ellos los que reco
nocieran cuál era el acta con pleno valor jurídico, sin que llegaran a ningún 
acuerdo. aunado a lo anterior, al tener conocimiento de la presente contro
versia constitucional, se procedió a instruir al departamento encargado del 
registro y acreditación de autoridades municipales a suspender todo tipo 
de trámite relativo al municipio actor, hasta en tanto la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación emitiera resolución definitiva.

d) la solicitud al poder legislativo del estado de oaxaca respecto al 
nombramiento de un administrador municipal.

e) la retención de los recursos económicos, consistentes en las par
ticipaciones fiscales y aportaciones federales, correspondientes al ejercicio 
fiscal de dos mil once, máxime que dichos recursos se han ministrado por 
parte del ejecutivo estatal, a través de la Secretaría de Finanzas.
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2. por otra parte, suponiendo sin conceder que el titular del poder 
ejecutivo del estado de oaxaca hubiera solicitado al poder legislativo del 
mismo estado la desaparición del ayuntamiento del municipio de putla Villa 
de Guerrero, oaxaca, tal situación actualiza la causal de improcedencia 
contenida en el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución de los estados unidos mexi
canos, en razón de que se trata de actos que no resuelven o ponen fin a un 
procedimiento.

3. Que resulta infundado el argumento planteado, relativo a las supues
tas órdenes o acuerdos adoptados, tanto por la secretaria general de Gobierno, 
como de Finanzas, consistentes en la falta de acreditación de los concejales 
integrantes del ayuntamiento del municipio de putla Villa de Guerrero, oaxaca, 
ello es así, toda vez que el ejecutivo en ningún momento ha negado las acre
ditaciones de los concejales de dicho ayuntamiento.

No obstante lo anterior, se manifiesta que no le ha sido posible acredi
tar a los referidos concejales, debido a la incertidumbre jurídica que se crea al 
existir dos actas de sesión de instalación y toma de protesta del ayuntamiento 
de putla Villa de Guerrero, oaxaca, de fecha primero de enero de dos mil once, 
mediante las cuales se nombran a los diversos concejales y comisiones que 
integran el mencionado ayuntamiento.

Cabe hacer mención, que al tener conocimiento de la presente con
troversia constitucional, se procedió a instruir al departamento encargado 
del registro y acreditación de autoridades municipales, suspender todo tipo de 
trámite relativo al municipio actor, hasta en tanto el máximo tribunal de la 
Nación emitiera la resolución definitiva.

4. el municipio actor carece de interés legítimo para promover la pre
sente controversia constitucional, toda vez que no existe afectación alguna 
a su esfera jurídica.

SÉptimo.—Contestación del Poder Legislativo. el presidente de la 
Junta de Coordinación política de la Sexagésima legislatura del estado de 
oaxaca, al contestar la demanda señaló, en síntesis, lo siguiente:

1. Que el Congreso del estado no ha recibido solicitud alguna prove
niente del poder ejecutivo del estado de oaxaca, solicitando la desaparición 
del municipio actor, por tanto, tampoco se ha emitido algún acto tendente 
a desaparecer al referido municipio.
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2. No existe dictamen de la Comisión permanente de Gobernación que 
proponga al Congreso del estado la suspensión provisional del ayuntamiento 
del municipio actor, por lo que no existe decreto alguno que pudiera aprobar 
el Congreso en ese sentido.

3. No es cierto que el Congreso del estado haya recibido solicitud algu
na por parte de la secretaria general de Gobierno, así como tampoco ha emi
tido dictamen o decreto por el que se haya nombrado o pretenda nombrar al 
municipio actor un administrador municipal.

4. el Congreso del estado no ha emitido ningún acto encaminado a 
retener las participaciones del ramo 28 y 33, Fondos iii y iV, que legalmente 
corresponden al municipio actor.

oCtaVo.—Opinión del procurador general de la República. el pro
curador al formular su opinión manifestó, sustancialmente, que debe so
breseerse en el presente juicio con fundamento en el artículo 20, fracción 
iii, de la ley reglamentaria del artículo 105 Constitucional, por inexistencia 
de los actos reclamados.

NoVeNo.—Celebración de la audiencia y cierre de la instrucción. 
Sustanciado el procedimiento en la presente controversia constitucional, el 
veintitrés de agosto de dos mil once se celebró la audiencia prevista en los ar
tículos 29 y 34 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la que, 
en términos del artículo 34 del mismo ordenamiento legal, se hizo relación de 
los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por 
presentados los alegatos y se puso el expediente en estado de resolución.

dÉCimo.—previo dictamen de la ministra instructora, se ordenó la 
radicación del asunto en esta Segunda Sala.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es legalmente competente para resolver el presente asunto, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 105, fracción i, inciso i),1 de la Consti

1 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: i. de las controversias constitucionales que, con 
excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: … i). un estado y uno 
de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales."
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tución política de los estados unidos mexicanos; 10, fracción i,2 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los artículos 
7o., fracción i3 y 37, párrafo primero,4 del reglamento interior de este alto tri
bunal y con el acuerdo 5/2001 del tribunal pleno, reformado mediante 
acuerdo 3/2008, emitido por el tribunal pleno el diez de marzo de dos mil 
ocho; en virtud de que se plantea un conflicto entre el municipio actor y los 
poderes legislativo y ejecutivo, todos del estado de oaxaca, en el cual no se 
impugnan normas generales.

SeGuNdo.—Subsistencia de la negativa reclamada. en el resul
tando primero de esta ejecutoria se resumieron los actos cuya invalidez 
demandó la parte actora, entre los cuales destaca el descrito en el inciso c), 
consistente en "… la falta de acreditación de los concejales integran
tes del Ayuntamiento Constitucional …"

ahora, como del examen de las constancias que integran el expediente 
se advierte que no obra constancia que desvirtúe la negativa que se atribuyó 
a la secretaria general de Gobierno del estado de oaxaca, consistente en la 
orden o acuerdo adoptado para que no se entreguen las acreditaciones de 
los concejales integrantes del ayuntamiento Constitucional del municipio 
de putla Villa de Guerrero, distrito de putla, estado de oaxaca, se estima que 
tal negativa debe tenerse por cierta.

en efecto, de la lectura de una porción del tercer acto impugnado en la 
demanda, se advierte que el municipio actor reclama la falta de acredita
ción de los concejales por parte del poder ejecutivo del estado, lo cual cons
tituye un acto negativo y, por tanto, si en autos no obra constancia alguna 

2 "artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno: i. de las contro
versias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."
3 "artículo 7o. la Suprema Corte conocerá funcionando en pleno de los asuntos de orden juris
diccional que la ley orgánica le encomienda, y conforme a los acuerdos generales que el propio 
pleno expida en ejercicio de la atribución que le confiere el párrafo séptimo del artículo 94 de la 
Constitución, de: i. las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que 
se refieren las fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución, así como los recursos inter
puestos en ellas, en los que sea necesaria su intervención."
4 "artículo 37. la Suprema Corte contará con dos Salas integradas por cinco ministros cada 
una, que ejercerán la competencia que les otorga el artículo 21 de la ley orgánica, bastando con 
la presencia de cuatro de ellos para funcionar. la primera Sala conocerá de las materias civil y 
penal, y la Segunda Sala, de las materias administrativa y laboral, en los términos establecidos 
en el presente reglamento interior. además, conocerán de los asuntos que determine el pleno 
mediante acuerdos generales."
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que permita concluir que se llevó a cabo el trámite respectivo, debe tenerse 
como cierto.

robustece la conclusión anterior, lo manifestado por el titular del eje
cutivo del estado de oaxaca al momento de dar contestación a la demanda, 
al manifestar que: 

"Sin embargo, es necesario precisar que existen dos actas de instalación 
de Cabildo y toma de protesta de ley, de dicho ayuntamiento, presentadas por 
dos grupos de concejales, por lo que al existir incertidumbre jurídica respecto 
a la veracidad de ambas actas, se procedió a convocar en fecha quince de 
abril de dos mil once, a ambos grupos de concejales para ponerles a la vista 
los documentos ya referidos, con el objeto de que fueran ellos que recono
cieran cuál era el acta con pleno valor jurídico, sin poder llegar a ningún 
acuerdo, asimismo, al tener conocimiento de la presente controversia consti
tucional, cabe precisar que se procedió a instruir al departamento encargado 
del registro y acreditación de autoridades municipales suspender todo tipo de 
trámite relativo a este municipio (sic) hasta en tanto la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación emita resolución definitiva …"

terCero.—Inexistencia de actos. adicionalmente, la parte actora 
señaló en su escrito de demanda que reclamaba: 

la determinación del titular del poder ejecutivo del estado de oaxaca, 
de desconocer la debida instalación, integración y designación de comisiones 
edilicias del ayuntamiento Constitucional del municipio de putla Villa de Gue
rrero, distrito de putla, estado de oaxaca.

a este respecto, se tiene que el titular del poder ejecutivo del estado 
de oaxaca fue explícito en señalar que no existe tal acto y la parte actora 
no demostró con algún medio de convicción que se haya dictado determi
nación alguna en tal sentido; por tanto, con apoyo en el artículo 20, fracción 
iii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Consti
tucional, procede sobreseer en el juicio respecto de dicho acto.

por otra parte, respecto del acto consistente en la presunta solicitud 
formulada por el titular del poder ejecutivo al poder legislativo, ambos del 
estado de oaxaca, para iniciar el procedimiento de desaparición del ayun
tamiento del municipio actor, el primero de ellos negó tajantemente la exis
tencia de tal acto, lo cual se confirma con la contestación que hizo el poder 
legislativo del referido estado, el cual fue categórico en señalar que la corres
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pondiente legislatura no había recibido ninguna solicitud de desaparición del 
ayuntamiento del municipio actor.

por lo anterior, al no haberse probado, ni siquiera en forma presuntiva, 
la solicitud de desaparición del ayuntamiento del municipio actor por parte 
del poder ejecutivo al poder legislativo estatal, con fundamento en el artículo 
20, fracción iii, de la citada ley reglamentaria, procede sobreseer en el juicio 
respecto de dicho acto.

en relación con la presunta retención que se reclama de los recursos 
correspondientes al ramo 28, participaciones Federales, así como de los con
cernientes a las fracciones iii y iV correspondientes al ramo 33, de aportaciones 
Federales, debe precisarse lo siguiente: 

en términos del artículo 25 de la ley de Coordinación Fiscal, el sumi
nistro de los recursos relativos al ramo 33, fracciones iii y iV, son destinados 
de la siguiente manera:

"Capítulo V
"de los Fondos de aportaciones Federales

"artículo 25. Con independencia de lo establecido en los capítulos i a iV 
de esta ley, respecto de la participación de los estados, municipios y el dis
trito Federal en la recaudación federal participable, se establecen las aporta
ciones federales, como recursos que la Federación transfiere a las haciendas 
públicas de los estados, distrito Federal, y en su caso, de los municipios, condi
cionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para 
cada tipo de aportación establece esta ley, para los fondos siguientes:

"…

"iii. Fondo de aportaciones para la infraestructura Social;

"iV. Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento de los municipios y 
de las demarcaciones territoriales del distrito Federal."

ahora, de las constancias que corren agregadas al expediente en que se 
actúa (fojas 189 a 212 del expediente), se advierte que, contrario a lo aducido 
por el municipio actor, sí le fueron entregados los recursos correspondientes 
al ramo 28, relativos a participaciones Federales, así como los del ramo 33, 
aportaciones Federales, Fondos iii y iV, y como prueba de lo ante rior, el titular 
del ejecutivo estatal anexó un cuadernillo compuesto por vein ticuatro fojas 
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útiles únicamente por el anverso, donde constan los recibos de pago de las par
ticipaciones al municipio actor, expedidos por la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del estado de oaxaca, con firma de recibido de Sabás aparicio Hernán
dez (síndico hacendario), rosa isela Cruz rojas (tesorero municipal), Benjamín 
a. ramírez Carrasco (síndico procurador) y agustín Guillermo Sánchez reyes 
(regidor de Hacienda), recibos que comprenden del mes de octubre de dos 
mil diez a la segunda quincena del mes de abril de dos mil once.

Como consecuencia de lo expuesto y del contenido de las documenta
les pormenorizadas, se acredita el pago de los ingresos federales que le co
rresponden al municipio actor.

en atención a lo expuesto, cabe concluir que en el presente caso, se 
surte respecto de tales actos, la causa de sobreseimiento, consistente en la 
inexistencia de los actos impugnados, prevista en el artículo 20, fracción 
iii, de la ley reglamentaria de la materia.5

Finalmente, en cuanto al acto consistente en la solicitud, por parte 
de la secretaria general de Gobierno del estado de oaxaca, al poder legisla
tivo del estado de oaxaca, para que éste procediera al nombramiento de un 
administrador municipal, el titular del poder ejecutivo del estado de oaxaca 
negó categóricamente la existencia de tal acto, lo cual se confirma con la 
contestación que hizo el poder legislativo del estado de oaxaca, el cual mani
festó que no existía solicitud alguna por parte de la secretaria general de 
Gobierno, así como tampoco se había emitido dictamen o decreto por el que 
se haya nombrado o se pretenda nombrar a un administrador municipal, al mu
nicipio actor.

por lo anterior, al no haberse probado, ni siquiera en forma presuntiva, 
la solicitud de desaparición del ayuntamiento del municipio actor por parte 
del poder ejecutivo al poder legislativo estatal, con fundamento en el artícu
lo 20, fracción iii, de la citada ley reglamentaria, procede sobreseer en el jui
cio respecto de dicho acto.

Cuarto.—Oportunidad. respecto del único acto cuya subsistencia 
quedó demostrada, consistente en la falta de entrega de las acreditaciones 

5 "artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"… 
"iii. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe la 
norma o acto materia de la controversia, o cuando no se probare la existencia de ese último." 
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a los concejales del municipio actor, la demanda resulta oportuna, toda vez 
que el plazo para su impugnación se actualiza día a día mientras la nega
tiva subsista. 

por tanto, respecto de la negativa mencionada, la demanda se promo
vió oportunamente, toda vez que el poder ejecutivo del estado de oaxaca, por 
conducto de la dependencia correspondiente, hasta la fecha, no ha otorgado la 
acreditación a los concejales del municipio actor.

QuiNto.—Legitimación. debe ahora analizarse la legitimación de las 
partes, por ser de orden público y de estudio preferente.

1. Legitimación activa:

en el presente asunto, suscribe la demanda Benjamín asunción ramí
rez Carrasco, en su carácter de síndico del municipio de putla Villa de Guerrero, 
quien acreditó su personalidad con la copia certificada de los siguientes 
documentos:

a) Constancia de mayoría y validez expedida por el instituto electoral 
del estado de oaxaca, a través del Consejo municipal electoral de putla Villa de 
Guerrero, de ocho de julio de dos mil diez (fojas 82 a 84 del expediente). 

b) acta de instalación legal del ayuntamiento, periodo 20112013, de 
primero de enero de dos mil once y su continuación de fecha tres de enero 
de dos mil once (fojas 85 a 105 del expediente).

por su parte, los artículos 10, fracción i y 11, primer párrafo, ambos de 
la ley reglamentaria de la materia, disponen:

"artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias cons
titucionales:

"i. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia."

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
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de las disposiciones legales transcritas se desprende que tendrá el 
carácter de actor la entidad, poder u órgano que promueva la controversia cons
titucional; asimismo, se advierte que el actor deberá comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, 
estén facultados para representarlo.

el artículo 51, fracción i, de la ley municipal para el estado de oaxa
ca prevé:

"artículo 51. los síndicos serán representantes jurídicos del municipio 
y responsables de vigilar la debida administración del erario público y patri
monio municipal, con las siguientes atribuciones:

"i. procurar, defender y promover los intereses municipales, represen
tar jurídicamente al municipio en los litigios en que éstos fueren parte, y en la 
gestión de los negocios de la hacienda municipal."

de acuerdo con el precepto reproducido, se tiene que la representa
ción de los municipios del estado de oaxaca se deposita en los síndicos de 
los ayuntamientos. 

asimismo, si dicho ente es uno de los órganos enunciados por el 
ar tículo 105, fracción i, de la Constitución Federal, para intervenir en una 
controversia constitucional, debe concluirse que cuenta con la legitimación 
necesaria para promoverla. 

No pasa desapercibido el hecho de que al contestar la demanda, el ti
tular del ejecutivo del estado de oaxaca manifiesta que existe incertidumbre 
respecto al contenido del acta de instalación legal del ayuntamiento, periodo 
20112013, de primero de enero de dos mil once y su continuación de fecha 
tres de enero de dos mil once, sin embargo, como tal cuestión involucra el pro
nunciamiento de fondo en la presente controversia, su estudio específico se 
hará en párrafos posteriores. 

2. Legitimación pasiva:

en el auto de admisión de esta controversia constitucional se reco
noció como autoridades demandadas a los poderes ejecutivo y legislativo, 
ambos del estado de oaxaca.

en representación del poder ejecutivo del estado de oaxaca, contestó 
la demanda Víctor Hugo alejo torres, consejero jurídico del Gobierno del 
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estado de oaxaca, personalidad que acreditó con una copia certificada de su 
nombramiento de fecha uno de diciembre de dos mil diez, expedida por 
el Gobernador Constitucional del estado de oaxaca (foja 158 del cuaderno 
principal).

a su vez, la fracción iV del artículo 33 Bis de la ley orgánica del poder 
ejecutivo del estado de oaxaca prevé:

"artículo 33 Bis. a la Consejería Jurídica del Gobierno del estado corres
ponde el despacho de los siguientes asuntos:

"…

"iV. representar al ejecutivo del estado y promover en las controver
sias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad en las que éste o la 
gubernatura sean parte, en términos de la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 y de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; así como representar al titular del ejecutivo del estado en las inves
tigaciones que ordene el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en uso de la facultad que le confiere el artículo 97 de la Constitución política 
Federal."

por tanto, al acreditar Víctor Hugo alejo torres, su carácter de conse
jero jurídico del Gobierno del estado de oaxaca, debe tenérsele por legitimado 
para comparecer a la presente controversia en representación de dicho poder, 
además, por imputársele diversos actos cuya invalidez se demandan.

en representación del poder legislativo del estado de oaxaca, contestó 
la demanda el diputado martín de Jesús Vázquez Villanueva, en su carácter 
de presidente de la Junta de Coordinación política de la Sexagésima pri
mera legislatura, personalidad que acreditó con el acta de sesión ordinaria 
del primer periodo ordinario de sesiones del primer año de ejercicio legal de 
la Sexagésima primera legislatura Constitucional del estado libre y Soberano 
de oaxaca, celebrada el dieciocho de noviembre de dos mil diez (fojas 241 a 
259 del cuaderno principal).

a su vez, la fracción ii del artículo 40 Bis de la ley orgánica del poder 
legislativo del estado de oaxaca establece: 

"artículo 40 Bis. el presidente de la Junta de Coordinación política ten
drá las atribuciones siguientes:

"...
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"ii. tener la representación legal del Congreso y delegarla en la persona 
o personas que resulten necesarias."

por tanto, al acreditar el diputado martín de Jesús Vázquez Villanueva, 
su carácter de presidente de la Junta de Coordinación política de la Sexagési
ma primera legislatura del estado de oaxaca, debe tenérsele por legitimado 
para comparecer a la presente controversia en representación de dicho poder, 
además, por imputársele diversos actos cuya invalidez se demandan.

SeXto.—Se procede al análisis de las restantes causas de improceden
cia o motivos de sobreseimiento, sea que las partes las hagan valer o que de 
oficio se adviertan.

el poder ejecutivo demandado aduce que la presente controversia 
resulta improcedente, en virtud de que en ningún momento se han negado 
las acreditaciones de los concejales del municipio actor.

procede desestimar la causa de improcedencia y sobreseimiento invo
cadas, debido a que para determinar si los actos impugnados resultan o no 
violatorios de la Constitución Federal, desentrañar las cuestiones relativas al 
trámite de la solicitud de las acreditaciones de los concejales del municipio 
actor y resolver respecto de la existencia de la negativa impugnada, es nece
sario analizar el fondo de este asunto, por lo que su estudio no puede reali
zarse al revisar las causas de improcedencia.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia p./J. 92/996 emitida 
por este tribunal pleno, cuyo rubro es: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
Si Se HaCe Valer uNa CauSal de improCedeNCia Que iNVoluCra el 
eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe."

SÉptimo.—Inconstitucionalidad de la negativa reclamada. al haber
se sobreseído respecto de los actos que se han precisado en el conside
rando segundo de esta resolución, procede realizar únicamente el estudio 
de los conceptos de invalidez tendentes a demostrar la inconstitucionalidad del 
restante acto impugnado, consistente en la negativa de la Secretaría General 
de Gobierno del estado de oaxaca, de otorgar las correspondientes acredi
taciones de los concejales integrantes del ayuntamiento Constitucional del 
municipio de putla Villa de Guerrero, distrito de putla, estado de oaxaca.

6 tesis p./J. 92/99, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo X, septiembre de mil novecientos noventa y nueve, página 710.



1720 FEBRERO 2012

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de los artícu
los 39 y 40 de la ley reglamentaria de la materia, considera que del análisis 
de los argumentos sintetizados en el primer inciso, la cuestión efectivamente 
planteada importa la legalidad de la omisión impugnada, a la luz de los artícu
los 14 y 16 de la Constitución Federal, así como el análisis de las facultades 
del titular del ejecutivo del estado de oaxaca para resolver respecto a la soli
citud de entrega de las acreditaciones correspondientes a los concejales del 
municipio actor.

para tal efecto y con el propósito de facilitar la comprensión de este 
asunto, se precisa que de las constancias que conforman el expediente prin
cipal se advierte lo siguiente:

I. Constancias de mayoría y validez de la elección de concejales del 
ayuntamiento de putla Villa de Guerrero, oaxaca, de fecha ocho de julio de dos 
mil diez, expedida por el instituto estatal electoral de oaxaca, a través del Con
sejo municipal electoral de oaxaca, con cabecera en putla Villa de Guerrero 
(fojas 82 a 84 del cuaderno principal).

II. acta de fecha uno de enero de dos mil once, se instaló el ayun
tamiento Constitucional del municipio de putla Villa de Guerrero, oaxaca, 
para el periodo de 20112013. 

en este sentido, resulta conveniente precisar que dentro de las cons
tancias que conforman el expediente principal aparecen dos actas de instala
ción del ayuntamiento Constitucional de putla de Villa de Guerrero, oaxaca.

la primera firmada por la presidenta municipal isabel Gonzala Bello 
Chávez y cuatro concejales más, en la que el orden del día fue: 

"1. lista de asistencia; 2. Verificativo del quórum legal y, en su caso, 
instalación legal de la sesión; 3. protesta de ley al presidente municipal electo; 
4. toma de protesta de los demás concejales electos, a cargo de la C. isabel 
Gonzala Bello Chávez, presidente municipal Constitucional del honorable ayun
tamiento de putla Villa de Guerrero, oaxaca; y, 5. Clausura de la sesión." (foja 
165 del cuaderno principal)

por otra parte, aparece una segunda acta firmada por nueve conce
jales electos, en la que el orden del día fue:

"1. pase de lista de asistencia; 2. Verificación del quórum legal y, en su 
caso instalación de la sesión; 3. lectura y, en su caso, aprobación del orden 
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del día; 4. propuesta, y en su caso, aprobación del nombramiento del titular de 
la Secretaría municipal; 5. declaración del recinto oficial para realizar las 
sesiones de Cabildo; 6. propuesta, y en su caso, aprobación del día de la se
mana en que se llevarán a cabo las sesiones ordinarias de Cabildo municipal; 
7. asignación a los concejales de los cargos o nomenclaturas en la integración 
del ayuntamiento; 8. integración de las comisiones del ayuntamiento; 9. pro
puesta y, en su caso, aprobación del titular de la tesorería municipal; 10. propues
ta y, en su caso, aprobación del nombramiento del responsable de la obra 
pública; 11. análisis y discusión, y en su caso aprobación, de la propuesta rela
tiva al mecanismo de pago de las participaciones federales correspondientes 
al ejercicio fiscal de dos mil once, que deberán enterarse al municipio de putla 
Villa de Guerrero, oaxaca, comprendidos del 1o. de enero al 31 de diciembre 
del año 2011; 12. análisis, discusión, y en su caso aprobación, de la propuesta 
relativa a la autorización que debe adoptar el H. ayuntamiento Constitucional 
para designar a quienes en nombre del citado ayuntamiento, ante la Secre
taría de Finanzas y oficina recaudadora de rentas respectiva, deben requi
sitar los recibos que amparen los enteros tanto de las participaciones como 
de las aportaciones federales, subsidios, incentivos o cualquier otro con
cepto de carácter federal o estatal; y, 13. Clausura de la sesión ordinaria de 
Cabildo." (fojas 171 y 172 del cuaderno principal)

en esta tesitura, es de señalarse que en ambas actas se agotó el orden 
del día establecido.

III. oficio sin número, de fecha veintiuno de enero de dos mil once, diri
gido a la licenciada irma piñeyro arias, en su carácter de secretaria general 
de Gobierno del estado de oaxaca, recibido en la Secretaría General de Go
bierno en esa misma fecha, Benjamín a. ramírez Carrasco y otros, solicitaron 
el otorgamiento de las acreditaciones como concejales del municipio de putla 
Villa de Guerrero, oaxaca (fojas 106 a 109 del cuaderno principal).

IV. oficio sin número, de fecha veintidós de marzo de dos mil once, 
dirigido al doctor Fausto díaz montes, en su carácter de subsecretario de 
Fortalecimiento municipal del Gobierno del estado de oaxaca, recibido en la 
Secretaría General de Gobierno en esa misma fecha, Benjamín asunción 
ramírez Carrasco y otros, solicitaron por segunda ocasión el otorgamiento de 
las acreditaciones como concejales del municipio de putla Villa de Guerrero, 
oaxaca (foja 162 del cuaderno principal)

V. oficio sin número de fecha cinco de abril de dos mil once, dirigido 
a la licenciada irma piñeyro arias, en su carácter de secretaria general de 
Gobierno del estado de oaxaca, recibido en la Secretaría General de Gobierno 
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en esa misma fecha, Benjamín a. ramírez Carrasco y otros, solicitaron nueva
mente el otorgamiento de las acreditaciones como concejales del municipio 
de putla Villa de Guerrero, oaxaca (fojas 163 y 164 del cuaderno principal).

ahora, el artículo 115 de la Constitución Federal, que rige el ámbito muni
cipal, prevé, en la parte que interesa, lo siguiente:

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"i. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un presidente municipal y el número de regi
dores y síndicos que la ley determine. la competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclu
siva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del estado.

"los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamien
tos, electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para el 
periodo inmediato. las personas que por elección indirecta, o por nombramien
to o designación de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de 
esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no podrán 
ser electas para el periodo inmediato. todos los funcionarios antes mencio
nados, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para 
el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero los que tengan el 
carácter de suplentes sí podrán ser electos para el periodo inmediato como 
propietarios a menos que hayan estado en ejercicio.

"…

"ii. los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y mane
jarán su patrimonio conforme a la ley …"

del texto del artículo citado en último término, se deduce que conforme 
al marco constitucional vigente, los municipios tienen un conjunto de derechos 
y obligaciones establecidos por la Constitución Federal, que deberán ser ejer
cidos dentro de sus jurisdicciones por el ayuntamiento como órgano colegia
do de gobierno del municipio, lo que se advierte de la fracción i, en la que se 
señala que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un presidente municipal y el número de regi
dores y síndicos que la ley determine y que la competencia que la Constitu
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ción Federal otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el ayuntamiento de 
manera exclusiva.

en el caso, como se relató anteriormente, una vez que resultaron elec
tos los concejales del ayuntamiento del municipio de putla Villa de Guerrero, 
oaxaca, con fecha uno de enero de dos mil once, se procedió a la instalación 
del referido ayuntamiento para el periodo 20112013 y, como consecuencia de 
lo anterior, la mayoría de los concejales del municipio actor procedió a solicitar 
en tres ocasiones el otorgamiento de las acreditaciones correspondientes.

No obstante lo anterior, es de señalarse que de las constancias que 
conforman el expediente principal no se aportó elemento de convicción algu
no con el que se acredite que se haya dado trámite a la solicitud de las acre
ditaciones solicitadas, ni mucho menos que dichas acreditaciones hayan 
sido entregadas, tan es así, que el titular del ejecutivo del estado de oaxaca, 
al momento de dar contestación a la demanda, manifestó lo siguiente:

"Sin embargo, es necesario precisar que existen dos actas de instalación 
de Cabildo y toma de protesta de ley, de dicho ayuntamiento, presentadas por 
dos grupos de concejales, por lo que al existir incertidumbre jurídica respecto 
a la veracidad de ambas actas, se procedió a convocar en fecha quince de abril 
de dos mil once, a ambos grupos de concejales para ponerles a la vista los 
documentos ya referidos, con el objeto de que fueran ellos que reconocieran 
cual era el acta con pleno valor jurídico, sin poder llegar a ningún acuerdo, 
asimismo, al tener conocimiento de la presente controversia constitucio
nal, cabe precisar, que se procedió a instruir al departamento encargado del 
registro y acreditación de autoridades municipales suspender todo tipo de trá
mite relativo a este municipio (sic) hasta en tanto la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación emita resolución definitiva …"

de lo anterior, se advierte que si bien parte de los concejales del muni
cipio actor solicitaron el otorgamiento de sus acreditaciones como funciona
rios del ayuntamiento, también lo es que la autoridad dependiente del poder 
ejecutivo del estado, no ha dado trámite a dicha solicitud, existiendo mani
festación expresa por parte de la autoridad en este sentido.

por lo anterior, resulta conveniente atender al contenido de la ley orgá
nica municipal del estado de oaxaca, referente a la integración e instalación 
del ayuntamiento, así como también las relacionadas con la actuación del 
Cabildo.

en efecto, los artículos de la ley orgánica municipal del estado de oaxa
ca establecen lo siguiente:
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"título tercero
"del gobierno municipal

"Capítulo i
"de la integración e instalación del ayuntamiento

"artículo 29. el ayuntamiento constituye el órgano de gobierno del 
municipio. Se asentará en la cabecera municipal. entre el ayuntamiento y 
el Gobierno del estado, no habrá autoridad intermedia alguna.—Se deberán 
expedir por el ayuntamiento, en ejercicio de las atribuciones previstas en la 
fracción i, del artículo 43, el reglamento interior del mismo, el reglamento 
del Cabildo, los manuales de procedimientos, así como las demás disposi
ciones legales y administrativas necesarias para su buena organización y 
funcionamiento."

"artículo 30. el ayuntamiento estará integrado por el presidente muni
cipal y el número de síndicos y regidores que señale el Código de institucio
nes políticas y procedimientos electorales de oaxaca."

"artículo 31. los miembros del ayuntamiento se eligen por sufragio uni
versal, directo, libre y secreto de los ciudadanos según los principios de ma
yoría relativa y de representación proporcional, en los términos del Código de 
instituciones políticas y procedimientos electorales del estado de oaxaca.—
en los municipios que se rigen por usos y costumbres, para la elección del 
ayuntamiento, se respetarán las tradiciones y prácticas democráticas en los 
términos de los ordenamientos aplicables."

"artículo 32. el ayuntamiento durará en su encargo tres años. el ayun
tamiento rendirá protesta el día primero de enero siguiente al de su elección 
y concluirá el treinta y uno de diciembre del año de las elecciones para su 
renovación."

"artículo 36. la instalación del ayuntamiento se hará en sesión solemne, 
misma en la que el presidente municipal electo rendirá la protesta de ley en 
los términos siguientes: ‘protesto guardar y hacer guardar la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, la particular del estado, las leyes 
que de una y otra emanen, y cumplir leal y patrióticamente con los deberes del 
cargo de presidente municipal que el municipio me ha conferido y si no lo 
hiciere así, que la nación, el estado y el municipio me lo demanden’. acto se
guido, tomará la protesta a los demás concejales. la sesión se celebrará a 
las diez horas del día primero de enero del año siguiente al de su elección, 
en el lugar de costumbre.—para el acto a que se refiere el párrafo anterior, el 
ayuntamiento en funciones podrá convocar a los concejales electos."
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"artículo 41. los ayuntamientos podrán instalarse válidamente con la 
mayoría de sus miembros.—el ayuntamiento instalado, sin la totalidad de 
los miembros electos propietarios, procederá de inmediato a notificar a los 
ausentes para que asuman su cargo en un plazo no mayor de cinco días 
hábiles, si no se presentan, transcurrido este plazo, serán llamados los su
plentes, quienes entrarán en ejercicio definitivo.—Si no se presentan los suplen
tes que correspondan, se dará aviso a la legislatura del estado, para que ésta 
designe de entre los suplentes electos restantes al o los que deban ocupar el 
o los cargos vacantes."

"artículo 42. Si el día señalado para la instalación, el ayuntamiento 
entrante no se presentase la mayoría de sus miembros, tomadas las medidas 
y transcurridos los plazos que se mencionan en el artículo anterior, se dará 
cuenta inmediata a la legislatura del estado para que proceda conforme 
a esta ley."

"Capítulo iii
"del Cabildo municipal

"artículo 45. el Cabildo es la forma de reunión del ayuntamiento, donde 
se resuelven de manera colegiada los asuntos relativos al ejercicio de sus 
atribuciones de gobierno, políticas y administrativas. estas reuniones se 
denominarán sesiones de Cabildo y serán públicas, salvo que exista motivo 
que justifique que sean privadas."

"artículo 46. las sesiones de Cabildo podrán ser:—i. ordinarias, aquellas 
que obligatoriamente deben llevarse a cabo cuando menos una vez a la se
mana para atender los asuntos de la administración municipal;—ii. extra
ordinarias, aquellas que realizarán cuantas veces sea necesario para resolver 
situaciones de urgencia y sólo se tratará el asunto único motivo de la reunión; 
y iii. Solemnes, aquellas que se revisten de un ceremonial especial.—las 
sesiones ordinarias y extraordinarias deben celebrarse en el recinto oficial o 
en el lugar que habilite o lo acuerde el ayuntamiento con el voto calificado de 
sus integrantes, y las solemnes en el lugar que para tal efecto acuerde el 
Cabildo, por mayoría simple, mediante declaratoria oficial."

"artículo 47. los acuerdos de sesión de Cabildo se tomarán por mayo
ría simple o calificada de sus integrantes. Se entenderá por mayoría simple, la 
votación de la mitad más uno de los miembros del ayuntamiento. por mayoría 
calificada, la votación de las dos terceras partes de los integrantes del ayun
tamiento. Se requiere el voto de la mayoría calificada para dictar los siguientes 
acuerdos: i. Cambiar la sede de la cabecera municipal, previa autorización 
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del Congreso del estado; ii. (derogada); iii. remover de su cargo por causa 
grave a los agentes municipales y de policía, en los términos del artículo 85 
de esta ley; iV. eximir al tesorero municipal y empleados que manejen fon
dos de la garantía que se haya determinado por el manejo de recursos 
municipales en términos del artículo 96 de esta ley; V. Crear, modificar, fusio
nar, escindir, transformar o extinguir las entidades paramunicipales nece
sarias para el correcto desempeño de sus atribuciones, en los términos del 
capítulo tercero, título quinto de esta ley; Vi. Solicitar y autorizar la prestación 
de un servicio público por parte del Gobierno del estado cuando el munici
pio esté imposibilitado para prestarlo; Vii. aprobar el cambio de titular de una 
regiduría en los términos de esta ley; Viii. determinar sobre la conveniencia 
de concesionar el servicio público o sobre la imposibilidad de prestarlo por sí 
mismo; iX. autorizar la concesión de algún servicio público, con la aprobación 
del Congreso del estado; X. aprobar y modificar los reglamentos, bandos de 
policía y gobierno, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general; Xi. aprobar y modificar el plan y los programas municipales de desa
rrollo; Xii. Cuando se trate de actos que comprometan al municipio por un 
plazo mayor al periodo del ayuntamiento; Xiii. aprobar la administración 
de servicios públicos por parte de los comités de vecinos en términos de lo 
dispuesto por la ley de planeación, desarrollo administrativo y Servicios 
pú blicos municipales; XiV. autorizar el cambio de régimen de propiedad de 
los bienes inmuebles municipales, en términos del artículo 103 de esta ley; 
XV. enajenar y gravar bienes inmuebles municipales; XVi. aprobar los proyec
tos de ley de ingresos y el presupuesto de egresos; XVii. acordar la contratación 
de deuda pública, con sujeción a la ley aplicable; y XViii. las demás que esta
blezcan esta y otras leyes.—el ayuntamiento no podrá revocar sus acuerdos 
sino en aquellos casos en que se hayan dictado en contravención de la ley o 
del interés público."

"artículo 48. para que las sesiones de Cabildo sean válidas, se requiere 
que se constituya el quórum con la mitad más uno de los integrantes del 
ayuntamiento.—estas sesiones, serán presididas por el presidente munici
pal o por quien lo sustituya legalmente y con la intervención del secretario 
municipal, que tendrá voz pero no voto."

"artículo 49. las sesiones ordinarias y extraordinarias deben celebrarse 
en el recinto oficial y las solemnes, en el lugar que para tal efecto acuerde el 
Cabildo, por mayoría simple, mediante declaratoria oficial. en casos espe
ciales y previo acuerdo podrán también celebrarse en otro lugar que previa
mente sea declarado por el propio Cabildo, como lugar oficial para celebrar 
la sesión."
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"artículo 50. Cada sesión del Cabildo tendrá el siguiente orden: toma de 
lista, declaratoria del quórum, lectura y aprobación del orden del día. el orden 
del día contendrá por lo menos, lectura y en su caso, aprobación del acta 
anterior y el informe del cumplimiento de los acuerdos tomados.—inmedia
tamente después el secretario municipal, informará sobre el cumplimiento 
de los acuerdos de la sesión anterior, posteriormente se deliberarán los asun
tos restantes del orden del día. agotado éste, se procederá a la clausura de la 
sesión y se levantará el acta correspondiente por duplicado."

"artículo 53. para todo lo no previsto sobre el funcionamiento del Ca
bildo, se estará a lo que dispongan los reglamentos municipales o los acuer
dos del ayuntamiento."

de los artículos transcritos se deduce que una vez electos los miem
bros del ayuntamiento, éstos rendirán protesta el día primero de enero si
guiente al de su elección, por lo que se instalará el ayuntamiento en sesión 
solemne; siendo importante destacar que el ayuntamiento podrá instalarse 
con la mayoría de sus miembros.

de igual manera, resulta importante señalar que:

• el Cabildo es la forma de reunión del ayuntamiento, donde se resuel
ven de manera colegiada los asuntos relativos al ejercicio de sus atribuciones 
de gobierno, políticas y administrativas.

• para que las sesiones de Cabildo sean válidas, se requiere que se 
constituya el quórum con la mitad más uno de los integrantes del ayun
tamiento.

• las sesiones serán presididas por el presidente municipal o por 
quien lo sustituya legalmente 

• Cada sesión del Cabildo tendrá el siguiente orden: toma de lista, 
declaratoria del quórum, lectura y aprobación del orden del día. el orden del 
día contendrá por lo menos, lectura y, en su caso, aprobación del acta ante
rior y el informe del cumplimiento de los acuerdos tomados.

una vez sentado lo anterior, a efecto de determinar si el titular del eje
cutivo del estado de oaxaca, por conducto de la dependencia correspondien
te, se ha negado a entregar las acreditaciones a los concejales del municipio 
actor, esta Segunda Sala estima que la negativa alegada, de existir, se traduce 
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en una conducta positiva, consistente en el incumplimiento a las normas 
que rigen el procedimiento a que debe sujetarse el poder ejecutivo del es
tado de oaxaca, y en cuyo caso, resultaría violatoria del principio de legalidad 
previsto en los artículos 14 y 16 constitucionales, y de lo establecido en el ar
tículo 115 de la Constitución Federal conforme a lo señalado.

por ello, es necesario precisar si en términos de la legislación local, ante 
la solicitud presentada por el municipio actor, el poder ejecutivo del estado, 
por conducto de la dependencia correspondiente, estaba o no constreñido a 
llevar a cabo un procedimiento:

Constitución política del estado libre y Soberano de oaxaca

"artículo 113. el estado de oaxaca, para su régimen interior, se divide en 
municipios libres que están agrupados en distritos rentísticos y judiciales.

"…

"los municipios tienen personalidad jurídica propia y constituyen un 
nivel de gobierno.

"i. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un presidente municipal y el número de regi
dores y síndicos que la ley determine.

"todos los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter 
de propietarios, no podrán ser electos para el periodo inmediato con el carác
ter de suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes, si podrán ser 
electos para el periodo inmediato como propietarios, a menos que hayan es
tado en ejercicio.

"…

"los concejales que integren los ayuntamientos, tomarán posesión el 
día primero de enero del año siguiente al de su elección y durarán en su en
cargo tres años, no pudiendo ser reelectos para el periodo inmediato.

"…

"el partido político cuya planilla hubiere obtenido el mayor número de 
votos, tendrá derecho a que le acrediten como concejales a todos los miem
bros de la misma.
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"…

"la competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 
se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el Gobierno del estado.

"la organización y regulación del funcionamiento de los municipios, 
estará determinada por las leyes respectivas que expida el Congreso del es
tado, sin coartar ni limitar las libertades que les concede la Constitución 
General de la república y la particular del estado. ..."

reglamento interno de la Secretaría General de Gobierno 
del poder ejecutivo del estado de oaxaca

"Capítulo iX
"del director de Gobierno

"artículo 19. el titular de la dirección de Gobierno dependerá jerár
quicamente del subsecretario de Gobierno y le corresponde el ejercicio de 
las siguientes atribuciones:

"i. llevar el registro y control de las autoridades municipales y auxilia
res del estado, para la expedición oportuna de las credenciales de acreditación 
correspondientes.

"...

"iii. proporcionar asesoría elemental a las autoridades municipales 
sobre el desempeño de sus funciones.

"iV. integrar el directorio de los presidentes municipales y de sus 
respectivos concejales; ordenando su publicación en el periódico oficial del 
estado …"

en esta línea argumentativa, resulta conveniente transcribir el con
tenido del manual de acreditación y registro de autoridades municipa
les, expedido por la Secretaría de Gobierno, dirección de Fortalecimiento 
y Capacitación muni  cipal, departamento de acreditación y registro de 
auto ridades municipales:
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de los anteriores preceptos se advierte que en el estado de oaxaca, 
los municipios tienen personalidad jurídica propia y constituyen un nivel de 
gobierno, por lo que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento 
de elección popular directa, integrado por un presidente municipal y el nú
mero de regidores y síndicos que la ley determine; así las cosas, el partido polí
tico cuya planilla hubiere obtenido el mayor número de votos, tendrá derecho 
a que le acrediten como concejales a todos los miembros de la misma.

atento a lo anterior, la Secretaría de Gobierno del estado de oaxaca, por 
conducto de la dirección de Fortalecimiento y Capacitación municipal, especí
ficamente, a través del departamento de acreditación y registro de autorida
des municipales, es la encargada de otorgar las credenciales que identifiquen 
y avalen la personalidad jurídica de las autoridades municipales y auxiliares.

en esta tesitura, se llega a la conclusión de que la acreditación de las 
autoridades municipales es un trámite meramente administrativo por medio 
del cual se otorgan las identificaciones a las autoridades municipales que resul
taron vencedoras en la contienda electoral en un municipio del estado.

por todo lo anterior, el poder ejecutivo del estado de oaxaca, por con
ducto de la dependencia correspondiente, no puede negarse a otorgar las acre
ditaciones a los concejales del municipio actor bajo el argumento de que existe 
incertidumbre respecto a las actas de instalación de Cabildo y toma de pro
testa de ley.

lo anterior es así, porque el referido poder ejecutivo no cuenta con 
facultades para revisar la integración y actuación del municipio actor, ya que 
dicha situación únicamente le incumbe directamente a los integrantes del 
ayuntamiento.

por otra parte, es de señalarse que no existe la incertidumbre jurídica 
que alega el titular del ejecutivo del estado de oaxaca, respecto al contenido 
de las actas de instalación de Cabildo y toma de protesta de ley, en razón de que 
las mismas no se contraponen una con otra, en la medida que no se hacen 
pronunciamientos antagónicos, sino que se complementan, en la medida que 
con la lectura de ambos documentos, se desprenden las directrices operacio
nales con las cuales se conduciría el ayuntamiento del municipio actor.

robustece lo anterior, el hecho de que en la contestación de demanda 
realizada por el ejecutivo del estado, textualmente se desprende lo siguiente:
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"Sobre todo, cabe destacar que el municipio en su escrito de demanda 
de controversia constitucional, de ninguna manera acredita los extremos de su 
acción, respecto de los actos que reclama del poder ejecutivo del estado de 
oaxaca, máxime que tales actos son inexistentes, ya que los recursos que 
corres ponden a dicho municipio, como se acredita fehacientemente, han sido 
entregados por conducto de la persona que por mayoría de los integrantes 
del Cabildo del municipio se facultó para tal fin, de acuerdo al acta relativa 
a la sesión ordinaria de Cabildo municipal iniciada en día primero y con
cluida el día tres de enero del presente año."

en este sentido, resulta contradictorio que el poder ejecutivo del estado 
de oaxaca, por una parte, niegue el otorgamiento de las acreditaciones a los 
concejales del municipio actor, bajo la consideración de que le genera incer
tidumbre el contenido de las actas de instalación del ayuntamiento y, por 
otra, manifieste que se le han entregado los recursos que corresponden a 
dicho municipio a las personas que fueron designados por la mayoría de los 
integrantes del Cabildo del municipio, en la sesión iniciada el día primero y 
concluida el tres de enero de dos mil once.

de todo lo anterior, se deduce que al haberse presentado la solicitud 
de la entrega de acreditaciones a los concejales del municipio actor, con
forme al artículo 113 de la Constitución política del estado libre y Soberano 
de oaxaca, artículo 19, fracciones i, iii y iV, del reglamento interno de la Se
cretaría General de Gobierno del poder ejecutivo del estado de oaxaca, así 
como el manual de acreditación y registro de autoridades municipales, expe
dido por la Secretaría de Gobierno, dirección de Fortalecimiento y Capacitación 
municipal, departamento de acreditación y registro de autoridades munici
pales, el poder ejecutivo del estado de oaxaca, a través del departamento de 
acreditación y registro de autoridades municipales, se encontraba obligado a 
resolver en términos de lo previsto por el artículo 113 de la Constitución polí
tica del estado libre y Soberano de oaxaca, artículo 19, fracciones i, iii y 
iV, del reglamento interno de la Secretaría General de Gobierno del poder 
ejecutivo del estado de oaxaca, así como el manual de acreditación y re
gistro de autoridades municipales, expedido por la Secretaría de Gobierno, 
dirección de Fortalecimiento y Capacitación municipal, departamento de 
acreditación y registro de autoridades municipales.

por tanto, y al no haberlo hecho así, se concluye que dicho órgano ha 
incurrido en la negativa que se le imputa, con lo cual vulnera lo establecido 
en los preceptos legales mencionados y, consecuentemente, vulnera lo esta
blecido en los artículos 14 y 16 constitucionales.
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 de acuerdo con lo anterior, lo conducente es declarar existente la 
violación del gobernador del estado de oaxaca a las normas que rigen el pro
cedimiento para la acreditación de los concejales del municipio de putla Villa 
de Guerrero, oaxaca, en los términos y para los efectos que se precisan en el 
último considerando de esta resolución.

oCtaVo.—Efectos. de acuerdo con lo expuesto y previamente a fijar los 
efectos de esta resolución, se debe tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 
41 de la ley reglamentaria de la materia, en sus fracciones iii, iV, V y Vi: 

"artículo 41. las sentencias deberán contener:

"...

"iii. las consideraciones que sustenten su sentido, así como los pre
ceptos que en su caso se estimaren violados.

"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en 
su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su 
plena eficacia en el ámbito que corresponda. …

"V. los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la 
validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados y, en su caso, 
la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento 
de las actuaciones que se señalen;

"Vi. en su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar 
una actuación."

en acatamiento a lo anterior, se precisan a continuación los efectos de 
la presente ejecutoria:

el poder ejecutivo del estado de oaxaca, por conducto de la depen
dencia que corresponda, en acatamiento a lo establecido en el cuerpo de la 
presente resolución y en términos de lo dispuesto por los artículos 113 de 
la Constitución política del estado libre y Soberano de oaxaca, 19, fraccio
nes i, iii y iV, del reglamento interno de la Secretaría General de Gobierno del 
poder ejecutivo del estado de oaxaca, así como el manual de acreditación y 
registro de autoridades municipales, expedido por la Secretaría de Go
bierno, dirección de Fortalecimiento y Capacitación municipal, departamen
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to de acreditación y registro de autoridades municipales, en el término de 
cinco días contados a partir de la notificación de la presente resolución, deberá 
resolver lo que en derecho corresponda respecto del otorgamiento de las acredi
taciones a los concejales del municipio de putla Villa de Guerrero, oaxaca. 

una vez hecho lo anterior, el poder ejecutivo del estado de oaxaca 
deberá hacer del conocimiento de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
el cumplimiento de lo resuelto.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente y fundada la presente con
troversia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee en la presente controversia constitucional 
en los términos precisados en el considerando tercero de esta ejecutoria.

terCero.—Se declara la invalidez de la negativa del poder ejecutivo 
del estado de oaxaca, por conducto del departamento de acreditación y 
registro de autoridades municipales, de resolver respecto de la solicitud del 
otorgamiento de las acreditaciones a los concejales del ayuntamiento del mu
nicipio de putla Villa de Guerrero, oaxaca, en los términos del considerando 
séptimo y para los efectos precisados en el último considerando de esta 
resolución.

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes, en su oportu
nidad archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: margarita 
Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco Gon
zález Salas, luis maría aguilar morales y ministro presidente Sergio Salvador 
aguirre anguiano. el señor ministro Sergio a. Valls Hernández formulará 
voto concurrente.

dECLARATORIA dE dEnOMInACIÓn POLÍTICA Y PROCEdIMIEnTO 
PARA LA SEgREgACIÓn dE CEnTROS dE POBLACIÓn dE MunI
CIPIOS En EL ESTAdO dE OAXACA. EL COngRESO LOCAL EXCE
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 dIÓ Su COMPETEnCIA LEgAL AL ESTABLECER En LOS dECRETOS 
nÚMEROS 2069, 2070, 2071, Y 2072, PuBLICAdOS En EL PERIÓdICO 
OFICIAL dE LA EnTIdAd EL 11 dE dICIEMBRE dE 2010, QuE LAS 
LOCALIdAdES dEnOMInAdAS "LLAnO SuCHIAPA", "HIdALgO 
SuR", "HIdALgO nORTE" Y "LÁZARO CÁRdEnAS" PERTEnECEn AL 
MunICIPIO dE SAnTA MARÍA PETAPA, dISTRITO dE JuCHITÁn.

dECLARATORIA dE dEnOMInACIÓn POLÍTICA Y PROCEdIMIEnTO 
PARA LA SEgREgACIÓn dE CEnTROS dE POBLACIÓn dE MunI
CIPIOS En EL ESTAdO dE OAXACA. LOS dECRETOS nÚMEROS 
2069, 2070, 2071, Y 2072, PuBLICAdOS En EL PERIÓdICO OFICIAL 
dE LA EnTIdAd EL 11 dE dICIEMBRE dE 2010, POR LOS QuE SE 
RECOnOCE OFICIALMEnTE LA dEnOMInACIÓn POLÍTICA dE 
"nÚCLEO RuRAL" A LAS LOCALIdAdES dEnOMInAdAS "LLAnO 
SuCHIAPA", "HIdALgO SuR", "HIdALgO nORTE" Y "LÁZARO CÁR
dEnAS", COMO PERTEnECIEnTES AL MunICIPIO dE SAnTA MARÍA 
PETAPA, dISTRITO dE JuCHITÁn, TRAnSgREdEn LAS gARAn
TÍAS dE AudIEnCIA PREVIA Y dEBIdO PROCESO COnTEnIdAS 
En LOS ARTÍCuLOS 14, 16 Y 115 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA 
dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 10/2011. muNiCipio de matÍaS 
romero aVeNdaÑo, eStado de oaXaCa. 11 de eNero de 2012. uNaNi
midad de CiNCo VotoS. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS. SeCre tarioS: JaVier ortiZ FloreS Y JuaN paBlo GómeZ Fierro.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día once de enero de dos 
mil doce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación. por oficio presentado el veintiséis de enero 
de dos mil once en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Cuauhtémoc Fuentes Villanueva 
y alfredo eligio ramos Villalobos, en su carácter de presidente municipal y 
síndico, respectivamente, del municipio de matías romero avendaño, dis
trito de Juchitán, estado de oaxaca, promovieron controversia constitucional 
en contra de las autoridades y por los actos que a continuación se indican:
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Autoridad demandada:

Congreso del estado de oaxaca.

Actos reclamados:

a) decreto Número 2069, aprobado por la Sexagésima legislatura Cons
titucional del estado libre y Soberano de oaxaca, mediante el cual se de
clara el reconocimiento oficial con la denominación política de núcleo rural a 
la localidad denominada llano Suchiapa, perteneciente al municipio de Santa 
maría petapa, distrito de Juchitán, oaxaca.

b) decreto Número 2070, aprobado por la Sexagésima legislatura Cons
titucional del estado libre y Soberano de oaxaca, mediante el cual se de
clara el reconocimiento oficial con la denominación política de núcleo rural a 
la localidad denominada Hidalgo Sur, perteneciente al municipio de Santa 
maría petapa, distrito de Juchitán, oaxaca.

c) decreto Número 2071, aprobado por la Sexagésima legislatura Cons
titucional del estado libre y Soberano de oaxaca, mediante el cual se de
clara el reconocimiento oficial con la denominación política de núcleo rural a 
la localidad denominada Hidalgo Norte, perteneciente al municipio de Santa 
maría petapa, distrito de Juchitán, oaxaca.

d) decreto Número 2072, aprobado por la Sexagésima legislatura Cons
titucional del estado libre y Soberano de oaxaca, mediante el cual se de
clara el reconocimiento oficial con la denominación política de núcleo rural a 
la localidad denominada lázaro Cárdenas, perteneciente al municipio de Santa 
maría petapa, distrito de Juchitán, oaxaca.

SeGuNdo.—Preceptos constitucionales violados. la parte actora 
señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16 y 115 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

terCero.—Antecedentes. en el oficio de demanda se narran los ante
cedentes del caso (fojas 3 a 5 de autos):

"1. Nuestro municipio denominado ‘matías romero avendaño’, distrito 
de Juchitán, estado de oaxaca, fue creado mediante decreto Número 64 del 
8 de noviembre de 1906, el artículo 1o. de dicho decreto, determinó:
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"‘artículo 1o. Con el nombre de «matías romero» se erige en pueblo 
de ranchería de «rincón antonio Nuevo», de la municipalidad de Santa ma
ría petapa, del distrito de Juchitán, comprendiéndose en la jurisdicción de la 
nueva entidad municipal la ranchería de «rincón antonio Viejo» y las agru
paciones denominadas «las Flores», «Guelaveo», «Septune Grande», «las 
arenas», «paso Guayabo» y «Barrancones».’.—‘artículo 2o. el ejecutivo dictará 
las medidas conducentes al cumplimiento del presente decreto.’. asimismo, 
mediante decreto Número 50, a la denominación de nuestro municipio se le 
agregó el apellido ‘avendaño’, para quedar su denominación oficial como 
matías romero avendaño.

"2. mediante decreto Número 200, del 21 de abril de 1950, se elevó a nues
tro municipio a la categoría de ciudad, comprendiendo toda la población 
urbana que en colonias y en forma compacta se ubica en la cabecera muni
cipal de matías romero avendaño. por su parte, mediante decreto Número 
108, del 9 de mayo de 1994, relativo a la división territorial del estado libre y 
Soberano de oaxaca, se determinó que nuestro municipio se integra de las 
siguientes rancherías, congregaciones y núcleos rurales:

"rancherías: Cuauhtémoc, el paso de las maravillas, los Ángeles, pa
lomares, paso Guayabo, tolosita donají, Nuevo progreso. Congregaciones: 
Barrancones, el paraíso, Francisco Javier Jasso, Guelavego, la Vitoria, las 
Flores, martín dehesa rosado, San Gabriel, ubero, San pedro evangelista, 
Colonia Gabriel ramos millán, Colonia istmeña, el Zapote, tierra Nueva. 
Núcleos rurales: martínez de la torre, Nuevo ubero, el paguital, rancho San 
Carlos, Colonia rincón Viejo, profesor otilio montaño, San Juan del río, doce 
de Julio, Juno, la esperanza y la Soledad.

"3. por lo que hace a las colonias denominadas ‘llano Suchiapa’, ‘Hidal
go Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’, estas colonias, en conjunto con 
el resto de colonias, forman el casco urbano de la ciudad y cabecera muni
cipal. en estos lugares y hasta el año 2002, nuestro H. ayuntamiento venía 
prestando los servicios y la seguridad pública conforme al mandato consti
tucional establecido en el artículo 115 de la Constitución Federal y 113 de la 
Constitución política del estado de oaxaca.

"en estas condiciones, nuestro municipio venía desarrollando su vida con 
tranquilidad, desde luego el H. ayuntamiento cumplía con sus obligaciones 
constitucionales de brindar seguridad y servicios a todas las rancherías, con
gregaciones y núcleos rurales que la integran, construyendo las obras nece
sarias para tal fin.
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"4. Como hemos dicho, esta normalidad se rompió el día 2 de octubre de 
2002, en virtud de que el H. ayuntamiento de Santa maría petapa determinó 
modificar su ámbito jurisdiccional estableciendo que su nueva jurisdicción 
abarcaría hasta el casco urbano de nuestro municipio de matías romero aven
daño, así, expresamente dispusieron que su nuevo lindero municipal sería: ‘al 
norte, calle unión; al sur, calle industrial; al oriente, calle aquiles Serdán; 
al poniente, calle moctezuma’, reiteramos, todas estas calles se encuentran 
dentro del casco urbano de nuestro municipio y a escasas 2 cuadras de 
nuestro palacio municipal.

"Con este nuevo lindero pretendían y siguen pretendiendo que las colo
nias denominadas ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro 
Cárdenas’ que pertenecen y siempre han pertenecido a nuestro municipio de 
matías romero avendaño, pasen a ser de Santa maría petapa.

"asimismo, con el establecimiento de este nuevo lindero municipal, el 
municipio de Santa maría petapa comenzó a realizar actos de autoridad inva
diendo nuestra jurisdicción ya que comenzaron a cancelar la construcción de 
obra pública, obra de particulares, asimismo, comenzaron a imponer vigilan
cia policíaca y cobro de diversos impuestos. adjunto a la presente exhibimos 
copias certificadas que acreditan esta invasión.

"es importante mencionar que oportunamente solicitamos la interven
ción del H. Congreso del estado para que conforme a sus atribuciones es
tablecidas en el artículo 59, fracción Xii, de la Constitución política de nuestra 
entidad federativa resolviera el conflicto por límites municipales suscitado. 

"5. en estas condiciones, en un contexto de conflicto y de invasión de 
nuestro ámbito jurisdiccional, la lX legislatura del estado libre y Soberano 
de oaxaca, mediante decretos Números 2069, 2070, 2071 y 2072, publicados 
el día 11 de diciembre de 2010, declaró el reconocimiento oficial con la denomi
nación política de núcleo rural a las localidades de ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo 
Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’, y no obstante que estas localidades 
y colonias pertenecen y siempre han pertenecido a nuestro municipio de 
matías romero, en los referidos decretos se señaló que estos núcleos rurales 
pertenecen al municipio de Santa maría petapa.

"6. en los decretos impugnados, tanto el municipio promovente como la 
legislatura del estado de oaxaca, simularon dar trámite al reconocimiento 
de núcleos rurales del municipio de Santa maría petapa; sin embargo, lo que 
realmente hicieron fue segregar dichos núcleos de nuestro municipio de 
matías romero para incorporarlos a Santa maría petapa, en virtud de que las 
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localidades de ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cár
denas’, pertenecen y siempre han pertenecido a nuestro municipio, nuestro 
H. ayuntamiento les ha construido obras, les proporciona servicios y les brin
da seguridad en términos del artículo 115 de la Constitución Federal.

"7. estos decretos fueron producto de un procedimiento seguido por la 
legislatura del estado de oaxaca, sin notificar y sin dar a nuestro munici
pio la oportunidad de defender sus intereses ante la inminente segregación 
de los núcleos que pertenecen a su ámbito de jurisdicción, por lo que nuestro 
municipio nunca tuvo la oportunidad de defender sus intereses para evitar que 
dichos núcleos fueran segregados de su jurisdicción municipal. es decir, 
estos decretos fueron emitidos violando las garantías de audiencia, de lega
lidad y de debido proceso en detrimento de nuestro municipio. 

"8. aún más, los decretos ahora combatidos se emitieron por la legis
latura del estado de oaxaca, sin tomar en cuenta la demanda que nuestro 
municipio interpuso ante la propia legislatura, haciendo de su conocimiento 
la invasión de jurisdicción que el municipio de Santa maría petapa estaba oca
sionando a nuestro municipio de matías romero avendaño.

"en efecto, el día 16 de marzo de 2006, nuestro municipio, en términos 
de los artículos 53, fracción Xii y 113, fracción Vi, de la Constitución política del 
estado libre y Soberano de oaxaca, solicitó intervención de la legislatura es
tatal para que resolviera la invasión que se había generado en contra de 
nuestro municipio. en esa oportunidad hicimos del conocimiento de la legis
latura del nuevo lindero establecido por Santa maría petapa; asimismo, se le 
hizo de su conocimiento que este municipio, con base en la nueva jurisdicción 
creada de propia autoridad, comenzó a realizar un conjunto de actos de 
gobierno en las localidades y colonias que quedaron enclavados dentro de su 
nueva jurisdicción.

"adjunto a la presente exhibimos copia certificada de la referida de
manda interpuesta ante la legislatura del estado de oaxaca, misma en la 
que se detallan los actos realizados por el municipio de Santa maría petapa 
a través de los cuales invade la jurisdicción de nuestro municipio, por lo que 
también se adjuntan copias certificadas de dichos documentos. por esa razón, 
en la demanda se planteó al poder legislativo que hiciera valer los distintos 
decretos mediante los cuales se estableció nuestro ámbito jurisdiccional. 

"en estas condiciones, la legislatura de nuestro estado de oaxaca 
tenía pleno conocimiento que existía una demanda por invasión a nuestro 
ámbito jurisdiccional pendiente de resolver y no obstante esto, procedió a 
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emitir los decretos impugnados. por ello, con estos decretos, en lugar de re
solver dicha invasión, el Congreso local convalidó los actos autoritarios del 
municipio de Santa maría petapa, pues al segregar las localidades y colonias 
que pertenecen a nuestro municipio e incluirlas en la jurisdicción de Santa 
maría petapa, está convalidando el lindero establecido de propia autoridad 
el 2 de octubre de 2002 por este municipio."

Cuarto.—Conceptos de invalidez. la parte actora formuló los con
ceptos de invalidez que consideró pertinentes (a fojas 8 a 15 de autos) en los 
que, esencialmente, adujo:

"primer concepto de invalidez. los decretos impugnados y el dictamen 
en que se sustenta no están debidamente fundados y motivados.

"los preceptos en que sustentamos este primer concepto de invalidez 
disponen: (se transcriben).

"para acreditar nuestra afirmación de que los decretos combatidos no 
se encuentran debidamente fundamentados ni motivados, hacemos valer las 
siguientes consideraciones legales:

"1. en principio, señalamos que el artículo 9, fracción Vi, en que se fun
dan todos los decretos combatidos no es aplicable en la forma en que lo hace 
la legislatura local. en efecto, dicha autoridad en los decretos de referencia 
expresamente señala: (se dispone). ahora bien, de una somera lectura al pre
cepto invocado por el honorable Congreso del estado tenemos que de ningún 
modo este artículo lo faculta para emitir la declaración de una nueva denomi
nación política, dicha facultad, en todo caso, se encuentra contenida en el 
artículo 11 de la ley municipal.

"en estas condiciones, si por ‘debida fundamentación’ se entiende la 
cita que la autoridad debe hacer del precepto exactamente aplicable al caso 
concreto, es incuestionable que por este solo hecho los decretos combatidos 
no se encuentran debidamente fundados y, mucho menos, pueden estar de
bidamente motivados.

"2. Sin demérito de lo anterior, el artículo 11 de la ley municipal vigente 
en el momento en que fueron emitidos los decretos combatidos, establece la 
posibilidad de que los centros de población que pertenecen a un municipio 
puedan adquirir una nueva denominación política. de una interpretación sis
temática de este precepto tenemos que para acogerse a esta hipótesis, el 
centro de la población beneficiado debe pertenecer al municipio que declara 
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la nueva denominación y, desde luego, no debe existir ningún conflicto con 
otro municipio. por exclusión, debe decirse que un municipio no puede emitir 
declaración respecto de un centro de población que no le pertenezca. 

"3. en el caso que nos ocupa, el municipio de Santa maría petapa y 
la legislatura del estado libre y Soberano de oaxaca pretenden fundar los 
decretos combatidos en el artículo 11 de la ley orgánica municipal; sin em
bargo, al decir de los promoventes, como dicen acreditarlo en su demanda, 
las colonias denominadas ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ 
y ‘lázaro Cárdenas’ pertenecen al municipio de matías romero avendaño y 
se ubican en el casco urbano de nuestra ciudad y cabecera municipal.

"en estas condiciones, si tenemos en cuenta lo dicho con antelación, 
si la hipótesis a que se refiere el artículo 11 de la ley municipal del estado de 
oaxaca, vigente en el momento en que fueron emitidos los decretos, es apli
cable a los centros de población que ya pertenecen a un municipio deter
minado, dicha hipótesis no se actualiza en el presente caso. en efecto, todos 
y cada de los centros de población a los que el Congreso les aprueba una nueva 
denominación, pertenecen a nuestro municipio de matías romero avendaño, 
por lo que el honorable ayuntamiento de Santa maría petapa no puede emitir 
ninguna determinación concediéndoles una nueva denominación, puesto que, 
en todo caso, esa facultad le corresponde a nuestro ayuntamiento.

"por ello, el Congreso local, al emitir su dictamen respecto de centros 
de población que no se encuentran en el ámbito de jurisdicción del muni
ci pio de Santa maría petapa, aplica un precepto legal erróneo, como lo es el 
ar tículo 11 de la ley municipal y, en consecuencia, sus determinaciones ca re 
cen de la debida fundamentación y, desde luego, al haber aplicado un precepto 
legal erróneo su determinación tampoco puede estar motivada.

"4. robustece lo anterior el hecho de que la legislatura local del es
tado de oaxaca, desde el dieciséis de octubre de dos mil seis, tuvo cono
cimiento que el municipio de Santa maría petapa estaba invadiendo el ámbito 
jurisdiccional de nuestro municipio; por ello, si en los decretos combatidos no 
sólo se aprueba una nueva denominación para los centros de población, sino 
también se señala que pertenecen al municipio de Santa maría petapa, es 
claro que el poder legislativo responsable pasa por alto el conflicto respon
sable y pretende convalidar la nueva jurisdicción señalada por Santa maría 
petapa. por ello, al haberse emitido los decretos sin considerar el conflicto 
existente y la documentación que presentamos a la legislatura local, es claro 
que su proceder no tiene sustento alguno deviniendo en actos carentes de 
motivación.
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"en otro aspecto, el artículo 7 de la ley municipal establece que la 
extensión territorial de los municipios comprende la superficie y límites reco
nocidos a la fecha de la publicación de dicha ley y, por su parte, el artículo 13 
del mismo ordenamiento dispone que las modificaciones al territorio y los 
conflictos entre municipios deberán ser conocidos por la legislatura local 
en procedimientos específicos.

"al amparo de esos precedentes, sostienen, si oportunamente le plan
teamos a la legislatura del estado la existencia de un conflicto entre nuestro 
municipio y el municipio de Santa maría petapa, lo legal y justo era ventilar 
este conflicto con el procedimiento respectivo y no pretender modificar nuestro 
ámbito territorial a través de un procedimiento distinto en los que por la vía 
de aprobar la denominación de los centros de población pertenecientes a 
nuestro municipio los vincula a un municipio distinto.

"este proceder, consideran, es a todas luces ilegal pues no tiene sus
tento legal alguno, en virtud de que el artículo 11 relativo al procedimiento 
para adquirir una denominación política no puede tener efectos de modificar 
el ámbito territorial.

"en suma, si el procedimiento previsto en el artículo 11 de la ley mu
nicipal es aplicable a los centros de población que ya pertenecen a un muni
cipio y respecto de los cuales no existe ningún conflicto es claro que en el 
presente caso donde los centros de población denominados ‘llano Suchiapa’, 
‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’ pertenecen al municipio de 
matías romero avendaño y se ubican en el casco urbano de nuestra ciudad 
y cabecera municipal, dicho precepto no es aplicable. 

"de esta forma, si la legislatura local no lo tuvo en estos términos, sino, 
por el contrario, emite una determinación respecto de centros de población 
que pertenecen a nuestro municipio con base en el acuerdo de un ayun
tamiento distinto, es incuestionable que su proceder no está fundado ni 
motivado. en consecuencia, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de
berá declarar fundado el presente concepto de invalidez y suficiente para 
determinar la invalidez de los decretos Números 2069, 2070, 2071 y 2072, 
como en justicia corresponde.

"Segundo concepto de invalidez. los decretos impugnados segregan de 
nuestro municipio a las colonias denominadas ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, 
‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’, sin previa audiencia de nuestro municipio.
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"los preceptos en que sustentamos este segundo concepto de invalidez 
disponen: (se transcriben).

"los decretos combatidos, sin respetar la garantía de audiencia de nues
tro municipio, segregan los centros de población que le pertenecen, asimismo, 
modifican su extensión territorial municipal. para acreditarlo, basta con hacer 
valer las siguientes consideraciones legales: 

"1. de una simple lectura a los decretos impugnados se advierte que el 
Congreso local responsable no sólo aprueba una nueva denominación polí
tica, sino también señala que los centros de población denominados ‘llano 
Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’ pertenecen al 
municipio de Santa maría petapa. Con este proceder, en los hechos estos 
decretos tienen efectos de segregar estos centros de población de nuestro 
municipio.

"No se debe perder de vista que la petición del municipio de Santa 
maría petapa no obedece al crecimiento poblacional de estos centros de 
población, sino a la pretensión de que sean incorporados a su municipio, 
concretando así el nuevo lindero establecido en el año dos mil dos por su 
honorable ayuntamiento.

"2. Corrobora lo anterior el hecho de que todos y cada uno de estos 
centros de población son colonias que integran el casco urbano de nuestra 
ciudadmunicipio, es decir, de ninguna manera son núcleos rurales, como se 
afirma, sino que son totalmente una zona urbana, constituyen colonias de nues
tro municipio y ciudad de matías romero avendaño. 

"estos decretos no pueden ni deben tenérseles como una determina
ción que declara una denominación política, sino como una determinación 
que segrega centros de población de nuestro municipio. 

"3. ahora bien, si materialmente estos decretos combatidos tienen 
efectos de segregación, es incuestionable que no pueden surtir estos efectos 
puesto que se emitieron en completa violación de la garantía de audiencia 
de nuestro municipio, habida cuenta que en ningún momento fuimos citados 
para comparecer al procedimiento respectivo, no pudimos aportar los ele
mentos probatorios ni estuvimos en condiciones de alegar a favor del interés 
legítimo de nuestra municipalidad. en este sentido, se viola lo dispuesto en el 
artículo 12, fracción iii, invocado y, desde luego, lo ordenado en el artículo 14 
de la Constitución Federal, toda vez que se está modificando nuestro ám
bito jurisdiccional, sin habérsenos dado el derecho de ser oídos y vencidos 
en juicio. 
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"4. de igual forma, con los decretos impugnados se modifica el ámbito 
territorial de nuestro municipio, puesto que se le segregan cuatro colonias 
que conforman la ciudad y el casco urbano. Y si esto es así, es incuestio
nable que la vía mediante el cual se modifica la extensión territorial de nues
tro municipio no es la prevista en el invocado artículo 13 de la ley municipal 
en el que claramente se concede la garantía de audiencia al municipio afec
tado. por ello, es que se debe concluir que los decretos impugnados violan 
la garantía de audiencia, carecen de fundamentación y motivación y no 
pueden generar surtir los efectos legales que pretenden; asimismo, la modi
ficación de la extensión territorial de nuestro municipio deberá emitirse 
tomándolo en cuenta y otorgándole el derecho de ser oído y vencido en el pro
cedimiento respectivo.

"en mérito de lo expuesto, sostienen, es procedente que esta Su
prema Corte declare fundado el presente concepto de invalidez por violación 
a la garantía de audiencia de nuestro municipio y suficiente para declarar la 
invalidez de los decretos Números 2069, 2070, 2071 y 2072, como en justicia 
corresponde.

"tercer concepto de invalidez. los decretos combatidos afectan el ám
bito de atribuciones del municipio actor, contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 115 de la Constitución Federal y 113 de la Constitución política del es
tado de oaxaca.

"el artículo 115 de la Constitución General de la república establece 
que el municipio es la base de la división territorial y organización política y 
administrativa del estado, le dota de personalidad jurídica y de facultades 
de reglamentación de su vida, organización y administración internas, así de 
participación en la formulación de planes de desarrollo regional, en concordan
cia con los de carácter general que elaboren la Federación o los estados, como 
se desprende del propio texto Constitucional que dispone: (se transcribe).

"todas las atribuciones establecidas en los preceptos invocados prece
dentes (se transcriben) las venía realizando –sostienen los promoventes– en 
todo el casco urbano de la ciudadmunicipio de matías romero avendaño, 
incluidas las colonias denominadas ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo 
Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’.

"Sin embargo, con los decretos emitidos por el Congreso local, fun
damentalmente con la determinación de vincularlas al municipio de Santa 
maría petapa, se afecta la esfera de atribuciones que venía realizando nues
tro municipio por mandato constitucional. de hecho, estos decretos vienen 
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a convalidar el lindero establecido por este municipio (es decir, Santa maría 
petapa) el dos de octubre de dos mil dos y será el respaldo para que siga 
invadiendo nuestro ámbito jurisdiccional. es preciso resaltar que con anterio
ridad a estos decretos, cualquier acto o determinación realizada por el mu
nicipio de Santa maría petapa tenía el carácter de ser un acto unilateral y 
arbitrario; sin embargo, con los decretos combatidos, este municipio alegará 
que ejerce jurisdicción por mandato del Congreso local, puesto que los pro
pios decretos ordenan la modificación del decreto Número 108, de siete de 
mayo de mil novecientos noventa y tres, en el que se establece la división 
territorial de los municipios del estado de oaxaca. 

"Bajo estas condiciones, nuestro municipio verá afectada su esfera de 
atribuciones en virtud de que no podrá seguir ejerciendo los actos de auto
ridad, de administración vigilancia y prestación de servicios en las cuatro 
colonias declaradas a favor de Santa maría petapa.

"en consecuencia, si como hemos demostrado en los párrafos prece
dentes –concluyen los promoventes–, estos decretos se emitieron violando la 
garantía de audiencia de nuestro municipio, asimismo, no están debidamente 
fundados ni motivados, se debe concluir que en estas condiciones es ilegal 
que afecten la esfera de atribuciones que constitucionalmente le corresponde 
a nuestro municipio de matías romero avendaño, en el territorio que le había 
sido reconocido a través del referido decreto Número 108.

"por ello, es procedente que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
declare fundado el presente concepto de invalidez y suficiente para declarar 
la invalidez de los decretos Números 2069, 2070, 2071 y 2072, como en justi
cia corresponde."

QuiNto.—Trámite. mediante proveído de veintisiete de enero de dos 
mil once (a foja 98 de autos), el presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ordenó formar y registrar el asunto bajo el número 10/2011 y 
turnar el expediente al ministro José Fernando Franco González Salas para 
que fungiera como instructor en el procedimiento.

por proveído de treinta y uno de enero de dos mil once, el ministro ins
tructor tuvo por presentado únicamente al síndico promovente con la per
sonalidad que ostenta, no así al presidente municipal, y se admitió a trámite 
la demanda de controversia constitucional que hace valer el mencionado sín
dico. asimismo, se tuvo como demandado al Congreso del estado de oaxaca 
y como tercero interesado al municipio de Santa maría petapa, distrito de 
Juchitán, estado de oaxaca.



1746 FEBRERO 2012

en dicho proveído se ordenó emplazar a las autoridades demandadas 
y dar vista al procurador general de la república.

SeXto.—Contestación de la demanda del Poder Legislativo. el poder 
legislativo del estado de oaxaca, al contestar la demanda (a fojas 122 a 168), 
expuso, en síntesis, lo siguiente:

"en lo que se refiere al párrafo i, ii y iii, contesto: Que respecto a los 
entes públicos y sus domicilios nada tengo que decir, sin embargo, este 
poder legislativo no ha quebrantado ninguna disposición en contra del muni
cipio actor.

"por lo que respecta al párrafo iV, que el actor denomina actos recla
mados, manifiesto: Que es improcedente la controversia constitucional 
interpuesta por el municipio actor para declarar la invalidez de los decretos 
2069, 2070, 2071 y 2072, toda vez que no tiene interés jurídico para promo
verla, en virtud de que impugnan actos que no afectan la esfera competencial 
del municipio quejoso, ni son contrarios a las disposiciones de la Constitución 
política Federal, tomando en cuenta que los actos que impugnan consisten 
en que el municipio actor demanda la invalidez de los decretos Números 2069, 
2070, 2071 y 2072 expedidos por la Sexagésima legislatura del estado de 
oaxaca, mediante los cuales se declara el reconocimiento oficial con la deno
minación política de núcleo rural a las localidades denominadas ‘llano 
Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’, en los términos 
solicitados por la autoridad municipal de Santa maría petapa y los pobladores 
de las localidades antes citadas; solicitud en la que se acompañaron pruebas 
suficientes a que se contrae el artículo 9, fracción Vi, de la ley municipal del 
estado de oaxaca, vigente al momento de la emisión de los decretos impug
nados, luego entonces, con las facultades que le confiere a mi representada 
el artículo 11 de la ley municipal del estado vigente al momento de la emisión 
de los decretos combatidos, se autorizó la adición en su parte relativa a la 
división territorial del estado de oaxaca, lo que no significa que se trate de actos 
que violen el contenido de disposiciones constitucionales y menos aún la 
esfera de atribuciones del municipio actor, sino que se trata de actos mera
mente administrativos emitidos por el Congreso del estado que tuvieron 
como objeto el reconocimiento oficial con la denominación política de núcleo 
rural a las localidades denominadas ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo 
Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’, pertenecientes al municipio de Santa maría petapa, 
Juchitán, oaxaca, por lo que el municipio actor no tiene interés jurídico 
para demandar por la vía de controversia constitucional la invalidez de estos 
actos administrativos contenidos en los decretos 2059 (sic) 2070, 2071 y 2072, 
por estar apegados a la legalidad y debido proceso; precisando que con la 
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emisión de estos decretos no se segregan dichas localidades de la jurisdic
ción territorial del municipio quejoso y que esta resolución sólo proporciona 
la denominación política y categoría administrativa, sin otros alcances legales. 
en mérito de lo anterior, el interés jurídico del municipio actor, de acuerdo 
con los artículos 105, fracción i, de la Constitución política Federal y 22 de la 
ley reglamentaria, se actualiza cuando se tiene por objeto plantear la norma 
general o acto que le cause agravio a su esfera competencial, quebrantando 
sus garantías de audiencia y de legalidad, y en el caso que nos ocupa no se 
actualiza tal extremo, porque con la emisión de los decretos de Números 2069, 
2070, 2071 y 2072, no se segregan las localidades denominadas ‘llano Su
chiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’ de la jurisdicción 
territorial del municipio quejoso, además de que los citados decretos se en
cuentran debidamente fundados y motivados, por lo tanto, no se le causa 
ningún agravio a su esfera competencial, ni mucho menos se transgreden 
artículos de la Constitución Federal, lo que hace notoriamente improcedente 
la pretensión del municipio actor, constituyéndose ésta en una causal de 
improcedencia. a lo anterior, es aplicable la siguiente tesis jurisprudencial: 
‘CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCio
Nalidad, diFereNCiaS eNtre amBoS medioS de CoNtrol CoNStitu
CioNal.’ (se transcribe).

"por lo que se refiere al párrafo V de la demanda, que el actor denomina 
preceptos constitucionales violados, manifiesto que: No es cierto, mi represen
tada no ha violado los artículos 14, 16 y 115 de la Constitución política Federal 
y 113 de la Constitución del estado libre y Soberano de oaxaca, porque la 
Sexagésima legislatura al expedir los decretos 2069, 2070, 2071 y 2072, por 
los que se declara el reconocimiento oficial con la denominación política de 
núcleo rural a las localidades denominadas ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, 
‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’, pertenecientes al municipio de Santa maría 
petapa, Juchitán, oaxaca, lo hace con estricto apego a los requisitos a que se 
contrae el artículo 9, fracción Vi, y al procedimiento establecido en el artículo 
11 de la ley municipal vigente al momento de declarar el reconocimiento ofi
cial a favor de las localidades antes mencionadas.

"por lo que respecta al párrafo Vi, relativo a los hechos, manifiesto: 
en cuanto al párrafo 1, es cierto, en lo que refiere el municipio quejoso a que 
fue creado mediante decreto Número 64, comprendiéndose en su jurisdicción 
territorial de la ranchería y agrupaciones a que se refiere dicho decreto, por 
otra parte, de la simple lectura del decreto aludido se advierte que las locali
dades denominadas ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro 
Cárdenas’ no están comprendidas en la jurisdicción territorial y competencial 
del municipio accionante.
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"por lo que refiere al municipio actor a que mediante decreto Número 
50, a la denominación de su municipio se le agregó el apellido ‘avendaño’, para 
quedar su denominación oficial como ‘matías romero avendaño’, es cierto.

"por lo que respecta al párrafo 2: es cierto lo que afirma el municipio 
actor, que mediante decreto Número 200 se elevó su municipio a la categoría 
de ciudad.

"por lo que hace a que mediante decreto Número 108, relativo a la divi
sión territorial del estado libre y Soberano de oaxaca, se determinaron las 
rancherías, congregaciones y núcleos rurales que integran la jurisdicción 
territorial del municipio accionante, es cierto, así como también es cierto, 
que de la simple lectura del decreto aludido se advierte que no se encuentran 
contempladas las localidades denominadas ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, 
‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’ en su jurisdicción territorial y competen
cial, por lo tanto, el decreto Número 108 es prueba plena para demostrar 
que las localidades antes mencionadas no se encuentran contempladas en la 
jurisdicción territorial del municipio actor, en ese sentido se concluye que 
el municipio accionante no tiene interés jurídico para promover la temeraria 
controversia constitucional que se contesta, en virtud de que los decretos que 
se impugnan no afectan la esfera competencial ni mucho menos su ám bito 
de atribuciones. reiterando que dichos decretos no segregan de la jurisdic
ción territorial del municipio quejoso a las localidades anteriormente citadas, 
por consiguiente, no se viola la garantía de audiencia de que se duele el 
municipio, porque con la emisión de los referidos decretos no se actualiza 
el supuesto de segregar dichas localidades, como falsamente lo pretende 
hacer valer el municipio actor.

"en relación al párrafo 3: Ni lo afirmo ni lo niego por no ser hecho pro
pio de mi representada.

"por lo que hace al párrafo 4: en lo que se refiere a la invasión jurisdic
cional a su territorio por parte del municipio de Santa maría petapa de que 
se duele el municipio actor, ni lo afirmo ni lo niego por no ser hecho propio de 
mi representada; respecto a lo que manifiesta el municipio actor a que soli
citó la intervención de mi representada, para que conociera el conflicto por 
límites municipales suscitado entre el municipio actor y Santa maría petapa, 
lo cierto es que oportunamente la Quincuagésima Novena legislatura a 
través de la Comisión permanente de Gobernación, se atendió dicho asunto, 
actuando con las facultades que le confiere lo dispuesto por el artículo 59, 
fracción Xii, de la Constitución política del estado libre y Soberano de 
oaxaca, aclarando que dicha intervención es únicamente por la vía conci
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liatoria, en virtud de que este Congreso no tiene atribuciones para resolver 
con respecto a que la posesión y propiedad, correspondiéndole a las auto
ridades en materia agraria o, en su caso, a los tribunales del fuero común 
conocer de esos asuntos.

"en cuanto al párrafo 5 y 6: es cierto en parte, únicamente en lo que 
se refiere a que la lX legislatura del estado libre y Soberano de oaxaca 
expi dió los decretos de Números 2069, 2070, 2071 y 2072, por los que se de
clara el reconocimiento oficial con la denominación política de núcleo rural 
a las localidades denominadas ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo 
Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’, pertenecientes al municipio de Santa maría pe
tapa, Juchitán, oaxaca, en los términos solicitados por la autoridad muni
cipal de Santa maría petapa, que presentaron a la lX legislatura del estado 
libre y Soberano de oaxaca, todos y cada uno de los requisitos a que se 
contraen los artículos 9, fracción Vi y 11 de la ley municipal para el estado 
de oaxaca vigente al momento de declarar el reconocimiento oficial a favor de 
las localidades antes mencionadas; por lo que atendiendo a ello, el Congreso 
del estado emitió los citados decretos, los cuales están debidamente fun
dados y motivados, en consecuencia, no se trastoca el ámbito jurisdiccional 
del municipio actor, ni mucho menos se quebranta ninguna disposición cons
titucional, en virtud de que dichos reconocimientos oficiales que se hicieron 
de las localidades mencionadas, sólo proporcionan la denominación política 
y categoría administrativa, sin otros alcances legales.

"esta determinación del Congreso del estado beneficia a estos núcleos 
rurales únicamente en los asuntos de carácter administrativo, y nada tiene 
que ver con el régimen de propiedad y posesión en que se encuentren con
sideradas las localidades citadas, en todo caso tal situación, se determinaría 
por la autoridad competente en la materia para conocer los asuntos relacio
nados con el régimen de propiedad y posesión. de lo anterior se reitera, que 
con el reconocimiento oficial que hace la lX legislatura de los núcleos rura
les de ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’, en 
ningún momento se viola el contenido de alguna disposición constitucional, ni 
mucho menos se trata de actos simulados pues, en este caso, no se trató 
de una segregación como falsamente lo afirma el municipio actor, además de 
que dicha resolución se realizó con estricto apego a la legalidad y debido 
proceso, valorando las pruebas que acompañaron a su solicitud la autoridad 
municipal de Santa maría petapa, por consiguiente, los actos que declaran el 
reconocimiento oficial a estos núcleos rurales, están debidamente fundados 
y motivados, por lo que solicito que al resolver dicha controversia constitucio
nal sea desestimada y se sobresea por notoriamente improcedente, en virtud 
de que no se invade la esfera de atribuciones del municipio actor.
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"por lo que hace al párrafo 7, manifiesto que: los decretos Números 
2069, 2070, 2071 y 2072 por los que se emiten los reconocimientos oficiales de 
núcleo rural de las localidades ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ 
y ‘lázaro Cárdenas’ están debidamente fundados y motivados, por estar 
apegados a la legalidad y debido proceso, en virtud de que esta resolu ción 
sólo proporciona la denominación política y categoría administrativa, sin otros 
alcances legales, por lo tanto, con la emisión de los referidos decretos no se 
trata de una segregación en perjuicio del municipio actor, reiterando que 
para que la lX legislatura dictaminara con respecto a la solicitud de reco no
cimiento de núcleo rural, ésta se apegó a las pruebas exhibidas en la soli citud 
hecha por la autoridad de Santa maría petapa, pruebas que cubren los re
quisitos a que se contraen los artículos 9, fracción Vi y 11 de la ley municipal 
vigente al momento de expedir los decretos que se impugnan, en este sen
tido tales decretos se emitieron con estricto apego a la legalidad y a la facul
tad que le confieren a la legislatura los artículos 9, fracción Vi y 11 de la ley 
municipal para el estado de oaxaca, 42, 44, fracción iii y 48 de la ley or gá
nica del poder legislativo, 25, fracción iii, 26, 29, 30 y 37, fracción iii, del 
reglamento interior del Congreso del estado, por consiguiente, dichos de
cretos están debidamente fundados y motivados. en otro orden de ideas, se 
constata que de la simple lectura del dictamen con proyecto de decreto por 
el que se emiten los decretos impugnados, en ninguna de sus partes se ad
vierte que estas localidades que solicitan el reconocimiento oficial de núcleo 
rural, se segregan de la jurisdicción territorial del municipio actor y, por el 
contrario, se precisa que a tales localidades se les reconoce como núcleos 
rurales, con el entendido que esta resolución sólo proporciona la denomi
nación política y categoría administrativa, sin otros alcances legales, en virtud 
de lo anterior, no se quebrantan las garantías de audiencia, de legalidad y de 
debido proceso de que se duele el municipio quejoso.

"en relación con el párrafo 8, informo: Como ya se manifestó, mi repre
sentada puntualmente dio seguimiento a la demanda interpuesta por el 
municipio actor, en la que solicitaban la intervención de la legislatura estatal 
para que conociera de la invasión de la jurisdicción territorial de su muni
cipio que se había hecho por el municipio de Santa maría petapa, de con
formidad con las facultades que le confieren los artículos 59, fracción Xii y 
13, fracción Vi, de la Constitución política del estado libre y Soberano de 
oaxaca, reiterando que mi representada no tiene facultades para resolver 
con respecto a la propiedad y posesión del territorio en disputa, en virtud de 
que para conocer de esas cuestiones existen autoridades competentes en la 
materia, en ese sentido, la intervención de mi representada es propiamente 
como autoridad mediadora y conciliadora; en lo que se refiere a que la Sexagé



1751TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

sima legislatura convalidó actos autoritarios del municipio de Santa maría 
petapa, manifiesto que no es cierto, lo cierto es que la lX legislatura emite 
el reconocimiento oficial de núcleo rural de las localidades de localidades 
‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’ mediante 
los decretos impugnados, atendiendo a la solicitud de la autoridad muni
cipal de Santa maría petapa, quien acompañó a su solicitud las pruebas a 
que se refieren los artículos 9, fracción Vi y 11 de la ley orgánica municipal 
del estado de oaxaca vigente al momento de los actos emitidos, por consi
guiente, la lX legislatura emitió los decretos impugnados apegada a la 
legalidad y debido proceso resolviendo de conformidad con base en los ante
cedentes relativos a la solicitud y requisitos que acompañan la autoridad 
municipal de Santa maría petapa, lo anterior lo justifico con el contenido 
de dictamen de fecha 08 de noviembre de 2010, emitido por la Comisión per
manente de Gobernación y aprobado por el pleno del Congreso que en copia 
debidamente certificada acompaño a la presente contestación, con el cual se 
acredita que mi representada no quebranta ninguna disposición constitu
cional, y que los decretos que declaran tal reconocimiento están debida
mente fundados y motivados, por estar apegados a la legalidad y debido 
proceso como lo instituye lo dispuesto por los artículos 14 y 16 de la Consti
tución Federal. en este sentido, es oportuno decirlo que no se violó la garantía 
de legalidad establecida en la Constitución Federal que obliga a toda auto
ridad que emite un acto, incluido el poder legislativo, a cumplir con los re
quisitos de fundamentación y motivación. lo anterior se robustece con las 
siguientes consideraciones teóricas que a continuación se precisan:

"el principio de legalidad, básico en un estado de derecho en el que rige, 
no la voluntad de los hombres, sino la voluntad de la ley, implica en términos 
generales la exigencia a la norma jurídica, cualquiera que sea su rango o 
jerarquía para que preserve los derechos y garantías constitucionales con las 
limitaciones que exige una convivencia social ordenada al bien general. 

"por lo tanto, tratándose de actos legislativos, la garantía de legalidad 
se cumple cuando el órgano legislativo que expide el ordenamiento está cons
titucionalmente facultado para ello, ya que tal requisito se satisface cuando 
aquél actúa dentro de los límites de las atribuciones que la Constitución corres
pondiente le confiere y, respecto a la motivación, ésta se colma cuando las 
leyes que emiten se refieren a relaciones sociales que reclaman ser jurídi
camente reguladas. esto es, el legislador ordinario sólo puede emitir normas 
cuyo ámbito de competencia espacial, material y personal de validez corres
ponda a la esfera de atribuciones del referido órgano colegiado de acuerdo con 
la ley Fundamental para cumplir así con el requisito de fundamentación.
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"No obstante lo anterior, el hecho de que un poder u órgano legislativo 
cuente con atribuciones para modificar o crear normas jurídicas, no garan
tiza, de modo alguno, la razonabilidad objetiva en su emisión, teniendo como 
consecuencia que cumplir con el segundo requisito de legalidad, es decir, 
el de motivación, al cual está también obligado el legislador en la emisión de 
normas. 

"el principio de motivación implica que el acto de emisión de una ley 
debe ser razonable y objetivo, funciona como un límite a la libertad de confi
guración de los actos del legislador.

"la actividad legislativa debe ser razonable, esto es, justificada por los 
hechos y las circunstancias que le han dado origen y por la necesidad de salva
guardar el interés público comprometido y proporcionada a los fines que se 
procura alcanzar, en este sentido, para el caso que nos ocupa, es suficien
temente claro que el poder legislativo actuó dentro de lo establecido por la 
Constitución estatal, la ley orgánica del poder legislativo y la ley muni
cipal para el estado de oaxaca vigente en el momento de la emisión de 
los citados decretos y, por tanto, no se configura ninguna violación directa o 
indirecta a la Constitución Federal.

"en este orden, es notorio que no se puede alegar una revisión de la 
constitucionalidad de los actos del poder legislativo, puesto que no se vulne
ra el ámbito de atribuciones del municipio actor, ni se contraviene lo dis
puesto por los artículos 115 de la Constitución Federal y 113 de la Constitución 
política del estado de oaxaca. 

"por lo que hace al párrafo 9, contesto: reconozco la personalidad con 
que se ostenta el síndico municipal del municipio quejoso, ni mucho menos 
el interés jurídico para promover la infundada controversia constitucional que 
se contesta.

"en relación al párrafo 10, contesto: No reconozco la personalidad con 
que se ostenta el presidente municipal del municipio quejoso, ni mucho 
menos el interés jurídico para promover la infundada controversia constitu
cional que se contesta.

"por lo que respecta al párrafo Vii, que el municipio actor lo nombra 
interés legítimo, expongo: el municipio quejoso no tiene interés legítimo para 
promover la infundada y temeraria controversia constitucional que se con
testa, porque el sentido de la resolución de los decretos Números 2069, 
2070, 2071 y 2072, es reconocer oficialmente con la denominación política 
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de núcleo rural a las localidades denominadas localidades ‘llano Suchiapa’, 
‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’, de lo anterior no debe 
entenderse que las citadas localidades fueron segregadas de la jurisdicción 
territorial del municipio accionante, como falsamente lo hace valer el muni
cipio quejoso, reiterando una vez más que la lX legislatura dictaminó en 
ese sentido los decretos referidos, atendiendo a la solicitud que hizo la auto
ridad de Santa maría petapa, misma que acompañó las pruebas a que se 
contrae el artículo 9, fracción Vi, de la ley municipal en vigor al momento 
de emitir los decretos que se impugnan, y de acuerdo con la facultad que al 
Congreso del estado le confiere el artículo 11 de la ley municipal vigente, 
es oportuno decirlo que esta resolución sólo proporciona la denominación 
política y categoría administrativas, sin otros alcances legales, de lo anterior 
se concluye que de ninguna manera se vulnera la esfera competencial del 
municipio quejoso.

"respecto a las consideraciones teóricas que refiere el municipio que
joso no son aplicables y en nada le benefician porque, como ya se dijo, con 
la emisión de los decretos impugnados no se invade la esfera competencial 
del municipio accionante.

"por lo que hace a la cita de los artículos 73, 89, 103, 104, 105, 115 y 124 
de la Constitución Federal que invoca el municipio actor, la lX legislatura 
no viola en ninguna de sus partes lo dispuesto en tales artículos, porque con 
la emisión de los decretos que se impugnan no se trastoca el ámbito de atri
buciones del municipio de matías romero avendaño, por estar debidamente 
fundados y motivados, en virtud de que el Congreso del estado emite los 
decretos Números 2069, 2070, 2071 y 2072, no segregan de la jurisdicción 
territorial del municipio quejoso a las localidades denominadas localidades 
‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’.

"por lo que se refiere al decreto Número 108 a que hace alusión el 
municipio actor, dicho decreto no determina que las localidades denomi
nadas localidades ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro 
Cárdenas’, integran el ámbito jurisdiccional y territorial del municipio que
joso, lo anterior confirma que el municipio actor no tienen interés legítimo 
para impugnar los decretos materia de este juicio, porque no se invade su 
esfera competencial, ni su ámbito de atribuciones. en apoyo de lo antes 
expuesto, se invocan como propios los razonamientos contenidos en la tesis 
jurisprudencial que se transcribe a continuación: ‘CoNtroVerSia CoNS
tituCioNal. eS improCedeNte aNaliZar eN eSta VÍa la leGalidad 
del aCto impuGNado, por ViCioS propioS, CuaNdo el aCtor Ca
reCe de iNterÉS leGÍtimo.’ (se transcribe).
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"en ese mismo sentido, es inaplicable la jurisprudencia que invoca el 
municipio quejoso, porque no se causa perjuicio a su esfera competencial ni 
se trastoca el ámbito de atribuciones del municipio actor, en virtud de que 
con la emisión de los decretos Números 2069, 2070, 2071 y 2072, no se segre
gan las localidades ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro 
Cárdenas’ de la jurisdicción territorial del municipio accionante, ya que el 
sentido de la resolución de los referidos decretos se limita únicamente en pro
porcionar la denominación política y categoría administrativa.

"por lo que hace al párrafo Vii, que el municipio quejoso denomina con
ceptos de invalidez, manifiesto:

"en lo relativo al primer concepto de invalidez, se contesta: No es cierto, 
los decretos impugnados y el dictamen por el que se emiten y se sustentan 
dichos decretos, están debidamente fundados y motivados, tal y como se ad
vierte de la simple lectura de los decretos Números 2069, 2070, 2071 y 2072 
y el dictamen por el que se emiten y se sustentan, de donde se confirma 
que se aplica correctamente lo dispuesto por los artículos 9, fracción Vi y 
11 de la ley municipal para el estado de oaxaca, por consiguiente, no se 
transgrede lo establecido por los artículos 16 de la Constitución Federal y 8, 
11, 12 y 13 de la ley municipal de oaxaca vigente al momento en que fueron 
expedidos los decretos ahora impugnados, como falsamente lo afirma el 
municipio actor.

"por lo que se refiere al párrafo 1, manifiesto que: los decretos Núme
ros 2069, 2070, 2071 y 2072 emitidos por la lX legislatura, se encuentran 
debidamente fundados y motivados, si bien es cierto que propiamente en 
los decretos antes mencionados se precisa que el Congreso del estado lo 
faculta el artículo 9, fracción iV, de la ley municipal para el estado de oaxaca 
para emitir tales decretos que se combaten, no es menos cierto que el dic
tamen por el que se sustentan y emiten tales decretos en su parte relativa al 
considerando invoca explícitamente los fundamentos legales que facultan 
al Congreso del estado para hacer la declaratoria oficial de reconocimiento 
de núcleo rural a las localidades de localidades ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo 
Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’, pertenecientes al municipio de 
Santa maría petapa, Juchitán, oaxaca, específicamente se invocan los artícu
los 9, fracción Vi y 11 de la ley municipal para el estado de oaxaca; 42, 44, 
fracción iii y 48 de la ley orgánica del poder legislativo y 25, fracción iii, 26, 
29, 30 y 37, fracción iii, del reglamento interior del Congreso del estado, de lo 
anterior se concluye que los decretos ahora impugnados están apegados a 
la legalidad y debido proceso, a mayor abundamiento el mismo municipio 
accionante reconoce que la facultad de mi representada para emitir los 
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decretos que se impugnan se encuentra contenida en el artículo 11 de la ley 
municipal vigente en el momento.

"en lo relativo al párrafo 2, contesto: Como ya se ha manifestado, el 
artículo 11 de la ley municipal vigente al momento de emitir los decretos 
impugnados faculta al Congreso del estado para emitir los decretos por el 
que se declara el reconocimiento oficial de núcleo rural a las localidades 
de localidades ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro 
Cárdenas’, dicha declaración la emite la lX legislatura atendiendo a la soli
citud y pruebas que acompaña a la misma la autoridad municipal de Santa 
maría petapa, aclarando que los decretos combatidos no segregan a las 
localidades antes mencionadas de la jurisdicción territorial del municipio 
actor y que la declaratoria que emite el Congreso del estado sólo proporciona 
la denominación política y categoría administrativa, sin otros alcances legales, 
por lo tanto, la lX legislatura no invade la esfera de competencia del muni
cipio quejoso.

"por lo que hace al párrafo 3, contesto: el municipio quejoso no de
muestra con pruebas suficientes que acrediten que las localidades denomi
nadas localidades ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro 
Cárdenas’ se encuentran enclavadas en la jurisdicción territorial de su muni
cipio, es decir, no ofrece pruebas idóneas que determinen que las localidades 
anteriormente citadas integran el ámbito jurisdiccional y territorial de su 
municipio, por lo que el Congreso del estado, al hacer la declaración oficial 
de núcleo rural de las localidades antes mencionadas, fundamentó dicho 
acto de declaración oficial de acuerdo con la facultad que le confiere el ar
tículo 11 de la ley municipal del estado de oaxaca, valorando las pruebas 
que acompañó a su solicitud la autoridad municipal de Santa maría petapa, 
en ese sentido, la Sexagésima legislatura aplica de manera correcta el con
tenido del precepto antes invocado, por lo tanto, los decretos impugnados 
están debidamente fundados y motivados.

"por lo que se refiere al párrafo 4, contesto: Como ya se ha mencionado 
reiteradamente el Congreso del estado atendió la supuesta invasión a la juris
dicción territorial del municipio actor, por parte del municipio de Santa maría 
petapa, a partir del 16 de octubre de 2006, se aclara que el municipio quejoso 
nunca ha demostrado con pruebas idóneas que determinen que las locali
dades denominadas localidades ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo 
Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’ pertenezcan a su jurisdicción territorial, por lo 
tanto, la lX legislatura, al emitir los decretos Números 2069, 2070, 2071 y 
2072, no pasa por alto el conflicto existente y tampoco convalida ningún acto 
ejercido por el municipio de Santa maría petapa, en virtud de que los decre
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tos que se impugnan se emiten atendiendo a la solicitud hecha por la auto
ridad municipal de Santa maría petapa, misma que presentó pruebas que 
fueron valoradas, por consiguiente, el proceder del Congreso del estado 
deviene de actos debidamente motivados.

"en lo que se refiere al párrafo 5, contesto: por lo que hace a cita de los 
artículos 7 y 8 de la ley municipal y los razonamientos que expresa el muni
cipio quejoso, en nada le benefician, porque con la emisión de los decretos 
impugnados no se modifica el ámbito territorial del municipio accionante, 
en virtud de que no se segregan las localidades denominadas localidades 
‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’ de la 
jurisdicción territorial del municipio actor, lo que propiamente acepta y con
firma el municipio de matías romero avendaño, al afirmar que el artículo 
11 de la ley municipal establece lo relativo al procedimiento para adquirir 
una denominación política, lo que no quiere decir que con la aplicación del 
citado artículo se modifique el ámbito territorial del municipio accionante, por 
lo tanto, dicho precepto es aplicable. lo anterior se robustece, toda vez que la 
legislatura del estado al emitir la declaración oficial de reconocimiento de 
núcleo rural a las localidades de localidades ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, 
‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’, mediante los decretos 2069, 2070, 2071 
y 2072, lo hace apegada la legalidad y mediante el proceso legislativo regu
lado por los artículos 9, fracción Vi y 11 de la ley municipal para el estado de 
oaxaca; 42, 44, fracción iii y 48 de la ley orgánica del poder legislativo y 25, 
fracción iii, 26, 29, 30 y 37, fracción iii, del reglamento interior del Congreso 
del estado, valorando las pruebas que acompañó la autoridad municipal de 
Santa maría petapa, por lo tanto, la lX legislatura actúa apegada a la lega
lidad y debido proceso.

"de igual manera, el municipio quejoso se conduce en todo momento 
con falsedad alegando que las localidades denominadas localidades ‘llano 
Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’ integran su juris
dicción territorial, sin embargo, en ningún momento acredita tal afirmación 
con pruebas idóneas que determinen que las localidades antes mencionadas 
se encuentran enclavadas en su territorio municipal, por lo tanto, el muni
cipio actor no tiene interés jurídico para impugnar los decretos Números 
2069, 2070, 2071 y 2072, porque no se afecta su esfera competencial ni su 
ámbito de atribuciones, por lo que solicito a esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación declare infundado el presente concepto de invalidez.

"a lo relativo al párrafo que el municipio actor denomina segundo con
cepto de invalidez, manifiesto: No es cierto, los decretos impugnados no se
gregan a las localidades denominadas localidades ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo 
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Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’ del territorio municipal del municipio 
quejoso, porque en ninguna de sus partes de los decretos Números 2069, 
2070, 2071 y 2072 se advierte que dichas localidades antes mencionadas 
quedan segregadas de la jurisdicción territorial del municipio actor, por lo 
tanto, no se viola en ninguna de sus partes el contenido de los artículos 14 
de la Constitución Federal y 8, 12 y 13 de la ley municipal del estado de 
oaxaca vigente al momento en que fueron expedidos los decretos ahora 
impugnados.

"por lo que hace al párrafo 1, contesto: Nuevamente se reitera que la 
lX legislatura al emitir los decretos ahora impugnados, lo hace apegada a 
la legalidad y sólo resuelve conforme a las pruebas que acompañan a la soli
citud la autoridad municipal de Santa maría petapa, actuando con las faculta
des que le confieren los preceptos legales invocados al caso que nos ocupa, por 
lo que la legislatura del estado no vulnera ninguna disposición constitu
cional, ni transgrede la esfera competencial y el ámbito de atribuciones del 
municipio quejoso, porque de la simple lectura de los decretos impugnados 
se advierte que no se segregan las localidades denominadas localidades 
‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’ del terri
torio municipal del municipio accionante.

"en lo que se refiere al párrafo 2, expongo: No es cierto el Congreso 
del estado no segrega de la jurisdicción territorial del municipio actor las 
localidades de localidades ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ 
y ‘lázaro Cárdenas’, porque los decretos que se impugnan disponen única
mente el reconocimiento oficial de núcleo rural a las localidades antes mencio
nadas, por ende, en ninguna de sus partes se declara que estas localidades 
quedan segregadas de la jurisdicción territorial del municipio actor, en vir
tud de lo anterior, el municipio quejoso no tiene interés jurídico para impug
nar dichos decretos, porque no acredita con pruebas idóneas que den certeza 
jurídica que las localidades de localidades ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, 
‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’ pertenezcan y estén enclavadas en la 
jurisdicción territorial de su municipio.

"por lo que se refiere al párrafo 3, contesto: No es cierto, la lX legis
latura no quebranta en ninguna de sus partes lo dispuesto por los artículos 
12, fracción iii, de la ley municipal y 14 de la Constitución Federal, porque 
los decretos impugnados están debidamente fundados y motivados, en virtud 
de que se emiten atendiendo a la solicitud que hizo la autoridad municipal de 
Santa maría petapa, acompañando las pruebas a que se contrae el artículo 
9, fracción Vi, de la ley municipal, por consiguiente, el Congreso del estado 
emite los decretos combatidos con la facultad que le otorga el artículo 11 de 
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la ley municipal vigente al momento de la emisión de los decretos impug
nados, en consecuencia, la lX legislatura emite los referidos decretos con 
apego al trámite legislativo que norma su actuar, atendiendo a lo dispuesto 
por los artículos 42, 44, fracción iii y 48 de la ley orgánica del poder legis
lativo y 25, fracción iii, 26, 29 y 37, fracción iii, del reglamento interior del 
Congreso del estado. a lo anterior, es aplicable la siguiente tesis jurispru
dencial: ‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS de autori
dad leGiSlatiVa.’ (se transcribe).

"en lo relativo al párrafo 4, expongo: No es cierto lo afirmado por el 
municipio accionante, en virtud de que los decretos impugnados no segre
gan cuatro colonias de la jurisdicción del municipio actor, lo cierto es que los 
decretos combatidos emiten declaración de reconocimiento oficial de núcleo 
rural a las localidades de localidades ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo 
Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’, y que tales decretos se emiten atendiendo a las 
pruebas que acompañó a su solicitud la autoridad municipal de Santa maría 
petapa, con lo que se justifica la fundamentación y motivación de los decre
tos ahora impugnados, por lo tanto, no se viola la garantía de audiencia de la 
cual se duele el municipio actor, por lo que es inaplicable lo establecido en 
el artículo 13 de la ley municipal vigente al momento de emitir los decretos 
que se impugnan a que hace alusión el municipio quejoso, por lo que solicito 
a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación declare infundado el pre
sente concepto de invalidez.

"en lo relativo al tercer concepto de invalidez, contesto: No es cierto, los 
decretos combatidos no afectan el ámbito de atribuciones del municipio 
actor, en virtud de que el Congreso del estado no quebranta en ninguna 
de sus partes lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Federal y 
113 de la Constitución política del estado de oaxaca, al emitir los decretos 
impugnados, porque el sentido de la resolución de los decretos Números 2069, 
2070, 2071 y 2072, en esencia, consiste en reconocer oficialmente con la deno
minación política de núcleo rural a las localidades denominadas localidades 
‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’, lo ante
rior no debe entenderse que las citadas localidades fueron segregadas de la 
jurisdicción territorial del municipio accionante, como falsamente lo hace 
valer el municipio de matías romero avendaño.

"por lo que hace a que el municipio actor realizaba las atribuciones a 
que se refieren los artículos 115 de la Constitución Federal y 113 de la Cons
titución política del estado de oaxaca en las localidades de localidades ‘llano 
Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’, ni lo afirmo ni 
lo niego por no ser hecho propio de mi representada.
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"en lo relativo a que con la emisión de los decretos combatidos el Con
greso del estado convalida actos ejercidos por el municipio de Santa maría 
petapa, manifiesto que no es cierto, porque la esencia de los decretos Núme
ros 2069, 2070, 2071 y 2072, consiste en proporcionar la denominación polí
tica y categoría administrativa, sin otros alcances legales.

"por lo que se refiere al municipio quejoso a que con la emisión del 
los decretos impugnados se viola la garantía de audiencia en perjuicio de su 
municipio, no es cierto, toda vez que con la emisión de los decretos ahora 
combatidos, no se segrega de la jurisdicción territorial del municipio quejoso 
las localidades de localidades ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ 
y ‘lázaro Cárdenas’, por lo tanto, no se trastoca la esfera de atribuciones del 
municipio actor en cuanto a su territorio, en virtud de que el decreto 108, no 
determina que las localidades antes mencionadas formen parte de su territorio 
municipal, por lo que solicito a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
declare infundado el presente concepto de invalidez."

SÉptimo.—Contestación de la demanda del tercero interesado. 
el municipio de Santa maría petapa, distrito de Juchitán, estado de oaxaca, al 
contestar la demanda, señaló lo siguiente: 

"por medio del presente escrito y con fundamento en los artículos 71 
de la ley orgánica municipal del estado de oaxaca y 10, 11, 21 y 23 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, y dentro del término conferido, vengo 
a dar contestación y a manifestar lo que a derecho convenga al municipio que 
represento, respecto de la infundada y mentirosa demanda de controversia 
constitucional que ha interpuesto el municipio de matías romero avendaño, 
distrito de Juchitán, estado de oaxaca, en contra del Congreso del estado de 
oaxaca, referente a la impugnación de los decretos Números 2069, 2070, 
2071 y 2072, emitidos por dicha Cámara de diputados, y mediante los cuales 
se le reconoce como pertenecientes al municipio de Santa maría petapa, dis
trito de Juchitán, estado de oaxaca, las localidades de denominadas ‘llano 
Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’, manifestando 
desde este momento que no le asiste la razón al municipio actor, el reclamo de 
la impugnación de los decretos antes mencionados, ya que los mismos 
fueron emitidos en ese tiempo, en virtud de que dichas localidades que fue
ron reconocidas mediante los decretos antes mencionados sí pertenecen y 
están ubicadas dentro del área administrativa del municipio de Santa maría 
petapa, distrito de Juchitán, estado de oaxaca, ya que desde hace muchos 
años las localidades aquí mencionadas eran centro de población que se 
establecieron por personas originarias de la comunidad de Santa maría 
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petapa, oaxaca, dentro de la jurisdicción política del municipio de Santa 
maría petapa, oaxaca, desde tiempos prehispánicos, y al pasar del tiempo 
fueron poblándose, creciendo y urbanizándose, prestándole desde el esta
blecimiento de esos centros de población los servicios públicos el municipio 
que represento, y al pasar el tiempo, el crecimiento demográfico de dichas 
localidades se encontró con el crecimiento urbano del municipio vecino de 
matías romero avendaño, oaxaca; lo anterior creó un conflicto de límites 
municipales entre ambos municipios, el cual fue resuelto mediante un pro
ceso conciliatorio que se llevó a cabo ante la Secretaría General de Gobier
no, durante los años 2008 y 2009, con la participación de dependencias 
federales, estatales y el Gobierno y Congreso del estado de oaxaca, resul
tando de dicho proceso conciliatorio, el acta de acta de acuerdo de fecha 23 
de octubre del año 2009, suscrito entre los representantes de los municipios de 
matías romero avendaño y Santa maría petapa, y con participación del Go
bierno del estado y Congreso de oaxaca, con las facultades que le otorgaba 
a dicho Congreso los artículos 59, fracción Xii y 113 de la Constitución polí
tica del estado de oaxaca y 226 de la ley municipal para el estado de oaxaca 
vigente en ese tiempo. por lo tanto, a nuestra solicitud de reconocimiento 
de las localidades antes mencionadas, que habíamos presentado ante el Con
 greso del estado de oaxaca desde fecha 21 de agosto de 2009, y en la cual 
presentamos las pruebas documentales que demostraron la pertenencia al 
municipio que represento, de las localidades de ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo 
Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’, como son: copias de credenciales 
de elector, lista nominal de electores, censo de población, actas internas de 
cada localidad donde los habitantes de dichas localidades solicitan su recono
cimiento al municipio de Santa maría petapa, oaxaca, como núcleos rurales 
pertenecientes a dicho municipio, y el acta de Cabildo del ayuntamiento de 
Santa maría petapa, donde se reconocen a dichas localidades como pertene
cientes a ese municipio; asimismo, le agregamos la prueba documental con
sistente en la copia certificada del acuerdo de fecha 23 de octubre del año 
2009 arriba mencionada, así como copia certificada del acta de Cabildo 
municipal del municipio de matías romero avendaño, oaxaca, de fecha 25 
de febrero de 2010, donde ratifica dicho municipio el acta de acuerdos antes 
mencionada, demostrando con eso que se había llegado a un acuerdo entre 
ambos municipios respecto de la zona en conflicto administrativo, por lo 
que no existía ningún impedimento legal o administrativo para que la Cámara 
de diputados de oaxaca resolviera respecto de nuestra solicitud y todavía se 
presentaron dentro del procedimiento de reconocimiento de las localidades 
diversos documentos para abundar más en nuestra solicitud y que el reco
nocimiento estuviera conforme a derecho. todo lo anterior de forma oscura 
y engañosa no fue mencionada por el municipio hoy actor en la presente 
controversia constitucional, debido a que están tratando de sorprender la 
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buena voluntad de los H. ministros de esta Suprema Corte de Justicia, en vir
tud de que existe un recelo en la actual administración del municipio de matías 
romero avendaño en contra de la anterior administración de dicho munici
pio, que fue con la cual se llegó a un acuerdo administrativo, y que no quieren 
reconocer actualmente las autoridades del ayuntamiento de matías romero 
avendaño.

"asimismo, las localidades anteriormente mencionadas, materia de los 
decretos impugnados, no estaban reconocidas como parte del municipio de 
matías romero avendaño, oaxaca, según el decreto Número 108, publicado 
en el periódico oficial del estado de oaxaca, en fecha 11 de marzo de 2006, en 
donde se establece la división territorial del estado de oaxaca, y no los admi
nistraba ni les prestaba los servicios el municipio de matías romero, por lo que 
no podía configurarse el procedimiento de la segregación que establecía el 
artículo 12, fracción iii, de la anterior ley del municipio que represento, ya que 
las localidades que deban ser segregadas, deben de estar reconocidas a favor 
de algún municipio, en base al decreto 108 antes mencionado o en sus pos
teriores modificaciones, y en este caso no era así, por lo tanto, no existió nunca 
una segregación de las localidades reconocidas a favor del municipio de 
Santa maría desde tiempos remotos, a las mismas. en consecuencia, en nin
gún momento se le está afectando el interés jurídico del municipio actor, ya que 
el procedimiento que se siguió ante el Congreso de oaxaca fue el correcto y 
conforme la ley, ya que se trataron de localidades que estaban siendo admi
nistradas y pertenecen al municipio de Santa maría petapa, oaxaca. 

"paso a contestar la demanda instaurada por el municipio actor:

"primero. respecto del acto reclamado y el término para interponer la 
demanda: en este punto manifiesto que la demanda interpuesta por el muni
cipio actor es extemporánea y no debió haberse dado trámite a la misma, ya que 
el acto reclamado consistente en los decretos impugnados fueron publica
dos en el periódico oficial del estado el día 11 de diciembre del año 2010, 
como se acredita con copia que el mismo actor ya presentó, ya que no es 
cierto que el actor tuvo conocimiento del acto reclamado en fecha 1 de enero 
del 2011, tratando de pasar el actor, para efectos del término para la inter
posición de la presente demanda, como una persona física y no como un 
ente de gobierno que tiene continuidad y, por lo tanto, el municipio de matías 
romero avendaño, distrito de Juchitán, estado de oaxaca, está sometido a 
los tiempos y términos que marca la ley (sic) la entrada de vigor de las leyes 
y decretos es conforme la fecha de su expedición o en la fecha que señala 
la misma para su entrada en vigor, y los ciudadanos y los gobiernos están suje
tos a la entrada en vigor de dicha ley o decreto y no pueden manifestar igno
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rancia o desconocimiento de las mismas; en consecuencia, el municipio de 
matías romero avendaño, oaxaca, como ente público que tiene una conti
nuidad en el tiempo, tuvo conocimiento de la entrada en vigor de los decretos 
en el mismo momento que fueron publicados y que entraron en vigor, es 
decir, el 11 de diciembre del año 2010, por lo que el término para interponer 
la demanda de controversia constitucional, conforme al artículo 21 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos feneció en fecha 25 de enero del 
año 2011 y la demanda interpuesta por el municipio actor fue con fecha 26 
de enero el mismo mes, ya que, repito, la entrada en vigor de los actos recla
mados, conforme a su propia naturaleza, lo fue al día siguiente hábil de su 
publicación, es decir, en fecha 13 de diciembre, que es el día hábil siguiente 
al de su publicación, y el municipio, como ente público, tuvo que estar sujeto, 
para el término de la interposición de la demanda, a la entrada en vigor de 
dichos decretos. por lo tanto, solicito el sobreseimiento de la presente con
troversia constitucional, por haber sido presentada de forma extemporánea.

"Segundo. preceptos constitucionales que dice el actor que se le violan. 
No se viola en perjuicio del actor ningún artículo de la Constitución Federal o 
estatal, ya que los actos reclamados son constitucionales y no afectan el 
interés jurídico del actor.

"tercero. en relación al capítulo de hechos, se manifiesta lo siguiente:

"1. este hecho es parcialmente falso. desde este momento señalamos 
a ustedes ministros la forma como el municipio actor trata de sorprender
los a través de sus mentiras. No es cierto la existencia del decreto Número 
64, de fecha 8 de noviembre de 1906, por lo que el municipio actor está fun
dando el argumento de la creación de su municipio, en un hecho falso, ya 
que el decreto que da vida legal al municipio actor, es el decreto Número 6, 
de fecha 8 de noviembre de 1906, que da origen al municipio de matías 
romero, sin embargo, este decreto ha sufrido modificaciones emitidas por el 
mismo órgano colegiado que le dio origen: el Congreso del estado de oaxaca, 
el cual, en cumplimiento de sus atribuciones, modificó dicho decreto Número 
6, de la siguiente forma: mediante el decreto Número 258, de fecha 15 de 
diciembre de 1942, publicado en el diario oficial del estado, fueron modifi
cadas la pertenencia de algunas localidades a matías romero, asimismo, se 
le reconoció la localidad de rincón Viejo al municipio de Santa maría petapa 
y mediante el decreto 108, de fecha 7 de mayo de 1993, publicado el 11 de 
marzo de 2006, en el periódico oficial del estado, fue reconocida la localidad 
de Septune y ratificada la localidad de rincón Viejo, la cual fue reconocida 
como agencia de policía por contar con más de 5 mil habitantes, ambas a 
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favor de Santa maría petapa; asimismo, se le reconoce la colonia de rincón 
Viejo (hoy rincón Viejo Sur) al municipio de matías romero como núcleo rural, 
porque el número de habitantes apenas llega a los 500, lo que es con gruente 
con la realidad. Y a pesar de lo anterior, el municipio de matías romero 
jamás atacó legalmente el reconocimiento del Congreso del estado a estas 
localidades pertenecientes a Santa maría petapa, feneciendo el término que 
tenía para hacerlo.

"2. este hecho es parcialmente cierto, sí es cierto que se elevó a ciudad 
el pueblo de matías romero mediante el decreto que señalan, pero no es 
cierto que toda la zona urbana que se encuentra colindando con la zona 
urbana de la ciudad de matías romero sea parte de su municipio. el cre
cimiento poblacional del municipio de matías romero avendaño se encontró 
con localidades pertenecientes al municipio de Santa maría petapa, locali
dades como el llano Suchiapa, Septune, rincón Viejo Norte, Hidalgo Norte 
y Sur y lázaro Cárdenas, que colindan actualmente con matías romero 
avendaño, algunas son de tiempos prehispánicos y otras surgieron de gente 
que se asentó en los terrenos de Santa maría petapa, en virtud de que nuestro 
municipio es de orígenes ancestrales y es pueblo zapoteca originario de esta 
zona del istmo de tehuantepec; mientras que la zona de la cabecera del 
municipio de matías romero avendaño, es de reciente creación, no es pueblo 
originario de esta zona y se asentó en terrenos de la comunidad de Santa maría 
petapa, oaxaca, los cuales fueron utilizados para la construcción del ferro
carril de tehuantepec, por lo que una parte de esos terrenos se hizo propiedad 
privada y la otra continuó siendo comunal; mientras tanto las localidades 
de gente perteneciente a Santa maría petapa, oaxaca, conformaban, en su 
tiempo, pequeños grupos de indígenas zapotecos que ya estaban estable
cidos alrededor y cerca de la reciente zona de creación del ferrocarril de 
tehuantepec, con el pasar de los años se desarrolló el centro urbano de la 
ciudad de matías romero y las localidades de Santa maría petapa también 
fueron desarrollándose, hasta que se encontraron materialmente, lo que fue 
creando un gran conflicto de límites territoriales y administrativos entre ambos 
municipios y poblados, haciéndose más fuerte dicho conflicto con el recono
cimiento agrario de la comunidad de Santa maría petapa, oaxaca, a través 
de la resolución presidencial de confirmación y titulación de bienes comu
nales de fecha 16 de diciembre de 1966, publicado en el diario oficial de la 
Federación de fecha 16 de marzo de 1967, mediante la cual se le confirmaron 
los bienes comunales a la comunidad, con una superficie de 37,2700000 
hectáreas (treinta siete mil doscientos setenta hectáreas), y en donde sólo 
se incluyen de dichas tierras reconocidas sólo la superficie de 125 hectá
reas de la zona urbana de matías romero, oaxaca, que prácticamente es 
la zona del centro de la actual ciudad de matías romero; dicha resolución 
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presidencial fue ejecutada mediante acta de apeo y deslinde de fecha 11 de 
junio de 1997, de donde derivó el plano definitivo de la comunidad citada. 
lo anterior, si bien es cierto es de índole agraria o territorial y no adminis
trativa, sí abonó a la serie de conflictos que se vinieron suscitando entre 
ambos municipios, y a que al encontrarse nuestras localidades con la zona 
urbana de la ciudad de matías romero avendaño, dicho municipio ha que
rido adjudicárselas como suyas, ya que a través del tiempo ha tratado, por 
todos los medios legales e ilegales, de reclamarlos como pertenecientes a 
su jurisdicción administrativa. lo que sí es cierto es que efectivamente el 
decreto Número 108, de fecha 9 de mayo de 1994, emitido por la entonces 
Cámara de diputados de oaxaca, estableció la división territorial del estado 
de oaxaca y determinó las localidades que son reconocidas e integran a cada 
municipio, y como se puede apreciar de una sola lectura de dicho decreto, 
del cual se anexa un original al presente escrito, las localidades de ‘llano 
Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’ no estaban 
reconocidas ni al municipio de Santa maría petapa, oaxaca, ni al municipio 
de matías romero avendaño, por lo que eso no quiere decir que no existie
ron dichas localidades, en los hechos, el municipio de Santa maría petapa ha 
estado a través del tiempo prestándole los servicios municipales, por estar las 
mismas dentro de su territorio administrativo, y sólo era necesario que me
diante la comprobación de ese hecho, el Congreso del estado reconociera 
a dichas localidades a favor del municipio que represento, y máxime si ya 
había llegado a un acuerdo entre ambos municipios, mediante la vía conci
liatoria y con intervención del Congreso de oaxaca y el Gobierno estatal, lo 
que explicaré más adelante.

"3. este hecho es falso de toda falsedad y tratan de sorprender la buena 
voluntad de los ministros de la Suprema Corte.—Como lo mencioné en el punto 
anterior, las localidades de ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y 
‘lázaro Cárdenas’ son localidades ancestrales pertenecientes a la comunidad 
y al municipio de Santa maría petapa, oaxaca, y que fueron desarrollándose y 
se encontraron con la zona urbana de la ciudad de matías romero avendaño, 
por lo que el municipio de Santa maría petapa les ha prestado los servicios 
desde los años de la creación de dichos asentamientos humanos, por lo que 
no es cierto que fue hasta el año dos mil dos, cuando empezamos a prestarle 
esos servicios municipales, ya que como se comprobará en su momento, 
siempre mi municipio ha brindado los servicios que requieren, y no lo ha 
hecho el municipio de matías romero avendaño. lo que también es cierto es 
que este encuentro de las localidades con el desarrollo urbano de la ciudad 
de matías romero, creó una serie de confusiones y conflictos entre ambos 
municipios, y el municipio de matías romero ha tratado de adjudicárselas 
como colonias pertenecientes a su cabecera municipal, lo cual es falso.
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"4. este hecho de igual manera es completamente falso.—Hago alu
sión a lo ya manifestado en mis anteriores puntos, y aclarando que la admi
nistración de estas localidades materia de los decretos impugnados han sido 
desde el inicio de su asentamiento, dentro del territorio municipal de Santa 
maría petapa, y no desde el 2 de octubre del año 2002, como falsamente se
ñala el municipio actor; el documento que indica el hoy actor en este punto 
se refiere a un acuerdo de límites territoriales agrarios, ya que con presencia 
del comisariado de bienes comunales y como claramente dice el documento, 
esa reunión era para determinar respecto del plano definitivo, y sólo la 
comunidad, no el municipio, de Santa maría petapa, oaxaca, tiene plano 
definitivo, y dicho plano definitivo sólo excluye del reconocimiento de tierras 
a la comunidad en mención, 125 hectáreas de la zona urbana de matías ro
mero, la cual está ya ejecutada y delimitada en los documentos de la carpeta 
básica de la comunidad de petapa, y en campo se refiere precisamente, 
como límites de dichas 125 hectáreas excluidas, a las calles mencionadas 
en la mencionada acta, por lo que dicha acta tenía acuerdos de límites agra
rios, mas no municipales, porque, como repito, desde antes del año dos mil 
dos, ya se tenían los problemas de conflictos de límites municipales entre el 
actor y el hoy tercer interesado, por haberse encontrado nuestras localidades 
con el desarrollo urbano de la ciudad de matías romero, y el municipio de 
matías romero avendaño ha tratado, desde hace muchos años, de adjudi
carse las localidades nuestras que colindan con su ciudad, dentro de su 
municipio, a través de varias instancias, primeramente a través de escritos y 
peticiones que datan desde los años noventa al Gobierno del estado y, pos
teriormente, a través de la vía legal aunque terminó por llegar a un acuerdo 
conciliatorio con el municipio que represento, lo que mencionaré más tarde. 
referente a la vía legal, con fecha 10 de junio del año 2002, a través del jui
cio agrario número 405/2002, interpuesto ante el tribunal unitario agrario 
del distrito 22 en la ciudad de tuxtepec, por el entonces presidente muni
cipal de matías romero, ernesto altamirano lagunas, trató de establecer los 
límites municipales del municipio de matías romero avendaño, sin embargo, 
dicho juicio caducó su instancia ante el tribunal agrario en mención, por no 
haber continuado con el procedimiento el municipio de matías romero. Con 
lo anterior se demuestra a ustedes señores ministros, que la situación de 
un conflicto administrativo de límites municipales entre los municipios inte
resados en el presente juicio, data desde hace muchos años atrás, y no 
desde el año 2002, como falsamente mencionó el municipio actor, ya que los 
límites municipales de Santa maría petapa, oaxaca, eran reconocidos desde 
época ancestral, desde antes y desde la creación del municipio hoy actor. 
Y asimismo, las diversas dependencias federales como el instituto Fede
ral electoral y el instituto Nacional de estadística, Geografía e informática 
(iNeGi), han emitido las credenciales de elector, el primero, y los documentos 
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cartográficos, referenciales y censales, el segundo, a favor de los ciudadanos 
y habitantes de las localidades que colindan con el municipio de matías 
romero avendaño, oaxaca, como pertenecientes y a favor del municipio de 
Santa maría petapa, oaxaca, y en lo particular de la misma forma los ciuda
danos de las localidades reconocidas en nuestro favor denominadas ‘llano 
Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’, tienen su cre
dencial de elector como pertenecientes al municipio de Santa maría petapa, 
oaxaca, y votan en las elecciones para presidente municipal, diputados 
estatales y federales, gobernador y presidente de la república, como ciuda
danos del municipio que represento y el iNeGi tiene a las localidades hoy 
reconocidas mediante el decreto impugnado, con una clave particular cada 
una de ellas y la ubica dentro del municipio de Santa maría petapa, oaxaca.

"derivado de toda la situación anteriormente mencionada, ambos 
municipios tuvimos varios enfrentamientos entre nuestros ciudadanos y 
autoridades, asimismo, el municipio actor presentó demanda ante la Cámara 
de diputados del estado de oaxaca y ante el tribunal Superior de Justicia del 
estado de oaxaca, la demanda que presentó el municipio de matías romero 
lo fundamentó en los artículos 59, fracción Xii (no en el artículo 53, fracción 
Xii, como erróneamente indica el actor en su escrito de demanda) y 113, frac
ción Vi, de la Constitución política del estado libre y Soberano de oaxaca, los 
cuales transcribo: (se transcriben).

"por lo tanto, el Congreso del estado de oaxaca no tenía la obligación 
de resolver el conflicto que existía entre ambos municipios por la vía conten
ciosa, a través de un juicio y una resolución, sino que tiene la facultad de 
resolver dichos conflictos por la vía conciliatoria, como fue lo que hizo.

"efectivamente, a petición del Congreso del estado de oaxaca, con fecha 
1 de diciembre del año 2008, se inició el procedimiento conciliatorio para 
resolver el conflicto administrativo entre el municipio de matías romero 
aven daño y Santa maría petapa, ambos del estado de oaxaca, ante las ofici
nas de la Secretaría General de Gobierno del estado, en donde tuvieron parte 
tanto dependencias estatales como federales, representantes de ambos 
municipios, representantes del Gobierno del estado y representantes del Con
greso de oaxaca, iniciándose con reunión el proceso conciliatorio de solución 
del conflicto entre ambos municipios, independientemente del conflicto agra
rio o de tenencia de la tierra, porque, como se puede observar de la lectura de 
dichas actas que en copia certificadas anexo a la presente, se trató el con
flicto de la situación agraria con la comunidad de Santa maría petapa y el 
ejido de matías romero, así como del conflicto administrativo, entre ambos 
municipios, y después de casi un año de acuerdos, trabajos técnicos, recorri
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dos, debates y propuestas, en fecha 23 de octubre del año 2009, ambos 
municipios a través de sus representantes, llegamos a un acuerdo el cual fue 
plasmado en un acta de acuerdos, la cual acompaño en copia certificada, y 
que fue suscrita tanto por los municipios en conflicto, así como por los repre
sentantes del Gobierno estatal y del Congreso de oaxaca, con el mismo 
quedó delimitada la zona administrativa de cada municipio, en la zona en 
conflicto, y dicha delimitación que se plasmó en el acta de acuerdos del 23 
de octubre del 2009 mencionada, abarca lo que son las calles que delimitan 
a las localidades de ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro 
Cárdenas’, las cuales fueron ratificadas en su ubicación dentro del área de 
administración del municipio de Santa maría petapa, y reconocidas por el 
municipio hoy actor como pertenecientes a nuestro municipio. Con dicho pro
cedimiento conciliatorio y su acuerdo respectivo, el Congreso del estado 
ejerció su facultad de conciliar el conflicto y agotó la petición de demanda 
del municipio, por lo que es sorprendente que el municipio de matías romero 
aven daño engañe a esta Suprema Corte de Justicia, ocultando el conocimiento 
de estos acuerdos, y la intervención del Congreso del estado para tal fin, y 
exprese en su demanda que el Congreso del estado no resolvió el conflicto por 
límites municipales, y que el Congreso del estado, a pesar de tener cono
cimiento de la demanda, resolvió favorablemente los decretos hoy impug
nados, lo que es contrario a la verdad, repito, el Congreso del estado sí atendió 
la demanda de resolver el conflicto de límites entre ambos municipios, sí 
tuvo conocimiento del acuerdo de fecha 23 de octubre del año 2009, sí le pre
sentamos oficios donde hacíamos del conocimiento al pleno del Con greso 
de la solución del conflicto de límites entre los municipios interesados, inclu
sive uno de los diputados presentó un informe de los trabajos y acuerdos 
tomados entre ambos municipios al entonces presidente de la Gran Comisión 
del Congreso del estado y al presidente de la Comisión de Gobernación, co
misión encargada de dictaminar los decretos hoy impugnados, en donde 
manifiesta que no existe ya problema alguno entre ambos municipios, e inclu
sive, el municipio hoy actor remitió al Congreso y al Gobierno del estado, una 
copia certificada del acta de sesión extraordinaria de Cabildo del ayuntamien
to de matías romero avendaño, de fecha 23 de febrero del año 2010, en donde 
acuerdan dar entrada al Congreso del estado, respecto del acta suscrita con 
fecha 23 de octubre con el municipio de Santa maría petapa, oaxaca, para 
los acuerdos respectivos.

"por lo tanto, no existía ningún impedimento legal de la Cámara de 
dipu tados de oaxaca, para aprobar los decretos materia de la presente con
troversia, ya que nuestra solicitud de reconocimientos de dichas localidades, 
se hizo en tiempo y forma ante la instancia correspondiente, comprobando 
los supuestos que señalaba la ley municipal para el estado de oaxaca, a 
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través de pruebas documentales que fueron las siguientes copias de creden
ciales de elector emitidas por el iFe, donde claramente indican a qué munici
pio pertenecen, lista nominal de electores emitida por el iFe, donde claramente 
señalan la sección que deben votar los ciudadanos pertenecientes a las locali
dades reconocidas dentro del municipio de Santa maría petapa, actas internas 
de cada localidad en donde en asamblea vecinal, los ciudadanos solicitaron 
su reconocimiento al ayuntamiento de Santa maría petapa, censo de la pobla
ción de cada localidad reconocida, acta de Cabildo del municipio de Santa 
maría petapa, en donde se reconocen las localidades materia de los decre
tos impugnados y documentos varios tendientes a darle fuerza legal a nuestra 
petición de reconocimiento de dichas localidades.

"por todo lo anterior, es sorprendente que ahora el municipio actor 
mienta y quiera ignorar los acuerdos antes mencionados, que trate de sorpren
der la buena voluntad de esta Suprema Corte, porque si bien es cierto, que 
fueron acuerdos con la administración del trienio pasado, fueron suscritos 
entre dos entes de gobierno, no entre particulares, y los efectos legales persis
ten a pesar del cambio en la planilla del gobierno municipal, y no es posible 
que no tenga conocimiento de dichos acuerdos, ya que fueron, en su momen
to, divulgados y hechos del conocimiento público y además están las constan
cias en los archivos municipales de su administración.

"5. en este hecho se manifiesta que no es cierto y miente el municipio 
hoy actor, reproduciendo todo lo argumentado en el punto anterior, ya que 
ya no existía un conflicto intermunicipal, ni existía, ni existió una invasión a la 
jurisdicción municipal del demandante y el municipio que represento, lo único 
que hizo fue realizar la solicitud de reconocimiento de las localidades men
cionadas ante la autoridad competente, y comprobar en el procedimiento y 
ante la comisión dictaminadora del mismo Congreso, la pertenencia de dichas 
localidades al municipio hoy tercero interesado, y comprobó, además, que no 
existía conflicto pendiente alguno, a pesar de que la ley municipal del es
tado de oaxaca era muy concreta en los requisitos para que se emitieran los 
reconocimientos de localidades.

"6. en este hecho se manifiesta que nuevamente el municipio actor falta 
a la verdad; el reconocimiento de las localidades materia de los decretos im
pugnados no se trató de una segregación, sino de un reconocimiento sobre 
la administración que ya ejercía el municipio de Santa maría petapa, oaxaca, 
desde hace muchos años, de hecho, en las localidades ‘llano Suchiapa’, 
‘Hidal go Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’, que se encuentran dentro 
de su jurisdicción administrativa; y para lo cual se tuvo que comprobar ante 
el Con greso del estado de oaxaca los supuestos que marcaba la ley muni
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cipal del estado de oaxaca vigente en ese tiempo, e inclusive excedimos en 
las pruebas que ofrecimos ante la Cámara mencionada, ya que presenta
mos documentales consistentes en demostrar que ya no existía ningún con
flicto administrativo, las ubicaciones, mediante croquis de localización de 
dichas localidades, así como otros documentos varios. aunado a todo lo an
terior, y que es un fundamento importante para refutar los argumentos del 
hoy actor, señalamos que en el decreto Número 108, publicado en el perió
dico oficial del estado de oaxaca, en donde se establecen las localidades 
que se reconocen a cada uno de los municipios, las localidades materia 
de los decretos impugnados no estaban reconocidas a favor del municipio de 
matías romero avendaño, oaxaca, ni a favor del municipio de Santa maría 
petapa, oaxaca, lo que puede apreciarse de una simple lectura del mismo, si 
hubieran estado reconocidas dichas localidades dentro de la división territo
rial del municipio de matías romero avendaño, se tendría que haber realizado 
el procedimiento que indicaba el artículo 12, fracción iii, de la entonces ley 
municipal del estado de oaxaca, lo que no ocurrió, debido a que las multimen
cionadas localidades no estaban reconocidas, ni pertenecían, ni se ubicaban, 
dentro del área administrativa del municipio de matías romero avendaño; y 
además los ciudadanos pertenecientes a dichos núcleos de población tenían 
sus credenciales de elector con la jurisdicción del municipio que represento, 
por lo que votaron en las elecciones federales y locales para los candidatos 
dentro de esta jurisdicción, además solicitaban los servicios públicos y eran 
y son atendidos por el municipio hoy tercero interesado, desde los inicios 
de la creación de dichas localidades; por lo que dichos ciudadanos de esas 
localidades solicitaron al municipio de Santa maría petapa, oaxaca, su reco
nocimiento como núcleos de población rural, para que legalmente estuvieran 
reconocidas como pertenecientes al municipio en mención, por lo que mi muni
cipio lo reconoció mediante acuerdo de Cabildo y solicitó su aprobación y 
reconocimiento de las mismas a la Cámara de diputados local. por todo lo 
anterior, no era obligatorio notificar al municipio de matías romero aven
daño el inicio del procedimiento de reconocimiento de dichas localidades, ya 
que, como se demostró, no se trató de una segregación, por lo tanto, los decre
 tos hoy impugnados fueron dictaminados y aprobados conforme a derecho, 
debidamente fundamentados y motivados, y no le causan perjuicio en sus 
derechos al municipio hoy actor.

"7. de este hecho se manifiesta que no era obligatorio notificar ni dar 
la oportunidad al municipio hoy actor de defender sus derechos porque no se 
trató de una segregación de localidades, reproduciendo en este momento 
todos los argumentos vertidos en los puntos anteriores, por lo que no hubo 
violación a las garantías de audiencia, de legalidad y de debido proceso al 
hoy demandante.
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"8. en argumento a lo manifestado en este punto por el hoy actor, se 
reproduce lo manifestado en los puntos 4, 5 y 6, ya que la demanda a que 
alude el municipio de matías romero sí fue atendida a través del proceso 
conciliatorio a lo que convocó el Congreso del estado, en base a las facul
tades que confiere la Constitución del estado de oaxaca, y que le confería 
la ley municipal del mismo estado en ese tiempo, por lo que no tenía la obli
ga ción el Congreso del estado de resolver el conflicto entre ambos muni
cipios a través de un proceso jurisdiccional, en forma de juicio, en la que 
emitiera una resolución que resolviera el fondo del asunto, sino que debía 
resolverlo mediante las facultades que le conceden los artículos 59, frac
ción Xii y 113, fracción Vi, de la Constitución política del estado de oaxaca 
(haciendo la observación que el hoy actor en su demanda se equivoca y 
manifiesta, erróneamente, que solicitó la intervención de la legislatura esta
tal en términos del artículo 53, fracción Xii, de la Constitución mencionada, lo 
que evidencia una vez más la ignorancia del promovente y de sus asesores 
en el fondo del asunto y la mala fe con la que están actuando), y esas facul
tades son: resolver en la vía conciliatoria los conflictos que surjan entre los 
municipios entre sí, lo anterior se cumplió. Como lo he manifestado anterior
mente, inclusive el mismo municipio de matías romero avendaño optó por 
la conciliación y dejó de lado su petición, de resolver el conflicto por la vía 
contenciosa, por lo que dicha conciliación dio inicio en fecha 1 de diciembre 
de 2008, iniciándose un proceso conciliatorio que fue ratificado en cada 
momento, dando inicio a trabajos técnicos informativos, estudios jurídicos, 
delimitación del área en conflicto, recorridos en campo y acuerdos en las reu
niones de trabajos, levantándose minutas y actas en fechas 10 de diciembre 
del año 2008, así como en fechas: 6 de febrero, 6 de marzo, 23 de marzo, 
27 de abril, 13 de mayo, 21 de agosto y 19 de octubre, todas del año 2009; 
culminando dicha conciliación mediante acta de acuerdo de fecha 23 de 
octubre del año 2009. en todo este proceso conciliatorio tuvo participación 
el Congreso del estado, quien fue el convocante, el Gobierno del estado a 
través de la Secretaría General de Gobierno y dependencias estatales y fede
rales, asimismo, participó el comisariado de bienes comunales de Santa maría 
petapa y representantes del ejido de matías romero, ya que dentro de la mesa 
de conciliación se trataron dos temas: el conflicto agrario o por la tenencia de 
la tierra y el conflicto administrativo entre ambos municipios, de forma sepa
rada y no conjunta, y al final, sólo se llegó a resolver el conflicto entre ambos 
municipios, de forma separada y no conjunta, y al final, sólo se llegó a resolver 
el conflicto administrativo intermunicipal. Quiero manifestar, como punto im
portante, que en dichos acuerdos se determinó el realizar el recorrido en el 
área en conflicto entre ambos municipios para delimitar la zona en conflicto 
de forma técnica, y además para identificar las localidades de cada uno de 
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los municipios dentro de dicha área para poder llegar a los acuerdos respec
tivos con la participación del Congreso del estado. por último, quiero mani
festar que la única autoridad que tiene la facultad de resolver de forma 
contenciosa los conflictos entre municipios en el estado de oaxaca, lo es 
el tribunal Superior de Justicia del estado de oaxaca, conforme al artículo 
113, fracción Vi, de la Constitución política del estado de oaxaca, y si bien 
existen también las copias de la demanda del municipio a dicho tribunal 
Superior de Justicia, dicho tribunal se declaró incompetente en fecha 4 de 
abril de 2006, interponiendo el municipio actor la controversia constitucional 
número 116/2006, resolviendo la Suprema Corte de Justicia de la Nación revo
car la determinación de incompetencia de dicho tribunal, para que si de 
nueva cuenta promoviera el municipio hoy actor la demanda por la supuesta 
invasión de su jurisdicción administrativa, este tribunal Superior se declara 
competente; demanda que nunca volvió a interponer el municipio hoy actor 
ante dicho tribunal sino, por el contrario, con fecha 1 de diciembre del 2008, 
consintió el inicio de la conciliación entre los municipios con intervención 
del Congreso y del Gobierno del estado para resolver el conflicto entre los muni
cipios por lo que si en esta ocasión dicho actor no quiere reconocer los acuer
dos antes mencionados y oculta a sus Señorías la anterior información, es por 
revanchas políticas con la anterior administración del municipio de matías 
romero, y no porque les afecte a sus intereses los decretos hoy impugnados.

"9 y 10. en estos hechos no se manifiesta nada, ya que son de carácter 
personalidad (sic) para interponer la controversia.

"Cuarto. Contestación y manifestación en relación al capítulo de interés 
legítimo: en este punto se reproduce todo lo manifestado en los puntos ante
riores; abundando que, contrario a lo manifestado por el municipio actor, los 
decretos impugnados no afectan el ámbito territorial y jurisdiccional de dicho 
municipio, ya que las localidades reconocidas no eran administradas por el 
demandante, ni se encontraban dentro de su jurisdicción, lo cual se corro
bora con los acuerdos tomados entre ambos municipios dentro del proceso 
conciliatorio; y los decretos fueron emitidos por el Congreso del estado en 
base al procedimiento indicado en la ley municipal del estado de oaxaca, 
demostrando los extremos que la misma indicaba, e inclusive excediendo de 
los requisitos que dicha ley indicaba, por lo que fueron decretos «emitidos» 
conforme a la ley.

"Quinto. Contestación a los conceptos de invalidez.—en este capítulo 
se reproducen todas y cada una de mis manifestaciones anteriores y se soli
cita se tengan insertados como si los hubiera argumentado en el mismo; pero 
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en concreto se argumenta que, contrario a lo que manifiesta el municipio 
actor, los decretos impugnados están debidamente fundados y motivados, ya 
que en el artículo 11 de la ley municipal del estado de oaxaca, sí era apli
cable al reconocimiento de nuestras localidades, por pertenecer a nuestra 
jurisdicción, lo que se demostró ante el Congreso del estado dentro del proce
dimiento respectivo, y no son parte del casco urbano de la ciudad de matías 
romero, ya que inclusive los ciudadanos tienen su credencial de elector como 
pertenecientes a Santa maría petapa, oaxaca, y no es cierto que desde hace 
apenas el año 2002, el municipio que represento haya decretado de forma uni
lateral una nueva jurisdicción administrativa, ya que no se trata de un acuerdo 
de Cabildo, sino que con intervención de la autoridad agraria, se determinó 
una colindancia agraria de la comunidad de Santa maría petapa, oaxaca, en 
lo que respecta a las 125 hectáreas que se excluyeron de la resolución presi
dencial de dicha comunidad, por lo que se trató de un acuerdo diferente que 
una determinación de Cabildo. así que ya no existía, ni existe, conflicto alguno 
entre los municipios, y la Cámara de diputados cumplió con sus facultades 
de conciliar el conflicto intermunicipal, por lo que agotó la petición de interven
ción del municipio hoy actor en su demanda que alude del año 2006; por 
todo lo anterior no se trató de una segregación de las localidades materia de 
los decretos impugnados, sino que fue un reconocimiento de las localidades, 
en base al artículo 11 de la ley municipal del estado de oaxaca, y se demostró 
dentro del proceso en la Comisión de Gobierno de dicha Cámara los supues
tos que indicaba la ley, por lo que no existía la obligación, por parte del Con
greso del estado, de darle vista al municipio actor, por no tratarse de una 
segregación en términos del artículo 12, fracción iii, de la ley municipal indi
cada; en consecuencia, los decretos impugnados no afectan el ámbito terri
torial del municipio demandante, por lo que son legalmente válidos, y deben 
declararse infundados los agravios manifestados por el municipio hoy actor."

oCtaVo.—Opinión de la procuradora general de la República. 
la procuradora general de la república, al emitir su opinión, planteó, en sín
tesis, lo siguiente: (a fojas 642 a 665 del expediente principal).

es fundado el argumento del municipio actor tendente a demostrar la 
violación al artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, razón por la cual procede declarar la invalidez de los decretos com
batidos. 

lo anterior, al considerar que de las constancias de autos se puede 
apreciar que los municipios de matías romero avendaño y Santa maría 
petapa, ambos del estado de oaxaca, se encuentran en proceso de conci
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liación, del cual conoce el Congreso local y que se encuentra pendiente de 
resolver, por tanto, el que los decretos impugnados señalen que las locali
dades de llano Suchiapa, Hidalgo Sur, Hidalgo Norte y lázaro Cárdenas 
pertenecen al segundo de los ayuntamientos mencionados, sin darle vista al 
actor, implica una transgresión a la garantía de audiencia. 

NoVeNo.—Cierre de instrucción. Sustanciado el procedimiento, el tres 
de agosto de dos mil once se llevó a cabo la audiencia prevista en el artículo 
29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Consti
tucional, en la que, en términos del artículo 34 del mismo ordenamiento 
legal, se hizo relación de los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las 
pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso el expediente en 
estado de resolución.

dÉCimo.—Auto de radicación. previo dictamen del ministro ponente 
el asunto quedó radicado en esta Segunda Sala para su resolución. 

dÉCimo primero.—Recurso de reclamación. en la sesión de treinta 
de noviembre de dos mil once, esta Segunda Sala resolvió, por unanimidad de 
cinco votos, el recurso de reclamación 54/2011Ca, derivado de la presente 
controversia, interpuesto por el municipio de Santa maría petapa, distrito 
de Juchitán, estado de oaxaca, en el sentido de declarar procedente pero 
infundado el recurso de reclamación y confirmar el acuerdo recurrido.

lo anterior, en virtud de que los agravios hechos valer resultaron infun
dados, toda vez que la probanza ofrecida por el municipio actor y admitida 
en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de la pre
sente controversia constitucional 10/2011, fue correctamente admitida, dado 
que se relaciona con la litis planteada y resulta idónea. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción 
i, inciso i), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 10, 
fracción i y 11, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en relación con los acuerdos Generales 5/2001, punto tercero, fracción 
i y 3/2008, considerando cuarto y punto único, emitidos por el tribunal pleno 
el veintiuno de junio de dos mil uno y el diez de marzo de dos mil ocho, res
pectivamente, lo anterior, toda vez que se plantea un conflicto entre el muni
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cipio de matías romero avendaño, estado de oaxaca y el poder legislativo de 
dicha entidad federativa, en el que se estima innecesaria la intervención del 
pleno, ya que si bien se realiza un estudio en el fondo, no se impugnan normas 
generales, sino normas individuales.

SeGuNdo.—Oportunidad de la demanda. enseguida se analizará si 
la demanda se presentó en forma oportuna, por ser una cuestión de orden 
público y estudio preferente.

la demanda de controversia constitucional se presentó oportunamente. 

Como se indicó, el municipio actor impugna los decretos Números 2069, 
2070, 2071 y 2072, expedidos por el Congreso del estado de oaxaca y publi
cados en el periódico oficial del estado libre y Soberano del estado de oaxaca 
el once de diciembre de dos mil diez. 

los decretos legislativos cuya constitucionalidad se cuestiona deter
minan una situación particular y concreta, en la medida en que declaran 
el reconocimiento oficial con la denominación política de núcleo rural a las 
localidades denominadas "llano Suchiapa", "Hidalgo Sur", "Hidalgo Norte" y 
"lázaro Cárdenas" pertenecientes al municipio de Santa maría petapa, dis
trito de Juchitán, oaxaca, y adicionan al decreto Número 108, el nombre de las 
localidades mencionadas y se les otorga la denominación política de núcleo 
rural. Siendo así, no se trata de normas de carácter general, en cuanto que no 
participan de los atributos de generalidad, impersonalidad y abstracción.

el artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, en lo conducente, 
dispone:

"Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguien
te al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la 
resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento 
de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los 
mismos."

Como se ve, una de las hipótesis previstas en la citada disposición es
tablece que el plazo para la presentación de la demanda es de treinta días 
contados a partir del siguiente al en que el actor se haya ostentado sabedor 
del acto.
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en el caso, el municipio actor se ostentó sabedor del acto el primero 
de enero de dos mil once, pues es en esa fecha cuando tuvo conocimiento de 
los actos impugnados, según lo afirma en su demanda de controversia cons
titucional.1 Si esto es así, el plazo de treinta días transcurrió del tres de enero 
de dos mil once al catorce de febrero del mismo año, debiendo descontar del 
cómputo respectivo los días ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós, vein
titrés, veintinueve y treinta de enero, así como cinco, seis, doce y trece de 
febrero del citado año, por ser sábados y domingos, respectivamente, según 
el caso; de igual forma, debe descontarse el siete de febrero del mismo 
año, por ser día inhábil, acordado por el tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con los artículos 2o. y 3o. de 
la ley reglamentaria de la materia, en relación con el diverso 163 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo plenario 2/2006, 
de treinta de enero de dos mil seis, relativo a la determinación de los días in
hábiles y de descanso.

Consecuentemente, dado que la demanda se presentó ante la oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal el veintiséis de 
enero de dos mil once, es incuestionable que se hizo oportunamente.

No es óbice para considerar que la demanda se presentó dentro del 
plazo legal lo afirmado por el tercero interesado en el sentido de que la deman
da fue presentada por el municipio actor en forma extemporánea, puesto 
que, según aduce, está sometido a los tiempos y términos que marca la ley, 
de forma tal que la entrada en vigor de las leyes y decretos es conforme a la 
fecha de su expedición o en la fecha que señala la misma y los ciudadanos y 
los gobiernos están sujetos a la misma y no pueden manifestar ignorancia 
o desconocimiento de las mismas y, por tanto, el municipio actor, como ente 
público que tiene una continuidad en el tiempo, tuvo conocimiento de la en
trada en vigor de los decretos en el mismo momento en que fueron publica
dos y que entraron en vigor, es decir, el once de diciembre de dos mil diez.

Se afirma que el argumento anterior no es obstáculo para estimar que 
la demanda fue presentada en forma oportuna, ya que, en forma opuesta a lo 
alegado por el tercero interesado, los decretos impugnados no participan de 
los atributos de las normas generales, según se explicó, en cuanto a que tienen 
un sujeto normativo perfectamente determinado y establecen una situación 
particular y concreta. 

1 Foja 2 de autos. 
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acorde con lo anterior, se desestima, consecuentemente, la causa de 
improcedencia hecha valer por el tercero interesado en el sentido de que la 
demanda se presentó en forma extemporánea.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis plenaria de jurisprudencia p./J. 
102/2004, aplicada por analogía, que lleva por rubro: "CoNtroVerSia CoNS
tituCioNal. el deCreto por el Que uNa leGiSlatura eStatal Crea 
uN muNiCipio eS uN aCto CoNdiCióN por lo Que el plaZo para 
impuGNarlo Se riGe por laS reGlaS relatiVaS a loS aCtoS eN 
SeNtido eStriCto."

terCero.—Legitimación activa. a continuación, se procederá a ana
lizar la legitimación activa, por ser presupuesto indispensable para el ejercicio 
de la acción.

dada la distinción entre legitimación en la causa y legitimación en el 
proceso, el municipio actor cuenta con legitimación para acudir a la presente 
vía, al ser uno de los entes enunciados en el artículo 105, fracción i, de la Cons
titución Federal (legitimación en la causa).

los artículos 10, fracción i y 11, párrafo primero, de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional2 establecen que el 

2 "Artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"i. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia;
"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;
"iii. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la frac
ción i del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que sin tener 
el carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a 
dictarse, y
"iV. el procurador general de la república."
"Artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.
"en las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a 
la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados 
para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen 
alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.
"el presidente de los estados unidos mexicanos será representado por el secretario de estado, 
por el jefe del departamento administrativo o por el consejero jurídico del gobierno, conforme lo 
determine el propio presidente, y considerando para tales efectos las competencias estableci
das en la ley. el acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se 
harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan."
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actor deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en 
términos de las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo.

en el presente asunto, promovieron la controversia constitucional 
Cuauhtémoc Fuentes Villanueva y alfredo eligio ramos Villalobos, en su 
carácter de presidente municipal y síndico municipal, respectivamente, del ayun
tamiento de matías romero avendaño, distrito de Juchitán, estado de oaxaca.

por lo que hace al presidente municipal, mediante proveído de treinta 
y uno de enero de dos mil once, el ministro instructor no le reconoció la repre
sentación del municipio pues, en términos de los artículos 68, fracción Vi y 
71, fracción i, de la ley orgánica municipal del estado de oaxaca, la repre
sentación legal del ayuntamiento corresponde sólo al síndico y únicamente 
cuando esté ausente o legalmente impedido para ello puede ejercerla el presi
dente municipal. en el caso, también compareció el síndico del ayuntamien
to, por lo que se procede al análisis de la legitimación de ese funcionario.

el síndico municipal acreditó dicho carácter con copia certificada de la 
credencial expedida por la Secretaría General de Gobierno del estado libre y 
Soberano de oaxaca (foja 22 de autos). 

de lo que se concluye que alfredo eligio ramos Villalobos, síndico del 
municipio del ayuntamiento de matías romero avendaño, distrito de Juchi
tán, estado de oaxaca, está facultado legalmente para representar a dicho 
municipio.

Cuarto.—Legitimación pasiva. enseguida, se procede al análisis 
de la legitimación de las autoridades demandadas, al ser una condición nece
saria para la procedencia de la acción, consistente en que dicha parte sea la 
obligada por la ley para satisfacer la exigencia de la demanda, en caso de que 
ésta resulte fundada.

lo anterior con fundamento en el artículo 10, fracción ii, en relación con 
el artículo 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia.

en la presente controversia se señala como autoridad demandada al 
Congreso del estado de oaxaca. Comparece en su representación el diputado 
martín de Jesús Vásquez Villanueva, presidente de la Junta de Coordinación 
política de la Sexagésima primera legislatura del estado. dicho servidor pú
blico tiene, entre otras, la atribución de tener la representación legal del 
Congreso y delegarla en la persona o personas que resulten necesarias. por 
tanto, el presidente de la Junta de Coordinación política de la Sexagésima 
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primera legislatura del estado tiene conferida la atribución para comparecer 
en representación del Congreso del estado, en cuanto que dicha legitimación 
deriva de lo dispuesto en el artículo 40 Bis de la ley orgánica del poder legis
lativo del estado de oaxaca y de acuerdo con la constancia respectiva.

Cabe señalar que la razón por la cual se llama a juicio como deman
dado al Congreso del estado es porque se le atribuye la emisión de los de
cretos impugnados (legitimación en la causa).

QuiNto.—Legitimación del tercero interesado. el municipio de 
Santa maría petapa, distrito de Juchitán, estado de oaxaca, cuenta con legi
timación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, fracción iii, 
en relación con el artículo 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la 
materia.

SeXto.—Causas de inejercitabilidad. enseguida, se procede a anali
zar las causas de improcedencia o motivos de sobreseimiento que hagan valer 
las partes, o bien que esta Sala advierta de oficio, en la inteligencia de que la 
relacionada con la oportunidad fue analizada en el considerando segundo.

tanto el poder legislativo demandado como el tercero interesado hacen 
valer la causal de improcedencia prevista en la fracción Viii del artículo 19 de 
la ley reglamentaria de la materia, en relación con el artículo 105, fracción i, 
de la Constitución Federal, por considerar que el municipio actor carece de 
interés legítimo, al no ser el caso que la esfera de atribuciones haya sido inva
dida por la autoridad demandada. 

debe desestimarse la causal de improcedencia antes referida toda 
vez que, en la especie, existe, cuando menos, un principio de afectación que se 
traduce en el interés legítimo del municipio actor para demandar la invalidez 
de los decretos Números 2069, 2070, 2071 y 2072, al ser inconstitucionales por 
diversas razones, según aduce, cuestión que debe dilucidarse al estudiar 
el fondo del asunto, máxime que las pruebas periciales ofrecidas por aquel 
que, quizá, pudieran haber puesto de manifiesto la posible afectación a su 
derecho, fueron desechadas –en virtud de no ser idóneas– por acuerdo de vein
tiocho de febrero de dos mil once, el cual fue confirmado en el recurso de 
reclamación 15/2011Ca, resuelto por esta Segunda Sala, por unanimidad 
de cuatro votos, en sesión de veintisiete de abril de dos mil once.3

3 el invocado recurso de reclamación concluyó con los siguientes puntos resolutivos: 
"primero.—es procedente pero infundado el presente recurso de reclamación.
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Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis plenaria de rubro: "CoNtroVer
Sia CoNStituCioNal. eXiSte iNterÉS leGÍtimo para la proCedeNCia 
de la aCCióN CuaNdo Se aCtualiZa uNa aFeCtaCióN a la eSFera de 
atriBuCioNeS de laS eNtidadeS, podereS u órGaNoS leGitimadoS, 
a Su eSFera JurÍdiCa, o SolameNte uN priNCipio de aFeCtaCióN."4

SÉptimo.—Precisión de la litis constitucional. a la luz de los con
ceptos de invalidez hechos valer por el municipio actor y las contestaciones de 
la parte demandada y del tercero interesado, la litis constitucional en el pre
sente asunto estriba en determinar si los decretos impugnados por el muni

"SeGuNdo.—Se confirma el acuerdo recurrido de veintiocho de febrero de dos mil once, dictado 
en la controversia constitucional 10/2011."
lo anterior, en virtud de las consideraciones vertidas en el considerando tercero, las cuales se 
resumen en los siguientes párrafos: 
"Por todo lo anterior, es evidente que lo que pretende el oferente de las citadas pruebas 
es definir a quién de los Municipios corresponde determinada superficie territorial y, en 
consecuencia, ejercer actos de autoridad sobre la misma, lo que, como señaló el Ministro 
instructor, no guarda relación con la litis; además, no es a la Suprema Corte de Justicia 
de la nación, a quien compete decidir esos aspectos sino, en todo caso, al Congreso 
Estatal, conforme a la legislación aplicable.
"Así pues, como hemos puntualizado, no basta con que la prueba tenga relación con la 
litis planteada, sino que es preciso que sea idónea con los extremos que se pretenden 
demostrar, por lo que, si no se satisfacen estos aspectos, el Ministro instructor no se 
encuentra obligado a admitirla, en términos de lo previsto en los artículos 31 de la ley 
reglamentaria de la materia y 79 del Código Federal de Procedimientos Civiles antes 
transcritos."
4 "en materia de controversias constitucionales la Suprema Corte de Justicia de la Nación, re
specto del interés legítimo, ha hecho algunas diferenciaciones que, aunque sutiles, deben tener
se pre sentes: 1. en la controversia constitucional 9/2000 consideró que el interés legítimo 
se traduce en la afectación que las entidades, poderes u órganos resienten en su esfera de atri
buciones, y se actualiza cuando la conducta de la autoridad demandada pueda causar perjuicio 
o privar de un beneficio a la parte que promueve en razón de la situación de hecho en que se 
encuentra; 2. en la controversia constitucional 328/2001 sostuvo que el interés legítimo se tradu
cía en la afectación a la esfera jurídica del poder que estuviera promoviendo; 3. en la controversia 
constitucional 5/2001 determinó que si bien es cierto que la controversia constitucional tiene como 
objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones que la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos confiere a los órganos originarios del estado, y que debe tomarse en cuenta 
que la normatividad constitucional también tiende a preservar la regularidad en el ejercicio de 
las atribuciones constitucionales establecidas en favor de tales órganos, las que nunca deberán 
rebasar los principios rectores previstos en la propia Constitución, quedando las transgresiones 
invocadas sujetas a dicho medio de control constitucional, también lo es que no se abrogó, por 
decirlo de alguna manera, lo relativo al interés legítimo para la procedencia de la acción, sino que 
se matizó considerando que era necesario un principio de afectación; y, 4. en la controversia cons
titucional 33/2002 retomó el principio de afectación para efectos del interés legítimo, y estableció 
un criterio para determinar cuándo y cómo debe estudiarse ese principio. así, puede enten
derse que se colmará el requisito relativo al interés legítimo cuando exista una afectación a la 
esfera de atribuciones de las entidades, poderes u órganos legitimados, a su esfera jurídica, o 
solamente un principio de afectación." (énfasis añadido)



1780 FEBRERO 2012

cipio de matías romero avendaño tienen encuadre constitucional, al afectar 
su integridad y esfera competencial, según aduce, en tanto que el Congreso 
del estado de oaxaca y el municipio de Santa maría petapa sostienen la cons
titucionalidad y legalidad de dichos decretos, ya que estiman que se siguió el 
procedimiento legalmente previsto para aprobar la declaratoria de núcleos 
rurales a los centros de población de que se trata, respetándose el debido pro
ceso y la garantía de audiencia, sin que se haya tratado de una segregación 
de dichos centros de población del municipio de matías romero.

oCtaVo.—Estudio de fondo. los planteamientos torales formulados 
por el municipio actor son, en síntesis, los siguientes: 

a) los decretos impugnados y el dictamen en que se sustenta no están 
debidamente fundados y motivados. 

b) los decretos impugnados segregan del municipio de matías romero 
avendaño las colonias denominadas "llano Suchiapa", "Hidalgo Sur", "Hidal
go Norte" y "lázaro Cárdenas", sin previa audiencia del municipio actor.

c) los decretos combatidos afectan el ámbito de atribuciones del 
municipio actor, contraviniendo lo dispuesto en los artículos 115 de la Cons
titución Federal y 113 de la Constitución política del estado de oaxaca. 

a fin de estar en aptitud de analizar los argumentos de invalidez hechos 
valer por el municipio actor, es preciso tener en cuenta los siguientes antece
dentes del caso: 

1. Con fecha siete de marzo de dos mil seis, el municipio de matías 
romero avendaño, estado de oaxaca, actor en la presente controversia cons
titucional, interpuso demanda en la vía contenciosa ante el tribunal Superior 
de Justicia de la entidad en contra de actos realizados por el municipio de 
Santa maría petapa del mismo estado, que consideró invadían su ámbito 
competencial.

2. Con motivo de la referida demanda, con fecha cuatro de abril de 
dos mil seis, el pleno del tribunal Superior de Justicia del estado de oaxaca 
determinó declararse incompetente.

3. inconforme con la anterior determinación, el veintinueve de junio 
de dos mil seis, el referido municipio de matías romero avendaño, estado de 
oaxaca, la impugnó ante este tribunal Constitucional en la vía de controversia 
constitucional, misma que se registró con el número 116/2006.
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4. en sesión de cuatro de marzo de dos mil ocho, el pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió, por unanimidad de diez 
votos, la mencionada controversia constitucional 116/2006, con los siguien
tes puntos resolutivos:

"primero.—es procedente y fundada la presente controversia cons
titucional. 

"SeGuNdo.—Se declara la invalidez de la determinación emitida por 
el tribunal Superior de Justicia del estado de oaxaca, en sesión de fecha 
cuatro de abril de dos mil seis, en el sentido de declararse incompetente 
para conocer de la controversia de carácter contencioso planteada por el 
municipio de matías romero avendaño, estado de oaxaca, en los términos 
precisados en el último considerando de esta ejecutoria."

en el considerando sexto de la referida sentencia se declaró la inva
lidez del acto impugnado.

5. mediante resolución de once de diciembre de dos mil nueve, dictada 
por los magistrados integrantes del pleno del tribunal Superior de Justicia del 
estado de oaxaca, en el incidente de reposición de autos por destrucción rela
tivo a la controversia constitucional 116/2006, promovida por el presidente 
municipal y síndico procurador del municipio de matías romero avendaño, 
se tuvieron por repuestas para todos los efectos legales consiguientes las 
actuaciones del expediente relativo a la controversia de carácter conten
cioso promovida por dicho municipio contra el municipio de Santa maría 
petapa, oaxaca.

6. mediante resolución de diez de marzo de dos mil diez, dictada por el 
pleno del tribunal Superior de Justicia del estado de oaxaca, se tuvo al muni
cipio de matías romero avendaño por desistido de la demanda de carácter 
contencioso que promovió contra el municipio de Santa maría petapa, oaxaca, 
ordenándose archivar el asunto como concluido. 

7. el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, me
diante acuerdo de catorce de mayo de dos mil diez, dictado en la diversa 
controversia constitucional 116/2006, determinó que la sentencia dictada en 
el referido asunto ha quedado cumplida, en virtud de que el poder Judicial 
del estado de oaxaca ejerció su jurisdicción y se pronunció nuevamente 
en la controversia de carácter contencioso, promovida por el municipio actor. 
lo anterior, sin prejuzgar sobre la legalidad o ilegalidad de la nueva resolu
ción emitida por el pleno del referido tribunal, dado que ello no puede ser 
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materia de estudio en la resolución de cumplimiento de sentencia, puesto 
que jurídicamente no es factible exigir a la autoridad el cumplimiento de una 
obligación diversa que no deriva de los alcances del fallo constitucional, 
en cuanto a lo solicitado por el síndico del municipio actor, en el sentido de 
que se giren instrucciones al tribunal para que prorrogue el término que se 
le otorgó para la presentación de la copia de traslado requerida.

lo resuelto en la diversa controversia constitucional 116/2006 se invoca 
como hecho notorio, de conformidad con la tesis jurisprudencial 2a./J. 27/97, 
de esta Segunda Sala, aplicable por analogía, de rubro: "HeCHo Notorio. 
loS miNiStroS puedeN iNVoCar Como tal, laS eJeCutoriaS emitidaS 
por el triBuNal pleNo o por laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia."

8. por otra parte, como lo afirma en su demanda de controversia cons
titucional, el municipio actor, mediante oficio de catorce de marzo de dos mil 
seis y recibido el dieciséis del mismo mes y año en la oficialía de partes de 
poder legislativo del estado de oaxaca, solicitó la intervención del Congreso 
del estado de dicha entidad federativa para que, conforme a sus atribucio
nes establecidas en el artículo 59, fracción Xii, de la Constitución local del 
estado de oaxaca, resolviera el conflicto por límites municipales suscitado 
(fojas 41 a 51 de autos).

9. obra en autos (a fojas 735 y vuelta de autos) copia certificada de una 
minuta de fecha veintitrés de octubre de dos mil nueve, suscrita, entre otros, 
por el subsecretario de Gobierno del estado de oaxaca, el diputado Heraclio 
Juárez martínez, integrante de la Comisión agraria de la lX legislatura del 
es tado y los presidentes municipales de los municipios de matías romero 
avendaño y Santa maría petapa, con la finalidad de que "a través del diálogo 
se analice y construya una propuesta definitiva de solución respecto a las juris
dicciones político administrativas de ambos municipios." (énfasis añadido).

en el punto tercero de dicha minuta se señala: 

"tercero. el Gobierno del estado asume el compromiso de enviar el con
venio definitivo una vez suscrito por todas las partes a la lX legislatura del 
H. Congreso del estado para su aprobación, elaboración del decreto y publi
cación del mismo, acerca de lo contenido en el acuerdo primero del presente 
convenio."

10. mediante oficio del subsecretario de Gobierno y desarrollo político 
del Gobierno el estado de oaxaca, de fecha veintiuno de junio de dos mil 
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once (fojas 770 y 771 de autos), se informó lo siguiente: "El acuerdo de fecha 
veintitrés de octubre de dos mil nueve no fue entregado al honorable 
Congreso del Estado y se desconoce si se realizó la aprobación, elabo
ración y publicación del decreto acerca de lo contenido en el acuerdo de 
fecha 23 de octubre de 2009, ya que dicho documento fue enviado a tra
vés del C. José Luis Bruno Castro Pérez."

Conforme con lo anterior, cabe establecer que el referido acuerdo no 
fue enviado al Congreso del estado de oaxaca para su aprobación.

11. Como se indicó, esta Segunda Sala, al resolver el recurso de recla
mación 15/2011Ca, derivado de la presente controversia constitucional, en 
sesión de veintisiete de abril de dos mil once, por unanimidad de cuatro 
votos, resolvió declarar infundado el recurso de reclamación y confirmar el 
acuerdo recurrido, mediante el cual el ministro instructor desechó de plano 
las pruebas ofrecidas por el municipio actor.

de la reseña anterior, a manera de recapitulación, es preciso señalar 
los siguientes puntos sobresalientes: 

• la vía contenciosa o judicial que se intentó y se abandonó por volun
tad expresa del municipio actor fue motivada por un conflicto con el municipio 
de Santa maría petapa (ahora tercero interesado), es decir, un conflicto inter
municipal; mientras que en la presente controversia constitucional se im
pugnan decretos emitidos por el Congreso del estado de oaxaca. por tanto, si 
bien lo anterior indica la existencia de un conflicto entre los dos municipios, 
los actos impugnados en un caso y en otro son diferentes. los elementos liti
giosos no son esencialmente los mismos y, además, en la presente garantía 
constitucional de naturaleza jurisdiccional se plantea un conflicto entre un 
estado y uno de sus municipios, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 105, fracción i, inciso i), de la Constitución Federal.

• de autos se advierte que el municipio actor, mediante oficio de ca
torce de marzo de dos mil seis y recibido el dieciséis del mismo mes y año 
en la oficialía de partes de poder legislativo del estado de oaxaca, solicitó la 
intervención del Congreso del estado de dicha entidad federativa para que, 
conforme a sus atribuciones establecidas en el artículo 59, fracción Xii, de 
la Constitución local del estado de oaxaca, resolviera el conflicto por límites 
municipales suscitado (fojas 41 a 51 de autos).

• incluso, obra en autos (a fojas 735 y vuelta de autos), como se dijo, 
copia certificada de una minuta de fecha veintitrés de octubre de dos mil 
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nueve, suscrita, entre otros, por el subsecretario de Gobierno del estado de 
oaxaca, el diputado Heraclio Juárez martínez, integrante de la Comisión agra
ria de la lX legislatura del estado y los presidentes municipales de los 
municipios de matías romero avendaño y Santa maría petapa, con la fina
lidad de que "a través del diálogo se analice y construya una propuesta de
finitiva de solución respecto a las jurisdicciones político administrativas 
de ambos municipios." (énfasis añadido).

• No obstante lo anterior, es el caso que, primero, el acuerdo antes 
referido entre los dos municipios mencionados –intentado en la vía concilia
toria– no fue enviado al Congreso del estado de oaxaca para su aprobación y, 
segundo, el Congreso expidió los decretos ahora impugnados.

Consecuentemente, si bien es cierto que el mencionado conflicto inter
municipal (entre los municipios de matías romero avendaño y de Santa maría 
petapa) constituye un antecedente del presente asunto, también es verdad 
que los actos impugnados en la presente vía no son actos atribuidos al muni
cipio de Santa maría petapa (ahora tercero interesado), como los controver
tidos en la vía judicial intentada, sino normas individuales expedidas por el 
Congreso del estado de oaxaca, respecto de las cuales el municipio actor 
aduce una violación directa de la Constitución Federal, habida cuenta que 
las vías conciliatoria y contenciosa previstas en la Constitución local (artículos 
59, fracciones Xi y Xii,5 así como 113, fracción Vi,6 de la Constitución del es
tado libre y Soberano de oaxaca) están diseñadas para resolver conflictos 
intermunicipales y no para resolver litigios como el que se plantea en la pre
sente instancia constitucional entre un municipio y el Congreso del estado.

lo anterior, en el entendido de que si bien el artículo 106, apartado B, 
fracción i, inciso b), «de la Constitución local»,7 reformado mediante decreto 

5 "artículo 59. Son facultades de la legislatura:
"…
"Xi. aprobar los convenios que celebren los municipios al resolver conciliatoriamente sus con
flictos de límites;
"Xii. resolver en la vía conciliatoria, los conflictos que surjan entre los municipios entre sí y entre 
éstos y los poderes ejecutivo y Judicial del estado."
6 "artículo 113. …
"Vi. los conflictos que se susciten entre los diversos municipios del estado, serán resueltos por 
convenios que éstos celebren, con aprobación del Congreso local. Cuando dichos conflictos ten
gan carácter contencioso, serán resueltos por el tribunal Superior de Justicia del estado."
7 "artículo 106. Corresponde al pleno del tribunal Superior de Justicia:
"…
"B. Corresponde a la Sala Constitucional, en los términos que señale la ley:
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publicado en el periódico oficial del estado el quince de abril de dos mil once, 
confiere a la Sala Constitucional del tribunal Superior de Justicia del es
tado, en los términos que señale la ley, competencia para conocer de las 
controversias constitucionales que se susciten entre uno o más municipios y 
el poder legislativo, y a primera vista parecería que constituye una vía legal
mente prevista que debería agotar el municipio actor, lo cierto es que no sería 
válido imponerle esa carga procesal, toda vez que la demanda de la presente 
controversia constitucional se presentó el veintiséis de enero de dos mil 
once, es decir, antes del decreto de reforma a la Constitución local invocado.

por razón de método, el estudio de los conceptos de invalidez se ini
ciará con el análisis del argumento –especificado en el primer concepto de 
invalidez– relativo a si se surte o no la competencia de la legislatura del 
estado de oaxaca para emitir los decretos impugnados.

I. ¿Tiene o no competencia la Legislatura 
del Estado de Oaxaca para emitir los decretos impugnados?

en su primer concepto de invalidez, el municipio actor formula los si
guientes argumentos: 

"1. en principio, señalamos que el artículo 9, fracción Vi, en que se fun
dan todos los decretos combatidos no es aplicable en la forma en que lo hace 
la legislatura local. en efecto, dicha autoridad en los decretos de referencia 
expresamente señala: (se dispone). ahora bien, de una somera lectura al pre
cepto invocado por el honorable Congreso del estado, tenemos que de ningún 
modo este artículo lo faculta para emitir la declaración de una nueva deno
minación política, dicha facultad, en todo caso, se encuentra contenida en el 
artículo 11 de la ley municipal.

"en estas condiciones, si por ‘debida fundamentación’ se entiende la 
cita que la autoridad debe hacer del precepto exactamente aplicable al caso 
concreto, es incuestionable que por este solo hecho los decretos combatidos 
no se encuentran debidamente fundados y, mucho menos, pueden estar debi
damente motivados.

"2. Sin demérito de lo anterior, el artículo 11 de la ley municipal vigente 
en el momento en que fueron emitidos los decretos combatidos establece la 

"i. Conocer de las controversias constitucionales que se susciten entre,
"…
"b) uno o más municipios y el poder legislativo."
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posibilidad de que los centros de población que pertenecen a un municipio 
puedan adquirir una nueva denominación política. de una interpretación sis
temática de este precepto tenemos que para acogerse a esta hipótesis, el 
centro de la población beneficiado debe pertenecer al municipio que declara 
la nueva denominación y, desde luego, no debe existir ningún conflicto con otro 
municipio. por exclusión, debe decirse que un municipio no puede emitir de
claración respecto de un centro de población que no le pertenezca. 

"3. en el caso que nos ocupa, el municipio de Santa maría petapa y la 
legislatura del estado libre y Soberano de oaxaca pretenden fundar los de
cretos combatidos en el artículo 11 de la ley orgánica municipal; sin embar
go, al decir de los promoventes, como dicen acreditarlo en su demanda, las 
colonias denominadas ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro 
Cárdenas’ pertenecen al municipio de matías romero avendaño y se ubican 
en el casco urbano de nuestra ciudad y cabecera municipal.

"en estas condiciones, si tenemos en cuenta lo dicho con antelación, 
si la hipótesis a que se refiere el artículo 11 de la ley municipal del estado de 
oaxaca vigente en el momento en que fueron emitidos los decretos, es aplica
ble a los centros de población que ya pertenecen a un municipio determinado, 
dicha hipótesis no se actualiza en el presente caso. en efecto, todos y cada 
uno de los centros de población a los que el Congreso les aprueba una nueva 
denominación, pertenecen a nuestro municipio de matías romero avendaño, 
por lo que el honorable ayuntamiento de Santa maría petapa no puede emitir 
ninguna determinación concediéndoles una nueva denominación, puesto que, 
en todo caso, esa facultad le corresponde a nuestro ayuntamiento.

"por ello, el Congreso local, al emitir su dictamen respecto de centros 
de población que no se encuentran en el ámbito de jurisdicción del muni ci
pio de Santa maría petapa, aplica un precepto legal erróneo, como lo es el 
artículo 11 de la ley municipal y, en consecuencia, sus determinaciones 
ca recen de la debida fundamentación y, desde luego, al haber aplicado un 
precepto legal erróneo su determinación tampoco puede estar motivada.

"4. robustece lo anterior, el hecho de que la legislatura local del es
tado de oaxaca, desde el dieciséis de octubre de dos mil seis, tuvo cono
cimiento que el municipio de Santa maría petapa estaba invadiendo el 
ámbito jurisdiccional de nuestro municipio; por ello, si en los decretos com
batidos no sólo se aprueba una nueva denominación para los centros de 
población, sino también se señala que pertenecen al municipio de Santa 
maría petapa, es claro que el poder legislativo responsable pasa por alto 
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el conflicto y pretende convalidar la nueva jurisdicción señalada por Santa 
maría petapa. por ello, al haberse emitido los decretos sin considerar el con
flicto existente y la documentación que presentamos a la legislatura local, es 
claro que su proceder no tiene sustento alguno deviniendo en actos carentes de 
motivación. 

"en otro aspecto, el artículo 7 de la ley municipal establece que la 
extensión territorial de los municipios comprende la superficie y límites reco
nocidos a la fecha de la publicación de dicha ley y, por su parte, el artículo 
13 del mismo ordenamiento dispone que las modificaciones al territorio y 
los conflictos entre municipios deberán ser conocidos por la legislatura local 
en procedimientos específicos. 

"al amparo de esos precedentes, sostienen, si oportunamente le plan
teamos a la legislatura del estado la existencia de un conflicto entre nuestro 
municipio y el municipio de Santa maría petapa, lo legal y justo era ventilar 
este conflicto con el procedimiento respectivo y no pretender modificar nues
tro ámbito territorial a través de un procedimiento distinto en los que por la 
vía de aprobar la denominación de los centros de población pertenecientes 
a nuestro municipio los vincula a un municipio distinto.

"este proceder, consideran, es a todas luces ilegal, pues no tiene sus
tento legal alguno, en virtud de que el artículo 11 relativo al procedimiento para 
adquirir una denominación política no puede tener efectos de modificar el 
ámbito territorial. 

"en suma, si el procedimiento previsto en el artículo 11 de la ley munici
pal es aplicable a los centros de población que ya pertenecen a un municipio 
y respecto de los cuales no existe ningún conflicto, es claro que en el pre
sente caso donde los centros de población denominados ‘llano Suchiapa’, 
‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’ pertenecen al municipio 
de matías romero avendaño y se ubican en el casco urbano de nuestra ciudad 
y cabecera municipal, dicho precepto no es aplicable.

"de esta forma, si la legislatura local no lo tuvo en estos términos, 
sino, por el contrario, emite una determinación respecto de centros de pobla
ción que pertenecen a nuestro municipio con base en el acuerdo de un 
ayuntamiento distinto, es incuestionable que su proceder no está fundado ni 
motivado. en consecuencia, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
deberá declarar fundado el presente concepto de invalidez y suficiente para de
terminar la invalidez de los decretos Números 2069, 2070, 2071 y 2072, como 
en justicia corresponde."
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el argumento de invalidez reseñado es fundado, como se muestra a 
continuación: 

para dar respuesta al concepto de invalidez relativo a la indebida fun
damentación y motivación de los decretos impugnados, es preciso dilucidar 
las siguientes cuestiones: primera, el alcance de los decretos impugnados 
y, segunda, si el Congreso local demandado tenía o no facultades para su 
emisión (aspecto competencial).

al efecto, es preciso tener en cuenta las disposiciones aplicables de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de oaxaca, así como de la ley 
municipal para el estado de oaxaca (énfasis agregado): 

Constitución política del estado libre y Soberano de oaxaca

"artículo 59. Son facultades del Congreso del estado:

"…

"Xi. aprobar los convenios que celebren los municipios al resolver con
ciliatoriamente sus conflictos de límites;

"Xii. resolver en la vía conciliatoria, los conflictos que surjan entre los 
municipios entre sí y entre éstos y los poderes ejecutivo y Judicial del es
tado; …"

"artículo 113. el estado de oaxaca, para su régimen interior, se divide 
en municipios libres que están agrupados en distritos rentísticos y judiciales.

"los municipios se erigirán y suprimirán de conformidad con las dis
posiciones contenidas en las fracciones Vii y Viii del artículo 59 de esta 
Constitución.

"los municipios tienen personalidad jurídica propia y constituyen un 
nivel de gobierno.

"…

"Vi. los conflictos que se susciten entre los diversos municipios del 
estado, serán resueltos por convenios que éstos celebren, con aprobación 
del Congreso local. Cuando dichos conflictos tengan carácter contencioso, 
serán resueltos por el tribunal Superior de Justicia del estado. …"
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ley municipal para el estado de oaxaca8

"artículo 7. el municipio libre es la base de la división territorial, y de la 
organización política y administrativa del estado."

"artículo 8. el territorio del estado se divide en 570 municipios agru
pados en distritos rentísticos y judiciales. la extensión territorial de los muni
cipios del estado comprenderá la superficie y límites reconocidos a la fecha 
para cada uno de ellos."

"artículo 9. los centros de población de los municipios, por su importan
cia, grado de concentración demográfica y servicios públicos, podrán tener 
las siguientes denominaciones políticas, según satisfagan los requisitos que 
en cada caso se señalan:

"i. Ciudad: al centro de población que tenga: censo no menor de 
veinte mil habitantes, servicios públicos, servicios médicos y de policía, calles 
pavimentadas o de material similar, edificios adecuados para las oficinas 
municipales, hospital, mercado, rastro, cárcel y panteón, instituciones ban
carias, industriales, comerciales y agrícolas, hoteles y planteles educativos 
de enseñanza preescolar, primaria, media básica, media superior y superior;

"ii. Villa: al centro de población que tenga, censo no menor de diecio
cho mil habitantes, servicios públicos, servicios médicos y de policía, calles 
pavimentadas o de material similar, edificios adecuados para los servicios 
municipales, hospital, mercado; cárcel y panteón; escuelas de enseñanza 
primaria, media básica y media superior;

"iii. pueblo: al centro de población que tenga, censo no menor de 
quince mil habitantes; los servicios públicos más indispensables, edificios 
para las autoridades del lugar, cárcel, panteón y escuelas de enseñanza pri
maria y media básica;

"iV. ranchería: al centro de población que tenga censo no menor de 
diez mil habitantes; edificios para las autoridades del lugar, panteón y escue
las de enseñanza primaria;

8 Vigente en el momento en que se expidieron los decretos impugnados y abrogada por el de
creto por el cual se aprobó la vigente ley orgánica municipal del estado de oaxaca, publicada 
en el periódico oficial del estado el 30 de noviembre de 2010.
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"V. Congregación: al centro de población campesina o ejidal que viva 
del cultivo de la tierra, asentado de un modo permanente y núcleos de po
blación que se constituyan en un lugar determinado con elementos prove
nientes de otra u otras poblaciones que cuenten por lo menos con cinco mil 
habitantes;

"Vi. Núcleo rural: Categoría para la población que cuente por lo menos 
con quinientos habitantes."

"artículo 10. Son categorías administrativas dentro del nivel de gobier
no municipal:

"i. agencia municipal: para tener esta categoría, se requiere que la 
localidad cuente con un censo no menor de diez mil habitantes;

"ii. agencia de policía: para tener esta categoría, se requiere que la po
blación cuente con un mínimo de cinco mil habitantes."

"artículo 11. los centros de población que estimen haber llenado los 
requisitos para cada denominación política y/o categoría administrativa, 
podrán ostentar la que les corresponda, en el primer caso mediante decla
ración que realice el ayuntamiento de su municipio, con la aprobación de 
la legislatura del estado; e (sic) segundo por declaratoria del mismo Con
greso previo el procedimiento que esta misma ley señala."

"artículo 12. Corresponde a la legislatura local la creación, supre
sión, segregación y fusión de municipios de acuerdo a las siguientes consi
deraciones:

"i. para que pueda crearse un nuevo municipio dentro de los ya existen
tes se deberán satisfacer los siguientes requisitos:

"a) Contar con una población no menor de quince mil habitantes;

"b) disponer de los recursos económicos suficientes para cubrir las ero
gaciones que demanda el gobierno municipal;

"c) Contar con los locales adecuados para la instalación de las oficinas 
municipales, escuelas, hospital, mercado, rastro y cárcel, así como los terre
nos para el panteón municipal; y
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"d) tener en funcionamiento los servicios públicos municipales nece
sarios para la vida normal e higiénica de la población.

"los interesados en la creación de un nuevo municipio deberán soli
citarlo a la legislatura local quien determinará lo conducente oyendo la 
opinión del o los municipios afectados.

"ii. podrán suprimirse municipios cuando se compruebe que sus ren
tas no cubren su presupuesto de egresos, carezcan de capacidad para mane
jarse por sí mismos y gobernarse a través de su ayuntamiento, y no satisfagan 
los requisitos mencionados en la fracción anterior, previa audiencia del muni
cipio afectado;

"iii. procede la segregación de determinado centro de población, del 
municipio al que pertenezca, cuando así lo decida la mayoría de la población y 
además sirva de solución a cualesquier problema de índole administrativo 
o político. los interesados deberán solicitarlo a la legislatura del estado 
quién determinará lo conducente escuchando a los municipios involucrados 
y fundará y motivará la resolución que se pronuncie al respecto;

"iV. dos o más municipios podrán fusionarse en uno solo, cuando así 
lo acordaren en plebiscito mayoritario los pobladores de sus respectivas juris
dicciones."

"artículo 13. de las modificaciones de su territorio, cambio de residen
cia de las cabeceras municipales y cambios de nombres de las poblaciones y 
todas las controversias que se susciten entre municipios o entre ellos y el 
estado, conocerá la legislatura local conforme a lo dispuesto por la Constitu
ción política del estado y la presente ley."

"artículo 226. los convenios que celebren los municipios para resolver 
sus conflictos de límite y sus conflictos políticos, serán aprobados por el Con
greso del estado.

"en los conflictos que surjan entre los municipios y los poderes ejecu
tivo y Judicial, el Congreso del estado mediante citación de las partes, pro
curará un arreglo conciliatorio, en caso de ser avenidos se expedirá el decreto 
correspondiente.

"Cuando dichos conflictos tengan carácter contencioso, corresponderá 
resolverlos al tribunal Superior de Justicia, de conformidad con lo dispuesto 
por la ley orgánica del poder Judicial del estado."
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el artículo 9, fracción Vi, de la ley municipal para el estado de oaxaca, 
vigente en el momento en que se expidieron los decretos impugnados, esta
blece que los centros de población de los municipios, por su importancia, grado 
de concentración demográfica y servicios públicos, podrán tener, entre otras, 
la siguiente denominación política, según satisfagan los requisitos que en 
cada caso se señalan: "Núcleo rural: Categoría para la población que 
cuente por lo menos con quinientos habitantes."

el artículo 10 establece las categorías administrativas dentro del nivel 
de gobierno municipal.

el artículo 11 de la invocada ley municipal para el estado de oaxaca 
establece: "Los centros de población que estimen haber llevado los requisitos 
para cada denominación política y/o categoría administrativa podrán ostentar 
las que les corresponda, en el primer caso, mediante declaración que realice el 
Ayuntamiento de su Municipio, con la aprobación de la Legislatura del Estado; 
e (sic) segundo por declaratoria del mismo Congreso previo al procedimiento 
que esta misma ley señala."

el artículo 12, fracción iii, del mismo ordenamiento legal establece que 
corresponde a la legislatura local la creación, supresión, segregación y 
fusión de municipios de acuerdo con las siguientes consideraciones: pro 
cede la segregación de determinado centro de población, del municipio al que 
pertenezca, cuando así lo decida la mayoría de la población y además sirva 
de solución a cualesquier problema de índole administrativo o político, y que 
los interesados deberán solicitarlo a la legislatura del estado, el que determi
nará lo conducente escuchando a los municipios involucrados y fundará y 
motivará la resolución que se pronuncie al respecto.

el artículo 13 establece que todas las controversias que se susciten 
entre municipios o entre ellos y el estado, conocerá la legislatura local con
forme a lo dispuesto por la Constitución política del estado y la propia ley.

en ese sentido, el artículo 226 dispone que los convenios que celebren 
los municipios para resolver sus conflictos de límite y sus conflictos polí
ticos serán aprobados por el Congreso del estado; mientras que cuando dichos 
conflictos tengan carácter contencioso, corresponderá resolverlos al tribunal 
Superior de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica del 
poder Judicial del estado.

asimismo, conviene tener presente el contenido de los decretos impug
nados, los cuales se muestran en las siguientes imágenes:
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el Congreso demandado sostiene que la emisión de los decretos im
pugnados se realizó únicamente con el ánimo de proporcionar una nueva 
denominación política y categoría administrativa a los solicitantes, sin incluir 
otros alcances legales.

en efecto, en la contestación a la demanda, el poder legislativo deman
dado afirma lo siguiente: (énfasis añadido).

"… como ya se ha manifestado el artículo 11 de la ley municipal vigente 
al momento de emitir los decretos impugnados, faculta al Congreso del estado 
para emitir los decretos por los que se declara el reconocimiento oficial de 
núcleo rural a las localidades de localidades ‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, 
‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro Cárdenas’, dicha declaración la emite la lX legisla
tura atendiendo a la solicitud y pruebas que acompaña a la misma la autoridad 
municipal de Santa maría petapa, aclarando que los decretos combatidos no 
segregan a las localidades antes mencionadas de la jurisdicción territorial del 
municipio actor y que la declaratoria que emite el Congreso del estado sólo 
proporciona la denominación política y categoría administrativa, sin otros 
alcances legales (sic), por lo tanto, la lX legislatura no invade la esfera de 
competencia del municipio quejoso."

No obstante, si bien es cierto que en los decretos controvertidos la legis
latura del estado libre y Soberano de oaxaca, invocando la facultad que le 
otorga el artículo 9, fracción Vi, de la ley municipal para el estado de oaxaca, 
declara el reconocimiento oficial con la denominación política de núcleo rural 
a las localidades denominadas "llano Suchiapa", "Hidalgo Sur", "Hidalgo 
Norte" y "lázaro Cárdenas", también es verdad que expresamente establecen 
que tales centros de población son "pertenecientes al Municipio de Santa 
María Petapa, Distrito de Juchitán, Oaxaca", en los términos solicitados por 
los pobladores de las localidades indicadas. 

así, los decretos controvertidos tienen un alcance jurídico que rebasa 
lo que pretenden conforme a la ley aplicable o, mejor aún, exceden lo que el 
Congreso del estado de oaxaca puede hacer válidamente, en términos de 
los artículos 9, fracción Vi y 11 de la ley municipal para el estado de oaxaca, 
esto es, aprobar la declaración hecha por un determinado ayuntamiento de 
que los centros de población de que se trata satisfacen los requisitos para 
ostentar cierta denominación política, en el caso, la de "núcleo rural", puesto 
que, al mismo tiempo, establecen, expresamente, que pertenecen al muni
cipio de Santa maría petapa, no obstante la cláusula aclaratoria, contenida 
en los propios decretos, en el sentido de que las resoluciones sólo proporcio
nan la "denominación política y categoría administrativa, sin otros alcances 
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legales", aclaración que torna incongruente la misma motivación de los de cre
tos cuestionados, ya que, por una parte, determinan la pertenencia de los 
centros de población al municipio de Santa maría petapa y, por otra, disponen 
que no tienen otros alcances legales más que de proporcionar la denomi
nación política y categoría administrativa.

la consideración anterior se corrobora con el hecho de que cada uno 
de los decretos controvertidos adiciona el diverso decreto Número 108, apro
bado el siete de mayo de mil novecientos noventa y tres, que contiene la divi
sión territorial del estado de oaxaca, publicado en el alcance al No. 20 del 
periódico oficial del Gobierno del estado, de fecha nueve de mayo de mil 
novecientos noventa y cuatro, el respectivo nombre de las localidades men
cionadas –es decir, "llano Suchiapa", "Hidalgo Sur", "Hidalgo Norte" y "lázaro 
Cárdenas"–, pertenecientes al municipio de Santa maría petapa.

lo anterior implica que, antes de la entrada en vigor de los decretos 
im pugnados (es decir, el veinte de noviembre de dos mil diez, un día después 
de su publicación en el periódico oficial del estado), las referidas locali
dades no aparecían como pertenecientes al municipio de Santa maría petapa 
en el invocado decreto Número 108, que establece la división territorial del es
tado libre y Soberano de oaxaca, tal como lo reconoce expresamente el 
municipio tercero interesado al contestar la demanda.

es preciso decir que tampoco tales localidades estaban incluidas 
dentro de las pertenecientes al municipio actor. 

por consiguiente, el Congreso del estado, al emitir los decretos con
trovertidos, se excedió en su competencia legal, razón por la cual no pueden 
tener válidamente los alcances que pretenden tener y, por tanto, procede 
declarar su invalidez. 

II. ¿Los decretos impugnados violan 
la denominada garantía de audiencia?

Si bien lo fundado del concepto de invalidez anterior es suficiente para 
declarar la invalidez de los decretos impugnados, a continuación se analizará el 
segundo de los conceptos de invalidez expresado por el municipio actor, 
dada su relevancia para determinar los efectos de la invalidez y por razones 
de exhaustividad.

Como se indicó, el municipio actor plantea que con la emisión de los 
decretos impugnados se violan en su perjuicio los artículos 14, 16 y 115 de 
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la Constitución Federal, en virtud de que el Congreso local no respetó la ga
rantía de audiencia. 

el referido argumento de invalidez es fundado, como se muestra a con
tinuación: 

los artículos 14, 16 y 115 constitucionales, que la parte actora estima 
vulnerados, establecen, en lo que interesa, lo siguiente: 

"artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de per
sona alguna.

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones 
o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente esta
blecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimien
to y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho."

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento."

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"i. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un presidente municipal y el número de regi
dores y síndicos que la ley determine. la competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclu
siva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del estado.

"los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamien
tos, electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para 
el periodo inmediato. las personas que por elección indirecta, o por nom
bramiento o designación de alguna autoridad desempeñen las funciones 
propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, 
no podrán ser electas para el periodo inmediato. todos los funcionarios antes 
mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos 
para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero los que tengan 
el carácter de suplentes sí podrán ser electos para el periodo inmediato como 
propietarios a menos que hayan estado en ejercicio.
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"las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de 
sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, 
por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando 
sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y 
hacerlos (sic) alegatos que a su juicio convengan.

"Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sus
tituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley." 

Como se advierte, los artículos 14 y 16 constitucionales contienen las 
garantías de audiencia, de seguridad jurídica y de legalidad que deben res
petar todas las autoridades al emitir sus actos, garantizándose, por un lado, 
el debido proceso y, por otro, que las autoridades actúen dentro del ámbito 
competencial que se les ha asignado, fundando y motivando su actuación. 

en lo concerniente al artículo 115 constitucional,9 es preciso reseñar el 
alcance que el pleno de este tribunal ha fijado respecto de las garantías cons
titucionales consagradas en el artículo 115 constitucional.10

dicho precepto fundamental consagra al municipio como base de la 
división territorial y de la organización política y administrativa de los estados, 
reconociéndole amplias prerrogativas específicas en los aspectos relativos al 
territorio.

el cúmulo de competencias constitucionales en esa materia, se explica 
en tanto que el territorio es uno de los elementos esenciales, ya que a partir 
de su división y delimitación se determinará la población que lo conforma y el 
ámbito dentro del cual su órgano de gobierno puede desplegar las atribu
ciones que expresamente le confiere la ley Fundamental.

derivado de ello, este alto tribunal ha entendido que siempre que el 
territorio de un municipio pueda verse afectado por cualquier acto en sentido 
amplio, aquél deberá intervenir activamente, pues es claro que al ser un ele

9 en éste y en los siguientes siete párrafos se siguen las consideraciones establecidas por la 
primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la controversia cons
titucional 11/2010, fallada el veintinueve de septiembre de dos mil diez. 
10 en la controversia constitucional 54/2004, resuelta por el tribunal pleno de esta Suprema 
Corte el 30 de junio de 2005, se sostuvieron estas consideraciones sustentadas en un detallado 
estudio cronológico de la evolución del artículo 115 constitucional, que demuestra el progreso de 
la figura del municipio, hasta ser entendido como un verdadero nivel de gobierno.
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mento esencial, cualquier afectación necesariamente repercutirá en todos 
los ámbitos en que dicho orden de gobierno tiene incidencia, tales como el 
social, económico, legal, etcétera.

así, para el análisis de actos consistentes en la creación de nuevos 
municipios en los que necesariamente se da la afectación del territorio de 
uno o más preexistentes, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido elevados estándares a cumplir por los Congresos 
locales, haciendo incluso aplicables a esos actos las garantías previstas 
para los supuestos de suspensión y desaparición de ayuntamiento, y de 
suspensión o revocación del mandato de alguno de sus miembros, consis
tentes en la necesidad de que la decisión sea tomada por las dos terceras 
partes de los integrantes de la legislatura local, sobre la base de condi
ciones preestablecidas en la ley, concediendo a los municipios afectados la 
oportunidad de rendir pruebas y formular alegatos.

lo anterior, ya que tales límites constitucionales al estar dirigidos a la 
salvaguarda de la autonomía municipal, por mayoría de razón, deben proyec
tarse a actos, procesos o procedimientos que afectan también a su territorio, 
a su población y a los elementos materiales sobre los que se asienta el ejercicio 
de su competencia.

lo anterior fue sostenido al resolver la citada controversia constitu
cional 54/2004 y, posteriormente, al fallar la controversia 11/2004, el veinte de 
septiembre de dos mil cinco, redactándose la tesis de jurisprudencia p./J. 
151/2005, que dice: (énfasis añadido).

"muNiCipioS. reQuiSitoS CoNStituCioNaleS para Su Crea
CióN.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la tesis de jurisprudencia p./J. 107/2004, sostuvo que la competencia para crear 
nuevos municipios corresponde a las entidades federativas sobre la base de 
la regla general establecida en el artículo 124 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, según la cual las facultades que no están expre
samente concedidas por la Constitución a los funcionarios federales se entien
den reservadas a los estados. ahora bien, la creación de un nuevo municipio 
tiene una importancia indiscutible para los estados, ya que los municipios consti
tuyen la base de su división territorial y organización política y administra
tiva, de manera que la competencia de que gozan las legislaturas locales 
para crearlos debe respetar los límites que derivan del artículo 115 consti
tucional, por lo que resulta exigible que los aspectos fundamentales del pro
ceso de creación de un municipio estén consignados en la Constitución local 
y no en normas secundarias, a efecto de que sean indispensables para el 
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legislador ordinario y su establecimiento sea fruto de un proceso delibera
tivo especialmente maduro. además, para la creación de nuevos municipios 
deben aplicarse analógicamente los requisitos previstos por el último pá
rrafo de la fracción i del indicado artículo 115 para los casos en que las legis
laturas estatales suspendan ayuntamientos, los declaren desaparecidos, o 
suspendan o revoquen el mandato de alguno de sus miembros, pues si el 
respeto a la autonomía municipal exige que las legislaturas estatales no 
puedan afectar al órgano de gobierno de un municipio cuando no se observan 
los límites constitucionales que las garantías mencionadas representan, con 
mayor razón estas garantías deben proyectarse a actos o procesos que 
afectan no solamente al órgano de gobierno del municipio, sino también a su 
territorio, a su población y a los elementos materiales sobre los que se asienta 
el ejercicio de sus competencias. por ello, las legislaturas locales deben 
decidir acerca de la creación de un nuevo municipio por mayoría de las dos 
terceras partes de sus integrantes, sobre la base de condiciones preesta
blecidas en la ley, concediendo a los municipios afectados la oportunidad de 
rendir pruebas y formular alegatos." (Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, pleno, XXii, diciembre de 2005, p./J. 151/2005, página 
2298)

en el caso específico de las garantías de audiencia y de debido pro
ceso, de la interpretación sistemática de los artículos 14, 16 y 115 consti
tucional, el pleno de este tribunal ha considerado que, para que se entienda 
cumplida, previo a la emisión del acto, debe otorgarse al afectado el derecho 
de conocer el trámite que se sigue, la oportunidad de ofrecer y desahogar 
pruebas, así como la de alegar en su favor, garantizando de esta forma una 
defensa adecuada.

además, en el procedimiento deben cumplirse las formalidades 
esenciales necesarias para garantizar el derecho de defensa, que se tra
duce en: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 
2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la 
defensa; 3) la oportunidad de alegar; y, 4) el dictado de una resolución que 
dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requisitos, no se satis
faría la finalidad de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del 
afectado.11

11 el alcance de la garantía de audiencia fijado en la citada controversia constitucional 54/2004, 
fue reiterado por el pleno de esta Suprema Corte, al resolver la controversia constitucional 
131/2006 el 4 de noviembre de 2008.
dicho criterio se encuentra contenido en la tesis jurisprudencial 80/2006, que señala: 
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acorde con lo anterior, cabe establecer los siguientes elementos 
normativos que constituyen algunas de las premisas centrales del presente 
estudio:

a) la integración de los municipios está garantizada constitucionalmente.

b) la integración de los ayuntamientos tiene como fin preservar a las ins
tituciones municipales frente a injerencias o intervenciones ajenas, en aras 
de la seguridad jurídica que permita hacer efectiva su autonomía política. 

c) Si el respeto a la autonomía municipal exige que las legislaturas 
estatales no pueda afectar válidamente al órgano de gobierno de un muni
cipio, cuando no se observan los límites constitucionales que las garantías 
constitucionales representan, con mayor razón deben proyectarse a actos, 
procesos o procedimientos que afectan no solamente al órgano de gobierno 
del municipio, sino también a su territorio, a su población y a los elemen
tos sobre los que asienta el ejercicio de sus competencias.

"muNiCipio de tepatitlÁN de moreloS, JaliSCo. el deCreto Que Creó el muNi
Cipio de Capilla de Guadalupe eN parte del territorio de aQuÉl Y reFormó el 
artÍCulo 4o. de la leY del GoBierNo Y admiNiStraCióN muNiCipal, CoNtraVieNe 
loS artÍCuloS 14, 16 Y 115 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS.—de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, 16 y 115 de dicha 
Constitución se advierte que el territorio sobre el que un municipio ejerce sus atribuciones es un 
elemento primordial en la integración de su autonomía, de manera que cualquier acto de auto
ridad que pueda tener como consecuencia escindirlo, debe respetar los principios constitu
cionales de previa audiencia, debido proceso y legalidad, a efecto de que aquél tenga plena 
oportunidad de defensa. en ese sentido, se concluye que el decreto Número 20500 del Con
greso del estado de Jalisco, por el que se crea el municipio libre de Capilla de Guadalupe con la 
extensión, localidades y límites que se determinan y se reforma el artículo 4o. de la ley del Gobierno 
y administración municipal del estado de Jalisco contraviene los citados preceptos constitu
cionales, toda vez que no se respetó la garantía de previa audiencia del municipio que resulta 
afectado, pues aun cuando se le solicitó que remitiera su opinión en un plazo no mayor a cinco 
días naturales a partir de la notificación del oficio por el que la legislatura local le envió el plano 
de los límites propuestos para la municipalización (sic) de Capilla de Guadalupe, es evidente que 
ello es insuficiente para considerar que se le respetó la indicada garantía, máxime que era prác
ticamente imposible que en el plazo otorgado pudiera recabar y aportar pruebas en su defensa, 
así como articular consideraciones para defender los derechos que con la emisión del acto impug
nado le pudieran ser vulnerados. asimismo, tampoco se respetaron las formalidades esenciales 
del procedimiento como son la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias, ya 
que no se emplazó al municipio afectado con la solicitud de creación de uno nuevo, ni se le dio 
acceso al expediente íntegro del procedimiento para que pudiera conocer los pormenores del caso, 
pues el hecho de correrle traslado con el plano del nuevo municipio no le hace conocer las 
documentales que obran en el expediente, ni la manera en que se satisfacían los requisitos que 
para la creación de municipios prevé el artículo 6o. de la ley citada." (Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, pleno, XXiii, junio de 2006, p./J. 80/2006, página 964)
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d) el debido proceso12 es un derecho fundamental que debe obser
varse necesariamente en los referidos actos, procesos o procedimientos.

en el presente caso, dadas las posiciones antagónicas de las partes, 
se plantea un problema de aplicabilidad de las normas, consistente en 
determinar si son aplicables los artículos 9, fracción Vi y 11 de la ley muni
cipal para el estado de oaxaca, o bien el artículo 12, fracción iii, del mismo 
ordenamiento legal, que regulan procedimientos diferentes; los dos primeros 
artículos, el relativo al reconocimiento de denominación política o catego
ría administrativa y el 12, fracción iii, el procedimiento para la segregación de 
determinado centro de población.

las posiciones de las partes se resumen en el presente cuadro:

Planteamiento Fundamento 
jurídico

¿Está prevista la 
garantía de 
audiencia?

Municipio actor Segregación de 
municipios

artículo 12, frac
  ción iii, de la ley 
municipal para el 
estado de oaxa
ca

Sí

Congreso 
demandado

aprobación de la 
declaratoria de 
denominación 
política

artículos 9, frac
ción Vi y 11 de 
la ley municipal 
para el estado de 
oaxaca

No

Tercero 
interesado

aprobación de la 
declaratoria de 
denominación 
política

artículos 9, frac
ción Vi y 11 de 
la ley municipal 
para el estado de 
oaxaca

No

12 el debido proceso puede ser entendido como un límite a la actividad estatal y se refiere a un 
conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias procesales con el fin de que las 
personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto 
del estado que pueda afectarlos. es decir, cualquier actuación u omisión de los órganos esta
tales dentro de un proceso, sea administrativo, sancionatorio o jurisdiccional, debe respetar el 
debido proceso legal. Véase: Corte interamericana de derechos Humanos, Caso Baena Ricardo 
y otros, párr. 124; y Condición Jurídica y derechos de los migrantes indocumentados, opinión 
Consultiva oC18/03, de 17 de septiembre de 2003, párr. 123. 
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Si lo que pretendía el Congreso del estado era la aprobación de la 
declaratoria de denominación política, tenía que ceñirse a lo dispuesto en 
los artículos 9, fracción Vi y 11 de la ley municipal para el estado de oaxaca.

Con todo, lo decisivo, desde un punto de vista constitucional, es que 
tanto en un procedimiento como en otro es necesario que se cumplan los requi
sitos constitucionales y legales, particularmente el debido proceso, siendo 
irrelevante –para los propósitos constitucionales de restaurar la regularidad 
constitucional– que sólo el procedimiento previsto en el artículo 12, fracción 
iii, establezca expresamente la garantía de audiencia.

es preciso advertir que el invocado artículo 115, fracción i, penúltimo 
párrafo, de la Constitución Federal establece expresamente que las legisla
turas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, 
podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y 
suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de 
las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus miem
bros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacer los 
alegatos que a su juicio convengan.

Como podrá advertirse, dicha disposición constitucional se refiere a 
un supuesto específico relativo a los casos en que las legislaturas estatales 
suspendan ayuntamientos, los declaren desaparecidos o suspendan o revo
quen el mandato de alguno de sus miembros y no puede ser válido realizar 
interpolaciones ilegítimas de ese precepto constitucional para regular otros 
supuestos.

Como se indicó en párrafos precedentes, este tribunal Constitucional 
ha desarrollado una argumentación interpretativa de carácter analógico para 
aplicar los requisitos previstos constitucionalmente a la creación de nuevos 
municipios.

en esa línea jurisprudencial, esta Segunda Sala considera que si bien 
la doctrina judicial de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación referida ha 
sido forjada con motivo de procedimientos de creación de municipios, resulta 
igualmente aplicable al presente caso, por las mismas razones jurídicas que 
la sustentan aplicadas analógicamente, ya que al realizarse el reconocimien
to oficial con la denominación política de núcleo rural a determinadas comu
nidades y que, se dice, son pertenecientes a determinado municipio, en el 
caso concreto, al municipio de Santa maría petapa, cuando de autos se des
prende que subyace un conflicto entre éste y el municipio de matías romero 
avendaño (como lo reconoce el poder legislativo demandado, al contestar la 
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demanda), se suscita una afectación análoga a la referida en los preceden
tes, ya que los municipios involucrados alegan tener iguales derechos sobre 
dichas comunidades, lo que tiene como consecuencia la realización de actos 
de gobierno y el reconocimiento de los pobladores como nativos de esa comu
nidad, amén de las consecuencias de carácter económico, por tanto, el 
procedimiento en el cual se realizará la determinación de a cuál de ellos 
corresponde, debe desahogarse siguiendo los mismos parámetros.

Como podrá advertirse, en los decretos controvertidos la legislatura 
del estado libre y Soberano de oaxaca, invocando la facultad que le otorga 
el artículo 9, fracción Vi, de la ley municipal para el estado de oaxaca, de
clara el reconocimiento oficial con la denominación política de núcleo rural a 
las localidades denominadas "llano Suchiapa", "Hidalgo Sur", "Hidalgo Norte" 
y "lázaro Cárdenas", pertenecientes al municipio de Santa maría petapa, dis
trito de Juchitán, oaxaca, en los términos solicitados por los pobladores de las 
localidades indicadas, en el entendido de que tales resoluciones –se esta
blece en los decretos– "sólo proporciona la denominación política y la catego
ría administrativa (sic) sin otros alcances legales".

asimismo, cada uno de los decretos adiciona el diverso decreto Número 
108, aprobado el siete de mayo de mil novecientos noventa y tres, que con
tiene la división territorial del estado de oaxaca, publicado en el alcance al 
No. 20 del periódico oficial del Gobierno del estado, de fecha nueve de mayo 
de mil novecientos noventa y cuatro, el respectivo nombre de las localidades 
mencionadas –es decir, "llano Suchiapa", "Hidalgo Sur", "Hidalgo Norte" y 
"lázaro Cárdenas"– pertenecientes al municipio de Santa maría petapa.

en todos y cada uno de los decretos impugnados se invoca lo dis puesto 
en el artículo 9, fracción Vi, de la ley municipal para el estado de oaxaca, en 
tanto que en el dictamen (a fojas 682 a 693 de autos) que condujo a los decretos 
controvertidos se invoca, además del citado artículo 9, frac ción Vi, el artículo 11 
de la citada ley municipal para el estado de oaxaca.

de acuerdo con el citado dictamen, el procedimiento seguido para la 
emisión se desarrolló conforme a lo siguiente:

1. Con fecha veintiuno de agosto de dos mil nueve, fue recibida en 
la oficialía mayor del Congreso del estado el escrito de fecha cinco del 
mismo mes y año por el presidente municipal de Santa maría petapa, Juchi
tán, oaxaca, en el que solicita el reconocimiento oficial de las localidades 
denominadas "llano Suchiapa", "Hidalgo Sur", "Hidalgo Norte" y "lázaro 
Cárdenas", pertenecientes a ese municipio.
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2. en los antecedentes del dictamen se dice que con la promoción 
respectiva el promovente exhibió diversas pruebas documentales que se rela
cionan en los antecedentes del dictamen respectivo.

3. en el considerando tercero del dictamen se dice que, valoradas que 
fueron las pruebas documentales exhibidas por el promovente, consistentes en 
las relaciones de habitantes de cada comunidad y actas de asambleas en las 
que los vecinos de dichas poblaciones acordaron solicitar el reconocimiento 
oficial de sus comunidades, documentos públicos que adquieren valor proba
torio pleno –se dice– y de acuerdo con lo establecido en el artículo 9, fracción 
Vi, de la ley municipal para el estado, es procedente que el Congreso del es
tado apruebe el reconocimiento oficial como núcleo rural, otorgado por el 
honorable ayuntamiento de Santa maría petapa, a las comunidades denomi
nadas "llano Suchiapa", "Hidalgo Sur", "Hidalgo Norte" y "lázaro Cárdenas", 
pertenecientes a ese mismo municipio, como consta en el acta de sesión de 
Cabildo de veintisiete de mayo de dos mil nueve, quienes actuaron con la atri
bución que les confiere el artículo 46, fracción iV, de la ley municipal para el 
estado de oaxaca, sin otros alcances legales más que el de reconocimiento 
oficial y de la denominación política antes referida.

4. en el dictamen mismo, se afirma que la Comisión permanente de 
Gobernación propone al Congreso del estado declare el reconocimiento oficial 
con la denominación mencionada a las localidades mencionadas, pertene
cien tes al municipio de Santa maría petapa, distrito de Juchitán, oaxaca, 
"en virtud de las pruebas documentales exhibidas por la autoridad municipal 
del muni cipio indicado, y al no existir oposición alguna" quedan satisfechos los 
extremos que exige el artículo 9, fracción Vi, de la invocada ley.

5. el dictamen fue aprobado en lo general y en lo particular en forma 
económica. 

No hay constancia de que haya habido un acuerdo de inicio del pro
cedimiento, ni que éste haya sido notificado al municipio actor, pues si bien 
es cierto en distintos momentos ambos municipios solicitaron la partici
pación del Congreso para la resolución del conflicto, no existe un auto de la 
fecha en que se inició propiamente como tal, ni que éste le haya sido notifi
cado al municipio actor.

tampoco existe prueba de la existencia de una etapa probatoria en la 
que el municipio actor pudiera ofrecer los elementos que consideraran nece
sarios para su defensa y tener acceso a los que ofreciera la contraparte a fin 
de poder hacer las manifestaciones que al respecto estimaran pertinentes, 
ni formular alegatos. lo anterior, no obstante que desde mil novecientos no
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venta y seis (como se reseñó en el punto 7 de los antecedentes, supra) el 
municipio actor solicitó la intervención del Congreso del estado.

acorde con lo anterior, toda vez que para la emisión de los decretos im
pugnados no se respetó el derecho al debido proceso del municipio actor, en 
particular, su derecho de audiencia, consagrado a favor de dichos órganos 
de gobierno en los artículos 14, 16 y 115 de la ley Fundamental, lo procedente 
es declarar la invalidez de tales decretos.

No es óbice a la conclusión anterior, que los artículos 9, fracción Vi y 11 
de la citada ley municipal para el estado de oaxaca no establezcan un proce
dimiento que garantice el debido proceso a favor de los municipios, ya que 
el Congreso del estado de oaxaca está obligado a cumplir con las disposi
ciones de la Constitución Federal, razón por la cual debía aplicar supleto
riamente alguna normativa que otorgue plena garantía de audiencia, dando 
seguridad sobre la forma en que se desarrollaría el mismo y plazos ade
cuados para el desahogo de cada etapa procesal.13

al haber resultado fundado el concepto de invalidez analizado, resulta 
innecesario el estudio del resto, pues a ningún fin práctico conduciría, lo que 
encuentra sustento en la tesis de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNali
dad. eStudio iNNeCeSario de CoNCeptoS de iNValideZ."14

NoVeNo.—Efectos. en atención a la invalidez decretada en el conside
rando precedente y considerando que ante la existencia de un conflicto entre 
dos comunidades vecinas, que puede tener incidencias no sólo en el ámbito 
gubernamental, sino en diversos ámbitos del desarrollo de la vida cotidiana 
de los pobladores, se estima necesaria la actuación del Congreso a fin de 

13 al resolver la controversia constitucional 131/2006, por mayoría, el pleno de este alto tribunal 
estimó que toda vez que la ley del procedimiento administrativo del estado de Jalisco, utilizada 
para el procedimiento de creación de un municipio, no garantizaba una debida intervención del 
municipio afectado "ante la ausencia de otra regulación específica a nivel local para este género 
de procedimientos, que la autoridad a quien corresponda la instrucción habilite un mayor tiempo 
para que los terceros interesados comparezcan a exponer su parecer y, de estimarlo conveniente, pue
dan oponerse a la solicitud aportando los medios de convicción que en abono de su postura les 
favorezcan".
14 "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eStudio iNNeCeSario de CoNCeptoS de iNVa
lideZ.—Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de inconstitucionalidad, por 
haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este 
medio de control constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos 
relativos al mismo acto." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pleno, Novena Época, 
XiX, junio de 2004, tesis p./J. 37/2004, página 863)
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dirimir dicho conflicto, en términos de las solicitudes que los propios ayun
tamientos le han formulado en diversos momentos. 

en estas condiciones, el poder legislativo del estado de oaxaca, a la 
bre vedad, deberá iniciar el procedimiento para solucionar el conflicto inter
muni cipal con el establecimiento de reglas procesales claras previas al ini
cio del procedimiento, en el cual éstos tengan la posibilidad de ser oídos, 
aplicando una normativa que garantice el cumplimento de los estándares 
señalados en el considerando precedente, debiendo informar periódicamente 
a esta Su prema Corte de Justicia de la Nación sobre el cumplimiento dado a 
este fallo.

la invalidez decretada en el presente asunto surtirá efectos a partir de 
que la sentencia sea notificada al referido Congreso del estado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente controversia consti
tucional. 

SeGuNdo.—Se declara la invalidez de los decretos Números 2069, 
2070, 2071 y 2072, publicados en el periódico oficial del Gobierno del estado 
de oaxaca el once de diciembre de dos mil diez, en los términos del conside
rando séptimo de este fallo.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros Sergio 
Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando 
Franco González Salas, luis maría aguilar morales y presidente Sergio a. Valls 
Hernández.

el ministro presidente Sergio a. Valls Hernández formulará voto con
currente.

nota: las tesis de jurisprudencia y aislada citadas en esta ejecutoria, aparecen pu bli
cadas con las claves o números de identificación p./J. 102/2004, 2a. XVi/2008 y 
2a./J. 27/97 en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XX, octubre de 2004, página 1766, tomo XXVii, febrero de 2008, página 1897 
y tomo Vi, julio de 1997, página 117, respectivamente.
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JuICIO POLÍTICO. PROCEdE A PESAR dE QuE LA COnduCTA 
IMPuTAdA A LOS SERVIdORES PÚBLICOS HuBIESE SIdO MATE
RIA dE un JuICIO dIVERSO, AL EXISTIR POSIBILIdAd dE QuE 
AQuÉLLA SEA CALIFICAdA dE OTRA MAnERA, SEgÚn LA RES
POnSABILIdAd dE QuE SE TRATE (AdMInISTRATIVA, CIVIL, 
PEnAL Y POLÍTICA).

JuICIO POLÍTICO SEguIdO En COnTRA dE SERVIdORES PÚBLI
COS dE un MunICIPIO. COMPETE A LAS LEgISLATuRAS LOCA
LES Su REguLACIÓn AnTE LA AuSEnCIA dE dISPOSICIOnES 
En LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS 
MEXICAnOS.

JuICIO POLÍTICO SEguIdO En COnTRA dE SERVIdORES PÚBLI
COS dE un MunICIPIO. LA RESOLuCIÓn QuE RECAIgA AL MISMO 
dEBE ESTAR FundAdA Y MOTIVAdA, EXPRESAndO LAS RAZO
nES POR LAS QuE SE COnCLuYE, En Su CASO, IMPOnER unA 
SAnCIÓn, ASÍ COMO Su gRAduACIÓn ATEndIEndO A LA nATu
RALEZA Y ORIgEn dEL ACTO.

JuICIO POLÍTICO SEguIdO En COnTRA dE SERVIdORES PÚBLI
COS dE un MunICIPIO. LE RESuLTA InAPLICABLE EL COnTEnIdO 
dEL ARTÍCuLO 72, InCISO A), dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE 
LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS, En TAnTO QuE dICHO PRE
CEPTO REguLA PARTE dEL PROCEdIMIEnTO LEgISLATIVO.

JuICIO POLÍTICO SEguIdO En COnTRA dE SERVIdORES PÚBLI
COS dE un MunICIPIO. LE RESuLTA InAPLICABLE EL COnTEnIdO 
dEL ARTÍCuLO 115, PÁRRAFO CuARTO, dE LA COnSTITuCIÓn 
POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS, En TAnTO QuE 
dICHO PRECEPTO SE REFIERE A LOS SuPuESTOS dE SuS PEnSIÓn 
O dESAPARICIÓn dE AYunTAMIEnTOS Y SuSPEnSIÓn O REVOCA
CIÓn dEL MAndATO dE ALgÚn MIEMBRO dE un AYunTAMIEnTO.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 31/2011. muNiCipio de tZiNtZuN
tZaN, eStado de miCHoaCÁN. 9 de NoViemBre de 2011. uNaNimidad 
de CiNCo VotoS. poNeNte: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. 
SeCretaria: diaNa miNerVa pueNte Zamora.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día nueve de noviembre de 
dos mil once.
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ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda. por escrito presentado 
el siete de marzo de dos mil once, en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, eusebio San
doval Seras, ostentándose como síndico del ayuntamiento Constitucional del 
municipio de tzintzuntzan, michoacán, promovió controversia constitucio
nal contra los poderes legislativo y ejecutivo de la entidad, señalando como 
actos impugnados los siguientes:

"a) de la ordenadora se reclama: 1. el decreto que contiene la reso
lución inconstitucional, ilegítima, infundada, inmotivada y contraria a los 
derechos del municipio de tzintzuntzan, estado de michoacán, de fecha 
03 (tres) de marzo del año 2011 (dos mil once), emitida por el honorable Con
greso del estado de michoacán de ocampo, constituido como gran jurado y 
mediante la cual declara procedente el juicio político número Jp04/2010, que 
se siguiera en contra del síndico y regidores del honorable ayuntamiento 
que represento, ordenando a través de la misma la destitución de sus cargos 
públicos a dichos funcionarios y que les fuesen conferidos popularmente 
e inhabilitándonos hasta por tres años para ejercer cualquier otra función 
pública, lo que redunda en la conformación del ayuntamiento.—2. el pre
tender de manera inminente ejecutar en las próximas horas el decreto que 
contiene la resolución de fecha 03 (tres) de marzo del año 2001(sic) (dos 
mil once), llamando a los suplentes de los funcionarios destituidos e inhabili
tados y tomándoles protesta, pese a que hasta la fecha no ha notificado oficial
mente al ayuntamiento quejoso el fallo de mérito, ni se ha publicado en el 
periódico oficial, órgano de difusión del Gobierno Constitucional del estado 
de michoacán de ocampo, su decreto.—B) de la ejecutora se reclama: Se 
reclama del demandado ejecutor, poder ejecutivo del estado de michoacán 
de ocampo el pretender de manera inminente promulgar y ordenar la pu
blicación del decreto que contiene la resolución inconstitucional, ilegítima, 
infundada, inmotivada y contraria a los derechos del municipio de tzintzuntzan, 
estado de michoacán, de fecha 03 (tres) de marzo del año 2011 (dos mil 
once), emitida por el honorable Congreso del estado de michoacán de 
ocampo, constituido como gran jurado y mediante la cual aquel poder de
clara procedente el juicio político número Jp04/2010, que se siguiera en 
contra del síndico y regidores del honorable ayuntamiento que represento, 
ordenando a través de la misma la destitución de sus cargos públicos a 
dichos funcionarios y que les fuesen conferidos popularmente e inhabili
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tándonos hasta por tres años para ejercer cualquier otra función pública, lo 
que redunda en la conformación del ayuntamiento." 

SeGuNdo.—Antecedentes. la parte actora expuso como antece
dentes de los actos impugnados, los siguientes:

"Bajo protesta de decir la verdad, manifiesto que constituyen antece
dentes del acto cuya inconstitucionalidad se demanda y fundamento de los 
conceptos de invalidez, los siguientes: Hechos: 1. mediante mandato popular 
el día 11 (once) de noviembre del año 2007 (dos mil siete), los habitantes del 
municipio de tzintzuntzan, eligieron a sus representantes populares, entre ellos 
al aquí compareciente, a efecto de que ocupara el cargo de síndico, así mismo 
se designó como es bien sabido regidores y alcalde de tal ayuntamiento, razón 
por la cual el día 14 (catorce) de noviembre del año 2007 (dos mil siete), el 
Concejo municipal electoral, dependiente del instituto estatal electoral nos 
otorgó las constancias de mayoría y validez de tales documentos que se anexan 
a la presente para todos los efectos legales a que haya lugar.—2. una vez 
que fueron sustanciados los recursos ordinarios y extraordinarios que la ley 
confiere a las fuerzas políticas contrarias, el mandato popular fue confir
mado por el tribunal electoral del poder Judicial de la Federación; razón por 
la cual el día 1o. (primero) de enero del año 2008 (dos mil dos) (sic) todos los 
integrantes del nuevo ayuntamiento, rendimos protesta y tomamos pose
sión de los cargos conferidos.—3. una vez que los funcionarios electos entra
mos en funciones de nuestros cargos, el día 1o. (primero) de enero de 2008 
(dos mil ocho), y a petición del alcalde, designamos como tesorero del hono
rable ayuntamiento Constitucional de tzintzuntzan, michoacán, al señor 
Benito García Nambo, quien de inmediato inició a ejercer sus funciones de 
manera profesional, honesta y de pleno servicio a favor de la colectividad.— 
4. los primeros meses de la administración pública municipal fueron de 
cordialidad entre todos y cada uno de los integrantes del ayuntamiento, sin 
que existiera conflicto cual ninguno entre nuestras personas y el alcalde y 
demás funcionarios, teniendo como fin primordial todos el beneficiar con 
nuestras acciones a los habitantes del municipio de tzintzuntzan, michoa
cán.—5. No obstante lo anterior, con el paso de los meses el aquí compa re
ciente inicié a darme cuenta junto con el resto del Cabildo de la conducta 
desleal, antijurídica, deshonesta, corrupta y atentatoria de las garantías indivi
duales de los habitantes del municipio, por parte del alcalde J. abel martínez 
rojas, por lo que de inmediato lo llamamos al orden y le pedimos que modi
ficara su proceder; sin embargo, ello en nada cambió el indebido proceder 
del municipio de tzintzuntzan, sino que por el contrario, su deshonestidad 
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llegó a extremos inaceptables, dándose cuenta en un primer momento de 
todas esas acciones el tesorero municipal, lo que nos valió su repudio y 
animadversión, lo concluyó con la decisión del alcalde de destituirlo en un 
primer momento del cargo de tesorero municipal que le había sido confe
rido por el Cabildo en pleno, decisión que atentó contra la autonomía y facul
tades del ayuntamiento, pues para la revocación de dicho cargo es requisito 
indispensable, de acuerdo a la ley orgánica municipal vigente en la entidad, 
la votación mayoritaria del Cabildo.—6. a partir de aquel momento en que el 
alcalde destituye a Benito García Nambo de su cargo como tesorero muni
cipal, la situación se hizo insoportable para el resto de los integrantes del 
Cabildo, pues en todo momento martínez rojas nos amenazaba con desti
tuirnos de nuestros encargos políticos, nos coaccionaba moralmente a fin de 
que en las sesiones de Cabildo votáramos las iniciativas que sometía a 
nuestra consideración, incluso en muchas de las reuniones fuimos agredidos 
físicamente por seguidores y empleados afines a martínez rojas, siendo 
imposible en consecuencia, la realización de dichas sesiones por causa impu
table de manera especial, al precitado alcalde.—7. No conforme con lo ante
rior, J. abel martínez rojas en un sinnúmero de ocasiones abortó las sesiones 
de Cabildo, e hizo creer a sus seguidores, simpatizantes y empleados afines a 
su persona, que era imposible seguir desempeñando su función con un Ca
bildo integrado por mi persona y regidores, razón por la cual de manera incons
titucional y atentando contra nuestros derechos político electorales, el día 
10 de diciembre del año 2009 (dos mil nueve), de facto, por mayoría de razón 
y sin contar con facultades legales para ello, destituye de nuestros encar
gos al aquí compareciente como síndico y a los regidores, llamando para ello 
a los suplentes para que entraran en funciones, los cuales incluso sesionaron 
con el alcalde ahora denunciante, en tres diversas sesiones de Cabildo.— 
8. inconformes con tal determinación, y con el proceder inconstitucional de 
J. abel martínez rojas, el suscrito y regidores destituidos comparecimos 
ante la honorable Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación a formular sendos juicios para la protección de los derechos polí
tico electorales del ciudadano, los cuales fueron admitidos en trámite el día 
22 (veintidós) de diciembre del año 2009 (dos mil nueve), registrándose en el 
libro de gobierno de esa Sala, bajo el número SupJdC3060’/2009 y acumu
lados, requiriéndose de inmediato al alcalde responsable para que rindiera 
informe circunstanciado y remitiera las documentales de rigor.—9. Sus
tanciado que fuera el juicio de mérito aquel tribunal emitió resolución el día 
3 (tres) de febrero de 2010 (dos mil diez), en la cual se declararon esencial
mente fundados dichos controvertidos, y se ordenó dejar sin efectos la deter
minación del presidente municipal de tzintzuntzan, michoacán, de llamar a 
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los suplentes del síndico y regidores actores. asimismo, se decretó la nulidad 
de la sesión de Cabildo de fecha 10 (diez) de diciembre del año 2009 (dos 
mil nueve), así como los actos emitidos en la misma, ordenándose al pre
sidente municipal que convocara a la brevedad a los entonces quejosos y 
demás integrantes del ayuntamiento a fin de regularizar el funcionamiento de 
dicho órgano de gobierno.—10. dicha resolución fue incumplida en un primer 
momento por J. abel martínez rojas, independientemente de la fuerza vincu
lante que la misma representaba, negándose el presidente municipal a 
cumplirla en sus términos, por lo que hubo la necesidad de promover ante 
aquella autoridad jurisdiccional diversos incidentes de inejecución de sen
tencia, hasta lograrse nuestra reinstalación y la de los regidores en los 
diversos cargos públicos que nos fueran conferidos por la voluntad popular.—
11. No conforme con todo lo anterior, el presidente municipal de tzintzuntzan, 
michoacán, mediante escrito de fecha 5 (cinco) de julio del año 2010 (dos mil 
diez), formuló ante la ahora autoridad responsable poder legislativo del es
tado de michoacán de ocampo, denuncia de juicio político en contra de mi 
persona y de los regidores del ayuntamiento, bajo el falso argumento de que 
al haber omitido comparecer los suscritos a diversas sesiones de Cabildo, 
habíamos cometido faltas graves en contra del interés público, lo que había 
redundado negativamente en la buena marcha de la administración pú
blica municipal.—12. mediante acuerdo de fecha 20 (veinte) de octubre del 
año próximo pasado, la Comisión instructora de Gobernación, de puntos 
Constitucionales y de Justicia del Congreso accionado declaró que había 
lugar a dar trámite a la denuncia de juicio político presentada en contra de 
eusebio Sandoval Seras, José Gerardo Guzmán Campos, maría italvía mateo 
ramos, Francisco ramos Fuerte, maurilio Cruz lópez, marcial Campos mo ra
les y Benito García Nambo, en cuanto a síndico regidores y ex tesorero 
del ayun tamiento de tzintzuntzan, michoacán, respectivamente, ordenándose, 
por tanto, la incoación del procedimiento.—13. una vez que fuera admitido a 
trámite el juicio político del cual emana el acto que ahora se reclama, se dio 
vista al aquí compareciente y demás denunciados a fin de que, de conside
rarlo conveniente, diéramos respuesta al mismo, lo cual se hizo en tiempo 
y forma, oponiéndose las excepciones y defensas que se consideraron per
tinentes.—14. en su momento, se abrió a prueba el juicio hasta por treinta 
días, ampliándose éste hasta por dos ocasiones más, etapa en la cual los 
denunciados ofrecimos pruebas documentales públicas, documentales pri
vadas, diversos artículos de prueba testimonial y prueba de inspección judi
cial, todo ello con la única finalidad de demostrar que el de la voz y demás 
acusados no habíamos atentado contra el interés público, ni en forma sim
ple ni grave, como lo argumentaba el denunciante, que el síndico y regidores 
seguíamos ejerciendo las funciones que la normatividad nos atribuía, y que 
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los servicios públicos municipales se venían otorgando a favor de la colectivi
dad, de manera ordenada y completa, por lo que la denuncia de juicio político 
era improcedente.—15. una vez que feneció el término de prueba en men
ción, la Comisión instructora de Gobernación de puntos Constitucionales y 
de Justicia, puso los autos a la vista de las partes hasta por seis días para 
que se impusieran de los mismos, y con posterioridad se abrió el término de 
alegatos, expresando el suscrito y demás integrantes del Cabildo, a través 
de nuestra defensa, los que consideramos pertinentes.—16. Sustanciado 
que fuera en todas sus etapas el juicio político en mención, de manera sorpre
siva los denunciados fuimos notificados el día 1o. (primero) de marzo del año 
que transcurre, mediante un oficio suscrito por el tercer secretario de la 
mesa directiva del Congreso del estado de michoacán de ocampo, que dicha 
legislatura se erigiría en gran jurado, por lo que se nos convocaba a com
parecer a las 18:00 (dieciocho) horas, sin precisar el día y el domicilio exacto 
donde tendría verificativo dicha sesión, citatorio que por no reunir los requi
sitos de ley es nulo de pleno derecho, debiendo aclarar que nuestra defensa 
no se le citó jamás a tal sesión, vulnerándosenos así diversos derechos fun
damentales y vulnerándose las normas del procedimiento.—17. de manera 
accidental, el pasado día 2 de marzo del año en curso, siendo aproximada
mente las 10:00 (diez) horas, los aquí comparecientes hicimos acto de pre
sencia en las instalaciones que ocupa el honorable del estado de michoacán 
de ocampo, donde fuimos informados que en esa data, en punto de las 18:00 
(dieciocho) horas tendría verificativo la sesión en que la legislatura del es
tado se erigiría en gran jurado, y desde aquel momento ya no se nos permitió 
salir del recinto oficial, iniciando la sesión aproximadamente a las 19:30 horas 
del día 2 (dos) de marzo del año que transcurre, y culminando hasta la ma dru
gada del día 3 (tres) del mismo mes y año.—18. durante todo el proce
dimiento la autoridad señalada como responsable cometió una serie de 
violaciones tanto procesales como sustanciales, que a la postre redundaron 
en nuestro perjuicio, a grado tal que la Comisión instructora del Congreso y 
la propia legislatura se negaron a hacernos del conocimiento las conclu
siones acusatorias que se vertieron en nuestra contra, y fue hasta el mo
mento mismo de la sesión, cuando nuestra defensa, el aquí compareciente y 
demás acusados nos enteramos formalmente de la acusación, sin contar para 
ello con el término necesario para dar respuesta a las mismas.—19. al mo
mento de desahogarse la sesión del Congreso del estado, donde se erigió en 
gran jurado, pudimos constatar con sorpresa, primero, que se nos acusó 
de hechos que no fueron materia de la litis, que se trajeron al procedimiento 
medios legales de convicción con el fin de acreditar hechos y omisiones diver
sos a la controversia, que los argumentos torales que sirvieron de sustento 
para acusarnos tienen como fundamento el hecho de que con nuestro actuar 
se provocó un vacío de poder, se dejaron de prestar los servicios públicos 
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municipales, y que los habitantes de tzintzuntzan, michoacán, vivían en la 
incertidumbre; argumentos que nada tienen que ver sobre la responsabi
lidad o falta de responsabilidad en la comisión de hechos graves que su
puestamente se nos imputaron, pues dichos argumentos esgrimidos por la 
Comisión instructora, no corresponden a un juicio político, sino a la acción de 
desaparición de poderes; de igual manera, tenemos la sospecha fundada 
de que no se logró el quórum requerido de las dos terceras partes de los inte
grantes de la legislatura, para que se decretasen las sanciones de destitución 
del encargo e inhabilitación que se nos impusieron.—20. aunado a todo lo 
anterior, y pese a que han transcurrido varios días desde la fecha en que 
concluyó la sesión del Congreso del estado, en donde se nos revocó el man
dato y se nos inhabilitó para ejercer cualquier función pública, hasta la 
fecha de presentación de este juicio no hemos sido notificados del fallo emi
tido por la responsable, ni la defensa, ni el suscrito, mucho menos los regi
dores, ni se nos ha proporcionado copia certificada de la resolución, mucho 
menos la versión estenográfica de dicha sesión del Congreso, dejándonos 
en total estado de indefensión; y no obstante ello, la responsable pretende 
ejecutar en todos sus términos dicho decreto que contiene la sentencia incons
titucional en esta misma semana (que va del 7 (siete) al 12 (doce) de marzo) 
llamando a los suplentes del síndico y regidores aquí quejosos y tomadas la 
protesta sin importarle que el decreto que emitió respecto de dicha sesión 
no ha sido sancionado promulgado y mucho menos publicado por el ejecu
tivo estatal; violaciones todas las anteriores que considero trastocan fla
grantemente la autonomía municipal, la conformación del municipio quejoso 
y de paso la estructura de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, actuar de las responsables de las cuales el legendario municipio que 
represento se duele amargamente por este conducto, y solicita se declare 
la invalidez de dicho decreto, por causarle a mi representado los siguientes: 
conceptos de invalidez. …"

terCero.—Conceptos de invalidez. en la demanda se señalaron 
como violados en perjuicio de la parte actora los artículos 1o., 8o., 14, 16, 35, 
fracción ii y V, y 72, inciso a), 115, párrafo cuarto y 133 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; y expuso los siguientes conceptos 
de invalidez:

"primero. la autoridad señalada como responsable, poder legislativo 
del estado de michoacán de ocampo, erigido en gran jurado, violenta flagran
temente lo dispuesto por los numerales 115, párrafo cuarto y 133 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.—en efecto, la autoridad 
señalada como responsable trastoca de manera flagrante los principios repu
blicanos de autonomía y debida integración municipal, contemplados por el 
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artículo 115 del pacto Federal y, de paso, vulnera en detrimento del estado 
Federal el principio de Supremacía Constitucional estatuido en el numeral 133 
de la Constitución General de la república; y ello es así, si se toma en con
sideración que al momento de votar en gran jurado sobre la procedencia 
o improcedencia de las conclusiones acusatorias vertidas en contra del sín
dico y regidores del ayuntamiento quejoso por la Comisión instructora del 
Congreso del estado, decreta fundadas las mismas y, por ende, ordena la 
destitución de tales funcionarios de sus cargos y los inhabilita para ocupar 
otro puesto de elección popular dentro de los tres años siguientes, determi
nación que es a todas luces antijurídica, puesto que al momento de la discu
sión de la propuesta acusatoria únicamente el aquí compareciente contabilizó 
un total de 26 diputados presentes en el pleno, cuando dicho poder se inte
gra de cuarenta miembros, y si tomamos en consideración que cuatro de los 
presentes se abstuvieron de emitir voto, tres más votaron en contra del pro
yecto, es de concluirse que tan sólo 19 diputados de los presentes a favor 
de la destitución y la inhabilitación de mérito, ya que el que el resto de los 
legisla dores se encontraban ausentes, ya justificada o injustificadamente, de
biendo de aclarar que el número de los representantes populares pudiera ser 
diverso al que aquí maneja el compareciente, ello toda vez que aquella 
sesión del honorable Congreso del estado, fue una reunión atropellada y de
sordenada, en la que la mayoría de los parlamentarios salían y entraban 
del pleno, realizaban mil funciones, pero nunca demostraron interés por la 
controversia planteada, de ahí que el aquí inconforme desconociera a nom
bre del municipio actor, con precisión cuántos diputados iniciaron la sesión 
el día 02 (dos) de marzo y cuántos concluyeron en el salón de plenos aquella 
fatídica madrugada del día 03 (tres) de marzo del año que corre –que fue 
hasta entonces, cuando se aprobó el decreto que contiene las sanciones 
en contra de los integrantes del ayuntamiento–, incertidumbre a la cual se 
suma, el hecho de que hasta hoy día, la demandada poder legislativo del 
estado de michoacán, haya omitido notificarnos tal fallo y aprobarnos copia 
debidamente certificada del mismo y de la versión estenográfica de la multi
citada sesión; sin embargo, sostengo que al momento en que se nos otorgó 
el uso de la voz a los funcionarios acusados como a nuestra defensa, a fin de 
que manifestáramos lo que a nuestro derecho conviniese respecto de las 
con clusiones acusatorias vertidas en nuestra contra por la multirreferida Co
misión instructora, tan sólo contabilizaban 26 diputados integrantes de la 
legislatura accionada; circunstancia que habrá de dilucidarse al momento en 
que la demandada remita su informe justificado y las constancias que exhiba 
con el ánimo de demostrar la constitucionalidad del acto reclamado.—en ese 
tenor, y de acuerdo a los argumentos que aquí se vierten, en el sentido de la 
permanencia en el Salón de plenos de tan sólo 26 diputados, la resolución que 
emitieron y de la cual se duele mi representado municipio de tzintzuntzan, 



1818 FEBRERO 2012

michoacán, como podrá advertir esta honorable Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, resulta a todas luces inconstitucional, pues al tenor de lo dis
puesto por el párrafo cuarto del artículo 115 del a Carta Fundamental de la 
Nación, se requería de por lo menos dos terceras partes de todos los inte
grantes de la legislatura, para que procediera la revocación del mando (sic) 
en mención. de ahí que ante la inconstitucionalidad de tal medida, que 
atenta contra la autonomía y debida integración municipal, proceda la inva
lidez de dicha determinación contenida en el decreto de mérito y para el 
efecto de que se deje insubsistente la misma se restituya al municipio en 
el pleno goce de sus derechos fundamentales trastocados, y sus representan
tes puedan seguir en el ejercicio del mandato constitucional que se les fuere 
otorgado por los ciudadanos del municipio de tzintzuntzan, michoacán.—
así las cosas, el artículo 115, párrafo cuarto, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, estatuye de manera literal lo siguiente (se trans
cribe).—de una interpretación literal del precepto constitucional transcrito, 
se desprende con meridiana claridad que el momento en que el Constituyente 
permanente diseñó la posibilidad de que a los integrantes de los ayuntamien
tos se les pudiera revocar su mandato o removérseles de su encargo, previó 
una serie de requisitos de cumplimiento indispensable para la procedencia 
de dicha medida, pretendiendo con ello, además de garantizar los derechos 
fundamentales de los funcionarios públicos municipales, el proteger la sobe
ranía popular de todos y cada uno de los habitantes de la circunscripción 
territorial donde se localicen las autoridades o servidores públicos sujetos 
al juicio político, dada la trascendencia de la medida, y la posible afectación 
tanto de los derechos humanos de los enjuiciados, como de la soberanía 
popular manifestada.—Y así tenemos que el legislador ideó como requisitos 
indispensables para la procedencia de tales medidas, los siguientes: a) la 
existencia de una causa grave prevista por la ley local, e imputada al servidor 
público.—b) Que el servidor público haya tenido oportunidad suficiente para 
rendir pruebas y formular alegatos; y, c) Que la resolución de revocación de 
mandato esté precedida de por lo menos las dos terceras partes de los inte
grantes de las legislaturas locales.—ahora bien, de una revisión minuciosa 
al expediente que integra el juicio político Jp004/2010, iniciado en contra 
de los integrantes del ayuntamiento por la denuncia de hechos formulada 
por J. abel martínez rojas, se desprende que ninguno de los supuestos reque
ridos por la Constitución política de los estados unidos mexicanos para la 
procedencia de la revocación del mandato y la inhabilitación a que fueron con
denados tales servidores públicos, se cumplió cabalmente, pues por lo que 
ve al primero y que se hace consistir en la existencia de causas graves esta
blecidas por la ley local, debe indicarse que los hechos o abstenciones que 
J. abel martínez rojas les imputó no son susceptibles de tomarse en consi
deración como faltas graves, ya que su supuesta incomparecencia a las 
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reuniones de Cabildo, que el municipio arguye, fueron provocadas por el pro
pio alcalde, esto es, que martínez rojas de manera ilegal, indebida y dolosa 
se hacía acompañar a las citas reuniones de Cabildo de un grupo de simpati
zantes o de trabajadores del ayuntamiento afines a él, quienes bajo presión 
física y moral evitaban el acceso al lugar de síndico y regidores donde se rea
lizarían las citadas sesiones de Cabildo, o en su caso, el propio abel martínez 
rojas hacía acto de presencia a las mismas de manera extemporánea, 
abortando con ello dichas sesiones de Cabildo; de ahí que los actos u omisio
nes imputados a los integrantes del municipio como faltas graves a las leyes 
reglamentarias de la materia sean ineficaces para la procedencia del juicio 
político que se y que (sic) concluyó de manera inconstitucional con la revo
cación del mandato y su inhabilitación. a mayor abundamiento debo precisar 
que las faltas graves al interés público que establece la Constitución Gene
ral de la república y que se hicieron consistir en la supuesta incomparecencia 
del síndico y regidores a diversas sesión (sic) de Cabildo del honorable 
ayuntamiento Constitucional de tzintzuntzan, michoacán, ya fueron materia 
de análisis por la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de 
la Federación, al resolver el juicio para la protección de los derechos político 
electorales número SupJdC3060/2009 y acumulados, que fuera promovido 
por eusebio Sandoval Seras y otros, contra actos del presidente municipal 
de tzintzuntzan, michoacán, determinación en la que esa honorable Sala 
Superior consideró que era improcedente la destitución que en nuestros en
cargos efectuó el alcalde de aquel municipio, y que las causas en las cuales 
se sustentó eran insuficientes, solicitando a esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que al momento de resolver el presente juicio, traiga a la vista 
aquél controvertido y que en copia certificada anexo a la presente para todos 
los efectos legales a que haya lugar.—por cuanto ve al segundo de los ele
mentos de procedencia del citado juicio político, consistente en que los 
funcionarios públicos hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las prue
bas y hacer valer los alegatos que a su juicio conviniera, debemos dejar esta
blecido que la autoridad señalada como responsable tampoco cumplió con 
dicha constitucional, pues si bien es verdad que se abrió a prueba el citado 
juicio político y que incluso éste se amplió inconstitucionalmente en más 
de dos ocasiones, también lo es que se omitió darle vista a los funcionarios 
municipales como a la defensa con los dictámenes y conclusiones finales 
que elaborara la Comisión instructora del honorable Congreso del estado, y 
sólo se les hicieron del conocimiento hasta el momento en que la deman
dada se constituyó en gran jurado, limitándose así su derecho constitucional 
a saber quién y de qué se les acusa formalmente, y preparar con toda opor
tunidad los alegatos, excepciones y defensas contra el ejercicio definitivo 
de la acción acusatoria que la citada Comisión instructora formulara, amén de 
que en el caso particular que nos atañe jamás se notificó de manera legal y 
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precisa el día y hora en que tendría verificativo la sesión del honorable Con
greso del estado, en que habría de erigirse gran jurado, pues si bien es 
cierto que con fecha 1o. (primero) de marzo del año que transcurre, el dipu
tado Juan manuel macedo Negrete suscribió un supuesto citatorio en el que 
se convocaba a los integrantes del municipio acusados a fin de que hicieran 
acto de presencia a partir de las 18:00 (dieciocho) horas en el recinto legisla
tivo, con el objeto de escuchar las conclusiones acusatorias vertidas en su 
contra y donde se habría de erigir en gran jurado la responsable, también 
lo es que en dicho citatorio se omitió precisar el día exacto en que ello ten dría 
verificativo; y por sí ello fuera poco, bajo protesta de decir verdad mani
fiesto que a la defensa jamás se le citó de ninguna manera a dicha sesión del 
honorable Congreso, pese a que la ley de la materia establece de manera 
contundente la prohibición de celebrar dicha sesión si no se ha notificado 
a los acusados y defensa de manera debida, y aun y cuando hicieron acto de 
presencia tanto los acusados integrantes del municipio como la defensa el 
día 2 (dos) de marzo de 2010 de (dos mil diez), en punto de las 18:00 (die
ciocho) horas, en el recinto del poder legislativo, momento en el que dio inicio 
la sesión del Congreso del estado, en la que se erigió en gran jurado; ello fue 
tan sólo de manera accidental. de ahí que las prerrogativas constitucio
nales, establecidas a favor del municipio Constitucional de tzintzuntzan, mi
choacán ahora quejoso, en el párrafo cuarto del artículo 115 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos se le hayan hecho nugatorias a 
dicho ente de poder, por parte de la demandada, poder legislativo del estado 
de michoacán, por lo que sin duda, procede la invalidez por inconstitucio
nal del decreto combatido.—pero el cúmulo de irregularidades que matizan 
la resolución que hoy se combate no paran ahí, sino que de manera grave 
e incomprensible, la autoridad señalada como responsable emite dicha reso
lución revocándonos el mandato que a los integrantes del ayuntamiento 
que les fuera conferido por la voluntad popular y los inhabilita para ejercer 
cualquier cargo durante los próximos tres años, sin que se cumpliera para ello 
el quórum requerido por la Constitución General de la república. en efecto, y 
como ya se analizó con antelación, para la procedencia de dichas medidas 
condenatorias, es requisito sine qua non que la legislatura local vote a favor 
de dichas sanciones con dos terceras partes de sus miembros, en caso con
trario, la revocación del mandato y la inhabilitación son improcedentes. 
ahora bien, resulta ser que al momento de votarse dicha resolución, es pro
bable que tan solo se encontraban presentes y pudieron ejercer su sufragio 
26 veintiséis de los 40 cuarenta integrantes de la legislatura, ya fuese porque 
catorce de ellos se encontraban ausentes justificada o injustificadamente; 
de los veintiséis presentes, sólo veinte votaron a favor de las conclusiones y, 
por ende, de la aplicación de las referidas sanciones, en tanto que tres de 
ellos se abstuvieron y tres más votaron en contra. en ese tenor, y si el hono
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rable Congreso del estado de michoacán de ocampo se integra por 40 legisla
dores (24 de mayoría relativa y 16 de representación proporcional) y si para 
la aplicación de las sanciones que se nos impusieron la Constitución General 
de la república requiere de por lo menos dos terceras partes de sus inte
grantes, esto es 27 (veintisiete) votos, y si tan sólo votaron 20 (veinte), en pro 
de la citada destitución e inhabilitación, es incuestionable que la resolución 
combatida es inconstitucional, y jamás debió aprobarse, y debió haberse 
ordenado, en consecuencia, la absolución de los cargos que se le imputaron, 
y de las conclusiones acusatorias que vertió la Comisión instructora del hono
rable Congreso del estado, y si no obstante ello, la autoridad señalada como 
responsable acuerda la destitución de los cargos públicos que ostentaban y 
que les fueran otorgados por la voluntad popular, y los inhabilita hasta por 3 
tres años para ejercer cualquier función pública, ello además de trastocar 
el espíritu del artículo 115 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, vulnera la autonomía y la debida integración del municipio que 
hacen necesaria la procedencia del presente juicio, y para el efecto de que se 
invalide el decreto reclamado y se ordene a la responsable deje insubsistente 
el mismo y, en su lugar, acuerde que no ha lugar a la procedencia del juicio 
político instaurado en contra de los integrantes del municipio.—No pasa 
desapercibido para el municipio inconforme que el honorable Congreso del 
estado al momento de resolver en definitiva el juicio político que nos atañe, 
tomar la votación y declarar lo procedente, tuvo a la visita lo estatuido por los 
numerales 108 y 109 de la Constitución política del estado libre y Soberano 
de michoacán de ocampo, el cual (sic) en idénticos términos establece la 
nece saria concurrencia de una votación por lo menos de dos terceras par
tes de los integrantes de la legislatura para la procedencia del juicio político. 
de ahí que lo anterior, nos lleve a concluir que en el caso particular que nos 
atañe, la determinación asumida por la legislatura es inconstitucional, prime
ro, por que los veinte diputados que pudieron haber votado a favor de nues
tra destitución e inhabilitación no conforman ni siquiera las dos terceras 
partes exigidas por la Carta Fundamental del estado; y, segundo, porque nin
guna ley secundaria, ni siquiera la reglamentaria de la materia es aplicable 
en el caso concreto que nos atañe; y ello es así, si se toma en consideración 
que cualquier otra determinación chocaría contra el espíritu de la Constitu
ción General de la república, que en su numeral 133 estatuye el principio de 
la supremacía constitucional, el cual no es otra cosa más que la declaración 
de que la Constitución, las leyes del Congreso de la unión que emanen de 
ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y 
que se celebren por el presidente de la república, con aprobación del Se
nado, serán la ley Suprema de toda la unión, y que los Jueces (función material 
del Congreso del estado en el caso que nos ocupa) deben arreglarse a dicha 
Constitución, leyes y tratados, independientemente de las disposiciones 
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que en contrario pueda haber en las Constituciones o leyes de los estados; 
luego entonces, si la autoridad señalada como responsable pasó por alto el 
principio de la supremacía constitucional, y al momento de fallar en nuestra 
contra desatendió las prescripciones establecidas en el párrafo cuarto del 
numeral 115 de la Carta Suprema de la unión, y en su caso aplicó en nuestra 
contra disposiciones menos garantistas contenidas en leyes secundarias 
vigentes en el estado de michoacán de ocampo, en especial la ley de respon
sabilidades de los Servidores públicos del estado de michoacán, es de 
concluirse que dicha decisión es a todas luces inconstitucional y, por ende, pro
cede se ordene por esta Suprema Corte la invalidez de la misma y para el 
efecto de que se restituya al municipio actor en el pleno goce de nuestros 
derechos fundamentales trastocados.—Segundo. Se violan en detrimento del 
municipio de tzintzuntzan, michoacán, lo establecido en los numerales 1o., 
14, 16, 108, 109 y 110 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, por su inexacta aplicación.—en efecto, con la resolución ahora 
recurrida, la autoridad señalada como responsable, honorable Congreso 
del estado de michoacán, trastoca en detrimento del municipio quejoso, lo 
dispuesto por los numerales 1o., 14, 16, 108, 109 y 110 del pacto Federal; y 
ello es así si se toma en consideración que al momento de resolver en defi
nitiva el juicio político instaurado en contra de sus integrantes, y del cual emana 
el acto reclamado, incumplió con la debida fundamentación, motivación y pon
deración a que se encontraba obligado como gran jurado, trastocando con ello 
los derechos humanos de petición, legalidad, y seguridad jurídica que la Carta 
Fundamental de la nación establecen en su favor.—así las cosas, tenemos 
que la responsable al momento de resolver en definitiva los autos que inte
gran el juicio político número Jp004/2010, que se iniciara con motivo de la 
denuncia formulada por J. abel martínez rojas, comete un desacierto, y es así, 
si se toma en consideración que omitió analizar los elementos estructurales 
de la acción de juicio político instaurada, y determinar si las faltas, hechos y 
omisiones que se imputaron son de tal gravedad para la procedencia de la 
medida que en las conclusiones acusatorias vertiera la Comisión instruc
tora y con base a ello determinar si había lugar o no a la revocación del man
dato popular y la inhabilitación, o en su caso absolver; no obstante ello, la 
responsable al momento de resolver la litis planteada hace suyas las con
clusiones vertidas por la indicada Comisión instructora que fundó la acu
sación en el argumento toral de que los funcionarios con su actuar dejaron a 
la ciudadanía del municipio de tzintzuntzan de otorgar los servicios públicos 
municipales, existió el incumplimiento supuesto de nuestras funciones, se 
abandonaron las oficinas públicas de la administración municipal, y el pala
cio sede del ayuntamiento se abandonó y se dejó en estado de deterioro, y 
que, por ende, era procedente la revocación de su mandato, argumentos los 
anteriores que de ninguna manera son suficientes ni adecuados para fundar 
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y motivar, como lo hizo la responsable del juicio político que se les instruyó, 
pues los elementos estructurales de la acción estudiada fueron los de la di
versa figura jurídica de desaparición de poderes, que en ningún momento 
pueden servir, ni son aptos para el análisis de la diversa de juicio político que 
se inició; de ahí la ilegalidad e inconstitucionalidad de la resolución impug
nada, que hacen procedente el presente.—por sí ello fuera poco, debe pre
cisarse que la autoridad responsable llevó a cabo una indebida valoración 
de todos y cada uno de los medios legales de convicción aportados al su
mario, violentando con ello los principios de congruencia y exhaustividad 
que todo fallo debe contener. Y es así, porque como puede constatarse del 
expediente de marras, la gran mayoría de las probanzas fueron valoradas 
de manera dogmática, subjetiva y por mayoría de razón, y como prueba 
pa tente de lo anterior, tan sólo basta analizar la valoración que el honorable 
Congreso del estado efectuó de las pruebas testimoniales ofertadas por las 
partes y la prueba de inspección ocular que tuvo verificativo el día 21 (vein
tiuno) de enero del año que transcurre, para advertir lo obtuso de tal valora
ción; pues por lo que ve a la testimonial ofertada y desahogada en el sumario 
a petición de integrantes del ayuntamiento, la responsable tan sólo se cons
triñó a indicar que en virtud de que los atestes se habían conducido de 
manera contradictoria, ambigua y con reticencias, era procedente negarle 
cualquier valor probatorio a dicha probanza, pero sin detenerse a indicar en 
qué consistieron esas contradicciones, esas ambigüedades, esas reti cencias 
o contradicciones, lo que sin lugar a dudas trastoca por sí solo el derecho fun
damental de legalidad y seguridad jurídica que a favor del municipio contem
pla la ley Suprema de la unión; en cambio, al valorar la prueba testimonial 
ofrecida por J. abel martínez rojas, con el ánimo de acreditar su acción 
puesta en ejercicio, el gran jurado cometió los mismos vicios y yerros jurí
dicos, pues le concedió pleno valor probatorio bajo el único argumento dog
mático, de que los atestes se habían conducido de manera uniforme, tanto 
en los accidentes, como en la sustancia, que habían sido testigos de los 
hechos y que les constaban los mismos en forma directa, valoración a todas 
luces ilegal, indebida e inconstitucional; en ese mismo orden de ideas y por 
lo que ve a la prueba de inspección ocular, la responsable concluyó que de la 
misma se advertía el estado de abandono en que se encontraba el edificio 
del ayuntamiento, que se encontraban cerradas diversas oficinas municipales, 
y que al exterior del palacio municipal se encontraba un grupo de ciudada
nos resguardando el inmueble, pero omitió traer a colación en su fallo el 
hecho de que en el desahogo de la probanza de marras los integrantes de la 
Comisión instructora se percataron que dentro del palacio municipal se encon
traban desempeñando sus funciones tanto el síndico como regidores muni
cipales, con lo cual se demostró a cabalidad que jamás abandonamos (sic) 
sus funciones, como ilegítimamente lo sostuvo la multicitada Comisión ins
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tructora, y lo resolvió la hoy accionada; de ahí lo ilegal, arbitrario e insensato 
del proceder de la demandada, al valorar los medios legales de convicción 
existentes en el sumario.—por si ello fuera poco, es necesario hacer del 
conocimiento de esta instancia superior, que en debido cumplimiento a los 
principios de congruencia y exhaustividad que deben regir en todo fallo juris
diccional, como el que emitió el gran jurado, actuando materialmente como 
juzgador, tan sólo debió ocuparse de las personas, acciones, y excepciones 
que conformaron la litis, absteniéndose de traer a colación hechos, pruebas 
y excepciones y defensas que no conformaron la controversia política, por 
encontrarnos en presencia de un procedimiento de litis cerrada; sin em
bargo, la responsable al momento de resolver el juicio político en mención, 
introdujo a la litis hechos recientes y pruebas ajenas a éstos, con lo cual, sin 
lugar a dudas vino a romper con los principios de congruencia y exhausti
vidad, vulnerado con ello los fundamentos de legalidad y seguridad jurídica 
de los integrantes del municipio actor, por lo que procede la revocación del 
acto reclamado.—ahora bien, estatuye el numeral 8o. de la ley de respon
sabilidades de los Servidores públicos del estado de michoacán, que al 
momento de resolver la controversia el Congreso del estado, erigido en gran 
jurado podrá revocar el mandato a los servidores públicos sujetos a juicio 
político, e incluso podrá inhabilitarlos para el desempeño de otras funciones 
públicas, hasta por un periodo de 1 (uno) a 10 (diez) años, advirtiéndose de 
dicho precepto, que el Congreso del estado está facultado para considerar 
que los funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones, han cometido 
actos u omisiones de carácter grave, que atenten contra el interés público, 
revocarles el mandato e incluso inhabilitarlos, empero, la aplicación de dichas 
sanciones no es una facultad discrecional ni absoluta para el legislador per
manente, sino que una a una de las medidas a imponer deben estar fun
dadas y motivadas, esto es, que deben establecerse los argumentos lógico 
jurídicos y de ponderación que lleven al gran jurado a tal conclusión, así como 
establecer los preceptos de derecho en los que funde tal determinación, y 
si en el caso concreto que nos atañe, el honorable Congreso de michoacán 
de ocampo, actuando en gran jurado resolvió la controversia e impuso de 
manera dogmática y por mayoría de razón las sanciones de revocación del man
dato y la inhabilitación a los integrantes del municipio de manera conjunta, sin 
detenerse a valorar las pruebas con respecto a cada una de las sanciones, 
ni a ponderar los hechos materia de la acusación, con las excepciones y de
fensas opuestas por los reos, ni tampoco se detuvo a graduar las sanciones 
que impuso a los aquí recurrentes, mucho menos efectuó un test de propor
cionalidad, en el que demostrara: 1. la validez de la medida; 2. la necesidad 
de la medida; 3. la proporcionalidad de ésta; y, 4. la razonabilidad.—todo lo 
cual conduce a concluir que las sanciones impuestas por la demandada 
son jurídicamente inválidas e inconstitucionales, y a que, por ende, no deben 
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de subsistir, solicitando el municipio quejoso a esta honorable Suprema 
Corte, invalide el decreto que contiene la resolución combatida, para el efecto 
de que la responsable la deje insubsistente, restituyendo al municipio actor en 
el pleno uso y goce de sus derechos de integración municipal conculcados.—
tercero. la autoridad señalada como responsable trastoca en detrimento del 
municipio quejoso los derechos fundamentales que en su favor asegura la Carta 
Fundamental de la Nación en sus numerales 1o. y 72, inciso a).—en efecto, el 
honorable Congreso del estado de michoacán de ocampo, erigido en gran 
jurado, violenta en perjuicio del municipio de tzintzuntzan las garantías 
consagradas en los numerales 1o. y 72, inciso a), de la Carta Fundamental de 
la unión, toda vez, que destituye a la mayoría de sus miembros de sus en
cargos públicos que les fueran conferidos por la voluntad popular de los 
ciudadanos del municipio de tzintzuntzan, michoacán, sin que el procedimien
to del cual derivó dicha sanción, se haya sujetado a las reglas del proce
dimiento y se hayan respetado sus derechos fundamentales.—así las cosas, 
debo de informar a esta honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
indebidamente los efectos de las sanciones acordadas en el decreto impug
nado, comenzaron a materializarse a partir de la emisión del fallo, la madru
gada del fatídico 3 (tres) de marzo del año que transcurre, pese a que no se 
cumplió en la causa con las reglas del procedimiento y que a la fecha no 
se ha notificado tal resolución al municipio que represento, a la defensa, ni al 
ejecutivo estatal para su sanción, promulgación y publicación, de manera 
fehaciente, pues no debemos perder de vista que estamos ante la presen
cia de un acto formal del poder legislativo, lo que conlleva a que con la fina
lidad de que surta efectos contra terceros y se haga del conocimiento general 
las sanciones impuestas, es requisito indispensable se publique dicho man
damiento, en términos de lo dispuesto por el numeral 37, fracción iV y 43 
de la Constitución política del estado libre y Soberano de michoacán de 
ocampo, que en su orden estatuyen: ‘artículo 37.’.—‘artículo 43.’ (se trans
criben).—Normas del procedimiento legislativo que encuentran su sustento 
en lo dispuesto por el numeral 72, inciso a), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, las cuales además, se requiere cumplir a cabalidad 
a fin de que surtan sus efectos de manera plena, pues como se ha venido 
manifestando a lo largo del presente juicio, y como es bien sabido, el actuar 
de toda legislatura se concretiza y formaliza con la sanción, promulgación y 
publicación de la ley o decreto que apruebe, y si en el caso concreto que 
nos atañe, la legislatura accionada hasta hoy día ha omitido enviar el decreto 
que contiene la resolución de fecha 3 (tres) de marzo del año que transcurre, 
mediante la cual revocó el mandato a la mayoría de los integrantes del muni
cipio, al titular del ejecutivo estatal para su sanción, promulgación y debida 
publicación en el periódico oficial del estado, órgano de difusión del Gobier
no Constitucional del estado de michoacán de ocampo, es indiscutible que 
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los efectos del acto ahora reclamado no pueden materializarse en tanto no 
se cumplan dichas exigencias, no obstante la claridad de la ley Suprema de 
la Nación, de la Carta Fundamental de esta entidad federativa y del pro
ceso legislativo, la autoridad responsable de manera ilegal e insensata, ha 
llevado a cabo declaraciones y actos para la ejecución de dicho fallo, tan 
es así, que ha ordenado que dentro de la semana que va del día 7 (siete) al 12 
(doce) de marzo del año 2011 (dos mil once), se tome protesta a todos los 
suplentes de los funcionarios destituidos, de igual manera ha ordenado 
se suspenda el pago de los emolumentos a que tienen derecho como autori
dades mientras no se concluya el procedimiento legislativo establecido por la 
normativa; de ahí que es innegable que el proceder de la autoridad respon
sable sea a todas luces contrario a la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, a la Carta Fundamental del estado libre y Soberano de 
michoacán de ocampo, y a nuestros derechos político electorales, por lo 
que es procedente la revocación inmediata del acto reclamado."

Cuarto.—Admisión. por auto de nueve de marzo de dos mil once, el 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y 
registrar el expediente relativo a la presente controversia constitucional y de
signó como instructor al ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.

el ministro instructor mediante proveído de la misma fecha, tuvo por pre
sentado al síndico del municipio promovente y, por tanto, admitió la demanda, 
reconoció el carácter de demandados a los poderes legislativo y ejecutivo del 
estado de michoacán, a los que ordenó emplazar y requirió para que al inter
venir en el asunto señalaran domicilio en esta ciudad para oír y recibir notifi
caciones, apercibidas de que si no lo hacen, las subsecuentes notificaciones 
derivadas de la tramitación y resolución de ese asunto se les realizarán por 
lista, hasta en tanto no señalaran el domicilio requerido; ordenó dar vista al 
procurador general de la república; requirió al poder legislativo del estado 
de michoacán, para que enviara a este alto tribunal copia certificada del jui
cio político Jp04/2010 y; por último, ordenó se formara el cuaderno incidental 
respectivo.

QuiNto.—Contestaciones de demanda. las autoridades demanda
das dieron contestación a la demanda en los siguientes términos:

a) El Poder Ejecutivo

el secretario de Gobierno del estado de michoacán de ocampo dio con
testación a la demanda mediante escrito presentado el veinticinco de marzo 
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de dos mil once, en el que señaló sustancialmente, lo siguiente: (foja 127 del 
expediente).

en primer término señala que no es cierto el acto consistente en la in
minente promulgación del acuerdo emitido por el pleno de la Septuagésima 
primera legislatura del Congreso del estado de michoacán de ocampo, emi
tido el dos de marzo de dos mil once, en la que se sancionó con la destitución 
del cargo e inhabilitación para el ejercicio del cargo, empleo o comisión en el 
servicio público por el término de tres años, a los promoventes de la contro
versia constitucional en la que se actúa; porque no obstante que el acuerdo 
impugnado es un acto formalmente legislativo, no participa de la naturaleza 
de una ley o decreto emitido por el Congreso del estado, y al tratarse de una 
resolución que dictó el Congreso erigido en gran jurado no puede ser obser
vada ni promulgada por el ejecutivo del estado, en términos de lo establecido 
en los artículos 43 y 60, fracción i, de la Constitución local.

por otro lado, en relación con la orden de publicación del acuerdo de 
fecha dos de marzo de dos mil once, es cierto que el día ocho del mismo mes 
y año, se publicó en el periódico oficial del Gobierno Constitucional del es
tado de michoacán de ocampo, el acuerdo Número 371, emitido por el pleno 
del Congreso del estado, en el que se resolvió en definitiva el procedimiento del 
juicio político instaurado en contra de los promoventes de la controversia 
constitucional.

por último, sostiene la validez del acto reclamado porque la publicación 
del acuerdo legislativo 371, tiene fundamento en lo establecido en el artículo 
60, fracción XXii, de la Constitución del estado de michoacán, así como en los 
numerales 1o., 3o., 4o. y 5o. de la ley del periódico oficial del estado de mi
choacán de ocampo, en observancia al punto séptimo del citado acuerdo 
371, emitido por el Congreso. de ahí, señala que el gobernador del estado actuó 
con estricto apego a sus facultades legales.

b) El Poder Legislativo

el presidente de la mesa directiva del Congreso del estado de michoa
cán de ocampo dio contestación a la demanda mediante escrito presentado 
el quince de abril de dos mil once, en el que manifestó sustancialmente lo 
siguiente: (fojas 137 a 165 del expediente).

en primer orden aduce que quien promovió la demanda de contro
versia constitucional no está legitimado, porque eusebio Sandoval Seras, 
quien se ostentó con el carácter de síndico del ayuntamiento de tzintzuntzan, 
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michoacán, mediante el acuerdo 371 de dos de marzo de dos mil once, fue 
destituido de dicho cargo. al respecto, señala que presentó la demanda 
en fecha posterior al acuerdo citado, y cuando no había surtido efectos la 
suspensión decretada en el juicio. de ahí que no surte efectos jurídicos 
la demanda presentada por el promovente, en virtud de que éste ya no se 
encontraba en el desempeño del cargo de síndico del ayuntamiento.

así, señala que se debe decretar el sobreseimiento con apoyo en lo 
dispuesto por el artículo 20, fracción ii, en relación con los numerales 11 y 19, 
fracción Viii, de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del 
estado de michoacán, pues carece de la debida representación legal el promo
vente del ayuntamiento del municipio actor.

por otro lado, sostiene que también se actualiza la causal de impro
cedencia prevista en la fracción Viii de la ley de amparo, la cual prevé que 
el juicio de amparo (sic) es improcedente en contra de resoluciones o de
claraciones del Congreso Federal o de las Cámaras que lo constituyen, de las 
legislaturas de los estados o de sus respectivas Comisiones o diputacio
nes permanentes, en elección, suspensión o remoción de funcionarios, en 
los casos en que las Constituciones les confieren la facultad de resolver sobe
rana o discrecionalmente. lo anterior, porque la facultad otorgada por el 
Constituyente local no puede ser cuestionada por los gobernados mediante 
procedimiento legal alguno, ya que son inatacables.

al respecto, explica que se actualiza la causal de improcedencia seña
lada, porque el artículo 44, fracción XXVi, de la Constitución política del estado 
de michoacán establece que dentro de las facultades del Congreso del es
tado se encuentra la de formar la Comisión instructora especial y erigirse en 
gran jurado, y conocer de las acusaciones que se hagan de los servidores 
públicos que hubiesen incurrido en faltas, en términos del artículo 109 de la 
propia Constitución, sin la intervención de ningún órgano distinto, ni sujeción 
a otro poder, lo que evidencia que se trata de una facultad soberana, por lo 
que es procedente sobreseer con apoyo en la fracción iii del artículo 74 de 
la ley de amparo.

en otro orden de ideas, aduce que es improcedente la controversia 
constitucional porque se trata del derecho a desempeñar un empleo público 
en cargos de elección popular, por lo que es claro que se trata de derechos 
políticos y no de vulneración de garantías individuales, y máxime porque la pri
vación de sueldos, emolumentos u honorarios, no constituye una violación 
de garantías al ser consecuencia legítima de la función pública (sic) y no pro
ceder el amparo en contra de ella.
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asimismo, dice que se actualiza la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
porque la parte actora omitió precisar cuál es el ámbito o esfera competen
cial que considera que se ve afectado o limitado por el acuerdo que reclama 
del Congreso del estado y cuya aplicación implique una contravención a la 
ley Fundamental.

luego, que la controversia constitucional es improcedente porque pre
viamente la parte actora debió agotar el recurso de revocación previsto en el 
artículo 54 de la ley de responsabilidades de Servidores públicos del estado 
de michoacán, o el juicio de nulidad contencioso administrativo ante el tri
bunal de Justicia administrativa del estado de michoacán de ocampo, en 
términos de lo previsto en el libro quinto del Código de Justicia administrativa 
del estado de michoacán.

SeXto.—Opinión de la procuradora general de la República. por 
oficio presentado el veintitrés de mayo de dos mil once, la procuradora gene
ral de la república manifestó que se debían de declarar infundadas las causa
les de improcedencia que hizo valer el Congreso del estado de michoacán, así 
como declarar la validez constitucional del acuerdo 371 de dos de marzo de 
dos mil once, por las razones siguientes:

en relación con la falta de legitimación del promovente de la contro
versia constitucional que hace valer la autoridad demandada, señala que es 
infundada porque se debe colegir que el síndico del municipio de tzintzuntzan, 
estado de michoacán, cuenta con legitimación activa para promover la con
troversia constitucional, sin que sea obstáculo para ello, que dicho servidor 
público fuese removido del cargo de síndico mediante el procedimiento que 
concluyó con el acuerdo 371, ahora impugnado, toda vez que el citado 
funcionario es quien detenta las facultades para promover las controversias 
constitucionales a nombre del municipio, es decir, cuenta con legitimación 
procesal activa.

por otro lado, señala que respecto de la causal de improcedencia que 
hizo valer el presidente de la mesa directiva del Congreso del estado de mi
choacán, relativa a que se actualiza el supuesto previsto en la fracción Vi 
del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución Federal, porque antes de acudir al presente medio 
de control constitucional el municipio actor debió promover los recursos 
que la ley establece, y en ese sentido se actualiza una violación al principio de 
definitividad.
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lo anterior, porque la ley de responsabilidades de los Servidores 
públicos estatal prevé que el juicio político y las sanciones aplicables suje
tan a los representantes municipales de elección popular, y que dan faculta
des al Congreso en su aplicación; regula como medio de defensa el recurso de 
revocación y, por su parte, el Código de Justicia administrativa estatal da com
petencia al tribunal de Justicia administrativa para conocer de los juicios 
promovidos por servidores públicos en contra de resoluciones definitivas 
contempladas en la ley de responsabilidades antes citada, pudiéndose 
accionar ante él los recursos de revisión o administrativo, o bien el juicio de 
nulidad. por tanto, antes de acudir al presente medio de control de consti
tucionalidad, el municipio actor debió promover los recursos locales que la ley 
establece. al respecto, la procuradora general de la república señala que 
dicha causal de improcedencia es una cuestión que involucra el fondo 
del asunto y debe desestimarse.

por cuanto a la causal en la que se aduce que es improcedente el jui
cio porque se actualiza el supuesto contenido en la fracción Viii del numeral 
19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, porque el acto impug
nado en la demanda de controversia constitucional es una resolución que 
emitió el Congreso del estado de michoacán, emitida en un juicio político, por 
lo que se trata de una resolución soberana e inatacable. además de que el 
acto impugnado se refiere a derechos políticos y no de vulneración de garan
tías individuales, pues versa sobre la destitución e inhabilitación de servidores 
públicos municipales en el ejercicio de sus cargos, sostiene también que 
se trata de una causal de improcedencia que involucra el fondo del asunto y, 
por ende, debe desestimarse.

en otro orden de ideas, respecto de los conceptos de invalidez expuestos 
por la parte actora, la procuradora general de la república analiza el conte
nido de los preceptos relativos de la Constitución Federal, de la Constitución 
política del estado de michoacán, de la ley de responsabilidades de los Ser
vidores públicos del estado de michoacán, y dice que derivado del contenido 
de los preceptos relativos, el juicio político es un procedimiento en el que se 
pueden distinguir dos fases principales, cada una encomendada a un órgano 
distinto. por un lado, el órgano de acusación que en el ámbito local lo es la 
Comisión instructora especial y, por el otro, un órgano denominado Jurado 
de sentencia, y en el caso, corresponde al Congreso del estado erigido en 
gran jurado.

luego, al respecto, señala que contrario a lo que aduce el municipio 
actor, la Comisión instructora especial del Congreso del estado de michoacán, 
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desahogó todas y cada una de las etapas que la ley de responsabilidades de 
los Servidores públicos del estado establece, y que de la resolución que emi
tió la citada comisión y que fue puesta a consideración del pleno del Con
greso que se erigió en gran jurado, se puede advertir (sic) que las pruebas 
que aportaron los incoados oportunamente en su defensa fueron debida
mente valoradas y adminiculadas por la comisión.

en esa virtud, es infundado que en la resolución que recayó al juicio 
político se hayan vulnerado en perjuicio del municipio actor lo establecido en 
el artículo 115 de la Constitución Federal, porque su actuación fue apegada 
a las normas que rigen el procedimiento para el juicio político.

también señala que es infundado lo aseverado en el aspecto de que 
en el momento en que se desahogó la sesión del Congreso estatal erigido en 
gran jurado, se les acusó a los encausados de hechos que no fueron materia 
de la litis y se incorporaron al procedimiento medios de convicción diversos 
con el fin de acreditar acciones y omisiones muy diferentes a las planteadas 
en la denuncia inicial. lo anterior, porque contrario a esa afirmación, tanto la 
Comisión instructora como el pleno del Congreso, se basaron en las cons
tancias que fueron aportadas por el denunciante.

por otro lado, sostiene que es infundado el argumento relativo a que 
cuando el Congreso del estado erigido en gran jurado resolvió el juicio político 
no se logró el quórum requerido de las dos terceras partes de los integrantes 
de la legislatura local, para que se pudiese resolver la destitución e inhabili
tación del síndico y regidores municipales, porque con excepción del gober
nador del estado, respecto de los demás funcionarios públicos el gran jurado 
podrá resolver por la mayoría simple de los diputados presentes en la sesión.

agrega al respecto que en el caso del síndico y regidores no acontece 
en principio, que se les haya encausado por la comisión de algún delito, pero 
sí por diversos actos derivados de enfrentamientos internos con el presidente 
municipal, los que se traducen en su inasistencia constante a las sesiones 
del Cabildo, lo que impidió que lograran acuerdos redundando así en la obs
taculización en la toma de decisiones para el ayuntamiento.

asimismo, sostiene que es infundado que el acuerdo 371 de dos de 
marzo de dos mil once, por el que el Congreso del estado erigido en gran ju
rado emitió resolución en el juicio político Jp04/2010, que fue seguido contra 
el síndico municipal y regidores, en la que se ordenó su destitución e inhabi
litación por tres años, sea inconstitucional, porque de ninguna manera se 
vulneró la conformación e integración del ayuntamiento, en virtud de que 
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todos los funcionarios cuentan con suplentes electos a través del voto popular, 
los cuales serían llamados para que protestaran su encargo y contribuyeran 
en el buen desempeño del órgano colegiado municipal (sic).

por último, considera que no le asiste la razón al municipio actor en 
el sentido de que el síndico y regidores municipales, en ningún momento 
se les notificó el fallo emitido por el poder legislativo del estado, no obs
tante que estuvieron presentes en la sesión del dos de marzo de dos mil once 
y que dicha resolución no fue publicada en el periódico oficial local, para 
que tuviera efectos jurídicos. ello, porque esa resolución fue publicada en el 
periódico oficial estatal el ocho de marzo de dos mil once, surtiendo así 
sus efectos jurídicos legales en contra de los terceros.

por las razones expuestas señala la procuradora general de la repú
blica que se debe declarar la validez constitucional del acuerdo 371 de dos 
de marzo de dos mil once.

SÉptimo.—Audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos. el veintiocho de junio de dos mil once, agotado el trámite respec
tivo tuvo lugar la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, en la que, de confor
midad con el artículo 34 del mismo ordenamiento, se hizo constar la asis
tencia de davina Guadalupe ponce martínez, delegada de la procuraduría 
General de la república y eusebio Sandoval Seras, síndico del municipio 
actor; se hizo relación de las constancias de autos; se tuvieron por exhibidas 
las pruebas documentales ofrecidas por las partes y por presentados los 
alegatos, quedando los autos en estado de dictar resolución.

oCtaVo.—Radicación en la Segunda Sala. por proveído de veintiuno 
de octubre de dos mil once, la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación se avocó al conocimiento del asunto y se ordenó que se 
remitie ran los autos a la ponencia de su presidente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente controversia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción i, 
inciso i), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 10, 
fracción i, 11, fracción V y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, en relación con el punto tercero, fracción i, del acuerdo 
General plenario 5/2001, reformado por el diverso acuerdo General plenario 
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3/2008, de veintiuno de junio de dos mil uno y diez de marzo de dos mil ocho, 
respectivamente, en virtud de que se plantea un conflicto entre el municipio 
de tzintzuntzan, michoacán, a través de su síndico y regidores y, el poder legis
lativo de esa entidad, sobre la constitucionalidad de sus actos y en el que no 
se impugnaron normas generales.

además, la procedencia de la presente controversia constitucional 
se justifica, porque en el caso particular se trata de dirimir una posible afec
tación a la integración del municipio de tzintzuntzan, estado de michoacán. 
al efecto, se invoca la siguiente jurisprudencia de rubro, texto y datos de 
locali zación siguientes:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Se aCtualiZa el iNterÉS leGÍ
timo del muNiCipio para aCudir a eSta VÍa CuaNdo Se emitaN 
aCtoS de autoridad Que VulNereN Su iNteGraCióN.—de la teleolo
gía de la fracción i del artículo 115 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, contenida en la exposición de motivos de la reforma promul
gada el dos de febrero de mil novecientos ochenta y tres, publicada en el 
diario oficial de la Federación el día siguiente, se desprende que el poder 
reformador de la Constitución Federal estableció como prerrogativa princi
pal de los ayuntamientos la salvaguarda de su integración, debido a que ésta 
tiene lugar con motivo de un proceso de elección popular directa por el que 
la comunidad municipal otorga un mandato político a determinado plazo, el 
cual por disposición fundamental debe ser respetado, excepto en casos 
extraordinarios previstos en la legislación local. asimismo, se estableció que 
la integración de los ayuntamientos tiene como fin preservar a las institu
ciones municipales frente a injerencias o intervenciones ajenas, en aras de 
un principio de seguridad jurídica que permita hacer efectiva su autonomía 
política. Con lo anterior, queda de manifiesto que si por disposición fundamen
tal la integración de los ayuntamientos constituye una prerrogativa para el 
buen funcionamiento de los municipios, es claro que las resoluciones dic
tadas por autoridades estatales que determinen la separación del presidente 
municipal de su cargo con motivo de conductas relativas a su función pública, 
afectan su integración y como consecuencia su orden administrativo y polí
tico, con lo cual se actualiza el interés legítimo del ayuntamiento para acudir 
en vía de controversia constitucional a deducir los derechos derivados de su 
integración." (Novena Época. registro iuS: 189325. instancia: pleno. Juris
pruden cia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, 
julio de 2001, materia: Constitucional, tesis p./J. 84/2001, página 925)

SeGuNdo.—Actos impugnados. en primer término se precisan los 
actos impugnados en la presente controversia, así como su naturaleza, y a 
determinar su certeza.
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la actora promovió controversia constitucional contra los siguientes 
actos y autoridades:

I. del Poder Legislativo del Estado de Michoacán de Ocampo, los 
siguientes actos:

a) el decreto (sic) que contiene la resolución emitida por el Congreso 
del estado de michoacán, en el juicio político Jp–04/2010, quien el tres de 
marzo de dos mil once, en sesión privada resolvió con los puntos resolutivos 
que a continuación se transcriben, y que obra en copia certificada a fojas 1014 
a 1020 del tomo i de pruebas del expediente en el que se actúa:

"primero. el pleno de la Septuagésima primera legislatura del Con
greso del estado de michoacán de ocampo erigido en gran jurado, es compe
tente para conocer y resolver en forma definitiva el procedimiento de juicio 
político, con fundamento en lo que establece el artículo 44, fracción XXVi, de 
la Constitución política del estado de michoacán de ocampo.—Segundo. 
por haberse justificado los elementos que sirvieron de base para concluir que 
de las constancias se demuestra la responsabilidad de los servidores pú
blicos denunciados.—tercero. en mérito de lo anterior quedan legalmente 
comprobadas las conductas violatorias contenidas en el artículo séptimo 
de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado de mi
choacán en sus fracciones que a la letra dicen: i. el ataque a la forma de 
gobierno republicano representativo federal; … iii. las violaciones graves y 
sistemáticas a las garantías individuales o sociales; … Vi. Cualquier infracción 
a la Constitución del estado o a las leyes que de ellas emanen, cuando motive 
algún trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones; y, Viii. las 
violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos 
de la administración pública estatal o municipal y a las leyes que regula el 
manejo de los recursos económicos estatales o municipales.—Cuarto. Con
secuentemente y con fundamento en lo que dispone el artículo 108 de la 
Constitución política del estado de michoacán de ocampo y el 8o. de la ley 
de responsabilidades de los Servidores públicos, se sanciona con la desti
tución del cargo a los servidores públicos eusebio Sandoval Seras, José 
Gerardo Guzmán Campos, maría italvia mateo ramos, Francisco ramos 
Fuerte, maurilio Cruz lópez, marcial Campos morales, síndico y regidores pro
pietarios del ayuntamiento de tzintzuntzan, así como su inhabilitación para 
el ejercicio de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, por el tér
mino de tres años contados a partir de la publicación del presente acuerdo en 
el periódico oficial del Gobierno Constitucional del estado de michoacán de 
ocampo.—Quinto. por lo que se refiere al ciudadano Benito García Nambo, 
ex tesorero del ayuntamiento Constitucional de tzintzuntzan, michoacán, se 



1835TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

sanciona con la inhabilitación para el ejercicio de empleos, cargos o comisio
nes en el servicio público, por el término de tres años contados a partir de la 
publicación del presente acuerdo en el periódico oficial del Gobierno Consti
tucional del estado de michoacán de ocampo.—Sexto. aprobado el presente 
acuerdo en los términos propuestos y derivado de la destitución de los servi
dores públicos municipales sancionados, este H. Congreso deberá proceder 
conforme a sus atribuciones para la designación de quienes no puedan ser 
sustituidos por sus suplentes de conformidad con lo establecido en la Consti
tución política del estado de michoacán de ocampo, deberán sustituirlos en 
los cargos correspondientes. Séptimo.  ..." 

b) la ejecución de manera inminente del decreto (sic) que contiene 
la resolución dictada en el juicio político Jp04/2010, de tres de marzo de dos 
mil once, en la que el Congreso del estado de michoacán de ocampo, llamó 
a los suplentes de los funcionarios destituidos e inhabilitados para tomarles 
protesta.

II. del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo, el 
siguiente acto:

a) el pretender de manera inminente promulgar y ordenar la publica
ción del decreto (sic) que contiene la resolución emitida por el Congreso del 
estado de michoacán, en el juicio político Jp04/2010, detallada en el punto 
anterior.

de la anterior relación, se pone de manifiesto que lo que se impugna 
en la demanda de controversia constitucional, es un acto y no disposiciones 
de carácter general, toda vez que se refiere a una situación particular, con
creta e individual, como lo es la resolución dictada en el procedimiento de 
juicio político seguido al síndico y regidores del ayuntamiento de tzintzuntzan, 
michoacán de ocampo, que no reúne las características de generalidad, abs
tracción e impersonalidad de toda norma general.

ahora bien, son ciertos los actos reclamados al Congreso del estado de 
michoacán de ocampo, relativos en la resolución recaída en el juicio político 
pJ04/2010, de tres de marzo de dos mil once, así como la ejecución inminente 
de la resolución al llamar a los suplentes de los funcionarios destituidos e 
inhabilitados para tomarles protesta.

lo anterior, porque así se desprende de las constancias de autos que 
integran el expediente, en virtud de que se advierte la existencia de la reso
lución pronunciada por el pleno del Congreso del estado de michoacán de 
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ocampo en el juicio político pJ04/2010, de tres de marzo de dos mil once. 
así como del contenido de dicha resolución, en específico en el punto de 
acuerdo sexto en el que se estableció que en caso de ser aprobados (sic) los 
puntos de acuerdo en los términos propuestos y derivado de la destitución 
de los ser vidores públicos municipales sancionados, el Congreso debería 
proceder conforme a sus atribuciones para la designación de quienes no 
puedan ser sustituidos por sus suplentes de conformidad con lo establecido 
en la Constitución política del estado de michoacán de ocampo, deberán sus
tituirlos en los cargos correspondientes.

asimismo, es cierto el acto relativo a la orden de publicación del acuerdo 
de fecha dos de marzo de dos mil once, ya que se publicó en el periódico ofi
cial del Gobierno Constitucional del estado de michoacán de ocampo, como 
acuerdo 371, emitido por el pleno de la Septuagésima primera legislatura 
del Congreso del estado de michoacán de ocampo erigido en gran jurado, en 
el que se resolvió en definitiva el juicio político.

Y por último, no existe el acto reclamado al poder ejecutivo del estado 
de michoacán de ocampo, consistente en la pretensión de manera inmi
nente de promulgar y ordenar la publicación del decreto (sic) que contiene 
la resolución emitida por el Congreso del estado de michoacán, en el juicio 
político Jp04/2010, detallada en el punto anterior.

lo anterior, porque el secretario de Gobierno del estado de michoacán 
de ocampo, en representación del titular del poder ejecutivo del estado, al 
contestar la demanda manifestó que no era cierto el acto consistente en 
la inminente promulgación del acuerdo reclamado, porque ese acto no par
ticipaba de la naturaleza de una ley o decreto emitido por el Congreso que 
obligue a las autoridades a observar el procedimiento que para la formación 
de leyes establece el artículo 37 de la Constitución política del estado, y por 
el contrario, al tratarse de una resolución emitida por el Congreso erigido en 
gran jurado, ésta no puede ser observada ni promulgada por el ejecutivo 
del estado, en términos de lo previsto en los artículos 34 y 60, fracción i, de la 
Constitución local.

Consecuentemente, al no obrar en autos elementos de prueba para 
tener por acreditado el último acto citado, procede sobreseer en el juicio res
pecto de él, con fundamento en el artículo 20, fracción iii, de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que señala:

"artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
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"…

"iii. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demos
trado que no existe la norma o acto materia de la controversia, o cuando no 
se probare la existencia de ese último."

terCero.—Oportunidad de la demanda. procede examinar si la de
manda de controversia constitucional se presentó dentro del término legal, 
por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente.

Como quedó precisado en el considerando segundo del presente 
fallo, al tratarse de actos la materia de impugnación en esta controversia cons
titucional, para efectos de determinar si la misma fue interpuesta oportu
namente, se deberá estar a lo dispuesto por el artículo 21, fracción i, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, que dispone:

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la 
resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento 
de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los 
mismos."

del precepto transcrito se desprende que tratándose de actos el plazo 
para la interposición de la demanda será de treinta días contados a partir 
del día siguiente al en que:

a) Conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la 
resolución o acuerdo que se reclame;

b) Se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o,

c) el actor se ostente sabedor de los mismos.

ahora bien, la parte actora impugna la resolución y lo actuado en el 
expediente de procedimiento de juicio político seguido a eusebio Sandoval 
Seras, José Gerardo Guzmán Campos, maría italvia mateo ramos, Francisco 
ramos Fuerte, maurilio Cruz lópez, marcial Campos morales, síndico y regi
dores, respectivamente, ante el Congreso del estado de michoacán de 
ocampo, en atención a esto, de conformidad con los artículos 39 y 40 de la 
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ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que la cuestión efecti
vamente planteada por la actora es la resolución y el procedimiento de juicio 
político referido contenido en el expediente parlamentario Jp04/2010.

en consecuencia, para efectos de determinar la oportunidad de la de
manda en relación con los actos de referencia, deberá estarse a la fecha 
en que la parte actora manifiesta en su escrito de demanda, esto es, el tres de 
marzo de dos mil once, por lo que el plazo para la promoción de la demanda 
transcurrió del viernes cuatro de marzo que fue el día hábil siguiente al quince 
de abril, debiéndose descontar los días cinco, seis, doce, trece, diecinueve, 
veinte, veintiséis y veintisiete de marzo, así como dos, tres, nueve y diez, del 
mes de abril, que fueron sábados y domingos, respectivamente y, veintiuno 
de marzo, por ser día inhábil, de conformidad con lo dispuesto por los artícu
los 2o. de la ley reglamentaria en la materia y 163 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación. 

por tanto, al haberse recibido la demanda el día siete de marzo de 
dos mil once en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se concluye que fue interpuesta den
tro del plazo legal.

No es óbice a lo anterior, que a fojas ciento treinta y uno del expediente, 
obra la publicación de la resolución impugnada, mediante el acuerdo 371, en 
el periódico oficial del Gobierno Constitucional del estado de michoacán de 
ocampo, de fecha ocho de marzo de dos mil once, porque si se atendiera 
a esta fecha con mayor razón resultaría oportuna la promoción del juicio, 
pues el cómputo del término relativo tendría que realizarse a partir del día 
hábil siguiente al en que surtió efectos dicha publicación.

Cuarto.—Legitimación activa. Se procede a analizar la legitimación 
de la parte actora, por ser presupuesto indispensable para el ejercicio de la 
acción. 

en principio, se advierte que el municipio de tzintzuntzan, michoacán 
de ocampo, cuenta con legitimación para promover el presente medio de 
control constitucional, al ser uno de los entes legitimados para ello, según lo 
dispuesto en el inciso i) de la fracción i del artículo 105 de la Constitución 
Federal. 

por lo que se refiere a la persona que comparece en representación 
del municipio actor, se advierte que la demanda aparece suscrita por eusebio 



1839TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

Sandoval Seras, quien se ostenta como síndico del citado ayuntamiento, y 
exhibe para acreditar ese carácter la constancia de mayoría y validez otor
gada por el concejo municipal el día catorce de noviembre de dos mil siete.

el artículo 51 de la ley orgánica municipal del estado de michoacán 
de ocampo, dispone:

"artículo 51. Son facultades y obligaciones del síndico:

"…

"Viii. representar legalmente al municipio, en los litigios en que éste 
sea parte y delegar dicha representación, previo acuerdo del ayuntamiento; 
…"

Conforme al anterior precepto, el síndico del ayuntamiento puede repre
sentar legalmente al municipio, por lo que debe considerarse que eusebio 
Sandoval Seras está legitimado para suscribir la demanda en representación 
del municipio actor.

lo anterior se refuerza si se atiende al contenido de la copia certificada 
de la constancia de mayoría y validez que le fue otorgada a dicho funcionario, 
celebrada el día catorce de noviembre de dos mil siete, que se anexó a la de
manda, en la que consta en lo esencial, lo siguiente:

"instituto electoral de michoacán.—Constancia de mayoría y validez 
de elección de ayuntamiento.—el Concejo municipal de tzintzuntzan hace 
constar, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 114, 117 y 119, de 
la Constitución política del estado, así como en los artículos 13, 16, 131, frac
ciones XV y XVi y 196, fracción i, del Código electoral del estado, que una vez 
declarada la elegibilidad de los candidatos, en las elecciones para elegir 
ayuntamiento celebradas el día 11 de noviembre de 2007 en este municipio, 
la planilla en la que se integran los CC. eusebio Sandoval Seras y Hugo tinoco 
Barriga del partido político, partidos políticos con Candidatura Común o Coa
lición Verde ecologista de méxico fueron registrados como candidatos a sín
dico propietario y suplente, respectivamente, quienes obtuvieron la mayoría 
de votos, por lo que se procedió a extenderles la presente.—Constancia de 
mayoría …"

por tanto, debe reconocerse la legitimación de quien comparece en 
representación de los cargos que detentan el síndico y regidores del ayun
tamiento de tzintzuntzan, máxime que el artículo 11 de la ley reglamentaria 
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de la materia establece que el actor, el demandado y, en su caso, el tercero 
interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para represen
tarlos y, en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario.

Sin que sea óbice a lo anterior el planteamiento del Congreso del estado 
demandado, en el sentido de que eusebio Sandoval Seras, carece de legi
timación para representar al municipio actor, pues pretende acreditar su 
carácter de síndico del municipio, a pesar de que mediante el acuerdo 371 
se le suspendió e inhabilitó del cargo, a través de la resolución dictada por el 
Congreso erigido en gran jurado el tres de marzo de dos mil once y que, por 
ende, debe sobreseerse en la controversia constitucional en términos de lo 
pre visto en la fracción ii del artículo 20, en relación con los numerales 11 y 19, 
fracción Viii, todos de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues la 
parte actora carece de la debida representación legal del ayuntamiento del 
municipio actor.

en efecto, en la resolución dictada en el juicio político ahora impug
nada, emitida por el Congreso del estado, se sancionó con la destitución del 
cargo a diversos servidores públicos, entre ellos al que ahora suscribe la 
demanda, eusebio Sandoval Seras, así como su inhabilitación para el ejer
cicio de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, por el término 
de tres años a partir de la publicación del acuerdo en el periódico oficial del 
Gobierno Constitucional del estado de michoacán de ocampo, tal como se 
advierte del resolutivo cuarto del propio acuerdo, que obra agregado a foja 
132 del expediente, el cual dice:

"Cuarto. Consecuentemente y con fundamento en lo que dispone el ar
tículo 108 de la Constitución política del estado de michoacán de ocampo y 
el 8o.de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos, se sanciona 
con la destitución del cargo a los servidores públicos eusebio Sandoval 
Seras, Jorge Gerardo Guzmán Campos, maría italvia mateo ramos, Francisco 
ramos Fuerte, maurilio Cruz lópez, marcial Campos morales, síndico y regi
dores propietarios del ayuntamiento de tzintzuntzan, así como su inhabilita
ción para el ejercicio de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, 
por el término de tres años contados a partir de la publicación del presente 
acuerdo en el periódico oficial del Gobierno Constitucional del estado de 
michoacán de ocampo."
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ahora bien, el acuerdo 371 aludido se publicó el día ocho de marzo de 
dos mil once, tal como se advierte del propio documento que obra agregado 
en original a fojas 131 y 132 del expediente.

de ahí que se sigue de lo anterior, que a la fecha de presentación de la 
demanda de controversia constitucional, esto es, el siete de marzo de dos mil 
once, aún no se publicaba en el periódico oficial del Gobierno del estado de 
michoacán de ocampo, por lo que aún no surtía efectos la determinación 
de suspender e inhabilitar a los servidores públicos sancionados en el juicio 
político de origen, y, por tanto, aún fungía como síndico del ayuntamiento de 
tzintzuntzan, michoacán de ocampo, la persona que suscribe la demanda 
de controversia constitucional, a saber: eusebio Sandoval Seras, quien, por 
tanto, cuenta con legitimación para hacerlo en representación del muni
cipio actor.

en adición de lo anterior, debe considerarse que el argumento del Con
greso demandado constituye una petición de principio, pues es evidente que 
si ocurren a la controversia constitucional por habérseles privado del cargo 
oficial que ostentaban, es claro que no puede darse a este hecho el carácter 
de algo incontrovertible, pues entonces no tendría sentido la promoción de la 
controversia constitucional; es decir, pierde de vista el Congreso del estado 
que lo reclamado es precisamente, la pérdida del carácter oficial que tenían 
y no puede darse a este acto el carácter de válido si es lo que se está impug
nando. lo anterior, porque como se dijo, ocurren a la controversia el síndico y 
regidores en ejercicio de los cargos que representan o que ejercen y que son 
de carácter municipal.

QuiNto.—Legitimación pasiva. las autoridades demandadas en 
esta vía son los poderes legislativo y ejecutivo del estado de michoacán de 
ocampo.

en cuanto al primero, suscribe la contestación de demanda en repre
sentación del Congreso de la entidad, el presidente de la mesa directiva, Jesús 
Ávalos plata, lo que acredita con la copia certificada del acta de sesión ordi
naria del tercer periodo ordinario de sesiones correspondiente al tercer año 
de ejercicio constitucional de la Septuagésima primera legislatura, celebrada 
el catorce de enero de dos mil once, en la que consta que fue electo con tal 
carácter, para el periodo del quince de enero al catorce de mayo de dos mil 
once, así como del acuerdo 365 tomado en la sesión del Congreso en la fecha 
señalada.
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ahora bien, en términos de lo previsto en el artículo 11 de la ley re
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, que prevé:

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. …"

de lo anterior, se desprende que el presidente de la mesa directiva 
tiene la representación jurídica del Congreso del estado de michoacán de 
ocampo ante el poder Judicial de la Federación, y está acreditada la legiti
mación de quien suscribe la contestación de demanda en representación del 
órgano legislativo demandado.

por otro lado, da contestación a la demanda en representación del poder 
ejecutivo de la entidad Fidel Calderón torreblanca, con el carácter de secre
tario de Gobierno del estado de michoacán de ocampo, lo que acredita con 
la copia certificada del oficio de quince de febrero de dos mil ocho, por el 
que el Gobernador Constitucional del estado, lo nombró secretario de Go
bierno, y en el que aparece el nombre de la persona mencionada.

de conformidad con el numeral transcrito, el 11 de la ley reglamentaria 
se sigue que quien contestó la demanda tiene la representación de ese poder. 

aunado a lo anterior, debe destacarse que tanto el poder legislativo 
como el ejecutivo, cuentan con legitimación pasiva para comparecer al pre
sente juicio, toda vez que expidieron y publicaron, respectivamente, el acuerdo 
impugnado.

SeXto.—Procedencia de la controversia constitucional 

es procedente la controversia constitucional en la que se actúa por
que se trata de una controversia entre el poder legislativo del estado de 
michoacán y el poder ejecutivo de uno de sus municipios, sobre la constitu
cionalidad de los actos desplegados por el legislativo estatal, en particular 
respecto de una resolución recaída a un juicio político incoada en contra de 
la parte actora.

ahora bien, en la contestación de demanda presentada por el Con
greso del estado de michoacán planteó las siguientes causales de impro
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cedencia en los términos que a continuación se transcriben, y las cuales se 
desestiman en este considerando y en los siguientes términos:

"iii. improcedencia de la acción.—a) la demanda que se contesta 
deviene del todo improcedente, habida cuenta de que la fracción XXVi del 
artículo 44 de la Constitución política del estado de michoacán establece 
que dentro de las facultades del Congreso del estado de michoacán se en
cuentra la de formar la Comisión instructora especial y erigirse en gran jurado, 
así como conocer de las acusaciones que se hagan a los servidores públicos 
que hubiesen incurrido en delitos, en los términos del artículo 109 de la 
Constitución particular y, este último numeral señala, entre otras cuestiones, 
que el Congreso del estado declarará por mayoría absoluta cuando no se trate 
del gobernador, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado.—de lo an
terior se colige que en la especie se actualiza la causal de improcedencia 
prevista en la fracción Viii del artículo 73 de la ley de amparo, que dispone 
que el juicio de amparo es improcedente contra las resoluciones o declara
ciones del Congreso Federal o de las Cámaras que lo constituyen, de las le
gislaturas de los estados o de sus respectivas Comisiones o diputaciones 
permanentes, en elección, suspensión o remoción de funcionarios, en los casos 
en que las Constituciones correspondientes les confieren la facultad de resol
ver soberana o discrecionalmente.—para dilucidar lo anterior, es conveniente 
distinguir cuáles son las resoluciones soberanas y cuáles las discrecionales 
a que se refiere la fracción Viii del artículo 73 de la ley de amparo.—Sobre 
el particular, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver el amparo en revisión No. 1188/2000, promovido por Horacio Cas
tellano Coutiño y otros, en sesión del 3 de agosto de 2001, sostuvo que por 
resolución soberana debe entenderse aquella que se emite con absoluta y 
plena independencia, sin límite, subordinación o sujeción alguna, sino en 
el ejercicio de un poder que le es otorgado a la autoridad, en forma suprema, 
absoluta y única.—en tanto, por resolución discrecional anotó, se entiende 
aquello que no está reglamentado, es decir, que se ejerce con libertad de apre
ciación, implicando su ejercicio de la libertad de optar entre dos o más deci
siones, otorgando la ley un amplio campo de apreciación en la toma de dicha 
decisión, aunque ello no signifique que puede ser arbitraria.—del numeral 
44, fracción XXVi, de la Constitución particular, se advierte que para ejercer 
la facultad de formar la Comisión instructora especial y erigirse en gran ju
rado, así como conocer de las acusaciones que se hagan a los servidores 
públicos que hubiesen incurrido en delitos, en los términos del artículo 109 
de la Constitución particular no requiere de la intervención de ningún ór
gano distinto a él, ni sujeción a otro poder.—en esa medida, es claro que al 
Congreso del estado de michoacán, le ha sido conferida por la Constitución 
local, la facultad soberana de formar la Comisión instructora especial y eri
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girse en gran jurado, así como conocer de las acusaciones que se hagan a 
los servidores públicos que hubiesen incurrido en delitos, en los términos 
del artículo 109 de la Constitución particular, de conformidad con dicha facul
tad constitucional, por ende, todos los actos que éste realice con fundamento 
en el numeral 44, fracción XXVi, del ordenamiento citado, para lograr lo allí 
orde nado, constituyen actos en el ejercicio y cumplimiento de dicha facul
tad.—ahora bien, al encontrarse el Congreso autorizado constitucionalmente 
para ejercer la facultad contenida en el artículo 44, fracción XXVi, de la Cons
titución local, sin la intervención en la facultad a que dicha fracción se refiere 
de nin gún órgano distinto a él, ni sujeción a otro poder, ello evidencia que esa 
facul tad es soberana, y máxime que del análisis de dicho numeral, no se ad
vierte que para llevar a cabo los actos que allí se mencionan, el Congreso 
requiera de la intervención de un diverso órgano del estado, por lo que proce
de sobre seer en el presente juicio con apoyo en la fracción iii del numeral 
74 de la ley de amparo, porque tal facultad otorgada por el Constituyente 
local, no puede ser cuestionada por los gobernados mediante procedimiento 
legal alguno, porque éstas son inatacables, y porque de lo contrario, ello equi
valdría a eliminar por completo el poder que el Constituyente local le conce
dió al Congreso para llevar a cabo la facultad soberana de formar la Comisión 
instructora especial y erigirse en gran jurado, así como conocer de las acu
saciones que se hagan a los servidores públicos que hubiesen incurrido en 
delitos, en los términos del artículo 109 de la Constitución particular.—por 
lo anterior, también procede se decrete el sobreseimiento del juicio o se 
niegue la controversia constitucional intentada por lo que se refiere a los 
actos que de esta autoridad se reclaman, con apoyo en la fracción iii del 
numeral 74 de la ley de amparo.—B) más aún todavía, cabe destacar que 
resulta del todo improcedente el juicio de amparo promovido, por haber sido 
interpuesto por la parte actora a favor de personas que fueron miembros de 
un ayuntamiento, en contra de la destitución e inhabilitación para el ejerci
cio de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, por el término 
de tres años contados a partir de la publicación del acuerdo respectivo en el 
periódico oficial del Gobierno Constitucional del estado de michoacán de 
ocampo, que lo fue el día 8 de marzo de 2011, en el ejemplar No. 21, tomo 
Cli, quinta sección, a que fueron sancionados, en virtud de que es amplia y 
suficientemente sabido que el derecho a desempeñar un empleo público 
como son los cargos de elección popular, constituye un derecho político, en 
cuanto que es una función inherente a la ciudadanía, atento a lo dispuesto 
en los artículos 35, fracción ii y 36, fracción V, de la Constitución Federal, su
puesto que dichos preceptos claramente establecen que el desempeño de los 
cargos de elección popular es una prerrogativa y una obligación del ciu
dadano.—por lo anterior, deviene improcedente la controversia constitu
cional, por tratarse de derechos políticos y no de vulneración de garantías 
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individuales y, más aún, porque la privación de sueldos, emolumentos u 
honorarios, no constituye una violación de garantías, pues éstos son con
secuencia legítima de la función política, y no procediendo el amparo por 
ella, tampoco puede proceder en cuanto a los efectos o accesorios de la 
misma, porque la privación de esos emolumentos tiene que seguir la misma 
condición jurídicoprocesal y, por ende, tampoco puede ser discutida en el 
juicio de garantías.—tiene aplicación en la especie la tesis siguiente: ‘dere
CHoS polÍtiCoS, amparo improCedeNte por ViolaCióN.’ (se trans
cribe).—por analogía, similitud e identidad de materia tiene aplicación en 
la especie la tesis siguiente: ‘dereCHoS polÍtiCoS, amparo improCe
deNte por ViolaCióN a (preSideNteS (SiC) muNiCipaleS. SuSpeN
SióN.’ (se transcribe).—Ciertamente, como podrá apreciarse, en el presente 
juicio se reclama la resolución que soberanamente pronunció el Congreso del 
estado de michoacán, en ejercicio de la facultad soberana expresa que le 
confiere la Constitución particular, en tratándose de la destitución e inhabi
litación para el ejercicio de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, 
por el término de tres años contados a partir de la publicación del acuerdo 
respectivo en el periódico oficial del Gobierno Constitucional del estado de 
michoacán de ocampo, en contra de varios miembros de un ayuntamiento, 
por lo cual, por este concepto también debe declararse improcedente la con
troversia constitucional que se contesta.—C) la demanda que se contesta 
deviene del todo improcedente, habida cuenta de que la misma no precisa, 
no señala cuál es el ámbito o esfera competencial de la parte actora que con
sidera se ve afectado o limitado por el acuerdo que reclama del Congreso 
del estado de michoacán y cuya aplicación implique una contravención a la 
ley Fundamental.—en efecto, es importante señalar que la Constitución 
Federal prevé la existencia de tres poderes: el legislativo que es quien ela
bora las leyes, el ejecutivo que es el que las aplica y el Judicial que es el que 
las interpreta cuando hay dudas sobre su aplicación a un caso concreto.—
Cuando uno de esos poderes, mediante sus actos invade la competencia de 
otro poder al hacer uso de atribuciones que no le corresponden, se originan 
conflictos de invasión de esferas de competencia. para resolver problemas 
de este tipo, la justicia constitucional ha desarrollado diversos procedimien
tos entre los que se encuentra el relativo a las controversias constitucionales 
que son uno de los principales medios jurídicos de control constitucional 
de nuestro país.—entre las características más sobresalientes de las contro
versias constitucionales, podemos mencionar las siguientes: a) Que fue ins
taurada para garantizar el principio de división de poderes, pues con ellas 
se plantea una invasión de las esferas competenciales establecidas en la 
Constitución; b) Que sólo puede ser planteada por la Federación, los estados, 
los municipios y el distrito Federal; c) Que el promovente plantea la existen
cia de un agravio en perjuicio de su representado; d) por lo que hace a los 
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actos cuya inconstitucionalidad puede plantearse, en la controversia consti
tucional pueden impugnarse normas generales y actos; y, g) los efectos de la 
sentencia dictada en la controversia constitucional tratándose de normas 
generales, consistirán en declarar la invalidez de la norma, con efectos gene
rales, siempre que se trate de disposiciones de los estados o de los muni
cipios impugnados por la Federación, de los municipios impugnados por los 
estados, o bien en conflictos de órganos de atribución y siempre que cuando 
menos haya sido aprobada por una mayoría de por lo menos 8 votos de 
los ministros de la Suprema Corte.—estos medios de control constitucional 
se encuentran previstos en el artículo 105 de nuestra Carta magna. Fue a 
partir de la reforma de dicho precepto en 1994, cuando a las controversias cons
titucionales se les dio la estructura que hasta la fecha conservan.—las 
controversias constitucionales, como es de su conocimiento, acorde con su 
propia y especial naturaleza constituyen una acción cuyo objetivo esencial 
es permitir la impugnación de los actos y disposiciones generales que afecten 
las respectivas facultades de cualquiera de los diferentes niveles de gobierno, 
o que de alguna manera se traduzcan en una invasión a su ámbito compe
tencial provocada por otro nivel de gobierno; todo esto con el fin de que se 
respeten las facultades y atribuciones que a cada uno corresponde, de tal 
manera que cada nivel de gobierno esté en aptitud de llevar a cabo y ago
tar en sus términos, todas aquellas que el propio sistema federal le otorga 
a través de la Carta magna y lo que en ellas se controvierte es si alguno de 
ellos afecta o limita a otro en su esfera competencial, en contravención a 
nuestra Carta Fundamental.—Consecuentemente, para que proceda la con
troversia constitucional, es presupuesto indispensable que el ámbito legal 
competencial del promovente sea afectado o limitado por un acto concreto 
o por una disposición general, cuya aplicación implique una contravención a 
la ley Fundamental.—tienen aplicación en la especie los principios jurídicos 
siguientes: a) Forma etiansi in minimo deficit, totus actus corruit (Faltando 
aun en lo más mínimo los requisitos pro forma, el acto no tiene valor).—b) Quod 
nullum est, nullum producit effectum (lo que es nulo no produce efecto 
alguno).—Como podrá observarse de una simple lectura de la demanda de 
controversia constitucional que se contesta, en el cuerpo de la misma, en nin
gún momento se señala, se específica, se detalla, se define cuál es el ámbito 
competencial de la parte actora que supuestamente se afecta con los actos 
que se reclaman del Congreso del estado de michoacán de ocampo con 
violación a la Constitución Federal, lo cual de suyo, es suficiente para decla
rar improcedente, por infundada, la misma.—por lo anterior, en el caso a es
tudio, también por este concepto opera la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos.—d) también la demanda presentada en contra de mi representado, el 
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Congreso del estado de michoacán de ocampo, deviene del todo improce
dente, por cuanto a que, resulta violatoria en perjuicio del mismo de los ar
tículos 10 y 11 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como de los 
principios jurídicos del debido proceso legal, de exacta aplicación de la ley, de 
legalidad y de la debida valoración de las pruebas, por las razones, causas y 
motivos que a continuación paso a expresar: Como podrá apreciarse, la deman
da presentada por eusebio Sandoval Seras, ostentándose supuestamente 
síndico del ayuntamiento del municipio de tzintzuntzan, michoacán.—al res
pecto, debo hacer de su conocimiento que mediante acuerdo 371 de fecha 
2 de marzo de 2011, el pleno de la Septuagésima primera legislatura del 
Congreso del estado de michoacán de ocampo, erigido en gran jurado, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 108 de la Constitución política 
del estado de michoacán de ocampo y 8o. de la ley de responsabilidades de 
los Servidores públicos sancionó con la destitución del cargo a los servidores 
públicos eusebio Sandoval Seras, José Gerardo Guzmán Campos, maría 
italvia mateo ramos, Francisco ramos Fuerte, mauricio Cruz lópez y marcial 
Campos morales, síndico y regidores propietarios del ayuntamiento tzint
zuntzan, michoacán, así como con su inhabilitación para el ejercicio de em
pleos, cargos o comisiones en el servicio público, por el término de tres años 
contados a partir de la publicación de dicho acuerdo en el periódico oficial 
del Gobierno Constitucional del estado de michoacán de ocampo, el cual 
acuerdo (sic) se publicó en el periódico referido en el ejemplar No. 21, tomo 
Cli, correspondiente a la quinta sección, el martes 8 de marzo de 2011. acre
dito lo anterior con la copia debidamente certificada del acuerdo 371 men
cionado, así como con un ejemplar del periódico citado que exhibo.—de lo 
anterior se colige que el supuesto representante de la parte actora no es tal, 
en virtud de que ya había sido destituido del cargo que desempeñaba, por lo 
que al momento de presentar la demanda que se contesta no representaba 
legalmente al ayuntamiento del municipio actor, lo que de suyo es suficiente 
para decretar el sobreseimiento de la presente controversia constitucional, 
con apoyo en lo dispuesto por el numeral 20, fracción ii, en relación con los 
artículos 11 y 19, fracción Viii, de la ley de responsabilidades de los Servi
dores públicos del estado de michoacán de ocampo, pues el promovente 
carece de la debida representación legal del ayuntamiento del municipio 
actor, por lo que por este motivo la demanda que se contesta deviene también 
improcedente.—iV. observancia legal del procedimiento.—en el supuesto no 
admitido y, de ninguna manera consentido, de que fuesen consideradas 
improcedentes las causales de improcedencia antes mencionadas, en tal 
evento, debo manifestar que contrariamente a lo sostenido por la parte ac
tora en su demanda de controversia constitucional, en el presente caso sí se 
observó el procedimiento legal estatuido al efecto para sancionar a las perso
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nas a que se refiere el acuerdo combatido que los sancionó con la destitución 
del cargo que desempeñaban en el ayuntamiento de tzintzuntzan, michoa
cán, así como los inhabilitó para el ejercicio de empleos, cargos o comisiones 
en el servicio público, por el término de tres años, observándose las garan
tías de audiencia, de legalidad, de exacta aplicación de la ley y de seguridad 
jurídica, dándoles oportunidad suficiente para comparecer a juicio, rendir 
pruebas y formular los alegatos que a su juicio conviniere, por lo cual no se 
vulneró en su perjuicio los preceptos constitucionales a que se hace refe
rencia en la demanda respectiva y, por ende, deviene improcedente el juicio 
de amparo, por las causas, razones y motivos que a continuación paso a 
expresar.—Ciertamente, no se violó la garantía de audiencia, puesto que, como 
podrá preciarse de la documentales que acompaña el Congreso del estado 
de michoacán de ocampo, las personas que fueron sancionadas mediante el 
acuerdo reclamado, fueron debidamente emplazados (sic) personalmente 
al juicio político respectivo, abriéndose el procedimiento a prueba, desahogán
dose los medios de convicción ofrecidos y quienes formularon alegatos. Cier
tamente, ofrecieron pruebas, mismas que le fueron admitidas y desahogadas 
y, se le tuvo por presentado los alegatos por escrito, actuaciones que fueron 
tomadas en cuenta en el dictamen respectivo.—de lo anterior se colige, que 
en el procedimiento del juicio político observado fue sustanciado por todas sus 
etapas, como lo reconoce la actora en el hecho 16 de su demanda de garan
tías, por lo que se cumplió cabalmente con las garantías de audiencia, lega
lidad, exacta aplicación de la ley y seguridad jurídica consagradas en la 
Constitución Federal, dándoles con ello oportunidad suficiente a los servi
dores públicos sancionados para comparecer a contestar por escrito los 
hechos del informe, rendir pruebas y formular los alegatos que a su juicio 
conviniere, conforme a lo previsto en los artículos 177, 178, 179 y 180 de la 
ley orgánica y de procedimientos del Congreso de michoacán de ocampo, 
procedimiento que terminó con el dictamen correspondiente en el que se estu
diaron, analizaron, valoraron y justipreciaron debida y adecuadamente las 
probanzas que fueron ofrecidas y desahogadas y, el cual fue aprobado por 
el pleno del Congreso del estado, erigido en gran jurado, en sesión de fecha 
2 de marzo de 2011.—en efecto, el juicio político que impuso como sanción a 
los servidores públicos a que se refiere el acuerdo que se reclama, la desti
tución del cargo que desempeñaban en el ayuntamiento de tzintzuntzan, 
michoacán, así como con la inhabilitación para el ejercicio de empleos, cargos 
o comisiones en el servicio público, por el término de tres años, contados a 
partir de la publicación del acuerdo en el periódico oficial del Gobierno Cons
titucional del estado de michoacán de ocampo, no viola en perjuicio de la 
actora las garantías de audiencia, de defensa, de legalidad, de fundamentación 
y de motivación, porque en éste se observaron las formalidades esenciales 
del procedimiento, encontrándose debidamente fundadas y motivadas todas 
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las actuaciones del Congreso del estado de michoacán de ocampo, con
forme a lo establecido en los preceptos legales invocados, como se acredita 
con las copias certificadas del juicio político respectivo y periódico oficial del 
estado que se adjuntan al presente informe y que se ofrecen como prueba 
de la parte que represento.—al respecto, tiene aplicación el principio jurídico 
que establece: Manifiesta accusatione non indigent (las cosas que son claras 
no necesitan acusarse).—por lo anterior, procede y así lo solicito, que en su 
oportunidad, se declare improcedente por infundada la demanda de contro
versia constitucional que se contesta promovida en contra del Congreso del 
estado de michoacán de ocampo, absolviendo a mi representado de la deman
da entablada en su contra.—V. improcedencia de la demanda.—a. debo 
señalar que la demanda de controversia constitucional que se contesta, de
viene del todo improcedente, habida cuenta de que en los términos del ar
tículo 2o. de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del 
estado, son sujetos de la misma, los representantes de elección popular, 
tanto estatales como municipales, los servidores públicos que desempeñen 
un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración pú
blica estatal o municipal, en el poder legislativo y en el poder Judicial y quie
nes manejen o apliquen recursos económicos estatales o municipales; así como 
que en términos del numeral 3o. del citado ordenamiento jurídico se esta
blece que el Congreso del estado es autoridad competente para aplicar el 
mismo; del 9o. al 22 se establece la procedencia del juicio político; del 45 
al 59 se establecen las sanciones a aplicarse; y, en el artículo 54 se esta
blece que el afectado podrá interponer el recurso de revocación.—dicho de 
otra manera, en la ley referida, se advierte, en primer lugar, que ésta establece 
los procedimientos para determinar la responsabilidad de los servidores 
públicos; en segundo lugar, que señala como autoridad para aplicarla, entre 
otras, a la Cámara de diputados y, en tercer lugar, que será aplicable a los servi
dores públicos.—por otra parte, del Código de Justicia administrativa del es
tado de michoacán se desprende que el órgano jurisdiccional que resulta 
competente para conocer de los juicios que promuevan los servidores pú
blicos en contra de las resoluciones definitivas que les impongan sanciones 
conforme a la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del es
tado lo es el tribunal de Justicia administrativa del estado de michoacán 
de ocampo.—en efecto, el Congreso del estado de michoacán, en los térmi
nos del artículo 44 de la Constitución particular, tiene facultades para expedir 
leyes que instituyan tribunales para dirimir controversias que se susciten 
entre la administración pública y los particulares, incluyéndose a las auto
ridades administrativas en su contexto y entorno material abarcando y asimi
lando actos y contiendas, sin perjuicio de quien los emita, que tengan la 
naturaleza sustancial de actividad administrativa en el amplio contexto y 
espectro a que se refiere el artículo 113, in fine, constitucional, esto es, el de 
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la función o actividad administrativa que desarrolla el estado, incluida la de los 
poderes Judicial y legislativo.—realmente, el tribunal de Justicia adminis
trativa del estado de michoacán de ocampo, resulta competente para cono
cer del juicio de nulidad que procedía en contra del acuerdo reclamado del 
Congreso del estado de michoacán de ocampo, que impuso sanciones admi
nistrativas conforme a la ley de responsabilidades de los Servidores públicos 
del estado, porque el mencionado tribunal debe resolver, además de las 
controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre los par
ticulares y las autoridades de la administración pública del estado, los muni
cipios y los organismos públicos descentralizados, estatales o municipales, las 
impugnaciones que se promuevan en contra de las resoluciones definitivas que 
se dicten en aplicación de la citada ley de responsabilidades de los Servi
dores públicos, que afecten a estos últimos.—así es, porque las resoluciones 
dictadas a que me refiero, por su naturaleza constituyen actos materialmente 
administrativos, aun cuando provengan del Congreso del estado de michoa
cán (cuya función principal es la legislativa), pues es evidente que en estos casos 
actúa como autoridad administrativa, con base en las facultades otorgadas 
por la citada ley de responsabilidades de los Servidores públicos, la que le 
concede atribuciones para identificar, investigar y determinar responsabili
dades administrativas, e imponer las sanciones que procedan.—tiene aplica
ción en lo relativo la jurisprudencia que se invoca a continuación, consultable 
en la Novena Época. registro: 920435. instancia: tribunales Colegiados de 
Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Apéndice (actualización 2001). tomo iii, 
administrativa. Jurisprudencia tCC. materia(s): administrativa. tesis 89. 
página 149. Genealogía: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Xii, agosto de 2000, página 1169, tribunales Colegiados de Circuito, tesis 
iX.2o. J/6. Visible bajo el rubro: ‘triBuNal de lo CoNteNCioSo admi
NiStratiVo. eS CompeteNte para CoNoCer del JuiCio de Nulidad 
Que Se promueVa CoNtra reSoluCioNeS del CoNGreSo del eS
tado Que impoNGaN SaNCioNeS admiNiStratiVaS CoNForme a 
la leY de reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚBliCoS del 
eStado (leGiSlaCióN del eStado de SaN luiS potoSÍ).’.—en esa 
tesitura, acudiendo a una interpretación sistemática de la legislación y juris
prudencia anteriormente señaladas, es posible concluir que en contra de 
una resolución dictada por la Cámara de diputados que impone una sanción a 
algún o algunos servidores públicos, procede el recurso de revisión o el re
curso administrativo o el juicio de nulidad contencioso administrativo ante 
el tribunal respectivo, en los términos del libro quinto del Código de Justicia 
administrativa del estado de michoacán y, por tanto, la parte actora debió ago
tar cualesquiera de dichos recursos o medios de defensa, previamente a 
ocurrir a la controversia constitucional que se contesta, pero, como no lo hizo 
así, resulta claro y evidente la improcedencia de la demanda que se contra



1851TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

dice, por lo que procede y así lo solicito, se declare el sobreseimiento de la 
misma.—B. en el supuesto de que fuesen desestimadas las argumenta
ciones anteriores, en tal evento, manifiesto que, en nuestro sistema jurídico, 
el Congreso del estado de michoacán de ocampo tiene facultades para 
sancionar a los servidores públicos de diferente manera o forma y las cuales 
son: las contempladas en la fracción XiX del artículo 44 de la Constitución 
política del estado de michoacán de ocampo y, que consisten en que, por 
acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, suspender ayuntamien
tos o Concejos municipales, en su caso, declarar que éstos han desaparecido 
y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros de confor
midad con la ley, situaciones éstas en las que no se basó el Congreso del 
estado para sancionar a la parte actora; y, la prevista en la ley de respon
sabilidades de los Servidores públicos del estado, al establecer ésta en su 
artículo 2o. que son sujetos de esta ley, los representantes de elección popular, 
tanto estatales como municipales, los servidores públicos que desempeñen 
un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración pú
blica estatal o municipal, en el poder legislativo y en el poder Judicial y quienes 
manejen o apliquen recursos económicos estatales o municipales; en su nu
meral 3o., que entre otras autoridades el Congreso del estado de michoacán 
es competente para aplicar dicha ley; del artículo 5o. al 22 se establecen los 
sujetos de juicio político, la procedencia de éste, el procedimiento relativo, 
en los numerales del 43 y 44 las responsabilidades administrativas, del 45 al 
59 las sanciones administrativas y el procedimiento para aplicarlas, entre 
las que se encuentran las contempladas en el precepto 48, fracciones V y Vi, 
referentes a la destitución del empleo y a la inhabilitación para el ejercicio de 
empleos, cargos o comisiones en el servicio público, hasta por seis años 
contados a partir de la publicación de dicho acuerdo en el periódico oficial 
del Gobierno Constitucional del estado de michoacán de ocampo, siendo 
esta última facultad la que el Congreso del estado de michoacán ejercitó 
para sancionar a los servidores públicos a que se refiere el acuerdo que se 
reclama, a través del juicio político a que se refiere la demanda que se con
testa.—en efecto, debo destacar que la ley orgánica y de procedimientos 
del Congreso del estado de michoacán de ocampo, en los artículos del 175 al 
180, establece el procedimiento a seguir para la desaparición y suspensión 
de ayuntamientos y suspensión o revocación de alguno de sus miembros, 
procedimiento éste que en el caso que nos ocupa no fue observado, no fue 
aplicado porque el juicio político se contrajo única y exclusivamente a san
cionar a los servidores públicos con base en un procedimiento diferente para 
sancionarlos, previsto en la ley de responsabilidades respectiva y, a la cual 
me referí anteriormente y, ello tan es así, que no se declaró ni la desaparición 
ni la suspensión del ayuntamiento actor, ni la suspensión o revocación de 
alguno o algunos de sus miembros, sino que se sancionó a diversos integran
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tes del mismo con su destitución del cargo e inhabilitación para el ejercicio 
de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, por el término de tres 
años, con base en lo dispuesto por el numeral 48, fracciones V y Vi, de la ley 
de responsabilidades de los Servidores públicos del estado de michoacán. 
dicho de otra manera, el procedimiento que se observó en el caso que nos 
ocupa es distinto al que se refiere la parte actora en la demanda que se 
contesta y, por ende, no se requería para aprobar el acuerdo respectivo, 
que éste fuese aprobado por más de las dos terceras partes de los integrantes 
de la legislatura, como a continuación pasa a demostrarlo: en el caso que 
nos ocupa, como podrá apreciarse, la demanda que se contesta se basa fun
damentalmente en que para la toma del acuerdo reclamado no se cumplió 
con el requisito que afirma la actora debería existir, que lo es el que fuese 
tomado por las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura.—
No le asiste la razón a la parte actora, habida cuenta de que, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 37 de la ley de responsabilidades mencionada, en 
todo lo no previsto por la misma, en las discusiones y votaciones se observa
rán, en lo aplicable, las reglas que establecen la Constitución del estado, la ley 
orgánica y el reglamento del Congreso para la discusión y votación de 
leyes; que conforme al numeral 168 de la ley orgánica y de procedimientos 
del Congreso del estado de michoacán de ocampo, señala que al consti
tuirse el pleno en gran jurado, para revisar lo actuado, juzgar y declarar la 
procedencia del caso por las dos terceras partes de los votos de sus miem
bros presentes, cuando se trate del gobernador y por mayoría cuando se trate 
de otros servidores públicos.—la Constitución y la ley orgánica y de proce
dimientos del Congreso del estado de michoacán de ocampo no exigen 
mayoría calificada para aprobar un acuerdo en el que se finque responsabi
lidades a servidores públicos, por tanto, dicho acuerdo se toma por la mayoría 
de los diputados presentes, en los términos del último numeral mencionado 
en la parte final del párrafo precedente, como así aconteció en la especie.—
Como podrá apreciarse tanto en el procedimiento observado, como en el 
acuerdo impugnado y en el periódico oficial que se acompañan, en el presente 
caso se siguió el último procedimiento legal para sancionar a los servidores 
públicos a que se refiere el acuerdo que se reclama y, el poder legislativo local, 
conforme al numeral 44, fracción XXVi, en relación con el 108 de la Consti
tución política del estado de michoacán de ocampo y, éstos relacionados 
con el numeral 113 de la Constitución Federal, se encuentra debidamente facul
tado para determinar las sanciones aplicables para los actos u omisiones 
en que incurran los servidores públicos, observando siempre los parámetros 
para la imposición de las sanciones, consignadas en la legislación estableci
da, consistentes en suspensión, destitución, inhabilitación y sanciones econó
micas, bajo los parámetros que el propio legislador estableció de acuerdo, por 
lo menos, con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y 
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con los daños y perjuicios patrimoniales causados por sus actos u omisiones 
a que se refiere la fracción iii del artículo 109 constitucional, sin que exceda 
de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios cau
sados.—en ese contexto, es constitucionalmente exigible que el Congreso 
de la unión estableciera no sólo los parámetros a seguir por parte de la auto
ridad administrativa en la imposición de las sanciones consignadas en el indi
cado artículo 113 constitucional, sino también el consistente en la gravedad 
de la responsabilidad en que incurra el servidor público, pues las autoridades 
deben buscar que con la sanción que impongan, se supriman las prácticas que 
infrinjan las disposiciones de la ley.—por lo anterior, el pleno de la Septua
gésima primera legislatura del Congreso del estado de michoacán de 
ocampo, erigido en gran jurado, al sancionar a los servidores públicos a que 
se refiere el acuerdo impugnado, lejos de contravenir el artículo 113 de la 
Cons titución Federal, lo cumplió cabalmente.—tiene aplicación, en lo relativo, 
la tesis siguiente: Novena Época. registro: 169807. instancia: Segunda 
Sala. tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVii, abril de 2008, materia (s): Constitucional, administrativa, tesis 
2a. XXXVii/2008, página 730.—‘reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS 
pÚBliCoS. el artÍCulo 54, FraCCióN i, de la leY Federal relatiVa, 
Cumple CoN el artÍCulo 113 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’ (se transcribe).—de lo anterior se colige, 
con meridiana claridad, que mi representado, el Congreso del estado de 
michoacán de ocampo, observó el procedimiento legal para sancionar a los 
servidores públicos que dice representar la parte actora, mediante el acuerdo 
que emitió y el cual se reclama en este juicio de amparo, dizque por ser in
constitucional la ley en que se basó y por no encontrarse debidamente fundado 
y motivado, por lo que, al ser éste perfectamente constitucional y legal, como ya 
lo dejé suficientemente demostrado con anterioridad, procede y así lo soli
cito, se declare improcedente, por infundada la demanda que se contesta.— 
C. de llegarse a considerar improcedentes las consideraciones jurídicas 
anteriormente señaladas, en tal evento manifiesto que con fecha de 11 de 
marzo de 2011, el Congreso del estado de michoacán recibió a las 9:40 horas 
su atento telegrama derivado del incidente de suspensión relativo, como consta 
en el sello relativo, mismo que exhibo juntamente con el presente escrito, en el 
que se comunicaba la concesión de la suspensión que se otorgó a favor de 
la actora respecto de los actos reclamados; sin embargo, en la misma fecha 
sesionó el H. ayuntamiento de tzintzuntzan, michoacán, como lo acredito 
con la copia certificada del acta levantada con motivo de la sesión No. XCVi, 
que se exhibe y, al desahogar los puntos de la orden del día, verificando que 
existía el quórum legal necesario, se declaró formalmente instalada la misma, 
a las 10:02 (diez horas con dos minutos), haciéndose constar que ante el 
secretario del ayuntamiento mencionado, se reunió el síndico y regidores 
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citados en el acta correspondiente, a quienes se les tomó la protesta de ley de 
los cargos que pasaron a ocupar de inmediato. mediante oficio No. 47/2011 
de la misma fecha, que adjunto, el secretario del ayuntamiento tantas veces 
referido, giró atento oficio al suscrito en cuanto al presidente de la mesa 
directiva del Congreso del estado de michoacán de ocampo, para informar 
que en esa fecha se desarrolló la XCVi Sesión extraordinaria de Cabildo a que 
hice referencia con anterioridad.—debo señalar que se observó el procedimien
to anterior, es decir, que la protesta no se rindió ante el presidente municipal, 
ni ante el síndico, en su caso, habida cuenta de que, como consta en el 
periódico oficial del Gobierno Constitucional del estado de michoacán de 
ocampo, Quinta Sección, ejemplar No. 21, tomo Cli, de fecha 8 (ocho) de marzo 
de 2011 (dos mil once), que se adjunta a la presente, mediante acuerdo 
370 de fecha 2 (dos) de los corrientes, con fundamento en el artículo 108 de 
la Constitución política del estado de michoacán de ocampo y el 8o. de la ley 
de responsabilidades de los Servidores públicos del estado de michoacán, 
quien fungía como presidente municipal fue destituido del cargo referido, así 
como inhabilitado para el ejercicio de empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público, por el término de tres años, contados a partir de la publicación 
del acuerdo citado en el periódico oficial del Gobierno Constitucional del es
tado de michoacán de ocampo y, mediante acuerdo 371 de la misma fecha 
y publicado en el mismo ejemplar del periódico oficial antes mencionado, 
con fundamento en los mismos numerales antes referidos, se destituyó de 
su cargo al síndico, así como fue inhabilitado para el ejercicio de empleos, 
cargos o comisiones en el servicio público, por el término de tres años, con
tados a partir de la publicación del acuerdo citado en el periódico oficial del 
Gobierno Constitucional del estado de michoacán de ocampo, ahora parte 
actora, así como a diversos regidores, quedando el ayuntamiento sin presi
dente municipal, sin síndico y sin varios regidores, por lo que se estaba frente 
a una situación singular, atípica y, para no caer en un estado de ingoberna
bilidad y atender los compromisos ineludibles del ayuntamiento como lo es la 
presentación de los servicios públicos municipales, etcétera, fue por lo cual 
el secretario municipal, haciendo uso de sus facultades legales, avocándose a 
atender dicho asunto, con base en lo dispuesto por los artículos 20 y 50, 
fracción i, de la ley orgánica municipal del estado de michoacán de ocampo 
procedió a convocar a los respectivos suplentes de las personas que fueron 
sancionadas con la destitución del cargo, así como inhabilitados para el ejer
cicio de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, por el término de 
tres años, contados a partir de la publicación del acuerdo citado en el perió
dico oficial del Gobierno Constitucional del estado de michoacán de ocampo, 
con el objeto de que estuviese integrado el ayuntamiento y evitar, en lo posi
ble, que se presentasen situaciones delicadas o de gravedad y se resolviesen 
las existentes, a los suplentes se les tomó la protesta de ley y entraron de in
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mediato a ocupar sus respectivos cargos, en la XCVi Sesión extraordinaria 
del ayuntamiento actor, celebrada el 11 de marzo de 2011, es decir, antes de 
que surtiera plenos efectos la suspensión de los actos reclamados que fuese 
concedida, razón por la cual resultan perfectamente legales los nuevos nom
bramientos realizados por y en el ayuntamiento del municipio actor. Cabe des
tacar que hasta la fecha, por múltiples motivos, no ha sido posible obtener el 
consenso necesario para nombrar al presidente municipal correspondiente.—
es decir, en la fecha en que se notificó la suspensión a esta autoridad, sin que 
aún causara estado dicha notificación ni mucho menos que comenzara a 
surtir efectos la suspensión concedida, se nombraron tanto al nuevo síndico 
como a varios de los regidores del ayuntamiento del municipio actor, por lo 
que dichos nombramientos son constitucional y legalmente válidos y surten 
plenos efectos jurídicos y, por tanto, la sentencia de fondo que se dicte en el 
juicio constitucional no puede tener efectos retroactivos, por lo cual, por este 
concepto, también debe declararse improcedente la demanda que con
testo.—d. de llegarse a considerar improcedentes los argumentos esgri
midos anteriormente, en tal evento, manifiesto que este alto tribunal puede 
analizar de oficio la improcedencia de la controversia constitucional que 
fuera planteada, como se sostiene, por ser ésta de orden público, puesto 
que por encima del bienestar e interés particular se encuentra el interés pú
blico, que es inherente a la paz social y seguridad jurídica de la colectividad 
que debe prevalecer, mismo que se encuentra en la actualidad alterado por 
la circunstancia que se vive en el municipio actor, por lo que debe contem
plarse ‘la apariencia del buen derecho’, luego, si el actor reclama la destitu
ción del cargo e inhabilitación de varios de los integrantes del ayuntamiento 
actor, debe dejarse perfectamente claro que ello se hizo así por violaciones 
que cometieron a la ley de responsabilidades de los Servidores públicos 
del estado de michoacán, que fue el ordenamiento jurídico que se aplicó en el 
caso que nos ocupa y, no otro diverso, que es al que se refiere la parte actora 
indebidamente, por lo que las destituciones e inhabilitaciones impuestas, no 
causan perjuicios al interés social y tampoco contravienen disposiciones 
de orden público, pues la sociedad está interesada en que los funcionarios 
se desempeñen debidamente en el ejercicio de sus atribuciones y, por ende, 
cuando se decreta legalmente la destitución en sus cargos, es porque la 
sociedad conviene que no continúen desempeñándose en ellos y, como acon
tece en la especie, ese interés se presenta cuando la orden emana de auto
ridad competente en términos del artículo 16 de la Carta magna, en aras de 
la permanencia del estado de derecho.—lo anterior es de suyo suficiente y 
bastante, para declarar improcedente la demanda que se contesta, como así 
lo solicito.—e. el procedimiento de juicio político es una institución funda
mental del orden jurídico mexicano, pues deriva de los principios básicos que 
definen la estructura política del estado mexicano, prevista en la Constitución 
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Federal (artículo 110), que tiende a proteger y hacer efectivas las disposicio
nes constitucionales, pues su finalidad es sancionar con la destitución o la 
inhabilitación, a los servidores públicos que en el desempeño de sus funcio
nes hayan realizado actos u omisiones que redunden en perjuicio de los inte
reses públicos fundamentales o de su buen despacho.—en el ámbito local, la 
Constitución particular de michoacán, así como la ley de responsabilidades 
de los Servidores públicos del estado de michoacán retoman esta figura jurí
dica y reproducen su contenido y alcance en cuanto al señalamiento de la 
responsabilidad de los servidores públicos estatales; lo definen como el proce
dimiento que procede contra actos u omisiones, de servidores públicos, que 
redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen 
despacho, como se demostró en el presente caso.—es criterio jurisprudencial 
que el juicio político está enmarcado en un sistema de control político y tiene 
las características siguientes: a) responde a un criterio de oportunidad polí
tica; b) se controlan actos y personas, no normas o productos normativos; 
c) el parámetro de control es político o surge de la misma voluntad política 
del órgano que controla; y, d) el resultado es una sanción de carácter polí
tico: destitución e inhabilitación en el cargo. de lo anterior se desprende que 
la naturaleza del procedimiento del juicio político va encaminada a la salva
guarda de los intereses públicos.—No está por demás reiterar que el juicio 
político se encuentra regulado en la legislación estatal en la ley orgánica y de 
procedimientos del Congreso del estado, en su capítulo segundo, denomi
nado ‘del procedimiento de juicio político y declaración de procedencia’, pre
visto dentro de los numerales del 165 al 173; y en la ley de responsabilidades 
de los Servidores públicos del estado de michoacán en su capítulo tercero 
señala el ‘procedimiento del juicio político’ previsto dentro de los numerales 
del 9 al 22 y el 44, e incluso se establece la normatividad supletoria que 
rige en su instauración, tramitación y sustanciación, mismos aspectos que se 
obsequiaron en la especie.—lo anterior es de suyo suficiente y bastante, para 
declarar improcedente la demanda que se contesta, como así lo solicito."

a continuación se analizarán las causales de improcedencia expuestas 
por la autoridad demandada y que en esencia consisten en las siguientes:

a) en primer término, sostiene que se actualiza la causal de improce
dencia prevista en la fracción Viii del artículo 73 de la ley de amparo, la cual 
prevé que el juicio de amparo (sic) es improcedente en contra de resolucio
nes o declaraciones del Congreso Federal o de las Cámaras que lo constituyen, 
de las legislaturas de los estados o de sus respectivas Comisiones o dipu
taciones permanentes, en elección, suspensión o remoción de funcionarios, 
en los casos en que las Constituciones les confieren la facultad de resolver 
soberana o discrecionalmente. lo anterior, porque la facultad otorgada por 
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el Constituyente local no puede ser cuestionada por los gobernados mediante 
procedimiento legal alguno, ya que son inatacables.

al respecto, explica que se actualiza la causal de improcedencia seña
lada, porque el artículo 44, fracción XXVi, de la Constitución política del estado 
de michoacán, establece que dentro de las facultades del Congreso del es
tado se encuentra la de formar la Comisión instructora especial y erigirse 
en gran jurado, y conocer de las acusaciones que se hagan de los servidores 
públicos que hubiesen incurrido en faltas, en términos del artículo 109 de la 
propia Constitución, sin la intervención de ningún órgano distinto, ni sujeción 
a otro poder, lo que evidencia que se trata de una facultad soberana, por lo 
que es procedente sobreseer con apoyo en la fracción iii del artículo 74 de 
la ley de amparo.

en relación con la causal que hace valer la demandada en términos 
de la fracción Viii del artículo 73 de la ley de amparo, que prevé que el juicio de 
amparo es improcedente en "contra de las resoluciones del Congreso Federal 
o de las Cámaras que lo constituyen, de las legislaturas de los estados o de sus 
respectivas Comisiones o diputaciones permanentes, en elección, suspen
sión o remoción de funcionarios, en los casos en que las Constituciones 
correspondientes les confieran la facultad de resolver soberana o discrecio
nalmente", no es procedente su estudio en virtud de que ese supuesto tal 
como la propia autoridad lo expone, se trata de una causal de improcedencia 
para el juicio de amparo; y ese supuesto no está previsto en la Constitución 
Federal ni en la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, es decir, no está 
contemplado el supuesto que señala la autoridad demandada como cau
sal de improcedencia en el presente asunto. por ello, como ya se dijo, no es 
procedente su estudio en los términos que expone el Congreso local.

al efecto, se invoca, en lo conducente, la siguiente jurisprudencia:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la CauSa de improCedeN
Cia preViSta eN el artÍCulo 19, FraCCióN Viii, de la leY reGlameN
taria de la materia, ÚNiCameNte deBe reSultar de alGuNa 
diSpoSi CióN de la propia leY Y, eN todo CaSo, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—Conforme a la fracción 
Viii del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución, la improcedencia de la controversia constitucional única
mente debe resultar de alguna disposición de la propia ley y, en todo caso, de la 
Norma Fundamental, por ser éstas las que delinean su objeto y fines; de ahí 
que la improcedencia no puede derivar de lo previsto en otras leyes, pues ello 
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haría nugatoria la naturaleza de ese sistema de control constitucional." 
(Novena Época. registro: 169528. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, junio de 2008, 
materia(s): Constitucional, tesis p./J. 32/2008, página 955)

ahora bien, independientemente del argumento expuesto por el Con
greso local y que por la razón expuesta no procede su estudio, esta Segunda 
Sala destaca que existen precedentes en los que se ha estimado proce
dente la controversia constitucional en contra de una determinación del 
Congreso del estado erigido en gran jurado al resolver el juicio político en con
tra de servidores públicos que han sido destituidos e inhabilitados y el cual 
resulta aplicable por analogía y por mayoría de razón.

los criterios de referencia son de rubro, texto y datos de localización 
siguientes:

"JuiCio polÍtiCo eN el eStado de moreloS. la SuSpeNSióN 
deCretada eN la reSoluCióN CoNdeNatoria diCtada por el CoN
GreSo de la eNtidad Como Jurado de deClaraCióN puede Ser 
aNaliZada eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal.—la determinación 
de la legislatura del estado de morelos de suspender en el ejercicio del cargo 
al gobernador de la entidad en la resolución condenatoria que como jurado de 
declaración dicte en el procedimiento de juicio político seguido en su contra, 
puede analizarse en controversia constitucional. ello es así, en virtud de que 
dicha suspensión puede estudiarse de manera independiente del citado pro
cedimiento, puesto que por sí misma afecta de manera directa e inmediata 
al poder ejecutivo local, ya que impide la continuidad en el ejercicio de las 
funciones de gobierno de su titular, y tal afectación no será susceptible de 
reparación, porque aun cuando el artículo 21 de la ley de responsabilidades 
de los Servidores públicos del estado de morelos establece que si la resolución 
que dicte el tribunal Superior de Justicia es favorable al servidor público, éste 
será reintegrado de inmediato en su cargo, con efectos retroactivos por lo que 
hace a su sueldo y emolumentos, ello implica una reparación a título perso
nal y no al órgano de gobierno afectado por la medida suspensional, pues 
el tiempo de no ejercicio del cargo de elección popular con motivo de la sus
pensión no es recuperable, máxime cuando se advierta que los términos 
en que se decretó la suspensión implican indeterminación en su duración, lo 
que de facto la convierte en definitiva al producir efectos permanentes y 
mutilar significativamente el periodo por el cual fue electo popularmente 
aquel servidor." (Novena Época. registro: 176258. instancia: pleno. tesis 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, 
enero de 2006, materia(s): Constitucional, tesis p. lVii/2005, página 2066)
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"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. proCede eN CoNtra de 
reSoluCioNeS diCtadaS eN uN JuiCio polÍtiCo SeGuido a SerVi
doreS pÚBliCoS eStataleS.—el artículo 110 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos establece quiénes son los servidores pú
blicos sujetos a juicio político, las sanciones a que se harán acreedores, el 
procedimiento a seguir en su aplicación, las autoridades encargadas de 
sustanciarlo, así como la previsión de que las declaraciones y resoluciones 
emitidas por las Cámaras de diputados y de Senadores dentro de ese pro
cedimiento serán inatacables, circunstancia aplicable únicamente a los servi
dores públicos federales en los supuestos contenidos en el propio numeral 
constitucional. en consecuencia, las declaraciones y resoluciones emitidas en 
los procedimientos de responsabilidad política de los servidores públicos esta
tales sí son atacables, porque la Constitución Federal no las excluye, suje
tándolas así al control constitucional." (Novena Época. registro: 180915. 
instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XX, agosto de 2004, materia(s): Constitucional, tesis p./J. 
53/2004, página 1155)

b) por otro lado, aduce que es improcedente la controversia constitu
cional porque se trata derechos políticos y no de una vulneración de garantías 
individuales. al respecto señala que la parte actora impugna la destitu
ción e inhabilitación de servidores públicos y que se trata de cargos de elección 
popular, por lo que constituye un derecho político en términos de lo previsto en 
los artículos 35, fracción ii y 36, fracción V, de la Constitución Federal. al efecto, 
invoca dos criterios del tribunal pleno de esa Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en los que el criterio sostenido radica en que "el juicio de amparo" es 
improcedente por transgresión a los derechos políticos.

es infundada la causal de improcedencia que se hace valer, pues la 
controversia constitucional no tiene por objeto la preservación de garantías 
individuales, sino que los actos de las autoridades en su interrelación se ape
guen al orden jurídico; y en el presente caso la actora no ocurre en defensa 
de garantías individuales ni se trata de un juicio de amparo, sino de una 
acción demandante de legalidad del actuar de una autoridad frente a otra, lo 
que sí constituye el objeto de la controversia constitucional.

c) asimismo, dice que se actualiza la causal de improcedencia pre
vista en el artículo 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, porque la parte actora omitió precisar cuál es el ámbito o esfera 
competencial que considera que se ve afectado o limitado por el acuerdo que 
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reclama del Congreso del estado y cuya aplicación implique una contraven
ción a la ley Fundamental.

debe desestimarse la causal de improcedencia que ahora se analiza, 
en virtud de que la parte actora planteó un perjuicio dado que con la resolu
ción impugnada se afecta la integración municipal.

además de que en el caso particular podría existir la invasión de esferas 
por parte del poder legislativo del estado al poder ejecutivo del municipio, en 
virtud de que se promueve con el argumento de que en la Constitución del 
estado de michoacán de ocampo, no prevé como causas graves los supues
tos por los que fueron sancionados el síndico y regidores del ayuntamiento de 
tzintzuntzan, y ello implicaría una posible invasión de esferas al municipio.

a mayor abundamiento, es importante tomar en cuenta que la con
troversia constitucional no tiene como presupuesto procesal que la actora 
precise cuál es la esfera competencial que se estima infringida; a más de que 
la controversia constitucional no sólo es procedente respecto de problemas 
de invasión de esferas, sino que pueden examinarse en ella cuestiones que 
atañen a la constitucionalidad de los actos de las autoridades.

d) Sostiene también que la controversia constitucional es improce
dente porque previamente la parte actora debió agotar el recurso de revocación 
previsto en el artículo 54 de la ley de responsabilidades de Servidores pú
blicos del estado de michoacán, o el juicio de nulidad contencioso adminis
trativo ante el tribunal de Justicia administrativa del estado de michoacán de 
ocampo, en términos de lo previsto en el libro quinto del Código de Justicia 
administrativa del estado de michoacán.

en relación con este argumento se advierte que la autoridad deman
dada hace valer la causal de improcedencia prevista en la fracción Vi del ar
tículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que establece:

"artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:

"…

"Vi. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solu
ción del propio conflicto."
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la causal resulta inoperante, ya que si bien es cierto, que el artículo 19, 
fracción Vi, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, establece que las 
controversias constitucionales son improcedentes cuando no se haya agota
do la vía legalmente prevista para la solución del conflicto; también lo es, que 
el alto tribunal ha determinado que esta causal de improcedencia no opera, 
aunque existan otros medios de defensa previstos en las legislaciones loca
les, cuando en la demanda se invocan violaciones directas a la Consti tución 
General de la república, porque estas cuestiones sólo toca resolverlas a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de ahí que si en el caso, la actora 
aduce fundamentalmente, que los actos impugnados son violatorios de lo 
dispuesto en el artículo 115 constitucional, ello es suficiente para determi
nar que la controversia constitucional es procedente y, por ende, tampoco se 
actualiza la hipótesis de sobreseimiento prevista en el artículo 20, fracción ii, 
de la ley de la materia.

el criterio mencionado se encuentra en la tesis cuyos rubro, texto y 
datos de localización se transcriben a continuación:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si eN la demaNda Se plaN
teaN ViolaCioNeS direCtaS a la CoNStituCióN de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, No eS NeCeSario aGotar la VÍa preViSta eN la 
CoNStituCióN polÍtiCa del eStado (eStado de VeraCruZllaVe).—
el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
establece que las controversias constitucionales son improcedentes cuando 
no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del conflicto; sin 
embargo, esta causal de improcedencia no opera, aunque existan otros me
dios de defensa previstos en las legislaciones locales, cuando en la demanda 
se invocan violaciones directas a la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, porque estas cuestiones sólo toca resolverlas a la Suprema 
Corte de Justicia. ahora bien, el artículo 56, fracción i, de la Constitución polí
tica del estado de Veracruzllave establece que corresponde al poder Judicial 
de esa entidad ‘garantizar la supremacía y control de esta Constitución 
mediante su interpretación y anular las leyes o decretos contrarios a ella’; y 
los artículos 64, fracción iii, y 65, fracción i, del mismo ordenamiento dan com
petencia a la Sala Constitucional del tribunal Superior de Justicia del estado 
para tramitar esas controversias así como para formular los proyectos que 
el pleno de dicho tribunal local resolverá en definitiva. por lo tanto, los pro
moventes de la diversa controversia constitucional prevista en la fracción i 
del artículo 105 constitucional no tienen la carga de agotar previamente 
aquel medio de defensa local si en la demanda respectiva plantean violaciones 
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inmediatas y directas a la ley Fundamental." (Novena Época. instancia: pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, septiembre 
de 2005, tesis p./J. 116/2005, página 893)

así, al no actualizarse alguna otra causal de improcedencia diversa a 
las estudiadas, se procede al estudio de los conceptos de invalidez hechos 
valer por la parte actora.

SÉptimo.—Estudio del fondo del asunto. esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación analizará en este considerando los con
ceptos de invalidez que estima infundados. para explicar las razones es nece
sario hacer referencia a los antecedentes del presente asunto: (los cuales se 
desprenden de lo expuesto por las partes en la presente controversia, así 
como de las constancias que integran el expediente).

1. el once de noviembre de dos mil siete, fueron electos el síndico y 
regidores del ayuntamiento de tzintzuntzan, michoacán de ocampo, para 
el periodo dos mil ocho a dos mil once, y el día catorce siguiente el Concejo 
municipal electoral dependiente del instituto estatal electoral les otorgó las 
constancias de mayoría y validez de esos puestos de elección popular.

2. el primero de enero de dos mil ocho todos los integrantes del nuevo 
ayuntamiento rindieron protesta y tomaron posesión del cargo. 

3. el nueve de diciembre de dos mil nueve, el presidente municipal con
vocó a una sesión para el día siguiente, en la que llamó al síndico y regidores 
suplentes, para que ocuparan el cargo en dicha sesión. en la sesión señalada, 
de facto, el alcalde destituyó de sus cargos al síndico y regidores (parte actora 
en la presente controversia).

4. el dieciséis de diciembre siguiente el síndico y regidores propietarios 
promovieron juicios para la protección de los derechos políticos electorales 
del ciudadano, los cuales fueron admitidos a trámite y, sustanciado que fue el 
procedimiento, la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de 
la Federación resolvió dicho juicio, identificado con el número de expediente 
SupJdC3060/2009 y acumulados, con los siguientes resolutivos:

"primero.—Se acumulan los juicios para la protección de los dere
chos políticos electorales del ciudadano Sup–JdC–3061/2009, Sup–JdC–
3062/2009, Sup–JdC–3063/2009, Sup–JdC–3064/2009, Sup–JdC–3065/2009, 
promovidos por marcial Campos morales, maría italvia mateo ramos, José 
Gerardo Guzmán Campos, Francisco ramos Fuerte y maurilio Cruz lópez, 
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respectivamente, al diverso Sup–JdC–3060/2009, presentado por eusebio 
Sandoval Seras; en consecuencia, se ordena glosar copia certificada de 
los puntos resolutivos de la presente sentencia a los autos de los juicios 
acumulados.

"SeGuNdo.—Se deja sin efectos la determinación del presidente 
municipal de tzintzuntzan de llamar a los suplentes del síndico y regidores 
actores, a la sesión de diez de diciembre de dos mil nueve, y los actos emiti
dos en la misma.

"terCero.—Se ordena al presidente municipal del ayuntamiento de 
tzintzuntzan, michoacán, que convoque a los actores y demás integrantes 
del ayuntamiento, a una sesión en la que se regularice el funcionamiento de 
dicho órgano de gobierno, en términos de ley."

5. los efectos de la sentencia fueron los siguientes (foja 150 del 
expediente):

a efecto de restituir al síndico y regidores demandantes en sus derechos, 
se debía dejar sin efectos: a) la determinación del presidente municipal de 
llamar a los suplentes del síndico y regidores; b) la sesión de diez de diciem
bre de dos mil nueve; c) los acuerdos tomados en la sesión; y, d) se ordenó al 
presidente municipal del ayuntamiento de tzintzuntzan, michoacán, que con 
respecto de los derechos fundamentales de los actores de permanecer y 
ejercer su cargo y en términos legales, les convocara al igual que al resto de 
los integrantes del ayuntamiento a una sesión de Cabildo en la que se regula
rizara el funcionamiento de dicho órgano de gobierno.

6. es pertinente transcribir las consideraciones expuestas por la Sala 
Superior del tribunal electoral del poder Judicial en los señalados juicios 
para la protección de los derechos políticos electorales del ciudadano, y que 
en lo conducente son (fojas 140 reverso y siguientes del expediente):

"SeXto.—estudio de fondo. el tema central del asunto consiste en deter
minar si se afectó el derecho del síndico y los regidores actores, eusebio San
doval Seras, marcial Campos morales, maría italvia mateo ramos, José Gerardo 
Guzmán Campos, Francisco ramos Fuerte y maurilio Cruz lópez, derecho fun
damental a ser votado, por la determinación del presidente municipal del 
ayuntamiento de tzintzuntzan, michoacán, de llamar a sus su plentes respec
tivos.—de este modo, la litis consiste en determinar si el pre sidente muni
cipal de tzintzuntzan, michoacán, cuenta con facultades para llamar a los 
suplentes de los actores para participar en la sesión mencionada y, en su 
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caso, si tal decisión fue ajustada a derecho.—máxime que del análisis de la 
demanda se advierte que el síndico y regidores actores se quejan princi pal
mente de que el presidente municipal responsable carece de facultades 
para llamar a sus suplentes, y a partir de ello, sostienen que fueron destitui
dos de facto, materialmente o indebidamente sustituidos y que esto dio lugar 
a otros hechos cuestionados.—el planteamiento es sustancialmente fun
dado.—en efecto, la determinación del presidente municipal de tzin tzuntzan, 
michoacán, de llamar al síndico y regidores suplentes para sesiones en sus
titución de los propietarios es una decisión contraria a derecho, pues no se 
advierte que dicho funcionario cuente con facultades para tal efecto, ante 
lo cual se afecta el derecho político electoral de los actores de ser votados en 
su vertiente de desempeño del cargo para el que fueron electos, como se 
demuestra a continuación.—el derecho político electoral a ser votado esta
blecido en el artículo 35, fracción ii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, como se indicó, comprende el derecho de un ciudadano 
a ser postulado y, en caso de resultar electo, de acceder, ejercer y permanecer 
en un cargo de elección popular.—esto es, resulta conveniente destacar 
que el derecho a ser votado no se limita a la posibilidad de ser postulado para 
un cargo de elección popular, contender en una campaña electoral y acceder 
al cargo, sino que también incluye la consecuencia jurídica que un candi
dato electo por la voluntad popular, permanezca y desempeñe el cargo para 
el que fue electo por la ciudadanía.—incluso, la variante del derecho fun
damental a ser votado concretizada en las posibilidades de que un ciudadano 
ejerza y permanezca en el cargo constituye el fin último de dicho derecho.—
lo anterior, porque es en esta modalidad o fase de ejercicio del derecho a ser 
votado (durante el ejercicio y permanencia en el cargo) cuando el ciudadano 
electo que representa legítimamente a los integrantes o a un sector de la 
sociedad, puede formalizar y materializar determinados ideales políticos, ins
trumentos de gobierno o decisiones que inciden sobre el ámbito social.—
además de esta manera cobra sentido la tutela jurisdiccional de que ha sido 
objeto el derecho a la postulación y la posibilidad de ser electo, ya que de nada 
serviría garantizar el derecho de un ciudadano a competir para ser postulado 
como candidato en un proceso de selección interna y posteriormente en una 
elección constitucional, si finalmente se le impidiera acceder, permanecer 
y ejer cer el cargo, con las prerrogativas correspondientes.—por tanto, para 
garantizar plenamente el derecho a ser votado debe protegerse el derecho 
a permanecer y ejercer el cargo, y constituyen prerrogativas fundamentales 
cuya tutela debe analizarse desde una perspectiva extensiva.—el derecho 
fundamental a permanecer y ejercer el encargo protege la prerrogativa de un 
ciudadano de integrar o formar parte del órgano, individual o colegiado, para 
el que fue electo, y de ejercer las facultades que la ley le otorga como parte del 
mismo.—incluso, la importancia jurídica de dicho derecho se acentúa en su 
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doble dimensión, porque, además de que, por una parte, tutela la prerroga
tiva individual de la persona electa, por otra conforma una garantía social 
para la generalidad en el sentido de que el candidato que fue favorecido por 
la mayoría, tendrá la posibilidad de formalizar las propuestas normativas, 
programas de gobierno y políticas públicas de su competencia.—en especí
fico, para el análisis jurídico sobre dicho derecho, la interpretación sobre su 
protección y tutela judicial debe ser extensiva, y cualquier restricción debe ser 
expresa.—de esta manera, al igual que funciona con otros derechos funda
mentales, cualquier limitante de la prerrogativa constitucional ciudadana a 
permanecer y ejercer el cargo deberá: a) tener un fundamento constitucio
nal y contemplarse expresamente por una ley o norma jurídica que regule 
específicamente la hipótesis restrictiva concreta, y en su caso.—b) Ser deter
minada o aplicada por la autoridad competente conforme con los requisitos 
de fundamentación y motivación, exigidos constitucionalmente.—de otra 
forma, cualquier acto u omisión que impida o afecte en alguna medida el 
derecho de un ciudadano a integrar el órgano para el que fue electo o a desem
peñar sus funciones, sin observar las condiciones expuestas, conculcará 
el derecho fundamental a permanecer y ejercer el cargo para el que se es 
electo.—entre otros supuestos, se considera afectado el derecho fundamen tal 
en análisis, siempre que a un ciudadano que desempeña un cargo de elección 
popular para el que fue electo se le niegue materialmente la posi bilidad de 
integrar el órgano del que forma parte o se le impide ejercer o hacer uso 
de sus atribuciones; cuando es suspendido provisionalmente al margen de 
un proceso constitucional o legalmente autorizado; cuando es material o for
malmente reemplazado o sustituido, ya sea de manera provisional o defini
tivamente; cuando es destituido sin mayores formalidades, o bien, cuando le es 
negada la posibilidad de reincorporarse después de un licencia. todo esto, 
desde luego, siempre que ello ocurra fuera de un proceso constitucional o 
legalmente previsto y al margen de las condiciones apuntadas.—en suma, al 
igual que cualquier derecho fundamental, el derecho a ejercer y permanecer 
en el cargo, si bien no es ilimitado y puede ser objeto de alguna restricción, ésta 
debe tener fundamento constitucional, estar expresamente prevista en alguna 
norma jurídica y ser emitida de manera fundada y motivada.—ahora bien, en 
el caso concreto, en principio, es conveniente dejar en claro que el presidente 
municipal reconoce haber llevado a cabo el acto impugnado de llamado al 
síndico y regidores suplentes, incluso, esto es respaldado por el síndico su
plente, con lo cual está corroborada la imputación hecha por los actores 
en tal sentido.—esto, desde luego, con la consecuencia material, lógica y jurí
dica de excluir al síndico y regidores actores de la conformación del Cabildo 
del ayuntamiento de tzintzuntzan, dado que, conforme con la Constitución 
y la ley orgánica dicho ayuntamiento se integra con un determinado número 
de regidores, lo cual hace jurídicamente imposible la participación concu
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rrente de los propietarios y los suplentes. además, los actores sostienen 
que no fueron citados, sin que ello sea negado por el presidente municipal 
responsable.—por tanto, como se indicó, la cuestión a dilucidar es si el pre
sidente municipal de tzintzuntzan actuó conforme a derecho cuando llamó 
al síndico y regidores suplentes de los actores y excluyó a los actores de la 
sesión en cuestión, a partir del motivo esencial de inconformidad de que el pre
sidente municipal carece de facultades para emitir dicho acto y en su caso 
de la revisión del acto concreto, porque de esta manera se podrá concluir si 
se afectó el derecho fundamental de los actores a permanecer y ejercer sus 
atribuciones del cargo para el que fueron electos.—la tesis que sostiene 
esta Sala Superior es que el presidente municipal de tzintzuntzan carece de 
facultades para llamar al síndico o regidores suplentes a ocupar las funcio
nes de los propietarios, con la consecuente exclusión de que estos últimos 
formen parte del Cabildo, por lo cual, en el caso se afectó el derecho fun
damental de los actores de permanecer y ejercer el cargo para el que fueron 
designados, máxime que dicho acto se emitió fuera de las exigencias consti
tucionales, de fundamentación y motivación, como se demuestra a continua
ción: 1. en primer lugar, la autoridad responsable no cita o hace referencia a la 
existencia de alguna disposición que lo faculte para emitir el acto impug
nado.—esto, porque el único documento en el que consta el tema es el cita
torio de los suplentes, en el cual no se advierte la referencia a algún precepto 
legal, que pudiera ser entendido como fundamento de dicho acto.—2. en la 
Constitución política del estado de michoacán de ocampo, la ley orgánica 
mu nicipal de dicha entidad, y el Bando de Gobierno municipal de tzintzuntzan 
michoacán, que integran los ordenamientos jurídicos vinculados con el tema, 
no se advierte que el presidente municipal cuente con dicha facultad.—Cons
titución local. de su análisis jurídico se advierte lo siguiente: Se esta blece 
que el presidente municipal tendrá las facultades que le otorga la propia 
Constitución y establece la ley de la materia.—en esta disposición se acoge 
el principio de legalidad, y se reconoce que dicho funcionario de elección 
popular sólo está autorizado para realizar lo que las normas jurídicas men cio
nadas le autorizan, de manera que cualquier acto que infrinja las disposiciones 
relativas o se emita sin fundamento sería contrario a derecho.—en dicho 
ordenamiento no se prevé un apartado en el que se establezca un catálogo de 
facultades o atribuciones del presidente municipal en especial, y lo único 
vinculado con el tema es el apartado relativo a las facultades del ayuntamien
to, que constituye un órgano distinto, porque se integra con ese funcionario, 
el síndico y los regidores.—de manera dispersa, la Constitución establece 
que el presidente municipal tiene las facultades o atribuciones siguientes: 
proponer al secretario y tesorero del ayuntamiento, según establece el ar
tículo 122 de dicha norma. tener el mando de la policía municipal, en términos 
del reglamento correspondiente, según dispone el artículo 123, fracción V, 
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párrafo segundo, de dicha Constitución.—la ejecución de los acuerdos del 
ayuntamiento en la materia precisada por la misma norma, de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 126.—la prescripción relacionada con tomar 
empeño para que en sus respectivas circunscripciones los niños en edad 
escolar asistan a las escuelas públicas o privadas.—esto es, en la Consti
tución local no se advierte alguna facultad o atribución que autorice al pre
sidente municipal de un ayuntamiento, a llamar o citar al suplente de un 
síndico o regidor propietario, para ocupar el lugar del propietario.—menos 
aún se indica que, ante la falta esporádica o ausencia de uno de esos fun
cionarios propietarios, el presidente municipal pueda llamar al suplente 
correspondiente para que ocupe su lugar, para una sesión determinada del 
Cabildo.—incluso, para tales supuestos, la Constitución estableció una dis
posición genérica que prevé consecuencias específicas para aquellos funcio
narios de elección popular que faltaren a sus labores, siendo éstas la pérdida 
de la dotación remuneratoria, la suspensión de derechos y la prohibición de 
ocupar cualquier cargo público mientras persista esa inasistencia, pero en 
momento alguno establece o autoriza que, ante ese tipo de faltas, se actua
lice el llamado a los funcionarios suplentes.—en un momento dado, la posi
bilidad de sustitución de algún síndico o regidor propietario del ayuntamiento 
por el suplente correspondiente, que es lo que se asemeja al acto realizado por 
el presidente municipal, conforme con lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 115 de la Constitución, únicamente puede presentarse cuando uno 
de esos funcionarios electos popularmente dejare de desempeñar su cargo, 
lo que sólo puede aceptarse por causas graves, ya que dicho cargo no es 
renunciable, y por mayoría de razón, no puede depender de la sola inasisten
cia ocasional.—esto es, la posible facultad de sustitución y de limitación al 
derecho de permanencia y ejercicio del encargo, se actualiza cuando exista 
una separación del encargo, por lo menos, por un periodo determinado o de 
manera permanente, renuncia, licencia o cuando el funcionario es separado 
por suspensión o revocación de mandato, derivadas de un proceso de esa natu
raleza, de un auto de formal prisión o de una sentencia condenatoria, y no 
por la sola inasistencia aleatoria. en suma, en la Constitución local no está 
prevista alguna facultad o atribución, a partir de la cual, el presidente muni
cipal pueda llamar a un síndico o regidor suplente, con la consecuente exclu
sión del propietario correspondiente.—ley orgánica municipal del estado 
de michoacán de ocampo. la misma conclusión se sigue del análisis de la 
ley.—en este ordenamiento sí se advierte un catálogo expreso de las atribu
ciones del presidente municipal, las cuales están previstas en el artículo 49 
de dicha ley.—Sin embargo, en ninguna se prevé la facultad de dicho funcio
nario para emitir una determinación como la del caso.—de esas facultades 
las únicas que, de alguna manera y distante, podrían tener relación con el 
tema en estudio podrían ser la prevista en la fracción XVi, que otorga al presi
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dente municipal la atribución para nombrar y remover libremente a los funcio
narios municipales que le corresponda.—No obstante, dicha disposición, en 
primer lugar, se refiere a una hipótesis distinta que es la de nombrar o remo
ver a un funcionario municipal, pero aun cuando el acto impugnado pudiera 
entenderse como una remoción temporal, por la exclusión de que fueron 
objeto los actores, respecto de la sesión de diez de diciembre de dos mil 
nueve, dicha atribución sólo está referida a funcionarios distintos a los elec tos 
popularmente, lo cual deja fuera de su alcance al síndico y los regidores.—
lo anterior, porque esa facultad del presidente municipal para remover libre
mente a los funcionarios que corresponda, está dada respecto de aquellos que 
puede nombrar, que no es el caso del síndico y regidores, ya que estos fueron 
electos por la población del municipio en cuestión.—además, porque al in
terpretar dicho precepto sistemáticamente y bajo el principio de jerarquía de 
normas, con lo dispuesto por la fracción XiX del artículo 44 de la Constitución 
local, se advierte que la facultad para suspender o revocar el mandato de 
un miembro del ayuntamiento es del Congreso local, de modo que subsiste 
la ausencia de atribuciones del presidente municipal para llamar a los suplen
tes.—en el mismo sentido deben valorarse diversas disposiciones de ese 
mismo ordenamiento, en las que se prevén algunas otras atribuciones para el 
presidente municipal, pues tampoco están vinculadas con el tema en con
troversia, porque se refieren a lo siguiente: representar al ayuntamiento y ser 
responsable directo del gobierno y de la administración pública municipal, 
por tanto, encargado de velar por la correcta planeación, programación, eje
cución y control de los programas, obras y servicios públicos a cargo de la 
municipalidad, según dispone el artículo 14 de dicha ley.—Convocar a los inte
grantes del ayuntamiento, a través del secretario del mismo, a las sesiones 
correspondientes.—Convocar a los servidores públicos municipales a com
parecer ante el ayuntamiento cuando se trate de asuntos de su competen
cias, previo acuerdo de sus miembros.—esto es, en la ley tampoco se advierte 
alguna disposición en la cual se autorice a un presidente municipal a llamar a 
los suplentes del síndico o los regidores, por la inasistencia a algunas sesio
nes.—Bando de Gobierno de tzintzuntzan. la misma conclusión se sigue 
del estudio de esta normatividad.—el artículo 18 de dicho ordenamiento, en 
el que se prevén expresamente las atribuciones del presidente municipal, 
porque tales disposiciones están referidas a otros temas al margen de la 
facultad en cuestión.—lo anterior, porque sólo reiteran las potestades del pre
sidente para representar al ayuntamiento, ejecutar las resoluciones del 
mismo, el control y otras atribuciones sobre las unidades administrativas 
del gobierno municipal, la facultad para hacer cumplir en el municipio, la 
Constitución, las leyes y los reglamentos municipales, así como la mención 
genérica de que contará con las demás que señalen los ordenamientos 
jurídicos correspondientes.—por tanto, cuando el presidente municipal de 
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tzintzuntzan llamó al síndico y regidores suplentes de dicho ayuntamiento, a 
la sesión de diez de diciembre de dos mil nueve, con la consecuente exclu
sión de los propietarios, actuó indebidamente y afectó los derechos fun
damentales a permanecer y ejercer el cargo de los actores.—3. No obsta lo 
señalado por la responsable, de que el llamado a los suplentes para ocupar 
el cargo que ejercían los actores, se base en el hecho que éstos inasistieron 
a tres sesiones del ayuntamiento.—lo anterior, porque si no se faculta al 
presidente municipal para emitir el acto impugnado por alguna causa grave, 
menos como consecuencia de la inasistencia de los regidores propietarios a 
alguna de las sesiones del ayuntamiento.—4. asimismo, para el supuesto 
específico de inasistencia, el artículo 157 de la ley orgánica municipal prevé 
como sanción una multa y no la consecuencia que aplicó el presidente munici
pal responsable.—esto es, que la hipótesis a partir de la cual se pretende 
restringir el derecho fundamental de los actores ya tiene prevista una con
secuencia jurídica, que es una sanción y no la sustitución o exclusión de los 
actores en sus funciones realizadas por la responsable.—5. además, cabe 
destacar que de las reglas vinculadas con la integración del ayuntamiento 
y quórum en las sesiones del ayuntamiento, tampoco se sigue que ante la 
inasistencia de los propietarios a determinadas sesiones, se deba llamar en 
su lugar a los suplentes para integrar el órgano, por lo siguiente.—en el fun
cionamiento ordinario, según el artículo 28 de la ley orgánica municipal, las 
sesiones serán convocadas por el presidente municipal o las dos terceras par
tes de los integrantes del ayuntamiento, a través del secretario, por lo menos 
con cuarenta y ocho horas de anticipación y si son extraordinarias cuando 
menos con veinticuatro.—en principio, conforme con el segundo párrafo 
del mismo artículo, para la validez de las sesiones, se requiere la asistencia de 
la mitad más uno de los integrantes del ayuntamiento.—Si a la primera cita ción 
no asisten los miembros necesarios para celebrar la sesión, de acuerdo con 
el párrafo tercero del mismo artículo, se citará nuevamente en los térmi
nos de la ley (esto es, en términos del párrafo primero del mismo precepto) 
por lo que ese mismo día los asistentes establecerán la fecha y hora en que se 
celebrará la sesión ordinaria.—No obstante, para la siguiente sesión, lo único 
que dispone la ley en el párrafo cuarto del mismo precepto, es que los acuer
dos se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes en la sesión, 
teniendo el presidente municipal voto de calidad para el caso de empate.—
esto es, cuando alguno de los integrantes del ayuntamiento omite asistir 
aun después de las convocatorias mencionadas, no se convoca a los suplen
tes para conseguir el funcionamiento del órgano, sino que éste opera y toma 
decisiones con la voluntad de la mayoría de los miembros presentes, y a 
los faltistas o los que se ausenten sin causa justificada, se harán acreedores 
a la multa por el equivalente de dos días de su salario, de acuerdo con el ar
tículo 157 de la ley orgánica citada.—por tanto, la ausencia esporádica o alea
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toria de los miembros del ayuntamiento, por sí misma, jurídicamente, no 
autoriza el llamado de los suplentes y menos que esa determinación recaiga 
en la autoridad del presidente del ayuntamiento.—dicho de otra manera, el 
sistema de integración, funcionamiento o quórum del ayuntamiento de 
tzintzuntzan, michoacán, conforme con las normas que regulan su funcio
namiento, exigen que, en principio, las decisiones se toman siempre que se 
encuentren presentes la mitad más uno de los integrantes del ayuntamiento, 
y después, en caso de ausencia, con los que se encuentren presentes, y 
no mediante un sistema de suplencias provisionales, como lo pretendió la 
autoridad responsable.—6. a mayor abundamiento, un sistema como el pre
tendido por la autoridad responsable, por lo menos tendría que establecer 
reglas certeras y expresas, a efecto de garantizar la protección de los derechos 
fundamentales de los integrantes del órgano.—en otras palabras, un sistema 
de sustitución, como el pretendido por la responsable tendría que especificar 
diversas situaciones, como los casos específicos ante los cuales se actuali
zaría la facultad de la autoridad, la precisión de la autoridad facultada para 
tomar la determinación de llamar o citar al suplente, la forma en la que se ente
rará al funcionario suplido y las condiciones de su reincorporación.—incluso, 
porque de otra forma se pondría en riesgo la certeza jurídica en cuanto al 
desempeño del cargo, pues se llegaría al extremo de que el ejercicio de una 
misma función pretendiera ejercerse simultáneamente por dos personas.—
de ahí que, con independencia de que estén o no justificadas las tres inasis
tencias, el acto impugnado al no estar fundado en un precepto que autorice 
a la autoridad a emitir el acto en el sentido que lo hizo resulta indebido.—7. por 
último, se tiene presente que la determinación impugnada carece de fun
damento legal alguno, en contra de lo que dispone la Constitución para todo 
acto de autoridad, situación que ahonda en su ilegalidad.—en suma, este 
tribunal asume la posición de que el presidente municipal de tzintzuntzan 
carece de atribuciones para integrar llamar al síndico y regidores suplentes 
para ocupar el lugar de los propietarios, con la consecuente lesión a los dere
chos fundamentales de éstos, y sin fundar y motivar dicha decisión.—por 
tanto, se considera contraria a derecho la decisión del presidente municipal 
de tzintzuntzan, michoacán de llamar al síndico y regidores suplentes para 
ocupar el lugar del síndico y regidores propietarios actores, eusebio Sandoval 
Seras, marcial Campos morales, maría italvia mateo remos, José Gerardo 
Guzmán Campos, Francisco ramos Fuerte y maurilio Cruz lópez.—en con
secuencia, se deja sin efectos la sesión de diez de diciembre de dos mil nueve 
y, por ende, los acuerdos tomados en la misma.—en ese orden de ideas, 
resulta innecesario hacer algún pronunciamiento específico, en torno a los 
agravios expuestos directamente contra los acuerdos emitidos en dicha 
sesión y la ratificación o intervención de la asamblea popular, en los mismos, 
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ya que, como se señaló, dicha sesión carece de validez.—SÉptimo.—efec
tos de la sentencia. en consecuencia, a efecto de restituir al síndico y regidores 
demandantes en sus derechos, lo procedente es dejar sin efectos: 1. la deter
minación del presidente municipal de llamar a los suplentes del síndico y regi
dores actores.—2. la sesión de diez de diciembre de dos mil nueve.—3. los 
acuerdos tomados en la misma.—además: 4. Se ordena al presidente muni
cipal del ayuntamiento de tzintzuntzan, michoacán, que con respecto de los 
derechos fundamentales de los actores de permanecer y ejercer su cargo y 
en términos legales, los convoque al igual que al resto de los integrantes 
del ayuntamiento, a una sesión de Cabildo en la que se regularice el fun
cionamiento de dicho órgano de gobierno."

de las consideraciones antes transcritas se desprende que la Sala 
Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, resolvió 
en esencia, lo siguiente:

a) estimó que el acto por el que el presidente municipal responsable 
llamó al síndico y regidores suplentes de los actores, es el que dio lugar a los 
actos subsecuentes, tales como: que los suplentes asumieran el cargo; que 
los actores fueran materialmente destituidos; y, que tuviera lugar la sesión 
de diez de diciembre de dos mil nueve, con la participación de los suplentes 
y la supuesta (sic) asamblea popular; y los acuerdos que fueron tomados en 
dicha sesión. en ese sentido, estimó que se analizarán los planteamientos 
a partir del acto consistente en el llamado o citación de los suplentes.

b) destacó que la litis a resolver radicaba en determinar si el presi
dente municipal de tzintzuntzan, michoacán de ocampo, contaba con facul
tades para llamar a los suplentes del síndico y regidores para participar en la 
sesión de diez de diciembre de dos mil nueve, y en su caso, si esa decisión 
fue ajustada a derecho, ello a partir del motivo esencial de inconformidad de 
que el presidente carecía de facultades para ello.

c) asimismo, tomó en cuenta que el argumento principal de los actores 
en el juicio consistió en que el presidente municipal carecía de facultades para 
llamar a los suplentes del síndico y regidores, y a partir de ello, fueron des
tituidos de facto. así, estimó la Sala Superior que dicho planteamiento era 
fundado.

d) para arribar a esa conclusión la Sala consideró que el presidente 
municipal reconoció haber llevado a cabo el acto impugnado del llamado al 
síndico y regidores suplentes, afirmación que fue respaldada por el síndico 
suplente, por lo que quedó corroborada la imputación al presidente.
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e) la tesis sostenida por la Sala Superior es la relativa a que el presi
dente municipal de tzintzuntzan, carecía de facultades para llamar al síndico 
o regidores suplentes para ocupar las funciones de los propietarios, con la 
exclusión de los últimos para que formaran parte del Cabildo, por lo que en 
el caso, se afectó el derecho fundamental de los actores de permanecer 
y ejercer el cargo para el que fueron designados, y sobre todo porque dicho 
acto se emitió sin los requisitos constitucionales de fundamentación y moti
vación, por las siguientes razones, entre otras: 1) la responsable no citó alguna 
disposición que lo facultara para emitir el acto impugnado; 2) en la Consti
tución política del estado no se prevé que el presidente municipal cuente con 
la facultad de llamar a los suplentes; 3) tampoco existe el precepto que 
prevea que ante la falta esporádica o ausencia de uno de los funcionarios pro
pietarios, el presidente pudiera llamar al suplente correspondiente para que 
ocupe su lugar en la sesión del Cabildo; y, 4) la Constitución local establece 
consecuencias específicas para aquellos funcionarios de elección popular 
que faltaren a sus labores, siendo esas las siguientes: la pérdida de la dotación 
remuneratoria; la suspensión de derechos; y, la prohibición de ocupar cual 
quier otro cargo público mientras persista la inasistencia, pero, en momento 
alguno se establece que ante ese tipo de faltas se actualice el llamado de 
los suplentes.

f) el artículo 115 de la Constitución Federal dispone que la sustitución 
de algún síndico o regidor propietario del ayuntamiento, por el suplente co
rrespondiente, puede presentarse sólo cuando uno de esos funcionarios 
electos popularmente dejare de desempeñar su cargo, lo que sólo puede acep
tarse por causas graves, ya que dicho cargo no es renunciable.

g) Que la ley orgánica municipal del estado de michoacán de ocampo, 
tampoco prevé la facultad del presidente municipal para emitir una determi
nación como la reclamada (el llamado de los suplentes).

h) por tanto, el presidente municipal de tzintzuntzan actuó indebida
mente al llamar al síndico y regidores suplentes del ayuntamiento a la sesión 
de diez de diciembre de dos mil nueve, con la consecuente exclusión de los 
propietarios y afectó los derechos fundamentales a permanecer y ejercer 
el cargo.

i) la Sala Superior estimó que si el presidente municipal no está 
facultado para emitir el acto impugnado (llamar a los suplentes) por 
alguna causa grave, menos lo está como consecuencia de la inasisten
cia de los propietarios a alguna de las sesiones del Ayuntamiento.



1873TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

j) la ley orgánica municipal en su artículo 157 prevé como sanción 
para el supuesto específico de inasistencia, una multa y no la que aplicó el pre
sidente municipal.

7. la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Fede
ración, el seis de mayo de dos mil diez, resolvió un incidente sobre ejecu
ción de sentencia dentro del juicio SupJdC3060/2009 y acumulados, con 
los siguientes resolutivos: (fojas 519 y siguientes del tomo iii, de pruebas del 
expediente).

"primero. Se declara que el presidente municipal de tzintzuntzan, 
michoacán, ha realizado actos tendentes al cumplimiento de la sentencia de 
tres de febrero de dos mil diez, emitida en los juicios para la protección de los 
derechos políticoelectorales del ciudadano SupJdC3060 a 3065 de 2009, 
promovidos por eusebio Sandoval Seras, marcial Campos morales, maría 
italvia mateo ramos, José Gerardo Guzmán Campos, Francisco ramos 
Fuerte y maurilio Cruz lópez.

"Segundo. Se escinde la demanda del incidente de inejecución de sen
tencia y se reencauza para ser analizada como juicio para la protección de los 
derechos políticoelectorales del ciudadano, para el estudio de los actos que 
se impugnan de manera independiente al cumplimiento de la ejecutoria de 
tres de febrero de dos mil diez.

"tercero. Se insta a las partes para que contribuyan al funcionamiento 
regular del ayuntamiento, mediante la reanudación de la sesión de veintidós 
de abril, para lo cual deberán respetar lo decidido en la ejecutoria, y apegarse 
a lo resuelto, en el sentido de que: 1. los efectos de la sentencia no pueden dar 
lugar a la restitución del tesorero municipal Benito García Nambo; 2. el nom
bramiento del tesorero maximino Ceras rendón será materia de un nuevo 
juicio; y, 3. las sesiones pueden celebrarse con plena validez en el recinto ofi
cial o en otro lugar autorizado dentro de la jurisdicción municipal.

"Cuarto. Se ordena al presidente municipal de tzintzuntzan, michoacán, 
que inmediatamente después de que sea notificado de la presente ejecu
toria convoque a la reanudación de la sesión XCii, con el apercibimiento de 
que continúe en el cumplimiento de la sentencia cuyos efectos permanecen 
para garantizar el regular funcionamiento del ayuntamiento de tzintzuntzan, 
michoacán, vinculados a la garantía en el ejercicio del cargo público de los 
incidentistas."
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8. el cinco de julio de dos mil diez, abel martínez rojas, presidente 
municipal del tzintzuntzan de michoacán de ocampo realizó una denuncia 
para iniciar juicio político en contra del síndico y algunos regidores del mu
ni cipio, esto es, eusebio Sandoval Seras, José Gerardo Guzmán Campos, 
maría italvia mateo ramos, Francisco ramos Fuerte, maurilio Cruz lópez 
y marcial Campos morales, como se desprende del escrito relativo que 
obra agregado a fojas 56 y siguientes del tomo i del pruebas del expediente 
y del que se transcribe la parte conducente:

"8. los ahora demandados, no habiendo obtenido los resultados que 
esperaban en las resoluciones del triFe (esperaban mi destitución y la resti
tución del que estaba como tesorero) promovieron dos incidentes de inejecu
ción de sentencia, los cuales dieron mayor claridad, y certidumbre, de que 
el de la voz había dado cabal cumplimiento a la sentencia citada, y que la 
misma Sala Superior del tribunal Federal electoral, conminaba a ambas 
partes al cumplimiento de la sentencia, de la cual la Sala Superior del tribu
nal electoral mandó dar vista a este H. Congreso, anexo al presente copia 
fotostática debidamente certificada, de cada una de las constancias citadas, 
para los fines legales correspondientes (anexos 2 y 3).—del juicio multici
tado la Sala Superior del tribunal Federal electoral resolvió quedara sin 
efectos algunos de las actas y acuerdos tomadas en ellas, lo cual se ha cum
plido a cabalidad, y de las resoluciones dictadas dentro de los incidentes, 
se resolvió de la siguiente manera: del resolutivo de fecha 6 (seis) de mayo 
de 2010 (dos mil diez), el cual me permito transcribir: ‘reSuelVe: … ter
Cero.—Se insta a las partes para que contribuyan al funcionamiento regular 
del ayuntamiento, mediante la reanudación de la sesión del veintidós de 
abril, para lo cual deberá respetar lo decidido en la ejecutoria, y apegarse a lo 
resuelto, en el sentido de que: 1. los efectos de la sentencia no pueden dar 
lugar a la restitución del tesorero municipal Benito García Nambo. 2. el nom
bramiento del tesorero maximino Ceras rendón, será materia de nuevo 
juicio. 3. las sesiones pueden celebrarse con plena validez en el recinto ofi
cial o en otro lugar autorizado dentro de la jurisdicción municipal.’.—del an
terior punto resolutivo se desprende: (se transcribe).—así que con lo hasta 
aquí expuesto señalo en a lo citado (sic) en el inciso a) que con lo relativo a 
reanudar la sesión XCii, he de manifestar que en múltiples ocasiones se 
ha realizado, el llamado, a los ahora denunciados, para lo cual anexo al pre
sente, copias fotostáticas debidamente certificadas de los citatorios corres
pondientes a todo el Cabildo, así como de las sesiones para las cuales fueron 
enviados, y que por negligencia y cerrazón de los ahora denunciados no se 
ha podido concluir (anexos 6 y 7).—Con respecto a lo señalado en el inciso 
b) he de manifestar que de dichas documentales citadas y descritas se 
advierte, que en ninguna de ellas se ha llegado a ningún acuerdo, porque los 
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ahora denunciados, han realizado actos de manera sistemática para no dar 
cumplimiento con lo dictado en el juicio que ellos mismos promovieron, pero 
que atañe al de la voz, tanto como a las demás partes.—mas no obstante 
lo señalado en el sentido de que no se ha llegado a ningún acuerdo, el día 
17 (diecisiete) de mayo de la presente anualidad, me fue entregado un docu
mento firmado por los ahora denunciados, en donde se informa que ellos, 
realizaron la sesión XCii, y que tomaron los siguientes acuerdos: (se trans
criben).—de los anteriores puntos se desprende que violaron el derecho de 
los demás integrantes del Cabildo, siendo este un hecho similar del cual 
se quejaron y realizaron la demanda en comento ante la Sala Superior del 
tribunal Federal electoral.—así como de igual manera se advierte que con
travienen a lo resuelto por el tribunal electoral, citado con antelación en el 
punto resolutivo tercero, y siendo esto contrario tanto al mismo resolutivo 
como a lo señalado por la ley orgánica municipal del estado de michoacán; 
siendo este acto otra de las causales que se actualizan con la presente de
nuncia, anexando copia fotostática debidamente certificada del documento 
que me fuera notificado, para los fines legales correspondientes (anexo 8).—
No omito hacer saber a este órgano jurisdiccional (sic) que dicho documento 
se lo enteré a los regidores ma. Salud magaña Bedolla, así como, amador 
Fraga Hipólito, mismos que promovieron juicio para la protección de los dere
chos político electorales, al negarles su derecho de votar y ser votados, estas 
demandas promovidas ante la misma Sala Superior del tribunal Federal 
electoral quedaron registradas bajo los expedientes SupJdC147/2010 y 
SupJdC146/2010, respectivamente y las cuales están pendientes de resol
ver.—Con respeto a lo marcado con el inciso c) en que se autoriza a realizar 
la continuación de la sesión XCii, y dar normalidad a la actividad del muni
cipio, he de manifestar bajo protesta de decir verdad, que a pesar de las reite
radas citaciones y sesiones, a las que se les ha llamado a los integrantes 
del Cabildo, los ahora demandados (sic) continúan de manera sistemática 
realizando todo lo necesario para no dar continuidad con la regularidad del 
municipio, así que para dar certidumbre de mi dicho, anexo copia fotostática 
debidamente certificada de las actas de sesión llevadas desde la resolu
ción del segundo incidente de inejecución promovido por los ahora denuncia
dos, de donde se advierte la situación que manifiesto (anexo 9).—de lo hasta 
aquí expuesto con lo relativo a la situación que se vive en el municipio, he de 
manifestar que dicha situación es nociva para la población en general, debido 
a que el síndico y los regidores denunciados siguen entorpeciendo las sesio
nes de Cabildo, reventando las mismas, además de que continúan con la 
toma de la presidencia la cual va para siete meses.—esta actitud lo único que 
demuestra es que su objetivo a toda costa es desestabilizar el ayuntamiento, 
para que puedan decidir por encima de sus facultades, escudados en una 
mayoría que pretende destituir y poner funcionarios sin ser su facultad, obs
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taculizando e impidiendo el trabajo en bien del municipio.—urge ventilar en 
sesión el presupuesto de egresos 2010, así como presupuesto de egresos 
2011; siendo pues que esta realidad manifestada del presupuesto 2010 (dos 
mil diez) conlleva a la pérdida de recursos provenientes de los diversos con
venios firmados entre la autoridad municipal con el estado, asimismo con la 
Federación, me permito anexar por cuerda separada al presente escrito copias 
certificadas de los convenios realizados por el de la voz en mi carácter de 
presidente municipal: (se transcribe).—ahora bien, con respecto a lo mani
festado en los últimos puntos, he de manifestar que en la actualidad no se 
puede llevar a cabo conforme a las disposiciones legales el presupuesto 
de ingresos y egresos, debido a que no se ha entregado por parte del ex teso
rero Benito García Nambo, la rendición de cuentas correspondientes, ni la 
entrega recepción, para estar en condiciones de saber el estado de las cuentas 
del ayuntamiento.—ahora bien, para dar mayor certidumbre a la denuncia 
realizada, no omito saber (sic) a todos los integrantes, que la Sala Superior 
del tribunal Federal electoral realizó en fecha 24 (veinticuatro) de junio de 
2010 (dos mil diez), en la cual se pronunció respecto de la situación actual, 
relativa a lo planteado en la presente denuncia, anexo copia fotostática debi
damente certificada del resolutivo, puntualizando únicamente en el presente 
escrito, debido a que el mismo quedó perfectamente claro, el hecho de que la 
misma Sala Superior ordena en el mismo darse vista al Congreso del es
tado.—de igual manera para abundar en el fondo del asunto, anexo copias 
fotostáticas debidamente certificadas de las últimas sesiones, en donde 
se advierte, que los ahora denunciados, se han constreñido a no sesionar 
debido a que quieren que las sesiones se realicen en el recinto oficial en 
tzintzuntzan, mas dicha situación, no es posible materialmente, debido a que 
los mismos ahora denunciados, tienen tomadas dichas instalaciones, como 
ya se ha mencionado, solicitando a la Comisión instructora realice las inves
tigaciones correspondientes para de igual manera deslindar las responsabili
dades correspondientes y, por otra parte los ahora demandados han detenido 
la normalidad de la vida de los pobladores del municipio de tzintzuntzan, al 
seguir con la postura de que el ex tesorero, Benito García Nambo, sigue osten
tando el cargo, y al cual lo reinstalaron, siendo esto contrario a lo resuelto 
por el tribunal electoral, tal como se aprecia de las documentales, exhibidas; 
creando todo ello una situación beligerante en contra de los habitantes de 
todo el municipio de tzintzuntzan, michoacán.—de lo hasta aquí expuesto 
se deduce que la situación que se ventila en el municipio es grave pues están 
en juego, diversas cuentas de los convenios señalados, los cuales benefi
ciarán al municipio que represento, y que me impiden dar continuidad con 
programas en beneficio colectivo debido a que se necesita la aprobación del 
Cabildo para poder ejercer el presupuesto 2010 (dos mil diez), y que debido 
a la situación actual es imposible, sin que se incurra en un estado ilegal, pero 
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aunque ilegal es en beneficio de toda la población, y no de los que supues
tamente los representan, pero que no quieren trabajar, y permitir regresar a la 
normalidad del municipio, y lograr el desarrollo del municipio, ya que con 
lo que acontece, no solamente no se puede ejercer el presupuesto, sino que 
se está en la limitante de perder mayores ingresos a través de los progra
mas que se han convenido y que han quedados señalados en las documen
tales exhibidas."

9. el veinte de octubre de dos mil diez, las Comisiones instructora, de 
Gobernación, de puntos Constitucionales y de Justicia, acordaron dar trámite 
a la denuncia de juicio político presentada en contra del síndico y regidores 
del ayuntamiento por parte del alcalde municipal.

en el acuerdo relativo se señaló: (foja 15 del tomo i de pruebas).

"Que en mérito del razonamiento anterior se desprende que el síndico 
y regidores ahora denunciados presumiblemente han incurrido en faltas gra
ves, toda vez que debido a lo manifestado por el ahora denunciante, el ayun
tamiento de tzintzuntzan, michoacán, no funciona de manera normal desde 
el pasado mes de noviembre de 2009, razón por la cual se ataca a las insti
tuciones democráticas y se incurre en violaciones sistemáticas y graves a los 
planes programas y presupuestos de la administración municipal, pues al 
dejar de sesionar no se han aprobado las acciones de gobierno que se requie
ren para procurar el bienestar de la población de ese municipio.

"Que estas comisiones unidas al analizar los hechos de la denuncia del 
juicio político, concluimos que la conducta atribuida a los denunciados se tipi
fica en los supuestos normativos enumerados en las fracciones i y Viii del 
artículo 7o. de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del es
tado de michoacán, por lo que se declara procedente la denuncia de juicio 
político presentada por el ciudadano J. abel martínez rojas, presidente 
Constitucional de tzintzuntzan, michoacán."

10. el Congreso del estado en sesión de cuatro de noviembre de dos 
mil diez, mediante acuerdo 334 declaró que había lugar a dar trámite a la de
nun cia de juicio político presentada en contra del síndico y regidores del ayun
 tamiento, presentada por el presidente municipal J. abel martínez rojas.

una vez precisados los antecedentes que interesan para resolver la 
controversia constitucional en la que se actúa, a continuación se analiza
rán los conceptos de invalidez expuestos por la parte actora y que son 
infundados:
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a) por cuestión de orden, primero se analiza el concepto de invalidez 
dirigido a controvertir la procedencia del juicio político.

al efecto, aduce la parte actora que no se cumplieron con los supues
tos requeridos en la Constitución Federal para la procedencia de la revocación 
e inhabilitación de los cargos públicos a la que fueron condenados los ser
vidores públicos, pues la existencia de causas graves establecidas en la ley 
local para la procedencia del juicio político tampoco se cumplieron. lo an
terior, porque los hechos o abstenciones que el alcalde municipal les imputó 
no son susceptibles de tomarse en consideración como faltas graves, en virtud 
de que la supuesta incomparecencia a las reuniones del Cabildo fueron provo
cadas por el propio alcalde.

en relación con lo anterior, expuso que las faltas graves al interés pú
blico que establece la Constitución Federal de la república y que se hicieron 
consistir en la incomparecencia a diversas sesiones del Cabildo por parte del 
síndico y regidores del ayuntamiento, ya fueron materia de análisis por parte 
de la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación 
al resolver el juicio para la protección de los derechos políticos electorales 
número SupJdC3060/2009 y acumulados, y en el que se determinó que 
era improcedente la destitución que en los cargos públicos de síndico y regi
dores había efectuado el alcalde municipal, y que las causas en las que 
sustentó esa destitución eran insuficientes.

es infundado el argumento planteado por la parte actora. 

en efecto, es importante destacar que en el sistema jurídico mexicano 
existen diversos tipos de responsabilidad (administrativa, civil, penal y política) 
y una misma conducta puede ser calificada de diversa manera según la res
ponsabilidad de que se trate. por tanto, no es óbice la circunstancia de que la 
conducta imputada a los servidores públicos, tales como las inasistencias 
a las sesiones del Cabildo, hubiesen sido materia de un diverso juicio, para 
sostener que el juicio político era improcedente.

además de lo anterior, como se desprende de los antecedentes expues
tos, la denuncia formulada por el alcalde en contra del síndico y algunos regi
dores del ayuntamiento se basó esencialmente en dos hechos:

1) Que en reiteradas ocasiones dejaron de asistir a las sesiones a las 
que se les convocó; y de manera sistemática entorpecieron las sesiones de 
Cabildo a las que sí asistían, reventando (sic) la sesión sin tomar los acuerdos 
necesarios.



1879TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

2) la determinación tomada en una sesión de diecisiete de mayo de 
dos mil once, en la que designaron como tesorero del ayuntamiento a Benito 
García Nambo.

la comisión respectiva acordó dar trámite a la denuncia formulada 
por el alcalde porque, presumiblemente, habían incurrido en faltas graves, 
ya que, de acuerdo con lo manifestado por el denunciante el ayuntamiento 
no funcionaba de manera normal, y ello constituía un ataque a las institu
ciones democráticas y se incurría en violaciones sistemáticas y graves a los 
planes de programas y presupuestos de la administración municipal; ade
más de que al dejar de sesionar, no se han aprobado las acciones de gobierno 
que se requieren; y concluyeron que la conducta atribuida a los denunciados 
se encuadraba en los supuestos normativos enumerados en las fracciones i 
y Viii del artículo 7o. de la ley de responsabilidades de los Servidores públi
cos del estado michoacán. por ello, declararon procedente la denuncia.

ahora bien, en su concepto de invalidez la actora sostiene que el juicio 
político era improcedente porque no se podía tomar en éste, como falta 
grave, las inasistencias que sobre esta conducta ya se había pronunciado la 
Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, 
quien señaló que esa conducta no constituía falta grave.

tal argumento es infundado por tres razones a saber:

primera. porque existen diversos tipos de responsabilidad y una misma 
conducta puede ser calificada de diversa manera según de la responsabilidad 
de que se trate;

Segunda. porque, como ha quedado explicado, la procedencia del juicio 
político fue declarada en lo esencial por dos causas: una, porque no asistían 
a las sesiones del Cabildo el síndico y regidores; y dos, porque insistieron en 
nombrar tesorero a Benito García Nambo, cuando esa cuestión ya había sido 
resuelta previamente por el tribunal electoral del poder Judicial de la Fede
ración; y,

tercera. porque, el Congreso del estado al resolver el juicio político 
Jp 04/2010, sí tomó expresamente en cuenta lo que resolvió en el juicio para 
la protección de los derechos político electorales identificado con el expe
diente SupJdC3060/2009 y acumulados.

es decir, en el dictamen que la Comisión instructora presentó al Con
greso, se dijo:
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"el retiro del síndico y regidores de la sesión, no está a discusión, y esta 
comisión al hacer una valoración del hecho individual, no considera en sí 
mismo una cuestión grave, pues es entendible que en un órgano de gobierno 
los distintos representantes ejercen presión política, o como parte de una es
trategia actúan dentro del campo político; sin embargo, esta comisión al 
hacer la valoración general de éste hecho concatenado con otros, resulta ser 
éste el inicio de diversas acciones que redundan en perjuicio de los intereses 
públicos fundamentales, las cuales tienen que ver con la violación a la ley por 
parte de los integrantes de todo el Cabildo, pues tal y como se dispone en 
la ley se debe sesionar cuando menos dos veces por mes." (foja 1001 del tomo 
uno de pruebas).

Y respecto del diverso hecho denunciado, la citada comisión consideró:

"lo fundado del planteamiento radica en que, pese a la prohibición refe
rida, del acta de la sesión XCii de once de mayo de dos mil diez, reanudada con 
los actores sin la presencia del presidente, secretario municipal y dos regi
dores, se obtiene que el punto tres del orden del día, relativo a la situación del 
tesorero Benito García Nambo, se acordó reconocer que dicho ciudadano 
seguía en el cargo respectivo, al haberse dejado sin efectos la sesión de diez de 
diciembre de dos mil nueve, mediante la cual había sido destituido. … ‘Como 
se observa, aun cuando esta Sala Superior estableció, expresamente, que no 
podía restituirse a Benito García Nambo como tesorero municipal, porque 
estaba acreditado que su destitución fue determinada el veintiséis de noviem
bre de dos mil nueve, con la comunicación correspondiente y el cierre de 
oficinas de la tesorería municipal, y que, incluso se especificó que las par
tes debían contribuir al funcionamiento regular del ayuntamiento, y apegarse 
a lo resuelto en el sentido indicado respecto del nombramiento del tesorero, 
los actores nuevamente reconocieron u otorgaron validez al nombramiento 
del mencionado tesorero’.—lo anterior demuestra que el desacato a una re
solución del tribunal electoral del poder Judicial se traduce en una violación 
al sistema normativo, lo cual redunda en contravención a los intereses públi
cos, pues el municipio de tzintzuntzan, todavía hasta la fecha de la resolución 
del tercer incidente (23 de junio de 2010), seguía sin funcionar como órgano 
colegiado. … a mayor abundamiento, se tiene que el acuerdo de nombrar 
nuevamente como tesorero a Benito García Nambo, actualiza lo establecido 
en la fracción Vi del artículo 7o. de la ley de responsabilidades de los Servi
dores públicos del estado."

ahora bien, de lo anteriormente expuesto queda evidenciado que es 
infundado el concepto de invalidez que ahora se analiza, en virtud de que 
el juicio político fue procedente por dos razones, y no sólo por la relativa a 
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que no asistían a las sesiones del Cabildo. además, de que el dictamen de la 
comisión implícitamente tomó en cuenta lo que había señalado el tribunal elec
toral del poder Judicial de la Federación, en el sentido de que excluyó el su
puesto relativo a inasistencia a las sesiones del Cabildo, de lo que se 
consi dera como falta grave. así, como por la circunstancia de que existen 
diversos tipos de responsabilidad y una misma conducta puede ser califi
cada de diferente forma.

B) por otro lado, por cuestión de orden, a continuación se analizan una 
serie de violaciones procesales que, aduce la parte actora, se cometieron en 
la sustanciación del juicio político 004/2010, porque no se cumplieron con los 
requisitos previstos en la Constitución política de los estados unidos mexi 
canos. al respecto, hacen valer las que a continuación se detallan:

aduce, que la autoridad responsable –el Congreso del estado– no 
cumplió con la exigencia constitucional de que los funcionarios públicos 
hubiesen contado con la oportunidad para ofrecer pruebas y hacer valer ale
gatos, pues si bien se abrió el citado juicio político a prueba y se amplió 
en más de dos ocasiones, también lo es que omitió darle vista a los funciona
rios municipales con las pruebas, así como con los dictámenes y conclu
siones que elaboró la Comisión instructora del Congreso del estado. 

Señala que sólo tuvieron conocimiento de las conclusiones hasta el 
momento en que el Congreso del estado se erigió en gran jurado, y así se 
limitó su derecho de saber quién y respecto de qué se les denunciaba for
malmente, privándolos del derecho a que, con toda oportunidad prepararan 
alegatos, excepciones y defensas en contra del ejercicio definitivo de la acción 
acusatoria que la citada comisión formulara en su contra. 

asimismo, dicen que no se les notificó el día y hora en que tendría 
verificativo la sesión del Congreso del estado en que habría de erigirse en 
gran jurado, pues si bien el primero de marzo de dos mil once, el diputado 
Juan manuel macedo Negrete suscribió un citatorio en el que supuestamen
te convocaba a los integrantes del municipio denunciados a fin de que estu
vieran presentes a las dieciocho horas en el recinto legislativo, lo cierto es 
que en ese citatorio se omitió precisar el día exacto en que ello tendría 
verificativo.

Son infundados los conceptos de invalidez antes sintetizados, porque 
de las constancias que integran el expediente en el que se actúa obran agre
ga das las siguientes:
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1. Copia certificada de un escrito de fecha tres de diciembre de dos 
mil diez, según sello de recibido por parte de la dirección de Servicios de 
asistencia técnica y Jurídica del Congreso del estado de michoacán, en el 
expediente Jp/004/2010, suscrito por mario ordaz rodríguez, en su carácter 
de apoderado de los señores eusebio Sandoval Seras, José Gerardo Guzmán 
Campos, maría italvia mateo ramos, Francisco ramos Fuerte, maurilio Cruz 
lópez, marcial Campos morales y Benito García Nambo, como síndico, regi
dores y ex tesorero del ayuntamiento de tzintzuntzan, michoacán de ocampo, 
en el que se dice que estando dentro del tiempo legal oportuno y por así 
convenir a sus intereses, y a fin de acreditar plenamente las excepciones 
opuestas al momento en que se dio contestación a la denuncia ofrecía los 
medios legales de convicción. Consta agregada en el tomo uno de prue
bas del expediente en el que se actúa, a foja 679.

2. el acuerdo de la Comisión instructora del Congreso del estado, de 
fecha veinte de diciembre de dos mil diez, en el que se acordó entre otros 
puntos, lo siguiente: (foja 825 del tomo uno de pruebas).

"Cuarto. dentro de los autos que integran la denuncia de juicio polí
tico número Jp04/2010, se le tiene a la parte denunciante ciudadano J. abel 
martínez rojas por presentando escrito de ofrecimiento de pruebas; asi
mismo, por recibidas todas y cada una de las probanzas ofrecidas, dándose 
por desahogadas todas y cada una de las pruebas documentales públicas 
exhibidas, lo anterior en términos del artículo 258 del código procesal penal 
de aplicación supletoria; y a la parte denunciada ciudadanos eusebio San
doval Seras, José Gerardo Guzmán Campos, maría italvia mateo ramos, 
Francisco ramos Fuerte, maurilio Cruz lópez, marcial Campos morales y Be
nito García Nambo, se les tiene por presentando cada una de las probanzas 
ofrecidas, dándose por desahogadas todas y cada una de las pruebas docu
mentales públicas exhibidas, lo anterior en términos del artículo 258 del có
digo procesal penal de aplicación supletoria."

3. el acuerdo de veinticinco de enero de dos mil once, en el que la 
Comisión instructora del Congreso del estado de michoacán, entre otros 
puntos acordó que dentro de los autos que integraban la denuncia del juicio 
político pJ04/2010, señalaba como fecha para el desahogo de una prueba 
testimonial ofrecida por el denunciante, el veintiséis de enero de dos mil once 
a las dieciséis horas; y que por cuanto a la ampliación de declaración por la 
parte denunciada se desechaba porque había precluído su derecho (foja 827 
del tomo uno de pruebas, en copia certificada).
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4. el acuerdo de dos de febrero de dos mil once, en el que la Comisión 
instructora acordó dar por terminada la instrucción del procedimiento y orde
nó poner el expediente a la vista del denunciante por un plazo de tres días 
naturales y por otros tantos, a la parte denunciada, a fin de que formularan 
alegatos, los que deberían presentarse por escrito dentro de los seis días 
naturales siguientes a la conclusión del segundo plazo mencionado (foja 878 
del tomo uno de pruebas, en copia certificada).

5. escrito presentado en el mes de febrero de dos mil once (día ilegible) 
según sello de recibido del Congreso del estado, por los servidores públicos 
denunciados a través de su apoderado jurídico, y en el que señalan que en 
términos del artículo 15 y otros preceptos de la ley de responsabilidades de 
los Servidores públicos del estado, y estando en tiempo y por así convenir 
a sus intereses, expresaron alegatos (foja 879 del tomo uno de pruebas, en 
copia certificada).

6. Copias certificadas de las cédulas de notificación al denunciante y 
apoderado de los servidores públicos denunciados, por parte de la Comisión 
instructora, en el que se les notificó que la audiencia de alegatos en tér
minos del artículo 18 de la ley de responsabilidades de los Servidores públi
cos del estado, se llevaría a cabo el veintiocho de febrero de dos mil once a 
las doce treinta del día, en las oficinas del Congreso del estado de michoacán 
de ocampo (fojas 898 y 899 del tomo uno de pruebas). 

7. Copia de la audiencia celebrada en la fecha señalada, en la que 
consta que comparecieron las partes en el juicio político y que dice: (fojas 900 
y siguientes).

"en la ciudad de morelia, michoacán, siendo las 12:30 horas del día 
28 de febrero del año en curso, estando presentes los diputados, roberto 
arriaga Colín, epigmenio Jiménez rojas, eligio Cuitláhuac González Farías 
y arturo Guzmán abrego, presidente e integrantes de la Comisión instructora, 
dentro del juicio político número Jp04/2010, estando presentes los denun
ciantes y el denunciado asistidos por sus defensores particulares de nombre 
mario ordaz rodríguez y abdiel osorio tenorio, respectivamente, y para los 
efectos del artículo 19 de la ley de responsabilidades de los Servidores públi
 cos, esta comisión se erige a partir de este momento en órgano acusador 
para los efectos legales a que haya lugar, informando a los presentes que esta 
audiencia está siendo videograbada para su constancia en el expediente en 
que se actúa, concediendo la palabra al denunciante y enseguida al servidor 
público o a su defensor o ambos, si alguno de éstos lo solicitare, para que 
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aleguen lo que convenga a sus derechos, acto seguido el denunciante 
podrá replicar y si lo hiciere el imputado o su defensor podrán hacer uso de la 
palabra en último término. acto seguido el presidente de la comisión toma 
la palabra y manifiesta que se dé inicio a la audiencia citada anteriormente, 
por lo que el presidente concede el uso de la palabra a la parte denunciada 
quienes manifiestan otorgar el uso de la voz a su defensor particular profe
sionista que hace una serie de manifestaciones que se describen en el escrito 
que se adjunta al presente. acto seguido, el presidente de la comisión concede 
el uso de la palabra a la parte denunciada, quien manifiesta otorgar el uso de la 
voz a su defensor particular profesionista que hace una serie de manifes
taciones que se describen en el escrito que se adjunta al presente. acto 
seguido, el presidente de la comisión concede el uso de la palabra a la parte 
denunciante para que haga uso del derecho de réplica y en uso de la voz, 
el defensor particular manifiesta que no sean tomados en cuenta los agra
vios presentados por la parte denunciada, asimismo que no debe darse valor 
probatorio a la prueba documental que presenta, toda vez que no está en tiempo 
y forma legal para ofrecerla. Siendo las 13:10 horas del día 28 de febrero de 
2011 (dos mil once), se da por concluida la presente diligencia, firmando de con
formi dad los que en ella intervinieron para su debida constancia legal (firmas 
ilegibles)."

esta Segunda Sala estima infundados los conceptos de invalidez en 
los que la parte actora aduce violaciones al procedimiento. dichas viola cio
nes se hicieron consistir como se dijo, en que el Congreso no cumplió con los 
requisitos constitucionales en la sustanciación del procedimiento, porque no 
se les dio la oportunidad para ofrecer pruebas y hacer valer alegatos, pues si 
bien «es cierto que» se abrió el citado juicio político a prueba y se amplió en 
más de dos ocasiones, también lo es que la demandada omitió darle vista a 
los fun cio narios municipales con las pruebas, así como con los dictámenes 
y conclusiones que elaboró la Comisión instructora del Congreso del estado. 

lo anterior, queda evidenciado con las documentales que se han des
crito y que obran agregados en el expediente, y con las que se desvirtúa su 
dicho, toda vez que de esas constancias se advierte que sí se les dio vista 
con la denuncia, que fueron llamados al juicio, contaron con la oportunidad 
de ofrecer pruebas y desvirtuar las del denunciante, así como con la oportu
nidad de expresar alegatos. en ese sentido, es claro que no le asiste la razón 
a la parte actora cuando genéricamente afirma que el Congreso del estado 
omitió cumplir con los requisitos constitucionales que se deben cumplir al 
sustanciar el procedimiento. luego, es claro que también es inexacto que se 
les hubiese limitado su derecho 
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en relación con lo anterior, es infundado también el argumento en el que 
aduce: que el Congreso no les notificó el día y hora en que tendría verificativo 
la sesión del Congreso del estado en que habría de erigirse en gran jurado, 
pues si bien el primero de marzo de dos mil once, el diputado Juan manuel 
macedo Negrete suscribió un citatorio en el que supuestamente convocaba 
a los integrantes del municipio denunciados a fin de que estuvieran pre
sentes a las dieciocho horas en el recinto del Congreso que se erigiría en 
gran jurado, ello no implicaba una notificación, indicándoles la razón por la 
que los citaba.

lo anterior, porque efectivamente, como lo reconoce la parte actora, el 
oficio al que hace referencia en su concepto de invalidez, obra agregado a 
fojas 960 y siguientes del tomo uno de pruebas del expediente en el que se 
actúa, pero además, en la demanda suscrita por los integrantes del ayun
tamiento, síndico y regidores, reconocen que estuvieron presentes en el Con
greso del estado el tres de marzo del año en curso, fecha en la que se resolvió 
el juicio político. de ahí que queda convalidada la supuesta omisión de la 
razón por la que se les citaba en el Congreso estatal.

C) a continuación se analizarán los conceptos de invalidez en los que 
impugna la resolución que se emitió en el juicio político de origen.

Señalan que con un cúmulo de irregularidades cometidas en la reso
lución impugnada, la autoridad responsable dictó resolución en la que se les 
revocó (sic) el mandato a los integrantes del ayuntamiento en el cargo que 
les fue conferido por voluntad popular y los inhabilitó para ejercer cualquier 
cargo durante los próximos tres años, sin cumplir con el quórum requerido por 
la Constitución Federal. reitera la parte actora que en el momento en que se 
votó la resolución recaída al juicio político, sólo estuvieron presentes veinti
séis de los cuarenta integrantes de la legislatura, porque catorce de ellos se 
encontraban ausentes justificada o injustificadamente; y de los veintiséis (sic) 
presentes, sólo veinte votaron con las conclusiones acusatorias. así, es claro 
que no se cumplió con el quórum señalado en la Constitución, porque para 
la aplicación de las sanciones impuestas se requiere de por lo menos de las 
dos terceras partes de sus integrantes, que equivale a veintisiete votos.

para analizar el concepto de invalidez antes sintetizado es necesario 
tener presente el contenido de los preceptos que a continuación se refieren:

el artículo 291 de la ley orgánica y de procedimientos del Congreso 
del estado de michoacán de ocampo, prevé que el procedimiento de juicio 
político y declaración de procedencia se inicia, tramita y sustancia en térmi
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nos de dicha ley y de la respectiva de responsabilidades de los servidores 
públicos, interpretándose en forma sistemática y funcional.

en relación con lo anterior, el artículo 300 de la ley orgánica dispone en 
su fracción V, que una vez realizado lo previsto por el artículo 299 de la propia 
ley, los diputados en la sesión discutirán y votarán el dictamen de la Comi
sión instructora y que cuando se trate del gobernador se requiere votación 
de las dos terceras partes de los diputados y por mayoría cuando se trate de 
otros servidores públicos.

al respecto, la Constitución política del estado de michoacán de ocampo 
prevé que el Congreso estará integrado por cuarenta diputados, según lo pre
visto en su artículo 20, que a continuación se transcribe:

"artículo 20. el Congreso del estado se integra con representantes 
del pueblo, electos en su totalidad cada tres años. la elección se celebrará el 
segundo domingo del mes de noviembre del año anterior en que concluya 
su función la legislatura.

"por cada diputado propietario, se elegirá un suplente.

"el Congreso del estado estará integrado por veinticuatro diputados 
electos según el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de dis
tritos electorales uninominales y dieciséis diputados que serán electos según 
el principio de representación proporcional, mediante el sistema de lista 
de candidatos votados en un circunscripción plurinominal."

así, se concluye que en el caso particular, al tratarse de un juicio polí
tico seguido a servidores públicos de un ayuntamiento, como lo son el síndico 
y regidores, se requiere votación por mayoría al resolver dicho juicio, y en forma 
alguna se requiere la votación de las dos terceras partes como inexactamente 
lo señala la parte actora. es decir, en el caso concreto se requería de vein
tiún votos a favor del dictamen de la Comisión instructora que propuso la 
sanción de destitución e inhabilitación a dichos funcionarios.

en ese orden de ideas, se toma en consideración el contenido del acta 
de la sesión privada de la Septuagésima primera legislatura Constitucional del 
estado de michoacán de ocampo, de dos de marzo de dos mil once, en la 
que se resolvió entre otros, el juicio político Jp04/2010 seguido por el alcalde 
del municipio de tzintzuntzan, al síndico y algunos regidores del mismo muni
cipio, y en la que estuvieron presentes treinta y seis diputados, tal como se 
advierte de la página diez del acta, que obra a foja 1018 reverso del tomo uno 
de pruebas de este expediente. al efecto se transcribe la parte conducente:
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"… el presidente sometió el dictamen que contiene las conclusiones; 
en votación nominal, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos así como el sentido de su voto y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó al segundo secretario recoger la votación e informar a esa presiden
cia el resultado, el cual fue de 26 (veintiséis) votos a favor, 3 (tres) en contra 
y 4 (cuatro) abstenciones; acto continuo, el presidente declaró aprobadas 
las conclusiones así como los puntos de acuerdo contenidos en ellas. pri
mero. el pleno de la Septuagésima primera legislatura del Congreso del 
estado de michoacán de ocampo erigido en gran jurado, es competente para 
conocer y resolver de forma definitiva el procedimiento de juicio político, con 
fundamento en lo que establece el artículo 44, fracción XXVi, de la Consti
tución política del estado de michoacán de ocampo. Segundo. por haberse 
justificado los elementos que sirvieron de base para concluir que de las cons
tancias se demuestra la responsabilidad de los servidores públicos denun
ciados. tercero. en mérito de lo anterior quedan legalmente comprobadas 
las conductas violatorias contenidas en el artículo séptimo de la ley de res
ponsabilidades de los Servidores públicos del estado de michoacán, en sus 
fracciones que a la letra dice: i. el ataque a la forma de gobierno republicano, 
representativo federal; iii. las violaciones graves y sistemáticas a las garantías 
individuales o sociales; Vi. Cualquier infracción a la Constitución del estado 
o a las leyes que de ella emanen, cuando motive algún trastorno en el fun
cionamiento normal de las instituciones; … Viii. las violaciones sistemáticas 
o graves a los planes, programas y presupuestos de la administración pública 
estatal o municipal y a las leyes que regula el manejo de los recursos econó
micos estatales o municipales. Cuarto. Consecuentemente y con fundamento 
en lo que dispone el artículo 108 de la ley de responsabilidades de los Servi
dores públicos, se sanciona con la destitución del cargo a los servidores pú
blicos eusebio Sandoval Seras, José Gerardo Guzmán Campos, maría italvia 
mateo ramos, Francisco ramos Fuerte, maurilio Cruz lópez, marcial Cam
pos morales, síndico y regidores de ayuntamiento de tzintzuntzan, así como 
su inhabilitación para el ejercicio de empleos cargos, o comisiones en el servi
cio público, por el término de tres años contados a partir de la publicación del 
presente acuerdo en el periódico oficial del Gobierno Constitucional del es
tado de michoacán de ocampo ...

"realícese el acuerdo y procédase en sus términos. agotado el orden del 
día, ordenó se levantara la sesión. Siendo las y seis horas de fecha 3 de marzo 
de 2011. asistieron a la sesión los diputados: antúnez oviedo luis manuel, 
arriaga Colín roberto, Ávalos plata Jesús, Ávila Vázquez Gustavo, Calderón 
medina maría Guadalupe, Campos ponce Juan Carlos, Campos ruiz Fran
cisco, Cardona mendoza martín, Chávez Flores maría macarena, Cruz luca
tero antonio, elvira Cabrera Gonzalo, García Conejo antonio, González Farías 
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eligio Cuitláhuac, Guzmán abrego arturo, Hernández limón Salvador, Hinojosa 
Campa José Jaime, Huirache Béjar david, Jiménez rojas epigmenio, lázaro 
median Wilfrido, lucas Ángel José Jesús, lugo Contreras Heriberto, ma
cedo Negrete Juan manuel, madero Naranjo iván, martínez Carranza librado, 
martínez pasalagua José trinidad, molina aguilar Gabriela desireé, morelos 
Borja Francisco Javier, morón orozco raúl, oseguera Solorio arquímedes, 
prieto Gómez mauricio, Quintana martínez Carlos Humberto, rodríguez lópez 
Jaime, Sánchez martínez eduardo, Solís Suárez Sergio, tinoco Soto miriam y 
torres Vargas lourdes esperanza. Se concedió licencia para faltar a los dipu
tados Navarro Sánchez Samuel arturo, anaya Gudiño alfredo, Salas Valencia 
José antonio y Bautista Villegas leopoldo enrique."

de la transcripción que antecede, se desprende que no le asiste la 
razón a la parte actora cuando sostiene que en la sesión sólo estuvieron pre
sentes veintiséis diputados y que sólo diecinueve votaron a favor del dicta
men que proponía la destitución e inhabilitación, que cuatro se abstuvieron 
de emitir su voto y tres votaron en contra del dictamen.

por ello, el concepto de invalidez relativo es infundado.

por otro lado, es necesario precisar el contenido del párrafo cuarto del 
artículo 115 de la Constitución Federal, que establece:

"artículo 115. los estados adoptarán, la forma de gobierno republi
cano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial 
y de su organización política y administrativa el municipio libre, conforme a 
las bases siguientes:

"…

"las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de 
sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, 
por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando 
sus miembros hayan tenido la oportunidad suficiente para rendir las prue
bas y hacer los alegatos que a su juicio convenga." 

partiendo del texto Constitucional supratranscrito, es infundado el con
cepto de invalidez de la actora en cuanto a que sostiene que se transgredió el 
artículo 115, párrafo cuarto, de la Constitución Federal, porque el Congreso 
local determinó destituirlos del cargo e inhabilitarlos por tres años, sin con
tar con las dos terceras partes de la votación requerida para ello. 
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lo anterior, porque el contenido de dicho precepto se refiere a los su
pues  tos de suspensión o desaparición de ayuntamientos y suspensión o 
revo ca ción del mandato de alguno o algunos de los miembros del ayun
tamiento, cuestión distinta a la que se presenta en el caso concreto, que es el 
juicio político, como procedimiento para determinar y, en su caso san cionar, 
las faltas e infracciones que redunden en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales.

es cierto que en ambos procedimientos pueden, por ende, producir la 
separación del cargo del funcionario municipal, pero uno es la revocación del 
mandato, que no necesariamente tiene que derivar de una responsabilidad, 
y otro es el juicio político, cuyo fin es determinar y sancionar la existencia de 
infracciones.

así, mientras la revocación del mandato es de contenido esencial
mente orgánico, el juicio político es el medio para determinar cierta clase de 
responsabilidades y su sanción correspondiente.

Y en tanto que, en la Constitución Federal no se regula el juicio político 
en relación con los integrantes del ayuntamiento, es claro que compete a las 
legislaturas locales la regulación de dicho procedimiento.

por último, el síndico y regidores no acreditan su dicho ni exhiben ele
mento de prueba alguno con el que demuestren que la sesión en la que se resol
vió el juicio político del que derivó la sanción que les fue impuesta, se hubiese 
llevado a cabo en forma desordenada y atropellada.

en otro orden de ideas, en un diverso concepto de invalidez, sostiene 
que si el Congreso del estado pasó por alto el principio de supremacía cons
titucional y dejó de observar lo previsto en el párrafo cuarto del artículo 115 
de la Constitución Federal, y aplicó en su contra las disposiciones menos 
garantistas contenidas en leyes secundarias, en específico la ley de respon
sabilidades de los Servidores públicos del estado de michoacán, concluye 
que la resolución es a todas luces inconstitucional y, por ende, lo procedente 
es que se restituya al síndico y regidores en el pleno goce de sus derechos 
fundamentales.

es infundado el concepto de invalidez.

en la Constitución política de los estados unidos mexicanos se prevé en 
su artículo 110, quiénes podrán ser sujetos del juicio político, en los siguientes 
términos:
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"artículo 110. podrán ser sujetos de juicio político los senadores y dipu
tados al Congreso de la unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de des
pacho, los diputados a la asamblea del distrito Federal, el jefe de Gobierno 
del distrito Federal, el procurador general de la república, el procurador gene
ral de Justicia del distrito Federal, los magistrados de Circuito y Jueces de 
distrito, los magistrados y Jueces del Fuero Común del distrito Federal, los 
consejeros de la Judicatura del distrito Federal, el consejero presidente, los con
sejeros electorales, y el secretario ejecutivo del instituto Federal electoral, los 
magistrados del tribunal electoral, los directores generales y sus equiva
lentes de los organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos 
públicos.

"los gobernadores de los estados, diputados locales, magistrados de 
los tribunales Superiores de Justicia locales y, en su caso, los miembros de los 
Consejos de las Judicaturas locales, sólo podrán ser sujetos de juicio político 
en los términos de este título por violaciones graves a esta Constitución y a las 
leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo indebido de fon
dos y recursos federales, pero en este caso la resolución será únicamente 
declarativa y se comunicará a las legislaturas locales para que, en ejerci
cio de sus atribuciones, procedan como corresponda.

"las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en 
su inhabilitación para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones 
de cualquier naturaleza en el servicio público.

"para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la 
Cámara de diputados procederá a la acusación respectiva ante la Cámara 
de Senadores, previa declaración de la mayoría absoluta del número de los 
miembros presentes en sesión de aquella Cámara, después de haber sustan
ciado el procedimiento respectivo y con audiencia del inculpado.

"Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en Jurado 
de sentencia, aplicará la sanción correspondiente mediante resolución de 
las dos terceras partes de los miembros presentes en sesión, una vez practi
cadas las diligencias correspondientes y con audiencia del acusado.

"las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de diputados y Sena
dores son inatacables."
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del precepto transcrito se advierte que establece quiénes podrán ser 
sujetos del juicio político, y entre los servidores públicos enumerados se en
cuentran los gobernadores de los estados, diputados locales, magistrados de 
los tribunales Superiores de Justicia locales y, en su caso, los miembros 
de los Consejos de las Judicaturas locales, y resalta que sólo podrán ser 
sujetos de juicio político en los términos de ese título por violaciones graves 
a la Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo indebido de 
fondos y recursos federales, y destaca que en esos casos la resolución será 
únicamente declarativa y se comunicará a las legislaturas locales para que, 
en ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda.

aquí destacan las siguientes cuestiones: 1) en el precepto citado no 
se menciona a los servidores públicos de los ayuntamientos; 2) si bien es 
cierto, que refiere a servidores públicos de los estados; lo cierto es, que 
respecto de ese tipo de servidores públicos, se establece que la resolución es 
declarativa y se comunicará a las legislaturas locales para que procedan 
como corresponda.

en ese sentido, es claro que en la Constitución Federal de la república 
claramente se estableció que quienes resolverán juicios políticos seguidos 
a servidores púbicos de los estados, serían las propias legislaturas locales. 
luego, es claro que dichas legislaturas resolverán conforme a lo establecido 
en sus ordenamientos (Constitución local, ley orgánica del Congreso local 
y, en su caso, ley de responsabilidades de los Servidores públicos). por 
tanto, por mayoría de razón los juicios políticos seguidos en contra de los 
funcionarios públicos de los municipios se seguirán en los términos seña
lados en los ordenamientos estatales.

por lo expuesto, no le asiste la razón a la parte actora cuando afirma 
que incorrectamente el Congreso local omitió aplicar lo previsto en la Cons
titución Federal de los estados unidos mexicanos, porque desatendió lo pre
visto en el artículo 115 y en su caso aplicó disposiciones menos garantistas 
contenidas en leyes secundarias del estado de michoacán de ocampo, transgre
diendo así el principio de supremacía constitucional consagrado en el artículo 
133 de la Constitución Federal, porque como ya se dijo, la Constitución Fede
ral remite a los ordenamientos estatales en el supuesto en concreto.

en otro aspecto, es inoperante el argumento en el que de forma gené
rica señala que la autoridad demandada omitió cumplir con los principios 
de congruencia y exhaustividad porque al resolver el juicio político introdujo 
a la litis hechos recientes y pruebas ajenas a éstos; en virtud de que no explica 
cuáles son los hechos ajenos a la litis que no debió de tomar en cuenta la 
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autoridad, ni señala cuáles fueron las pruebas que no fueron ofrecidas en el 
juicio y que incorrectamente fueron valoradas para resolver.

por último, en un diverso concepto de invalidez señala que la deman
dada trastoca lo previsto en el artículo 72, inciso a), de la Constitución Fede
ral, porque destituye a la mayoría de los miembros del ayuntamiento, sin 
que el procedimiento del cual derivó esa sanción se haya sujetado a las reglas 
del procedimiento y respetado sus derechos fundamentales.

al respecto, señala que las sanciones impuestas se materializaron el 
tres de marzo de dos mil once, y que a la fecha (en que promovió la demanda) 
no se le había notificado la resolución, ni al ejecutivo estatal para su sanción, 
promulgación y publicación, pues aduce la actora, que no se debe perder de 
vista que no se trata de un acto formal del poder legislativo, por lo que es 
requisito indispensable que se publique dicho mandamiento, en términos 
de los artículos 37, fracción iV y 43 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

agrega que las normas del procedimiento legislativo están previstos en 
el artículo 72, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, el cual se tiene que cumplir a cabalidad, ya que el actuar de toda 
legislatura se concreta y formaliza con la sanción, promulgación y publica
ción de la ley o decreto que se apruebe.

es fundado pero inoperante el argumento relativo a que a la fecha en 
que había promovido la demanda de controversia, la autoridad no le había noti
ficado la resolución con la que se les sancionó. lo anterior, se desprende de 
los oficios que obran agregados a fojas 1021 a 1031 del tomo i de pruebas, 
de fecha dos de marzo de dos mil once, en los que se les notifica al síndico 
y regidores el acuerdo 371, relativo al juicio político seguido en su contra, y 
en los cuales se advierten las firmas de recibido el nueve de marzo de dos 
mil once. es decir, le asiste la razón en el aspecto de que a la fecha en que 
promovieron la demanda (siete de marzo de dos mil once) el Congreso local 
no les había notificado la resolución impugnada; sin embargo, es inoperante 
el argumento porque el nueve de marzo les fue notificado el acuerdo 371, el 
cual había sido publicado el ocho del mismo mes, en el periódico oficial 
del Congreso Constitucional del estado de michoacán de ocampo.

también es infundado el concepto de invalidez en el que señala que la 
demandada no cumplió con lo previsto el artículo 72, inciso a), de la Consti
tución Federal. lo anterior, en virtud de que dicho precepto establece:
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"artículo 72. todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea 
exclusiva de alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, 
observándose el reglamento de debates sobre la forma, intervalos y modo 
de proceder en las discusiones y votaciones.

"a. aprobado y proyecto en la Cámara de su origen, pasará para su 
discusión a la otra. Si ésta lo aprobare, se remitirá al ejecutivo, quien, si no 
tuviere observaciones que hacer, lo publicará inmediatamente."

Como se desprende del contenido del precepto transcrito, éste regula 
parte del procedimiento legislativo tratándose de la discusión de las leyes o 
decretos, por ambas Cámaras; supuesto diverso al procedimiento en la sus
tanciación del procedimiento en un juicio político, como lo es el origen de la 
presente controversia. de ahí, lo infundado del concepto de invalidez.

oCtaVo.—en este considerando se analizan los conceptos de invalidez 
que son fundados.

aduce que el Congreso local trastoca lo previsto por los artículos 1o., 
14, 16, 108, 109 y 110 de la Constitución Federal, porque al emitir la resolución 
en el juicio político del que deriva la presente controversia, incumplió con la 
debida fundamentación y motivación, así como la ponderación a que estaba 
obligado como gran jurado, transgrediendo con ello los derechos de peti
ción, legalidad y seguridad jurídica que tienen a su favor.

Señala que también se transgredieron los principios de congruencia y 
exhaustividad que toda resolución debe contener, porque la gran mayoría de 
las pruebas fueron valoradas de manera dogmática, subjetiva y por mayoría 
de razón; y que para probar esa afirmación basta analizar la valoración que el 
gran jurado realizó de las pruebas testimoniales ofrecidas por las partes, así 
como la inspección ocular, pues se les negó valor probatorio porque los testigos 
se habían conducido de manera contradictoria, ambigua y con reticencias, 
pero sin explicar en qué consistieron esas contradicciones o ambigüedades 
y, por otro lado, a las pruebas ofrecidas por el denunciante les concedió pleno 
valor probatorio bajo el argumento dogmático de que los atestes se habían 
conducido de manera uniforme, lo que implica que la valoración de las prue
bas fue ilegal, indebida e inconstitucional.

al respecto, señala que por cuanto a la inspección ocular que tuvo veri
ficativo el veintiuno de enero del año en curso, el Congreso erigido en gran 
jurado estimó que de la misma se advertía que en el edificio del ayuntamien
to estaban cerradas diversas oficinas municipales y que al exterior del palacio 
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municipal se encontraba un grupo de ciudadanos; pero omitió tomar en 
cuenta que de esa prueba se desprendía que dentro del palacio municipal 
se encontraban desempeñando sus funciones, tanto el síndico como regi
dores, con lo que se demuestra que jamás se abandonaron sus funciones.

es fundado el concepto de invalidez.

para explicar lo anterior, se transcribe la parte conducente del dicta
men que contiene la resolución del juicio político, en la que se valoraron las 
pruebas testimoniales y de inspección ocular, respectivamente (foja 993 del 
tomo i de pruebas).

"la parte denunciante ofreció también como pruebas de su parte, 
artículo de prueba testimonial, para la cual se señalaron las 11:00 horas 
del día 22 de enero del año en curso para su desahogo, que estuvo a cargo de 
máximo Hernández Fraga, José luis Juan Flores y alfredo Hernández mora
les, que de acuerdo a los artículos 272 y 331 del Código de procedimientos 
penales vigente en el estado, de la cual se puede observar, que los testi
gos mani festaron en lo que interesa de manera concreta sin reticencias ni 
vacilaciones directamente y sin inducciones que conocen, saben y les consta 
como sucedieron los hechos y dieron como razón de su dicho, el primero de 
los testigos contestó ‘porque me consta, estuve presente, viví los hechos 
que declaré’; el segundo testigo ‘porque me consta’ y el tercero ‘porque me 
consta’. probanza a la que se le concede valor probatorio pleno de acuerdo a 
los artículos del ordenamiento legal invocado.—por lo que refiere a la prueba 
de inspección ocular se señalaron las 11:30 horas del 21 (veintiuno) de enero 
del año en curso para su desahogo; trasladándose para este efecto los dipu
tados roberto arriaga Colín, arturo Guzmán abrego y epigmenio Jiménez 
rojas, presidente e integrantes de la Comisión instructora, una vez consti
tuidos en el lugar de referencia y encontrándose presentes los apoderados 
jurídicos de ambas partes, se procedió a desahogar la diligencia, despren
diéndose de la misma que el lugar que ocupan las oficinas del H. ayun
tamiento de tzintzuntzan está en su interior en completo abandono, deterioro 
y desuso, observándose que las oficinas destinadas para la atención de diversos 
servicios públicos municipales están cerradas y en consecuencia éstos no se 
prestan a la población, constancia que obra en autos de la presente denun
cia.—3. Habiendo aportado la parte denunciada al presente procedimiento 
jurisdiccional, como medios de prueba los siguientes: tres artículos de prueba 
testimonial, desahogándose únicamente un artículo de prueba a cargo de 
maría Cristina Chávez Ceras (sic) José luis García alva y Samuel estrada 
urbano, desahogándose ésta a las 14:15 (catorce) horas con quince minutos 
del día 20 (veinte) de enero del año en curso, probanza que de acuerdo a 
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los artículos 272 y 331 del Código de procedimientos penales vigente en el 
estado carece de eficacia probatoria, ya que de sus respuestas se deduce 
que son testigos de oídas y que tampoco sus declaraciones son uniformes 
entre sí, ni tampoco su dicho coincide con lo declarado por la parte denun
ciada en su contestación de la denuncia, así como que sus declaraciones no 
son claras ni precisas en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
en que sucedieron los hechos.—por lo que refiere a la prueba de inspección 
ocular se señalaron las 11:30 (once treinta) horas del 21 (veintiuno) de enero 
del año en curso para su desahogo; trasladándose para este efecto los dipu
tados roberto arriaga Colín, arturo Guzmán abrego y epigmenio Jiménez 
rojas, presidente e integrantes de la Comisión instructora, una vez constituidos 
en el lugar de referencia y encontrándose presentes los apoderados jurídicos de 
ambas partes, se procedió a desahogar la diligencia, desprendiéndose de la 
misma que el lugar que ocupan las oficinas del H. ayuntamiento de tzintzun
tzan está en su interior en completo abandono, deterioro y desuso, obser
vándose que las oficinas destinadas para la atención de diversos servicios 
públicos municipales están cerradas y, en consecuencia, éstos no se prestan 
a la población, constancia que obra en autos de la presente denuncia.—por 
lo que ve a la ampliación de declaración. la que se ofreció a cargo del señor J. 
abel martínez rojas, el oferente se desistió del desahogo de la misma."

de la transcripción anterior se evidencia que le asiste la razón a la parte 
actora, en virtud de que al valorar las pruebas la autoridad demandada omi
tió explicar pormenorizadamente, por qué razones desestimó las testimo
niales de los denunciados y por cuáles tomó en consideración las testimoniales 
del denunciante.

por último, señala que el artículo 8o. de la ley de responsabilidades 
de los Servidores públicos del estado, prevé:

"artículo 8o. Si la resolución que se dicte en el juicio político es con
denatoria, se sancionará al servidor público con destitución de empleo, cargo 
o comisión y podrá imponerse inhabilitación para el ejercicio de empleos, car
gos o comisiones en el servicio público, desde uno hasta 20 años. esta última 
sanción, será aplicable también al servidor público a quien se le instruya juicio 
político dentro del año siguiente a la conclusión de sus funciones."

Y que del contenido de dicho precepto se desprende que el Congreso 
está facultado para resolver si los funcionarios han cometido actos u omisio
nes de carácter grave, pero, esa facultad no es discrecional ni absoluta para 
el legislador permanente, sino que las medidas deben estar fundadas y moti
vadas; y en el caso concreto el Congreso local de manera dogmática impuso 
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por mayoría de razón las sanciones de revocación del mandato (sic) y una 
inhabilitación de manera conjunta, sin graduar la sanción, esto es, que no 
explicó la validez de la medida, la necesidad de ella y la proporcionalidad de la 
misma, y ni la razonabilidad, lo que lleva a concluir que las sanciones son jurí
dicamente inválidas e inconstitucionales.

también es fundado el concepto de invalidez.

en efecto, un juicio político se equipara a un procedimiento seguido en 
forma de juicio en materia de responsabilidades, es decir, se presenta la sustan
ciación de un procedimiento propiamente dicho, en el que existe la denuncia 
correspondiente, se da vista con ella a los denunciados, se da la oportunidad 
a las partes de que ofrezcan pruebas y existe una audiencia en la que ale
guen según su derecho convenga, y una vez concluido en sus partes el juicio 
político, el Congreso del estado dicta una resolución.

así, la resolución que recaiga al juicio político debe estar fundada y moti
vada. la fundamentación y motivación se debe analizar en relación con el origen 
del acto y su naturaleza, en el caso, una resolución que sanciona a servidores 
públicos una vez que se ha desahogado el procedimiento de responsabilidad 
seguido a éstos.

en el acto ahora impugnado, esto es, la resolución de un juicio político 
es un acto individualizado (dirigido a los servidores públicos que fueron san
cionados) y por ello, sí requiere de cumplir con los requisitos de fundamen
tación y motivación.

en el caso concreto, la fundamentación y motivación del acuerdo que 
declaró procedente y fundado el juicio político no sólo se encuentran en el 
acta en la que se hace constar el resultado de la votación, sino que se integran 
por los diversos actos del proceso, incluido el dictamen de la Comisión instruc
tora, esto es, debe analizarse de una manera completa para llegar a la con 
clusión de si se cumplen o no esos requisitos.

al respecto, el dictamen de la Comisión instructora dice lo siguiente: 

"primero. el pleno de la Septuagésima primera legislatura del Con
greso del estado de michoacán de ocampo erigido en gran jurado, es compe
tente para conocer y resolver en forma definitiva el procedimiento de juicio 
político, con fundamento en lo que establece el artículo 44, fracción XXVi, de 
la Constitución política del estado de michoacán de ocampo.—Segundo. 
por haberse justificado los elementos que sirvieron de base para concluir que 
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de las constancias se demuestra la responsabilidad de los servidores pú
blicos denunciados.—tercero. en mérito de lo anterior quedan legalmente 
comprobadas las conductas violatorias contenidas en el artículo séptimo 
de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado de mi
choacán en sus fracciones que a la letra dice: …ii. el ataque a la forma de 
gobierno republicano, representativo federal; iii. las violaciones graves y siste
máticas a las garantías individuales o sociales; … Vi. Cualquier infracción a 
la Constitución del estado o a las leyes que de ellas emanen, cuando motive 
algún trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones; … Viii. las 
violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos 
de la administración pública estatal o municipal y a las leyes que regula el 
manejo de los recursos económicos estatales o municipales.—Cuarto. 
Consecuentemente y, con fundamento, en lo que dispone el artículo 108 de 
la Constitución política del estado de michoacán de ocampo y el 8o. de la ley 
de responsabilidades de los Servidores públicos, se sanciona con la destitu
ción del cargo a los servidores públicos eusebio Sandoval Seras, José Gerardo 
Guzmán Campos, maría italvia mateo ramos, Francisco ramos Fuerte, mau
rilio Cruz lópez, marcial Campos morales, síndico y regidores propietarios 
del ayuntamiento de tzintzuntzan, así como su inhabilitación para el ejer
cicio de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, por el término 
de tres años contados a partir de la publicación del presente acuerdo en el 
periódico oficial del Gobierno Constitucional del estado de michoacán de 
ocampo.—Quinto. por lo que se refiere al ciudadano Benito García Nambo, 
ex tesorero del ayuntamiento Constitucional de tzintzuntzan, michoacán, se 
sanciona con la inhabilitación para el ejercicio de empleos, cargos o comisio
nes en el servicio público, por el término de tres años contados a partir de la 
publicación del presente acuerdo en el periódico oficial del Gobierno Consti
tucional del estado de michoacán de ocampo.—Sexto. aprobado el presente 
acuerdo en los términos propuestos y derivado de la destitución de los servi
dores públicos municipales sancionados, este H. Congreso deberá proceder 
conforme a sus atribuciones para la designación de quienes no puedan 
ser sustituidos por sus suplentes de conformidad con lo establecido en la 
Constitución política del estado de michoacán de ocampo, deberán susti
tuirlos en los cargos correspondientes. Séptimo. ..." 

Y por otro lado, el acta de la sesión en la que se resolvió dice.

"… acto seguido, el presidente declaró que toda vez que habían sido ago
tadas todas las intervenciones, con fundamento en el artículo 22, fracción 
iV, de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado de 
michoacán, el presidente ordenaba desalojar el salón del pleno solicitándoles 
que permanecieran únicamente los diputados integrantes del gran jurado, 
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así como el personal de apoyo de la Secretaría de Servicios parlamentarios, 
el contralor y la auditora superior; acto continuo, el presidente sometió a 
dis cusión el dictamen que contiene las conclusiones; preguntando que 
quienes desearan hacer uso de la palabra, se sirvieran hacerlo del cono
cimiento de esa presidencia, a fin de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que no hubo intervenciones; el presidente sometió el dictamen 
que contiene las conclusiones; en votación nominal, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos así como el sentido de su voto y 
el o los artículos que se reservan; e instruyó al segundo secretario recoger la 
votación e informar a esa presidencia el resultado, el cual fue de 26 (veinti
séis) votos a favor, 3 (tres) en contra y 4 (cuatro) abstenciones; acto continuo, 
el presidente declaró aprobadas las conclusiones así como los puntos de 
acuerdo contenidos en ellas: primero. el pleno de la Septuagésima primera 
legislatura del Congreso del estado de michoacán de ocampo erigido en gran 
jurado, es competente para conocer y resolver de forma definitiva el proce
dimiento de juicio político, con fundamento en lo que establece el artículo 
44, fracción XXVi, de la Constitución política del estado de michoacán de 
ocampo. Segundo. por haberse justificado los elementos que sirvieron de base 
para concluir que de las constancias se demuestra la responsabilidad de los 
servidores públicos denunciados. tercero. en mérito de lo anterior quedan 
legalmente comprobadas las conductas violatorias contenidas en el artículo 
séptimo de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del es
tado de michoacán, en sus fracciones que a la letra dice: i. el ataque a la 
forma de gobierno republicano, representativo federal; … iii. las violaciones 
graves y sistemáticas a las garantías individuales o sociales; … Vi. Cualquier 
infracción a la Constitución del estado o a las leyes que de ella emanen, cuando 
motivo algún trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones; … 
Viii. las violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presu
puestos de la administración pública estatal o municipal y a las leyes que 
regula el manejo de los recursos económicos estatales o municipales. Cuarto: 
Consecuentemente y con fundamento en lo que dispone el artículo 108 de 
la Constitución política del estado de michoacán de ocampo y el 8o. de la 
ley de responsabilidades de los Servidores públicos, se sanciona con la des
titución del cargo a los servidores públicos eusebio Sandoval Seras, José 
Gerardo Guzmán Campos, maría italvia mateo ramos, Francisco ramos 
Fuerte, maurilio Cruz lópez, marcial Campos morales, síndico y regidores pro
pietarios del ayuntamiento de tzintzuntzan, así como su inhabilitación para el 
ejercicio de empleos cargos o comisiones en el servicio público, por el térmi
no de tres años contados a partir de la publicación del presente acuerdo en el 
periódico oficial del Gobierno Constitucional del estado de michoacán de 
ocampo. Quinto. por lo que refiere al ciudadano Benito García Nambo, ex teso
rero del ayuntamiento Constitucional de tzintzuntzan, michoacán, se san
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ciona con la inhabilitación para el ejercicio de empleos cargos o comisiones 
en el servicio público, por el término de tres años contados a partir de la publi
cación de los puntos de acuerdo en el periódico oficial del Gobierno Consti
tucional del estado de michoacán de ocampo. Sexto. en caso de ser aprobados 
los puntos de acuerdo en los términos propuestos y derivado de la destitución 
de los servidores públicos municipales sancionados, este H. Congreso deberá 
proceder conforme a sus atribuciones, para la designación de quienes no pue
dan ser sustituidos por sus suplentes de conformidad con lo establecido en 
la Constitución política del estado de michoacán de ocampo, deberán susti
tuirlos en los cargos correspondientes. Séptimo. Notifíquese, al C. Gobernador 
Constitucional del estado de michoacán de ocampo para su conocimiento y 
publicación, a los miembros del ayuntamiento y a los municipios del estado. 
octavo. Notifíquese personalmente a las partes. realícese el acuerdo y pro
cédase en sus términos. …"

del contenido de los documentos antes transcritos, se desprende que 
es fundado el concepto de invalidez, porque en ninguno de ellos, la deman
dada expuso cómo llegó a la conclusión de que era procedente imponer la 
sanción que decretó, ni se graduó la sanción; es decir, no se especificaron 
las razones que llevaron a imponer una sanción superior a la mínima y, por 
esa circunstancia, es claro que la resolución impugnada adolece de la debida 
fundamentación y motivación, en ese aspecto.

es necesario fundar y motivar la sanción, exponiendo las razones por 
las que la autoridad consideró una sanción superior a la mínima, porque el 
precepto establece como sanciones: a) la destitución del empleo, cargo o comi
sión; y, b) la inhabilitación para el ejercicio del empleo, cargo o comisión en 
el servicio público, desde uno a veinte años. de ahí que es necesario explicar 
y razonar por qué los denunciados son acreedores a una inhabilitación de 
tres años.

así, se declara la invalidez del acto impugnado, consistente en el 
acuerdo 371, publicado en el periódico oficial del Gobierno del estado de 
michoacán de ocampo, el ocho de marzo de dos mil once, para que la auto
ridad demandada deje sin efectos esa resolución y, en su lugar, emita otra 
en la que primero, señale las razones por las que desestima o no las pruebas 
correspondientes; y luego, funde y motive (en el caso de subsistir la declarato
ria de responsabilidad) debidamente la sanción impuesta a la actora. asi
mismo, se precisa que esta resolución surtirá efectos a partir de su legal 
notificación a la autoridad demandada, y los mismos consistirán en los ya 
señalados.
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por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se sobresee en la presente controversia respecto de la pre
tensión de promulgar el acuerdo 371 que contiene la resolución emitida 
por el Congreso del estado de michoacán de ocampo, en el juicio político 
Jp04/2010, en términos de lo expuesto en el considerando segundo de esta 
sentencia.

SeGuNdo.—es procedente la controversia constitucional planteada 
por el síndico del ayuntamiento de tzintzuntzan, michoacán de ocampo.

terCero.—Se declara la invalidez del acuerdo 371 publicado en el 
periódico oficial del Gobierno del estado de michoacán de ocampo, el ocho de 
marzo de dos mil once, en términos de lo expuesto en el último considerando.

Cuarto.—publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta y en el periódico oficial del estado de michoacán de 
ocampo. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes; y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros margarita Beatriz luna 
ramos, José Fernando Franco González Salas, Sergio a. Valls Hernández, 
luis maría aguilar morales y Sergio Salvador aguirre anguiano, presidente 
de esta Segunda Sala. la ministra margarita Beatriz luna ramos votó en 
contra de algunas consideraciones y se reservó su derecho a formular 
voto concurrente. el ministro Sergio a. Valls Hernández votó en contra de algu
nas consideraciones y formulará voto concurrente. Fue ponente el ministro 
Sergio Salvador aguirre anguiano.

Voto concurrente que formula el señor ministro Sergio a. Valls Hernández, en la con
troversia constitucional 31/2011.

en sesión pública de nueve de noviembre de dos mil once, la Segunda Sala, por unani
midad de votos, resolvió la controversia constitucional 31/2011; sin embargo, como 
anuncié en ese momento, me aparto de algunas de las consideraciones que se 
contienen en la sentencia respectiva.

en primer lugar, respecto de la competencia de la Sala para conocer del asunto difiero 
de que en dicho apartado, se señale lo siguiente: "además, la procedencia de la 
presente controversia constitucional se justifica porque en el caso particular se 
trata de dirimir una posible afectación a la integración del municipio de tzintzuntzan, 
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estado de michoacán.";1 y, además, se invoque al efecto la tesis de rubro: "CoNtro
VerSia CoNStituCioNal. Se aCtualiZa el iNterÉS leGÍtimo del muNiCipio 
para aCudir a eSta VÍa CuaNdo Se emitaN aCtoS de autoridad Que Vul
NereN Su iNteGraCióN."

en mi opinión, la competencia de la Sala para conocer de una controversia constitucio
nal, no guarda relación con el aspecto referente al interés legítimo del actor para 
instar la vía, que en todo caso como señala la sentencia es un aspecto vinculado a 
la procedencia, por lo que no advierto cuál es la razón de que al determinar la com
petencia de la Sala, se establezca que la actora tiene interés legítimo y menos para 
justificar la procedencia de la acción.

tampoco comparto lo señalado "a mayor abundamiento" en la sentencia, respecto de la 
causa de improcedencia alegada por el Congreso local acerca de que la actora omi
tió precisar cuál es el ámbito o esfera competencial que considera afectado o limitado 
por los actos impugnados (página 103); pues, a mi juicio, es inexacto lo que afirma 
la sentencia en esta parte en el sentido de que "la controversia constitucional no 
sólo es procedente respecto de invasión de esferas, sino que pueden examinarse en 
ella cuestiones que atañen a la constitucionalidad de los actos de las autoridades", 
pues, esta Corte ha reiterado en múltiples precedentes que para la procedencia de 
este medio de control se requiere que exista cuando menos un principio de afecta
ción a la esfera de competencias constitucionales de la entidad, poder y órgano actor. 
luego, no es exacto que la controversia constitucional sea la vía para plantear la 
inconstitucionalidad de actos de autoridad, sin más, pues, reitero, se requiere 
de una afectación al ámbito del actor, conforme a la naturaleza y fin de este medio de 
control constitucional en un sistema federal.

en cuanto al estudio del fondo del asunto, si bien comparto la declaratoria de invalidez 
del acuerdo impugnado, ello es sólo en cuanto al aspecto relativo a la valoración de las 
pruebas testimoniales por parte del Congreso local, pues, evidentemente, consti
tuye un aspecto trascendental para determinar a partir de los elementos probatorios 
que obren en el juicio político, si el síndico y los regidores sujetos al mismo incu
rrieron o no en causas graves que lleven a revocar su mandato.

No obstante, me aparto de la calificación de inoperantes de algunos de los argumen
tos de invalidez del acto que se hace en la sentencia, dado que en controversia 
constitucional existe amplia suplencia de la queja, por lo que en todo caso, serán 
infundados o, incluso inatendibles.

de igual manera, me aparto de la determinación de la Sala de declarar fundado el 
concepto de invalidez relativo a que se vulneraron los principios de fundamentación 
y de motivación, pues, según afirma la sentencia, el Congreso local impuso las san
ciones de revocación del mandato e inhabilitación de manera conjunta, sin graduar 
la sanción, esto es, que no explicó la validez de la medida consistente en inhabili
tación por tres años, la necesidad de ella y la proporcionalidad de la misma, ni la 
razonabilidad.

1 el subrayado es nuestro.
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No comparto tal análisis ni la conclusión a que se arriba, porque en la especie se trata 
de una controversia constitucional, en la que, como ya hemos señalado, el objeto de 
control es la posible afectación al ámbito competencial de los poderes, órganos o 
entes a que se refiere el artículo 105, fracción i, de la Constitución Federal; y no una 
vía para defender intereses propios; en esa medida, tratándose de actos que pudie
ran afectar la integración de los ayuntamientos, como ocurre con el juicio político 
seguido a sus integrantes, lo que importa es precisamente dicha afectación, esto es, 
exclusivamente por cuanto hace a la revocación del mandato, mas no respecto de 
aquellos aspectos que sólo causan perjuicio individual y directo a los miembros 
del Cabildo, como es la inhabilitación por tres años para ocupar otros cargos que 
también les fue impuesta como parte de la sanción. por lo que, a mi juicio, debieron 
declararse inatendibles dichos argumentos, y en modo alguno, declarar también 
la invalidez del acuerdo impugnado al respecto.

COnTROVERSIA COnSTITuCIOnAL. nO ES POSIBLE dETERMI
nAR En ESA VÍA SI LOS PRECEPTOS IMPugnAdOS TIEnEn EL 
CARÁCTER dE MOdIFICACIOnES LEgALES FundAMEnTALES 
A QuE SE REFIERE EL ARTÍCuLO 105, FRACCIÓn II, PÁRRAFO AnTE
PEnÚLTIMO, dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS 
unIdOS MEXICAnOS, AL SER IMPROCEdEnTE COnTRA ACTOS O 
nORMAS En MATERIA ELECTORAL.

PROCEdIMIEnTO dE REFORMAS A LA COnSTITuCIÓn dEL ES
TAdO dE MICHOACÁn. LA OMISIÓn dEL gOBERnAdOR dE ESA 
EnTIdAd FEdERATIVA dE PuBLICAR EL dECRETO LEgISLATIVO 
nÚMERO 301, dE 14 dE FEBRERO dE 2011, POR EL QuE SE RE
FORMAn LOS ARTÍCuLOS 8, 13, 61, 98A Y 123 dE AQuEL ORdE
nAMIEnTO, COnTRAVIEnE EL MAndATO COnSTITuCIOnAL 
COnTEnIdO En EL ARTÍCuLO SEXTO TRAnSITORIO dEL dECRE
TO PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn dE 
TRECE dE nOVIEMBRE dE dOS MIL SIETE, POR EL QuE SE REFOR
MÓ LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS 
MEXICAnOS.

Voto CoNCurreNte Que Formula el SeÑor miNiStro SerGio 
a. VallS HerNÁNdeZ, eN la CoNtroVerSia CoNStituCioNal 38/2011. 

en sesión pública de nueve de noviembre de dos mil once, la Segunda Sala, al conocer 
de la controversia constitucional 38/2011, por unanimidad de votos resolvió que era 
fundada; sin embargo, aun cuando voté a favor de dicha conclusión, me aparto de 
algunas de las consideraciones que se contienen en la sentencia, como explicaré a 
continuación:

en el caso, el actor –poder legislativo del estado de michoacán– impugnó la omisión del 
gobernador, consistente en no publicar el decreto legislativo Número 301 de 14 de 
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febrero de 2011, por estimar que vulneraba el artículo sexto transitorio del decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2007, mediante 
el cual se reformaron los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; se adiciona el ar
tículo 134 y se deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos; ello, porque el citado artículo transitorio impuso a las 
legislaturas locales la obligación de adecuar las leyes internas a la Constitución 
General reformada y, en cumplimiento a esa obligación, el Congreso estatal expidió 
el decreto legislativo Número 301, mediante el cual se reforman los artículos 8, 13, 
61, 98a y 123 de la Constitución política de la entidad, que el gobernador ha omitido 
publicar. 

ahora bien, aun cuando se comparten las consideraciones de la sentencia para arribar 
a la conclusión de que la omisión impugnada es inconstitucional (páginas 36 a 43), 
pues, efectivamente, conforme al orden jurídico estatal el ejecutivo local está obli
gado a publicar las leyes y decretos de la legislatura (artículo 60, fracción i, de la 
Constitución política del estado de michoacán), además de que, tratándose de 
las reformas y adiciones a la Constitución política del estado, el gobernador no pue
de realizar observaciones a las mismas (artículo 164 de la propia Constitución local), 
por lo que, una vez que han sido aprobadas por la legislatura y por la mayoría de los 
ayuntamientos, deberá publicarlas; en mi opinión, la consecuencia de dicha incons
titucionalidad debe ser únicamente declarar procedente y fundada la controversia 
constitucional, mas no "declarar la invalidez" del acto impugnado, por tratarse de 
una omisión, no siendo posible invalidar lo que no existe. 

aunado a lo anterior, no comparto los efectos que se dan a la sentencia, por las siguien
tes razones:

en la sentencia se señala que el efecto de la "declaratoria de invalidez" es que se publi
que el referido decreto, empero, la Sala considera que es un hecho notorio que ac
tualmente se está llevando a cabo el proceso electoral en el estado de michoacán y 
la materia de las reformas contenidas en el decreto en cuestión es electoral y, por 
ende, podrían incidir en dicho proceso, por lo que la Sala "determina que en cum
plimiento a la presente ejecutoria el gobernador del estado de michoacán deberá 
publicar el decreto legislativo 301 una vez que concluya el referido proceso electo
ral, sin que pueda válidamente hacerlo antes", para lo cual, según se indica en la 
sentencia, el poder ejecutivo local deberá tener presente que, conforme a la legis
lación aplicable, el proceso electoral concluye con la declaración de validez de la 
elección o una vez que se hayan resuelto en definitiva los medios de impugnación 
que se presenten. 

Bajo esa línea argumentativa, en la sentencia se establece que "de acuerdo con lo 
hasta aquí expuesto, la invalidez decretada en la presente ejecutoria surtirá 
efectos a partir de que concluya el proceso electoral que actualmente se está 
llevando a cabo en el Estado de Michoacán. Siendo así, el gobernador de
berá publicar el mencionado decreto legislativo inmediatamente después 
de que concluya dicho proceso."1 

1 el subrayado y resaltado son de la propia sentencia.
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No puedo compartir lo así ordenado por la Sala. 

ello, porque, previamente a determinar dichos efectos, la Sala desestima lo aseverado 
por el demandado –poder ejecutivo–, en el sentido de que no podía publicar la nor
ma general impugnada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 105, fracción i, cons
titucional, que establece que las leyes electorales federal y locales deberán 
promulgarse y publicarse, por lo menos, 90 días antes de que inicie el proceso elec
toral en que vayan a aplicarse y que durante dicho proceso no podrá haber modifica
ciones legales fundamentales. al respecto, la Sala señala que, en el caso, el 
gobernador sí estaba en posibilidad de publicar el decreto en cuestión, dada la fecha 
en que le fue remitido para ese efecto por el Congreso local y aquella en que iniciaba 
el proceso electoral, conforme a la legislación estatal. pero, además, la Sala añade lo 
siguiente: "… el hecho de que tal publicación no se haya realizado no implica 
que el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán se encuentre im
pedido para hacerla con motivo de que el proceso electoral en dicha entidad 
federativa está en curso (la elección para gobernador tendrá lugar en noviem
bre de dos mil once).". en esa medida y, a la luz de los criterios de este tribunal que 
se transcriben, la Sala añade que "el solo hecho de que el decreto legislativo Núme
ro 301 se publique sin respetar el plazo de noventa días previsto en el antepenúltimo 
párrafo de la fracción ii del artículo 105 constitucional, no determina su invalidez. 
esto es así, porque previamente debe establecerse si las reformas en materia electo
ral a la Constitución del estado de michoacán tienen o no el carácter de ‘modifica
ciones fundamentales’. Cabe precisar que tal determinación no puede válidamente 
hacerse en el presente asunto pues, como ya quedó apuntado, la controversia cons
titucional es improcedente en contra de actos o normas en materia electoral … 
en tales circunstancias, es incuestionable que el gobernador debe publicar el decre
to legislativo Número 301 (en los términos que más adelante se precisarán) y deberá 
ser en la acción de inconstitucionalidad que, en su caso, se promueva en la que se 
determine la validez o invalidez de las reformas correspondientes."

así pues, considero que resultan contradictorios los efectos que se dan a la "declaratoria 
de invalidez" con lo que previamente se afirma en la sentencia, en cuanto a que, el 
no haber efectuado la publicación no implica que ya no pueda hacerlo por haber 
iniciado el proceso electoral, así como que el solo hecho de que el decreto legislati
vo Número 301 se publique sin respetar el plazo de noventa días previsto en el penúl
timo párrafo de la fracción ii del artículo 105 constitucional, no determina su 
invalidez, en tanto esto está sujeto a que se trate o no de modificaciones fundamen
tales, lo que corresponderá analizar en la acción de inconstitucionalidad que en su 
caso se promueva. 

por tanto, insisto, es un contrasentido que la Sala señale que el gobernador no puede 
válidamente publicar el decreto antes de que finalice el proceso electoral en curso, 
si en la propia sentencia se reconoce que el hecho de que el proceso electoral ya 
hubiere iniciado no implica que el gobernador no pueda desde ahora publicarlo. 

asimismo, en mi opinión, de los efectos que se dan a la "invalidez" decretada, se des
prende que dicha reforma puede contravenir el mencionado artículo 105, fracción ii, 
penúltimo párrafo, constitucional, cuando, como ya se ha referido, en la misma sen
tencia se había señalado previamente que el hecho de que se realicen reformas 
durante el proceso electoral no tiene necesariamente ese efecto –pues dependerá de 
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que se trate de modificaciones fundamentales– y, más aún, que ello tendría que ve
rificarse en la vía de acción de inconstitucionalidad. 

además, si la violación constitucional que advirtió la Sala consistió precisamente en la 
falta de cumplimiento a la obligación que, conforme al orden jurídico estatal, tiene 
el gobernador de publicar las reformas y adiciones que se realicen a la Constitución 
política estatal, sin que se encuentre facultado para hacer observaciones a través 
del ejercicio del derecho de veto respecto de este tipo de reformas, entonces, orde
nar que el efecto de la sentencia (ordenar la publicación de las reformas y adiciones 
a la Constitución local) se actualice hasta el momento en que concluya el proceso 
electoral en la entidad federativa, constituye en sí misma una forma de convalidar 
que, vía la omisión de realizar tal publicación, el titular del poder ejecutivo paralice o 
detenga una reforma constitucional local que inicialmente iba a regir dicho proceso 
electoral, lo que no puede admitirse. 

por lo que, en mi opinión, el efecto de la sentencia debió ser para que el gobernador 
cumpliera con dicha obligación y, en todo caso, la vía para determinar su constitu
cionalidad o no, dentro de las circunstancias del caso, era la acción de incons
titucionalidad. 

nota: los temas a que se alude al inicio de este voto corresponden a la ejecutoria rela
tiva a la controversia constitucional 38/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, tomo 4, enero de 2012, página 3819.





COnOZCA A LA CORTE POR InTERnET Y nAVEguE  
En un MundO dE InFORMACIÓn Y SERVICIOS

para beneficiarse con los servicios documentales que presta la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ya no tiene que acudir al centro de la Ciudad de 
méxico; el servidor web del máximo tribunal de la Nación le da la más cordial 
bienvenida para que usted obtenga acceso rápido y realice una fácil consulta 
de la información que genera la institución.

de especial importancia resulta la posibilidad de consultar la juris
prudencia y las tesis aisladas emitidas por los órganos jurisdiccionales  
competentes del Poder Judicial de la Federación desde 1917, a través del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS; así como una base datos 
con las tesis más recientes publicadas en el Sema nario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. esta sección se encuentra en constante actualiza
ción a través del trabajo de la Coordinación de Compi lación y Sistematización 
de tesis.

asimismo, puede estar pendiente de los asuntos que ingresan a la 
Suprema Corte, por medio del servicio módulo de informes donde se registra 
cotidianamente el estado procesal que guardan; igualmente encontrará el 
resumen de las sesiones del pleno, que boletina mensualmente la Subse cretaría 
General de acuerdos, con información desde el 2 de mayo de 1995 a la fecha, 
así como el módulo de transparencia y acceso a la información, en el cual se 
contienen valiosos datos relacionados con la estructura orgánica jurídica 
y administrativa de este Alto Tribunal.

entre los muchos servicios y la variada información que se ofrecen a 
través de la página de internet, se tienen conexiones nacionales e internacio
nales a páginas jurídicas, por medio de las ligas a otros servidores, para cuya 
consulta no es necesario salirse de la página de la Corte.

Nuestra dirección: http://www.scjn.gob.mx
¡Será un honor servirle!
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mgdo. rodolfo Castro león 
mgdo. miguel lobato martínez 
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Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. Jorge Humberto Benítez pimienta 
mgdo. José de Jesús lópez arias 
mgdo. Juan manuel rochín Guevara 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro 
mgdo. José Heriberto pérez García 
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez 



XXVI

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño 
mgda. maría luisa martínez delgadillo 
mgda. Felisa díaz ordaz Vera 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente 
mgdo. Sergio Javier Coss ramos 
mgdo. eduardo lópez pérez 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique 
mgdo. José elías Gallegos Benítez 
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros 
mgdo. Jorge meza pérez 
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. J. refugio ortega marín 
mgdo. arturo ramírez pérez 



XXVII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. agustín arroyo torres 
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza 
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto 
mgdo. pedro pablo Hernández lobato 
mgdo. eduardo ochoa torres 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Salvador Castro Zavaleta 
mgdo. Sergio García méndez 
mgdo. José reyes medrano González 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. abraham Calderón díaz 
mgdo. alfredo Gómez molina 
mgdo. Guillermo Vázquez martínez 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. daniel Cabello González 
mgdo. Guillermo esparza alfaro 
mgdo. José luis torres lagunas 



XXVIII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. alejandro alfaro rivera 
mgda. maría del Carmen Cordero martínez 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez 
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis 
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez 
mgda. armida elena rodríguez Celaya 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil 
mgdo. Federico rodríguez Celis 



XXIX

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío 
mgdo. José manuel torres pérez 
mgdo. José manuel Vélez Barajas 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa 
mgdo. José mario machorro Castillo 
mgdo. margarito medina Villafaña 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco Javier Cárdenas ramírez 
mgdo. Jorge Higuera Corona 
mgdo. José eduardo téllez espinoza 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez 
mgdo. Jorge alberto González Álvarez 
mgdo. antonio meza alarcón 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García 
mgdo. miguel Ángel ramírez González 
mgdo. manuel rojas Fonseca 



XXX

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido 
mgda. rosa maría temblador Vidrio 
mgdo. enrique Zayas roldán 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel 
mgdo. raúl armando pallares Valdez 
mgda. maría elisa tejada Hernández 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez 
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez 
mgda. teresa munguía Sánchez 

Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría 
mgda. maría magdalena Córdova rojas 
mgdo. rolando Nicolás de la ascención romero 
 morales 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano 
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera 
mgdo. rafael Quiroz Soria 



XXXI

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jesús rafael aragón 
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles 
mgdo. tarcicio obregón lemus 

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. miguel mendoza montes 
mgdo. José luis moya Flores 
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara 

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez 
mgdo. arturo mejía ponce de león 
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez 
 (Comisión temporal en el cargo)

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido 
mgdo. roberto alejo rebolledo Viveros 
mgdo. martín Soto ortiz 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. alfonso ortiz díaz 
mgdo. Vicente Salazar Vera 
mgdo. José Saturnino Suero alva 



XXXII

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado 
mgdo. mario alberto Flores García 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García 
mgdo. Héctor riveros Caraza 
mgdo. agustín romero montalvo 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna 
mgdo. eliel e. Fitta García 
mgdo. luis García Sedas 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García 
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez 
mgdo. José pérez troncoso 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. enrique ramón García Vasco 
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú 
mgdo. alfredo Sánchez Castelán 



XXXIII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés 
mgdo. José manuel de alba de alba 
mgdo. ezequiel Neri osorio 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. antonio Soto martínez 
mgdo. Jorge toss Capistrán 
mgda. Sofía Virgen avendaño 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino 
mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero 
mgdo. enrique Chávez peñaloza 
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín 
mgdo. rené Silva de los Santos 
mgdo. alfonso Soto martínez 



XXXIV

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona 
mgdo. Carlos alberto lópez del río 

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Fernando estrada Vásquez 
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales 
mgdo. Víctor antonio pescador Cano 

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo 
mgdo. José luis delgado Gaytán 
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. alejandro albores Castañón 
mgdo. Santiago Gallardo lerma 
mgdo. Guillermo loreto martínez 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo 
mgdo. José manuel de la Fuente pérez 
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez 



XXXV

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Gerardo octavio García ramos 
mgdo. edgar Gaytán Galván 
mgdo. roberto rodríguez Soto 

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico 
mgdo. ricardo alejandro González Salazar 
mgdo. leonardo rodríguez Bastar 

Primer Tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear 
mgdo. Carlos l. Chowell Zepeda 
mgdo. José Ángel Hernández Huizar 

Segundo Tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez 
mgda. Juana maría meza lópez 
mgdo. pedro elías Soto lara 

Tercer Tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García 
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate 
mgdo. José luis Sierra lópez 



XXXVI

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. ricardo domínguez Carrillo 
mgdo. Salvador Fernández león 
mgdo. José miguel trujillo Salceda 

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. José luis Caballero rodríguez 
mgda. Gloria García reyes 

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. enrique magaña díaz 
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez 
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez 

Tribunal Colegiado 
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. manuel Juárez molina 
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. Vicente mariche de la Garza 
mgdo. Jerónimo José martínez martínez 
mgdo. Juan Carlos moreno Correa 



XXXVII

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. José encarnación aguilar moya 
mgdo. martín ubaldo mariscal rojas 
mgdo. luis manuel Villa Gutiérrez 

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria 
mgdo. omar liévanos ruiz 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Juan García orozco 
mgdo. Víctorino rojas rivera 
mgdo. Hugo Sahuer Hernández 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza 
mgdo. óscar Hernández peraza 
mgdo. alejandro lópez Bravo 

Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro 
mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo 
mgdo. óscar Naranjo ahumada 



XXXVIII

Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

morelia, mich.
mgdo. antonio Ceja ochoa 
mgdo. Jaime uriel torres Hernández 

Sexto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

morelia, mich.
mgda. martha Cruz González 
mgdo. moisés duarte Briz 
mgdo. Fernando alonso lópez murillo 

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. enrique Bogarín Cortez 
mgda. eva elena martínez de la Vega 
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres 

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Gabriel Fernández martínez 
mgdo. Jesús enrique Flores González 
mgdo. José alejandro Garza ruiz 

Tercer Tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves 
mgda. ramona manuela Campos Sauceda 
mgdo. raymundo Veloz Segura 



XXXIX

Cuarto Tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. martín Guerrero aguilar 
mgdo. alfredo lópez Cruz 
mgdo. rodolfo munguía rojas 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. mario alberto domínguez trejo 
mgdo. ricardo ramírez alvarado 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. miguel moreno Camacho 
mgda. Silvia rocío pérez alvarado 
mgdo. José manuel Quintero montes 

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez 
mgdo. Juan Carlos esper Félix 
mgdo. Guillermo erik Silva González 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. marcos García José 
mgdo. alejandro Sergio González Bernabé 
mgdo. Javier leonel Santiago martínez 



XL

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. roberto meixueiro Hernández 
mgdo. robustiano ruiz martínez 
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández 

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano 
mgdo. roberto Gómez argüello 
mgdo. Jorge Valencia méndez 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero 
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno 
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García 

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones 
mgdo. luis armando Cortés escalante 
mgda. elvira Concepción pasos magaña 

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre 
mgda. raquel Flores García 
mgdo. paulino lópez millán 



XLI

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Benjamín Castro Hernández 
mgdo. irineo lizárraga Velarde 
mgda. isabel iliana reyes muñiz 

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. elenisse leyva Gómez 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. roberto obando pérez 
mgdo. rené olvera Gamboa 

Tercer Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Jaime ruiz rubio 
mgda. maría del Carmen torres medina 
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo

Cuarto Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. rubén david aguilar Santibáñez 
mgdo. Faustino Cervantes león 

Quinto Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. inosencio del prado morales 
mgdo. marco polo rosas Baqueiro 
mgdo. Jesús alfredo Silva García 



XLII

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar 
mgdo. alonso Galván Villagómez 
mgdo. lorenzo palma Hidalgo 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Jesús de Ávila Huerta 
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo 
mgdo. ariel alberto rojas Caballero 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez 
mgdo. arturo Hernández torres 
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Javier pons liceaga 
mgdo. José Francisco Salazar trejo 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. Juan Vilchiz Sierra 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías 
mgdo. José Castro aguilar 
mgdo. moisés muñoz padilla 



XLIII

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Francisco González Chávez 
mgdo. José de Jesús ortega de la peña 
mgdo. José Juan trejo orduña 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz 
mgdo. Francisco martínez Hernández 
mgdo. José Guillermo Zárate Granados 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
mgdo. José luis mendoza pérez 
mgdo. Ángel michel Sánchez 
mgdo. Celestino miranda Vázquez 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental 
mgdo. Jesús martínez Calderón 
mgda. martha olivia tello acuña 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. marco antonio rivera Corella 
mgdo. José octavio rodarte ibarra 
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González 



XLIV

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. manuel armando Juárez morales 
mgdo. Gerardo torres García 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón 
mgdo. José luis Vázquez Camacho 

Tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. José luis Gómez molina 
mgda. maría teresa Zambrano Calero 

Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar 
de la Sexta Región

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. mario pedroza Carbajal 
mgdo. luis ignacio rosas González 

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas 
mgda. maría eugenia olascuaga García 
mgdo. Francisco paniagua amézquita 



XLV

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. roberto Castillo Garrido 
mgdo. mario Galindo arizmendi 
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla 

Tercer Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. lino Camacho Fuentes 
mgdo. Juan José Franco luna 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado 

Cuarto Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Gerardo dávila Gaona 
mgdo. Carlos Hernández García 

Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar 
mgda. Silvia Carrasco Corona 
mgdo. alfredo murguía Cámara 

Sexto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro Javier Hernández loera 
mgdo. rubén paulo ruiz pérez 
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez 



XLVI

noveno Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. lázaro Franco robles espinoza 
mgdo. luis Vega ramírez 
mgdo. Juan moreno miramontes

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. maría isabel González rodríguez 
mgdo. José Javier martínez Vega 
mgda. maría lucila mejía acevedo 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. José merced pérez rodríguez 
mgda. olga iliana Saldaña durán 
mgdo. arturo rafael Segura madueño 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. Graciela margarita landa durán 
mgdo. enrique Villanueva Chávez 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de león 
mgdo. Sergio ibarra Valencia 



XLVII

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González 
mgdo. Héctor Gálvez tánchez 

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Carlos manuel aponte Sosa 
mgdo. Juan pablo Hernández Garza 
mgdo. artemio Hernández González 

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes 
mgdo. pablo Quiñones rodríguez 
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez 

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez 
mgdo. luis arturo palacio Zurita 
mgdo. pedro antonio rodríguez díaz 
 (Comisión temporal en el cargo)

Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. J. martín rangel Cervantes 
mgda. Susana teresa Sánchez González 
mgdo. Juan Solórzano Zavala 
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Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgda. maría adriana Barrera Barranco 
mgdo. Jorge Carreón Hurtado 
mgda. Xóchitl Guido Guzmán 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. martiniano Bautista espinosa 
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza 
mgdo. Jacinto Figueroa Salmorán 
 (Comisión temporal en el cargo)

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. luis almazán Barrera 
mgdo. elías Álvarez torres 
mgdo. luis Francisco González torres 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. Francisco García Sandoval 
mgdo. José luis García Vasco 
mgdo. miguel Ángel Zelonka Vela 

Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgdo. marco antonio Guzmán González 
mgdo. amado lópez morales 
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Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. alma rosa díaz mora 
mgdo. ramiro rodríguez pérez 

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava 
mgdo. Jorge mario montellano díaz 
mgdo. Germán tena Campero 

Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas 
mgda. maría del pilar Núñez González 
mgdo. Fernando reza Saldaña 

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez 
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura 
mgdo. Jesús Valencia peña 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. roberto Charcas león 
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón 
mgdo. Ángel rodríguez maldonado 
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Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz 
mgda. dalila Quero Juárez 
mgdo. Serafín Salazar Jiménez 

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. ramón medina de la torre 
mgdo. Francisco olmos avilés 
mgdo. eduardo rodríguez Álvarez 

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. Humberto Castañeda martínez 
mgdo. adalberto maldonado trenado 
mgdo. Germán martínez Cisneros 

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández 
mgdo. Héctor Flores Guerrero 
mgda. Susana magdalena González rodríguez 

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez 
mgdo. alejandro Gracia Gómez 
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Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. eduardo Farías Gasca 
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago 
mgdo. Juan manuel Serratos García 

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. Gonzalo eolo durán molina 
mgdo. rafael martín ocampo pizano 
mgdo. José manuel rodríguez puerto 

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. Florida lópez Hernández 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. luis manuel Vera Sosa 
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Octava Región

Cancún, Q. roo.
mgdo. José Ybraín Hernández lima 
mgda. livia lizbeth larumbe radilla 
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Octava Región

Cancún, Q. roo.
mgdo. martín Jesús García monroy 
mgdo. iván Benigno larios Velázquez 
mgda. elba Sánchez pozos 
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Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgdo. octavio Chávez lópez 
mgdo. Justino Gallegos escobar 
mgdo. othón manuel ríos Flores 

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgda. elsa Hernández Villegas 
mgdo. aníbal lafragua Contreras 

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Federico Jorge martínez Franco 
mgdo. Guillermo arturo medel García 
mgdo. miguel Vélez martínez 

Primer Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. miguel Ángel alvarado Servín 
mgdo. Silverio rodríguez Carrillo 
mgdo. José luis rodríguez Santillán 

Segundo Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. esteban Álvarez troncoso 
mgda. lucila Castelán rueda 
mgdo. Álvaro ovalle Álvarez 
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Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
mgdo. José atanacio alpuche marrufo 
mgdo. david alberto Barredo Villanueva 
mgda. mayra González Solís 

Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
mgdo. José david Cisneros alcaraz 
mgdo. Salvador murguía munguía 
mgda. rosa elena rivera Barbosa 
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Juzgados de distrito Foráneos

Juzgado Octavo de distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

tuxpan, Ver.
Juez Felipe mata Hernández
 (a partir del 22 de febrero de 2012)

Juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Tamaulipas del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
Juez ignacio laveaga Zazueta
 (a partir del 13 de febrero de 2012)

Juzgado décimo Primero de distrito 
en el Estado de Tamaulipas del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
Juez daniel ricardo Flores lópez
 (a partir del 13 de febrero de 2012)
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Subsección 1.
por reiteraCióN

AuTO dE VInCuLACIÓn A PROCESO. ELEMEnTOS dE FORMA Y 
FOndO QuE dEBE COnTEnER dE ACuERdO COn LOS ARTÍCu LOS 19 
dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS 
MEXICAnOS Y 280 dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEn TOS PEnALES dEL 
ESTAdO dE CHIHuAHuA (nuEVO SISTEMA dE JuSTICIA PEnAL).

AuTO dE VInCuLACIÓn A PROCESO. En Su dICTAdO nO ES nECE
SARIO ACREdITAR EL CuERPO dEL dELITO (ELEMEnTOS OB JETI
VOS, nORMATIVOS Y SuBJETIVOS) Y JuSTIFICAR LA PROBABLE 
RESPOnSABILIdAd dEL InCuLPAdO, SInO QuE SÓLO dEBE ATEn
dERSE AL HECHO ILÍCITO Y A LA PROBABILIdAd dE QuE EL IndI
CIAdO LO COMETIÓ O PARTICIPÓ En Su COMISIÓn (nuEVO 
SISTEMA dE JuSTICIA PEnAL En EL ESTAdO dE CHIHuAHuA).

amparo eN reViSióN 22/2010. 16 de aBril de 2010. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: JoSÉ martÍN HerNÁNdeZ SimeNtal. SeCretario: 
Guillermo alBerto FloreS HerNÁNdeZ.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—en principio, es menester verificar si el auto de vinculación 
a proceso reclamado en la vía indirecta ante el Juez de distrito, que dio origen 
al fallo que se revisa, satisface las exigencias a que alude el vigente dispositi-
vo 19 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que en lo 
conducente señala: 

"artícu lo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder 
del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 
disposición, sin que se justifique con un auto de vinculación a proceso en el 
que se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y cir-
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cunstancias de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha come-
tido un hecho que la ley señale como delito y que exista la probabilidad de 
que el indiciado lo cometió o participó en su comisión."

asimismo, el numeral 280 del Código de procedimien tos penales del 
estado de Chihuahua, dispone:

"artícu lo 280. requisitos para vincular a proceso al impu tado.

"el Juez, a petición del ministerio público, decretará la vinculación del 
impu tado a proceso siempre que se reúnan los siguientes requisitos:

"i. Que se haya formulado la impu tación.

"ii. Que el impu tado haya rendido su declaración preparatoria o mani-
festado su deseo de no declarar.

"iii. de los antecedentes de la investigación expuestos por el ministerio 
público, se desprendan los datos que establezcan que se ha cometido un 
hecho que la ley señale como delito y la probabilidad de que el impu tado lo 
cometió o participó en su comisión.

"iV. No se encuentre demostrada, más allá de toda duda razonable, una 
causa de extinción de la acción penal o una excluyente de incriminación.

"el auto de vinculación a proceso únicamente podrá dictarse por los 
hechos que fueron motivo de la formulación de la impu tación, pero el Juez 
podrá otorgarles una clasificación jurídica diversa a la asignada por el minis-
terio público al formular la impu tación. en dicho auto deberá establecerse el 
lugar, tiempo y circunstancia de ejecución de tales hechos." 

(artícu lo reformado mediante decreto no. 397-08 i p.o., publicado en el 
periódico oficial del estado no. 14 de 18 de febrero de 2009).

de la transcripción que antecede se desprenden como elementos que 
debe contener todo auto de vinculación, los siguientes:

a) Se haya formulado impu tación, según el caso, esto es:

a. a) Que haya comunicado el ministerio público en presencia del Juez, 
que desarrolla una investigación en contra del impu tado respecto de uno o 
más hechos determinados, en un plazo que no exceda de ocho días cuando 
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obren datos que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale 
como delito y, exista la probabilidad de que el impu tado lo cometió o participó 
en su comisión y considere oportuno formalizar el procedimien to por medio 
de la intervención judicial (en la época de los hechos no existía este término, 
pues se incorporó con la adición publicada en el periódico oficial de treinta 
de enero de dos mil diez);

a. b) Cuando el ministerio público estime necesaria la intervención 
judicial para la aplicación de medidas cautelares personales, estará obligado 
a formular previamente la impu tación.

a. c) en el caso de impu tados detenidos en flagrancia o caso urgente, 
el ministerio público deberá formular la impu tación, solicitar la vinculación 
del impu tado a proceso, así como la aplicación de las medidas cautelares 
que procedieren en la misma audiencia de control de detención a que se re-
fiere el artícu lo 168, y procederá a calificar la detención, ratificándola en caso 
de encontrarla ajustada a la ley, o decretando la libertad con las reservas de 
ley, en caso contrario;

a. d) en el caso de impu tados que han sido aprehendidos por orden 
judicial, se formulará la impu tación en su contra en la audiencia que al efecto 
convoque el Juez de Garantía, una vez que el impu tado ha sido puesto a su dis-
posición, debiendo recibirse su declaración inmediatamente o, a más tardar, 
en el plazo de cuarenta y ocho horas contadas desde su aprehensión. en este 
caso, formulada la impu tación, el ministerio público en la misma audiencia, 
deberá solicitar la vinculación del impu tado a proceso, así como la aplicación de 
las medidas cautelares que procedieren.

B) el impu tado haya rendido su declaración preparatoria o manifesta-
do su deseo de no declarar.

B. a) en efecto, en la audiencia correspondiente, después de haber veri-
ficado el Juez que el impu tado conoce sus derechos fundamentales dentro 
del proceso penal o, en su caso, después de habérselos dado a conocer, ofre-
cerá la palabra al ministerio público para que exponga verbalmente el delito 
que se le impu tare, la fecha, lugar y modo de su comisión, el grado de interven-
ción que se atribuye al impu tado, así como el nombre de su acusador. el Juez, 
de oficio o a petición del impu tado o su defensor, podrá solicitar las aclaraciones 
o peticiones que considere convenientes respecto a la impu tación formulada 
por el ministerio público.

B. b) Formulada la impu tación, se le preguntará al impu tado si la en-
tiende y si es su deseo contestar el cargo, rindiendo en ese acto su declara-



1914 FEBRERO 2012

ción preparatoria, es decir, en caso de que el impu tado manifieste su deseo 
de declarar, lo que se hará conforme a lo dispuesto en el artícu lo 359.

B. c) rendida la declaración del impu tado o manifestado su deseo de 
no declarar, el Juez abrirá debate sobre las demás peticiones que los intervi-
nientes plantearen.

B. d) luego, antes de cerrar la audiencia, el Juez deberá señalar fecha 
para la celebración de la audiencia de vinculación a proceso, salvo que el impu-
tado haya renunciado al plazo previsto en el artícu lo 19 constitucional y el 
Juez haya resuelto sobre su vinculación a proceso en la misma audiencia.

B. e) Cuando la víctima u ofendido asista a la audiencia de formulación 
de impu tación, el Juez deberá individualizarla y darle a conocer los derechos 
que establece el numeral 121 del ordenamien to jurídico en consulta (en la 
época de los hechos no existía esta prevención, pues se adicionó el treinta de 
enero de dos mil diez).

C) de los antecedentes de la investigación expuestos por el ministerio 
público, se desprendan datos que establezcan que se ha cometido un hecho 
que la ley señale como delito y la probabilidad de que el impu tado lo cometió 
o participó en su comisión.

esto es, el elemento objetivo del tipo y la probabilidad de que el impu-
tado lo cometió o participó en su comisión; no los demás elementos ni la pro-
bable responsabilidad.

d) No se encuentre demostrada, más allá de toda duda razonable, una 
causa de extinción de la acción penal o una excluyente de incriminación.

es decir, que no existan elementos objetivos perceptibles y verificables 
dentro de la carpeta de investigación, que demuestren alguna causa de extin-
ción de la acción penal o una excluyente de incriminación.

F) Únicamente por hechos que fueron motivo de la formulación de la 
impu tación.

en el entendido que el Juez puede otorgarles una clasificación jurídica 
diversa a la asignada por el ministerio público al formular la impu tación, y

G) Se establezca el lugar, tiempo y circunstancia de ejecución de tales 
hechos.
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QuiNto.—una vez asentado lo anterior, debe decirse en primer térmi-
no, que este órgano de control constitucional no coincide con la determina-
ción de la Juez de amparo, cuando estimó que la nueva conformación del 
artícu lo 280 del Código de procedimien tos penales del estado de Chihuahua, 
confiere al auto de plazo constitucional o vinculación a proceso, no sólo un 
cambio de "nomenclatura", pues su dictado, en caso de que fuera positivo, 
no conlleva implícita la prisión preventiva, en virtud de que para ello existía regu-
lación expresa en el nuevo marco procesal penal, potencializando la garantía 
establecida por el artícu lo 19 constitucional, vigente a partir del diecinueve de 
junio de dos mil ocho, reiterando, que no basta la determinación judicial 
de vincular a un impu tado a proceso para retenerlo en prisión preventiva, dado 
que en su concepto, es menester que se surtan las hipótesis que en su con-
junto, regulan los ordinales 157, 158 y 170 a 173 del invocado cuerpo de leyes.

Se considera conveniente, para evidenciar el porqué este órgano cole-
giado no comparte el tratamien to que se adoptó en la resolución recurrida, 
transcribir el tercer párrafo del artícu lo 16, reproducir nuevamente el primero 
del 19; y, el apartado a del 20 todos del pacto Federal, a partir de las refor-
mas de dieciocho de junio de dos mil ocho.

"artícu lo 16. …

"No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial 
y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como deli-
to, sancionado con pena privativa de libertad y obren datos que establezcan 
que se ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que el in di
ciado lo cometió o participó en su comisión." (lo resaltado es nuestro). 

"artícu lo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder 
del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 
disposición, sin que se justifique con un auto de vinculación a proceso en 
el que se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y cir-
cunstancias de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha 
cometido un hecho que la ley señale como delito y que exista la proba
bilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión.

"el ministerio público sólo podrá solicitar al Juez la prisión preventiva 
cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la com-
parecencia del impu tado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la pro-
tección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el 
impu tado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por 
la comisión de un delito doloso. El Juez ordenará la prisión preventiva, ofi
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ciosamente, en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, vio-
lación, secuestro, delitos cometidos con medios violentos como armas y 
explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra de la segu-
ridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud." (lo re-
saltado es nuestro).

"artícu lo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por 
los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 
inmediación.

"a. de los principios generales:

"i. el proceso penal tendrá por objeto el esclarecimien to de los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los da-
ños causados por el delito se reparen;

"ii. toda audiencia se desarrollará en presencia del Juez, sin que pueda 
delegar en ninguna persona el desahogo y la valoración de las pruebas, la 
cual deberá realizarse de manera libre y lógica;

"iii. para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba 
aquellas que hayan sido desahogadas en la audiencia de juicio. la ley esta-
blecerá las excepciones y los requisitos para admitir en juicio la prueba anti-
cipada, que por su naturaleza requiera desahogo previo;

"iV. el juicio se celebrará ante un Juez que no haya conocido del caso 
previamente. la presentación de los argumentos y los elementos probatorios 
se desarrollará de manera pública, contradictoria y oral;

"V. la carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a 
la parte acusadora, conforme lo establezca el tipo penal. las partes tendrán 
igualdad procesal para sostener la acusación o la defensa, respectivamente;

"Vi. Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso 
con cualquiera de las partes sin que esté presente la otra, respetando en todo 
momento el principio de contradicción, salvo las excepciones que establece 
esta Constitución;

"Vii. una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista opo-
sición del inculpado, se podrá decretar su terminación anticipada en los su-
puestos y bajo las modalidades que determine la ley. Si el impu tado reconoce 
ante la autoridad judicial, voluntariamente y con conocimien to de las conse-
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cuencias, su participación en el delito y existen medios de convicción sufi-
cientes para corroborar la impu tación, el Juez citará a audiencia de sentencia. 
la ley establecerá los beneficios que se podrán otorgar al inculpado cuando 
acepte su responsabilidad;

"Viii. el Juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabili-
dad del procesado;

"iX. Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamenta-
les será nula, y

"X. los principios previstos en este artícu lo, se observarán también en 
las audiencias preliminares al juicio."

los principios y conceptos contenidos en los preceptos transcritos, co-
bran aplicación en el caso a estudio, pues el código adjetivo del estado de 
Chihuahua, adoptó el nuevo sistema penal acusatorio a partir del uno de enero 
de dos mil siete, según decreto Número 611/06 ii, publicado en el perió dico 
oficial del estado, número 63, el nueve de agosto de dos mil seis.

lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo tercero tran-
sitorio del decreto por el que se reformaron, entre otros, los artícu los 16, 17, 
18, 19, 20, 21 y 22 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, en el cual se estableció textualmente lo siguiente:

"d.o.F. 18 de JuNio de 2008.

"…

"tercero. No obstante lo previsto en el artícu lo transitorio segundo, el 
sistema procesal penal acusatorio previsto en los artícu los 16, párrafos segun-
do y décimo tercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19, 20 y 21, párrafo 
séptimo, de la Constitución, entrará en vigor al día siguiente de la publicación 
del presente decreto en el diario oficial de la Federación, en las entidades 
federativas que ya lo hubieren incorporado en sus ordenamien tos legales vi-
gentes, siendo plenamente válidas las actuaciones procesales que se hubie-
ren practicado con fundamento en tales ordenamien tos, independientemente 
de la fecha en que éstos entraron en vigor. para tal efecto, deberán hacer la de-
claratoria prevista en el artícu lo transitorio segundo."

de lo dispuesto en los transcritos numerales constitucionales, es dable 
considerar que el Constituyente reformador, entre otras cuestiones, determi-
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nó la no formalización, en principio, de las pruebas en cualquiera de las fases 
del procedimien to penal bajo el sistema acusatorio, salvo excepciones, basán-
dose sólo en el grado de razonabilidad; el impedimento a los Jueces del pro-
ceso oral para revisar las actuaciones practicadas en la indagatoria con el fin 
de evitar prejuzguen los mismos, así como que al valorar las pruebas formali-
zadas por excepción, se trasladara a la etapa de juicio, con lo cual se volvería 
al sistema anterior; y mantener con ello la objetividad e imparcialidad de sus 
decisiones, así como resolver lo conducente con los datos que le manifieste 
el representante social en relación a un hecho que la ley señale como delito 
(hecho ilícito, núcleo del tipo) y exista la probabilidad de que el indiciado lo 
cometió o participó en su comisión.

así las cosas, el Constituyente reformador, en el auto de vinculación a 
proceso no exige la comprobación del cuerpo del delito ni la justificación de 
la probable responsabilidad, pues indica que debe justificarse la existencia 
únicamente de "un hecho que la ley señale como delito" y la "probabilidad en 
la comisión o participación del activo", esto es, la probabilidad del hecho, no la 
probable responsabilidad, dado que el proveído de mérito en realidad sólo 
debe fijar la materia de la investigación y el eventual juicio.

para analizar la debida fundamentación y motivación, debe realizarse 
una comparación del ahora auto de vinculación a proceso, con el de formal 
prisión o sujeción a proceso.

anteriormente, para el dictado del formal procesamien to se exigía el 
acreditamien to del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del indi-
ciado; el primero, se constituía por los elementos materiales o externos de 
la figura típica que son los objetivos y en algunos casos los subjetivos y 
normativos.

los primeros, que pueden ser advertidos con la sola aplicación de los 
sentidos, esto es, la existencia de una acción u omisión que lesione un bien 
jurídico; la forma de intervención del activo; si se actuó, dolosa o culposa-
mente; la calidad de los sujetos activo y pasivo; el resultado y su atribuibilidad 
a la acción u omisión; el objeto material; los medios utilizados; las circunstan-
cias de lugar, tiempo, modo y ocasión; los elementos subjetivos son aquellos 
que no se pueden apreciar con los sentidos por encontrarse en el interior de 
la persona humana, en su pensamien to y en su sentimien to; y, los elementos 
normativos son los que requieren de un determinado juicio de valor o una 
condición especial. Finalmente, debía justificarse cabalmente la probable res-
ponsabilidad del inculpado; amén, señalarse las modificativas del delito o sus 
calificativas si pesaran sobre el inculpado en la comisión de la conducta 
delictiva.
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actualmente, conforme al nuevo sistema de justicia penal, sólo se re-
quieren datos que establezcan que se cometió un hecho señalado por la ley 
como delito y, exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó 
en su comisión, lo cual debe resolver el Juez de Garantía, en su caso, analizar 
el tribunal de apelación, los Jueces de distrito y los tribunales Colegiados, 
esto es, únicamente con base en los datos de investigación que en la audien-
cia de vinculación a proceso refiera el ministerio público, o bien con pruebas 
que se desahoguen en la aludida audiencia; si no se está en alguno de los 
supuestos de excepción en que esos datos se formalizan, como lo son, en la 
mencionada etapa preliminar, el reconocimien to de personas, artícu lo 262; 
la declaración ministerial del impu tado, numeral 298; y el anticipo de prueba, 
ordinal 267.

así, debe evitarse formalizar pruebas o exponer razonamien tos sobre 
su valoración, que carguen de formalidad y valor irrefutable la información 
recabada en la carpeta de investigación.

para aclarar esta interpretación se acudirá al argumento genético, para 
lo cual, se transcribirán a continuación la exposición de motivos de los ar-
tícu los 16 y 19 de la llamada justicia penal oral, expuesta en el dictamen de 
primera lectura, primera vuelta, en la Cámara de dipu tados el doce de diciem-
bre de dos mil siete y ratificado en las posteriores etapas legislativas. textual-
mente se lee:

"artícu lo 16. estándar de prueba para librar órdenes de aprehensión.

"durante los últimos 15 años, se han sucedido reformas constituciona-
les en busca del equilibrio entre la seguridad jurídica de las personas y la 
eficacia en la persecución del delito al momento de resolver la captura de un 
inculpado en el inicio del proceso penal, así en 1993 se consideró convenien-
te incorporar al párrafo segundo del artícu lo 16, la exigencia de que para librar 
una orden de aprehensión el Juez debería cerciorarse de que se hubiesen 
acreditado los elementos del tipo penal y existieran datos que hicieran proba-
ble la responsabilidad penal del inculpado, incrementando notablemente el 
nivel probatorio requerido, respecto del anteriormente exigido, lo cual generó 
que la mayoría de las averiguaciones previas iniciadas con motivo de denun-
cias o querellas tuviesen prolongados periodos de integración y que la mayo-
ría de éstas no llegasen al conocimien to judicial, en virtud de no reunirse los 
elementos requeridos, o que frecuentemente, al solicitarse la orden de aprehen-
sión, ésta fuese negada por el Juez.

"la referida situación incrementó los obstácu los para las víctimas u 
ofendidos de acceder a la justicia penal, así como los niveles de impunidad 
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e inseguridad pública. Fue por ello que en 1999, el Constituyente permanente 
reformó el segundo párrafo del citado numeral, ahora para reducir la exigen-
cia probatoria al requerir la acreditación del cuerpo del delito y hacer proba-
ble la responsabilidad penal del justiciable, situación que implicaba definir 
en la ley el contenido del cuerpo del delito, permitiendo así que cada legis-
lación secundaria estableciera el contenido de la citada figura, imperando la 
disparidad de criterios e incluso los excesos de las legislaciones ya que en 
algunos casos la exigencia fue baja y en otros resultó alta, no lográndose 
entonces el objetivo perseguido. esta situación ha venido a coadyuvar en los 
actuales niveles de ineficacia, de impunidad y de frustración y desconfianza 
social.

"Considerando que se propone la adopción de un sistema de justicia 
penal, de corte garantista, con pleno respeto a los derechos humanos, que 
fomente el acceso a la justicia penal de los impu tados, así como de las vícti-
mas u ofendidos, como signo de seguridad jurídica, a fin de evitar que la ma-
yoría de las denuncias o querellas sean archivadas por el ministerio público, 
aduciendo que los datos que arroja la investigación son insuficientes para 
consignar los hechos al Juez competente, es necesario establecer un nivel 
probatorio razonable para la emisión de la orden de aprehensión, la cual es 
una de las puertas de entrada al proceso jurisdiccional, que constituya el 
justo medio entre el legítimo derecho del impu tado de no ser sujeto de actos 
de molestia infundados, pero también su derecho fundamental a que la inves-
tigación de su posible participación en un hecho probablemente delictivo se 
realice ante un Juez y con todas las garantías y derechos que internacional-
mente caracterizan al debido proceso en un sistema de justicia democrático, 
y no de forma unilateral por la autoridad administrativa, que a la postre sería 
quien lo acusaría ante un Juez con un cúmulo probatorio recabado sin su 
participación o sin una adecuada defensa, y el interés social, de sujetar a un 
justo proceso penal a los individuos respecto de los que existen indicios de su 
participación.

"es así que se estiman adecuadas las propuestas legislativas de racio-
nalizar la actual exigencia probatoria que debe reunir el ministerio público 
para plantear los hechos ante el Juez y solicitar una orden de aprehensión, a 
un nivel internacionalmente aceptado, de manera que baste que el órgano de 
acusación presente al juzgador datos probatorios que establezcan la realiza-
ción concreta del hecho que la ley señala como delito y la probable inter-
vención del impu tado en el mismo, sea como autor o como partícipe, para el 
libramien to de la citada orden; elementos que resultan suficientes para justi-
ficar racionalmente que el inculpado sea presentado ante el Juez de la causa, 
a fin de conocer formalmente la impu tación de un hecho previsto como delito 
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con pena privativa de libertad por la ley penal, y pueda ejercer plenamente su 
derecho a la defensa en un proceso penal respetuoso de todos los princi-
pios del sistema acusatorio, como el que se propone.

"el nivel probatorio planteado es aceptado, porque en el contexto de un 
sistema procesal acusatorio, el cual se caracteriza internacionalmente por-
que sólo la investigación inicial y básica se realiza en lo que conocemos como 
la averiguación previa, y no toda una instrucción administrativa como sucede 
en los sistemas inquisitivos, pues es en el juicio donde, con igualdad de las 
partes, se desahogan los elementos probatorios recabados por las partes con 
antelación y cobran el valor probatorio correspondiente, y no ya en la fase 
preliminar de investigación, como sucede en nuestro actual sistema. por tal 
razón, en el nuevo proceso resulta imposible mantener un nivel probatorio 
tan alto para solicitar la orden de captura, en razón de que el ministerio públi-
co no presentará pruebas formalizadas que puedan acreditar el hecho y menos 
la responsabilidad penal del perseguido, ya que en ese caso, no se colmaría 
el objetivo de reducir la formalidad de la averiguación previa y fortalecer la 
relevancia del proceso penal y particularmente el juicio.

"No existe un riesgo de que esta reducción del nivel de prueba necesa-
rio para la emisión de la orden de aprehensión sea motivo de abusos, porque 
existen amplios contrapesos que desalentarán a quienes se sientan tentados 
de ello, en razón que el proceso penal será totalmente equilibrado para las 
partes y respetará cabalmente los derechos del inculpado, de manera que si 
se obtiene una orden de captura sin que los indicios existentes puedan alcan-
zar en forma lícita el estatus de prueba suficiente, sin temor a dudas se absol-
verá al impu tado, al incorporarse expresamente a la Constitución principios 
como el de presunción de inocencia, el de carga de la prueba y el de exclu-
sión de prueba ilícitamente obtenida. dicho de otra manera, sería contrapro-
ducente para el ministerio público solicitar la orden de aprehensión sin 
tener altas probabilidades de poder acreditar el delito y la responsabilidad 
penal en el juicio, en razón de que ya no tendrá otra oportunidad de procesar 
al impu tado.

"por lo anterior, estas comisiones dictaminadoras consideramos proce-
dente atemperar el actual cúmulo probatorio que el Juez debe recibir del 
ministerio público para expedir una orden de aprehensión, de manera que los 
datos aportados establezcan la existencia del hecho previsto en la ley penal y 
la probable participación (en amplio sentido) del impu tado en el hecho, y no 
ya la acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del in-
culpado, que exige valorar las pruebas aportadas desde el inicio del proceso 
y no en el juicio, que es donde corresponde.
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"artícu lo 19 

"Cambio de denominación: auto de vinculación. 

"en esta reforma se modifica el nombre del tradicional auto de sujeción 
a proceso para sustituirlo por el de auto de vinculación a proceso. la idea de 
sujeción denota justamente una coacción que por lo general lleva aparejada 
alguna afectación a derechos; en cambio, vinculación únicamente se refiere 
a la información formal que el ministerio público realiza al indiciado para los 
efectos de que conozca puntualmente los motivos por los que se sigue una 
investigación y para que el Juez intervenga para controlar las actuaciones 
que pudiera derivar en la afectación de un derecho fundamental. Se conti-
nuará exigiendo, no obstante, acreditar el supuesto material.

"estándar para el supuesto material.

"al igual que en el caso del artícu lo 16 constitucional, la nueva redac-
ción del artícu lo 19 constitucional se prevé modificar el estándar probatorio 
para el libramien to del auto de vinculación a proceso. la razón de ello es fun-
damentalmente la misma que ya se expuso en su oportunidad al abordar el 
artícu lo 16. en este punto habría que agregar que el excesivo estándar proba-
torio que hasta ahora se utiliza, genera el efecto de que en el plazo de término 
constitucional se realice un procedimien to que culmina con un auto que prác-
ticamente es una sentencia condenatoria. ello debilita el juicio, única fase en 
la que el impu tado puede defenderse con efectivas garantías, y fortalece inde-
bidamente el procedimien to unilateral de levantamien to de elementos proba-
torios realizado por el ministerio público en la investigación, el cual todavía 
no ha sido sometido al control del contradictorio. la calidad de la información 
aportada por el ministerio público viene asegurada por el control horizontal 
que ejerce la defensa en el juicio, en tal sentido, no es adecuado que en el 
plazo de término constitucional se adelante el juicio.

"medidas cautelares y prisión preventiva. 

"para los efectos de evitar los excesos cometidos hasta ahora con la 
prisión preventiva, se acordó establecer el principio de subsidiariedad y ex-
cepcionalidad para la procedencia de este instituto. la aplicación de medidas 
cautelares, las cuales son auténticos actos de molestia, procederá única-
mente cuando exista la necesidad de cautela del proceso o de protección de 
las víctimas. esto quiere decir que sólo cuando exista necesidad de garanti-
zar la comparecencia del impu tado en el juicio; el desarrollo de la investiga-
ción; la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad; cuando el 
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impu tado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la 
comisión de un delito doloso, procederá la aplicación de alguna medida cau-
telar de las que prevea la ley. la prisión preventiva sólo procederá cuando 
ninguna otra medida cautelar sea suficiente para el logro de los propósitos 
indicados. 

"este nuevo diseño es acorde con el principio de presunción de inocen-
cia. diversos procesalistas clásicos y contemporáneos han hecho notar, con 
razón, la inevitable antinomia que supone afectar los derechos de las perso-
nas sometiéndolas a prisión preventiva, sin que antes se haya derrotado su 
presunción de inocencia en un juicio en el que se respeten todas las garan-
tías del debido proceso. la antinomia es de por sí insalvable, pero para paliar-
la en alguna medida se prevé que la procedencia de tales afectaciones sea 
excepcional.

"otro de los elementos que se debe tener en cuenta es que las medidas 
cautelares sean proporcionales, tanto al delito que se impu ta, como a la ne-
cesidad de cautela. los riesgos mencionados con anterioridad admiten gra-
duación y nunca son de todo o nada, dependerán de cada caso concreto. por 
ello es que la necesidad de cautela siempre deberá ser evaluada por el minis-
terio público y justificada por él ante el Juez, con la posibilidad de que tanto 
el impu tado como su defensor ejerzan su derecho de contradicción en una 
audiencia.

"Finalmente, la procedencia de las medidas cautelares deberá estar 
regida por el principio de subsidiariedad, de modo tal que siempre se opte por 
aquella medida cautelar que sea lo menos intrusiva para la esfera jurídica de 
los particulares. el propósito en este caso será provocar la menor afectación 
posible.

"prisión preventiva y delitos graves. 

"a la regulación de las medidas cautelares en aquellos casos en los que 
se trate de delitos graves y de delincuencia organizada se le da un tratamien-
to diverso. Se pretende evitar que se produzca con el tema de los delitos gra-
ves y la delincuencia organizada, lo que hasta ahora ha venido sucediendo, es 
decir, que sea el legislador ordinario el que en definitiva decida a qué casos 
se aplica la Constitución y cuáles requieren un tratamien to excepcional por 
tratarse de delitos graves o delincuencia organizada. debe apreciarse que se 
requiere una regulación especial de las medidas cautelares cuando se trate 
de estos casos, sin embargo, las excepciones tienen que estar previstas en el 
propio texto Constitucional, ya que si se hace un reenvío a la ley, inevitable-
mente se debilita el principio de supremacía constitucional.
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"Cuando por primera vez se creó el sistema de delitos graves para la 
procedencia de la libertad provisional bajo caución, se tenía el propósito de 
que éstos fueran excepcionales. No obstante, la experiencia estatal y federal 
ha mostrada que este sistema excepcional ha colonizado el resto del orde-
namien to. Hoy por hoy existe un enorme abuso de la prisión preventiva, toda 
vez que la mayoría de los delitos están calificados como graves por la legisla-
ción ordinaria. Con la finalidad de superar este estado de cosas se impone 
que sea la propia Constitución la que determine aquellos casos excepciona-
les, para los que bastará acreditar el supuesto material para que en principio 
proceda la prisión preventiva.

"el propio artícu lo 19 constitucional establece la posibilidad de que los 
ordenamien tos procesales de las entidades federativas y de la Federación, 
incorporen una excepción al diseño normativo de las medidas cautelares y de 
la prisión preventiva recién explicado. Se prevé que el Juez aplique prisión 
preventiva para los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, viola-
ción, secuestro, delitos cometidos con medios especialmente violentos como 
armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra de 
la seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud, 
si el ministerio público logra acreditar, en audiencia, las condiciones exigidas 
para vincular a proceso por esos delitos.

"la decisión sobre medidas cautelares es evidentemente revisable, tan 
es así que expresamente se prevé que se podrá revocar la libertad de los indi-
viduos ya vinculados a proceso, cuando se acrediten los extremos previstos 
en la propia Constitución y de conformidad con lo que disponga la ley."

lo anterior lo acogió el legislador estatal en la reforma a la fracción iii 
del artícu lo 280 del nuevo Código de procedimien tos penales del estado de 
Chihuahua, publicada en el periódico oficial del estado el dieciocho de febre-
ro de dos mil nueve, antes citada, para quedar así:

"artícu lo 280. requisitos para vincular a proceso al impu tado.

"el Juez, a petición del ministerio público, decretará la vinculación del 
impu tado a proceso siempre que se reúnan los siguientes requisitos:

"i. Que se haya formulado la impu tación.

"ii. Que el impu tado haya rendido su declaración preparatoria o mani-
festado su deseo de no declarar.
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"iii. de los antecedentes de la investigación expuestos por el ministerio 
público, se desprendan los datos que establezcan que se ha cometido un 
hecho que la ley señale como delito y la probabilidad de que el impu tado lo 
cometió o participó en su comisión.

"iV. No se encuentre demostrada, más allá de toda duda razonable, una 
causa de extinción de la acción penal o una excluyente de incriminación.

"el auto de vinculación a proceso únicamente podrá dictarse por los 
hechos que fueron motivo de la formulación de la impu tación, pero el Juez 
podrá otorgarles una clasificación jurídica diversa a la asignada por el minis-
terio público al formular la impu tación. en dicho auto deberá establecerse el 
lugar, tiempo y circunstancia de ejecución de tales hechos."

(artícu lo reformado mediante decreto No. 397-08 i p.o., publicado en el 
periódico oficial del estado no. 14 de 18 de febrero de 2009).

en el tratamien to metódico del llamado auto de vinculación a proceso, 
con el objeto de verificar si cumple con los lineamien tos de la nueva redacción 
del artícu lo 19 constitucional, como ya se indicó, no es necesario analizar los 
elementos objetivos, normativo y subjetivo si es el caso, estos últimos, más 
allá de la directriz constitucional, es decir, el cuerpo del delito, sino sólo el 
hecho ilícito y la probabilidad de que el indiciado, en el caso **********, 
lo hubiera cometido o participado en su comisión, como se apuntó con ante-
lación; para ello el Juez de Garantía debe llevar a cabo un examen del grado 
de razonabilidad (teniendo como factor principal, la duda razonable), para 
concluir si se justifican o no los apuntados extremos, tomando en cuenta co-
mo normas rectoras, entre otras, la legalidad (se citaron hechos que pueden 
tipificar delitos e información que se puede constituir como pruebas), la pon-
deración (en esta etapa, entre la versión de la impu tación la información que 
la puede confirmar y la de la defensa), la proporcionalidad, lo adecuado y lo 
necesario (de los datos aportados por ambas partes).

así las cosas, el artícu lo 280 del nuevo Código de procedimien tos pe-
nales del estado de Chihuahua, contrariamente a lo señalado por el a quo, no 
potencializa la garantía establecida por el ordinal 19 del pacto Federal, toda 
vez que de la simple lectura se advierte que el Juez debe ordenar la prisión 
preventiva, oficiosamente, en tratándose de los siguientes injustos:

• delincuencia organizada

• Homicidio doloso
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• Violación

• Secuestro

• delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos; y, 
en términos generales, en todos los delitos graves que determine la ley en 
contra de la seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la personalidad y de 
la salud. Sólo en estos últimos se remite el poder reformador a la ley secun-
daria, pero no al resto.

la intención del Constituyente reformador, fue quitar la facultad al le-
gislador ordinario de fijar los delitos graves o "de alto impacto" lo cual ahora 
hace de manera limitativa el Constituyente, según se lee de la misma exposi-
ción de motivos ya citada, donde dice:

"prisión preventiva y delitos graves.

"a la regulación de las medidas cautelares en aquellos casos en los 
que se trate de delitos graves y de delincuencia organizada se le da un tra-
tamien to diverso. Se pretende evitar que se produzca con el tema de los de-
litos graves y la delincuencia organizada, lo que hasta ahora ha venido 
sucediendo, es decir, que sea el legislador ordinario el que en definitiva deci-
da a qué casos se aplica la Constitución y cuáles requieren un tratamien to 
excepcional por tratarse de delitos graves o delincuencia organizada. debe 
apreciarse que se requiere una regulación especial de las medidas cautelares 
cuando se trate de estos casos, sin embargo, las excepciones tienen que estar 
previstas en el propio texto Constitucional, ya que si se hace un reenvío a la 
ley, inevitablemente se debilita el principio de supremacía constitucional.

"Cuando por primera vez se creó el sistema de delitos graves para la 
procedencia de la libertad provisional bajo caución, se tenía el propósito de 
que éstos fueran excepcionales. No obstante, la experiencia estatal y federal 
ha mostrado que este sistema excepcional ha colonizado el resto del orde-
namien to. Hoy por hoy existe un enorme abuso de la prisión preventiva, toda 
vez que la mayoría de los delitos están calificados como graves por la legisla-
ción ordinaria, con la finalidad de superar este estado de cosas se impone 
que sea la propia Constitución la que determine aquellos casos excepciona-
les, para los que bastará acreditar el supuesto material para que en principio 
proceda la prisión preventiva.

"el propio artícu lo 19 constitucional establece la posibilidad de que los 
ordenamien tos procesales de las entidades federativas y de la Federación, 
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incorporen una excepción al diseño normativo de las medidas cautelares y de 
la prisión preventiva recién explicado, se prevé que el Juez aplique prisión 
preventiva para los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, vio-
lación, secuestro, delitos cometidos con medios especialmente violentos como 
armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra de 
la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud, 
si el ministerio público logra acreditar, en audiencia, las condiciones exigidas 
para vincular a proceso por esos delitos.

"la decisión sobre medidas cautelares es evidentemente revisable, tan 
es así que expresamente se prevé que se podrá revocar la libertad de los indi-
viduos ya vinculados a proceso, cuando se acrediten los extremos previstos 
en la propia Constitución y de conformidad con lo que disponga la ley."

por ello, si no se dicta de oficio la prisión preventiva como medida cau-
telar en el Código de procedimien tos penales del estado de Chihuahua, no es 
porque "potencialice" las garantías, sino porque no se ha ajustado a las refor-
mas constitucionales, en este punto, sin que ello pueda originar ninguna vio-
lación en perjuicio del impu tado a quien, por el contrario, le beneficia, pues la 
prisión preventiva de acuerdo a la legislación local no se pronuncia de oficio, 
sino a petición necesaria del ministerio público.

dadas las premisas señaladas con antelación, se dice que se comulga 
con la apreciación de la Juez de amparo, cuando estimó oportuno resaltar, que 
debido a las reformas del Código procesal penal para el estado de Chihuahua, 
vigente a partir del uno de enero de dos mil siete, específicamente en cuanto 
a la "introducción de los juicios orales", los Jueces de Garantía, en términos 
generales (salvo excepciones como el reconocimien to de personas, la decla-
ración ministerial del impu tado y el anticipo de pruebas), no tienen acceso a 
la carpeta de investigación, sólo el representante social y la defensa; de tal 
manera que se podrán imponer únicamente de los datos en un primer mo-
mento; de manera somera, en la audiencia de control de la detención, pues el 
agente del ministerio público deberá justificarla; y, ya en debida forma, en la 
audiencia en que el ministerio público formule impu tación, solicite la vincu-
lación a proceso, así como en la respectiva audiencia de vinculación a proceso, 
en las que esta última relatará y reseñará en forma precisa los denominados 
antecedentes de investigación o "elementos de prueba" (datos de desformali-
zados), que existan en la carpeta de investigación; audiencia en la que el Juez 
de Garantía, después de haber escuchado a las partes, concedido su derecho 
para replicar y contrarreplicar, en relación con los referidos elementos de prue-
ba, y cerrado el debate, procederá a emitir la respectiva resolución; ya sea en 
ese mismo momento o bien citar a las partes para tal efecto, a una audiencia 
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en la que emitirá la resolución respectiva; en la inteligencia de que dicha 
audiencia no deberá de exceder del término de dos horas posteriores a la audien-
cia de vinculación a proceso, tal como aconteció en el asunto de origen, todo 
lo anterior de conformidad con los ordinales 3, 168, 230, 274 a 278, 280 y 283 
del referido código procesal penal.

por otra parte, se considera que se debió agregar que en esa etapa judi-
cial, basada en una carpeta de investigación que no tiene a la vista, sino sólo 
como fuente de la impu tación, y donde a fin de que no se presenten datos o 
antecedentes integrados en una etapa ajena al control judicial, carecen en 
la mayoría de los casos, de una integración formal, la cual se reserva para la 
audiencia de juicio.

asimismo, se estima se debió añadir que conforme lo previsto por los 
numerales 3o. y 36 del Código de procedimien tos penales del estado, en aras 
de, entre otros, los principios de inmediación y contradicción procesal que 
rigen en el nuevo sistema de justicia penal en el estado, los Jueces de Garan-
tía se encuentran impedidos para revisar la carpeta de investigación antes de 
emitir sus resoluciones, con la finalidad de evitar la formación de un criterio 
propio que afecte su objetividad e imparcialidad, en detrimento de los aludi-
dos principios; o bien se "formalicen" de esta manera "las pruebas" antes de 
la etapa de juicio; excepción hecha cuando lo prevea la ley, como durante el 
desahogo de una audiencia, exista controversia respecto al contenido de dicha 
carpeta, con lo cual se pretende evitar que con motivo de su conocimien to 
previo, sobre el contenido de la misma, el juzgador se forme una opinión pro-
pia de los sucesos controvertidos que afecte las precisadas cualidades, o 
bien "formalicen" las pruebas antes de la etapa de juicio, en franco detrimento 
de los principios de inmediación y contradicción procesal, cuya esencia radi-
ca en que se exponga el caso directamente por las partes ante el Juez de 
Garantía, quien hasta ese momento habrá de encontrarse totalmente ajeno a 
la materia del asunto, con la evidente teleología de que en dicha exposición se 
privilegie la contradicción entre las partes en relación con los acontecimien tos 
a los que se constriñe la carpeta de investigación, y por ende, la causa penal.

determinando además, la no formalización de las pruebas en cual-
quiera de las fases del procedimien to penal bajo el sistema acusatorio, basán-
dose sólo en el grado de razonabilidad; el impedimento a los Jueces del 
proceso oral para revisar las actuaciones practicadas en la indagatoria con 
el fin de evitar la contaminación de los mismos y mantener con ello la objeti-
vidad e imparcialidad de sus decisiones, así como resolver lo conducente con 
los datos que le manifieste el representante social en relación al referido "he-
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cho que la ley señale como delito" (hecho ilícito, núcleo del tipo) y a la "proba-
bilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión".

SeXto.—del examen en tiempo real, efectuado a los discos ópticos 
remitidos, se obtienen los siguientes precedentes relevantes:

Según denuncia que refiere el Juez de Garantía de antecedentes en su 
informe justificado, la víctima, cuya identidad se resguardó, acogiéndose a 
un derecho previsto en el artícu lo 20, apartado C, fracción V, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, consistente en resguardar su 
identidad, manifestó ante el ministerio público, que el siete de octubre de 
dos mil nueve, conducía el auto de su propiedad marca ********** línea 
**********, modelo **********, color **********, placas **********; que 
se dirigía al gimnasio que se encuentra sobre la avenida politécnico Nacional 
a donde llegó a eso de las seis cincuenta de la tarde; al estacionarlo y bajarse 
fue interceptado por dos tipos que arribaron en una camioneta tipo cerrada, 
portando cada uno un arma de fuego; le pidieron las llaves y él les solicitó a su 
vez recoger unos papeles; vio que tomaron su vehícu lo y se fueron rumbo al 
Boulevard ortiz mena, describiendo a las referidas personas de complexión 
delgada, de entre diecisiete y dieciocho años de edad.

asimismo, se advierte del precitado informe, que se inició la denomi-
nada etapa preliminar o primera fase del nuevo proceso penal acusatorio 
adversarial, que constituye la práctica de todos los actos de la investigación 
por parte del ministerio público que se agrupan en la llamada carpeta de 
investigación y que son necesarios para dilucidar la llamada "verdad histó-
rica", a que se refiere el artícu lo 1o. del Código de procedimien tos penales del 
estado de Chihuahua, entre los que se recabaron los siguientes datos:

reporte de incidentes o acta circunstanciada del oficial de seguridad 
pública municipal **********, de la que se advierte que éste indicó que el 
ocho de octubre de dos mil nueve, aproximadamente a las quince horas, vio 
un vehícu lo ********** tipo ********** línea **********, con el número de 
placas que le habían reportado por la central con noticia de robo; que así las 
cosas les hizo el alto; "en vez" de efectuarlo huyeron por la calle Quince de 
enero de este a oeste, rumbo a la calle Chicontepec, donde impactaron el 
referido vehícu lo con un camellón, bajándose al instante, alcanzando a dete-
ner a uno de ellos, que fue el impu tado, ahora quejoso.

por otra parte, el ofendido, cuya identidad se mantuvo resguardada, 
como se señaló con antelación, exhibió la factura que ampara la propiedad 
del vehícu lo de mérito, expedida por la empresa "**********", el veintiocho de 
febrero de dos mil seis.
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por otro lado, el perito de la dirección de Servicios periciales y Ciencias 
Forenses de la procuraduría General de Justicia del estado, valoró los daños 
por un monto de dieciséis mil ciento cincuenta pesos.

asimismo, de la revisión de las vídeograbaciones contenidas en los 
discos ópticos "dVd" que fueron remitidos con el informe justificado, se 
desprende:

Que una vez investigados los hechos por el ministerio público estatal, 
éste promovió la denominada "persecución penal", y el once de octubre de 
dos mil nueve, se llevó a cabo audiencia de formulación de impu tación a 
**********, por el delito de robo, previsto en el arábigo 208 del Código penal 
del estado de Chihuahua; contrariamente a lo manifestado por el Juez de 
Garantía en la audiencia de vinculación, el impu tado se acogió a su derecho 
de no declarar preparatoriamente; se decretó al mismo la medida cautelar 
prevista en la fracción Xii del artícu lo 169 del Código de procedimien tos pe-
nales, consistente en la prisión preventiva por cuatro meses, señalándose 
fecha para la audiencia de vinculación a proceso.

en la audiencia de referencia, se decretó al impu tado, ahora quejoso-
recurrente, auto de vinculación a proceso por el Juez de Garantía del distrito 
Judicial morelos, licenciado **********, con apoyo en el numeral 283 del 
código adjetivo de la materia, por el referido injusto de robo agravado, pre-
visto y sancionado por el artícu lo 208, fracción i, con las extensiones típicas a 
que se refiere el numeral 211, fracción Vi, ambos del Código penal del estado.

en desacuerdo con lo anterior, **********, por conducto de su defen-
sor particular licenciado **********, mediante ocurso presentado el diez de 
noviembre de dos mil nueve, en la oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de distrito y recibido el once siguiente en el Juzgado tercero de 
distrito en el estado, demandó el amparo y protección de la unión, señalando 
como actos reclamados al Juez de Garantía del distrito Judicial morelos 
licenciado **********, el acuerdo de dieciséis de octubre de dos mil nueve, 
donde se resolvió como improcedente la nulidad de actuaciones por lo que 
respecta a la diligencia de reconocimien to de personas practicada por la fis-
calía el diez de octubre de dicho año; la resolución donde se decretó la prisión 
preventiva; y, el auto de vinculación a proceso de mérito.

por proveído de once de noviembre de dos mil nueve, se radicó la de-
manda de amparo bajo el número **********, y en el mismo se declaró impro-
cedente la demanda de amparo por lo que se refería a la nulidad de actuaciones 
planteada por el peticionario de garantías, en relación con el reconocimien to 
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de personas practicado el diez de octubre de dos mil nueve, por considerarse 
que no era un acto de imposible reparación, esto es, porque en su concepto 
no infringía un derecho sustantivo constitucional y podía ser subsanado al 
dictarse sentencia definitiva, si ésta resultara favorable a las pretensiones del 
promovente, y en caso de que no fuera así, podría hacerlo valer en amparo 
directo.

por otro lado, se pidió el correspondiente informe justificado a la auto-
ridad responsable y se señalaron las once horas con treinta minutos del vein-
tisiete de noviembre del referido año, para que tuviera lugar la celebración de 
la audiencia constitucional.

Seguido el juicio en todas sus etapas procesales y después de haber 
diferido la audiencia constitucional en una ocasión, el Juez tercero de distrito 
en el estado, la celebró el siete de diciembre de dos mil nueve; y en auxilio a 
las labores del precitado Juez de amparo, así como en acatamien to al acuer-
do General 53/2008, remitió el expediente a la Juez de distrito del Centro auxi-
liar de la Sexta región, con residencia en esta ciudad, quien dictó resolución 
correspondiente el quince de diciembre de dos mil nueve, en la cual, analizó 
el concepto de violación referente a que la diligencia de "reconocimien to de 
personas" carece de validez al omitirse interrogar a la víctima para que descri-
biera a la persona por mostrar, si la conocía o la había visto con anterioridad 
o después de los hechos la volvió a ver, es decir, el concerniente a la improce-
dencia de la nulidad reclamada; concepto que estimó infundado al igual que 
los enderezados contra los demás actos reclamados, negando el amparo y 
protección de la Justicia de la unión a **********. 

inconforme con la anterior determinación, **********, por conducto 
de su defensor particular, interpuso recurso de revisión, mismo que le corres-
pondió conocer a este primer tribunal Colegiado en materias penal y admi-
nistrativa de este circuito, el cual constituye la materia del presente asunto y 
en el que omitió expresar agravios, indicando tan sólo que el tribunal Colegia-
do de Circuito en turno, al que le tocara conocer dicho medio de impugna-
ción, determinara si la resolución apelada se ubicaba dentro del marco de la 
ley de amparo.

SÉptimo.—para efectos de satisfacer el contenido conceptual de la 
suplencia de la queja, se procederá al estudio oficioso, tanto del procedimien-
to de donde emanó el acto reclamado, como de este mismo, a fin de determi-
nar si existe alguna violación a las garantías de exacta aplicación de la ley y 
de legalidad, previstas en los artícu los constitucionales.
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es de observarse en la especie, la tesis 2a./J. 26/2008, con número de 
registro iuS 170,008, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, tomo XXVii, marzo de 2008, página 242, que a la letra 
dice:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. CoNSiSte eN eXamiNar 
CueStioNeS No propueStaS, iNdepeNdieNtemeNte de Que reSul-
teN FaVoraBleS a QuieN Se Suple.—la figura de la suplencia de la queja 
prevista en el artícu lo 76 Bis de la ley de amparo, tanto en relación con el 
juicio de garantías como con los recursos en ella establecidos consiste, en 
esencia, en examinar cuestiones no propuestas por el quejoso o recurrente, 
en sus conceptos de violación o en sus agravios, respectivamente, que po-
drían resultar favorables, independientemente de que finalmente lo sean. así, 
es incorrecto entender que sólo debe suplirse cuando ello favorezca a quien se 
le suple, pues para determinar si procede dicha figura tendría que examinar-
se previamente la cuestión relativa, lo que implicaría necesariamente haber 
realizado la suplencia. por consiguiente, es suficiente que el análisis de un 
problema no propuesto pudiera resultar benéfico para que se deba suplir, 
realizando el estudio correspondiente."

Cabe significar por ser de singular importancia, que este tribunal Cole-
gia do hará un análisis pormenorizado de los actos reclamados, con inde-
penden cia de que el defensor particular no expresó motivos de disenso 
encaminados a evidenciar la ilegalidad de los actos combatidos como son: la 
ratificación de la detención, es decir, a la flagrancia; la imposición de la medi-
da cautelar prevista en la fracción Xii del artícu lo 169 del nuevo Código de 
procedimien tos penales, consistente en la prisión preventiva por un lapso 
de cuatro meses a partir del once de abril de dos mil nueve; el auto de vincu-
lación a proceso dictado contra **********, por el Juez de Garantía del dis-
trito Judicial morelos, licenciado **********, en fechas **********, y la 
declaratoria de improcedencia de la nulidad planteada.

lo precedente bajo las garantías constitucionales de la materia, de 
acuer do con las reformas a la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos llamada "reforma Constitucional en materia de Justicia penal y 
Seguridad pública", publicada en el diario oficial de la Federación de diecio-
cho de junio de dos mil ocho, de vigencia en esta entidad federativa, con-
forme al artícu lo tercero transitorio de dicha reforma, por lo cual, aunque anterior 
a la vigencia del Código de procedimien tos penales del estado de Chihuahua, 
debe ajustarse a los lineamien tos constitucionales, de acuerdo al principio de 
supremacía constitucional previsto en el ordinal 133 de nuestra Norma Fun-
damental y en el juicio de amparo es donde se puede realizar dicho estudio.
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en relación con el tema de la flagrancia desde el punto de vista de 
la legalidad, esto es, la prevista en los numerales 164 y 165 (vigente en la 
época de los hechos), del Código de procedimien tos penales del estado de 
Chihuahua, no así de la constitucionalidad, puesto que no se reclama.

para ello, este tribunal pleno considera hacer una breve reseña de lo 
que se establece como "flagrancia", en la "voz" de Álvaro Bunster, en la enciclo-
pedia Jurídica mexicana, editorial porrúa, universidad autónoma de méxico, 
tomo d-H, visible en la página 1455:

"Flagrancia. i. del latín flagrantia. Se da propiamente la flagrancia cuan-
do el autor del delito es sorprendido en el acto de cometerlo. No es, pues, una 
condición intrínseca del delito, sino una característica externa resultante de 
una relación circunstancial del delincuente con su hecho. Su presencia en el 
lugar del hecho y en el instante de su comisión es lo que hace la flagrancia "y 
no en el cadáver todavía sangrante ni la casa que se incendia" (manzini). Con 
razón entendía Carrara la distinción entre delitos flagrantes y no flagrantes 
como esencialmente artificial y relativa."

el numeral referido en primer término del código adjetivo penal dice:

"artícu lo 164. detención en caso de flagrancia.

"Cualquier persona podrá detener a quien sorprendiere en delito fla-
grante, debiendo entregar inmediatamente al detenido a la autoridad más 
próxima y ésta con la misma prontitud a la del ministerio público.

"los agentes policiales estarán obligados a detener a quienes sor-
prendieren en la comisión de un delito. en este caso o cuando reciban de 
cualquier persona o autoridad a una persona detenida, deberán ponerla 
de inme diato a disposición del ministerio público.

"Cuando se detenga a una persona por un hecho que pudiera consti-
tuir un delito que requiera querella de parte ofendida, será informado inme-
diatamente quien pueda presentarla, y si éste no se presenta en un plazo de 
veinticuatro horas, el detenido será puesto en libertad de inmediato.

"el ministerio público podrá dejar sin efecto la detención u ordenar que 
el detenido sea conducido ante el Juez, dentro del plazo a que se refiere el 
artícu lo 16, párrafo séptimo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. deberá dejar sin efecto la detención cuando no pretenda solicitar 
prisión preventiva en contra del impu tado, sin perjuicio de que pueda fijarle 
una caución a fin de garantizar su comparecencia ante el Juez.
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"en todos los casos, el ministerio público debe examinar inmediata-
mente después de que la persona es traída a su presencia, las condiciones en 
las que se realizó la detención. Si ésta no fue conforme a las disposiciones 
de la ley, dispondrá la libertad inmediata de la persona y, en su caso, velará por 
la aplicación de las sanciones disciplinarias o penales que correspondan."

el ordinal citado en segundo lugar decía:

"artícu lo 165. Supuestos de flagrancia.

"Se encuentra en situación de flagrancia respecto a un hecho delictivo, 
quien fuere sorprendido al cometerlo o fuere detenido inmediatamente des-
pués de la comisión del mismo, tomando en cuenta para ello el tiempo en 
que ocurrieron los hechos, el lugar y las circunstancias del caso; si existe 
persecución, aún en los casos de ocultamien to.

"para el efecto del presente artícu lo, la comisión del hecho delictivo se 
entenderá en relación con las formas de consumación del delito en los térmi-
nos de los artícu los 17 y 19 del Código penal del estado."

(artícu lo reformado mediante decreto número 397-08 i p.o., publicado en 
el periódico oficial del estado 14, del dieciocho de febrero de dos mil nueve).

de conformidad con los datos allegados, se advierte que el acto de apo-
deramien to sucedió la tarde del día siete de octubre de dos mil nueve, aproxi-
madamente a las veinte horas, cuando la víctima se estacionó en la entrada 
de un gimnasio, sobre la avenida politécnico de esta ciudad; y la detención del 
impu tado fue a las quince horas del medio día siguiente (ocho de octubre 
del indicado año), antes de un día, por lo que resulta dable considerar, como 
lo hizo el Juez de Garantía, que el activo fue detenido inmediatamente des-
pués de cometido el hecho ilícito, ajustándose a lo previsto en la norma ahora 
derogada, pues no resulta remota su aprehensión por acontecer antes de un 
día, máxime que existen datos en la carpeta de investigación que denotan su 
probable participación.

en similares términos se ha pronunciado, aunque en el sistema tradi-
cional, el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo primer Circuito, en la tesis 
consultable en el disco óptico iuS 2009, con los siguientes datos de locali-
zación: 

registro: 198,056. tesis aislada. materia penal. Novena Época. instan-
cia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo Vi, agosto de 1997. tesis XXi.2o.8 p. página 726.



1935QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"FlaGraNCia eN el delito (iNterpretaCióN del artÍCu lo 69 del 
CódiGo de proCedimieN toS peNaleS de Guerrero).—existe flagran-
cia cuando la víctima del delito de violación identifica al sujeto activo en mo-
mentos posteriores a la consumación del delito y en un lapso cuya proximidad 
al de la detención no es remoto por acontecer antes de un día, y existen hue-
llas o indicios que hagan presumir fundadamente su culpabilidad; ello de 
conformidad con el artícu lo 69 del Código de procedimien tos penales para el 
estado de Guerrero, pues por la locución ‘inmediatamente’ que utiliza dicho 
precepto al señalar que hay delito flagrante si la persona es detenida cuando 
‘inmediatamente’ después de haberlo cometido, alguien lo señala como res-
ponsable y se encuentran huellas o indicios que hagan presumir fundada-
mente su culpabilidad, debe entenderse, referida a aquello que está cercano 
en el tiempo o en el espacio, máxime que este tipo de ilícitos (violación), en 
su generalidad, son de realización oculta y, por consiguiente, en ausencia de 
personas que auxilien con prontitud a la víctima y procedan a la detención del 
sujeto activo."

por cuanto toca a la imposición de la medida cautelar consistente en 
prisión preventiva (cuatro meses a partir del once de octubre de dos mil nue-
ve), se analizará también desde el punto de la legalidad, esto es, de lo previsto 
por el artícu lo 170 del nuevo código adjetivo de la materia y no de la constitu-
cionalidad, pues así no se reclamó, la cual se estima ajustada a derecho, toda 
vez que en primer lugar se le dio al impu tado oportunidad de rendir su decla-
ración preparatoria, y existe el otro extremo que prevé la ley en el sentido de 
que se desprenda presunción razonable de que el impu tado representa un 
riesgo para la sociedad, no tanto para la víctima, pues se advierte de los datos 
expuestos por la agente del ministerio público en la audiencia de impu tación, 
que el inodado, según el dicho de su propia abuela, no estudia ni trabaja, y el 
médico que lo atendió momentos después de ser detenido indicó que se en-
contraba bajo los efectos de la marihuana; sobre todo, participó en el hecho 
ilícito (apoderamien to de un automotor), sin ningún recato, pues participó en 
horas de gran actividad social y laboral, con lujo de violencia, así que se esti-
ma correcta la referida medida cautelar.

asimismo, se advierte ajustado a derecho el auto de vinculación a pro-
ceso, pues de los antecedentes expuestos por el agente del ministerio públi-
co, en términos de la fracción iii del artícu lo 280 del código adjetivo en la 
materia, en la audiencia respectiva (de vinculación a proceso), de dieciséis de 
octubre de dos mil nueve, como lo refirieron el Juez de Garantía y la Juez 
de distrito, el hecho ilícito y la forma de comisión se encuentran debidamente 
justificados, en términos de lo dispuesto por los artícu los 18, 19, 20, segundo 
párrafo del 236, 330 y 333, todos del vigente Código de procedimien tos pena-
les para el estado de Chihuahua, con las siguientes probanzas:
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1. la denuncia realizada por la víctima, cuya identidad se resguardó por 
cuestiones de seguridad en la que precisó que a la altura de la avenida poli-
técnico Nacional de esta ciudad, al llegar a un gimnasio que se encuentra por 
ese lugar, fue despojado de su automóvil por dos jóvenes que portaban sen-
das armas de fuego.

así las cosas, en la resolución de mérito la autoridad responsable no 
señala el nombre y dato de individualización del ofendido, identificándolo úni-
camente como "víctima", lo que se estima correcto, pues en la especie el 
hecho ilícito consiste en el desapoderamien to de un bien mueble, automotor, 
en la vía pública, por varias personas armadas con instrumentos bélicos, así 
que tal forma de caracterización tiene sustento en lo dispuesto por el artícu lo 
20, apartado C, fracción V, párrafos primero y segundo, constitucional, pues al 
respecto, dicho numeral señala:

"artícu lo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por 
los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 
inmediación.

"…

"C. de los derechos de la víctima o del ofendido: 

"…

"V. al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguien-
tes casos: cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de viola-
ción, secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea 
necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de 
la defensa.

"el ministerio público deberá garantizar la protección de víctimas, ofen-
didos, testigos y en general todas los sujetos que intervengan en el proceso. 
los Jueces deberán vigilar el buen cumplimien to de esta obligación."

lo que fue recogido por el legislador ordinario de la entidad federativa, 
en la ley de atención y protección a las Víctimas u ofendidos del delito del 
estado de Chihuahua, específicamente en el artícu lo 7, fracción Vii, que dice:

"artícu lo 7. las víctimas u ofendidas de un delito tendrán, sin perjuicio 
de lo dispuesto en otros ordenamien tos legales, los siguientes derechos:
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"…

"Vii. Que la autoridad investigadora o jurisdiccional dicte las providen-
cias legales necesarias para proteger su vida, integridad física, sicológica y 
moral, bienes, posesiones o derechos, incluyendo los sujetos protegidos, 
cuan do existan datos suficientes que demuestren que éstos pudieran ser 
afectados por los probables responsables del delito o por terceros impli-
cados. …"

2. asimismo, obra reporte de incidentes o acta circunstanciada del ofi-
cial de Seguridad pública municipal, **********, de ocho de octubre de dos 
mil nueve, el que indicó que observó a un vehícu lo que había sido reportado 
como robado, con dos personas a bordo, a las cuales les hizo el alto y en vez 
de ello emprendieron la huida hasta que se impactaron, logrando capturar a 
uno de los mismos.

3. documental privada consistente en factura expedida por **********, 
********** a nombre de la víctima que ampara el vehícu lo objeto material del 
injusto de robo.

4. dictamen pericial a cargo de **********, adscrita a la dirección de 
Servicios periciales y Ciencias Forenses de la procuraduría General de Justi-
cia en el estado de Chihuahua, en el cual estimó los daños y el valor comercial 
del vehícu lo afecto.

por lo que hace a la existencia física de un bien mueble (automotor), se 
acredita, como se sostuvo en la resolución impugnada, con la documental 
privada consistente en factura **********, expedida por ********** de vein-
tiocho de febrero de dos mil seis, a favor de la víctima; medio de prueba que 
a su vez se adminicula, con el dictamen pericial emitido por **********, pe-
rito oficial adscrita a la dirección de Servicios periciales y Ciencias Forenses, 
de la procuraduría General de Justicia en el estado de Chihuahua, en el cual 
estimó un valor comercial al vehícu lo afecto de setenta y cinco mil pesos 
moneda nacional, referentes ambos medios de prueba respecto de un vehícu-
lo marca **********, línea **********, modelo **********, color **********, 
placas de circulación **********.

ahora, la acción de apoderamien to por dos o más personas, utilizando 
la violencia física al emplear armas de fuego sobre la víctima, se justificó cabal-
mente con la denuncia del ofendido ante el agente del ministerio público, 
quien hizo saber que el día siete de octubre de dos mil nueve, conducía el 
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vehícu lo automotor descrito con antelación, el cual dijo fue desapoderado; 
puesto que el día de los hechos transitaba aproximadamente a las cinco de 
la tarde por la avenida politécnico Nacional en esta ciudad de Chihuahua, y al 
llegar a un gimnasio que está por ese sector y estacionarse, fue interceptado 
por los tripulantes de una camioneta tipo ********** o **********, cerrada, 
de color **********, de los cuales dos portaban cada uno un arma de fuego; 
los cuales le pidieron las llaves y él sólo solicitó recoger algunos papeles de 
la guantera; luego vio que tomaron su vehícu lo y se fueron rumbo al Boule-
vard ortiz mena y describiendo a estas dos personas, diciendo que uno es de 
"tez güero", blanco, de diecisiete años, aproximadamente, de complexión del-
gada y que vestía una playera amarilla y un pantalón de mezclilla, mientras 
que el otro, dijo que era moreno delgado, también como de diecisiete o die-
ciocho años de edad, que llevaba una cachucha y asimismo refiere que las 
pistolas eran escuadras, una oscura y otra cromada.

Narrativa que como lo expusieron la responsable y la recurrida, reúne 
los requisitos de los artícu los 211 y 212 del Código de procedimien tos pena-
les, vigente para el estado de Chihuahua.

datos, que como bien se indicó en las resoluciones de antecedentes, 
deben entrelazarse con el reporte de incidentes o acta circunstanciada del 
oficial de Seguridad pública municipal **********, pues el mismo manifestó 
que el día ocho de octubre de dos mil nueve, a las quince horas, vio un vehícu-
lo **********, tipo **********, línea **********, de las placas **********, 
esto es, de iguales características al reportado como robado según la denun-
cia de antecedentes, así que al verlo hizo el alto a sus tripulantes y en vez de 
ello huyeron por la calle 15 de enero de oeste a este, por donde se desplaza-
ban rumbo a la calle Chichontepec, en donde se impactan con un camellón 
alcanzando a detener a uno.

por tanto, resulta correcto que en la resolución señalada como acto 
reclamado, así como en la sentencia impugnada, se hayan tenido por acredi-
tados los hechos señalados como ilícitos, pues los anteriores datos, al ser 
analizados en términos de los artícu los 330 y 333 del código adjetivo, ponen 
de manifiesto que el día siete de octubre de dos mil nueve, en la avenida poli-
técnico Nacional en esta ciudad, aproximadamente a las cinco de la tarde, la 
víctima de mérito fue despojada violentamente por más de una persona, arma-
das, del vehícu lo automotor en que se desplazaba,

en relación con la probable participación del impu tado, ahora quejoso, 
en los hechos que la ley prevé como delito, se comulga con las autoridades 
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mencionadas, ya que ésta se ve demostrada con los anteriores datos, amén 
de que el inodado fue detenido un día después del hecho ilícito a bordo del 
automotor afecto a la causa penal evidenciando su participación al menos 
hasta la etapa procesal que nos ocupa.

aunado a ello, sobresale la diligencia de reconocimien to de personas 
en la cámara de Gesell, expuesta por el fiscal durante la diligencia de vincu-
lación a proceso, lo cual se encuentra previsto por el artícu lo 262 del código 
adjetivo en la materia, y en la cual el ofendido reconoció a ********** como 
una de las personas que participó en los hechos ilícitos descritos, respecto de 
la cual la defensa solicitó la declaratoria de nulidad, la que fue acordada des-
favorablemente por el Juez de Garantía, desechada como acto reclamado por 
el Juez tercero de distrito, y analizada por la Juez auxiliar en la sentencia dene-
gatoria de amparo, en donde consideró, no afectaba garantías del impu tado 
el hecho de faltar una formalidad, como se puso de relieve con antelación.

ahora, las consideraciones de la a quo, efectuadas al respecto, se esti-
man conducentes, pues aunque es verdad que momentos antes de la diligen-
cia de reconocimien to, no se le señaló al pasivo que describiera la persona de 
que se trata; dijera si la conoce; o si con anterioridad la había visto personal-
mente o en imágenes, también lo es que, en primer lugar, se efectuó con la 
presencia de su abogado defensor, y sobre todo, no existe duda que la víctima 
conocía la media filiación del activo, pues se advierte que con anterioridad 
proporcionó los datos que la conforman desde el día de la denuncia de los 
hechos, así que en la especie, el referido requisito resultaba innecesario.

medios de convicción que al ser adminiculados entre sí, en términos 
de los artícu los 283, 284, 330 y 333, todos del Código de procedimien tos pena-
les para el estado de Chihuahua, ponen en evidencia, se reitera, que el impu-
tado –aquí quejoso– probablemente participó en el multicitado hecho ilícito.

en la apuntada tesitura, al no advertirse queja deficiente que suplir, lo 
procedente es confirmar la resolución que se recurre y negar el amparo y 
la protección de la Justicia de la unión que se solicita.

por lo antes expuesto, fundado y con apoyo en los artícu los 76, 77, 78, 
158, 184, fracciones i y ii, 188 y 190 de la ley reglamentaria de los artícu los 
103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se 
resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia recurrida.
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SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra los actos reclamados al Juez de Garantía del distrito Judicial morelos, 
licenciado **********, por los motivos expuestos en el último considerando 
de este fallo.

Notifíquese, publíquese y anótese en el libro de registro; con testimo-
nio de esta resolución vuelvan los autos respectivos al lugar de su proceden-
cia y en su oportunidad, archívese el toca.

así, lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materias penal y admi-
nistrativa del décimo Séptimo Circuito, por unanimidad de votos de los magis-
trados marta olivia tello acuña, José martín Hernández Simental y Jesús 
martínez Calderón, siendo ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos. de igual manera, se hace constar que los datos 
personales y sensibles de las partes de este expediente que no fueron 
suprimidos en el cuerpo de la presente sentencia, son de los considera
dos indispensables para la comprensión de este documento; lo anterior 
con fundamento en el artícu lo 79, último párrafo, del Acuerdo general 
84/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las atribuciones de los órganos en materia de transparencia, así como los 
procedimien tos de acceso a la información púbica y protección de 
datos personales.

AuTO dE VInCuLACIÓn A PROCESO. ELEMEnTOS dE FOR
MA Y FOndO QuE dEBE COnTEnER dE ACuERdO COn LOS 
ARTÍCu LOS 19 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ES
TAdOS unIdOS MEXICAnOS Y 280 dEL CÓdIgO dE PRO CE
dIMIEn TOS PEnALES dEL ESTAdO dE CHIHuAHuA (nuEVO 
SISTEMA dE JuSTICIA PEnAL).—en términos de los artícu los 19 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 280 del 
Código de procedimien tos penales del estado de Chihuahua, el auto 
de vinculación a proceso debe contener los siguientes elementos de 
forma: primero, que se haya formulado impu tación, según el caso, esto 
es, que exista el comunicado del ministerio público en presencia del 
Juez, en el sentido de que desarrolla una investigación en contra del impu-
tado respecto de uno o más hechos determinados, en un plazo que no 
exceda de ocho días, cuando obren datos que establezcan que se ha 
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cometido un hecho que la ley señale como delito; exista la probabilidad 
de que el impu tado lo cometió o participó en su comisión y considere 
oportuno formalizar el procedimien to por medio de la intervención judi-
cial; segundo, que el impu tado haya rendido su declaración preparato-
ria o manifestado su deseo de no declarar, en el entendido de que, en 
la audiencia correspondiente, después de haber verificado el Juez que 
el impu tado conoce sus derechos fundamentales dentro del proceso 
penal o, en su caso, después de habérselos dado a conocer, deberá 
ofrecerse la palabra al ministerio público para que exponga verbalmen-
te el delito que se le impu tare, la fecha, el lugar y el modo de su comi-
sión, el grado de intervención que se atribuye al impu tado, así como el 
nombre de su acusador; tercero, únicamente podrá dictarse por hechos 
que fueron motivo de la formulación de la impu tación, pero el Juez 
puede otorgarles una clasificación jurídica diversa a la asignada por el 
ministerio público y, cuarto, que se establezca el lugar, el tiempo y 
la circunstancia de ejecución de tales hechos. elementos de fondo: 
que de los antecedentes de la investigación expuestos por el ministerio 
público en la audiencia correspondiente, se adviertan datos que esta-
blezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito y 
la probabilidad de que el impu tado lo cometió o participó en su comi-
sión, y no se encuentre demostrada, más allá de toda duda razonable, 
una causa de extinción de la acción penal o una excluyente de incrimi-
nación, es decir, que no existan elementos objetivos perceptibles y veri-
ficables, dentro de la carpeta de investigación, que demuestren alguno 
de esos extremos.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.P.A. J/26 (9a.)

amparo en revisión 22/2010.—16 de abril de 2010.—unanimidad de votos.—ponente: 
José martín Hernández Simental.—Secretario: Guillermo alberto Flores Hernández.

amparo en revisión 110/2010.—2 de julio de 2010.—unanimidad de votos.—ponente: 
José martín Hernández Simental.—Secretario: Guillermo alberto Flores Hernández.

amparo en revisión 147/2010.—19 de agosto de 2010.—unanimidad de votos.—ponente: 
José martín Hernández Simental.—Secretario: Guillermo alberto Flores Hernández.

amparo en revisión 267/2010.—13 de enero de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
José martín Hernández Simental.—Secretario: Guillermo alberto Flores Hernández.

amparo en revisión 316/2011.—26 de enero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jesús martínez Calderón.—Secretario: Jorge luis olivares lópez.
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AuTO dE VInCuLACIÓn A PROCESO. En Su dICTAdO nO ES nECE
SARIO ACREdITAR EL CuERPO dEL dELITO (ELEMEnTOS OBJETI
VOS, nORMATIVOS Y SuBJETIVOS) Y JuSTIFICAR LA PROBABLE 
RESPOnSABILIdAd dEL InCuLPAdO, SInO QuE SÓLO dEBE ATEn
dERSE AL HECHO ILÍCITO Y A LA PROBABILIdAd dE QuE EL IndI
CIAdO LO COMETIÓ O PARTICIPÓ En Su COMISIÓn (nuEVO 
SISTEMA dE JuSTICIA PEnAL En EL ESTAdO dE CHIHuAHuA).—
de los artículos 16, tercer párrafo, 19, primer párrafo y 20, apartado a, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, reformados el die-
ciocho de junio de dos mil ocho, se advierte que el Constituyente, en el 
dictado del auto de vinculación a proceso, no exige la comprobación del cuer-
po del delito ni la justificación de la probable responsabilidad, pues indica 
que debe justificarse, únicamente la existencia de "un hecho que la ley señale 
como delito" y la "probabilidad en la comisión o participación del activo", esto 
es, la probabilidad del hecho, no la probable responsabilidad, dado que el 
proveído de mérito, en realidad, sólo debe fijar la materia de la investigación 
y el eventual juicio. Consecuentemente, en el tratamiento metódico del llamado 
auto de vinculación a proceso, con el objeto de verificar si cumple con los 
lineamientos de la nueva redacción del referido artículo 19, no es necesario 
acreditar los elementos objetivos, normativos y subjetivos, en el caso de que 
así los describa el tipo penal, es decir, el denominado cuerpo del delito, sino 
que, para no ir más allá de la directriz constitucional, sólo deben atenderse el 
hecho o los hechos ilícitos y la probabilidad de que el indiciado los cometió o 
participó en su comisión; para ello, el Juez de Garantía debe examinar el grado 
de racionabilidad (teniendo como factor principal, la duda razonable), para 
concluir si se justifican o no los apuntados extremos, tomando en cuenta como 
normas rectoras, entre otras, la legalidad (si se citaron hechos que pueden 
tipificar delitos e información que se puede constituir como datos y no prue-
bas), la ponderación (en esta etapa, entre la versión de la imputación, la infor-
mación que la puede confirmar y la de la defensa), la proporcionalidad, lo 
adecuado y lo necesario (de los datos aportados por ambas partes) para el dic-
tado de dicha vinculación.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.P.A. J/25 (9a.)

amparo en revisión 22/2010.—16 de abril de 2010.—unanimidad de votos.—ponente: 
José martín Hernández Simental.—Secretario: Guillermo alberto Flores Hernández.

amparo en revisión 110/2010.—2 de julio de 2010.—unanimidad de votos.—ponente: 
José martín Hernández Simental.—Secretario: Guillermo alberto Flores Hernández.
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Amparo en revisión 147/2010.—19 de agosto de 2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
José Martín Hernández Simental.—Secretario: Guillermo Alberto Flores Hernández.

Amparo en revisión 267/2010.—13 de enero de 2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
José Martín Hernández Simental.—Secretario: Guillermo Alberto Flores Hernández.

Amparo en revisión 282/2010.—27 de enero de 2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
José Martín Hernández Simental.—Secretario: Juan Fernando Luévano Ovalle.

AMPARO EN REVISIÓN 22/2010. Véase página 1911.

BANCO NACIONAL DE CRÉDITO RURAL, SOCIEDAD NACIONAL DE 
CRÉDITO (EN LIQUIDACIÓN). EL HECHO DE QUE SUS TRABAJA
DORES ACCEDAN A UNA PENSIÓN JUBILATORIA TOMANDO 
COMO REFERENCIA EL SALARIO DEL SIGUIENTE NIVEL TABU
LAR AL EN QUE SE HUBIERAN DESEMPEÑADO, NO IMPLICA QUE 
ÉSTE PUEDA EXCEDER EL DOBLE DEL QUE RECIBÍAN COMO 
TRABA JADORES EN ACTIVO NI QUE OBTENGAN UNA CATEGO
RÍA SUPERIOR (INTERPRETACIÓN DE LA CLÁUSULA 53 DE LAS 
CONDICIO NES GENERALES DE TRABAJO).

AMPARO DIRECTO 540/2011. BANCO NACIONAL DE CRÉDITO RURAL, 
S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO (EN LIQUIDACIÓN), 
COMO SOCIEDAD FUSIONANTE Y SUBSISTENTE DE LAS SOCIEDADES 
NACIONALES DE CRÉDITO QUE INTEGRABAN EL SISTEMA BANRURAL. 4 DE 
AGOSTO DE 2011. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: CAROLINA PICHAR-
DO BLAKE. SECRETARIO: CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ FIERROS.

CONSIDERANDO:

CUARTO.—Por cuestión de método se estudian los conceptos de viola-
ción de manera diversa a la planteada.

En el cuarto concepto de violación, alega el quejoso que la Sala respon-
sable no debió de condenar a pagar los incrementos de la pensión jubilatoria 
en base a la suma de mes a mes del índice de inflación emitido por el Banco de 
México, hasta alcanzar un 10% (diez por ciento); lo anterior porque el artículo 
61 de las condiciones de trabajo, claramente señala que se incrementará la 
pensión jubilatoria cuando se compruebe que el índice del costo de la vida ha 
aumentado en un 10% (diez por ciento) mensual.

Es infundado lo anterior, porque contrario a lo manifestado por el banco 
quejoso, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consideró en la jurispru-
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dencia 2a./J. 61/2007 que al no haberse sujetado a un periodo determinado el 
incremento del 10% (diez por ciento) en el costo de la vida, conforme a los 
cálculos estadísticos que elabore el Banco de méxico, debe considerarse 
que cada vez que se produzca tal incremento, procederá el ajuste de las pen-
siones en la misma proporción en que se haya producido el incremento, por 
lo que los porcentajes mensuales de inflación conforme al Índice Nacional de 
precios al Consumidor que se publica mensualmente, deberán sumarse o 
acumularse para efectos de determinar cuándo se surte la condición referida 
para la procedencia de la nivelación de las jubilaciones o pensiones.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 61/2007, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, 
página 992, registro 172446, Novena Época, materia laboral, que a la letra dice:

"peNSioNeS JuBilatoriaS. proCede el aJuSte de laS otorGa-
daS por BaNrural, CuaNdo Se ComprueBe el aumeNto de uN 10% 
eN el ÍNdiCe del CoSto de la Vida, mediaNte la Suma o aCumula-
CióN de loS porCeNtaJeS de iNFlaCióN Que meNSualmeNte puBliCa 
el BaNCo de mÉXiCo.—en los reglamentos internos de trabajo y en las 
condiciones generales de trabajo del sistema Banrural, compuesto por el Banco 
Nacional y los Bancos regionales de Crédito rural, Sociedades Nacionales 
de Crédito, que continúan rigiendo las pensiones de los jubilados no obstante 
la liquidación de dichas instituciones conforme al artículo décimo quinto 
transitorio de la ley orgánica de la Financiera rural, se estableció el ajuste de 
las pensiones jubilatorias otorgadas a partir del 18 de marzo de 1974 cuando 
se comprobara que el índice del costo de la vida había aumentado en un 10% 
como mínimo, conforme a los cálculos estadísticos que proporcionara el Banco 
de méxico, pensiones que serían incrementadas en la misma proporción al 
aumento alcanzado. en esa virtud, el derecho al mencionado ajuste proce-
derá cuando se actualice la condición consistente en que el costo de la vida 
se haya incrementado en el porcentaje indicado, debiéndose sumar los por-
centajes de inflación mensual conforme al índice nacional de precios al consu-
midor calculado por el Banco de méxico de acuerdo con el procedimiento 
consignado en el artículo 20 Bis del Código Fiscal de la Federación y que se 
publica mensualmente en el diario oficial de la Federación, sin que del hecho 
de que este indicador sea elaborado y publicado mensualmente derive una 
limitante en cuanto al periodo en que deba darse el incremento del 10%, es 
decir, que este incremento deba suscitarse en un mes, en virtud de que ello 
no fue señalado así en los reglamentos y condiciones generales de trabajo 
aludidos, por lo que tal interpretación sería contraria a los términos literales de 
la estipulación relativa y de la voluntad de las partes de que las pensiones 
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jubilatorias no se vieran afectadas por la inflación y perdieran su valor adqui-
sitivo con el paso del tiempo en detrimento de la calidad de vida de los pensio-
nados, además de que tal exigencia llevaría prácticamente a nulificar la 
previsión de ajuste de las pensiones, pues un incremento mensual en el costo 
de la vida en un 10% sólo procedería cuando el país viviera una grave crisis 
inflacionaria."

de ahí que se estime correcto que la Sala responsable determinara el 
aumento de la pensión jubilatoria que establece la cláusula 61 de las condi-
ciones laborales en comento, en la fecha en que se sumara el diez por ciento 
(10%) de inflación, que en el caso fue hasta diciembre de dos mil tres, por 
haberse sumado la inflación mensual del periodo comprendido de diciembre 
de dos mil uno, hasta la fecha antes señalada.

por otro lado, alega el banco quejoso en sus primeros conceptos de 
violación, los cuales se estudian conjuntamente dada su estrecha vincula-
ción, en términos de lo establecido en el artículo 79 de la ley de amparo, que 
la responsable infringió en su perjuicio los artículos 14 y 16 constitucionales, 
así como los preceptos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, de aplicación 
supletoria a la ley burocrática, esto, al dictar un laudo incongruente, pues lo 
condena a rectificar el monto de la pensión jubilatoria, así como sus diferen-
cias, variando la litis, en el sentido de que la misma consistía en determinar 
si la parte actora tenía derecho o no a que el monto de su pensión se rectifi-
cara con base en los ingresos totales del nivel inmediato superior, basando lo 
anterior en una interpretación errónea del artículo 53 de las condiciones labo-
rales; asimismo, porque lo condenó a reconocer que al actor le correspondía 
calcular su pensión en base al siguiente nivel tabular al que tenía cuando fue 
jubilado, sin tomar en cuenta que el banco ya le había aumentado el salario 
base de cuantificación al momento de jubilarla.

resulta sustancialmente fundado lo que sostiene la parte quejosa, en 
atención a las consideraciones siguientes:

primeramente, es necesario precisar que la Sala determinó, en lo que 
aquí interesa: 

"… señalando que el salario asignado al siguiente nivel tabular, res-
pecto del que ocupaba al momento de su jubilación era por $4’658,910.00 y 
dado que su sueldo era de $1’345,329.00 la diferencia entre ambos niveles 
y que por ende se debió haber considerado al momento de cuantificar su 
pensión debió ser por $3’313,581.00 y no por $134,771.00, como se tiene a foja 
27, que fue la cantidad que consideró; del análisis de los autos, encontramos 
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que efectivamente el demandado por concepto de nivel por jubilación incre-
mentó al monto de su pensión la cantidad de $134,771.00 mensual, para el 
cálculo de su pensión, siendo por otra parte que el demandado si bien negó 
estos hechos, indicando que su narrativa era incorrecta, no desvirtuó de forma 
eficaz estas afirmaciones, considerando que él cuenta con mejores medios 
para acreditar estos hechos, tal como lo regula el artículo 784 de la ley Fede-
ral del trabajo, por lo tanto, lo procedente es considerar que efectivamente el 
nivel inmediato superior respecto de la categoría de jefe de unidad adminis-
trativa, era el de implantador de sistemas; es así que considerando lo previsto 
en el artículo 53 de las condiciones generales de trabajo, se aumentara en un 
nivel del tabulador el salario del trabajador …" (fojas 442 vuelta a 443 del expe-
diente laboral).

Cabe señalar que Gustavo eugenio Herrera Gómez, promovió demanda 
laboral en contra del Banco Nacional de Crédito rural, Sociedad Nacional de 
Crédito, institución de Banca de desarrollo (en liquidación), de quien recla-
mó entre otras prestaciones, la rectificación del monto original de su pensión 
jubilatoria, con el objeto de que se pague actualmente su pensión correcta-
mente, en virtud de que la demandada no dio debido cumplimiento al dere-
cho previsto en el artículo 53 de sus condiciones generales de trabajo, en el 
sentido de cuantificar el monto original de su pensión, con base al nivel inme-
diato superior al que venía desempeñando.

asimismo, añadió en los hechos de su demanda, que obtuvo su jubila-
ción mediante convenio que celebró con su contraparte, y que la última cate-
goría en que se desempeñó fue en la de "Jefe de unidad administrativa", con 
un salario de $1’345,329.00 (un millón trescientos cuarenta y cinco mil tres-
cientos veintinueve pesos, moneda nacional); por lo que, el siguiente nivel 
tabular era el de "implantador de sistemas", con un sueldo de $4’658,910.00 
(cuatro millones seiscientos cincuenta y ocho mil novecientos diez pesos, 
moneda nacional) (foja 8 del expediente laboral).

por su parte, el demandado negó acción y derecho a su contraria para 
lo reclamado, ya que el actor realiza una incorrecta interpretación del artículo 
53 de las condiciones generales de trabajo al pretender que se rectifique su 
jubilación otorgándole los ingresos de la categoría superior, la cual nunca 
desempeñó, diciendo que en todo caso le correspondía al actor la carga de la 
prueba (foja 72 del expediente laboral).

para entender mejor el problema planteado, debe señalarse lo que dis-
pone el artículo 53 de las condiciones generales de trabajo, en el cual el actor 
fundó la acción, que es del tenor siguiente:
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"en todos los casos en que proceda el otorgamiento de la pensión vita-
licia de retiro, para fijar el monto de la misma, se aumentará en un nivel de 
tabulador el salario que percibió el trabajador en el último año de servicios a 
la institución."

dicha norma contractual, refleja la intención de que los trabajadores 
que se vean en la posibilidad de obtener su pensión jubilatoria, obtengan un 
mayor beneficio al tomar como referencia el salario del siguiente nivel tabular 
al en que se hubieran desempeñado, no así la siguiente categoría.

asimismo, es de hacer notar que la responsable al dictar el laudo ahora 
reclamado, debió analizar los hechos planteados en conciencia, atendiendo 
a la razón y a la lógica, no sólo por lo anteriormente planteado, sino también 
por resultar inverosímil que a Gustavo eugenio Herrera Gómez se le debiera 
jubilar con un sueldo tabular de $4’658,910.00 (cuatro millones seiscientos 
cincuenta y ocho mil novecientos diez pesos, moneda nacional), siendo que 
el sueldo que percibió al momento de su jubilación era de $1’345,329.00 (un 
millón trescientos cuarenta y cinco mil trescientos veintinueve pesos moneda 
nacional), lo que arroja una diferencia mucho mayor a la percibida por el 
trabajador como último sueldo tabular, máxime que, como se dijo con antela-
ción, la norma contractual prevé un beneficio en el salario del siguiente nivel 
tabular al en que se hubieran desempeñado, no así la siguiente categoría.

entonces en virtud de que no era lógicamente posible que el actor, por 
el simple hecho de acceder a su jubilación se le considere un sueldo que 
excede casi en un cien por ciento (100%), es decir, casi el doble del que reci-
bía como trabajador en activo, se hace evidente que, en el caso concreto, el 
accionante pretende no sólo que se le jubile con el siguiente nivel tabular, 
sino con una categoría muy superior a la que desempeñó, lo que no es acorde 
con lo dispuesto en el dispositivo contractual en que fundó su reclamación, 
de ahí lo fundado del argumento.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis i.6o.t.453 l, de este tribunal Cole-
giado, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, diciembre de 2010, Novena Época, página 1738, materia laboral, cuyos 
rubro y texto dicen lo siguiente:

"BaNCo NaCioNal de CrÉdito rural, SoCiedad NaCioNal de 
CrÉdito (eN liQuidaCióN). el HeCHo de Que SuS traBaJadoreS 
aCCedaN a uNa peNSióN JuBilatoria tomaNdo Como reFereNCia 
el Salario del SiGuieNte NiVel taBular al eN Que Se HuBieraN 
deSempeÑado, No impliCa Que ÉSte pueda eXCeder el doBle del 



1948 FEBRERO 2012

Que reCiBÍaN Como traBaJadoreS eN aCtiVo Ni Que oBteNGaN 
uNa CateGorÍa Superior (iNterpretaCióN de la ClÁuSula 53 de 
laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo).—del artículo 53 de las Con-
diciones Generales de trabajo del Banco Nacional de Crédito rural, Sociedad 
Nacional de Crédito (en liquidación), se advierte la intención de que los traba-
jadores que puedan obtener su pensión jubilatoria adquieran un mayor bene-
ficio al tomar como referencia el salario del siguiente nivel tabular al en que 
se hubieran desempeñado; sin embargo, del análisis de los hechos plantea-
dos por las partes, atendiendo a la razón y a la lógica, válidamente puede 
estimarse que resulta inverosímil lo aducido por la actora, en el sentido de que 
por el simple hecho de acceder a su jubilación se le considere un sueldo 
que excede el doble del que recibía como trabajador en activo, lo que hace 
evidente que no sólo pretende que se le jubile con el siguiente nivel tabular, 
sino con una categoría superior a la que desempeñaba y con un salario mayor 
al que percibía, lo que no es acorde con el dispositivo contractual indicado."

por lo tanto, al resultar sustancialmente fundado el concepto de viola-
ción en estudio, procede conceder el amparo y protección de la Justicia Fede-
ral, para el efecto de que la Sala responsable deje insubsistente el laudo 
reclamado, y dicte otro en el que resuelva nuevamente la controversia que se 
le planteó, tomando en consideración que resulta incorrecto que a Gustavo 
eugenio Herrera Gómez se le deba jubilar con el sueldo tabular que indica, 
por ser muy superior al salario que percibió y resuelva lo que corresponda, sin 
perjuicio de lo definido.

dados los efectos para los que se concede el amparo, resulta innece-
sario el estudio de los restantes conceptos de violación.

lo anterior, en términos de lo establecido en la jurisprudencia pertene-
ciente a la Séptima Época, que aparece con el número 107, en el Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo Vi, materia Común, visi-
ble en la página 85, que textualmente dice:

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio-
nario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja."

por lo expuesto y fundado, y con apoyo, además, en los artículos 103, 
fracción i, y 107, fracciones iii y V, de la Constitución General de la república, 
158 de la ley de amparo y 37, fracción i, inciso d), de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, se resuelve:
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ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege al Banco Nacional 
de Crédito rural, Sociedad Nacional de Crédito, institución de Banca de desa-
rrollo (en liquidación), como sociedad fusionante y subsistente de las Socie-
dades Nacionales de Crédito que integraban el Sistema Banrural, contra el 
acto de la tercera Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, consis-
tente en el laudo de nueve de abril de dos mil diez, dictado en el expediente 
laboral número 3969/2003, seguido por Gustavo eugenio Herrera Gómez, en 
contra del quejoso. el amparo se concede para los efectos precisados en el 
último considerando de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su 
lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, integrado por los magistrados: presi-
dente, marco antonio Bello Sánchez, Carolina pichardo Blake y Genaro rivera, 
siendo relatora la segunda de los nombrados.

BAnCO nACIOnAL dE CRÉdITO RuRAL, SOCIEdAd nACIO
nAL dE CRÉdITO (En LIQuIdACIÓn). EL HECHO dE QuE SuS 
TRABAJAdORES ACCEdAn A unA PEnSIÓn JuBILATORIA 
TOMAndO COMO REFEREnCIA EL SALARIO dEL SIguIEnTE 
nIVEL TABuLAR AL En QuE SE HuBIERAn dESEMPEÑAdO, 
nO IMPLICA QuE ÉSTE PuEdA EXCEdER EL dOBLE dEL QuE 
RECIBÍAn COMO TRABAJAdORES En ACTIVO nI QuE OBTEn
gAn unA CATEgORÍA SuPERIOR (InTERPRETACIÓn dE LA 
CLÁuSuLA 53 dE LAS COndICIOnES gEnERALES dE TRA
BAJO).—de la cláusula 53 de las Condiciones Generales de trabajo 
del Banco Nacional de Crédito rural, Sociedad Nacional de Crédito (en 
liquidación), se advierte la intención de que los trabajadores que pue-
dan obtener su pensión jubilatoria adquieran un mayor beneficio al 
tomar como referencia el salario del siguiente nivel tabular al en que se 
hubieran desempeñado; sin embargo, atendiendo a la razón y a la lógica, 
se estima que resulta inverosímil lo aducido por la actora en el sentido 
de que por el simple hecho de acceder a su jubilación se le considere un 
sueldo que excede el doble del que recibía como trabajador en activo, 
lo que hace evidente que no sólo pretende que se le jubile con el siguiente 
nivel tabular, sino con una categoría superior a la que desempeñaba y 
con un salario mayor al que percibía, lo que no es acorde con el dispo-
sitivo contractual indicado.
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SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.
I.6o.T. J/121 (9a.)

amparo directo 664/2010.—Banco Nacional de Crédito rural, S.N.C. (en liquida-
ción).—19 de agosto de 2010.—unanimidad de votos.—ponente: Carolina pichardo 
Blake.—Secretario: José luis reyes torres.

amparo directo 1131/2010.—esteban Santana Hernández.—2 de diciembre de 2010.—
unanimidad de votos.—ponente: Carolina pichardo Blake.—Secretaria: Sandra iliana 
reyes Carmona.

amparo directo 7/2011.—maría Guadalupe aguilar ochoa.—10 de marzo de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretaria: lourdes patricia muñoz 
illescas.

amparo directo 523/2011.—Carlos José Benavides treviño.—14 de julio de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: marco antonio Bello Sánchez.—Secretaria: Sandra 
Verónica Camacho Cárdenas.

amparo directo 540/2011.—Banco Nacional de Crédito rural, S.N.C., institución de Banca 
de desarrollo (en liquidación), como sociedad fusionante y subsistente de las Socie-
dades Nacionales de Crédito que integraban el Sistema Banrural.—4 de agosto de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: Carolina pichardo Blake.—Secretario: Carlos 
alberto Sánchez Fierros.

COnTRATO CIVIL dE PRESTACIÓn dE SERVICIOS PROFESIOnA
LES. SI A TRAVÉS dE ÉL un TERCERO SE OBLIgA A SuMInISTRAR 
PERSOnAL A un PATRÓn REAL COn EL COMPROMISO dE RELE
VARLO dE CuALQuIER OBLIgACIÓn LABORAL, AMBAS EMPRE
SAS COnSTITuYEn LA unIdAd ECOnÓMICA A QuE SE REFIERE EL 
ARTÍCuLO 16 dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO Y, POR EndE, LAS 
dOS SOn RESPOnSABLES dE LA RELACIÓn LABORAL PARA COn 
EL TRABAJAdOR.

amparo direCto 792/2011. eriKa YaretH HerNÁNdeZ Gama. 17 
de NoViemBre de 2011. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: HÉCtor 
arturo merCado lópeZ. SeCretaria: Yara iSaBel GómeZ BriSeÑo.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—los conceptos de violación son infundados, fundados pero 
inoperantes y fundados algunos mejorados en suplencia de la queja con apo-
yo en la fracción iV del artícu lo 76 Bis de la ley de amparo y la jurisprudencia 
2a./J. 39/95, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
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cia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, materia laboral, tomo ii, septiembre de 1995, página 333, 
del siguiente tenor literal:

"SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral a FaVor del tra-
BaJador. opera auN aNte la auSeNCia total de CoNCeptoS de 
ViolaCióN o aGraVioS.—la jurisprudencia 47/94 de la entonces Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que lleva por rubro: ‘Su-
pleNCia de la QueJa eN materia laBoral tratÁNdoSe del traBa-
Jador. CaSo eN Que No opera.’, establece que para la operancia de la 
suplencia de la queja en materia laboral a favor del trabajador es necesario 
que se expresen conceptos de violación o agravios deficientes en relación 
con el tema del asunto a tratar, criterio que responde a una interpretación rigu-
rosamente literal del artícu lo 76 bis de la ley de amparo para negar al amparo 
promovido por el trabajador el mismo tratamien to que la norma establece 
para el amparo penal, a través de comparar palabra a palabra la redacción de 
las fracciones ii y iV de dicho numeral, cuando que la evolución legislativa y 
jurisprudencial de la suplencia de la queja en el juicio de garantías lleva a 
concluir que la diversa redacción de una y otra fracciones obedeció sencilla-
mente a una cuestión de técnica jurídica para recoger y convertir en texto 
positivo la jurisprudencia reiterada tratándose del reo, lo que no se hizo en 
otras materias quizá por no existir una jurisprudencia tan clara y reiterada 
como aquélla, pero de ello no se sigue que la intención del legislador haya 
sido la de establecer principios diferentes para uno y otro caso. por ello, se 
estima que debe interrumpirse la jurisprudencia de referencia para determi-
nar que la suplencia de la queja a favor del trabajador en la materia laboral 
opera aun ante la ausencia total de conceptos de violación o agravios, criterio 
que abandona las formalidades y tecnicismos contrarios a la administración 
de justicia para garantizar a los trabajadores el acceso real y efectivo a la 
Justicia Federal, considerando no sólo los valores cuya integridad y prevalen-
cia pueden estar en juego en los juicios en que participan, que no son menos 
importantes que la vida y la libertad, pues conciernen a la subsistencia de 
los obreros y a los recursos que les hacen posible conservar la vida y vivir en 
liber tad, sino también su posición debilitada y manifiestamente inferior a la 
que gozan los patrones.

"precedentes. Contradicción de tesis 51/94. entre el Segundo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito y el Segundo tribunal Cole-
giado del Cuarto Circuito. 2 de agosto de 1995. Cinco votos. ponente: mariano 
azuela Güitrón. Secretaria: ma. estela Ferrer mac Gregor poisot.

"tesis de jurisprudencia 39/95. aprobada por la Segunda Sala de este 
alto tribunal, en sesión pública de dos de agosto de mil novecientos noventa 
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y cinco, por cinco votos de los ministros: presidente: Juan díaz romero, Ser-
gio Salvador aguirre anguiano, mariano azuela Güitrón, Genaro david Gón-
gora pimentel y Guillermo i. ortiz mayagoitia."

de las constancias que integran el sumario laboral del que deriva este 
asunto se destacan los siguientes antecedentes:

erika Yareth Hernández Gama demandó de Compañía mexicana de 
aviación, S.a. de C.V., emilio romano, Sergio allard, maría eugenia denigris 
Soberón, Claudia Chicurel alemán, alejandra morgado marino, Global Staff, 
S.a. de C.V., óscar adams alarcón y de la persona física o moral que resulte 
patrón o propietario de las empresas que se dedican a la comercialización y 
venta de boletos de avión, el pago de una indemnización constitucional; sala-
rios caídos; veinte días por cada año de servicios prestados; prima de anti-
güedad; horas extras; vacaciones y prima vacacional, por todo el tiempo que 
duró la relación laboral; aguinaldo de dos mil tres y proporcional de dos mil 
cuatro a razón de treinta –30– días; la inscripción retroactiva ante el instituto 
mexicano del Seguro Social, instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores y Sistema de ahorro para el retiro, así como la entrega de las 
constancias que lo acrediten; días festivos, séptimos días y días de descanso 
obligatorio, así como el pago de utilidades.

Señaló que el uno de agosto de dos mil ingresó a laborar para Store 
temps, S.a. de C.V., emilio romano y Sergio allard por sí y en representación 
de Compañía mexicana de aviación, S.a. de C.V.; que en febrero de dos mil 
uno los codemandados físicos le indicaron que por cuestiones fiscales Glo-
bal Staff, S.a. de C.V., le pagaría sus salarios y que dicha empresa le reco-
noce ría todas y cada una de sus condiciones de trabajo, tales como categoría, 
horario, salario y antigüedad; que continuó recibiendo órdenes de emilio 
romano, Sergio allard y óscar adams alarcón; que a partir de febrero de dos 
mil tres, maría eugenia denigris Soberón, Claudia Chicurel alemán y alejan-
dra morgado marino también le daban órdenes.

Que durante el tiempo que prestó sus servicios para los demanda-
dos, siempre realizó su trabajo en beneficio de mexicana de aviación, S.a. de 
C.V., pues sus directivos le daban las órdenes e instrucciones tendientes al 
desarrollo de su actividad como auxiliar administrativo en el área de ventas 
agencias y que entre esos directivos se encuentran emilio romano y Sergio 
allard, maría eugenia denigris, Claudia Chicurel alemán y alejandra morga-
do marino; que el salario que venía devengando hasta la fecha del injustificado 
despido era de seis mil pesos mensuales más un bono o sobresueldo de dos mil 
pesos mensuales, con una jornada de las ocho horas con treinta minutos a 
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las dieciocho horas con treinta minutos de lunes a sábado, motivo por el cual 
reclamaba el pago de dos horas extras diarias; también reclamó el pago de 
sábados, domingos, días festivos, días de descanso obligatorio y utilidades.

Que los demandados omitieron inscribirla ante el instituto mexicano 
del Seguro Social, el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los tra-
bajadores y el Sistema de ahorro para el retiro; y que el veinticinco de no-
viembre de dos mil cuatro aproximadamente a las doce horas en la puerta de 
entrada y salida del domicilio donde laboró, alejandra morgado marino le in-
dicó que desde ese momento estaba despedida y que se retirara de inmediato, 
sin especificar las causas o motivos por los que la despidieron.

Compañía mexicana de aviación, S.a. de C.V., al dar contestación a la 
demanda, negó la existencia de la relación laboral, pues adujo que la recla-
mante fue comisionada para desempeñarse en el local de su empresa, por 
Global Staff, S.a. de C.V. con quien tiene celebrado un contrato de prestación 
de servicios profesionales de treinta y uno de enero de dos mil uno, en vir-
tud del cual Global Staff, S.a. de C.V., se obliga a proporcionarle los servicios 
del personal que temporalmente requiera con el objeto de satisfacer sus 
necesidades, de conformidad con la cláusula primera del contrato citado.

Que los elementos humanos que Global Staff, S.a. de C.V., le envía para 
que se desempeñen en su empresa forman parte del personal de esa empre-
sa, cuyo objeto social consiste en proporcionar servicios administrativos a las 
empresas que se lo requieran; que Global Staff, S.a. de C.V., recibe de Com-
pañía mexicana de aviación, el pago de honorarios en términos de los servi-
cios globales que a través de sus recursos humanos y materiales le presta, de 
acuerdo con la cláusula quinta del contrato, por lo que no pagaba salario al-
guno a la actora, sino que lo hacía su verdadero patrón Global Staff, Sociedad 
anónima de Capital Variable.

manifestó que la actora y los demás empleados que Global Staff, S.a. 
de C.V., comisiona para que se desempeñen en sus instalaciones, están 
obliga dos de acuerdo a la cláusula sexta a elaborar un reporte diario de 
sus activi da des a la primera de las empresas en su carácter de empleados 
de la mis ma, de un máximo de ocho horas de servicios para que se hagan 
los cálcu los conforme a los cuales les pague su salario.

Que en la cláusula sexta del contrato se establece con toda claridad 
que los empleados que Global Staff, S.a. de C.V., le envíe o comisione se en-
cuentran subordinados laboralmente a dicha empresa, estableciéndose 
en forma clara que Global Staff, S.a. de C.V., es la titular de los derechos y 
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obligaciones que le competen en su carácter de patrón, asumiendo las res-
ponsabilidades laborales, fiscales, de seguridad social y todas aquellas inhe-
rentes y derivadas de su relación laboral y que en el segundo párrafo de la 
cláusula décima se compromete a sacar a Compañía mexicana de aviación, 
S.a. de C.V., en paz y a salvo de cualquier controversia que se suscite con 
motivo del contrato, por lo que hace al personal que Global Staff, S.a. de C.V. 
le asignara.

Que de acuerdo con lo anterior, resulta claro que el único patrón de la 
actora es Global Staff, S.a. de C.V., por lo que resultan improcedentes las accio-
nes y prestaciones intentadas y reclamadas en su contra y que, de manera 
cautelar, oponía la excepción de prescripción a que se refiere el artícu lo 516 
de la ley Federal del trabajo respecto al pago de horas extras, vacaciones, 
prima vacacional, aguinaldo y aportaciones ante el instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los trabajadores y el Sistema de ahorro para el retiro.

Global Staff, S.a. de C.V. y óscar adams alarcón dieron contestación a 
la demanda por escrito de veintiocho de enero de dos mil seis, el codeman-
dado físico negó de manera lisa y llana la existencia de la relación laboral; por 
su parte, la persona moral demandada aceptó la existencia de la relación la-
boral y negó la procedencia de las reclamaciones.

al contestar los hechos de la demanda, los controvirtió, pues dijo que 
la actora ingresó a laborar a partir del quince de agosto de dos mil, para la 
empresa Shore temps, S.a. de C.V., quien fue sustituida patronalmente por 
Global Staff, S.a. de C.V., quien contrató a la trabajadora en los mismos térmi-
nos y condiciones de trabajo y le reconoció una antigüedad a partir del quin-
ce de agosto de dos mil.

dijo que era falso que la actora haya sido contratada por emilio roma-
no, Sergio allard, maría eugenia denigris Soberón, Claudia Chicurel alemán 
y alejandra morgado marino, ya que ni siquiera conoce a dichas personas, 
también afirmó que era falso que óscar adams alarcón, la contratara; dijo 
que la actora percibió a últimas fechas un salario diario de $168.00 (ciento 
sesenta y ocho pesos cero centavos moneda nacional) diarios, en la categoría 
de auxiliar administrativo en el área de ventas agencias; que la actora prestó 
sus servicios en el domicilio de Global Staff, S.a. de C.V. y no en el de Compa-
ñía mexicana de aviación, S.a. de C.V.

afirmó que la trabajadora no laboró tiempo extra, porque su jornada 
de trabajo era de las ocho horas con treinta minutos a las dieciséis horas con 
treinta minutos de lunes a sábado de cada semana, aunado a que tenía prohi-
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bido hacerlo, salvo orden previa por escrito; que cubrió a la actora el pago de 
los días sábados, domingos, días festivos y de descanso obligatorio; que no 
procede el pago de vacaciones, prima vacacional y aguinaldo, porque todas 
le fueron cubiertas en forma total y oportuna; que no procede la reclamación 
de utilidades, ya que no tuvo utilidades por el último ejercicio fiscal, aunado 
a que la Junta es incompetente para conocer de dicha reclamación; que es 
improcedente el pago de prima de antigüedad, porque no se encuentra en 
alguno de los supuestos que contempla el artícu lo 162 de la ley Federal del 
trabajo; que ha realizado las aportaciones en forma total y oportuna ante el ins-
tituto mexicano del Seguro Social, el Sistema de ahorro para el retiro e insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores.

Que la actora jamás ha sido despedida de su trabajo y que son falsos 
los hechos que se le impu tan a alejandra morgado marino, a quien no cono-
ce; que la verdad de los hechos es que el veinticinco de noviembre de dos mil 
cuatro, aproximadamente a las doce horas la actora se presentó ante óscar 
adams alarcón quien realiza funciones de dirección y administración para 
Global Staff, S.a. de C.V., para manifestarle que a partir de esa fecha daba por 
terminada voluntariamente la relación laboral que le unía con esa empresa, 
manifestación que hizo por escrito y que entregó en ese momento a óscar 
adams alarcón.

el treinta de junio de dos mil diez, la responsable dictó laudo en el que 
absolvió a Compañía mexicana de aviación, S.a. de C.V., maría eugenia deni-
gris Soberón y Claudia Chicurel, de todas y cada una de las prestaciones que 
le fueron reclamadas a Global Staff, S.a. de C.V., del pago de indemnización 
constitucional, salarios caídos, veinte días de salario por cada año de ser-
vicios prestados, prima de antigüedad, horas extras y la condenó a pagar 
va caciones, prima vacacional, aguinaldo, así como a la entrega de las cons-
tancias de aportaciones que realizó a favor de la actora ante el instituto mexi-
cano del Seguro Social, instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores y el Sistema de ahorro para el retiro por todo el tiempo de pres-
tación de servicios del quince de agosto de dos mil al veinticinco de noviem-
bre de dos mil cuatro.

previo al estudio de los conceptos de violación, este tribunal, en su-
plencia de la queja, considera pertinente determinar que deben quedar into-
cadas las condenas decretadas por la Junta en contra de Global Staff, S.a. de 
C.V. y a favor de la actora erika Yareth Hernández Gama, consistentes en el 
pago de vacaciones y prima vacacional, así como a la inscripción retroactiva 
ante el instituto mexicano del Seguro Social, instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los trabajadores y Sistema de ahorro para el retiro y entrega 



1956 FEBRERO 2012

de las constancias respectivas, hasta este momento, por todo el tiempo que 
duró la relación laboral, esto es, del quince de agosto de dos mil al veinti-
cinco de noviembre de dos mil cuatro, sin perjuicio de que dada la concesión 
del amparo, la Junta modifique su determinación sobre la acción principal y 
las prestaciones que conforme a derecho procedan.

lo anterior, porque de la revisión del cálcu lo realizado por la responsa-
ble sobre las condenas al pago de vacaciones y prima vacacional por todo el 
tiempo que duró la relación laboral, esto es, del quince de agosto de dos mil 
(fecha en que ingresó a laborar la trabajadora y que acreditó la patronal) al 
veinticinco de noviembre de dos mil cuatro (fecha de la renuncia), se advierte 
que fueron calculadas correctamente y con base en el salario que precisó la 
actora en su escrito de demanda, excepto con el bono por sobresueldo que 
manifestó le pagaban, ya que no acreditó con prueba alguna que lo percibie-
ra, no obstante que le correspondía la carga de la prueba por tratarse de una 
prestación extralegal, lo cual le beneficia y la parte a quien afecta, no las 
combate en el amparo, de modo que subsisten y deben ser reiteradas por la 
Junta.

asimismo, debe quedar subsistente en los términos en que condenó el 
tribunal laboral la prestación consistente en la inscripción retroactiva ante 
el instituto mexicano del Seguro Social, instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores y Sistema de ahorro para el retiro, por el perio-
do del quince de agosto de dos mil a la fecha de la renuncia, pues del laudo 
se advierte que la demandada fue condenada exactamente en los términos 
en que fueron reclamadas por la trabajadora, de ahí que con ello se tengan 
por satisfechas sus pretensiones, sin perjuicio de que dicha condena proce-
da por un periodo mayor, si así lo decide la responsable, dada la concesión 
del amparo.

dicho lo anterior, se procede al estudio de los conceptos de violación.

la peticionaria del amparo hace valer, en primer orden, violaciones de 
carácter procesal, entre ellas, la marcada con el numeral 1 consistente en el 
ilegal desechamien to de la demanda que presentó en contra de emilio roma-
no mussali y Sergio allard Barroso, pues aduce que mediante promoción de 
nueve de abril de dos mil siete, recibida a las diez horas con treinta y cuatro 
minutos, con número de folio 64746 de esa misma fecha, desahogó en tiem-
po y forma la vista que se le dio, la cual no fue acordada a pesar de que lo 
solicitó en diversas audiencias y de nueva cuenta lo hizo valer mediante pro-
moción presentada el once de marzo de dos mil ocho, a las once horas con 
dos minutos, con número de folio 51093.
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el concepto de violación es fundado, pero inoperante.

es fundado, porque es verdad que en la audiencia de nueve de abril 
dos mil siete, la Junta responsable dictó el siguiente acuerdo (foja setenta y 
siete) "Con fundamento en el artícu lo 735 de la ley laboral se concede un tér-
mino de tres días a la parte actora para que aporte los elementos necesarios 
para que esta Junta pueda emplazar personalmente a dichos codemanda-
dos físicos los CC. emilio romano y Sergio allard, apercibida que en caso de 
no proporcionarlo dentro del término señalado, o de resultar falso e incorrec-
to, impreciso o que el codemandado físico no viva, trabaje o tenga su asiento 
principal, no se le dará trámite a su demanda por cuanto hace a este code-
mandado físico, de conformidad con los artícu los 17, 712 y 685 de la ley 
Federal del trabajo y se continuará el presente juicio con los demandados 
que esté (sic) debidamente notificados y emplazados a juicio, y hecho lo ante-
rior esta Junta acordará lo que en derecho proceda …"

también es cierto que dicho requerimien to, la trabajadora lo desahogó 
mediante escrito de nueve de abril de dos mil siete, recibido por la responsa-
ble esa misma fecha, con número de folio 64746 a las diez horas con treinta y 
cuatro minutos y que de nueva cuenta lo hizo valer mediante promoción pre-
sentada el once de marzo de dos mil ocho, a las once horas con dos minutos, 
con número de folio 51093, que incorrectamente la Junta omitió acordar y en 
proveído de veintiocho de junio de dos mil siete, le hizo efectivo el apercibi-
mien to y le tuvo por no interpuesta la demanda en contra de los referidos 
codemandados físicos emilio romano y Sergio allard.

 
Sin embargo, es inoperante, porque a nada práctico conduciría conce-

der el amparo para que la Junta responsable acuerde la promoción que la 
actora presentó en tiempo en el que desahogó el requerimien to que le hizo 
el nueve de abril de dos mil siete.

ello, porque como más adelante se verá, con las constancias que obran 
en el expediente laboral, génesis de este asunto, quedó acreditado que Com-
pañía mexicana de aviación, S.a. de C.V., se beneficiaba de los servicios pres-
tados por la trabajadora, con motivo del contrato de prestación de servicios 
profesionales que firmó con Global Staff, S.a. de C.V., quien aceptó y acreditó 
la existencia de la relación laboral con la actora, por tanto, la relación laboral 
se entendió con dichas personas morales.

aunado a lo anterior, a que la propia trabajadora confesó expresamen-
te en su escrito de demanda que emilio romano mussali y Sergio allard Ba-
rroso, eran directivos de la primera de las personas morales mencionadas, 
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por tanto, es inconcuso que no existía relación laboral con dichos codeman-
dados físicos; de ahí lo fundado pero inoperante del concepto de violación 
que se estudia. 

las diversas violaciones procesales que la peticionaria del amparo hace 
valer con los numerales 2, 3 y Viii, consistentes en el desechamien to de la 
confesional para hechos propios a cargo de alejandra morgado marino, de 
la prueba de inspección y la testimonial son infundadas.

del análisis de las constancias que conforman el juicio natural, este 
órgano de control constitucional advierte que la parte actora, aquí quejosa, 
por escrito de nueve de abril de dos mil siete ofreció sus pruebas, entre ellas, 
con el numeral 4, la confesional para hechos propios a cargo de alejandra 
morgado marino, con el ordinal 7, la testimonial a cargo de Norma alicia ló-
pez luna, Sara Benítez millán y mario Gerardo ríos Benítez, y con el número 
8 la inspección ocular, en los siguientes términos (fojas 99 a 101):

"4. Confesional para hechos propios, a cargo de la señora alejandra 
morgado merino (sic) al tenor de las posiciones que se le articularán y que 
deberá absolver de forma personal, misma que deberá ser citada en térmi-
nos del artícu lo 788 de la ley Federal del trabajo. relacionando esta prueba 
con todos los hechos de la demanda, aclaraciones y réplica.

"…

"7. la testimonial que deberán rendir los señores: Norma alicia lópez 
luna, con domicilio en avenida del taller número 791, edificio 9, departamen-
to 403, colonia Jardín Balbuena, delegación Venustiano Carranza, código 
postal 15900; Sara Benítez millán, con domicilio en avenida del taller número 
791, edificio 9, departamento 101, colonia Jardín Balbuena, delegación Venus-
tiano Carranza, código postal 15900; mario Gerardo ríos Benítez, con domici-
lio en avenida del taller número 791, edificio 9, departamento 101, colonia 
Jardín Balbuena, delegación Venustiano Carranza, código postal 15900, per-
sonas a quienes la actora solicita muy atentamente a esa H. Junta se sirva 
citar por los conductos legales en el domicilio de la fuente de trabajo de manda-
da Compañía mexicana de aviación, S.a. de C.V., en virtud de que le prestan 
sus servicios y por lo mismo tienen dependencia económica con ella, circuns-
tancia que impide materialmente a la oferente presentarlos. relacionando el 
dicho de los testigos nombrados, con todos los hechos de la demanda, espe-
cialmente con los hechos del uno al diez, de acuerdo con el interrogatorio 
que verbal y directamente se les formulará.
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"8. la inspección ocular, que por conducto del C. actuario adscrito a 
esta H. Junta se sirva practicar en el local de la propia Junta en el renglón 
correspondiente a la actora y por el periodo comprendido del primero de 
agosto de dos mil al veinticinco de noviembre de dos mil cuatro en:

"a) Contrato individual de trabajo de la actora, de fecha primero de 
agosto de dos mil.

"B) recibos de pago de salarios de la actora.

"C) tarjetas de control de asistencia y tiempo de la actora.

"a efecto de acreditar los extremos siguientes:

"a) Que se haga constar y dé fe que el contrato individual de trabajo 
asignado a la actora erika Yareth Hernández Gama por los demandados tiene 
fecha de primero de agosto de dos mil.

"b) Que se haga constar y dé fe que en dicho contrato individual de 
trabajo asignado a la actora se pactó su carácter de auxiliar administrativo en 
el área de ventas agencia.

"c) Que se haga constar y dé fe que en el contrato individual de trabajo 
asignado a la actora se pactó un salario diario de doscientos sesenta y seis 
pesos.

"d) Que se haga constar y dé fe que en dicho contrato individual de 
trabajo asignado a la actora aparece pactado que percibiría una despensa 
mensual por trescientos pesos.

"e) Que se haga constar y dé fe que en dicho contrato individual de 
trabajo asignado a la actora aparece pactado que percibiría un premio por 
puntualidad y asistencia de doscientos pesos mensuales.

"f) Que se haga constar y dé fe que en el contrato individual de trabajo 
asignado a la actora se pactó como horario de trabajo iniciar sus labores a las 
ocho treinta horas de la mañana.

"g) Que se haga constar y dé fe que en el contrato individual de trabajo 
asignado a la actora se pactó como horario de trabajo terminar sus labores a 
las dieciocho treinta horas.
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"h) Que se haga constar y dé fe que en el contrato individual de trabajo 
asignado a la actora se pactó que el horario de labores era de lunes a sábado 
de cada semana.

"i) Que se haga constar y dé fe que los señores emilio romano y Sergio 
allard, firmaron el contrato individual de trabajo por tiempo indeterminado 
con la actora, como representantes de la fuente de trabajo Compañía mexi-
cana de aviación, S.a. de C.V.

"j) Que se haga constar y dé fe que en el contrato individual de trabajo 
por tiempo indefinido aparecen como partes la actora y los señores emilio 
romano y Sergio allard.

"k) Que se haga constar y dé fe en los recibos de pago asignados a la 
actora que aparece percibiendo como último salario la cantidad de doscien-
tos sesenta y seis pesos diarios.

"l) Que se haga constar y dé fe en los recibos de pago asignados a la 
actora que se le adeuda el pago de los séptimos días y los festivos.

"m) Que se haga constar y dé fe en los recibos de pago asignados a la 
actora que se le adeudan las dos horas extras laboradas diariamente.

"n) Que se haga constar y dé fe en los recibos de pago asignados a la 
actora que se le adeudan las vacaciones y su prima correspondientes al año 
de dos mil cuatro.

"o) Que se haga constar y dé fe en los recibos de pago asignados a la 
actora que se le adeuda el aguinaldo proporcional correspondiente a dos mil 
cuatro.

"p) Que se haga constar y dé fe en los recibos de pago asignados a la 
actora que se le adeuda la despensa mensual por valor de trescientos pesos.

"q) Que se haga constar y dé fe en los recibos de pago asignados a 
la actora que se le adeuda el sobresueldo por valor de dos mil pesos men-
suales.

"r) Que se haga constar y dé fe que en la tarjeta de control de asistencia 
y tiempo asignada a la actora, aparece marcada como hora de entrada las 
ocho treinta horas de la mañana del día veinticinco de noviembre de dos mil 
cuatro."
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asimismo, se advierte que por acuerdo que dictó la responsable en la 
audiencia de veintiséis de octubre de dos mil siete, desechó la confesional y 
la inspección, pues al efecto dijo (foja 147): "respecto a la probanza de la 
parte actora en su apartado 4 y 8, las mismas se desechan por no estar ofre-
cidas conforme a derecho en términos de lo ordenado por el artícu lo 779 y 
relativos de la ley laboral."

en cuanto a la prueba testimonial, no obstante que la trabajadora ma-
nifestó su imposibilidad para presentar a los testigos, la Junta al admitir la 
prueba dijo que la presentación estaría a su cargo, y como en la audiencia de 
seis de marzo de dos mil ocho no los presentó, decretó su deserción.

Sin embargo, a nada práctico conduciría conceder la protección cons-
titucional a la peticionaria de amparo, si las violaciones de que se trata no 
trascienden al resultado del fallo.

previa la demostración del anterior aserto, es conveniente precisar lo 
siguiente: 

el artícu lo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, fracción iii, inciso a), establece:

"artícu lo 107. todas las controversias de que habla el artícu lo 103 se 
sujetarán a los procedimien tos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo a las bases siguientes:

"...

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"a) Contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan 
fin al juicio, respecto de las cuales no proceda ningún recurso ordinario por 
el que puedan ser modificados o reformados, ya sea que la violación se come-
ta en ellos o que, cometida durante el procedimien to, afecte a las defensas 
del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; siempre que en materia civil 
haya sido impugnada la violación en el curso del procedimien to mediante el 
recurso ordinario establecido por la ley e invocada como agravio en la segun-
da instancia, si se cometió en la primera. estos requisitos no serán exigibles 
en el amparo contra sentencias dictadas en controversias sobre acciones del 
estado civil o que afecten al orden y a la estabilidad de la familia. ..."
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por su parte, la ley reglamentaria de los artícu los 103 y 107 Constitu-
cionales, en los artícu los 158 y 159, establecen la procedencia del juicio de 
garantías en contra de actos judiciales, en amparo directo en los siguientes 
términos:

"artícu lo 158. el juicio de amparo directo es competencia del tribunal 
Colegiado de Circuito que corresponda, en los términos establecidos por las 
fracciones V y Vi del artícu lo 107 constitucional, y procede contra senten-
cias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por 
tri bunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales 
no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o 
revocados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante 
el procedimien to, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resulta-
do del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias senten-
cias, laudos o resoluciones indicados.

"para los efectos de este artícu lo, sólo será procedente el juicio de 
amparo directo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio, dictados por tribunales civiles, administrativos o del tra-
bajo, cuando sean contrarios a la letra de la ley aplicable al caso, a su 
interpre tación jurídica o a los principios generales de derecho a falta de ley 
aplicable, cuando comprendan acciones, excepciones o cosas que no hayan 
sido objeto del juicio, o cuando no las comprendan todas, por omisión o ne-
gación expresa.

"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de imposible 
reparación, sobre constitucionalidad de leyes, tratados internacionales o re-
glamentos, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda en 
contra de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pongan fin al juicio."

"artícu lo 159. en los juicios seguidos ante tribunales civiles, adminis-
trativos o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del procedimien to y 
que se afectan las defensas del quejoso:

"i. Cuando no se le cite al juicio o se le cite en forma distinta de la pre-
venida por la ley;

"ii. Cuando el quejoso haya sido mala o falsamente representado en el 
juicio de que se trate; 

"iii. Cuando no se le reciban las pruebas que legalmente haya ofrecido, 
o cuando no se reciban conforme a la ley;
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"iV. Cuando se declare ilegalmente confeso al quejoso, a su represen-
tante o apoderado;

"V. Cuando se resuelva ilegalmente un incidente de nulidad; 

"Vi. Cuando no se le concedan los términos o prórrogas a que tuviere 
derecho con arreglo a la ley;

"Vii. Cuando sin su culpa se reciban, sin su conocimien to, las prueban 
ofrecidas por las otras partes, con excepción de las que fueren instrumentos 
públicos;

"Viii. Cuando no se le muestren algunos documentos o piezas de autos 
de manera que no pueda alegar sobre ellos;

"iX. Cuando se le desechen los recursos a que tuviere derecho con arre-
glo a la ley, respecto de providencias que afecten partes sustanciales de 
procedimien to que produzcan indefensión, de acuerdo con las demás frac-
ciones de este mismo artícu lo;

"X. Cuando el tribunal judicial, administrativo o del trabajo, continúe el 
procedimien to después de haberse promovido una competencia, o cuando 
el Juez, magistrado o miembro de un tribunal del trabajo impedido o recusa-
do, continúe conociendo del juicio, salvo los casos en que la ley lo faculte 
expresamente para proceder;

"Xi. en los demás casos análogos a los de las fracciones que preceden, 
a juicio de la Suprema Corte de Justicia o de los tribunales Colegiados de 
Circuito, según corresponda."

de lo precedente se advierte que los artícu los 107, fracción iii, inciso 
a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 158 de la ley 
de amparo, en la parte que interesa, establecen la regla general de la pro-
cedencia del amparo directo o uniinstancial en contra del laudo definitivo que 
se pronuncie en materia laboral por las Juntas locales o Federales de Con-
ciliación y arbitraje o por el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje de 
los trabajadores al Servicio del estado, tanto por violaciones cometidas en ellos, 
como por infracciones habidas durante la secuela del procedimien to corres-
pondiente, siempre que estas infracciones hayan afectado las defensas del 
quejoso trascendiendo al resultado del fallo.

de lo que se colige que las violaciones procesales que se registren en 
un juicio laboral, reclamables en amparo directo o uniinstancial a través del 
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fallo definitivo que en él se pronunció, deben ser sustanciales, es decir, que 
trasciendan al resultado de dicho fallo, ya que de no acontecer tal circunstan-
cia su impugnación, aun cuando pudiere ser fundada, sería ineficaz para con-
ceder el amparo y protección de la Justicia Federal solicitado, ya que no afectó 
sus defensas ni tuvo alguna relevancia en la sentencia correspondiente.

así lo ha sostenido la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia cuyo tenor es:

"ViolaCioNeS CometidaS duraNte la SeCuela del proCe-
dimieNto, reQuiSito para CoNCeder el amparo por.—para que pro-
ceda conceder el amparo por violaciones cometidas durante la secuela del 
procedimien to, es necesario que las mismas trasciendan al resultado del fa-
llo, ya que de otra forma sería ocioso otorgar la protección de la Justicia Fede-
ral para que se repare la violación, cuando esa reparación no pueda producir 
el efecto de que la responsable esté en posibilidad de cambiar el sentido del 
laudo.

"precedentes. Séptima Época:

"amparo directo 4179/70. eustacia Flores vda. de ibarra. 26 de febrero 
de 1971. Cinco votos.

"amparo directo 251/82. Hilario Hernández Fajardo. 4 de abril de 1983. 
Cinco votos. 

"amparo directo 732/82. Ferrocarriles unidos del Sureste, S.a. de C.V. 
4 de abril de 1983. Cinco votos.

"amparo directo 4413/83. Ferrocarriles Nacionales de méxico. 10 de no-
viembre de 1983. unanimidad de cuatro votos.

"amparo directo 1045/83. instituto mexicano del Seguro Social. 14 de 
noviembre de 1983. unanimidad de cuatro votos."

Y también la entonces tercera Sala del propio alto tribunal, en la tesis 
de rubro y texto:

"ViolaCioNeS proCeSaleS. CareCe de SeNtido ordeNar Que 
Se SuBSaNeN Si No Se aFeCtaroN laS deFeNSaS del QueJoSo.—
Si se advierte que durante la secuela de los procedimien tos que culminaron 
con el amparo se cometieron algunas violaciones procesales pero del exa-



1965QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

men cuidadoso de las constancias de autos se concluye que las mismas no 
afectaron las defensas del quejoso, carece de sentido ordenar que se subsa-
nen, pues una vez reparada, la conclusión tendría que ser la misma, por lo que 
de hacerlo, solamente se conseguiría retardar la solución de la controversia.

"precedentes. amparo directo 1962/85. Santiago George González (me-
nor). 14 de abril de 1986. unanimidad de cuatro votos. ponente: mariano 
azuela Güitrón. Secretario: Carlos G. ramos Córdova."

por su parte, el artícu lo 159 de la ley de amparo, consagra las hipóte-
sis en que se consideran "violadas las leyes del procedimien to y que afec-
tan las defensas del quejoso" en los juicios civiles, laborales, administrativos y 
penales. 

tal catálogo de violaciones es sólo ejemplificativo mas no restrictivo, 
puesto que al señalar en su fracción Xi que también se consideran como ta-
les "... casos análogos a los de las fracciones que preceden", se otorga a los 
órganos jurisdiccionales amplia facultad para apreciar fuera de los supues-
tos específicos legalmente previstos, aquellos que por analogía con éstos 
tengan la misma importancia y gravedad que prevé la regla general, es decir, 
en cuanto al grado de la afectación que produzcan en las defensas del quejoso 
y trascendencia en el resultado del fallo.

en otras palabras, lo dispuesto en la fracción Xi del artícu lo 159 de la 
ley de amparo, no debe interpretarse en el sentido de que la analogía enun-
ciada en ese precepto se encuentra comparando la violación de que se trate 
específicamente con alguna en especial de las que en él se prevén, sino que 
tal disposición debe entenderse en el sentido de que debe acudirse para cali-
ficar la naturaleza de esta infracción al procedimien to, a las características 
esenciales que con relación a ella establecen los artícu los 107, fracción iii, in-
ciso a), de la Carta magna y 158 de la ley de amparo; esto es, que afecten las 
defensas de la parte quejosa y trascienda al resultado del fallo.

esta consideración encuentra apoyo en la jurisprudencia 3a./J. 41 27/89, 
de la entonces tercera Sala del máximo tribunal, que reza:

"amparo direCto. CuaNdo proCede reSpeCto de ViolaCio-
NeS proCedimeNtaleS.—Si la violación al procedimien to se encuentra en 
alguna de las fracciones i a X del artícu lo 159 de la ley de amparo, o si se 
trata de un caso análogo a los que en ellas se contemplan en los términos de 
la fracción Xi del propio precepto, la correcta interpretación de dicho artícu lo 
debe hacerse a la luz del artícu lo 107 constitucional y en relación con el 
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artícu lo 158 de su ley reglamentaria ya mencionada. en efecto, hay que tener 
presente que la regla general para la procedencia del amparo directo tratán-
dose de violaciones a las leyes del procedimien to, consiste en que las mis-
mas son impugnables si se cometieron durante la secuela del mismo, siempre 
que afecten las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo. por 
eso, cuando en una demanda de garantías se reclama una violación procesal, 
los tribunales Colegiados deben examinar si se cumplen los requisitos previs-
tos en la regla general apuntada. Y si se cumplen tales requisitos, el amparo 
directo debe considerarse procedente para hacer valer dicha violación proce-
sal. ahora bien, el artícu lo 159 de la ley de amparo hace una enumeración 
ejemplificativa, de diversos casos en los que se considera que se violan las 
leyes del procedimien to y que se afectan las defensas del quejoso. por tanto, 
por lo que dispone la fracción Xi del artícu lo 159, como por el texto y el sen-
tido del artícu lo 107 constitucional y del artícu lo 158 de la propia ley de amparo, 
no puede interpretarse limitativamente el referido artícu lo 159, sosteniendo 
que sólo en esos casos se dan los supuestos de procedencia del amparo 
directo, por lo que se refiere a las violaciones procesales, sino que debe con-
cluirse que en todos aquellos casos semejantes, por su gravedad y por sus 
consecuencias a los allí mencionados, procede hacer valer el amparo directo 
para combatir la violación, con la finalidad de que siempre se cumpla la regla 
general, lo que debe calificarse por la propia Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito, en su caso, atendiendo a las 
actuaciones procesales y a sus efectos, según aparezcan en autos.

"precedentes. Contradicción de tesis 3/89. entre las sustentadas por el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y Segundo tri-
bunal Colegiado de la misma materia y circuito. 13 de noviembre de 1989. 
Cinco votos. ponente: Jorge Carpizo mac Gregor. Secretario: José Juan trejo 
orduña.

"Apéndice 1917-1995, tomo Vi, primera parte, página 30, tercera Sala, 
tesis 48; véase la ejecutoria en la obra Jurisprudencia por Contradicción 
de tesis, octava Época, tomo iV, primera parte, tercera Sala, página 190."

ahora bien, en el juicio natural, con la finalidad de acreditar sus pre-
tensiones, entre otras pruebas, la actora ofreció la confesional para hechos 
propios a cargo de alejandra morgado marino, la testimonial a cargo de Nor-
ma alicia lópez luna, Sara Benítez millán y mario Gerardo ríos Benítez y la 
inspección, pero como ya se dijo, la responsable desechó tales medios de 
convicción.

No obstante ello, por tales violaciones no es dable conceder la protec-
ción constitucional solicitada, puesto que no trasciende al resultado del fallo. 
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es así, porque aun cuando hubieran sido admitidos tales medios de 
convicción, en nada beneficiarían a su oferente, ya que los hechos para los 
cuales fueron ofrecidas no son objeto de prueba en el proceso laboral, sino 
que de acuerdo a la forma en que se excepcionó la patronal y quedó fijada la 
litis, es a éste a quien se le atribuyó la carga de la prueba para acreditar que 
la actora, aquí quejosa, dio por concluida la relación laboral, porque renunció 
voluntariamente y por escrito.

ahora, no se soslaya que la parte actora con la confesional para hechos 
propios a cargo de alejandra morgado marino y con la testimonial a cargo de 
Norma alicia lópez luna, Sara Benítez millán y mario Gerardo ríos Benítez, 
pretendiera acreditar la existencia de la relación laboral con los codemanda-
dos físicos y con la prueba de inspección el pago de la prestación extralegal 
consistente en el pago de dos mil pesos por bono, puntos que fueron contro-
vertidos en el juicio, cuya carga procesal quedó a cargo de la trabajadora.

empero, como más adelante se verá, la relación laboral quedó plena-
mente acreditada con las personas morales demandadas Compañía mexica-
na de aviación y Global Staff, ambas sociedades anónimas de capital variable 
y por lo que respecta al pago de dos mil pesos por bono, de la inspección no 
se advierte pregunta alguna que acredite que tenía derecho a percibirlo, 
que se le pagaba mensualmente los días ocho y veintitrés de cada mes, 
ya que al respecto sólo formuló la siguiente pregunta: "q) Que se haga constar 
y de fe en los recibos de pago asignados a la actora que se adeuda el sobre-
sueldo por valor de dos mil pesos mensuales", lo cual es insuficiente, pues se 
concreta a decir que se le adeuda el sobresueldo por valor de dos mil pesos 
mensuales, sin aportar mayores elementos que permitan determinar que es 
una prestación extralegal que percibía de manera constante y permanente.

en otro orden de ideas, con el numeral i del capítulo de conceptos de 
violación, la peticionaria del amparo aduce que el laudo es incongruente, 
porque la responsable no fijó de manera correcta la litis.

el concepto de violación es infundado.

lo anterior, porque de la lectura del laudo impugnado, considerando 
segundo (ii), se aprecia que, contrariamente a lo alegado en el párrafo ante-
rior, la Junta del conocimien to planteó correctamente la litis, toda vez que 
atendió, de manera genérica, a las prestaciones que la actora reclamó y a las 
excepciones que al efecto opusieron los demandados, lo cual quedó transcri-
to en el resultando tercero de esta ejecutoria. 
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además, cabe señalar que la sola delimitación de la litis, por ser un 
punto de carácter exclusivamente enunciativo, no le causa perjuicio a la aho-
ra impetrante, pues lo que le puede agraviar son los razonamien tos que rigen 
al laudo.

lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia por reiteración de crite-
rios sustentada por la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación de la Séptima Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración, Volúmenes 205-216, Quinta parte, página 35, cuyo rubro y texto es el 
siguiente:

"litiS. Su Sola delimitaCióN No CauSa aGraVio.—la sola delimi-
tación de la litis que las Juntas hacen en sus laudos, por ser un punto de ca-
rácter exclusivamente enunciativo, no agravia a las partes, ya que lo que les 
puede causar agravios son los razonamien tos que rigen dichos laudos.

"precedentes. amparo directo 9274/84. miguel Ángel matiano martínez 
y otros. 4 de agosto de 1986. unanimidad de cuatro votos. ponente: ulises 
Schmill ordóñez. Secretario: aureliano pulido Cervantes. Séptima Época, 
Quinta parte: Volumen 55, página 28.

"amparo directo 1751/73. Crescencio Castillo. 27 de julio de 1973. una-
nimidad de cuatro votos. ponente: maría Cristina Salmorán de tamayo. Volu-
men 55, página 28.

"amparo directo 1166/73. Juan manuel Sosa millán. 6 de julio de 1973. 
unanimidad de cuatro votos. ponente: maría Cristina Salmorán de tamayo. 

"Nota: en el Semanario Judicial de la Federación, la referencia de la pá-
gina 35 de los amparos directos 1166/73 y 1751/73 es incorrecta, por lo que se 
corrige, como se observa en este registro."

en otro argumento del concepto de violación i, la inconforme aduce 
que la Junta fijó incorrectamente las cargas probatorias, porque le corres-
pondía la carga de la prueba para acreditar la relación laboral con Compañía 
mexicana de aviación, S.a. de C.V., emilio romano mussali, Sergio allard 
Barroso, maría eugenia denigris Soberón, Claudia Chicurel alemán, alejan-
dra morgado marino y óscar adams alarcón y que al haber desahogado di-
cha carga procesal, ipso facto era a cargo de los demandados el pago de las 
prestaciones que les reclamó al quedar acreditada la relación laboral, ya que 
los demandados se apoyaron en un hecho que a la postre resultó falso para 
excepcionarse.
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el concepto de violación es infundado.

es así, porque contrariamente a lo que aduce la quejosa Compañía 
mexicana de aviación, S.a. de C.V., al contestar la demanda, si bien negó la 
relación laboral, no lo hizo de manera lisa y llana, sino que se defendió dicien-
do que la actora fue comisionada para desempeñarse en su local en virtud de 
tener celebrado un contrato de prestación de servicios profesionales con la 
empresa Global Staff, S.a. de C.V., quien se obliga a proporcionarle los servi-
cios que temporalmente requiera con el objeto de satisfacer sus necesida-
des; de ahí que no procediera ipso facto el pago de todas las prestaciones que 
le fueron reclamadas.

por lo que respecta a los codemandados físicos emilio romano mus-
sali, Sergio allard Barroso y alejandra morgado marino, no se siguió el proce-
so laboral en su contra, por tanto, no procedía condena alguna en perjuicio 
de tales codemandados físicos.

en cuanto a maría eugenia denigris Soberón, Claudia Chicurel ale-
mán y óscar adams alarcón, si bien negaron la relación laboral de manera 
lisa y llana, no existe prueba de la parte actora, aquí quejosa, que la acredite, 
sino por el contrario, como se verá más adelante, la relación laboral quedó 
acreditada con las morales demandadas Compañía mexicana de aviación y 
Global Staff, ambas sociedades anónimas de capital variable. máxime que la 
propia accionante, en su escrito de demanda, precisó que los codemandados 
físicos eran directivos de dichas empresas.

 
en el concepto de violación ii, la quejosa sostiene que la responsable 

dejó de analizar las confesionales fictas de las demandadas maría eugenia 
denigris Soberón y Claudia Chicurel alemán y omite concatenarlas con los 
escritos de demanda, aclaraciones y réplica, así como con las demás prue-
bas ofrecidas y admitidas por la responsable, por lo que procede se le conce-
da el amparo para que la responsable deje insubsistente el laudo combatido 
y pronuncie uno nuevo en el que analice, de manera correcta, las confesiona-
les fictas de las demandadas maría eugenia denigris Soberón y Claudia 
Chicu rel alemán y las condene al pago de las prestaciones reclamadas.

el concepto de violación es fundado pero inoperante.

es fundado, porque de la lectura del laudo no se advierte valoración 
alguna de la responsable respecto a la prueba confesional referida.

Sin embargo, es inoperante, porque a nada práctico conduciría conce-
der el amparo para que la Junta valore dicho medio de convicción, ya que la 
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presunción de existencia de la relación laboral con las codemandadas físicas 
maría eugenia denigris Soberón y Claudia Chicurel alemán que pudiera des-
prenderse de la confesión ficta, quedaría desvirtuada con la existencia de la 
relación laboral de la actora con las empresas morales demandadas y su acep-
tación en torno a que dichas codemandadas físicas eran directivos de las 
empresas.

en el concepto de violación iV, la impetrante de garantías sostiene que 
la responsable incurre en defectos de lógica en el raciocinio, al establecer 
que la actora renunció en forma voluntaria a su trabajo en términos de la 
fracción i del artícu lo 53 de la ley Federal del trabajo, el veinticinco de noviem-
bre de dos mil cuatro, pero que tal apreciación es incorrecta, porque la res-
ponsable omite considerar que la excepción es notoriamente imprecisa, ya 
que al oponerla, la demandada omitió precisar circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que supuestamente aconteció la misma, es decir, no se se-
ñaló quien redactó la carta renuncia, en qué lugar se hizo, a qué hora se llevó 
a cabo lo anterior, ante quién se presentó, cuál fue el representante de la 
empresa que aceptó dicha renuncia y cuya voluntad, unida a la de la actora, 
dio como consecuencia la terminación de la relación laboral, requisitos indis-
pensables para que pudiera perfeccionarse dicha renuncia, pero que al no 
haberlo considerado así y otorgarle valor probatorio a la supuesta termina-
ción voluntaria de la relación laboral de veinticinco de noviembre de dos mil 
cuatro, conculcó sus derechos y más cuando apoyada en dicho documento 
decreta una absolución infundada, sin tener en cuenta que tal documento no 
podía tener validez alguna por referirse a una excepción imprecisa y, por tan-
to, improcedente.

el concepto de violación es infundado.

así se considera, porque al excepcionarse la patronal, manifestó (foja 
86): "la verdad de los hechos es que con fecha 25 de noviembre del año dos 
mil cuatro, siendo aproximadamente las doce horas, la C. erika Yareth Her-
nández Gama se presentó ante el lic. óscar adams alarcón quien realiza 
funciones de dirección y administración para la empresa Global Staff, S.a. de 
C.V., en el domicilio de ésta a efecto de manifestarle que a partir de esa fecha 
daba por terminada voluntariamente la relación laboral que le unía con esta 
empresa Global Staff, S.a. de C.V. y que ya no seguiría trabajando, manifes-
tación que hizo incluso por escrito y que entregó en ese momento al lic. 
óscar adams alarcón, actualizándose lo que establece el artícu lo 531 de la 
ley Federal del trabajo, hecho que presenciaron varias personas que se en-
contraban en esos momentos en el lugar."
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del contexto anterior, se desprende que contrariamente a lo que aduce 
la quejosa, la parte patronal sí precisó circunstancias de tiempo, modo y lu-
gar en que aconteció la entrega del escrito de renuncia, pues señaló que el 
veinticinco de noviembre de dos mil cuatro, siendo aproximadamente las 
doce horas, la trabajadora, aquí quejosa, se presentó ante óscar adams alar-
cón, quien realiza funciones de dirección y administración para la empresa 
Global Staff, S.a. de C.V., en el domicilio de ésta a efecto de manifestarle que 
a partir de esa fecha daba por terminada voluntariamente la relación laboral 
que le unía con esa empresa y que dicha manifestación la hizo incluso por 
escrito y la entregó al propio óscar adams alarcón; de ahí que la referida 
excepción no sea imprecisa y por esa razón tampoco sea improcedente, luego, 
su concepto de violación deviene infundado.

en diverso argumento del concepto de violación iV, la quejosa arguye 
que la responsable omitió analizar la demanda de nulidad de documentos que 
se hizo valer, en especial de la documental privada de veinticinco de noviem-
bre de dos mil cuatro, consistente en la supuesta renuncia voluntaria, de 
acuerdo a lo que establece el artícu lo 33 de la ley laboral.

el concepto de violación es infundado.

así se considera, porque de la lectura integral del escrito de demanda 
y de la audiencia trifásica en su etapa de demanda y excepciones, no se ad-
vierte que la trabajadora solicitara la nulidad de documento alguno, por tanto, 
dicho punto no formó parte de la litis y la Junta no estaba obligada a su 
estudio.

No se soslaya que la inconforme presentó por escrito de treinta y uno 
de agosto de dos mil seis su réplica, y que en él demandó la nulidad de la 
supuesta renuncia voluntaria que la demandada hizo valer; sin embargo, tal 
figura procesal, no debe confundirse con la ampliación de la demanda, pues-
to que no cambian ni amplían la materia original del juicio, sólo constituyen 
alegaciones que en los términos del artícu lo 878, fracción Vi, de la ley Federal 
del trabajo, puede formular la parte actora en relación con la acción plan-
teada en su demanda, con el propósito limitado de precisar los alcances de la 
controversia.

por tanto, debe concluirse que la réplica, en caso de que la parte accio-
nante quiera hacerla, son alegaciones que ratifican la litis en el juicio laboral 
y, que, si se asentaron en el acta correspondiente, deben tenerse en conside-
ración al emitirse el laudo, luego, si lo relativo a la nulidad de documentos no 
fue planteado en el escrito de demanda, no puede hacerse al momento de 
replicar y, por tanto, fue correcto que la Junta omitiera su estudio. 
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apoya lo anterior, la jurisprudencia 4a./J. 30/93, aprobada por la otrora 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 69, septiembre de 
1993, materia laboral, de la octava Época, página 17, del siguiente tenor:

"rÉpliCa Y CoNtrarrÉpliCa, SoN aleGaCioNeS Que deBeN Ser 
CoNSideradaS por laS JuNtaS al emitir el laudo, Ya Que tieNeN 
por oBJeto preCiSar loS alCaNCeS de la litiS Ya eStaBleCida.—
de acuerdo con lo dispuesto por el artícu lo 878 de la ley Federal del trabajo, 
la controversia laboral se fija en la audiencia de demanda y excepciones, ya 
que es la etapa en la que se plantean las cuestiones aducidas por las partes 
en vía de acción y excepción, donde el actor expone su demanda, ratificándo-
la o modificándola y precisando los puntos petitorios, y el demandado pro-
cede en su caso a dar contestación a la misma, oponiendo excepciones y 
defensas, refiriéndose a todos y cada uno de los hechos afirmados por su 
contraparte y en cuya fase del juicio las partes pueden por una sola vez repli-
car y contrarreplicar. ahora bien, estas figuras procesales, que no deben con-
fundirse con la ampliación de la demanda ni con la reconvención, puesto que 
no cambian ni amplían la materia original del juicio, sólo constituyen alega-
ciones que en los términos de la fracción Vi del citado precepto, pueden 
formular las partes en relación a las acciones y excepciones planteadas en su 
demanda y contestación, con el propósito limitado de precisar los alcan-
ces de la controversia; por tanto, debe concluirse que la réplica y contrarrépli-
ca, en caso de que las partes quieran hacerlas, son alegaciones que ratifican 
la litis en el juicio laboral y, que, si se asentaron en el acta correspondiente, 
deben tenerse en consideración al emitirse el laudo.

"precedentes. Contradicción de tesis 11/91. entre el Segundo tribunal 
Colegiado del décimo primer Circuito y el tercer tribunal Colegiado en mate-
ria de trabajo del primer Circuito. 31 de mayo de 1993. unanimidad de cuatro 
votos. ponente: Juan díaz romero. Secretario: marcos García José.

"tesis de jurisprudencia 30/93. aprobada por la Cuarta Sala de este alto 
tribunal en sesión privada del catorce de junio de mil novecientos noventa y 
tres, por cinco votos de los señores ministros: presidente Carlos García Váz-
quez, Juan díaz romero, ignacio magaña Cárdenas, Felipe lópez Contreras y 
José antonio llanos duarte.

"Nota: esta tesis 30/93 publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, número 67 (julio 93), pág. 13 a petición de la Sala se vuelve a 
publicar con correcciones que envía."
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el estudio de los conceptos de violación marcados con los numerales i 
y iii, se estudiarán en forma conjunta conforme a lo dispuesto en el artícu lo 
79 de la ley de amparo, pues tienen íntima relación, ya que en ellos se com-
bate la absolución del pago de todas y cada una de las prestaciones que le 
fueron reclamadas a Compañía mexicana de aviación, S.a. de C.V., en ellos 
aduce que: 

- la responsable desconoce su principal función que es proteger a los 
trabajadores de las maniobras que los patrones pudieran realizar para evitar 
sus responsabilidades derivadas del cumplimien to de la multicitada ley, to-
mando en cuenta que Compañía mexicana de aviación, S.a. de C.V., no debe-
rá ser considerada como intermediaria, sino como patrona, ya que se trata de 
una empresa establecida y que contrató a la actora para ejecutar trabajos con 
elementos propios y suficientes para cumplir con las obligaciones que deri-
ven de las relaciones con sus trabajadores y Compañía mexicana de aviación, 
S.a. de C.V., será solidariamente responsable de los beneficios directos de las 
obras y servicios prestados por la trabajadora y, por ende, responsable directa 
de la relación laboral.

- la responsable en el considerando tercero analiza en forma dividida 
las pruebas que aportó con los numerales 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18, a las 
que les concede eficacia probatoria por no haber sido objetadas en cuanto a 
su autenticidad de contenido y firma, sin considerar que se encuentran conca-
tenadas con la instrumental de actuaciones y que con ellas acre ditó de 
manera fehaciente la relación laboral que la unía con Compañía mexicana 
de aviación, S.a. de C.V., por tanto, debió condenarla al pago de todas y cada 
una de las prestaciones que le fueron reclamadas.

tales argumentos son fundados.

así se considera, porque conforme al artícu lo 3o. de la ley Federal del 
trabajo, el trabajo no es artícu lo de comercio. 

por otra parte, el numeral 16 de la citada legislación establece que la 
empresa, para efectos de las normas de trabajo, es la unidad económica de 
producción o distribución de bienes o servicios.

en este contexto, cuando una empresa interviene como proveedora de 
la fuerza de trabajo y otra aporta el capital, lográndose entre ambas el bien o 
servicio producido, cumplen con el objeto social de la unidad económica a 
que se refiere el ordinal 16 en mención, de ahí que para efectos de esta mate-
ria constituyen una empresa y, por ende, son responsables de la relación la-
boral para con el trabajador.
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en la especie, Compañía mexicana de aviación, S.a. de C.V. al dar con-
testación a la demanda, si bien negó la existencia de la relación laboral, tam-
bién adujo que la actora fue comisionada para desempeñarse en el local de 
su empresa, por Global Staff, S.a. de C.V. con quien tiene celebrado un con-
trato de prestación de servicios profesionales de treinta y uno de enero de dos 
mil uno, mismo que exhibió en juicio.

de la cláusula primera del citado contrato se advierte que Global Staff, 
S.a. de C.V., se obliga a proporcionarle los servicios del personal que tempo-
ralmente requiera con el objeto de satisfacer sus necesidades.

asimismo, de la cláusula quinta se aprecia que las partes acordaron 
con fundamento en los artícu los 2607 y 2608 del Código Civil para el distrito 
Federal, que Compañía mexicana de aviación, S.a. de C.V. pagará a Global 
Staff, S.a. de C.V., por concepto de honorarios, la cantidad que resulte de los 
cálcu los realizados por la primera de las nombradas mensualmente, deriva-
dos de la prestación de los servicios objeto de este contrato.

en ese sentido, como en la especie, Global Staff, S.a. de C.V. interviene 
como proveedora de la fuerza de trabajo y Compañía mexicana de aviación, 
S.a. de C.V., aporta el capital, lográndose entre ambas el bien o servicio pro-
ducido, cumplen con el objeto social de la unidad económica a que se refiere 
el ordinal 16 en mención, de ahí que, para efectos de esta materia, consti-
tuyen una empresa y, por ende, contrariamente a lo que resolvió la Junta, 
ambas demandadas son responsables de la relación laboral para con el 
trabajador y, por ende, de las condenas decretadas en el laudo.

 
apoya lo anterior, la tesis aislada i.3o.t.145 l, aprobada por este tercer 

tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, septiembre de 2006, 
Novena Época, materia laboral, página 1416, del siguiente tenor:

"CoNtrato CiVil de preStaCióN de SerViCioS proFeSioNaleS. 
Si a traVÉS de Él uN terCero Se oBliGa a SumiNiStrar perSoNal a 
uN patróN real CoN el CompromiSo de releVarlo de CualQuier 
oBliGaCióN laBoral, amBaS empreSaS CoNStituYeN la uNidad 
eCoNómiCa a Que Se reFiere el artÍCulo 16 de la leY Federal del 
traBaJo.—Conforme al artícu lo 3o. de la ley en mención, el trabajo no es 
artícu lo de comercio. por otra parte, el numeral 16 de la citada legislación 
establece que la empresa, para efectos de las normas de trabajo, es la unidad 
económica de producción o distribución de bienes o servicios. en este con-
texto, cuando una empresa interviene como proveedora de la fuerza de tra bajo 
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y otra aporta el capital, lográndose entre ambas el bien o servicio producido, 
cumplen con el objeto social de la unidad económica a que se refiere el ordi-
nal 16 en mención, de ahí que para efectos de esta materia constituyen 
una empresa y, por ende, son responsables de la relación laboral para con el 
trabajador.

"precedentes. amparo directo 5183/2006. international target, S.C. y 
otro. 27 de abril de 2006. unanimidad de votos. ponente: Héctor arturo mer-
cado lópez. Secretaria: alma ruby Villarreal reyes.

"amparo directo 16803/2006. martín Silva rodríguez. 10 de noviembre 
de 2006. unanimidad de votos. ponente: alicia rodríguez Cruz. Secretario: 
Sergio Javier molina martínez.

"amparo directo 3/2007. pablo alejandro montero ampudia. 31 de ene-
ro de 2007. unanimidad de votos. ponente: Héctor arturo mercado lópez. 
Secretario: pedro Cruz ramírez.

"amparo directo 1394/2010. Juan Benítez pérez. 17 de marzo de 2011. 
unanimidad de votos. ponente: tarsicio aguilera troncoso. Secretaria: maría 
Guadalupe león Burguete.

"amparo directo 792/2011. erika Yareth Hernández Gama. 17 de noviem-
bre de 2011. unanimidad de votos. ponente: Héctor arturo mercado lópez. 
Secretaria: Yara isabel Gómez Briseño."

 
en el concepto de violación Vii, la inconforme arguye que es incorrecta 

la consideración de la responsable cuando analiza el pago de dos mil pesos 
por bono y treinta días de aguinaldo, bajo el argumento de que son prestacio-
nes extralegales y, por lo mismo, la actora, aquí quejosa, debió acreditarlas.

ello, aduce la quejosa, porque en su caso, los demandados debieron 
acreditar con pruebas suficientes y fehacientes cuál era su salario fijo y que 
ésa era la única cantidad que como contraprestación le otorgaba, para 
que en este caso sí resultara lógico que ésta tuviera que acreditar la exis-
tencia de las demás prestaciones como extralegales.

Que al no considerarlo así, la responsable viola en su perjuicio sus 
garantías constitucionales, pues debió tomar como base, en todo caso, la 
prueba de inspección que propuso en el apartado ocho del escrito de ofre-
cimien to de pruebas, misma que fue ofrecida conforme a derecho y debi-
damente relacionada con los puntos de la litis planteada, haciendo notar que 
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mediante promoción de quince de enero de dos mil ocho, en tiempo y forma, 
se protestó por el ilegal desechamien to mediante la promoción de folio 12626 
con sello de presentación diecisiete de enero de dos mil ocho a las doce 
horas con treinta y nueve minutos.

el concepto de violación es infundado en una parte y fundado en otra.

es infundado respecto del pago de dos mil pesos por bono, porque 
antagónicamente a lo que aduce la quejosa, se trata de una prestación extra-
legal y, por tanto, le correspondía acreditar su derecho a percibirla, sin que de 
las pruebas que obran en autos se advierta alguna que lo acredite.

ahora, si bien es cierto que ofreció la prueba de inspección y fue dese-
chada ilegalmente por la responsable, como ya se dijo, del cuestionario que for-
muló para su desahogo no se advierte pregunta alguna que acredite que 
tenía derecho a percibirla, de modo que al no aportar elementos que permi-
tan determinar que aun cuando es una prestación extralegal tenía derecho a 
percibirla o que la recibía de manera constante y permanente, fue correcta 
la absolución de la Junta. 

 
por lo que hace al pago de treinta días de aguinaldo, le asiste razón 

a la quejosa, porque era a la parte patronal a quien le correspondía la carga de 
demostrar cuáles son los montos que percibía la trabajadora por concep-
to de aguinaldo, al igual que le correspondía acreditar que cubrió aquéllos, 
así como el aguinaldo que le fue reclamado.

en efecto, los artícu los 784, 804 y 805 de la ley Federal del trabajo, en 
lo conducente, estatuyen: 

"artícu lo 784. la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, 
cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimien to de los 
hechos, y para tal efecto requerirá al patrón para que exhiba los documen-
tos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conservar en la 
empresa, bajo el apercibimien to de que de no presentarlos, se presumirán 
ciertos los hechos alegados por el trabajador. en todo caso, corresponderá al 
patrón probar su dicho cuando exista controversia sobre:

"…

"Vii. el contrato de trabajo;

"…
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"X. disfrute y pago de las vacaciones;

"Xi. pago de las primas dominical, vacacional y de antigüedad;

"…"

"artícu lo 804. el patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio 
los documentos que a continuación se precisan:

"i. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista 
contrato colectivo o contrato ley aplicable;

"…

"iV. Comprobantes de pagos de participación de utilidades, de vacacio-
nes, de aguinaldos, así como las primas a que se refiere esta ley; y

"V. los demás que señalen las leyes.

"los documentos señalados por la fracción i deberán conservarse mien-
tras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las 
fracciones ii, iii y iV durante el último año y un año después de que se extinga 
la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo seña-
len las leyes que los rijan."

"artícu lo 805. el incumplimien to a lo dispuesto por el artícu lo anterior, 
establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su 
demanda, en relación con tales documentos, salvo la prueba en contrario."

de la interpretación conjunta de los preceptos transcritos se deriva, en 
la materia de estudio, que la ley obrera exime al trabajador de la carga de 
acreditar hechos inherentes a documentos que, de acuerdo con las leyes, el 
patrón tiene obligación legal de conservar y exhibir en el juicio, entre otros, 
los comprobantes de pago de aguinaldo; asimismo, que en caso de que la 
parte patronal no exhiba en juicio los documentos respectivos, existe la pre-
sunción legal de que los hechos alegados por el trabajador son ciertos, en 
relación con esos documentos. 

en esa medida, fue incorrecto el proceder de la autoridad responsable, 
al sólo condenar a las demandadas al pago de quince días de aguinaldo y no 
de treinta, bajo el argumento de que se trataba de una prestación extralegal 
y, por tanto, le correspondía la carga de la prueba a la trabajadora, pues le 
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corresponde a la patronal la carga de probar esos extremos, atento a que por 
obligación debe conservar los documentos que pongan de manifiesto haber 
cumplido con el otorgamien to y pago de aguinaldo.

en efecto, el patrón está en mayor aptitud que el obrero para acreditar 
el pago, monto, periodicidad y otorgamien to de las prestaciones que se en-
cuentra obligado a otorgar a sus trabajadores, por virtud de la ley o por obli-
gación de naturaleza contractual, con independencia de que le demandaron 
el pago de una prestación superior al mínimo legal (treinta días de aguinal-
do); pues lo cierto es que ello no desvirtúa la obligación de la patronal de 
conservar y exhibir documentos que conforme a la ley le corresponde, con los 
cuales estaría en aptitud de poner de manifiesto tanto el monto, como el haber 
hecho el pago, como pueden constituirlo el contrato individual de trabajo, los 
recibos de pago, entre otras; de ahí que sea fundado el concepto de violación 
y, por tanto, la Junta deba condenar a las demandadas al pago de treinta días 
de aguinaldo.

a mayor abundamien to, conviene precisar que el aguinaldo es una 
prestación que se encuentra contemplada en el artícu lo 87 de la ley Federal 
del trabajo, de ahí que sea legal, y el hecho de que haya sido demandada en 
una cantidad a la establecida por la ley de la materia, no hace por sí, que 
deban considerarse como extralegales y que, por esa razón, deba revertirse la 
carga de la prueba al trabajador reclamante, puesto que conforme a los 
artícu los 784, 804 y 805 del código obrero, la carga de la prueba no deja de ser 
de la parte patronal, como se analizó en líneas precedentes.

apoya las anteriores consideraciones, analógicamente, la tesis 
XVii.1o.C.t.30 l, del primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito, que este tribunal comparte, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, mar-
zo de 2005, página 1063, del siguiente tenor: 

"aGuiNaldo. CorreSpoNde al patróN la CarGa de la prueBa 
de Su moNto, CoN iNdepeNdeNCia de Que Se aduZCa Que Fue paC-
tado uNo eQuiValeNte al mÍNimo leGal o uNo maYor.—de los 
artícu los 784, 804, fracción iV y 805 de la ley Federal del trabajo se deduce 
que se exime de la carga de la prueba al trabajador de acreditar hechos inhe-
rentes a documentos que de acuerdo con las leyes el patrón tiene obligación 
legal de conservar y exhibir en el juicio, entre otros, los comprobantes de 
pago de aguinaldos; previendo el último dispositivo para el caso de no exhi-
birse, la presunción de ser ciertos los hechos alegados por el trabajador en 
relación con esos documentos. por tanto, si existe controversia en cuanto 
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al monto de lo pagado por concepto de aguinaldo, corresponde a la patronal la 
carga de probar ese punto, atento a que por obligación debe conservar los 
documentos que pongan de manifiesto ese aspecto, ya que está en mayor 
aptitud que el obrero para acreditarlo, con independencia de que se aduzca 
que fue pactado un aguinaldo equivalente al mínimo legal o uno mayor, pues 
lo cierto es que ello no desvirtúa la obligación de la patronal de conservar y 
exhibir documentos que conforme a la ley le corresponde, con los cuales 
estaría en aptitud de poner de manifiesto ese monto.

"precedentes: amparo directo 568/2004. Nacional de alimentos y Hela-
dos, S.a. de C.V. 15 de octubre de 2004. unanimidad de votos. ponente: ro-
berto rodríguez Soto. Secretario: Juan Carlos Zamora tejeda."

en el concepto de violación Vi, la quejosa arguye que la responsable 
litiga a favor del patrón y absuelve del pago de horas extras bajo el argumento 
de que con la jornada que señaló no pueden cuantificarse las horas extras, 
pero que resulta evidente que si en el escrito inicial de demanda precisó en 
forma clara que su jornada era de las ocho treinta a las dieciocho treinta ho-
ras e incluso se reclamaban dos horas extras laboradas al servicio de los de-
mandados, lo que negó el patrón, y con esas manifestaciones se formó la litis 
y en todo caso en términos de la fracción Viii del artícu lo 784 de la ley laboral, 
era al patrón a quien correspondía la carga de la prueba para acreditar la 
jornada laborada, en la inteligencia de que de no desahogar tal carga proce-
sal, debía de tenerse por cierta la jornada señalada en la demanda y, en con-
secuencia, condenarse a las horas extras reclamadas.

el concepto de violación es fundado, mejorado en suplencia de la defi-
ciencia de la queja.

así se considera, porque la Junta del conocimien to concluyó que la 
actora reclamó en el inciso d) del escrito de demanda el pago de tiempo ex-
tra, pero que no señaló el periodo por el cual lo reclama, por tanto, era proce-
dente absolver a la demandada de su pago.

determinación que se considera incorrecta, porque si bien la actora no 
señaló el periodo por el que reclamaba el pago de tiempo extra, la parte de-
mandada Compañía mexicana de aviación, S.a. de C.V., opuso la excepción 
de prescripción en términos del artícu lo 516 de la ley Federal del trabajo.

en ese orden de ideas, el pago del tiempo extra procede, por lo menos, 
por el último año anterior a la presentación de la demanda, toda vez que la 
parte patronal no acreditó con prueba alguna, el horario de labores de la tra-
bajadora, de ahí que la Junta debe condenar por ese periodo.
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por otra parte, en suplencia de la queja anunciada, este órgano cole-
giado advierte que el laudo carece de fundamentación y motivación, porque 
al valorar la Junta la carta de terminación de contrato, aportada por la deman-
dada, no tomó en cuenta las conclusiones emitidas por los peritos en grafos-
copía, documentoscopía y dactiloscopía de la parte actora y el tercero en 
discordia, quienes coincidieron en que dicho escrito si bien fue firmado por 
la trabajadora, se encuentra alterado.

para evidenciar este aserto, conviene precisar que conforme al artícu lo 
841 de la ley Federal del trabajo, las Juntas en los laudos deben expresar los 
motivos y fundamentos legales en que se apoyen y dictarlos a verdad sabida, 
y buena fe guardada y apreciando los hechos en conciencia.

en la especie, la parte patronal para acreditar que la trabajadora renun-
ció voluntariamente a su trabajo, aportó la documental consistente en la carta 
de terminación de contrato en los siguientes términos (foja 132): "3. docu-
mental consistente en una carta de renuncia de fecha 25 de noviembre del 
año dos mil cuatro expedida por la C. Hernández Gama erika Yareth en donde 
da por terminada la relación laboral que le unía con Global Staff, S.a. de C.V. 
para su perfeccionamien to se ofrece la ratificación que de contenido y firma 
haga la actora sobre dicha documental."

dicha documental fue objetada por la trabajadora en cuanto a su au-
tenticidad, literalidad, contenido y firma, tal y como se advierte de la siguiente 
transcripción (fojas 141 y 142):

"… objetando también la documental marcada con el No. 3 en cuanto 
a su autenticidad, literalidad, contenido y firma así como en cuanto al alcan-
ce y valor probatorio que dicha parte pretende darle en virtud que la moral 
demandada Global Staff, S.a. de C.V. al dar contestación a la demanda hizo 
valer una supuesta terminación voluntaria de la relación laboral y al momento 
de ofrecer pruebas modifica dicha supuesta terminación voluntaria por la 
supuesta renuncia de fecha 25 de noviembre del año 2004 con la cual se deja 
ver el dolo y mala fe con la cual se conduce dicha parte al modificar los docu-
mentos haciendo notar desde este momento a esta H. Junta que ni la supues-
ta terminación voluntaria de la relación laboral ni la supuesta renuncia que 
exhibe en este acto cumple con lo dispuesto con los artícu los 5 y 33 de la ley 
Federal del trabajo, ya que del propio documento se desprende que se trata 
de una carta de terminación de contrato, misma que presenta alteraciones en 
el mismo texto ya que la primera parece ser un machote previamente elabo-
rado posiblemente mediante la impresión producida por una compu tadora y 
rellenada con tinta negra, lo que altera la naturaleza del propio documento, 
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máxime que en el renglón al cual con toda mala fe pretende atribuir como de 
puño y letra de la hoy actora, la firma ilegible que en el documento aparece 
de nueva cuenta presenta llenado con máquina el nombre de la hoy actora 
razón por la cual y pese al sin número de irregularidades que presenta el su-
puesto documento que exhiben los demandados, del cual se actualiza la hi-
pótesis hecha valer tanto en el escrito inicial de demanda como en la réplica 
del mal uso de documentos hechos por los demandados ya que como se 
manifestó a la hoy actora se le obligó a firmar hojas en blanco posiblemente 
para exhibir en el presente juicio y a fin de evitar se deje en completo estado 
de indefensión y con fundamento en lo que establece la fracción ii del artícu-
lo 880 de la ley Federal del trabajo a fin de acreditar el mal uso de documen-
tos así como la nulidad de la supuesta carta de terminación de contrato que 
pretende hacer valer los demandados (sic) en este acto se ofrece la pericial 
caligráfica, grafoscópica, grafométrica y en documentoscopía a cargo del pe-
rito que esta H. Junta se sirva proporcionar a la hoy actora quien así lo solicita 
por carecer de medios económicos para proporcionar perito por su cuenta el 
cual previa aceptación y protesta del cargo que se le confiere emitirá su dic-
tamen de acuerdo al siguiente interrogatorio; a) Que diga el perito si el docu-
mento consistente en la carta de terminación de contrato de fecha 25 de 
noviembre del 2004 presenta alteraciones y en qué consisten éstas. b) Que 
diga el perito si el documento consistente en la carta de terminación de contra-
to de fecha 25 de noviembre del 2004 presenta agregados y en qué consisten. 
c) Que diga el perito si el documento consistente en la carta de terminación de 
contrato de fecha 25 de noviembre del 2004 presenta cuadratura respecto del 
texto y la firma estampada. d) Que diga el perito en el documento consistente 
en la carta de terminación de contrato de fecha 25 de noviembre del 2004 
cuántos tipo de letra (sic) aparecen. e) Que diga el perito en el documento 
consistente en la carta de terminación de contrato de fecha 25 de noviembre 
del 2004 cuántos tipos de tinta aparecen en el mismo. f) dirá el perito los 
medios técnicos y científicos empleados para llegar a la conclusión de su 
dictamen; esta prueba se ofrece en términos de ley y se relaciona con todos 
los hechos de la demanda, así como las objeciones a las pruebas que se con-
tienen en la presente acta, prueba que se ofrece para acreditar que el docu-
mento consistente en la supuesta carta de terminación de contrato es un 
documento que fue elaborado de manera unilateral por los demandados y 
con la finalidad de incumplir con las obligaciones obrero patronales contraí-
das con la hoy actora."

la Junta admitió la prueba en grafoscopía, documentoscopía y dacti-
loscopía y señaló fecha y hora para su desahogo. 

el perito en grafoscopía, documentoscopía y dactiloscopía de la parte 
demandada concluyó (fojas 197 y 198):
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"Conclusiones.

"primera. la firma que aparece en la documental objetada, descrita en 
el numeral 3 del escrito de pruebas de la demandada, consistente en: una 
carta de terminación de contrato de fecha veinticinco de noviembre de dos 
mil cuatro, a fojas 134, por su ejecución, sí procede del mismo origen gráfico 
que las firmas tomadas como base de comparación. en consecuencia, la fir-
ma debitada es auténtica realizada por el puño y letra de la C. erika Yareth 
Hernández Gama. … tercera. la carta de terminación de contrato de fecha 
veinticinco de noviembre del año dos mil cuatro, a fojas 134, no presenta indi-
cios que indique alguna alteración."

por su parte, el perito en grafoscopía, documentoscopía y dactilosco-
pía de la trabajadora concluyó (fojas 217 y 218):

"primera. por tener un mismo y común origen gráfico, sí corresponden 
al puño y letra de la C. erika Yareth Hernández Gama, los textos manuscritos 
y la firma que se le atribuyen y calzan.

"la carta de terminación de contrato renuncia documento elaborado 
en formato preestablecido impreso ‘machote’, con fecha de suscripción del 
25 de noviembre del 2004, elaborada en hoja blanca tamaño carta; glosada a 
foja 134.

"Segunda. por corresponder a su ejecución al origen gráfico de la C. 
erika Yareth Hernández Gama, técnicamente sí es atribuible la escritura y fir-
ma asentada en la documental impugnada …

"tercera. la documental denominada carta renuncia, se encuentra ela-
borada en un formato preestablecido ‘machote’ y por consiguiente está con-
formada en dos momentos gráficos …"

 
Finalmente, al ser discrepantes en cuanto a una de las conclusiones, 

la Junta nombró un perito en grafoscopia, documentoscopia y dactiloscopia 
tercero en discordia que dijo (foja 233):

"Conclusiones.

"1. la carta de terminación de contrato de fecha 24 de noviembre del 
2004, que obra en la foja 134 del expediente citado al rubro, ‘sí’ se encuentra 
alterada por las consideraciones antes expuestas.
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"2. la carta de terminación de contrato de fecha 24 de noviembre de 
2004, que obra a foja 134 del expediente al rubro citado en cuento a su conte-
nido del texto, se elaboró en tres inserciones las cuales fueron elaboradas en 
primer término con una impresora (texto), en segundo término nombre de la 
actora en máquina de escribir eléctrica (debajo de la firma), y en tercer térmi-
no el llenado de los espacios predeterminados donde se plasmó de forma 
posterior la fecha y la firma con tinta de color negro."

en el considerando V del laudo, la Junta responsable le concedió efica-
cia probatoria a la carta de terminación de contrato, pues al respecto dijo 
(fojas 277 a 279):

"… la empresa Global Staff, S.a. de C.V., ofreció la carta de terminación 
de contrato de fecha 25 de diciembre del 2004, en la que se advierte que la 
actora dio por terminada la relación de trabajo en términos de la fracción i del 
artícu lo 53 de la ley Federal del trabajo; ofreció la carta de sustitución patro-
nal de fecha 16 de febrero del 2001, documentos que se les concede eficacia 
probatoria, la segunda por no haber sido objetada en cuanto autenticidad y 
firma y la carta renuncia fue objetada en cuanto a su autenticidad de conte-
nido y firma, prueba que no obstante fue perfeccionada por los peritos Jesús 
Gonzaga quien rindió su dictamen por la parte actora, en términos de un es-
crito constante de 10 fojas útiles de fecha 7 de noviembre del 2008 y que obra 
a fojas de la 209 a la 218 de los autos, y una vez que tomó en cuenta el objetivo 
del dictamen, el documento cuestionado, los elementos de comparación, mé-
todo y técnicas de trabajo, estudio técnico grafoscópico, estudio técnico en 
documentoscopía, concluyendo que la firma que calza la terminación de con-
trato renuncia sí corresponde al puño y letra de la actora por lo que si técni-
camente es atribuirle a la escritura y firma de la actora, por su parte, el perito 
de la empresa demandada también ofreció (sic), por su parte la empresa Glo-
bal Staff, S.a. de C.V., también ofreció a su perito miguel Ángel González ra-
mírez quien rindió su dictamen en términos de un escrito constante de 13 
fojas útiles de fecha 7 de octubre del 2008, visible a fojas 186 a 188 de los 
autos y sus anexos, una vez que tomó en cuenta el problema planteado en el 
cuestionario formulado, documentos cuestionados, elementos de compara-
ción, metodología, algunas de ellas, de grafismo, método de estudio, estudio 
grafoscópico, elementos de comparación, estudio documentoscópico, con-
cluyendo que la firma que calza la carta de terminación de contrato de 25 de 
noviembre del 2004, sí procede del mismo orden gráfico de la actora y es au-
téntica y dicha carta no presenta indicios que indique (sic) alguna alteración 
y que se laboró (sic) en una sola inserción del papel instrumento, inscrip-
tor, con espacios en blanco donde se anotó la fecha con tinta de bolígrafo color 
negro la tinta de impresión del texto es la misma, y se ordenó la pericial del 
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perito tercero en discordia correspondiéndole al perito Fernando irving Gar-
cía Villanueva, quien rindió su dictamen en términos de un escrito constante 
de 7 fojas útiles de fecha 25 de marzo del 2009, visible a fojas 228 a 234 de los 
autos, una vez que tomó en cuenta el planteamien to del problema elemen-
tos de cotejo, consideraciones doctrinales y técnicas, método científico en su 
aspecto deductivo, técnicas por medio de la observancia científica, equipo 
didáctico empleado, el estudio técnico proporciona los siguientes resultados, 
estudio documentoscópico, bibliografía concluyendo la carta de terminación 
de contrato de fecha 24 de noviembre del 2004 que obra a fojas 134 de los 
autos, sí se encuentra alterada."

Con base en la carta de terminación de la relación laboral, la autoridad 
responsable absolvió a Compañía mexicana de aviación, S.a. de C.V., al con-
siderar que si bien la parte actora acreditó con las documentales que exhibió 
que dicha empresa se benefició con su trabajo, que tenía un horario de las 
ocho –8:00– a las diecisiete –17:00– horas, como auxiliar administrativo en el 
área de ventas a agencias, la empresa Compañía mexicana de aviación, S.a. 
de C.V., acreditó que contrató los servicios profesionales con Global Staff, 
S.a. de C.V., a efecto de que le proporcionara servicios profesionales, es 
decir, que le proporcionara personal que temporalmente requiera previa soli-
citud por escrito, pero que como la empresa Global Staff, S.a. de C.V. acreditó 
que el veinticinco de noviembre de dos mil cuatro, la actora dio por terminada 
la relación laboral en términos de la fracción i del artícu lo 51, en tales condi-
ciones era procedente absolver a Compañía mexicana de aviación, S.a. de 
C.V., de todas y cada una de las prestaciones que le reclamó la actora en su 
escrito inicial de demanda, en razón de que Global Staff, S.a. de C.V., fue la 
empresa que manifestó que es la única que absuelve la relación de trabajo 
con la actora.

asimismo, absolvió a Global Staff, S.a. de C.V. de la acción principal de 
indemnización constitucional y prestaciones accesorias, bajo el argumento 
de que dicha demandada acreditó que la actora renunció a sus labores el 
veinticinco de noviembre de dos mil cuatro.

tal determinación, evidencia la transgresión por parte de la responsa-
ble del artícu lo 841 de la ley Federal de trabajo, conforme al cual, las Juntas 
de Conciliación y arbitraje tienen facultad soberana para apreciar las prue-
bas sin sujetarse a reglas o formulismos, pero esa facultad no las exime de su 
obligación de estudiarlas acuciosa y pormenorizadamente, exponiendo las 
circunstancias que la fundan, lo que resulta de trascendental importancia, a 
fin de determinar el dictamen que le cause mayor convicción.
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ello, porque omitió señalar de manera fundada y motivada el valor pro-
batorio que le merecen los dictámenes en grafoscopía, documentoscopía y 
dactiloscopía rendidos por los peritos de las partes y el tercero en discordia, 
así como el dictamen o dictámenes que le causaron mayor convicción.

en esa tesitura, lo que procede es concederle el amparo para que la 
Junta responsable de manera fundada y motivada determine el valor probato-
rio que le merecen los dictámenes rendidos por los peritos de las partes y el 
tercero en discordia, así como el que le cause mayor convicción; hecho lo 
cual, con libertad de jurisdicción, determine el valor que le merece la docu-
mental consistente en la carta de terminación de contrato de veinticinco de 
noviembre de dos mil cuatro. 

en otro orden de ideas, este órgano colegiado también en suplencia de 
la queja advierte que la autoridad laboral omitió pronunciarse sobre el pago 
de sábados, domingos, días festivos, días de descanso obligatorio y utili-
dades; por tanto, se puede concluir, sin lugar a dudas, que dicha omisión 
entraña una violación a lo dispuesto por el artícu lo 842 de la ley Federal del 
trabajo. 

para evidenciar este aserto, conviene precisar que conforme a los 
artícu los 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, deben expresar los motivos y 
fundamentos legales en que se apoyen, dictándose a verdad sabida, y buena 
fe guardada y apreciando los hechos en conciencia; asimismo, deben ser 
claros, precisos y congruentes con la demanda, contestación, y demás pre-
tensiones deducidas en el juicio oportunamente.

Como elemento esencial de validez (formal), se requiere que el fallo 
sea congruente con la demanda y la contestación y con las demás acciones 
deducidas oportunamente en el pleito, resolviendo todos los puntos que ha-
yan sido objeto del debate; además, como requisito constitucional, retomado 
por la ley secundaria, se reitera el principio de fundamentación y motivación 
que debe revestir todo acto de autoridad.

en el caso, de las constancias que integran el expediente laboral 29/05, 
del que deriva este asunto, se advierte que erika Yareth Hernández Gama de-
mandó de Compañía mexicana de aviación, S.a. de C.V. y otros, entre otras 
prestaciones, el pago de los días sábados, domingos, días festivos y de des-
canso obligatorio, así como el pago de utilidades.

en audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimien to 
y admisión de pruebas, efectuada el veintiocho de junio de dos mil siete, la 
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parte actora ratificó su demanda, sin ampliar o desistir de la referida presta-
ción (folio 59).

No obstante tales reclamos, de la lectura integral del laudo reclamado 
se advierte que la Junta omitió hacer pronunciamien to respecto a dichas 
prestaciones que la quejosa precisó en los hechos de su escrito de demanda, 
relativas, esencialmente, al pago de los días sábados, domingos, días festivos 
y de descanso obligatorio, así como el pago de utilidades, en los términos en 
que fueron reclamados, de donde se sigue que la responsable inobservó el 
principio de exhaustividad de los laudos que emerge de la interpretación 
del artícu lo 842 de la ley Federal del trabajo, lo que, en consecuencia, con-
culcó los artícu los 14 y 16 constitucionales.

en efecto, la responsable no hizo estudio alguno con relación a la pro-
cedencia o improcedencia de las citadas prestaciones; luego, si en el laudo 
que en esta vía se reclama, la Junta responsable fue omisa en analizar de 
manera exhaustiva la totalidad de las pretensiones demandadas; es incon-
cuso que la resolución que en esta vía se reclama no colma el principio de 
exhaustividad que, entre otros, toda resolución laboral debe contener; 
de ahí que a efecto de restituir a la parte quejosa en el goce de su garantía 
individual violada, la Junta responsable deberá hacer el pronunciamien to 
respectivo.

apoya las anteriores consideraciones, la jurisprudencia iV.2o.t. J/44, 
aprobada por el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto 
Circuito, que este órgano comparte, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, marzo de 2005, materia labo-
ral, página 959, del siguiente tenor: 

"CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad, priNCipioS de. SuS diFereN-
CiaS Y CaSo eN Que el laudo iNCumple el SeGuNdo de elloS.—del 
artícu lo 842 de la ley Federal del trabajo se advierte la existencia de dos prin-
cipios fundamentales o requisitos de fondo que deben observarse en el dicta-
do del laudo: el de congruencia y el de exhaustividad. el primero es explícito, 
en tanto que el segundo queda imbíbito en la disposición legal. así, el princi-
pio de congruencia está referido a que el laudo debe ser congruente no sólo 
consigo mismo, sino también con la litis, tal como haya quedado establecida 
en la etapa oportuna; de ahí que se hable, por un lado, de congruencia inter-
na, entendida como aquella característica de que el laudo no contenga reso-
luciones o afirmaciones que se contradigan entre sí y, por otro, de congruencia 
externa, que en sí atañe a la concordancia que debe haber con la demanda y 
contestación formuladas por las partes, esto es, que el laudo no distorsione o 
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altere lo pedido o lo alegado en la defensa sino que sólo se ocupe de las pre-
tensiones de las partes y de éstas, sin introducir cuestión alguna que no se 
hubiere reclamado, ni de condenar o de absolver a alguien que no fue parte 
en el juicio laboral. mientras que el de exhaustividad está relacionado con el 
examen que debe efectuar la autoridad respecto de todas las cuestiones o 
puntos litigiosos, sin omitir ninguno de ellos, es decir, dicho principio implica 
la obligación del juzgador de decidir las controversias que se sometan a su 
conocimien to tomando en cuenta los argumentos aducidos tanto en la de-
manda como en aquellos en los que se sustenta la contestación y demás 
pretensiones hechas valer oportunamente en el juicio, de tal forma que se 
condene o absuelva al demandado, resolviendo sobre todos y cada uno de los 
puntos litigiosos que hubieran sido materia del debate. por tanto, cuando la 
autoridad laboral dicta un laudo sin resolver sobre algún punto litigioso, en 
realidad no resulta contrario al principio de congruencia, sino al de exhaus-
tividad, pues lejos de distorsionar o alterar la litis, su proceder se reduce 
a omitir el examen y pronunciamien to de una cuestión controvertida que 
opor tu namente se le planteó, lo que permite, entonces, hablar de un laudo 
propiamente incompleto, falto de exhaustividad, precisamente porque la con-
gruencia –externa– significa que sólo debe ocuparse de las personas que 
contendieron como partes y de sus pretensiones; mientras que la exhausti-
vidad implica que el laudo ha de ocuparse de todos los puntos discutibles. 
Consecuentemente, si el laudo no satisface esto último, es inconcuso que 
resulta contrario al principio de exhaustividad que emerge del artícu lo 842 de 
la ley Federal del trabajo, traduciéndose en un laudo incompleto, con la con-
siguiente violación a la garantía consagrada en el artícu lo 17 de la Constitu-
ción Federal.

"precedentes. amparo directo 461/2004. alfonso enríquez medina. 22 
de septiembre de 2004. unanimidad de votos. ponente: Víctorino rojas rive-
ra. Secretario: reynaldo piñón rangel.

"amparo directo 391/2004. Comisión Federal de electricidad. 22 de sep-
tiembre de 2004. unanimidad de votos. ponente: alfredo Gómez molina. Se-
cretaria: angelina espino Zapata.

"amparo directo 435/2004. petróleos mexicanos y pemex refinación. 
15 de octubre de 2004. unanimidad de votos. ponente: Víctorino rojas rivera. 
Secretaria: liliana leal González.

"amparo directo 486/2004. Carlos Javier obregón ruiz. 20 de octubre 
de 2004. unanimidad de votos. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretaria: 
liliana leal González.
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"amparo directo 559/2004. Yolanda perales Hernández. 27 de octubre 
de 2004. unanimidad de votos. ponente: abraham Calderón díaz. Secretario: 
Francisco García Sandoval.

"Nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove-
na Época, tomo XiX, febrero de 2004, página 888, se publica nuevamente con 
las modificaciones, tanto en el texto como en los precedentes, que el propio 
tribunal ordena."

en ese orden de ideas, al ser fundados los conceptos de violación, lo que 
procede es conceder el amparo solicitado, para el efecto de que la Junta:

1. deje insubsistente el laudo reclamado; y en su lugar dicte otro en 
el que:

2. reitere las condenas decretadas en contra de Global Staff, así como 
de Compañía mexicana de aviación, ambas sociedades anónimas de capital 
variable y a favor de la actora erika Yareth Hernández Gama, consistentes en 
el pago de vacaciones y prima vacacional, así como a la inscripción retroacti-
va ante el instituto mexicano del Seguro Social, instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los trabajadores y Sistema de ahorro para el retiro y en-
trega de las constancias respectivas, hasta este momento, por todo el tiempo 
que duró la relación laboral, esto es, del quince de agosto de dos mil al vein-
ticinco de noviembre de dos mil cuatro, sin perjuicio de que dada la conce-
sión del amparo, la junta modifica su determinación sobre la acción principal, 
las prestaciones procedan conforme a derecho.

3. reitere la absolución a favor de las demandadas Global Staff, así 
como de Compañía mexicana de aviación, ambas sociedades anónimas 
de capital variable del pago de sobresueldo por valor de dos mil pesos 
mensuales. 

4. reitere la absolución a favor de los codemandados físicos maría eu-
genia denigris Soberón, Claudia Chicurel alemán y óscar adams alarcón de 
todas y cada una de las prestaciones que les fueron reclamadas. 

en la materia de la concesión:

5. determine que como en la especie, Global Staff, S.a. de C.V. intervie-
ne como proveedora de la fuerza de trabajo y Compañía mexicana de avia-
ción, S.a. de C.V., aporta el capital, lográndose entre ambas el bien o servicio 



1989QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

producido, cumplen con el objeto social de la unidad económica a que se 
refiere el ordinal 16 de la ley Federal del trabajo, de ahí que para efectos de 
esta materia constituyen una empresa y, por ende, ambas demandadas son 
responsables de la relación laboral para con el trabajador, así como de las 
condenas y absoluciones en esta condición. 

6. Con base en las consideraciones plasmadas en la presente ejecuto-
ria condene al pago de treinta días de aguinaldo a Global Staff y a Compañía 
mexicana de aviación, ambas sociedades anónimas de capital variable.

7. prescinda de considerar que es procedente absolver a las demanda-
das Global Staff y Compañía mexicana de aviación, ambas sociedades anóni-
mas de capital variable, del pago de horas extras porque la trabajadora no 
precisó el periodo por el cual lo reclamaba y condene al pago del tiempo extra 
por el último año anterior a la presentación de la demanda.

8. determine de manera fundamentada y motivada el valor probatorio 
que le merecen los dictámenes en grafoscopía, documentoscopía y dactilos-
copía rendidos por los peritos de las partes y el tercero en discordia así como 
el dictamen o dictámenes que le causen mayor convicción, hecho lo cual con 
libertad de jurisdicción determine el valor probatorio de la documental consis-
tente en la carta de terminación de contrato de veinticinco de noviembre de 
dos mil cuatro.

9. de manera fundamentada y motivada se pronuncie sobre las presta-
ciones consistentes en el pago de los días sábados, domingos, días festivos y 
de descanso obligatorio, así como el pago de utilidades.

en el entendido de que al dejarse insubsistente el acto reclamado y 
emitirse uno nuevo implica que en la nueva resolución deban resolverse to-
dos y cada uno de los puntos de la litis aun y cuando con motivo del amparo 
quedaran definidos o intocados algunos de ellos; asimismo, debe establecer 
los demás requisitos como lo es la fijación de la litis, las cargas de la prueba 
y valorar los elementos de prueba aun cuando en la ejecutoria de amparo se 
dicten los lineamien tos; de no ser así se generaría la coexistencia de dos o 
más resoluciones, lo que traería como consecuencia romper con el principio 
de unidad que se debe de observar en toda decisión, con ello, inobservar el 
principio de congruencia.

Cabe citar la tesis jurisprudencial 2a./J. 60/2005, aprobada por la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, mayo de 2005, 
materia laboral, consultable en la página 482, de rubro y texto siguiente:
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"laudo diCtado eN CumplimieNto a uNa eJeCutoria de am-
paro. CoNForme a loS priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVi-
dad, ÉSte deBe CompreNder el eStudio iNteGral de todaS laS 
aCCioNeS plaNteadaS eN la medida de la proteCCióN CoNS ti-
tuCioNal.—la sentencia que concede el amparo, impone a la Junta respon-
sable el deber de dictar el laudo correspondiente en un solo acto, en el que 
analice todos los elementos de la litis, tanto las pretensiones principal y acce-
sorias que ya fueron analizadas por virtud del juicio de garantías, como las 
desvinculadas con la principal que serán motivo de la reposición del pro ce-
dimien to; es decir, debe agotar el estudio de todas las pretensiones formu-
ladas por el quejoso en su demanda a través de un estudio integral de la 
controversia, en observancia de los principios de congruencia y exhaustivi-
dad establecidos, entre otros, por el artícu lo 842 de la ley Federal del trabajo, 
por lo que es incorrecto que al dictar la resolución en la que se concede la 
protección constitucional el tribunal Colegiado de Circuito ordene a la Junta 
que divida la continencia de la causa, en virtud de que ello daría lugar a la 
coexistencia de dos laudos con distintas pretensiones que ejecutar y limi-
taría su ámbito de actuación, imposibilitándola para valorar nuevamente todos 
los elementos aportados en el proceso originario.

"precedentes: Contradicción de tesis 33/2005-SS. entre las sustenta-
das por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo primer Circuito y el Segun-
do tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito. 4 de mayo de 
2005. Cinco votos. ponente: Juan díaz romero. Secretario: óscar rodríguez 
Álvarez.

"tesis de jurisprudencia 60/2005. aprobada por la Segunda Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada del trece de mayo de dos mil cinco."

por lo expuesto y fundamentado, se resuelve:

ÚNiCo.—para los efectos precisados en la parte final del último consi-
derando de esta ejecutoria, la Justicia de la unión ampara y protege a erika 
Yareth Hernández Gama, contra el acto de la Junta especial Número tres 
Bis de la Federal de Conciliación y arbitraje, consistente en el laudo dictado 
el treinta de junio de dos mil diez, en el expediente laboral 29/05, seguido por la 
quejosa en contra de Compañía mexicana de aviación, S.a. de C.V. y otros.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución; vuelvan los autos a la 
autoridad que los remitió; dése cumplimien to al punto segundo del acuerdo 
General 29/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal y, agréguese 
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a este cuaderno de amparo la constancia de captura de la presente sentencia 
del Sistema integral de Seguimien to de expedientes; háganse las anotacio-
nes correspondientes en el libro de gobierno de este tribunal y en su oportu-
nidad archívese como asunto totalmente concluido. este asunto se considera 
de relevancia documental.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados tarsicio aguile-
ra troncoso (presidente), alicia rodríguez Cruz y Héctor arturo mercado 
lópez (ponente).

nota: las tesis de rubros: "ViolaCioNeS CometidaS duraNte la SeCuela del 
proCedimieNto, reQuiSito para CoNCeder el amparo por.", "ViolaCio-
NeS proCeSaleS. CareCe de SeNtido ordeNar Que Se SuBSaNeN Si No Se 
aFeCtaroN laS deFeNSaS del QueJoSo." y "amparo direCto. CuaNdo pro-
Cede reSpeCto de ViolaCioNeS proCedimeNtaleS.", citadas en esta ejecuto-
ria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
Volúmenes 175-180, Quinta parte; 205-216, Cuarta parte; y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, octava Época, Números 22-24, páginas 71, 184 y 57, res pec-
tivamente.

COnTRATO CIVIL dE PRESTACIÓn dE SERVICIOS PROFE
SIOnALES. SI A TRAVÉS dE ÉL un TERCERO SE OBLIgA 
A SuMInISTRAR PERSOnAL A un PATRÓn REAL COn EL 
COMPROMISO dE RELEVARLO dE CuALQuIER OBLIgACIÓn 
LABO RAL, AMBAS EMPRESAS COnSTITuYEn LA unIdAd 
ECOnÓMICA A QuE SE REFIERE EL ARTÍCuLO 16 dE LA LEY 
FEdERAL dEL TRABAJO Y, POR EndE, LAS dOS SOn RES
POnSABLES dE LA RELACIÓn LABORAL PARA COn EL TRA
BAJAdOR.—Conforme al artícu lo 3o. de la ley Federal del trabajo, el 
trabajo no es artícu lo de comercio. por otra parte, el numeral 16 de la 
citada legislación establece que la empresa, para efectos de las nor-
mas de trabajo, es la unidad económica de producción o distribución 
de bienes o servicios. en este contexto, cuando una empresa inter-
viene como proveedora de la fuerza de trabajo a través de la celebra-
ción de un contrato civil de prestación de servicios profesionales, o de 
cualquier acto jurídico, y otra aporta la infraestructura y el capital, 
lográn dose entre ambas el bien o servicio producido, cumplen con el 
objeto social de la unidad económica a que se refiere el mencionado 
artícu lo 16; de ahí que para efectos de esta materia constituyen una 
empresa y, por ende, son responsables de la relación laboral para con 
el trabajador.
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.3o.T. J/28 (9a.)

amparo directo 5183/2006.—international target, S.C. y otro.—27 de abril de 2006.—
unanimidad de votos.—ponente: Héctor arturo mercado lópez.—Secretaria: alma 
ruby Villarreal reyes.

amparo directo 16803/2006.—martín Silva rodríguez.—10 de noviembre de 2006.—una-
nimidad de votos.—ponente: alicia rodríguez Cruz.—Secretario: Sergio Javier moli-
na martínez.

amparo directo 3/2007.—pablo alejandro montero ampudia.—31 de enero de 2007.—
unanimidad de votos.—ponente: Héctor arturo mercado lópez.—Secretario: pedro 
Cruz ramírez.

amparo directo 1394/2010.—Juan Benítez pérez.—17 de marzo de 2011.—unanimidad 
de votos.—ponente: tarsicio aguilera troncoso.—Secretaria: maría Guadalupe león 
Burguete.

amparo directo 792/2011.—erika Yareth Hernández Gama.—17 de noviembre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Héctor arturo mercado lópez.—Secretaria: Yara 
isabel Gómez Briseño.

COSA JuZgAdA. InFLuEnCIA dE un JuICIO AnTERIOR POR SER 
REFLEJA AL QuE VA A FALLARSE, nO OBSTAnTE QuE nO EXISTA 
IdEnTIdAd En LAS COSAS O ACCIOnES EJERCITAdAS.

amparo eN reViSióN 107/2009. 11 de JuNio de 2009. uNaNimi-
dad de VotoS. poNeNte: NeóFito lópeZ ramoS. SeCretario: JoSÉ 
luiS eVariSto VilleGaS.

CoNSideraNdo:

SeXto.—improcedencia del recurso de revisión interpuesto por 
**********, en contra de la sentencia dictada en la audiencia constitucional 
pronunciada en el juicio de amparo indirecto **********.

este tribunal Colegiado advierte que el recurso de revisión interpuesto 
por **********, en contra del fallo recurrido, debe desecharse por no contar 
con legitimación para promoverlo, es decir, la resolución impugnada no le 
causa ningún perjuicio ni trasciende a su esfera jurídica o importa una modi-
ficación al acto reclamado objeto de la litis constitucional, que altere su situa-
ción como parte en el juicio de amparo. 
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en efecto, el recurso de revisión en contra de las sentencias dictadas 
por el Juez de distrito en la audiencia constitucional sólo puede ser interpues-
to por una persona física o moral a quien afecta la resolución impugnada.

así, se desprende de la teleología de los artículos 107, fracción Viii, 
incisos a) y b), párrafo tercero, de la Constitución Federal y 83, fracción iV, 86 
y 88 de la ley de amparo, en tanto que disponen que el recurso de revisión en 
amparo indirecto sólo procederá cuando se presente oportunamente y que 
con el dictado de la resolución que se impugna se causen agravios al 
recurrente.

esto es, para interponer recursos en el juicio de amparo, como el de 
revisión, se requiere que exista legitimación, es decir, un interés concreto 
para que no subsista o desaparezca la resolución impugnada porque le cau-
sa al recurrente un agravio personal y directo, pues sólo de esta manera se 
puede acreditar el elemento fundamental y estructural del principio de ins-
tancia de parte agraviada que rige al juicio de amparo tanto para ejercer la 
acción constitucional como para continuar esta última hasta su decisión defi-
nitiva, a fin de que se modifique o revoque una resolución previa o anterior.

en la especie, se afirma que está actualizado un motivo para desechar 
por falta de legitimación el recurso de que se trata, porque en la sentencia 
que dictó el Juez de distrito, en la audiencia constitucional celebrada el siete 
de enero de dos mil nueve, negó el amparo y protección de la Justicia Federal 
a la quejosa **********.

de ahí que se sostenga que la resolución recurrida no irroga perjuicio 
a la tercera perjudicada, ahora recurrente, en su esfera jurídica o material y, 
con apoyo en lo previsto en la última parte del artículo 85 de la ley de ampa-
ro, debe desecharse el recurso interpuesto en contra de la sentencia dictada 
por el Juez de distrito.

lo expuesto, sin que pase inadvertido para este tribunal que los ar-
gumentos que esgrime la recurrente estén dirigidos a poner de manifiesto 
que el juicio de amparo promovido por ********** es improcedente, ya que 
tales aspectos, por tratarse de la procedencia del juicio de amparo, atañen a 
cuestio nes de orden público que serán analizados en un apartado posterior 
por este tribunal.

en mérito de lo anterior, deberá desecharse el recurso de revisión de 
mérito, sobre la base de que no obstante que fue admitido por auto de pre-
sidencia de veinte de abril de dos mil nueve, esa determinación no causa 
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estado al ser producto de un examen preliminar del asunto, correspondiendo 
en todo caso al órgano colegiado el estudio definitivo sobre su procedencia, 
como ahora se resuelve.

SÉptimo.—análisis de los argumentos de la tercera perjudicada que 
estiman que el juicio de amparo es improcedente.

*********, antes **********, sostiene que la sentencia es incon-
gruente porque el a quo no advirtió que en el caso se actualizó la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación con el diver-
so 114, fracción i, de la ley de amparo, y transgredió lo previsto en los artícu-
los 74, 76, 77 y 78 del mismo ordenamiento.

Que lo anterior es así, porque la sentencia reclamada no constituyó el 
primer acto de aplicación de la ley en perjuicio de la quejosa **********, ya 
que la norma tildada de inconstitucional fue efectivamente aplicada en la 
sentencia de veintisiete de noviembre de dos mil siete, en el toca **********, 
de la Quinta Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal.

esos motivos de inconformidad son infundados.

de las constancias de autos queda claro que la quejosa en la amplia-
ción de la demanda de garantías tildó de inconstitucionales los artículos 126, 
127, 128, 129, 130 y 131 de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia 
del distrito Federal, y al efecto expresó los conceptos de violación correspon-
dientes que sustancialmente hizo consistir en que al fijar el arancel que por 
concepto de costas tendrán derecho a cobrar las partes en litigio en los jui-
cios mercantiles invaden la esfera de atribuciones reservada a la autoridad 
federal, por encontrarse destinado ese ordenamiento a regir en la capital de 
la república, en un asunto que es de competencia exclusiva de la autoridad 
federal, como se trata de los juicios mercantiles, lo que contravino los artícu-
los 14, 16 y 73 fracción X, de la Constitución Federal. 

Ya se ha determinado que el veintidós de marzo de dos mil cuatro, la 
Quinta Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal resolvió 
el recurso de apelación interpuesto por la actora en contra de la sentencia 
definitiva y, entre otras cosas, condenó a la enjuiciante al pago de las cos-
tas de ambas instancias.

también se ha ponderado, que esa resolución constituye la sentencia 
definitiva en el juicio natural y, conforme al criterio jurisprudencial apun-
tado, debe ser tomada en cuenta para determinar la ley vigente conforme a la 
cual se cuantificarán las costas.
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en el caso de que se trata, se desprende que en la sentencia interlocu-
toria dictada el veinticuatro de mayo de dos mil seis, cuyas consideraciones 
han quedado transcritas en el considerando que antecede, la Sala responsa-
ble decidió el recurso de apelación en contra del fallo de primer grado que 
desestimó la planilla de liquidación de costas propuesta por la demandada 
ejecutante.

los puntos torales que al efecto tomó en cuenta para resolver como lo 
hizo, son los siguientes:

a. No existe violación a los artículos 1324, 1325, 1326, 1327, 1328 y 1329, 
en relación con los diversos 1287, fracción iii, 1292 y 1294 del Código de 
Comercio; 128, inciso c) y último párrafo, de la ley orgánica del tribunal Su-
perior de Justicia del distrito Federal, porque de la revisión de las actuaciones 
judiciales y, en específico de la sentencia recurrida, se desprende que fue 
legal la actuación del a quo al sostener que no se acreditaron los extremos 
de la planilla de liquidación de gastos y costas pues se trata de un asunto de 
cuantía indeterminada, por lo que no procedía realizar la liquidación con base 
en el arancel previsto en el artículo 128 de la ley orgánica de referencia.

b. Que lo anterior era así ya que, ni en la sentencia definitiva ni en las 
prestaciones reclamadas en la demanda por la actora, existe cantidad líquida 
alguna que permita concluir la existencia de una cuantía determinada, ya 
que si bien era cierto la demanda debía analizarse como un acto jurídico inte-
gral y que en los hechos décimo segundo, décimo tercero y décimo cuarto, 
la cuantía por la que litigaron las partes es indeterminada, habida cuenta 
que las prestaciones que la actora precisó en los incisos a) y b) de la deman-
da, no se desprende que haya enderezado una reclamación específica y de-
terminada, pues en esos hechos tampoco se reclamó cantidad líquida sino 
que manifestó que el monto del adeudo por esos conceptos podrían sufrir 
modificaciones en virtud de conciliaciones, compensaciones y pagos que 
operaran por las partes con posterioridad a la presentación de la demanda.

c. Que la cuantía indeterminada se sustenta, además, en que la actora 
pretendía que se determinara el monto de lo adeudado.

d. No era obstáculo a lo anterior, que la actora en el recurso de revisión 
que promovió en contra de la sentencia dictada el seis de mayo de dos mil 
dos, por el Juez Cuarto de distrito en materia Civil en el distrito Federal, en el 
expediente **********, hubiera manifestado que era claro que para anali-
zar la cuantía de las prestaciones reclamadas y sobre ellas calcular el monto 
de la contrafianza que fijó el Juez natural para levantar la medida precau-
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to ria decretada, debían considerarse los hechos décimo segundo, décimo ter-
cero y décimo cuarto de la demanda, por constituir un todo y que, con base 
en ello, se fijó la contragarantía respectiva.

e. Que era así, porque el Juez estimó que el importe de la contrafianza 
y la cuantía del negocio para el efecto del cálculo de costas, son diversos; que 
igual consideración debía realizarse en relación con el argumento relativo a 
que el a quo infringió el principio de la cosa juzgada al llevar a cabo una inter-
pretación defectuosa de la sentencia de veintiuno de noviembre de dos mil 
dos, dictada por este tribunal Colegiado al resolver el recurso de revisión 
rC. **********, pues las cantidades de referencia no podían considerarse 
como base líquida del juicio, pues se encontraban sujetas a valoración 
posterior.

Como se ve, es cierto que en la sentencia de veinticuatro de mayo de 
dos mil seis se aplicó implícitamente lo dispuesto por los artículos 126, 127, 
128 y 129 de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del distrito 
Federal, ya que se parte de la base de que las costas son una sanción para el 
actor en el juicio natural cuyo trámite debe hacerse de manera incidental 
al no haberse resuelto lo relativo en la sentencia definitiva, y las consideracio-
nes del fallo determinan que fue legal que el a quo considerara el asunto 
como de cuantía indeterminada, fundándose en ese precepto, lo cual se pon-
deró conjuntamente con el diverso criterio normativo que establece cómo se 
calcularán las costas cuando el asunto es de cuantía indeterminada. 

Sin embargo, ese fallo interlocutorio no afectó los intereses o esfera 
jurídica de la demandada incidentista porque la Sala responsable no aprobó 
la planilla de liquidación propuesta por la actora y, en esa medida, la aplica-
ción de las normas referidas ningún perjuicio le causó, porque no trascendió 
a su esfera jurídica.

del mismo modo, debe establecerse que en el fallo dictado por la Sala 
responsable el veintisiete de noviembre de dos mil siete, que dio cumplimien-
to a la ejecutoria dictada por este tribunal Colegiado en el recurso de revisión 
rC. **********, transcrito en el considerando que antecede, se consideró lo 
siguiente:

a. Son parcialmente fundados los motivos de inconformidad, ya que no 
fue correcta la actuación del a quo al haber considerado que la recurrente 
no acreditó los extremos de la planilla de liquidación de gastos y costas por 
estimar que, en el caso, el asunto era de cuantía indeterminada y era inapli-
cable el artículo 128 de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del 
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distrito Federal, al ponderarse que ni en la sentencia definitiva ni en las pres-
taciones de la demanda exista cantidad líquida alguna.

b. de las actuaciones judiciales se desprende que se trata de un asun-
to de cuantía determinada porque si bien es cierto que en las prestaciones 
de la demanda, en los incisos a) y b), no precisó una cantidad líquida, tam-
bién lo es que debe atenderse a la causa de pedir, que implica el análisis de 
la relación jurídica narrada en los hechos y procede analizar la demanda 
con los demás datos contenidos en ella, que permitan evaluar pecuniariamen-
te las prestaciones, su carácter líquido y, en su caso, determinable, porque se 
ajuste a uno de los parámetros establecidos en la ley procesal o de la natura-
leza propia de lo resuelto.

c. en forma contraria a lo sostenido por el Juez, el hecho de que se 
haya planteado un reclamo de condena genérica en las prestaciones no lo 
convierte en cuantía indeterminada, pues debe atenderse a la naturaleza del 
reclamo y, los hechos en que se sustentó la pretensión, para concluir sobre si 
es determinada o indeterminada, sin que quepa distinguir entre una y otra 
naturaleza, que no se obtenga por la actora lo que pidió y, que la demandada 
haya sido absuelta, porque se permitiría la aplicación diferenciada de la ley.

d. de los hechos décimo segundo, décimo tercero y décimo cuarto de 
la demanda, se colige que la actora reclamó diversas prestaciones líquidas 
que estimaba que la enjuiciada le adeudaba, que revela que el asunto era de 
cuantía determinada, porque existe una reclamación específica y determi-
nada en contra de la demandada, y era procedente analizar la planilla de liqui-
dación en términos del artículo 128 de la ley orgánica del tribunal Superior 
de Justicia del distrito Federal. 

e. el a quo violó el principio de cosa juzgada al llevar a cabo una inter-
pretación defectuosa de la sentencia dictada por este tribunal Colegiado, el 
veintiuno de noviembre de dos mil dos, en el recurso de revisión rC. **********, 
en el que se determinó, con carácter de cosa juzgada, que al analizar las 
presta ciones de la demanda y los hechos referidos, sí se precisaron cantida-
des líquidas que la actora estimaba que la demandada le adeudaba; de modo 
que lo resuelto en ese fallo debió servir para determinar que sí hubo cuantía 
determinada del asunto.

f. No se aprobaba la planilla de liquidación pero por una razón distinta 
a la original, ya que de los hechos analizados se desprende que la cuantía 
del negocio por la que litigaron las partes fue de *********, y la cantidad de 
*********, y la actora cuantificó en su planilla de liquidación la cantidad 
de *********, y la cantidad de **********, que multiplicadas por el ocho por 
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ciento a que se refiere el artículo 128 de la ley orgánica del tribunal Supe-
rior de Justicia del distrito Federal, arrojaron las cantidades de ********* y 
*********, por lo que no era de aprobarse la planilla porque la inconforme 
cuantificó en dicha planilla intereses moratorios, a razón del seis por ciento 
anual, previsto en el artículo 362 del Código de Comercio, y ese reclamo no 
se hizo en cantidad líquida y determinada, ni en el capítulo de prestaciones 
ni en los hechos, como sí ocurrió respecto de las cantidades que "integran la 
suerte principal".

Como se aprecia, en la sentencia de mérito se aplicaron los artículos 
126, 127, 128 y 129 de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del 
distrito Federal, por estimarse que el asunto era de cuantía determinada y, 
por ello, se toman en consideración las bases para liquidar las costas, y se 
parte de la base de que las costas son una sanción para el actor en el juicio 
natural cuyo trámite debe hacerse de manera incidental, al no haberse resuelto 
lo relativo en la sentencia definitiva.

esa sentencia que confirmó el fallo de primer grado no afectó los intere-
ses de la demandada incidentista, ahora quejosa, porque la Sala responsable 
no aprobó la planilla de liquidación propuesta por la actora, y en esa medida, 
la aplicación de las normas referidas ningún perjuicio le causó a la impe-
trante de amparo, porque no trascendió a su esfera jurídica.

lo anterior se corrobora aún más, si se toma en consideración que la 
demandada incidentista, ahora quejosa recurrente, combatió en amparo 
indirecto ante el Juez Cuarto de distrito en materia Civil en el distrito Federal, 
ese fallo de la Sala responsable, para tratar de demostrar su inconstitucio-
nalidad por no tomar en consideración diversos argumentos que habrían 
evidenciado la improcedencia de la planilla de liquidación propuesta por su 
contraria.

los conceptos de violación planteados en esa demanda de amparo se 
declararon inoperantes por el Juez de distrito y dieron lugar a que se le negara 
el amparo solicitado en el expediente **********.

al analizarse por este tribunal Colegiado, los agravios contenidos en el 
recurso de revisión que interpuso la quejosa, fueron declarados inoperantes 
pero sobre la base de que el juicio de garantías era improcedente, porque 
el acto reclamado no le irrogaba perjuicio.

en efecto, este tribunal en el recurso de revisión rC. **********, re-
suelto el diecinueve de septiembre de dos mil ocho, falló, en lo que interesa, 
lo siguiente:
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"Cuarto.—Causa de improcedencia actualizada en el juicio de ampa-
ro ********** promovido por **********.

"este tribunal Colegiado advierte que en el juicio de amparo indirecto 
promovido por **********, se actualiza la causa de improcedencia prevista 
en la fracción V del artículo 73 de la ley de amparo, que establece que el jui-
cio de amparo únicamente puede promoverse por la parte a quien perjudique 
la ley, el tratado internacional o el reglamento o cualquier otro acto que se 
reclame.

"en la especie se afirma que está actualizada la causa de improceden-
cia invocada porque la sentencia interlocutoria de veintisiete de noviembre de 
dos mil siete, dictada en el toca **********, formado con motivo del recurso 
de apelación interpuesto por la demandada en el principal y actora inciden-
tista, en contra de la sentencia de cuatro de abril de dos mil seis, relativa al 
incidente de regulación de gastos y costas, promovido por **********, en 
el juicio ordinario mercantil **********, ante el Juzgado tercero de lo Civil 
del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, que figura como acto 
reclamado en la demanda de amparo, confirmó el fallo de primer grado que 
no aprobó la planilla de liquidación de gastos y costas y no hizo especial con-
dena en costas a cargo de las partes.

"por tales motivos, se estima actualizada la causal de improcedencia 
invocada, dado que el acto reclamado no decretó una condena en contra de 
la peticionaria de garantías, hoy recurrente y, por tanto, no le irroga algún 
perjuicio, lo que motiva a sobreseer con fundamento en el artículo 74, frac-
ción iii, de la ley de amparo.

"en mérito de lo anterior, son inoperantes los argumentos que se diri-
gen a controvertir:

"* los argumentos relativos a que en sus conceptos de violación hizo 
valer esos argumentos ‘para robustecer el sentido del fallo de apelación que 
desaprobó la planilla de liquidación de costas, fundándose para ello en una 
cuestión cuyo estudio, incluso, debía emprenderse de oficio por el tribunal 
ad quem’ pues el hecho de que la Sala no hubiese desestimado el incidente 
de liquidación en costas, con base en lo alegado en los conceptos de vio-
lación no implica que la recurrente estuviere impedida para hacer valer esas 
circunstancias, porque atañen a los presupuestos de procedencia del inci-
dente planteado que están relacionados con el monto del negocio que esta-
bleció que el asunto era de cuantía determinada.
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"* Y, los referidos a que lo que pretendió es que se tomaran en cuenta 
diversos aspectos que no fueron apreciados por la Sala responsable, con mi-
ras a obtener igualmente la declaración de improcedencia de la planilla de 
liquidación de costas formulada, por lo que sus argumentos no podían ser 
declarados inoperantes; y si se hubieran tenido en cuenta las circunstancias 
hechas valer, se habría concluido de igual forma en la improcedencia del inci-
dente de mérito, por guardar estrecha relación con el tema relativo a que era de 
cuantía indeterminada, atentos a los parámetros establecidos por este tribu-
nal Colegiado en la resolución dictada en el recurso de revisión rC. 
**********.

"la inoperancia radica en que se dirigen a controvertir el fondo del 
asunto y existe un obstáculo legal para proceder a su análisis.

"No obstante, aunque se considerara procedente su examen porque se 
surtieran los presupuestos procesales de la acción de amparo, serían igual-
mente inoperantes.

"efectivamente, este tribunal Colegiado ha establecido, en diversos 
precedentes sobre el tema, que en principio, la litis de la segunda instancia 
queda circunscrita a lo planteado por la parte apelante en el escrito por el que 
interpuso el recurso de apelación en contra del fallo de primer grado, es decir, 
aquélla se fijó por las consideraciones de la sentencia de primer grado y los 
agravios dirigidos a demostrar su ilegalidad. 

"al respecto, debe ponderarse que los agravios son la medida de la 
apelación y a ellos deba ceñirse, por regla general, el estudio de la autoridad 
de alzada lo cual, ciertamente ocurre, dado que el recurso de apelación tie-
ne, en términos del artículo 1336 del Código de Comercio, por objeto la con-
firmación, revocación o modificación de la resolución del inferior, por parte 
del superior, lo cual se determina una vez que este último ha efectuado un 
nuevo examen o reacertamiento sobre la actuación de aquél con base, única 
y exclusivamente, en los agravios expresados por la parte apelante, de forma 
tal que la litis en ese medio de impugnación ordinario se integra con las con-
sideraciones de la sentencia recurrida y los argumentos del impugnante.

"Son aplicables, en ese aspecto, los criterios de la tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que tienen los datos de localización, 
rubro y texto siguientes:

"‘localización:
"‘Séptima Época
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"‘registro: 239404
"‘instancia: tercera Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘Volúmenes: 217-228, Cuarta parte  
"‘página: 22
"‘materia(s): Civil
"‘tesis aislada

"‘apelaCióN. eS iNNeCeSario el eXameN del eSCrito de CoN-
teStaCióN de aGraVioS.—la circunstancia de que la autoridad responsa-
ble no se refiera en su sentencia al escrito de contestación de agravios, no 
redunda en perjuicio de los intereses jurídicos del apelado, ya que la materia 
de la sentencia de segunda instancia se limita generalmente al examen de la 
resolución recurrida con vista de los agravios que expresa el apelante y que 
fundan el recurso; la intervención del apelado a través de su escrito de con-
testación de los agravios no desarrolla más función que la de sostener, des-
virtuando tales agravios, la legalidad de la sentencia recurrida pronunciada 
en sentido favorable a sus intereses.’

"‘localización: 
"‘Séptima Época
"‘registro: 239624
"‘instancia: tercera Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘Volúmenes: 217-228, Cuarta parte
"‘página: 188
"‘tesis aislada
"‘materia(s): Común

"‘litiS, apelaCióN eN la. Se iNteGra CoN la SeNteNCia reCu-
rrida Y loS aGraVioS.—los argumentos hechos valer en el escrito de con-
testación de agravios no forman parte de la litis en la apelación, pues ésta se 
integra exclusivamente con la sentencia recurrida y los agravios, pero de nin-
guna manera con el escrito en que se contestan los agravios.’

"‘localización:
"‘Sexta Época
"‘registro: 272266
"‘instancia: tercera Sala
 "‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘Volúmenes: XVii, Cuarta parte  
"‘página: 48
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"‘tesis aislada
"‘materia(s): Civil

"‘apelaCióN, materia de la litiS eN la (leGiSlaCióN del diS-
trito Federal Y del eStado de SiNaloa).—Fuera de los casos previstos 
en el artículo 716 del Código de procedimientos Civiles del distrito y 712 del 
de Sinaloa y conforme a los artículos 81 y 705 del código del distrito, que 
respectivamente, corresponden al 81 y al 702 del código de Sinaloa, el tribu-
nal de alzada sólo recobra su plenitud de jurisdicción, y para no violar el prin-
cipio de la congruencia consignado en dicho artículo 81, en las precisas 
cuestiones que se someten a su decisión mediante la expresión de agravios 
y conforme al conocido aforismo, «tantum devolutum quantum apellatum», a 
tal grado que los invocados artículos 705 del código del distrito y 702 del de 
Sinaloa establecen que la falta de expresión de agravios por el apelante trae 
como consecuencia que se tenga como desierto el recurso, o lo que significa 
que los agravios son los medios que proporcionan materia de examen al tri-
bunal de alzada y al mismo tiempo, la medida del quantum en que recobra 
su plenitud de jurisdicción; y por donde se concluye que si en el fallo que se 
combate, la hoy quejosa, en el escrito de expresión de agravios que formuló, 
«omitió por completo atacar las consideraciones del juzgador del primer co-
nocimiento que lo condujeron a abstenerse de estudiar y decidir la cuestión 
de dominio introducida por las partes, pues las inconformidades conteni-
das en los agravios se reducen a reclamar que el inferior omitió el estudio de 
ciertas pruebas (la pericial, la de inspección judicial y la confesional, mencio-
nadas expresamente en el primer agravio, así como la documental y la de 
inspección ocular mencionadas en el tercero, y que por cierto, y según se ha 
visto, fueron estudiadas), dejando así fuera la litis de esta segunda instan-
cia la mencionada cuestión, toda vez que la materia de la litis en la alzada 
está constituida por los agravios y la resolución referida y no por las acciones 
hechas valer en primera instancia», mismas que solamente podrían ser ma-
terias del libre conocimiento en la apelación si, como antes se dijo, se tratara 
de acciones sobre las cuales no se hubiera hecho ninguna declaración ni 
hubiera sido oída una de las partes por no ser la apelante y no haber tenido 
por lo tanto oportunidad de impugnar la sentencia, pero que ostensiblemente 
no es el caso.’

"este tribunal Colegiado también ha precisado que la regla descrita 
sobre la delimitación de la litis en el recurso de apelación es general y no 
absoluta, pues de ningún modo impide que, por una parte, la autoridad de 
segunda instancia examine cuestiones ajenas a algún planteamiento espe-
cífico en los agravios, pero que son fundamentales para la existencia de un 
proceso civil válido, como deriva de lo sustentado por la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación al resolver contradicciones de tesis que atañen a 
presu puestos procesales como el litisconsorcio pasivo necesario y la vía, se-
gún puede advertirse de las jurisprudencias cuyos datos de localización, rubro 
y texto se indican enseguida:

"‘localización:
"‘Novena Época
"‘instancia: primera Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: XXiV, septiembre de 2006
"‘página: 125
"‘tesis: 1a./J. 47/2006
"‘Jurisprudencia
"‘materia(s): Civil

"‘litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. al Ser uN preSupueSto 
proCeSal, el triBuNal de alZada deBe maNdar repoNer el pro-
CedimieNto oFiCioSameNte CuaNdo adVierta Que No todoS loS 
iNtereSadoS FueroN llamadoS al JuiCio Natural (leGiSlaCióN 
del eStado de mÉXiCo ViGeNte a partir de Julio de 2002).—el litis-
consorcio pasivo necesario implica pluralidad de demandados y unidad de 
acción; de ahí que deban ser llamados a juicio todos los litisconsortes, quie-
nes al estar vinculados entre sí por un derecho litigioso deben ser afectados 
por una sola sentencia, conforme a los artículos 1.86, 1.87 y 1.88 del Código 
de procedimientos Civiles del estado de méxico. en ese sentido, cuando se 
interpone un recurso de apelación y el tribunal de alzada advierte que en el 
juicio natural hubo litisconsortes que no fueron llamados, aunque no medie 
petición de parte, en cualquier etapa del procedimiento está obligado a man-
dar reponerlo de oficio, para el efecto de que el Juez de primera instancia los 
oiga y dicte una sentencia completa, en atención a los principios de igualdad, 
seguridad jurídica y economía procesal, siendo que en términos del último 
numeral, los efectos son reponer el procedimiento a fin de que el Juez de 
primer grado prevenga al actor para que amplíe su demanda o la reconven-
ción contra las personas que formen el litisconsorcio necesario. lo anterior 
en virtud de que el litisconsorcio constituye un presupuesto procesal sin cuyos 
requisitos no puede dictarse una sentencia válida en tanto que involucra cues-
tiones de orden público; por lo que la carga procesal de citar a todas las par-
tes corresponde al órgano jurisdiccional.’

"‘localización:
"‘Novena Época
"‘instancia: primera Sala
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"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: XXi, abril de 2005
"‘página: 576
"‘tesis: 1a./J. 25/2005
"‘Jurisprudencia
"‘materia(s): Común

"‘proCedeNCia de la VÍa. eS uN preSupueSto proCeSal Que 
deBe eStudiarSe de oFiCio aNteS de reSolVer el FoNdo de la 
CueS tióN plaNteada.—el derecho a la tutela jurisdiccional establecido 
por el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos no es ilimitado, sino que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. así, las leyes procesales 
determinan cuál es la vía en que debe intentarse cada acción, por lo cual, la 
prosecución de un juicio en la forma establecida por aquéllas tiene el carác-
ter de presupuesto procesal que debe atenderse previamente a la decisión de 
fondo, porque el análisis de las acciones sólo puede llevarse a efecto si el 
juicio, en la vía escogida por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez 
estaría impedido para resolver sobre las acciones planteadas. por ello, el estu-
dio de la procedencia del juicio, al ser una cuestión de orden público, debe 
analizarse de oficio porque la ley expresamente ordena el procedimiento en 
que deben tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a los particu-
lares adoptar diversas formas de juicio salvo las excepciones expresamente 
señaladas en la ley. en consecuencia, aunque exista un auto que admita la 
demanda y la vía propuesta por la parte solicitante, sin que la parte deman-
dada la hubiere impugnado mediante el recurso correspondiente o a través de 
una excepción, ello no implica que, por el supuesto consentimiento de los 
gobernados, la vía establecida por el legislador no deba tomarse en cuen-
ta. por tanto, el juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque de 
otra manera se vulnerarían las garantías de legalidad y seguridad jurídica 
establecidas en el artículo 14 constitucional, de acuerdo con las cuales nadie 
puede ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones 
o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente esta-
blecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 
luego entonces, el juzgador, en aras de garantizar la seguridad jurídica de las 
partes en el proceso, debe asegurarse siempre de que la vía elegida por el 
solicitante de justicia sea la procedente, en cualquier momento de la con-
tienda, incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, por lo que 
debe realizar de manera oficiosa el estudio de la procedencia de la vía, aun 
cuando las partes no la hubieran impugnado previamente.’

"en ese sentido, puede estimarse correcta la actuación de la autoridad 
responsable, cuando en la segunda instancia, los agravios se dirigen a esta-
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blecer que el Juez del conocimiento apreció incorrectamente la litis y de su 
análisis los estima fundados, por lo que atendiendo al principio de congruencia 
que debe prevalecer en toda resolución judicial, con plenitud de jurisdicción, 
está autorizada para resolver la controversia planteada estudiando, inclusive, 
todos los puntos del debate y las pruebas que tienen relación con él, a fin 
de no dejar inaudita a la parte que obtuvo todo lo que pidió en la primera 
instancia.

"lo anterior, debido a la inexistencia del reenvío en el recurso de apela-
ción que prevalece en el sistema procesal civil vigente, que compele al órgano 
de alzada a examinar las cuestiones indebidamente omitidas o inexacta-
mente estudiadas en la sentencia recurrida, conforme al planteamiento de 
los agravios, lo que implica el análisis de la litis del juicio de origen, ante la 
imposibilidad de devolver los autos al inferior para que éste subsane las omi-
siones o inexactitudes en que incurrió, es decir, la falta de reenvío, que deriva 
del objeto del recurso de apelación, a saber, confirmar, revocar o modificar la 
resolución de primer grado.

"Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sustentado por la tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen CXXiX, Cuarta parte, página 
29, que establece:

"‘apelaCióN, No eXiSte reeNVÍo eN la.—la función jurisdiccional 
la ejercen los tribunales Superiores de Justicia, considerándose, por ficción 
legal, que éstos delegan a los Jueces dicha función, entendiéndose asimismo 
que cuando las partes se alzan contra sus decisiones, se devuelve a aqué-
llos, con plenitud, la jurisdicción que habían delegado, significándose que, al 
resol ver el tribunal de alzada la apelación interpuesta, puede y debe hacerlo 
de una manera integral, ya que, por razón de la naturaleza del recurso, no 
existe ni puede existir reenvío, porque, evidentemente, en la apelación no se 
decide para que el inferior llene las omisiones o corrija los errores en que 
haya incurrido en la resolución apelada, sino que, atendiendo a la plenitud 
de jurisdicción de que el superior se encuentra investido, debe asimismo llegar 
a corregir las omisiones o errores cometidos, puesto que puede confirmar o 
revocar la resolución impugnada; razones por las cuales, con la sentencia 
definitiva que dicta el a quo, éste consuma totalmente la facultad y la obliga-
ción que la ley le confiere de fallar el negocio en la primera instancia.’

"en el mismo sentido, obra el criterio de la propia tercera Sala, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 80, Cuarta 
parte, página 14, que es del tenor siguiente:
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"‘apelaCióN, Falta de reeNVÍo eN la.—No existiendo reenvío en la 
apelación, puesto que como es sabido, no puede el tribunal de alzada devol-
ver las actuaciones para que el a quo llene las omisiones en las que hubiese 
incurrido, está en lo justo aquella autoridad al haber estudiado integralmente, 
en ejercicio de la plenitud de jurisdicción de que se halla investida, el pleito 
sometido a su consideración, para resolver conforme a lo que considere ape-
gado a la ley y a la justicia. No es exacto, por tanto, que las omisiones en que 
incurra la primera instancia en la sentencia recurrida, obliguen al tribunal 
de apelación ni a declarar la nulidad de lo actuado ni a absolver de las recla-
maciones formuladas, puesto que se ve claro que lo uno no se sigue de lo 
otro, sino que, sentada la existencia de las referidas omisiones, lo que se sigue 
es que las mismas sean llenadas por la autoridad responsable, si aparece 
que la falta de motivación de la sentencia de primera instancia, da origen 
a que la segunda sea motivada como antes se dice, de manera detenida.’

"empero, esa reasunción de la plenitud de la jurisdicción del tribunal 
de alzada está motivada por haberse estimados fundados los agravios contra 
la parte considerativa de la sentencia de primera instancia, con motivo del 
medio de impugnación correspondiente, como en el caso, el recurso de ape-
lación previsto en el artículo 1336 del Código de Comercio, interpuesto por la 
única persona que estuvo legitimada para interponer el recurso.

"de acuerdo con lo expuesto, el tribunal de alzada no se excede en sus 
atribuciones cuando, por un lado, sólo se ajusta a lo señalado en los agravios 
y las constancias de autos para resolver el recurso de apelación interpuesto 
en contra del fallo de primer grado, en la parte que perjudica al apelante y, por 
otra parte, analiza oficiosamente la procedencia de la acción planteada aten-
diendo al principio de congruencia judicial y a la observancia efectiva de la 
garantía de defensa de las partes, conforme a la litis de primera instancia, 
para no dejar en indefensión a quien no apeló por haber obtenido todo lo que 
pidió en la primera instancia.

"esto es así, porque debe garantizarse en la segunda instancia la garan-
tía de audiencia a la parte que al obtener todo lo que pidió en la primera ins-
tancia, no impugnó el fallo en la parte considerativa que le perjudicaba, pero 
que no trascendió a la resolutiva, y que es la que causa perjuicio y legitima 
para apelar, puesto que se declararon procedentes todas y cada una de las 
prestaciones reclamadas, o bien, fue absuelta de todo lo que se exigió. 

"efectivamente, al no existir gravamen que se refleje en un punto reso-
lutivo de la sentencia de primer grado, la parte que obtuvo todo lo que pidió o 
que fue absuelta de lo reclamado, no tiene legitimación para interponer el 
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recurso de apelación previsto por el artículo 1336 del Código de Comercio y, 
aunque lo hubiere interpuesto, habría sido desechado por el tribunal de alza-
da al momento en que se pronunciara sobre su admisibilidad, porque el 
artículo 1337 de ese ordenamiento dispone que pueden apelar, esto es, que 
están en legitimados para hacerlo, el litigante condenado en el fallo si cree 
haber recibido algún agravio, el vencedor que aunque haya obtenido en el 
liti gio, no ha obtenido la restitución de frutos, la indemnización de daños y 
perjuicios o el pago de costas.

"tampoco en segunda instancia podría estimarse que sea necesario 
que el tribunal de alzada analice la litis de manera integral, a través de la ex-
presión de agravios de la actora que pudieran ventilarse con la interposición 
de la apelación adhesiva, porque ésta según lo dispone el artículo 1337, frac-
ción iii, del Código de Comercio, establece su procedencia a que se interpon-
ga dentro de los tres días siguientes a la admisión del recurso o dentro de los 
tres días siguientes a esa notificación, pero sólo con la finalidad de expresar 
argumentos tendientes a mejorar las consideraciones vertidas por el Juez, en 
la resolución de que se trate, en la inteligencia de que la adhesión al recurso 
sigue la suerte de éste, es decir, la apelación adhesiva es accesoria a la ape-
lación principal y su objetivo es reforzar las consideraciones de la senten-
cia, de modo tal que no prosperen los agravios planteados por la apelante 
principal.

"de ese modo, de existir la adhesión al recurso de apelación y ser fun-
dados los agravios de la parte adherente, se habría podido impedir que la 
apelación principal prosperara, en cuyo caso sería innecesario que la autori-
dad de alzada reasumiera jurisdicción para decidir la litis de primer grado; 
empero, si los agravios de la adhesión hubieren sido desestimados la Sala 
tendría que pronunciarse en uso de la jurisdicción que le corresponde.

"ello, demuestra que la interposición de la apelación adhesiva sólo 
tiene relevancia para impedir que se reasuma la jurisdicción originaria en 
caso de que logre obstaculizar la apelación principal, y que en caso contrario, 
es inocua, porque deberá producirse la reasunción indicada.

"tiene aplicación, de manera analógica, el criterio sustentado por este 
tribunal Colegiado en la tesis i.3o.C.382 C, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVii, enero de dos mil tres, 
página 1725, bajo los siguientes rubro y texto: 

"‘apelaCióN adHeSiVa. No SoN Su materia loS arGumeNtoS 
teNdieNteS a modiFiCar loS reSolutiVoS de la reSoluCióN apela-
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da (leGiSlaCióN del diStrito Federal).—de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 690 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal, la figura de la apelación adhesiva tiene como finalidad que quien 
obtuvo sentencia favorable en un juicio pueda expresar agravios para reforzar 
los fundamentos de derecho y motivos fácticos de la decisión judicial, cuan-
do su contraparte la impugne, los cuales deben estar dirigidos a los puntos 
tratados por el Juez del conocimiento, a fin de mejorar sus consideraciones 
y tratar de que no prosperen los agravios del recurso de apelación principal. 
por consiguiente, no es posible estudiar a través de la adhesión, aspectos 
tendientes a modificar los puntos resolutivos que determinan la condena, 
esto es, obtener un fallo aún más favorable, pues, en todo caso, tales ar-
gumentos debieron ser materia de una apelación autónoma.’

"Consecuentemente, la autoridad de segunda instancia no está impe-
dida para analizar integralmente la litis, ya sea porque haya sido desestimado 
o indebidamente omitido el estudio de una parte de él, que no pudo ser com-
batida por una de las partes del proceso, a través del recurso de apelación 
correspondiente, en tanto que la parte resolutiva de la sentencia de primer 
grado le fue favorable y la sola consideración que sí le afectaba no trascendió 
a la parte resolutiva.

"esa peculiar situación provoca indefensión a la parte que obtuvo todo 
lo que pidió y no tiene legitimación para la apelación principal, si es que la 
autoridad de segunda instancia de declarar fundados los agravios de quien 
sí apeló no reasume plenitud de jurisdicción, y no estudia oficiosamente la 
legalidad de la consideración del Juez que no trascendió al resolutivo en pri-
mera instancia, pero que por el resultado del estudio de los agravios dejaría 
firme una consideración que sólo hasta ese mismo momento puede verifi-
carse su trascendencia.

"por esa razón, el estudio oficioso reasumiendo plenitud de jurisdic-
ción, se justifica tanto en aquellos casos en que:

"a. Se trate del análisis de un presupuesto del proceso o en que se ale-
gue una omisión del juzgador o un examen deficiente de la litis planteado en 
los agravios respectivos, que se estiman fundados y, observando el principio 
de congruencia judicial, el análisis integral de la acción procede cuando de-
ben analizarse todos los temas que, de no tomarse en cuenta, darían lugar a 
dejar inaudita a la parte que no pudo plantearlos, por haber obtenido un fallo 
favorable en la primera instancia. 

"b. ese examen oficioso de la legalidad de la consideración que afectó 
a la contraparte de la apelante, pero que no pudo apelar porque no trascen-
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dió a los resolutivos en la primera instancia, tiende a asegurar la observan-
cia de la garantía de defensa y a que se discutan y decidan todos los puntos 
del debate que el a quo omitió analizar en la primera instancia o que analizó de-
fectuosamente, porque de lo contrario esa consideración del Juez quedaría 
cubierta por un tecnicismo procesal que provoca indefensión.

"c. dada la especial configuración de la litis de segunda instancia y el 
contenido de la sentencia de primer grado, de no efectuarse ese análisis ofi-
cioso, se dejaría en indefensión, sin ser oída, a la parte que no pudo apelar 
por no haber resentido agravio en la parte resolutiva, y quedaría oculta la ile-
galidad de lo considerado por el Juez, y no podría hacerlos valer en agravio en 
ningún momento de la segunda instancia, ante la falta de legitimación para 
apelar en lo principal contra una consideración de la sentencia de primer 
grado, que no trascendió a ningún resolutivo en su perjuicio; y ante la inexis-
tencia de un medio ordinario de impugnación adecuado para ello.

"Consecuentemente, si en el caso de que se trata la sentencia de pri-
mera instancia que declaró improcedente la planilla de liquidación de gastos 
y costas, fue confirmada en la segunda instancia en razón de resultar infun-
dados los agravios planteados por la actora incidentista, la Sala responsable 
no estaba obligada a analizar cuestiones diversas a los argumentos plantea-
dos por la apelante, porque con ello no modificó, en modo alguno, el sentido 
del fallo impugnado ni le produjo indefensión alguna o inobservancia de la 
garantía de defensa a la parte que no apeló por haber resultado absuelta de 
lo reclamado.

"luego, la sentencia no puede estimarse incongruente por el hecho de 
que la Sala responsable, al declarar infundados los agravios planteados por 
la parte recurrente, confirme el fallo recurrido y con ello omita estudiar cuestio-
nes que no le fueron planteadas oportunamente a través del recurso de apela-
ción correspondiente, salvo que se trate de aquellos casos en que se advierta 
la inobservancia a un presupuesto del proceso o del dictado de una senten-
cia válida, porque la medida de su jurisdicción son los argumentos de incon-
formidad que le planteó la parte que apeló, y a menos que declare fundados 
aquéllos, estará en aptitud de analizar integralmente la litis por estimar que 
el a quo no lo hizo debidamente o bien omitió una parte de ella.

"en esa tesitura, resulta correcta la determinación del juzgador federal 
de calificar de inoperantes los conceptos de violación expresados por la parte 
quejosa, por estimar que no se dirigían a combatir las consideraciones del 
fallo reclamado relativas a considerar legales los argumentos del a quo, que 
advirtieron que la actora estaba introduciendo en la cuantificación, el rubro 
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de intereses que no se habían pedido en cantidad líquida, sino que preten-
dían establecer que la sentencia reclamada podía haber analizado diversos 
aspectos atinentes a que las cantidades fijadas como monto del negocio 
podían ser modificadas en virtud de conciliaciones, compensaciones o pagos 
que operaran entre las partes con posterioridad a la presentación de la de-
manda que dio lugar al juicio natural.

"en el caso de que se trata, la intención de la quejosa al expresar los 
conceptos de violación contenidos en la demanda de garantías, era la de 
robus tecer las consideraciones del fallo reclamado a fin de que subsistiera la 
declaración de improcedencia de la liquidación de gastos y costas propuesta 
por la actora incidental, lo cual no puede ser analizado en el juicio de amparo 
indirecto que se promovió en la ejecución de sentencia, ya que éste tiene 
como propósito fundamental establecer la inconstitucionalidad o constitu-
cionalidad del fallo reclamado y, cuando acontece lo primero, su finalidad es 
que se deje insubsistente el fallo y se dicte uno nuevo en el que la autoridad 
judicial cumpla en el sentido que ordene la garantía individual que se estimó 
violada, pero en modo alguno puede tener como objeto, el que se analicen 
nuevos agravios o cuestiones que servirán para reforzar los fundamentos de 
derecho y motivos fácticos de la decisión judicial, para que insista en el sen-
tido del fallo, mejorando las consideraciones en que se apoyó y que tales 
aspectos únicamente confirmen los puntos resolutivos.

"Se afirma lo anterior, porque el resultado que pretende la recurrente 
con el análisis de los conceptos de violación que fueron declarados inoperan-
tes por el Juez de distrito no es compatible con los procedimientos y formas 
que rigen al juicio de amparo, como se verá.

"los artículos 103 y 107, fracciones i, ii, primer párrafo, iii y Vii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 114, 158, 159 y 161 de 
la ley de amparo, disponen lo siguiente:

"‘artículo 103. los tribunales de la Federación resolverán toda contro-
versia que se suscite: 

"‘i. por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías 
individuales. 

"‘ii. por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan 
la soberanía de los estados o la esfera de competencia del distrito Federal, y

"‘iii. por leyes o actos de las autoridades de los estados o del distrito 
Federal que invadan la esfera de competencia de la autoridad federal.’
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"‘artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo a las bases siguientes: 

"‘i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte 
agraviada; 

"‘ii. la sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos par-
ticulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el 
que verse la queja, sin hacer una declaración general respecto de la ley o 
acto que la motivare.

"‘...

"‘iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrati-
vos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"‘a) Contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan 
fin al juicio, respecto de las cuales no proceda ningún recurso ordinario por 
el que puedan ser modificados o reformados, ya sea que la violación se co-
meta en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas 
del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; siempre que en materia civil 
haya sido impugnada la violación en el curso del procedimiento mediante el 
recurso ordinario establecido por la ley e invocada como agravio en la segun-
da instancia, si se cometió en la primera. estos requisitos no serán exigi-
bles en el amparo contra sentencias dictadas en controversias sobre acciones 
del estado civil o que afecten al orden y a la estabilidad de la familia; 

"‘b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en 
su caso procedan, y

"‘c) Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio; 

"‘Vii. el amparo contra actos en juicio, fuera de juicio o después de 
concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra leyes o contra 
actos de autoridad administrativa, se interpondrá ante el Juez de distrito bajo 
cuya jurisdicción se encuentre el lugar en el que el acto reclamado se ejecute 
o trate de ejecutarse, y su tramitación se limitará al informe de la autori dad, a 
una audiencia para la que se citará en el mismo auto en el que se mande 
pedir el informe y se recibirán las pruebas que las partes interesadas ofrezcan 
y oirán los alegatos, pronunciándose en la misma audiencia la sentencia. …’
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"‘artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito: 

"‘i. Contra leyes federales o locales, tratados internacionales, reglamen-
tos expedidos por el presidente de la república de acuerdo con la fracción i 
del artículo 89 constitucional, reglamentos de leyes locales expedidos por los 
gobernadores de los estados, u otros reglamentos, decretos o acuerdos de 
observancia general, que por su sola entrada en vigor o con motivo del primer 
acto de aplicación, causen perjuicios al quejoso; 

"‘ii. Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, adminis-
trativos o del trabajo. 

"‘en estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimien-
to seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la 
resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución o 
duran te el procedimiento, si por virtud de estas últimas hubiere quedado 
sin de  fensa el quejoso o privado de los derechos que la ley de la materia 
le conceda, a no ser que el amparo sea promovido por persona extraña a la 
controversia. 

"‘iii. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo 
ejecutados fuera de juicio o después de concluido.

"‘Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse 
el amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, 
pudiendo reclamarse en la misma demanda las demás violaciones cometi-
das durante ese procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al quejoso.

"‘tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra la reso-
lución definitiva en que se aprueben o desaprueben. 

"‘iV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas 
una ejecución que sea de imposible reparación; 

"‘V. Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que afecten a per-
sonas extrañas a él, cuando la ley no establezca a favor del afectado algún 
recurso ordinario o medio de defensa que pueda tener por efecto modificar-
los o revocarlos, siempre que no se trate del juicio de tercería;

"‘Vi. Contra leyes o actos de la autoridad federal o de los estados, en los 
casos de las fracciones ii y iii del artículo 1o. de esta ley.
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"‘Vii. Contra las resoluciones del ministerio público que confirmen el 
no ejercicio o el desistimiento de la acción penal, en los términos de lo dis-
puesto por el párrafo cuarto del artículo 21 constitucional.’

"‘artículo 158. el juicio de amparo directo es competencia del tribunal 
Colegiado de Circuito que corresponda, en los términos establecidos por las 
fracciones V y Vi del artículo 107 constitucional, y procede contra senten-
cias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no 
proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revo-
cados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado 
del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, 
laudos o resoluciones indicados. 

"‘para los efectos de este artículo, sólo será procedente el juicio de 
amparo directo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio, dictados por tribunales civiles, administrativos o del 
trabajo, cuando sean contrarios a la letra de la ley aplicable al caso, a su in-
terpretación jurídica o a los principios generales de derecho a falta de ley 
aplicable, cuando comprendan acciones, excepciones o cosas que no hayan 
sido objeto del juicio, o cuando no las comprendan todas, por omisión o ne-
gación expresa.

"‘Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de imposible 
reparación, sobre constitucionalidad de leyes, tratados internacionales o regla-
mentos, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda en con-
tra de la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio.’

"‘artículo 159. en los juicios seguidos ante tribunales civiles, adminis-
trativos o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del procedimiento y 
que se afectan las defensas del quejoso:

"‘i. Cuando no se le cite al juicio o se le cite en forma distinta de la pre-
venida por la ley; 

"‘ii. Cuando el quejoso haya sido mala o falsamente representado en el 
juicio de que se trate;

"‘iii. Cuando no se le reciban las pruebas que legalmente haya ofrecido, 
o cuando no se reciban conforme a la ley; 
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"‘iV. Cuando se declare ilegalmente confeso al quejoso, a su represen-
tante o apoderado; 

"‘V. Cuando se resuelva ilegalmente un incidente de nulidad;

"‘Vi. Cuando no se le concedan los términos o prórrogas a que tuviere 
derecho con arreglo a la ley;

"‘Vii. Cuando sin su culpa se reciban, sin su conocimiento, las pruebas 
ofrecidas por las otras partes, con excepción de las que fueren instrumentos 
públicos;

"‘Viii. Cuando no se le muestren algunos documentos o piezas de autos 
de manera que no pueda alegar sobre ellos;

"‘iX. Cuando se le desechen los recursos a que tuviere derecho con 
arreglo a la ley, respecto de providencias que afecten partes substanciales de 
procedimiento que produzcan indefensión, de acuerdo con las demás frac-
ciones de este mismo artículo; 

"‘X. Cuando el tribunal judicial, administrativo o del trabajo, continúe el 
procedimiento después de haberse promovido una competencia, o cuando 
el Juez, magistrado o miembro de un tribunal del trabajo impedido o recu-
sado, continúe conociendo del juicio, salvo los casos en que la ley lo faculte 
expresamente para proceder; 

"‘...

"‘Xii. en los demás casos análogos a los de las fracciones que pre-
ceden, a juicio de la Suprema Corte de Justicia o de los tribunales Colegiados 
de Circuito, según corresponda.’

"‘artículo 161. las violaciones a las leyes del procedimiento a que se 
refieren los dos artículos anteriores sólo podrán reclamarse en la vía de amparo 
al promoverse la demanda contra la sentencia definitiva, laudo o resolución 
que ponga fin al juicio.

"‘en los juicios civiles, el agraviado se sujetará a las siguientes reglas: 

"‘i. deberá impugnar la violación en el curso mismo del procedimiento 
mediante el recurso ordinario y dentro del término que la ley respectiva 
señale.
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"‘ii. Si la ley no concede el recurso ordinario a que se refiere la fracción 
anterior o si, concediéndolo, el recurso fuere desechado o declarado impro-
cedente, deberá invocar la violación como agravio en la segunda instancia, si 
se cometió en la primera. 

"‘estos requisitos no serán exigibles en amparos contra actos que afec-
ten derechos de menores o incapaces, ni en los promovidos contra senten-
cias dictadas en controversias sobre acciones del estado civil o que afecten el 
orden y a la estabilidad de la familia.’

"de la lectura armónica de dichos preceptos se desprende con claridad 
que los tribunales federales resolverán toda controversia que se suscite por 
leyes o actos de autoridad que violen las garantías individuales; por leyes o 
actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los esta-
dos o la esfera de competencia del distrito Federal y contra leyes o actos de 
las autoridades de los estados que invadan la esfera de competencia de la 
autoridad federal. dichas controversias se sujetarán a los procedimientos 
y formas del orden público que determine la ley, conforme a determinadas 
bases.

"en efecto, como principios rectores de la acción de amparo, se dispo-
ne que debe seguirse siempre a instancia de parte agraviada y la sentencia 
que se dicte será siempre tal que se ocupe únicamente de individuos particu-
lares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que 
verse la queja pero sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto 
que la motivare.

"asimismo, se dispone que cuando se reclamen actos de tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá contra sen-
tencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, en rela-
ción con los cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan 
ser modificados o reformados, sea que la violación se cometa en ellos o en el 
procedimiento y afecte las defensas del quejoso; pero, en materia civil, se 
establece como requisito que la violación de que se trate haya sido impug-
nada en el curso del procedimiento, mediante el recurso ordinario estable-
cido en la ley que rige el acto e invocada como agravio en la segunda instancia 
si se cometió en la primera.

"también procederá el amparo contra actos en juicio cuya ejecución 
sea de imposible reparación, fuera de juicio o después de concluido, una vez 
agotados los recursos que en su caso procedan; y, contra actos que afecten 
a personas extrañas al juicio.
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"asimismo, se dispone será ante un Juez de distrito con quien se tra-
mitará el juicio de amparo contra actos en juicio, fuera de juicio o después de 
concluido o que afecten a personas extrañas al juicio, contra leyes o contra 
actos de autoridad administrativa.

"lo expuesto corrobora que el poder Constituyente al regular la institu-
ción del juicio de amparo tomó en consideración la peculiar situación de la 
procedencia del mismo, en aquellos casos en que los actos reclamados pro-
vienen de una autoridad judicial civil; lo anterior es así en la medida en que 
como regla genérica estableció el examen de la legalidad de las sentencias 
definitivas, laudos o resoluciones que ponen fin al juicio cuando ya no exista 
recurso ordinario que la pueda modificar o revocar, es decir, que haya la posi-
bilidad legal y procesal de que el fallo pueda tener un sentido diverso en sus 
consideraciones, que trascienda a los resolutivos que vinculan definitiva-
mente a las partes.

"el propio poder Constituyente, acotó la impugnación de las violacio-
nes al procedimiento que dejen sin defensa al quejoso, al estudio conjunto 
que de las mismas se realice con la sentencia definitiva, laudo o resolu-
ción que ponga fin al juicio; además, impuso un procedimiento agravado 
para que el tribunal de amparo esté en condiciones de analizar dichas viola-
ciones, a saber, que la violación de que se trate haya sido impugnada en el 
curso del procedimiento, mediante el recurso ordinario establecido en la ley 
que rige el acto e invocada como agravio en la segunda instancia si se come-
tió en la primera.

"Con lo anterior, tuvo la intención de que las controversias sobre la lega-
lidad de las resoluciones definitivas dictadas en los juicios civiles fuesen 
objeto de análisis en la vía de amparo directo, pero acotándolas a que cuales-
quiera violación al procedimiento que no fuera de naturaleza o ejecución irre-
parable, se analizara conjuntamente con aquélla; entonces, se advierte con 
claridad que es en esa instancia constitucional en que se analizarán todos y 
cada uno de los aspectos que vulneren la esfera jurídica del quejoso, porque 
lo dejaron sin defensa en el procedimiento o en el dictado mismo de la sen-
tencia, de modo que pueda realizarse un examen integral, conforme a lo 
planteado en la demanda de amparo, de los puntos sobre los que exista con-
troversia porque se estime que contrarían los principios de legalidad y segu-
ridad jurídicas tutelados en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal.

"lo anterior, deriva de la igual naturaleza de las controversias judiciales 
civiles en las que se dirime una pretensión o conjunto de pretensiones que 
una vez seguido el procedimiento que establezca la ley que rige el acto recla-
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mado, tendrá como consecuencia el establecimiento, en su caso, de una nue-
va situación jurídica o derecho –esto es que regirá las relaciones jurídicas de 
las partes–, que otorga un rango de seguridad y certeza jurídica para los jus-
ticiables que no puede ser vulnerado o reexaminado nuevamente, sino que su 
estudio se clausura con la conformidad de las partes con la sentencia defini-
tiva que se emita o su posibilidad de anulación, mediante el amparo directo.

"el criterio anterior y los principios que lo informan también resulta útil 
para establecer la procedencia del juicio de amparo indirecto en materia judi-
cial civil, que se restringe en el texto constitucional, esto es, sólo procede 
contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera 
de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en su 
caso procedan y contra actos que afecten a personas extrañas al juicio. 

"así las cosas, lo que importa en el juicio de amparo en materia judicial 
civil es el examen de la constitucionalidad de una sentencia y determinar si lo 
que decidió sobre el derecho controvertido en el proceso del que emanó el acto 
reclamado resulta o no contrario a las garantías de legalidad y seguridad jurí-
dicas tuteladas en la Constitución Federal, y como resultado de ese juicio 
constitucional, la declaración de que el proceder de la autoridad responsable, 
en su caso, emitió un fallo que violentó o no las garantías individuales del que-
joso, contenidas en los artículos 14 y 16 de dicho ordenamiento Supremo o 
inobservó otros derechos fundamentales, sobre la base de que la sentencia 
reclamada crea una situación jurídica para las partes que constituye cosa 
juzgada y que deben observarse en su cumplimiento, los principios de segu-
ridad y certeza de las relaciones jurídicas, sólo que sea anulada por una sen-
tencia de amparo, como control jurisdiccional del principio de supremacía de 
la Constitución.

"es evidente que el juicio de amparo indirecto en materia judicial civil, 
de manera residual, se constreñirá a estudiar aspectos diversos de los que 
trata el amparo directo, es decir, no podrá realizarse el examen de un tema de 
legalidad que fue objeto de análisis en el amparo directo, sino que se referirá 
a otros, como la constitucionalidad de los dictados en el juicio, relativos a la 
ejecución de actos de imposible reparación que afecten derechos sustantivos 
del quejoso, cuyo examen no puede esperar a su estudio en el juicio de ampa-
ro directo, que en su caso se promoverá, o si son actos, después de concluido 
el juicio, a aquellos casos en que son posteriores a la sentencia definitiva que 
es cosa juzgada pero altere algún derecho creado por la misma. Cuando se 
trata de actos fuera de juicio o dentro de juicio que tiendan al aseguramiento 
del derecho que se decidirá en un juicio que se prepare o esté en curso; o que 
tengan autonomía en el procedimiento de ejecución y por exclusión, deben 
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entenderse comprendidos para su examen en esa vía biinstancial, los actos 
dictados antes o fuera del juicio, y la aprobación o desaprobación del remate.

"lo anterior demuestra que el artículo 107, fracción i, de la Constitu-
ción Federal dispone como principio nuclear que funda la acción de amparo, 
que los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite 
por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías individuales, lo cual 
se corrobora en el artículo 4o. de la ley de amparo, al señalar que el amparo 
sólo puede promoverse por la parte a quien perjudique la ley, el tratado inter-
nacional, el reglamento o cualquier otro acto que se reclame, esto es, se exige 
el agravio al interés jurídico para que el particular pueda promover la acción 
de mérito, entendiendo por agravio el menoscabo, lesión u ofensa que se 
hace a los derechos o intereses de una persona; y conviene establecer que 
cuando se resuelve la acción de amparo, debe tomarse en cuenta lo previsto 
por el artículo 78 de la ley de amparo, que establece la obligación del juzga-
dor de observar el principio de congruencia judicial, de modo tal que en las 
sentencias que dicte en los juicios de amparo, aprecie el acto tal y como apa-
rezca probado ante la autoridad responsable, por lo que no admitirá ni to-
mará en cuenta pruebas que no se hubiesen rendido ante dicha autoridad 
para com probar los hechos que motivaron o fueron objeto de la resolución 
recla mada, por lo que sólo se tomarán en consideración aquellas que justifi-
quen la existencia del acto reclamado y su constitucionalidad o inconstitucio-
nalidad, y acorde con los principios establecidos en el artículo 77 del mismo 
ordenamiento, deberá fijar de manera clara y precisa su existencia y las prue-
bas que lo tengan por demostrado, así como los fundamentos legales en 
que se apoye para sobreseer, negar o conceder el amparo y los puntos reso-
luti vos en que se refleje dicha decisión.

"en ese sentido, la finalidad de la concesión del amparo, con arreglo a 
lo previsto por el artículo 80 de la ley de amparo, tendrá por objeto restituir al 
agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo 
las cosas al estado que guardaban antes de la violación, cuando el acto recla-
mado es de carácter positivo; si es de carácter negativo, el efecto será el de 
obligar a la autoridad responsable a que obre en el sentido de respetar la ga-
rantía de que se trata y a cumplir lo que la misma garantía exija.

"estos principios nucleares destacan en el juicio de amparo indirecto 
en materia judicial civil, ya que deben tener una finalidad práctica y permitida 
por el propio ordenamiento, que se sustenta en el hecho de que en tratándose 
de resoluciones emitidas por las autoridades judiciales, para su impugnación 
extraordinaria en el juicio de garantías, deben contener consideraciones que 
le afectan al quejoso y que se reflejen en los puntos resolutivos de la sen-
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tencia que decide definitivamente la cuestión planteada, a fin de que esté 
en condiciones de cumplir, conforme a sus atribuciones, con la finalidad pre-
vista en la ley de amparo, en los casos en que demostrada la inconstitucio-
nalidad del acto, asegure la restitución al quejoso de las garantías individuales 
que se estimaron violadas.

"de esa manera, el enjuiciamiento del acto reclamado a través del 
amparo indirecto no puede tener como finalidad medular reforzar o mejorar 
los fundamentos de derecho y motivos fácticos de la decisión judicial conte-
nidos en las consideraciones, y se reitere el sentido y puntos resolutivos con 
que concluye vinculatoriamente para las partes, tal y como se trata de los 
medios ordinarios que adhesivamente se interponen al recurso de impugna-
ción principal, para los casos en que, de estimarse fundada la impugnación 
de la parte contraria, se analicen los argumentos de quien se adhiere a fin de 
mejorar las consideraciones del fallo recurrido, que implique lo infundado 
de los agravios del recurrente principal y subsista en su sentido.

"es así, porque la finalidad de una sentencia de amparo es la de resta-
blecer las cosas al estado que guardaban antes de la violación, restituyendo 
al quejoso en su pleno goce y, en esa medida, conforme a la interpretación 
sistemática y armónica de las normas constitucionales y legales enunciadas, 
su objeto no puede constituirlo, el reforzar las consideraciones que sustenten 
el sentido del mismo, sino de dictar un nuevo fallo que colme los efectos del 
artículo 80 de la ley de amparo.

"en esa medida, las tesis invocadas por el juzgador federal para decla-
rar la inoperancia de los conceptos de violación expresados en la demanda 
de garantías son aplicables al caso, en cuanto que establecen el fundamento 
legal para omitir su estudio por existir un obstáculo procesal para ello, porque 
no puede confrontarse la sentencia reclamada con el texto constitucional con 
la finalidad de que destacadamente se establezca la deficiente parte conside-
rativa que la apoya, a fin de reforzarla en el propio acto reclamado y que éste 
subsista en su sentido, sino que atentos a la técnica del juicio de garantías, 
los conceptos de violación deben dirigirse a impugnar las consideraciones 
del fallo emitido por la autoridad judicial, que demuestren su inconstitucio-
nalidad por transgredir los derechos sustantivos del quejoso, como se sus-
tenta en los criterios invocados en la sentencia recurrida, para que se emita 
un nuevo acto, diferente del reclamado, que restituya al quejoso en el goce de 
la garantía individual violada.

"además, el hecho de que la quejosa no haya podido hacer valer como 
agravios lo que expuso como conceptos de violación en el recurso de apela-
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ción interpuesto en contra del primer fallo, para que la Sala responsable es-
tuviere en aptitud de pronunciarse sobre ello, que derivó en que fue absuelta 
de lo reclamado y en ese sentido obtuvo lo que pidió, no puede ser motivo 
para que el Juez Federal analizara el fondo de la cuestión planteada en ellos, 
porque como se ha precisado, las sentencias de primera y segunda instan-
cias le fueron favorables y en esa medida ningún agravio concreto le causa la 
que figura como acto reclamado, lo cual constituye además un presupuesto 
necesario para estudiar sus motivos de queja; por lo que la posibilidad del 
examen de los diversos argumentos de cuya omisión se dolió, sólo procedería 
en el caso en que, de concederse el amparo que promoviera su contraria en 
contra del mismo fallo, obligara a la Sala responsable, en razón de encontrar 
fundados sus agravios a asumir su plenitud de jurisdicción y observar la ga-
rantía de defensa de las partes y, no obstante, tal situación los ignorara 
causándole indefensión que trascendiera al sentido del fallo, sin tener la opor-
tunidad de poderlos plantear novedosamente en esa instancia, a través del 
recurso correspondiente por no tener legitimación para ello al haber obtenido 
todo lo que pidió."

lo antes transcrito evidencia que la recurrente no estaba en condicio-
nes de combatir la aplicación de las normas que tilda de inconstitucionales, 
porque la sentencia de segundo grado que confirmó la dictada en primera 
instancia, que no aprobó la planilla de liquidación de gastos y costas, no le 
afectó su esfera jurídica, porque no existió condena alguna en su contra.

las consideraciones del fallo de siete de octubre de dos mil ocho, que 
es el acto reclamado en esta instancia constitucional, son esencialmente las 
siguientes:

a. Son parcialmente fundados los motivos de inconformidad, ya que no 
fue correcta la actuación del a quo al haber considerado que la recurrente 
no acreditó los extremos de la planilla de liquidación de gastos y costas, por 
estimar que en el caso el asunto era de cuantía indeterminada y era inaplica-
ble el artículo 128 de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del 
distrito Federal, al ponderarse que ni en la sentencia definitiva ni en las pres-
taciones de la demanda exista cantidad líquida alguna.

b. de las actuaciones judiciales se colige que se trata de un asunto de 
cuantía determinada, porque si bien es cierto que en las prestaciones de la 
demanda no precisó una cantidad líquida, también lo es que debe atenderse 
a la causa de pedir, que implica el análisis de la relación jurídica narrada en 
los hechos, y procede analizar en la demanda los demás datos contenidos 
en ella, que permitan evaluar pecuniariamente las prestaciones, su carácter 
líquido y, en su caso, determinable.
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c. en forma contraria a lo sostenido por el Juez, el hecho de que se haya 
planteado un reclamo de condena genérica en las prestaciones no lo convier-
te en cuantía indeterminada, pues debe atenderse a la naturaleza del reclamo 
y los hechos en que se sustentó la pretensión para concluir sobre si es deter-
minada o indeterminada, sin que quepa distinguir entre una y otra natu-
raleza, que no se obtenga por la actora lo que pidió y que la demandada haya 
sido absuelta, porque se permitiría la aplicación diferenciada de la ley.

d. de los hechos décimo segundo, décimo tercero y décimo cuarto de 
la demanda, se colige que la actora reclamó diversas prestaciones líquidas 
que estimaba que la enjuiciada le adeudaba, que revela que el asunto era de 
cuantía determinada, porque existe una reclamación específica y determi-
nada en contra de la demandada, y era procedente analizar la planilla de liqui-
dación, en términos del artículo 128 de la ley orgánica del tribunal Superior 
de Justicia del distrito Federal. 

e. el a quo violó el principio de cosa juzgada al llevar a cabo una inter-
pretación defectuosa de la sentencia dictada por este tribunal Colegiado, el 
veintiuno de noviembre de dos mil dos, en el recurso de revisión rC. **********, 
en el que se determinó con carácter de cosa juzgada, que al analizar las presta-
ciones de la demanda y los hechos referidos, sí se precisaron cantidades 
líquidas que la actora estimaba que la demandada le adeudaba; de modo que 
lo resuelto en ese fallo debió servir para determinar que sí hubo cuantía deter-
minada del asunto.

f. No se aprobó la planilla de liquidación en los términos que se planteó 
porque se pretendía calcular el monto del negocio con la suma que resultaba 
de los intereses moratorios respectivos "por lo que debía demostrar fehacien-
temente que en la demanda sí existían las bases suficientes para estimar que 
las cifras que se reclamaron de pago por su contraria no estaban sujetas a 
compensación, conciliación o pago alguno y que, por ello, sí eran una deuda 
líquida y que bastaba una simple operación aritmética para determinar los 
intereses moratorios respectivos".

g. Que si la actora incidentista reclamó el pago de intereses moratorios 
al seis por ciento anual sobre las cantidades reclamadas que se sujetaron 
a que hubieran compensaciones, conciliaciones y pagos, no puede esti-
marse que sea una deuda líquida y exigible en los términos del artículo 2189 
del Código Civil Federal, porque no está determinada, ya que se fijó que tal 
aspecto dependería de la liquidación respectiva, ni era determinable dentro 
del plazo de nueve días.
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h. Si la cuantía del negocio por la que litigaron las partes contendien-
tes fue de *********, y la cantidad de *********, es inconcuso que esas can-
tidades son la base sobre la que se determina el importe de gastos y costas 
reclamado por la actora incidentista, que multiplicadas por el ocho por ciento 
a que se refiere el artículo 128 de la ley orgánica del tribunal Superior de 
Justicia del distrito Federal, arrojan la cantidad de ********* y *********.

Como se advierte, este fallo condenó a la demandada al pago de una 
cantidad cierta por concepto de costas.

también se colige que la Sala responsable aplicó implícitamente los 
artículos 126 y 127 de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del 
distrito Federal, que se refieren a la procedencia de las costas como sanción 
a los litigantes que actuaron de mala fe, con falsedad o sin derecho, y al trá-
mite incidental para determinar el monto líquido de aquéllas.

además, aplicó los artículos 128 y 129 de la referida ley, al consi de-
rar que la cuantía del negocio para el efecto de calcular las costas era 
determinada.

entonces, es evidente que se trata del primer acto de aplicación de las 
normas referidas en perjuicio de la quejosa y que, por ello, puede realizarse el 
estudio de la constitucionalidad de las normas como lo pretende la quejosa 
en esta instancia.

por tanto, adversamente a lo señalado por la tercera perjudicada, en el 
caso de que se trata existe la oportunidad para que la inconstitucionalidad de 
las normas legales invocadas por la quejosa sea analizada por este tribunal 
Colegiado, al tenor de los agravios expuestos por la recurrente.

oCtaVo.—improcedencia del juicio de amparo respecto de los actos 
reclamados consistentes en la inconstitucionalidad de los artículos 130 y 131 
de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal.

el artículo 114, fracción i, de la ley de amparo dispone que el amparo 
se pedirá ante el Juez de distrito cuando se promueva contra leyes federales 
o locales, tratados internacionales, reglamentos expedidos por el presidente 
de la república de acuerdo con la fracción i del artículo 89 de la Constitución 
Federal, reglamentos de leyes locales expedidos por los gobernadores de los 
estados y otros reglamentos, decretos o acuerdos de observancia general 
que, por su sola entrada en vigor, o bien, con motivo del primer acto de apli-
cación, causen perjuicio al quejoso.
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de la disposición señalada se advierte que el juicio de amparo indirec-
to contra leyes puede promoverse cuando se reclamen leyes autoaplicativas 
o heteroaplicativas, ya que la ley no establece distinción en cuanto a la natu-
raleza de la disposición general reclamada, máxime que en la parte final de la 
citada fracción se alude genéricamente a que la ley puede reclamarse cuan-
do "por su sola entrada en vigor o con motivo del primer acto de aplicación, 
causen perjuicios al quejoso".

la procedencia del juicio de garantías no es irrestricta, sino que deben 
observarse ciertas reglas y principios fundamentales sobre los cuales ha sido 
estructurado el juicio de amparo, y que adquieren un efecto distinto en tratán-
dose de que la ley o norma sea autoaplicativa o heteroaplicativa, y de que se 
dicten dentro del juicio o fuera de él.

en tratándose de los actos dictados dentro del procedimiento judicial, 
la procedencia del juicio de amparo se rige bajo, entre otros, el principio de 
definitividad, mismo que supone el agotamiento o ejercicio previo de todos 
los recursos ordinarios previstos en la ley que rige el acto reclamado, a fin de 
que sea modificado, revocado o nulificado. 

en ese sentido, si existiendo dicho medio ordinario de impugnación no 
lo interpone el quejoso, previo a la promoción del juicio de garantías, el amparo 
es improcedente por carecer de definitividad.

este principio se fundamenta en la naturaleza misma del amparo, pues 
es un medio extraordinario de defensa destinado a invalidar los actos de las 
autoridades que se estimen violatorios de garantías cuando ya se han recorri-
do todas las jurisdicciones y competencias, en virtud del ejercicio de los recur-
sos ordinarios.

este tribunal Colegiado ha sostenido en diverso precedente sobre el 
tema relativo a la impugnación de leyes consideradas inconstitucionales a 
través del juicio de amparo indirecto, que:

+ el juicio constitucional constituye un medio extraordinario de defen-
sa, cuya procedencia y tramitación está regida por reglas especiales y por prin-
cipios fundamentales que lo estructuran, como el principio de definitividad.

+ ese principio, como presupuesto de procedencia del juicio de ampa-
ro, implica que antes de acudir a dicho juicio, se deben agotar los recursos 
que prevé la ley ordinaria y que sean idóneos para modificar, revocar o anular 
el acto de que se trate. 
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+ el fundamento constitucional del principio en comento, está conte-
nido en el artículo 107, fracciones iii, incisos a) y b), iV y V, inciso b). por su 
parte, la ley de amparo regula en su artículo 114, fracciones ii, iii y V, la forma 
en que opera el principio de definitividad, como presupuesto de proceden-
cia del juicio de amparo indirecto y los artículos 158 y 161 in fine, cuando se 
trate del amparo directo; en el entendido de que la citada ley establece como 
sanción por el incumplimiento del principio de definitividad, la improceden-
cia del juicio (artículo 73, fracciones Xii, Xiii, XiV y XV).

+ lo expuesto confirma la regla que se deriva del principio de definiti-
vidad según la cual, para que proceda el juicio de garantías, debe tratarse de 
actos definitivos en la acepción que la ley da de dichos actos, por lo que resulta 
lógico que la inobservancia del principio traiga como consecuencia, por regla 
general, la improcedencia de la acción constitucional intentada.

+ Que es así porque si bien la fracción Xii del artículo 73 de la ley de 
amparo establece como causa de improcedencia, la derivada de actos con-
sentidos tácitamente, entendiéndose por tales aquellos contra los que no se 
promueva el juicio de amparo dentro de los términos que se señalan en los 
diversos artículos 21, 22 y 218; que esa misma disposición también esta-
blece que cuando contra el primer acto de aplicación de una ley proceda 
algún recur so o medio de defensa legal, en virtud del cual pueda ser modifi-
cado, revocado o nulificado, será optativo para el interesado hacerlo valer o 
impugnar, desde luego, la ley en el juicio de amparo.

+ en los supuestos establecidos en las fracciones Xiii, XiV y XV del ar-
tículo 73 de la ley de amparo (con sus excepciones atendiendo, particu-
larmente, a la persona y situación del quejoso y a la naturaleza del acto 
reclamado), el acto reclamado carece de definitividad y no es, por consi-
guiente, recurrible en amparo.

+ el principio de definitividad tiene una doble connotación, ya sea que 
se trate de un presupuesto de procedencia, o bien, de una causa de improce-
dencia del juicio de amparo que, como regla de aplicación general, tiene cier-
tas excepciones, en que no será necesario que se agoten los recursos 
ordinarios o medios de impugnación procedentes, como son cuando el que-
joso no haya sido emplazado a juicio; sea extraño al procedimiento o al juicio; si 
el acto reclamado carece de fundamentación; en materia administrativa, 
siempre que el recurso procedente no contemple la suspensión del acto 
reclamado o si previéndola exige mayores requisitos que los previstos en el 
artículo 124 de la ley de amparo; en materia civil, cuando se impugnen en 
amparo directo violaciones procesales que afecten a las defensas del quejoso 
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trascendiendo al resultado del fallo, tratándose de sentencias en controver-
sias sobre acciones del estado civil o que afecten al orden y estabilidad de la 
familia o a menores e incapaces; y en el caso en que se demande la inconsti-
tucionalidad de una ley.

+ tratándose de actos provenientes de autoridades judiciales en la ma-
teria civil, si bien es cierto que rige el principio de definitividad, también lo es 
que tratándose de la impugnación de una ley con motivo de su primer acto de 
aplicación dentro del procedimiento judicial, opera la excepción al principio 
de definitividad contenida en el párrafo tercero de la fracción Xii del artículo 
73 de la ley de amparo, de cuya literalidad no se advierte que limite la posibi-
lidad de optar por la interposición del recurso y promover el juicio de garan-
tías, en función de la autoridad que realice el acto de aplicación de la ley sino 
que, en todo caso, la posibilidad de impugnación en amparo indirecto, puede 
darse en atención a si el acto de aplicación de la ley, tratado internacional o 
reglamento, dentro del proceso judicial, es de ejecución de imposible repara-
ción y si no reúne esta característica, tendrá que reclamarse en el amparo 
directo a través de los conceptos de violación, siempre que la norma se haya 
aplicado dentro del juicio, constituyendo una violación procesal que afecte 
las defensas del quejoso y trascienda al resultado del fallo, en términos del 
artículo 158 de la ley de amparo.

+ entonces, el elemento de ejecución de imposible reparación debe 
atenderse para determinar si un acto de aplicación de la ley permite la impug-
nación a través del amparo indirecto.

ese criterio se encuentra contenido en la tesis cuyos datos de localiza-
ción, rubro y texto indican:

"Novena Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXii, julio de 2005
"página: 1370
"tesis: i.3o.C.481 C 
"tesis aislada
"materia(s): Civil

"amparo CoNtra leYeS CoN motiVo de uNa reSoluCióN diC-
tada deNtro del proCeSo JudiCial CiVil. el preSupueSto de Que 
Se trate del primer aCto de apliCaCióN de la leY CoNStituYe uNa 
eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad eStaBleCido por la FraC-
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CióN Xiii del artÍCulo 73 de la leY de la materia.—de la interpre-
tación armónica de lo dispuesto en las fracciones Xii y Xiii del artículo 73 de 
la ley de amparo, se advierte que tratándose de actos provenientes de auto-
ridades judiciales en la materia civil, es cierto que rige el principio de definiti-
vidad contenido en la segunda de las fracciones en cita, pero también lo es 
que cuando se impugna una ley con motivo de su primer acto de aplicación 
dentro de dicho procedimiento, opera la excepción al principio de definiti-
vidad contenida en el párrafo tercero de la fracción Xii del artículo 73 de la ley 
de amparo, de cuya literalidad no se advierte limitación alguna a la posibili-
dad entre optar por la interposición del recurso y promover el juicio de ampa-
ro, en función de la autoridad que realice el acto de aplicación de la ley; razón 
por la cual lo que se debe considerar para impugnarlo o no en amparo in-
directo, es si el acto de aplicación de la ley, tratado internacional o reglamen-
to, dentro del proceso judicial, reviste una ejecución de imposible reparación, 
y si no reúne esta característica tendrá que reclamarse en el amparo direc-
to a través de los conceptos de violación, siempre que la norma que se haya 
apli cado dentro del juicio constituya una violación procesal que afecte las 
defensas del quejoso y trascienda al resultado del fallo, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 158 de la ley de amparo."

en relación con lo anterior, también debe destacarse el hecho de que 
la ley que se impugne de inconstitucional sea aplicada en la fase ejecutiva del 
juicio en donde ya existe una sentencia que es cosa juzgada, porque en ese 
caso, el juicio de amparo procederá cuando se reclame la última resolución 
dictada en el procedimiento respectivo y, si se trata de remate, sólo podrá pro-
moverse el juicio contra la resolución en que se apruebe o desapruebe, pu-
diendo reclamarse en la misma demanda las demás violaciones cometidas 
durante ese procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al quejoso.

así se colige de la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de localización, rubro y texto 
indican:

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: iii, junio de 1996  
"página: 226
"tesis: 2a./J. 29/96
"Jurisprudencia
"materia(s): Común
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"amparo CoNtra uNa leY CoN motiVo de uNa reSoluCióN 
diCtada deNtro de uN proCedimieNto de eJeCuCióN de SeNteN-
Cia, o eN el de remate. Sólo proCede CuaNdo Se reClama la re-
So luCióN deFiNitiVa reSpeCtiVa.—el artículo 114, fracción iii, párrafos 
segundo y tercero, de la ley de amparo, establece que cuando se trata de 
actos de ejecución de sentencia, el juicio de amparo indirecto sólo podrá pro-
moverse contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, 
pudiendo reclamarse en la misma demanda las demás violaciones cometidas 
durante ese procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al quejoso, y 
que tratándose de remates, sólo podrá promoverse contra la resolución defi-
nitiva en que se aprueben o desaprueben. esta regla específica de proceden-
cia del juicio de amparo indirecto rige incluso cuando la resolución dictada 
dentro del procedimiento de ejecución de sentencia, que no es la definitiva, 
constituye el primer acto de aplicación de una ley en perjuicio del quejoso y 
se reclame también ésta, pues esos actos procesales tienen como base la 
existencia de una sentencia que tiene el carácter de cosa juzgada, cuya ejecu-
ción no debe obstaculizarse, de modo que, mientras no se emita la reso lución 
definitiva correspondiente, los actos realizados dentro de ese proce dimiento, 
así como el problema de inconstitucionalidad del precepto legal aplicado, no 
podrán impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, sino hasta que 
se pronuncie la última resolución dictada en el procedimiento de ejecución, 
y si se trata del remate, contra la resolución que lo apruebe o desapruebe."

además, si el quejoso reclama una norma por inconstitucional, para 
que sea examinada en el juicio de amparo indirecto, debe ser con motivo del 
primer acto de aplicación; esto es, que debe existir plena evidencia de que se 
trata del primer acto que trasciende a la esfera jurídica del particular.

de modo que si el acto de aplicación no existe, debe sobreseerse en el 
juicio de amparo y, si se trata de un segundo acto en que se aplica la ley o 
norma cuestionada, el juicio de amparo resulta improcedente porque ya existe 
un consentimiento tácito que refleja la conformidad del particular con la apli-
cación de la norma y clausura el derecho del quejoso de acceder a la tutela 
judicial para lograr el estudio de la constitucionalidad referida.

así se advierte de la jurisprudencia de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de localización, rubro y texto 
indican:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
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"tomo iX, febrero de 1999
"página: 103
"tesis: 1a./J. 4/99 
"Jurisprudencia
"materia(s): Común

"leY reClamada CoN motiVo del primer aCto de apliCaCióN. 
Si ÉSte No Se aCredita deBe SoBreSeerSe eN el JuiCio de ampa-
ro.—Si el quejoso reclama la inconstitucionalidad de un dispositivo legal 
como heteroaplicativo, con motivo del primer acto de aplicación en su perjui-
cio, y no acredita su existencia, procede sobreseer en el juicio de garantías, 
por falta de interés jurídico, con fundamento en los artículos 73, fracción V y 
74, fracción iii, de la ley de amparo."

en igual forma, tiene que demostrarse que la ley o norma tildada de 
inconstitucional afecta o menoscaba en su patrimonio o persona al quejoso, 
es decir, que debe acreditarse el perjuicio que produce el acto para que sea 
examinada su constitucionalidad en el juicio biinstancial, porque de no 
cumplirse satisfactoriamente con esa carga de la prueba, el juicio resultará 
improcedente.

Sobre el particular resultan aplicables las tesis de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro, texto y datos de loca-
lización son los siguientes:

"amparo CoNtra leYeS CoN motiVo del primer aCto de apli-
CaCióN. Si ÉSte No CauSa perJuiCio al QueJoSo, deBe SoBreSeer-
Se por la leY, SiN Que ello impida al promoVeNte impuGNarla eN 
la oportuNidad eN Que Se apliQue eN Su perJuiCio.—Si el quejoso 
reclama la inconstitucionalidad de una disposición con motivo del primer 
acto de aplicación debe demostrar que lo perjudica; si éste no existe debe 
decre tarse el sobreseimiento por falta de interés jurídico, con fundamento en 
los artículos 73, fracción V, y 74, fracción iii, de la ley de amparo, pero el 
sobreseimiento en los términos indicados no le impide volver a impugnar 
la ley o reglamento cuando en realidad se le aplique en su perjuicio." (Novena 
Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, 
julio de 1999, tesis 2a./J. 67/99, página 104).

"leYeS HeteroapliCatiVaS Que No CauSeN perJuiCio al Que-
JoSo. el amparo eS improCedeNte eN tÉrmiNoS del artÍCulo 73, 
FraCCióN XViii, eN relaCióN CoN el 114, FraCCióN i, A CONTRARIO 
SENSU, amBoS de la leY de amparo.—Conforme a la técnica del juicio 
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de garantías, para analizar el aspecto sustantivo de una norma, con motivo de 
su primer acto de aplicación, debe existir como presupuesto que la misma 
haya irrumpido en la individualidad de un gobernado, al grado de ocasionarle 
un agravio en su esfera jurídica, ya sea que se le aplique formal o material-
mente, de manera escrita o de hecho, pues basta que dicho ordenamiento 
materialice sus efectos en el mundo fáctico y altere el ámbito jurídico de la 
persona, para que se estime aplicada. de no ser así, la ley reclamada no cau-
sa perjuicio y el amparo resulta improcedente, de conformidad con el artículo 
73, fracción XViii, ésta en concordancia con el artículo 114, fracción i, a 
contra rio sensu, de la ley de la materia." (Novena Época, Segunda Sala, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, marzo de 1998, tesis 2a./J. 
12/98, página 323).

además, el Juez de distrito deberá apreciar en cada caso si el acto 
de aplicación de la norma se actualiza de manera expresa o implícita como un 
presupuesto para analizar su inconstitucionalidad, pues el dato relevante es 
que, con independencia de la modalidad de su aplicación, se debe verificar 
por su resultado, el perjuicio directo y actual a la esfera jurídica de la parte 
quejosa. 

Sobre el particular resulta aplicable la tesis 2a. lXii/2009, de la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, tomo 
XXXiX, julio de 2009, página 320 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, cuyos rubro y texto indican:

"reViSióN eN amparo direCto. la apliCaCióN implÍCita de 
NormaS CoNSideradaS iNCoNStituCioNaleS No la HaCe improCe-
deNte.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 2a./J. 53/2005, de rubro: ‘amparo direCto CoNtra leYeS. 
reQuiSitoS para Que proCeda aNaliZar Su CoNStituCioNalidad, 
CuaNdo Se impuGNeN por Su apliCaCióN eN el aCto o reSoluCióN 
de oriGeN Y No Se aCtualiCe la HipóteSiS de SupleNCia de la Que-
Ja preViSta eN el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo 
(materia admiNiStratiVa).’, estableció como requisito de procedencia del 
amparo directo, el acreditamiento de la aplicación de la norma controvertida 
y el perjuicio directo y actual a la esfera jurídica del quejoso. ahora bien, para 
efectos de la revisión en amparo directo no existe inconveniente legal alguno 
en que dicha aplicación sea implícita, pues lo importante es identificar el 
perjuicio que aquélla genera en la esfera jurídica del gobernado, el cual se 
evidencia por el resultado que produce la referida aplicación de la norma."

es decir, como presupuesto de su estudio debe fijarse la correcta inter-
pretación de la norma controvertida porque sólo de esa manera podrá despren-
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derse si es contraria a la norma constitucional o si se trata de una indebida 
interpretación efectuada por la autoridad responsable o el Juez de distrito, 
por que en este último caso, deberá corregirse ese proceder y resolver en 
consecuencia.

del mismo modo, sobre la base de que la cuestión de constitucionali-
dad implica una confrontación de la norma ordinaria con el texto constitucio-
nal, siempre deberá atenderse al alcance de la norma constitucional cuya 
infracción se alega y a la interpretación de la norma controvertida, la cual 
debe fijarse en su justo y correcto alcance, con independencia, inclusive, de 
la que haya efectuado la autoridad judicial responsable, porque el órgano 
colegiado en las cuestiones de su competencia, como tribunal terminal, debe 
fijar correctamente la litis que comprende los hechos y las normas aplicadas 
y que deben aplicarse, pues sólo de esa manera puede resolverse efectiva-
mente la cuestión planteada.

Sobre el particular, resulta aplicable por analogía, la tesis 2a. lXXii de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, 
tomo XXX, julio de 2009, página 467 del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, cuyo rubro y texto indican:

"reViSióN eN amparo iNdireCto. deNtro de laS CueStioNeS 
propiameNte CoNStituCioNaleS Que SoN materia de eSa iNStaN-
Cia, Se eNCueNtra la relatiVa a la iNterpretaCióN de la leY CoN-
troVertida, CoN iNdepeNdeNCia de Que Sea diVerSa a la realiZada 
por el JueZ de diStrito eN la SeNteNCia reCurrida.—del artículo 
107, fracción Viii, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, se advierte que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como 
órgano terminal en materia de constitucionalidad de leyes, está facultada 
para conocer del recurso de revisión contra sentencias que en amparo in-
directo pronuncien los Jueces de distrito, cuando en la demanda de amparo 
se hayan impugnado leyes federales o locales, tratados internacionales, regla-
mentos expedidos por el presidente de la república de acuerdo con la frac-
ción i del artículo 89 constitucional y reglamentos de leyes locales expedidos 
por los gobernadores de los estados o por el Jefe de Gobierno del distrito 
Federal, siempre que en esa instancia subsistan cuestiones propiamente 
cons titucionales, las cuales comprenden los argumentos relativos a la confron-
tación de la norma ordinaria con la Constitución General de la república, así 
como todos aquellos cuyo estudio pueda trascender directa o indirectamente 
a la materia de constitucionalidad. en ese tenor, si en todo análisis de consti-
tucionalidad de una ley se atiende a dos premisas lógicas: a) el alcance de la 
norma constitucional cuya transgresión se aduce; y, b) la interpretación de 
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la disposición de observancia general controvertida; se concluye que entre las 
cuestiones propiamente constitucionales que son materia del recurso de revi-
sión en amparo indirecto, se encuentra la de fijar el justo alcance de la norma 
impugnada, de ahí que al conocer el alto tribunal del referido recurso, debe 
partir de su propia interpretación, independientemente de que sea diversa a 
la realizada por el Juez de distrito que conoció del amparo indirecto. esti-
mar lo contrario afectaría gravemente el principio de seguridad jurídica, pues 
al vincular y sujetar el análisis que corresponde realizar al órgano terminal en 
materia de constitucionalidad de leyes a lo considerado por un órgano juris-
diccional jerárquicamente inferior, podría provocar determinaciones de incons-
titucionalidad de normas apegadas a lo previsto en la Norma Fundamental o 
viceversa."

en ese contexto, a fin de poder estar en condiciones de resolver la 
cuestión planteada, es menester advertir que la exigencia del artículo 77 de 
la ley de amparo, sobre las sentencias que deben dictarse en los juicios res-
pectivos, cuando se trata del análisis de la posible actualización de una causa 
de improcedencia, implica:

a. Fijar de manera clara y precisa los actos reclamados.

b. Verificar su certeza con base en el examen de las pruebas ofrecidas 
en el juicio.

c. examinar la procedencia de la acción en relación con cada uno de 
los actos.

d. reflejar en los puntos resolutivos del fallo, el producto de la decisión 
judicial, precisando aquellos por los que sobresea, conceda o niegue la pro-
tección federal.

de ese modo es que el Juez Federal tiene la obligación de analizar cuál 
es el acto reclamado; el contenido de las disposiciones reclamadas, y deter-
minar su contenido y alcance normativo, porque puede tratarse de una nor-
ma que sólo se comprenda en el contexto de otras más de la ley, o bien, que 
contenga diversos supuestos jurídicos, a fin de establecer cuáles de ellas son 
las que efectivamente se reclaman y que guardan relación con el caso 
concreto.

esto último, porque pueden advertirse casos en que se impugnen vi-
cios formales de la ley, porque no se observaron los requisitos previstos para 
su formación y obligatoriedad, en cuyo caso ese examen precede al estu dio de 
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normas impugnadas en específico, por haberse aplicado en el acto recla-
mado de modo implícito o expreso.

en efecto, las normas jurídicas tienen una pertenencia a cierto orden 
que viene determinado por la autoridad legislativa que las expide, la cual, a su 
vez, sólo puede emitirlas porque tiene competencia para ello, al existir una 
norma superior que la autoriza a hacerlo.

en esa medida, las normas creadas pertenecen a un sistema en el cual 
guardan relaciones de origen, lógicas o de interdependencia, ya sea que se 
complementen unas a otras, o resulten su presupuesto o consecuencia 
normativa. 

esa característica de pertenencia que tienen las normas, resulta útil 
para establecer sus características comunes y el ámbito de validez espacial o 
temporal en el que deben ser aplicadas, de manera que, por regla general, su 
análisis no debe ser aislado, sino contextual, entendiendo por ello no sólo a la 
ley en que se insertan, sino al sistema jurídico al que pertenecen.

Con base en ello, puede determinarse si la norma fue creada por la 
auto ridad legislativa competente y si su contenido y alcance no contraviene, 
inobserva o desconoce los otros principios rectores del sistema jurídico, como 
el de legalidad, división de competencias o de supremacía constitucional.

también resulta útil ese criterio de estudio porque existen normas que 
se aplican de modo automático o se sobreentiende su aplicación para un 
caso determinado al lado o conjuntamente con otras normas, precisamente 
porque se comprenden dentro de un sistema y que resultan válidas para regu-
lar un caso que prevé dicho sistema, ya sea que indique sus reglas de aplica-
ción, orden o establezca una definición legal de los casos que deben regularse 
o excluirse.

lo anterior, no implica que exista algún impedimento para analizar de 
manera aislada una norma pues en cada caso deberá ponderarse si su con-
tenido regula un caso especial, diverso o de excepción a los que prevé la 
ley en que se encuentra ubicada, o que puede ser excluyente de las demás las 
nor mas pertenecientes al mismo sistema.

de esa guisa, se desprende que corresponde al Juez de amparo anali-
zar en qué supuesto se encuentra el quejoso y cómo es que se aduce la afec-
tación en su esfera jurídica, en relación con la aplicación de la norma, para 
determinar si procede analizar su constitucionalidad o inconstitucionalidad, 
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ya sea que el estudio de la norma sea aislado o sistemático, según el su-
puesto que regule, porque en función de ello puede actualizarse una causa 
de improcedencia que motive el sobreseimiento en el juicio.

los artículos 126, 127, 128, 129, 130 y 131 de la ley orgánica del tribu-
nal Superior de Justicia del distrito Federal, que se impugnan, se encuentran 
insertos en el capítulo primero, denominado "de las costas", del título sépti-
mo intitulado "de las costas y de los aranceles", y disponen lo siguiente:

"artículo 126. las costas son la sanción impuesta en los términos de la 
ley a los litigantes que hayan actuado de mala fe, con falsedad o sin dere-
cho, cuyo objeto es el pago de los gastos legales que el juicio implicó a la 
contraparte."

"artículo 127. los Jueces y magistrados al momento de dictar la sen-
tencia que condene a costas determinarán el monto líquido de las mismas si 
ello fuese posible, de no serlo se determinará por vía incidental. en su caso, las 
partes deberán aportar los elementos necesarios para efectuar la liquidación 
correspondiente y en su defecto, el Juez la determinará con los elementos 
que se desprendan del propio expediente.—las partes siempre tendrán dere-
cho al cobro de las costas establecidas en esta ley, cuando acrediten haber 
sido asesorados, durante el juicio, por licenciado en derecho con cédula pro-
fesional expedida por la autoridad o institución legalmente facultada para 
ello.—para el efecto de la acreditación, los licenciados en derecho patronos 
registrarán su cédula profesional ante la primera Secretaría de acuerdos a la 
presidencia y del pleno del tribunal Superior de Justicia del distrito Fede-
ral... .—en caso de que la parte favorecida con el resultado del juicio haya 
sido asesorada por tercero, podrá solicitar al Juez que las costas sean de-
terminadas en la sentencia a favor del abogado o la institución que lo haya 
patrocinado."

"artículo 128. las costas en primera instancia se causarán conforme a 
las siguientes bases:

"a) Cuando el monto del negocio no exceda del equivalente a tres mil 
días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal, se causará 
el 10%;

"b) Cuando el monto del negocio exceda del equivalente a tres mil días 
de salario mínimo general vigente en el distrito Federal y sea hasta de seis 
mil días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal, se causará 
el 8%; y
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"c) Cuando el monto del negocio exceda del equivalente a seis mil días 
de salario mínimo general vigente en el distrito Federal, se causará el 6%.

"Si el asunto tuviere que resolverse a través de una segunda instancia, 
las cuotas anteriores se aumentarán en 2%."

"artículo 129. en los negocios de cuantía indeterminada se causarán 
las costas siguientes:

"i. por el estudio del negocio para plantear la demanda, el equivalente 
a cien días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal;

"ii. por el escrito de demanda, el equivalente a sesenta días de salario 
mínimo general vigente en el distrito Federal;

"iii. por el escrito de contestación a la demanda, el equivalente a sesen-
ta días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal;

"iV. por la lectura de escritos o promociones presentados por el contra-
rio, por foja, el equivalente a cinco días de salario mínimo general vigente en 
el distrito Federal;

"V. por el escrito en que se promueva un incidente o recurso del que 
deba conocer el mismo Juez de los autos, o se evacue el traslado o vistas de 
promociones de la contraria, el equivalente a diez días de salario mínimo 
general vigente en el distrito Federal;

"Vi. por cada escrito proponiendo pruebas, el equivalente a veinte días 
de salario mínimo general vigente en el distrito Federal;

"Vii. por cada interrogatorio de posiciones a la contraria, de preguntas 
o repreguntas a los testigos, o cuestionarios a los peritos, por hoja, el equiva-
lente a cinco días de salario mínimo vigente en el distrito Federal;

"Viii. por la asistencia a juntas, audiencias o diligencias en el local del 
juzgado, por cada hora o fracción, el equivalente a ocho días de salario míni-
mo general vigente en el distrito Federal;

"iX. por la asistencia a cualquier diligencia fuera del juzgado, por cada 
hora o fracción, contada a partir de la salida del juzgado, el equivalente a diez 
días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal;
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"X. por la notificación o vista de proveídos, el equivalente a cinco días 
de salario mínimo general vigente en el distrito Federal; y

"Xi. por notificación o vista de sentencia, el equivalente a ocho días de 
salario mínimo general vigente en el distrito Federal;

"las costas a que se refiere esta fracción y la anterior, se cobrarán sólo 
cuando conste en autos que el abogado fue notificado directamente por el 
actuario. en cualquier otro caso, por cada notificación se cobrará el equiva-
lente a dos días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal, siem-
pre que la promoción posterior revele que el abogado tuvo conocimiento 
del proveído o sentencia relativos;

"Xii. por los alegatos en lo principal, según la importancia o dificultad 
del caso a juicio del Juez, el equivalente a seis y hasta doce días de salario 
mínimo general vigente en el distrito Federal, y

"Xiii. por el escrito de agravios o contestación de los mismos, el equiva-
lente a cien días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal.

"las cantidades a que se refiere este artículo serán actualizadas con-
forme al incremento anualizado que se dé en el Índice Nacional de precios al 
Consumidor señalado por el Banco de méxico."

"artículo 130. Si en un juicio civil o mercantil hubiere condenación en 
costas y los escritos relativos no estuvieren firmados por abogado alguno, 
pero pudiere comprobarse plenamente la intervención de éste y sus gestiones 
en el negocio, la regulación de costas se hará de acuerdo con este arancel."

"artículo 131. los abogados que intervengan en juicios civiles o mer-
cantiles por derecho propio, cobrarán las costas que fija el presente arancel, 
aun cuando no sean patrocinados por otro abogado." 

de la lectura del artículo 126 de la referida ley orgánica en cita, se 
advierte con claridad que las costas son una sanción impuesta en los térmi-
nos de la ley a los litigantes que actuaron de mala fe, con falsedad o sin dere-
cho y tiene como objeto, el pago de los gastos legales que el juicio implicó a 
la contraparte.

el diverso artículo 127 dispone que los Jueces y magistrados, al mo-
mento de dictar sentencia que condene a costas, determinarán el monto 
líquido de las mismas, si fuere posible y, de no serlo, se hará en la vía inciden-
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tal, en que las partes deberán aportar los elementos necesarios para efectuar 
la liquidación correspondiente y, en su defecto, el Juez determinará aquélla 
con los elementos que se desprendan del expediente.

además, dispone que las partes siempre tendrán derecho al cobro de 
las costas establecidas en la citada ley, cuando acrediten haber sido asesora-
dos, durante el juicio, por licenciado en derecho con cédula profesional expe-
dida por la autoridad o institución legalmente facultada para ello.

Sobre esto último, ese precepto dispone que para el efecto de la acre-
ditación, los licenciados en derecho patronos registrarán su cédula profe-
sional ante la primera Secretaría de acuerdos de la presidencia del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal y, en el caso de que la parte favoreci-
da con el resultado del juicio haya sido asesorada por tercero, podrá solicitar 
al Juez que las costas sean determinadas en la sentencia a favor del abogado 
o la institución que lo haya patrocinado. 

por otro lado, el artículo 128 de la ley en comento establece la forma en 
que se causarán costas en la primera y segunda instancias, en negocios 
de cuantía determinada, ya que señala claramente los diversos montos equi-
valentes en días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal sobre 
los que debe causarse costas en un determinado porcentaje.

en tanto que el diverso 129 establece la regulación respectiva para los 
negocios de cuantía indeterminada y precisa las cantidades (equivalentes 
en días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal) que deben 
cubrirse por las actuaciones procesales ahí detalladas, mismas que serán 
actua lizadas conforme al incremento anualizado que se dé en el Índice Nacio-
nal de precios al Consumidor señalado por el Banco de méxico. 

por su parte, el artículo 130 de la ley en comento indica que si en un 
juicio civil o mercantil hubiere condenación en costas y los escritos relati-
vos no estuvieren firmados por abogado alguno, pero pudiere comprobarse 
plenamente la intervención de éste y sus gestiones en el negocio, la regula-
ción de costas se hará de acuerdo con este arancel.

además, el diverso artículo 131 de esa ley establece que los abogados 
que intervengan en juicios civiles o mercantiles por derecho propio, cobra-
rán las costas que fija el arancel, aun cuando no sean patrocinados por otro 
abogado.

las normas analizadas aunque están insertas en el capítulo de costas 
tiene, cada una, su contenido y alcance según el supuesto que regula.
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de esa manera, el artículo 126 establece una norma definitoria en 
cuanto a que las costas constituyen una sanción impuesta en los términos 
de la ley a los litigantes que actuaron de mala fe, con falsedad o sin dere-
cho y tiene como objeto el pago de los gastos legales que el juicio implicó a 
la contraparte.

el diverso artículo 127 establece la oportunidad procesal en que debe 
imponerse la condena en costas, esto es, al momento de dictar sentencia, y 
de no serlo, se hará en la vía incidental, en que las partes deberán aportar los 
elementos necesarios para efectuar la liquidación correspondiente y, en 
su defecto, el Juez determinará aquélla con los elementos que se desprendan 
del expediente.

los casos regulados por dichas normas son genéricos y atañen a cua-
lesquiera de los casos en que la cuantía sea determinada o indetermi nada, 
porque lo que regulan y reconocen es la existencia de una obligación para quien 
actuó de mala fe, falsedad o sin derecho.

en cambio, el artículo 128 establece la forma en que se causarán cos-
tas en la primera y segunda instancias en negocios de cuantía determinada, 
mientras que el artículo 129 establece la regulación respectiva para los 
negocios de cuantía indeterminada y precisa las cantidades, equivalentes en 
días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal, que deben cubrir-
se por las actuaciones procesales ahí detalladas.

los artículos 130 y 131 regulan situaciones particulares que pueden 
acontecer en un juicio, en cuanto que estima procedente la regulación respec-
tiva cuando en un juicio civil o mercantil hubiere condenación en costas y los 
escritos relativos no estuvieren firmados por abogado alguno, pero pudiere 
comprobarse plenamente la intervención de éste y sus gestiones en el nego-
cio o bien cuando quienes, siendo abogados, intervengan en juicios civiles o 
mercantiles por derecho propio, cobrarán las costas que fija el presente aran-
cel, aun cuando no sean patrocinados por otro abogado.

de ese modo, debe distinguirse el carácter de la situación general o 
genérica que regula la norma al establecer una sanción determinada o una 
definición que hace entendible la aplicación de la ley, de aquellos otros casos 
en que regula situaciones concretas por estimar que, por su importancia, 
excepcionalidad o por razones de interés público, deben ser expresamente 
reguladas para evitar interpretaciones o aplicación indebida de las razones 
jurídicas que informan la institución de que se trate.
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en ese sentido es que debe apreciarse que en el caso de que se trata 
no se aplicaron los artículos 130 y 131 de la ley orgánica del tribunal Supe-
rior de Justicia del distrito Federal. 

en efecto, ya ha quedado precisado que en el fallo reclamado la Sala 
responsable aplicó implícitamente los artículos 126 y 127 de la ley orgánica 
del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, que se refieren a la pro-
cedencia de las costas como sanción a los litigantes que actuaron de mala fe, 
con falsedad o sin derecho, y al trámite incidental para determinar el monto 
líquido de aquéllas.

además, está demostrado que la autoridad judicial responsable aplicó 
los artículos 128 y 129 de la referida ley, al considerar que la cuantía del nego-
cio para el efecto de calcular las costas era determinada, y con base en 
ello fundó la condena realizada a la demandada consistente en el pago de 
una cantidad cierta por concepto de gastos y costas.

en ese contexto, debe ponderarse que los artículos 130 y 131 de la ley 
en cita constituyen la regulación de casos específicos e independientes de 
los demás supuestos regulados por la ley sobre el tema de costas, cuya natu-
raleza o situación son sancionados por el sistema jurídico, y que se refieren a 
que cuando:

a. en un juicio civil o mercantil hubiere condenación en costas y en los 
escritos relativos no estuvieren firmados por abogado alguno, pero pudiere 
comprobarse plenamente la intervención de éste y sus gestiones en el nego-
cio, la regulación de costas se hará de acuerdo con el arancel que fije la pro-
pia ley orgánica (artículo 130).

b. los abogados que intervengan en juicios civiles o mercantiles por 
derecho propio, cobrarán las costas que fija el arancel de la ley orgánica aun 
cuando no sean patrocinados por otro abogado (artículo 131).

de acuerdo con la controversia incidental que planteó la regulación en 
costas, el fallo de primer grado que desestimó la planilla propuesta por la 
actora incidentista y el fallo reclamado en esta instancia constitucional que 
lo declaró procedente, se aprecia que las normas en comento no se aplicaron 
expresamente, como tampoco constan datos de los que pueda inferirse su 
aplicación.

así, debe precisarse que los artículos 126, 127, 128 y 129 de la ley 
orgá nica del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, que ya fueron 
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analizados, se refieren a casos relacionados a la condena en costas conside-
rada como de cuantía determinada o indeterminada y cuando se trata, inclu-
sive de ésta última tasa, cada tipo de actuación realizada por las partes 
relativa a:

* el estudio del negocio para plantear la demanda.

* el escrito de demanda.

* el escrito de contestación a la demanda.

* por la lectura de escritos o promociones presentados por el contrario.

* por el escrito en que se promueva un incidente o recurso del que 
deba conocer el mismo Juez de los autos, o se evacue el traslado o vistas de 
promociones de la contraria.

* por cada escrito proponiendo pruebas.

* por cada interrogatorio de posiciones a la contraria, de preguntas o 
repreguntas a los testigos o cuestionarios a los peritos.

* por la asistencia a juntas, audiencias o diligencias en el local del 
juzgado.

* por la asistencia a cualquier diligencia fuera del juzgado.

* por la notificación o vista de proveídos.

* por la notificación o vista de sentencia.

esto último guarda relevancia porque cuando el artículo 130 del orde-
namiento en cita, refiere que si los escritos relativos no estuvieren firmados 
por abogado alguno, pero se pudiera comprobar su intervención y sus gestio-
nes en el negocio, la regulación en costas se hará conforme a este arancel, 
esto es, hace una referencia concreta a las actuaciones que pueden tomarse 
en consideración para fijar las costas.

entonces, la cuestión prevista en el artículo 130 de la ley en cita, cons-
tituye un supuesto concreto de aplicación complementaria a la regla general 
que no se actualizó, en el caso de que se trata, porque la Sala responsable no 
invocó alguna cuestión fáctica de modo expreso o implícito que suponga 
su aplicación.
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Similar consideración debe realizarse respecto del artículo 131 de la 
ley en cita, porque se refiere al supuesto concreto en que quien interviene 
en un juicio civil o mercantil, por derecho propio cobrará, las costas que fija el 
referido arancel.

efectivamente, la norma en análisis supone una calidad específica de 
quien tiene derecho a cobrar las costas conforme al arancel y se refiere a una 
persona física que ejerce la profesión de abogado, cuando intervienen por 
dere cho propio, lo cual no podría atribuirse en modo alguno a una persona 
moral, como son las que intervinieron con calidad de actora y demandada 
incidentistas en el presente asunto.

lo anterior no se contrapone con el análisis sistemático que el juzga-
dor puede hacer con relación a la aplicación de determinadas normas, cuya 
inconstitucionalidad se hace valer por la quejosa, como las examinadas, por-
que si bien es cierto que se encuentran dentro del capítulo de costas de la ley 
orgánica del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, también lo es 
que regulan supuestos concretos e independientes al propio sistema que 
exige la comprobación de su aplicación al caso, lo cual no sucedió.

de ese modo es que se demuestra que no existió la aplicación de los 
artículos 130 y 131 de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del 
distrito Federal, en la medida en que se trata de supuestos independientes 
del resto de las normas que regulan de modo sistemático, las costas por 
cuantía determinada e indeterminada, que no sirvieron de sustento al fallo 
reclamado; y esto último debe apreciarse sobre la base de que su aplicación 
no sea inminente sino que exista y es actual, lo que no sucede en la especie.

entonces, lo que procede es sobreseer en el juicio de amparo respecto 
de los actos reclamados de la asamblea legislativa, jefe de Gobierno, secre-
tario de Gobierno, consejero jurídico y de Servicios legales y del director de la 
Gaceta, todos del distrito Federal, así como del director del diario oficial de 
la Federación, que se hicieron consistir en la aprobación, expedición, promul-
gación, refrendo y publicación del decreto de la ley orgánica del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal, realizada en la Gaceta oficial del dis-
trito Federal y en el diario oficial de la Federación, el siete de febrero de mil 
novecientos noventa y seis, respecto de los artículos 130 y 131 de la ley orgáni-
ca del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, por falta de interés 
jurídico, con fundamento en los artículos 73, fracción V y 74, fracción iii, de la 
ley de amparo.

Sobre el particular, resulta aplicable la tesis del tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación cuyos datos de localización, rubro y 
texto indican:
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"localización:
"Séptima Época
 "instancia: pleno
 "Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes: 181-186, primera parte  
"página: 251
 "Jurisprudencia
"materia(s): Constitucional

"leYeS o reGlameNtoS, amparo CoNtra, promoVido CoN mo-
tiVo de Su apliCaCióN.—Cuando se promueve un juicio de amparo en 
contra de una ley o reglamento con motivo de su aplicación concreta en per-
juicio del quejoso, el Juez no puede desvincular el estudio de la ley o re-
glamento del que concierne a su aplicación, acto éste que es precisamente el 
que causa perjuicio al promovente del juicio, y no por sí solos, considerados 
en abstracto, la ley o el reglamento. la estrecha vinculación entre el orde-
namiento general y el acto concreto de su aplicación, que impide examinar al 
uno prescindiendo del otro, se hace manifiesta si se considera: a) que la im-
procedencia del juicio en cuanto al acto de aplicación necesariamente 
comprende a la ley o reglamento; b) que la negativa del amparo contra estos 
últimos, por estimarse que no adolecen de inconstitucionalidad, debe abar-
car el acto de aplicación, si el mismo no se combate por vicios propios; y 
c) que la concesión del amparo contra la ley o el reglamento, por considerar-
los inconstitucionales, en todo caso debe comprender también el acto de su 
aplicación."

de acuerdo con lo anterior, lo que procede es modificar el fallo recla-
mado y sobreseer en el juicio de amparo por los actos precisados.

NoVeNo.—análisis de los argumentos que controvierten las conside-
raciones del Juez de distrito que desestimaron los conceptos de violación 
tendientes a demostrar que los artículos 126, 127, 128 y 129 de la ley orgánica 
del tribunal Superior de Justicia son inconstitucionales.

en el primer agravio la recurrente **********, se duele sustancialmen-
te de que el a quo federal:

a. No fue claro, ni preciso ni congruente con lo alegado en la demanda 
de amparo y con las constancias de autos.

b. Que la inconstitucionalidad no se hizo consistir en que la asamblea 
legislativa careciera de competencia para emitir la ley orgánica referida, sino 
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que al regular el arancel que por concepto de costas tienen derecho a cobrar 
las partes en los juicios mercantiles, invadía la esfera de atribuciones reser-
vada a la autoridad federal; lo cual, al no ser considerado así, implicó que se 
apartara de la litis.

c. Que es indudable que la asamblea legislativa tiene facultades para 
emitir la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, 
pero no para que sus normas se apliquen a los juicios de carácter mercantil, 
porque esta última es una facultad exclusiva del Congreso de la unión, como 
se aprecia de lo dispuesto por el artículo 122 de la Constitución Federal, en el 
que se dispone la competencia de la asamblea legislativa sin que com prenda 
la materia de comercio.

d. Que las autoridades del estado sólo pueden realizar los actos previs-
tos en el ordenamiento jurídico y, en especial, en la Constitución Federal, 
máxime que el artículo 73 de ese ordenamiento no hace discriminación alguna 
respecto de las leyes en materia comercial que puede expedir el Congreso de 
la unión, por lo que a éste le corresponde legislar en cuanto a las bases apli-
cables para el cálculo de costas en los juicios mercantiles.

e. Que el hecho de que no esté prevista la cuantificación de las costas 
en el Código de Comercio anterior a las reformas de trece de junio de dos mil 
dos, y establezca la supletoriedad de la ley de procedimientos local, su aplica-
ción es subsidiaria y debe ser calificada a la luz de la Constitución Federal, 
que no permite que una autoridad diversa al Congreso de la unión legisle en 
materia de comercio, ni se autoriza a un órgano no facultado, para que expida 
las reglas o aranceles conforme a los cuales debe efectuarse el cálculo de las 
costas en juicios mercantiles, apoya su criterio en la tesis cuyo rubro es: 
"CoStaS eN amparo. el artÍCulo 235 de la leY orGÁNiCa de loS tri-
BuNaleS de JuStiCia del Fuero ComÚN del diStrito Y territorioS 
FederaleS Que laS eStaBleCe eN JuiCioS de amparo, iNVade la 
eSFera de la FederaCióN (leGiSlaCióN aBroGada mediaNte deCre-
to puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 7 de FeBrero 
de 1996)."

f. la fijación de las costas no se realizaría de manera arbitraria sino que 
debe efectuarse en función de las expensas que acredite el vencedor con 
documento fehaciente que realizó en el procedimiento, lo que constituye 
el espíritu del capítulo de costas del Código de Comercio, según lo indica el 
artículo 1085 de ese ordenamiento; lo cual no implica riesgo para las partes, 
porque de acuerdo con el artículo 1088 del Código de Comercio, el Juez en 
ejercicio de sus facultades discrecionales debe resolver sobre el tema, como 
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se desprende de la jurisprudencia cuyo rubro es: "plaNilla de liQuida-
CióN eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. auNQue No Se opoNGa a 
ella el CoNdeNado, el JueZ tieNe FaCultadeS para eXamiNar de 
oFiCio Su proCedeNCia."

g. No resulta aplicable el artículo 1089 del Código de Comercio porque 
se refiere a peritos o cualquier otro funcionario no sujeto a arancel y no se 
establece la referencia de los aranceles para el cálculo de costas, por lo 
que no procede la aplicación analógica, porque remite a la figura de honora-
rios lo que es diferente de aquéllas.

h. No resulta aplicable la tesis invocada por el a quo cuyo rubro es: 
"CoStaS eN materia merCaNtil. para Su CuaNtiFiCaCióN tratÁNdo-
Se de JuiCioS tramitadoS eN el diStrito Federal, deBeN apliCarSe 
de maNera Supletoria laS BaSeS preViStaS eN loS artÍCuloS 128 
Y 129 de la leY orGÁNiCa del triBuNal Superior de JuStiCia de eSa 
eNtidad FederatiVa."; lo anterior, porque no se desprende que se hayan 
valorado los artículos 130 y 131 de la ley orgánica de mérito, que estable-
cen referencias a los juicios mercantiles en materia de costas, en un orde-
namiento emitido por una autoridad legislativa local.

i. en ningún momento destacó que los artículos 126 a 131 de la ley en 
cita fuesen aplicables sólo a los juicios mercantiles sino que precisó que al 
regular dichos numerales el arancel que por concepto de costas tienen dere-
cho a cobrar las partes, inclusive en juicios mercantiles, ese proceder era 
invasor de la competencia de la autoridad federal.

esos motivos de inconformidad son fundados pero inoperantes en par-
te e infundados en otra.

en efecto, el Juez de distrito analizó la litis constitucional, a partir de 
los siguientes supuestos:

+ la asamblea legislativa del distrito Federal tiene facultades consti-
tucionales para emitir la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del 
distrito Federal, en términos del artículo 122, base primera, fracción V, inciso 
m), de la Constitución Federal, y que por ello, la emisión de la ley de mérito no 
es violatoria de lo previsto en el artículo 16 de la Constitución Federal.

+ las costas procesales con gastos, que hacen las partes durante el 
juicio, y obedece a intereses de orden público tutelados por el artículo 17 
constitucional, en tanto asegura que el vencedor de un juicio se vea resarcido 
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por la disminución patrimonial que sufrió al erogar diversas cantidades para 
el reconocimiento judicial de su derecho.

+ las costas provienen de un acto procesal propio de un juicio, que no 
es exclusivo de la materia mercantil sino que depende de la acción ejercida 
y del hecho de que una parte puso en movimiento al aparato jurisdiccional a 
través de la presentación de la demanda, lo que indudablemente propició que 
su contraparte fuera llamada a juicio y erogara gastos para su defensa.

+ la condena en costas sólo es dable en el universo que el juicio inte-
gra, por lo que puede obsequiarse (sic) por actuaciones dentro de éste o en 
incidentes, y el artículo 1082 del Código de Comercio establece que cada 
parte será inmediatamente responsable de las costas que originen las diligen-
cias que promueva y, en caso de condena en costas, la condenada indemni-
zará a la otra de todas las que se hubieren causado.

+ el artículo 73, fracción X, de la Constitución Federal otorga faculta-
des al Congreso de la unión para emitir leyes en materia comercial, y en tra-
tándose de costas en contra de la parte vencida en el juicio cuya cuantificación 
no se encuentra prevista en la legislación procesal correspondiente, por lo 
que deben aplicarse de manera supletoria las bases previstas en los artículos 
128 y 129 de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del distrito 
Federal.

+ de conformidad con los artículos 2o. y 1054 del Código de Comercio 
anterior a la reforma de trece de junio de dos mil dos, se establece la supleto-
riedad de las normas procesales locales y que, a falta de disposiciones en el 
Código de Comercio, serán aplicables a los actos de comercio las del dere-
cho común.

+ de entre las normas de derecho común destacan los artículos 1082 
(sic) y 2607 del Código Civil Federal, los cuales disponen, en lo conducente, 
que la parte que pierde debe reembolsar a su contraria las costas del proceso 
y que si los servicios prestados estuvieran regulados por arancel, éste ser-
virá de norma para fijar el importe de los honorarios, de lo que se advierte la 
inexistencia de regulación para la cuantificación de las costas procesales, y 
se justifica la aplicación de los artículos 128 y 129 de la ley orgánica del tri-
bunal Superior de Justicia del distrito Federal, a fin de integrar la norma mer-
cantil, aunado a que el artículo 1089 del Código de Comercio autoriza que las 
costas se regulen conforme a aranceles y sólo en su defecto acudir a meca-
nismos diferentes.
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+ Cito en apoyo de lo anterior la tesis cuyo rubro es: "CoStaS eN ma-
teria merCaNtil. para Su CuaNtiFiCaCióN tratÁNdoSe de JuiCioS 
tramitadoS eN el diStrito Federal, deBeN apliCarSe de maNera 
Supletoria laS BaSeS preViStaS eN loS artÍCuloS 128 Y 129 de la 
leY orGÁNiCa del triBuNal Superior de eSa eNtidad FederatiVa."

+ Concluye el Juez Federal que de acuerdo con lo expuesto no existe 
invasión de esferas competenciales por parte de la asamblea legislativa del 
distrito Federal y lo que procede es negar el amparo.

Como lo aduce la recurrente, el Juez de distrito se apartó de la litis 
planteada en el juicio de amparo, en la medida en que la cuestión de incons-
titucionalidad de los artículos 126 a 129 de la ley orgánica del tribunal Supe-
rior de Justicia del distrito Federal, se hizo consistir por la quejosa en que al 
regularse en dichos numerales el arancel que por concepto de costas tienen 
derecho a cobrar las partes en los juicios mercantiles, la asamblea legisla-
tiva invadió la esfera de atribuciones reservada a la autoridad federal y no en 
que la asamblea legislativa del distrito Federal careciera de competencia 
para emitir la citada ley, lo cual no se cuestionó.

ese proceder jurisdiccional infringió lo previsto en el artículo 77, frac-
ción i, de la ley de amparo y es suficiente para que este tribunal subsane esa 
incongruencia y analice el fondo de la cuestión planteada, que revela que los 
conceptos de violación son infundados.

lo anterior, porque de la confrontación de las normas secundarias 
con la Constitución Federal, no se desprende que el legislador haya invadido 
la esfera federal, porque únicamente regulan la institución de las costas y la 
forma de cuantificarlas, lo cual es materia de legislación local, que no está 
expresa ni implícitamente otorgada al Congreso de la unión como poder legis-
lativo Federal. 

en efecto, los artículos 126 a 129 de la ley orgánica del tribunal Supe-
rior de Justicia del distrito Federal disponen lo siguiente:

"artículo 126. las costas son la sanción impuesta en los términos de la 
ley a los litigantes que hayan actuado de mala fe, con falsedad o sin dere-
cho, cuyo objeto es el pago de los gastos legales que el juicio implicó a la 
contraparte."

"artículo 127. los Jueces y magistrados al momento de dictar la sen-
tencia que condene a costas determinarán el monto líquido de las mismas si 
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ello fuese posible, de no serlo se determinará por vía incidental. en su caso, 
las partes deberán aportar los elementos necesarios para efectuar la liquida-
ción correspondiente y en su defecto, el Juez la determinará con los elementos 
que se desprendan del propio expediente.—las partes siempre tendrán dere-
cho al cobro de las costas establecidas en esta ley, cuando acrediten haber 
sido asesorados, durante el juicio, por licenciado en derecho con cédula pro-
fesional expedida por la autoridad o institución legalmente facultada para 
ello.—para el efecto de la acreditación, los licenciados en derecho patronos 
registrarán su cédula profesional ante la primera Secretaría de acuerdos a la 
presidencia del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal... .—en caso 
de que la parte favorecida con el resultado del juicio haya sido asesorada por 
terceros, podrá solicitar al Juez que las costas sean determinadas en la senten-
cia a favor del abogado o la institución que lo haya patrocinado."

"artículo 128. las costas en primera instancia se causarán conforme a 
las siguientes bases:

"a) Cuando el monto del negocio no exceda del equivalente a tres 
mil días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal, se cau-
sará el 10%;

"b) Cuando el monto del negocio exceda del equivalente a tres mil días 
de salario mínimo general vigente en el distrito Federal y sea hasta de seis 
mil días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal, se causará 
el 8%; y

"c) Cuando el monto del negocio exceda del equivalente a seis mil días 
de salario mínimo general vigente en el distrito Federal, se causará el 6%.

"Si el asunto tuviere que resolverse a través de una segunda instancia, 
las cuotas anteriores se aumentarán en 2%."

"artículo 129. en los negocios de cuantía indeterminada se causarán 
las costas siguientes:

"i. por el estudio del negocio para plantear la demanda, el equivalente 
a cien días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal;

"ii. por el escrito de demanda, el equivalente a sesenta días de salario 
mínimo general vigente en el distrito Federal;

"iii. por el escrito de contestación a la demanda, el equivalente a se-
senta días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal;
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"iV. por la lectura de escritos o promociones presentados por el contra-
rio, por foja, el equivalente a cinco días de salario mínimo general vigente en 
el distrito Federal;

"V. por el escrito en que se promueva un incidente o recurso del que 
deba conocer el mismo Juez de los autos, o se evacue el traslado o vistas de 
promociones de la contraria, el equivalente a diez días de salario mínimo 
general vigente en el distrito Federal;

"Vi. por cada escrito proponiendo pruebas, el equivalente a veinte días 
de salario mínimo general vigente en el distrito Federal;

"Vii. por cada interrogatorio de posiciones a la contraria, de preguntas 
o repreguntas a los testigos, o cuestionarios a los peritos, por hoja, el equiva-
lente a cinco días de salario mínimo vigente en el distrito Federal;

"Viii. por la asistencia a juntas, audiencias o diligencias en el local del 
juzgado, por cada hora o fracción, el equivalente a ocho días de salario míni-
mo general vigente en el distrito Federal;

"iX. por la asistencia a cualquier diligencia fuera del juzgado, por cada 
hora o fracción, contada a partir de la salida del juzgado, el equivalente a diez 
días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal;

"X. por la notificación o vista de proveídos, el equivalente a cinco días 
de salario mínimo general vigente en el distrito Federal; y

"Xi. por notificación o vista de sentencia, el equivalente a ocho días de 
salario mínimo general vigente en el distrito Federal;

"las costas a que se refiere esta fracción y la anterior, se cobrarán sólo 
cuando conste en autos que el abogado fue notificado directamente por el 
actuario. en cualquier otro caso, por cada notificación se cobrará el equiva-
lente a dos días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal, siem-
pre que la promoción posterior revele que el abogado tuvo conocimiento del 
proveído o sentencia relativos;

"Xii. por los alegatos en lo principal, según la importancia o dificultad 
del caso a juicio del Juez, el equivalente a seis y hasta doce días de salario 
mínimo general vigente en el distrito Federal, y

"Xiii. por el escrito de agravios o contestación de los mismos, el equiva-
lente a cien días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal.
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"las cantidades a que se refiere este artículo serán actualizadas con-
forme al incremento anualizado que se dé en el Índice Nacional de precios al 
Consumidor señalado por el Banco de méxico."

las normas transcritas disponen que las costas son una sanción im-
puesta, en los términos de la ley, a los litigantes que actuaron de mala fe, con 
falsedad o sin derecho y tienen como objeto el pago de los gastos legales que 
el juicio implicó a la contraparte.

también prevén el supuesto de que los Jueces y magistrados al mo-
mento de dictar sentencia que condene a costas determinarán el monto líquido 
de las mismas, si fuere posible y, de no serlo, se hará en la vía incidental, en 
que las partes deberán aportar los elementos necesarios para efectuar la liqui-
dación correspondiente y, en su defecto, el Juez determinará aquélla con los 
elementos que se desprendan del expediente.

además, disponen que las partes siempre tendrán derecho al cobro de 
las costas establecidas en esta ley, cuando acrediten haber sido asesorados, 
durante el juicio, por licenciado en derecho con cédula profesional expedida 
por la autoridad o institución legalmente facultada para ello.

igualmente, se establece que para el efecto de la acreditación, los licen-
ciados en derecho patronos registrarán su cédula profesional ante la primera 
Secretaría de acuerdos de la presidencia del tribunal Superior de Justicia 
del distrito Federal y, en el caso de que la parte favorecida con el resultado del 
juicio haya sido asesorada por tercero, podrá solicitar al Juez que las costas 
sean determinadas en la sentencia a favor del abogado o la institución que lo 
haya patrocinado. 

el artículo 128 de la ley en comento establece la forma en que se cau-
sarán costas en la primera y segunda instancias en negocios de cuantía 
determinada, ya que señala claramente los diversos montos equivalentes 
en días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal sobre los que 
debe causarse costas en un determinado porcentaje.

el artículo 129 establece la regulación respectiva para los negocios de 
cuantía indeterminada y precisa las cantidades (equivalentes en días de sala-
rio mínimo general vigente en el distrito Federal) que deben cubrirse por las 
actuaciones procesales ahí detalladas, mismas que serán actualizadas con-
forme al incremento anualizado que se dé en el Índice Nacional de precios al 
Consumidor, señalado por el Banco de méxico. 
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de lo expuesto se desprende que las normas examinadas establecen 
las reglas para el cálculo de las costas, dependiendo de que sean de cuantía 
determinada o indeterminada, como sanción para el litigante que actuó con 
falsedad o sin derecho.

por tanto, no regulan ningún caso en que deban causarse costas en 
juicios mercantiles, que dé lugar a estimar que la asamblea legislativa inva-
dió la esfera de competencia reservada al Congreso de la unión sobre la ma-
teria de comercio, que implica la ley sustantiva y procesal mercantil, como se 
desprende de la fracción X del artículo 73 de la Constitución Federal pues, 
únicamente, prevén supuestos genéricos para la determinación de las costas 
en los juicios sin hacer alusión expresa a los juicios mercantiles.

esto es así, además, porque la inconstitucionalidad de las normas se-
cun darias debe provenir de su propio contenido y su confrontación con el 
texto de la Constitución Federal y no se determina por el acto concreto de apli-
cación, del que la quejosa pretende derivar la referida inconstitucionalidad.

lo expuesto no se contrapone con lo señalado por este tribunal Cole-
giado, en cuanto a que las normas deben analizarse como parte o elementos 
de un sistema, y que deben entenderse implicadas otras normas que regulan 
su funcionamiento, porque si bien es cierto que la quejosa aduce que los ar-
tículos 130 y 131 de la referida ley aluden de modo concreto a los casos en 
que proceden las costas en juicios civiles y mercantiles, también lo es que 
revela una invasión a la competencia de la autoridad legislativa federal, esto 
último no determina la inconstitucionalidad de las normas examinadas.

Se afirma lo anterior, porque ya se estableció que las normas que se 
impugnan de inconstitucionales pueden guardar íntima relación con otras, 
que pueden resultar aplicadas como consecuencia de la aplicación de las pri-
meras, y como resultado de comprenderlas como integrantes de un sistema 
normativo.

Sin embargo, también las normas de una determinada ley, comprendi-
das dentro del sistema normativo, pueden regular hipótesis diferentes, diver-
sas o excluyentes de otras, que no supone que ante la aplicación de unas de 
ellas se tengan como implícita o tácitamente aplicadas, precisamente, por 
su carácter autónomo, excepcional o diverso.

Éste es el caso de los artículos 126, 127, 128 y 129 de la ley orgánica 
del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, porque atañen a reglas 
genéricas para cuantificación de las costas en los juicios ventilados en el 
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tribunal Superior de Justicia del distrito Federal y, por ende, regulan supues-
tos distintos de los previstos en los artículos 130 y 131 de la citada ley, que 
atañen a la cuantificación de costas en juicios civiles o mercantiles sobre 
situaciones fácticas concretas atinentes a que si los escritos relativos no estu-
vieren firmados por abogado alguno, pero pudiera comprobarse su interven-
ción y sus gestiones en el negocio, la regulación en costas se hará conforme 
a este arancel; y que quien interviene en un juicio civil o mercantil por dere-
cho propio cobrará las costas que fija el referido arancel.

de manera que, aunque dichas normas pertenecen a un mismo siste-
ma normativo, debe discriminarse su aplicación porque se trata de casos 
distintos que no suponen su aplicación automática, de manera implícita o 
tácita, sino la existencia de una situación particular y que, como tal, se en-
cuentra ligada al acto de aplicación, respecto del que no se advierte, como ya 
se precisó, que dichas normas sean aplicadas como consecuencia de las que 
regulan supuestos genéricos, como los enunciados.

en esas condiciones es que procede modificar, por las razones expues-
tas, el fallo recurrido y negar el amparo contra actos de la asamblea legisla-
tiva, jefe de Gobierno, secretario de Gobierno, consejero jurídico y de Servicios 
legales y del director de la Gaceta oficial, todos del distrito Federal así como 
del director del diario oficial de la Federación, consistentes en la aprobación, 
expedición, promulgación, refrendo y publicación de los artículos 126, 127, 
128 y 129 de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del distrito 
Federal.

dÉCimo.—argumentos que aducen la inobservancia del Juez de dis-
trito de consideraciones que son cosa juzgada sobre la cuantificación de la 
condena en costas en el juicio natural.

la recurrente **********, expone sustancialmente que:

a. el fallo no es preciso, claro, ni congruente con lo alegado en la de-
manda y con las constancias de autos, las que tienen pleno valor probatorio.

b. asiste razón al Juez Federal cuando señala que el asunto es de cuan-
tía determinada, sin embargo, de las consideraciones de los fallos emitidos 
por este tribunal en los recursos de revisión rC. ********** y rC. ********** 
existen consideraciones que, sin desconocer la naturaleza de cuantía deter-
minada del juicio, permiten calificar el alcance de los hechos décimo se-
gundo, décimo tercero y décimo cuarto de la demanda, que no determinan, de 
suyo, la inoperancia de los conceptos de violación.
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c. el Juez Federal destaca del fallo emitido en el recurso de revisión 
rC. **********, las consideraciones atinentes a que por asuntos de cuantía 
determinada deben entenderse no sólo aquellos en que se reclame una can-
tidad líquida, sino los que son susceptibles de valuarse pecuniariamente en la 
medida en que inciden en el patrimonio de los litigantes o porque tienen una 
significación económica que no está limitada por la naturaleza de la pres-
tación reclamada; que para realizar esa determinación debe atenderse como 
hecho relevante, que la materia litigiosa es susceptible de ser valuada pecu-
niariamente atendiendo a los hechos narrados como causa de pedir; que el 
hecho de que se plantee un reclamo genérico no convierte el asunto en cuan-
tía determinada, sino que debe atenderse a la naturaleza del reclamo y a los 
hechos en que se sustentó la pretensión y que, en el caso de los hechos de 
la demanda, décimo segundo, décimo tercero y décimo cuarto sí se preci-
saron diversas cantidades líquidas, por lo que el asunto era de cuantía 
determinada.

Que se obtiene como verdad legal derivada del fallo dictado por este 
tribunal Colegiado en el expediente rC. **********, que es cosa juzgada, 
que para llegar a la cuantía determinada del negocio debe atenderse a diver-
sas cantidades líquidas referidas en los hechos de la demanda e identificados 
como décimo segundo, décimo tercero y décimo cuarto.

d. Que de las consideraciones torales del recurso de revisión rC. 
********** resuelto por este tribunal Colegiado, se colige que la cuantía del 
negocio para los efectos de la cuantificación y pago de costas se define a 
partir de lo que se reclamó en la demanda y que de ser objeto de condena, 
puede determinarse en la etapa de liquidación respectiva, por lo que debe 
estimarse correcta la determinación del a quo en el sentido de que los intere-
ses forman parte del negocio, porque se refleja el valor de la relación jurídica 
en que se apoyan las pretensiones de las partes.

e. la recurrente también destaca de esa ejecutoria, que se apreció que 
en el caso concreto, todos los reclamos en que la parte actora fijó una canti-
dad líquida en los hechos citados, la sujetó a que pudiera sufrir modificacio-
nes, en virtud de conciliaciones, compensaciones y pagos que operaran entre 
las partes con posterioridad a la presentación de la demanda, porque era 
nece sario que se conocieran aquéllos para que arrojara una cantidad neta, que 
conforme a las prestaciones y hechos le correspondía a la actora demostrar-
las, a fin de fijar la cantidad líquida que podía ser pagada y por consecuencia 
"cuál era el interés moratorio que debería cubrírsele"; de modo que si la acto-
ra incidentista pretendía calcular el monto del negocio con la suma que re-
sultara de intereses moratorios respectivos por estimar que existían cantidades 
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líquidas en las prestaciones de la demanda y los hechos, debía demostrar 
que sí existían bases suficientes para estimar que las cifras que se reclama-
ron de pago no estaban sujetas a compensación, conciliación o pago; que sí 
ocurrieron esas modificaciones o que no existieron.

f. la inconforme destaca del fallo referido, que también se ponderó que 
no podía estimarse que en el caso del interés hubiera una deuda líquida y 
exigible en los términos previstos por el artículo 2189 del Código Civil Federal, 
porque no estaba determinada al haberse señalado que tal aspecto depende-
ría de la liquidación respectiva en ejecución de sentencia y tampoco era 
determinable, dentro del plazo de nueve días porque se sujetó a que en el 
juicio existieran conciliaciones, compensaciones y pagos, lo que no se demos-
tró en el proceso, ya que para demostrar la liquidez de los intereses se requería 
acreditar que se trataba de una suma fácilmente comprobable sobre su monto, 
sin necesidad de realizar depuración alguna, aunado a que para calcular el 
monto del negocio como parámetro para fijar las costas del juicio debía acre-
ditarse que existió una deuda conforme a la cual se generó aquel concepto, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 362 del Código de Comercio.

g. por lo anterior, aduce la inconforme, el que haya quedado resuelto 
que el asunto es de cuantía determinada con base en los hechos décimo  
segundo, décimo tercero y décimo cuarto de la demanda, lo que es cosa juzga-
da, no es obstáculo para apreciarlo con los diversos argumentos expresados 
por este tribunal Colegiado en el recurso de revisión rC. **********, porque 
si bien se expresan a propósito de los intereses legales reclamados en la de-
manda "bien pueden ser aplicados de igual forma a las cantidades referidas 
en aquellos apartados del escrito inicial".

h. Que es así porque este tribunal Colegiado estableció, al resolver ese 
recurso de revisión, que en todos los reclamos la actora fijó una cantidad 
líquida en los hechos décimo segundo, décimo tercero y décimo cuarto de la 
demanda, que sujetó a las modificaciones que pudiera sufrir por las concilia-
ciones, compensaciones o pagos que operaran entre las partes, con poste-
rioridad a la presentación de la demanda, por lo que era necesario que en 
función de la relación comercial habida entre las partes, se reconocieran 
aqué llas para que se arrojara la cantidad neta y le correspondía a la actora 
en el juicio natural demostrar esos extremos, como le correspondía a la acto-
ra incidentista demostrar que sí existían bases suficientes para estimar que 
las cifras reclamadas no estaban sujetas a compensación, conciliación o 
pago y que eran una deuda líquida, por lo que bastaba una operación aritmé-
tica para determinar los intereses como elemento integrante del monto del 
negocio o que las modificaciones sucedieron o no existieron.
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i. Que esas consideraciones referidas al concepto de intereses pueden 
ser aplicadas en su conjunto a las demás sumas de dinero referidas en los 
hechos décimo segundo, décimo tercero y décimo cuarto de la demanda, 
por los conceptos de derechos de paso, fletes interlineales y derechos de 
arrastre, porque así como los intereses quedarían sujetos a las conciliacio-
nes, compensaciones o pagos, lo mismo acontecería con las cantidades líqui-
das mencionadas en esos apartados.

j. Que como esas consideraciones constituyeron cosa juzgada, debie-
ron reflejar sus efectos en la sentencia reclamada para que, partiendo de la 
base de que el juicio es de cuantía determinada se analizara si con relación a 
las cantidades mencionadas en los hechos décimo segundo, décimo tercero 
y décimo cuarto de la demanda se encontraban demostradas las conciliacio-
nes, compensaciones o pagos, que pudiera arrojar una cantidad líquida y 
fácilmente comprobable, lo que no fue acreditado en autos por ninguna de 
las partes.

en su apoyo cita las tesis cuyos rubros son: "CoSa JuZGada Formal 
Y CoSa JuZGada material. diStiNCióN Y eFeCtoS.", "CoSa JuZGada 
reFleJa.", "CoSa JuZGada, eFiCaCia reFleJa de la." y "CoSa JuZGa-
da. eFiCaCia reFleJa de la."

k. resulta simplista el argumento del Juez de distrito en el sentido de 
que los conceptos de violación son inoperantes ya que para analizar en su 
justa medida los alcances de la cosa juzgada debió atender a las conside-
raciones que apoyaron los fallos dictados en los recursos de revisión rC. 
********** y rC. **********, que dejan al descubierto que dentro de los 
hechos décimo segundo, décimo tercero y décimo cuarto de la demanda 
debían atenderse a las diversas cantidades líquidas que, después precisó 
este tribunal Colegiado en la segunda resolución, a propósito de los inte-
reses, que por igualdad de razón deben aplicarse a aquellas sumas, eran 
aquéllas que una vez demostradas las conciliaciones, compensaciones y pa-
gos, afectarían todos los reclamos contenidos en esos hechos, que debían 
acreditarse por las partes, lo que no sucedió.

l. Que debe apreciarse que las cantidades líquidas mencionadas en los 
hechos de la demanda en términos del artículo 2189 del Código Civil Federal 
importan una cuantía "que se haya determinado o pueda determinarse dentro 
del plazo de nueve días, según se resolvió en el recurso de revisión rC. 
********** y, sobre todo, en el diverso expediente rC. **********, es de con-
cluirse que aun dentro de los hechos décimo segundo, décimo tercero y dé-
cimo cuarto de la demanda inicial, están mencionadas cantidades que en 
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sentido estricto no deben ser comprendidas como deudas líquidas, por care-
cer de un dato objetivo, que las hace imposibles de cuantificar y que no pueden 
considerarse para la cuantificación del monto de las costas" (sic), que omite 
apreciar el a quo, al declarar inoperantes sus conceptos de violación, cuando 
lo que pretende con ellos es respetar los alcances de la cosa juzgada y apli-
carlos de modo que reflejen sus efectos.

m. No debe perderse de vista, que los saldos estimados son sólo una 
aproximación del monto de las partidas registradas por los rubros materia del 
juicio, en la contabilidad de la recurrente, sin que exista una manera precisa 
de medirlas, determinarlas o calcularlas dentro del plazo de nueve días, por-
que sólo tienden a evaluar un beneficio esperado, pero que no es cierto, ina-
movible ni objetivo, como se aprecia de las cantidades que se refieren en los 
hechos décimo segundo, décimo tercero y décimo cuarto de la demanda.

n. Que lo anterior no implica que se pretendan examinar cuestiones 
relacionadas con el fondo del negocio, al invocar las consideraciones de la 
ejecutoria dictada el tres de febrero de dos mil cinco, por este tribunal Cole-
giado en el expediente dC. **********, que le negó el amparo; que lo que 
pretende ilustrar es que los documentos denominados "integración de la 
cuenta por cobrar" fueron desestimados y no se les atribuyó valor probatorio 
alguno, por considerarse que no existían elementos que demostraran que la 
información en ellos consignada sea un reflejo de lo asentado en los libros 
contables de **********, por lo que es claro que de acuerdo con lo resuelto, 
no son de considerarse aquellas estimaciones o saldos estimados como una 
suma de dinero líquida fácilmente comprobable, cuya cuantía esté determi-
nada o pueda determinarse dentro de nueve días, de donde se sigue sin lugar 
a dudas que debían ser excluidos del monto del negocio.

o. Que a lo anterior no se opone la jurisprudencia invocada por el Juez 
de distrito, con la finalidad de ilustrar cómo se integra el monto del negocio, 
cuyo rubro es: "CuaNtÍa del NeGoCio, iNCluYe a la Suerte priNCipal 
Y loS iNtereSeS demaNdadoS para el eFeCto de reGular loS 
HoNorarioS de loS aBoGadoS (leGiSlaCióN del diStrito Federal)."; 
que es así porque según lo fallado por este tribunal Colegiado en las eje-
cutorias de mérito, la apreciación de ese concepto quedó sujeta a aquellas 
cantidades líquidas, en la que no todas las sumas mencionadas en los hechos 
de la demanda participan de sus características, y deben ser excluidas del 
concepto monto del negocio, para efectos del cálculo de costas, de manera 
que los criterios invocados en la demanda de amparo sí resultan aplicables y 
favorables a su interés.
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punto de litis. de acuerdo con los hechos antecedentes del acto recla-
mado, las consideraciones del fallo reclamado, los razonamientos expuestos 
en la sentencia recurrida y los agravios que la controvierte, se colige que en 
esta instancia constitucional un punto toral de la litis consiste sustancial-
mente en determinar si:

a. Fue correcto que el a quo federal determinara que los conceptos de 
violación resultaban inoperantes, porque pretendían que se reexaminara 
un punto que constituye cosa juzgada, en atención a las diversas ejecuto-
rias de este tribunal Colegiado, sobre el carácter de cuantía determinada del 
asunto, para el efecto del cálculo sobre costas, en razón de que en el diverso 
recurso de revisión rC. ********** sostuvo que los intereses que la actora 
incidentista tomó en consideración, para cuantificar el monto de las costas, 
no era determinado ni era determinable, en términos del artículo 2189 del 
Código Civil Federal, porque le correspondía a la actora incidentista demos-
trar que sí existían bases suficientes para estimar que las cifras reclamadas 
no estaban sujetas a compensación, conciliación o pago y que eran una deu-
da líquida, por lo que bastaba una operación aritmética para determinar los 
intereses como elemento integrante del monto del negocio, o que las modifi-
caciones sucedieron o no existieron, lo que no ocurrió.

b. Si resulta procedente que las consideraciones vertidas en esta última 
ejecutoria, referidas al concepto de intereses, sean aplicadas en su conjunto 
a las demás sumas de dinero referidas en los hechos décimo segundo, déci-
mo tercero y décimo cuarto de la demanda, por los conceptos de derechos de 
paso, fletes interlineales y derechos de arrastre, porque así como los intere-
ses quedarían sujetos a las conciliaciones, compensaciones o pagos, lo 
mismo acontecería con las cantidades líquidas mencionadas en esos 
apartados.

c. Si es legal que se interpreten las consideraciones del fallo referido, a 
fin de respetar los alcances de la cosa juzgada y aplicarlos de modo que refle-
jen sus efectos.

a fin de resolver la cuestión planteada, deben ponderarse las conside-
raciones torales que expresó este tribunal Colegiado, en el recurso de revi-
sión rC. **********, resuelto el treinta y uno de octubre de dos mil siete, y 
que constituyen cosa juzgada sobre el tema.

en ese fallo se sostuvieron medularmente los criterios que constituyen 
la base para determinar cuándo un juicio es de cuantía determinada o inde-
terminada, y son los siguientes:
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1. las costas causadas en el proceso deben cuantificarse conforme a 
la ley vigente en la fecha en que se dicta la sentencia definitiva, y que como la 
sentencia definitiva fue dictada el veintidós de marzo de dos mil cuatro, 
esa situación debía ser tomada en cuenta para determinar la ley vigente con-
forme a la cual se cuantificarían las costas, así como que se trataba de un 
juicio ordinario mercantil en el que resulta aplicable supletoriamente el Códi-
go de procedimientos Civiles para el distrito Federal, en la materia referida a 
las costas, en términos del artículo 1054 del Código de Comercio.

2. de la lectura de los artículos 139 y 141 del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal y 126, 127, 128 y 129 de la ley orgánica del 
tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, se advierte, con claridad, en 
lo que interesa, que cada parte se hará responsable de los gastos y costas 
de las diligencias que promueva y, que la condena en costas no comprenderá 
la remuneración del abogado patrono ni la del procurador, si no estuvieren 
legalmente autorizados para ejercer la abogacía y que los abogados extranje-
ros no podrán cobrar gastos sino cuando estén autorizados legalmente para 
ejercer la abogacía, así como el trámite que debe darse para su liquidación; y 
además, se fijan los parámetros para determinar cuando se trata de asuntos 
de cuantía determinada e indeterminada y el régimen que debe aplicársele a 
cada uno de ellos. 

3. de lo anterior se advirtió que hay cuantía determinada del pleito, en 
aquellos casos en que existe un reclamo líquido y específico dentro del juicio; 
y en dicha hipótesis deben comprenderse los de una cuantía determinable, 
con apoyo en los criterios que la ley señala o se plantean en la ejecución de 
sentencia; por lo que en este supuesto resulta aplicable para la determina-
ción en costas, lo previsto en el artículo 128 de la ley orgánica del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal.

4. Se estableció al interpretar esas normas que existía cuantía indeter-
minada del pleito, en los asuntos de cuantía inestimable o no pecuniarios, esto 
es, aquellos en que el juicio no es susceptible de valoración económica; los 
asuntos de cuantía indeterminada que parten del supuesto de que siendo 
el asunto de carácter económico la ley procesal no establece una regla espe-
cífica para concretarla; los asuntos de cuantía no determinada porque no se 
ha fijado la cuantía de la pretensión en la demanda.

5. en todos estos casos, a falta de determinación de la cuantía del 
asunto, según lo prevé el artículo 129 de la ley en cita, se toma en cuenta la 
actividad desplegada en el estudio del asunto, la naturaleza del litigio en razón 
de las diversas eventualidades ocurridas en el proceso: demanda, contesta-
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ción, lectura de escritos o promociones presentados; escritos por los que se 
promueve un incidente; escrito ofertorio de pruebas; interrogatorios para 
el desahogo de aquéllas; asistencia a juntas, audiencias o diligencias en el 
local del juzgado; diligencias fuera del juzgado; notificación y vista de proveí-
dos y sentencias, alegatos y agravios, conforme a un parámetro objetivo pre-
viamente señalado en la ley.

6. así se concluye, que las costas deben determinarse tomando en 
cuenta que son una sanción impuesta por la ley, a la conducta procesal de los 
litigantes; además, por asuntos de cuantía determinada debe entenderse no 
sólo aquellos en que se reclame una cantidad líquida, sino también aquellos 
que son susceptibles de evaluarse pecuniariamente, en la medida en que 
inci den en el patrimonio de los litigantes o porque tienen una significación 
económica que no se encuentra limitada por la naturaleza de la prestación que 
se reclama en el juicio, pues éste es sólo el reflejo de una situación de hecho 
o de derecho que puede ser valorada y determinada patrimonialmente.

7. el dato de la cuantía determinada o indeterminada, para el efecto de 
determinar las costas, en principio se definirá por el valor del negocio cuando 
éste se plantee en forma líquida en la demanda, tal y como se desprende del 
artículo 128 de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del distrito 
Federal y deberá estimarse que se trata de aquellos de naturaleza "indetermi-
nada" en los casos en que en la demanda exista imposibilidad de determinarlo 
y sea necesario hacerlo en ejecución de sentencia, salvo que sea determi-
nable, como cuando se trata de los juicios reivindicatorios en que su cuantía 
viene determinada por el valor del inmueble y constituye un dato relevante 
desde el momento de la demanda.  

8. en el Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal exis-
ten parámetros que permiten establecer, en primer lugar, la naturaleza deter-
minable de la cuantía del asunto o, en su caso, su "cuantía indeterminada", y 
que pueden adminicularse con los criterios establecidos en el artículo 128 
de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, que se 
coligen de los artículos 157 y 158 del Código de procedimientos Civiles para 
el distrito Federal, de modo que tratándose de controversias sobre propiedad, 
posesión o derechos reales, la competencia se define por el valor del inmue-
ble materia de la litis, y ese dato que sirve para definir al juzgador que resolverá 
la controversia, también resulta útil para demostrar que se trata de aquellos 
que pueden ser susceptibles de evaluarse, para los efectos de condena en 
costas y equipararse a los de cuantía determinada.

9. la cuantía determinada o indeterminada del negocio es susceptible 
de ser definida para los efectos de la cuantificación y pago de aquéllas, preci-
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samente a partir de lo que se reclamó en la demanda y que de ser objeto de 
con dena, puede determinarse en la etapa de liquidación respectiva, en don-
de sólo falta traducirla a cantidad líquida, sin importar que se trate de aque-
llos casos en que del capítulo de prestaciones de la demanda no derive el 
reclamo de una cantidad líquida, sino que debe tomarse como hecho rele-
vante que la materia litigiosa sea susceptible de ser evaluada pecuniaria-
mente, aten diendo a los hechos narrados como causa de pedir, porque es 
precisamente lo que en principio es determinante de la competencia del Juez, 
y para lo cual las reglas establecidas en los artículos 157 y 158 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, constituyen un aspecto nor-
mativo a favor de esa postura. 

10. el hecho de que en el capítulo de las prestaciones de una demanda 
no se reclame una cantidad líquida, no por ello debe considerarse que el 
asunto es de cuantía indeterminada para resolver el tema de las costas, sino 
que debe atenderse a la causa de pedir, lo que implica el análisis de la rela-
ción jurídica narrada en los hechos; de modo que en cada caso concreto 
debe ponderarse la naturaleza de la prestación que se reclama y si ésta 
puede ser estimada pecuniariamente y, además, si es determinable, en razón 
de que se ajuste a alguno de los parámetros establecidos en la ley procesal 
respectiva o de la naturaleza propia de lo pedido.

11. en ese sentido, cuando la condena genérica no prospera, pero 
existe un derecho al cobro de costas de quien no resultó vencido, ello no 
afecta la naturaleza de la cuantía del negocio que, aunque no fue determi-
nada, pue de ser determinable, tomando como base los datos aportados en el 
escrito de deman da, aunque ello solo sea para los efectos del pago de las 
costas.

Sobre esta base considerativa, este tribunal Colegiado precisó sus 
consecuencias para el caso concreto, en el siguiente sentido:

* en el caso concreto, debe atenderse a la naturaleza del reclamo y los 
hechos en que se sustentó la pretensión de la actora para poder concluir si 
efectivamente el asunto era susceptible de apreciarse económicamente y, en 
su caso, de determinarse su cuantía o la indeterminación de ésta, sin que para 
distinguir entre una y otra naturaleza, en el mismo caso, resulte trascendente 
el que la enjuiciante no haya obtenido lo que pidió y la demandada haya sido 
absuelta de lo reclamado, porque de ser así se permitiría la aplicación dife-
renciada de la ley para establecer la cuantía determinada en aquellos casos 
en que la condena genérica prosperó y su liquidación se reserva para ejecu-
ción de sentencia, que será la base de la respectiva liquidación en costas; y, 
por otro lado, cuando dicha pretensión no tiene éxito, sea indeterminada.
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* el a quo federal debió tomar en consideración los datos que se advir-
tieron de las prestaciones y de los hechos de la demanda (décimo segundo, 
décimo tercero y décimo cuarto) incoada por la actora en el juicio natural del 
que emana el acto reclamado, considerándolos como un todo armónico, a fin 
de poder examinar si de su lectura y análisis exhaustivo y detallado se adver-
tían datos que revelaran el carácter líquido, determinado o determinable de la 
cuantía del asunto.

* del análisis de las prestaciones y hechos de la demanda décimo 
segundo, décimo tercero y décimo cuarto, que sustentan la causa de pedir en 
el juicio promovido por **********, en contra de **********, se advierte 
que la enjuiciante esencialmente solicitó del órgano jurisdiccional:

• una declaración judicial, en virtud de la cual se determinara el 
monto que por concepto de contraprestaciones derivadas del derecho 
de paso, trá fico interlineal y derecho de arrastre, le adeudaba ********** 
"en términos de los hechos y actos jurídicos que se detallan en el apar-
tado correspondiente de esta demanda" y precisó que dichos conceptos 
se reclamaban en forma genérica, cuya cuantificación se realizaría, 
previa su condena, en ejecución de sentencia.

• precisó que se le pagara la cantidad que resultare por los con-
ceptos señalados "reclamándose en forma genérica aquella cantidad", 
ya que su cuantificación se realizaría previa su condena, en ejecución 
de sentencia.

• reclamó el pago de los intereses moratorios, a razón del tipo 
legal del seis por ciento anual previsto en el artículo 362 del Código de 
Comercio, compu tados respecto de los adeudos "documentados en las 
facturas y notas de crédito pendientes de pago que se acompañan a la 
presente demanda", y en relación con los adeudos derivados de esti-
maciones "no facturados pero sí debidos", los intereses se calcularían 
desde la fecha del emplazamiento, que serviría de interpelación judi-
cial y hasta el pago de las cantidades principales correspondientes 
adeudadas, lo cual reclamaba de manera genérica y que calcularía en 
ejecución de sentencia, previa su condena, en vía incidental.

• también solicitó la declaración judicial de que la demandada 
había incumplido con las obligaciones recíprocas habidas entre las par-
tes, con respecto de los hechos, actos jurídicos y documentos que se 
especificaban en los hechos de la demanda y que la enjuiciante no 
se encontraba obligada a permitir a la reo derecho de paso, tráfico inter-
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lineal y derecho de arrastre, a través de las vías férreas cuyo uso y apro-
vechamiento le correspondía, en tanto subsistiera el incumplimiento 
de las obligaciones a cargo de la demandada; finalmente, reclamó el 
pago de los gastos y costas que el juicio originara.

* de acuerdo con lo anterior, se precisó que la pretensión de condena 
de la actora se apoyó en un primer momento en un reclamo genérico de 
pago, que matizó al establecer que esa deuda derivaba de los hechos y actos 
que detallaría en la demanda, y de los documentos que a la misma acompañó; 
y de los que se advierte de los hechos que sí se precisaron diversas cantidades 
líquidas, de manera que el asunto es de cuantía determinada y, por tanto, 
sería procedente analizar la planilla de liquidación de gastos y costas, en 
términos del artículo 128 de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia 
del distrito Federal.

* No pueden tomarse en cuenta aspectos diversos, para establecer la 
naturaleza de la cuantía determinada o indeterminada de un asunto, que no 
se encuentren planteados en la demanda, cuando en ella se hacen reclamos 
de pago de cantidades líquidas, o bien, a determinarse en ejecución de sen-
tencia, cuando se trata de pretensiones de condena genéricas cuyas bases 
están clarificadas en los hechos como causa de pedir; de modo que desde 
la demanda dan un valor específico a la relación jurídica invocada como causa 
de pedir.

* Si en el caso concreto, se ofreció la prueba confesional a cargo de la 
demandada (actora en el incidente de regulación de gastos y costas), que fue 
absuelta de las prestaciones reclamadas en el juicio natural a fin de demos-
trar la cuantía indeterminada de lo exigido en aquél, deviene una prueba in-
conducente, porque con su desahogo en la etapa de ejecución de sentencia y, 
particularmente, en el incidente de regulación de gastos y costas, no podría 
desvirtuarse lo manifestado por las partes en la demanda en que se fijó su 
pretensión, sobre reclamos de adeudo de cantidades líquidas.

* de haberse analizado el contenido de la ejecutoria dictada por este 
tribunal Colegiado, el veintiuno de noviembre de dos mil dos, en el juicio de 
amparo en revisión rC. **********, se habría advertido un dato relevante para 
establecer la cuantía determinada del asunto en cuestión, pues se determinó 
con carácter de cosa juzgada, que al analizar las prestaciones de la demanda 
y los hechos décimo segundo, décimo tercero y décimo cuarto, sí se preci-
saron cantidades líquidas que la actora estimaba que la parte demandada le 
adeudaba.
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* Que lo anterior es así, pues con base en esa premisa se determinó 
modificar el fallo recurrido en esa instancia y conceder la protección consti-
tucional, a fin de que la autoridad judicial responsable, al analizar el agravio 
tendiente a demostrar que la contragarantía que se decretara debía otor-
garse tomando en cuenta los hechos de referencia, porque en ellos sí se pre-
cisaron cantidades que no son ilíquidas y que no tenía porqué considerar 
hechos inciertos, como lo eran las modificaciones que la actora informó que 
podrían surgir entre las partes con posterioridad a la presentación de la 
demanda.

* Que esas consideraciones constituyen cosa juzgada y producen una 
eficacia refleja sobre el juicio del que emanan los actos reclamados, que no 
podía ser desestimado por la autoridad judicial responsable.

* lo resuelto en ese fallo, en lo conducente, debió servir de base para 
establecer que sí hubo cuantía determinada del asunto, a fin de resolver so-
bre la procedencia de la planilla de liquidación de gastos y costas promovida, 
pues se pone en evidencia que existe un elemento común relativo al análisis 
de las prestaciones y hechos de la demanda, que no puede ser desconocido 
y puede ser tomado en el incidente de liquidación de que se trata, para esta-
blecer que sí existe un reclamo líquido, ya sea para fijar la cuantía del negocio 
para efectos de competencia, para el señalamiento de la contragarantía o 
bien para la liquidación de gastos y costas.

estos aspectos resueltos en el fallo de referencia son claros, en cuanto 
a establecer que la demanda que dio origen al juicio natural debía analizarse 
como un todo en que se comprendiera las prestaciones y los hechos décimo 
segundo, décimo tercero y décimo cuarto, para los efectos de determinar que 
sí existe un reclamo líquido o sea respecto de cantidades concretas que la 
actora estimó le eran adeudados por la demandada.

es decir, quedó fijado como cosa juzgada, que del análisis de las pres-
taciones y hechos referidos sí existía un reclamo de cantidad líquida y, que tal 
aspecto le daba un carácter de cuantía determinada al asunto para el efecto de 
calcular las costas del juicio, en términos del artículo 128 de la ley orgáni ca 
del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal.

por otro lado, en el fallo dictado en el recurso de revisión rC. ********** 
se resolvió con carácter de cosa juzgada, en lo que interesa, lo siguiente:

+ la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resol-
ver la contradicción de tesis 54/97, entre las sustentadas por el tercer y Quinto 
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tribunales Colegiados ambos en materia Civil del primer Circuito, el seis de 
mayo de mil novecientos noventa y ocho, señaló expresamente que el artículo 
128 de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal 
establece, para efectos de regular las costas, que para determinar los honora-
rios de los abogados debe atenderse al monto del negocio, expresión referida 
al valor total del asunto en la que se incluye tanto la suerte principal como los 
accesorios, dentro de los que comprende a los intereses reclamados en la 
demanda, en virtud de que el profesionista litiga, presta sus servicios y adquie-
re responsabilidad sobre la totalidad de las prestaciones que se discuten en 
el juicio.

+ Se precisó que el anterior criterio es orientador para regular los ca-
sos del pago de honorarios de los abogados intervinientes en un juicio, y por 
extensión, resulta ilustrativo para fijar que en tratándose de la determinación 
de las costas a favor del vencedor en un juicio, a que se refiere el artículo 
128 de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, 
va ligada con la precisión del monto del negocio, esto es, del valor del asunto 
en que se incluye tanto la suerte principal como los accesorios, como los inte-
reses, que pueden ser determinables y que son reclamados en la demanda, 
que es la base para fijar por cuánto litigarán las partes, una con el ánimo 
de que se condene a su contraria al pago de lo reclamado, y la otra, con la 
finalidad de que se le absuelva de dicho pago; inclusive, para determinar 
la com petencia por cuantía del órgano judicial correspondiente que deberá 
conocer y resolver la controversia.

+ debe estimarse correcta la determinación del Juez de distrito, en el 
sentido de que los intereses forman parte del monto del negocio, porque re-
fleja el valor de la relación jurídica en que se apoyan las prestaciones de las 
partes y, consecuentemente, son susceptibles de servir de parámetro para 
liquidar la condena al pago de gastos y costas de la parte vencida en el juicio 
del que emana el acto reclamado.

+ No resulta obstáculo para lo anterior, que los intereses no estén 
deter minados porque su quántum o medida se hizo depender de que la parte 
actora obtuviera una sentencia favorable en el juicio, tomando como pará-
metro la procedencia de la condena al pago de otros conceptos, que señaló 
como suerte principal. 

+ las costas se determinan atendiendo al monto del negocio y, un pará-
metro objetivo para fijar este último, proviene de su naturaleza y de lo recla-
mado, que comprende diversas hipótesis.
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+ debe destacarse el caso en que el actor reclama el pago de una 
suerte principal determinada o determinable así como los intereses respec-
tivos y, al no obtener lo que pretendía en el juicio, fue condenado al pago de 
costas. 

+ las costas sobre el monto del negocio también comprenden la suer-
te principal y sus accesorios, entre los que se incluyen los intereses, que 
estén determinados o sean fácilmente determinables; de modo que la parte a 
cuyo favor fue decretada la condena en costas, porque el actor no obtuvo 
lo que pidió, tiene derecho a que se cubran a su favor, pero debe tomar en 
cuenta que el monto del negocio debe fijarse comprendiendo la suerte prin-
cipal y los accesorios.

+ por lo que hace, a la suerte principal como a los accesorios, en que 
se comprenden los intereses, su reclamo deberá acotarse a los que hubiesen 
sido generados al momento de la presentación de la demanda, al ser un dato 
cierto y objetivo para fijar el monto del negocio, como lo prevé el artículo 158 
del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal.

+ tanto el actor como el demandado al comparecer al juicio están 
conscientes y saben cuál es la naturaleza y monto de la prestación reclama-
da, por lo menos, por lo que hace a la suerte principal y los intereses gene-
rados hasta el momento de la presentación de la demanda –por ser el dato 
con el que el propio Juez del conocimiento determina su competencia– y que 
de prosperar dicha pretensión tanto las prestaciones accesorias como los 
intereses, se modificarán en igual forma, por el tiempo transcurrido desde 
que se exigió su pago hasta que éste se verifique; con base en esos datos, 
además, están conscientes de su responsabilidad procesal de incoar, alla-
narse u oponerse a lo pretendido por su contrario.

+ Cuando en la sentencia que decide el fondo del negocio se determi-
na que la acción no prosperó, absolviendo al demandado, de las prestacio-
nes, y se decreta a su favor el pago de costas, este último tiene derecho a 
determinar éstas, comprendiendo la suerte principal y los intereses, que en 
conjunto forman el monto del negocio, pero estos últimos no podrán liquidar-
se tomando como parámetro la cantidad o monto que resulte de actuali-
zar los generados a la fecha del reclamo y la fecha en que se paguen, porque 
este último dato no será posible obtenerlo, dado que se hizo depender de un 
derecho principal que no se estimó procedente.

+ lo anterior no significa que tenga que reclamar las costas sobre el 
monto del negocio omitiendo integrar el rubro de intereses, es decir, con-
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serva ese derecho que viene determinado por la condena en costas, pero 
acotado en su monto a lo que como expectativa concreta y objetiva exista al 
momento en que se presentó la demanda por la cual fue llamado a juicio, 
sobre la base de que existe un monto determinado o determinable de la suerte 
principal.

+ de esa manera se garantiza tanto la obligación de pago cierto del 
condenado a cubrir las costas porque se deja claro que si reclamó el pago de 
accesorios, como los intereses, sobre un derecho que no prosperó, ese pro-
ceder debe ser sancionado integralmente, considerando ambos conceptos, 
pero tomando como base lo que es susceptible de ser cuantificado objetiva-
mente, como es el momento en que se presenta la demanda.

+ las costas suponen la existencia de un proceso decidido en sen-
tencia definitiva, en el que los derechos de litigio deben tener un valor puro y 
constante, aunque puedan variar de modo secundario, por su carácter deter-
minable, o la naturaleza de los accesorios que correspondan, que no debe 
representar una disminución patrimonial para la parte que obtiene como 
demandante o demandado, sino la garantía y límite de ser indemnizado por 
las erogaciones que realizó para comparecer al juicio.

+ de esa manera se impide que exista un cálculo de intereses para los 
efectos de determinar el monto principal sobre el que se fijarán las costas, 
que en lugar de reparar al vencedor los gastos del juicio, le produzcan un 
enriquecimiento indebido a costa de su contrario, lo que no es el propósito 
de las costas, es decir, su finalidad es la de sancionar las conductas desple-
gadas por las personas que ejercitan una acción determinada en contra de 
otras y ésta resulta infructuosa, con el pago de todas aquellas erogaciones 
que realizó la parte a la cual se pretendió una condena en su contra.

+ resultaron infundados los argumentos que aducen ilegalidad en el 
fallo recurrido en la medida en que el Juez de distrito estimó que los intere-
ses sí podían ser tomados en consideración para la cuantificación de costas 
y que ese tema no fue materia de pronunciamiento, en la diversa ejecutoria 
emitida por este tribunal Colegiado en el recurso de revisión rC. ********** 
promovido por **********, al indicar ese fallo que debía atenderse sólo a los 
hechos que precisaban cantidades líquidas, sin que se hubiere realizado valo-
ración alguna, respecto de los porcentajes que por conceptos de interés legal 
reclamó la actora incidentista.

+ el a quo federal no infringió las reglas de la valoración del fallo de 
treinta y uno de octubre de dos mil siete pronunciado por este tribunal Cole-
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giado, en el recurso de revisión rC. ********** promovido por **********, 
en cuanto a que en éste se hubiere determinado con carácter de cosa 
juzgada, que para determinar la cuantía determinada del asunto debía 
atenderse sólo a los hechos que precisaban cantidades líquidas, como resul-
tado de una valora ción de la causa de pedir planteada en el juicio natural y que 
no prosperó.

+ esto es así, porque en dicho fallo se discutió y decidió medular mente 
que el asunto tenía una cuantía determinada si se analizaba la causa de pedir 
sustentada no sólo en las prestaciones del juicio sino en los hechos de la 
demanda, ya que existían datos que evidenciaban ese sentido. 

+ aunque es cierto que no se abordó singular y específicamente el 
tema del reclamo del pago de los intereses, no significa que no deban tomar-
se en cuenta para la determinación del monto del negocio sobre el que deben 
calcularse las costas; en primer lugar, porque el tema toral de la litis en dicho 
juicio fue determinar si su cuantía era de naturaleza determinada o indeter-
minada, a fin de establecer qué procedimiento de liquidación de costas era 
el procedente, esto es, alguno de los previstos por los artículos 128 y 129 del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal.

+ de ese modo, cuando previamente se ha decidido que aquél es de 
cuantía determinada, la inclusión de las prestaciones accesorias es automá-
tica y corresponde a la parte interesada regularlo, para que el Juez conforme 
a las atribuciones que le concede la ley, lo apruebe o no.

+ Fue correcta la determinación del a quo federal y congruente con el 
fallo transcrito, al establecer que no era necesario que en su escrito de deman-
da ********** reclamara el pago de los intereses en cantidad líquida, para 
que se consideren comprendidos como elemento para determinar el monto 
del negocio y, con base en ello, precisar en cantidad líquida la condena en 
costas.

+ el interés constituye una cuestión accesoria que deriva como fruto 
periódico producido por el capital que, según el papel o función económica 
que desempeñan puede ser compensatorio o moratorio, siendo la naturaleza 
del primero su carácter retributivo, porque se paguen por el uso del capital 
ajeno y, en el segundo caso, se paguen en concepto del perjuicio sufrido por el 
acreedor por el retardo en cumplir la obligación principal de la que depende.

+ el reclamo del pago de los intereses en un juicio está sujeto, por 
tanto, a que se reconozca la facultad de cobrar el derecho del que aquéllos 
dependen o por virtud del cual se producen. 
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+ razones de orden práctico y requisitos fijados por la ley, como son 
los que se refieren a la determinación del valor de la relación jurídica que sus-
tenta un juicio y, seguidamente, la competencia del Juez por razón de cuantía, 
pueden conducir a que las partes planteen en un juicio el pago de un derecho 
u obligación que consideran exigible, conjuntamente con los intereses que 
aquél pueda producir en alguna de sus modalidades, que estiman que es-
tán generados al momento de la interposición de la demanda, porque son 
determinados o determinables, en atención a que los conceptos de que se 
hacen depender involucren una operación aritmética simple que refleje el 
valor del negocio.

+ el artículo 157 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal señala que para determinar la competencia, por razón de la cuantía 
del negocio, debe tomarse en cuenta lo que demanda el actor y que sólo 
pueden ser tenidos en consideración los réditos, daños o perjuicios que no 
sean posteriores a la demanda y, es un criterio válido para el caso de que se 
trata; más aún, ese interés económico contenido en la relación jurídica que 
abre el juicio, debe ser determinable mediante una simple operación arit-
mética, porque de suyo debe tratarse de una cuestión que sea objetiva y evi-
dente, que no pueda negarse por ser fácilmente ponderada por un empleo 
ordinario de la inteligencia de las personas; que además, brinda certeza para 
las partes.

+ el Código de Comercio no precisa qué debe entenderse por deuda 
líquida, determinada o fácilmente determinable, como supuesto en que des-
cansa el reclamo de pago de una suerte principal y la naturaleza de sus 
accesorios.

+ debe atenderse a las reglas del derecho común y, en particular, a lo 
previsto en el artículo 2189 del Código Civil Federal, que comprende dos su-
puestos conforme a los que puede considerarse existente la deuda líquida: 
a) la deuda cuya cuantía se haya determinado; y b) la deuda que puede 
determinarse dentro del plazo de nueve días.

+ una deuda líquida, para los efectos del artículo 2189 del Código Civil 
Federal, es aquella determinada en su cuantía o determinable en un plazo de 
nueve días, entendido este último como los días naturales en que puede rea-
lizarse una operación concreta para fijar el monto de la misma en cantidad o 
valor, que atiende a consideraciones de equidad y conveniencia para formular 
la liquidación, como medio de procurar la compensación, que no está sujeta 
a disputa o por vía ejemplificativa, al cumplimiento de una condición, a la dis-
cusión de una cuenta, al éxito de un proceso, o a la llegada de cierto día. 
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+ el alcance del artículo 2189 del Código Civil Federal está determi-
nado por la voluntad del legislador, pero adecuado a la etapa histórica en que 
se aplica, resulta que aquél tiene como propósito establecer que las deudas 
líquidas son aquellas determinadas por tener un valor cierto, y las determina-
bles dentro del plazo de nueve días, son aquellas que atendiendo a considera-
ciones de equidad y conveniencia así como a los desarrollos organizacionales 
y de contabilidad; el auge de nuevas tecnologías de información y la necesi-
dad de garantizar la circulación de la riqueza, como la fácil realización de las 
obligaciones contraídas por los particulares, puede realizarse ordinariamente 
por éstos y no está sujeta a condición alguna como la depuración de una 
cuenta o crédito, su discusión; al éxito de un proceso, o a la llegada de cierto 
día, sino que es el propio acreedor quien puede determinarla en su valor, 
sin mayores elementos que el conocimiento e inteligencia de un hombre 
promedio.

+ el juicio natural del que deriva el acto reclamado es de cuantía deter-
minada y se trata de un aspecto que tiene el carácter de cosa juzgada refle-
ja, toda vez que ya se consideró que de la lectura conjunta del capítulo de las 
prestaciones y de los hechos de la demanda, sí se advierte que se particulari-
zó una cantidad líquida, como se desprende de los hechos décimo segundo, 
décimo tercero y décimo cuarto.

+ la actora en el juicio natural exigió el pago de intereses moratorios, 
a razón del tipo legal del seis por ciento anual, previsto por el artículo 362 del 
Código de Comercio, respecto de dos conceptos: a) los adeudos documenta-
dos en las facturas y notas de crédito pendientes de pago que se acompañan 
a la demanda, desde el día de su expedición y hasta la total solución de los 
adeudos respectivos. b) los adeudos derivados de estimaciones (no factura-
dos pero sí debidos) los intereses se calcularán desde la fecha de empla-
zamiento, que servirá como interpelación judicial y hasta el pago de las 
cantidades principales correspondientes adeudadas; conceptos que se recla-
man en forma genérica y se calcularán y cuantificarán previa su condena, en 
ejecución de sentencia mediante el incidente respectivo.

+ en ambos casos, la actora hizo depender el quántum o monto de 
los intereses a lo que proviniera de los documentos o de las cantidades de los 
adeudos derivados de estimaciones (no facturados pero sí debidos), que 
sí indican cantidades líquidas; esa interrelación del reclamo de pago de los 
intereses moratorios y de los hechos de la demanda se corrobora con la trans-
cripción de los marcados en la demanda como décimo segundo, décimo ter-
cero y décimo cuarto.
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+ Se aprecia que en todos los reclamos en que la actora fijó una can-
tidad líquida, la sujetó a que "pudiera sufrir modificaciones en virtud de 
conciliaciones, compensaciones o pagos que operen entre las partes, con 
posterioridad a la presentación de la demanda, porque según los propios he-
chos de la demanda era necesario, en virtud de la relación comercial habida 
entre las partes, que por las prestaciones, periódicas habidas entre ellas, de 
diversos servicios ,se reconocieran los pagos o conciliaciones, así como com-
pensaciones por dichos rubros para que arrojara una cantidad neta, y corres-
pondía a la actora en el juicio natural demostrar las bases conforme a las 
cuales podían determinarse, en definitiva, esas conciliaciones, compensacio-
nes y pagos, a fin de fijar la cantidad líquida que debía ser pagada y, por vía 
de consecuencia, cuál era el interés moratorio que debía cubrírsele. 

+ Si en el incidente de liquidación de gastos y costas la demandada en 
el juicio natural, que obtuvo a su favor el pago de dicho concepto, pretende 
calcular el monto del negocio con la suma que resulta de intereses morato-
rios respectivos, por estimar que existen cantidades líquidas señaladas en las 
prestaciones de la demanda y en los hechos que sustentaron esa causa de 
pedir, debía demostrar fehacientemente que en la demanda respectiva sí exis-
tían las bases suficientes para estimar que las cifras que se reclamaron 
de pago por su contraria, no estaban sujetas a compensación, conciliación o 
pago alguno y que por ello, sí eran una deuda líquida y que bastaba una sim-
ple operación aritmética para determinar los intereses moratorios respecti-
vos, como elemento integrante del monto del negocio del que derivaría la 
suma total de la condena en costas. 

+ Si la parte actora en el juicio principal reclamó el pago de intereses 
moratorios, al seis por ciento anual sobre las cantidades reclamadas ya pre-
cisadas, que sujetó a que hubieran compensaciones, conciliaciones y pa-
gos, sobre la base del dictado de una condena genérica y a que existiera una 
liquidación en ejecución de sentencia, no puede estimarse que en el caso del 
interés haya una deuda líquida y exigible, porque no cumple los supuestos 
del artículo 2189 del Código Civil Federal, ya que no está determinada, pues 
claramente se fijó que tal aspecto dependería de la liquidación respectiva en 
ejecución de sentencia; y tampoco es determinable dentro del plazo de nueve 
días, porque aquélla se sujetó precisamente a que en el juicio existieran com-
pensaciones, conciliaciones y pagos y, fue el aspecto toral de prueba en el 
juicio principal, porque la propia enjuiciante lo hizo depender de la depura-
ción que existiera entre los adeudos de las partes, esto es, lo sujetó a una 
condición específica.

+ en el caso, no puede estimarse que los intereses para los efectos de 
cálculo de las costas, puedan constituir una deuda líquida, por lo menos al 
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momento de presentación de la demanda, que es el dato objetivo para fijar 
el monto del asunto, porque aquéllos no estaban determinados, sino que 
debían ser calculados en ejecución de sentencia; ni puede estimarse que eran 
fácilmente determinables ya que dependían de que se surtiera la condición de 
ser sujetos de compensaciones, conciliaciones o pago, lo cual no podía 
demostrarse en el plazo de nueve días, como lo prevé el artículo 2189 del 
Código Civil Federal, en primer lugar, porque ello no lo demostró en el propio 
proceso y, además, porque según la interpretación de esa norma, para demos-
trar la liquidez de los intereses se requería acreditar que se trataba de una 
suma fácilmente comprobable sobre su monto, sin necesidad de realizar 
depuración alguna, como fue propuesto en la demanda.

+ No se cuenta con parámetros objetivos y fáciles para determinar el 
monto de intereses en el plazo señalado por la ley, porque aun cuando se 
tomara en consideración tanto la suerte principal o el valor que el actor dio a 
la relación jurídica que constituyó la causa de pedir, los intereses, no se fija-
ron en cantidad líquida, y su determinación o liquidez se hizo depender de 
la depuración de la suertes principales cuyo pago reclamó.

+ aunque los intereses tienen un carácter accesorio cuyo quántum o 
monto depende de la suerte principal, no están determinados ni son fácil-
mente determinables, en función de los parámetros que se indicaron para su 
cálculo por la enjuiciante porque se hicieron depender de una condición rela-
tiva a que existieran compensaciones, conciliaciones y pago entre las partes.

+ Si lo que pretende la incidentista al calcular el monto del juicio para 
los efectos de las costas es que se incluyan los intereses, tiene la carga pro-
cesal de demostrar tanto que existe una suerte principal depurada o que no 
era objeto de depuración, porque el adeudo reclamado sí existió, así como que 
los intereses podían ser determinados en términos del artículo 2189 del Códi-
go Civil Federal.

+ el tribunal de alzada en el fallo reclamado determinó que no era de 
aprobarse la planilla, en relación con la cuantificación de intereses morato-
rios ya que no se hizo en cantidad líquida y determinada, ni en el capítulo de 
prestaciones o en los hechos de la demanda, como sí ocurre con las cantida-
des que integran la suerte principal, lo cual no es incongruente porque clara-
mente señaló que el asunto era de cuantía determinada, por así advertirse del 
análisis armónico de la demanda, en que precisaron cantidades que no eran 
líquidas y, aunque estimó que para los efectos de la determinación de las 
costas incluye tomar en cuenta la suerte principal y los intereses, estos últi-
mos no fueron fijados en cantidad líquida y determinada, de manera que no 
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existe ninguna contradicción entre una afirmación y otra, sino que precisa el 
carácter líquido de las cantidades reclamadas como suerte principal y la falta 
de determinación y liquidez de los intereses, por los que estimó que no debía 
aprobar la planilla de liquidación propuesta.

+ el artículo 2189 del Código Civil Federal, aplicable al caso, tiene como 
propósito establecer que las deudas líquidas son aquellas determinadas por 
tener un valor cierto, y las determinables dentro del plazo de nueve días, son 
aquellas que atendiendo a consideraciones de equidad y conveniencia así 
como a los desarrollos organizacionales y de contabilidad; el auge de nuevas 
tecnologías de información y la necesidad de garantizar la circulación de la 
riqueza como la fácil realización de las obligaciones contraídas por los par-
ticulares, puede realizarse ordinariamente por éstos y no está sujeta a condi-
ción alguna como la depuración de una cuenta o crédito, su discusión; al 
éxito de un proceso, o a la llegada de cierto día, sino que es el propio acreedor 
quien puede determinarla en su valor, sin mayores elementos que el cono-
cimiento e inteligencia de un hombre promedio; y resulta que en el caso, esa 
prestación reclamada en el juicio principal se hizo depender de una depura-
ción de la suerte principal proveniente de las conciliaciones, compensacio-
nes y pagos habidos entre las partes por los servicios prestados entre sí, lo que 
revela su carácter indeterminado; de ahí lo infundado de la inconformidad.

+ Si la Sala responsable decidió que el asunto de que se trata es de 
cuantía determinada, pero que no era procedente considerar los intereses 
moratorios por no tratarse de un concepto determinado o determinable, en 
términos del artículo 2189 del Código Civil Federal le correspondía conforme 
a las atribuciones que le concede el artículo 1088 del Código de Comercio, 
aprobarlo o no en lo que fuere procedente y justo, con lo cual se observarían 
los principios de celeridad y economía procesal y se cumpliría adecuada-
mente la función de tribunal de jurisdicción plena para resolver sobre las 
cues tiones indebidamente omitidas por el juzgador.

Conforme a las consideraciones antes precisadas, derivadas de las eje-
cutorias dictadas en los expedientes rC. ********** y rC. **********, se 
colige que fue correcto que el Juez de distrito considerara que en el caso 
de que se trata, los conceptos de violación resultaron inoperantes porque 
pretenden que se reexamine una cuestión que ya es cosa juzgada.

en efecto, se reitera que ya se decidió definitivamente que el asunto es 
de cuantía determinada, por lo que resulta procedente analizar la planilla de 
liquidación de gastos y costas, en términos del artículo 128 de la ley orgáni-
ca del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal.
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de la misma manera, se partió de la base de que la pretensión de con-
dena de la actora se apoyó en un primer momento en un reclamo genérico de 
pago, que matizó al establecer que esa deuda derivaba de los hechos y actos 
que detallaría en la demanda y los documentos que a la misma acompañó, y 
de los que se advirtió que sí se precisaron diversas cantidades líquidas.

por tanto, ya se decidió que sí existen cantidades líquidas que por su 
propia naturaleza están determinadas y no requieren ser determinables, pues 
su señalamiento es concreto por la actora en la propia demanda, de modo 
que el cálculo de las costas debía realizarse tomando en consideración el 
artículo 128 de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del distrito 
Federal.

entonces, como lo refiere el a quo federal, son inoperantes los concep-
tos de violación planteados por la quejosa en torno a que la Sala responsable 
debió haber analizado lo resuelto por este tribunal Colegiado en el recurso de 
revisión rC. **********, para concluir que las cantidades a que se refirió 
en la demanda, comprendida como un todo, debían sujetarse a modifica-
ciones derivadas de compensaciones, conciliaciones o pagos habidos con 
posterioridad a la presentación de la demanda y, que ello, demostraba que no 
eran líquidas.

esto es así, porque ya se decidió de modo claro y preciso, en una eje-
cutoria anterior, que sí existen cantidades líquidas en la demanda y que son 
una base para calcular las costas del juicio.

lo anterior no se contrapone con lo decidido en la ejecutoria dictada 
por este tribunal Colegiado en el recurso de revisión rC. **********.

es así porque en este último fallo, el punto medular de la litis fue esta-
blecer si en el caso concreto la actora reclamó los intereses en cantidad 
líquida, a fin de establecer si podían ser considerados como un elemento que 
sirviera para calcular el monto del negocio como base para determinar las 
costas.

la litis constitucional en ese fallo, se basó en las premisas sostenidas 
en las consideraciones de la ejecutoria dictada en el recurso de revisión rC. 
**********, en cuanto a que el juicio natural era de cuantía determinada y se 
trataba de un aspecto que tenía el carácter de cosa juzgada refleja, pues ya 
se consideró que de la lectura conjunta del capítulo de las prestaciones y de los 
hechos de la demanda, que se particularizó una cantidad líquida, como se 
desprende de los hechos décimo segundo, décimo tercero y décimo cuarto.
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Sobre la consideración anterior este tribunal Colegiado estableció que 
si en el incidente de liquidación de gastos y costas la demandada en el juicio 
natural que obtuvo a su favor el pago de dicho concepto, pretendía calcular el 
monto del negocio con la suma que resultara de intereses moratorios respec-
tivos, por estimar que existían cantidades líquidas señaladas en las prestacio-
nes de la demanda y en los hechos que sustentaron esa causa de pedir, debía 
demostrar fehacientemente que en la demanda respectiva sí existían las 
bases suficientes para estimar que las cifras cuyo pago le reclamó su contra-
ria no estaban sujetas a compensación, conciliación o pago alguno y que por 
ello, sí eran una deuda líquida y que bastaba una simple operación aritmética 
para determinar los intereses moratorios respectivos, como elemento inte-
grante del monto del negocio del que derivaría la suma total de la condena en 
costas. 

entonces, queda claro que esa consideración sobre cómo debía demos-
trarse el carácter líquido de los intereses, como elemento para que integrara 
y se calculara el monto del negocio, para los efectos de la determinación de 
las costas, se basó en el punto concreto de la litis, porque se ponderó que la 
parte actora en el juicio principal reclamó el pago de intereses moratorios 
al seis por ciento anual sobre las cantidades reclamadas precisadas en la de-
manda (prestaciones y hechos), que sujetó a que hubieran compensaciones, 
conciliaciones y pagos, sobre la base del dictado de una condena genérica y 
a que existiera una liquidación en ejecución de sentencia.

de ahí que este tribunal Colegiado determinó que no podía estimarse 
que en el caso del interés existiera una deuda líquida y exigible, porque no 
se cumplían los supuestos del artículo 2189 del Código Civil Federal, ya que 
no estaba determinada, pues se fijó que tal aspecto dependería de la liquida-
ción respectiva en ejecución de sentencia; y tampoco era determinable den-
tro del plazo de nueve días, porque aquélla se sujetó, precisamente, a que 
en el juicio existieran compensaciones, conciliaciones y pagos, y fue el aspecto 
toral de prueba en el juicio principal, porque la propia enjuiciante lo hizo de-
pender de la depuración que existiera entre los adeudos de las partes, esto 
es, lo sujetó a una condición específica.

esa situación es muy diversa de aquella que se refiere a las diversas 
prestaciones reclamadas en la demanda y que guardan relación con los he-
chos décimo segundo, décimo tercero y décimo cuarto, que ya se estableció 
en una ejecutoria anterior, que revelan que existe una cantidad líquida y 
que es susceptible de tomarse en cuenta para el cálculo de costas.

de manera que si se ha determinado que en la demanda que dio ori-
gen al juicio natural, analizada integralmente en las prestaciones y hechos 
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referidos, existe una cantidad líquida, no puede reexaminarse ese tópico aun 
cuando en una ejecutoria posterior se hayan realizado sobre la naturaleza 
ilíquida, indeterminada o no determinable en el plazo establecido en el artícu-
lo 2189 del Código Civil Federal, respecto de los intereses para efectos de ser 
incluidos para el pago de las costas; pues este último pronunciamiento partió 
de la base de que el reclamo de intereses por la enjuiciante, nunca se fijó en 
cantidad líquida, como sí lo fueron las diversas prestaciones enunciadas, que 
revelan únicamente el carácter complementario de las ejecutorias de amparo 
sin que una implique contradicción con la otra o el reexamen de lo resuelto 
en la otra.

esto último, porque lo resuelto en la primera ejecutoria de amparo con 
calidad de cosa juzgada tiene efectos reflejos sobre la segunda en cita, 
porque en la dictada en el juicio de amparo en revisión rC. **********, fue 
resuelto un aspecto fundamental, como la naturaleza líquida del negocio 
atendiendo a las prestaciones y hechos referidos, que sirvió de base para 
decidir el diverso recurso de revisión planteado en el expediente rC. **********, 
en que se discutió la naturaleza ilíquida del reclamo de intereses y la posibili-
dad de tomarse en cuenta para calcular el monto del negocio con arreglo al 
cual se determinarían las costas, y existe influencia de la cosa juzgada de un 
pleito anterior en el posterior, es decir, el primero sirve de sustento al siguiente 
para resolver, con la finalidad de impedir sentencias contradictorias, crean-
do efectos en esta última, ya sea de manera positiva o negativa, pero siempre 
reflejantes.

luego, como la controversia ya fue decidida en uno de sus aspectos al 
establecer que el asunto es de cuantía determinada, ya no es susceptible de 
discutirse, en aras de salvaguardar la garantía de acceso a la justicia prevista 
en el segundo párrafo del artículo 17 constitucional, que se traduce en la ga-
rantía eficaz de la ejecución de los fallos, como principio esencial en que se 
funda la seguridad jurídica.

Sobre el particular, resulta aplicable la tesis de este tribunal Colegiado, 
cuyos datos de localización, rubro y texto indican:

"registro No. 189750
"localización: 
"Novena Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, mayo de 2001  
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"materia(s): Civil
"tesis: i.3o.C.224 C 
"página: 1114

"CoSa JuZGada. iNFlueNCia de uN JuiCio aNterior por Ser 
reFleJa al Que Va a FallarSe, No oBStaNte Que No eXiSta ideNti-
dad eN laS CoSaS o aCCioNeS eJerCitadaS.—para que exista cosa juz-
gada es necesario que entre el caso resuelto por sentencia definitiva y aquel 
en que se invoca, concurran identidad de las cosas, en las causas, en las 
personas de los litigantes y en la calidad con que lo fueren, esto es, que se 
haya hecho con anterioridad un pronunciamiento de derecho entre las mis-
mas partes, sobre las mismas acciones, la misma cosa y la misma causa de 
pedir. de ese modo las excepciones vertidas por la demandada, que derivan 
de haber celebrado un contrato verbal de compraventa respecto del inmueble 
materia de la controversia, quedó resuelto en forma definitiva al conside-
rarse que no acreditó la existencia del citado contrato, respecto de lo cual sí 
existe un pronunciamiento de fondo, que causó ejecutoria y constituye cosa 
juzgada, misma que no se puede variar a riesgo de vulnerar la garantía de 
seguridad jurídica. ahora bien, la cosa juzgada refleja opera cuando existen 
circunstancias extraordinarias que, aun cuando no sería posible oponer la 
excepción de cosa juzgada a pesar de existir identidad de objeto de un con-
trato, así como de las partes en dos juicios, no ocurre la identidad de accio-
nes en los litigios, pero no obstante esa situación, influye la cosa juzgada de 
un pleito anterior en otro futuro; es decir, el primero sirve de sustento al si-
guiente para resolver, con la finalidad de impedir sentencias contradictorias, 
creando efectos en esta última, ya sea de manera positiva o negativa, pero 
siempre reflejantes. la cosa juzgada tiene por objeto, en términos generales, 
evitar la duplicidad de procedimientos cuando en el primero de ellos se resuel-
ve una cuestión jurídica, y para que surta efectos en otro juicio es necesario 
que entre el caso resuelto por la sentencia ejecutoriada y aquel en que ésta 
sea invocada, concurran identidad de cosas, causas y personas de los litigan-
tes, así como la calidad con que contendieron; y no obstante que en el caso 
no exista identidad en las cosas o acciones ejercitadas, no puede negarse la 
influencia que ejerce la cosa juzgada del pleito anterior sobre el que va a fa-
llarse, la cual es refleja. luego, si en un primer juicio de terminación de con-
trato de arrendamiento inmobiliario se resolvió que en el aviso de terminación 
del contrato no se le habían concedido los días establecidos en el mismo, sino 
un término menor, y que la demandada no había acreditado que hubiera 
celebrado un contrato verbal de compraventa, respecto del inmueble materia 
de la controversia con la parte actora, y en el juicio posterior se reconvino el 
otorgamiento y firma de escritura de ese mismo contrato, en tal virtud, lo re-
clamado en el segundo juicio estaría en pugna con lo fallado por sentencia 
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firme del anterior, pues no puede resolverse sobre el otorgamiento y firma de 
escritura del contrato de compraventa que con anterioridad se determinó que 
no existía porque no fue debidamente acreditado, ya que de hacerse así, 
ambas sentencias serían contradictorias."

en mérito de lo anterior, es que resultan inoperantes los diversos moti-
vos de agravio que se refieren a que el fallo del Juez Federal es ilegal porque 
no ponderó que dentro de los hechos décimo segundo, décimo tercero y déci-
mo cuarto de la demanda que dio origen al juicio, están mencionadas canti-
dades que en sentido estricto no deben ser comprendidas como deudas 
líquidas, por carecer de un dato objetivo que las hace imposibles de cuantifi-
car dentro del plazo de nueve días y que no pueden considerarse para la 
cuantificación del monto de las costas, como son las estimaciones sin fac-
turar o saldos estimados, que son "sólo una aproximación del monto de las 
partidas registradas por los rubros materia del juicio, en la contabilidad de la 
hoy quejosa", que no cuentan con documentación comprobatoria suficiente; 
y que el a quo federal debía aplicar por mayoría de razón, lo resuelto a propó-
sito de la naturaleza ilíquida de los intereses.

esto último, porque ya fue resuelto en un asunto anterior con calidad de 
cosa juzgada, que en la demanda sí se plantearon en los hechos cantidades 
líquidas, para efecto de fijar la litis y la cuantía del negocio, porque las con-
ciliaciones, compensaciones y pagos posteriores a la presentación de la de-
manda, dependerían de lo actuado en el juicio, mientras que la cuantía del 
negocio quedó determinada desde lo expuesto en esos hechos de la deman-
da; en cambio, si fue posible analizar esa naturaleza líquida de aquéllas, para 
el único efecto de establecer si había lugar a tomar en cuenta una cantidad 
que hubiera podido generar intereses, para efecto de la cuantificación de las 
costas.

es decir, ya se determinó que la cuantía determinada del negocio atien-
de al valor de lo que se demanda y la causa de pedir en que el actor sustenta 
su pretensión, esto es, atendiendo al valor de la relación jurídica, pero en los 
límites de lo pedido y que sea apreciable económicamente.

de lo que se sigue, que esas consideraciones rigen el sentido y la inter-
pretación que debe hacerse respecto de las prestaciones reclamadas y los 
hechos referidos en la demanda y, aunque el monto del adeudo cuyo pago se 
reclamó se sujetó a que pudiera sufrir modificaciones en virtud de conci-
liaciones, compensaciones o pagos, posteriores a la demanda, no le resta 
certeza a lo referido en esta última, porque se trata de un dato objetivo que 
revela cuál era el valor de lo pretendido, ni se desvirtúa por el hecho de 
que, según la recurrente, existieran estimaciones sin facturar o saldos esti-
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mados en esos hechos, porque respecto de todos ellos la enjuiciante fijó el 
monto del negocio y lo hizo de manera líquida, y sobre esas bases se determi-
nó la cuantía determinada del asunto.

Similar calificación de inoperancia debe hacerse respecto de los ar-
gumentos relativos a que con las consideraciones de la ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo directo dC. **********, sobre el valor probatorio de los 
documentos denominados "integración de la cuenta por cobrar", se acredita-
ría que no existe una cuantía fácilmente comprobable y que sí son aplicables 
las tesis que invocó para determinar que sí puede analizarse el carácter ilíqui-
do de las cantidades referidas en los hechos de la demanda.

esto último, porque ya ha sido desestimado el argumento toral relativo 
a que no existe cosa juzgada sobre el carácter líquido de las cantidades pre-
cisadas en los hechos de la demanda, que son susceptibles de ser tomadas 
en cuenta para realizar la cuantificación de las costas; de modo que al haber 
sido desestimado este punto de controversia, la suerte de los argumentos se-
cundarios o accesorios como los referidos deben tener igual consecuencia.

Sobre el particular resulta aplicable la tesis del primer tribunal Cole-
giado en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, que este 
tribunal Colegiado comparte, cuyos datos de localización, rubro y texto son:

"localización:
"Novena Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
 "Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXi, abril de 2005
"página: 1154
"tesis: XVii.1o.C.t. J/4
"Jurisprudencia
 "materia(s): Común

"CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN iNoperaNteS loS Que par-
teN o Se HaCeN deSCaNSar SuStaNCialmeNte eN lo arGumeNtado 
eN otroS Que FueroN deSeStimadoS.—Si de lo alegado en un concepto 
de violación se advierte que la impugnación planteada se hace descansar, 
sustancialmente, en lo que se argumentó en otro u otros conceptos de viola-
ción que fueron anteriormente desestimados en la misma ejecutoria, en 
tanto que resultaron infundados, inoperantes o inatendibles, ello hace que 
aquél resulte a su vez inoperante, dado que de ninguna manera resultará 
procedente, fundado u operante lo que en dicho concepto se aduce, por ba-
sarse en la supuesta procedencia de aquéllos."
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en mérito de lo anterior, al resultar infundados e inoperantes los 
agravios expuestos por la recurrente, lo que procede es modificar el fallo 
reclamado.

por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en los artículos 76 a 79, 
83, fracción iV, 85, fracción ii, 90, 91, 184, 188 y 190 de la ley de amparo, se 
resuelve:

primero.—Se desecha el recurso de revisión interpuesto por 
*********, antes **********.

SeGuNdo.—Se modifica la resolución recurrida.

terCero.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por 
**********, contra actos de la asamblea legislativa, jefe de Gobierno, secre-
tario de Gobierno, consejero jurídico y de Servicios legales y del director de la 
Gaceta, todos del distrito Federal así como del director del diario oficial 
de la Federación, consistentes en la aprobación, expedición, promulgación, 
refren do y publicación de los artículos 130 y 131 de la ley orgánica del tribu-
nal Superior de Justicia del distrito Federal.

Cuarto.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra actos de la asamblea legislativa, jefe de Gobierno, secretario de 
Gobierno, consejero jurídico y de Servicios legales y del director de la Gaceta, 
todos del distrito Federal, así como del director del diario oficial de la Fede-
ración, consistentes en la aprobación, expedición, promulgación, refrendo y 
publicación de los artículos 126, 127, 128 y 129 de la ley orgánica del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal.

QuiNto.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a ********** 
contra actos de la Quinta Sala Civil y Juez tercero de lo Civil, ambas autorida-
des del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, consistentes en la 
sentencia de siete de octubre de dos mil ocho, dictada en el toca **********; 
y su ejecución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución al Juez de distrito que 
lo remitió y, en su oportunidad, archívese este toca como asunto concluido.

así, lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, por unanimidad de votos de los señores magistrados presidente 
Neófito lópez ramos, Benito alva Zenteno y Víctor Francisco mota Cienfue-
gos. Fue ponente el primero de los nombrados. 
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, fraccio
nes I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reserva
da o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

COSA JuZgAdA. InFLuEnCIA dE un JuICIO AnTERIOR POR 
SER REFLEJA AL QuE VA A FALLARSE, nO OBSTAnTE QuE 
nO EXISTA IdEnTIdAd En LAS COSAS O ACCIOnES EJERCI
TAdAS.—para que exista cosa juzgada es necesario que entre el caso 
resuelto por sentencia definitiva y aquel en que se invoca, concurran 
identidad de las cosas, en las causas, en las personas de los litigan tes 
y en la calidad con que lo fueren, esto es, que se haya hecho con 
anterioridad un pronunciamiento de derecho entre las mismas partes, 
sobre las mismas acciones, la misma cosa y la misma causa de pe-
dir. de ese modo las excepciones vertidas por la demandada, que 
derivan de haber celebrado un contrato verbal de compraventa respec-
to del inmueble materia de la controversia, quedó resuelto en forma 
definitiva al considerarse que no acreditó la existencia del citado con-
trato, respecto de lo cual sí existe un pronunciamiento de fondo, que 
causó ejecutoria y constituye cosa juzgada, misma que no se puede 
variar a riesgo de vulnerar la garantía de seguridad jurídica. ahora 
bien, la cosa juzgada refleja opera cuando existen circunstancias ex-
traordinarias que, aun cuando no sería posible oponer la excepción 
de cosa juzgada a pesar de existir identidad de objeto de un contra-
to, así como de las partes en dos juicios, no ocurre la identidad de 
acciones en los litigios, pero no obstante esa situación, influye la cosa 
juzgada de un pleito anterior en otro futuro; es decir, el primero sirve de 
sustento al siguiente para resolver, con la finalidad de impedir senten-
cias contradictorias, creando efectos en esta última, ya sea de manera 
positiva o negativa, pero siempre reflejantes. la cosa juzgada tiene por 
objeto, en términos generales, evitar la duplicidad de procedimientos 
cuando en el primero de ellos se resuelve una cuestión jurídica, y para 
que surta efectos en otro juicio es necesario que entre el caso resuelto 
por la sentencia ejecutoriada y aquel en que ésta sea invocada, con-
curran identidad de cosas, causas y personas de los litigantes, así 
como la calidad con que contendieron; y no obstante que en el caso no 
exista identidad en las cosas o acciones ejercitadas, no puede negarse 
la influencia que ejerce la cosa juzgada del pleito anterior sobre el que 
va a fallarse, la cual es refleja.
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C. J/66 (9a.)

amparo directo 12293/99.—estela rabinovich Shaderman.—30 de noviembre de 2000.—
unanimidad de votos.—ponente: José atanacio alpuche marrufo.—Secretario: 
alfredo lugo pérez.

amparo directo 2083/2001.—maría Hilaria Santeliz lópez.—18 de mayo de 2001.—una-
nimidad de votos.—ponente: maría Soledad Hernández de mosqueda.—Secretario: 
Hilario Salazar Zavaleta.

amparo directo 2603/2002.—Bayer de méxico, S.a. de C.V.—14 de marzo de 2002.—una-
nimidad de votos.—ponente: armando Cortés Galván.—Secretario: Francisco peña-
loza Heras.

amparo directo 171/2008.—rubén González mendoza.—14 de agosto de 2008.—unani-
midad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretario: Salvador 
andrés González Bárcena.

amparo en revisión 107/2009.—**********.—11 de junio de 2009.—unanimidad de 
votos.—ponente: Neófito lópez ramos.—Secretario: José luis evaristo Villegas.

InCIdEnTE dE InEJECuCIÓn dE SEnTEnCIA TRATÁndOSE dE 
EJECuTORIAS QuE COnCEdEn EL AMPARO Y QuE TIEnEn COMO 
EFECTO LA dEVOLuCIÓn dE CAnTIdAd LÍQuIdA, RELATIVA A LA 
SuBCuEnTA dE VIVIEndA dE LA CuEnTA IndIVIduAL dEL TRA
BAJAdOR dERIVAdA dE LA InCOnSTITuCIOnALIdAd dEL AR
TÍCuLO OCTAVO TRAnSITORIO dEL dECRETO PuBLICAdO En EL 
dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 6 dE EnERO dE 1997 POR 
EL QuE SE REFORMA Y AdICIOnA LA LEY dEL InSTITuTO dEL 
FOndO nACIOnAL dE LA VIVIEndA PARA LOS TRABAJAdORES. 
PREVIO A Su TRÁMITE, ES MEnESTER QuE EL JuEZ dE dISTRITO 
RECABE LOS ELEMEnTOS nECESARIOS PARA dETERMInAR LA 
CAnTIdAd QuE dEBERÁ EnTREgARSE En nuMERARIO.

iNCideNte de iNeJeCuCióN 24/2011. BoNNie CatHeriNe BaKer 
HartmaN. 14 de Julio de 2011. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: 
GeNaro riVera. SeCretaria: lourdeS patriCia muÑoZ illeSCaS.

CoNSideraNdo:

SeGuNdo.—debe reponerse el procedimiento en el presente incidente 
de inejecución de sentencia, en atención a las siguientes consideraciones.
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de acuerdo con el numeral 105 de la ley de amparo, existe inejecución 
de sentencia cuando ésta no se obedece a pesar de los requerimientos efec-
tuados a las autoridades responsables y sus superiores jerárquicos para que 
den cumplimento a la ejecutoria de amparo; esto es, existe desacato si se 
abstienen de obrar en el sentido ordenado por la sentencia protectora.

al respecto, el artículo 105 de la ley de amparo, expresamente dispone:

"artículo 105. Si dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notifica-
ción a las autoridades responsables la ejecutoria no quedare cumplida, cuando 
la naturaleza del acto lo permita, o no se encontrare en vías de ejecución en la 
hipótesis contraria, el Juez de distrito, la autoridad que haya conocido del 
juicio, el tribunal Colegiado de Circuito, si se trata de revisión contra resolu-
ción pronunciada en materia de amparo directo requerirán, de oficio o a ins-
tancia de cualquiera de las partes, al superior inmediato de la autoridad 
responsable para que obligue a ésta a cumplir sin demora la sentencia; y si la 
autoridad responsable no tuviere superior, el requerimiento se hará directa-
mente a ella.—Cuando el superior inmediato de la autoridad responsable no 
atendiere el requerimiento, y tuviere, a su vez, superior jerárquico, también 
se requerirá a este último.—Cuando no se obedeciere la ejecutoria, a pesar de 
los requerimientos a que se refiere el párrafo anterior, el Juez de distrito, la 
autoridad que haya conocido del juicio o el tribunal Colegiado de Circuito, en 
su caso, remitirán el expediente original a la Suprema Corte de Justicia, para 
los efectos del artículo 107, fracción XVi de la Constitución Federal, dejando 
copia certificada de la misma y de las constancias que fueren necesarias 
para procurar su exacto y debido cumplimiento, conforme al artículo 111 de 
esta ley.—Cuando la parte interesada no estuviere conforme con la resolu-
ción que tenga por cumplida la ejecutoria, se enviará también, a petición 
suya, el expediente a la Suprema Corte de Justicia. dicha petición deberá 
presentarse dentro de los cinco días siguientes al de la notificación de la reso-
lución correspondiente; de otro modo, ésta se tendrá por consentida.—Cuando 
la naturaleza del acto lo permita, el pleno de la Suprema Corte de Justicia, 
una vez que hubiera determinado el incumplimiento o la repetición del acto 
reclamado, podrá disponer de oficio el cumplimiento substituto de la senten-
cia de amparo, cuando su ejecución afecte gravemente a la sociedad o a 
terceros en mayor proporción que los beneficios económicos que pudiera 
obtener el quejoso.—una vez que el pleno determine el cumplimiento substi-
tuto, remitirá los autos al Juez de distrito o al tribunal de Circuito que haya 
conocido del amparo, para que incidentalmente resuelvan el modo o cuantía 
de la restitución.—Siempre que la naturaleza del acto lo permita, el quejoso 
podrá solicitar ante el Juez de distrito o tribunal de Circuito que haya cono-
cido del amparo, el cumplimiento substituto de la ejecutoria, quien resolverá 
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de manera incidental lo conducente y, en su caso, el modo o cuantía de la 
restitución."

del anterior precepto legal se desprende claramente que si dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a la notificación de la sentencia, ésta no que-
dare cumplida, el Juez de distrito requerirá al superior inmediato de la auto-
ridad responsable para que la obligue a cumplir la ejecutoria; en caso de 
contumacia, se remitirá a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para los 
efectos del artículo 107, fracción XVi, de la Constitución Federal, dejando copia 
certificada de las constancias.

en esos términos, es necesario analizar si las autoridades señaladas 
como responsables han dado cumplimiento a la sentencia dictada por el Juez 
de distrito y modificada por este tribunal Colegiado; además, si se ha reque-
rido al superior inmediato de las mismas para su cumplimiento.

también es necesario precisar, que en el efecto de la sentencia de am-
paro, se estableció: "… al haberse demostrado la inconstitucionalidad de los 
artículos transitorios del decreto de fecha seis de enero de mil novecientos no-
venta y siete, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajado-
res, debe concederse el amparo solicitado, para el efecto de que el instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, provea conforme 
a derecho, la entrega de las aportaciones omitidas al quejoso, antes y con 
posterioridad al tercer bimestre de mil novecientos noventa y siete y los ren-
dimientos que se hubiesen generado." (fojas 101 vuelta a 110, del expediente de 
amparo indirecto 1742/2009-Vi).

de lo acabado de transcribir aparece que no se ha determinado el 
monto de las cantidades que deben ser devueltas al quejoso.

en efecto, de la lectura de la ejecutoria protectora de garantías, no se 
desprende el monto exacto o la cantidad que deba ser entregada, tampoco 
se advierte dicha cantidad de lo establecido por el Juez de distrito en materia 
de trabajo en el distrito Federal; ni en sus acuerdos en que requirió el cum-
plimiento de aquélla.

lo anterior es necesario porque el incidente de inejecución de senten-
cia es un medio para exigir el cumplimiento de una sentencia de amparo, de 
manera que, tratándose de ejecutorias que conceden el amparo que tengan 
como efecto la devolución de la cantidad relativa a la subcuenta de vivienda 
derivada de la inconstitucionalidad del artículo octavo transitorio del decreto 
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por el que se reforma y adiciona la ley del instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores, publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de enero de mil novecientos noventa y siete, es menester que, previo a 
tramitar el incidente de inejecución, se establezca el monto líquido que de-
berá entregarse, incluyendo sus rendimientos, para lo cual el Juez de distrito 
deberá atender a las constancias que se encuentren glosadas al expediente; 
o bien, recabar los elementos necesarios para estar en aptitud de determinar 
la cantidad en numerario a devolver como consecuencia del amparo otor-
gado por los conceptos demandados.

Cabe señalar, que para el caso de los rendimientos, las partes tendrán 
expedito su derecho de inconformarse con su cuantificación a través de los 
medios que estimen procedentes, a fin de que las autoridades obligadas al 
cumplimiento de la ejecutoria de amparo cuenten con los elementos sufi-
cientes para ello y, en tal virtud, no puedan alegar algún motivo para evadir su 
observancia.

resulta aplicable, en lo conducente, la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
44/2007, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, 
abril de 2007, página 136, Novena Época, cuyos rubro y texto son los siguien-
tes: "iNeJeCuCióN de SeNteNCia. Si el CumplimieNto de la reSo-
luCióN CoNCeSoria de amparo reQuiere la determiNaCióN de 
uNa CaNtidad lÍQuida No preCiSada por el JueZ de diStrito, deBe 
deVolVÉrSele el eXpedieNte a FiN de Que Se alleGue de todoS loS 
elemeNtoS proBatorioS Que permitaN Su CuaNtiFiCaCióN Y, por 
eNde, diCHo CumplimieNto.—Si entre los efectos de la concesión del 
amparo se encuentra la devolución de una cantidad líquida a la parte que-
josa, el Juez de distrito debe allegarse de los elementos necesarios para indi-
vidualizarla, lo cual es una condición previa para iniciar el procedimiento de 
ejecución de la sentencia, pues de ello dependerá que las autoridades res-
ponsables puedan acatar la ejecutoria de amparo. en consecuencia, si el 
monto de la cantidad que debe entregar la autoridad responsable no está 
determinada por el Juez de distrito, lo procedente es devolverle los autos a 
efecto de que provea lo necesario para dar cumplimiento a dicha ejecuto-
ria, mediante la determinación precisa de la cantidad que debe devolverse a 
la quejosa."

así como la tesis de este tribunal Colegiado, fijada al resolver el inci-
dente de inejecución de sentencia 34/2011 (362/2011), en sesión celebrada el 
dieciséis de junio de dos mil once, cuyos rubro y texto enseguida se transcri-
ben: "iNCideNte de iNeJeCuCióN eN el proCedimieNto del CumplimieN-
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to de la SeNteNCia, el JueZ de diStrito aNteS de dar trÁmite a 
diCHo iNCideNte, deBerÁ determiNar el moNto de la deVoluCióN 
Que Se deBe eFeCtuar relatiVa a la SuBCueNta de ViVieNda, deri-
Vada de la iNCoNStituCioNalidad del artÍCulo oCtaVo traNSi-
torio del deCreto por el Que Se reForma la leY del iNStituto del 
FoNdo NaCioNal de la ViVieNda para loS traBaJadoreS.—el inci-
dente de inejecución de sentencia es un medio para exigir el cumplimiento de 
una sentencia de amparo, de tal manera, que tratándose de ejecutorias que 
conceden el amparo que tengan como efecto la devolución de la cantidad 
líquida relativa a la subcuenta de vivienda derivada de la inconstitucionalidad 
del artículo octavo transitorio del decreto por el que se reforma la ley del ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, publicado en 
el diario oficial de la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa y 
siete, es menester que previo a tramitar el incidente de inejecución, se esta-
blezca el monto líquido que deberá entregarse, para lo cual el Juez de distrito, 
deberá recabar los elementos necesarios para estar en aptitud de determinar 
la cantidad en numerario a devolver como consecuencia del amparo otorgado 
por los conceptos demandados, en el entendido de que para el caso de los 
rendimientos, las partes tendrán expedito su derecho de inconformarse con 
su cuantificación a través de los medios que estime procedentes; ello a fin de 
que las autoridades obligadas al cumplimiento de la ejecutoria de amparo 
hayan contado con los elementos suficientes para ello, y en tal virtud, no pue-
dan alegar algún motivo para evadir su observancia."

así las cosas, se hace necesario que el Juez tercero de distrito deter-
mine la cantidad líquida que debe ser entregada al quejoso para que se pueda 
dar cumplimiento al fallo protector de garantías, pues el requerimiento de 
entrega de cantidades sin especificar el monto, impide valorar el incum-
plimiento del referido fallo protector, por estar indeterminado el mismo.

en tal virtud, y con fundamento en el primer párrafo del artículo 105 de 
la ley de amparo, se advierte que es necesario reponer el procedimiento y 
devolver las constancias del juicio de amparo principal al Juez tercero de 
distrito en materia de trabajo en el distrito Federal, a efecto de que determine 
la cantidad líquida que las autoridades obligadas a ello deben entregar a la 
quejosa, más rendimientos; de conformidad con los documentos que obran 
en las constancias de autos, y luego se requiera el cumplimiento de la sen-
tencia protectora de garantías.

por lo expuesto y fundado, y con apoyo, además, en los artículos 107, 
fracción XVi, de la Constitución Federal, y 105 de la ley de amparo, se resuelve:
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ÚNiCo.—Se ordena reponer el procedimiento para los efectos precisa-
dos en la presente resolución.

Notifíquese; fórmese cuaderno de antecedentes; remítanse las cons-
tancias originales al Juzgado tercero de distrito en materia de trabajo en el 
distrito Federal; con copia certificada de la resolución, háganse las anotacio-
nes correspondientes en el libro de gobierno de este tribunal y, en su oportu-
nidad, archívese el expediente de inejecución como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito que integran los magistrados: pre-
sidente, marco antonio Bello Sánchez, Carolina pichardo Blake, y Genaro 
rivera; siendo relator el último de los nombrados.

InCIdEnTE dE InEJECuCIÓn dE SEnTEnCIA TRATÁndOSE 
dE EJECuTORIAS QuE COnCEdEn EL AMPARO Y QuE TIE
nEn COMO EFECTO LA dEVOLuCIÓn dE CAnTIdAd LÍQuI
dA, RELATIVA A LA SuBCuEnTA dE VIVIEndA dE LA CuEnTA 
IndIVIduAL dEL TRABAJAdOR dERIVAdA dE LA InCOnSTI
TuCIOnALIdAd dEL ARTÍCuLO OCTAVO TRAnSITORIO dEL 
dECRETO PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdE
RACIÓn EL 6 dE EnERO dE 1997 POR EL QuE SE REFORMA Y 
AdICIOnA LA LEY dEL InSTITuTO dEL FOndO nACIOnAL 
dE LA VIVIEndA PARA LOS TRABAJAdORES. PREVIO A Su 
TRÁMITE, ES MEnESTER QuE EL JuEZ dE dISTRITO RECABE 
LOS ELEMEnTOS nECESARIOS PARA dETERMInAR LA CAn
TIdAd QuE dEBERÁ EnTREgARSE En nuMERARIO.—el inciden-
te de inejecución de sentencia es un medio para exigir el cumplimiento 
de una sentencia de amparo, de manera que tratándose de ejecutorias 
que conceden el amparo que tengan como efecto la devolución de la 
cantidad líquida relativa a la subcuenta de vivienda de la cuenta indivi-
dual del trabajador, derivada de la inconstitucionalidad del artículo 
octavo transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores, publicado en el diario oficial de la Federación el 
seis de enero de mil novecientos noventa y siete, es menester que, 
previo a tramitar el referido incidente de inejecución, se establezca el 
monto líquido que deberá entregarse, para lo cual, el Juez de distrito 
deberá recabar los elementos necesarios para estar en aptitud de deter-
minar la cantidad en numerario a devolver como consecuencia del 
amparo otorgado por los conceptos demandados, en el entendido de 
que para el caso de los rendimientos, las partes tendrán expedito su 
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derecho de inconformarse con su cuantificación, a través de los me-
dios que estimen procedentes, con el fin de que las autoridades obli-
gadas al cumplimiento de la ejecutoria de amparo hayan contado con 
los elementos suficientes para ello y, en tal virtud, no puedan alegar un 
motivo para evadir su observancia.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer Cir-
Cuito.

I.6o.T. J/123 (9a.)

incidente de inejecución 34/2011.—maría de lourdes Sánchez Álvarez.—16 de junio de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: Carolina pichardo Blake.—Secretario: 
augusto Santiago lira.

incidente de inejecución 25/2011.—leonardo escalante ortiz.—30 de junio de 2011.— 
unanimidad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretaria: Claudia Gabriela Soto 
Calleja.

incidente de inejecución 19/2011.—Carlos Nava martínez.—7 de julio de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretaria: lourdes patricia muñoz 
illescas.

incidente de inejecución 26/2011.—maría esperanza Velazco Álvarez.—7 de julio de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretaria: lourdes patri-
cia muñoz illescas.

incidente de inejecución 24/2011.—Bonnie Catherine Baker Hartman.—14 de julio de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretaria: lourdes patri-
cia muñoz illescas.

JuICIO HIPOTECARIO dERIVAdO dE un COnTRATO dE APER
TuRA dE CRÉdITO dE unA InSTITuCIÓn BAnCARIA. EL TÍTuLO 
EJECuTIVO LO COnSTITuYE LA ESCRITuRA QuE COnSIgnA EL 
CRÉdITO HIPOTECARIO, Y EL ESTAdO dE CuEnTA CERTIFICAdO 
POR EL COnTAdOR SÓLO ES EL dOCuMEnTO PROBATORIO PARA 
ACREdITAR SALdOS A CARgO dE LOS dEudORES.

amparo direCto 379/2010. 12 de aGoSto de 2010. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: VÍCtor FraNCiSCo mota CieNFueGoS. SeCre-
taria: marÍa eStela eSpaÑa GarCÍa.

CoNSideraNdo:

SeXto.—en su primer concepto de violación, refiere la quejosa que la 
sentencia impugnada viola en su perjuicio las garantías de legalidad y segu-
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ridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, así como los artículos 81, 84 y 281 del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, pues la sentencia 
reclamada no es clara, precisa, congruente, ni se encuentra fundada en ley, 
además de que no analiza todas y cada una de las constancias que obren 
en el sumario; pues le privaron de sus derechos al incumplir las formalidades 
del procedimiento.

manifiesta que la responsable dejó de cumplir con las formalidades 
esenciales del procedimiento porque determinó sin ningún sustento legal, que 
existía violación a lo dispuesto por los artículos 81 y 84 del Código de proce-
dimientos Civiles para el distrito Federal, dado que se omitió realizar un 
estudio y análisis pormenorizado de todas y cada una de las constancias que 
obraban en autos, ya que no se tomó en consideración el contrato base de 
la acción, el estado de cuenta certificado por el contador facultado por la 
institución bancaria quejosa, ni la interpelación notarial que dio por vencido 
anticipadamente el crédito, en virtud de que tal como lo establece la cláusula 
décima octava, inciso c), del básico, se le dio por vencido anticipadamente 
el crédito ante la falta de pago puntual de una o más exhibiciones de capital 
o intereses, indistintamente, en los plazos convenidos en el contrato.

Señala que desde el treinta de marzo de dos mil nueve, la demandada 
dejó de pagar cantidad alguna pues así se desprende del estado de cuenta 
certificado, ya que se abstuvo por completo de realizar pago alguno a partir 
de esa fecha, por lo que la mora se encontraba acreditada y mencionada tanto 
en la demanda como en los documentos base de la acción, aunado a que 
debió tomarse en consideración que la obligación de pago existía desde 
que se dispuso del crédito y hasta la fecha en que se incumplió en sus obliga-
ciones de pago.

precisa que tanto las prestaciones como los hechos de la demanda 
son parte integrante, por lo que no deben analizarse de manera aislada, ya que 
en el hecho marcado con el número quince de su escrito inicial de demanda se 
puede advertir claramente que hace referencia al estado de cuenta certifica-
do por el contador facultado por la propia actora, así como la prueba marcada 
con el número cinco de la demanda que refleja como último pago a capital el 
treinta de marzo de dos mil nueve. Cita en apoyo a sus manifestaciones los 
siguientes criterios:

la jurisprudencia i.6o.C. J/35, emitida por el Sexto tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito, publicada en la página mil cuarenta y dos 
del tomo XV, del mes de abril de dos mil dos, correspondiente a la Novena 
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Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "demaNda 
eN el JuiCio de oriGeN, deBe Ser iNterpretada eN Su iNteGridad."

la tesis i.4o.C.117 C emitida por el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, publicada en la página dos mil seiscientos cuarenta 
y seis del tomo XXVi, del mes de septiembre de dos mil siete correspondiente a 
la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: 
"SeNteNCia eStimatoria CoNGrueNte eN uN JuiCio eSpeCial Hipote-
Cario. eS la Que Se FuNda eN loS HeCHoS Y prueBaS relaCioNa-
doS eN la demaNda Y No eN eSCritoS diStiNtoS a ÉSta."

Sostiene que, contrariamente a lo establecido por la responsable, sí se 
encuentra acreditada la fecha en que la demandada incurrió en mora, máxime 
que de conformidad con lo establecido en los artículos 81 y 84 del Código 
de procedimientos Civiles para el distrito Federal es obligación de la respon-
sable analizar todas y cada una de las constancias que obran en el sumario, 
a efecto de dictar una sentencia clara, congruente y precisa; sin embargo, 
al no haberse analizado, y mucho menos valorado, el escrito inicial de demanda 
en su conjunto, se violentaron flagrantemente los artículos referidos, por lo 
que en su caso debieron dejarse a salvo sus derechos para hacerlos valer 
en la vía y forma correcta, ya que resultó que las excepciones dilatorias opues-
tas por la demandada resultaron procedentes consistentes en la falta de 
acción y de derecho. Cita en apoyo los siguientes criterios:

la jurisprudencia iii.2o.C. J/15, emitida por el Segundo tribunal Cole-
giado en materia Civil del tercer Circuito, publicada en la página mil veinte 
del tomo XVii, del mes de abril de dos mil tres, correspondiente a la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "SeNteN-
Cia deFiNitiVa. CaSoS eN Que proCede deJar a SalVo loS dere-
CHoS para HaCerloS Valer eN la VÍa Y Forma CorreSpoNdieNte."

en su segundo concepto de violación sostiene la parte quejosa que 
la responsable al establecer que el vencimiento anticipado realizado por el 
notario público número **********, de veinte de mayo de dos mil nueve, 
resulta irregular puesto que no se determina a ciencia cierta cuál es la causa, 
motivo u origen por el cual se dio por vencido anticipadamente el plazo. la deja 
en estado de indefensión puesto que del propio instrumento notarial número 
**********, se desprendía que el contrato de apertura de crédito simple con 
interés y garantía hipotecaria, de treinta y uno de marzo de dos mil cinco, 
tenía un adeudo total al cinco de mayo de dos mil nueve, de $1'658,901.41 
(un millón seiscientos cincuenta y ocho mil novecientos un pesos con cua-
renta y un centavos moneda nacional), por lo que con base en el contrato 
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basal, en específico su cláusula décima octava, inciso c), le notificó a la parte 
deudora, formalmente, el vencimiento anticipado del contrato derivado del 
incumplimiento incurrido a la obligación de pago.

indica que de la aludida notificación realizada a la parte deudora se 
podía advertir, sin dejar lugar a dudas, que el aludido instrumento notarial 
contenía el vencimiento anticipado del crédito otorgado a la demandada, por 
lo que sí mencionaba la causa, motivo y origen para dar por vencido el cré-
dito, la cual era en función del incumplimiento incurrido a la obligación de 
pago por parte de la acreditada y/o garante hipotecaria, así como la fecha 
en que dejó de realizarse pago alguno a capital, que obedecía al treinta de 
marzo de dos mil nueve, tal como se desprendía del estado de cuenta certifi-
cado por el contador facultado por la institución bancaria quejosa, con lo que 
se denotaba que la responsable se excedió en sus facultades de ser impar-
cial, ya que no funda ni motiva la sentencia que se combate sino, por el con-
trario, inventa razonamientos que no se dan en la litis.

explica que del instrumento notarial que contiene el vencimiento anti-
cipado también se desprende que la demandada le manifestó al notario 
público, que en esa fecha tuvo una cita a las once horas, con el ingeniero 
********** y el ingeniero ********** y que le había hecho una propuesta 
de pagos y la había aceptado, por lo que iban a firmar una reestructuración del 
crédito próximamente, con lo que se acreditaba que la demandada reconocía 
el adeudo que se le reclamaba en la vía.

arguye que el contrato de apertura de crédito simple con interés y garan-
tía hipotecaria, contenido en la escritura pública ciento siete mil seiscien tos 
veintitrés, libro dos mil cuatrocientos noventa y tres, de treinta y uno de marzo 
de dos mil cinco, pasado ante la fe del notario público número ********** del 
distrito Federal, sí cumple con los requisitos establecidos por el artículo 
468 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, por lo que 
se acreditó fehacientemente la procedencia de la acción hipotecaria. Cita en 
apoyo a sus manifestaciones los siguientes criterios:

la jurisprudencia XX.1o. J/54, emitida por el primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito, publicada en la página quinientos ochenta y siete del 
tomo Vii, del mes de abril de mil novecientos noventa y ocho, correspondiente 
a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: 
"aCCióN HipoteCaria. reQuiSito para Su proCedeNCia de la."

la tesis i.4o.C.158 C, emitida por el Cuarto tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, publicada en la página mil ciento sesenta y 
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siete del tomo XXViii, del mes de septiembre de dos mil ocho, correspon-
diente a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
de rubro: "aCCióN HipoteCaria. SuS elemeNtoS Se deBeN aNaliZar 
para proVeer SoBre la admiSióN de la demaNda."

en su tercer concepto de violación indica que la responsable dicta una 
sentencia contradictoria e incongruente, al señalar que existen varias fechas 
de incumplimiento, lo cual es falso, incongruente y temerario, ya que de una 
simple lectura que se dé al estado de cuenta certificado por el contador facul-
tado por el banco quejoso, se puede advertir categóricamente la fecha en que 
la demandada incurrió en mora y que realizó el último pago a capital, lo cual 
fue el treinta de marzo de dos mil nueve, sin que del estado de cuenta certifi-
cado se desprenda, de la columna de pago de capital, pago alguno poste-
rior a capital, por lo que a su parecer quedó plenamente demostrado que el 
estado de cuenta certificado y exhibido en autos contiene el capital pagado 
por la demandada hasta el treinta de marzo de dos mil nueve, por la canti dad 
de $905,645.52 (novecientos cinco mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 
con cincuenta y dos centavos moneda nacional).

manifiesta que resulta incongruente señalar que los peritos no preci-
san la fecha de mora, lo que es inadmisible puesto que no es necesaria dicha 
prueba para entender que el día en que incurrió en mora la demandada, lo 
fue el treinta de marzo de dos mil nueve, fecha en la cual dejó de pagar can-
tidad alguna por concepto de capital o intereses, tal como se desprendía del 
estado de cuenta certificado por el contador facultado por la propia quejosa.

refiere que al haberse dado por vencido anticipadamente el crédito, 
por incumplimiento en el pago de capital y por contener el estado de cuenta 
certificado las cantidades que se reclamaban de la demandada como pres-
taciones en el escrito inicial de demanda, mismas que reflejaban claramente 
las cantidades abonadas al crédito como pago a capital, pago de intereses 
normales, intereses vencidos, pago de intereses moratorios, pago de seguro 
de vida y daños, así como la tasa de interés aplicada al periodo del mes de 
abril de dos mil cinco al cinco de mayo de dos mil nueve, fecha en que fue 
emitido el estado de cuenta certificado y que contenía la fecha de mora, 
que fue el treinta de marzo de dos mil nueve, por lo que contrariamente a 
lo que sostuvo la autoridad responsable, a quien debió condenarse al pago 
de gastos y costas era a la demandada, por haberse acreditado la acción 
intentada.

los anteriores conceptos de violación se analizarán en forma con-
junta por estar íntimamente ligados entre sí, toda vez que a través de los 
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mismos la quejosa se duele de la improcedencia de la acción especial hipo-
tecaria por no reunir los elementos de la acción, confirmada por la autoridad 
responsable.

así se tiene que resultan infundados los referidos conceptos de vio-
lación, pues de las constancias de autos se advierte que la aquí quejosa 
demandó en la vía especial hipotecaria de **********, entre otras prestacio-
nes, el pago de la cantidad de $1'547,154.48 (un millón quinientos cuarenta y 
siete mil ciento cincuenta y cuatro pesos con cuarenta y ocho centavos 
moneda nacional), como suerte principal y capital insoluto del crédito; el 
pago de la cantidad de $104,612.35 (ciento cuatro mil seiscientos doce pesos 
con treinta y cinco centavos moneda nacional), por concepto de intereses 
ordinarios generados y no pagados por la demandada, calculados hasta el 
cinco de mayo de dos mil nueve; el pago de la cantidad de $2,389.25 (dos mil 
trescientos ochenta y nueve pesos con veinticinco centavos moneda nacio-
nal), por concepto de intereses moratorios generados y no pagados por la 
demandada, calculados hasta el cinco de mayo de dos mil nueve; el pago de 
los intereses ordinarios y moratorios que se generen en virtud del incum-
plimiento de la demandada en el pago de las obligaciones a su cargo, estipu-
ladas en el contrato base de la acción, a partir del cinco de mayo de dos mil 
nueve y hasta la total solución del adeudo; el pago de la cantidad de $4,745.33 
(cuatro mil setecientos cuarenta y cinco pesos con treinta y tres centa -
vos moneda nacional), por concepto de seguro de vida y daños pactado en los 
documentos base de la acción; la entrega de la posesión del bien inmueble 
hipotecado, al depositario que sea designado para tales efectos.

la actora fundó su demanda en los hechos siguientes:

i. Que el treinta de marzo de dos mil cinco se hizo constar la compra-
venta celebrada por ********** y **********, en su carácter de parte vende-
dora y por otra, **********, en su carácter de parte compradora.

ii. Que en la cláusula segunda del capítulo primero del contrato de 
compra-venta se hizo constar que el precio de la operación de la compra-
venta por el inmueble materia del litigio fue por la cantidad de $3'504,000.00 
(tres millones quinientos cuatro mil pesos con cero centavos moneda nacio-
nal), la cual fue recibida a entera satisfacción de la parte vendedora quien 
otorgó el finiquito más amplio que en derecho proceda.

iii. Que en la misma cláusula del capítulo segundo del contrato de 
apertura de crédito simple con interés y garantía hipotecario, la actora, en 
su carácter de institución bancaria, otorgó a la enjuiciada, en su carácter 
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de acreditada, un crédito simple hasta por la cantidad de $2'452,800.00 (dos 
millones cuatrocientos cincuenta y dos mil ochocientos pesos cero centa-
vos moneda nacional), dentro del cual no quedaban comprendidos los inte-
reses, gastos, comisiones y demás erogaciones que se causaran con motivo 
de la celebración del contrato.

iV. Que en la cláusula tercera del contrato base se obligó a destinar 
el importe del crédito otorgado a la adquisición del inmueble materia de la 
compra-venta.

V. Que en la cláusula cuarta del contrato base se hizo constar que la 
disposición del crédito, hasta por la cantidad señalada en la cláusula segun-
da, se realizaría de acuerdo a las posibilidades y disponibilidad de la institu-
ción bancaria accionante, a través del abono de las cantidades dispuestas a 
la línea de crédito otorgada a cualquiera de las cuentas que la acredi tada 
********** tenía establecida y, mediante la suscripción de un pagaré en 
favor de ésta que representaba las disposiciones que aquélla realizara del 
crédito, documentos que reunían las características a que se refería el artículo 
170 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito. 

Vi. Que en la cláusula sexta del contrato base la acreditada se obligó a 
restituir a la acreedora el importe del crédito otorgado, así como a pagar 
los intereses, prestaciones, gastos y comisiones estipulados en los términos 
del contrato, en un plazo de ciento ochenta meses contados a partir del pri-
mero de abril de dos mil cinco, por lo que la acreditada se obligó a cubrir el 
importe del capital dispuesto en las fechas, forma y términos pactados que 
se establecieran en el pagaré que la acreditada suscribiera en disposición 
del crédito y, conforme al calendario de pagos que se acompañó y firmó por 
las partes, el cual forma parte integrante de dicho título de crédito, sin exce-
der el plazo del crédito que vencía el primero de abril de dos mil veinte.

Vii. refirió que en la cláusula séptima del contrato base de la acción se 
estableció que la acreditada se obligó a pagar, a partir de que realizara las 
disposiciones del crédito, intereses ordinarios en forma mensual vencida, 
mismos que se calcularían y devengarían sobre saldos insolutos del cré-
dito, a la tasa de interés anual que resultara de sumar seis puntos porcentua-
les a la última publicación de la tasa de interés interbancaria de equilibrio 
(tiie), a plazo de veintiocho días o la que la sustituyera, en su caso, equiva-
lente a veintiocho días publicada en el Banco de méxico o en el diario oficial 
de la Federación.

explicó la mecánica para realizar el cálculo de intereses.
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Viii. indicó que en la cláusula novena del contrato basal, las partes 
convinieron en que en el evento de que la acreditada dejara de pagar puntual-
mente cualquier suma a la que estuviera obligada en los términos del con-
trato, la cantidad no pagada causaría intereses moratorios, a partir de la fecha 
en que debió cubrirse y hasta la fecha de su pago total conforme a la tasa 
estipulada en el basal, mientras que la tasa moratoria se ajustaría mensual-
mente conforme a las variaciones que presentara la tasa de interés interban-
caria de equilibrio.

iX. Que en la cláusula décima primera del contrato base, las partes 
convinieron que cualquier saldo a cargo de la acreditada por concepto de cré-
dito, comisiones, intereses devengados, ordinarios y moratorios y, en su caso, 
los accesorios contractuales que pudieran llegar a originarse, serían cubiertos 
a la institución bancaria a través de cualquier medio de pago aceptado en la 
fecha de pago de la obligación correspondiente, en el supuesto de que en 
la fecha en que debía aceptarse el aludido pago resultara inhábil.

X. Señaló que en la cláusula décima quinta del basal, la acreditada se 
obligó a cumplir con las obligaciones a su cargo.

Xi. Que de conformidad con lo dispuesto en la cláusula décima sexta 
del basal, la acreditada, en su carácter de garante hipotecario, garantizó el 
crédito con hipoteca expresa a favor de la institución bancaria respecto 
del bien inmueble que describe en su demanda.

Xii. explicó que en la cláusula décima séptima del contrato base, la 
acreditada se obligó a contratar una póliza de seguro contra cualquier daño 
que se le pudiera ocasionar al inmueble dado en garantía.

Xiii. indicó que en la cláusula décima octava del documento base, se 
establecieron las causales por las que se podría dar por vencido anticipa-
damente el plazo para el pago, entre las que se encontraba que la acre ditada 
dejara de cubrir puntualmente una o más exhibiciones de capital o intereses 
en los plazos convenidos en el contrato.

en este mismo hecho, la parte actora narró lo siguiente:

"Y toda vez que la conducta de la parte demandada ha encuadrado en 
los supuestos establecidos en la presente cláusula, es por ello que se le hace 
exigible el pago de la totalidad del crédito en la presente vía.—asimismo, se 
hace constar que con fecha veinte de mayo de dos mil nueve, el … notario 
público número **********, se constituyó en el domicilio de la parte deman-
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dada, señalado para tales efectos, a fin de notificar el vencimiento anticipado 
del contrato de apertura de crédito simple con interés y garantía hipotecaria, 
suscrito por las partes con fecha de treinta y uno de marzo de dos mil cinco, 
del cual se desprende que la señora **********, fue debidamente notificada del 
vencimiento anticipado del crédito, tal como se desprende del acta número 
**********, libro **********, de esa misma data, la cual se anexa en original 
al presente ocurso como anexo 4."

XiV. en este hecho, narró que las partes estipularon en la cláusula vigé-
sima del contrato base, que si la institución bancaria exigía el cumplimiento 
de las obligaciones a cargo de la acreditada podía optar por cualquiera de los 
procedimientos fijados por el artículo 1055 Bis del Código de Comercio.

XV. en este hecho, la parte actora narró: "en la cláusula vigésima 
segunda del contrato, se pactó que de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 68 de la ley de instituciones del Crédito, el presente contrato junto 
con el estado de cuenta certificado por el contador facultado por el banco, 
serían título ejecutivo, este último se exhibe al presente escrito como anexo 5."

XVi. Que en la cláusula primera del capítulo tercero de las cláusu  las 
comunes del contrato base, las partes designaron domicilio para todos los efec-
tos legales vinculados con el referido pacto.

XVii. en este hecho indicó, que en la cláusula tercera del capítulo ter-
cero del contrato basal, se pactó que cualquier controversia que se susci-
tara con motivo de la interpretación o ejecución del contrato, las partes se 
sometían expresamente a las leyes aplicables en los estados unidos mexi-
canos y a la competencia de los tribunales del distrito Federal con lo que 
hicieron renuncia expresa de los que les pudieran corresponder por razón 
de territorio.

XViii. en este hecho indicó lo siguiente: "de lo anterior se despren de que 
**********, actualmente adeuda a mi representada la cantidad de $1'658,901.41 
(un millón seiscientos cincuenta y ocho mil novecientos un pesos con cua-
renta y un centavos moneda nacional), cuantía que resulta de sumar el saldo 
insoluto del capital, intereses ordinarios y moratorios devengados y no paga-
dos, así como seguro de vida y daños, hasta el día cinco de mayo de dos 
mil nueve."

XiX. indicó que no obstante las múltiples gestiones extrajudiciales rea-
lizadas para obtener el pago de lo adeudado, éstas habían sido infructuo sas 
por lo que se veía en la necesidad de reclamar en la vía y forma propuestas, el 
importe de las prestaciones reclamadas.
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de igual forma, debe señalarse que en el escrito inicial de demanda, la 
institución bancaria accionante, al ofrecer pruebas de su parte señaló:

"pruebas: 5. documental privada. Consistente en el estado de cuenta 
certificado por el C.p. ********** con cédula profesional número **********, 
contador autorizado por mi mandante … respecto del contrato de apertura 
de crédito simple con interés y garantía hipotecaria de fecha treinta y uno de 
marzo de dos mil cinco, celebrado entre las partes del presente juicio y 
que refleja el saldo deudor a cargo del demandado hasta el día veinticuatro 
de marzo de dos mil nueve.—Con la probanza ofrecida su Señoría podrá 
corroborar fehacientemente las obligaciones contraídas por la demandada 
para con mi representada, las cuales ha incumplido hasta la fecha. esta pro-
banza se relaciona con todas las prestaciones y hechos narrados en el 
presente escrito."

mediante escrito presentado el diecinueve de agosto de dos mil nueve, 
la enjuiciada dio contestación a la demanda instaurada en su contra y, al 
efecto, señaló que a su contraparte no le asistía derecho alguno para deman-
darle prestación alguna por diversas razones expresadas en el referido ocurso.

así también, hizo valer diversas excepciones y defensas, de las que 
interesan las siguientes:

a) la de falta de acción y derecho de la actora porque en sus presta-
ciones demandadas omitió establecer el origen de las mismas, así como las 
bases de su determinación.

b) la de oscuridad de la demanda porque su contraria realizó un desplie-
gue de confusiones, apreciaciones subjetivas, alejadas de la práctica jurídica.

c) la de nulidad absoluta del estado de cuenta certificado, anexo a la 
demanda inicial, por no cumplir los requisitos del artículo 68 de la ley de 
instituciones del Crédito, ya que el contador fue omiso en especificar la tota-
lidad de los cobros realizados, la fecha en que se produjo el incumplimiento, 
cuál fue la obligación incumplida, así como los instrumentos y el proce-
dimiento de cálculo empleado para determinar las cifras demandadas.

d) la de pago porque la institución bancaria quejosa realizó retiros de 
su cuenta de cheques hasta por la cantidad de $1'955,696.68 (un millón nove-
cientos cincuenta y cinco mil seiscientos noventa y seis pesos con sesenta y 
ocho centavos moneda nacional), salvo error u omisión.
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e) la de falta de acción y derecho porque su contraria demandó una 
cantidad equivocada e improcedente que no coincidía con los básicos, ni 
constaba en documentos anotación alguna de haberse realizado un pago 
parcial, aunado a que se abstuvo de asentar las fechas en que se dio el incum-
plimiento y las bases para calcular dichas cantidades.

la actora al desahogar la vista que se le mandó dar con las excepcio-
nes y defensas opuestas por la demandada, manifestó que contrario a lo adu-
cido por su contraparte, en la especie se acreditó que cumplió con todos los 
requisitos establecidos en el Código de procedimientos Civiles para el distri-
to Federal, pues contaba con legitimación procesal para reclamar las pres-
taciones aducidas en su escrito inicial, aunado a que se hicieron constar 
que todos los pagos realizados por su contraria se encontraban contempla-
dos en el estado de cuenta certificado exhibido junto con su escrito inicial, en 
el que se especificaron claramente y no dejaron lugar a dudas respecto de 
su interpretación los rubros de pago a capital, pago de intereses normales, 
intereses vencidos, pago de intereses moratorios, pago de seguro de vida, 
pago de seguro de desempleo y pago de seguro de daños.

manifestó que contrario a lo señalado por su contraria, del estado de 
cuenta exhibido, anexo a su demanda, se advertía claramente que la enjui-
ciada pagó a capital hasta el treinta de marzo de dos mil nueve la cantidad de 
$905,645.52 (novecientos cinco mil seiscientos cuarenta y cinco pesos con 
cincuenta y dos centavos moneda nacional) y no la cantidad inverosímil 
sustentada por la demandada.

Sentado lo anterior, se advierte que la quejosa en la demanda instaura-
da en contra de la tercera perjudicada, no señaló la fecha exacta o precisa en 
que esta última incurrió en mora o dejó de cumplir con las obligaciones 
pactadas en el contrato de mutuo con interés y garantía hipotecaria, como 
correctamente lo estimó la Sala responsable y por ello, jurídicamente, no se 
podía determinar si se actualizó el vencimiento anticipado del propio acuerdo 
de voluntades.

pues si bien es cierto que en el aludido escrito inicial hace referen cia 
al estado de cuenta exhibido anexo a su demanda, también lo es que la refe-
rencia que realiza fue para el efecto de señalar que se estaba ante un documen-
to que hacía las veces de título ejecutivo, por tratarse de un contrato de crédito 
acompañado del estado de cuenta certificado por contador público autori-
zado por la propia institución bancaria accionante; sin embargo, en ninguna 
parte de su escrito inicial hace alusión ni refiere la fecha del incumplimiento 
de su contraparte.
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ahora bien, los artículos 255, fracción V y 471 del Código de proce-
dimientos Civiles para el distrito Federal establecen:

"artículo 255. toda contienda judicial, principal o incidental, principiará 
por demanda, en la cual se expresarán: … V. los hechos en que el actor funde 
su petición, en los cuales precisará los documentos públicos o privados que 
tengan relación con cada hecho, así como si los tiene o no a su disposición. 
de igual manera proporcionará los nombres y apellidos de los testigos que 
hayan presenciado los hechos relativos.—asimismo, debe numerar y narrar 
los hechos, exponiéndolos sucintamente con claridad y precisión."

"artículo 471. tanto en la demanda como en la contestación a la misma, 
en la vista que se dé con ésta a la actora, y en su caso en la reconvención y en 
la contestación a ésta, las partes tienen la obligación de ser precisos, indi-
cando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y ape-
llidos de éstos y presentando todos los documentos relacionados con tales 
hechos. en los mismos escritos, las partes deben ofrecer todas sus pruebas, 
relacionándolas con los hechos que se pretenden probar. en el caso de que 
las pruebas ofrecidas sean contra la moral o el derecho, sobre hechos que no 
han sido controvertidos por las partes, sobre hechos imposibles o notoria-
mente inverosímiles, o no se hayan relacionados con los mismos, el Juez las 
desechará. las pruebas que se admitan se desahogarán en la audiencia. …"

ahora bien, conviene mencionar que eduardo pallares en el diccio-
nario de derecho procesal Civil, vigésima tercera edición, editorial porrúa, 
páginas 230 y 231, con relación a las doctrinas sobre la demanda, señala: 
"el concepto de la demanda en Chiovenda ... la demanda debe contener el 
petitum y la causa petendi, lo que se pide y la causa jurídica que funda la peti-
ción. ‘para esta exposición, dice Chiovenda, es tan sólo esencial la indicación 
del hecho jurídico; la indicación de la norma abstracta que se sostiene que es 
aplicable en el caso concreto, suele ir implícita en la demanda, y no es nece-
sario que esté expresa porque el Juez conoce el derecho.’. traducido esto a 
nuestro lenguaje forense, equivale a lo siguiente: en la demanda deben expre-
sarse los hechos en que se funda la acción, pero no es necesario mencionar 
el derecho que debe ser reconocido por el Juez. Nuestra ley sigue un sistema 
diferente porque exige que se digan en la demanda los fundamentos de dere-
cho. asienta Chiovenda que existen en este particular dos sistemas, el de la 
individualización y el de la sustanciación. Consiste el primero en exigir que 
únicamente se exprese en la demanda el hecho jurídico que sea necesario 
para individualizar el derecho que se ejercita, a fin de identificarlo en forma tal, 
que sea posible determinar los límites objetivos de la cosa juzgada. la teoría 
de la sustanciación exige más: quiere que se exprese con precisión el hecho 
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jurídico que da vida al derecho que se hace valer. la primera se conforma con 
que no haya incertidumbre sobre lo que se pide al demandado, a efecto de 
concretar la litis. la segunda quiere precisión sobre el hecho mismo gene-
rador del derecho que se pretende ejercitar. en algunos casos, la precisión 
en lo que se pide traerá consigo igual precisión en el hecho jurídico base de la 
demanda. ‘así sucede, por regla general, en el derecho de obligaciones: no 
basta, por ejemplo, pedir 100 pesos a título de mutuo, porque esa suma puede 
deberse por muchos mutuos diferentes; la acción no queda identificada sino 
cuando se indica en virtud de qué mutuo precisamente es debida la cantidad, 
y esto ha de decirse en la demanda. el contraste aparece, pues, en aquellos 
casos en que el derecho puede ser identificado con la simple designación 
de su naturaleza y del objeto, sin consignar el hecho (título de adquisición) de 
que el derecho ha nacido, como sucede con los derechos reales.’. las dos 
teorías pueden ser interpretadas con mayor o menor rigor: la de la sustancia-
ción, en el sentido de que la demanda sólo es válida cuando ‘exprese todas 
las circunstancias de hecho de que el actor vaya a servirse en el proceso, de 
tal suerte, que las deducciones posteriores de un hecho no expresado en la 
demanda, significarían una modificación de ésta’ y deben considerarse como 
ilegales. en sentido contrario, hay jurisconsultos que sostienen que basta 
‘indi car el objeto de la demanda sin especificar ninguna causa petendi’, opinión 
que debe desecharse porque para constituir válidamente una relación proce-
sal es preciso indicar la causa. el Código de procedimientos Civiles mexicano 
no deja lugar a dudas sobre el sistema que adoptó, que no es otro que el de la 
sustanciación porque el artículo 255 exige que se precise: a) lo que se deman-
da; b) los hechos jurídicos en que se funde la demanda; c) la acción que se 
ejercita; y d) los fundamentos legales que apoyan la demanda."

de conformidad con lo anterior, si determinado hecho constitutivo de 
la acción no es invocado o mencionado en la demanda (omisión total), es 
evidente que no existe punto fáctico que probar y, en consecuencia, no puede 
tomarse en consideración en el pronunciamiento de la sentencia, lo que 
genera la improcedencia de la acción intentada. asimismo, conviene señalar 
que cuando el actor en lugar de precisar los hechos constitutivos de la acción 
o la demanda, se remite expresamente a los datos o hechos contenidos en un 
documento que exhibió conjuntamente con esta última, con ello señala 
con claridad y precisión los hechos en que funda su petición; sin embargo, no 
obstante que el quejoso exhibió anexo a su demanda el estado de cuenta que 
a su parecer acreditaba los pagos realizados por su contraria y, por consecuen-
cia, la falta de cumplimiento a sus obligaciones. al efecto se advierte que 
la prueba pericial contable practicada a dicha documental determinó en la 
especie lo siguiente:
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perito de la parte actora:

"pregunta G). dirán los peritos si en el estado de cuenta certificado, se 
reflejan las disposiciones del crédito, los abonos a capital, pago de intereses 
ordinarios y moratorios, la fecha de incumplimiento en el pago a capital, así 
como los intereses que se han seguido generando en virtud del incumplimien-
to al contrato de apertura de crédito simple con interés y garantía hipoteca-
ria.—respuesta G). el perito determina que el estado de cuenta certificado 
presentado junto con la demanda inicial y que se encuentra en autos refleja 
la disposición inicial por parte de la acreditada por $2'452,800.00 (dos millo-
nes cuatrocientos cincuenta y dos mil ochocientos pesos con cero centavos 
moneda nacional), tal como se estableció en la cláusula segunda del capítu-
lo segundo del contrato base de la acción, mencionado al inicio del pre-
sente dictamen, también refleja los pagos realizados por la demandada por 
$1'902,022.94 (un millón novecientos dos mil veintidós pesos noventa y cuatro 
centavos moneda nacional), cantidades aplicadas a los siguientes concep-
tos: abonos a capital $905,645.52 (novecientos cinco mil seiscientos cuarenta 
y cinco pesos con cincuenta y dos centavos moneda nacional); abonos a inte-
reses ordinarios $947,819.99 (novecientos cuarenta y siete mil ochocien tos 
diecinueve pesos con noventa y nueve centavos moneda nacional); abonos a 
intereses moratorios $4,976.59 (cuatro mil novecientos setenta y seis pesos con 
cincuenta y nueve centavos moneda nacional), y abonos a seguros $43,580.84 
(cuarenta y tres mil quinientos ochenta pesos con ochenta y cuatro centavos 
moneda nacional). también, el multicitado estado de cuenta refleja la fecha 
en que la acreditada incurrió en mora.—Y finalmente, éste refleja el saldo 
adeudado por la hoy demandada a la hoy actora al 5 de mayo de 2009, mismo 
que asciende a $1'658,901.41 (un millón seiscientos cincuenta y ocho mil 
novecientos un peso con cuarenta y un centavos, moneda nacional), cantidad 
que se distribuye en los siguientes conceptos: capital adeudado $1'547,154.48 
(un millón quinientos cuarenta y siete mil ciento cincuenta y cuatro pesos con 
cuarenta y ocho centavos moneda nacional); intereses ordinarios $104,612.25 
(ciento cuatro mil seiscientos doce pesos con veinticinco centavos moneda 
nacional); intereses moratorios. $2,389.35 (dos mil trescientos ochenta y nueve 
pesos con treinta y cinco centavos moneda nacional); y seguros $4,745.33 
(cuatro mil setecientos cuarenta y cinco pesos con treinta y tres centavos 
moneda nacional).—lo cual se refleja en el estado de cuenta anexo a la 
deman da inicial."

de dicha transcripción no se advierte que en el dictamen exhibido por 
el perito de la parte actora, se hubiese determinado la fecha en que incu-
rrió en incumplimiento a sus obligaciones la parte demandada, pues se limitó 
a señalar que el referido estado de cuenta sí contemplaba la fecha sin se-
ñalar cuál.
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por su parte, el dictamen de la parte demandada fue del tenor 
siguiente:

"documentos considerados para el desarrollo de la presente prueba 
pericial.—Contrato de apertura de crédito simple con interés y garantía 
hipotecaria, de fecha 31 de marzo del año 2005, pasado ante la fe del licen-
ciado **********, notario público **********.—pagaré exhibido por la parte 
actora.—estado de cuenta certificado exhibido por la parte actora.—expedien-
te judicial **********.—los principios de contabilidad generalmente acep-
tados, así como las normas y procedimientos de auditoría emitidas por el 
instituto mexicano de Contadores públicos.—a) Que establezca el perito, 
conforme a los movimientos que se determinan en el estado de cuenta ban-
cario exhibido como anexo uno de este escrito de contestación, cuál es el 
importe de las cantidades que dispuso la parte actora con motivo del crédito 
afecto al presente crédito.—de conformidad con la revisión efectuada al 
estado de cuenta certificado exhibido por la parte actora, puede apreciarse, 
que en la carátula del mismo se informa el capital dispuesto por la deman-
dada por el importe de $2'452,800.00 (dos millones cuatrocientos cincuenta y 
dos mil ochocientos pesos con cero centavos moneda nacional), sin que en 
la integración de los importes, pueda observarse el cargo inicial por concepto 
de apertura de crédito y, en su caso, el cargo por comisión de apertura pac-
tada en la cláusula quinta del contrato base de la acción.—c) Que determine 
el perito si el llamado estado de cuenta certificado, allegado al juicio por la 
parte actora con su demanda, establece la información, operaciones y pro-
cedimientos realizados para la determinación de los saldos resultantes a 
cargo de la deudora y si cumple, en su caso, con los requisitos a que se refie-
re el tercer párrafo del artículo 68 de la ley de instituciones de Crédito. … 
Como se aprecia en el estado de cuenta certificado exhibido en autos, no 
informa de lo siguiente: Nombre y número del notario.—Número de escri-
tura.—las tasas de interés ordinarias aplicadas en cada periodo de cálculo.—
las tasas de interés moratorias aplicadas en cada periodo de cálculo.—dado 
lo anterior, de acuerdo a mi leal saber, entender y buena fe, el estado de cuenta 
certificado exhibido por la parte actora en el presente juicio, no reúne todos 
los requisitos a que se refiere el tercer párrafo del artículo 68 de la ley de 
instituciones de Crédito.—el estado de cuenta certificado y exhibido por la par-
te actora en el presente juicio, sólo informa en la última página, la tasa normal 
vigente 12.2475% y la tasa moratoria 24.4950%, sin que informe si esa tasa se 
aplicó a todo el periodo de cálculo o al último periodo de cálculo. ... g) dirán 
los peritos, si en el estado de cuenta certificado, se reflejan las disposiciones 
del crédito, los abonos a capital, pago de intereses ordinarios y moratorios, 
las fechas de incumplimiento en el pago de capital, así como los intereses que 
se han seguido generando en virtud del incumplimiento al contrato de aper-
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tura de crédito simple con interés y garantía hipotecaria, de fecha treinta y 
uno de marzo de dos mil cinco.—de conformidad con la revisión efectuada al 
estado de cuenta certificado exhibido por la parte actora, puede apreciarse 
que en la carátula del mismo se informa el capital dispuesto por el importe de 
$2'452,800.00 (dos millones cuatrocientos cincuenta y dos mil ochocientos 
pesos con cero centavos moneda nacional), sin que en la integración de 
los importes, pueda observarse el cargo inicial por concepto de ‘apertura 
de crédito’ y, en su caso, el cargo por ‘comisión de apertura’, pactada en la 
cláusula quinta del contrato base de la acción.—agrego a lo anterior, que en 
el estado de cuenta certificado exhibido por la actora, en la columna de pago 
a capital, se detallan las aplicaciones efectuadas por la institución a dicho 
concepto, pero es el caso que de conformidad con el calendario de pagos 
relacionados en el pagaré en moneda nacional, contenido en autos, sólo hay 
correspondencia en importes hasta el sexto pago que se registra el 31 del 10 
del 5 (supongo que es el año 2005) del propio estado de cuenta certificado y, 
con esa misma fecha, la institución registra 26 (veintiséis) retiros efectuados 
de la cuenta de cheques de la demandada, sin que dichos retiros aplicados a 
pago capital crédito correspondan a los importes detallados en el calendario 
de pagos del propio pagaré. dado lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con mi leal saber, entender y buena fe, el estado de cuenta certificado 
exhibido por la parte actora no refleja el comportamiento del crédito confor-
me a lo pactado."

del referido dictamen pericial exhibido por el perito de la parte deman-
dada se concluyó que la citada documental en forma alguna reflejaba la 
fecha de incumplimiento de la parte demandada pues, incluso, refirió que 
el citado estado de cuenta no cumplía con los requisitos establecidos por el 
artículo 68 de la ley de instituciones del Crédito.

por su parte, el dictamen pericial exhibido por el perito tercero en dis-
cordia refirió: 

"en virtud de haber sido designado en el presente juicio al rubro citado, 
de conformidad con el auto de fecha 20 de octubre de 2009, como quedó asen-
tado en el párrafo anterior, cargo conferido mediante notificación en fecha 
9 de noviembre de 2009 y que acepté, bajo protesta de su fiel y legal desem-
peño, el día 12 de noviembre del año en curso y, una vez aceptado el cargo 
respectivo el suscrito se constituyó en el local que ocupa este H. Juzgado 
trigésimo de lo Civil para la consulta y estudio de las constancias procesales 
del expediente, así como el análisis de las declaraciones y documentos de 
prueba que han sido aportados al mismo, habiendo localizado en el interior 
del expediente dos escritos en relación con la prueba pericial contable, el pri-
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mero presentado en fecha 19 de agosto de 2009 (prueba que se integra al 
escrito de contestación de demanda por la parte demandada) y el segundo 
como una adición al cuestionario de la parte demanda, que ofrece la parte 
actora presentado en fecha 7 de septiembre de 2009; de los cuales en fecha 
28 de septiembre de 2009 fue presentado un primer documento suscrito por 
el C.p. y m.C. ********** ofrecido por la parte actora y el segundo en fecha 
2 de octubre de 2009, suscrito por el C.p. **********, ofrecido por la parte 
demandada, de los que se dio intervención al suscrito.—por lo que enterado de 
los cuestionarios anteriormente mencionados y sobre los cuales también 
deberá basarse la intervención del suscrito y una vez que dichos cuestiona-
rios fueron estudiados ampliamente, el suscrito atento a lo que en cada uno 
de los puntos se requiere a continuación me permito transcribir cada una de 
las interrogantes, dando contestación a las mismas en el orden en que han 
sido planteadas, sin antes mencionar que: mediante escritura pública núme-
ro **********, de fecha 31 de marzo de 2005, otorgada ante el notario público 
número **********, licenciado **********, fue celebrado un contrato de 
apertura de crédito simple con interés y garantía hipotecaria por **********, 
en su carácter de ‘el banco’, representado por los señores ********** y 
********** y, por la otra parte, la señora **********, en su carácter de la 
‘parte acreditada, y/o como ‘la garante hipotecaria’, hasta por la cantidad de 
$2'452,800.00 (dos millones cuatrocientos cincuenta y dos mil ochocientos 
pesos cero centavos moneda nacional), dentro de la cual no quedaban com-
prendidos los intereses, gastos, comisiones y demás erogaciones que se 
causaran con motivo de la celebración de dicho contrato, los cuales serían 
a cargo de ‘la acreditada’.—de la cantidad de $2'452,800.00 (dos millones 
cuatrocientos cincuenta y dos mil ochocientos pesos cero centavos moneda 
nacional), fue suscrito por la parte acreditada señora **********, un título de 
crédito de los denominados ‘pagarés’, marcado con el número 7393 con 
fecha 1o. de abril de 2005, del cual en el reverso quedó plasmado el calenda-
rio de pagos, es decir, número de pagos (del 1 al 180), la fecha de pago y el 
importe de cada amortización de capital que la parte acreditada realiza ría 
mediante la cuenta de cheques marcada con el número **********, que 
previamente abrió la señora ********** ante **********.—Como conse-
cuen cia de lo anterior y, en relación con el contrato de apertura de crédito 
simple con garantía hipotecaria, celebrado entre ********** y la señora 
**********, fue expedido un estado de cuenta certificado integrado en 8 
(ocho) hojas, suscrito por el C.p. **********, con cédula profesional número 
**********, en su carácter de contador facultado por **********, en donde 
determina un saldo deudor al día 5 de mayo de 2009 a cargo de ********** y 
a favor de **********, por la cantidad de $1'658,901.41 (un millón seiscientos 
cincuenta y ocho mil novecientos un pesos con cuarenta y un centavos mone-
da nacio nal).—en el estado de cuenta certificado integrado en 8 (ocho) hojas, 
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suscrito por el C.p. **********, con cédula profesional número **********, 
en su carácter de contador facultado por **********, en donde determina la 
fecha de pago, se duda si el C.p. **********, cuando plasmó en la columna 
respectiva, refiriéndose al ‘año’ quiso en realidad referirse, decir o identificar 
el año de pago, pues solamente estableció en dicha columna un dígito como 
‘5’, ‘6’, ‘7’, ‘8’ y ‘9’, lo que conlleva a generar confusiones o incertidumbre en 
la certeza de la fecha. observación que se destaca para todos los efectos y 
alcances del presente dictamen. … e) Que determine el perito las razones 
técnicas de su dictamen.—respuesta e). el método técnico empleado para 
dar respuesta a cada una de las preguntas del presente cuestionario fue el 
análisis e interpretación contable y financiera de: a) escrito inicial de deman-
da, de fecha 17 de junio de 2009.—b) escrito de contestación de demanda, de 
fecha de presentación del 19 de agosto de 2009.—c) Contrato de apertura 
de cré dito simple con interés y garantía hipotecaria, celebrado en fecha 31 de 
marzo de 2005, el cual consta en la escritura pública número ********** 
otorgada ante la fe del notario público número **********, lic. **********.— 
d) estado de cuenta certificado integrado en 8 (ocho) hojas incluyendo la 
carátula y su anexo denominado ‘integración del estado de cuenta de adeudo 
a cargo de ********** al 5 de mayo del 2009’, suscrito por el C.p. **********, 
con tador facultado por **********.—e) escrito de contestación de deman-
da, en el que contiene también el ofrecimiento de pruebas de la parte 
deman dada en relación con la pericial contable de fecha 18 de agosto de 
2009.—f) escrito de la parte actora, de fecha de presentación del 7 de sep-
tiembre de 2009, en donde adiciona 3 puntos al cuestionamiento de la parte 
demanda.—g) un estado de cuenta bancario integrado en dos hojas, por el 
periodo comprendido del 1o. de septiembre de 2008 al 30 de septiembre de 
2008, a nombre de **********, marcado con el número de cuenta de cheques 
********** y que le lleva la institución bancaria **********.—h) dictamen 
emitido por el C.p. y m.C. **********, perito designado por la parte actora, 
presentado en fecha 28 de septiembre de 2009.—i) dictamen emitido por 
el C.p. **********, perito designado por la parte demandada, presentado en 
fecha 2 de octubre de 2009.—j) Constancias procesales del juicio en que 
se actúa.—además fueron motivo de consulta: k) Normas y procedimientos de 
auditoría y normas para atestiguar (Comisión de Normas y procedimientos 
de auditoría del instituto mexicano de Contadores públicos, a.C.).—l) ley de 
instituciones de Crédito.—Cuestionario ofrecido por la parte actora.—f) dirán 
los peritos si el certificado contable exhibido en original por la parte actora y 
que obra agregado en autos, cumple con los requisitos establecidos por el 
artículo 68 de la ley de instituciones de Crédito.—respuesta f) para poder dar 
respuesta a este inciso, como lo solicita la parte interrogante, es de men-
cionar, en primer lugar, que el artículo 68 de la ley de instituciones de Crédito 
a la letra establece: (transcribe artículo citado) … al respecto es de hacer la 
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observación que en el estado de cuenta certificado (incluyendo su anexo 
correspondiente), aportado por la parte actora en su escrito inicial de deman-
da, no se especifican las tasas de interés ordinarios que se aplicaron por 
cada periodo y, por lo que se refiere a las disposiciones que hizo la parte 
actora, de la referida cuenta de cheques de la parte demandada, para el pago 
de los intereses ordinarios no se especifican las tasas aplicadas, así como 
tampoco se especifica la tasa aplicada por intereses moratorios mediante 
el procedimiento correspondiente, conforme al contrato de referencia, sólo se 
aprecian los registros de las disposiciones que la parte actora realizó para 
tales pagos. aunado a lo anterior, tampoco se especifican las operaciones 
matemático-financieras que se realizaron para cuantificar cada una de las 
cantidades que se presentan en su resumen final y que sirven de base para 
soportar las prestaciones que la parte actora reclama en su demanda.—por 
lo anteriormente mencionado, desde el punto de vista contable y de auditoría, 
se desprende y determina que el estado de cuenta certificado, integrado por 
8 hojas (que incluye la carátula y un anexo de 7 hojas) y exhibido por la parte 
actora en el presente juicio, no cumple con todos los requisitos establecidos 
por el artículo 68 de la ley de instituciones de Crédito, como se menciona 
en los dos primeros párrafos de la contestación de este inciso y en especial por 
la sola consideración que se destaca respecto de la fecha de pago.—g) dirán 
los peritos, si en el estado de cuenta certificado, se reflejan las disposiciones 
del crédito, los abonos a capital, pago de intereses ordinarios y moratorios, la 
fecha de incumplimiento en el pago a capital, así como los intereses que se 
han seguido generando en virtud del incumplimiento al contrato de apertura 
de crédito simple con interés y garantía hipotecaria, de fecha treinta y uno de 
marzo de dos mil cinco.—respuesta g) para poder dar respuesta a este punto 
y, como lo solicita la parte interrogante, es de mencionar que de la lectura del 
estado de cuenta certificado, exhibido por la parte actora, se puede apreciar, 
que en la carátula del mismo se informa el capital dispuesto por la cantidad 
de $2'452,800.00 (dos millones cuatrocientos cincuenta y dos mil ochocien-
tos pesos cero centavos moneda nacional), sin que en la integración de los 
impor tes (en el anexo) pueda observarse el cargo inicial por dicha cantidad y 
por concepto de apertura de crédito, para saber el comportamiento, preci-
samente, del capital dispuesto.—por lo anterior, desde el punto de vista con-
table y de auditoría, se determina que en el estado de cuenta certificado, sólo 
se informa en la carátula de dicho documento de la disposición de la canti-
dad de $2'452,800.00 (dos millones cuatrocientos cincuenta y dos mil ocho-
cientos pesos cero centavos moneda nacional).—en relación con los abonos 
a capital, es de mencionarse que de acuerdo con el nexo denominado ‘inte-
gración del estado de cuenta de adeudo a cargo de **********, al 5 de mayo 
de 2009’ suscrito por el C.p. **********, en relación con el contrato de aper-
tura de crédito simple con garantía hipotecaria; en este anexo se aprecia que 
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en forma consecutiva fueron registrados 7 pagos, es decir, por las primeras 
7 amortizaciones de capital, como se indica en el pagaré marcado con el 
número 7393 de referencia (con sus supuestos accesorios, es decir, pago de 
intereses normales, pago de seguro de vida y pago de seguro de daños, dada 
la falta de elementos que se destacan para su liquidación), esto es, los 
que correspondían pagar del 30 de abril de 2005 al 31 de octubre de 2005 
y que suman la cantidad total de $42,665.60 (cuarenta y dos mil seiscientos 
sesenta y cinco pesos con sesenta centavos moneda nacional).—por lo que se 
refiere a las fechas de incumplimiento en el pago de capital y de acuerdo con 
el anexo del estado de cuenta certificado, se determina, con la salvedad 
observada respecto de la certeza en la fecha apuntada, que no se refleja ni 
especifica con exactitud, puesto que se reflejan diversas fechas de incum-
plimiento en el pago de capital, en virtud de que en la columna que se refiere 
a ‘pago de intereses moratorios’ así lo indica, sin que en este anexo se men-
cione el procedimiento y composición conforme al contrato de referencia, 
es decir, que se mencione periódicamente la tasa de interés aplicada para 
poder comprobar si fue la pactada en el contrato y si las operaciones de 
cálculo fueron las adecuadas para comparar el importe registrado en dicho 
estado de cuenta."

del peritaje emitido por el perito tercero en discordia, se advierte que 
se señaló que, en el caso, en el estado de cuenta certificado, anexo a la 
demanda inicial, no se advertía de manera clara y precisa la fecha en que 
incurrió en incumplimiento la parte acreditada, demandada en el de origen, 
toda vez que en el mismo se advertían diversas fechas de incumplimiento 
en el pago de capital sin que se mencionara el procedimiento y composición 
conforme al contrato de referencia, es decir, que se mencionara periódica-
mente la tasa de interés aplicada para poder comprobar si fue la pactada en 
el contrato y si las operaciones de cálculo fueron las adecuadas para compa-
rar el importe registrado en dicho estado de cuenta.

también obra en el caso, la prueba confesional rendida a cargo de la 
parte demandada y desahogada en audiencia de veinte de octubre de dos mil 
nueve de la que se advierte lo siguiente:

"primera. Que diga si es cierto como lo es que en la cláusula sép tima 
del contrato base de la acción se obligó a pagar intereses ordinarios en for-
ma mensual vencida, mismos que se calcularán y devengarán sobre saldos 
insolutos de crédito, a la tasa de interés que resulte de sumar seis puntos por-
centuales a la última publicación de la tasa de interés interbancaria de equi-
librio (tiie), a plazo de veintiocho días y, la tasa anual ordinaria que se obtenga 
conforme a lo anterior, se dividirá entre trescientos sesenta y el resultado así 
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obtenido se multiplicará por el número de días efectivamente transcurridos 
durante el periodo, durante el cual se devenguen los intereses a dicha tasa.— 
a la primera. Que no, y me remito a la contestación de mi demanda.—Segunda. 
Que diga si es cierto como lo es que en la cláusula novena del contrato base 
de la acción se obligó a que, en caso de dejar de pagar puntualmente cual-
quier suma a la que estuviera obligada, la cantidad no pagada causara inte-
reses moratorios, a partir de la fecha en que debió ser cubierta y hasta la 
fecha de su pago total, a la tasa que resulte de multiplicar por dos veces 
la tasa de interés ordinaria, vigente al momento de ocurrir la mora.—a la 
segunda. Que no, y me remito a la contestación de mi demanda.—tercera. 
Que diga si es cierto como lo es que en la cláusula décima se obligó a que 
cualquier variación de la tasa de interés pactada en el contrato operara en 
forma automática y sin necesidad de previo aviso, quedando obligada a pagar 
los intereses que resulten a partir de la fecha en que se determine la variación 
por el banco, pactando incluso que si, por cualquier causa o motivo, el banco 
no hace efectivos los ajustes a la tasa de interés a que tiene derecho no pierde 
la facultad de cobrar los intereses devengados y no pagados a un concepto 
retroactivo.—a la tercera. Que no y me remito a la contestación de mi deman-
da.—Cuarta. Que diga si es cierto, como lo es, que en la cláusula décima 
cuarta del contrato base de la acción se estableció que en caso de que ocu-
rriera cualquier causa de incumplimiento y se hubiera declarado vencido el 
importe del capital del crédito, usted se obligó en la medida permitida por 
la ley, autorizando y facultando al banco para que cargue contra cualquier 
depósito o cuenta de usted y compense contra cualquier adeudo que el banco 
pudiera tener a favor de usted, por cualquier concepto hasta una cantidad 
igual al monto de la cantidad no pagada al banco.—a la cuarta. Que no y me 
remito a la contestación de mi demanda.—Quinta. Que diga si es cierto, 
como lo es, que en la cláusula décima séptima del contrato base de la acción 
usted se obligó a contratar, mantener y comprobar al banco, a más tardar a 
los treinta días calendario posteriores a la firma del contrato la contratación 
de un seguro contra incendio, explosión, terremoto y en general los riegos 
ordinarios que ampare el bien hipotecado que adquirió con el importe del cré-
dito, así como una póliza de seguro de vida e invalidez total y permanente.—a la 
quinta. Que no, aclarando que yo no me obligué.—Sexta. Que diga si es cierto, 
como lo es, que en la cláusula vigésima del contrato base de la acción se 
estableció en que usted no sería depositaria de la finca hipotecada, en que 
los depositarios tomaran de inmediato posesión del inmueble, en que los 
depositarios designados, sin necesidad de autorización judicial, pagar (sic) 
con los productos de los bienes que se embarguen el importe de los intere-
ses, gastos y demás obligaciones convenidas. a la sexta. Que no y me remito 
a la contestación a la demanda.—Séptima. Que diga si es cierto, como lo es, 
que el importe del crédito que le fue otorgado con fecha primero de abril de 
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dos mil cinco, fue por la cantidad de dos millones cuatrocientos cincuenta 
y dos mil ochocientos pesos, con una fecha de vencimiento al primero de 
abril del dos mil veinte, siempre y cuando no cumpliera con sus obligaciones 
de pago.—a la séptima. Que sí, aclarando que sí me prestaron dos millo -
nes cuatrocientos cincuenta y dos mil ochocientos pesos, sí hasta el dos mil 
veinte, por lo que refiere al incumplimiento no he incumplido pues tengo 
hasta el dos mil veinte para pagar la cantidad respectiva pues he cumplido 
con pagos como refiero a la contestación de mi demanda.—octava. Que 
diga si es cierto, como lo es, que a partir del treinta de marzo del año dos mil 
nueve se ha abstenido de pagar cualquier cantidad a capital.—a la octava. 
Que no, aclarando que me refiero a la contención a la demanda. Novena. Que 
diga si es cierto, como lo es, que a partir del primero de junio de dos mil seis, 
comenzó a incurrir en mora tal como se desprende del estado de cuenta cer-
tificado por el contador facultado por el banco actor, mismo que solicito se le 
ponga a la vista.—a la novena. para dar contestación a esta posición se pone 
a la vista el estado de cuenta certificado, exhibido por la parte actora en su 
escrito de demanda contestando la absolvente en los términos solicitados 
por el articulante. Que no, aclarando que me remito a la contestación de la 
demanda; en cuanto al estado lo desconocía, nunca lo tuve en mis manos 
hasta este momento, cuando me demandaron lo desconocía por completo. 
décima. Que diga si es cierto, como lo es, que al cinco de mayo de dos mil 
nueve adeuda la cantidad de un millón seiscientos cincuenta y ocho mil nove-
cientos un pesos con cuarenta y un centavos.—a la décima. Que no y me 
remito a la contestación de la demanda.—décima primera. diga si es cierto, 
como lo es, que ha pagado a capital, únicamente la cantidad de novecien -
tos cinco mil seiscientos cuarenta y cinco pesos con cincuenta y dos centavos, 
hasta el día treinta de marzo del año en curso, tal como se desprende del 
estado de cuenta certificado por el contador facultado por el banco actor, 
mismo que solicito se le ponga a la vista.—a la décima primera. para dar 
contestación a esta posición se pone a la vista el estado de cuenta certificado 
exhibido por la parte actora en su escrito de demanda, contestando la absol-
vente en los términos solicitados por el articulante. Que no y me remito a la 
contestación de mi demanda.—décimo segunda. Que diga si es cierto, como 
lo es, que ha pagado a intereses ordinarios la cantidad de ochocientos cua-
renta y siete mil doscientos cuarenta y tres pesos con ochenta y cinco cen-
tavos, hasta el día treinta de marzo de dos mil nueve, tal como se desprende 
del estado de cuenta certificado por el contador facultado por el banco actor 
mismo que solicito se le ponga a la vista.—a la décima segunda. para dar 
contestación a esta posición se pone a la vista el estado de cuenta certifi-
cado, exhibido por la parte actora en su escrito de demanda, contestando la 
absolvente en los términos solicitados por el articulante. Que no y me remito 
a la contestación de mi demanda.—décimo tercera. Que diga si es cierto, como 



2107QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

lo es, que tiene un saldo deudor de intereses ordinarios, a partir del veintiuno de 
enero del año dos mil ocho, hasta el día veinte de febrero de dos mil nueve, 
por la cantidad de cien mil quinientos setenta y seis pesos con catorce cen-
tavos, tal como se desprende del estado de cuenta certificado por el contador 
facultado por el banco actor, mismo que solicito se le ponga a la vista.—a la 
décima tercera. para dar contestación a esta posición se pone a la vista 
el estado de cuenta certificado exhibido por la parte actora en su escrito de 
demanda, contestando la absolvente en los términos solicitados por el articu-
lante. Que no y me remito a la contestación de mi demanda.—décimo cuarta. 
Que diga si es cierto, como lo es, que con fecha veinte de mayo del año dos 
mil nueve el licenciado **********, notario público número **********, le 
notificó personalmente el vencimiento anticipado del contrato de apertura 
de crédito simple con interés y garantía hipotecario, de fecha treinta y uno de 
marzo de dos mil cinco.—a la décima cuarta. Que sí fue a mi casa el licen-
ciado a hacerme una notificación, hasta que la leí supe de lo que se tra-
taba. Siendo todas las posiciones que se le formulan, por así manifestarlo 
el apoderado de la parte actora tomando en consideración que fue leyendo su 
declaración al momento de darla; la ratifica en todas y cada una de sus partes 
y se compromete a firmarla una vez que la misma se imprima."

de las anteriores posiciones puede advertirse que la parte actora no 
solamente hizo alusión a la fecha de treinta de marzo de dos mil nueve, como 
la fecha en que incurrió en incumplimiento la demandada pues al efecto, si 
bien es cierto que en la posición octava hizo referencia a la referida fecha, 
también lo es que en la posición nueve señaló como fecha de incumplimiento 
la de primero de junio de dos mil seis, mientras que en la posición trece 
manifestó a la demandada que tenía saldo deudor de intereses moratorios 
del veintiuno de enero de dos mil ocho al veinte de febrero de dos mil nueve, 
por lo que tampoco resulta clara la fecha que la propia actora tomó como 
fecha de incumplimiento de la parte acreditada para poder demandarle en la 
vía especial hipotecaria.

por otra parte, también obra el testimonio ********** por virtud del cual 
el notario público ********** el día veinte de mayo de dos mil nueve, le noti-
ficó personalmente a la acreditada el vencimiento anticipado del con trato de 
apertura de crédito simple con interés y garantía hipotecario de treinta y uno 
de marzo de dos mil cinco, documental de la que se advierte lo siguiente:

"acta **********.—libro **********.—méxico, distrito Federal, a veinte 
de mayo de dos mil nueve. licenciado **********, notario número **********, 
identificándome como tal, con la solicitante de la fe de hechos, hago constar 
que ante mí compareció la licenciada **********, en su carácter de apode-
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rada de ‘**********’ y requirió de mis servicios a fin de notificar a la señora 
**********, con domicilio en calle **********, el contenido de un documen-
to de fecha trece de mayo del año dos mil nueve, siendo dicho documento del 
tenor literal siguiente: ‘distrito Federal, a 13 de mayo del 2009. ********** 
en su carácter de acreditada, con domicilio ubicado en **********.—refi-
rién donos al contrato de apertura de crédito simple con interés y garantía 
hipo tecaria, de fecha 31 de marzo de 2005, en lo sucesivo el ‘contrato’, que 
usted celebró con el carácter de ‘acreditada’ y/o ‘garante hipotecaria’, con 
**********, en lo sucesivo el ‘banco’; le informamos que el adeudo total al 
día 5 de mayo del 2009, es de $1,658,901.41 (un millón seiscientos cincuenta 
y ocho mil nove cientos un pesos con cuarenta y un centavos moneda nacio-
nal), desglosa dos de la siguiente manera: Capital $l'547,l54.48.—intereses 
ordinarios $l04,612.35.—intereses moratorios $2,389.25.—iVa $00.—Seguro 
de vida y daños $4,745.33.—total $l'658,901.41.—en virtud de lo anterior, 
con base en el contrato, en su cláusula décima octava, inciso c), se le notifica 
formalmente el vencimiento anticipado del contrato, derivado del incum-
plimiento incurrido a la obligación de pago por parte de la acreditada y/o 
garante hipotecaria, motivo por el cual, procederemos a ejercer las acciones 
legales conducentes, tendientes a recuperar el adeudo de forma inmediata. 
por ello, con el objeto de evitar dichas acciones, le invitamos a que en el tér-
mino de 72 horas contadas a partir de la recepción de la presente notificación 
acuda a las oficinas de nuestra institución a realizar pago total del adeudo, o 
se comunique a la dirección jurídica de **********, en la Ciudad de méxico, al 
número **********.—No obstante le reiteramos nuestra intención de encon-
trar una solución a su problema, por lo que esperamos una respuesta posi-
tiva, además de restablecer su imagen crediticia en el Buró Nacional de 
Crédito. evite contratiempos y erogaciones innecesarias que acarrearía la 
tramitación de un procedimiento judicial.—Firmado **********.—apoderado 
general **********.—atendiendo al requerimiento de la licenciada ********** 
y siendo las catorce horas con veinticinco minutos del día veinte de mayo del 
año dos mil nueve, me constituí en calle **********, donde se encuentra 
una casa con fachada color marrón, con puertas color café, en la pared tiene 
grabado el número **********, procediendo el suscrito a tocar el interfón de 
dicho inmueble, saliendo a atenderme quien dijo ser la señora **********, 
con quien me identifiqué plenamente como notario ********** y le manifesté 
la razón de la diligencia, a lo que manifestó que el día de hoy había tenido una 
cita a las once horas, con el ingeniero ********** y el ingeniero ********** 
y que le había hecho una propuesta de pagos y la había aceptado por lo que 
iban a firmar una reestructuración del crédito próximamente. acto seguido, 
procedí a llamar vía telefónica a la licenciada ********** para informarle 
lo acontecido y me pidió que por políticas internas de **********, se debía 
realizar la notificación, lo que comuniqué a la señora **********, por lo que 
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procedí a llevar a cabo la notificación entregándole el documento de fecha 
trece de mayo del año dos mil nueve y al solicitarle se identificara, manifestó 
que no contaba por el momento con un documento oficial con fotografía 
con el que pudiera hacerlo y al solicitarle me firmara de recibido accedió a 
hacerlo en una copia fotostática del mencionado documento, objeto de la noti-
ficación, que doy fe es una reproducción fiel y exacta de su original y la cual 
agrego al apéndice de esta acta con la letra ‘a’.—acto seguido el suscrito 
notario le hizo mención de que contaba con cinco días siguientes a la pre-
sente notificación, para conocer el contenido del acta que con motivo de la 
diligencia levanté, conformarse y firmarla o, en su defecto, podrá hacer obser-
vaciones por escrito a la misma en un documento por separado, que en su 
caso tendré obligación de agregar al apéndice de la referida acta.—Con lo que 
terminé la diligencia, siendo las catorce horas con treinta y siete minutos del 
día veinte de mayo del año dos mil nueve."

de la lectura que se dé a la referida constancia tampoco se advierte 
la fecha a partir de la cual la institución bancaria accionante consideró el 
incumplimiento de la acreditada, elemento base de la acción sin el cual no 
procede la vía especial hipotecaria.

en efecto, un requisito de procedencia del juicio en la vía especial hipote-
caria que prevé el artículo 468, segundo párrafo, del Código de procedimien-
tos Civiles para el distrito Federal es la determinación o señalamiento de la 
fecha de mora o incumplimiento de la parte demandada, por lo que al dejarse 
de comprobar la misma, se considera correcto el que se determine la impro-
cedencia de la acción en virtud de que dicho numeral expresamente 
dispone:

"artículo 468. Se tramitará en la vía especial hipotecaria todo juicio que 
tenga por objeto la constitución, ampliación, división, registro y extinción de 
una hipoteca, así como su nulidad, cancelación, o bien, el pago o prelación 
del crédito que la hipoteca garantice. para que el juicio que tenga por objeto el 
pago o la prelación de un crédito hipotecario se siga según las reglas del pre-
sente capítulo, es requisito indispensable que el crédito conste en escritura 
pública o escrito privado, según corresponda en los términos de la legislación 
común, y registrado en el registro público de la propiedad y que sea de plazo 
cumplido, o que éste sea exigible en los términos pactados o bien conforme 
a las disposiciones legales aplicables."

de dicho precepto legal se desprende que lo relativo a la fecha de incum-
plimiento o mora constituye un "requisito indispensable" para que el juicio se 
siga conforme a las reglas que rigen ese capítulo, es decir, al juicio hipote-
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cario lo que, desde luego, se trata de un requisito de procedibilidad que no 
solamente debe ser invocado en la demanda inicial, sino también compro-
bado, pues su falta o ausencia deriva de cualquiera de tales supuestos, ya 
que no es posible jurídicamente afirmar que sólo por no ser expresada dicha 
fecha de incumplimiento resulta improcedente la acción hipotecaria, sino 
también por la falta de acreditamiento de la misma, debido a que produce el 
mismo efecto consistente en no colmar el requisito de procedibilidad exigido 
por el numeral en comento.

en ese sentido, no sólo la capacidad jurídica y procesal de las partes, 
así como su debida representación, constituyen los requisitos de proceden-
cia de la acción hipotecaria, pues atento expresamente al precepto legal 
invo cado, es menester colmar las exigencias que prevé para ese tipo de con-
trover sias; de ahí que –se insiste– no sólo se cumple con el requisito de pro-
cedibilidad con el simple hecho de mencionar la fecha de incumplimiento o 
mora en la demanda inicial, sino debe quedar acreditada para que se entienda 
que se colman los supuestos jurídicos que establece el precepto legal citado 
para la procedencia de la acción hipotecaria.

en esa tesitura, de todas las anteriores constancias que quedaron rela-
cionadas en fojas precedentes se tiene que, en la especie, la parte actora no 
acreditó la fecha precisa o exacta en que la enjuiciada incurrió en mora o incum-
 plió con las obligaciones pactadas en el contrato base de la acción, porque 
en la demanda inicial no hizo alusión alguna respecto de la citada fecha; sin 
embargo, al acompañar el estado de cuenta certificado al cita do ocur  so pre-
tendió acreditar con el mismo la fecha en que incurrió en mora su contra-
parte; sin embargo, con el desahogo de las pruebas periciales practicadas 
al citado documento, tanto el perito tercero en discordia como el perito de la 
demandada concluyeron que, en la especie, no quedaba asentado de manera 
clara y precisa la referida fecha.

además, la prueba pericial en materia de contabilidad no constituye el 
medio idóneo para acreditar la fecha a partir de la cual se constituyó en mora 
la parte demandada, puesto que no corresponde a los peritos en contabilidad 
definir dicha cuestión sino que se trata de un elemento de la acción que debe 
acreditarse de manera clara y precisa para que sea el Juez de la causa quien 
la valore y resuelva si quedó debidamente acreditada, esto basado en los 
hechos narrados por la parte accionante, sin que dicha valoración pueda 
dejarse a juicio de terceros auxiliares del procedimiento (peritos), pues es al 
Juez del proceso a quien le corresponde dicha facultad, en términos del 
artículo 402 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal.
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así también, debe señalarse que de la prueba confesional desahogada 
a cargo de la demandada se podía advertir que la propia institución banca-
ria, en las posiciones que le formuló, hizo referencia a diversas fechas de 
incumplimiento, por lo que tampoco pudo corroborarse la fecha que refiere 
ahora la enjuiciante.

de lo anterior, se advierte que la actora no dio cumplimiento a los 
artículos 255, fracción V, 468 y 471 del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, porque en su demanda no señaló la fecha precisa o exacta 
en que la enjuiciada incurrió en mora o incumplió con las obligaciones pac-
tadas en el contrato base de la acción, ni tampoco comprobó que la fecha 
señalada en el estado de cuenta exhibido anexo a la referida demanda, hubiese 
quedado corroborada con el resto del material probatorio exhibido en autos.

ello, porque cuando el actor ejerce su acción con base en que la enjui-
ciada incumplió con las obligaciones pactadas en un contrato de crédito 
simple con interés y garantía hipotecaria, consistente en efectuar los pagos 
mensuales, es necesario que en la demanda se especifique la fecha exacta 
a partir de la cual la demandada incurrió en incumplimiento o, en su caso, 
remitir de manera expresa al documento en el que se encuentra acreditada 
dicha situación, porque sólo de esa manera se puede determinar si se dio el 
supuesto para el vencimiento anticipado del contrato base de la acción. por 
tanto, si la empresa actora no cumplió con ese requisito, dado que no acre-
ditó la fecha de incumplimiento, es incuestionable que su acción sea impro-
cedente, como correctamente lo estimó la Sala responsable.

lo anterior obedece a que la falta de acreditamiento de un requisito de 
procedibilidad del juicio hipotecario impide obtener una resolución favorable 
en este tipo de controversias, conforme a las reglas que prevé el capítulo 
respectivo y, sobre esa base, es que la Sala responsable determinó que existió 
incertidumbre en la fecha de incumplimiento o mora, al no poderse determi-
nar de manera clara y precisa la fecha en que se incurrió en el referido incum-
plimiento, no obstante que es obligación de la parte actora expresar los 
hechos fundatorios de la acción.

No queda inadvertida, la circunstancia de que, en la especie, la parte 
quejosa sostiene que tiene aplicación al caso, la jurisprudencia 1a./J. 63/2003, 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página once, tomo XiX del mes de marzo de dos mil cuatro, 
correspondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, de rubro y texto siguientes:
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"demaNda. la oBliGaCióN de eXpreSar loS HeCHoS FuNda-
torioS de la aCCióN, Se Cumple CuaNdo el aCtor HaCe remiSióN 
eXpreSa Y detallada a SituaCioNeS, datoS o a loS CoNteNidoS 
eN loS doCumeNtoS aNeXoS a ella (leGiSlaCióN de loS eStadoS de 
SoNora Y pueBla).—Si bien es cierto que los artículos 227, fracción Vi, 
del Código de procedimientos Civiles para el estado de Sonora y 229, frac-
ción V, del Código de procedimientos Civiles para el estado libre y Soberano 
del estado de puebla, de aplicación supletoria a los juicios mercantiles, esta-
blecen el imperativo de que en la demanda se expresen con claridad y preci-
sión los hechos en que se sustente la acción que se ejercite, también lo es 
que tal obligación se cumple cuando el actor hace remisión expresa y deta-
llada a situaciones, datos o hechos contenidos en los documentos exhibidos 
junto con la demanda, aun cuando éstos constituyan base de la acción, pues 
con esa remisión, aunada al traslado que se le corre con la copia de ellos, la 
parte demandada tendrá conocimiento de esos hechos para así preparar 
su defensa y aportar las pruebas adecuadas para desvirtuarlos."

ello, porque al parecer de la quejosa debió considerarse el estado 
de cuenta certificado, exhibido anexo a su escrito inicial de demanda; sin 
embargo, como se señaló en líneas anteriores, los peritos que analizaron la 
referida documental establecieron que la misma no cumplía con lo dispuesto 
por el artículo 68 de la ley de instituciones del Crédito, aunado a que tampoco 
establecía de manera clara y precisa, la fecha del incumplimiento de la parte 
demandada, pues en el mismo se señalaban diversas fechas de incumplimien-
to, aunado a que del referido criterio no se advierte que se impida conside-
rar que la falta de acreditamiento de la fecha de incumplimiento o mora 
implique que ya no se trate de un presupuesto de procedencia del juicio hipote-
cario, pues sólo refiere que la falta de especificación de esa fecha en el 
escrito inicial de demanda, sino en un documento anexo, no torna improce-
dente la acción respectiva; sin embargo, no aborda el caso concreto en el 
que la Sala responsable haya estimado que existe incertidumbre en ese dato, 
derivado de las fechas señaladas al valorarse las diversas probanzas ofreci-
das y desahogadas por las partes durante la tramitación del juicio.

en esas condiciones, la quejosa, con los documentos de mérito, no 
acredita la fecha precisa o exacta en que la enjuiciada incurrió en mora o 
incumplió con las obligaciones pactadas en el contrato fundatorio de la acción 
y, por ello, fue correcto que el tribunal responsable haya declarado improce-
dente la acción hipotecaria que ejerció en contra de la demandada; de ahí lo 
infundado de los conceptos de violación.

Sirve de apoyo a lo anterior, en cuanto al valor que merece el estado de 
cuenta certificado, exhibido por la institución bancaria en un juicio especial 
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hipotecario, la tesis i.3o.C.114 C, emitida por este órgano colegiado, publi-
cada en la página seiscientos cincuenta y cinco del tomo iV del mes de sep-
tiembre de mil novecientos noventa y seis, correspondiente a la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto:

"JuiCio HipoteCario deriVado de uN CoNtrato de apertura 
de CrÉdito de uNa iNStituCióN BaNCaria. el tÍtulo eJeCutiVo lo 
CoNStituYe la eSCritura Que CoNSiGNa el CrÉdito HipoteCario, Y 
el eStado de CueNta CertiFiCado por el CoNtador Sólo CoNSti-
tuYe doCumeNto proBatorio para aCreditar SaldoS a CarGo de 
loS deudoreS.—el juicio ejecutivo tiene por objeto hacer efectivos los 
derechos que se hallan consignados en documentos o en actos que tienen 
fuerza bastante para constituir, por ellos mismos, prueba plena, y siendo éste 
un procedimiento extraordinario, sólo puede usarse en circunstancias deter-
minadas que el legislador ha previsto y cuando medie la existencia de un título 
que lleve aparejada ejecución conforme a lo dispuesto en los preceptos lega-
les relativos, siendo necesario, además, que en el título se consigne la exis-
tencia del crédito, que éste sea cierto, líquido y exigible, de lo que se colige 
que, en tratándose del juicio ejecutivo, no sólo resulta necesaria sino indis-
pensable la exigencia del estado de cuenta certificado por el contador facul-
tado, conjuntamente con el escrito o póliza en que consta el crédito otor gado, 
ya que los juicios ejecutivos se fundan en documentos que traen aparejada 
ejecución. ahora bien, cuando el artículo 68 de la ley de instituciones de Cré-
dito, establece en su segundo párrafo que el estado de cuenta a que se refiere 
el mismo precepto hará fe salvo prueba en contrario, en los juicios respecti-
vos para la fijación de los saldos resultantes a cargo de los acreditados, debe 
entenderse a todos aquellos juicios en que se persiga la misma finalidad y 
que partan del mismo supuesto, esto es, en los juicios en los que la intención 
de la institución de crédito sea mostrar los saldos resultantes a cargo de los 
acreditados, por haberse convenido sobre disposición de la suma acreditada 
o del importe de los préstamos en cantidades parciales. el juicio hipoteca-
rio participa de la naturaleza del ejecutivo y exige igualmente la exhibición de 
un título para su procedencia. el título que le sirve de base para tal efecto, lo 
es el que contenga la escritura que consigna el crédito hipotecario, debida-
mente registrada, y en este procedimiento, el estado de cuenta certificado por 
el contador facultado para ello sólo constituye un documento probatorio para 
acreditar los saldos resultantes a cargo de los acreditados. el texto con el 
que concluye el primer párrafo del artículo 68 de la ley de instituciones de 
Cré dito, exime a dichas instituciones de la obligación de acreditar en juicio, 
que el contador que suscribió y certificó el estado de cuenta, desempeña ese 
cargo con tales facultades, porque la finalidad de la citada certificación, no 
es otra que la de un medio de prueba para fijar el saldo resultante a cargo del 
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acreditado, y en todo caso, a quien corresponde demostrar no adeudar lo 
que se le demanda por haber pagado parcial o totalmente lo que se le recla-
ma es al mismo acreditado."

así también, apoya a lo anterior, respecto del tópico de que el estado de 
cuenta anexo a la demanda de la parte actora se hizo con la finalidad de pro-
bar que se trataba de un título ejecutivo, la jurisprudencia doscientos cua-
renta y cinco, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página doscientos dos, tomo iV, materia Civil del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, de rubro y texto:

"eStado de CueNta CertiFiCado por CoNtador. No eS eXiGi-
Ble Su preSeNtaCióN eN JuiCio HipoteCario para la proCedeNCia 
de ÉSte.—Si bien la ley de instituciones de Crédito otorga el carácter de 
título ejecutivo al certificado contable cuando se exhiba junto con el contrato 
de crédito en que conste la obligación, y también el de prueba plena para 
acreditar en los juicios respectivos los saldos resultantes a cargo de los acre-
ditados; de ahí no se sigue que la certificación contable sea exigible en toda 
clase de juicios, y especialmente en los hipotecarios, toda vez que aun cuando 
éstos participan, de la naturaleza privilegiada del ejecutivo, y también exigen 
la exhibición de un título ejecutivo para su procedencia, no cualquier título 
ejecutivo puede servirles de base, sino sólo el documento que la ley respec-
tiva señale, como lo es la escritura pública que contenga el crédito hipoteca-
rio, debidamente registrada, ello sin perjuicio del derecho del acreedor para 
exhibir dicho estado de cuenta certificado, cuando quiera demostrar el saldo 
resultante. por ende, la presentación del certificado contable, junto con el 
contrato, sólo es indispensable en los demás juicios ejecutivos, dado que los 
mismos se fundan necesariamente en documentos que tengan aparejada 
ejecución."

No obsta que al desahogar la vista que se le dio con la contestación a la 
demanda, la parte actora refirió que la fecha a partir de la cual estimó que 
la parte acreditada, demandada en el natural, incurrió en mora era a partir del 
treinta de marzo de dos mil nueve, toda vez que la litis en el juicio especial 
hipotecario se integra con la demanda y su contestación. Sirve de apoyo a 
lo anterior, la tesis i.4o.C.117 C emitida por el Cuarto tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, publicada en la página dos mil seiscientos 
cuarenta y seis del tomo XXVi del mes de septiembre de dos mil siete, corres-
pondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que establece:

"SeNteNCia eStimatoria CoNGrueNte eN uN JuiCio eSpeCial 
HipoteCario. eS la Que Se FuNda eN loS HeCHoS Y prueBaS rela-
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CioNadoS eN la demaNda Y No eN eSCritoS diStiNtoS a ÉSta.—
el artículo 255, fracción V, del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal, impone al actor la carga de expresar los hechos en que funde su 
pretensión, en los cuales debe precisar los documentos públicos o privados 
que tengan relación con cada punto fáctico; asimismo, el artículo 483 del 
propio ordenamiento prevé, que las partes deben ofrecer sus pruebas para 
acreditar los hechos de sus respectivas pretensiones en los escritos que fijan 
la controversia, entre dichas pruebas, los escritos que tengan en su poder 
o la copia sellada en que se solicite su expedición, conforme a los artículos 
96 y 97 del mencionado cuerpo de leyes. la interpretación sistemática de 
los citados preceptos en relación con el artículo 81 del referido código per-
mite considerar, que una sentencia estimatoria debe sustentarse precisa-
mente en las manifestaciones producidas en la demanda, así como en las 
pruebas aportadas y descritas en el propio ocurso inicial; esto es, no debe 
apoyarse en las afirmaciones y pruebas relacionadas en un distinto escrito, 
por ejemplo, en el que se desahoga la vista con las defensas y excepciones 
opuestas en la contestación de demanda. Si esto no se acata, ese fallo esti-
matorio es conculcatorio del principio de congruencia y, por ende, del último 
de los preceptos invocados. lo anterior no se traduce en la desatención en el 
fallo de las manifestaciones y pruebas relacionadas en el escrito del ejemplo, 
sino que debe tenerse en cuenta que la función de éste se reduce a lograr 
la desestimación de las excepciones y defensas y no a subsanar defectos 
de la demanda."

Sin embargo, toda vez que el juicio especial hipotecario intentado por 
la institución bancaria quejosa resultó improcedente por no satisfacerse los 
requisitos de procedibilidad de la acción; sobre este aspecto, debe señalarse 
que se debieron dejar a salvo los derechos de las partes, al haber resul tado 
improcedente el referido juicio, por falta de acreditamiento de uno de los 
elementos de la acción.

Bajo esta óptica, el hecho de que los documentos base de la acción no 
reúnan los requisitos legales para considerar procedente la vía intentada, ello 
no da lugar a que se absuelva a la parte demandada de las prestaciones recla-
madas pues, en el caso, sólo se ha determinado que los documentos basales 
resultaron insuficientes para la procedencia del juicio especial hipotecario; 
sin embargo, no se ha dirimido si de los mismos se deriva un derecho a favor 
de la parte actora para obtener en igual o menor monto, las prestaciones pecu-
niarias reclamadas, pues aun cuando la quejosa ofreció diversas pruebas, las 
mismas resultaron insuficientes para acreditar los elementos de la acción, en 
específico, la fecha a partir de la cual incurrió en mora la parte demandada, 
sin que se hiciera pronunciamiento de fondo respecto a si existía o no un 
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derecho de pago en favor de la accionante; de ahí que se debieron dejar a 
salvo los derechos de la parte accionante.

máxime que resultó ausente un presupuesto procesal o requisito de 
pro cedibilidad, como lo es la fecha a partir de la cual incurrió en mora la parte 
demandada, que señala la ley para la procedencia de la vía especial hipo-
tecaria, por lo que la Sala responsable debió dejar a salvo los derechos de la 
parte actora, dados los razonamientos que sustentan la sentencia que cons-
tituye el acto reclamado, de los que se advierte que el tribunal de alzada no 
dilu cidó el derecho sustantivo controvertido, esto es, si procedían o no las 
pres taciones reclamadas pues dicho estudio se vio frenado por la falta de 
acreditamiento de uno de los elementos de la acción.

por consiguiente, la procedencia de las prestaciones reclamadas con-
forme a los hechos narrados en la demanda, no fue materia de análisis, 
pues previo a ello debe examinarse la procedencia de la vía, acorde con los 
documentos que justifican el juicio especial hipotecario, motivo por el cual, 
es por demás evidente que no se juzgó el derecho cuestionado por la parte 
actora, por lo que deben dejarse a salvo los derechos de la parte enjuician-
te pues si el tribunal de alzada encontró improcedente la acción, a causa de la 
falta de acreditamiento de los elementos constitutivos de la acción, es claro 
que deben dejarse expeditos los derechos de la actora para intentarlos en la 
vía y forma que estime adecuadas.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 80/2008, emitida 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página ciento treinta y dos del tomo XXViii del mes de noviembre de dos mil 
ocho, correspondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, de rubro y texto:

"reSerVa de dereCHoS. loS JueCeS eStÁN FaCultadoS para 
realiZarla eN loS JuiCioS ordiNarioS merCaNtileS CuaNdo No 
aNaliZaroN el FoNdo de uN litiGio.—Si bien en los juicios mercanti-
les de naturaleza ordinaria no existe una disposición de contenido similar al 
1409 del Código de Comercio que rige en los juicios mercantiles de natura-
leza ejecutiva, en los cuales se faculta a los Jueces a reservar los derechos de 
las partes cuando determinen que la vía ejecutiva es improcedente, debe con-
cluirse que también en ellos los jueces pueden hacer una reserva similar. 
lo anterior, pues es claro que la determinación que señala que las partes 
tienen reservados sus derechos para hacerlos valer en la forma y vía proce-
dente refleja con claridad los presupuestos de la decisión judicial que precede 
a una reserva de este tipo, esto es, la resolución de que el juicio es impro-
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cedente y, por tanto, que no se absuelve o condena a ninguna de las partes. 
en este sentido debe concluirse que en los juicios ordinarios mercantiles está 
permitido que los Jueces reserven los derechos de las partes, pues con ello 
se logra comunicar de forma inequívoca los efectos de la decisión de impro-
cedencia de la que deriva, a saber: 1) los derechos sustantivos reclamados 
por las partes no fueron debatidos en el juicio, pues éste fue declarado impro-
cedente; 2) las partes pueden intentar su reclamo en la forma y vía correcta, 
por no existir ninguna declaración judicial sobre su existencia y exigibilidad 
en el fondo y 3) los Jueces que conozcan de un juicio posterior tienen libertad de 
jurisdicción para determinar la procedencia del estudio de fondo de dichos 
derechos."

también sirve de apoyo a lo anterior, la tesis XV.2o.28 C, emitida por 
el Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, publicada en la 
página dos mil sesenta y cinco del tomo XXX del mes de julio de dos mil nueve, 
correspondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, de rubro y texto:

"reSerVa de dereCHoS del aCtor eN el JuiCio HipoteCario. 
la HipóteSiS preViSta por el artÍCulo 472 del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS para el eStado de BaJa CaliForNia, ÚNiCameNte 
Se aCtualiZa CuaNdo eN la SeNteNCia el JuZGador deClara Que 
No Se SatiSFiZo alGÚN preSupueSto proCeSal.—el referido numeral, 
ubicado dentro del capítulo iii del título séptimo del código adjetivo civil esta-
tal, denominado ‘del juicio especial hipotecario’, establece que cuando en la 
sentencia se resuelva que no ha lugar al juicio hipotecario, se reservarán 
al actor sus derechos para que los ejercite en la vía y forma que corresponda. 
ahora bien, la interpretación de la consecuencia jurídica prevista en ese pre-
cepto denota que no ha lugar al juicio hipotecario, cuando el proceso no se 
siguió en la vía o forma correcta, es decir, cuando éste no se integró válida-
mente, lo que ocurre en los casos en que no se satisface alguno de los presu-
puestos procesales (tales como la competencia, la procedencia de la vía, la 
personalidad o el litisconsorcio pasivo necesario), ante lo cual existe un impe-
dimento jurídico para pronunciarse en relación con el fondo del asunto. por 
ello, el legislador estableció el deber del juzgador de declarar en la sentencia 
la reserva de los derechos del actor, para que los haga valer de nueva cuenta, 
pero ahora en la vía y forma que legalmente corresponda. Hipótesis diversa de 
aquella en la que el Juez, al dictar sentencia, lleva a cabo el estudio del fondo 
de la controversia planteada, esto es, analiza los elementos constitutivos de la 
acción ejercida, a la luz del material probatorio existente en autos, ya que en 
ese supuesto, en acatamiento a los principios de congruencia y exhausti-
vidad, deberá condenar o absolver al demandado y no decretar la reserva de 
los derechos del actor."
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luego entonces, al haber resultado fundados, sólo por cuanto a la 
salvedad de los derechos de la parte actora, los conceptos de violación esgri-
midos, por ende, resulta procedente conceder la protección constitucional 
solicitada para los efectos siguientes:

1. Que la Sala responsable deje insubsistente la sentencia impugnada.

2. dicte una nueva resolución en la cual resuelva que se dejan a salvo 
los derechos de la parte actora.

al haber resultado fundados los conceptos de violación expuestos, el 
estudio de los restantes conceptos de violación es innecesario, atento al sen-
tido del presente fallo y acorde a la jurisprudencia ciento sesenta y ocho, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página ciento trece del tomo Vi, materia Común del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, que establece:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. CuaNdo Su eStudio eS iNNeCeSa-
rio.—Si el amparo que se concede por uno de los capítulos de queja, trae 
como consecuencia que se nulifiquen los otros actos que se reclaman, es 
inútil decidir sobre estos."

en este orden de ideas, con apoyo en los artículos 104 y 105 de la ley 
de amparo, requiérase a la Sala responsable para que en el plazo de veinti-
cuatro horas, contadas a partir de la legal notificación de la presente ejecuto-
ria, informe sobre el cumplimiento que dé a la misma, atento a la jurisprudencia 
i.3o.C. J/52, sustentada por este órgano colegiado, publicada en la página 
ocho cientos cincuenta y nueve del tomo XXViii del mes de agosto de dos 
mil ocho, correspondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
 ración y su Gaceta, cuyos rubro y texto son del tenor siguiente:

"CumplimieNto de eJeCutoria de amparo. CuaNdo el aCto 
reClamado lo CoNStituYe uNa reSoluCióN de CarÁCter JuriSdiC-
CioNal, la autoridad reSpoNSaBle tieNe VeiNtiCuatro HoraS para 
deJar iNSuBSiSteNte el aCto Y deBe diCtar otra SeNteNCia deN-
tro del plaZo leGal Que eStaBleZCa la leY proCeSal Que riJa Su 
aCtuaCióN.—la ley de amparo establece el procedimiento de ejecución 
de una sentencia de amparo, según se advierte de sus artículos 104 a 113, sin 
embargo, no reguló el caso relativo a la forma y plazo en que debe cumplirse 
una ejecutoria de garantías relacionada con un acto jurisdiccional, ya que 
no se indica cuándo o en qué plazo debe dictarse una nueva sentencia por la 
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autoridad judicial civil; sin embargo, no pueden estimarse aplicables, en for-
ma directa, las normas del Código Federal de procedimientos Civiles en razón 
de ser supletorio de la ley de amparo, según el artículo 2o. de este último 
ordenamiento, porque no se trata de suplir la deficiencia de alguna institu-
ción procesal del juicio de garantías, en la medida en que el nuevo acto juris-
diccional debe regirse, en su caso, por la ley procesal que regula su emisión, 
que puede ser de carácter local o federal; sino de ponderar en razón de la 
naturaleza de control constitucional que se ejerce a través del juicio de ampa-
ro, que éste comprende diversos órdenes jurídicos en razón de los actos que 
están sujetos al mismo y, por ello, debe considerarse una integración del 
sistema jurídico que sea eficaz tanto para fijar el ejercicio óptimo de la fun-
ción judicial como para que, llegado el caso, sea acorde con la observancia 
de una ejecutoria de amparo. por esa razón, no puede soslayarse la existen-
cia de diversos órdenes normativos que regulan de modo especial la forma 
en que debe emitirse un acto jurisdiccional y según sea uno de ellos el objeto 
de una ejecutoria de amparo, el cumplimiento referido constreñirá a la autori-
dad judicial de inmediato a dejar sin efectos ese acto en el término de veinti-
cuatro horas y deberá sujetarse para el dictado de la nueva resolución al plazo 
y forma que señale la ley procesal que lo rija. por tanto, sólo en el caso de que 
la ley respectiva no contemple un plazo para la emisión del acto jurisdiccio-
nal, entonces, sí debe aplicarse supletoriamente el Código Federal de proce-
dimientos Civiles ante una laguna normativa de la ley procesal que rija el 
acto. de acuerdo con lo anterior, tratándose de actos de autoridad jurisdiccio-
nal, el plazo de veinticuatro horas regulado en los artículos 104 y 105 de la ley 
de amparo es únicamente para que de inmediato deje insubsistente el acto 
reclamado, mientras que el pronunciamiento de la nueva sentencia o reso-
lución en la que se purgue la violación que dio lugar a la concesión, debe 
hacerse dentro del plazo legal que para tal efecto le conceda la ley procesal 
que rija su actuación."

por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en lo que disponen los 
artículos 76, 79 y 80 de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en 
contra del acto que reclamó de la Segunda Sala Civil del tribunal Superior 
de Justicia del distrito Federal, consistente en la sentencia dictada el veinti-
nueve de abril de dos mil diez, dentro del toca de apelación **********, para 
los efectos precisados en el último considerando de la presente ejecutoria.

SeGuNdo.—Con fundamento en los artículos 104 y 105 de la ley de 
amparo, requiérase a la Sala responsable para que dentro del plazo de veinti-
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cuatro horas informe sobre el cumplimiento que dé a esta ejecutoria de 
amparo, en los términos precisados en el último considerando de este fallo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse los 
autos a la autoridad responsable de su origen y, en su oportunidad, archívese 
este expediente.

así, por unanimidad de votos de los señores magistrados presidente 
Benito alva Zenteno, Neófito lópez ramos y Víctor Francisco mota Cienfue-
gos, lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir-
cuito, en el que fue ponente el último de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

JuICIO HIPOTECARIO dERIVAdO dE un COnTRATO dE 
APERTuRA dE CRÉdITO dE unA InSTITuCIÓn BAnCARIA. 
EL TÍTuLO EJECuTIVO LO COnSTITuYE LA ESCRITuRA 
QuE COnSIgnA EL CRÉdITO HIPOTECARIO, Y EL ESTAdO 
dE CuEnTA CERTIFICAdO POR EL COnTAdOR SÓLO ES EL 
dOCuMEnTO PROBATORIO PARA ACREdITAR SALdOS A 
CARgO dE LOS dEudORES.—el juicio ejecutivo tiene por objeto 
hacer efectivos los derechos que se hallan consignados en documen-
tos o en actos que tienen fuerza bastante para constituir, por ellos 
mismos, prueba plena, y siendo éste un procedimiento extraordinario, 
sólo puede usarse en circunstancias determinadas que el legislador ha 
previsto y cuando medie la existencia de un título que lleve aparejada 
ejecución conforme a lo dispuesto en los preceptos legales relativos, 
siendo necesario, además, que en el título se consigne la existencia del 
crédito, que éste sea cierto, líquido y exigible, de lo que se colige que, 
en tratándose del juicio ejecutivo, no sólo resulta necesaria sino indis-
pensable la exigencia del estado de cuenta certificado por el contador 
facultado, conjuntamente con el escrito o póliza en que consta el cré-
dito otorgado, ya que los juicios ejecutivos se fundan en documentos 
que traen aparejada ejecución. ahora bien, cuando el artículo 68 de la 
ley de instituciones de Crédito establece en su segundo párrafo que 
el estado de cuenta a que se refiere el mismo precepto hará fe salvo 
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prueba en contrario, en los juicios respectivos para la fijación de los sal-
dos resultantes a cargo de los acreditados, debe entenderse a todos 
aquellos juicios en que se persiga la misma finalidad y que partan del 
mismo supuesto, esto es, en los juicios en los que la intención de la 
institución de crédito sea mostrar los saldos resultantes a cargo de los 
acreditados, por haberse convenido sobre disposición de la suma acre-
ditada o del importe de los préstamos en cantidades parciales. el juicio 
hipotecario participa de la naturaleza del ejecutivo y exige igualmente 
la exhibición de un título para su procedencia. el título que le sirve de 
base para tal efecto, lo es el que contenga la escritura que consigna el 
crédito hipotecario, debidamente registrada, y en este procedimiento, 
el estado de cuenta certificado por el contador facultado para ello sólo 
constituye un documento probatorio para acreditar los saldos resultan-
tes a cargo de los acreditados. el texto con el que concluye el primer 
párrafo del artículo 68 de la ley de instituciones de Crédito, exime a 
dichas instituciones de la obligación de acreditar en juicio, que el con-
tador que suscribió y certificó el estado de cuenta, desempeña ese 
cargo con tales facultades, porque la finalidad de la citada certifica-
ción, no es otra que la de un medio de prueba para fijar el saldo resul-
tante a cargo del acreditado, y en todo caso, a quien corresponde 
demostrar no adeudar lo que se le demanda por haber pagado parcial 
o totalmente lo que se le reclama es al mismo acreditado.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C. J/73 (9a.)

amparo directo 4563/96.—antonio elías rodríguez y otra.—22 de agosto de 1996.—una-
nimidad de votos.—ponente: maría Soledad Hernández de mosqueda.—Secretario: 
régulo pola Jesús. 

amparo directo 3893/96.—alberta Herrera damián.—23 de enero de 1997.—unanimi-
dad de votos.—ponente: José luis García Vasco.—Secretario: Vicente C. Banderas 
trigos.

amparo directo 126/2007.—Carlos antonio manzur Santamaría y otra.—3 de julio de 
2007.—unanimidad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secre-
tario: erick Fernando Cano Figueroa.

amparo directo 444/2009.—mauricio alberto ravel méndez y otra.—10 de septiembre de 
2009.—unanimidad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secre-
tario: erick Fernando Cano Figueroa.

amparo directo 379/2010.—**********.—12 de agosto de 2010.—unanimidad de 
votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretaria: maría estela españa 
García.
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JuSTICIA PARA AdOLESCEnTES. LA FALTA dE dESIgnACIÓn dE 
un dEFEnSOR ESPECIALIZAdO En LA MATERIA, TAnTO En LA 
AVERIguACIÓn PREVIA COMO En EL PROCESO, ORIgInA unA 
InFRACCIÓn A LAS FORMALIdAdES ESEnCIALES dEL PROCE
dIMIEnTO QuE InVALIdA LAS dILIgEnCIAS RECABAdAS, En 
COnTRAVEnCIÓn AL dERECHO A unA dEFEnSA AdECuAdA 
PREVISTO En EL ARTÍCuLO 20, APARTAdO B, FRACCIÓn VIII, 
dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE 
CHIAPAS).

JuSTICIA PARA AdOLESCEnTES. LA OMISIÓn dEL MInISTERIO 
PÚBLICO dE OTORgAR AL MEnOR dETEnIdO En FLAgRAnCIA Su 
PARTICIPACIÓn En LAS dILIgEnCIAS dE AVERIguACIÓn PRE
VIA, PARA QuE InTERROguE A LOS QuE dEPOnEn En Su COn
TRA Y SE EnCuEnTRE ASISTIdO En TOdO MOMEnTO POR un 
dEFEnSOR ESPECIALIZAdO, ORIgInA LA nuLIdAd dE LAS dILI
gEnCIAS RECABAdAS En dICHA ETAPA IndAgATORIA (LEgIS
LACIÓn dEL ESTAdO dE CHIAPAS).

amparo eN reViSióN 380/2010. 14 de aBril de 2011. uNaNimi-
dad de VotoS. poNeNte: SuSaNa tereSa SÁNCHeZ GoNZÁleZ. SeCre-
tario: JoSÉ luiS martÍNeZ Villarreal.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—es innecesario ocuparse de los agravios expresados, toda 
vez que en suplencia de la deficiencia de la queja en términos del artículo 76 
Bis, fracción ii, de la ley de amparo, este tribunal considera procedente revo-
car la sentencia recurrida y conceder el amparo de la Justicia Federal por las 
razones que enseguida se expresan.

para mejor examen del acto impugnado, es pertinente previamente 
determinar los alcances y el sentido de la trascendente reforma al cuarto 
párrafo y la adición del quinto y sexto párrafos del artículo 18 constitucional, 
publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos 
mil ocho.

la reforma y adiciones indicadas son del siguiente tenor:

"artículo 18. 

"…
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"la Federación, los estados y el distrito Federal establecerán, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, un sistema integral de justicia que 
será aplicable a quienes se atribuya la realización de una conducta tipificada 
como delito por las leyes penales y tengan entre doce años cumplidos y 
menos de dieciocho años de edad, en el que se garanticen los derechos fun-
damentales que reconoce esta Constitución para todo individuo, así como 
aquellos derechos específicos que por su condición de personas en desarrollo 
les han sido reconocidos. las personas menores de doce años que hayan 
realizado una conducta prevista como delito en la ley, sólo serán sujetos 
a rehabilitación y asistencia social.

"la operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de 
instituciones, tribunales y autoridades especializados en la procuración e impar-
tición de justicia para adolescentes. Se podrán aplicar las medidas de orienta-
ción, protección y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a la protección 
integral y el interés superior del adolescente.

"las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplica-
ción de este sistema, siempre que resulte procedente. en todos los proce-
dimientos seguidos a los adolescentes se observará la garantía del debido 
proceso legal, así como la independencia entre las autoridades que efectúen 
la remisión y las que impongan las medidas. Éstas deberán ser proporcio-
nales a la conducta realizada y tendrán como fin la reintegración social y 
familiar del adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona y capaci-
dades. el internamiento se utilizará sólo como medida extrema y por el tiempo 
más breve que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayo-
res de catorce años de edad, por la comisión de conductas antisociales cali-
ficadas como graves."

del precepto transcrito deriva que ha sido voluntad del poder refor-
mador de la Constitución, el establecimiento de un sistema integral de jus-
ticia para adolescentes infractores, a partir de dos mil ocho, en la república 
mexicana.

la reforma estuvo motivada, en esencia, por la necesidad de abando-
nar los sistemas tutelares hasta entonces vigentes, que se entendieron como 
disfuncionales y superados y, en lo relativo a la materia de menores infrac-
tores, acoger la tendencia que internacionalmente se había venido gene-
rando alrededor de la materia, conforme a la cual debía transitarse del 
tutelarismo al garantismo.

en efecto, en la exposición de motivos quedó establecido que los mode-
los de justicia administrativa que se aplicaban (aun en esa fecha) a nivel 
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federal y local, habían demostrado su falta de funcionalidad, habiéndose con-
vertido en instrumentos a través de los cuales la autoridad violentaba 
constantemente los derechos fundamentales de los niños, las niñas y los 
adolescentes; que la legislación vigente en la materia estaba notoriamente 
retrasada, pues continuaba estructurada en torno a principios tutelares pro-
pios de épocas pasadas.

así, se propuso abandonar el anterior sistema tutelar y sustituirlo por 
un sistema basado en la responsabilidad penal, en el que se parte de la idea 
de que el adolescente no sólo es titular de derechos que le deben ser reco-
nocidos, respetados y garantizados, sino que, además, lo es también de 
obligaciones, deberes y responsabilidades, tomando especialmente en consi-
deración, como se refirió, la aprobación y ratificación por parte de méxico de 
la Convención de Naciones unidas sobre los derechos del Niño.

la iniciativa adujo que la ratificación de esta convención internacional 
por el estado mexicano, obligaba a adoptar todas las medidas administra-
tivas, jurídicas, legislativas y de cualquier otra índole, que fueran necesarias 
para dar efectividad a los derechos en ella reconocidos, dentro de los que se 
encuentra el debido proceso legal, en caso de infracción a la ley penal y 
los demás que inspiran y gravitan alrededor de tal convención en materia 
de menores. las siguientes porciones de tal iniciativa revelan lo anterior, 
cuan do dicen:

"la justicia penal para menores de edad en nuestro país, no ha logrado 
cumplir con los objetivos para los cuales fue diseñada y, por tanto, no ha 
podido satisfacer las altas aspiraciones y reclamos de la sociedad frente al 
problema de la delincuencia protagonizada por niños y adolescentes. los 
modelos de justicia administrativa que actualmente se aplican a nivel federal 
y local, han demostrado su falta de funcionalidad, lejos de ser sistemas efica-
ces, capaces de garantizar la adecuada protección de los intereses de los 
sujetos a los que se dirige, y de la colectividad en general, se ha convertido en 
un instrumento a través del cual, la autoridad violenta constantemente los 
derechos fundamentales de los miembros más vulnerables de la sociedad: 
los niños, las niñas y los adolescentes.

"la legislación vigente en la materia, se encuentra notoriamente retra-
sada en relación con las exigencias de un verdadero sistema de justicia penal 
para adolescentes, respetuoso de sus derechos y garantías, pero a su vez, 
capaz de responder a las demandas de seguridad y justicia de la población 
que sufre las consecuencias de este problema social. las leyes en vigor, conti-
núan estructuradas en torno a principios tutelares propios de épocas pasadas, 
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por lo que resulta inminente la necesidad de que sean revisadas y ajustadas a 
los tiempos y tendencias actuales.

"…

"el fundamento legal de este modelo de justicia, se encuentra princi-
palmente en los artículos 37 y 40 de la Convención sobre los derechos del 
Niño, que han servido de base para que diversos países del mundo, espe-
cialmente de américa latina, hayan desarrollado nuevos sistemas de justicia 
para menores de edad, acordes con las exigencias que plantean las socie-
dades democráticas modernas y respetuoso de los derechos fundamentales 
de este sector de la población.

"méxico ratificó la Convención sobre los derechos del Niño el 10 de 
agosto 1990, por lo que, junto con la Constitución Federal e incluso por encima 
de las leyes federales, según reciente tesis de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, es ley Suprema de la unión. al aprobar la convención, méxico se 
comprometió a adoptar todas las medidas administrativas, jurídicas, legisla-
tivas y de cualquier otra índole, necesarias para dar efectividad a los derechos 
en ella reconocidos, dentro de los que se encuentra el debido proceso legal, en 
caso de infracción a la ley penal.

"…

"a pesar de lo prescrito por la Constitución y por el título cuarto de la 
ley para la protección de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes, tanto 
la legislación federal como las legislaciones locales, han permanecido ajenas 
a los cambios y exigencias planteadas. de acuerdo con el análisis de las leyes 
vigentes en materia de menores infractores, únicamente la ley para el tra-
tamiento de menores infractores para el distrito Federal en materia Común y 
para toda la república en materia Federal, así como las existentes en los 
estados de Campeche, Coahuila, Chiapas, méxico, Nayarit y Querétaro, se 
han adaptado parcialmente a lo establecido por la Convención sobre los 
derechos del Niño. el resto, conserva una legislación eminentemente tutelar, 
que además de seguir violando los derechos fundamentales de los menores 
de edad, no responden a las actuales exigencias de un verdadero y moderno 
sistema de justicia.

"los antecedentes antes referidos, conducen a la urgente necesidad de 
replantear los sistemas de justicia para menores de edad en todo el país, 
empezando por los preceptos constitucionales que guardan relación con esta 
materia, a fin de poder cumplir plenamente con lo dispuesto por la Conven-
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ción sobre los derechos del Niño y por la ley para la protección de los dere-
chos de Niñas, Niños y adolescentes, así como con los compromisos que 
frente a la infancia tiene nuestro país."

este ánimo se reitera y recoge en los demás documentos que integran 
el procedimiento legislativo, como son los dictámenes de las Cámaras de 
origen y revisora y las correspondientes discusiones.

empero, si bien lo antes señalado puede erigirse como los motivos 
y objetivos principales de la reforma, es necesario advertir que todo ello ad-
quiere, a su vez, una dimensión mucho mayor sin la cual difícilmente serían 
realizables.

en efecto, como finalidades expresamente declaradas de la reforma, 
se encuentra también la de instaurar un sistema de justicia penal para ado-
lescentes, respetuoso de sus derechos y garantías, pero a la vez, capaz de 
responder a las demandas de seguridad y justicia de la población que sufre 
las consecuencias de este problema social.

un sistema conforme al cual pudiera desarrollarse la exigencia de una 
verdadera responsabilidad jurídica de los adolescentes, específicamente 
relacionada con la comisión de conductas tipificadas como delito por las 
leyes penales, a través de un procedimiento de naturaleza sancionadora edu-
cativa en el que se observen todas las garantías derivadas de nuestro orde-
namiento constitucional, lo dispuesto por los artículos 37 y 40 de la Convención 
sobre los derechos del Niño y por los artículos 44 y 45 de la ley para la protec-
ción de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes.

en este mismo orden de ideas y de fundamental importancia, la reforma 
se propuso sentar las bases, principios y lineamientos esenciales para la 
construcción y futuro desarrollo, a nivel legislativo, de un sistema integral de 
justicia para menores en todo el país, que tuviera un piso común, que no era 
sino el propio contenido constitucional objeto de la reforma, aspectos todos 
éstos en los que más adelante se abundará.

ahora bien, como se ha visto, uno de los objetivos perseguidos por la 
reforma constitucional fue el incorporar a nivel constitucional la doctrina de 
la protección integral de la infancia, específicamente, en la parte que se ocupa 
de la justicia de menores, desarrollada e impulsada, principalmente, por la 
organización de las Naciones unidas y plasmada en diversos instrumentos 
internacionales. una parte de la exposición de motivos en la que cabe insistir 
es la que refiere:
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"… la urgente necesidad de replantear los sistemas de justicia para 
menores de edad en todo el país, empezando por los preceptos constitucio-
nales que guardan relación con esta materia, a fin de poder cumplir plena-
mente con lo dispuesto por la Convención sobre los derechos del Niño y por 
la ley para la protección de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes, así 
como con los compromisos que frente a la infancia tiene nuestro país."

Siguiendo en esta misma línea, el dictamen de la Cámara de origen 
expresa, al comentar la iniciativa puesta a su consideración, lo siguiente:

"el proyecto de decreto que se somete a consideración de esta asam-
blea, contempla los lineamientos y principios básicos de un sistema de jus-
ticia especializado para adolescentes, acorde a lo estipulado por la Convención 
sobre los derechos del Niño, por la ley para la protección de los derechos de 
Niñas, Niños y adolescentes y por otros instrumentos internacionales en la 
materia, que inspiran el modelo de la protección integral de los derechos 
de la infancia en el que se sustenta, tales como: las reglas mínimas de 
Naciones unidas para la administración de Justicia de menores, de 1985 
(reglas de Beijing); las directrices de Naciones unidas para la prevención de 
la delincuencia Juvenil de 1991 (directrices de riad) y las reglas de Nacio-
nes unidas para la protección de menores privados de libertad."

en el mismo sentido, el dictamen de la Cámara revisora establece:

"a partir de 1985, declarado ‘año internacional de la Juventud’ por la 
organización de las Naciones unidas, se adoptan diversos instrumentos para 
establecer la justicia de menores como una parte integrante del proceso de 
desarrollo nacional de cada país, y se declara que deberá administrarse en el 
marco general de justicia social, de manera que contribuya a la protección 
integral de niñas, niños y adolescentes y al mantenimiento del orden pacífico 
de toda sociedad.

"para tal efecto, se expiden las ‘reglas de Beijing para la administra-
ción de Justicia de menores’; las ‘directrices de las Naciones unidas para la 
prevención de la delincuencia Juvenil’ (riad); las ‘reglas para la protec-
ción de menores privados de libertad’; y especialmente, la ‘Convención sobre 
los derechos del Niño’ adoptada en Nueva York en 1989 y ratificada por nues-
tro país el 21 de septiembre de 1990.

"los anteriores documentos, entre otros, fueron la culminación de un 
movimiento mundial a favor de la niñez, para sustituir el modelo de la ‘situa-
ción irregular’, que concebía a los menores de edad como objetos de ‘tutela-
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protección-represión’ y no como sujetos de derechos. Se adopta a partir 
de la convención el modelo conocido como de la ‘protección integral’ o 
‘garantista’.

"a partir de este modelo de protección integral y con la consideración 
del interés superior de la infancia, como principio rector, entendido éste como 
garantía frente al poder coactivo del estado, se concibe un ‘sistema de res-
ponsabilidad juvenil o de adolescentes’, basado en los conceptos del derecho 
de mínima intervención o sistema garantista de derecho de justicia juvenil.

"…

"la vigencia en nuestro territorio de tratados internacionales orienta-
dos a conceder a niñas, niños y adolescentes la calidad de sujetos de dere-
cho y titulares de garantías, determina la exigencia de establecer un sistema 
de procuración y de impartición de justicia penal para adolescentes, fijando 
órganos, procedimientos y sanciones acordes con las características espe-
ciales de los sujetos a quienes resulte aplicable."

por su parte, los artículos 37 y 40 de la Convención para los derechos 
del Niño, en lo conducente establecen:

"artículo 37. los estados partes velarán porque:

"…

"d) todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso 
a la asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a 
impugnar la legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u otra 
autoridad competente, independiente e imparcial y a una pronta decisión 
sobre dicha acción."

"artículo 40. 

"…

"b) Que todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes pena-
les o a quien se acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo 
menos, lo siguiente:

"…
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"ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea pro-
cedente, por intermedio de sus padres o sus representantes legales, de los 
cargos que pesan contra él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra asis-
tencia apropiada en la preparación y presentación de su defensa;

"iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano 
judicial competente, independiente e imparcial en una audiencia equitativa 
conforme a la ley, en presencia de un asesor jurídico u otro tipo de asesor 
adecuado y, a menos que se considerare que ello fuere contrario al interés 
superior del niño, teniendo en cuenta en particular su edad o situación y 
a sus padres o representantes legales;

"iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, 
que podrá interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener 
la participación y el interrogatorio de testigos de descargo en condiciones de 
igualdad; …"

la Convención sobre los derechos del Niño fue ratificada por el Senado 
de la república el diecinueve de junio de mil novecientos noventa y promul-
gada por el ejecutivo Federal el veintiocho de noviembre del mismo año, 
pasando a formar parte, desde ese momento, de las fuentes formales de 
derecho en nuestro sistema jurídico.

en esta virtud, resulta que, el Constituyente permanente en la reforma, 
se apega más al denominado sistema de responsabilidad.

en efecto, como puede apreciarse del marco internacional cuya adop-
ción da lugar a la reforma del artículo 18 constitucional, este movimiento 
concibe al menor o adolescente como sujeto pleno de derechos y responsa-
bilidades.

al abandonarse la noción de tutela y protección del menor, basada en 
la concepción de sujeto incapaz necesitado de protección, se adopta ahora el 
concepto, generalmente aceptado por la comunidad internacional, bajo el cual 
el menor es un sujeto pleno, con derechos y responsabilidades. No se trata de 
concebirlo simplemente como un adulto, sino como un sujeto diferente con-
siderado en su peculiar condición social de persona en desarrollo y dotado de 
autonomía jurídica y social en permanente evolución. Si bien no puede ser 
tratado como adulto, sí cabe exigirle una responsabilidad especial, adecuada 
a estas peculiaridades. esto es, precisamente, lo trascendente del recono-
cimiento del adolescente como un sujeto de derecho pleno.
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por otro lado, aunque muy de la mano de lo anterior, el sistema de 
responsabilidad en el que se inscribe la reforma constitucional tiene como 
nota esencial, distintiva del mismo, la de tratarse de un modelo garantista, 
conforme al cual, al adolescente que delinque se le reconoce un cúmulo de 
garantías en el procedimiento caracterizadas por el solo hecho de ser per-
sona en desarrollo. Hay un marco de garantías que lo arropa en doble partida, 
pues le asisten las propias de toda persona (adulto) que es sometida a proceso 
por violentar leyes penales, así como todos los demás derechos que han sido 
reconocidos –en instrumentos internacionales y leyes nacionales– por su espe-
cial condición biopsicológica de ser adolescente.

por otra parte, se tiene que el sistema integral de justicia para adoles-
centes, impone un procedimiento similar al penal y enfática o preponderante-
mente, de corte acusatorio (en oposición al inquisitorio). los instrumentos 
internacionales que motivaron la reforma, si bien no se han expresado con esta 
terminología, hacen especial énfasis en la independencia y separación entre 
las funciones de policía, de ministerio Fiscal y –en el extremo contrario– del 
órgano encargado de emitir su juicio acerca de la conducta presuntamente 
realizada, dibujando una función más concisa del juzgador, de decir auténti-
camente el derecho en función de la acusación que se le presenta.

la propia Convención sobre los derechos del Niño establece, de manera 
clara, que la causa incoada en contra del menor deberá ser dirimida por un 
órgano independiente e imparcial; así lo reitera el artículo 18 reformado, 
cuando establece: "en todos los procedimientos seguidos a los adolescentes 
se observará la garantía del debido proceso legal, así como la independen-
cia entre las autoridades que efectúen la remisión y las que impongan las 
medidas."

esta separación entre acusación y juicio es una cuestión en la que se 
hace especial énfasis en los ordenamientos mencionados, de manera que 
no pueda sino considerarse que el procedimiento a establecerse tras esta 
reforma constitucional deba ser, como se anticipó, predominantemente 
acusatorio.

en otro orden de ideas, la reforma constitucional que se analiza resulta 
trascendental, en cuanto a que, al tiempo en que establece el sistema integral 
de justicia para adolescentes, reconoce abiertamente al adolescente como 
una persona con derechos fundamentales comunes a todo ser humano, pero 
también con derechos específicos que atienden a su característica de per-
sona en desarrollo. esto conduce a que, en la propia sede constitucional, se 
establezcan principios rectores en esta materia, que permean en el sistema, 
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según se verá más adelante. este reconocimiento constitucional –por sí 
mismo, de gran calado– va de la mano con la concepción del adolescente, 
como sujeto de derechos, pero también de deberes y responsabilidades. 

de esta forma, resulta necesario advertir que la garantía de debido pro-
ceso, es uno de los principios rectores del sistema que, en términos de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y del marco normativo 
internacional, deben regir la justicia de menores. 

previo a explicar el contenido y alcance de esta garantía en el marco del 
sistema de justicia de adolescentes, es necesario trazar el marco jurídico 
aplicable y explicar, en términos generales, en qué se hace consistir. 

la tesis de jurisprudencia p./J. 47/95, emitida por el tribunal pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, diciembre de 1995, página 
133, se refiere a las formalidades esenciales del procedimiento en los siguien-
tes términos:

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu-
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previa-
mente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, 
y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de 
que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del pro-
cedimiento’. estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y 
sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requi-
sitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar 
la indefensión del afectado."

por su parte también existen varios instrumentos internacionales que 
permiten determinar en qué consiste esta garantía. 

por su importancia, resulta necesario citar lo que establece la Con-
vención americana sobre derechos Humanos, en relación con las garantías 
judiciales, que en lo conducente establecen:
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"artículo 8. Garantías judiciales

"1. toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías 
y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente indepen-
diente e imparcial establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación 
de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determina-
ción de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cual-
quier otro carácter.

"2. toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. durante 
el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas:

"a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traduc-
tor o intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;

"b) Comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación 
formulada; …"

ahora bien, la garantía de debido proceso, si bien aplica en términos 
generales, como sucede en los procesos penales seguidos contra adultos, en 
materia de justicia de menores y en función de los derechos genéricos y 
específicos que les han sido reconocidos, sufre algunas modalidades que es 
preciso atender, al momento de regular los procesos correspondientes, tanto 
por el legislador como por quienes operan en el sistema.

de esta forma, en la materia que nos ocupa, la garantía de debido pro-
ceso adquiere alcance y contenido propios, siendo necesario entenderla de la 
siguiente manera:

a) el debido proceso entendido genéricamente. esto es, aquel que debe 
garantizarse tanto para adultos como para menores, en cualquier juicio, inde-
pendientemente de la naturaleza que éste tenga.

b) el debido proceso especial, aplicable a menores. esta categoría se 
refiere al debido proceso, en lo que atañe a menores, de tal manera que una 
vez que se haya cumplido con los requisitos exigidos en el inciso anterior, 
para tener por satisfecho el requisito de constitucionalidad, será preciso que 
se establezcan derechos y condiciones procesales específicos.

lo antes mencionado, particularmente, lo último (debido proceso espe-
cial), si bien conduce a la creación de una regulación adjetiva enfocada especí-
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ficamente en regular los procesos seguidos contra adolescentes por la 
realización de conductas delictuosas, que pueden contenerse en leyes de 
justicia para adolescentes o en un apartado de los Códigos de procedimien-
tos penales de las entidades federativas, no llega al extremo de proscribir, 
de manera absoluta, que en esos cuerpos normativos se acuda a la técnica de 
supletoriedad, siempre y cuando ésta se circunscriba a regular aspectos adje-
tivos que no necesariamente deben ser modalizados.

en efecto, a diferencia de lo que sucede con la remisión a las leyes 
penales para efectos de la definición de las conductas punibles (aspecto sus-
tantivo), tratándose del derecho adjetivo, sí hay exigencias específicas que 
deben observarse, las que se señalan en el artículo 18 constitucional, al 
establecerse:

"… la operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo 
de instituciones, tribunales y autoridades especializados en la procuración e 
impartición de justicia para adolescentes. Se podrán aplicar las medidas de 
orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a la 
protección integral y el interés superior del adolescente.

"las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplica-
ción de este sistema, siempre que resulte procedente. en todos los proce-
dimientos seguidos a los adolescentes se observará la garantía del debido 
proceso legal, así como la independencia entre las autoridades que efectúen 
la remisión y las que impongan las medidas. …"

de esta forma, para satisfacer la exigencia constitucional en cuestión, 
el legislador debe emitir normas instrumentales propias de este sistema inte-
gral, atendiendo a los requisitos exigidos por la norma citada, cuyo propósito 
es, justamente, que el proceso sea distinto del de los adultos, en razón de las 
condiciones propias de los menores de edad. 

resulta de gran importancia poner énfasis en que la necesidad de 
implementar un debido proceso legal, en lo que atañe a la justicia de meno-
res, es uno de los principales avances que se significan en esta reforma. esto se 
debe fundamentalmente a que los vicios del sistema tutelar anterior a la refor-
ma del artículo 18 constitucional, se originaban en gran medida por la ausen-
cia de esta garantía, debida en parte, a la concepción de los menores como 
sujetos necesitados de una protección tutelar, en virtud de la cual se les 
excluía del marco jurídico de protección de los derechos de todos los adultos 
sujetos a proceso penal.
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por otra parte, tampoco puede soslayarse que el interés superior del 
menor, es otra de las directrices rectoras de los procedimientos penales, pues 
en el caso de los menores, la condición de vulnerabilidad se hace más patente, 
dadas sus características físicas y psicológicas. 

este principio implica que la actuación de las instituciones, tribunales 
y autoridades encargados de la aplicación del sistema penal para adolescen-
tes, debe orientarse hacia lo que resulte más benéfico y conveniente para el 
pleno desarrollo de su persona y capacidades. 

la protección del interés superior del menor no es una fórmula vacía o 
de difícil aplicación, pues supone que, en todo lo relativo a menores, las me-
didas especiales deban implicar mayores derechos que los que se reconocen 
a las demás personas. Ésta es una cuestión compleja, puesto que, en la prác-
tica, el énfasis habrá de hacerse, probablemente, en el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas a los entes gubernamentales, esto es, que habrán de 
protegerse con especial cuidado los derechos de los menores, sin que ello 
implique adoptar medidas de protección tutelar.

No obstante, si bien es cierto que las autoridades que forman parte de 
este sistema integral de justicia deben maximizar la esfera de derechos de los 
menores, también lo es que deben tomar en cuenta los límites de éstos, como 
por ejemplo, los derechos de las demás personas y de la sociedad misma, 
razón por la cual, en los ordenamientos penales, se establece, mediante los 
diversos tipos, una serie de bienes jurídicos tutelados que no pueden ser 
transgredidos, so pena de aplicar las sanciones correspondientes.

establecidos los antecedentes de la reforma constitucional, es menes-
ter destacar que la ley que establece el Sistema integral de Justicia para 
adolescentes en el estado de Chiapas, en sus artículos 2o., 4o., 5o., 9o., 10, 
11, 19, 139, 141 y 142, dicen:

"artículo 2o. esta ley tiene por objeto regular de manera integral, coor-
dinada y coherente el sistema de justicia para los adolescentes, determi-
nando la función del estado en la prevención de conductas ilícitas de los 
adolescentes, la procuración e impartición de justicia para los adolescentes, 
así como, la ejecución, seguimiento y supervisión de las medidas de orienta-
ción, protección, tratamiento e internamiento de los adolescentes que realicen 
conductas previstas como delitos por las leyes penales vigentes en el estado 
de Chiapas."

"artículo 4o. la presente ley, se regirá por los principios de especializa-
ción, protección integral, interés superior del menor, proporcionalidad entre 
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la conducta del menor y sus consecuencias jurídicas, no discriminación, 
equilibrio de los derechos entre el menor, la víctima y la sociedad, la dignidad 
y el valor de los adolescentes, el respeto a los derechos humanos y a las liber-
tades fundamentales de terceros, la promoción de la reintegración de los 
adolescentes en la sociedad."

"artículo 5o. Son autoridades encargadas de aplicar de manera directa 
la presente ley, la Secretaría de Seguridad pública, la Fiscalía General del 
estado, a través de la Fiscalía especializada para la atención e investigación 
de los delitos cometidos por adolescentes, los tribunales especializados en 
Justicia para adolescentes dependiente del poder Judicial del estado y la 
defensoría Social especializada para adolescentes del poder Judicial del 
estado."

"artículo 9o. en su actuación con respecto a los adolescentes, las auto-
ridades encargadas de aplicar la presente ley deberán garantizar en todo 
momento el irrestricto respeto a los derechos establecidos en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, la Constitución política del estado 
de Chiapas y los tratados internacionales de los que méxico sea parte."

"artículo 10. el incumplimiento de las obligaciones por parte de las 
autoridades encargadas de aplicar la presente ley tendrá como consecuen-
cia, además de las sanciones penales y administrativas que correspondan al 
servidor público responsable, la restitución al menor del goce de los dere-
chos que le hayan sido violados."

"artículo 11. para los efectos de la presente ley se entenderá por:

"…

"Vii. adolescentes a las personas que tengan 12 años cumplidos y 
menos de 18 años; …"

"artículo 19. al hacer las investigaciones la fiscalía especializada deberá 
tener siempre en cuenta los principios, las garantías y derechos procesales 
previstos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
esta ley y demás disposiciones aplicables.

"artículo 139. los adolescentes sujetos a esta ley, gozarán de las garan-
tías y derechos establecidos en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, Constitución local del estado, en esta ley y demás disposiciones 
legales aplicables."
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"artículo 141. los adolescentes a quienes se les atribuyere la comisión 
o participación en una conducta tipificada como delito por las leyes penales, 
tendrán derecho:

"…

"Vi. Ser considerados inocentes hasta en tanto no se compruebe lo 
contrario;

"Viii. Que la carga de la prueba la tenga en todo caso su acusador;

"…

"X. a contar con un defensor de oficio especializado; …"

"artículo 142. el adolescente tendrá los siguientes derechos:

"…

"iii. Se le presumirá inocente hasta el momento en que el fiscal espe-
cializado demuestre su culpabilidad ante el Juez de primera instancia, de 
conformidad con las reglas del debido proceso establecidas en esta ley;

"…

"Vi. a no ser obligado a dar testimonios o declarar en su contra; interro-
gar a las personas que declaren en su contra y presentar testigos y pruebas 
en condiciones de igualdad, respecto de la acusación, en todo momento del 
proceso y durante la investigación; en esta última tendrá derecho también a 
consultar el expediente en su contra, por sí, por sus padres, tutores o quienes 
ejerzan la patria potestad o mediante su defensor;

"…

"iX. Ser asistido en todo momento por un defensor, a quien podrá desig-
nar libremente sin perjuicio a su derecho de participar activamente en el pro-
ceso, por sí o a través de sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria 
potestad. durante la investigación no podrá ser llamado a declarar sin la pre-
sencia de un abogado o persona de confianza, a quienes tendrá derecho a 
consultar previamente. Si el adolescente no tiene recursos económicos para 
nombrar a un defensor particular, el estado le proporcionará un defensor de 
oficio gratuito; …"
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por otra parte, el apartado a, fracción X, del artículo 20 constitucional 
establece:

"artículo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los 
principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inme-
diación.

"a. de los principios generales:

"…

"X. los principios previstos en este artículo, se observarán también en 
las audiencias preliminares al juicio. …"

del contexto legal apuntado, podemos advertir que el proceso penal 
tradicional (inquisitorio) ha sido modificado y cambiado por el acusatorio, 
sobre todo en relación a la justicia para menores, dando una protección 
especial de tipo garantista, para resguardar sus derechos desde el momento 
en que se integra la averiguación en la que se investiga una conducta ilícita 
atribuida al mismo.

partiendo de lo anterior y para efecto de poder entrar al estudio del 
caso concreto, se destaca, que el procedimiento para integrar una averigua-
ción previa parte de dos hipótesis a saber:

a) Cuando se integra en ausencia del inculpado, y 

b) Cuando detenido en flagrancia (en el momento de realizar el ilícito o 
inmediatamente después), es puesto a disposición de la representación 
social, sea o no especializada en justicia para adolescentes.

en la especie, sólo nos ocuparemos de analizar la segunda hipótesis, 
porque es la que se actualiza al haberse detenido al ahora quejoso, momen-
tos después de la comisión del ilícito que se le imputa.

al respecto, se precisa que por encontrarse el inculpado a disposición 
del ministerio público actuante y atendiendo a los principios de contradic-
ción, igualdad, inmediatez y publicidad, contemplados en el artículo 20 cons-
titucional, así como a los principios señalados, previstos en los artículos 141 
y 142 de la ley que establece el Sistema integral de Justicia para adolescen-
tes en el estado de Chiapas, es incuestionable que debe permitirse que el 
menor infractor participe en las diversas diligencias que se receptúen con 
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motivo de la integración de la etapa de investigación, para lo cual, el repre-
sentante social estará obligado a dar a conocer al presunto activo, desde que 
es puesto a su disposición, su derecho de interrogar a quienes deponen en su 
contra, como en su caso son el querellante o denunciante de los hechos, los 
testigos de cargo, los policías aprehensores, entre otros, precisamente desde 
el momento de tomar a éstos su declaración, para lo cual, tendrá que hacér-
sele saber al menor, obviamente de manera previa, el derecho que tiene para 
designar un defensor particular, con la finalidad de que éste se encuentre 
presente, asistiendo en todo momento de la integración de la averiguación al 
adolescente o, en su defecto, el ministerio público tiene la obligación de nom-
brar el defensor de oficio especializado, mientras no se designe por cualquier 
cuestión al defensor particular, o incluso, en el caso de que este último no sea 
especializado en justicia para adolescentes. ello para garantizar una ade-
cuada defensa del adolescente.

es así, porque el adolescente tiene derecho a una defensa jurídica gra-
tuita especializada; a ser siempre tratado y considerado como inocente, mien-
tras no se compruebe la realización de la conducta que se le atribuye; a ser 
informado, en un lenguaje claro y accesible, sin demora y personalmente, o a 
través de sus padres, tutores, quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, 
o representantes legales, sobre las razones por las que se le detiene, juzga o 
impone una medida; la persona o autoridad que le atribuye la realización de 
la conducta tipificada como delito; las consecuencias de la atribución de la 
conducta, así como de la detención, juicio y medida; los derechos y garantías 
que le asisten en todo momento, etcétera. 

lo anterior, ya que el adolescente tiene derecho a participar en todas 
las actuaciones en que pueda ejercer su derecho de contradicción y que se le 
brinde asistencia en general, pues, los procedimientos en que se vean involu-
crados menores son de alta prioridad e interés público, de ahí que, en aras de 
salvaguardar plenamente el derecho que tienen a ser escuchados e interro-
gar a las personas que deponen en su contra, su declaración deba ser rendida 
únicamente ante el ministerio público especializado para menores o ante la 
autoridad judicial, bajo los criterios de voluntad, prontitud, brevedad, efi-
ciencia, necesidad y asistencia de su defensor, quien se reitera, debe ser 
especializado, en justicia para menores o adolescentes.

de ahí que se imponga la necesidad de que cuando el menor infractor 
sea detenido al momento de la comisión de los hechos ilícitos que se le atri-
buyen, o en su persecución, éste deba participar en todas las diligencias que 
la representación social efectúe para integrar la investigación, o por lo menos, 
en aquellas en las que pueda ejercer su derecho de contradicción, por lo que 
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el ministerio público debe procurar que durante la formulación de la querella, 
declaraciones de testigos de cargo o de policías aprehensores, el adoles-
cente se encuentre presente, debidamente asistido y se le conceda la oportu-
nidad de interrogar a sus deponentes.

además, de los artículos 2o., 4o., 5o., 9o., 10, 11, 139, 141 y 142 de la ley 
que establece el Sistema integral de Justicia para adolescentes en el estado 
de Chiapas, surge lo siguiente:

- Son autoridades encargadas de aplicar de manera directa la misma, 
entre otros, la Fiscalía especializada para la atención e investigación de los 
delitos Cometidos por adolescentes y los tribunales especializados en esa 
materia, quienes deben garantizar en todo momento el irrestricto respeto a 
los derechos establecidos en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la Constitución política del estado de Chiapas y los tratados inter-
nacionales de los que méxico sea parte.

- el incumplimiento de las obligaciones por parte de las autoridades 
encargadas de aplicar la presente ley tendrá como consecuencia, entre otras, 
la restitución al menor del goce de los derechos que le hayan sido violados.

- los adolescentes a quienes se les atribuya la comisión de una con-
ducta tipificada como delito por las leyes penales, tienen derecho a ser consi-
derados inocentes hasta en tanto no se compruebe lo contrario; que la carga de 
la prueba la tenga en todo caso su acusador; y a tener un defensor de oficio 
especializado, quien deberá asistirlo en todo momento, así como a interrogar 
a las personas que declaren en su contra esto aun durante la etapa de 
investigación.

ahora bien, en la especie se aprecia que las diligencias iniciales para 
la investigación de la conducta típica atribuida al menor quejoso, estuvieron 
a cargo de los fiscales del ministerio público, titulares del primero y segundo 
turno del Centro administrativo de Justicia 4 especializado en detenidos, en 
tuxtla Gutiérrez, de la procuraduría General de Justicia del estado de Chia-
pas, quienes recibieron las declaraciones del ofendido **********, los agen-
tes policíacos aprehensores ********** y **********, de la denunciante 
********** y del coacusado ********** (fojas 10 a 11; 13 a 14; 32 a 34; 39 a 
42 y 45 a 46).

tales actuaciones fueron validadas por el fiscal del ministerio público 
especializado titular del primer turno, adscrito a la Fiscalía especializada para 
la atención e investigación de los delitos Cometidos por adolescentes, según 
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se advierte del acuerdo que obra a foja 85 de las copias certificadas de los 
autos del juicio de origen.

Sin embargo, las diligencias aludidas se realizaron en contravención 
directa de los anteriores dispositivos legales, porque en ningún momento se 
le permitió al indiciado que interrogara a dichas personas aun cuando depu-
sieron en su contra.

máxime que éste fue detenido en flagrancia, esto es, momentos des-
pués de cometer el ilícito que se le imputa y, por ello, la averiguación previa 
fue integrada cuando fue puesto a disposición del ministerio público, razón 
por la cual debió respetarse el principio de igualdad y contradicción, dando al 
menor su derecho a participar en dichas diligencias al momento de las decla-
raciones correspondientes. 

así es, en las diligencias se advierte que el agente del ministerio 
público investigador, asentó en lo que interesa lo siguiente:

declaración ministerial de ********** (fojas 39 a 42):

"Comparecencia voluntaria del ofendido, el C. **********.—procu-
raduría General de Justicia.—en la ciudad de tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 
veintitrés de mayo de dos mil diez, el suscrito, el ciudadano, licenciado 
**********, fiscal del ministerio público titular del Centro administrativo de 
Justicia 4, detenidos, primer turno, quien actúa legalmente con su secretario 
de acuerdos ministeriales quien al final firma.—Hace constar.—de tener por 
presentado al C. **********, mismo que en este acto se identifica con el 
original de la credencial de elector para votar con fotografía expedida por 
el instituto Federal de electores, con número de folio: **********, misma que al 
margen de derecho presenta una fotografía a colores con los mismos rasgos 
fisonómicos del declarante y la cual se le devuelve previo cotejo realizado 
con las copias fotostáticas debidamente certificadas que se dejan agregadas 
en autos, procediendo el suscrito a tomarle la protesta de ley para que se 
conduzca con verdad en la presente diligencia, haciéndole saber las penas 
en las que incurren los falsos declarantes y una vez habiéndolo escuchado y 
otorgado en relación a sus generales.—dijo … Siendo todo lo que tengo que 
manifestar, previa lectura de mi dicho, lo ratifico y para constancia legal 
estampo mi firma al margen de la presente diligencia."

ratificación del policía aprehensor ********** (foja 10):

"ratificación del policía aprehensor, **********: procuraduría General 
de Justicia.—en la ciudad de tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 23 veintitrés de 
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mayo de 2010 dos mil diez, el suscrito, el ciudadano licenciado **********, 
fiscal del ministerio público titular del Centro administrativo de Justicia 4, 
detenidos, segundo turno, quien actúa legalmente con su secretario de 
acuerdos ministeriales, fue presente la persona que dijo responder al nom-
bre de ********** (elemento de la policía de Seguridad pública municipal); a 
quien el suscrito procede a tomarle la protesta de ley conforme a lo dispuesto 
por el artículo 208 del Código de procedimientos penales, haciéndole saber 
las penas en que incurren los falsos declarantes ante una autoridad en 
función, de acuerdo a la descripción del contenido del artículo 406, frac-
ción i, del Código penal vigente en el estado de Chiapas, a efecto de que se 
conduzca con verdad en la presente diligencia en la que interviene, por lo que 
una vez oído y enterado por sus generales.—dijo.—manifiesta: Que ratifica 
en todas y cada una de sus partes del contenido del documento que ha tenido 
a la vista y escuchado en lectura, reconociendo como suya la firma que apa-
rece al calce por haberla estampado de su puño y letra y ser la misma que uti-
liza en todos sus actos tanto públicos como privados, siendo todo lo que tiene 
que manifestar previa lectura de su dicho es conforme con el mismo, lo ratifica 
y para constancia legal firma al margen de la presente diligencia.—doy fe."

ratificación del policía aprehensor ********** (foja 13).

"ratificación del policía aprehensor **********: procuraduría General 
de Justicia.—en la ciudad de tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 23 veintitrés de 
mayo de 2010 dos mil diez, el suscrito, el ciudadano licenciado **********, 
fiscal del ministerio público titular del Centro administrativo de Justicia 4, 
detenidos, segundo turno, quien actúa legalmente con su secretario de 
acuerdos ministeriales, fue presente la persona que dijo responder al nom-
bre de ********** (elemento de la policía de Seguridad pública municipal); a 
quien el suscrito procede a tomarle la protesta de ley conforme a lo dispuesto 
por el artículo 208 del Código de procedimientos penales, haciéndole saber 
las penas en que incurren los falsos declarantes ante una autoridad en fun-
ción, de acuerdo a la descripción del contenido del artículo 406, fracción i, del 
Código penal vigente en el estado de Chiapas, a efecto de que se conduzca con 
verdad en la presente diligencia en la que interviene por lo que una vez oído y 
enterado por sus generales.—dijo.—manifiesta: Que ratifica en todas y cada 
una de sus partes del contenido del documento que ha tenido a la vista y es-
cuchado en lectura, reconociendo como suya la firma que aparece al calce 
por haberla estampado de su puño y letra y ser la misma que utiliza en todos 
sus actos tanto públicos como privados, siendo todo lo que tiene que mani-
festar previa lectura de su dicho es conforme con el mismo, lo ratifica y para 
constancia legal firma al margen de la presente diligencia.—doy fe …"
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Comparecencia ministerial de ********** (fojas 45 y 46):

"Comparecencia voluntaria de la C. **********.—procuraduría Gene-
ral de Justicia.—en la ciudad de tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a veintitrés de 
mayo de dos mil diez, el suscrito, el ciudadano, licenciado **********, fiscal 
del ministerio público titular del Centro administrativo de Justicia 4, deteni-
dos, primer turno, quien actúa legalmente con su secretario de acuerdos 
ministeriales quien al final firma.—Hace constar.—de tener por presentada 
de manera voluntaria a la C. **********, misma que en este acto se identifica 
con la credencial de elector para votar con fotografía expedida por el instituto 
Federal de electores, con número de folio **********, misma que al margen 
derecho presenta una fotografía a colores con los mismos rasgos fisonó-
micos del declarante, y la cual se le devuelve previo cotejo realizado con las 
copias fotostáticas debidamente certificadas que se dejan agregadas en 
autos, procediendo el suscrito a tomarle la protesta de ley para que se con-
duzca con verdad en la presente diligencia, haciéndole saber de las penas 
en las que incurren los falsos declarantes y una vez habiéndolo escuchado y 
otorgado en relación con sus generales.—dijo: … declara: Que comparezco 
ante esta autoridad, con la finalidad de acreditar la propiedad de mi vehículo 
de la marca Nissan tsuru GS1 tm, 5 velocidades, color blanco (uniformado de 
taxi) modelo 2010, con número de motor **********, con número de serie: 
**********, vehículo que es de mi propiedad, tal como lo demuestro exhi-
biendo ante esta autoridad con el original de la factura **********, expedida 
a nombre de **********, con fecha 10 de febrero de 2010, documento del 
cual anexo copia fotostática debidamente certificada para que obren como 
correspondan dentro de la presente indagatoria, así también en este acto me 
querello por el delito de robo con violencia en contra de ********** y 
**********, ocurrido en el interior de mi vehículo, cuando se encontraba tra-
bajando mi chofer el C. **********, quien fue la víctima directa de los hechos 
y que también resultó lesionado en el mismo acto, siendo todo lo que tengo 
que manifestar, previa lectura de mi dicho, lo ratifico y para constancia legal 
estampo mi firma al margen de la presente diligencia …"

declaración ministerial del coacusado ********** (fojas 32 a 34).

"declaración del probable responsable **********.—en la ciudad de 
tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 23 veintitrés de mayo del año 2010 dos mil 
diez, el suscrito licenciado **********, ministerio público del primer turno del 
Centro administrativo de Justicia 4, detenidos: Hago constar: de tener por 
presentado por personal de la policía especializada de las oficinas en turno, 
que ocupa este Centro administrativo de Justicia 4, detenidos, al probable 
responsable del delito de pandillerismo, que dijo llamarse **********, mani-
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festando por sus generales: llamarse como ha quedado escrito, de nacio-
nalidad mexicana, de sexo masculino, haber nacido el ********** de 
********** de **********; tener ********** años de edad; nombre del 
padre ********** (vive); nombre de la madre ********** (vive); apodo 
**********; estado civil: **********, grado de instrucción escolar: primaria 
terminada; ocupación empleado de cocina económica; percibe ingresos 
mensuales aproximados por la cantidad de $**********, originario del muni-
cipio de ********** del estado de Chiapas; con domicilio en calle ********** 
de esta ciudad de tuxtla Gutiérrez, Chiapas, número telefónico ********** con 
la C. **********, manifiesta que no ha estado detenido y ésta es la primera 
vez, ocasionalmente consume bebidas embriagantes, sí fuma cigarros comer-
ciales, no consume drogas ni enervantes y previamente enterado de los dere-
chos que a favor de los indiciados señalan los artículos 20, apartado a, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 97 Bis del Código 
de procedimientos penales para el estado de Chiapas, ante la presencia de 
su defensor social licenciado **********, el probable responsable: acto 
seguido, esta representación social con las facultades que me conceden los 
artículos 14, 16 y 21 de nuestra Carta magna y 47 de la Constitución local, la 
suscrita procede a formular preguntas especiales al indiciado, procediendo a 
interrogar al indiciado: primera pregunta: Que diga el inculpado qué tiempo 
tiene de conocer al C. **********.—respuesta del indiciado: desde hace 
aproximadamente nueve años, que es el tiempo en que empecé a trabajar en 
el mercado **********, porque ahí trabajaba como carnicero.—Segunda 
pregunta: Que diga el indiciado si conoce a las personas que refiere lo invi-
taron a cenar el día 23 de mayo del año 2010, siendo aproximadamente las 
00:30 horas.—respuesta del indiciado.—No, no las conozco.—tercera pre-
gunta.—en relación a la pregunta anterior, si se refiere el indiciado eran 
desconocidos por qué aceptó dicha invitación de esos presuntos extraños.—
respuesta del indiciado: porque no teníamos dinero y queríamos cenar y no 
habíamos cenado ni comido cuarta pregunta: Que diga el indiciado por qué 
motivo, una vez que logró evadir al taxista, se dio a la fuga y al encontrarse 
con su compañero **********, en vez de comunicar lo sucedido a la policía 
para aclarar, optó por huir del lugar.—respuesta del indiciado: porque nos 
íbamos a separar para después avisar a la popular, pero nos detuvieron y ya 
no se pudo.—Quinta pregunta.—Que diga el indiciado a qué hora se realizó 
su aseguramiento y en qué lugar.—respuesta del indiciado: me detuvieron 
alrededor de las 01:45 horas del día 23 veintitrés de mayo del año 2010 dos mil 
diez, y fue en la colonia **********, porque el taxista nos encontró y empezó 
a agredirnos y al lugar acudió la policía municipal y ellos nos detuvieron.––
Quinta pregunta. (sic) Que diga el indiciado cómo se considera por el delito 
de robo con violencia y lesiones.—por qué se encuentra a disposición en la 
presente indagatoria.—respuesta del indiciado.—en parte culpable por 
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acompañar a esos dos sujetos, pero en parte inocente porque no era mi inten-
ción robarles nada, ni mucho menos lastimar al taxista, siendo todo lo que 
el suscrito del ministerio público, desea interrogar.—Seguidamente se le da el 
uso de la voz a la persona de confianza el ciudadano **********, quien mani-
fiesta: que en relación a lo manifestado por mi representado, solicito se tome 
en consideración lo que ha declarado al momento de que se determine su 
situación jurídica, pues se advierte que hasta este momento no se reúnen los 
requisitos que establece el artículo 16 de la Constitución política General 
vigente para ejercitar acción penal en su contra, señalando que en su momento 
procesal oportuno se propondrán pruebas para demostrar su inocencia; 
siendo todo lo que tiene que declarar, se le da lectura de la presente a los que 
intervienen, el inculpado que dice llamarse **********, ratifica su dicho fir-
mando de conformidad y estampando sus huellas dactilares de ambos dedos 
pulgares y, la persona de confianza firma al margen: de la presente diligencia 
para debida asistencia legal.—doy fe."

de lo anterior, es fácil obtener que en momento alguno se le permitió 
al ahora quejoso el derecho de interrogar a quienes depusieron en su contra, 
pues no existe constancia alguna que haga presumir lo contrario, lo que desde 
luego se tradujo en una vulneración a sus garantías.

en efecto, como ya se analizó en la presente ejecutoria, si la ley es 
específica respecto del derecho que asiste a los adolescentes que realicen 
conductas previstas como delitos por las leyes penales vigentes en el estado 
de Chiapas, para interrogar a las personas que deponen en su contra, desde 
el momento en que éstos se ponen a disposición de la autoridad ministerial, 
es evidente que el fiscal debió, en términos de los artículos 2o., 5o. y 9o., del 
aludido cuerpo de normas, buscar los mecanismos para que el menor acce-
sara a dicho derecho, lo que no se advierte acontecido, pues no recabó nin-
guna diligencia tendente a tal fin; por tanto, en términos de lo establecido en 
el artículo 10 de dicho ordenamiento legal, la autoridad responsable Sala 
Colegiada en Justicia para adolescentes, con sede en Berriozábal, Chiapas, 
no debió tomar en cuenta dichas probanzas al momento de emitir su fallo, 
para confirmar el auto inicial dictado por el Juez natural, porque se insiste, se 
receptuaron incumpliendo las obligaciones de la fiscalía de aplicar la ley que 
establece el Sistema integral de Justicia para adolescentes en el estado 
de Chiapas, por lo que conforme a lo mandado en los artículos 18 y 20 consti-
tucionales, debió de restituir al menor quejoso en el goce de los derechos que 
le fueron violados, es decir, restar total eficacia demostrativa a dichos medios 
de convicción; por tanto y como antes se dijo que, todo menor tiene derecho 
a ser considerado inocente en tanto no se compruebe lo contrario, lo que 
corre a cargo de la fiscalía, debió resolver la cuestión sin considerar dichos 
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medios de prueba y determinar que la fiscalía especializada no cumplió con 
la carga de acreditar su probable responsabilidad. 

por las razones que informa, se cita la jurisprudencia 1a./J. 121/2009, 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, 
mayo de 2010, página 36, que dice:

"amparo direCto. proCede Que eN Él Se aNaliCeN Como Vio-
laCioNeS al proCedimieNto laS CometidaS eN la aVeriGuaCióN 
preVia, CuaNdo aFeCteN laS GaraNtÍaS CoNteNidaS eN loS ar-
tÍCuloS 14 Y 20 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 160, FraCCióN XVii, de la leY de amparo.—
acorde con las reformas al artículo 20 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, publicadas en el diario oficial de la Federación el 3 de 
septiembre de 1993 y el 3 de julio de 1996, además de ampliar el espectro de la 
garantía de defensa adecuada que debe operar en todo proceso penal, el poder 
reformador determinó que las garantías contenidas en las fracciones i, V, Vii 
y iX, de dicho precepto también se observarían durante la averiguación pre-
via. por tanto, para efectos de las garantías contenidas en el referido numeral, 
el juicio de orden penal incluye tanto la fase jurisdiccional (ante el Juez) 
como la previa (ante el ministerio público); de ahí que algunas de las garantías 
antes reservadas para la etapa jurisdiccional, ahora deben observarse en la 
averiguación previa. en ese sentido, se concluye que es procedente que en 
el amparo directo se analicen como violaciones al procedimiento las cometi-
das en la averiguación previa, cuando afecten las garantías contenidas en los 
artículos 14 y 20 constitucionales, en términos del artículo 160, fracción XVii, 
de la ley de amparo, que establece como violaciones procesales los casos 
análogos precisados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por 
los tribunales Colegiados de Circuito. así, en tales supuestos pueden ubicar-
se las violaciones a las garantías observables en la averiguación previa, con-
sistentes en la obtención de pruebas ilícitas, la negativa para facilitar los 
datos solicitados por la defensa y que consten en el proceso, así como la 
transgresión a la garantía de defensa adecuada, violaciones que no amerita-
rían la reposición del procedimiento sino la invalidez de la declaración obte-
nida en su perjuicio o de la prueba recabada ilegalmente, en atención a que 
su estudio necesariamente implicaría la interpretación directa de preceptos 
constitucionales; toda vez que el indicado artículo 160 tiene como finalidad 
reparar en el amparo directo las violaciones a las garantías individuales."

Cierto, en la resolución reclamada, la autoridad responsable, indebida-
mente tomó en cuenta la declaración ministerial del ofendido ********** y 
de la denunciante **********, rendidas el veintitrés de mayo de dos mil diez, 
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la ratificación del oficio de puesta a disposición de los elementos aprehen-
sores y la declaración del coacusado ********** las que consideró como 
pruebas de cargo para tener por demostrada la conducta típica de robo con 
violencia y agravado prevista en los artículos 270, párrafos primero, segundo 
y tercero, 274, párrafo segundo, 275, fracciones ii, iii y iV, 276, fracción Vii, en 
relación con los diversos 14, fracción i y 19, fracción iii, del Código penal vigente 
en el estado de Chiapas, cometido en agravio de ********** y la responsabi-
lidad del impetrante en su comisión.

esto es así, porque dichas declaraciones no fueron receptadas con-
forme a la legislación especializada en la impartición de justicia para adoles-
centes, toda vez que al encontrarse detenido el ahora quejoso, desde el inicio 
de la etapa de investigación, el fiscal debió proceder en consecuencia.

aunado a lo anterior, tampoco puede abstraerse que la máxima Norma 
de la Nación en su artículo 20, apartado a, fracción iX, establece:

"artículo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los 
principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inme-
diación.

"a. de los principios generales:

"…

"iX. Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamenta-
les será nula, y …"

lo anterior, no es otra cosa que más que una cláusula de exclusión de 
la prueba ilícita, obtenida o practicada con vulneración de un derecho o liber-
tad fundamental individual, lo que de suyo implica la nulidad de las citadas 
versiones.

apoya a lo anterior en lo conducente, la tesis aislada de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 485, 
tomo lX del Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, que dice:

"aCtoS ViCiadoS.—la legalidad procesal no puede dar validez a un 
acto viciado en cuanto al fondo."

así como la tesis aislada del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en la página 533, tomo XXii del Semanario Judicial de la 
Federación, Quinta Época, que a la letra dice:
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"aCtoS JurÍdiCoS.—todo acto jurídico trae consigo la presunción de 
su validez y sólo podrá pronunciarse sobre la falta de valor legal de un acto, o 
no tomarse en consideración, cuando se haya demostrado que los caracteres 
que lo constituyen, están viciados de manera que lo hagan ilegal. No basta la 
impugnación que un tercero haga de la validez de determinado acto, para 
que se tenga este por insubsistente, sino que es preciso que, en juicio con-
tradictorio, se estatuye sobre su ilegalidad."

ahora bien, dicha ilicitud necesariamente trae como consecuencia 
que las demás pruebas derivadas de ellas carezcan de eficacia probatoria.

en efecto, no puede reconocerse eficacia probatoria a las pruebas obte-
nidas con vulneración a las normas procesales establecidas en la norma 
constitucional, es decir, de la recepción de probanzas contrariando el dere-
cho, así como las restantes derivadas de ellos, que en el caso son el dictamen 
pericial en materia contable de veinticuatro de mayo de dos mil diez; fe minis-
terial de cotejo y devolución de la factura que ampara la propiedad de un 
vehículo y la fe ministerial de lesiones de veintitrés de mayo de dos mil diez.

luego, si la tutela de los derechos fundamentales debe ser el objetivo 
prioritario del estado de derecho que la Constitución consagra, pues los dere-
chos fundamentales son la base de nuestra organización jurídico-política; en 
esa virtud, su vulneración, entre otras consecuencias, debe conducir a la impo-
sibilidad de otorgar eficacia jurídica a las pruebas obtenidas con infracción 
de tales derechos.

de ahí resulta que, al ser el debido proceso un derecho fundamental, 
las pruebas obtenidas con vulneración al mismo, carecerán de eficacia pro-
batoria, quedando afectada también la eficacia probatoria de las pruebas que 
sean consecuencia directa de la obtenida con vulneración de dicho derecho 
fundamental, esto es, las obtenidas a partir de aquéllas.

así, no pueden ser válidos los dictámenes periciales y las diligencias de 
fe ministerial que se obtuvieron con motivo del desahogo indebido de las decla-
raciones de los ofendidos, elementos aprehensores y el testigo de cargo, pues 
de manera directa derivan de dicha vulneración.

los citados medios de convicción derivados de las versiones ministe-
riales del ofendido, elementos policíacos y coacusado, no hubieran existido de 
no haberse practicado éstas, pues fue en razón de ellas que se debieron desaho-
gar las diligencias de fe ministerial, así como el dictamen pericial contable de 
valor de lo robado, lo cual evidencia que su origen son las antes referidas 
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versiones incriminatorias, las que al resultar ilegales y, en consecuencia, care-
cer de todo valor probatorio, influyen de manera directa en los actos que de 
ellas derivaron, debiendo éstos seguir la misma suerte que aquello que les 
dio origen.

por otra parte, debe considerarse que todo acto que tenga su origen en 
pruebas que no cumplan con los requisitos constitucionales, carecen de exis-
tencia legal, pues los actos que tengan su origen en versiones de era natural, 
no pueden tener existencia legal.

lo anterior, si se considera que de acuerdo a la regla procesal de exclu-
sión de pruebas ilegalmente obtenidas, no puede darse valor legal en juicio a 
probanzas obtenidas con violación al debido proceso legal, en esa virtud, 
resultaría contrario a tal regla considerar las actuaciones y probanzas reali-
zadas con motivo de pruebas receptadas sin cumplir con los requisitos 
constitucionales.

además que de darles valor a tales actos, sería tanto como convali-
dar de manera parcial las versiones inconstitucionales, realizadas en dicha 
forma en beneficio de la autoridad, toda vez que si bien se declararían caren-
tes de valor probatorio las primeras versiones, lo cierto es, que las pruebas de 
ellas derivadas, podrían ser consideradas en contra de quien previamente vio 
vulnerado su derecho. 

en esas condiciones, se dejaría en plena libertad a la autoridad para 
desahogar pruebas ilícitas, pues de todos modos, las derivadas de ellas, ten-
drían valor probatorio.

Cabe apuntar, que el mandato constitucional respecto del debido pro-
ceso va dirigido a las autoridades que se encuentran inmersas en la procura-
ción y administración de justicia, que con su actuar pueden violar derechos 
fundamentales del gobernado que trascienden en su libertad y seguridad jurí-
dica, por lo que dichas autoridades están obligadas a respetar el marco cons-
titucional y legal establecidos para esos efectos, más cuando el propio artículo 
18 constitucional, cita que en todos los procedimientos seguidos a los meno-
res, es decir, ve la impartición de justicia desde el ente procurador y no lo limita 
al proceso penal, lo que es corroborado por los artículos 37 y 40 de la Conven-
ción sobre los derechos del Niño y 5, 9 y 10 de la ley que establece el Sistema 
integral de Justicia para adolescentes en el estado de Chiapas.

aplicable al caso en lo conducente y por equidad de razón, resulta la 
jurisprudencia sustentada por el primer tribunal Colegiado en materia admi-
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nistrativa del primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración, Séptima Época, Volúmenes 121-126, Sexta parte, página 280, bajo el 
tenor siguiente:

"aCtoS ViCiadoS, FrutoS de.—Si un acto o diligencia de la autori-
dad está viciado y resulta inconstitucional, todos los actos derivados de él, o 
que se apoyen en él, o que en alguna forma estén condicionados por él, resul-
tan también inconstitucionales por su origen, y los tribunales no deben darles 
valor legal, ya que de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas, 
cuyos frutos serían aprovechables por quienes las realizan y, por otra parte, 
los tribunales se harían en alguna forma partícipes de tal conducta irregular, al 
otorgar a tales actos valor legal."

así como la tesis 1a./J. 22/2007, de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, agosto de 2007, página 111, que dice:

"Cateo. eN aCatamieNto a la GaraNtÍa de iNViolaBilidad del 
domiCilio, la ordeN emitida por la autoridad JudiCial, deBe 
reuNir loS reQuiSitoS preViStoS eN el artÍCulo 16 de la CoNSti-
tuCióN, de lo CoNtrario diCHa ordeN Y laS prueBaS Que Se HaYaN 
oBteNido Como CoNSeCueNCia direCta de la miSma, CareCeN de 
eXiSteNCia leGal Y eFiCaCia proBatoria.—Con la finalidad de tutelar 
efectivamente la persona, familia, domicilio, papeles y posesiones de los gober-
nados, el Constituyente estableció en el artículo 16 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos que las órdenes de cateo única y exclu-
sivamente puede expedirlas la autoridad judicial cumpliendo los siguientes 
requisitos: a) que conste por escrito; b) que exprese el lugar que ha de ins-
peccionarse; c) que precise la materia de la inspección; d) que se levante un 
acta circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos por el ocu-
pante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que 
practique la diligencia. en ese sentido, el artículo 61 del Código Federal de pro-
cedimientos penales, en observancia a la garantía de inviolabilidad del domi-
cilio, establece que si no se cumple con alguno de los requisitos del octavo 
párrafo del citado precepto constitucional, la diligencia carece de valor proba-
torio. por tanto, las pruebas obtenidas con vulneración a dicha garantía, esto 
es, los objetos y personas que se localicen, su aprehensión en el domicilio 
registrado y las demás pruebas que sean consecuencia directa de las obteni-
das en la forma referida, así como el acta circunstanciada de la propia dili-
gencia, carecen de eficacia probatoria. en efecto, las actuaciones y probanzas 
cuyo origen sea un cateo que no cumpla con los requisitos constitucionales 
y por tanto, sin valor probatorio en términos del señalado artículo 61, carecen 
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de existencia legal, pues de no haberse realizado el cateo, tales actos no 
hubieran existido."

de igual forma, resulta aplicable la tesis aislada 1a. CXCiV/2009, de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, Novena Época, 
noviembre de 2009, página 407, que expresa:

"diliGeNCiaS realiZadaS eN aVeriGuaCióN preVia CoN el 
CarÁCter de prueBaS. Su iNCorporaCióN o traSlado a uN JuiCio 
relaCioNado CoN ella, eS ileGal.—Se transgreden los principios de 
legalidad y debido proceso cuando el Juez penal admite, como pruebas en el 
juicio, copias certificadas exhibidas por el ministerio público que fueron reca-
badas en las indagatorias de hechos relacionados con los ya consignados. 
en efecto, en el proceso penal, una vez ejercida la acción penal, el ministerio 
público de la Federación se torna en parte del proceso y, por tanto, se encuen-
tra al mismo nivel procesal que el indiciado y su defensor, mientras que el 
Juez es la autoridad que rige el proceso y ante él se ofrecen y desahogan los 
medios de prueba, de manera que para que cualquier diligencia pueda tener 
valor dentro de la causa penal, ejercida la acción penal, es necesario que se 
desahogue ante el Juez penal. por tanto, las copias que exhibe el ministerio 
público en las circunstancias apuntadas, únicamente tienen el efecto de 
acreditar que existe una averiguación previa vinculada con el proceso some-
tido a potestad del juzgador, siendo esa la exclusiva dimensión en la que está 
justificada su valoración. esto es, considerar que las diligencias recabadas 
por el ministerio público –órgano que cuenta con plenas facultades para alle-
garse de información durante la averiguación previa– pueden trasladarse al 
terreno del juicio, resulta inadmisible constitucionalmente, pues los actos que 
realiza el ministerio público durante la fase de la averiguación previa están 
dotados de la fuerza propia de un acto de autoridad, la cual es incompatible 
con el carácter de parte que adquiere el ministerio público una vez que está 
ante el Juez."

por otro lado, es verdad que en autos de la causa obra la declaración 
ministerial e inicial del ahora quejoso, sin embargo, éstas no se ajustaron a 
lo dispuesto por el artículo 20 de la Carta magna, que en lo conducente a los 
derechos de los inodados establece en el apartado B, fracción Viii, que ten-
drán derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente 
incluso desde el momento de su detención. 

en concordancia con lo anterior, como antes se vio, la fracción X del 
artículo 141 de la ley que establece el Sistema integral de Justicia para ado-
lescentes en el estado de Chiapas, dispone que el defensor que asista a un 
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adolescente en un juicio como el que dio origen al acto reclamado debe ser 
especializado en dicha materia.

de ello se desprende que en la designación del defensor del menor, 
tanto durante el proceso, como en la etapa de averiguación previa, impera la 
obligación de que el designado sea un abogado especializado; sin embargo, 
en la causa se aprecia que el adolescente incriminado, al emitir su declara-
ción ante el fiscal especializado, si bien se aprecia que fue asistido por el 
licenciado ********** (foja 107 del procedimiento natural) y por el licenciado 
**********, en la declaración inicial (foja 177 de los mismos autos), defenso-
res sociales ambos, lo cierto es que en la causa no se justificó que fueran 
especializados para el efecto, de ahí que se convenga que no tuvo una ade-
cuada defensa.

No obsta a lo considerado, el que de la fracción iX del artículo 142 de la 
norma legal invocada, se desprenda que el menor tiene derecho a nombrar 
a su defensor libremente, porque ello no puede válidamente justificar que 
dicha designación recaiga, como ocurrió en el caso, en una persona que por 
sus circunstancias y condiciones personales (falta de especialización en la 
materia), no podía en realidad asistirlo o prestarle una efectiva ayuda o ase soría 
legal; lo que se afirma, porque al margen de que en el precepto constitucional 
se establece, antes y por sobre esa facultad para nombrar su defensor, que el 
inculpado tiene derecho a una "defensa adecuada", la cual, según lo ha esta-
blecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación en jurisprudencia firme:

1. tiene como finalidad erradicar viejas prácticas vejatorias e infaman-
tes a que se encontraba sujeta una persona en la investigación de los delitos.

2. Consiste en dar oportunidad a todo inculpado de aportar pruebas, 
promover los medios de impugnación frente a los actos de autoridad que 
afecten los intereses legítimos de la defensa, exponer la argumentación sis-
temática del derecho aplicable al caso concreto y utilizar los beneficios que 
la legislación procesal establece para la defensa.

3. la cual es extensiva a la etapa de averiguación previa, con la salve-
dad de que debe ser en lo que se adapta a la naturaleza administrativa de la 
misma, lo que significa que según lo permita la naturaleza de las actuaciones 
o diligencias que deban desahogarse en la averiguación previa, podrán obser-
varse cabalmente las garantías que el inculpado tiene en la fase jurisdic-
cional; y, 

4. No sólo debe estar relacionada con la presencia física del defensor 
ante o en la actuación de la autoridad ministerial, sino que la misma debe 
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interpretarse en el sentido de que la persona que es puesta a disposición de 
la autoridad ministerial cuente con la ayuda efectiva del asesor legal.

así se desprende de la jurisprudencia emitida por la primera Sala del 
máximo tribunal de Justicia del país, que aparece publicada con la clave 
1a./J. 23/2006 en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiii, mayo de 2006, página 132, cuyo sumario es el siguiente:

"deFeNSa adeCuada. alCaNCe de diCHa GaraNtÍa eN la aVe-
riGuaCióN preVia (iNterpretaCióN de la FraCCióN ii, eN relaCióN 
CoN laS diVerSaS iX Y X del artÍCulo 20, apartado a, de la CoNSti-
tuCióN Federal).—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha interpretado, en relación a los alcances de la garantía de defensa 
adecuada en la averiguación previa a que se refieren las fracciones iX y X, del 
artículo 20 apartado a de la Constitución Federal, que aquélla se actualiza 
desde el momento en que el detenido es puesto a disposición del ministerio 
público. lo anterior implica que ninguna de las garantías del detenido durante 
el proceso penal puede ser concebida como un mero requisito formal, y para 
que pueda hacerse efectiva y permitir su instrumentación requiere de la parti-
cipación efectiva en el procedimiento por parte del imputado desde que es 
puesto a disposición del representante social. por tanto, en lo que se refiere a 
la fracción ii del dispositivo citado, que establece que la confesión rendida 
ante el ministerio público o Juez sin la asistencia de su defensor carecerá de 
todo valor probatorio, esta primera Sala considera que la asistencia no sólo 
debe estar relacionada con la presencia física del defensor ante o en la actua-
ción de la autoridad ministerial, sino que la misma debe interpretarse en el 
sentido de que la persona que es puesta a disposición de la autoridad minis-
terial cuente con la ayuda efectiva del asesor legal. en este sentido, el dete-
nido en flagrancia, en caso de que así lo decida, podrá entrevistarse con 
quien vaya a fungir como su defensor inmediatamente que lo solicite y antes 
de rendir su declaración ministerial. en consecuencia, la primera declaración 
rendida ante el ministerio público, estará viciada y será ilegal cuando no se 
haya permitido la entrevista previa y en privado con el defensor."

en este orden de ideas, tampoco puede abstraerse el que la propia 
norma especializada (artículo 141, fracción X), es enfática en establecer que 
el defensor debe ser especializado.

en ese contexto, este cuerpo colegiado considera que si en el caso que 
aquí se examina, se tuvo al ahora quejoso por nombrado como abogado al 
defensor social, que lo asistiera en las diligencias en que rindió su declara-
ción ante el órgano investigador y al igual que ante la autoridad judicial, sin 
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que existiera constancia de que esas personas están especializadas en mate-
ria de derecho de menores; resulta obligado concluir que, en el caso, todo el 
procedimiento penal se encuentra viciado porque el indiciado no estuvo asis-
tido en los términos que señala la ley aplicable ni la Constitución Federal, lo 
que se tradujo en una violación flagrante al derecho que esta última le con-
fiere, a tener una defensa adecuada.

derecho éste, que tiene el rango jerárquico de garantía individual o 
derecho humano fundamental, consagrado en el pacto Federal; y en la norma 
aplicable; bajo esa tesitura, al haber quedado plenamente demostrado que 
en el caso se vulneró, en perjuicio del inculpado, el derecho a una defensa 
adecuada que establece el artículo 20 constitucional, porque aunque se le 
tuvo por nombrado al defensor de oficio, lo cierto es que ello no se tradujo, 
debido a las condiciones y circunstancias personales de éstos, en que tuviera 
una real y efectiva asistencia legal; luego, la consecuencia legal obligada 
es que, conforme a lo señalado en el artículo 10 de la ley que establece el 
Sistema integral de Justicia para adolescentes en el estado de Chiapas, se 
restituya al quejoso en el goce de sus derechos, toda vez que tales vicios for-
males vulneran sus garantías individuales, al verificarse el total del proce-
dimiento, como se indicó, fuera del marco jurídico y contraponerse a los 
principios rectores de la ley especial en cita.

al caso son de invocarse las jurisprudencias emitidas por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que enseguida se transcriben.

 
Jurisprudencia p./J. 65/2008, localizable en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 
610, que dice:

 
"SiStema iNteGral de JuStiCia para adoleSCeNteS. aCredita-

CióN de la eSpeCialiZaCióN del FuNCioNario Que Forma parte de 
aQuÉl.—al referirse la especialización a una cualidad específica exigible al 
funcionario que forma parte del sistema integral de justicia, debe acreditarse, 
como sucede con otros requerimientos legales exigidos para ejercer cargos o 
funciones públicas, principalmente de dos formas: a) por medio de una certi-
ficación expedida por una institución educativa con reconocimiento oficial, y 
b) por una práctica profesional en la materia, por un plazo razonablemente 
prolongado y un prestigio o reconocimiento adquirido en ella, que respalde su 
conocimiento amplio y actualizado. lo anterior, porque la manera más común 
a través de la cual se acredita el conocimiento específico de una materia es 
cursando una instrucción específica que así lo avale, al final de la cual la insti-
tución educativa certifica que los conocimientos en la materia han sido 



2154 FEBRERO 2012

adquiridos y acreditados por el sujeto y, además, porque no puede descono-
cerse que hay otras formas de adquirirla, como la práctica y la experiencia de 
vida, que, junto con diversos estándares de acreditación, son aptos para 
demostrar que se tiene un conocimiento sobre la misma. aunado a lo ante-
rior debe considerarse el desdoblamiento subjetivo que tiene la especiali-
zación (en cuanto al trato que debe darse al adolescente), que también deberá 
acreditarse y verificarse a través de los exámenes que científicamente resul-
ten adecuados para ello."

Jurisprudencia p./J. 66/2008, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, materia Constitucional, penal, tomo 
XXViii, septiembre de 2008, página 617, que es del tenor siguiente:

"SiStema iNteGral de JuStiCia para adoleSCeNteS. CuÁNdo 
deBe aCreditarSe la eSpeCialiZaCióN del FuNCioNario Que For-
ma parte de aQuÉl (reGÍmeNeS CoNStituCioNaleS ViGeNteS Y de 
traNSiCióN).—en la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
se reconoció como derecho para los adolescentes el que sean procesados por 
funcionarios especializados, lo cual ha sido entendido como una exigencia 
de orden instrumental para hacer viables y asequibles los fines del sistema de 
justicia juvenil y como un requisito exigible a quienes ejercen tales funciones, 
por lo que, para hacer vigente ese derecho, es necesario que cada orden de 
gobierno implemente la medidas necesarias durante el proceso de selección 
que garantice la especialización y adecuación del perfil, previamente a acce-
der al cargo. Sin embargo, no puede desconocerse que en virtud de la transición 
constitucional a que dio lugar la reforma de 2005 al artículo 18 constitucional, 
habrá funcionarios que desde antes de la reforma se desempeñaban en la 
justicia juvenil y continúan en el ejercicio de su empleo, supuesto en el que, 
en aras de cumplir con el nuevo mandato constitucional, es exigible que acre-
diten, en un plazo razonablemente breve, su especialización en la materia."

Jurisprudencia p./J. 63/2008, visible en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 
619, que dice:

"SiStema iNteGral de JuStiCia para adoleSCeNteS. el tÉr-
miNo ‘eSpeCialiZadoS’ utiliZado eN el artÍCulo 18 de la CoNSti-
tuCióN Se reFiere al perFil del FuNCioNario Y a la CompeteNCia 
leGal eXpreSa del órGaNo perteNeCieNte a eSe SiStema.—Si se 
atiende a los usos que la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y los instrumentos internacionales relacionados con la justicia de 
menores dan al término ‘especializados’, su utilización en el artículo 18 cons-
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titucional puede entenderse en relación con: a) la organización del trabajo 
(especialización orgánica); b) la asignación de competencias; y, c) el perfil del 
funcionario. ahora bien, aunque lo idóneo sería reunir esas tres formas de 
concebir la especialización, la relativa al perfil del funcionario es la principal, 
pues el objeto de la reforma constitucional fue adecuar la justicia para adoles-
centes a la doctrina de la protección integral de la infancia, y los instrumentos 
internacionales en que ésta se recoge ponen énfasis en la especialización de 
los funcionarios como una cuestión necesaria para el cumplimiento de los 
propósitos perseguidos e, incluso, insisten en que no es su propósito obligar 
a los estados a adoptar cierta forma de organización; de manera que la acep-
ción del término ‘especialización’ que hace posible dar mayor congruencia a 
la reforma con los instrumentos internacionales referidos y que, por ende, 
permite en mayor grado la consecución de los fines perseguidos por aquélla, es 
la que la considera como una cualidad inherente y exigible en los funciona-
rios pertenecientes al sistema integral de justicia para adolescentes. por otro 
lado, considerando que se ha reconocido al sistema de justicia juvenil espe-
cificidad propia y distintiva, aun con las admitidas características de proceso 
penal que lo revisten, en relación con el correlativo principio de legalidad y el 
sistema de competencias asignadas que rige en nuestro país, conforme al cual 
ninguna autoridad puede actuar sin atribución específica para ello, la espe-
cialización también debe entenderse materializada en una atribución especí-
fica en la ley, de competencia en esta materia, según la cual será necesario 
que los órganos que intervengan en este sistema de justicia estén dotados 
expresamente de facultades para conocer de él, sin que sea suficiente que se 
trate de autoridades competentes en la materia penal en lo general."

en esas condiciones, es patente que por un lado la estimación de la 
valoración del cúmulo probatorio de cargo fue inadecuado por el a quo, al sos-
layar que se receptaron en franca violación a los derechos del menor quejoso 
y por el otro, que también se omitió considerar el que el citado impetrante 
recurrente, no contó con una defensa adecuada, lo que conduce a deter-
minar que la conducta reprochada como infractor de la norma, no se justifica 
ni en lo mínimo, para fincarle la probable responsabilidad.

No se soslaya por este órgano colegiado la jurisprudencia 1a./J. 
36/2011, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, pendiente de publicación, aprobada en sesión de veintitrés de marzo 
de dos mil once, que es del rubro y texto siguientes:

"oFeNdido o VÍCtima del delito. CaSoS eN Que la omiSióN de 
emplaZarlo Como terCero perJudiCado eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto eN materia peNal CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS reGlaS 
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FuNdameNtaleS del JuiCio Que da luGar a ordeNar Su repoSi-
CióN.—la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 1a./J. 114/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, mayo de 2010, página 550, 
determinó que la víctima u ofendido del delito puede intervenir en el juicio de 
amparo indirecto con el carácter de tercero perjudicado cuando el acto recla-
mado afecte en los hechos a la reparación del daño, aunque no se refiera 
directamente a ella, con lo cual transfirió a los órganos aplicadores de la mis-
ma, la obligación de determinar en cada caso concreto si el acto reclamado 
actualiza el supuesto que legitima a la víctima u ofendido del delito para inter-
venir en el juicio de garantías con el carácter de mérito. de ahí que si el tri-
bunal revisor al analizar el caso concreto sujeto a su estudio, advierte que 
la víctima u ofendido del delito que tiene el carácter de tercero perjudicado –al 
satisfacer la condicionante prevista en la jurisprudencia de referencia– no 
concurrió al juicio de garantías por no habérsele reconocido legalmente dicho 
carácter ni haber sido emplazado a él, procede que, por regla general, en 
términos del artículo 91, fracción iV de la ley de amparo, revoque la resolu-
ción recurrida y ordene reponer el procedimiento a efecto de subsanar esa 
irregularidad, dada la posibilidad de que pudiera emitirse un fallo que le resul-
tara perjudicial sin haberle dado previamente la oportunidad de ser escuchado 
en el juicio. No obstante, esta regla no puede considerarse absoluta e irres-
tricta, pues en los casos en los que se advierta notoriamente que la sentencia 
que dicte el órgano revisor le será favorable, no procede reponer el proce-
dimiento al no beneficiarle y, por el contrario, pudiendo incluso irrogarle per-
juicio, al menos en lo relativo al tiempo que transcurre hasta en tanto se dicte 
una nueva resolución."

ello porque si bien, conforme al contenido de dicha jurisprudencia 
resultaría procedente ordenar la reposición del procedimiento para efecto de 
que se procediera a emplazar a la parte tercera perjudicada; sin embargo, en la 
especie, este tribunal Colegiado estima que no resulta procedente ordenar esa 
reposición del procedimiento en el juicio de amparo que nos ocupa, para que 
sea emplazado el tercero perjudicado, toda vez que, aun cuando éste compa-
reciera a hacer valer sus derechos y cualesquiera que fueran sus planteamien-
tos en la instancia constitucional, en nada variaría el sentido de la presente 
ejecutoria.

es así, ya que como se analizó en la presente ejecutoria el acto recla-
mado deriva de un procedimiento del orden penal viciado que devino ilegal en 
su integración, por lo que lo actuado en él, fue declarado nulo y la conse-
cuencia es, que la resolución que confirmó el auto inicial, resulta violatoria de 
garantías; de tal suerte que si el procedimiento queda sin efecto en su totali-
dad, no tendría ningún sentido llamar al tercero perjudicado, en tanto que al 
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caer el juicio, desde su origen, no habría derechos que tutelar en beneficio 
del mismo, pues no habría manera de subsanar los citados vicios.

de ahí que, de reponer el procedimiento, el único efecto sería retrasar 
la resolución del asunto en contravención del principio de justicia pronta y 
expedita, previsto por el artículo 17 de la Carta magna, en perjuicio del que-
joso, porque con la concesión de la protección constitucional alcanzaría su 
libertad de inmediato por cuanto hace al acto reclamado, pero además sin 
ningún beneficio para el tercero perjudicado, por las razones precisadas.

en consecuencia, lo procedente es, con apoyo en el artículo 91, frac-
ciones iii y Vi, de la ley de amparo, revocar la sentencia que se revisa y con-
ceder la protección constitucional solicitada, para el efecto de que:

a) la Sala responsable, en términos del artículo 80 de la ley de amparo, 
deje insubsistente la resolución inicial de uno de julio de dos mil diez, recla-
mada, y

b) dicte otra en la que, siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria, 
determine que en la especie no se acreditaron los elementos constitutivos del 
cuerpo del delito de robo ejecutado con violencia agravada, ni la probable 
responsabilidad del quejoso, ordenando su inmediata libertad, única y exclu-
sivamente por lo que al expediente ********** se refiere.

c) toda vez que de las constancias de autos se advierte que el quejoso 
**********, se encuentra privado de su libertad personal en el Centro de 
internamiento para menores infractores de Villa Crisol, municipio de Berrio-
zábal Chiapas, con fundamento en los artículos 80, 104 y 105 de la ley de 
amparo, se ordena el cumplimiento de la presente ejecutoria de amparo, a 
través de la comunicación por oficio a la Sala Colegiada en Justicia para 
adolescentes del tribunal Superior de Justicia en el estado de Chiapas, con 
residencia en esta ciudad, para que únicamente en lo tocante al expediente 
**********, del índice del Juzgado Segundo especializado en Justicia para 
adolescentes, con sede en Villa Crisol, municipio de Berriozábal, Chiapas, 
ordene la inmediata y absoluta libertad de **********; debiendo informar la 
autoridad responsable, dentro del término de veinticuatro horas, las diligen-
cias que haya realizado para tal fin; lo anterior sin perjuicio de comunicar 
íntegramente la presente ejecutoria por oficio a la citada responsable para los 
efectos legales conducentes.

por lo expuesto, fundado, y con apoyo, además, en los artículos 76, 77, 
78, 80, 184, 190, de la ley de amparo; 34 y 35, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se resuelve:
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primero.—Se revoca la sentencia que se revisa.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a ********** 
contra el acto y la autoridad responsable, precisados en el resultando primero 
de este fallo.

terCero.—toda vez que de las constancias de autos se advierte que 
el quejoso **********, se encuentra privado de su libertad personal en el 
Centro de internamiento para menores infractores de Villa Crisol, municipio 
de Berriozábal, Chiapas, con fundamento en los artículos 80, 104 y 105 de la 
ley de amparo, se ordena el cumplimiento de la presente ejecutoria de 
amparo, a través de la comunicación por oficio a la Sala Colegiada en Justicia 
para adolescentes del tribunal Superior de Justicia en el estado de Chiapas, 
con residencia en esta ciudad, para que únicamente en lo tocante al expe-
diente **********, del índice del Juzgado Segundo especializado en Justicia 
para adolescentes, con sede en Villa Crisol, municipio de Berriozábal, Chiapas, 
ordene la inmediata y absoluta libertad de **********; debiendo informar la 
autoridad responsable, dentro del término de veinticuatro horas, las diligen-
cias que haya realizado para tal fin; lo anterior sin perjuicio de comunicar 
íntegramente la presente ejecutoria por oficio a la citada responsable para los 
efectos legales conducentes.

Notifíquese; con testimonio de esta sentencia, vuelvan los autos relati-
vos al Juzgado de distrito de donde provienen y, en su oportunidad, archívese 
este toca como asunto concluido.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, por 
unanimidad de votos de los magistrados maestros en derecho, presidente J. 
martín rangel Cervantes, Susana teresa Sánchez González y Juan Solórzano 
Zavala, siendo ponente la segunda de los nombrados.

En términos de lo previsto en el artículo 3, 13 y 14 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

nota: la tesis 1a./J. 36/2011 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, mayo de 2011, página 40.

JuSTICIA PARA AdOLESCEnTES. LA FALTA dE dESIgnACIÓn 
dE un dEFEnSOR ESPECIALIZAdO En LA MATERIA, TAnTO 
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En LA AVERIguACIÓn PREVIA COMO En EL PROCESO, ORI
gInA unA InFRACCIÓn A LAS FORMALIdAdES ESEnCIALES 
dEL PROCEdIMIEnTO QuE InVALIdA LAS dILIgEnCIAS 
RECABAdAS, En COnTRAVEnCIÓn AL dERECHO A unA 
dEFEnSA AdECuAdA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 20, APAR
TAdO B, FRACCIÓn VIII, dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL 
(LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE CHIAPAS).—es criterio reite-
rado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reconocer como 
nota esencial distintiva del nuevo sistema integral de justicia para ado-
lescentes implementado con la reforma del artículo 18 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2005, el derecho a que 
sean procesados por funcionarios especializados. en efecto, al adoles-
cente se le reconoce un cúmulo de garantías en el procedimiento que 
debe ser de corte garantista y acusatorio, resultado de la necesidad de 
implementar un debido proceso legal que amplíe la esfera de derechos 
de los menores. acorde con ello y con el derecho a una defensa ade-
cuada prevista en el artículo 20, apartado B, fracción Viii, de la Carta 
magna, la ley que establece el Sistema integral de Justicia para ado-
lescentes en el estado de Chiapas, prevé en su artículo 141, fracción X, 
que el defensor debe ser especializado; por tanto, para cumplir con 
dichas garantías, la representación social durante la fase de averi-
guación previa y el Juez en el proceso, deben cuidar que, en todo 
momento, desde que el adolescente es puesto a disposición, se encuen-
tre asistido de un abogado especializado en la materia, con inde-
pendencia de que haya designado persona de su confianza, abogado 
particular o defensor social, pues en el caso del estado, éste se encuen-
tra obligado a tener defensores especializados, y si cualquiera de los dos 
primeros no tuviera especialización, debe nombrarse defensor especia-
lizado que coadyuve con éstos, con lo cual se otorga una real y efectiva 
asistencia legal; así, la falta de designación de un abogado defensor 
especializado, origina una infracción a las formalidades esenciales del 
procedimiento que invalida las diligencias recabadas en contravención 
con dicha garantía (declaración ministerial, preparatoria, entre otras), 
las que no podrán tomarse en cuenta para el dictado del auto inicial de 
sujeción a proceso, menos aún para una sentencia de condena.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.3o. J/2 (9a.)

amparo directo 913/2010.—11 de febrero de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Juan Solórzano Zavala.—Secretario: Víctor Hugo Coello avendaño.
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amparo directo 951/2010.—25 de marzo de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: J. 
martín rangel Cervantes.—Secretario: ramón arias montes. 

amparo directo 881/2010.—25 de marzo de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Juan Solórzano Zavala.—Secretario: Víctor Hugo Coello avendaño.

amparo directo 991/2010.—14 de abril de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Susa-
na teresa Sánchez González.—Secretario: José luis martínez Villarreal.

amparo en revisión 380/2010.—14 de abril de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Susana teresa Sánchez González.—Secretario: José luis martínez Villarreal.

JuSTICIA PARA AdOLESCEnTES. LA OMISIÓn dEL MInIS
TERIO PÚBLICO dE OTORgAR AL MEnOR dETEnIdO En FLA
gRAnCIA Su PARTICIPACIÓn En LAS dILIgEnCIAS dE 
AVERIguACIÓn PREVIA, PARA QuE InTERROguE A LOS QuE 
dEPOnEn En Su COnTRA Y SE EnCuEnTRE ASISTIdO En 
TOdO MOMEnTO POR un dEFEnSOR ESPECIALIZAdO, ORI
gInA LA nuLIdAd dE LAS dILIgEnCIAS RECABAdAS En 
dICHA ETAPA IndAgATORIA (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE CHIAPAS).—la reforma del artículo 18 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de 
la Federación el 12 de diciembre de 2005, tiene como nota esencial ser 
un modelo garantista conforme al cual al adolescente se le reconoce un 
cúmulo de garantías en el procedimiento que debe ser de corte acu-
satorio, resultado de la necesidad de implementar un debido proceso 
legal que amplíe la esfera de derechos de los menores. así, la ley que 
establece el Sistema integral de Justicia para adolescentes en el estado 
de Chiapas prevé una protección especial de tipo garantista para res-
guardar los derechos de los menores desde el momento mismo en 
que se integra la averiguación previa y recoge los principios de inme-
diatez, contradicción, igualdad y publicidad, previstos en el artículo 20 
de la Constitución Federal. por ende, cuando un menor es detenido en 
flagrancia y puesto a disposición de la representación social, sea o 
no especializada en justicia para adolescentes, el ministerio público 
debe observar que se permita al detenido participar en las diversas dili-
gencias que se recepten con motivo de la integración de la averigua-
ción previa y respetar el derecho de aquél de interrogar a quienes 
deponen en su contra, en términos del artículo 142, fracción Vi, de la 
citada ley, como son el querellante, los testigos y los policías aprehenso-
res, entre otros, además, debe cuidar que el menor se encuentre en 
todo momento asistido de su defensor, sea particular u oficial, el cual 
debe, además, ser especializado para cumplir con el principio de contra-
dicción que rige al nuevo sistema de justicia para adolescentes. la omi-
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sión de la representación social de cumplir con las citadas formalidades 
origina la nulidad de las diligencias indagatorias recabadas en la ave-
riguación previa, sin que éstas puedan, en consecuencia, ser tomadas 
en cuenta para el dictado de la resolución inicial de sujeción a proceso, 
menos aún para el de una sentencia de condena.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.3o. J/3 (9a.)

amparo directo 913/2010.—11 de febrero de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Juan Solórzano Zavala.—Secretario: Víctor Hugo Coello avendaño.

amparo directo 951/2010.—25 de marzo de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: J. 
martín rangel Cervantes.—Secretario: ramón arias montes.

amparo directo 881/2010.—25 de marzo de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Juan Solórzano Zavala.—Secretario: Víctor Hugo Coello avendaño.

amparo directo 991/2010.—14 de abril de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Susana teresa Sánchez González.—Secretario: José luis martínez Villarreal.

amparo en revisión 380/2010.—14 de abril de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Susana teresa Sánchez González.—Secretario: José luis martínez Villarreal.

amparo eN reViSióN 380/2010. Véase página 2122.

OFRECIMIEnTO dE TRABAJO. ES dE MALA FE CuAndO EL PA
TRÓn, COn POSTERIORIdAd A REALIZARLO, SIn JuSTIFICACIÓn 
ALgunA dA dE BAJA AL TRABAJAdOR En EL InSTITuTO MEXI
CAnO dEL SEguRO SOCIAL.

amparo direCto 607/2011. 9 de NoViemBre de 2011. uNaNimi-
dad de VotoS. poNeNte: daNiel CaBello GoNZÁleZ. SeCretario: m. 
Gerardo SÁNCHeZ CHÁireZ.

CoNSideraNdo:

SeXto.—Son infundados los conceptos de violación vertidos.

de los antecedentes del contradictorio laboral se desprende, en esen-
cia, que la parte actora le demandó a la aquí amparista, entre otras prestacio-
nes, la reinstalación en su empleo de **********, porque aproximadamente 
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a las 13:20 horas del veintiocho de agosto de dos mil nueve, después de haber 
sido reinstalado en su trabajo por haberlo ordenado la Junta especial Nú mero 
tres de la local de Conciliación y arbitraje del estado (en el juicio la boral 
número **********, instaurado en contra de la propia demandada), 
**********, ********** y **********, le manifestaron que estaba despedido.

también consta que la parte patronal, al producir su contestación, 
expuso, en lo que interesa, que era cierto el puesto y la antigüedad, expresan-
do que laboraba por viaje que se le pagaba a su regreso, aceptando el salario 
promedio, que no estaba sujeto a una jornada por la naturaleza de su tra-
bajo, aceptó la fecha de reinstalación derivada de un juicio anterior ordenada 
por la citada autoridad en el expediente señalado, negó el despido atribuido y 
ofreció el trabajo con el salario promedio más un dieciséis punto sesenta 
y seis por ciento por un día de descanso.

Seguido el juicio por sus demás trámites, la Junta dictó el laudo res-
pectivo en el cual estableció que la parte actora acreditó que el ofrecimien to 
del trabajo que aquella le hizo era de mala fe, con la prueba documental en 
vía de informe a cargo del instituto mexicano del Seguro Social, donde apare-
ce dado de baja desde el quince de abril de dos mil diez ante dicho instituto, 
considerando que la conducta de la empleadora de retirarle sus derechos y 
beneficios de seguridad social, después de la aludida oferta, no se traducía 
en una voluntad real de continuar con el víncu lo laboral, trasladándole enton-
ces, la carga de la prueba de la inexistencia del despido y, al no demostrarla, 
legalmente le fincó condena al pago de salarios caídos. 

delimitado lo anterior, sostiene en síntesis el apoderado jurídico de la 
quejosa en su único motivo de inconformidad, que los razonamien tos verti-
dos por la responsable en el considerando cuarto, son ilegales porque van en 
contra de la propia jurisprudencia que transcribe en el laudo "oFreCimieN-
to del traBaJo. la BaJa del traBaJador eN el SeGuro SoCial por 
deSpido, eN FeCHa preVia al JuiCio laBoral eN el Que el patróN 
le oFreCe reiNteGrarSe a SuS laBoreS, impliCa mala Fe.", que tam-
bién la desvirtúa porque conforme a los antecedentes de las jurisprudencias 
(sic), fue iniciada a razón de una baja de un trabajador en el cual el motivo de 
la terminación de la relación de trabajo obedeció a un despido, lo que dice no 
sucede en el caso, que existen otras jurisprudencias (sin precisar cuáles), en 
las que se ha desvirtuado su origen, que ahora con cualquier baja la autori-
dad laboral pretende condenarle sin especificar, fundar o motivar por qué 
razón determina que el actor justifica su despido o que la conducta del patrón 
es de mala fe al ofrecer el empleo con una baja ante dicho instituto de segu-
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ridad social, agregando que no aplica la citada jurisprudencia porque no se 
dan las circunstancias que ahí se contemplan pues el trabajador, conforme 
a los hechos de su demanda, dijo que se materializó su reinstalación el vein-
tiocho de agosto de dos mil nueve a las 13:00 horas, pero aproximadamente 
a las 13:30 horas de ese propio día fue despedido, destacando que de la docu-
mental en vía de informe (a cargo del instituto mexicano del Seguro Social), 
se advierte que el trabajador fue dado de baja de su empleo hasta el quince 
de abril de dos mil diez, es decir, casi nueve meses después de que se dijo des-
pedido, por lo que no existe en su concepto, una relación entre la supues ta 
fecha del despido y la baja, esto es, que no fue previa a la oferta de trabajo, 
en tanto ésta se hizo en la audiencia de demanda y excepciones que tuvo 
lugar el trece de octubre de dos mil nueve, agregando que cómo es posible 
que el propio trabajador no tenga intención de retornar a sus labores si re-
clama la reinstalación y ésta se propuso desde la fecha señalada, teniéndose a 
la empresa por ofreciendo el empleo, sin que éste solicitara ser reinstalado, 
pues la parte patronal no está obligada a tenerlo inscrito en forma indefinida 
ante dicho instituto de seguridad social, aunado a que ésta no es una condi-
ción laboral para determinar la oferta de trabajo, como lo refiere la jurispru-
dencia de rubro: "oFreCimieNto de traBaJo. la omiSióN de prometer 
la iNSCripCióN del traBaJador aNte el iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial No impliCa Su mala Fe.", concluyendo en que el actor no 
puede acreditar su despido con una baja ante el seguro social ocho meses 
después de que se dice despedido, no obstante haberlo tenido inscrito en ese 
periodo sin que se presentara a trabajar y que de la fecha en que se le ofreció 
el empleo en octubre (de dos mil nueve) hasta la fecha de baja de quince de 
abril de dos mil diez, transcurrieron seis meses sin que tampoco fuera a 
trabajar. 

es infundado lo expuesto en la medida de las siguientes conside-
raciones.

Consta en autos que la parte actora por conducto de su apoderado en 
la etapa de ofrecimien to y admisión de pruebas celebrada el trece de octubre 
de dos mil nueve (foja 30), con la finalidad de acreditar la mala fe con que se 
propuso la oferta de trabajo ofreció, entre otros medios de convicción, la mar-
cada con el número tres, consistente en la documental en vía de informe 
a cargo del instituto mexicano del Seguro Social; la anterior probanza fue ad-
mitida por la autoridad laboral al concluir la citada fase procesal; así, el 
anexo que forma parte del informe que remitió el seguro social es del tenor 
siguiente:
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deleGaCióN de NueVo leóN
JeFatura deleGaCioNal de aFiliaCióN Y ViGeNCia

departameNto de SuperViSióN de aFiliaCióN ViGeNCia

monterrey, N.l., a 20 de abril de 2010

oficio No. **********

lic. **********
JeFe de la oFiCiNa de iNVeStiGaCioNeS Y aSuNtoS laBoraleS

preSeNte.

(rÚBriCa)
C. **********
eNCarGado del departameNto de
SuperViSióN de aFiliaCióN Y ViGeNCia.

(Foja 52).

en at´n a su 
oficio.

para dar trámite 
al oficio No.

antecedentes 
afiliatorios del 
trab/patrón.

antecedentes localizados a través del 
S.i.N.d.o.

********** 18 ********** Se le iNForma loS SiGuieNteS aNte-
CedeNteS de NueStro SiStema.

moVimieNto FeCHa

alta 28/01/0993

BaJa 19/04/1995

alta 24/04/1995

BaJa 12/07/1995

alta 05/08/1997

BaJa 15/04/2010

preSideN-
te de la 
JuNta 
eSpeCial 
NÚmero 8 
de la 
loCal de 
CoNCilia-
CióN Y 
arBitraJe 
eN el 
eStado.
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del mismo modo, se desprende que la Junta, en el considerando 
cuarto, estableció que **********, el trece de octubre de dos mil nueve, por 
conducto de su apoderado jurídico, ofreció al actor la reinstalación y ésta fue 
aceptada, y que al efectuarse con la misma fecha de ingreso, puesto y salario 
referidos, más un dieciséis punto sesenta y seis por ciento por día de descan-
so, sin controvertir el horario, estimó se generaba a favor de la demandada 
una presunción de buena fe y la no existencia del despido, por lo que si el 
actor insistía en que lo hubo, a él le correspondía demostrarlo; consideración 
que resulta ilegal puesto que posteriormente, al estudiar las pruebas de la 
parte actora, sostuvo que sí acreditaba la carga procesal impuesta al benefi-
ciarle la prueba documental en vía de informe que requirió del instituto 
mexicano del Seguro Social, con el objeto de demostrar que el actor se en-
contraba dado de baja ante dicho instituto y esa conducta de la empleadora 
de retirarle sus derechos y beneficios de seguridad social, no se traduce 
en una voluntad real de continuar con el vínculo laboral y, por ello, la oferta 
de trabajo era de mala fe, consecuentemente, arrojó al patrón la carga de 
acreditar la inexistencia del despido, estimando que no la justificó con las 
pruebas que al efecto aportó. 

la anterior determinación de la responsable, a juicio de este tribunal 
Colegiado, está apegada a derecho, pues aun cuando no tenga en el caso 
aplicación la jurisprudencia en que se apoyó porque las razones que le dieron 
origen obedecieron a una baja del trabajador por despido ante el instituto 
mexicano del Seguro Social, en fecha previa a cuando en el juicio le propone 
se reintegre a sus labores, la apreciación que hizo de la conducta procesal de 
la parte patronal, fue acertada, teniendo en cuenta que los trabajadores, 
de acuerdo a los artícu los 123, del apartado a, fracción XXiX, constitucional, 
y 2o. de la ley del Seguro Social, tienen el derecho a la seguridad social, entre 
los que se encuentran los derechos a la salud, asistencia médica, protección 
de los medios de subsistencia y a los servicios sociales necesarios para su 
bienestar individual y, la posible obtención de una pensión que se puede 
lograr a través de su inscripción por el patrón en el instituto mexicano del 
Seguro Social, es obvio que tales fines no se podrán alcanzar cuando la parte 
patronal demandada en un juicio, al negar el despido alegado por el trabaja-
dor y efectuar el ofrecimien to de trabajo en las mismas condiciones pero, 
posteriormente, lleva a cabo la baja del actor ante el instituto mexicano del 
Seguro Social, a pesar de su propia manifestación en el juicio laboral de pre-
tender continuar con la relación laboral, constituye una conducta procesal 
contraria a un recto proceder, que revela mala fe en el ofrecimien to de trabajo.

en efecto, siendo el aviso de baja la comunicación que hace el patrón al 
instituto mexicano del Seguro Social, organismo público encargado de llevar 
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a cabo los fines de la seguridad social, de que el trabajador ha dejado de 
pertenecer al régimen obligatorio, es evidente que los beneficios, tales como 
el derecho a la atención médica, tanto de él como de sus beneficiarios, ya 
no podrán ser alcanzados.

No pasa desapercibido el hecho de que, si bien la parte patronal no 
puede mantener registrado a un trabajador ante dicho instituto por tiempo 
indefinido a partir de la fecha en que se separó de la fuente de trabajo, par-
tiendo de los principios de la seguridad social, en los casos en que no existe 
renuncia, tal registro no deriva de la voluntad del patrón, sino de la obligación 
de otorgarle los beneficios de seguridad social a que tiene derecho por dispo-
sición constitucional; y porque además, de las constancias de autos, se ad-
vierte que la baja se dio antes de que la autoridad laboral señalara fecha para 
la reinstalación; por ende, se reitera, la decisión de la Junta de considerar que la 
conducta procesal de la empleadora no se traducía en una voluntad real del 
patrón de continuar con el víncu lo laboral, estuvo apegada a derecho.

aunado a lo anterior, no se puede omitir señalar que en aquellos casos 
en que la parte patronal niega el despido y hace el ofrecimien to de trabajo, 
tiene la obligación de vigilar que cuando es aceptada su oferta, los tribuna-
les del trabajo señalen día y hora para que tenga verificativo la reincorpora-
ción del actor a su empleo y, en caso de no acordarlo, solicitarlo durante el 
procedimien to laboral, pues de esa manera se lograría la finalidad de los ar-
tícu los 123, del apartado a, fracción XXiX, constitucional, y 2o. de la ley del 
Seguro Social, además, de no tener una condena del pago de salarios caídos 
por un tiempo excesivo, en caso de estimarse el ofrecimien to de trabajo como 
de mala fe y no acreditarse la inexistencia del despido; sin que tenga aplica-
ción en la especie, la jurisprudencia que invoca la parte quejosa, de rubro: 
"oFreCimieNto de traBaJo. la omiSióN de prometer la iNSCrip-
CióN del traBaJador aNte el iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial No impliCa Su mala Fe.", porque ésta se refiere al caso específico 
de cuando el trabajador nunca ha sido inscrito ante el seguro social, hipótesis 
que no se actualiza en la especie.

es aplicable al respecto, por la identidad en las razones que la informa, 
la tesis número iV.3o.t.161 l, sustentada por este tribunal Colegiado, visible 
en la página 1801, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XiX, mayo de 2004, correspondiente a la Novena Época, de rubro y texto:

"oFreCimieNto de traBaJo. deBe CoNSiderarSe de mala Fe 
CuaNdo el patróN, CoN poSterioridad a realiZarlo, SiN JuStiFi-
CaCióN alGuNa da de BaJa al traBaJador eN el iNStituto meXiCa-
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No del SeGuro SoCial.—la oferta de trabajo realizada por el patrón 
consiste en que el trabajador se reintegre a sus labores, porque en su concepto 
no existe el despido alegado, lo que implica que subsista la relación de tra-
bajo y, por tanto, el registro del trabajador como asegurado ante el instituto 
mexicano del Seguro Social. por ende, tomando en cuenta que respecto de la 
calificación del ofrecimien to de trabajo en relación con el valor probatorio del 
aviso de baja del trabajador ante el referido instituto, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al sustentar la tesis de jurispruden-
cia 122/99, derivada de la contradicción de tesis 9/99, publicada en el Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo V, materia del trabajo, 
página 282, cuyo rubro es: ‘oFreCimieNto del traBaJo. la BaJa del 
traBaJador eN el SeGuro SoCial por deSpido, eN FeCHa preVia 
al JuiCio laBoral eN el Que el patróN le oFreCe reiNteGrarSe a 
SuS laBoreS, impliCa mala Fe.’, sostuvo que la baja previa del trabajador 
al juicio laboral ante el Seguro Social, implica mala fe en el ofrecimien to, es 
dable arribar a la conclusión de que teniendo los trabajadores el derecho a la 
seguridad social, prevista en el artícu lo 123, apartado a, fracción XXiX, de 
la Constitución Federal, así como en el diverso 2o. de la ley del Seguro Social, 
entre los que se encuentran los derechos a la salud, asistencia médica, pro-
tección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para 
su bienestar individual, así como la posible obtención de una pensión que 
puede alcanzarse a través de su inscripción, por el patrón, ante el citado ins-
tituto, resulta obvio que tales fines no se podrían alcanzar cuando la parte 
patronal con posterioridad al ofrecimien to de trabajo, sin justificación algu-
na, da de baja al trabajador en el Seguro Social, lo que constituye una con-
ducta procesal contraria a un recto proceder que implica que el ofrecimien to 
de trabajo sea considerado de mala fe."

en mérito de lo anterior, al resultar infundados los conceptos de viola-
ción, procede negar a la quejosa el amparo y protección de la Justicia Federal 
solicitada.

por lo expuesto y fundado y con apoyo, además, en los artícu los 76, 77, 
78, 158 y 190 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a ********** 
contra el acto y autoridad que quedaron precisados en el resultando primero 
de esta ejecutoria. 

Notifíquese.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el tercer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Cuarto Circuito, integrado por los magistrados da-
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niel Cabello González, Guillermo esparza alfaro y José luis torres lagunas, 
siendo ponente el primero de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artícu los 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

nota: la tesis de rubro: "oFreCimieNto de traBaJo. la omiSióN de prometer la 
iNSCripCióN del traBaJador aNte el iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial No impliCa Su mala Fe." citada en esta ejecutoria, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, diciem-
bre de 2007, página 211, con la clave 2a./J. 210/2007.

OFRECIMIEnTO dE TRABAJO. ES dE MALA FE CuAndO EL 
PATRÓn, COn POSTERIORIdAd A REALIZARLO, SIn JuSTI
FICACIÓn ALgunA dA dE BAJA AL TRABAJAdOR En EL InS
TITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL.—la oferta de trabajo 
realizada por el patrón consiste en que el trabajador se reintegre a sus 
labores, porque en su concepto no existe el despido alegado, lo que 
implica que subsista la relación de trabajo y, por tanto, el registro del 
trabajador como asegurado ante el instituto mexicano del Seguro 
Social. por ende, tomando en cuenta que respecto de la calificación del 
ofrecimien to de trabajo en relación con el valor probatorio del aviso 
de baja del trabajador ante el referido instituto, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al sustentar la jurisprudencia 
2a./J. 122/99, derivada de la contradicción de tesis 9/99, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
X, noviembre de 1999, página 429, de rubro: "oFreCimieNto del tra-
BaJo. la BaJa del traBaJador eN el SeGuro SoCial por deS-
pido, eN FeCHa preVia al JuiCio laBoral eN el Que el patróN 
le oFreCe reiNteGrarSe a SuS laBoreS, impliCa mala Fe.", 
sostuvo que la baja previa del trabajador al juicio laboral ante el institu-
to mexicano del Seguro Social implica mala fe en el ofrecimien to, por 
lo que se concluye que al tener los trabajadores los derechos a la segu-
ridad social previstos en los artícu los 123, apartado a, fracción XXiX, de 
la Constitución Federal, y 2 de la ley del Seguro Social, entre los que 
se encuentran los relativos a la salud, asistencia médica, protección 
de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para su 
bienestar individual, así como la posible obtención de una pensión que 
puede alcanzarse a través de su inscripción, por parte del patrón, ante 
el citado instituto, resulta obvio que tales fines no se podrían alcanzar 
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cuando la parte patronal, con posterioridad al ofrecimien to de trabajo, 
sin justificación alguna, da de baja al trabajador en el referido instituto 
de seguridad social lo que constituye una conducta procesal contraria 
a un recto proceder que implica que el ofrecimien to de trabajo sea 
considerado de mala fe.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.T. J/100 (9a.)

amparo directo 798/2003.—andrés Guerrero rivas.—4 de febrero de 2004.—unanimidad 
de votos.—ponente: rodolfo r. ríos Vázquez.—Secretario: m. Gerardo Sánchez 
Cháirez.

amparo directo 927/2005.—Gabriel rodríguez ramírez.—29 de marzo de 2006.—unani-
midad de votos.—ponente: daniel Cabello González.—Secretario: m. Gerardo Sán-
chez Cháirez.

amparo directo 164/2008.—rafael Villarreal Zúñiga.—9 de julio de 2008.—unanimidad 
de votos.—ponente: raúl alvarado estrada, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de magistrado.—Secretaria: Karla medina armendáiz.

amparo directo 218/2008.—ramiro Castañeda Fraire.—1o. de octubre de 2008.—unani-
midad de votos.—ponente: Guillermo esparza alfaro.—Secretaria: Karla medina 
armendáiz.

amparo directo 607/2011.—9 de noviembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
daniel Cabello González.—Secretario: m. Gerardo Sánchez Cháirez.

PEnSIÓn JuBILATORIA. CuAndO EL TRABAJAdOR dEMAndA EL 
AJuSTE E InCREMEnTOS dE dICHA PRESTACIÓn, Y EL PATRÓn 
dEMuESTRA En JuICIO HABERLOS OTORgAdO, ES ILEgAL LA 
COndEnA "RESPECTO dE LOS InCREMEnTOS QuE SE SIgAn 
OTORgAndO", AunQuE ASÍ SE HuBIERA RECLAMAdO En LA 
dEMAndA.

amparo direCto 347/2011. JeSÚS BorJa eSQueda. 2 de JuNio 
de 2011. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: GeNaro riVera. SeCre-
taria: elia adriaNa BaZÁN CaStaÑeda.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—el estudio del concepto de violación que como único se 
hace valer, conduce a determinar lo siguiente.
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en síntesis, el peticionario de garantías impugna la absolución decre-
tada por la autoridad responsable respecto de los incrementos a su pensión 
jubilatoria, reclamados en el apartado B), de su escrito inicial de demanda.

lo que se argumenta deviene infundado conforme a las siguientes 
consideraciones.

del escrito inicial de demanda se aprecia que el actor reclamó de la 
Comisión Federal de electricidad, entre otras prestaciones, lo siguiente: 
"B) la modificación del importe de la pensión jubilatoria consignada en el dic-
tamen número 19971/2005, emitido por la demandada y mencionado en el 
inciso anterior, a efecto de que se asiente como importe de la referida pensión 
jubilatoria diaria la suma de $1,395.27 (un mil trescientos noventa y cinco 
pesos 27/100 m.n.), equivalente al 100% del salario diario integrado que la 
demandada cubría a mi representado sujetando desde luego dicha cantidad 
a los incrementos que la demandada otorgue y ha otorgado a sus trabajado-
res permanentes y jubilados." (folio 1).

al dictar el laudo ahora impugnado, la Junta responsable absolvió del 
pago de incrementos, al considerar lo siguiente: "tocante a los incrementos 
reclamados en el apartado B) del escrito de demanda que se otorgan y se han 
otorgado a los trabajadores permanentes y jubilados y dada la libertad de 
jurisdicción que se establece en este cumplimiento, se estima improce-
dente en virtud de que el peticionario es ambiguo e impreciso en su petición 
ya que no especifica cuáles son y en qué periodos se han otorgado además de 
carecer de fundamentación, por lo tanto se absuelve a la Comisión Federal 
de electricidad de ello." (folio 238).

absolución la anterior que este órgano colegiado considera debe pre-
valecer, pues con independencia de las razones que la Junta responsable 
expresó para llegar a dicha determinación, del material probatorio que obra 
en autos, se aprecia que el actor no demostró la existencia de los incremen-
tos que afirmó, la demandada ha otorgado a sus trabajadores permanentes y 
jubilados, que deban incidir en el pago de su pensión, a fin de que el patrón 
demandado acreditara el monto de los mismos y, por ende, la Junta del cono-
cimiento estuviera en posibilidad de hacer algún pronunciamiento al res-
pecto; por tanto, al no tener elementos probatorios para ello, se insiste, fue 
acertada la absolución decretada.

esto, conforme lo establece, en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 
29/2004, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, al resolver la contradicción de tesis 164/2003-SS, entre las susten-
tadas por el Séptimo y décimo primer tribunales Colegiados, ambos en mate-
ria de trabajo del primer Circuito, publicada en la página 429, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, abril de 2004, Novena Época, 
materia laboral, que es del tenor literal siguiente: "JuBilaCióN laBoral. 
CarGa de la prueBa para demoStrar loS HeCHoS CoNStitutiVoS 
de la aCCióN teNdieNte a Su modiFiCaCióN.—la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
94/99, de rubro: ‘JuBilaCióN laBoral. CarGa de la prueBa para 
demoStrar loS HeCHoS CoNStitutiVoS de la aCCióN teNdieNte a 
Su otorGamieNto.’, ha establecido que corresponde al trabajador demos-
trar la existencia de la cláusula que establece la jubilación, puesto que es una 
prestación extralegal; sin embargo, si ya demostrada su existencia, la acción 
que se ejercita es la de modificación de la pensión, corresponderá al patrón la 
carga de probar su monto, de conformidad con el artículo 784, fracción Xii, de 
la ley Federal del trabajo."

en cuanto a los incrementos que "la demandada otorgue", si bien es 
cierto, como lo alega el promovente del amparo, la cláusula 69, fracción Vii, 
del Contrato Colectivo de trabajo, bienio 2004-2006, establece que las pensio-
nes jubilatorias se incrementarán anualmente en la misma proporción en 
que sean incrementados los salarios tabulados de los trabajadores de base; 
también es verdad que el reclamo del ahora quejoso constituye una prestación 
futura e incierta y, por ende, el demandado, en modo alguno, está obligado a 
remunerarla en tanto no suceda tal acontecimiento, porque de lo contrario, 
se establecería una hipótesis que haría interminables los juicios sometidos 
a la resolución de los tribunales del trabajo.

Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la tesis i.6o.t.112 l, sus-
tentada por este tribunal Colegiado, publicada en la página 1321, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, enero de 
2002, tribunales Colegiados de Circuito, materia laboral, que es del tenor lite-
ral siguiente: "peNSióN JuBilatoria. iNCremeNtoS. ileGal CoNdeNa 
reSpeCto de loS Que Se otorGueN a Futuro.—Cuando un trabajador 
demanda el ajuste de su pensión jubilatoria con los incrementos otorgados a 
dicha prestación extralegal, precisando el porcentaje y fecha de otorgamiento 
de los mismos, y el patrón demuestra en el juicio haberlos otorgado, no existe 
razón lógica ni jurídica para emitir condena respecto de ‘los incrementos que 
se sigan otorgando’, aun cuando el demandante así lo hubiera reclamado en el 
escrito de demanda, ya que no puede existir una condena a futuro, pues tal 
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hipótesis haría interminables los juicios sometidos a la resolución de los tribu-
nales del trabajo."

Consecuentemente, al no ser el laudo reclamado violatorio de garan-
tías, y no advertir deficiencia de la queja que amerite suplirse, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, procede 
negar la protección federal solicitada.

por lo expuesto y fundado, con apoyo, además, en los artículos 76, 77, 
78, 184, 188, 190, 192 y 193 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a Jesús Borja 
esqueda, contra el acto de la Junta especial Número Cinco de la Federal de 
Conciliación y arbitraje, consistente en el laudo de treinta de noviembre de dos 
mil diez, dictado en el expediente laboral 1584/05, que siguió el ahora que-
joso, en contra de la Comisión Federal de electricidad. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a la 
autoridad responsable; háganse las anotaciones correspondientes en el libro 
de gobierno y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Sexto tribunal Colegiado 
del primer Circuito en materia de trabajo, integrado por los magistrados: pre-
sidente marco antonio Bello Sánchez, Carolina pichardo Blake y Genaro 
rivera, siendo relator el último de los nombrados.

PEnSIÓn JuBILATORIA. CuAndO EL TRABAJAdOR dEMAn
dA EL AJuSTE E InCREMEnTOS dE dICHA PRESTACIÓn, Y EL 
PATRÓn dEMuESTRA En JuICIO HABERLOS OTORgAdO, 
ES ILEgAL LA COndEnA "RESPECTO dE LOS InCREMEnTOS 
QuE SE SIgAn OTORgAndO", AunQuE ASÍ SE HuBIERA RE
CLAMAdO En LA dEMAndA.—Cuando un trabajador demanda 
el ajuste de su pensión jubilatoria con los incrementos otorgados a dicha 
prestación precisando el porcentaje y fecha de otorgamiento de éstos, 
y el patrón demuestra en el juicio haberlos otorgado, no existe razón 
lógica ni jurídica para emitir condena respecto de "los incrementos que 
se sigan otorgando", por lo que la establecida en ese sentido es ilegal, 
aun cuando el demandante así lo hubiera reclamado en el escrito de 
demanda, pues si la pensión jubilatoria ya fue cuantificada con los 
elementos probatorios en el juicio de origen no puede existir una con-
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dena a futuro, pues tal hipótesis haría interminables los juicios some-
tidos a la resolución de los tribunales del trabajo.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T. J/122 (9a.)

amparo directo 10926/2001.—Ferrocarriles Nacionales de méxico.—27 de septiembre de 
2001.—unanimidad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretaria: lourdes patricia 
muñoz illescas.

amparo directo 2516/2003.—Ferrocarriles Nacionales de méxico.—30 de abril de 2003.—
unanimidad de votos.—ponente: Carolina pichardo Blake.—Secretaria: leticia C. 
Sandoval medina.

amparo directo 10716/2003.—Ferrocarriles Nacionales de méxico.—30 de octubre de 
2003.—unanimidad de votos.—ponente: marco antonio Bello Sánchez.—Secretaria: 
iveth lópez Vergara.

amparo directo 4296/2004.—arturo anselmo ortiz Salas.—17 de junio de 2004.—unani-
midad de votos.—ponente: Carolina pichardo Blake.—Secretario: arturo Contreras 
ramírez.

amparo directo 347/2011.—Jesús Borja esqueda.—2 de junio de 2011.—unanimidad de 
votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretaria: elia adriana Bazán Castañeda.

PRESCRIPCIÓn, InTERRuPCIÓn dE LA.—la demanda propiamente 
dicha, se integra tanto con las manifestaciones hechas por el actor en su 
escrito inicial, como con las que vierte en vía de aclaración, modificación o 
ampliación, hasta la etapa de demanda y excepciones de la audiencia relativa, 
lo que constituye un todo jurídico, por lo que debe tenerse por interrumpido el 
plazo prescriptivo, con su presentación, cuando las posteriores manifesta-
ciones no signifiquen variación de las acciones intentadas originalmente.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.1o.T. J/80 (9a.)

amparo directo 282/89.—José Cruz Hernández Solís.—4 de octubre de 1989.—unanimi-
dad de votos.—ponente: José de Jesús rodríguez martínez.—Secretario: José de 
Jesús murrieta lópez.

amparo directo 232/92.—miguel elísea almaguer.—10 de junio de 1992.—unanimidad 
de votos.—ponente: andrés Cruz martínez.—Secretario: miguel Ángel regalado 
Zamora.
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amparo directo 234/92.—imelda Brambila lópez.—17 de junio de 1992.—unanimidad 
de votos.—ponente: José de Jesús rodríguez martínez.—Secretario: José de Jesús 
murrieta lópez.

amparo directo 605/92.—porto plácido S.a. de C.V.—11 de noviembre de 1992.—unani-
midad de votos.—ponente: José de Jesús rodríguez martínez.—Secretario: José de 
Jesús murrieta lópez.

amparo directo 819/2011.—ayuntamiento Constitucional de tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco.—23 de noviembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: José de Je-
sús rodríguez martínez.—Secretario: José de Jesús murrieta lópez.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga ceta, décima Época, libro iV, 
tomo 5, enero de 2012, página 4086, se publica nuevamente con la clave o número 
de identificación correcto.

la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo 605/92, aparece publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Xi, enero de 1993, 
página 155.

la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo 819/2011, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, 
tomo 5, enero de 2012, página 4074.

PRuEBA dOCuMEnTAL. SI unA dE LAS PARTES En un JuICIO 
LABORAL EXHIBE EL MISMO dOCuMEnTO, unA En ORIgInAL 
Y LA OTRA En COPIA FOTOSTÁTICA SIMPLE, AdQuIEREn PLEnA 
EFICACIA dEMOSTRATIVA, SIn QuE SE REQuIERA dE PERFECCIO
nAMIEnTO ALgunO.—en su esencia jurídica la prueba documental sólo 
es ilustrativa de los hechos que en ella se consignan; por consiguiente, si 
los contendientes en el juicio laboral aportan, uno en original y otro en copia 
fotostática simple el mismo documento, por tener ambos la misma natura-
leza, aunque pretendan objetivos diferentes, adquieren plena eficacia demos-
trativa, sin que se requiera de perfeccionamiento alguno para ello.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.1o.T. J/81 (9a.)

amparo directo 705/2006.—Fernando marrón aguirre.—6 de junio de 2007.—unanimi-
dad de votos.—ponente: José de Jesús rodríguez martínez.—Secretario: José de 
Jesús murrieta lópez.

amparo directo 587/2006.—mayda Cristina Núñez González.—8 de agosto de 2007.—
unanimidad de votos.—ponente: José de Jesús rodríguez martínez.—Secretario: 
José de Jesús murrieta lópez.
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amparo directo 206/2007.—instituto mexicano del Seguro Social.—13 de noviembre de 
2007.—unanimidad de votos.—ponente: alfonsina Berta Navarro Hidalgo.—Secre-
taria: Karina isela díaz Guzmán.

amparo directo 422/2009.—Fernando arias landín y otros.—24 de febrero de 2010.—
unanimidad de votos.—ponente: José de Jesús rodríguez martínez.—Secretario: 
José de Jesús murrieta lópez.

amparo directo 833/2011.—margarita González González.—23 de noviembre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: José de Jesús rodríguez martínez.—Secretario: 
José de Jesús murrieta lópez.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, 
tomo 5, enero de 2012, página 4113, se publica nuevamente con la clave o número 
de identificación correcto.

la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo 833/2011, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, 
tomo 5, enero de 2012, página 4107.

PRuEBA TESTIMOnIAL, dESECHAMIEnTO LEgAL dE PREgun
TAS COn RESPuESTA IMPLÍCITA.—el desechamiento de las preguntas 
formuladas en audiencia por el oferente de la prueba, no viola garantías indi-
viduales, si las mismas no están redactadas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 815, fracción V, de la ley Federal del trabajo, pues en ellas se con tie-
nen implícitas las respuestas y, de esa manera, el testigo declara pronun-
ciando una sílaba afirmativa, toda vez que las preguntas deben formularse 
inquiriendo al testigo para que, con sus propias palabras, refiera hechos 
de su personal conocimiento.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.1o.T. J/78 (9a.)

amparo directo 187/87.—rosario Hernández ruelas.—1o. de junio de 1988.—unanimi-
dad de votos.—ponente: andrés Cruz martínez.—Secretario: amado lópez morales.

amparo directo 659/92.—Joaquín mendoza Zaragoza.—31 de marzo de 1993.—una-
nimidad de votos.—ponente: alfonsina Berta Navarro Hidalgo.—Secretaria: 
esperanza Guadalupe Farías Flores.

amparo directo 277/2000.—distribuidora de despensas Básicas, S.a. de C.V.—6 de sep-
tiembre de 2000.—unanimidad de votos.—ponente: rosalía isabel moreno ruiz de 
rivas.—Secretario: antonio Hernández lozano.
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amparo directo 360/2000.—ayuntamiento Constitucional de ixtlahuacán de los membri-
llos, Jalisco.—4 de octubre de 2000.—unanimidad de votos.—ponente: Guillermo 
david Vázquez ortiz.—Secretario: miguel Ángel regalado Zamora.

amparo directo 757/2011.—Salvador Fernández melchor.—26 de octubre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: José de Jesús rodríguez martínez.—Secretario: 
José de Jesús murrieta lópez.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga ceta, décima Época, libro iV, 
tomo 5, enero de 2012, página 4127, se publica nuevamente con la clave o número 
de identificación correcto.

la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo 757/2011, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, 
tomo 5, enero de 2012, página 4114.

PRuEBA TESTIMOnIAL, VALORACIÓn dE LA, CuAndO EXISTE PLu
 RALIdAd dE TESTIgOS.

amparo direCto 283/2011. 31 de aGoSto de 2011. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: JoSÉ luiS Villa JimÉNeZ. SeCretario: JoSÉ 
ramóN FloreS FloreS.

CoNSideraNdo:

terCero.—resulta fundado uno de los conceptos de violación he-
chos valer por el quejoso, ubicado en la primera parte del primero de sus 
motivos de disenso, lo que es suficiente para conceder la protección consti-
tucional solicitada.

en efecto, asiste razón al solicitante de amparo cuando aduce que se 
violaron las garantías de legalidad y seguridad jurídica en su perjuicio, dado 
que la autoridad responsable no cumplió una debida valoración de pruebas 
en el dictado de su resolución, al no haberse acreditado los elementos des-
criptivos del delito, específicamente el apoderamiento, por no existir la certe-
za que realmente les haya sido encontrado (al justiciable y cosentenciado) el 
objeto materia del hurto.

es así porque con los medios de prueba que constan en el sumario, 
valorados por la Sala del conocimiento en términos de los numerales 245, 
246, 248, 250, 251, 253, 254, 261 y 286 del código adjetivo de la materia y 
fuero, determinó que el **********, aproximadamente a las **********, en 
las inmediaciones de la calle **********, colonia **********, delegación 
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**********, de esta ciudad, los sujetos activos del delito, de forma conjunta, 
se apoderaron de cosa ajena mueble, consistente en el teléfono celular Black 
Berry, marca alcatel, rosa, modelo one touch tribe, propiedad de **********, 
cuando uno de ellos ********** se acercó a la pasivo, la tomó del brazo 
izquier do y le dijo: "dame todo lo que traes", al tiempo que metió la mano de-
recha a la bolsa que llevaba colgando en su brazo izquierdo, para sustraer el 
bien descrito; en tanto, otro de los activos (ahora quejoso **********) intentó 
jalarla del brazo derecho hacia el parque; asimismo, dos sujetos restantes 
(ahora prófugos) se colocaron tras ella; la denunciante opuso resistencia, se 
soltó de ese individuo y corrió rumbo a su domicilio, al llegar, fue apoyada por 
sus familiares, quienes persiguieron a los activos y les dieron alcance en la 
estación del metro **********, siendo auxiliados por policías de ese trans-
porte público, los cuales le encontraron a ********** el aparato celular de 
la denunciante; circunstancia por la que fueron remitidos a las oficinas de la 
autoridad ministerial; cuadro fáctico que la autoridad responsable consideró 
demostrado al haber ponderado los elementos probatorios afectos al suma-
rio, consistentes en:

1) denuncia de ********** (fojas 9 y 10 de la causa);

ampliación en preinstrucción (fojas 123 y 124);

2) Formato de puesta a disposición de la autoridad investigadora 
(foja 19);

3) declaración de ********** (fojas 13 y 14);

ampliación en preinstrucción (fojas 124 vuelta a 126);

4) deposado de ********** (fojas 15 y 16);

ampliación en instrucción (fojas 263 a 266);
 
5) declaración de ********** (fojas 17 y 18);

ampliación en instrucción (fojas 267 a 271);

6) inspección ocular de teléfono celular (foja 27);

7) declaración ministerial de ********** (fojas 46 a 48);

preparatoria (fojas 79 a 81);
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ampliación en instrucción (fojas 307 a 309);

8) deposado ministerial de ********** (fojas 52 a 54);

preparatoria (fojas 82 a 84);

ampliación en instrucción (foja 309);

9) dictamen de valuación de teléfono celular (foja 61);

10) Careo procesal entre ********** y ********** (fojas 399 vuel-
ta y 400); 

11) Careo procesal entre ********** y ********** (foja 400);

12) Careo procesal de ********** con ********** (fojas 400 vuelta 
y 401);

13) Careo procesal entre ********** y ********** (foja 401); y,

14) Careo procesal de ********** con ********** (fojas 401 vuel-
ta y 402).

ahora bien, el tipo básico de robo previsto en el artículo 220, fracción 
ii, del Código penal para el distrito Federal establece:

"artículo 220. al que con ánimo de dominio y sin consentimiento de 
quien legalmente pueda otorgarlo, se apodere de una cosa mueble ajena, se 
le impondrán:

"…

"ii. prisión de seis meses a dos años y sesenta a ciento cincuenta días 
multa, cuando el valor de lo robado no exceda de trescientas veces el salario 
mínimo o cuando no sea posible determinar el valor de lo robado;

"…

"para determinar la cuantía del robo, se atenderá únicamente al valor 
de mercado que tenga la cosa en el momento del apoderamiento."
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la descripción típica está integrada por los elementos siguientes:

a) existencia de una cosa mueble (que en la especie, no deberá exce-
der de trescientas veces el salario mínimo su valor en el mercado); 

b) una conducta de apoderamiento por parte de los sujetos activos que 
recaiga en el objeto material; y,

c) Que esa conducta se ejecute con ánimo de dominio y sin consen-
timiento de quien legalmente puede otorgarlo.

de los elementos de carácter normativo inmersos en la descripción tí-
pica constituidos por los vocablos mueble, ajeno y ausencia de consentimien-
to, la autoridad del conocimiento correctamente proporcionó su definición 
gramatical y legal correspondientes.

también consideró acreditado el componente relativo a la existencia 
del objeto material con la inspección ministerial, en la que se dio fe de la 
existencia de un teléfono celular Black Berry, marca alcatel, modelo one 
touch tribe, rosa, con cámara, usado; diligencia que valoró en términos del 
numeral 253, en relación con el diverso 286, ambos del Código de proce-
dimientos penales para el distrito Federal.

asimismo, fue legal que la autoridad ad quem haya determinado el va-
lor de mercado del bien afecto con el dictamen en materia de valuación, el 
cual ascendió a cinco mil seiscientos pesos; experticial a la que se le recono-
ció el valor probatorio a que alude el ordinal 254, en relación con el diverso 
175 del código adjetivo correspondiente, y que es apta para demostrar que 
el bien mueble no excedió el valor de trescientas veces el salario mínimo, el 
cual, en el momento y lugar de los hechos, ascendía a la cantidad diaria de 
cincuenta y siete pesos con cuarenta y seis centavos.

empero, contrario a lo aseverado por la Sala responsable, no se acre-
dita el elemento concerniente al apoderamiento del objeto material, toda vez 
que de lo vertido por la denunciante en sus diversas intervenciones, si bien 
estableció las circunstancias de modo, lugar y tiempo en el que se verificó el 
desapoderamiento, también evidenció que no le constó el momento en que 
fue encontrado el teléfono celular que dijo ser de su propiedad, en poder de 
uno de los sujetos activos.

lo anterior se desprende de lo expuesto por ********** en indagatoria, 
al afirmar que **********, con auxilio de los policías del metro, detuvo a 
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********** y a **********, cuando entraron en la estación **********; por 
lo que solicitaron la presencia de una patrulla y al llegar ésta los aseguraron 
y, al revisarlos, encontraron a uno de ellos el teléfono celular, que aquélla re-
conoció como suyo; en preinstrucción agregó que al momento en que fueron 
detenidos los activos, ella se encontraba debajo de las escaleras de dicha 
estación del metro, y a cuestionamientos de la defensa de los entonces pro-
cesados, precisó que estaba a un metro de distancia del lugar donde su tío 
agarró a los activos, pero no se percató a cuál de los dos sujetos le fue encon-
trado el aparato celular; en el desahogo de careos procesales entre los testi-
gos de cargo, primero con **********, adujo que bajó a la estación cuando 
ya estaban detenidos los inculpados en un cubículo, al lado de las taquillas y 
no recordaba cuál de los policías tenía el celular, pero no le fue mostrado en 
ese momento sino hasta que llegaron a las oficinas del ministerio público, 
incluso, ese objeto se quedó ahí unos días; al carearse con **********, 
aquélla no reconoció al aprehensor ni a su compañero, pues dijo que ella 
bajó hasta que le dijeron que los sujetos estaban detenidos en una cabina y 
a un policía le dijo que sí era su celular, pero no recuerda a quién fue; en el 
careo celebrado con su tío ********** avaló lo informado por su careado 
en el sentido de que los elementos de seguridad le mostraron el aparato 
celular cuando estaba arriba, en la patrulla.

es decir, varió su versión inicial en la que había informado que al 
momen to de la detención de los implicados, se encontraba junto a su tío, a 
un metro de distancia, e incluso le fue mostrado el aparato telefónico que 
le fue encontrado a **********, el cual reconoció como suyo, para final-
mente establecer que no bajó a la estación hasta que esos sujetos estaban 
detenidos en una oficina y que le fue mostrado el celular hasta que llegó ante 
el ministerio público, el cual le fue entregado días después.

en ese contexto, el testimonio de ********** no corrobora la versión 
de la que se dijo víctima del antijurídico en comento, pues en su primige-
nia declaración éste dijo que tuvo conocimiento del evento dado que su 
hijo **********, le comentó que unos sujetos habían asaltado a su sobrina 
**********, por lo que al salir de su domicilio alcanzó a ver a esos indivi-
duos, los cuales intentaron darse a la fuga y que el lugar en que logró detener 
a los inculpados fue en el interior de la estación del metro **********, para 
lo cual recibió auxilio de policías de ese transporte público, y al ser revi-
sadas esas personas, a ********** le fue encontrado el aparato telefónico de 
su sobrina, la cual se presentó y reconoció ese objeto como suyo, posterior-
mente solicitaron el auxilio de una patrulla y, al llegar, esos sujetos fueron 
puestos a disposición de la representación social; en ampliación, a preguntas 
de la defensa de los implicados, precisó que no se percató cuando los ele-
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mentos de seguridad revisaron a ********** y que éstos le mostraron el telé-
fono celular a su sobrina en la patrulla; asimismo, al carearse con **********, 
indicó que abajo, en la estación del metro, no vio que le hayan enseña do 
el celular a **********, ella no estaba ahí, la que bajó fue la hermana del 
dicente, pues fue arriba cuando se lo mostraron a su sobrina; en el careo con 
**********, estableció que fue arriba (afuera de la estación) cuando le pre-
guntó a su sobrina que si era su celular, sí estuvo presente (sic, foja 401 de la 
causa) en el momento en que revisaron y encontraron a ********** el telé-
fono, mas no vio si los policías lo mostraron a su hermana o a alguien; final-
mente, al celebrarse la misma diligencia con **********, indicó que la 
hermana del deponente no dejó que bajara su sobrina, sino que ésta bajó 
hasta después, le mostraron el teléfono a su careada cuando estaba en la 
patrulla, quien reconoció el celular fue la tía de la denunciante, porque era 
la que estuvo en ese lugar (de la detención).

por lo que la autoridad de segunda instancia, pese a advertir las con-
tradicciones indicadas en el párrafo anterior, indebidamente estableció que 
ello no demeritó lo expuesto por **********, con el argumento de que éste 
"al final de cuentas" se enteró que el objeto materia de apoderamiento se en-
contró en poder del implicado y tampoco debió considerar esa versión como 
medio de convicción, en términos del ordinal 245 del código adjetivo corres-
pondiente, toda vez que, al no constarle a ********** los hechos relativos 
al apoderamiento ni cuando supuestamente fue encontrado el aparato celu-
lar materia de robo en poder de uno de los inculpados y no advertirse claro ni 
preciso, que ese testimonio no cumplió con los extremos a que alude el nu-
meral 255, fracciones iV y V, de la legislación ídem; además, tampoco debie-
ron considerarse dichas deposiciones para acreditar la propiedad del aparato 
telefónico en favor de la denunciante, pues el testigo no tenía la certeza de 
que ese objeto fuera en realidad de su sobrina, lo que se desprende de su 
propia intervención en el careo con el elemento captor **********, al afir-
mar que fue arriba (afuera de la estación del metro) cuando le preguntó a 
********** si el aparato telefónico asegurado era de su propiedad (foja 401 
de la causa), lo que denota desconocimiento de esa situación.

tampoco fue acorde a lo descrito por la denunciante lo expuesto por el 
elemento de seguridad **********, a quien únicamente le constó el mo-
mento específico de la detención del justiciable ********** y otro, pues en 
indagatoria estableció que al llegar al lugar de la detención, encontró a cua-
tro sujetos en riña y a una señorita que le manifestó que dos de ellos la habían 
despojado de su celular; cuando llegó ********** entre los dos aseguraron 
a esos sujetos y, al revisarlos, a ********** le encontraron el aparato te-
lefónico, el cual reconoció la denunciante como suyo; por lo que fueron pues-
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tos a disposición. en ampliación, a preguntas del representante social indicó 
que ********** fue quien encontró a ********** el teléfono y la víctima 
estaba a un costado de su compañero, a una distancia de dos metros, pero 
no se percató de esa revisión ya que el dicente revisaba al otro implicado, sino 
que se enteró que su compañero encontró a ********** el bien mueble 
porque aquél se lo mostró a la denunciante, quien reconoció ese objeto como 
de su propiedad; no se percató qué hizo su compañero desde que aseguró a 
ese sujeto hasta que lo ponen a disposición del ministerio público; asimismo, 
en careos procesales, primero con **********, no la reconoció, a pe sar 
de afirmar que en el momento del forcejeo estaba la pasivo; con **********, 
indicó que en ese lugar había una señorita quien manifestó que era su 
celular.

por ello, no obstante que este elemento aprehensor percibió el momen-
to de la detención de los implicados, en razón de que aseguró a ********** y 
su compañero hizo lo propio con **********, únicamente se enteró del 
hallazgo del teléfono celular por referencia de **********; por lo que su 
testimonio respecto de ese específico momento fue de oídas2, lo que implica 
no considerarlo como elemento de convicción, en términos del artículo 245 
del Código de procedimientos penales del distrito Federal, al no cumplir con 
lo previsto en la fracción iV del numeral 255 del mismo cuerpo normativo.

es así, dado que el testigo de cargo ********** afirmó que ********** 
se encontraba en el lugar de la detención (interior de la estación del metro 
**********) e incluso que reconoció como suyo el aparato telefónico que 
encontraron a uno de los inculpados, cuando en los términos reseñados en 
párrafos anteriores, la denunciante estableció que al momento de la de-
tención de los activos ella no se encontraba en ese lugar, pues llegó una 
vez que éstos habían sido asegurados, cuando estaban en un cubículo junto 
al área de torniquetes, por lo que tampoco fue cierto que al encontrar el telé-
fono celular a uno de los inculpados la denunciante lo haya reconocido como 

2 en términos de lo preceptuado en las jurisprudencias Vi.2o. J/69, del entonces Segundo tribu-
nal Colegiado del Sexto Circuito y Vii.1o. J/14, del otrora primer tribunal Colegiado del Séptimo 
Circuito, criterios que se comparten por este tribunal constitucional, cuyos datos de publicación 
y contenido son, respectivamente, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo iV, octubre de 1996, página 478: "teStiGo de oÍdaS.—por testigo de oídas debe entender-
se a aquel que no conoce por sí mismo los hechos sobre los que depone, sino que es informado 
de ellos por una tercera persona, en cambio testigo presencial es aquel que declara respecto de 
hechos que percibió, habiendo sido su fuente de información directa y personal." y Semanario 
Judicial de la Federación, octava Época, tomo Viii, octubre de 1991, página 119: "teStiGoS de 
oÍdaS. Valor de loS.—Carece de valor el dicho de los testigos de oídas, a quienes no les 
constan personalmente los hechos."
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de su propiedad, pues fue hasta las oficinas de la autoridad investigadora en 
que lo vio y le fue entregado días después; además, justificó que el aparato 
telefónico fue encontrado por su compañero en poder de **********, porque 
aquél se lo mostró.

asimismo, a pesar de que ********** desde la fase de investigación 
afirmó que cuando llegó al lugar en el que forcejeaban cuatro personas y 
otros policías auxiliares (en el pasillo de la estación del metro), intervino por-
que la afectada les señaló a los sujetos que la habían despojado de su telé-
fono, por lo que una vez asegurados los sujetos activos, fueron revisados y 
a ********** le encontraron en la bolsa derecha de su chamarra, el apa-
rato telefónico, el cual reconoció la denunciante como de su propiedad; en 
ampliación, precisó que fue él quien encontró a ********** el teléfono 
celular y que previamente la víctima le contó los hechos en el lugar de la deten-
ción; que cuando revisó al activo ella estaba frente a ellos, a uno o dos pasos, 
quien reconoció su celular en el momento en que lo sacó de la bolsa de ese 
sujeto.

lo cierto es que lo vertido por ********** no apoyó la versión del di-
verso elemento de seguridad **********, pues en los términos descritos, el 
primero no vio cuando éste le encontró a ********** el aparato celular; 
en ampliación y a preguntas de la defensa señaló que no se percató qué hizo 
su compañero desde que aseguró a ese sujeto hasta que fue puesto a disposi-
ción del ministerio público (fojas 269 vuelta y 270, de la causa), e incluso 
********** aseguró haberse entrevistado con la víctima del ilícito previo a su 
intervención en la detención del ahora quejoso (y otro) y aseguramiento del 
objeto material del delito, sin embargo, ********** lo contradijo al justificar 
su intervención, pues narró que se encontraba en la línea de torniquetes de 
la estación del metro **********, cuando escuchó unos gritos provenientes 
de la salida del mercado **********, por lo que se dirigió a ese lugar en donde 
encontró a cuatro sujetos en riña y a una señorita; quien le manifestó que dos 
de ellos la habían despojado de su teléfono celular, luego, llegó como apoyo 
su compañero ********** y entre los dos aseguraron a los activos (foja 17 
de la causa); es decir, quien dijo haber hablado con la denunciante fue 
**********, al ser el primero en llegar al lugar de la riña y que cuando llegó 
********** éste se concretó a brindarle apoyo en la detención de los acti-
vos, lo que se acreditó con lo depuesto en la fase de investigación por el 
propio ********** al referir que cuando llegó al lugar se percató del forcejeo 
entre cuatro sujetos y policías auxiliares.

lo narrado anteriormente permite establecer que la autoridad de se-
gunda instancia no ajustó a la legalidad su actuar al considerar que lo vertido 



2184 FEBRERO 2012

por los agentes policíacos apoyó lo manifestado por la denunciante y el tes tigo 
de "hechos" ********** respecto de que el encausado ********** fue la 
persona que sacó el teléfono celular de su bolsa y que el mismo objeto 
fue encontrado, con lo que se acredita que los activos se apoderaron del ce-
lular de la pasivo, toda vez que se advierte que el elemento de seguridad 
********** no entabló comunicación con la víctima del delito ni le mostró el 
aparato celular que, dijo la denunciante, ser de su propiedad en el momento de 
la detención, dado que según su dicho ésta no bajó a la estación del metro 
hasta después que fueron asegurados los implicados, y le fue mostrado el 
celular cuando estuvieron en las oficinas de la autoridad ministerial, lugar 
en el que le fue entregado incluso días posteriores; así, el elemento captor 
********** no pudo justificar el momento en que supuestamente encontró 
el bien materia de hurto en poder de uno de los sujetos activos **********.

Circunstancia por la que tampoco fue correcto que la Sala revisora le 
reconociera valor de convicción, en términos del ordinal 245 en relación con 
el diverso 255 ambos del código adjetivo para esta localidad a los testimonios 
de cargo aludidos, porque los atestes, en la forma detallada en párrafos que 
anteceden, fueron contradictorios en los acontecimientos3, y adverso a esa 
consideración de la responsable, no reunieron los requisitos previstos en el 
último de los dispositivos indicados.

Sin que obste que el aparato celular haya sido puesto a disposición de 
la autoridad investigadora y que ésta haya practicado inspección sobre ese 
bien, pues esta circunstancia, como fue planteado en párrafos precedentes, 
es únicamente para acreditar el primero de los elementos de la descripción 
típica en estudio tendente a la existencia material del objeto, mas no para 
tener por cierto la conducta de apoderamiento; asimismo, la sola denuncia 
de **********, quien se dijo víctima de los hechos, no es suficiente para acre-
ditar el extremo del apoderamiento, pues por sí solo alcanza el rango de 

3 en atención a lo preceptuado por este tribunal constitucional, por igualdad de razón, en el cri-
terio consultable en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo i, Segunda 
parte-2, enero a junio de 1988, página 544, que dice: "prueBa teStimoNial, ValoraCióN de 
la, CuaNdo eXiSte pluralidad de teStiGoS.—al valorar los testimonios de una pluralidad 
de testigos que declaran al momento de los hechos y que con posterioridad lo hacen nuevamen-
te, no se debe exigir deposiciones precisas y exactamente circunstanciadas, pues debe tenerse 
presente que las imágenes o recuerdos se sujetan a una ley psicológica, que debido a la influen-
cia del tiempo operado en la conciencia de los testigos, hace que las declaraciones no sean 
uniformes y que en ellas se den diferencias individuales; pero sí es exigible que los atestados no 
sean contradictorios en los acontecimientos. por lo que si las contradicciones de los testimonios 
sólo se refieren a datos circunstanciales y no al fondo de sus respectivas versiones, aquéllas son 
intrascendentes y no restan valor probatorio a las declaraciones."
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convicción de indicio4, el cual, como se demostró, no encontró soporte en 
ningún otro elemento probatorio.

además, no se soslaya que el justiciable ********** y su entonces 
codetenido **********, asistidos de persona de confianza, negaron los car-
gos desde su primigenia declaración en indagatoria y adujeron una versión 
distinta de los hechos; declaraciones que fueron ratificadas en preinstruc-
ción y sostenidas en instrucción, de las cuales este órgano de control cons-
titucional advierte que fueron coincidentes entre sí, incluso, fueron apoyadas 
en el proceso con el testimonio de descargo de ********** (fojas 425 vuelta 
a 427, de la causa), por lo que ante la insuficiencia probatoria de la acu-
sación ministerial destacada en líneas precedentes, imperó el dicho de los 
implicados.

entonces, ante las contradicciones de fondo en el dicho de los testigos 
de cargo, la Sala responsable debió pronunciarse respecto de la actualiza-
ción de la causa de exclusión del delito prevista en el numeral 29, fracción ii, 
del Código penal para el distrito Federal y dictar sentencia absolutoria en 
favor del ahora quejoso (y otro), al no haberlo hecho así violó las garantías de 
legalidad y seguridad jurídica en su perjuicio, consagradas en los artículo 14 
y 16 constitucionales; por lo que procede conceder la protección federal soli-
citada a **********.

Sin que en el caso sea necesario abordar el estudio de los restantes 
conceptos de violación hechos valer, pues a pesar de que alguno de ellos resul-
tara fundado, no implicaría mayor beneficio al justiciable que el expuesto en 
esta sentencia amparadora.5

4 en términos de la jurisprudencia 601, sostenida por el entonces primer tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito, consultable en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo 
ii, parte tCC, página 372, de rubro y texto: "oFeNdido. Su deClaraCióN mereCe Valor de 
iNdiCio.—la declaración del ofendido que no es inverosímil sirve al juzgador de medio para 
descubrir la verdad, porque reviste las características de un testimonio y el alcance de un indicio, 
que al corroborarse con otros datos de convicción, adquiere validez preponderante." y la diversa 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo Cii, página 2163, de contenido: "oFeNdido, 
Valor de Su diCHo (roBo).—la sola afirmación del ofendido, no es bastante para producir 
una sentencia condenatoria en contra del acusado, si no está corroborada por ningún otro 
elemento probatorio, y sería injusto, además de antijurídico, probar esa imputación, con el testi-
monio de personas que afirman la posibilidad económica del ofendido y querellante para poseer 
la cantidad que se dice robada."
5 atento lo previsto en la jurisprudencia p./J. 3/2005, por contradicción, emitida por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXi, febrero de 2005, página 5, de rubro: "CoNCeptoS de Viola-
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Concesión que se hace extensiva a los actos atribuidos a las autorida-
des responsables señaladas como ejecutoras, al no impugnarse por vicios 
propios sino en vía de consecuencia.

por lo expuesto, fundado y con apoyo en lo que disponen los artículos 
76, 77, 80, 158 y 184 de la ley de amparo y 37, fracción i, inciso a), de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con-
tra los actos que reclamó de las autoridades responsables, señaladas en el 
resultando i de este fallo.

Notifíquese; con testimonio de la presente ejecutoria, devuélvanse los 
autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido.

así, lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia penal del pri-
mer Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados presidente luis 
pérez de la Fuente, José luis Villa Jiménez y Juan José olvera lópez, siendo 
ponente el segundo de los mencionados.

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto 
normativo.

PRuEBA TESTIMOnIAL, VALORACIÓn dE LA, CuAndO EXIS
TE PLuRALIdAd dE TESTIgOS.—al valorar los testimonios de 
una pluralidad de testigos que declaran al momento de los hechos y 
que con posterioridad lo hacen nuevamente, no se debe exigir deposi-
ciones precisas y exactamente circunstanciadas, pues debe tenerse 
presente que las imágenes o recuerdos se sujetan a una ley psicoló-
gica, que debido a la influencia del tiempo operado en la conciencia 
de los testigos, hace que las declaraciones no sean uniformes y que en 
ellas se den diferencias individuales; pero sí es exigible que los atesta-
dos no sean contradictorios en los acontecimientos. por lo que si las 

CióN eN amparo direCto. el eStudio de loS Que determiNeN Su CoNCeSióN deBe 
ateNder al priNCipio de maYor BeNeFiCio, pudiÉNdoSe omitir el de aQuelloS Que 
auNQue reSulteN FuNdadoS, No meJoreN lo Ya alCaNZado por el QueJoSo, iNClu-
SiVe loS Que Se reFiereN a CoNStituCioNalidad de leYeS."
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contradicciones de los testimonios, sólo se refieren a datos circunstan-
ciales y no al fondo de sus respectivas versiones, aquéllas son intrascen-
dentes y no restan valor probatorio a las declaraciones.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.1o.P. J/21 (9a.)

amparo directo 763/87.—29 de febrero de 1988.—unanimidad de votos.—ponente: 
Humberto román palacios.—Secretario: martín Gonzalo muñoz robledo.

amparo directo 191/2004.—5 de marzo de 2004.—unanimidad de votos.—ponente: luis 
pérez de la Fuente.—Secretario: Jaime arturo Cuayahuitl orozco.

amparo directo 23/2009.—13 de febrero de 2009.—unanimidad de votos.—ponente: 
José luis Villa Jiménez.—Secretario: José ramón Flores Flores.

amparo directo 86/2010.—8 de abril de 2010.—unanimidad de votos.—ponente: José 
luis Villa Jiménez.—Secretario: José ramón Flores Flores.

amparo directo 283/2011.—31 de agosto de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
José luis Villa Jiménez.—Secretario: José ramón Flores Flores.

PRuEBAS, VALOR dE LAS. nO dEPEndE dE Su CAnTIdAd SInO 
dE Su CALIdAd.—No es la cantidad de pruebas que se ofrezcan para 
acreditar un hecho controvertido, lo que conduce a considerar la veracidad 
del mismo, sino la idoneidad, la confiabilidad y la eficacia probatoria del mate-
rial ofrecido por los contendientes.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.1o.T. J/79 (9a.)

amparo directo 359/94.—Ferrocarriles Nacionales de méxico.—17 de noviembre de 
1994.—unanimidad de votos.—ponente: José de Jesús rodríguez martínez.—Secre-
tario: José de Jesús murrieta lópez.

amparo directo 744/96.—david González espinoza.—21 de mayo de 1997.—unanimidad 
de votos.—ponente: andrés Cruz martínez.—Secretario: miguel Ángel regalado 
Zamora.

amparo directo 266/2002.—José ernesto martínez García.—11 de septiembre de 2002.—
unanimidad de votos.—ponente: José de Jesús rodríguez martínez.—Secretario: 
rubén tomás alcaraz Valdez.

amparo directo 1052/2009.—José arturo martínez Álvarez.—3 de noviembre de 2010.—
unanimidad de votos.—ponente: José de Jesús rodríguez martínez.—Secretario: 
José de Jesús murrieta lópez.



2188 FEBRERO 2012

amparo directo 828/2011.—Karina rayas ríos.—26 de octubre de 2011.—unanimidad 
de votos.—ponente: José de Jesús rodríguez martínez.—Secretario: José de Jesús 
murrieta lópez.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, 
tomo 5, enero de 2012, página 4158, se publica nuevamente con la clave o número 
de identificación correcto.

la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo 828/2011, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, 
tomo 5, enero de 2012, página 4150.

SEnTEnCIAS dE AMPARO IndIRECTO. LOS PunTOS RESOLuTI
VOS nO RECuRRIdOS POR LA PARTE A QuIEn PERJudICA, nO 
SOn MATERIA dE LA REVISIÓn HECHA VALER POR Su COnTRA
PARTE.

iNCideNte de SuSpeNSióN (reViSióN) 121/2011. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: eNriQue ZaYaS roldÁN. SeCretaria: mariaNa ZÁ-
rate SaNaBia.

CoNSideraNdo:

terCero.—No será materia de la presente revisión tanto el conside-
rando tercero, como el resolutivo primero de la interlocutoria recurrida, a tra-
vés del cual el Juez de distrito negó la suspensión definitiva respecto del acto 
reclamado consistente en el auto de 1o. de febrero de dos mil once, pronun-
ciado dentro del expediente ********** del índice del Juzgado primero de lo 
Civil del distrito Judicial de Cholula, puebla, relativo al juicio privilegiado de 
guarda y custodia promovido por **********, en contra del quejoso, aquí re-
currente, toda vez que el promovente no expresó agravio alguno tendiente a 
combatir dicha determinación, por lo que debe quedar firme.

apoya a lo anterior, por igualdad de razón, la tesis Vi.1o.125 K emitida 
por este tribunal Colegiado, antes de su especialización, consultable en la 
página 554, tomo XV-ii, febrero de 1995, octava Época del Semanario Judicial 
de la Federación, que dispone:

"SeNteNCiaS de amparo iNdireCto. loS puNtoS reSolutiVoS 
No reCurridoS por la parte a QuieN perJudiCa, No SoN materia 
de la reViSióN HeCHa Valer por Su CoNtraparte.—Cuando los pun-
tos resolutivos de la sentencia recurrida, en uno se sobresee y en el otro se 
concede el amparo, y el primero no es impugnado por la parte a quien perju-
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dica (quejoso) a través de la revisión, esa omisión implica que no sea materia 
de la interpuesta por su contraparte (tercero perjudicado), y por ello, tal sobre-
sei mien to debe quedar firme por sus propios fundamentos y consideraciones 
legales en que se sustenta." 

Cuarto.—los agravios propuestos resultan inoperantes por una parte 
y sustancialmente fundados en lo demás.

merece el primer calificativo el argumento por el que el recurrente aduce 
que el juzgador federal al condicionar la concesión de la suspensión defini tiva 
a la exhibición de una garantía, vulnera en su perjuicio las garantías individua-
les, toda vez que los Jueces de distrito al conocer de los juicios de amparo no 
violan garantías, tema que sobre el particular el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ya se pronunció, al respecto, a través de la jurispruden-
cia número p./J. 2/97, visible en la página 5 del tomo V, enero de 1997, de la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro 
y texto establecen: 

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS 
JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameNte 
eN eSe aSpeCto.—Históricamente las garantías individuales se han repu-
tado como aquellos elementos jurídicos que se traducen en medios de salva-
guarda de las prerrogativas fundamentales que el ser humano debe tener 
para el cabal desenvolvimien to de su personalidad frente al poder público. 
Son derechos públicos subjetivos consignados en favor de todo habitante de 
la república que dan a sus titulares la potestad de exigirlos jurídicamente a 
través de la verdadera garantía de los derechos públicos fundamentales del 
hombre que la Constitución política de los estados unidos mexicanos con-
signa, esto es, la acción constitucional de amparo. los Jueces de distrito, al 
conocer de los distintos juicios de amparo de su competencia, y no de proce-
sos federales, ejercen la función de control constitucional y, en ese caso, dic-
tan determinaciones de cumplimien to obligatorio y obran para hacer cumplir 
esas determinaciones, según su propio criterio y bajo su propia responsabili-
dad, por la investidura que les da la ley por lo que, a juicio de las partes, pue-
den infringir derechos subjetivos públicos de los gobernados. ahora bien, 
aun y cuando en contra de sus decisiones procede el recurso de revisión, éste 
no es un medio de control constitucional autónomo, a través del cual pueda 
analizarse la violación a garantías individuales, sino que es un procedimien to 
de segunda instancia que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función 
judicial, a través del cual, el tribunal de alzada, con amplias facultades, incluso 
de sustitución, vuelve a analizar los motivos y fundamentos que el Juez de dis-
trito tomó en cuenta para emitir su fallo, limitándose a los agravios expuestos. 
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luego, a través del recurso de revisión, técnicamente, no deben analizarse 
los agravios consistentes en que el Juez de distrito violó garantías individuales 
al conocer de un juicio de amparo, por la naturaleza del medio de defensa y 
por la función de control constitucional que el a quo desempeña ya que, si así 
se hiciera, se trataría extralógicamente al Juez del conocimien to como otra 
autoridad responsable y se desnaturalizaría la única vía establecida para ele-
var las reclamaciones de inconstitucionalidad de actos, que es el juicio de 
amparo; es decir, se ejercería un control constitucional sobre otro control 
constitucional."

Sirve de apoyo a la inoperancia aludida, la diversa jurisprudencia 1a./J. 
14/97, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, visible en la página 21, tomo V, abril de 1997, Novena Época del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece:

"aGraVioS iNoperaNteS. iNNeCeSario Su aNÁliSiS CuaNdo 
eXiSte JuriSprudeNCia.—resulta innecesario realizar las consideracio-
nes que sustenten la inoperancia de los agravios hechos valer, si existe juris-
prudencia aplicable, ya que, en todo caso, con la aplicación de dicha tesis se 
da respuesta en forma integral al tema de fondo planteado."

por otro lado, el promovente del recurso aduce que el Juez de distrito, 
al resolver el incidente de suspensión, mediante la interlocutoria de tres de 
marzo de dos mil once, de manera por demás ilegal determinó que, para que 
siguiera surtiendo efectos la suspensión definitiva concedida, debía otorgar 
una garantía de diez mil pesos, exhibida en cualquier forma permitida por la 
ley, con el supuesto fin de garantizar los posibles daños o perjuicios que pu-
diera resentir la tercero perjudicada en el caso de que no obtenga sentencia 
favorable.

lo anterior, afirma el disconforme, debido a que es de sabido derecho 
que la necesidad de establecer una fianza al conceder la suspensión contra 
la ejecución de una orden de arresto decretada como medida de apremio en 
un juicio, ya sea en materia civil o mercantil, depende de la naturaleza del 
requerimien to que se haya formulado, ya que debe examinarse si con la para-
lización del requerimien to que origina la orden de arresto no sólo se retrasa 
el trámite del juicio sino que, además, se afectan directamente los bienes o 
derechos del tercero perjudicado provocando un daño en su patrimonio.

además, añade el recurrente, que también es conocido que en los 
casos en los que en un procedimien to civil o mercantil, tanto el apercibimien to 
de arresto como la orden misma decretada como medida de apremio, son 
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impuestas únicamente en atención a la desobediencia a una determinación 
judicial, con ello no se ocasionan daños o perjuicios a los derechos o patri-
monio de terceras personas, toda vez que la relación que deriva de esa medi-
da de apremio se da exclusivamente entre la autoridad y el gobernado, ya que 
únicamente tiene como objeto superar una resistencia injustificada del gober-
nado en cuanto al cumplimien to de una determinación judicial.

por ello, aduce el revisionista, es claro que, en la especie, no puede 
ocasionarse un daño o perjuicio a los derechos o al patrimonio de la tercera 
perjudicada, toda vez que el juicio de donde emana el acto reclamado aun 
cuando es de naturaleza civil, –la acción que se ejercitó es la relativa a la guar-
da y custodia–, razón suficiente para estimar que no se requería fijar una garan-
tía para que continuara surtiendo efectos la señalada medida suspensional. 

así, asevera el inconforme, es evidente que el Juez Federal pasó por 
alto apreciar esa situación, esto es, que el juicio natural se trata de un pro ce-
dimien to privilegiado de guarda y custodia donde el apercibimien to de arresto 
decretado en su contra fue decretado por una supuesta resistencia al de-
sahogo de una prueba, motivo bastante para que la suspensión concedida no 
fuera condicionada al otorgamien to de una garantía pues, como dijo, la rela-
ción que deriva de un apercibimien to de un arresto sólo vincula a la autoridad 
y al sujeto al que es apercibido, por lo que al no existir una relación directa 
entre las partes contendientes, en la que sí se pudiera ver afectado el patri-
monio de uno de ellos, es por lo que no procedía fijar una fianza para que 
continuara surtiendo efectos la medida suspensional concedida. Cita la tesis 
intitulada: "arreSto Como medida de apremio. para Que Surta 
eFeCtoS la SuSpeNSióN No Se reQuiere FiJar GaraNtÍaS."

los motivos de queja sintetizados devienen sustancialmente fun da dos.

esto es así, toda vez que si bien es cierto que la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
170/2005-pS, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Cuarto y 
décimo Segundo, ambos en materia Civil del primer Circuito, tercer tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito, actualmente en materia Civil y primer tribunal Co-
legiado en materia Civil del Cuarto Circuito, que dio origen a la jurisprudencia 
1a./J. 28/2006, que se localiza en la página 264, tomo XXiV, julio de 2006, No-
vena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: 
"SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. Su CoNCeSióN deBe CoNdi-
CioNarSe a la eXHiBiCióN de GaraNtÍa SuFiCieNte CuaNdo Se re-
Clama uNa ordeN de arreSto deCretada eN uN JuiCio CiVil o 
merCaNtil Y la medida Cautelar pueda oCaSioNar daÑoS o per-
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JuiCioS al patrimoNio del terCero perJudiCado."; que por cierto 
citó el Juez de distrito en la resolución recurrida, en la ejecutoria respectiva 
determinó que, en los casos en los que se conceda la suspensión en el jui-
cio de amparo, contra la ejecución de una orden de arresto decretada como 
medida de apremio en un procedimien to de naturaleza civil o mercantil, es 
necesario condicionar la concesión de la suspensión a la exhibición de garan-
tía suficiente para la reparación e indemnización de los daños y perjuicios 
que pudieran ocasionarse al tercero perjudicado.

también es cierto que estableció que la exhibición de la referida garan-
tía debe estar condicionada en los supuestos en los que la concesión de la 
suspensión en el juicio de amparo no sólo implique un retraso en el trámite 
del procedimien to natural, sino una afectación directa a los bienes o dere-
chos del tercero perjudicado que se traduzca en un daño a su patrimonio 
pues, en lo conducente, así lo estableció:

"… Sin embargo, dentro de los procedimien tos de naturaleza civil o 
mercantil, también pueden dictarse requerimien tos que, de no cumplirse, im-
plicarán una afectación cierta en los bienes o derechos de la contraparte, que 
indudablemente implicará un daño patrimonial, como es en el caso de actos 
dentro de la ejecución de sentencia o la entrega de bienes embargados a depo-
sitarios y, en estos casos, de concederse la suspensión en el juicio de amparo 
contra la ejecución de la orden de arresto, podrían afectarse derechos sus-
tantivos del tercero perjudicado, al impedir que se aplique una medida ten-
diente a superar la resistencia del quejoso para cumplir la orden jurídica de 
que se trate, lo que tendrá como consecuencia necesaria que, durante la vi-
gencia de la medida cautelar, dicha resistencia no sea vencida, pudiendo 
tal dilación ocasionar no sólo un retardo en el procedimien to natural, sino 
ver daderos daños y perjuicios en el patrimonio del tercero perjudicado, por 
encontrarse los requerimien tos respectivos directamente relacionados con 
derechos sustantivos los que, en caso de negarse la protección constitu-
cional al quejoso, quedarían irremediablemente consumados de no haberse 
fijado una garantía suficiente para su reparación e indemnización, al conce-
derse la medida cautelar.—en este orden de ideas, la necesidad de fijar una 
garantía al conceder la suspensión en el juicio de amparo en contra de la 
ejecución de una orden de arresto decretada como medida de apremio en un 
procedimien to de naturaleza civil o mercantil, surge a partir de la naturaleza 
del requerimien to que se haya formulado al quejoso y, sólo será necesario 
condicionarla a la exhibición de garantía suficiente para la reparación e in-
demnización de los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse al tercero 
perjudicado, en caso de que la dilación en el cumplimien to del requerimien to, 
origen de la orden de arresto, implique no sólo un retraso en el trámite del 
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pro cedimien to natural, sino una afectación directa en los bienes o derechos 
del tercero perjudicado que se traduzca en una afectación a su patrimonio …"

ahora bien, de las constancias que remitió el Juez Federal para la sus-
tanciación del presente recurso, relativas al incidente de suspensión, mismas 
que merecen pleno valor en términos de los ar tícu los 129 y 202 del Código 
Federal de procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de ampa-
ro, de conformidad con su numeral 2o., se advierte que, como acertadamente 
refiere el promovente del recurso, el acto reclamado deriva de un procedimien-
to privilegiado de guarda y custodia, radicado ante el Juzgado primero de lo 
Civil del distrito Judicial de Cholula, puebla, con el número de expediente 
**********, promovido por **********, en contra del quejoso, aquí recurren-
te, en el que se demandó la declaratoria de la guarda y custodia de los meno-
res **********, a favor de la actora.

Como se ve, en el caso que nos ocupa, es claro que no existe la mínima 
posibilidad de que la parte tercera perjudicada, actora en el juicio de origen, 
se vea afectada en su patrimonio con motivo de la concesión de la sus-
pensión definitiva, habida cuenta que lo que se encuentra en dispu ta en dicho 
procedimien to es lo relativo a la declaración de guarda y custodia de tres me-
nores, lo que de ninguna forma repercute o afecta de manera cierta en sus 
bienes, ni mucho menos tiene como resultado un daño en su patrimonio, pues 
con el otorgamien to de la aludida medida suspensional únicamente podría 
traer como consecuencia que se retrasara el trámite del procedimien to, en el 
supuesto de que el quejoso no comparezca al desahogo de la prueba psicoló-
gica, psiquiátrica y toxicológica.

Se afirma lo anterior, porque el requerimien to que se dictó en el juicio 
de origen tiene una trascendencia meramente intraprocesal, ya que se for-
muló para que la parte demandada, aquí inconforme, cumpla con un manda-
to judicial para la continuación de la secuela procesal y que es el relativo a 
presentarse ante la autoridad judicial para que se desahogue una prueba de 
naturaleza pericial; de ahí que en este caso, la suspensión que se concedió 
en el juicio de amparo en contra de la ejecución de la orden de arresto im-
puesta como medida de apremio por desobediencia, implica únicamente una 
dilación en el proceso natural.

en esa tesitura, al no cumplirse con el presupuesto que impone la juris-
prudencia 1a./J. 28/2006, que citó el Juez de amparo y de la que se hizo alu-
sión en párrafos que preceden, relativo a la afectación directa a los bienes o 
derechos del tercero perjudicado que se traduzcan en un daño a su patrimo-
nio, con motivo del otorgamien to de la medida suspensional, es por esa razón 
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por la que no procede condicionarla a la exhibición de una garantía de diez 
mil pesos, ya que, como se dijo, no existe posibilidad alguna de que se vea 
afectado el patrimonio de la contraparte del quejoso, con la concesión de la 
suspensión del acto reclamado. 

en consecuencia, ante lo sustancialmente fundado de los agravios exa-
minados en último término, procede modificar la interlocutoria recurrida.

por lo expuesto y con fundamento, además, en los ar tícu los 83 fracción 
ii, 85, fracción i, 86, 88, 89, 90 y 91 de la ley de amparo, 35 y 37, fracción ii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Queda firme el considerando tercero y el resolutivo prime-
ro de la resolución recurrida, a través del cual el Juez de distrito negó la sus-
pensión definitiva respecto del acto reclamado consistente en el auto de 1o. de 
febrero de dos mil once, pronunciado dentro del expediente **********, del 
índice del Juzgado primero de lo Civil del distrito Judicial de Cholula, puebla, 
relativo al juicio privilegiado de guarda y custodia promovido por **********, 
en contra del quejoso, aquí recurrente, toda vez que el promovente no expresó 
agravio alguno tendiente a combatirlos.

SeGuNdo.—Se modifica la sentencia interlocutoria recurrida.

terCero.—Se concede la suspensión definitiva a **********, en con-
tra del acto que reclamó del Juez de lo Civil del distrito Judicial de Cholula, 
puebla, consistente en el requerimien to y apercibimien to de arresto conteni-
do en el auto de 1o. de febrero de dos mil once, mismos que quedaron preci-
sados en el resultando primero de esta ejecutoria, sin necesidad de exhibir 
garantía alguna. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos 
al juzgado de origen y, en su oportunidad, archívese el toca. 

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito, por unanimidad de votos de los señores magistrados eric rober-
to Santos partido (presidente), rosa maría temblador Vidrio y enrique Zayas 
rol dán (ponente).

En términos de lo previsto en los ar tícu los 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, fraccio
nes I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transpa ren cia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
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blica se suprime la información considerada legalmente como reserva
da o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

SEnTEnCIAS dE AMPARO IndIRECTO. LOS PunTOS RESO
LuTIVOS nO RECuRRIdOS POR LA PARTE A QuIEn PERJu
dICA, nO SOn MATERIA dE LA REVISIÓn HECHA VALER POR 
Su COnTRAPARTE.—Cuando los puntos resolutivos de la senten-
cia recurrida, en uno se sobresee y en el otro se concede el amparo, y 
el primero no es impugnado por la parte a quien perjudica (quejoso) 
a través de la revisión, esa omisión implica que no sea materia de la 
interpuesta por su contraparte (tercero perjudicado), y por ello, tal sobre-
sei mien to debe quedar firme por los fundamentos y consideraciones 
legales que lo sustentan.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C. J/29 (9a.)

amparo en revisión 419/88.—andrés Hernández Hernández.—31 de enero de 1989.—
unanimidad de votos.—ponente: eric roberto Santos partido.—Secretario: martín 
amador ibarra.

amparo en revisión 197/89.—antonio olvera Cruz y otros.—11 de julio de 1989.—unani-
midad de votos.—ponente: eric roberto Santos partido.—Secretario: martín amador 
ibarra.

amparo en revisión 229/89.—José Javier pérez machorro.—10 de agosto de 1989.—una-
nimidad de votos.—ponente: eric roberto Santos partido.—Secretario: manuel acos-
ta tzintzun.

amparo en revisión 151/2011.—Juana Bernardino meza o Juana maría Josefa Bernardi-
no meza.—4 de mayo de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: enrique Zayas 
roldán.—Secretaria: mariana Zárate Sanabia.

incidente de suspensión (revisión) 121/2011.—**********.—4 de mayo de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: enrique Zayas roldán.—Secretaria: mariana Zárate 
Sanabia.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA En LOS COnCEPTOS dE VIOLACIÓn O 
AgRAVIOS dE LA VÍCTIMA u OFEndIdO En EL JuICIO dE AMPARO 
En MATERIA PEnAL. OPERA, COnFORME AL COnTROL dE COn
VEnCIOnALIdAd (InAPLICABILIdAd dEL ARTÍCuLO 76 BIS, FRAC
CIÓn II, dE LA LEY dE AMPARO Y dE LAS TESIS 2a. CXXXVII/2002 Y 
1a./J. 26/2003).
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amparo eN reViSióN 156/2011. 17 de NoViemBre de 2011. uNa-
Nimidad de VotoS. poNeNte: HumBerto maNuel romÁN FraNCo. 
SeCretaria: marÍa Guadalupe JimÉNeZ duardo.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—resulta inoperante el agravio que atribuye al Juez de ampa-
ro, la violación a los derechos consagrados en los artícu los 14 y 16 constitucio-
nales habida cuenta que este recurso no es un medio de control constitucional 
autónomo a través del cual pueda analizar la constitucionalidad del fallo im-
pugnado, ya que esta alzada tiene como facultad el analizar la legalidad o 
ilegalidad de las resoluciones de primera instancia, que en concepto de la 
parte recurrente le causen agravios.

por ende, a través de este recurso no deben analizarse los agravios 
encaminados a combatir que el Juez de distrito violó derechos fundamenta-
les al conocer del procedimien to de amparo sujeto a revisión, ya que por la 
función de control constitucional que desempeña el a quo, de abordar el estu-
dio de los agravios que en reiteradas ocasiones formulan los recurrentes se 
trataría extralógicamente a la Juez Federal como otra autoridad responsable 
y se desnaturalizaría la única vía establecida para reclamar actos de autoridad, 
esto es, se ejercería un control constitucional sobre otro control constitucional.

es aplicable la tesis p. li/99, sustentada por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, junio de 1999, página 9, de rubro 
y texto siguientes:

"aGraVioS Que SoStieNeN Que loS JuZGadoreS de amparo 
ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS. deBeN ateNderSe CuaNdo SuS-
teNtaN tal aFirmaCióN eN la iNeXaCta iNterpretaCióN de laS le-
YeS apliCaBleS.—en términos de lo establecido en la jurisprudencia 2/97 
del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, enero de 1997, página 5, cuyo 
rubro es: ‘aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que 
loS JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, Sola-
meNte eN eSe aSpeCto.’, deben desestimarse por inoperantes los agravios 
aducidos en el recurso de revisión interpuesto en contra de la sentencia dic-
tada en un juicio de amparo, en los que se afirme que los juzgadores de am-
paro violan en perjuicio de los quejosos garantías individuales, toda vez que 
este recurso no es un medio de control constitucional autónomo a través del 
cual puedan analizarse ese tipo de violaciones, sino que es un procedimien to 
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de segunda instancia que exclusivamente tiende a asegurar un óptimo ejerci-
cio de la función judicial, sin el efecto de ejercer un control constitucional 
sobre otro control constitucional, lo que no impide atender las argumentacio-
nes relativas si se advierte que los agravios se hacen depender de la inexacta 
interpretación de las leyes aplicables, aspecto que atañe al óptimo ejercicio 
de la función judicial regulada en preceptos específicos de la ley de amparo 
y de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación."

así como la jurisprudencia p./J. 2/97 del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gace ta, Novena Época, tomo V, enero de 1997, página 5, de rubro y texto 
siguientes:

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS 
JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, Sola-
meNte eN eSe aSpeCto.—Históricamente las garantías individuales se han 
repu tado como aquellos elementos jurídicos que se traducen en medios de 
salvaguarda de las prerrogativas fundamentales que el ser humano debe 
tener para el cabal desenvolvimien to de su personalidad frente al poder públi-
co. Son derechos públicos subjetivos consignados en favor de todo habitante 
de la república que dan a sus titulares la potestad de exigirlos jurídicamen-
te a través de la verdadera garantía de los derechos públicos fundamentales 
del hombre que la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
consigna, esto es, la acción constitucional de amparo. los Jueces de distrito, 
al conocer de los distintos juicios de amparo de su competencia, y no de proce-
sos federales, ejercen la función de control constitucional y, en ese caso, dic-
tan determinaciones de cumplimien to obligatorio y obran para hacer cumplir 
esas determinaciones, según su propio criterio y bajo su propia responsabili-
dad, por la investidura que les da la ley por lo que, a juicio de las partes, pue-
den infringir derechos subjetivos públicos de los gobernados. ahora bien, 
aun y cuando en contra de sus decisiones procede el recurso de revisión, éste 
no es un medio de control constitucional autónomo, a través del cual pueda 
analizarse la violación a garantías individuales, sino que es un procedimien to 
de segunda instancia que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función 
judicial, a través del cual, el tribunal de alzada, con amplias facultades, inclu-
so de sustitución, vuelve a analizar los motivos y fundamentos que el Juez 
de distrito tomó en cuenta para emitir su fallo, limitándose a los agravios ex-
puestos. luego, a través del recurso de revisión, técnicamente, no deben ana-
lizarse los agravios consistentes en que el Juez de distrito violó garantías 
individuales al conocer de un juicio de amparo, por la naturaleza del medio de 
defensa y por la función de control constitucional que el a quo desempeña ya 
que, si así se hiciera, se trataría extralógicamente al Juez del conocimien to 
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como otra autoridad responsable y se desnaturalizaría la única vía estableci-
da para elevar las reclamaciones de inconstitucionalidad de actos, que es el 
juicio de amparo; es decir, se ejercería un control constitucional sobre otro 
control constitucional."

SeXto.—resulta necesario destacar que el Juez de distrito en la deter-
minación recurrida, específicamente en el considerando quinto, estableció 
que a razón de la naturaleza del acto reclamado que era formalmente admi-
nistrativa pero materialmente penal, no se estaba en la hipótesis de suplir la 
deficiencia de los conceptos de violación expresados por la quejosa, en térmi-
nos del artícu lo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, dado que dicho pre-
cepto únicamente prevé tal suplencia para el supuesto de que sea el reo el 
que tenga la calidad de quejoso. en consecuencia, el análisis de los concep-
tos de violación se realizaron con base en el principio de estricto derecho, 
esto es, que el examen de la constitucionalidad del acto reclamado se llevó a 
cabo exclusivamente conforme a los argumentos expuestos en la demanda 
de amparo. 

Situación que fue correcta por parte del resolutor de amparo, dado que 
la sentencia recurrida fue pronunciada dentro de la audiencia constitucional 
celebrada el doce de mayo de dos mil once y terminada de engrosar el veinti-
dós de junio siguiente y, por tanto, prevalecía el criterio plasmado por el Juez 
de distrito, precisamente en observancia al numeral invocado. en consecuen-
cia, resulta infundado lo alegado por el recurrente respecto a que se debió 
suplir la deficiencia de la queja de su parte.

Sin embargo, acorde con lo dispuesto por el numeral 1o. de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, en su última reforma publicada 
en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, vigente 
a partir del once siguiente, este tribunal Colegiado está obligado a suplir la 
deficiencia de la queja de la impetrante, al advertir si existe una violación 
manifiesta de la ley que la haya dejado sin defensa; además, de considerar la 
interpretación del principio pro homine (siempre en beneficio del hombre) y 
del diverso jura novit curia (el Juez conoce el derecho), tal como lo alude en 
sus agravios.

al respecto, es necesario precisar: a) en primer término, establecer el 
contenido y alcance del apartado B del precepto 20 constitucional, antes de 
la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho; b) posteriormente, se preci-
sarán los diversos instrumentos internacionales en que se encuentran inclui-
dos los derechos de la víctima, citando los más sobresalientes y los preceptos 
respectivos; c) en relación con ello, en términos de lo dispuesto por los dispo-
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sitivos 1o. y 133 constitucionales, en el ejercicio de la interpretación conven-
cional, atendiendo al principio "pro persona" se establecerá la conveniencia 
de atender o no a lo dispuesto en el ordinal 76 Bis, fracción ii, de la ley de 
amparo, así como a los criterios bajo los rubros: "oFeNdido eN materia 
peNal. No Se aCtualiZa eN Su FaVor la SupleNCia de la QueJa de-
FiCieNte." y "oFeNdido eN materia peNal. No proCede la SupleNCia 
de la QueJa preViSta eN el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, de la leY de 
amparo a FaVor de aQuÉl CuaNdo CompareZCa Como QueJoSo 
eN el JuiCio de GaraNtÍaS.", sustentados por la Segunda y primera Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los años dos mil dos y dos mil 
tres, respectivamente; finalmente se analizará el acto reclamado supliendo, 
en su caso, la deficiencia de la queja a favor de la ahora quejosa.

el diverso 20 constitucional (texto vigente antes de la reforma de die-
ciocho de junio de dos mil ocho) en lo que interesa dispone:

"artícu lo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o 
el ofendido, tendrán las siguientes garantías: a. del inculpado … B. de la 
víctima o del ofendido: i. recibir asesoría jurídica; ser informado de los dere-
chos que en su favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser infor-
mado del desarrollo del procedimien to penal; ii. Coadyuvar con el ministerio 
público; a que se le reciban todos los datos o elementos de prueba con los 
que cuente, tanto en la averiguación previa como en el proceso, y a que se 
desahoguen las diligencias correspondientes. Cuando el ministerio público 
considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá fundar y 
motivar su negativa; iii. recibir, desde la comisión del delito, atención médica 
y psicológica de urgencia; iV. Que se le repare el daño. en los casos en que 
sea procedente, el ministerio público estará obligado a solicitar la reparación 
del daño y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si 
ha emitido una sentencia condenatoria. la ley fijará procedimien tos ágiles 
para ejecutar las sentencias en materia de reparación del daño; V. Cuando la 
víctima o el ofendido sean menores de edad, no estarán obligados a carearse 
con el inculpado cuando se trate de los delitos de violación o secuestro. en estos 
casos, se llevarán a cabo declaraciones en las condiciones que establezca la 
ley; y Vi. Solicitar las medidas y providencias que prevea la ley para su seguri-
dad y auxilio."

Como se aprecia del contenido de dicho precepto constitucional, en 
sus dos apartados se contienen los derechos fundamentales mínimos que 
deben respetarse en un procedimien to penal en favor del indiciado y de la 
víctima u ofendido, a fin de que se respete el principio de debido proceso 
penal, que permita a las partes defender sus derechos; con lo cual se logró 
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proteger y garantizar de manera puntual ciertos derechos de la víctima u 
ofendido del delito, elevándolos a rango de derechos fundamentales, dándole 
así igual categoría e importancia que las que se otorga al inculpado, tal y 
como se desprende de la ejecutoria que dio origen al criterio 1a./J. 170/2005, 
sustentado por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXiii, enero de 2006, página 394, cuyo rubro es: "leGitimaCióN aCtiVa del 
oFeNdido o VÍCtima del delito para aCudir al JuiCio de amparo. 
No Se limita a loS CaSoS eStaBleCidoS eXpreSameNte eN el 
artÍCulo 10 de la leY de la materia, SiNo Que Se amplÍa a loS Su-
pueStoS eN Que Se impuGNe ViolaCióN de laS GaraNtÍaS CoNteNi-
daS eN el artÍCulo 20, apartado B, de la CoNStituCióN Federal."

derechos dentro de los que se encuentra la reparación del daño, para 
lo cual se establece que, en los casos en que sea procedente, el ministerio 
público debe solicitarla, sin que el juzgador pueda absolver al sentenciado de 
la reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. así también, se adi-
cionó el derecho de que consten en ley procedimien tos ágiles para ejecutar 
las sentencias en materia de reparación del daño.

ahora bien, los derechos de las víctimas tienen consagración interna-
cional desde hace años, en los distintos instrumentos internacionales, los 
cuales se encuentran incorporados a nuestro sistema nacional, como son la 
declaración universal de los derechos Humanos (artícu los 7 y 8); pacto inter-
nacional de los derechos Civiles y políticos (artícu lo 17); Convención ameri-
cana sobre derechos Humanos "pacto San José de Costa rica" (artícu lo 25) y 
declaración americana de los derechos y deberes del Hombre (artícu lo ii); 
los cuales disponen: 

"artícu lo 7. todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho 
a igual protección de la ley. todos tienen derecho a igual protección contra 
toda discriminación que infrinja esta declaración y contra toda provocación 
a tal discriminación."

"artícu lo 8. toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los 
tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen 
sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución o por la ley."

"artícu lo 17.

"1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales 
a su honra y repu tación.
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"2. toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas in-
jerencias o esos ataques."

"artícu lo 25. protección Judicial

"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual-
quier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación 
sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

"2. los estados parte se comprometen:

"a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 
tal recurso; 

"b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y

"c) a garantizar el cumplimien to, por las autoridades competentes, de 
toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso.

"ii. todas las personas son iguales ante la ley y tienen los derechos y 
deberes consagrados en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, 
credo ni otra alguna."

asimismo, la resolución No. 40/34 dictada el veintinueve de noviembre 
de 1985 por la asamblea General de las Naciones unidas estableció princi-
pios de justicia relativos a las víctimas del delito, determinando, en primer 
término, que víctima de delito es la persona que individual o colectivamente 
haya padecido daños, lesiones físicas o mentales, sufrimien to emocional, 
pérdida financiera o un sustancial detrimento de sus derechos fundamenta-
les, como consecuencia de acciones u omisiones que violen la legislación penal 
e independientemente de que se identifique, aprehenda, enjuicie o condene 
al causante del daño y cualquiera que sea la relación familiar entre ellos.

preceptos de los que se desprende que todas las personas son iguales 
ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de ésta.

ahora bien, acorde con lo dispuesto por el artícu lo 1o. de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, en su última reforma publica-
da en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, vigente 
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a partir del once siguiente; en términos de su tercer párrafo, corresponde a 
este órgano de control de constitucionalidad, en el ámbito de su competen-
cia, promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de con-
formidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad.

en esa tesitura, atendiendo al reciente concepto de control de conven-
cionalidad desarrollado por la Corte interamericana de derechos Humanos, 
se desprende justamente la trascendencia que ésta ha dado a la noción de 
control de legalidad en el marco de las nuevas exigencias del derecho inter-
nacional de los derechos humanos. 

el diverso 9o. de la Convención americana sobre derechos Humanos 
recoge el principio de legalidad, al modo como clásicamente se le ha conce-
bido, esto es, la prohibición general de retroactividad de la ley penal y el prin-
cipio de favorabilidad en la aplicación de la pena.

principio que si bien sigue cumpliendo un rol fundamental en materia 
penal, también lo es que la figura de protección se amplía a otros campos, 
tanto del orden sancionatorio como, en general, en materia de derechos fun-
damentales. 

al caso cabe apuntar que de "la Síntesis del informe anual de la Corte 
interamericana de derechos Humanos correspondiente al ejercicio de 2010" 
presentado a la Comisión de asuntos Jurídicos y políticos de la organización 
de los estados americanos (Washington, d.C., 18 de marzo de 2011), se des-
prende que en los avances jurisprudenciales desarrollados por la corte duran-
te el dos mil diez y algunos de los criterios que reafirman la jurisprudencia ya 
establecida por el tribunal, establecen estándares interamericanos que son 
obligatorios no sólo para las partes en cada caso, sino para todos los estados 
parte de la Convención americana. puesto que la Corte interamericana, al 
interpretar el texto de la convención, lo hace en su carácter de "intérprete final".

informe en el que se expuso que la jurisprudencia de la corte en dife-
rentes casos, es aplicada efectivamente por tribunales nacionales de otros 
estados, lo cual ha generado la existencia de un "diálogo jurisprudencial" en 
el cual los órganos del sistema interamericano interactúan con organizacio-
nes de la sociedad civil de los países de la región, con órganos estatales de 
todos los niveles, con organismos internacionales y, fundamentalmente, con 
otros tribunales que a nivel nacional incorporan los estándares interamerica-
nos al derecho interno de sus respectivos países. 
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lo que genera una dinámica que enriquece la jurisprudencia del tribu-
nal y fortalece la vigencia de los derechos humanos garantizados por la conven-
ción americana en todos los estados del hemisferio, ya que la protección 
internacional de los derechos humanos encuentra aplicación directa en el 
ámbito interno por parte de los tribunales locales o de cualquier órgano esta-
tal encargado de impartir justicia. destacando que ese diálogo jurisprudencial 
se relaciona, además, con la obligación que pesa sobre los Jueces internos 
de verificar la compatibilidad de las normas y actos que deben analizar con 
respecto a la Convención americana y con la interpretación que de ésta hace 
la Corte interamericana. precisando que la obligación denominada "control de 
convencionalidad" ha sido señalada por la corte en numerosas oportu ni da des.

de la citada síntesis se desprende que el tribunal hizo algunas pre-
cisiones sobre su jurisprudencia referente al control de convencionalidad. 
en particular, señaló que la corte estableció que los Jueces y órganos vincu-
lados a la administración de justicia en todos los niveles están en la obligación 
de ejercer ex officio un "control de convencionalidad" entre las normas internas 
y la Convención americana, en el marco de sus respectivas competencias y 
de las regulaciones procesales. además manifestó que en dicha tarea, los 
Jueces y órganos vinculados a la administración de justicia deben tener en 
cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que de el 
mismo ha hecho la Corte interamericana, intérprete última de la Convención 
americana.

exposición de la que se advierte que el control de convencionalidad 
de sarrollado en la jurisprudencia interamericana, es una nueva tarea a 
cargo de los Jueces nacionales que se desprende del espíritu del principio de 
legalidad; respecto de lo cual la corte en sus diversas resoluciones (almona-
cid arellano y otros vs Chile); así como en trabajadores Cesados del Congreso 
"aguado alfaro y otros" vs perú; y radilla pacheco vs méxico (veintitrés de 
noviembre de dos mil nueve) ha insistido en que es un deber a cargo de los 
operadores judiciales del nivel interno efectuar un control de convencionali-
dad en el momento de la aplicación de las leyes a los casos concretos, deber 
que se deduce de las obligaciones generales del estado conforme con la Con-
vención americana sobre derechos Humanos "pacto de San José", so pena 
de comprometer la responsabilidad internacional del estado parte.

ahora bien, a nivel nacional en sesión privada celebrada el veinte de 
septiembre de dos mil once, la Suprema Corte de Justicia de la Nación apro-
bó el engrose del expediente "varios" 912/2010, relativo a la sentencia pronun-
ciada en el caso radilla pacheco contra los estados unidos mexicanos por la 
Corte interamericana de derechos Humanos, mediante la cual se establecie-
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ron las obligaciones concretas que resultan para el poder Judicial como parte 
del estado mexicano.

en el considerando quinto relativo al "reconocimien to de la competen-
cia contenciosa de la Corte interamericana de derechos Humanos y de sus 
criterios vinculantes y orientadores" de la sentencia emitida en el expediente 
"varios" 912/2010, en los párrafos 19, 20 y 21, se estableció:

"19. así, las resoluciones pronunciadas por aquella instancia interna-
cional cuya jurisdicción ha sido aceptada por el estado mexicano, son obliga-
torias para todos los órganos del mismo en sus respectivas competencias, al 
haber figurado como estado parte en un litigio concreto. por tanto, para 
el poder Judicial son vinculantes no solamente los puntos de resolución con-
cretos de la sentencia, sino la totalidad de los criterios contenidos en la sen-
tencia mediante la cual se resuelve ese litigio."

"20. por otro lado, el resto de la jurisprudencia de la Corte interamerica-
na que deriva de las sentencias en donde el estado mexicano no figura como 
parte, tendrá el carácter de criterio orientador de todas las decisiones de los 
Jueces mexicanos, pero siempre en aquello que le sea más favorecedor a la 
persona, de conformidad con el artícu lo 1o. constitucional cuya reforma 
se publicó en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil 
once, en particular en su párrafo segundo, donde establece que: ‘las normas 
relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia.’"

"21. de este modo, los Jueces nacionales deben inicialmente observar 
los derechos humanos establecidos en la Constitución mexicana y en los tra-
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como los 
criterios emitidos por el poder Judicial de la Federación al interpretarlos y 
acudir a los criterios interpretativos de la Corte interamericana para evaluar 
si existe alguno que resulte más favorecedor y procure una protección más 
amplia del derecho que se pretende proteger. esto no prejuzga sobre la posi-
bilidad de que sean los criterios internos aquellos que cumplan de mejor 
manera con lo establecido por la Constitución en términos de su artícu lo 1o., 
lo cual tendrá que valorarse caso por caso a fin de garantizar siempre la 
mayor protección de los derechos humanos."

de dichos puntos se desprende que las sentencias dictadas por la Cor-
te interamericana en los asuntos en los que el estado mexicano ha sido parte 
son obligatorias para todos los órganos del país en sus respectivas compe-
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tencias, por tanto, son vinculantes para el poder Judicial los criterios contenidos 
en dichas sentencias, en tanto que los criterios establecidos en las sen ten-
cias en donde el estado mexicano no figura como parte, sólo tendrá el ca rácter 
de criterio orientador de todas las decisiones de los Jueces mexicanos, pero 
siempre en aquello que le sea más favorecedor a la persona, de conformidad 
con el numeral 1o. constitucional; de ahí que los Jueces nacionales deben 
inicialmente observar los derechos humanos establecidos en la Constitución 
mexicana y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte, así como los criterios emitidos por el poder Judicial de la Federación al 
interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos de la Corte interamerica-
na para evaluar si existe alguno que resulte más favorecedor y procure una 
protección más amplia del derecho que se pretende proteger.

asimismo, en el considerando sexto relativo a "obligaciones concretas 
que debe realizar el poder Judicial", precisó entre otras, que "los Jueces debe-
rán llevar a cabo un control de convencionalidad ex officio en un modelo de 
control difuso de constitucionalidad"; y al respecto en los párrafos 27, 28, 29, 
30, 31, 32 y 33, precisó:

"27. de este modo, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de 
sus competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos 
humanos contenidos en los instrumentos internacionales firmados por el es-
tado mexicano, sino también por los derechos humanos contenidos en la 
Constitución Federal, adoptando la interpretación más favorable al derecho 
humano de que se trate, lo que se entiende en la doctrina como el principio 
pro persona."

"28. estos mandatos contenidos en el nuevo artícu lo 1o. constitucional, 
deben leerse junto con lo establecido por el diverso artícu lo 133 de la Consti-
tución Federal para determinar el marco dentro del que debe realizarse este 
control de convencionalidad, lo cual claramente será distinto al control concen-
trado que tradicionalmente operaba en nuestro sistema jurídico."

"29. es en el caso de la función jurisdiccional, como está indicado en la 
última parte del artícu lo 133 en relación con el artícu lo 1o. en donde los Jue-
ces están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la Cons-
titución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en 
contrario establecidas en cualquier norma inferior. Si bien los Jueces no pue-
den hacer una declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden 
jurídico las normas que consideren contrarias a los derechos humanos con-
tenidos en la Constitución y en los tratados (como sí sucede en las vías de 
control directas establecidas expresamente en los artícu los 103, 107 y 105 
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de la Constitución), sí están obligados a dejar de aplicar estas normas inferio-
res dando preferencia a los contenidos de la Constitución y de los tratados en 
esta materia."

"30. de este modo, el mecanismo para el control de convencionalidad 
ex officio en materia de derechos humanos debe ser acorde con el modelo 
general de control establecido constitucionalmente, pues no podría enten-
derse un control como el que se indica en la sentencia que analizamos si el 
mismo no parte de un control de constitucionalidad general que se despren-
de del análisis sistemático de los artícu los 1o. y 133 de la Constitución y es 
parte de la esencia de la función judicial."

"31. el parámetro de análisis de este tipo de control que deberán ejer-
cer todos los Jueces del país, se integra de la manera siguiente:

"• todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal 
(con fundamento en los artícu los 1o. y 133), así como la jurisprudencia emiti-
da por el poder Judicial de la Federación;

"• todos los derechos humanos contenidos en tratados internaciona-
les en los que el estado mexicano sea parte.

"• Criterios vinculantes de la Corte interamericana de derechos Huma-
nos establecidos en las sentencias en las que el estado mexicano haya sido 
parte, y criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada 
corte, cuando el estado mexicano no haya sido parte.

"32. esta posibilidad de inaplicación por parte de los Jueces del país en 
ningún momento supone la eliminación o el desconocimien to de la presun-
ción de constitucionalidad de las leyes, sino que, precisamente, parte de esta 
presunción al permitir hacer el contraste previo a su aplicación."

"33. de este modo, este tipo de interpretación por parte de los Jueces 
presupone realizar tres pasos:

"a) interpretación conforme en sentido amplio. ello significa que los 
Jueces del país, al igual que todas las demás autoridades del estado mexica-
no, deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos 
humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales en 
los cuales el estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia."
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"B) interpretación conforme en sentido estricto. ello significa que cuan-
do hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, par-
tiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella 
que hace a la ley acorde a los derechos humanos establecidos en la Constitu-
ción y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea 
parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos."

"C) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son po-
sibles. ello no afecta o rompe con la lógica del principio de división de poderes 
y del federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces al ser el último 
recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos huma-
nos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los 
cuales el estado mexicano es parte."

también, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el acuerdo Ge-
neral 11/2011, de cuatro de octubre de dos mil once, precisó en el consideran-
do quinto que todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos huma-
nos, entre otros, los de igualdad y acceso efectivo a la justicia, lo que implica, 
incluso, fijar el alcance de toda disposición general favoreciendo la tutela de 
esas prerrogativas, debiendo arribarse a una conclusión que permita mayor 
tutela de los derechos fundamentales.

atento a lo anterior y conforme a lo establecido en los artícu los 1o. y 
133 constitucionales, en ejercicio del control de convencionalidad, este órga-
no colegiado advierte que lo dispuesto en el arábigo 76 Bis, fracción ii, de la 
ley de amparo, así como los criterios jurisprudenciales bajo los rubros: 
"oFeNdido eN materia peNal. No Se aCtualiZa eN Su FaVor la Su-
pleNCia de la QueJa deFiCieNte." y "oFeNdido eN materia peNal. 
No proCede la SupleNCia de la QueJa preViSta eN el artÍCulo 76 
BiS, FraCCióN ii, de la leY de amparo a FaVor de aQuÉl CuaNdo 
CompareZCa Como QueJoSo eN el JuiCio de GaraNtÍaS.", sustentados 
por la Segunda y primera Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en los años dos mil dos y dos mil tres, respectivamente, de los cuales se des-
prende que solamente opera la suplencia de la queja tratándose del reo, no 
son acordes con lo dispuesto en los instrumentos internacionales como son 
la declaración universal de los derechos Humanos (artícu los 7 y 8); pacto 
internacional de los derechos Civiles y políticos (artícu lo 17); Convención 
americana sobre derechos Humanos "pacto San José de Costa rica" (artícu-
lo 25) y declaración americana de los derechos y deberes del Hombre (ar-
tícu lo ii), de cuyos preceptos se desprende que todas las personas son iguales 
ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de ésta.



2208 FEBRERO 2012

por tanto, ante la obligación que tienen los órganos judiciales, de cual-
quier nivel, de analizar si determinada norma jurídica es acorde con los trata-
dos en materia de derechos humanos, este tribunal considera que no sería 
válido, en el caso concreto, aplicar el ordinal 76 Bis, fracción ii, de la ley de 
amparo, donde se dispone que en materia penal, la suplencia operará aun 
ante la ausencia de conceptos de violación o de agravios del reo, así como de 
los criterios jurisprudenciales en cita, ello en razón de que, al tener los dere-
chos de la víctima y el ofendido la misma categoría e importancia que las 
que se otorga al inculpado, deben tener, sin distinción, igual protección, de 
ahí que si la suplencia de la queja opera a favor del reo, también debe aplicar 
para la víctima y ofendido, con lo cual se da preferencia a lo previsto en los 
tratados internacionales aludidos, que disponen que todas las personas son 
iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de ésta, 
cumpliendo así con el mandato previsto en el artícu lo 1o. constitucional.

en consecuencia, en aras del principio pro homine (para el hombre), 
conforme al cual, y en términos del párrafo segundo del dispositivo constitu-
cional en cita, así como los ordinales 1 y 2 de la declaración universal de 
derechos Humanos, y 1 y 2 de la Convención americana sobre derechos 
Hu ma nos, debe favorecerse en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia; razones por las cuales este tribunal Colegiado procede al estudio y 
análisis de la sentencia que constituye el acto reclamado y verificar si es 
correcto conforme a la Constitución, para la protección de los derechos huma-
nos reconocidos en la Carta magna y en los tratados e instrumentos interna-
cionales de los que el estado mexicano sea parte, entre los que se encuentran 
los antes citados, caso en el cual, de estimar la existencia de una violación 
a los referidos derechos humanos, se procederá a sancionar y reparar, en los 
términos que establezca la ley para ello; las normas relativas a los dere-
chos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución General 
de la república y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo 
en todo tiempo a las personas, la protección más amplia.

atento a lo expuesto y a efecto de actuar en forma igual respecto de las 
personas, en el particular, se procederá a suplir la deficiencia de la queja a 
favor de la denunciante ofendida, aquí quejosa, al igual que se hace con los 
indiciados, aunado a que la fracción ii, párrafo quinto, del diverso 107 consti-
tucional, mediante reforma de seis de junio de este año, establece la obliga-
ción de suplir la deficiencia de los conceptos de violación y de agravios de 
acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria y a la fecha existe una vaca
tio legis (vacancia de ley) al no haberse promulgado la nueva ley de amparo.
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resulta aplicable el criterio sustentado al respecto por este tribunal 
Colegiado, en la tesis con clave tC019092.9pe 1 en trámite, pendiente de pu-
blicar, bajo el rubro y contenido:

"oFeNdido eN materia, SupleNCia de la QueJa a FaVor del, 
CoNForme al CoNtrol de CoNVeNCioNalidad Y la apliCaCióN de 
tratadoS iNterNaCioNaleS.—de conformidad con los artícu los 1o. y 133 
ambos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos vigente a 
partir del once de octubre de dos mil once, los Jueces nacionales deben ini-
cialmente observar los derechos humanos establecidos en la Constitución 
mexicana y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte, así como los criterios emitidos por el poder Judicial de la Federación al 
interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos de la Corte interamerica-
na para evaluar si existe alguno que resulte más favorecedor y procure una 
protección más amplia del derecho que se pretende proteger; en ejercicio del 
control de convencionalidad, lo dispuesto en el artícu lo 76 Bis fracción ii de 
la ley de amparo, así como los criterios jurisprudenciales bajo los rubros: 
‘oFeNdido eN materia peNal. No Se aCtualiZa eN Su FaVor la Su-
pleNCia de la QueJa deFiCieNte’ y ‘oFeNdido eN materia peNal. 
No proCede la SupleNCia de la QueJa preViSta eN el artÍCulo 76 
BiS, FraCCióN ii, de la leY de amparo a FaVor de aQuÉl CuaNdo 
CompareZCa Como QueJoSo eN el JuiCio de GaraNtÍaS.’, sustenta-
dos por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los años 
dos mil dos y dos mil tres, respectivamente, de los cuales se desprende que 
solamente opera la suplencia de la queja tratándose del reo, no son acordes 
con lo dispuesto en los instrumentos internacionales como son la decla-
ración universal de los derechos Humanos (art. 7 y 8), pacto internacional de 
los derechos Civiles y políticos (art. 17), Convención americana sobre dere-
chos Humanos pacto San José ‘Costa rica’ (art. 25) y declaración americana 
de los derechos y deberes del Hombre (art. 11), de cuyos preceptos se des-
prende que todas las personas son iguales ante la ley y tienen, sin dis tinción, 
derecho a igual protección de ésta. por tanto, ante la obligación que tienen los 
órganos judiciales, de cualquier nivel, de analizar si determinada norma jurí-
dica es acorde con los tratados en materia de derechos humanos, no resulta 
conveniente, en el caso concreto, aplicar el artícu lo 76 Bis fracción ii de la ley 
de amparo, que dispone que en materia penal, la suplencia operará aun ante 
la ausencia de conceptos de violación o de agravios del reo, así como de los 
criterios jurisprudenciales en cita, ello en razón que, al tener los derechos de 
la víctima y el ofendido la misma categoría e importancia que las que se otor-
ga al inculpado, deben tener, sin distinción, igual protección, de ahí que, si la 
suplencia de la queja opera a favor del reo, también debe aplicar para la vícti-
ma y ofendido, puesto que al tener una protección a nivel constitucional, no 
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puede obligarse a la víctima al cumplimien to de formulismo en cuanto a la 
elaboración de concepto de violación, que de no cumplir con ello se limite 
la protección de sus derechos; suplencia con la que se da preferencia a lo 
previsto en los tratados internacionales aludidos, que disponen que todas 
las personas son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual 
protección de ésta, cumpliendo así con el mandato previsto en el artícu lo 
1o. constitucional."

precisado lo anterior y para estar en posibilidad de resolver el asunto, y 
en atención al acto reclamado consistente en:

"actos reclamados. reclamamos la resolución ministerial administra-
tiva, que a la letra dice lo siguiente: …

"méxico, d.F. a 9 de marzo de 2011. …

"acuerdo de diligencias.

"en la Ciudad de méxico, distrito Federal, siendo las diez horas con 
treinta minutos del nueve de marzo del año dos mil once.—Visto el estado 
que guarda la averiguación previa **********, y vistas las constancias que 
la integran, y tendiente al esclarecimien to de los hechos que se investigan, para 
continuar con la debida integración y perfeccionamien to de la presente inda-
gatoria, es necesario realizar un estudio minucioso y detallado para poder 
manifestarse en relación a la admisión o no de las pruebas ofrecidas por la 
denunciante mediante escritos de fecha nueve de julio de dos mil diez, con-
sistentes en: …

"en atención a la prueba pericial en psicología y psiquiatría no se admi-
te dicha probanza, lo anterior con fundamento en lo establecido en los artícu-
los 168, 180 y 206 y concordantes del Código Federal de procedimien tos 
penales, toda vez que, la misma no es conducente para acreditar los extre-
mos del delito de daño en propiedad ajena, previsto y sancionado en los 
artícu los 397 y 399 del Código penal Federal, ya que para que el caso concreto 
sólo se requiere acreditar los elementos objetivos o externos que constituyen 
la materialidad del hecho, sin que de la descripción del tipo normativo se 
desprenda algún elemento subjetivo en el cual sea necesario la intervención de 
perito en psicología y psiquiatría. …"

Que atribuye al agente del ministerio público de la Federación adscrito 
a la mesa 3 de la Subprocuraduría de investigación especializada en delitos 
Federales, unidad especializada en investigación de delitos Contra el am-
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biente y previstos en leyes especiales de la procuraduría General de la 
república. 

por lo que este tribunal en uso de la suplencia de la queja por cuanto 
hace a víctima u ofendida, de conformidad con lo dispuesto por el invocado 
arábigo 107, fracción ii, párrafo quinto de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, se percata que ello resulta ser violatorio del derecho 
fundamental de legalidad en perjuicio de ********** por su propio derecho y 
en representación de la persona moral **********.

Sustenta lo anterior, en lo conducente, el contenido de la jurispruden-
cia 346, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu-
blicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo 
ii, parte SCJN, página 191, bajo el rubro: "SupleNCia de la QueJa. auSeN-
Cia de CoNCeptoS de ViolaCióN."

en efecto, el agente del ministerio público determinó en el auto de 
veinticuatro de marzo de dos mil once, dentro de la averiguación previa 
**********, que no era procedente la admisión de la prueba pericial invoca-
da, bajo los argumentos asentados con antelación.

Bajo esta premisa, resulta necesario señalar que la integración de la ave-
riguación previa **********, se conformó de inicio por la denuncia de los 
hechos acaecidos el **********, consistente en la ruptura de un ducto de 
aguas sucias, lo que causó diversos daños en inmuebles de los colonos 
del **********. 

a razón de lo anterior, las víctimas denunciantes, entre ellos, la quejosa, 
presentaron escrito por el cual ofrecieron diversos medios de convicción, 
situación que condujo a la representación social investigadora a pronunciarse 
sobre su admisión o no.

a cuyo efecto, el nueve de marzo de dos mil nueve dictó el auto denomi-
nado "acuerdo de diligencias", en la cual admitió diversas pruebas, previno a 
los oferentes para su aclaración respecto de otras, y en lo relativo a la prueba 
pericial en psicología y psiquiatría, señaló que no era procedente su admi-
sión, al estimar que no es conducente para acreditar los extremos del delito 
de daño en propiedad ajena a que se refieren los numéricos 397 y 399 del 
Código penal Federal, ya que para que el caso concreto sólo se requiere acre-
ditar los elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad del 
hecho, sin que la descripción del tipo normativo se requiera algún elemento 
subjetivo en el cual sea necesario la intervención de perito en las materias 
señaladas.
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pronunciamien to que viola el precepto 20, apartado B, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, antes de la reforma 
de dieciocho de junio de dos mil ocho, por tanto se conculcan los derechos 
fundamentales de ********** por su propio derecho y en representación de 
la persona moral **********, en su carácter de víctima y ofendida en los 
hechos por ellos denunciados.

toda vez que si bien los dispositivos 397 y 399 del Código penal Federal, 
establecen:

"artícu lo 397. Se impondrán de cinco a diez años de prisión y multa de 
cien a cinco mil pesos, a los que causen incendio, inundación o explosión con 
daño de peligro de: … i. un edificio, vivienda o cuarto donde se encuentre 
alguna persona. …" 

"artícu lo 399. Cuando por cualquier medio se causen daño, destruc-
ción o deterioro de cosa ajena, o de cosa propia en perjuicio de tercero, se 
aplicarán las sanciones del robo simple."

de lo que se advierte que para comprobar la corporeidad del ilícito de 
daño en propiedad ajena, se requiere demostrar el deterioro, destrucción 
o daño de una cosa ajena por parte del agente activo y que en efecto, los ele-
mentos requeridos para el ilícito de daño en propiedad ajena, se circunscri-
ben a una acción como es la destrucción o deterioro, en contra de una cosa 
ajena del activo, esto es, un daño material sobre una cosa.

pero la representación social pasó por alto que dentro de su marco de 
actuación, se encuentra lo determinado por el citado artícu lo 20, apartado B, 
fracción iV, de la Constitución, que establece:

"artícu lo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o 
el ofendido, tendrán las siguientes garantías: … B. de la víctima o del ofendi-
do: i. … ii. … iii. … iV. Que se le repare el daño. en los casos en que sea pro-
cedente, el ministerio público estará obligado a solicitar la reparación del 
daño y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha 
emitido una sentencia condenatoria. …"

disposición que se suma a lo determinado por el numeral 2o. del Código 
Federal de procedimien tos penales, que dice:

"artícu lo 2o. Compete al ministerio público Federal llevar a cabo la ave-
riguación previa y ejercer, en su caso, la acción penal ante los tribunales. en la 
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averiguación previa corresponderá al ministerio público: i. … ii. practicar y 
ordenar la realización de todos los actos conducentes a la acreditación del 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, así como a la 
reparación del daño; …"

Bajo esta premisa ********** por su propio derecho y en representa-
ción de la persona moral **********, en su carácter de víctima y ofendida, le 
ampara el derecho fundamental de que se le repare el daño con motivo de los 
eventos denunciados y materia de la indagatoria **********.

para el mejor entendimien to de ello, el arábigo constitucional impone 
la obligación al ministerio público de solicitar la reparación del daño a favor 
de la víctima u ofendido, luego, en el dispositivo procesal determina que den-
tro de la actuación de dicha representación social durante la averiguación 
debe practicar y ordenar la realización de todos los actos conducentes para 
la reparación del daño.

dígase que no únicamente le corresponde, como lo es en el particular, 
acreditar el cuerpo del delito de daño en propiedad ajena así como la proba-
ble responsabilidad del indiciado, sino además, en relación con la víctima u 
ofendido, realizar lo conveniente para la reparación del daño.

Bajo este orden, la reparación del daño tiene el carácter de pena públi-
ca, independientemente de la acción civil que pudiera generarse, y se exigirá 
de oficio por el ministerio público; ésta comprende un daño moral o en su de-
fecto uno material, debido a que existen dos tipos de daño; el primero se 
actualiza cuando existe una lesión respecto de bienes cuya naturaleza es extra-
patrimonial o inmaterial, no tasables en dinero, como son el honor, el sen-
timien to o aquellos que tienen como fin afectar o dañar el ánimo (subjetivos) 
sobre determinada persona, que al verse lesionado sufren una afectación; y, 
los daños materiales son de carácter económico.

por tanto, para la indemnización de la reparación del daño (sin diferen-
ciar si es material o moral) a favor de la víctima u ofendido, se exige de oficio 
por el ministerio público, y será determinada con base en las pruebas obteni-
das en el proceso, dentro del cual también se contempla la etapa de integra-
ción de la averiguación previa, tal como se destaca en el segundo de los 
numerales mencionados, por lo que es inconcuso que para ello, debe contarse 
con las pruebas tendentes a demostrar su existencia, con motivo del delito; 
por ende, no sólo es factible jurídicamente que la autoridad ministerial desde 
la etapa de investigación recabe aquellos medios de convicción que resulten 
necesarios para determinar en su momento (ante la autoridad jurisdiccional), 
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la factibilidad de reparar el daño, sino que es una obligación legal y constitu-
cional que debe realizarlo; pues en contrario puede generar afectaciones con-
tra la víctima u ofendido que no puedan ser enmendados por su difícil o nula 
reparación.

a mayores argumentos, se infiere del escrito de presentación de diver-
sas pruebas por parte de la quejosa y otros, entre ellas la pericial en materia 
psicológica y psiquiatría, específicamente a foja 92 del cuaderno identificado 
como "anexo 1", relativo al amparo **********, origen de esta revisión, que con 
dicha experticial se trata de acreditar (acorde con los cuestionamien tos y tér-
minos en que fue ofrecida dicha pericial) de que a razón de los hechos de que 
fueron víctimas por el rompimien to del ducto de aguas negras, hubo una 
afectación no solo patrimonial sino emocional.

Y si bien, se asentó en dicho escrito que consideran que esa prueba "… 
es la idónea y pertinente para acreditar estos hechos todos los referidos con 
antelación, por el valor probatorio que se le debe al momento de resolver en 
definitiva y calificar la presente averiguación previa y por su naturaleza de la 
prueba ofrecida por la suscrita, con esta prueba se demostrará que fueron los 
hoy indiciados, quienes con su abstención de actuar, afectaron gravemente el 
patrimonio, estabilidad y esfera jurídica de los hoy denunciantes."

de lo que se advierte que, aunque la quejosa tiene concebido los efec-
tos de los hechos de que fue víctima ella y otros, no establece con precisión, 
que con dicha probanza se encamina a acreditar la reparación del daño 
moral; situación por la cual el agente del ministerio público, al ser un órgano 
técnico especializado debe asesorar jurídicamente a la víctima para integrar 
correctamente la averiguación previa, y con ello acreditar el cuerpo del delito 
de daño en propiedad ajena, la probable responsabilidad de quien corres-
ponda (indiciado) en su comisión, pero además, la reparación de daño (moral 
o material), en términos del apartado B del ordinal 20 constitucional. 

por ello, la pericial en materia de psicología y psiquiatría resulta condu-
cente para la acreditación del posible daño moral que pudo haberse causado 
a la víctima, generado con motivo del delito de daño en propiedad ajena, ello, 
independientemente de que también se actualice un daño material, o en su 
defecto, si sea o no necesario para la acreditación del cuerpo del delito res-
pecto del ilícito mencionado y de la probable responsabilidad del indiciado.

en apoyo a lo señalado, es aplicable, en lo conducente, el criterio que 
se comparte del primer tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circui-
to, visto en la jurisprudencia Vi.1o.p. J/55 publicada en el Semanario Judicial 
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de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, septiembre de 2011, 
página 2029, que dice:

"reparaCióN del daÑo moral Y material e iNdemNiZaCióN 
eCoNómiCa eN loS delitoS de HomiCidio o leSioNeS. diFereNCiaS 
Y BaSeS para Su CuaNtiFiCaCióN (leGiSlaCióN del eStado de pue-
Bla).—la reparación del daño, de acuerdo con el artícu lo 50 Bis del Código 
de defensa Social del estado de puebla, tiene el carácter de pena pública 
independientemente de la acción civil, y se exigirá de oficio por el ministerio 
público, determinando su cuantía con base en las pruebas obtenidas en el 
proceso; dicha reparación comprende, entre otros, el daño moral y/o mate-
rial, así como el resarcimien to de los perjuicios ocasionados a las víctimas 
o a sus familiares; en concreto, se distinguen dos tipos de daños, el relativo a 
derechos de la personalidad y el patrimonial; los primeros se actualizan cuan-
do existe una lesión sobre bienes de naturaleza extrapatrimonial o inmaterial, 
esto es, en bienes que no pueden ser tasables en dinero, como son el honor 
y el sentimien to, o aquellos que tienen como fin afectar o dañar ese ánimo 
particular sobre determinada persona y que al verse lesionado también sufrirá 
una afectación; y en los últimos se comprenden los daños de carácter econó-
mico que se originan por la muerte o alteraciones en la salud del pasivo. 
la reparación moral se encuentra prevista y sancionada en los artícu los 1958 
y 1995 del Código Civil de la misma entidad federativa, y en ellos se establece, 
entre otras cosas, que será independiente de la indemnización de orden eco-
nómico y se decretará aun cuando ésta no exista y no excederá del importe 
de mil días del salario mínimo general; por tanto, su aplicación en cuanto 
a la cantidad de condena, debe estar cuantificada atendiendo a las circuns-
tancias de hecho, a la naturaleza del daño que sea preciso reparar y a las 
demás constancias que obren en el proceso, como puede ser el menoscabo 
a los derechos de personalidad, pues difícilmente podrá resarcirse un dolor, 
una deshonra o una vergüenza y, atendiendo a todo ello, debe determinarse 
el pago de la reparación del daño moral. la reparación del daño material, 
tratándose de los delitos de homicidio y lesiones, se establece de dos formas, 
una consistente en una indemnización económica previamente fijada por la 
ley, en términos del artícu lo 1988, fracción i, del citado Código Civil y la otra 
en la reparación material de los daños ocasionados; la primera se traduce en el 
pago de una cantidad de dinero a las víctimas, o bien, a los dependientes 
económicos del occiso, que respecto a las lesiones, no excederá de mil dos-
cientos días de salario, dependiendo de la gravedad de éstas, así como al 
grado de incapacidad que se ocasiona y, en lo referente al diverso de homici-
dio, es el equivalente a mil doscientos días de salario; mientras que las se-
gundas deben estar sujetas a la comprobación de los gastos efectuados por 
el lesionado o los ofendidos con motivo del delito, esto es, la restitución de las 
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erogaciones que la víctima o los familiares de éstas hacen con motivo de la 
comisión de esos delitos."

así también, en lo particular se comparte el criterio contenido en la 
tesis Vi.2o.p.146 p, del Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Sexto 
Circuito publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove-
na Época, tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 2077, cuyos encabezado y 
texto son: 

"aVeriGuaCióN preVia. la NeGatiVa del miNiSterio pÚBliCo 
de admitir determiNadaS prueBaS oFreCidaS por el oFeNdido, 
aNteS de CulmiNar la iNVeStiGaCióN, CoN el arGumeNto de Que, 
auN CuaNdo VerSaN SoBre loS miSmoS HeCHoS, No GuardaN re-
laCióN CoN loS elemeNtoS Que iNteGraN el Cuerpo de loS deli-
toS deNuNCiadoS Ni CoN la proBaBle reSpoNSaBilidad de loS 
iNVoluCradoS eN Su ComiSióN, CoNStituYe uN aCto de impoSiBle 
reparaCióN para eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo iNdireC-
to.—Frente al derecho que el artícu lo 20, apartado B, fracción ii, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, 
otorga a la víctima u ofendido del delito de que le sean recibidos todos los 
datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la averiguación 
previa como en el proceso, y a que se desahoguen las diligencias correspon-
dientes, se encuentra la atribución constitucional de la representación social 
de investigar el delito que, en esencia, consiste en que ha de indagar los 
hechos querellados o denunciados, y del resultado de esa investigación, final-
mente, estará en oportunidad legal de determinar qué delito o delitos con fi-
guran los hechos y medios de prueba recabados en la investigación y, con 
ello, ejercitar la acción penal ante la autoridad judicial; por tanto, si antes de 
culminar la investigación, la autoridad ministerial se niega a admitir determi-
nadas pruebas ofrecidas por el ofendido, con el argumento de que, aun cuan-
do versan sobre los mismos hechos, no guardan relación con los elementos 
que integran el cuerpo de los delitos denunciados ni con la probable respon-
sabilidad de alguno de los involucrados en su comisión, resulta inconcuso 
que tal determinación puede resultar de imposible reparación para efectos de 
la procedencia del juicio de amparo indirecto, toda vez que con ello se veda, 
de facto, la posibilidad de que se investigue y, en su caso, se persiga cual-
quier otra conducta delictiva que pudiera surgir de los mismos hechos denun-
ciados y de las pruebas exhibidas, restringiendo anticipadamente el objeto de 
la indagatoria únicamente a lo que pudiera relacionarse con los posibles deli-
tos denunciados, y limitando ilegalmente la investigación de otros poten-
ciales; además, porque en el mejor de los casos la representación social 
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optará por ejercitar la acción penal únicamente por lo que hace a estos últi-
mos, escenario en el que el agraviado no podría recurrir tal determinación y 
alegar, en vía de violación procesal, la no admisión de sus pruebas y, menos 
aún, acudir al juicio de amparo."

en consecuencia, lo procedente es conceder el amparo de la Justicia 
Federal a ********** por su propio derecho y en representación de la perso-
na moral **********, para que la autoridad responsable deje insubsistente el 
auto de nueve de marzo de dos mil once, dictado en los autos de la averigua-
ción previa **********, y dicte otro en el que dejando intocado los demás 
aspectos que no fueron motivo de la concesión y en lo referente –exclusiva-
mente– a la prueba pericial en materia de psicología y psiquiatría, y siguiendo 
los lineamien tos de este considerando, admita la probanza y establezca los 
términos y forma en que habrá de desahogarse, toda vez que resulta condu-
cente a la reparación del daño, atendiendo al hecho de la indagatoria.

por lo expuesto y con fundamento en los arábigos 83, fracción iV y 85, 
fracción ii, de la ley de amparo; 37, fracción iV, primera parte de la ley or-
gánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se concede el amparo y protección de la Justicia Federal 
a ********** por su propio derecho y en representación legal de la persona 
moral **********, contra el acto reclamado al agente del ministerio públi-
co de la Federación titular de la mesa 3 de la unidad especializada en 
inves ti gación de delitos contra el ambiente y previstos en leyes especiales 
dependiente de la procuraduría General de la república, consistente en el dese-
chamien to de las pruebas periciales en materia de psicología y psiquiatría, 
ofrecidas por la denunciante (aquí quejosa) y otros, contenido en el acuerdo 
de nueve de marzo de dos mil once, dictado en la averiguación previa 
**********; lo anterior, por las razones expuestas en el considerando último 
de esta ejecutoria y para los efectos precisados en éste.

Notifíquese; con testimonio de esta sentencia devuélvanse los autos 
del juicio al Juzgado Séptimo de distrito de amparo en materia penal en el 
distrito Federal y en su oportunidad, archívese.

así, lo resolvió el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del pri-
mer Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados Fernando Her-
nández piña (presidente), emma meza Fonseca y Humberto manuel román 
Franco (ponente).
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nota: las tesis de rubros: "oFeNdido eN materia peNal. No Se aCtualiZa eN Su 
FaVor la SupleNCia de la QueJa deFiCieNte." y "oFeNdido eN materia pe-
Nal. No proCede la SupleNCia de la QueJa preViSta eN el artÍCulo 76 
BiS, FraCCióN ii, de la leY de amparo a FaVor de aQuÉl CuaNdo Compa-
reZCa Como QueJoSo eN el JuiCio de GaraNtÍaS." citadas, aparecen publica-
das con las claves o números de identificación 2a. CXXXVii/2002 y 1a./J. 26/2003, en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, noviem-
bre de 2002, página 449 y tomo XViii, agosto de 2003, página 175, respectivamente.

En términos de lo previsto en el artícu lo 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos nor
mativos.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA En LOS COnCEPTOS dE VIOLA
CIÓn O AgRAVIOS dE LA VÍCTIMA u OFEndIdO En EL JuICIO 
dE AMPARO En MATERIA PEnAL. OPERA COnFORME AL 
COnTROL dE COnVEnCIOnALIdAd (InAPLICABILIdAd dEL 
ARTÍCuLO 76 BIS, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE AMPARO Y dE 
LAS TESIS 2a. CXXXVII/2002 Y 1a./J. 26/2003).—de conformidad 
con los artícu los 1o. y 133, ambos de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos (el primero en su texto vigente a partir del 
11 de junio de 2011), los Jueces nacionales deben inicialmente respe-
tar los derechos humanos establecidos en la Constitución Federal y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte. 
asimismo, deben acudir tanto a los criterios emitidos por el poder Ju-
dicial de la Federación como a los establecidos por la Corte intera-
mericana de derechos Humanos para evaluar si existe algún derecho 
que resulte más favorable y procure una protección más amplia del que 
se pretende proteger. en este sentido, en ejercicio del control de con-
vencionalidad, lo dispuesto en el artícu lo 76 Bis, fracción ii, de la ley de 
amparo, y en las tesis 2a. CXXXVii/2002 y 1a./J. 26/2003, de rubros: 
"oFeNdido eN materia peNal. No Se aCtualiZa eN Su FaVor la 
SupleNCia de la QueJa deFiCieNte." y "oFeNdido eN materia 
peNal. No proCede la SupleNCia de la QueJa preViSta eN el 
artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, de la leY de amparo a FaVor de 
aQuÉl CuaNdo CompareZCa Como QueJoSo eN el JuiCio 
de GaraNtÍaS.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, noviembre de 2002, página 449 y 
tomo XViii, agosto de 2003, página 175, respectivamente, relativo a que 
la suplencia de la queja deficiente en materia penal sólo opera tratán-
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dose del reo, no son acordes con los instrumentos internacionales, 
como son: la declaración universal de los derechos Humanos (artícu-
los 7 y 8); el pacto internacional de los derechos Civiles y políticos 
(artícu lo 17); la Convención americana sobre derechos Humanos "pac-
to San José Costa rica" (artícu lo 25) y la declaración americana de los 
derechos y deberes del Hombre (artícu lo ii), de cuyos preceptos se 
advierte que todas las personas son iguales ante la ley y tienen, sin 
distinción, derecho a igual protección de ésta. por tanto, ante la obliga-
ción que tienen los órganos judiciales de cualquier nivel, de analizar 
si determinada norma jurídica es acorde con los tratados en materia 
de derechos humanos, es conveniente que en los conceptos de viola-
ción o agravios de la víctima u ofendido deje de aplicarse el citado ar-
tícu lo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, que señala que en 
materia penal, la suplencia opera aun ante la ausencia de conceptos 
de violación o de agravios del reo, así como las tesis 2a. CXXXVii/2002 
y 1a./J. 26/2003 en cita; ello en razón de que, al tener los derechos de la 
víctima y del ofendido la misma categoría e importancia que los que se 
otorgan al inculpado, deben tener, sin distinción, igual protección, 
además de que al tener una protección a nivel constitucional, no pue-
de obligárseles al cumplimien to de formulismo alguno al momento de 
elaborarlos, que de no cumplirlos se les limite la protección de sus 
derechos; suplencia con la que se da preferencia a lo previsto en los 
instrumentos internacionales aludidos, que disponen que todas las per-
sonas son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, el mismo derecho 
a su protección cumpliendo así con el mandato previsto en el artícu lo 
1o. constitucional.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P. J/1 (10a.)

amparo directo 370/2011.—20 de octubre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
emma meza Fonseca.—Secretaria: maría del Carmen Campos Bedolla.

amparo en revisión 188/2011.—27 de octubre de 2011.—unanimidad de votos.—ponen-
te: emma meza Fonseca.—Secretario: J. trinidad Vergara ortiz.

amparo en revisión 190/2011.—27 de octubre de 2011.—unanimidad de votos.—ponen-
te: emma meza Fonseca.—Secretario: J. trinidad Vergara ortiz.

amparo en revisión 153/2011.—10 de noviembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponen-
te: Humberto manuel román Franco.—Secretario: daniel Guzmán aguado.

amparo en revisión 156/2011.—17 de noviembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponen-
te: Humberto manuel román Franco.—Secretaria: maría Guadalupe Jiménez 
duardo.
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A

ACCESO A LA JuSTICIA Y PRO HOMINE. LAS AuTORIdAdES Ad
MInISTRATIVAS TIEnEn OBLIgACIÓn COnSTITuCIOnAL dE APLI
CAR ESOS PRInCIPIOS AL MOMEnTO dE PROVEER SOBRE EL 
dESAHOgO dE un REQuERIMIEnTO (REFORMA COnSTITuCIO
nAL PuBLICAdA EL 10 dE JunIO dE 2011).—Con motivo de las refor-
mas constitucionales de 10 de junio de 2011, el párrafo segundo del artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece 
que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de confor-
midad con la Constitución y los tratados internacionales de la materia, para 
favorecer en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. así, 
existe la obligación constitucional de velar por la interpretación más extensi-
va sobre el punto jurídico a dilucidar –principio pro homine–, que también 
está recogido en los artículos 29 de la Convención americana sobre dere-
chos Humanos y 5 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, 
publicados en el diario oficial de la Federación el siete y el veinte de mayo de 
mil novecientos ochenta y uno, respectivamente, dado que esto deriva en res-
petar el principio de acceso a la justicia, previsto en el numeral 17 de la ley 
Suprema, que obliga a las autoridades en todos los procedimientos, inclu-
yendo los administrativos, a dar oportunidad de defensa y atender a la inte-
gridad de los escritos presentados. por ello, si la autoridad administrativa en 
un procedimiento requiere al gobernado para que, entre otras cosas, señale 
domicilio para recibir notificaciones y éste desahoga lo solicitado en una 
hoja membretada con su nombre y domicilio, se debe atender a la integri-
dad del documento, concluyendo que a falta de otro citado expresamente, 
en ese inmueble se realizarán las posteriores notificaciones que deban ser 
personales.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.3 A (10a.)
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amparo en revisión 350/2011.—urbanizadora y pavimentadora del Golfo Centro, S.a. de 
C.V.—6 de octubre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Jaime raúl oropeza 
García.—Secretario: manuel Saturnino ordóñez.

ACCIÓn Y RECOnVEnCIÓn. SOn AuTÓnOMAS POR LO QuE dEBEn 
SER IMPuLSAdAS En FORMA SEPARAdA En EL RECuRSO dE 
APE LACIÓn.—Cuando se presentan casos de demanda y contrademanda o 
reconvención, se establece una dualidad de juicios dentro de un mismo pro-
cedimiento, pero ello no significa que estén supeditadas en su existencia la 
una con la otra, pues si la acción inicial termina por cualquier causa, la re-
convención puede continuar como acción autónoma. por tanto, si se plantea 
en la principal la reivindicatoria de un bien, y en reconvención se demanda la 
nulidad del título con el cual se pretende reivindicar, decidiendo el Juez dejar 
a salvo los derechos de las partes, por no haberse integrado debidamente la 
relación jurídico-procesal lo que al ser impugnado por el actor principal y no 
el reconvencionista, la Sala responsable al determinar fundados los agravios 
debe reasumir jurisdicción, sólo por cuanto hace a la acción principal sin 
ocuparse de la reconvencional, atento al principio de impulso procesal; de 
ahí que los conceptos de violación que se invocan respecto a la reconvención 
resultan inoperantes dada la omisión de impugnar una decisión que le cau-
saba agravio.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.C.2 C (10a.)

amparo directo 692/2011.—leonor Carmona Hernández.—1o. de diciembre de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: José manuel de alba de alba.—Secretaria: Griselda 
Sujey liévanos ruiz.

ACTAS AdMInISTRATIVAS LEVAnTAdAS A LOS TRABAJA
dORES AL SERVICIO dEL ESTAdO POR InASISTEnCIA A SuS 
LABORES. SI SE TuVO AL TRABAJAdOR POR COnTESTAdA LA 
dEMAndA En SEnTIdO AFIRMATIVO, LA FALTA dE RATIFICA
CIÓn dE unA dE LAS PERSOnAS QuE InTERVInO En LA ELABO
RACIÓn dE AQuÉLLAS ES InTRASCEndEnTE SI AL SOLICITAR 
LA TERMInACIÓn dE LOS EFECTOS dEL nOMBRAMIEnTO EL 
PATRÓn ACOMPAÑÓ A LA dEMAndA dICHA ACTA COn LOS dOCu
MEnTOS QuE ACREdITAn LOS MOTIVOS dEL CESE.
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amparo direCto 801/2011. 6 de oCtuBre de 2011. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte: marÍa del roSario mota CieNFueGoS. po NeN-
te: HÉCtor laNda raZo. SeCretario: paViCH daVid Herrera Her-
NÁNdeZ.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—aduce la quejosa en el primer concepto de violación que 
la responsable fijó la litis de manera inexacta, ya que introdujo excepciones 
que no fueron opuestas, omitiendo considerar que a la demandada se le tuvo 
por contestado el escrito inicial en sentido afirmativo, en términos del ar-
tículo 136 de la ley burocrática y confesó los hechos y el derecho que la actora 
hizo valer.

dijo que la Sala invocó una tesis por analogía (no dice cuál), que sólo 
era aplicable cuando el trabajador se excepcionaba en el sentido de que el 
patrón carecía de acción para solicitar la terminación de los efectos del nom-
bramiento, por no haber cumplido con los requisitos que establecía el artículo 
46 Bis de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, sin em-
bargo, en el caso, dicho criterio no era aplicable porque la trabajadora no 
compareció a juicio, ni hizo valer excepción o defensa alguna.

de igual forma, señaló que aun cuando el acta administrativa de cinco 
de marzo de dos mil cuatro no hubiera sido ratificada por **********, la cau-
sal de terminación de los efectos del nombramiento quedó demostrada, 
porque la demandada en la confesional admitió que faltó a sus labores y se le 
levantó el acta administrativa de referencia.

Son fundados los argumentos vertidos.

el ********** solicitó del tribunal Federal de Conciliación y arbi-
traje autorización para dar por terminados los efectos del nombramiento de 
**********, quien ocupaba el cargo de secretaria "a", adscrita a la delega-
ción en el distrito Federal de la procuraduría a su cargo, en términos del artícu-
lo 46, fracción V, inciso b), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, por haber faltado a sus labores por más de tres días sin causa justi-
ficada, precisamente los días 28 y 31 de enero y 3, 6, 9, 12 y 15 de febrero de 
dos mil cuatro (los cuales, a su parecer, eran consecutivos porque la traba-
jadora tenía un horario de 24 por 48 horas, es decir, trabajaba veinticuatro 
horas y descansaba cuarenta y ocho).
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Señaló que el **********, acudió al domicilio de la trabajadora para noti-
ficarle el oficio No. ********** de esa fecha, a efecto de que esperara al notifi-
cador habilitado el **********, a las once horas, a fin de que recibiera el 
citatorio **********, sin embargo, llegado ese día, no se encontró a la em-
pleada en cuestión en su domicilio, por lo que dejó el citatorio y la notificación 
por "instructivo", ambos de número **********, los cuales fueron recibidos por 
quien dijo llamarse ********** y ser empleada doméstica, mediante los cua-
les se citó a la trabajadora el **********, para el levantamiento del acta admi-
nistrativa incoada en su contra, por haber faltado los días mencionados.

el **********, se inició el acta administrativa, sin embargo, la emplea-
da no acudió a la diligencia en cuestión, en la cual, a juicio del procurador, se 
le respetó su garantía de audiencia, así como su derecho a ofrecer pruebas y 
alegar lo que estimara conveniente respecto a la imputación que se le hizo.

la Sala mediante proveído de ********** (foja 65 del expediente labo-
ral) tuvo a la trabajadora contestando la demanda en sentido afirmativo, salvo 
prueba en contrario, en virtud de que no presentó escrito dando contesta-
ción a la demanda en el término otorgado para ello y en audiencia de tres de 
noviembre de dos mil diez, tuvo por perdido el derecho de la misma para 
ofrecer pruebas, ante su incomparecencia a la audiencia de mérito.

la procuraduría, para demostrar los hechos en que incurrió la deman-
dada, ofreció, entre diversas probanzas, el acta administrativa de **********, 
la cual fue ratificada ante la Sala por todos sus suscribientes, salvo por el 
testigo de cargo **********, en virtud de que por acuerdo de once de mayo 
de dos mil diez, la secretaría de audiencias de la responsable declaró la deser-
ción de la testimonial a su cargo (sin que el actor se hubiera inconformado 
contra dicho proveído).

la Sala, en el laudo reclamado, consideró que no existía litis, en virtud 
de que se tuvo a la trabajadora contestando la demanda en sentido afirma-
tivo, posteriormente, estimó que al actor correspondía demostrar que hubiera 
levantado el acta administrativa en términos del artículo 46 Bis de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, dado que se trataba del 
documento base de la acción intentada, sin que a su juicio lo hubiera hecho, 
porque aun cuando fue ratificada por diversos suscribientes, se decretó la 
deserción del medio de perfeccionamiento propuesto en relación con la firma 
estampada por **********, por lo que, al ser el acta indivisible, carecía de valor 
para demostrar "los hechos controvertidos", por lo que dicha documental no 
le beneficiaba a su oferente, razón por la cual concluyó que no se satisfa-
cían los requisitos que exigía el numeral mencionado y, por tanto, negó la 
autorización para suspender los efectos del nombramiento en cuestión.
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en ese contexto, este tribunal considera que son fundados los con-
ceptos de violación, porque como lo aduce el quejoso, la causal de termi-
nación de los efectos del nombramiento de la trabajadora, quedó corroborada 
con la contestación de la demanda en sentido afirmativo y con la confesión 
a cargo de la actora; lo anterior, atendiendo sobre todo a la naturaleza de la 
falta imputada, lo que se sustenta en los argumentos que a continuación se 
señalan: 

en el caso específico, es conveniente resaltar que la causal que origina 
la terminación de la relación laboral consiste en que a juicio de la patronal 
equiparada, la empleada faltó en más de tres ocasiones consecutivas a su 
trabajo, sin haberlo justificado.

ahora con el fin de precisar si dicha cuestión quedó corroborada en el 
juicio, se hace necesario analizar la jurisprudencia 4a./J. 23/92, emitida por 
la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 58, octubre de 
1992, octava Época, página 23, que a la letra señala:

"aCtaS admiNiStratiVaS leVaNtadaS CoN motiVo de FaltaS 
CometidaS por traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Sólo al-
CaNZaN pleNo Valor proBatorio CuaNdo Su CoNteNido eS rati-
FiCado por SuS FirmaNteS.—tomando en consideración que en las 
relaciones laborales con sus servidores públicos, el estado no actúa como 
autoridad, sino como sujeto patronal de un contrato de trabajo, según lo ha 
establecido la jurisprudencia de esta Suprema Corte, y que cuando el titular 
de una dependencia burocrática (o la persona indicada para ello), ordena el 
levantamiento del acta administrativa que exige el artículo 46 bis de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, con miras a verificar si un 
servidor público incurrió en alguna de las causales rescisorias que especifica 
ese mismo ordenamiento, tampoco lo hace como autoridad, sino asimilado 
a un patrón, debe considerarse dicha acta como un documento privado. por 
otra parte, de acuerdo con los artículos 46, fracción V y 127 bis, de dicha ley, 
toca al titular de cada dependencia ejercitar la acción para demandar la 
terminación de los efectos del nombramiento del servidor público y, asimismo, 
le corresponde la carga de probar la existencia de la causal relativa. en ese 
contexto, si en el acta administrativa se contiene la razón por la cual se de-
manda la terminación de los efectos de un nombramiento, y siendo esa acta 
un documento privado que no conlleva intrínsecamente la prueba plena de 
su contenido, para alcanzar tal fuerza se requiere de su perfeccionamiento, 
lo que se logra a través de la comparecencia, ante el órgano jurisdiccional, de 
quienes la firmaron, dando así oportunidad al trabajador de repreguntarles. 
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tal circunstancia opera independientemente de que el acta no haya sido 
objetada por el trabajador, pues de no ser así, y concluir que su ratificación 
sólo procede cuando se objeta, implicaría a su vez la grave consecuencia 
de otorgar a la parte patronal, aun en forma eventual, el poder de formular 
pruebas indubitables ante sí o por su orden, sin carga alguna de perfec-
cionamiento."

Como consecuencia de tal criterio, cabe considerar que cuando el 
patrón ordena el levantamiento de un acta administrativa con miras a veri-
ficar si un trabajador incurrió en alguna de las causales rescisorias que espe-
cifica, esa acta constituye un documento privado en los términos del artículo 
46 Bis, en relación con el numeral 127 de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, que a continuación se transcriben:

"artículo 46 Bis. Cuando el trabajador incurra en alguna de las cau-
sales a que se refiere la fracción V del artículo anterior, el jefe superior de la 
oficina procederá a levantar acta administrativa, con intervención del trabaja-
dor y un representante del sindicato respectivo, en la que con toda precisión 
se asentarán los hechos, la declaración del trabajador afectado y las de los 
testigos de cargo y de descargo que se propongan, la que se firmará por los que 
en ella intervengan y por dos testigos de asistencia, debiendo entregarse en 
ese mismo acto, una copia al trabajador y otra al representante sindical.

"Si a juicio del titular procede demandar ante el tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje la terminación de los efectos del nombramiento 
del trabajador, a la demanda se acompañarán, como instrumentos base de la 
acción, el acta administrativa y los documentos que, al formularse ésta, se 
hayan agregado a la misma."

"artículo 127. el procedimiento para resolver las controversias que 
se sometan al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, se reducirá: a la 
presentación de la demanda respectiva que deberá hacerse por escrito o ver-
balmente por medio de comparecencia; a la contestación, que se hará en 
igual forma; y a una sola audiencia en la que se recibirán las pruebas y alega-
tos de las partes, y se pronunciará resolución, salvo cuando a juicio del propio 
tribunal se requiera la práctica de otras diligencias, en cuyo caso se ordenará 
que se lleven a cabo, y, una vez desahogadas, se dictará laudo."

por tanto, en el acta de referencia se requiere, para su constitución, del 
cumplimiento de distintas formalidades, y toca al patrón la consiguiente 
carga de probar la existencia de la causal relativa.



2229QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

dentro de tal contexto, es decir, de las cargas que el patrón tiene 
cuando ejerce la acción de terminación de los efectos del nombramiento 
de algún trabajador o es demandado en un juicio por reinstalación, tiene la 
obligación de probar la causa que origina dicho cese, por lo que en ese caso 
debe examinarse la fuerza probatoria del mencionado documento privado, 
para dirimir la controversia de mérito.

ese documento es formado por orden de la parte patronal (en el caso 
equiparado) y contiene declaraciones de terceros que figuran como testi-
gos, lo que amerita su presentación ante la autoridad jurisdiccional, tanto 
para que ratifiquen su dicho como para que el trabajador afectado tenga opor-
tunidad de repreguntar ante su juzgador y no ante su contraparte, es decir, 
se trata de una prueba que se equipara a la testimonial, ya que se puede 
repreguntar a los ratificantes del documento.

al respecto se transcribe la jurisprudencia 166, de la otrora Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo V, primera parte, página 
111, que a la letra dice:

"doCumeNtoS priVadoS, proVeNieNteS de terCero.—los 
documentos privados provenientes de tercero, cuando no son ratificados por 
quienes los suscriben, deben equipararse a una prueba testimonial rendida 
sin los requisitos de ley, por lo que carecen de valor probatorio."

por tanto, si el acta de que se viene tratando no conlleva intrínseca-
mente la prueba plena de su contenido, tal fuerza debe alcanzarse mediante 
su perfeccionamiento, cuando se utiliza en el procedimiento laboral.

en tal sentido, dicho perfeccionamiento se logra mediante la ratifica-
ción de su contenido por quienes en ella intervinieron o, en su caso, por con-
fesión expresa del trabajador.

en ese orden de ideas, la citación de los signantes ante el órgano juris-
diccional les permitirá reconocer el documento, su contenido y la autenticidad 
de sus firmas; asimismo, como se les presenta en juicio al que comparecen de 
la misma forma a como lo hace un testigo, permite a la parte cuyo interés 
es opuesto al del oferente de la prueba, repreguntar sobre los hechos que 
constan en el acta, y en su caso, desvirtuar su contenido.

lo anterior, porque en dicho documento se hace constar la causa que 
origina la necesidad de la terminación de los efectos del nombramiento 
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que invoca la parte patronal en vía de acción, o bien, la causal de rescisión que 
manifestó como excepción y que busca obtener un laudo favorable a sus in-
tereses; de ahí que en estricta observancia del principio procesal que impone 
a la parte que afirma la carga de probar los hechos, también debe determinar-
se que le corresponde la carga de perfeccionar el documento mediante la 
ratificación que de ella hagan sus firmantes, independientemente de que haya 
o no sido objetada por el trabajador.

de no ser así (que se ratifique, aun cuando no sea objetado el docu-
mento) y concluir que la ratificación del acta administrativa por los firmantes 
sólo procede cuando es objetada por el trabajador, implicaría, a su vez, la grave 
consecuencia de otorgar al estado-patrón, aun en forma eventual, el poder de 
formular pruebas indubitables ante sí o por su orden, sin carga de perfeccio-
namiento, a fin de lograr un acto que, como cierto tipo de terminación de las 
relaciones laborales, sólo puede válidamente obtener mediante el ejercicio 
de una acción y la demostración ante el tribunal competente.

lo anterior, salvo cuando un trabajador acepta plenamente su respon-
sabilidad en el acta administrativa de investigación, o bien, en el escrito de 
demanda o al contestarla (dependiendo de la hipótesis en que se encuentre) 
o a través de cualquier manifestación dentro del procedimiento, admite la 
falta que cometió respecto de los hechos que se le atribuyen como causal de 
terminación de la relación laboral, pues ante tales confesiones se hace inne-
cesaria la ratificación de la aludida acta.

retomando el caso en estudio, se tiene que el ********** solicitó del 
tribunal Federal de Conciliación y arbitraje la autorización para dar por termi-
nados los efectos del nombramiento de **********, en términos del artículo 
46, fracción V, inciso b), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, por haber faltado a sus labores por más de tres días sin causa justi-
ficada, precisamente los días **********; que el **********, acudió al 
domicilio de la trabajadora para notificarle el oficio No. **********, a efecto 
de que esperara al notificador habilitado el ********** siguiente, a las once 
horas, a fin de que recibiera el citatorio **********, sin embargo, llegado ese 
día, no se encontró a la empleada en cuestión en su domicilio, por lo que dejó 
el citatorio y la notificación por "instructivo", ambos de número **********, los 
cuales fueron recibidos por quien dijo llamarse ********** y ser empleada 
doméstica, mediante los cuales se citó a la trabajadora el cinco de marzo 
de dos mil cuatro, para el levantamiento del acta administrativa incoada en 
su contra, sin que la empleada acudiera a la diligencia en cuestión, en la 
cual, a juicio del procurador, se le respetó la garantía de audiencia, así como 
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su derecho a ofrecer pruebas y alegar lo que estimara conveniente respecto 
a la imputación que se le hizo.

Conviene señalar que el artículo 46 Bis establece lo siguiente: 

"artículo 46 Bis. Cuando el trabajador incurra en alguna de las cau-
sales a que se refiere la fracción V del artículo anterior, el jefe superior de la 
oficina procederá a levantar acta administrativa, con intervención del traba-
jador y un representante del sindicato respectivo, en la que con toda precisión 
se asentarán los hechos, la declaración del trabajador afectado y las de los 
testigos de cargo y de descargo que se propongan, la que se firmará por 
los que en ella intervengan y por dos testigos de asistencia, debiendo en-
tregarse en ese mismo acto, una copia al trabajador y otra al representante 
sindical.

"Si a juicio del titular procede demandar ante el tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje la terminación de los efectos del nombramiento 
del trabajador, a la demanda se acompañarán, como instrumentos base de la 
acción, el acta administrativa y los documentos que, al formularse ésta, se 
hayan agregado a la misma."

del numeral transcrito se advierte que cuando el trabajador incurra en 
alguna causal de las establecidas en el artículo 46, fracción V, de la ley buro-
crática (como en el caso, faltas de asistencia), se deberá levantar acta admi-
nistrativa en la que se dé intervención al trabajador y a un representante del 
sindicato respectivo, asentándose los hechos, la declaración del trabajador y 
la de los testigos de cargo y de descargo que se propongan, firmándose por 
los que en ella intervinieron y por dos testigos de asistencia, debiendo entre-
garse en ese mismo acto, una copia al trabajador y otra al representante 
sindical; que en caso de que procediera demandar ante el tribunal Federal 
de Conciliación y arbitraje la terminación de los efectos del nombramiento, 
se debían acompañar a la demanda, el acta administrativa y los documen-
tos que se hubieran agregado a la misma.

en el caso en estudio, el **********, solicitó la terminación de los efec-
tos del nombramiento de la demandada, en virtud de que a su parecer, faltó 
más de tres días consecutivos a sus labores, para lo cual acompañó a su 
de manda, el acta administrativa de cinco de marzo de dos mil cuatro, así 
como el nombramiento de **********, tarjeta de control de asistencias, en la 
que constan las inasistencias de los días **********, oficio de comisión zona 
centro, fotografías que fueron tomadas al momento de entregar el oficio 
previo número **********, así como la notificación por instructivo número 
**********.
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de lo anterior, se advierte que si el artículo 46 Bis de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado, contempla como requisito esencial 
para solicitar la terminación de los efectos del nombramiento, la exhibición del 
acta administrativa en la que se hicieron constar los hechos que originaron 
dicha solicitud, así como los documentos que se anexaron a la misma; y, en 
el caso, el **********, presentó el acta de referencia, así como los docu-
mentos anexos, en los que inclusive se observan dos tarjetas de asistencia 
con el nombre de la trabajadora, es inconcuso que dicho titular cumplió con 
los requisitos establecidos en el precepto mencionado; debiendo examinarse si 
con los mismos se demuestra la causal de cese que invocó, para lo que se 
hace necesario transcribir el acta de referencia. 

el acta administrativa de **********, es del tenor siguiente: 

"acta administrativa

"la Ciudad de méxico, distrito Federal, siendo las doce horas del día 
**********, en el local que ocupa la subdelegación administrativa de la dele-
gación en el distrito Federal, de la **********, ubicada en **********, en su 
carácter de subdelegada administrativa, quien actúa legalmente y en pre-
sencia de los CC. **********, adscritos a la subdelegación zona centro 
quienes comparecen como testigos de cargo, así como los CC. **********, 
como testigos de asistencia, adscritos a la subdelegación administrativa, quie-
 nes firman al margen y al calce del presente documento.

"en tal virtud siendo la hora señalada en el oficio **********, citatorio 
por instructivo de fecha **********, dirigido a la C. **********, con funda-
mento en el artículo 46 Bis, y 46 fracción V, inciso b), de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, se procede a levantar el acta administra-
tiva de la persona antes mencionada, con categoría de secretaria **********, 
con clave de cobro **********, con un horario de veinticuatro por cuarenta 
y ocho horas, quien quedó legalmente notificada el día veintisiete de febrero 
del año en curso, lo cual se acredita formalmente mediante oficio por ins-
tructivo número **********, a quien se le citó con el fin que informe sus 
inasistencias los días **********, ya que no se ha presentado a desempeñar 
las labores propias de su encargo previo citatorio de fecha **********, 
para hacer entrega del oficio de notificación para el levantamiento del acta 
administrativa, mismo que fue recibido por la persona que dijo ser madre 
de **********, en el domicilio de referencia, lo que se hace constar para los 
efectos legales administrativos a que haya lugar.

"acto continuo, estando presente el C. **********, quien dijo llamarse 
como ha quedado escrito, identificándose con credencial de elector número de 
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folio **********, expedida por el instituto Federal electoral, de treinta y cinco 
años de edad, estado civil casado, con domicilio particular en **********, 
ecatepec, estado de méxico, con cargo de enlace administrativo, en la subde-
legación zona centro, apercibido de las penas que incurren los falsos decla-
rantes ante una autoridad distinta a la judicial y protestado que fue para 
conducirse con verdad declara: Que sabe y le consta que la C. ********** no 
se ha presentado a sus labores los días **********, en su centro de trabajo, 
situación que sabe en virtud de que él se encuentra adscrito a la subdele-
gación zona centro y es el encargado de realizar los reportes quincenales 
de las listas y tarjetas de asistencia mismos que remite a la subdelegación 
administrativa, por lo que hasta el día de hoy, no ha recibido documento al-
guno que justifique sus inasistencias que es todo lo que tiene que declarar, 
leída que fue su declaración la ratifica en todas y cada una de sus partes 
firmando al margen y al calce para constancia legal.

"a continuación, en uso de la palabra el C. lic. ********** quien dijo 
llamarse como ha quedado escrito, identificándose con gafete oficial número 
********** con (sic) expedido por la ********** con vigencia **********, 
ser de 37 años de edad, de estado civil soltero, con cargo de agente del minis-
terio público de la Federación, con categoría de titular, con domicilio particu-
lar en calle **********, méxico distrito Federal y apercibido en las penas 
que incurren los falsos declarantes ante una autoridad distinta a la judicial 
y protestado que fue para conducirse con verdad declara: Que sabe y le 
consta que la C. **********, no se ha presentado a sus labores los días 
**********, situación que le consta por fungir en ese momento como agente 
del ministerio público de la Federación titular y encargado de la subdele-
gación zona centro, de la delegación en el distrito Federal y en este acto, 
ratifica lo asentado en su oficio número **********, dirigido al C. lic. 
**********, delegado en el distrito Federal que es todo lo que tiene que 
declarar y leída que le fue su declaración la ratifica en todas y cada una de 
sus partes firmando al margen y al calce para su legal constancia.

"asimismo, el personal actuante hace constar que la C. ********** 
no comparece al levantamiento de la presente acta administrativa, no obs-
tante que fue debidamente notificada para ello en términos de los 743 de la 
ley Federal del trabajo supletoria a la materia administrativa, como se acre-
dita en los oficios dirigidos a la citada persona de fecha **********, leída que 
fue la presente acta administrativa por todos los que en ella intervinieron y 
no habiendo nada más que agregar, la ratifican en todas y cada una de sus 
partes, declarándose cerrada a las trece horas con treinta minutos, del día 
de la fecha, firmando al margen y al calce para constancia.
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"acto continuo, encontrándose presente el C. **********, secretario de 
asuntos Jurídicos del Sindicato Nacional de trabajadores de la **********, 
quien manifiesta llamarse como ha quedado escrito ser de méxico, d.F., de 
treinta y dos años de edad, estado civil casado, originario de méxico, d.F., 
con domicilio en av. **********, quien se identifica con la credencial expe-
dida por el instituto Federal electoral con número de folio **********, misma 
en la que aparece una fotografía al lado derecho la cual concuerda con los 
rasgos fisonómicos del compareciente, el cual se da fe de tener a la vista y 
se devuelve en este acto, manifestando lo siguiente: Y que en relación al 
cita torio de acta administrativa de fecha veintisiete de febrero del año en 
curso, según número de oficio ********** y en el que se cita a esta repre-
sentación sindical a efecto de llevar a cabo el acta administrativa en contra 
de la C. **********, asimismo, en este acto se presenta quien dijo llamarse 
**********, ostentándose como apoderado de la trabajadora **********, sin 
que exista ninguna carta por parte de la trabajadora acreditando la persona-
lidad del antes mencionado, es importante señalar que en ningún momento 
hizo acto de presencia en estas instalaciones de la subdelegación adminis-
trativa de la delegación en el distrito Federal la trabajadora **********; no 
omito manifestar, que el C. **********, manifestó que presentará a la breve-
dad posible la renuncia a esta institución de la C. **********, por lo que no 
habiendo más actuaciones que proceder, se respeta la decisión que por uso 
de la voz realizó el apoderado legal de la trabajadora, siendo todo lo que tiene 
que manifestar, previa lectura firma al calce y margen para constancia.

"Conste.

"asimismo la C. **********, subdelegada administrativa de la delega-
ción en el distrito Federal, anexa a la presente acta administrativa como 
medio probatorio, la siguiente documental, nombramiento de la C. **********, 
tarjeta de control de asistencia mediante el cual consta de sus inasistencias 
de los días **********, oficio de comisión a la zona centro, fotografías que 
fueron tomadas al momento de entregar el oficio previo número **********, 
así como la notificación por instructivo número **********.

"determinación

"la suscrita **********, subdelegada administrativa, determina que no 
habiendo nada más que hacer constar en la presente acta administrativa, 
se turne a la dirección General de asuntos Jurídicos, para los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con lo que se dio por terminada la pre-
sente acta y leída que fue la presente acta administrativa por los que en ella 
intervinieron y no habiendo nada más que agregar, la ratifican en todas y 
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cada una de sus partes firmando al margen y al calce ante los testigos de 
asistencia.

"Superior jerárquico

"(Firma)

"**********

"trabajador    representante sindical

"(No se presentó)     (Firma)

"**********

"testigo de cargo

"(Firma)

"**********

"testigo de cargo

"(Firma)

"*********

"testigo de asistencia

"(Firma)

"**********

"testigo de asistencia

"(Firma)

"**********"

ahora conviene precisar que las acciones y los hechos establecidos en 
 la demanda laboral fueron admitidos por la trabajadora, dado que la respon-
sable, mediante proveído de ********** (foja 65 del expediente laboral) la 
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tuvo contestando la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en con-
trario, en virtud de que no presentó escrito dando contestación a la misma 
en el término otorgado para ello, y en audiencia de **********, tuvo por 
perdido su derecho para ofrecer pruebas, ante su incomparecencia a la 
audiencia de mérito.

de igual forma, como lo destaca el quejoso en los conceptos de vio-
lación, en audiencia de **********, la Sala, ante la incomparecencia de la 
trabajadora a la confesional a su cargo, la tuvo fíctamente confesa de las posi-
ciones que a continuación se transcriben:

"dirá la absolvente si es cierto como lo es:

"1. Que usted prestó sus servicios en la **********.

"2. Que usted tiene la categoría de secretaria a en la **********.

"3. Que usted está adscrita en la delegación en el distrito Federal de la 
**********.

"4. Que usted faltó injustificadamente a sus labores los días **********.

"5. Que usted el día ********** se abstuvo de acudir a prestar sus 
servicios a la **********.

"6. Que usted carece de documento con el que acredite que existía 
causa justificada para faltar el **********.

"7. Que usted el día ********** se abstuvo de acudir a prestar sus 
servicios a la **********.

"8. Que usted carece de documento con el que acredite que existía 
causa justificada para faltar el **********.

"9. Que usted el día ********** se abstuvo de acudir a prestar sus 
servicios a la **********.

"10. Que usted carece de documento con el que acredite que existía 
causa justificada para faltar el **********.

"11. Que usted el día ********** se abstuvo de acudir a prestar sus 
servicios a la **********.
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"12. Que usted carece de documento con el que acredite que existía 
causa justificada para faltar el **********.

"13. Que usted el día ********** se abstuvo de acudir a prestar sus 
servicios a la **********.

"14. Que usted carece de documento con el que acredite que existía 
causa justificada para faltar el **********.

"15. Que usted el día ********** se abstuvo de acudir a prestar sus 
servicios a la **********.

"16. Que usted carece de documento con el que acredite que existía 
causa justificada para faltar el **********.

"17. Que usted el día ********** se abstuvo de acudir a prestar sus 
servicios a la **********.

"18. Que usted carece de documento con el que acredite que existía 
causa justificada para faltar el **********.

"19. Que usted faltó a sus labores por más de tres días consecutivos a 
sus laborables (sic) sin causa justificada, desde el **********.

"20. Que a usted el ********** se le instauró acta administrativa, por 
haber faltado a sus labores desde el **********.

"21. Que a usted el **********, se le notificó el citatorio previo, para 
que esperara al notificador habilitado por la ********** para que a las once 
horas del día **********, recibiera el oficio citatorio número **********.

"22. Que usted el **********, fue notificada por instructivo para que 
compareciera al acta administrativa que se le instauraría el **********.

"23. Que a usted se le otorgó su garantía de audiencia en el levan-
tamiento del acta administrativa referida en la posición anterior.

"24. Que a usted en el acta administrativa del ********** que se ins-
tauró, se le dio la oportunidad de defenderse y ofrecer pruebas."

Como se vio de los antecedentes narrados, la responsable, como con-
secuencia de la sanción procesal impuesta a la trabajadora, la tuvo contes-
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tando la demanda en sentido afirmativo y por confesadas las posiciones que 
le fueron formuladas, es decir, no se generó litis dado que los hechos no 
fueron controvertidos, por el contrario, se tuvo por cierto que la trabajadora 
faltó injustificadamente a sus labores los días **********; que el control de 
la jornada laboral se hacía mediante "tarjeta de control de asistencias", así 
como que fue citada al levantamiento del acta administrativa de **********, 
sin que se presentara a la elaboración de la misma, por lo que en autos 
quedó demostrada la forma en que sucedieron los hechos que se le impu-
taban y su responsabilidad en los mismos, lo que patentizó la causal de ter-
minación de los efectos del nombramiento, en términos del inciso b), fracción 
V, del artículo 46 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

lo que además quedó corroborado con las tarjetas de asistencia de 
**********, en donde se hizo constar las inasistencias de la trabajadora 
los días **********, documentos que, como se dijo en párrafos precedentes, 
se anexaron al acta administrativa de ********** y que son idóneas para 
acreditar la causal de cese que invocó el actor.

Conviene destacar que como la trabajadora confesó que faltó a sus 
labores en las fechas mencionadas, y que al efecto se levantó el acta admi-
nistrativa de **********; que al acta se agregaron las tarjetas de control de 
asistencias a nombre de la trabajadora; que cuando se instó la acción de auto-
rización de cese de los efectos del nombramiento se acompañó el acta admi-
nistrativa que exige el artículo 46 Bis de la ley burocrática, con los anexos 
(tarjetas de asistencia), es inconcuso que la ratificación de ********** se 
hacía innecesaria y, por tanto, el acta de referencia hacía fe en el juicio, 
sobre todo atendiendo a la naturaleza de la causal de terminación de la rela-
ción laboral que se imputa a la trabajadora y que consistió en que en un 
periodo consecutivo tuvo más de tres faltas injustificadas a su empleo, lo que 
como se vio, quedó corroborado con las propias tarjetas de asistencia que se 
anexaron al acta de referencia.

en tal virtud, la trabajadora, como consecuencia de la sanción pro-
cesal impuesta ante la falta de contestación del escrito inicial, admitió que 
faltó injustificadamente a sus labores los días **********, lo que se corro-
boró con las tarjetas de control de asistencia; también admitió que fue citada 
al levantamiento del acta administrativa de **********, sin que se presen-
tara a la elaboración de la misma, como se argumentó en párrafos pre-
cedentes, razón por la cual se estima que la Sala al no haberlo considerado 
así, emitió un laudo incongruente con la demanda, contestación a la misma 
y material probatorio exhibido en autos, violando con ello lo establecido en el 
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artículo 137 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, así 
como los derechos fundamentales del quejoso.

en suma, atendiendo a la jurisprudencia 4a./J. 23/92, emitida por la 
otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"aCtaS admiNiStratiVaS leVaNtadaS CoN motiVo de FaltaS Come-
tidaS por traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Sólo alCaNZaN 
pleNo Valor proBatorio CuaNdo Su CoNteNido eS ratiFiCado por 
SuS FirmaNteS." y de una interpretación sistemática de los artículos 46 Bis 
y 127 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, se llega a la 
conclusión de que las actas administrativas de investigación deben ser ratifi-
cadas por sus firmantes para que alcancen valor probatorio, aun cuando no 
fueran objetadas por el trabajador, sin embargo, si en el juicio se tiene por con-
testada la demanda en sentido afirmativo sin que obre prueba en contrario y 
confesadas fíctamente las posiciones formuladas, la falta de ratificación de 
uno de los que intervinieron en su elaboración es intrascendente si el patrón-
estado, al solicitar la autorización para terminar los efectos del nombramiento, 
acompaña a la demanda el acta administrativa en la que se hicieron constar 
esos hechos y a la que corren agregados los documentos con los que se acre-
ditan las causas de cese.

en ese orden de ideas, debe concederse el amparo solicitado por el 
quejoso, para el efecto de que la Sala deje insubsistente el laudo y dicte otro 
en el que, siguiendo los lineamientos establecidos en la presente ejecutoria, 
considere que en autos quedó demostrado que la demandada faltó injusti-
ficadamente a sus labores los días **********, y se hacía innecesaria la 
ratificación del acta administrativa de **********, lo que patentizó la causal 
de terminación de los efectos del nombramiento, en términos del inciso b) de 
la fracción V del artículo 46 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado.

Se hace innecesario el estudio de los demás conceptos de violación, 
en virtud de que el sentido de la presente ejecutoria tiene como efecto que 
la Sala realice un nuevo estudio de la acción intentada; atento a la tesis de 
jurisprudencia 107, emitida por la anterior tercera Sala de la Suprema Corte 
de Jus ticia de la Nación, consultable en la página 85 del Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo Vi, materia Común, cuyo con-
tenido y rubro son de este tenor:

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de estos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio-
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nario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja."

por lo expuesto, y con apoyo, además, en los artículos 76, 77, 78, 79, 80, 
184, 188 y 190 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege al **********, 
contra el acto de la Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, con-
sistente en el laudo pronunciado el **********, en el juicio laboral **********, 
seguido por el quejoso contra **********. el amparo se concede para el 
efecto precisado en la parte final del considerando que antecede.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió, con las adiciones y reformas propuestas en la sesión, el 
décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
por mayoría de votos de los magistrados José manuel Hernández Saldaña y 
Héctor landa razo, contra el voto de la magistrada maría del rosario mota 
Cienfuegos, mismo que al final se transcribe. Fue relator el segundo de los 
nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, así como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo 
general 84/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular de la magistrada maría del rosario mota Cienfuegos: la suscrita es-
tima conveniente precisar las razones por las cuales difiere de la mayoría, respecto 
a que en autos no quedó demostrada la causal de cese que invocó el **********, 
porque el acta administrativa de ********** no fue ratificada por todos sus firman-
tes, aunado a que carecía de elementos que generaran certeza en relación a que la 
actora tuvo conocimiento de su elaboración y, por tanto, se encontró en posibilidad 
de realizar las alegaciones y defensas que a su interés convinieran, por lo cual, estimo 
que no se encontraban cumplidos los requisitos de procedibilidad a que se refería el 
artículo 46 Bis de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado y, por 
tanto, fue correcto que la responsable negara la autorización para terminar con los 
efectos del nombramiento, como se demostrará a continuación: el ********** 
solicitó del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje la autorización para dar por 
terminados los efectos del nombramiento de **********, quien ocupaba el cargo de 
**********, adscrita a **********, en términos del artículo 46, fracción V, inciso b), 
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de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, por haber faltado a sus 
labores por más de tres días sin causa justificada, precisamente los días ********** 
(los cuales, a su parecer, eran consecutivos porque la trabajadora tenía un horario 
de 24 por 48 horas, es decir, trabajaba veinticuatro horas y descansaba cuarenta 
y ocho).—Señaló que el ********** acudió al domicilio de la trabajadora para noti-
ficarle el oficio No. ********** de esa fecha, a efecto de que esperara al notificador 
habilitado el **********, a las once horas, a fin de que recibiera el citatorio **********; 
sin embargo, llegado ese día, no se encontró a la empleada en cuestión en su domi-
cilio, por lo que dejó el citatorio y la notificación por "instructivo", ambos de número 
**********, los cuales fueron recibidos por quien dijo llamarse ********** y ser 
empleada doméstica, mediante los cuales se citó a la trabajadora el **********, 
para el levantamiento del acta administrativa incoada en su contra, por haber fal-
tado los días mencionados.—el **********, se levantó el acta administrativa, sin 
embargo la empleada no acudió a la diligencia en cuestión, en la cual, a juicio del 
**********, se le respetaron sus garantías de audiencia, así como su derecho a 
ofrecer pruebas y alegar lo que estimara conveniente respecto a la imputación que 
se le hizo.—la Sala, mediante proveído de ********** (foja 65 del expediente labo-
ral) tuvo a la trabajadora contestando la demanda en sentido afirmativo, salvo 
prueba en contrario, en virtud de que no presentó escrito dando contestación a la 
demanda en el término otorgado para ello y en audiencia de **********, tuvo por 
perdido el derecho de la misma para ofrecer pruebas, ante su incomparecencia 
a la audiencia de mérito.—la **********, para demostrar los hechos en que in-
currió la demandada, ofreció, entre diversas probanzas, el acta administrativa de 
**********, la cual fue ratificada ante la Sala por todos sus suscribientes, salvo 
por el testigo de cargo **********, en virtud de que por acuerdo de **********, la 
secretaria de audiencias de la responsable declaró la deserción de la testimonial a su 
cargo (sin que el actor se hubiera inconformado contra dicho proveído).—la Sala, en 
el laudo reclamado, consideró que no existía litis, en virtud de que se tuvo a la traba-
jadora contestando la demanda en sentido afirmativo, posteriormente estimó que al 
actor correspondía demostrar que hubiera levantado el acta administrativa en térmi-
nos del artículo 46 Bis de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
dado que se trataba del documento base de la acción intentada, sin que a su juicio 
lo hubiera hecho, porque aun cuando fue ratificada por diversos suscribientes, se 
decretó la deserción del medio de perfeccionamiento propuesto en relación con la 
firma estampada por **********, por lo que al ser el acta indivisible carecía de valor 
para demostrar "los hechos controvertidos", por lo que dicha documental no le bene-
ficiaba a su oferente, razón por la cual concluyó que no se satisfacían los requisitos 
que exigía el numeral mencionado y, por tanto, negó la autorización para suspender 
los efectos del nombramiento en cuestión.—en ese contexto, a diferencia de los que 
sostuvo la mayoría, considero que la causal de terminación de los efectos del 
nombramiento de la trabajadora, no quedó corroborada con la contestación de la 
demanda en sentido afirmativo, ni con la confesión a cargo de la actora, lo que se 
sustenta en los argumentos que a continuación se señalan: en el caso específico, 
es conveniente resaltar que la causal que origina la terminación de la relación labo-
ral consiste en que a juicio de la patronal equiparada, la empleada faltó en más de 
tres ocasiones consecutivas a su trabajo, sin haberlo justificado.—ahora, con el fin 
de precisar si dicha cuestión quedó corroborada en el juicio, se hace necesario 
analizar la tesis 4a./J. 23/92, emitida por la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
octava Época, Número 58, octubre de 1992, página 23, que a la letra señala: "aCtaS 
admiNiStratiVaS leVaNtadaS CoN motiVo de FaltaS CometidaS por 
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traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Sólo alCaNZaN pleNo Valor 
proBatorio CuaNdo Su CoNteNido eS ratiFiCado por SuS FirmaNteS.—
tomando en consideración que en las relaciones laborales con sus servidores pú-
blicos, el estado no actúa como autoridad, sino como sujeto patronal de un contrato 
de trabajo, según lo ha establecido la jurisprudencia de esta Suprema Corte, y que 
cuando el titular de una dependencia burocrática (o la persona indicada para 
ello), ordena el levantamiento del acta administrativa que exige el artículo 46 bis de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, con miras a verificar si un 
servidor público incurrió en alguna de las causales rescisorias que especifica ese 
mismo ordenamiento, tampoco lo hace como autoridad, sino asimilado a un patrón, 
debe considerarse dicha acta como un documento privado. por otra parte, de 
acuerdo con los artículos 46, fracción V y 127 bis, de dicha ley, toca al titular de cada 
dependencia ejercitar la acción para demandar la terminación de los efectos del nom-
bramiento del servidor público y, asimismo, le corresponde la carga de probar la 
existencia de la causal relativa. en ese contexto, si en el acta administrativa se 
contiene la razón por la cual se demanda la terminación de los efectos de un nom-
bramiento, y siendo esa acta un documento privado que no conlleva intrínseca-
mente la prueba plena de su contenido, para alcanzar tal fuerza se requiere de su 
perfeccionamiento, lo que se logra a través de la comparecencia, ante el órgano 
jurisdiccional, de quienes la firmaron, dando así oportunidad al trabajador de repre-
guntarles. tal circunstancia opera independientemente de que el acta no haya 
sido objetada por el trabajador, pues de no ser así, y concluir que su ratificación sólo 
procede cuando se objeta, implicaría a su vez la grave consecuencia de otorgar a la 
parte patronal, aun en forma eventual, el poder de formular pruebas indubitables ante 
sí o por su orden, sin carga alguna de perfeccionamiento.".—Como consecuencia 
de tal criterio, cabe considerar que cuando el patrón ordena el levantamiento de un 
acta administrativa con miras a verificar si un trabajador incurrió en alguna de 
las causales rescisorias que especifica, esa acta constituye un documento privado 
en los términos del artículo 46 Bis, en relación con el numeral 127 de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, que a continuación se transcriben: "ar-
tículo 46 Bis. Cuando el trabajador incurra en alguna de las causales a que se refiere 
la fracción V del artículo anterior, el jefe superior de la oficina procederá a levantar 
acta administrativa, con intervención del trabajador y un representante del sindicato 
respectivo, en la que con toda precisión se asentarán los hechos, la declaración del 
trabajador afectado y las de los testigos de cargo y de descargo que se propon-
gan, la que se firmará por los que en ella intervengan y por dos testigos de asis-
tencia, debiendo entregarse en ese mismo acto, una copia al trabajador y otra al 
representante sindical.—Si a juicio del titular procede demandar ante el tribunal Fe-
deral de Conciliación y arbitraje la terminación de los efectos del nombramiento del 
trabajador, a la demanda se acompañarán, como instrumentos base de la acción, 
el acta administrativa y los documentos que, al formularse ésta, se hayan agregado 
a la misma.".—"artículo 127. el procedimiento para resolver las controversias que se 
sometan al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, se reducirá: a la presen-
tación de la demanda respectiva que deberá hacerse por escrito o verbalmente por 
medio de comparecencia; a la contestación, que se hará en igual forma; y a una sola 
audiencia en la que se recibirán las pruebas y alegatos de las partes, y se pronun-
ciará resolución, salvo cuando a juicio del propio tribunal se requiera la práctica de 
otras diligencias, en cuyo caso se ordenará que se lleven a cabo, y, una vez desaho-
gadas, se dictará laudo.".—por tanto, en el acta de referencia se requiere, para su 
constitución, del cumplimiento de distintas formalidades y toca al patrón acreditar 
que, previamente a solicitar la autorización para cesar al trabajador, cumplió con el 
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requisito de levantar el acta administrativa conforme lo dispone la ley burocrática.—
dentro de tal contexto, también se advierte que las cargas que el patrón tiene 
cuando ejerce la acción de terminación de los efectos del nombramiento de algún 
trabajador es el levantamiento previo del acta administrativa, y que la misma cum-
pla cabalmente con los requisitos establecidos en el artículo 46 Bis de la ley buro-
crática, por lo que en ese caso debe examinarse la fuerza probatoria del mencionado 
documento, como requisito previo para dirimir la controversia de mérito.—ese docu-
mento es elaborado por orden de la parte patronal, ante el jefe inmediato superior 
del trabajador y contiene declaraciones de terceros que figuran como testigos de 
cargo y de descargo, lo que amerita su presentación ante la autoridad jurisdiccional, 
tanto para que ratifiquen su dicho como para que el trabajador afectado tenga 
oportunidad de repreguntar ante su juzgador y no ante su contraparte, es decir, se 
trata de un requisito formal sin el cual la acción de cese es improcedente.—por tanto, 
si el acta de que se viene tratando no conlleva intrínsecamente la prueba plena de su 
contenido, tal fuerza debe alcanzarse mediante su perfeccionamiento, cuando se 
utiliza en el procedimiento laboral burocrático.—en tal sentido, dicho perfeccio-
namiento se logra mediante la ratificación de su contenido por quienes en ella inter-
vinieron o, en su caso, por confesión expresa del trabajador, si es que acudió al 
levantamiento del acta.—en consecuencia, si en un caso como el que nos ocupa, no 
existe comparecencia del trabajador al levantamiento del acta administrativa, ésta 
debe ser ratificada por todos sus signantes para que se entienda perfeccionada 
como lo sostuvo la responsable.—en ese orden de ideas, si el acta de referencia se 
encontraba viciada con las irregularidades que se hicieron notar en párrafos pre-
cedentes y, por tanto, no era idónea para acreditar que se dio cumplimiento a lo que 
dispone el artículo 46 Bis de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
lo que tornó improcedente la solicitud de cese que incoo el quejoso, por ello es por lo 
que considero que la negativa de la Sala de autorizar la terminación de los efectos 
del nombramiento de la trabajadora, fue correcta y debía prevalecer.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
así como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

ACTAS AdMInISTRATIVAS LEVAnTAdAS A LOS TRABA
JAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO POR InASISTEnCIA 
A SuS LABORES. SI SE TuVO AL TRABAJAdOR POR COn
TESTAdA LA dEMAndA En SEnTIdO AFIRMATIVO, LA 
FALTA dE RATIFICACIÓn dE unA dE LAS PERSOnAS QuE 
InTERVInO En LA ELABORACIÓn dE AQuÉLLAS ES InTRAS
CEndEnTE SI AL SOLICITAR LA TERMInACIÓn dE LOS 
EFECTOS dEL nOMBRAMIEnTO EL PATRÓn ACOMPAÑÓ A 
LA dEMAndA dICHA ACTA COn LOS dOCuMEnTOS QuE 
ACREdITAn LOS MOTIVOS dEL CESE.—atento a la jurispru-
dencia 4a./J. 23/92, emitida por la otrora Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario 
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Judicial de la Federación, octava Época, Número 58, octubre de 1992, 
página 23, de rubro: "aCtaS admiNiStratiVaS leVaNtadaS CoN 
motiVo de FaltaS CometidaS por traBaJadoreS al SerVi-
Cio del eStado. Sólo alCaNZaN pleNo Valor proBatorio 
CuaNdo Su CoNteNido eS ratiFiCado por SuS FirmaNteS.", 
y de una interpretación sistemática de los artículos 46 Bis y 127 de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, se concluye 
que las actas administrativas de investigación deben ratificarse por 
sus firmantes para que alcancen valor probatorio, aun cuando no fue-
ran objetadas por el trabajador; sin embargo, si en el juicio se tiene 
por contestada la demanda en sentido afirmativo sin que obre prueba 
en contrario y confesadas fíctamente las posiciones formuladas al 
trabajador, la falta de ratificación de una de las personas que intervino 
en su elaboración es intrascendente si el patrón-estado, al solicitar la 
autorización para terminar los efectos del nombramiento, acompaña 
a la demanda el acta administrativa en la que se hicieron constar los 
hechos de la inasistencia al trabajo y a la que corren agregados los docu-
mentos con que se acreditan las causas de cese.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.4 L (10a.)

amparo directo 801/2011.—6 de octubre de 2011.—mayoría de votos.—disidente: maría 
del rosario mota Cienfuegos.—ponente: Héctor landa razo.—Secretario: pavich 
david Herrera Hernández.

AdMInISTRACIÓn PÚBLICA PARAESTATAL. CuAndO POR dE
CRETO LEgISLATIVO O PRESIdEnCIAL SE dETERMInE LA EXTIn
CIÓn dE un ORgAnISMO PÚBLICO dESCEnTRALIZAdO, dEBEn 
ESTABLECERSE LAS BASES PARA Su LIQuIdACIÓn Y EL EnTE 
RESPOnSABLE dE ÉSTA, ASÍ COMO LAS FACuLTAdES PARA 
CuMPLIR COn LAS OBLIgACIOnES COnTRAÍdAS PREVIAMEnTE 
QuE SuBSISTAn COn POSTERIORIdAd A Su EXTInCIÓn.—de con-
formidad con las prevenciones constitucionales y legales de la materia, la 
administración pública federal se desarrolla en nuestro país por una doble 
vía: la centralizada, compuesta por órganos, y la paraestatal, formada bási ca-
mente por entes personificados, entre los cuales se incluyen a los organismos 
descentralizados, las empresas de participación estatal, las instituciones 
nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, 
las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos; 
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éstos, a diferencia de los primeros, han escapado del principio jerárquico para 
someterse a un régimen autárquico que se traduce en relaciones de direc-
ción, control y vigilancia por parte del poder central. la relación de control, 
guiada por el afán de asegurar el empleo correcto de los recursos financieros 
públicos se ejerce sobre las entidades paraestatales, no sólo en lo atinente a 
las modalidades de su actividad sino, inclusive, sobre su propia existencia. 
por su parte, el sistema extintivo, consagrado en los artículos 15, último 
párrafo y 16 de la ley Federal de las entidades paraestatales en vigor, signi-
fica, sin duda, la manifestación del control estatal sobre los entes públicos, al 
establecer que en la extinción de los organismos públicos descentraliza dos 
deberán observarse las mismas formalidades establecidas para su crea  ción, de-
biendo la ley o decreto respectivo fijar la forma y términos de su extinción y 
liquidación; asimismo, cuando algún organismo descentralizado creado por el 
ejecutivo deje de cumplir con sus fines u objeto, o su funcionamien  to no resul-
te ya conveniente desde el punto de vista de la economía nacional o del inte-
rés público, la Secretaría de Hacienda y Crédito público, atendiendo a la 
opinión de la dependencia coordinadora del sector que corresponda, propon-
drá al ejecutivo Federal la disolución, liquidación o extinción de aquél; de aquí 
que ese acto constituye un control suscitado en el seno de la adminis tración 
pública federal. en esa medida, cuando por decreto legislativo o pre sidencial 
se determina la extinción de un organismo público descentra lizado, deben 
establecerse las bases para su liquidación y el ente responsable de ésta, así 
como las facultades correspondientes para cumplir las obliga ciones contraí-
das previamente por aquél y que subsistan con posterioridad a su extinción. 

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.1 L (10a.)

amparo directo 908/2011.—Servicio de administración y enajenación de Bienes.—6 de 
octubre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: maría del rosario mota 
Cienfuegos.—Secretario: armando Guadarrama Bautista.

AdQuISICIOnES, ARREndAMIEnTOS Y SERVICIOS dEL SEC
TOR PÚBLICO. TRATÁndOSE dE LAS RESOLuCIOnES EMITIdAS 
POR LA SECRETARÍA dE LA FunCIÓn PÚBLICA COn MOTIVO dEL 
RECuRSO dE InCOnFORMIdAd PREVISTO En LA LEY RELATIVA, 
ES APLICABLE SuPLETORIAMEnTE LA LEY FEdERAL dE PROCE
dIMIEnTO AdMInISTRATIVO, Y SÓLO En dEFECTO dE ÉSTA, EL 
CÓdIgO FEdERAL dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES.—el artículo 11, 
primer párrafo, de la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del 
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Sector público establece como aplicables supletoriamente a dicha materia, 
los siguientes ordenamientos: a) Código Civil Federal; b) ley Federal de proce-
dimiento administrativo; y, c) Código Federal de procedimientos Civiles, sin 
marcar o indicar un orden de prelación entre ellos; sin embargo, en la expo-
sición de motivos de la ley Federal de procedimiento administrativo se esta-
bleció que todo estado democrático tiene la obligación ineludible de dar 
certeza y seguridad jurídica a sus relaciones con los particulares, y que por 
ello era necesaria la incorporación a nuestro sistema jurídico de una ley que 
lograra, desde el punto de vista jurídico, una actuación unitaria, congruente 
y sistemática de la administración pública federal. así, de los artículos 1 y 2 
de la legislación citada en último término se advierte que ésta es aplicable a 
todos los actos, procedimientos y resoluciones de la administración pública 
federal centralizada, así como de los organismos descentralizados (con excep-
ción de las materias de carácter fiscal, responsabilidades de los servidores 
públicos, justicia agraria y laboral, ni al ministerio público en ejercicio de sus 
funciones constitucionales; y en relación con las de competencia económi-
ca, prácticas desleales de comercio internacional y financiera, únicamente 
les será aplicable su título tercero a; que se aplicará de manera supletoria a 
diversas leyes administrativas, y que el Código Federal de procedimientos 
Civiles será supletorio, a su vez, de dicha legislación, en lo conducente. Con-
secuentemente, tratándose de las resoluciones emitidas por la Secretaría de 
la Función pública con motivo del recurso de inconformidad previsto en la ley 
inicialmente mencionada, al no ubicarse en los indicados casos de excep-
ción, es aplicable supletoriamente la ley Federal de procedimiento admi-
nistrativo, y sólo en defecto de ésta, el Código Federal de procedimientos 
Civiles.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.2 A (10a.)

amparo directo 242/2011.—Quirúrgica ortopédica, S.a. de C.V.—14 de octubre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: Jaime raúl oropeza García.—Secretario: 
manuel Saturnino ordóñez.

AERÓdROMOS. nO PROCEdE COnCEdER LA SuSPEnSIÓn En 
COnTRA dEL PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO dE LICITACIÓn 
PARA COnTInuAR COn Su FunCIOnAMIEnTO, POR AFECTAR EL 
InTERÉS SOCIAL Y EL ORdEn PÚBLICO.—en tratándose de actos re-
lacionados con el procedimiento administrativo de licitación, para el otor-
gamiento o adjudicación de la concesión federal a fin de continuar con el 
funcionamiento de un aeródromo, es improcedente conceder la suspensión, 
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en virtud de que no se satisfacen los requisitos del artículo 124, fracción ii, de 
la ley de amparo, puesto que de concederse la medida cautelar de dichos 
actos sí se afectaría el interés social y el orden público, porque la sociedad se 
encuentra interesada en que no se interrumpa la prestación de los servi-
cios en las vías generales de comunicación, y que éstos sean prestados en 
forma eficiente por personas autorizadas, capacitadas y suficientes para ello, 
así como que haya competitividad y seguridad en los transportes, específica-
mente en tratándose de transportes aéreos, por lo si bien es cierto que con la 
negativa de la suspensión provisional se puede causar al quejoso un perjuicio 
en su esfera jurídica, incluso de tipo económico, también lo es que ese interés 
individual o particular no puede estar por encima del interés social y el orden 
público existentes en la impostergable necesidad de que se continúe con la 
prestación de los servicios aeroportuarios, a partir del inicio del procedimien-
to administrativo de licitación respectivo, dada la relevancia e importancia 
social que representa su prestación que no puede paralizarse ni aun asomán-
dose a la apariencia del buen derecho y al peligro en la demora, porque la 
naturaleza y trascendencia social de esa clase de servicios relacionados con 
el tráfico aéreo, son de tal envergadura que no puede impedirse en forma al-
guna su prestación.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.9 A (10a.)

Queja 3/2012.—operadora de aeropuertos internacionales, S.a. de C.V.—5 de enero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Jorge Higuera Corona.—Secretaria: maría 
de lourdes de la Cruz mendoza.

AgRAVIOS En LA APELACIÓn En MATERIA PEnAL. LA OMISIÓn 
dE AnALIZAR LOS FORMuLAdOS POR LA dEFEnSA AnTE EL PRO
PIO JuEZ QuE EMITIÓ LA RESOLuCIÓn IMPugnAdA COMO LOS 
PRESEnTAdOS AL MOMEnTO dE InTERPOnER EL ESCRITO RELA
TIVO COnSTITuYE unA VIOLACIÓn dE gARAnTÍAS (LEgISLACIÓn 
dEL ESTAdO dE VERACRuZ).—el artículo 314, párrafo primero, del Código 
de procedimientos penales para el estado de Veracruz, señala: "el juzgador 
estará obligado a resolver los agravios hechos valer por el recurrente. …"; a 
su vez, el diverso 319 del mismo cuerpo normativo establece: "la segunda 
instancia se abrirá a petición de parte legítima para resolver sobre los agra-
vios que el apelante estime que le causa la resolución recurrida …", y el 
numeral 321 del citado código, permite interponer el recurso de apelación 
desde que se notifica la resolución. de los anteriores preceptos, se advier-
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te la obligación del tribunal de apelación de resolver sobre todos los agra-
vios hechos valer por el apelante, por ello es necesario que se estudien 
tanto los que la defensa del sentenciado formuló ante el propio Juez que emi-
tió la resolución impugnada como los presentados al momento de interponer 
el escrito relativo, ya que omitirlo constituiría una violación de garantías.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.1o.P.T.1 P (10a.)

amparo directo 541/2011.—10 de noviembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Salvador Castillo Garrido.—Secretario: ernesto muñoz Contreras.

ALBACEA. COnTRA LA RESOLuCIÓn QuE ORdEnA Su dESTITu
CIÓn PROCEdE EL AMPARO IndIRECTO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE SOnORA).—el artículo 367 del Código de procedimientos Civiles para el 
estado de Sonora dispone, en su parte conducente, que: "... los autos y pro-
veídos pueden ser revocados por el Juez que los dicte o por el que lo substitu-
ya en el conocimiento del negocio, cuando la ley no establezca expresamente 
la procedencia de otro recurso, o disponga que no son recurribles.", sin em-
bargo, ello no implica la procedencia del recurso de revocación, contra la 
determinación de destitución del albacea, cuya reglamentación se contem-
pla en el artículo 1788 del Código Civil para el estado, el cual previene, a la 
vez, que tal pronunciamiento no admite recurso alguno. lo anterior es así, 
debido a la aplicación del criterio de especialidad para determinar la preva-
lencia de disposiciones discrepantes en el sistema jurídico y la inaplicación 
de una de ellas (en el supuesto no admitido de que existiera antinomia al 
respecto). Conforme a ese criterio, es la última legislación en cita, la que habrá 
de tomarse en cuenta para resolver si un acto de ese tipo, debe ser recurrido 
por los medios ordinarios previstos por la ley procesal o no, para los efectos 
de la procedencia del juicio de amparo, pues se trata de una regla especial 
impuesta para ese caso concreto de destitución del albacea. en tal virtud, si 
el referido artículo 1788 establece que la determinación consistente en la des-
titución de un albacea, no es recurrible, evidentemente contra ésta procede 
el juicio de garantías, al no estar obligada la quejosa a cumplir con el princi-
pio de definitividad.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
QuiNto CirCuito.

V.1o.C.T.1 C (10a.)
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amparo en revisión (improcedencia) 364/2011.—angélica del Carmen Burrola tapia.—
1o. de diciembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Jorge Villalpando 
Bravo.—Secretario: Braulio pelayo Frisby Vega.

AMPARO IndIRECTO. SI EL OTORgAMIEnTO dE ALgÚn BEnEFI
CIO PRELIBERACIOnAL, SE COndICIOnA AL PAgO dE unA MuL
TA Y SE RECLAMA LA RESOLuCIÓn QuE dECLARA IMPROCEdEnTE 
LA PRESCRIPCIÓn dE dICHA SAnCIÓn AQuÉL PuEdE PROMO
VERSE En CuALQuIER TIEMPO.—el máximo tribunal Constitucional del 
país ha sostenido que la libertad personal no sólo se afecta a través de actos 
de autoridad que tengan como consecuencia material privar a los individuos de 
ella, sino también mediante actos que incidan en la permanencia de tal priva-
ción o modifiquen las condiciones en que ésta deba ejecutarse. ahora bien, 
las penas de privativa de libertad y multa tienen el carácter de públicas, aun 
cuando son de naturaleza distinta, en tanto sus efectos y consecuencias pro-
ducen daños diferentes en la esfera jurídica del justiciable, porque la primera 
genera afectación a la libertad personal, en tanto que la segunda a la patri-
monial, son coexistentes y la circunstancia de que revistan características 
particularizadas que las hacen disímiles, no es motivo para estimarlas desvin-
culadas. de manera que si para el otorgamiento de algún beneficio prelibera-
cional se condiciona al pago de la precitada multa, es incuestionable que la 
resolución que declara improcedente la prescripción de dicha sanción, inci-
de de manera indirecta en la libertad personal del justiciable, por ende, puede 
ser combatida en cualquier tiempo a través del juicio de amparo indirecto, al 
quedar comprendida en el caso de excepción al plazo genérico de quince 
días que prevé el artículo 21 de la ley de amparo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer 
CirCuito.

I.2o.P.5 P (10a.)

amparo en revisión 208/2011.—30 de noviembre de 2011.—unanimidad de votos.—
ponente: alejandro Gómez Sánchez.—Secretaria: Concepción marisol ocampo 
torres.

APELACIÓn. EL ARTÍCuLO 434 dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS 
CIVILES dEL ESTAdO dE JALISCO, AL LIMITAR Su PROCEdEnCIA 
A LOS ASunTOS CuYO MOnTO SEA SuPERIOR A SETECIEn
TOS VEInTE dÍAS dE SALARIO MÍnIMO, nO ES VIOLATORIO dE 



2250 FEBRERO 2012

LOS dERECHOS FundAMEnTALES dE AudIEnCIA Y dEFEnSA 
COnTEnIdOS En EL ARTÍCuLO 16 COnSTITuCIOnAL.—la concreta 
observancia de las garantías de defensa y derecho de impugnación, a través 
del empleo de recursos o medios de defensa ordinarios, debe ser configura-
da, por el legislador local, sobre las bases descritas en el artículo 17 de la 
Carta magna, por cuanto autoriza la fijación de plazos y términos para su 
goce. así, el derecho de los particulares al uso de los recursos, como medios 
de impugnación, para corregir el error en la aplicación del derecho o la va-
loración de los hechos realizada por la autoridad judicial, no es absoluto e 
ilimitado, sino que está sujeto a un parámetro de racionalidad y, dado que en 
la Constitución General no hay un parámetro específico para determinar la 
constitucionalidad de la ley del proceso, sino únicamente principios que im-
ponen que la justicia sea pronta, completa e imparcial, ello debe tomarse 
como las bases que sirven para confrontar la ley ordinaria, con el texto cons-
titucional, por lo que el derecho de defensa del particular debe ser acorde con 
una sentencia pronta y completa. luego, dado que las características del re-
curso constituyen aspectos de libre configuración al legislador, sujetos a 
que sean acordes con los principios de justicia pronta, expedita e imparcial; 
de ello se sigue que la necesidad de que una resolución sea revocable, ante 
la autoridad que emitió la determinación impugnada, o apelable ante el tribu-
nal de segunda instancia, sólo debe atender a criterios de razonabilidad que 
permitan que la solución de las controversias imponga reglas comunes al 
mismo procedimiento y a todos los sujetos, que por la naturaleza de la cues-
tión a resolver, sea adecuado que la decisión la adopte el mismo Juez que 
emitió el acto recurrido o un superior jerárquico, atendiendo a la complejidad 
del tema o su incidencia transitoria o definitiva en el proceso; a que se dicte 
en un plazo prudente que no frustre el interés de las partes a que se emita 
una sentencia vinculatoria y definitiva sobre el tema del litigio, y que existan 
bases objetivas que impidan que quede al arbitrio de las partes o de la auto-
ridad extender los tiempos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones 
procedimentales. así, resulta racional fijar un límite a las dos instancias en 
función de la cuantía del negocio, de manera que, a menor cuantía, mayor 
celeridad y concentración del proceso para obtener una sentencia pronta y 
completa. luego, dado que la cuantía es un factor racional y objetivo para 
determinar si un asunto debe resolverse en una o dos instancias, cuando se 
parte del supuesto de que la determinación impugnada no es la resolución 
definitiva sino una intermedia, interlocutoria o de trámite, resulta razonable 
que sea la propia autoridad judicial que la emitió quien lo resuelva, en aten-
ción a que el tiempo para hacerlo será menor porque conoce de las cons-
tancias de autos y, la cuestión procedimental alusiva, no implica una decisión 
determinante de la jurisdicción del juzgador o un obstáculo para que el pro-
cedimiento continúe. en cambio, ante la sentencia que decide el fondo de la 
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instancia, en que la oportunidad del recurso puede resultar, en principio, razo-
nable, porque ya se ha agotado la jurisdicción del Juez al fijarse el derecho 
aplicable a la controversia y estar resueltas las cuestiones debatidas, corres-
ponde a la autoridad superior conocer del recurso interpuesto y resolverlo. Sin 
embargo, el legislador puede establecer, con base en los principios organiza-
tivos de la garantía de acceso a la tutela judicial efectiva, como el de pronti-
tud, que una determinación judicial no sea recurrible por diversas razones 
que atañen a la cuantía o a la materia, que impliquen y produzcan, inclusive, 
mayores beneficios para las partes que los que pretenden alcanzarse de ser 
acogido el recurso; o bien, que por la naturaleza propia del recurso, del tiem-
po empleado y los recursos humanos y materiales que se ocupan, no resulte 
idónea su utilización y, en todo caso, el examen de la legalidad de la reso-
lución o de su constitucionalidad quede destinada al examen que de ella 
se haga a través de los medios extraordinarios, como el juicio de amparo. 
en tales condiciones, la limitante contenida en el dispositivo legal de la citada 
legislación local, en razón de la cuantía del asunto, no resulta transgresora 
de los derechos fundamentales de audiencia y defensa, contenidos en el ar-
tículo 16 de la Constitución Federal.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.2o.C.197 C (9a.)

amparo directo 453/2011.—Carlos aguirre almaraz.—2 de septiembre de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: Gerardo domínguez.—Secretario: manuel ayala 
reyes.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar juris-
prudencia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título 
Cuarto, del acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, 
relativo a las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten 
los órganos del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia 
y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

APELACIÓn En MATERIA CIVIL. ES IMPROCEdEnTE dICHO RE
CuRSO COnTRA LA RESOLuCIÓn dICTAdA En EL InCIdEnTE 
PARA OBTEnER LA dISMInuCIÓn dE unA PEnSIÓn dEnTRO 
dE LA ETAPA dE EJECuCIÓn dE LA PROVIdEnCIA PRECAuTO
RIA dE ALIMEnTOS PROVISIOnALES, dERIVAdA dEL JuICIO ORdI
nARIO dE RECOnOCIMIEnTO dE PATERnIdAd (LEgISLACIÓn 
dEL ESTAdO dE TAMAuLIPAS).—del artículo 146 del Código de proce-
dimientos Civiles del estado de tamaulipas se advierte que, a fin de esta-
blecer si contra una resolución incidental puede interponerse el recurso de 
apelación, es menester determinar si la sentencia que se dicte en el juicio 
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del que derive tal incidencia es apelable, debiendo tener en cuenta si, aten-
diendo a la naturaleza propia de aquélla, se actualiza alguna excepción a la 
regla general de procedencia de dicho recurso. Bajo ese contexto, si bien es 
cierto que, en principio, puede considerarse que contra la resolución dic-
tada en el incidente para obtener la disminución de una pensión dentro de la 
etapa de ejecución de la providencia precautoria de alimentos provisionales, 
derivada del juicio ordinario sobre reconocimiento de paternidad procede la 
apelación, dado que el artículo 469 del citado código establece la posibilidad 
de hacer valer el señalado medio de impugnación respecto de las senten-
cias que se dicten en los juicios ordinarios, también lo es que el numeral 441 
del propio ordenamiento proscribe la admisión de recursos en la ejecución de 
una medida precautoria. por tanto, el recurso de apelación contra la referida 
resolución incidental es improcedente.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil 
del dÉCimo NoVeNo CirCuito.

XIX.1o.A.C.1 C (10a.)

amparo en revisión 228/2011.—23 de noviembre de 2011.—unanimidad de votos.—
ponente: enrique Villanueva Chávez.—Secretaria: maría inés Hernández Compeán.

ARRESTO COMO MEdIdA dE APREMIO En MATERIA LABORAL. 
AL dEJAR dE EXISTIR LA REBELdÍA QuE MOTIVÓ Su IMPOSI
CIÓn, AQuÉL CARECE dE FundAMEnTO Y, POR EndE, Su EJE
CuCIÓn nO dEBE PROSEguIR.—la ley Federal del trabajo, en su 
artículo 731, establece que las Juntas especiales y sus auxiliares podrán 
emplear, conjunta e indistintamente, cualquiera de los medios de apremio, 
dentro de los cuales se encuentra el arresto, a fin de que las personas com-
parezcan a las audiencias correspondientes o para asegurar el cumplimiento 
de sus resoluciones. por otra parte, en el artículo 819 de la referida ley, se 
faculta a las Juntas para hacer efectivo el apercibimiento decretado contra el 
o los testigos que dejen de comparecer a la audiencia para la cual fueron 
citados legalmente, autorizándolas a dictar las medidas necesarias a fin de que 
aquéllos comparezcan a rendir su declaración. en este contexto, se advierte 
que las medidas de apremio tienen como finalidad fundamental constreñir 
a una persona a que acate las decisiones o determinaciones tomadas por la 
autoridad judicial, o bien, compelerla para que acuda a las audiencias a las que 
fue citada legalmente. de este modo, cuando desaparece el desacato, deja 
de existir la razón que justifica la emisión de la orden de arresto, puesto que 
la condición para imponer esa medida de apremio radica en la contumacia, ya 
que la imposición de aquél no sanciona la conducta asumida por el rebelde, 
sino que pretende vencer los obstáculos que impidan el cumplimiento de una 
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determinación o alcanzar la comparecencia de la persona citada. Conse cuen-
temente, si el contumaz cumple con la determinación que la Junta pretende 
hacer cumplir, es inconcuso que la medida de apremio impuesta carece 
de fundamento y, por ende, su ejecución no debe proseguir.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.5 L (10a.)

amparo en revisión 154/2011.—mauricio lópez lajud y otros.—10 de noviembre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretario: José antonio 
márquez aguirre.

ASEguRAMIEnTO PRECAuTORIO dE LOS BIEnES O dE LA nEgO
CIACIÓn dEL COnTRIBuYEnTE. EL ARTÍCuLO 40, FRACCIÓn III, 
dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn, AL ESTABLECER dICHA 
MEdIdA CuAndO LOS COnTRIBuYEnTES, RESPOnSABLES SOLIdA
RIOS O TERCEROS COn ELLOS RELACIOnAdOS SE OPOngAn, IM
PIdAn u OBSTACuLICEn FÍSICAMEnTE EL InICIO O dESARROLLO 
dEL EJERCICIO dE LAS FACuLTAdES dE LAS AuTORIdAdES FIS
CALES, nO VIOLA LA gARAnTÍA dE AudIEnCIA PREVIA.—el artícu-
lo 40, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación establece que cuando los 
contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados se 
opongan, impidan u obstaculicen físicamente el inicio o desarrollo del ejerci-
cio de las facultades de las autoridades fiscales, éstas podrán aplicar como 
medida de apremio el aseguramiento precautorio de bienes o de la negocia-
ción del contribuyente. en estas condiciones, si se toma en consideración 
que el aseguramiento que prevé la citada disposición, al tener la naturaleza 
de una medida de apremio, no está dirigido a desposeer de sus bienes al con-
tribuyente, sino sólo a vencer su conducta contra el ejercicio de las faculta-
des de comprobación de las autoridades, debe catalogarse como una medida 
provisional, pues sus efectos son limitados, esto es, sólo subsiste mientras 
exista la oposición y, consecuentemente, no es un acto privativo. por tanto, el 
aludido precepto no viola la garantía de audiencia previa, porque dadas las 
indicadas características, es innecesario exigir al legislador un procedimien-
to para escuchar al posible afectado y darle oportunidad de aportar pruebas 
antes de decretar la medida precautoria. además, por encima del interés me-
ramente individual del afectado se encuentra el de la sociedad respecto del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, con el propósito de acatar el ar-
tículo 16, décimo sexto párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, según el cual la autoridad administrativa podrá practicar 
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visitas domiciliarias para exigir la exhibición de los libros y papeles indispen-
sables para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, suje-
tándose en estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas 
para los cateos.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.2 A (10a.)

amparo en revisión 321/2011.—management Supplier, S.a. de C.V.—22 de noviembre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—
Secretario: arturo mora ruiz.

ASEguRAMIEnTO PRECAuTORIO dE LOS BIEnES O dE LA nEgOCIA
CIÓn dEL COnTRIBuYEnTE. EL ARTÍCuLO 40, FRACCIÓn III, dEL 
CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn, AL ESTABLECER dICHA MEdI
dA CuAndO LOS COnTRIBuYEnTES, RESPOnSABLES SOLIdARIOS 
O TERCEROS COn ELLOS RELACIOnAdOS SE OPOngAn, IMPI
dAn u OBSTACuLICEn FÍSICAMEnTE EL InICIO O dESARROLLO 
dEL EJERCICIO dE LAS FACuLTAdES dE LAS AuTORIdAdES FIS
CALES, nO VIOLA LA gARAnTÍA dE SEguRIdAd JuRÍdICA.—el ar-
tículo 40, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación establece que cuando 
los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados 
se opongan, impidan u obstaculicen físicamente el inicio o desarrollo del 
ejercicio de las facultades de las autoridades fiscales, éstas podrán aplicar 
como medida de apremio el aseguramiento precautorio de bienes o de la 
negociación del contribuyente. Consecuentemente, dicha porción normativa 
no viola la garantía de seguridad jurídica, al no dejar al gobernado en estado de 
incertidumbre sobre las consecuencias jurídicas de su conducta, pues la im-
posición de la medida exige que la autoridad haga previamente del conocimien-
to del afectado la conducta que debe desplegar para no hacerse acreedor a 
aquélla, por lo que éste tiene la seguridad de las consecuencias en caso de 
oponerse, impedir u obstaculizar físicamente el inicio o desarrollo del ejerci-
cio de las facultades de comprobación, lo cual implica que la decisión que 
tome la autoridad deba justificarse por las circunstancias en que se suscite 
el hecho.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.3 A (10a.)



2255QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

amparo en revisión 321/2011.—management Supplier, S.a. de C.V.—22 de noviembre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—
Secretario: arturo mora ruiz.

ASEguRAMIEnTO PRECAuTORIO dE LOS BIEnES O dE LA nEgOCIA
CIÓn dEL COnTRIBuYEnTE. EL ARTÍCuLO 40, FRACCIÓn III, dEL 
CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn, AL ESTABLECER dICHA MEdI
dA CuAndO LOS COnTRIBuYEnTES, RESPOnSABLES SOLIdARIOS 
O TERCEROS COn ELLOS RELACIOnAdOS SE OPOngAn, IMPI
dAn u OBSTACuLICEn FÍSICAMEnTE EL InICIO O dESARROLLO 
dEL EJERCICIO dE LAS FACuLTAdES dE LAS AuTORIdAdES FIS
CALES, TRAnSgREdE EL ARTÍCuLO 16 dE LA COnSTITuCIÓn FE
dERAL, AL nO guARdAR RACIOnALIdAd nI PROPORCIOnALIdAd 
COn Su FInALIdAd.—Si bien es cierto que el aseguramiento de bienes es 
una medida apta para conseguir que las resoluciones y determinaciones fis-
cales se cumplan cuando los particulares quieran faltar a sus obligaciones 
tributarias, en tanto puede impedirles continuar con el desarrollo normal de 
sus actividades, como sucede cuando se aseguran sus cuentas bancarias 
o su negociación, pues ello naturalmente propiciará una respuesta inmediata 
ante tal situación, también lo es que al controvertirse una disposición restric-
tiva de la libertad o que tiene un contenido de afectación patrimonial, es perti-
nente establecer si la decisión del legislador puede considerarse racional o 
adecuada, en tanto exista una relación de instrumentalidad entre ésta y el fin 
pretendido, porque no puede tratar de alcanzarse objetivos constitucional-
mente legítimos de un modo abiertamente desproporcional, a costa de una 
afectación innecesaria o desmedida de otros bienes y derechos protegidos 
por la Norma Suprema. por tanto, el artículo 40, fracción iii, del Código Fiscal 
de la Federación, al establecer el aseguramiento precautorio de los bienes 
o de la negociación del contribuyente cuando éste, los responsables solida-
rios o terceros con ellos relacionados se opongan, impidan u obstaculicen 
físicamente el inicio o desarrollo del ejercicio de las facultades de las auto-
ridades fiscales, transgrede el artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, al no guardar dicha medida racionalidad ni pro-
porcionalidad con su finalidad, pues la oposición del gobernado a que las 
autoridades desarrollen sus atribuciones de fiscalización no implica la preexis-
tencia de una obligación patrimonial que justifique una acción cuyo alcance 
es de esa naturaleza. además, si bien es cierto que la Constitución Federal 
autoriza al legislador a dotar al fisco de mecanismos que le permitan actuar 
eficazmente cuando los contribuyentes intenten incumplir con sus obligacio-
nes (objetivo constitucionalmente legítimo), también lo es que ello no puede 
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lograrse a través de una restricción patrimonial desmedida, como ocurre con 
el mencionado aseguramiento.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.1 A (10a.)

amparo en revisión 321/2011.—management Supplier, S.a. de C.V.—22 de noviembre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—
Secretario: arturo mora ruiz.
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BAnRuRAL. SI OTORgA A un TRABAJAdOR unA PEnSIÓn JuBI
LATORIA SuPERIOR A LO ESTABLECIdO En LA nORMATIVA 
COnTRACTuAL, ES IMPROCEdEnTE LA RECOnVEnCIÓn QuE 
PLAnTEA PARA EXIgIR LA dEVOLuCIÓn dE LO PAgAdO En dEMA
 SÍA, CuAndO EL JuBILAdO LE dEMAndA EL AJuSTE dE LA 
PEnSIÓn RELATIVA.—la pensión vitalicia otorgada por alguna de las ins-
tituciones pertenecientes al sistema de bancos de crédito rural a sus traba-
jadores es una prestación de carácter extralegal que tiene su fundamento en 
disposiciones de orden contractual contenidas en las Condiciones Generales 
de trabajo del Banco Nacional de Crédito rural, S.N.C., que en su artículo 
53 establece que para fijar la base salarial de la pensión se aumentará en un 
nivel del tabulador el salario percibido por el trabajador en el último año de 
servicios, y si para dicho salario se asignaron grados (mínimo, medio y supe-
rior), se tomará en consideración el salario del grado que corresponda al nivel 
que ocupaba el trabajador jubilado, y acorde con el numeral 52 de dichas 
condiciones, a esa cantidad se le aplicará la proporción obtenida de multi-
plicar el 3% (tres por ciento) por cada año de servicios prestados por el 
empleado los primeros veinte y el 4% por los años de servicios comprendidos 
del vigésimo primero al trigésimo, aplicado al promedio de sueldo percibido 
en el último año laborado, para cuyo cálculo se tomarán en consideración 
las prestaciones consistentes en: sueldo nominal, subsidio para alimentación, 
prima vacacional, gratificaciones ordinarias y extraordinarias de carácter 
permanente, y compensación por antigüedad. Consecuentemente, si por al-
guna razón el empleador, apartándose de esas reglas, otorga una pensión 
en cantidad superior a la que correspondía, debe entenderse que se trata de 
una jubilación especial que no se regirá por la normativa contractual, sino por 
lo expresamente pactado en el convenio que al efecto suscribieron las partes; 
de ahí que, si la patronal, valiéndose de la circunstancia de que el pensionado 
instó demanda laboral para exigir el ajuste del monto inicial de la pensión 
relativa, reconviene al jubilado la devolución de las cantidades que con-
sidera pagó en demasía, su promoción será improcedente por tratarse de 
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un beneficio que concedió de manera excepcional, y por ello debe estarse a 
lo expresamente pactado por las partes, en razón de que el patrón carece 
de acción legal para demandar la nulidad del convenio que suscribió con el 
trabajador.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.3 L (10a.)

amparo directo 942/2011.—Fortino olvera pedraza.—28 de octubre de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: Héctor landa razo.—Secretaria: Griselda l. reyes 
larrauri.

BIEnES ASEguRAdOS nO dECOMISAdOS. Su dEVOLuCIÓn A 
QuIEn ACREdITE EJERCER dERECHO dE PROPIEdAd O POSESIÓn, 
nO TRAnSgREdE En PERJuICIO dEL SEnTEnCIAdO LA gARAnTÍA 
COnTEnIdA En EL ARTÍCuLO 16, PÁRRAFO PRIMERO, COnSTITu
CIOnAL (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO FEdERAL).—de la exégesis 
del artículo 55, párrafo primero, del Código penal para el distrito Federal, se 
obtiene que los objetos o valores asegurados que no fueron decomisados, 
deben ser entregados únicamente a quien tenga derecho a ellos, y si no se 
acredita este supuesto se procederá a su venta de conformidad con las dispo-
siciones legales y administrativas aplicables; por ende, si en el caso particu-
lar el bien asegurado no constituye objeto ni instrumento del delito en la causa 
que se instruyó al sentenciado y éste no hizo manifestación relativa a ejercer 
derecho de propiedad o posesión sobre el mismo, la determinación del ad 
quem de ordenar su devolución a quien acredite tener alguno de esos dere-
chos, en modo alguno vulnera en perjuicio del justiciable la garantía prevista 
en el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer 
CirCuito.

I.2o.P.1 P (10a.)

amparo directo 447/2011.—11 de noviembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
alejandro Gómez Sánchez.—Secretaria: Concepción marisol ocampo torres.



2259

C

CAPITAL COnSTITuTIVO. ES InAPLICABLE dICHO COnCEPTO 
CuAndO EL PERIOdO CuYA AnTIgÜEdAd SE RECOnOCE A LOS 
TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO dE BAJA CALIFOR
nIA Y SuS MunICIPIOS, ES AnTERIOR A LA VIgEnCIA dEL AR
TÍCuLO 64BIS dE LA LEY dE SEguRIdAd SOCIAL RELATIVA (16 
dE JunIO dE 1994).—el capital constitutivo a que se refiere el artículo 
64-Bis de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del Gobierno y municipios del estado de Baja California, y su interpre-
tación contenida en la jurisprudencia 2a./J. 172/2011 (9a.), de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro ii, tomo 1, noviembre 
de 2011, página 458, de rubro: "SeGuridad SoCial. CorreSpoNde al ór-
GaNo eStatal empleador CuBrir el Capital CoNStitutiVo Que re-
Sulte por la iNCorporaCióN del traBaJador, Como CoNSeCueNCia 
del reCoNoCimieNto de Su aNtiGÜedad (leGiSlaCióN del eStado de 
BaJa CaliForNia).", son inaplicables en el caso de que en el laudo se reco-
nozca al trabajador una antigüedad de servicios respecto de un periodo ante-
rior a la vigencia de dicha norma (16 de junio de 1994). ello es así, dado que 
aplicar el mencionado concepto en tal hipótesis significaría quebrantar el prin-
cipio de no aplicación retroactiva de la ley, contenido en el artículo 14 de la 
Constitución Federal, dado que se trata de una norma sustantiva, en virtud 
de que impone derechos y obligaciones, esto es, implica afectar situaciones 
jurídicas concretas realizadas antes de la entrada en vigor de la referida 
norma. lo anterior, en virtud de que si bien el empleador es un órgano estatal, 
lo cierto es que se le reclaman prestaciones en su calidad de patrón equi-
parado, es decir, su responsabilidad de cubrir prestaciones de seguridad 
social derivadas de una relación laboral, de manera que se trata de una situa-
ción jurídica en la que el ente público se vincula con los particulares en un 
plano de coordinación, y no de supra a subordinación.
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Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.4o.1 L (10a.)

amparo directo 591/2011.—arnoldo Cañedo meza y otros.—10 de noviembre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: rubén david aguilar Santibáñez.—Secre-
tario: luis Fernando Zúñiga padilla.

CAuSAS dE InCAPACIdAd O IMPEdIMEnTO PARA HEREdAR. 
SÓLO LAS COnSTITuYEn LAS COnTEMPLAdAS En LA LEY, nO 
OTRAS dIVERSAS InVOCAdAS FuERA dE COnTEXTO nORMATI
VO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO).—los artículos 6.20 al 
6.23, 6.26, y 6.28 al 6.32 del Código Civil del estado de méxico establecen con 
precisión y claridad las causas por las que ciertas personas se encuentran 
impedidas o son incapaces para heredar, por lo cual resultan inconducentes 
diversas causales para ello, no contempladas en la ley, aunque se invocaran 
para ser reclamadas en la demanda; por ende, las establecidas en la legisla-
ción sustantiva civil relativa sólo podrán tenerse por demostradas si son acor-
des con lo estatuido por las propias normas. de modo tal que no resulta 
procedente la declaración de impedimento o incapacidad del demandado por 
motivo de adulterio, si éste no quedó previamente demostrado mediante de-
claración judicial; menos por circunstancias relativas a malos tratos, o por-
que los bienes de la masa hereditaria se adquiriesen con anterioridad al 
matrimonio civil celebrado en vida por la hoy de cujus y el enjuiciado, por 
cuanto a que tales causas alegadas como impedimento no se contemplan 
expresamente en la legislación en cita. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.C.1 C (10a.)

amparo directo 944/2011.—lucina Jiménez millán y otros.—3 de enero de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Virgilio a. Solorio Campos.—Secretario: Carlos esquivel 
estrada. 

COMPETEnCIA PARA COnOCER dE LOS COnFLICTOS LABORALES 
SuSCITAdOS EnTRE FInCASA HIPOTECARIA, S.A. dE C.V., SOCIE
dAd FInAnCIERA dE OBJETO MÚLTIPLE EnTIdAd REguLAdA, 
IXE gRuPO FInAnCIERO, Y SuS TRABAJAdORES. CORRESPOndE 
A LA JunTA LOCAL dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE, AL SER 
AQuÉLLA unA InSTITuCIÓn CuYO OBJETO SOCIAL EnCuAdRA 
En LOS SuPuESTOS dE EXCLuSIÓn dEL PEnÚLTIMO PÁRRAFO 
dEL ARTÍCuLO 2o. dE LA LEY dE InSTITuCIOnES dE CRÉdITO.—
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de los artículos 123, apartado a, fracción XXXi, inciso a), punto 22, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, 527 de la ley Federal 
del trabajo, así como 1o. y 2o. de la ley de instituciones de Crédito, se colige 
que son de la competencia exclusiva de las autoridades federales los asun-
tos relativos a empresas dedicadas a la prestación del servicio de banca y 
crédito; sin embargo, el último de los numerales citados, en su penúltimo 
párrafo, dispone: "tampoco se considerarán operaciones de banca y crédito 
la captación de recursos del público mediante la emisión de instrumentos ins-
 critos en el registro Nacional de Valores, colocados mediante oferta pública 
incluso cuando dichos recursos se utilicen para el otorgamiento de finan-
ciamientos de cualquier naturaleza.". por tanto, tratándose de empresas cuyo 
objeto social encuadra en los supuestos de exclusión a que se refiere el 
aludido penúltimo párrafo, compete a la Junta local de Conciliación y arbi-
traje conocer de las controversias laborales que se susciten contra éstas, de 
lo que se deduce que al ser Fincasa Hipotecaria, S.a. de C.V., Sociedad Fi-
nanciera de objeto múltiple entidad regulada, iXe Grupo Financiero, una 
institución dedicada a la captación de recursos provenientes de la colocación 
de instrumentos previamente calificados por una institución calificadora de 
valores, inscritos en el registro Nacional de Valores, para su posterior colo-
cación en el mercado de valores, las acciones que se ejerciten en su contra 
deben resolverse por la autoridad local.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.5 L (10a.)

Competencia 16/2011.—Suscitada entre la Junta especial Número Catorce de la Federal 
de Conciliación y arbitraje y la Junta especial Número diecisiete de la local de Con-
ciliación y arbitraje del distrito Federal.—21 de octubre de 2011.—unanimidad de 
votos.—ponente: maría del rosario mota Cienfuegos.—Secretaria: Verónica Beatriz 
González ramírez.

COMPETEnCIA PARA COnOCER dEL JuICIO dE AMPARO PROMO
VIdO COnTRA EL ARRESTO POR InCuMPLIMIEnTO dE dEBERES 
dE LOS gRuPOS dE MILITARES PROCESAdOS Y SEnTEnCIAdOS. 
AL TEnER nATuRALEZA FORMAL Y MATERIALMEnTE AdMInIS
TRATIVA Su COnOCIMIEnTO CORRESPOndE A LOS JuZgAdOS 
dE dISTRITO En MATERIA AdMInISTRATIVA.—Si bien es cierto que 
el correctivo disciplinario de arresto constituye un acto de autoridad que afec-
ta la libertad personal del procesado, también lo es que, cuando se decreta 
por la autoridad carcelaria, por incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
11 del reglamento de los Grupos de militares procesados y Sentenciados, 
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tiene naturaleza formal y materialmente administrativa; ello, porque proviene 
de una autoridad militar perteneciente al ámbito de la administración pública, 
encargada del funcionamiento de los centros de reclusión militares, concer-
niente a la disciplina de esos establecimientos en aplicación de normatividad 
de idéntica naturaleza; por lo que el examen de su constitucionalidad debe 
realizarse de manera autónoma a la causa penal incoada contra el enjuiciado 
y, por ende, el conocimiento del amparo promovido en su contra corresponde a 
los Juzgados de distrito en materia administrativa.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer 
CirCuito.

I.2o.P.3 P (10a.)

Competencia 20/2011.—Suscitada entre el Juzgado décimo Segundo de distrito en mate-
ria administrativa y el Juzgado Sexto de distrito de amparo en materia penal, ambos 
en el distrito Federal.—11 de noviembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
rosa Guadalupe malvina Carmona roig.—Secretario: alejandro rodríguez García.

Competencia 21/2011.—Suscitada entre el Juzgado décimo Segundo de distrito en mate-
ria administrativa y el Juzgado Sexto de distrito de amparo en materia penal, ambos 
en el distrito Federal.—11 de noviembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
rosa Guadalupe malvina Carmona roig.—Secretario: alejandro rodríguez García.

COMPETEnCIA TERRITORIAL dE EXCEPCIÓn PREVISTA En EL AR
TÍCuLO 10, PÁRRAFO TERCERO, dEL CÓdIgO FEdERAL dE PRO
CEdIMIEnTOS PEnALES. SE SuRTE IndISTInTAMEnTE A FAVOR 
dE LOS JuZgAdOS dE dISTRITO Y LOS TRIBunALES unITARIOS dE 
CIRCuITO.—la primera Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 18/2007-pS, que dio lugar a la jurispru-
dencia 1a./J. 114/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, septiembre de 2007, página 270, de 
rubro: "reCurSo de apelaCióN eN materia peNal. CuaNdo Se iNter-
poNe eN CoNtra de uN auto diCtado por uN JueZ de diStrito Que 
aCtÚa Fuera de Su CompeteNCia ordiNaria, eN FuNCióN de la ur-
GeNCia de la diliGeNCia, eS CompeteNte el triBuNal uNitario CoN 
JuriSdiCCióN eN el luGar eN el Que oCurreN loS HeCHoS preSuN-
tameNte deliCtiVoS Y No el Superior del Que diCtó CoN BaSe eN 
eSa CompeteNCia temporal.", consideró que la regla genérica de territo-
rialidad para juzgar en materia penal rige tanto para los juzgadores de primer 
grado como para los de segundo, si se atiende al lenguaje con el que están 
redactadas las normas competenciales del Código Federal de procedimientos 
penales –refiriéndose únicamente a sus artículos 6o. y 11–, ya que se habla 
indistintamente de "tribunal", como sinónimo de juzgador, sin distingo de gra-
do. tal interpretación puede extenderse para el caso de la excepción a la com-
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petencia territorial establecida en el párrafo tercero del artículo 10 del código 
en cita prevista, entre otros casos, para cuando se comprometa la seguridad 
pública en función del hecho imputado, del inculpado o por diversas razones 
que atañen a los establecimientos penitenciarios, supuestos en los cuales no 
debe seguirse la regla general, esto es, de que el tribunal competente para 
conocer del delito sea el del lugar en que se cometió. ahora bien, se conside-
ra que tal regla de excepción es aplicable tanto para el órgano de primera 
instancia como para el tribunal unitario de Circuito, si se toma en cuenta que 
dicho ordenamiento procesal no establece reglas de competencia especiales 
para la tramitación de los asuntos en la alzada; sin que trascienda para ello, 
por ejemplo, el hecho de que el auto de formal prisión apelado hubiera sido 
dictado por un Juez de distrito con residencia en el lugar en que se sitúa la 
prisión en la que están recluidos los procesados, el cual actuó fuera de su com-
petencia ordinaria, en virtud del exhorto remitido por el Juez del lugar en el 
que presumiblemente se cometieron los hechos delictivos, debido a la urgen-
cia de la diligencia y que, por atender a la regla general, el recurso de ape-
lación interpuesto por los procesados contra dicho auto haya ascendido al 
superior jerárquico del Juez del lugar de los hechos, o sea, del exhortante; lo an-
terior es así, porque en términos del numeral 429 del mismo ordenamiento, la 
declinatoria podrá promoverse en cualquier estado del procedimiento judi-
cial, sin que la norma distinga entre aquellas etapas que se desarrollan ante 
el Juzgado de distrito o ante el tribunal unitario de Circuito, de modo que si 
durante la tramitación del recurso se considera actualizado el supuesto de 
excepción, nada impide declinar la competencia en favor del órgano de segun-
da instancia federal con competencia en el lugar en el que se sitúa la prisión 
en la que están recluidos preventivamente los procesados, además, porque 
debe reducirse el número de diligencias por exhorto y los traslados de reos 
peligrosos; cuestiones que serían soslayadas de sostenerse un criterio opues-
to al presente, ya que sería necesario el envío de exhortos con la consecuente 
dilación en el asunto, además de que se impediría la comparecencia del in-
culpado a la vista que establece el artículo 373 del propio código, a la cual 
tiene derecho a asistir si se encuentra en el lugar, obstruyéndose también 
el fácil desahogo de cualquier prueba, en términos del artículo 379, cuando 
tuviere que intervenir personalmente el inculpado. en consecuencia, si en el 
caso se actualiza el supuesto de excepción previsto en el tercer párrafo del ar-
tículo 10 del referido código, independientemente de la etapa procesal y del 
grado del órgano jurisdiccional que conozca del asunto, debe distribuirse 
la competencia de los órganos jurisdiccionales en la causa penal y los recur-
sos que de ella deriven conforme a tal supuesto, en tanto la representación 
social no se oponga a ello o la autoridad judicial estime que han desapareci-
do las razones que sustentan la excepción a la competencia territorial.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.9 P (9a.)
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Competencia 15/2011.—Suscitada entre el tribunal unitario del décimo octavo Cir-
cuito, con sede en Cuernavaca, morelos y el primer tribunal unitario del tercer Circui-
to, con sede en Guadalajara, Jalisco.—8 de septiembre de 2011.—unanimidad de 
votos.—ponente: Gerardo dávila Gaona.—Secretario: max Gutiérrez león.

COnCEPTOS dE VIOLACIÓn InOPERAnTES. dEBEn dECLARARSE 
ASÍ CuAndO PRETEndEn COMBATIR unA RESOLuCIÓn QuE IndE
BIdAMEnTE REABORdÓ un PunTO JuRISdICCIOnAL QuE HABÍA 
AdQuIRIdO FIRMEZA Y VuELVE A PROnunCIARSE EL JuZgAdOR 
En EL MISMO SEnTIdO.

amparo direCto 418/2011. 1o. de SeptiemBre de 2011. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: JoSÉ de JeSÚS orteGa de la peÑa. poNeNte: 
FraNCiSCo GoNZÁleZ CHÁVeZ. SeCretaria: marÍa Guadalupe meN-
diola ruiZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—Son inoperantes los conceptos de violación.

aduce sustancialmente el quejoso que el auto por el que se resolvió la 
solicitud de aclaración de sentencia vulnera sus garantías constitucionales 
porque contrariamente a lo considerado por el Juez, sí realizó el reclamo del 
diez por ciento de intereses moratorios y sí podía modificarse la sentencia de 
primera instancia porque se condenó a los demandados al pago de anexidades 
legales reclamadas; que en la aclaración de sentencia se varió la sustancia 
del reclamo porque se precisó ahora que la condena al pago de intereses 
moratorios era a razón del seis por ciento anual, no obstante que así no se 
solicitó en la demanda; que cualquier tipo de interés estipulado y pactado 
dentro del documento base de la acción debe considerarse legal.

para mejor comprensión del asunto se hará una breve reseña de las 
constancias que integran el expediente del juicio ejecutivo mercantil del que 
surgió el acto reclamado.

1. por escrito presentado el cinco de abril de dos mil diez, en la oficia-
lía de partes Común a los Juzgados Civiles de abasolo, Guanajuato, del que 
por razón de turno correspondió conocer al único menor mixto, compareció 
**********, por conducto de su endosatario en procuración, **********, a 
demandar de ********** y ********** el pago de la cantidad de cuarenta 
y cuatro mil cuatrocientos cuatro pesos cero centavos, moneda nacional, por 



2265QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

concepto de suerte principal y un interés moratorio del diez por ciento men-
sual (fojas uno y dos). anexó el pagaré base de la acción en el que en el rubro 
de intereses se asentó el diez por ciento mensual.

2. los demandados dieron contestación a la demanda, por escrito pre-
sentado ante el Juez responsable el veinticinco de mayo de dos mil diez; am-
bos demandados adujeron que el documento fue alterado; por escrito 
presentado el dos de junio de dos mil diez, el actor dio contestación a la vista 
que se le dio con el escrito de respuesta a la demanda.

Seguido el juicio por su cauce legal, el siete de septiembre de dos mil 
diez se dictó sentencia en la que se declaró procedente la acción ejecutiva 
mercantil e improcedentes las excepciones opuestas en los términos siguien-
tes: "… así, se tiene que el demandado no acreditó sus excepciones y defen-
sas, y el actor probó la existencia del adeudo que reclama por la cantidad de 
$44,404.00 (cuarenta y cuatro mil cuatrocientos cuatro pesos cero centavos 
moneda nacional), mediante el pagaré en que funda su acción más las anexi-
dades legales que reclama y que según su propia petición se traduce en los 
intereses moratorios legales que se generen una vez vencido el pagaré y hasta 
su total liquidación … reSuelVe: … terCero.—en consecuencia se condena 
a ********** y a ********** a pagar a favor de **********, por conducto de su 
endosatario en procuración, licenciado **********, la cantidad de $44,404.00 
(cuarenta y cuatro mil cuatrocientos cuatro pesos cero centavos moneda 
nacional) por concepto de suerte principal; los intereses moratorios legales 
desde el día siguiente a la fecha del vencimiento del documento base de la 
acción y hasta la total solución del adeudo, los cuales podrán hacerse efecti-
vos a través del proceso correspondiente …"

4. inconformes con dicha sentencia, los demandados promovieron jui-
cio de amparo directo que sustanció este tribunal Colegiado de Circuito con 
el número **********, el que en ejecutoria de veinte de enero de dos mil 
once, negó la protección constitucional a los quejosos al haberse considera-
do inoperantes los conceptos de violación formulados.

5. por escrito presentado el nueve de marzo de dos mil once, el apode-
rado legal del aquí quejoso solicitó la aclaración de la sentencia pronunciada 
el siete de septiembre de dos mil diez, aduciendo que en el considerando 
segundo párrafo dieciocho se condenó a los demandados al pago de la suerte 
principal "más anexidades que reclama" y posteriormente precisó que éstas 
se traducían en los intereses moratorios legales que se generarán una vez 
vencido el pagaré y hasta su total liquidación; que los reclamados fueron a 
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razón del diez por ciento mensual, tal como se asentó en el documento base 
de la acción, por lo que se pedía la aclaración correspondiente.

6. por auto de catorce de marzo de dos mil once se resolvió la petición 
de aclaración de sentencia, precisándose que la condena que se realizó al 
pago de los intereses moratorios legales eran los referidos por el artículo 362 
del Código de Comercio, esto es, el seis por ciento anual, porque el actor en 
su escrito inicial de demanda precisó su reclamo al interés legal y a que el diez 
por ciento mensual al que se hacía referencia no era el legal; que no le asis-
tía la razón al actor al afirmar que todos los intereses son legales porque 
existía diferencia entre los convencionales y los legales, siendo los primeros 
los pactados expresamente por las partes y los segundos los que la propia ley 
faculta; que en la sentencia no pudo condenarse al pago de los intereses con-
vencionales pactados, porque no lo solicitó así el actor y el Juez no podía 
condenar a lo no pedido, por lo que se atendió a su petición de reclamo de los 
intereses moratorios legales.

Como se adelantó, son inoperantes los conceptos de violación. lo ante-
rior es así, porque en los motivos de disenso se pretende el análisis de aspec-
tos que constituyen cosa juzgada, pues el fallo de origen fue materia del juicio 
de amparo promovido únicamente por los demandados, sin que se haya con-
cedido la protección constitucional y sin que la parte actora, aquí quejosa, se 
haya inconformado con tal sentencia pues no promovió juicio de garantías en 
su contra. No obsta a lo anterior, que la responsable haya admitido a trámite 
y resuelto la solicitud de aclaración de sentencia promovida por el apoderado 
legal del aquí quejoso, puesto que se hizo de manera notoriamente extempo-
ránea (la sentencia cuya aclaración se pretendía se pronunció el siete de sep-
tiembre de dos mil diez y la solicitud de aclaración se presentó el nueve de 
marzo de dos mil once; esto es, fuera del plazo de tres días a que se refiere 
el artículo 1079, fracción Vi, del Código de Comercio), lo anterior implica que el 
juzgador original, fuera del marco legal, volvió a asumir jurisdicción al resolver 
la petición de aclaración de sentencia que se promovió. la sentencia de ori-
gen ya había quedado firme, incluso juzgada en vía de amparo y, por ende, no 
podía ser modificada con sólo pedir la aclaración.

por respeto al principio de seguridad jurídica, las determinaciones ju-
diciales que tienen la autoridad de cosa juzgada deben quedar subsistentes y 
surtir todos sus efectos legales mientras no se decrete su nulidad en el proce-
dimiento judicial que se intente con ese específico fin. así pues, habiendo 
adquirido el carácter de cosa juzgada la sentencia pronunciada en el juicio 
de origen, no es posible analizar la legalidad de la resolución pronunciada con 
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motivo de la aclaración de sentencia, dada la inalterabilidad con que están do-
tadas las resoluciones judiciales que han alcanzado ese rango, razón por la 
que resultan inoperantes los conceptos de violación.

un error de apreciación del Juez natural en cuanto a la posibilidad de 
reexaminar una resolución que claramente ha adquirido firmeza no puede ser 
convalidada por el tribunal de amparo permitiendo la reapertura de la contro-
versia, pues independientemente del respeto que se debe a la cosa juzgada, 
podría propiciarse el reiterado intento deshonesto de los litigantes para quienes 
el fallo fue adverso, de inducir al Juez a reabordar la controversia que ya había 
quedado dirimida.

es de citarse, en lo conducente, por las razones que la sustentan, la 
tesis emitida por la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, localizable en la página 72, Volúmenes 217-228, Cuarta parte, 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, del tenor siguiente:

"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo SoN loS Que Com-
BateN CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia reClamada al realiZar 
uN eStudio Que No proCedÍa.—Si en la sentencia reclamada se analiza 
una cuestión que no procedía, como es la relativa a la personalidad de los 
representantes de la actora, cuando ya había sido resuelto como cosa juzgada 
en sentencia interlocutoria consentida, los conceptos de violación que al res-
pecto se formulen son inoperantes, puesto que aun en el supuesto de estimar 
inadecuadas las consideraciones vertidas en la sentencia reclamada que lle-
varon a concluir que el apoderado de la actora sí acreditó la representación 
con la que se ostentó, no causa perjuicio a los quejosos, pues el derecho que 
tenían para impugnar esa falta de personalidad reconocida en el proceso, 
había precluido."

Similar criterio sostuvo este tribunal al resolver el amparo en revisión 
civil número **********, en sesión de once de agosto de dos mil once.

en consecuencia, como no se presenta ninguno de los supuestos del 
artículo 76 Bis de la ley de amparo, para que este tribunal supla la queja defi-
ciente, lo procedente es negar el amparo y protección constitucionales 
solicitados.

por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en los artículos 107, 
fracción Vi, de la Constitución General de la república, 76, 158, 184 y demás 
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relativos de la ley de amparo, y 37, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; se

reSuelVe:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
por conducto de su apoderado legal **********, contra el acto que reclamó 
del Juez menor mixto de la Ciudad de abasolo, Guanajuato, con residencia en 
esa ciudad, consistente en la resolución pronunciada el catorce de marzo de 
dos mil once, en el expediente del juicio ejecutivo mercantil número 
**********. 

Notifíquese; publíquese y anótese en el libro de gobierno de este tribu-
nal Colegiado; con testimonio autorizado de esta ejecutoria, vuelvan los autos 
respectivos al órgano de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente 
el que carece de valor jurídico y relevancia documental, por lo que al haberse 
negado el amparo es susceptible de depuración de conformidad con la frac-
ción iii del punto vigésimo primero del acuerdo General Conjunto 2/2009, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la transferencia, digitalización, depuración y destrucción 
de los expedientes generados en los tribunales Colegiados de Circuito.

así, por mayoría de votos lo resolvieron quienes integran el tercer tribu-
nal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito, magis-
trados Francisco González Chávez y José Juan trejo orduña, en contra del 
emitido por el magistrado José de Jesús ortega de la peña quien formula voto 
particular. 

En términos de los artículos 14, fracción I y 18, fracciones I y II, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

Voto particular que formula el magistrado José de Jesús ortega de la peña: lamento 
no estar de acuerdo con el respetable criterio de la mayoría y, por esa razón, con 
fundamento en el segundo párrafo del artículo 35 de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación emito este voto particular.—Considero que no puede declararse 
inoperante un concepto de violación con el argumento de que la responsable inco-
rrectamente atendió un tema al resolver un medio de defensa; ello en virtud de que 
la litis en el juicio de garantías directo se integra con la resolución reclamada y los 
conceptos de violación.—por tanto, se debió analizar de fondo un tema que, por una 
parte, resolvió la responsable y, por el otro, se combatió en conceptos de violación, 
pues a ello obliga el principio de congruencia que desprendo de la interpretación 
armónica de los artículos 77 y 79 de la ley de amparo en relación con el 222 del Có-
digo Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria del ordenamiento 
legal citado en primer término.
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COnCEPTOS dE VIOLACIÓn InOPERAnTES. dEBEn dECLARAR
SE ASÍ CuAndO PRETEndEn COMBATIR unA RESOLuCIÓn 
QuE IndEBIdAMEnTE REABORdÓ un PunTO JuRISdICCIO
nAL QuE HABÍA AdQuIRIdO FIRMEZA Y VuELVE A PROnun
CIARSE EL JuZgAdOR En EL MISMO SEnTIdO.—Si el juzgador 
natural, a petición de alguna de las partes, retomó el análisis de una 
cuestión que procesalmente estaba firme y desestima la pretensión del 
promovente por razones de fondo, no es viable analizar en amparo direc-
to esas razones porque pudiera darse el caso de que por declararse 
fundado el concepto de violación tuviera que cambiarse el sentido de 
lo que ya tenía firmeza. un error de apreciación del Juez natural en 
cuanto a la posibilidad de reexaminar una resolución que claramente 
había adquirido la calidad de cosa juzgada no puede ser convalidado 
por el tribunal de amparo, permitiendo la reapertura de la controversia; 
de ahí que deben declararse inoperantes los conceptos de violación 
esgrimidos en el mencionado sentido.

terCer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SeXto CirCuito.

XVI.3o.C.T.2 K (9a.)

amparo directo 418/2011.—1o. de septiembre de 2011.—mayoría de votos.—disidente: 
José de Jesús ortega de la peña.—ponente: Francisco González Chávez.—Secretaria: 
maría Guadalupe mendiola ruiz.

COSTAS En MATERIA MERCAnTIL. ES PROCEdEnTE Su COndEnA 
AL ACTOR CuAndO un dEMAndAdO ES ABSuELTO dE LAS PRE
TEnSIOnES RECLAMAdAS, Aun CuAndO OTRO dE ELLOS HAYA 
SIdO COndEnAdO.—del análisis del numeral 1084 del Código de Comer-
cio, se desprende que la condena en costas en juicios mercantiles es mixta 
(objetivo, previsto por las cinco fracciones que lo integran, y subjetivo, que se 
actualiza cuando alguna de las partes procede con temeridad o mala fe, según 
el prudente arbitrio del juzgador); y obedece a que toda persona que de ma-
nera injustificada entable un juicio contra otra, o se vea desfavorecida con 
el fallo respectivo, compense los gastos erogados por la parte a la que llevó al 
procedimiento litigioso (criterio objetivo); así como que la persona que accione 
la maquinaria judicial sin derecho para lo pretendido, por su conducta temera-
ria o maliciosa, cubra lo erogado por su contraparte a fin de defenderse (cri-
terio subjetivo). por lo tanto, en aquellos casos en que la parte actora demanda 
a dos personas (físicas o morales), y en la sentencia correspondiente se deter-
mine absolver a una de éstas, de conformidad con lo dispuesto por el citado 
numeral en su fracción iii, que contempla que siempre será condenado al 
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pago de costas, quien intente el juicio ejecutivo y no obtenga sentencia favo-
rable; es procedente la condena del actor al pago de costas respecto de quien 
fue absuelto de las prestaciones demandadas; pues debe resarcirle de los 
gastos que efectuó para defenderse, al no haber obtenido el accionante sen-
tencia favorable en relación al mismo. 

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.146 C (9a.)

amparo directo 509/2010.—Banco Santander S.a., institución de Banca múltiple, Grupo 
Financiero Santander.—10 de diciembre de 2010.—unanimidad de votos.—ponente: 
rosa maría temblador Vidrio.—Secretario: Ciro Carrera Santiago.

COSTAS. Su COndEnA POR LA IMPROCEdEnCIA dE LA ACCIÓn A 
QuE HACE REFEREnCIA LA FRACCIÓn V dEL ARTÍCuLO 1084 dEL 
CÓdIgO dE COMERCIO, IMPLICA LA AuSEnCIA dE ALgÚn PRESu
PuESTO PROCESAL, Y dEL ESTudIO dEL FOndO dEL ASunTO.—
en relación a la fracción V del artículo 1084 del Código de Comercio, la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante jurispruden-
cia número 1a./J. 43/2007, visible en la página 30 del Semanario Judicial de la 
Fede ración y su Gaceta, tomo XXV, junio de 2007, de rubro: "CoStaS eN mate-
ria merCaNtil. la CoNdeNa a Su paGo No reQuiere Que la impro-
CedeN Cia de la aCCióN, Ni de laS eXCepCioNeS, laS deFeNSaS, loS 
iNCideNteS o reCurSoS Sea Notoria (iNterpretaCióN de la FraC-
CióN V del artÍCulo 1084 del CódiGo de ComerCio).", estableció, en lo 
condu cente, que se consideran improcedentes las acciones ejercitadas que 
no encua dran en los supuestos amparados en la ley o aquellas cuyos presu-
puestos, elementos o hechos constitutivos no se acreditaron durante el juicio. 
así, conforme a la jurisprudencia en cita y a la ejecutoria de la que derivó, 
pudiera estimarse que para los efectos de la fracción V del artículo 1084 del 
Código de Comercio, se considerarán improcedentes las acciones ejercita-
das que no encuadran en los supuestos previstos en la ley, o aquellas cuyos 
presupuestos, elementos o hechos constitutivos no se acreditaron durante el 
juicio; es decir, aun cuando en ellas se estudien cuestiones atinentes al fondo 
del asunto. Sin embargo, el término "improcedencia de la acción", implica 
que la autoridad judicial se encontró impedida para estudiar la controversia 
planteada por falta de algún presupuesto procesal necesario para ello; es decir, 
que no pudo emitir una decisión de fondo, de lo que se colige que la improce-
dencia de la acción es un tema diverso a su desestimación por insuficiencia 
o falta de pruebas, lo que involucra el estudio del fondo del asunto, y condu-
ciría a declararla infundada. luego, atendiendo a lo que implica el término 
"improcedencia de la acción", los aspectos a los que hace referencia la juris-
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prudencia en cita, cuya falta de acreditación durante el juicio actualizan la 
improcedencia de la acción, deben entenderse referidos a los requisitos for-
males necesarios para que el juzgador pueda, válidamente, entrar a exami nar 
y resolver sobre las pretensiones de fondo. en ese orden de ideas, la improce-
dencia de la acción a la que hace referencia la fracción V del artículo 1084 del 
Código de Comercio, que dará lugar a que se condene al pago de costas, es 
aquella que se actualiza cuando, ante la falta de algún presupuesto procesal, 
no se pudo estudiar la controversia planteada, es decir, emitir una decisión de 
fondo en relación a ella.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.9o.C.5 C (10a.)

amparo directo 734/2011.—tradeco infraestructura, S.a. de C.V.—12 de enero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: ana maría Serrano oseguera.—Secretaria: 
maría Concepción Badillo Sánchez.
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dECLARATORIA dE BEnEFICIARIO En MATERIA LABORAL. SI SE 
ACREdITA QuE ÉSTE FALLECIÓ AnTES dE EMITIRSE EL LAudO 
En EL JuICIO RELATIVO, SIn QuE HAYA ACudIdO ALguIEn A 
dEduCIR SuS dERECHOS, PROCEdE QuE LOS HABERES O PRES
TACIOnES LABORALES dEL TRABAJAdOR FALLECIdO SEAn 
EnTREgAdOS AL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL 
(InTERPRETACIÓn dE LA FRACCIÓn V dEL ARTÍCuLO 501 dE 
LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO).—el artículo 501 de la ley Federal del 
trabajo establece una prelación de las personas que pueden acudir a recla-
mar los derechos laborales de un trabajador fallecido, determinando un orden de 
preferencia entre los derechohabientes. así, en un juicio laboral pueden acu-
dir la viuda, los hijos menores de edad o mayores si tienen una incapac i-
dad del cincuenta por ciento o más, los ascendientes, la concubina o alguna 
otra persona que dependiera económicamente del extinto trabajador, y la 
autoridad que conozca del asunto debe hacer la declaratoria de quien o quie-
nes acreditan su derecho a ser considerados como beneficiarios. por otra 
parte, puede suceder que ninguno de los interesados acredite los requisitos 
establecidos por la norma para ser declarados beneficiarios del extinto traba-
jador y, por consecuencia, no existe a quien otorgarle sus posibles haberes. 
en este caso, se actualiza el supuesto de la fracción V del aludido numeral, esto 
es, que ante la falta de personas señaladas en las fracciones i a iV, las presta-
ciones deben entregarse al instituto mexicano del Seguro Social. ahora bien, 
cuando en un juicio exista la declaratoria de beneficiario a favor de una o 
varias personas, por regla general la autoridad laboral no puede aplicar la 
citada fracción V; sin embargo, la excepción a esta regla se actualiza cuando 
en un juicio, aun comprobado el derecho a la declaratoria de beneficiario a 
favor de determinada persona, se demuestra que ésta fallece antes del dic-
tado del laudo, sin que al juicio haya acudido alguien a deducir los derechos 
de ella, tal situación provoca que se actualice el supuesto contemplado en la 
fracción V del referido numeral 501, ya que material y jurídicamente dejó 
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de existir el motivo que originó la declaratoria a favor de quien acreditó 
tener derecho a su reconocimiento.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de tra BaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.8 L (10a.)

amparo directo 1096/2011.—luz maría González angulo.—28 de octubre de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: Héctor landa razo.—Secretario: eudón ortiz 
Bolaños.

dEduCCIÓn dE LAS InVERSIOnES En AuTOMÓVILES. EL LÍMITE 
RELATIVO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 42, FRACCIÓn II, dE LA LEY 
dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA, ES InAPLICABLE A LOS VEHÍCu
LOS COMÚnMEnTE dEnOMInAdOS: CAMIOnETAS TIPO "PICK 
uP".—el artículo 42, fracción ii, de la ley del impuesto sobre la renta esta-
blece que la deducción de las inversiones en automóviles sólo será hasta por 
un monto de $175,000.00. a la vez, el artículo 3o.-a del reglamento de dicha 
ley determina que por automóvil se entiende el vehículo terrestre para trans-
porte de hasta diez pasajeros, incluyendo al conductor. así, del citado contex-
to legal deriva que el límite de tal deducción es inaplicable a los vehículos 
comúnmente denominados: camionetas tipo "pick up". lo anterior, porque el 
diccionario de la lengua española de la real academia española define 
el término "camioneta", como un vehículo automóvil menor que el camión y 
que sirve para transportar toda clase de mercancías. No es óbice a lo anterior 
la circunstancia de que algunos vehículos de esas características cuenten 
con doble cabina o estén provistos de aditamentos para confort de sus ocu-
pantes, pues ello no hace desaparecer su fin para el manejo de mercancías 
ni implica que se conviertan en automotores destinados al transporte de per-
sonas, porque su equipamiento no incide en descalificar el propósito para el 
que fueron hechos, máxime si se advierte que la industria automotriz cada 
vez busca proporcionar más comodidad y funcionalidad a sus unidades, aun-
que estén destinadas a la carga o al transporte de mercancías.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del 
dÉCimo NoVeNo CirCuito.

XIX.1o.A.C.58 A (9a.)

revisión fiscal 91/2011.—administrador local Jurídico de Ciudad Victoria, tamaulipas, 
por sí y en su carácter de unidad administrativa encargada de la defensa jurídica del 
Secretario de Hacienda y Crédito público, del Jefe del Servicio de administración 
tributaria y de la administración local de auditoría Fiscal de Ciudad Victoria, tamau-
lipas.—21 de julio de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: pedro Guillermo Siller 
González pico.—Secretario: arturo ramírez ramírez.
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dEFEnSA AdECuAdA. SI EL InCuLPAdO ES unA PERSOnA IndÍ
gEnA, EL JuEZ dE LA CAuSA dEBE HACER dE Su COnOCIMIEnTO, 
A TRAVÉS dE un InTÉRPRETE QuE COnOZCA Su LEnguA Y 
CuLTuRA, EL dERECHO QuE TIEnE A nOMBRAR, SI ASÍ LO dESEA, 
A un dEFEnSOR COn dICHOS COnOCIMIEnTOS.—del artículo 
2o., apartado a, fracción Viii, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, se advierte que dicho numeral tiene como finalidad, entre otras, 
la de garantizar a los indígenas de méxico el acceso pleno a la jurisdicción 
estatal a través de una adecuada defensa; para proteger la citada garantía es 
necesario que la labor de quien funja como defensor sea eficaz, pues aquélla 
no puede concebirse como un mero requisito formal, sino que debe enten-
derse en el sentido de permitir una implementación real para tener oportu-
nidades de descargo que, básicamente, permitan al imputado una efectiva 
participación en el proceso. en esos términos, cuando el inculpado sea una per-
sona indígena, además de los derechos reconocidos por el artículo 20, 
apartado a, de nuestra Carta magna, el Juez de la causa debe hacer de su 
conocimiento, a través de un intérprete que conozca su lengua y cultura, del 
diverso derecho que tiene a nombrar, si así lo desea, a un defensor que tam-
bién tenga conocimiento de su lengua y cultura, asegurándose con todos los 
medios legales a su alcance que se satisfacen tales circunstancias. lo ante-
rior es así, toda vez que la garantía de defensa adecuada contenida en el ar-
tículo 20, apartado a, fracción iX, de la Constitución Federal (en su texto 
anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008) entraña también el diverso derecho contenido en el citado 
artículo 2o.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 6 P (9a.)

amparo directo 623/2011.—30 de septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponen-
te: José Ybraín Hernández lima.—Secretaria: Sheila leticia Herrera Fernández.

dEMAndA dE AMPARO, PROCEdE Su AnOTACIÓn PREVEnTIVA 
En EL REgISTRO PÚBLICO dE LA PROPIEdAd Y dEL COMERCIO, 
CuAndO En EL JuICIO ORIgInAL SE dISCuTIEROn CuESTIOnES 
dE PROPIEdAd, PREVIA gARAnTÍA QuE FIJE EL JuEZ dE dISTRI
TO.—el artículo 384 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplica-
ción supletoria a la ley de amparo, conforme a su numeral segundo, dispone 
en lo conducente que antes de iniciarse el juicio civil o durante su desarrollo, el 
Juez puede decretar todas las medidas necesarias para mantener la situación 
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de hecho existente. por su parte, los preceptos 3043, fracción i, del Código 
Civil Federal y 387 del código adjetivo civil federal, prevén en su orden, que 
podrán anotarse preventivamente en el registro público las demandas relati-
vas a la propiedad de bienes inmuebles, o a la constitución, declaración, mo-
dificación o extinción de cualquier derecho real sobre tales bienes; y que en 
caso de que "la mantención de las cosas en el estado que guarden pueda cau-
sar daño o perjuicio a persona distinta de la que solicite la medida", se exigirá 
garantía suficiente para asegurar el pago de dichos daños y perjuicios, a juicio 
del tribunal que la decrete. Como se advierte, el precepto primeramente men-
cionado prevé la facultad del juzgador de decretar las medidas necesarias 
"para mantener la situación de hecho existente" (en los juicios civiles); ahora 
bien, si dentro de esas medidas, se encuentra la anotación preventiva en el 
registro público, de la demanda civil cuando el asunto verse sobre la propie-
dad de bienes inmuebles o la constitución, declaración, modificación o extin-
ción de cualquier derecho real sobre ellos, previa garantía que debe fijar el 
Juez para asegurar el pago de daños y perjuicios que se pudieran ocasionar 
a terceras personas con la medida decretada, entonces, al tratarse de una 
medida cautelar, el Juez de distrito también puede ordenar inscribir en el 
registro público de la propiedad y de Comercio, con la condición indicada, 
la demanda de amparo de su conocimiento, en donde el acto reclamado derive 
de un asunto en el que se cuestionan derechos de propiedad, pues es claro 
que de esa manera, se daría mayor seguridad jurídica al quejoso sobre el bien 
raíz en conflicto.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.1 K (10a.)

Queja 72/2011.—Juana lópez Flores de Balvas.—8 de noviembre de 2011.—unanimidad 
de votos.—ponente: ma. del refugio González tamayo.—Secretario: José antonio 
Franco Vera.

dERECHOS FundAMEnTALES. OBLIgACIÓn dE LAS AuTORI
dAdES dE gARAnTIZARLOS.—el poder público sólo se ejerce por las 
autoridades legítimamente constituidas, de manera que el sistema jurídico 
del estado mexicano no comparte ese ejercicio con los poderes fácticos ni 
éstos son reconocidos por aquel poder a fin de que se pongan en un plano de 
supra a subordinación respecto de las personas particulares; de ahí que dichas 
autoridades deben garantizar que los particulares no sean perturbados en 
sus derechos fundamentales ni éstos menoscabados o desconocidos por otra 
parte, persona o por algún fáctico, debiendo estar todos sometidos al orden 
constitucional y jurídico.
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primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.53 K (9a.)

amparo en revisión 382/2008.—rosendo Castillo Valdovinos.—13 de mayo de 2009.—
unanimidad de votos.—ponente: Hugo Sahuer Hernández.—Secretario: Juan Carlos 
Sierra Zenteno.

dERECHOS POR LA EXPEdICIÓn dE PERMISOS dE FILMACIÓn En 
LA VÍA PÚBLICA. EL ARTÍCuLO 269, InCISO E), dEL CÓdIgO FIS
CAL dEL dISTRITO FEdERAL, AL FIJAR unA CuOTA dIVERSA A LA 
ESTABLECIdA PARA EL RESTO dE LOS SuPuESTOS dEL MISMO 
PRECEPTO, nO VIOLA EL PRInCIPIO dE EQuIdAd TRIBuTARIA.—
el principio de equidad tributaria tratándose de los derechos por el uso y 
aprovechamiento de bienes del dominio público de la nación se cumple, por 
regla general, cuando las tasas aplicables son fijas e iguales para los go-
bernados que usan, explotan o aprovechan en similar grado el mismo bien, al 
traducirse en un beneficio uniforme para ellos; o variables, si el grado de uti-
lización es diferente. por tanto, el artículo 269 del Código Fiscal del distrito 
Federal, que prevé los derechos por la expedición de permisos de filmación 
en la vía pública, al fijar en su inciso e) una cuota por la expedición de un per-
miso urgente en vías de tránsito vehicular diversa a la establecida para el resto 
de los supuestos del mismo precepto, no viola dicho principio, porque tratán-
dose de los incisos a) y b), relativos a la filmación en ciclovías y en vías de 
tránsito peatonal, respectivamente, el bien de dominio público es distinto 
del señalado inicialmente y tiene características marcadamente opuestas. 
tampoco ocurre dicha transgresión al confrontar esa hipótesis con los inci-
sos f) y g), relativos, el primero, a la modificación del permiso y, el segundo, a 
su prórroga, pues ni siquiera se refieren a un tipo de vía pública, lo cual hace 
imposible algún tipo de comparación. Finalmente, en lo atinente a los incisos 
c) y d), que se refieren a las filmaciones en vías primarias y secundarias de 
tránsito vehicular, respectivamente, la distinción radica en la urgencia, lo cual 
conforme a la ley de Filmaciones del distrito Federal implica un despliegue 
de actividades en un tiempo muy breve, de modo que no puede considerarse 
que el beneficio para usar una vía vehicular como consecuencia de la obten-
ción de un permiso urgente, sea el mismo que el obtenido por una persona 
que tramitó uno ordinario de acuerdo con estas últimas porciones normativas, 
puesto que la prontitud de respuesta de la autoridad conlleva necesariamen-
te un beneficio para el solicitante, ya que ello le permitirá no sólo planear de 
manera inmediata su filmación, sino que, incluso, le puede redundar en bene-
ficios económicos, al esperar menos tiempo en el otorgamiento del permiso.
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oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.4 A (10a.)

amparo en revisión 327/2011.—televisa, S.a. de C.V.—29 de noviembre de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—Secretario: arturo 
mora ruiz.

dESISTIMIEnTO dE LA ACCIÓn En MATERIA LABORAL. EL ACuER
dO dE LA JunTA POR EL QuE TIEnE AL ACTOR POR dESISTIdO dE 
LA InTEnTAdA RESPECTO dE unO O VARIOS COdEMAndA
dOS AL COnSIdERAR QuE nO FORMuLÓ PROMOCIÓn ALgunA 
En EL TÉRMInO dE SEIS MESES Y ORdEnA EL ARCHIVO dEL 
EXPEdIEnTE RESPECTO dE ELLOS, COnSTITuYE unA VIOLA
CIÓn PROCESAL AnÁLOgA A LA PREVISTA En LA FRACCIÓn XII 
dEL ARTÍCuLO 159 dE LA LEY dE AMPARO CuAndO EL LAudO 
nO LE FAVOREZCA.—el acuerdo dictado durante el juicio por una Junta 
de Conciliación y arbitraje que tiene por desistido al actor de las acciones 
intentadas respecto de uno o varios codemandados, al considerar que no hizo 
promoción alguna, necesaria para la continuación del procedimiento, en el 
término de seis meses, de conformidad con los artículos 772 y 773 de la ley Fe-
deral del trabajo, y ordena el archivo del expediente respecto de ellos, conti-
nuándolo por los restantes codemandados, constituye una violación procesal 
reclamable y, en su caso, subsanable en el amparo directo promovido contra 
el laudo que no le favorezca. en suma, el eventual perjuicio por la falta de 
participación de uno de los demandados en el juicio, ante su falta de empla-
zamiento por desconocerse su domicilio, sólo trascenderá al fallo si no se 
obtiene laudo favorable al dirimirse la litis de manera parcial con aquellos 
que fueron emplazados y comparecieron a juicio, por lo que en el caso se 
actualiza una violación procesal análoga a la prevista en la fracción Xii del ar-
tículo 159 de la ley de amparo.

triBuNal ColeGiado del dÉCimo CirCuito.
X.3 L (9a.)

amparo directo 250/2011.—eutimio Zárate alegría.—8 de septiembre de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: maría isabel rodríguez Gallegos.—Secretaria: dora alina 
González díaz.

dEVOLuCIÓn dE CAnTIdAdES POR PARTE dE LAS AuTORIdAdES 
HACEndARIAS En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 22 dEL CÓdIgO FIS
CAL dE LA FEdERACIÓn. SE CIRCunSCRIBE A LA MATERIA FISCAL.—
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de conformidad con el referido numeral las autoridades hacendarias están 
obligadas a devolver las cantidades pagadas indebidamente y las que proce-
dan de conformidad con las leyes fiscales, dentro de las cuales se encuentra 
la devolución de saldos a favor, ante la premisa de la existencia de una rela-
ción jurídico tributaria. en ese sentido, las cantidades pagadas indebidamen-
te son aquellas que el sujeto pasivo o un tercero entera al fisco, sin estar 
obligado a hacerlo, y que generalmente se derivan por un error aritmético en 
el cálculo de la contribución o por una incorrecta interpretación y aplicación 
de la norma fiscal. por su parte, la devolución del saldo a favor se genera por los 
efectos que provocan el acreditamiento y la traslación de ciertas contribu-
ciones. luego, la devolución de pagos tributarios indebidos, autodetermina-
dos o no por el sujeto pasivo, así como el saldo a favor existente, revisten la 
naturaleza jurídica de una obligación estatal, cuyo origen, fundamentalmente, 
se edifica en el principio de legalidad tributaria, que establece el artículo 31, 
fracción iV, constitucional, toda vez que si bien el estado tiene el derecho de 
obtener de dicho particular las contribuciones que están previstas en la ley 
formal, lo cierto es que cuando lo hace en exceso o en mayor grado a lo orde-
nado legalmente, el aludido principio obliga a devolver lo percibido inexacta-
mente. de tal modo, resulta incontrovertible que el derecho a la devolución 
consagrado en el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación se circunscri-
be exclusivamente a la materia fiscal, no comprendiendo otro supuesto en el 
que la administración tenga el deber de reintegrar a un particular cierta can-
tidad de dinero con motivo de relaciones civiles, mercantiles, laborales o de 
cualquier otro rubro ajeno al mencionado.

dÉCimo QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.15o.A.5 A (10a.)

amparo directo 890/2011.—Banco Nacional de méxico, S.a., integrante del Grupo Finan-
ciero Banamex.—11 de enero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: armando 
Cortés Galván.—Secretario: roberto Fraga Jiménez.
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EMPLAZAMIEnTO POR EdICTOS En EL JuICIO MERCAnTIL. PARA 
ORdEnARLO, BASTA EL InFORME dE unA SOLA AuTORIdAd, 
POR LO QuE LA EFICACIA dE LA InVESTIgACIÓn PREVISTA POR 
EL ARTÍCuLO 1070 dEL CÓdIgO dE COMERCIO, RESPECTO dEL 
dOMICILIO dEL dEMAndAdO, dEBE PARTIR dE un CRITERIO 
CuALITATIVO, En CuAnTO A LA InFORMACIÓn PROPORCIOnA
dA POR LOS EnTES JuRÍdICOS.—de conformidad con lo preceptuado 
por el artículo 14 de la Constitución Federal, en su último párrafo, en los jui-
cios del orden civil, las sentencias deben ser acordes con la letra o la interpre-
tación jurídica de la ley, y a falta de ésta, se fundarán en los principios 
generales del derecho; esto es, en primer lugar, debe estarse a la interpreta-
ción literal de la norma de que se trate, y sólo si ésta no fuera clara, deberá 
atenderse a diversos métodos de interpretación, como el teleológico, siste-
mático o funcional. así, tratándose de emplazamiento a juicio mercantil, el 
legislador federal, en el artículo 1070 del Código de Comercio estableció que 
basta el informe de una sola autoridad o institución, para que se proceda a la 
notificación por edictos; ello, a efecto de evitar el retardo en la impartición de 
justicia, aspecto vedado por el artículo 17 de la Constitución Federal, y acor-
de con lo que el propio legislador federal manifestó en la exposición de moti-
vos de la reforma al citado numeral, del trece de junio de dos mil tres. Sin 
embargo, en el caso de que exista más de un informe en el proceso de la inves-
tigación a que alude el citado artículo, para ordenar la práctica del emplaza-
miento por edictos, no debe tomarse un criterio netamente cuantitativo, sino 
cualitativo, en el que, aplicando las reglas de la lógica y máximas de la expe-
riencia, se pueda evaluar si los entes jurídicos, tanto públicos como privados, 
en los que se indagó el domicilio del demandado, fueron los pertinentes para 
poder evidenciar que el domicilio de la persona a notificar es incierto o des-
conocido, de manera que no quede duda de que se agotaron las diligencias 
necesarias y previstas en la ley para cumplir con el emplazamiento de dicho 
tercero y, así obtener plena seguridad jurídica del proceso mercantil. luego, 
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si el Juez ordenó girar oficios a la Secretaría de Vialidad y transporte del Go-
bierno del estado de Jalisco; al instituto mexicano del Seguro Social y al ins-
tituto Federal electoral, la investigación realizada por el juzgador es exhaustiva 
y suficiente para poner de manifiesto que dicho domicilio es incierto o desco-
nocido, puesto que, de acuerdo con la lógica y las máximas de la razón, resulta 
inconcuso cuáles dependencias relacionadas en los incisos que anteceden, 
por su naturaleza y por las funciones y actividades que realizan, son las per-
tinentes para indagar el domicilio de una persona, máxime que cuando se 
obtuvieron datos sobre el probable domicilio de este último, se comisionó 
al actuario judicial adscrito para que se constituyera en los mismos, a efecto 
de realizar la diligencia de mérito. en ese orden, resulta innecesario girar ofi-
cios a diversas dependencias y entidades, pues ello sólo retardaría la inte-
gración de la relación jurídico procesal del juicio mercantil de origen, al existir 
pocas probabilidades de que se obtenga un resultado distinto al emanado 
de la información rendida por las autoridades, en detrimento de la garantía de 
justicia pronta y expedita, a que se refiere el artículo 17 de la Constitución 
Federal.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer 
CirCuito.

III.2o.C.199 C (9a.)

amparo en revisión 304/2011.—Ge Consumo méxico, S.a. de C.V., Sociedad Financiera 
de objeto múltiple, entidad no regulada.—2 de septiembre de 2011.—unanimidad de 
votos.—ponente: Gerardo domínguez.—Secretario: manuel ayala reyes.

EMPRESARIAL A TASA ÚnICA. EL ARTÍCuLO 1 dE LA LEY dEL IMPuES
TO RELATIVO, AL ESTABLECER unA TASA FIJA dEL 17.5%, nO VIOLA 
EL PRInCIPIO dE PROPORCIOnALIdAd TRIBuTARIA.—la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido en diversos criterios que la im-
posición de una tasa fija, por sí misma, no viola el principio de proporcionali-
dad tributaria establecido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; además, determinó que las tasas 
progresivas son el parámetro más adecuado o recomendado para gravar la ca-
pacidad económica de los contribuyentes, y que dicha regla es aplicable 
cuando el objeto a tributar son los ingresos totales; sin embargo, nada impi-
de al legislador que establezca tasas fijas en específicas manifestaciones de la 
riqueza, lo cual implica que también sea jurídicamente válido establecerlas 
en el universo de impuestos que van más allá de esos indicadores, como es el 
caso de la ley del impuesto empresarial a tasa Única, que tiene como objeto 
gravar los ingresos brutos percibidos por los contribuyentes por la realización 
únicamente de las actividades señaladas en su artículo 1. en consecuencia, 
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toda vez que la base del tributo se integra de restar la totalidad de los ingresos 
gravados, al total de las deducciones autorizadas en la ley, y que a dicho resul-
tado se le aplica la tasa fija del 17.5%, lo que da lugar al impuesto a enterar 
por el contribuyente, se tiene que cada sujeto pasivo del impuesto empresa-
rial a tasa única tendrá una base gravable proporcionalmente distinta a la de 
los otros, lo que producirá que la tasa fija establecida en el numeral 1 de la 
mencionada ley, haga soportar cuantitativamente en forma distinta a cada 
contribuyente, aun tratándose de personas físicas, por lo que se concluye 
que la proporcionalidad exigida no estará determinada por sí sola en dicha 
tasa, sino en la constitución de la base gravable de cada sujeto contribuyente 
conforme a sus ingresos brutos, sea persona física o moral, de manera que, 
entre más alta sea dicha base, mayor será el impuesto a pagar y a la inver-
sa, entre menor sea la base gravable, menor será el tributo a cubrir.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.3o.(I Región) 2 A (10a.)

amparo en revisión 674/2011.—21 de octubre de 2011.—mayoría de votos.—disidente: 
miguel de Jesús alvarado esquivel.—ponente: Gaspar paulín Carmona.—Secretaria: 
Jessica ariana torres Chávez.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 674/2011 y el 
voto particular del magistrado miguel de Jesús alvarado esquivel, aparecen publica-
dos en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, 
tomo 5, enero de 2012, páginas 4381 y 4443, respectivamente.

EMPRESARIAL A TASA ÚnICA. LA LEY dEL IMPuESTO RELATIVO, 
AL SER COMPLEMEnTARIA dE LA dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA 
TRATÁndOSE dE PERSOnAS FÍSICAS, nO VIOLA EL dERECHO AL 
MÍnIMO VITAL.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que el derecho al mínimo vital cobra vigencia a partir de la interpretación sis-
temática de los derechos fundamentales consagrados en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en sus artículos 1o., 3o., 4o., 6o., 
13, 25, 27, 31, fracción iV y 123; que en el marco relativo a la materia fiscal, aquél 
deriva de los principios de la dignidad humana y la solidaridad, en concordan-
cia con los derechos esenciales a la vida, a la integridad personal y a la igual-
dad, en la modalidad de decisiones de protección especial a personas en 
situación de necesidad manifiesta; y que en su aspecto negativo impone, 
como límite a la potestad impositiva del estado, que no puedan afectarse los 
recursos materiales necesarios para llevar una vida digna y decorosa, sin per-
juicio de que se sigan observando los principios de equidad y proporcionali-
dad que rigen el sistema tributario. ahora, tratándose del impuesto empresarial 
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a tasa única que prevé una tasa fija, baja y con un mínimo de deducciones, 
nuestro máximo tribunal ha determinado que fue diseñado, primordialmente, 
como un mecanismo de control del impuesto sobre la renta, el cual también 
ha determinado que prevé y respeta el derecho al mínimo vital, al imponer 
cargas impositivas con motivo de la prestación de un servicio personal subor-
dinado y en cuanto a la obtención de un salario mínimo; consecuentemente, 
la ley del impuesto empresarial a tasa Única, al ser complementaria de la del 
primer impuesto mencionado tratándose de personas físicas, también respe-
ta el derecho en comento, puesto que jurídicamente no es válido considerarla 
como un ordenamiento aislado que establece un tributo autónomo y desvincu-
lado del que controla.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.3o.(I Región) 1 A (10a.)

amparo en revisión 674/2011.—21 de octubre de 2011.—mayoría de votos.—disidente: 
miguel de Jesús alvarado esquivel.—ponente: Gaspar paulín Carmona.—Secretaria: 
Jessica ariana torres Chávez.

amparo en revisión 236/2011.—irma lilia Covarrubias Navarro.—31 de octubre de 
2011.—mayoría de votos.—disidente: miguel de Jesús alvarado esquivel.—ponente: 
Gaspar paulín Carmona.—Secretario: luis Benítez alcántara.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 674/2011 y el 
voto particular del magistrado miguel de Jesús alvarado esquivel, aparecen publica-
dos en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, 
tomo 5, enero de 2012, páginas 4381 y 4443, respectivamente.

ESTABLECIMIEnTOS MERCAnTILES dEL dISTRITO FEdERAL. EL 
ARTÍCuLO 11, FRACCIÓn X, dE LA LEY RELATIVA, QuE ESTABLE
CE LA PROHIBICIÓn dE EXCEdER LA CAPACIdAd dE AFORO dE 
AQuÉLLOS, nO VIOLA LA gARAnTÍA dE LIBERTAd dE COMERCIO 
COnSAgRAdA En EL ARTÍCuLO 5o. COnSTITuCIOnAL (LEgISLA
CIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 4 dE MARZO dE 2011).—la obligación 
impuesta en esa disposición legal a los titulares de establecimientos mercan-
tiles de no permitir que se exceda la capacidad de aforo, es decir, el número 
de personas que pueden ingresar y permanecer en un establecimiento, de 
acuerdo con el aviso o permiso correspondiente al inmueble en el que se en-
cuentren instalados aquéllos, no quebranta la garantía de libertad de comer-
cio consagrada en el artículo 5o. constitucional, pues el cumplimiento de ese 
deber no impide que se realice la actividad mercantil en forma absoluta ni obs-
taculiza el funcionamiento de los respectivos giros, sino sólo regula el ejercicio 
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del comercio en función de otro derecho fundamental como es la integridad 
y seguridad no sólo de la clientela y empleados de esas negociaciones, sino 
también de las personas que se ubican en su entorno.

dÉCimo QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.15o.A.3 A (10a.)

amparo en revisión 418/2011.—Hooters de méxico, S.a. de C.V.—10 de noviembre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: armando Cortés Galván.—Secretario: 
roberto Fraga Jiménez.

ESTACIOnAMIEnTO gRATuITO A LOS CLIEnTES dE LOS ESTABLE
CIMIEnTOS MERCAnTILES En EL dISTRITO FEdERAL. EL ARTÍCu
LO 10, APARTAdO A, FRACCIÓn XIV, PÁRRAFOS SEgundO, TERCERO 
Y CuARTO, dE LA LEY RELATIVA QuE ESTABLECE LAS dISPOSI
CIOnES RELACIOnAdAS, ES dE nATuRALEZA HETEROAPLICATIVA 
(LEgISLACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 4 dE MARZO dE 2011).—
de conformidad con el concepto de individualización incondicionada, son de 
naturaleza heteroaplicativa para los efectos de la procedencia del juicio de am-
paro, las normas generales que establecen obligaciones de hacer o de no 
hacer que no surgen en forma automática con su sola entrada en vigor, sino que 
requieren para actualizar la trascendencia en la esfera jurídica del particular 
de un acto diverso que condicione su individualización, el cual puede consis-
tir en una diversa disposición de observancia general de igual o inferior jerar-
quía (reglamento, acuerdo, circular, entre otras), a quienes se coloquen en la 
hipótesis legal, que pormenorice, desarrolle o se emita con base en lo dispues-
to en la ley y concrete el supuesto normativo en su perjuicio. esa naturaleza 
revisten las disposiciones contenidas en el artículo 10, apartado a, fracción 
XiV, párrafos segundo, tercero y cuarto, de la ley de establecimientos mer-
cantiles del distrito Federal, publicada en la Gaceta oficial del distrito Federal 
el veinte de enero de dos mil once, relacionadas con la obligación de los titu-
lares de los establecimientos mercantiles de proporcionar servicio de estacio-
namiento gratuito a sus clientes con comprobante de consumo, por un lapso 
de dos horas de estancia y, además, otorgarles tarifa preferencial respecto al 
costo normal del aludido servicio que exceda del tiempo de gratuidad que es-
tará sujeto al monto de consumo mínimo que se establezca en el reglamento 
de la ley; en tanto que los deberes relativos no surgieron en forma automática 
con la sola entrada en vigor de la ley, sino que para invadir la esfera jurídica de 
los particulares y poder causarles algún perjuicio es necesario un acto diverso 
que condicione su aplicación, como es que el Jefe de Gobierno del distrito 
Federal emita las diversas disposiciones reglamentarias que establezcan el 
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monto del consumo mínimo que deben acreditar los clientes de los estable-
cimientos mercantiles para gozar del periodo de estacionamiento gratui-
to; de ahí que el cumplimiento de las normas relativas será exigible hasta 
que el titular del poder ejecutivo local expida las referidas disposiciones 
reglamentarias.

dÉCimo QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.15o.A.180 A (9a.)

amparo en revisión 369/2011.—promotora mar y tierra, S.a. de C.V.—28 de septiembre 
de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: armando Cortés Galván.—Secretario: 
roberto Fraga Jiménez.

EXTORSIÓn. ELEMEnTOS OBJETIVO Y SuBJETIVO dE dICHO dE
LITO, dESdE EL MOMEnTO dE LA COACCIÓn (ACCIÓn) HASTA LA 
OBTEnCIÓn dEL LuCRO (COnSECuEnCIA).—la extorsión es aquella 
acción que afecta de forma inmediata el sentido emotivo de quien la sufre, 
inhibiendo y coaccionando la voluntad del individuo (acción), para actuar de 
acuerdo al interés de quien la ejerce (consecuencia). de manera que dicho 
ilícito puede hacer que el activo obtenga un lucro para sí o para otros y que se 
cause un perjuicio patrimonial; pero independientemente de obtener un lucro 
que se refleja en la pérdida o daño en el patrimonio familiar, ocasiona también 
una afectación emocional por el inmediato daño moral al pasivo. por ello, es 
importante ubicar el delito desde el momento en el que se ejerce la coac-
ción, a efecto de que quien lo lleve a cabo resienta la consecuencia inmediata 
jurídica.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.P.16 P (9a.)

amparo directo 106/2011.—20 de septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Sara olimpia reyes García.—Secretario: edgar dotor Becerril.
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FACuLTAdES dE COMPROBACIÓn En MATERIA AduAnERA. SI SE 
EJERCEn COn POSTERIORIdAd AL RECOnOCIMIEnTO dE MER
CAnCÍAS, nO PuEdE EXIgIRSE A LA AuTORIdAd QuE AL EMITIR 
un ACTA dE IRREguLARIdAdES CuMPLA COn EL PRInCIPIO dE 
InMEdIATEZ QuE RIgE En EL dESPACHO AduAnERO.—la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 
2a./J. 39/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiii, abril de 2006, página 175, de rubro: "aCta de 
irreGularidadeS CoN motiVo del reCoNoCimieNto aduaNero o 
SeGuNdo reCoNoCimieNto. deBe leVaNtarSe al momeNto eN Que 
la autoridad aduaNera laS deteCte Y aNte QuieN preSeNte laS 
merCaNCÍaS eN el reCiNto FiSCal.", estableció que el acta circunstan-
ciada en la que se asienten las irregularidades detectadas por la autoridad 
aduanera, tratándose exclusivamente del primero o segundo reconocimien-
to aduanero, debe levantarse al momento en que ésta las detecte y ante la pre-
sencia de quien presente las mercancías en el recinto fiscal, ya que de lo 
contrario se deja en estado de indefensión al gobernado, al permitir que aqué-
lla levante arbitrariamente dicha acta. Sin embargo, el hecho de que la auto-
ridad aduanera ejerza sus facultades de comprobación mediante el primero 
o segundo reconocimiento aduanero, de conformidad con las fracciones ii y 
XVi del artículo 144 de la ley aduanera, no implica que éste sea el único mo-
mento en que puede verificar el cumplimiento de las disposiciones a que está 
sujeto el importador, ya que el artículo 43 de la ley de la materia establece que 
los resultados de dichos reconocimientos tienen el valor de los dictámenes 
que formulan los contadores públicos certificados a los estados financieros 
de los contribuyentes, los cuales pueden ser revisados con posterioridad. 
además, si bien es cierto que en términos del artículo 46 de la invocada ley, 
cuando con motivo de la revisión de documentos presentados para el despacho 
de las mercancías, del reconocimiento aduanero, del segundo reconocimien-
to o de la verificación de mercancías en transporte, se tenga conocimiento de 
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cualquier irregularidad, debe hacerse constar por escrito o en acta circuns-
tanciada que para el efecto se levante, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 152 de la ley aduanera, también lo es que el diverso 
artículo 78-C del citado ordenamiento señala que la autoridad aduanera pue-
de ejercer sus facultades de comprobación –mientras no caduquen– para 
efecto de conocer los hechos que consten en los expedientes o documentos 
que tengan en su poder las autoridades aduaneras, así como la información 
disponible en territorio nacional del valor en aduana de mercancías idénti-
cas, similares o de la misma especie o clase, así como aquellos proporciona-
dos por otras autoridades, por terceros o por autoridades extranjeras, lo cual 
podrá servir para motivar las resoluciones en las que determine el valor en 
aduana de las mercancías importadas. de lo anterior se concluye que si la 
autoridad ejerce sus facultades de comprobación con posterioridad al reco-
nocimiento de mercancías, no puede exigírsele que, al emitir un acta de irre-
gularidades, cumpla con el principio de inmediatez que rige en el despacho 
aduanero.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.137 A (9a.)

amparo directo 215/2011.—uniblock, S.a. de C.V.—26 de septiembre de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: miguel Ángel Cantú Cisneros.—Secretario: edgar 
Humberto muñoz Castillo. 

FALSEdAd AnTE AuTORIdAdES. CASO En QuE SE ACTuALIZA LA 
CIRCunSTAnCIA ATEnuAdA dEL dELITO PREVISTA En EL PÁ
RRAFO SEgundO dEL ARTÍCuLO 311 dEL CÓdIgO PEnAL PARA EL 
dISTRITO FEdERAL.—el artículo 311 del Código penal para el distrito Fede-
ral prevé dos supuestos de sanción para quien, al declarar ante una autori-
dad en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad, a 
saber: 1) cuando se relacione con los hechos que motivan la intervención de 
la autoridad; y 2) si se refiere a las circunstancias o a los accidentes de los 
hechos que motivan la intervención de ésta; la primera se actualiza cuando la 
falsedad impacta directamente a los hechos, por ello es de mayor entidad 
punitiva, y la segunda se considera atenuada, pues la versión falsa se relacio-
na sólo con aspectos accesorios al hecho. por tanto, si de las constancias 
que sustentan la sentencia impugnada se evidencia que en un juicio reivindi-
catorio del orden civil, que tenía como propósito decidir sobre un derecho 
real para recuperar la posesión de un predio, el inculpado declara falsamen-
te sobre la existencia de una relación contractual de arrendamiento que no 
afecta la decisión respecto de la acción principal (tan es así que la autoridad 
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jurisdiccional de segunda instancia declaró improcedente la acción reivindi-
catoria por no ser la vía idónea, pues respecto al mismo inmueble existía un 
contrato de compraventa con cláusula suspensiva celebrado entre la actora 
y las quejosas), resulta inconcuso que dicha declaración constituye una cir-
cunstancia accidental de los hechos que motivaron la intervención de la auto-
ridad judicial, al no influir el testimonio falso en la decisión final del juicio en 
el que se hizo y, por ende, se actualiza la circunstancia atenuada del delito 
prevista en el párrafo segundo del citado artículo 311.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.140 P (9a.)

amparo directo 235/2011.—30 de septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
roberto lara Hernández.—Secretario: Juan Carlos Salas Juárez. 
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InCIdEnTE dE dAÑOS Y PERJuICIOS PREVISTO En EL ARTÍCuLO 129 
dE LA LEY dE AMPARO. ES IMPROCEdEnTE CuAndO LA SuSPEn
SIÓn dEL ACTO RECLAMAdO SE HuBIERE COnCEdIdO A PERSO
nAS MORALES OFICIALES Y POR TAnTO nO SE HuBIERE EXHIBIdO 
gARAnTÍA AnTE EL JuEZ dE dISTRITO O AuTORIdAd QuE HAYA 
COnOCIdO dEL JuICIO dE AMPARO.

QueJa 72/2011. 25 de NoViemBre de 2011. maYorÍa de VotoS. diSi-
deNte: marÍa del CarmeN SÁNCHeZ HidalGo. poNeNte: iNdalFer 
iNFaNte GoNZaleS. SeCretario: edGar oSWaldo martÍNeZ raNGel.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—en los agravios, la recurrente aduce lo siguiente: 

- Que la resolución impugnada se fundó en una inexacta aplicación del 
artículo 129 de la ley de amparo, vulnerando en su perjuicio el principio de 
legalidad. 

- Que la exención prevista en el artículo 9o. de la ley de amparo, no exi-
me a la ********** de responder de los daños y perjuicios que hubiere oca-
sionado, ni tampoco la libera del procedimiento establecido en el artículo 129 
de la ley de amparo. 

- Que la ********** intervino en el juicio como parte y no como autori-
dad, por lo que no puede considerarse que las disposiciones que son aplica-
bles a uno de los particulares, no le son a la citada dependencia federal, pues 
considera que debe prevalecer el principio de igualdad ante la ley.

- Que si por disposición expresa del artículo 9o. de la ley de amparo, 
su contraria no tenía obligación de exhibir la garantía para que surtiera sus 
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efectos la suspensión del acto reclamado, ello es porque se considera un 
ente de solvencia acreditada, lo que no implica que no deba estarse a lo expre-
samente dispuesto en el artículo 129 de la ley de la materia. 

- Que al considerarse en la resolución impugnada que por el simple 
hecho de no haber exhibido garantía la quejosa, en términos de la ley de 
amparo, es improcedente el incidente, se vulnera en su perjuicio el principio 
de igualdad ante la ley, así como el de equidad. Cita en apoyo de sus argu-
mentos la tesis con rubro: "iNCideNte de daÑoS Y perJuiCioS. auN 
CuaNdo laS perSoNaS moraleS oFiCialeS eStÁN eXeNtaS de otor-
Gar laS GaraNtÍaS Y CoNtraGaraNtÍaS eN la SuSpeNSióN del 
aCto reClamado, ello No oBliGa al terCero perJudiCado a VeN-
tilar Su reClamo eN uN proCedimieNto diStiNto."

- Que la autoridad responsable se encuentra impedida para imponer 
requisitos adicionales a los previstos en la ley, porque su única finalidad es la 
de aplicarla y no de modificarla; por lo que considera que es ilegal que hubiera 
sostenido que constituye un requisito de procedencia del incidente de daños 
y perjuicios el hecho de que se hubiera requerido a la quejosa una garantía y 
que se hubiere exhibido. 

- Que aun suponiendo sin conceder que fuera necesario que se exhi-
biera una garantía, ese requisito sólo aplicaría en los casos no previstos en el 
artículo 9o. de la ley de amparo, porque ese numeral impone que las perso-
nas morales oficiales están exentas de presentar las garantías que esa ley 
exige a las partes, pero no exime a aquéllas del procedimiento a que se refiere 
el artículo 129 de la ley de amparo. 

- Que es equivocada la aseveración del tribunal unitario en el sentido 
de que por excepción puede conocer en vía incidental de los daños y perjui-
cios, ya que dicha obligación y no potestad le impone el artículo 129 de la ley 
de amparo.

- Que el tribunal unitario se encuentra impedido para imponer mayores 
requisitos que los previstos en la ley, por lo que si el artículo 129 de la ley de 
amparo no impone como requisitos de procedencia del incidente de daños 
y perjuicios, que se hubiere exhibido una fianza por quien no está obligado a 
hacerlo, entonces no existe razón para que el juzgador lo haga. agrega que el 
artículo 9o., interpretado armónicamente con el numeral 125 ambos de la ley 
de amparo, permite arribar a la conclusión de que no se obliga a la autoridad 
a exhibir la fianza, ya que dada su acreditada solvencia la ley la tiene por exhi-
bida y como consecuencia, procede el incidente de daños y perjuicios. 
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- Que es incorrecta la interpretación que hace el juzgador de la parte 
final del artículo 129 de la ley de amparo, ya que sólo hace referencia a la 
preclusión para promover el incidente de daños y perjuicios; ello porque la ga-
rantía exhibida por el quejoso debe devolverse dentro de los seis meses si-
guientes a que hubiere causado ejecutoria la sentencia de amparo, en virtud 
de que es el término que tiene la contraria para hacer valer el incidente a que 
se refiere el artículo 129 de la ley de amparo.

- Que carece de fundamento la consideración del tribunal unitario, en 
el sentido de que de llegarse a condenar a una parte, para ejecutar esa con-
dena sería necesario convertirse en Juez de instrucción, porque debe estarse 
a lo dispuesto en el citado artículo 129 de la ley de amparo, máxime que 
contra las autoridades oficiales no procede que se inicie la ejecución; ade-
más de que considera que el tribunal sólo debe aplicar la ley y no interpretar 
la intención de su creador. 

- Que la recurrente queda en estado de indefensión al considerar que 
la **********, se encuentra exenta de someterse a un procedimiento por ser 
un ente oficial, lo que implica considerar que está por encima de los demás, 
sin que sea óbice a lo anterior lo dispuesto en el artículo 9o. de la ley de am-
paro, ya que dicho precepto únicamente exime a la autoridad de exhibir la 
garantía y no así de someterse a lo dispuesto en el diverso numeral 129 de 
la ley de la materia. 

estos agravios son infundados de conformidad con las consideraciones 
siguientes: 

en principio, es menester señalar que en la resolución impugnada el 
tribunal unitario señaló que el incidente de daños y perjuicios promovido por 
la hoy recurrente era improcedente, porque de la interpretación que realizó 
del artículo 129 de la ley de amparo, llegó a la conclusión de que la circuns-
tancia que facultaba al juzgador de amparo para conocer del incidente en 
que se reclamaba hacer efectivas las garantías o contragarantías exhibidas 
en el juicio constitucional era que ante el propio juzgador se hubiera consti-
tuido la garantía; es decir, sustentó que uno de los requisitos que se despren-
dían del numeral invocado, para que procediera el incidente de mérito, era 
que con motivo de la suspensión concedida se hubieran exhibido garantías o 
contragarantías, pues de no haberse exhibido, el juzgador de amparo no po-
dría conocer del reclamo de daños y perjuicios derivados de la suspensión. 

por lo que, si en el caso, la quejosa ********** había solicitado la sus-
pensión del acto reclamado y se le había concedido, sin habérsele requerido 
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la exhibición de una garantía como requisito de efectividad de la suspensión, 
por ser una persona moral oficial conforme a lo dispuesto en el artículo 9o. de 
la ley de amparo, entonces el incidente de daños y perjuicios era improce-
dente, precisamente al no haberse exhibido una garantía. 

dicho criterio es ajustado a derecho.

en efecto, el artículo 125 de la ley de amparo, dispone: 

"artículo 125. en los casos en que es procedente la suspensión pero 
pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero, se concederá si el quejoso otorga 
garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con 
aquélla se causaron si no obtiene sentencia favorable en el juicio de amparo.—
Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero perjudica-
do que no sean estimables en dinero, la autoridad que conozca del amparo 
fijará discrecionalmente el importe de la garantía."

de dicho precepto legal se obtiene que, por regla general, en caso de 
que la concesión de la suspensión pudiera causar daño o perjuicio al tercero 
perjudicado, el quejoso debe otorgar garantía bastante para reparar el daño e 
indemnizar los perjuicios, si no obtuviera sentencia favorable en el juicio de 
amparo. 

la excepción a esa regla general se contiene en el artículo 9o. de la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, al establecer que 
las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garantías que en 
dicha ley se exige a las partes. 

ese numeral establece: 

"artículo 9o. las personas morales oficiales podrán ocurrir en demanda 
de amparo, por conducto de los funcionarios o representantes que designen 
las leyes, cuando el acto o la ley que se reclame afecte los intereses patrimo-
niales de aquéllas.—las personas morales oficiales estarán exentas de pres-
tar las garantías que en esta ley se exige a las partes."

de la exposición de motivos del decreto de reformas y adiciones de di-
versos preceptos de la ley de amparo, publicado el cinco de enero de mil 
novecientos ochenta y ocho, se desprende que la adición del segundo párrafo 
del artículo 9o. de ese ordenamiento, fue para el efecto de ser congruente con 
lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 4o. del Código Federal de proce-
dimientos Civiles que establece:
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"artículo 4o. las instituciones, servicios y dependencias de la admi-
nistración pública de la Federación y de las entidades federativas, tendrán, 
dentro del procedimiento judicial, en cualquier forma en que intervengan, la 
misma situación que otra parte cualquiera; pero nunca podrá dictarse, en su 
contra, mandamiento de ejecución ni providencia de embargo, y estarán 
exentos de prestar las garantías que este código exija de las partes. …"

Ciertamente, la parte conducente de la exposición de motivos del decre-
to de reformas y adiciones a la ley de amparo, es del tenor siguiente: 

"… en el cuarto apartado se incluyen las reformas y adiciones que tie-
nen por propósito dar mayor claridad y celeridad al procedimiento y cubrir 
lagunas existentes en la ley de amparo, que son consecuencia del enorme 
interés que despertó la reforma constitucional que se ha mencionado, refor-
mas y adiciones que fueron propuestas en algunos casos, por la Suprema 
Corte de Justicia en decidida colaboración con el poder ejecutivo, en otros ca-
sos por la procuraduría General de la república **********, en cumplimiento 
de sus funciones, y en otros más por juristas estudiosos de la materia.—en este 
apartado podemos ubicar la adición del segundo párrafo al artículo 9o., la 
reforma a los artículos 11, 26, 27, segundo párrafo, 28, fracción i, 29, primer 
párrafo y fracción i, 30, fracciones i y ii, 35, la adición de un párrafo final al 
artículo 73, la reforma a los artículos 74, fracción i, 81, 83, fracciones i y ii y 
adición de un párrafo final, 103, la adición de un párrafo final al artículo 123 
y la reforma de los artículos 129, 135 y 149, primero y cuarto párrafos.—entre 
estas importantes aportaciones son especialmente relevantes: la adición del 
segundo párrafo del artículo 9o., para que las personas morales oficiales 
estén exentas de otorgar las garantías que la ley de amparo exige, en con-
gruencia con lo dispuesto por el artículo 4o. del Código Federal de proce-
dimientos Civiles; …"

a su vez, de la exposición de motivos del decreto publicado el veinti-
cuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres, por el que se publicó en el 
diario oficial de la Federación el Código Federal de procedimientos Civiles, se 
desprende que el legislador estableció que a las instituciones, servicios y de-
pendencias de la administración pública de la Federación y de las entidades 
federativas pertenecientes al estado, siempre se les consideraría solventes, por 
lo que no debían requerirse las garantías que se exijan a las partes. 

en efecto, la parte conducente de la exposición de motivos de ese de-
creto establece: 



2296 FEBRERO 2012

"… la única excepción a la regla de la igualdad es la contenida en el 
artículo 4o., que dispone que nunca podrá dictarse en contra de la Federación 
o de las entidades federativas mandato de ejecución ni providencia de embar-
go, así como que esas entidades de derecho público están exentas de pres-
tar las garantías que en el código se exigen de las partes. esta excepción se 
justifica porque no es posible que los órganos del poder se coaccionen a sí pro-
pios, y es posible, dentro del estado, que haya un poder superior al mismo 
poder estatal; y, respecto de las garantías, se juzga que el estado siempre es 
solvente, pues es un principio general del derecho público, y en especial, del 
derecho fiscal, que el estado debe obtener, de los habitantes del país, los ingre-
sos indispensables para cumplir sus fines, de manera que está siempre en 
posibilidad de contar con un patrimonio que le permita responder, en general, 
de sus obligaciones, sin necesidad de una garantía especial. …"

así pues, la interpretación sistemática y relacionada de los artículos 
9o. y 125 de la ley de amparo lleva a concluir que no se obliga a las perso-
nas morales oficiales a exhibir garantía o contragarantía, dada su acreditada 
solvencia económica, ya que siempre estarán en posibilidad de contar con un 
patrimonio que les permita responder en general de sus obligaciones. 

ahora bien, el artículo 129 de la ley de amparo, dispone:

"artículo 129. Cuando se trate de hacer efectiva la responsabilidad pro-
veniente de las garantías y contragarantías que se otorguen con motivo de la 
suspensión, se tramitará ante la autoridad que conozca de ella un incidente, 
en los términos prevenidos por el Código Federal de procedimientos Civiles. 
este incidente deberá promoverse dentro de los seis meses siguientes al día en 
que se notifique a las partes la ejecutoria de amparo; en la inteligencia de que, 
de no presentarse la reclamación dentro de ese término, se procederá a la devo-
lución o cancelación, en su caso, de la garantía o contragarantía, sin perjuicio 
de que pueda exigirse dicha responsabilidad ante las autoridades del orden 
común."

en esa tesitura, en un primer plano, de la interpretación literal de dicho 
precepto legal, se obtiene que para hacer efectiva la responsabilidad prove-
niente  de la garantía o contragarantía, otorgada con motivo de la suspensión 
del acto reclamado, debe tramitarse ante la autoridad que conoce de esa ga-
rantía, un incidente en términos del Código Federal de procedimientos Civiles, 
mismo que deberá ser promovido dentro de los seis meses siguientes a que 
se notifique la ejecutoria de amparo, pero si no se promueve en ese término 
precluirá ese derecho y se procederá a la devolución o cancelación de la garan-
tía o contragarantía, sin perjuicio de que puedan exigirse los posibles daños 
y perjuicios causados, ante las autoridades del orden común. 
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por otro lado, de la teleología del artículo en comento, se advierte que 
el incidente ahí previsto, tiene como objetivo restituir al tercero perjudicado 
en la situación que disfrutaba antes de que se produjera la suspensión del acto 
reclamado, es decir, a través de ese medio se determina la procedencia de reparar 
económicamente el daño e indemnizar los perjuicios que se hubieren causa-
do con motivo de la concesión de la medida cautelar, a fin de restaurar o retro-
traer las cosas al estado en que se encontraba antes de la suspensión del acto.

de lo anterior, se puede llegar a una primera conclusión en el sentido 
de que para la procedencia del incidente previsto en el artículo 129 de la ley de 
amparo, cuando es promovido por el tercero perjudicado, deben concurrir los 
requisitos siguientes: 

1. debe tener reconocido su carácter de parte tercera perjudicada en el 
juicio de amparo. 

2. Que la vigencia de los efectos de la declaración judicial en la que 
haya otorgado la suspensión del acto reclamado al quejoso se hubiera condi-
cionado a la exhibición de una garantía. 

3. Que el quejoso hubiera exhibido esa garantía. 

4. la existencia de una resolución firme en la que se hubiera negado el 
amparo a la parte quejosa, o bien, en la que se haya sobreseído en el juicio.

5. Que el incidente se promueva dentro de los seis meses siguientes a 
la notificación de la ejecutoria de amparo. 

Como segunda conclusión, puede sostenerse que el incidente de recla-
mación de daños y perjuicios ocasionados con la suspensión del acto reclama-
do, entre otros requisitos, sólo procede ante la autoridad que la concedió, cuando 
ante ella se haya otorgado la garantía. 

así pues, contrario a lo aducido por la recurrente, de la interpretación 
sistemática de los artículos 9o., 125 y 129 de la ley de amparo y atendiendo 
al principio del legislador racional, según el cual se parte de la base de que 
éste es conocedor de las instituciones jurídicas, y que el diseño propuesto en 
la legislación tiene un estudio previo claramente definido, nos lleva al conven-
cimiento de que para la procedencia del incidente para hacer efectiva la res-
ponsabilidad (daños y perjuicios), proveniente de la garantía que se otorgue 
con motivo de la suspensión, es requisito indispensable que se hubiere con-
dicionado la efectividad de la suspensión a la exhibición de una garantía y 
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que ésta se hubiera presentado por el quejoso, pues es a través de la presen-
tación de aquélla donde las personas adquieren la obligación ante el tribunal 
que conoce del juicio de amparo y que otorgó la suspensión, de responder de 
dichos daños y perjuicios. 

ello es así, pues aun cuando el artículo 125 establece como regla gene-
ral, que en los casos en que sea procedente la suspensión pero se puedan 
causar daños o perjuicios a tercero deberá exhibirse una garantía, el diverso 
numeral 9o. de ese ordenamiento establece que las personas morales oficia-
les están exentas de presentar la garantía que exige la ley; por lo que en este 
último supuesto, al no condicionarse la suspensión del acto reclamado a la 
presentación de garantía y, por ende, su inexistencia ante la autoridad que 
conoció del juicio, el juzgador de amparo no está en condiciones de determi-
nar la entrega de esa garantía (que es la facultad que le otorga el numeral 129 
de la ley de amparo), una vez que, en su caso, se hayan acreditado los daños 
y perjuicios, sino que por el contrario tendría que realizar una condena y poste-
riormente requerir su cumplimiento, situación que se encuentra fuera del 
ámbito de sus facultades y/o atribuciones al actuar como órgano de control 
constitucional. 

en efecto, dicho criterio se respalda, con la parte final del artículo 129 de 
la ley de amparo, que dispone que en caso de no presentarse el incidente 
dentro del término previsto se procederá a la devolución o cancelación de la 
garantía o contragarantía, sin perjuicio de que puedan reclamarse los daños 
y perjuicios ante las autoridades del orden común, puesto que el propio legisla-
dor estableció que válidamente pueden reclamarse esos conceptos (daños y 
perjuicios) ante la potestad común, incluso, cuando habiendo garantía se haya 
devuelto o cancelado. 

Sirve de sustento a lo anterior la tesis del Segundo tribunal Colegiado 
del Quinto Circuito, publicada en la página doscientos setenta y dos del tomo iX, 
febrero de mil novecientos noventa y dos, octava Época del Semanario Judi
cial de la Federación, del tenor siguiente: 

"SuSpeNSióN del aCto reClamado, proCedeNCia del iNCideN-
te de daÑoS Y perJuiCioS eN el amparo.—el incidente para la reclama-
ción de daños y perjuicios ocasionados con la suspensión del acto reclamado 
sólo procede ante el Juez de distrito que la concedió, cuando ante él se haya 
otorgado la garantía o contragarantía relativa, pues si éstas no existen, el re-
clamante tiene expedito su derecho para hacerlo valer ante las autoridades 
del orden común."
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robustece lo expuesto, lo señalado en la tesis XVi.2o.C.5 K, del Segun-
do tribunal Colegiado en materia Civil del décimo Sexto Circuito, visible en la 
página mil trescientos noventa y uno del tomo XXiV, octubre de dos mil 
seis, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo 
texto es el siguiente: 

"iNCideNte de reSpoNSaBilidad preViSto eN el artÍCulo 129 
de la leY de amparo. para Su proCedeNCia Se reQuiere de la eXHi-
BiCióN de la GaraNtÍa o CoNtraGaraNtÍa del QueJoSo o terCe-
ro perJudiCado, a diSpoSiCióN del triBuNal Que CoNoCió de la 
SuSpeNSióN.—el incidente de responsabilidad previsto en el artículo 129 de 
la ley de amparo está sujeto a la existencia de la garantía o, en su caso, de la 
contragarantía otorgada por el quejoso y por el tercero perjudicado, respecti-
vamente, para responder de los daños y perjuicios que uno u otro sufran con 
motivo de la suspensión o con la ejecución de los actos reclamados, pues es a 
través de la exhibición de aquéllas donde las personas mencionadas adquie-
ren la obligación ante el tribunal que conoce de la suspensión, de responder 
de dichos daños y perjuicios, lo que pone de manifiesto que el incidente en 
cuestión no depende exclusivamente de la medida que se asuma en el diver-
so incidente de suspensión relacionado con el juicio de amparo, porque aun 
en el supuesto de que se llegase a conceder la suspensión de los actos recla-
mados, si el promovente del citado juicio o el tercero no exhibieran la garantía 
o contragarantía que les fijare el tribunal que conociera del procedimiento 
constitucional, para que siga surtiendo sus efectos aquella medida o para 
que se ejecuten los actos reclamados, entonces sería improcedente reclamar 
los daños y perjuicios que alguno de aquéllos pudiese haber sufrido mientras 
duró en vigor la suspensión o con la ejecución de los actos, a través del inciden-
te de referencia, pues dada la naturaleza sui generis de este procedimiento, se 
requiere para su procedencia de la existencia de la garantía o contragarantía, 
porque sólo en ellas se puede ejecutar la responsabilidad que le resulte al 
quejoso o al tercero perjudicado, dado el compromiso asumido al exhibirlas 
para responder de los posibles daños y perjuicios que se ocasionaren, no es 
factible intentarlo ante las autoridades del fuero común, cuando previamente 
se promovió el incidente en cuestión ante el tribunal que conoció de la 
suspensión."

en ese contexto, si bien es cierto que como lo aduce la recurrente la 
exención prevista en el artículo 9o. de la ley de amparo, para las personas 
morales oficiales, no exime a la ********** de responder de los daños y per-
juicios que hubiera ocasionado la concesión de la suspensión otorgada, tam-
bién lo es que, lo que aquí se sostiene es que al no haberse presentado una 
garantía por parte de la quejosa (persona moral oficial), entonces el incidente 



2300 FEBRERO 2012

de daños y perjuicios es improcedente, en tanto que el Juez de distrito o la 
autoridad que haya conocido del juicio de amparo, no puede constituirse 
como una autoridad de instancia condenando lo correspondiente y llevando a 
cabo un procedimiento de ejecución, pues ello no está conferido dentro del 
ámbito de sus facultades actuando como órgano de control constitucional 
de ahí que por el contrario si existiera la garantía, entonces podría determi-
nar la existencia o no de los daños y perjuicios y en caso de que si se demuestren 
los extremos, si podría disponer de la garantía otorgada y únicamente entre-
garla a la tercera perjudicada, se insiste en el supuesto de haberse demostra-
do que la concesión de la medida cautelar sí le causó daños y perjuicios. 

además, el hecho de que las personas morales oficiales estén exentas 
de prestar las garantías que la ley exige para que siga surtiendo sus efectos la 
suspensión del acto reclamado, para satisfacer los posibles daños y perjui-
cios que pudieran causarse al tercero perjudicado, con motivo precisamente 
de la concesión de la suspensión, lleva consigo que al concederse la suspen-
sión a aquéllas no exista una garantía o contragarantía en el tribunal de am-
paro; lo que constituye un obstáculo jurídico emanado de la propia ley, para 
que la parte tercero perjudicada no pueda ejercer su reclamo por dichos con-
ceptos, en el procedimiento previsto en el artículo 129 de la ley de amparo, 
debiendo hacerlo ante las autoridades del orden común, lo que encuentra 
sentido conforme a la última parte de ese precepto, en tanto que si dicho 
numeral prevé que habiéndose devuelto o cancelado la garantía, el reclamo de 
daños y perjuicios puede hacerse valer ante las autoridades del orden común, 
entonces por mayoría de razón al no haberse constituido una garantía por 
exención prevista en la ley de la materia para las personas morales oficiales, 
deben reclamarse esos conceptos ante la potestad común. 

esto es, ya se mencionó que la exención prevista en el artículo 9o. de la 
ley de amparo para las personas morales oficiales revela que tiene reconocida 
capacidad y solvencia económica, para hacer frente a los daños y perjuicios 
que se pudieran provocar con la medida cautelar que se les otorga, lo cual 
exime la posibilidad de reclamar esos conceptos en el procedimiento sui géne-
ris previsto en el artículo 129 del ordenamiento legal citado. 

Cabe agregar que, contrario a lo aducido por la recurrente, este criterio 
no pugna con el principio de igualdad. 

esto es así, pues en el supuesto inadmitido de pensarse que el tercero 
perjudicado queda en desventaja con otros terceros, al establecerse que debe 
exigir los posibles daños y perjuicios que le causó el otorgamiento de la medi-
da cautelar, ante la vía ordinaria civil, distinta por supuesto al procedimiento 
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previsto en el artículo 129 de la ley de amparo, la misma razón debería impe-
rar para considerar que se deja en desventaja al quejoso respecto de otros 
cuando se declara fundado un incidente de daños y perjuicios, pero además 
se dejan a salvo los derechos del tercero para que ante las autoridades del 
orden común reclame los restantes daños y perjuicios que no alcanzaron a 
cubrirse con el monto de la garantía exhibida, o cuando el propio precepto 
legal autoriza al tercero perjudicado a reclamar daños y perjuicios ante la 
potestad común, aun y cuando se declare precluido su derecho ante la auto-
ridad de amparo por haberse devuelto o cancelado la garantía, por conse-
cuencia, no podría estimarse vulnerado el principio de igualdad con el criterio 
que se sostiene. 

por las consideraciones anteriores, este tribunal Colegiado no compar-
te la opinión jurídica del Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito, plasmada en la tesis iii.4o.C.4 K, misma que fue invocada por la re-
currente, localizable en la página mil cuatrocientos setenta y dos del tomo XXi, 
mayo de dos mil cinco, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; ello porque, se insiste, el hecho de que no se haya exhibido una 
garantía ante la autoridad que conoció del amparo indirecto, de suyo hace 
improcedente el incidente de daños y perjuicios. 

la tesis en cita es del texto siguiente: 

"iNCideNte de daÑoS Y perJuiCioS. auN CuaNdo laS perSo-
NaS moraleS oFiCialeS eStÁN eXeNtaS de otorGar laS GaraNtÍaS 
Y CoNtraGaraNtÍaS eN la SuSpeNSióN del aCto reClamado, ello 
No oBliGa al terCero perJudiCado a VeNtilar Su reClamo eN uN 
proCedimieNto diStiNto.—es procedente el incidente de daños y perjui-
cios, no obstante que de los artículos 125 y 129 de la ley de amparo puede 
inferirse, que tiene como finalidad hacer efectiva la responsabilidad prove-
niente de las garantías y contragarantías que se otorgan dentro del inciden-
te de suspensión en el juicio de amparo, porque a pesar de que las personas 
morales oficiales están exentas de otorgarlas, sin embargo, esa exención sólo 
revela que tienen reconocida capacidad y solvencia económica para hacer 
frente a los daños y perjuicios que pudieran provocarse con la medida caute-
lar, mas no que de llegarse a comprobar, no pudieran exigírsele por medio del 
referido incidente, además, esos daños y perjuicios se le requieren, derivados 
de la suspensión de la ejecución del acto reclamado otorgada; en consecuen-
cia, no sería válido obligar al tercero perjudicado, en casos como el presente, 
a ventilar fuera del juicio de amparo y ante una autoridad distinta del Juez de 
distrito, un procedimiento diverso para exigirlos pues, de aceptarlo, se vería 
en clara desventaja frente a los terceros perjudicados que solicitan el pago de 
aquellos rubros, en juicios de amparo en que sí se exhibe la garantía."
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en esa tesitura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197-a 
de la ley de amparo, denúnciese la posible contradicción de tesis ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que deberá decidir cuál tesis debe 
prevalecer. 

en conclusión, este tribunal estima que no asiste razón a la recurrente 
cuando aduce que en la especie no constituye un requisito de procedencia 
del incidente de daños y perjuicios, la exhibición de una garantía por parte de 
la quejosa (persona moral oficial), que se encuentra exenta de exhibir la ga-
rantía a que se refiere el numeral 125 de la ley de amparo, por disposición del 
diverso artículo 9o. del mismo ordenamiento, al considerarse de acreditada 
solvencia; pues lo que obliga al juzgador de amparo para conocer del inciden-
te que se promueve para hacer valer los conceptos de daños y perjuicios 
provenientes del otorgamiento de la suspensión, es el hecho de que ante él, 
las partes se obligaron mediante la exhibición de la garantía y entonces de-
mostrados los extremos se entregará la garantía pero, en la especie, al no 
existir una garantía entonces el Juez de distrito o la autoridad no pueden 
constituirse en una autoridad de instancia, condenar y llevar a cabo un proce-
dimiento de ejecución, porque no se encuentra en el ámbito de sus facul-
tades actuando como órgano de control constitucional; máxime que en la 
propia ley de amparo se contempla la idea de acudir ante las autoridades del 
orden común para exigir los posibles daños y perjuicios generados con el otor-
gamiento de la medida cautelar. 

por lo tanto, se concluye que resulta acertada la interpretación que 
realizó el tribunal unitario del artículo 129 de la ley de amparo, ya que cons-
tituye un requisito de procedencia del incidente de daños y perjuicios la exhi-
bición de una garantía por parte de la quejosa, pues la exención para las 
personas morales oficiales prevista en el artículo 9o. del mismo ordenamien-
to, además de implicar estimar de acreditada solvencia a la ********** como 
dependencia del estado, es un obstáculo jurídico que emana de la propia 
ley para que la tercero perjudicada ********** ejercite el procedimiento sui 
géneris contemplado en el numeral 129 de la ley de la materia para hacer su 
reclamo por esos conceptos, debiéndolo hacer ante el procedimiento común 
ante las autoridades de instancia. 

así, al resultar infundados los agravios formulados por la recurrente, 
procede declarar infundada la queja.

por lo expuesto, y con apoyo en los artículos 76, 77 y 99 de la ley de 
amparo se resuelve:
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ÚNiCo.—Se declara infundada la queja interpuesta por **********, 
en contra de la resolución interlocutoria de veinticuatro de octubre de dos mil 
once, dictada por el Segundo tribunal unitario en materias Civil y administra-
tiva del primer Circuito, misma que quedó precisada en el proemio de esta 
ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, y en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, por mayoría de votos de los magistrados indalfer infante Gonza-
les en su carácter de presidente y de maría Concepción alonso Flores; contra 
el voto particular de la magistrada maría del Carmen Sánchez Hidalgo quien 
lo emite en el sentido de declarar fundada la queja, siendo ponente el primero 
de los nombrados.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese supues
to normativo.

Voto particular de la magistrada maría del Carmen Sánchez Hidalgo: la suscrita no 
comparte el criterio de la mayoría al declarar infundada la queja, porque estima que 
para instaurar el incidente de pago de daños y perjuicios, derivado de la concesión 
de la suspensión de los actos reclamados en un juicio de amparo, no es requisito de 
procedibilidad que la parte quejosa, persona moral oficial de reconocida solvencia, 
haya exhibido garantía para que surtiera efectos dicha suspensión; lo anterior, de 
acuerdo a los siguientes razonamientos: en la resolución impugnada el tribunal uni-
tario señaló que el incidente de daños y perjuicios promovido por la hoy recurrente 
era improcedente, porque de la interpretación del artículo 129 de la ley de amparo 
se concluía que la circunstancia que facultaba al juzgador de amparo para conocer 
del incidente en que se reclamaba hacer efectivas las garantías o contragarantías 
exhibidas en el juicio constitucional era que ante el propio juzgador se hubiera cons-
tituido la garantía; es decir, sustentó que uno de los requisitos que se desprendía del 
numeral invocado para que procediera el incidente de mérito, era que con motivo de la 
suspensión concedida se hubieran exhibido garantías o contragarantías, pues de no 
haberse exhibido, el juzgador de amparo no podría conocer del reclamo de daños y 
perjuicios derivados de la suspensión.—por tanto, que si en el caso la quejosa 
**********, había solicitado la suspensión del acto reclamado y se le había conce-
dido, sin habérsele requerido la exhibición de una garantía como requisito de efecti-
vidad de la suspensión, por ser una persona moral oficial conforme a lo dispuesto en el 
artículo 9o. de la ley de amparo, entonces el incidente de daños y perjuicios era im-
procedente, precisamente al no haberse exhibido una garantía.—a consideración de 
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la suscrita, dicho criterio es erróneo.—en efecto, el artículo 125 de la ley de amparo, 
dispone: "artículo 125. en los casos en que es procedente la suspensión pero pueda 
ocasionar daño o perjuicio a tercero, se concederá si el quejoso otorga garantía 
bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con aquélla se causa-
ron si no obtiene sentencia favorable en el juicio de amparo.—Cuando con la sus-
pensión puedan afectarse derechos del tercero perjudicado que no sean estimables 
en dinero, la autoridad que conozca del amparo fijará discrecionalmente el importe 
de la garantía.".—de dicho precepto legal se obtiene que, por regla general, en 
caso de que la concesión de la suspensión pudiera causar daño o perjuicio al ter-
cero perjudicado, el quejoso debe otorgar garantía bastante para reparar el daño e 
indemnizar los perjuicios, si no obtuviera sentencia favorable en el juicio de 
amparo.—la excepción a esa regla general se contiene en el artículo 9o. de la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, al establecer: "artículo 
9o. las personas morales oficiales podrán ocurrir en demanda de amparo, por con-
ducto de los funcionarios o representantes que designen las leyes, cuando el acto o 
la ley que se reclame afecte los intereses patrimoniales de aquéllas.—las personas 
morales oficiales estarán exentas de prestar las garantías que en esta ley se exige a 
las partes.".—de la exposición de motivos del decreto de reformas y adiciones de 
diversos preceptos de la ley de amparo, publicado el cinco de enero de mil novecien-
tos ochenta y ocho, se advierte que la adición del segundo párrafo del artículo 9o. de 
ese ordenamiento fue para el efecto de ser congruente con lo dispuesto en el primer 
párrafo del artículo 4o. del Código Federal de procedimientos Civiles que dispone: 
"artículo 4o. las instituciones, servicios y dependencias de la administración pública 
de la Federación y de las entidades federativas, tendrán, dentro del procedimiento 
judicial, en cualquier forma en que intervengan, la misma situación que otra parte 
cualquiera; pero nunca podrá dictarse, en su contra, mandamiento de ejecución ni 
providencia de embargo, y estarán exentos de prestar las garantías que este código 
exija de las partes. …".—en la parte conducente de la exposición de motivos del de-
creto de reformas y adiciones a la ley de amparo citado se estableció: "… en el 
cuarto apartado se incluyen las reformas y adiciones que tienen por propósito dar 
mayor claridad y celeridad al procedimiento y cubrir lagunas existentes en la ley de 
amparo, que son consecuencia del enorme interés que despertó la reforma consti-
tucional que se ha mencionado, reformas y adiciones que fueron propuestas en algu-
nos casos, por la Suprema Corte de Justicia en decidida colaboración con el poder 
ejecutivo, en otros casos por la procuraduría General de la república, en cumplimien-
to de sus funciones, y en otros más por juristas estudiosos de la materia.—en este 
apartado podemos ubicar la adición del segundo párrafo al artículo 9o., la reforma a 
los artículos 11, 26, 27, segundo párrafo, 28, fracción i, 29, primer párrafo y fracción 
i, 30, fracciones i y ii, 35, la adición de un párrafo final al artículo 73, la reforma a los 
artículos 74, fracción i, 81, 83, fracciones i y ii y adición de un párrafo final, 103, la 
adición de un párrafo final al artículo 123 y la reforma de los artículos 129, 135 y 149 
primero y cuarto párrafos.—entre estas importantes aportaciones son especialmen-
te relevantes: la adición del segundo párrafo del artículo 9o., para que las personas 
morales oficiales estén exentas de otorgar las garantías que la ley de amparo exige, 
en congruencia con lo dispuesto por el artículo 4o. del Código Federal de proce-
dimientos Civiles; …".—a su vez, de la exposición de motivos del decreto publicado 
el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres, por el que se publicó en el 
diario oficial de la Federación el Código Federal de procedimientos Civiles, se advierte 
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que el legislador estableció que a las instituciones, servicios y dependencias de la 
administración pública de la Federación y de las entidades federativas pertenecien-
tes al estado, siempre se les consideraría solventes, por lo que no debían requerirse 
las garantías que se exijan a las partes.—la parte conducente de esa exposición de 
motivos establece: "… la única excepción a la regla de la igualdad es la contenida en el 
artículo 4o., que dispone que nunca podrá dictarse en contra de la Federación o de 
las entidades federativas mandato de ejecución ni providencia de embargo, así como 
que esas entidades de derecho público están exentas de prestar las garantías que en 
el código se exigen de las partes. esta excepción se justifica porque no es posible 
que los órganos del poder se coaccionen a sí propios, y es posible, dentro del esta-
do, que haya un poder superior al mismo poder estatal; y, respecto de las garantías, 
se juzga que el estado siempre es solvente, pues es un principio general del derecho 
público, y en especial, del derecho fiscal, que el estado debe obtener, de los habitan-
tes del país, los ingresos indispensables para cumplir sus fines, de manera que está 
siempre en posibilidad de contar con un patrimonio que le permita responder, en 
general, de sus obligaciones, sin necesidad de una garantía especial. …".—la inter-
pretación sistemática y relacionada de los artículos 9o. y 125 de la ley de amparo 
permite concluir que las personas morales oficiales no están obligadas a exhibir 
garantía o contragarantía, dada su acreditada solvencia económica, ya que siempre 
estarán en posibilidad de contar con un patrimonio que les permita responder en 
general de sus obligaciones.—ahora bien, el artículo 129 de la ley de amparo dis-
pone: "artículo 129. Cuando se trate de hacer efectiva la responsabilidad proveniente 
de las garantías y contragarantías que se otorguen con motivo de la suspensión, se 
tramitará ante la autoridad que conozca de ella un incidente, en los términos preve-
nidos por el Código Federal de procedimientos Civiles. este incidente deberá promo-
verse dentro de los seis meses siguientes al día en que se notifique a las partes la 
ejecutoria de amparo; en la inteligencia de que, de no presentarse la reclamación 
dentro de ese término, se procederá a la devolución o cancelación, en su caso, de la 
garantía o contragarantía, sin perjuicio de que pueda exigirse dicha responsabilidad 
ante las autoridades del orden común.".—de dicho precepto legal se obtiene que 
cuando se trate de hacer efectiva la responsabilidad proveniente de las garantías y 
contragarantías que se otorguen con motivo de la suspensión, se tramitará ante la 
autoridad que conozca de ella un incidente, el que deberá promoverse dentro de los 
seis meses siguientes a la notificación de la ejecutoria de amparo, so pena de que, 
al no promoverse en ese lapso, se procederá a la devolución o cancelación de la ga-
rantía o contragarantía, sin perjuicio de que pueda exigirse esa responsabilidad ante 
las autoridades del orden común.—en ese contexto, el hecho de que las personas 
morales oficiales estén exentas de prestar las garantías que la ley exige para que 
siga surtiendo sus efectos la suspensión del acto reclamado, para satisfacer los posi-
bles daños y perjuicios que pudieran causarse al tercero perjudicado con motivo 
precisamente de la concesión de la suspensión, lo que lleva consigo que al conce-
derse la suspensión a aquéllas, no exista una garantía o contragarantía en el tribu-
nal de amparo; no es obstáculo jurídico para que la parte tercero perjudicada no 
pueda ejercer su reclamo por dichos conceptos, en el procedimiento previsto en el 
artículo 129 de la ley de am paro.—ello, pues no debe perderse de vista que la exen-
ción prevista en el artículo 9o. de la ley de amparo para las personas morales oficia-
les sólo revela que tienen reconocidas capacidad y solvencia económica para hacer 
frente a los daños y perjuicios que se pudieran provocar con la medida cautelar que 



2306 FEBRERO 2012

se les otorga, pero no las exime en forma alguna de responder de esos daños y per-
juicios, y menos aún de que ese reclamo deba hacerse en un procedimiento distinto 
al incidente que se prevé en el artículo 129 del ordenamiento legal citado.—además, 
porque precisamente los daños y perjuicios que se reclaman, derivan de la conce-
sión de la suspensión de la ejecución del acto reclamado y, consecuentemente, no 
sería válido obligar al tercero perjudicado a ventilar fuera del juicio de amparo y ante 
una autoridad distinta a la que conoció del juicio constitucional, un procedimiento 
distinto para exigir los referidos conceptos, ya que de aceptarlo, se vería en clara des-
ventaja frente a los terceros perjudicados que exigen el pago de aquellos rubros, en 
juicios de amparo en que sí se exhibe garantía, con infracción al principio de igual-
dad.—ello, pues el principio de igualdad debe entenderse como la exigencia consti-
tucional de tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales, de ahí que hacer 
distinciones en algunas ocasiones se encuentra vedado, de lo que se sigue que la 
exención prevista en el numeral 9o. de la ley de amparo, para las personas morales 
oficiales cuando se les concede la suspensión del acto reclamado, no implica que se 
encuentren igualmente exentas de responder por los daños y perjuicios que con la 
medida cautelar por éstas solicitadas hubieran podido ocasionar, y menos aún que 
el tercero perjudicado no pueda instaurar el procedimiento previsto en el artículo 129 
del mismo ordenamiento para exigir esos posibles daños y perjuicios.—apoya lo 
anterior, la tesis iii.4o.C.4 K del Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito, cuyo criterio comparte la suscrita, publicada en la página 1472 del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, mayo de 2005, Novena Época, 
que es del tenor siguiente: "iNCideNte de daÑoS Y perJuiCioS. auN CuaNdo 
laS perSoNaS moraleS oFiCialeS eStÁN eXeNtaS de otorGar laS Ga-
raNtÍaS Y CoNtraGaraNtÍaS eN la SuSpeNSióN del aCto reClamado, 
ello No oBliGa al terCero perJudiCado a VeNtilar Su reClamo eN uN 
proCedimieNto diStiNto.—es procedente el incidente de daños y perjuicios, no 
obstante que de los artículos 125 y 129 de la ley de amparo puede inferirse, que 
tiene como finalidad hacer efectiva la responsabilidad proveniente de las garantías y 
contragarantías que se otorgan dentro del incidente de suspensión en el juicio de 
amparo, porque a pesar de que las personas morales oficiales están exentas de otor-
garlas, sin embargo, esa exención sólo revela que tienen reconocida capacidad y 
solvencia económica para hacer frente a los daños y perjuicios que pudieran provo-
carse con la medida cautelar, mas no que de llegarse a comprobar, no pudieran exi-
gírsele por medio del referido incidente, además, esos daños y perjuicios se le 
requieren, derivados de la suspensión de la ejecución del acto reclamado otorgada; 
en consecuencia, no sería válido obligar al tercero perjudicado, en casos como el 
presente, a ventilar fuera del juicio de amparo y ante una autoridad distinta del Juez 
de distrito, un procedimiento diverso para exigirlos pues, de aceptarlo, se vería en 
clara desventaja frente a los terceros perjudicados que solicitan el pago de aquellos 
rubros, en juicios de amparo en que sí se exhibe la garantía.".—por tanto, a criterio 
de la suscrita, debieron declararse fundados los agravios expuestos por la parte re-
currente, pues en la especie no constituye un requisito de procedencia del incidente 
de daños y perjuicios la exhibición de una garantía por parte de la quejosa (persona 
moral oficial), que se encuentra exenta de exhibir la garantía a que se refiere el nume-
ral 125 de la ley de amparo, por disposición del diverso artículo 9o. del mismo orde-
namiento, al considerarse de acreditada solvencia, ya que, se reitera, lo que obliga al 
juzgador de amparo para conocer del incidente que se promueve, para hacer valer 
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los conceptos de daños y perjuicios proveniente del otorgamiento de la suspensión, 
es la facultad que dimana del numeral 129 de la ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 Constitucionales, y más cuando la última parte del numeral 129 citado sólo 
hace alusión a la preclusión, por no haberse promovido el incidente de daños y per-
juicios dentro del término de seis meses, para poder exigir esa responsabilidad ante las 
autoridades del orden común, pero no como regla general, por lo que por cuestión ló-
gica esa reclamación debe hacerse en el incidente relativo, por tratarse de posibles 
daños y perjuicios generados con la concesión de la suspensión.—máxime que de 
resultar probados los extremos del incidente bastará un requerimiento (incluso con 
las medidas de apremio establecidas en la ley) para que la persona moral oficial 
cumpla con su obligación de cubrir los posibles daños y perjuicios que, en su caso, 
pudieron ocasionarse a la hoy inconforme con motivo de la concesión de la sus-
pensión del acto reclamado, y sin que ello implique que el tribunal responsable se 
convierta en un Juez de instrucción, pues la facultad para condenar al causante de los 
daños y perjuicios al tercero perjudicado dimana precisamente del numeral 129 de la 
ley de la mate ria.—por ello, procedía declarar fundada la queja interpuesta.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en ese supues to normativo.

InCIdEnTE dE dAÑOS Y PERJuICIOS PREVISTO En EL AR
TÍCuLO 129 dE LA LEY dE AMPARO. ES IMPROCEdEnTE 
CuAndO LA SuSPEnSIÓn dEL ACTO RECLAMAdO SE Hu
BIERE COnCEdIdO A PERSOnAS MORALES OFICIALES Y 
POR TAnTO nO SE HuBIERE EXHIBIdO gARAnTÍA AnTE EL 
JuEZ dE dISTRITO O AuTORIdAd QuE HAYA COnOCIdO 
dEL JuICIO dE AMPARO.—de la interpretación sistemática de los 
artículos 9o., 125 y 129 de la ley de amparo, se advierte que para la 
procedencia del incidente previsto en el último de los numerales cita-
dos, es requisito indispensable que la suspensión otorgada en el juicio 
de amparo se hubiere condicionado a la exhibición de una garantía y 
que ésta se hubiera presentado por la parte quejosa ante el Juez de 
distrito o la autoridad que haya conocido del asunto, pues es a través 
de la presentación de aquélla, que las personas adquieren la obliga-
ción ante dicha autoridad, de responder de los daños y perjuicios; ade-
más, porque ante la inexistencia de la garantía, el Juez de distrito o la 
autoridad que conoció del amparo, no estará en condiciones de deter-
minar su entrega, que es la facultad que le otorga el numeral 129 de la 
ley de la materia, una vez que en su caso, se hayan acreditado los da-
ños y perjuicios, sino que por el contrario, tendría que realizar una con-
dena y posteriormente requerir su cumplimiento, situación que se 
encuentra fuera del ámbito de sus facultades al actuar como órgano 
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de control constitucional. lo anterior se respalda con lo previsto en la 
parte final del artículo 129 de la ley en consulta, ya que el propio legis-
lador estableció que pueden reclamarse los daños y perjuicios ante la 
autoridad del orden común, en el supuesto de que se hubiere exhibido 
garantía pero ésta se hubiere devuelto o cancelado. por lo tanto, la 
exención prevista en el artículo 9o. de la ley de amparo para las per-
sonas morales oficiales, en el sentido de no otorgar garantía para la 
efectividad de la suspensión del acto reclamado, exime toda posibili-
dad de reclamar los daños y perjuicios que en su caso se hubieren 
causado con motivo de la concesión de la suspensión del acto recla-
mado, mediante el procedimiento previsto en el artículo 129 del mismo 
ordenamiento legal.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.1 K (10a.)

Queja 72/2011.—**********.—25 de noviembre de 2011.—mayoría de votos.—disi-
dente: maría del Carmen Sánchez Hidalgo.—ponente: indalfer infante Gonzales.—
Secretario: edgar oswaldo martínez rangel.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 502/2011, 
pendiente de resolverse por la primera Sala.

InCIdEnTE dE InCOnFORMIdAd. dEBE dECLARARSE FundAdO 
EL PROMOVIdO COnTRA LA dETERMInACIÓn dEL JuEZ dE dIS
TRITO QuE TIEnE POR CuMPLIdA LA SEnTEnCIA QuE COnCEdIÓ 
EL AMPARO POR VIOLACIÓn A LA gARAnTÍA dE IMPARTICIÓn dE 
JuSTICIA PROnTA, SI LA JunTA nO HA dICTAdO EL LAudO En 
EL JuICIO nATuRAL.—de una interpretación armónica de la jurispru-
dencia p./J. 87/2010, en relación con las diversas 2a./J. 44/2007 y 2a./J. 45/2007, 
sustentadas, la primera por el pleno, y las restantes por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros: "iNCideNteS de iNeJe-
CuCióN e iNCoNFormidad. diStiNCióN eNtre loS CoNCeptoS ‘priN-
Cipio de eJeCuCióN’ Y ‘CumplimieNto parCial’, para determiNar 
el CumplimieNto de la SeNteNCia de amparo.", "amparo. proCede 
CoNtra laS omiSioNeS Y dilaCioNeS eN el trÁmite de uN JuiCio 
laBo ral deNtro de loS plaZoS Y tÉrmiNoS leGaleS, auN tratÁN-
doSe de laS SuBSeCueNteS a laS reClamadaS."; y "SeNteNCia de 
amparo. CuaNdo Se CoNCede la proteCCióN CoNStituCioNal por 
ViolaCióN a la GaraNtÍa de impartiCióN de JuStiCia proNta, SuS 
eFeCtoS deBeN CompreNder No Sólo laS omiSioNeS Y dilaCioNeS 
de tramitar uN JuiCio laBoral deNtro de loS plaZoS Y tÉrmi-
NoS leGaleS, SeÑaladaS eN la demaNda de GaraNtÍaS, SiNo 
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tamBiÉN laS SuBSeCueNteS.",respectivamente, se concluye que en los jui-
cios de amparo indirecto en los que se reclama la violación al artículo 17 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, relativo al derecho 
a la imparti ción de justicia pronta, en los que además se otorgó la protección 
constitucio nal, no basta con que la autoridad responsable realice actos proce-
sales necesarios para poner el juicio en estado de resolución, para que, con 
ello, pueda estimarse un "cumplimiento parcial" de la sentencia de amparo 
y, con ello, en términos de la primera de las jurisprudencias citadas, declarar-
la cumplida, pues al ser el señalado precepto constitucional el garante del ac-
ceso a la justicia pronta para todos los gobernados, debe entenderse que el 
objetivo principal de acudir al juicio de amparo, en estos casos, es que se cons-
triña a la responsable a resolver un conflicto a través del dictado de la senten-
cia o laudo respectivo, de modo que la verificación de las diligencias y actos 
procesales previos a dicha sentencia o laudo sólo pueden considerarse como 
actos preparatorios para resolver el asunto, mas no suficientes o idóneos para 
consti tuir un cumplimiento parcial de la sentencia, pues, se insiste, el objeti-
vo de la referida garantía constitucional no se enfoca a la obtención por 
parte del gobernado de la actuación procesal de la autoridad, sino a que ésta 
actúe como resolutora del conflicto planteado. Consecuentemente, si el Juez 
de dis trito declara cumplida la sentencia de amparo por el hecho de que la 
res ponsable desahogó pruebas, recabó otras más y puso el juicio en estado 
de resolución, estimando con ello que existe un "cumplimiento parcial", sufi-
ciente para tenerla por cumplida, debe declararse fundado el incidente de 
inconformidad que se interponga contra el auto relativo del Juez de garan-
tías, pues en ese tipo de amparos, dada la completitud que exige el citado 
artículo 17, solamente el dictado del laudo puede dar lugar a declarar cumpli-
da la sentencia de amparo concesoria por violación del mencionado precepto 
constitucional, puesto que únicamente al emitirse la decisión del derecho con 
la que habrá de culminar el juicio, se podrá estimar restituido al quejoso en el 
pleno goce de la garantía de mérito.

terCer triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.3o.1 L (9a.)

inconformidad 15/2011.—mario Gil Serrano Vizuet.—21 de septiembre de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: Juan José Franco luna, Juez de distrito en el cargo de 
magistrado de Circuito.—Secretaria: isela Jayme Salas.

nota: las tesis p./J. 87/2010, 2a./J. 44/2007 y 2a./J. 45/2007 citadas, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos XXXii, 
septiembre de 2010 y XXV, abril de 2007, páginas 6, 373 y 528, respectivamente.

InCIdEnTE dE nuLIdAd dE COnVEnIO dE SuSTITuCIÓn PATRO
nAL Y ASunCIÓn dE RESPOnSABILIdAdES LABORALES. AL COnS
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TITuIR LA RESOLuCIÓn QuE LO dESECHA unA AFECTACIÓn 
CIERTA E InMEdIATA QuE nO PuEdE REPARARSE En EL LAudO 
QuE RESuELVA EL dESPIdO InJuSTIFICAdO PROCEdE En Su 
COnTRA EL AMPARO IndIRECTO.—Cuando el trabajador interpone 
demanda laboral por despido injustificado y promueve incidente de nulidad de 
un convenio de sustitución patronal y asunción de responsabilidades labo-
rales, que fue admitido a trámite y resuelto en el sentido de desecharlo por 
notoriamente improcedente, por haberse promovido contra actuaciones dis-
tintas a notificaciones, y en el amparo promovido contra esta resolución el 
Juez de distrito desechó la demanda por considerar que lo resuelto en el inci-
dente de mérito se encontraba comprendido en la fracción V del artículo 159 de 
la ley de amparo, que precisa que en los juicios seguidos ante tribunales 
del trabajo, se considerarán violadas las leyes del procedimiento y que se afec-
tan las defensas del quejoso, cuando se resuelva ilegalmente un incidente de 
nulidad. Sin embargo, la referencia genérica a "un incidente de nulidad", no 
significa que todos los incidentes en los que se reclame su desechamiento o 
improcedencia deben ser analizados en el juicio de amparo directo; pues 
la ratio legis de tal medida estriba en que las irreguraridades que se pre-
sen ten en su sustanciación resultan intrascendentes, al obtener la parte 
a quien pudiera perjudicar su defectuosa tramitación, resolución favorable a 
sus intereses. Hipótesis que no se actualiza, pues el convenio de sustitución 
patronal y sus consecuencias no podrían ser anuladas en el laudo que resuel-
va lo relativo al despido injustificado y, por tanto, tampoco serían susceptibles 
de repararse por la vía de amparo directo, por lo que existe una afectación 
cierta e inmediata para los efectos de la procedencia de la vía indirecta.

triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCuito.
XVII.57 K (9a.)

amparo en revisión (improcedencia) 557/2011.—José de Jesús rivas alday.—8 de sep-
tiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: José luis Gómez molina.—Secre-
tario: rafael maldonado porras.

InSuMISIÓn AL ARBITRAJE. AL SER unA EXCEPCIÓn A LA ESTA
BI LIdAd En EL EMPLEO, LAS PRESTACIOnES dE SEguRIdAd 
SOCIAL dEMAndAdAS AL PATRÓn dEBEn RESOLVERSE COn LA 
ACCIÓn dE REInSTALACIÓn POR dESPIdO InJuSTIFICAdO, POR
QuE LA OBLIgACIÓn dE OTORgARLAS CESA AL TERMInAR LA 
RELACIÓn dE TRABAJO Y, POR TAnTO, nO dEBEn dECIdIRSE 
AL dICTARSE EL LAudO En EL JuICIO ORdInARIO.
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amparo eN reViSióN 138/2011. 22 de SeptiemBre de 2011. 
uNaNi midad de VotoS; maYorÍa eN CuaNto al SeNtido Y tema de 
la teSiS. diSideNte Y poNeNte: JoSÉ maNuel HerNÁNdeZ SaldaÑa. 
eNCarGado del eNGroSe: HÉCtor laNda raZo. SeCre taria: aHideÉ 
Violeta SerraNo SaNtillÁN.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—los agravios son infundados en una parte y fundados en 
otra, en suplencia de la deficiencia de la queja, conforme al artículo 76 Bis, 
fracción iV, de la ley de amparo.

********** demandó de ********** y otros, la reinstalación por despido 
injustificado y el pago de salarios caídos, entre otras prestaciones de natura-
leza laboral.

********** se negó a someter sus diferencias al arbitraje en torno a la 
reinstalación, al aducir que el actor era trabajador de confianza.

el treinta de junio de dos mil ocho, la Junta resolvió la insumisión al 
arbitraje, declaró fundado el incidente, dio por terminada la relación de tra-
bajo y eximió a ********** de reinstalar al actor; asimismo, condenó al pago de 
las indemnizaciones correspondientes y continuó el procedimiento respecto 
de las prestaciones marcadas bajo los numerales iii, V, Vi, Vii y Viii, consisten-
tes en vacaciones y prima vacacional (durante la tramitación del jui cio), segu-
ridad social y pago de cuotas obrero patronales al régimen del iSSSte, póliza 
o seguro de vida, reconocimiento de la vigencia de derechos, obligacio nes deri-
vadas de las condiciones generales de trabajo y aguinaldo de dos mil seis.

inconformes con tal determinación, tanto ********** como **********, 
promovieron sendos juicios de amparo indirecto, de los que tocó conocer al 
Juzgado Sexto de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal, bajo 
el índice ********** y su acumulado **********, sobreseyendo en el promo-
vido por el trabajador y otorgando la protección constitucional a la patronal, 
para el efecto de que:

"… la autoridad responsable … debidamente fundada y motivada resuel-
va la insumisión al arbitraje en los términos planteados por la demandada 
**********".

en contra de esa resolución ambas partes interpusieron recurso de revi-
sión, del que tocó conocer a este décimo tercer tribunal Colegiado en materia 
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de trabajo del primer Circuito, bajo el índice rt. **********. en la ejecuto-
ria, se determinó sobreseer en el juicio de garantías promovido por ********** 
(**********) y conceder la protección constitucional a **********, para el 
efecto de que: 

"… la Junta deje insubsistente la resolución incidental de insumisión al 
arbitraje, a fin de que reponga el procedimiento para que la Junta acuerde 
favorablemente la petición de ********** de sustituir al perito que se le había 
designado por la Junta."

posteriormente, una vez repuesto el procedimiento para los efectos 
precisados, el diecinueve de octubre de dos mil nueve, la responsable dictó 
una segunda resolución incidental de insumisión al arbitraje, en la cual, lo 
declaró procedente, dio por terminada la relación de trabajo y condenó a 
********** al pago de las indemnizaciones correspondientes; de igual forma, 
ordenó la continuación del procedimiento sólo respecto al pago del aguinal-
do por el año dos mil seis.

en contra de esa determinación, ********** promovió juicio de amparo 
indirecto, del que conoció el Juzgado Sexto de distrito en materia de trabajo 
en el distrito Federal, bajo el índice **********, en el que se le otorgó la protec-
ción constitucional, para el efecto de que:

"… la Junta responsable reponga el procedimiento y solicite la designa-
ción de un diverso perito tercero en discordia, absteniéndose de tener como 
tal a ********** y, hecho lo anterior, resuelva con plenitud de jurisdicción la 
insumisión al arbitraje planteada por el organismo demandado …"

posteriormente, tanto ********** como **********, interpusieron 
recurso de revisión, de los que tocó conocer a este tribunal Colegiado bajo el 
índice rt. **********. en la ejecutoria, se confirmó la sentencia dictada por 
el a quo, se dejó sin materia la impugnación de la patronal y se otorgó el 
amparo al operario, para el efecto de que: 

"… la Junta subsane la violación apuntada, consistente en la falta de 
nombre de los miembros integrantes de la Junta responsable y del secreta-
rio de acuerdos, en la emisión de la resolución incidental de insumisión al 
arbitraje ..."

el quince de febrero de dos mil once, la responsable dictó una tercera 
resolución incidental de insumisión al arbitraje, declarándolo procedente; de 
igual forma, dio por terminada la relación de trabajo a partir del seis de junio 
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de dos mil siete y condenó a ********** al pago de tres meses de indemniza-
ción, veinte días de salario por cada año de servicios, prima de antigüedad y 
salarios vencidos; además ordenó la continuación del procedimiento sólo 
respecto al pago del aguinaldo por el año dos mil seis.

inconforme con ello, ********** promovió juicio biinstancial, mismo 
que se radicó bajo el número ********** del índice del Juzgado Sexto de 
distrito en materia de trabajo en el distrito Federal, quien por sentencia 
de quince de abril de dos mil once, terminada de engrosar el seis de julio si-
guiente (que ahora se recurre), otorgó el amparo para el efecto de que:

"… la Junta responsable, deje insubsistente la resolución reclamada y, 
en su lugar dicté otra, en la cual deje intocado lo que no es materia de la 
concesión del amparo, y considere que la terminación de la relación de tra-
bajo, tratándose de la figura jurídica de insumisión al arbitraje, es al momento 
en que se resuelve el incidente, y no cuando se da por terminada la relación 
de trabajo y, hecho que sea, resuelva la controversia sometida a su conside-
ración, conforme a derecho corresponda …"

precisados los antecedentes de la sentencia impugnada en segunda 
instancia constitucional, cabe señalar que por razón de método, el estudio 
de algunos motivos de inconformidad se hará en distinto orden al en que 
fue ron planteados; asimismo, con fundamento en el artículo 79 de la ley de 
amparo, otros serán analizados de forma conjunta por encontrarse íntima-
mente relacionados.

en el segundo motivo de disenso, el recurrente señala que la sentencia 
le causa agravio, pues el Juez de distrito señaló que los artículos 885, 886 y 
888 de la ley Federal del trabajo, no son aplicables para resolver los inciden-
tes, pero sí las formalidades de los numerales 885 a 890; no obstante, de la 
audiencia de veintinueve de octubre de dos mil diez, se advierte que no apa-
rece el nombre y firma del auxiliar que declaró cerrada la instrucción y que 
turnó los autos a resolución, debiendo formular el proyecto en forma de laudo 
para que el representante de los trabajadores, en su caso, lo discutiera o 
pudiera ordenar la práctica de diligencias que estimara convenientes; y al 
no haberlo hecho así, fueron violadas las reglas del procedimiento.

es infundado el agravio sintetizado y, por ende, debe subsistir la deter-
minación del Juez de amparo.

en el derecho procesal existen dos tipos de incidentes: los nominados 
e innominados. los primeros, son aquellos que se encuentran regulados por 
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el derecho positivo de una manera distinguida y expresa, debido a que su 
uso es más común, lo cual no conlleva, necesariamente, que sólo ese tipo de 
incidentes puedan verificarse en un proceso, pues también son jurídicamente 
válidos aquellos innominados, que por su naturaleza, resultan una figura 
atípica, en el sentido que no están disciplinados por la legislación vigente, 
aunque puedan tener un nombre dado por el uso o por la doctrina.

ahora, dentro del capítulo iX de la ley Federal del trabajo, nombrado 
por el legislador como "de los incidentes", los artículos 761, 762, 763, 764 y 
765, establecen: 

"artículo 761. los incidentes se tramitarán dentro del expediente prin-
cipal donde se promueve, salvo los casos previstos en esta ley."

"artículo 762. Se tramitarán como incidentes de previo y especial pro-
nunciamiento las siguientes cuestiones.

"i. Nulidad;

"ii. Competencia;

"iii. personalidad;

"iV. acumulación; y

"V. excusas."

"artículo 763. Cuando se promueva un incidente dentro de una audiencia 
o diligencia, se substanciará y resolverá de plano, oyendo a las partes; con ti-
nuándose el procedimiento de inmediato. Cuando se trate de nulidad, compe-
tencia y en los casos de acumulación y excusas, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes se señalará día y hora para la audiencia incidental, en la que 
se resolverá."

"artículo 764. Si en autos consta que una persona se manifiesta sabe-
dora de una resolución, la notificación mal hecha u omitida surtirá sus efec-
tos como si estuviese hecha conforme a la ley. en este caso, el incidente de 
nulidad que se promueva será desechado de plano."

"artículo 765. los incidentes que no tengan señalada una tramitación 
especial en esta ley, se resolverán de plano oyendo a las partes."
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de lo anterior, se advierte que la ley obrera regula incidentes nomina-
dos, entre otros, en las fracciones i a V del ordinal 762 y 763; también precisa 
la forma en que deberá llevarse a cabo su tramitación, a saber, de previo y 
especial pronunciamiento dentro del expediente principal (salvo los casos pre-
vistos en la propia ley). Cuando se promuevan dentro de una audiencia o dili-
gencia, se sustanciará y resolverá de plano, oyendo a las partes y continuándose 
el procedimiento de inmediato; cuando se trate de nulidad, competencia, 
acumulación y excusas, dentro de las veinticuatro horas siguientes, se seña-
lará día y hora para la audiencia incidental en la que será resuelto.

aunado a ello, debe decirse que no escapan a la ley Federal del tra-
bajo, los incidentes innominados, previendo que para los mismos, por no 
tener señalada una tramitación especial, se resolverán de plano oyendo a las 
partes. de tal manera que es esa la forma en que deberán sustanciarse, por lo 
cual, contrario a lo afirmado por el recurrente, no es obligatorio que el auxiliar 
deba declarar cerrada la instrucción incidental, ni que previo a su determi-
nación deba ponerse a consideración un proyecto de resolución (885), entre-
gando a cada miembro de la Junta una copia (886) para que, en su caso, 
puedan ordenar diligencias que se estimen convenientes o para que su 
votación conste en un acta previa; pues se insiste, la insumisión al arbi-
traje debe ser resuelta de plano oyendo a las partes, esto último en estricto 
aca tamiento a la garantía de audiencia.

Se afirma lo anterior, pues la tramitación de un incidente como tal 
–innominado– de ninguna manera puede obedecer a las disposiciones que la 
propia legislación establece para el procedimiento ordinario, pues la ley no 
lo prevé ni obliga así, además de que en dichos incidentes se sustancian cues-
tiones paralelas y diversas a lo que se resuelve en lo principal.

en consecuencia, resulta irrelevante que dentro del trámite principal y 
al momento de poner en estado de resolución un incidente innominado, 
como es la insumisión al arbitraje, estén o no los nombres y firmas del auxi-
liar (audiencia de veintinueve de octubre de dos mil diez), pues lo que, en su 
caso, pudiere causar agravio al quejoso, es la resolución que lo dirime y que 
es objeto de análisis en esta vía recursal; máxime cuando la citada audien-
cia fue celebrada colegiadamente; de ahí lo infundado de los motivos de 
disenso.

Sirve de apoyo a lo anterior, por el principio de analogía jurídica sustan-
cial y sólo en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 116/2009,  de la Novena 
Época, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXX, septiembre de 2009, página 674, que establece:

"proYeCto eN Forma de laudo. la Falta de Firma del auXi-
liar Que lo Formuló No CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS reGlaS 
del proCedimieNto.—de los artículos 721, 837, 885, 886 y 888 de la ley 
Federal del trabajo, se infiere que el proyecto de resolución, en forma de laudo, 
elaborado por el auxiliar, es un documento de trabajo no vinculante, cuyo 
propósito es que los integrantes de la Junta tengan conocimiento deta-
llado del asunto sometido a su decisión y estén en condiciones de discutirlo 
y emitir su voto. por tanto, la ausencia de firma del auxiliar que formuló el 
proyecto de laudo no constituye una violación a las reglas del procedimiento 
análoga a las previstas por el artículo 159 de la ley de amparo, en virtud de 
que el laudo emitido por la Junta de Conciliación y arbitraje es el que, en 
su caso, puede causar agravio al quejoso, mas no el proyecto."

en otro orden, dentro del primero, tercero y cuarto agravios, el recu-
rrente señala que es ilegal la sentencia de amparo dictada por el Juez de 
distrito, toda vez que las pruebas ofrecidas por el patrón consistentes en las 
documentales iV, incisos o), l), m), h), e i), en las cuales, además de él, inter-
vinieron y firmaron diversas personas (ajenas al juicio), y que sirvieron de 
base para acreditar que desempeñaba funciones de confianza, al haber sido 
impugnadas, debieron ser ratificadas en su contenido y firma por todos los 
suscriptores, citándolos en términos de ley para que la contraparte hubiere 
podido formular preguntas, con independencia de que sí fueran las firmas 
de **********; de tal manera, al quejoso agravia que su oferente no haya 
ofrecido todos los elementos para llevar a cabo su desahogo (sic), por lo que 
debió negarles valor probatorio y, por ende, considerar que el operario no 
realizaba actividades de confianza.

Continúa manifestando que, erróneamente, el a quo consideró que, con 
las pruebas del patrón, fue acreditada la calidad de confianza; sin embargo, 
no porque las documentales estén firmadas por **********, en su carácter 
de gerente estatal en michoacán, deba tenerse por acreditado que realizaba 
funciones de esa naturaleza, sino de carácter general.

los motivos de inconformidad sintetizados, son infundados.

los artículos 9o. y 49, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, disponen:

"artículo  9o. la categoría de trabajador de confianza depende de la 
naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la designación que se dé 
al puesto.
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"Son funciones de confianza las de dirección, inspección, vigilancia y 
fiscalización, cuando tengan carácter general, y las que se relacionen con 
trabajos personales del patrón dentro de la empresa o establecimiento."

"artículo 49. el patrón quedará eximido de la obligación de reinstalar 
al trabajador, mediante el pago de las indemnizaciones que se determinan en el 
artículo 50 en los casos siguientes:

"...

"iii. en los casos de trabajadores de confianza …"

en el caso concreto, y como se tiene dicho, ********** demandó de 
********** y otros, la reinstalación por despido injustificado y el pago de sala-
rios caídos, entre otras prestaciones de naturaleza laboral.

********** se negó a someter sus diferencias al arbitraje en torno a la 
reinstalación, al aducir que el actor era trabajador de confianza.

en términos de lo anterior, y conforme a lo dispuesto en el  artículo 784, 
fracción Vii, de la ley Federal del trabajo, al patrón correspondía demos trar, 
dentro del procedimiento incidental respectivo de insumisión, que efecti-
vamente el trabajador era de confianza, atendiendo a la naturaleza de las 
funciones desempeñadas y no a la designación que se dé al puesto, toda vez 
que el empleador es el que cuenta con más y mejores elementos para acre-
ditar las labores que realizaba el operario.

al respecto, resulta aplicable por el principio de analogía jurídica sus-
tancial y sólo en lo conducente, la jurisprudencia 17, de la Novena Época, 
emitida por este décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXiii, mayo de 2011, página 975, que establece: 

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. CuaNdo Se demaN-
da la reiNStalaCióN por deSpido iNJuStiFiCado Y el patróN Se 
eXCep CioNa arGumeNtaNdo Que era de CoNFiaNZa, a ÉSte le 
CorreSpoNde la CarGa de la prueBa.—Cuando el trabajador reclama 
la reinsta lación por haber sido despedido o cesado injustificadamente y el 
patrón se excepciona argumentando que aquél era de confianza, conforme 
al artículo 784, fracción Vii, de la ley Federal del trabajo, de aplicación suple-
toria a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, correspon de a 
éste demostrar dicha calidad y que las labores desarrolladas por el trabaja-



2318 FEBRERO 2012

dor se encuentran dentro de las enunciadas expresamente en el dispositivo 
5o. de la ley reglamentaria del apartado ‘B’ del artículo 123 Constitucional, 
para ser consideradas con tal carácter, tomando en cuenta que esa categoría 
depende de la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la designa-
ción que se le dé al puesto, toda vez que el patrón es el que cuenta con más 
y mejores elementos para acreditar las labores que realizaba el trabajador."

deben entenderse como funciones de confianza, las de dirección, ins-
pección, vigilancia y fiscalización, cuando tengan carácter general, y las que 
se relacionen con trabajos personales del patrón dentro de la empresa o 
establecimiento, por lo que es irrelevante cuál sea la denominación del pues-
to que se desempeñe o cómo se encuentre catalogado, pues precisamente lo 
que debe apreciarse son las funciones desempeñadas.

en esa guisa, si bien el Juez de distrito realizó el estudio de las pruebas 
aportadas por ********** para efectos de acreditar que ********** se en-
contraba en la hipótesis prevista por el ordinal 49, fracción iii, de la ley Fede-
ral del trabajo, lo cierto es que, atendiendo a los agravios formulados y al 
principio de exhaustividad que rige en el dictado de las ejecutorias, este tri-
bunal Colegiado también está constreñido a efectuar su valoración, conforme 
a lo siguiente:

del sumario laboral, que en copias certificadas remitió la Junta respon-
sable, se desprende que el actor incidentista ofreció los siguientes medios de 
convicción, de los que se desprende:

i. la confesional a cargo de **********, desahogada en audiencia de 
trece de mayo de dos mil ocho, donde contestó en forma negativa a todas las 
posiciones que le fueron formuladas.

ii. la instrumental de actuaciones.

iii. la presuncional legal y humana.

iV. las documentales:

a) acuse de quince de junio de dos mil cinco, donde el actor recibe una 
comunicación por la cual se le designó como gerente estatal en michoacán.

b) oficio **********, signado por el actor en su carácter de gerente 
estatal en michoacán, mediante el cual informa sobre un contrato. 
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c) oficio **********, signado por el actor en su carácter de gerente 
estatal en michoacán, en que remite a la directora de asuntos Jurídicos, para 
su valoración, un contrato de prestación de servicios de vigilancia. 

d) Contrato de prestación de servicios y embasado, recolección, tras-
lado y entrega de valores para el estado de michoacán que celebró el actor en 
su carácter de gerente estatal en michoacán con **********.

f) (sic) oficio **********, signado por el actor en su carácter de geren-
te estatal en michoacán, por el que envía a la coordinadora de ingresos Forá-
neos, un resumen de conciliaciones bancarias. 

g) oficio **********, signado por el actor en su carácter de gerente 
estatal en michoacán, por el cual envía a la coordinadora de ingresos Forá-
neos, un resumen de conciliaciones bancarias.

h), i), j), k), l) y m) oficios de comisión y autorización de viáticos, sig-
nados, entre otros, por el actor en su carácter de gerente estatal en 
michoacán.

n) acta administrativa de entrega y recepción de la gerencia estatal en 
michoacán, levantada en morelia, michoacán, el trece de julio de dos mil 
cinco, de la cual se desprende que al actor le fueron entregados un presu-
puesto inicial; un presupuesto para programas especiales; recursos financie-
ros; información de cheques emitidos en diversas cuentas bancarias; cambio 
de registro de firmas respecto de ciertas cuentas; recursos materiales; recur-
sos humanos; contabilidad y glosa; giros internacionales pagados irregu-
larmente pendientes de solventar; averiguaciones previas de diversos ilícitos 
cometidos en agravio de ********** y teléfono celular.

o) acta administrativa de entrega y recepción de la gerencia estatal en 
michoacán, levantada en morelia, michoacán, de dos de enero de dos mil 
siete, de la cual se desprende que el actor entregó similares documentos y 
objetos a los señalados en el inciso que antecede.

p) oficio **********, signado por ********** en su carácter de geren-
te estatal en michoacán, del que se advierte que informa al coordinador de 
proyectos especiales, la reestructuración en el área administrativa, en la que 
se instruyó a una diversa persona recibiera la coordinación comercial de esa 
gerencia estatal.
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q) oficio **********, signado por ********** en su carácter de geren-
te estatal en michoacán, del que se desprende que eleva una llamada de 
atención al coordinador del Área Jurídica.

r) oficio **********, signado por ********** en su carácter de geren-
te estatal en michoacán, mediante el cual informa a los jefes de oficina tele-
gráfica de ese estado, que cualquier duda con las operaciones y servicios de 
telégrafos de méxico, la canalicen a esa área.

s) oficio **********, signado por ********** en su carácter de geren-
te estatal en michoacán, por el que requiere al coordinador y supervisor 
estatal, que tomen en consideración ciertos requisitos que deben reunir las 
solicitudes de servicios otorgados por la Subdirección General de prestacio-
nes económicas, Sociales y Culturales del iSSSte.

t) oficio **********, signado por ********** en su carácter de gerente 
estatal en michoacán, solicita al gerente de Nómina y análisis presupuestal, 
la autorización de un movimiento en torno a una vacante.

u) oficio **********, signado por ********** en su carácter de gerente 
estatal en michoacán, por el cual informa al gerente de Supervisión de ofici-
nas, sobre las "transferencias de dinero en minutos" y remite sus originales.

v) oficio **********, signado por ********** en su carácter de gerente 
estatal en michoacán, por el que remite al subdirector de administración 
de personal, el acta circunstanciada, citatorio, acta administrativa, arqueo de 
caja y pliego preventivo de responsabilidades, respecto de una titular de ofi-
cina en Carácuaro, michoacán.

w) oficio **********, signado por ********** en su carácter de gerente 
estatal en michoacán, por el que formula a una jefa de oficina telegrá fica en 
michoacán, una amonestación.

x) Nota de concentración o traspaso **********, signada por ********** 
en su carácter de gerente estatal en michoacán, con un traspaso de remesa 
a maravatío por $**********.

y) Contrato de arrendamiento número **********, signado tanto 
por ********** en su carácter de gerente estatal en michoacán, como por 
**********, este último en su carácter de arrendador. 
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z) Contrato de prestación de servicios de mantenimiento correctivo, 
preventivo y verificación vehicular **********, signado por ********** en su 
carácter de gerente estatal en michoacán, **********.

a.1) manual de organización de las Gerencias regionales y estata-
les, cuyas funciones consistían, entre otras, en representar al director gene ral, 
aprobar y firmar contratos, ejecutar programas de trabajo, administrar recursos 
humanos, implantar y ejecutar programas de operación, formular convenios de 
desempeño, intercambiar información y colaborar con los centros de S.C.t., 
formular denuncias y querellas.

a.2) diario oficial de catorce de agosto de dos mil seis, en que se publi-
có el estatuto orgánico de **********, del que se advierte el manual de la 
dirección de operación de la red de oficinas, cuya encomienda era desarro-
llar programas de supervisión de las oficinas telegráficas con apoyo de geren-
cias regionales y estatales. 

a.3) Constancia de percepciones y deducciones a nombre de ********** 
en su carácter de gerente estatal en michoacán (desechada).

a.4) planilla de salarios caídos, a favor de ********** (desechada).

Vi. inspección, con relación al salario y nombramiento del actor como 
gerente estatal en michoacán.

todas estas probanzas fueron admitidas por la Junta, excepción hecha 
de las marcadas con los incisos a.3) y a.4); asimismo, admitió los medios de 
perfeccionamiento de las documentales marcadas con los incisos a) a z), 
consistentes en la ratificación de contenido y firma a cargo de **********, 
quien en su momento las desconoció; por lo cual, la responsable admitió a 
trámite la prueba pericial caligráfica, grafoscópica y grafométrica. 

posteriormente, fueron presentados los dictámenes formulados por 
los peritos, tanto el señalado por ********** y **********, como el signado 
por el experto tercero en discordia; éste quien concluyó que las firmas que 
calzaban las documentales en comento [incisos a) a z)], por su ejecución, sí 
correspondían al puño y letra del actor quejoso aquí recurrente, tal como 
él mismo lo reconoce en los conceptos de agravio que se analizan, pues en 
los mismos señaló textualmente: "la número iV, incisos o); l); m); h); i) … 
en estas pruebas intervienen el actor y otras personas que son las que apa-



2322 FEBRERO 2012

recen en cada prueba en lo cual no existe duda … y el hecho de que sea su 
firma eso no impide que se les repregunte a las demás personas que intervi-
nieron en los documentos ofrecidos como pruebas por el patrón …"

de igual forma, la Junta dentro de la resolución incidental que nos 
ocupa (de quince de febrero de dos mil once) con base en el dictamen del 
perito tercero en discordia, otorgó valor demostrativo a las documentales 
marcadas con los incisos a) a z). determinación que, como lo señaló el Juez 
de distrito, es jurídicamente correcta y debe subsistir, por lo siguiente: 

Si bien en un principio ********** objetó las firmas y el contenido de 
los documentos que nos ocupan, aunado a que en el desahogo de la ratifica-
ción también los desconoció; lo cierto es que, con base en el dictamen del 
perito tercero en discordia, así como con la manifestación expresa y espontá-
nea que realiza en los motivos de disenso, dichas documentales alcanzan 
pleno valor probatorio para acreditar lo que en ellas se contiene.

ello es así, toda vez que, con independencia de que hayan sido pruebas 
del demandado y la Junta haya desechado la ratificación de los diversos sig-
nantes que participaron en ciertos documentos, lo cierto es que al contener 
una firma puesta del puño y letra del actor quejoso, entonces implícitamente 
reconoció su contenido, por constituir una manifestación de voluntad que 
entraña conformidad con lo que en cada uno se asentó, es decir, contrario 
a lo afirmado por el recurrente, al no existir controversia sobre el contenido 
íntegro de cada uno de los libelos donde inscribió su signatura, entonces 
tampoco le causaba agravio que no hubiere podido formular repreguntas a 
las diversas personas que también firmaron en algunos de ellos; se insiste, 
por no existir litis al respecto.

apoya lo anterior, por el mismo principio de analogía jurídica sustan-
cial y únicamente en lo conducente, la tesis de la Séptima Época, emitida por 
la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 205-216, Cuarta 
parte, página 84, que es del tenor siguiente: 

"Firma. Su reCoNoCimieNto impliCa el del CoNteNido del 
doCumeNto eN Que apareCe.—en principio, la firma estampada en un 
escrito constituye una manifestación de voluntad que entraña conformidad 
con lo que ahí se asienta y además la autentifica; consecuentemente, quien 
reconoce como suya la que aparece en un documento, implícitamente reco-
noce el texto del mismo pues no sería lógico que se expresara que la firma es 
propia pero el contenido es ajeno. No obstante, esta regla no puede no debe 
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aplicarse si de algún modo se demuestra que el interesado firmó en blanco, 
a la fuerza, que hay alteraciones o que se le impidió leerlo."

en consecuencia de lo hasta aquí referido, así como del caudal proba-
torio señalado con antelación, y contrario a lo manifestado en los conceptos 
de violación, se puede concluir que el aquí impetrante ostentó el puesto de 
gerente estatal en michoacán en **********, cuyas funciones consistían 
en valorar, elaborar, suscribir y firmar contratos en representación de la patro-
nal, llevar el control financiero de su gerencia, elaborar resúmenes de conci-
liaciones bancarias y autorizaba viáticos.

de igual forma, tuvo a su cargo el presupuesto de su gerencia, destina-
ba recursos financieros, llevaba información de cheques emitidos en diversas 
cuentas bancarias, contaba con recursos materiales y humanos, estaba a 
cargo y/o custodia tanto de la contabilidad como de las averiguaciones pre-
vias de diversos ilícitos cometidos en agravio de **********.

asimismo, tenía la facultad de reestructurar el área administrativa, ins-
truir a su personal y llamarles la atención, solicitar movimientos en torno a 
vacantes y traspasar remesas; actividades todas de confianza.

apoya lo anterior, por el principio de analogía jurídica sustancial y en 
lo conducente, la tesis de la Séptima Época, emitida por la entonces Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judi
cial de la Federación, Volúmen 62, Quinta parte, página 34, cuyo criterio 
sostiene:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa, CarÁCter de loS.—Si una traba-
jadora ejecutaba actos de dirección y vigilancia, ya que disponía la forma en 
que algunos trabajadores debían hacer uso de sus vacaciones; ordenaba a 
otros el relevo correspondiente; señalaba la forma de cubrirse los turnos, 
haciendo los movimientos necesarios para tal efecto; autorizaba el envío de 
cantidades de dinero en relación a las cuentas de acciones de algunos tra-
bajadores, y señalaba a los empleados nuevos turnos, de concluirse que las 
labores que dentro de la empresa desempeñaba tal trabajadora son inheren-
tes a las de un puesto de confianza, de conformidad con el artículo 9o. de la 
ley Federal del trabajo, no obstante que el representante legal de la empresa 
haya manifestado que dicha trabajadora tenía puesto de base, pues de con-
formidad con el precepto legal citado la categoría de los trabajadores de 
confianza depende de la naturaleza de las funciones desempeñadas y no 
de la designación que se dé al puesto."
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en esa guisa, contrario a lo señalado en los motivos de disenso, la 
patronal –como le correspondía– acreditó que el accionante realizaba actos 
de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, cuyas funciones indudable-
mente se encontraban relacionadas con trabajos de índole primario, signifi-
cativo y trascendental para el buen funcionamiento de las actividades propias 
de la gerencia que ocupaba en michoacán, y a favor de **********; por lo 
cual, sobre el tópico, fue jurídicamente correcta la determinación del a quo, 
dado que en términos de lo establecido por el artículo 49, fracción iii, de la ley 
Federal del trabajo, es procedente la insumisión al arbitraje, de ahí lo infun-
dado en esa parte de los agravios.

en una parte del sexto motivo de inconformidad, el recurrente señala 
que debe seguirse el juicio en lo principal, no sólo respecto al aguinaldo dos 
mil seis, sino a las prestaciones desvinculadas de los incisos iV, V, Vi y Vii.

es infundado tal motivo de agravio en los términos planteados por el 
recurrente, por lo siguiente:

la insumisión al arbitraje es una figura jurídica que el legislador insti-
tuyó a favor del patrón, consistente en no reinstalar al trabajador cuando éste 
aduzca haber sido despedido, siempre y cuando se ubique en alguno de los 
casos de excepción a que se refiere el artículo 49 de la ley Federal del trabajo; 
sin embargo, se destaca que el incidente respectivo únicamente debe resol-
ver sobre las acciones y pretensiones vinculadas por la misma causa, es 
decir, por la reinstalación derivada de un despido, de lo cual, ya no habrá litis 
en caso de que sea declarado procedente. las restantes prestaciones que 
se reclamen, serán independientes de ello, pudiendo existir controversia al 
respecto.

Conforme a lo anterior, se colige que las prestaciones derivadas de la 
acción de reinstalación deben ser resueltas dentro del propio incidente por 
estar vinculadas a la misma causa.

en el caso, ********** demandó de **********, entre otras, las siguien-
tes prestaciones que al efecto importan y que señala en los agravios:

"iV. el reconocimiento que ********** haga de que el suscrito es traba-
jador activo a partir del primero de junio de 1987, en virtud de que fui injus-
tamente despedido por la demandada, a partir del 22 de diciembre del año 
2006, de mi puesto de gerente estatal de michoacán, reconocimiento que 
debe llevar implícito todos los derechos inherentes a esa relación, incluyendo 
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por ello lo relativo a la seguridad social ante el régimen del instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio del estado. 

"V. el pago y, en consecuencia, el entero de las cuotas obrero patrona-
les que haga la demandada al régimen del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores al Servicio del estado, misma que se reclama a 
partir del 22 de diciembre del año 2006 hasta aquella en que física y material-
mente sea reinstalado, y que, en su caso, hasta la fecha en que se norma licen 
las aportaciones, porque la demandada contrató mis servicios subordi na dos 
a partir de esa fecha. 

"Vi. el reconocimiento que haga la demandada de que el suscrito tiene 
derecho a recibir el beneficio a que aduce las condiciones generales de tra-
bajo aplicables en el centro de trabajo de **********, a partir del 22 de 
diciembre de 2006, respecto de la póliza o seguro de vida contratados por 
la demandada a favor de los trabajadores a su servicio y, como consecuen-
cia, al suscrito y por **********. 

"Vii. el reconocimiento que haga la demandada de que el suscrito sigue 
vigente en sus derechos y obligaciones que otorga y facultan respectivamen-
te las condiciones generales de trabajo aplicables en el centro de trabajo de 
**********, a partir del 22 de diciembre del 2006."

de lo transcrito se desprende que los reclamos iV, V,  Vi y Vii, los deman-
dó a partir del veintidós de diciembre de dos mil seis, es decir, con posteriori-
dad al despido, por lo que estas prestaciones estaban vinculadas a la acción de 
reinstalación, ya que de declararse procedente, traería como consecuencia 
inmediata la procedencia de dichas prestaciones.

en ese orden de ideas, se concluye que dichas prestaciones, al ser 
accesorias a la acción principal de reinstalación no debían ser resueltas en la 
vía ordinaria; puesto que este procedimiento es exclusivo de aquellas pres-
taciones autónomas o independientes que se hayan generado a favor del tra-
bajador con antelación al día en que se dijo despedido, en cuyo caso las 
partes externarán y ofrecerán las pruebas que justifiquen sus pretensiones o 
defensas y será en el laudo que se decida cuáles de dichas acciones pros-
peran; lo que no se hace necesario en cuanto a los conceptos pretendidos en 
los incisos iV, V, Vi y Vii; de ahí que sea infundado su motivo de agravio en los 
términos en que lo plantea el recurrente.

ahora bien, en el quinto motivo de inconformidad, el recurrente aduce 
que fue indebido el proceder del a quo al estimar que la indemnización deri-
vada de la insumisión al arbitraje debe pagarse hasta el día en que la Junta 
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resuelva sobre el tópico; sin embargo, conforme a los artículos 50, fracción iii 
y 947, fracción iV, de la ley Federal del trabajo, deben erogarse los salarios 
vencidos y sus incrementos desde el día en que dejaron de pagarlos, hasta 
que se cubran las indemnizaciones.

es fundado el motivo de disenso sintetizado.

la Junta especial Número Cinco de la Federal de Conciliación y arbi-
traje, en la resolución incidental de insumisión al arbitraje, determinó que se 
daba por terminada la relación de trabajo que unía al actor con la demandada 
a partir de que ésta exhibió los títulos de crédito en favor de aquél, con las 
supuestas cantidades por conceptos de indemnización y salarios venci-
dos, es decir, del veintitrés de diciembre de dos mil seis al seis de junio de dos 
mil siete. 

el a quo, sobre el tópico, consideró que había sido incorrecto el pro-
ceder de la responsable, pues el pago de la prima de antigüedad y salarios 
caídos debía ser hasta que se resolviera el incidente respectivo; por lo cual, 
actuando en consecuencia, otorgó la protección constitucional. al respecto, 
cabe precisar:

Si bien la jurisprudencia 2a./J. 147/2010, de la Novena Época, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, enero 
de 2011, página 827, establece: 

"iNSumiSióN al arBitraJe eN materia laBoral. la termiNa-
CióN de la relaCióN de traBaJo Se da al reSolVer proCedeNte el 
iNCideNte reSpeCtiVo.—la insumisión al arbitraje procede excepcional-
mente tratándose de conflictos laborales en los que el trabajador demanda del 
patrón la reinstalación por despido injustificado, pues fue concebida consti-
tucionalmente como una excepción a la estabilidad en el empleo en los supues-
tos que la ley Federal del trabajo fija en su artículo 49, y su procedencia trae 
como consecuencia que se declare la terminación del contrato de trabajo 
mediante el pago de las indemnizaciones y responsabilidades que resulten al 
patrón, previstas en los artículos 50 y 947 de la ley Federal del trabajo. en ese 
sentido, para que la autoridad cuente con elementos suficientes que le permi-
tan tener certeza acerca de si el trabajador se encuentra en alguna de las 
causas previstas en el indicado artículo 49, que autoricen al patrón quedar 
eximido de la obligación de reinstalarlo, debe tramitarse el incidente corres-
pondiente en el que las partes podrán ofrecer pruebas y alegar lo que a su 
derecho convenga, y de resultar procedente, en términos del artículo 947 de la 
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ley citada, aquélla dará por terminada la relación de trabajo y condenará 
al patrón al pago de las respectivas indemnizaciones y responsabilidades, 
además del pago de los salarios caídos y de la prima de antigüedad; por 
tanto, no basta que el patrón solicite la insumisión al arbitraje para dar por ter-
minada la relación de trabajo desde ese momento, sino que es necesario que 
la Junta del conocimiento haga el pronunciamiento en el que así lo deter-
mine al resolver el incidente relativo."

es decir, si bien la terminación de la relación de trabajo en la insumi-
sión al arbitraje se da cuando se declara procedente el incidente respec-
tivo, lo cierto es que no puede soslayarse el contenido de la ejecutoria que la 
sustenta, sobre el tenor siguiente:

"por otra parte, en el apartado relativo a ‘las disposiciones generales de 
los procedimientos de ejecución’, el referido ordenamiento legal establece en 
su artículo 947, que en los casos en que el patrón se niegue a someter sus 
diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo, la autoridad laboral deberá dar 
por terminado el contrato de trabajo y condenará a aquél al pago de las res-
pectivas indemnizaciones –tres meses de salario y la que fije por la responsa-
bilidad que resulte al patrón del conflicto, de conformidad con lo dispuesto 
en las fracciones i y ii del artículo 50 de la propia ley laboral–, además del 
pago de los salarios vencidos desde la fecha en que dejaron de pagarse hasta 
que se paguen las indemnizaciones y la prima de antigüedad que correspon-
dan al trabajador.

"pues bien, para que la autoridad tenga elementos suficientes que le 
permitan tener certeza acerca de si el trabajador se encuentra en alguna 
de las causas previstas en el artículo 49 de la ley Federal del trabajo, que 
permitan al patrón quedar eximido de la obligación de reinstalarlo, debe tra-
mitarse el incidente correspondiente, en el que las partes tengan oportuni-
dad de ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, y si la autori dad 
resuelve declararlo procedente, en los términos previstos en el artículo 947 
de la misma ley, dará por terminada la relación de trabajo y condenará al 
patrón al pago de las respectivas indemnizaciones y responsabilidades que 
le resulten al patrón sobre el conflicto, como ya quedó especificado."

de tal manera que, aun cuando al declararse procedente la insumisión 
al arbitraje se da por terminada la relación de trabajo, lo cierto es que, la Junta, 
además de condenar al patrón al pago de las indemnizaciones de acuerdo 
por lo dispuesto en el artículo 50, fracciones i y ii, de la ley Federal del tra-
bajo, también deberá condenar al pago del importe de tres meses de salario 
y de los salarios vencidos desde que dejaron de erogarse hasta que se paguen 
las indemnizaciones y la prima de antigüedad que correspondan al trabajador.
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lo anterior, también es acorde con el diverso criterio sustentado por la 
misma Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ju-
risprudencia 2a./J. 72/2010, de la Novena Época, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, junio de 2010, página 271, 
que versa:

"SalarioS CaÍdoS. Su paGo proCede CoN loS iNCremeNtoS 
CorreSpoNdieNteS deSde la FeCHa del deSpido HaSta Que Se 
CuBreN laS iNdemNiZaCioNeS preViStaS eN el artÍCulo 50 de la 
leY Federal del traBaJo reSpeCto de loS traBaJadoreS de CoN-
FiaNZa, CuaNdo Se eXimió al patróN de la reiNStalaCióN.—la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
2a./J. 132/2006, de rubro: ‘SalarioS CaÍdoS. Se GeNeraN deSde la 
FeCHa del deSpido HaSta Que laS iNdemNiZaCioNeS preViStaS eN 
el artÍCulo 50 de la leY Federal del traBaJo SoN CuBiertaS Y 
pueStaS a diSpoSiCióN del traBaJador de CoNFiaNZa, CuaNdo Se 
eXimió al patróN de la reiNStalaCióN.’, sostuvo que el periodo que 
debe comprender el cálculo del importe relativo a los salarios caídos tra-
tándose del cumplimiento de un laudo condenatorio, cuando se eximió al 
patrón de la reinstalación respecto de un trabajador de confianza, comprende 
desde la fecha del despido hasta el pago de las indemnizaciones, en térmi-
nos del artículo 50, fracción iii, en relación con el 947, ambos de la ley Fede-
ral del trabajo. este criterio es aplicable tratándose de los incrementos, al ser 
accesorios de los salarios caídos, por las siguientes razones: a) desde un 
punto de vista lógico, el pago de los salarios vencidos debe proceder desde la 
fecha del despido hasta que se paguen las indemnizaciones correspondien-
tes, porque no habrá momento en que se cumpla el laudo a través de la reins-
talación; b) llegado el caso de que sean legalmente atendibles dos posiciones 
interpretativas debe acogerse a aquella que derive la mayor eficacia posible 
del goce efectivo del producto de la relación laboral; c) el tema ha sido resuelto 
directamente por el legislador, al disponer que procede el pago de los salarios 
vencidos desde la fecha del despido hasta que se paguen las indemniza-
ciones; y d) dicha interpretación tiende a que la parte patronal cumpla lo más 
pronto posible con el laudo respectivo otorgando la indemnización legal al 
trabajador oportunamente."

en consecuencia, y con fundamento en el artículo 192 de la ley de 
amparo, debió condenarse al pago de los salarios caídos desde la fecha 
del despido y hasta que se paguen las indemnizaciones y prima de antigüe-
dad, en términos del artículo 50, fracción iii, en relación con el 947, ambos de 
la ley Federal del trabajo; además al pago de los incrementos, por ser éstos 
accesorios de los salarios caídos.
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Finalmente, en parte del sexto concepto de agravio, el recurrente mani-
fiesta que las indemnizaciones derivadas de la insumisión al arbitraje, deben 
pagarse con los factores integrantes de los salarios vencidos como si se tra-
tare de una reinstalación, en términos del artículo 82 de la ley Federal del 
trabajo, es decir, el que se perciba ordinariamente por sus servicios: cuota 
diaria en efectivo, demás prestaciones que recibía, gratificaciones, comisio-
nes y en especie, así como partes proporcionales de las prestaciones pac-
tadas en la ley y contrato individual o colectivo, aumento y reconocimiento de 
antigüedad, primas (vacacional, dominical y de antigüedad), habitación, 
prestacio nes extralegales (canasta básica, ayuda de renta, ayuda educacio-
nal, incentivos de productividad, bonificaciones, compensación por jornada 
nocturna, etcétera); mismos a que tiene derecho por romperse la relación 
laboral, como en la reinstalación que no sólo debe ser física sino jurídica.

Continúa señalando que la Constitución, el Convenio relativo a la pro-
tección del Salario, el pacto internacional de derechos económicos, Sociales 
y Culturales, así como la ley Federal del trabajo, protegen al salario como una 
remuneración justa frente a particulares y todo tipo de poderes públicos, para 
un nivel de vida adecuado. los salarios caídos deben ser comprendidos den-
tro de esa protección, tal como lo estableció la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 58/2001-SS.

el recurrente manifiesta que, si bien no se da la reinstalación en caso de 
un trabajador de confianza, lo cierto es que ello se suple con una indemniza-
ción, así como con el pago del salario y los vencidos, éstos que se contemplan 
durante el lapso transcurrido entre el despido y la cumplimentación de la 
resolución que ordene la reinstalación en el empleo, o bien, la indemni za-
ción correspondiente, dado que la separación es por causa imputable al 
patrón, además porque es de mayor beneficio al trabajador; por lo tanto, en 
la especie, las prestaciones que integran el salario son: prima vacacio nal, 
gratificación anual, aguinaldo de la compensación garantizada, tiempo extra, 
despensa mensual y código 98, acreditados con los recibos de pago, que debie-
ron ser perfeccionados para no dejar al operario en estado de indefensión.

Finalmente, ********** señala que no está pidiendo el pago de lo 
adeudado antes del despido, sino que por su trabajo, deben integrarse esos 
conceptos al salario para efectos de la indemnización, salarios vencidos y 
veinte días por año.

es sustancialmente fundado el motivo de disenso.

la responsable, en la resolución incidental, determinó: 
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"… procede determinar si las cantidades exhibidas por la deman-
dada … fueron cuantificadas correctamente y toda vez que la actora inci-
dentista en la audiencia de seis de junio de dos mil siete exhibió los títulos de 
crédito … a favor del actor en el principal, por concepto de indemnización y 
salarios vencidos al seis de junio de dos mil siete y toda vez que la actora 
incidentista manifiesta que el actor percibía un salario quincenal integrado 
(sic) de "********** y diario integrado de $********** que resulta idéntico al 
que se desprende de las copias de los recibos de pago ofrecidas por la parte 
actora en el principal … que si bien no fueron perfeccionados constituyen 
un indicio que adminiculados con el salario manifestado por la demandada 
hacen prueba plena, en base la cual cuantificó la indemnización corres-
pondiente, por lo tanto no es tomarse en cuenta el salario manifestado por 
la parte actora en el principal, ya que con ninguna de sus pruebas acredita 
haber percibido … por lo tanto multiplicando el salario diario integrado (sic) 
antes indicado de $********** por tres meses resulta …"

de lo anterior, se desprende que la Junta consideró para el pago de las 
indemnizaciones derivadas de la insumisión al arbitraje, el salario integrado 
(sic) que se desprendía de los talones de pago de **********, que adminicu-
lados con lo manifestado por la demandada, daban la cantidad de $**********; 
sin embargo, contrario a ello, este tribunal Colegiado advierte que dicho esti-
pendio, en su caso, corresponde al salario ordinario del trabajador. 

por su parte, el a quo en la sentencia sujeta a revisión, estimó que se 
trataba de la figura de insumisión al arbitraje, mas no de un despido injustifi-
cado para que procediera la integración del salario; no obstante, los artículos 
84 y 89 de la ley Federal del trabajo, establecen: 

"artículo 84. el salario se integra con los pagos hechos en efectivo por 
cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entre-
gue al trabajador por su trabajo."

"artículo 89. para determinar el monto de las indemnizaciones que 
deban pagarse a los trabajadores se tomará como base el salario corres-
pondiente al día en que nazca el derecho a la indemnización, incluyendo en 
él la cuota diaria y la parte proporcional de las prestaciones mencionadas en el 
artículo 84 ..."

de esta transcripción, se desprende que para determinar el monto de 
las indemnizaciones que deban pagarse a los trabajadores, se tomará como 
base el salario correspondiente al día en que nazca el derecho a la indemni-
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zación, incluyendo la cuota diaria y parte proporcional de los pagos hechos 
en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad que se entre-
gue al operario por su trabajo de manera ordinaria y permanente, es decir, 
todo aquello que habitualmente se sume a la cuota diaria estipulada como 
consecuencia inmediata del servicio prestado, ya sea que derive del contrato 
individual de trabajo, del contrato colectivo o de cualquier otra convención.

en la especie, los pagos que corresponden al trabajador, derivados de 
la procedencia de la insumisión al arbitraje, al tener el carácter de indemni-
zatorios, deberán calcularse no con el salario ordinario, sino con el integrado 
en los términos mencionados, pues se está en el caso de dar por concluido el 
vínculo contractual, y dado que su finalidad es resarcirlo del perjuicio ocasio-
nado por no poder seguir laborando por una causa ajena a su voluntad.

en conclusión, la Junta deberá resolver la litis suscitada en torno al 
salario que servirá de base para el pago de todas las indemnizaciones deriva-
das de la insumisión al arbitraje; para lo cual, conforme a las pruebas que 
obren en el sumario, tendrá que determinar qué prestaciones lo integran y 
cuáles no, en razón de que hayan sido entregadas al operario como con-
secuencia inmediata de su trabajo, así como de manera ordinaria y perma-
nente; de ahí lo fundado del motivo de disenso.

Sirve de apoyo a lo anterior, por el principio de analogía jurídica sustan-
cial y sólo en lo conducente, la jurisprudencia 4a./J. 14/93, de la octava Época, 
emitida por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 
64, abril de 1993, página 11, de rubro y texto siguientes: 

"SalarioS CaÍdoS, moNto de loS, CuaNdo la aCCióN Que Se 
eJerCitó Fue la de iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal.—esta Cuarta 
Sala reitera el criterio que ha sostenido en la jurisprudencia número 1724, 
publicada en la página 2773 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federa
ción de 1988, acerca de que cuando el trabajador demanda la reinstalación y 
el pago de salarios caídos, éstos se cubrirán tomando en cuenta el aumento 
de salarios habidos durante el ejercicio; en cambio, si demanda la indemniza-
ción constitucional, los salarios vencidos deben cuantificarse con base en el 
sueldo percibido en la fecha de la rescisión, porque la ruptura de la relación 
laboral operó desde aquella época. esto se explica en razón de que ambas 
acciones son de naturaleza distinta, ya que en la primera el actor pretende 
que la relación laboral debe continuar en los términos y condiciones pac-
tados, como si nunca se hubiera interrumpido el contrato de trabajo; y, en 
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la segunda, da por concluido ese vínculo contractual y demanda el pago de la 
indemnización constitucional, de forma que los salarios vencidos solicitados 
ya no tienen el mismo concepto de los que se generaron con motivo de la 
relación de trabajo que continúa vigente, sino que adquieren el carácter de 
indemnización o reparación del daño producido por la falta en que incurrió 
el patrón al rescindir la relación laboral, encontrando al respecto aplicación el 
artículo 89 de la ley Federal del trabajo en cuanto establece que para deter-
minar el monto de la indemnización que debe pagarse a los trabajadores se 
tomará como base el salario correspondiente al día en que nazca el derecho 
a la indemnización."

en suplencia de la deficiencia de la queja, conforme al artículo 76 Bis, 
fracción iV, de la ley de amparo y retomando el argumento del quejoso en el 
sexto concepto de violación sobre las prestaciones identificadas en los inci-
sos  iV, V y Vi, este tribunal Colegiado considera que deben resolverse dentro 
del incidente de insumisión al arbitraje. 

en la audiencia de insumisión al arbitraje de quince de febrero de dos 
mil once, que aquí nos ocupa, una vez que la Junta determinó declararla pro-
cedente, ordenó continuar con el procedimiento, pero sólo respecto del pago 
del aguinaldo por el año dos mil seis.

Como se precisó, si bien las prestaciones consistentes en el derecho a 
la seguridad social ante el régimen del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado y pago de cuotas obrero patronales 
(iV y V) y póliza o seguro de vida contratados por la demandada en favor de 
sus trabajadores (Vi), están vinculadas con la acción de reinstalación, por ser 
reclamadas a partir del veintidós de diciembre de dos mil seis, es decir, con 
posterioridad al despido respecto del cual ya no hay litis, lo cierto es que la 
responsable debió resolver sobre su procedencia o no, dentro del propio inci-
dente de insumisión al arbitraje; de ahí que su proceder conculcó la esfera 
jurídica del recurrente.

ello es así, porque, como se dijo, la insumisión al arbitraje es una 
figura que procede excepcionalmente tratándose de conflictos laborales en 
los que el trabajador demanda del patrón la reinstalación por despido injus-
tificado y su procedencia trae como consecuencia que se declare la termi-
nación del contrato de trabajo mediante el pago de las indemnizaciones y 
responsabilidades que resulten al patrón.

en ese sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estable-
cido que tratándose de dicha figura jurídica, las indemnizaciones que el 
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patrón está obligado a cubrir al trabajador con motivo de la insumisión al arbi-
traje, no pueden ser aplicables a acciones diversas a la de reinstalación por 
despido injustificado, como son las relativas a vacaciones, prima vacacional, 
aguinaldo y horas extras devengadas, entre otras, puesto que aquéllas (las 
indemnizaciones) se fijaron como una retribución a la consecuente declara-
ción de terminación del contrato de trabajo en lugar de su cumplimiento 
mediante la reinstalación demandada.

Como el legislador consideró establecer algunas excepciones a la regla 
general de que el patrón sometiera sus diferencias al arbitraje o a acatar el 
laudo pronunciado por la Junta, cuando el trabajador fue despedido injustifi-
cadamente, al establecer la posibilidad de que el patrón quede eximido "de la 
obligación de cumplir el contrato", en los casos que determine la ley Fede-
ral del trabajo, de manera que sólo respecto de la reinstalación procede tal 
incidente a la insumisión al arbitraje y no puede comprender prestaciones 
devengadas, sí es posible que comprenda las relativas a las aportaciones de 
seguridad social, que en el caso se reclamaron en los apartados iV y V, por ser 
una obligación a cargo del empleador mientras dure la relación laboral y 
hasta que el trabajador, en su caso, sea reinstalado, pero como aquél optó por 
el incidente respecto de la acción de reinstalación por despido injustificado, 
para quedar eximido de cumplir el contrato, es claro que ello no implica que 
se extinga tal obligación del pago de las cuotas correspondientes mientras 
no se declare tal exención, por lo tanto, también deberán ser materia del inci-
dente las prestaciones de seguridad social demandadas, dada su naturaleza, 
ya que será hasta el momento en que concluya la obligación de reinstalar al 
trabajador el momento en que se extingue a su vez la obligación del patrón 
de realizar las aportaciones correspondientes, esto es que subsiste desde la 
fecha del despido hasta que se dé por terminada la relación de trabajo en 
el incidente de insumisión, más todavía cuando se hacen depender del des-
pido, como ocurrió en este asunto.

lo mismo sucede en relación con la prestación identificada como Vi, el 
seguro de vida que tiene contratado el patrón en favor del trabajador, pues 
debe continuar tal cobertura para éste y, en su caso, para sus beneficiarios, 
porque la acción que ejercitó fue de reinstalación debido a la separación injus-
ti ficada y como el patrón optó por el incidente de insumisión al arbitraje con 
el propósito de quedar eximido de cumplir el contrato, esto trajo como con se-
cuencia que no se cuestionara el derecho a la reinstalación, entonces debe 
ser hasta que se resuelva y declare por la Junta que terminó el vínculo labo-
ral, el momento en el que se extinga la obligación por parte del empleador de 
que siga vigente la póliza de seguro de vida del trabajador. 
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por lo tanto, de acuerdo con la naturaleza jurídica de la insumisión 
al arbitraje, ésta solamente procede, de manera excepcional, respecto de la 
acción de reinstalación por despido injustificado, cuando se actualiza alguno 
de los casos que limitativamente reglamenta la ley Federal del trabajo en su 
artículo 49 y como se traduce en una excepción a la estabilidad en el empleo, 
no es oponible respecto de otras acciones, aunque se ejerzan en la misma 
demanda, como son las relativas a vacaciones, prima vacacional, aguinaldo 
y horas extras, devengadas, entre otras, tal como lo estableció la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 
61/2004, publicada en la página 559 del tomo XiX, mayo de 2004, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "iNSumi-
SióN al arBitraJe. Sólo proCede, de maNera eXCepCioNal, reS-
peCto de la aCCióN de reiNStalaCióN por deSpido iNJuStiFiCado, 
Siempre Que Se Surta alGuNo de loS SupueStoS Que eStaBleCe 
el artÍCulo 49 de la leY Federal del traBaJo Y No reSpeCto de 
otraS aCCioNeS.". en ese sentido, cuando el trabajador demanda la reins-
talación y las prestaciones de seguridad social, entre ellas, el pago de cuotas 
a su favor ante el instituto mexicano del Seguro Social y la vigencia de su 
seguro de vida, como consecuencia del despido injustificado, y se opone 
la insumisión al arbitraje, tal excepción no prejuzga sobre la procedencia 
de aquélla y, por tanto, las prestaciones de Seguridad Social deben mante-
nerse hasta que se dé por terminada la relación laboral, mediante la declara-
ción de la autoridad responsable, de ahí que no tienen porqué decidirse al 
dictarse el laudo en el juicio ordinario.

por estas razones, se considera que la resolución que dirime el inciden-
te de insumisión al arbitraje debe resolver la acción de reinstalación por des-
pido injustificado y sobre las prestaciones reclamadas en los numerales iV, V 
y Vi, porque continúa la obligación por parte del patrón de realizar el pago de 
cuotas al instituto mexicano del Seguro Social desde la fecha del despido y 
hasta que se dé por terminada la relación de trabajo, y si ésta se determina 
en el incidente, aquéllas deben formar parte del mismo, más todavía que tales 
prestaciones se demandaron a partir del despido.

derivado de lo anterior, este tribunal considera que la Junta deberá 
resolver en el incidente respectivo la procedencia o no de las prestacio nes re-
clamadas en los numerales iV, V y Vi.

Consecuentemente, procede conceder la protección de la Justicia Fede-
ral a **********, para el efecto de que la Junta deje insubsistente la reso-
lución incidental de insumisión al arbitraje dictada en el expediente laboral 
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********** y, en su lugar, dicte otra en la cual, siguiendo los lineamien -
tos establecidos en esta ejecutoria, y sin perjuicio de reiterar los aspectos 
definidos:

- ordene la continuación del procedimiento ordinario únicamente 
respecto de la prestación marcada bajo el numeral Viii (aguinaldo de dos 
mil seis).

- resuelva con libertad de jurisdicción, en el incidente de insumisión al 
arbitraje, respecto de la procedencia o no de las prestaciones marcadas bajo 
los numerales iV, V y Vi. 

- Condene en su incidente de insumisión al pago de los salarios caídos 
desde la fecha del despido, hasta que se paguen las indemnizaciones y 
prima de antigüedad, en términos del artículo 50, fracción iii, en relación con 
el 947, ambos de la ley Federal del trabajo; así como los incrementos, por ser 
éstos accesorios de aquéllos.

- Conforme a las pruebas que obren en el sumario, considere el salario 
integrado del operario para el cálculo de las indemnizaciones que deban ser 
pagadas con motivo de la insumisión al arbitraje, en razón de las presta ciones 
que hayan sido entregadas como consecuencia inmediata de su trabajo, así 
como de manera ordinaria y permanente.

por lo expuesto y fundado, con apoyo, además, en los artículos 83, frac-
ción iii, 85, fracción i, 88, 90, 91 y 184 de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—Se modifica la sentencia dictada por el Juzgado Sexto de 
distrito en materia de trabajo en el distrito Federal, el quince de abril de dos 
mil once, terminada de engrosar el seis de julio del mismo año, en el expe-
diente de amparo indirecto **********.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a ********** 
contra el acto de la Junta especial Número Cinco de la Federal de Concilia-
ción y arbitraje, consistente en la resolución incidental de insumisión al arbi-
traje de quince de febrero de dos mil once, dictada en el expediente laboral 
**********, seguido por el quejoso contra ********** y otros. el amparo se 
concede para los efectos precisados en la parte final del último considerando 
de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al lugar 
de origen, háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobier no de 
este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.
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así, por unanimidad de votos, con las adiciones y reformas propuestas 
en sesión, lo resolvió el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del primer Circuito, que integran los magistrados: maría del rosario 
mota Cienfuegos, José manuel Hernández Saldaña y Héctor landa razo. 
Se encargó del engrose el tercero de los nombrados, siendo ponente el se-
gundo de los mencionados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Voto aclaratorio del magistrado José manuel Hernández Saldaña: previo al estudio de 
los conceptos de agravio, y para mejor comprensión de la litis recursal que se diluci-
da, es menester retomar los siguientes antecedentes del caso: ********** demandó 
de ********** y otros, la reinstalación por despido injustificado y el pago de salarios 
caídos, entre otras prestaciones de naturaleza laboral.—********** se negó a some-
ter sus diferencias al arbitraje en torno a la reinstalación, al aducir que el actor era 
trabajador de confianza.—el treinta de junio de dos mil ocho, la Junta resolvió la 
insumisión al arbitraje, declaró fundado el incidente, dio por terminada la relación 
de trabajo y eximió a ********** de reinstalar al actor; asimismo, condenó al pago de 
las indemnizaciones correspondientes y continuó el procedimiento respecto de las 
prestaciones marcadas bajo los numerales iii, V, Vi, Vii y Viii, consistentes en vaca-
ciones y prima vacacional (durante la tramitación del juicio), seguridad social y pago 
de cuotas obrero patronales al régimen del iSSSte, póliza o seguro de vida, recono-
cimiento de la vigencia de derechos, obligaciones derivadas de las condiciones 
generales de trabajo y aguinaldo de dos mil seis.—inconformes con tal determina-
ción, tanto ********** como **********, promovieron sendos juicios de amparo 
indirecto, de los que tocó conocer al Juzgado Sexto de distrito en materia de trabajo 
en el distrito Federal, bajo el índice ********** y su acumulado **********, sobre-
seyendo en el promovido por el trabajador y otorgando la protección constitucional 
a la patronal, para el efecto de que: "… la autoridad responsable … debidamente 
fundada y motivada resuelva la insumisión al arbitraje en los términos planteados 
por la demandada **********".—en contra de esa resolución, ambas partes interpu-
sieron recurso de revisión, del que tocó conocer a este décimo tercer tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del primer Circuito, bajo el índice rt. **********. en la 
ejecutoria, se determinó sobreseer en el juicio de garantías promovido por ********** 
(**********) y conceder la protección constitucional a **********, para el efecto de 
que: "… la Junta deje insubsistente la resolución incidental de insumisión al arbi-
traje, a fin de que reponga el procedimiento para que la Junta acuerde favorablemen-
te la petición de ********** de sustituir al perito que se le había designado por la 
Junta.".—posteriormente, una vez repuesto el procedimiento para los efectos preci-
sados, el diecinueve de octubre de dos mil nueve, la responsable dictó una segunda 
resolución incidental de insumisión al arbitraje, en la cual, lo declaró proce dente, dio 
por terminada la relación de trabajo y condenó a ********** al pago de las indemni-
zaciones correspondientes; de igual forma, ordenó la continuación del procedimien-
to sólo respecto al pago del aguinaldo por el año dos mil seis.—en contra de esa 
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determinación, ********** promovió juicio de amparo indirecto, del que conoció el 
Juzgado Sexto de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal, bajo el índice 
**********, en el que se le otorgó la protección constitucional, para el efecto de que: 
"… la Junta responsable, reponga el procedimiento y solicite la designación de un 
diverso perito tercero en discordia, absteniéndose de tener como tal a ********* y, 
hecho lo anterior, resuelva con plenitud de jurisdicción la insumisión al arbitraje plan-
teada por el organismo demandado …".—posteriormente, tanto ********** como 
**********, interpusieron recurso de revisión, de los que tocó conocer a este tribu-
nal Colegiado bajo el índice rt. **********. en la ejecutoria, se confirmó la senten-
cia dictada por el a quo, se dejó sin materia la impugnación de la patronal y se otorgó 
el amparo al operario, para el efecto de que: "… la Junta subsane la violación apun-
tada, consistente en la falta de nombre de los miembros integrantes de la Junta 
responsable y del secretario de acuerdos, en la emisión de la resolución incidental 
de insumisión al arbitraje ...".—el quince de febrero de dos mil once, la responsable 
dictó una tercera resolución incidental de insumisión al arbitraje, declarándolo pro-
cedente; de igual forma, dio por terminada la relación de trabajo a partir del seis de 
junio de dos mil siete y condenó a ********** al pago de tres meses de indemniza-
ción, veinte días de salario por cada año de servicios, prima de antigüedad y salarios 
vencidos; además ordenó la continuación del procedimiento sólo respecto al pago 
del aguinaldo por el año dos mil seis.—inconforme con ello, ********** promovió 
juicio biinstancial, mismo que se radicó bajo el número ********** del índice del 
Juzgado Sexto de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal, quien por 
sentencia de quince de abril de dos mil once, terminada de engrosar el seis de julio 
siguiente (que ahora se recurre), otorgó el amparo para el efecto de que: "… la Junta 
responsable, deje insubsistente la resolución reclamada y, en su lugar, dicté otra en 
la cual deje intocado lo que no es materia de la concesión del amparo, y considere 
que la terminación de la relación de trabajo, tratándose de la figura jurídica de insu-
misión al arbitraje, es al momento en que se resuelve el incidente y no cuando se da 
por terminada la relación de trabajo y, hecho que sea, resuelva la controversia some-
tida a su consideración, conforme a derecho corresponda …".—precisados los 
antecedentes de la sentencia impugnada en segunda instancia constitucional, cabe 
señalar que por razón de método, el estudio de algunos motivos de inconformidad se 
hará en distinto orden al en que fueron planteados; asimismo, con fundamento en 
el artículo 79 de la ley de amparo, otros serán analizados de forma conjunta por 
encontrarse íntimamente relacionados.—en el segundo motivo de disenso, el recu-
rrente señala que la sentencia le causa agravio, pues el Juez de distrito señaló que 
los artículos 885, 886 y 888 de la ley Federal del trabajo, no son aplicables para resol-
ver los incidentes, pero sí las formalidades de los numerales 885 a 890; no obstante, 
de la audiencia de veintinueve de octubre de dos mil diez, se advierte que no aparece 
el nombre y firma del auxiliar que declaró cerrada la instrucción y que turnó los autos 
a resolución, debiendo formular el proyecto en forma de laudo para que el repre-
sentante de los trabajadores, en su caso, lo discutiera o pudiera ordenar la práctica 
de diligencias que estimara convenientes; y al no haberlo hecho así, fueron violadas 
las reglas del procedimiento.—es infundado el agravio sintetizado y, por ende, debe 
subsistir la determinación del Juez de amparo.—en el derecho procesal existen dos 
tipos de incidentes: los nominados e innominados. los primeros, son aquellos que 
se encuentran regulados por el derecho positivo de una manera distinguida y expresa, 
debido a que su uso es más común, lo cual no conlleva, necesariamente, que sólo 
ese tipo incidentes puedan verificarse en un proceso; pues también son jurídicamente 
válidos aquellos innominados, que por su naturaleza, resultan una figura atípica, en 
el sentido que no están disciplinados por la legislación vigente, aunque puedan 
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tener un nombre dado por el uso o por la doctrina.—ahora, dentro del capítulo iX de 
la ley Federal del trabajo, nombrado por el legislador como "de los incidentes", los 
artículos 761, 762, 763, 764 y 765, establecen: "artículo 761. los incidentes se trami-
tarán dentro del expediente principal donde se promueve, salvo los casos previstos 
en esta ley.".—"artículo 762. Se tramitarán como incidentes de previo y especial pro-
nunciamiento las siguientes cuestiones: i. Nulidad; ii. Competencia; iii. personalidad; 
iV. acumulación; y V. excusas.".—"artículo 763. Cuando se promueva un incidente 
dentro de una audiencia o diligencia, se substanciará y resolverá de plano, oyendo a 
las partes; continuándose el procedimiento de inmediato. Cuando se trate de nuli-
dad, competencia y en los casos de acumulación y excusas, dentro de las veinticua-
tro horas siguientes se señalará día y hora para la audiencia incidental, en la que se 
resolverá.".—"artículo  764. Si en autos consta que una persona se manifiesta sabe-
dora de una resolución, la notificación mal hecha u omitida surtirá sus efectos como 
si estuviese hecha conforme a la ley. en este caso, el incidente de nulidad que se 
promueva será desechado de plano.".—"artículo 765. los incidentes que no tengan 
señalada una tramitación especial en esta ley, se resolverán de plano oyendo a las 
partes.".—de lo anterior, se advierte que la ley obrera regula incidentes nominados, 
entre otros, en las fracciones i a V del ordinal 762 y 763; también precisa la forma en 
que deberá llevarse a cabo su tramitación, a saber, de previo y especial pronun-
ciamiento dentro del expediente principal (salvo los casos previstos en la propia 
ley). Cuando se promuevan dentro de una audiencia o diligencia, se sustanciará y 
resolverá de plano, oyendo a las partes y continuándose el procedimiento de inme-
diato; cuando se trate de nulidad, competencia, acumulación y excusas, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes, se señalará día y hora para la audiencia incidental, 
en la que será resuelto.—aunado a ello, debe decirse que no escapan a la ley Fede-
ral del trabajo, los incidentes innominados, previendo que, para los mismos, por no 
tener señalada una tramitación especial, se resolverán de plano oyendo a las partes. 
de tal manera que es esa la forma en que deberán sustanciarse, por lo cual, contra-
rio a lo afirmado por el recurrente, no es obligatorio que el auxiliar deba declarar 
cerrada la instrucción incidental, ni que previo a su determinación deba ponerse a 
consideración un proyecto de resolución (885), entregando a cada miembro de la 
Junta una copia (886) para que, en su caso, puedan ordenar diligencias que se 
estimen convenientes o para que su votación conste en un acta previa; pues se insis-
te, la insumisión al arbitraje debe ser resuelta de plano oyendo a las partes, esto 
último en estricto acatamiento a la garantía de audiencia.—Se afirma lo anterior, 
pues la tramitación de un incidente como tal –innominado– de ninguna manera puede 
obedecer a las disposiciones que la propia legislación establece para el proce-
dimiento ordinario, pues la ley no lo prevé ni obliga así, además de que en dichos 
incidentes se sustancian cuestiones paralelas y diversas a lo que se resuelve en lo 
principal.—en consecuencia, resulta irrelevante que dentro del trámite principal y 
al momento de poner en estado de resolución un incidente innominado, como es la 
insumisión al arbitraje, estén o no los nombres y firmas del auxiliar (audiencia de 
veintinueve de octubre de dos mil diez), pues lo que, en su caso pudiere causar 
agravio al quejoso, es la resolución que lo dirime y que es objeto de análisis en esta 
vía recursal; máxime, cuando la citada audiencia fue celebrada colegiadamente; de 
ahí lo infundado de los motivos de disenso.—Sirve de apoyo a lo anterior, por el prin-
cipio de analogía jurídica sustancial y sólo en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 
116/2009, de la Novena Época, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXX, septiembre de 2009, página 674, que establece: "proYeCto eN Forma 
de laudo. la Falta de Firma del auXiliar Que lo Formuló No CoNStituYe 
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uNa ViolaCióN a laS reGlaS del proCedimieNto.—de los artículos 721, 837, 
885, 886 y 888 de la ley Federal del trabajo, se infiere que el proyecto de resolu-
ción, en forma de laudo, elaborado por el auxiliar, es un documento de trabajo no 
vinculante, cuyo propósito es que los integrantes de la Junta tengan conocimiento 
detallado del asunto sometido a su decisión y estén en condiciones de discutirlo y 
emitir su voto. por tanto, la ausencia de firma del auxiliar que formuló el proyecto de 
laudo no constituye una violación a las reglas del procedimiento análoga a las pre-
vistas por el artículo 159 de la ley de amparo, en virtud de que el laudo emitido por 
la Junta de Conciliación y arbitraje es el que, en su caso, puede causar agravio al 
quejoso, mas no el proyecto.".—en otro orden, dentro del primero, tercero y cuarto 
agravios, el recurrente señala que es ilegal la sentencia de amparo dictada por el 
Juez de distrito, toda vez que las pruebas ofrecidas por el patrón consistentes en las 
documentales iV, incisos o), l), m), h) e, i), en la cuales, además de él, intervinieron y 
firmaron diversas personas (ajenas al juicio), y que sirvieron de base para acre ditar 
que desempeñaba funciones de confianza, al haber sido impugnadas, debieron ser 
ratificadas en su contenido y firma por todos los suscriptores, citándolos en térmi-
nos de ley para que la contraparte hubiere podido formular preguntas, con indepen-
dencia de que sí fueran las firmas de **********; de tal manera, al quejoso agravia 
que su oferente no haya ofrecido todos los elementos para llevar a cabo su desahogo 
(sic), por lo que debió negarles valor probatorio y, por ende, considerar que el opera-
rio no realizaba actividades de confianza.—Continúa manifestando que erróneamen-
te el a quo consideró que, con las pruebas del patrón, fue acreditada la calidad de 
confianza; sin embargo, no porque las documentales estén firmadas por **********, 
en su carácter de gerente estatal en michoacán, deba tenerse por acreditado que 
realizaba funciones de esa naturaleza, sino de carácter general.—los motivos de 
inconformidad sintetizados son infundados.—los artículos 9o. y 49, fracción iii, de la 
ley Federal del trabajo, disponen: "artículo 9o. la categoría de trabajador de confianza 
depende de la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la designación que 
se dé al puesto.—Son funciones de confianza las de dirección, inspección, vigilancia 
y fiscalización, cuando tengan carácter general, y las que se relacionen con tra-
bajos personales del patrón dentro de la empresa o establecimiento.".—"artículo 49. 
el patrón quedará eximido de la obligación de reinstalar al trabajador, mediante el 
pago de las indemnizaciones que se determinan en el artículo 50 en los casos 
siguientes: ... iii. en los casos de trabajadores de confianza …".—en el caso con-
creto, y como se tiene dicho, ********** demandó de ********** y otros, la reinsta-
lación por despido injustificado y el pago de salarios caídos, entre otras prestaciones 
de naturaleza laboral. ********** se negó a someter sus diferencias al arbitraje en 
torno a la reinstalación, al aducir que el actor era trabajador de confianza.—en tér-
minos de lo anterior, y conforme a lo dispuesto en el artículo 784, fracción Vii, de la 
ley Federal del trabajo, al patrón correspondía demostrar dentro del procedimiento 
incidental de insumisión, que efectivamente el trabajador era de con fianza, aten-
diendo a la naturaleza de las funciones desempeñadas y no a la designación que 
se dé al puesto, toda vez que el empleador es el que cuenta con más y mejores 
elementos para acreditar las labores que realizaba el operario.—al res pecto, re-
sulta aplicable por el principio de analogía jurídica sustancial y sólo en lo condu-
cente, la jurisprudencia i.13o.t. J/17, de la Novena Época, emitida por este décimo 
tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, mayo de 2011, pá-
gina 975, que establece: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. CuaNdo Se 
demaNda la reiNStalaCióN por deSpido iNJuStiFiCado Y el patróN 
Se eXCepCioNa arGumeNtaNdo Que era de CoNFiaNZa, a ÉSte le CorreS-



2340 FEBRERO 2012

poNde la CarGa de la prueBa.—Cuando el trabajador reclama la reinstala-
ción por haber sido despedido o cesado injustificadamente y el patrón se excepciona 
argumentando que aquél era de confianza, conforme al artículo 784, fracción Vii, de 
la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la ley Federal de los trabajado-
res al Servicio del estado, corresponde a éste demostrar dicha calidad y que las 
labores desarrolladas por el trabajador se encuentran dentro de las enunciadas expre-
samente en el dispositivo 5o. de la ley reglamentaria del apartado ‘B’ del artículo 123 
Constitucional, para ser consideradas con tal carácter, tomando en cuenta que esa 
categoría depende de la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la desig-
nación que se le dé al puesto, toda vez que el patrón es el que cuenta con más y 
mejores elementos para acreditar las labores que realizaba el trabajador.".—deben 
entenderse como funciones de confianza, las de dirección, inspección, vigilancia y 
fiscalización, cuando tengan carácter general, y las que se relacionen con trabajos 
personales del patrón dentro de la empresa o establecimiento, por lo que es irrele-
vante cuál sea la denominación del puesto que se desempeñe o cómo se encuentre 
catalogado, pues precisamente lo que debe apreciarse son las funciones desem-
peñadas.—en esa guisa, si bien el Juez de distrito realizó el estudio de las pruebas 
aportadas por ********** para efectos de acreditar que ********** se encon traba 
en la hipótesis prevista por el ordinal 49, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, lo 
cierto es que, atendiendo a los agravios formulados y al principio de exhaustivi-
dad que rige en el dictado de las ejecutorias, este tribunal Colegiado también está 
constreñido a efectuar su valoración, conforme a lo siguiente: del sumario laboral, 
que en copias certificadas remitió la Junta responsable, se desprende que el actor 
incidentista ofreció los siguientes medios de convicción, de los que se desprende: 
i. la confesional a cargo de **********, desahogada en audiencia de trece de mayo 
de dos mil ocho, donde contestó en forma negativa a todas las posiciones que le 
fueron formuladas. ii. la instrumental de actuaciones. iii. la presuncional legal y 
humana. iV. las documentales: a) acuse de quince de junio de dos mil cinco, donde 
el actor recibe una comunicación por la cual se le designó como gerente esta-
tal en michoacán.—b) oficio **********, signado por el actor en su carácter de ge-
rente estatal en michoacán, mediante el cual informa sobre un contrato.—c) oficio 
**********, signado por el actor en su carácter de gerente estatal en michoacán, en 
el que remite a la directora de asuntos Jurídicos, para su valoración, un contrato de 
prestación de servicios de vigilancia.—d) Contrato de prestación de servicios y emba-
sado, recolección, traslado y entrega de Valores para el estado de michoacán que 
celebró el actor en su carácter de gerente estatal en michoacán con **********.— 
f) (sic) oficio **********, signado por el actor en su carácter de gerente estatal en 
michoacán, por el que envía a la coordinadora de ingresos Foráneos, un resumen de 
conciliaciones bancarias.—g) oficio ********** signado por el actor en su carác ter 
de gerente estatal en michoacán, por el cual envía a la coordinadora de ingresos 
Foráneos, un resumen de conciliaciones bancarias.—h), i), j), k), l) y m) oficios de 
comisión y autorización de viáticos, signados, entre otros, por el actor en su carácter 
de gerente estatal en michoacán.—n) acta administrativa de entrega y recepción de la 
gerencia estatal en michoacán, levantada en morelia, michoacán, el trece de julio de 
dos mil cinco, de la cual se desprende que al actor le fueron entregados un presu-
puesto inicial; un presupuesto para programas especiales; recursos financieros; 
información de cheques emitidos en diversas cuentas bancarias; cambio de registro 
de firmas respecto de ciertas cuentas; recursos materiales; recursos humanos; 
contabilidad y glosa; giros internacionales pagados irregularmente pendientes de sol-
ventar; averiguaciones previas de diversos ilícitos cometidos en agravio de ********** 
y teléfono celular.—o) acta administrativa de entrega y recepción de la gerencia estatal 
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en michoacán, levantada en morelia, michoacán, de dos de enero de dos mil siete, de 
la cual se desprende que el actor entregó similares documentos y objetos a los señala-
dos en el inciso que antecede.—p) oficio **********, signado por ********** en su 
carácter de gerente estatal en michoacán, del que se advierte que informa al coordi-
nador de proyectos especiales, la reestructuración en el área administrativa, en la que 
se instruyó a una diversa persona recibiera la coordinación comercial de esa geren-
cia estatal.—q) oficio **********, signado por ********** en su carácter de 
geren te estatal en michoacán, del que se desprende que eleva una llamada de aten-
ción al coordinador del Área Jurídica.—r) oficio **********, signado por ********** 
en su carácter de gerente estatal en michoacán, mediante el cual informa a los 
jefes de oficina telegráfica de ese estado, que cualquier duda con las operaciones y 
servicios de telégrafos de méxico, la canalicen a esa área.—s) oficio **********, 
signado por ********** en su carácter de gerente estatal en michoacán, por el que 
requiere al coordinador y supervisor estatal que tomen en consideración ciertos re-
quisitos que deben reunir las solicitudes de servicios otorgados por la Subdirección 
General de prestaciones económicas, Sociales y Culturales del iSSSte.—t) oficio 
**********, signado por ********** en su carácter de gerente estatal en michoacán, 
solicita al gerente de Nómina y análisis presupuestal, la autorización de un movimien-
to en torno a una vacante.—u) oficio **********, signado por ********** en su carác-
ter de gerente estatal en michoacán, por el cual informa al gerente de Supervisión de 
oficinas, sobre las "transferencias de dinero en minutos" y remite sus originales.—
v) oficio **********, signado por ********** en su carácter de gerente estatal en 
michoacán, por el que remite al subdirector de administración de personal, el acta 
circunstanciada, citatorio, acta administrativa, arqueo de caja y pliego preventivo de 
responsabilidades, respecto de una titular de oficina en Carácuaro, michoacán.—
w) oficio **********, signado por ********** en su carácter de gerente estatal en 
michoacán, por el que formula a una jefa de oficina telegráfica en michoacán, una 
amonestación.—x) Nota de concentración o traspaso **********, signada por 
********** en su carácter de gerente estatal en michoacán, con un traspaso de 
remesa a maravatio por $**********.—y) Contrato de arrendamiento número 
**********, signado tanto por ********** en su carácter de gerente estatal en 
michoacán, como por **********, este último en su carácter de arrendador.—z) Con-
trato de prestación de servicios de mantenimiento correctivo, preventivo y verifica-
ción vehicular **********, signado por ********** en su carácter de gerente estatal 
en michoacán, con **********.—a.1) manual de organización de las Gerencias regio-
 nales y estatales, cuyas funciones consistían, entre otras, en representar al director 
general, aprobar y firmar contratos, ejecutar programas de trabajo, administrar 
recur sos humanos, implantar y ejecutar programas de  operación, formular conve-
nios de desempeño, intercambiar información y colaborar con los Centros de S.C.t., 
formular denuncias y querellas.—a.2) diario oficial de catorce de agosto de dos mil 
seis, en que se publicó el estatuto orgánico de **********, del que se advierte el 
manual de la dirección de operación de la red de oficinas, cuya encomienda era 
desarrollar programas de supervisión de las oficinas telegráficas con apoyo de geren-
 cias regionales y estatales.—a.3) Constancia de percepciones y deducciones a  
nombre de ********** en su carácter de gerente estatal en michoacán (desechada). 
a.4) pla nilla de salarios caídos, a favor de ********** (desechada).—Vi. inspección, con 
relación al salario y nombramiento del actor como gerente estatal en michoacán.—
todas estas probanzas fueron admitidas por la Junta, excepción hecha de las mar-
ca das con los incisos a.3) y a.4); asimismo, admitió los medios de perfeccionamiento 
de las documentales marcadas con los incisos a) a z), consistentes en la ratifica-
ción de contenido y firma a cargo de **********, quien en su momento las desco-
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noció; por lo cual, la responsable admitió a trámite la prueba pericial caligráfica, 
grafoscópica y grafométrica.—posteriormente, fueron presentados los dictámenes 
formulados por los peritos, tanto el señalado por ********** y **********, como el 
signado por el experto tercero en discordia; éste quien concluyó que las firmas que 
calzaban las documentales en comento "incisos a) a z)", por su ejecución, sí corres-
pondían al puño y letra del actor quejoso aquí recurrente, tal como él mismo lo reco-
noce en los conceptos de agravio que se analizan, pues en los mismos señaló 
textualmente: "la número iV, incisos o); l); m); h); i) … en estas pruebas intervienen el 
actor y otras personas que son las que aparecen en cada prueba en lo cual no existe 
duda … y el hecho de que sea su firma eso no impide que se les repregunte a las 
demás personas que intervinieron en los documentos ofrecidos como pruebas por el 
patrón …".—de igual forma, la Junta dentro de la resolución incidental que nos 
ocupa (de quince de febrero de dos mil once) con base en el dictamen del perito 
tercero en discordia, otorgó valor demostrativo a las documentales marcadas con 
los incisos a) a z). determinación que, como lo señaló el Juez de distrito, es jurídica-
mente correcta y debe subsistir, por lo siguiente: Si bien en un principio ********** 
objetó las firmas y el contenido de los documentos que nos ocupan, aunado a 
que en el desahogo de la ratificación también los desconoció; lo cierto es que, con 
base en el dictamen del perito tercero en discordia, así como con la manifesta-
ción expresa y espontánea que realiza en los motivos de disenso, dichas documen-
tales alcanzan pleno valor probatorio para acreditar lo que en ellas se contiene.—ello 
es así, toda vez que, con independencia de que hayan sido pruebas del demandado 
y la Junta haya desechado la ratificación de los diversos signantes que participaron 
en ciertos documentos, lo cierto es que al contener una firma puesta del puño y letra 
del actor quejoso, entonces implícitamente reconoció su contenido, por constituir 
una manifestación de voluntad que entraña conformidad con lo que en cada uno se 
asentó, es decir, contrario a lo afirmado por el recurrente, al no existir controversia 
sobre el contenido íntegro de cada uno de los libelos donde inscribió su signatura, 
entonces tampoco le causaba agravio que no hubiere podido formular repreguntas 
a las diversas personas que también firmaron en algunos de ellos; se insiste, por no 
existir litis al respecto.—apoya lo anterior, por el mismo principio de analogía jurí-
dica sustancial y únicamente en lo conducente, la tesis de la Séptima Época, emitida 
por la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 205-216, Cuarta parte, 
página 84, que es del tenor siguiente: "Firma. Su reCoNoCimieNto impliCa el  
del CoNteNido del doCumeNto eN Que apareCe.—en principio, la firma 
estampada en un escrito constituye una manifestación de voluntad que entraña 
conformidad con lo que ahí se asienta y además la autentifica; consecuentemente, 
quien reconoce como suya la que aparece en un documento, implícitamente reco-
noce el texto del mismo pues no sería lógico que se expresara que la firma es propia 
pero el contenido es ajeno. No obstante, esta regla no puede no debe aplicarse si de 
algún modo se demuestra que el interesado firmó en blanco, a la fuerza, que hay alte-
raciones o que se le impidió leerlo.".—en consecuencia de lo hasta aquí referido, así 
como del caudal probatorio señalado con antelación, y contrario a lo manifestado 
en los conceptos de violación, se puede concluir que el aquí impetrante ostentó el 
puesto de gerente estatal en michoacán en **********, cuyas funciones consistían 
en valorar, elaborar, suscribir y firmar contratos en representación de la patronal, 
llevar el control financiero de su gerencia, elaborar resúmenes de conciliaciones 
bancarias y autorizaba viáticos.—de igual forma, tuvo a su cargo el presupuesto de 
su gerencia, destinaba recursos financieros, llevaba información de cheques emiti-
dos en diversas cuentas bancarias, contaba con recursos materiales y humanos, 



2343QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

estaba a cargo y/o custodia tanto de la contabilidad como de las averiguaciones 
previas de diversos ilícitos cometidos en agravio de **********.—asimismo, tenía la 
facultad de reestructurar el área administrativa, instruir a su personal y llamarles 
la atención, solicitar movimientos en torno a vacantes y traspasar remesas; activida-
des todas de confianza.—apoya lo anterior, por el principio de analogía jurídica 
sustancial y, en lo conducente, la tesis de la Séptima Época, emitida por la entonces 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación, Volumen 62, Quinta parte, página 34, cuyo criterio sos-
tiene: "traBaJadoreS de CoNFiaNZa, CarÁCter de loS.—Si una trabajadora 
ejecutaba actos de dirección y vigilancia, ya que disponía la forma en que algunos 
trabajadores debían hacer uso de sus vacaciones; ordenaba a otros el relevo corres-
pondiente; señalaba la forma de cubrirse los turnos, haciendo los movimientos nece-
sarios para tal efecto; autorizaba el envío de cantidades de dinero en relación a las 
cuentas de acciones de algunos trabajadores, y señalaba a los empleados nuevos 
turnos, de concluirse que las labores que dentro de la empresa desempeñaba tal 
trabajadora son inherentes a las de un puesto de confianza, de conformidad con 
el artículo 9o. de la ley Federal del trabajo, no obstante que el representante legal 
de la empresa haya manifestado que dicha trabajadora tenía puesto de base, pues de 
conformidad con el precepto legal citado la categoría de los trabajadores de confian-
za depende de la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la designación 
que se dé al puesto.".—en esa guisa, contrario a lo señalado en los motivos de 
disenso, la patronal –como le correspondía– acreditó que el accionante realizaba 
actos de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, cuyas funciones indudable-
mente se encontraban relacionadas con trabajos de índole primario, significativo y 
trascendental para el buen funcionamiento de las actividades propias de la gerencia 
que ocupaba en michoacán, y a favor de **********; por lo cual, sobre el tópico, fue 
jurídicamente correcta la determinación del a quo, dado que en términos de lo esta-
blecido por el artículo 49, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, es procedente 
la insumisión al arbitraje, de ahí lo infundado en esa parte de los agravios.—en una 
parte del sexto motivo de inconformidad, el recurrente señala que debe seguirse el 
juicio en lo principal, no sólo respecto al aguinaldo dos mil seis, sino a las presta-
ciones desvinculadas de los incisos iV, V, Vi, Vii y Viii. lo cual es parcialmente fun-
dado, por lo que el suscrito estima que debe modificarse la sentencia sujeta a 
revisión, en los siguientes términos: la insumisión al arbitraje constituye un derecho 
a favor del patrón, consistente en no reinstalar al trabajador cuando éste aduzca 
haber sido despedido y se ubique en alguno de los casos de excepción a que se re-
fiere el artículo 49 de la ley Federal del trabajo; por lo que el incidente respectivo 
únicamente debe resolver sobre las acciones y pretensiones vinculadas por la misma 
causa, es decir, por la reinstalación derivada de un despido, de lo cual, ya no habrá 
litis en caso de que sea declarado procedente. las restantes prestaciones que se 
recla men, serán independientes de ello, pudiendo existir controversia al respecto.—
es ilus trativo de lo anterior, la tesis 2a. lii/2011, de la Novena Época, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, mayo de 2011, página 657, que 
esta blece: "iNSumiSióN al arBitraJe. la reSoluCióN Que dirime Su proCe-
deNCia Y, eN Su CaSo, la determiNaCióN de la reSpoNSaBilidad del CoN-
FliCto, SiN ateNder a preStaCioNeS iNdepeNdieNteS de la aCCióN de 
reiNSta laCióN por deSpido, No Viola el priNCipio de No diViSióN de la 
CoN tiNeNCia de la CauSa.—la insumisión al arbitraje prevista en la fracción XXi 
del apartado a del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, constituye un derecho a favor del patrón de no reinstalar al trabajador cuando 
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éste aduzca haber sido despedido y se ubique en alguno de los casos de excepción 
a la regla general del principio de estabilidad en el empleo. de esta forma, el inciden-
te que la Junta de Conciliación y arbitraje debe instruir cuando se ejerce ese dere-
cho, tiene como fin resolver únicamente sobre la procedencia de la insumisión al 
arbitraje y, en su caso, determinar la responsabilidad del conflicto, en términos 
del artículo 50, fracciones i y ii, de la ley Federal del trabajo. por tanto, la resolución 
que la dirime, sin atender a prestaciones independientes de la acción de reinstala-
ción por despido, no viola el principio de la no división de la continencia de la causa, 
porque este postulado se sustenta en la necesidad procesal de resolver de manera 
concentrada las acciones y pretensiones vinculadas por la misma causa o que 
tengan el mismo origen; lo que no sucede entre la reinstalación y las prestaciones 
que no dependen de ésta, como vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, horas 
extras, entre otras, debido a que aquella acción tiene su origen en un despido injusti-
ficado, en cambio el resto de las prestaciones son causa directa de la existencia de 
la relación de trabajo. así, la insumisión al arbitraje traerá como consecuencia que no 
exista litis en torno al despido, pero respecto del resto de prestaciones puede existir 
controversia y necesariamente tendrá que seguirse el juicio para resolver las.".—en el 
caso concreto, ********** demandó de **********, entre otras, las siguientes pres-
taciones que al efecto importan y que señala en los agravios: "iV. el reconocimiento 
que ********** haga de que el suscrito es trabajador activo a partir del primero de 
junio de 1987, en virtud de que fui injustamente despedido por la demandada a partir 
del 22 de diciembre del año 2006, de mi puesto de gerente estatal en michoacán, 
reconocimiento que debe llevar implícito todos los derechos inherentes a esa rela-
ción, incluyendo por ello lo relativo a la seguridad social ante el régimen del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio del estado.—V. el pago 
y, en consecuencia, el entero de las cuotas obrero patronales que haga la demanda-
da al régimen del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al 
Servicio del estado, misma que se reclama a partir del 22 de diciembre del año 2006 
hasta aquella en que física y materialmente sea reinstalado, y que, en su caso, hasta 
la fecha en que se normalicen las aportaciones, porque la demandada contrató mis 
servicios subordinados a partir de esa fecha.—Vi. el reconocimiento que haga la 
demandada de que el suscrito tiene derecho a recibir el beneficio a que aduce las con-
diciones generales de trabajo aplicables en el centro de trabajo de **********, a 
partir del 22 de diciembre de 2006, respecto de la póliza o seguro de vida contrata-
dos por la demandada a favor de los trabajadores a su servicio y, como consecuen-
cia, al suscrito y por **********.—Vii. el reconocimiento que haga la demandada de 
que el suscrito sigue vigente en sus derechos y obligaciones que otorga y facultan 
respectivamente las condiciones generales de trabajo aplicables en el centro de tra-
bajo de **********, a partir del 22 de diciembre de 2006.—Viii. el pago y, como con-
secuencia, la devolución de las cantidades por concepto de mi aguinaldo respectivo 
a los 20 días faltantes del año 2006, y que fueron indebidamente retenidos por la 
demandada al momento de que fui injustamente despedido, todo esto correspon-
diente al año 2006.".—en síntesis, estos reclamos se relacionan con el derecho a la 
seguridad social ante el régimen del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores al Servicio del estado y pago de cuotas obrero patronales (iV y V); 
póliza o seguro de vida contratados por la demandada en favor de sus trabajadores 
(Vi); la vigencia de los derechos que le otorgan las condiciones generales de trabajo 
a partir del veintidós de diciembre de dos mil seis (Vii); y el pago del aguinaldo por el 
año dos mil seis (Viii).—en la audiencia de insumisión al arbitraje de quince de 
febrero de dos mil once, que aquí nos ocupa, una vez que la Junta determinó decla-
rarla procedente, también ordenó continuar con el procedimiento sólo respecto del 



2345QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

pago del aguinaldo por el año dos mil seis (Viii); lo que el suscrito estima jurídica-
mente incorrecto.—Se afirma lo anterior, dado que si bien la prestación consistente 
en la vigencia de los derechos que otorgan las condiciones generales de trabajo 
(Vii), está vinculada con la acción de reinstalación, por ser reclamada a partir  
del veintidós de diciembre de dos mil seis, es decir, con posterioridad al despido 
respecto del cual ya no hay litis; lo cierto es que las restantes prestaciones, sí están 
desvinculadas al mismo, a saber, el derecho a la seguridad social ante el régimen del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio del estado 
y al pago de cuotas obrero patronales (iV y V); póliza o seguro de vida contratados por 
la demandada en favor de sus trabajadores (Vi); y pago del aguinaldo por el año dos 
mil seis (Viii) ya citada, respecto de lo que sí puede existir controversia en lo prin-
cipal.—de tal manera, la Junta debió ordenar la continuación del procedimiento 
ordinario, además del aguinaldo por el año dos mil seis (Viii), respecto a las restan-
tes prestaciones marcadas bajo los numerales iV, V y Vi; de ahí lo fundado en esa 
parte del concepto de agravio.—en el quinto motivo de inconformidad, el recurrente 
aduce que fue indebido el proceder del a quo al estimar que la indemnización deri-
vada de la insumisión al arbitraje debe pagarse hasta el día en que la Junta resuelva 
sobre el tópico; sin embargo, conforme a los artículos 50, fracción iii y 947, frac ción 
iV, de la ley Federal del trabajo, deben erogarse los salarios vencidos y sus incremen-
tos desde el día en que dejaron de pagarlos, hasta que se cubran las indemni-
zaciones.—es fundado el motivo de disenso sintetizado.—la Junta especial Número 
Cinco de la Federal de Conciliación y arbitraje, en la resolución incidental de insu-
misión al arbitraje, determinó que se daba por terminada la relación de trabajo que 
unía al actor con la demandada a partir de que ésta exhibió los títulos de crédito en 
favor de aquél, con las supuestas cantidades por conceptos de indemnización y 
salarios vencidos, es decir, del veintitrés de diciembre de dos mil seis al seis de junio 
de dos mil siete.—el a quo, sobre el tópico, consideró que había sido incorrecto el 
proceder de la responsable, pues el pago de la prima de antigüedad y salarios caídos 
debía ser hasta que se resolviera el incidente respectivo; por lo cual, actuando en con-
secuencia, otorgó la protección constitucional. al respecto, cabe precisar: Si bien la 
jurisprudencia 2a./J. 147/2010, de la Novena Época, emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de 2011, página 827, establece: "iNSumi-
SióN al arBitraJe eN materia laBoral. la termiNaCióN de la relaCióN 
de traBaJo Se da al reSolVer proCedeNte el iNCideNte reSpeCtiVo.—
la insumisión al arbitraje procede excepcionalmente tratándose de conflictos labo-
ra les en los que el trabajador demanda del patrón la reinstalación por despido 
injus  tificado, pues fue concebida constitucionalmente como una excepción a la esta-
bilidad en el empleo en los supuestos que la ley Federal del trabajo fija en su artículo 
49, y su procedencia trae como consecuencia que se declare la terminación del 
contrato de trabajo mediante el pago de las indemnizaciones y responsabilidades 
que resulten al patrón, previstas en los artículos 50 y 947 de la ley Federal del tra-
bajo. en ese sentido, para que la autoridad cuente con elementos suficientes que le 
permitan tener certeza acerca de si el trabajador se encuentra en alguna de las cau-
sas previstas en el indicado artículo 49, que autoricen al patrón quedar eximido de 
la obligación de reinstalarlo, debe tramitarse el incidente correspondiente en el que las 
partes podrán ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, y de resultar 
procedente, en términos del artículo 947 de la ley citada, aquélla dará por ter minada 
la relación de trabajo y condenará al patrón al pago de las respectivas indemni za-
ciones y responsabilidades, además del pago de los salarios caídos y de la prima de 
antigüedad; por tanto, no basta que el patrón solicite la insumisión al arbitraje para 
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dar por terminada la relación de trabajo desde ese momento, sino que es necesario 
que la Junta del conocimiento haga el pronunciamiento en el que así lo determine al 
resolver el incidente relativo.".—es decir, si bien la terminación de la relación de tra-
bajo en la insumisión al arbitraje se da cuando se declara procedente el incidente 
respectivo, lo cierto es que no puede soslayarse el contenido de la ejecutoria que la 
sustenta, sobre el tenor siguiente: "por otra parte, en el apartado relativo a las dispo-
siciones generales de los procedimientos de ejecución, el referido ordenamiento 
legal establece en su artículo 947, que en los casos en que el patrón se niegue a 
someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo, la autoridad laboral deberá 
dar por terminado el contrato de trabajo y condenará a aquél al pago de las respec-
tivas indemnizaciones –tres meses de salario y la que fije por la responsabilidad que 
resulte al patrón del conflicto, de conformidad con lo dispuesto en las fracciones i y 
ii del artículo 50 de la propia ley laboral–, además del pago de los salarios vencidos 
desde la fecha en que dejaron de pagarse hasta que se paguen las indemnizacio nes 
y la prima de antigüedad que correspondan al trabajador.—pues bien, para que la 
auto ridad tenga elementos suficientes que le permitan tener certeza acerca de si 
el trabajador se encuentra en alguna de las causas previstas en el artículo 49 de la ley 
Federal del trabajo, que permitan al patrón quedar eximido de la obligación de reins-
talarlo, debe tramitarse el incidente correspondiente, en el que las partes tengan 
oportunidad de ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, y si la auto-
ridad resuelve declararlo procedente, en los términos previstos en el artículo 947 de 
la misma ley, dará por terminada la relación de trabajo y condenará al patrón al pago 
de las respectivas indemnizaciones y responsabilidades que le resulten al patrón 
sobre el conflicto, como ya quedó especificado.".—de tal manera que, aun cuando 
al declararse procedente la insumisión al arbitraje se da por terminada la relación de 
trabajo, lo cierto es que, la Junta, además de condenar al patrón al pago de las 
indemnizaciones de acuerdo por lo dispuesto en el artículo 50, fracciones i y ii, de 
la ley Federal del trabajo, también deberá condenar al pago del importe de tres meses 
de salario y de los salarios vencidos desde que dejaron de erogarse hasta que se 
paguen las indemnizaciones y la prima de antigüedad que correspondan al traba-
jador.—lo anterior, también es acorde con el diverso criterio sustentado por la mis-
ma Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
2a./J. 72/2010, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXi, junio de 2010, página 271, que versa: "SalarioS 
CaÍdoS. Su paGo proCede CoN loS iNCremeNtoS CorreSpoNdieNteS 
deSde la FeCHa del deSpido HaSta Que Se CuBreN laS iNdemNi  Za  -
Cio    NeS preViStaS eN el artÍCulo 50 de la leY Federal del traBaJo reS-
peCto de loS traBaJadoreS de CoNFiaNZa, CuaNdo Se eXimió al patróN 
de la reiNStalaCióN.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 132/2006, de rubro: ‘SalarioS CaÍdoS. Se GeNe-
raN deSde la FeCHa del deSpido HaSta Que laS iNdemNiZaCioNeS pre-
ViStaS eN el artÍCulo 50 de la leY Federal del traBaJo SoN CuBiertaS 
Y pueStaS a diSpoSiCióN del traBaJador de CoNFiaNZa, CuaNdo Se 
eXimió al patróN de la reiNStalaCióN.’, sostuvo que el periodo que debe 
compren der el cálculo del importe relativo a los salarios caídos tratándose del cum-
plimiento de un laudo condenatorio, cuando se eximió al patrón de la reinstalación 
respecto de un trabajador de confianza, comprende desde la fecha del despido hasta 
el pago de las indemnizaciones, en términos del artículo 50, fracción iii, en relación 
con el 947, ambos de la ley Federal del trabajo. este criterio es aplicable tratándose 
de los incrementos, al ser accesorios de los salarios caídos, por las siguientes razo-
nes: a) desde un punto de vista lógico, el pago de los salarios vencidos debe proceder 
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desde la fecha del despido hasta que se paguen las indemnizaciones correspon-
dientes, porque no habrá momento en que se cumpla el laudo a través de la reins-
talación; b) llegado el caso de que sean legalmente atendibles dos posiciones 
inter pretativas debe acogerse a aquella que derive la mayor eficacia posible del goce 
efectivo del producto de la relación laboral; c) el tema ha sido resuelto directamente 
por el legislador, al disponer que procede el pago de los salarios vencidos desde la 
fecha del despido y hasta que se paguen las indemnizaciones; y d) dicha interpre-
tación tiende a que la parte patronal cumpla lo más pronto posible con el laudo 
respectivo otorgando la indemnización legal al trabajador oportunamente.".—en con-
secuencia, y con fundamento en el artículo 192 de la ley de amparo, debió conde-
narse al pago de los salarios caídos desde la fecha del despido y hasta que se paguen 
las indemnizaciones y prima de antigüedad, en términos del artículo 50, fracción iii, 
en relación con el 947, ambos de la ley Federal del trabajo; además, al pago de los 
incrementos, por ser éstos accesorios de los salarios caídos.—Finalmente, en parte 
del sexto concepto de agravio, el recurrente manifiesta que las indemnizaciones deri-
 vadas de la insumisión al arbitraje, deben pagarse con los factores integrantes de los 
salarios vencidos como si se tratare de una reinstalación, en términos del artículo 82 
de la ley Federal del trabajo, es decir, el que se perciba ordinariamente por sus ser-
vicios: cuota diaria en efectivo, demás prestaciones que recibía, gratificaciones, 
comisiones y en especie, así como partes proporcionales de las prestaciones pactadas 
en la ley y contrato individual o colectivo, aumento y reconocimiento de antigüedad, 
primas (vacacional, dominical y de antigüedad), habitación, prestaciones extralega-
les (canasta básica, ayuda de renta, ayuda educacional, incentivos de productividad, 
bonificaciones, compensación por jornada nocturna, etcétera); mismos a que tiene 
derecho por romperse la relación laboral, como en la reinstalación que no sólo debe 
ser física sino jurídica.—Continúa señalando que la Constitución, el Convenio rela-
tivo a la protección del Salario, el pacto internacional de derechos económicos, 
Sociales y Culturales, así como la ley Federal del trabajo, protegen al salario como 
una remuneración justa frente a particulares y todo tipo de poderes públicos, para un 
nivel de vida adecuado. los salarios caídos deben ser comprendidos dentro de esa 
protección, tal como lo estableció la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la contradicción de tesis 58/2001-SS.—el recurrente manifiesta que 
si bien no se da la reinstalación en caso de un trabajador de confianza, lo cierto es 
que ello se suple con una indemnización, así como con el pago del salario y los ven-
cidos, éstos que se contemplan durante el lapso transcurrido entre el despido y la 
cumplimentación de la resolución que ordene la reinstalación en el empleo, o bien, 
la indemnización correspondiente, dado que la separación es por causa impu-
table al patrón, además porque es de mayor beneficio al trabajador; por lo tanto, en 
la especie, las prestaciones que integran el salario son: prima vacacional, gratifi-
cación anual, aguinaldo de la compensación garantizada, tiempo extra, despensa 
mensual y código 98, acreditados con los recibos de pago, que debieron ser perfec-
cionados para no dejar al operario en estado de indefensión.—Finalmente, 
********** señala que no está pidiendo el pago de lo adeudado antes del despido, 
sino que por su trabajo, deben integrarse esos conceptos al salario para efectos de 
la indemnización, salarios vencidos y veinte días por año.—es sustancialmente fun-
dado el motivo de disenso.—la responsable, en la resolución incidental, determinó: 
"… procede determinar si las cantidades exhibidas por la demandada … fueron 
cuantificados correctamente y toda vez que la actora incidentista en la audiencia de 
seis de junio de dos mil siete exhibió los títulos de crédito … a favor del actor en el 
principal por concepto de indemnización y salarios vencidos al seis de junio de dos 
mil siete y toda vez que la actora incidentista manifiesta que el actor percibía un 
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salario quincenal integrado (sic) de "$********** y diario integrado de $********** 
que resulta idéntico al que se desprende de las copias de los recibos de pago ofreci-
das por la parte actora en el principal … que si bien no fueron perfeccionados cons-
tituyen un indicio que, adminiculados con el salario manifestado por la demandada 
hacen prueba plena, en base a la cual cuantificó la indemnización correspondiente, 
por tanto, no es de tomarse en cuenta el salario manifestado por la parte actora en 
el principal, ya que con ninguna de sus pruebas acredita haber percibido … por lo 
tanto, multiplicando el salario diario integrado (sic) antes indicado de $********** 
por tres meses resulta …".—de lo anterior, se desprende que la Junta consideró para 
el pago de las indemnizaciones derivadas de la insumisión al arbitraje, el salario 
integrado (sic) que se desprendía de los talones de pago de **********, que adminicu-
lados con lo manifestado por la demandada, daban la cantidad de $**********; sin 
embargo, contrario a ello, este tribunal Colegiado advierte que dicho estipendio, en 
su caso, corresponde al salario ordinario del trabajador.—por su parte, el a quo en la 
sentencia sujeta a revisión, estimó que se trataba de la figura de insumisión al arbi-
traje, mas no de un despido injustificado para que procediera la integración del 
salario; no obstante, los artículos 84 y 89 de la ley Federal del trabajo, establecen: 
"artículo 84. el salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 
gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en 
especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por 
su trabajo.".—"artículo 89. para determinar el monto de las indemnizaciones que 
deban pagarse a los trabajadores se tomará como base el salario correspondiente al 
día en que nazca el derecho a la indemnización, incluyendo en él la cuota diaria y 
la parte proporcional de las prestaciones mencionadas en el artículo 84 ...".—de esta 
transcripción, se desprende que para determinar el monto de las indemnizaciones 
que deban pagarse a los trabajadores, se tomará como base el salario correspon-
diente al día en que nazca el derecho a la indemnización, incluyendo la cuota diaria 
y parte proporcional de los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratifica ciones, 
percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera 
otra cantidad que se entregue al operario por su trabajo de manera ordinaria y per-
manente, es decir, todo aquello que habitualmente se sume a la cuota diaria estipu-
lada como consecuencia inmediata del servicio prestado, ya sea que derive del 
contrato individual de trabajo, del contrato colectivo o de cualquier otra convención.—
en la especie, los pagos que corresponden al trabajador, derivados de la procedencia 
de la insumisión al arbitraje, al tener el carácter de indemnizatorios, deberán calcu-
larse no con el salario ordinario, sino con el integrado en los términos mencionados, 
pues se está en el caso de dar por concluido el vínculo contractual, y dado que su 
finalidad es resarcirlo del perjuicio ocasionado por no poder seguir laborando por 
una causa ajena a su voluntad.—en conclusión, la Junta deberá resolver la litis sus-
citada en torno al salario que servirá de base para el pago de todas las indemnizacio-
nes derivadas de la insumisión al arbitraje; para lo cual, conforme a las pruebas que 
obren en el sumario, tendrá que determinar qué prestaciones lo integran y cuáles no, 
en razón de que hayan sido entregadas al operario como consecuencia inmediata 
de su trabajo, así como de manera ordinaria y permanente; de ahí lo fundado del 
motivo de disenso.—Sirve de apoyo a lo anterior, por el principio de analogía jurí dica 
sustancial y sólo en lo conducente, la jurisprudencia 4a./J. 14/93, de la octava 
Época, emitida por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 64, 
abril de 1993, página 11, de rubro y texto siguientes: "SalarioS CaÍdoS, moNto 
de loS, CuaNdo la aCCióN Que Se eJerCitó Fue la de iNdemNiZaCióN 
CoNStituCioNal.—esta Cuarta Sala reitera el criterio que ha sostenido en la juris-
prudencia número 1724, publicada en la página 2773 del Apéndice al Semanario 
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Judicial de la Federación de 1988, acerca de que cuando el trabajador demanda la reins-
 talación y el pago de salarios caídos, éstos se cubrirán tomando en cuenta el aumen-
to de salarios habidos durante el ejercicio; en cambio, si demanda la indemnización 
constitucional, los salarios vencidos deben cuantificarse con base en el sueldo per-
cibido en la fecha de la rescisión, porque la ruptura de la relación laboral operó 
desde aquella época. esto se explica en razón de que ambas acciones son de natu-
raleza distinta, ya que en la primera el actor pretende que la relación laboral debe 
continuar en los términos y condiciones pactados, como si nunca se hubiera inte-
rrumpido el contrato de trabajo; y, en la segunda, da por concluido ese vínculo con-
tractual y demanda el pago de la indemnización constitucional, de forma que los 
salarios vencidos solicitados ya no tiene el mismo concepto de los que se genera-
ron con motivo de la relación de trabajo que continúa vigente, sino que adquieren el 
carácter de indemnización o reparación del daño producido por la falta en que incu-
rrió el patrón al rescindir la relación laboral, encontrando al respecto aplicación el 
artículo 89 de la ley Federal del trabajo en cuanto establece que para determinar 
el monto de la indemnización que debe pagarse a los trabajadores se tomará como 
base el salario correspondiente al día en que nazca el derecho a la indemniza-
ción.".—Consecuentemente, procede conceder la protección de la Justicia Federal a 
**********, para el efecto de que la Junta especial Número Cinco de la Federal de 
Conciliación y arbitraje, deje insubsistente la resolución incidental de insumisión 
al arbitraje de quince de febrero de dos mil once, dictada en el expediente laboral 
********** y, en su lugar, dicte otra en la cual, siguiendo los lineamientos estableci-
dos en esta ejecutoria, y sin perjuicio de reiterar los aspectos definidos: -ordene la 
continuación del procedimiento ordinario respecto de las prestaciones marcadas 
bajo los numerales iV, V, Vi y Viii. -Condene al pago de los salarios caídos desde la 
fecha del despido, hasta que se paguen las indemnizaciones y prima de antigüedad, 
en términos del artículo 50, fracción iii, en relación con el 947, ambos de la ley Federal 
del trabajo; así como a los incrementos, por ser éstos accesorios de aquéllos. 
Conforme a las pruebas que obren en el sumario, considere el salario integrado del 
operario para el cálculo de las indemnizaciones que deban ser pagadas con moti-
vo de la insumisión al arbitraje, en razón de las prestaciones que hayan sido entrega-
das como consecuencia inmediata de su trabajo, así como de manera ordinaria y 
permanente.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

InSuMISIÓn AL ARBITRAJE. AL SER unA EXCEPCIÓn A LA 
ESTABILIdAd En EL EMPLEO, LAS PRESTACIOnES dE SEgu
RIdAd SOCIAL dEMAndAdAS AL PATRÓn dEBEn RESOL
VERSE COn LA ACCIÓn dE REInSTALACIÓn POR dESPIdO 
InJuSTIFICAdO, PORQuE LA OBLIgACIÓn dE OTORgAR
LAS CESA AL TERMInAR LA RELACIÓn dE TRABAJO Y, POR 
TAnTO, nO dEBEn dECIdIRSE AL dICTARSE EL LAudO En 
EL JuICIO ORdInARIO.—de acuerdo con la naturaleza jurídica de la 
insumisión al arbitraje, ésta solamente procede, de manera excep-
cional, respecto de la acción de reinstalación por despido injustificado, 
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cuando se actualiza alguno de los casos que limitativamente reglamenta 
la ley Federal del trabajo en su artículo 49, y como se traduce en una 
excepción a la estabilidad en el empleo, no es oponible respecto de 
otras acciones, aunque se ejerzan en la misma demanda, como son las 
relativas a vacaciones, prima vacacional, aguinaldo y horas extras, entre 
otras, como lo estableció la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 61/2004, publicada en la 
página 559 del tomo XiX, mayo de 2004, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "iNSumiSióN al arBi-
traJe. Sólo proCede, de maNera eXCepCioNal, reSpeCto 
de la aCCióN de reiNStalaCióN por deSpido iNJuStiFiCado, 
Siempre Que Se Surta alGuNo de loS SupueStoS Que eSta-
BleCe el artÍCulo 49 de la leY Federal del traBaJo Y No reS-
peCto de otraS aCCioNeS.". en ese sentido, cuando el trabajador 
demanda la reinstalación y diversas prestaciones de seguridad social, 
entre ellas, el pago de cuotas a su favor ante el instituto mexicano del 
Seguro Social y la vigencia de su seguro de vida, como consecuencia 
del despido injustificado, y el patrón opone la insumisión al arbitraje, tal 
excepción no prejuzga sobre la procedencia de aquélla y, por tanto, las 
referidas prestaciones de seguridad social deben mantenerse hasta 
que se dé por terminada la relación laboral, mediante la declaración de 
la autoridad responsable; de ahí que no tienen porqué decidirse al dic-
tarse el laudo en el juicio ordinario.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.346 L (9a.)

amparo en revisión 138/2011.—22 de septiembre de 2011.—unanimidad de votos; mayo-
ría en cuanto al sentido y tema de la tesis.—disidente y ponente: José manuel 
Hernández Saldaña.—encargado del engrose: Héctor landa razo.—Secretaria: 
ahideé Violeta Serrano Santillán.

InSuMOS PARA LA SALud. EL ARTÍCuLO 161 BIS dEL REgLAMEn
TO RELATIVO, AL FACuLTAR AL SECRETARIO dE SALud PARA 
QuE EXIMA dEL CuMPLIMIEnTO dE LAS LEYES Y nORMAS MEXI
CAnAS A CIERTOS PROduCTOS O InSuMOS SAnITARIOS QuE 
HAYAn CuMPLIdO COn LOS REQuISITOS PREVISTOS En Su PAÍS 
dE ORIgEn, VIOLA LOS PRInCIPIOS dE RESERVA dE LEY Y dE 
SuBORdInACIÓn JERÁRQuICA.—la facultad reglamentaria del poder 
ejecutivo Federal, contenida en el artículo 89, fracción i, de la Constitución 
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política de los estados unidos mexicanos, se encuentra sujeta a dos prin-
cipios: reserva de ley y subordinación jerárquica. en este orden de ideas, el 
artículo 161 Bis del reglamento de insumos para la Salud, al facultar al secre-
tario de Salud para que expida disposiciones de carácter general que tengan 
por objeto reconocer que los requisitos, pruebas, procedimientos de evalua-
ción y demás requerimientos solicitados por las autoridades extranjeras para 
permitir en sus respectivos países la venta, distribución y uso de los insu-
mos para la salud a que se refiere ese ordenamiento son equivalentes a los 
que la ley General de Salud y demás disposiciones aplicables exijan en nues-
tro país para garantizar la calidad, seguridad y eficiencia que deben satisfa-
cer los insumos para obtener en méxico su registro sanitario, viola el primero 
de los indicados principios, pues autoriza al mencionado servidor público 
para que exima del cumplimiento de las leyes y normas mexicanas a ciertos 
productos o insumos sanitarios que hayan cumplido con los requisitos pre-
vistos en su país de origen, invadiendo así una materia reservada exclusiva-
mente a las leyes del Congreso de la unión. de igual manera, transgrede el 
principio de subordinación jerárquica, en virtud de que el Congreso de la unión, 
de conformidad con los artículos 73, fracción XVi, constitucional y 3o. de la 
ley General de Salud, es el facultado para determinar si los requisitos solici-
tados por autoridades sanitarias extranjeras, pueden tener equivalencia con 
los establecidos por nuestro país, precisamente por tratarse de la materia de 
salubridad general de la república. Consecuentemente, al ser el Congreso 
de la unión a quien corresponde legislar en dicha materia, el ejecutivo Fede-
ral no puede, a través de un precepto reglamentario, otorgar al titular de una 
secretaría de estado la facultad de eximir del cumplimiento de las leyes me-
xicanas en materia de salubridad a los productos que cumplan con los requi-
sitos establecidos por autoridades sanitarias extranjeras.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.2 A (10a.)

amparo en revisión 230/2011.—Secretario de economía y otros.—27 de octubre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: 
Claudia patricia peraza espinoza.

InSuMOS PARA LA SALud. EL ARTÍCuLO 190 BIS 6 dEL REgLAMEn
TO RELATIVO, QuE ESTABLECE EL PLAZO PARA SOLICITAR LA 
PRÓRROgA dE REgISTROS SAnITARIOS, nO EXCEdE LOS LÍMI
TES dE LA FACuLTAd REgLAMEnTARIA.—de acuerdo con la mencio-
nada disposición reglamentaria las solicitudes de prórroga de registros 
sanitarios deben presentarse a más tardar ciento cincuenta días naturales 
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antes de la fecha en que concluya la vigencia por la que se expidió el registro 
relativo, a efecto de que en ese plazo la autoridad sanitaria examine si es pro-
cedente o no otorgar su prórroga. por su parte, la interpretación sistemática 
de los artículos 372 y 376 de la ley General de Salud evidencia que sólo los 
registros sanitarios que estén vigentes son susceptibles de prorrogarse, por 
lo que para que proceda el trámite correspondiente, la solicitud relativa debe 
presentarse antes de que venza el plazo de cinco años por el que se expiden 
primigeniamente aquéllos, de conformidad con las disposiciones reglamen-
tarias aplicables, pues en caso contrario, la autoridad procederá a cancelar el 
registro. luego, es patente que el creador de la norma habilitó expresamen-
te al poder ejecutivo a fin de que en ejercicio de su facultad reglamentaria, 
emita las disposiciones generales, para establecer los requisitos y demás 
lineamientos que deben observarse para solicitar un registro sanitario y su 
correspondiente prórroga, entre las que destaca la oportunidad para solicitar 
esta última. por consiguiente, si en el referido precepto reglamentario sólo 
se establece una de las directrices a las que debe constreñirse la solicitud de 
prórroga de que se trata, como es que se presente dentro de un lapso previo 
que permita a la autoridad administrativa competente examinar, antes de que 
fenezca la vigencia del registro, si este último cumple o no con la normatividad 
de la materia, a fin de ser prolongado en su vida jurídica, tal circunstancia no 
implica trastocar el límite señalado para ese efecto en la legislación de la 
materia y, por ende, el numeral reglamentario en estudio no excede, modifica, 
contraviene o regula aspectos que de manera exclusiva deban consagrarse 
en la legislación sanitaria de mérito; de ahí que no viola los principios de re-
serva de ley y subordinación jerárquica que regulan el ejercicio de la facultad 
reglamentaria prevista en el artículo 89, fracción i, de la Constitución General 
de la república.

dÉCimo QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.15o.A.179 A (9a.)

amparo en revisión 223/2011.—loeffler, S.a. de C.V.—18 de mayo de 2011.—unanimidad 
de votos.—ponente: armando Cortés Galván.—Secretario: roberto Fraga Jiménez.

InSuMOS PARA LA SALud. EL ARTÍCuLO 190 BIS 6 dEL REgLAMEn
TO RELATIVO, QuE ESTABLECE EL PLAZO PARA SOLICITAR LA 
PRÓRROgA dE REgISTROS SAnITARIOS, RESPETA LA gARAn
TÍA dE LEgALIdAd COnSAgRAdA En EL ARTÍCuLO 16 COnSTI
TuCIOnAL.—el citado numeral prevé que las solicitudes de prórroga de 
registros sanitarios deben presentarse a más tardar ciento cincuenta días 
naturales antes de la fecha en que concluya la vigencia por la que se expidió 
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el registro relativo, a efecto de que en ese plazo la autoridad sanitaria exami-
ne si es procedente o no su otorgamiento; precepto que complementa y porme-
noriza el contenido de los artículos 372 y 376 de la ley General de Salud, en los 
que se establece que los titulares de registros sanitarios deben solicitar la pro-
longación de su vigencia antes de que venza el plazo de cinco años por el que 
se expiden primigeniamente aquéllos, de conformidad con las disposiciones 
reglamentarias aplicables, pues en caso contrario, la autoridad procederá a 
cancelar el registro de que se trate. en esos términos, debe concluirse que el 
referido precepto reglamentario no infringe la garantía de legalidad consa-
grada en el artículo 16 constitucional, pues si bien no prevé la cancelación 
del registro por no presentar oportunamente la solicitud, tal circunstancia 
no deja al arbitrio de la autoridad sanitaria su determinación, pues en las 
citadas disposiciones legales el creador de la norma dispuso la hipótesis jurí-
dica, ya que precisó la conducta consistente en no presentar la solicitud de 
prórroga con la oportunidad debida, así como la consecuencia natural de la 
cancelación del registro correspondiente.

dÉCimo QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.15o.A.178 A (9a.)

amparo en revisión 223/2011.—loeffler, S.a. de C.V.—18 de mayo de 2011.—unanimidad 
de votos.—ponente: armando Cortés Galván.—Secretario: roberto Fraga Jiménez.
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JuEgOS COn APuESTAS Y SORTEOS. LA OBLIgACIÓn PREVISTA 
En LAS REgLAS I.6.2.5. Y I.6.2.6., ASÍ COMO En EL AnEXO 17, APAR
TAdOS B Y d, dE LA RESOLuCIÓn MISCELÁnEA FISCAL PARA dOS 
MIL dIEZ, RELATIVA A RECABAR dATOS PERSOnALES dE LOS Ju
gAdORES, nO VIOLA EL dERECHO A LA PRIVACIdAd Y PROTEC
CIÓn dE LOS dATOS PERSOnALES Y A LA COnFIdEnCIALIdAd 
dE LOS PAPELES dE LOS gOBERnAdOS.—la obligación contenida en 
dichas reglas y anexo, concretamente la de recabar el nombre, domicilio, 
registro Federal de Contribuyentes o clave de registro Único de población de 
los jugadores, deriva de lo previsto en el artículo 20 de la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios, pues al establecer este último numeral 
la obligación formal de implementar sistemas de cómputo para proporcionar 
información a la autoridad fiscal, a fin de mejorar la eficiencia recaudatoria, 
de conformidad con las especificaciones técnicas, de seguridad y requeri-
mientos de información que deberá tener el sistema de cómputo, previstas en 
las reglas generales citadas, implica que aquellos datos son necesarios para la 
aplicación de lo dispuesto en el referido precepto legal. aunado a que la obli-
gación formal señalada, por sí sola no implica violación al derecho a la priva-
cidad y protección de los datos personales, y a la confidencialidad de los 
papeles de los gobernados y de la información que contienen, pues tal infor-
mación resulta necesaria para que la autoridad fiscal pueda contar con datos 
suficientes para verificar las operaciones y registros en los sistemas centra-
les de juegos de apuestas, así como de caja y de control de efectivo, a fin de 
comprobar que el impuesto enterado haya sido determinado correctamente; 
sin que ello implique violación a la privacidad de los causantes, quienes tienen 
el deber de contribuir con el gasto público, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 31, fracción iV, constitucional.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.12 A (10a.)
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amparo en revisión 109/2011.—apuestas internacionales, S.a. de C.V.—18 de enero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Jorge Higuera Corona.—Secretaria: maría 
elena Gómez aguirre.

JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL. CuAndO EL 
ACTOR nIEguE COnOCER LA RESOLuCIÓn QuE PRETEndE IM
PugnAR Y/O LOS HECHOS QuE LE dIEROn ORIgEn, POR FALTA O 
ILEgAL nOTIFICACIÓn, LA AuTORIdAd dEBE EXHIBIR, AL MO
MEnTO dE COnTESTAR LA dEMAndA, COnSTAnCIA TAnTO dE 
LA EXISTEnCIA dE LOS ACTOS COMO dE Su LEgAL nOTIFICA
CIÓn.—de la interpretación sistemática de los artículos 16, fracción ii y 42 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo se colige que 
ambos preceptos coinciden en cuanto al desconocimiento aducido por el de-
mandante, con la diferencia de que el primero se refiere específicamente al 
de la resolución que pretende impugnar, y el segundo, al de los hechos que 
motivaron las resoluciones y actos administrativos (salvo que en la propia 
demanda exista manifestación en contrario), por lo que cuando el actor en el 
juicio contencioso administrativo niegue conocer tal resolución y/o los hechos 
que le dieron origen, por falta o ilegal notificación, en ambos casos la autoridad 
debe exhibir, al contestar la demanda, constancia tanto de la existencia de los 
actos como de su legal notificación, a fin de que el particular tenga oportuni-
dad de combatirlos, en respeto a su garantía de audiencia y al derecho que 
tiene, en todo caso, de ampliar su demanda en términos del artículo 17 del ci-
tado ordenamiento.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del 
dÉCimo NoVeNo CirCuito.

XIX.1o.A.C.1 A (10a.)

amparo directo 457/2011.—rCr Servicios industriales de mantenimiento, S.a. de C.V.—
19 de octubre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Graciela m. landa 
durán.—Secretario: pedro Gutiérrez muñoz.

JunTA dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE dEL ESTAdO dE OAXA
CA. CARECE dE LEgITIMACIÓn PARA PROMOVER EL RECuRSO dE 
QuEJA COnTRA LA SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL dECRETAdA POR 
EL JuEZ dE dISTRITO PARA QuE nO SE EJECuTE LA dECLARATO
RIA dE InEXISTEnCIA dE unA HuELgA.—la Junta local de Conciliación 
y arbitraje del estado de oaxaca, carece de legitimación para inconformarse 
contra la suspensión provisional decretada por el Juez de distrito respecto a 
la ejecución de la declaratoria de inexistencia de huelga, cuyo efecto estriba 
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en que las cosas se mantengan en el estado que guardan, es decir, subsista 
la paralización de labores; precisamente porque tal medida no causa una 
afectación real y directa a los intereses, derechos o atribuciones de aquélla y, 
por tanto, carece de legitimación para interponer el recurso de queja en el 
caso previsto en el artículo 95, fracción Xi, de la ley de amparo, por lo que ese 
medio de defensa debe desecharse por improcedente.

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo terCer CirCuito.

XIII.T.A.1 L (10a.)

Queja 68/2011.—Junta local de Conciliación y arbitraje de oaxaca.—3 de noviembre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: Jaime allier Campuzano.—Secretaria: 
Cristina ramírez Bohórquez y Cuevas.

JuSTICIA PARA AdOLESCEnTES InFRACTORES. LA dETERMI
nACIÓn dE LA AuTORIdAd dE IMPOnER unA MEdIdA dE TRA
TAMIEnTO En InTERnAMIEnTO A unA COnduCTA nO PREVISTA 
En EL ARTÍCuLO 30 dE LA LEY dE JuSTICIA PARA AdOLESCEn
TES PARA EL dISTRITO FEdERAL, IMPLICA SAnCIOnAR POR 
AnALOgÍA En COnTRAVEnCIÓn A LA gARAnTÍA dE SEguRIdAd 
JuRÍdICA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 14 dE LA COnSTITuCIÓn 
FEdERAL.—el artículo 30 de la ley de Justicia para adolescentes para el 
distrito Federal que contempla el catálogo de las conductas tipificadas como 
delitos graves es de aplicación estricta, al ser congruente con los principios 
que rigen en esa materia. ahora bien, conforme al artículo 84 del mismo or-
denamiento la medida de tratamiento en internamiento sólo está autorizada 
para conductas tipificadas como delitos graves; de ahí que la determinación 
de la autoridad de imponer como sanción una medida de esa naturaleza a 
una conducta no contenida en dicho catálogo, implica sancionar al infractor 
por analogía, en contravención a la garantía de seguridad jurídica prevista en 
el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
que limita la aplicación de la pena, pues sólo puede imponerse la correspon-
diente al delito de que se trata.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.138 P (9a.)

amparo directo 200/2010.—27 de mayo de 2010.—unanimidad de votos.—ponente: 
maría elena leguízamo Ferrer.—Secretario: Julio Carmona martínez.

JuSTICIA PARA AdOLESCEnTES InFRACTORES. LAS HIPÓTESIS 
dELICTIVAS PREVISTAS En LOS ARTÍCuLOS 181 BIS Y 181 TER dEL 
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CÓdIgO PEnAL PARA EL dISTRITO FEdERAL nO dEBEn COnSIdE
RARSE COnduCTAS TIPIFICAdAS COMO dELITOS gRAVES.—
de la hermenéutica de los artículos 30 y 35 de la ley de Justicia para 
adolescentes para el distrito Federal se concluye que únicamente son consi-
derados como delitos graves los precisados por el primero de ellos, y no todos 
los ilícitos así clasificados en el Código penal para el distrito Federal. ahora 
bien, la ley especial referida tiene por naturaleza la protección integral e inte-
rés superior del adolescente, por lo que la determinación de la autoridad de 
aplicar sanciones por analogía implica sobrepasar dichos fines con la con-
secuente transgresión a los principios de exacta aplicación de la ley penal y 
de especialidad, que emanan del párrafo tercero del artículo 14 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos. por tanto, si dentro del ca-
tálogo de delitos graves de la invocada ley especial no se incluyen las hipótesis 
previstas por los artículos 181 Bis y 181 ter del Código penal aludido, referen-
tes al que realice cópula con persona de cualquier sexo menor de doce años 
de edad y tenga parentesco por consanguinidad con el sujeto pasivo, resulta 
inconcuso que dichos numerales no se encuentran revestidos de gravedad 
en la justicia para adolescentes infractores, no obstante que otros delitos de 
la misma naturaleza sí se consideren graves.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.139 P (9a.)

amparo directo 122/2011.—30 de septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
tereso ramos Hernández.—Secretario: F. Gilberto Vázquez pedraza.
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LAudO. dEBE EXPRESAR COnCRETAMEnTE A QuIÉn BEnEFICIA 
LO OBTEnIdO, POR LO QuE SI En un JuICIO dE RECOnOCIMIEn
TO Y dECLARACIÓn dE BEnEFICIARIOS EL ACTOR FALLECE Y nIn
gunA PERSOnA ACudE A dEduCIR SuS dERECHOS, LA JunTA 
dEBE dECLARAR QuE ES A FAVOR dEL InSTITuTO MEXICAnO dEL 
SEguRO SOCIAL, Y nO EMITIR unA RESOLuCIÓn dECLARATIVA 
PARA QuE un POSIBLE BEnEFICIARIO LOS RECLAME.—Si en un jui-
cio de reconocimiento y declaración de beneficiarios y pago de prestaciones 
de un extinto trabajador, el actor fallece antes de emitirse el laudo, y al proce-
dimiento no ocurren las personas que puedan sustituirlo procesalmente, es 
legal que la Junta determine que deben entregarse al instituto mexicano del 
Seguro Social, y no declarar que deben pagarse al extinto beneficiario para 
que con posterioridad acudan personas a deducir sus derechos. lo anterior 
porque no es factible condenar a favor de una persona que física y legalmente 
no existe, ya que el laudo no puede ser declarativo y dejarlo sub júdice para 
que con posterioridad acudan al juicio las personas que estimen tener dere-
cho a recibir el pago de las prestaciones materia de la controversia, ya que los 
juicios no pueden quedar abiertos de manera abstracta, por el contrario, la 
condena debe ser cierta y concreta respecto a quien se le deben cubrir las pres-
taciones reclamadas. es decir, no puede emitirse una condena sin expresar 
concretamente a quién beneficia lo obtenido, pues si no consta elemento que 
determine a quien corresponden las prestaciones alcanzadas por el actor 
que falleció antes de dictado el laudo, la Junta no puede emitir laudo que in-
volucre sujetos indeterminados, pues habría incertidumbre en declarar que 
la condena quedara abierta para que con posterioridad acudiera la persona 
que considerara tener derecho a recibir el pago de las prestaciones objeto 
del juicio.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.9 L (10a.)
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amparo directo 1096/2011.—luz maría González angulo.—28 de octubre de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: Héctor landa razo.—Secretario: eudón ortiz Bolaños.

LEYES HETEROAPLICATIVAS TRATÁndOSE dE ACTOS dERIVAdOS 
dE LA EJECuCIÓn dE unA SEnTEnCIA En MATERIA PEnAL. dEBEn 
COnSIdERARSE COnSEnTIdAS SI Su COnSTITuCIOnALIdAd 
nO SE IMPugnA COn MOTIVO dEL PRIMER ACTO dE APLICACIÓn.—
el artículo 73, fracción Xii, párrafo segundo, de la ley de amparo dispone que 
toda norma heteroaplicativa debe ser impugnada con motivo de su primer acto 
de aplicación, mandato que es aplicable cuando se trata de combatir leyes 
aplicadas en la etapa de ejecución de una sentencia en materia penal, pues si 
bien la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
2a. CliV/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XiV, agosto de 2001, página 238, de rubro: "leYeS Hete-
roapliCatiVaS tratÁNdoSe de aCtoS priVatiVoS de la liBertad 
perSoNal. No puede CoNSiderarSe CoNSeNtida Su apliCaCióN 
auNQue Su iNCoNStituCioNalidad Se impuGNe CoN motiVo del 
diCtado de la SeNteNCia deFiNitiVa, Y No CoN motiVo de Su apliCa-
CióN eN la ordeN de apreHeNSióN o auto de tÉrmiNo CoNStituCio-
Nal.", determinó que en esta materia las leyes pueden impugnarse tratándose 
del segundo o ulterior acto de aplicación, ello fue respecto a los actos restric-
tivos de la libertad (orden de aprehensión, formal prisión y sentencia) que 
surgen en el desarrollo del proceso penal, por la existencia de un cambio de 
situación jurídica con respecto a unos de otros, lo que no ocurre para los 
actos derivados de la ejecución de la sentencia por lo que las leyes aplicadas 
en esta etapa deben impugnarse con motivo del primer acto de aplicación 
y, de no hacerlo, deben estimarse consentidas.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.2 P (10a.)

amparo en revisión 199/2011.—10 de noviembre de 2011.—unanimidad de votos.—
ponente: maría elena leguízamo Ferrer.—Secretario: Julio Carmona martínez.

LIBERTAd POR dESVAnECIMIEnTO dE dATOS. EFECTOS dE LA 
SuSPEnSIÓn COnTRA Su nEgATIVA.—aun cuando la restrictiva de 
libertad del quejoso es consecuencia de la formal prisión que se dictó en su 
contra en la causa que se le instruye, lo cierto es que la negativa de decretar 
su libertad por desvanecimiento de datos tiene efectos positivos, ya que de-
bido a esa resolución el solicitante de garantías seguirá privado de la liber-
tad, por ende, es incuestionable que procede conceder la medida cautelar en 
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términos del artículo 136, párrafo quinto, de la ley de amparo, para el efecto 
de que sea puesto a disposición del Juez de distrito, en lo que corresponde 
a su libertad personal en el lugar en que se encuentre recluido y a la del Juez 
de la causa para la continuación del procedimiento, ello con motivo de la na-
turaleza del delito por el que se sujetó a proceso.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer 
CirCuito.

I.2o.P.4 P (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 233/2011.—30 de noviembre de 2011.—unanimidad 
de votos.—ponente: alejandro Gómez Sánchez.—Secretaria: Concepción marisol 
ocampo torres.

LIBERTAd PROVISIOnAL BAJO CAuCIÓn. PROCEdE LA dEVOLu
CIÓn dE LA gARAnTÍA EXHIBIdA POR dICHO BEnEFICIO CuAn
dO EL MInISTERIO PÚBLICO dICTE EL ACuERdO dE RESERVA En 
LA AVERIguACIÓn PREVIA.—para que el agente del ministerio público 
ordene devolver la garantía caucional exhibida en una averiguación previa es 
necesario que se resuelva el no ejercicio de la acción penal, según lo estable-
cido en el artículo 135 del Código Federal de procedimientos penales; sin 
embargo, con motivo de las reformas a la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, publicadas en el diario oficial de la Federación el treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, los efectos de una 
resolución de no ejercicio o desistimiento de la acción penal se equipararon 
con los de la reserva de la averiguación previa, conforme lo explicó la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia por 
contradicción de tesis 1a./J. 124/2010, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, marzo de 2011, página 
126, de rubro: "aVeriGuaCióN preVia. proCede el amparo iNdireCto 
CoNtra la reSoluCióN Que determiNa o CoNFirma el aCuerdo de 
reSerVa de aQuÉlla (iNterpretaCióN del artÍCulo 21 CoNStitu-
CioNal eN Su redaCCióN aNterior a la reForma de 18 de JuNio de 
2008).". por tanto, ante tal equiparación, al decretarse la reserva de una averi-
guación previa debe estimarse que también se satisface el presupuesto fáctico 
jurídico que exige la norma mencionada para devolver dicha garantía, máxi-
me, si se considera que su exhibición tuvo como finalidad, entre otras, que el 
indiciado no se sustrajera a la acción de la justicia y obligarlo a comparecer 
ante la autoridad ministerial cuando fuere citado para ello; así, el hecho de 
que la indagatoria se remita a la reserva implica que, en ese momento proce-
sal, el agente del ministerio público considera que no existen elementos para 
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ejercer acción penal, por ende, los efectos de la garantía caucional pierden 
eficacia práctica, pues derivado de esa determinación ministerial el indiciado 
no podría evadirse de la acción de la justicia ni existe necesidad actual e inmi-
nente de que deba comparecer ante la autoridad ministerial, de ahí que resul-
te innecesario retener la referida garantía. además, su devolución no implica 
un obstáculo para que, en su caso, pueda reabrirse la averiguación previa en 
reserva y seguir integrándola sin detenido hasta lograr recabar elementos de 
prueba suficientes que acrediten el cuerpo del delito y la probable responsa-
bilidad del indiciado en su comisión, y así solicitar al Juez la orden de apre-
hensión correspondiente, en lugar de la orden de presentación que resultaba 
al estar garantizada la libertad provisional bajo caución.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.1 P (10a.)

amparo en revisión 211/2011.—20 de octubre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
roberto lara Hernández.—Secretario: Gerardo Flores Zavala.

LITISCOnSORCIO PASIVO nECESARIO. SI duRAnTE LA TRAMI
TACIÓn dEL JuICIO EL ACTOR dESISTE dE LA InSTAnCIA O dE 
LA ACCIÓn RESPECTO dE unO dE LOS dEMAndAdOS Y SE Ad
VIERTE LA ACTuALIZACIÓn dE LA ALudIdA FIguRA PROCESAL 
HASTA QuE SE PROnunCIA LA SEnTEnCIA dE SEgundA InS
TAnCIA, dEBE ORdEnARSE LA REPOSICIÓn dEL PROCEdIMIEnTO 
A EFECTO dE QuE SE LE PREVEngA SOBRE SuS COnSECuEnCIAS.—
Cuando de aceptarse el desistimiento de la instancia o de la acción en rela-
ción con uno de los demandados, y tenga como consecuencia la falta de 
integración de la relación procesal, debido a la existencia del litisconsorcio 
pasivo necesario, pero se detecta la existencia de dicha figura procesal hasta 
que  se dicta la sentencia de segundo grado, lo que procede es mandar a repo-
ner el procedimiento hasta antes de acordar tal desistimiento, a fin de que se 
ordene prevenir al actor sobre las consecuencias de su actuar, esto es, que el 
aludido desistimiento respecto de uno de los demandados impedirá dictarse 
sentencia válida; de ahí que proceda requerirlo para que manifieste si es su 
deseo o no ratificar dicha renuncia. lo anterior, porque el espíritu de la juris-
prudencia 1a./J. 47/2006, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la página 125 del tomo XXiV, septiembre de dos 
mil seis, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro: "litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. al Ser uN preSupueSto 
proCeSal, el triBuNal de alZada deBe maNdar repoNer el pro-
CedimieNto oFiCioSameNte CuaNdo adVierta Que No todoS loS 
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iNtereSadoS FueroN llamadoS al JuiCio Natural (leGiSlaCióN del 
eStado de mÉXiCo ViGeNte a partir de Julio de 2002).", es que se haga 
notar a la actora, en el mismo juicio, la actualización de dicho litisconsorcio, 
para que, enterada de sus efectos, manifieste lo que estime pertinente.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.188 C (9a.)

amparo en revisión 186/2011.—Banco del Bajío, S.a., institución de Banca múlti-
ple.—22 de septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: enrique dueñas 
Sarabia.—Secretaria: maría anayatzin Castañeda Castro.
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MAndATO. LA CIRCunSTAnCIA dE QuE EL MAndATARIO InICIAL 
TEngA LA FACuLTAd PARA dELEgAR O SuSTITuIR LA REPRE
SEnTACIÓn, nO PuEdE EnTEndERSE COnFERIdA AL SuSTITu
TO PARA QuE TAMBIÉn PuEdA TRAnSFERIRLA A Su VEZ A FAVOR 
dE un TERCERO COMO nuEVO MAndATARIO, SIn QuE ÉSTE HAYA 
SIdO EXPRESAMEnTE FACuLTAdO POR EL MAndAnTE.—de la in-
terpretación armónica y sistemática de los artículos 692, fracción iii, de la ley 
Federal del trabajo y 2448 del Código Civil para el estado de Nuevo león, se 
advierte que la representatividad encuentra su fundamento en un vínculo 
de confianza y fidelidad entre mandante y mandatario, por cuyo motivo ese 
vínculo posee un carácter eminentemente personal. de ahí, que la circuns-
tancia de que en la escritura pública el mandatario inicial tenga la facultad 
para delegar o sustituir la representación, no puede entenderse conferida al 
sustituto para que también pueda transferirla a su vez a favor de un tercero 
como nuevo mandatario, sin que éste haya sido expresamente facultado por 
el mandante. por tanto, no es factible que el mandatario sustituto por la vía 
de la delegación pueda transferir la confianza que en él depositó el de origen en 
favor de un tercero como nuevo mandatario, pues esa facultad sólo corres-
ponde al mandante, como interesado en que su representación quede depo-
sitada en una persona de su confianza.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.T.6 K (10a.)

amparo en revisión 49/2011.—Sergio medina Quiroz.—24 de noviembre de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: Guillermo esparza alfaro.—Secretario: Gilberto apolonio 
lópez Corona.

MAnuAL dE PERCEPCIOnES dE LA AdMInISTRACIÓn PÚBLI
CA FEdERAL. AL SER PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA 
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FEdERACIÓn TIEnE LA CALIdAd dE HECHO nOTORIO, POR LO QuE 
LA AuTORIdAd LABORAL ESTÁ OBLIgAdA A COnSuLTARLO 
PARA CuAnTIFICAR LA COndEnA QuE IMPOngA, COn IndEPEn
dEnCIA dE QuE HAYA SIdO OFRECIdO COMO PRuEBA POR LAS 
PARTES.—Conforme al criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 65/2000, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, 
agosto de 2000, página 260, de rubro: "prueBa. CarGa de la miSma 
reSpeCto de leYeS, reGlameNtoS, deCretoS Y aCuerdoS de iN-
terÉS GeNeral puBliCadoS eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN.", no se necesita probar la existencia de las leyes, reglamentos, decretos 
y acuerdos de interés general, pues la autoridad judicial está obligada a to-
marlos en cuenta en virtud de su naturaleza y obligatoriedad, por lo que al ser 
hechos notorios quedan eximidos de acreditarse por las partes. en conse-
cuencia, las autoridades laborales se encuentran obligadas a consultar y to-
mar en cuenta el manual de percepciones de la administración pública 
Federal, con la finalidad de cuantificar la condena que impongan, al haber 
sido publicado en el diario oficial de la Federación, aun cuando no hubie-
se sido ofrecido como prueba por las partes en el procedimiento laboral.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.3 L (10a.)

amparo directo 886/2011.—Secretaría de Hacienda y Crédito público.—3 de noviembre 
de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Carolina pichardo Blake.—Secretario: 
José luis reyes torres.

MARCAS. CÓMO dEBE PROCEdER LA AuTORIdAd AdMInISTRA
TIVA CuAndO SE dEMAndA LA nuLIdAd dEL REgISTRO RELATI
VO COn BASE En EL ARTÍCuLO 151, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE LA 
PROPIEdAd InduSTRIAL.—la razón común de los artículos 87 a 90 y 
151 de la ley de la propiedad industrial es evitar la competencia desleal entre 
fabricantes o comerciantes y proteger al público consumidor, por ello, tratán-
dose de la nulidad de un registro marcario la autoridad administrativa debe 
realizar el examen correspondiente conforme a tales dispositivos en su con-
junto, ya que cuando existe una marca que goza de cierto prestigio en el pú-
blico consumidor, la introducción al mercado de otra igual o similar sugiere 
una relación entre ambas o hace pensar que una corresponde o deriva de la 
otra, provocando fácilmente el error y confusión en cuanto a la calidad o pro-
cedencia de los productos o servicios que amparan. por tanto, cuando se 
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demanda la nulidad del registro de una marca con base en el artículo 151, 
fracción ii, de la ley de la propiedad industrial, es decir, cuando sea idéntica 
o semejante en grado de confusión a otra que haya sido usada en el país o en 
el extranjero con anterioridad a la fecha de solicitud de la registrada y se apli-
que a los mismos o similares productos o servicios, debe procederse en los 
términos siguientes: en principio, analizarse la identidad de la marca, y en el 
supuesto de que la denominación sea igual, esto es, un mismo nombre utili-
zado por dos partes, identificarse los productos o servicios que tales signos 
distintivos amparan, a fin de establecer la existencia de alguna similitud o 
punto de contacto relevante entre ambos, además de la especie o clase en 
que están comprendidos los productos o servicios amparados por las mar-
cas, para lo cual es factible tomar en cuenta diversos conceptos, como su fi-
nalidad, composición, lugar de venta o cualquier otra relación que permita 
presumir que una marca intenta aprovechar el prestigio de otra, cuyo análisis 
objetivo pueda llevar a considerar si los productos a los que se aplicó con-
tienen elementos comunes de composición, pudiéndose también distin-
guir entre principales y accesorios de éstos, sin que sea dable estimar que la 
inclusión de un elemento complementario o adicional tenga la fuerza sufi-
ciente para determinar una semejanza capaz de sustentar la nulidad.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.6 A (10a.)

amparo directo 394/2011.—Grupo Casavi, S.a. de C.V.—9 de noviembre de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: maría del Carmen 
alejandra Hernández Jiménez.

MARCAS. EL COnSEnTIMIEnTO dE REgISTRO dE Su TITuLAR En 
FAVOR dE un TERCERO nO COnSTITuYE unA EXCEPCIÓn AdI
CIOnAL A LA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 90, FRACCIÓn XVI, dE LA 
LEY dE LA PROPIEdAd InduSTRIAL.—el artículo 90, fracción XVi, de 
la ley de la propiedad industrial dispone que no será registrable una marca 
cuando sea idéntica o semejante en grado de confusión a otra en trámite de 
registro o ya registrada, aplicada a los mismos o similares productos o servi-
cios, contemplando solamente una excepción a esta regla, consistente en 
que la solicitud sea planteada por el mismo titular para aplicarla a productos 
o servicios similares. en este contexto, el consentimiento de registro de mar-
ca de su titular en favor de un tercero no constituye una excepción adicional 
a la prevista en el citado numeral, pues es patente que la voluntad de las par-
tes, aun cuando es la fuente de las obligaciones de mayor importancia tratán-
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dose de las convenciones sobre los derechos disponibles para éstas, no 
puede obligar a la autoridad a ir más allá de lo que la ley establece y menos 
aún, a dejar de aplicar una disposición de orden público y de observancia 
general como lo es el referido precepto, cuyo fin es proteger al público consu-
midor –cuyo interés está por encima del consentimiento del titular de la mar-
ca registrada– y evitar que pueda caer en confusión respecto del origen de los 
productos o servicios de su preferencia.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.4 A (10a.)

amparo directo 638/2011.—lF, limited liability Company.—27 de octubre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: patricio González-loyola pérez.—Secretaria: dulce 
maría Nieto roa.

MEdIdA PRECAuTORIA AnTE REQuERIMIEnTO dE PAgO dE FIAn
ZA. LAS InSTITuCIOnES dE FIAnZAS ESTÁn FACuLTAdAS PARA 
EXIgIR QuE SE LES gARAnTICE POR MEdIO dE PREndA, HIPO
TECA O FIdEICOMISO, LA CAnTIdAd CORRESPOndIEnTE A LAS 
OBLIgACIOnES dERIVAdAS dE LA FIAnZA OTORgAdA.—las insti-
tuciones de fianzas tienen acción contra el solicitante, fiado, contrafiador y 
obligado solidario, antes de haber ellas pagado, para efecto de poder exigir 
que garanticen por medio de prenda, hipoteca o fideicomiso, las cantidades 
por las que tenga o pueda tener responsabilidad la institución, con motivo de 
la fianza otorgada, aun cuando el requerimiento de pago por el beneficiario 
de la fianza fuere impugnado por algún medio de defensa, porque así deriva de 
lo dispuesto en el artículo 97 de la ley Federal de instituciones de Fianzas, 
que no condiciona su procedencia a la ausencia de impugnación.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1000 C (9a.)

amparo directo 435/2011.—adrián Fajardo mondragón.—18 de agosto de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: Neófito lópez ramos.—Secretaria: Valery palma 
Campos.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, 
tomo 5, diciembre de 2011, página 3786; se publica nuevamente con la modificación 
que el propio tribunal ordena sobre la tesis originalmente enviada.
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MIEMBROS dEL SERVICIO dE CARRERA dE PROCuRACIÓn dE JuS
TICIA FEdERAL. CuAndO SOn SuSPEndIdOS POR ESTAR Su JE
TOS A PROCESO PEnAL Y SE LES dICTA AuTO dE LIBERTAd POR 
FALTA dE ELEMEnTOS PARA PROCESAR, dEBE RESTITuÍRSE LES 
En SuS dERECHOS, LO QuE IMPLICA CuBRIRLES EL IMPORTE dE 
LOS SALARIOS QuE dEJAROn dE PERCIBIR, AL EQuIPARARSE 
dICHO RESuLTAdO A unA SEnTEnCIA ABSOLuTORIA (LEgISLA
CIÓn VIgEnTE HASTA EL 29 dE MAYO dE 2009).—el artículo 46 de la 
ley orgánica de la procuraduría General de la república, vigente hasta el 29 
de mayo de 2009 en que se abrogó, prevé que aquellos miembros del Servi-
cio de Carrera de procuración de Justicia Federal que estén sujetos a proceso 
penal como probables responsables de delito doloso o culposo calificado 
como grave por la ley, serán suspendidos desde que se dicte el auto de formal 
prisión o de sujeción a proceso y hasta que se emita sentencia ejecutoriada; 
así como que en caso de que ésta sea condenatoria, serán destituidos, y si, 
por el contrario, fuese absolutoria, se les restituirá en el goce de sus dere-
chos. No obstante, el aludido precepto no agota las situaciones que tienen 
elementos comunes, como lo es la forma en que debe procederse cuando se 
dicta un auto de libertad por falta de elementos para procesar; es decir, que 
no se absuelve ni se condena, siendo lógico que de manera análoga se resti-
tuya en el goce de todos los derechos de los que fue privado el servidor públi-
co, pues es inconcuso que la decisión dictada en la causa penal tiene un 
efecto de liberación respecto del enjuiciamiento seguido en su contra, inde-
pendientemente de que esa decisión pudiera emitirse con las reservas de ley, 
pues la situación en el ámbito administrativo debe considerarse equiparable 
al resultado que se obtiene en caso de dictarse sentencia absolutoria, por-
que la eventualidad en la obtención de nuevos elementos de prueba por parte 
del ministerio público muestra una situación que es sólo factible, pero que 
hasta ese momento carece de concreción, sin perder de vista que el objetivo 
de la norma que autoriza la suspensión radica en la conveniencia de sepa-
rar de la función a quien se encuentre sujeto a enjuiciamiento penal, pero 
una vez establecido que no hay bases o elementos para encausarlo, carece 
de justificación la medida, y si hasta ese momento no hay razón para afectar 
sus salarios, el citado artículo 46 debe interpretarse de manera extensiva para 
ordenar que se cubra al funcionario afectado por la medida el importe de los 
que dejó de percibir.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.3 A (10a.)
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amparo directo 384/2011.—Víctor andalón Serra.—27 de octubre de 2011.—unanimidad 
de votos.—ponente: patricio González-loyola pérez.—Secretaria: lorena Circe da-
niela ortega terán.
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OPOSICIÓn dE LAS PARTES PARA LA PuBLICACIÓn dE SuS dA
TOS PERSOnALES En ASunTOS SEguIdOS AnTE LOS ÓRgAnOS 
dEL POdER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn. SI EL JuEZ dE dIS
TRITO OMITE PROVEER LO RELATIVO A dICHA SOLICITud, EL TRI
BunAL REVISOR dEBE HACERLO dE OFICIO, Aun CuAndO nO SE 
EXPOngA EL AgRAVIO CORRESPOndIEnTE.—Conforme a una inter-
pretación sistemática de los artículos 6o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 3, fracción XiV, inciso c), 4, fracción iii, y 8 de la 
ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamen-
tal, así como del precepto 8 del reglamento de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la 
ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamen-
tal, se colige que el derecho fundamental de las partes a la oposición de la 
publicación de sus datos personales puede ejercerse en cualquier instancia 
seguida ante los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, 
quienes están obligados a garantizarlo en los términos y con las excepcio-
nes que fijen las leyes; consecuentemente, ante la omisión del Juez de distrito 
de proveer lo relativo a la solicitud de mérito, el tribunal revisor debe hacerlo de 
oficio, aun cuando no se hubiera expuesto el agravio correspondiente. 

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.3o.(I Región) 1 K (9a.)

amparo en revisión 668/2011.—duro Felguera power méxico, S.a. de C.V.—30 de septiem-
bre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Gaspar paulín Carmona.—Secretario: 
luis Benítez alcántara.

ORdEn dE VISITA dOMICILIARIA. LA AuTORIdAd PuEdE dEJAR
LA SIn EFECTOS POR InCOnSISTEnCIAS En Su EnTREgA Y EMI
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TIR unA nuEVA SIn nECESIdAd dE REPOnER OFICIOSAMEnTE 
EL PROCEdIMIEnTO nI dE PROMOVER, PREVIAMEnTE, EL JuICIO 
dE LESIVIdAd.—Si bien es cierto que la fracción Viii del artículo 46 del 
Código Fiscal de la Federación prevé que la autoridad fiscal puede, de oficio, 
reponer el procedimiento de visita domiciliaria cuando advierta que no se 
ajustó a las normas aplicables, también lo es que se trata de una facultad 
discrecional que no le impide dejar sin efectos la orden de visita que origi-
nó dicho procedimiento, por inconsistencias en su entrega, y emitir una nue-
va con base en el artículo 42, fracción iii, del citado ordenamiento, sin que tal 
proceder transgreda el principio relativo a la imposibilidad de ser juzgado dos 
veces por los mismos hechos, dado que no se ha emitido una resolución defi-
nitiva favorable al particular, por lo que tampoco es necesario promover, pre-
viamente, el juicio de lesividad previsto en el primer párrafo del artículo 36 del 
mencionado código.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito.
XXX.2o.2 A (9a.)

amparo en revisión 216/2011.—administrador local de auditoría Fiscal de aguascalien-
tes y otro.—1o. de septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Álvaro 
ovalle Álvarez.—Secretario: lino román Quiroz.
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PATRIA POTESTAd. Su SuSPEnSIÓn nO dEBE ESTIMARSE nECE
SARIAMEnTE COMO unA PEnA IMPuESTA AL COnSORTE QuE 
dIO CAuSA AL dIVORCIO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE HIdAL
gO).—Si bien es cierto que el artículo 273, fracción iX, del Código Familiar 
reformado para el estado de Hidalgo, vigente hasta el siete de junio de dos 
mil siete, establece que una de las consecuencias de ser considerado cónyuge 
culpable en el juicio de divorcio, es el que se decrete a quien resulte serlo, la 
suspensión de la patria potestad de los menores habidos en el matrimonio, 
también lo es que no es correcto que deba estimarse necesariamente como 
una pena impuesta al consorte que dio causal al divorcio, pues de considerar-
se así, tal sanción afectaría injustificadamente los derechos del hijo, quien 
tiene el derecho de convivir en una sociedad normal, esto es, constituida por 
ambos padres. lo anterior, en observancia a los derechos que a favor de los 
menores consagran los artículos 4o. de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos y del 1 al 41 de la Convención sobre los derechos del 
Niño, adoptada en la ciudad de Nueva York, de los estados unidos de Nortea-
mérica y ratificada por el estado mexicano, obligatoria en cuanto a su obser-
vancia por parte de los órganos jurisdiccionales del estado, y jerárquicamente 
superior al Código Familiar reformado para el estado de Hidalgo, así como 
de la ley para la protección de los derechos de Niñas, Niños y adolescen-
tes. Consecuentemente, para ayudar a los niños a que no sufran incertidum-
bre alguna respecto de su futuro y, por el contrario, crezcan tranquilos y sanos 
en todos sus ámbitos personales y ante la sociedad, es necesario que puedan 
convivir libremente con sus progenitores, sean protegidos por éstos, y se for-
talezcan entre ellos los lazos de amor y respeto, creados en virtud del ejercicio 
de la patria potestad, y sólo pueden destruirse si ese ejercicio y custodia re-
sultan dañinos para los menores, y esta circunstancia se encuentra debidamen-
te acreditada en el juicio.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo NoVeNo CirCuito.
XXIX.2o.7 C (10a.)



2374 FEBRERO 2012

amparo directo 782/2011.—14 de diciembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Federico Jorge martínez Franco.—Secretaria: irma ramírez rivera.

PEnSIÓn POR InVALIdEZ, VEJEZ O CESAnTÍA En EdAd AVAnZA
dA. Su MOnTO SE InCREMEnTA COnFORME AL AuMEnTO POR
CEnTuAL QuE CORRESPOndA AL SALARIO MÍnIMO gEnERAL 
dEL dISTRITO FEdERAL (ARTÍCuLO 172, PRIMER PÁRRAFO, dE LA 
LEY dEL SEguRO SOCIAL dEROgAdA).—el artículo 172 de la ley del 
Seguro Social derogada, expresamente dispone que la cuantía de las pensio-
nes por invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada será revisada cada vez 
que se modifiquen los salarios mínimos, y se incrementará con el mismo 
aumento porcentual que corresponda al salario mínimo general del distrito 
Federal, por lo que no puede tomarse en cuenta el incremento al salario míni-
mo general promedio de los estados unidos mexicanos que publica cada año 
la Comisión Nacional de los Salarios mínimos en el diario oficial de la Fede-
ración, en virtud de que éste se refiere, como su nombre lo indica, al general 
promedio en la república mexicana, que comprende los salarios mínimos 
de las tres áreas geográficas y no únicamente el del distrito Federal, que es el 
que debe aplicarse para incrementar estas pensiones.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.7 L (10a.)

amparo directo 830/2011.—instituto mexicano del Seguro Social.—17 de noviembre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: maría del rosario mota Cienfuegos.—
Secretaria: erika espinosa Contreras.

amparo directo 999/2011.—José de Jesús mayen Nieto.—17 de noviembre de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: José manuel Hernández Saldaña.—Secretario: lenin 
mauricio rodríguez oviedo.

PERSOnALIdAd dE LA AuTORIdAd QuE ACTÚA En REPRESEnTA
CIÓn dE LA dEMAndAdA En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInIS
TRATIVO. SOn InOPERAnTES LOS COnCEPTOS dE VIOLACIÓn QuE 
LA CuESTIOnAn En AMPARO dIRECTO.—de conformidad con la juris-
prudencia 2a./J. 114/2011 (9a.), publicada en el Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 2, octubre de 2011, página 
1336, de rubro: "perSoNalidad de la autoridad eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. CoNtra la reSoluCióN Que dirime Su 
impuGNaCióN proCede amparo iNdireCto (apliCaCióN de la JuriS-
prudeNCia p./J. 4/2001).", es en el juicio de garantías biinstancial en donde 
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debe analizarse la resolución que dirime el tema de la personalidad de la auto-
ridad que actúa en representación de la demandada ante el tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa. Consecuentemente, son inoperantes los 
conceptos de violación que en amparo directo cuestionen la personalidad de 
la indicada autoridad, ya que si bien es cierto que la diversa jurisprudencia 
2a./J. 198/2007, publicada en el señalado medio de difusión, Novena Época, 
tomo XXVi, octubre de 2007, página 437, de rubro: "ViolaCióN a laS leYeS 
del proCedimieNto. eN materia admiNiStratiVa el aGraViado No 
eStÁ oBliGado a Su preparaCióN aNteS de ComBatirla eN la de-
maNda de amparo.", establece que el artículo 161 de la ley de amparo no 
exige preparar las violaciones procesales en los juicios administrativos, tam-
bién lo es que dicho criterio es inaplicable en la hipótesis mencionada, pues 
éste se refiere a aquellas que pueden plantearse en el juicio de amparo di-
recto; sin embargo, el estudio de la personería de la autoridad debe realizarse 
en el amparo indirecto y, al no reclamarlo oportunamente, precluye el dere-
cho para hacerlo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.1 A (10a.)

amparo directo 266/2011.—Calixto arellano ramos.—14 de octubre de 2011.—unani-
midad de votos, el magistrado manuel rojas Fonseca votó con salvedades en cuan-
to al tema de la tesis.—ponente: Jaime raúl oropeza García.—Secretario: Héctor 
alejandro treviño de la Garza.

PERSOnALIdAd. Su RECOnOCIMIEnTO En un dIVERSO PROCESO 
JuRISdICCIOnAL, nO COnMInA nI LIMITA EL EXAMEn OFICIO
SO QuE dE dICHO PRESuPuESTO PROCESAL dEBE REALIZAR EL 
TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA 
AL CO nOCER dE un JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO.—
el re conocimiento de la personalidad, como presupuesto procesal a dilucidar 
en un procedimiento jurisdiccional, constituye un aspecto jurídico que sólo 
trasciende a la litis de cada caso concreto, atento al carácter de norma jurí-
dica individualizada que tiene la resolución que se dicte en cada asunto. por 
tanto, el pronunciamiento que sobre ese aspecto jurídico se realice respecto 
de un promovente en un diverso proceso jurisdiccional, no conmina al tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa a reconocer la personalidad 
de quien promueve un juicio contencioso administrativo de su conocimien to, 
sino que por el contrario, dicho aspecto jurídico, como presupuesto pro-
cesal, debe ser analizado, inclusive de oficio, por el órgano jurisdiccional 
mencionado en último término, atento a las probanzas y particularidades de 
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cada caso concreto, sin que su arbitrio jurisdiccional se vea disminuido o 
condicionado por el reconocimiento de la personalidad que respecto de la 
misma persona jurídica demandante se haya hecho en otro juicio. lo anterior, 
sin soslayar los alcances que la figura de la cosa juzgada pueda tener para 
efectos de determinar la naturaleza jurídica de quien promueve el juicio fis-
cal, en tanto que ese aspecto necesariamente debe normar el criterio que se 
adopte en relación con la personalidad de quienes pueden representar legal-
mente a un ente jurídico.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.10 A (10a.)

revisión fiscal 116/2011.—administrador local Jurídico de puebla Sur y otras.—11 de 
enero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Francisco Javier Cárdenas ramí-
rez.—Secretario: alejandro andraca Carrera.

PRESCRIPCIÓn dE LOS dERECHOS Y OBLIgACIOnES PREVISTOS 
En LA LEY FEdERAL dE PROTECCIÓn AL COnSuMIdOR.  EL PLA
ZO dE un AÑO QuE Su ARTÍCuLO 14 PREVÉ, dEBE COMPuTARSE 
dE MAnERA SuCESIVA Y nO SIMuLTÁnEA AL PLAZO dE LA gA
RAnTÍA.—Salvo las excepciones previstas por la ley Federal de protección 
al Consumidor, los derechos y obligaciones que emanan de dicha legisla-
ción prescriben en un año. así, ante la prestación insatisfactoria del servicio 
contratado que origine el derecho a favor del consumidor, de reclamar al provee-
dor o ante la dependencia respectiva, la devolución de la cantidad pagada, el 
plazo de prescripción de un año debe comenzar al día siguiente de fenecido 
el periodo de garantía; ello, porque el artículo 84 de la citada legislación exige 
que el consumidor que acude a la procuraduría Federal del Consumidor a 
hacer valer su derecho fuera del plazo previsto en la garantía, debe acredi-
tar que compareció ante el proveedor dentro de dicho plazo. de ello se sigue, 
que el plazo de prescripción de un año no podría correr simultáneamente al 
plazo de la garantía, porque si este último excediera del año y se aceptase 
que los plazos de garantía y de prescripción corren simultáneamente, el con-
sumidor se vería privado de ejercer su derecho ante la referida dependencia,  
quedándole, exclusivamente, la opción de reclamar ante el propio proveedor 
del servicio la reparación o mantenimiento correspondiente, o la devolución del 
precio pagado; lo cual traería como consecuencia que a voluntad del presta-
dor del servicio, se haga el cumplimiento respectivo, lo que pugnaría con el 
objeto de la legislación en comento que es la promoción y protección de los 
derechos y cultura del consumidor, procurando equidad, certeza y seguridad 
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jurídica en las relaciones entre proveedores y consumidores, como se estable-
ce en su artículo 1, segundo párrafo; de ahí que se patentice que, en tal evento, 
el plazo de la prescripción corre sucesiva y no simultáneamente al plazo de la 
garantía.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer 
CirCuito.

III.2o.C.2 C (10a.)

amparo directo 568/2011.—Súper ruedas de méxico, S.a. de C.V.—25 de noviembre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: José Guadalupe Hernández torres.—Secre-
tario: Jesús antonio rentería Ceballos.

PRIMA dE AnTIgÜEdAd. AL nO ESTAR COnTEMPLAdA En LA LEY 
FEdERAL dE LOS TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO, dI
CHO BEnEFICIO nO LE CORRESPOndE A ESTE TIPO dE TRABA
JAdORES, SIn QuE PROCEdA LA APLICACIÓn SuPLETORIA dE 
LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO, AL nO ESTAR FREnTE A un CASO 
dE OMISIÓn O LAgunA.—a los trabajadores al servicio del estado no les 
corresponde la prima de antigüedad, toda vez que la ley burocrática no contem-
pla dicha figura; en consecuencia, no existe fundamento legal en que pueda 
apoyarse el hecho que deba aplicarse en su favor el artículo 162 de la ley Fe-
deral del trabajo, dado que no se está frente a un caso de omisión o laguna, 
único en que el artículo 11 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado autoriza la supletoriedad de la codificación laboral común.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.4 L (10a.)

amparo directo 1038/2011.—rosa maría Guerrero Zárate.—10 de noviembre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: Carolina pichardo Blake.—Secretaria: 
Sandra iliana reyes Carmona.

PRInCIPIO dE dEFInITIVIdAd. dEBE OBSERVARSE Aun TRA
TÁndOSE dE ACTOS QuE TEngAn unA EJECuCIÓn dE IMPO
SIBLE REPARACIÓn, COMO En EL CASO dE LA RESOLuCIÓn QuE 
dECIdE SOBRE LA COnVIVEnCIA dEL MEnOR COn unO dE SuS 
PROgEnITORES.—el hecho de que la resolución que decreta un régimen 
provisional de convivencia del menor con uno de sus progenitores sea de eje-
cución irreparable, no exime al otro de interponer el recurso procedente en su 



2378 FEBRERO 2012

contra, puesto que la característica de irreparabilidad del acto no está com-
prendida entre las excepciones al principio de definitividad que impera en el jui-
cio de amparo, previstas por los artículos 107, fracciones iii, iV y Xii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 73, fracciones Xii, 
Xiii y XV, de la ley de amparo. esta situación, en alguna medida, se refuerza, 
incluso, con el criterio sustentado por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 41/2001, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, 
agosto de 2001, página 101, de rubro: "deFiNitiVidad eN el JuiCio de am-
paro. la eXCepCióN a eSte priNCipio Sólo proCede reSpeCto de 
ViolaCioNeS a laS leYeS del proCedimieNto impuGNaBleS eN la VÍa 
direCta, tratÁNdoSe de CoNtroVerSiaS Que aFeCteN al eStado 
CiVil, al ordeN Y eStaBilidad de la Familia o a meNoreS o iNCapa-
CeS.", puesto que apreciada dicha tesis en sentido contrario, implica la obli-
gación de cumplir con el citado principio cuando el acto de índole familiar 
sea de ejecución irreparable.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito.
XXX.2o.6 C (9a.)

amparo en revisión 62/2011.—17 de marzo de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
lucila Castelán rueda.—Secretaria: rocío itzel Valdez Contreras.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 31/2012, 
pendiente de resolverse en la primera Sala.

PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO En MATERIA AduAnERA QuE 
dETERMInA un CRÉdITO FISCAL A CARgO dE un MEnOR dE EdAd. 
ES ILEgAL SI nO SE SIguE POR COnduCTO dE Su REPRESEnTAn
TE LEgAL.—el artículo 23 del Código Civil Federal, aplicado supletoriamente 
al Código Fiscal de la Federación, establece que la minoría de edad es una 
restricción a la personalidad jurídica, la cual se traduce en una incapacidad, 
y que los menores de edad pueden ejercer sus derechos y contraer obligacio-
nes por medio de sus representantes; mientras que el artículo 450 de la misma 
codificación sustantiva prevé, en su fracción i, como incapacidad natural y 
legal, la minoría de edad. en ese marco jurídico, es ilegal el procedimiento 
administrativo en materia aduanera que determina un crédito fiscal a cargo 
de un menor de edad, si no se sigue por conducto de su representante legal, 
ya que su sola capacidad de goce es insuficiente para ser sujeto de obliga-
ciones. Sin que lo anterior implique que las transgresiones cometidas a la ley 
por un menor de edad queden sin sanción, en tanto que mediante el llamado 
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de los padres, tutores o quien ejerza la representación legal, puedan exigír-
sele las obligaciones correspondientes, inclusive de carácter patrimonial.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.139 A (9a.)

revisión fiscal 148/2011.—administración local Jurídica de monterrey, en represen-
tación de la Secretaría de Hacienda y Crédito público.—24 de agosto de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: Jorge meza pérez.—Secretaria: maría inocencia 
González díaz. 

PROTECCIÓn Y dEFEnSA AL uSuARIO dE SERVICIOS FInAn
CIEROS. EL HECHO dE QuE EL ARTÍCuLO 94, FRACCIÓn IV, dE LA 
LEY RELATIVA PREVEA un TRATO dIFEREnCIAdO EnTRE LAS 
PARTES En EL PROCEdIMIEnTO COnCILIATORIO AL SAnCIO
nAR ECOnÓMICAMEnTE SÓLO A LA InSTITuCIÓn FInAnCIERA 
En CASO dE QuE nO ACudA A LA AudIEnCIA CORRESPOndIEn
TE, nO VIOLA LA gARAnTÍA dE IguALdAd.—la ley de protección y 
defensa al usuario de Servicios Financieros prevé un procedimiento que pro-
cura la conciliación en los casos de conflicto entre usuario e institución finan-
ciera, en aras de favorecer una vía de solución alterna a los procedimientos 
judiciales, para lo cual dispone una audiencia a la que ambas partes acudan. 
por su parte, el artículo 94, fracción iV, de la mencionada ley establece que 
en caso de que la institución financiera no comparezca a dicha audiencia se 
le impondrá una multa hasta por el importe de lo reclamado por el usuario. 
en estas condiciones, el hecho de que el aludido precepto prevea un trato 
diferenciado entre las partes en el referido procedimiento al sancionar econó-
micamente sólo a aquélla en caso de que no acuda a la indicada audiencia, 
no viola la garantía de igualdad, porque en términos de sus artículos 1o. y 
5o., el citado ordenamiento tiene como finalidad la protección y defensa de 
los usuarios, contribuir a que se le eliminen irregularidades en la prestación 
de servicios financieros y prevenir controversias judiciales, en la inteligencia de 
que se asume una postura de defensa de los intereses de aquéllos. además, 
al consistir la señalada garantía en el derecho de los gobernados a recibir 
igual trato que otros que se encuentran en la misma situación jurídica, se 
concluye que la institución financiera y el usuario no se encuentran en un 
plano de igualdad jurídica en el procedimiento de conciliación, dada la di-
versa capacidad que tienen y la diferencia en la posición que guardan, pues 
el fin que persigue cada uno es diferente, lo que se refleja en los efectos de la 
inasistencia de cada parte a la audiencia, pues mientras al quejoso se atribu-
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ye la presunción de desinterés en la solución del conflicto, a la institución 
bancaria se le considera indebidamente renuente a dicha composición, al 
entorpecerla.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.806 A (9a.)

amparo directo 20/2011.—Banco mercantil del Norte, S.a., institución de Banca múltiple, 
Grupo Financiero Banorte.—24 de marzo de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
patricio González-loyola pérez.—Secretaria: lorena Circe daniela ortega terán.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar juris-
prudencia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título 
Cuarto, del acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, 
relativo a las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten 
los órganos del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia 
y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

PRuEBA PERICIAL En EL JuICIO dE nuLIdAd. LOS PERITOS TER
CEROS dESIgnAdOS POR LAS SALAS dEL TRIBunAL FEdERAL 
dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA TAMBIÉn dEBEn ACEP
TAR Y PROTESTAR EL CARgO, ASÍ COMO RATIFICAR EL dICTA
MEn QuE AL RESPECTO RIndAn.—el artículo 43 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo regula el desahogo de la prueba 
pericial en el juicio de nulidad y en sus primeras cuatro fracciones establece, 
genéricamente, que los peritos nombrados por las partes deberán aceptar y 
protestar el cargo, así como rendir y ratificar el dictamen relativo dentro del 
plazo legal; mientras que en su fracción V se refiere al nombramiento del pe-
rito tercero por parte de las Salas del citado tribunal, sin precisar mayor exi-
gencia que la concesión de un plazo para que emita su opinión, lo que en 
forma alguna releva al tercero de cumplir con las exigencias de aceptar y 
protestar el cargo, así como ratificar su dictamen, ni tampoco a la Sala de 
exigir el acatamiento respectivo, pues las disposiciones del citado precepto 
legal deben interpretarse sistemáticamente para concluir que tales formali-
dades son exigibles para cualquiera de los peritos, en tanto su cumplimiento 
perfecciona la prueba pericial, hace que sea digna de crédito y, consecuen-
temente, susceptible de ser analizada y valorada por el juzgador al dictar 
sentencia. entonces, de no aceptar y protestar el cargo el perito tercero o no 
ratificar su dictamen, es inconcuso que su opinión entraña una prueba im-
perfecta y sin valor.
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dÉCimo QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.15o.A.4 A (10a.)

amparo directo 826/2011.—Grantley thomas aubrey Hall.—7 de diciembre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: armando Cortés Galván.—Secretario: roberto 
Fraga Jiménez.
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QuEJA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 95, FRACCIÓn VI, dE LA LEY dE 
AMPARO. PROCEdE dICHO RECuRSO COnTRA EL AuTO dEL JuEZ 
dE dISTRITO QuE AdMITE unA InSPECCIÓn OCuLAR OFRECIdA 
FuERA dEL PLAZO LEgALMEnTE ESTABLECIdO PARA ELLO.—Si se 
toman en consideración los requisitos previstos por la fracción Vi del artículo 
95 de la ley de amparo, se concluye que el recurso de queja que prevé dicha 
porción normativa procede contra el auto que admite una inspección ocular 
ofrecida fuera del plazo establecido por el diverso numeral 151 de la ley de la 
materia, toda vez que se trata de una resolución emitida por un Juez de distri-
to durante la tramitación del juicio de garantías, que no es impugnable a 
través del recurso de revisión y que, por su naturaleza grave y trascendental, 
puede causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sen-
tencia definitiva. esto último, porque admitir la citada probanza durante el 
trámite del juicio de garantías, en lugar de tenerla por anunciada y reservar 
su admisión para la audiencia constitucional, impide que el juzgador pueda 
verificar la procedencia de dicho medio probatorio en esa etapa posterior, lo 
que, a su vez, puede ocasionar que tenga que valorarse al momento de resol-
verse el juicio de amparo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.53 K (9a.)

Queja 86/2011.—manuel alberto roa muñiz.—31 de agosto de 2011.—unanimidad de 
votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: Juan Carlos domínguez 
rodríguez. 
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RECOnVEnCIÓn. dEBE TRAMITARSE En LA MISMA VÍA En QuE 
FuE PROPuESTA Y ACEPTAdA LA dEMAndA InICIAL (LEgISLA
CIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO).—Si a partir del escrito inicial de deman-
da se propuso y aceptó la vía civil para resolver la controversia planteada 
por la accionante, necesariamente la reconvención debe tramitarse en la 
misma vía, pues el juicio debe ser adecuado para resolverla, lo que no acon-
tece si inicialmente se tramita una controversia en una vía y se busca incor-
porar nuevas pretensiones en vía de reconvención, ya que ello implica 
términos y formalidades procesales diversas a las originalmente aceptadas a 
través del acuerdo de radicación y, además, se contravendría el supuesto nor-
mativo que deriva del artículo 2.118 del Código de procedimientos Civiles del 
estado de méxico, el cual señala que toda reconvención se opondrá al con-
testar la demanda, esto es, que se ventilará en el juicio iniciado a partir del 
escrito de demanda.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.C.92 C (9a.)

amparo directo 635/2011.—Grupo isar, S.a. de C.V.—21 de septiembre de 2011.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Juan Carlos ortega Castro.—Secretario: Gilberto rodríguez 
Chávez.

RECuRSO JudICIAL. LA SOLA dEnOMInACIÓn InCORRECTA dEL 
QuE PROCEdA LEgALMEnTE nO IMPIdE AL ÓRgAnO JuRISdIC
CIOnAL dETERMInARLO, COn BASE En LOS HECHOS nARRAdOS 
POR EL PROMOVEnTE.—la plena realización del derecho de acceso a la 
jurisdicción contenido en el párrafo segundo del artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos obliga a prescindir de formulismos 
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innecesarios que impidan acceder libremente y de forma pronta a la admi-
nistración de justicia solicitada, siempre que no se trate de formalidades 
esenciales o de obstáculos legales razonables o fácticos insuperables. por 
tanto, la sola denominación incorrecta del recurso judicial que proceda legal-
mente no impide al órgano jurisdiccional determinarlo, para obtener la de-
claración judicial que corresponda, con base en los hechos narrados por el 
promovente, con el propósito de lograr una justicia no formalista, lo cual no 
rompe el equilibrio procesal entre las partes, por estimarse un error subsana-
ble y hacer de los medios de defensa que la ley concede a las personas un 
instrumento de fácil acceso y efectivo para el ejercicio de sus derechos, que 
los proteja contra actos que estiman violatorios en su perjuicio de los dere-
chos fundamentales reconocidos en la Constitución, en la ley o en las conven-
ciones o tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte.

triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo terCer CirCuito.
XXIII.1 K (10a.)

amparo directo 511/2011.—Salatiel martínez arteaga.—10 de noviembre de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: Guillermo alberto Hernández Segura.—Secretario: 
Juan ramón Carrillo reyes.

RELACIÓn LABORAL. SE PRESuME Su EXISTEnCIA CuAndO En EL 
JuICIO SE dEMuESTRA QuE unA PERSOnA ESTÁ InSCRITA COMO 
PATRÓn Y TIEnE REgISTRAdA A OTRA COMO TRABAJAdOR AnTE 
EL InSTITuTO dEL FOndO nACIOnAL dE LA VIVIEndA PARA LOS 
TRABAJAdORES, SIn PRuEBA En COnTRARIO.—Conforme a los ar-
tículos 5o., 29 y 31 de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores es obligación de los patrones inscribir a sus trabajado-
res en el referido instituto y pagar las aportaciones correspondientes mientras 
exista la relación laboral; así como dar aviso de las altas, bajas, modificacio-
nes de salario, ausencias, incapacidades y demás datos de los trabajadores. 
por lo que, si en el juicio laboral se demuestra que una persona se encuentra 
inscrita como patrón y tiene registrada a otra en calidad de trabajador, sin 
prueba en contrario, produce la presunción de la existencia de una relación 
de trabajo entre el que presta un trabajo personal subordinado y el que lo re-
cibe, en términos del artículo 21 de la ley Federal del trabajo, sin que sea 
menester acreditar por separado los elementos restantes que constituyen la 
relación; esto es, que el registrado presta un servicio personal subordinado 
para quien lo dio de alta en el citado instituto y que por tal motivo percibe un 
salario, puesto que la inscripción por una persona que ante dicho organismo 
se ostenta como su patrón, produce aquella presunción.
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primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.1 L (10a.)

amparo directo 502/2011.—Guillermo iván martínez ramírez.—1o. de diciembre de 
2011.—mayoría de votos.—disidente: Gerardo torres García.—ponente: manuel 
armando Juárez morales.—Secretaria: lilia isabel Barajas Garibay.

REQuERIMIEnTO dE InFORMACIÓn Y dOCuMEnTACIÓn dIRI
gIdO AL COnTRIBuYEnTE COnFORME AL ARTÍCuLO 52A, 
FRACCIÓn II, dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn. FORMA 
En QuE LAS AuTORIdAdES FISCALES dEBEn MOTIVAR Su 
dETERMInACIÓn.

reViSióN FiSCal 104/2011. admiNiStradora loCal JurÍdiCa de 
pueBla Norte. 11 de eNero de 2012. maYorÍa de VotoS. diSideNte: 
JoSÉ eduardo tÉlleZ eSpiNoZa. poNeNte: JorGe HiGuera CoroNa. 
SeCretaria: marÍa de lourdeS de la CruZ meNdoZa.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—el agravio hecho valer es parcialmente fundado, por las ra-
zones que se pasan a exponer.

previo al pronunciamiento respectivo se estima conveniente indicar 
que de las constancias que conforman el expediente fiscal de origen, se apre-
cia que la actora demandó la nulidad de la resolución contenida en el oficio 
número **********, de fecha diez de diciembre de dos mil diez, emitida por 
la administradora local Jurídica de **********, en la que resolvió el recurso 
de revocación interpuesto en contra de la diversa resolución relativa al oficio 
número **********, de fecha siete de octubre de dos mil nueve, emitida por 
el administrador local de auditoría Fiscal de **********, determinante de un 
crédito fiscal, por concepto de impuesto sobre la renta de las personas mora-
les, impuesto sobre la renta de los ingresos por dividendos y en general por las 
ganancias distribuidas por personas morales, impuesto al valor agregado, 
actualizaciones, recargos y multas, por el ejercicio comprendido del primero 
de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro; el pago del reparto de 
utilidades a los trabajadores, inherente al ejercicio fiscal en comento, así 
como la resolución relativa al aludido oficio número ********** (fojas 1-2, 87 
a 105 y 381 a 552).
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Cabe mencionar que el representante de la mayoría de los trabajado-
res fue emplazado a juicio, como se aprecia del acuse de recibo respectivo 
(foja 574).

de la sentencia recurrida (fojas 850 a 858), se aprecia que la Sala fiscal 
en el considerando tercero (fojas 851 frente a 853 vuelta), declaró infun-
dado el primer concepto de anulación de la demanda de nulidad, toda vez 
que la autoridad demandada sí fundó su competencia material, territorial y 
por grado.

en el considerando cuarto (fojas 853 vuelta a 857 vuelta), declaró fun-
dado el segundo concepto de impugnación de la demanda de nulidad, toda 
vez que a criterio de la Sala no se satisface la afirmación de la autoridad de-
mandada de que la información y documentación proporcionada por el con-
tador público que dictaminó los estados financieros no es suficiente, dado 
que se deja en estado de inseguridad jurídica a la contribuyente, al no saber 
los motivos exactos por los cuales se ordenó directamente una visita domici-
liaria, y si éstos se ubican en alguna de las hipótesis para la procedencia del 
ejercicio directo de facultades de comprobación a la actora, dado que no se 
trata de una facultad discrecional, sino que la autoridad se encuentra obliga-
da a cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 52-a, fracción ii, del 
Código Fiscal de la Federación, es decir, a emitir una orden de visita domici-
liaria en la que funde y motive correctamente su actuación, a fin de no dejar 
en estado de inseguridad jurídica a la promovente.

Y en el considerando quinto (fojas 857 vuelta y 858 frente), la Sala fiscal 
en atención a la conclusión antes señalada, estimó que debería abstenerse 
de entrar al estudio de los restantes conceptos de anulación, dado que cual-
quiera que fuera su resultado, en nada variaría el sentido de dicha sentencia.

en el único agravio (fojas 9 frente a 23 vuelta), la autoridad recurrente 
esencialmente alega que la Sala regional realizó una indebida interpretación 
de  los artículos 42 y 52-a, fracción ii, del Código tributario Federal, toda vez 
que basta el requerimiento de la documentación e información al contador 
público, y que la autoridad reciba dicha información y documentación, para 
que la autoridad demandada se encuentre en posibilidad de ejercer direc-
tamente con la contribuyente sus facultades de comprobación, sin que haya 
necesidad de efectuar mayor razonamiento, ya que el legislador en ningún 
momento condicionó el ejercicio de las facultades de comprobación de la 
autoridad, aun tratándose de contribuyentes que dictaminen sus estados 
financieros.
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añade la autoridad inconforme que el referido artículo 52-a del Código 
Fiscal de la Federación establece tres hipótesis, respecto de las cuales la auto-
ridad se encuentra en posibilidad de ejercer sus facultades de comprobación 
directamente con la contribuyente que ha dictaminado estados financieros, 
por lo que para cumplir con el principio de legalidad, basta que se indique 
cuál de las hipótesis  del precepto legal en comento se actualizó para que se 
considere correcta la motivación de la orden de visita domiciliaria, es decir, 
no se exige que cuando la autoridad decide emitir la orden de visita domiciliaria, 
tenga que explicar pormenorizadamente la insuficiencia de la documen tación 
e información aportada por el contador público, máxime que en la fracción ii 
de dicho precepto legal, el legislador dio un margen de autonomía y decisión 
propia para que la autoridad pueda determinar la situación fiscal de la 
contribuyente.

aduce la autoridad recurrente que la Sala fiscal perdió de vista que el 
contador público al realizar el dictamen de estados financieros de la contri-
buyente, únicamente cuenta con los papeles de trabajo que utilizó al momento 
de determinar los estados financieros de la contribuyente, es decir, el contador 
en comento no cuenta con la contabilidad de la empresa contribuyente, ra-
zón por la cual en el precepto legal citado en párrafos anteriores, el legislador 
dejó un amplio margen de discrecionalidad para prever si a juicio de la auto-
ridad no era suficiente la documentación e información aportada por el con-
tador público, la autoridad demandada a su juicio podía ejercer sus facultades 
de comprobación de manera directa con la contribuyente, a través de una visita 
domiciliaria, razón por la cual el legislador facultó a la autoridad demandada 
para que si a su consideración la documentación e información aportada por 
el contador público registrado era insuficiente para determinar la situación 
fiscal de la contribuyente, entonces podría ejercer las atribuciones previstas 
en el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, requiriendo a la empresa 
contribuyente la documentación que estime pertinente, o en su caso ordenar 
la práctica de una visita domiciliaria, como ocurrió en el caso.

motivo por el cual, agrega la autoridad inconforme, es suficiente que la 
demandada señalara cuál de las hipótesis previstas en el artículo 52-a, frac-
ción ii, del Código Fiscal de la Federación, se configuró, para que en ejercicio 
de sus facultades discrecionales girara una orden de visita domiciliaria, al 
haber indicado que "el citado profesionista proporcionó información y docu-
mentación, la cual una vez estudiada y valorada se conoció que no fue sufi-
ciente para observar la situación fiscal de la contribuyente", sin que se tenga 
que ampliar esa obligación o tener que señalar en forma casuística los moti-
vos por los cuales  fue insuficiente dicha información y documentación, dado 
que ello implicaría determinar a priori en la orden de visita conclusiones inhe-
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rentes al comportamiento de la empresa contribuyente, lo cual excede los requi-
sitos de fundamentación y motivación que debe revestir la orden de visita 
domiciliaria.

agrega la autoridad recurrente que la Sala fiscal perdió de vista que la 
autoridad demandada en ningún momento indicó en la orden de visita domi-
ciliaria que la documentación del contador público estaba incompleta, sino 
lo que señaló fue que el citado profesionista sí proporcionó la información y 
documentación; sin embargo, del análisis efectuado por la autoridad, y en 
ejercicio de sus facultades discrecionales, estimó que dicha documentación 
no era suficiente para conocer la situación fiscal de la contribuyente; además 
de que no existe en el artículo 52-a, fracción ii, del Código Fiscal de la Federa-
ción, la obligación que refiere la Sala, ya que dicho precepto legal no esta-
blece la obligación de motivar las circunstancias especiales que se conocieron 
del resultado del dictamen de estados financieros, por lo que con el razo-
namiento indicado en la orden de visita en comento, se cumplió con el requi-
sito de motivación.

añade la autoridad inconforme que el artículo 52-a del Código Fiscal 
de la Federación, sí establece la facultad discrecional de la autoridad de decidir 
a su juicio si la información proporcionada por el contador público, dentro de 
la revisión del dictamen de estados financieros, es insuficiente para cono-
cer la situación fiscal de la empresa contribuyente, facultad que se replica en 
la posibilidad de la autoridad para decidir si ejerce sus facultades de compro-
bación directamente con la contribuyente, aun cuando se trate de una em-
presa que dictaminó sus estados financieros, lo cual no fue considerado por 
la Sala fiscal, quien únicamente se limitó a realizar "un breve resumen de un 
párrafo, del argumento vertido por esta representación fiscal", como se apre-
cia del párrafo final de la foja 10 de la sentencia recurrida, es decir, la Sala 
violó los principios de congruencia y exhaustividad, al omitir el estudio de las 
manifestaciones y probanzas que obran en el expediente fiscal de origen.

ahora bien, se estima infundado lo alegado por la autoridad recurren-
te, en el sentido de que la Sala fiscal no analizó lo alegado en la contestación 
de demanda, ni las pruebas ofrecidas.

Se afirma lo anterior, en virtud de que de la contestación de demanda 
(fojas 575 a 634), se aprecia que en el punto segundo (fojas 583 vuelta a 586 
frente), la autoridad demandada manifestó esencialmente lo siguiente:

– Que la actora pretende que se cumpla con un requisito que no se 
encuentra contenido en la norma, como es que la orden de visita domiciliaria 
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se encuentre debidamente motivada, lo cual es excesivo, dado que pretende 
darle un alcance mayor al artículo 52-a, párrafo primero, fracción ii, del Códi-
go Fiscal de la Federación, siendo que la autoridad demandada no tiene la 
obligación de citar en la mencionada orden de visita las razones particulares 
por las cuales estimó que la información y documentación proporcionada por 
el contador público no era suficiente para determinar la situación fiscal de la 
empresa contribuyente, toda vez que de conformidad con el precepto legal 
anteriormente indicado, el único requisito que el legislador previó fue, a crite-
rio de la autoridad, determinar si la información es suficiente o no y, en caso 
de no serlo, sin necesidad de justificar ello, se encuentra facultada para ejer-
cer sus facultades de comprobación en forma directa con la contribuyente, 
como ocurrió en el presente asunto.

– Que la orden de visita domiciliaria cumple con los requisitos de fun-
damentación y motivación, así como los previstos en el artículo 43 del Código 
tributario Federal, el cual establece los datos adicionales que debe contener 
una orden de visita domiciliaria, entre los cuales no se encuentra que la auto-
ridad tenga la obligación de motivar la razón por la cual consideró que la infor-
mación proporcionada por el contador público es insuficiente para determinar 
la situación fiscal de la contribuyente revisada.

– Que de conformidad con lo establecido en los artículos 68 del Código 
Fiscal de la Federación y 42 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, los actos de las autoridades se presumen legales, sin que 
ello haya sido desvirtuado por la accionante.

– Que la parte actora pretende que la Sala regional pase por alto la inten-
ción del legislador, por cuanto hace a la discrecionalidad de las facultades de 
comprobación de la autoridad, lo cual implica la libertad de determinar si la 
autoridad ejerce o no esas facultades, sin tener la obligación de justificar su 
voluntad para ejercerlas, lo cual incluso se encuentra fundamentado igual-
mente en el artículo 52, párrafo segundo, del Código Fiscal de la Federación.

– Que la autoridad puede dar inicio a las facultades de comprobación 
cuando la contribuyente sea dictaminada por un contador público registrado, 
es decir, el hecho de que la contribuyente sea revisada por una persona exter-
na a la autoridad, faculta a ésta para que, de estimarlo necesario, revise dicho 
dictamen y solicite al contador público los documentos que obren en su po-
der, a fin de conocer la situación fiscal de la empresa contribuyente, y si esti-
ma que la información que le fue proporcionada es insuficiente para conocer 
la situación fiscal de aquélla, tiene atribuciones para ejercer sus facultades 
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de comprobación en forma directa con la contribuyente, sin que tenga que 
justificar su actuación, dado que se trata de facultades discrecionales.

- Que el contador público es un profesionista que no se encuentra ads-
crito al Servicio de administración tributaria, por lo que no goza de imperium 
respecto de la autoridad fiscal, por lo que su dictamen tiende a generar una 
presunción de la situación fiscal de la contribuyente, razón por la cual la auto-
ridad no se encuentra obligada a ajustarse al resultado de dicho dictamen, y 
por ello  el legislador otorgó atribuciones a la autoridad para ejercer sus facul-
tades de comprobación, incluso en forma simultánea a la revisión de estados 
financieros efectuada por el contador público registrado. 

por otro lado, del considerando cuarto de la sentencia recurrida (fojas 
853 vuelta a 857 vuelta), se aprecia que la Sala, después de que resumió lo 
alegado por la actora en el segundo concepto de anulación de la demanda de 
nulidad, señaló lo siguiente:

"... la autoridad demandada al producir la contestación de la demanda, 
señala que es infundado el concepto de impugnación propuesto por la parte 
actora, toda vez que la hoy promovente pretende dar un alcance mayor al 
artículo 52-a del Código Fiscal de la Federación, ya que la administración 
local de auditoría Fiscal de **********, no tiene la obligación de citar en la 
orden de visita domiciliaria, las razones particulares por las cuales determinó 
que la información y documentación proporcionadas por el contador público 
no son suficientes para determinar la situación fiscal del contribuyente." 
(foja 854 vuelta).

asimismo, en dicho considerando la Sala declaró fundado el segundo 
concepto de impugnación de la demanda de nulidad, por las razones que a 
su criterio son las siguientes:

- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42, fracciones iii y 
iV, del Código Fiscal de la Federación, la autoridad hacendaria cuenta con 
facultades para ordenar visitas domiciliarias y revisar los dictámenes formu-
lados por los contadores públicos registrados sobre los estados financieros 
de los contribuyentes, que se  rigen por los procedimientos establecidos en 
dicho ordenamiento legal.

- Que cuando un contribuyente opta por dictaminarse por contador 
público registrado, su actuación debe ajustarse a los lineamientos estableci-
dos en el artículo 52-a, fracción ii, del Código tributario Federal.
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- Que después de haber recibido la información y documentación 
solicitada al contador público, se dé alguno de los supuestos detallados 
como son:

a) Que a juicio de la autoridad no fuera suficiente la documentación 
para conocer la situación fiscal de la contribuyente.

b) Que no se presenten dentro de los plazos establecidos por el artículo 
53-a del Código Fiscal de la Federación.

c) Que la información y documentación se proporcione incompleta.

Casos en los cuales la autoridad podrá ejercer sus facultades de com-
probación directamente con la contribuyente, por lo que en la orden de visita 
domiciliaria girada a la que dictamina sus estados financieros por contador 
público, la autoridad demandada tiene la obligación de fundar y motivar cuál 
de los supuestos se actualiza, así como los hechos y circunstancias que acre-
diten esa afirmación, al ser una facultad reglada y no discrecional que debe 
observar la autoridad fiscalizadora al emitir una orden de visita domiciliaria a 
la contribuyente que dictaminó sus estados financieros.

- Que la autoridad demandada al emitir la orden de visita domiciliaria 
indicó que la información y documentación solicitadas al contador público 
registrado, no fue suficiente para conocer la situación fiscal de la empresa 
contribuyente, lo cual a criterio de la Sala fiscal es "insuficiente para motivar 
la orden de visita domiciliaria, tomando en consideración que la autoridad 
demandada debe fundar y motivar correctamente los actos administrativos 
que se deban notificar a los contribuyentes, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 38 fracción iV del Código Fiscal de la Federación, para no dejarla en 
estado de inseguridad jurídica, y que el ejercicio de facultad de comproba-
ción directa al contribuyente que dictaminó sus estados financieros, no se 
sujete al capricho o incompetencia de la autoridad fiscalizadora al solicitar la 
información y documentación al contador público registrado y que ésta no 
sea suficiente para conocer la verdadera situación fiscal del contribuyente, 
pues no es una facultad discrecional de la autoridad." (foja 856 vuelta).

- Que la motivación de la orden para practicar una visita domiciliaria 
no se satisface con la simple afirmación de que es insuficiente, sino que se 
debe señalar cuál es la documentación o información incompleta, y por qué 
causa ello no le permite a la autoridad hacendaria conocer la situación fiscal 
de la contribuyente, a fin de no dejar a esta última y al contador público en 
estado de inseguridad jurídica, ya que por ese hecho el contador puede perder 
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su registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito público, máxime que 
"como lo expresa la hoy actora en el concepto de anulación que se estudia, no 
tiene la culpa de que la documentación e información solicitada por la auto-
ridad no era la indicada para conocer la situación fiscal de la sociedad, o que 
la orden de visita domiciliaria es emitida de manera arbitraria por la autoridad 
con base en la afirmación de un hecho incierto." (foja 856 vuelta).

- Que contrario al espíritu del legislador que previó en los artículos 42, 
fracción iV, y 52-a, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, la facultad 
de la autoridad fiscalizadora de revisar primeramente el dictamen de estados 
financieros, y cuáles son los supuestos en que podrá ejercer sus faculta-
des de revisión directamente con la contribuyente dictaminada, a criterio de 
la Sala no se satisface con la afirmación de que la documentación e informa-
ción proporcionada por el contador público que dictaminó los estados finan-
cieros no es suficiente, ya que se deja en estado de inseguridad jurídica a la 
empresa contribuyente "al no saber los motivos exactos para "ordenar direc-
tamente una visita domiciliaria, y si ese motivo o motivos se ubican en alguna 
de las hipótesis para la procedencia del ejercicio directo de facultades de 
comprobación a la hoy actora, pues se reitera ésta no es una facultad discre-
cional, ya que la autoridad está obligada a cumplir son los requisitos esta-
blecidos por el artículo 52-a fracción ii del Código Fiscal de la Federación, lo 
que conlleva a que al emitir la orden de visita domiciliaria como ocurrió en el 
presente caso, funde y motive correctamente su actuación, para no dejar en 
estado de inseguridad a la promovente." (foja 857).

motivo por el cual la Sala fiscal estimó que al ser ilegal el oficio en el 
que se ordenó la práctica de la visita domiciliaria, éste no puede producir 
ninguna consecuencia jurídica, ni servir de fundamento o motivo a otros 
actos, razón por la cual, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 51, 
fracción iV, y 52, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, declaró la nulidad lisa y llana de la resolución determinante 
del crédito fiscal, así como de la recurrida en revocación.

de lo anteriormente detallado, se evidencia que, contrario a lo aducido 
por la autoridad inconforme, la Sala fiscal aun cuando únicamente efectuó 
un resumen de lo manifestado en la contestación de demanda; al efectuar el 
pronunciamiento respectivo, sí tomó en consideración lo aludido por la auto-
ridad demandada en relación con el segundo concepto de anulación formu-
lado por la parte actora, así como las pruebas ofrecidas por la autoridad 
vinculadas con el estudio de dichas manifestaciones; sin embargo, este tri-
bunal Colegiado considera incorrecto lo sostenido al respecto por la Sala 
regio nal, por las razones que a continuación se exponen. 
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los artículos 42, párrafo primero, fracciones iii, iV, y párrafo segundo, y 
52-a, fracciones i y ii, del Código Fiscal de la Federación aplicable, disponen 
lo siguiente:

"artículo 42. Las autoridades fiscales a fin de comprobar que los 
contribuyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relaciona-
dos han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar 
las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como para compro-
bar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras 
autoridades fiscales, estarán facultadas para: ... iii. Practicar visitas a los 
contribuyentes, los responsables solidarios o terceros relacionados con 
ellos y revisar su contabilidad, bienes y mercancías.—iV. Revisar los dic
támenes formulados por contadores públicos sobre los estados finan
cieros de los contribuyentes y sobre las operaciones de enajenación de 
acciones que realicen, así como la declaratoria por solicitudes de devolución 
de saldos a favor de impuesto al valor agregado y cualquier otro dictamen que 
tenga repercusión para efectos fiscales formulado por contador público y su 
relación con el cumplimiento de disposiciones fiscales. ... Las autoridades 
fiscales podrán ejercer estas facultades conjunta, indistinta o sucesi
vamente, entendiéndose que se inician con el primer acto que se notifique al 
contribuyente."

"artículo 52-a. Cuando las autoridades fiscales en el ejercicio de sus 
facultades de comprobación revisen el dictamen y demás información a que 
se refiere este artículo y el reglamento de este código, estarán a lo siguiente: 
i. primeramente se requerirá al contador público que haya formulado el dic-
tamen lo siguiente: a) Cualquier información que conforme a este código y a 
su reglamento debiera estar incluida en los estados financieros dictaminados 
para efectos fiscales.—b) la exhibición de los papeles de trabajo elabora-
dos con motivo de la auditoría practicada, los cuales, en todo caso, se entiende 
que son propiedad del contador público.—c) la información que se considere 
pertinente para cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones fiscales 
del contribuyente.—la revisión a que se refiere esta fracción se llevará a cabo 
con el contador público que haya formulado el dictamen. esta revisión no 
deberá exceder de un plazo de doce meses contados a partir de que se notifi-
que al contador público la solicitud de información.—Cuando la autoridad, 
dentro del plazo mencionado, no requiera directamente al contribuyente la 
información a que se refiere el inciso c) de esta fracción o no ejerza directa-
mente con el contribuyente las facultades a que se refiere la fracción ii del 
presente artículo, no podrá volver a revisar el mismo dictamen, salvo cuando 
se revisen hechos diferentes de los ya revisados.—ii. Habiéndose requerido 
al contador público que haya formulado el dictamen la información y 
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los documentos a que se refiere la fracción anterior, después de haberlos 
recibido o si éstos no fueran suficientes a juicio de las autoridades fis
cales para conocer la situación fiscal del contribuyente, o si éstos no se 
presentan dentro de los plazos que establece el artículo 53-a de este código, 
o dicha información y documentos son incompletos, las citadas autorida
des podrán, a su juicio, ejercer directamente con el contribuyente sus 
facultades de comprobación."

de lo anterior se advierte que el artículo 42, fracciones iii y iV, del Códi-
go tributario Federal, dispone que la autoridad hacendaria cuenta con facul-
tades para ordenar visitas domiciliarias y revisar los dictámenes formulados 
por los contadores públicos registrados en relación con los estados financie-
ros de los contribuyentes, los cuales se rigen por los procedimientos esta-
blecidos en dicho ordenamiento legal, por lo que para que la autoridad 
demandada se encuentre en posibilidad de ordenar una visita domiciliaria a 
un contribuyente que opta por dictaminarse por contador público registrado, 
la actuación de éste debe ajustarse a los lineamientos indicados en el artículo 
52-a, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, siendo éstos los 
siguientes:

1. Que la autoridad fiscalizadora haya requerido al contador público 
registrado la información y documentación que considere pertinente, para cer-
ciorarse del cumplimiento de las obligaciones fiscales de la contribuyente.

2. Que después de haber recibido la información y documentación soli-
citada al contador público, se dé alguno de los supuestos siguientes:

a) Que a juicio de la autoridad hacendaria no sea suficiente dicha do-
cumentación para conocer la situación fiscal de la contribuyente.

b) Que la documentación no se presente dentro de los plazos estable-
cidos en el artículo 53-a del Código Fiscal de la Federación.

c) Que la información y documentación se proporcione en forma 
incompleta.

ahora bien, en caso de que se actualice alguno de los supuestos indi-
cados en el punto 2 anteriormente referido, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 52-a, fracción ii, del Código tributario Federal, la autoridad fis-
calizadora podrá ejercer sus facultades de comprobación directamente con 
la contribuyente dictaminada, razón por la cual, contrario a lo sostenido por la 
Sala fiscal, se considera que en el caso no se trata de una facultad limitada, 
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sino de una facultad discrecional expresa de que goza la autoridad hacenda-
ria, respecto de la cual al emitir una orden de visita domiciliaria a una contri-
buyente que dictamine sus estados de cuenta financieros, como ocurrió en el 
caso, únicamente dicha autoridad se encuentra obligada a señalar alguno de 
los supuestos indicados en el punto 2 antes señalado, para que de esa forma 
se encuentre motivada la orden de visita en comento, como así sucedió en el 
presente asunto, puesto que de la orden de visita domiciliaria (fojas 109 a 
115), se aprecia que la autoridad demandada indicó lo siguiente:

"... en virtud de que mediante oficio número ********** de fecha 24 de 
octubre de 2007, se le solicitó al contador público registrado **********, lo 
siguiente: ... mediante escrito de fecha 18 de diciembre de 2007, recibido por 
esta administración el día 19 de diciembre del 2007, con número de registro 
**********, el citado profesionista proporcionó información y documenta-
ción, la cual una vez estudiada y valorada se conoció que no fue sufi
ciente para observar la situación fiscal de la contribuyente **********; 
por lo que esta autoridad no cuenta con los elementos necesarios que 
permitan tener un conocimiento pleno de su situación fiscal.—por lo 
antes expuesto, esta administración local de auditoría Fiscal de **********, 
con sede en **********, **********, de la administración General de audi-
toría Fiscal Federal, del Servicio de administración tributaria, en el ejercicio 
de sus facultades, le ordena la práctica de la presente visita domiciliaria, 
con el objeto o propósito de comprobar el cumplimiento de las obliga
ciones fiscales, a que está afecta (o) como sujeto directo en materia de las 
siguientes contribuciones federales: impuesto al valor agregado e impuesto 
sobre la renta; y como retenedor, en materia de las siguientes contribuciones 
federales: impuesto sobre la renta e impuesto al valor agregado." (fojas 109 y 
112-113).

de lo antes indicado se aprecia que la autoridad demandada, después 
de que requirió al contador público registrado la información y documenta-
ción que consideró pertinente, para cerciorarse del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de la contribuyente, una vez que realizó el estudio y la 
valoración de dicha documentación estimó "que no fue suficiente para ob
ser var la situación fiscal de la contribuyente  **********; por lo que esta 
autoridad no cuenta con los elementos necesarios que permitan tener 
un conocimiento pleno de su situación fiscal" (foja 113); lo cual, contrario 
a lo sostenido por la Sala fiscal, es suficiente para tener por motivada la orden 
de visita domiciliaria en comento.

Se considera lo anterior, dado que, como fundadamente lo alega la 
autoridad recurrente, basta que en la orden de visita domiciliaria se indique 
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la hipótesis que se actualizó en el asunto,  para que se considere correcta la 
motivación de dicha orden de visita, además de que, contrario a lo sosteni-
do por la Sala fiscal, no se exige que cuando la autoridad fiscalizadora decida 
emitir una orden de visita domiciliaria tenga que explicar pormenorizadamente 
la insuficiencia de la documentación e información que en su momento fue 
proporcionada por el contador público registrado, así como las razones por 
las cuales ello no le permite a la autoridad conocer la situación fiscal de la 
contribuyente, puesto que ello será materia precisamente de la revisión que 
se practique.

ello es así, dado que, como ha quedado evidenciado con antelación, la 
fracción ii del referido artículo 52-a del Código Fiscal de la Federación, le otor-
ga la facultad expresa a la autoridad hacendaria para ejercer sus facultades 
de comprobación de manera directa con la contribuyente, a través de una vi-
sita domiciliaria, razón por la cual se estima suficiente que la autoridad 
demandada haya indicado con precisión cuál de las hipótesis normativas 
previstas en el precepto legal antes mencionado se configuró, para que en 
ejercicio de dichas facultades discrecionales, mas no restringidas como inco-
rrectamente lo sostuvo la Sala regional, la autoridad girara la orden de visita 
domiciliaria a la contribuyente, dado que ésta es la única consecuencia jurí-
dica regulada en la fracción ii del mencionado artículo 52-a, que en este caso 
fue porque una vez analizada y valorada la documentación proporcionada por 
el contador público registrado, la autoridad demandada determinó, en ejer-
cicio de sus facultades expresas, que no era suficiente para observar la 
situación fiscal de la contribuyente (foja 113), la cual coincide con lo estable-
cido en el referido artículo 52-a, fracción ii, del código tributario federal, sin que 
la autoridad hacendaria tenga que ampliar o señalar en forma casuística los 
motivos por los cuales consideró insuficiente dicha documentación y moti-
vación, dado que, como fundadamente lo alega la autoridad inconforme, ello 
implicaría determinar a priori en la orden de visita domiciliaria las conclusio-
nes a las que, en su caso, arribaría la autoridad fiscalizadora en relación con 
el comportamiento de la empresa contribuyente, lo cual excede los alcances 
de la hipótesis normativa concreta que regula la fracción ii antes referida y, 
por ende, requisitos de fundamentación y motivación que la orden de visita 
domiciliaria debe contener; lo cual al no haber sido entendido así por la Sala 
fiscal, le irrogó el consiguiente agravio a la autoridad recurrente.

tiene aplicación al caso, en lo conducente y por compartirse, la tesis 
49 sustentada por el Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa 
y de trabajo del Séptimo Circuito, publicada en las páginas 985 y 986, tomo 
XVii, junio de 2003, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, cuyo contenido es el siguiente:
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"FaCultadeS de ComproBaCióN. laS preViStaS eN el artÍCulo 
42 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, al Ser de CarÁCter diS-
CreCioNal puedeN eJerCerSe iNdiStiNta, SuCeSiVa o SimultÁNea-
meNte, iNCluSo tratÁNdoSe de CoNtriBuYeNteS oBliGadoS a 
diCta miNar SuS eStadoS FiNaNCieroS por CoNtador pÚBliCo 
auto riZado.—la interpretación sistemática de los artículos 42 y 52 del Có-
digo Fiscal de la Federación permite concluir que la facultad de comproba-
ción por parte de las autoridades hacendarias, mediante los distintos medios 
previstos por el artículo 42 referido, entre ellos, la revisión de dictámenes formu-
lados por contadores públicos registrados sobre los estados financieros de 
los contribuyentes y su relación con el cumplimiento de disposiciones fis-
cales, así como la práctica de visitas domiciliarias, es de carácter discrecio-
nal y no se ve limitada por la circunstancia de que en términos del artículo 52 
citado, se presumirán ciertos, salvo prueba en contrario, los hechos afirma-
dos en los dictámenes formulados por contadores públicos sobre los estados 
financieros de los contribuyentes, ya que las opiniones o interpretaciones 
contenidas en los dictámenes no obligan a las autoridades fiscales y estas últi-
mas tienen la facultad de emplear esos medios de comprobación conjunta, 
indistinta o sucesivamente. por tanto, el hecho de que en términos del artículo 
32-a del código tributario federal, los contribuyentes ahí mencionados estén 
obligados a dictaminar sus estados financieros por conducto de contador 
público autorizado, no implica que la autoridad fiscal esté obligada a ejercer 
sus facultades de comprobación respecto de dichos causantes, mediante la 
revisión del dictamen respectivo, en términos del artículo 42, fracción iii, del 
código mencionado y sólo en caso de que advierta alguna irregularidad en 
el dictamen, entonces pueda ejercer los diversos medios de comprobación 
pues, como se ha expuesto, debido a la discrecionalidad y ejercicio indistinto, 
sucesivo o simultáneo de esas facultades, la autoridad fiscal, si lo estima 
conveniente, puede ejercerla directamente mediante el medio de comproba-
ción que estime conveniente, por ejemplo, mediante la práctica de una visita 
domiciliaria."

en las relatadas circunstancias, al haberse declarado fundado en el 
aspecto referido el agravio hecho valer, lo procedente es revocar la sentencia 
que se revisa, para el efecto de que la Sala fiscal la deje insubsistente y, en su 
lugar, emita otra en la que reitere el pronunciamiento efectuado en el consi-
derando tercero (en el que estimó legal la competencia material, territorial y 
por grado de la autoridad demandada), al no haber sido controvertido en la 
vía idónea dicho pronunciamiento por la actora a quien perjudica y, siguiendo 
los lineamientos fijados en la presente ejecutoria, declare infundado el se-
gundo concepto de anulación de la demanda de nulidad, vinculado con la 
motivación de la orden de visita domiciliaria y, con libertad de jurisdicción, 
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analice los restantes conceptos de impugnación cuyo estudio omitió dado el 
sentido de su resolución, siguiendo para ello el orden establecido en el ar-
tículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, y 
resuelva lo que en derecho proceda.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 104, fracción i-B, de 
la Constitución Federal, aplicable de conformidad con lo ordenado en el ar-
tículo tercero transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la 
Federación el seis de junio de dos mil once, al tratarse de un recurso que se 
tramita en lo conducente conforme a los juicios de amparo iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor del mencionado decreto; 63 de la ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo; 35 y 37, fracción V, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—Se revoca la sentencia sujeta a revisión, para los efectos pre-
cisados en la parte final del último considerando de la presente ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos a 
la Sala de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca. 

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito, por mayoría de votos de los señores magistrados Francisco 
Javier Cárdenas ramírez y Jorge Higuera Corona, en contra del voto particu-
lar del magistrado José eduardo téllez espinoza, siendo relator el segundo 
de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúl
timo párrafo, 18, fracción II, y 20, fracción VI, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como 
a lo dispuesto en el artículo 92 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las atribuciones de 
los órganos en materia de transparencia, así como los procedimientos 
de acceso a la información pública y protección de datos personales, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

nota: la tesis 49 citada, aparece publicada con la clave o número de identificación 
Vii.2o.a.t.49 a.

Voto particular del magistrado José eduardo téllez espinoza: disiento respetuosa-
mente de la resolución mayoritaria, pues considero que en el presente asunto debía 
declararse infundado el agravio de la autoridad recurrente y confirmar la senten-
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cia recu rrida, pues tal como lo resolvió la sala fiscal, en la orden de visita domiciliaria 
la autoridad no motivó por qué estimaba insuficiente la documentación exhibida por 
el contador público registrado, en contravención al artículo 38, fracción iV, del Código 
Fiscal de la Federación, con lo que se deja en estado de inseguridad jurídica a la 
empresa.—No es el caso de apuntar que las facultades de comprobación se puedan 
ejercer conjunta, indistinta o sucesivamente, como lo establece el artículo 42 del 
Código Fiscal de la Federación, pues el orden para el ejercicio de las facultades no 
fue el motivo de nulidad determinado por la sala fiscal, sino la falta de motivación al 
haberse invocado la causa prevista en el artículo 52-a, fracción ii, del mismo orde-
namiento, que es del tenor siguiente: "artículo 52-a. Cuando las autoridades fiscales 
en el ejercicio de sus facultades de comprobación revisen el dictamen y demás 
información a que se refiere este artículo y el reglamento de este código, es
tarán a lo siguiente: … ii. Habiéndose requerido al contador público que haya for-
mulado el dictamen la información y los documentos a que se refiere la fracción 
anterior, después de haberlos recibido o si éstos no fueren suficientes a juicio de 
las autoridades fiscales para conocer la situación fiscal del contribuyente, o 
si éstos no se presentan dentro de los plazos que establece el artículo 53-a de este 
código, o dicha información y documentos son incompletos, las citadas autoridades 
podrán, a su juicio, ejercer directamente con el contribuyente sus facultades de 
comprobación.".—Como puede advertirse de la lectura del artículo transcrito, des-
pués de recibir la información o documentos requeridos al contador público regis-
trado, las autoridades fiscales pueden, a su juicio, ejercer directamente con el 
contribuyente sus facultades de comprobación, entre otros casos, si éstos (infor
mación o documentos) no fueren suficientes a juicio de las autoridades fisca
les para conocer la situación fiscal del contribuyente.—la obligación de motivar  
un acto de autoridad consiste en señalar con precisión, las circunstancias especia-
les, razones particulares o causas que se hayan tenido en consideración para la 
emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos 
aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las 
hipótesis normativas. esto es, no basta citar el artículo y repetir el supuesto previsto 
en él, sino que es menester decir por qué en el caso específico se aplica el artículo y 
se adecua a la hipótesis normativa.—tiene aplicación en lo conducente, por cuanto 
hace no al tratamiento de garantía individual, sino de obligación legal para la autori-
dad administrativa, enfoque analizado por la sala fiscal, la jurisprudencia 73 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
52, tomo iii, materia administrativa, Séptima Época, del Apéndice al Semanario Judi
cial de la Federación 1917-1995, que dice: "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—
de acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe 
estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero 
que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo se-
gundo, que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, 
razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 
para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los 
motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se con-
figuren las hipótesis normativas.".—en las órdenes de visita domiciliaria, la motiva-
ción implica que la autoridad administrativa dé la explicación necesaria del porqué 
se emite la orden de visita en contra del contribuyente, para darle oportunidad de 
preparar su defensa.—Comparto en cuanto hace a la aplicación analógica en el tema 
de requisito de validez legal el criterio sostenido por el Cuarto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, jurisprudencia 851, publicada en la pági-
na 651, tomo iii, materia administrativa, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
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Federación 1917-1995, que se transcribe: "GaraNtÍa de motiVaCióN. Su Cum-
plimieN to eN laS órdeNeS de ViSita.—Considerando que la garantía de motiva-
ción se cumple si se hace señalamiento preciso de las circunstancias especia les, 
razones particulares o causas inmediatas de la emisión del acto, resulta que la 
autoridad administrativa que emita una orden de visita dará cumplimiento a la ga-
rantía referida, si formula una explicación de su objeto, cuáles documentos serán 
motivo de la visita, los periodos temporales dentro de los cuales se pretende consta-
tar si éste dio o no cumplimiento a sus obligaciones, esto para dar oportunidad al 
contribuyente de preparar su defensa, con lo que evidentemente, si la autoridad emi-
sora de la orden de visita únicamente invoca los preceptos legales aplicables al caso 
sólo cumplimenta la garantía de fundamentación, pero no sucede así con la de mo-
tivación, las que deben darse conjuntamente en el acto de molestia, pues con faltar 
una de ellas generará la inconstitucionalidad del acto.".—Cabe destacar que la facul-
tad prevista en el artículo 52-a, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación implica 
la necesaria motivación, como lo estableció la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis 1a. CXXXViii/2007, publicada en la página 261, tomo 
XXVi, julio de 2007, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que cito en lo conducente: "FaCultadeS de ComproBaCióN. la preViSta eN el 
artÍCulo 52-a, FraCCióN ii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN No CoNS-
tituYe uN aCto priVatiVo, por lo Que No Se riGe por la GaraNtÍa de 
preVia audieNCia (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 28 de JuNio de 2006).—
Ha sido criterio reiterado de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que la 
garantía de previa audiencia, establecida en el segundo párrafo del artículo 14 cons-
titucional, únicamente rige respecto de los actos privativos, entendiéndose por éstos 
los que en sí mismos persiguen la privación o el menoscabo de la libertad, propie-
dad, posesiones o derechos de los gobernados, con existencia independiente, cuyos 
efectos son definitivos y no provisionales o accesorios. en ese tenor, se estima que la 
citada garantía no rige en tratándose del artículo 52-a, fracción ii, del Código Fiscal 
de la Federación, que a fin de llevar a cabo la facultad de comprobación de las auto-
ridades fiscales, las autoriza a requerir directamente al contribuyente la información 
y documentos que considere pertinente para cerciorarse del cumplimiento de las 
obli gaciones fiscales del contribuyente, cuando habiéndola recibido del contador 
público, la autoridad administrativa estime que ésta no es suficiente para observar la 
situación fiscal del contribuyente o si éstos no se presentaron en tiempo. lo anterior 
es así, porque el simple acto de requerir documentación necesaria para comprobar 
la situación fiscal de un contribuyente, no implica que se le prive al gobernado dere-
cho alguno, pues la autoridad simplemente solicita datos o documentos adicionales, 
para llevar a cabo sus facultades de comprobación fiscal, lo que de manera alguna 
conculca definitivamente derechos relacionados con la libertad, la propiedad, pose-
siones o derechos del contribuyente, por tanto, no puede afirmarse válidamente que 
implique un acto privativo sino que constituye un acto de molestia, que al restringir 
sólo de manera provisional o preventiva un derecho, con el objeto de proteger deter-
minados bienes jurídicos, se rige de acuerdo a lo establecido en el artículo 16 de 
nuestra Carta Fundamental, en el sentido de que los actos de esa índole deben emi-
tirse por autoridad competente, por escrito, fundando y motivando la causa legal del 
procedimiento.".—ante el marco legal y jurisprudencial referido, sostengo que, en la 
especie, tal como lo consideró  la sala fiscal, la autoridad administrativa debía moti-
var la aplicación de la hipótesis normativa contenida en el artículo 52-a, fracción ii, 
del Código Fiscal de la Federación, pues una vez que dijo que el profesionista (conta-
dor público registrado) proporcionó información y documentación, la cual una vez 
estudiada y valorada se conoció que no fue suficiente para observar la situación fis-
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cal de la contribuyente (hipótesis legal), debía precisar las razones específicas para 
afirmar que no fue suficiente.—de manera alguna puedo compartir que con ello 
se determine a priori en la orden de visita conclusiones inherentes al comportamiento 
de la empresa contribuyente, pues la facultad de comprobación no debe entenderse 
como una actividad subrepticia o a espaldas del contribuyente necesariamente, sino 
en el caso específico debe respetar su posibilidad de defensa, como se sostiene en 
la tesis antes transcrita, en estricta observancia de la motivación que como acto de 
autoridad administrativa debe respetar.—Y si bien la facultad en estudio es discre-
cional y no reglada, como se establece en la tesis del Segundo tribunal Colegiado en 
materias administrativa y del trabajo del Séptimo Circuito citada por la mayoría, 
ello no  exime a la autoridad administrativa de motivar la aplicación de la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 52-a, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación.—
es ilustrativa la tesis p. lXii/98 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, publicada en la página 56, tomo Viii, septiembre de 1998, Novena Época, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece: "FaCultadeS diS-
CreCioNaleS. apreCiaCióN del uSo iNdeBido de laS CoNCedidaS a la 
auto ridad.—la base toral de las facultades discrecionales es la libertad de apre-
ciación que la ley otorga a las autoridades para actuar o abstenerse, con el propósito 
de lograr la finalidad que la propia ley les señala, por lo que su ejercicio implica, 
necesariamente, la posibilidad de optar, de elegir, entre dos o más decisiones, sin 
que ello signifique o permita la arbitrariedad, ya que esa actuación de la autoridad 
sigue sujeta a los requisitos de fundamentación y motivación exigidos por el artículo 
16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, lo cual permite que 
los actos discrecionales sean controlados por la autoridad jurisdiccional.".—razo-
nes las anteriores por las cuales formulo este voto particular.

REQuERIMIEnTO dE InFORMACIÓn Y dOCuMEnTACIÓn 
dIRIgIdO AL COnTRIBuYEnTE COnFORM E AL ARTÍCuLO 
52A, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn. 
FORMA En QuE LAS AuTORIdAdES FISCALES dEBEn MOTI
VAR Su dETERMInACIÓn.—el artículo 52-a, fracción ii, del Código 
Fiscal de la Federación faculta a las autoridades fiscales, entre otros 
supuestos, a que en caso de que la información proporcionada por el 
contador público registrado, no sea suficiente a juicio de dichas auto-
ridades para conocer la situación fiscal del contribuyente, ejerzan direc-
tamente con éste sus facultades de comprobación, para ello deberán 
motivar en tales términos la hipótesis actualizada de ese precepto le-
gal, sin que sea dable exigir en esa etapa inicial de fiscalización una 
motivación exhaustiva, en virtud de que la única consecuencia jurídica 
normativamente prevista, es la relativa a que una vez analizada y valo-
rada la documentación proporcionada por el contador público registrado, 
las autoridades fiscales hayan determinado, en ejercicio de sus faculta des 
expresas, que no es suficiente para conocer la situación fiscal del 
contribuyente, sin que las autoridades hacendarias tengan que ampliar 
en forma casuística los motivos por los cuales consideran insuficiente 
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dicha documentación e información, dado que ello implicaría deter-
minar a priori en la orden de visita domiciliaria las conclusiones a las 
que, en su caso, arribarían en la etapa final fiscalizadora en relación con 
el comportamiento del contribuyente, lo cual excedería los alcances de la 
hipótesis normativa concreta que regula la referida fracción ii del ar-
tículo 52-a del Código Fiscal de la Federación y, por tanto, el requisito 
de motivación que la orden de visita domiciliaria debe contener.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.11 A (10a.)

revisión fiscal 104/2011.—administradora local Jurídica de puebla Norte.—11 de enero 
de 2012.—mayoría de votos.—disidente: José eduardo téllez espinoza.—ponente: 
Jorge Higuera Corona.—Secretaria: maría de lourdes de la Cruz mendoza.

RESCISIÓn AdMInISTRATIVA dE COnTRATOS dE OBRAS PÚ
BLICAS Y SERVICIOS RELACIOnAdOS COn LAS MISMAS, POR 
PARTE dE AuTORIdAdES ESTATALES O MunICIPALES dE PuE
BLA. COnSTITuYE un ACTO dE AuTORIdAd COnTRA EL QuE 
PROCEdE EL AMPARO AnTE un JuEZ dE dISTRITO En MATERIA 
AdMInISTRATIVA.—Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 4/2010 de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, 
enero de 2010, página 312, de rubro: "reSCiSióN admiNiStratiVa de CoN-
tratoS de oBraS pÚBliCaS Y SerViCioS relaCioNadoS CoN laS 
miSmaS, Y de adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS del 
SeCtor pÚBliCo, deCretada por laS depeNdeNCiaS Y eNtidadeS 
de la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal. eS impuGNaBle eN el Jui-
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo aNte el triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa.", y a la ejecutoria que le dio origen, dic-
tada en la contradicción de tesis 422/2009, se obtiene que la rescisión admi-
nistrativa de un contrato de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, decretada por las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, es un acto de autoridad, pues con fundamento en los artícu-
los 134 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 61 de la 
ley de obras públicas y Servicios relacionados con las mismas, emiten esa 
decisión unilateral, extinguiendo por sí o ante sí una relación contractual en 
la que es parte un particular, afectando su esfera jurídica; asimismo, dicha 
rescisión la decreta un órgano integrante de la estructura orgánica de la en-
tidad contratante, sin acudir a los tribunales judiciales o administrativos y sin 



2405QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

el consenso de la voluntad del afectado. así, el indicado criterio es aplicable 
también tratándose de una resolución de tal naturaleza dictada por una depen-
dencia o entidad de la administración pública del Gobierno del estado de 
puebla o de algún municipio de esa entidad federativa, pues el citado artículo 
134 de la Constitución Federal, que analizó la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la referida contradicción de tesis, no sólo tiene aplicación en el 
ámbito federal, sino también en los estados, pues establece los principios 
que deben observarse en las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones 
de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la 
contratación de obra en favor de la Federación, los estados, los municipios, 
el distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarca-
ciones territoriales; y el diverso precepto 61 de la ley de obras públicas y 
Servicios relacionados con las mismas, que también interpretó el alto tribu-
nal, guarda similitud, en su texto, con el artículo 71 de la ley de obra pública 
y Servicios relacionados con la misma para el estado de puebla, pues ambos 
disponen que las dependencias y entidades de la administración pública po-
drán rescindir administrativamente los contratos en la materia por incum-
plimiento de las obligaciones a cargo del contratista. por tanto, contra la 
rescisión administrativa de contratos de obras públicas y servicios relacio-
nados con las mismas por parte de autoridades estatales o municipales de 
puebla, al constituir un acto de autoridad procede el juicio de amparo ante un 
Juez de distrito en materia administrativa, de conformidad con el artículo 52, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, sin que dicha 
resolución pueda impugnarse mediante el juicio contencioso ante el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pues en términos de los artículos 
14, fracción Vii, de su ley orgánica y 1o. de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, éste es competente para conocer sólo de los con-
flictos contractuales en que participa la administración pública federal, como 
lo estableció este órgano colegiado en la tesis Vi.3o.a.353 a, publicada en los 
señalados medio de difusión y Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 
1387, de rubro: "oBraS pÚBliCaS Y SerViCioS relaCioNadoS CoN 
laS miSmaS. CorreSpoNde a loS JueCeS de diStrito eN materia 
admiNiStratiVa Y No al triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y ad-
miNiStratiVa, CoNoCer de laS CoNtroVerSiaS SuSCitadaS por la 
iNterpretaCióN Y CumplimieNto de CoNtratoS CeleBradoS por 
loS partiCulareS CoN laS depeNdeNCiaS de loS GoBierNoS de loS 
eStadoS eN tÉrmiNoS de la leY relatiVa."

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.4 A (10a.)
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amparo en revisión (improcedencia) 403/2011.—ingeniería especializada en Construc-
ciones y Servicios, S.a. de C.V.—27 de octubre de 2011.—unanimidad de votos.—
ponente: Jaime raúl oropeza García.—Secretario: alejandro ramos García.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 422/2009 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove-
na Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 1977.

REVISIÓn FISCAL. ES IMPROCEdEnTE dICHO RECuRSO En TÉR
MInOS dEL ARTÍCuLO 63, FRACCIÓn III, dE LA LEY FEdERAL dE 
PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO, COnTRA 
SEnTEnCIAS RELATIVAS A LA CAnCELACIÓn O SuSPEnSIÓn 
dEL REgISTRO dE un COnTAdOR PÚBLICO PARA EMITIR dICTÁ
MEnES dE ESTAdOS FInAnCIEROS, dE EnAJEnACIÓn dE ACCIO
nES O dECLARATORIAS dE dEVOLuCIOnES dE SALdOS A FAVOR 
dEL IMPuESTO AL VALOR AgREgAdO O dE CuALQuIER OTRO 
QuE TEngA REPERCuSIÓn FISCAL O En LAS QuE LA AuTORIdAd 
LO EXHORTA PARA QuE CuMPLA COn LA nORMATIVA APLICA
BLE.—Conforme a las jurisprudencias 2a./J. 202/2008 y 2a./J. 54/2009, así 
como a la tesis aislada 2a. CXXiii/2010, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubros: "reViSióN FiSCal. el SupueSto 
de proCedeNCia preViSto eN el artÍCulo 248, FraCCióN iii, del Có-
diGo FiSCal de la FederaCióN, Se reFiere al oriGeN Y a la Natu-
raleZa FiSCal del aSuNto (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de 
diCiemBre de 2005).", "reViSióN FiSCal. proCede eN CoNtra de laS 
SeNteNCiaS diCtadaS por laS SalaS del triBuNal Federal de JuSti-
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa Que HaYaN deClarado la Nulidad de 
reSoluCioNeS emitidaS por la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito 
pÚBliCo, el SerViCio de admiNiStraCióN triButaria o autoridadeS 
loCaleS CoordiNadaS eN iNGreSoS FederaleS, Que impoNGaN 
multa por iNCumplimieNto a oBliGaCioNeS FormaleS de CarÁC-
ter FiSCal." y "reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCulo 104, 
FraCCióN i-B, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. SuS CaraCterÍStiCaS.", respectivamente, se advierte que, 
atento a la interpretación histórica del artículo 248, fracción iii, del Código 
Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, antece-
dente del actual artículo 63, fracción iii, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, la procedencia del recurso de revisión fiscal se 
determina por dos elementos concomitantes: el origen y la "naturaleza fis-
cal" de la resolución que haya sido materia de examen en la sentencia defini-
tiva impugnada, entendiendo por el segundo, todo lo relativo a impuestos o 
sanciones aplicadas con motivo de la infracción a las leyes que determinen 
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contribuciones. por otra parte, el contador público con registro para emitir 
dictámenes de estados financieros, de enajenación de acciones o declarato-
rias de devoluciones de saldos a favor del impuesto al valor agregado o de 
cualquier otro que tenga repercusión fiscal, es la persona física autorizada 
por la Secretaría de Hacienda para realizar dicha actividad. en consecuencia, 
es improcedente el mencionado recurso en términos del indicado artículo 63, 
fracción iii, contra sentencias relativas a la cancelación o suspensión del 
registro del referido profesionista o en las que la autoridad lo exhorta para 
que cumpla con la normativa aplicable, dado que carecen de los atributos 
necesarios para considerarse resoluciones en "materia fiscal", pues en estric-
to sentido no se refieren a esa asignatura, a que se ha limitado la procedencia 
del recurso conforme al aludido precepto, en relación con el artículo 104, frac-
ción i-B, de la Constitución Federal, en su texto anterior a la reforma publica-
da en el diario oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, ya que el acto 
impugnado en sede jurisdiccional es netamente administrativo. No obsta a lo 
anterior que en algunos supuestos las causas de suspensión, cancelación 
o de exhortación pueden tener matices en "materia fiscal", pero éstos sólo se 
encuentran referidos a la función que realiza el contador público como auxi-
liar del estado en materia tributaria, y es la deficiente o irregular labor en ese 
ámbito la que da origen a dichas causas; de ahí que tales supuestos resultan 
intrascendentes como contenido propio de la resolución en donde deberá 
analizarse exclusivamente la actualización de los supuestos que los originan. 
tampoco es óbice el hecho de que la función que desempeña el contador 
público, como auxiliar de la autoridad hacendaria, busca salvaguardar la 
regularidad de la función recaudadora ni lo señalado en la jurisprudencia 
2a./J. 21/2007, emitida por la mencionada Sala del alto tribunal, de rubro: 
"CoNtador pÚBliCo autoriZado para diCtamiNar eStadoS FiNaN-
CieroS. al Ser la SuSpeNSióN de Su reGiStro uNa reSoluCióN 
deFiNitiVa Que le CauSa aGraVio eN materia FiSCal, eS impuGNa-
Ble aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
eN tÉrmiNoS de la FraCCióN iV del artÍCulo 11 de Su leY orGÁ-
NiCa.", en la que se determinó que la suspensión del registro de un contador 
público autorizado para dictaminar estados financieros era una resolución 
definitiva que le causa agravio en materia fiscal, por lo que resultaba impug-
nable ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en términos 
de la fracción iV del artículo 11 de su abrogada ley orgánica, en virtud de 
que, de la propia ejecutoria que dio origen a dicho criterio se advierte que la 
concepción de "materia fiscal" empleada, no debe entenderse aplicable a los 
supuestos de procedencia del recurso de revisión fiscal, sino limitarse al con-
texto utilizado, es decir, al derivado de la procedencia del juicio contencioso 
administrativo en términos de la porción normativa citada, cuya evolución 
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ha sido en el sentido de ampliar la competencia del tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y administrativa, aunado a que la materia fiscal estaba referida a 
una afectación relacionada con el cumplimiento de las leyes fiscales, así 
como a los casos distintos de aquellos en los que se afecta la relación jurídico 
tributaria –contribuyente-fisco– por la determinación de una obligación en 
cantidad líquida; por la negativa de la devolución de ingresos indebidamente 
percibidos por el estado o cuya devolución proceda conforme a las leyes fis-
cales, o por la imposición de multas por infracción a las normas administra-
tivas federales.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del QuiNto CirCuito.

V.2o.P.A.1 A (10a.)

revisión fiscal 125/2011.—Secretario de Hacienda y Crédito público y otras autoridades.—
 10 de octubre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: óscar Javier Sánchez 
martínez.—Secretario: iván Güereña González.

nota: las jurisprudencias 2a./J. 202/2008, 2a./J. 54/2009 y 2a./J. 21/2007, así como la 
tesis aislada 2a. CXXiii/2010 citadas aparecen publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos XXiX, enero y mayo de 2009, 
XXV, febrero de 2007 y XXXii, diciembre de 2010, páginas 669, 261, 733 y 803, 
respectivamente.
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SECRETARIOS dE AudIEnCIAS dE LAS SALAS dEL TRIBunAL FE
dERAL dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE, AL SuSTAnCIAR LAS 
AudIEnCIAS dEL PROCEdIMIEnTO nO ACTÚAn COMO AuTORI
dAd PARA EFECTOS dEL JuICIO dE AMPARO.—el artículo 128 de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado confiere a los secreta-
rios de audiencias de las Salas del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje 
la función de presidir las que la propia ley les autoriza y que, de conformi-
dad con el mismo numeral, son todas aquellas que no versen sobre persona-
lidad, competencia, admisión de pruebas, nulidad de actuaciones, emisión del 
laudo y desistimiento de la acción de los trabajadores. de ello se infiere que 
si bien le otorga el carácter de autoridad, lo cierto es que esta investidura no 
debe extenderse para considerarse como tal para efectos del juicio de ampa-
ro, en virtud de que debido a las audiencias en las cuales pueden actuar, su 
actividad se concreta a sustanciar el procedimiento, esto es, intervenir como 
auxiliar en el trámite de cuestiones que no trascienden al fondo del asunto; ade-
más, sus actuaciones no son definitivas, pues contra ellas procede el recurso 
de revisión, también regulado por el referido artículo 128, y que se resuelve 
por la Sala a la que pertenezcan; y en caso de estimar que el acto derivado de 
ese recurso constituya una violación procesal, puede impugnarse median-
te el amparo directo. en consecuencia, a través de las actuaciones en las que 
intervienen estos funcionarios, no crean, modifican o extinguen por sí, situa-
ciones jurídicas que afecten la esfera legal de un particular y, por ende, no 
pueden considerarse como autoridades para efectos del juicio de amparo.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.6 L (10a.)

amparo en revisión 156/2011.—david Fermín Sánchez leyva.—7 de noviembre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: maría del rosario mota Cienfuegos.—
Secretaria: erika espinosa Contreras.
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SERVICIOS MÉdICOS dE EMERgEnCIA. CuAndO En EL JuICIO En 
QuE SE RECLAMA LA InCOnSTITuCIOnALIdAd dEL ARTÍCuLO 
123, FRACCIÓn III, dE LA LEY dEL SEguRO SOCIAL Y Su APLICA
CIÓn, En QuE SE APOYÓ LA RESOLuCIÓn POR LA QuE SE nEgÓ 
unA PEnSIÓn dE InVALIdEZ, EL QuEJOSO SOLICITA LA SuSPEn
SIÓn PARA QuE nO SE LE PRIVE dEL ACCESO A AQuÉLLOS, EL 
JuEZ dE dISTRITO nO dEBE COndICIOnAR Su EFECTIVIdAd A 
QuE SE ACREdITE EL dERECHO A RECIBIR dICHA ATEnCIÓn.—
Si en el juicio de amparo se reclama la inconstitucionalidad del artículo 123, 
fracción iii, de la ley del Seguro Social y su aplicación, el cual establece que no 
tiene derecho a disfrutar de pensión de invalidez el asegurado que padezca 
un estado de invalidez anterior a su afiliación al régimen obligatorio, precepto en 
que se apoyó la resolución por la que se negó tal beneficio, y el quejoso soli-
cita la suspensión del acto reclamado para que no se le prive del acceso a los 
servicios médicos en caso de una emergencia, el Juez de distrito no debe 
condicionar la efectividad de la medida a que se acredite el derecho a recibir 
dicha atención, si precisamente el fondo del asunto consiste en dilucidar si el 
particular tiene derecho a que se le conceda la pensión y, por ende, a seguir 
gozando de diversas prestaciones entre las que se encuentra el servicio médi-
co. lo anterior es así, porque si el objeto primordial de esa providencia cau-
telar es mantener viva la materia del amparo, impidiendo que el acto que 
lo motiva, al consumarse irreparablemente, haga ilusoria para el agraviado la 
protección de la Justicia Federal, evitando a éste los perjuicios que la ejecu-
ción del acto que reclama pudieran ocasionarle, en caso de negarse la pres-
tación médica se le causaría un daño irreparable, además de que el derecho 
a la salud debe entenderse como una garantía fundamental e indispensable 
para el ejercicio, incluso, de los demás derechos humanos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del oCtaVo CirCuito.

VIII.2o.P.A.2 A (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 229/2011.—enrique prieto lack.—8 de diciembre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: alfonso Soto martínez.—Secretario: arturo 
pedroza romero.

SOCIEdAdES MERCAnTILES. PARA QuE SuRTAn EFECTOS Y TEn
gAn VALIdEZ LOS POdERES QuE OTORguEn, ES nECESARIO QuE 
ESTÉn PROTOCOLIZAdOS AnTE nOTARIO PÚBLICO.—de la inter-
pretación sistemática del artículo 10 de la ley General de Sociedades mercan-
tiles, se advierte que dicho precepto legal hace referencia a los requisitos que 
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deben satisfacer las personas que tengan la representación de una sociedad 
mercantil, en el caso de otorgamiento de poderes, constituyendo un punto de 
suma importancia la protocolización del mandato ante notario público, ello 
en todas las hipótesis previstas, al respecto, a fin de que surta efectos el poder 
que se hubiese otorgado. Cabe destacar, que este requisito formal de vali-
dez queda al margen de las cuestiones de carácter sustantivo que resulten 
inherentes al mandato, razón por la cual resulta imprescindible que se satis-
faga en todo poder que otorgue la sociedad mercantil, independientemente 
de si proviene de un acuerdo emitido por la asamblea de accionistas, o del ór-
gano colegiado de administración, e incluso de persona distinta a los órganos 
mencionados, ya que en cualquiera de esos casos el poder debe estar proto-
colizado ante notario, para que surta sus efectos y, por ende, tenga validez.

triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y admiNiStratiVa del dÉCimo 
Cuarto CirCuito.

XIV.C.A.2 C (10a.)

amparo en revisión 300/2011.—maría teresa palomino ramírez y otros.—19 de octubre 
de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: luis armando Cortés escalante.—
Secretaria: maría de lourdes ruiz Burgos.

SOCIEdAdES nACIOnALES dE CRÉdITO dEL SISTEMA BAnRuRAL. 
EL SERVICIO dE AdMInISTRACIÓn Y EnAJEnACIÓn dE BIEnES 
(SAE), En Su CARÁCTER dE LIQuIdAdOR dE AQuÉLLAS, ES PAR
TE FORMAL En EL JuICIO En EL QuE LOS TRABAJAdORES PEn
SIOnAdOS Y JuBILAdOS dE TALES SOCIEdAdES RECLAMEn EL 
CuMPLIMIEnTO dE OBLIgACIOnES LABORALES, AunQuE SE 
InCORPORE AL PROCEdIMIEnTO COMO TERCERO InTERESAdO.— 
a partir del primero de julio de dos mil tres se abrogó la ley orgánica del 
Sistema Banrural, decretándose la disolución y liquidación de las sociedades 
nacionales de crédito que integraban ese sistema. al Fideicomiso liquidador 
de instituciones y organizaciones auxiliares de Crédito (Fideliq), por instruc-
ciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, le correspondió origi-
nalmente actuar como liquidador de las sociedades nacionales de crédito del 
Sistema Banrural que se liquidaban. durante su disolución y liquidación, 
las referidas sociedades nacionales de crédito siguen siendo titulares de las 
obligaciones que hayan contraído, para lo cual el Gobierno Federal destinó 
recursos económicos para responder a los requerimientos vinculados con 
la liquidación del referido sistema con cargo al presupuesto de egresos de la 
Federación, entre ellos, los derivados de las obligaciones laborales de las so-
ciedades nacionales de crédito con sus trabajadores pensionados y jubi-



2412 FEBRERO 2012

lados. por su parte, el artículo octavo transitorio de la ley Federal para la 
administración y enajenación de Bienes del Sector público, publicada en el 
diario oficial de la Federación de diecinueve de diciembre de dos mil dos, 
determinó que se entenderían conferidos al Servicio de administración y 
enajenación de Bienes (Sae), organismo público descentralizado de la admi-
nistración pública federal, todos los mandatos y demás operaciones que tenía 
encomendados el aludido Fideicomiso liquidador de instituciones y organi-
zaciones auxiliares de Crédito que debía extinguirse, debiendo pasar sus re-
cursos financieros, materiales y humanos al mencionado Sae. en congruencia 
con lo anterior, si al Servicio de administración y enajenación de Bienes co-
rresponde administrar los derechos patrimoniales de las sociedades nacio-
nales de crédito que integraron el sistema banrural, así como responder de 
las obligaciones con los trabajadores y jubilados de tales sociedades, por 
haberle transferido el ejecutivo Federal los recursos necesarios para hacer 
frente a esos compromisos, entonces, no se trata de un tercero ajeno a la 
controversia, sino que, a partir del primero de julio de dos mil tres (fecha en 
que comenzó la liquidación del referido sistema), le corresponde administrar 
los bienes patrimoniales de las sociedades nacionales de crédito que integra-
ron el sistema banrural, así como responder de las obligaciones con los traba-
jadores y jubilados de tales sociedades, por haberle transferido el ejecutivo 
Federal los recursos necesarios para hacer frente a esos compromisos; máxi-
me que, conforme al artículo 689 de la ley Federal del trabajo, aplicado suple-
toriamente a la ley burocrática, es parte formal en el juicio laboral, pues 
cuenta con un interés jurídico que deducir en él, del cual es titular en ejerci-
cio de sus especiales facultades legalmente conferidas y que, por ello, le re-
porta la responsabilidad del conflicto, aun cuando haya sido llamado como 
tercero interesado.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.2 L (10a.)

amparo directo 908/2011.—Servicio de administración y enajenación de Bienes.—6 de 
octubre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: maría del rosario mota Cien-
fuegos.—Secretario: armando Guadarrama Bautista.

SuBCuEnTA dE VIVIEndA. PARA OBTEnER LA TRAnSFEREnCIA, 
dISPOnIBILIdAd Y EnTREgA dE LOS FOndOS ACuMuLAdOS 
En ELLA En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 141, FRACCIÓn II, dE LA 
LEY FEdERAL dEL TRABAJO, dEBEn OBSERVARSE LAS dISPOSI
CIOnES dE LA LEY dEL InFOnAVIT, E InCLuSIVE, LA dEL SISTEMA 
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dE AHORRO PARA EL RETIRO Y LA dE LAS AdMInISTRAdORAS dE 
FOndOS PARA EL RETIRO.—del artículo 141, fracción ii, de la ley Fede-
ral del trabajo destaca la necesidad que advirtió el legislador de que la devo-
lución de los recursos aportados a la subcuenta de vivienda se concretice a 
favor de aquellos trabajadores que dejen de estar sujetos a una relación de 
trabajo y cuenten con cincuenta o más años de edad, pues a fin de atender 
las contingencias que convergen entre sí, derivadas tanto de la pérdida del 
empleo como de la edad de los afectados, dispuso que éstos tendrán derecho 
a que se les haga entrega del total de los depósitos que se hubieren hecho a 
su favor, en los términos de la ley de instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los trabajadores, salvo que hubieren recibido crédito del institu-
to, en cuyo caso se aplicarán a la amortización respectiva, y si después de llevar 
a cabo ésta quedare saldo en su favor, se les entregará el monto corres-
pondiente. de lo anterior, se concluye que actualizados los elementos de la 
acción que estableció el legislador (desempleo y edad), deben observarse las 
modalidades que establece la ley a la que aquél remite (ley del instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores), inclusive, las que rigen 
el Sistema de ahorro para el retiro (Sar) y las administradoras de Fondos 
para el retiro (afores), pero únicamente para el efecto de obtener la transfe-
rencia, disponibilidad y entrega de los citados recursos, no así en cuanto 
prevean la satisfacción de más elementos de esa acción, si se considera que 
la ley Federal del trabajo establece los que la rigen, sin remitirse a otras 
legisla ciones que la complementen con elementos diversos.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.T.2 L (10a.)

amparo directo 378/2011.—Gerardo González Valladares.—7 de diciembre de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: Guillermo esparza alfaro.—Secretario: raúl alvarado 
estrada.

SuSPEnSIÓn dEL PROCEdIMIEnTO. LA dECRETAdA En un InCI
dEnTE dE FALTA dE PERSOnALIdAd CuYA TRAMITACIÓn ES dE 
PREVIO Y ESPECIAL PROnunCIAMIEnTO nO EVITA EL dICTAdO 
dEL LAudO SI En EL JuICIO dE AMPARO QuE SE PROMuEVE COn
TRA LA RESOLuCIÓn InTERLOCuTORIA QuE LO dIRIME, nO SE 
SOLICITA LA dEFInITIVA.—la personalidad en el juicio laboral, confor-
me a la fracción iii del artículo 762 de la ley Federal del trabajo, constituye un 
presupuesto procesal que se tramita a través de un incidente de previo y espe-
cial pronunciamiento que amerita la suspensión del procedimiento principal 
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hasta en tanto no se resuelve; en cambio, en el juicio de amparo la suspen-
sión de los actos reclamados integra una medida cautelar cuyo propósito es 
evitar que cualquier acto del órgano gubernativo siga produciendo sus efec-
tos o llegue a consumarse durante la sustanciación del procedimiento consti-
tucional, lo que evidencia que una y otra persiguen propósitos distintos. en ese 
sentido, cuando una Junta de Conciliación y arbitraje resuelve un incidente 
de falta de personalidad y en su contra se promueve amparo indirecto, la 
suspensión decretada en el primero no tiene el alcance de suspender el dic-
tado del laudo, el cual sólo puede dejar de pronunciarse con motivo de la 
suspensión definitiva decretada en el procedimiento de amparo, siempre que 
se solicite.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.2o.1 L (10a.)

amparo directo 660/2011.—ignacio murillo Hernández.—10 de noviembre de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: enrique alberto durán martínez.—Secretario: Jorge 
luis rueda Vásquez.

SuSPEnSIÓn dEL PROCESO A PRuEBA. PROCEdE EL ESTudIO 
dE LOS COnCEPTOS dE VIOLACIÓn PLAnTEAdOS En EL AMPA
RO IndIRECTO O En LA REVISIÓn QuE SE InTERPOngA COnTRA 
un AuTO dE VInCuLACIÓn A PROCESO, HASTA En TAnTO SE dE
CRETE LA EXTInCIÓn dE LA ACCIÓn PEnAL, nO OBSTAnTE QuE 
EL IndICIAdO VOLunTARIAMEnTE HAYA SOLICITAdO Y OFRECIdO 
CuMPLIR COn LAS COndICIOnES A QuE SE OBLIgÓ AL dICTAR
SE AQuELLA MEdIdA (ABAndOnO dEL CRITERIO SOSTEnIdO En 
LA TESIS XVII.1o.P.A.58 P).—en atención a los nuevos lineamientos con-
tenidos en la jurisprudencia 1a./J. 27/2011 de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, marzo de 2011, página 57, de 
rubro: "amparo direCto eN materia peNal. el aCoGerSe a loS BeNe-
FiCioS de la CoNdeNa CoNdiCioNal o SuStituCióN o CoNmutaCióN 
o SuSpeNSióN de la peNa priVatiVa de liBertad, impueSta eN la 
SeNteNCia deFiNitiVa, No SiGNiFiCa Que Se teNGa por CoNSeNtida 
la SeNteNCia, para eFeCtoS de la proCedeNCia de aQuÉl.", que se 
vincula con el consentimiento del acto cuando el sentenciado se acoge a 
alguno de los beneficios sustitutivos de la pena de prisión; así como a la di-
versa directriz de la tesis aislada 1a. CCi/2011 (9a.) de dicha superioridad, 
aprobada en sesión de cinco de octubre de dos mil once y publicada en el 
mencionado medio de difusión, décima Época, libro i, tomo 2, octubre de 
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2011, página 1104, con el rubro: "SumiSióN al JuiCio oral Sumario. No 
impliCa la impoSiBilidad de deNuNCiar Que Su reGulaCióN Vul-
Nera dereCHoS CoNStituCioNaleS (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla).", relacionada con la función objetiva de los derechos fundamenta-
les que restringe al estado a proporcionar a los particulares la posibilidad de 
seleccionar una opción procesal destinada a resolver conflictos privados que 
impliquen un decremento en el disfrute de sus garantías constitucionales, 
motivan a este tribunal a una nueva reflexión y abandono del criterio conteni-
do en la tesis aislada XVii.1o.p.a.58 p, publicada en la página 2091 del tomo 
XXXii, julio de 2010, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, de rubro: "SuSpeNSióN del proCeSo a prueBa. Si el 
aCto reClamado CoNSiSte eN el auto de ViNCulaCióN a proCeSo 
Y el iNdiCiado preVia Y VoluNtariameNte SoliCitó Y oFreCió Cum-
plir CoN laS CoNdiCioNeS a Que Se oBliGó al momeNto de diCtar-
Se aQuella medida, Se aCtualiZa la CauSal de improCedeNCia 
preViSta eN la FraCCióN Xi del artÍCulo 73 de la leY de amparo 
(NueVo SiStema de JuStiCia peNal eN el eStado de CHiHuaHua).", 
en el sentido de que la suspensión del proceso a prueba constituía una acep-
tación de lo resuelto en el auto de vinculación reclamado y que por ello se 
actualizaba la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción iX, 
de la ley de amparo. lo anterior es así, porque el consentimiento recae sobre 
la materia de la imputación, pero no en cuanto a la aplicación del derecho 
que no es delegable a las partes; entonces, no fue la intención del Constitu-
yente que se aceptara el derecho, porque éste no forma parte del plan de la 
reparación del daño y de las condiciones que el imputado se obliga a cumplir, 
máxime que se trata de un medio alternativo de terminación del proceso que 
admite revocación, lo cual acarrea la consecuencia de que pueda reanudarse 
la acción penal. por lo anterior se concluye que, hasta que se decrete su extin-
ción, la litis permanece intocada y nada impide abordar el estudio de fondo 
de los conceptos de violación planteados en el juicio de amparo indirecto 
o, en su caso, en el recurso de revisión que se tramite contra el auto de vincu-
lación a proceso.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.P.A.77 P (9a.)

amparo en revisión 194/2011.—21 de septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—
ponente: Jesús martínez Calderón.—Secretaria: martha Cecilia Zúñiga rosas.

nota: la presente tesis abandona el criterio sostenido en la diversa XVii.1o.p.a.58 p, de 
rubro: "SuSpeNSióN del proCeSo a prueBa. Si el aCto reClamado CoN-
SiSte eN el auto de ViNCulaCióN a proCeSo Y el iNdiCiado preVia Y 
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VoluNtariameNte SoliCitó Y oFreCió Cumplir CoN laS CoNdiCioNeS a 
Que Se oBliGó al momeNto de diCtarSe aQuella medida, Se aCtualiZa 
la CauSal de improCedeNCia preViSta eN la FraCCióN Xi del artÍCulo 
73 de la leY de amparo (NueVo SiStema de JuStiCia peNal eN el eStado 
de CHiHuaHua).", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, julio de 2010, página 2091.
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TÍTuLOS dE CRÉdITO EndOSAdOS En FECHA POSTERIOR A LA 
dE Su VEnCIMIEnTO. LA AuTOnOMÍA nO OPERA Y LA ABSTRAC
CIÓn SE ATEnÚA SI EL EndOSAnTE ES EL PRIMER TOMAdOR.—
de la jurisprudencia por contradicción de tesis de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que tiene por rubro "tÍtuloS de CrÉdito. 
diFereNCiaS eNtre la autoNomÍa Y la aBStraCCióN." (registro iuS 
número 193208), se desprende que la autonomía de los títulos de crédito pro-
tege al poseedor de buena fe de las excepciones personales oponibles a los 
anteriores poseedores. Sin embargo, cuando el endoso en propiedad de un 
título de crédito es de fecha posterior a la de su vencimiento, atento a lo dis-
puesto por los artículos 27 y 37 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito, el obligado al pago puede oponer al poseedor del mismo todas las 
excepciones personales que hubiera podido oponer a quien se lo transmitió, 
porque la autonomía del título de crédito no opera. pero además, si bien en 
razón de la abstracción no se pueden oponer al tercer portador las excepcio-
nes derivadas de la relación causal, de la ejecutoria que dio origen a la juris-
prudencia invocada, se deriva una salvedad que es cuando se encuentran 
frente a frente el deudor y el "primer tomador" de un título de crédito, porque 
la abstracción se atenúa, en donde el deudor puede referirse al negocio fun-
damental, por lo que puede alegar, para negarse al pago, entre otras defensas 
causales, por ejemplo, la falta o la ilicitud de la causa. esto último es relevante 
cuando un título de crédito se endosa en propiedad con fecha posterior a la 
de su vencimiento, porque el deudor puede oponer al poseedor del mismo, 
todas las excepciones personales que hubiera podido oponer a quien se lo 
transmitió, dada la subrogación a que se refiere el artículo 27 de la ley Gene-
ral de títulos y operaciones de Crédito, pero si el endosante fue el "primer 
tomador" de esos documentos, el deudor además puede referirse al negocio 
fundamental.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.1 C (10a.)
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amparo directo 724/2011.—diana eilene García martínez.—26 de enero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Julio César Vázquez-mellado García.—Secretario: 
Carlos manríquez García.

nota: la tesis de jurisprudencia citada aparece publicada con la clave o número de 
identificación 1a./J. 51/99 en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo X, octubre de 1999, página 284.

TRIBunAL dE LO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO dEL dISTRITO 
FEdERAL. CuAndO EL ARREndATARIO dE un InMuEBLE IMPug
nA LA RESOLuCIÓn dE unA VISITA dE VERIFICACIÓn AdMI
nISTRATIVA RELATIVA A LA InSTALACIÓn dE AnunCIOS En LA 
QuE SE IMPOnEn SAnCIOnES ECOnÓMICAS AL PROPIETARIO 
O POSEEdOR dE ESE BIEn, dICHO ÓRgAnO dEBE ESTudIAR 
TAnTO LA LEgALIdAd dE ÉSTAS COMO LA dEL PROCEdIMIEnTO 
dEL QuE dERIVAROn, A PESAR dE QuE EL ACTOR nO CuEnTE 
COn LA LICEnCIA, PERMISO, AVISO O AuTORIZACIÓn CORRES
POndIEnTE.—Cuando en el juicio ante el tribunal de lo Contencioso admi-
nistrativo del distrito Federal el arrendatario de un inmueble impugna la 
resolución de una visita de verificación administrativa relativa a la instalación 
de anuncios en la que se imponen sanciones económicas al propietario o 
poseedor de ese bien, dicho órgano debe estudiar tanto la legalidad de éstas 
como la del procedimiento del que derivaron, aun cuando el actor no cuen-
te con la licencia, permiso, aviso o autorización correspondiente, máxime si 
afirma no ser propietario de los anuncios, ya que puede ser corresponsable 
del uso del inmueble, estableciendo la ley determinadas consecuencias por 
esa condición, lo que se traduce en una afectación a su esfera jurídica, dado 
el perjuicio a su patrimonio, sin que ello signifique que ante la falta de autori-
zación pueda realizar una actividad reglada. estimar lo contrario afectaría sus 
garantías de audiencia y debido proceso, al restringir injustificadamente la 
posibilidad de cuestionar y controvertir el indicado procedimiento. No es óbi-
ce a lo anterior la tesis 2a./J. 253/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, enero de 2010, página 
268, de rubro: "CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Federal. 
CuaNdo Se impuGNa la reSoluCióN por la Que Se impoNe uNa 
SaNCióN, aNte la Falta de CoNCeSióN, liCeNCia, permiSo, auto-
riZaCióN o aViSo de aCtiVidadeS reGuladaS, el triBuNal deBe 
CeÑirSe, eN Su CaSo, al eStudio de la leGalidad de la SaNCióN 
impueSta.", ya que dicho criterio es inaplicable, dado que en este caso está 
en juego el interés jurídico derivado de la afectación al derecho de posesión 
que surge del contrato de arrendamiento.
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Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.805 A (9a.)

amparo directo 54/2011.—Vibasing, S.a. de C.V.—14 de abril de 2011.—unanimidad de 
votos.—ponente: patricio González-loyola pérez.—Secretario: Víctor octavio luna 
escobedo.





SEXTA PARTE
NormatiVa Y aCuerdoS releVaNteS





SECCIÓn PRIMERA
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN
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Subsección 1.
pleNo

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 2/2012, 
dE SIETE dE FEBRERO dE dOS MIL 
dOCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA COR
TE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL 
QuE SE ORdEnA A LOS JuZgAdOS dE 
dISTRITO EL EnVÍO dIRECTO A ESTA 
SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA 
nACIÓn dE LOS AMPAROS En REVI
SIÓn En LOS QuE SuBSISTA EL PRO
BLEMA dE COnSTITuCIOnALIdAd dE 
dISPOSICIOnES gEnERALES En LAS 
QuE SE dETERMInA LA COMPETEnCIA 
dE LOS TRIBunALES BuROCRÁTICOS 
LOCALES, PARA COnOCER dE LOS COn
FLICTOS LABORALES SuSCITAdOS 
EnTRE LOS ORgAnISMOS dESCEnTRA
LIZAdOS ESTATALES Y SuS TRABAJA
dORES; ASÍ COMO EL APLAZAMIEnTO 
En EL dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn dE 
LOS RAdICAdOS En LOS TRIBunALES 
COLEgIAdOS dE CIRCuITO.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. el artículo 94, párrafo séptimo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos otorga al pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación la facultad para expedir acuerdos generales a fin de remitir 
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a los tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho 
de los asuntos, aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia o los 
que, conforme a los referidos acuerdos, la propia Suprema Corte determine 
para una mejor impartición de justicia;

SEgundO. en términos de lo establecido en los artículos 11, fracción 
Vi, y 37, fracción iX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el 
tribunal pleno puede, a través de acuerdos generales, remitir los asuntos 
de su competencia para su resolución a los tribunales Colegiados de Cir-
cuito; y, en ese supuesto, éstos serán competentes para resolverlos;

TERCERO. Con motivo de la entrada en vigor del decreto publicado el 
seis de junio de dos mil once en el diario oficial de la Federación, por medio 
del cual se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, el inciso a) de la fracción Viii del numeral citado en último lugar, 
dispone que la competencia para conocer del recurso de revisión interpuesto 
en contra de las sentencias que pronuncien en amparo los Jueces de dis-
trito o los tribunales unitarios de Circuito, corresponde a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación: "a) Cuando habiéndose impugnado en la demanda de 
amparo normas generales por estimarlas directamente violatorias de esta Cons
titución, subsista en el recurso el problema de constitucionalidad. …";

CuARTO. el veintiuno de junio de dos mil uno el tribunal pleno emitió 
el acuerdo General 5/2001, modificado por última vez mediante instru-
mento Normativo del seis de octubre de dos mil once, relativo a la determi-
nación de los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito;

QuInTO. Conforme a lo dispuesto en el punto primero del acuerdo 
General plenario 11/2010, de diecisiete de agosto de dos mil diez, el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión privada celebrada el 
siete de febrero de dos mil doce, acordó:

1. los amparos en revisión radicados o que se radiquen en este alto 
tribunal, en los que se impugnan disposiciones generales a través de las cua-
les se determina la competencia de los tribunales burocráticos locales para 
conocer de los conflictos laborales suscitados entre los organismos descen-
tralizados estatales y sus trabajadores, serán resueltos por la Segunda Sala;

2. atendiendo al decanato, designar al señor ministro Sergio Salvador 
aguirre anguiano como encargado de supervisar y aprobar la elaboración 
de los proyectos respectivos, y
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3. la creación de la Comisión 53 integrada por Secretarios de estudio 
y Cuenta, para analizar los temas de constitucionalidad que correspondan;

SEXTO. al treinta de enero de dos mil doce se encuentran radicados 
en la Segunda Sala de este alto tribunal, los amparos en revisión 783/2011 y 
809/2011, y se radicarán los relacionados con las solicitudes de ejercicio 
de la facultad de atracción 273/2011, 294/2011, 5/2012 y 6/2012, resueltas por 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los que se impugnan dis-
posiciones generales con las características señaladas en el numeral 1 del 
considerando anterior;

SÉPTIMO. en términos de lo previsto en el artículo 37 de la ley re-
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación puede aplazar la resolución de juicios de amparo pendientes 
de resolver, por lo que resulta aplicable supletoriamente a la ley de amparo 
lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de procedimientos Civiles, en 
cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso cuando la 
decisión no pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en otro nego-
cio, supuesto que se actualiza cuando existen juicios de amparo pendientes 
de resolver en los tribunales del poder Judicial de la Federación en los que 
se plantean cuestiones que serán definidas por aquél; máxime, si se trata de 
asuntos de la competencia originaria del pleno de este alto tribunal que los 
tribunales Colegiados de Circuito pueden resolver en ejercicio de compe-
tencia delegada, y

OCTAVO. Si bien la finalidad de la remisión a los tribunales Cole-
giados de Circuito de asuntos de la competencia originaria de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es la pronta administración de justicia, ello no 
obsta para que con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica de los 
gobernados establecido en los artículos 14 y 16 constitucionales, conside-
rando además que la institución del aplazamiento o suspensión del dictado 
de la resolución está prevista en el artículo 366 antes invocado, por aplicación 
supletoria de éste, se acuerde el aplazamiento del dictado de las sentencias 
en los asuntos en los que se impugnan disposiciones generales a través de 
las cuales se determina la competencia de los tribunales burocráticos locales 
para conocer de los conflictos laborales suscitados entre los organismos 
descentralizados estatales y sus trabajadores, que sean del conocimiento de 
los tribunales Colegiados de Circuito, hasta que esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación establezca el o los criterios respectivos.

en tal virtud y por economía procesal, en obvio de trámites y para mayor 
celeridad, los Juzgados de distrito que estén conociendo de los asuntos en 
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los que se impugna el ordenamiento legal de referencia y que ya se hubiere 
dictado o se dicte la correspondiente sentencia, con independencia de su sen-
tido, y que en su contra se hubiere interpuesto o se interponga el recurso 
de revisión, deberán remitirlos directamente a esta Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación para el efecto señalado en la parte final del párrafo que 
antecede.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado así como en 
la fracción XXi del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fe-
deración, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el 
siguiente 

ACuERdO:

PRIMERO. los Juzgados de distrito enviarán directamente a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación los amparos en revisión en los 
que subsista el problema de constitucionalidad de disposiciones generales 
en las que se determina la competencia de los tribunales burocráticos loca-
les, para conocer de los conflictos laborales suscitados entre los organismos 
descen tralizados estatales y sus trabajadores, derivados de los juicios de 
amparo en los que se haya dictado o se dicte la sentencia correspondiente.

SEgundO. en los amparos en revisión a que se refiere el punto ante-
rior, radicados en los tribunales Colegiados de Circuito, se deberá continuar 
el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta, hasta en 
tanto este alto tribunal establezca el o los criterios respectivos, y se emita 
el acuerdo general plenario que corresponda.

TERCERO. la Subsecretaría General de acuerdos deberá informar a 
la Coordinación de Comisiones de Secretarios de estudio y Cuenta, sobre los 
amparos en revisión indicados en el punto primero de este acuerdo General, 
que ingresen a este alto tribunal.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi-
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios 



2429SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 1a. SCJN

electrónicos de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la 
Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y de 
los tribunales Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 2/2012, dE SIETE dE FEBRE
RO dE dOS MIL dOCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE 
JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE ORdEnA A LOS JuZgA
dOS dE dISTRITO EL EnVÍO dIRECTO A ESTA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn dE LOS AMPAROS En REVISIÓn En 
LOS QuE SuBSISTA EL PROBLEMA dE COnSTITuCIOnALIdAd 
dE dISPOSICIOnES gEnERALES En LAS QuE SE dETERMInA LA 
COMPETEnCIA dE LOS TRIBunALES BuROCRÁTICOS LOCALES, 
PARA COnOCER dE LOS COnFLICTOS LABORALES SuSCITAdOS 
EnTRE LOS ORgAnISMOS dESCEnTRALIZAdOS ESTATALES Y 
SuS TRABAJAdORES; ASÍ COMO EL APLAZAMIEnTO En EL dIC
TAdO dE LA RESOLuCIÓn dE LOS RAdICAdOS En LOS TRIBunA
LES COLEgIAdOS dE CIRCuITO, fue emitido por el Tribunal Pleno 
en sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de once 
votos de los señores Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fer
nando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 
Hernández, Olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia y presidente Juan n. Silva Meza.—México, distrito 
Federal, a siete de febrero de dos mil doce (d.O.F. dE 21 dE FEBRERO 
dE 2012).
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nota: los acuerdos Generales Números 5/2001, relativo a la determinación de los 
asuntos que conservará el tribunal pleno para su resolución y el envío de los de 
su com petencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito, y 
11/2010, de diecisiete de agosto de dos mil diez, del pleno de la Supre ma Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula el sistema de comisiones de secretarios 
de estudio y cuenta creadas por el pleno de este alto tribunal citados, aparecen 
publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XiV, julio de 2001, página 1161 y tomo XXXii, agosto de 2010, página 2471, 
respectivamente.



SECCIÓn SEgundA
CoNSeJo de la JudiCatura Federal
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ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE REgLAMEnTA LA ORgAnIZA
CIÓn Y FunCIOnAMIEnTO dEL PROPIO 
COnSEJO.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo pá-
rrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundO.—de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, 
constitucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder 
Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones;

TERCERO.—es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación;

CuARTO.—la experiencia adquirida en el desempeño de las activi-
dades de las diversas áreas del Consejo de la Judicatura Federal, permite 
adoptar medidas tendentes a optimizar y fortalecer su desempeño;
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QuInTO.—el fortalecimiento conlleva necesariamente la adecuación 
de la estructura orgánica con una visión integradora y sistémica;

SEXTO.—el 8 de junio de 2011 el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó la modificación de la estructura orgánica y de la adscripción 
de diversas Áreas administrativas del propio Consejo; y

SÉPTIMO.—a fin de atender con mayor eficacia y eficiencia las nece-
sidades operativas del Consejo, resulta necesario adecuar el marco jurídico 
que hasta hoy ha regulado su estructura orgánica, de conformidad con el 
artículo 81, fracción XViii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, por lo que se abroga el acuerdo General que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo, publicado el 3 de octubre de 2006 en el 
diario oficial de la Federación, para actualizar su contenido.

por lo antes expuesto, y con fundamento en las disposiciones constitu-
cionales y legales antes mencionadas, el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, expide el siguiente

ACuERdO

TÍTuLO PRIMERO
disposiciones generales

Artículo 1. las disposiciones de este ordenamiento son de obser-
vancia general en el Consejo de la Judicatura Federal, correspondiendo a su 
presidente, Consejeros, oficial mayor, secretario general de la presidencia, 
secretarios ejecutivos, coordinadores, titular de la unidad de implemen-
ta ción de las reformas penal, de Juicio de amparo y derechos Humanos en 
el poder Judicial de la Federación, titulares de los órganos auxiliares y direc-
tores generales, velar por su debido cumplimiento; su objeto es regular la 
estructura orgánica y funcionamiento de la institución, para llevar a cabo la ad-
ministración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del poder Judicial de la 
Federación.

Artículo 2. para los efectos de este acuerdo se entenderá por:

I. poder Judicial de la Federación: a los órganos señalados en el artículo 
94 de la Constitución, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y el tribunal electoral del poder Judicial de la Federación;

II. Constitución: Constitución política de los estados unidos mexi canos;
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III. ley: ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

IV. acuerdo: acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo;

V. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

VI. pleno: pleno del Consejo de la Judicatura Federal;

VII. presidente: Consejero presidente del Consejo de la Judicatura 
Federal;

VIII. Consejeros: Consejeros de la Judicatura Federal;

IX. Coordinaciones: la de administración regional y la de Seguridad 
del poder Judicial de la Federación;

X. órganos Jurisdiccionales: tribunales de Circuito y Juzgados de 
distrito;

XI. unidades administrativas: las ponencias de los Consejeros, oficia-
lía mayor, Secretaría General de la presidencia, secretarías ejecutivas, coor-
dinaciones, unidad de implementación de las reformas penal, de Juicio de 
amparo y derechos Humanos en el poder Judicial de la Federación, secreta-
rías técnicas de comisiones, direcciones generales, así como la unidad de 
enlace y el archivo General del Consejo; y

XII. Áreas administrativas: las unidades administrativas y los órga-
nos auxiliares.

Artículo 3. el Consejo ejercerá sus atribuciones a través de los órganos 
creados en la ley, los reglamentos y las diversas disposiciones aplicables, así 
como en los acuerdos generales expedidos por el pleno, los que tendrán las 
atribuciones que en esos ordenamientos se les señalen.

Artículo 4. la notificación de las resoluciones del pleno y de las co-
misiones se efectuará en términos de lo dispuesto por el libro i, título Vii, capí-
tulo iii, del Código Federal de procedimientos Civiles, salvo en el caso de los 
asuntos en materia laboral, los que se regirán por la ley Federal de los traba-
jadores al Servicio del estado.
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TÍTuLO SEgundO
de la Organización y Funcionamiento

Capítulo I
del Pleno

Artículo 5. las sesiones del pleno serán ordinarias o extraordinarias, y 
se desarrollarán conforme a lo que determine el propio pleno a propuesta de su 
presidente o a solicitud de cualquiera de los Consejeros.

el carácter público o privado de las sesiones se determinará de confor-
midad con lo establecido en el artículo 75 de la ley, así como de las disposicio-
nes aplicables de la ley Federal de transparencia y acceso a la información 
pública Gubernamental.

el presidente dirigirá la sesión, una vez debatido el asunto ordenará al 
secretario ejecutivo del pleno tome la votación y con su resultado efectúe la de-
claratoria de la resolución.

Artículo 6. el secretario ejecutivo del pleno remitirá la convocatoria y 
los asuntos a tratar en la sesión, y tomará nota durante la misma de los acuer-
dos establecidos y de las observaciones formuladas para la elaboración del 
acta correspondiente.

Artículo 7. de cada sesión se deberá levantar acta, la cual contendrá 
las siguientes formalidades:

I. lugar, fecha, así como hora de apertura y clausura;

II. el nombre del presidente o del ministro que presida la sesión;

III. una relación nominal de los Consejeros presentes y de los ausentes 
y, en su caso, el motivo por el que no asistieron o por el que se hubiesen reti-
rado de la sesión, así como de su reincorporación o incorporación;

IV. la aprobación del acta anterior;

V. una relación sucinta y clara de los asuntos tratados, en el orden en 
que se hayan presentado, y la relación de aquellos que fueron retirados o apla-
zados, expresando el resultado de la votación de los acuerdos tomados, así 
como los votos particulares emitidos; y
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VI. aquellas cuestiones que los Consejeros hayan solicitado expre-
samente.

Artículo 8. Cuando el proyecto presentado por un Consejero sea dese-
chado por la mayoría, será returnado a otro para que formule un nuevo pro-
yecto, que se presentará al pleno dentro del plazo que éste determine.

Artículo 9. en caso de ausencia del Consejero ponente, cualquier 
otro Consejero que se encuentre de acuerdo con el sentido del proyecto de 
resolución presentado, podrá hacerlo suyo.

asimismo, cuando el ausente sea el presidente de alguna de las comi-
siones, podrá dar cuenta de los asuntos que deban someterse a consideración 
del pleno, cualquiera de los Consejeros integrantes de la comisión respectiva 
y hacer suyos los proyectos del presidente.

en los supuestos previstos en el presente artículo, la resolución será 
firmada por ambos Consejeros, siempre y cuando no exista imposibilidad 
para ello.

Artículo 10. los Consejeros podrán abstenerse de exponer sus pun-
tos de vista sobre el asunto sujeto a debate, pero no podrán abstenerse de 
votar, a menos que hubiere impedimento calificado previamente de legal o no 
hubieren estado presentes en la discusión del asunto.

Artículo 11. los reglamentos, acuerdos o resoluciones del pleno que 
sean aprobados con modificaciones, serán remitidos al secretario ejecutivo 
del pleno dentro de los tres días siguientes, contados a partir del día de su 
aprobación, para el trámite que corresponda.

Si el asunto fuere de interés general, deberá remitirse en algún medio 
de almacenamiento magnético o digital al secretario ejecutivo antes men-
cionado, al día siguiente de su aprobación, a fin de agilizar su publicación 
en el diario oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, así como en el portal de internet del Consejo.

Artículo 12. las atribuciones no delegables del pleno, contenidas en 
las fracciones ii, XVii, XViii, XiX, así como en la Xl, del artículo 81 de la ley, 
se regirán por los lineamientos contenidos en los acuerdos generales y demás 
disposiciones que emita el pleno.



2438 FEBRERO 2012

Artículo 13. el pleno otorgará nombramiento a los titulares a que se 
refiere la fracción iV del artículo 17 de este acuerdo, por mayoría calificada 
de cinco votos.

Artículo 14. los Consejeros que integren la Comisión de administra-
ción del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación serán desig-
nados por el pleno, de conformidad con el artículo 205 de la ley.

Artículo 15. el pleno supervisará el funcionamiento administrativo 
de los institutos Federales de defensoría pública y de especialistas de Concur-
sos mercantiles, en los términos de las leyes que los regulan.

Artículo 16. la dirección General de estadística Judicial estará ads-
crita al pleno.

Capítulo II
del Consejero Presidente

Artículo 17. de conformidad con las atribuciones previstas en el artícu-
lo 85 de la ley, son facultades del Consejero presidente las siguientes:

I. representar al Consejo por sí o por medio del servidor público que se 
designe conforme a la normativa aplicable;

II. designar a un Consejero ponente para que someta un asunto dudoso 
o trascendental a la consideración del pleno, a fin de que éste determine lo 
que corresponda;

III. dirigir los debates y conservar el orden en las sesiones plenarias;

IV. proponer al pleno dentro de los quince días siguientes a que se 
dé la vacante respectiva, los nombramientos de los titulares de los órganos 
auxiliares; secretarías ejecutivas; Coordinaciones de administración regio-
nal y de Seguridad del poder Judicial de la Federación; directores generales; 
unidades administrativas del instituto Federal de la defensoría pública; así 
como de los vocales del instituto Federal de especialistas de Concursos 
mercantiles; del representante del Consejo ante la Comisión Substanciadora 
Única del poder Judicial de la Federación, y de los miembros de la Junta 
directiva del instituto Federal de defensoría pública;

V. Nombrar y remover al oficial mayor, al secretario general de la presi-
dencia, al titular de la unidad de implementación de las reformas penal, de 
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Juicio de amparo y derechos Humanos en el poder Judicial de la Federación, 
y al personal de la oficina de la presidencia;

VI. Vigilar el funcionamiento de los órganos auxiliares;

VII. informar al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
Senado de la república o al presidente de la república, según corresponda, 
la designación, la terminación del encargo de los Consejeros respectivos, con 
dos meses de antelación o la falta definitiva del Consejero que hubiesen 
designado, a efecto de que con toda oportunidad puedan hacerse los nom-
bramientos concernientes;

VIII. otorgar licencias que no excedan de treinta días a los magis-
trados de Circuito, Jueces de distrito, oficial mayor, secretario general de la 
presidencia, secretarios ejecutivos, titulares de órganos auxiliares, coordi-
nadores, titular de la unidad de implementación de las reformas penal, de 
Juicio de amparo y derechos Humanos en el poder Judicial de la Federa-
ción, directores generales y personal subalterno del pleno; cuando éstas 
tengan como motivo asistir a eventos académicos nacionales o internacio-
nales, podrá solicitar la opinión de las instancias que correspondan;

IX. Firmar las resoluciones del pleno, conjuntamente con el secreta-
rio ejecutivo respectivo y el ponente, así como con quien haya hecho suyo el 
proyecto, en su caso;

X. admitir o desechar las quejas administrativas o denuncias que se 
presenten en contra de los servidores públicos del poder Judicial de la 
Federación;

XI. dar inicio al procedimiento de ratificación de magistrados de Cir-
cuito y Jueces de distrito, mediante la emisión del proveído correspondiente;

XII. dictar el auto correspondiente a la presentación de los recursos 
de revisión administrativa, interpuestos en contra de las resoluciones del 
Consejo;

XIII. tomar la protesta de ley en sesión pública extraordinaria a los 
Con sejeros designados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
los magistrados de Circuito y Jueces de distrito, a los titulares de los órganos 
auxiliares, a los visitadores judiciales, así como al oficial mayor; al secretario 
general de la presidencia, a los secretarios ejecutivos, y por escrito al resto de 
los empleados del Consejo;
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XIV. dictar las providencias oportunas para la corrección o remedio 
inmediato de los hechos motivo de una queja administrativa, cuando la natu-
raleza de aquéllos lo permita;

XV. Suscribir los nombramientos de los servidores públicos compren-
didos en los niveles 2 al 9 del Catálogo General de puestos;

XVI. Firmar las credenciales que acrediten al personal del poder Judi-
cial de la Federación, de los niveles 2 al 7 del tabulador de puestos; y

XVII. las demás que establezcan el pleno mediante acuerdos ge-
nerales.

Artículo 18. la presidencia del Consejo contará, para el adecuado ejer-
cicio de sus atribuciones, con la Secretaría General de la presidencia, la 
unidad de implementación de las reformas penal, de Juicio de amparo y 
derechos Humanos en el poder Judicial de la Federación y la oficina de 
la presidencia, sin perjuicio de que el pleno determine alguna otra.

Capítulo III
de los demás Consejeros

Artículo 19. Son atribuciones de los Consejeros:

I. integrar el pleno y al menos una de las comisiones permanentes del 
Consejo, así como las comisiones transitorias y los comités, conforme lo deter-
mine el pleno;

II. Velar por el orden y la disciplina dentro y fuera de sus ponencias;

III. Velar por la autonomía de los órganos del poder Judicial de la Fede-
ración y por la independencia e imparcialidad de sus miembros;

IV. integrar la Comisión de receso cuando así lo determine el pleno;

V. despachar la correspondencia de sus oficinas;

VI. enviar al secretario ejecutivo del pleno las peticiones y promo-
ciones que los particulares presenten relacionadas con acciones de carácter 
jurisdiccional;

VII. Cumplir con aquellas comisiones que le encomiende el pleno;
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VIII. integrar la Comisión de administración del tribunal electoral del 
poder Judicial de la Federación, en términos del artículo 205 de la ley;

IX. dar cuenta al pleno con las medidas urgentes tomadas durante la 
Comisión de receso;

X. dar cuenta al pleno con los asuntos trascendentes;

XI. Convocar a sesión extraordinaria del pleno cuando la trascenden-
cia del caso lo amerite;

XII. Solicitar, para el adecuado desempeño de sus funciones, la coope-
ración de los órganos Jurisdiccionales y Áreas administrativas;

XIII. presentar los proyectos de resolución de los procedimientos admi-
nistrativos de responsabilidad y de ratificación de los servidores públicos que 
les corresponda conforme al turno;

XIV. presidir cualquiera de las comisiones permanentes, del Con-
sejo, y participar, en términos de las disposiciones aplicables, en la designa-
ción del presidente de cada una de las comisiones y comités que integren;

XV. Colaborar en caso necesario, en cualquier actividad que guarde 
relación directa con el propio Consejo;

XVI. asistir a las sesiones a las que sea convocado, salvo caso fortuito 
o fuerza mayor, o bien, porque le haya sido encomendada alguna comisión;

XVII. Nombrar y remover al personal adscrito a su ponencia, con excep-
ción del nombramiento de los secretarios técnicos que las integren;

XVIII. otorgar licencias con o sin goce de sueldo, hasta por treinta 
días, a los servidores públicos adscritos a sus ponencias;

XIX. Someter a consideración del pleno el proyecto de resolución por 
el que se dé cumplimiento a las resoluciones pronunciadas en los recursos 
de revisión administrativa en el plazo que fija el artículo 128 de la ley;

XX. Someter al pleno, por conducto de la Secretaría ejecutiva del pleno, 
iniciativas de acuerdos generales, reglamentos, manuales internos u otras 
disposiciones de acatamiento obligatorio, así como las propuestas para la 
reforma, modificación o derogación de ellos;
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XXI. ordenar que les sea entregada cualquier información elabo-
rada, recopilada, resguardada o investigada por cualquiera de las Áreas admi-
nistrativas; y

XXII. las demás que establezcan la ley, este acuerdo y los acuerdos 
plenarios.

Capítulo IV
de las Comisiones y Comités

Sección 1a.
disposiciones generales

Artículo 20. el Consejo contará con comisiones permanentes y transi-
torias. las comisiones permanentes son las siguientes:

I. de administración;

II. de Carrera Judicial;

III. de disciplina;

IV. de Creación de Nuevos órganos;

V. de adscripción;

VI. de Vigilancia, información y evaluación; y

VII. las demás que determine el pleno.

las comisiones transitorias son:

I. la de receso; y

II. las demás que determine el pleno.

Artículo 21. Cada comisión permanente se formará por tres Conse-
jeros designados por el pleno, por mayoría calificada de cinco votos, en el año 
en que deba renovarse. podrá funcionar con dos Consejeros; en caso de ausen-
cia del presidente de la comisión respectiva, presidirá el Consejero de mayor 
antigüedad.
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en el supuesto anterior, la votación dividida entre los dos Consejeros 
presentes en la sesión, será resuelta por el pleno.

las comisiones se renovarán cada dos años. en el caso de que se de-
signe nuevo Consejero durante el periodo de funcionamiento de las comisio-
nes, éste se integrará a las de aquel que concluyó su encargo.

Artículo 22. Cada comisión elegirá a su respectivo presidente y de-
terminará el tiempo de su encargo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
79 de la ley.

Cada uno de los Consejeros presidirá al menos una comisión.

Artículo 23. la integración de las comisiones será en forma rotativa.

Artículo 24. el pleno podrá fijar las excepciones a los criterios con-
tenidos en este capítulo, para el mejor desempeño de las funciones de las 
comisiones.

Artículo 25. las comisiones celebrarán sesiones ordinarias con la fre-
cuencia y horario que determinen los Consejeros que las integran. la convo-
catoria deberá contener el día y la hora de la sesión, y se acompañará con el 
orden del día de los asuntos a desahogar y la documentación relativa.

Cualquiera de los Consejeros integrantes de la comisión podrá convo-
car a sesión extraordinaria, mediante oficio dirigido al presidente de la propia 
comisión, el cual contendrá la fecha y hora de la sesión, la situación urgente o 
trascendente que amerite su celebración y la documentación correspondiente.

Artículo 26. las sesiones ordinarias y extraordinarias de las comi-
siones serán privadas.

Artículo 27. las comisiones calificarán de plano las excusas o impe-
dimentos de sus integrantes.

Si la excusa o impedimento se presenta por más de un integrante de la 
comisión, serán calificados por el pleno y, de resultar fundado más de uno de 
ellos, el asunto correspondiente será resuelto por el propio pleno.

Artículo 28. los asuntos a tratar en las sesiones ordinarias de las comi-
siones, se listarán en el orden del día correspondiente y la documentación rela-
tiva se distribuirá entre los Consejeros miembros, con cuarenta y ocho horas 
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de antelación a la celebración de la sesión, excepto en el caso de la Comi-
sión de disciplina, en la que deberá entregarse con cinco días hábiles de 
anticipación.

los asuntos que presenten los integrantes de la comisión con carácter 
urgente o extraordinario, serán incluidos en el capítulo de asuntos gene-
rales, el cual se insertará en todas las sesiones al final del orden del día 
correspondiente.

Artículo 29. para la discusión de los proyectos de resolución que se 
sometan al conocimiento de la Comisión de disciplina, los Consejeros ponen-
tes, que no formen parte de ella, podrán asistir a la sesión correspondiente, si 
así lo consideran, para exponer sus puntos de vista respecto de dichos pro-
yectos, quienes podrán, en su caso, designar al secretario técnico que haya 
elaborado el proyecto respectivo para que comparezca en su representación. 
para tal efecto, se dará a conocer oportunamente a todos los Consejeros, 
cuyos asuntos se incluyan en el orden del día, la lista de asuntos a tratar 
en la comisión, así como la fecha y hora en que se habrá de realizar la sesión 
correspondiente.

Artículo 30. Cuando no se obtenga la aprobación de un asunto en al-
guna comisión, o bien, cuando el asunto sea de trascendencia a criterio de 
la comisión o de alguno de sus Consejeros, se someterá a consideración 
del pleno para su resolución.

Artículo 31. las atribuciones de cada comisión serán consultivas o pro-
positivas respecto de las atribuciones contempladas en las fracciones i a XXi 
del artículo 81 de la ley, y decisorias en el caso de las atribuciones delegadas 
en este acuerdo.

Artículo 32. los presidentes de las comisiones tendrán las funciones 
siguientes:

I. representar a la comisión;

II. determinar el contenido del orden del día de las sesiones;

III. dirigir los debates y conservar el orden en las sesiones;

IV. ordenar el trámite de los asuntos que sean competencia de la comi-
sión que preside, y el despacho de la correspondencia oficial;
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V. rendir anualmente un informe al pleno sobre las actividades de la 
comisión;

VI. a petición de cualquiera de los miembros de su comisión, someter 
a la consideración del pleno, para su aprobación, los asuntos que revistan 
importancia y trascendencia para el poder Judicial de la Federación o aque-
llos en los que no exista consenso de los integrantes de la comisión;

VII. Firmar, conjuntamente con los demás Consejeros integrantes, con 
el secretario ejecutivo correspondiente y con el secretario técnico de la comi-
sión, las actas aprobadas de las sesiones de ésta;

VIII. proponer al secretario técnico de la comisión, así como al perso-
nal subalterno;

IX. otorgar licencias que no excedan de treinta días al secretario téc-
nico de la comisión y demás personal subalterno de sus respectivas comi-
siones, conforme al artículo 172 de la ley y a este acuerdo; y

X. las demás que establezcan el pleno y la comisión que preside.

Sección 2a.
de la Comisión de Receso

Artículo 33. el pleno designará, mediante acuerdo, a cuando menos 
dos Consejeros para que integren la Comisión de receso, quienes deberán 
proveer los trámites y resolver los asuntos a que se refiere el artículo 35 de 
este acuerdo, así como al respectivo secretario, y facultará a la propia comi-
sión para determinar el número de secretarios y empleados necesarios para 
el óptimo ejercicio de sus funciones.

Artículo 34. en la primera sesión de la Comisión de receso los Conse-
jeros designarán al presidente de la misma, quien en caso de empate tendrá 
voto de calidad.

Artículo 35. la Comisión de receso estará facultada para conocer de 
los asuntos previstos en las fracciones XXii, XXiii, XXXiii, XXXiX y Xl del ar-
tículo 81 de la ley y del previsto en la fracción Viii del artículo 85 del citado 
ordenamiento, así como de los urgentes.

asimismo, estará facultada para atender los asuntos de notoria urgen-
cia con las atribuciones legales, normativas y reglamentarias necesarias para 
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el manejo, operación, administración y funcionamiento del Fondo de apoyo 
a la administración de Justicia, con excepción de las previstas en el artículo 
38, fracciones iii y iV, del acuerdo General 17/2007, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, por el que se regula la organización y Funcionamiento 
del Fondo de apoyo a la administración de Justicia.

Artículo 36. los Consejeros comisionados, al concluir la comisión 
que se les ha conferido y al iniciar el siguiente periodo ordinario de sesiones 
darán cuenta al pleno en forma pormenorizada de su gestión, a fin de que 
éste acuerde lo procedente.

Artículo 37. el secretario de la Comisión de receso tendrá las siguien-
tes facultades:

I. recibir la documentación de los asuntos que deban someterse a consi-
deración de la comisión, enviar la convocatoria con la documentación corres-
pondiente y auxiliar al presidente de la comisión en la elaboración del orden 
del día de las sesiones, dando cuenta en cada una de éstas con los asuntos 
correspondientes;

II. elaborar las actas de las sesiones y presentarlas para su aproba-
ción, y firmarlas conjuntamente con el presidente de la comisión;

III. recabar y certificar el sentido de la votación que se emita en las 
sesiones, así como hacer constar el impedimento legal de los Consejeros en 
la intervención, discusión y aprobación de algún asunto y los pormenores de la 
sesión, de manera sucinta;

IV. desahogar y dar seguimiento a los asuntos que consten en las actas 
de las sesiones;

V. Coordinar y supervisar el funcionamiento de la oficialía de partes y 
Certificación del edificio Sede del Consejo;

VI. Firmar, previo acuerdo del presidente de la comisión, las certifi-
caciones que por disposición legal o a petición de parte interesada deban ser 
expedidas;

VII. Notificar los asuntos que determine la Comisión de receso;

VIII. legalizar la firma de los servidores públicos del poder Judicial de 
la Federación, en los casos en que la ley exija dicho requisito; y
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IX. las demás que establezcan el pleno y la Comisión de receso.

Sección 3a.
de la Comisión de Administración

Artículo 38. Corresponde a la Comisión de administración adminis-
trar los recursos del poder Judicial de la Federación y el presupuesto de egre-
sos autorizado anualmente por la Cámara de diputados, con apego al decreto 
de presupuesto de egresos de la Federación respectivo y conforme a los prin-
cipios de honestidad, economía, eficiencia, eficacia, celeridad, buena fe y 
transparencia. 

Artículo 39. Son atribuciones de la Comisión de administración:

I. presentar al pleno, conforme a las disposiciones legales aplicables en 
materia de planeación y presupuesto, el anteproyecto de presupuesto anual 
de egresos del poder Judicial de la Federación;

II. presentar al pleno el plan de desarrollo institucional al inicio del 
periodo del presidente;

III. Coordinar con las Áreas administrativas competentes la adminis-
tración del ejercicio;

IV. informar al pleno, conforme a los plazos legales y términos esta-
blecidos en los acuerdos que al respecto emita éste, de los avances sobre 
el ejercicio presupuestal;

V. presentar propuestas de evaluaciones internas sobre el ejercicio 
presupuestal;

VI. presentar al pleno la cuenta pública que se enviará a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público;

VII. aprobar las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de 
todo tipo de bienes, la prestación de servicios de cualquier naturaleza y la 
contratación de obra pública y servicios relacionados con ésta que realice 
el poder Judicial de la Federación, en ejercicio de su presupuesto anual de 
egresos, conforme a los acuerdos generales del pleno que en cada caso resul-
ten aplicables;
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VIII. proponer al pleno los proyectos de normativa y criterios aplicables 
para modernizar las estructuras orgánicas, los sistemas y procedimientos 
administrativos internos, así como los de servicio al público;

IX. autorizar, en su caso, las propuestas o solicitudes que se le pre-
senten relacionadas con la administración de los bienes muebles e inmuebles 
del poder Judicial de la Federación, relativos a su mantenimiento, conser-
vación y acondicionamiento;

X. auxiliar al Comité técnico del Fondo de apoyo a la administración 
de Justicia;

XI. proponer al pleno para su aprobación, los proyectos de normativa 
aplicable en materia administrativa y de escalafón;

XII. proponer al pleno las disposiciones generales necesarias para 
el ingreso, estímulos, capacitación, ascensos y promociones por escalafón, y 
remo ción del personal administrativo de los órganos jurisdiccionales;

XIII. presentar al pleno, para su aprobación, los dictámenes relativos 
a las licencias mayores de treinta días y de seis meses en los supuestos a que 
se refieren los artículos 171, 173, con excepción de las relativas a magistra-
dos de Circuito y Jueces de distrito, 174 y 175 de la ley;

XIV. proponer las medidas administrativas que exija el buen servicio 
de las oficinas de los órganos Jurisdiccionales y Áreas administrativas;

XV. aprobar, en su caso, los nombramientos que le remitan las Áreas 
administrativas; 

XVI. opinar sobre las propuestas de nombramientos de los directores 
generales adscritos a las Secretarías ejecutivas de administración; de Finan-
zas, y de obra, recursos materiales y Servicios Generales;

XVII. designar, a propuesta del presidente, al representante del Con-
sejo en los procesos que se substancien ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de acuerdo a la fracción XX del artículo 11 de la ley;

XVIII. designar, a propuesta de su presidente, al secretario técnico de 
la comisión y determinar, en su caso, su remoción;

XIX. Nombrar al personal subalterno que fije el presupuesto;



2449SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

XX. opinar sobre el diseño de la política informática y de información 
estadística, en el ámbito de su competencia;

XXI. autorizar la adscripción temporal de plazas de nueva creación y 
su prórroga, hasta por seis meses, en los órganos Jurisdiccionales, así como 
en la oficialía mayor, la Secretaría General de la presidencia, las secretarías eje-
cutivas, las Coordinaciones, la unidad de implementación de las reformas 
penal, de Juicio de amparo y derechos Humanos en el poder Judicial de la 
Federación, órganos auxiliares y direcciones generales, en los casos en 
que existan circunstancias que lo justifiquen, previa solicitud de los titulares 
respectivos; 

XXII. administrar los bienes muebles e inmuebles del poder Judicial 
de la Federación, considerando su mantenimiento, conservación y acondi-
cionamiento;

XXIII. proponer al pleno, para su aprobación, el proyecto de creación 
de estructuras administrativas y plazas definitivas para la atención de nuevos 
programas;

XXIV. autorizar las plantillas de personal para los nuevos órganos 
jurisdiccionales creados por el pleno, previo dictamen que de manera con jun-
ta emitan la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Crea ción de 
Nuevos órganos; la Visitaduría Judicial; y la dirección General de estadística 
Judicial;

XXV. proponer para autorización del pleno, las plazas definitivas de 
nueva creación de defensores públicos y su personal de apoyo, así como 
de oficinas de correspondencia común, que se requieran con motivo de la 
creación de nuevos órganos Jurisdiccionales; 

XXVI. proponer para la autorización del pleno, las plazas definitivas de 
nueva creación cuando tengan por objeto homogeneizar plantillas de per-
sonal por tipo de órgano y ciudad, o para reforzar plantillas o programas ya 
autorizados, previo dictamen que de manera conjunta emitan la Secretaría 
ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos; 
la Visitaduría Judicial; y la dirección General de estadística Judicial;

XXVII. Someter al pleno para su autorización la creación de nuevas 
estructuras orgánicas o la modificación de las ya existentes, la adscripción defi-
nitiva, retabulación y transferencia de plazas; así como contrataciones tem-
porales por honorarios;
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XXVIII. autorizar comisiones para desempeñar funciones en la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación; en el tribunal electoral del poder Judicial 
de la Federación o en el Consejo, al personal que ocupe puestos de carrera 
judicial comprendidos en las fracciones i, ii y Viii a X del artículo 110 de la ley, 
siempre que exista la solicitud respectiva, en los términos y con los requisitos 
para su otorgamiento previstos en los convenios al efecto suscritos;

XXIX. autorizar los calendarios y políticas para la aplicación de in-
crementos salariales, modificación de tabuladores, estímulos o pagos es-
peciales;

XXX. autorizar los programas específicos en materia de recursos 
humanos, relativos al ingreso, capacitación administrativa, estímulos, sala-
rios, prestaciones y servicios, y de administración del personal del poder 
Judicial de la Federación;

XXXI. aprobar el monto de la remuneración y honorarios de los peritos;

XXXII. determinar, a propuesta del director general de estadística 
Judicial, el nombramiento y remoción del personal de las oficinas de corres-
pondencia común;

XXXIII. determinar el nombramiento y remoción del titular y demás 
empleados de las unidades de notificadores que se establezcan;

XXXIV. autorizar las ampliaciones líquidas al presupuesto, de confor-
midad con lo establecido en el acuerdo general que regule el proceso presu-
puestario; y

XXXV. las demás que establezcan la ley, el pleno, y el presente 
acuerdo.

Artículo 40. la oficialía mayor estará adscrita a la Comisión de ad-
ministración.

Sección 4a.
de la Comisión de Carrera Judicial

Artículo 41. la Comisión de Carrera Judicial velará para que el ingreso 
y promoción de los servidores públicos de carácter jurisdiccional del poder 
Judicial de la Federación se efectúen mediante el sistema de la carrera judi-
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cial, que se regirá por los principios de excelencia, profesionalismo, obje-
tividad, imparcialidad, independencia y antigüedad, en su caso.

Artículo 42. Son atribuciones de la Comisión de Carrera Judicial:

I. Conocer y someter a consideración del pleno los proyectos de ratifi-
cación de magistrados de Circuito y Jueces de distrito;

II. Verificar la legalidad de las solicitudes de ingreso y promoción de 
las distintas categorías de servidores públicos que integran la carrera judi-
cial, en los términos de las fracciones i, ii y Viii a X del artículo 110 de la ley;

III. intervenir en los concursos de oposición organizados por el Con-
sejo, de conformidad con la normativa correspondiente;

IV. analizar las licencias mayores de treinta días que soliciten los ma-
gistrados de Circuito o Jueces de distrito y someter su dictamen a conside-
ración del pleno;

V. resolver las solicitudes de autorización para que los secretarios de 
órganos Jurisdiccionales desempeñen, respectivamente, las funciones de sus 
titulares en las ausencias temporales de éstos, en términos de la fracción 
XXii del artículo 81 de la ley;

VI. resolver las consultas de magistrados de Circuito y Jueces de 
distrito para otorgar nombramientos a secretarios y actuarios en los casos 
no previstos en el acuerdo general correspondiente, y opinar respecto del in-
cumplimiento de los requisitos que señalen las disposiciones aplicables;

VII. Convocar a reuniones de trabajo y congresos de magistrados, Jue-
ces, asociaciones profesionales e instituciones de educación superior, así 
como a concursos relativos a la competencia del Consejo;

VIII. proponer, de acuerdo a las condiciones presupuestales, en coor-
dinación con la Comisión de administración, los planes de estímulos y capa ci-
tación para los servidores públicos comprendidos en el sistema de carrera 
judicial y los aspirantes a ésta;

IX. evaluar y presentar al pleno las solicitudes de años sabáticos que 
promuevan los magistrados de Circuito y Jueces de distrito;
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X. Someter a consideración del pleno la terna para otorgar la medalla 
al mérito ignacio l. Vallarta;

XI. proponer al pleno las convocatorias para la celebración de concur-
sos para la designación de magistrados de Circuito y Jueces de distrito;

XII. Someter a consideración del pleno los lineamientos para la desig-
nación de los magistrados de Circuito y Jueces de distrito que deban acudir 
a cursos y seminarios a nivel nacional o internacional, así como los juzga-
dores propuestos;

XIII. Conocer y resolver las solicitudes de becas y apoyos que pre-
senten los servidores públicos comprendidos en las fracciones i, ii, y Viii a X 
del artículo 110 de la ley, así como aquellos que aspiren a ingresar a la carrera 
judicial;

XIV. Celebrar convenios con instituciones académicas para promover 
el ingreso a la carrera judicial;

XV. Coordinar con la Comisión de administración las acciones para 
que los magistrados de Circuito y Jueces de distrito retirados cuenten con ade-
cuadas condiciones económicas;

XVI. remitir al pleno, las propuestas de publicaciones del Consejo en 
términos de la normativa que aquél emita;

XVII. aprobar la lista anual de las personas que puedan fungir como 
peritos ante los órganos Jurisdiccionales y Áreas administrativas clasifi-
cándolas por ramas, especialidades y circuitos judiciales;

XVIII. Coordinar y supervisar el funcionamiento del instituto de la Judi-
catura Federal;

XIX. dictaminar y remitir al pleno, para su aprobación, las bases de la 
política informática;

XX. Conocer y autorizar las solicitudes de vacaciones de magistrados 
de Circuito y Jueces de distrito, en los términos de la normativa aplicable;

XXI. designar, a propuesta de su presidente, al secretario técnico de la 
comisión y determinar, en su caso, su remoción;
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XXII. Nombrar al personal subalterno que fije el presupuesto;

XXIII. opinar sobre las solicitudes de licencia a que se refiere la frac-
ción Viii del artículo 17 de este acuerdo; y

XXIV. las demás que establezcan la ley, el pleno y el presente 
acuerdo.

Sección 5a.
de la Comisión de disciplina

Artículo 43. la Comisión de disciplina tiene como función primordial 
conocer de las conductas de los servidores públicos y del funcionamiento de 
los órganos Jurisdiccionales y oficinas de correspondencia común del 
poder Judicial de la Federación, a fin de lograr un ejercicio responsable, pro-
fesional e independiente en la función jurisdiccional, así como evitar actos 
que la demeriten.

durante el desarrollo de las sesiones de la comisión se tendrán dis-
ponibles, en el recinto, los expedientes correspondientes a los asuntos en 
estudio.

Artículo 44. la Comisión de disciplina tiene las siguientes atri buciones:

I. Conocer de todos los procedimientos administrativos de responsa-
bilidad en contra de magistrados de Circuito y Jueces de distrito y demás 
servidores públicos, en los términos que establezca el acuerdo general en 
materia de responsabilidades administrativas correspondiente;

II. auxiliar al Consejo en sus funciones de apercibimiento y amones-
tación a los magistrados de Circuito y Jueces de distrito;

III. resolver lo relativo a la imposición de multas a aquellas personas 
que falten al respeto a algún órgano o miembro del poder Judicial de la Fede-
ración en las promociones que presenten con motivo de denuncias o quejas 
administrativas, así como a quienes promuevan sin motivo procedimien-
tos admi nistrativos de responsabilidad;

IV. Someter a consideración del pleno los proyectos de dictámenes 
relativos a las visitas de inspección e informes circunstanciados, en los que 
oficiosamente se advierta la existencia de una probable falta administrativa;
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V. presentar al pleno un informe de los asuntos resueltos por la comi-
sión que hayan sido declarados improcedentes, infundados, sin materia, sobre-
seídos o bien, aquellos en los que esté prescrita la facultad para sancionar o 
no se acredite la existencia de responsabilidad administrativa;

VI. analizar y aprobar los dictámenes relativos a las visitas de inspec-
ción e informes circunstanciados en los que no se haya advertido la exis-
tencia de una probable responsabilidad administrativa, y presentar al pleno 
la relación de los mismos;

VII. dictar las medidas necesarias que exijan el buen servicio y la dis-
ciplina en las oficinas de los órganos Jurisdiccionales, así como de las ofici-
nas de correspondencia común y los órganos del Consejo;

VIII. emitir recomendaciones a los titulares y personal de los órganos 
Jurisdiccionales y oficinas de correspondencia común, para que, en caso de 
existir irregularidades o deficiencias en su funcionamiento, se corrijan.

de estimarlo procedente podrá emitir reconocimiento a los titulares y 
personal de los órganos Jurisdiccionales y oficinas de correspondencia 
común, por su buen desempeño;

IX. proponer al pleno los sistemas que permitan evaluar el desempeño 
y honorabilidad de los visitadores judiciales, y darle cuenta sobre el resul-
tado de su aplicación;

X. Supervisar el funcionamiento de la Visitaduría Judicial;

XI. acordar las licencias solicitadas por los visitadores judiciales "a";

XII. Conocer de las actas que se levanten con motivo del sorteo de 
los órganos Jurisdiccionales entre los visitadores judiciales para la práctica 
de las visitas de inspección;

XIII Conocer de los acuerdos trascendentales elaborados por el secre-
tario ejecutivo de disciplina;

XIV. Conocer de aquellos asuntos generales que sean sometidos a su 
consideración, cuyo trámite se estime dudoso o trascendental;

XV. desahogar las audiencias a que se refiere el artículo 134, fracción 
iii, de la ley;
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XVI. aprobar la integración de los comités de investigación que pro-
ponga el secretario ejecutivo de disciplina, así como ordenar la práctica de 
visitas extraordinarias e integración de comités de investigación, cuando 
estime que se ha cometido una falta grave o cuando así lo solicite el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin perjuicio de las facultades 
que corresponden a la Visitaduría Judicial y a la Contraloría del poder Judicial 
de la Federación;

XVII. designar, a propuesta de su presidente, al secretario técnico de 
la Comisión y determinar, en su caso, su remoción;

XVIII. Nombrar al personal subalterno que fije el presupuesto;

XIX. opinar sobre el diseño de la política informática y de información 
estadística, en el ámbito de su competencia;

XX. otorgar reconocimientos a los servidores públicos por su buen 
desempeño, advertido del resultado de las visitas de inspección que se les 
hayan practicado; y

XXI. las demás que establezcan la ley, el pleno y el presente acuerdo.

Sección 6a.
de la Comisión de Creación de nuevos Órganos

Artículo 45. la Comisión de Creación de Nuevos órganos tiene como 
función primordial, proponer al pleno la creación, reubicación geográfica y 
especialización de los órganos Jurisdiccionales, así como los cambios en la 
jurisdicción territorial de éstos, para lograr el cabal despacho de los asuntos.

Artículo 46. Son atribuciones de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos:

I. proponer al pleno, para su aprobación, el proyecto de acuerdo gene-
ral en el que se determine el número de circuitos en que se divida el territorio 
de la república, así como fijar sus límites territoriales;

II. proponer al pleno, para su aprobación, el proyecto de acuerdo gene-
ral en el que se determine número y, en su caso, especialización por materia 
de los órganos Jurisdiccionales que deban existir en cada uno de los circui-
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tos a que se refiere la fracción anterior, así como la fecha de iniciación de 
funciones de éstos;

III. dictar las disposiciones necesarias tendentes a regular el turno 
de los asuntos de la competencia de los órganos Jurisdiccionales, cuando en 
un mismo lugar haya varios de ellos;

IV. proponer al pleno, para su aprobación, los cambios de residencia 
de los órganos Jurisdiccionales;

V. instruir al secretario ejecutivo correspondiente para que solicite a 
los órganos Jurisdiccionales y Áreas administrativas, así como a institucio-
nes ajenas al Consejo los informes que sean necesarios;

VI. Someter a consideración del pleno los proyectos de acuerdos, por 
los que se suspenda el turno de asuntos a determinado órgano Jurisdiccio-
nal, debido a causas excepcionales;

VII. Someter a consideración del pleno, al menos cada seis meses, el 
proyecto de creación de órganos Jurisdiccionales y estudios prioritarios 
de los circuitos que integran la república mexicana; 

VIII. acordar las acciones tendentes a la adecuada y pronta insta-
lación y cambio de domicilio de los órganos Jurisdiccionales, entendido este 
último, como el cambio de ubicación del órgano Jurisdiccional dentro de la 
misma ciudad o localidad en que se encuentra; para lo cual se dará aviso a 
la Comisión de administración;

IX. designar, a propuesta de su presidente, al secretario técnico de la 
Comisión y determinar, en su caso, su remoción;

X. Nombrar al personal subalterno que fije el presupuesto;

XI. participar en el diseño de la política informática y de información 
estadística, en el ámbito de su competencia;

XII. proponer a la Comisión de Carrera Judicial el número de plazas de 
magistrados de Circuito y Jueces de distrito, así como, en su caso, la espe-
cialidad, que sean necesarias someter a concurso; y

XIII. las demás que establezcan la ley, el pleno y el presente acuerdo.
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Sección 7a.
de la Comisión de Adscripción

Artículo 47. la Comisión de adscripción tiene como función primordial, 
proponer al pleno las adscripciones y cambios de adscripción, así como la 
asignación de titulares a los órganos Jurisdiccionales de conformidad con 
lo dispuesto en la ley y en los acuerdos generales en el que se determinen los 
criterios para la adscripción, readscripción y reubicación de magistrados de 
Circuito y Jueces de distrito.

Artículo 48. las atribuciones de la Comisión de adscripción son:

I. presentar al pleno, para su aprobación, los proyectos de resolución 
de primera adscripción de magistrados de Circuito o Jueces de distrito, confor-
me a las bases previstas en el artículo 119 de la ley y en el acuerdo general 
en el que se determinen los criterios para su adscripción y readscripción;

II. presentar al pleno, para su aprobación, los proyectos de resolución 
de readscripción de magistrados de Circuito y Jueces de distrito, a una com-
petencia territorial u órgano de materia distinta, siempre que las necesi-
dades del servicio así lo requieran y haya causa fundada y suficiente para 
ello, en términos del artículo 118 de la ley;

III. presentar al pleno los proyectos de dictamen de cambios de 
adscripción, readscripción y reubicación de magistrados de Circuito y Jueces 
de distrito;

IV. Coordinar con las Comisiones de Creación de Nuevos órganos y 
de Carrera Judicial las acciones para determinar el número de plazas nece-
sa rias para los nuevos órganos Jurisdiccionales y proponer a la Comisión 
de Carrera Judicial el número de plazas vacantes que deban someterse a 
concurso;

V. designar, a propuesta de su presidente, al secretario técnico de la 
comisión y determinar, en su caso, su remoción;

VI. Nombrar al personal subalterno que fije el presupuesto;

VII. participar en el diseño de la política informática e información 
estadística; 
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VIII. Comisionar temporalmente, cuando quede sin dos magistrados 
un tribunal Colegiado, a otro que se integre a éste, debiendo darse prefe-
rencia para la designación a los magistrados del propio circuito o del más 
cercano, cuando esto sea posible y hacerlo del conocimiento del pleno; y

IX. las demás que establezcan la ley, el pleno, y el presente acuerdo.

Sección 8a.
de la Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación

Artículo 49. la Comisión de Vigilancia, información y evaluación 
tiene como función primordial, establecer medios adecuados para conso-
lidar los pro gramas del Consejo, con la finalidad de alcanzar un óptimo fun-
cionamiento de las Áreas administrativas, de tomar las medidas de apoyo 
que garanticen la autonomía de los órganos jurisdiccionales, de preservar la 
independencia e imparcialidad de sus miembros, cuidando que su actuación 
se apegue a los principios de excelencia, profesionalismo y objetividad, así 
como de efectuar un seguimiento estricto y riguroso del cumplimiento de los 
propios programas.

Artículo 50. Son atribuciones de la Comisión de Vigilancia, informa-
ción y evaluación, las siguientes:

I. Vigilar el cumplimiento de los programas, así como proponer las 
medidas pertinentes para el óptimo funcionamiento de los órganos Juris-
diccionales;

II. establecer medios adecuados de vigilancia, información y evalua-
ción del poder Judicial de la Federación, como apoyo a la toma de decisiones 
tendentes a garantizar su autonomía y preservar la independencia e impar-
cialidad de sus miembros, cuidando que su actuación se apegue a los prin ci-
pios de excelencia, profesionalismo y objetividad;

III. Formular los criterios normativos de operación y evaluación, para 
hacer posible el cumplimiento de las atribuciones a que se refiere la fracción 
anterior y someterlos a la aprobación del pleno;

IV. elaborar estudios para establecer los criterios de evaluación en ma-
teria de reconocimientos, estímulos, ascensos y promociones del personal 
del poder Judicial de la Federación, en los que se tendrá en cuenta el desem-
peño profesional, antigüedad, grado académico y los elementos adicionales 
que el propio Consejo estime necesarios;
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V. participar en la preparación de criterios de evaluación para el in-
greso, capacitación, ratificación, adscripción y remoción del personal del poder 
Ju dicial de la Federación, a fin de que puedan ser puestos a la consideración 
del pleno;

VI. Coordinar la elaboración de estudios así como la instrumen-
ta ción y seguimiento de las acciones que se requieran en materia judicial 
para el adecuado desarrollo de las funciones del Consejo;

VII. actuar como instancia consultiva en los asuntos a que se refieren 
las fracciones iV y V de este artículo, con el propósito de proveer a las áreas 
competentes de los elementos necesarios para la toma de decisiones;

VIII. designar, a propuesta de su presidente, al secretario técnico de 
la Comisión y determinar, en su caso, su remoción;

IX. Nombrar al personal subalterno que fije el presupuesto;

X. determinar las políticas y criterios inherentes a la organización, fun-
cionamiento y desarrollo del archivo General del Consejo;

XI. las que en materia de transparencia y acceso a la información pú-
blica gubernamental le correspondan; y

XII. las demás que establezcan la ley, el pleno, y el presente acuerdo.

Sección 9a.
de los Comités

Artículo 51. el Consejo contará con los siguientes comités integrados 
por Consejeros, mismos que se regirán por sus reglas de operación y demás 
disposiciones aplicables:

I. técnico del Fondo de apoyo para la administración de Justicia;

II. de acuerdos, reglamentos e iniciativas; reforma Judicial e implemen-
tación de la reforma penal;

III. de derechos Humanos, equidad de Género y asuntos internacio-
nales; y

IV. los demás que determine el pleno. 
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Capítulo V
del oficial mayor, de la Secretaría general de la Presidencia, 

Secretarías Ejecutivas, Coordinaciones y de la unidad de 
Implementación de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo y 

derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación

Sección 1a.
generalidades

Artículo 52. al frente de la oficialía mayor, de la Secretaría General de 
la presidencia, de cada una de las secretarías ejecutivas, de las Coordina-
ciones y de la unidad de implementación de las reformas penal, de Juicio de 
amparo y derechos Humanos en el poder Judicial de la Federación, estará 
un titular, quienes deberán tener experiencia profesional mínima de cinco años; 
contar con título profesional, expedido legalmente, afín a las funcio nes que 
deban desempeñar; gozar de buena reputación; y no haber sido condenados 
por delito doloso con sanción privativa de libertad mayor de un año.

en el caso de los secretarios ejecutivos del pleno, de Carrera Judicial, 
adscripción y Creación de Nuevos órganos, y de disciplina, el título profe sio-
nal deberá ser de licenciado en derecho. tratándose de los titulares de la 
oficialía mayor, de la Secretaría General de la presidencia, las Secretarías 
ejecutivas de administración; de Finanzas; de obra, recursos materiales y 
Servicios Generales; de Vigilancia, información y evaluación, de los coordina-
dores y del titular de la unidad de implementación de las reformas penal, de 
Juicio de amparo y derechos Humanos en el poder Judicial de la Federación, 
el título deberá estar relacionado con sus funciones.

Artículo 53. el oficial mayor, el secretario general de la presidencia, los 
secretarios ejecutivos, los coordinadores y el titular de la unidad de implemen-
tación de las reformas penal, de Juicio de amparo y derechos Humanos 
en el poder Judicial de la Federación, tendrán las siguientes atribuciones:

I. representar a la unidad administrativa que corresponda;

II. tramitar los asuntos de la competencia que les asigne el Consejo y 
elaborar los acuerdos correspondientes;

III. apoyar en el ejercicio de sus facultades al pleno y a las comisiones;

IV. participar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración del 
anteproyecto de presupuesto del poder Judicial de la Federación, en térmi-
nos de las disposiciones aplicables;
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V. desempeñar las funciones que la comisión respectiva les confiera y 
mantenerla informada sobre el desarrollo de las mismas;

VI. planear, programar, organizar, dirigir y evaluar el funcionamiento 
de las áreas adscritas a la unidad administrativa a su cargo;

VII. participar en la elaboración de los manuales de organización y 
procedimientos internos de la unidad administrativa a su cargo;

VIII. dictar las medidas de coordinación que deben darse entre las 
unidades administrativas a su cargo y las demás Áreas administrativas;

IX. proponer o designar, conforme a la normativa aplicable, al personal 
de la unidad administrativa a su cargo;

X. plantear a la unidad administrativa competente sus necesidades en 
materia de capacitación para el personal a su cargo;

XI. recibir en acuerdo ordinario a los titulares de las unidades admi-
nistrativas de su adscripción y en acuerdo extraordinario a cualquier otro ser-
vidor público subalterno;

XII. tramitar, en su ámbito de competencia, los asuntos planteados 
por autoridades o particulares;

XIII. informar al superior jerárquico de su adscripción del avance en el 
cumplimiento de los proyectos y programas de las unidades administrativas 
a su cargo;

XIV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribucio-
nes, así como certificar las copias de los que obren en sus archivos.

la atribución de certificar documentos relacionados con la compe-
tencia y atribuciones del área a su cargo, podrá delegarla en los secreta-
rios técnicos, secretarios de apoyo y directores de área adscritos al área 
administrativa de que es titular, sin perjuicio de que la ejerza directamente. 
para el control de la facultad delegada, los titulares deberán llevar el registro 
de los servidores públicos facultados, e informar a la Secretaría ejecutiva del 
pleno, de la delegación que hagan. la fecha en que se reciba la comunica-
ción señalada establecerá el inicio de la vigencia de la delegación otorgada;
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XV. asistir a las sesiones del pleno y de las comisiones permanentes a 
las que sean citados;

XVI. participar en los comités, comisiones, representaciones, suplen-
cias y recesos que se determinen; y

XVII. las demás que establezcan el pleno y las comisiones.

Artículo 54. la Secretaría General de la presidencia, las secretarías 
ejecutivas, las Coordinaciones y la unidad de implementación de las refor-
mas penal, de Juicio de amparo y derechos Humanos en el poder Judicial 
de la Federación, contarán con la estructura y el personal determinados por el 
pleno con base en el presupuesto autorizado.

Artículo 55. las ausencias de los secretarios ejecutivos podrán ser 
suplidas por cualquier otro servidor público de igual nivel y jerarquía que el 
pleno designe para tal efecto.

en caso de ausencia del oficial mayor, del secretario general de la presi-
dencia, y del titular de la unidad de implementación de las reformas penal, de 
Juicio de amparo y derechos Humanos en el poder Judicial de la Federación, 
el presidente determinará su suplencia, tratándose de los titulares de la Coor-
dinación de administración regional y de la Coordinación de Seguridad del 
poder Judicial de la Federación, el pleno determinará lo que corresponda.

Sección 2a.
de la Oficialía Mayor

Artículo 56. la oficialía mayor programa, coordina, supervisa y evalúa 
los sistemas de recursos humanos, financieros, materiales, bienes muebles 
e inmuebles, servicios generales, arrendamientos, obra pública y servicios 
relacionados con ésta, bienes asegurados y decomisados, administración re-
gional y gestión administrativa; de conformidad con la normatividad aplicable 
y los acuerdos del pleno y de la Comisión de administración.

el oficial mayor es el responsable de proponer al pleno y la Comisión de 
administración el establecimiento de los programas, sistemas y lineamien-
tos generales para la administración eficaz, eficiente, económica, transpa-
rente y honrada de los recursos humanos, materiales y financieros a cargo del 
Consejo.
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Artículo 57. el titular de la oficialía mayor tendrá las siguientes atri-
buciones:

I. planificar, coordinar, supervisar y evaluar las actividades de las 
unidades administrativas de su adscripción, conforme a la normatividad 
aplicable;

II. proponer a la Comisión de administración y en su caso al pleno, las 
políticas, directrices, normas y criterios en materia de recursos humanos, 
financieros, materiales, de servicios generales, así como las acciones nece-
sarias para su manejo eficiente, eficaz, económico, transparente y honrado;

III. instrumentar y evaluar la operación de los sistemas para la adminis-
tración de los bienes muebles e inmuebles y suministros, así como el sistema 
correspondiente a los bienes sujetos a desincorporación y decomisados, con-
forme a la normatividad aplicable;

IV. Conducir, coordinar, supervisar, controlar y evaluar el proceso de 
programación, presupuestación, ejecución, registro y evaluación presupues-
tal y contable del Consejo, conforme a la normatividad aplicable;

V. proponer a la instancia competente medidas de mejora continua de 
la gestión, organización y funcionamiento de las Áreas administrativas de su 
adscripción;

VI. instrumentar las políticas y directrices emitidas por el pleno y la 
Comisión de administración para la operación de sistemas administrativos 
en materia de recursos humanos, financieros, materiales, servicios generales, 
bienes asegurados y de gestión administrativa, así como los demás que resul-
ten de su competencia;

VII. Coordinar la elaboración de manuales de organización y proce-
dimiento interno de las unidades administrativas que le estén adscritas, con-
forme a la normatividad aplicable;

VIII. proponer a la Comisión de administración procedimientos de 
sistemas de recursos materiales, servicios generales, arrendamiento y obra 
pública, y en su caso instrumentarlos en la forma y términos que establezca 
la normatividad aplicable;

IX. acordar con los titulares de las unidades administrativas que le 
estén adscritas;
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X. Celebrar, otorgar, suscribir y ejecutar los actos jurídicos de su com-
petencia, conforme a la normatividad aplicable;

XI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones 
y, en su caso, expedir copia certificada de aquellos que obren en sus archivos. 
la facultad de certificar documentos relacionados con la competencia y atri-
buciones del área a su cargo, la podrá delegar de conformidad con lo previsto 
en la fracción XiV del artículo 53 de este acuerdo;

XII. proponer a la Comisión de administración programas de protección 
civil y evaluar sus resultados;

XIII. apoyar y asesorar al pleno, comisiones y presidente en el ámbito 
de su competencia; 

XIV. informar a las instancias competentes sobre el avance y cum-
plimiento de proyectos y programas a su cargo, conforme a la legislación 
aplicable y normatividad expedida por el pleno;

XV. representar a la unidad administrativa a su cargo;

XVI. designar al servidor público que, en su caso, deba representarlo 
en comités, reuniones o grupos de trabajo; y 

XVII. las demás que establezcan la normatividad aplicable, el pleno y 
la Comisión de administración.

Artículo 58. para el desempeño de sus atribuciones la oficialía mayor 
contará con las siguientes unidades administrativas:

I. Secretaría ejecutiva de administración;

II. Secretaría ejecutiva de obra, recursos materiales y Servicios Ge-
nerales;

III. Secretaría ejecutiva de Finanzas;

IV. Coordinación de administración regional; 

V. dirección General de Gestión administrativa; y

VI. las demás que determine el pleno.
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Sección 3a. 
de la Secretaría general de la Presidencia

Artículo 59. la Secretaría General de la presidencia se encargará 
de asistir al presidente en los asuntos que, de acuerdo con sus atribuciones, le 
corresponde conocer y de coordinar el desarrollo de las actividades a cargo 
de las unidades administrativas que le estén adscritas.

Artículo 60. el titular de la Secretaría General de la presidencia tendrá 
las siguientes atribuciones:

I. recibir la documentación e integrar la carpeta del presidente con los 
asuntos listados para la sesiones del pleno;

II. elaborar opiniones, dictámenes y notas informativas para el presi-
dente, sobre los asuntos que conozca el pleno, las comisiones y los comités, 
en el ámbito de su competencia;

III. recibir los escritos, peticiones y avisos que magistrados de Cir-
cuito, Jueces de distrito y trabajadores del poder Judicial de la Federación 
dirijan al presidente y canalizarlos a las Áreas administrativas que conforme 
a sus atribuciones, corresponda tramitar y resolver;

IV. recibir los escritos que particulares, autoridades e instituciones 
dirigen al presidente y remitirlos a las Áreas administrativas que correspondan 
o, en su caso, darles respuesta;

V. dar seguimiento e informar al presidente sobre el trámite y resul-
tado de los escritos y peticiones mencionadas en las fracciones iii y iV de este 
artículo;

VI. Brindar atención ciudadana a quienes soliciten entrevistas con el 
presidente;

VII. llevar el archivo y correspondencia de la presidencia del Consejo;

VIII. asistir a las reuniones interinstitucionales en las que participe 
el Consejo y actuar, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento 
de los acuerdos tomados en dichas reuniones;

IX. asesorar al presidente en asuntos que le requiera y desempeñar 
las comisiones y funciones que le encomiende;
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X. participar, cuando así lo acuerde el pleno, o lo instruya el presi-
dente, emitiendo opinión en las reuniones de los titulares de Áreas admi-
nistrativas que tengan como propósito el estudio y análisis para la creación, 
modificación o derogación de normas internas del propio Consejo;

XI. Fungir como enlace operativo entre el presidente y los titulares 
de los órganos auxiliares, los secretarios ejecutivos, los coordinadores, el ti-
tular de la unidad de implementación de las reformas penal, de Juicio de 
amparo y derechos Humanos en el poder Judicial de la Federación y los 
directores generales, con el objeto de mantener una línea de información di-
recta sobre las actividades de las Áreas administrativas a cargo de dichos 
servidores públicos; y, en su caso, con magistrados de Circuito y Jueces de 
distrito;

XII. asistir como invitado permanente a las sesiones de Comités inte-
grados por los titulares de las Áreas administrativas;

XIII. Coordinar a las Áreas administrativas involucradas en la realiza-
ción de las ceremonias de instalación de los nuevos órganos Jurisdiccio-
nales, inicio de obra e inauguración de edificios sede del poder Judicial de la 
Federación; 

XIV. Coordinar la presentación a la Comisión de administración y al 
pleno del plan estratégico de tecnologías de la información y Comunica-
ciones y del informe trimestral respecto de la ejecución y avances del mismo;

XV. Coordinar la presentación de las políticas de información, difu-
sión y comunicación social del poder Judicial de la Federación a la Comisión 
de Vigilancia, información y evaluación, y vigilar su ejecución;

XVI. difundir y, en su caso, evaluar el cumplimiento de la normativa 
relativa a:

a) la conservación de equipos, inmuebles e instalaciones, en materia 
de informática, sistemas, telefonía, redes y cableado estructural en los órganos 
auxiliares y en las Áreas administrativas; y

b) la administración, suministro, prestación y racionalización de los ser-
vicios generales, en materia de informática, sistemas, telefonía, redes y ca-
bleado estructural en los órganos auxiliares y en las Áreas administrativas;
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XVII. dirigir y coordinar la elaboración e implantación de las accio-
nes de planeación estratégica, desarrollo y modernización administrativa del 
Consejo;

XVIII. proponer a la Comisión de administración las directrices, nor-
mas, procedimientos y criterios técnicos para la integración y presentación 
de los programas anuales de trabajo e informes de actividades a los que 
habrán de ceñirse las Áreas administrativas;

XIX. Coordinar la integración y actualización del manual de organiza-
ción General del Consejo y su presentación a la Comisión de administración, 
así como aprobar los manuales específicos de organización y procedimientos 
de las áreas que lo integran;

XX. Formular y presentar al pleno, el programa anual de actividades 
de la Secretaría General de la presidencia y de las unidades administrativas que 
le estén adscritas, el cual será elaborado por las mismas;

XXI. Someter a la consideración de las comisiones, las disposiciones, 
reglas, bases de carácter general, normas, lineamientos y políticas, en el ejerci-
cio de las atribuciones que competan a la Secretaría General de la presidencia 
y las unidades administrativas que le estén adscritas;

XXII. informar a las comisiones, en los plazos establecidos, sobre el 
ejercicio de las atribuciones conferidas y del avance de los proyectos y pro-
gramas a su cargo y a las unidades administrativas que le estén adscritas;

XXIII. presentar ante el pleno, el informe anual de labores correspon-
diente a la Secretaría General de la presidencia y las unidades administrati-
vas que le estén adscritas;

XXIV. Coordinar la elaboración de las políticas, lineamientos y accio-
nes específicas en materia de seguridad y someterlas a la consideración de 
la Comisión de Vigilancia, información y evaluación; 

XXV. Coordinar la elaboración de las políticas generales en materia de 
tecnologías de la información y comunicaciones, y someterlas a la considera-
ción de la Comisión de administración;

XXVI. presidir los Comités integrados por las Áreas administrativas 
que correspondan, conforme a la normatividad aplicable;
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XXVII. Coordinar la elaboración de la propuesta del programa de pro-
ducción de radio y televisión del poder Judicial de la Federación, y someterlas 
a la consideración de la Comisión de Vigilancia, información y evaluación;

XXVIII. Coordinarse con el oficial mayor y con los titulares de las Secre-
tarías ejecutivas del pleno; Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nue-
vos órganos; disciplina; y Vigilancia, información y evaluación, así como con 
las direcciones Generales de estadística Judicial, y de derechos Humanos, 
equidad de Género y asuntos internacionales, cuando sea necesario para el 
ejercicio de sus atribuciones; y

XXIX. las demás que establezcan la normatividad aplicable, el pleno 
y las comisiones.

Artículo 61. la Secretaría General de la presidencia contará con las 
siguientes unidades administrativas:

I. Coordinación de Seguridad del poder Judicial de la Federación;

II. dirección General de asuntos Jurídicos;

III. dirección General de Comunicación Social;

IV. dirección General de imagen institucional;

V. dirección General de tecnologías de la información;

VI. dirección General de innovación, planeación y desarrollo insti-
tucional; y

VII. las demás que determine el pleno.

Sección 4a.
de las Secretarías Ejecutivas en lo Particular

Artículo 62. el Consejo contará con un Secretariado ejecutivo, el cual 
estará integrado por:

I. el Secretario ejecutivo del pleno;

II. el Secretario ejecutivo de administración;
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III. el Secretario ejecutivo de obra, recursos materiales y Servicios 
Generales;

IV. el Secretario ejecutivo de Finanzas;

V. el Secretario ejecutivo de Carrera Judicial, adscripción y Creación 
de Nuevos órganos;

VI. el Secretario ejecutivo de disciplina;

VII. el Secretario ejecutivo de Vigilancia, información y evaluación; y

VIII. los demás que determine el pleno.

Artículo 63. el Secretario ejecutivo del pleno tendrá la función de 
auxiliar al pleno, al presidente y a los Consejeros en todos aquellos asuntos 
que se determinen.

Artículo 64. Son atribuciones del titular de la Secretaría ejecutiva del 
pleno:

I. tramitar los asuntos que sean de la competencia del pleno;

II. recibir la documentación de los asuntos que deban someterse a la 
consideración del pleno y enviar la convocatoria con la documentación corres-
pondiente a los Consejeros;

III. auxiliar al presidente en la elaboración del orden del día de las sesio-
nes, dando cuenta en cada una de éstas con los asuntos correspondientes;

IV. Verificar y hacer constar la integración en las sesiones del pleno;

V. elaborar las actas respectivas y presentarlas al pleno para su 
aprobación;

VI. Firmar, conjuntamente con el presidente, las actas de las sesiones 
del pleno;

VII. recabar y certificar el sentido de la votación y, en su caso, de los 
votos particulares que se emitan en las sesiones del pleno, así como hacer 
constar el impedimento legal de los Consejeros en la intervención, discu-
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sión y aprobación de algún asunto y los pormenores de la sesión, de manera 
sucinta;

VIII. desahogar y dar seguimiento a los asuntos que consten en las 
actas de las sesiones del pleno y llevar el control del archivo de los mismos;

IX. elaborar dictámenes y opiniones jurídicas sobre los asuntos que se 
sometan a consideración del pleno;

X. Coordinar y supervisar el funcionamiento de la oficialía de partes y 
Certificación del edificio sede del Consejo;

XI. tramitar la legalización de la firma de los servidores públicos del 
poder Judicial de la Federación, en los casos que la ley de la materia exija ese 
requisito;

XII. legalizar la firma de los servidores públicos a que se refiere la 
fracción anterior, cuando el presidente así lo autorice;

XIII. Citar a los servidores públicos que el pleno o alguno de los Con-
sejeros determine, a la sesión correspondiente para el mejor conocimiento de 
los asuntos;

XIV. Firmar, previo acuerdo del presidente, las certificaciones que por 
disposición legal o a petición de parte interesada deban ser expedidas;

XV. expedir copia certificada de las actas del pleno cuando así se le 
solicite;

XVI. Notificar los asuntos que determine el pleno, así como tramitar 
su publicación;

XVII. participar, conforme lo disponga el pleno, en la elaboración de 
proyectos de acuerdos, bases generales de organización, disposiciones gene-
rales y acuerdos generales que determine aquél;

XVIII. tramitar ante el pleno las propuestas que haga el presidente 
con respecto a nombramientos de los servidores públicos a que se refiere el 
artículo 17, fracción iV, del presente acuerdo;

XIX. llevar el registro de turnos, efectuar el trámite requerido y realizar 
el control del archivo relativo a los recursos de revisión administrativa inter-
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puestos en contra de resoluciones del pleno, a que se refiere el título séptimo, 
capítulo iii, de la ley, con excepción de los relacionados con los concursos 
de oposición que serán tramitados directamente por la Comisión de Carrera 
Judicial;

XX. elaborar y actualizar el sistema de turnos de guardias de los Juz-
gados de distrito, para la recepción de asuntos de nuevo ingreso en días y 
horas inhábiles;

XXI. tramitar ante el presidente del Consejo las licencias que sean de 
su competencia establecidas en los artículos 171 y 173 de la ley;

XXII. preparar, con información proporcionada por las diversas 
Áreas administrativas y con datos obtenidos de los acuerdos asentados en 
las actas de las sesiones del pleno, el informe anual de labores del poder 
Judicial de la Federación que, de conformidad con el artículo 14, fracción 
Xi, de la ley, rinde el presidente al finalizar el segundo periodo de sesiones de 
cada año;

XXIII. recibir y presentar a consideración del pleno los dictámenes envia-
dos por la Comisión Substanciadora Única del poder Judicial de la Federación;

XXIV. Formular y presentar al pleno, el programa anual de actividades 
de la unidad administrativa de su competencia;

XXV. Someter a la consideración de las comisiones, las disposiciones, 
reglas, bases de carácter general, normas, lineamientos y políticas, en el ejer-
cicio de las atribuciones que competan a la unidad administrativa;

XXVI. informar al pleno, en los plazos establecidos, sobre el ejerci-
cio de las atribuciones conferidas y del avance de los proyectos y programas 
a su cargo;

XXVII. presentar ante el pleno, el informe anual de labores correspon-
diente al área de su competencia; 

XXVIII. enviar a los titulares de los órganos Jurisdiccionales las peticio-
nes y promociones presentadas a consideración de los Consejeros por particu-
lares, relacionadas con acciones de carácter jurisdiccional, para que, con 
transparencia y en el marco de la independencia y autonomía de los juzga-
dores federales, les sean remitidas para su conocimiento; y
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XXIX. las demás que establezcan el pleno y las comisiones.

Artículo 65. la Secretaría ejecutiva de administración es la respon-
sable de dirigir y supervisar la operación del sistema de administración y 
desarrollo de los recursos humanos y los subsistemas de registro, empleo, 
remuneraciones, capacitación, prestaciones y relaciones laborales del perso-
nal del Consejo, de conformidad con las disposiciones legales y la normatividad 
aplicable.

Artículo 66. el titular de la Secretaría ejecutiva de administración ten-
drá las siguientes atribuciones:

I. Someter a consideración del oficial mayor los asuntos y propuestas 
formulados en el ámbito de su competencia para su autorización;

II. proponer proyectos de acuerdos y lineamientos que permitan opti-
mizar el aprovechamiento de los recursos del Consejo; 

III. dirigir y supervisar la propuesta del programa anual de Capacita-
ción administrativa e informar los resultados de su ejecución; 

IV. informar al superior jerárquico el avance y logro de los objetivos 
y metas programadas en el ámbito de su competencia, así como el funcio-
namiento de las unidades administrativas a su cargo;

V. Formular informes periódicos en materia de recursos humanos 
conforme a los lineamientos establecidos;

VI. Coordinar y vigilar la tramitación oportuna de las licencias que se 
concedan a los servidores públicos administrativos del Consejo, en los térmi-
nos previstos por las disposiciones aplicables;

VII. proponer para autorización las prórrogas de nombramiento que 
por tiempo determinado o indefinido soliciten los titulares de las Áreas admi-
nistrativas, respecto del personal de su adscripción;

VIII. Someter de manera fundada y motivada al superior la adscripción 
temporal de plazas para órganos Jurisdiccionales en los supuestos de crea-
ción de nuevos órganos, previa solicitud de los titulares;

IX. Vigilar la ejecución de los calendarios y la observancia de los li-
neamientos y procedimientos establecidos para el pago de las remunera-
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ciones, prestaciones y apoyos económicos hubiere a los servidores públicos 
del poder Judicial de la Federación, conforme a las disposiciones legales y la 
normatividad aplicable;

X. participar en el proceso de mejora continua de las prestaciones auto-
rizadas a su personal, considerando para el poder Judicial de la Federación la 
situación e impacto presupuestal y las disposiciones legales y normatividad; 

XI. Supervisar la operación de los servicios médicos y el funcionamien-
to de los Centros de desarrollo infantil del poder Judicial de la Federación;

XII. Supervisar la operación de los mecanismos de registro, control, 
custodia, préstamo y depuración de los expedientes laborales de los servidores 
públicos a cargo del Consejo de conformidad a la normatividad;

XIII. asegurar el otorgamiento de los servicios administrativos que en 
materia de recursos humanos requieran para su operación los órganos Juris-
diccionales y Áreas administrativas;

XIV. avalar las propuestas de movimientos e incidencias del perso-
nal a cargo del Consejo, conforme a las disposiciones legales y la normati-
vidad aplicable;

XV. Suscribir los nombramientos y credenciales de los servidores pú-
blicos adscritos a las Áreas administrativas, comprendidos entre los niveles 
8 a 33 del Catálogo General de puestos;

XVI. refrendar las credenciales de los servidores públicos, niveles 2 a 
33 del Catálogo General de puestos, con el auxilio de la Coordinación de admi-
nistración regional; y

XVII. las demás que establezcan el pleno y las comisiones.

Artículo 67. la Secretaría ejecutiva de administración contará con las 
unidades administrativas siguientes:

I. dirección General de recursos Humanos;

II. dirección General de Servicios al personal;

III. dirección General de Servicios médicos y desarrollo infantil; y
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IV. las demás que determine el pleno.

Artículo 68. la Secretaría ejecutiva de obra, recursos materiales y 
Servicios Generales es la responsable de dirigir y supervisar la operación 
del sistema de administración de recursos materiales y los subsistemas de: 
adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública y los 
servicios relacionados con la misma, de control, conservación y custodia de 
los bienes muebles e inmuebles propiedad del Consejo o de los que, bajo 
cualquier título tenga su posesión y del control de las acciones en materia de 
protección civil y salud en el trabajo.

Artículo 69. el titular de la Secretaría ejecutiva de obra, recursos 
materiales y Servicios Generales tendrá las siguientes atribuciones:

I. Someter a consideración del oficial mayor los asuntos y propuestas 
formulados en el ámbito de su competencia para su autorización;

II. proponer proyectos de acuerdos y lineamientos que permitan opti-
mizar el aprovechamiento de los recursos del poder Judicial de la Federación;

III. dirigir y supervisar las propuestas de los programas anuales de 
ejecución de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios; y de obra 
pública;

IV. proponer para su autorización la elaboración de proyectos de 
acuerdos y lineamientos que permitan optimizar el aprovechamiento de los 
recursos del poder Judicial de la Federación;

V. Controlar y administrar la operación de los inmuebles, conforme a 
las disposiciones legales y normativas;

VI. otorgar las autorizaciones para la asignación temporal de espacios 
que sometan a su consideración los directores generales de recursos mate-
riales y Servicios Generales y de inmuebles y mantenimiento, tratándose de 
inmuebles ubicados en el distrito Federal y zona metropolitana, así como 
del coordinador de administración regional para los inmuebles ubicados en 
el interior de la república;

VII. asegurar y verificar el suministro oportuno de bienes y servicios 
necesarios a los órganos Jurisdiccionales y Áreas administrativas, con excep-
ción de informática, sistemas, telefonía, redes y cableado estructurado;
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VIII. Vigilar y proponer los lineamientos en materia de protección 
civil, higiene y medio ambiente en el trabajo, así como de bienes inmuebles e 
inmuebles y evaluar los resultados;

IX. Coordinar y supervisar el funcionamiento de las diversas comi-
siones de seguridad y salud en el trabajo, con la participación de la Secretaría 
ejecutiva de administración, de conformidad con las disposiciones legales y 
la normatividad aplicable;

X. Colaborar en la instalación de órganos Jurisdiccionales y oficinas 
de correspondencia común, así como en la realización de eventos organiza-
dos por el Consejo;

XI. operar, con las Áreas administrativas competentes, los mecanis-
mos de coordinación para la recepción, custodia y conservación de bienes 
decomisados, asegurados, no reclamados y abandonados, y coadyuvar con la 
Secretaría técnica del Fondo de apoyo a la administración de Justicia en 
la realización de acciones relativas a su destino final;

XII. instrumentar acciones orientadas a la localización de inmuebles 
requeridos para la instalación de nuevos órganos jurisdiccionales y la am-
pliación de espacios físicos, de acuerdo a la normatividad aplicable; y

XIII. las demás que establezcan el pleno y las comisiones.

Artículo 70. la Secretaría ejecutiva de obra, recursos materiales y 
Servicios Generales contará con las siguientes unidades administrativas:

I. dirección General de recursos materiales y Servicios Generales;

II. dirección General de inmuebles y mantenimiento;

III. dirección General de protección Civil y Salud en el trabajo; y

IV. las demás que determine el pleno.

Artículo 71. la Secretaría ejecutiva de Finanzas es responsable de 
dirigir y supervisar la operación del sistema de recursos financieros, relativo 
a los subsistemas de presupuestos, contabilidad, ingresos y egresos, de con-
formidad con la legislación aplicable, acuerdos del pleno y la Comisión de 
administración, y lineamientos de la oficialía mayor.
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Artículo 72. el titular de la Secretaría ejecutiva de Finanzas tendrá las 
siguientes atribuciones:

I. Someter a consideración del oficial mayor los asuntos y propuestas 
formulados en el ámbito de su competencia para su autorización;

II. proponer proyectos de acuerdos y lineamientos que permitan opti-
mizar el aprovechamiento de los recursos del poder Judicial de la Federación; 

III. dirigir la elaboración e integrar el anteproyecto de presupuesto 
anual de egresos del poder Judicial de la Federación y presentarlo a la consi-
deración del superior jerárquico;

IV. integrar el anteproyecto de la Cuenta de la Hacienda pública anual 
del Consejo;

V. Controlar el ejercicio y registro de los recursos presupuestales y no 
presupuestales del Consejo;

VI. elaborar la propuesta de distribución y calendarización del presu-
puesto anual de egresos del poder Judicial de la Federación autorizado para 
las unidades ejecutoras del gasto;

VII. dar seguimiento y evaluar los ingresos y egresos de los fideicomi-
sos e informar su comportamiento financiero, así como del cumplimiento de 
las metas y objetivos programados;

VIII. dirigir y vigilar el subsistema de contabilidad gubernamental, para 
el registro, seguimiento y evaluación del ejercicio y aplicación de los recursos 
presupuestales y no presupuestales, así como emitir informes financieros con-
solidados del Consejo, para la toma de decisiones;

IX. elaborar propuestas de medidas de austeridad y disciplina pre-
supuestal;

X. dirigir y vigilar la formulación de los estudios y dictámenes presu-
puestales para la creación, retabulación, conversión y transferencia de pla-
zas administrativas que hayan sido solicitadas, conforme a los lineamientos 
aplicables; 

XI. informar al superior jerárquico el avance y logro de los objetivos y 
metas programadas en el ámbito de su competencia, así como el funcio-
namiento de las áreas a su cargo;
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XII. informar a la Secretaría ejecutiva de administración, al inicio de 
cada año, la disponibilidad presupuestal para la creación de las plazas a cargo 
del Consejo, así como proponer conjuntamente, los proyectos de criterios de 
disposición y pago; y

XIII. las demás que establezcan el pleno y las comisiones.

Artículo 73. la Secretaría ejecutiva de Finanzas contará con las si-
guientes unidades administrativas:

I. dirección General de programación y presupuesto;

II. dirección General de tesorería; y

III. las demás que determine el pleno.

Artículo 74. el Secretario ejecutivo de Carrera Judicial, adscripción 
y Creación de Nuevos órganos se encargará de auxiliar a las Comisiones de 
Carrera Judicial, de adscripción y de Creación de Nuevos órganos para el 
desempeño de las atribuciones que éstas tienen encomendadas.

Artículo 75. el titular de la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, ads-
cripción y Creación de Nuevos órganos tendrá las siguientes atribuciones:

I. recibir los proyectos de resoluciones o dictámenes y propuestas de 
acuerdos relacionados con la carrera judicial, en los términos que define el 
título séptimo de la ley, los cuales serán turnados a la Comisión de Carrera 
Judicial, para su análisis y, en su caso, posterior aprobación en el pleno;

II. revisar y comprobar que las solicitudes de ingreso y promoción de 
las categorías de servidores públicos previstas en las fracciones i, ii y Viii a X 
del artículo 110 de la ley, se apeguen a las disposiciones aplicables;

III. elaborar los estudios que sean necesarios para el adecuado fun-
cionamiento de los sistemas de estímulos de los servidores públicos compren-
didos en el sistema de carrera judicial;

IV. elaborar los proyectos de acuerdos y convocatorias para los concur-
sos internos de oposición y de oposición libre, así como en lo que corresponda 
a los exámenes de aptitud de las categorías definidas en el título séptimo de 
la ley;
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V. participar, en coordinación con los órganos competentes, en la or-
ganización de congresos de magistrados, jueces, asociaciones profesionales 
representativas e instituciones de educación superior;

VI. tramitar ante la Comisión de Carrera Judicial, las solicitudes de 
autorización para que los secretarios de órganos Jurisdiccionales desem-
peñen las funciones de sus titulares en las ausencias temporales de éstos, 
en términos de la fracción XXii del artículo 81 de la ley;

VII. tramitar ante la Comisión de Carrera Judicial, las solicitudes de 
autorización para que los magistrados de Circuito y los Jueces de distrito, 
en casos de ausencia de alguno de sus secretarios o actuarios, nombren a un 
interino, conforme a las disposiciones aplicables;

VIII. tramitar ante la Comisión de Carrera Judicial, las consultas 
para que los magistrados de Circuito o los Jueces de distrito otorguen nom-
bramientos a secretarios de tribunal o de juzgado, y de actuarios judiciales, 
conforme a las disposiciones aplicables;

IX. tramitar ante la Comisión de Carrera Judicial las solicitudes de los 
magistrados de Circuito y Jueces de distrito, relativas al disfrute de perío-
dos vacacionales a los que se refieren los artículos 159 y 160 de la ley; y llevar 
el control de las autorizaciones correspondientes;

X. Colaborar en el registro de peritos en los términos de las disposicio-
nes aplicables;

XI. tramitar ante la Comisión de Carrera Judicial las licencias mayores 
de treinta días que soliciten los magistrados de Circuito o los Jueces de dis-
trito, para que se sometan a la consideración del pleno;

XII. elaborar anualmente la lista de las personas que puedan fungir 
como peritos ante los órganos Jurisdiccionales y Áreas administrativas del 
poder Judicial de la Federación, clasificándolas por ramas, especialidades y 
circuitos judiciales y someterla a la consideración de la Comisión de Carrera 
Judicial;

XIII. llevar el sistema de turnos y efectuar los trámites requeridos para 
las resoluciones de las ratificaciones de magistrados de Circuito y Jueces de 
distrito;
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XIV. elaborar los anteproyectos de bases para que los magistrados de 
Circuito y Jueces de distrito puedan elegir la plaza y materia del órgano de su 
adscripción, siempre que se trate de órganos jurisdiccionales de nueva crea-
ción, en los términos del título séptimo, capítulo ii, de la ley;

XV. presentar ante la Comisión de adscripción, para su dictamen y, en 
su caso, para la aprobación del pleno, los anteproyectos de adscripción y 
readscripción de magistrados de Circuito o Jueces de distrito, cuando así lo 
exijan las necesidades del servicio;

XVI. analizar, registrar y dar trámite a las solicitudes de cambio de 
adscripción de magistrados de Circuito y Jueces de distrito, con base en las 
disposiciones aplicables;

XVII. informar mensualmente a la Comisión de adscripción sobre las 
vacantes y las solicitudes de cambio de adscripción de magistrados de Cir-
cuito y Jueces de distrito;

XVIII. Notificar a los magistrados de Circuito, Jueces de distrito y a 
las Áreas administrativas correspondientes, de la adscripción o readscripción, 
en su caso;

XIX. mantener actualizada una base de datos que contenga el perfil 
de los magistrados de Circuito y Jueces de distrito, así como de aquellos a 
quienes se haya otorgado la categoría de Juez de distrito o magistrado de Cir-
cuito y se encuentren pendientes de adscripción;

XX. analizar y evaluar las solicitudes de creación de nuevos órganos 
Jurisdiccionales, a fin de determinar la prioridad de su creación, para some-
terlas a la consideración de la Comisión de Creación de Nuevos órganos;

XXI. Solicitar, analizar y evaluar los estudios estadísticos elaborados 
por la dirección General de estadística Judicial, con el propósito de ponderar 
la viabilidad y prioridad para la creación de un órgano nuevo o determinar la 
especialización, cambio de sede, competencia y sistema de turno de los ór-
ganos Jurisdiccionales;

XXII. Solicitar, analizar y evaluar los informes de órganos jurisdiccio-
nales que sean necesarios para el desarrollo de las funciones de la Secre-
taría ejecutiva;
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XXIII. elaborar los proyectos de acuerdos relativos a la creación, 
competencia, jurisdicción, reglas de distribución de los asuntos y fecha de 
inicio de funciones de los nuevos órganos Jurisdiccionales, que conforme a 
las cargas de trabajo analizadas por la secretaría ejecutiva o a la dirección 
General de estadística Judicial se consideren necesarios, con la finalidad de 
someterlos a la consideración de la Comisión de Creación de Nuevos órganos;

XXIV. Someter a la consideración de la Comisión de Creación de Nue-
vos órganos, los proyectos relativos al número y límites territoriales de los 
circuitos en que se divida el territorio de la república, y en su caso los cam-
bios de residencia de los órganos jurisdiccionales, que conforme a las cargas 
de trabajo analizadas, por la secretaría ejecutiva o la dirección General de 
estadística Judicial se consideren convenientes;

XXV. Someter a la consideración de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos, los proyectos relativos al número, límites territoriales y, en su caso, 
especialización por materia de los órganos jurisdiccionales en cada uno de 
los circuitos a que se refiere la fracción anterior, que conforme a las cargas 
de trabajo analizadas por la secretaría ejecutiva o a la dirección General de 
estadística Judicial se consideren necesarios;

XXIV. proponer a la Comisión de Creación de Nuevos órganos las 
disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la compe-
tencia de los órganos Jurisdiccionales, cuando en un mismo lugar haya varios 
de ellos;

XXVII. proponer la normativa y procedimientos específicos para la crea-
ción y determinación de competencia, jurisdicción, especialización, cambio 
de sede y sistema de turno de órganos jurisdiccionales;

XXVIII. dar seguimiento, en coordinación con las unidades admi-
nistrativas correspondientes, a las etapas generales de los procedimientos de 
instalación de los órganos Jurisdiccionales creados para estar en posibilidad 
de informar periódicamente a la Comisión de Creación de Nuevos órganos 
sobre su avance, así como proponer a esta última la fecha de inicio de funcio-
nes de los mismos;

XXIX. elaborar y aprobar los dictámenes relativos a las plantillas del 
personal de nuevos órganos Jurisdiccionales, que al efecto le remita la direc-
ción General de recursos Humanos;
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XXX. evaluar el funcionamiento del órgano Jurisdiccional creado, a fin 
de verificar si cumple con las expectativas consideradas para su instalación;

XXXI. tramitar los conflictos de turno que se susciten entre los órga-
nos Jurisdiccionales;

XXXII. Formular y presentar al pleno, el programa anual de actividades 
de la unidad administrativa a su cargo;

XXXIII. Someter a la consideración de las comisiones, las disposicio-
nes, reglas, bases de carácter general, normas, lineamientos y políticas, en el 
ejercicio de las atribuciones que competan a la unidad administrativa;

XXXIV. informar a las comisiones, en los plazos establecidos, sobre el 
ejercicio de las atribuciones conferidas y del avance de los proyectos y progra-
mas a su cargo;

XXXV. presentar ante el pleno, el informe anual de labores corres-
pondiente a la unidad administrativa de su competencia; y

XXXVI. las demás que establezcan el pleno y las comisiones.

Artículo 76. la Secretaría ejecutiva de disciplina auxiliará a la Comi-
sión de disciplina con el objeto de lograr un ejercicio responsable, profesional 
y honorable de la función jurisdiccional.

Artículo 77. Son atribuciones del titular de la Secretaría ejecutiva de 
disciplina:

I. tramitar los procedimientos administrativos disciplinarios, en térmi-
nos del título octavo de la ley y de lo dispuesto en los acuerdos que emita 
el pleno en la materia;

II. practicar las investigaciones que le encomiende el pleno o la Co-
misión de disciplina para determinar la responsabilidad de los servidores 
públicos adscritos a los órganos Jurisdiccionales, mediante los procedimien-
tos establecidos en la ley, reglamentos y acuerdos que emita el pleno en 
materia disciplinaria;

III. informar a la Comisión de disciplina, sobre las quejas o denuncias 
improcedentes que el presidente deseche;
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IV. Solicitar a los promoventes aclaraciones o mayores datos de los 
escritos en los que se promueva procedimiento de responsabilidad en con-
tra de algún servidor público del poder Judicial de la Federación, que sean 
confusos o imprecisos, para darles el trámite correspondiente;

V. participar, conjuntamente con los órganos competentes del Consejo, 
en la elaboración del registro, sistematización, actualización y seguimiento 
de aquellas conductas calificadas como irregulares y atribuidas a servidores 
públicos del poder Judicial de la Federación;

VI. resguardar los expedientes relacionados con las visitas de ins-
pección;

VII. ejecutar los apercibimientos y amonestaciones que le encomien-
de el pleno, así como vigilar el cumplimiento de las multas, que en térmi-
nos de los artículos 81, fracción XXViii, y 139 de la ley, determinen imponer 
tanto el pleno como su presidente;

VIII. realizar los trámites necesarios a fin de que se impongan las 
sanciones acordadas por el pleno con apoyo en el artículo 135 de la ley;

IX. Certificar las copias y documentos que tenga a la vista en los pro-
cedimientos administrativos disciplinarios;

X. Girar los oficios mediante los cuales se requiera el informe corres-
pondiente a los servidores públicos del poder Judicial de la Federación, en 
términos del artículo 134 de la ley, así como las demás comunicaciones 
necesarias para el desahogo de las pruebas y notificaciones respectivas;

XI. Vigilar el cumplimiento de las medidas que dicten el pleno, el pre-
sidente o la Comisión de disciplina, en términos de la fracción XXXViii del 
artículo 81 de la ley, para el buen servicio y la disciplina en los órganos 
Jurisdiccionales;

XII. realizar los sorteos periódicos a que se refiere el artículo 100 de 
la ley, a fin de designar a los visitadores que deben llevar a cabo las visitas 
ordinarias de inspección a los órganos Jurisdiccionales, o la modificación de 
los mismos sorteos por causas supervenientes;

XIII. Comunicar sobre el resultado de los sorteos al pleno y al titular 
de la Visitaduría Judicial, para su conocimiento;
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XIV. Solicitar a la Visitaduría Judicial la práctica de visitas extraordi-
narias de inspección o la integración de comités de investigación cuando así 
lo determine el pleno o la Comisión de disciplina, en los términos que dis-
pone el artículo 102 de la ley, indicando específicamente la irregularidad 
sobre la que versará la inspección;

XV. elaborar el proyecto de dictamen para ser sometido a la conside-
ración de la Comisión de disciplina, dentro de los treinta días siguientes a 
la recepción de las actas que se levanten con motivo de una visita ordinaria 
o extraordinaria de inspección, con excepción de aquellos casos en que por 
causa justificada se requiera mayor tiempo para emitirlo; cuando no resulte 
alguna responsabilidad, dar cuenta únicamente a dicha comisión para 
que, en caso de que exista irregularidad o deficiencia, sea ésta, a través del 
secretario ejecutivo, quien emita las recomendaciones necesarias al órgano 
Jurisdiccional que corresponda para que se corrija;

XVI. integrar el expediente de denuncia respectivo y dar cuenta al pre-
sidente con el trámite, en caso de que del análisis de un acta de visita, el pleno 
estime que pueda existir causa de responsabilidad;

XVII. Certificar las constancias de las actuaciones que realicen en el 
ejercicio de sus funciones;

XVIII. Formular y presentar al pleno, el programa anual de actividades 
de la unidad administrativa a su cargo;

XIX. Someter a la consideración de las comisiones, las disposiciones, 
reglas, bases de carácter general, normas, lineamientos y políticas, en el ejer-
cicio de las atribuciones que competan a la unidad administrativa;

XX. informar a las comisiones, en los plazos establecidos, sobre el 
ejercicio de las atribuciones conferidas y del avance de los proyectos y pro-
gramas a su cargo;

XXI. presentar ante el pleno, el informe anual de labores correspon-
diente a la unidad administrativa de su competencia; y

XXII. las demás que establezcan, el pleno, y las comisiones.

Artículo 78. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y evalua-
ción apoyará al Consejo en la implementación de todas aquellas acciones 
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tendentes al eficaz funcionamiento de los órganos y personal del poder Judi-
cial de la Federación; así como en la correcta adopción de criterios con los 
que se arribe al cumplimiento de los programas mediante el adecuado se-
guimiento y continua evaluación de sus objetivos.

Artículo 79. el titular de la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, informa-
ción y evaluación tendrá a su cargo las siguientes atribuciones:

I. Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de los pro-
gramas institucionales del Consejo;

II. Verificar el debido cumplimiento de los criterios adoptados para 
el ingreso, capacitación, ascenso, promoción, adscripción, ratificación, reco-
no cimiento, estímulo y remoción del personal del poder Judicial de la Fe-
deración;

III. proponer a la Comisión de Vigilancia, información y evaluación las 
medidas pertinentes para el óptimo funcionamiento de los órganos que inte-
gran el poder Judicial de la Federación;

IV. apoyar, en el ámbito de su competencia, al pleno y a la Comisión de 
Vigilancia, información y evaluación;

V. posibilitar el eficaz cumplimiento de las atribuciones de vigilancia, 
información y evaluación, mediante la aplicación de las medidas que establez-
can el pleno y la Comisión de Vigilancia, información y evaluación;

VI. elaborar los estudios en materia judicial que le sean encomenda-
dos para el adecuado desarrollo de las atribuciones del Consejo;

VII. dar seguimiento a las acciones que en materia judicial determine 
el Consejo;

VIII. presentar, con la periodicidad que determine la Comisión de Vigi-
lancia, información y evaluación, los directorios biográficos del personal del 
poder Judicial de la Federación;

IX. Coordinarse con la Contraloría del poder Judicial de la Federación, 
para el oportuno y eficaz cumplimiento de las atribuciones que les son propias;
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X. Verificar que los informes que presenten los diferentes órganos y 
miembros del poder Judicial de la Federación, cumplan con los requisitos de 
veracidad, exactitud y buena fe;

XI. Coadyuvar con la Comisión de Vigilancia, información y evalua-
ción, en la revisión de las políticas y criterios inherentes a la organización y 
desarrollo del archivo General del Consejo, así como velar por su correcto 
funcionamiento;

XII. las que en materia de transparencia, acceso a la información pú-
blica gubernamental y protección de datos personales, le correspondan;

XIII. apoyar el desarrollo de las acciones dirigidas a la protección de 
datos personales;

XIV. Coadyuvar con el Comité de acceso a la información y protección 
de datos personales del Consejo de la Judicatura Federal en la organización y 
supervisión del desarrollo de las funciones de la unidad de enlace, para su 
correcto funcionamiento administrativo;

XV. Coordinar las tareas tendentes al establecimiento, desarrollo y man-
tenimiento del Sistema Computarizado para el registro Único de profesionales 
del derecho ante los órganos Jurisdiccionales;

XVI. Someter a consideración de la Comisión de Vigilancia, informa-
ción y evaluación los proyectos de protección de los servidores públicos y, en 
su caso, gestionar los servicios de seguridad que resulten conducentes;

XVII. Someter a consideración de la Comisión respectiva, los recur-
sos de revisión y reconsideración en materia de transparencia; así como los 
asuntos en los que deba proveerse sobre su cumplimiento, supervisión, ins-
trumentación, interpretación, promoción y difusión;

XVIII. Formular y presentar al pleno, el programa anual de actividades 
de la unidad administrativa a su cargo;

XIX. Someter a la consideración de las comisiones, las disposiciones, 
reglas, bases de carácter general, normas, lineamientos y políticas, en el ejerci-
cio de las atribuciones que competan a la unidad administrativa;

XX. informar a las comisiones, en los plazos establecidos, sobre el ejer-
cicio de las atribuciones conferidas y del avance de los proyectos y programas 
a su cargo;
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XXI. presentar ante el pleno, el informe anual de labores correspon-
diente a la unidad administrativa de su competencia; y

XXII. las demás que establezcan el pleno y las comisiones.

Artículo 80. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y eva-
luación contará con las siguientes unidades administrativas:

I. archivo General del Consejo; y

II. unidad de enlace.

Sección 5a.
de las Coordinaciones en Particular 

Artículo 81. el Consejo contará con las siguientes Coordinaciones:

I. de administración regional;

II. de Seguridad; y

III. las demás que determine el pleno.

Artículo 82. la Coordinación de administración regional proporcio-
nara los servicios administrativos que en materia de recursos humanos, finan-
cieros y materiales requieran para su operación los órganos Jurisdiccionales 
y Áreas administrativas que se ubican en el interior de la república.

Artículo 83. el titular de la Coordinación de administración regional 
tendrá las siguientes atribuciones:

I. proponer a su superior jerárquico los anteproyectos de acuerdos, 
disposiciones, reglas, bases de carácter general, normas, lineamientos y 
políticas que permitan optimizar el aprovechamiento de los recursos del 
Consejo;

II. mantener informado al superior jerárquico, sobre el avance y logro 
de los objetivos y metas programadas en su unidad administrativa;

III. dirigir, supervisar, evaluar y apoyar la operación de las administra-
ciones regionales y delegaciones administrativas y la atención de las necesi-
dades administrativas de los órganos jurisdiccionales y Áreas administrativas 
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que se ubican en el interior de la república, salvo en materia de informática, 
sistemas, telefonía, redes y cableado estructural;

IV. proponer la designación, cambio de adscripción y renuncia de ser-
vidores públicos de las administraciones regionales y delegaciones adminis-
trativas en apego a las disposiciones legales y la normatividad aplicable;

V. implantar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los programas que en 
materia de recursos humanos, materiales y financieros se determinen para 
el ámbito regional, salvo en materia de informática, sistemas, telefonía, redes 
y cableado estructurado;

VI. proponer y coordinar reuniones nacionales para actualizar, capa-
citar, implantar y evaluar programas, sistemas y procedimientos inherentes 
a la función administrativa regional, apoyándose en las Áreas administra-
tivas centrales competentes;

VII. Gestionar los requerimientos de recursos humanos, materiales y 
financieros para la operación de los órganos Jurisdiccionales que se ubican 
en el interior de la república y de las administraciones regionales y delega-
ciones administrativas;

VIII. operar y mantener actualizado el programa de Vivienda para 
magistrados de Circuito y Jueces de distrito, así como la asignación y mante-
nimiento de las casas-habitación, conforme a la normatividad aplicable;

IX. en coordinación con las Áreas administrativas competentes y los 
órganos Jurisdiccionales, operar los mecanismos de recepción y custodia 
de los bienes asegurados, decomisados y asegurados no reclamados y aban-
donados; coadyuvando con la Secretaría técnica del Comité técnico del Fondo 
de apoyo a la administración de Justicia en las actividades correspondientes 
a su destino final;

X. presentar ante el pleno el informe anual de labores correspondiente 
a la unidad administrativa de su competencia con la autorización del oficial 
mayor; y

XI. las demás que establezcan el pleno y las comisiones.

Artículo 84. la Coordinación de Seguridad del poder Judicial de la Fede-
ración tendrá por objeto auxiliar al secretario general de la presidencia en la 
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propuesta, desarrollo y coordinación de los planes, programas, procedimientos 
y sistemas, tendentes a preservar la seguridad de los servidores públicos, ins-
talaciones, equipos y demás bienes patrimoniales del poder Judicial de la 
Federación.

Artículo 85. el titular de la Coordinación de Seguridad tendrá las atri-
buciones siguientes:

I. asistir, cuando así se determine, a las sesiones del pleno o de las 
comisiones;

II. Someter a la consideración del secretario general de la presidencia, 
los proyectos de acuerdos generales, manuales y procedimientos relacionados 
con las atribuciones de dicha unidad administrativa y, en su caso, proponer-
los por su conducto a la comisión correspondiente;

III. desarrollar, dirigir y dar seguimiento a los planes, programas, siste-
mas y mecanismos tácticos, tendentes a preservar la seguridad e integridad 
física de los servidores públicos que laboran en los inmuebles; así como de las 
instalaciones, equipo y demás bienes que conforman el patrimonio del poder 
Judicial de la Federación;

IV. Coordinar, dirigir y evaluar la operación y funcionamiento de las 
áreas que integran la coordinación a su cargo;

V. Coordinar acciones para intercambiar información con los órganos 
Jurisdiccionales y Áreas administrativas, para el oportuno y eficaz cumplimien-
to de su objeto y atribuciones;

VI. Coordinarse con las Áreas administrativas que le soliciten auxilio 
para el cumplimiento de su objeto y atribuciones;

VII. elaborar, difundir, e implementar en coordinación con la dirección 
General de Servicios al personal, los programas de capacitación y desarrollo 
en materia de seguridad;

VIII. participar en los comités y grupos de trabajo que el pleno o las 
comisiones o el secretario general de la presidencia determinen;

IX. rendir los informes que el presidente, el pleno, los Consejeros o las 
comisiones soliciten;
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X. operar y supervisar los sistemas de seguridad en los inmuebles del 
poder Judicial de la Federación;

XI. elaborar y emitir las opiniones, dictámenes, criterios y estudios 
de carácter técnico en materia de seguridad que le sean solicitados;

XII. Someter a consideración de la Secretaría General de la presi-
dencia las políticas, lineamientos y determinar las acciones específicas en 
materia de seguridad que deberán difundirse para su cumplimiento;

XIII. participar con la dirección General de recursos Humanos en el 
diseño de las políticas y normas para el reclutamiento, selección y perma-
nencia del personal de la coordinación a su cargo;

XIV. Coordinar acciones en materia de seguridad con la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y el tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación, para el cumplimiento de su objeto y atribuciones, e informar de 
ello al secretario general de la presidencia y a la Comisión de Vigilancia, infor-
mación y evaluación;

XV. Coordinar acciones con las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno para garantizar la seguridad en el poder Judicial de la Federación, 
así como con las organizaciones de la sociedad civil e instituciones públicas 
y privadas de carácter nacional e internacional en materia de seguridad, e 
informar de ello al secretario general de la presidencia y a la Comisión de Vigi-
lancia, información y evaluación;

XVI. desarrollar proyectos e implementar los mecanismos y lineamien-
tos para la recopilación, clasificación, análisis y manejo de la información 
para el cumplimiento de su objeto y atribuciones; y

XVII. las demás que establezcan el pleno y las comisiones.

Sección 6a.
de la unidad de Implementación de las Reformas Penal, de Juicio de 
Amparo y derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación

Artículo 86. la unidad de implementación de las reformas penal, de 
Juicio de amparo y derechos Humanos en el poder Judicial de la Federa-
ción, es el área administrativa dependiente de la presidencia del Consejo, 
encargada del estudio, análisis y propuesta del diseño, planeación, ejecución 
y evaluación de los planes, programas y acciones necesarias para la implemen-
tación de las reformas penal, de juicio de amparo y derechos humanos en el 
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poder Judicial de la Federación; así como de la coordinación de los diversos 
órganos auxiliares y Áreas administrativas del propio Consejo involucradas 
en estos procesos de cambio; la relación interinstitucional con las instan-
cias de coordinación de los poderes ejecutivo y legislativo Federal, y con las 
entidades federativas y el distrito Federal.

Artículo 87. el titular de la unidad de implementación de las reformas 
penal, de Juicio de amparo y derechos Humanos en el poder Judicial de la 
Federación, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Brindar el apoyo y asesoría técnica que requiera el pleno, el ministro 
presidente y los Consejeros, con motivo de la implementación de las refor-
mas penal, de juicio de amparo y derechos humanos en el poder Judicial de 
la Federación;

II. Coordinar, elaborar y presentar de manera conjunta, con los órganos 
auxiliares y Áreas administrativas responsables, los estudios, análisis y pro-
puestas de diseño, planeación, ejecución y evaluación de los planes, progra-
mas y acciones necesarias para la implementación de las reformas penal, de 
juicio de amparo y derechos humanos en el poder Judicial de la Federación;

III. Coadyuvar y apoyar a los órganos auxiliares y Áreas administra-
tivas del Consejo, para el debido cumplimiento de los planes, programas y 
acciones necesarias para la implementación de las reformas penal, de Juicio 
de amparo y derechos Humanos en el poder Judicial de la Federación;

IV. evaluar y dar seguimiento a los planes, programas y acciones nece-
sarias para la implementación de las reformas penal, de juicio de amparo y 
derechos humanos en el poder Judicial de la Federación;

V. Solicitar a los órganos auxiliares y diversas Áreas administrativas del 
Consejo, la información institucional que requiera con motivo de la implemen-
tación de las reformas penal, de juicio de amparo y derechos humanos en el 
poder Judicial de la Federación;

VI. Coordinar acciones en materia de implementación de las reformas 
penal, de juicio de amparo y derechos humanos en el poder Judicial de la Fede-
ración, con la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

VII. Coordinar acciones en materia de implementación de las reformas 
penal, de juicio de amparo y derechos humanos en el poder Judicial de la Fe-
deración, con las diversas instancias relacionadas del poder ejecutivo y poder 
legislativo Federal, y con las entidades federativas y el distrito Federal; y
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VIII. las demás que le confieran el pleno y las comisiones.

Capítulo VI
de los Órganos Auxiliares del Consejo

Sección 1a.
generalidades

Artículo 88. para el ejercicio de sus funciones, el Consejo contará con 
los órganos auxiliares determinados en el artículo 88 de la ley y demás dispo-
siciones legales aplicables, a fin de propiciar una organización administrativa 
que permita el tratamiento especializado y eficaz de los asuntos de su compe-
tencia. dichos órganos contarán con la estructura y personal determinado 
por el pleno y el presupuesto asignado.

Artículo 89. los titulares de los órganos auxiliares deberán tener título 
profesional legalmente expedido, afín a las funciones que deban desempeñar; 
experiencia mínima de cinco años, gozar de buena reputación; y no haber 
sido condenados por delito intencional con sanción privativa de la libertad 
mayor de un año; así como reunir los requisitos que al efecto prevea el 
acuerdo o reglamento interior de cada uno de dichos órganos, con excepción 
del titular de la Visitaduría Judicial y del director general del instituto Fede-
ral de defensoría pública cuyos requisitos para ser designados se mencionan 
en las leyes de la materia correspondientes.

Artículo 90. los titulares de los órganos auxiliares, con excepción 
del director general del instituto Federal de defensoría pública y del instituto 
Federal de especialistas de Concursos mercantiles, tendrán las siguientes 
atribuciones:

I. planear y presupuestar conforme a los programas autorizados, las 
funciones correspondientes del órgano auxiliar a su cargo;

II. Formular, ejecutar y evaluar los programas para el desarrollo de sus 
funciones;

III. Formular y presentar al pleno el programa anual de actividades;

IV. Formular los dictámenes, opiniones e informes que les sean reque-
ridos por el pleno, las comisiones y demás órganos facultados;

V. proponer o designar, conforme a la normativa aplicable, al personal 
del órgano auxiliar del Consejo a su cargo;
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VI. tramitar ante el pleno y demás órganos facultados, los cambios de 
adscripción y las solicitudes de licencia que formulen los servidores públicos 
de su área de adscripción;

VII. recibir en acuerdo ordinario a los titulares de las unidades admi-
nistrativas adscritas al órgano auxiliar a su cargo, en acuerdo extraordinario 
a cualquier otro servidor público subalterno y, en su caso, conceder audien-
cia al público;

VIII. Coordinar las vacaciones del personal a su cargo, autorizar los 
permisos económicos debidamente justificados de éste y ordenar las suplen-
cias correspondientes;

IX. participar en la elaboración de los manuales de organización y pro-
cedimientos internos del órgano auxiliar a su cargo;

X. proponer al pleno el sistema de capacitación para el personal a su 
cargo;

XI. asesorar técnicamente, en asuntos de su competencia, al pleno, 
comisiones, Consejeros, oficialía mayor y, en su caso, a cualquier Área ad-
ministrativa;

XII. Someter a consideración del pleno, comisiones y demás órganos 
facultados, aquellos estudios y proyectos de acuerdo sobre normas, lineamien-
tos y políticas que se elaboren en el área administrativa de su responsabilidad;

XIII. presentar ante el pleno el informe anual de labores correspon-
diente al área administrativa de su competencia;

XIV. representar al órgano auxiliar a su cargo, en todos los actos su 
competencia;

XV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones 
y, en su caso, expedir copia certificada de aquellos que obren en sus archivos. 
la facultad de certificar documentos relacionados con la competencia y atri-
buciones del área a su cargo, la podrá delegar de conformidad con lo previsto 
en la fracción XiV del artículo 53 de este acuerdo; y

XVI. las demás que establezcan el pleno y las comisiones.
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Sección 2a.
de los Órganos Auxiliares en lo Particular

Artículo 91. el Consejo contará con los siguientes órganos auxiliares:

I. el instituto de la Judicatura Federal;

II. la Visitaduría Judicial;

III. el instituto Federal de defensoría pública;

IV. la Contraloría del poder Judicial de la Federación;

V. el instituto Federal de especialistas de Concursos mercantiles; y

VI. los demás que determine el pleno.

Artículo 92. el funcionamiento del instituto de la Judicatura Federal se 
regirá por la ley, su propio reglamento y los acuerdos generales del pleno que 
le sean aplicables.

Artículo 93. la Visitaduría Judicial se regirá por lo dispuesto en la ley 
y los acuerdos generales del pleno que le sean aplicables; 

Artículo 94. el instituto Federal de defensoría pública se regirá confor-
me a la ley, a la ley Federal de defensoría pública y a sus Bases Generales de 
organización y Funcionamiento.

el instituto está vinculado al Consejo en lo administrativo y en lo 
presupuestal.

Artículo 95. el instituto Federal de especialistas de Concursos mer-
cantiles se regirá conforme a la ley, a la ley de Concursos mercantiles, y a los 
acuerdos generales del pleno que le sean aplicables.

Artículo 96. la Contraloría del poder Judicial de la Federación estará a 
cargo de un Contralor, a quien corresponde originalmente la representación, 
trámite y resolución de los asuntos de la competencia de aquélla.

Artículo 97. la Contraloría del poder Judicial de la Federación será 
competente para realizar las auditorías, revisiones e inspecciones con el pro-
pósito de verificar el cumplimiento a la normativa aplicable, asimismo para 
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investigar las presuntas responsabilidades de los servidores públicos de las 
Áreas administrativas, con excepción del instituto Federal de defensoría 
pública, en los términos y mediante los procedimientos establecidos en la ley, 
el reglamento y los acuerdos generales que emita el pleno.

Artículo 98. el titular de la Contraloría del poder Judicial de la Federa-
ción tendrá las atribuciones siguientes:

I. presentar a consideración del pleno los instrumentos normativos que 
se requieran para el adecuado ejercicio de sus atribuciones y facultades;

II. representar al Consejo en los términos que determine el pleno;

III. Coordinar la revisión y vigilancia del proceso presupuestal, así 
como verificar el cumplimiento de los objetivos, metas, estrategias, líneas de 
acción y programas aprobados en el presupuesto anual de egresos del poder 
Judicial de la Federación;

IV. dirigir la supervisión del cumplimiento de las disposiciones norma-
tivas en materia de planeación, programación, presupuestación, ingresos, 
egresos, inversión, patrimonio, fondos y valores, por parte de las Áreas admi-
nistrativas;

V. dirigir la vigilancia del cumplimiento de la normativa en materia 
de: registro contable y presupuestal, servicios personales, servicios genera les, 
recursos materiales, bienes muebles e inmuebles, almacenes, inventarios, 
arrendamientos, ejecución de obras y mantenimiento;

VI. Coadyuvar en la mejora de los programas de modernización y desa-
rrollo administrativo, simplificación de trámites y procedimientos, así como 
en los relativos a desconcentración y descentralización de la función admi-
nistrativa que determine el pleno, a través de las revisiones que lleva a cabo;

VII. dirigir la práctica de auditorías, revisiones y visitas de inspec-
ción, no contempladas en el programa anual de Control y auditoría que se 
requieran;

VIII. Coordinar la elaboración del programa anual de Control y audito-
ría, conforme a lo señalado en la normativa aplicable, con el fin de comprobar 
la observancia de las disposiciones para el ejercicio del gasto y su congruen-
cia con el presupuesto de egresos de la Federación, y proponer medidas 
preventivas y correctivas para el manejo de los recursos humanos, materiales 
y financieros;
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IX. presentar al pleno, dentro de los primeros dos meses del año, por 
conducto de la Comisión de administración, el programa anual de Control y 
auditoría, conforme a lo señalado en los acuerdos generales;

X. instruir las modificaciones al programa anual de Control y auditoría 
que se requieran;

XI. Supervisar las observaciones y acciones emitidas, por las direccio-
nes Generales a su cargo derivadas de las auditorías, revisiones o visitas de 
inspección que éstas realicen, y en su caso, emitir observaciones y medidas 
a implementar por las Áreas administrativas auditadas;

XII. Vigilar que el ejercicio del gasto por concepto de adquisiciones, 
arrendamientos, prestación de servicios de cualquier naturaleza y obras públi-
cas que se realicen, se ajuste a lo establecido en los acuerdos generales del 
pleno y a lo dispuesto por el artículo 134 constitucional;

XIII. Vigilar que las operaciones relacionadas con los fideicomisos 
constituidos por el Consejo, se apeguen a la normativa aplicable;

XIV. dirigir la revisión de la elaboración de la cuenta pública, a fin de 
comprobar que se cumpla con la normativa respectiva y se apegue a los 
postulados básicos de contabilidad gubernamental;

XV. Colaborar con la auditoría Superior de la Federación, para efectos 
de revisión de la cuenta pública;

XVI. proponer a la Comisión de administración y, en caso de que ésta 
lo considere pertinente, someter a la aprobación del pleno, la solicitud de 
contratación de auditorías técnicas externas que se consideren necesarias;

XVII. Verificar el cumplimiento del acuerdo general del pleno que fija 
las bases para la atención de los asuntos relacionados con la administración 
y destino de bienes asegurados no reclamados y decomisados a disposi-
ción del propio Consejo;

XVIII. Coordinar la recepción y registro de las declaraciones de situa-
ción patrimonial que deben presentar los servidores públicos del poder Judicial 
de la Federación y del tribunal electoral de dicho poder que le competan; y, 
en su caso, instruir las acciones correspondientes por incumplimiento, en su 
presentación; 
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XIX. Vigilar que se lleve a cabo el registro y seguimiento de la evolu-
ción de la situación patrimonial de los servidores públicos del poder Judicial 
de la Federación y, en su caso, coordinar las acciones correspondientes de 
verificación de la situación patrimonial, conforme a la normativa aplicable;

XX. Vigilar que se lleve a cabo el registro y seguimiento de la evolu-
ción de la situación patrimonial de los servidores públicos del tribunal elec-
toral del poder Judicial de la Federación que le competen, e informar los 
resultados a la contraloría de dicho tribunal;

XXI. instrumentar acciones en materia de verificación e investigación 
financiera y patrimonial, en términos de la normatividad aplicable;

XXII. Vigilar que se atiendan las quejas e inconformidades que pre-
senten los proveedores, prestadores de servicio y contratistas por los actos 
del procedimiento de adjudicación que consideren realizados en contraven-
ción de las disposiciones emitidas en el correspondiente acuerdo general;

XXIII. Coordinar la recepción y trámite de las quejas o denuncias que 
se formulen en contra de los servidores públicos adscritos a las Áreas admi-
nistrativas, a las oficinas de correspondencia común de los órganos Jurisdic-
cionales, así como instruir los procedimientos disciplinarios por responsa bilidad 
administrativa, en términos del título octavo de la ley y demás acuerdos gene-
rales que al respecto emita el pleno;

XXIV. dirigir el registro de servidores públicos sancionados por el 
pleno, la Comisión de disciplina o por la propia Contraloría, así como esta-
blecer los convenios de colaboración con los poderes de la Federación; del 
distrito Federal, los estados y municipios de intercambio de información en 
la materia;

XXV. Certificar constancias de las actuaciones que realicen en el ejer-
cicio de sus funciones; y

XXVI. las demás que establezcan la ley, el pleno y las comisiones.

Artículo 99. la Contraloría del poder Judicial de la Federación contará 
con las siguientes unidades administrativas:

I. dirección General de auditoría;

II. dirección General de responsabilidades; y

III. las demás que determine el pleno.
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Capítulo VII
de las direcciones generales

Sección 1a.
generalidades

Artículo 100. para el adecuado y eficaz funcionamiento del Consejo 
existirán direcciones generales, a fin de ejecutar las funciones administrati-
vas, de control, informáticas y todas aquellas que determine el pleno.

Artículo 101. las direcciones generales tendrán como titular a un direc-
tor general, quien asumirá la dirección técnica y administrativa y será el res-
ponsable ante las autoridades superiores de su correcto funcionamiento. 

los titulares serán auxiliados por los servidores públicos que se requie-
ran y fije el presupuesto.

Artículo 102. para ser director general se requiere:

I. Ser de nacionalidad mexicana;

II. encontrarse en pleno ejercicio de sus derechos;

III. Contar con título profesional o estudios superiores afines a las fun-
ciones que deba desempeñar;

IV. Contar con experiencia profesional mínima de cinco años;

V. Gozar de buena reputación; y

VI. No haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa 
de la libertad mayor de un año.

Artículo 103. Corresponde a los titulares de las direcciones generales 
las siguientes atribuciones:

I. ejecutar, en el ámbito de su competencia, los acuerdos del pleno, de 
las comisiones, del presidente, o del Área administrativa a la que estén 
adscritos;

II. Formular el programa anual de trabajo de la dirección general a 
su cargo y someterlo a la consideración del Área administrativa a la que 
estén adscritos;
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III. participar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración del 
anteproyecto de presupuesto del poder Judicial de la Federación, en términos 
de las disposiciones aplicables;

IV. ejercer el presupuesto asignado a la dirección general a su cargo, 
conforme a las normas establecidas por el Consejo, así como llevar el control 
respectivo;

V. planear, programar, organizar, dirigir y evaluar el desarrollo de los 
programas y actividades encomendadas a las áreas que integran la dirección 
general a su cargo;

VI. acordar con el titular del Área administrativa a la que estén adscri-
tos, la resolución de los asuntos relevantes cuya tramitación se encuentre 
dentro de su ámbito de competencia;

VII. Formular dictámenes, opiniones e informes que le sean requeri-
dos, en aquellos asuntos propios de su competencia;

VIII. proponer al superior jerárquico, para autorización, los nombramien-
tos del personal a su cargo;

IX. proponer los programas específicos de capacitación y desarrollo del 
personal a su cargo, al titular del área administrativa al que estén adscritos;

X. Coordinar con los titulares de las otras direcciones generales, cuando 
así se requiera, las acciones para el desarrollo de las atribuciones que les 
correspondan;

XI. Formular y presentar ante el titular del Área administrativa al que 
estén adscritos, los proyectos de manuales de organización, procedimientos y 
servicios correspondientes a la dirección general a su cargo, acuerdos gene-
rales, normas, reglas, bases generales, lineamientos y políticas relacionadas 
con las atribuciones de su unidad administrativa;

XII. participar en los comités, comisiones, representaciones y suplen-
cias que le sean asignados;

XIII. participar, cuando sea requerido, en los eventos que promueva el 
Consejo;

XIV. presentar al superior jerárquico, el informe anual de labores corres-
pondiente a su cargo;
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XV. registrar y controlar los bienes asignados a la dirección general 
a su cargo;

XVI. proporcionar información, datos; asesoría o cooperación técnica 
que les sean requeridos por las Áreas administrativas;

XVII. Certificar los documentos que obren en los archivos de la direc-
ción General a su cargo, que sean expedidos en el ejercicio de sus funciones. 
la atribución de certificar documentos relacionados con la competencia y 
atribuciones del área a su cargo, la podrán delegar de conformidad con lo 
previsto en la fracción XiV del artículo 53 de este acuerdo;

XVIII. rendir, a través del superior jerárquico, los informes a que estén 
obligados, los cuales deberán ser firmados por ambos titulares; y

XIX. las demás que establezcan el pleno y las comisiones.

Sección 2a.
direcciones generales en lo particular

Artículo 104. la dirección General de estadística Judicial será la encar-
gada de proveer a las distintas Áreas administrativas respecto de la infor-
mación estadística relevante, oportuna y confiable que generan los órganos 
Jurisdiccionales con motivo de su actividad jurisdiccional.

Artículo 105. el titular de la dirección General de estadística Judicial 
tendrá las siguientes atribuciones:

I. Captar, validar, sistematizar, analizar e interpretar la información 
estadística que con motivo de sus actividades generan los órganos jurisdic-
cionales y sus oficinas de correspondencia común;

II. proporcionar la información estadística que las Áreas administrati-
vas le soliciten y expedir copias certificadas de la misma;

III. proponer la normativa, esquemas y criterios para el manejo y uso 
interno de la información estadística, así como para su divulgación pública;

IV. mantener actualizado el Sistema integral de Seguimiento de expe-
dientes, a través de las modificaciones de los esquemas y normativa para la 
captura de datos;
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V. revisar y validar la congruencia de la captura de datos de los expe-
dientes que se tramitan en los órganos Jurisdiccionales;

VI. proponer al pleno la implantación de nuevos módulos, esquemas y 
normativa que deban agregarse al Sistema integral de Seguimiento de 
expedientes;

VII. Verificar físicamente y de manera aleatoria la coincidencia en la 
captura de datos en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes, res-
pecto de los diferentes tipos de asuntos del conocimiento de los órganos 
Jurisdiccionales;

VIII. mantener actualizado el padrón de analistas jurídicos encarga-
dos de la operación del Sistema integral de Seguimiento de expedientes, y 
corroborar su capacitación y actualización para el cumplimiento de las fun-
ciones que tienen encomendadas;

IX. informar a las Áreas administrativas correspondientes, acerca 
del seguimiento de las observaciones y manifestaciones contenidas en las 
actas de visita de inspección practicadas e informes circunstanciados de 
los órganos Jurisdiccionales, en relación con la supervisión de los reportes 
estadísticos;

X. inspeccionar el funcionamiento de las oficinas de correspondencia 
común, vigilar el correcto turno de los asuntos a los órganos Jurisdicciona -
les y supervisar el desempeño de los servidores públicos adscritos a éstas, 
coordi nar la capacitación que se requiera, así como proponer a la Comisión 
de Creación de Nuevos órganos las medidas necesarias para el mejoramiento 
administrativo del sistema de distribución de asuntos o implementarlas en 
casos urgentes;

XI. proponer a la Comisión de administración a los candidatos para 
ocupar las plazas vacantes de las oficinas de correspondencia común, cuya 
aprobación hará del conocimiento de la dirección General de recursos 
Humanos para la debida expedición de sus nombramientos, así como la 
remo ción del personal adscrito a dichas oficinas, y determinar la prórroga 
de los nombramientos respectivos;

XII. Solicitar, concentrar, analizar y sistematizar la información admi-
nistrativa de aplicación estadística que generen los órganos jurisdiccionales 
y Áreas administrativas que integran el poder Judicial de la Federación, para 
la elaboración de los estudios que las distintas áreas de éste le soliciten;
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XIII Colaborar en el diseño e integración del anexo estadístico del 
informe anual de labores del presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Consejo;

XIV. proporcionar la capacitación, asesoría y orientación necesarias 
para el uso y operación de los diferentes módulos que conforman el Sistema 
integral de Seguimiento de expedientes;

XV. asesorar al Comité técnico del Fondo de apoyo a la administra-
ción de Justicia, en relación con los datos obtenidos del Sistema integral de 
Seguimiento de expedientes;

XVI. las inherentes al cargo de prosecretario del Comité técnico espe-
cial de estadística y de información Geográfica;

XVII. mantener actualizado el sitio de internet dentro del portal del 
Con se jo, con la intervención de la dirección General de tecnologías de la 
información;

XVIII. Solicitar la intervención de la Contraloría del poder Judicial de la 
Federación cuando se detecte o presuma la existencia de irregulari dades 
en las oficinas de correspondencia común, para el efecto de que se instruya el 
procedimiento de responsabilidad correspondiente;

XIX. Fungir como unidad productora de información estadística judi-
cial y georeferenciada del Consejo, para coordinar el proceso sistemático 
para la generación de la información judicial, que constituye parte de los Ser-
vicios Nacionales de estadística y de información Geográfica;

XX. revisar el contenido y alcance de la información, documentación, 
análisis y propuestas de los asuntos que someta a consideración del superior 
jerárquico al cual esté adscrito, y mantenerlo informado de aquellos relevan-
tes que conozca en el ámbito de su competencia;

XXI. Coordinar las tareas tendentes al establecimiento, desarrollo y 
mantenimiento del Sistema Biométrico de registro de asistencia de procesa-
dos en libertad provisional; y

XXII. las demás que establezcan el pleno y las comisiones.

Artículo 106. la dirección General de derechos Humanos, equidad 
de Género y asuntos internacionales estará adscrita al Comité de derechos 
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Humanos, equidad de Género y asuntos internacionales, que es el órgano 
competente para conocer de los asuntos relacionados con esas materias.

Artículo 106 Bis. el titular de la dirección General de derechos Huma-
nos, equidad de Género y asuntos internacionales, tendrá las siguientes atri-
buciones:

I. ejecutar los programas y acciones que determinen el pleno y el 
comité en materia de derechos humanos, equidad de género y asuntos inter-
nacionales;

II. proponer al comité los programas y acciones relativas a la capacita-
ción, promoción, fomento y defensa de los derechos humanos;

III. proponer al comité los programas y acciones respecto a la capaci-
tación y transversalidad de la perspectiva de género;

IV. Fungir como enlace y apoyo del Consejo y del comité para la aten-
ción de los asuntos internacionales;

V. tramitar y dar seguimiento a los casos relacionados con derechos 
humanos y equidad de género, que incidan en el ámbito de competencia del 
Consejo;

VI. Coordinar las acciones de capacitación y difusión que en esas 
materias apruebe el comité;

VII. promover y coordinar la celebración de convenios de colaboración 
con instituciones públicas, privadas y de la sociedad civil que promuevan 
y defiendan los derechos humanos y las acciones de transversalidad de la 
perspectiva de género;

VIII. atender las solicitudes de información provenientes de las Secre-
tarías de Gobernación y de relaciones exteriores, relacionadas con peti ciones 
formuladas ante la Corte interamericana de derechos Humanos y la Comisión 
interamericana de derechos Humanos que se formulen al estado mexica no 
y que incidan en el ámbito competencial del Consejo, así como aquellas peti-
ciones que tengan como propósito satisfacer solicitudes de información 
relacionadas con mecanismos de derechos humanos cuya competencia 
haya sido aceptada por el propio estado mexicano;

IX. remitir, previo acuerdo del presidente del Comité, la convocatoria 
y el orden del día de cada sesión, en las que tomará nota de los acuerdos 
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esta blecidos y de las observaciones formuladas, para la elaboración del acta 
correspondiente y puntual seguimiento de los asuntos;

X. informar trimestralmente al Comité, o con la periodicidad que éste 
determine, de las actividades efectuadas y de los reportes de evaluación 
administrativa;

XI. ejercer el presupuesto autorizado para el programa de equidad de 
Género, informando mensualmente al comité y a las instancias administra-
tivas correspondientes, el avance en el ejercicio de los recursos presupues-
tales como unidad ejecutora de Gasto;

XII. Brindar el apoyo a los Consejeros en los asuntos que éstos le 
encomienden; y

XIII. las que establezcan el pleno y el comité.

Artículo 107. la dirección General de Gestión administrativa será la 
encargada de atender los requerimientos de atención y apoyo a los Conse-
jeros o a las personas que éstos determinen, así como fungir como enlace del 
Consejo ante las instancias del Congreso de la unión.

Artículo 108. el titular de la dirección General de Gestión administra-
tiva tendrá las siguientes atribuciones:

I. realizar las acciones encaminadas a la atención de los Consejeros o 
de las personas que éstos determinen;

II. Brindar el apoyo logístico necesario a los Consejeros durante las 
visitas que les corresponda realizar a los órganos Jurisdiccionales de los cir-
cuitos en que se divide el poder Judicial de la Federación, con el auxilio de la 
Coordinación de administración regional; así como otorgar, cuando lo solici-
ten los propios Consejeros, la asistencia y traslado que requieran en sus 
comisiones y eventos;

III. auxiliar y proporcionar apoyo a los Consejeros en los trámites 
admi nistrativos y legales ante toda clase de autoridades, instituciones públi-
cas y privadas, particulares y Áreas administrativas; así como para los via-
jes de comisión en las oficinas diplomáticas y ante la Secretaría de relacio nes 
exteriores;

IV. proporcionar a los Consejeros información, orientación, formatos 
e instructivos necesarios para efectuar trámites administrativos y legales, así 
como para el traslado de documentos oficiales y confidenciales;



2504 FEBRERO 2012

V. informar al superior jerárquico el funcionamiento de las áreas a su 
cargo, así como el avance y logro de los objetivos y metas programados;

VI. Servir de enlace entre el Consejo y el poder legislativo, en las acti-
vidades legislativas de interés del Consejo;

VII. proponer a los Consejeros el esquema de seguimiento y atención 
de cada una de las iniciativas relacionadas con el ámbito jurisdiccional u 
otras solicitadas por ellos;

VIII. implementar y ejecutar las acciones necesarias para darle se-
guimiento a los asuntos legislativos que son de interés del Consejo; y

IX. las que establezcan el pleno y las comisiones.

Artículo 109. la dirección General de recursos Humanos se encar-
gará de establecer y operar mecanismos de administración del personal del 
poder Judicial de la Federación; así como de vigilar que se apliquen correcta-
mente las políticas, procedimientos y disposiciones jurídico-laborales con-
forme a las normas y lineamientos que emita el Consejo.

Artículo 110. el titular de la dirección General de recursos Humanos 
tendrá las siguientes atribuciones:

I. participar en la elaboración y evaluación de anteproyectos de acuer-
dos, disposiciones, reglas, bases de carácter general, normas, lineamientos 
y políticas que permitan elevar la calidad de los servicios que proporciona y 
optimizar el aprovechamiento de los recursos del Consejo;

II. operar los subsistemas de registro, empleo y remuneraciones del 
personal, conforme a los lineamientos y normatividad aplicable; 

III. elaborar, en coordinación con la dirección General de programa-
ción y presupuesto, la estimación del gasto por concepto de servicios perso-
nales, así como el anteproyecto de presupuesto anual de egresos del poder 
Judicial de la Federación, para prever las partidas correspondientes;

IV. realizar conforme a los lineamientos y procedimientos estableci-
dos el reclutamiento, selección, nombramiento o contratación, movimientos 
e incidencias del personal del Consejo;

V. realizar el trámite de los nombramientos, prórrogas de nombramien-
tos, contrataciones, promociones, transferencias, reubicaciones, cambios de 
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adscripción, comisiones, suspensiones, permisos y bajas del personal admi-
nistrativo y sustantivo del Consejo y, en su caso, someterlo a consideración 
de las instancias competentes y registrarlos;

VI. elaborar y emitir los nombramientos del personal operativo adscrito 
a las Áreas administrativas, así como las credenciales del personal, y suscri-
bir aquellos que le competan;

VII. realizar los trámites de solicitudes de licencias y someterlos a 
consideración de las instancias competentes para su aprobación y resolver 
aquellos que conforme a sus facultades corresponda; 

VIII. desarrollar y actualizar el subsistema de registro de información 
y documentación de los servidores públicos, conforme a la normatividad 
aplicable;

IX. emitir y validar las nóminas para el pago de remuneraciones, así 
como los recibos de pago correspondientes a los servidores públicos; 

X. integrar, controlar y resguardar los expedientes personales; de con-
formidad con los acuerdos del pleno y la Comisión de administración y los 
lineamientos de la oficialía mayor, así como asesorar y brindar el apoyo 
requerido a la Coordinación de administración regional para la prestación 
de los servicios administrativos que en materia de recursos humanos se 
brinden por conducto de las administraciones regionales y delegaciones 
administrativas;

XI. proponer y dirigir el subsistema escalafonario, así como aplicar los 
premios, estímulos y recompensas que sean de su competencia y en apego 
a la normatividad aplicable;

XII. Brindar apoyo a los representantes del Consejo que integren 
las comisiones de seguridad y salud en el trabajo conforme a las normas 
aplicables;

XIII. participar en el programa de protección Civil en coordinación con 
las diversas Áreas administrativas;

XIV. atender los asuntos planteados por los representantes sindicales 
ante las autoridades del Consejo;

XV. dirigir, registrar, dar seguimiento y liberar la prestación de servicio 
social en apoyo de las Áreas administrativas;
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XVI. realizar los estudios administrativos sobre plazas y plantillas de 
personal, conforme a los lineamientos y procedimientos establecidos y emitir 
las opiniones o dictámenes que le requieran;

XVII. llevar el registro y control de las plazas por puesto, adscripción 
y zona económica, así como de las plantillas y kárdex de personal;

XVIII. elaborar propuestas para el diseño y operación de los sistemas 
de estímulos y productividad del personal administrativo del Consejo;

XIX. llevar el control y registro de las aportaciones al Fondo de ahorro 
Capitalizable de los trabajadores del Consejo y gestionar su pago en la fecha 
establecida;

XX. elaborar las propuestas de adscripción temporal de plazas para 
órganos Jurisdiccionales, previa solicitud de sus titulares, cuando éstos se 
encuentren en ciudades en las que se haya autorizado por el pleno la crea-
ción de un nuevo órgano Jurisdiccional de la misma categoría;

XXI. tramitar, las plazas de adscripción temporal para la sustitu ción de 
secretarios que funjan como titulares de órgano jurisdiccional, hasta la 
designación del magistrado de Circuito o Juez de distrito o reincorpora-
ción de los mismos, conforme a la normatividad aplicable;

XXII. elaborar las propuestas de prórroga de las plazas de adscrip ción 
temporal cuando persistan las circunstancias que motivaron su adscrip-
ción original instruida por parte de la Comisión de administración;

XXIII. autorizar en el ámbito de su competencia las sustituciones por 
maternidad y enfermedad, previa solicitud del titular de las Áreas administra-
tivas, o implementar el trámite correspondiente previa verificación de la exis-
tencia de recursos presupuestales disponibles; 

XXIV. elaborar las propuestas de prórrogas de nombramiento que, 
por tiempo determinado o indefinido, soliciten los titulares de la oficialía 
mayor, secretaria general de la presidencia, secretarías ejecutivas, Coordi-
naciones, unidad de implementación de las reformas penal, de Juicio de 
amparo y derechos Humanos en el poder Judicial de la Federación, órganos 
auxiliares y direcciones generales, respecto del personal a su cargo;

XXV. elaborar las propuestas para el otorgamiento de base al personal 
de apoyo adscrito a las Secretaría General de la presidencia, las secretarías 
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ejecutivas, Coordinaciones, unidad de implementación de las reformas 
penal, de Juicio de amparo y derechos Humanos en el poder Judicial de la 
Federación, órganos auxiliares y direcciones generales, a solicitud del titular 
de la adscripción del servidor público del que se trate, se tenga la plaza dis-
ponible en su plantilla autorizada, su desempeño haya resultado satisfactorio 
a juicio del propio titular, sin nota desfavorable en su expediente y cuente con 
una antigüedad mínima, ininterrumpida, de seis meses en el puesto;

XXVI. operar, los cambios de rango de sueldo autorizados de las 
plazas de subdirector de área y jefe de departamento, a solicitud de los titu-
lares de las Áreas administrativas correspondientes, previo cumplimiento 
de las disposiciones establecidas;

XXVII. tramitar las licencias sin goce de sueldo de los servidores 
públicos, previa autorización de las instancias competentes;

XXVIII. informar, por escrito, la improcedencia de aquellas solicitudes 
de licencia que no se ajusten a los artículos 166 y 167 de la ley y a la regula-
ción prevista en el acuerdo general respectivo, así como de aquellas solicitu-
des que en materia de recursos humanos sean notoriamente improcedentes 
conforme a la ley y demás acuerdos aplicables;

XXIX. tramitar las licencias a que se refiere el artículo 167 de la ley, 
para en su caso enviarlas al pleno para su autorización;

XXX. autorizar las licencias prejubilatorias de los servidores públicos 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de magistrados de Cir-
cuito y Jueces de distrito, las que serán otorgadas por el pleno;

XXXI. tramitar las solicitudes de comisiones sindicales con o sin goce 
de sueldo, formuladas por el secretario general del Comité ejecutivo Nacio-
nal del Sindicato, debiendo encontrarse, en el caso de aquellas con goce de 
sueldo, dentro del número de plazas autorizadas para este efecto por el pleno, 
así como, elaborar y suscribir todos los avisos de comisión que en su caso 
autorice el Consejo;

XXXII. tramitar y en su caso autorizar las sustituciones del personal 
que desempeñe comisión sindical, a solicitud del titular de la adscripción, 
siempre que se trate del número de plazas autorizadas por el pleno;

XXXIII. tramitar las renuncias del personal que le remitan los titulares 
de órganos Jurisdiccionales y Áreas administrativas, así como las de magis-
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trados de Circuito y Jueces de distrito y cuando así proceda y, en su caso, 
determinar los finiquitos correspondiente;

XXXIV. tramitar los pagos de marcha en los términos del artículo 73 
de la ley Federal de presupuesto y responsabilidad Hacendaria, por un 
monto de cuatro meses de salario neto;

XXXV. Calcular y cubrir el pago de horas extras, conforme a la norma-
tiva aprobada para tal efecto por el pleno o la Comisión de administración;

XXXVI. Suscribir, previo dictamen favorable y en coordinación con la 
dirección General de asuntos Jurídicos, los contratos de su competencia, 
que se deriven de los programas específicos autorizados;

XXXVII. tramitar, asesorar y, en su caso, suscribir las constancias de 
ingresos y antigüedad, hojas únicas de servicios, filiaciones, certificaciones 
de préstamos registro y control de licencias médicas, vigencia y cobranza del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado;

XXXVIII. denegar las solicitudes de copias simples o certificadas de 
los documentos que obren en los expedientes personales bajo su resguardo, 
requeridos por instancias o personas distintas al presidente, las comisiones, 
los Consejeros, los secretarios ejecutivos, el contralor del poder Judicial de la 
Federación y el visitador judicial, con excepción de las peticiones formuladas 
por la Comisión Substanciadora Única del poder Judicial de la Federación y 
de la dirección General de asuntos Jurídicos y del propio servidor público 
interesado;

XXXIX. elaborar el manual de remuneraciones, prestaciones y demás 
Beneficios de los Servidores públicos

XL. emitir opinión de la propuesta del Catálogo General de puestos del 
Consejo; y

XLI. las demás que establezcan el pleno y las comisiones.

Artículo 111. la dirección General de Servicios médicos y desarrollo 
infantil será la encargada de desarrollar e instrumentar los programas en 
materia de salud dirigidos a los servidores públicos del poder Judicial de la 
Federación, en las áreas de medicina interna y odontología, a fin de propor-
cionar un servicio eficiente y preventivo considerando los lineamientos que 
en la materia emita la Secretaría de Salud; así como llevar a cabo las acciones 
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educativas y asistenciales que favorezcan el desarrollo integral de los hijos de 
los servidores públicos que prestan sus servicios en los órganos Juris diccio-
nales federales y en el Consejo.

Artículo 112. el titular de la dirección General de Servicios médicos y 
desarrollo infantil tendrá las siguientes atribuciones:

I. participar en la elaboración y evaluación de anteproyectos de acuer-
dos, disposiciones, reglas, bases de carácter general, normas, lineamientos 
y políticas que permitan elevar la calidad de los servicios que proporciona y 
optimizar el aprovechamiento de los recursos del Consejo;

II. dirigir, difundir y vigilar la aplicación de los acuerdos que dicte 
el Consejo en materia de salud y servicios educativos para los servidores 
públicos y sus familiares;

III. aplicar las normas, políticas, lineamientos y demás disposiciones 
en materia de salud para el buen funcionamiento y operación de los servicios 
médicos del Consejo;

IV. organizar, dirigir, supervisar y controlar las actividades de los ser-
vicios médicos durante la celebración de eventos oficiales;

V. programar e implementar campañas de salud en beneficio de los 
servidores públicos en coordinación con las instituciones de salud;

VI. participar en la elaboración, difusión y aplicación de las normas y 
programas autorizados por la Comisión de Seguridad y Salud en el trabajo 
y vigilar su cumplimiento;

VII. Gestionar ante el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado la emisión de los dictámenes relativos a las condicio-
nes de salud de magistrados de Circuito y Jueces de distrito, para el efecto 
de lo dispuesto en el acuerdo relativo al retiro por incapacidad física o men-
tal de éstos cuando lo ordene el pleno o la Comisión de disciplina;

VIII. integrar, orientar, supervisar y controlar el funcionamiento en los 
centros de trabajo, de las comisiones de seguridad y salud en el trabajo, así 
como los centros de desarrollo e instancias infantiles;

IX. Supervisar el cumplimiento de las políticas, normas y procedimien-
tos establecidos por las autoridades de la Secretaría de educación pública 
en lo relativo a programas pedagógicos;
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X. Coordinar la operación de programas de apoyo a los servidores 
públicos relativos a la prestación de ayuda para pago a guarderías particu-
lares y la utilización de las guarderías del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado;

XI. Vigilar la aplicación de los programas de medicina preventiva y 
nutricionales encaminados a mantener en buen estado de salud a los niños 
que acuden a los centros de desarrollo infantil;

XII. Fomentar el intercambio de experiencias y conocimientos con insti-
tuciones educativas, públicas y privadas, en apoyo a las actividades de educa-
ción que se realizan en el ámbito de la educación inicial y preescolar;

XIII. participar en los comités y grupos de trabajo que el pleno, la 
Comisión de administración, la oficialía mayor y la Secretaría ejecutiva de 
administración determinen;

XIV. mantener informado al superior jerárquico, respecto del funcio-
namiento y sobre el avance y logro de los objetivos y metas programadas del 
área a su cargo; y

XV. las demás que establezcan el pleno y, las comisiones.

Artículo 113. la dirección General de Servicios al personal será la 
responsable de la capacitación y desarrollo, así como de todo lo referente a 
las prestaciones, seguros y servicios de los servidores públicos del poder Judi-
cial de la Federación. 

Artículo 114. el titular de la dirección General de Servicios al personal 
tendrá las atribuciones siguientes:

I. participar en la elaboración y evaluación de anteproyectos de acuer-
dos, disposiciones, reglas, bases de carácter general, normas, lineamientos 
y políticas que permitan optimizar el aprovechamiento de los recursos del 
Consejo;

II. elaborar propuestas para el diseño de los sistemas de capacitación 
integral y desarrollo del personal administrativo;

III. proponer políticas y programas relativos al subsistema de capa-
citación, desarrollo prestaciones y servicios en las áreas y materias que no 
correspondan al instituto de la Judicatura Federal;
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IV. Vigilar la ejecución de políticas, programas y normas que regulan 
la capacitación administrativa y el desarrollo del personal, así como el otor-
gamiento de prestaciones y servicios autorizados;

V. evaluar periódicamente y proponer mejoras a los programas de 
formación, capacitación y becas con la participación del instituto de la Judi-
catura Federal;

VI. realizar trámites ante terceros en lo relativo a prestaciones, segu-
ros y servicios para el personal del poder Judicial de la Federación y difundir 
esa información entre los servidores públicos;

VII. organizar y proponer la programación de actividades culturales, 
cívicas, deportivas y recreativas para servidores públicos;

VIII. participar, en coordinación con la dirección General de recursos 
Humanos, en la propuesta, difusión y aplicación de las normas que regulen 
las relaciones laborales, así como apoyar a los representantes del Consejo 
que integran la Comisión de Seguridad y Salud en el trabajo;

IX. atender asuntos planteados por los representantes sindicales ante 
el Consejo;

X. recibir y tramitar solicitudes de pensiones complementarias de 
magistrados de Circuito y Jueces de distrito, así como de prestaciones médi-
cas complementarias y apoyos económicos extraordinarios autorizados, así 
como coadyuvar en la elaboración de proyectos de resolución;

XI. tramitar y controlar los seguros personales y asesorar sobre pen-
siones, jubilaciones, prestaciones médicas complementarias, apoyos econó-
micos extraordinarios y los demás relativos a servicios personales;

XII. proponer contratos de prestación de servicios derivados de pro-
gramas autorizados por la Comisión de administración o el pleno y someter-
los a dictamen de la dirección General de asuntos Jurídicos;

XIII. participar en el programa de protección Civil en coordinación con 
las Áreas administrativas;

XIV. informar al superior jerárquico, sobre el funcionamiento de la uni-
dad administrativa a su cargo y del avance y logro de objetivos y metas pro-
gramadas en el ámbito de su competencia; y
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XV. las demás que establezcan el pleno y las comisiones.

Artículo 115. la dirección General de recursos materiales y Servicios 
Generales será la encargada de administrar y proporcionar los recursos mate-
riales y los servicios generales que se requieren para el adecuado funcio-
namiento de los órganos Jurisdiccionales y Áreas administrativas.

Artículo 116. el titular de la dirección General de recursos materiales 
y Servicios Generales tendrá las siguientes atribuciones:

I. participar en la elaboración del subsistema y procedimientos de 
recursos materiales y servicios generales;

II. participar en la elaboración de anteproyectos de acuerdos, dispo-
siciones, reglas, bases de carácter general, normas, lineamientos y políticas 
para optimizar el aprovechamiento de los recursos materiales del Consejo y 
elevar la calidad de los servicios que proporciona; 

III. elaborar, integrar y proponer en coordinación con la dirección Gene-
ral de inmuebles y mantenimiento, el anteproyecto de programa anual de 
ejecución de adquisiciones, arrendamientos y prestación de Servicios, así 
como los proyectos de políticas y los criterios técnicos correspondientes;

IV. ejecutar programas para la adquisición de bienes y contratación 
de servicios requeridos por órganos Jurisdiccionales y Áreas administra-
ti vas del poder Judicial de la Federación, de conformidad con la autorización 
del pleno;

V. proponer al superior jerárquico la inclusión de las necesidades no 
programadas en materia de recursos materiales y prestación de servicios 
generales, así como las actividades que para el efecto resulte necesario;

VI. Coordinar la administración, registro y control de los bienes muebles 
del Consejo, proveyendo lo necesario para su vigilancia, resguardo, mante-
nimiento, conservación y acondicionamiento, así como realizar y actualizar 
su inventario;

VII. administrar los bienes inmuebles en propiedad o posesión del 
poder Judicial de la Federación;

VIII. dirigir, operar y vigilar el cumplimiento de las políticas de organi-
zación y funcionamiento de los almacenes y sub-almacenes del Consejo, de 
conformidad con las normas y procedimientos;
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IX. dirigir el subsistema de recepción, suministro y control de inventa-
rios de bienes de consumo y de inversión así como operar los mecanismos 
para la baja y destino final de los mismos, con apego a la normatividad;

X. llevar a cabo los procedimientos de adquisición y contratación de 
los bienes y servicios para órganos Jurisdiccionales y Áreas administrativas, 
de acuerdo con el programa anual de ejecución de adquisiciones, arren-
damientos y prestación de Servicios, la disponibilidad presupuestal y la nor-
matividad aplicable;

XI. Formalizar, previa opinión de la dirección General de asuntos Jurí-
dicos, las adjudicaciones en materia de recursos materiales y prestación de 
servicios generales, así como llevar a cabo la elaboración y firma de los con-
tratos correspondientes;

XII. realizar los trámites necesarios ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público y la Secretaría de economía, referentes a la adquisición de 
bienes de procedencia extranjera o de inversión registrada;

XIII. Supervisar la recepción, revisión y custodia de los bienes muebles, 
así como el procedimiento para su afectación y destino;

XIV. realizar el seguimiento y verificar que se dé el cumplimiento de 
obligaciones a cargo de proveedores o contratistas que se deriven de pedidos 
y contratos;

XV. efectuar el registro, renovación y administración de pólizas de 
seguros patrimoniales que cubren los bienes muebles e inmuebles del poder 
Judicial de la Federación;

XVI. tramitar, previa validación de la Secretaría ejecutiva de obra, 
recursos materiales y Servicios Generales y opinión de la dirección Gene-
ral de asuntos Jurídicos, los contratos de arrendamiento de inmuebles que 
le correspondan conforme a la normatividad aplicable para poder Judicial de la 
Federación, así como los actos que se deriven por su uso y supervisión, y 
llevar a cabo los trámites para el pago de los servicios de agua, energía eléc-
trica y los necesarios para el funcionamiento de las oficinas;

XVII. administrar el parque vehicular propiedad del Consejo y contro-
lar el servicio de estacionamientos oficiales, conforme a las disposiciones y 
lineamientos aplicables;
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XVIII. realizar, en coordinación con las Áreas administrativas com-
petentes, las actividades relativas a la recepción y custodia de los bienes que 
por disposición o resolución judicial se hayan asegurado o decomisado, de 
conformidad con las disposiciones aplicables, y coadyuvar con la Secretaría 
técnica del Comité técnico del Fondo de apoyo a la administración de Justi-
cia en las actividades correspondientes al destino de dichos bienes;

XIX. apoyar, en el ámbito de sus responsabilidades, la realización de 
eventos especiales en que participe el Consejo;

XX. proponer, coordinar y vigilar el programa de austeridad y disciplina 
presupuestal del Consejo, de conformidad con los acuerdos que se emitan;

XXI. participar en los comités y grupos de trabajo que el pleno, la 
Comisión de administración, la oficialía mayor y la Secretaría ejecutiva de 
administración determinen;

XXII. informar al superior jerárquico sobre el funcionamiento de la 
unidad administrativa a su cargo y del avance y logro de objetivos y metas 
programadas en el ámbito de su competencia; y

XXIII. las demás que establezcan el pleno y las comisiones.

Artículo 117. la dirección General de inmuebles y mantenimiento 
será la encargada de supervisar el manejo óptimo de los inmuebles propie-
dad o en uso del poder Judicial de la Federación, y auxiliar en todo lo referente 
a su adquisición, arrendamiento o desincorporación; así como verificar su 
adecuado mantenimiento.

Artículo 118. el titular de la dirección General de inmuebles y man-
tenimiento tendrá las siguientes atribuciones:

I. participar en la elaboración y evaluación de anteproyectos de acuer-
dos, disposiciones, reglas, bases de carácter general, normas, lineamientos y 
políticas para elevar la calidad de los servicios que proporciona y optimizar el 
aprovechamiento de los recursos del Consejo;

II. participar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración del 
sub sistema y procedimientos para la construcción, asignación, utilización, 
con ser vación, reparación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación, adap-
  tación y aprovechamiento de los bienes inmuebles al servicio y a cargo 
del Consejo; 
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III. elaborar, integrar y proponer el anteproyecto de programa anual de 
ejecución de obra pública; 

IV. proponer la inclusión de necesidades no programadas, así como 
actividades que resulten necesarias en materia de proyectos, obras y mante-
nimiento de inmuebles;

V. auxiliar, a la dirección General de recursos materiales y Servi cios 
Generales, en el uso, goce, disfrute, renta, compra y regularización de los bienes 
inmuebles;

VI. realizar las actividades necesarias para la construcción, mante-
nimiento, conservación, adaptación, remodelación y acondicionamiento de 
los bienes inmuebles a cargo del Consejo;

VII. localizar las edificaciones y terrenos que se juzguen convenientes 
y determinar la factibilidad técnica para la habilitación de espacios físicos y 
construcción a cargo del Consejo, en coordinación con las unidades admi-
nistrativas competentes;

VIII. elaborar los estudios y proyectos concernientes a la asignación 
de espacios físicos para las zonas de trabajo de los órganos Jurisdiccionales 
y de las Áreas administrativas y proponer normas para el uso de espacios 
físicos y especificaciones de construcción, y someterlos a la aprobación de 
las instancias competentes;

IX. emitir opinión técnica sobre asuntos que le encomienden las ins-
tancias superiores;

X. preparar los concursos de adjudicación de proyectos, obras y super-
visión, y servicios relacionados con la obra pública, de acuerdo con la norma-
tiva aplicable;

XI. ejercer conforme al programa anual de ejecución de obra pública, 
los recursos asignados para el desarrollo de los proyectos autorizados y reali-
zar el seguimiento físico financiero de éstos, hasta su conclusión;

XII. atender y resolver las urgencias que se presenten por casos fortui-
tos o fuerza mayor, en los inmuebles del Consejo;

XIII. proporcionar la información necesaria en materia de bienes inmue-
bles a cargo del Consejo, e informar los siniestros para los efectos que resul-
ten procedentes;
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XIV. elaborar proyectos de contratos de obra, mantenimiento y servi-
cios para los bienes inmuebles asignados al Consejo y someterlos a la apro-
bación de la superioridad, previo dictamen de la dirección General de asuntos 
Jurídicos;

XV. Conservar la información y documentación de las obras y servicios 
realizados en inmuebles a cargo del Consejo y mantenerla a disposición de 
los órganos responsables para su revisión y en su caso, defensa legal ante 
posibles incumplimientos;

XVI. dirigir, supervisar, controlar y verificar el cumplimiento de las obli-
gaciones a cargo de proveedores o contratistas derivados de pedidos y contra-
tos; así como asumir la responsabilidad de que los bienes adquiridos, inmuebles 
arrendados y servicios contratados cumplan con las especificaciones técni-
cas y calidad pactadas;

XVII. dirigir, supervisar, revisar y determinar con los órganos compe-
tentes, el finiquito de las obras de construcción, adaptación y remodelación 
de inmuebles a cargo del Consejo;

XVIII. participar en los comités y grupos de trabajo;

XIX. Colaborar en la elaboración e integración del proyecto de inver-
siones en inmuebles a cargo del Consejo;

XX. Solicitar ante la instancia competente, la cancelación de los sal-
dos del presupuesto no ejercido de las obras y las prórrogas para la ejecución 
de aquéllas, así como su registro contable;

XXI. informar al superior jerárquico, respecto del funcionamiento y 
sobre el avance y logro de los objetivos y metas programadas de la unidad 
admi nistrativa a su cargo; y

XXII. las demás que establezcan el pleno y las comisiones.

Artículo 119. la dirección General de protección Civil y Seguridad en 
el trabajo se encargará de ejecutar las acciones en materia de protección 
civil y seguridad en el trabajo en el poder Judicial de la Federación.

Artículo 120. el titular de la dirección General de protección Civil y 
Segu ridad en el trabajo tendrá las siguientes atribuciones:
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I. participar en la elaboración y evaluación de anteproyectos de acuer-
dos, disposiciones, reglas, bases de carácter general, normas, lineamientos y 
políticas para elevar la calidad de los servicios que proporciona;

II. integrar, operar y actualizar el programa de protección civil en el 
poder Judicial de la Federación;

III. elaborar, difundir y aplicar las normas y programas de protección 
Civil y vigilar su cumplimiento;

IV. elaborar estudios del entorno físico en el que los servidores públi-
cos desarrollan sus actividades y de aquellos que contribuyan a la prevención 
de siniestros, así como proponer la instalación del equipo para los casos de 
emergencia;

V. Hacer del conocimiento del Área administrativa competente las nece-
sidades en materia de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes 
muebles e inmuebles del Consejo, y dar seguimiento a la gestión; 

VI. elaborar, implementar y difundir, en coordinación con la direc-
ción General de Servicios al personal, el programa de capacitación de pro-
tec ción civil, para el personal del poder Judicial de la Federación; 

VII. tramitar y dar seguimiento a las inconformidades que presenten 
los trabajadores ante las comisiones de seguridad y salud en el trabajo, y 
participar dentro de su competencia en su solución;

VIII. informar el estado y avances en protección civil conforme a la perio-
dicidad requerida por sus superiores y por los entes públicos competentes; 

IX. elaborar y mantener actualizado el padrón de brigadistas del poder 
Judicial de la Federación y, coordinar la aplicación de los planes de contin-
gencia; y

X. las demás que establezcan el pleno y las comisiones.

Artículo 121. la dirección General de programación y presupuesto 
será la encargada de programar, presupuestar, controlar y evaluar el ejercicio 
del presupuesto anual de egresos del poder Judicial de la Federación, y ela-
borar los estados financieros correspondientes.

Artículo 122. el titular de la dirección General de programación y pre-
supuesto tendrá las siguientes atribuciones:
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I. realizar actividades de programación, presupuestación, control, 
seguimiento y evaluación del presupuesto anual de egresos del poder Judi-
cial de la Federación; 

II. proponer a la superioridad, anteproyectos de políticas, lineamien tos 
y procedimientos para guiar el proceso programático presupuestal, en coordi-
nación con la dirección General de innovación, planeación y desarrollo ins-
titucional; 

III. asesorar y capacitar a las Áreas administrativas en materia de pro-
gramación, presupuestación y ejercicio del presupuesto;

IV. Solicitar a las Áreas administrativas sus requerimientos presu-
puestales;

V. elaborar el anteproyecto de presupuesto anual de egresos del poder 
Judicial de la Federación, conforme a las disposiciones legales y normativa 
aplicable; 

VI. auxiliar a la Secretaría ejecutiva de Finanzas en la elaboración de 
la propuesta y asignación del presupuesto programático autorizado;

VII. autorizar las certificaciones de disponibilidad presupuestal para 
plazas de nueva creación, prestaciones especiales e inversiones y servicios 
generales no programados en el presupuesto autorizado y asignado;

VIII. elaborar, cuando proceda, las adecuaciones presupuestarias 
internas en los capítulos de gasto por unidad ejecutora de gasto;

IX. Generar y validar, en su caso, la información que se requiera para 
la tramitación y registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito público de 
adecuaciones externas al presupuesto anual de egresos del poder Judicial 
de la Federación;

X. Con base en los requisitos administrativos y fiscales aplicables, 
recibir, revisar, registrar y autorizar la documentación comprobatoria y justifi-
cativa de las Áreas administrativas, relativa al ejercicio del presupuesto anual 
de egresos del poder Judicial de la Federación;

XI. aprobar, de acuerdo con el clasificador por objeto del gasto, los 
artículos y cantidades que se afectan en cada partida, así como el monto ejer-
cido con base en el presupuesto asignado;
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XII. tramitar y autorizar, a través de la emisión del volante de autoriza-
ción presupuestal, el gasto de los bienes y servicios aprobados por la Comisión 
de administración o por el pleno, y corroborar la facturación final en caso de 
diferencias;

XIII. autorizar, mediante la expedición del volante de autorización pre-
supuestal, los gastos que afecten los recursos asignados para el ejercicio 
central, con excepción de los que requieran aprobación de la Comisión de 
administración o del pleno, y llevar a cabo el control correspondiente;

XIV. aprobar las afectaciones al presupuesto de servicios persona-
les, controlar presupuestalmente la plantilla de plazas autorizadas en el pre-
supuesto anual de egresos del poder Judicial de la Federación y efectuar 
las conciliaciones correspondientes con la dirección General de recursos 
Humanos;

XV. emitir los informes mensuales y trimestrales respecto al estado 
que guardan las distintas fases del proceso presupuestal según los términos 
establecidos, así como proporcionar los informes internos y externos que se 
requieran;

XVI. dar seguimiento al ejercicio del gasto del poder Judicial de la 
Federación, de conformidad con los programas, objetivos y metas autoriza-
dos e informar los resultados, así como proponer modificaciones y ajustes;

XVII. Coordinar, revisar y dar seguimiento a los programas de ejecu-
ción que elaboran las áreas concentradoras con base en el presupuesto anual 
de egresos del poder Judicial de la Federación; e informar el resultado 
obtenido;

XVIII. dar seguimiento a los ingresos y egresos de los fideicomisos en 
operación, incluyendo al fideicomiso para la adquisición de vivienda y man-
tenimiento de casas-habitación de magistrados de Circuito y Jueces de dis-
trito, e informar sobre su comportamiento financiero; 

XIX. Comunicarse y coordinarse con las otras Áreas administrativas 
del poder Judicial de la Federación, así como con las áreas afines de la admi-
nistración pública Federal y del sector privado, a fin de intercambiar informa-
ción en materia presupuestal;

XX. elaborar y presentar a la Comisión de administración el antepro-
yecto de la cuenta pública del Consejo de conformidad con la normatividad 
aplicable;
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XXI. Cumplir con los lineamientos y normatividad aplicable para el 
registro de las operaciones contables del Consejo;

XXII. proporcionar la información financiera que se requiera con 
motivo de las auditorías internas y externas, así como acatar y vigilar el 
cumplimiento de observaciones efectuadas sobre normas de control, fiscali-
zación y evaluación que emita la auditoría Superior de la Federación y la 
Contraloría del poder Judicial de la Federación y proponer a ésta nor mas com-
plementarias de control;

XXIII. diseñar y estructurar el sistema de contabilidad del ejercicio del 
gasto de conformidad con las disposiciones aplicables;

XXIV. proporcionar, recibir e intercambiar información sobre métodos, 
procedimientos, y ordenamientos jurídicos y contables con dependencias y 
entidades del sector público;

XXV. resguardar la documentación contable y financiera del Consejo 
conforme a los lineamientos legales aplicables; 

XXVI. Formular los estados financieros e informes financieros y presu-
puestales que emanen de la contabilidad, en los plazos legales y términos 
establecidos en la normatividad aplicable;

XXVII. emitir dictámenes de suficiencia presupuestal que le requie-
ran las instancias competentes; 

XXVIII. participar en el desarrollo de sistemas automatizados de 
carácter financiero en el ámbito de su competencia;

XXIX. asesorar, en el ámbito de su competencia, a las Áreas adminis-
trativas del Consejo;

XXX. requerir a la tesorería de la Federación el calendario de minis-
tración de fondos autorizados e informar el avance de su cumplimiento con-
forme a las disposiciones legales y normas correspondientes; 

XXXI. informar el avance en el cumplimiento de objetivos y metas de 
los programas institucionales y del ejercicio presupuestal, en coordina ción 
con la dirección General de innovación, planeación y desarrollo institucional; 
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XXXII. proponer en forma mancomunada con la dirección General de 
tesorería el programa de pagos y hacerlo del conocimiento del superior jerár-
quico y vigilar su cumplimiento;

XXXIII. asignar las claves presupuestales de los órganos jurisdiccio-
nales y Áreas administrativas de nueva creación antes de su operación;

XXXIV. Coordinar con la dirección General de tesorería los ingresos 
recibidos por conceptos de ampliaciones líquidas e ingresos propios y esta-
blecer los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

XXXV. Solicitar a la dirección General de tesorería los pagos a terce-
ros, derivados de las retenciones efectuadas a través de nómina;

XXXVI. presentar las declaraciones fiscales y realizar los enteros a ter-
ceros, de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables; y

XXXVII. las demás que establezcan el pleno y las comisiones.

Artículo 123. la dirección General de tesorería coordinará la adminis-
tración, gestión y ejecución de los recursos financieros autorizados por la 
Cámara de diputados al poder Judicial de la Federación, con apoyo en los 
lineamientos emitidos para su registro, guarda y control; asimismo, resguar-
dará el numerario en moneda nacional y extranjera, documentos y valores 
puestos en su custodia y establecerá los pronósticos y metas financieras del 
Consejo, considerando los recursos disponibles.

Artículo 124. el titular de la dirección General de tesorería tendrá las 
siguientes atribuciones:

I. aplicar los lineamientos aprobados para el registro, pago y control 
de los recursos presupuestales, no presupuestales y financieros a cargo del 
Consejo;

II. observar las directrices, normas y criterios para la distribución de 
los recursos presupuestales, no presupuestales y financieros autorizados; 

III. aplicar los sistemas, métodos y procedimientos aprobados para la 
formulación, ejercicio y control del presupuesto a cargo del Consejo; 

IV. instrumentar y controlar el manejo de efectivo monetario, documen-
tos, cuentas bancarias y valores a cargo o propiedad del Consejo, conforme a 
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la normatividad y lineamientos aplicables, así como cumplimentar los reque-
rimientos de información de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

V. Formular las propuestas de pronósticos, calendarios de pago y 
metas financieras del Consejo;

VI. Gestionar los servicios que prestan las instituciones financieras 
bajo una política que garantice beneficios a favor del Consejo;

VII. proponer para consideración y aprobación en su caso, los conve-
nios y contratos con instituciones bancarias para la administración de fondos 
y fideicomisos que administra el Consejo, previa opinión de la dirección Gene-
ral de asuntos Jurídicos;

VIII. establecer en forma conjunta con la dirección General de progra-
mación y presupuesto la propuesta de programa de pagos y someterlo a con-
sideración y aprobación en su caso, de las instancias competentes; 

IX. liberar los pagos a proveedores, contratistas, prestadores de servi-
cios y demás acreedores del Consejo conforme a las disposiciones normativas 
y al calendario de pagos establecido;

X. Supervisar las autorizaciones de pago nominales a través de cheque 
y abono a cuenta bancaria que se realicen en el Consejo;

XI. auxiliar a la Secretaría técnica del Comité técnico del Fondo de 
apoyo a la administración de Justicia, en el resguardo y custodia del nume-
rario nacional y extranjero, valores y documentos decomisados o asegurados 
no reclamados o abandonados, puestos a disposición del poder Judicial de la 
Federación derivados de las diversas causas procesales, o los asegurados que 
determine la autoridad judicial, en tanto se resuelva su situación jurídica;

XII. informar a las instancias competentes el comportamiento mensual 
de los ingresos y egresos del Consejo;

XIII. Coordinar conjuntamente con la dirección General de recursos 
Humanos, el pago de nóminas del personal conforme al calendario de pagos; 

XIV. Cumplir los compromisos de pago contraídos por el Consejo en 
las contrataciones que realice;

XV. Solicitar a las Áreas administrativas en materia de seguridad y 
logística el apoyo para salvaguardar los recursos financieros y humanos de 
la tesorería;
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XVI. tramitar, controlar y suministrar los recursos requeridos para el 
cumplimiento de comisiones oficiales; y

XVII. las demás que establezcan el pleno y las comisiones.

Artículo 125. la dirección General de asuntos Jurídicos se encargará 
de llevar a cabo gestiones legales ante toda clase de autoridades, institucio-
nes, entidades y personas para el debido resguardo de los intereses del poder 
Judicial de la Federación, participar en la elaboración de su normativa; así 
como de brindar asesoría y asistencia técnico-jurídica a los órganos Juris-
diccionales y Áreas administrativas, a efecto de que los actos que realicen 
se ajusten al marco normativo.

Artículo 126. el titular de la dirección General de asuntos Jurídicos 
tendrá las siguientes atribuciones:

I. dar apoyo técnico-jurídico a los Consejeros en los asuntos que éstos 
le encomienden;

II. elaborar los proyectos de acuerdo general y demás normatividad 
interna del Consejo, que instruya el pleno, el presidente, las Comisiones o el 
secretario general de la presidencia, y emitir opinión respecto de todos los 
proyectos de acuerdo general que pretendan someterse a la consideración 
del pleno, y demás proyectos normativos, que elaboren otras áreas;

III. proponer a los Consejeros los proyectos de instrumentos conven-
cionales de colaboración, coordinación e intercambio con entidades federa-
tivas e instituciones públicas o privadas, nacionales o internacionales, que 
se consideren necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la función 
jurisdiccional federal y, emitir opinión sobre proyectos que se presenten al 
Consejo en la misma materia; 

IV. Coordinar los grupos de trabajo que se determinen para la actuali-
zación y simplificación del marco normativo interno; 

V. resolver las consultas que, en materia técnico-jurídica, soliciten 
las entidades federativas e instituciones públicas o privadas, relacionadas 
con las atribuciones y facultades propias del Consejo cuando el pleno así lo 
determine;

VI. Compilar, sistematizar y publicar los criterios jurídicos que esta-
blezca el Consejo, a través del pleno o sus comisiones y hacer del conocimien-
to del pleno los criterios que estime contradictorios;
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VII. dirigir y coordinar la compilación de leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos y circulares relacionadas con el ejercicio de las atribuciones del 
Consejo, y proceder a su divulgación;

VIII. representar al Consejo en los asuntos jurídicos que le encomien-
de el pleno;

IX. Formular denuncias o querellas y presentarlas ante la autoridad 
competente, en los casos en que, en términos de la fracción Xi del artículo 
81 de la ley, se deba suspender en sus cargos a magistrados de Circuito y 
Jueces de distrito que aparecieren involucrados en la comisión de un delito, 
cuando así lo determine el pleno;

X. intervenir, en representación del Consejo, sin perjuicio de las facul-
tades y atribuciones exclusivas de sus integrantes, de la oficialía mayor, de la 
Secretaría General de la presidencia, secretarías ejecutivas, Coordinacio-
nes, unidad de implementación de las reformas penal, de Juicio de amparo 
y derechos Humanos en el poder Judicial de la Federación, y órganos auxi-
liares, en todas las controversias jurídicas en que sean parte y con todos los 
derechos procesales que las leyes reconocen a las personas físicas y mora-
les, tanto para presentar demandas como para contestarlas y reconvenir a la 
contraparte, ejercitar acciones y oponer excepciones, formular denuncias y 
querellas, coadyuvar con el ministerio público de la Federación cuando 
así proceda, interponer toda clase de recursos y desistirse de ellos, incluso 
del juicio de amparo y otorgar el perdón si procediere, previa autorización del 
pleno, transigir, comprometer en árbitros, absolver y articular posiciones, reci-
bir pagos, ofrecer y rendir toda clase de pruebas, recusar jueces infe riores y 
superiores, apelar, interponer juicio de amparo y los recursos previstos por la 
ley de la materia y, en general, para que promueva o realice todos los actos 
permitidos por las leyes que favorezcan y salvaguarden los derechos del 
Consejo. 

por virtud de esta disposición, se entenderán ratificadas por dicho 
órgano colegiado todas las actuaciones que en los términos de ley, lleve a 
cabo la dirección General de asuntos Jurídicos y los representantes o dele-
ga dos que designe, quienes gozarán de todas las atribuciones antes enun-
ciadas, debiendo, en todo caso, informar al pleno y a la Comisión de 
admi nistración por conducto del Secretario General de la presidencia de las 
actuaciones realizadas de manera bimestral;

XI. proporcionar la información o cooperación técnico-jurídica que le 
sea requerida por las diversas áreas que integran el Consejo, así como emitir 
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opinión respecto de las consultas que para la eficaz observancia de la norma-
tiva se le formulen;

XII. analizar y emitir opinión o dictamen de procedencia, de todo 
tipo de contratos, convenios y cualesquier otro instrumento jurídico que con-
signe derechos u obligaciones al Consejo, salvo en aquellos casos en que se 
excluya expresamente la intervención de la dirección General de asuntos 
Jurídicos;

XIII. establecer, organizar y mantener actualizado el registro de docu-
mentos jurídicos del Consejo, en términos de las disposiciones que al efecto 
se emitan;

XIV. orientar, asesorar y apoyar en gestiones que requieran los órga-
nos Jurisdiccionales y Áreas administrativas, para la atención de trámites 
ante todo tipo de autoridades, instituciones, entidades y personas relaciona-
das con el objeto y fines del propio Consejo;

XV. Coordinar las actividades que resulten necesarias para la atención 
de asuntos relacionados con la adquisición de inmuebles y demás trámites 
colaterales, así como para proveer a su enajenación, en su caso;

XVI. asesorar en los procesos de adjudicación que celebren las uni-
dades administrativas para las adquisiciones, arrendamientos y enajenacio-
nes de todo tipo de bienes, prestación de servicios y la contratación de obras;

XVII. emitir opinión respecto de las inconformidades que se presenten 
en el desarrollo de los procedimientos de adjudicación en materia de adqui-
siciones, arrendamientos, servicios y obra pública, y participar, en su caso, en 
la integración de los expedientes e informes que deban turnarse para los 
efectos que dispone el acuerdo general del pleno por el que se determine el 
procedimiento para las contrataciones requeridas por el Consejo;

XVIII. emitir dictamen respecto del apego a la normativa de las fian-
zas que otorgan los proveedores y contratistas para garantizar la legalidad 
de las propuestas y el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, deri -
vadas de los contratos que celebren con el Consejo, antes de su formaliza-
ción y realizar las gestiones necesarias ante las instancias pertinentes para 
su reclamación, cuando dichos proveedores o contratistas incumplan sus 
propuestas o las obligaciones que asumieron;

XIX. emitir dictamen en relación con las personas interesadas en ser 
inscritas en los catálogos de proveedores y contratistas;
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XX. asesorar en los asuntos relacionados con los bienes asegurados y 
decomisados en que tenga injerencia el Consejo;

XXI. intervenir en los conflictos laborales de las Áreas administrati-
vas, que se ventilen ante la Comisión Substanciadora Única del poder Judicial 
de la Federación;

XXII. recopilar, sistematizar y analizar la información que considere 
relevante dentro del ámbito del proceso legislativo ordinario o de modificacio-
nes a la Constitución, en temas relacionados con el ámbito de competencia 
del Consejo; 

XXIII. emitir opinión jurídica respecto de los proyectos legislativos 
que se consideren relevantes y que puedan incidir en el ámbito de competen-
cia del poder Judicial de la Federación, y remitirla al secretario general de la 
presidencia;

XXIV. dar seguimiento a los asuntos legislativos que determine el 
pleno, el presidente, las comisiones o el secretario general;

XXV. intervenir, en el ámbito de su competencia, en el desahogo de 
acciones relacionadas con la atención de asuntos internacionales que inci-
dan en el ámbito de competencia del Consejo; y

XXVI. las demás que establezcan el pleno y las comisiones.

Artículo 127. la dirección General de Comunicación Social será la 
encargada de formular e instrumentar la política de información, difusión y 
comunicación social del poder Judicial de la Federación; así como de man-
tener actualizados a los órganos Jurisdiccionales y a las Áreas administrati-
vas respecto de la información emitida por los medios de comunicación. 

Artículo 128. el titular de la dirección General de Comunicación Social 
tendrá las siguientes atribuciones:

I. proponer a la Secretaría General de la presidencia las políticas de 
información, difusión y comunicación social del Consejo y ejecutarlas, a fin 
de promover la cultura jurisdiccional en la opinión pública;

II. Velar por la transparencia y fidelidad de la información que se pro-
porcione a los medios de comunicación sobre asuntos de los órganos Juris-
diccionales y de las Áreas administrativas, mediante boletines, conferencias 
y entrevistas de prensa;
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III. asesorar y auxiliar a los titulares de los órganos Jurisdiccionales y 
de las Áreas administrativas en su relación con los medios de comunicación;

IV. Coordinar y fomentar las relaciones de los órganos Jurisdicciona-
les y de las Áreas administrativas con los medios de comunicación; 

V. expedir constancias de acreditación a medios de información para 
tener acceso a las instalaciones del poder Judicial de la Federación;

VI. diseñar, proponer, dirigir y ejecutar la política de comunicación al 
interior del poder Judicial de la Federación, así como coordinar las campañas 
para difundir sus objetivos y actividades, para promover de forma unificada e 
integral la identidad del mismo;

VII. Coadyuvar con la dirección General de imagen institucional, en la 
promoción unificada e integral de la identidad del poder Judicial de la Fede-
ración incluidos la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el tribunal 
electoral;

VIII. efectuar investigaciones para conocer el impacto que causa en 
la sociedad la información proporcionada por medios de comunicación con 
relación al poder Judicial de la Federación;

IX. recopilar y sintetizar la información de interés que los medios de 
comunicación generan cotidianamente, en particular, la relacionada con el 
poder Judicial de la Federación;

X. organizar y ejecutar las necesidades de impresión de los órga nos 
Jurisdiccionales y de las Áreas administrativas, y operar sus talleres de 
impresión;

XI. Formular, proponer, dirigir y ejecutar el programa de ediciones para 
difundir el pensamiento jurídico, la cultura y la experiencia jurisdiccional;

XII. participar en la elaboración de las publicaciones internas que rea-
lice el Consejo, tanto en formato impreso como por cualquier otro medio, aun 
en coordinación con otros órganos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, conforme 
a las políticas de comunicación y difusión que se establezcan;

XIII. diseñar y gestionar la publicación de avisos, acuerdos, convoca-
torias, licitaciones y edictos, entre otros, en el diario oficial de la Federación 
y diversos medios impresos; y
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XIV. las demás que establezcan el pleno y las comisiones.

Artículo 129. la dirección General de imagen institucional será la en-
cargada de desarrollar e implementar el esquema de coordinación con las 
áreas de comunicación social de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación y del Consejo, para 
promover de forma unificada su imagen; así como producir directa o coordi-
nadamente el material audiovisual que permita dar a conocer a la ciudadanía 
las acciones emprendidas, a través de la televisión, la radio, internet, y demás 
medios de comunicación.

Artículo 130. la dirección General de imagen institucional tendrá las 
siguientes atribuciones:

I. Formular, instrumentar y evaluar la política de imagen institucional 
del poder Judicial de la Federación;

II. llevar a cabo las acciones de enlace tendentes a establecer esque-
mas de coordinación con las áreas de comunicación social de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación y del propio Consejo, para promover de forma unificada su imagen, 
como órganos integrantes del poder Judicial a nivel federal;

III. Formular, proponer y ejecutar el programa de producción de radio 
y televisión del poder Judicial de la Federación; 

IV. Coordinar con el Canal Judicial el uso de tiempo aire para difundir 
el quehacer de los órganos Jurisdiccionales y de las Áreas administrativas;

V. producir y postproducir programas, documentales, spots y cápsulas 
para difundir el quehacer público y social de los órganos Jurisdiccionales y 
de las Áreas administrativas en la radio, la televisión e internet;

VI. organizar y gestionar el uso de tiempos oficiales en radio y televi-
sión para la difusión de materiales audiovisuales del poder Judicial de la 
Federación;

VII. organizar, proponer y ejecutar el programa para el aprovechamien-
to del equipo televisivo de grabación, edición, producción y postproducción 
del poder Judicial de la Federación;
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VIII. apoyar en la grabación, edición y postproducción de los eventos 
y actividades que realicen los órganos Jurisdiccionales y las Áreas admi-
nistrativas; 

IX. organizar, preservar e informar sobre el estado de la videoteca y 
audioteca del Consejo;

X. participar con la dirección General de tecnologías de la información 
en el diseño y actualización del portal de internet del Consejo; y

XI. las demás establezcan el pleno y las comisiones.

Artículo 131. la dirección General de tecnologías de la información 
será la encargada de impulsar la operación eficiente y la modernización en la 
automatización de los procesos necesarios para el ejercicio de las funciones 
del poder Judicial de la Federación, a través de la generación de programas y 
mantenimiento de la infraestructura de cómputo.

Artículo 132. el titular de la dirección General de tecnologías de la 
información tendrá las siguientes atribuciones:

I. establecer políticas generales en materia de tecnologías de la infor-
mación y comunicaciones;

II. elaborar y difundir las disposiciones técnicas y administrativas a 
las que deberán ajustarse los órganos Jurisdiccionales y Áreas administra-
tivas para la planeación, organización, desarrollo, operación, supervisión y 
evaluación de las aplicaciones informáticas y herramientas de desarrollo 
informático;

III. elaborar anualmente el plan estratégico de tecnologías de la infor-
mación y Comunicaciones y someterlo a la autorización de la Comisión de 
administración y del pleno;

IV. Verificar y evaluar el plan estratégico de tecnologías de la infor-
mación y Comunicaciones, e informar trimestralmente a la Comisión de admi-
nistración y al pleno, respecto de su ejecución y avances;

V. realizar la investigación tecnológica y elaborar los estudios corres-
pondientes para la evaluación, selección e implantación de las tecnologías de 
información y comunicaciones para su aprovechamiento en los órganos Juris-
diccionales y en las Áreas administrativas;
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VI. elaborar el anteproyecto de presupuesto anual correspondiente al 
plan estratégico de tecnologías de la información y Comunicaciones;

VII. elaborar e implementar, en coordinación con la dirección Gene-
ral de Servicios al personal, la planeación, diseño, programación y ejecución 
de los cursos de capacitación en materia de informática que requieran los 
órganos Jurisdiccionales y Áreas administrativas, a fin de asegurar la correcta 
operación y el aprovechamiento de los bienes y sistemas informáticos;

VIII. elaborar e implementar las medidas de seguridad necesarias 
para salvaguardar la información contenida en medios electrónicos;

IX. desarrollar estudios técnicos de viabilidad y factibilidad y emitir, 
en su caso, dictámenes para la adquisición de herramientas de tecnolo gías de 
la información y comunicaciones, necesarios para satisfacer los requerimien-
tos de sistematización de los órganos Jurisdiccionales y de las Áreas admi-
nistrativas, así como vigilar y evaluar su manejo y funcionalidad;

X. Brindar asesoría a las áreas competentes en los aspectos técnicos 
y de control administrativo para la formulación de bases de concurso, contra-
tos, condiciones de pago, entregas, otorgamiento de licencias, servicios y 
pólizas de seguros de tecnologías de la información y comunicaciones;

XI. Colaborar, en el ámbito de su competencia, en la automatización y 
puesta en funcionamiento de las oficinas de correspondencia común y reali-
zar las acciones necesarias para detectar posibles anomalías en el sistema 
de turno;

XII. participar en los comités y grupos de trabajo que el pleno, el pre-
sidente, la Comisión de administración o el secretario general de la presiden-
cia determinen;

XIII. asesorar a la dirección General de recursos materiales y Servi-
cios Generales, en el manejo de los inventarios;

XIV. diseñar, implementar y mantener los sistemas de cableado estruc-
turado para los servicios de voz y datos, a fin de asegurar el servicio y funcio-
namiento adecuado de las redes informáticas del Consejo;

XV. planear, diseñar, implantar y mantener la infraestructura de telefo-
nía que asegure el buen funcionamiento y la comunicación del Consejo;
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XVI. instalar y mantener un centro de atención para la consulta y reso-
lución de problemas relacionados con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones;

XVII. participar con la dirección General de inmuebles y mantenimiento 
en el cálculo del suministro de energía eléctrica para la construcción y remo-
delación de inmuebles, a fin de asegurar el servicio y funcionamiento ade-
cuado de los sistemas de cómputo, de telefonía y de redes del Consejo;

XVIII. promover y coordinar el desarrollo de reuniones nacionales 
para transmitir la normatividad, la actualización, implantación y evaluación 
de programas, sistemas o procedimientos inherentes a la función administra-
tiva regional, en materia de informática, sistemas, telefonía, redes y cableado 
estructurado;

XIX. difundir entre el personal de los órganos Jurisdiccionales y Áreas 
administrativas la normatividad en materia de informática, sistemas, telefo-
nía, redes y cableado estructurado;

XX. Vigilar que los servicios en materia de informática, sistemas, tele-
fonía, redes y cableado estructurado se proporcionen con estricto apego a 
la normativa aplicable en los órganos jurisdiccionales y en las Áreas admi-
nistrativas;

XXI. Supervisar que la prestación de servicios de telefonía, telecomu-
nicaciones, conmutadores y servicios de tecnologías de la información, se 
sujeten a las condiciones establecidas en los contratos vigentes; 

XXII. diseñar, implantar y mantener la infraestructura de centros de 
cómputo, a fin de asegurar el servicio y funcionamiento adecuado de los 
servicios de tecnologías de la información en los órganos Jurisdiccionales y 
en las Áreas administrativas;

XXIII. Verificar que se proporcione el seguimiento y atención oportuna 
a las solicitudes administrativas efectuadas por los órganos Jurisdiccio  nales y 
Áreas administrativas, en materia de informática, sistemas, tele fonía, redes 
y cableado estructurado;

XXIV. efectuar la dotación de infraestructura de telecomunicaciones y 
redes de datos para el buen funcionamiento de las aplicaciones informáticas 
en los órganos Jurisdiccionales y Áreas administrativas;
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XXV. diseñar, modernizar y mantener el portal de internet y de intranet 
del Consejo, en coordinación con la dirección General de imagen institucional;

XXVI. diseñar, implantar y mantener la infraestructura de videoconfe-
rencias a nivel nacional que apoye el correcto funcionamiento de las labores 
sustantivas del poder Judicial de la Federación;

XXVII. proporcionar los servicios de correo electrónico e internet a los 
órganos Jurisdiccionales y Áreas administrativas, de acuerdo a las políticas 
definidas en la materia;

XXVIII. administrar, operar y mantener las diferentes bases de datos 
del Consejo;

XXIX. proporcionar los servicios de mantenimiento a las redes, siste-
mas, equipo informático, comunicación, videoconferencia, digitalización y 
control de gestión del Consejo;

XXX. proporcionar apoyo en el rubro de transparencia y acceso a la 
información; y

XXXI. las demás que establezcan el pleno y las comisiones.

Artículo 133. la dirección General de innovación, planeación y desa-
rrollo institucional será la responsable de integrar, proponer y ejecutar el plan 
de desarrollo institucional que contenga las líneas y objetivos estratégicos en 
materia de planeación, innovación y desarrollo del Consejo; así como sus 
programas y subprogramas.

Artículo 134. el titular de la dirección General de innovación, planea-
ción y desarrollo institucional tendrá las siguientes atribuciones:

I. dirigir y coordinar, en conjunto con las Áreas administrativas que 
corresponda de acuerdo a sus atribuciones, el diseño y la implantación de los 
modelos y metodologías en materia de planeación, innovación y desarrollo 
institucional del Consejo;

II. proponer y coordinar los estudios sobre mejores prácticas en mate-
ria de planeación, innovación y desarrollo institucional que coadyuven a la 
optimización de los servicios que ofrecen las Áreas administrativas, así como 
la gestión y el desempeño del Consejo;
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III. instrumentar, en coordinación con las Áreas administrativas com-
petentes, la planeación institucional en los ámbitos jurisdiccional y adminis-
trativo que permita la mejora de sus resultados;

IV. proponer, planear y coordinar los estudios, modelos, metodologías y 
sistemas administrativos para coadyuvar a la eficiente y eficaz operación de los 
órganos Jurisdiccionales y Áreas administrativas con objeto de impul sar su 
alto desempeño, en coordinación con las Áreas administrativas competentes;

V. dirigir y coordinar la elaboración e implantación de los planes y pro-
gramas de planeación, innovación y desarrollo institucional;

VI. previa autorización de la Secretaría General de la presidencia pro-
poner a la Comisión de administración, las directrices, normas, procedimientos 
y criterios técnicos para la integración y presentación del plan de desarrollo 
institucional, sus programas y subprogramas, a los que habrán de ceñirse las 
Áreas administrativas;

VII. instrumentar los mecanismos para el seguimiento y la presenta-
ción de los informes de avance del plan de desarrollo institucional, y de los 
avances mensuales, y trimestrales de los programas anuales de trabajo de 
las Áreas administrativas;

VIII. Consolidar la información recibida de las Áreas administrativas 
correspondientes a los programas anuales de trabajo;

IX. previa autorización de la Secretaría General de la presidencia pro-
poner a la Comisión de administración, los métodos y criterios técnicos para la 
complementación del sistema de evaluación de las Áreas administrativas;

X. realizar cuando así se le solicite diagnósticos en materia de innova-
ción, organización y procesos de las Áreas administrativas y en su caso 
señalar la necesidad de modificaciones normativas; 

XI. previa autorización de la Secretaría General de la presidencia pro-
poner a la Comisión de administración, la integración y actualización de los 
manuales generales de organización y de puestos; 

XII. elaborar la propuesta de Catálogo General de puestos del Consejo, 
y someterlo a consideración de la Comisión de administración para apro-
bación del pleno;
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XIII. elaborar y someter a la aprobación de la Secretaria General de 
la presidencia, los manuales administrativos específicos de organización y 
de puestos, de procesos y procedimientos, y de operación de las Áreas 
administrativas;

XIV. previo acuerdo con la Secretaría General de la presidencia, validar 
la creación, actualización, modificación o cancelación de las estructuras 
orgánicas y ocupacionales de las Áreas administrativas. Cuando tengan un 
impacto presupuestal serán sometidas a la consideración de la Comisión 
de administración y aprobación del pleno;

XV. efectuar la conciliación mensual de plazas adscritas de los órga-
nos Jurisdiccionales y Áreas administrativas con las direcciones Gene-
rales de programación y presupuesto y de recursos Humanos; para la 
elabo ra ción de informes y actualización de los manuales administrativos 
correspondientes;

XVI. elaborar los estudios y propuestas de reestructura organizacional 
que requiera el Consejo, así como de modernización de estructuras para la 
implantación de los modelos y metodologías de innovación y desarrollo insti-
tucional y someterlo a la autorización de las instancias competentes;

XVII. dictaminar la creación de puestos y niveles tabulares, así como 
la modificación de las estructuras orgánicas del Consejo derivada de la crea-
ción de nuevas plazas o movimientos de plazas por adscripción, cancelación, 
conversión, prórroga, retabulación o transferencia, así como cualquier 
otra circunstancia que las afecte; y someterlo a la autorización de las instan-
cias competentes;

XVIII. participar con la oficialía mayor en la integración y elaboración 
del proyecto de tabulador general de remuneraciones del Consejo; 

XIX. proponer las guías técnicas para la elaboración de los documen-
tos de apoyo administrativo del Consejo;

XX. participar, en coordinación con la dirección General de tecnolo-
gías de la información y demás Áreas administrativas responsables, en el 
desarrollo de sistemas automatizados de carácter administrativo;

XXI. proponer, emitir y evaluar, conjuntamente con las Áreas adminis-
trativas competentes, los lineamientos e instrumentos para la captura, alma-
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cenamiento, sistematización y procesamiento de datos, para la generación 
de información e indicadores en materia de planeación, innovación y desarro-
llo institucional;

XXII. proponer las metodologías y herramientas para la mejora de los 
servicios que prestan las Áreas administrativas;

XXIII. asesorar a los órganos Jurisdiccionales y a las Áreas adminis-
trativas, en los aspectos técnico-administrativos de las materias de su com-
petencia que le sean requeridos; y

XXIV. las demás que establezcan el pleno y las comisiones.

Artículo 135. la dirección General de auditoría corresponde: la fiscali-
zación permanente de la administración de los recursos humanos, mate riales 
y financieros del Consejo; el seguimiento de las operaciones financieras y del 
logro de los objetivos y metas durante el desarrollo de la ejecución de los 
programas aprobados; el examen de las operaciones del Consejo, cualquiera 
que sea su naturaleza, para verificar si los estados financieros presentan razo-
nablemente la situación financiera; comprobar si la utilización de recursos se 
realiza en forma eficiente y si en el desarrollo de las actividades se cumplió 
con las disposiciones vigentes.

Artículo 136. el titular de la dirección General de auditoría, tendrá las 
siguientes atribuciones:

I. analizar y evaluar el proceso de planeación y elaboración del ante-
proyecto de presupuesto, verificando su apego a la normativa aplicable y a los 
criterios de economía, eficiencia y eficacia;

II. Comprobar el cumplimiento por parte de las Áreas administra ti-
vas, de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planea-
ción, programación, presupuestación, ingresos, egresos, financiamiento, 
inversión, patrimonio y fondos;

III. Verificar que los recursos económicos de que dispone el poder 
Judicial de la Federación, se administren con eficiencia, eficacia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, en los términos del 
artículo 134 constitucional y la ley Federal de presupuesto y responsabilidad 
Hacendaria, así como el acuerdo General por el que se reglamenta el presu-
puesto por programa en el Consejo;
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IV. Verificar que los sistemas de control interno establecidos, permitan 
promover la eficiencia operativa, la observancia de los lineamientos legales, 
y asegurar la confiabilidad de la información financiera y operativa del 
Consejo;

V. elaborar y proponer al contralor del poder Judicial de la Federa ción 
el programa anual de control y auditoría, así como las visitas de inspección a 
las Áreas administrativas, para someterlos a consideración del pleno, previo 
análisis de la Comisión de administración;

VI. Coordinar y supervisar conforme al programa anual de control y 
auditoría, las auditorías o revisiones, así como las visitas de inspección que 
se requieran;

VII. elaborar los informes correspondientes de las auditorías, revisio-
nes y visitas de inspección efectuadas, en apego a los lineamientos emitidos 
por la Contraloría del poder Judicial de la Federación;

VIII. Verificar que el gasto público se ajuste al monto autorizado para 
los programas y partidas presupuestales, y que se realizaron los registros con-
tables, presupuestales y financieros, con objeto de determinar si la infor-
mación financiera que se produce se encuentra apegada a las disposiciones 
aplicables;

IX. Verificar que la elaboración de la cuenta pública cumpla con la 
normativa respectiva y se apegue a los postulados básicos aplicables al sec-
tor público;

X. participar en la coordinación de las auditorías practicadas por la 
auditoría Superior de la Federación o por los auditores externos;

XI. participar en las actas de entrega-recepción de las Áreas admi-
nistrativas;

XII. revisar las operaciones de los fideicomisos en los que participa 
el Consejo;

XIII. realizar auditorías financieras, operacionales, administrativas, al 
desempeño, e integrales de las operaciones que realizan las Áreas adminis-
trativas de Consejo; 

XIV. llevar a cabo auditorías adicionales a las programadas, instrui-
das por el contralor del poder Judicial de la Federación;



2537SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

XV. Vigilar el cumplimiento de la normativa aplicable para la adminis-
tración de los recursos humanos del Consejo;

XVI. revisar y evaluar, mediante las auditorías consideradas en el pro-
grama anual de Control y auditoría, que las compras de mobiliario, consumi-
bles y todas aquellas adquisiciones de bienes, servicios y contratación de 
obras, se efectúen observando los criterios de disciplina presupuestal y en las 
mejores condiciones de precio, calidad, oportunidad y pago, así como que 
se apeguen a las normas y lineamientos previstos en el acuerdo general del 
pleno por el que se determine el procedimiento para las contrataciones reque-
ridas por el Consejo, y demás disposiciones que se emitan;

XVII. Comprobar que la contratación de seguros patrimoniales, servi-
cios en general y de arrendamiento de inmuebles y sus modificaciones, estén 
debidamente autorizados y observen los lineamientos aplicables, en las 
condiciones más favorables para el Consejo, en cuanto a precio, calidad, 
oportunidad, así como que cumplan los criterios de eficiencia, eficacia y 
economía;

XVIII. practicar visitas de inspección a las obras para verificar que 
se realicen las pruebas de resistencia que se requieran y, que la calidad de 
los materiales aplicados corresponda a lo contratado, para lo que deberán 
efectuar pruebas de calidad, y que el avance de la obra corresponda a lo 
programado;

XIX. revisar, conjuntamente con el área operativa y, en su oportuni-
dad, con el contratista, el estudio para determinar el finiquito de la obra, pro-
poniendo las retenciones y deducciones a que haya lugar, así como, que los 
pagos, adecuaciones presupuestales y registros contables se ajusten a la 
normativa vigente;

XX. identificar y proponer las normas que fortalezcan el proceso admi-
nistrativo en materia de recursos humanos, adquisiciones, informática, ser-
vicios generales y obra pública;

XXI. informar al titular de la Contraloría del poder Judicial de la Fede-
ración de todas aquellas situaciones anómalas o resultados de las revisiones 
en los que se presuma responsabilidad administrativa y, en su caso, daño 
patrimonial e integrar el soporte documental correspondiente;

XXII. emitir las medidas preventivas y correctivas que solventen y eviten 
la recurrencia de las observaciones derivadas de las revisiones practicadas;
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XXIII. llevar a cabo las revisiones y, en su caso, proponer las acciones 
de mejora del plan de desarrollo institucional;

XXIV. Solicitar a proveedores, prestadores de servicios y contratistas 
información o documentación de las operaciones realizadas con el Consejo, 
como parte del cumplimiento de sus atribuciones de verificación; 

XXV. proponer al Contralor del poder Judicial de la Federación la con-
tratación de auditorías externas en materia de obra, informática y de control de 
calidad en adquisiciones, que se consideren necesarias para el mejor desem-
peño de las funciones de revisión; y

XXVI. las demás que establezcan el pleno y las comisiones.

Artículo 137. la dirección General de responsabilidades tendrá a su 
cargo la coordinación de las actividades relacionadas con el registro patrimo-
nial de los servidores públicos del poder Judicial de la Federación, seguimien-
to de los bienes asegurados y decomisados, registro de servidores públicos 
sancionados, así como lo referente a la investigación e instrumentación de 
los procedimientos administrativos de responsabilidad y del recurso de incon-
formidad que presenten los proveedores, prestadores de servicio y contratis-
tas, de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia.

Artículo 138. el titular de la dirección General de responsabilidades 
tendrá las siguientes atribuciones:

I. representar legalmente al Contralor del poder Judicial de la Federa-
ción en los procedimientos administrativos en los que intervenga en ejercicio 
de sus funciones;

II. Formular, revisar y someter a la aprobación del Contralor del poder 
Judicial de la Federación los proyectos normativos que le hayan sido encar-
gados y proponer la normativa que se requiera para el ejercicio de sus 
atribuciones;

III. recibir y tramitar las quejas o denuncias que se formulen en contra 
de los servidores públicos adscritos a las Áreas administrativas, en los térmi-
nos del artículo 132 de la ley;

IV. instruir, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 de la ley, las 
investigaciones y los procedimientos disciplinarios por responsabilidad admi-
nistrativa en contra de los servidores públicos de las Áreas administrativas, 
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ajustándose a las exigencias fijadas en el acuerdo general del pleno respec-
tivo, así como proponer, previa aprobación del Contralor del poder Judicial de 
la Federación, los proyectos de resolución al pleno o a la Comisión de disci-
plina, según corresponda;

V. elaborar los dictámenes sobre la existencia de alguna irregularidad 
derivada de la obligación de rendir declaración de situación patrimonial por 
parte de los servidores públicos obligados a ello conforme lo que se esta-
blezca en el acuerdo general del pleno respectivo;

VI. llevar el registro de los servidores públicos que hayan resultado 
sancionados por el pleno y por los órganos Jurisdiccionales;

VII. recibir y llevar el registro de las declaraciones patrimoniales que 
presenten los servidores públicos del poder Judicial de la Federación;

VIII. recibir y llevar el registro de las declaraciones patrimoniales que 
presenten los servidores públicos del tribunal electoral del poder Judicial 
de la Federación que le competen; efectuar, previa solicitud del Contralor del 
poder Judicial de la Federación, las investigaciones y las diligencias necesa-
rias para corroborar los datos asentados en las declaraciones patrimoniales 
presentadas por dichos servidores públicos y elaborar los estudios de evolu-
ción patrimonial que sean requeridos, de conformidad con la normatividad 
aplicable; 

IX. proponer al Contralor del poder Judicial de la Federación tanto los 
formatos de declaración patrimonial que deban emplearse por los servidores 
públicos, como los manuales e instructivos para su llenado;

X. asesorar a los servidores públicos sobre el llenado de los formatos 
de declaración patrimonial y capacitar a los administradores regionales forá-
neos para que, en auxilio del personal de la dirección, brinden esa asesoría;

XI. proponer al Contralor del poder Judicial de la Federación que haga 
del conocimiento del pleno la necesidad de formular la declaratoria a que se 
refiere el artículo 46 de la ley Federal de responsabilidades administrativas 
de los Servidores públicos, en los casos que proceda;

XII. llevar el registro de los bienes a que se refiere el artículo 45 de la 
ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos;

XIII. recibir y tramitar, las inconformidades que los proveedores y con-
tratistas presenten por actos efectuados en contravención a los procedimien-
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tos establecidos en el acuerdo general que regule los procedimientos para las 
contrataciones del Consejo;

XIV. elaborar y someter a la aprobación del Contralor del poder Judi-
cial de la Federación el dictamen relativo a las inconformidades que los pro-
veedores y contratistas presenten por actos efectuados en contravención a 
los procedimientos establecidos en el acuerdo general que regule los proce-
dimientos para las contrataciones del Consejo, y notificar a los interesados 
las resoluciones emitidas por la Comisión de administración, relacionadas con 
dichas inconformidades;

XV. efectuar la inspección de la administración y destino de los bienes 
asegurados, no reclamados y decomisados; y

XVI. las demás que establezcan el pleno y las comisiones.

Capítulo VIII
del Archivo general del Consejo

Artículo 139. el archivo General del Consejo es la unidad encargada 
de desarrollar e implementar el sistema de administración de documen-
tación de las Áreas administrativas, que permita planear, dirigir y controlar 
la producción, circulación, organización, conservación, uso, selección y des-
tino final de sus documentos para archivo.

Artículo 140. el titular del archivo General del Consejo tendrá a su 
cargo las siguientes atribuciones:

I. proponer las normas, políticas y directrices para la operación del 
sistema de administración documental, así como para la organización de los 
archivos de las Áreas administrativas;

II. establecer sistemas de clasificación, conservación y difusión docu-
mental, considerando los estándares nacionales e internacionales de calidad 
y de mejora continua de los procesos de trabajo, de conformidad con los cri-
terios, políticas y lineamientos que en materia de transparencia y acceso a 
la información establezcan las unidades administrativas competentes del 
Consejo;

III. Custodiar, organizar y conservar los documentos y expedientes 
admi nistrativos que conforman sus archivos de concentración e históri-
cos, para facilitar su localización, promover su consulta y aprovechamiento 
público, de conformidad con las disposiciones aplicables;
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IV. incorporar en sus acervos, los documentos que posean interés his-
tórico para la institución y promover su difusión;

V. establecer un centro de documentación y fijar los mecanismos 
idóneos para proporcionar el servicio de consulta y reproducción de documen-
tos administrativos;

VI. promover la celebración de convenios con instituciones nacionales 
e internacionales, públicas o privadas, con el propósito de mejorar y moder-
nizar los servicios archivísticos, incorporando los avances tecnológicos en 
su campo; 

VII. proponer las políticas para reunir, organizar y difundir el acervo 
documental gráfico, bibliográfico y hemerográfico necesario para apoyar el 
desarrollo archivístico y la investigación histórica del Consejo;

VIII. proporcionar capacitación técnica en la organización de archi-
vos, sistemas y métodos para el control de documentos, así como aseso rar 
en los asuntos de su competencia a los órganos jurisdiccionales y Áreas 
administrativas;

IX. expedir, de conformidad con las disposiciones aplicables, constan-
cia de la existencia de los documentos que obren en sus acervos, así como 
remitir los expedientes administrativos que requieran los titulares de las Áreas 
administrativas. la facultad de expedir constancias y certificar documentos 
relacionados con la competencia y atribuciones del área a su cargo, la podrá 
delegar conforme a lo previsto en la fracción XiV del artículo 53 de este 
acuerdo;

X. participar en la elaboración de los manuales de organización, proce-
dimientos y de servicios al público;

XI. rendir informe sobre el estado que guarda su funcionamiento, con 
la periodicidad que determine la Comisión de Vigilancia, información y 
evaluación;

XII. informar a la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y eva-
luación sobre cualquier dificultad que en el desarrollo de sus funciones se 
presente; y

XIII. las demás que establezcan el pleno y las comisiones.
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Artículo 141. el archivo General del Consejo estará a cargo de un jefe 
de unidad que será designado por el pleno, a propuesta de la Comisión de 
Vigilancia, información y evaluación.

las Áreas administrativas, brindarán el apoyo que sea requerido por el 
archivo General del Consejo, para el cumplimiento de las atribuciones que 
le sean conferidas.

Capítulo IX
de los Secretarios Técnicos

Artículo 142. para ser secretario técnico se requiere reunir los requisi-
tos previstos en el segundo párrafo del artículo 87 de la ley.

la experiencia mínima de tres años requerida para ser secretario 
técnico, se computará a partir de la fecha en que el aspirante haya presen-
tado su examen profesional para obtener título de licenciado en derecho, o 
en alguna materia afín a las competencias del Consejo, salvo en aquellos 
casos en que se satisfagan los siguientes requisitos:

I. Que antes de recibirse el aspirante, haya laborado en órganos juris-
diccionales, en la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación o en el Consejo, desarrollando 
actividades relacionadas con la materia en la que se desempeñará, indepen-
dientemente de la categoría que tenga o del cargo que ocupe; debiendo tener, 
en cualquier caso, una antigüedad de cuando menos tres años; y

II. Que el Consejero o el titular del área solicitante manifieste que el 
aspirante a ocupar la plaza, posee experiencia mínima de tres años.

Artículo 143. los Consejeros propondrán a la Comisión de administra-
ción a los secretarios técnicos adscritos a sus ponencias, previa compro-
bación por parte de la Secretaría ejecutiva del pleno de que se reúnen los 
requisitos legales correspondientes para la aprobación del nombramiento y, 
hecho lo anterior, se turnará al pleno para su conocimiento.

las prórrogas de estos nombramientos aprobados por la Comisión de 
administración serán enviadas por los Consejeros directamente a la direc-
ción General de recursos Humanos para el trámite correspondiente.

Artículo 144. el secretario técnico de cada Comisión será designado 
por ésta a propuesta de su presidente.
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Artículo 145. los secretarios técnicos de las comisiones tendrán las 
siguientes atribuciones:

I. Hacer llegar las convocatorias correspondientes a los miembros de 
la Comisión a que pertenezcan, así como la documentación relativa, por lo 
menos con cuarenta y ocho horas de antelación, y cinco días hábiles, tratán-
dose del secretario técnico de la Comisión de disciplina;

II. auxiliar al presidente de la Comisión en la preparación del orden del 
día de las sesiones;

III. Coordinar los servicios de apoyo necesarios para la celebración de 
las sesiones de la comisión;

IV. Suscribir, conjuntamente con el presidente de la Comisión y con el 
secretario ejecutivo correspondiente, las actas aprobadas de las sesiones y 
llevar el registro respectivo;

V. dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos emitidos por la 
Comisión;

VI. expedir, previa autorización del presidente de la Comisión, las 
copias y certificaciones solicitadas;

VII. Citar a los servidores públicos que la Comisión determine, para el 
mejor conocimiento de los asuntos;

VIII. preparar el informe anual del presidente de la Comisión;

XI. enviar al secretario ejecutivo del pleno los asuntos dictaminados 
por su Comisión, que deban ser sometidos a la consideración del pleno;

X. dar cuenta al presidente de la Comisión con los asuntos que se 
turnen a dicho secretario para su análisis;

XI. enviar al presidente, al concluir el periodo de sesiones, un volumen 
con copias certificadas de todas las actas de las sesiones celebradas por 
dicha Comisión; y

XII. las demás que establezcan el pleno y la Comisión.

Artículo 146. las ausencias de los secretarios técnicos de las comi-
siones podrán ser suplidas por cualquier otro servidor público que la Comisión 
designe para tal efecto.
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TÍTuLO TERCERO
de los Impedimentos

Artículo 147. para efectos del artículo 146 de la ley y de este acuerdo 
se entenderá por miembros del Consejo exclusivamente a los Consejeros.

Artículo 148. los Consejeros tienen el deber de excusarse del cono-
cimiento de los asuntos en que ocurra alguno de los impedimentos señala-
dos en el artículo 146 de la ley, así como de los señalados en la fracción Xi del 
artículo 8 de la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Ser-
vidores públicos, expresando concretamente en qué consiste el impedimento 
en la sesión en que ello ocurra, previamente a la discusión del asunto; en ese 
caso el pleno o la Comisión correspondiente que conozca del asunto resol-
verá de plano lo conducente.

Artículo 149. los Consejeros no son recusables, pero de advertir el 
Consejero a quien se haya turnado el asunto un motivo de impedimento, 
deberá comunicarlo al pleno o a la comisión correspondiente que conozca del 
asunto en la sesión inmediata siguiente, para que resuelva de plano lo condu-
cente; si el impedimento fuere calificado fundado, el pleno ordenará que el 
asunto se envíe al Consejero al que por turno corresponda; de no calificarse 
así, el Consejero que lo planteó se avocará a conocer del asunto y formular el 
proyecto de resolución respectivo.

Artículo 150. los impedimentos del visitador general y de los visitado-
res se regularán por lo dispuesto en los acuerdos generales que se emitan.

TÍTuLO CuARTO
de la Protesta Constitucional

Artículo 151. el oficial mayor, el secretario general de la presiden-
cia, secretarios ejecutivos, titulares de los órganos auxiliares y visitadores 
judiciales rendirán la protesta constitucional ante el pleno en sesión extraordi-
naria pública.

Artículo 152. los secretarios técnicos de comisión. permanente, los 
coordinadores y los directores generales rendirán la protesta constitucional 
por escrito ante el presidente.

Artículo 153. la protesta constitucional de los servidores públicos, 
que conforme a este acuerdo se otorguen ante el pleno, será tomada por el 
presidente.
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Artículo 154. toda protesta constitucional constará por escrito y se 
agregará al expediente personal del servidor público respectivo.

TÍTuLO QuInTO
de las Comisiones a Servidores Públicos

Artículo 155. las comisiones que el pleno otorgue a algún Consejero 
serán sin perjuicio de aquellas que se asignen a otros servidores públicos. 

Artículo 156. Cuando un Consejero deba practicar diligencias fuera de 
las oficinas del Consejo, el pleno determinará si deben efectuarse con la asis-
tencia de otra persona.

Artículo 157. el pleno otorgará comisiones, con o sin goce de sueldo, 
a los servidores públicos del poder Judicial de la Federación para desempe-
ñar encomiendas dentro de éste.

Artículo 158. las comisiones tendrán vigencia por el tiempo que dure 
el encargo para el que fueron otorgadas.

Artículo 159. durante el desempeño de la comisión, los servidores 
públicos de que se trate percibirán la remuneración correspondiente.

Artículo 160. una vez terminada la comisión, los servidores públicos 
regresarán a la plaza y adscripción que ocupaban con anterioridad a la 
comisión.

Artículo 161. Cuando por una comisión con goce sueldo se afecten las 
labores del centro de trabajo de adscripción original, se nombrará para éste 
un interino en una plaza temporal.

Artículo 162. el pleno otorgará comisiones a los trabajadores de base 
para realizar funciones dentro del Sindicato de trabajadores del poder Judi-
cial de la Federación, éstas no podrán exceder el número de plazas actual-
mente comisionadas al propio sindicato.

el Comité ejecutivo Nacional del Sindicato formulará la solicitud corres-
pondiente con una anticipación mínima de diez días a que se tenga progra-
mado el inicio de la comisión respectiva.

Artículo 163. el pleno otorgará comisiones a los servidores públicos 
a que se refiere este acuerdo, las que se cumplimentarán por el secretario 
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ejecutivo del pleno y por el secretario ejecutivo de administración, en el 
ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 164. las comisiones de los servidores públicos deberán estar 
debidamente fundadas y redundar en beneficio de las funciones sustanti-
vas del Consejo.

TÍTuLO SEXTO
de las Licencias

Artículo 165. toda licencia deberá solicitarse por escrito ante el 
área administrativa correspondiente, conforme a los términos del presente 
acuerdo, con copia dirigida a la oficialía mayor, expresando las razones 
que la motivan.

la autorización de la licencia será por escrito, con copia dirigida a la 
oficialía mayor. 

Artículo 166. las licencias con o sin goce de sueldo, hasta por treinta 
días, del oficial mayor, del secretario general de la presidencia, de los secre-
tarios ejecutivos, titulares de órganos auxiliares, coordinadores, titular de la 
unidad de implementación de las reformas penal, de Juicio de amparo y 
derechos Humanos en el poder Judicial de la Federación, directores genera-
les y personal subalterno del pleno serán resueltas por el presidente; las que 
excedan de este término será el pleno quien resuelva.

Artículo 167. las licencias, con o sin goce de sueldo, de los servidores 
públicos adscritos a ponencia, hasta por treinta días, serán otorgadas por el 
Consejero que corresponda; las que excedan de este término serán someti-
das a consideración del pleno.

Artículo 168. las licencias prejubilatorias de los servidores públicos 
del poder Judicial de la Federación deberán tramitarse ante la dirección 
General de recursos Humanos. tratándose de magistrados de Circuito y 
Jueces de distrito deberán ser autorizadas por el pleno.

Artículo 169. podrán autorizarse sustituciones de los servidores públi-
cos que se encuentren disfrutando de licencias prejubilatorias mediante 
plazas temporales, siempre que los recursos presupuestales lo permitan y se 
autorice por la Comisión de administración.

Artículo 170. el pleno, a propuesta de la Comisión de administra ción, 
resolverá las solicitudes de licencias no previstas en estas disposiciones, 
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mediante acuerdos específicos que permitan atender las necesidades y 
continuidad del servicio.

Artículo 171. las solicitudes de licencias de servidores públicos del 
Consejo, mayores a seis meses, deberán tramitarse ante la Secretaría ejecu-
tiva de administración, quien las someterá a la consideración del pleno, 
previo dictamen de la Comisión de administración.

Artículo 172. Cuando se otorguen licencias por un término mayor a 
seis meses, no podrá concederse otra en el transcurso de un año; y si hubiese 
gozado de una menor a seis meses, en el transcurso de cuatro meses no 
podrá solicitarse licencia de carácter personal con goce de sueldo.

Artículo 173. las licencias sin goce de sueldo no se computarán como 
tiempo de servicio prestado al poder Judicial de la Federación, salvo en los 
casos en que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja do-
res del estado conceda licencia por enfermedad, en términos del artículo 37 
de la ley del citado instituto, en correlación con el antepenúltimo párrafo del 
artículo 111 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
reglamentaria del apartado B del artículo 123 constitucional.

TÍTuLO SÉPTIMO
de las Comisiones Substanciadora y de Seguridad,

y Salud en el Trabajo

Artículo 174. la Comisión Substanciadora Única del poder Judicial de 
la Federación es el órgano administrativo encargado de tramitar los conflic-
tos de trabajo que se susciten entre el poder Judicial de la Federación y sus 
servidores públicos; así como de elaborar, con absoluta independencia, 
los proyectos de resolución correspondientes, los que se pondrán a conside-
ración del pleno.

Artículo 175. la Comisión Substanciadora Única del poder Judicial de 
la Federación se regirá por lo dispuesto en su propio reglamento.

Artículo 176. la Comisión de Seguridad y Salud en el trabajo del Con-
sejo es el órgano encargado de proponer las medidas preventivas de riesgos 
laborales y de promover y vigilar su cumplimiento.

Artículo 177. la Comisión de Seguridad y Salud en el trabajo del Consejo 
se regirá por lo dispuesto en el acuerdo general del pleno correspondiente.
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TÍTuLO OCTAVO
de la Oficialía de Partes y Certificación

del Edificio Sede del Consejo

Artículo 178. la oficialía de partes y Certificación del edificio Sede del 
Consejo contará con la estructura y el personal que el pleno determine con 
base en el presupuesto, y jerárquicamente dependerá de la Secretaría ejecu-
tiva del pleno.

Artículo 179. la oficialía de partes tiene como función:

I. recibir los asuntos dirigidos al Consejo;

II. llevar el control de ingresos y egresos a través del libro de gobierno 
correspondiente;

III. entregar los asuntos que ingresen por su conducto a las diferentes 
Áreas administrativas del Consejo;

IV. enviar la documentación oficial dirigida al interior de la república 
al Servicio postal mexicano, o entregarla al servicio de mensajería que remi-
tan las áreas del edificio sede;

VI. entregar documentación oficial en domicilios particulares y oficia-
les cuando así lo solicite el pleno, las comisiones, los Consejeros, la Secre-
taría General de la presidencia, las secretarías ejecutivas, la Coordinación de 
Seguridad del poder Judicial de la Federación o la unidad de implementación 
de las reformas penal, de Juicio de amparo y derechos Humanos en el poder 
Judicial de la Federación;

VII. Certificar, por conducto del secretario ejecutivo del pleno, la 
documentación necesaria cuando así se requiera;

VIII. realizar un informe mensual de entradas de la documentación 
recibida y su respectiva entrega y remitirlo a la Secretaría ejecutiva del pleno; y

IX. otorgar a la Secretaría ejecutiva del pleno las facilidades necesa-
rias para su adecuada supervisión.

Artículo 180. la oficialía de partes y Certificación del edificio Sede del 
Consejo funcionará en días hábiles, de las nueve a las dieciocho horas para 
recibir todo tipo de promociones y hasta las veinticuatro horas para recibir 
promociones de término.
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TÍTuLO nOVEnO
del Registro Único de Profesionales del derecho

Artículo 181. es obligatorio el uso del Sistema Computarizado para el 
registro Único de profesionales del derecho ante los órganos jurisdiccio-
nales, en las materias penal, civil, mercantil y administrativa, en los términos 
de las disposiciones aplicables.

Artículo 182. el Sistema Computarizado para el registro Único de pro-
fesionales del derecho ante los órganos Jurisdiccionales es una base de 
datos clasificada como información confidencial, de uso interno en todos los 
órganos Jurisdiccionales y del Área administrativa responsable.

Artículo 183. los datos que se ingresarán al Sistema Computarizado 
para el registro Único de profesionales del derecho ante los órganos Juris-
diccionales, son los siguientes:

I. Si se exhibe cédula profesional original:

a) Nombre(s) y apellido(s) del abogado postulante;

b) Número de cédula profesional;

c) Fecha de expedición de la cédula profesional; y

d) Nivel o grado académico registrado ante la Secretaría de educación 
pública distinto al de licenciatura, con efectos de patente en alguna rama del 
derecho en la que desempeña su actividad profesional.

II. Si se exhibe cédula profesional, en copia certificada, adicionalmente 
se asentará:

a) Nombre del notario;

b) Número de la notaría pública; y

c) Fecha de la certificación correspondiente.

Artículo 184. para el registro de la información especificada en el 
artículo anterior, los órganos Jurisdiccionales, se encargarán del siguiente 
procedimiento:



2550 FEBRERO 2012

I. ante la intervención de un abogado postulante en asuntos del cono-
cimiento de los referidos órganos Jurisdiccionales, se le entregará solici-
tud de registro a fin de que, bajo protesta de decir verdad, asiente los datos 
requeridos;

II. a la solicitud se acompañarán dos copias fotostáticas, por ambos 
lados, de la cédula profesional del abogado postulante;

III. el servidor público designado para llevar a cabo el registro con su 
nombre de usuario y clave correspondiente deberá proceder, inmediata mente, 
a ingresar al sistema los datos que arroje la documentación proporcionada 
por el profesionista;

IV. Verificados y confrontados los datos de la solicitud con la cédula 
profesional, el secretario que lo realice asentará su nombre, cargo y órgano 
Jurisdiccional de adscripción. acto continuo, dará la orden al sistema 
para el envío de la información a la unidad administrativa responsable del 
Consejo;

V. Se hará entrega del acuse de recibo generado por el sistema al inte-
resado, quien a su vez firmará de recibido y de conformidad;

VI. el órgano Jurisdiccional en donde se lleve a cabo el registro con-
servará un tanto de la solicitud correspondiente y una copia de la cédula 
profesional; y

VII. los tantos restantes de la solicitud y copia de la cédula profe-
sional, deberán enviarse a la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información 
y evaluación, por medio electrónico o por los sistemas de mensajería 
tradicionales.

Artículo 185. las Áreas administrativas brindarán el apoyo que les sea 
requerido por la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y evaluación, 
para el exacto cumplimiento de las funciones que en razón de este título se le 
confieren.

Artículo 186. Cualquier consulta o situación no prevista, suscitada 
con motivo de la aplicación de este título, será competencia de la Comisión 
de Vigilancia, información y evaluación.
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TÍTuLO dÉCIMO
de las Reformas al Acuerdo

Artículo 187. el pleno podrá modificar el contenido del presente 
acuerdo cuando así lo determine, por iniciativa del presidente, cualquiera de 
los Consejeros o de las comisiones.

Artículo 188. las modificaciones que en lo sucesivo se realicen al pre-
sente acuerdo, la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y evaluación 
deberá incorporarlas al texto de este instrumento, a efecto de que se sustitu-
yan, adicionen o supriman en el articulado.

a los acuerdos generales que tengan por objeto modificar este acuerdo 
no se les asignará número alguno para efectos de su identificación, será sufi-
ciente con la fecha de su publicación en el diario oficial de la Federación.

Artículo 189. el procedimiento anterior será aplicable para la modifi-
cación o derogación de cualquier otro acuerdo General del pleno, siempre 
que no se establezca un procedimiento especial en el acuerdo relativo.

TRAnSITORIOS

ARTÍCuLO PRIMERO.—el presente acuerdo entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el diario oficial de la Federación, sin perjui-
cio de lo previsto en el párrafo siguiente.

respecto del artículo 39, fracción ii, durante el periodo del presidente 
actual, el pleno determinará lo que corresponda, tomando en consideración 
los trabajos de planeación existentes en el Consejo.

ARTÍCuLO SEgundO.—Se abroga el acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la organización y funcio-
namiento del propio Consejo publicado en el diario oficial de la Federación el 
3 de octubre de 2006, así como los acuerdos generales que lo reforman o 
adicionan; y, se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
acuerdo.

ARTÍCuLO TERCERO.—publíquese este acuerdo en el diario ofi-
cial de la Federación, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta y en el portal de internet del Consejo.

ARTÍCuLO CuARTO.—el personal de la Secretaría ejecutiva de 
obra, recursos materiales y Servicios Generales, y de las direcciones Gene-
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rales de recursos materiales y Servicios Generales; de inmuebles y mante-
nimiento; de estadística y planeación Judicial; de programación y presupuesto, 
así como de la Coordinación de administración regional; que a la entrada en 
vigor del presente acuerdo desempeñan funciones relacionadas con las atri-
buciones que dicho instrumento jurídico confiere a las direcciones Genera-
les de tecnologías de la información y de innovación, planeación y desarrollo 
institucional se integrarán con su plaza a dichas direcciones generales, según 
corresponda, conservando sus derechos laborales.

asimismo, los recursos materiales y financieros relacionados con el 
desempeño de las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior, con que 
cuenten la referida secretaria ejecutiva y las mencionadas direcciones gene-
rales se transferirán a la dirección General de tecnologías de la información 
y a la dirección General de innovación, planeación y desarrollo institucional, 
según corresponda.

lo previsto en este artículo se deberá llevar a cabo dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente acuerdo, median-
te la suscripción de las actas de entrega recepción respectivas y demás 
instrumentos necesarios.

la dirección General de tecnologías de la información y la dirección 
General de innovación, planeación y desarrollo institucional deberán informar 
al pleno sobre el cumplimiento de lo previsto en este artículo.

ARTÍCuLO QuInTO.—las Secretarías ejecutivas de administra-
ción; de Finanzas; y de obra pública, recursos materiales y Servicios Gene -
ra les, deberán instruir las acciones a que haya lugar para el debido cumplimiento 
de lo previsto en el artículo anterior y realizar los trámites administrativos 
correspondientes, a efecto de dar cumplimiento al presente acuerdo.

ARTÍCuLO SEXTO.—los asuntos que se encuentren en trámite en 
las direcciones Generales de recursos materiales y Servicios Generales; 
de administración regional; de inmuebles y mantenimiento; de estadística y 
planeación Judicial; de programación y presupuesto a la entrada en vigor del 
presente acuerdo, de los cuales conozcan en ejercicio de las atribuciones 
que se transfieren a la dirección General de tecnologías de la información o 
a la dirección General de innovación, planeación y desarrollo institucional, 
serán atendidos por las nuevas unidades administrativas, salvo en aquellos 
casos en que pueda causarse alguna afectación al funcionamiento del poder 
Judicial de la Federación, supuesto en el cual las unidades administrativas 
que estén conociendo del asunto lo atenderán hasta su conclusión, previo 



2553SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

dictamen respecto de la posible afectación, de la dirección General de tecno-
logías de la información o de la dirección General de innovación, planeación 
y desarrollo institucional, según corresponda.

ARTÍCuLO SÉPTIMO.—los asuntos en trámite que se encuentren 
en las direcciones Generales de administración regional y de informática a 
la entrada en vigor del presente acuerdo, serán atendidos por la Coordi nación 
de administración regional y por la dirección General de tecnologías de la 
información, respectivamente. lo mismo sucederá respecto de los asuntos 
que se encuentren en trámite en la dirección General de estadística y pla-
neación Judicial que no se transfieren a la dirección General de innovación, 
planeación y desarrollo institucional, los cuales serán atendidos por la direc-
ción General de estadística Judicial.

ARTÍCuLO OCTAVO.—la Contraloría del poder Judicial de la Fede-
ración, intervendrá dentro de su ámbito de competencia en el cumplimiento 
del presente acuerdo.

ARTÍCuLO nOVEnO.—las referencias que se hagan a la Secretaría 
ejecutiva de obra, recursos materiales y Servicios Generales; a la dirección 
General de recursos materiales y Servicios Generales; a la dirección General 
de administración regional; a la dirección General de estadística y planea-
ción Judicial y la dirección General de programación y presupuesto en otras 
disposiciones jurídicas que deriven del ejercicio de las atribuciones que se 
transfieren a la dirección General de tecnologías de la información y a la direc-
ción General de innovación, planeación y desarrollo institucional se entende-
rán referidas a las mismas.

ARTÍCuLO dÉCIMO.—las referencias que se hagan en otras dispo-
siciones a la dirección General de informática se entenderán hechas a la direc-
ción General de tecnologías de la información, según sea el caso.

lo mismo sucederá respecto de referencias a la dirección General de 
estadística y planeación Judicial, que no se relacionan con las atribuciones 
que se transfieren a la dirección General de innovación, planeación y desa-
rrollo institucional o a la dirección General de tecnologías de la información, 
caso en el cual las referencias se entenderán hechas a la dirección General 
de estadística Judicial.

las referencias que se hagan a la dirección General de administración 
regional que no correspondan a otra unidad administrativa, de conformidad 
con el régimen transitorio antes expuesto, se entenderán hechas a la Coordi-
nación de administración regional.
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EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, fue 
aprobado por el pleno del Consejo, en sesión ordinaria de treinta de noviem-
bre de dos mil once, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: 
presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca 
Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César esquinca muñoa, César alejan-
dro Jáuregui robles, Jorge moreno Collado y óscar Vázquez marín.—
méxico, distrito Federal, a veintiséis de enero de dos mil doce (d.o.F. de 3 de 
FeBrero de 2012).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamen-
ta la organización y funcionamiento del propio consejo, publicado el 3 de octubre de 
2006 en el diario oficial de la Federación citado, aparece publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, marzo de 2008, 
página 2087.

ACuERdO gEnERAL 1/2012, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, QuE MOdIFICA EL dIVERSO 
ACuERdO gEnERAL 22/2011, QuE ESTA
BLECE LA COMPETEnCIA dE LA Fun
CIÓn dE EJECuCIÓn PEnAL Y CREA LOS 
JuZgAdOS dE dISTRITO ESPECIALI
ZAdOS En EJECuCIÓn dE PEnAS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano en-
cargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;
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SEgundO. el artículo 17 de la Constitución Federal establece, entre 
otros postulados, que toda persona tiene derecho a que se le administre jus-
ticia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes;

TERCERO. los artículos 39 y 81, fracción XXiV, de la citada ley or-
gánica, otorgan facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar 
las disposiciones necesarias, relativas a regular el turno de los asuntos de la 
competencia de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, cuando en 
un mismo lugar haya varios de ellos;

CuARTO. la reforma a la Constitución Federal de diez de junio de 
dos mil once, incorporó en el artículo 18 como garantía del sistema peniten-
ciario su organización sobre la base del respeto a los derechos humanos, 
así como del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y 
el deporte, como medios para lograr la reinserción de los sentenciados a la 
sociedad y con ello procurar que no vuelvan a delinquir; lo anterior se armo-
niza con el artículo 21, párrafo tercero, de la propia norma fundamental, que 
establece que la imposición de las penas, su modificación y duración son 
propias y exclusivas de la autoridad judicial; por consiguiente, el poder Judicial 
de la Federación, a través de sus respectivos órganos jurisdiccionales asume 
su compromiso de cumplir la obligación de hacer efectivo el goce de los dere-
chos fundamentales;

QuInTO. en sesión de ocho de junio de dos mil once, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 22/2011 que 
establece la competencia de la función de ejecución penal y crea los Juzga-
dos de distrito especializados en ejecución de penas;

SEXTO. la falta de regulación legislativa procesal que norme los prin-
cipios y valores consagrados en la Constitución Federal, en el tema sobre el 
nuevo sistema penitenciario federal, impone la implementación transitoria 
de acuerdos emitidos por el Consejo de la Judicatura Federal, para ajustarse 
a la demanda que sobre administración de justicia en la fase de ejecución 
de las penas exige el texto de la norma fundamental. en ese sentido la regu-
lación administrativa se hace dinámica, debiendo ajustarse a las nuevas 
realidades.

el cambio estratégico en el sistema de ejecución de las penas, denota 
un incremento desmesurado en el ingreso de asuntos del conocimiento de los 
juzgados especializados en ejecución de penas, la problemática destacada 
incide en el demérito del servicio público de justicia, por otra parte, la creación 
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de nuevos órganos jurisdiccionales de la especie de que se trata, tiene como 
limitante la escasez de los recursos financieros en proporción a los reque-
rimientos para todo el país.

en ese contexto, ante la necesidad de encontrar soluciones que no 
representen una costosa carga económica, que permitan la solución del 
problema planteado, se hace necesario reformar el acuerdo General 22/2011 
que establece la competencia de la función de ejecución penal y crea los Juz-
gados de distrito especializados en ejecución de penas; para acotar la fun-
ción jurisdiccional de ejecución penal al conocimiento, trámite y decisión de 
las cuestiones relativas a la modificación y duración de las penas privativas 
de libertad que se impongan a los sentenciados del orden federal, con exclu-
sión de los demás temas relativos al cumplimiento de sentencias que aten-
derá el Juez de la causa.

en consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y 
legales antes invocados, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide 
el siguiente

ACuERdO

ÚnICO. Se modifica el considerando sexto en su segundo párrafo; así 
como los artículos 1, 2, 3, 7 y 10 y se adiciona un transitorio quinto al acuerdo 
General 22/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta-
blece la competencia de la función de ejecución penal y crea los Juzgados de 
distrito especializados en ejecución de penas, para quedar como sigue:

"SEXTO. …

"en consonancia con ello, la nueva jurisdicción necesariamente de-
berá limitarse a los aspectos que exijan decisión jurisdiccional sobre la modi-
ficación y duración de la pena privativa de libertad que se impongan a los 
sentenciados del orden federal, preservando los derechos de los inculpa-
dos, como pudieran ser según corresponda de modo enunciativo mas no limi-
tativo: los beneficios de la libertad preparatoria y anticipada, tratamiento en 
preliberación, la orden de aprehensión por incumplimiento de beneficios, 
la compurgación simultánea de penas, la traslación del tipo penal, la retro-
actividad en beneficio, la remisión parcial de la pena, la extinción de penas. 
lo anterior con exclusión de los demás temas relativos al cumplimiento de 
sentencias que atenderá el Juez de la causa como lo son de modo enuncia-
tivo mas no limitativo: el beneficio de condena condicional, los sustitutivos 
de sanciones, la multa, la amonestación, suspensión de derechos políticos y 
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civiles, decomiso, destrucción de bienes, suspensión, destitución e inhabi-
litación en cargos públicos.

"Artículo 1. la función jurisdiccional de ejecución penal comprende 
el conocimiento, trámite y decisión de las cuestiones relativas a la modifi-
cación y duración de las penas privativas de libertad que se impongan a los 
sentenciados del orden federal.

"Artículo 2. Se crean los Juzgados de distrito especializados en eje-
cución de penas, cuyo exclusivo ámbito de atribuciones es el ejercicio de la 
función de ejecución de penas privativas de libertad que se impongan a los 
sentenciados del orden federal a que se refiere este acuerdo.

"CAPÍTuLO SEgundO
"de la competencia en Materia de Ejecución de Penas.

"Artículo 3. los Jueces de distrito especializados en ejecución de 
penas serán competentes para conocer y resolver de:

"I. la modificación y duración de las penas privativas de libertad; y

"II. las demás que le confieran las leyes de la materia.

"CAPÍTuLO TERCERO
"de la integración de los órganos y de la distribución de los asuntos.

"…

"Artículo 7. los juzgados a que se refiere este acuerdo sólo cono cerán 
de los asuntos relativos a penas privativas de libertad impuestas en senten-
cias que causen ejecutoria con posterioridad al inicio de sus funciones (19 
de junio de 2011) y los cuales requieran la participación jurisdiccional en 
esta materia y en el ámbito de su jurisdicción.

"…

"…

"CAPÍTuLO CuARTO
"del registro y la formación de los expedientes

"Artículo 10. …

"1. …
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"2. …

"3. …

"4. …

"5. …

"6. …

"los expedientes de ejecución de penas, así como sus incidencias se 
deben integrar de manera individualizada por cada sentenciado, en virtud que 
la etapa de ejecución de penas es personalísima. en ese sentido, se deberá 
crear un ‘registro Nacional individualizado de Sentenciados’, para el debido 
seguimiento de las sanciones impuestas en los procedimientos de ejecu-
ción de penas, al efecto las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura 
Federal instrumentarán los mecanismos de registro respectivos.

"TRAnSITORIOS

"…

"QuInTO. Con la base de datos del ‘registro Nacional individualizado 
de Sentenciados’ prevista en el artículo 10 del presente acuerdo, se diseñará 
un sistema informático que registre los trámites administrativos relativos al 
control de la compurgación de la pena de los sentenciados que gozan de 
beneficios para su eventual revocación por incumplimiento, la instrumen-
tación de los mismos se pondrá en operación conforme lo permita el presu-
puesto y normativa del Consejo de la Judicatura Federal."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y eva-
luación, deberá integrar de inmediato el texto de esta reforma del acuerdo 
General 22/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
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la competencia de la función de ejecución penal y crea los Juzgados de dis-
trito especializados en ejecución de penas.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 1/2012, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que modifica el diverso acuerdo General 22/2011, que establece 
la competencia de la función de ejecución penal y crea los Juzgados de dis-
trito especializados en ejecución de penas, fue aprobado por el pleno del 
propio consejo, en sesión ordinaria de dieciocho de enero de dos mil doce, por 
unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan N. 
Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz 
razo, César esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui robles y manuel 
ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a catorce de febrero de dos 
mil doce (d.o.F. de 22 de FeBrero de 2012).

nota: el acuerdo General 22/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece la competencia de la función de ejecución penal y crea los Juzgados de 
distrito especializados en ejecución de penas citado, aparece publicado en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, junio de 2011, 
página 1665.

ACuERdO gEnERAL 2/2012, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE MOdIFICA EL dIVERSO ACuER
dO gEnERAL 23/2011, RELATIVO A LA 
dEnOMInACIÓn, RESIdEnCIA, COMPE
TEnCIA, JuRISdICCIÓn TERRITORIAL, 
dOMICILIO Y FECHA dE InICIO dE 
FunCIOnAMIEnTO dE LOS JuZgAdOS 
PRIMERO, SEgundO Y TERCERO dE 
dISTRITO ESPECIALIZAdOS En EJECu
CIOn dE PEnAS, En TLALnEPAnTLA dE 
BAZ, ESTAdO dE MÉXICO; ASÍ COMO A 
LAS REgLAS dE TuRnO, SISTEMA dE 
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RECEPCIÓn Y dISTRIBuCIÓn dE ASun
TOS EnTRE LOS JuZgAdOS dE dIS
TRITO AnTES REFERIdOS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, 100, párra-
fos primero y octavo, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; 68 y 81, fracciones ii y Vi, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de 
la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales 
de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y 
para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos 
generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 81, fracciones iV, Vi y XXiV y 144 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoria-
les y, en su caso, especialización por materia de los Juzgados de distrito y 
dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de su 
competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, atribución esta 
última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, 
en términos del artículo 57, fracción ii, del acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio-
namiento del propio consejo;

TERCERO. el artículo 17 constitucional establece, entre otras disposi-
ciones, que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los pla-
zos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa, imparcial y gratuita;

CuARTO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
celebrada el ocho de junio de dos mil once, aprobó el acuerdo General 
22/2011 que establece la competencia de la función de ejecución penal y crea 
los Juzgados de distrito especializados en ejecución de penas, asimismo 
autorizó el diverso acuerdo General 23/2011 por el que determinó la denomi-
nación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de 
inicio de funcionamiento de los Juzgados primero, Segundo y tercero de dis-
trito especializados en ejecución de penas, en tlalnepantla de Baz, estado de 
méxico, así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución 
entre los Juzgados de distrito antes referidos;
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QuInTO. Con motivo de los acuerdos generales señalados en el punto 
anterior, los órganos jurisdiccionales especializados en ejecución de penas, 
iniciaron funciones el diecinueve de junio de dos mil once, por lo tanto, al 
tener aproximadamente cinco meses en funciones, han tenido un ingreso 
al dieciocho de noviembre del citado año de 2,116 asuntos, esto es, 141.06 
asuntos mensuales por órgano (2,116/5 meses/3 órganos=141.06), lo que se 
traduce en una carga de trabajo elevada, lo anterior tomando en considera-
ción que dichos Juzgados de distrito cuentan con una plantilla de personal 
reducida. por lo que, para el mejor funcionamiento de los referidos Juzgados 
Federales, a fin de nivelar las cargas de trabajo, cumplir con el imperativo del 
artículo 17 constitucional, esto es, la impartición de una justicia pronta y expe-
dita, y en razón de los reclamos sociales que implica la incorporación como 
garantía constitucional el respeto a los derechos humanos de los sentencia-
dos como medio para lograr su reinserción social, es indispensable realizar 
modificaciones al acuerdo General 23/2011 del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales citadas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el 
siguiente

ACuERdO

ÚnICO.—Se modifican los puntos SEgundO, primer párrafo, SÉP
TIMO, tercer párrafo, dÉCIMO, segundo párrafo, adicionando un tercer y 
cuarto párrafos, al acuerdo General 23/2011, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, juris-
dicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento de los Juz-
gados primero, Segundo y tercero de distrito especializados en ejecución 
de penas, en tlalnepantla de Baz, estado de méxico; así como a las reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados de dis-
trito antes referidos, para quedar como sigue:

"SEgundO. los Jueces de distrito especializados en ejecución de 
penas conocerán de la función jurisdiccional de ejecución penal que com-
prende el conocimiento, trámite y decisión de las cuestiones relativas a la 
modificación y duración de las penas privativas de libertad que se impongan 
a los sentenciados del orden federal, en sentencias que causen ejecutoria 
con posterioridad al inicio de sus funciones (19 de junio de 2011) y, los demás 
que les confiera el acuerdo General 22/2011 del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal reformado por el diverso 1/2012 del propio órgano colegiado.



2562 FEBRERO 2012

…

SÉPTIMO. …

…

los Juzgados de distrito competentes en procesos penales Federales 
(mixtos o especializados), seguirán conociendo hasta su total resolución de 
los asuntos que sobre ejecución de penas ya son de su conocimiento, así 
como de lo relativo a las penas y sanciones diversas a la privativa de libertad 
y cuestiones accesorias a las mismas, como son entre otras, suspensión de 
derechos civiles y políticos, amonestación, multa, decomiso y destino de ins-
trumentos, objetos y productos del delito, tratamiento de farmacodepen-
dencia, billetes de depósito o pólizas de fianza, suspensión, destitución e 
inhabilitación en cargos, beneficio de condena condicional, beneficios susti-
tutivos de penas, reparación de daño a la víctima.

dÉCIMO. ...

para hacer la declaratoria de inicio del procedimiento de ejecución de 
la pena, deberá formarse un expediente por el Juez del conocimiento y enviarlo 
a la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito especia-
lizados en ejecución de penas para su distribución entre los órganos jurisdic-
cionales a los que ésta presta servicio y, fuera del horario de servicio de la 
misma, al secretario de guardia para los asuntos en días y horas inhábiles. 
dicho expediente deberá integrarse en términos del artículo 10 del acuerdo 
General 22/2011 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal reformado por 
el diverso 1/2012 del propio órgano colegiado.

Se diseñará un "registro Nacional individualizado de Sentenciados", 
para lo cual las direcciones Generales de estadística Judicial, de tecnologías 
de la información, y demás áreas administrativas que se requieran, se coordi-
narán para la implementación de un sistema informático de registro, el cual 
se pondrá en operación conforme lo permita el presupuesto y normativa del 
Consejo de la Judicatura Federal. en tanto, se implementa el sistema de "regis-
tro Nacional individualizado de Sentenciados", se deberán utilizar libros de 
control de conformidad con lo regulado en el acuerdo General 57/2011 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

Con la base de datos anterior, se creará un sistema informático que 
facilite los trámites relativos al control de la compurgación de la pena de 
los sentenciados que gozan de beneficios, para su eventual revocación por 
incumplimiento."
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TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y eva-
luación, deberá integrar de inmediato el texto de esta reforma, al acuerdo 
General 23/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y 
fecha de inicio de funcionamiento de los Juzgados primero, Segundo y tercero 
de distrito especializados en ejecución de penas, en tlalnepantla de Baz, 
estado de méxico; así como a las reglas de turno, sistema de recepción y 
distribución de asuntos entre los Juzgados de distrito antes referidos.

CuARTO. los Juzgados de distrito especializados en ejecución de 
penas, en tlalnepantla de Baz, estado de méxico, seguirán conociendo hasta 
su total resolución de los asuntos que sobre ejecución de penas ya son de su 
conocimiento.

QuInTO. la implementación del "registro Nacional individualizado 
de Sentenciados", y del sistema informático que facilite los trámites relati-
vos al control de la compurgación de la pena de los sentenciados que gozan 
de beneficios para su eventual revocación por incumplimiento, se pondrán en 
operación conforme lo permita el presupuesto y normativa del Consejo de la 
Judicatura Federal.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 2/2012, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que modifica el diverso acuerdo General 23/2011, relativo a la 
denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y 
fecha de inicio de funcionamiento de los Juzgados primero, Segundo y ter-
cero de distrito especializados en ejecución de penas, en tlalnepantla de 
Baz, estado de méxico; así como a las reglas de turno, sistema de recepción 
y distribución de asuntos entre los Juzgados de distrito antes referidos, fue 
aprobado por el pleno del propio consejo, en sesión ordinaria de dieciocho de 
enero de dos mil doce, por unanimidad de votos de los señores consejeros: 
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presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca 
Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César esquinca muñoa, César alejandro 
Jáuregui robles y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a 
catorce de febrero de dos mil doce (d.o.F. de 22 de FeBrero de 2012).

nota: los acuerdos Generales 22/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece la competencia de la función de ejecución penal y crea los Juzgados 
de distrito especializados en ejecución de penas, 23/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, juris-
dicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento de los Juzgados 
primero, Segundo y tercero de distrito especializados en ejecución de penas, en 
tlalnepantla de Baz, estado de méxico; así como a las reglas de turno, sistema 
de recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados de distrito antes referidos, 
1/2012, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica el diverso 
acuerdo General 22/2011, que establece la competencia de la función de ejecución 
penal y crea los Juzgados de distrito especializados en ejecución de penas y 57/2011, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones del acuerdo General 34/2000, relativo a la determinación de los libros de 
control que obligatoriamente deberán llevar los órganos jurisdiccionales del poder 
Judicial de la Federación, así como su descripción e instructivos correspondientes 
citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXiii, junio de 2011, página 1665; tomo XXXiii, junio de 2011, 
página 1675; décima Época, libro V, tomo 3, febrero de 2012, página 2554 y libro iV, 
tomo 5, enero de 2012, página 4787, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 4/2012, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE REFORMA AL dIVERSO ACuER
dO gEnERAL 15/2010, RELATIVO A LA 
dEnOMInACIÓn, RESIdEnCIA, COMPE
TEnCIA, JuRISdICCIÓn TERRITORIAL, 
dOMICILIO Y FECHA dE InICIO dE Fun
CIOnAMIEnTO dEL JuZgAdO dE dIS
TRITO dEL COMPLEJO PEnITEnCIARIO 
ISLAS MARÍAS Y AuXILIAR En TOdA LA 
REPÚBLICA.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
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Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene-
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta-
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

TERCERO. el artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y los artículos 81, fracciones Vi y XXiV; y 144 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y 
límites territoriales de los Juzgados de distrito, en cada uno de los circuitos 
en que se divide el territorio de la república mexicana, así como dictar las 
disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la compe-
tencia de los Juzgados de distrito, atribución, esta última, que ejerce a través 
de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, en términos del artículo 57, 
fracción iii, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio consejo;

CuARTO. el artículo cuarto transitorio del decreto por el que se refor-
man los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 y se adicionan los artículos 12, 
13, 14 y 15 del estatuto de las islas marías, publicado el uno de abril de dos 
mil diez en el diario oficial de la Federación, ordenó que el Consejo de la Judi-
catura Federal establecería en el Complejo penitenciario islas marías un órgano 
jurisdiccional que deba conocer de los asuntos que se susciten en éste, 
cesando la jurisdicción del Juzgado del Fuero Común del distrito Federal que 
venía operando en ese lugar.

en cumplimiento a lo anterior el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, expidió el acuerdo General 15/2010, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de 
funcionamiento del Juzgado de distrito del Complejo penitenciario islas 
marías y auxiliar en toda la república, el cual inició funciones el uno de julio 
de dos mil diez;

QuInTO. toda vez que las dificultades de comunicación y traslado 
que existen entre el continente y las islas marías, han tornado inviable el ejer-
cicio de las facultades de apoyo que para el dictado de sentencias fueron 
originalmente atribuidas al Juzgado de distrito del Complejo penitenciario 
islas marías y auxiliar en toda la república, se hace necesario modificar su 
competencia y nomenclatura a fin de ajustarlas a las funciones que de forma 
exclusiva, como órgano jurisdiccional ordinario, continuará desempeñando 
en esa residencia. precisando, por otra parte, la colaboración que en mate-
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ria de comunicaciones procesales deberá prestar dicho juzgado a las autori-
dades judiciales del fueron común de las diversas entidades federativas, al 
tratarse de la única autoridad jurisdiccional instalada en esa residencia.

en consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y 
legales invocados, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el 
siguiente

ACuERdO

PRIMERO. Se reforman los puntos PRIMERO, TERCERO, CuAR
TO y QuInTO del acuerdo General 15/2010, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, juris-
dicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado 
de distrito del Complejo penitenciario islas marías y auxiliar en toda la repú-
blica, y se adiciona un párrafo al punto TERCERO, para quedar como 
sigue:

"PRIMERO. el nuevo órgano jurisdiccional se denominará Juzgado de 
distrito del Complejo penitenciario islas marías, tendrá competencia mixta y 
ejercerá jurisdicción sobre el distrito Judicial conformado por el territorio del 
archipiélago de las islas marías. el órgano de que se trata iniciará funciones 
el uno de julio de dos mil diez y en virtud de resultar más expedita la comuni-
cación que actualmente existe entre las islas marías y la ciudad de mazatlán, 
Sinaloa, el nuevo Juzgado de distrito estará adscrito al décimo Segundo 
Circuito Judicial.

el domicilio del Juzgado de distrito se ubicará dentro del Complejo 
penitenciario islas marías, con domicilio conocido. en consecuencia, desde 
la fecha señalada, toda la correspondencia, trámites y diligencias relaciona-
dos con los asuntos de la competencia de ese órgano jurisdiccional, deberán 
dirigirse y realizarse ante éste.

TERCERO. el Juzgado de distrito del Complejo penitenciario islas 
marías continuará con el trámite que corresponda de todos los asuntos que, 
a la fecha señalada en el punto primero de este acuerdo, se encuentren 
radicados ante el Juzgado mixto de primera instancia en islas marías, perte-
neciente al tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, y proveerá cual-
quier diligencia o actuación relacionada con los expedientes que se encuentren 
en el archivo definitivo.

el Juzgado de distrito del Complejo penitenciario islas marías pro-
porcionará el auxilio procesal necesario a los órganos jurisdiccionales del 
fuero común de las diversas entidades federativas, para la diligenciación de 



2567SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

las comunicaciones procesales que deban practicarse en su jurisdicción. las 
autoridades del fuero común deberán tomar en consideración los tiempos 
naturales de retraso que existen, tanto para la entrega de los asuntos así 
como para su eventual devolución, derivado de las dificultades de comuni-
cación que existen actualmente entre ese archipiélago y el continente.

CuARTO. …

el titular del Juzgado de distrito del Complejo penitenciario islas marías 
con asistencia de un secretario deberá autorizar el uso de libros de gobierno 
nuevos, conforme lo dispuesto en el acuerdo General 34/2000 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, en los que se registrarán aquellos expe-
dientes en trámite que hayan recibido del Juzgado mixto de primera instancia 
en islas marías, así como los asuntos de nuevo ingreso que sean presenta-
dos en su oficialía de partes; destacando, en su caso, en la columna de obser-
vaciones correspondiente el número que tenían asignado ante aquél.

QuInTO. Se modifica el acuerdo General 11/2011, del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los circuitos en que se divide la república mexicana; y al 
número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribu-
nales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juzgados de distrito, publi-
cado el doce de mayo de dos mil once en el diario oficial de la Federación, en 
el punto PRIMERO, apartado XII. dÉCIMO SEgundO CIRCuITO, a fin 
de incluir al archipiélago de las islas marías dentro de la circunscripción 
territorial del décimo Segundo Circuito, para quedar como sigue:

"PRIMERO.—el territorio de la república se divide en treinta y dos 
circuitos, cuya circunscripción territorial es la siguiente:

…

XII. dÉCIMO SEgundO CIRCuITO: estado de Sinaloa y archipié-
lago de las islas marías."

Se modifica también el punto SEgundO, apartado XII. dÉCIMO 
SEgundO CIRCuITO, del referido acuerdo General 11/2011, para incluir 
al nuevo órgano jurisdiccional en la enumeración de los Juzgados de distrito 
que conforman al décimo Segundo Circuito, para quedar como sigue:

"SEgundO.—Cada uno de los circuitos a que se refiere el punto pri-
mero comprenderá los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y los Juz-
gados de distrito que a continuación se precisan:
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…

XII. dÉCIMO SEgundO CIRCuITO:

1. …

2. …

3. diez Juzgados de distrito en el estado de Sinaloa: cuatro con resi-
dencia en Culiacán, tres con sede en los mochis y tres con residencia en 
mazatlán.

4. un Juzgado de distrito del Complejo penitenciario islas marías."

por otra parte, se modifica el acuerdo General 11/2011, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, en el punto TERCERO, apartado XII. dÉCI
MO SEgundO CIRCuITO, para quedar como sigue:

"TERCERO. la jurisdicción territorial de los tribunales Colegiados y 
unitarios de Circuito es la que enseguida se indica:

…

XII. dÉCIMO SEgundO CIRCuITO: respecto de los tribunales 
Colegiados es el estado de Sinaloa y el distrito Judicial conformado por el 
archipiélago de las islas marías.

en relación con los dos tribunales unitarios con residencia en maza-
tlán, será igual a la establecida para los Juzgados de distrito en el estado de 
Sinaloa, con residencia en esa misma ciudad, en los mochis y la establecida 
para el Juzgado de distrito del Complejo penitenciario islas marías.

por lo que hace al tribunal unitario con residencia en Culiacán, será la 
misma que la establecida para los Juzgados de distrito en el estado de Sina-
loa, con sede en la citada ciudad."

así también, se modifica el punto CuARTO, apartado XII. dÉCIMO 
SEgundO CIRCuITO del referido acuerdo General 11/2011, para señalar 
la jurisdicción territorial que corresponderá al nuevo órgano jurisdiccional, 
para quedar como sigue:

"CuARTO. la jurisdicción territorial de los Juzgados de distrito es la 
siguiente:



2569SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

…

XII. dÉCIMO SEgundO CIRCuITO:

…

…

…

el Juzgado de distrito del Complejo penitenciario islas marías, ejercerá 
jurisdicción territorial en el distrito Judicial conformado por el territorio del 
archipiélago de las islas marías, en el océano pacífico".

SEgundO. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos órga-
nos y de administración del Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, resolverán cualquier cuestión administrativa 
que pudiera suscitarse con motivo de la aplicación e interpretación del pre-
sente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEgundO. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y eva-
luación, deberá integrar de inmediato el texto de la reforma, a los acuerdos 
Generales 15/2010 y 11/2011 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
respectivamente.

TERCERO. publíquese el presente acuerdo en el diario oficial de la 
Federación, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, 
SECRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudI
CATuRA FEdERAL

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 4/2012, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma al diverso acuerdo General 15/2010, relativo a la 
denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y 
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fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado de distrito del Complejo peni-
tenciario islas marías y auxiliar en toda la república, fue aprobado por el 
pleno del propio consejo, en sesión ordinaria de veinticinco de enero de dos 
mil doce, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente minis-
tro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan 
Carlos Cruz razo, César esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui robles y 
manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a catorce de febrero 
de dos mil doce (d.o.F. de 22 de FeBrero de 2012).

nota: los acuerdos Generales 15/2010, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado de distrito del Complejo peniten-
ciario islas marías y auxiliar en toda la república y 11/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales 
de los circuitos en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los tribunales Colegiados y unitarios de 
Circuito y de los Juzgados de distrito citados, aparecen publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, julio de 2010, página 
2123 y tomo XXXiii, mayo de 2011, página 1331, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 5/2012, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, RELATIVO A LA dEnOMInA CIÓn, 
RESIdEnCIA, COMPETEnCIA, JuRIS   dIC
 CIÓn TERRITORIAL, dOMICILIO Y FECHA 
dE InICIO dE FunCIOnAMIEnTO dEL 
TERCER TRIBunAL COLEgIAdO En MATE
 RIA dE TRABAJO dEL TERCER CIR
CuITO, COn RESIdEnCIA En ZAPO PAn, 
ESTAdO dE JALISCO; ASÍ COMO A LAS 
REgLAS dE TuRnO, SISTEMA dE RE CEP 
CIÓn Y dISTRI BuCIÓn dE ASun TOS 
EnTRE LOS TRIBunALES COLE    gIA  
dOS dEL CIRCuITO Y SEdE In dI   CAdOS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi-
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cial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene-
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 81, fracciones iV, V y XXiV y 144, párrafo 
segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el 
número y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de 
los tribunales Colegiados, en cada uno de los circuitos en que se divide el 
territorio de la república mexicana, así como dictar las disposiciones necesa-
rias para regular el turno de los asuntos de la competencia de los tribunales 
de Circuito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución, esta 
última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, 
en términos del artículo 46, fracciones ii y iii, del acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y fun-
cionamiento del propio consejo, publicado el tres de febrero de dos mil doce 
en el diario oficial de la Federación;

TERCERO. el artículo 17 de la Constitución Federal establece, entre 
otros principios, que toda persona tiene derecho a que se le administre justi-
cia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y térmi-
nos que fijen las leyes, por lo que para cumplir con el mandato constitucional 
es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la 
impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial y gratuita;

CuARTO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
dos de marzo de dos mil once, aprobó el dictamen de creación de un tribunal 
Colegiado en materia de trabajo en el tercer Circuito;

QuInTO. de acuerdo con la información proporcionada por la Secre-
taría ejecutiva de obra, recursos materiales y Servicios Generales del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en la actualidad se cuenta con la infraestructura 
física para la instalación de dicho tribunal Colegiado, lo cual hace necesario 
determinar los aspectos inherentes al inicio de su funcionamiento.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucio-
nales y legales citadas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide 
el siguiente
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ACuERdO

PRIMERO. el nuevo órgano jurisdiccional se denominará tercer tribu-
nal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito y tendrá igual resi-
dencia, competencia y jurisdicción territorial que los tribunales Colegiados 
en esa especialización que actualmente funcionan en el tercer Circuito, con 
sede en Zapopan, estado de Jalisco.

SEgundO. el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del ter-
cer Circuito, iniciará funciones el uno de marzo de dos mil doce, con la plan-
tilla autorizada para ese órgano jurisdiccional.

Su domicilio será el ubicado en el edificio Xd, nivel 8, en anillo perifé-
rico poniente manuel Gómez morín, número 7727, Fraccionamiento Ciudad 
Judicial Federal, municipio de Zapopan, estado de Jalisco, código postal 
45010. toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de su 
competencia, deberán dirigirse y realizarse en el mismo.

los actuales tribunales Colegiados en materia de trabajo del tercer 
Circuito, conservarán la denominación, competencia y jurisdicción territorial 
que tienen asignada.

TERCERO. desde la fecha señalada en el punto SEgundO prece-
dente, la oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en 
materia de trabajo del tercer Circuito, lo será también del nuevo órgano juris-
diccional federal indicado. los asuntos nuevos que se presenten en días y 
horas hábiles se distribuirán entre los tres tribunales Colegiados en la mate-
ria y circuito referidos, conforme al sistema computarizado utilizado para 
tales efectos y al acuerdo General 13/2007 del propio pleno.

CuARTO. dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha señala-
da en el punto SEgundO de este acuerdo, los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo en materia de trabajo del tercer Circuito, deberán proceder 
de la siguiente forma:

1) Con el apoyo del secretario de acuerdos que dará fe del acto, elabo-
rarán una lista de los asuntos pendientes de resolución que al 29 de febrero 
de 2012 tengan a su cargo, ordenándolos según su antigüedad en ponencia; 
lista en la cual deberán incluir el total de asuntos que resulte en cada órgano.

2) Sumarán las cantidades totales referidas en el inciso anterior, su 
resultado lo dividirán entre 3 y el cociente de esa división constituirá la canti-
dad de asuntos que deberán conservar en cada tribunal Colegiado.
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3) al total indicado en el punto 1, le restarán el cociente del punto 2, y 
el resultado constituirá el número de asuntos que cada tribunal deberá enviar 
a la oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en 
materia de trabajo del tercer Circuito, incluyendo sus anexos, valores y 
objetos.

4) en la remisión de asuntos indicada en el inciso 3, únicamente debe-
rán incluir los asuntos más recientes en ponencia, de la lista referida en el 
inciso 1.

5) dentro de la lista y remisión indicadas no se deberán incluir los 
asuntos que por su naturaleza sean urgentes, los listados (aplazados o reti-
rados), los relacionados con asuntos resueltos por los tribunales Colegiados 
en comento, y aquellos que en términos de la ley o la jurisprudencia deban 
conservar los órganos.

6) la oficina de correspondencia común indicada, previas las anota-
ciones correspondientes, remitirá al tercer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito, los asuntos citados en el inciso 3).

7) los presidentes de los tribunales Colegiados en materia de trabajo 
del tercer Circuito, deberán levantar un acta en la que conste la distribución de 
los expedientes materia del reparto.

8) una vez que se elaboren las listas referidas en el inciso 1, al día hábil 
siguiente, cada uno de los tribunales Colegiados en cita, deberán enviar a la 
Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos 
órganos, copias certificadas de las mismas.

en el caso de que en los tribunales Colegiados existan dudas para pre-
cisar las cantidades de asuntos que se deberán enviar a la oficina de Corres-
pondencia Común de los tribunales Colegiados en materia de trabajo del 
tercer Circuito, en términos de lo dispuesto en los incisos 1) a 6), se autoriza 
a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nue-
vos órganos, para que mediante la metodología expuesta, fije las cantidades 
de asuntos correspondientes.

por otra parte, dado que la redistribución de asuntos ordenada en los 
incisos que anteceden, puede tener su origen en un desempeño no óptimo de 
los órganos jurisdiccionales, se instruye a la Comisión de disciplina y a la 
Visitaduría Judicial, para que den un seguimiento estadístico a los tribunales 
Colegiados en materia de trabajo del tercer Circuito, a efecto de que no incu-
rran en rezagos.
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QuInTO. para el periodo de guardia del tercer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del tercer Circuito se estará al acuerdo General 19/2007, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece condiciones 
para la actividad jurisdiccional continua en los tribunales Colegiados de Cir-
cuito; y en su caso al acuerdo que para tal efecto se hubiese tomado en el 
circuito.

SEXTO. el órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir 
dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes su reporte estadístico 
correspondiente a la dirección General de estadística Judicial.

de igual forma el presidente del nuevo tribunal deberá levantar por 
duplicado un acta administrativa del inicio de funciones del órgano jurisdic-
cional, cuyo formato le será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de 
obra, recursos materiales y Servicios Generales, debiendo remitir un ejem-
plar a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de 
Nuevos órganos.

SÉPTIMO. el órgano jurisdiccional de nueva creación deberá usar los 
libros de gobierno que sean autorizados por su presidente, con asistencia de 
un secretario y la respectiva certificación; en los cuales se registrarán los 
expedientes de manera progresiva, valores y objetos que se reciban con 
motivo de sus funciones, comenzando su propia numeración, conforme a lo 
dispuesto en el acuerdo General 34/2000 del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal.

OCTAVO. Se modifica el acuerdo General 11/2011, del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en el punto SEgundO, apartado III. TERCER 
CIRCuITO, número 1, para quedar como sigue:

"SEgundO. …

III. TERCER CIRCuITO: …

1. Catorce tribunales Colegiados especializados: dos en materia penal, 
cuatro en materia administrativa, cinco en materia civil y tres en materia de 
trabajo; todos con residencia en Zapopan."

nOVEnO. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos órganos; 
de Carrera Judicial; y de administración, del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, en el ámbito de sus respectivas competencias, están facultados para 
interpretar y resolver todas las cuestiones administrativas que se susciten 
con motivo de la aplicación del presente acuerdo.
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TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y eva-
luación, el uno de marzo de dos mil doce, deberá integrar el texto de la refor-
ma al acuerdo General 11/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
circuitos en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los tribunales Colegiados y unita-
rios de Circuito y de los Juzgados de distrito.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudI
CATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 5/2012, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del tercer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, con residencia en Zapo-
pan, estado de Jalisco; así como a las reglas de turno, sistema de recepción 
y distribución de asuntos entre los tribunales Colegiados del Circuito y sede 
indicados, fue aprobado por el pleno del propio consejo, en sesión ordinaria 
de ocho de febrero de dos mil doce, por unanimidad de votos de los señores 
consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza 
de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César esquinca muñoa, César 
alejandro Jáuregui robles, Jorge moreno Collado y manuel ernesto Saloma 
Vera.—méxico, distrito Federal, a veintiuno de febrero de dos mil doce (d.o.F. 
de 29 de FeBrero de 2012).

nota: los acuerdos Generales 13/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que regula el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de Corresponden-
cia Común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de 
la Federación, 19/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
condiciones para la actividad jurisdiccional continua en los tribunales Colegiados 
de Circuito, 34/2000, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la deter-
minación de los libros de control que obligatoriamente deberán llevar los órganos 
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jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, así como su descripción e ins-
tructivos correspondientes y 11/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la deter minación del número y límites territoriales de los circuitos en que se 
divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especiali-
zación por materia de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juzga-
dos de distrito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 2269; tomo XXV, mayo de 
2007, página 2327; tomo Xii, agosto de 2000, página 1327 y tomo XXXiii, mayo de 2011, 
página 1331, respectivamente. 

ACuERdO gEnERAL 6/2012, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, RELATIVO A LA dEnOMInACIÓn, 
RESIdEnCIA, COMPETEnCIA, JuRISdIC
CIÓn TERRITORIAL, dOMICILIO Y FECHA 
dE InICIO dE FunCIOnAMIEnTO dEL 
QuInTO TRIBunAL unITARIO dEL TER
CER CIRCuITO, COn RESIdEnCIA En 
ZAPOPAn, ESTAdO dE JALISCO; ASÍ 
COMO A LAS REgLAS dE TuRnO, SIS
TEMA dE RECEPCIÓn Y dISTRIBuCIÓn 
dE ASunTOS EnTRE LOS TRIBunA
LES unITARIOS dEL CIRCuITO Y SEdE 
In dICAdOS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene-
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta-
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

TERCERO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 81, fracciones iV, V y XXiV y 144, párrafo 
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segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el nú-
mero y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los 
tribunales unitarios, en cada uno de los circuitos en que se divide el territorio 
de la república mexicana, así como dictar las disposiciones necesarias para 
regular el turno de los asuntos de la competencia de los tribunales de Circui-
to, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución, esta última, que 
ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, en términos 
del artículo 46, fracciones ii y iii, del acuerdo General del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio consejo, publicado el tres de febrero de dos mil doce, en el diario ofi-
cial de la Federación;

CuARTO. a fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución 
General de la república, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
sesión de seis de abril de dos mil once, aprobó el dictamen de creación de 
un tribunal unitario del tercer Circuito;

QuInTO. de acuerdo con la información proporcionada por la Secre-
taría ejecutiva de obra, recursos materiales y Servicios Generales del Consejo 
de la Judicatura Federal, en la actualidad se cuenta con la infraestructura 
física para la instalación de dicho tribunal unitario, lo cual hace necesario 
determinar los aspectos inherentes al inicio de su funcionamiento.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales citadas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el 
siguiente

ACuERdO

PRIMERO. el nuevo órgano jurisdiccional se denominará Quinto 
tribu nal unitario del tercer Circuito y tendrá igual residencia, competencia y 
jurisdicción territorial que los tribunales unitarios del tercer Circuito que 
actualmente funcionan en Zapopan, estado de Jalisco.

SEgundO. el Quinto tribunal unitario del tercer Circuito, con sede 
en Zapopan, estado de Jalisco, iniciará funciones el uno de marzo de dos mil 
doce, con la plantilla autorizada para ese órgano jurisdiccional.

Su domicilio será el ubicado en el edificio Xa, nivel 8, en anillo perifé-
rico poniente manuel Gómez morín, número 7727, Fraccionamiento Ciudad 
Judicial Federal, municipio de Zapopan, estado de Jalisco, código postal 
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45010. toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de su 
competencia, deberán dirigirse y realizarse en el mismo.

TERCERO. los actuales tribunales unitarios del tercer Circuito, con-
servarán la denominación, competencia y jurisdicción territorial que tienen 
asignada.

CuARTO. desde la fecha señalada en el punto SEgundO del pre-
sente acuerdo, la oficina de Correspondencia Común de los tribunales uni-
tarios del tercer Circuito, lo será también del nuevo órgano jurisdiccional.

todos los asuntos nuevos que se presenten en la mencionada oficina 
de Correspondencia Común, en días y horas hábiles del uno al quince de 
marzo dos mil doce, se remitirán conforme al sistema computarizado que se 
lleva a cabo para esos efectos, al Quinto tribunal unitario del tercer Circuito, 
con sede en Zapopan, Jalisco; por lo que durante ese periodo no tendrán 
aplicación las reglas de relación de asuntos fijadas por el acuerdo General 
13/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula el funcio-
namiento, supervisión y control de las oficinas de Correspondencia Común 
de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la 
Federación, ni sus reformas.

durante el lapso antes indicado, el Quinto tribunal unitario del tercer 
Circuito, no recibirá los asuntos urgentes que se presenten en horas y días 
inhábiles, en ese sentido el turno de los asuntos en mención continua en su 
orden en tanto resulte aplicable lo dispuesto en el punto SEXTO del presente 
acuerdo.

transcurrido el plazo señalado, los asuntos nuevos que se presenten 
en días y horas hábiles se distribuirán entre los cinco tribunales unitarios del 
tercer Circuito, conforme al sistema computarizado utilizado para tales efec-
tos y al citado acuerdo General 13/2007 del propio pleno.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos para concluir 
de manera anticipada o prorrogar, en su caso, el plazo de exclusión de turno de 
nuevos asuntos ordenado en el presente punto de acuerdo. lo anterior con 
base en los estudios respectivos que presente a su consideración la Se cre-
taría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos 
órganos.

QuInTO. al finalizar el periodo de exclusión otorgado a los tribunales 
unitarios del tercer Circuito, deberán informar a la Comisión de Creación de 
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Nuevos órganos, a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y 
Creación de Nuevos órganos, y a la dirección General de estadística Judicial 
sobre la productividad obtenida, dentro de los tres días hábiles siguientes.

SEXTO. Se modifica el rol de guardias de los tribunales unitarios del 
tercer Circuito, para recibir asuntos en días y horas inhábiles, para quedar 
como sigue: marzo y abril de dos mil doce, estará de guardia el Segundo 
tribunal unitario del tercer Circuito; mayo y junio de dos mil doce, estará de 
guardia el tercer tribunal unitario del tercer Circuito; julio y agosto de dos mil 
doce, estará de guardia el Cuarto tribunal unitario del tercer Circuito; sep-
tiembre y octubre de dos mil doce estará de guardia el Quinto tribunal unita-
rio del tercer Circuito; noviembre y diciembre de dos mil doce estará de 
guardia el primer tribunal unitario del tercer Circuito; y así sucesivamente en 
ese orden.

el tribunal unitario que se encuentre de guardia deberá informar sobre 
las demandas recibidas a la oficina de correspondencia común que les pres-
ta servicio, a fin de que, cuando ésta reanude sus labores, realice la compen-
sación correspondiente y se equilibren las cargas de trabajo.

SÉPTIMO. el órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir 
dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes su reporte estadístico 
correspondiente a la dirección General de estadística Judicial.

de igual forma su titular deberá levantar por duplicado un acta admi-
nistrativa del inicio de funciones del órgano jurisdiccional, cuyo formato le 
será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de obra, recursos materiales 
y Servicios Generales, debiendo remitir un ejemplar a la Secretaría ejecutiva 
de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos.

OCTAVO. el titular de dicho órgano, con asistencia de un secretario, 
deberá autorizar el uso de libros de gobierno que correspondan, en los que se 
asentará la certificación correspondiente y en los cuales se registrarán los 
expedientes de manera progresiva, valores y objetos que se reciban con mo-
tivo de sus funciones; comenzando su propia numeración, conforme a lo dis-
puesto en el acuerdo General 34/2000 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal.

nOVEnO. Se modifica el acuerdo General 11/2011, del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en el punto SEgundO, apartado III. TERCER 
CIRCuITO, número 2, para quedar como sigue:
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"SEgundO. …

III. TERCER CIRCuITO: …

2. Cinco tribunales unitarios con residencia en Zapopan."

dÉCIMO. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos órganos; 
de Carrera Judicial; y de administración, del Consejo de la Judicatura Federal, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, resolverán todas las cuestio-
nes administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente 
acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Fede-
ración, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y eva-
luación, el uno de marzo de dos mil doce, deberá integrar el texto de la refor-
ma al acuerdo General 11/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
circuitos en que se divide la república mexicana; y al número, a la juris dicción 
territorial y especialización por materia de los tribunales Colegiados y unita-
rios de Circuito y de los Juzgados de distrito.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 6/2012, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdic-
ción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del Quinto 
tribunal unitario del tercer Circuito, con residencia en Zapopan, estado de 
Jalisco; así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución 
de asuntos entre los tribunales unitarios del Circuito y sede indicados, fue 
aprobado por el pleno del propio consejo, en sesión ordinaria de ocho de 
febrero de dos mil doce, por unanimidad de votos de los señores consejeros: 
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presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca 
Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César esquinca muñoa, César alejandro 
Jáuregui robles, Jorge moreno Collado y manuel ernesto Saloma Vera.—
méxico, distrito Federal, a veintiuno de febrero de dos mil doce (d.o.F. de 29 
de FeBrero de 2012).

nota: los acuerdos Generales 13/2007, 34/2000 y 11/2011 citados, aparecen publicados 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, 
mayo de 2007, página 2269, tomo Xii, agosto de 2000, página 1327 y tomo XXXiii, mayo 
de 2011, página 1331, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 7/2012, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, RELATIVO A LA dEnOMInACIÓn, 
RESIdEnCIA, COMPETEnCIA, JuRISdIC
CIÓn TERRITORIAL, dOMICILIO Y FECHA 
dE InICIO dE FunCIOnES dEL JuZgAdO 
SEXTO dE dISTRITO En MATERIA CIVIL 
En EL ESTAdO dE JALISCO, COn RESI
dEnCIA En ZAPOPAn; ASÍ COMO A LAS 
REgLAS dE TuRnO, SISTEMA dE RECEP
CIÓn Y dISTRIBuCIÓn dE ASunTOS 
EnTRE LOS ÓRgAnOS JuRISdICCIOnA
LES dE LA MATERIA, EnTIdAd FEdE
RATIVA Y RESIdEnCIA IndICAdAS

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de 
la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del tribunal electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que 
permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta-
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;



2582 FEBRERO 2012

TERCERO. el artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y los artículos 81, fracciones Vi y XXiV; y 144, 
párrafo segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, esta-
blecen que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar 
el número y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia 
de los Juzgados de distrito, en cada uno de los circuitos en que se divide el 
territorio de la república mexicana, así como dictar las disposiciones necesa-
rias para regular el turno de los asuntos de la competencia de los Juzgados 
de distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución, esta 
última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, 
en términos del artículo 46, fracciones ii y iii, del acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y fun-
cionamiento del propio consejo, publicado el tres de febrero de dos mil doce 
en el diario oficial de la Federación;

CuARTO. a fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución 
General de la república, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
sesión de dieciséis de marzo de dos mil once, aprobó la creación de un Juz-
gado de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco, cuyo inicio de funcio-
namiento quedó supeditado a la existencia de la infraestructura necesaria 
para ello;

QuInTO. de acuerdo con la información proporcionada por la Secre-
taría ejecutiva de obra, recursos materiales y Servicios Generales del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en la actualidad ya se cuenta con la infraestructura 
física para la instalación de dicho Juzgado de distrito, lo cual hace necesario 
determinar los aspectos inherentes al inicio de funcionamiento del órgano 
jurisdiccional en cita.

en consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales 
y legales invocados, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, expide el 
siguiente

ACuERdO

PRIMERO. el nuevo órgano jurisdiccional se denominará Juzgado 
Sexto de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco, con sede en Zapo-
pan, el cual tendrá igual residencia, competencia y jurisdicción territorial que 
los Juzgados de distrito en la propia materia que actualmente funcionan en 
esa entidad federativa.

el domicilio de dicho juzgado estará en el edificio X3, nivel 5, en anillo 
periférico poniente manuel Gómez morín, número 7727, Fraccionamiento 
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Ciudad Judicial Federal, municipio de Zapopan, estado de Jalisco, código pos-
tal 45010. toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de 
su competencia, deberán dirigirse y realizarse en el mismo.

SEgundO. el Juzgado Sexto de distrito en materia Civil en el estado 
de Jalisco, con sede en Zapopan, iniciará funciones el uno de marzo de dos 
mil doce, con la plantilla autorizada para ese órgano jurisdiccional.

TERCERO. los actuales Juzgados de distrito en materia Civil en el 
estado de Jalisco, conservarán la denominación, competencia y jurisdicción 
territorial que tienen asignadas o se les asignen.

CuARTO. desde la fecha señalada en el punto SEgundO prece-
dente, la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en 
materia Civil en el estado de Jalisco, lo será también del nuevo órgano 
jurisdiccional.

todos los asuntos nuevos que se presenten en la mencionada oficina 
de correspondencia común en días y horas hábiles, del uno al veinte de 
marzo de dos mil doce, se remitirán conforme al sistema computarizado que 
se utiliza para esos efectos al Juzgado Sexto de distrito en materia Civil en el 
estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, por lo que durante ese perio-
do no tendrán aplicación las reglas de relación de asuntos fijadas por el 
acuerdo General 13/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de Correspon-
dencia Común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder 
Judicial de la Federación, ni sus reformas.

durante el lapso antes indicado, el Juzgado Sexto de distrito en mate-
ria Civil en el estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, no recibirá los 
asuntos urgentes que se presenten en horas y días inhábiles. lo anterior con 
excepción del nuevo turno que se regula en el punto SEXTO del presente 
acuerdo.

transcurrido el plazo antes señalado, los asuntos nuevos en días y 
horas hábiles se distribuirán entre todos los Juzgados de distrito en materia 
Civil en el estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, conforme al sistema 
computarizado utilizado para tales efectos y al citado acuerdo General 13/2007 
del pleno.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos para concluir 
de manera anticipada o prorrogar, en su caso, el plazo de exclusión de turno de 
nuevos asuntos ordenado en el presente punto. lo anterior con base en los 
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estudios respectivos que presente a su consideración la Secretaría ejecutiva 
de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos.

QuInTO. al finalizar el periodo de exclusión de turno indicado en el 
punto anterior, los titulares de los Juzgados de distrito en materia Civil en 
el estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, deberán informar a la Comi-
sión de Creación de Nuevos órganos, a la Secretaría ejecutiva de Carrera 
Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos, y a la dirección General 
de estadística Judicial sobre la productividad obtenida, dentro de los tres días 
hábiles siguientes.

SEXTO. Se modifica el rol de guardias de los Juzgados de distrito en 
materia Civil en el estado de Jalisco, a partir del veintidós de marzo de dos mil 
doce, para recibir asuntos en días y horas inhábiles, para quedar como sigue: 
del diecinueve al veintiséis de marzo de dos mil doce, estará de guardia el 
Juzgado Sexto de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco, con sede en 
Zapopan; la semana del veintiséis de marzo al dos de abril de dos mil doce, 
estará de guardia el Juzgado primero de distrito en materia Civil en el estado 
de Jalisco, con sede en Zapopan; la semana del dos al nueve de abril de dos 
mil doce, estará de guardia el Juzgado Segundo de distrito en materia Civil en 
el estado de Jalisco, con sede en Zapopan; la semana del nueve al dieciséis 
de abril de dos mil doce, estará de guardia el Juzgado tercero de distrito en 
materia Civil en el estado de Jalisco, con sede en Zapopan; la semana del 
dieciséis al veintitrés de abril de dos mil doce, estará de guardia el Juzgado 
Cuarto de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco, con sede en Zapo-
pan; la semana del veintitrés al treinta de abril de dos mil doce, estará de 
guardia el Juzgado Quinto de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco, 
con sede en Zapopan; y así sucesivamente.

el Juzgado de distrito que se encuentre de guardia deberá informar 
sobre las demandas recibidas a la oficina de correspondencia común que les 
presta servicio, a fin de que, cuando ésta reanude sus labores, realice la com-
pensación correspondiente y se equilibren las cargas de trabajo.

SÉPTIMO. el órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir 
dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes su reporte estadístico 
correspondiente a la dirección General de estadística Judicial.

de igual forma su titular deberá levantar por duplicado un acta admi-
nistrativa del inicio de funciones del órgano jurisdiccional, cuyo formato le 
será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de obra, recursos materiales 
y Servicios Generales, debiendo remitir un ejemplar a la Secretaría ejecutiva 
de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos.
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OCTAVO. el titular de dicho órgano, con asistencia de un secretario, 
deberá autorizar el uso de los libros de gobierno que correspondan, en los 
que se asentará la certificación correspondiente, en los cuales se registrarán 
los asuntos de manera progresiva, comenzando su propia numeración; con-
forme a lo dispuesto en el acuerdo General 34/2000 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal.

nOVEnO. Se modifica el acuerdo General 11/2011, del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en el punto SEgundO, apartado III. TERCER 
CIRCuITO, número 3, para quedar como sigue:

"SEgundO. …

III. TERCER CIRCuITO: ...

3. Veinte Juzgados de distrito especializados en el estado de Jalisco: 
nueve en materia penal, con sede en puente Grande, municipio de Juanacatlán; 
cinco en materia administrativa y de trabajo, y seis en materia civil, todos con 
residencia en Zapopan."

dÉCIMO. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos órga-
nos; de Carrera Judicial; y de administración, del Consejo de la Judicatura 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, resolverán cualquier 
cuestión administrativa que pudiera suscitarse con motivo de la aplicación 
del presente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Fede-
ración, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y evalua-
ción, deberá integrar, el uno de marzo de dos mil doce, el texto de la reforma 
al acuerdo General 11/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos 
en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción terri-
torial y especialización por materia de los tribunales Colegiados y unitarios 
de Circuito y de los Juzgados de distrito.
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EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudI
CATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 7/2012, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdic-
ción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado Sexto de 
distrito en materia Civil en el estado de Jalisco, con residencia en Zapopan; 
así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los órganos jurisdiccionales de la materia, entidad federativa y residen-
cia indicadas, fue aprobado por el pleno del propio consejo, en sesión ordi-
naria de ocho de febrero de dos mil doce, por unanimidad de votos de los 
señores consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco 
Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César esquinca muñoa, 
César alejandro Jáuregui robles, Jorge moreno Collado y manuel ernesto 
Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a veintiuno de febrero de dos mil doce 
(d.o.F. de 29 de FeBrero de 2012).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamen-
ta la organización y funcionamiento del propio consejo, publicado el 3 de febrero de 
2012 en el diario oficial de la Federación; el acuerdo General 13/2007, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula el funcionamiento, supervisión y con-
trol de las oficinas de Correspondencia Común de los tribunales de Circuito y Juzga-
dos de distrito del poder Judicial de la Federación; el acuerdo General 34/2000, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación de los libros 
de control que obligatoriamente deberán llevar los órganos jurisdiccionales del 
poder Judicial de la Federación, así como su descripción e instructivos correspon-
dientes, y el acuerdo General 11/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos en 
que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y espe-
cialización por materia de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los 
Juzgados de distrito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, febrero de 2012, página 2433;  
Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 2269; tomo Xii, agosto de 2000, 
página 1327 y tomo XXXiii, mayo de 2011, página 1331, respectivamente. 

ACLARACIÓn AL TEXTO dEL ACuERdO 
gEnERAL 54/2011, dEL PLEnO dEL COn
SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, 
RELATIVO A LA dEnOMInACIÓn, RESI
dEnCIA, COMPETEnCIA, JuRISdICCIÓn 
TERRITORIAL, dOMICILIO Y FECHA dE 
InICIO dE FunCIOnES dEL OCTAVO TRI
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BunAL unITARIO dEL dÉCIMO QuInTO 
CIRCuITO, COn RESIdEnCIA En TIJuA
nA, BAJA CALIFORnIA, ASÍ COMO A LAS 
REgLAS dE TuRnO, SISTEMA dE RE CEP
CIÓn, REgISTRO Y dISTRIBuCIÓn dE 
ASunTOS EnTRE LOS TRIBunALES unI
TARIOS dEL CIRCuITO Y SEdE REFE RIdA.

la aclaración de que se trata debe ser en los términos siguientes: 

dICE

PRIMERO. ...

Su domicilio será en calle doctor atl número 10500, manzana 60, lotes 
20 y 21, Zona río, código postal 22010, en tijuana, Baja California.

...

dEBE dECIR

PRIMERO. ...

Su domicilio será en calle doctor atl número 2084 (10500), manzana 
60, lotes 20 y 21, Zona río, código postal 22010, en tijuana, Baja California.

México, d.F., a 15 de febrero de 2012

EL SECRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL  
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL

MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ

(d.o.F. de 24 de FeBrero de 2012)

nota: el acuerdo General 54/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y 
fecha de inicio de funciones del octavo tribunal unitario del décimo Quinto Circuito, 
con residencia en tijuana, Baja California, así como a las reglas de turno, sistema de 
recepción, registro y distribución de asuntos entre los tribunales unitarios del Cir-
cuito y sede referida, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro iV, tomo 5, enero de 2012, página 4767.
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ACuERdO CCnO/1/2012, dE LA COMI
SIÓn dE CREACIÓn dE nuEVOS ÓRgA
nOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, RELATIVO AL CAMBIO dE 
dOMICILIO dE LOS JuZgAdOS PRI
MERO, SEgundO, TERCERO, CuARTO 
Y QuInTO dE dISTRITO En MATERIA 
AdMInISTRATIVA Y dE TRABAJO; ASÍ 
COMO dE LOS JuZgAdOS PRIMERO, 
SEgundO, TERCERO, CuARTO Y QuInTO 
dE dISTRITO En MATERIA CIVIL, 
TOdOS En EL ESTAdO dE JALISCO; dE 
LOS TRIBunALES unITARIOS PRI
MERO, SEgundO, TERCERO Y CuARTO; 
dE LOS TRIBunALES COLEgIAdOS PRI
MERO, SEgundO, TERCERO Y CuARTO 
En MATERIA AdMInISTRATIVA; dE 
LOS TRIBunALES COLEgIAdOS PRI
MERO, SEgundO, TERCERO, CuARTO 
Y QuInTO En MATERIA CIVIL; dE LOS 
TRIBunALES COLEgIAdOS PRIMERO Y 
SEgundO En MATERIA dE TRABAJO; 
Y, dE LOS TRIBunALES COLEgIAdOS 
PRIMERO Y SEgundO En MATERIA 
PEnAL, TOdOS dEL TERCER CIRCuI
TO; ASÍ COMO dE LAS OFICInAS dE 
CORRESPOndEnCIA COMÚn dE LOS 
ÓRgAnOS JuRISdICCIOnALES AnTES 
MEnCIOnAdOS.

COnSIdERAndO

Primero. por decretos publicados en el diario oficial de la Federación 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de 
agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil novecientos 
noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, modificando la estruc-
tura y competencia del poder Judicial de la Federación;
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Segundo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo se-
gundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Carta magna; 68 y 81, fracción 
ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judi-
catura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito; con indepen-
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facul-
tado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio 
de sus funciones; 

Tercero. en sesión de diecinueve de noviembre de dos mil ocho, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el acuerdo que reforma 
la fracción Viii del artículo 57 del diverso acuerdo General que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio consejo para facultar a la Comisión 
de Creación de Nuevos órganos, el acordar las acciones tendentes a la ade-
cuada y pronta instalación y cambio de domicilio de los órganos jurisdiccio-
nales dentro de la misma ciudad o localidad;

Cuarto. el artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda 
persona tiene a que se le administre justicia por tribunales que estarán expe-
ditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual hace 
necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones 
físicas convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, com-
pleta, imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto constitucional invo-
cado; por tal motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente 
realizar el cambio de domicilio de los Juzgados primero, Segundo, tercero, 
Cuarto y Quinto de distrito en materia administrativa y de trabajo; así como 
de los Juzgados primero, Segundo, tercero, Cuarto y Quinto de distrito en 
materia Civil, todos en el estado de Jalisco; de los tribunales unitarios prime-
ro, Segundo, tercero y Cuarto; de los tribunales Colegiados primero, Segundo, 
tercero y Cuarto en materia administrativa; de los tribunales Colegiados 
primero, Segundo, tercero, Cuarto y Quinto en materia Civil; de los tribunales 
Colegiados primero y Segundo en materia de trabajo; y, de los tribunales Co-
le giados primero y Segundo en materia penal, todos del tercer Circuito; así 
como de las oficinas de correspondencia común de los órganos jurisdiccio-
nales antes mencionados.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucio-
nales y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos expi-
de el siguiente:

ACuERdO

Primero. Se autoriza el cambio de domicilio de los Juzgados pri-
mero, Segundo, tercero, Cuarto y Quinto de distrito en materia administra-
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tiva y de trabajo; así como de los Juzgados primero, Segundo, tercero, Cuarto 
y Quinto de distrito en materia Civil, todos en el estado de Jalisco; de los tri-
bunales unitarios primero, Segundo, tercero y Cuarto; de los tribunales 
Colegiados primero, Segundo, tercero y Cuarto en materia administrativa; 
de los tribunales Colegiados primero, Segundo, tercero, Cuarto y Quinto en 
materia Civil; de los tribunales Colegiados primero y Segundo en materia 
de trabajo; y, de los tribunales Colegiados primero y Segundo en materia penal, 
todos del tercer Circuito; así como de las oficinas de correspondencia común 
de los órganos jurisdiccionales antes mencionados.

por tal motivo, se declaran como días inhábiles para el cambio de 
domicilio las fechas indicadas en el punto segundo del presente acuerdo y 
por ende no correrán los términos para los órganos señalados el día de su 
mudanza.

Segundo. los órganos jurisdiccionales y las oficinas de correspon-
dencia común citados en el punto primero tendrán días inhábiles e iniciarán 
funciones en su nuevo domicilio de acuerdo a lo siguiente:

día Inhábil
Inicio de 

funciones en el 
nuevo domicilio

 1 Juzgado Quinto de distrito en materia  
  Civil.

 2 Juzgado tercero de distrito en materia  
  administrativa y de trabajo.

3 primer tribunal unitario.

No aplica 6 febrero 2012

 4 primer tribunal Colegiado en materia  
  Civil.

 5 Juzgado primero de distrito en materia  
  administrativa y de trabajo.

No aplica 7 febrero 2012

 6 Segundo tribunal unitario.

 7 primer tribunal Colegiado en materia  
  penal.

 8 Juzgado Segundo de distrito en materia
  administrativa y de trabajo.

 9 Juzgado Segundo de distrito en materia
  Civil.

7 febrero 2012 8 de febrero 2012

Órgano jurisdiccional
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 10 Cuarto tribunal unitario.

 11 Segundo tribunal Colegiado en materia
  de trabajo.

 12 primer tribunal Colegiado en materia
  administrativa.

 13 Segundo tribunal Colegiado en materia  
  administrativa.

 14 Segundo tribunal Colegiado en materia  
  Civil.

 15 Juzgado Cuarto de distrito en materia  
  administrativa y de trabajo.

 16 Juzgado tercero de distrito en materia  
  Civil.

 17 tercer tribunal Colegiado en materia  
  Civil.

 18 tercer tribunal Colegiado en materia  
  administrativa.

 19 Juzgado Quinto de distrito en materia  
  administrativa y de trabajo.

 20 Juzgado Cuarto de distrito en materia  
  Civil.

 21 Cuarto tribunal Colegiado en materia  
  Civil.

 22 tercer tribunal unitario.

 23 Segundo tribunal Colegiado en materia  
  penal.

 24 Quinto tribunal Colegiado en materia  
  Civil.

 25 Cuarto tribunal Colegiado en materia  
  administrativa.

 26 primer tribunal Colegiado en materia de  
  trabajo.

 27 Juzgado primero de distrito en materia  
  Civil.

8 febrero 2012 9 febrero 2012

9 febrero 2012 10 febrero 2012

10 febrero 2012

No aplica

13 febrero 2012
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 1 oficina de Correspondencia Común de  
  los Juzgados de distrito en materia Civil.

 2 oficina de Correspondencia Común de  
  los Juzgados de distrito en materia 
  administrativa y de trabajo.

 3 oficina de Correspondencia Común de  
  los tribunales Colegiados en materia 
  de trabajo.

 4 oficina de Correspondencia Común de los  
  tribunales Colegiados en materia penal.

 5 oficina de Correspondencia Común de  
  los tribunales Colegiados en materia  
  administrativa.

 6 oficina de Correspondencia Común de  
  los tribunales Colegiados en materia Civil.

 7 oficina de Correspondencia Común de  
  los tribunales unitarios.

día Inhábil
Inicio de 

funciones en el 
nuevo domicilio

Tercero. el nuevo domicilio de los órganos jurisdiccionales y de las ofi-
cinas de correspondencia común citados en el punto que antecede, será el 
ubicado en la Ciudad Judicial Federal Jalisco, anillo periférico poniente 
manuel Gómez morín No. 7727, Fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, mu-
nicipio de Zapopan, estado de Jalisco, C.p. 45010.

Cuarto. a partir de las fechas señaladas en el punto segundo, toda la 
correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos de la com-
petencia de los órganos jurisdiccionales y de las oficinas de correspondencia 
común en cita, deberán dirigirse y realizarse en el domicilio precisado en el 
punto tercero de este acuerdo. 

TRAnSITORIOS

Primero. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

Segundo. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Oficina de Correspondencia Común

No aplica 13 febrero 2012
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Tercero. para conocimiento del público en general y por la trascenden-
cia del mismo publíquese el acuerdo en la página del Consejo de la Judicatura 
Federal como aviso importante. además deberá publicarse, en el Sistema inte-
gral de Seguimiento de expedientes (SiSe) y en el Sistema de Correspondencia 
Común (SiCCom).

los titulares y presidentes de los órganos jurisdiccionales a que se re-
fiere este acuerdo, deberán colocar en la puerta de entrada, estrados y demás 
que consideren necesarios del local que ocupan, avisos en relación a su cam-
bio de domicilio.

EL MAgISTRAdO EdWIn nOÉ gARCÍA BAEZA, SECRETARIO 
EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREACIÓn 
dE nuEVOS ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo CCNo/1/2012, de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio 
de los Juzgados primero, Segundo, tercero, Cuarto y Quinto de distrito en 
materias administrativa y de trabajo; así como de los Juzgados primero, 
Segundo, tercero, Cuarto y Quinto de distrito en materia Civil, todos en el 
estado de Jalisco; de los tribunales unitarios primero, Segundo, tercero y 
Cuarto; de los tribunales Colegiados primero, Segundo, tercero y Cuarto en 
materia administrativa; de los tribunales Colegiados primero, Segundo, ter-
cero, Cuarto y Quinto en materia Civil; de los tribunales Colegiados primero 
y Segundo en materia de trabajo; y, de los tribunales Colegiados primero y 
Segundo en materia penal, todos del tercer Circuito; así como de las oficinas 
de correspondencia común de los órganos jurisdiccionales antes menciona-
dos, fue aprobado por la propia comisión en sesión privada ordinaria cele-
brada el treinta de enero de dos mil doce, por los señores consejeros: presidente 
César alejandro Jáuregui robles y daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernán-
dez.—méxico, distrito Federal, a treinta de enero de dos mil doce (d.o.F. de 
9 de FeBrero de 2012).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio consejo citado, aparece publicado en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, marzo 
de 2008, página 2087.



2594 FEBRERO 2012

AVISO dE LA RESOLuCIÓn EMITIdA 
POR EL PLEnO dEL COnSEJO dE LA 
JudICATuRA FEdERAL, En SESIÓn OR
dInARIA dE OnCE dE EnERO dE dOS 
MIL dOCE, En CuMPLIMIEnTO A LA EJE
CuTORIA dICTAdA EL dIECInuEVE dE 
OCTuBRE dE dOS MIL OnCE, POR LA 
PRIMERA SALA dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, En EL 
RECuRSO dE REVISIÓn AdMInISTRA
TIVA 16/2010, InTERPuESTO POR EL 
LICEnCIAdO FELIPE MATA HERnÁndEZ.

Se hace del conocimiento que en sesión ordinaria de once de enero de 
dos mil doce, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada el diecinueve de octubre de dos mil once, por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión 
administrativa 16/2010, interpuesto por el licenciado Felipe mata Hernández, 
resolvió:

PRIMERO. derivado del cumplimiento a la ejecutoria de diecinueve de 
octubre de dos mil once pronunciada por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 16/2010, 
se declara vencedor al licenciado Felipe mata Hernández en el décimo primer 
Concurso interno de oposición para la designación de Jueces de distrito 
en materia mixta.

SEgundO. en consecuencia, se designa a Felipe mata Hernández 
Juez de distrito, reservándose su adscripción hasta el momento en que exista 
una vacante y el pleno del Consejo lo determine.

TERCERO. remítase copia certificada de esta resolución a la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para conocimiento y en 
cumplimiento de la ejecutoria dictada en el recurso de revisión administrativa 
16/2010.

Notifíquese personalmente a Felipe mata Hernández y por oficio a la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en su oportu-
nidad, archívese el expediente como asunto concluido (d.o.F. de 22 de Fe-
Brero de 2012).
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México, d.F., a 13 de febrero de 2012

ATEnTAMEnTE

EL SECRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL

MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ

LInEAMIEnTOS PARA LA PROMOCIÓn 
dE ASCEnSO A LAS CATEgORÍAS dE 
SuPERVISOR, EVALuAdOR Y dELEgAdO 
dEL InSTITuTO FEdERAL dE dEFEnSO
RÍA PÚBLICA

COnSIdERAndO:

primero. Que por ley publicada en el diario oficial de la Federación, 
el veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho, se abrogó la ley 
de la defensoría de oficio Federal, publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el día nueve de febrero de mil novecientos veintidós; 

SeGuNdo. Que la ley Federal de defensoría pública en su artículo 29, 
fracción Vi, otorga la facultad a la Junta directiva del instituto Federal de 
defen soría pública de aprobar los lineamientos para la promoción de los defen -
sores públicos y asesores jurídicos; 

terCero. Que con la finalidad de reglamentar los procedimientos 
internos de promoción a los cargos de supervisor, evaluador y delegado de 
este instituto, se hace necesario fijar las bases para el desarrollo de los con-
cursos de ascenso en los puestos antes mencionados; 

en consecuencia, con apoyo en los artículos 17 y 20 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 29, fracción Vi, de la ley Federal de 
defensoría pública y 73 de las Bases Generales de organización y Fun cio-
namien  to del instituto Federal de defensoría pública, se expiden los 
siguientes: 

LInEAMIEnTOS

Primero. la promoción comprende el ascenso del defensor público y 
del asesor jurídico a los cargos de supervisor y de evaluador en la materia 
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respectiva y al de delegado; del supervisor a los cargos de evaluador en la 
materia de su especialidad y al de delegado; del evaluador al de delegado. 

Segundo. los procedimientos internos de promoción para ascender a 
las categorías de supervisor, evaluador y delegado, se realizarán siempre que 
existan plazas vacantes de las mencionadas categorías; por lo que, se convo-
cará a todos los servidores públicos que cumplan con los requisitos exigidos 
y que se desempeñen en las categorías inferiores a la concursada.

Tercero. la observación y aplicación del procedimiento de promoción 
a que se refiere el artículo anterior, compete a la dirección General del insti-
tuto Federal de defensoría pública. 

Cuarto. la dirección General del instituto Federal de defensoría públi-
ca, con la oportunidad y frecuencia necesarias, convocará y desarrollará el 
concurso interno para el ascenso de los servidores públicos que se requieran 
en los cargos de supervisor, evaluador y delegado, según sea el caso. 

Quinto. el procedimiento interno de promoción, constará de una 
etapa: 

• práctica de un examen de conocimientos concernientes a la catego-
ría que se concursa, el cual podrá ser escrito, oral o de ambas formas, ten-
diente a evaluar los conocimientos y experiencia de los aspirantes, según lo 
determine el director General del instituto Federal de defensoría pública. 

Sexto. la convocatoria correspondiente se publicará en la página 
www.ifdp.cjf.gob.mx, lo anterior sin perjuicio de que se fijen avisos tanto en 
el edificio sede del instituto Federal de defensoría pública, como en las 
delegaciones. 

la convocatoria contendrá: 

i. la categoría y número de plazas sujetas a concurso. 

ii. los requisitos para ocupar el puesto por el que se vaya a concursar. 

además de los requisitos antes indicados, será necesario: 

a) Que el aspirante manifieste bajo protesta de decir verdad, no haber 
sido sancionado con motivo del desempeño de los cargos que hubiere ocu-
pado en el servicio público. 
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Séptimo. la dirección General del instituto Federal de defensoría 
pública, diseñará los cuestionarios de exámenes de conocimientos, tomando 
las medidas de control y seguridad necesarias. 

Octavo. en el caso de que dos o más aspirantes obtengan igual pun-
tuación en la evaluación, se tomarán como criterios de definición, en su orden, 
los siguientes: 

• Calificaciones a su desempeño en los cargos ocupados. 

• antigüedad en la institución. 

• el grado académico. 

noveno. el resultado del procedimiento interno de promoción, que es 
inapelable, se notificará mediante oficio a cada uno de los participantes. 

décimo. a quienes resulten triunfadores, se les ascenderá al puesto 
por el que hayan concursado.

décimo Primero. los asuntos no previstos en este acuerdo, serán re-
sueltos por la dirección General.

TRAnSITORIOS

primero. los presentes lineamientos para la promoción de ascenso 
a las Categorías de Supervisor, evaluador y delegado del instituto Federal de 
defensoría pública, serán vigentes a partir de la fecha de su aprobación, y 
para su divulgación, deberán publicarse en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta. 

aprobados que fueron los presentes lineamientos, por unanimidad de 
votos de los miembros de la Junta directiva del instituto Federal de defenso-
ría pública, reunidos en sesión de instalación, se firman a los 25 días del mes 
de enero de 2012. Conste.

LISTA dE VEnCEdORES En EL VIgÉSI
MO CuARTO COnCuRSO InTERnO dE 



2598 FEBRERO 2012

OPOSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn 
dE MAgISTRAdOS dE CIRCuITO.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—en sesión de nueve de marzo de dos mil once, el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 8/2011, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de 
magistrado de Circuito mediante concursos internos de oposición, publicado 
en el diario oficial de la Federación de diecinueve de abril siguiente;

SEgundO.—en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 
114 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en términos 
del artículo 6 del acuerdo general citado en el considerando que antecede, en 
virtud de las necesidades actuales del servicio y la creación de nuevos órganos 
en este año, se ordenó emitir la convocatoria correspondiente dirigida a los 
Jueces de distrito y magistrados de Sala regional del tribunal elec toral del 
poder Judicial de la Federación que estuvieran interesados en participar en 
el vigésimo cuarto concurso interno de oposición para la designación de ma-
gistrados de Circuito, y cumplieran con los requisitos establecidos para ello;

TERCERO.—el cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el 
cinco de diciembre de dos mil once, y el siete siguiente el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, con base en las calificaciones obtenidas por los par-
ticipantes, declaró quiénes pasarían a la segunda etapa.

asimismo, con apoyo en el punto cuarto de la convocatoria en mención, 
que accedieran a la segunda etapa los catorce participantes que queda-
ron exentos de sustentar el cuestionario por haber obtenido calificación igual 
o mayor a ochenta puntos en la primera etapa del vigésimo tercer concurso 
interno de oposición para la designación de magistrados de Circuito, el cual 
se declaró desierto.

la resolución del caso práctico se llevó a cabo el cinco de enero del 
año en curso, y el dieciocho siguiente el propio pleno del Consejo aprobó la 
lista que contiene las calificaciones relativas;

CuARTO.—el examen oral se aplicó del veintitrés al veintisiete de enero 
del año que transcurre;

QuInTO.—los resultados de los participantes que sustentaron el caso 
práctico, el examen oral, como sus calificaciones en los factores del desem-
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peño judicial, se concentraron en el instituto de la Judicatura Federal, el que 
elaboró una lista con su calificación final.

en sesión de treinta y uno del propio mes de enero, la Comisión de 
Carrera Judicial tuvo por recibido ese documento, el que sometió a consi-
deración del pleno del consejo;

SEXTO.—en sesión celebrada el uno de febrero de dos mil doce, 
una vez analizado el documento enviado por la Comisión de Carrera Judi-
cial, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal lo aprobó, y con fundamento 
en los artículos 52, párrafo quinto, 54 y 55 del acuerdo General 8/2011, a los 
cuarenta participantes que obtuvieron como calificación final ochenta pun-
tos o más los designó para ocupar el cargo de magistrado de Circuito.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se 
ordena publicar la

LISTA dE VEnCEdORES En EL VIgÉSIMO CuARTO COn
CuRSO InTERnO dE OPOSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE 
MAgISTRAdOS dE CIRCuITO.

PRIMERO.—las personas que en el Vigésimo Cuarto Concurso in-
terno de oposición para la designación de magistrados de Circuito fueron 
designadas para ocupar dicho cargo son:

1. anaya García abel

2. angulo Jacobo luis Fernando

3. Carmona Gracia Carlos

4. Cedeño muñoz osiris ramón

5. Coutiño mata Guillermina

6. Curiel lópez Claudia mavel

7. del Castillo Vélez Guillermo

8. domínguez Castelo Francisco

9. espino Zapata angelina
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10. Galván Carrizales Gabriel ascención

11. García Figueroa Juan manuel

12. García treviño Carlos miguel

13. Gutiérrez legorreta J. Jesús

14. Hernández Núñez luis alfonso

15. isselin talavera Carla

16. lópez tovar Fernando

17. medécigo rodríguez miguel Ángel

18. meraz lares Samuel

19. montoya García José antonio

20. mora dorantes Josefina del Carmen

21. muro arellano martha leticia

22. Nogueira ruiz José daniel

23. Noriega pérez rosa iliana

24. Núñez Sandoval luis

25. ortiz Gorbea eduardo iván

26. pacheco Figueroa maría leonor

27. peña Sanabria marco antonio

28. rodríguez escárcega Fernando

29. rodríguez Huezo Francisco Javier

30. romero Hernández Víctor aucencio
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31. roque leyva Gustavo

32. ruiz palma Héctor martín

33. Salazar Cadena Jorge

34. Sánchez Bernal andrés

35. Sánchez iriarte Juan Gabriel

36. Suárez préstamo maría elena

37. tapia García Salvador

38. Valle Hernández José

39. Villagómez Gordillo alejandro

40. Zárate martínez isaías

SEgundO.—Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, frac-
ción iV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en el artículo 
57 del acuerdo General 8/2011, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá 
los nombramientos correspondientes en los plazos y términos que estime 
conveniente.

TRAnSITORIO

ÚnICO.—publíquese la presente lista en el diario oficial de la Federa-
ción y, para su mayor difusión, en los estrados de la sede central del instituto 
de la Judicatura Federal, en sus extensiones y en la página web del propio 
instituto, así como en el periódico de circulación nacional en el que se pu-
blicó la convocatoria, otorgándose a la primera de las publicaciones seña-
ladas el carácter de notificación a los interesados en el concurso.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que esta lista de vencedores en el Vigésimo Cuarto Concurso interno 
de oposición para la designación de magistrados de Circuito, fue aprobada 
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por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de uno 
de febrero de dos mil doce, por unanimidad de votos de los señores conse-
jeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de 
Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César esquinca muñoa, César 
alejandro Jáuregui robles, Jorge moreno Collado y manuel ernesto Saloma 
Vera.—méxico, distrito Federal, a uno de febrero de dos mil doce (d.o.F. de 
9 de FeBrero de 2012).

nota: el acuerdo General 8/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de magis-
trado de Circuito mediante concursos internos de oposición citado, aparece publi-
cado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiii, abril de 2011, página 1491.
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aCCeSo a la JuStiCia Y PRO HOMINE. laS auto-
ridadeS admiNiStratiVaS tieNeN oBliGaCióN 
CoNStituCioNal de apliCar eSoS priNCipioS 
al momeNto de proVeer SoBre el deSaHoGo 
de uN reQuerimieNto (reForma CoNStituCio-
Nal puBliCada el 10 de JuNio de 2011). Vi.3o.a. 3 a 2223
  (10a.)

aCCióN Y reCoNVeNCióN. SoN autóNomaS 
por lo Que deBeN Ser impulSadaS eN For-
ma Separada eN el reCurSo de apelaCióN. Vii.2o.C. 2 C 2224
  (10a.)

aCtaS admiNiStratiVaS leVaNtadaS a loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado por 
iNaSiSteNCia a SuS laBoreS. Si Se tuVo al 
traBaJador por CoNteStada la demaNda 
eN SeNtido aFirmatiVo, la Falta de ratiFi-
CaCióN de uNa de laS perSoNaS Que iNter-
ViNo eN la elaBoraCióN de aQuÉllaS eS 
iNtraSCeNdeNte Si al SoliCitar la termiNa-
CióN de loS eFeCtoS del NomBramieNto el 
patróN aCompaÑó a la demaNda diCHa aCta 
CoN loS doCumeNtoS Que aCreditaN loS 
motiVoS del CeSe. i.13o.t. 4 l 2243
  (10a.)

admiNiStraCióN pÚBliCa paraeStatal. CuaN-
do por deCreto leGiSlatiVo o preSideN Cial 
Se determiNe la eXtiNCióN de uN orGaNiS mo 
pÚBliCo deSCeNtraliZado, deBeN eStaBle-
Cer Se laS BaSeS para Su liQuidaCióN Y el 
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eNte reSpoNSaBle de ÉSta, aSÍ Como laS 
FaCultadeS para Cumplir CoN laS oBliGaCio-
NeS CoNtraÍdaS preViameNte Que SuBSiS taN 
CoN poSterioridad a Su eXtiNCióN. i.13o.t. 1 l 2244
  (10a.)

adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS 
del SeCtor pÚBliCo. tratÁNdoSe de laS re-
SoluCioNeS emitidaS por la SeCretarÍa 
de la FuNCióN pÚBliCa CoN motiVo del re-
CurSo de iNCoNFormidad preViSto eN la leY 
relatiVa, eS apliCaBle SupletoriameNte la 
leY Federal de proCedimieNto admiNiStra-
tiVo, Y Sólo eN deFeCto de ÉSta, el CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS CiVileS. Vi.3o.a. 2 a 2245
  (10a.)

aeródromoS. No proCede CoNCeder la SuS-
peNSióN eN CoNtra del proCedimieNto admi-
NiStratiVo de liCitaCióN para CoNtiNuar 
CoN Su FuNCioNamieNto, por aFeCtar el 
iNte rÉS SoCial Y el ordeN pÚBliCo. Vi.1o.a. 9 a 2246
  (10a.)

aGraVioS eN la apelaCióN eN materia peNal. 
la omiSióN de aNaliZar loS FormuladoS 
por la deFeNSa aNte el propio JueZ Que 
emitió la reSoluCióN impuGNada Como loS 
preSeNtadoS al momeNto de iNterpoNer el 
eSCrito relatiVo CoNStituYe uNa ViolaCióN 
de GaraNtÍaS (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ). Vii.1o.p.t. 1 p 2247
  (10a.)

aGuiNaldo. eS uNa preStaCióN leGal Y 
Co  rreS  poNde al patróN demoStrar Su 
moNto Y paGo, iNdepeNdieNtemeNte de la 
CaNtidad reClamada. 2a./J. 31/2011 779
  (10a.)

alBaCea. CoNtra la reSoluCióN Que ordeNa 
Su deStituCióN proCede el amparo iNdireC-
to (leGiSlaCióN del eStado de SoNora). V.1o.C.t. 1 C 2248
  (10a.)
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amparo iNdireCto. Si el otorGamieNto de 
alGÚN BeNeFiCio preliBeraCioNal, Se CoN di-
 CioNa al paGo de uNa multa Y Se reCla ma la 
reSoluCióN Que deClara improCedeN te 
la preSCripCióN de diCHa SaNCióN aQuÉl 
puede promoVerSe eN CualQuier tiempo. i.2o.p. 5 p 2249
  (10a.)

apelaCióN. el artÍCulo 434 del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS del eStado de JaliS-
Co, al limitar Su proCedeNCia a loS aSuN-
toS CuYo moNto Sea Superior a SeteCieNtoS 
VeiNte dÍaS de Salario mÍNimo, No eS Vio-
latorio de loS dereCHoS FuNdameNtaleS 
de audieNCia Y deFeNSa CoNteNidoS eN el 
artÍCulo 16 CoNStituCioNal. iii.2o.C. 197 C 2249
  (9a.)

apelaCióN eN materia CiVil. eS improCedeN-
te diCHo reCurSo CoNtra la reSoluCióN 
diCtada eN el iNCideNte para oBteNer la diS-
 mi NuCióN de uNa peNSióN deNtro de la 
etapa de eJeCuCióN de la proVideNCia pre -
Cau  to ria de alimeNtoS proViSioNaleS, deri-
 Vada del JuiCio ordiNario de reCoNoCimieN-
to de paterNidad (leGiSlaCióN del eStado de 
tamau  lipaS). XiX.1o.a.C. 1 C 2251
  (10a.)

arreSto Como medida de apremio eN mate-
ria laBoral. al deJar de eXiStir la reBeldÍa 
Que motiVó Su impoSiCióN, aQuÉl CareCe de 
FuNdameNto Y, por eNde, Su eJeCuCióN No 
deBe proSeGuir. i.6o.t. 5 l 2252
  (10a.)

aSeGuramieNto preCautorio de loS BieNeS 
o de la NeGoCiaCióN del CoNtriBuYeNte. 
el artÍCulo 40, FraCCióN iii, del CódiGo 
FiS Cal de la FederaCióN, al eStaBleCer 
diCHa me dida CuaNdo loS CoNtriBuYeNteS, 
reS  poN    SaBleS SolidarioS o terCeroS CoN 
elloS relaCioNadoS Se opoNGaN, impidaN 
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u oBStaCuliCeN FÍSiCameNte el iNiCio o deSa-
rrollo del eJerCiCio de laS FaCultadeS 
de laS autoridadeS FiSCaleS, No Viola la 
GaraN tÍa de audieNCia preVia. i.8o.a. 2 a 2253
  (10a.)

aSeGuramieNto preCautorio de loS BieNeS 
o de la NeGoCiaCióN del CoNtriBuYeNte. 
el artÍCulo 40, FraCCióN iii, del CódiGo 
FiS  Cal de la FederaCióN, al eStaBleCer 
diCHa medida CuaNdo loS CoNtriBuYeNteS, 
reS poN SaBleS SolidarioS o terCeroS CoN 
elloS relaCioNadoS Se opoNGaN, impidaN 
u oBStaCuliCeN FÍSiCameNte el iNiCio o deSa-
rrollo del eJerCiCio de laS FaCultadeS 
de laS autoridadeS FiSCaleS, No Viola la 
GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa. i.8o.a. 3 a 2254
  (10a.)

aSeGuramieNto preCautorio de loS BieNeS 
o de la NeGoCiaCióN del CoNtriBuYeNte. 
el artÍCulo 40, FraCCióN iii, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, al eStaBleCer 
diCHa medida CuaNdo loS CoNtriBuYeNteS, 
reSpoNSaBleS SolidarioS o terCeroS CoN 
elloS relaCioNadoS Se opoNGaN, impidaN 
u oBStaCuliCeN FÍSiCameNte el iNiCio o deSa-
rrollo del eJerCiCio de laS FaCultadeS de 
laS autoridadeS FiSCaleS, traNSGrede el 
artÍCulo 16 de la CoNStituCióN Federal, 
al No Guardar raCioNalidad Ni propor-
CioNalidad CoN Su FiNalidad. i.8o.a. 1 a 2255
  (10a.)

auto de ViNCulaCióN a proCeSo. elemeN-
toS de Forma Y FoNdo Que deBe CoNteNer 
de aCuerdo CoN loS artÍCuloS 19 de la 
CoNS tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXi CaNoS Y 280 del CódiGo de proCe-
dimieN toS peNaleS del eStado de CHiHuaHua 
(NueVo SiStema de JuStiCia peNal). XVii.1o.p.a. J/26 1940
  (9a.)
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auto de ViNCulaCióN a proCeSo. eN Su diC-
tado No eS NeCeSario aCreditar el Cuerpo 
del delito (elemeNtoS oBJetiVoS, Normati-
VoS Y SuBJetiVoS) Y JuStiFiCar la proBaBle 
reSpoNSaBilidad del iNCulpado, SiNo Que 
Sólo deBe ateNderSe al HeCHo ilÍCito Y a la 
proBaBilidad de Que el iNdiCiado lo Come-
tió o partiCipó eN Su ComiSióN (NueVo SiS-
tema de JuStiCia peNal eN el eStado de 
CHiHuaHua). XVii.1o.p.a. J/25 1942
  (9a.)

BaJa de uN militar por HaBer Sido deCla-
rado próFuGo de la JuStiCia por parte de 
uN triBuNal al Que Ha Sido CoNSiGNado. 
órGaNo CompeteNte para CoNoCer del 
amparo promoVido eN Su CoNtra. 2a./J. 160/2011 798
  (9a.)

BaNCo NaCioNal de CrÉdito rural, SoCiedad 
NaCioNal de CrÉdito (eN liQuidaCióN). el 
HeCHo de Que SuS traBaJadoreS aCCedaN 
a uNa peNSióN JuBilatoria tomaNdo Como 
reFereNCia el Salario del SiGuieNte NiVel 
taBular al eN Que Se HuBieraN deSempe-
Ñado, No impliCa Que ÉSte pueda eXCeder 
el doBle del Que reCiBÍaN Como traBaJa-
doreS eN aCtiVo Ni Que oBteNGaN uNa Cate-
GorÍa Superior (iNterpretaCióN de la ClÁu-
Sula 53 de laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de 
traBaJo). i.6o.t. J/121 1949
  (9a.)

BaNrural. Si otorGa a uN traBaJador uNa 
peNSióN JuBilatoria Superior a lo eSta -
Ble Cido eN la NormatiVa CoNtraCtual, eS 
impro  CedeNte la reCoNVeNCióN Que plaN-
tea para eXiGir la deVoluCióN de lo paGa do 
eN demaSÍa, CuaNdo el JuBilado le demaNda 
el aJuSte de la peNSióN relatiVa. i.13o.t. 3 l 2257
  (10a.)
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BieNeS aSeGuradoS No deComiSadoS. Su 
de VoluCióN a QuieN aCredite eJerCer dere-
CHo de propiedad o poSeSióN, No traNS-
Grede eN perJuiCio del SeNteNCiado la 
GaraNtÍa CoNteNida eN el artÍCulo 16, pÁrra-
Fo primero, CoNStituCioNal (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal). i.2o.p. 1 p 2258
  (10a.)

Capital CoNStitutiVo. eS iNapliCaBle diCHo 
CoNCepto CuaNdo el periodo CuYa aNtiGÜe-
dad Se reCoNoCe a loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado de BaJa CaliForNia Y 
SuS muNiCipioS, eS aNterior a la ViGeNCia 
del artÍCulo 64-BiS de la leY de SeGuridad 
SoCial relatiVa (16 de JuNio de 1994). XV.4o. 1 l 2259
  (10a.)

CauSaS de iNCapaCidad o impedimeNto para 
Heredar. Sólo laS CoNStituYeN laS CoNtem-
pladaS eN la leY, No otraS diVerSaS iNVo-
CadaS Fuera de CoNteXto NormatiVo (leGiS-
laCióN del eStado de mÉXiCo). ii.2o.C. 1 C 2260
  (10a.)

ClÁuSulaS HaBilitaNteS. Su FuNdameNto 
CoNStituCioNal reSide eN loS artÍCuloS 73, 
FraCCióN XXX, Y 90 de la CoNStituCióN polÍ-
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. XXii/2012 649
  (10a.)

CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiS-
tratiVaS. iNapliCaBilidad de loS SupueS toS 
preViStoS eN el artÍCulo 51, SeGuNdo pÁrra-
 Fo, iNCiSo d), de la leY Federal de proCe-
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 2a./J. 174/2011 835
  (9a.)

CompeteNCia para CoNoCer de loS CoN FliC-
toS laBoraleS SuSCitadoS eNtre FiNCaSa 
HipoteCaria, S.a. de C.V., SoCiedad FiNaNCie-
ra de oBJeto mÚltiple eNtidad reGulada, 
iXe Grupo FiNaNCiero, Y SuS traBaJadoreS. 
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CorreSpoNde a la JuNta loCal de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe, al Ser aQuÉlla uNa 
iNStituCióN CuYo oBJeto SoCial eNCuadra 
eN loS SupueStoS de eXCluSióN del peNÚl-
timo pÁrraFo del artÍCulo 2o. de la leY de 
iNStituCioNeS de CrÉdito. i.13o.t. 5 l 2260
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo promoVido CoNtra el arreSto por 
iNCumplimieNto de deBereS de loS GrupoS 
de militareS proCeSadoS Y SeNteNCiadoS. al 
teNer NaturaleZa Formal Y materialmeNte 
admiNiStratiVa Su CoNoCimieNto CorreS-
poNde a loS JuZGadoS de diStrito eN mate-
ria admiNiStratiVa. i.2o.p. 3 p 2261
  (10a.)

CompeteNCia por materia para CoNoCer 
del JuiCio de amparo CoNtra la Separa-
CióN del SerVidor pÚBliCo de Carrera por 
iNCumplimieNto de SuS oBliGaCioNeS. CoN-
Forme a la leY del SerViCio proFeSioNal 
de Carrera eN la admiNiStraCióN pÚBliCa 
Federal, Se Surte eN FaVor de loS órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS eSpeCialiZadoS eN mate-
ria laBoral. 2a./J. 5/2012 865
  (10a.)

CompeteNCia territorial de eXCepCióN pre-
ViSta eN el artÍCulo 10, pÁrraFo terCero, 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS 
peNaleS. Se Surte iNdiStiNtameNte a FaVor 
de loS JuZGadoS de diStrito Y loS triBuNa-
leS uNitarioS de CirCuito. XViii.4o. 9 p 2262
  (9a.)

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. deBeN 
deClararSe aSÍ CuaNdo preteNdeN Com-
Batir uNa reSoluCióN Que iNdeBidameNte 
reaBordó uN puNto JuriSdiCCioNal Que 
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HaBÍa adQuirido FirmeZa Y VuelVe a proNuN-
CiarSe el JuZGador eN el miSmo SeNtido. XVi.3o.C.t. 2 K 2269
  (9a.)

CoNtrato CiVil de preStaCióN de SerViCioS 
proFeSioNaleS. Si a traVÉS de Él uN ter-
Cero Se oBliGa a SumiNiStrar perSoNal a 
uN patróN real CoN el CompromiSo de 
releVar lo de CualQuier oBliGaCióN laBo-
ral, amBaS empreSaS CoNStituYeN la uNi-
dad eCoNómiCa a Que Se reFiere el artÍCu-
lo 16 de la leY Federal del traBaJo Y, por 
eNde, laS doS SoN reSpoNSaBleS de la 
relaCióN laBoral para CoN el traBaJador. i.3o.t. J/28 1991
  (9a.)

Corte iNterameriCaNa de dereCHoS Huma-
NoS. eFeCtoS de SuS SeNteNCiaS eN el orde-
NamieNto JurÍdiCo meXiCaNo. 1a. Xiii/2012 650
  (10a.)

CoSa JuZGada. iNFlueNCia de uN JuiCio aNte-
 rior por Ser reFleJa al Que Va a Fallar Se, 
No oBStaNte Que No eXiSta ideNtidad eN 
laS CoSaS o aCCioNeS eJerCitadaS. i.3o.C. J/66 2078
  (9a.)

CoStaS eN materia merCaNtil. eS proCedeN-
te Su CoNdeNa al aCtor CuaNdo uN demaN-
dado eS aBSuelto de laS preteNSioNeS 
reClamadaS, auN CuaNdo otro de elloS 
HaYa Sido CoNdeNado. Vi.1o.C. 146 C 2269
  (9a.)

CoStaS. para Su CuaNtiFiCaCióN el JueZ 
deBe aCordar de oFiCio el deSaHoGo de la 
prueBa periCial para Que Se determiNe 
el Valor del NeGoCio CuaNdo ÉSte No CoN-
SiSte eN uNa CaNtidad preCiSa eN diNero, 
CoNForme al artÍCulo 140 del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el eStado 
de SaN luiS potoSÍ. 1a./J. 121/2011 549
  (9a.)
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CoStaS. Su CoNdeNa por la improCedeNCia 
de la aCCióN a Que HaCe reFereNCia la 
FraCCióN V del artÍCulo 1084 del CódiGo de 
ComerCio, impliCa la auSeNCia de alGÚN 
preSupueSto proCeSal, Y del eStudio del 
FoNdo del aSuNto. i.9o.C. 5 C 2270
  (10a.)

CulpaBilidad. para determiNar Su Grado 
No deBeN tomarSe eN CueNta loS aNteCe-
deNteS peNaleS del proCeSado. 1a./J. 110/2011 643
  (9a.)

deClaratoria de BeNeFiCiario eN mate ria 
laBoral. Si Se aCredita Que ÉSte Falle -
Ció aNteS de emitirSe el laudo eN el JuiCio 
relatiVo, SiN Que HaYa aCudido alGuieN a 
deduCir SuS dereCHoS, proCede Que loS 
HaBereS o preStaCioNeS laBoraleS del tra-
 BaJador FalleCido SeaN eNtreGadoS al iNS-
tituto meXiCaNo del SeGuro SoCial (iNter-
pretaCióN de la FraCCióN V del artÍCulo 
501 de la leY Federal del traBaJo). i.13o.t. 8 l 2273
  (10a.)

deduCCióN de laS iNVerSioNeS eN auto mó-
VileS. el lÍmite relatiVo preViSto eN el ar-
tÍCulo 42, FraCCióN ii, de la leY del impueS to 
SoBre la reNta, eS iNapliCaBle a loS VeHÍCu-
loS ComÚNmeNte deNomiNadoS: CamioNetaS 
tipo "piCK up". XiX.1o.a.C. 58 a 2274
  (9a.)

deFeNSa adeCuada. Si el iNCulpado eS uNa 
perSoNa iNdÍGeNa, el JueZ de la CauSa deBe 
HaCer de Su CoNoCimieNto, a traVÉS de uN 
iNtÉrprete Que CoNoZCa Su leNGua Y Cul-
tura, el dereCHo Que tieNe a NomBrar, Si 
aSÍ lo deSea, a uN deFeNSor CoN diCHoS 
CoNoCimieNtoS.    XXVii.1o. 6 p 2275
 (Viii región) (9a.)
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delitoS o CrÍmeNeS de leSa HumaNidad. 
Su CoNCepto para eFeCtoS del dereCHo de 
aCCeSo a la iNFormaCióN de la aVeriGua-
CióN preVia Que loS iNVeStiGa. 1a. X/2012 650
  (10a.)

demaNda de amparo, proCede Su aNota-
CióN preVeNtiVa eN el reGiStro pÚBliCo de 
la propiedad Y del ComerCio, CuaNdo eN el 
JuiCio oriGiNal Se diSCutieroN CueStioNeS 
de propiedad, preVia GaraNtÍa Que FiJe el 
JueZ de diStrito. i.8o.C. 1 K 2275
  (10a.)

depeNdeNCiaS pÚBliCaS Y SuS auXiliareS, de-
  maNdadaS aNte uN triBuNal CoNteNCio So 
admiNiStratiVo. SoN autoridadeS reSpoN-
SaBleS para eFeCtoS del JuiCio de ampa ro 
iNdireCto eN el Que Se CoNtroVierte el iN-
Cum plimieNto de uNa SeNteNCia de Nulidad. 2a./J. 1/2012 894
  (10a.)

dereCHo a la iNFormaCióN. aCCeSo a laS 
aVeriGuaCioNeS preViaS Que iNVeStiGueN 
HeCHoS Que CoNStituYaN GraVeS ViolaCio-
NeS a dereCHoS HumaNoS o delitoS de leSa 
HumaNidad. 1a. iX/2012 652
  (10a.)

dereCHo HumaNo al NomBre. Su SeNtido Y 
alCaNCe a partir de la CoNStituCióN polÍ-
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Y a 
la luZ de loS tratadoS iNterNaCioNaleS. 1a. XXV/2012 653
  (10a.)

dereCHoS FuNdameNtaleS. oBliGaCióN de 
laS autoridadeS de GaraNtiZarloS. Xi.1o.a.t. 53 K 2276
  (9a.)

dereCHoS por la eXpediCióN de permiSoS de 
FilmaCióN eN la VÍa pÚBliCa. el artÍCulo 269, 
iNCiSo e), del CódiGo FiSCal del diStrito 
Federal, al FiJar uNa Cuota diVerSa a la 
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eStaBleCida para el reSto de loS SupueS-
toS del miSmo preCepto, No Viola el priN-
Cipio de eQuidad triButaria. i.8o.a. 4 a 2277
  (10a.)

dereCHoS por loS SerViCioS de SuperVi-
SióN eN raStroS partiCulareS. el artÍCulo 
12, FraCCióN Vii, iNCiSo F), de la leY de iNGre-
SoS del muNiCipio de Soledad de GraCiaNo 
SÁNCHeZ, SaN luiS potoSÍ, para el eJerCiCio 
FiSCal 2010, No Viola el priNCipio de diVi SióN 
de CompeteNCiaS. 2a. Vi/2012 1689
  (10a.)

dereCHoS por loS SerViCioS de SuperViSióN 
eN raStroS partiCulareS. el artÍCulo 12, 
FraCCióN Vii, iNCiSo F), de la leY de iNGre-
SoS del muNiCipio de Soledad de GraCiaNo 
SÁN CHeZ, SaN luiS potoSÍ, para el eJerCiCio 
FiSCal 2010, No Viola el priNCipio de eQui-
dad triButaria. 2a. iX/2012 1690
  (10a.)

dereCHoS por loS SerViCioS de SuperViSióN 
eN raStroS partiCulareS. el artÍCulo 12, 
FraCCióN Vii, iNCiSo F), de la leY de iNGre-
SoS del muNiCipio de Soledad de GraCiaNo 
SÁNCHeZ, SaN luiS potoSÍ, para el eJerCiCio 
FiSCal 2010, No Viola el priNCipio de leGali-
dad triButaria. 2a. Vii/2012 1690
  (10a.)

dereCHoS por loS SerViCioS de SuperVi-
SióN eN raStroS partiCulareS. el artÍCulo 
12, FraCCióN Vii, iNCiSo F), de la leY de iNGre-
SoS del muNiCipio de Soledad de GraCiaNo 
SÁNCHeZ, SaN luiS potoSÍ, para el eJerCiCio 
FiSCal 2010, No Viola el priNCipio de propor-
CioNalidad triButaria. 2a. Viii/2012 1691
  (10a.)

deSapariCióN ForZada de perSoNaS. loS 
HeCHoS CoNStitutiVoS de eSte delito SoN 
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ViolaCioNeS GraVeS a loS dereCHoS Huma-
NoS para eFeCtoS del dereCHo de aCCeSo 
a la iNFormaCióN de la aVeriGuaCióN preVia 
Que loS iNVeStiGa. 1a. Xii/2012 654
  (10a.)

deSiStimieNto de la aCCióN eN materia 
laBo ral. el aCuerdo de la JuNta por el Que 
tieNe al aCtor por deSiStido de la iNteNta-
da reSpeCto de uNo o VarioS CodemaNda-
doS al CoNSiderar Que No Formuló pro-
moCióN alGuNa eN el tÉrmiNo de SeiS meSeS 
Y ordeNa el arCHiVo del eXpedieNte reSpeC-
to de elloS, CoNStituYe uNa ViolaCióN pro-
CeSal aNÁloGa a la preViSta eN la FraCCióN 
Xii del artÍCulo 159 de la leY de amparo 
CuaNdo el laudo No le FaVoreZCa. X. 3 l 2278
  (9a.)

deVoluCióN de CaNtidadeS por parte de 
laS autoridadeS HaCeNdariaS eN tÉrmi-
NoS del artÍCulo 22 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN. Se CirCuNSCriBe a la materia 
FiSCal. i.15o.a. 5 a 2278
  (10a.)

doCumeNto de eleCCióN para eJerCer el de-
reCHo de opCióN a Que Se reFiere la leY del 
iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS 
de loS traBaJadoreS del eStado. Su Sola 
emiSióN No CoNStituYe uNa reSoluCióN deFi-
NitiVa. 2a./J. 44/2011 953
  (10a.)

eFeCtoS del Fallo proteCtor. Su iNCorreC-
ta preCiSióN CoNStituYe uNa iNCoNGrueN-
Cia Que deBe Ser reparada por el triBuNal 
reViSor, auNQue SoBre el partiCular No 
Se HaYa eXpueSto aGraVio alGuNo. 1a./J. 4/2012 383
  (9a.)

emplaZamieNto. el Fedatario JudiCial eN 
el aCta CorreSpoNdieNte deBe aSeNtar 
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eXpreSameNte Que el demaNdado No Se 
eNCoNtraBa eN el domiCilio SeÑalado al 
eFeCto para Que la diliGeNCia relatiVa 
pueda praCtiCarla CoN perSoNa diVerSa 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). 1a./J. 5/2011 575
  (10a.)

emplaZamieNto por ediCtoS eN el JuiCio 
mer   CaNtil. para ordeNarlo, BaSta el iN-
Forme de uNa Sola autoridad, por lo Que 
la eFiCaCia de la iNVeStiGaCióN preViSta 
por el artÍCulo 1070 del CódiGo de Comer-
Cio, reSpeCto del domiCilio del demaNdado, 
deBe partir de uN Criterio CualitatiVo, eN 
CuaNto a la iNFormaCióN proporCioNada 
por loS eNteS JurÍdiCoS. iii.2o.C. 199 C 2281
  (9a.)

empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo 1 de 
la leY del impueSto relatiVo, al eStaBleCer 
uNa taSa FiJa del 17.5%, No Viola el priNCi-
pio de proporCioNalidad triButaria.       i.3o. 2 a 2282
 (i región) (10a.)

empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo 4o. 
FraCCióN ii, iNCiSo C), de la leY del impueS-
to relatiVo, No Viola el priNCipio de eQui-
dad triButaria. 2a./J. 48/2011 988
  (10a.)

empreSarial a taSa ÚNiCa. la leY del impueS-
to relatiVo, al Ser ComplemeNtaria de la 
del impueSto SoBre la reNta tratÁNdoSe de 
perSoNaS FÍSiCaS, No Viola el dereCHo al 
mÍNimo Vital.       i.3o. 1 a 2283
 (i región) (10a.)

eStaBleCimieNtoS merCaNtileS del diStrito 
Federal. el artÍCulo 11, FraCCióN X, de la 
leY relatiVa, Que eStaBleCe la proHiBiCióN 
de eXCeder la CapaCidad de aForo de aQuÉ-
lloS, No Viola la GaraNtÍa de liBertad de 
ComerCio CoNSaGrada eN el artÍCulo 5o. 
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CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte a par-
tir del 4 de marZo de 2011). i.15o.a. 3 a 2284
  (10a.)

eStaCioNamieNto Gratuito a loS ClieNteS 
de loS eStaBleCimieNtoS merCaNtileS eN el 
diStrito Federal. el artÍCulo 10, apartado a, 
FraCCióN XiV, pÁrraFoS SeGuNdo, terCero 
Y Cuarto, de la leY relatiVa Que eStaBle -
Ce laS diSpoSiCioNeS relaCioNadaS, eS de 
Natu raleZa HeteroapliCatiVa (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 4 de marZo de 2011). i.15o.a. 180 a 2285
  (9a.)

eXtorSióN. elemeNtoS oBJetiVo Y SuBJetiVo 
de diCHo delito, deSde el momeNto de la 
CoaCCióN (aCCióN) HaSta la oBteNCióN del 
luCro (CoNSeCueNCia). ii.3o.p. 16 p 2286
  (9a.)

FaCultad de atraCCióN. eS poSiBle eJer-
Cerla reSpeCto de uN amparo direCto auN 
CuaNdo Ya Se HuBiera turNado al maGiStra-
do relator del triBuNal ColeGiado para Su 
reSoluCióN, Siempre Y CuaNdo No Se HaYa 
diCtado la eJeCutoria CorreSpoNdieNte. 1a. XVii/2012 654
  (10a.)

FaCultadeS de ComproBaCióN eN materia 
aduaNera. Si Se eJerCeN CoN poSteriori-
dad al reCoNoCimieNto de merCaNCÍaS, No 
puede eXiGirSe a la autoridad Que al emi-
tir uN aCta de irreGularidadeS Cumpla 
CoN el priNCipio de iNmediateZ Que riGe eN 
el deSpaCHo aduaNero. iV.3o.a. 137 a 2287
  (9a.)

FalSedad aNte autoridadeS. CaSo eN Que 
Se aCtualiZa la CirCuNStaNCia ateNuada 
del delito preViSta eN el pÁrraFo SeGuN -
do del artÍCulo 311 del CódiGo peNal para 
el diStrito Federal. i.6o.p. 140 p 2288
  (9a.)
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FideiComiSo de reCuperaCióN CreditiCia 
del diStrito Federal (Fidere iii). la JuNta 
Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe eS Com-
peteNte para CoNoCer de loS JuiCioS laBo-
raleS promoVidoS eN Su CoNtra. 2a./J. 42/2011 1042
  (10a.)

imparCialidad. CoNteNido del priNCipio pre-
ViSto eN el artÍCulo 17 CoNStituCioNal. 1a./J. 1/2012 460
  (9a.)

impedimeNto por CauSa de eNemiStad maNi-
FieSta. para CaliFiCarlo de leGal BaSta la 
maNiFeStaCióN del JuZGador eN el SeN    -
tido de uBiCarSe eN tal SupueSto, CoN 
iNde  peNdeN Cia de Que eXiSta uNa deNuNCia 
peNal o Querella eN Su CoNtra por uNa de 
laS parteS, Su aBoGado o repreSeNtaNte 
eN el JuiCio de amparo. 2a./J. 46/2011 1076
  (10a.)

impueSto predial. eFeCtoS de laS SeNteN-
CiaS Que deClareN Violatorio del priNCipio 
de eQuidad triButaria el eStaBleCimieN to de 
uNa taSa Superior para loS predioS urBa-
NoS No ediFiCadoS (leGiSlaCióN del muNiCi-
pio de GuadalaJara, JaliSCo). 2a./J. 9/2012 1123
  (10a.)

iNCideNte de daÑoS Y perJuiCioS preViSto 
eN el artÍCulo 129 de la leY de amparo. eS 
improCedeNte CuaNdo la SuSpeNSióN del 
aCto reClamado Se HuBiere CoNCedido a 
perSoNaS moraleS oFiCialeS Y por taNto 
No Se HuBiere eXHiBido GaraNtÍa aNte el 
JueZ de diStrito o autoridad Que HaYa 
CoNoCido del JuiCio de amparo. i.11o.C. 1 K 2307
  (10a.)

iNCideNte de iNCoNFormidad. deBe deCla-
rar Se FuNdado el promoVido CoNtra la de-
ter miNaCióN del JueZ de diStrito Que tieNe 
por Cumplida la SeNteNCia Que CoNCedió 
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el amparo por ViolaCióN a la GaraNtÍa 
de impartiCióN de JuStiCia proNta, Si la 
JuN ta No Ha diCtado el laudo eN el JuiCio 
Natural. XViii.3o. 1 l 2308
  (9a.)

iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeNteNCia tra-
tÁNdoSe de eJeCutoriaS Que CoNCedeN el 
amparo Y Que tieNeN Como eFeCto la deVo-
luCióN de CaNtidad lÍQuida, relatiVa a la 
SuBCueNta de ViVieNda de la CueNta iNdiVi-
dual del traBaJador deriVada de la iNCoNS-
tituCioNalidad del artÍCulo oCtaVo traN-
Sitorio del deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero de 
1997 por el Que Se reForma Y adiCioNa la 
leY del iNStituto del FoNdo NaCioNal de 
la ViVieNda para loS traBaJadoreS. preVio 
a Su trÁmite, eS meNeSter Que el JueZ de 
diStrito reCaBe loS elemeNtoS NeCeSarioS 
para determiNar la CaNtidad Que deBerÁ 
eNtreGarSe eN Numerario. i.6o.t. J/123 2084
  (9a.)

iNCideNte de Nulidad de CoNVeNio de SuSti-
tuCióN patroNal Y aSuNCióN de reSpoNSa-
BilidadeS laBoraleS. al CoNStituir la re-
SoluCióN Que lo deSeCHa uNa aFeCtaCióN 
Cierta e iNmediata Que No puede repa rarSe 
eN el laudo Que reSuelVa el deSpido iNJuS-
tiFiCado proCede eN Su CoNtra el amparo 
iNdireCto. XVii. 57 K 2309
  (9a.)

iNCoNFormidad CoNtra la reSoluCióN Que 
tieNe por Cumplida la eJeCutoria emitida 
eN amparo direCto. para CoNSiderar Cum-
plido el Fallo proteCtor deBe realiZarSe 
uN eXameN ComparatiVo GeNeral o BÁSiCo 
a FiN de CoNoCer Si la Forma de repoNer 
el proCedimieNto o la emiSióN de la NueVa 
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reSoluCióN aCata todoS Y Cada uNo de 
loS aSpeCtoS deFiNidoS eN el JuiCio de Ga-
raNtÍaS. 1a./J. 130/2011 487
  (9a.)

iNeXiSteNCia leGal del eStado de HuelGa. 
Cómputo del tÉrmiNo de 24 HoraS para Que 
loS traBaJadoreS reaNudeN SuS laBoreS. 2a./J. 38/2011 1163
  (10a.)

iNFormaCióN CoNFideNCial. lÍmite al dere-
CHo de aCCeSo a la iNFormaCióN (leY Fe-
deral de traNSpareNCia Y aCCeSo a la 
iNFormaCióN pÚBliCa GuBerNameNtal). 1a. Vii/2012 655
  (10a.)

iNFormaCióN reSerVada. lÍmite al dereCHo 
de aCCeSo a la iNFormaCióN (leY Federal de 
traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN 
pÚBliCa GuBerNameNtal). 1a. Viii/2012 656
  (10a.)

iNStituto Federal de aCCeSo a la iNForma-
CióN pÚBliCa. eFeCtoS de SuS reSoluCioNeS. 1a. XiV/2012 657
  (10a.)

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. el 
FoNdo de aHorro eS parte iNteGraNte 
del Salario para eFeCtoS del paGo de la 
prima de aNtiGÜedad de SuS traBaJadoreS 
Que Se JuBilaN por aÑoS de SerViCioS. 2a./J. 7/2012 1181
  (10a.)

iNSumiSióN al arBitraJe. al Ser uNa eXCep-
CióN a la eStaBilidad eN el empleo, laS 
preStaCioNeS de SeGuridad SoCial demaN-
dadaS al patróN deBeN reSolVerSe CoN la 
aCCióN de reiNStalaCióN por deSpido iNJuS-
tiFiCado, porQue la oBliGaCióN de otor Gar-
laS CeSa al termiNar la relaCióN de tra-
BaJo Y, por taNto, No deBeN deCidirSe al 
diCtarSe el laudo eN el JuiCio ordiNario. i.13o.t. 346 l 2349
  (9a.)
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iNSumoS para la Salud. el artÍCulo 161 BiS 
del reGlameNto relatiVo, al FaCultar al 
Se Cretario de Salud para Que eXima del 
CumplimieNto de laS leYeS Y NormaS meXi-
Ca NaS a CiertoS produCtoS o iNSumoS Sa-
Ni ta  rioS Que HaYaN Cumplido CoN loS reQui-
SitoS pre ViStoS eN Su paÍS de oriGeN, Viola 
loS priNCipioS de reSerVa de leY Y de SuBor-
diNaCióN JerÁrQuiCa. i.4o.a. 2 a 2350
  (10a.)

iNSumoS para la Salud. el artÍCulo 190 BiS 
6 del reGlameNto relatiVo, Que eStaBleCe 
el plaZo para SoliCitar la prórroGa de 
reGiStroS SaNitarioS, No eXCede loS lÍmi-
teS de la FaCultad reGlameNtaria. i.15o.a. 179 a 2351
  (9a.)

iNSumoS para la Salud. el artÍCulo 190 BiS 
6 del reGlameNto relatiVo, Que eStaBleCe 
el plaZo para SoliCitar la prórroGa de 
reGiStroS SaNitarioS, reSpeta la GaraNtÍa 
de leGalidad CoNSaGrada eN el artÍCulo 
16 CoNStituCioNal. i.15o.a. 178 a 2352
  (9a.)

JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS. la oBliGa-
CióN preViSta eN laS reGlaS i.6.2.5. Y i.6.2.6., 
aSÍ Como eN el aNeXo 17, apartadoS B Y d, 
de la reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 
doS mil dieZ, relatiVa a reCaBar datoS per-
SoNaleS de loS JuGadoreS, No Viola el 
dereCHo a la priVaCidad Y proteCCióN de 
loS datoS perSoNaleS Y a la CoNFideNCiali-
dad de loS papeleS de loS GoBerNadoS. Vi.1o.a. 12 a 2355
  (10a.)

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
CuaNdo el aCtor NieGue CoNoCer la reSo-
luCióN Que preteNde impuGNar Y/o loS 
HeCHoS Que le dieroN oriGeN, por Falta 
o ileGal NotiFiCaCióN, la autoridad deBe 
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eXHiBir, al momeNto de CoNteStar la demaN-
da, CoNStaNCia taNto de la eXiSteNCia de 
loS aCtoS Como de Su leGal NotiFiCaCióN. XiX.1o.a.C. 1 a 2356
  (10a.)

JuiCio HipoteCario deriVado de uN CoNtra-
to de apertura de CrÉdito de uNa iNStitu-
CióN BaNCaria. el tÍtulo eJeCutiVo lo CoNS-
tituYe la eSCritura Que CoNSiGNa el CrÉdito 
HipoteCario, Y el eStado de CueNta CertiFi-
Cado por el CoNtador Sólo eS el doCumeN-
to proBatorio para aCreditar SaldoS a 
CarGo de loS deudoreS. i.3o.C. J/73 2120
  (9a.)

JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe del eS-
tado de oaXaCa. CareCe de leGitimaCióN 
para promoVer el reCurSo de QueJa CoN-
tra la SuSpeNSióN proViSioNal deCretada 
por el JueZ de diStrito para Que No Se eJe-
Cute la deClaratoria de iNeXiSteNCia de 
uNa HuelGa. Xiii.t.a. 1 l 2356
  (10a.)

JuStiCia para adoleSCeNteS iNFraCtoreS. 
la determiNaCióN de la autoridad de impo-
Ner uNa medida de tratamieNto eN iNter-
NamieNto a uNa CoNduCta No preViSta eN 
el artÍCulo 30 de la leY de JuStiCia para 
adoleSCeNteS para el diStrito Federal, 
impliCa SaNCioNar por aNaloGÍa eN CoN-
traVeNCióN a la GaraNtÍa de SeGuridad 
JurÍdiCa preViSta eN el artÍCulo 14 de la 
CoNStituCióN Federal. i.6o.p. 138 p 2357
  (9a.)

JuStiCia para adoleSCeNteS iNFraCtoreS. 
laS HipóteSiS deliCtiVaS preViStaS eN loS 
artÍCuloS 181 BiS Y 181 ter del CódiGo peNal 
para el diStrito Federal No deBeN CoNSi-
derarSe CoNduCtaS tipiFiCadaS Como deli-
toS GraVeS. i.6o.p. 139 p 2357
  (9a.)
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JuStiCia para adoleSCeNteS. la Falta de 
deSiGNaCióN de uN deFeNSor eSpeCiali Zado 
eN la materia, taNto eN la aVeriGuaCióN 
preVia Como eN el proCeSo, oriGiNa uNa 
iNFraCCióN a laS FormalidadeS eSeNCia -
leS del proCedimieNto Que iNValida laS 
dili GeN CiaS reCaBadaS, eN CoNtraVeNCióN 
al dereCHo a uNa deFeNSa adeCuada pre-
ViSto eN el artÍCulo 20, apartado B, FraC-
CióN Viii, de la CoNStituCióN Federal (leGiS-
laCióN del eStado de CHiapaS). XX.3o. J/2 2158
  (9a.)

JuStiCia para adoleSCeNteS. la omiSióN del 
miNiSterio pÚBliCo de otorGar al meNor 
deteNido eN FlaGraNCia Su partiCipaCióN 
eN laS diliGeNCiaS de aVeriGuaCióN preVia, 
para Que iNterroGue a loS Que depoNeN eN 
Su CoNtra Y Se eNCueNtre aSiStido eN todo 
momeNto por uN deFeNSor eSpeCiali  Za-
do, ori GiNa la Nulidad de laS diliGeNCiaS 
reCaBadaS eN diCHa etapa iNdaGatoria 
(leGiS laCióN del eStado de CHiapaS). XX.3o. J/3 2160
  (9a.)

laudo. deBe eXpreSar CoNCretameNte a 
QuiÉN BeNeFiCia lo oBteNido, por lo Que Si 
eN uN JuiCio de reCoNoCimieNto Y deCla-
raCióN de BeNeFiCiarioS el aCtor FalleCe Y 
NiNGuNa perSoNa aCude a deduCir SuS 
dereCHoS, la JuNta deBe deClarar Que eS 
a FaVor del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial, Y No emitir uNa reSoluCióN deCla-
ratiVa para Que uN poSiBle BeNeFiCiario 
loS reClame. i.13o.t. 9 l 2359
  (10a.)

leYeS HeteroapliCatiVaS tratÁNdoSe de 
aCtoS deriVadoS de la eJeCuCióN de uNa 
SeNteNCia eN materia peNal. deBeN CoNSi-
derarSe CoNSeNtidaS Si Su CoNStituCioNa-
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lidad No Se impuGNa CoN motiVo del pri-
mer aCto de apliCaCióN. i.6o.p. 2 p 2360
  (10a.)

liBertad por deSVaNeCimieNto de datoS. 
eFeC toS de la SuSpeNSióN CoNtra Su Ne-
GatiVa. i.2o.p. 4 p 2360
  (10a.)

liBertad preparatoria. la autoridad Judi-
Cial eS CompeteNte para reSolVer SoBre 
Su SoliCitud a partir de la reForma al 
artÍCulo 87 del CódiGo peNal Federal puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 23 de eNero de 2009. 1a. XXVii/2012 658
  (10a.)

liBertad preparatoria. Su otorGamieNto 
trae Como reSultado la modiFiCaCióN de 
la peNa de priSióN impueSta eN SeNteNCia 
deFiNitiVa. 1a. XXViii/2012 659
  (10a.)

liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. proCe-
de la deVoluCióN de la GaraNtÍa eXHiBida 
por diCHo BeNeFiCio CuaNdo el miNiSterio 
pÚBliCo diCte el aCuerdo de reSerVa eN la 
aVeriGuaCióN preVia. i.6o.p. 1 p 2361
  (10a.)

liBertad SiNdiCal. la Viola la ClÁuSula de 
uN CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo Que 
preVÉ la FaCultad eXCluSiVa del SiNdiCato 
maYoritario de lleVar a CaBo trÁmiteS 
admiNiStratiVoS de loS traBaJadoreS aNte 
el patróN, CuaNdo Se trata de CueStioNeS 
laBoraleS. 2a. iV/2012 1692
  (9a.)

liBertad SiNdiCal. la Viola la ClÁuSula 
de uN CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo Que 
preVÉ la FaCultad eXCluSiVa del SiNdiCato 
maYoritario de propoNer a la empreSa la 
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totalidad de loS aSpiraNteS a plaZaS de 
NueVa CreaCióN. 2a. Viii/2012 1693
  (9a.)

liBertad SiNdiCal. la Viola la ClÁuSula 
de uN CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo Que 
preVÉ la FaCultad eXCluSiVa del SiNdiCato 
maYoritario de propoNer a laS perSo-
NaS a laS CualeS Se leS aSiGNarÁN HoraS 
VaCaNteS. 2a. V/2012 1693
  (9a.)

liBertad SiNdiCal. la Viola la ClÁuSula 
de uN CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo Que 
preVÉ Que laS ComiSioNeS miXtaS FormadaS 
al iNterior de la empreSa eStarÁN Siempre 
iNteGradaS Sólo por repreSeNtaNteS del 
SiNdiCato maYoritario. 2a. Vi/2012 1694
  (9a.)

liBertad SiNdiCal. No la Viola la ClÁuSula 
de uN CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo Que 
preVÉ Que uNa plaZa VaCaNte de Última 
CateGorÍa o NiVel Que Se GeNere eN la 
empreSa Se oCuparÁ a propueSta del SiN-
diCato al Que perteNeCÍa el traBaJador 
Que Creó la VaCaNte. 2a. Vii/2012 1695
  (9a.)

liBertad SiNdiCal. No Se Viola CuaNdo la 
ClÁuSula de uN CoNtrato ColeCtiVo de tra-
BaJo preVÉ la poSiBilidad eXCluSiVa del 
SiNdiCato maYoritario de NeGoCiar CoN 
el empleador laS CoNdiCioNeS de traBaJo. 2a. ii/2012 1695
  (9a.)

liBertad SiNdiCal. No Viola el dereCHo a la 
iGualdad Y a la No diSCrimiNaCióN la ClÁu-
Sula de uN CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo 
Que preVÉ la FaCultad eXCluSiVa del SiN-
diCato maYoritario de NeGoCiar CoN el 
empleador laS CoNdiCioNeS de traBaJo. 2a. iii/2012 1696
  (9a.)
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liBertad SiNdiCal. priVileGioS admiSiBleS eN 
FaVor del SiNdiCato mÁS repreSeNtatiVo o 
maYoritario. 2a. i/2012 1697
  (9a.)

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. Si duraN-
te la tramitaCióN del JuiCio el aCtor de-
SiSte de la iNStaNCia o de la aCCióN reS-
peCto de uNo de loS demaNdadoS Y Se 
adVierte la aCtualiZaCióN de la aludida 
FiGura proCeSal HaSta Que Se proNuNCia 
la SeNteNCia de SeGuNda iNStaNCia, deBe 
ordeNarSe la repoSiCióN del proCedimieN-
to a eFeCto de Que Se le preVeNGa SoBre 
SuS CoNSeCueNCiaS. iii.5o.C. 188 C 2362
  (9a.)

maGiStradoS del poder JudiCial del eS tado 
de VeraCruZ de iGNaCio de la llaVe. opor-
tuNidad para promoVer JuiCio de amparo 
CoNtra loS artÍCuloS 59 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa Y 4 de la leY orGÁNiCa del poder 
JudiCial, amBaS de eSa eNtidad Fede ratiVa, 
Que preVÉN uNa reStriCCióN aBSoluta a la 
prórroGa de Su NomBramieNto. 2a./J. 25/2011 1217
  (10a.)

maNdato. la CirCuNStaNCia de Que el maN-
datario iNiCial teNGa la FaCultad para de-
leGar o SuStituir la repreSeNtaCióN, No 
puede eNteNderSe CoNFerida al SuStituto 
para Que tamBiÉN pueda traNSFerirla a Su 
VeZ a FaVor de uN terCero Como NueVo 
maNdatario, SiN Que ÉSte HaYa Sido eXpre-
SameNte FaCultado por el maNdaNte. iV.3o.t. 6 K 2365
  (10a.)

maNual de perCepCioNeS de la admiNiStra-
CióN pÚBliCa Federal. al Ser puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN tieNe 
la Calidad de HeCHo Notorio, por lo Que la 
autoridad laBoral eStÁ oBliGada a CoN-
Sultarlo para CuaNtiFiCar la CoNdeNa Que 
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impoNGa, CoN iNdepeNdeNCia de Que HaYa 
Sido oFreCido Como prueBa por laS parteS. i.6o.t. 3 l 2365
  (10a.)

marCaS. Cómo deBe proCeder la autori-
dad admiNiStratiVa CuaNdo Se demaNda la 
Nulidad del reGiStro relatiVo CoN BaSe 
eN el artÍCulo 151, FraCCióN ii, de la leY de 
la propiedad iNduStrial. i.7o.a. 6 a 2366
  (10a.)

marCaS. el CoNSeNtimieNto de reGiStro de 
Su titular eN FaVor de uN terCero No CoNS-
tituYe uNa eXCepCióN adiCioNal a la pre-
ViSta eN el artÍCulo 90, FraCCióN XVi, de la 
leY de la propiedad iNduStrial. i.4o.a. 4 a 2367
  (10a.)

marCaS. para SatiSFaCer el iNterÉS JurÍdiCo 
para demaNdar la CaduCidad de uNa mar-
Ca reGiStrada, deBe aCreditarSe la SoliCi-
tud de reGiStro reSpeCtiVo. 2a./J. 39/2011 1244
  (10a.)

medida preCautoria aNte reQuerimieNto de 
paGo de FiaNZa. laS iNStituCioNeS de FiaN  ZaS 
eStÁN FaCultadaS para eXiGir Que Se leS 
GaraNtiCe por medio de preNda, Hipote-
Ca o FideiComiSo, la CaNtidad CorreSpoN-
dieNte a laS oBliGaCioNeS deriVadaS de la 
FiaNZa otorGada. i.3o.C. 1000 C 2368
  (9a.)

miemBroS del SerViCio de Carrera de pro-
CuraCióN de JuStiCia Federal. CuaNdo SoN 
SuSpeNdidoS por eStar SuJetoS a proCeSo 
peNal Y Se leS diCta auto de liBertad por 
Falta de elemeNtoS para proCeSar, deBe 
reStituÍrSeleS eN SuS dereCHoS, lo Que im-
pliCa CuBrirleS el importe de loS SalarioS 
Que deJaroN de perCiBir, al eQuipararSe 
diCHo reSultado a uNa SeNteNCia aBSolu-

REPuBLICAdA POR
MOdIFICACIÓn
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toria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 29 de 
maYo de 2009). i.4o.a. 3 a 2369
  (10a.)

multa eN la reClamaCióN CoNtra el auto 
Que deSeCHó uN reCurSo de reViSióN eN 
amparo direCto. deBe impoNerSe CuaNdo 
Se iNterpoNe SiN motiVo Y el reCurreNte eS 
perito eN dereCHo. 2a./J. 43/2011 739
  (10a.)

oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe 
CuaNdo el patróN, CoN poSterioridad a 
realiZarlo, SiN JuStiFiCaCióN alGuNa da de 
BaJa al traBaJador eN el iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. iV.3o.t. J/100 2168
  (9a.)

opoSiCióN de laS parteS para la puBliCa-
CióN de SuS datoS perSoNaleS eN aSuNtoS 
SeGuidoS aNte loS órGaNoS del poder Judi-
Cial de la FederaCióN. Si el JueZ de diStrito 
omite proVeer lo relatiVo a diCHa SoliCi-
tud, el triBuNal reViSor deBe HaCerlo de 
oFiCio, auN CuaNdo No Se eXpoNGa el aGra-
Vio CorreSpoNdieNte.       i.3o. 1 K 2371
 (i región) (9a.) 

ordeN de ViSita domiCiliaria. la autoridad 
puede deJarla SiN eFeCtoS por iNCoNSiS-
teN CiaS eN Su eNtreGa Y emitir uNa NueVa 
SiN NeCeSidad de repoNer oFiCioSameNte 
el proCedimieNto Ni de promoVer, preVia-
meNte, el JuiCio de leSiVidad. XXX.2o. 2 a 2371
  (9a.)

ordeN de ViSita domiCiliaria. la diriGida a 
uN CoNtriBuYeNte eN relaCióN CoN CoNtri-
BuCioNeS, aproVeCHamieNtoS, periodoS Y 
HeCHoS materia de uNa primera ordeN, de-
Clarada Nula por iNdeBida o iNSuFiCieNte 
FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN reSpeCto a 
la CompeteNCia material de la autoridad 
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Que la emitió, CoNtraVieNe el Último pÁ-
rraFo del artÍCulo 46 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte a par-
tir del 1o. de eNero de 2008). 2a./J. 157/2011 1280
  (9a.)

paGarÉ CoN VeNCimieNtoS SuCeSiVoS Y VeN-
CimieNto aNtiCipado. eS paGadero a par-
tir del dÍa HÁBil SiGuieNte a la FeCHa de 
la par Cialidad Que No Fue CuBierta por el 
oBliGado. 1a./J. 85/2011 602
  (9a.)

patria poteStad. Su SuSpeNSióN No deBe 
eStimarSe NeCeSariameNte Como uNa peNa 
impueSta al CoNSorte Que dio CauSa al di-
VorCio (leGiSlaCióN del eStado de HidalGo). XXiX.2o. 7 C 2373
  (10a.)

peNaS. priNCipio de proporCioNalidad CoN-
teNido eN el artÍCulo 22 de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS. 1a./J. 3/2012 503
  (9a.)

peNSióN JuBilatoria. CuaNdo el traBaJa-
dor demaNda el aJuSte e iNCremeNtoS de 
diCHa preStaCióN, Y el patróN demueStra 
eN JuiCio HaBerloS otorGado, eS ileGal la 
CoNdeNa "reSpeCto de loS iNCremeNtoS 
Que Se SiGaN otorGaNdo", auNQue aSÍ Se 
HuBiera reClamado eN la demaNda. i.6o.t. J/122 2172
  (9a.)

peNSióN por iNValideZ, VeJeZ o CeSaNtÍa 
eN edad aVaNZada. Su moNto Se iNCremeN-
ta CoN Forme al aumeNto porCeNtual Que 
CorreSpoNda al Salario mÍNimo GeNeral 
del diStrito Federal (artÍCulo 172, pri-
mer pÁrra Fo, de la leY del SeGuro SoCial 
deroGada). i.13o.t. 7 l 2374
  (10a.)
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perSoNalidad de la autoridad Que aCtÚa 
eN repreSeNtaCióN de la demaNdada eN el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. SoN iNo-
pe raNteS loS CoNCeptoS de ViolaCióN Que 
la CueStioNaN eN amparo direCto. Vi.3o.a. 1 a 2374
  (10a.)

perSoNalidad. Su reCoNoCimieNto eN uN 
diVerSo proCeSo JuriSdiCCioNal, No CoN-
miNa Ni limita el eXameN oFiCioSo Que de 
diCHo preSupueSto proCeSal deBe reali-
Zar el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa al CoNoCer de uN JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. Vi.1o.a. 10 a 2375
  (10a.)

plaN direCtor de deSarrollo urBaNo del 
muNiCipio de CuliaCÁN, SiNaloa. la taBla 
matriZ de CompatiBilidad de uSo Y deStiNo 
del Suelo Que CoNtieNe Viola el artÍCulo 
16, eN relaCióN CoN el 28, amBoS de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, al reStriNGir la iNStalaCióN de 
aNteNaS de teleFoNÍa Celular. 2a. iii/2012 1698
  (10a.)

plaNeS de deSarrollo urBaNo Y ZoNiFiCa-
CióN. la FaCultad otorGada a loS muNiCipioS 
para FormularloS Y aproBarloS deNtro 
de SuS JuriSdiCCioNeS territorialeS, CoN-
Forme al artÍCulo 115, FraCCióN V, iNCiSo a), 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, No deBe aFeCtar la preS-
taCióN de uN SerViCio pÚBliCo CoNCeSioNa-
do, Como el de teleComuNiCaCioNeS. 2a. ii/2012 1699
  (10a.)

preSCripCióN de laS aCCioNeS eN materia 
laBoral preViSta eN el artÍCulo 516 de la 
leY Federal del traBaJo. No eS uNa iNSti-
tuCióN Que Guarde relaCióN CoN la reNuN-
Cia de dereCHoS a Que Se reFiere el Nume-
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ral 123, apartado a, FraCCióN XXVii, iNCiSoS 
G) Y H), de la leY FuNdameNtal. 2a./J. 14/2012 757
  (10a.)

preSCripCióN de loS dereCHoS Y oBliGaCio-
NeS preViStoS eN la leY Federal de proteC-
CióN al CoNSumidor. el plaZo de uN aÑo 
Que Su artÍCulo 14 preVÉ, deBe Computar-
Se de maNera SuCeSiVa Y No SimultÁNea al 
plaZo de la GaraNtÍa. iii.2o.C. 2 C 2376
  (10a.)

preSCripCióN, iNterrupCióN de la.

 iii.1o.t. J/80 2173
  (9a.)

prima de aNtiGÜedad. al No eStar CoNtem-
plada eN la leY Federal de loS traBaJado-
reS al SerViCio del eStado, diCHo BeNeFiCio 
No le CorreSpoNde a eSte tipo de traBa-
JadoreS, SiN Que proCeda la apliCaCióN 
Supletoria de la leY Federal del traBaJo, 
al No eStar FreNte a uN CaSo de omiSióN o 
laGuNa. i.6o.t. 4 l 2377
  (10a.)

priNCipio de deFiNitiVidad. deBe oBSerVarSe 
auN tratÁNdoSe de aCtoS Que teNGaN uNa 
eJeCuCióN de impoSiBle reparaCióN, Como 
eN el CaSo de la reSoluCióN Que deCide 
SoBre la CoNViVeNCia del meNor CoN uNo 
de SuS proGeNitoreS. XXX.2o. 6 C 2377
  (9a.)

priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y al-
CaNCe de loS dereCHoS HumaNoS deBeN 
aNaliZarSe a partir de aQuÉl. 1a. XXVi/2012 659
  (10a.)

REPuBLICAdA POR
CORRECCIÓn En LA

CLAVE O nÚMERO dE 
IdEnTIFICACIÓn
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proCedimieNto admiNiStratiVo. el artÍCulo 
42 de la leY Federal relatiVa, al preVer Que 
el eSCrito iNiCial de impuGNaCióN deBe pre-
SeNtarSe direCtameNte eN laS oFiCiNaS de 
la autoridad emiSora del aCto, VulNera la 
GaraNtÍa de aCCeSo a la JuStiCia. 2a./J. 41/2011 1337
  (10a.)

proCedimieNto admiNiStratiVo eN materia 
aduaNera Que determiNa uN CrÉdito FiSCal 
a CarGo de uN meNor de edad. eS ileGal Si 
No Se SiGue por CoNduCto de Su repreSeN-
taNte leGal. iV.3o.a. 139 a  2378
  (9a.)

proCedimieNto de FiSCaliZaCióN. la FraC-
CióN Vi del artÍCulo 48 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN, ViGeNte eN 2007, No Viola la 
GaraNtÍa de audieNCia. 1a. XVi/2012 660
  (10a.)

propiedad iNduStrial. el artÍCulo 87 de la 
leY relatiVa, No iNStituYe Como reQuiSito 
para el reGiStro de uNa marCa Que el Soli-
CitaNte aCredite la Calidad de iNduStrial, 
ComerCiaNte o preStador de SerViCio. 2a./J. 17/2011 1375
  (10a.)

proteCCióN Y deFeNSa al uSuario de Ser-
ViCioS FiNaNCieroS. el HeCHo de Que el 
artÍCulo 94, FraCCióN iV, de la leY relatiVa 
preVea uN trato diFereNCiado eNtre laS 
parteS eN el proCedimieNto CoNCiliato rio 
al SaNCioNar eCoNómiCameNte Sólo a la 
iNStituCióN FiNaNCiera eN CaSo de Que No 
aCuda a la audieNCia CorreSpoNdieNte, 
No Viola la GaraNtÍa de iGualdad. i.4o.a. 806 a 2379
  (9a.)

prueBa doCumeNtal. Si uNa de laS par-
teS eN uN JuiCio laBoral eXHiBe el miSmo 
doCumeNto, uNa eN oriGiNal Y la otra 
eN Copia FotoStÁtiCa Simple, adQuiereN 
pleNa eFiCa Cia demoStratiVa, SiN Que Se 
reQuiera de perFeCCioNamieNto alGuNo. iii.1o.t. J/81 2174
  (9a.)

REPuBLICAdA POR
CORRECCIÓn En LA

CLAVE O nÚMERO dE
IdEnTIFICACIÓn
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prueBa periCial eN el JuiCio de Nulidad. 
loS peritoS terCeroS deSiGNadoS por laS 
SalaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiS-
Cal Y admiNiStratiVa tamBiÉN deBeN aCep-
tar Y proteStar el CarGo, aSÍ Como ratiFiCar 
el diCtameN Que al reSpeCto riNdaN. i.15o.a. 4 a 2380
  (10a.)

prueBa periCial mÉdiCa eN el proCedimieN-
to laBoral. la determiNaCióN de la JuNta 
Que deClara Su deSerCióN porQue el tra-
BaJador oFereNte No CompareCió aNte uN 
perito Que No HaBÍa aCeptado Ni proteS-
tado el CarGo, oriGiNa uNa ViolaCióN pro-
CeSal Que amerita la repoSiCióN de aQuÉl. 2a./J. 2/2012 1412
  (10a.)

prueBa teStimoNial, deSeCHamieNto leGal 
de preGuNtaS CoN reSpueSta implÍCita.

 iii.1o.t. J/78 2175
  (9a.)

prueBa teStimoNial, ValoraCióN de la, CuaN-
do eXiSte pluralidad de teStiGoS. i.1o.p. J/21 2186
  (9a.)

prueBaS, Valor de laS. No depeNde de Su 
CaNtidad SiNo de Su Calidad.

 iii.1o.t. J/79 2187
  (9a.)

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraC-
CióN Vi, de la leY de amparo. proCede diCHo 
reCurSo CoNtra el auto del JueZ de diS-
trito Que admite uNa iNSpeCCióN oCular 

REPuBLICAdA POR
CORRECCIÓn En LA

CLAVE O nÚMERO dE
IdEnTIFICACIÓn

REPuBLICAdA POR
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oFreCida Fuera del plaZo leGalmeNte eSta-
BleCido para ello. iV.3o.a. 53 K 2383
  (9a.)

reCoNVeNCióN. deBe tramitarSe eN la miSma 
VÍa eN Que Fue propueSta Y aCeptada la 
demaNda iNiCial (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo). ii.3o.C. 92 C 2385
  (9a.)

reCurSo de reViSióN eN el proCedimieNto 
admiNiStratiVo. del artÍCulo 86 de la leY 
Federal relatiVa No deriVa reStriCCióN 
alGuNa SoBre la Forma eN Que deBe pre-
SeNtarSe el eSCrito relatiVo. 2a./J. 40/2011 1338
  (10a.)

reCurSo JudiCial. la Sola deNomiNaCióN 
iNCorreCta del Que proCeda leGalmeNte 
No impide al órGaNo JuriSdiCCioNal deter-
miNarlo, CoN BaSe eN loS HeCHoS Narra-
doS por el promoVeNte. XXiii. 1 K 2385
  (10a.)

reFreNdo de loS deCretoS promulGato-
rioS del GoBerNador del eStado de ZaCa-
te  CaS. para la oBSerVaNCia Y ValideZ de 
leYeS, deCre toS, reGlameNtoS Y demÁS diS-
poSiCioNeS GeNeraleS, CorreSpoNde al Se-
Cre tario GeNeral de GoBierNo Y al titular 
del ramo a Que el aSuNto CorreSpoNda. 1a. Vi/2012 661
  (10a.)

reGlaS GeNeraleS admiNiStratiVaS. el ar-
tÍCulo terCero traNSitorio del deCreto por 
el Que Se reFormaN Y adiCioNaN diVerSaS 
diSpoSiCioNeS de la leY Federal de tele Co-
muNiCaCioNeS, Que autoriZa eXpedirlaS a 
la ComiSióN Federal de teleComuNiCaCio-
NeS, No CoNtraVieNe loS artÍCuloS 89, FraC-
CióN i Y 92 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. ii/2012 662
  (9a.)
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relaCióN laBoral. Se preSume Su eXiSteN-
Cia CuaNdo eN el JuiCio Se demueStra Que 
uNa perSoNa eStÁ iNSCrita Como patróN Y 
tieNe reGiStrada a otra Como traBaJador 
aNte el iNStituto del FoNdo NaCioNal de 
la ViVieNda para loS traBaJadoreS, SiN 
prueBa eN CoNtrario. XVii.1o.C.t. 1 l 2386
  (10a.)

repreSeNtaCióN leGal de laS VÍCtimaS aNte 
la Corte iNterameriCaNa de dereCHoS Huma-
   NoS. eFeCtoS eN el ordeNamieNto JurÍ diCo 
meXiCaNo. 1a. XV/2012 663
  (10a.)

repreSeNtaCióN leGal del aYuNtamieNto 
CuaNdo FuNGe Como titular de la relaCióN 
laBoral. auN CuaNdo reCae eN el SÍNdiCo 
de HaCieNda, el preSideNte muNiCipal o el 
preSideNte del CoNCeJo, eN Su CaSo, iNdiS-
tiNtameNte, ÉStoS CareCeN de FaCultadeS 
para otorGarla a terCeroS (leGiSlaCióN 
del eStado de taBaSCo). 2a./J. 45/2011 1442
  (10a.)

reQuerimieNto de iNFormaCióN Y doCumeN-
taCióN diriGido al CoNtriBuYeNte CoNFor-
me al artÍCulo 52-a, FraCCióN ii, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN. Forma eN Que laS 
autoridadeS FiSCaleS deBeN motiVar Su 
determiNaCióN. Vi.1o.a. 11 a 2403
  (10a.)

reSCiSióN admiNiStratiVa de CoNtratoS de 
oBraS pÚBliCaS Y SerViCioS relaCioNadoS 
CoN laS miSmaS, por parte de autoridadeS 
eStataleS o muNiCipaleS de pueBla. CoNSti-
tuYe uN aCto de autoridad CoNtra el Que 
proCede el amparo aNte uN JueZ de diS-
trito eN materia admiNiStratiVa. Vi.3o.a. 4 a 2404
  (10a.)
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reStriCCioNeS a loS dereCHoS FuNdameN-
taleS. elemeNtoS Que el JueZ CoNStituCio-
Nal deBe tomar eN CueNta para CoNSide-
rarlaS VÁlidaS. 1a./J. 2/2012 533
  (9a.)

reViSióN. eS improCedeNte CoNtra la SeN-
teNCia de uN triBuNal ColeGiado de CirCui-
to diCtada eN diVerSo reCurSo de reViSióN 
iNterpueSto CoNtra el Fallo emitido eN uN 
JuiCio de amparo iNdireCto, promoVido ori-
Gi NalmeNte eN la VÍa direCta. 1a. XViii/2012 664
  (10a.)

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo re-
CurSo eN tÉrmiNoS del artÍCulo 63, FraCCióN 
iii, de la leY Federal de proCedimieN   to CoN-
teN CioSo admiNiStratiVo, CoNtra SeN teN  CiaS 
relatiVaS a la CaNCelaCióN o SuSpeN SióN 
del reGiStro de uN CoNtador pÚBliCo para 
emitir diCtÁmeNeS de eStadoS FiNaNCieroS, 
de eNaJeNaCióN de aCCioNeS o deClarato-
riaS de deVoluCioNeS de SaldoS a FaVor 
del impueSto al Valor aGreGado o de Cual-
Quier otro Que teNGa reperCuSióN FiSCal o 
eN laS Que la autoridad lo eXHorta para 
Que Cumpla CoN la NormatiVa apliCaBle. V.2o.p.a. 1 a 2406
  (10a.)

SeCretarioS de audieNCiaS de laS SalaS del 
triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBi  tra-
Je, al SuStaNCiar laS audieNCiaS del proCe-
dimieNto No aCtÚaN Como autoridad para 
eFeCtoS del JuiCio de amparo. i.13o.t. 6 l 2409
  (10a.)

SeNteNCiaS de amparo iNdireCto. loS puN-
toS reSolutiVoS No reCurridoS por la par-
te a QuieN perJudiCa, No SoN materia de la 
reViSióN HeCHa Valer por Su CoNtraparte. Vi.1o.C. J/29 2195
  (9a.)
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SerViCio de admiNiStraCióN triButaria. el 
artÍCulo 14, FraCCióN iii, de la leY relatiVa 
(puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 15 de diCiemBre de 1995), CoNSti-
tuYe uNa ClÁuSula HaBilitaNte Que auto-
riZa a diCHo órGaNo deSCoNCeNtrado para 
emitir reGlaS GeNeraleS admiNiStratiVaS. 1a. XXiii/2012 664
  (10a.)

SerViCio de admiNiStraCióN triButaria. el 
artÍCulo 14, FraCCióN iii, de la leY relatiVa 
(puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 15 de diCiemBre de 1995), Que 
autoriZa al preSideNte de diCHo órGaNo 
deSCoNCeNtrado para emitir reGlaS GeNe-
raleS admiNiStratiVaS, No Viola loS priNCi-
pioS de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa. 1a. XXiV/2012 665
  (10a.)

SerViCioS mÉdiCoS de emerGeNCia. CuaNdo 
eN el JuiCio eN Que Se reClama la iNCoNS-
tituCioNalidad del artÍCulo 123, FraCCióN 
iii, de la leY del SeGuro SoCial Y Su apliCa-
CióN, eN Que Se apoYó la reSoluCióN por 
la Que Se NeGó uNa peNSióN de iNValideZ, el 
QueJoSo SoliCita la SuSpeNSióN para Que 
No Se le priVe del aCCeSo a aQuÉlloS, el 
JueZ de diStrito No deBe CoNdiCioNar Su 
eFeC tiVidad a Que Se aCredite el dereCHo a 
reCiBir diCHa ateNCióN. Viii.2o.p.a. 2 a 2410
  (10a.)

SerVidoreS pÚBliCoS del poder JudiCial del 
eStado de BaJa CaliForNia. el iNCideNte de 
iNCompeteNCia Que Se plaNtea arGumeN-
taNdo improCedeNCia de la VÍa laBoral, eS 
SuSCeptiBle de aNaliZarSe por el triBuNal 
de arBitraJe eStatal. 2a./J. 3/2012 1480
  (10a.)

SerVidumBre leGal de paSo para la CoN-
duC CióN de eNerGÍa elÉCtriCa. la iNdemNiZa-
CióN deriVada de Su CoNStituCióN No puede 
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reClamarSe eN CualQuier momeNto, pueS 
la poSiBilidad de SoliCitarla eStÁ SuJeta a 
lÍmiteS Como el de la preSCripCióN de la 
aCCióN, auN eN materia aGraria. 2a. iV/2012 1700
  (10a.)

SiStema iNteGral de JuStiCia para ado-
leSCeNteS. eS CoNtrario a la leY Suprema 
CoNSiderar Como aNteCedeNte peNal de 
uNa perSoNa, eN uN proCeSo peNal Federal 
para adultoS, uNa CoNduCta aNtiSoCial Que 
Cometió CuaNdo CoNtaBa CoN dieCiSÉiS 
aÑoS Y eStaBa eN ViGor el teXto del artÍCu-
lo 18 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado Y 
adiCioNado mediaNte deCreto puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 12 
de diCiemBre de 2005. 1a. i/2012 666
  (9a.)

SiStemaS de aHorro para el retiro. el ar-
tÍCulo 100, FraCCióN XXViii, de la leY relati-
Va, No deJa al arBitrio de la autoridad 
determiNar laS CoNduCtaS SuSCeptiBleS de 
SaNCioNar CoN la multa Que preVÉ Y, por 
eNde, No VulNera loS priNCipioS de leGa-
lidad Y SeGuridad JurÍdiCa (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN 2010). 2a. i/2012 1700
  (10a.)

SoCiedadeS merCaNtileS. para Que Sur taN 
eFeCtoS Y teNGaN ValideZ loS podereS Que 
otorGueN, eS NeCeSario Que eStÉN pro-
toColiZadoS aNte Notario pÚBliCo. XiV.C.a. 2 C 2410
  (10a.)

SoCiedadeS NaCioNaleS de CrÉdito del 
SiS tema BaNrural. el SerViCio de admiNiS-
traCióN Y eNaJeNaCióN de BieNeS (Sae), eN 
Su CarÁCter de liQuidador de aQuÉllaS, eS 
parte Formal eN el JuiCio eN el Que loS 
tra     BaJadoreS peNSioNadoS Y JuBiladoS de 
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taleS SoCiedadeS reClameN el CumplimieN-
to de oBliGaCioNeS laBoraleS, auNQue Se 
iNCorpore al proCedimieNto Como terCe-
ro iNtereSado. i.13o.t. 2 l 2411
  (10a.)

SuBCueNta de ViVieNda. para oBteNer la 
traNSFereNCia, diSpoNiBilidad Y eNtreGa 
de loS FoNdoS aCumuladoS eN ella eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 141, FraCCióN ii, de la leY 
Federal del traBaJo, deBeN oBSerVarSe 
laS diSpoSiCioNeS de la leY del iNFoNaVit, e 
iNCluSiVe, la del SiStema de aHorro para 
el retiro Y la de laS admiNiStradoraS de 
FoNdoS para el retiro. iV.3o.t. 2 l 2412
  (10a.)

SuBSidio aCreditaBle. No puede aNaliZarSe 
la proporCioNalidad del reCoNoCimieNto 
de SuS eFeCtoS eN la tariFa preViSta eN el 
artÍCulo 113 de la leY del impueSto SoBre 
la reNta (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2008). 2a. V/2012 1701
  (10a.)

SupleNCia de la QueJa eN loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN o aGraVioS de la VÍCtima u oFeN-
dido eN el JuiCio de amparo eN materia 
peNal. opera CoNForme al CoNtrol de CoN-
VeN CioNalidad (iNapliCaBilidad del artÍCu-
lo 76 BiS, FraCCióN ii, de la leY de amparo 
Y de laS teSiS 2a. CXXXVii/2002 Y 1a./J. 26/2003). i.9o.p. J/1 2218
  (10a.)

Supremo triBuNal de JuStiCia del eStado 
de JaliSCo. laS reSoluCioNeS diCtadaS por 
Su pleNo, al reSolVer uN CoNFliCto de Natu-
raleZa laBoral, SoN SeNteNCiaS deFiNitiVaS 
CoNtra laS CualeS proCede el JuiCio de 
amparo direCto. 2a./J. 177/2011 1520
  (9a.)

SuSpeNSióN del proCedimieNto. la deCre-
tada eN uN iNCideNte de Falta de perSoNa-
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lidad CuYa tramitaCióN eS de preVio Y eSpe-
Cial proNuNCiamieNto No eVita el diCtado 
del laudo Si eN el JuiCio de amparo Que Se 
promueVe CoNtra la reSoluCióN iNterloCu-
toria Que lo dirime, No Se SoliCita la deFi-
NitiVa. iX.2o. 1 l 2413
  (10a.)

SuSpeNSióN del proCeSo a prueBa. pro  -
Ce de el eStudio de loS CoNCeptoS de Vio-
laCióN plaN teadoS eN el amparo iNdireCto 
o eN la reViSióN Que Se iNterpoNGa CoNtra 
uN auto de ViNCulaCióN a proCeSo, HaSta eN 
taNto Se deCrete la eXtiNCióN de la aCCióN 
peNal, No oBStaNte Que el iNdiCiado Vo-
luN tariameNte HaYa SoliCitado Y oFreCi-
do Cum plir CoN laS CoNdiCioNeS a Que Se 
oBli Gó al diCtarSe aQuella medida (aBaN-
doNo del Criterio SoSteNido eN la teSiS 
XVii.1o.p.a.58 p). XVii.1o.p.a. 77 p 2414
  (9a.)

SuSpeNSióN eN el padróN de importado-
reS. No CoNStituYe uN aCto priVatiVo SiNo 
de moleStia, por lo Que No riGe la GaraN-
tÍa de preVia audieNCia. 2a./J. 6/2012 1590
  (10a.)

terCero eXtraÑo al JuiCio por eQuipara-
CióN. CareCe de eSe CarÁCter QuieN tuVo 
CoNoCimieNto del proCedimieNto Natural 
SeGuido eN Su CoNtra, aNteS de la emiSióN 
de la SeNteNCia. 2a./J. 47/2011 1627
  (10a.)

tÍtuloS de CrÉdito eNdoSadoS eN FeCHa 
poSterior a la de Su VeNCimieNto. la auto-
NomÍa No opera Y la aBStraCCióN Se ateNÚa 
Si el eNdoSaNte eS el primer tomador. i.7o.C. 1 C 2417
  (10a.)

triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
del diStrito Federal. CuaNdo el arreNdata-
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rio de uN iNmueBle impuGNa la re So lu   CióN 
de uNa ViSita de VeriFiCaCióN admi    NiS   tra-
tiVa relatiVa a la iNStalaCióN de aNuNCioS 
eN la Que Se impoNeN SaNCioNeS eCoNómi-
CaS al propietario o poSeedor de eSe BieN, 
diCHo órGaNo deBe eStudiar taNto la leGa-
lidad de ÉStaS Como la del proCedimieNto 
del Que deriVaroN, a peSar de Que el aCtor 
No CueNte CoN la liCeNCia, permiSo, aViSo 
o autoriZaCióN CorreSpoNdieNte. i.4o.a. 805 a 2418
  (9a.)

Valor aGreGado. el BeNeFiCio de triBu-
tar CoNForme a la taSa del 0% Que preVÉ 
el artÍCulo 2o.-a, FraCCióN ii, iNCiSo H), de la 
leY del impueSto relatiVo, por la preStaCióN 
del SerViCio de SumiNiStro de aGua para 
uSo domÉStiCo, eS iNapliCaBle a loS diVer-
SoS de dreNaJe Y alCaNtarillado. 2a./J. 29/2011 1661
  (10a.)

ViolaCioNeS GraVeS a dereCHoS HumaNoS. 
Su CoNCepto para eFeCtoS del dereCHo de 
aCCeSo a la iNFormaCióN de la aVeriGua-
CióN preVia Que laS iNVeStiGa. 1a. Xi/2012 667
  (10a.)

ViSita domiCiliaria. la ValideZ del oFiCio 
Que ordeNa Su ampliaCióN depeNde, ÚNiCa-
meNte, de laS raZoNeS Que eN Él Se SeÑaleN 
para motiVar eSa determiNaCióN (leGiSla-
CióN ViGeNte HaSta el 28 de JuNio de 2006). 2a./J. 50/2011 1684
  (10a.)
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Contradicción de tesis 262/2011.—entre las sustentadas por el pri-
mer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Vigésimo primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Cuarto Circuito.—ministro ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 
174/2011 (9a.), de rubro: "CompeteNCia de laS autorida-
deS admiNiStratiVaS. iNapliCaBilidad de loS SupueStoS 
preViStoS eN el artÍCulo 51, SeGuNdo pÁrraFo, iNCiSo 
d), de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCio-
So admiNiStratiVo." .................................................................... 2a. 799

Contradicción de tesis 421/2011.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados tercero en materia de trabajo y décimo ter-
cero en materia administrativa, ambos del primer Circuito.—
ministro ponente: José Fernando Franco González Salas. relativa 
a la tesis 2a./J. 5/2012 (10a.), de rubro: "CompeteNCia por 
materia para CoNoCer del JuiCio de amparo CoNtra 
la SeparaCióN del SerVidor pÚBliCo de Carrera por 
iNCumplimieNto de SuS oBliGaCioNeS. CoNForme a la 
leY del SerViCio proFeSioNal de Carrera eN la admi-
NiStraCióN pÚBliCa Federal, Se Surte eN FaVor de loS 
órGaNoS JuriSdiCCioNaleS eSpeCialiZadoS eN mate-
ria laBoral." ................................................................................. 2a. 836

Contradicción de tesis 386/2011.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados Noveno en materia administrativa del primer 
Circuito y primero de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, con residencia en Cancún, Quinta roo.—ministro ponen-
te: luis maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 1/2012 
(10a.), de rubro: "depeNdeNCiaS pÚBliCaS Y SuS auXilia-
reS, demaNdadaS aNte uN triBuNal CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo. SoN autoridadeS reSpoNSaBleS para 
eFeCtoS del JuiCio de amparo iNdireCto eN el Que Se 
CoNtroVierte el iNCumplimieNto de uNa SeNteNCia de 
Nulidad." ......................................................................................... 2a. 866

Contradicción de tesis 236/2011.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados décimo Quinto, décimo tercero, tercero, 
octavo, Cuarto, décimo Segundo y Noveno, todos en materia 
administrativa del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado 
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de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residen-
cia en el distrito Federal.—ministro ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 44/2011 (10a.), de rubro: 
"doCumeNto de eleCCióN para eJerCer el dereCHo de 
opCióN a Que Se reFiere la leY del iNStituto de SeGuri-
dad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del 
eStado. Su Sola emiSióN No CoNStituYe uNa reSolu-
CióN deFiNitiVa." ............................................................................ 2a. 895

Contradicción de tesis 438/2011.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados de Circuito primero y Cuarto, ambos del 
Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el dis-
trito Federal.—ministro ponente: Sergio Salvador aguirre an-
guiano. relativa a la tesis 2a./J. 48/2011 (10a.), de rubro: "empre-
Sarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo 4o. FraCCióN ii, iNCiSo 
C), de la leY del impueSto relatiVo, No Viola el priNCi-
pio de eQuidad triButaria." .................................................... 2a. 954

Contradicción de tesis 424/2011.—entre las sustentadas por el Sexto 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, el 
primero y el décimo Cuarto tribunales Colegiados, ambos en 
materia de trabajo del primer Circuito.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 42/2011 
(10a.), de rubro: "FideiComiSo de reCuperaCióN Crediti-
Cia del diStrito Federal (Fidere iii). la JuNta Federal 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe eS CompeteNte para CoNo-
Cer de loS JuiCioS laBoraleS promoVidoS eN Su CoN-
tra." .................................................................................................. 2a. 990

Contradicción de tesis 230/2011.—entre las sustentadas por el Se-
gundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del pri-
mer Circuito y los tribunales Colegiados tercero y Cuarto, ambos 
en materia administrativa del tercer Circuito.—ministro ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 46/2011 
(10a.), de rubro: "impedimeNto por CauSa de eNemiStad 
maNiFieSta. para CaliFiCarlo de leGal BaSta la maNi-
FeStaCióN del JuZGador eN el SeNtido de uBiCarSe eN 
tal SupueSto, CoN iNdepeNdeNCia de Que eXiSta uNa 
deNuNCia peNal o Querella eN Su CoNtra por uNa de 
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laS parteS, Su aBoGado o repreSeNtaNte eN el JuiCio 
de amparo." ................................................................................... 2a. 1043

Contradicción de tesis 439/2011.—entre las sustentadas por el Cuar-
to tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región con residencia en Guadalajara, Jalisco y el Segundo tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a la 
tesis 2a./J. 9/2012 (10a.), de rubro: "impueSto predial. eFeC-
toS de laS SeNteNCiaS Que deClareN Violatorio del 
priNCipio de eQuidad triButaria el eStaBleCimieNto de 
uNa taSa Superior para loS predioS urBaNoS No edi-
FiCadoS (leGiSlaCióN del muNiCipio de GuadalaJara, 
JaliSCo)." ......................................................................................... 2a. 1077

Contradicción de tesis 405/2011.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados Segundo y Quinto, ambos del décimo Quinto 
Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a/J. 38/2011 (10a.), de rubro: "iNeXiS-
teNCia leGal del eStado de HuelGa. Cómputo del tÉr-
miNo de 24 HoraS para Que loS traBaJadoreS reaNu-
deN SuS laBoreS." ....................................................................... 2a. 1125

Contradicción de tesis 457/2011.—entre las sustentadas por el déci-
mo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito y el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Cir-
cuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. rela-
tiva a la tesis 2a./J. 7/2012 (10a.), de rubro: "iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial. el FoNdo de aHorro eS parte iNte-
GraNte del Salario para eFeCtoS del paGo de la prima 
de aNtiGÜedad de SuS traBaJadoreS Que Se JuBilaN 
por aÑoS de SerViCioS."............................................................ 2a. 1164

Contradicción de tesis 391/2011.—entre las sustentadas por el pri-
mer y el Segundo tribunales Colegiados, ambos en materia admi-
nistrativa del Séptimo Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 25/2011 (10a.), de rubro: 
"maGiStradoS del poder JudiCial del eStado de Vera-
CruZ de iGNaCio de la llaVe. oportuNidad para pro-
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moVer JuiCio de amparo CoNtra loS artÍCuloS 59 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa Y 4 de la leY orGÁNiCa del 
poder JudiCial, amBaS de eSa eNtidad FederatiVa, Que 
preVÉN uNa reStriCCióN aBSoluta a la prórroGa de 
Su NomBramieNto." .................................................................... 2a. 1182

Contradicción de tesis 357/2011.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados décimo Segundo y Noveno, ambos en mate-
ria administrativa del primer Circuito.—ministra ponente: mar-
garita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 39/2011 
(10a.), de rubro: "marCaS. para SatiSFaCer el iNterÉS Ju-
rÍdiCo para demaNdar la CaduCidad de uNa marCa 
reGiStrada, deBe aCreditarSe la SoliCitud de reGiS-
tro reSpeCtiVo." ........................................................................... 2a. 1218

Contradicción de tesis 231/2011.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados tercero del Vigésimo tercer Circuito, actual 
Segundo del trigésimo Circuito, y primero y tercero, ambos en 
materias penal y administrativa del Quinto Circuito.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 
157/2011 (9a.), de rubro: "ordeN de ViSita domiCiliaria. la 
diriGida a uN CoNtriBuYeNte eN relaCióN CoN CoNtri-
BuCioNeS, aproVeCHamieNtoS, periodoS Y HeCHoS 
materia de uNa primera ordeN, deClarada Nula por 
iNdeBida o iNSuFiCieNte FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN 
reSpeCto a la CompeteNCia material de la autoridad 
Que la emitió, CoNtraVieNe el Último pÁrraFo del ar-
tÍCulo 46 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN (leGiSla-
CióN ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2008)." ............ 2a. 1245

Contradicción de tesis 286/2011.—entre las sustentadas por el Se-
gundo y el tercer tribunales Colegiados, ambos en materia 
administrativa del Sexto Circuito, el primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residen-
cia en Xalapa, Veracruz, el entonces tercer tribunal Colegiado 
del Quinto Circuito, actual Segundo tribunal Colegiado en mate-
rias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, el Noveno tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y el 
entonces primer tribunal Colegiado auxiliar con residencia en 
Guadalajara, Jalisco, actual tercer tribunal Colegiado de Cir-
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cuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a las tesis 2a./J. 41/2011 (10a.) y 2a./J. 
40/2011 (10a.), de rubros: "proCedimieNto admiNiStratiVo. 
el artÍCulo 42 de la leY Federal relatiVa, al preVer 
Que el eSCrito iNiCial de impuGNaCióN deBe preSeN-
tarSe direCtameNte eN laS oFiCiNaS de la autoridad 
emiSora del aCto, VulNera la GaraNtÍa de aCCeSo a 
la JuStiCia." y "reCurSo de reViSióN eN el proCedimieN-
to admiNiStratiVo. del artÍCulo 86 de la leY Federal 
relatiVa No deriVa reStriCCióN alGuNa SoBre la For-
ma eN Que deBe preSeNtarSe el eSCrito relatiVo." ...... 2a. 1282

Contradicción de tesis 354/2011.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados Cuarto y Séptimo, ambos en materia admi-
nistrativa del primer Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 17/2011 (10a.), de rubro: 
"propiedad iNduStrial. el artÍCulo 87 de la leY relatiVa, 
No iNStituYe Como reQuiSito para el reGiStro de uNa 
marCa Que el SoliCitaNte aCredite la Calidad de iNduS-
trial, ComerCiaNte o preStador de SerViCio." ................ 2a. 1339

Contradicción de tesis 460/2011.—entre las sustentadas por el pri-
mer tribunal Colegido de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, con residencia en Cancún, Quintana roo y el tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 
2/2012 (10a.), de rubro: "prueBa periCial mÉdiCa eN el pro-
CedimieNto laBoral. la determiNaCióN de la JuNta 
Que deClara Su deSerCióN porQue el traBaJador 
oFereNte No CompareCió aNte uN perito Que No HaBÍa 
aCeptado Ni proteStado el CarGo, oriGiNa uNa Viola-
CióN proCeSal Que amerita la repoSiCióN de aQuÉl." ..... 2a. 1376

Contradicción de tesis 430/2011.—entre las sustentadas por el tribu-
nal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo 
Circuito y el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana 
roo.—ministro ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. rela-
tiva a la tesis 2a./J. 45/2011 (10a.), de rubro: "repreSeNtaCióN 
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leGal del aYuNtamieNto CuaNdo FuNGe Como titular 
de la relaCióN laBoral. auN CuaNdo reCae eN el SÍN-
diCo de HaCieNda, el preSideNte muNiCipal o el pre-
SideNte del CoNCeJo, eN Su CaSo, iNdiStiNtameNte, ÉStoS 
CareCeN de FaCultadeS para otorGarla a terCeroS (le-
GiSlaCióN del eStado de taBaSCo)." ..................................... 2a. 1413

Contradicción de tesis 426/2011.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados primero y Cuarto, ambos del décimo Quinto 
Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa 
a la tesis 2a./J. 3/2012 (10a.), de rubro: "SerVidoreS pÚBliCoS 
del poder JudiCial del eStado de BaJa CaliForNia. 
el iNCideNte de iNCompeteNCia Que Se plaNtea ar-
GumeNtaNdo improCedeNCia de la VÍa laBoral, eS SuS-
CeptiBle de aNaliZarSe por el triBuNal de arBitraJe 
eStatal." ........................................................................................... 2a. 1443

Contradicción de tesis 239/2011.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados de Circuito tercero y Cuarto (antes Segundo 
tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Guadalajara, Jalis-
co), ambos del Centro auxiliar de la tercera región con residencia 
en Guadalajara, Jalisco y el primer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 177/2011 (9a.), 
de rubro: "Supremo triBuNal de JuStiCia del eStado de 
JaliSCo. laS reSoluCioNeS diCtadaS por Su pleNo, al 
reSolVer uN CoNFliCto de NaturaleZa laBoral, SoN 
SeNteNCiaS deFiNitiVaS CoNtra laS CualeS proCede 
el JuiCio de amparo direCto." ................................................ 2a. 1481

Contradicción de tesis 410/2011.—entre las sustentadas por el Sexto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, el Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, el primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Cuarta región, el décimo Sexto tribunal 
Colegiado y el Noveno tribunal Colegiado, ambos en materia 
administrativa del primer Circuito.—ministro ponente: Sergio a. 
Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 6/2012 (10a.), de rubro: 
"SuSpeNSióN eN el padróN de importadoreS. No CoNS-
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tituYe uN aCto priVatiVo SiNo de moleStia, por lo Que 
No riGe la GaraNtÍa de preVia audieNCia." ....................... 2a. 1521

Contradicción de tesis 401/2011.—entre las sustentadas por el Segun-
do tribunal Colegiado del trigésimo Circuito y el Noveno tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito.—ministro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 47/2011 
(10a.), de rubro: "terCero eXtraÑo al JuiCio por eQuipa-
raCióN. CareCe de eSe CarÁCter QuieN tuVo CoNo-
CimieNto del proCedimieNto Natural SeGuido eN Su 
CoNtra, aNteS de la emiSióN de la SeNteNCia." .............. 2a. 1591

Contradicción de tesis 329/2011.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados primero y Segundo, ambos en materias 
administrativa y Civil del décimo Noveno Circuito.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. relativa a la 
tesis 2a./J. 29/2011 (10a.), de rubro: "Valor aGreGado. el BeNe-
FiCio de triButar CoNForme a la taSa del 0% Que preVÉ 
el artÍCulo 2o.-a, FraCCióN ii, iNCiSo H), de la leY del 
impueSto relatiVo, por la preStaCióN del SerViCio de 
SumiNiStro de aGua para uSo domÉStiCo, eS iNapliCa-
Ble a loS diVerSoS de dreNaJe Y alCaNtarillado." ....... 2a. 1628

Contradicción de tesis 395/2011.—entre las sustentadas por el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Cir-
cuito y el tribunal Colegiado en materias Civil y administrativa 
del décimo Cuarto Circuito.—ministro ponente: luis maría agui-
lar morales. relativa a la tesis 2a./J. 50/2011 (10a.), de rubro: 
"ViSita domiCiliaria. la ValideZ del oFiCio Que ordeNa 
Su ampliaCióN depeNde, ÚNiCameNte, de laS raZoNeS 
Que eN Él Se SeÑaleN para motiVar eSa determiNaCióN 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 28 de JuNio de 2006)." ...... 2a. 1662

amparo en revisión 22/2010.—magistrado ponente: José martín Hernán-
dez Simental. relativo a las tesis XVii.1o.p.a. J/26 (9a.) y XVii.1o.p.a. 
J/25 (9a.), de rubros: "auto de ViNCulaCióN a proCeSo. 
elemeNtoS de Forma Y FoNdo Que deBe CoNteNer de 
aCuerdo CoN loS artÍCuloS 19 de la CoNStituCióN polÍ-
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Y 280 del CódiGo 
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de proCedimieNtoS peNaleS del eStado de CHiHuaHua 
(NueVo SiStema de JuStiCia peNal)." y "auto de ViNCu-
laCióN a proCeSo. eN Su diCtado No eS NeCeSario 
aCreditar el Cuerpo del delito (elemeNtoS oBJeti-
VoS, NormatiVoS Y SuBJetiVoS) Y JuStiFiCar la proBa-
Ble reSpoNSaBilidad del iNCulpado, SiNo Que Sólo 
deBe ateNderSe al HeCHo ilÍCito Y a la proBaBili-
dad de Que el iNdiCiado lo Cometió o partiCipó eN Su 
ComiSióN (NueVo SiStema de JuStiCia peNal eN el eSta-
do de CHiHuaHua)." ..................................................................... t.C. 1911

amparo directo 540/2011.—Banco Nacional de Crédito rural, S.N.C., 
institución de Banca de desarrollo (en liquidación), como socie-
dad fusionante y subsistente de las Sociedades Nacionales de 
Crédito que integraban el Sistema Banrural.—magistrada ponen-
te: Carolina pichardo Blake. relativo a la tesis i.6o.t. J/121 (9a.), 
de rubro: "BaNCo NaCioNal de CrÉdito rural, SoCiedad 
NaCioNal de CrÉdito (eN liQuidaCióN). el HeCHo de Que 
SuS traBaJadoreS aCCedaN a uNa peNSióN JuBilato-
ria tomaNdo Como reFereNCia el Salario del SiGuieN-
te NiVel taBular al eN Que Se HuBieraN deSempeÑado, 
No impliCa Que ÉSte pueda eXCeder el doBle del Que 
reCiBÍaN Como traBaJadoreS eN aCtiVo Ni Que oB-
teNGaN uNa CateGorÍa Superior (iNterpretaCióN de 
la ClÁuSula 53 de laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de tra-
BaJo)." .............................................................................................. t.C. 1943

amparo directo 792/2011.—erika Yareth Hernández Gama.—ma-
gistrado ponente: Héctor arturo mercado lópez. relativo a la 
tesis i.3o.t. J/28 (9a.), de rubro: "CoNtrato CiVil de preSta-
CióN de SerViCioS proFeSioNaleS. Si a traVÉS de Él uN 
terCero Se oBliGa a SumiNiStrar perSoNal a uN patróN 
real CoN el CompromiSo de releVarlo de CualQuier 
oBliGaCióN laBoral, amBaS empreSaS CoNStituYeN la 
uNidad eCoNómiCa a Que Se reFiere el artÍCulo 16 de 
la leY Federal del traBaJo Y, por eNde, laS doS SoN 
reSpoNSaBleS de la relaCióN laBoral para CoN el 
traBaJador." ................................................................................. t.C. 1950

amparo en revisión 107/2009.—magistrado ponente: Neófito lópez 
ramos. relativo a la tesis i.3o.C. J/66 (9a.), de rubro: "CoSa 
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JuZGada. iNFlueNCia de uN JuiCio aNterior por Ser 
reFleJa al Que Va a FallarSe, No oBStaNte Que No eXiS-
ta ideNtidad eN laS CoSaS o aCCioNeS eJerCitadaS." ... t.C. 1992

incidente de inejecución 24/2011.—Bonnie Catherine Baker Hartman.—
magistrado ponente: Genaro rivera. relativo a la tesis i.6o.t. 
J/123 (9a.), de rubro: "iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeN-
teNCia tratÁNdoSe de eJeCutoriaS Que CoNCedeN el 
amparo Y Que tieNeN Como eFeCto la deVoluCióN de CaN-
tidad lÍQuida, relatiVa a la SuBCueNta de ViVieNda de 
la CueNta iNdiVidual del traBaJador deriVada de la 
iNCoNStituCioNalidad del artÍCulo oCtaVo traNSito-
rio del deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 6 de eNero de 1997 por el Que Se re-
Forma Y adiCioNa la leY del iNStituto del FoNdo Na-
CioNal de la ViVieNda para loS traBaJadoreS. preVio 
a Su trÁmite, eS meNeSter Que el JueZ de diStrito re-
CaBe loS elemeNtoS NeCeSarioS para determiNar la 
CaNtidad Que deBerÁ eNtreGarSe eN Numerario." ....... t.C.  2079

amparo directo 379/2010.—magistrado ponente: Víctor Francisco 
mota Cienfuegos. relativo a la tesis i.3o.C. J/73 (9a.), de rubro: 
"JuiCio HipoteCario deriVado de uN CoNtrato de aper-
tura de CrÉdito de uNa iNStituCióN BaNCaria. el tÍtulo 
eJeCutiVo lo CoNStituYe la eSCritura Que CoNSiGNa el 
CrÉdito HipoteCario, Y el eStado de CueNta CertiFiCado 
por el CoNtador Sólo eS el doCumeNto proBatorio 
para aCreditar SaldoS a CarGo de loS deudoreS." ...... t.C. 2085

amparo en revisión 380/2010.—magistrada ponente: Susana teresa 
Sánchez González. relativo a las tesis XX.3o. J/2 (9a) y XX.3o. J/3 
(9a), de rubros: "JuStiCia para adoleSCeNteS. la Falta de 
deSiGNaCióN de uN deFeNSor eSpeCialiZado eN la 
materia, taNto eN la aVeriGuaCióN preVia Como eN 
el proCeSo, oriGiNa uNa iNFraCCióN a laS Formali-
dadeS eSeNCialeS del proCedimieNto Que iNValida 
laS diliGeNCiaS reCaBadaS, eN CoNtraVeNCióN CoN el 
dereCHo a uNa deFeNSa adeCuada preViSto eN el ar-
tÍCulo 20, apartado B, FraCCióN Viii, de la CoNStitu-
CióN Federal (leGiSlaCióN del eStado de CHiapaS)." y 
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aCto reClamado Se HuBiere CoNCedido a perSoNaS 
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eStaBilidad eN el empleo, laS preStaCioNeS de SeGuri-
dad SoCial demaNdadaS al patróN deBeN reSolVerSe 
CoN la aCCióN de reiNStalaCióN por deSpido iNJuSti-
FiCado, porQue la oBliGaCióN de otorGarlaS CeSa al 
termiNar la relaCióN de traBaJo Y, por taNto, No 
deBeN deCidirSe al diCtarSe el laudo eN el JuiCio or-
diNario." .......................................................................................... t.C. 2310

revisión fiscal 104/2011.—administradora local Jurídica de puebla 
Norte.—magistrado ponente: Jorge Higuera Corona. relativa a 
la tesis Vi.1o.a.11 a (10a.), de rubro: "reQuerimieNto de iN-
FormaCióN Y doCumeNtaCióN diriGido al CoNtri-
BuYeNte CoNForme al artÍCulo 52-a, FraCCióN ii, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN. Forma eN Que laS 
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NaCióN." ........................................................................................... t.C. 2387
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ministro luis maría aguilar morales.—Controversia constitucional 
13/2008.—Jefe de Gobierno del distrito Federal. relativo a la eje-
cutoria de temas: "Coordinación fiscal. el artículo 2o. de la ley 
relativa, reformado, mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2007, no viola el 
principio de legalidad, al no precisar qué debe entenderse por 
‘la participación del fondo que la entidad i recibió en el año dos 
mil siete’.", "Coordinación fiscal. el artículo 4o.-a, fracción ii, de la 
ley relativa, reformado mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2007, al establecer 
que el Fondo de Compensación se distribuirá entre las diez enti-
dades federativas que, de acuerdo con la última información 
oficial del instituto Nacional de estadística, Geografía e informá-
tica, tengan los menores niveles de producto interno bruto per 
cápita no minero y no petrolero, no es inconstitucional, en tanto 
que con dicho fondo se busca eliminar los posibles desequili-
brios que se presenten entre las entidades federativas, con lo 
que se constata la aplicación del principio solidario.", "Coordina-
ción fiscal. el artículo primero del decreto por el que se reforman, 
adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la ley 
relativa, de la ley del impuesto sobre tenencia o uso de Vehícu-
los y de la ley del impuesto especial sobre producción y Ser-
vicios, publicado en el diario oficial de la Federación el 21 de 
diciembre de 2007, no viola el artículo 41 constitucional, pues 
de él no derivan los principios aplicables a la coordinación fiscal 
y las fórmulas para distribuir los distintos fondos resultan razo-
nables en tanto que, analizados en su conjunto, se advierte que 
cumplen con aquéllos.", "Coordinación fiscal. el artículo segun-
do transitorio, fracción Vi, del decreto que modificó la ley rela-
tiva, publicado en el diario oficial de la Federación el 21 de 
diciembre de 2007, no viola el principio de equidad, pues a nin-
guna de las entidades federativas toma en cuenta el impuesto 
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sobre adquisición de inmuebles en el cálculo de los coeficientes 
asociados a la recaudación local, en tanto no se determine que 
en todas ellas exista información certera y verificable en relación 
con dicha contribución.", "Coordinación fiscal. el Congreso de la 
unión tiene competencia para emitir la ley relativa en términos 
del artículo 73, fracciones Vii y XXX, de la Constitución Federal.", 
"Coordinación fiscal. el legislador cuenta con libertad de con-
figuración para modular la aplicación de los principios resarcito-
rio y solidario, que rigen la distribución de las participaciones 
federales entre los estados, por lo que al analizar las fórmulas 
relativas únicamente debe constatarse que ambos estén pre-
sentes, a la luz del principio de razonabilidad inherente a la 
obligación general de motivación de los actos legislativos.", 
"Coor dinación fiscal. el retraso de un año por parte del instituto 
Nacional de estadística y Geografía, en cuanto a la publicación 
del producto interno bruto estatal, no ocasiona que la motiva-
ción de la distribución del Fondo General de participaciones sea 
incorrecta, pues dicho retraso resulta razonable y, en todo caso, 
la distribución partirá de cifras objetivas.", "Coordinación fiscal. 
es inatendible el argumento que hace depender la inconsti-
tu cionalidad de la fórmula conforme a la cual se distribuirá el 
Fondo de Fomento municipal, contenida en el artículo 2o.-a, 
fracción iii, de la ley relativa, reformado mediante decreto publi-
cado en el diario oficial de la Federación el 21 de diciembre 
de 2007, en que toma en cuenta la última información oficial de 
población que hubiere dado a conocer el instituto Nacional 
de estadística, Geografía e informática para la entidad, pues 
la constitucionalidad de las normas generales no depende de la 
situación particular de alguno de los destinatarios.", "Coordi-
nación fiscal. la distribución de las participaciones federales 
entre los estados se rige por los principios de proporcionalidad 
distributiva (resarcitorio) y de redistribución de la riqueza (solida-
rio), derivados de los artículos 73, fracción XXiX, último párrafo, 
y 25, 26 y 27 constitucionales, respectivamente.", "Coordinación 
fiscal. la encuesta Nacional de ocupación y empleo (eNoe) al 
ser un elemento objetivo basado en datos y cálculos que confor-
me a la ley corresponde realizar al instituto Nacional de estadís-
tica y Geografía, constituye un instrumento válido para estimar 
el tamaño de la población para efectos de la distribución de los 
fondos previstos en la ley relativa.", "Coordinación fiscal. la even-
tual afectación que pudiera ocasionar en las finanzas de un 
estado el hecho de que el Fondo de aportaciones para el Fortale-
cimiento de las entidades Federativas se distribuya de manera 
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inversa al producto interno bruto per cápita de las entidades no 
hace inconstitucional la fórmula prevista en el artículo 46 de la 
ley relativa, reformado mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2007, pues ello 
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ral de participaciones, establecida en el artículo 2o. de la ley 
relativa, reformado mediante decreto publicado en el diario ofi-
cial de la Federación el 21 de diciembre de 2007, no anula el 
principio resarcitorio, pues para el cálculo del primer coeficiente 
de distribución se atiende al producto interno bruto del último 
año que hubiese dado a conocer el instituto Nacional de estadís-
tica y Geografía para la entidad, así como al del año anterior a 
aquél." y "Coordinación fiscal. los artículos 16 al 24 de la ley rela-
tiva no establecen lineamientos que deban aplicarse en el pro-
cedimiento legislativo que la reforme, por lo que la omisión de 
observarlos no afecta la validez de éste." ....................................... 218
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Constitución política de los estados unidos mexicanos, al ser 
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administradora local Jurídica de puebla Norte. relativo a la eje-
cutoria en la que se sustentó la tesis Vi.1o.a.11 a (10a.), de rubro: 
"reQuerimieNto de iNFormaCióN Y doCumeNtaCióN di-
riGido al CoNtriBuYeNte CoNForme al artÍCulo 52-a, 
FraCCióN ii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. Forma 
eN Que laS autoridadeS FiSCaleS deBeN motiVar Su 
determiNaCióN." .......................................................................... 2400
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acción de inconstitucionalidad 8/2011.—partido de 
la revolución democrática.—ministro ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. relativa a los temas: "acción 
de inconstitucionalidad. el artículo cuarto transito-
rio del decreto 422 por el que se reformó la Constitu-
ción política del estado de Quintana roo, publicado 
en el periódico oficial de la entidad el diecisiete de 
febrero de dos mil once, es de naturaleza electoral 
para efectos de la procedencia de dicho proce-
dimiento, en tanto establece la fecha de conclusión 
del encargo del Concejo municipal de San Felipe 
Bacalar.", "acción de inconstitucionalidad. el artícu-
lo segundo transitorio del decreto 422 por el que se 
reformó la Constitución política del estado de Quin-
tana roo, publicado en el periódico oficial de la enti-
dad el diecisiete de febrero de dos mil once, es de 
naturaleza electoral para efectos de la procedencia 
de dicho procedimiento, al establecer las fechas de 
inicio del proceso y jornada electorales, así como 
de la instalación y conclusión de funciones del primer 
ayuntamiento electo del municipio de San Felipe 
Bacalar.", "acción de inconstitucionalidad. los ar-
tículos 143, párrafos cuarto y quinto, de la Constitu-
ción política y 11, párrafos cuarto y quinto, de la ley 
de los municipios, ambas del estado de Quintana 
roo, son de naturaleza electoral para efectos de la 
procedencia de dicho procedimiento, al establecer 
la forma en que se nombrará un concejo municipal 
en los supuestos no previstos en aquéllos y la preci-
sión de que tal concejo asumirá las funciones del 
ayuntamiento hasta en tanto entren en el desempe-
ño de su encargo los integrantes electos de éste, 
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mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo 
de los ciudadanos, así como los requisitos para que 
un vecino del municipio sea nombrado miembro de 
aquel concejo conforme a las leyes correspondien-
tes.", "acción de inconstitucionalidad. los artículos 
quinto y sexto transitorios del decreto 422 por el que 
se reformó la Constitución política del estado de 
Quin tana roo, publicado en el periódico oficial de la 
entidad el diecisiete de febrero de dos mil once, al re-
gular, respectivamente, los procesos de coordina-
ción y transferencia de servicios públicos, infraes-
tructura e información necesaria entre el Gobierno 
municipal de othón p. Blanco y el Concejo munici-
pal de Bacalar, así como la redistribución de las par-
ticipaciones y aportaciones correspondientes a este 
último municipio, de acuerdo con lo establecido en 
la ley de Coordinación Fiscal Federal, no participan 
de la naturaleza electoral para efectos de la pro-
cedencia de dicho procedimiento.", "Concejo muni-
cipal. Su nombramiento en el supuesto de crea ción 
de un municipio no viola la fracción i del artículo 
115 de la Norma Fundamental, al atender a la natu-
raleza extraordinaria y emergente de dicha figura 
constitucional." y "Concejos municipales. los artícu-
los 143, párrafo quinto, de la Constitución política y 
11, párrafo quinto, de la ley de los municipios, am-
bas del estado de Quintana roo, al exentar a los 
miembros de los concejos municipales de cumplir 
el requisito de no haber desempeñado, con excep-
ción de los docentes, cargo o comisión del Gobier-
no Federal, estatal o municipal, a menos que se 
separen con noventa días de anticipación al día de 
la elección, transgreden el artículo 115, fracción i, 
último párrafo, de la Constitución Federal." p.  5

Controversia constitucional 13/2008.—Jefe de Go-
bier no del distrito Federal.—ministro ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. relativa a los temas: "Coor-
di nación fiscal. el artículo 2o. de la ley relativa, 
reforma do, mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2007, 
no viola el principio de legalidad, al no precisar qué 
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debe entenderse por ‘la participación del fondo que 
la entidad i recibió en el año dos mil siete’.", "Coordi-
nación fiscal. el artículo 4o.-a, fracción ii, de la ley 
relativa, reformado mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el 21 de diciembre 
de 2007, al establecer que el Fondo de Compensa-
ción se distribuirá entre las diez entidades federa-
tivas que, de acuerdo con la última información ofi-
cial del instituto Nacional de estadística, Geografía 
e informática, tengan los menores niveles de produc-
to interno bruto per cápita no minero y no petrolero, 
no es inconstitucional, en tanto que con dicho fondo 
se busca eliminar los posibles desequilibrios que se 
presenten entre las entidades federativas, con lo que 
se constata la aplicación del principio solidario.", 
"Coordinación fiscal. el artículo primero del decreto 
por el que se reforman, adicionan, derogan y abro-
gan diversas disposiciones de la ley relativa, de la 
ley del impuesto sobre tenencia o uso de Vehículos 
y de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios, publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el 21 de diciembre de 2007, no viola el artículo 
41 constitucional, pues de él no derivan los princi-
pios aplicables a la coordinación fiscal y las fórmulas 
para distribuir los distintos fondos resultan razona-
bles en tanto que, analizados en su conjunto, se 
advierte que cumplen con aquéllos.", "Coordinación 
fiscal. el artículo segundo transitorio, fracción Vi, 
del decreto que modificó la ley relativa, publicado 
en el diario oficial de la Federación el 21 de diciem-
bre de 2007, no viola el principio de equidad, pues a 
ninguna de las entidades federativas toma en cuen-
ta el impuesto sobre adquisición de inmuebles en el 
cálculo de los coeficientes asociados a la recauda-
ción local, en tanto no se determine que en todas 
ellas exista información certera y verificable en rela-
ción con dicha contribución.", "Coordinación fiscal. 
el Congreso de la unión tiene competencia para 
emitir la ley relativa en términos del artículo 73, frac-
ciones Vii y XXX, de la Constitución Federal.", "Coor-
dinación fiscal. el legislador cuenta con libertad de 
configuración para modular la aplicación de los 
principios resarcitorio y solidario, que rigen la distri-
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bución de las participaciones federales entre los 
estados, por lo que al analizar las fórmulas relativas 
únicamente debe constatarse que ambos estén pre-
sentes, a la luz del principio de razonabilidad inhe-
ren te a la obligación general de motivación de los 
actos legislativos.", "Coordinación fiscal. el retraso 
de un año por parte del instituto Nacional de esta-
dística y Geografía, en cuanto a la publicación del 
producto interno bruto estatal, no ocasiona que la 
motivación de la distribución del Fondo General de 
participaciones sea incorrecta, pues dicho retraso 
resulta razonable y, en todo caso, la distribución 
partirá de cifras objetivas.", "Coordinación fiscal. es 
inatendible el argumento que hace depender la in-
constitucionalidad de la fórmula conforme a la cual 
se distribuirá el Fondo de Fomento municipal, con-
tenida en el artículo 2o.-a, fracción iii, de la ley rela-
tiva, reformado mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 21 de diciembre de 
2007, en que toma en cuenta la última información 
oficial de población que hubiere dado a conocer el 
instituto Nacional de estadística, Geografía e infor-
mática para la entidad, pues la constitucionalidad 
de las normas generales no depende de la situación 
particular de alguno de los destinatarios.", "Coordi-
nación fiscal. la distribución de las participaciones 
federales entre los estados se rige por los principios 
de proporcionalidad distributiva (resarcitorio) y de 
redistribución de la riqueza (solidario), derivados 
de los artículos 73, fracción XXiX, último párrafo, y 
25, 26 y 27 constitucionales, respectivamente.", 
"Coordinación fiscal. la encuesta Nacional de ocu-
pación y empleo (eNoe) al ser un elemento objetivo 
basado en datos y cálculos que conforme a la ley 
corresponde realizar al instituto Nacional de estadís-
tica y Geografía, constituye un instrumento válido 
para estimar el tamaño de la población para efectos 
de la distribución de los fondos previstos en la ley 
relativa.", "Coordinación fiscal. la eventual afecta-
ción que pudiera ocasionar en las finanzas de un 
estado el hecho de que el Fondo de aportaciones 
para el Fortalecimiento de las entidades Federativas 
se distribuya de manera inversa al producto interno 
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bruto per cápita de las entidades no hace inconsti-
tucional la fórmula prevista en el artículo 46 de la ley 
relativa, reformado mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el 21 de diciembre de 
2007, pues ello responde a un modelo solidario dise-
ñado en el ámbito de libertad legislativa.", "Coordina-
ción fiscal. la finalidad del Fondo de Fiscalización 
previsto en el artículo 4o. de la ley relativa, reformado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el 21 de diciembre de 2007, es ayudar 
a los estados que resulten menos favorecidos des-
pués de la aplicación de los fondos de mayor cuan-
tía, por lo que el hecho de que no todas las entidades 
sean consideradas para recibir las partidas respec-
tivas no hace inconstitucional la fórmula para su 
distribución.", "Coordinación fiscal. la fórmula con-
forme a la cual se distribuye el Fondo General de 
participaciones, establecida en el artículo 2o. de la 
ley relativa, reformado mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 21 de diciem-
bre de 2007, no anula el principio resarcitorio, pues 
para el cálculo del primer coeficiente de distribu-
ción se atiende al producto interno bruto del último 
año que hubiese dado a conocer el instituto Nacio-
nal de estadística y Geografía para la entidad, así 
como al del año anterior a aquél." y "Coordinación 
fiscal. los artículos 16 al 24 de la ley relativa no esta-
blecen lineamientos que deban aplicarse en el 
procedimiento legislativo que la reforme, por lo que 
la omisión de observarlos no afecta la validez de 
éste." p.  94

Controversia constitucional 19/2011.—municipio de 
tlajomulco de Zúñiga, estado de Jalisco.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa al 
tema: "predial municipal. el artículo 23 de la ley de 
ingresos del municipio de tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, para el ejercicio fiscal del año 2011, publi-
cada en el periódico oficial de esa entidad el 21 de 
diciembre de 2010, al establecer un ‘beneficio’ del 
50% en el pago de aquel impuesto para los contri-
buyentes que llevaron a cabo la urbanización de 
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algún predio para el desarrollo de viviendas de inte-
rés social, unifamiliar y de tipo popular, viola el ar-
tícu lo 115, fracción iV, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos." p.  221

acción de inconstitucionalidad 20/2011.—procu-
rado ra General de la república.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativa al tema: "procu-
raduría General de Justicia del distrito Federal. los 
artículos 36, fracción i, 37, fracción i y 39, fracción i, 
de su ley orgánica, en las partes que restringen el 
acceso a los cargos que refieren, violan el principio 
de igualdad y no discriminación." p.  240

Controversia constitucional 87/2009.—municipio de 
San pedro Garza García, Nuevo león.—ministra po-
nente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a los 
temas: "tránsito. Conforme al artículo 115, fracción 
ii, párrafo segundo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, las legislaturas esta -
tales tienen atribuciones para emitir normas de ca-
rácter general local que regulen la prestación de 
aquel servicio y los municipios para expedir disposi-
ciones relativas a su administración, organización y 
planeación.", "tránsito en el estado de Nuevo león. 
la emisión de la ley de Señalamientos Viales por la 
legislatura estatal, que regula las bases generales 
de la señalización vial de la entidad, no invade la 
esfera competencial del municipio de San pedro 
Garza García ni quebranta el artículo 115, fracciones 
ii y iii, inciso h), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos." y "tránsito en el estado 
de Nuevo león. la expedición de la ley de Seña-
lamientos Viales por la legislatura estatal, que re-
gula la señalización vial de la entidad, no viola el 
artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, al haber sido realizada por auto-
ridad competente con base en las atribuciones que 
tiene para ello y cuyo fin es lograr homogeneidad en 
aquel servicio." p.  297
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Controversia constitucional 89/2010.—municipio de 
tlapacoyan, Veracruz de ignacio de la llave.—mi-
nistro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. rela-
tiva a los temas: "Controversia constitucional. los 
municipios conurbados cuentan con interés legíti-
mo para controvertir los procedimientos de evalua-
ción de impacto ambiental relativos a proyectos que 
afecten alguna de las circunscripciones territo riales 
de aquéllos, en tanto se encuentran jurídicamente 
obligados a coordinarse.", "procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental. ante la contradic-
ción entre el reglamento de la ley General del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente en 
materia de evaluación del impacto ambiental y la 
ley General del equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente, debe observarse lo dispuesto por esta 
última en atención al principio de subordinación je-
rárquica." y "procedimiento de evaluación de impac-
to ambiental. la omisión en la publicación a costa 
del promovente de la obra o actividad de un extrac-
to del proyecto respectivo en un periódico de amplia 
circulación en la entidad federativa de que se trate, 
prevista en el artículo 31, fracción i, de la ley General 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, 
constituye una violación que imposibilita la participa-
ción de los municipios en la aplicación de programas 
de ordenamiento ecológico a que se refiere el artícu-
lo 115, fracción V, inciso g), de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos." 1a.  669

Controversia constitucional 35/2011.—municipio 
de putla Villa de Guerrero, distrito de putla, estado de 
oaxaca.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa al tema: "ayuntamientos o Conce-
jos municipales. la negativa del ejecutivo estatal de 
otorgarles a las autoridades que los integran las 
acreditaciones que solicitan en términos de la nor-
mativa aplicable, bajo el argumento de que existe 
incertidumbre en relación con las actas de instala-
ción de Cabildo y toma de protesta de ley, vulnera lo 
establecido en los artículos 14 y 16 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, al 
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carecer aquél de atribuciones para revisar su inte-
gración y actuación." 2a.  1703

Controversia constitucional 10/2011.—municipio de 
matías romero avendaño, estado de oaxaca.— 
ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a los temas: "declaratoria de deno-
minación política y procedimiento para la segrega-
ción de centros de población de municipios en el 
estado de oaxaca. el Congreso local excedió su 
competencia legal al establecer en los decretos 
Números 2069, 2070, 2071, y 2072, publicados en el 
periódico oficial de la entidad el 11 de diciembre 
de 2010, que las localidades denominadas ‘llano 
Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y ‘lázaro 
Cárdenas’ pertenecen al municipio de Santa maría 
petapa, distrito de Juchitán." y "declaratoria de 
deno minación política y procedimiento para la se-
gregación de centros de población de municipios en 
el estado de oaxaca. los decretos Números 2069, 
2070, 2071, y 2072, publicados en el periódico ofi-
cial de la entidad el 11 de diciembre de 2010, por los 
que se reconoce oficialmente la denominación polí-
tica de ‘núcleo rural’ a las localidades denominadas 
‘llano Suchiapa’, ‘Hidalgo Sur’, ‘Hidalgo Norte’ y 
‘lázaro Cárdenas’, como pertenecientes al munici-
pio de Santa maría petapa, distrito de Juchitán, 
transgreden las garantías de audiencia previa y de-
bido proceso contenidas en los artículos 14, 16 y 
115 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos." 2a.  1734

Controversia constitucional 31/2011.—municipio de 
tzintzuntzan, estado de michoacán.—ministro po-
nente: Sergio Salvador aguirre anguiano. relativa a 
los temas: "Juicio político. procede a pesar de que la 
conducta imputada a los servidores públicos hubiese 
sido materia de un juicio diverso, al existir posibilidad 
de que aquélla sea calificada de otra manera, según 
la responsabilidad de que se trate (administrativa, 
civil, penal y política).", "Juicio político seguido en 
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contra de servidores públicos de un municipio. Com-
pete a las legislaturas locales su regulación ante la 
ausencia de disposiciones en la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos.", "Juicio po-
lítico seguido en contra de servidores públicos de 
un municipio. la resolución que recaiga al mismo 
debe estar fundada y motivada, expresando las ra-
zones por las que se concluye, en su caso, imponer 
una sanción, así como su graduación atendiendo 
a la naturaleza y origen del acto.", "Juicio político 
seguido en contra de servidores públicos de un mu-
nicipio. le resulta inaplicable el contenido del ar-
tículo 72, inciso a), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en tanto que dicho pre-
cepto regula parte del procedimiento legislativo." y 
"Juicio político seguido en contra de servidores pú-
blicos de un municipio. le resulta inaplicable el 
contenido del artículo 115, párrafo cuarto, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, en 
tanto que dicho precepto se refiere a los supuestos 
de suspensión o desaparición de ayuntamientos y 
suspensión o revocación del mandato de algún miem-
bro de un ayuntamiento." 2a.  1810
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y administrativa de este Alto Tribunal.

entre los muchos servicios y la variada información que se ofrecen a 
través de la página de internet, se tienen conexiones nacionales e internacio-
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ACCESO A LA JUSTICIA Y PRO HOMINE. LAS AUTO
RIDADES ADMINISTRATIVAS TIENEN OBLIGACIÓN 
CONSTITUCIONAL DE APLICAR ESOS PRINCIPIOS 
AL MOMENTO DE PROVEER SOBRE EL DESAHOGO 
DE UN REQUERIMIENTO (REFORMA CONSTITU
CIONAL PUBLICADA EL 10 DE JUNIO DE 2011). VI.3o.A. 3 A 2223
  (10a.)

APELACIÓN. EL ARTÍCULO 434 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALIS
CO, AL LIMITAR SU PROCEDENCIA A LOS ASUN
TOS CUYO MONTO SEA SUPERIOR A SETECIENTOS 
VEINTE DÍAS DE SALARIO MÍNIMO, NO ES VIO
LATORIO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE AUDIENCIA Y DEFENSA CONTENIDOS EN EL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. III.2o.C. 197 C 2249
  (9a.)

ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES 
O DE LA NEGOCIACIÓN DEL CONTRIBUYENTE. EL 
ARTÍCULO 40, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER DICHA 
MEDIDA CUANDO LOS CONTRIBUYENTES, RES
PONSABLES SOLIDARIOS O TERCEROS CON ELLOS 
RELACIONADOS SE OPONGAN, IMPIDAN U OBS
TACULICEN FÍSICAMENTE EL INICIO O DESARRO
LLO DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS 
AUTORIDADES FISCALES, NO VIOLA LA GARAN
TÍA DE AUDIENCIA PREVIA. I.8o.A. 2 A 2253
  (10a.)

ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES 
O DE LA NEGOCIACIÓN DEL CONTRIBUYENTE. EL 
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ARTÍCULO 40, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER DICHA 
MEDIDA CUANDO LOS CONTRIBUYENTES, RESPON
SABLES SOLIDARIOS O TERCEROS CON ELLOS 
RELACIONADOS SE OPONGAN, IMPIDAN U OBS
TACULICEN FÍSICAMENTE EL INICIO O DESARRO
LLO DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS 
AUTORIDADES FISCALES, NO VIOLA LA GARAN
TÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. I.8o.A. 3 A 2254
  (10a.)

ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES 
O DE LA NEGOCIACIÓN DEL CONTRIBUYENTE. EL 
ARTÍCULO 40, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FIS CAL 
DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER DICHA ME
DIDA CUANDO LOS CONTRIBUYENTES, RESPON
SABLES SOLIDARIOS O TERCEROS CON ELLOS 
RELACIONADOS SE OPONGAN, IMPIDAN U OBS
TACULICEN FÍSICAMENTE EL INICIO O DESARRO
LLO DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS 
AUTORIDADES FISCALES, TRANSGREDE EL AR
TÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL NO 
GUARDAR RACIONALIDAD NI PROPORCIONALI
DAD CON SU FINALIDAD. I.8o.A. 1 A 2255
  (10a.)

BIENES ASEGURADOS NO DECOMISADOS. SU 
DEVOLUCIÓN A QUIEN ACREDITE EJERCER DERE
CHO DE PROPIEDAD O POSESIÓN, NO TRANS
GREDE EN PERJUICIO DEL SENTENCIADO LA GA
RANTÍA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFO 
PRIMERO, CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL). I.2o.P. 1 P 2258
  (10a.)

CLÁUSULAS HABILITANTES. SU FUNDAMENTO 
CONSTITUCIONAL RESIDE EN LOS ARTÍCULOS 73, 
FRACCIÓN XXX, Y 90 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. XXII/2012 649
  (10a.)

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMA
NOS. EFECTOS DE SUS SENTENCIAS EN EL ORDE
NAMIENTO JURÍDICO MEXICANO. 1a. XIII/2012 650
  (10a.)
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DEFENSA ADECUADA. SI EL INCULPADO ES UNA 
PERSONA INDÍGENA, EL JUEZ DE LA CAUSA DEBE 
HACER DE SU CONOCIMIENTO, A TRAVÉS DE UN 
INTÉRPRETE QUE CONOZCA SU LENGUA Y CUL
TURA, EL DERECHO QUE TIENE A NOMBRAR, SI 
ASÍ LO DESEA, A UN DEFENSOR CON DICHOS 
CONOCIMIENTOS.     XXVII.1o. 6 P  2275
  (VIII Región) (9a.)

DELITOS O CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD. SU 
CONCEPTO PARA EFECTOS DEL DERECHO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA AVERIGUA
CIÓN PREVIA QUE LOS INVESTIGA. 1a. X/2012 650
  (10a.)

DERECHO A LA INFORMACIÓN. ACCESO A LAS 
AVERIGUACIONES PREVIAS QUE INVESTIGUEN 
HECHOS QUE CONSTITUYAN GRAVES VIOLACIO
NES A DERECHOS HUMANOS O DELITOS DE LESA 
HUMANIDAD. 1a. IX/2012 652
  (10a.)

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. SU SENTIDO Y 
ALCANCE A PARTIR DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A 
LA LUZ DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 1a. XXV/2012 653
  (10a.)

DERECHOS FUNDAMENTALES. OBLIGACIÓN DE 
LAS AUTORIDADES DE GARANTIZARLOS. XI.1o.A.T. 53 K 2276
  (9a.)

DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE PERMI SOS DE 
FILMACIÓN EN LA VÍA PÚBLICA. EL ARTÍCULO 269, 
INCISO E), DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, AL FIJAR UNA CUOTA DIVERSA A LA 
ESTABLECIDA PARA EL RESTO DE LOS SUPUES
TOS DEL MISMO PRECEPTO, NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. I.8o.A. 4 A 2277
  (10a.)

DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE SUPERVI
SIÓN EN RASTROS PARTICULARES. EL ARTÍCULO 
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12, FRACCIÓN VII, INCISO F), DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO 
SÁNCHEZ, SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2010, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN 
DE COMPETENCIAS. 2a. VI/2012 1689
  (10a.)

DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN 
EN RASTROS PARTICULARES. EL ARTÍCULO 12, 
FRACCIÓN VII, INCISO F), DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO 
SÁNCHEZ, SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2010, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUI
DAD TRIBUTARIA. 2a. IX/2012 1690
  (10a.)

DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE SUPERVI
SIÓN EN RASTROS PARTICULARES. EL ARTÍCULO 
12, FRACCIÓN VII, INCISO F), DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO 
SÁNCHEZ, SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2010, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALI
DAD TRIBUTARIA. 2a. VII/2012 1690
  (10a.)

DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE SUPERVI
SIÓN EN RASTROS PARTICULARES. EL ARTÍCULO 
12, FRACCIÓN VII, INCISO F), DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO 
SÁNCHEZ, SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2010, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a. VIII/2012 1691
  (10a.)

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. LOS 
HECHOS CONSTITUTIVOS DE ESTE DELITO SON 
VIOLACIONES GRAVES A LOS DERECHOS HUMA
NOS PARA EFECTOS DEL DERECHO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PRE
VIA QUE LOS INVESTIGA. 1a. XII/2012 654
  (10a.)

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 1 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER 
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UNA TASA FIJA DEL 17.5%, NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.      I.3o. 2 A 2282
 (I Región) (10a.)

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 4o. 
FRACCIÓN II, INCISO C), DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. 2a./J. 48/2011 988
  (10a.)

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LA LEY DEL IMPUES
TO RELATIVO, AL SER COMPLEMENTARIA DE LA 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA TRATÁNDOSE DE 
PERSONAS FÍSICAS, NO VIOLA EL DERECHO AL 
MÍNIMO VITAL.      I.3o. 1 A 2283
 (I Región) (10a.)

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO 
FEDERAL. EL ARTÍCULO 11, FRACCIÓN X, DE LA 
LEY RELATIVA, QUE ESTABLECE LA PROHIBI
CIÓN DE EXCEDER LA CAPACIDAD DE AFORO DE 
AQUÉLLOS, NO VIOLA LA GARANTÍA DE LIBERTAD 
DE COMERCIO CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 
5o. CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 4 DE MARZO DE 2011). I.15o.A. 3 A 2284
  (10a.)

IMPARCIALIDAD. CONTENIDO DEL PRINCIPIO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL. 1a./J. 1/2012 460
  (9a.)

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERE
CHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FE
DERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOR
MACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 1a. VII/2012 655
  (10a.)

INFORMACIÓN RESERVADA. LÍMITE AL DERECHO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 1a. VIII/2012 656
  (10a.)



8 FEBRERO 2012

 Clave Tesis Pág.

INSUMOS PARA LA SALUD. EL ARTÍCULO 161 BIS 
DEL REGLAMENTO RELATIVO, AL FACULTAR AL 
SECRETARIO DE SALUD PARA QUE EXIMA DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y NORMAS MEXICA
NAS A CIERTOS PRODUCTOS O INSUMOS SANI
TARIOS QUE HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUI
SITOS PREVISTOS EN SU PAÍS DE ORIGEN, VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBOR
DINACIÓN JERÁRQUICA. I.4o.A. 2 A 2350
  (10a.)

INSUMOS PARA LA SALUD. EL ARTÍCULO 190 BIS 
6 DEL REGLAMENTO RELATIVO, QUE ESTABLECE 
EL PLAZO PARA SOLICITAR LA PRÓRROGA DE 
REGISTROS SANITARIOS, NO EXCEDE LOS LÍMI
TES DE LA FACULTAD REGLAMENTARIA. I.15o.A. 179 A 2351
  (9a.)

INSUMOS PARA LA SALUD. EL ARTÍCULO 190 BIS 
6 DEL REGLAMENTO RELATIVO, QUE ESTABLECE 
EL PLAZO PARA SOLICITAR LA PRÓRROGA DE 
REGISTROS SANITARIOS, RESPETA LA GARANTÍA 
DE LEGALIDAD CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 
16 CONSTITUCIONAL. I.15o.A. 178 A 2352
  (9a.)

JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. LA OBLIGA
CIÓN PREVISTA EN LAS REGLAS I.6.2.5. Y I.6.2.6., 
ASÍ COMO EN EL ANEXO 17, APARTADOS B Y D, 
DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
DOS MIL DIEZ, RELATIVA A RECABAR DATOS 
PERSONALES DE LOS JUGADORES, NO VIOLA EL 
DERE CHO A LA PRIVACIDAD Y PROTECCIÓN DE 
LOS DATOS PERSONALES Y A LA CONFIDENCIALI
DAD DE LOS PAPELES DE LOS GOBERNADOS. VI.1o.A. 12 A 2355
  (10a.)

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES INFRACTORES. 
LA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD DE IMPO
NER UNA MEDIDA DE TRATAMIENTO EN INTER
NAMIENTO A UNA CONDUCTA NO PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
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IMPLICA SANCIONAR POR ANALOGÍA EN CONTRA
VENCIÓN A LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍ
DICA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 14 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL. I.6o.P. 138 P 2357
  (9a.)

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES INFRACTORES. 
LAS HIPÓTESIS DELICTIVAS PREVISTAS EN LOS 
ARTÍCULOS 181 BIS Y 181 TER DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL NO DEBEN CONSI
DERARSE CONDUCTAS TIPIFICADAS COMO DELI
TOS GRAVES. I.6o.P. 139 P 2357
  (9a.)

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. LA FALTA DE 
DESIGNACIÓN DE UN DEFENSOR ESPECIALIZA
DO EN LA MATERIA, TANTO EN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA COMO EN EL PROCESO, ORIGINA UNA 
INFRACCIÓN A LAS FORMALIDADES ESENCIALES 
DEL PROCEDIMIENTO QUE INVALIDA LAS DILIGEN
CIAS RECABADAS, EN CONTRAVENCIÓN AL DERE
CHO A UNA DEFENSA ADECUADA PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, FRACCIÓN VIII, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CHIAPAS). XX.3o. J/2 2158
  (9a.)

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. LA OMISIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE OTORGAR AL MENOR 
DETENIDO EN FLAGRANCIA SU PARTICIPACIÓN 
EN LAS DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, 
PARA QUE INTERROGUE A LOS QUE DEPONEN EN 
SU CONTRA Y SE ENCUENTRE ASISTIDO EN TODO 
MOMENTO POR UN DEFENSOR ESPECIALIZA 
DO, ORIGINA LA NULIDAD DE LAS DILIGENCIAS RE
CABADAS EN DICHA ETAPA INDAGATORIA (LEGIS
 LACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS). XX.3o. J/3 2160
  (9a.)

LIBERTAD PREPARATORIA. LA AUTORIDAD JUDI
CIAL ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE SU 
SOLICITUD A PARTIR DE LA REFORMA AL ARTÍCU
LO 87 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL PUBLICADA 
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EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 
DE ENERO DE 2009. 1a. XXVII/2012 658
  (10a.)

LIBERTAD SINDICAL. LA VIOLA LA CLÁUSULA 
DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE 
PREVÉ LA FACULTAD EXCLUSIVA DEL SINDICATO 
MAYORITARIO DE LLEVAR A CABO TRÁMITES ADMI
NISTRATIVOS DE LOS TRABAJADORES ANTE EL 
PATRÓN, CUANDO SE TRATA DE CUESTIONES 
LABORALES. 2a. IV/2012 1692
  (9a.)

LIBERTAD SINDICAL. LA VIOLA LA CLÁUSULA 
DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE 
PREVÉ LA FACULTAD EXCLUSIVA DEL SINDICATO 
MAYORITARIO DE PROPONER A LA EMPRESA LA 
TOTALIDAD DE LOS ASPIRANTES A PLAZAS DE 
NUEVA CREACIÓN. 2a. VIII/2012 1693
  (9a.)

LIBERTAD SINDICAL. LA VIOLA LA CLÁUSULA 
DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE 
PREVÉ LA FACULTAD EXCLUSIVA DEL SINDICATO 
MAYORITARIO DE PROPONER A LAS PERSO
NAS A LAS CUALES SE LES ASIGNARÁN HORAS 
VACANTES. 2a. V/2012 1693
  (9a.)

LIBERTAD SINDICAL. LA VIOLA LA CLÁUSULA 
DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE 
PREVÉ QUE LAS COMISIONES MIXTAS FORMADAS 
AL INTERIOR DE LA EMPRESA ESTARÁN SIEMPRE 
INTEGRADAS SÓLO POR REPRESENTANTES DEL 
SINDICATO MAYORITARIO. 2a. VI/2012 1694
  (9a.)

LIBERTAD SINDICAL. NO LA VIOLA LA CLÁUSULA 
DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE 
PREVÉ QUE UNA PLAZA VACANTE DE ÚLTIMA CATE
 GORÍA O NIVEL QUE SE GENERE EN LA EMPRESA 
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SE OCUPARÁ A PROPUESTA DEL SINDICATO AL 
QUE PERTENECÍA EL TRABAJADOR QUE CREÓ 
LA VACANTE. 2a. VII/2012 1695
  (9a.)

LIBERTAD SINDICAL. NO SE VIOLA CUANDO LA 
CLÁU SULA DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRA
BAJO PREVÉ LA POSIBILIDAD EXCLUSIVA DEL SIN
DICATO MAYORITARIO DE NEGOCIAR CON EL 
EMPLEADOR LAS CONDICIONES DE TRABAJO. 2a. II/2012 1695
  (9a.)

LIBERTAD SINDICAL. NO VIOLA EL DERECHO A LA 
IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN LA CLÁU
SULA DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
QUE PREVÉ LA FACULTAD EXCLUSIVA DEL SIN
DICATO MAYORITARIO DE NEGOCIAR CON EL 
EMPLEADOR LAS CONDICIONES DE TRABAJO. 2a. III/2012 1696
  (9a.)

LIBERTAD SINDICAL. PRIVILEGIOS ADMISIBLES 
EN FAVOR DEL SINDICATO MÁS REPRESENTATIVO 
O MAYORITARIO. 2a. I/2012 1697
  (9a.)

OPOSICIÓN DE LAS PARTES PARA LA PUBLICA
CIÓN DE SUS DATOS PERSONALES EN ASUNTOS 
SEGUIDOS ANTE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDI
CIAL DE LA FEDERACIÓN. SI EL JUEZ DE DISTRITO 
OMITE PROVEER LO RELATIVO A DICHA SOLICI
TUD, EL TRIBUNAL REVISOR DEBE HACERLO DE 
OFICIO, AUN CUANDO NO SE EXPONGA EL AGRA
VIO CORRESPONDIENTE.      I.3o. 1 K 2371
 (I Región) (9a.)

PENAS. PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD CON
TENIDO EN EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS. 1a./J. 3/2012 503
  (9a.)

PLAN DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DEL 
MUNICIPIO DE CULIACÁN, SINALOA. LA TABLA 
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MATRIZ DE COMPATIBILIDAD DE USO Y DESTINO 
DEL SUELO QUE CONTIENE VIOLA EL ARTÍCULO 16, 
EN RELACIÓN CON EL 28, AMBOS DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, AL RESTRINGIR LA INSTALACIÓN DE 
ANTENAS DE TELEFONÍA CELULAR. 2a. III/2012 1698
  (10a.)

PLANES DE DESARROLLO URBANO Y ZONIFICA
CIÓN. LA FACULTAD OTORGADA A LOS MUNICIPIOS 
PARA FORMULARLOS Y APROBARLOS DENTRO 
DE SUS JURISDICCIONES TERRITORIALES, CON
FORME AL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN V, INCISO A), 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, NO DEBE AFECTAR LA PRES
TACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO CONCESIONA
DO, COMO EL DE TELECOMUNICACIONES. 2a. II/2012 1699
  (10a.)

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES EN MATERIA 
LABORAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 516 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. NO ES UNA INSTITU
CIÓN QUE GUARDE RELACIÓN CON LA RENUNCIA 
DE DERECHOS A QUE SE REFIERE EL NUMERAL 
123, APARTADO A, FRACCIÓN XXVII, INCISOS G) Y 
H), DE LA LEY FUNDAMENTAL. 2a./J. 14/2012 757
  (10a.)

PRINCIPIO PRO PERSONAE. EL CONTENIDO Y 
ALCANCE DE LOS DERECHOS HUMANOS DEBEN 
ANALIZARSE A PARTIR DE AQUÉL. 1a. XXVI/2012 659
  (10a.)

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 
42 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL PREVER QUE 
EL ESCRITO INICIAL DE IMPUGNACIÓN DEBE PRE
SENTARSE DIRECTAMENTE EN LAS OFICINAS DE 
LA AUTORIDAD EMISORA DEL ACTO, VULNERA LA 
GARANTÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA. 2a./J. 41/2011 1337
  (10a.)

PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN. LA FRAC
CIÓN VI DEL ARTÍCULO 48 DEL CÓDIGO FISCAL 
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DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2007, NO VIOLA 
LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. 1a. XVI/2012 660
  (10a.)

PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVI
CIOS FINANCIEROS. EL HECHO DE QUE EL AR
TÍCULO 94, FRACCIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA 
PREVEA UN TRATO DIFERENCIADO ENTRE LAS 
PARTES EN EL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO 
AL SANCIONAR ECONÓMICAMENTE SÓLO A LA 
INSTITUCIÓN FINANCIERA EN CASO DE QUE NO 
ACUDA A LA AUDIENCIA CORRESPONDIENTE, 
NO VIOLA LA GARANTÍA DE IGUALDAD. I.4o.A. 806 A 2379
  (9a.)

RECURSO JUDICIAL. LA SOLA DENOMINACIÓN 
INCORRECTA DEL QUE PROCEDA LEGALMENTE 
NO IMPIDE AL ÓRGANO JURISDICCIONAL DETER
MINARLO, CON BASE EN LOS HECHOS NARRA
DOS POR EL PROMOVENTE. XXIII. 1 K 2385
  (10a.)

REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATO
RIOS DEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE ZACA
TECAS. PARA LA OBSERVANCIA Y VALIDEZ DE 
LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS Y DEMÁS DIS
POSICIONES GENERALES, CORRESPONDE AL SE
CRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y AL TITULAR 
DEL RAMO A QUE EL ASUNTO CORRESPONDA. 1a. VI/2012 661
  (10a.)

REGLAS GENERALES ADMINISTRATIVAS. EL AR
TÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVER
SAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE TELE
COMUNICACIONES, QUE AUTORIZA EXPEDIRLAS 
A LA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIO
NES, NO CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 89, FRAC
CIÓN I Y 92 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. II/2012 662
  (9a.)
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REPRESENTACIÓN LEGAL DE LAS VÍCTIMAS ANTE 
LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMA
NOS. EFECTOS EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
MEXICANO. 1a. XV/2012 663
  (10a.)

RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIO
NAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDE
RARLAS VÁLIDAS. 1a./J. 2/2012 533
  (9a.)

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL 
ARTÍCULO 14, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA 
(PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 15 DE DICIEMBRE DE 1995), CONSTITUYE 
UNA CLÁUSULA HABILITANTE QUE AUTORIZA A 
DICHO ÓRGANO DESCONCENTRADO PARA EMI
TIR REGLAS GENERALES ADMINISTRATIVAS. 1a. XXIII/2012 664
  (10a.)

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL 
ARTÍCULO 14, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA 
(PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 15 DE DICIEMBRE DE 1995), QUE AUTO RI
ZA AL PRESIDENTE DE DICHO ÓRGANO DESCON
CENTRADO PARA EMITIR REGLAS GENERALES 
ADMINISTRATIVAS, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. XXIV/2012 665
  (10a.)

SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES. ES CONTRARIO A LA LEY SUPREMA 
CON SIDERAR COMO ANTECEDENTE PENAL DE 
UNA PERSONA, EN UN PROCESO PENAL FEDERAL 
PARA ADULTOS, UNA CONDUCTA ANTISOCIAL QUE 
COMETIÓ CUANDO CONTABA CON DIECISÉIS AÑOS 
Y ESTABA EN VIGOR EL TEXTO DEL ARTÍCULO 18 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, REFORMADO Y ADICIO
NADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL 
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DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE DI
CIEMBRE DE 2005. 1a. I/2012 666
  (9a.)

SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. EL AR
TÍCULO 100, FRACCIÓN XXVIII, DE LA LEY RELATI
VA, NO DEJA AL ARBITRIO DE LA AUTORIDAD 
DETERMINAR LAS CONDUCTAS SUSCEPTIBLES DE 
SANCIONAR CON LA MULTA QUE PREVÉ Y, POR 
ENDE, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE LEGA
LIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VI
GENTE EN 2010). 2a. I/2012 1700
  (10a.)

SUBSIDIO ACREDITABLE. NO PUEDE ANALIZARSE 
LA PROPORCIONALIDAD DEL RECONOCIMIENTO 
DE SUS EFECTOS EN LA TARIFA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 113 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008). 2a. V/2012 1701
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL PADRÓN DE IMPORTADO
RES. NO CONSTITUYE UN ACTO PRIVATIVO SINO 
DE MOLESTIA, POR LO QUE NO RIGE LA GARAN
TÍA DE PREVIA AUDIENCIA. 2a./J. 6/2012 1590
  (10a.)

TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO POR EQUIPARA
CIÓN. CARECE DE ESE CARÁCTER QUIEN TUVO 
CONOCIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO NATURAL 
SEGUIDO EN SU CONTRA, ANTES DE LA EMISIÓN 
DE LA SENTENCIA. 2a./J. 47/2011 1627
  (10a.)

VIOLACIONES GRAVES A DERECHOS HUMANOS. 
SU CONCEPTO PARA EFECTOS DEL DERECHO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA AVERIGUA
CIÓN PREVIA QUE LAS INVESTIGA. 1a. XI/2012 667
  (10a.)
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AGRAVIOS EN LA APELACIÓN EN MATERIA PENAL. 
LA OMISIÓN DE ANALIZAR LOS FORMULADOS 
POR LA DEFENSA ANTE EL PROPIO JUEZ QUE 
EMITIÓ LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA COMO LOS 
PRESENTADOS AL MOMENTO DE INTERPONER 
EL ESCRITO RELATIVO CONSTITUYE UNA VIOLA
CIÓN DE GARANTÍAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ). VII.1o.P.T. 1 P  2247
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO. SI EL OTORGAMIENTO DE 
ALGÚN BENEFICIO PRELIBERACIONAL, SE CON
DICIONA AL PAGO DE UNA MULTA Y SE RECLAMA 
LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA IMPROCEDEN
TE LA PRESCRIPCIÓN DE DICHA SANCIÓN AQUÉL 
PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO. I.2o.P. 5 P  2249
  (10a.)

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. ELEMENTOS 
DE FORMA Y FONDO QUE DEBE CONTENER DE 
ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 19 DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS Y 280 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL). XVII.1o.P.A. J/26  1940
  (9a.)

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. EN SU DIC
TADO NO ES NECESARIO ACREDITAR EL CUERPO 
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DEL DELITO (ELEMENTOS OBJETIVOS, NORMA
TIVOS Y SUBJETIVOS) Y JUSTIFICAR LA PROBA
BLE RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO, SINO 
QUE SÓLO DEBE ATENDERSE AL HECHO ILÍCITO Y 
A LA PROBABILIDAD DE QUE EL INDICIADO LO 
CO METIÓ O PARTICIPÓ EN SU COMISIÓN (NUE
VO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO  
DE CHIHUAHUA). XVII.1o.P.A.  J/25  1942
  (9a.)

BIENES ASEGURADOS NO DECOMISADOS. SU 
DEVOLUCIÓN A QUIEN ACREDITE EJERCER DERE
CHO DE PROPIEDAD O POSESIÓN, NO TRANSGRE
DE EN PERJUICIO DEL SENTENCIADO LA GARAN
TÍA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFO 
PRIMERO, CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL). I.2o.P. 1 P  2258
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL ARRESTO POR 
INCUMPLIMIENTO DE DEBERES DE LOS GRUPOS 
DE MILITARES PROCESADOS Y SENTENCIADOS. AL 
TENER NATURALEZA FORMAL Y MATERIALMEN TE 
ADMINISTRATIVA SU CONOCIMIENTO CORRES
PONDE A LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN MATE
RIA ADMINISTRATIVA. I.2o.P. 3 P  2261
  (10a.) 

COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. SE SURTE INDISTINTAMENTE A FAVOR 
DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO Y LOS TRIBU
NALES UNITARIOS DE CIRCUITO. XVIII.4o. 9 P  2262
  (9a.)

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMA
NOS. EFECTOS DE SUS SENTENCIAS EN EL ORDE
NAMIENTO JURÍDICO MEXICANO. 1a.  XIII/2012  650
  (10a.)
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CULPABILIDAD. PARA DETERMINAR SU GRADO 
NO DEBEN TOMARSE EN CUENTA LOS ANTECE
DENTES PENALES DEL PROCESADO. 1a./J.  110/2011  643
  (9a.)

DEFENSA ADECUADA. SI EL INCULPADO ES UNA 
PERSONA INDÍGENA, EL JUEZ DE LA CAUSA DEBE 
HACER DE SU CONOCIMIENTO, A TRAVÉS DE UN 
INTÉRPRETE QUE CONOZCA SU LENGUA Y CUL
TURA, EL DERECHO QUE TIENE A NOMBRAR, SI 
ASÍ LO DESEA, A UN DEFENSOR CON DICHOS 
CONOCIMIENTOS.    XXVII.1o. 6 P  2275
 (VIII Región) (9a.)

DELITOS O CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD. 
SU CONCEPTO PARA EFECTOS DEL DERECHO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA AVERIGUA
CIÓN PREVIA QUE LOS INVESTIGA. 1a. X/2012  650
  (10a.)

DERECHO A LA INFORMACIÓN. ACCESO A LAS 
AVERIGUACIONES PREVIAS QUE INVESTIGUEN 
HECHOS QUE CONSTITUYAN GRAVES VIOLACIO
NES A DERECHOS HUMANOS O DELITOS DE LESA 
HUMANIDAD. 1a.  IX/2012  652
  (10a.)

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. LOS 
HECHOS CONSTITUTIVOS DE ESTE DELITO SON 
VIOLACIONES GRAVES A LOS DERECHOS HUMA
NOS PARA EFECTOS DEL DERECHO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PRE
VIA QUE LOS INVESTIGA. 1a.  XII/2012  654
  (10a.)

EXTORSIÓN. ELEMENTOS OBJETIVO Y SUBJETIVO 
DE DICHO DELITO, DESDE EL MOMENTO DE LA 
COACCIÓN (ACCIÓN) HASTA LA OBTENCIÓN DEL 
LUCRO (CONSECUENCIA). II.3o.P. 16 P  2286
  (9a.)

FALSEDAD ANTE AUTORIDADES. CASO EN QUE SE 
ACTUALIZA LA CIRCUNSTANCIA ATENUADA DEL 
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DELITO PREVISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 311 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL. I.6o.P. 140 P  2288
  (9a.)

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES INFRACTORES. 
LA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD DE IM
PONER UNA MEDIDA DE TRATAMIENTO EN INTER
NAMIENTO A UNA CONDUCTA NO PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
IMPLICA SANCIONAR POR ANALOGÍA EN CON
TRAVENCIÓN A LA GARANTÍA DE SEGURIDAD 
JURÍDICA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 14 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.6o.P. 138 P  2357
  (9a.)

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES INFRACTORES. 
LAS HIPÓTESIS DELICTIVAS PREVISTAS EN LOS 
ARTÍCULOS 181 BIS Y 181 TER DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL NO DEBEN CONSI
DERARSE CONDUCTAS TIPIFICADAS COMO DELI
TOS GRAVES. I.6o.P. 139 P  2357
  (9a.)

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. LA FALTA DE 
DESIG NACIÓN DE UN DEFENSOR ESPECIALI
ZADO EN LA MATERIA, TANTO EN LA AVERIGUA
CIÓN PREVIA COMO EN EL PROCESO, ORIGINA 
UNA INFRACCIÓN A LAS FORMALIDADES ESEN
CIALES DEL PROCEDIMIENTO QUE INVALIDA LAS 
DILIGENCIAS RECABADAS, EN CONTRAVENCIÓN 
AL DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, FRAC
CIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS). XX.3o.  J/2  2158
  (9a.)

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. LA OMISIÓN 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE OTORGAR AL ME
NOR DETENIDO EN FLAGRANCIA SU PARTICI
PACIÓN EN LAS DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN 
PREVIA, PARA QUE INTERROGUE A LOS QUE 
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DEPONEN EN SU CONTRA Y SE ENCUENTRE 
ASISTIDO EN TODO MOMENTO POR UN DEFEN
SOR ESPECIALIZADO, ORIGINA LA NULIDAD DE 
LAS DILIGENCIAS RECABADAS EN DICHA ETA
PA INDA GATORIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIAPAS). XX.3o.  J/3  2160
  (9a.)

LEYES HETEROAPLICATIVAS TRATÁNDOSE DE 
ACTOS DERIVADOS DE LA EJECUCIÓN DE UNA 
SENTENCIA EN MATERIA PENAL. DEBEN CONSI
DERARSE CONSENTIDAS SI SU CONSTITUCIO
NA LIDAD NO SE IMPUGNA CON MOTIVO DEL PRI
MER ACTO DE APLICACIÓN. I.6o.P. 2 P  2360
  (10a.)

LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. 
EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN CONTRA SU NE
GATIVA. I.2o.P. 4 P  2360
  (10a.)

LIBERTAD PREPARATORIA. LA AUTORIDAD JUDI
CIAL ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE 
SU SOLICITUD A PARTIR DE LA REFORMA AL AR
TÍCULO 87 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 23 DE ENERO DE 2009. 1a.  XXVII/2012  658
  (10a.)

LIBERTAD PREPARATORIA. SU OTORGAMIENTO 
TRAE COMO RESULTADO LA MODIFICACIÓN DE 
LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA EN SENTENCIA 
DEFINITIVA. 1a.  XXVIII/2012  659
  (10a.)

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. PROCE
DE LA DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA EXHIBIDA 
POR DICHO BENEFICIO CUANDO EL MINISTERIO 
PÚBLICO DICTE EL ACUERDO DE RESERVA EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA. I.6o.P. 1 P  2361
  (10a.)

PENAS. PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
CON TENIDO EN EL ARTÍCULO 22 DE LA CONS
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TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 1a./J. 3/2012  503
  (9a.)

PRUEBA TESTIMONIAL, VALORACIÓN DE LA, 
CUAN DO EXISTE PLURALIDAD DE TESTIGOS. I.1o.P. J/21  2186
  (9a.)

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LAS VÍCTIMAS ANTE 
LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HU
MANOS. EFECTOS EN EL ORDENAMIENTO JURÍ
DICO MEXICANO. 1a. XV/2012  663
  (10a.)

SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES. ES CONTRARIO A LA LEY SUPREMA 
CONSIDERAR COMO ANTECEDENTE PENAL DE 
UNA PERSONA, EN UN PROCESO PENAL FE DERAL 
PARA ADULTOS, UNA CONDUCTA ANTI SOCIAL QUE 
COMETIÓ CUANDO CONTABA CON DIECISÉIS 
AÑOS Y ESTABA EN VIGOR EL TEXTO DEL ARTÍCU
LO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS, REFORMADO Y ADI
CIONADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE 
DICIEMBRE DE 2005. 1a. I/2012  666
  (9a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATE
RIA PENAL. OPERA CONFORME AL CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD (INAPLICABILIDAD DEL 
ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
AMPARO Y DE LAS TESIS 2a. CXXXVII/2002 Y 1a./J. 
26/2003). I.9o.P. J/1  2218
  (10a.)

SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA. PROCE
DE EL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE VIOLA
CIÓN PLANTEADOS EN EL AMPARO INDIRECTO O 
EN LA REVISIÓN QUE SE INTERPONGA CONTRA 
UN AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, HASTA 
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EN TANTO SE DECRETE LA EXTINCIÓN DE LA AC
CIÓN PENAL, NO OBSTANTE QUE EL INDICIADO 
VOLUNTARIAMENTE HAYA SOLICITADO Y OFRECI
DO CUMPLIR CON LAS CONDICIONES A QUE SE 
OBLIGÓ AL DICTARSE AQUELLA MEDIDA (ABAN
DONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS 
XVII.1o.P.A.58 P). XVII.1o.P.A. 77 P  2414
  (9a.)

VIOLACIONES GRAVES A DERECHOS HUMANOS. 
SU CONCEPTO PARA EFECTOS DEL DERECHO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA AVERIGUA
CIÓN PREVIA QUE LAS INVESTIGA. 1a.  XI/2012  667
  (10a.)
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ACCESO A LA JUSTICIA Y PRO HOMINE. LAS AUTO
RIDADES ADMINISTRATIVAS TIENEN OBLIGACIÓN 
CONSTITUCIONAL DE APLICAR ESOS PRINCIPIOS 
AL MOMENTO DE PROVEER SOBRE EL DESAHOGO 
DE UN REQUERIMIENTO (REFORMA CONSTITU
CIONAL PUBLICADA EL 10 DE JUNIO DE 2011). VI.3o.A. 3 A  2223
  (10a.)

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL. CUAN
DO POR DECRETO LEGISLATIVO O PRESIDENCIAL 
SE DETERMINE LA EXTINCIÓN DE UN ORGANIS
MO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, DEBEN ESTA
BLECERSE LAS BASES PARA SU LIQUIDACIÓN Y 
EL ENTE RESPONSABLE DE ÉSTA, ASÍ COMO LAS 
FACULTADES PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGA
CIONES CONTRAÍDAS PREVIAMENTE QUE SUB
SISTAN CON POSTERIORIDAD A SU EXTINCIÓN. I.13o.T. 1 L  2244
  (10a.)

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. TRATÁNDOSE DE LAS 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA CON MOTIVO DEL RE
CURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LA 
LEY RELATIVA, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO, Y SÓLO EN DEFECTO DE ÉSTA, EL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. VI.3o.A. 2 A  2245
  (10a.)
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AERÓDROMOS. NO PROCEDE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN EN CONTRA DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE LICITACIÓN PARA CONTI
NUAR CON SU FUNCIONAMIENTO, POR AFECTAR 
EL INTERÉS SOCIAL Y EL ORDEN PÚBLICO. VI.1o.A. 9 A  2246
  (10a.)

ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES 
O DE LA NEGOCIACIÓN DEL CONTRIBUYENTE. EL 
ARTÍCULO 40, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER DICHA ME
DIDA CUANDO LOS CONTRIBUYENTES, RES PON
SABLES SOLIDARIOS O TERCEROS CON ELLOS 
RELACIONADOS SE OPONGAN, IMPIDAN U OBS
TACULICEN FÍSICAMENTE EL INICIO O DESARRO
LLO DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS 
AUTORIDADES FISCALES, NO VIOLA LA GARAN
TÍA DE AUDIENCIA PREVIA. I.8o.A. 2 A  2253
  (10a.)

ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES 
O DE LA NEGOCIACIÓN DEL CONTRIBUYENTE. EL 
ARTÍCULO 40, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER DICHA ME
DIDA CUANDO LOS CONTRIBUYENTES, RESPON
SABLES SOLIDARIOS O TERCEROS CON ELLOS 
RELACIONADOS SE OPONGAN, IMPIDAN U OBS
TACULICEN FÍSICAMENTE EL INICIO O DESARRO
LLO DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS 
AUTORIDADES FISCALES, NO VIOLA LA GARAN
TÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. I.8o.A. 3 A  2254
  (10a.)

ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES 
O DE LA NEGOCIACIÓN DEL CONTRIBUYENTE. EL 
ARTÍCULO 40, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER DICHA ME
DIDA CUANDO LOS CONTRIBUYENTES, RESPON
SABLES SOLIDARIOS O TERCEROS CON ELLOS 
RELACIONADOS SE OPONGAN, IMPIDAN U OBS
TACULICEN FÍSICAMENTE EL INICIO O DESARRO
LLO DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS 
AUTORIDADES FISCALES, TRANSGREDE EL AR
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TÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL NO 
GUARDAR RACIONALIDAD NI PROPORCIONALI
DAD CON SU FINALIDAD. I.8o.A. 1 A  2255
  (10a.)

COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINIS
TRATIVAS. INAPLICABILIDAD DE LOS SUPUESTOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁ
RRA FO, INCISO D), DE LA LEY FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 2a./J.  174/2011  835
  (9a.)

DEDUCCIÓN DE LAS INVERSIONES EN AUTO
MÓVILES. EL LÍMITE RELATIVO PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 42, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IM
PUESTO SOBRE LA RENTA, ES INAPLICABLE A 
LOS VEHÍCULOS COMÚNMENTE DENOMINADOS: 
CAMIONETAS TIPO "PICK UP". XIX.1o.A.C. 58 A  2274
  (9a.)

DEPENDENCIAS PÚBLICAS Y SUS AUXILIARES, DE
MANDADAS ANTE UN TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. SON AUTORIDADES RESPON
SABLES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN EL QUE SE CONTROVIERTE EL IN
CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE NULIDAD. 2a./J.  1/2012  894
  (10a.)

DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE PERMI
SOS DE FILMACIÓN EN LA VÍA PÚBLICA. EL AR
TÍCULO 269, INCISO E), DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, AL FIJAR UNA CUOTA DIVER
SA A LA ESTABLECIDA PARA EL RESTO DE LOS 
SUPUESTOS DEL MISMO PRECEPTO, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. I.8o.A. 4 A  2277
  (10a.)

DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE SUPERVI
SIÓN EN RASTROS PARTICULARES. EL ARTÍCULO 
12, FRACCIÓN VII, INCISO F), DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO 
SÁNCHEZ, SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO 
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FISCAL 2010, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN 
DE COMPETENCIAS. 2a.  VI/2012  1689
  (10a.)

DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE SUPERVI
SIÓN EN RASTROS PARTICULARES. EL ARTÍCULO 
12, FRACCIÓN VII, INCISO F), DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO 
SÁNCHEZ, SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2010, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUI
DAD TRIBUTARIA. 2a. IX/2012  1690
  (10a.)

DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE SUPERVI
SIÓN EN RASTROS PARTICULARES. EL ARTÍCULO 
12, FRACCIÓN VII, INCISO F), DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO 
SÁNCHEZ, SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2010, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALI
DAD TRIBUTARIA. 2a. VII/2012  1690
  (10a.)

DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE SUPERVI
SIÓN EN RASTROS PARTICULARES. EL ARTÍCULO 
12, FRACCIÓN VII, INCISO F), DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO 
SÁNCHEZ, SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2010, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a. VIII/2012  1691
  (10a.)

DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES POR PARTE DE 
LAS AUTORIDADES HACENDARIAS EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDE RACIÓN. SE CIRCUNSCRIBE A LA MATERIA 
FISCAL. I.15o.A. 5 A  2278
  (10a.)

DOCUMENTO DE ELECCIÓN PARA EJERCER EL DE
RECHO DE OPCIÓN A QUE SE REFIERE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
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SU SOLA EMISIÓN NO CONSTITUYE UNA RESOLU
CIÓN DEFINITIVA. 2a./J. 44/2011  953
  (10a.)

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 1 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER 
UNA TASA FIJA DEL 17.5%, NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. I.3o. 2 A  2282
 (I Región) (10a.)

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 4o. 
FRACCIÓN II, INCISO C), DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. 2a./J. 48/2011  988
  (10a.) 

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, AL SER COMPLEMENTARIA 
DE LA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA TRATÁN
DOSE DE PERSONAS FÍSICAS, NO VIOLA EL DERE
CHO AL MÍNIMO VITAL.      I.3o. 1 A  2283
 (I Región) (10a.)

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO 
FEDERAL. EL ARTÍCULO 11, FRACCIÓN X, DE LA 
LEY RELATIVA, QUE ESTABLECE LA PROHIBICIÓN 
DE EXCEDER LA CAPACIDAD DE AFORO DE AQUÉ
LLOS, NO VIOLA LA GARANTÍA DE LIBERTAD 
DE COMERCIO CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 
5o. CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 4 DE MARZO DE 2011). I.15o.A. 3 A  2284
  (10a.)

ESTACIONAMIENTO GRATUITO A LOS CLIENTES 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES EN EL 
DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 10, APARTADO 
A, FRACCIÓN XIV, PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCE
RO Y CUARTO, DE LA LEY RELATIVA QUE ESTA
BLECE LAS DISPOSICIONES RELACIONADAS, ES 
DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 4 DE MARZO DE 2011). I.15o.A. 180 A  2285
  (9a.)
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FACULTADES DE COMPROBACIÓN EN MATERIA 
ADUANERA. SI SE EJERCEN CON POSTERIORI
DAD AL RECONOCIMIENTO DE MERCANCÍAS, NO 
PUEDE EXIGIRSE A LA AUTORIDAD QUE AL EMI
TIR UN ACTA DE IRREGULARIDADES CUMPLA 
CON EL PRINCIPIO DE INMEDIATEZ QUE RIGE EN 
EL DESPACHO ADUANERO. IV.3o.A. 137 A  2287
  (9a.)

IMPUESTO PREDIAL. EFECTOS DE LAS SENTEN
CIAS QUE DECLAREN VIOLATORIO DEL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA EL ESTABLECIMIENTO DE 
UNA TASA SUPERIOR PARA LOS PREDIOS URBA
NOS NO EDIFICADOS (LEGISLACIÓN DEL MUNICI
PIO DE GUADALAJARA, JALISCO). 2a./J.  9/2012  1123
  (10a.)

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMA
CIÓN PÚBLICA. EFECTOS DE SUS RESOLUCIONES. 1a.  XIV/2012  657
  (10a.)

INSUMOS PARA LA SALUD. EL ARTÍCULO 161 BIS 
DEL REGLAMENTO RELATIVO, AL FACULTAR AL SE
CRETARIO DE SALUD PARA QUE EXIMA DEL CUM
PLIMIENTO DE LAS LEYES Y NORMAS MEXICANAS 
A CIERTOS PRODUCTOS O INSUMOS SANI TA
RIOS QUE HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISI
TOS PREVISTOS EN SU PAÍS DE ORIGEN, VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBOR
DINACIÓN JERÁRQUICA. I.4o.A. 2 A  2350
  (10a.)

INSUMOS PARA LA SALUD. EL ARTÍCULO 190 BIS 
6 DEL REGLAMENTO RELATIVO, QUE ESTABLECE 
EL PLAZO PARA SOLICITAR LA PRÓRROGA DE RE
GISTROS SANITARIOS, NO EXCEDE LOS LÍMITES 
DE LA FACULTAD REGLAMENTARIA. I.15o.A. 179 A  2351
  (9a.)

INSUMOS PARA LA SALUD. EL ARTÍCULO 190 BIS 
6 DEL REGLAMENTO RELATIVO, QUE ESTABLECE 
EL PLAZO PARA SOLICITAR LA PRÓRROGA DE 
REGISTROS SANITARIOS, RESPETA LA GARANTÍA 
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DE LEGALIDAD CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 
16 CONSTITUCIONAL. I.15o.A. 178 A  2352
  (9a.)

JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. LA OBLIGA
CIÓN PREVISTA EN LAS REGLAS I.6.2.5. Y I.6.2.6., 
ASÍ COMO EN EL ANEXO 17, APARTADOS B Y D, 
DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
DOS MIL DIEZ, RELATIVA A RECABAR DATOS PER
SONALES DE LOS JUGADORES, NO VIOLA EL DE
RECHO A LA PRIVACIDAD Y PROTECCIÓN DE LOS 
DATOS PERSONALES Y A LA CONFIDENCIALIDAD 
DE LOS PAPELES DE LOS GOBERNADOS. VI.1o.A. 12 A  2355
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL. CUANDO EL ACTOR NIEGUE CONOCER LA 
RESOLUCIÓN QUE PRETENDE IMPUGNAR Y/O 
LOS HECHOS QUE LE DIERON ORIGEN, POR FAL
TA O ILEGAL NOTIFICACIÓN, LA AUTORIDAD DEBE 
EXHIBIR, AL MOMENTO DE CONTESTAR LA DE
MANDA, CONSTANCIA TANTO DE LA EXISTENCIA 
DE LOS ACTOS COMO DE SU LEGAL NOTIFICACIÓN. XIX.1o.A.C. 1 A  2356
  (10a.)

MARCAS. CÓMO DEBE PROCEDER LA AUTORI
DAD ADMINISTRATIVA CUANDO SE DEMANDA LA 
NULIDAD DEL REGISTRO RELATIVO CON BASE EN 
EL ARTÍCULO 151, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL. I.7o.A. 6 A  2366
  (10a.)

MARCAS. EL CONSENTIMIENTO DE REGISTRO DE 
SU TITULAR EN FAVOR DE UN TERCERO NO CONS
TITUYE UNA EXCEPCIÓN ADICIONAL A LA PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 90, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. I.4o.A. 4 A  2367
  (10a.)

MARCAS. PARA SATISFACER EL INTERÉS JURÍDI
CO PARA DEMANDAR LA CADUCIDAD DE UNA 
MARCA REGISTRADA, DEBE ACREDITARSE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO RESPECTIVO. 2a./J.  39/2011  1244
  (10a.)



32 FEBRERO 2012

 Clave Tesis Pág.

MIEMBROS DEL SERVICIO DE CARRERA DE PRO
CURACIÓN DE JUSTICIA FEDERAL. CUANDO SON 
SUSPENDIDOS POR ESTAR SUJETOS A PROCESO 
PENAL Y SE LES DICTA AUTO DE LIBERTAD POR 
FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR, DEBE 
RESTITUÍRSELES EN SUS DERECHOS, LO QUE IM
PLICA CUBRIRLES EL IMPORTE DE LOS SALARIOS 
QUE DEJARON DE PERCIBIR, AL EQUIPARARSE 
DICHO RESULTADO A UNA SENTENCIA ABSOLU
TORIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 29 DE 
MAYO DE 2009). I.4o.A. 3 A  2369
  (10a.)

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. LA AUTORIDAD 
PUEDE DEJARLA SIN EFECTOS POR INCONSIS
TENCIAS EN SU ENTREGA Y EMITIR UNA NUEVA 
SIN NECESIDAD DE REPONER OFICIOSAMENTE 
EL PROCEDIMIENTO NI DE PROMOVER, PREVIA
MENTE, EL JUICIO DE LESIVIDAD. XXX.2o. 2 A  2371
  (9a.)

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. LA DIRIGIDA A 
UN CONTRIBUYENTE EN RELACIÓN CON CONTRI
BUCIONES, APROVECHAMIENTOS, PERIODOS Y 
HECHOS MATERIA DE UNA PRIMERA ORDEN, DE
CLARADA NULA POR INDEBIDA O INSUFICIENTE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN RESPECTO A 
LA COMPETENCIA MATERIAL DE LA AUTORIDAD 
QUE LA EMITIÓ, CONTRAVIENE EL ÚLTIMO PÁ
RRAFO DEL ARTÍCULO 46 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE ENERO DE 2008). 2a./J. 157/2011  1280
  (9a.)

PERSONALIDAD DE LA AUTORIDAD QUE ACTÚA 
EN REPRESENTACIÓN DE LA DEMANDADA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SON INO
PERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE 
LA CUESTIONAN EN AMPARO DIRECTO. VI.3o.A. 1 A  2374
  (10a.)

PERSONALIDAD. SU RECONOCIMIENTO EN UN DI
VERSO PROCESO JURISDICCIONAL, NO CONMINA 
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NI LIMITA EL EXAMEN OFICIOSO QUE DE DICHO 
PRESUPUESTO PROCESAL DEBE REALIZAR EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA AL CONOCER DE UN JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO. VI.1o.A. 10 A  2375
  (10a.)

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 
42 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL PREVER QUE 
EL ESCRITO INICIAL DE IMPUGNACIÓN DEBE 
PRESENTARSE DIRECTAMENTE EN LAS OFICINAS 
DE LA AUTORIDAD EMISORA DEL ACTO, VULNE
RA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA. 2a./J. 41/2011  1337
  (10a.)

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA 
ADUANERA QUE DETERMINA UN CRÉDITO FISCAL 
A CARGO DE UN MENOR DE EDAD. ES ILEGAL SI 
NO SE SIGUE POR CONDUCTO DE SU REPRESEN
TANTE LEGAL. IV.3o.A. 139 A  2378
  (9a.)

PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN. LA FRAC
CIÓN VI DEL ARTÍCULO 48 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2007, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE AUDIENCIA. 1a.  XVI/2012  660
  (10a.)

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 87 DE LA 
LEY RELATIVA, NO INSTITUYE COMO REQUISITO 
PARA EL REGISTRO DE UNA MARCA QUE EL SOLI
CITANTE ACREDITE LA CALIDAD DE INDUSTRIAL, 
COMERCIANTE O PRESTADOR DE SERVICIO. 2a./J.  17/2011  1375
  (10a.)

PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVI
CIOS FINANCIEROS. EL HECHO DE QUE EL AR
TÍCULO 94, FRACCIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA 
PREVEA UN TRATO DIFERENCIADO ENTRE LAS 
PARTES EN EL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO 
AL SANCIONAR ECONÓMICAMENTE SÓLO A LA 
INSTITUCIÓN FINANCIERA EN CASO DE QUE NO 
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ACUDA A LA AUDIENCIA CORRESPONDIENTE, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE IGUALDAD. I.4o.A. 806 A  2379
  (9a.)

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO DE NULIDAD. 
LOS PERITOS TERCEROS DESIGNADOS POR LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS
CAL Y ADMINISTRATIVA TAMBIÉN DEBEN ACEPTAR 
Y PROTESTAR EL CARGO, ASÍ COMO RATIFICAR EL 
DICTAMEN QUE AL RESPECTO RINDAN. I.15o.A. 4 A  2380
  (10a.)

RECURSO DE REVISIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. DEL ARTÍCULO 86 DE LA LEY FE
DERAL RELATIVA NO DERIVA RESTRICCIÓN ALGU
NA SOBRE LA FORMA EN QUE DEBE PRESEN
TARSE EL ESCRITO RELATIVO. 2a./J.  40/2011  1338
  (10a.)

REGLAS GENERALES ADMINISTRATIVAS. EL AR
TÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVER
SAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, QUE AUTORIZA EXPE
DIRLAS A LA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMU
NICACIONES, NO CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 
89, FRACCIÓN I Y 92 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. II/2012  662
  (9a.)

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCUMEN
TACIÓN DIRIGIDO AL CONTRIBUYENTE CONFOR
ME AL ARTÍCULO 52A, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. FORMA EN QUE LAS 
AUTORIDADES FISCALES DEBEN MOTIVAR SU 
DETERMINACIÓN. VI.1o.A. 11 A  2403
  (10a.)

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTRATOS DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, POR PARTE DE AUTORIDADES 
ESTATALES O MUNICIPALES DE PUEBLA. CONSTI
TUYE UN ACTO DE AUTORIDAD CONTRA EL QUE 
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PROCEDE EL AMPARO ANTE UN JUEZ DE DISTRI
TO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. VI.3o.A. 4 A  2404
  (10a.)

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RE
CURSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 63, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CONTRA 
SENTENCIAS RELATIVAS A LA CANCELACIÓN O 
SUSPENSIÓN DEL REGISTRO DE UN CONTADOR 
PÚBLICO PARA EMITIR DICTÁMENES DE ESTA
DOS FINANCIEROS, DE ENAJENACIÓN DE ACCIO
NES O DECLARATORIAS DE DEVOLUCIONES DE 
SALDOS A FAVOR DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO O DE CUALQUIER OTRO QUE TENGA 
REPERCUSIÓN FISCAL O EN LAS QUE LA AUTORI
DAD LO EXHORTA PARA QUE CUMPLA CON LA 
NORMATIVA APLICABLE. V.2o.P.A. 1 A  2406
  (10a.)

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL 
ARTÍCULO 14, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA 
(PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 15 DE DICIEMBRE DE 1995), CONSTI
TUYE UNA CLÁUSULA HABILITANTE QUE AUTORI
ZA A DICHO ÓRGANO DESCONCENTRADO PARA 
EMITIR REGLAS GENERALES ADMINISTRATIVAS. 1a.  XXIII/2012  664
  (10a.)

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL 
ARTÍCULO 14, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA 
(PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 15 DE DICIEMBRE DE 1995), QUE  
AUTORIZA AL PRESIDENTE DE DICHO ÓRGANO 
DESCONCENTRADO PARA EMITIR REGLAS GENE
RALES ADMINISTRATIVAS, NO VIOLA LOS PRINCI
PIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 1a.  XXIV/2012  665
  (10a.)

SERVICIOS MÉDICOS DE EMERGENCIA. CUANDO 
EN EL JUICIO EN QUE SE RECLAMA LA INCONS
TITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 123, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y SU APLICA
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CIÓN, EN QUE SE APOYÓ LA RESOLUCIÓN POR LA 
QUE SE NEGÓ UNA PENSIÓN DE INVALIDEZ,  
EL QUEJOSO SOLICITA LA SUSPENSIÓN PARA 
QUE NO SE LE PRIVE DEL ACCESO A AQUÉLLOS, 
EL JUEZ DE DISTRITO NO DEBE CONDICIONAR SU 
EFECTIVIDAD A QUE SE ACREDITE EL DERECHO 
A RECIBIR DICHA ATENCIÓN. VIII.2o.P.A. 2 A  2410
  (10a.)

SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO PARA LA CON
DUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. LA INDEMNI
ZACIÓN DERIVADA DE SU CONSTITUCIÓN NO 
PUEDE RECLAMARSE EN CUALQUIER MOMEN
TO, PUES LA POSIBILIDAD DE SOLICITARLA ESTÁ 
SUJETA A LÍMITES COMO EL DE LA PRESCRIP
CIÓN DE LA ACCIÓN, AUN EN MATERIA AGRARIA. 2a.  IV/2012  1700
  (10a.)

SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. EL AR
TÍCULO 100, FRACCIÓN XXVIII, DE LA LEY RELATI
VA, NO DEJA AL ARBITRIO DE LA AUTORIDAD 
DETERMINAR LAS CONDUCTAS SUSCEPTI
BLES DE SANCIONAR CON LA MULTA QUE PRE
VÉ Y, POR ENDE, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE EN 2010). 2a.  I/2012  1700
  (10a.)

SUBSIDIO ACREDITABLE. NO PUEDE ANALIZARSE 
LA PROPORCIONALIDAD DEL RECONOCIMIENTO 
DE SUS EFECTOS EN LA TARIFA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 113 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008). 2a.  V/2012  1701
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL PADRÓN DE IMPORTADO
RES. NO CONSTITUYE UN ACTO PRIVATIVO SINO 
DE MOLESTIA, POR LO QUE NO RIGE LA GARAN
TÍA DE PREVIA AUDIENCIA. 2a./J.  6/2012  1590
  (10a.)

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO DEL DISTRITO FEDERAL. CUANDO EL  
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ARRENDATARIO DE UN INMUEBLE IMPUGNA 
LA RESOLUCIÓN DE UNA VISITA DE VERIFI
CACIÓN ADMINISTRATIVA RELATIVA A LA INSTA
LACIÓN DE ANUNCIOS EN LA QUE SE IMPONEN 
SANCIONES ECONÓMICAS AL PROPIETARIO O 
POSEEDOR DE ESE BIEN, DICHO ÓRGANO DEBE 
ESTUDIAR TANTO LA LEGALIDAD DE ÉSTAS 
COMO LA DEL PROCEDIMIENTO DEL QUE DERI
VARON, A PESAR DE QUE EL ACTOR NO CUENTE 
CON LA LICENCIA, PERMISO, AVISO O AUTORI
ZACIÓN CORRESPONDIENTE. I.4o.A. 805 A  2418
  (9a.)

VALOR AGREGADO. EL BENEFICIO DE TRIBUTAR 
CONFORME A LA TASA DEL 0% QUE PREVÉ EL AR
TÍCULO 2o.A, FRACCIÓN II, INCISO H), DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA PARA USO 
DOMÉSTICO, ES INAPLICABLE A LOS DIVERSOS 
DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 2a./J.  29/2011  1661
  (10a.)

VISITA DOMICILIARIA. LA VALIDEZ DEL OFICIO 
QUE ORDENA SU AMPLIACIÓN DEPENDE, ÚNI
CAMENTE, DE LAS RAZONES QUE EN ÉL SE SEÑA
LEN PARA MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN (LE
GISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 28 DE JUNIO DE 
2006). 2a./J.  50/2011  1684
  (10a.)
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ACCIÓN Y RECONVENCIÓN. SON AUTÓNOMAS 
POR LO QUE DEBEN SER IMPULSADAS EN FOR
MA SEPARADA EN EL RECURSO DE APELACIÓN. VII.2o.C. 2 C 2224
  (10a.)

ALBACEA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA 
SU DESTITUCIÓN PROCEDE EL AMPARO INDIREC
TO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA). V.1o.C.T. 1 C 2248
  (10a.)

APELACIÓN. EL ARTÍCULO 434 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALIS
CO, AL LIMITAR SU PROCEDENCIA A LOS ASUN
TOS CUYO MONTO SEA SUPERIOR A SETECIENTOS 
VEINTE DÍAS DE SALARIO MÍNIMO, NO ES VIO
LATORIO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE AUDIENCIA Y DEFENSA CONTENIDOS EN EL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. III.2o.C. 197 C 2249
  (9a.)

APELACIÓN EN MATERIA CIVIL. ES IMPROCEDENTE 
DICHO RECURSO CONTRA LA RESOLUCIÓN DIC
TADA EN EL INCIDENTE PARA OBTENER LA DIS
MI NUCIÓN DE UNA PENSIÓN DENTRO DE LA 
ETAPA DE EJECUCIÓN DE LA PROVIDENCIA PRE
CAUTORIA DE ALIMENTOS PROVISIONALES, DERI
VADA DEL JUICIO ORDINARIO DE RECONOCIMIEN
TO DE PATERNIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS). XIX.1o.A.C. 1 C 2251
  (10a.)

CAUSAS DE INCAPACIDAD O IMPEDIMENTO PARA 
HEREDAR. SÓLO LAS CONSTITUYEN LAS CONTEM
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PLADAS EN LA LEY, NO OTRAS DIVERSAS INVO
CADAS FUERA DE CONTEXTO NORMATIVO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.2o.C. 1 C 2260
  (10a.)

COSA JUZGADA. INFLUENCIA DE UN JUICIO ANTE
RIOR POR SER REFLEJA AL QUE VA A FALLARSE, 
NO OBSTANTE QUE NO EXISTA IDENTIDAD EN 
LAS COSAS O ACCIONES EJERCITADAS. I.3o.C. J/66 2078
  (9a.)

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. ES PROCE
DEN TE SU CONDENA AL ACTOR CUANDO UN DE
MANDADO ES ABSUELTO DE LAS PRETENSIONES 
RECLAMADAS, AUN CUANDO OTRO DE ELLOS 
HAYA SIDO CONDENADO. VI.1o.C. 146 C 2269
  (9a.)

COSTAS. PARA SU CUANTIFICACIÓN EL JUEZ DEBE 
ACORDAR DE OFICIO EL DESAHOGO DE LA PRUE
BA PERICIAL PARA QUE SE DETERMINE EL VALOR 
DEL NEGOCIO CUANDO ÉSTE NO CONSISTE EN 
UNA CANTIDAD PRECISA EN DINERO, CONFOR
ME AL ARTÍCULO 140 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ. 1a./J. 121/2011 549
  (9a.)

COSTAS. SU CONDENA POR LA IMPROCEDEN
CIA DE LA ACCIÓN A QUE HACE REFERENCIA LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 1084 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, IMPLICA LA AUSENCIA DE ALGÚN 
PRESUPUESTO PROCESAL, Y DEL ESTUDIO DEL 
FONDO DEL ASUNTO. I.9o.C. 5 C 2270
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO, PROCEDE SU ANOTA
CIÓN PREVENTIVA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, CUANDO EN EL 
JUICIO ORIGINAL SE DISCUTIERON CUESTIONES 
DE PROPIEDAD, PREVIA GARANTÍA QUE FIJE EL 
JUEZ DE DISTRITO. I.8o.C. 1 K 2275
  (10a.)
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EMPLAZAMIENTO. EL FEDATARIO JUDICIAL EN EL 
ACTA CORRESPONDIENTE DEBE ASENTAR EXPRE
SAMENTE QUE EL DEMANDADO NO SE ENCON
TRABA EN EL DOMICILIO SEÑALADO AL EFECTO 
PARA QUE LA DILIGENCIA RELATIVA PUEDA PRAC
TICARLA CON PERSONA DIVERSA (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL). 1a./J. 5/2011 575
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS EN EL JUICIO MER
CANTIL. PARA ORDENARLO, BASTA EL INFORME 
DE UNA SOLA AUTORIDAD, POR LO QUE LA EFI
CACIA DE LA INVESTIGACIÓN PREVISTA POR EL 
ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, RES
PECTO DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO, DEBE 
PARTIR DE UN CRITERIO CUALITATIVO, EN CUAN
TO A LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR 
LOS ENTES JURÍDICOS. III.2o.C. 199 C 2281
  (9a.)

JUICIO HIPOTECARIO DERIVADO DE UN CONTRA
TO DE APERTURA DE CRÉDITO DE UNA INSTITU
CIÓN BANCARIA. EL TÍTULO EJECUTIVO LO CONS
TITUYE LA ESCRITURA QUE CONSIGNA EL CRÉDITO 
HIPOTECARIO, Y EL ESTADO DE CUENTA CERTI FI
CADO POR EL CONTADOR SÓLO ES EL DOCUMEN
TO PROBATORIO PARA ACREDITAR SALDOS A 
CARGO DE LOS DEUDORES. I.3o.C. J/73 2120
  (9a.)

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. SI DURAN
TE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO EL ACTOR DE
SISTE DE LA INSTANCIA O DE LA ACCIÓN RESPEC
TO DE UNO DE LOS DEMANDADOS Y SE ADVIERTE 
LA ACTUALIZACIÓN DE LA ALUDIDA FIGURA PRO
CESAL HASTA QUE SE PRONUNCIA LA SENTEN
CIA DE SEGUNDA INSTANCIA, DEBE ORDENARSE 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO A EFECTO 
DE QUE SE LE PREVENGA SOBRE SUS CONSE
CUENCIAS. III.5o.C. 188 C 2362
  (9a.)

MANDATO. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL MAN
DATARIO INICIAL TENGA LA FACULTAD PARA DELE
GAR O SUSTITUIR LA REPRESENTACIÓN, NO PUE
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DE ENTENDERSE CONFERIDA AL SUSTITUTO PARA 
QUE TAMBIÉN PUEDA TRANSFERIRLA A SU VEZ 
A FAVOR DE UN TERCERO COMO NUEVO MANDA
TARIO, SIN QUE ÉSTE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
FACULTADO POR EL MANDANTE. IV.3o.T. 6 K 2365
  (10a.)

MEDIDA PRECAUTORIA ANTE REQUERIMIENTO 
DE PAGO DE FIANZA. LAS INSTITUCIONES DE FIAN
ZAS ESTÁN FACULTADAS PARA EXIGIR QUE SE LES 
GARANTICE POR MEDIO DE PRENDA, HIPOTECA 
O FIDEICOMISO, LA CANTIDAD CORRESPONDIEN
TE A LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA 
FIANZA OTORGADA. I.3o.C. 1000 C 2368
  (9a.)

PAGARÉ CON VENCIMIENTOS SUCESIVOS Y VEN
CIMIENTO ANTICIPADO. ES PAGADERO A PAR
TIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA FECHA DE 
LA PAR CIALIDAD QUE NO FUE CUBIERTA POR EL 
OBLIGADO. 1a./J. 85/2011 602
  (9a.)

PATRIA POTESTAD. SU SUSPENSIÓN NO DEBE ES
TIMARSE NECESARIAMENTE COMO UNA PENA 
IMPUESTA AL CONSORTE QUE DIO CAUSA AL DI
VOR  CIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO). XXIX.2o. 7 C 2373
  (10a.)

PRESCRIPCIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIO
NES PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE PROTEC
CIÓN AL CONSUMIDOR. EL PLAZO DE UN AÑO 
QUE SU ARTÍCULO 14 PREVÉ, DEBE COMPU TARSE 
DE MANERA SUCESIVA Y NO SIMULTÁNEA AL 
PLAZO DE LA GARANTÍA. III.2o.C. 2 C 2376
  (10a.)

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. DEBE OBSERVAR
SE AUN TRATÁNDOSE DE ACTOS QUE TENGAN 
UNA EJECUCIÓN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, 
COMO EN EL CASO DE LA RESOLUCIÓN QUE DE

REPUBLICADA POR
MODIFICACIÓN 
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CIDE SOBRE LA CONVIVENCIA DEL MENOR CON 
UNO DE SUS PROGENITORES. XXX.2o. 6 C 2377
  (9a.)

RECONVENCIÓN. DEBE TRAMITARSE EN LA MISMA 
VÍA EN QUE FUE PROPUESTA Y ACEPTADA LA 
DEMANDA INICIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). II.3o.C. 92 C 2385
  (9a.)

SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO PARA LA CONDUC
CIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. LA INDEMNIZACIÓN 
DERIVADA DE SU CONSTITUCIÓN NO PUEDE RE
CLAMARSE EN CUALQUIER MOMENTO, PUES 
LA POSIBILIDAD DE SOLICITARLA ESTÁ SUJETA 
A LÍMITES COMO EL DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN, AUN EN MATERIA AGRARIA. 2a. IV/2012 1700
  (10a.)

SOCIEDADES MERCANTILES. PARA QUE SURTAN 
EFECTOS Y TENGAN VALIDEZ LOS PODERES QUE 
OTORGUEN, ES NECESARIO QUE ESTÉN PROTOCO
LIZADOS ANTE NOTARIO PÚBLICO. XIV.C.A. 2 C 2410
  (10a.)

TÍTULOS DE CRÉDITO ENDOSADOS EN FECHA 
POSTERIOR A LA DE SU VENCIMIENTO. LA AUTO
NOMÍA NO OPERA Y LA ABSTRACCIÓN SE ATENÚA 
SI EL ENDOSANTE ES EL PRIMER TOMADOR. I.7o.C. 1 C 2417
  (10a.)
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ACTAS ADMINISTRATIVAS LEVANTADAS A LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO POR 
INASISTENCIA A SUS LABORES. SI SE TUVO AL 
TRABAJADOR POR CONTESTADA LA DEMANDA 
EN SENTIDO AFIRMATIVO, LA FALTA DE RATIFICA
CIÓN DE UNA DE LAS PERSONAS QUE INTER
VINO EN LA ELABORACIÓN DE AQUÉLLAS ES 
INTRASCENDENTE SI AL SOLICITAR LA TERMINA
CIÓN DE LOS EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO EL 
PATRÓN ACOMPAÑÓ A LA DEMANDA DICHA 
ACTA CON LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITAN 
LOS MOTIVOS DEL CESE. I.13o.T. 4 L  2243
  (10a.)

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL. CUAN
DO POR DECRETO LEGISLATIVO O PRESIDENCIAL 
SE DETERMINE LA EXTINCIÓN DE UN ORGANIS
MO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, DEBEN ESTA
BLECERSE LAS BASES PARA SU LIQUIDACIÓN Y 
EL ENTE RESPONSABLE DE ÉSTA, ASÍ COMO LAS 
FACULTADES PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGA
CIONES CONTRAÍDAS PREVIAMENTE QUE SUB
SISTAN CON POSTERIORIDAD A SU EXTINCIÓN. I.13o.T. 1 L  2244
  (10a.) 

AGUINALDO. ES UNA PRESTACIÓN LEGAL Y CO
RRES PONDE AL PATRÓN DEMOSTRAR SU MONTO 
Y PAGO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA CANTIDAD 
RECLAMADA. 2a./J. 31/2011  779
  (10a.)

ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO EN MATE
RIA LABORAL. AL DEJAR DE EXISTIR LA REBELDÍA 
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QUE MOTIVÓ SU IMPOSICIÓN, AQUÉL CARECE 
DE FUNDAMENTO Y, POR ENDE, SU EJECUCIÓN 
NO DEBE PROSEGUIR. I.6o.T. 5 L  2252
  (10a.)

BANCO NACIONAL DE CRÉDITO RURAL, SOCIE
DAD NACIONAL DE CRÉDITO (EN LIQUIDACIÓN). 
EL HECHO DE QUE SUS TRABAJADORES ACCE
DAN A UNA PENSIÓN JUBILATORIA TOMANDO 
COMO REFERENCIA EL SALARIO DEL SIGUIENTE 
NIVEL TABULAR AL EN QUE SE HUBIERAN DESEM
PEÑADO, NO IMPLICA QUE ÉSTE PUEDA EXCE
DER EL DOBLE DEL QUE RECIBÍAN COMO TRABA
JADORES EN ACTIVO NI QUE OBTENGAN UNA 
CATEGORÍA SUPERIOR (INTERPRETACIÓN DE LA 
CLÁUSULA 53 DE LAS CONDICIONES GENERALES 
DE TRABAJO). I.6o.T.  J/121  1949
  (9a.)

BANRURAL. SI OTORGA A UN TRABAJADOR UNA 
PENSIÓN JUBILATORIA SUPERIOR A LO ESTABLE
CIDO EN LA NORMATIVA CONTRACTUAL, ES IM
PROCEDENTE LA RECONVENCIÓN QUE PLANTEA 
PARA EXIGIR LA DEVOLUCIÓN DE LO PAGADO EN 
DEMASÍA, CUANDO EL JUBILADO LE DEMANDA 
EL AJUSTE DE LA PENSIÓN RELATIVA. I.13o.T. 3 L  2257
  (10a.)

CAPITAL CONSTITUTIVO. ES INAPLICABLE DICHO 
CONCEPTO CUANDO EL PERIODO CUYA ANTI
GÜEDAD SE RECONOCE A LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y 
SUS MUNICIPIOS, ES ANTERIOR A LA VIGENCIA 
DEL ARTÍCULO 64BIS DE LA LEY DE SEGURIDAD 
SOCIAL RELATIVA (16 DE JUNIO DE 1994). XV.4o. 1 L  2259
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLIC
TOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE FINCASA 
HIPOTECARIA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINAN
CIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD REGULADA, 
IXE GRUPO FINANCIERO, Y SUS TRABAJADORES. 
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CORRESPONDE A LA JUNTA LOCAL DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE, AL SER AQUÉLLA UNA INS
TITUCIÓN CUYO OBJETO SOCIAL ENCUADRA EN 
LOS SUPUESTOS DE EXCLUSIÓN DEL PENÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 2o. DE LA LEY DE INSTI
TUCIONES DE CRÉDITO. I.13o.T. 5 L  2260
  (10a.)

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA SEPARA
CIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA POR 
INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. CON
FORME A LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FE
DERAL, SE SURTE EN FAVOR DE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES ESPECIALIZADOS EN MATE
RIA LABORAL. 2a./J. 5/2012  865
  (10a.)

CONTRATO CIVIL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES. SI A TRAVÉS DE ÉL UN TERCE
RO SE OBLIGA A SUMINISTRAR PERSONAL A UN 
PATRÓN REAL CON EL COMPROMISO DE RELE
VARLO DE CUALQUIER OBLIGACIÓN LABORAL, 
AMBAS EMPRESAS CONSTITUYEN LA UNIDAD 
ECONÓMICA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y, POR ENDE, 
LAS DOS SON RESPONSABLES DE LA RELA
CIÓN LABORAL PARA CON EL TRABAJADOR. I.3o.T. J/28  1991
  (9a.)

DECLARATORIA DE BENEFICIARIO EN MATERIA 
LABORAL. SI SE ACREDITA QUE ÉSTE FALLECIÓ 
ANTES DE EMITIRSE EL LAUDO EN EL JUICIO RE
LATIVO, SIN QUE HAYA ACUDIDO ALGUIEN A 
DEDU CIR SUS DERECHOS, PROCEDE QUE LOS 
HABERES O PRESTACIONES LABORALES DEL 
TRABAJADOR FALLECIDO SEAN ENTREGADOS 
AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN V DEL AR
TÍCULO 501 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). I.13o.T. 8 L  2273
  (10a.)
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DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN EN MATERIA LA
BORAL. EL ACUERDO DE LA JUNTA POR EL QUE 
TIENE AL ACTOR POR DESISTIDO DE LA INTENTA
DA RESPECTO DE UNO O VARIOS CODEMANDA
DOS AL CONSIDERAR QUE NO FORMULÓ PRO
MOCIÓN ALGUNA EN EL TÉRMINO DE SEIS MESES 
Y ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE RES
PECTO DE ELLOS, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
PROCESAL ANÁLOGA A LA PREVISTA EN LA FRAC
CIÓN XII DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPA
RO CUANDO EL LAUDO NO LE FAVOREZCA. X. 3 L  2278
  (9a.)

FIDEICOMISO DE RECUPERACIÓN CREDITICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL (FIDERE III). LA JUNTA FEDE
RAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ES COM
PETENTE PARA CONOCER DE LOS JUICIOS LABO
RALES PROMOVIDOS EN SU CONTRA. 2a./J. 42/2011  1042
  (10a.)

INCIDENTE DE INCONFORMIDAD. DEBE DECLA
RARSE FUNDADO EL PROMOVIDO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO QUE 
TIENE POR CUMPLIDA LA SENTENCIA QUE CON
CEDIÓ EL AMPARO POR VIOLACIÓN A LA GARAN
TÍA DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA PRONTA, SI LA 
JUNTA NO HA DICTADO EL LAUDO EN EL JUICIO 
NATURAL. XVIII.3o. 1 L  2308
  (9a.)

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA TRA
TÁNDOSE DE EJECUTORIAS QUE CONCEDEN EL 
AMPARO Y QUE TIENEN COMO EFECTO LA DEVO
LUCIÓN DE CANTIDAD LÍQUIDA, RELATIVA A LA 
SUBCUENTA DE VIVIENDA DE LA CUENTA INDI
VIDUAL DEL TRABAJADOR DERIVADA DE LA IN
CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO OCTAVO 
TRANSITORIO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENE
RO DE 1997 POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIO
NA LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. PRE
VIO A SU TRÁMITE, ES MENESTER QUE EL JUEZ 



49DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Laboral

 Clave Tesis Pág.

DE DISTRITO RECABE LOS ELEMENTOS NECESA
RIOS PARA DETERMINAR LA CANTIDAD QUE DE
BERÁ ENTREGARSE EN NUMERARIO. I.6o.T. J/123  2084
  (9a.)

INEXISTENCIA LEGAL DEL ESTADO DE HUELGA. 
CÓMPUTO DEL TÉRMINO DE 24 HORAS PARA 
QUE LOS TRABAJADORES REANUDEN SUS LA
BORES. 2a./J.  38/2011  1163
  (10a.)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL 
FONDO DE AHORRO ES PARTE INTEGRANTE 
DEL SALARIO PARA EFECTOS DEL PAGO DE LA 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE SUS TRABAJADORES 
QUE SE JUBILAN POR AÑOS DE SERVICIOS. 2a./J. 7/2012  1181
  (10a.)

INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. AL SER UNA EXCEP
CIÓN A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, LAS 
PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL DEMAN
DADAS AL PATRÓN DEBEN RESOLVERSE CON 
LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN POR DESPIDO IN
JUSTIFICADO, PORQUE LA OBLIGACIÓN DE OTOR
GARLAS CESA AL TERMINAR LA RELACIÓN DE 
TRABAJO Y, POR TANTO, NO DEBEN DECIDIRSE 
AL DICTARSE EL LAUDO EN EL JUICIO ORDINARIO. I.13o.T. 346 L  2349
  (9a.)

JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ES
TADO DE OAXACA. CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVER EL RECURSO DE QUEJA CON
TRA LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DECRETADA 
POR EL JUEZ DE DISTRITO PARA QUE NO SE EJE
CUTE LA DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE 
UNA HUELGA. XIII.T.A. 1 L  2356
  (10a.)

LAUDO. DEBE EXPRESAR CONCRETAMENTE A 
QUIÉN BENEFICIA LO OBTENIDO, POR LO QUE SI 
EN UN JUICIO DE RECONOCIMIENTO Y DECLA
RACIÓN DE BENEFICIARIOS EL ACTOR FALLECE Y 
NINGUNA PERSONA ACUDE A DEDUCIR SUS 
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DERECHOS, LA JUNTA DEBE DECLARAR QUE ES 
A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, Y NO EMITIR UNA RESOLUCIÓN DECLA
RATIVA PARA QUE UN POSIBLE BENEFICIARIO 
LOS RECLAME. I.13o.T. 9 L  2359
  (10a.)

LIBERTAD SINDICAL. LA VIOLA LA CLÁUSULA DE 
UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE 
PREVÉ LA FACULTAD EXCLUSIVA DEL SINDICATO 
MAYORITARIO DE LLEVAR A CABO TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS DE LOS TRABAJADORES ANTE 
EL PATRÓN, CUANDO SE TRATA DE CUESTIONES 
LABORALES. 2a.  IV/2012  1692
  (9a.)

LIBERTAD SINDICAL. LA VIOLA LA CLÁUSULA DE 
UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE 
PREVÉ LA FACULTAD EXCLUSIVA DEL SINDICATO 
MAYORITARIO DE PROPONER A LA EMPRESA LA 
TOTALIDAD DE LOS ASPIRANTES A PLAZAS DE 
NUEVA CREACIÓN. 2a.  VIII/2012  1693
  (9a.)

LIBERTAD SINDICAL. LA VIOLA LA CLÁUSULA DE 
UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE 
PREVÉ LA FACULTAD EXCLUSIVA DEL SINDICATO 
MAYORITARIO DE PROPONER A LAS PERSONAS 
A LAS CUALES SE LES ASIGNARÁN HORAS VA
CANTES. 2a.  V/2012  1693
  (9a.)

LIBERTAD SINDICAL. LA VIOLA LA CLÁUSULA 
DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE 
PREVÉ QUE LAS COMISIONES MIXTAS FORMA
DAS AL INTERIOR DE LA EMPRESA ESTARÁN SIEM
PRE INTEGRADAS SÓLO POR REPRESENTANTES 
DEL SINDICATO MAYORITARIO. 2a.  VI/2012  1694
  (9a.)

LIBERTAD SINDICAL. NO LA VIOLA LA CLÁUSULA 
DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE 
PREVÉ QUE UNA PLAZA VACANTE DE ÚLTIMA 
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CATEGORÍA O NIVEL QUE SE GENERE EN LA EM
PRESA SE OCUPARÁ A PROPUESTA DEL SINDI
CATO AL QUE PERTENECÍA EL TRABAJADOR QUE 
CREÓ LA VACANTE. 2a.  VII/2012  1695
  (9a.)

LIBERTAD SINDICAL. NO SE VIOLA CUANDO LA 
CLÁUSULA DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRA
BAJO PREVÉ LA POSIBILIDAD EXCLUSIVA DEL SIN
DICATO MAYORITARIO DE NEGOCIAR CON EL 
EMPLEADOR LAS CONDICIONES DE TRABAJO. 2a.  II/2012  1695
  (9a.)

LIBERTAD SINDICAL. NO VIOLA EL DERECHO A LA 
IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN LA CLÁU
SULA DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
QUE PREVÉ LA FACULTAD EXCLUSIVA DEL SINDI
CATO MAYORITARIO DE NEGOCIAR CON EL EM
PLEADOR LAS CONDICIONES DE TRABAJO. 2a. III/2012  1696
  (9a.)

LIBERTAD SINDICAL. PRIVILEGIOS ADMISIBLES 
EN FAVOR DEL SINDICATO MÁS REPRESENTATI
VO O MAYORITARIO. 2a. I/2012  1697
  (9a.)

MANUAL DE PERCEPCIONES DE LA ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA FEDERAL. AL SER PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN TIENE LA 
CALIDAD DE HECHO NOTORIO, POR LO QUE  
LA AUTORIDAD LABORAL ESTÁ OBLIGADA A CON
SULTARLO PARA CUANTIFICAR LA CONDENA 
QUE IMPONGA, CON INDEPENDENCIA DE QUE 
HAYA SIDO OFRECIDO COMO PRUEBA POR LAS 
PARTES. I.6o.T. 3 L  2365
  (10a.)

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE 
CUANDO EL PATRÓN, CON POSTERIORIDAD A 
REALIZARLO, SIN JUSTIFICACIÓN ALGUNA DA 
DE BAJA AL TRABAJADOR EN EL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL. IV.3o.T.  J/100  2168
  (9a.)
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PENSIÓN JUBILATORIA. CUANDO EL TRABAJA
DOR DEMANDA EL AJUSTE E INCREMENTOS DE 
DICHA PRESTACIÓN, Y EL PATRÓN DEMUESTRA 
EN JUICIO HABERLOS OTORGADO, ES ILEGAL LA 
CONDENA "RESPECTO DE LOS INCREMENTOS 
QUE SE SIGAN OTORGANDO", AUNQUE ASÍ SE 
HUBIERA RECLAMADO EN LA DEMANDA. I.6o.T. J/122  2172
  (9a.)

PENSIÓN POR INVALIDEZ, VEJEZ O CESANTÍA EN 
EDAD AVANZADA. SU MONTO SE INCREMENTA 
CONFORME AL AUMENTO PORCENTUAL QUE CO
RRESPONDA AL SALARIO MÍNIMO GENERAL DEL 
DISTRITO FEDERAL (ARTÍCULO 172, PRIMER PÁ
RRAFO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DERO
GADA). I.13o.T. 7 L  2374
  (10a.)

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES EN MATERIA 
LABORAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 516 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. NO ES UNA INSTITU
CIÓN QUE GUARDE RELACIÓN CON LA RENUNCIA 
DE DERECHOS A QUE SE REFIERE EL NUMERAL 
123, APARTADO A, FRACCIÓN XXVII, INCISOS G) Y 
H), DE LA LEY FUNDAMENTAL. 2a./J.  14/2012  757
  (10a.)

PRESCRIPCIÓN, INTERRUPCIÓN DE LA.

 III.1o.T.  J/80  2173
  (9a.)

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. AL NO ESTAR CONTEM
PLADA EN LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADO
RES AL SERVICIO DEL ESTADO, DICHO BENEFICIO 
NO LE CORRESPONDE A ESTE TIPO DE TRABAJA
DORES, SIN QUE PROCEDA LA APLICACIÓN SU
PLETORIA DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN LA 

CLAVE O NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN 
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NO ESTAR FRENTE A UN CASO DE OMISIÓN O 
LAGUNA. I.6o.T. 4 L  2377
  (10a.)

PRUEBA DOCUMENTAL. SI UNA DE LAS PARTES 
EN UN JUICIO LABORAL EXHIBE EL MISMO DO
CUMENTO, UNA EN ORIGINAL Y LA OTRA EN COPIA 
FOTOSTÁTICA SIMPLE, ADQUIEREN PLENA EFI
CACIA DEMOSTRATIVA, SIN QUE SE REQUIERA 
DE PERFECCIONAMIENTO ALGUNO. III.1o.T. J/81  2174
  (9a.)

PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL PROCEDIMIEN
TO LABORAL. LA DETERMINACIÓN DE LA JUNTA 
QUE DECLARA SU DESERCIÓN PORQUE EL TRA
BAJADOR OFERENTE NO COMPARECIÓ ANTE UN 
PERITO QUE NO HABÍA ACEPTADO NI PROTESTA
DO EL CARGO, ORIGINA UNA VIOLACIÓN PROCE
SAL QUE AMERITA LA REPOSICIÓN DE AQUÉL. 2a./J. 2/2012  1412
  (10a.)

PRUEBA TESTIMONIAL, DESECHAMIENTO LEGAL 
DE PREGUNTAS CON RESPUESTA IMPLÍCITA.

 III.1o.T. J/78  2175 
  (9a.)

PRUEBAS, VALOR DE LAS. NO DEPENDE DE SU 
CANTIDAD SINO DE SU CALIDAD.

 III.1o.T. J/79  2187
  (9a.)

RELACIÓN LABORAL. SE PRESUME SU EXISTEN
CIA CUANDO EN EL JUICIO SE DEMUESTRA QUE 
UNA PERSONA ESTÁ INSCRITA COMO PATRÓN Y 
TIENE REGISTRADA A OTRA COMO TRABAJADOR 
ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN LA 

CLAVE O NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN LA 

CLAVE O NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN LA 

CLAVE O NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN



54 FEBRERO 2012

 Clave Tesis Pág.

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, SIN PRUE
BA EN CONTRARIO. XVII.1o.C.T. 1 L  2386
  (10a.)

REPRESENTACIÓN LEGAL DEL AYUNTAMIENTO 
CUANDO FUNGE COMO TITULAR DE LA RELA
CIÓN LABORAL. AUN CUANDO RECAE EN EL SÍN
DICO DE HACIENDA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
O EL PRESIDENTE DEL CONCEJO, EN SU CASO, 
INDISTINTAMENTE, ÉSTOS CARECEN DE FACUL
TADES PARA OTORGARLA A TERCEROS (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE TABASCO). 2a./J. 45/2011  1442
  (10a.)

SECRETARIOS DE AUDIENCIAS DE LAS SALAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y AR
BITRAJE, AL SUSTANCIAR LAS AUDIENCIAS DEL 
PROCEDIMIENTO NO ACTÚAN COMO AUTORI
DAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. I.13o.T. 6 L  2409
  (10a.)

SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. EL INCIDEN
TE DE INCOMPETENCIA QUE SE PLANTEA ARGU
MENTANDO IMPROCEDENCIA DE LA VÍA LABO
RAL, ES SUSCEPTIBLE DE ANALIZARSE POR EL 
TRIBUNAL DE ARBITRAJE ESTATAL. 2a./J.  3/2012  1480
  (10a.)

SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO DEL 
SISTE MA BANRURAL. EL SERVICIO DE ADMINIS
TRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE), EN 
SU CA RÁCTER DE LIQUIDADOR DE AQUÉLLAS, 
ES PAR TE FORMAL EN EL JUICIO EN EL QUE LOS 
TRABAJADORES PENSIONADOS Y JUBILADOS DE 
TALES SOCIEDADES RECLAMEN EL CUMPLIMIEN
TO DE OBLIGACIONES LABORALES, AUNQUE SE 
INCORPORE AL PROCEDIMIENTO COMO TERCE
RO INTERESADO. I.13o.T. 2 L  2411
  (10a.)

SUBCUENTA DE VIVIENDA. PARA OBTENER LA 
TRANSFERENCIA, DISPONIBILIDAD Y ENTREGA 
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DE LOS FONDOS ACUMULADOS EN ELLA EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 141, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DEBEN OBSERVAR
SE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INFONA
VIT, E INCLUSIVE, LA DEL SISTEMA DE AHORRO 
PARA EL RETIRO Y LA DE LAS ADMINISTRADORAS 
DE FONDOS PARA EL RETIRO. IV.3o.T. 2 L  2412
  (10a.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE JALISCO. LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR 
SU PLENO, AL RESOLVER UN CONFLICTO DE NA
TURALEZA LABORAL, SON SENTENCIAS DEFINI
TIVAS CONTRA LAS CUALES PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO. 2a./J.  177/2011  1520
  (9a.)

SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO. LA DECRE
TADA EN UN INCIDENTE DE FALTA DE PERSONA
LIDAD CUYA TRAMITACIÓN ES DE PREVIO Y ESPE
CIAL PRONUNCIAMIENTO NO EVITA EL DICTADO 
DEL LAUDO SI EN EL JUICIO DE AMPARO QUE SE 
PROMUEVE CONTRA LA RESOLUCIÓN INTER
LOCUTORIA QUE LO DIRIME, NO SE SOLICITA LA 
DEFINITIVA. IX.2o. 1 L  2413
  (10a.)
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AERÓDROMOS. NO PROCEDE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN EN CONTRA DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE LICITACIÓN PARA CONTI
NUAR CON SU FUNCIONAMIENTO, POR AFECTAR 
EL INTERÉS SOCIAL Y EL ORDEN PÚBLICO. VI.1o.A. 9 A 2246
  (10a.)

ALBACEA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA 
SU DESTITUCIÓN PROCEDE EL AMPARO IN DIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA). V.1o.C.T. 1 C 2248
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO. SI EL OTORGAMIENTO DE 
ALGÚN BENEFICIO PRELIBERACIONAL, SE CONDI
CIONA AL PAGO DE UNA MULTA Y SE RECLAMA LA 
RESOLUCIÓN QUE DECLARA IMPROCEDENTE 
LA PRESCRIPCIÓN DE DICHA SANCIÓN AQUÉL 
PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO. I.2o.P. 5 P 2249
  (10a.)

BAJA DE UN MILITAR POR HABER SIDO DECLA
RADO PRÓFUGO DE LA JUSTICIA POR PARTE DE 
UN TRIBUNAL AL QUE HA SIDO CONSIGNADO. 
ÓRGANO COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA. 2a./J. 160/2011 798
  (9a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLIC
TOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE FINCASA 
HIPOTECARIA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIE
RA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD REGULADA, 
IXE GRUPO FINANCIERO, Y SUS TRABAJADORES. 
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CORRESPONDE A LA JUNTA LOCAL DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE, AL SER AQUÉLLA UNA INS
TITUCIÓN CUYO OBJETO SOCIAL ENCUADRA EN 
LOS SUPUESTOS DE EXCLUSIÓN DEL PENÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 2o. DE LA LEY DE INSTI
TUCIONES DE CRÉDITO. I.13o.T. 5 L 2260
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL ARRESTO POR 
INCUMPLIMIENTO DE DEBERES DE LOS GRUPOS 
DE MILITARES PROCESADOS Y SENTENCIADOS. AL 
TENER NATURALEZA FORMAL Y MATERIALMENTE 
ADMINISTRATIVA SU CONOCIMIENTO CORRES
PONDE A LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN MA
TERIA ADMINISTRATIVA. I.2o.P. 3 P 2261
  (10a.)

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA SEPARA
CIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA POR 
INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. CON
FORME A LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, SE SURTE EN FAVOR DE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES ESPECIALIZADOS EN MATE
RIA LABORAL. 2a./J. 5/2012 865
  (10a.)

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. DEBEN 
DECLARARSE ASÍ CUANDO PRETENDEN COM 
BA TIR UNA RESOLUCIÓN QUE INDEBIDAMEN TE 
REABORDÓ UN PUNTO JURISDICCIONAL QUE 
HABÍA ADQUIRIDO FIRMEZA Y VUELVE A PRO
NUN  CIARSE EL JUZGADOR EN EL MISMO SEN
TIDO. XVI.3o.C.T. 2 K 2269
  (9a.)

DEMANDA DE AMPARO, PROCEDE SU ANOTACIÓN 
PREVENTIVA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PRO
PIEDAD Y DEL COMERCIO, CUANDO EN EL JUI
CIO ORIGINAL SE DISCUTIERON CUESTIONES DE 
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PROPIEDAD, PREVIA GARANTÍA QUE FIJE EL JUEZ 
DE DISTRITO. I.8o.C. 1 K 2275
  (10a.)

DEPENDENCIAS PÚBLICAS Y SUS AUXILIARES, DE
MANDADAS ANTE UN TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. SON AUTORIDADES RESPON
SABLES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO EN EL QUE SE CONTROVIERTE 
EL INCUM PLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE 
NULIDAD. 2a./J. 1/2012 894
  (10a.)

DERECHOS FUNDAMENTALES. OBLIGACIÓN DE 
LAS AUTORIDADES DE GARANTIZARLOS. XI.1o.A.T. 53 K 2276
  (9a.)

DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN EN MATERIA LABO
RAL. EL ACUERDO DE LA JUNTA POR EL QUE 
TIENE AL ACTOR POR DESISTIDO DE LA INTEN
TADA RESPECTO DE UNO O VARIOS CODEMANDA
DOS AL CONSIDERAR QUE NO FORMULÓ PRO
MOCIÓN ALGUNA EN EL TÉRMINO DE SEIS MESES 
Y ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE RESPEC
TO DE ELLOS, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PRO
CESAL ANÁLOGA A LA PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
XII DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO 
CUANDO EL LAUDO NO LE FAVOREZCA. X. 3 L 2278
  (9a.)

EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR. SU INCORREC
TA PRECISIÓN CONSTITUYE UNA INCONGRUEN
CIA QUE DEBE SER REPARADA POR EL TRIBUNAL 
REVISOR, AUNQUE SOBRE EL PARTICULAR NO 
SE HAYA EXPUESTO AGRAVIO ALGUNO. 1a./J. 4/2012 383
  (9a.)

ESTACIONAMIENTO GRATUITO A LOS CLIENTES 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES EN EL 
DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 10, APARTADO 
A, FRACCIÓN XIV, PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCE
RO Y CUARTO, DE LA LEY RELATIVA QUE ESTA
BLECE LAS DISPOSICIONES RELACIONADAS, ES 
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DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 4 DE MARZO DE 
2011). I.15o.A. 180 A 2285
  (9a.)

FACULTAD DE ATRACCIÓN. ES POSIBLE EJERCER
LA RESPECTO DE UN AMPARO DIRECTO AUN 
CUANDO YA SE HUBIERA TURNADO AL MAGISTRA
DO RELATOR DEL TRIBUNAL COLEGIADO PARA SU 
RESOLUCIÓN, SIEMPRE Y CUANDO NO SE HAYA 
DICTADO LA EJECUTORIA CORRESPONDIENTE. 1a. XVII/2012 654
  (10a.)

FIDEICOMISO DE RECUPERACIÓN CREDITICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL (FIDERE III). LA JUNTA 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ES COM
PETENTE PARA CONOCER DE LOS JUICIOS LABO
RALES PROMOVIDOS EN SU CONTRA. 2a./J. 42/2011 1042
  (10a.)

IMPEDIMENTO POR CAUSA DE ENEMISTAD MA
NI FIESTA. PARA CALIFICARLO DE LEGAL BASTA 
LA MANIFESTACIÓN DEL JUZGADOR EN EL SEN  
TIDO DE UBICARSE EN TAL SUPUESTO, CON 
INDE    PENDEN CIA DE QUE EXISTA UNA DENUNCIA 
PENAL O QUERELLA EN SU CONTRA POR UNA DE 
LAS PARTES, SU ABOGADO O REPRESENTANTE 
EN EL JUICIO DE AMPARO. 2a./J. 46/2011 1076
  (10a.)

IMPUESTO PREDIAL. EFECTOS DE LAS SENTEN
CIAS QUE DECLAREN VIOLATORIO DEL PRINCI
PIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA EL ESTABLECIMIEN
TO DE UNA TASA SUPERIOR PARA LOS PREDIOS 
URBANOS NO EDIFICADOS (LEGISLACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO). 2a./J. 9/2012 1123
  (10a.)

INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE CUANDO LA SUSPENSIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO SE HUBIERE CONCEDIDO A 
PERSONAS MORALES OFICIALES Y POR TANTO 
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NO SE HUBIERE EXHIBIDO GARANTÍA ANTE EL 
JUEZ DE DISTRITO O AUTORIDAD QUE HAYA 
CONOCIDO DEL JUICIO DE AMPARO. I.11o.C. 1 K 2307
  (10a.)

INCIDENTE DE INCONFORMIDAD. DEBE DECLA
RAR SE FUNDADO EL PROMOVIDO CONTRA LA DE
TERMINACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO QUE TIENE 
POR CUMPLIDA LA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ 
EL AMPARO POR VIOLACIÓN A LA GARANTÍA DE 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA PRONTA, SI LA JUNTA 
NO HA DICTADO EL LAUDO EN EL JUICIO NA
TURAL. XVIII.3o. 1 L 2308
  (9a.)

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA TRA
TÁNDOSE DE EJECUTORIAS QUE CONCEDEN EL 
AMPARO Y QUE TIENEN COMO EFECTO LA DEVO
LUCIÓN DE CANTIDAD LÍQUIDA, RELATIVA A LA 
SUBCUENTA DE VIVIENDA DE LA CUENTA INDI
VIDUAL DEL TRABAJADOR DERIVADA DE LA 
INCONS TITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO OCTAVO 
TRANSITORIO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE 
ENERO DE 1997 POR EL QUE SE REFORMA Y ADI
CIONA LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIO
NAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 
PREVIO A SU TRÁMITE, ES MENESTER QUE EL 
JUEZ DE DISTRITO RECABE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA DETERMINAR LA CANTIDAD 
QUE DEBERÁ ENTREGARSE EN NUMERARIO. I.6o.T. J/123 2084
  (9a.)

INCIDENTE DE NULIDAD DE CONVENIO DE SUSTI
TUCIÓN PATRONAL Y ASUNCIÓN DE RESPON SA
BILIDADES LABORALES. AL CONSTITUIR LA RE
SO LUCIÓN QUE LO DESECHA UNA AFECTACIÓN 
CIERTA E INMEDIATA QUE NO PUEDE REPARAR
SE EN EL LAUDO QUE RESUELVA EL DESPIDO 
INJUSTIFICADO PROCEDE EN SU CONTRA EL 
AMPARO INDIRECTO. XVII. 57 K 2309
  (9a.)
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INCONFORMIDAD CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
TIENE POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA EMITIDA 
EN AMPARO DIRECTO. PARA CONSIDERAR CUM
PLIDO EL FALLO PROTECTOR DEBE REALIZARSE 
UN EXAMEN COMPARATIVO GENERAL O BÁSICO 
A FIN DE CONOCER SI LA FORMA DE REPONER 
EL PROCEDIMIENTO O LA EMISIÓN DE LA NUEVA 
RESOLUCIÓN ACATA TODOS Y CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEFINIDOS EN EL JUICIO DE GA
RANTÍAS. 1a./J. 130/2011 487
  (9a.)

JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ES
TADO DE OAXACA. CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVER EL RECURSO DE QUEJA CON
TRA LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DECRETADA 
POR EL JUEZ DE DISTRITO PARA QUE NO SE EJE
CUTE LA DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE 
UNA HUELGA. XIII.T.A. 1 L 2356
  (10a.)

LEYES HETEROAPLICATIVAS TRATÁNDOSE DE 
ACTOS DERIVADOS DE LA EJECUCIÓN DE UNA 
SENTENCIA EN MATERIA PENAL. DEBEN CONSI
DERARSE CONSENTIDAS SI SU CONSTITUCIONA
LIDAD NO SE IMPUGNA CON MOTIVO DEL PRIMER 
ACTO DE APLICACIÓN. I.6o.P. 2 P 2360
  (10a.)

LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. 
EFEC TOS DE LA SUSPENSIÓN CONTRA SU NE
GATIVA. I.2o.P. 4 P 2360
  (10a.)

MAGISTRADOS DEL PODER JUDICIAL DEL ES
TADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
OPORTUNIDAD PARA PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO CONTRA LOS ARTÍCULOS 59 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL, AMBAS DE ESA ENTIDAD FE DE
 RATIVA, QUE PREVÉN UNA RESTRICCIÓN ABSO LU
TA A LA PRÓRROGA DE SU NOMBRAMIENTO. 2a./J. 25/2011 1217
  (10a.)
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MANDATO. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL MAN
DATARIO INICIAL TENGA LA FACULTAD PARA DELE
GAR O SUSTITUIR LA REPRESENTACIÓN, NO PUE
DE ENTENDERSE CONFERIDA AL SUSTITUTO PARA 
QUE TAMBIÉN PUEDA TRANSFERIRLA A SU VEZ A 
FAVOR DE UN TERCERO COMO NUEVO MAN
DATARIO, SIN QUE ÉSTE HAYA SIDO EXPRESA
MENTE FACULTADO POR EL MANDANTE. IV.3o.T. 6 K 2365
  (10a.)

MULTA EN LA RECLAMACIÓN CONTRA EL AUTO 
QUE DESECHÓ UN RECURSO DE REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. DEBE IMPONERSE CUANDO 
SE INTERPONE SIN MOTIVO Y EL RECURRENTE ES 
PERITO EN DERECHO. 2a./J. 43/2011 739
  (10a.)

OPOSICIÓN DE LAS PARTES PARA LA PUBLICA
CIÓN DE SUS DATOS PERSONALES EN ASUNTOS 
SEGUIDOS ANTE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDI
CIAL DE LA FEDERACIÓN. SI EL JUEZ DE DISTRITO 
OMITE PROVEER LO RELATIVO A DICHA SOLICI
TUD, EL TRIBUNAL REVISOR DEBE HACERLO DE 
OFICIO, AUN CUANDO NO SE EXPONGA EL AGRA
VIO CORRESPONDIENTE. I.3o. 1 K 2371
  (I Región) (9a.)

PERSONALIDAD DE LA AUTORIDAD QUE ACTÚA EN 
REPRESENTACIÓN DE LA DEMANDADA EN EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SON INOPE
 RANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLA CIÓN QUE LA 
CUESTIONAN EN AMPARO DIRECTO. VI.3o.A. 1 A 2374
  (10a.)

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. DEBE OBSERVAR
SE AUN TRATÁNDOSE DE ACTOS QUE TENGAN 
UNA EJECUCIÓN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, 
COMO EN EL CASO DE LA RESOLUCIÓN QUE DE
CIDE SOBRE LA CONVIVENCIA DEL MENOR CON 
UNO DE SUS PROGENITORES. XXX.2o. 6 C 2377
  (9a.)
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QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE DICHO RE
CURSO CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO 
QUE ADMITE UNA INSPECCIÓN OCULAR OFRECI
DA FUERA DEL PLAZO LEGALMENTE ESTABLECIDO 
PARA ELLO. IV.3o.A. 53 K 2383
  (9a.)

RECURSO JUDICIAL. LA SOLA DENOMINACIÓN 
INCORRECTA DEL QUE PROCEDA LEGALMENTE 
NO IMPIDE AL ÓRGANO JURISDICCIONAL DETER
MINARLO, CON BASE EN LOS HECHOS NARRADOS 
POR EL PROMOVENTE. XXIII. 1 K 2385
  (10a.)

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTRATOS DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, POR PARTE DE AUTORIDADES 
ESTATALES O MUNICIPALES DE PUEBLA. CONSTI
TUYE UN ACTO DE AUTORIDAD CONTRA EL QUE 
PROCEDE EL AMPARO ANTE UN JUEZ DE DISTRI
TO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. VI.3o.A. 4 A 2404
  (10a.)

REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA SEN
TENCIA DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI
TO DICTADA EN DIVERSO RECURSO DE REVISIÓN 
INTERPUESTO CONTRA EL FALLO EMITIDO EN UN 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, PROMOVIDO ORI
GINALMENTE EN LA VÍA DIRECTA. 1a. XVIII/2012 664
  (10a.)

SECRETARIOS DE AUDIENCIAS DE LAS SALAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y AR
BITRAJE, AL SUSTANCIAR LAS AUDIENCIAS DEL 
PROCEDIMIENTO NO ACTÚAN COMO AUTORI
DAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. I.13o.T. 6 L 2409
  (10a.)

SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. LOS PUN
TOS RESOLUTIVOS NO RECURRIDOS POR LA PAR
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TE A QUIEN PERJUDICA, NO SON MATERIA DE LA 
REVISIÓN HECHA VALER POR SU CONTRAPARTE. VI.1o.C. J/29 2195
  (9a.)

SERVICIOS MÉDICOS DE EMERGENCIA. CUANDO 
EN EL JUICIO EN QUE SE RECLAMA LA INCONSTI
TUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 123, FRACCIÓN III, 
DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y SU APLICACIÓN, 
EN QUE SE APOYÓ LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
NEGÓ UNA PENSIÓN DE INVALIDEZ, EL QUEJOSO 
SOLICITA LA SUSPENSIÓN PARA QUE NO SE LE 
PRIVE DEL ACCESO A AQUÉLLOS, EL JUEZ DE DIS
TRITO NO DEBE CONDICIONAR SU EFECTIVIDAD A 
QUE SE ACREDITE EL DERECHO A RECIBIR DICHA 
ATENCIÓN. VIII.2o.P.A. 2 A 2410
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL. OPERA CONFORME AL CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCU
LO 76 BIS, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO Y 
DE LAS TESIS 2a. CXXXVII/2002 Y 1a./J. 26/2003). I.9o.P. J/1 2218
  (10a.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE JALISCO. LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR 
SU PLENO, AL RESOLVER UN CONFLICTO DE NATU
RALEZA LABORAL, SON SENTENCIAS DEFINITI
VAS CONTRA LAS CUALES PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO. 2a./J. 177/2011 1520
  (9a.)

SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO. LA DECRE
TADA EN UN INCIDENTE DE FALTA DE PERSONA
LIDAD CUYA TRAMITACIÓN ES DE PREVIO Y ESPE
CIAL PRONUNCIAMIENTO NO EVITA EL DICTADO 
DEL LAUDO SI EN EL JUICIO DE AMPARO QUE 
SE PROMUEVE CONTRA LA RESOLUCIÓN INTER
LOCUTORIA QUE LO DIRIME, NO SE SOLICITA LA 
DEFINITIVA. IX.2o. 1 L 2413
  (10a.)
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SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA. PROCE
DE EL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE VIO
LACIÓN PLANTEADOS EN EL AMPARO INDIRECTO 
O EN LA REVISIÓN QUE SE INTERPONGA CON
TRA UN AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, 
HASTA EN TANTO SE DECRETE LA EXTINCIÓN 
DE LA ACCIÓN PENAL, NO OBSTANTE QUE EL IN
DICIADO VOLUNTARIAMENTE HAYA SOLICITADO 
Y OFRECIDO CUMPLIR CON LAS CONDICIONES A 
QUE SE OBLIGÓ AL DICTARSE AQUELLA MEDI
DA (ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA 
TESIS XVII.1o.P.A.58 P). XVII.1o.P.A. 77 P 2414
  (9a.)

TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO POR EQUIPARA
CIÓN. CARECE DE ESE CARÁCTER QUIEN TUVO 
CONOCIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO NATURAL 
SEGUIDO EN SU CONTRA, ANTES DE LA EMISIÓN 
DE LA SENTENCIA. 2a./J. 47/2011 1627
  (10a.)
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 2a./J. 31/2011 779
  (10a.)
AGUINALDO. ES UNA PRESTACIÓN LEGAL Y 
CORRESPONDE AL PATRÓN DEMOSTRAR 
SU MONTO Y PAGO, INDEPENDIENTEMENTE 
DE LA CANTIDAD RECLAMADA.

Contradicción de tesis 381/2011. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Sexto, 
ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Décimo Séptimo Circuito. 26 de octu
bre de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 
Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretaria: María Enriqueta 
Fernández Haggar.

 2a./J. 160/2011 798
  (9a.)
BAJA DE UN MILITAR POR HABER SIDO 
DECLARADO PRÓFUGO DE LA JUSTICIA 
POR PARTE DE UN TRIBUNAL AL QUE HA 
SIDO CONSIGNADO. ÓRGANO COMPETEN
TE PARA CONOCER DEL AMPARO PROMO
VIDO EN SU CONTRA.

Contradicción de tesis 192/2011. Entre las susten
tadas por el Quinto y el Segundo Tribunales Colegia
dos, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 
17 de agosto de 2011. Cinco votos. Ponente: Sergio 
A. Valls Hernández. Secretario: Arnoldo Castellanos 
Morfín.

 2a./J. 174/2011 835
  (9a.)
COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMI
 NISTRATIVAS. INAPLICABILIDAD DE LOS 
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SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 
51, SEGUNDO PÁRRAFO, INCISO D), DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO.

Contradicción de tesis 262/2011. Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Cuarto Circuito. 31 de agosto de 
2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio A. 
Valls Hernández. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretario: José Alfonso Herrera García.

 2a./J. 5/2012 865
  (10a.)
COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONO
CER DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA 
SEPARACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO DE 
CARRERA POR INCUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES. CONFORME A LA LEY DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SE 
SURTE EN FAVOR DE LOS ÓRGANOS JURIS
DICCIONALES ESPECIALIZADOS EN MATE
RIA LABORAL.

Contradicción de tesis 421/2011. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero en Mate
ria de Trabajo y Décimo Tercero en Materia Adminis
trativa, ambos del Primer Circuito. 9 de diciembre 
de 2011. Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: Ileana Moreno Ramírez.

 1a./J. 121/2011 549
  (9a.)
COSTAS. PARA SU CUANTIFICACIÓN EL 
JUEZ DEBE ACORDAR DE OFICIO EL DESA
HOGO DE LA PRUEBA PERICIAL PARA QUE 
SE DETERMINE EL VALOR DEL NEGOCIO 
CUANDO ÉSTE NO CONSISTE EN UNA CAN
TIDAD PRECISA EN DINERO, CONFORME 
AL ARTÍCULO 140 DEL CÓDIGO DE PROCE
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DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ.

Contradicción de tesis 411/2010. Entre las susten
tadas por el Primer y Segundo Tribunales Colegia
dos, ambos del Noveno Circuito. 31 de agosto de 
2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretaria: Ydalia Pérez Fernández Ceja.

 2a./J. 1/2012 894
  (10a.)
DEPENDENCIAS PÚBLICAS Y SUS AUXI    
LIA RES, DEMANDADAS ANTE UN TRIBU
NAL CON   TENCIOSO ADMINISTRATIVO. SON 
AUTO     RIDADES RESPONSABLES PARA EFEC
  TOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
EN EL QUE SE CONTROVIERTE EL INCUM
PLIMIEN TO DE UNA SENTENCIA DE NU
LIDAD.

Contradicción de tesis 386/2011. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Noveno en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito y Primero de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, 
con residencia en Cancún, Quintana Roo. 30 de 
noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Luis María 
Aguilar Morales. Secretaria: Úrsula Hernández 
Maquívar.

 2a./J. 44/2011 953
  (10a.)
DOCUMENTO DE ELECCIÓN PARA EJER
CER EL DERECHO DE OPCIÓN A QUE SE RE
FIERE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. SU SOLA 
EMISIÓN NO CONSTITUYE UNA RESOLU
CIÓN DEFINITIVA.

Contradicción de tesis 236/2011. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Quinto, 
Décimo Tercero, Tercero, Octavo, Cuarto, Décimo 
Segundo y Noveno, todos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
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con residencia en el Distrito Federal. 23 de noviem
bre de 2011. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente 
Zamora.

 1a./J. 5/2011 575
  (10a.)
EMPLAZAMIENTO. EL FEDATARIO JUDICIAL 
EN EL ACTA CORRESPONDIENTE DEBE ASEN
TAR EXPRESAMENTE QUE EL DEMANDADO 
NO SE ENCONTRABA EN EL DOMICILIO SE
ÑALADO AL EFECTO PARA QUE LA DILIGEN
CIA RELATIVA PUEDA PRACTICARLA CON 
PERSONA DIVERSA (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL).

Contradicción de tesis 109/2011. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Séptimo y Décimo 
Primero, ambos en Materia Civil del Primer Circui
to. 5 de octubre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime Santana 
Turral.

 2a./J. 48/2011 988
  (10a.)
EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCU
LO 4o. FRACCIÓN II, INCISO C), DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.

Contradicción de tesis 438/2011. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados de Circuito Pri
me ro y Cuarto, ambos del Centro Auxiliar de la 
Prime ra Región, con residencia en el Distrito Fede
ral. 30 de noviembre de 2011. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secre
taria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

 2a./J. 42/2011 1042
  (10a.)
FIDEICOMISO DE RECUPERACIÓN CREDITI
CIA DEL DISTRITO FEDERAL (FIDERE III). LA 
JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE ES COMPETENTE PARA CONOCER 
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DE LOS JUICIOS LABORALES PROMOVIDOS 
EN SU CONTRA.

Contradicción de tesis 424/2011. Entre las susten
tadas por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito, el Primero y el Décimo 
Cuarto Tribunales Colegiados, ambos en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito. 23 de noviembre de 
2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretaria: María Enriqueta 
Fernández Haggar.

 2a./J. 46/2011 1076
  (10a.)
IMPEDIMENTO POR CAUSA DE ENEMISTAD 
MANIFIESTA. PARA CALIFICARLO DE LE GAL 
BASTA LA MANIFESTACIÓN DEL JUZGA
DOR EN EL SENTIDO DE UBICARSE EN TAL 
SUPUESTO, CON INDEPENDENCIA DE QUE 
EXIS TA UNA DENUNCIA PENAL O QUERE
LLA EN SU CONTRA POR UNA DE LAS PAR
TES, SU ABOGADO O REPRESENTANTE EN 
EL JUICIO DE AMPARO.

Contradicción de tesis 230/2011. Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito, el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y los 
Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto, ambos en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito. 16 de 
noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: José Alfonso 
Herrera García.

 2a./J. 9/2012 1123
  (10a.)
IMPUESTO PREDIAL. EFECTOS DE LAS SEN
TENCIAS QUE DECLAREN VIOLATORIO 
DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA EL 
ESTABLECIMIENTO DE UNA TASA SUPERIOR 
PARA LOS PREDIOS URBANOS NO EDIFI
CADOS (LEGISLACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, JALISCO).
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Contradicción de tesis 439/2011. Entre las susten
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región con residen
cia en Guadalajara, Jalisco y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Cir
cuito. 18 de enero de 2012. Cinco votos. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Ma. de 
la Luz Pineda Pineda.

 2a./J. 38/2011 1163
  (10a.)
INEXISTENCIA LEGAL DEL ESTADO DE HUEL
GA. CÓMPUTO DEL TÉRMINO DE 24 HORAS 
PARA QUE LOS TRABAJADORES REANUDEN 
SUS LABORES.

Contradicción de tesis 405/2011. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Quin
to, ambos del Décimo Quinto Circuito. 16 de noviem
bre de 2011. Cinco votos. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretaria: María Enriqueta 
Fernández Haggar.

 2a./J. 7/2012 1181
  (10a.)
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
EL FONDO DE AHORRO ES PARTE INTE
GRAN TE DEL SALARIO PARA EFECTOS DEL 
PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE 
SUS TRABAJADORES QUE SE JUBILAN POR 
AÑOS DE SERVICIOS.

Contradicción de tesis 457/2011. Entre las susten
tadas por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito. 
11 de enero de 2012. Cinco votos. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Marcela 
Ramírez Cerrillo.

 2a./J. 25/2011 1217
  (10a.)
MAGISTRADOS DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE. OPORTUNIDAD PARA PROMOVER 
JUI CIO DE AMPARO CONTRA LOS ARTÍCU
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LOS 59 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y 4 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, 
AMBAS DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, QUE 
PREVÉN UNA RESTRICCIÓN ABSOLUTA A 
LA PRÓRROGA DE SU NOMBRAMIENTO.

Contradicción de tesis 391/2011. Entre las susten
tadas por el Primer y el Segundo Tribunales Colegia
dos, ambos en Materia Administrativa del Séptimo 
Circuito. 26 de octubre de 2011. Cinco votos. Ponen
te: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Arnoldo 
Castellanos Morfín.

 2a./J. 39/2011 1244
  (10a.)
MARCAS. PARA SATISFACER EL INTERÉS 
JURÍDICO PARA DEMANDAR LA CADUCIDAD 
DE UNA MARCA REGISTRADA, DEBE ACRE
DITARSE LA SOLICITUD DE REGISTRO RES
PECTIVO.

Contradicción de tesis 357/2011. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Segun
do y Noveno, ambos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 26 de octubre de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: 
Juan Pablo Rivera Juárez.

 2a./J. 157/2011 1280
  (9a.)
ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. LA DIRI
GIDA A UN CONTRIBUYENTE EN RELACIÓN 
CON CONTRIBUCIONES, APROVECHAMIEN
TOS, PERIODOS Y HECHOS MATERIA DE 
UNA PRIMERA ORDEN, DECLARADA NULA 
POR INDEBIDA O INSUFICIENTE FUNDAMEN  
TA CIÓN Y MOTIVACIÓN RESPECTO A LA 
COMPETENCIA MATERIAL DE LA AUTO      RI
DAD QUE LA EMITIÓ, CONTRAVIENE EL ÚL
TI   MO PÁ RRA FO DEL ARTÍCULO 46 DEL CÓ  DI
GO FIS CAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 
2008).

Contradicción de tesis 231/2011. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero del 
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Vigésimo Tercer Circuito, actual Segundo del Trigési
mo Circuito, y Primero y Tercero, ambos en Mate
rias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 10 de 
agosto de 2011. Mayoría de tres votos. Disidentes: 
José Fernando Franco González Salas y Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

 1a./J. 85/2011 602
  (9a.)
PAGARÉ CON VENCIMIENTOS SUCESIVOS Y 
VENCIMIENTO ANTICIPADO. ES PAGADERO 
A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA 
FECHA DE LA PARCIALIDAD QUE NO FUE 
CUBIERTA POR EL OBLIGADO.

Contradicción de tesis 275/2010. Entre las susten
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el entonces Segundo Tri
bunal Colegiado del Sexto Circuito, actual Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Cir
cuito. 22 de junio de 2011. Mayoría de tres votos. 
Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía 
Argumosa López.

 2a./J. 41/2011 1337
  (10a.)
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. EL AR
TÍCULO 42 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
AL PREVER QUE EL ESCRITO INICIAL DE 
IMPUGNACIÓN DEBE PRESENTARSE DIREC
TAMENTE EN LAS OFICINAS DE LA AUTO
RIDAD EMISORA DEL ACTO, VULNERA LA 
GARANTÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA.

Contradicción de tesis 286/2011. Entre las susten
tadas por el Segundo y el Tercer Tribunales Colegia
dos, ambos en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz, el entonces Tercer Tribunal Cole
giado del Quinto Circuito, actual Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto 
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Circuito, el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y el entonces Pri
mer Tribunal Colegiado Auxiliar con residencia en 
Guadalajara, Jalisco, actual Tercer Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 19 de 
octubre de 2011. Cinco votos. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica 
Sanabria Martínez.

 2a./J. 17/2011 1375
  (10a.)
PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 87 
DE LA LEY RELATIVA, NO INSTITUYE COMO 
REQUISITO PARA EL REGISTRO DE UNA 
MARCA QUE EL SOLICITANTE ACREDITE LA 
CALIDAD DE INDUSTRIAL, COMERCIANTE 
O PRESTADOR DE SERVICIO.

Contradicción de tesis 354/2011. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto y Sépti
mo, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 19 de octubre de 2011. Cinco votos. Ponen
te: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Miguel 
Ángel Antemate Chigo.

 2a./J. 2/2012 1412
  (10a.)
PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL PROCE
DIMIENTO LABORAL. LA DETERMINACIÓN 
DE LA JUNTA QUE DECLARA SU DESER
CIÓN PORQUE EL TRABAJADOR OFERENTE 
NO COMPARECIÓ ANTE UN PERITO QUE NO 
HABÍA ACEPTADO NI PROTESTADO EL CAR
GO, ORIGINA UNA VIOLACIÓN PROCESAL 
QUE AMERITA LA REPOSICIÓN DE AQUÉL.

Contradicción de tesis 460/2011. Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Octava Región, con residen
cia en Cancún, Quintana Roo y el Tribunal Cole gia
do en Materia de Trabajo del Sexto Circuito. 30 de 
noviem bre de 2011. Cinco votos. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretario: Juan Pablo Rivera 
Juárez.
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 2a./J. 40/2011 1338
  (10a.)
RECURSO DE REVISIÓN EN EL PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO. DEL ARTÍCULO 86 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA NO DERIVA RES
TRICCIÓN ALGUNA SOBRE LA FORMA EN 
QUE DEBE PRESENTARSE EL ESCRITO RE
LATIVO.

Contradicción de tesis 286/2011. Entre las susten
tadas por el Segundo y el Tercer Tribunales Colegia
dos, ambos en Materia Administrativa del Sexto Cir
cuito, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz, el entonces Tercer Tribunal 
Colegiado del Quinto Circuito, actual Segundo Tri
bunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Quinto Circuito, el Noveno Tribunal Colegiado en 
Mate ria Administrativa del Primer Circuito y el enton
ces Primer Tribunal Colegiado Auxiliar con residencia 
en Guadalajara, Jalisco, actual Tercer Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 19 de 
octubre de 2011. Cinco votos. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica 
Sanabria Martínez.

 2a./J. 45/2011 1442
  (10a.)
REPRESENTACIÓN LEGAL DEL AYUNTAMIEN
TO CUANDO FUNGE COMO TITULAR DE LA 
RELACIÓN LABORAL. AUN CUANDO RECAE 
EN EL SÍNDICO DE HACIENDA, EL PRESI
DENTE MUNICIPAL O EL PRESIDENTE DEL 
CONCEJO, EN SU CASO, INDISTINTAMENTE, 
ÉSTOS CARECEN DE FACULTADES PARA 
OTOR GARLA A TERCEROS (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE TABASCO).

Contradicción de tesis 430/2011. Entre las susten
tadas por el Tribunal Colegiado en Materias Admi
nistrativa y de Trabajo del Décimo Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Octava Región, con residencia en Cancún, Quin
tana Roo. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. 
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Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secre
taria: Armida Buenrostro Martínez.

 2a./J. 3/2012 1480
  (10a.)
SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDI
CIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
EL INCIDENTE DE INCOMPETENCIA QUE SE 
PLANTEA ARGUMENTANDO IMPROCEDEN
CIA DE LA VÍA LABORAL, ES SUSCEPTIBLE 
DE ANALIZARSE POR EL TRIBUNAL DE ARBI
TRAJE ESTATAL.

Contradicción de tesis 426/2011. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, 
ambos del Décimo Quinto Circuito. 9 de diciembre 
de 2011. Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Luis 
Javier Guzmán Ramos.

 2a./J. 177/2011 1520
  (9a.)
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE JALISCO. LAS RESOLUCIONES 
DICTADAS POR SU PLENO, AL RESOLVER 
UN CONFLICTO DE NATURALEZA LABO
RAL, SON SENTENCIAS DEFINITIVAS CON
TRA LAS CUALES PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO.

Contradicción de tesis 239/2011. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados de Circuito 
Tercero y Cuarto (antes Segundo Tribunal Colegia
do Auxiliar, con residencia en Guadalajara, Jalisco), 
ambos del Centro Auxiliar de la Tercera Región con 
residencia en Guadalajara, Jalisco y el Primer Tri
bunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito. 24 de agosto de 2011. Cinco votos. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
María Enriqueta Fernández Haggar.

 2a./J. 6/2012 1590
  (10a.)
SUSPENSIÓN EN EL PADRÓN DE IMPORTA
DORES. NO CONSTITUYE UN ACTO PRIVATI
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VO SINO DE MOLESTIA, POR LO QUE NO 
RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA.

Contradicción de tesis 410/2011. Entre las susten
tadas por el Sexto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, el Quinto Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, el Décimo 
Sexto Tribunal Colegiado y el Noveno Tribunal Cole
giado, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 9 de diciembre de 2011. Mayoría de tres 
votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretario: Alberto Rodríguez García.

 2a./J. 47/2011 1627
  (10a.)
TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO POR EQUIPA
RACIÓN. CARECE DE ESE CARÁCTER QUIEN 
TUVO CONOCIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO 
NATURAL SEGUIDO EN SU CONTRA, ANTES 
DE LA EMISIÓN DE LA SENTENCIA.

Contradicción de tesis 401/2011. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigési
mo Circuito y el Noveno Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Primer Circuito. 30 de noviembre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Luis María Aguilar 
Mora les. Secretaria: Laura Montes López.

 2a./J. 29/2011 1661
  (10a.)
VALOR AGREGADO. EL BENEFICIO DE TRIBU
TAR CONFORME A LA TASA DEL 0% QUE 
PREVÉ EL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN II, 
INCISO H), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA
TIVO, POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE SUMINISTRO DE AGUA PARA USO DOMÉS
TICO, ES INAPLICABLE A LOS DIVERSOS DE 
DRENAJE Y ALCANTARILLADO.

Contradicción de tesis 329/2011. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo, ambos en Materias Administrativa y Civil del 



79DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Jurisprudencia por Contradicción

 Clave Tesis Pág.

Décimo Noveno Circuito. 26 de octubre de 2011. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco Gonzá
lez Salas. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.

 2a./J. 50/2011 1684
  (10a.)
VISITA DOMICILIARIA. LA VALIDEZ DEL OFI
CIO QUE ORDENA SU AMPLIACIÓN DEPEN
DE, ÚNICAMENTE, DE LAS RAZONES QUE 
EN ÉL SE SEÑALEN PARA MOTIVAR ESA 
DETERMINACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 28 DE JUNIO DE 2006).

Contradicción de tesis 395/2011. Entre las susten
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito y el Tribunal 
Cole giado en Materias Civil y Administrativa del 
Décimo Cuarto Circuito. 30 de noviembre de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. 
Secretario: Rubén Jesús Lara Patrón.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la administración de justicia, violación a la 
garantía de.—Véase: "INCIDENTE DE INCONFOR
MIDAD. DEBE DECLARARSE FUNDADO EL PRO
MOVIDO CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ 
DE DISTRITO QUE TIENE POR CUMPLIDA LA SEN
TENCIA QUE CONCEDIÓ EL AMPARO POR VIOLA
CIÓN A LA GARANTÍA DE IMPARTICIÓN DE JUS
TICIA PRONTA, SI LA JUNTA NO HA DICTADO EL 
LAUDO EN EL JUICIO NATURAL." XVIII.3o. 1 L 2308
  (9a.)

Acceso a la información, derecho al.—Véase: "DELI
TOS O CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD. SU 
CONCEPTO PARA EFECTOS DEL DERECHO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA AVERIGUA
CIÓN PREVIA QUE LOS INVESTIGA." 1a.  X/2012 650
  (10a.)

Acceso a la información, derecho al.—Véase: "DE
RECHO A LA INFORMACIÓN. ACCESO A LAS 
AVERIGUACIONES PREVIAS QUE INVESTIGUEN 
HECHOS QUE CONSTITUYAN GRAVES VIOLACIO
NES A DERECHOS HUMANOS O DELITOS DE 
LESA HUMANIDAD." 1a.  IX/2012 652
  (10a.)

Acceso a la información, derecho al.—Véase: "DE
SAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. LOS HE
CHOS CONSTITUTIVOS DE ESTE DELITO SON 
VIOLACIONES GRAVES A LOS DERECHOS HUMA
NOS PARA EFECTOS DEL DERECHO DE ACCESO 
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A LA INFORMACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PRE
VIA QUE LOS INVESTIGA." 1a.  XII/2012 654
  (10a.)

Acceso a la información, derecho al.—Véase: "VIO
LACIONES GRAVES A DERECHOS HUMANOS. SU 
CONCEPTO PARA EFECTOS DEL DERECHO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA AVERIGUA
CIÓN PREVIA QUE LAS INVESTIGA." 1a. XI/2012 667
  (10a.)

Acceso a la información pública, límite al derecho 
de.—Véase: "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍ
MITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFOR
MACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER
NAMENTAL)." 1a.  VII/2012 655
  (10a.)

Acceso a la información pública, límite al derecho 
de.—Véase: "INFORMACIÓN RESERVADA. LÍMITE 
AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
(LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL)." 1a.  VIII/2012 656
  (10a.)

Acceso a la jurisdicción, derecho de.—Véase: "RE
CURSO JUDICIAL. LA SOLA DENOMINACIÓN 
INCORRECTA DEL QUE PROCEDA LEGALMENTE 
NO IMPIDE AL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE
TERMINARLO, CON BASE EN LOS HECHOS NA
RRADOS POR EL PROMOVENTE." XXIII. 1 K 2385
  (10a.)

Acceso a la jurisdicción, garantía de.—Véase: "DE
FENSA ADECUADA. SI EL INCULPADO ES UNA 
PERSONA INDÍGENA, EL JUEZ DE LA CAUSA 
DEBE HACER DE SU CONOCIMIENTO, A TRA
VÉS DE UN INTÉRPRETE QUE CONOZCA SU LEN
GUA Y CULTURA, EL DERECHO QUE TIENE A 
NOMBRAR, SI ASÍ LO DESEA, A UN DEFENSOR 
CON DICHOS CONOCIMIENTOS."    XXVII.1o. 6 P 2275
 (VIII Región) (9a.)
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Acceso a la justicia, violación a la garantía de.—
Véase: "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. EL AR
TÍCULO 42 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
PREVER QUE EL ESCRITO INICIAL DE IMPUGNA
CIÓN DEBE PRESENTARSE DIRECTAMENTE EN 
LAS OFICINAS DE LA AUTORIDAD EMISORA DEL 
ACTO, VULNERA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA 
JUSTICIA." 2a./J.  41/2011 1337
  (10a.)

Acceso a la justicia, violación al derecho de.—
Véase: "DEPENDENCIAS PÚBLICAS Y SUS AUXI
LIARES, DEMANDADAS ANTE UN TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SON AUTO
RIDADES RESPONSABLES PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE 
CONTROVIERTE EL INCUMPLIMIENTO DE UNA 
SENTENCIA DE NULIDAD." 2a./J.  1/2012 894
  (10a.)

Actos de ejecución irreparable.—Véase: "PRINCI
PIO DE DEFINITIVIDAD. DEBE OBSERVARSE AUN 
TRATÁNDOSE DE ACTOS QUE TENGAN UNA EJE
CUCIÓN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, COMO EN 
EL CASO DE LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE SO
BRE LA CONVIVENCIA DEL MENOR CON UNO DE 
SUS PROGENITORES." XXX.2o. 6 C 2377
  (9a.)

Amparo directo, procedencia del.—Véase: "SUPRE
MO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JA
LISCO. LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR SU 
PLENO, AL RESOLVER UN CONFLICTO DE NATU
RALEZA LABORAL, SON SENTENCIAS DEFINITI
VAS CONTRA LAS CUALES PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO." 2a./J.  177/2011 1520
  (9a.)

Amparo indirecto, improcedencia del.—Véase: 
"TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO POR EQUIPARA
CIÓN. CARECE DE ESE CARÁCTER QUIEN TUVO 
CONOCIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO NATURAL 
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SEGUIDO EN SU CONTRA, ANTES DE LA EMISIÓN 
DE LA SENTENCIA." 2a./J.  47/2011 1627
  (10a.)

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "INCI
DENTE DE NULIDAD DE CONVENIO DE SUSTI
TUCIÓN PATRONAL Y ASUNCIÓN DE RESPON
SABILIDADES LABORALES. AL CONSTITUIR LA 
RESOLUCIÓN QUE LO DESECHA UNA AFECTA
CIÓN CIERTA E INMEDIATA QUE NO PUEDE REPA
RARSE EN EL LAUDO QUE RESUELVA EL DES
PIDO INJUSTIFICADO PROCEDE EN SU CONTRA 
EL AMPARO INDIRECTO." XVII. 57 K 2309
  (9a.)

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: 
"APELACIÓN. EL ARTÍCULO 434 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JA
LISCO, AL LIMITAR SU PROCEDENCIA A LOS 
ASUNTOS CUYO MONTO SEA SUPERIOR A SETE
CIENTOS VEINTE DÍAS DE SALARIO MÍNIMO, NO 
ES VIOLATORIO DE LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES DE AUDIENCIA Y DEFENSA CONTENIDOS 
EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL." III.2o.C. 197 C 2249
  (9a.)

Audiencia, garantía de.—Véase: "JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO EL 
ACTOR NIEGUE CONOCER LA RESOLUCIÓN QUE 
PRETENDE IMPUGNAR Y/O LOS HECHOS QUE LE 
DIERON ORIGEN, POR FALTA O ILEGAL NOTIFICA
CIÓN, LA AUTORIDAD DEBE EXHIBIR, AL MO
MENTO DE CONTESTAR LA DEMANDA, CONS
TANCIA TANTO DE LA EXISTENCIA DE LOS ACTOS 
COMO DE SU LEGAL NOTIFICACIÓN." XIX.1o.A.C. 1 A 2356
  (10a.)

Audiencia, garantía de.—Véase: "PROCEDIMIEN
TO DE FISCALIZACIÓN. LA FRACCIÓN VI DEL AR
TÍCULO 48 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN, VIGENTE EN 2007, NO VIOLA LA GARANTÍA 
DE AUDIENCIA." 1a.  XVI/2012 660
  (10a.)
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Audiencia, garantía de.—Véase: "TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL. CUANDO EL ARRENDATARIO DE UN 
INMUEBLE IMPUGNA LA RESOLUCIÓN DE UNA 
VISITA DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA RELA
TIVA A LA INSTALACIÓN DE ANUNCIOS EN LA QUE 
SE IMPONEN SANCIONES ECONÓMICAS AL PRO
PIETARIO O POSEEDOR DE ESE BIEN, DICHO ÓR
GANO DEBE ESTUDIAR TANTO LA LEGALIDAD DE 
ÉSTAS COMO LA DEL PROCEDIMIENTO DEL QUE 
DERIVARON, A PESAR DE QUE EL ACTOR NO 
CUENTE CON LA LICENCIA, PERMISO, AVISO O 
AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE." I.4o.A. 805 A 2418
  (9a.)

Audiencia previa, garantía de.—Véase: "ASEGU
RAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES O DE 
LA NEGOCIACIÓN DEL CONTRIBUYENTE. EL AR
TÍCULO 40, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER DICHA MEDI
DA CUANDO LOS CONTRIBUYENTES, RESPON
SABLES SOLIDARIOS O TERCEROS CON ELLOS 
RELACIONADOS SE OPONGAN, IMPIDAN U OBS
TACULICEN FÍSICAMENTE EL INICIO O DESARRO
LLO DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS 
AUTORIDADES FISCALES, NO VIOLA LA GARAN
TÍA DE AUDIENCIA PREVIA." I.8o.A. 2 A 2253
  (10a.)

Audiencia previa, garantía de.—Véase: "SUSPEN
SIÓN EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES. NO 
CONSTITUYE UN ACTO PRIVATIVO SINO DE MO
LESTIA, POR LO QUE NO RIGE LA GARANTÍA DE 
PREVIA AUDIENCIA." 2a./J.  6/2012 1590
  (10a.)

Audiencia, violación a la garantía de.—Véase: 
"TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO POR EQUIPARA
CIÓN. CARECE DE ESE CARÁCTER QUIEN TUVO 
CONOCIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO NATURAL 
SEGUIDO EN SU CONTRA, ANTES DE LA EMISIÓN 
DE LA SENTENCIA." 2a./J.  47/2011 1627
  (10a.)
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Autonomía de la voluntad, principio de.—Véase: 
"DERECHO HUMANO AL NOMBRE. SU SENTIDO Y 
ALCANCE A PARTIR DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A 
LA LUZ DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES." 1a.  XXV/2012 653
  (10a.)

Autonomía legislativa, principio de.—Véase: "PE
NAS. PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a./J.  3/2012 503
  (9a.)

Certeza jurídica, principio de.—Véase: "LIBERTAD 
PREPARATORIA. LA AUTORIDAD JUDICIAL ES 
COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE SU SOLI
CITUD A PARTIR DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 
87 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE 
ENERO DE 2009." 1a.  XXVII/2012 658
  (10a.)

Certeza jurídica, principio de.—Véase: "PLAN DI
RECTOR DE DESARROLLO URBANO DEL MUNICI
PIO DE CULIACÁN, SINALOA. LA TABLA MATRIZ 
DE COMPATIBILIDAD DE USO Y DESTINO DEL 
SUELO QUE CONTIENE VIOLA EL ARTÍCULO 16, 
EN RELACIÓN CON EL 28, AMBOS DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, AL RESTRINGIR LA INSTALACIÓN 
DE ANTENAS DE TELEFONÍA CELULAR." 2a.  III/2012 1698
  (10a.)

Certeza jurídica, principio de.—Véase: "SERVIDUM
BRE LEGAL DE PASO PARA LA CONDUCCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA. LA INDEMNIZACIÓN DERI
VADA DE SU CONSTITUCIÓN NO PUEDE RECLA
MARSE EN CUALQUIER MOMENTO, PUES LA PO
SIBILIDAD DE SOLICITARLA ESTÁ SUJETA A 
LÍMITES COMO EL DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN, AUN EN MATERIA AGRARIA." 2a.  IV/2012 1700
  (10a.)
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Contradicción, principio de.—Véase: "JUSTICIA 
PARA ADOLESCENTES. LA OMISIÓN DEL MINIS
TERIO PÚBLICO DE OTORGAR AL MENOR DETE
NIDO EN FLAGRANCIA SU PARTICIPACIÓN EN LAS 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, PARA 
QUE INTERROGUE A LOS QUE DEPONEN EN SU 
CONTRA Y SE ENCUENTRE ASISTIDO EN TODO 
MOMENTO POR UN DEFENSOR ESPECIALIZA
DO, ORIGINA LA NULIDAD DE LAS DILIGENCIAS 
RECABADAS EN DICHA ETAPA INDAGATORIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.3o.  J/3 2160
  (9a.)

Control de convencionalidad de las leyes.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATE
RIA PENAL. OPERA CONFORME AL CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD (INAPLICABILIDAD DEL AR
TÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AM
PARO Y DE LAS TESIS 2a. CXXXVII/2002 Y 1a./J. 
26/2003)." I.9o.P.  J/1 2218
  (10a.)

Debido proceso, garantía de.—Véase: "TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DIS
TRITO FEDERAL. CUANDO EL ARRENDATARIO 
DE UN INMUEBLE IMPUGNA LA RESOLUCIÓN DE 
UNA VISITA DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
RELATIVA A LA INSTALACIÓN DE ANUNCIOS EN 
LA QUE SE IMPONEN SANCIONES ECONÓMICAS 
AL PROPIETARIO O POSEEDOR DE ESE BIEN, DI
CHO ÓRGANO DEBE ESTUDIAR TANTO LA LEGA
LIDAD DE ÉSTAS COMO LA DEL PROCEDIMIENTO 
DEL QUE DERIVARON, A PESAR DE QUE EL AC
TOR NO CUENTE CON LA LICENCIA, PERMISO, 
AVISO O AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE." I.4o.A. 805 A 2418
  (9a.)

Defensa adecuada, derecho a una.—Véase: "JUSTI
CIA PARA ADOLESCENTES. LA FALTA DE DESIG
NACIÓN DE UN DEFENSOR ESPECIALIZADO EN 
LA MATERIA, TANTO EN LA AVERIGUACIÓN PRE
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VIA COMO EN EL PROCESO, ORIGINA UNA IN
FRACCIÓN A LAS FORMALIDADES ESENCIALES 
DEL PROCEDIMIENTO QUE INVALIDA LAS DILI
GENCIAS RECABADAS, EN CONTRAVENCIÓN AL 
DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, FRACCIÓN 
VIII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.3o.  J/2 2158
  (9a.)

Defensa, derecho fundamental de.—Véase: "APE
LACIÓN. EL ARTÍCULO 434 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JA
LISCO, AL LIMITAR SU PROCEDENCIA A LOS 
ASUNTOS CUYO MONTO SEA SUPERIOR A SETE
CIENTOS VEINTE DÍAS DE SALARIO MÍNIMO, NO 
ES VIOLATORIO DE LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES DE AUDIENCIA Y DEFENSA CONTENIDOS 
EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL." III.2o.C. 197 C 2249
  (9a.)

Definitividad, principio de.—Véase: "ALBACEA. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA SU DES
TITUCIÓN PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA)." V.1o.C.T. 1 C 2248
  (10a.)

Definitividad, principio de.—Véase: "PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD. DEBE OBSERVARSE AUN TRA
TÁNDOSE DE ACTOS QUE TENGAN UNA EJECU
CIÓN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, COMO EN EL 
CASO DE LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE SOBRE 
LA CONVIVENCIA DEL MENOR CON UNO DE SUS 
PROGENITORES." XXX.2o. 6 C 2377
  (9a.)

Dignidad humana, principio de.—Véase: "EMPRE
SARIAL A TASA ÚNICA. LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL SER COMPLEMENTARIA DE LA DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA TRATÁNDOSE DE 
PERSONAS FÍSICAS, NO VIOLA EL DERECHO AL 
MÍNIMO VITAL."      I.3o. 1 A 2283
 (I Región) (10a.)
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División de competencias, principio de.—Véase: 
"DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE SUPERVI
SIÓN EN RASTROS PARTICULARES. EL ARTÍCULO 
12, FRACCIÓN VII, INCISO F), DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO 
SÁNCHEZ, SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2010, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE DIVI
SIÓN DE COMPETENCIAS." 2a.  VI/2012 1689
  (10a.)

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "DERECHOS 
POR LA EXPEDICIÓN DE PERMISOS DE FILMA CIÓN 
EN LA VÍA PÚBLICA. EL ARTÍCULO 269, INCISO E), 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, AL 
FIJAR UNA CUOTA DIVERSA A LA ESTABLECIDA 
PARA EL RESTO DE LOS SUPUESTOS DEL MISMO 
PRECEPTO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA." I.8o.A. 4 A 2277
  (10a.)

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "DERE
CHOS POR LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN EN 
RASTROS PARTICULARES. EL ARTÍCULO 12, FRAC
CIÓN VII, INCISO F), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁN
CHEZ, SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO FIS
CAL 2010, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA." 2a.  IX/2012 1690
  (10a.)

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "EMPRE
SARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 4o. FRAC
CIÓN II, INCISO C), DE LA LEY DEL IMPUESTO RE
LATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA." 2a./J.  48/2011 988
  (10a.)

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "EMPRE
SARIAL A TASA ÚNICA. LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL SER COMPLEMENTARIA DE LA DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA TRATÁNDOSE DE 
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PERSONAS FÍSICAS, NO VIOLA EL DERECHO AL 
MÍNIMO VITAL."      I.3o. 1 A 2283
 (I Región) (10a.)

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "IMPUES
TO PREDIAL. EFECTOS DE LAS SENTENCIAS QUE 
DECLAREN VIOLATORIO DEL PRINCIPIO DE EQUI
DAD TRIBUTARIA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA 
TASA SUPERIOR PARA LOS PREDIOS URBANOS 
NO EDIFICADOS (LEGISLACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA, JALISCO)." 2a./J.  9/2012 1123
  (10a.)

Especialidad, violación al principio de.—Véase: 
"JUSTICIA PARA ADOLESCENTES INFRACTORES. 
LAS HIPÓTESIS DELICTIVAS PREVISTAS EN LOS 
ARTÍCULOS 181 BIS Y 181 TER DEL CÓDIGO PE
NAL PARA EL DISTRITO FEDERAL NO DEBEN 
CONSIDERARSE CONDUCTAS TIPIFICADAS COMO 
DELITOS GRAVES." I.6o.P. 139 P 2357
  (9a.)

Exacta aplicación de la ley penal, violación al prin
cipio de.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLESCEN
TES INFRACTORES. LAS HIPÓTESIS DELICTIVAS 
PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 181 BIS Y 181 TER 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
NO DEBEN CONSIDERARSE CONDUCTAS TIPIFI
CADAS COMO DELITOS GRAVES." I.6o.P. 139 P 2357
  (9a.)

Facultad reglamentaria, límites de la.—Véase: "IN
SUMOS PARA LA SALUD. EL ARTÍCULO 190 BIS 6 
DEL REGLAMENTO RELATIVO, QUE ESTABLECE 
EL PLAZO PARA SOLICITAR LA PRÓRROGA DE 
REGISTROS SANITARIOS, NO EXCEDE LOS LÍMI
TES DE LA FACULTAD REGLAMENTARIA." I.15o.A. 179 A 2351
  (9a.)

Fundamentación, garantía de.—Véase: "ORDEN DE 
VISITA DOMICILIARIA. LA DIRIGIDA A UN CONTRI
BUYENTE EN RELACIÓN CON CONTRIBUCIONES, 
APROVECHAMIENTOS, PERIODOS Y HECHOS 
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MATERIA DE UNA PRIMERA ORDEN, DECLA
RADA NULA POR INDEBIDA O INSUFICIENTE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN RESPECTO A 
LA COMPETENCIA MATERIAL DE LA AUTORIDAD 
QUE LA EMITIÓ, CONTRAVIENE EL ÚLTIMO PÁ
RRAFO DEL ARTÍCULO 46 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 1o. DE ENERO DE 2008)." 2a./J.  157/2011 1280
  (9a.)

Huelga, derecho de.—Véase: "INEXISTENCIA LE
GAL DEL ESTADO DE HUELGA. CÓMPUTO DEL 
TÉRMINO DE 24 HORAS PARA QUE LOS TRABA
JADORES REANUDEN SUS LABORES." 2a./J.  38/2011 1163
  (10a.)

Igualdad, derecho a la.—Véase: "EMPRESARIAL A 
TASA ÚNICA. LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
AL SER COMPLEMENTARIA DE LA DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA TRATÁNDOSE DE PERSONAS 
FÍSICAS, NO VIOLA EL DERECHO AL MÍNIMO VI
TAL."     I.3o. 1 A 2283
 (I Región) (10a.)

Igualdad, garantía de.—Véase: "PROTECCIÓN Y 
DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIE
ROS. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 94, FRAC
CIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA PREVEA UN TRATO 
DIFERENCIADO ENTRE LAS PARTES EN EL PRO
CEDIMIENTO CONCILIATORIO AL SANCIONAR 
ECONÓMICAMENTE SÓLO A LA INSTITUCIÓN FI
NANCIERA EN CASO DE QUE NO ACUDA A LA 
AUDIENCIA CORRESPONDIENTE, NO VIOLA LA GA
RANTÍA DE IGUALDAD." I.4o.A. 806 A 2379
  (9a.)

Igualdad, principio de.—Véase: "JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES. LA OMISIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE OTORGAR AL MENOR DETENIDO EN 
FLAGRANCIA SU PARTICIPACIÓN EN LAS DILI
GENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, PARA QUE 
INTERROGUE A LOS QUE DEPONEN EN SU CON
TRA Y SE ENCUENTRE ASISTIDO EN TODO MO
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MENTO POR UN DEFENSOR ESPECIALIZADO, 
ORIGINA LA NULIDAD DE LAS DILIGENCIAS RE
CABADAS EN DICHA ETAPA INDAGATORIA (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.3o.  J/3 2160
  (9a.)

Igualdad y no discriminación, derecho a la.—Véa
se: "LIBERTAD SINDICAL. NO VIOLA EL DERECHO 
A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN LA 
CLÁUSULA DE UN CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO QUE PREVÉ LA FACULTAD EXCLUSIVA 
DEL SINDICATO MAYORITARIO DE NEGOCIAR 
CON EL EMPLEADOR LAS CONDICIONES DE 
TRABAJO." 2a.  III/2012 1696
  (9a.)

Imparcialidad, principio de.—Véase: "IMPARCIALI
DAD. CONTENIDO DEL PRINCIPIO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL." 1a./J.  1/2012 460
  (9a.)

Inmediatez, principio de.—Véase: "FACULTADES 
DE COMPROBACIÓN EN MATERIA ADUANERA. SI 
SE EJERCEN CON POSTERIORIDAD AL RECONO
CIMIENTO DE MERCANCÍAS, NO PUEDE EXIGIR
SE A LA AUTORIDAD QUE AL EMITIR UN ACTA DE 
IRREGULARIDADES CUMPLA CON EL PRINCIPIO 
DE INMEDIATEZ QUE RIGE EN EL DESPACHO 
ADUANERO." IV.3o.A. 137 A 2287
  (9a.)

Inmediatez, principio de.—Véase: "JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES. LA OMISIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE OTORGAR AL MENOR DETENIDO EN 
FLAGRANCIA SU PARTICIPACIÓN EN LAS DILI
GENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, PARA QUE 
INTERROGUE A LOS QUE DEPONEN EN SU 
CONTRA Y SE ENCUENTRE ASISTIDO EN TODO 
MO MENTO POR UN DEFENSOR ESPECIALIZA
DO, ORI GINA LA NULIDAD DE LAS DILIGENCIAS 
RECABADAS EN DICHA ETAPA INDAGATORIA (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.3o.  J/3 2160
  (9a.)
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Integridad personal, derecho a la.—Véase: "DES
APARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. LOS HE
CHOS CONSTITUTIVOS DE ESTE DELITO SON VIO
LACIONES GRAVES A LOS DERECHOS HUMANOS 
PARA EFECTOS DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
QUE LOS INVESTIGA." 1a.  XII/2012 654
  (10a.)

Integridad personal, derecho a la.—Véase: "EM
PRESARIAL A TASA ÚNICA. LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL SER COMPLEMENTARIA DE LA DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA TRATÁNDOSE DE 
PERSONAS FÍSICAS, NO VIOLA EL DERECHO AL 
MÍNIMO VITAL."      I.3o. 1 A 2283
 (I Región) (10a.)

Integridad y seguridad de las personas, derecho 
fundamental de.—Véase: "ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL. EL AR
TÍCULO 11, FRACCIÓN X, DE LA LEY RELATIVA, 
QUE ESTABLECE LA PROHIBICIÓN DE EXCEDER 
LA CAPACIDAD DE AFORO DE AQUÉLLOS, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE LIBERTAD DE COMERCIO 
CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 5o. CONSTITU
CIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 4 
DE MARZO DE 2011)." I.15o.A. 3 A 2284
  (10a.)

Interés superior del adolescente, principio de.—
Véase: "JUSTICIA PARA ADOLESCENTES INFRAC
TORES. LAS HIPÓTESIS DELICTIVAS PREVISTAS 
EN LOS ARTÍCULOS 181 BIS Y 181 TER DEL CÓDI
GO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL NO DE
BEN CONSIDERARSE CONDUCTAS TIPIFICADAS 
COMO DELITOS GRAVES." I.6o.P. 139 P 2357
  (9a.)

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES. ES CONTRARIO A LA LEY SUPREMA 
CONSIDERAR COMO ANTECEDENTE PENAL DE 
UNA PERSONA, EN UN PROCESO PENAL FEDE
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RAL PARA ADULTOS, UNA CONDUCTA ANTISO
CIAL QUE COMETIÓ CUANDO CONTABA CON 
DIECISÉIS AÑOS Y ESTABA EN VIGOR EL TEXTO 
DEL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RE
FORMADO Y ADICIONADO MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 12 DE DICIEMBRE DE 2005." 1a.  I/2012 666
  (9a.)

Interpretación extensiva.—Véase: "ACCESO A LA 
JUSTICIA Y PRO HOMINE. LAS AUTORIDADES AD
MINISTRATIVAS TIENEN OBLIGACIÓN CONSTITU
CIONAL DE APLICAR ESOS PRINCIPIOS AL MO
MENTO DE PROVEER SOBRE EL DESAHOGO DE 
UN REQUERIMIENTO (REFORMA CONSTITUCIO
NAL PUBLICADA EL 10 DE JUNIO DE 2011)." VI.3o.A. 3 A 2223
  (10a.)

Inviolabilidad del domicilio, garantía de.—Véase: 
"ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. LA DIRIGIDA A 
UN CONTRIBUYENTE EN RELACIÓN CON CONTRI
BUCIONES, APROVECHAMIENTOS, PERIODOS Y 
HECHOS MATERIA DE UNA PRIMERA ORDEN, DE
CLARADA NULA POR INDEBIDA O INSUFICIENTE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN RESPECTO A 
LA COMPETENCIA MATERIAL DE LA AUTORIDAD 
QUE LA EMITIÓ, CONTRAVIENE EL ÚLTIMO PÁ
RRAFO DEL ARTÍCULO 46 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 1o. DE ENERO DE 2008)." 2a./J.  157/2011 1280
  (9a.)

Irretroactividad de la ley, principio de.—Véase: "CA
PITAL CONSTITUTIVO. ES INAPLICABLE DICHO 
CONCEPTO CUANDO EL PERIODO CUYA ANTI
GÜEDAD SE RECONOCE A LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
Y SUS MUNICIPIOS, ES ANTERIOR A LA VIGENCIA 
DEL ARTÍCULO 64BIS DE LA LEY DE SEGURIDAD 
SOCIAL RELATIVA (16 DE JUNIO DE 1994)." XV.4o. 1 L 2259
  (10a.)
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Justicia completa, principio de.—Véase: "APELA
CIÓN. EL ARTÍCULO 434 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, AL 
LIMITAR SU PROCEDENCIA A LOS ASUNTOS CU
YO MONTO SEA SUPERIOR A SETECIENTOS VEIN
TE DÍAS DE SALARIO MÍNIMO, NO ES VIOLATORIO 
DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE AU
DIENCIA Y DEFENSA CONTENIDOS EN EL ARTÍCU
LO 16 CONSTITUCIONAL." III.2o.C. 197 C 2249
  (9a.)

Justicia expedita, principio de.—Véase: "APELA
CIÓN. EL ARTÍCULO 434 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, AL 
LIMITAR SU PROCEDENCIA A LOS ASUNTOS CU
YO MONTO SEA SUPERIOR A SETECIENTOS VEIN
TE DÍAS DE SALARIO MÍNIMO, NO ES VIOLATORIO 
DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE AU
DIENCIA Y DEFENSA CONTENIDOS EN EL ARTÍCU
LO 16 CONSTITUCIONAL." III.2o.C. 197 C 2249
  (9a.)

Justicia imparcial, principio de.—Véase: "APELA
CIÓN. EL ARTÍCULO 434 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, AL 
LIMITAR SU PROCEDENCIA A LOS ASUNTOS CU
YO MONTO SEA SUPERIOR A SETECIENTOS VEIN
TE DÍAS DE SALARIO MÍNIMO, NO ES VIOLATORIO 
DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE AU
DIENCIA Y DEFENSA CONTENIDOS EN EL ARTÍCU
LO 16 CONSTITUCIONAL." III.2o.C. 197 C 2249
  (9a.)

Justicia pronta, acceso a la.—Véase: "INCIDENTE 
DE INCONFORMIDAD. DEBE DECLARARSE FUN
DADO EL PROMOVIDO CONTRA LA DETERMINA
CIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO QUE TIENE POR 
CUMPLIDA LA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ EL 
AMPARO POR VIOLACIÓN A LA GARANTÍA DE IM
PARTICIÓN DE JUSTICIA PRONTA, SI LA JUNTA 
NO HA DICTADO EL LAUDO EN EL JUICIO NATU
RAL." XVIII.3o. 1 L 2308
  (9a.)
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Justicia pronta, principio de.—Véase: "APELACIÓN. 
EL ARTÍCULO 434 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, AL LIMI
TAR SU PROCEDENCIA A LOS ASUNTOS CUYO 
MONTO SEA SUPERIOR A SETECIENTOS VEINTE 
DÍAS DE SALARIO MÍNIMO, NO ES VIOLATORIO DE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE AUDIEN
CIA Y DEFENSA CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL." III.2o.C. 197 C 2249
  (9a.)

Justicia pronta y expedita, garantía de.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS EN EL JUICIO 
MERCANTIL. PARA ORDENARLO, BASTA EL IN
FORME DE UNA SOLA AUTORIDAD, POR LO QUE 
LA EFICACIA DE LA INVESTIGACIÓN PREVISTA 
POR EL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE COMER
CIO, RESPECTO DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO, 
DEBE PARTIR DE UN CRITERIO CUALITATIVO, EN 
CUANTO A LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA 
POR LOS ENTES JURÍDICOS." III.2o.C. 199 C 2281
  (9a.)

Legalidad, garantía de.—Véase: "BIENES ASEGU
RADOS NO DECOMISADOS. SU DEVOLUCIÓN A 
QUIEN ACREDITE EJERCER DERECHO DE PRO
PIEDAD O POSESIÓN, NO TRANSGREDE EN 
PERJUICIO DEL SENTENCIADO LA GARANTÍA 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFO PRI
MERO, CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL)." I.2o.P. 1 P 2258
  (10a.)

Legalidad, garantía de.—Véase: "INSUMOS PARA 
LA SALUD. EL ARTÍCULO 190 BIS 6 DEL REGLA
MENTO RELATIVO, QUE ESTABLECE EL PLAZO 
PARA SOLICITAR LA PRÓRROGA DE REGISTROS 
SANITARIOS, RESPETA LA GARANTÍA DE LEGALI
DAD CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTI
TUCIONAL." I.15o.A. 178 A 2352
  (9a.)
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Legalidad, principio de.—Véase: "COMPETENCIA 
DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. INAPLI
CABILIDAD DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN 
EL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, INCISO D), 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO." 2a./J.  174/2011 835
  (9a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "PLAN DIRECTOR 
DE DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE 
CULIACÁN, SINALOA. LA TABLA MATRIZ DE COM
PATIBILIDAD DE USO Y DESTINO DEL SUELO 
QUE CONTIENE VIOLA EL ARTÍCULO 16, EN RELA
CIÓN CON EL 28, AMBOS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
AL RESTRINGIR LA INSTALACIÓN DE ANTENAS 
DE TELEFONÍA CELULAR." 2a.  III/2012 1698
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "SERVICIO DE AD
MINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCULO 14, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA (PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 
DE DICIEMBRE DE 1995), QUE AUTORIZA AL PRE
SIDENTE DE DICHO ÓRGANO DESCONCEN
TRADO PARA EMITIR REGLAS GENERALES ADMI
NISTRATIVAS, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 1a.  XXIV/2012 665
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO. EL ARTÍCULO 100, 
FRACCIÓN XXVIII, DE LA LEY RELATIVA, NO DEJA 
AL ARBITRIO DE LA AUTORIDAD DETERMINAR 
LAS CONDUCTAS SUSCEPTIBLES DE SANCIO
NAR CON LA MULTA QUE PREVÉ Y, POR ENDE, NO 
VULNERA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SE
GURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
2010)." 2a.  I/2012 1700
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "VISITA DOMICI
LIARIA. LA VALIDEZ DEL OFICIO QUE ORDENA SU 
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AMPLIACIÓN DEPENDE, ÚNICAMENTE, DE LAS 
RAZONES QUE EN ÉL SE SEÑALEN PARA MOTI
VAR ESA DETERMINACIÓN (LEGISLACIÓN VIGEN
TE HASTA EL 28 DE JUNIO DE 2006)." 2a./J.  50/2011 1684
  (10a.)

Legalidad tributaria, principio de.—Véase: "DERE
CHOS POR LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN EN 
RASTROS PARTICULARES. EL ARTÍCULO 12, FRAC
CIÓN VII, INCISO F), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁN
CHEZ, SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO FIS
CAL 2010, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA." 2a.  VII/2012 1690
  (10a.)

Legalidad tributaria, principio de.—Véase: "DEVO
LUCIÓN DE CANTIDADES POR PARTE DE LAS AU
TORIDADES HACENDARIAS EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN. SE CIRCUNSCRIBE A LA MATERIA FIS
CAL." I.15o.A. 5 A 2278
  (10a.)

Libertad de comercio, garantía de.—Véase: "ESTA
BLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FE
DERAL. EL ARTÍCULO 11, FRACCIÓN X, DE LA LEY 
RELATIVA, QUE ESTABLECE LA PROHIBICIÓN DE 
EXCEDER LA CAPACIDAD DE AFORO DE AQUÉ
LLOS, NO VIOLA LA GARANTÍA DE LIBERTAD 
DE COMERCIO CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 
5o. CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 4 DE MARZO DE 2011)." I.15o.A. 3 A 2284
  (10a.)

Libertad, derecho a la.—Véase: "DESAPARICIÓN 
FORZADA DE PERSONAS. LOS HECHOS CONSTI
TUTIVOS DE ESTE DELITO SON VIOLACIONES 
GRAVES A LOS DERECHOS HUMANOS PARA 
EFECTOS DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFOR
MACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUE LOS 
INVESTIGA." 1a.  XII/2012 654
  (10a.)
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Literalidad, principio de.—Véase: "PAGARÉ CON 
VENCIMIENTOS SUCESIVOS Y VENCIMIENTO AN
TICIPADO. ES PAGADERO A PARTIR DEL DÍA HÁ
BIL SIGUIENTE A LA FECHA DE LA PARCIALIDAD 
QUE NO FUE CUBIERTA POR EL OBLIGADO." 1a./J.  85/2011 602
  (9a.)

Motivación, garantía de.—Véase: "ORDEN DE VISI
TA DOMICILIARIA. LA DIRIGIDA A UN CONTRIBU
YENTE EN RELACIÓN CON CONTRIBUCIONES, 
APROVECHAMIENTOS, PERIODOS Y HECHOS 
MATERIA DE UNA PRIMERA ORDEN, DECLA
RADA NULA POR INDEBIDA O INSUFICIENTE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN RESPECTO A 
LA COMPETENCIA MATERIAL DE LA AUTORIDAD 
QUE LA EMITIÓ, CONTRAVIENE EL ÚLTIMO PÁ
RRAFO DEL ARTÍCULO 46 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 1o. DE ENERO DE 2008)." 2a./J.  157/2011 1280
  (9a.)

Normas heteroaplicativas.—Véase: "ESTACIO
NAMIENTO GRATUITO A LOS CLIENTES DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES EN EL DIS
TRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 10, APARTADO A, 
FRACCIÓN XIV, PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO 
Y CUARTO, DE LA LEY RELATIVA QUE ESTABLECE 
LAS DISPOSICIONES RELACIONADAS, ES DE NA
TURALEZA HETEROAPLICATIVA (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 4 DE MARZO DE 2011)." I.15o.A. 180 A 2285
  (9a.)

Privacidad y protección de datos personales, dere
cho a la.—Véase: "JUEGOS CON APUESTAS Y SOR
TEOS. LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN LAS REGLAS 
I.6.2.5. Y I.6.2.6., ASÍ COMO EN EL ANEXO 17, 
APARTADOS B Y D, DE LA RESOLUCIÓN MISCE
LÁNEA FISCAL PARA DOS MIL DIEZ, RELATIVA A 
RECABAR DATOS PERSONALES DE LOS JUGA
DORES, NO VIOLA EL DERECHO A LA PRIVACI
DAD Y PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONA
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LES Y A LA CONFIDENCIALIDAD DE LOS PAPELES 
DE LOS GOBERNADOS." VI.1o.A. 12 A 2355
  (10a.)

Pro homine, principio de.—Véase: "ACCESO A LA 
JUSTICIA Y PRO HOMINE. LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS TIENEN OBLIGACIÓN CONSTI
TUCIONAL DE APLICAR ESOS PRINCIPIOS AL 
MOMENTO DE PROVEER SOBRE EL DESAHOGO 
DE UN REQUERIMIENTO (REFORMA CONSTITU
CIONAL PUBLICADA EL 10 DE JUNIO DE 2011)." VI.3o.A. 3 A 2223
  (10a.)

Propiedad privada, derecho a la.—Véase: "SER
VIDUMBRE LEGAL DE PASO PARA LA CONDUC
CIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. LA INDEMNIZACIÓN 
DERIVADA DE SU CONSTITUCIÓN NO PUEDE RE
CLAMARSE EN CUALQUIER MOMENTO, PUES LA 
POSIBILIDAD DE SOLICITARLA ESTÁ SUJETA A LÍ
MITES COMO EL DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA AC
CIÓN, AUN EN MATERIA AGRARIA." 2a.  IV/2012 1700
  (10a.)

Proporcionalidad, principio de.—Véase: "PENAS. 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD CONTENIDO 
EN EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a./J.  3/2012 503
  (9a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE SUPERVI
SIÓN EN RASTROS PARTICULARES. EL ARTÍCULO 
12, FRACCIÓN VII, INCISO F), DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO 
SÁNCHEZ, SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2010, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PRO
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 2a.  VIII/2012 1691
  (10a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 1 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLE
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CER UNA TASA FIJA DEL 17.5%, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA."     I.3o. 2 A 2282
 (I Región) (10a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, AL SER COMPLEMENTARIA 
DE LA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA TRATÁN
DOSE DE PERSONAS FÍSICAS, NO VIOLA EL DE
RECHO AL MÍNIMO VITAL."     I.3o. 1 A 2283
 (I Región) (10a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"SUBSIDIO ACREDITABLE. NO PUEDE ANALI
ZARSE LA PROPORCIONALIDAD DEL RECONO
CIMIENTO DE SUS EFECTOS EN LA TARIFA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA (LEGISLACIÓN VI
GENTE EN 2008)." 2a.  V/2012 1701
  (10a.)

Protección de datos personales, derecho a la.—
Véase: "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL)." 1a.  VII/2012 655
  (10a.)

Protección de datos personales, derecho a la.—
Véase: "INFORMACIÓN RESERVADA. LÍMITE AL 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL)." 1a.  VIII/2012 656
  (10a.)

Publicidad, principio de.—Véase: "JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES. LA OMISIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE OTORGAR AL MENOR DETENIDO EN 
FLAGRANCIA SU PARTICIPACIÓN EN LAS DILI
GENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, PARA QUE 
INTERROGUE A LOS QUE DEPONEN EN SU CON
TRA Y SE ENCUENTRE ASISTIDO EN TODO MO
MENTO POR UN DEFENSOR ESPECIALIZADO, 
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ORIGINA LA NULIDAD DE LAS DILIGENCIAS RE
CABADAS EN DICHA ETAPA INDAGATORIA (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.3o.  J/3 2160
  (9a.)

Reposición del procedimiento laboral.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL PROCE
DIMIENTO LABORAL. LA DETERMINACIÓN DE LA 
JUNTA QUE DECLARA SU DESERCIÓN PORQUE 
EL TRABAJADOR OFERENTE NO COMPARECIÓ 
ANTE UN PERITO QUE NO HABÍA ACEPTADO NI 
PROTESTADO EL CARGO, ORIGINA UNA VIOLA
CIÓN PROCESAL QUE AMERITA LA REPOSICIÓN 
DE AQUÉL." 2a./J.  2/2012 1412
  (10a.)

Representación mayoritaria, principio de.—Véase: 
"LIBERTAD SINDICAL. NO VIOLA EL DERECHO A 
LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN LA 
CLÁUSULA DE UN CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO QUE PREVÉ LA FACULTAD EXCLUSIVA 
DEL SINDICATO MAYORITARIO DE NEGOCIAR 
CON EL EMPLEADOR LAS CONDICIONES DE TRA
BAJO." 2a.  III/2012 1696
  (9a.)

Reserva de ley, principio de.—Véase: "INSUMOS 
PARA LA SALUD. EL ARTÍCULO 190 BIS 6 DEL RE
GLAMENTO RELATIVO, QUE ESTABLECE EL PLA
ZO PARA SOLICITAR LA PRÓRROGA DE REGIS
TROS SANITARIOS, NO EXCEDE LOS LÍMITES DE 
LA FACULTAD REGLAMENTARIA." I.15o.A. 179 A 2351
  (9a.)

Reserva de ley, principio de.—Véase: "PLAN DIREC
TOR DE DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO 
DE CULIACÁN, SINALOA. LA TABLA MATRIZ DE 
COMPATIBILIDAD DE USO Y DESTINO DEL SUELO 
QUE CONTIENE VIOLA EL ARTÍCULO 16, EN RELA
CIÓN CON EL 28, AMBOS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
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AL RESTRINGIR LA INSTALACIÓN DE ANTENAS 
DE TELEFONÍA CELULAR." 2a.  III/2012 1698
  (10a.)

Reserva de ley, violación al principio de.—Véase: 
"INSUMOS PARA LA SALUD. EL ARTÍCULO 161 BIS 
DEL REGLAMENTO RELATIVO, AL FACULTAR AL 
SECRETARIO DE SALUD PARA QUE EXIMA DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y NORMAS MEXI
CANAS A CIERTOS PRODUCTOS O INSUMOS SA
NITARIOS QUE HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUI
SITOS PREVISTOS EN SU PAÍS DE ORIGEN, VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUB
ORDINACIÓN JERÁRQUICA." I.4o.A. 2 A 2350
  (10a.)

Salud, derecho a la.—Véase: "SERVICIOS MÉDI
COS DE EMERGENCIA. CUANDO EN EL JUICIO EN 
QUE SE RECLAMA LA INCONSTITUCIONALIDAD 
DEL ARTÍCULO 123, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL Y SU APLICACIÓN, EN QUE SE 
APOYÓ LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE NEGÓ 
UNA PENSIÓN DE INVALIDEZ, EL QUEJOSO SOLI
CITA LA SUSPENSIÓN PARA QUE NO SE LE PRIVE 
DEL ACCESO A AQUÉLLOS, EL JUEZ DE DISTRITO 
NO DEBE CONDICIONAR SU EFECTIVIDAD A QUE 
SE ACREDITE EL DERECHO A RECIBIR DICHA 
ATENCIÓN." VIII.2o.P.A. 2 A 2410
  (10a.)

Seguridad jurídica, garantía de.—Véase: "ASEGU
RAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES O DE 
LA NEGOCIACIÓN DEL CONTRIBUYENTE. EL AR
TÍCULO 40, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER DICHA MEDI
DA CUANDO LOS CONTRIBUYENTES, RESPON
SABLES SOLIDARIOS O TERCEROS CON ELLOS 
RELACIONADOS SE OPONGAN, IMPIDAN U OBS
TACULICEN FÍSICAMENTE EL INICIO O DESARRO
LLO DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS 
AUTORIDADES FISCALES, NO VIOLA LA GARAN
TÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA." I.8o.A. 3 A 2254
  (10a.)
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Seguridad jurídica, garantía de.—Véase: "ORDEN 
DE VISITA DOMICILIARIA. LA DIRIGIDA A UN CON
TRIBUYENTE EN RELACIÓN CON CONTRIBU CIO
NES, APROVECHAMIENTOS, PERIODOS Y HECHOS 
MATERIA DE UNA PRIMERA ORDEN, DECLARADA 
NULA POR INDEBIDA O INSUFICIENTE FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN RESPECTO A LA COMPE
TENCIA MATERIAL DE LA AUTORIDAD QUE LA 
EMITIÓ, CONTRAVIENE EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 46 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. 
DE ENERO DE 2008)." 2a./J.  157/2011 1280
  (9a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "SER
VICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL AR
TÍCULO 14, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA 
(PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 15 DE DICIEMBRE DE 1995), QUE AU
TORIZA AL PRESIDENTE DE DICHO ÓRGANO 
DESCONCENTRADO PARA EMITIR REGLAS GENE
RALES ADMINISTRATIVAS, NO VIOLA LOS PRINCI
PIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 1a.  XXIV/2012 665
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "SER
VIDUMBRE LEGAL DE PASO PARA LA CONDUC
CIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. LA INDEMNI
ZACIÓN DERIVADA DE SU CONSTITUCIÓN NO 
PUEDE RECLAMARSE EN CUALQUIER MOMEN
TO, PUES LA POSIBILIDAD DE SOLICITARLA 
ESTÁ SUJETA A LÍMITES COMO EL DE LA PRES
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN, AUN EN MATERIA 
AGRARIA." 2a.  IV/2012 1700
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "SISTE
MAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. EL ARTÍCULO 
100, FRACCIÓN XXVIII, DE LA LEY RELATIVA, NO 
DEJA AL ARBITRIO DE LA AUTORIDAD DETERMI
NAR LAS CONDUCTAS SUSCEPTIBLES DE SAN
CIONAR CON LA MULTA QUE PREVÉ Y, POR ENDE, 
NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y 
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SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2010)." 2a.  I/2012 1700
  (10a.)

Seguridad jurídica, violación a la garantía de.—
Véase: "JUSTICIA PARA ADOLESCENTES INFRAC
TORES. LA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD 
DE IMPONER UNA MEDIDA DE TRATAMIENTO EN 
INTERNAMIENTO A UNA CONDUCTA NO PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE JUSTICIA 
PARA ADOLESCENTES PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, IMPLICA SANCIONAR POR ANALOGÍA EN 
CONTRAVENCIÓN A LA GARANTÍA DE SEGURI
DAD JURÍDICA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 14 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.6o.P. 138 P 2357
  (9a.)

Solidaridad, principio de.—Véase: "EMPRESARIAL 
A TASA ÚNICA. LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
AL SER COMPLEMENTARIA DE LA DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA TRATÁNDOSE DE PERSONAS 
FÍSICAS, NO VIOLA EL DERECHO AL MÍNIMO 
VITAL."     I.3o. 1 A 2283
 (I Región) (10a.)

Subordinación jerárquica, principio de.—Véase: 
"INSUMOS PARA LA SALUD. EL ARTÍCULO 190 BIS 
6 DEL REGLAMENTO RELATIVO, QUE ESTABLECE 
EL PLAZO PARA SOLICITAR LA PRÓRROGA DE 
REGISTROS SANITARIOS, NO EXCEDE LOS LÍMI
TES DE LA FACULTAD REGLAMENTARIA." I.15o.A. 179 A 2351
  (9a.)

Subordinación jerárquica, violación al principio 
de.—Véase: "INSUMOS PARA LA SALUD. EL AR
TÍCULO 161 BIS DEL REGLAMENTO RELATIVO, AL 
FACULTAR AL SECRETARIO DE SALUD PARA QUE 
EXIMA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y NOR
MAS MEXICANAS A CIERTOS PRODUCTOS O IN
SUMOS SANITARIOS QUE HAYAN CUMPLIDO 
CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN SU PAÍS DE 
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ORIGEN, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE 
LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." I.4o.A. 2 A 2350
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, garantía de.—Véase: "APE
LACIÓN. EL ARTÍCULO 434 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, AL 
LIMITAR SU PROCEDENCIA A LOS ASUNTOS CUYO 
MONTO SEA SUPERIOR A SETECIENTOS VEINTE 
DÍAS DE SALARIO MÍNIMO, NO ES VIOLATORIO DE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE AUDIEN
CIA Y DEFENSA CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL." III.2o.C. 197 C 2249
  (9a.)

Vida, derecho a la.—Véase: "DESAPARICIÓN FOR
ZADA DE PERSONAS. LOS HECHOS CONSTITUTI
VOS DE ESTE DELITO SON VIOLACIONES GRAVES 
A LOS DERECHOS HUMANOS PARA EFECTOS DEL 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUE LOS INVESTIGA." 1a.  XII/2012 654
  (10a.)

Vida, derecho a la.—Véase: "EMPRESARIAL A TASA 
ÚNICA. LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL SER 
COMPLEMENTARIA DE LA DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, 
NO VIOLA EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL."     I.3o. 1 A 2283
 (I Región) (10a.)

Violación a las leyes del procedimiento laboral.—
Véase: "DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN EN MATE
RIA LABORAL. EL ACUERDO DE LA JUNTA POR EL 
QUE TIENE AL ACTOR POR DESISTIDO DE LA IN
TENTADA RESPECTO DE UNO O VARIOS CODE
MANDADOS AL CONSIDERAR QUE NO FORMULÓ 
PROMOCIÓN ALGUNA EN EL TÉRMINO DE SEIS 
MESES Y ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 
RESPECTO DE ELLOS, CONSTITUYE UNA VIOLA
CIÓN PROCESAL ANÁLOGA A LA PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE 
AMPARO CUANDO EL LAUDO NO LE FAVOREZCA." X. 3 L 2278
  (9a.)
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Violación a las leyes del procedimiento laboral.—
Véase: "PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL PROCE
DIMIENTO LABORAL. LA DETERMINACIÓN DE LA 
JUNTA QUE DECLARA SU DESERCIÓN PORQUE 
EL TRABAJADOR OFERENTE NO COMPARECIÓ 
ANTE UN PERITO QUE NO HABÍA ACEPTADO NI 
PROTESTADO EL CARGO, ORIGINA UNA VIOLA
CIÓN PROCESAL QUE AMERITA LA REPOSICIÓN 
DE AQUÉL." 2a./J.  2/2012 1412
  (10a.)

Violación a las leyes del procedimiento penal.—
Véase: "AGRAVIOS EN LA APELACIÓN EN MATE
RIA PENAL. LA OMISIÓN DE ANALIZAR LOS 
FORMULADOS POR LA DEFENSA ANTE EL PRO
PIO JUEZ QUE EMITIÓ LA RESOLUCIÓN IMPUG
NADA COMO LOS PRESENTADOS AL MOMENTO 
DE INTERPONER EL ESCRITO RELATIVO CONSTI
TUYE UNA VIOLACIÓN DE GARANTÍAS (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.1o.P.T. 1 P 2247
  (10a.)
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Índice de 
Ordenamientos

Código Civil de Nuevo León, artículo 2448.—Véase: 
"MANDATO. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL MAN
DATARIO INICIAL TENGA LA FACULTAD PARA DE
LEGAR O SUSTITUIR LA REPRESENTACIÓN, NO 
PUEDE ENTENDERSE CONFERIDA AL SUSTITUTO 
PARA QUE TAMBIÉN PUEDA TRANSFERIRLA A 
SU VEZ A FAVOR DE UN TERCERO COMO NUEVO 
MANDATARIO, SIN QUE ÉSTE HAYA SIDO EXPRE
SAMENTE FACULTADO POR EL MANDANTE." IV.3o.T. 6 K 2365
  (10a.)

Código Civil de Sonora, artículo 1788.—Véase: "AL
BACEA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA 
SU DESTITUCIÓN PROCEDE EL AMPARO INDIREC
TO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA)." V.1o.C.T. 1 C 2248
  (10a.)

Código Civil del Estado de México, artículo 6.26.—
Véase: "CAUSAS DE INCAPACIDAD O IMPEDI
MENTO PARA HEREDAR. SÓLO LAS CONSTITU
YEN LAS CONTEMPLADAS EN LA LEY, NO OTRAS 
DIVERSAS INVOCADAS FUERA DE CONTEXTO 
NORMATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO)." II.2o.C. 1 C 2260
  (10a.)

Código Civil del Estado de México, artículos 6.20 al 
6.23.—Véase: "CAUSAS DE INCAPACIDAD O IM
PEDIMENTO PARA HEREDAR. SÓLO LAS CONSTI
TUYEN LAS CONTEMPLADAS EN LA LEY, NO 
OTRAS DIVERSAS INVOCADAS FUERA DE CON
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TEXTO NORMATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO)." II.2o.C. 1 C 2260
  (10a.)

Código Civil del Estado de México, artículos 6.28 al 
6.32.—Véase: "CAUSAS DE INCAPACIDAD O IM
PEDIMENTO PARA HEREDAR. SÓLO LAS CONSTI
TUYEN LAS CONTEMPLADAS EN LA LEY, NO 
OTRAS DIVERSAS INVOCADAS FUERA DE CON
TEXTO NORMATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO)." II.2o.C. 1 C 2260
  (10a.)

Código Civil Federal, artículo 23.—Véase: "PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUA
NERA QUE DETERMINA UN CRÉDITO FISCAL A 
CARGO DE UN MENOR DE EDAD. ES ILEGAL SI 
NO SE SIGUE POR CONDUCTO DE SU REPRESEN
TANTE LEGAL." IV.3o.A. 139 A 2378
  (9a.)

Código Civil Federal, artículo 450, fracción I.—Véa
se: "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MA
TERIA ADUANERA QUE DETERMINA UN CRÉDITO 
FISCAL A CARGO DE UN MENOR DE EDAD. ES 
ILEGAL SI NO SE SIGUE POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL." IV.3o.A. 139 A 2378
  (9a.)

Código Civil Federal, artículo 3043, fracción I.—
Véase: "DEMANDA DE AMPARO, PROCEDE SU 
ANOTACIÓN PREVENTIVA EN EL REGISTRO PÚ
BLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, 
CUANDO EN EL JUICIO ORIGINAL SE DISCUTIE
RON CUESTIONES DE PROPIEDAD, PREVIA GA
RANTÍA QUE FIJE EL JUEZ DE DISTRITO." I.8o.C. 1 K 2275
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1070.—Véase: "EM
PLAZAMIENTO POR EDICTOS EN EL JUICIO MER
CANTIL. PARA ORDENARLO, BASTA EL INFORME 
DE UNA SOLA AUTORIDAD, POR LO QUE LA EFI
CACIA DE LA INVESTIGACIÓN PREVISTA POR EL 
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ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, RES
PECTO DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO, DEBE 
PARTIR DE UN CRITERIO CUALITATIVO, EN CUAN
TO A LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR 
LOS ENTES JURÍDICOS." III.2o.C. 199 C 2281
  (9a.)

Código de Comercio, artículo 1084, fracción III.—
Véase: "COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. ES PRO
CEDENTE SU CONDENA AL ACTOR CUANDO UN 
DEMANDADO ES ABSUELTO DE LAS PRETENSIO
NES RECLAMADAS, AUN CUANDO OTRO DE 
ELLOS HAYA SIDO CONDENADO." VI.1o.C. 146 C 2269
  (9a.)

Código de Comercio, artículo 1084, fracción V.—
Véase: "COSTAS. SU CONDENA POR LA IMPROCE
DENCIA DE LA ACCIÓN A QUE HACE REFEREN
CIA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 1084 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, IMPLICA LA AUSENCIA 
DE ALGÚN PRESUPUESTO PROCESAL, Y DEL ES
TUDIO DEL FONDO DEL ASUNTO." I.9o.C. 5 C 2270
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, ar
tículo 434.—Véase: "APELACIÓN. EL ARTÍCULO 
434 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE JALISCO, AL LIMITAR SU PRO
CEDENCIA A LOS ASUNTOS CUYO MONTO SEA 
SUPERIOR A SETECIENTOS VEINTE DÍAS DE SA
LARIO MÍNIMO, NO ES VIOLATORIO DE LOS 
DERE CHOS FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA 
Y DEFENSA CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL." III.2o.C. 197 C 2249
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles de San Luis Poto
sí, artículos 137 a 140.—Véase: "COSTAS. PARA SU 
CUANTIFICACIÓN EL JUEZ DEBE ACORDAR DE 
OFICIO EL DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL 
PARA QUE SE DETERMINE EL VALOR DEL NEGO
CIO CUANDO ÉSTE NO CONSISTE EN UNA CANTI
DAD PRECISA EN DINERO, CONFORME AL AR
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TÍCULO 140 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ." 1a./J.  121/2011 549
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles de Sonora, ar
tículo 367.—Véase: "ALBACEA. CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE ORDENA SU DESTITUCIÓN PROCE
DE EL AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE SONORA)." V.1o.C.T. 1 C 2248
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Tamaulipas, 
artículo 146.—Véase: "APELACIÓN EN MATERIA 
CIVIL. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO CON
TRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL INCIDENTE 
PARA OBTENER LA DISMINUCIÓN DE UNA PEN
SIÓN DENTRO DE LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE 
LA PROVIDENCIA PRECAUTORIA DE ALIMENTOS 
PROVISIONALES, DERIVADA DEL JUICIO ORDI
NARIO DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." XIX.1o.A.C. 1 C 2251
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Tamaulipas, 
artículo 441.—Véase: "APELACIÓN EN MATERIA 
CIVIL. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO CON
TRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL INCIDENTE 
PARA OBTENER LA DISMINUCIÓN DE UNA PEN
SIÓN DENTRO DE LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE 
LA PROVIDENCIA PRECAUTORIA DE ALIMENTOS 
PROVISIONALES, DERIVADA DEL JUICIO ORDI
NARIO DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." XIX.1o.A.C. 1 C 2251
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Tamaulipas, 
artículo 469.—Véase: "APELACIÓN EN MATERIA 
CIVIL. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO CON
TRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL INCIDENTE 
PARA OBTENER LA DISMINUCIÓN DE UNA PEN
SIÓN DENTRO DE LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE 
LA PROVIDENCIA PRECAUTORIA DE ALIMENTOS 
PROVISIONALES, DERIVADA DEL JUICIO ORDI
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NARIO DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." XIX.1o.A.C. 1 C 2251
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 114.—Véase: "EMPLAZAMIENTO. EL 
FEDATARIO JUDICIAL EN EL ACTA CORRESPON
DIENTE DEBE ASENTAR EXPRESAMENTE QUE EL 
DEMANDADO NO SE ENCONTRABA EN EL DOMI
CILIO SEÑALADO AL EFECTO PARA QUE LA DILI
GENCIA RELATIVA PUEDA PRACTICARLA CON 
PERSONA DIVERSA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL)." 1a./J.  5/2011 575
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículos 116 y 117.—Véase: "EMPLAZAMIEN
TO. EL FEDATARIO JUDICIAL EN EL ACTA CORRES
PONDIENTE DEBE ASENTAR EXPRESAMENTE 
QUE EL DEMANDADO NO SE ENCONTRABA EN EL 
DOMICILIO SEÑALADO AL EFECTO PARA QUE 
LA DILIGENCIA RELATIVA PUEDA PRACTICARLA 
CON PERSONA DIVERSA (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL)." 1a./J.  5/2011 575
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 2.118.—Véase: "RECONVENCIÓN. 
DEBE TRAMITARSE EN LA MISMA VÍA EN QUE 
FUE PROPUESTA Y ACEPTADA LA DEMANDA INI
CIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.C. 92 C 2385
  (9a.)

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 280.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN A 
PROCESO. ELEMENTOS DE FORMA Y FONDO QUE 
DEBE CONTENER DE ACUERDO CON LOS AR
TÍCULOS 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 280 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ES
TADO DE CHIHUAHUA (NUEVO SISTEMA DE JUS
TICIA PENAL)." XVII.1o.P.A.  J/26 1940
  (9a.)
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Código de Procedimientos Penales de Veracruz, ar
tículo 314.—Véase: "AGRAVIOS EN LA APELACIÓN 
EN MATERIA PENAL. LA OMISIÓN DE ANALIZAR 
LOS FORMULADOS POR LA DEFENSA ANTE EL 
PROPIO JUEZ QUE EMITIÓ LA RESOLUCIÓN IM
PUGNADA COMO LOS PRESENTADOS AL MO
MENTO DE INTERPONER EL ESCRITO RELATIVO 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN DE GARANTÍAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.1o.P.T. 1 P 2247
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Veracruz, ar
tículo 319.—Véase: "AGRAVIOS EN LA APELACIÓN 
EN MATERIA PENAL. LA OMISIÓN DE ANALIZAR 
LOS FORMULADOS POR LA DEFENSA ANTE EL 
PROPIO JUEZ QUE EMITIÓ LA RESOLUCIÓN IM
PUGNADA COMO LOS PRESENTADOS AL MO
MENTO DE INTERPONER EL ESCRITO RELATIVO 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN DE GARANTÍAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.1o.P.T. 1 P 2247
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Veracruz, ar
tículo 321.—Véase: "AGRAVIOS EN LA APELACIÓN 
EN MATERIA PENAL. LA OMISIÓN DE ANALIZAR 
LOS FORMULADOS POR LA DEFENSA ANTE EL 
PROPIO JUEZ QUE EMITIÓ LA RESOLUCIÓN IM
PUGNADA COMO LOS PRESENTADOS AL MO
MENTO DE INTERPONER EL ESCRITO RELATIVO 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN DE GARANTÍAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.1o.P.T. 1 P 2247
  (10a.)

Código Familiar Reformado de Hidalgo, artículo 
273, fracción IX (abrogado).—Véase: "PATRIA PO
TESTAD. SU SUSPENSIÓN NO DEBE ESTIMARSE 
NECESARIAMENTE COMO UNA PENA IMPUESTA 
AL CONSORTE QUE DIO CAUSA AL DIVORCIO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO)." XXIX.2o. 7 C 2373
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
384.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO, PROCEDE 
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SU ANOTACIÓN PREVENTIVA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, 
CUANDO EN EL JUICIO ORIGINAL SE DISCUTIE
RON CUESTIONES DE PROPIEDAD, PREVIA GA
RANTÍA QUE FIJE EL JUEZ DE DISTRITO." I.8o.C. 1 K 2275
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
387.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO, PROCEDE 
SU ANOTACIÓN PREVENTIVA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, 
CUANDO EN EL JUICIO ORIGINAL SE DISCUTIE
RON CUESTIONES DE PROPIEDAD, PREVIA GA
RANTÍA QUE FIJE EL JUEZ DE DISTRITO." I.8o.C. 1 K 2275
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artícu
lo 6o.—Véase: "COMPETENCIA TERRITORIAL DE 
EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 10, PÁ
RRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES. SE SURTE INDISTINTA
MENTE A FAVOR DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO 
Y LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO." XVIII.4o. 9 P 2262
  (9a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artícu
lo 16.—Véase: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. 
ACCESO A LAS AVERIGUACIONES PREVIAS QUE 
INVESTIGUEN HECHOS QUE CONSTITUYAN GRA
VES VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS O 
DELITOS DE LESA HUMANIDAD." 1a.  IX/2012 652
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artícu
lo 135.—Véase: "LIBERTAD PROVISIONAL BAJO 
CAUCIÓN. PROCEDE LA DEVOLUCIÓN DE LA GA
RANTÍA EXHIBIDA POR DICHO BENEFICIO CUAN
DO EL MINISTERIO PÚBLICO DICTE EL ACUERDO 
DE RESERVA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA." I.6o.P. 1 P 2361
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artícu
lo 373.—Véase: "COMPETENCIA TERRITORIAL DE 
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EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 10, PÁ
RRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES. SE SURTE INDISTINTA
MENTE A FAVOR DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO 
Y LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO." XVIII.4o. 9 P 2262
  (9a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artícu
lo 379.—Véase: "COMPETENCIA TERRITORIAL DE 
EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 10, PÁ
RRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES. SE SURTE INDISTINTA
MENTE A FAVOR DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO 
Y LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO." XVIII.4o. 9 P 2262
  (9a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artícu
lo 429.—Véase: "COMPETENCIA TERRITORIAL DE 
EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 10, PÁ
RRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES. SE SURTE INDISTINTA
MENTE A FAVOR DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO 
Y LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO." XVIII.4o. 9 P 2262
  (9a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artícu
los 10 y 11.—Véase: "COMPETENCIA TERRITORIAL 
DE EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 10, PÁ
RRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES. SE SURTE INDISTINTA
MENTE A FAVOR DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO 
Y LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO." XVIII.4o. 9 P 2262
  (9a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 5o.—Véase: 
"VALOR AGREGADO. EL BENEFICIO DE TRIBUTAR 
CONFORME A LA TASA DEL 0% QUE PREVÉ EL 
ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN II, INCISO H), DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, POR LA PRESTA
CIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA 
PARA USO DOMÉSTICO, ES INAPLICABLE A LOS 
DIVERSOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO." 2a./J.  29/2011 1661
  (10a.)



117DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

Código Fiscal de la Federación, artículo 22.—Véase: 
"DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES POR PARTE DE 
LAS AUTORIDADES HACENDARIAS EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN. SE CIRCUNSCRIBE A LA MATE
RIA FISCAL." I.15o.A. 5 A 2278
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 36.—Véase: 
"ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. LA AUTORIDAD 
PUEDE DEJARLA SIN EFECTOS POR INCONSIS
TENCIAS EN SU ENTREGA Y EMITIR UNA NUEVA 
SIN NECESIDAD DE REPONER OFICIOSAMENTE 
EL PROCEDIMIENTO NI DE PROMOVER, PREVIA
MENTE, EL JUICIO DE LESIVIDAD." XXX.2o. 2 A 2371
  (9a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 40, fracción 
III.—Véase: "ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE 
LOS BIENES O DE LA NEGOCIACIÓN DEL CONTRI
BUYENTE. EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLE
CER DICHA MEDIDA CUANDO LOS CONTRIBUYEN
TES, RESPONSABLES SOLIDARIOS O TERCEROS 
CON ELLOS RELACIONADOS SE OPONGAN, IMPI
DAN U OBSTACULICEN FÍSICAMENTE EL INICIO 
O DESARROLLO DEL EJERCICIO DE LAS FACULTA
DES DE LAS AUTORIDADES FISCALES, NO VIOLA 
LA GARANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA." I.8o.A. 2 A 2253
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 40, fracción 
III.—Véase: "ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE 
LOS BIENES O DE LA NEGOCIACIÓN DEL CONTRI
BUYENTE. EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLE
CER DICHA MEDIDA CUANDO LOS CONTRIBUYEN
TES, RESPONSABLES SOLIDARIOS O TERCEROS 
CON ELLOS RELACIONADOS SE OPONGAN, IMPI
DAN U OBSTACULICEN FÍSICAMENTE EL INICIO 
O DESARROLLO DEL EJERCICIO DE LAS FACUL
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TADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA." I.8o.A. 3 A 2254
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 40, fracción 
III.—Véase: "ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE 
LOS BIENES O DE LA NEGOCIACIÓN DEL CONTRI
BUYENTE. EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLE
CER DICHA MEDIDA CUANDO LOS CONTRIBUYEN
TES, RESPONSABLES SOLIDARIOS O TERCEROS 
CON ELLOS RELACIONADOS SE OPONGAN, IMPI
DAN U OBSTACULICEN FÍSICAMENTE EL INICIO 
O DESARROLLO DEL EJERCICIO DE LAS FACUL
TADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES, TRANS
GREDE EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, AL NO GUARDAR RACIONALIDAD NI 
PROPORCIONALIDAD CON SU FINALIDAD." I.8o.A. 1 A 2255
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 42, fracción 
III.—Véase: "ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. LA 
AUTORIDAD PUEDE DEJARLA SIN EFECTOS POR 
INCONSISTENCIAS EN SU ENTREGA Y EMITIR UNA 
NUEVA SIN NECESIDAD DE REPONER OFICIOSA
MENTE EL PROCEDIMIENTO NI DE PROMOVER, 
PREVIAMENTE, EL JUICIO DE LESIVIDAD." XXX.2o. 2 A 2371
  (9a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 46.—Véase: 
"ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. LA DIRIGIDA A 
UN CONTRIBUYENTE EN RELACIÓN CON CONTRI
BUCIONES, APROVECHAMIENTOS, PERIODOS Y 
HECHOS MATERIA DE UNA PRIMERA ORDEN, DE
CLARADA NULA POR INDEBIDA O INSUFICIENTE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN RESPECTO A 
LA COMPETENCIA MATERIAL DE LA AUTORIDAD 
QUE LA EMITIÓ, CONTRAVIENE EL ÚLTIMO PÁ
RRAFO DEL ARTÍCULO 46 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 1o. DE ENERO DE 2008)." 2a./J.  157/2011 1280
  (9a.)
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Código Fiscal de la Federación, artículo 46, fracción 
VIII.—Véase: "ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. 
LA AUTORIDAD PUEDE DEJARLA SIN EFECTOS 
POR INCONSISTENCIAS EN SU ENTREGA Y EMI
TIR UNA NUEVA SIN NECESIDAD DE REPONER 
OFICIOSAMENTE EL PROCEDIMIENTO NI DE 
PROMOVER, PREVIAMENTE, EL JUICIO DE LE
SIVIDAD." XXX.2o. 2 A 2371
  (9a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 48, fracción 
VI.—Véase: "PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN. 
LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 48 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2007, 
NO VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA." 1a.  XVI/2012 660
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 52A, 
fracción II.—Véase: "REQUERIMIENTO DE IN
FOR MACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DIRIGIDO AL 
CONTRI BUYENTE CONFORME AL ARTÍCULO 52A, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN. FORMA EN QUE LAS AUTORIDADES FIS
CALES DEBEN MOTIVAR SU DETERMINACIÓN." VI.1o.A. 11 A 2403
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 248, frac
ción III (vigente hasta el 31 de diciembre de 2005).—
Véase: "REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE 
DICHO RECURSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
63, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CON
TRA SENTENCIAS RELATIVAS A LA CANCELACIÓN 
O SUSPENSIÓN DEL REGISTRO DE UN CONTA
DOR PÚBLICO PARA EMITIR DICTÁMENES DE ES
TADOS FINANCIEROS, DE ENAJENACIÓN DE AC
CIONES O DECLARATORIAS DE DEVOLUCIONES 
DE SALDOS A FAVOR DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO O DE CUALQUIER OTRO QUE TENGA 
REPERCUSIÓN FISCAL O EN LAS QUE LA AUTORI
DAD LO EXHORTA PARA QUE CUMPLA CON LA 
NORMATIVA APLICABLE." V.2o.P.A. 1 A 2406
  (10a.)
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Código Fiscal del Distrito Federal, artículo 269.—
Véase: "DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE PER
MISOS DE FILMACIÓN EN LA VÍA PÚBLICA. EL 
ARTÍCULO 269, INCISO E), DEL CÓDIGO FISCAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, AL FIJAR UNA CUOTA 
DIVERSA A LA ESTABLECIDA PARA EL RESTO DE 
LOS SUPUESTOS DEL MISMO PRECEPTO, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." I.8o.A. 4 A 2277
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 55.—
Véase: "BIENES ASEGURADOS NO DECOMISA
DOS. SU DEVOLUCIÓN A QUIEN ACREDITE EJER
CER DERECHO DE PROPIEDAD O POSESIÓN, NO 
TRANSGREDE EN PERJUICIO DEL SENTENCIADO 
LA GARANTÍA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 16, 
PÁRRAFO PRIMERO, CONSTITUCIONAL (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.2o.P. 1 P 2258
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 181 Bis.—
Véase: "JUSTICIA PARA ADOLESCENTES INFRAC
TORES. LAS HIPÓTESIS DELICTIVAS PREVISTAS 
EN LOS ARTÍCULOS 181 BIS Y 181 TER DEL CÓDI
GO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL NO DE
BEN CONSIDERARSE CONDUCTAS TIPIFICADAS 
COMO DELITOS GRAVES." I.6o.P. 139 P 2357
  (9a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 181 Ter.—
Véase: "JUSTICIA PARA ADOLESCENTES INFRAC
TORES. LAS HIPÓTESIS DELICTIVAS PREVISTAS 
EN LOS ARTÍCULOS 181 BIS Y 181 TER DEL CÓDI
GO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL NO DE
BEN CONSIDERARSE CONDUCTAS TIPIFICADAS 
COMO DELITOS GRAVES." I.6o.P. 139 P 2357
  (9a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 311.—
Véase: "FALSEDAD ANTE AUTORIDADES. CASO 
EN QUE SE ACTUALIZA LA CIRCUNSTANCIA ATE
NUADA DEL DELITO PREVISTA EN EL PÁRRAFO 
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SEGUNDO DEL ARTÍCULO 311 DEL CÓDIGO PE
NAL PARA EL DISTRITO FEDERAL." I.6o.P. 140 P 2288
  (9a.)

Código Penal Federal, artículo 87.—Véase: "LIBER
TAD PREPARATORIA. LA AUTORIDAD JUDICIAL 
ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE SU 
SOLICITUD A PARTIR DE LA REFORMA AL AR
TÍCULO 87 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 23 DE ENERO DE 2009." 1a.  XXVII/2012 658
  (10a.)

Código Penal Federal, artículos 51 y 52.—Véase: 
"CULPABILIDAD. PARA DETERMINAR SU GRADO 
NO DEBEN TOMARSE EN CUENTA LOS ANTECE
DENTES PENALES DEL PROCESADO." 1a./J.  110/2011 643
  (9a.)

Código Penal Federal, artículos 84 a 86.—Véase: 
"LIBERTAD PREPARATORIA. SU OTORGAMIENTO 
TRAE COMO RESULTADO LA MODIFICACIÓN DE 
LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA EN SENTENCIA 
DEFINITIVA." 1a.  XXVIII/2012 659
  (10a.)

Código Penal Federal, artículos 149 y 149 Bis.—
Véase: "DELITOS O CRÍMENES DE LESA HUMANI
DAD. SU CONCEPTO PARA EFECTOS DEL DERE
CHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA QUE LOS INVESTIGA." 1a.  X/2012 650
  (10a.)

Código Penal para el Distrito Federal en Materia de 
Fuero Común y para toda la República en Materia 
de Fuero Federal, artículo 52 (vigente en 1994).—
Véase: "CULPABILIDAD. PARA DETERMINAR SU 
GRADO NO DEBEN TOMARSE EN CUENTA LOS 
ANTECEDENTES PENALES DEL PROCESADO." 1a./J.  110/2011 643
  (9a.)

Condiciones Generales de Trabajo del Banco Na
cional de Crédito Rural, cláusula 53.—Véase: "BAN
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CO NACIONAL DE CRÉDITO RURAL, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO (EN LIQUIDACIÓN). EL 
HECHO DE QUE SUS TRABAJADORES ACCEDAN 
A UNA PENSIÓN JUBILATORIA TOMANDO COMO 
REFERENCIA EL SALARIO DEL SIGUIENTE NIVEL 
TABULAR AL EN QUE SE HUBIERAN DESEMPE
ÑADO, NO IMPLICA QUE ÉSTE PUEDA EXCEDER 
EL DOBLE DEL QUE RECIBÍAN COMO TRABAJA
DORES EN ACTIVO NI QUE OBTENGAN UNA CA
TEGORÍA SUPERIOR (INTERPRETACIÓN DE LA 
CLÁUSULA 53 DE LAS CONDICIONES GENERA
LES DE TRABAJO)." I.6o.T.  J/121 1949
  (9a.)

Condiciones Generales de Trabajo del Banco Na
cional de Crédito Rural, Sociedad Nacional de Cré
dito, artículos 52 y 53.—Véase: "BANRURAL. SI 
OTORGA A UN TRABAJADOR UNA PENSIÓN JU
BILATORIA SUPERIOR A LO ESTABLECIDO EN LA 
NORMATIVA CONTRACTUAL, ES IMPROCEDENTE 
LA RECONVENCIÓN QUE PLANTEA PARA EXI
GIR LA DEVOLUCIÓN DE LO PAGADO EN DEMA
SÍA, CUANDO EL JUBILADO LE DEMANDA EL 
AJUSTE DE LA PENSIÓN RELATIVA." I.13o.T. 3 L 2257
  (10a.)

Constitución Política de Jalisco, artículo 72.—Véa
se: "SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTA
DO DE JALISCO. LAS RESOLUCIONES DICTADAS 
POR SU PLENO, AL RESOLVER UN CONFLICTO DE 
NATURALEZA LABORAL, SON SENTENCIAS DEFI
NITIVAS CONTRA LAS CUALES PROCEDE EL JUI
CIO DE AMPARO DIRECTO." 2a./J.  177/2011 1520
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "ACCESO A LA JUSTI
CIA Y PRO HOMINE. LAS AUTORIDADES ADMINIS
TRATIVAS TIENEN OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL 
DE APLICAR ESOS PRINCIPIOS AL MOMENTO DE 
PROVEER SOBRE EL DESAHOGO DE UN REQUE
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RIMIENTO (REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLI
CADA EL 10 DE JUNIO DE 2011)." VI.3o.A. 3 A 2223
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "CORTE INTERAMERICA
NA DE DERECHOS HUMANOS. EFECTOS DE SUS 
SENTENCIAS EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
MEXICANO." 1a.  XIII/2012 650
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO HUMANO AL 
NOMBRE. SU SENTIDO Y ALCANCE A PARTIR DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y A LA LUZ DE LOS TRATA
DOS INTERNACIONALES." 1a.  XXV/2012 653
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "EMPRESARIAL A TASA 
ÚNICA. LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL SER 
COMPLEMENTARIA DE LA DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, 
NO VIOLA EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL."      I.3o. 1 A 2283
 (I Región)  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "LIBERTAD SINDICAL. NO 
VIOLA EL DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA NO DIS
CRIMINACIÓN LA CLÁUSULA DE UN CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO QUE PREVÉ LA FACUL
TAD EXCLUSIVA DEL SINDICATO MAYORITARIO 
DE NEGOCIAR CON EL EMPLEADOR LAS CONDI
CIONES DE TRABAJO." 2a.  III/2012 1696
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PRINCIPIO PRO PERSO-
NAE. EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS DERE
CHOS HUMANOS DEBEN ANALIZARSE A PARTIR 
DE AQUÉL." 1a.  XXVI/2012 659
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUE
JA EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRA
VIOS DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO EN EL JUICIO 
DE AMPARO EN MATERIA PENAL. OPERA CON
FORME AL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
(INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 76 BIS, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO Y DE LAS TESIS 
2a. CXXXVII/2002 Y 1a./J. 26/2003)." I.9o.P.  J/1 2218
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 2o., apartado A, fracción VIII.—Véase: 
"DEFENSA ADECUADA. SI EL INCULPADO ES UNA 
PERSONA INDÍGENA, EL JUEZ DE LA CAUSA DEBE 
HACER DE SU CONOCIMIENTO, A TRAVÉS DE UN 
INTÉRPRETE QUE CONOZCA SU LENGUA Y CUL
TURA, EL DERECHO QUE TIENE A NOMBRAR, SI 
ASÍ LO DESEA, A UN DEFENSOR CON DICHOS 
CONOCIMIENTOS."    XXVII.1o. 6 P 2275
 (VIII Región) (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "DERECHOS POR LOS 
SERVICIOS DE SUPERVISIÓN EN RASTROS PAR
TICULARES. EL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN VII, INCI
SO F), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, SAN LUIS 
POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE COMPE
TENCIAS." 2a.  VI/2012 1689
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "PATRIA POTESTAD. SU 
SUSPENSIÓN NO DEBE ESTIMARSE NECESA
RIAMENTE COMO UNA PENA IMPUESTA AL CON
SORTE QUE DIO CAUSA AL DIVORCIO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO)." XXIX.2o. 7 C 2373
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 5o.—Véase: "ESTABLECIMIENTOS 
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MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL. EL AR
TÍCULO 11, FRACCIÓN X, DE LA LEY RELATIVA, 
QUE ESTABLECE LA PROHIBICIÓN DE EXCEDER 
LA CAPACIDAD DE AFORO DE AQUÉLLOS, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE LIBERTAD DE COMERCIO 
CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 5o. CONSTITU
CIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 4 
DE MARZO DE 2011)." I.15o.A. 3 A 2284
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 6o.—Véase: "EMPRESARIAL A TASA 
ÚNICA. LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL SER 
COMPLEMENTARIA DE LA DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, 
NO VIOLA EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL."     I.3o. 1 A 2283
 (I Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 6o.—Véase: "OPOSICIÓN DE LAS 
PARTES PARA LA PUBLICACIÓN DE SUS DATOS 
PERSONALES EN ASUNTOS SEGUIDOS ANTE 
LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FE
DERACIÓN. SI EL JUEZ DE DISTRITO OMITE PRO
VEER LO RELATIVO A DICHA SOLICITUD, EL TRIBU
NAL REVISOR DEBE HACERLO DE OFICIO, AUN 
CUANDO NO SE EXPONGA EL AGRAVIO CORRES
PONDIENTE."     I.3o. 1 K 2371
 (I Región) (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 6o., fracciones I y II.—Véase: "INFOR
MACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL)." 1a.  VII/2012 655
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 6o., fracciones I y II.—Véase: "INFOR
MACIÓN RESERVADA. LÍMITE AL DERECHO DE AC
CESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE 
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL)." 1a.  VIII/2012 656
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 13.—Véase: "EMPRESARIAL A TASA 
ÚNICA. LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL SER 
COMPLEMENTARIA DE LA DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, 
NO VIOLA EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL."     I.3o. 1 A 2283
 (I Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "CAPITAL CONSTITUTIVO. 
ES INAPLICABLE DICHO CONCEPTO CUANDO EL 
PERIODO CUYA ANTIGÜEDAD SE RECONOCE A 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA Y SUS MUNICIPIOS, ES AN
TERIOR A LA VIGENCIA DEL ARTÍCULO 64BIS DE 
LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL RELATIVA (16 
DE JUNIO DE 1994)." XV.4o. 1 L 2259
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "EMPLAZAMIENTO POR 
EDICTOS EN EL JUICIO MERCANTIL. PARA ORDE
NARLO, BASTA EL INFORME DE UNA SOLA AUTO
RIDAD, POR LO QUE LA EFICACIA DE LA INVESTI
GACIÓN PREVISTA POR EL ARTÍCULO 1070 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, RESPECTO DEL DOMI
CILIO DEL DEMANDADO, DEBE PARTIR DE UN 
CRITERIO CUALITATIVO, EN CUANTO A LA INFOR
MACIÓN PROPORCIONADA POR LOS ENTES JU
RÍDICOS." III.2o.C. 199 C 2281
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "JUSTICIA PARA ADO
LESCENTES INFRACTORES. LA DETERMINACIÓN 
DE LA AUTORIDAD DE IMPONER UNA MEDIDA DE 
TRATAMIENTO EN INTERNAMIENTO A UNA CON
DUCTA NO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 30 DE LA 
LEY DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES PARA 
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EL DISTRITO FEDERAL, IMPLICA SANCIONAR POR 
ANALOGÍA EN CONTRAVENCIÓN A LA GARANTÍA 
DE SEGURIDAD JURÍDICA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.6o.P. 138 P 2357
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "JUSTICIA PARA ADO
LESCENTES INFRACTORES. LAS HIPÓTESIS DE
LICTIVAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 181 BIS 
Y 181 TER DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL NO DEBEN CONSIDERARSE CONDUC
TAS TIPIFICADAS COMO DELITOS GRAVES." I.6o.P. 139 P 2357
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PROCEDIMIENTO DE 
FISCALIZACIÓN. LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 
48 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
VIGEN TE EN 2007, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA." 1a.  XVI/2012 660
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "SISTEMAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO. EL ARTÍCULO 100, FRACCIÓN 
XXVIII, DE LA LEY RELATIVA, NO DEJA AL ARBI
TRIO DE LA AUTORIDAD DETERMINAR LAS CON
DUCTAS SUSCEPTIBLES DE SANCIONAR CON LA 
MULTA QUE PREVÉ Y, POR ENDE, NO VULNERA 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010)." 2a.  I/2012 1700
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL PA
DRÓN DE IMPORTADORES. NO CONSTITUYE UN 
ACTO PRIVATIVO SINO DE MOLESTIA, POR LO QUE 
NO RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA." 2a./J.  6/2012 1590
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "TERCERO EXTRAÑO AL 
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JUICIO POR EQUIPARACIÓN. CARECE DE ESE CA
RÁCTER QUIEN TUVO CONOCIMIENTO DEL PRO
CEDIMIENTO NATURAL SEGUIDO EN SU CONTRA, 
ANTES DE LA EMISIÓN DE LA SENTENCIA." 2a./J.  47/2011 1627
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "ASEGURAMIENTO PRE
CAUTORIO DE LOS BIENES O DE LA NEGOCIACIÓN 
DEL CONTRIBUYENTE. EL ARTÍCULO 40, FRAC
CIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
AL ESTABLECER DICHA MEDIDA CUANDO LOS 
CONTRIBUYENTES, RESPONSABLES SOLIDA
RIOS O TERCEROS CON ELLOS RELACIONADOS 
SE OPONGAN, IMPIDAN U OBSTACULICEN FÍSI
CAMENTE EL INICIO O DESARROLLO DEL EJERCI
CIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES 
FISCALES, NO VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIEN
CIA PREVIA." I.8o.A. 2 A 2253
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "ASEGURAMIENTO PRE
CAUTORIO DE LOS BIENES O DE LA NEGOCIA
CIÓN DEL CONTRIBUYENTE. EL ARTÍCULO 40, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN, AL ESTABLECER DICHA MEDIDA CUANDO 
LOS CONTRIBUYENTES, RESPONSABLES SOLIDA
RIOS O TERCEROS CON ELLOS RELACIONADOS 
SE OPONGAN, IMPIDAN U OBSTACULICEN FÍSICA
MENTE EL INICIO O DESARROLLO DEL EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FIS
CALES, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL NO GUARDAR RA
CIONALIDAD NI PROPORCIONALIDAD CON SU 
FINALIDAD." I.8o.A. 1 A 2255
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO. EN SU DICTADO NO ES NECESARIO 
ACREDITAR EL CUERPO DEL DELITO (ELEMEN
TOS OBJETIVOS, NORMATIVOS Y SUBJETIVOS) Y 
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JUSTIFICAR LA PROBABLE RESPONSABILIDAD 
DEL INCULPADO, SINO QUE SÓLO DEBE ATENDER
SE AL HECHO ILÍCITO Y A LA PROBABILIDAD DE 
QUE EL INDICIADO LO COMETIÓ O PARTICIPÓ EN 
SU COMISIÓN (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PE
NAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A.  J/25 1942
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "BIENES ASEGURADOS 
NO DECOMISADOS. SU DEVOLUCIÓN A QUIEN 
ACREDITE EJERCER DERECHO DE PROPIEDAD O 
POSESIÓN, NO TRANSGREDE EN PERJUICIO DEL 
SENTENCIADO LA GARANTÍA CONTENIDA EN 
EL AR TÍCULO 16, PÁRRAFO PRIMERO, CONSTITU
CIONAL (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.2o.P. 1 P 2258
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "COMPETENCIA DE LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. INAPLICABILI
DAD DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL AR
TÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, INCISO D), DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO." 2a./J.  174/2011 835
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "INFORMACIÓN CONFI
DENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPAREN
CIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL)." 1a.  VII/2012 655
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "INSUMOS PARA LA SA
LUD. EL ARTÍCULO 190 BIS 6 DEL REGLAMENTO 
RELATIVO, QUE ESTABLECE EL PLAZO PARA SO
LICITAR LA PRÓRROGA DE REGISTROS SANI
TARIOS, RESPETA LA GARANTÍA DE LEGALIDAD 
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CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITU
CIONAL." I.15o.A. 178 A 2352
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "PLAN DIRECTOR DE 
DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE CU
LIACÁN, SINALOA. LA TABLA MATRIZ DE COM
PATIBILIDAD DE USO Y DESTINO DEL SUELO 
QUE CONTIENE VIOLA EL ARTÍCULO 16, EN RELA
CIÓN CON EL 28, AMBOS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
AL RESTRINGIR LA INSTALACIÓN DE ANTENAS 
DE TELEFONÍA CELULAR." 2a.  III/2012 1698
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "PLANES DE DESARRO
LLO URBANO Y ZONIFICACIÓN. LA FACULTAD 
OTORGADA A LOS MUNICIPIOS PARA FORMULAR
LOS Y APROBARLOS DENTRO DE SUS JU RISDIC
CIO NES TERRITORIALES, CONFORME AL ARTÍCULO 
115, FRACCIÓN V, INCISO A), DE LA CONS TITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
NO DEBE AFECTAR LA PRESTACIÓN DE UN SER
VICIO PÚBLICO CONCESIONADO, COMO EL DE 
TELECOMUNICACIONES." 2a.  II/2012 1699
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "SERVICIO DE ADMINIS
TRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCULO 14, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY RELATIVA (PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE 
DICIEMBRE DE 1995), QUE AUTORIZA AL PRESI
DENTE DE DICHO ÓRGANO DESCONCENTRADO 
PARA EMITIR REGLAS GENERALES ADMINISTRA
TIVAS, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA." 1a.  XXIV/2012 665
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "SISTEMAS DE AHORRO 
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PARA EL RETIRO. EL ARTÍCULO 100, FRACCIÓN 
XXVIII, DE LA LEY RELATIVA, NO DEJA AL ARBI
TRIO DE LA AUTORIDAD DETERMINAR LAS CON
DUCTAS SUSCEPTIBLES DE SANCIONAR CON LA 
MULTA QUE PREVÉ Y, POR ENDE, NO VULNERA 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010)." 2a.  I/2012 1700
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "VISITA DOMICILIARIA. 
LA VALIDEZ DEL OFICIO QUE ORDENA SU AMPLIA
CIÓN DEPENDE, ÚNICAMENTE, DE LAS RAZONES 
QUE EN ÉL SE SEÑALEN PARA MOTIVAR ESA 
DETERMINACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 28 DE JUNIO DE 2006)." 2a./J.  50/2011 1684
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "ACCESO A LA JUSTICIA 
Y PRO HOMINE. LAS AUTORIDADES ADMINISTRA
TIVAS TIENEN OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL DE 
APLICAR ESOS PRINCIPIOS AL MOMENTO DE PRO
VEER SOBRE EL DESAHOGO DE UN REQUE
RIMIENTO (REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLI
CADA EL 10 DE JUNIO DE 2011)." VI.3o.A. 3 A 2223
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "DEPENDENCIAS PÚBLI
CAS Y SUS AUXILIARES, DEMANDADAS ANTE UN 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SON 
AUTORIDADES RESPONSABLES PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE 
SE CONTROVIERTE EL INCUMPLIMIENTO DE UNA 
SENTENCIA DE NULIDAD." 2a./J.  1/2012 894
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "EMPLAZAMIENTO POR 
EDICTOS EN EL JUICIO MERCANTIL. PARA ORDE
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NARLO, BASTA EL INFORME DE UNA SOLA AUTO
RIDAD, POR LO QUE LA EFICACIA DE LA INVESTI
GACIÓN PREVISTA POR EL ARTÍCULO 1070 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, RESPECTO DEL DOMI
CILIO DEL DEMANDADO, DEBE PARTIR DE UN 
CRITERIO CUALITATIVO, EN CUANTO A LA INFOR
MACIÓN PROPORCIONADA POR LOS ENTES JU
RÍDICOS." III.2o.C. 199 C 2281
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "IMPARCIALIDAD. CON
TENIDO DEL PRINCIPIO PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 17 CONSTITUCIONAL." 1a./J.  1/2012 460
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "INCIDENTE DE INCONFOR
MIDAD. DEBE DECLARARSE FUNDADO EL PRO
MOVIDO CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ 
DE DISTRITO QUE TIENE POR CUMPLIDA LA SEN
TENCIA QUE CONCEDIÓ EL AMPARO POR VIOLA
CIÓN A LA GARANTÍA DE IMPARTICIÓN DE JUS
TICIA PRONTA, SI LA JUNTA NO HA DICTADO EL 
LAUDO EN EL JUICIO NATURAL." XVIII.3o. 1 L 2308
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO. EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, AL PREVER QUE EL ESCRITO INICIAL 
DE IMPUGNACIÓN DEBE PRESENTARSE DIREC
TAMENTE EN LAS OFICINAS DE LA AUTORIDAD 
EMISORA DEL ACTO, VULNERA LA GARANTÍA DE 
ACCESO A LA JUSTICIA." 2a./J.  41/2011 1337
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "RECURSO JUDICIAL. LA 
SOLA DENOMINACIÓN INCORRECTA DEL QUE 
PROCEDA LEGALMENTE NO IMPIDE AL ÓRGANO 
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JURISDICCIONAL DETERMINARLO, CON BASE 
EN LOS HECHOS NARRADOS POR EL PRO
MOVENTE." XXIII. 1 K 2385
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 18.—Véase: "SISTEMA INTEGRAL DE 
JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. ES CONTRARIO 
A LA LEY SUPREMA CONSIDERAR COMO AN TE
CEDENTE PENAL DE UNA PERSONA, EN UN 
PROCESO PENAL FEDERAL PARA ADULTOS, UNA 
CONDUCTA ANTISOCIAL QUE COMETIÓ CUAN
DO CONTABA CON DIECISÉIS AÑOS Y ESTABA EN 
VIGOR EL TEXTO DEL ARTÍCULO 18 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, REFORMADO Y ADICIONADO ME
DIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE DICIEMBRE 
DE 2005." 1a.  I/2012 666
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 18 (texto anterior a la reforma publi
cada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008).—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES. LA FALTA DE DESIGNACIÓN DE UN DE
FENSOR ESPECIALIZADO EN LA MATERIA, TANTO 
EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA COMO EN EL PRO
CESO, ORIGINA UNA INFRACCIÓN A LAS FORMA
LIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO QUE 
INVALIDA LAS DILIGENCIAS RECABADAS, EN 
CONTRAVENCIÓN AL DERECHO A UNA DEFEN
SA ADECUADA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 20, 
APARTADO B, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIAPAS)." XX.3o.  J/2 2158
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 18 (texto anterior a la reforma pu
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
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junio de 2008).—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES. LA OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE OTORGAR AL MENOR DETENIDO EN FLA
GRANCIA SU PARTICIPACIÓN EN LAS DILIGEN
CIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, PARA QUE IN
TERROGUE A LOS QUE DEPONEN EN SU CONTRA 
Y SE ENCUENTRE ASISTIDO EN TODO MOMENTO 
POR UN DEFENSOR ESPECIALIZADO, ORIGINA 
LA NULIDAD DE LAS DILIGENCIAS RECABADAS 
EN DICHA ETAPA INDAGATORIA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.3o.  J/3 2160
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 19.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO. ELEMENTOS DE FORMA Y FONDO 
QUE DEBE CONTENER DE ACUERDO CON LOS 
ARTÍCULOS 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 280 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ES
TADO DE CHIHUAHUA (NUEVO SISTEMA DE JUS
TICIA PENAL)." XVII.1o.P.A.  J/26 1940
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 19.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO. EN SU DICTADO NO ES NECESARIO 
ACREDITAR EL CUERPO DEL DELITO (ELEMEN
TOS OBJETIVOS, NORMATIVOS Y SUBJETIVOS) Y 
JUSTIFICAR LA PROBABLE RESPONSABILIDAD 
DEL INCULPADO, SINO QUE SÓLO DEBE ATENDER
SE AL HECHO ILÍCITO Y A LA PROBABILIDAD DE 
QUE EL INDICIADO LO COMETIÓ O PARTICIPÓ EN 
SU COMISIÓN (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PE
NAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A.  J/25 1942
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20.—Véase: "JUSTICIA PARA ADO
LESCENTES. LA OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚ
BLICO DE OTORGAR AL MENOR DETENIDO EN 
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FLAGRANCIA SU PARTICIPACIÓN EN LAS DILI
GENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, PARA QUE 
INTERROGUE A LOS QUE DEPONEN EN SU 
CONTRA Y SE ENCUENTRE ASISTIDO EN TODO 
MOMENTO POR UN DEFENSOR ESPECIALIZA
DO, ORIGINA LA NULIDAD DE LAS DILIGENCIAS 
RECABADAS EN DICHA ETAPA INDAGATORIA 
(LEGIS LACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.3o.  J/3 2160
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A.—Véase: "AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. EN SU DICTADO NO 
ES NECESARIO ACREDITAR EL CUERPO DEL DE
LITO (ELEMENTOS OBJETIVOS, NORMATIVOS Y 
SUBJETIVOS) Y JUSTIFICAR LA PROBABLE RES
PONSABILIDAD DEL INCULPADO, SINO QUE 
SÓLO DEBE ATENDERSE AL HECHO ILÍCITO Y A 
LA PROBABILIDAD DE QUE EL INDICIADO LO CO
METIÓ O PARTICIPÓ EN SU COMISIÓN (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A.  J/25 1942
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción IX (texto ante
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "DE
FENSA ADECUADA. SI EL INCULPADO ES UNA 
PERSONA INDÍGENA, EL JUEZ DE LA CAUSA 
DEBE HACER DE SU CONOCIMIENTO, A TRA
VÉS DE UN INTÉRPRETE QUE CONOZCA SU LEN
GUA Y CULTURA, EL DERECHO QUE TIENE A 
NOMBRAR, SI ASÍ LO DESEA, A UN DEFENSOR 
CON DICHOS CONOCIMIENTOS."   XXVII.1o. 6 P 2275
 (VIII Región) (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado B, fracción VIII.—Véase: 
"JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. LA FALTA DE 
DESIGNACIÓN DE UN DEFENSOR ESPECIALI
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ZADO EN LA MATERIA, TANTO EN LA AVERIGUA
CIÓN PREVIA COMO EN EL PROCESO, ORIGINA 
UNA INFRACCIÓN A LAS FORMALIDADES ESEN
CIALES DEL PROCEDIMIENTO QUE INVALIDA LAS 
DILIGENCIAS RECABADAS, EN CONTRAVENCIÓN 
AL DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, FRAC
CIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.3o.  J/2 2158
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado C, fracción V.—Véa se: 
"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DE
RECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FE DERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL)." 1a.  VII/2012 655
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 21.—Véase: "LIBERTAD PREPARATO
RIA. LA AUTORIDAD JUDICIAL ES COMPETENTE 
PARA RESOLVER SOBRE SU SOLICITUD A PARTIR 
DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE ENERO DE 
2009." 1a.  XXVII/2012 658
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 22.—Véase: "PENAS. PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD CONTENIDO EN EL ARTÍCU
LO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a./J.  3/2012 503
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 25.—Véase: "EMPRESARIAL A TASA 
ÚNICA. LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL SER 
COMPLEMENTARIA DE LA DEL IMPUESTO SOBRE 
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LA RENTA TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, 
NO VIOLA EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL."     I.3o. 1 A 2283
 (I Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 27.—Véase: "EMPRESARIAL A TASA 
ÚNICA. LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL SER 
COMPLEMENTARIA DE LA DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, 
NO VIOLA EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL."     I.3o. 1 A 2283
 (I Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 27.—Véase: "SERVIDUMBRE LEGAL 
DE PASO PARA LA CONDUCCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA. LA INDEMNIZACIÓN DERIVADA DE 
SU CONSTITUCIÓN NO PUEDE RECLAMARSE EN 
CUALQUIER MOMENTO, PUES LA POSIBILIDAD 
DE SOLICITARLA ESTÁ SUJETA A LÍMITES COMO 
EL DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN, AUN EN 
MATERIA AGRARIA." 2a.  IV/2012 1700
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28.—Véase: "PLAN DIRECTOR DE 
DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE CULIA
CÁN, SINALOA. LA TABLA MATRIZ DE COMPATIBI
LIDAD DE USO Y DESTINO DEL SUELO QUE CONTIE
NE VIOLA EL ARTÍCULO 16, EN RELACIÓN CON EL 
28, AMBOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL RESTRIN
GIR LA INSTALACIÓN DE ANTENAS DE TELEFONÍA 
CELULAR." 2a.  III/2012 1698
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28.—Véase: "PLANES DE DESARRO
LLO URBANO Y ZONIFICACIÓN. LA FACULTAD 
OTORGADA A LOS MUNICIPIOS PARA FORMU
LARLOS Y APROBARLOS DENTRO DE SUS JURIS
DICCIONES TERRITORIALES, CONFORME AL AR
TÍCULO 115, FRACCIÓN V, INCISO A), DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
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DOS MEXICANOS, NO DEBE AFECTAR LA PRES
TACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO CONCESIO
NADO, COMO EL DE TELECOMUNICACIONES." 2a.  II/2012 1699
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 29.—Véase: "DERECHO HUMANO AL 
NOMBRE. SU SENTIDO Y ALCANCE A PARTIR DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y A LA LUZ DE LOS TRATA
DOS INTERNACIONALES." 1a.  XXV/2012 653
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DERECHOS 
POR LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN EN RAS
TROS PARTICULARES. EL ARTÍCULO 12, FRAC
CIÓN VII, INCISO F), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁN
CHEZ, SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO FIS
CAL 2010, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA." 2a.  IX/2012 1690
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DERECHOS 
POR LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN EN RAS
TROS PARTICULARES. EL ARTÍCULO 12, FRAC
CIÓN VII, INCISO F), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁN
CHEZ, SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO FIS
CAL 2010, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA." 2a.  VII/2012 1690
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DERECHOS 
POR LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN EN RAS
TROS PARTICULARES. EL ARTÍCULO 12, FRAC
CIÓN VII, INCISO F), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁN
CHEZ, SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO FIS
CAL 2010, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA." 2a.  VIII/2012 1691
  (10a.)



139DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
 nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DEVOLUCIÓN 
DE CANTIDADES POR PARTE DE LAS AUTORIDADES 
HACENDARIAS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE RACIÓN. SE CIR
CUNSCRIBE A LA MATERIA FISCAL." I.15o.A. 5 A 2278
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "EMPRESARIAL 
A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER UNA TASA 
FIJA DEL 17.5%, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PRO
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA."      I.3o. 2 A 2282
 (I Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "EMPRESARIAL 
A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 4o. FRACCIÓN II, 
INCISO C), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." 2a./J. 48/2011 988
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "EMPRESARIAL 
A TASA ÚNICA. LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
AL SER COMPLEMENTARIA DE LA DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA TRATÁNDOSE DE PERSONAS 
FÍSICAS, NO VIOLA EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL."      I.3o. 1 A 2283
 (I Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "IMPUESTO 
PREDIAL. EFECTOS DE LAS SENTENCIAS QUE 
DECLAREN VIOLATORIO DEL PRINCIPIO DE EQUI
DAD TRIBUTARIA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA 
TASA SUPERIOR PARA LOS PREDIOS URBANOS 
NO EDIFICADOS (LEGISLACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA, JALISCO)." 2a./J. 9/2012 1123
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "JUEGOS CON 
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APUESTAS Y SORTEOS. LA OBLIGACIÓN PRE VISTA 
EN LAS REGLAS I.6.2.5. Y I.6.2.6., ASÍ COMO EN EL 
ANEXO 17, APARTADOS B Y D, DE LA RESOLU
CIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA DOS MIL DIEZ, 
RELATIVA A RECABAR DATOS PERSONALES DE 
LOS JUGADORES, NO VIOLA EL DERECHO A LA 
PRIVACIDAD Y PROTECCIÓN DE LOS DATOS PER
SONALES Y A LA CONFIDENCIALIDAD DE LOS 
PAPELES DE LOS GOBERNADOS." VI.1o.A. 12 A 2355
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción XVI.—Véase: "DERECHOS 
POR LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN EN RAS
TROS PARTICULARES. EL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN 
VII, INCISO F), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, SAN 
LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE COMPE
TENCIAS." 2a. VI/2012 1689
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción XVI.—Véase: "INSU MOS 
PARA LA SALUD. EL ARTÍCULO 161 BIS DEL 
REGLAMEN TO RELATIVO, AL FACULTAR AL SECRE
TARIO DE SALUD PARA QUE EXIMA DEL CUM
PLIMIEN TO DE LAS LEYES Y NORMAS MEXICA  NAS 
A CIERTOS PRODUCTOS O INSUMOS SANI TA 
RIOS QUE HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUI
SITOS PRE   VISTOS EN SU PAÍS DE ORIGEN, VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBOR
DINACIÓN JERÁRQUICA." I.4o.A. 2 A 2350
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi ca
nos, artículo 73, fracción XVII.—Véase: "PLAN DIREC
TOR DE DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO 
DE CULIACÁN, SINALOA. LA TABLA MATRIZ DE 
COMPATIBILIDAD DE USO Y DESTINO DEL SUELO 
QUE CONTIENE VIOLA EL ARTÍCULO 16, EN RELA
CIÓN CON EL 28, AMBOS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA NOS, 
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AL RESTRINGIR LA INSTALACIÓN DE ANTENAS DE 
TELEFONÍA CELULAR." 2a. III/2012 1698
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción XXX.—Véase: "CLÁUSU
LAS HABILITANTES. SU FUNDAMENTO CONSTITU
CIONAL RESIDE EN LOS ARTÍCULOS 73, FRACCIÓN 
XXX, Y 90 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. XXII/2012 649
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción XXX.—Véase: "SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCULO 
14, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA (PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 15 DE DICIEMBRE DE 1995), QUE AUTORIZA AL 
PRESIDENTE DE DICHO ÓRGANO DESCONCEN
TRADO PARA EMITIR REGLAS GENERALES ADMI
NISTRATIVAS, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LE
GALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. XXIV/2012 665
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 89, fracción I.—Véase: "INSUMOS PARA 
LA SALUD. EL ARTÍCULO 161 BIS DEL REGLAMEN
TO RELATIVO, AL FACULTAR AL SECRETARIO DE 
SALUD PARA QUE EXIMA DEL CUMPLIMIENTO 
DE LAS LEYES Y NORMAS MEXICANAS A CIERTOS 
PRODUCTOS O INSUMOS SANITARIOS QUE HAYAN 
CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN 
SU PAÍS DE ORIGEN, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁR
QUICA." I.4o.A. 2 A 2350
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 89, fracción I.—Véase: "INSUMOS PARA 
LA SALUD. EL ARTÍCULO 190 BIS 6 DEL REGLAMEN
TO RELATIVO, QUE ESTABLECE EL PLAZO PARA 
SOLICITAR LA PRÓRROGA DE REGISTROS SANI
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TARIOS, NO EXCEDE LOS LÍMITES DE LA FACUL
TAD REGLAMENTARIA." I.15o.A. 179 A 2351
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 89, fracción I.—Véase: "REGLAS GENE
RALES ADMINISTRATIVAS. EL ARTÍCULO TER CERO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSI
CIO NES DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNI
CA CIONES, QUE AUTORIZA EXPEDIRLAS A LA 
COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, 
NO CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 89, FRACCIÓN 
I Y 92 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. II/2012 662
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 90.—Véase: "CLÁUSULAS HABILITAN
TES. SU FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL RESIDE 
EN LOS ARTÍCULOS 73, FRACCIÓN XXX, Y 90 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a. XXII/2012 649
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 90.—Véase: "SERVICIO DE ADMINIS
TRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY RELATIVA (PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE DICIEM
BRE DE 1995), QUE AUTORIZA AL PRESIDENTE DE 
DICHO ÓRGANO DESCONCENTRADO PARA EMI
TIR REGLAS GENERALES ADMINISTRATIVAS, NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURI
DAD JURÍDICA." 1a. XXIV/2012 665
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 92.—Véase: "REFRENDO DE LOS DE
CRETOS PROMULGATORIOS DEL GOBERNADOR 
DEL ESTADO DE ZACATECAS. PARA LA OBSER
VAN  CIA Y VALIDEZ DE LEYES, DECRETOS, RE
GLAMEN TOS Y DEMÁS DISPOSICIONES GENERA
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LES, CORRESPONDE AL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO Y AL TITULAR DEL RAMO A QUE EL 
ASUNTO CORRESPONDA." 1a. VI/2012 661
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 92.—Véase: "REGLAS GENERALES 
ADMI NISTRATIVAS. EL ARTÍCULO TERCERO TRAN
SITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFOR
MAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, QUE 
AUTORIZA EXPEDIRLAS A LA COMISIÓN FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES, NO CONTRAVIENE 
LOS ARTÍCULOS 89, FRACCIÓN I Y 92 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a. II/2012 662
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 104, fracción IB (texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración el 6 de junio de 2011).—Véase: "REVISIÓN 
FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, CONTRA SENTENCIAS RELA
TIVAS A LA CANCELACIÓN O SUSPENSIÓN DEL 
REGISTRO DE UN CONTADOR PÚBLICO PARA EMI
TIR DICTÁMENES DE ESTADOS FINANCIEROS, DE 
ENAJENACIÓN DE ACCIONES O DECLARATORIAS 
DE DEVOLUCIONES DE SALDOS A FAVOR DEL IM
PUESTO AL VALOR AGREGADO O DE CUALQUIER 
OTRO QUE TENGA REPERCUSIÓN FISCAL O EN 
LAS QUE LA AUTORIDAD LO EXHORTA PARA QUE 
CUMPLA CON LA NORMATIVA APLICABLE." V.2o.P.A. 1 A 2406
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción V.—Véase: "FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. ES POSIBLE EJERCERLA RES
PECTO DE UN AMPARO DIRECTO AUN CUANDO 
YA SE HUBIERA TURNADO AL MAGISTRADO RELA
TOR DEL TRIBUNAL COLEGIADO PARA SU RESO
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LUCIÓN, SIEMPRE Y CUANDO NO SE HAYA DICTA
DO LA EJECUTORIA CORRESPONDIENTE." 1a. XVII/2012 654
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción VIII.—Véase: "REVISIÓN. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LA SENTENCIA DE UN 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DIC TADA 
EN DIVERSO RECURSO DE REVISIÓN INTERPUES
TO CONTRA EL FALLO EMITIDO EN UN JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, PROMOVIDO ORIGINALMEN
TE EN LA VÍA DIRECTA." 1a. XVIII/2012 664
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracciones III, IV y XII.—Véase: 
"PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. DEBE OBSERVAR
SE AUN TRATÁNDOSE DE ACTOS QUE TENGAN 
UNA EJECUCIÓN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, 
COMO EN EL CASO DE LA RESOLUCIÓN QUE DE
CIDE SOBRE LA CONVIVENCIA DEL MENOR CON 
UNO DE SUS PROGENITORES." XXX. 2o.6 C 2377
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 115.—Véase: "PLAN DIRECTOR DE 
DESA   RROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE CULIA
 CÁN, SINALOA. LA TABLA MATRIZ DE COMPA TI
BILIDAD DE USO Y DESTINO DEL SUELO QUE CON
 TIENE VIOLA EL ARTÍCULO 16, EN RELACIÓN CON EL 
28, AMBOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL RESTRIN
GIR LA INSTALACIÓN DE ANTENAS DE TELEFONÍA 
CELULAR." 2a. III/2012 1698
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 115, fracción IV.—Véase: "DERECHOS 
POR LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN EN RAS
TROS PARTICULARES. EL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN 
VII, INCISO F), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, 
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SAN LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2010, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE 
COMPETENCIAS." 2a. VI/2012 1689
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 115, fracción V.—Véase: "PLANES 
DE DESARROLLO URBANO Y ZONIFICACIÓN. LA 
FA CUL      TAD OTORGADA A LOS MUNICIPIOS PARA 
FORMU   LARLOS Y APROBARLOS DENTRO DE SUS 
JURIS DIC  CIONES TERRITORIALES, CONFORME AL 
ARTÍCULO 115, FRACCIÓN V, INCISO A), DE LA CONS
 TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXI CANOS, NO DEBE AFECTAR LA PRESTACIÓN 
DE UN SERVICIO PÚBLICO CONCESIONADO, COMO 
EL DE TELECOMUNICACIONES." 2a. II/2012 1699
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123.—Véase: "EMPRESARIAL A TASA 
ÚNICA. LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL SER 
COMPLEMENTARIA DE LA DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, 
NO VIOLA EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL."      I.3o. 1 A 2283
 (I Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción XVI.—Véase: 
"LIBERTAD SINDICAL. NO SE VIOLA CUANDO LA 
CLÁUSULA DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRA
BAJO PREVÉ LA POSIBILIDAD EXCLUSIVA DEL SIN
DICATO MAYORITARIO DE NEGOCIAR CON EL 
EMPLEADOR LAS CONDICIONES DE TRABAJO." 2a. II/2012 1695
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción XVI.—Véase: 
"LIBERTAD SINDICAL. PRIVILEGIOS ADMISIBLES EN 
FAVOR DEL SINDICATO MÁS REPRESENTATIVO O 
MAYORITARIO." 2a. I/2012 1697
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción XXVII.—Véase: 
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"PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES EN MATERIA 
LABORAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 516 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. NO ES UNA INSTITU
CIÓN QUE GUARDE RELACIÓN CON LA RENUNCIA 
DE DERECHOS A QUE SE REFIERE EL NUMERAL 
123, APARTADO A, FRACCIÓN XXVII, INCISOS G) Y 
H), DE LA LEY FUNDAMENTAL." 2a./J. 14/2012 757
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción XXIX.—Véase: 
"OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE 
CUANDO EL PATRÓN, CON POSTERIORIDAD A REA
LIZARLO, SIN JUSTIFICACIÓN ALGUNA DA DE BAJA 
AL TRABAJADOR EN EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL." IV.3o.T. J/100 2168
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción XXXI.—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLIC
TOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE FIN CASA 
HIPOTECARIA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIE
RA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD REGULADA, IXE 
GRUPO FINANCIERO, Y SUS TRABAJADO RES. 
CORRESPONDE A LA JUNTA LOCAL DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE, AL SER AQUÉLLA UNA INSTI
TUCIÓN CUYO OBJETO SOCIAL ENCUADRA EN 
LOS SUPUESTOS DE EXCLUSIÓN DEL PENÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 2o. DE LA LEY DE INSTI
TUCIONES DE CRÉDITO." I.13o.T. 5 L 2260
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi ca
nos, artículo 123, apartado A, fracción XXXI.—Véa
se: "FIDEICOMISO DE RECUPERACIÓN CREDITI
CIA DEL DISTRITO FEDERAL (FIDERE III). LA JUNTA 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ES COM
 PETENTE PARA CONOCER DE LOS JUICIOS LABO
RALES PROMOVIDOS EN SU CONTRA." 2a./J. 42/2011 1042
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 124.—Véase: "DERECHOS POR LOS 
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SER VICIOS DE SUPERVISIÓN EN RASTROS PAR
TICULARES. EL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN VII, INCI
SO F), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, SAN LUIS 
POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE COMPE
TENCIAS." 2a. VI/2012 1689
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 133.—Véase: "CORTE INTERAMERI
CANA DE DERECHOS HUMANOS. EFECTOS DE 
SUS SENTENCIAS EN EL ORDENAMIENTO JURÍDI
CO MEXICANO." 1a. XIII/2012 650
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 133.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUE
JA EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRA
VIOS DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO EN EL JUICIO 
DE AMPARO EN MATERIA PENAL. OPERA CON
FORME AL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
(INAPLI CABILIDAD DEL ARTÍCULO 76 BIS, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO Y DE LAS TESIS 2a. 
CXXXVII/2002 Y 1a./J. 26/2003)." I.9o.P. J/1 2218
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 134.—Véase: "RESCISIÓN ADMINIS
TRATIVA DE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
POR PARTE DE AUTORIDADES ESTATALES O MUNI
CIPALES DE PUEBLA. CONSTITUYE UN ACTO DE 
AUTORIDAD CONTRA EL QUE PROCEDE EL AMPA
RO ANTE UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA." VI.3o.A. 4 A 2404
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 3o. y 4o.—Véase: "EMPRESARIAL A 
TASA ÚNICA. LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
AL SER COMPLEMENTARIA DE LA DEL IMPUESTO 



148 FEBRERO 2012

 Clave Tesis Pág.

SOBRE LA RENTA TRATÁNDOSE DE PERSONAS 
FÍSICAS, NO VIOLA EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL."      I.3o. 1 A 2283
 (I Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 16 y 17.—Véase: "APELACIÓN. EL 
ARTÍCULO 434 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, AL LIMI TAR 
SU PROCEDENCIA A LOS ASUNTOS CUYO MONTO 
SEA SUPERIOR A SETECIENTOS VEINTE DÍAS DE 
SALARIO MÍNIMO, NO ES VIOLATORIO DE LOS 
DERE CHOS FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA Y DE
  FENSA CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 16 CONSTI
TUCIONAL." III.2o.C. 197 C 2249
  (9a.)

Constitución Política de Veracruz, artículo 59.—Véa
se: "MAGISTRADOS DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
OPORTUNIDAD PARA PROMOVER JUICIO DE AM
PARO CONTRA LOS ARTÍCULOS 59 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL, AMBAS DE ESA ENTIDAD FEDE
RATIVA, QUE PREVÉN UNA RESTRICCIÓN ABSOLU
TA A LA PRÓRROGA DE SU NOMBRAMIENTO." 2a./J. 25/2011 1217
  (10a.)

Constitución Política de Zacatecas, artículo 85.—
Véase: "REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMUL
GATORIOS DEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
ZACATECAS. PARA LA OBSERVANCIA Y VALIDEZ 
DE LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS Y DEMÁS 
DIS POSICIONES GENERALES, CORRESPONDE 
AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y AL 
TITULAR DEL RAMO A QUE EL ASUNTO CORRES
PONDA." 1a. VI/2012 661
  (10a.)

Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexi cano 
del Seguro Social, cláusula 1 (vigente de 1999 a 
2009).—Véase: "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU
RO SOCIAL. EL FONDO DE AHORRO ES PARTE 
INTEGRANTE DEL SALARIO PARA EFECTOS DEL 
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PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE SUS 
TRABAJADORES QUE SE JUBILAN POR AÑOS DE 
SERVICIOS." 2a./J. 7/2012 1181
  (10a.)

Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, cláusula 59 Bis (vigente de 1999 
a 2009).—Véase: "INSTITUTO MEXICANO DEL SE
GURO SOCIAL. EL FONDO DE AHORRO ES PARTE 
INTEGRANTE DEL SALARIO PARA EFECTOS DEL 
PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE SUS 
TRABAJADORES QUE SE JUBILAN POR AÑOS DE 
SERVICIOS." 2a./J. 7/2012 1181
  (10a.)

Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, cláusula 93 (vigente de 1999 a 
2009).—Véase: "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. EL FONDO DE AHORRO ES PARTE INTE
GRANTE DEL SALARIO PARA EFECTOS DEL PAGO 
DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE SUS TRABA
JADORES QUE SE JUBILAN POR AÑOS DE SER
VICIOS." 2a./J. 7/2012 1181
  (10a.)

Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, cláusula 144 (vigente de 1999 a 
2009).—Véase: "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU
RO SOCIAL. EL FONDO DE AHORRO ES PARTE 
INTEGRANTE DEL SALARIO PARA EFECTOS DEL 
PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE SUS 
TRABAJADORES QUE SE JUBILAN POR AÑOS DE 
SERVICIOS." 2a./J. 7/2012 1181
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Huma
nos, artículo 21.—Véase: "SERVIDUMBRE LEGAL 
DE PASO PARA LA CONDUCCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA. LA INDEMNIZACIÓN DERIVADA DE 
SU CONSTITUCIÓN NO PUEDE RECLAMARSE EN 
CUALQUIER MOMENTO, PUES LA POSIBILIDAD 
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DE SOLICITARLA ESTÁ SUJETA A LÍMITES COMO 
EL DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN, AUN EN 
MATERIA AGRARIA." 2a. IV/2012 1700
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA EN 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS DE 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO EN EL JUICIO DE AMPARO 
EN MATERIA PENAL. OPERA CONFORME AL CON
TROL DE CONVENCIONALIDAD (INAPLICABILIDAD 
DEL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
AMPARO Y DE LAS TESIS 2a. CXXXVII/2002 Y 1a./J. 
26/2003)." I.9o.P. J/1 2218
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 29.—Véase: "ACCESO A LA JUSTICIA Y PRO 
HOMINE. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
TIENEN OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL DE APLI
CAR ESOS PRINCIPIOS AL MOMENTO DE PROVEER 
SOBRE EL DESAHOGO DE UN REQUERIMIENTO 
(REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA EL 10 
DE JUNIO DE 2011)." VI.3o.A. 3 A 2223
  (10a.)

Convención sobre los Derechos del Niño, artículos 
1 al 41.—Véase: "PATRIA POTESTAD. SU SUSPEN
SIÓN NO DEBE ESTIMARSE NECESARIAMENTE 
COMO UNA PENA IMPUESTA AL CONSORTE QUE 
DIO CAUSA AL DIVORCIO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE HIDALGO)." XXIX.2o. 7 C 2373
  (10a.)

Convenio Número 87 Relativo a la Libertad Sindical 
y a la Protección al Derecho Sindical, artículo 2.—
Véase: "LIBERTAD SINDICAL. PRIVILEGIOS ADMI
SIBLES EN FAVOR DEL SINDICATO MÁS REPRE
SENTATIVO O MAYORITARIO." 2a. I/2012 1697
  (9a.)

Convenio Número 111 Relativo a la Discriminación 
en Materia de Empleo y Ocupación, artículo 1.—
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Véase: "LIBERTAD SINDICAL. NO VIOLA EL DERE
CHO A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN 
LA CLÁUSULA DE UN CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO QUE PREVÉ LA FACULTAD EXCLUSIVA 
DEL SINDICATO MAYORITARIO DE NEGOCIAR CON 
EL EMPLEADOR LAS CONDICIONES DE TRABAJO." 2a. III/2012 1696
  (9a.)

Declaración Americana de los Derechos y Debe
res del Hombre, artículo II.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
O AGRAVIOS DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO EN EL 
JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL. OPERA 
CONFORME AL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
(INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 76 BIS, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO Y DE LAS TESIS 
2a. CXXXVII/2002 Y 1a./J. 26/2003)." I.9o.P. J/1 2218
  (10a.)

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículos 7 y 8.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS 
DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO EN EL JUICIO DE 
AMPARO EN MATERIA PENAL. OPERA CONFORME 
AL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD (INAPLICA
BILIDAD DEL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE AMPARO Y DE LAS TESIS 2a. CXXXVII/2002 
Y 1a./J. 26/2003)." I.9o.P. J/1 2218
  (10a.)

Decreto por el que se reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacio
nal de la Vivienda para los Trabajadores, artículo 
octavo transitorio (D.O.F. 6I1997).—Véase: "INCI
DENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA TRA TÁN
DOSE DE EJECUTORIAS QUE CONCEDEN EL 
AMPARO Y QUE TIENEN COMO EFECTO LA DEVO
LUCIÓN DE CANTIDAD LÍQUIDA, RELATIVA A LA 
SUBCUENTA DE VIVIENDA DE LA CUENTA INDIVI
DUAL DEL TRABAJADOR DERIVADA DE LA INCONS
TITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSI
TORIO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 
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1997 POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA 
LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. PREVIO 
A SU TRÁMITE, ES MENESTER QUE EL JUEZ DE 
DISTRITO RECABE LOS ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA DETERMINAR LA CANTIDAD QUE DEBERÁ 
ENTREGARSE EN NUMERARIO." I.6o.T. J/123 2084
  (9a.)

Decreto por el que se reforman y adicionan diver
sas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículo quinto transito
rio (D.O.F. 18VI2008).—Véase: "LIBERTAD PREPA
RATORIA. LA AUTORIDAD JUDICIAL ES COMPE
TENTE PARA RESOLVER SOBRE SU SOLICITUD A 
PARTIR DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 87 DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE ENERO 
DE 2009." 1a. XXVII/2012 658
  (10a.)

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicacio
nes, artículo tercero transitorio (D.O.F. 9II2009).—
Véase: "REGLAS GENERALES ADMINISTRATIVAS. EL 
ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVER
SAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE TELE
COMUNICACIONES, QUE AUTORIZA EXPEDIRLAS 
A LA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIO
NES, NO CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 89, FRAC
CIÓN I Y 92 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. II/2012 662
  (9a.)

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 
artículo 7o.—Véase: "DELITOS O CRÍMENES DE 
LESA HUMANIDAD. SU CONCEPTO PARA EFEC
TOS DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFOR
MACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUE LOS 
INVESTIGA." 1a. X/2012 650
  (10a.)
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Ley Aduanera, artículo 43.—Véase: "FACULTADES 
DE COMPROBACIÓN EN MATERIA ADUANERA. SI 
SE EJERCEN CON POSTERIORIDAD AL RECONO
CIMIENTO DE MERCANCÍAS, NO PUEDE EXIGIRSE 
A LA AUTORIDAD QUE AL EMITIR UN ACTA DE 
IRREGULARIDADES CUMPLA CON EL PRINCIPIO 
DE INMEDIATEZ QUE RIGE EN EL DESPACHO 
ADUANERO." IV.3o.A. 137 A 2287
  (9a.)

Ley Aduanera, artículo 46.—Véase: "FACULTADES 
DE COMPROBACIÓN EN MATERIA ADUANERA. SI 
SE EJERCEN CON POSTERIORIDAD AL RECONO
CIMIENTO DE MERCANCÍAS, NO PUEDE EXIGIRSE 
A LA AUTORIDAD QUE AL EMITIR UN ACTA DE 
IRREGULARIDADES CUMPLA CON EL PRINCIPIO 
DE INMEDIATEZ QUE RIGE EN EL DESPACHO 
ADUANERO." IV.3o.A. 37 A 2287
  (9a.)

Ley Aduanera, artículo 59.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES. NO CONSTI
TUYE UN ACTO PRIVATIVO SINO DE MOLESTIA, 
POR LO QUE NO RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA 
AUDIENCIA." 2a./J. 6/2012 1590
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 78C.—Véase: "FACULTADES 
DE COMPROBACIÓN EN MATERIA ADUANERA. SI 
SE EJERCEN CON POSTERIORIDAD AL RECONO
CIMIENTO DE MERCANCÍAS, NO PUEDE EXIGIRSE 
A LA AUTORIDAD QUE AL EMITIR UN ACTA DE 
IRREGULARIDADES CUMPLA CON EL PRINCIPIO 
DE INMEDIATEZ QUE RIGE EN EL DESPACHO 
ADUANERO." IV.3o.A. 137 A 2287
  (9a.)

Ley Aduanera, artículo 144, fracciones II y XVI.—
Véase: "FACULTADES DE COMPROBACIÓN EN 
MATERIA ADUANERA. SI SE EJERCEN CON POS
TERIORIDAD AL RECONOCIMIENTO DE MERCAN
CÍAS, NO PUEDE EXIGIRSE A LA AUTORIDAD QUE 
AL EMITIR UN ACTA DE IRREGULARIDADES CUM
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PLA CON EL PRINCIPIO DE INMEDIATEZ QUE RIGE 
EN EL DESPACHO ADUANERO." IV.3o.A. 137 A 2287
  (9a.)

Ley Aduanera, artículo 152.—Véase: "FACULTADES 
DE COMPROBACIÓN EN MATERIA ADUANERA. 
SI SE EJERCEN CON POSTERIORIDAD AL RECO
NOCIMIENTO DE MERCANCÍAS, NO PUEDE EXIGIR
SE A LA AUTORIDAD QUE AL EMITIR UN ACTA DE 
IRREGULARIDADES CUMPLA CON EL PRINCIPIO 
DE INMEDIATEZ QUE RIGE EN EL DESPACHO 
ADUANERO." IV.3o.A. 137 A 2287
  (9a.)

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, artículo 11.—Véase: "ADQUISI
CIO NES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. TRATÁNDOSE DE LAS RESO
LUCIONES EMITIDAS POR LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA CON MOTIVO DEL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LA LEY RELA
TIVA, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, 
Y SÓLO EN DEFECTO DE ÉSTA, EL CÓDIGO FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES." VI.3o.A. 2 A 2245
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 1o., fracción I.—Véase: "DE
PEN DENCIAS PÚBLICAS Y SUS AUXILIARES, 
DE  MAN   DADAS ANTE UN TRIBUNAL CONTEN CIO SO 
ADMINISTRATIVO. SON AUTORIDADES RESPON
SA BLES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPA 
RO INDIRECTO EN EL QUE SE CONTROVIERTE 
EL IN CUM  PLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE NU
LIDAD." 2a./J. 1/2012 894
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 2o.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO, PROCEDE SU ANOTACIÓN PREVEN
TIVA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIE
DAD Y DEL COMERCIO, CUANDO EN EL JUICIO 
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ORIGINAL SE DISCUTIERON CUESTIONES DE PRO
PIEDAD, PREVIA GARANTÍA QUE FIJE EL JUEZ DE 
DISTRITO." I.8o.C. 1 K  2275
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 3o. Bis.—Véase: "MULTA 
EN LA RECLAMACIÓN CONTRA EL AUTO QUE 
DESE CHÓ UN RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO 
DIRECTO. DEBE IMPONERSE CUANDO SE INTER
PONE SIN MOTIVO Y EL RECURRENTE ES PERITO 
EN DERECHO." 2a./J. 43/2011 739
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 9o.—Véase: "INCIDENTE 
DE DAÑOS Y PERJUICIOS PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 129 DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CUANDO LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLA
MADO SE HUBIERE CONCEDIDO A PERSONAS 
MORALES OFICIALES Y POR TANTO NO SE HUBIE
RE EXHIBIDO GARANTÍA ANTE EL JUEZ DE DIS
TRITO O AUTORIDAD QUE HAYA CONOCIDO DEL 
JUICIO DE AMPARO." I.11o.C. 1 K 2307
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 11.—Véase: "DEPENDEN
CIAS PÚBLICAS Y SUS AUXILIARES, DEMANDADAS 
ANTE UN TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINIS TRA
TIVO. SON AUTORIDADES RESPONSABLES PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
EL QUE SE CONTROVIERTE EL INCUMPLIMIENTO 
DE UNA SENTENCIA DE NULIDAD." 2a./J. 1/2012 894
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 21.—Véase: "AMPARO 
INDIRECTO. SI EL OTORGAMIENTO DE ALGÚN 
BENE FICIO PRELIBERACIONAL, SE CONDICIONA 
AL PAGO DE UNA MULTA Y SE RECLAMA LA RESO
LUCIÓN QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA PRES
CRIPCIÓN DE DICHA SANCIÓN AQUÉL PUEDE 
PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO." I.2o.P. 5 P 2249
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 66, fracción VI.—Véase: 
"IMPEDIMENTO POR CAUSA DE ENEMISTAD MANI
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FIESTA. PARA CALIFICARLO DE LEGAL BASTA LA 
MANIFESTACIÓN DEL JUZGADOR EN EL SEN   TI
DO DE UBICARSE EN TAL SUPUESTO, CON IN
DE   PENDEN CIA DE QUE EXISTA UNA DENUNCIA 
PENAL O QUERELLA EN SU CONTRA POR UNA 
DE LAS PARTES, SU ABOGADO O REPRESENTANTE 
EN EL JUICIO DE AMPARO." 2a./J. 46/2011 1076
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción IX.—Véase: 
"SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA. PRO
CEDE EL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE VIO
LACIÓN PLANTEADOS EN EL AMPARO INDIRECTO 
O EN LA REVISIÓN QUE SE INTERPONGA CON
TRA UN AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, 
HASTA EN TANTO SE DECRETE LA EXTINCIÓN DE 
LA ACCIÓN PENAL, NO OBSTANTE QUE EL INDI
CIADO VOLUNTARIAMENTE HAYA SOLICITADO Y 
OFRECIDO CUMPLIR CON LAS CONDICIONES 
A QUE SE OBLIGÓ AL DICTARSE AQUELLA MEDI
DA (ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA 
TESIS XVII.1o.P.A.58 P)." XVII.1o.P.A. 77 P  2414
  (9a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XII.—Véa se: "LE
YES HETEROAPLICATIVAS TRATÁNDOSE DE ACTOS 
DERIVADOS DE LA EJECUCIÓN DE UNA SENTEN
CIA EN MATERIA PENAL. DEBEN CONSIDERARSE 
CONSENTIDAS SI SU CONSTITUCIONALIDAD NO 
SE IMPUGNA CON MOTIVO DEL PRIMER ACTO DE 
APLICACIÓN." I.6o.P. 2 P 2360
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVIII.—Véa
se: "DEPENDENCIAS PÚBLICAS Y SUS AUXILIA
RES, DE MANDADAS ANTE UN TRIBUNAL CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. SON AUTORIDADES 
RESPONSABLES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPA RO INDIRECTO EN EL QUE SE CONTROVIER
TE EL INCUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE 
NULIDAD." 2a./J. 1/2012 894
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 73, fracciones XII, XIII y 
XV.—Véase: "PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. DEBE 
OBSERVARSE AUN TRATÁNDOSE DE ACTOS QUE 
TENGAN UNA EJECUCIÓN DE IMPOSIBLE REPA
RACIÓN, COMO EN EL CASO DE LA RESOLUCIÓN 
QUE DECIDE SOBRE LA CONVIVENCIA DEL MENOR 
CON UNO DE SUS PROGENITORES." XXX.2o. 6 C 2377
  (9a.)

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción II.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN O AGRAVIOS DE LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL. OPERA CONFORME AL CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCU
LO 76 BIS, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO Y 
DE LAS TESIS 2a. CXXXVII/2002 Y 1a./J. 26/2003)." I.9o.P. J/1 2218
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 80.—Véase: "INCONFORMI
DAD CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE TIENE POR 
CUMPLIDA LA EJECUTORIA EMITIDA EN AMPARO 
DIRECTO. PARA CONSIDERAR CUMPLIDO EL FALLO 
PROTECTOR DEBE REALIZARSE UN EXAMEN COM
PARATIVO GENERAL O BÁSICO A FIN DE CONOCER 
SI LA FORMA DE REPONER EL PROCEDIMIENTO 
O LA EMISIÓN DE LA NUEVA RESOLUCIÓN ACATA 
TODOS Y CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEFINI
DOS EN EL JUICIO DE GARANTÍAS." 1a./J. 130/2011 487
  (9a.)

Ley de Amparo, artículo 95, fracción VI.—Véase: 
"QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE DICHO RE
CURSO CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO 
QUE ADMITE UNA INSPECCIÓN OCULAR OFRECI
DA FUERA DEL PLAZO LEGALMENTE ESTABLE
CIDO PARA ELLO." IV.3o.A. 53 K 2383
  (9a.)

Ley de Amparo, artículo 95, fracción XI.—Véase: 
"JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ES
TADO DE OAXACA. CARECE DE LEGITIMACIÓN 
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PARA PROMOVER EL RECURSO DE QUEJA CON
TRA LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DECRETADA 
POR EL JUEZ DE DISTRITO PARA QUE NO SE 
EJECUTE LA DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE 
UNA HUELGA." XIII.T.A. 1 L 2356
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 103.—Véase: "MULTA EN 
LA RECLAMACIÓN CONTRA EL AUTO QUE DESE
CHÓ UN RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO 
DIRECTO. DEBE IMPONERSE CUANDO SE INTER
PONE SIN MOTIVO Y EL RECURRENTE ES PERITO 
EN DERECHO." 2a./J. 43/2011 739
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 105.—Véase: "INCONFORMI
DAD CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE TIENE POR 
CUMPLIDA LA EJECUTORIA EMITIDA EN AMPARO 
DIRECTO. PARA CONSIDERAR CUMPLIDO EL FA
LLO PROTECTOR DEBE REALIZARSE UN EXAMEN 
COMPARATIVO GENERAL O BÁSICO A FIN DE CO
NOCER SI LA FORMA DE REPONER EL PRO CE
DIMIENTO O LA EMISIÓN DE LA NUEVA RESO 
LUCIÓN ACATA TODOS Y CADA UNO DE LOS 
ASPEC  TOS DEFINIDOS EN EL JUICIO DE GA
RANTÍAS." 1a./J. 130/2011 487
  (9a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción V.—Véase: 
"TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO POR EQUIPARA
CIÓN. CARECE DE ESE CARÁCTER QUIEN TUVO 
CONOCIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO NATURAL 
SEGUIDO EN SU CONTRA, ANTES DE LA EMISIÓN 
DE LA SENTENCIA." 2a./J. 47/2011 1627
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 124, fracción II.—Véase: 
"AERÓDROMOS. NO PROCEDE CONCEDER LA 
SUS  PENSIÓN EN CONTRA DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE LICITACIÓN PARA CONTI
NUAR CON SU FUNCIONAMIENTO, POR AFECTAR 
EL INTERÉS SOCIAL Y EL ORDEN PÚBLICO." VI.1o.A. 9 A 2246
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 125.—Véase: "INCIDENTE 
DE DAÑOS Y PERJUICIOS PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 129 DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CUANDO LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMA
DO SE HUBIERE CONCEDIDO A PERSONAS MORA
LES OFICIALES Y POR TANTO NO SE HUBIERE 
EXHIBIDO GARANTÍA ANTE EL JUEZ DE DISTRITO 
O AUTORIDAD QUE HAYA CONOCIDO DEL JUICIO 
DE AMPARO." I.11o.C. 1 K 2307
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 129.—Véase: "INCIDENTE 
DE DAÑOS Y PERJUICIOS PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 129 DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CUANDO LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLA
MADO SE HUBIERE CONCEDIDO A PERSONAS 
MORALES OFICIALES Y POR TANTO NO SE HUBIE
RE EXHIBIDO GARANTÍA ANTE EL JUEZ DE DIS
TRITO O AUTORIDAD QUE HAYA CONOCIDO DEL 
JUICIO DE AMPARO." I.11o.C. 1 K 2307
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 136.—Véase: "LIBERTAD 
POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. EFECTOS DE 
LA SUSPENSIÓN CONTRA SU NEGATIVA." I.2o.P. 4 P 2360
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 151.—Véase: "QUEJA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
DE AMPARO. PROCEDE DICHO RECURSO CON
TRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE ADMITE 
UNA INSPECCIÓN OCULAR OFRECIDA FUERA DEL 
PLAZO LEGALMENTE ESTABLECIDO PARA ELLO." IV.3o.A. 53 K 2383
  (9a.)

Ley de Amparo, artículo 158.—Véase: "SUPREMO 
TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALIS
CO. LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR SU 
PLENO, AL RESOLVER UN CONFLICTO DE NATU
RALEZA LABO  RAL, SON SENTENCIAS DEFINITI
VAS CONTRA LAS CUALES PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO." 2a./J. 177/2011 1520
  (9a.)
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Ley de Amparo, artículo 159, fracción V.—Véase: 
"INCIDENTE DE NULIDAD DE CONVENIO DE SUS
TITUCIÓN PATRONAL Y ASUNCIÓN DE RESPON
SABILIDADES LABORALES. AL CONSTITUIR LA 
RESOLUCIÓN QUE LO DESECHA UNA AFECTACIÓN 
CIERTA E INMEDIATA QUE NO PUEDE REPARAR
SE EN EL LAUDO QUE RESUELVA EL DESPIDO 
INJUSTIFICADO PROCEDE EN SU CONTRA EL 
AMPARO INDIRECTO." XVII. 57 K 2309
  (9a.)

Ley de Amparo, artículo 159, fracción XII.—Véase: 
"DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN EN MATERIA LABO
RAL. EL ACUERDO DE LA JUNTA POR EL QUE 
TIENE AL ACTOR POR DESISTIDO DE LA INTEN
TADA RESPECTO DE UNO O VARIOS CODEMAN
DADOS AL CONSIDERAR QUE NO FORMULÓ PRO
MOCIÓN ALGUNA EN EL TÉRMINO DE SEIS MESES 
Y ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE RESPEC
TO DE ELLOS, CONSTITUYE UNA VIO LACIÓN PRO
CESAL ANÁLOGA A LA PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
XII DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO 
CUANDO EL LAUDO NO LE FAVOREZCA." X. 3 L 2278
  (9a.)

Ley de Amparo, artículo 161.—Véase: "PERSONALI
DAD DE LA AUTORIDAD QUE ACTÚA EN REPRE
SENTACIÓN DE LA DEMANDADA EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SON INOPE
RAN TES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE LA 
CUES TIONAN EN AMPARO DIRECTO." VI.3o.A. 1 A 2374
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. ES POSIBLE EJERCERLA RES
PECTO DE UN AMPARO DIRECTO AUN CUANDO 
YA SE HUBIERA TURNADO AL MAGISTRADO RELA
TOR DEL TRIBUNAL COLEGIADO PARA SU RESO
LUCIÓN, SIEMPRE Y CUANDO NO SE HAYA DICTA
DO LA EJECUTORIA CORRESPONDIENTE." 1a. XVII/2012 654
  (10a.)

Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Fede
ral, artículo 10, apartado A, fracción XIV.—Véase: 
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"ESTACIONAMIENTO GRATUITO A LOS CLIENTES 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES EN EL 
DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 10, APARTADO A, 
FRACCIÓN XIV, PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO 
Y CUARTO, DE LA LEY RELATIVA QUE ESTABLECE 
LAS DISPOSICIONES RELACIONADAS, ES DE 
NA TU RALEZA HETEROAPLICATIVA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 4 DE MARZO DE 2011)." I.15o.A. 180 A 2285
  (9a.)

Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito 
Fede ral, artículo 11, fracción X.—Véase: "ESTABLE
CIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDE
RAL. EL ARTÍCULO 11, FRACCIÓN X, DE LA LEY 
RELATIVA, QUE ESTABLECE LA PROHIBICIÓN DE 
EXCEDER LA CAPACIDAD DE AFORO DE AQUÉLLOS, 
NO VIOLA LA GARANTÍA DE LIBERTAD DE COMER
CIO CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 5o. CONSTI
TUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
4 DE MARZO DE 2011)." I.15o.A. 3 A 2284
  (10a.)

Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 
para el ejercicio fiscal de 2010, artículo 21.—Véase: 
"IMPUESTO PREDIAL. EFECTOS DE LAS SENTEN
CIAS QUE DECLAREN VIOLATORIO DEL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA EL ESTABLECIMIENTO DE 
UNA TASA SUPERIOR PARA LOS PREDIOS URBA
NOS NO EDIFICADOS (LEGISLACIÓN DEL MUNICI
PIO DE GUADALAJARA, JALISCO)." 2a./J. 9/2012 1123
  (10a.)

Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 
para el ejercicio fiscal de 2011, artículo 21.—Véase: 
"IMPUESTO PREDIAL. EFECTOS DE LAS SENTEN
CIAS QUE DECLAREN VIOLATORIO DEL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA EL ESTABLECIMIENTO DE 
UNA TASA SUPERIOR PARA LOS PREDIOS URBA
NOS NO EDIFICADOS (LEGISLACIÓN DEL MUNICI
PIO DE GUADALAJARA, JALISCO)." 2a./J. 9/2012 1123
  (10a.)

Ley de Ingresos del Municipio de Soledad de Gracia
no Sánchez, San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal 
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2010, artículo 12, fracción VII.—Véase: "DERECHOS 
POR LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN EN RAS
TROS PARTICULARES. EL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN 
VII, INCISO F), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, SAN 
LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE COMPE
TENCIAS." 2a. VI/2012 1689
  (10a.)

Ley de Ingresos del Municipio de Soledad de Gracia
no Sánchez, San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal 
2010, artículo 12, fracción VII.—Véase: "DERECHOS 
POR LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN EN RAS
TROS PARTICULARES. EL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN 
VII, INCISO F), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, SAN 
LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." 2a. IX/2012 1690
  (10a.)

Ley de Ingresos del Municipio de Soledad de Gracia
no Sánchez, San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal 
2010, artículo 12, fracción VII.—Véase: "DERECHOS 
POR LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN EN RAS
TROS PARTICULARES. EL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN 
VII, INCISO F), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, SAN 
LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." 2a. VII/2012 1690
  (10a.)

Ley de Ingresos del Municipio de Soledad de Gracia
no Sánchez, San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal 
2010, artículo 12, fracción VII.—Véase: "DERECHOS 
POR LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN EN RAS
TROS PARTICULARES. EL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN 
VII, INCISO F), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, SAN 
LUIS POTOSÍ, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA." 2a. VIII/2012 1691
  (10a.)
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Ley de Instituciones de Crédito, artículo 46, frac
ción XV.—Véase: "FIDEICOMISO DE RECUPERACIÓN 
CRE DITICIA DEL DISTRITO FEDERAL (FIDERE III). LA 
JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LOS JUICIOS 
LABORALES PROMOVIDOS EN SU CONTRA." 2a./J. 42/2011 1042
  (10a.)

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 68.—Véase: 
"JUICIO HIPOTECARIO DERIVADO DE UN CON 
TRA   TO DE APERTURA DE CRÉDITO DE UNA INS
TITUCIÓN BANCARIA. EL TÍTULO EJECUTIVO LO 
CONSTITUYE LA ESCRITURA QUE CONSIGNA EL 
CRÉDITO HIPOTECARIO, Y EL ESTADO DE CUEN
TA CERTIFICADO POR EL CONTADOR SÓLO ES EL 
DOCUMENTO PROBATORIO PARA ACREDITAR 
SALDOS A CARGO DE LOS DEUDORES." I.3o.C. J/73 2120
  (9a.)

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 80.—Véase: 
"FIDEICOMISO DE RECUPERACIÓN CREDITICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL (FIDERE III). LA JUNTA FEDE
RAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ES COMPE
TENTE PARA CONOCER DE LOS JUICIOS LABORA
LES PROMOVIDOS EN SU CONTRA." 2a./J. 42/2011 1042
  (10a.)

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 82.—Véase: 
"FIDEICOMISO DE RECUPERACIÓN CREDITICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL (FIDERE III). LA JUNTA FEDE
RAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ES COMPE
TENTE PARA CONOCER DE LOS JUICIOS LABORA
LES PROMOVIDOS EN SU CONTRA." 2a./J. 42/2011 1042
  (10a.)

Ley de Instituciones de Crédito, artículos 1o. y 2o.—
Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS 
CONFLICTOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE 
FINCASA HIPOTECARIA, S.A. DE C.V., SOCIE
DAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD 
REGULADA, IXE GRUPO FINANCIERO, Y SUS TRA
BAJADORES. CORRESPONDE A LA JUNTA LOCAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, AL SER AQUÉLLA 
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UNA INSTITUCIÓN CUYO OBJETO SOCIAL ENCUA
DRA EN LOS SUPUESTOS DE EXCLUSIÓN DEL 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 2o. DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO." I.13o.T. 5 L 2260
  (10a.)

Ley de Justicia para Adolescentes del Distrito Fede
ral, artículo 30.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES INFRACTORES. LA DETERMINACIÓN DE LA 
AUTORIDAD DE IMPONER UNA MEDIDA DE TRA
TAMIENTO EN INTERNAMIENTO A UNA CON
DUCTA NO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 30 DE LA 
LEY DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, IMPLICA SANCIONAR POR 
ANALOGÍA EN CONTRAVENCIÓN A LA GARANTÍA 
DE SEGURIDAD JURÍDICA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.6o.P. 138 P 2357
  (9a.)

Ley de Justicia para Adolescentes del Distrito Fede
ral, artículo 30.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES INFRACTORES. LAS HIPÓTESIS DELICTI
VAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 181 BIS Y 181 
TER DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL NO DEBEN CONSIDERARSE CONDUCTAS TIPI
FICADAS COMO DELITOS GRAVES." I.6o.P. 139 P 2357
  (9a.)

Ley de Justicia para Adolescentes del Distrito Fede
ral, artículo 35.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES INFRACTORES. LAS HIPÓTESIS DELICTI
VAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 181 BIS Y 181 
TER DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL NO DEBEN CONSIDERARSE CONDUCTAS TIPI
FICADAS COMO DELITOS GRAVES." I.6o.P. 139 P 2357
  (9a.)

Ley de Justicia para Adolescentes del Distrito Fede
ral, artículo 84.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES INFRACTORES. LA DETERMINACIÓN DE LA 
AUTORIDAD DE IMPONER UNA MEDIDA DE 
TRATAMIENTO EN INTERNAMIENTO A UNA CON
DUCTA NO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 30 DE LA 
LEY DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, IMPLICA SANCIONAR POR 
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ANALOGÍA EN CONTRAVENCIÓN A LA GARANTÍA 
DE SEGURIDAD JURÍDICA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.6o.P. 138 P 2357
  (9a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 87.—Véase: 
"PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 87 DE LA 
LEY RELATIVA, NO INSTITUYE COMO REQUISITO 
PARA EL REGISTRO DE UNA MARCA QUE EL SOLI
CITANTE ACREDITE LA CALIDAD DE INDUSTRIAL, 
COMERCIANTE O PRESTADOR DE SERVICIO." 2a./J. 17/2011 1375
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 90, fracción 
XVI.—Véase: "MARCAS. EL CONSENTIMIENTO DE 
REGISTRO DE SU TITULAR EN FAVOR DE UN TER
CERO NO CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN ADI CIO
NAL A LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 90, FRACCIÓN 
XVI, DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL." I.4o.A. 4 A 2367
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 119.—Véase: 
"PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 87 DE LA 
LEY RELATIVA, NO INSTITUYE COMO REQUISITO 
PARA EL REGISTRO DE UNA MARCA QUE EL SOLI
CITANTE ACREDITE LA CALIDAD DE INDUSTRIAL, 
COMERCIANTE O PRESTADOR DE SERVICIO." 2a./J. 17/2011 1375
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 151, frac ción 
I.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCU
LO 87 DE LA LEY RELATIVA, NO INSTITUYE COMO 
REQUISITO PARA EL REGISTRO DE UNA MARCA 
QUE EL SOLICITANTE ACREDITE LA CALIDAD 
DE INDUSTRIAL, COMERCIANTE O PRESTADOR DE 
SERVICIO." 2a./J. 17/2011 1375
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 151, fracción 
II.—Véase: "MARCAS. CÓMO DEBE PROCEDER 
LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA CUANDO SE 
DEMANDA LA NULIDAD DEL REGISTRO RELATIVO 
CON BASE EN EL ARTÍCULO 151, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL." I.7o.A. 6 A 2366
  (10a.)
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Ley de la Propiedad Industrial, artículo 152, fracción 
II.—Véase: "MARCAS. PARA SATISFACER EL INTE
RÉS JURÍDICO PARA DEMANDAR LA CADUCIDAD 
DE UNA MARCA REGISTRADA, DEBE ACREDI
TARSE LA SOLICITUD DE REGISTRO RESPECTIVO." 2a./J. 39/2011 1244
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 155.—Véase: 
"MARCAS. PARA SATISFACER EL INTERÉS JURÍ
DICO PARA DEMANDAR LA CADUCIDAD DE UNA 
MARCA REGISTRADA, DEBE ACREDITARSE LA SOLI
CITUD DE REGISTRO RESPECTIVO." 2a./J. 39/2011 1244
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 188.—Véase: 
"MARCAS. PARA SATISFACER EL INTERÉS JURÍ
DICO PARA DEMANDAR LA CADUCIDAD DE UNA 
MARCA REGISTRADA, DEBE ACREDITARSE LA 
SOLI CITUD DE REGISTRO RESPECTIVO." 2a./J. 39/2011 1244
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículos 87 a 90.—
Véase: "MARCAS. CÓMO DEBE PROCEDER LA AUTO
  RIDAD ADMINISTRATIVA CUANDO SE DEMAN DA 
LA NULIDAD DEL REGISTRO RELATIVO CON BASE 
EN EL ARTÍCULO 151, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL." I.7o.A. 6 A 2366
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículos 113 y 114.—
Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 87 
DE LA LEY RELATIVA, NO INSTITUYE COMO REQUI
SITO PARA EL REGISTRO DE UNA MARCA QUE EL 
SOLICITANTE ACREDITE LA CALIDAD DE INDUS
TRIAL, COMERCIANTE O PRESTADOR DE SERVICIO." 2a./J. 17/2011 1375
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículos 122 a 126.—
Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 87 
DE LA LEY RELATIVA, NO INSTITUYE COMO REQUI
SITO PARA EL REGISTRO DE UNA MARCA QUE EL 
SOLICITANTE ACREDITE LA CALIDAD DE INDUS
TRIAL, COMERCIANTE O PRESTADOR DE SERVICIO." 2a./J. 17/2011 1375
  (10a.)
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Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, artículo 
3o., fracción VII.—Véase: "SISTEMAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO. EL ARTÍCULO 100, FRACCIÓN 
XXVIII, DE LA LEY RELATIVA, NO DEJA AL ARBI
TRIO DE LA AUTORIDAD DETERMINAR LAS CON
DUCTAS SUSCEPTIBLES DE SANCIONAR CON LA 
MULTA QUE PREVÉ Y, POR ENDE, NO VULNERA 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010)." 2a.  I/2012  1700
  (10a.)

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, artículo 
99.—Véase: "SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 
RETIRO. EL ARTÍCULO 100, FRACCIÓN XXVIII, DE 
LA LEY RELATIVA, NO DEJA AL ARBITRIO DE LA 
AUTORIDAD DETERMINAR LAS CONDUCTAS SUS
CEPTIBLES DE SANCIONAR CON LA MULTA QUE 
PREVÉ Y, POR ENDE, NO VULNERA LOS PRINCI
PIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010)." 2a.  I/2012  1700
  (10a.)

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, artículo 
100, fracción XXVIII.—Véase: "SISTEMAS DE AHO
RRO PARA EL RETIRO. EL ARTÍCULO 100, FRAC
CIÓN XXVIII, DE LA LEY RELATIVA, NO DEJA AL 
ARBITRIO DE LA AUTORIDAD DETERMINAR LAS 
CONDUCTAS SUSCEPTIBLES DE SANCIONAR CON 
LA MULTA QUE PREVÉ Y, POR ENDE, NO VULNERA 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010)." 2a.  I/2012  1700
  (10a.)

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Tabasco, artículo 7o., fracción IV.—Véase: "REPRE
SENTACIÓN LEGAL DEL AYUNTAMIENTO CUANDO 
FUNGE COMO TITULAR DE LA RELACIÓN LABO
RAL. AUN CUANDO RECAE EN EL SÍNDICO DE 
HACIENDA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL O EL PRESI
DENTE DEL CONCEJO, EN SU CASO, INDISTINTA
MENTE, ÉSTOS CARECEN DE FACULTADES PARA 
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OTORGARLA A TERCEROS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE TABASCO)." 2a./J. 45/2011 1442
  (10a.) 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Tabasco, artículo 115.—Véase: "REPRESENTACIÓN 
LEGAL DEL AYUNTAMIENTO CUANDO FUNGE COMO 
TITULAR DE LA RELACIÓN LABORAL. AUN CUAN
DO RECAE EN EL SÍNDICO DE HACIENDA, EL PRE
SIDENTE MUNICIPAL O EL PRESIDENTE DEL CON
CEJO, EN SU CASO, INDISTINTAMENTE, ÉSTOS 
CARECEN DE FACULTADES PARA OTORGARLA 
A TERCEROS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
TABASCO)." 2a./J. 45/2011 1442
  (10a.)

Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 
Misma de Puebla, artículo 71.—Véase: "RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CONTRATOS DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, POR PARTE DE AUTORIDADES ESTA
TALES O MUNICIPALES DE PUEBLA. CONSTITUYE 
UN ACTO DE AUTORIDAD CONTRA EL QUE PRO
CEDE EL AMPARO ANTE UN JUEZ DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA." VI.3o.A. 4 A 2404
  (10a.)

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, artículo 61.—Véase: "RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLI
CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MIS
MAS, POR PARTE DE AUTORIDADES ESTATALES O 
MUNICIPALES DE PUEBLA. CONSTITUYE UN ACTO 
DE AUTORIDAD CONTRA EL QUE PROCEDE EL 
AMPARO ANTE UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA." VI.3o.A. 4 A  2404
  (10a.)

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, artículo 1o.—Véase: "PROTECCIÓN Y 
DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIE
ROS. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 94, FRAC
CIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA PREVEA UN TRATO 
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DIFERENCIADO ENTRE LAS PARTES EN EL PRO
CEDIMIENTO CONCILIATORIO AL SANCIONAR 
ECONÓMICAMENTE SÓLO A LA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA EN CASO DE QUE NO ACUDA A LA 
AUDIENCIA CORRESPONDIENTE, NO VIOLA LA GA
RANTÍA DE IGUALDAD." I.4o.A. 806 A 2379
  (9a.)

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, artículo 5o.—Véase: "PROTECCIÓN Y 
DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIE
ROS. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 94, FRAC
CIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA PREVEA UN TRATO 
DIFERENCIADO ENTRE LAS PARTES EN EL PRO
CEDIMIENTO CONCILIATORIO AL SANCIONAR 
ECONÓMICAMENTE SÓLO A LA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA EN CASO DE QUE NO ACUDA A LA 
AUDIENCIA CORRESPONDIENTE, NO VIOLA LA GA
RANTÍA DE IGUALDAD." I.4o.A. 806 A 2379
  (9a.)

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, artículo 94, fracción IV.—Véase: "PRO
TECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 
94, FRACCIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA PREVEA UN 
TRATO DIFERENCIADO ENTRE LAS PARTES EN EL 
PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO AL SANCIONAR 
ECONÓMICAMENTE SÓLO A LA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA EN CASO DE QUE NO ACUDA A LA 
AUDIENCIA CORRESPONDIENTE, NO VIOLA LA GA
RANTÍA DE IGUALDAD." I.4o.A. 806 A 2379
  (9a.)

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 2o.A, 
fracción II.—Véase: "VALOR AGREGADO. EL BENE
FICIO DE TRIBUTAR CONFORME A LA TASA DEL 
0% QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN II, 
INCISO H), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMI
NISTRO DE AGUA PARA USO DOMÉSTICO, ES 
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INAPLICABLE A LOS DIVERSOS DE DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO." 2a./J.  29/2011  1661
  (10a.)

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, artículo 
1.—Véase: "EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL AR
TÍCULO 1 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
AL ESTABLECER UNA TASA FIJA DEL 17.5%, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRI BUTARIA."      I.3o. 2 A  2282
 (I Región) (10a.)

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, artículo 
4, fracción II.—Véase: "EMPRESARIAL A TASA 
ÚNICA. EL ARTÍCULO 4o. FRACCIÓN II, INCISO C), 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." 2a./J.  48/2011  988
  (10a.)

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Ser
vicios, artículo 20.—Véase: "JUEGOS CON APUES
TAS Y SORTEOS. LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN LAS 
REGLAS I.6.2.5. Y I.6.2.6., ASÍ COMO EN EL ANEXO 
17, APARTADOS B Y D, DE LA RESOLUCIÓN MIS
CELÁNEA FISCAL PARA DOS MIL DIEZ, RELATIVA 
A RECABAR DATOS PERSONALES DE LOS JUGA
DORES, NO VIOLA EL DERECHO A LA PRIVACIDAD 
Y PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES Y A 
LA CONFIDENCIALIDAD DE LOS PAPELES DE LOS 
GOBERNADOS." VI.1o.A. 12 A  2355
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 42, frac
ción II.—Véase: "DEDUCCIÓN DE LAS INVERSIO
NES EN AUTOMÓVILES. EL LÍMITE RELATIVO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, ES INAPLI
CABLE A LOS VEHÍCULOS COMÚNMENTE DENO
MINADOS: CAMIONETAS TIPO ‘PICK UP’." XIX.1o.A.C. 58 A 2274
  (9a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 113 (vi
gente en 2008).—Véase: "SUBSIDIO ACREDITABLE. 
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NO PUEDE ANALIZARSE LA PROPORCIONALIDAD 
DEL RECONOCIMIENTO DE SUS EFECTOS EN LA 
TARIFA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2008)." 2a.  V/2012  1701
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 114 (dero
gado).—Véase: "SUBSIDIO ACREDITABLE. NO PUE
DE ANALIZARSE LA PROPORCIONALIDAD DEL 
RECONOCIMIENTO DE SUS EFECTOS EN LA TARIFA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY DEL IM
PUESTO SOBRE LA RENTA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2008)." 2a.  V/2012  1701
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 178 (dero
gado).—Véase: "SUBSIDIO ACREDITABLE. NO PUE
DE ANALIZARSE LA PROPORCIONALIDAD DEL 
RECONOCIMIENTO DE SUS EFECTOS EN LA TARIFA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY DEL IM
PUESTO SOBRE LA RENTA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2008)." 2a.  V/2012  1701
  (10a.)

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo quinto tran
sitorio.—Véase: "DOCUMENTO DE ELECCIÓN PARA 
EJERCER EL DERECHO DE OPCIÓN A QUE SE 
REFIERE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO. SU SOLA EMISIÓN NO CONSTITUYE 
UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA." 2a./J.  44/2011  953
  (10a.)

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo séptimo 
transitorio.—Véase: "DOCUMENTO DE ELECCIÓN 
PARA EJERCER EL DERECHO DE OPCIÓN A QUE 
SE REFIERE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURI
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO
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RES DEL ESTADO. SU SOLA EMISIÓN NO CONSTI
TUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA." 2a./J.  44/2011  953
  (10a.)

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Gobierno y Municipios de 
Baja California, artículo 64Bis.—Véase: "CAPITAL 
CONSTITUTIVO. ES INAPLICABLE DICHO CON
CEPTO CUANDO EL PERIODO CUYA ANTIGÜEDAD 
SE RECONOCE A LOS TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y SUS 
MUNICIPIOS, ES ANTERIOR A LA VIGENCIA DEL 
ARTÍCULO 64BIS DE LA LEY DE SEGURIDAD 
SOCIAL RELATIVA (16 DE JUNIO DE 1994)." XV.4o. 1 L  2259
  (10a.)

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, artículo 5o.—Véase: "RELA
CIÓN LABORAL. SE PRESUME SU EXISTENCIA 
CUANDO EN EL JUICIO SE DEMUESTRA QUE 
UNA PERSONA ESTÁ INSCRITA COMO PATRÓN Y 
TIENE REGISTRADA A OTRA COMO TRABAJADOR 
ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, SIN PRUE
BA EN CONTRARIO." XVII.1o.C.T. 1 L  2386
  (10a.)

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, artículo 29.—Véase: "RELA
CIÓN LABORAL. SE PRESUME SU EXISTENCIA 
CUANDO EN EL JUICIO SE DEMUESTRA QUE 
UNA PERSONA ESTÁ INSCRITA COMO PATRÓN Y 
TIENE REGISTRADA A OTRA COMO TRABAJADOR 
ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, SIN PRUE
BA EN CONTRARIO." XVII.1o.C.T. 1 L  2386
  (10a.)

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, artículo 31.—Véase: "RELA
CIÓN LABORAL. SE PRESUME SU EXISTENCIA 
CUANDO EN EL JUICIO SE DEMUESTRA QUE 
UNA PERSONA ESTÁ INSCRITA COMO PATRÓN Y 
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TIENE REGISTRADA A OTRA COMO TRABAJADOR 
ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, SIN PRUE
BA EN CONTRARIO." XVII.1o.C.T. 1 L  2386
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 2.—Véase: "OFRE
CIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE CUANDO 
EL PATRÓN, CON POSTERIORIDAD A REALIZARLO, 
SIN JUSTIFICACIÓN ALGUNA DA DE BAJA AL TRA
BAJADOR EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU
RO SOCIAL." IV.3o.T.  J/100 2168
  (9a.)

Ley del Seguro Social, artículo 123, fracción III.—
Véase: "SERVICIOS MÉDICOS DE EMERGENCIA. 
CUANDO EN EL JUICIO EN QUE SE RECLAMA LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 123, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y SU 
APLICACIÓN, EN QUE SE APOYÓ LA RESOLUCIÓN 
POR LA QUE SE NEGÓ UNA PENSIÓN DE INVA
LIDEZ, EL QUEJOSO SOLICITA LA SUSPENSIÓN 
PARA QUE NO SE LE PRIVE DEL ACCESO A AQUÉ
LLOS, EL JUEZ DE DISTRITO NO DEBE CONDICIO
NAR SU EFECTIVIDAD A QUE SE ACREDITE EL 
DERECHO A RECIBIR DICHA ATENCIÓN." VIII.2o.P.A. 2 A  2410
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 172 (derogada).—
Véase: "PENSIÓN POR INVALIDEZ, VEJEZ O CESAN
TÍA EN EDAD AVANZADA. SU MONTO SE INCRE
MENTA CONFORME AL AUMENTO PORCENTUAL 
QUE CORRESPONDA AL SALARIO MÍNIMO GENE
RAL DEL DISTRITO FEDERAL (ARTÍCULO 172, PRI
MER PÁRRAFO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
DEROGADA)." I.13o.T. 7 L  2374
  (10a.)

Ley del Servicio de Administración Tributaria, artícu
lo 14, fracción III.—Véase: "SERVICIO DE ADMINIS
TRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCULO 14, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY RELATIVA (PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE 



174 FEBRERO 2012

 Clave Tesis Pág.

DICIEMBRE DE 1995), CONSTITUYE UNA CLÁU
SULA HABILITANTE QUE AUTORIZA A DICHO ÓR
GANO DESCONCENTRADO PARA EMITIR REGLAS 
GENERALES ADMINISTRATIVAS." 1a.  XXIII/2012  664
  (10a.)

Ley del Servicio de Administración Tributaria, artícu
lo 14, fracción III.—Véase: "SERVICIO DE ADMINIS
TRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCULO 14, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY RELATIVA (PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE DI
CIEMBRE DE 1995), QUE AUTORIZA AL PRESIDEN
TE DE DICHO ÓRGANO DESCONCENTRADO PARA 
EMITIR REGLAS GENERALES ADMINISTRATIVAS, 
NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGU
RIDAD JURÍDICA." 1a.  XXIV/2012  665
  (10a.)

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículo 60, fracción 
VI.—Véase: "COMPETENCIA POR MATERIA PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA 
SEPARACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO DE CARRE
RA POR INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIO
NES. CONFORME A LA LEY DEL SERVICIO PROFE
SIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, SE SURTE EN FAVOR DE LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES ESPECIALIZA
DOS EN MATERIA LABORAL." 2a./J.  5/2012  865
  (10a.)

Ley Federal de Instituciones de Finanzas, artículo 
97.—Véase: "MEDIDA PRECAUTORIA ANTE REQUE
RIMIENTO DE PAGO DE FIANZA. LAS INSTITUCIO
NES DE FIANZAS ESTÁN FACULTADAS PARA EXIGIR 
QUE SE LES GARANTICE POR MEDIO DE PRENDA, 
HIPOTECA O FIDEICOMISO, LA CANTIDAD CORRES
PONDIENTE A LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE 
LA FIANZA OTORGADA." I.3o.C. 1000 C 2368
  (9a.)

Ley Federal de las Entidades Paraestatales, artícu
los 15 y 16.—Véase: "ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

REPUBLICADA POR  
MODIFICACIÓN 
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PARAESTATAL. CUANDO POR DECRETO LEGISLA
TIVO O PRESIDENCIAL SE DETERMINE LA EXTIN
CIÓN DE UN ORGANISMO PÚBLICO DESCEN
TRALIZADO, DEBEN ESTABLECERSE LAS BASES 
PARA SU LIQUIDACIÓN Y EL ENTE RESPONSABLE 
DE ÉSTA, ASÍ COMO LAS FACULTADES PARA CUM
PLIR CON LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS PRE
VIAMENTE QUE SUBSISTAN CON POSTERIORIDAD 
A SU EXTINCIÓN." I.13o.T. 1 L  2244
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 11.—Véase: "PRIMA DE ANTIGÜEDAD. 
AL NO ESTAR CONTEMPLADA EN LA LEY FEDERAL 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTA
DO, DICHO BENEFICIO NO LE CORRESPONDE A 
ESTE TIPO DE TRABAJADORES, SIN QUE PROCE
DA LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO, AL NO ESTAR FRENTE A UN 
CASO DE OMISIÓN O LAGUNA." I.6o.T. 4 L  2377
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 46 Bis.—Véase: "ACTAS ADMINISTRATI
VAS LEVANTADAS A LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO POR INASISTENCIA A SUS 
LABORES. SI SE TUVO AL TRABAJADOR POR CON
TESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO, 
LA FALTA DE RATIFICACIÓN DE UNA DE LAS PER
SONAS QUE INTERVINO EN LA ELABORACIÓN DE 
AQUÉLLAS ES INTRASCENDENTE SI AL SOLICITAR 
LA TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DEL NOM
BRAMIENTO EL PATRÓN ACOMPAÑÓ A LA DEMAN
DA DICHA ACTA CON LOS DOCUMENTOS QUE 
ACREDITAN LOS MOTIVOS DEL CESE." I.13o.T. 4 L  2243
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 127.—Véase: "ACTAS ADMINISTRATI
VAS LEVANTADAS A LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO POR INASISTENCIA A SUS 
LABORES. SI SE TUVO AL TRABAJADOR POR CON
TESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO, 
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LA FALTA DE RATIFICACIÓN DE UNA DE LAS PER
SONAS QUE INTERVINO EN LA ELABORACIÓN DE 
AQUÉLLAS ES INTRASCENDENTE SI AL SOLICITAR 
LA TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DEL NOM
BRAMIENTO EL PATRÓN ACOMPAÑÓ A LA DEMAN
DA DICHA ACTA CON LOS DOCUMENTOS QUE 
ACREDITAN LOS MOTIVOS DEL CESE." I.13o.T. 4 L  2243
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 128.—Véase: "SECRETARIOS DE AUDIEN
CIAS DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, AL SUSTANCIAR 
LAS AUDIENCIAS DEL PROCEDIMIENTO NO AC
TÚAN COMO AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO." I.13o.T. 6 L  2409
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 42.—Véase: "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
PREVER QUE EL ESCRITO INICIAL DE IMPUGNA
CIÓN DEBE PRESENTARSE DIRECTAMENTE EN 
LAS OFICINAS DE LA AUTORIDAD EMISORA DEL 
ACTO, VULNERA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA 
JUSTICIA." 2a./J.  41/2011  1337
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 86.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. DEL ARTÍCU
LO 86 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO DERIVA 
RESTRICCIÓN ALGUNA SOBRE LA FORMA EN 
QUE DEBE PRESENTARSE EL ESCRITO RELATIVO." 2a./J.  40/2011  1338
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
artícu los 1 y 2.—Véase: "ADQUISICIONES, ARREN
DAMIEN TOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
TRATÁNDOSE DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 
POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
CON MOTIVO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
PRE VISTO EN LA LEY RELATIVA, ES APLICABLE 
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SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO, Y SÓLO EN DEFECTO 
DE ÉSTA, EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES." VI.3o.A. 2 A  2245
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 1o.—Véase: "RESCISIÓN ADMINISTRA
TIVA DE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y SER
VICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR 
PARTE DE AUTORIDADES ESTATALES O MUNICIPA
LES DE PUEBLA. CONSTITUYE UN ACTO DE AUTO
RIDAD CONTRA EL QUE PROCEDE EL AMPARO 
ANTE UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA." VI.3o.A. 4 A  2404
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 16, fracción II.—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO 
EL ACTOR NIEGUE CONOCER LA RESOLUCIÓN 
QUE PRETENDE IMPUGNAR Y/O LOS HECHOS QUE 
LE DIERON ORIGEN, POR FALTA O ILEGAL NOTIFICA
CIÓN, LA AUTORIDAD DEBE EXHIBIR, AL MOMEN
TO DE CONTESTAR LA DEMANDA, CONSTANCIA 
TANTO DE LA EXISTENCIA DE LOS ACTOS COMO 
DE SU LEGAL NOTIFICACIÓN." XIX.1o.A.C. 1 A  2356
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 17.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO EL ACTOR 
NIEGUE CONOCER LA RESOLUCIÓN QUE PRETEN
DE IMPUGNAR Y/O LOS HECHOS QUE LE DIERON 
ORIGEN, POR FALTA O ILEGAL NOTIFICACIÓN, LA 
AUTORIDAD DEBE EXHIBIR, AL MOMENTO DE CON
TESTAR LA DEMANDA, CONSTANCIA TANTO DE 
LA EXISTENCIA DE LOS ACTOS COMO DE SU LEGAL 
NOTIFICACIÓN." XIX.1o.A.C. 1 A  2356
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 42.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
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ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO EL ACTOR 
NIEGUE CONOCER LA RESOLUCIÓN QUE PRETEN
DE IMPUGNAR Y/O LOS HECHOS QUE LE DIERON 
ORIGEN, POR FALTA O ILEGAL NOTIFICACIÓN, LA 
AUTORIDAD DEBE EXHIBIR, AL MOMENTO DE CON
TESTAR LA DEMANDA, CONSTANCIA TANTO DE 
LA EXISTENCIA DE LOS ACTOS COMO DE SU LEGAL 
NOTIFICACIÓN." XIX.1o.A.C. 1 A  2356
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 43, fracción V.—Véase: "PRUEBA 
PERICIAL EN EL JUICIO DE NULIDAD. LOS PERI
TOS TERCEROS DESIGNADOS POR LAS SALAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y AD
MINISTRATIVA TAMBIÉN DEBEN ACEPTAR Y PRO
TESTAR EL CARGO, ASÍ COMO RATIFICAR EL DIC
TAMEN QUE AL RESPECTO RINDAN." I.15o.A. 4 A  2380
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 51.—Véase: "COMPETENCIA DE 
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. INAPLICA
BILIDAD DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL 
ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, INCISO D), DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO." 2a./J.  174/2011 835
  (9a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 63, fracción III.—Véase: "REVI
SIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO, CONTRA SENTENCIAS 
RELATIVAS A LA CANCELACIÓN O SUSPENSIÓN 
DEL REGISTRO DE UN CONTADOR PÚBLICO PARA 
EMITIR DICTÁMENES DE ESTADOS FINANCIEROS, 
DE ENAJENACIÓN DE ACCIONES O DECLARATO
RIAS DE DEVOLUCIONES DE SALDOS A FAVOR 
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO O DE CUAL
QUIER OTRO QUE TENGA REPERCUSIÓN FISCAL 
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O EN LAS QUE LA AUTORIDAD LO EXHORTA PARA 
QUE CUMPLA CON LA NORMATIVA APLICABLE." V.2o.P.A. 1 A  2406
  (10a.)

Ley Federal de Protección al Consumidor, artículo 
1.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL 
DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. EL PLAZO DE 
UN AÑO QUE SU ARTÍCULO 14 PREVÉ, DEBE 
COMPUTARSE DE MANERA SUCESIVA Y NO SI
MULTÁNEA AL PLAZO DE LA GARANTÍA." III.2o.C. 2 C  2376
  (10a.)

Ley Federal de Protección al Consumidor, artículo 
14.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL 
DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. EL PLAZO DE 
UN AÑO QUE SU ARTÍCULO 14 PREVÉ, DEBE 
COMPUTARSE DE MANERA SUCESIVA Y NO SI
MULTÁNEA AL PLAZO DE LA GARANTÍA." III.2o.C. 2 C  2376
  (10a.)

Ley Federal de Protección al Consumidor, artículo 
84.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL 
DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. EL PLAZO DE 
UN AÑO QUE SU ARTÍCULO 14 PREVÉ, DEBE 
COMPUTARSE DE MANERA SUCESIVA Y NO SI
MULTÁNEA AL PLAZO DE LA GARANTÍA." III.2o.C. 2 C  2376
  (10a.)

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, artículo 3, fracción 
XIV.—Véase: "OPOSICIÓN DE LAS PARTES PARA 
LA PUBLICACIÓN DE SUS DATOS PERSONALES EN 
ASUNTOS SEGUIDOS ANTE LOS ÓRGANOS DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SI EL JUEZ 
DE DISTRITO OMITE PROVEER LO RELATIVO A 
DICHA SOLICITUD, EL TRIBUNAL REVISOR DEBE 
HACERLO DE OFICIO, AUN CUANDO NO SE EXPON
GA EL AGRAVIO CORRESPONDIENTE."     I.3o.  1 K 2371
 (I Región) (9a.)
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, artículo 4, fracción 
III.—Véase: "OPOSICIÓN DE LAS PARTES PARA LA 
PUBLICACIÓN DE SUS DATOS PERSONALES EN 
ASUNTOS SEGUIDOS ANTE LOS ÓRGANOS DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SI EL JUEZ 
DE DISTRITO OMITE PROVEER LO RELATIVO A 
DICHA SOLICITUD, EL TRIBUNAL REVISOR DEBE 
HACERLO DE OFICIO, AUN CUANDO NO SE EXPON
GA EL AGRAVIO CORRESPONDIENTE."     I.3o.  1 K 2371
 (I Región) (9a.)

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, artículo 8.—Véase: 
"OPOSICIÓN DE LAS PARTES PARA LA PUBLICA
CIÓN DE SUS DATOS PERSONALES EN ASUNTOS 
SEGUIDOS ANTE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDI
CIAL DE LA FEDERACIÓN. SI EL JUEZ DE DISTRITO 
OMITE PROVEER LO RELATIVO A DICHA SOLICI
TUD, EL TRIBUNAL REVISOR DEBE HACERLO DE 
OFICIO, AUN CUANDO NO SE EXPONGA EL AGRA
VIO CORRESPONDIENTE."     I.3o. 1 K 2371
 (I Región) (9a.)

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, artículo 13, fracción 
V.—Véase: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. ACCE
SO A LAS AVERIGUACIONES PREVIAS QUE INVES
TIGUEN HECHOS QUE CONSTITUYAN GRAVES VIO
LACIONES A DERECHOS HUMANOS O DELITOS 
DE LESA HUMANIDAD." 1a.  IX/2012  652
  (10a.)

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, artículo 14.—Véase: 
"DELITOS O CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD. SU 
CONCEPTO PARA EFECTOS DEL DERECHO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA AVERIGUA
CIÓN PREVIA QUE LOS INVESTIGA." 1a.  X/2012  650
  (10a.)

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, artículo 14.—Véase: 
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"DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. LOS 
HECHOS CONSTITUTIVOS DE ESTE DELITO SON 
VIOLACIONES GRAVES A LOS DERECHOS HUMA
NOS PARA EFECTOS DEL DERECHO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
QUE LOS INVESTIGA." 1a.  XII/2012  654
  (10a.)

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, artículo 14.—Véase: 
"VIOLACIONES GRAVES A DERECHOS HUMANOS. 
SU CONCEPTO PARA EFECTOS DEL DERECHO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA AVERIGUA
CIÓN PREVIA QUE LAS INVESTIGA." 1a.  XI/2012  667
  (10a.)

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, artículo 14, fracción 
III.—Véase: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. ACCE
SO A LAS AVERIGUACIONES PREVIAS QUE INVES
TIGUEN HECHOS QUE CONSTITUYAN GRAVES VIO
LACIONES A DERECHOS HUMANOS O DELITOS 
DE LESA HUMANIDAD." 1a.  IX/2012  652
  (10a.)

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, artículo 18.—Véase: 
"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERE
CHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FE
DERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL)." 1a.  VII/2012  655
  (10a.)

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, artículo 21.—Véase: 
"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERE
CHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FE
DERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL)." 1a.  VII/2012  655
  (10a.)

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, artículo 59.—Véase: 
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"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMA
CIÓN PÚBLICA. EFECTOS DE SUS RESOLUCIONES." 1a.  XIV/2012  657
  (10a.)

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, artículos 13 y 14.—
Véase: "INFORMACIÓN RESERVADA. LÍMITE AL 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL)." 1a.  VIII/2012  656
  (10a.)

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, artículos 49 a 51.—
Véase: "INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. EFECTOS DE SUS RESO
LUCIONES." 1a.  XIV/2012  657
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 3o.—Véase: "CON
TRATO CIVIL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PRO
FESIONALES. SI A TRAVÉS DE ÉL UN TERCERO SE 
OBLIGA A SUMINISTRAR PERSONAL A UN PATRÓN 
REAL CON EL COMPROMISO DE RELEVARLO DE 
CUALQUIER OBLIGACIÓN LABORAL, AMBAS EM
PRESAS CONSTITUYEN LA UNIDAD ECONÓMICA 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO Y, POR ENDE, LAS DOS 
SON RESPONSABLES DE LA RELACIÓN LABORAL 
PARA CON EL TRABAJADOR." I.3o.T.  J/28 1991
  (9a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 16.—Véase: "CON
TRATO CIVIL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PRO
FESIONALES. SI A TRAVÉS DE ÉL UN TERCERO SE 
OBLIGA A SUMINISTRAR PERSONAL A UN PATRÓN 
REAL CON EL COMPROMISO DE RELEVARLO DE 
CUALQUIER OBLIGACIÓN LABORAL, AMBAS EM
PRESAS CONSTITUYEN LA UNIDAD ECONÓMICA 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO Y, POR ENDE, LAS DOS 
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SON RESPONSABLES DE LA RELACIÓN LABORAL 
PARA CON EL TRABAJADOR." I.3o.T.  J/28 1991
  (9a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 21.—Véase: "RELA
CIÓN LABORAL. SE PRESUME SU EXISTENCIA 
CUANDO EN EL JUICIO SE DEMUESTRA QUE 
UNA PERSONA ESTÁ INSCRITA COMO PATRÓN Y 
TIENE REGISTRADA A OTRA COMO TRABAJADOR 
ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, SIN 
PRUEBA EN CONTRARIO." XVII.1o.C.T. 1 L  2386
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 49.—Véase: "INSU
MISIÓN AL ARBITRAJE. AL SER UNA EXCEPCIÓN 
A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, LAS PRESTA
CIONES DE SEGURIDAD SOCIAL DEMANDADAS 
AL PATRÓN DEBEN RESOLVERSE CON LA ACCIÓN 
DE REINSTALACIÓN POR DESPIDO INJUSTIFI
CADO, PORQUE LA OBLIGACIÓN DE OTORGAR
LAS CESA AL TERMINAR LA RELACIÓN DE TRA
BAJO Y, POR TANTO, NO DEBEN DECIDIRSE AL 
DICTARSE EL LAUDO EN EL JUICIO ORDINARIO." I.13o.T. 346 L 2349
  (9a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 87.—Véase: "AGUI
NALDO. ES UNA PRESTACIÓN LEGAL Y CORRES
PONDE AL PATRÓN DEMOSTRAR SU MONTO Y 
PAGO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA CANTIDAD 
RECLAMADA." 2a./J.  31/2011  779
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 141, fracción II.—
Véase: "SUBCUENTA DE VIVIENDA. PARA OBTE
NER LA TRANSFERENCIA, DISPONIBILIDAD Y EN
TREGA DE LOS FONDOS ACUMULADOS EN ELLA 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 141, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DEBEN OBSER
VARSE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INFO
NAVIT, E INCLUSIVE, LA DEL SISTEMA DE AHORRO 
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PARA EL RETIRO Y LA DE LAS ADMINISTRADORAS 
DE FONDOS PARA EL RETIRO." IV.3o.T. 2 L  2412
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 162.—Véase: "PRIMA 
DE ANTIGÜEDAD. AL NO ESTAR CONTEMPLADA EN 
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO, DICHO BENEFICIO NO LE 
CORRESPONDE A ESTE TIPO DE TRABAJADORES, 
SIN QUE PROCEDA LA APLICACIÓN SUPLETORIA 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL NO ESTAR 
FRENTE A UN CASO DE OMISIÓN O LAGUNA." I.6o.T. 4 L  2377
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 388.—Véase: "LIBER
TAD SINDICAL. NO SE VIOLA CUANDO LA CLÁU
SULA DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
PREVÉ LA POSIBILIDAD EXCLUSIVA DEL SINDICATO 
MAYORITARIO DE NEGOCIAR CON EL EMPLEADOR 
LAS CONDICIONES DE TRABAJO." 2a.  II/2012 1695
  (9a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 388.—Véase: "LIBER
TAD SINDICAL. PRIVILEGIOS ADMISIBLES EN FAVOR 
DEL SINDICATO MÁS REPRESENTATIVO O MAYORI
TARIO." 2a.  I/2012 1697
  (9a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 501.—Véase: "DE
CLARATORIA DE BENEFICIARIO EN MATERIA LABO
RAL. SI SE ACREDITA QUE ÉSTE FALLECIÓ ANTES 
DE EMITIRSE EL LAUDO EN EL JUICIO RELATIVO, 
SIN QUE HAYA ACUDIDO ALGUIEN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS, PROCEDE QUE LOS HABERES O PRES
TACIONES LABORALES DEL TRABAJADOR FALLE
CIDO SEAN ENTREGADOS AL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL (INTERPRETACIÓN 
DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 501 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO)." I.13o.T. 8 L  2273
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 516.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN DE LAS ACCIONES EN MATERIA LABO
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RAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 516 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. NO ES UNA INSTITUCIÓN 
QUE GUARDE RELACIÓN CON LA RENUNCIA DE 
DERECHOS A QUE SE REFIERE EL NUMERAL 123, 
APARTADO A, FRACCIÓN XXVII, INCISOS G) Y H), 
DE LA LEY FUNDAMENTAL." 2a./J.  14/2012  757
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 527.—Véase: "COM
PETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS 
LABORALES SUSCITADOS ENTRE FINCASA HIPO
TECARIA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD REGULADA, IXE 
GRUPO FINANCIERO, Y SUS TRABAJADORES. 
CORRES PONDE A LA JUNTA LOCAL DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE, AL SER AQUÉLLA UNA INSTI
TUCIÓN CUYO OBJETO SOCIAL ENCUADRA EN 
LOS SUPUESTOS DE EXCLUSIÓN DEL PENÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 2o. DE LA LEY DE INSTI
TUCIONES DE CRÉDITO." I.13o.T. 5 L  2260
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 689.—Véase: "SOCIE
DADES NACIONALES DE CRÉDITO DEL SISTEMA 
BANRURAL. EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE), EN SU CARÁCTER 
DE LIQUIDADOR DE AQUÉLLAS, ES PARTE FOR
MAL EN EL JUICIO EN EL QUE LOS TRABAJA
DORES PENSIONADOS Y JUBILADOS DE TALES 
SOCIEDADES RECLAMEN EL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES LABORALES, AUNQUE SE INCOR
PORE AL PROCEDIMIENTO COMO TERCERO INTE
RESADO." I.13o.T. 2 L  2411
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 692, fracción III.—
Véase: "MANDATO. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
EL MANDATARIO INICIAL TENGA LA FACULTAD 
PARA DELEGAR O SUSTITUIR LA REPRESENTA
CIÓN, NO PUEDE ENTENDERSE CONFERIDA AL 
SUSTITUTO PARA QUE TAMBIÉN PUEDA TRANS
FERIRLA A SU VEZ A FAVOR DE UN TERCERO 
COMO NUEVO MANDATARIO, SIN QUE ÉSTE HAYA 
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SIDO EXPRESAMENTE FACULTADO POR EL MAN
DANTE." IV.3o.T. 6 K  2365
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 716.—Véase: 
"INEXISTENCIA LEGAL DEL ESTADO DE HUELGA. 
CÓMPUTO DEL TÉRMINO DE 24 HORAS PARA 
QUE LOS TRABAJADORES REANUDEN SUS LABO
RES." 2a./J.  38/2011  1163
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 731.—Véase: 
"ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO EN MATE
RIA LABORAL. AL DEJAR DE EXISTIR LA REBEL
DÍA QUE MOTIVÓ SU IMPOSICIÓN, AQUÉL CARECE 
DE FUNDAMENTO Y, POR ENDE, SU EJECUCIÓN 
NO DEBE PROSEGUIR." I.6o.T. 5 L  2252
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 762, fracción III.—
Véase: "SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO. LA 
DECRETADA EN UN INCIDENTE DE FALTA DE PER
SONALIDAD CUYA TRAMITACIÓN ES DE PREVIO Y 
ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO NO EVITA EL DIC
TADO DEL LAUDO SI EN EL JUICIO DE AMPARO 
QUE SE PROMUEVE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
INTERLOCUTORIA QUE LO DIRIME, NO SE SOLI
CITA LA DEFINITIVA." IX.2o. 1 L  2413
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 784, fracción XII.—
Véase: "AGUINALDO. ES UNA PRESTACIÓN LEGAL 
Y CORRESPONDE AL PATRÓN DEMOSTRAR SU 
MONTO Y PAGO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA 
CANTIDAD RECLAMADA." 2a./J.  31/2011  779
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 804.—Véase: "AGUI
NALDO. ES UNA PRESTACIÓN LEGAL Y CORRES
PONDE AL PATRÓN DEMOSTRAR SU MONTO Y 
PAGO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA CANTIDAD 
RECLAMADA." 2a./J.  31/2011  779
  (10a.)
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Ley Federal del Trabajo, artículo 815, fracción V.—
Véase: "PRUEBA TESTIMONIAL, DESECHAMIENTO 
LEGAL DE PREGUNTAS CON RESPUESTA IMPLÍ
CITA."
 III.1o.T.  J/78 2175
  (9a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 819.—Véase: 
"ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO EN MATE
RIA LABORAL. AL DEJAR DE EXISTIR LA REBEL
DÍA QUE MOTIVÓ SU IMPOSICIÓN, AQUÉL CARECE 
DE FUNDAMENTO Y, POR ENDE, SU EJECUCIÓN 
NO DEBE PROSEGUIR." I.6o.T.5 L  2252
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 825, fracción II.—
Véase: "PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL PROCE
DIMIENTO LABORAL. LA DETERMINACIÓN DE LA 
JUNTA QUE DECLARA SU DESERCIÓN PORQUE 
EL TRABAJADOR OFERENTE NO COMPARECIÓ 
ANTE UN PERITO QUE NO HABÍA ACEPTADO NI 
PROTESTADO EL CARGO, ORIGINA UNA VIOLA
CIÓN PROCESAL QUE AMERITA LA REPOSICIÓN 
DE AQUÉL." 2a./J.  2/2012  1412
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 928, fracciones II y 
III.—Véase: "INEXISTENCIA LEGAL DEL ESTADO DE 
HUELGA. CÓMPUTO DEL TÉRMINO DE 24 HORAS 
PARA QUE LOS TRABAJADORES REANUDEN SUS 
LABORES." 2a./J.  38/2011  1163
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 932, fracciones I y 
II.—Véase: "INEXISTENCIA LEGAL DEL ESTADO DE 
HUELGA. CÓMPUTO DEL TÉRMINO DE 24 HORAS 
PARA QUE LOS TRABAJADORES REANUDEN SUS 
LABORES." 2a./J.  38/2011  1163
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 772 y 773.—Véase: 
"DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN EN MATERIA 
LABORAL. EL ACUERDO DE LA JUNTA POR EL QUE 

REPUBLICADA POR  
CORRECCIÓN EN LA  

CLAVE O NÚMERO DE  
IDENTIFICACIÓN 
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TIENE AL ACTOR POR DESISTIDO DE LA INTENTA
DA RESPECTO DE UNO O VARIOS CODEMANDA
DOS AL CONSIDERAR QUE NO FORMULÓ PRO
MOCIÓN ALGUNA EN EL TÉRMINO DE SEIS MESES 
Y ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE RESPEC
TO DE ELLOS, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PRO
CESAL ANÁLOGA A LA PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
XII DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO 
CUANDO EL LAUDO NO LE FAVOREZCA." X. 3 L 2278
  (9a.)

Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, artículo octavo transi
torio (D.O.F. 19XII2002).—Véase: "SOCIEDADES 
NACIONALES DE CRÉDITO DEL SISTEMA BANRU
RAL. EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJE
NACIÓN DE BIENES (SAE), EN SU CARÁCTER DE 
LIQUIDADOR DE AQUÉLLAS, ES PARTE FORMAL 
EN EL JUICIO EN EL QUE LOS TRABAJADORES 
PENSIONADOS Y JUBILADOS DE TALES SOCIEDA
DES RECLAMEN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIO
NES LABORALES, AUNQUE SE INCORPORE AL 
PROCEDIMIENTO COMO TERCERO INTERESADO." I.13o.T. 2 L  2411
  (10a.)

Ley General de Salud, artículo 3o.—Véase: "INSU
MOS PARA LA SALUD. EL ARTÍCULO 161 BIS DEL 
REGLAMENTO RELATIVO, AL FACULTAR AL SECRE
TARIO DE SALUD PARA QUE EXIMA DEL CUM
PLIMIENTO DE LAS LEYES Y NORMAS MEXICANAS 
A CIERTOS PRODUCTOS O INSUMOS SANITA
RIOS QUE HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISI
TOS PREVISTOS EN SU PAÍS DE ORIGEN, VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDI
NACIÓN JERÁRQUICA." I.4o.A. 2 A  2350
  (10a.)

Ley General de Salud, artículo 372.—Véase: "INSU
MOS PARA LA SALUD. EL ARTÍCULO 190 BIS 6 DEL 
REGLAMENTO RELATIVO, QUE ESTABLECE EL PLA
ZO PARA SOLICITAR LA PRÓRROGA DE REGIS
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TROS SANITARIOS, NO EXCEDE LOS LÍMITES DE 
LA FACULTAD REGLAMENTARIA." I.15o.A. 179 A 2351
  (9a.)

Ley General de Salud, artículo 372.—Véase: "INSU
MOS PARA LA SALUD. EL ARTÍCULO 190 BIS 6 DEL 
REGLAMENTO RELATIVO, QUE ESTABLECE EL PLA
ZO PARA SOLICITAR LA PRÓRROGA DE REGIS
TROS SANITARIOS, RESPETA LA GARANTÍA DE 
LEGALIDAD CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL." I.15o.A. 178 A 2352
  (9a.)

Ley General de Salud, artículo 376.—Véase: "INSU
MOS PARA LA SALUD. EL ARTÍCULO 190 BIS 6 DEL 
REGLAMENTO RELATIVO, QUE ESTABLECE EL PLA
ZO PARA SOLICITAR LA PRÓRROGA DE REGIS
TROS SANITARIOS, NO EXCEDE LOS LÍMITES DE 
LA FACULTAD REGLAMENTARIA." I.15o.A. 179 A 2351
  (9a.)

Ley General de Salud, artículo 376.—Véase: "INSU
MOS PARA LA SALUD. EL ARTÍCULO 190 BIS 6 DEL 
REGLAMENTO RELATIVO, QUE ESTABLECE EL PLA
ZO PARA SOLICITAR LA PRÓRROGA DE REGIS
TROS SANITARIOS, RESPETA LA GARANTÍA DE 
LEGALIDAD CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL." I.15o.A. 178 A 2352
  (9a.)

Ley General de Sociedades Mercantiles, artículo 10.—
Véase: "SOCIEDADES MERCANTILES. PARA QUE 
SURTAN EFECTOS Y TENGAN VALIDEZ LOS PODE
RES QUE OTORGUEN, ES NECESARIO QUE ESTÉN 
PROTOCOLIZADOS ANTE NOTARIO PÚBLICO." XIV.C.A. 2 C  2410
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 27.—Véase: "TÍTULOS DE CRÉDITO ENDO
SADOS EN FECHA POSTERIOR A LA DE SU VEN
CIMIENTO. LA AUTONOMÍA NO OPERA Y LA 
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ABSTRACCIÓN SE ATENÚA SI EL ENDOSANTE ES 
EL PRIMER TOMADOR." I.7o.C. 1 C  2417
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 37.—Véase: "TÍTULOS DE CRÉDITO ENDO
SADOS EN FECHA POSTERIOR A LA DE SU VEN
CIMIENTO. LA AUTONOMÍA NO OPERA Y LA 
ABSTRACCIÓN SE ATENÚA SI EL ENDOSANTE ES 
EL PRIMER TOMADOR." I.7o.C. 1 C  2417
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 79.—Véase: "PAGARÉ CON VENCIMIENTOS 
SUCESIVOS Y VENCIMIENTO ANTICIPADO. ES PAGA
DERO A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA 
FECHA DE LA PARCIALIDAD QUE NO FUE CUBIER
TA POR EL OBLIGADO." 1a./J.  85/2011 602
  (9a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 81.—Véase: "PAGARÉ CON VENCIMIENTOS 
SUCESIVOS Y VENCIMIENTO ANTICIPADO. ES PAGA
DERO A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA 
FECHA DE LA PARCIALIDAD QUE NO FUE CUBIER
TA POR EL OBLIGADO." 1a./J.  85/2011 602
  (9a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 391.—Véase: "FIDEICOMISO DE RECUPERA
CIÓN CREDITICIA DEL DISTRITO FEDERAL (FIDERE 
III). LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LOS 
JUICIOS LABORALES PROMOVIDOS EN SU CON
TRA." 2a./J.  42/2011  1042
  (10a.)

Ley Orgánica de la Administración Pública de Zaca
tecas, artículo 10.—Véase: "REFRENDO DE LOS DE
CRETOS PROMULGATORIOS DEL GOBERNADOR 
DEL ESTADO DE ZACATECAS. PARA LA OBSER
VANCIA Y VALIDEZ DE LEYES, DECRETOS, REGLA
MENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES GENERALES, 
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CORRESPONDE AL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO Y AL TITULAR DEL RAMO A QUE EL 
ASUNTO CORRESPONDA." 1a.  VI/2012  661
  (10a.)

Ley Orgánica de la Administración Pública de Zaca
tecas, artículo 33.—Véase: "REFRENDO DE LOS 
DECRETOS PROMULGATORIOS DEL GOBER
NADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS. PARA LA 
OBSERVANCIA Y VALIDEZ DE LEYES, DECRETOS, 
REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES GENE
RALES, CORRESPONDE AL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO Y AL TITULAR DEL RAMO A QUE EL 
ASUNTO CORRESPONDA." 1a.  VI/2012  661
  (10a.)

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú
blica, artículo 46 (vigente hasta el 29 de mayo de 
2009).—Véase: "MIEMBROS DEL SERVICIO DE CA
RRERA DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA FEDERAL. 
CUANDO SON SUSPENDIDOS POR ESTAR SUJE
TOS A PROCESO PENAL Y SE LES DICTA AUTO DE 
LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PRO
CESAR, DEBE RESTITUÍRSELES EN SUS DERE
CHOS, LO QUE IMPLICA CUBRIRLES EL IMPORTE 
DE LOS SALARIOS QUE DEJARON DE PERCIBIR, 
AL EQUIPARARSE DICHO RESULTADO A UNA SEN
TENCIA ABSOLUTORIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 29 DE MAYO DE 2009)." I.4o.A. 3 A  2369
  (10a.)

Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 
artículo 170, fracción II.—Véase: "BAJA DE UN MILI
TAR POR HABER SIDO DECLARADO PRÓFUGO 
DE LA JUSTICIA POR PARTE DE UN TRIBUNAL AL 
QUE HA SIDO CONSIGNADO. ÓRGANO COMPE
TENTE PARA CONOCER DEL AMPARO PROMO
VIDO EN SU CONTRA." 2a./J.  160/2011 798
  (9a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de Jalisco, artículo 
23, fracción VII.—Véase: "SUPREMO TRIBUNAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. LAS RESOLU
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CIONES DICTADAS POR SU PLENO, AL RESOLVER 
UN CONFLICTO DE NATURALEZA LABORAL, SON 
SENTENCIAS DEFINITIVAS CONTRA LAS CUALES 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO." 2a./J.  177/2011 1520
  (9a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 52, fracción I.—Véase: "RESCISIÓN ADMI
NISTRATIVA DE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLI
CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, POR PARTE DE AUTORIDADES ESTA
TALES O MUNICIPALES DE PUEBLA. CONSTITUYE 
UN ACTO DE AUTORIDAD CONTRA EL QUE PRO
CEDE EL AMPARO ANTE UN JUEZ DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA." VI.3o.A. 4 A  2404
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de Veracruz, artícu
lo 4.—Véase: "MAGISTRADOS DEL PODER JUDI
CIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE. OPORTUNIDAD PARA PROMOVER JUI
CIO DE AMPARO CONTRA LOS ARTÍCULOS 59 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y 4 DE LA LEY OR
GÁNICA DEL PODER JUDICIAL, AMBAS DE ESA 
ENTIDAD FEDERATIVA, QUE PREVÉN UNA RES
TRICCIÓN ABSOLUTA A LA PRÓRROGA DE SU 
NOMBRAMIENTO." 2a./J.  /2011  1217
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 11, fracción IV (abroga
da).—Véase: "REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE 
DICHO RECURSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
63, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CON
TRA SENTENCIAS RELATIVAS A LA CANCELA
CIÓN O SUSPENSIÓN DEL REGISTRO DE UN 
CONTADOR PÚBLICO PARA EMITIR DICTÁMENES 
DE ESTADOS FINANCIEROS, DE ENAJENACIÓN DE 
ACCIONES O DECLARATORIAS DE DEVOLUCIO
NES DE SALDOS A FAVOR DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO O DE CUALQUIER OTRO QUE TENGA 
REPERCUSIÓN FISCAL O EN LAS QUE LA AUTORI
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DAD LO EXHORTA PARA QUE CUMPLA CON LA 
NORMATIVA APLICABLE." V.2o.P.A. 1 A  2406
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracción VII.—Véase: 
"RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTRATOS DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, POR PARTE DE AUTORIDADES 
ESTATALES O MUNICIPALES DE PUEBLA. CONSTI
TUYE UN ACTO DE AUTORIDAD CONTRA EL QUE 
PROCEDE EL AMPARO ANTE UN JUEZ DE DISTRI
TO EN MATERIA ADMINISTRATIVA." VI.3o.A. 4 A  2404
  (10a.)

Ley que establece el Sistema Integral de Justicia 
para Adolecentes de Chiapas, artículo 141, fracción 
X.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. LA 
FALTA DE DESIGNACIÓN DE UN DEFENSOR ESPE
CIALIZADO EN LA MATERIA, TANTO EN LA AVERI
GUACIÓN PREVIA COMO EN EL PROCESO, ORIGINA 
UNA INFRACCIÓN A LAS FORMALIDADES ESEN
CIALES DEL PROCEDIMIENTO QUE INVALIDA LAS 
DILIGENCIAS RECABADAS, EN CONTRAVENCIÓN 
AL DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, FRAC
CIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.3o.  J/2 2158
  (9a.)

Ley que establece el Sistema Integral de Justicia 
para Adolecentes de Chiapas, artículo 142, fracción 
VI.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. LA 
OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE OTORGAR 
AL MENOR DETENIDO EN FLAGRANCIA SU PARTI
CIPACIÓN EN LAS DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN 
PREVIA, PARA QUE INTERROGUE A LOS QUE DEPO
NEN EN SU CONTRA Y SE ENCUENTRE ASISTIDO 
EN TODO MOMENTO POR UN DEFENSOR ESPE
CIALIZADO, ORIGINA LA NULIDAD DE LAS DILI
GENCIAS RECABADAS EN DICHA ETAPA INDAGA
TORIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.3o.  J/3 2160
  (9a.)
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 5.—Véase: "ACCESO A LA JUSTICIA Y PRO 
HOMINE. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
TIENEN OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL DE APLI
CAR ESOS PRINCIPIOS AL MOMENTO DE PROVEER 
SOBRE EL DESAHOGO DE UN REQUERIMIENTO 
(REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA EL 10 DE 
JUNIO DE 2011)." VI.3o.A. 3 A  2223
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 17.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA EN 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS 
DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO EN EL JUICIO DE AM
PARO EN MATERIA PENAL. OPERA CONFORME 
AL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD (INAPLICA
BILIDAD DEL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE AMPARO Y DE LAS TESIS 2a. CXXXVII/2002 
Y 1a./J. 26/2003)." I.9o.P.  J/1  2218
  (10a.)

Reglamento de Insumos para la Salud, artículo 161 
Bis.—Véase: "INSUMOS PARA LA SALUD. EL ARTÍCU
LO 161 BIS DEL REGLAMENTO RELATIVO, AL FACUL
TAR AL SECRETARIO DE SALUD PARA QUE EXIMA 
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y NORMAS 
MEXICANAS A CIERTOS PRODUCTOS O INSU
MOS SANITARIOS QUE HAYAN CUMPLIDO CON LOS 
REQUISITOS PREVISTOS EN SU PAÍS DE ORIGEN, 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." I.4o.A. 2 A  2350
  (10a.)

Reglamento de Insumos para la Salud, artículo 190 
Bis 6.—Véase: "INSUMOS PARA LA SALUD. EL AR
TÍCULO 190 BIS 6 DEL REGLAMENTO RELATIVO, 
QUE ESTABLECE EL PLAZO PARA SOLICITAR LA 
PRÓRROGA DE REGISTROS SANITARIOS, NO 
EXCEDE LOS LÍMITES DE LA FACULTAD REGLA
MENTARIA." I.15o.A. 179 A 2351
  (9a.)
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Reglamento de Insumos para la Salud, artículo 190 
Bis 6.—Véase: "INSUMOS PARA LA SALUD. EL AR
TÍCULO 190 BIS 6 DEL REGLAMENTO RELATIVO, 
QUE ESTABLECE EL PLAZO PARA SOLICITAR LA 
PRÓRROGA DE REGISTROS SANITARIOS, RESPE
TA LA GARANTÍA DE LEGALIDAD CONSAGRADA 
EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL." I.15o.A. 178 A 2352
  (9a.)

Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, ar
tículo 56.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL 
ARTÍCULO 87 DE LA LEY RELATIVA, NO INSTITUYE 
COMO REQUISITO PARA EL REGISTRO DE UNA 
MARCA QUE EL SOLICITANTE ACREDITE LA CALI
DAD DE INDUSTRIAL, COMERCIANTE O PRESTA
DOR DE SERVICIO." 2a./J.  17/2011  1375
  (10a.)

Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
artículo 3o.A.—Véase: "DEDUCCIÓN DE LAS INVER
SIONES EN AUTOMÓVILES. EL LÍMITE RELATIVO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, ES INAPLI
CABLE A LOS VEHÍCULOS COMÚNMENTE DENO
MINADOS: CAMIONETAS TIPO ‘PICK UP’." XIX.1o.A.C. 58 A 2274
  (9a.)

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ar
tículo 77.—Véase: "COMPETENCIA POR MATERIA 
PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA 
LA SEPARACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO DE 
CARRERA POR INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLI
GACIONES. CONFORME A LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA FEDERAL, SE SURTE EN FAVOR DE 
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES ESPECIALI
ZADOS EN MATERIA LABORAL." 2a./J.  5/2012  865
  (10a.)

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ar
tículo 81.—Véase: "COMPETENCIA POR MATERIA 
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PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA 
LA SEPARACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO DE 
CARRERA POR INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLI
GACIONES. CONFORME A LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA FEDERAL, SE SURTE EN FAVOR DE 
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES ESPECIALI
ZADOS EN MATERIA LABORAL." 2a./J.  5/2012  865
  (10a.)

Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para 
la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
artículo 8.—Véase: "OPOSICIÓN DE LAS PARTES 
PARA LA PUBLICACIÓN DE SUS DATOS PERSONA
LES EN ASUNTOS SEGUIDOS ANTE LOS ÓRGANOS 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SI EL 
JUEZ DE DISTRITO OMITE PROVEER LO RELATIVO 
A DICHA SOLICITUD, EL TRIBUNAL REVISOR DEBE 
HACERLO DE OFICIO, AUN CUANDO NO SE EXPON
GA EL AGRAVIO CORRESPONDIENTE."     I.3o.  1 K 2371
 (I Región) (9a.)

Reglamento de los Grupos Militares Procesados y 
Sentenciados, artículo 11.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PRO
MOVIDO CONTRA EL ARRESTO POR INCUM
PLIMIENTO DE DEBERES DE LOS GRUPOS DE 
MILITARES PROCESADOS Y SENTENCIADOS. AL 
TENER NATURALEZA FORMAL Y MATERIALMENTE 
ADMINISTRATIVA SU CONOCIMIENTO CORRES
PONDE A LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN MATE
RIA ADMINISTRATIVA." I.2o.P. 3 P  2261
  (10a.)

Resolución Miscelánea Fiscal para 2010, reglas I.6.2.5. 
y I.6.2.6.—Véase: "JUEGOS CON APUESTAS Y SOR
TEOS. LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN LAS REGLAS 
I.6.2.5. Y I.6.2.6., ASÍ COMO EN EL ANEXO 17, APAR
TADOS B Y D, DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA DOS MIL DIEZ, RELATIVA A RECA
BAR DATOS PERSONALES DE LOS JUGADORES, 
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NO VIOLA EL DERECHO A LA PRIVACIDAD Y PRO
TECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES Y A LA 
CONFIDENCIALIDAD DE LOS PAPELES DE LOS 
GOBERNADOS." VI.1o.A. 12 A  2355
  (10a.)
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